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n̂írcbucctóii

RESCAS aun las huellas de la discordia civ il;  no del 
todo exting’uidas las pasiones que intereses opuestos 
encendieron en la sociedad m exicana,  vamos k na
rrar los hechos que forman una de las crisis más 
terribles por las que puede pasar un pueblo, y  que 
sintetizó en rasgos enérgicos la sangrienta y  prolon

gada lucha sostenida por la República durante medio 
siglo. La reforma, planteada en medio de profundos 
sacudimientos en el período que comienza con la caída 
del dictador Santa Anna (agosto de 1855), y  el esta
blecimiento del imperio que algunos años después  
con tan desastroso éxito se ensayó bajo la protección 
de un gobierno extranjero , no son hechos aislados, 
nacidos de circunstancias pasajeras al calor de pre
ocupaciones poco justif icadas, sino consecuencias de 
antecedentes que de largo tiempo atrás se habían 
hecho sentir en nuestro desenvolvimiento social,  pu-  
diendo señalarse a lgunos de ellos en la cuna de 
nuestra civil ización, en el momento solemne en que 
bajo la espada del conquistador, México se iniciaba en 
los misterios de la cultura cristiana. Pocos pueblos, 
en efecto, presentan un conjunto histórico tan homogé
neo, tan compacto, tan armonioso, digámoslo así ,  como 
el que ofrece México á las miradas del observador, fcíi 
críticos superficiales sólo llegaron á descubrir en el 
campo dilatado de la rev o lu c ió n , que con porfiado 
encono derramó la desolación y  la muerte en estas 
vastas y  privilegiadas regiones del Nuevo Mundo, el 
caos de elementos discordantes, la anarquía de intereses 
mezquinos, el conflicto de pasiones egoístas que única
mente podían producir el aniquilamiento de masas 
heterogéneas, hundidas en una especie  de semibarbarie:
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si escritores mal prevenidos contra las jóvenes nacio
nalidades hispaiio-americanas llegaron á concluir de 
hechos imperfectamente conocidos la impotencia del 
pueblo mexicano para constituirse en entidad indepen
diente y  soberana, una experiencia que puede ya invo
carse como autoridad indiscutible  ha venido á poner 
de manifiesto lo erróneo y temerario de tales asevera
ciones, asentando verdades que sobre cuanto puede  
inventar el espíritu de partido, resultan del estudio  
atento de nuestra historia, señalando como luminosos  
faros, no sólo d  camino hasta ahora recorrido, sino los 
senderos por los que en lo futuro debe la nación ade
lantarse de una manera reflexiva, para corresponder al 
destino que el sig-Io en que vive y  el continente en que 
habita le tienen suficientemente marcado.

Estas consideraciones, sugeridas por la filosofía de 
nuestra historia, nos obligan á detenernos en un examen  
preliminar de la.s fucnte.s de donde se deriva, como pos
trera con.secuencia, In revolución llamada de reforma, 
por haber venido á plantear principios madurados entre 
el conflicto de las ideas y el choque de las armas, extir
pando al mismo tiempo abusos profundamente arraiga
dos en fuerza de la ignorancia y  la costumbre, pero 
cuya existencia llegó h hacerse inconciliable con los 
mAs vitales intereses de la sociedad. De esta manera, 
al través de la escena movediza de los acontecimientos,  
podrá tenerse el hilo conductor que los enlaza y  explica; 
podrá determinarse el pensamiento fundamental que 
sirvió de base al plan sobre el cual se de.«arrolla el 
drama completo de nuestra historia, que desde otro 
punto de vista considerada .sólo excitaría emociones  
propias para dar pábulo y  fomento á la imaginación,  
pero en que inútilmente se buscarían esas sabia.s en.«e- 
ñanzas que abren al progreso un cauco seguro y perma
nente.

Apenas sometida la capital del imperio azteca, el 
afortunado caudillo de la conquista encarecía al jefe do 
la monarquía española la necesidad de enviar personas 
idóneas que trabajasen en la conversión de los idólatras. 
Poco satisfecho, sin embargo, de la organización que en 
la península había alcanzado la Iglesia, Cortés indicaba 
como un medio para conseguir el fin que .«e proponía y 
evitar las corruptelas que su buen juic io  repugnaba,  
que el rey se encargase de proveer á la subsistencia  
tanto del cloro secular como del regular, haciéndolos  
así depender directamente del poder civil >.

'  «Todíi? Ins! veres qup á  Vuc.^lni Snorn Mnfrosind lie escrito,  he 
«licliori Vueslrn Allezn el npnrpjo que liny en iilfitinos <le los milu- 
riiles (leslas |>ar(es imni se convcii ir  á iiuoslni sania  fé colí'ilicn y .ser 
orislianos, y lie eiivindo á su | i l i r a r á  Vuestra  Mafreslail para  ello m an 
dase  [ iroveenle personas relifjiosasdo Imena vida y ejemplo; y porque 
hasta affora han venido muy )>ooos ó i'usi ningunos,  y es cierto que 
linriai) grandís im o fruclo,  lo torno li t rae r  á  la mcmorin á Vuestra 
Alteza ,  y le suplico lo mande )>rovecr con toila lirevednd, porque 
dello Dios Nuestro  Señor  será muy servido, y se cumplirá  el deseo 
que \  iiestra .\ l tezn en este caso como catól ico tiene. V )>or<pie, con 
los dichos i»rocuradores Antonio de «Juiñones y . \h m so  Oávila, los 
concejos de las villas desta Nueva l-lspaña y yo enviamos á suplicar 
li Vuestra Mafrestod mandase proveer de obispos e otros prelados 
para  In ailministracion de los oficios y culto divino, y entonces pare 
ciónos (|uc asf convenin: y níjoni mirándolo liicn, líame (larecido que 
N uestra Sacra  Mafrestad los delic m an d a r  pri>vc('r de o t ra  manera,  
para  que los na tura les  destas  partes  más ainn se conviertan y puedan 
ser  instruiilos en las cosas de riiicslra san ta  fe ea tó l ica :  y la manera  
que á mi en este caso me parece <pie se debe lener, es <¡ue N'uestra 
Sacrn  Magestnd mande que vengan á estas partes m uchas  personas 
r.’ligiosas c<»mo yii he dicho, y muy cel<»sas dcste tin de la ctuiversion 
destiis gen tes ,  y que destos .“c hagan  casas y monasterios por las 
provincias que acá nos pareciere <|ue conviene,  y (|u<> á estos se les dé. 
lie los diezmos, para  hacer  sus casas y sos-tener sus vidas, y lo demas 
(lae ivstarcii dellos sea pnrn las iglesias y ornanicnti.s de  h.s pueblos 
doMde estuvieron los españoles y para  clérigos que las si rvan, y que

Digna os de notarse la perspicacia política de Cortés, 
que le hacía adelantarse á su época, iniciando una  
reforma que sólo después de varios s iglos ha llegado á 
establecerse en algunas naciones de la culta Europa; 
surge,  empero, la duda de saber hasta qué punto esa 
sujeción del poder eclesiástico habría sido perjudicial á 
los pueblos conquistados,  porque posando sobre olios la 
dura tiranía de los nuevos señores,  que al repartirse la 
tierra los consideraban casi al nivel de las bestias, de que 
podían servirse en sus granjerias sin escrtipulo ni con
sideración de ninguna especie, necesario era que hubiese  
un e.scudo protector de aquellos desgraciados, cuyo  
beneficio no podría haber sido suficientemente eficaz 
si el interés espiritual que representaba no se hubiese  
ejercido libremente por la independencia de medios  
materiales. Grande era, sin duda a lguna ,  la influencia  
moral que el sacerdote poseía en aquella época; pero 
esa influencia habría hallado poderoso con traposo,'con 
detrimento del desheredado ind ígena ,  desde que sus  
nattirales defensores hubiesen dependido del fisco, 
viéndose al nivel de los demás empleados. Sea de esto 
lo que fuere, la verdad es que no habría sido posible  
establecer en las posesiones conquistadas novedades  
desconocidas en la madre patria y que habrían encon
trado vigorosa oposición en el espíritu de la época; y 
aunque es cierto que el patronato ejercido por los royes 
de España en sus dominios de América ponía las 
ig lesias de éstos bajo su jurisdicción inm ediata , hasta 
el extremo de ser llamados «padres espirituales de los 
indios 1,» no lo es menos que la suma de inmunidades  
de que disfrutaba el clero así secular como regular tenía  
que crear un orden de cosas que más tarde acarrearía 
choques violentos entre poderes rivales,  celosos de la 
integridad de su independencia respectiva.

Estos choques aparecieron desde el principio no 
sólo entre las autoridades coloniales y los ministros de 
la re l ig ión ,  no sólo entre éstos y los ntievos poseedores 
del territorio, sino entre las comunidades de regulares  
y los obispos, cuyas opiniones echaban á menudo por 
opuestos senderos, sogi'tn la divergencia de intereses que 
representaban. Los frailes, por razón de su instituto,  
clamaban constantemente contra los abusos do que los 
españoles hacían víctimas á los vencidos naturales, si 
bien se nota diversidad de pareceres en materia tan 
gravo, como de ello nos ha dejado elocuente prueba la 
profunda diferencia de miras entre Las Casas y  Moto- 
Unía. Los colonos y  conquistadores, ensoberbecidos con 
su riqueza y  con las ventajas físicas y  morales de que

estos diezmos los cobren los oficiales de Vuestra Magostad, y tengan 
onenta  y razón de ellos y provean dellos á  los ilichos monasterios y 
iglesias, que bas taran  pura  todo y aun sobra  h a r to  de que Vuestra  
Mngestad .«e |>uede servir ;  y que Vuestra  Altezn suplique á .Su S a n 
tidad i 'onceda á Vuestra Magestad los diezmos destas  partes  para  
este efecto, haciéndole en tender  el servicio que á Dios Nuestro Señor 
se hace en que estn gente  se convierta ,  y que esto no se podría hacer 
sino por esto via, porque habiendo obispos y otro» prelados,  no d e ja -  
rian de seguir  la cos tumbre  que por nuestros peendo.s hoy tienen en 
disjtoner ile los bienes de la Iglesia , que es gas tar los  en pom pas  y 
en otros vicios, y en de jar  mayorazgos á  sus hijos ó parientes;  y aun 
seria otro mayor m al ,  q^ue como los na tura les  des jas  partes tenían 
en sus tiem)>os personas religiosas que entendían  en sus  ritos y cere
monias,  y éstos eran tan recogidos asi en honestidad como en cas t i -  
dud, que,  si a lguna cosa fuera desto á alguno se le sentía ,  era  punido 
con jiena lie muerte,  y sí ahora  viesen las cosas de la Iglesia y ser
vicio do Dios en poder de canónigos ó  o t ras  d ignidades y su)>iesen 
<pie aquellos era» min istros de Dios y los viesen usa r  de los vicios > 
profanidades que aliorii en nuestros t iempos ca  esos K e inosuson .  
seria  m enospreciar  nuestrn fé y tenerla  por cosu de burla,  y seria 
tan g ran  d a ñ o . que no creo aprovecharía  a lguna  otra  predicación 
que se les hiciese.» — tía r ta  d ir ig ida de México á ( 'a r los  \ ’ el 15 de 
octubre  de 1524.

* MíNmiiTA. — H istoria  cclci‘id!‘tic« in d 'm n a ,  lili. 1, ca]i. III.



se sentían dotados, no llevaban en paciencia las agrias  
reprimendas que se les dirigían desde el pulpito, y  no 
escaseaban ocasiones de escándalo en que estallase el 
encono que abrigaban contra sus censores; mientras  
que éstos, fuertes por su organización y disciplina,  
contando con el apoyo de la multitud que veía en ellos 
defensores entusiastas, ensanchaban cada día su esfera 
de acción, llegando casi á despreciar á las autoridades 
eclesiásticas legít imamente constituidas, y sin cuidarse 
mucho de los abusos que por su parte cometían con 
los pobres indios.

Hasta qué punto haya llegado la animadversión de 
los españoles contra los frailes, nos lo dice Mendieta 
trazando con vehemente colorido aquella situación em 
brionaria que forma el primer período de la colonia 
Por su pártelos frailes no estuvieron exentos de incurrir 
en faltas, sino de igual m agnitud , sí de mayor tras
cendencia por la respetabilidad de los intereses á cuya  
sombra se cometían, y  por el carácter de perpetuidad 
que les daba la organización jerárquica de las órdenes 
monásticas. Los trabajos emprendidos en la conversión 
de los idólatras, y  cuyo valor real examinaremos más  
adelante; los serios estudios sobre las lenguas é histo
rias americanas; la misma meritoria tarea de defender 
á los pueblos desvalidos contra la rapacidad y  cruelda
des de sus opresores, produjeron en las corporaciones 
religiosas cierto espíritu de orgulloso engreimiento,  
muy ajeno á los fines morales reconocidos de su insti
tuto. El afán de construir monasterios los hacía recurrir 
á medios opresivos que mal se compadecían con la cari
dad cristiana de que alardeaban; los castigos corporales 
á que sometían á los indios no eran consecuencia nece
saria del carácter dulce y  paternal de que se presen
taban revestidos; y  el empeño, por no decir tenacidad, 
con que excluían todo elemento extraño al de su orden 
respectiva, para no compartir con otros obreros religio
sos ,  especialmente c lérigos,  la influencia que habían  
adquirido, suscitaron quejas vehementísimas tanto de 
las autoridades civiles como de los obispos, los cuales  
no podían soportar tan vejatorio menoscabo de su juris 
dicción pastoral 2 .

Con tales antecedentes,  no debemos sorprendernos 
de las grandes proporciones que la Iglesia en general,  
y  especialmente las órdenes monásticas habían adqui
rido en la Nueva España á fines del s iglo x v i ,  es decir, 
setenta y  tantos años después de la Conquista. Los fran
ciscanos tenían entonces cinco provincias,  compren
didas las de Guatemala y  Nicaragua. La de México, que 
llevaba el nombre del Santo Evangelio, contaba noventa  
monasterios, incluyendo las custodias de Zacatecas y 
Tampico, que le eran anexas. La de Michoacán con la 
Nueva Galicia , donde no se erig ía  aún provincia, tenía  
cincuenta y  cuatro monasterios. La de Guatemala 
veintidós,  otros tantos la de Y ucatán , y  la de Nicara
gua doce, de donde se ve que la sola orden de San Fran
cisco contaba doscientos conventos. Los dominicos  
poseían noventa, repartidos en las tres provincias-de  
México, Oaxaca y  Guatemala; los agustinos setenta y  
seis en lo de México, Michoacán y  Jalisco; los jesuítas  
habían erigido ya varias casas y  colegios en México,

• H isioria  eclefidM ica in d ia n a ,  lib. 111, cups. I, y I>l.
’ Vi-ase la curiosa é in s l ru f l iva  reinoión dirigida al Consejo do 

Indias el 15 de mayo de 1556 por el arzobispo de México don Alonso 
de Montúfar.—Colección de docum entos inéditoí^, toaio IV, pág. 491. 
Los frailes por su parte  no se quedaban  cor los ,  y de ello es una 
nuicstra la car ia  colecliva dir ig ida de México e! 25 de febrero de 1561 
á Felipe II por los provinciales de San io  Domingo, San l>'raneisco y 
San  Agus lin ,  en que se defendían de las acusaciones con tra  ellos 
form uladas |)or el arzobispo. — Carta:* de.lndia.<.

Tepotzotlán, Puebla, Veracruz y Jalisco, y  lo mismo los 
carmelitas y mercedarios; así es que á la sazón existían  
en Nueva España sobre cuatrocientos conventos de 
diversas órdenes religiosas; y  si á éstos se agregan otros 
tantos partidos de clér igos,  resultan unas ochocientas  
doctrinas ó asistencias de ministros eclesiásticos encar
gados de la administración de los sacramentos. Bueno  
es advertir que cada uno de los conventos y  partidos de 
clérigos tenían de visita muchas iglesias en pueblos y  
aldeas que estaban á cargo de su doctrina, de cuyo 
número puede tenerse idea considerando que pasaban 
de mil las que correspondían á la sola provincia del 
Santo Evangelio  i.

Por lo demás, nada puede tener una explicación 
más sencilla y  natural que la preponderancia que en 
pocos años alcanzó la Iglesia  y con particularidad los 
frailes en las nuevas colonias. El espíritu ardiente de 
caridad que gu ió  á los primeros misioneros á las apar
tadas regiones de América, con el nobil ísimo fin de 
convertir á la fe cristiana los innumerables pueblos, 
qué mal sometidos á la espada del conquistador con
servaban en toda su integridad las creencias,  hábitos y  
costumbres que habían formado su antiguo modo de ser 
social,  político y  religioso; los inmensos trabajos em 
prendidos por aquellos infatigables obreros de la c ivil i 
zación para ir derramando los gérm enes de una nueva  
vida en multitudes rehacías á innovaciones repentinas, 
que se asociaban en .su imaginación con las vio lencias  
de que eran víctimas por parte de los terribles teules 2, 
establecieron relaciones ín t im as,  crearon afectos recí
procos entre aquellos ministros de paz y  los indígenas,  
que hasta entonces sólo habían visto en los nuevos  
señores un elemento de destrucción y  de ruina para su 
raza desgraciada. Porque es preciso no olvidar dos cosas 
importantes: que la Conquista no podía consumarse  
sino por medio de una civilización común que aproxi
mase á vencedores y  vencidos,  y  que esa civilización  
no podía penetrar en los últimos sino envuelta en el 
principio religioso, es decir, mediante una autoridad 
indiscutible que hablase en nombre del c ie lo ,  obra de 
incalculables re.sultados que estaba reservada á hombres 
revestidos del carácter sacerdotal y  que por razón de 
su instituto se consagrasen á ella con toda la abnega
ción que requería empresa de tal magnitud.

Apenas podemos formarnos idea de la impresión  
que en el ánimo de los indios causaría la l legada de los 
misioneros conducidos por fray Martín de Valencia; el 
contraste no podía ser más profundo y  extraordinario 
para aquellas gentes  sencillas é ignorantes.  Peregrinos  
pobres, mal vestidos, que caminaban á pié y  descalzos 
sin causar á nadie molestia de n inguna  clase ,  avanza
ban impávidos por montañas y  desiertos sin arredrarse 
ante peligros que nada tenían de ilusorios: aquello era 
un valor de género desconocido para quienes la fuerza 
material y  la lucha formaban el tipo ideal de un ánimo 
valiente y  esforzado; y  la admiración debió llegar á su 
colmo, cuando vieron que el invencible  capitán que  
había derribado el trono de Motecuhzoma y Cuaute-  
motzín, se hincaba de rodillas delante aquellos mendi
g o s ,  les besaba las manos y  les prodigaba toda especie  
de respetos como á señores de jerarquía m uy superior

No es este el lugar de puntualizar las laboriosísimas

‘ M end ie ta .  — ///.«íoría ecleaicística in d ia n a ,  l ibro IV ,  capí
tulo  .XMll.

* Nombre con que los indios des ignaban á los conquis tadores.
* Véanse en Mendieta, H istoria  erlesicistita in d ia n a ,  lib. XIII , 

caps. XII y X II I ,  los notables discursos dirigidos ú los indios por 
Corles y los misioneros en aijuella ocasión solemne.
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tareas k que se eiitreguaron .iquellos apóstoles dig^nos de 
los primeros tiempos del cristianismo, y  que serán 
recordadas con amor y  g'ratitud mientras se abriíjiie 
en el corazón humano el sentimiento de lo grande y  
de lo bello. Nos fijaremos únicamente en los dos pri
meros medios puestos en práctica para abrirse camino  
y  llevar k cabo su inmenso trabajo; éstos fueron el 
aprendizaje de las leng’uas indígenas y la destrucción de 
los Ídolos y  con todo aquello q u e , recordando
las antig-uas superstic iones,  pusiese obstáculo h la pro- 
pag-ación de la enseñanza evangélica. La necesidad de 
lo primero estaba perfectamente indicada por la misma  
naturaleza de las co-sias; ¿cómo ponerse en comunicación  
con aquella multitud de pueblos,  sin poseer el instru
mento indispensable para su mutua intelig'encia? 
¿Cómo inculcar las verdades abstractas de una relig’ión 
tan superior á las g-roseras abusiones que habian domi
nado, sin poder manejar diestramente la leng-tia de 
aquellos á quienes se dirig-ían? Todo el esfuerzo tendió, 
pues,á vencer tamañasdificultadc.s.que crecían de punto 
al trHtarse de idiomas enteramente extraños, que care
cían de escritura alfabética y de que habla que formar 
g'ramáticas y  diccionarios, después de un penosísimo  
aprendizaje práctico que comenzaba por ajustar la pro
nunciación al sonido más ó menos semejante de las letras 
castellanas. La obra tuvo que ser de un empeño harto 
difícil,  pero los resultados que produjo fueron de util i 
dad incalculable , no sólo porque quedó allanado el 
camino para la reducción de los indios, sino porque se 
acumuló un caudal precioso de importantísimos estu
dios, que mutilado como por desgracia ha lleg'ado hasta 
nosotros, está prestando valiosos servicios á la moderna  
ciencia filológ'ica.

En cuanto á la destrucción de ídolos y  templos, 
incluyendo manuscritos que la ignorancia inspirada 
por un celo indiscreto condenó k las llamas, ning^ún 
espíritu imparcial, por g-randes que hayan sido las 
pérdidas para la historia y la arqueología, puede apro
barlo de una manera absoluta, teniendo en cuenta las 
circunstancias delicadas en que los misioneros se en
contraban. Al lleg-ar fray Martin de Valencia y sus 
doce compañeros á la Nueva P'spaña, en abril de 1.5V4, 
encontraron que la ocupación de la g-ran Tenochtitlán  
dos años y  meses antes,  muy poco bahía cambiado las 
costumbresantig’uas. Si bien en los pocos lug-ares ocupa
dos por los españoles se abstenían ostensiblemente los 
indios de su culto sang-riento, no. sucedía lo mismo en 
el resto del país,  con especialidad en las serranías y 
desiertos, donde los antiguos /eopíxqiie .«e entreg'aban á 
sus prácticas abominables. Urgía, pues, arrancar de 
cuajo cuanto pudiera mantener vivo el fiieg'o de la 
superstición, cnanto pudiera embarazar la obra meri
toria de la propag'anda cristiana, afianzando al mismo  
tiempo la Conquista; asi fué que el 1.* de enero de 
viendo que poco aprovechaba la orden de Cortés en que 
mandaba con mucho rig'or que ce.«asen los sacrificios y  
servicios de los ídolos, pues los españoles spg’lares 
encarg'ados de efectuar las penas y  perstg-iiir á los 
delincuentes, andaban ocupados en sus negocios parti
culares, contentándo.se únicamente con que no hubiese  
sacrificios públicos, los mismos frailes, ayudados de los 
niños que tenían bajo su dirección y  de lo? recién con
vertidos, comenzaron k quemar y destruir en Texcoco 
los templos y los Idolos, haciendo en seg-uida lo mismo  
con los de México, Tlaxcala y Huexotzinco. Por lo 
demás, el neg'ocio no era tan sencillo, como lo prueban 
las precauciones que se tomaron para verificar aquel 
acto, y  la censura que de él hicieron muchos españoles

que le calificaron de audaz y  temerario, üe esta manera 
los misioneros avanzaron ó creyeron avanzar con buen 
éxito por el camino que se proponían; los indios en 
masa recibían sin dificultad el bautismo, sin que falta
sen alg’unos ejemplos de entusiasmo en los recién con
vertidos, que debieron lisonjear el corazón de los reli- 
"■iosos consagrados á tan meritoria tarea. Y si k e«to 
agreg-amos el esfuerzo constante para iniciar á los 
indig-enas en las artes de la vida civilizada; los talleres 
y escuelas que con este fin se establecieron; la decidida 
protección que los pueblos sometidos hallaron de parto 
de los frailes contra las violencias que en ellos cometían 
los conquistadores, y  la austeridad de costumbres, la 
pobreza y  completa abnegación de que daban muestra 
los doce primeros franciscanos que lleg’aron k la Nueva  
Kspaña, tendremos una explicación satisfactoria del 
absoluto ascendiente que adquirieron aquellos varones 
beneméritos,  ascendiente que se extendió k sus suce
sores y  á todas las órdenes monásticas que se propaga
ron después en la colonia.

Aquí surge,  sin embargo, una cuestión g’ravísima, 
y es saber hnsta qué punto fué .sólida y radical la obra 
de los misioneros; es decir, qué grado de confianza hay 
que conceder á la conversión de los indios; si éstos, al 
abrazar públicamente la nueva religión que se les pre
dicaba, abjuraban por convicción sincera sus antig-uas 
creencias, ó si no había más que adhesiones aparentes, 
persistiendo bajo de ellas las groseras idolatrías con 
toda la influencia maléfica que podían ejercer sobre 
espíritus imbuidos en lo.s más crasos errores. Esta 
cuestión apareció desde entonces con todas las alar
mantes proporciones que debía prestarle el celo de 
misioneros que buscaban ante todo la salud espiritual 
de los indíg-enas, y que no contentos con la fácil acep
tación de una enseñanza cuya intelig-encia era bien 
dudosa, rastreaban linellas de superstición aun en prác
ticas tal vez inocentes, pero que en su concepto consti
tuían otros tantos escollos pelij^rosísinios á la conse
cución del santo fin que con ahinco procuraban. Uno 
de los religiosos que con más calor trató esta materia 
fué fray Hernardino de Sahag-ún, y á él apelaremos por 
lo mismo para presentar al lector las ideas que sobre la 
conversión de los indios tenían hombres cuya rectitud 
de miras nadie puede j)oner en duda. En un manuscrito 
que de aquel autor se conserva en la Riblioteca Nacional 
de México, hallamos lo sig’uiente ,  que arroja bastante 
luz sobre este delicado negocio >:

«No se olvidaron en su predicación (los doce pri
meros misionero.®) del aviso que el Redentor encomendó  
á sus discípulos y apóstoles cuando les dijo: Estofe  
prudentes sicut serpentes et simplices sicul cohmhep, sed 
prudentes como serpientes y  simples como palomas, y  
aunque procedieron con recato en lo segundo, pero en 
lo primero faltaron, y  aun los mismos idólatras cayeron 
en que Ies faltaba algo de aquella  prudencia serpentina,  
y  a.<«í con su humildad vulpina se ofrecieron muy prontos 
al.recebimiento de la fe que .se les predicaba, l’ero q u r -  

dáronse solapados en que no detestaron ni renunciaron 
á todos sus dioses con toda su cultura, y  asi fueron

'  K 1 n i n m i í í r r i l o  i lo  q u e  a r r i l i a  so I n i l i i  i lu s  Ii-iiIoiIds-.
i n l i l i i l i i d o  ol l in o  K i i h ' i u l a r i o  / i i i ' . r i n i i i o ,  h i t i n o  / /  r n s l f l l í i n n ,  v ol 

o l í »  A r l e  t i i t i r i r x i l o r i i i  q u e  u s i i b i i n  l<,.< t i i f . i  i r i í n u s  , ‘n  t i i -ni / i i> d i ‘ .-<u 

i i l i i l t i l r l n  H u m a d a  T o n a l X m a t i . .  / / í / í c / c  l i r r i r  I U , r n  e n  i / i i c  

t r i l l a  l ie  l a s  t e i i l i i r n a  / /  f o r r i i i i m ^  i le  In .t i j u r  i i n i  e i i  ln.< s i i / i i f f

ó c o r a r l i > r i ‘!> r n  i / i i e  l u i r e i i .  . \ i i n ( | i i e  i ' l  M i i im i< iT Í I i )  n o  l lo v n  n o i n l u r  

(lí! i r i i l o r ,  Ins s e ñ a l i 's  (l(í su p n i c c i l c i i i - i i i  son  l i i n  i n i i i i i ü e s id s  r ]uc  los  

s u l ' io s  i i n l i c u n r io s  ( i n r c l u  l i ' i i / . lm lc iM n . ' r n in n o s o  y  A f r re d a  n o  l ia n  

v a r iU i i l o  on  r o n s i i le r a i ' l e  f o i n o  o l i r a  i lo l  in ic l r t '  S aha jíT in .
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baptizados no como j)erfectos creyentes como ellos mos
traban, sino como fictos que recebian aquella fe sin 
dejar la falsa que tenian de muchos dioses. Esta palia- 
ciou no se entendió á los principios y  la causa potísima  
de ella fué la opinion que los dichos predicadores toma
ron de su perfecta fe, y  asi lo afirmaron á todos los 
ministros del Evang’elio que sobrevinieron á predicar á 
esta g-ente. Los primeros que despues de ellos vinieron 
fueron los Padres^ Dominicos, y los segundos fuercu 
veinte frailes de S. Francisco de la observancia (entre 
los cuales yo vine).  A todos nos fué dicho (como se 
habia dicho á los padres dominicos) que esta gente  
habia venido á la fe tan de veras y estaban casi todos 
baptizados y tan enteros en la fe católica de la Ig-lesia 
Uomana, que no habia necesidad n inguna de predicar 
contra la idolatría, porque la tenian dejada ellos muy  
de veras. Tuvimos esta información por m uy verda
dera y milagrosa, porque en tan poco tiempo y con 
tan poca lengua y predicación y sin milagro alguno,  
tanta muchedumbre de gente  se habia convertido y 
venido al gremio de la Iglesia ,  y así dejamos las armas 
que traíamos muy afiladas para contra la idolatría,  y 
del couse’o y persuasión de estos padres, comenza
mos á predicar cosas morales acerca de los artículos 
de la fe y de los siete sacramentos de la Iglesia.  
Hallóse despues de pocos años muy evidentemente  
la falta que de la prudencia serpentina hubo en la 
fundación de esta nueva Iglesia ,  porque se ignoraba 
la conspiración que hablan hecho entre sí los ])rinci- 
pales y sátrapas de recibir á Jesucristo entre sus dioses 
como nno de ellos, y  honrarle como los mismos espa
ñoles le honran, conforme á la costumbre antigua que 
tenían, que cuando venia  alguna gente forastera á 
poblar cerca de los que estaban ya poblados, cuando les 
parecía tomaban por dios al dios que traían los recien 
l legados, y  de esta manera dicen que lezcalUpuca  es el 
dios de los de Tlalmanalco, porque le trujeron consigo,  
y  l lu itz il ipoc lli  es el dios de los mexicanos, porque le 
trujeron consigo, y  así se multiplicaron los diose.s entre 
ellos,  tomando los que estaban ya poblados el dios de 
lo s  que llegaban, y éstos el dios de los ya poblados. 
De esta manera se inclinaron con facilidad á tomar por 
dios al Dios de los españoles, pero no para que dejasen 
los suyos antiguos,  y  esto ocultaron en el catechismo  
cuando se baptizaron; y  al tiempo del catechismo pre
guntados si creían en Dios Padre, Hijo y Espíritu Santo, 
con los demás artículos de la fe, respondían quemahca, 
que s í ,  conforme k la conspiración y costumbre que 
t en ian ; y preguntados si renegaban de todos los dichos 
dioses que habían adorado, respondían también que
mahca, que sí, panadamente y mentirosamente. Tiénese  
por muchos indicios (que compelen á creerlo), que esta 
maldad fué primeramente hecha en todos estos pueblos  
de la laguna, y  procedió hasta Guaxaca y  Campeche, y  
en aquellas provincias se descubrió primeramente pocos 
años ha. La conjectura que hay para creer que salió de 
acá se toma porque hicieron un embuste estos de esta 
laguna muy endiablado, como abajo se dirá, y  así esta 
Iglesia nueva quedó fundada sobre falso, y aun con 
haberle puesto.algunos estribos está todavía bien las
timada y arruinada.» Habla luego del embuste que 
hicieron los laguneros formando un calendario en que 
ingirieron su arte adivinatoria, y acaba dando varios 
consejos á los misioneros sobre la conducta que debían 
observar en la predicación para extirpar todos los rastros 
de idolatría que se ocultaban bajo prácticas á primera 
vista inocentes.

El mismo Sahagún precisa todavía algunas de las

prácticas idolátricas que en su tiempo se usaban y que 
puede decirse han llegado liasta nosotros, haciendo  
pesar no pequeña responsabilidad en los frailes sus 
colegas 1.

La severidad con que Sahagún juzgaba las condes
cendencias de los misioneros para con los indios,  repo
saba, teóricamente hablando, en razones incontestables; 
pero en el terreno de la práctica habría sido de imposible  
aplicación. Efectivamente, las creencias de un pueblo  
son el resultado complexo de mult itud de causas, a lgu
nas de las cuales se escapan al más minucioso análisis.  
Querer que una sociedad entera cambie repentinamente  
de ideas religiosas sería exigir  algo superior al poder 
de la sociedad misma, pues aun cuando por un fenó
meno extraordinario de reflexión llegase á sustituir los 
objetos de su culto, no log-raría, por más que hiciese, 
despojarse de hábitos, costumbres y tradiciones que 
forman, por decirlo así ,  el conjunto de su vida social y  
])sicológica. La mezcla confusa, que tanto deploraba 
Sahagún en los recién convertidos, no era un hecho  
nuevo en la historia. La idea cristiana tuvo que amol
darse al carácter é ideas de los pueblos en que fué 
penetrando desde sus orígenes, y si el docto franciscano 
hubiera descendido hasta los primeros fundamentos de 
sus convicciones dogmáticas,  habría encontrado, con 
no poca sorpresa, más de un elemento pegadizo que los 
genios  rojnano, godo y  árabe infiltraron con el trans
curso de los siglos en lo que era á sus ojos la doctrina 
más acrisolada y pura. Entre renunciar á la conversión 
de los indios y  em])render una obra de imposibles resul
tados, no había más medio que tolerar prácticas y  cos
tumbres que,  sí bien trascendían á idolatría, dejaban 
intacto el nuevo germen de civil ización que tarde ó 
temprano realizaría la deseada metamorfosis. Ahora, si 
después de trescientos años se hace aguardar todavía 
ese resultado, fácil es comprender lo que tenía de i lu 
sorio y  quimérico el celo de los que como Sahagún  
censuraban la indulgencia de los misioneros.

Por otra parte, hay que tener en cuenta las funestas 
consecuencias que de semejantes teorías se habrían 
seguido,  con gravísimo perjuicio para los indígenas y  
sin n ingún provecho para la causa del cristianismo. 
La presión que sobre aquéllos se habría ejercido, los 
procedimientos inquisitoriales á que se hubiera apelado, 
no habrían podido menos de hacer odiosos á los respe
tables varones que se ofrecían como escudo de los opri
midos, y que desde ese momento hubieran aparecido 
como nuevos y  más terribles agentes de destrucción y  
tiranía. Y esto no es una suposición gratuita,  es una  
verdad tristemente confirmada en Yucatán, en donde 
los franciscanos,  cediendo sin duda á propósitos de 
extirpación radical de todo lo antiguo, cometieron exce
sos de crueldad de tal naturaleza, que provocaron las 
quejas más dolorosas de las mismas víctimas, quienes  
solicitaban como un gran bien la expulsión de los 
frailes 2 .

En asunto tan delicado, y  supuesto el espíritu de 
aquella época, muy fácil era deslizarse hasta los mayo
res atentados admitidos una vez ciertos principios. De

'  Hiiftoria g e n era l  de  las cosas de N u e ta  E sp a ñ a ,  lih. XI, 
cnp. XII,  §6 .

* Vóiiiise lo? lérniinos onérjiicos con que c.xponln íi Folipo 11 los 
ugrnvio? «lo los indios su defensor Die¡;o l íodr ij íuez liilxinco, en un 
ocurso diriííido de Móridii el 8 de miirzo de 1563; asi como lu cartíi 
que los indios ííobornudores de Viirias i>rovincins de Yucntán escri
bieron al mismo m onarca  en 12 de abril  de 1567, «quejándose de los 
lormcnlos,  m ucries  \ robos que con ellos habían comclido los reli
giosos de la orden de Sun Krancisco.» — C artas de Ind ias,  púgs. 392 
V 407.
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la destrucción de ídolos y monumentos á la destrueelón 
de las personas, uo había más que un paso; de la pros
cripción de toda ceremonia más ó menos directamente  
lig-ada con las supersticiones antiguas á la extirpación 
de cuanto entraba en el uso ordinario de la vida sin 
implicar ningún pensamiento oculto de idolatría, no 
había gran distancia, quedando abierta la puerta á 
indagaciones vejatorias que tenían por principal punto 
de partida la ignorancia de los jueces que debían fallar 
en cuestiones tan abstrusas. La misma facilidad eon que 
los indios abrazaban la nueva religión que se les predi
caba y  que de seguro apenas podrían comprender en su 
parte más material y  grosera, era motivo suficiente de 
vacilaciones para quienes,  penetrando un poco en el 
fondo de las cosas, no se dejaban fascinar por el entusias
mo evangélico de los primeros misioneros. Felizmente el 
gobierno español vió con más claridad en aquel asunto, 
y exagerando si se quiere la incapacidad y rudeza de 
los indios, los sustrajo del terrible tribunal de la Inqui
sición, concediendo á los obispos la facultad de absol
verlos de aquellos delitos reservados al Sumo Pontífice, 
ó á los inquisidores ajjostólicos que ejercían en esta 
parte su jurisdicción delegada.

Así, pues, la sola fuerza de las circunstancias, sin 
que tal vez faltase algo del sórdido interés indicado por 
Sahagún, obligó á los frailes á disimular ciertas prác
ticas, que aunque enderezadas á distintos fines, bien 
dejaban traslucir sus remotos y nada ortodcJxos oríge
nes. En las fiestas religiosas se mezelaron.las antiguas  
danzas ó mitotes; las ofrendas de flores, incienso y  otros 
objetos de más positiva utilidad no escasearon; los can
tares antiguos fueron sustituidos eon otros aplicados á 
las necesidades del nuevo eulto, y los hechos más culmi
nantes de la historia sagrada fueron puestos en forma 
dramática para dar mayor realce y  cultivo á las grandes  
solemnidades de la Iglesia.  La persistencia de estas 
costumbres, que á pesar de las leyes y  los cambios que 
ha traído consigo el curso de los tiempos se conservan 
en gran parte en los pueblos indios, prueba hasta qué 
punto se vieron en la necesidad de contemporizar los 
misioneros con las tendencias de los neófitos, á pesar 
de la severidad con que su conducta fué juzgada por 
sus mismos colaboradores. En este sentido puede decirse 
que la forma católica fué la más adecuada para propa
gar la idea cristiana entre los antiguos habitantes del 
Nuevo Mundo. El culto de las im ágenes,  la m agni 
ficencia de las vestimentas sacerdotales, la majestuosa 
solemnidad de la l iturgia romana, debían ejercer pode
rosísima influencia en aquellas imaginaciones ardientes 
que habrían rechazado con repugnancia el frío y  des
nudo servicio de las iglesias reformadas. La sustitución  
era fácil, al menos en cuanto á las manifestaciones  
exteriores, entre las cuales hacía papel muy importante 
la representación dramática de episodios bíblicos, usada 
entonces en España y  que los frailes adaptaron luego al 
carácter y  gusto de los indígenas i.

Para concluir este punto añadiremos (jue el primer 
obispo de México, fray Juan de Zumárraga, inspirado 
seguramente por las mismas ideas de Sahagún, prohibió 
enteramente aquella especie de fiestas que se had an  en 
las solemnidades religiosas, considerando no sólo los 
desórdenes á que daban ocasión, sino la levadura ido-

'  Vóopc Pohrc esto hi orudito  In trodurr iún  á los Coloquioa fiipt- 
ritunlo^ 1/ farranientalCK <]c Kcrní’in ('iiinzrilcz do Hpliivn, por soílor 
Oiireln Icüizbalccla, asi como un (’iirio«o |ias(ijo de lii Ifclución hrcrc. 
y  ccrdarlera ríe alfjuna.'f cokok ile Itit intir/ian que .“Uredieron <il 
p n d  re f r a y  A lonso  1‘once en  las / irocinc ias ele la  X u e v a  España,  
siendo  comisario ¡feiieral de aq u e lla s  partes ,  'l’omo U, piif?. 39.

látrica que en ellos pudieran mezclar los recién conver
tidos, circunstancia gravís ima para no tolerarlas como 
sucedía respecto de los españoles. «Y por sólo esto, 
decía el prelado, aunque en otras tierras y gentes  se 
pudiese tolerar esta vana y  profana y  gentíl ica costum
bre, en n inguna manera se debe sufrir ni consentir  
entre los naturales de esta nueva Iglesia. Porque como 
de su natural inclinación sean dados á semejantes  
regocijos vanos, y no descuidados en mirar lo que hacen 
los españoles, antes los imitarían en estas vanidades  
profanas que en las costumbres cristianas. Y demás de 
esto hay otro mayor inconveniente por la costumbre 
que estos naturales han tenido de su antigüedad de 
solemnizar las fiestas de sus ídolos eon danzas, sones y  
regocijos, y pensarían, y  lo tomarían por doctrina y ley, 
que en estas tales burlerías consiste la santificación de 
las fiestas; y  sólo este inconveniente es bastante para 
que no haya semejantes vanidades en esta nueva  
Iglesia 1.»

Esta cuestión, por lo demás, no fué sino una de las 
muchas que suscitó el descubrimiento del Nuevo Mundo, 
y que se presentaron al espíritu religioso, filosófico y  po
lítico de aquella época. Desde luego la Conquista quedó 
justificada con la propagación del cristianismo en las 
regiones nuevamente halladas; el jefe supremo de la 
Iglesia autorizó bajo esta condición su sometimiento y  
posesión, repartiéndolas entre las coronas de España  
y Portugal; en este sentido se concedieron á la primera 
ciertos privilegios que con el nombre de patronato la 
revistieron de una grande intervención en los asuntos 
eclesiásticos; la adquisición de los nuevos pueblos fué 
acompañada de fórmulas jurídicas llamadas requeri
mientos, cuya inutilidad efectiva parece, sin embargo,  
que dejaba tranquila la conciencia de los conquistado
res, y  si el principal pensamiento de éstos era enrique
cerse á costa del sudor y  aun del exterminio de los 
vencidos, jamás habrían dejado de reconocer, al menos  
en principio, la obligación impuesta á los encomenderos  
de instruirlos en la religión cristiana. Las diversas 
cuestiones que esta situación extraordinaria hacía  
surgir tenían que recibir naturalmente distintas solu
ciones,  conforme á la oposición de los intereses que 
entraban en pugna;  así vemos el famoso debate entre 
Las Casas y  Sepúlveda acerca de la esclavitud de los 
indios. La predicación de los frailes era un elemento  
indispensable en tales circunstancias, puesto que nadie 
como ellos podía dedicarse enteramente á aquella obra 
inmensa que envolvía no sólo un cambio de religión,  
sino la base y fundamento de las artes, ciencias y  cos
tumbres que forman la vida civilizada. El carácter de 
su instituto los convirtió por ese mero hecho en protec
tores de los indios, poniéndose frente á frente de los 
que los oprimían fuera de toda justic ia ,  inspirados por 
el deseo de un lucro inmoderado; aquel trabajo meri
torio adoleció, empero, de una preocupación radical de 
que también participó el gobierno español, y  fué consi
derar al indio como un sér de naturaleza inferior que 
debía mantenerse en una especie de tutela, sustrayén
dole en cuanto fuera dable del contacto del europeo.

Dejamos á los peritos en la ciencia antropológica 
el examen de este punto importante; nosotros nos l im i
taremos á consignarlo como un hecho trascendental 
cuya influencia se ha venido sintiendo en todo el 
decurso de nuestra historia moderna, no siendo uno de

'  Apéndice (le Zumilrragii ii un Irntudo de Dionisio Cartujnno 
quo íiqiiól liizo imprimir  en México y que cilu el señor Gurelu Icuz-  
baleeln en la Introducción antes  mencionada.



los menores problemas que hay que resolver para la 
unificación y  progreso de la nación mexicana. Merced 
á esa convicción, en que es fácil distinguir un noble 
propósito, la clase indígena quedó segregada del mo
vimiento iniciador confiado casi exclusivamente al 
elemento europeo. La conservación de sus lenguas res
pectivas, de sus creencias y costumbres, más ó menos 
modificadas por las nuevas doctrinas religiosas que se 
le imponían; el doloroso recuerdo de su vencimiento  
transmitido con caracteres indelebles de generación en 
generación, contribuyeron poderosamente á encerrarla 
en un circulo de difícil salida en que dominaba en todo 
y por todo el influjo monástico. En la misma observancia 
de los preceptos de la Iglesia  pudo notarse aquella pro
tección, que no es exagerado nombrar paternal, con que 
los misioneros y el gobierno español trataron á los 
recién convertidos: así es que si al principio hubo  
dudas y dificultades acerca de la administración de los 
sacramentos, en cambio obtuvieron considerables  
exenciones,  tales como las contenidas en la bula de 
Paulo III AUiliido d iv in i concilii, en que se les permitía  
el matrimonio dentro del tercer grado de consangui
nidad y  afinidad, se les limitaban los ayunos y  fiestas 
de guardar y se les ampliaba el permiso de comer carne 
más allá de lo que eran obligados los españoles. La 
célebre contienda entre los obispos y  las órdenes reli
giosas sobre pago de diezmos por parte de los indígenas  
fué fallada en favor de estos últimos,  es decir, conforme 
al parecer de los frailes, por Felipe II, quien otorgó 
una protección decidida á las corporaciones monásticas,  
sustrayéndolas casi enteramente de la jurisdicción del 
ordinario.

De esta manera hallamos esparcidos desde los orí
genes  de la colonia gérmenes de discordia que tarde ó 
temprano debían madurar, produciendo gravísimas  
complicaciones. El espíritu de corporación, fuertemente  
apoyado por las ideas dominantes de la época, vino á 
crear una oposición más ó menos latente entre la auto
ridad civil y  la eclesiástica; ese mismo espíritu, en 
un sentido más restringido, creó serias desavenen
cias entre las órdenes religiosas y  el poder episcopal; 
descendiendo todavía m ás,  hallamos entre aquéllas  
ciertas rivalidades que no podían menos de producir 
quejas y  recriminaciones mutuas, y por últ imo, en el 
seno de cada comunidad asomaron síntomas disolventes  
enérgicamente fomentados por intrigas é intereses que 
mal se conformaban con las prácticas de la caridad 
cristiana. Todo este conjtmto de aspiraciones y  tenden
cias discordantes se desarrollaba en el seno de una  
sociedad compue.sta de elementos heterogéneos,  bajo la 
acción indirecta de un poder remoto que malamente  
podía coordinarlos, cuando abrigaba en su seno un 
principio de conflictos inevitables que el tiempo se 
encargarla de despertar

Refiere Mendieta el grande amor que los indios 
profesaban á los frailes franciscos, citando algunos

* Ka confirmación ile lo que (tecimo? |jiieile vcr?o la cu r ta  que 
con fecha 24 de enero  de 1575 dirif^ió el iirzobiípo ile Méxieo clon 
l ’cdro de Moya y C on lreras ,  pobre confiiclos ocasionados por la 
representación de un entrem és y otros sucesos,  (|uc revelaban la 
¡irotunihi animosidad que existía  entre aquel prelado y el virrey don 
Mart in  l ínriquez.  Ksta c a r ta  es lunto  más curiosa  cuan to  que se reliere 
al establecimiento de la a lcabala  en Nueva lCsj)aña, inqiuesto que, 
.«t'í’iin ]iarece, fuó objeto de bui'lesca ccnsui'a en el en tremés citado,  
al menos sefiún el sentir  del virrey y de la Audiencia.  N’case también 
la ca r ta  que el obispo de Yucatán,  fray Francisco  de Toral,  dirij^nó á 
Felipe I] el 20 de abril do 1567, formulando varias acusaciones con tra  
el f^obernadiir de  aquella  provincia don Luis  de (;csi)cdes. — C artas  
lie liu tiax ,  páfrs. 17(j y 242.
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casos curiosos de pueblos que se negaban á recibir 
religiosos de otras órdenes,  oponiendo una resistencia  
tenaz aun contra los castigos y  penas que la autoridad 
les imponía. Parece, sin embargo, que en esa oposición 
de los indios no dejaba de mezclarse la influencia de 
los mismos franciscanos, que veían con malos ojos el 
que otros frailes menoscabasen la dominación que ejer
cían sobre gran parte de los pueblos. De esto da idea 
bastante precisa el arzobispo Montúfar en la relación 
que dejarnos citada: véase á mayor abundamiento la 
carta dirigida de México el 10 de diciembre de 1554 por 
el dominico fray Andrés de Moguer al presidente y  
oidores del Consejo de Indias.

Lo dicho basta para que se comprenda la deshecha  
anarquía que reinaba entre los principales elementos  
encargados de informar la colonia y  el fecundo semi
llero de conflictos que escondía aquel orden de cosas, 
cuyos vicios fundamentales el tiempo pondría de mani
fiesto. Ajeno de .nuestro objeto sería detenernos en 
examinar de qué lado militaba la razón en aquel teatro 
de quejas y recriminaciones recíprocas; podríamos aún 
conceder que cada uno tenía razón desde su punto de 
vista, y hasta que la diversidad de intereses que se ag i 
taban era favorable al mantenimiento de dependencia  
respecto de la corona de España, y  si se quiere, de la 
conservación de la raza in d ígen a ,  puesto que impedia  
la concentración de poder, que de otra manera se habría 
consumado fácilmente,  trayendo consig'o la separación 
de la metrópoli y  la ruina definitiva de los desgraciados  
aborígenes; no obstante, examinando los hechos en sí 
mismos con la severa imparcialidad del historiador, 
hay que señalar en aquelhi situación extraordinaria la 
presencia de problemas cuya solución acarrearía nece
sariamente largas y  dolorosas sacudidas. En efecto, 
desde entonces hallamos y a ,  sobre las dificultades inte
riores, digámoslo así, que trabajaban en el seno de cada 
uno de los poderes públicos, una pugna que poco á poco 
se iría haciendo'más visible entre la Iglesia y  el Estado, 
íhi ese antagonismo, todas las ventajas estaban del lado 
de la primera. Dispensadora de la enseñanza; deposi
taría del cuerpo de doctrinas que constituían las creen
cias y normaban las costumbres; centinela  vigilante de 
la conducta, así pública como privada, de los individuos  
y las familias,  contando para ello con el formidable 
auxilio  de la Inquisición ; en contacto inmediato y  
directo con el pueblo por la intervención indispensable  
en los más importantes actos de la vida; protectora natu
ral de los indios, á quienes defendía de la ruda opresión 
que sobre ellos ejercían sus desapiadados dominadores, 
su influencia era omnipotente,  puesto que tocaba y  se 
ingería en todos los resortes del cuerpo social,  some
tiendo á su infiexible férula á los mismos soberanos, 
cuyo poder absoluto pudo desenvolverse sin trabas 
mientras caminaba de acuerdo con tan robusta organi
zación, pero que tendría que reconocer su debilidad en 
el momento que se turbase ,e l  equilibrio, fundado en 
condiciones de suyo pasajeras, que mantenían aquella  
situación en que se ocultaba el principio de una disolu
ción inevitable .

Imposible era, por lo demás, exig ir  otra cosa, dadas 
las circunstancias en que se fundó la colonia y  el siste
ma que en su gobierno adoptaron los monarcas espa
ñoles. Las instituciones aquí trasplantadas tenían que 
adolecer de los defectos inherentes á la metrópoli; la 
perspicacia de Cortés no podía prevalecer sobre la omni
potencia eclesiástica, y las leyes elaboradas en Castilla 
bajo el imperio de inspiraciones generalmente rectas y 
h u m an as ,  debían tropezar en su cumplimiento con



intereses, pasiones y  dificultades de todo "■énero, que 
surgían de una realidad imperfectamente conocida por 
el leg-islador. Asi, pues,  los vicios que se hacían sentir 
en la madre patria presto se exageraron en la colonia; 
lejos de la inspección del soberano y  no liallando 
ningún contrapeso en una sociedad compuesta en su 
mayor parte de seres dóciles é indefensos que no oponían 
la menor resistencia á cuanto de ellos se ex ig ía ,  el 
abuso se introdujo fácilmente, la relajación invadió las 
órdenes monásticas,  la fiebre de la codicia penetró en 
el santuario, y el clero secular no se distinguió, salvo  
honrosas excepciones, por su ciencia ,  su celo apostólico 
y  su conducta ejemplar. Kntre otros documentos curio
sos puede verse la carta relación fecha 24 de marzo 
de 1575, del arzobispo de México don Pedro de Moya y  
Contreras, remitiendo al rey don Felipe II reservados 
informes personales del clero de su diócesis >, asi como 
el informe al rey por el cabildo eclesiástico de Guada-  
lajara acerca de las cosas de aquel reino 2; pero quien  
nos ha dejado una pintura elocuente de la rápida deca
dencia en que cayó la iglesia mexicana, es fray Jeróni
mo de Mendieta, de cuya obra tomamos los s iguientes  
pasajes en que rebosa la amargura de su corazón sen
cillo y evangélico

«Si el progreso de la conversión de estos indios de 
la Nueva España hubiera tenido el fin y remate de apro
vechamiento y  aumento como lo suena el título de este 
cuarto l ibro, conforme á lo que pedia la razón y  la 
muestra de sus buenos principios,  justo fuera que yo lo 
concluyera con un cántico de alabanzas bendiciendo á 
Dios, con cuyo favor se habría puesto en debida perfec
ción esta su obra para honra y  alabanza suya ,  imitando  
en esto el loable uso de los patriarcas y padres del Viejo 
Testamento, cuyos cánticos en semejantes ocasiones 
compuestos y celebrados leemos en la sagrada Escri
tura... Mas como yo, habiendo gozado (por la gracia  
divina) de buena i>arte de aquellos prósperos principios, 
haya visto los adversos fines en que todo esto ha venido 
h parar, por haber los hombres ido á la mano á ese 
mismo Dios en e.'ta su obra con los impedimentos y  
estorbos en los capítulos arriba contenidos, no sólo no 
puedo ofrecerle cántico de alabanza por fin de mi his
toria, mas antes (si para cora))oner endechas tuviera 
gracia) me venía muy á pelo asentarme con Jeremías  
sobre nuestra indiana Iglesia,  y con lágrimas, sospiros 
y voces que llegaran al cielo (como él hacia sobre la 
destruida ciudad de .Jerusalém), lamentarla y  plañiría, 
recontando su miserable caida y  gran desventura, y 
aun para ello no poco me pudiera aprovechar de las 
palabras y sentencias del mismo profeta.» Después de 
hablar del buen gobierno que en sus principios tuvo la 
Nueva España, a.sí en lo espiritual como en lo temporal, 
trazando un hermoso y  animado cuadro de su naciente  
prosperidad, tal como lo había visto el buen religioso, 
señala la llegada de un visitador como el portillo abierto 
por el cual «entró tan de rota batida ]>or la viña adelante 
el puerco montés y la bestia fiera de la desenfrenada  
codicia, que creciendo en aumento más y más de cada 
día, de tal manera ha ido cundiendo y enseñoreándose  
de la v iña ,  que derrocada la cerca y dado lugar para 
que éntre todo género de animales nocivos á pacerla, 
no sólo los fructos de su cristiandad y  los pámpanos de 
la temporal prosperidad se han de.saparecido cuasi del 
todo, mas aun las mismas cepas (las pocas que han qne-

' ( ' t i r t i i s  l ie  |i!Í)í. 105.
• (/<• ih ii H iiie iid m  ¡ iiir ii h t  lU’ p i i r

Odrcfu Iciizlxilcoln, lomo II. 4'<i.
> l l i f t o r l d  frU' i>¡rÍ!>ti iu i i u l i u i i i i ,  lili. IV ,  cali. - M - '  f.

dado) están ya enfermas,  como resequidas y cocosas, 
estériles y  sin provecho, y  la viña vuelta en eriazo, 
bosque ó matorral,.. No hay otra ley ni otro derecho ni 
fuero, sino que el español se aproveche por fas ó por 
nefas, y  que el indio sufra y  padezca, aunque le quiten 
cuanto tiene y la mujer y  la hija ,  y  en este caso á todo 
género de gentes,  españoles, mestizos, mulatos y  negros  
están subjetos, y  aun á sus propios naturales, como 
sean criados de los que llaman cristianos (según queda 
dicho), sin que para sus daños hallen remedio en las 
varas de la just ic ia ,  que por la mayor parte no sirven 
sino de licencia  y  autoridad para más los desollar... Los 
ministros de la Igle.sia, que solían tener celo de hablar 
por el los ,  ya están acobardados y  desmayan por no ser 
al mundo más odiosos de lo que s o n , y  plegue á Dios 
que algunos no estén de concierto con los lobos para de 
consuno comerse el ganado que tienen encomendado á 
su cargo. Los siervos de Dios, si hacen sus oficios, más 
parece que es por cumplimiento y  porque no cese el 
ministerio de la Ig lesia ,  que por los frutos que entien
den se cogen para el cielo. Gran mal y mal de los males  
que son sin número y  no se pueden relatar.»

Desvirtuado el espíritu religioso que animaba en sus 
santas tareas á los primeros misioneros,  se despertaron 
las pasiones mundanas de ambición y  de mando que 
inficionaron las comunidades religiosas, dando ocasión 
á contiendas entre los mismos miembros de una orden, 
contiendas que no podían menos de producir verdadero 
escándalo en un pueblo cuya ferviente adhesión á las 
creencias que se le habían inculcado, no ofuscaba de 
tal manera la razón y  el buen sentido que dejase de 
censurar la conducta de sus directores y  mae.stros espi
rituales. De estos disturbios, que podríamos llamar 
domésticos, tenemos un ejemplo notable en lo sucedido  
á fray Alonso Ponce, comisario general de los francis
canos, quien al practicar su visita en 1584, se encontró 
con la abierta y  tenaz resistencia del provincial fray 
Pedro de San Sebastián, que apeló á los medios más 
inicuos, logrando poner de su lado al virrey, marqués de 
Villamanrique, y  á su esposa, para impedir que dicho 
comisario desempeñase sus funciones en la provincia 
del Santo lívangelio .  Por un sentimiento que bien se 
comprende, Mendieta pasa en silencio aquel escandaloso 
suceso, limitándose á decir en la ncticia de los prelados 
de dicha provincia: «Y entró por vigésim o provincial 
el padre Fr. de San Sebastián, profeso de esta provincia, 
y la rigió más de cinco años,  porque á causa de no se 
haber recebido el comisario general que habia venido  
de España, por más de tres años, no hubo prelado supe
rior que celebrase capítulo á .su tiempo, y  a.si fué todo 
él de muchos trabajos que urdió el demonio.» Y más 
adelante añade; «Vino proveído por quinceno comisario 
el padre Fr. Alonso Ponce, de la provincia de Castilla, 
el cual probó bien sus finos aceros de paciencia en sufrir 
destierros del príncipe que gobernaba, y  otras persecu
ciones, con ánimo invencible.» Sin embargo, la publi
cación reciente > de la delación  de a lgunas de las 
muchas cosas que sucedieron al referido padre comi
sario en su visita á las provincias de la Nueva Es]>aña, 
contiene datos curiosos que confirman lo que hemos  
dicho sobre la decadencia á que habían llegado los 
frailes en el mismo siglo de la Conquista, casi á los 
ojos de los evangélicos varones que con tanto afán 
habían trabajado en echar los cimientos de la nueva  
Iglesia -.

'  f ' i i h ’r i  it'iii i l r  ( l o f K i i i i ' n t o s  i iK ’i / i l h ü  j i i i r i i  I t t  / l i y í n i ' i u  K < j w  
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En vista de lo que precede, no debe tenerse por 
exag'erada la pintura que de los frailes de Nueva España 
hace fray Tomás Gag’e, quien visitó el país en el primer 
tercio del sig-lo x v i i , no obstante los graves errores en 
que incurrió. Sea como fuere, la verdad es quo el mal  
había llegado á un grado de no fácil remedio, como lo 
reconoció el autor de la Relación del padre Ponce, antes  
citada, cuando al hablar de la cédula real negociada  
por los frailes suspendiendo la ejecución de la primera

ncf;ocio, citni'cmos de In obrn incncionatla los siguientes pasajes  
('oiKliicenlos á nuestro ])ro))ósito:

« l ’oi’ este mesmo tiempo fueron el ^'irey y la Vireina á holp;arpe 
y n’r rca rse  en la cilidad de Xuchirnilco.  I'osó con toda su casa  den
tro de nuestro convento en un dorm itor io  d é l , y detúvose allí .«iete 
i io o h o d ia s  en que los indios les hicieron Rriindes fiestiis, aunque  
les costaron curas,  porque  en una dolías murieron dos ó tres dellos, 
con un tiro que se d¡S|>«ró y reventó,  y al pr incipal indio do aquella  
cil)ilail hirieron muy mal.  Ilnllóse en estas  llestus el |>rovincial fray 
l ’o<lr.) de ,Sun Sebast ian ,  y huho en el convento m u ch a  franqueza y 
lihertjid, más de la que e ra  razón entre  frailes que i)rof<!saroii tan 
es t recha  ]iohroza; porque (scf^un cert  i Mearon ni padre  Comisario) 
hahia  ¡i comer t rescientas  raciones,  y ú cena r  o t ras  tantas ,  y ú todos 
se daba  vino,  de lo cual se dccia haberse  gas tado  más de cua tro  
))ipns; las aves que so comiei-on, asi de la t ierra ,  como de Castilla, 
son sin número, y la colación de confitura y caxetas  y o tras  cosas 
fi)é fj'ran cantidad y de m ucho  precio,  y todo lo [iroveyeron los frailes 
))or orden del | i rov inc ia l : y nunque todo esto era malo de lante  de 
Dios, y di'laiitc de los honibres, lo que más mal pareció, y de que 
todo el mundo tuvo que m u rm u ra r ,  fue la demacii ida l ibertad, ro tura  
y disolución que hubo en e n t r a r  y es ta r  muy de |)ropósito mujeres,  
no sólo la Vireina y las suyas,  sino o tras  m uchas ,  de ntro del d icho 
Convento, y añilar  por  las celdas como si fuera casa  profana,  y como 
si no hubiera  breve apostólico que so ¡íravcs ]>enas y censu ras  )>ro- 
hihe estas en tradas ,  y como si á los frailes no les com prendiera  el 
dii'lio bi’ove )ior admitir las  y no estuviera  asi declarado y mamlado 
lior nuestros es ta tu tos  gtenerales de Toledo. Allí despachaba  el virey, 
allí acudian  los oidores y oficiales de la Audiencia,  y habia  juc«;os y 
tiestas, y aun dicen que un fraile 1c;ío nadó en un estanque en ]ire- 
sencia  de la Vireina y que ella le t iraba na ran jas ,  y que yendo con 
el \ ’irey en unas canoas holjíándoso ]ior aquella  laguna,  y con ellos 
m ucha  ¡ícntc tirándose con elotes (q u e  son las m azorcas t ie rnas del 
m aíz )  iba también con ellos el provincial  haciendo lo mesmo, y que 
dio con uno destos elotes en las narices  á un caballero,  pai’icnte del 
Virey,  un tan g ran  go lpe ,  que le hizo salir  m ucha  sangre ,  y min 
indignarse  m ucho  con tra  el y decirle  pa iohras pesadas. Atirmaron 
también al padre  Comisario, que es tando  la Vireina jug an d o  á  los 
bolos con el mesmo provincial, y deteniéndole la bola un fraile,  ó 
apar tándosela  pa ra  que no en trase  en los bolos,  habiii ella dicho con 
voz que todos lo.s c ircunstan tes  la oyeron , amenazándolos g raciosa 
mente con el mesmo padre  Coniisurio y diciendo:  no me hagan 
t ram p as  ni toquen o mi bola, miren que les traeré  al do Ponce :  en lo 
cual (lió bien ú en tender  euán poderosa era ,  ))ues estaba en su ninno 
trae r  al ])adre Comisario general á la ])i-ovinc¡n, como lo estuvo 
(■'•liarle delln. Y con todas (,'stas liestas y otros muchos regalos que 
oi 'd inarianienle le hacía  el provincial  y sus allegndos,  y muchos 
presentes (jue, le enviaban, negociaron (según  d icho do todos, el cual 
es verosímil) lodo lo que qo is ie ion ,  y es |)ecialmcnlc la pi'ovision 
(|ue entonces se des])achó con tra  el padre  Comisario: lo cual  no sólo 
c'^eandalizó todo la tie rra,  pero fue causa  muy pr incipal ]>ara que 
se hiciesen los dis |)arates (pie so hicieron, como adelante  se verá.»— 
"l omo L \ ' l l  de la C nleic ión ,  pág. 50!.

l'.n la misma obra  se leo la s iguiente ])oco edificante n a r rac ión :  
«101 m artes  siguieale  diez y seis de Jun io  (1587), por ói'don do 

los oidores fue el ))ndre Comisario á México,  visitólos á todos tros, y 
afirmáronle que nunca  ellos habian  ¡iroveido que no salióse do San 
Cosme, y según esto, fue el aulo de seis de XIa\o equivoco ó con fala- 
sia; fue á ver al Virey, ))oro no le ludió en casa,  que ora ido ú 'J'lacuba 
l>or su mujer,  la cual  liabia muchos  d ias  que es taba  allí a|)Osentada, 
dentro  de nuestro convenio,  en el c laustro  alto dél, con sus criados 
y c r iadas  muy de asiento y de projiósito como si uo fuera casa  de 
religión ni hubiera breve ajioslólico que lo v e d a ra ; allí ibn y venia 
el Virc'v desde Mé.xico, y hacia  m u ch as  veces noch(‘, y allí acudia  el 
provincial y sus amigos á iiacerles liesta y regalarlos,  no haciendo 
caso del breve a|)ostólico sobre d icho  ni de  las penas puestas  por él 
y por los esta tu tos de la órden á los que admic ten  muji'res deu lro  do 
nuestros c(U)venlos,á t rueque de t(Mierlos propicios y l 'avondiles para 
salir  con su jiretención conti'a  el padre  Comisario,  ’l 'odocs to  l'ué niuv 
nolado y no i)oco m u rm urado  en todo aipiel re ino;  y hubo materia  
de mayor murjiuiracion, por caer  ya, como dicen,  sobi'e mojado, por 
haber  estado o tra  voz ])ur algunos d i a s , con m u ch a  más gente  y en

en favor de los obispos y  determinando que los religio
sos se quedasen con las doctrinas como antes las tenían,  
dice: «En el estar subjetos (los frailes) á los obispos en 
esto poquito referido, hay peligros é inconvenientes no 
pequeños, y  en no lo estar no los hay menores; lo más 
seguro para las conciencias de los frailes sería fsegún  
dicen los más temerosos á Dios) vivir  como en España, 
en casas de com unidad, ayudando á los curas, aunque  
con esto parece que padecerían los indios; pero de una  
manera y  de otra, ellos son los que lavan (como dicen) 
la lana, y  todo es mal para el cántaro que al cabo y á la 
postre los indios lo han de lastar.»

En el fondo de todas estas cuestiones de pormenor, 
l lamémoslas así ,  existía el dualismo fundamental de 
donde aquéllas dimanaban y que formaba el conflicto 
entre dos potestades rivales, la temporal y  la espiritual,  
ó sea entre el Estado y  la Iglesia , entre la autoridad que 
representaba al rey y obraba en su nombre y  la autori
dad cuya base estaba en Roma y  que hablaba, juzgaba  
y sentenciaba nada menos que en nombre de la Divi
nidad. Las concesiones y  privilegios otorgados por el 
Estado á un poder que tantos servicios prestó á la causa 
de la c iv i l izac ión , en una época en que la fuerza con 
todos sus atributos de arbitrariedad y  de violencia  
pesaba sobre los pueblos, se convertirían con el trans
curso del tiempo eu arma formidable contra el primero, 
que en caso de choque no podría contar con el apoyo de 
masas fanatizadas, para quienes la voz sacerdotal era la 
única g u ía ,  el tínico árbitro que á manera del Eolo de 
la fábula poseía el secreto de enfrenar ó desatar á su 
antojo los vientos de las pasiones populares.

Un ejemplo de esta verdad vino á poner de mani
fiesto el espíritu que dominaba en la colonia, haciendo  
comprender á aquel gobierno los l ím ites ,  en realidad 
poco extensos, que contenían el poder absoluto de que 
se ostentaba tan engreído; nos referimos á la célebre 
contienda suscitada entre el virrey, marqués de Gelves, 
y el arzobispo don Juan Pérez de la Serna, y cuyo desen
lace fué todo en favor de este líltirno con m engua y  
desdoro de aquel funcionario, ó mejor dicho, de la 
autoridad que representaba. No es aquí el lugar de 
referir los hechos depurándolos de todo aquello que 
pudieran agregarles el interés ó la pasión en las rela
ciones contradictorias que nos han llegado; la lectura 
atenta de esas relaciones nos suministra, sin embargo,  
suficiente materia para formar juicio exacto de la natu
raleza de un acontecimiento, que bajo la apariencia de 
un motín casi despreciable, envuelve una enseñanza  
social de altís ima trascendencia.

En efecto, aquel escandaloso conñicto entre las 
autoridades civil y eclesiástica pasó, dejando como 
profunda huella  el convencimiento de lo poco que la 
primera valía ante la omnipotencia  de la segunda.  
Cierto es que Pérez de la Serna fué removido de la sede 
mexicana y llamado de Madrid, en donde, como observa 
un historiador que está lejos de aprobar la conducta del 
prelado, «fué recibido de su Majestad, con palabras 
m uy dignas de su católico pecho, premiando la virtud,

m u ch as  fiestas, en el convenio de Xuchimilco,  como a trás  se dijo; 
m iu 'm uraban  del A’irey y de la Vireina, |)orque asi se estaban en 
’l ' lacuba con el provincial  y sus amigos cu íiostas y n-gocijos,  al 
tiempo que andid>an pleiteando y negociando como siislraerse de la 
obediencia  del jiadre Ciuiiisario, debiendo excusa r  esto y e s l a r d o  piu’ 
mi'dio y n iurmurabí .n  de los fi'ailes ((ue tul consentian ,  permitiendo 
que el d icho padre  (^omisiirio, su ]n'clado, estuviese en el luosijii de 
'l’lanep lan tla  cercado do guai'das y i>reso, y las mujeres en el con
vento sobredicho en lieslas y regocijos. Allá ,  pues ,  hab ia  ido el 
\  irey inpiel din, á t rae r  á su mujer ,  y por esto no le vio el |)adre 
Comisario v así so volvió á San Cosme.»•



celo }• valor de aquel príncipe, con ))rcsentarle para el 
obispado de la santa ig-lesia de Zamora, donde habia 
sido canónigo, donde murió en od io  de Ag:osto de mil y  
seiscientos y  treinta y un afios >;» pero esto lo único que 
prueba es la debilidad de un gobierno que dejaba man
cillar su decoro sin aplicar el correctivo que merecía  
tamaño desacato.

El elemento eclesiástico seguía entretanto adqui
riendo creces en la colonia, multiplicándose los con
ventos,  acumulándose á su sombra enormes riquezas y  
aumentándose considerablemente el número de indi
viduos pertenecientes á la clase clerical. F,n sólo el 
tiempo que fué arzobispo don Juan Pérez de la Serna 
(once años) se fundaron en México y  sus cercanías  
quince conventos, ig lesias,  hospitales y  ermitas, g a s 
tándose en los edificios y  dotes respectivos la suma de 
2.227,000 ducados; y  algunos años después (1644) el 
ayuntamiento de México .vuplicó á Felipe IV le couce-  
die.se «que no se funden conventos de monjas ni reli
giosos. En los de las religio.«as dice: que es excesivo el 
número y  mayor el de las criadas que tienen , y el de la 
necesidad muy grande. Que las haciendas de los con
ventos de religiosos se l imiten , y  .se prohíba el adquirir 
de nuevo; y  se lam entado que la mayor parte de las 
hacieuda.s e.stá con dotaciones y  compras en poder de 
religiosos, y que si no se pone remedio en ello, en Ireve 
serán señores de todo. También que no vayan religiosos  
de estos Heinos k la Nueva España, y da razones muy  
fuertes. Suplica encargue á los obispos que no ordenen 
más clérigos de los que hay; y  afirma que en México, 
la Puebla, Michoacán, Oaxaca, Guadalajara y  Chiapa 
hay más de seis mil clérigos sin ocupación ninguna,  
ordenados á título de tenues capellanías. Pide y  suplica  
se reforme el excesivo número de fiestas, porque con 
ellas se acrecienta el caudal de la ociosidad y  daños que 
causa ésta, etc.

Excusado es decir que este débil conato de reforma 
no produjo ningún resultado sensible ,  pues k ello se 
oponían obstáculos insuperables,  y  sólo sirve para indi
carnos la presencia de un mal de tal manera grave que 
obligaba á formular aquellas quejas k los representantes  
de la metrópoli mexicana. Bueno es no olvidar, en 
efecto, que la legislación española, con particularidad 
en lo que se refería k las Indias, no se descuidó de dictar 
sabias medidas que contuviesen en límites racionales  
el poder y la jurisdicción de la Iglesia. Ya entonces se 
reconocía la necesidad de procurar que no se mult ipli 
casen y  extendiesen mucho las órdenes monacales, y  
esto, fundado en el parecer de graves autores, «por los 
daños é inconvenientes que de esto resultan al Estado 
político de estos R e i n o s  3.» Multitud de disposiciones  
podrían citarse en que se ve la atención especial que el 
gobierno español pu.so en someter á los regulares de 
Indias á una inspección inmediata que los mantuviese  
en el círculo estrecho de los deberes señalados por su 
instituto. A s í ,  estaba prevenido que se mirase con 
mucho cuidado la vida y  costumbres de los religiosos  
enviados á las Indias ó que recibían el hábito en ellas; 
que ninguno pndiera pasar sin aprobación y  licencia,  
ni mudarse á su voluntad de la provincia adonde pasare 
asignado, ni pasar si no es de solas las órdenes ó religio
nes que en ellas tienen ya fundados y  poblados conventos

'  I í a l t i ia s s a í i  DE M k d in a . — (/(> ln f i i n t d  p r n r i n r i i i  l ie 
S u n  hieijft ilr , rn|).  X , \ l \ .

’ l 'i i .  Tionzái-fz l)Xvti,A.— 7V‘((í/v) de Ut p r i m i l im
lijlcsiii ilr hi.* Inih'ns f)fi iilen ln les.  loinci I, 16 y 17.

* S o i.ó iiz*N Í). — l ' d l i l i r a  i n d i a n n ,  l ih . I \ ’ . c iii) . X . W I ,  nú m . 2.

y monasterios *. Y como desde los principios trascendió 
á las órdenes la pugna que asomó bien pronto entre 
españoles y  criollos, que abría ancho campo á discor
dias 2, dióse instrucción k los virreyes para que pusiesen  
todos los medios á fin de evitar disensiones, que no 
podían menos que perjudicar á las mismas órdenes. 
Además, en una cédula dada en Madrid á 18 de julio  
de 1562, se declara qué biene.s pueden tener los religio
sos de las colonias, y  que por n ingún modo se les per-

> l,ibí=. W  y XVII, til. X IV; lib. X I l l ,  lil, l \ ’ ; libs. XIV. XVI 
y I , . \ X X \ ’, til. 1; Hecnji.

• «Oiii'dii insimifulo en ?u lufrnr la pocii unión <|iie ilo ordiniirio 
corre  (“uliv  los .“ujctos n(i<-i<los en Ins Indiiis y los ijtie \ienoii<lo 
Kspiiñii. Do esln involcnuln oosliinilire, <(iie yn imsa ¡i si'i- luitiira- 
Iczii, MU se librnn el iiiiis iuislei'o Fiiyii! ni el cliiiislro lel inulo,  
iu)i'(|ue en loiliis resueniin,  eiiiinilu no los ecos de lii eneiiiislnd
(<(ue iiiincii dclít'n suponerse entre  [lersonns <|ue [ii-ofesjur vii'li idy 
reli¡,'ión), los de  In deseonfonii idad, pretendiendo los erioHos por lii 
ninyor piirle, no sor inferiores «i los tic l' .uropn, y desdcñiiiulo éstos 
hi ifíunldiul, de tpie resultiilm en lo iinti^iio con tendor  ¡inilins fm cio-  
nes sobre elegir ciidn unn preliido de lii siiyii, ii])lir!in<lo i'i este lili 
diversidnil de medios que no lodos seríiin ((uiziis Inn c ireunspeclos y 
oi'deniidos eomo convinieni,  pnrn cuya relornin ,“e Inipeiriiron Iclriis 
de Konia y eéduliis Ueaies, disponiendo li coMu'm siitisfaccii')M (|ue los 
cargos y ]iueslos de las i'eligiones s<> a l ternasen por trienios ó i 'ua- 
drienios,  según lo estali lecido por .sus institutos en las dos naciones, 
y con su observancia se <lisniinuycron. aun(|ue no cesaron los incon-  
veaientes prini'ii>nl<'s. | ,n  orden seriilica de San l' ' rancisco, couio 
más numerosa,  se divide en tres clases, (|ue son la de los españoli'S. 
la de los ci'jollos, en que se significan los hijos del reino en uaci- 
uii(!iito y en liáliito, y la de los mestizos, léi'iiiino con <pie se e\]i l ican 
los (|ue liubiciido nacido en l'.uropa lomaron el Iiiibito en las Indias.

»l.a  provin< ia de l^rmilafios de San Aguslln de  Móníco salió 
a lgunos años lu> do la obligación de esle general  preeoplo, por sen-  
lencia <(ue pronunciaron  ciertos jueces nouibrailos por su Sanlida<l, 
ileclnrando ludier faltado ndigiosos de Kspaña. y con ellos materia  
en que so verilicase la nllei'Maliva. I)es|)aés luvo .S. M. noticia de 
((LUÍ los prelados po i 'sus  parlicii inres intereses admitinn en la reli
gión sólo los sujetos criollos, repeliendo los di- l-Airoi)a, de que fué 
servida de adverlirnie  en Iteal céilula de 28 ele Novienibri' de 067, 
niandiindonie aver iguar  y re form ar tan gravo exceso; y lialiiendo 
beclu) niguna diligencia en su e jecu c ió n , y reconocido no ser del 
todo incierto  el a v iso . y encargado  al provincial cumpliese con su 
obligación, y prometiéndome (lue no sólo ivcibiria  los que llegasen 
á ofrecérsele,  sino (|ue buscaría  y p rocurar ía  con ]iai’l icular  solieitinl 
sujetos (le l'.spafia, y liallándolos idóneos les dai'ía el hábito,  tengo 
escrúpulo  de que no se ha cumplido esto como fuera justo, y que se 
pre texta  la continiinción «leí destu'den con <lecir que fallan preten
dientes de las cualiilailes requeridas por sus constitucioncp, á (pie no 
es fíicil d('jars(! persuad ir  el discui'so por iníinilas ciuisas;  y así 
parece liabei'Io entendido .S. M. resolviendo ahora  há tres iiños (|iie se 
restableciese la a lle rnat iva ,  o rdenando que á  este fin pasasen a lgu
nos religiosos de ICspañn (pío fueron recibidos c incori)orados en la 
provincia con demostraciones de afoeto y agasajo :  pero s ién d o la  
única  pre tensión de los recién venidos en tra r  desde luego á ejercer 
las pre lacias y cargos preeminentes á  (|ue no so dio lugar  por los 
an tiguos y emoritos,  recurrieron  lodos á la . \udioncia  en justic ia,  
donde hubo delí 'rminaoión poco g ra ta  al Consejo, de cuya última 
resolución t rae rá  V. E. más individunl noticin.

»l.a religión de carm el i tas  descalzos ha seguido diferenle rumbo, 
recibiendo po(|UÍsimos criollos;  tan diversas son las m áximas y la 
inleligencia  do los hombres ,  aun  cuando  más morli l icados aspiran  
á la consecución de un propio lin. l'^stc recalo  los hace menos acep 
tos á los nnlurnlos de  lo que pedia su g ran  virtud y ejemplo, exci 
tando  la emulación den tro  de sus mismas comunidades algunos 
encuentros  y disgustos ([uo se trasvirt ieroa al siglo, donde tuvieron 
los inobediontos muchos protec tores,  que en vez de corregirlos y 
encam inarlos  á lo enm ienda ,  los re la jaron y ostinaron m ás ,  obli
gando  su desorden á que el (¡onoral enviase visitador á osla provin- 
cin, el cual pasó en mi viaje; y habiendo comenzado con huen celo á 
e jecu tar  sus comisiones,  halló tan ta  resistencia  (m> < ¡crio minist ro 
de la Inquisición, deudo y valedor de uno de los culpados,  cpie (li'S- 
conliando de ¡loder perseguir las y fenecerlas,  según conciencin y 
de recho ,  se volviii á ICspafia den tro  de muy ])dco tiempo. l-;n el d(‘ mi 
gobierno han sido auxil iados los prelados pai'a difei'entes resolucio
nes, c o n  que cesaron las inipiieludes,  y tlorece por la resti tución de 
la paz en m ucha  santidad y le t ras .»— Instriin-ión  rjur </c n n len  del  
ref¡ d/t) el r irretj de  Mé.rtro dttn nUiniit SelniKitrín de  Tittedti. n u n -  
(/(íc’s de M m ieerii .  ó t îire.<(n' el IC.nnn. S r .  I). Pedro S u ñ u  de  
Culón , d u q u e  de  Wc(í;/H((S, el  22 ile ni íuhre  de  IG73.



mita que se apropien los de los indios: «Lo cual no es 
porque nuestros Reyes quieran que les falten los nece
sarios, pues antes suelen socorrerles, cuando les falten, 
con tan crecidas limosnas y  mercedes, como es notorio. 
Sólo han deseado, y  desean, que no excedan en el modo 
de codiciarlos, adquirirlos y  multiplicarlos, cosa que no 
les es menos dañosa á ellos y  á sus institutos que á la 
República, como ya lo tengo apuntado en otro capítulo,  
y  eleg-antísimamente se la dejó advertida Alejandro III 
en un canon del Concilio lateranense notando que 
muchos monasterios, olvidados totalmente ó ig’norantes 
de su antigua profesión é instituto, y contra la gloria y 
decencia de su orden, ponían su principal estudio en 
adquirir vil las ,  y  tierras, y posesiones, y molinos, y 
ig lesias,  altares,  y  beneficios, y  en recibir y  dar feudos 
y homenajes, tener labradores por colonos y tributarlos, 
y  cuidar de sólo dilatar sus términos y debiendo ser su 
cuidado y conversación de cosas del cielo, se mandaban  
y confundían del todo, poniéndole en las del mundo tan 
temporales ‘.»

Pistas disposiciones, sin embargo, fueron entera
mente ineficaces para contener la avidez con que las  
órdenes religiosas acumulaban riquezas,  l legando á 
posesionarse de una parte m uy considerable del terri
torio de la Nueva España. Entre esas órdenes d ist íngue
se especialmente por su excesiva codicia la Compañía 
(le .lesVis, que llegó k adquirir un poder formidable, 
sobreponiéndose á los mismos obispos y sometiendo k 
su dominadora influencia á los funcionarios civiles que 
vinieron á ser en sus manos dóciles instrumentos de sus 
ambiciosas miras. Véase lo que el obispo de Puebla,  
don Juan de Palafox y  Mendoza, escribía al papa Ino
cencio X en diciembre de 1647:

«H allé ,  y  está hoy. Padre Beatísimo, casi toda la 
opulencia, caudal y riquezas de estas Provincias de la 
América Septentrional en poder de los religiosos de 
la Compañía, como los que son señores de las mayores  
haciendas, pues sólo dos colegios poseen hoy trescientas 
mil cabezas de ganado de ovejas,  sin otras muchas de 
ganado mayor; y  entre todas las religiones ni catedra
les, no tienen apenas tres ingenios  de azúcar, y  sólo la 
Compañía posee seis  de los mayores; y suele valer un 
ingenio. Padre Beatísimo, medio millón y más de pesos, 
y algunos se acercan á un millón. Hay hacienda de 
éstas que reditúa al año cien mil pesos; y de este género  
de haciendas tiene seis sola esta Provincia de la Com
pañía, que consta sólo de diez colegios.

»A más de eso las haciendas de trigo y semilla , que  
aquí son dilatadísimas, y  de cuatro y  seis leguas de 
distancia, se alcanzan unas k  otras: las minas de plata 
muy opulentas; creciendo tan desmedidamente en 
poder, que con el tiempo, á este paso, los eclesiásticos  
se han de necesitar k vivir mendigos de la Compañía, 
y los seglares han de venir  á ser sus inquil inos ,  y  los 
regulares á pedir l imosnas en sus porterías; y de toda 
esta inmensidad, hacienda y  rentas,  bastante á hacer 
poderoso á un príncipe que no reconozca superior, sus 
tentan diez colegios solos; porque una Casa Profesa que 
t ie n e n , se sustenta de l imosna, y  las misiones,  d é l a  
Hacienda del Rey Católico, que les libra y paga abnn-  
dantísimamente. A que se añade, que de estos diez 
colegios ,  si no es uno en México y  otro en la Puebla,  
no exceden los demás de cuatro á seis religiosos en cada 
casa; de suerte, que si se computa. Padre Beatísimo, la 
renta que k cada religioso le cabe de la que t iene el 
cuerpo de la re l ig ión , le toca á dos rail y  quinientos

• SoLÓnzANO. — P o l id r a  in d ia n a ,  cnp. XXVI, núm. 8.

pesos, pudiendo sustentarse con ciento y  cincuenta cada 
uno al año.

» A la opulencia de las haciendas (que es tan exce
siva) se l lega  el poder y  caudal de la administración,  
con que las van aumentando, y  la industria de la n eg o 
ciación, teniendo públicas ofic inas,  rastros y  carnice
rías, y  obrajes para vender estos géneros ,  aun los más  
impuros é indecentes á su profesión, remitiendo á China 
por Fil ipinas otros, y  haciendo cada día mayor con su 
mismo poder, su poder; con su riqueza, su riqueza; y  
con esta misma, la ruina y  perdición ajena i.»

En vista de esto no debe parecer exagerado lo que  
el mismo obispo escribía al Sumo Pontífice en enero 
de 1649: «Es tan terrible el poder de estos religiosos en 
la Iglesia Universal,  tan grandes sus riquezas, su c r é 
dito tan extraordinario, y los honores que les dan tan 
absolutos, que si no se les reforma, se juzgan superiores 
á todas las dignidades eclesiásticas,  leyes ,  concil ios y  
constituciones apostólicas: de suerte que les es preciso 
á los obispos (á lo menos en estas tan remotas Provin
cias) ó morir en la defensa de sus derechos y  dignidad,  
y  perecer por la misma causa, ó condescender á lo que 
ellos q u ieren ; ó á lo menos aguardar largo tiempo el 
éxito dudoso de una tan santísima y  justísima causa, 
exponiéndose entretanto á grandes riesgos y  gastos é 
incomodidades,  y á ser oprimidos y  confundidos con sus  
falsas acusaciones.»

Nadie,  por otra p arte , tuvo una prueba más directa 
y dolorosa del poder y de la saña implacable de los 
jesuítas, que el sabio obispo de Puebla, cuyas relevan
tes virtudes le habrían probablemente colocado en lo?, 
altares católicos,  si á ello no se hubieran opuesto con 
tenacidad invencible los odios de la Compañía. La 
escandalosa contienda entre los miembros de aquella  
corporación religiosa y el obispo Palafox, es uno de los 
acontecimientos que mejor caracterizan la anarquía que 
fermentaba en el seno del e lemento eclesiástico, y que

'  ICn u n a  cortn  (lirigiiln al parlrc I lo roH o  Carochi,  de la Com
ponía  de  Jesús,  pe expresa  el m ismo pre lado  eii los siguientes tér 
minos:

«Mi Iglesia,  dijo, que el Colegio de S a a  Pedro  y San  Pablo,  y el 
novieiado de T cpolzo tl i in , que son dos casas ,  tenían de g a aa d o  
sesenta  mil fabcüas  a r r iba ,  porque  me pareció  que esta relación 
bas taba  pa ra  la fuerza dol i)leito: poro si hub iera  de  seguir  la verdad, 
había  de  decir  Irosc ienlas mil cabezas,  poco m ás  ó menos,  en diver 
sos par tes  y agostaderos de  esta  Nueva Kspaña, y todas soa sólo de  
estas  dos c asas ;  y pa ra  que vea P a te rn idad ,  que lo sube, mi Igle
sia, y cuán  templado hablo,  le contaré  los rebaños  y los criaderos de 
este año pasado de lG-i6. P o r  el mes de Diciembre uno de ovejas 
ju n to  al Desagüe,  en el cual hay t re in ta  y cua tro  mil cabezas (odas 
n eg ras ;  o t ra  hacienda  l lam ada  S a n ta  l a é s ,  que t iene veinte mil 
cabezas todas b lancas ;  ot ro ,  cuyo puesto l laman Tepeaca ,  con diez 
y siete mil cabezas b laa c as ;  o t r a ,  que se nom bra  Tecomate,  que 
tiene diez y seis mil cabezas.  Más,  tiene este colegio de Tepolzotlán 
con d ichas  hac ieadas  ca torce  mil carneros  cai>ados: m ás  doce mil 
borregos que enviaron á c r ia r  á Colima.

»Y el Colegio do S a a  Pedro  y San  Pab lo  tiene en el pa ra je  de 
S a n ta  Lucía  las haciendas  s igu ien tes :  Una hacienda  de ovejas 
b lancas  con tre in ta  mil cabezas ;  otra  de  ovejas b lancas  coa Ire ia ta  
y cinco mil c abezas ;  o t ra  de ovejas b laa c as  y negras con v e in (ey  
cinco mil c abezas :  en el mismo paraje  cinco mil c ab ra s :  m ás  otra  
h ac ienda  de  borregas de  afio: o t ra  hac ienda  de carneros ca])ados: 
en d icho  pa ra je  cría  de  g a n ad o  prieto; dos mil yeguas;  tres recuas de  
á m á s  de se ten ta  ú ochen ta  muías cada  u n a ;  g anadero  <le vacas;  
un m olino ;  semil las de t r ig o ,  cebada  y fríjol,  y también cria  de  
g a n ad o  prieto que es una  g a n an c ia  gruesísima.

»Aquf (núni. 120) comenzaron  los pad res  con a n a  hacienda  muy 
m oderada  y pequeña ahora  c iacuen ta  añ o s ,  y ya  tienen catorce  
m uy g ra a d e s ;  y las haciendas  de  estos Heinos no soa como las do 
Kspaña,  de  c u a t ro ,  seis y ocho hanegas  de  t ie rra ,  porque hay aquí  
de  cua tro ,  seis y catorce  leguas y más. A la de Amaluea han ¡do 
a g reg aad o  heredades y cam pos Vuestras  Pa tern idades ;  y estan<l<> 
u n a  legua cerca  de esta  c iu d a d ,  llega ya á sus caudales  y ju r is 
dicción.»



reclamaba urgentem ente ,  en sentir de los hombres 
pensadores de la época, una reforma radical. Un hecho  
tan sencillo y  tan insig-nificante en la apariencia como 
exiffir que pagase el diezmo correspondiente una  
hacienda enajenada en favor de los jesuítas por el 
doctor Hernando de la Serna, prebendado de la iglesia  
de Puebla, fué el orig-en de aquel ruidosísimo negocio,  
en que la Compañía de Jesús puso de manifiesto de lo 
que era capaz, valiéndose de cuantos medios le sug-irie- 
ron su orgullo y su ambición heridos, echando mano de 
la injuria, de la calumnia, de las burlas más indecentes; 
extremando la intriga más allá de cuanto puede imagi
narse; trayendo en su apoyo la autoridad virreinal con 
todos sus recursos de fuerza, y  amenazando de muerte  
al prelado, que durante varios meses tuvo que refu
giarse en los bosques, escondido en miserable choza 
para evitar la terrible venganza de sus enemigos.

Apenas pueden figurarse los excesos á que se aban
donaron unos hombres que hacían profesión de .seguir 
los preceptos del Evangelio. El desprecio á la misma  
religión que hacía su razón de ser; á las autoridades 
eclesiásticas que jerárquicamente les eran superiores; á 
las demás órdenes monásticas, que eu cuanto á servicios 
en la predicación tenían mejores títulos á la gratitud 
pública; las nuevas y  peligrosas doctrinas introducidas 
por sus teólogos en la moral, y sobre todo, las invasio
nes en la jurisdicción episcopal,  y  especialmente en la 
esfera temporal y  política, de que tan exagerado alarde 
hicieron en su célebre contienda con el obispo de 
Puebla, eran motivos más que suficientes para fijar la 
atención de los prelados y  de un gobierno que, en medio 
del fanatismo dominante, se mostró siempre celoso de 
.su poder y de las prerrogativas que le eran anexas.  
El señor Palafox pedía al Papa la reforma de los jesuítas  
con la noble y  levantada elocuencia que inspira á un 
corazón recto la presencia de males gravísimos que 
exigen pronto y eficaz remedio; y  si bien la Compañía 
pudo entonces .«obrepouerse á la cazón y á la verdad, 
torciendo aqucMla y desfigurando ésta conforme á las 
tendencias ambiciosas que la inspiraban, el escándalo  
]irovocado por sus desmanes, la pendiente resbaladiza 
en que su orgullo la había colocado, debían suscitar la 
I)ersecución que un siglo más tarde se desató contra 
una a-xociación, cuya celebridad en la república de las 
letras no es bastante á atenuar los daños que ha causado 
á la religión y  á los pueblos.

Los estragos que enflaquecían la colonia no eran 
por otra parte sino reflejo del mal general que había 
invadido todo el vasto cuerpo de la monarquía española. 
Las consecuencias de una política extraviada, los efectos 
de causas funestas que venían de muy lejos, envene
nando, por decirlo a s í ,  la atmósfera que respiraba 
aquella sociedad, tenían que producir sus necesarios  
frutos, despertando el celo de hombres de Estado harto 
previsores, que por lo demás nunca faltaron aún en los 
tiempos más oscuros para aconsejar á los reyes la adop
ción de ciertas medidas conducentes á la felicidad 
pública. Entre ellas ocupó siempre lugar principalí 
simo, como era natural, la reforma en materias ecle
siásticas, pues en ella se hallaban vinculados los más 
tra.scendentales problemas que tocaban en su raíz el 
bienestar y la pro.sperídad de la nación. Conocidos son 
los grandes trabajos que sobre este punto capital em
prendieron los líeyes Católicos don Fernando y  doña 
Isabel con voluntad inquebrantable; pero las reformas 
introducidas eran impotentes para curar el mal que en 
vez de disminuir fué aumentando progresivamente. Los 
portentosos descubrimientos que extendieron el nombre

la gloria de España por toda la redondez de la tierra; 
la multitud de pueblos dominados; las inauditas rique
zas adquiridas, eran motivos más que suficientes para 
ofuscar las miradas durante todo el siglo x v i ,  sin que la  
atención se fijase en el cáncer que roía las entrañas del 
reino, ab.sorto como estaba en el espectáculo deslum
brador de tan grandes sucesos. Pero apenas el prodi
gioso movimiento tocó á su término, cuando una  
reacción reflexiva hizo fijar el pensamiento en los fac
tores reales de una .'situación precaria y  ruinosa que 
dejaba entrever abismos de decadencia bajo el falso 
brillo de una superficie halagüeña. La voz de la verdad 
se hizo escuchar entonces, aunque envuelta en los tími
dos velos de una prudencia exagerada, pues no consen
tía otra cosa el brazo formidable de la Inquisición, 
armado y  sostenido por la preocupación y el fanatismo. 
Véase con qué precauciones se insinúa el autor anó
nimo de la Instrucción á Felipe IV sobre materias de 
gobierno

«El brazo eclesiástico (que puede y debe considerarse 
por la piedad de la religión el primero) l lego á creer 
que es sin duda hoy el más poderoso en riquezas, rentas 
y posesiones; y  temo no .solamente que es el más rico, 
sino que ha de reducir y  traer á sí toda la substancia  
de estos reinos enteramente; y  aunque es el inconve
niente tan dañoso, y  de tan grave perjuicio como se 
deja entender, por la circunspección y  atención grande  
con que se debe proceder en las cosas eclesiásticas,  
l lega á ser el negocio maj'or, y de más cuidado que 
V. M. tiene en el interior de sus reinos, porque sin duda 
mira á la conservación del todo, y  hay en él por las 
circunstancias que he referido, suma dificultad para el 
remedio; y  siendo cosa de tan grande importancia (como 
es cierto) V. M. no puede,  ni debe aj)artar los ojos de 
procurarle el remedio eficaz y  pronto con la debida 
atención á la piedad de la materia.

»Tambi('*n es cierto, que no puedo V. M. re.solver la 
cura, sin maduro consejo de Ministros cristianos, doctos 
y  grandes; y  yo me contentaré en este papel con adver
tir al real ánimo de V. M. este daño que amenaza y el 
no pequeño que .se experimenta hoy, con dolor de los 
que desean el bien público de estos reinos, y mayor 
servicio de V. M.

»Con lo que he apuntado habrá conocido V. M. lo 
que conviene el procurar gobernarse con él con artificio, 
procurando tenerlos gustosos y  contentos, como gente  
que tiene y  reconoce tanta dependencia de los Pontí
fices aun en las materias temporales. Y si bien contri
buyen con muchos servicios particulares á V. M. y á los 
Generales, lo uno y lo otro por concesión de los sumos  
Pontífices, todavía hay allí substancia para gran parte 
del remedio de las necesidades de V. M. si los sumos  
Pontífices quieren,  y ellos no se oponen. Conviene 
siempre favorecerlos mucho en lo público, así por lo que 
sp debe á su dignidad y  piedad religiosa, como por pro
curar tenerlos gustosos y  bien afectos,  para que no 
resistan las negociaciones que se hicieren con los sumos  
Pontífices...»

No es necesario encarecer lo vano de una reforma 
que empezaba por exigir el beneplácito de los mismos  
reformados.

Algo más explícito fué el capitán don Antonio de 
Somoza y  Quiroga, q u ie n , indicando las medidas que 
debían aplicarse para curar los males de la monarquía,

' Al ¡npprtnrdon Anionio Viilladaro..* en el S e m a n a r io  erutlito .  
lomo XI, osle ¡mporlnnli'  dooumenlo ,  o)>in(i. oii co n tra  de los que lo 
nlriluiycn ul conde-cluquo do Ulivaro.'s ó ni principo de Sligliano,  que 
es ulira de  <lon Onrccrán Alvunol, nrzol>isp« de ( i ranadu .
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señala el sig 'uiente: «Pedir á su S a n t i d a d ,  como lo ha 
hecho el Cristianísimo rey de Francia, que se digne de 
minorar los muchos y duplicados conventos que tienen  
muchas vil las y ciudades de esta corona, para que se 
aminore el gran número de religiosos y clérigos que 
sustenta; cuya multitud y  pobreza de muchos ocasiona 
la poca decencia  y veneración que se debe tener á los 
que son Cristos en la tierra, dejándoles congrua bastante  
para su sustento y  decorosa v ida ,  sin que los conventos  
ni ig lesias puedan después de esto heredar rentas ni 
bienes raíces, debidos sólo á la población, naturaleza y  
necesaria multiplicación de los seglares ,  que son los 
que sustentan la Iglesia,  y con su trabajo, sudor y ver
tida sangre deíiendeu la corona, la fe y la religión i.»

Efecto natural de los años es extremarla intensidad  
del mal y  determinar ?n igual proporción la necesidad  
del remedio. El advenimiento de la dinastía borbónica 
al trono español trajo consigo ideas más levantadas  
que hicieron concebir esperanzas de reformas efectivas. 
Los hombres de Estado pudieron ya entonces expresarse 
con más libertad, señalar sin rodeos el camino que 
debía seguirse para llegar al objeto deseado; precisar, 
en suma, las medidas que reclamaban urgentemente las 
inveteradas dolencias de la monarquía. Véase en prueba 
de esto cómo se expresaba don Melchor de Macanaz 
dirigiéndose á Felipe V

«Están formidable el cuerpo de religiosos que tene
mos en nuestra España, que su número asombra; y  es 
tan perjudicial al Estado tantos religiosos, como que 
deben reputarse para él por miembros muertos; cir
cunstancia que hace indispensable para el mejor orden 
del reino, la providencia de disminuir su número, sin 
que permita el Soberano haya más individuos, que los 
que hubo al principio de cada fundación.

»La maj'or parte de lo.s bienes raíces, y éstos de los 
de mejor calidad, están en poder de los religiosos, de 
cuyos productos no pagan, ni contribuyen nada, de que 
nacen males m uy considerables para el Estado, pues si 
ayudaran á los seculares con la contribución, que 
correspondiese á los frutos de sus grandes posesiones, ó 
si estuvieran éstas en su poder, sería mucho más crecida 
la abundancia y  riqueza de los vasallos, y  menos las 
imponderables utilidades de los religiosos,  que usurpan 
al patrimonio real aquellas grandes porciones de mara
vedises, de que gozaría si tuviesen los seculares los 
bienes que poseen. Debe atender el Príncipe, como 
máxima justa, que el éstado de los religiosos no los 
exime de vasallos, y  como en el tributo se conoce el 
vasallaje con propiedad, ellos contemplan ligeramente  
que no lo son, respecto de que con nada contribuyen al 
Rey. Destierre esta tan mal introducida práctica, que 
es un daño fatal para el reino; y  haga que paguen de 
los bienes que eran de los seculares, y entraron en 
poder de los religiosos, lo mismo que contribuían en el 
de aquéllos.» S igue luego  indicando varias reformas 
que deberían hacerse en esta materia, tales como pro
hibir que las comunidades religiosas heredasen á los 
seculares, bajo la pena de que en tal caso el real erario 
sería el heredero universal en vez de los religiosos; que 
tampoco se hiciesen donaciones pías de considerables  
rentas; que igualase en éstas á los conventos ricos con 
los pobres aplicando el residuo al real erario; que 
ningún religioso pudiera administrar sus haciendas,

'  Vnico (lesenfjailn // perfoc to  rem ed io  de  ln.<¡ meno^rohnK de la 
Covdiin de Ctii^tilla, !/ r/eiiert(l a t ir ió  de  todo» .nía ra.^allus, dodo  
a l  S e ñ o r  I!ei/ Don Corlíjs I I  jior el capitrín  Don A n tu n io  de S o ino 'd  
// Quirorja el año de  1680.

» Aiu-iUoí> pa ra  bien (johernur una  nionari(uia.

sino que este cargo quedase al de los seculares que el 
príncipe nombrase, «teniendo particular atención en 
que éstos no les sean afectos,  pues así se evita que no 
los traten como si fueran sus criados, porque en tal caso 
quedaba el daño en p ié ,  y  el remedio sin conocerse;»  
que n inguno pudiera ser religioso hasta haber servido 
tres años por lo menos en las tropas, impetrando del 
Papa la prorrogación hasta los veinte y  seis  a ñ o s ; que se 
desterrase de las casas y conventos religiosos todo tráfico 
y  comercio castigando con rigor á los transgresores; 
que n ingún religioso tuviese empleo en palacio excepto 
el confesionario, evitando de este modo los empeños y 
protecciones para sus fines particulares, tan perniciosos 
al Estado; y  por último, que se tuviese mucho cuidado 
en no confiar la educación de n ingún príncipe de la 
Corona á algún religioso, «pues dicta la razón que 
siempre lo ha de inclinar á los aumentos y  autoridad, 
tanto de sus parientes como de su re lig ión ,  siendo lo 
primero contra los beneméritos y  lo segundo contra el 
Estado y  el erario.»

En este plan de reforma no podía pasar inadvertida 
la Compañía de Jesús, á la cual se halla dedicado el 

A'° con este título: La lie ligw n  Jcstiilica causa 
imponderables males a l Estado. A uxilios  pa ra  que esta 
peste se corrija. Hé aquí cómo se expresa el autor acerca 
de aquella célebre corporación:

«1. Que la muchedumbre tan formidable de los 
regulares de la Compañía de J e s ú s ,  como tenemos en 
nuestra España, sea otro tan grande ramo pestilencial,  
que la infesta por todas partes,  es tan evidente, como 
lo tiene acreditado la experiencia,  y  se justificará en 
este Auxilio.

»2. Ninguno de los hombres bien instruidos ignora  
la imponderable oposición que se experimentó en nues
tro reino, tanto por parte del real Consejo de Castilla, 
como por los dictámenes que se tomaron de las Univer
sidades, para que fuesen admitidos en él los jesuítas.  
Vencieron al fin con sus máximas tan fuertes dificulta
des que tal vez serían altas disposiciones de la Provi
dencia para librarnos de sus garras; pero nos entregó á 
ellas en castigo de tan ciega  condescendencia.»

Signe  un breve relato de los abusos que cometían 
los jesuítas; de las impugnaciones que de sus doctrinas 
habían hecho célebres autores, y  de a lgunos delitos que 
se les imputaban, concluyendo con proponer estas me
didas rigorosas:

«34. Fuera de reformar esta re l ig ión ,  que era lo 
más acertado, sólo se encuentra para tener en algún  
modo sujeta la ambición, la malicia y  máximas perni
ciosas de estos padres, el auxilio siguiente.

»35. Ténganse presentes los sucesos que estos 
padres causaron en Toledo, los de Ebora y  Alemania, y 
en particular sus guerras, sediciones y alborotos causa
dos desde su establecimiento en el Nuevo Mundo, y  sobre 
todo, que son los mayores enem igos de la dignidad 
episcopal, como del Estado.

»36. En esta ciertísima inteligencia,  con el secreto 
correspondiente, apodérese el principe en primer lugar  
de sus archivos y papeles, nombrando para esto minis 
tros íntegros y  rectos y  que lleven á su lado centinelas  
secretas,  que examinen sus acciones, y den de todo 
parte al rey; estando entendidos todos los sujetos que 
en esto intervengan, les costará la vida el menor ladeo 
que se les justifique.

»37. El crecido y  notable número de papeles que 
se les encontrará en los archivos, arrojará materiales  
suficientes para justificación plena de su desorden; pero 
sin atender á esto, á menos que no se les encuentre cosa
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que conspire contra la Majestad, ó ruina del Estado, 
que puede ser no imposible semejante hallazgo, en 
cuyo caso se tomarán aquellas providencias correspon
dientes al delito, se les extraerán para siempre los dichos 
papeles, y  se pasará á examinar tanto los fondos de sus 
caudales en diuero efectivo, como en bienes raíces. 
De aquéllo no se les dejará nada, y de éstos lo preciso 
para el alimento y  demás g-astos de la comunidad, aten
diendo al número de religiosos de cada u n a ,  y señalando  
á cada individuo lo que se contemple preciso, scgi'in un 
cómputo prudencial.

»38. El remanente de todos sus bienes entrará en 
el real erario, atendiendo á que lo que produzcan en 
limpio los bienes,  se ha de rebajar de las contribuciones 
ordinarias de los vasallos de cada respectiva provincia 
de loa jesuítas.

»39. Esta providencia se deberá ejecutar en todas 
las casas que hay en el reino, de estos padres, á una  
misma hora, para evitar asi la ocultación que resultaría 
sin duda, si se anticipase á unas las noticias de lo suce
dido en otras.

»40. Se les hará presente y  se fijará en cada refec
torio, la real orden para esto, en la que se insertarán 
los mandatos siguientes.

»41. Primero, que todos los bienes raíces que 
adquiriesen, luego que se tuviese noticia de ello en el 
real Consejo, serían tenidos por propios del Estado.

»42. Que habían de estar sujetos y  subordinados 
en un todo á su respectivo juez eclesiástico diocesano, 
sin oponerse de ningún modo á sus determinaciones y  
providencias; y  que en caso que éstas no fuesen justas,  
sólo se les permitía hacer una ligera representación al 
real Consejo (habiendo obedecido antes lo que se les 
hubie.se mandado), para que tomando sus secretos in
formes, resolviese lo que por justo tuviese.

»43. Que no deberían mezclarse en lo sucesivo en 
asuntos del Estado, ni solicitar el aulicismo, ni inter
venir en otras cosas que en las correspondientes á su 
carácter y  estado.

»41. Que no deberían tener correspondencias con 
príncipes extranjeros, de n ingún modo y  por n ingún  
caso; y con los nacionales solamente en los casos en 
que tuviesen que responder á a lgunas preguntas de 
conciencia, sin tocar otra cosa fuera de esto; pues para 
que se observase así ,  tenía S. M. puestos ó pondría en 
cada correo (y  con efecto debía hacerse) un sujeto 
cabal,  que tuviese facultad para abrir sus cartas,  y  dar 
parte de sus contenidos, en caso de ser perjudiciales al 
rey, y  que menos pudiesen dirigirlas por propios, pues  
serían reputados por infames y  traidores, pagando este 
delito con la vida, como se les haría saber á todos los 
vasallos por orden clara de V. M.

»45. Que ningún individuo de una casa pudiese  
pasar á otra, ni de una á otra provincia, sin licencia del 
obispo diocesano.

»46. Todos los cuales reales mandatos,  y  cada uno 
de por sí, deberían guardar inviolablemente, so pena de 
ser reputado por delito de lesa Majestad, cualquiera que 
se cometiese en su inobservancia.

»47. Este auxilio,  ejecutado en tiempo, con rigidez  
y entereza, moderaría infinito la soberbia de estos 
padres, y  para los habitantes del Nuevo Mundo, debe
rían formarse otras reglas mucho más fuertes y  rigo
rosas.

»48. Ponga en ejecución el monarca este auxilio, y  
en poco tiempo le acreditará la experiencia lo saludable  
que es para los padres y  para el Estado. Para los padres, 
porque sujetos así ,  olvidarán su .soberbia, su ambición.

y  sus máximas tan perjudiciales al Estado; y  para éste, 
porque desde luego se libra de contribuir con lo que 
hoy, y de las garras de los mismos jesuítas.»

No entra en nuestro propósito detenernos á exam i
nar planes de reforma como el que dejamos transcrito, 
cuya dificultad de aplicación y  tiranía de medios saltan 
á primera vista; nuestro objeto es señalar simplemente  
el movimiento de las ideas al través de los s ig los ,  mos
trando los hechos más culminantes que marcan su des
envolvimiento, como signos precursores del gran drama 
cuyo desenlace hemos presenciado. Observaremos, sin 
embargo, que en las diversas tentativas para curar los 
males de que adolecía la monarquía española , ideadas 
por políticos más ó menos perspicaces,  se nota grande  
acierto para determinar la naturaleza de esos m a le s , si 
bien los remedios propuestos dejan mucho que desear 
en la práctica. Y esto nada tiene de extraño; las inno
vaciones radicales que tienden á desentrañar vicios  
inveterados en una sociedad no pueden ser resultado 
de combinaciones teóricas formadas en la sombra de los 
gabinetes ,  sino el producto de la experiencia,  la expre
sión de exigencias  populare.? determinadas por cambios  
profundos en la opinión pública. ¿Qué influencia efec
tiva podían ejercer las doctrinas de Macanaz y otros 
políticos de su misma escuela ,  en pueblos sumergidos  
en un abismo de preocupaciones malsanas, de qiie no 
estaban exentos los mismos altos funcionarios encarga
dos de dirigir los negocios del Estado? La importancia 
histórica de esos documentos reside en su conjunto, en 
la significación que envuelven como aspiraciones á un 
nuevo orden de cosas no bien definido todavía, pero que 
en forma de sentimiento comenzaba á infiltrarse en 
todas las conciencias.

El mismo Macanaz se expresa todavía en los térmi
nos s iguientes  sobre materia tan importante

«Todos los bienes que han entrado en manos muer
tas, eran de seculares, y  estaban sujetos á la contribu
ción. Los que los pose ían , y  fundaron con ellos obras 
pías, por cuya razón entraron en poder de los eclesiás
ticos,  seculares y  regulares, no eximieron á los pueblos 
de contribuir en lo sucesivo, con lo mismo que contri
buían antes de desmembrar estos bienes del estado 
secular. Las religiones ocupan hoy más haciendas y  
posesiones que los seglares.  Cuando se instituyeron,  
apenas tenían con que alimentarse seis religio.sos. Pues, 
señor, ¿por qué no han de contribuir con lo que han 
adquirido, ya que se les permite que adquieran?

»Este es otro punto distinto y  que merece toda la 
real atención de V. M. Don Mateo Lisón y  Diezma, pro
curador en Corte por la ciudad de Granada, en uim 
representación que hizo al Rey, dice así: Señor, muchas 
capellanías se han fm d a d o ,  y  las comunidades eclesiásli- 
cas, contenlos, religiones, colegios y  padres de la Compañía 
de Jesús, van comprando bienes raíces, y  adquiriendo por  
memorias de testamentos y  otras mandas, exentándolas de 
la jurisdicción real; y  s i  esto no se remedia, dentro de pocos 
años ha de ser la mayor parte  de las haciendas raíces, 
casas, tierras y  heredades, Vienes eclesiásticos. Advierta 
V. M. que hace ciento y  treinta años que se dijo esto, y  
que hoy habiéndose aumentado sin comparación los 
bienes eclesiásticos, merecerían por consecuencia otra 
atención, otro cuidado y  remedio que entonces.

»En el memorial que de orden del Hcy Don Felipe IV

* l íej>re.<t'nt(Xf¡ ''in  ( ¡ t te  l i t r e  II  i v i i i i t i  i le ii ih '  I . i c j n  t t l  S e ñ a r  l ien  
/ ) o ; i /'■(’///»<> V. nrpre.idittio hi.< iKitni'io!’ iiuileii i/ite i-xumin la despo- 
hlarión ¡lo ¡'.¡‘p m h i  // otr<>.-> íltiih»> n tcndihlen  y  tll;/noí¡
lie rep xro ;  con lo.< ¡/encrale.^ uilcerlhnienlo.^ jx ira  f u  u n ire iv u l  
reiiu*fUo,



dieron al Pontífice Don Fr. Domingo Pim entel,  obispo 
de Córdoba y  Don Juan Carrillo Chiimacero en el año 
de 1633, asientan del estado eclesiástico de España, lo 
s iguiente;  Conviene mucho reformarlo por la decencia  
y estimación del mismo estado eclesiástico. Y que con
tribuya al Key con las copiosas haciendas que ha adqui
rido, etc.

» Reconociendo este exceso el Sumo Pontífice Ino
cencio III, dice que se habían aumentado en las más 
religiones las haciendas y  los bienes de tal suerte,  que 
habían llegado á Su Santidad repetidas quejas. Estas 
son sus palabras: muchas personas eclesiásticas se me han 
quejado, viendo las riquezas, caudales y  posesiones qne 
tenéis.

»Señor, todo lo dicho es terminante á la contribu
ción que dejo apuntada. La decisión de si pueden ó no 
adquirir tanta hacienda las rel ig iones,  toca á la cabeza 
de la Iglesia. Lo cierto es ,  que el común de los teólogos  
loreprueban , porque retirarse del mundo, encerrarse 
en los claustros, y  pensar tanto en amontonar caudales,  
hace mala concordancia. Los apóstoles trabajaron para 
alimentarse. A ninguno admitían á su santo gremio, si 
antes no se despojaba de los bienes temporales, y  los 
repartía á los pobres. El caso de Ananías no sé cómo no 
hace temblar á quien s igue  lo contrario.

»Y por lo que respecta al desmedido número de 
religiones y  rel ig iosos,  tengo poco que decir á V. M. 
Hace algunos s iglos que varones eminentes declamaron  
contra esto. El célebre teólogo Melchor Cano dijo: 
Tantas son las religiones aprobadas por los sumos Pontí
fices, que el que quisiere persuadir  que son todas ú tiles d 
necesarias para  el esplendor de la Ig lesia , merecerá con 
razón ser tenido por imprudente ó necio. El cardenal 
Belarmiíio d ic e : h l principio que con más eficacia influye 
para la relajación del estado eclesiástico, es el excesivo 
número á que se ha extendido. El ilustrísimo Sosa le dijo 
al Key Felipe III, qxie ayudaba poco para la obsertanda  
regular, la m u ltitu d  de religiosos. Y últ imamente. Señor, 
el Supremo Consejo de Castilla lo tuvo así por conve
niente ,  y  lo propuso al Rey varias veces en sus consul
tas; y  tengo presente que en la del año de 1619, propo
niendo diferentes medios que juzgó conducentes y  
oportunos para remediar este mal,  dice; se solicite la  
reforma del estado eclesiástico; y  en otra propuso el 
mismo remedio, con estas expresivas voces; Repliqucse 
á Su Santidad que se sirva  poner lim ite en e s ta p a r te ,  y  en 
el excesivo número de .religiosos, representándole los graves 
daños que se siguen de acrecentarse estos conventos, y  aun 
algunas religiones; y  no es el menor el que á ellas mismas 
se les sigile, j)adeciendo con la muchedumbre mayor rela ja 
ción, por recibirse en ellas personas que más entran huyen
do de la necesidad, y  con el gusto de la ociosidad, que por  
la devoción á que ello les mueve.

»Om'ilo otros muchos d ictámenes, que s iguen los 
expresados sobre este tan interesante asunto. Y sólo 
digo, que si tantos años há clamaban así contra el 
número de religiones y  religiosos aquellos grandes  
hombres, porque reconocían los daños gravísimos que 
resultaban al Estado; si no se aplicaba pronto remedio,  
¿cuáles serán los que hoy le produzcan, habiéndose  
aumentado en tan crecido número la causa de los 
mismos males? Júzguelo la real comprehesión de V. M.; 
consúltelo con su Consejo, y hallará que la contribución 
de los muchos b ienes que goza el estado eclesiástico,  
regular y secular, y la reforma de é l ,  son los únicos  
polos sobre que estribará la felicidad de esta Monar
quía.. .»

Con no menos poderosos argumentos encarecía el 
T. V . - 3

mismo la reforma en materias eclesiásticas al sucesor 
de Felipe V *.

«En otra parte tengo dicho, que todas las contribu
ciones debían reducirse á u n a ,  y aquí lo repito; sin que 
de ellas se eximieran los bienes raíces y  semovientes  
que están en manos muertas. De este modo tendría el 
Erario de V. M. un crecido aumento, y  los vasallos un 
considerable alivio.

»También hice presente en varias obras al Señor 
Rey Don Felipe V (que esté en el cielo), d ignísimo padre 
de V. M., los imponderables daños que producirá al 
Estado el excesivo número de religiosos y  religiosas,  
como el de eclesiásticos regulares. Aquí sólo pongo en 
la alta consideración de V. M., que en tiempo de los 
señores Reyes Católicos, sin tener tantos reinos, tantos 
dominios, ni de dónde sacar tanta plata y  oro como 
á V. M. producen las Indias, ponían en campaña más de 
cien mil hombres; cuyas tropas, tan bien disciplinadas  
como asistidas, lograron la entera exterminación de los 
moros y  hacerse respetables en todo el mundo. Hoy ni 
tiene ,  ni puede V. M. alistar un ejército semejante,  
ni hay facultades para mantenerlo. ¿Pues, señor, en 
qué consiste esto? En el número asombroso de religio
sos, religiosas y  eclesiásticos seculares. Se niegan al 
mundo, y  se encierran en los claustros; algunos con 
legít im a vocación; muchos sin ella; no pocos para ase
gurar lo necesario para la vida sin el mayor trabajo, y  
infinitos por la violencia y  rigor de sus padres; de 
modo, señor, que de las cuatro partes de almas que 
componen el estado eclesiástico regular y secular, se 
puede decir, que las tres no tuvieron otra inspiración  
ó vocación para elegirle que ó la fuerza ó buscar su 
comodidad.

»De aquí resultan inmensos daños al Estado; porque 
pudiendo haber en éste diez ó doce mil matrimonios  
más, sería considerable el número de vasallos que éstos 
produjesen; por consecuencia se irían multiplicando  
cada vez m ás,  y  la población se aumentaría  en sumo 
grado.

» S íg u ese ,  además de esto, que mientras más nume
roso sea el estado eclesiástico, secular y  regular, habrá 
precisamente menos labradores,  menos artesanos y  
tropas; y  aunque por esto no se debilita el comercio, 
porque ellos le tienen considerable, después de ser esto 
contra sus santos institutos, contra los sagrados cánones  
y  disposiciones pontificias,  contra sus votos,  carácter y  
estado, tienen al secular abatido, contribuye éste por 
ellos, y  de todo proviene la mayor parte de la decadencia  
de la Monarquía.

»Es constante que los santos fundadores de las reli
g iones  las pusieran en aquel pié  de pobreza correspon
diente á una vida apartada totalmente del mundo y sus  
afanes, para que la contemplación, la austeridad, la 
predicación del Evangelio,  la asistencia y  enseñanza de 
los fieles, fuesen sólo el norte y  único objeto á que 
debían dirigir todas sus obras y  atenciones; queriendo  
que, á imitación de los primeros anacoretas, se alimen
tasen del trabajo de sus manos, ó de la caridad de los 
fieles; pero también es ciertísimo, que aquellas santas  
reglas en mucha parte se olvidaron. Sus poderosas 
haciendas lo publican; su comercio activo lo asegura; 
sus gastos enormes lo vocean , y  su poco trabajo lo 
decanta. Ponga V. M. remedio en esto con una prudente

‘ políticos, tnciiPiina.^ prudeníeí^ y  reinedioí! tm irersales,
qiic d ic ta  la  e x p e r ie n c ia , y  re m ite  a l  .‘ie ñ o r  I ta j  D on F ernando  
el VI, e n  el p r in c ip io  de  i>u rey  nado p a r a  q u e  í>u p rá c tic a  resta 
b lezca la  d eca d en cia  de  la  M o n a rq u ía  EsjMiñola, de  los in n u m e 
rables m a les q u e  padece , D on  M elchor I ta fa e l  de  M acana;.



reforma, como lo claman los vasallos, como lo piden la 
justic ia,  la razón, las leyes divinas y hum anas,  y  los 
muchos santos religiosos que conocen y  confiesan esta 
verdad.»

El notable acuerdo que entre los más ilustres esta
distas españoles reina sobre asunto de tamaña impor
tancia, indica de modo bastante c laro la presencia de 
un mal que pesaba gravemente sobre la sociedad entera 
y que exigía  por lo mismo pronto y  radical remedio. 
A riesgo de ser prolijos citaremos todavía el testimonio  
de otros hombres públicos que confirman lo que de
cimos.

«Sé que V. M., decía el marqués de la Ensenada 
en 1751 i ,  está dedicado á emplear su católico celo para 
que el estado eclesiástico en su disciplina y  demás cosas 
anexas á ella, sea el que debe ser, procurando V. M. en 
lo que depende del Papa los auxilios necesarios, y  siendo 
su real ánimo, en lo que le toca, aplicar oportuno reme
dio á abusos y  relajaciones.

»A vista de este antecedente no me extenderé en 
asunto tan grave y  delicado, como ajeno de mi profe
s ión, pero, no obstante, haré memoria á V. M. de que 
perjudica mucho al Estado el excesivo número que hay  
de regulares, y  aun de clérigos, y  que los concilios pre
vienen y  los Papas en cargan , que para que haya más 
religiosos y  religiosas haya menos frailes y  monjas.

»Por bulas de Su Santidad deben de pagar todos los 
eclesiásticos el subsidio, el excusado, y los diez y  nueve 
millones; cuyas contribuciones si se exigiesen según la 
concesión, sería tan gravosa á los eclesiásticos,  que 
pagarían duplicado que los vasallos seglares.

«Esto, aunque con asenso del Papa, es muy propio 
de la benignidad de V. M. no permitirlo; pero también 
es, que con reflexión á todo, se convengan los eclesiás
ticos á satisfacer la cuota equitativa, que acuerde para 
ayudar á sostener las cargas del Estado, en que ellos 
son tan interesados, y  del modo de ejecutarlo puede  
resultar recíproco beneficio para lo presente y  futuro; 
porque se cortarán disputas y  cuestiones, que embara
zan el tiempo, y  minoran los haberes de unos y  otros.»

No menos explícitos son los conceptos contenidos 
en los s iguientes párrafos

«El no observar las leyes fundamentales de los 
reinos y la poca observancia de los santos Concilios y 
sagrados cánones, ha introducido algunos desórdenes 
y  abusos en el estado eclesiástico, secular y  regular, en 
perjuicio de la Real Hacienda de V. M. y  de sus vasallos. 
Haced, señor, lo que hicieron los florentines: pidieron 
al papa León X que pusiese remedio en la mucha can
tidad de bienes,  que ig lesias y  monasterios iban adqui
riendo en daño de aquella República, y Su Santidad fué 
servido de proveer lo conveniente,  y  muy á satisfacción 
de los florentines. Esto sin ruido está hecho con una  
representación de V. M. al Padre universal,  que no 
somos nosotros de peor condición que aquéllos.

»E1 estado eclesiástico ha de lucir como la antorcha 
sobre el candelero. La lástima es, que el estado secular  
censura los abusos de algunos conventos, que indecoro
samente mantienen tahona, figón, taberna y  botica. No 
queda que hacer más al hombre más ínfimo de la Repú
blica. Esto lo causa la inobservancia del C a p ü u lo 3 d e

‘ I leprexcntarlán ¡lochn a l  S e ñ o r  Dan i ' e n ta n d o e l  VI p o r  >¡11. 
M inintro el M arqur.i de  l(í /ü).^enri(l<(, projxiiiiendo nicdion p a ra  el 
a d e la n ta m ie n to  itc la M'>nari¡uin y  hucn ¡/ohieriio de  e lla .

’ HenUi.* ¡j doi-iinu'ntoK dados a l  S r .  Ile¡/ l 'ernanilo  el V I p a r a  
la co iw ’reación ¡j au m en to  deste ¡/randera  1/  soheranlii con u t i l id a d  
(le su  rea l erario  ¡j benejlcio de sus easallos ,  por el Dr. U. Lorenzo 
S.ngarznzu.

fíeformalione, del santo Concilio de Trento, que si los 
religiosos no recibieran más de los que pueden mante
ner bien con sus rentas ó con las l imosnas que acos
tumbran dar los fie les,  no buscarían para ello arbitrios 
impropios de su estado; porque, como previene el mismo 
Concilio en el Capitulo  1 de R<’/orm ation e , «si no obser- 
»van sus institutos, necesario es que degenere la perfec- 
»ción.» No tiene duda que es monarca feliz, donde hay 
muchas personas consagradas á Dios; pero han de ser 
traídas del Espíritu Santo, las cuales deseándose dar á 
Dios de todo corazón, consideran que no lo pueden con
seguir  en el siglo y  se retiran á la soledad del claustro. 
Si de este género fueran todos los religiosos,  gran dicha 
y felicidad sería.»

En todos estos planes de reforma se notan dos cir
cunstancias que no deben olvidarse, y  es el doble carácter 
político y  económico que las d ist ingue,  sin que ni de 
lejos siquiera se toque algún punto que hiera al dogma. 
En efecto, los publicistas españoles,  que por una larga 
serie de años venían indicando al soberano la necesidad 
de adoptar medidas fundamentales para poner término 
á los males gravís imos de que la nación adolecía, mani
festáronse siempre hijos sumisos y  obedientes de la 
Iglesia Católica, y  reconociendo los abusos que había  
que corregir urgentem ente en el orden eclesiástico,  
tanto para disminuir un poder que formaba ya terrible 
contrapeso á la corona, como para hacer circular en el 
cuerpo exangüe de la sociedad la masa enorme de rique
zas estancadas,  conocidas bajo el nombre de manos  
muertas,  no dejaban de indicar como natural medio de 
llegar al objeto deseado, un arreglo conveniente con la 
Santa Sede, á fin de que procediendo de común acuerdo 
con el rey y  el Papa, se efectuase la reforma proyectada. 
No era éste, sin embargo, el camino que debía seguirse,  
y no es temerario asegurar que si en él, como indispen
sable se hubiera insistido, no se habría dado un paso 
adelante y  la monarquía se habría consumido en el 
círculo fatal que añejos errores le habían trazado.

Semejante paso estaba reservado á un príncipe de 
intención recta, de-piedad profunda y  de carácter infie-  
xlble para establecer reformas, cuya necesidad había  
comprendido. De genio  progresista, como se dice en 
nuestros días, Náj)oIes le fué deudor de grandes bienes  
durante su sabia administración, y al ocupar el trono 
de España con el nombre de Carlos III, iba ya procedido 
de una fama que vinculaba en su próximo reinado las 
más lisonjeras esperanzas. Pruebas tenía dadas de la 
atención preferente que concedía á las reformas ecle 
siásticas, y  desde que llegó á i ladrid pudo verse bien 
claro que los vientos que corrían eran muy otros de los 
que habían soplado en la monarquía durante el último  
período de la dinastía austríaca. La severidad con que 
trató al inquisidor general con motivo de la prohibición 
de un libro francés; las reglas dictadas eu seguida sobre 
esta delicada materia; la libertad devuelta á hombres  
de ideas tan avanzadas como Macanaz, y  la áspera 
reprehensión de que fué objeto el obispo de Cuenca, 
don Isidro Carvajal y Alencastre, señalaron con harta 
evidencia la aproximación de una época en que España 
vería realizados los votos de sus más ilustres pensadores. 
Estos actos fueron sólo precursores de un grande acon
tecimiento, que por la manera con que fué i)reparado y  
por la inflexibilidad y  rigor con que se llevó á efecto, 
conmovió hondamente al mundo entero, al extremo de 
ser todavía, después de pasado más de un siglo,  objeto 
de vivas controversias.

El lector ha adivinado sin duda que nos referimos 
al extrañamiento de los jesuítas de todos los dominios



de la corona de España, verificado en la península el 
31 de marzo de 1767. Ajeno h nuestro propósito sería 
detenernos en la narración de aquel suceso memorable,  
ni mucho menos discutir la justicia  de procedimiento  
tan severo; nos fijaremos únicamente en la circunstan
cia importantísima de haber obrado el gobierno por su 
sola autoridad, sin tener en cuenta para nada el consen
timiento de la Sede Apostólica. Lejos de esto, cuando 
Clemente XIII, tocando las fibras más delicadas de la 
sensibilidad y  apelando á los piadosos sentimientos de 
Carlos l í l ,  le rogó que revocase el decreto de expulsión,  
el Consejo extraordinario, á quien fué pasado el Breve 
para que consultara la contestación qué debía darse al 
Pontífice, estableció de un modo absoluto en su dictamen  
el s iguiente principio cuyas fecundas consecuencias se 
vieron más tarde: «El admitir un orden regular, man
tenerle en el reino ó expulsarle de é l ,  es un acto provi
dencial y meramente de gobierno; porque n ingún orden 
regular es indipensablemente necesario en la Iglesia, al 
modo que lo es el clero secular de los obispos y  párrocos: 
pues si lo fuese,  lo hubiera establecido Je.sucristo como 
cabeza y  fundador de la universal Iglesia . Antes como 
materia variable de disciplina, las órdenes regulares se 
suprimen como la de los templarios, y  claustrales en 
España, ó se reforman como la de los calzados, ó varían 
en las constituciones, que nada tienen de común con el 
dogm a, ni con el moral, y  se reducen á unos estableci
mientos píos con objeto de esta naturaleza úti les mien
tras se cu m p len ,  perjudiciales cuando degeneran.»
Y más adelante añadía; «El punto de audiencia ya lo 
toca el Consejo extraordinario en su consulta de 29 de 
enero, afirmando que en tales causas no t iene lugar,  
porque se procede, no con jurisdicción contenciosa, sino  
por la tuitiva y  económica, con la cual se hacen tales  
extrañamientos y  ocupación de temporalidades, sin 
ofender en un ápice á la humanidad, aun en el concepto 
más escrupuloso, conforme á nuestras leyes.» El Consejo 
terminaba recomendando sabiamente, que la respuesta 
al breve fuese concebida «en términos muy sucintos,  
sin entrar en modo alguno en lo principal de la causa,  
ni en contestaciones, ni admitir negociación, ni dar 
oídos á nuevas instancias, pues se obraría en semejante  
conducta contra la ley del silencio decretado en la 
Pragmática-Sanción...  una vez que se adoptasen discu
siones sofísticas, fundadas en ponderaciones y  genera
lidades, cuales contiene el fireve, pues sólo se hacen  
recomendables por venir puestas en nombre de S. S.»

En efecto, la respuesta de Carlos III no podía ser 
más lacónica, pues se redujo á expresar el sentimiento  
que le había causado la aflicción del Papa; á asegurarle  
que había tenido pruebas ba.stantes para proceder como 
lo había hecho contra los regulares de la Compañía; á 
tranquilizarle sobre los temores que abrigaba respecto 
de su destino futuro, y  á pedirle que le animase de con
tinuo con su paternal afecto y  apostólica bendición. En 
otras circunstancias y tratándose de algún otro monarca, 
tal contestación habría sido casi considerada como un 
insulto; pero en aquellos momentos,  y  por un conjunto  
de causas que sería largo exponer, el Papa tuvo que 
conformarse con la intransigente actitud asumida por 
el rey; el clero dió su adhesión á las órdenes del sobe
rano, y  ni un anatem a, ni una voz de reprobación se 
levantó contra las providencias de un gobierno que se 
manifestaba resuelto á recobrar y  ejercer las atribucio
nes inherentes k todo poder independiente y  soberano.

En la Xueva España, donde la expulsión se verificó 
en la madrugada del 25 de junio  del año citado (1767), 
el suceso pasó sin producir perturbación ninguna en la

paz pública ,  circunstancia muy digna de ser notada, si 
se compara con el escandaloso alboroto ocasionado en 
el s ig lo  anterior por el destierro del arzobispo Pérez de 
la Serna, acontecimiento m uy inferior en significación  
y  trascendencia á lo ejecutado con la Compañía de 
Jesús. Verdad es que los términos duros y  amenazantes  
con que el visitador Gálvez publicó la expulsión, no  
daban lugar á otra cosa, aunque si recordamos ciertos 
alardes de celo religioso, de que tanto gasto se ha hecho  
en épocas posteriores,  habrá que convenir en que el 
termómetro de ese celo ha estado sujeto á variaciones  
no del todo determinadas por intereses exclusivamente  
espirituales.

Una vez dado el primer paso en el camino de la 
reforma, no era fácil ni siquiera posible detenerse, no 
siendo por otra parte más que el desenvolvimiento  
natural de ideas y  principios que venían debatiéndose  
de largos años atrás, y  que contaban con el apoyo de 
necesidades reales, cuyo conocimiento se hallaba al 
alcance de las inteligencias menos ilustradas. En efecto, 
durante el reinado de Carlos III se nota una tendencia  
bien marcada á debilitar el fuero eclesiástico, respetando 
su jurisdicción en las cosas espirituales, y  no permi
tiendo que invadiera las facultades de los tribunales  
civiles en los negocios temporales. Esta tendencia se 
manifestó todavía más con hechos importantísimos en 
el reinado de Carlos IV que sobre esta materia,  y  sean  
cuales fueren los errores cometidos en aquel memorable  
período, no se mostró debilidad a lguna para transigir  
con un poder cuya influencia  se iba restringiendo cada 
día más. La real orden de 8 de setiembre de 1797, per
mitiendo que se estableciesen en España artistas y  
fabricantes extranjeros, aunque no fuesen católicos, sin 
más condición que la de sujetarse á las leyes  c iv i les ,  y  
mandando á la Inquisición que no los molestase por sus 
opiniones re l igiosas,  con tal que respetaran las costum
bres públicas ,  fué un golpe terrible asestado á la into
lerancia,  y las diversas medidas económicas dictadas 
en diversas circunstancias contra la mano muerta, indi
can con toda claridad el objeto y  dirección de un movi
miento que ya no era dable desnaturalizar ni torcer. 
«Lo que se advierte , dice un ilustre historiador i ,  es el 
espíritu y  tendencia de aquel gobierno á la desamorti
zación civil , así como también á la eclesiástica en cuanto 
lo permitía la condición de los tiempos, y  á derogar, ó 
por lo menos disminuir los privilegios y  exenciones de 
las comunidades, corporaciones y particulares, ya del 
pago del diezmo, ya  de los impuestos y  contribuciones  
públicas, como los demás propietarios del Estado. No 
había ministro que no adoptara ó no propusiese alguna  
medida en este sentido. Intento maniflesto de ir practi
cando la desvinculación civil demuestra la disposición 
de sacar á la venta las fincas de los propios, y la pro
puesta de enajenar hasta algunos y  determinados bienes  
del patrimonio de la Corona. En todas las Memorias de 
los diferentes ministros de Hacienda que se sucedieron  
en el breve periodo que examinamos, se proponía la 
enajenación y  aplicación de sus productos á la extinción  
de la deuda pública, ya de las encomiendas de las órde
nes militares,  ya de los bienes de hospitales, cofradías 
y  otros de manos muertas, ya la supresión de ciertas 
prebendas y  dignidades eclesiásticas, ya uno ú otro 
aumento en el subsidio del clero, ya un impuesto per
sonal á los que obtenían beneficios ó profesaban en 
alguna  orden ó religión monástica.»

• Don Modesto de I.ai ufntk. —//(Vío/’ía íle K¡‘pañn, parte III, 
lili. IX, cap. VI.



XX INTKODV'CCIOX

Todas aquellas disposiciones tenían, como era natu
ra l , su estricta aplicación en las colonias, que adole
ciendo de los males comunes á la nación española,  
aspiraban á la? mismas reformas, abrigando idénticos  
deseos. Bueno es notar de paso que estos avances en 
favor de la libertad, se iban efectuando paulatinamente,  
sin oposición de parte del clero, que en todo obedecía 
á un gobierno al que estaba acostumbrado h respetar. 
Entre los altos dignatarios de la Igle.«ia contábanse  
muchos varones ilustres por su virtud y por su ciencia, 
que profesaban abiertamente las doctrinas del más puro 
regalismo; así fué que la mayor parte de los obispos 
españoles aprobaron la expulsión de los jesuítas;  n in 
guno de ellos opuso despuós obstáculo á las varias me
didas hacendarías que tenían por objeto los bienes  
eclesiásticos,  y no faltaron quiénes ,  en la situación 
extraordinaria que surgió t’i consecuencia de la muerte 
del papa Pío V I , pretendiesen que el episcopado ejer
ciera funciones de siglos atrás reservadas á la Santa 
Sede, extreiaando su ])retensión á restablecer la antigua  
disciplina de la 'Ig lesia .  Más tarde, cuando por real 
cédula de 26 de diciembre de 1804, dispuso el gobierno  
que se enajenasen los bienes de obras pías y  se conso
lidasen sus capitales,  reconociéndolos el erario, hic ié-  
ronse en México algunas respetuosas exposiciones en 
contra de aquella medida, tales como la del licenciado  
Domínguez, corregidor de Querétaro, en nombre del 
Tribunal de Minería; la de don Manuel Abad y  Queipo, 
despué.í obispo electo de .Miclioacán, y otras; pero en 
ninguna de ellas se ponía en duda la facultad del sobe
rano para obrar en el sentido que lo hacía, y sólo se 
alegaban razones económicas que afectaban á la minería  
y  á la agricultura por el fomento que les daban aquellos  
bienes, con lo cual pudo llevarse á cabo tal disposición 
sin provocar escrúpulos religiosos en las conciencias  
timoratas. No quiere decir esto qne el clero y la sociedad 
en general viesen con buenos ojos una medida que 
menoscababa el poder del primero, y  se comentaba de 
diversas maneras por el interés y  la ignorancia. «Los 
propietarios, dice un historiador >, que tenían los capi
tales piadosos á rédito, eran por sus intereses opuestos 
á la consolidación; no lo era menos el clero, que com
prendía que una vez entrados esos fondos en las cajas 
reales, perdería capitales y réditos. La experiencia  
acreditó que acertaba en su previsión , pues se perdie
ron absolutamente las capellanías que entraron en 
consolidación. liste elemento fué el que principalmente  
se explotó por los que conspiraron contra el virrey Iturri- 
garay, y por e.so se vió á la cabeza de ellos k don Gabriel 
Yermo, que siendo dueño de varias haciendas, reconocía 
grandes cantidades á favor de los fondos de capellanías  
y  obras pías, qne debían entrar en la consolidación que 
el virrey se proponía llevar á efecto.»

La revolución iniciada el 16 de setiembre de 1810, 
abrió una nueva era en nuestra historia. No es de este 
lugar hacer el análisis del complicado pensamiento que 
inspiró uno de los sucesos más extraordinarios del 
.siglo XIX; basta á nuestro propósito observar que al 
sentimiento de In emancipación política que debía ser 
la consecuencia necesaria de aquel movimiento, acom
pañaban exigencias de un carácter social qne envolvían  
reformas trascendentales y profundas. Esto explica  
seguramente dos circunstancias harto significativas: la 
una, que al estallar la revolución no se pusiese en 
primer término lá idea de independencia; y la otra, que

'  I ) > N  A n a s t a s i o  / , K n F 7. E f i o .  — Menitiriít.-i ¡ m r a  la h i M o r i a  de 
Uti> rccnlurionf'.'' en Mé.riro, rn|>. II.

el alto clero y  las clases conservadoras procurasen sofo
car por cuantos medios estuvieron á su alcance aquella  
explosión terrible de un pueblo que luchaba por su 
libertad. Apelóse entonces al recurso manoseado, y que 
tan buen efecto había producido en otros tiempos, de 
las censuras eclesiásticas; los obispos fulminaron ana
tema contra los insurgentes;  la Inquisición formuló 
cargos contradictorios contra el caudillo de la revolu
c ión, citándole ante su tribunal; los pulpitos se convir
tieron en tribunas desde donde se procuraba inculcar  
en el pueblo el odio y todas las malas pasiones hacia los 
que eran llamados excomulgados y herejes; la prensa 
trabajaba con ardor en imprimir folletos que en todos 
los tonos arrojaban el escarnio y la difamación sobre los 
hombres que proclamaban un nuevo orden de cosas, y  
los espectáculos religiosos se sucedían con infatigable  
empeño, apelando á cuantos medios puede sugerir el 
fanatismo convertido en instrumento de un partido 
político para extraviar á los pueblos y  lanzarlos al exter
minio de sus supuestos enemigos.

Aquel lujo de censuras, aquel empleo exagerado é 
inmoral de anatemas y  excomuniones contra personas 
cuyas ideas políticas, sea cual fuere la opinión que de 
ellas se tenga,  estaban lejos de merecer las penas seve 
ras con que la Iglesia  ha castigado siempre á los que se 
apartan de su enseñanza,  en nada contuvieron los 
avances de la revolución, sirviendo sólo para minar el 
prestigio de que gozaba una clase numerosa y  respetada, 
que á sus inmensas riquezas reunía el poder moral de 
que goza sin rivalidad el sacerdote en pueblos educados 
bajo la inflexible disciplina del Santo Oficio. Ignorante,  
más que todo creyente,  y  si se quiere hasta fanática, 
era en lo general la sociedad mexicana de aquellos días; 
pero el ]>lan desarrolludo para combatir una causa que 
debía serle simpática, fué tan grosero, tan torpemente 
aplicado, que tenía que producir necesariamente resul
tados contrarios á los que sus autores se habían pro
puesto, robu.steciendo y propagando ideas que muy  
pronto se presentarían á toda luz con esa enérgica  
vehemencia con que se anuncian liis grandes transfor
maciones sociales. Entretanto la aurora de la libertad 
asomaba en la península ibérica: en medio del fragor 
de los combates con que el pueblo español defendía su 
independencia contra la injusta invasión del primer 
capitán de los tiempos modernos,  los representantes de 
la nación se reunían en Cortes, se daba una Constitución 
á la monarquía, se suprimía la Inquisición, y se dicta
ban multitud de disposiciones encaminadas á ensanchar  
el círculo de las libertades públicas é individnale.«, 
corrigiendo á la vez inveteradas corruptelas,  y  cerce
nando los fueros y franquicias de que habían gozado las 
clases privilegiadas.

La reacción absolutista provocada por Fernando VII 
al restaurarse en el trono español la dinastía borbónica 
no podía ser ya duradera; la opinión había sufrido 
cambios profundos; las exigencias  nacionales no con
sentían más dilaciones ni demoras; así fué qne aquel 
rey, cuyo odio á las libertades populares le granjeó tan 
triste celebridad, se vió estrechado á ceder á impulsos  
que no le era posible dominar, teniendo que jurar la 
Constitución, objeto de las más caras y  legítimas e s p e 
ranzas de la nación española ‘ Tal acontecimiento  
produjo en México resultados de la mayor trascendencia: 
la libertad de imprenta garantizada por la ley fundamen
tal, abrió la puerta á las ideas comprimidas, á los sen-

'  K1 ro¡ilal>loclniionl<) «le In ConsliUifión en Mi-xieo fc veriíií'ó 
el 29 (Je ngoslo (le 1820.



timientos sofocados bajo el despotismo virreinal. Vióse  
entonces el larg-o camino que habían hecho las ideas  
liberales: con una audacia inusitada, con una energ^ia 
y  hasta con una intemperancia de lenguaje que chocaría 
en circunstancias normales,  se daban á luz constante
mente multitud de folletos, hojas periódicas y  opúsculos  
de todas formas y  tamaños, en que se ventilaban cues
tiones de suma gravedad, atacando especialmente al 
clero y  á los institutos monásticos. La Inquisición era, 
como se comprende, objeto de saña particular. Este 
movimiento, por lo dem ás,  correspondía al que se efec
tuaba en España: reproducíanse en copiosas ediciones 
los papeles que con igual designio llegaban de ultra
mar, manteniendo en excitación profunda la atención  
pública ,  muda de asombro ante un espectáculo entera
mente nuevo para la sociedad colonial. Don José Joaquín 
Fernández de Lizardi, conocido con el pseudónimo de 
E l  Pensador mexicano, se distinguió especialmente en 
aquel período de agitación excepcional;  dotado de un 
talento flexible , de una locución fácil y apasionada,  
infatigable en el trabajo, de un valor civil á toda 
prueba, y con una instrucción que no era común en su 
tiempo, llegó á adquirir gran popularidad, pues sus  
escritos, en que sin detenerse por escrúpulos gramati
cales usaba el lenguaje del vulgo, circulaban con asom
brosa profusión, difundiendo en todas las clases de la 
sociedad ideas de reforma en que hasta entonces sólo se 
había fijado un reducido número de personas.

El partido servil ,  como entonces se llamaba, ó sea 
el conservador, tomó la defensa de sus ideas contestando  
con igual virulencia  á los ataques que le dirigían los 
liberales, haciéndose notar entre los campeones del 
primero el dominico fray Mariano Soto, que se echó á 
cuestas la ruda tarea de luchar con E l  Pensador mexi
cano.

La exaltación de las pasiones, la intemperancia en 
el lenguaje no eran más que pálido reflejo de la agita
ción que reinaba en todos los ánimos y que traía divi
dida en bandos hostiles á la sociedad mexicana. Desde 
luego, los campos entre liberales y  serviles estaban 
perfectamente deslindados: los unos sosteniendo la 
Constitución y reclamando de autoridades omisas ó mal  
prevenidas su exacto cumplimiento, exigiendo reformas 
radicales y atacando con energía los obstáculos que se 
oponían á sus miras políticas; los otros, defendiendo  
palmo á palmo el terreno que con tal furia les disputa
ban adversarios que no .se arredraban ante ninguna  
consideración. Pero encima de aquellas dos grandes  
fracciones se agitaba la idea de independencia por la 
cnal se había derramado tanta sangre ,  y cuyos soste
nedores mantenían en las montañas el fuego sagrado 
encendido por Hidalgo en el humilde pueblo de Dolores. 
La ruda contienda de que había sido teatro durante diez 
años el suelo mexicano, convencía  de la imposibilidad 
de sofocar una revolución que se fundaba en derechos 
incuestionables;  y  si hubo algunos que creyeron en el 
restableciiriiento de la paz, mediante el reinado de la 
Constitución, pues juzgaban que las liberales prescrip
ciones de aquella ley satisfacían las exigencias  de los 
americanos, considerados sobre el mismo pié que los 
demás ciudadanos de la monarquía, pronto se vió que 
tales presunciones descansaban en una base falsa, pues  
lo que se estimaba remedio seguro para conjurar la 
revolución, fué preci.samente lo que vino á consumarla  
precipitando la independencia.

En efecto, viendo el clero que de seguir las cosas 
como iban su poder y  sus riquezas corrían inminente  
riesgo de naufragar en el torbellino de reformas que á

la sombra de la Constitución se estaban llevando á cabo 
en España, quiso poner un dique al torrente que ya se 
desbordaba, y el mejor medio que encontró fué cortar 
los vínculos que unían á la colonia con la madre patria, 
poner de esta manera una especie de cordón sanitario 
que preservase á México del contagio liberal que le 
venía de allende los mares,  y  este pensamiento se rea
lizó con la proclamación del Plan de Iguala, cuyo triunfo 
dió cima á la revolución de independencia, asegurando  
para siempre la autonomía de México.

La consumación de la independencia sobre las bases  
y bajo las condiciones que se verificó, vino á imprimir al 
movimiento reformista un nuevo rumbo, sin que por eso 
hubiese en nada disminuido la energía de que había 
dado repetidas muestras el partido que lo encabezaba. 
Por de pronto había logrado el clero paralizar el golpe  
que de cerca le amenazaba, y  ya era demasiado conse
guir; pero no le era posible aniquilar al enemigo que  
tenía  delante; enem igo  poderoso que sacaba fuerzas de 
exigencias sociales á las cuales no podían satisfacer 
transformaciones puramente políticas. La lucha debía, 
pues, continuar entre dos potencias cuya conciliación  
era de todo punto imposible; el choque entre los dos 
partidos que representaban principios opuestos tenía  
que ser inevitable , sin que la calma que reinó á primera 
hora significara más que un aplazamiento en la con
tienda de los grandes intereses que se agitaban en 
México, de la misma manera que en las demás naciones 
hispano-americanas. Por lo demás, el clero no sólo 
había logrado parar el golpe que le amenazaba, como 
antes decíamos, sino que merced á un conjunto de cir
cunstancias, que es fácil determinar, se colocó de luego á 
luego en una posición superior con mucho á la que había 
ocupado durante la dominación española. Efectivamen
te, se ha visto que en aquel largo período el poder real 
ejercía bajo el nombre de patronato multitud de atribu
ciones que mantenían á la Iglesia en una dependencia  
directa del monarca, quien se entendía  por su parte con 
la corte romana, cuyas disposiciones no tenían efecto 
sino contando previamente con el beneplácito del sobe
rano. Las exageraciones de la escuela jesuítica dieron 
origen al partido llamado ultramontano, pero enfrente 
de él se alzó poderoso y  ex igente  otro partido con el 
nombre de regalista, que contando con hombres de 
vasta instrucción, invocó derechos olvidados é inició  
una serie de reformas, indispensable correctivo de 
abusos que se habían ido extendiendo en la monarquía  
bajo la doble y  perniciosa influencia de la debilidad de 
los gobiernos y  el fanatismo de los pueblos. Los hábitos 
de sumisión estaban, sin embargo, de tal manera arrai
gados, que el clero no sólo obedecía sino que apoyaba 
con su expreso consentimiento las reformas emprendi
das, y n o v e m o s  en todo el s iglo x v n i  y  los primeros 
veinte años del actual n inguno  de esos actos de oposi
ción violenta, de insubordinación a u d a z  y  apasionada,  
de que se dieron repetidos y  escandalosos ejemplos en 
la época que s iguió  á la independencia.

La parte directa y  eficaz que había tenido el clero 
en la formación del Plan de Iguala y en la consiguiente  
emancipación de México, dió á aquél una idea exage
rada de su poder, idea que contribuyó á afirmar la 
actitud de Iturbide, que por sus convicciones personales 
y  por los compromisos contraídos en la última revolu
c ión ,  se mostró desde los primeros momentos entera
mente sometido á la influencia clerical, como lo indica 
uno de los actos de mayor trascendencia en los sucesos  
que después se desarrollaron.

Hecha la independencia se suscitó una cuestión,



sencilla en si misma, pero que por la manera con que 
filé presentada, y  sobre todo, por la solución que se le 
dió, vino á tener serias consecuencias. Con focha 19 de 
octubre de 1821, la Keg-encia del imperio dirig-ió al 
arzobispo de México una comunicación á fin de que le 
expusiese cuanto creyese conveniente pava la provisión 
de plazas eclesiásticas vacantes en las catedrales y  otro? 
puutos, salvando la regalía del patronato, mientras se 
arreglaba con el Papa esta importante materia. Segiín  
se v e ,  el gobierno interino comenzaba por poner en 
duda facultades que con sólidos fundamentos podía 
ejercer como inherentes á la soberanía >, é iba á consul
tar sobre punto tan delicado nada menos que al clero, 
es decir, h la misma clase interesada en la restricción 
del poder civil. El arzobispo pasó luego el negocio al 
examen del cabildo metropolitanoy junta eclesiástica de 
censura que extendieron su parecer; pero para dar más  
solemnidad á tal declaración, se citó á los demás obi.<ipos 
á fin de que por sí ó por sus represeniantes, debida
mente autorizados, se reuniesen en una especie de con
cilio 2.

En efecto, el 4 de marzo de 1822, se reunió en la 
ciudad de México la «Junta de diocesanos» bajo la pre
sidencia del doctor don Félix Flores Alatorre, gober
nador, provisor y  vicario general del arzobispado y  
canónigo doctoral de la metropolitana. Los demás 
miembros de la Junta eran los doctores don José iJo- 
mingo Letona por el obispado de Valladolid, don Flo
rencio del Casallo por el de Oaxaca, don Toribio Gon
zález por el de Guadalajara, don Antonio Cabeza de 
Vaca por el de Monterey, don Pedro González por el 
de Sonora y  don Manuel Pérez Suárez por el de Puebla. 
Representaba á Durango el mismo que al arzobispado. 
Este personal tuvo algunas variaciones en las sesiones  
siguientes. La Junta dió principio á sus trabajos, cuyo  
resultado no era difícil prever. En la sesión segunda  
(11 de marzo) fueron aprobados por unanimidad los 
parecere.s del cabildo y  Junta eclesiástica de censura,  
adoptados ya por el arzobispo y que se resumían en las  
siguientes  resoluciones: «Que con la independencia  
jurada de este imperio, ha cesado el uso del Patronato, 
que en sus ig lesias so concedió por la Silla Apostólica á 
los reyes de España, como reyes de Castilla y León.=Qne  
para que lo haya en el gobierno del mismo imperio sin 
peligro de nulidad en los actos, es necesario esperar 
igual concesión de la misma Santa Sede .=Q ue entre 
tanto, la provisión do piezas eclesiásticas, en cuya pre
sentación se versará el Patronato, compete por derecho 
devolutivo en cada diócesis á su respectivo ordinario, 
procediendo en ella con arreglo á los cánones.=Q ue en

* ScLÓn/ANO.— P o lít ica  h u l i t in a .  lib. IV, ciip. I I ,  g  l .“. Kuadi in- 
<lo?e en groves autor idudcs oí tiililere esta  <l(K-lr¡nu: «Todos lo.» 
Kmperadorcp, Heyesi y Pr inc ipes nhsolulos de  la (^lirisliiuidad ]»or 
sólo serdi iefios dol suelo, en que se fundan, y odilican las Ifílesins de 
sus Estados,  loman en si, eomo por derecho  propio y Ueal, eon iun-  
meiite la i>roleooion y defensa de ellas, y en especial de las Cate 
drales ,  según la común opinión de lodos los que t ra tan  de  esta mate 
ria.» Y aunque  parece inclinnr.«e después á la opinión con irar in  de 
los que «extienden tan to  eslii protección, que In l laman y hacen 
derecho de |ialronato ,» es indudable  que la Regencia,  si hubiera  sido 
más eelosa de  su a u to r id ad ,  habría  podido defender la regalía  del 
patronato  y ejercerla  de.«de luego sin necesidad de d u d as  ni consul 
tas,  fundándose en au tor idades  decisivas en aquellos tiemjios.

* <l.n Iglesia de Mé.xico vió entonces reunirse pi>r sexta  vez á 
los minisiros encargados de regir la ,  y el lihcria ilor  llurbi<le autorizó 
utia ju n ta  muy m ás respetable y (¡ue coii mayor razón merece el 
titulo de 0(((Hfo conr/7(o/i ie /’i'VjHo que el ile /V /m c / ’o que a lgunos 
dan á la que autorizó el roiK/uistailor  Cortés en los nfios de ir>2't 
y 1525, presidida por el V. I'r. M art in  de  Valencia,  y conijuiesta de 
diez y nueve religiosos, cinco clérigos y c inco letrados.  — Colecelñii 
eclcvióMifU m e.r icana ,  lomo I, In troducción .

las canonjías de oposición (previos los edictos expedidos  
por los señores obispos con sus cabildos) se haga la 
provisión conforme á derecho, y  respecto de los curatos 
fije los edictos y  provea de párrocos sólo el señor 
obispo.»

No podía darse triunfo más espléndido al ultramon-  
tanismo, que de un golpe y  bajo el nombre de dereclio 
devolutivo quedaba en jmsesión del patronato. La Junta,  
sin embargo, quiso mostrarse generosa con la autoridad 
civil ,  y  en tal virtud agregó:  «Que vacante a lguna  
canonjía de oposición 6 número de parroquias compe
tente para formar el concurso de opositores, se dé por el 
ordinario aviso de ello al S. P. E., y  de que se van á 
fijar edictos convocándolos.=Que concluido el término  
de ellos y antes de proceder á los ejercicios,  se pase 
lista al mismo S. P. E. de todos los presentados, para 
que de ellos excluya á los que por motivos políticos no 
le fueren aceptos, con tal de que quede siempre níimero 
bastante para la libre elección que pertenece al ecle 
s iást ico .=Q ue igual lista y con el mismo fin se le i)ase 
de los pretendientes á las prebendas, canonjías ó d ig 
nidades de libre elección antes de verificarla. =  Que 
hecho el nombramiento en cualquiera clase de los bene
ficios mencionados, se dé noticia  al mismo S. P. E. de 
quién ha sido el nombrado.»

En un sentido análogo se resolvió la consulta rela
tiva á la jurisdicción castrense; y ])or tiltimo, tratándose 
de las instrucciones que debían darse al enviado que 
habia de ir á Roma, la Junta de diocesanos dispuso 
que los cabildos de las ig lesias  vacantes formasen listas  
de las personas que á su juic io podían ser elevadas á la 
dignidad episcopal,  para que el gobierno excluyese las  
que no le parecieren convenientes ,  dejando número  
competente para la libre elección del cabildo, si no 
tuviere á bien conformarse con tomar uno, de tres que 
elija el mismo cabildo; y  «que en este caso ó en el pri
mero, verificada la elección después de la exc lusiva ,  se 
remita á Su Santidad la acta do ella, pidiendo su confir
mación por los motivos expuestos,  suplicándole que por 
ahora y entretanto se sirve fijar la disciplina que en 
este punto haya de regir estas ig les ia s ,  tenga á bien  
remediar así,  ó del modo que creyere más adecuado, 
esta ejecutiva necesidad.» Los demás puntos acordados 
respecto de las instrucciones al enviado á Koma se refe
rían á las bulas de cruzada, de difuntos y composición; 
á facultades de los obispos en cuestiones matrimoniales,  
y á asuntos de l iturgia  que no podían ofrecer grande  
interés para la mayoría de los mexicanos.

Lo que antecede muestra sufic ientemente el predo
minio que en aquellos días había alcanzado la influencia  
clerical,  y  el giro que por consiguiente  se trataba de 
imprimir á negocios que tan estrechamente se ligaban  
con el bienestar de la nación. Sin embargo, la idea de 
reforma ocupaba todos los espíritus y  se hacía sentir 
por encima de las complacencias de un gobierno que 
habia fijado toda su atención en asunto de tamaña gra
vedad •. Así es que en los momentos en que la Junta

* Hueno es advert ir  que en las esferas polít icas dominó siem- 
(»re en México la opinión de que el pa tro n a to  resi<lla cu la nación 
por derecho  propio,  esperando  sólo |)ara su ejercicio la declaración 
de la Simtn Sede. Kn este  sentido, y coa \ba tiendo el jiarecer de 
la Ju n ta  de  diocesanos,  presentó  el ministerio  de aquella  época una 
exposición á la Hegencia,  la cuni  prestó su aprobación  á bis j iropo- 
s iciones con que concluin,  por  decre to  de 18 de abril  de 1822. ICntre 
d ichas pro])osiciones están  las siguieíites; « l .o s  Ueyes de Castilla, 
como Keyes de  la América  .Septentrional, que lo r r a u  por ju s to  ó 
injusto  t itulo, adquirieron el p a trona to  en vir tud do los henelicios 
que d ispensaroa  á In Iglesia y sus n\inistros.  — Kl pueblo .«olierano 
(le .Vmérieu sucedió á  los Heyes de Kspañíi. y por consiguiente les
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eclesiástica se entregaba á los trabajos antes mencio
nados, resolviendo los puntos sometidos á su delibera
ción en el sentido que ha visto el lector, el secretario 
de justic ia y  negocios eclesiásticos, don José Domín
gu ez ,  presentaba al Congreso su respectiva Memoria, en 
la cual iniciaba cuestiones de verdadera trascendencia y 
que correspondían seguramente á las exigencias de la 
opinión pública. «Si hay alguna dificultad, decía, para 
la provisión de los beneficios, no encuentro alguna para 
que V. M. sancione el arreglo de las rentas y  disciplina  
eclesiástica. V. M. tiene y  usa del derecho eminente  
de la soberanía, y  está obligado á impedir que los 
reglamentos particulares pugnen con los generales del 
Estado; y  dar la protección debida á los cánones que le 
autorizan para velar en la conservación de la disciplina.  
Ahora es cuando yo quisiera poseer las virtudes que 
forman las grandes almas, y  que deben reunirse en los 
hombres de Estado. Entonces podría como el sol i lum i
nar y  animar esta importante materia, y persuadir á los 
que puedan escucharme con mala prevención, que soy 
fiel á Dios y  respeto á sus ministros, aunque no me 
sujeto á máximas y  principios,  que sólo son venerables  
por su antigüedad.»

Estas últ imas palabras eran bastante significativas  
en boca del ministro. Luego continuaba;

«Preveo con anteojo político que V. M. designará el 
máximum  y  m in h m m  de los sueldos de todas las clases 
del Estado, y  comprendo que la eclesiástica no querrá 
que se le excepcione en este arreglo; mucho más cuando  
lo que pueda disminuírsele  no le hará falta, y podrá 
emplearse en objetos muy recomendables.  Sí, Señor, los 
fieles todo.ssufren y callan, pero sienten y desean liber
tarse de los pagos de derechos por la administración de 
los sacramentos,  y  de la satisfacción íntegra de los 
diezmos, sin la justa deducción de sus costos. Los 
mismos pastores se quejan de tener que hacer aquellos 
cobros, y  no pueden, aunque qiiieran, excusarse de 
verificarlo, porque si no lo hacen no pueden subsistir. 
La Religión padece mucho por las críticas y  murmura
ciones de tantos que observan de hito en hito aun las 
más pequeñas cosas,  teniendo relación con el altar, 
aunque en s í ,  y  en otros de otras c lases,  vean con indi
ferencia los mayores excesos. El Estado se resiente en 
su población. Se s iguen de aquí muchos males : y  su 
remedio es obvio, siempre que el residuo de los gastos  
m uy precisos de las iglesias se emplee en dotar los 
curatos, y  que en éstos sólo se exija paga,  ó llámese  
limosna, por todo lo que respire pompa, lujo y vanidad. 
El proyecto no es nuevo, ni lo son los medios de plan
tearlo: por tanto, sólo insinúo aq u é l ,  y  reservo los 
segundos para cuando sean más oportunas las circuns
tancias.» Estas creía el ministro que llegarían, cuando  
recibiera las noticias que tenía pedidas de orden de la 
Regencia  á los dos arzobispados y  once obispados que 
contaba entonces la nación, del número de curatos, de 
su extensión, de los individuos del clero secular y  regu
lar, con expresión en los primeros de los beneficios que 
disfrutaban, y en los segundos,  de los fondos con que 
subsistían las comunidades de que eran miembros.  
Hablaba en seguida de la conveniencia de aumentar el 
número de obispados; de la consideración que merecían  
ambos cleros por lo que habían contribuido «para el

pueoilió on el ])i ilronalo, (]iic ha  ojcrcitlo y ojoi'co como lo pruehnn 
nnicl ios lii 'rhos positivo.s y de ¡¡uííe.aión. — I)<‘I)C, por tnnlo,  miinle- 
ncrse el ojpr'^-icio del pa tro n a lo  cii ol froliicnu) iicluiil, csi)cruiul0 sólo 
(le lii Silln AiKistólicu lu d-eeliu'in-ióii de é l ,  i*;iiiil ú hi que obtuvieron 
los Ueycs i|(í ('.iislilhi, y quizás con más aiiipliaeion, como exigen las 
circunslancii is  <lcl dia  y las luces dol siglo.»

modo feliz con que se logró nuestra suspirada pero com
batida independencia ,»  debiendo conservárseles todas 
las gracias y  franquicias que demanda su alto carácter, 
siempre que no estén en contradicción con el bien  
público, y  con las instituciones sociales.» El clero regu
lar había obtenido de la Junta que derogase las dispo
siciones de las Cortes de España sobre noviciados, y  
mandase que se procediese á recibir las profesiones de 
los que estuviesen en estado de hacerlo, á admitir los 
novicios y  novicias que lo pretendiesen, y  que las pre
lacias de las órdenes religiosas continuasen en el mismo  
estado en que se hallaban en la fecha en que se recibie
ron las disposiciones del gobierno español sobre el 
particular, reservándose al Congreso la resolución de 
restituirse ó no las religiones que habían sido suprimi
das. Sobre todo esto el ministro terminaba diciendo; 
«Prescindo de insinuar las reformas que se deben eje
cutar, y  los términos en que éstas deben verificarse, 
para evitar objeciones que las presenten como ¡legít i 
mas; y  me reduzco sólo á pedir á V. M. se digne fijar 
para la toma de hábito y  profesión re ligiosa, los veinti 
cinco años que las leyes ex igen  para salir de la menor  
edad. No admite duda el que V. M. puede hacerlo.»
Y se extendía con este motivo en consideraciones llenas  
de verdad y  buen juicio,  pero que de seguro no satisfa
rían á los ultramontanos por descubrirse en ellas ciertas 
tendencias regalistas bien marcadas.

Destruido el efímero imperio de Iturbide, la c u e s 
tión eclesiástica permaneció sustancialmente en el 
mismo estado, como puede verse en la Memoria presen
tada al Congreso constituyente por don Pablo de la Llave 
en 3 de noviembre de 1823. «El curso de los negocios  
eclesiásticos, decía el ministro, está casi paralizado, por 
no hallarse en contacto con la Silla Apostólica la iglesia  
mexicana, de manera que es urgentísimo despachar 
cuanto antes un funcionario que establecerá las relacio
nes correspondientes, y  para ello tiene ya  el gobierno las 
instrucciones oportunas, comunicadas á esta secretaria 
por los ilustrísimos Obispos de nuestro territorio: á éstas 
pueden agregarse las que parezcan conducentes, á fin 
de que todo marche sin tropiezo, y  que removiéndose  
todo motivo de choque y  pugn a  entre una y  otra auto 
ridad, se eviten escenas escandalosas en sí mismas, y  
muy ruinosas para los medros del Estado. Es consi
guiente  á este tenor de cosas el hallarse indeciso el 
punto de patronato, sobre lo que hay un dictamen de la 
comisión ec les iást ica , que el Soberano Congreso no 
dejará de tener en consideración, decidiendo con el 
tacto y  pulso que es de esperar de una asamblea tan 
circunspecta é ilustrada.»

Laméntase en seguida de la mala administración  
eclesiástica, debida á la inmensa extensión de los obis
pados, inculcando en consecuencia la necesidad de 
subdividir éstos; dice que los cabildos eclesiásticos se 
hallaban muy. diminutos con motivo de la suspensión  
del patronato; elogia  la conducta política de la mayor  
parte de esos consejos episcopales por no haber tomado 
ninguna parte en los trastornos públicos, y  añade:  
«Ojalá pudiera decir otro tanto del reverendo arzobispo 
de México, cuyos procedimientos y  los motivos que en 
ello han influido se han hecho tanto más chocantes, 
cuanto que en ellos se ha desviado en todo del tenor 
que han seguido los prelados más ejemplares de la 
ig lesia  mexicana.» Se queja de la excesiva extensión  
de las feligresías; indica algunas reformas que debían  
introducirse en la enseñanza que daban los seminarios  
conciliares, y  al tratarse de los regulares hace la obser
vación importante de que «su  número ha decaído con-



siderableniente, y  con bastante probabilidad puede  
creerse que scg-uirá la miínia proporción, sin que haya  
tnAs influencia en nuestro territorio que la común del 
siglo en que vivimos; pero esta porción de hombres que 
por el hecho mismo de separarse del comercio de la 
sociedad, la ley no les considera como ciudadanos, no 
por eso dejan de ser diífnos de la atención del Soberano 
Cong-roso, el que no dejará de ocu[)arse de su suerte y 
situación.» El remedio que para esto encuentra era que 
se les facilitase el pasar al clero secular. En fin, «por  
lo que hace á los hospitalarios, d ice ,  el g-obierno se ha  
visto en un compromiso; extinguidos por una ley, que
daron por razones particulares algunos conventos sin 
suprimir; aislados de este modo, los súbditos no obede
cen ,  y no habiendo consejos ó prelados superiores á 
quienes rendir cuentas do los bienes que corresponden 
á estas casas, se está m uy expuesto al desorden y  dila 
pidación ; as í ,  pues,  es necesario que el Soberano 
Congreso dicte una j)rovidencia g e n e r a l , ya sea para 
extinguirlos ,  ya sea para restituirlos en el todo, pues el 
estado acéfalo en que se hallan no puede tener buenos  
resultados. Hay también algunos conventos de otros 
institutos en diversos puntos de nuestro territorio, cuyo  
número de moradores no es igual al que las leyes  
exigen;  en éstos la experiencia ha enseñado que no 
puede tener observancia la regularidad, de modo que 
lejos de edificar y  componerse en estas casas las cos
tumbres de los fíeles, no hacen más que estragarlas y 
servir de escándalo; hé aquí otro punto de que debe 
encargarse el Soberano Congreso, pues aunque en él y 
en otros de su categoría , puede legalmente el gobierno  
proceder por si mismo, liay causas poderosas de política 
para que la resolución parta expresamente de esta sobe
rana asamblea.»

Resumiendo lo que antecede podemos determinar 
en pocas l íneas la situación en que después de la inde
pendencia se hallaron colocados el gobierno y el clero. 
I,a .separación de España paralizó en México el movi
miento reformista que partía de la península; el gobier
no comenzó por dudar si había cesado la regalía del 
patronato, y consultó al clero qué debía hacerse mien
tras se arreglaba aquel negocio con la Santa Sede; esto 
creó un estado de cosas interino en nada favorable al 
poder civil.  Por otra parte, el supuesto arreglo con la 
corte romana no era cosa tan fácil; á ello se oponían  
desde luego las intrigas del monarca español, y más  
tarde los mismos intereses clericales, así es que aquel 
gravís imo negocio quedaba indefinidamente aplazado, 
dando lugar á una serie de contiendas y choque.s inevi
tables, que tan desastrosa influencia ejercieron en la 
marcha de los sucesos políticos. Pronto pudo, en efecto, 
conocerse la poca esperanza que había de llegar á una 
solución satisfactoria; el papa León XII, haciendo causa 
común con Fernando VII, expidió una encíclica exhor
tando á los arzobispos y obispos de América para que 
trabajasen en sus respectivas diócesis á fin de que estas 
dilatadas comarcas volviesen á la dominación española,  
ó lo que es lo mismo, renunciasen voluntariamente  
la independencia que á costa de tan dolorosos sacrificios 
hablan conquistado.

La encícl ica , convenientemente anotada, fué remi
tida al gobierno el 21 de marzo de 18‘<?5 por el ministro 
de México en Inglaterra, don José Mariano de Michelena, 
acompañada de una nota que el mismo funcionario 
había pasado á la corte romana. Todos estos documentos  
fueron publicados en México por orden del gobierno, 
remitiendo ejemplares con una circular á los obispos, 
explicando los sentimientos eminentemente católicos

del jefe del Estado, y la malicia empleada por Fer
nando VII para obtener del Papa la encíclica mencio
nada. Objeto de varias juiciosas impugnaciones, entre 
las que se hizo notar la del doctor Mier, fué la dicha  
encíclica,  que estuvo muy lejos de producir el efecto 
que sin duda se propuso su autor. Guardóse bien el clero 
de hacer uso de aquella arma que en otras circunstancias  
no habría dejado de esgrimir contra los insurgentes;  
pero los tiempos habían cambiado; la independencia  
era un hecho consumado de que no era posible retro
ceder, y  el pueblo mexicano estaba ya bastante acos
tumbrado al abuso que se había hecho de las censuras  
eclesiásticas,  para que viera sin asustarse aquella exci
tativa impotente del Sumo Pontífice i. Por otra parte, si 
es cierto que el clero, simpatizando con el absolutismo  
restablecido en España, habría sacrificado de buena  
gana la independencia, á la que nunca tuvo ningún  
apego, comprendió seguramente que era mucho más 
ventajosa para él la situación en que había quedado á 
consecuencia  de la suspensión del patronato, y no era 
cuerdo sacrificar intereses efectivos á probabilidades 
muy contingentes ,  pues dependían de sucesos que no 
era fácil determinar ni prever. En sum a,  la encíclica  
de León XII, producto de las intrigas del monarca espa
ñol y del falso concepto en que el Papa tenía á los 
pueblos americanos, pasó sin dejar más huella que el 
desvanecer la esperanza de llegar por entonces á un 
arreglo con la corte romana sobre los graves negocios  
que estaban pendientes.

No quiere decir esto que la hostilidad pontificia 
tomara un carácter rudo y persistente; por el contrario, 
mejor informado de lo que pasaba, el mismo León XII 
escribió al presidente Victoria una carta cuyos términos  
cordiales dejaron, sin embargo, las cosas en el mismo  
estado 2 .

'  « l is ios  (lo? o b ispos) ,  dice Kmuos Arizpe en su  Memoria  
(le 1826, conlosilirón inmodia(iimentc in<li<rnu(los do los siipcrclierlns 
del ('ol)ierno español,  y llenos de  enliisiiisnio por el soslón de unas  
ins l i lu f iones  <iuc ponían  lun jus la  y dijrnameii le á  cuhierlo lii 
influenciu siinlu de la  rol!<rión orislinna en la .sociedad. Kn i^ual 
sentido oonleslaron todos lo.s prelados<le las com unidades  reli^>'iosas, 
y se cxplicoron si ieesivamenlc m u ch as  au to r idades  polilicas y esori-  
lores sabios y juic iosos , y el {fobierno, acum u lan d o  lodas estas  
piezas lum inosas ,  las diri<rió o p o r tu n am en te  á nuest ro  enviado ti 
K om a ,  proviniéndole,  que inijiuosto por ellas de  este incidcnto,  
tral iajaso u n a  exposición sobro é l ,  en términos fpic publicándola  
alfrún <lla, liicieso honor  á la sólida i lus tración y á la verdadera  
picilad de la nación é iglesia m ex ic an a ,  y la dirifriose á Su  San t idad ,  
valiéndose de los medios <|ue le dictase  su prudencia,  y cu idando  
a ten tam en te  de  no oom))romotor en nada  al gobierno ni á esta 
Ifflosia.»

* l ié  oquí el texto de d icha  c a r ta :
«Caro  hijo, sa lud y bendición apostólica.  — liem os recibido ci.n 

la m ayor  satis facción la c a r ta  que habéis tenido á bien dirigirnos,  
fecha 3 0 de Octubre  del año pasado, con los m uchos  docum entos  de 
diferente clase  <|ue la  aco m p añ ab an .  Nuestro  c a rá c te r  |>articular y 
la d ignidad á que sin mérito fuimo.s elevados, exigen <|ue no nos 
mezclemos en lo que no pertenece al réfrimen de la Ij ilesia, y nos 
c on ten tam os por Innto con daros  las del)idas g rac ias  por la considi}- 
ración que os liabemos m erec ido ,  y congra tu lam os  por la paz y 
c(mcordia de  que nos aseguráis  disfru ta  la nación m exicana por el 
favor de Dios. CierIomento vuestra  constanc ia  en lo fe católica  
y vuestro veneración á la Si lla Apostólica os hacen á lodos tan rci-o- 
n iondables,  que con razón hemos creído deberos co n ta r  entre  los 
hijos que más am am os en Jesucristo .  V por lo (pie toca á vuestra 
p a r t icu la r  alición á nuestro persona, y á  las cosas sagradas ,  ¡hh' la 
cual |i romeléis no fa llar  jam á s  al sostén de la Iglesia ,  tened por 
c ierto,  que hemos visto esta  atesta<-ión con sumo gozo, y que roga 
mos á Í)ios os inspire y ayude pa ra  cum plir  tan san to  )>ro)iósilo. 
Mientras ,  en prendo de nuestro  a m o r  no sólo á vos sino á todos los 
mexicanos,  os damos lo bendición apostólica con toda la efusión de 
un corazón paternal.

» l)ada  en San l ’edro de Homa á 29 de Jun io  de 1825, segundo 
de nuestro  pontil icado. — León jhíjhi X II .  — A nuestro  amado hijo 
ínclito  caudillo  Guadalupe Victoria.»



Seguíase venti lando, entretanto, la importante 
cuestión de las instrucciones que debían darse al en
viado á liorna. Por decreto de 4 de mayo de 1822 se 
previno que el gobierno, oyendo á los arzobispos y  
obispos, formase las instrucciones y  las remitiese al 
Congreso para su aprobación; pero ya  desde el mes 
anterior había enviado el expediente en que aparecían 
los dictámenes de la Junta eclesiástica de que antes 
hablamos y  el juicio del ministro respectivo, en vista de 
lo cual presentó dictamen en 21 de junio de 1823 la 
comisión de patronato del primer Congreso. No habiendo  
recaído ningún acuerdo, la comisión de relaciones del 
constituyente presentó en 10 de diciembre de 1824 nuevo  
dictamen, que no fué tomado en consideración por 
aquella asamblea, pasando en consecuencia,  con todos 
los antecedentes, á la comisión de relaciones de la 
cámara de diputados en el primer Congreso constitu
cional,  la cual presentó en 14 de febrero de 1825 un 
dictamen que concluía con las s igu ientes  proposiciones:

« l . “ Que Su Santidad autorice en la nación mexi
cana el uso del patronato, con que han sido regidas sus 
ig lesias desde su erección hasta hoy.

«2 .“ Que se continúen á los obispos las facultades  
llamadas sólitas, por períodos de veinte ó más años, 
ampliadas como lo han sido, á dispensar en los impedi
mentos de consanguinidad de cuarto, tercero y  segundo  
grado con at ingencia  al primero por linea transversal, 
y en el primero de afinidad por cópula lícita.

«3.* Que Su Santidad declare la agregación de la 
ig lesia  de las Chiapas á la Cruz arzobispal de México, y  
que á ella se extienda el patronato como á parte de la 
nación.

«4.* Que Su Santidad provea de gobierno superior 
á los regulares, combinado con las instituciones de la 
Iíe])ública y de las particulares instituciones religiosas.

«5.” Que el gobierno, partiendo de estas bases, haga  
al enviado todas las explicaciones que estime conve
nientes para llenar el objeto de su misión >.»

Las proposiciones anteriores fueron aprobadas en 
los mismos términos por la cámara de diputados; pero 
habiendo pasado á la revisión del Senado, sus comisio
nes de relaciones y  eclesiástica unidas,  presentaron 
el 2 de marzo de 1826 nuevo dictamen que terminaba  
con las proposiciones que á continuación se expresan:

«1.* La religión de la República Mexicana es la 
católica, apostólica, romana: la nación la protege por 
sus leyes, y  proliibe el ejercicio de cualquiera otra.

«2.* La República Mexicana practicará todos los 
medios de comunicación necesarios para mantener y  
estrecharlos lazos de unidad con el Romano Pontífice, á 
quien reconoce por cabeza de la Iglesia universal.

«3 .’ La República está sometida á los decretos de 
los concilios generales  sobre el dogm a, pero es libre 
para aceptar sus decisiones sobre disciplina.

«4.* El Congreso general mexicano tiene la facul
tad exclusiva de arreglar el ejercicio del patronato en 
toda la federación.

« 5 .’ El mismo Congreso general se ha reservado 
arreglar y fijar las rentas eclesiásticas.

«6.’ El metropolitano de México hará la erección, 
agregación, desmembración ó restauración de las dió
cesis conforme á las secciones civiles que designe el 
Congreso general.

«7.* El mismo metropolitano, ó en su defecto el 
diocesano más antiguo, confirmará la elección de los

* Kslc d ic tamen fue firmado por los scñorcp doctor  Osorep, 
l le ras ,  licenciado Zozaya, doc to r  l 'e rnúndez  y l icenciado Monjardin .
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obispos sufragáneos,  y  éstos confirmarán al metropo
litano, dando luego cuenta en uno y  en otro caso á Su 
Santidad.

«8.* Todos los asuntos eclesiásticos se terminarán 
definitivamente dentro de la República según el orden 
prescrito por los cánones y  leyes.

«9.* Los extranjeros no ejercerán en la República  
por comisión n ingún acto de jurisdicción eclesiástica.

«10.* Las comunidades religiosas de uno y  otro 
sexo se arreglarán exactamente á sus respectivos insti
tutos, en lo que no sean contrarios á las leyes de la Repú- 
b l ica y  á lo que previenen los cánones, quedando sujetas 
al metropolitano en todos los casos en que se ha ocurrido 
á las autoridades de fuera de la República.

«IL* El metropolitano tendrá las facultades nece
sarias delegables á los ordinarios para proceder á la 
secularización de los regulares de uno y  otro sexo que 
la soliciten.

«12.* Se pedirá al Romano Pontífice la convocatoria 
de un concilio general.

«23.* La República asistirá anualmente al Romano 
Pontífice con cien mil  pesos en clase de oblación volun
taria para los gastos de la Santa Sede.

«14.“ Por los medios que estime más convenientes  
negociará el gobierno con los de las repúblicas de Amé
rica, que se pongan de acuerdo en lo posible en las 
anteriores instrucciones, á fin de que se eleven desde 
luego á Su Santidad á nombre de las que se uniformen.

«15.* El gobierno promoverá por sí los puntos en 
que no se consiga la uniformidad apetecida.»

La parte expositiva de este dictamen, suscrita por 
los senadores Gómez Parias, Berduzco, Barraza, García, 
Quintero y  Martínez, era una extensa y  erudita diser
tación de derecho canónico en que se sostenían las ideas 
más avanzadas sobre la materia. En cuanto á las pro
posiciones, fácilmente se comprende la tendencia de la 
comisión á crear una especie de Iglesia nacional, cosa 
que jamás habría consentido la curia romana. La obla
ción de cien mil pesos no podía satisfacer al Papa hasta 
el extremo de condescender á convocar un concilio  
general que viniese á destruir la obra con tanto trabajo 
y paciencia elaborada al través de los s iglos;  y  por 
último, el pensamiento de unir en los mismos propósitos 
á las demás repúblicas americanas, habría encontrado 
dificultades prácticas de tal naturaleza, que no habría 
podido pasar de simple proyecto. Por lo demás, el 
dictamen tenía que causar una fuerte impresión en la 
sociedad mexicana. El gobierno, cediendo á un espíritu 
de complacencia poco política, lo circuló por medio de 
la Secretaría de Justic ia  y  negocios eclesiásticos, á los 
cabildos para que hiciesen las observaciones que creye
sen oportunas. En efecto, no tardaron en aparecer las 
contestaciones de los cabildos de México, Guadalajara, 
Puebla, Chiapas y Oaxaca, fuera de otros muchos folle
tos que con distintos títulos atacaban el dictamen de las 
comisiones del Senado, exponiendo desembozadamente  
las doctrinas ultramontanas más exageradas. No sólo 
se negó que la nación en virtud de su soberanía pudiese  
ejercer el derecho de patronato, sino que se estableció 
de una manera terminante,  por un lado, la obligación  
del Estado para proteger la Ig lesia ,  y  por otro la inde
pendencia del clero, que le constituía en una especie 
de soberano dentro del Estado.

«Es verdad, decía el cabildo de México, que á los 
príncipes corresponde la protección de la Iglesia; pero 
yerran lamentablemente si en esta protección consideran 
un derecho profano y  pomposo, y  no una obligación,  
como es, estrechísima, y  una responsabilidad tremenda.



XXVJ I S T U O D U C C K tS

Lejos debe ser de ellos todo prurito de dominación sobre 
el clero; pues si Jesucristo la prohibió aún á los mismo» 
prelados, sin duda es ella execrable, y  es esencialmente  
contraria á la constitución de la Iglesia ,  que no fué 
ganada ni establecida así ,  sino con los sufrimientos y  
con aquella admirable humildad por la que el Hombre 
Dios se aniquiló k sí mismo.» Tal modo de expresarse 
no se había conocido bajo el dominio absoluto de los 
reyes de España, y  el prelado ó corporación eclesiástica  
que hubiera asentado semejante doctrina no habría 
dejado de recibir el pronto castigo por su temeraria 
audacia.

Pero en México las cosas iban de otro modo: la 
debilidad del gobierno, naturalmente envalentonaba  
al clero, quien esta vez,  como otras muchas, acabó por 
hacer prevalecer sn opinión. Así fué que en 6 de setiem
bre de 1827 las comisiones unidas del Senado presenta
ron nuevo dictamen, en que tras una brevísima exposi
ción en que manifestaban que «movidas del bien que 
debe resultar á la República del más pronto arreglo de 
nuestros negociados eclesiásticos, han procurado con
ciliar todos los extremos, y  cortar por ahora el acalora
miento en las discusiones sobre estas delicadísimas  
materias,» terminaban proponiendo las siguientes  reso
luciones;

«1.° El enviado cerca del Romano Pontífice, nego
ciará con Su Santidad confirme para la silla episcopal 
del Distrito, para las episcopales que debe haber en 
todos los Estados de la Unión , y  para los auxil iares do 
Nuevo México y  de ambas Californias, á los individuos  
que le presente, conforme lo determinen las leyes ,  el 
presidente de la República.

»2.° Negociará también que para lo sucesivo, el 
metropolitano, y  en su defecto el obispo más antiguo de 
la República, ratifique las nuevas erecciones, agrega
ciones,  desmembraciones ó supresiones de arzobispados 
ú obispados que decreto el Congreso general.

»3.° Negociará, por último, que el mismo metropo
litano, y  en su defecto el obispo más antiguo,  confirme 
con con.sentimiento de su comprovincial ó comprovin
ciales, á los que se le presenten según las disposiciones  
del Congreso general para las sil las arzobispales ó epis
copales que fueren vacando, ó que se decretaren.»

Este dictamen, sometido como el anterior al examen  
del clero, no mereció tampoco la aprobación de éste ,  y  
el obispo y cabildo de Puebla remitieron un nuevo  
cuaderno de observaciones, en que después de im pug
narlo extensamente, concluían pidiendo queso  aprobase 
el proyecto presentado á la cámara de diputados en 
febrero de 1825. Así se hizo, en efecto, el 5 de octubre 
inmediato, y con este motivo el mismo obispo y  cabildo 
dirigieron al presidente de la República una exposición,  
en que casi se prescribía al gobierno la conducta que 
debía observar, como si se tratara de un inferior ó al 
menos de un igual •.

' lió. iif|uí los Icrmitios ikkIo i'<|u1vopos en que c8liil>n reducli ido 
oqiiel ?inf!iiliir cloouMienlo:

«Kxciiio. .Señor.—.\prohm lo con ffencnil ¡ipluusoci 5()cl corriente  
|>or lii Cilindra revisorn diíl Scniido, el ncucrdo de la de di|)Ulndo? 
conforme con el dicinnieti  de su comisión de rehiciones: del 12 de 
Felirero de 1825, sobre  Iíis Inslrucciones i|ue debe llevnr el enviado á 
Homn; las ijrlesins y los fieles niexiciinos, sin perder  de vista un 
ni'frocio que lau to  lia lliiniado su es |ieclación, vtin á lijarin mny |>ar- 
liculnriiientc en las ul teriores  o|)cracioni 's de  ese sujireiuo gobierno 
relativas al mismo o b je to , . Si dií al^úii asun to  puede asegurarse  que 
no solo el soberano Congreso de la Unión, sino toda la l{e|uililiea lo 
hit discutido y sancionado es el p resen te ;  jiucs lia e.xpresado su 
voluntad de (unios nioílos, y por lodos los conductos conocidos,  íjue 
lio ha dejado la  menor duda  de su decisión y conformidad con su 
acuerdo.  I'J de.«eo del aeierlo  y de  exp lorar  lu voluntad general.

Por todo lo que antecede se ve por una parte el 
e.xceso de condescendencia y tal vez de debilidad del 
gobierno mexicano, y  por otra las siempre crecientes  
exigencias del clero para hacer prevalecer sus ideas é 
intereses sobre los legít imos intereses de la nación. 
Fueran cuales fuesen las opiniones del gobierno acerca 
de la célebre cuestión del patronato, es indudable que 
no tenía necesidad de recabar el parecer de los obispos 
y  cabildos para formular las instrucciones que debía 
dar á su enviado á Koma, como no era necesario con
sultar á n ingún individuo ó corporación sobre los tér
minos en que había que entablar negociaciones con 
alguna potencia extranjera. La conducta observada en 
este particular por la Regencia, y  continuada en tiempo 
del imperio y de la república, no podía tener otro 
resultado que el de provocar discusiones irritantes; 
prejuzgar cuestiones sumamente delicadas, dificultando 
y tal vez imposibilitando su solución; hacer que el clero 
tomase una actitud definitiva respecto del gobierno,  
que se veía en la dura alternativa de someterse á un 
poder rival con mengua de su decoro, ó de llegar á 
un rompimiento que no habría dejado de producir 
fune.stas consecuencias. Fll Papa sabía ))erfectamente 
todo lo que pasaba; aplaudía la conducta del clero '; y 
al ver que acababan por prevalecer las opiniones de 
éste ,  no podía aguardarse que cejase un punto en las 
exageradas protensiono.s que ha abrigado siempre la 
corte pontificia. Si el gobierno en vez de dar publicidad 
á un negocio de tanta importancia, hubiera escogido  
persona que á su ilustración y  patriotismo reuniese la 
necesaria independencia de ideas para no sacrificar los 
derechos de la República, y  le hubiese comunicado re
servadamente las instrucciones que creyera necesarias 
para tratar con el Papa, se habría llegado tal vez á un 
término satisfactorio; pero .someter á debate público  
un proyecto de instrucciones, dándole la principal in g e 
rencia á los mismos interesados en oponerse á toda 
reforma, á toda medida liberal que menoscabase su 
influjo, era adoptar el camino menos á propósito ))ara 
llegar al fin deseado, creando al mismo tiempo un 
cúmulo de dificultades que hacían imposible toda .so
lución 2.

obligó II las c ám aras  á ¡iroceder con m ás lenliliul que la que e ra  de 
ape tece r ;  y a s í ,  habiéndose de le rm inado  el j iresentc negocio con 
tan ta  circunspección y madure/,,  y con audienc ia  del gobierno, sólo 
resta  que el mismo gobierno, secunilando las  m iras  de la nación, 
empeñe  lodii su act ividad y celo en el |>fonto des))Ucho de las In s 
t rucc iones del enviado,  á fin de que sin |iérdi(lii de  tiempo pase  do 
Bruselas ú Homn, y entable  con la  Si lla Apostólica  las relaciones 
jior que Innlo anhelan  todos los pueblos ,  y se celebre el deseado con
cordato .  Con él se remediarán  Ins necesidades espirituales de la 
l!e |iública sin d isputas ,  sin desavenencias  y sin peligro de nulidades 
eh m ate r ia s  eclesiás ticas, y el Señor bendecirá  lu piedad , el respeto, 
el calolic isino,  lu obediencia  y In Int ima ndhesión de los mexii-anos 
hacia  In cabeza de la Iglesia. I 'a ra  que en todo lo dem ás que es 
consiguiente  ñ este pr imer  p aso .se  j iroceda con igual circuns|)ccción 
y tino, e s t im amos muy oportuno ,  que sea cual fuere el modo con i|ue 
liaya de ejercerse el P a tronato ,  luego que se conceda |ior.Su S an t i 
dad á  1a nación, desde nhorn se |)i<lan por este sujier ior gobierno 
noticins c ircunstanc iadas  de los eclesiásticos beneméri tos |ior sns 
v i r tudes ,  sabiduría  y servicios,  no sólo á  los prelados y cabildos 
sede vacantes,  sino también á  los Kstados de la federaciiui. I*nr este 
medio acaso se descubrirán  a lgunos tesoros ocultos que cn iique-  
cerán  la  Iglesia mexicana,  pastores celosos que,  sin espíritu de p a r 
tido, sin ambición y sin p re lender  ni usiii' |iar el ep is idpado,  lo hon
ra rán  ; las dignidades y dem ás  lieneficios (•«•lesiásticos serán el |>remio 
de la vii'tiKl y verdadero mérito,  y el gobierno se conciliará la bene
volencia y la coallan/.o, tan to  del estado i-cicsiástico como de los 
pueblos.»

' León XII escribió una car ta  al obispo de l 'uebla  en que 
a|U‘obaba  en todiis sus liarles las observaciiuies que en unión de su 
cabildo habiu hecho con tra  el |>rimer d ic tam en  del Senudo.

• Ksta verdad luc reconocida más tarde |>or el gobierno me.xi-
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Los hechos correspondieron k tales antecedentes.  
Desde mayo de 1825, mucho antes de que se aprobasen 
las famosas Instrucciones, salió el enviado k  Roma, 
fijando interinamente su permanencia en Bruselas. 
Escogióse para desempeñar aquel delicado encargo al 
doctor don Pablo Francisco Vázquez, persona notable 
por su instrucción y  virtudes, pero cuyo carácter ecle 
siástico y  la posición elevada que ocupaba en el cabildo 
de Puebla, no le dejaban la suficiente independencia  
para manejar un^negocio en que se requerían cuali
dades muy distintas de las que adornaban al señor 
Vázquez. La corte pontificia, c e d i e n d o  á inspiraciones 
liolíticas, pero que en realidad perjudicaban á la Iglesia,  
iiizo sufrir al enviado mexicano toda clase de humilla 
ciones, y apenas se comprende que las pudiera soportar 
aquel funcionario, si no es teniendo en cuenta su 
carácter sacerdotal y  el ser representante de un gobierno  
que tan tímido se manifestaba en sus relaciones con la 
Iglesia.  Oigamos cómo pinta aquella situación un autor 
que no puede ser tachado de ideas antireligiosas

«El señor Vázquez se vió sujeto á una larga pere
grinación en Europa, fijándose alternativamente en 
Bruselas, en París y  en Florencia, sin que el pontífice 
de los cristianos lo recibiera ni aun en las puertas de 
Roma, como el gran san León al bárbaro Atila. Todo 
elogio es mezquino tratándose de la constancia con que 
el señor Vázquez clamó y  volvió á clamar, instó y  volvió 
á instar para que se escucharan las humildes preces de 
la Iglesia  de la nación mexicana; y  como era hombre 
de fe en las promesas de Dios,  jamás se desalentó  
porque el padre común de los fieles se retrajera por 
motivo.s m undanos,  de socorrer las necesidades tan 
perentorias de un pueblo eminentemente católico. La 
encíclica del señor León XII, que prestó al clero m ex i 
cano una brillante ocasión de manifestar su patriotismo, 
es suficiente para dar á conocer el espíritu de la curia 
romana en aquella época, y  las dificultades que tuvo 
que superar el benemérito Vázquez, hasta conseguir  
que se le oyera, hasta lograr que obispos de nuestra 
elección cuidaran paternalmente de sus rebaños.

»La corte romana respetaba en demasía sus obliga
ciones para con los soberanos de Europa, que después 
de los sucesos de 1814 y 1815, restituyeron al Sumo 
Pontífice sus Estados en Italia; y para con España guar
daba respetos que no cesaba de exigir le ,  halagándola y

ru n o :  «(^m el fleniifriio de obviar  los males que se anunciaban ,  decia 
el minist ro clon .Miuiuel Marancla en su .Memoria de 1844, se discurrió  
abreviar  las negociaciones con la San ta  Sede,  y á este fin se dirigió 
un enviado ú Uoma con l a s in s t ru ce io n es  competentes  aco rdadas  por 
<‘l cuerpo legislativo, según disponía In ley fundamental que entonces 
oxislia.  Kn.esas instrucciones se p rocuraron  combinar  todos los 
extremos, y fácilmente puede notarse en ellas el espír itu  que dirigió 
á sus autores  y de que se ocuparon aún los subios de l^uropn. Pero 
In inexperiencia  que guió á todas nuestras  negociaciones d ip lom á
ticas lie osos tiempos, obró igualmente  sobro este negociado de tan ta  
je rarqu ía ,  pues que haciéndose ])úblico.s los términos á que había  de 
<’eñirse el represen tan le  de .México, hizo (|uo 1a diestra  Curia rom ana  
entendiese todo lu que iba á projionerse, y le fuese fácil ]>re])ararse. 
Cualquiera  diplomático habría  tomado el ¡lartido seguro de no en tra r  
en convenios,  ])ues que era el único medio de que yn que no se 
alcalizara más por lo ¡ironto, se consiguiera en lo futuro,  y que así 
fué que no dejó de usa r  de este recurso  un gabinete  tan am aestrado  
en este  género de negocios. Ks regu la r  también en tender  que no 
estando todavía reconocida la independencia  de  México por Kspaña, 
y siendo entonces una de las m áxim as polílicns de la m ayor  par te  de 
los gobiernos de F uropa ,  el principio de  legitimidad, todo esto fuese 
un nuevo obstáculo para  la íeli/. terminación ilel negociado em p ren -  
di<loporl!i  Uepública Mexicana. Lo cierto fué que se frustró ento-  
ramento  su conclusión.»

' Tounk.í,. — l irece  rei~eña /li f tó r ica  de  lux aconteriin ientos inci.'t 
notahle.-í de la  nación m e x ic a n a ,  desde el año de  1821 /la.iía nues
tros dias. .México, 1^52.

halagándose con la esperanza quimérica de restaurar 
su imperio en América. Así es ,  no más, cómo puede  
explicarse que consintiera en dejar á l léx ico  sin pastores 
en un período de ocho años, con peligro de la Iglesia, 
y con riesgo de que prevalecieran funestas novedades  
que hubieran debido lamentarse.. .

«Respecto del patronato, tan interesante para la  
ig lesia  mexicana, como esencial á los derechos de la 
nación, toda solicitud ha fracasado hasta el día i ,  y  aun  
el señor Vázquez, á quien sobraba inteligencia y celo, 
hubo de prescindir de ella (la base respectiva), porque 
alcanzó que eran insuperables las dificultades que se 
ofrecían. Cuando nuestro enviado se retiró de Roma, 
España aun no había reconocido la independencia de 
México, y  por entonces se apoyaba la curia en esta cir
cunstancia  para no celebrar con la República concor
datos, atendiendo á que éstos pertenecen á la categoría  
de los tratados entre las naciones independientes,  en  
cuyo rango México no había sido admitido por ella  
todavía. El último concordato que comprendía á las 
iglesias de la América española, se había concluido con 
el rey de España, por su investidura de soberano de 
Castilla y  de León , y  cuando las colonias se separaron 
de la obediencia á esa corona, indispensable era que la 
Santa Sede ratificara aquella negociación respecto de 
la América, ó que por otra nueva se reglamentara el 
ejercicio del patronato. El gobierno de la República  
mexicana, contemplando que ella l lena debidamente  
sus obligaciones,  ha insistido en que se le declare el 
derecho, no aceptando la otorgación por un viotuproprio  
del Romano Pontífice, porque perteneciendo éste á la 
clase de las gracias, podría retirarse ó anularse, sin 
lesión de derecho alguno, y  sin que lo hubiera para 
reclamar. Habiendo renunciado el rey de España todos 
sus derechos á México por un formal tratado, Roma, 
que también recibe á nuestros enviados en su carácter 
diplomático, no puede excusarse con aquel embarazo; y  
es urgente que examine cuántas probabilidades existen,  
y aun certidumbre, de que la religiosa nación mexi
cana,  una vez l igada con la Sil la Apostólica por un tra
tado, ó llámese concordatoj respetará y  cumplirá fiel
mente sus estipulaciones.. .

»La muerte del señor León XII, pontífice en quien 
sobre la razón de Estado prevaleció al fin un sentimiento  
religioso de caridad para con los pueblos de América, y  
que se prestó á conceder obispos titulares á la república  
de Colombia, desvaneció las esperanzas del señor 
Vázquez, esperanzas muy sólidas, como que se funda
ban en iguales ó mayores títulos de la nación mexicana,  
para que le alcanzara este beneficio apostólico. Subió 
al trono el señor Pío VIII, escogido, entre otros carde
nales por influjo del emperador de Austria,  como se 
supo en Roma de pública voz y  fama; y  no hay más que 
decir, porque dicho está todo, para venir en conoci
miento de la marcha política del nuevo Papa. Se negó,  
como era de esperarse, á la urgente solicitud de nuesiro  
enviado, para que se proveyera á la República de obispos 
titulares; y  cuando su secretario de Estado, el cardenal 
Albani,  buscando á la dificultad una solución acomo
daticia y  contemporizadora, propuso al señor Vázquez 
el nombramiento de obispos in p a r i ih i s , delegados  
apostólicos para cada una de nuestras diócesis,  inclu
yendo entre ellos al enviado mexicano, éste rechazó la 
idea como atentatoria á la dignidad de la República, y  
se expresó con aquella noble entereza que deja entrever  
una indignación profunda...»

* Téngase  presente  que esto se escribía en U52.
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En suma, la ruidosa cuestión del patronato, que tan 
apasionadas polémicas había suscitado, quedaba y  quedó 
sin solución, pues tropezó con la oposición sistemática  
de la corte romana, que se rehusó á todo acomoda
miento. Hé aquí la clave principal de la situación anó
mala que g-uardaron en lo sucesivo las relaciones entre 
el Estado y  la Ig-lesia, y  los conflictos inevitables que 
sobrevinieron en seg-uida, puesto que faltó la base de 
acuerdo sancionado por una autoridad reconocida de 
ambos lados, y  que mantuviese en sus respectivos l ím i
tes á dos poderes rivales que no podían vivir en paz de 
otro modo.

Ahora, hasta qué punto hayan sido vejatorias y  
humillantes para la República las proposiciones de la 
curia romana, nos lo dice el mismo canónigo Vázquez 
en la nota que dirigió al cardenal ministro el 8 de 
noviembre de 18:50, y  de la cual vamos á reproducir 
algunos párrafos dignos de ser conocidos de nuestros 
lectores. Hablando sobre el nombramiento de vicarios 
apostólicos decía el enviado mexicano:

«¿Qué dirán aquellas gentes  cuando vean que los 
prelados que las van á dirigir no presentan las bulas, 
como lo han visto hasta aquí,  al gobernador de la 
ciudad, al cabildo eclesiástico, al cuerpo municipal y  
al pueblo, y  que en un simple Breve se les nombra, no 
obispos de sus diócesis, sino de otra que tal vez ni han 
oído mentar jamás? La gente  ruda, que en todas partes 
es la que más abunda, ¿no juzgará que aquéllos no son 
verdaderos obispos,  ó que por lo menos les falta alguna  
co5a esencial? Y este concepto, ¿no les disminuirá la 
autoridad y el respeto con que siempre han visto á sus 
prelados?...

»No es efecto de un capricho la repugnancia que el 
gobierno de México tiene á los vicarios apostólicos, sino  
de un prudente deseo de evitar novedades, que alteren 
la paz religiosa, que jamás se ha perturbado a ll í ,  y  de 
que los obispos tengan todo el respeto y toda la autori
dad necesaria para reparar los males que han causado 
la s  largas vacantes. No los quiere, porque sabe que en 
caso idéntico, esto e s ,  cuando Portugal se emancipó de 
España no le nombró la Santa Sede vicarios apostólicos. 
Entonces, disputándose el derecho de patronato ambos ' 
soberanos, y  no conformándose ni con la cláusula  
prffjudicioJurislerín , ni con la otra moliiproprio, la Santa 
Sede por no agraviar en sus derechos temporales á n in 
guno de los dos contrincantes, se vió en la imposibilidad 
de proveer. El gobierno de México, deseo.so de no com
prometer en su tranquilidad al Santo Padre, y  ahorrar 
angustias á su corazón, no ha pedido se le reconozca el 
patronato por la conexión que tiene con lo temporal, 
sino que ha limitado su petición á una cosa puramente  
espiritual, cual es la de obispos titulares,  en cuya con
cesión es por derecho divino independiente de toda 
pote.stad terrena como vicario de Jesucristo, y  por con
s iguiente á nadie agravia  ni tiene que guardar consi 
deración a lguna ,  sino obrar como obró el Supremo  
Pastor de las almas.

»No quiere vicarios apo.stóMcos, porque esto sería 
estimar á la iglesia mexicana reducida á un estado más 
infeliz que el que tuvo en su cuna cuando sólo se com
ponía de neófitos. Si algunas iglesias, estando en pose
sión de obispos t itulares, han sido después gobernadas  
por vicarios apostólicos como dice Su Emcia. R m a .,e l  
infrascrito ignora las causas que habrán motivado esta 
determinación, y  por esto no contesta; pero no teme 
asegurar que las que haya habido, no haccn mucho 
honor al país en que se haya verificado tan extraordi
naria variación.f Mas el gobierno de México asegura,^

que en su conciencia,  ni la República ni la iglesia me
xicana han dado motivo para ella; y  así, mirando por su 
propio decoro, se resiste á su ignominioso retroceso, 
que ofende su pundonor á la faz del mundo católico.

»No quiere vicarios apostólicos, porque éstos no 
pueden satisfacer á todas las necesidades de aquellas  
ig les ias ,  que,  por la distancia de la Santa Sede, y por 
su larga viudez, ex igen una autoridad episcopal en toda 
su plenitud, en todo su esplendor, y  con todo el prestigio  
que siempre ha tenido en México.

»No quiere, finalmente, vicarios apostólicos, porque 
se le ha informado anticipadamente que esta medida ha 
sido solicitada por la España. Esta sola circunstancia  
le hace aborrecible hasta el nombre de vicarios apostó
licos, porque le da motivo para creer que en ella lleva  
aquel gobierno un fin particular, que no debe esperar 
le sea benéfico. ¿Y se querrá dar motivo con la negativa  
de obispos titulares,  á que se crea que el padre común  
de los fieles es capaz de prestarse á ser un instrumento  
ó de reconquistar á México, ó de molestarlo, ó final
mente, de que sufra un vilipendio? ¡No permita el cielo 
que en una época en que la Santa Sede está combatida 
por tantos enem igos ,  se dé ocasión para que éstos se 
irriten ó aum enten! No olvide por Dios, Su Emcia. Rma., 
las injurias y  sarcasmos, que tanto en América como en 
Europa se escribieron contra la misma Santa Sede por 
la malhadada Encíclica que el gabinete de Madrid 
arrancó al Sr. León XII, y  que tanto amargaron los 
días de aquel benemérito Pontífice. No olvide Su 
Emcia. Rma., que una ligera chispa ha causado muchas  
veces un incendio que ha cubierto de luto á la Iglesia.  
Es verdad que la República mexicana,  y  las otras de las 
Américas, son muy relig iosas;  pero también lo fué 
Inglaterra, lo fué Holanda, y  lo fué mucha parte de 
Alemania, y  en el día se ven separadas de la unión.  
Piérdase la Santa Religión en los países en donde se 
halla establecida, porque sus culpas los hagan merece
dores de tan terrible castigo; pero no se dé motivo para 
que la historia diga á la posteridad, que Roma dió 
ocasión á una desgracia tan lamentable i.»

El señor Vázquez celebra que el cardenal ministro 
hubiese depuesto el temor de que México lanzara á sus  
obispos, y  agrega á tal propósito e.ste notable párrafo 
que caracteriza de antemano la índole de la reforma 
mexicana;

«Fatigaría demasiado el infrascrito la respetable  
atención de Su Emcia. Kma., si se encargara de hacer  
un cotejo entre la antigua Europa y  la joven América; 
y así ,  se limitará á decir á Su Emcia. Rma., que en sus  
revoluciones se ha respetado más la religión y  sus m i
nistros en las de la segunda ,  que en las de la primera. 
En las de América no se ha derramado, como en Francia, 
la sangre de los obi.spos, ni se han asesinado los prela
dos, como en España al de Vich. Contrayéndose á Méxi
co, del que tiene el infrascrito más conocimiento, y  lo 
mismo se puede decir de las otras repúblicas de América, 
en México, después de su emancipación, las revolu
ciones han sido lit igios de familia, en que se han di.s- 
putado los intereses á que arrastran en todas partes la 
ambición y  las demás pasiones que dominan á todos los 
hombres que no procuran dominarlas. Mas si ollas no 
han alterado los negocios mercantiles, que como tem
porales dependen esencialmente de la polít ica, menos  
deben alterar los religiosos, que nada tienen que ver 
con é.sta.»

* K1 loolor juzfrnr», en visln <lc los; tu-oiilociinioiitos que ?ol)rc- 
vinicroii, la proftinda obsorvación del señor Vú/.quez tuvo futida- 
inenlo.



Insiste luego sobre la no aceptación de vicarios 
apostólicos, fundiindose en el decreto expedido por las 
cámaras, en el cual se autorizaba al ejecutivo para 
proponer al Papa un individuo para cada obispado, en 
cuya virtud, el g'obierno, aun cuando hubiera querido, 
no habría podido aceptar tales vicarios, sin nueva auto
rización, la cual,  suponiendo que hubiese encontrado 
favorable acogida en el cuerpo legis lativo, calculando  
la distancia y  el tiempo que ocuparía la tramitación del 
negocio, se habrían necesitado dos años para que la 
resolución surtiese su efecto. «De esta premisa cierta y 
evidente, decía el señor Vázquez, se deduce inequivoca-  
daraente esta conclusión: luego decirse que la Santa 
Sede no puede por ahora conceder k México más que 
vicarios apostólicos, equivale á tanto como decir, que 
por ahora no puede remediar los gravísimos males  
que actualmente están padeciendo aquellos pueblos  
católicos; que es necesario que continúen muriendo los 
fieles sin el auxilio de los sacramentos hasta de aquí 
á dos años. ¿Y por qué tan cruel determinación? Por
que no se sabe si los seminarios y los párrocos están 
dotados; porque los obispos propios pueden poner obs
táculos á la división de sus diócesis y también aban
donarlas. ¿No será esto, si se lleva adelante, sacrificar 
la sustancia á los accidentes,  y lo principal á lo subal
terno?»

El enviado concluye con los s iguientes párrafos, en 
que resume con energía lo que lleva expuesto, y se 
coloca en una posición digna por lo que miraba á su 
persona, acerca del nombramiento de vicario apostólico 
que el Papa le había concedido:

«Las órdenes que de él (el gobierno mexicano) ha 
recibido el infrascrito, son tan claras y terminantes,  
que ni ha podido equivocarse en su intel igencia  ni 
darlas otra interpretáción que la que les ha dado. En 
virtud de ellas,  el infrascrito, penetrado de toda la 
veneración, amor y  respeto de que es capaz un católico 
que reconoce y  profundamente venera en el Santo Pad re, 
al vicario de Jesucristo, al .sucesor de san Pedro y al 
jefe  supremo de la Iglesia ,  haciendo al mismo tiempo 
el más acerbo y  doloroso sacrificio que se le podría 
exigir, y de que gustosamente se redimiría á cualquiera 
costa, devuelve á Su Emcia. Rma. el pliego que se sirvió 
acompañar á su última nota. Ni su conciencia , ni su 
honor, ni la representación con que su gobierno le ha 
querido favorecer, le permiten una aceptación que le 
cubriría de eterna infamia. Si el infrascrito merece á 
sn gobierno alguna confianza, y  á sus compatriotas un 
regular concepto, es porque desde sus primeros años 
ha procurado cumplir con sus deberes. ¿Cómo, pues, 
podrá en el último tercio de sn vida, manchar sus 
canas con la negra nota de traidor á su gobierno, y  
descender con ella al sepulcro? Si se prestara á recibir 
la consagración, ésta seria la marca de su infamia,  
porque todo el mundo juzgaría que ella había sido 
el precio de la traición que había hecho á las sa 
gradas obligaciones que impone la confianza de un 
gobierno.

»E1 infrascrito, que siempre ha abrigado en su 
corazón sentimientos de amor, adhesión y respeto á la 
Santa Sede, que ha empleado sus pocos talentos en sos
tener en diversas ocasiones el decoro y  los derechos do 
ésta, y  que hallándose en Florencia hizo dimisión del 
empleo de ministro plenipotenciario, porque el anterior 
gobierno le dió instrucciones,  que juzgó el infrascrito 
exorbitantes, espera confiadamente que la devolución 
del pliego no la atribuya Su Emcia. Rma. á otro prin
cipio que á la imposibilidad absoluta en que se halla de

aceptarlo, pues el hombre de bien no puede sino lo 
que debe.

»Si Su Emcia. Rma. juzga  que mandar á un g o 
bierno que conoce su existencia y  so.stiene su decoro, en 
lugar de bulas para obispos titulares, bre%'es y  rescriptos 
para vicarios apostólicos, que su representante resiste 
en Roma, no es ofender su delicadeza, podrá Su Emcia. 
Rma. remitir el .pliego por la vía que mejor le parezca. 
Mas en tal caso suplica á Sn Emcia. Rma. se sirva 
extraer de dicho pliego los breves relativos al infras
crito, el cual ,  postrado humildemente á los piés del 
Santo Padre, hace por medio de su Emcia. Rma. renun
cia no sólo del vicariato apostólico y  obispado in  p a r í i -  
bus con que Su Santidad ha querido favorecerle, y por 
cuya bondadosa dignación le tributa las más sinceras 
y  respetuosas gracias,  sino que le suplica le tenga por 
no propuesto por su gobierno para el obispado de la 
Puebla.

»EI infrascrito, que siempre se ha considerado in 
digno de un ministerio que ex ige  las virtudes y letras 
de que carece, se prestaba al sacrificio de aceptarlo, 
únicamente por llevar á su patria el extinguido obis
pado, y  con él el remedio de los males; pero por el 
medio que exclusivamente le señaló su gobierno. Ha
biendo, pues, éste quedado ilusorio, el infrascrito re
asume gustoso su primera resolución.

»E1 infrascrito, invocando otra vez la prudente  
máxima de su Emcia. Rma. de que las cuestiones polé
micas son por lo general inúti les ,  está decidido á poner 
término á éstas con la presente nota. En esta virtud 
suplica á su Emcia. Rma. que si Su Santidad insiste en 
no conceder á México más que vicarios apostólicos, lo 
que no es de esperar de .su delicadísima conciencia , de 
su acendrada virtud y  notorio celo, en vez de favorecer 
al infrascrito con una contestación, se sirva expedirle 
sus pasaportes.»

De lamentar es que este lenguaje tan digno y  enér
gico se hubiese empleado para sostener un punto de 
importancia ciertamente, pero en que se pasaba por 
alto la cuestión fundamental. No entraba esto, sin em
bargo, en las miras del clero, y por lo mismo el enviado 
á Roma, en vez de allanar la dificultad, debió poner 
cuanto estuvo de su jiarte para eludirla.

A fin de proveer á las necesidades más inmediatas  
de la Iglesia, se adoptaron algunas medidas, tales como 
la contenida en el decreto de 23 de setiembre de 1829, 
expedido por el general Guerrero en virtud de faculta
des extraordinarias. En él se mandó que los cabildos 
eclesiásticos propusiesen cierto número de individuos,  
de entre lo cuales, previa la aceptación de los goberna
dores de los Estados en que estuviesen las capitales de 
las diócesis, el gobierno supremo propusiese uno al 
Papa, que de motu, pro'prio le nombrase obispo. Esta dis
posición no tuvo efecto, no obstante que los cabildos 
hicieron las propuestas, hasta el 17 de febrero de 1830, 
en que el general Bustamante, conforme á los mismos 
principios, proveyó todos los obispados vacantes. En 
fin, por decretos de 22 de mayo de 1829 y  16 de mayo 
de 1831, los cabildos hicieron la elección canónica de 
los capitulares que faltaban, y  los obispos, y  en su 
defecto los cabildos, nombraron á los curas, ejerciendo  
la exclusiva los gobernadores de los Estados, en las 
listas de los que se hubieran presentado al concurso. 
Este orden de co.sas puramente provisorio, que dejaba 
en pie la dificultad radical, continuó en lo siicesivo,  
siendo considerado por el clero y  su ])artido como el 
término más satisfactorio á que podía llegarse en cues
tión tan delicada, de tal suerte que todo su esfuerzo



debía dirigirse á impedir una solución definitiva. «Este 
orden, dice don Lucas Alanián *, se lia seguido después, 
y á él se debe que las elecciones hayan recaído en las 
personas uiás d ignas,  siendo el mismo, reducido á sis 
tema regular y  estable,  el que la Silla Apostólica debe 
sostener y  el que todos los que se interesan en el bien 
de la religión deben procurar que continúe, impidiendo  
toda acción directa del Congreso y del gobierno sobre 
las cosas eclesiásticas á título de patronato.» Funesta  
ilusión que se apoyaba en un falso concepto de la reali
da d ; incalificable preocupación de partido, que se ne
gaba h la evidencia de los sucesos que se iban desarro
llando por una fatalidad lógica ineludible ,  creyendo  
que en aquel rápido movimiento de transformación, el 
poder clerical pudiera mantenerse en toda su integri
dad, y que lograra resistir con buen éxito en vez de 
ceder á exigencias que nada tenían de exagerado é 
injusto. «En medio de un trastorno tan completo, decía 
el mismo autor 2 , de todos los elementos de la sociedad, 
lo único que ha permanecido inmutable es la Ig lesia ,  y 
esto es debido á que ui el Congreso ni el gobierno han 
podido poner mano á su administración ni en la elección  
de sus ministros, habiendo resistido los obispos con 
admirable energía el ejercicio del patronato.»

En vez de ese punto de vista, estrecho y mezquino, 
véase la superioridad con que uno de nuestros más 
sabios estadistas analizaba aquella situación , que sólo 
podía inspirar confianza á quienes no se tomaban el 
trabajo de penetrar un poco y descubrir los formidables 
escollos que se ocultaban bajo una superficie engañosa.

«¡Qué diferencia entre el clero de 17'70 y el de 1821! 
Si por una de esas combinaciones inesperadas, la inde
pendencia de México se hubiese verificado en aquella  
época, el clero probablemente se hubiera apoderado de 
la administración pública; mas los sucesos se fueron 
complicando de tal suerte,  que en 1821, temeroso el 
clero de los ataques que había presentido durante el sis
tema constitucional de España, aceptó con placer la 
independencia , pensando, no ya en apoderarse del 
gobierno, porque la necesidad de una administración  
civil había venido á ser reconocida é incontestada, sino 
sólo en obtener ventajas en el orden c iv i l ,  y así limitó  
sus pretensiones á adquirir una vida un poco más inde
pendiente, y á librarse de los golpes con que lo amena
zara el mencionado gobierno constitucional de España. 
Pero las causas de esa dependencia que quería modi
ficar, y de esas amenazas que procuraba evitar, habían 
pasado á la nueva nación,  y  era necesario tener una  
vista muy reducida para no temer que renacieran muy  
pronto.

»En cuanto á lo primero, es decir, á la dependencia  
en que el clero mexicano estuvo siempre de la autoridad 
civil en tiempo del gobierno español, ésta se sostenía  
no sólo por los derechos de patrono que ejercía con tan 
celosa independencia la corte de Madrid, y  que exten 
diéndose hasta la provisión de los beneficios eclesiás
ticos, le daban la influencia más decidida sobre las 
personas eclesiásticas, sino también por medio de la 
magistratura, que en las colonias guardaba con el 
mayor cuidado el depósito de los derechos del soberano 
sobre el clero, y que propagando sus doctrinas en las 
escuelas y  en los tribunales,  las extendió á las demás  
clases de la sociedad, y principalmente á la que se con
sagraba al estudio de estas relaciones; de suerte que, 
cuando la independencia se verificó, la parte instruida

• l l is ío r ia  (le SIéíriio, lomo lili. 11, cnji. XII.
• ll.id., ll.i<l., ll)id.

de la población, que naturalmente fué llamada á encar
garse de la administración de los negocios,  imbuida 
profundamente en las doctrinas que había recibido, fué 
á sostener para el gobierno nacional el goce de los 
mismos derechos de que antes disfrutara el soberano 
extranjero; y asi vimos desde entonces una lucha cons
tante entre lus hombres que querían sostener este arre
g lo ,  y los que pretendían que con la independencia el 
clero había sacudido el yugo  que lo sujetaba a! monarca 
en virtud de las concesiones de Roma, que juzgaban  
gratuitas por parte del que las hiciera, y meramente  
personales en cnanto al que las recibió.

»Estas teorías sobre la extensión y los límites de 
poder civil en los negocios eclesiásticos, debieron susci
tarse naturalmente en una nación en la que el clero por 
su calidad de propietario, por la intervención que 
ejercía en los actos c iv iles ,  por su influencia en la 
población, por su calidad de encargado de los más de 
los establecimientos públicos y por la intolerancia de las 
leyes, era necesariamente un poder político.

»Mas el curso natural de los sucesos había hecho  
seguir  á esas cuestiones la de la destrucción de esos 
elementos del poder civil del clero, y su separación 
completa del orden político.

»Esta revolución que databa en Europa del siglo xvi ,  
y que á fines del x v m  la conmovió profundamente,  
había pasado á España y también á sus colonias,  donde 
el sistema constitucional y la revolución de la metrópoli 
habían arrojado un germen, que hecha la independencia  
y abierta la comunicación con las naciones extranjeras, 
vino á ocupar profundamente á las clases de la sociedad 
que mejor recibían el nuevo movimiento socia l , y que 
estaban en su mayor parte á la cabeza de los negocios.

»Kesultódeaquí un movimiento complicado, cuando  
la serie de los sucesos puso á discusión las relaciones 
del clero con el poder público. Por una parte, y este era 
el modo de sentir más general y  el que se notó primero, 
se hacían esfuerzos para dar á la autoridad civil los 
derechos de que antiguamente gozara el rey de España, 
queriendo así volver al clero á su antigua dependencia; 
y por otra parte se creía que este arreglo, intimamente  
relacionado con un orden político que acabó y fundado 
en ideas que tampoco tenían fuerza y a ,  no era lo que 
convenía  á un pueblo que se lanzaba en la carrera de la 
libertad, tal como existe en las naciones modernas, y 
se esforzaban en separar enteramente el peder civil y  el 
religioso, trazando á cada uno una órbita del todo inde
pendiente; y como estas dos secciones obraban á un 
mismo tiempo, y  eran dirigidas snstancialmente por el 
mismo espíritu, su acción se coTifundía muchas veces, y 
era casi siempre simultánea, perdiendo de esta manera  
las ventajas que dan siempre la sencil lez y el método de 
un plan de conducta.

»Tal era la acción que amenazaba al poder civil del 
clero, y consiguientemente éste se esforzaba, por una  
parte, para conservar sus privilegios, que le daban inter
vención en los actos c iv iles ,  y  todas las institucio
nes análogas, y  por la otra en adquirir la indepen
dencia del poder civil á que antes había estado sujeto. 
Esta conducta era m uy natural, y sin duda alguna el 
clero no podía menos que combatir por tedas estas ven
tajas, porque /.cuál es el poder social que ha sucumbido  
sin combatir? Pero en esta lucha, como en todas las que 
se emprenden contra un poder que declina, éste pierde 
insensiblemente los elementos de su vida

'  O t e b o . — Enmallo .“ohrp el rerdader-o eMado de la cneMión 
social y  p o lít ica  que  íc  a;/ita en  la Jte/iública Me¿cicana, 1842.
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Compréndese de esta manera qut* el estado de las 
relaciones entre el g^obierno de la República y  la ig-lesia 
mexicana vino á ser el de una guerra permanente que 
pronto se baria sentir en la marcha de los negocios  
políticos. Imposible de todo punto era que se realizase 
el bello ideal á que aspiraba el clero: erigirse en plena  
independencia del poder c iv i l ,  disputi’mdole y  aun 
neg-i'mdole la intervención que k título de patronato 
pudiera ejercer, al mismo tiempo que le imponía las 
obligaciones de una protección forzosa, k cuya sombra 
disfrutase en paz de todos sus fueros y j)rivilegios, era 
tanto como constituirse en abierta ]mgna con el Estado, 
que no alcanzaba k ver en la corporación que tales aspi
raciones abrigaba sino un enem igo peligroso, que era 
preciso desarmar á todo trance, por ser una constante  
amenaza para los intereses legítimos de la nación. No 
nos detendremos en investigar si la celebración de un 
concordato con la corte de Roma habría obviado todos 
ios inconvenientes que después surgieron, pero sí 
puede decirse que tal medida habría enfrenado, .><iqu¡era 
en parte, ambiciones desatentadas, que tuvieron ancho  
campo para robustecerse y  crecer en la atmósfera 
viciada de las revoluciones civiles. Las condescenden
cias del gobierno mexicano de que dió muestras,  como 
hemos visto, desde los primeros momentos de su vida  
independiente, envalentonaron al clero hasta el extre
mo de que ya aquél no pudo dar n ingún paso en la 
resolución de negocios que la exigían urgentemente,  
sin encontrarse frente k frente con protestas y resis
tencias que le obligaban á menudo á retroceder con 
m engua de su prestigio, con desdoro de su autoridad, á 
la vez que hacía subir de tono la oposición de su temible  
antagonista. La situación era un verdadero círculo sin 
salida posible: si el gobierno dictaba una medida cual
quiera sobre alguna de las muchas cuestiones pendien
tes, luego aparecían los obispos, cabildos y  demíis 
corporaciones religio.sas, protestando de abuso de facul
tades, puesto que faltaba el requisito indispensable de 
concesión de la Santa Sede; pero como esta concesión  
se hacia aguardar indefinidamente, pues nunca l legó á 
otorgarse, el gobierno se veía obligado á sostener una  
lucha incesante con menoscabo de los altos intereses  
que representaba.

Las dificultades de la situación, en general, se com
plicaron considerablemente con otras que procedían de 
la organización política que había adoptado la nación. 
Conforme al sistema federal establecido por la Consti
tución de 1824, los Estados eran independientes en su 
régimen interior: esta circunstancia hizo que en a lgu 
nos de ellos se adoptasen disposiciones legis lativas que 
de alguna manera tocaban las inmunidades del clero, 
siendo origen de ruidosos conflictos entre éste y  las 
autoridades locales. Citaremos algunos de los más nota
bles para que el lector forme cabal concepto de la deli
cada crisis que atravesaba la República.

Aprobada en noviembre de 1824 la Con.stitución 
particular del Estado de Jalisco, después de serios deba
tes, el Congreso di.spuso que se celebrase solemnemente  
su promulgación, debiendo jurarla todas las autoridades 
tanto civiles como eclesiásticas de dicho Estado. La 
Constitución contenía, sin embargo, un artículo, el 7.", 
concebido en estos términos: «La religión del Estado 
es la católica, apostólica, romana, sin tolerancia de otra 
alguna. El Estado fijará y costeará todos los gastos  
necesarios para la conservación del culto.» Esta se
gunda parte fué objeto de una viva controversia entre el 
cabildo eclesiástico de Guadalajara y el gobierno local, 
negándose el primero de la manera más terminante á

prestar el juramento. En vano se esforzó el Congreso en 
probar que tal disposición no envolvía de n ingún modo 
el propósito de dejar de observar íos concordatos que 
celebrara el Congreso general de la nación con la Silla  
Apostólica, reconociendo por otra parte el derecho del 
cabildo para no jurar si así lo creía conveniente. Éste 
persistió en su negativa, á la que se adhirieron los pre
lados de las órdenes regulares,  la Universidad y  el rector 
y colegiales del seminario. Dirigióse en seguida al 
Congreso general,  pidiéndole que expidiese un decreto 
interpretando y  explicando el artículo 1° ,  petición que 
fué fervientemente secundada por los cabildos de Méxi
co, Puebla, Michoacán, Oaxaca y  Monterey, y  por los 
obispos de Sonora y  Puebla, dirigiéndose al mismo  
tiempo al presidente de la República para que recomen
dase el negocio  cerca de la representación nacional.  
Esta, apremiada por tantas y  tan multiplicadas influen
cias ,  expidió al fin el decreto número 124, que contenía  
la curiosa declaración s igu iente:  «El artículo 7.° de la 
Constitución del Estado de Jalisco debe entenderse sin 
perjuicio de la facultad 12." del artículo 50 de la Consti
tución general de los Estados Unidos Mexicanos, en 
cuyo sentido sin protesta a lguna aquel venerable cabildo 
prestará el juramento á dicha Constitución.»

Mucho podría decirse sobre las irregularidades y  
hasta torpezas que acompañaron aquel suceso, tales 
como la singular disposición contenida en el bando 
sobre publicación y juramento de la Constitución que 
decía: «Si a lguna autoridad ó persona, sea de la clase 
que fuere, se rehusare á entrar en el pacto constitu
cional,  no gozará los derechos y  garantías que este 
ofrece á los ja l isc ienses;»  el ocurso al Congreso general  
para que resolviera un asunto que no era de su compe
tencia; la debilidad de éste para acceder á tal solicitud, 
y el apresuramiento de los demás cabildos y prelados para 
representar en negocio que no les pertenecía. Lo más 
curioso del caso fué que la declaración del Congreso g e n e 
ral, que disipó los escrúpulos del cabildo de Guadalajara 
de prestar el juramento respectivo, no fué más que una  
repetición de lo mismo que había ya dicho varias veces  
el Congreso de Jalisco, como lo expresa por estas pala
bras en su acuerdo sobre el mencionado decreto: «El 
Congreso se ha llenado de satisfacción al ver que el 
sentido y  la inteligencia que se le ha mandado dar al 
expre.sado artículo 7.” por el Congreso general de la 
nación, es la misma que se le ha dado constantemente  
por esta asamblea, y que tiene manifestado con tanta 
repetición... Por lo mismo vuelve á decir que se llena  
de satisfacción al ver que la declaratoria que se ha 
hecho de aquel artículo por el Congreso general,  es la 
misma que antes hizo esta asamblea; y  que en vista 
de sus repetidas exposiciones nunca se debió dudar, 
de que la atribución del Estado de fijar y costear los 
gastos del culto, so entiende sin perjuicio de la facul
tad 12.* del artículo 50 de la Constitución general.»

Tal fué el desenlace de aquella  tempestad en un 
vaso de a gu a ,  en que el clero aprovechó la oportunidad 
para hacer ostentación do su poder y  uniformidad de 
miras.

Conflictos análogos entre las autoridades civiles y 
eclesiásticas surgieron en otros Estados. P^ntre el obispo 
de Monterey y el gobierno de Tamaulipas sobre reforma 
de aranceles parroquiales; entre el mismo prelado y el 
gobierno de Nuevo León sobre cesación de obvenciones; 
entre el cabildo eclesiástico de Durango y  el gobierno  
de aquel Estado sobre un decreto de la legislatura que 
aplicaba algunos caudales de obras pías á la introduc
ción del agua del río del Tunal;  entre el gobierno ecle 
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siástico de Guadalajara y  el Congreso de Jalisco sobre 
innovaciones en las rentas eclesiásticas; entre las 
mismas autoridades sobre una ley relativa á fincas de 
manos muertas; entre el obispo de Puebla y el gober
nador de Veracruz sobre bienes de regulares; entre el 
obispo de Durango y  el gobierno de Coahuiia y Tejas 
sobre prohibición de fundar obras pías; entre dicho 
gobierno y  el obispo de Monterey sobre el decreto que 
sustraía de la jurisdicción eclesiástica las obras pías; 
entre el mismo gobierno y  el mismo prelado sobre 
diezmos y  sobre prohibición de que el eclesiástico publi
case edictos y  pastorales; entre el cabildo de ( íuada-  
lajara y  el gobierno de San Luis Potosí sobre el decreto 
que prohibía la visita do testamentos;, entre el obispo 
de Puebla y el gobierno de aquel Estado sobre extinción  
del colegio de San Pablo; en fin , sería extendernos 
demasiado la simple enumeración de todos los casos en 
que los gobiernos de las diversas entidades federales 
tuvieron que entablar largas controversias con los pre
lados y cabildos , á propósito de alguna disposición en 
que éstos veían menoscabados sus fueros é inmunida
des. En todas esas contestaciones vemos aparecer los 
mismos argumentos: por un lado el derecho inherente  
al Estado para extender su acción á los negocios ecle 
siásticos,  y por el otro, la doctrina de que s ién d o la  
Iglesia independiente del poder c iv i l ,  éste no podía 
mezclarse en tales negocios mientras no estuviese para 
ello facultado por la Santa Sede, facultad que nunca  
llegó. Algunas veces, á ejemplo de lo que había pasado 
con el juramento de la Constitución de Jalisco, el clero 
apelaba al extraño expediente de recurrir al Congreso 
general,  y lo más extraño es que éste se pre.«tara á 
dictar resoluciones sobre tales negocios,  como sucedió  
acerca del decreto de Zacatecas relativo al estableci
miento de un banco con los caudales piadosos. La fre
cuente repetición de estos casos, en que casi siempre  
quedaba desairada la autoridad civil ,  no podía menos de 
producir efectos deplorables; el pueblo se iba acostum
brando á ver que se desobedeciese á sus gobernantes,  
que se protestase contra sus disposiciones, tratándolos 
de intrusos y tiránicos, y esto por una clase respetable 
que hablaba en nombre de la Iglesia y de Dios. La rela
jación de los vínculos que en una sociedad bien organi
zada ligan á los ciudadanos con los depositarios del 
poder público, tenía que ser una consecuencia nece 
saria ,  y  desde esc momento quedaban aglomerados  
gérmenes de revolución y  de anarquía, que llegado el 
caso producirían los más amar^^os frutos. Pero al mismo  
tiempo, la tenaz resistencia del clero á las autoridades 
constituidas le hacía perder mucho en la consideración 
pública; el abuso de las censuras debía embotar natu
ralmente su eficacia, y  poco á poco se iba generalizando  
la opinión de que aquella conducta no era inspirada 
por motivos exclusivamente religiosos, sino que existían 
fines políticos de mayor trascendencia, inconcil iables  
con el bien general de la Kepublica,

La marea de las ideas subía entretanto, sin que 
pareciesen advertirlo aquellos mismos cuyos intereses  
se veían amenazados de un próximo naufragio. Ya no 
se trataba de reformas parciales,  promovidas con más ó 
menos tino por los gobiernos de los Estados, sino que el 
movimiento partía del Congreso de la Unión , de aquel 
mismo Congreso al que habían apelado con buen éxito 
los prelados y cabildos eclesiásticos en sus diferencias  
con las autoridades locales. Una serie de disposiciones  
bastante avanzadas vino á sembrar la irritación y  el 
descontento en el clero y sus parciales. Por las leyes  
de 17 de diciembre de 1833 y 22 de abril de 1834 se

mandó proveer los curatos en la forma que acostumbra
ban los virreyes en uso del patronato; por la de 3 de 
noviembre de 33 se declaró nula la provisión de pre
bendas, hecha canónicamente; por la de 27 de octubre 
del mismo año se suprimió la coacción civil de los 
diezmos,  dejando su pago á la sola conciencia de los 
causantes; por la de 6 de noviembre del año indicado, 
se quitó dicha coacción á los votos monásticos, decla
rando que todos los individuos de ambos sexos, ligados  
por profesión religiosa, eran libres para permanecer en 
los conventos ó salir de ellos;  y por las de 11) y 24 de 
octubre se excluyó al clero de la enseñanza pública, 
quedando suprimida la Universidad. Tales disposiciones  
suscitaron una tempestad de protestas, en que sonaron 
hasta la saciedad las terribles palabras de herejía y  
cisma, y no hubo ya cura, clérigo ni fraile que no se 
creyese en el deber de hacerse eco de los obispos y  
cabildos, convirtiendo el pulpito en verdadera tribuna 
revolucionaria. Gobernador hubo, como el de Michoa- 
cán ,  que tratase de desterrar á algunos clérigos sedi
ciosos, pero se encontró de frente con el obispo de 
aquella diócesis oponiéndose abiertamente á semejante  
disposición, no sin protestar humildemente su respeto 
y sumisión á las autoridades constituidas.

El general Santa Anna, presidente de la República, 
había ocupado parte del año de 33 en la campaña contra 
Arista y Durán, á quienes había derrotado en Guana-  
juato, y en diciembre, so pretexto de enfermedad, se 
retiró á su hacienda de Manga de Clavo, en donde, 
según dice Alamán, vino á ser «el apoyo de los des
contentos y la esperanza de todos los perseguidos y 
quejosos;» es decir,  que aprovechando las circunstan
cias para su engrandecimiento personal, se resolvió 
favorecer los intereses clericales, efectuando una revo
lución, que comenzó por un golpe de Estado y acabó 
por destruir las instituciones cambiando la forma po
lítica.

A este fin volvió á la capital para encargarse del 
gobierno; hizo que se cerraran las puertas de las cáma
ras á los diputados y senadores, y  dictó una serie de 
disposiciones provisorias cuya aprobación fué reservada 
al futuro Congreso, entre las cuales e.staban la deroga
ción de la ley de patronato eclesiástico; la vuelta de los 
obispo.‘< fugitivos ú ocultos á sus s i l las ,  y  el restableci
miento de la Universidad y  reforma del plan de estudios.  
Estos actos, que sólo merecen el nombre de atentados 
políticos, valieron á Santa Anna el título de benemérito 
de la patria, decretado por el Congreso renovado en 
totalidad para los años de 1835 y 36, que aprobó además  
todas sus providencias y  mandó que se escribiese su 
nombre en la columna que debía levantarse en el sitio 
en que los españoles que formaban la expedición de 
Barradas rindieron sus armas.

Pero lo más grave de estos acontecimientos fué la 
especie de sanción religiosa que el clero se apresuró á 
darles,  sin tener en cuenta el mal ejemplo que tal con
ducta envolvía. A e.ste efecto, el cabildo de México 
expidió un edicto para que en la catedral y demás  
ig lesias de la diócesis se celebrase un solemne triduo 
en acción de gracias á Dios por tan faustos sucesos. En 
dicho edicto se hacía la pintura más exagerada y  paté
tica de los males que se habían desatado sobre la iglesia  
mexicana. «Una borrasca deshecha, decía,  y  una densa  
y tempestuosa nube de impiedad y persecuciones hacían  
fluctuar y  casi sumergirse en lo profundo á la hermosa 
navecilla de Pedro. Los impetuosos vientos que conti
nuamente la agitaban; los rayos y centellas que llovían 
sobre ella: la dispersión y  destierro de sus dignos pas



tores: las lágrimas y  doloroso llanto de sus vírgenes;  
los clamores no interrumpidos de sus ministros; los 
votos y  sollozos de las almas justas y  piadosas; las ora
ciones y  si'iplicas del sexo devoto; y finalmente la con
turbación y  aflicción general en todos los órdenes y  
clases del Estado eran el horroroso cuadro que se pre
sentaba á nuestros ojos por todas partes, y con el dolor 
de no poder ver, ni aun á lo lejos, un horizonte limpio 
que predijese la calma y  cesación de tan grandes  
males.. .  Tal era, cómo os es conocido, ahora pocos días, 
el estado en que nos hallábamos, y  que no se podrá 
recordar sin lágrimas y  sin estupor en las edades veni
deras. Nuestros templos se hallaban ya casi desiertos; 
sus ministros perseguidos y mofados; el culto santo de 
nuestro adorable Dios y  Señor muy disminuido y casi 
al extinguirse,  pues que quitándole las rentas y  obla
ciones que le habían dejado los fieles, y  las contribu
ciones, con que en el día quieren manifestar á Dios su 
supremo dominio sobre todos los bienes criados, ext in 
guidas aquéllas, era preciso que todo pereciese. Pero lo 
más sensible y  doloroso era, el que de entre nosotros 
mismos, esto es ,  del mismo seno de los ministros del 
altar no faltaron, y  se levantaron algunos hombres per
versos,  que sembrando falsas doctrinas,  y apostatando 
de la milicia eclesiástica, apoyaban las maquinaciones  
de los impíos; los acompañaban en sus clubs secretos; 
gritaban con ellos;  sostenían sus proyectos, llenando  
de este modo de aflicción á los verdaderos creyentes,  y 
auu de escándalo hasta los mismos libertinos...»

Cualquiera hubiera dicho al leer semejante des
cripción, que la Iglesia ,  lo que se entiende por verda
dera Iglesia cristiana, había pasado en México por una  
de aquellas terribles persecuciones que le hicieron sufrir 
en los primeros siglos de nuestra era algunos empera
dores romanos; y  sin embargo, sólo se había tratado de 
que la nación por sí misma estableciese ciertas reformas 
necesarias,  ya que se le cerraba sistemáticamente el 
camino para ejercer, de ficuerdo con el jefe del catoli 
cismo, los derechos inherentes á su soberanía.

Si en sentir del cabildo de México la persecución  
de que había sido víctima el clero superaba toda ponde
ración, el cambio producido por la presencia de Santa 
Anua era casi comparable con la venida del Mesías 
anunciada por la estrella de los reyes magos. Oigamos:

«Perecíamos y a :  pero misericordiosamente Dios 
echó una benignís im a ojeada sobre nosotros, y  se com
padeció de nuestros males. A los ñnes del últ imo Abril 
hizo aparecer inesperadamente una brillante estrella, 
cuya hermosura, claridad y  resplandores, nos anunció, 
como en otro tiempo á los tres dichosos Magos, la jus 
ticia y  la paz que se acercaba, y  estaba ya en nuestra 
tierra. Esta fué, hablando respectivamente y  sin que 
en su aplicación se entienda que profanamos, ó quere
mos identificar ambos sucesos, la l legada repentina del 
Exmo. Sr. presidente D. Antonio López de Santa Anna  
á esta capital, volviendo á reasumir el mando de n u es 
tra República, cuyos sentimientos religiosos y  patrióticos 
lo calificarán eternamente como á un héroe digno del 
amor y  reconocimiento de toda la nación americana.  
Luego que se volvió á posesionar del mando comenzaron 
á calmar las inquietudes: respiró la confianza; se sus 
pendieron las persecuciones y  destierros: revivió la 
esperanza, que casi teníamos perdida; y  f inalmente, se 
alegró la Jerusalén de nuestra Iglesia; y  con el .sabio, 
piadoso y cristianísimo decreto de 21 del presente Junio, 
que últimamente ha mandado circular, su.spendiendo 
las impías y  antireligiosas leyes que para su ruina y  
destrucción había dictado la últ ima legislatura, las
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que casi habían introducido ya un lamentable  cisma, y 
una completa escisión de nuestra ig les ia  mexicana con 
su cabeza visible ,  que es el Pontífice romano, se ha 
vuelto ya á vestir con los ricos adornos de su juventud,  
ha recobrado su antigua alegría y  hermosura, y  se 
encuentra hoy cortejada y servida por los dignísimos  
prelados y ministros que con tanto amor y con tanta edi
ficación la acompañaban antes: se le restituirán cuanto 
antes sus bienes y rentas; y  se le ha puesto en el uso 
libre de su natural jurisdicción y  de sus imprescripti
bles derechos. ¡Sea mil veces bendito el hombre que con 
tan diestra mano ha sabido volver á Dios su legitima  
herencia! Su memoria será eterna y  agradecida hasta 
la consumación de los s ig los ,  y  su corona preciosa é 
inamisible para toda la eternidad. Su nombre lo cele 
brarán todas las generaciones,  y lo alabarán los ancia
nos y  los jóvenes ,  las v írgenes y  los niños; porque 
todos, no sólo por los esfuerzos de su espada, victoriosa 
siempre en la campaña, sino por su piedad religiosa y  
por su verdadero catolicismo, hemos conseguido la paz 
y la libertad de nuestra Iglesia.»

Excusado es advertir que estas profecías del cabildo 
metropolitano no tuvieron su cumplimiento. Por lo 
demás, el espíritu de adulación hacia el héroe de 
aquella memorable jornada, se condensa en la s igu ien 
te prescripción del edicto, en que desj)ués de ordenar 
las ceremonias con que debía celebrarse el mencionado  
triduo, concluye de este modo: «Que cumplida con esta 
obligación para con Dios,  que es de cuya mano nos 
vienen todos los bienes,  y  cuya providencia como tan 
sabia y  justa gobierna y  mueve los corazones de los 
hombres,  reconociendo en el Exmo. Sr. presidente Don 
Antonio López de Santa Anna ser el digno instrumento  
de que se ha valido el Señor para traer á nuestra Iglesia  
tan grandes y  tan magníf icos consuelos,  se pase una  
comisión del clero á tributarle, á nombre de todo él, las 
más expresivas gracias por el celo y  amor con que á la 
par que los intereses de la República, ha sabido defender 
la pureza de nuestra sagrada religión y  la disciplina  
eclesiástica; manifestándole ia anterior disposición del 
cabildo, por si gustase ,  como lo esperamos, autorizar 
con su respetable asistencia tan religiosos actos. Y final
mente, encargamos y rogamos á todos los sacerdotes del 
domicil io  y  filiación de esta sagrada m itra ,  el que 
cuando l leguen á celebrar los misterios santos de nuestra 
relig ión y  especialmente el santo sacrificio de la misa,  
rueg'uen al Señor individualmente y  con toda la efusión 
de sus corazones, por la sa lud, vida y acierto en el 
gobierno de este tan grande y  tan virtuoso je fe ,  restau
rador hoy de la libertad de nuestra iglesia mexicana.»

Cuando á Iturbide se le tributaron los más pomposos 
calificativos por haber salvado al clero de la reforma 
española, no debemos sorprendernos de que se llamara 
á Santa Anna grande y  virtuoso por haber detenido el 
torrente de la reforma mexicana. Eran los mismos inte 
reses luchando contra la misma idea; las manifestacio
nes tenían que ser iguales.

El obispo de Puebla no fué menos entusiasta y elo
cuente;  pero más cauto que el cabildo de México, 
aguardó para dar gracias á Dios que se hiciesen las 
elecciones del nuevo Congreso, y viendo que se habían 
verificado «á contento de la re l ig ión ,»  expidió el 15 de 
octubre de 1834 un edicto previniendo que se diesen 
acciones de gracias en un solemne triduo. En ese docu
mento encontramos la misma pavorosa descripción de 
los sucesos que habían pasado, y  el dichoso cambio 
efectuado por el campeón de la Iglesia ,  don Antonio 
López de Santa Anna, contraste de luz y sombras, de



ainarg’uras y dichas que ofreció al prelado la oportuni
dad de formar una larg-a antítesis en que explotó hábil 
mente los secretos de la retórica. «K1 año de 8^4, decía, 
se hará memorable en la historia del Anahuac por haber 
sido para nosotros orig-en de todos los males y  después  
de todos los bienes: año de ignominia  y  de gloria, de 
tristeza y  de reg-ocijo, de anarquía la más espantosa y  
de orden bien reg-ulado: año en qne la impiedad levantó 
sus gritos rabiosos, asombrando toda la tierra, y en que 
la religión dió los suyos derramando por todas partes el 
consuelo y la alegría; año en que las pasiones desenfre
nadas se enseñorearon de los pueblos para hacerlos 
gemir y estremecerse, y en que las virtudes cristianas  
se pronunciaron con dulzura y  con igiml energía^ para 
desalojar á aquéllas del puesto que ya ocupaban: año, 
por último, en que los malos triunfaron para oprimir á 
los buenos llenándolos de am argura,  y  en que los 
buenos se rehicieron para convertir á los malos, ó para 
imponerles silencio, desarmando su furor... No hace 
todavía ocho meses que vimos con sumo dolor desqui
ciado y  casi enteramente destruido el edificio de una  
sociedad la más bella y  venturosa del mundo. El culto 
católico que la había hecho afortunada por espacio de 
tres s ig los ,  y  aun antes de hacerle como lo hizo, el 
inestimable don de su independencia, se la quiso arran
car para siempre, confinándola á otros países. No, no 
había quedado de él sino un triste simulacro, una efigie  
muerta ó desfigurada, que sólo servía de recordar con 
incansables gemidos la hermosura del original. La 
autoridad eclesiástica se vió maniatada y envilecida  
por decretos execrables que salían de todas las legisla 
turas: el patrimonio de Jesucristo, esto es ,  los caudales  
píos destinados para alimento de los pobres y  sostén de 
las ig lesias ,  se entregaron por el mismo conducto á la 
depredación más inhum ana ó sacrilega, ó al saqueo 
más escandaloso: los edictos episcopales que tendían á 
conservaros en la fe, designándoos los pastos veneno
sos, los libros obscenos ó impíos de que debíais abste
neros, se mandaron arrancar por una ley de los sitios 
en que se hallaban fijados: se derogó la ley civil que 
protegía y debía proteger en una república cristiana el 
sagrado y perfecto vínculo de los votos monacales; y  
sin atención a lguna á los cánones eclesiásticos que de 
hecho se derogaron, se abrieron por la pública autori
dad las puertas de los monasterios, se mandó amparar  
y se amparó por el gobierno la evasión y perjurio de las 
religiosas, que sólo por misericordia y providencia de 
Dios tuvo raros ejemplares, etc.»

Todos estos males que en el sentir del obispo de 
Puebla formaban el cataclismo más espantoso de qne 
puede ser víctima una sociedad, tuvieron un correctivo 
por la c lemencia del Altísimo, y  ese correctivo, ese por
tento de la bondad divina fué la revolución.

«Gritó Drizaba, añadía , gritó después Cuernavaca,  
gritaron en consonancia todos los pueblos, y la religión  
de Jesucristo se vió enérgicamente proclamada, se vió 
levantada y  restablecida en aquel instante mismo que 
parecía destinada á su total destrucción... Y si no están 
reparados en su totalidad los estragos de tan feroz 
demagogia, es poco ya lo que falta, y  este poco se hará 
seguramente, se hará con mucha ventaja por los Con
gresos futuros, cuyas elecciones se acaban de hacer á 
contento de la religión no menos que de la patria.»

Las citas que dejamos hechas bastan para dar una  
idea de la exaltación á que habían llegado las pasiones; 
de la pendiente resbaladiza en que el clero se había 
colocado, y  de las ilusorias esperanzas de que era 
ju g u e te ,  dando á sus deseos la consistencia  de una

realidad efectiva. En el fervor de su entusiasmo, no 
veía  la gravísima responsabilidad que había contraído 
ante la historia, santiticando la revolución, poniendo á 
cuenta de la Iglesia católica el crimen de subvertir el 
orden político, sembrando gérmenes de hondísima  
división que por largos años cubrirían de sangre y de 
ruinas el territorio de la República. Desde entonces ya  
no era dudoso el camino que debía seguirse: el partido 
del clero se había identificado con la forma central,  
el partido liberal con la federativa; el primero repre
sentaba, en cuanto era compatible con el espíritu de la 
ép o c a , las tradiciones ominosas de un pasado que 
repugnaba á los instintos de la nación ; el segundo  
enarbolaba la bandera de la reforma y del progreso, 
formulando las esperanzas mal definidas todavía, pero 
vigorosas, del pueblo mexicano. La lucha entre aquellas  
dos entidades políticas era inevitable; en vano había  
que aguardar conciliación entre ellas; el triunfo defini
tivo de la una ex ig ía  como precisa condición la ruina  
radical de la otra, y  mientras esto no sucediera, no 
había que esperar ni paz ni tranquilidad, ni ninguno  
de los innumerables bienes que brotan á la sombra de 
esos genios  tutelares.

Pero en fin,  ¿cuál fué el resultado positivo de la 
reacción santanista? ¿Qué ventajas reales obtuvo el 
clero de aquel movimiento que le causó tan desmedido 
júbilo? Alamán nos lo va á decir en pocas y  signif ica
tivas palabras:

«Las reformas religiosas introducidas por el Con
greso de 1833, han quedado todavía subsistentes, excepto  
en cuanto al ejercicio del patronato, pues aunque, como 
se acaba de decir, el plan de estudios se anuló, resta
bleciendo la Universidad, se formó otro sobre la misma  
base de exclusión del clero, en virtud de las facultades 
extraordinarias que tuvo el general Santa Anna por 
efecto de la revolución de 1841, y los bienes eclesiásticos  
y de fundaciones piadosas, han continuado amenazados  
frecuentemente de una completa destrucción, y han 
sido considerablemente menoscabados por la parte que 
de ellos ha tomado el gobierno en diversas ocasiones, d t  
suerte que la m ira prineipal con que el elero favoreció tan 
decididamente el P lan  de Iguala  y ha sido en gran parte  
frustrada  '.»

Esta confesión, en boca del representante más carac
terizado del partido conservador, es preciosa.

Hay un hecho, en efecto, que no puede pasar inad
vertido á los ojos del observador, y es que en medio de esa 
lucha provocada por la resistencia del clero al espíritu 
de innovación, en medio de esos triunfos aparentes con 
que algunas veces le favoreció la fortuna, se nota una  
constante decadencia en aquel poder, que parecía el más 
sólidamente arraigado en la sociedad mexicana. Don Ma
riano Otero, en la obra que dejamos citada, analiza con 
superior sagacidad tal decadencia en los diversos ele 
mentos que constituían el poder clerical; señala la di.smi- 
nución gradual que sufrieron sus capitales y rentas desde 
la extinción de los jesuítas y la amortización hecha bajo 
Carlos IV, y  desde que las nuevas ideas se introducían 
por todas partes, mostrando lo gravoso de dichas rentas 
y lo inconveniente de su repartición, é indica el consi
derable menoscabo de su dominación sobre la inteli
gencia , desde que la autoridad civil se vió en la nece
sidad de introducir reformas importantes en los diversos 
ramos de la instrucción pública. Como consecuencia de 
esto hace notar la impotencia del clero para constituir 
un verdadero partido político, no teniendo más recurso,
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para salvar sus intereses, que aliarse con alg-iinos otros, 
seg-ún lo permitían las circunstancias, y al lleg-ar á la 
época en que, enorg-ullecido con lo que creía su triunfo, 
enaltecía los méritos y virtudes del g-eneral Santa 
Anna, hace estas observaciones llenas de verdad y  buen 
sentido:

«Pero entonces mismo, h la hora en que desde la 
cumbre del poder levantaba su frente orgullosa, ¿qué 
era lo que había conseg'uido en realidad? Nada por 
cierto. Es innegable que pudo g-ozarse un momento  
viendo como en frente de los magistrados de una repú
blica que se decía libre, ostentaba una independencia  
del poder civil tal,  que no la hubiera sufrido el más 
fanático de los reyes de España; pero no es menos cierto 
que en cuanto á los verdaderos elementos de su poder, 
no consigruió ni la más pequeña ventaja: sus bienes  
iban en dim inución,  y  las pocas medidas que tomara 
para detener el curso del pensamiento, quedaron frus
tradas por la fuerza del espíritu público; de suerte que, 
en los siete años de su dominación, no logró siquiera la 
derog'ación de las leyes que habían retirado la coacción 
civil del cumplimiento de los votos monásticos y  del 
pago de la contribución decimal. Tal era su impotencia  
en los momentos mismos de su triunfo, y  había llegado  
á ser también tan grande y  tan general el sentimiento  
de la necesidad de una reforma en el sistema vicioso é 
injusto de la recaudación y  distribución de las rentas  
eclesiásticas, que en esos días mismos uno de los obispos 
de la República hizo importantísimas reformas en ese 
sentido, sin oposición alguna y  con un aplauso g e 
neral.»

Alamán considera como el gran golpe dirigido  
contra la religión el haber excluido enteramente al 
clero de la enseñanza pública, habiéndose establecido 
una dirección de ésta, por ley de 19 y  24 de octubre 
de 1833, en que se fijó el orden de los estudios y  se 
suprimió la Universidad. Para valorar, siu embargo,  
esta medida, es preciso tener eu cueiita el estado que 
guardaba la enseñanza clerical; pues b ie n , ese estado 
no podía ser más deplorable; la misma educación ecle 
siástica que se recibía en los seminarios dejaba mucho  
que desear, y  esto explica la ignorancia general del 
clero,* que le hizo perder uno de los títulos más leg ít i 
mos de su influencia sobre el resto de la sociedad. 
Véanse las reformas que para tales institutos indicaba  
el ministro don Pablo de la Llave en su Memoria del 
año de 1823:

«B̂ n cnanto á los seminarios conciliares instituidos  
para educar á los funcionarios de la religión, sostenidos  
en la mayor parte á expensas de los párrocos, y  que por 
lo mismo no deben incluirse en el plan general de estu
dios, el gobierno desearía que en ellos se en.señasen más  
extensamente las ciencias eclesiásticas;  que se dotasen 
cátedras de griego  y hebreo, idiomas que en el día se 
tienen por indispensables para entender el texto de las 
Escrituras, y  además, que se estableciese una cátedra 
de oratoria sagrada, pues aunque no se proporcionase 
con ella una gran copia de hombres eminentes en el 
arte de persuadir, se conseguiría á lo menos la ventaja  
de que no se abuse de la cátedra del Evangelio por 
ignorancia, y  la de que en ningún tiempo la conviertan  
en tribuna secular y  de subversión. Sería también muy  
oportuno excitar á los 111 mos. Sre.'?. obispos á fundar en 
todos estos establecimientos una cátedra de elementos de 
matemáticas,  y  si es posible a lgunas de rudimentos de 
agricultura y de historia natural,  obligando á los semi
naristas á asistir en los últ imos años de su carrera, y 
aunque parece mucho exigir, pero atendidas las cir

cunstancias de la mayor parte de los curatos adonde 
tienen que ir á administrar los seminaristas,  parece 
conveniente y  acertadísima esta providencia. Obligados, 
en efecto, á residir en poblaciones pequeñas, sin trato, 
sin saber tal vez el id ioma, aislados por lo mismo  
completamente, sin estímulo á los estudios de su profe
sión, que en general son áridos, resulta el tedio y  la 
ociosidad, y con esto los vicios que enervan las faculta
des todas y  que escandalizan á los feligreses;  supongá
moslos, por el contrario, imbuidos en las teorías agro
nómicas y  aficionados al estudio de la naturaleza, 
tan ameno y delicioso por sí mismo, se les pondría 
entonces en estado de llenar agradablemente todo su 
tiempo, partiéndole entre las funciones del ministerio  
sagrado y otras ocupaciones tan útiles como gustosas,  
con lo que ganarían las c iencias,  las prácticas rurales, 
y la inocencia de costumbres, aumentándose de resultas 
el crédito, la consideración y  respeto al estado ecle-  ̂
siástico.»

Observaciones semejantes hacía el mismo ministro 
dos años después en su Memoria correspondiente á 1825. 
Pero lo que da una idea verdaderamente triste de la 
instrucción científica que daba el clero en los semina
rios, es el cuadro que de estos establecimientos publicó  
el ministro Ramos Arizpe en su Memoria de 4 de enero 
de 1826. Allí vemos que no existían más que nueve  
seminarios en toda la República, distribuidos en las 
ciudades de México, Puebla, Oaxaca, Chiapas, Valladolid, 
Guadalajara, Durango, Monterey y  Yucatán, los cuales 
tenían cuatrocientos cinco alumnos internos y mil  
treinta y  cuatro externos, que formaban un total de 
mil cuatrocientos treinta y nueve estudiantes. Las cáte
dras que se servían eran las s iguientes:  teología, ve in t i 
cuatro; derecho canónico, seis  ; derecho civil y natural, 
cuatro; Santa Escritura é historia eclesiástica, tres; cere
monias,  uno; derecho público constitucional, uno (en  
Oaxaca); filosofía, diez y seis; latinidad y  retórica, ve in t i 
trés; gramática castellana y geografía ,  uno (en Puebla) 
y  lengua mexicana, uno.- Estas solas cifras bastan para 
comprender la neg l igenc ia  con que el clero veía la 
enseñanza, y  lo poco que tenía que aguardar la Repú
blica de su dirección en materia de tanta importancia.

Otro de los s ignos inequívocos de decadencia era la 
creciente disminución en el personal del clero. Este 
hecho, conocido desde los primeros años que siguieron  
á la independencia , se atribuyó á diversas cau.«as. Don 
Pablo de la Llave ' notaba la disminución de regulares,  
creyendo que seguiría  en proporción creciente,  sin en
contrar para ello más influencia «que la común del 
s iglo en que vivimos.» El mismo ministro opinaba 
después 2, que la baja en el número de eclesiásticos  
provenía de que antes de la independencia  los hijos del 
país no tenían más porvenir que el de curas ó abogados,  
mientras que después, franqueadas todas las carreras á 
la juventud mexicana, no era temeridad decir «que se 
hallan empleados en la m il ic ia ,  rentas y  diplomacia,  
los que en el orden común hubieran tenido que dedi
carse al ministerio del altar, ó á perorar en los estra
dos.» Ramos Arizpe  ̂consignaba el hecho de que en el 
año anterior había recibido órdenes eclesiásticas la 
cuarta parte apenas del número que las recibió en 1808, 
creyendo que el mal provenía del quebranto que sufrie
ron las rentas de la Iglesia con motivo de la consolida
ción y  otras medidas del gobierno español. Espinosa de

' Memoria  do 1823. 
5 Idoni de 1825. 
3 Idem do I82G.
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los Monteros i hace constar que el número de individuos  
del clero secular había disminuido el año de 28 en cua
renta y ocho, no obstante el aumento que pudo haber 
tenido por la secularización de muchos regulares.  Don 
Ignacio K spino .saexplicaba la disminución á la falta 
absoluta de obispos, pues los que podían ordenarse 
dejaban de hacerlo, porque siendo pobres en su mayor 
parte no tenían con que crog:ar los costosos gastos del 
viaje A Nueva Orleans; y k los que podían soportarlos 
los retraían el mal temperamento de aquel país y la 
expedición española. Por últ imo, don Joaquín de Itur- 
b id e^ d ec ía ,  que el número de eclesiásticos del clero 
secular era insuficiente para cubrir las necesidades de 
los fieles, apareciendo que en vez de aumentar iba 
decreciendo cada día en una proporción tan conside
rable que debía llamar la atención de los legisladores,  
y añadía los sig-uientes datos que ofrecen materia k 
serias reflexiones:

«En alg-unas diócesis como Durango, Monterey y  
Sonora es de temer llegue á faltar del todo quien admi
nistre los sacramentos en una extensión muy grande de 
territorio, y en el mayor número de sus pueblos, que 
en parte experimentan ya esc mal,  y que por estar tan 
dispersos y  limítrofes de las tribus salvajes retraen 
k todos los eclesiásticos de pretender sus curatos pobres 
y llenos de trabajo, riesgos y  privaciones. En Durango, 
no obstante la existencia de un seminario conciliar y la , 
corta viudez que tuvo aquella Iglesia,  ha disminuido  
nuiclio el clero, y  según informó aquel nuevo obispo, 
no se habían ordenado en los dos primeros años, después 
de su ingre.so, sino dos sacerdote-s, y  no tenia esperanza 
de reemplazar ni en cinco ó seis años los diez y ocho 
que habían jnucrto en el mismo tiempo. p]n consecuen
c ia ,  fué necesario que el gobierno, en uso de las facul
tades extraordinarias que obtenía, declarase que bas
taba la presentación de un solo eclesiástico para que 
ejerciese la exclusiva ,  prevenida por la ley de 22 de 
mayo do 1829, en la provisión de curatos del territorio 
de Nuevo México. En Sonora llegó el caso de no poderse 
hacer legítimamente la provisión de curatos conforme á 
la dicha ley, porque aunque casi todos los eclesiásticos  
de la diócesis eran opositores y  e.staban ya destinados  
interinamente en las parroquias, no pudieron concurrir 
k la capital para ser sinodados por no dejar sin auxilios  
espirituales á aquellos pueblos, ni tener quien los sus
tituyese durante su ausencia. Y por último, en Chiapas 
se vió el obispo en la necesidad de conferir curatos á 
muchos de los religiosos emigrados de Centro América, 
teniendo éstos que abandonarlos después á virtud de las 
órdenes que .se dieron por el gobierno para alejar de 
aquellas fronteras y  aun de todo el país á esos indi
viduos '.»

* Mcniorin de 1829.
’  M o n i  (le 1830.

» I . le in  <1<' lf<35.

1,11 iniríiiin .Memoria jtiihlicn un esliulo conipnrnlivo dri  número
de eclesiásticos que exislian en 
coniinuacic'in se exprcsiin, el año 
y (le <'l apii iece lo simúlenle;

.N’úmcro ilc i-clc- 
Diócc.sis siAstIcos en líítO

las diiicesis de la l iepública  que á 
(le 1830, c<m el que rosulfalia en 34,

l)c monos en el 
M. en IS31 últiinn tiño

l'uelila. . . , . . 747 ff.8 79
MicliOHoán.. . . . 4S0 235
I'iuadalajara . . 542 425 117
Nuevo Le(iii. . . . 143 112 31
Diiranfio. , . . . 171 1.S7 14
Yucatán..  . . . . 370 291 79

2.45J 1,898 555

N Clise tillara el número lotul de iclifíiosos y relijíiosns que e.\¡s-

¿Qué era, pues, lo que quedaba al clero para apoyar 
sus pretensiones á una soberanía independiente, cuando 
]ierdía la base sólida del capital,  el cetro de la inteli 
genc ia ,  y veía disminuirse rápidamente el número de 
cooperadores á la grande obra que se había propuesto 
realizar? Otero nos lo dice con sn acostumbrada preci
sión; «Quedaba así el clero reducido k su verdadero 
poder, es decir, á la influencia moral de una religión 
sublime y  consoladora; pero ésta en nada apoyaba las 
pretcnsiones temporales y  los privilegios políticos que 
sus ministros habían conservado por un mero efecto de 
combinaciones humanas.» En otros términos, el clero 
no contaba más que con una influencia moral que se 
volvía contra su conducta política; fácil e.s comprendei-, 
en vista de esto, la suerte que le estaba reservada en lo 
porvenir.

Hemos visto antes el n ingún fruto que el clero sacó 
de la revolución de Cuernavaca, saludada por él como 
uno de los mayores triunfos del catolicismo. Aquel 
entusiasmo á que imprudentemente se abandonó en los 
primeros momentos, pronto se fué desvaneciendo bajo 
la acción disolvente de hechos que debieron hacerle 
comprender la realidad de las cosas. Uno de los prime
ros desengaños que sufrió fué la Memoria del ministerio 
de Justicia y Negocios Eclesiásticos, presentada á las 
cámaras el año de 1835 por don Joaquín de Iturbide. En 
aquel documento oficial se venían defendiendo todas 
las leyes condenadas por los prelados mexicanos, y  que 
habían’ ocasionado la revolución: allí  se .-sostenía que el 
patronato radicaba en un derecho propio é inherente á 
la soberanía de la nación,  y se justificaban las disposi
ciones que hablan quitado la coacción civil á los diez
mos y  á los votos monásticos. Profundísima fué la 
impresión que tal documento causó, y  de ello puede 
darnos idea el s iguiente  pasaje de un opúsculo publi 
cado en aquellos días •:

«¿Quién había de esperar que á un agente del 
gobierno le ocurriera sostener ante las cámaras, hijas  
del plan de Cuernavaca, las antiguas leyes y la exi.s- 
tencia del patronato? Pues este proyecto temerario é 
impolítico le ocurrió á D. Joaquín de Iturbide, oficial 
mayor del ministerio de Justicia y Negocios Eclesiástico.':, 
encargado de su despacho por aquel tiempo, y  lo realizó 
en la segunda parte de la Memoria que presentó al Con
greso al principio de febrero. Al oírla los diputados se 
miraban unos á otros, el pasmo alternado con la indig 
nación se retrataba en sus semblantes,  y  no acababan 
de creer lo que estaban oyendo.

»La defensa que se hacía directamente del patro
nato é indirectamente de las leyes que lo declararon, 
no era justa, como veremos después; pero aunque lo 
fuera, no habría sido política. No faltan razones con 
que defender el sistema federal; mas ¿sería política

Han respeclivomenle  en cnd» uno de los nfios, desdn 1829 Iiasin fliioí! 
(le 1834, con execpeión de 1831, en lodos los convenios de la Mepú- 
hl ica, y la diferencia ()ue liubo en ese tiempo;

Años Rclipiosoa Religiosas

1829~ 1,72G 1,905
1830 1.CS8 1,911
1832 1.580 1,847
1833 1.449 1,732
1834 1,411 l ,4 4 S

De donde resulta  que en 1834 respecto de 1829 liahian disininiiiilo 
los relifriosos en 31.5 y las religiosas en 457, cifras que. unidas á las 
anteriores,  dan una diminución efectiva en el clero secular  y rejíii- 
liir, incluv( 'ndo las monjas,  de 1,.‘Í27 ¡lersonas.

‘ E.ramen critico ríe la Memoriii (l<‘¡ nüniMerio de .lusiicio // 
Xer/ncioii HclesióMicas, leiilii en la.-̂  cciiiHíroK de la Unión en el año 
Je 1835 por el Dr. / í «.s (7 ío  Arrillaya.



hacerlo ante el Congreso que elija la nación k virtud de 
su pronunciamiento por el centralismo? ¿Sería política 
que sostuviera la federación un ministro del "obierno 
en la Memoria del año venidero, después que por el 
mismo ministerio hubiera dicho éste que tenia fo r  justo,  
conveniente y  digno de atenderse el clamor nacional, y  que 
era una desgracia el que los actuales representantes de la 
nación no se penetraran de la necesidad del centralismo y  
no aplacaran los deseos de los fu th lo s , que el
mismo ministro hubiera firmado la iniciativa de dero
gación de la Consiitución federal?

»En la del gobierno que acabo de insertar, se dice 
que las leyes de 17 de diciembre y  22 de abril,  aunque 
no contenían una expresa declaración sobre el derecho de 
patronato, lo daban por supuesto. líl Sr. Iturbide asegura  
que se tiene la posesión antigua y  constante del patro
nato. ¿Y serán malas unas leyes que dan por supuesta  
la existencia  de una cosa que constantemente por 
muchos años se ha poseído? De esta manera, al tiempo 
que la nación proclamaba la nulidad de aquéllas y  el 
gobierno iniciaba su derogación, se le presenta al Con
greso una defensa empeñosa y  sistemada de ellas, y con 
fundamentos de hecho y  de derecho se trata de soste
nerlas, poniéndolo así en el duro caso ó de no derogar
las y  no aplacar los deseos y  la conciencia de los pueblos, 
ó de aparecer obrando caprichosamente contra razón y  
justic ia ,  y quitándole á la nación una preciosa regalía  
que las leyes y  la posesión le v indican, ó de tener que 
dar un manifiesto literario en que combatiera la Memo
ria y justificara sus l e y e s ; y  ¿sería esto político?

»Hay más. La misma Memoria tácitamente acusa á 
los Tilmos. Señores obispos de ingratos para con la 
nación, y  los condena con el resto del clero, por igno
rantes que no saben las leyes y  posesión que ella alega  
en favor del patronato; de entusiastas y  fanáticos,  pues  
se expusieron á sufrir graves penas por no tolerar la su 
posición de una cosa que ya existía, y  que ellos ya habían 
tolerado muchos años; y en fin, de sediciosos, pues  
rebuscaron obedecer leyes justas. Tales obispos no me
recían que se les alzara el destierro, sino ser acusados 
en Roma para su deposición. Para quitarse sus Illmas. 
tan feas notas,  deberán vindicar su conducta entrando 
con el gobierno en una lid literari.a. ¿Y será política 
retratarlos así ante los pueblos que los veneran casi 
como á mártires, y  provocarlos á tal lid?»

Fuerza es confesar que ,  dadas las circunstancias,  
al doctor Arrillaga sobraba razón para mostrarse des
orientado y  perplejo ante las dudas y  contradicciones  
que había hecho nacer en su espíritu la célebre Memo
ria. Un observador imparcial habría notado, sin em
bargo, que allí existía una causa superior que defrau
daba los cálculos políticos,  fundados en el cambio de 
instituciones, y  esa causa no era otra que el dominio de 
las ideas que se iban sobreponiendo á preocupaciones y 
hábitos que el curso natural de los tiempos eliminaba  
con mano segura, pudiendo preverse que las conquistas  
de la reforma, al través de los movimientos reacciona
rios que contra ellas se efectuaran, tenían que prevale
cer hallando apoyo y  sostén en los mismos que contra 
ellas se hubieran alzado.

No faltaron á la verdad voces que se levantaran del 
seno del clero, reclamando el cumplimiento de las espe
ranzas que había hecho concebir la revolución de Cuer- 
navaca, distinguiéndose especialmente el obispo de 
Monterey, don fray José María de Jesús Belaunzarán,  
quien se trasladó á México á gestionar la derogación de 
las anatematizadas leyes de 33; al efecto, dirigió sucesi
vamente al gobierno cinco representaciones sin que

hubiese obtenido el objeto que se había propuesto, 
circunstancia que le obligó á renunciar su obispado. 
Curioso es por lo demás el s iguiente  apéndice puesto á 
la última representación, pues él revela el despecho  
que se había apoderado del clero:

«Último comprobante en que se ve más claro que 
la luz del medio día, que en lo menos que se ha ocupado 
el Soberano Congreso, como lo manifiesta el Sr. Dr. Don 
Basilio Arrillaga, que es miembro suyo, ha sido, y  es, 
en quitar las leyes de los años que citan las exposiciones  
repetidas del Illmo. Sr. Obispo de Monterey, las cuales  
han reducido á nulidad la Iglesia Mexicana.»

Hé aquí el comprobante á que se hace referencia:
« R1 Sr. Arrillaga dijo: el plan de Cuernavaca fué 

sostenido por la nación sin otro objeto que ver atacada 
la religión: Nuestro Señor Jesucristo se valió del arbi
trio de.dicho plan para sacar de las garras del infierno á 
la Nación Mexicana, que yacía bajo el poder del y o rk i-  
nismo; y  con todo, el grandioso fin que los pueblos se 
propusieron, ha quedado sin efecto. En lo menos que 
se ha pensado es,  en sostener la sacrosanta religión y 
los fueros de la Iglesia: para nada se ha acordado de 
esto el Congreso, pues si se dió la ley  sobre canónigos,  
fué únicamente para restituirles una propiedad de que 
habían sido despojados indebidamente, y  esto se hizo 
como pasatiempo; pero ¿qué otra cosa se ha despachado 
con relación á la Iglesia: N a d a : aun no se ha resuelto 
sobre volver á ponerse corriente el pago de diezmos: las 
leyes contra monacales ex isten ,  y  otras de esta especie,  
de modo que de nada ha servido el plan de Cuernavaca 
á la Religión y  á la Iglesia, en cuya protección se hizo.»

No podía darse confesión más paladina de la in
eficacia de dicho plan, en cuanto á los intereses que se 
trató de poner á su sombra, y  que sólo tuvo por resul
tado efectivo el comprometer aquellos intereses;  el abrir 
una era sangrienta de revueltas c iv i les ,  y el colocar al 
clero en las filas de uno de los partidos beligerantes,  
quedando sujeto de antemano á las consecuencias que 
necesariamente debía acarrear su temeraria conducta. 
Destruida una vez la base de la ley, violada ésta en su 
raíz por los mismos funcionarios encargados de velar  
sobre su observancia , México contempló asombradíj 
sucederse con vertiginosa rapidez una serie de motines  
militares,  encabezados por caudil los que .t̂ ólo aspiraban 
á adueñarse del poder para satisfacer sus pasiones de 
mando y  de riqueza. Sin embargo, en medio del tras
torno general de todas las ideas y  de todos los princi
pios, el clero se vió en constante pugna  con sus mismos  
aliados, deslindándose cada día más la verdad de que 
su causa era incompatible con cualquier gobierno na 
cional,  fuera cual fuese la forma política bajo la cual 
dirigía la marcha de los negocios públicos. Entre 
otros casos,  para no alargarnos m ás ,  citaremos el si 
guiente.

En medio de las acaloradas disputas entre el partido 
liberal y  el clero durante la primera época de la federa
c ión ,  éste, previendo seguramente los peligros que le 
amenazaban, comenzó á enajenar sus bienes,  cuyos  
capitales fneron dilapidados especialmente con motivo 
de la expulsión de españoles, sin que hubiese quedado 
cuenta ni constancia de su inversión. Tal conducta  
llamó naturalmente la atención dcl gobierno, que 
mandó suspender los efectos de tales enajenaciones,  
dictando, además, ciertas providencias contenidas en las  
circulares del 18 de noviembre y  3 de diciembre de 33 y  
23 de enero de 34. Estas medidas dieron lugar á una 
exposición del provincial del Carmen, en que procuró 
justificar las ventas que con su consentimiento se habían



hecho, fundándose en el derecho de propiedad que los 
religiosos de su orden tenían en sus bienes,  y  en a lg u -  ! 
ñas disposiciones especiales de su instituto, haciendo | 
particular mención de las graves imputaciones que i 

sobre él habia hecho recaer la maledicencia, suponiendo  
«una relación inmediata con los asuntos políticos de la 
República, y  hasta un conato de derribar la adminis 
tración existente.» Sea de esto lo que fuere, la verdad 
es que al obrar de aquella manera, el clero dió á enten
der que se consideraba dueño absoluto de los bienes de 
la Iglesia, como cualquier particular, pndiendo en con
secuencia disponer de ellos á su libre arbitrio, sin tener  
que ocurrir á la autoridad civil para que le concediese  
el permiso respectivo.

Más tarde, el 31 de agosto de 1834, el general Santa 
Anna, aquel mismo caudillo que había sido saludado  
por el clero como el restaurador de la religión y  el azote 
más terrible de la impiedad, expidió un decreto, prohi
biendo, bajo pena de nulidad, toda especie de enajena
ción de las alhajas preciosas, y  cualquiera obra de oro, 
plata y  piedras preciosas, que existían en los templos  
de la nación, y que hubieran sido construidas para el 
servicio del culto, ii ornato de las imágenes ó de los 
templos. La causa que dió ocasión á este decreto se 
expresa en tales palabras en la parte expositiva: «Ha
biendo recibido frecuentes avisos de que en algunos  
conventos de religiosos y parroquias se han vendido á 
extranjeros alhajas preciosas y  mucha plata y  oro que 
servía para el ornato de los templos, y que extraen para
lo exterior, difundiendo con artificiosa malicia la sinies
tra idea de que algún día intentará el gobieruo ocupar 
esos bienes,  siendo así que sus esfuerzos, sus providen
cias, su religiosidad y sus com]>romisos lo tienen fuer
temente decidido á conservar ilesos á toda costa los 
sagrados intereses dedicados al culto religioso; siendo  
forzoso atacar un mal tan grave, y que se apoya en 
especies tan alarmantes y perversas; todo esto reclama 
con urgencia la cooperación del gobierno por medio de 
])rovidencias eficaces que espera sean secundadas por 
las autoridades eclesiá.sticas tan interesadas en el parti
cular, y á las cuales se aspira dar un poderoso auxilio  
para que tengan todos los medios necesarios para repri
mir males de tal tamaño, ctc.»

Este decreto, que en realidad favorecía los intereses  
de la Iglesia ,  no fué del agrado del clero, y  el obispo de 
Michoacán, don Juan Cayetano Portugal,  se apresuró á 
protestar, como de costumbre, en el tono altivo que 
llegó á ser corriente en tales documentos. Comenzaba 
con una especie de atenuación en que aludía con poco 
tino á los sucesos del 34, tan fecundos en males para la 
República. «La introducción ó razonamiento del decreto 
mencionado, decía , podría sufrir una interpretación  
poco favorable, si el Kxmo. Sr. presidente no hubiera  
dado en 1834 una prueba muy grande, no sólo de su 
religiosidad, sino también de hallarse íntimamente  
convencido de que no puede combatirse y perseguirse á 
la Santa Ig lesia ,  sin apresurar la ruina de las institu
ciones y  causar grandes y  terribles estragos en la 
sociedad.» Y luego entraba en el análisis del decreto, 
examinando artículo por artículo. Ahora, hasta qué 
extremo hubiesen llegado las exigencias  de los obispos, 
nos lo dice el s igu iente  párrafo de la mencionada pro
testa;

«Anular estas ventas ( las  de las alhajas de los tem
plos), ó determinar los requisitos esenciales para su  
validez ó subsistencia, es una cosa tan peculiar y  exclu
siva de la autoridad eclesiástica, que en todos los siglos,  
desde los primeros tiempos de la Ig lesia ,  se ha recono

cido constantemente. Desde que tales cosas se consa
gran mediata ó inmediatamente al servicio del culto, 
salen del dominio humano, entran en la categoría de 
las cosas que se llaman de derecho divino, quedan por 
su propia naturaleza excluidas de la jurisdicción civil,  
y  no pueden en consecuencia  ser el objeto de las leyes  
coercitivas del gobierno temporal, el cual,  antes bien,  
por el mismo hecho de introducirse en anular lo que se 
haga conforme á los sagrados cánones, ó dar validez á 
cuanto los contradiga, se hace responsable ante Dios 
y  los hombres de un atentado enorme contra la Divini
dad misma, que ha querido consagrar las manos que 
habían de depositar el poder de su Iglesia,  y tocar las 
cosas destinadas á su culto. Esta jurisdicción es de 
derecho divino, lo es de derecho eclesiástico, y  el mismo 
derecho civil se manifiesta en diferentes siglos tan res
petuoso á el la ,  que aun en el gobierno de la Península  
no sufrió ningún ataque, ni lo había sufrido hasta hoy, 
en que todos los vínculos de ambas potestades se han 
convertido en un sistema de persecución.»

Hé aquí la soberanía clerical,  formulada en los tér
minos más absolutos: la eliminación radical del poder 
civil en negocios que tan directamente afectan al orden 
público, teoría que habría acabado por hacer imposible  
cualquiera sociedad, en cuyo seno se admitiesen ele
mentos contradictorios que provocasen su total destruc
ción. El gobierno no pudo conformarse con los princi
pios proclamados por el obispo de Michoacán, y  pasó el 
negocio en consulta á los magistrados don Manuel de la 
Peña y  Peña y  don José M. Jáuregui,  quienes extendie
ron luminosos dictámenes fijando la cuestión en un 
punto de vista nada favorable á los deseos del prelado. 
Kl nombre del primero de dichos magistrados, tan ven
tajosamente conocido en el foro mexicano, basta para 
que se estime la importancia de un documento en que 
se puso de manifiesto la debilidad de las bases en que se 
apoyaba el obispo de Michoacán para desobedecer un 
decreto que en nada vulneraba los derechos é inmuni
dades de la Iglesia ,  y  que contaba en su apoyo con la 
práctica seguida por todos los gobiernos católicos. 
Citaba oportunamente el s iguiente  pasaje del código de 
las Partidas, en la introducción del título que trata 
de las cosas de la -Ig les ia :  «Acuciosos e entremetidos 
deben ser los emperadores,  e los reyes, e los otros 
grandes señores que han de guardar los pueblos e las 
tierras, de non dejar enajenar locamente las cosas de su 
señorío. E si esto deven fazer en los bienes de cada 
uno, cuanto mas lo deven fazer en los de las Eglesias  
que son casas de oracion e logares donde Dios deve ser 
servido é loado. E de los bienes de tales logares como 
estos non deve ser fecha mala barata, porque sean 
cmpohresidos, e ayan de menguar por ende en el servicio de 
IJios, que se ha de complir con ellos.»

«Parece, añadía el Sr. Peña y Peña, que el código  
de las Partidas al sentar ese principio, se propuso desde 
entonces por objeto resolver decididamente la actual 
consulta de V. E.; porque siendo la República mexicana  
tan soberana é independiente como la de España y toda 
otra nac ión ; siendo inherentes á su soberanía el derecho 
y la obligación de cuidar de la conservación y perma
nencia de los bienes de todos los individuos y  corpora
ciones que componen su sociedad; reconociendo en ella 
propiedades eclesiásticas, y  siendo éstas consagradas á 
la subsi.stencia y  esplendor de su culto religioso, es 

i evidente que en ella puede y  debe tener toda su aplica-  
i ción el justo y  santísimo principio de las leyes de Par

tida.»
Y resumiendo más adelante las disposiciones que



sobre la materia se habían dictado desde la más remota 
antigüedad, agregaba;

«Yo veo en la ley 14, C odids, de Sacrosancíis Eccle- 
s iis ,  que el piadosísimo Emperador León prohibió la 
enajenación de las cosas eclesiásticas á favor de la 
Iglesia de Constantinopla.

»Veo que otro emperador igualmente piadoso, exten
dió la misma interdicción en bien de todas las ig lesias  
del patriarcado constantinopolitano, por la ley 17 del 
mismo título y  código que la anterior. '

»Veo que el grande emperador Justiniano, en sus 
novelas 7 y 120, comprendió igualmente á todas las 
iglesias de su imperio en la propia prohibición.

»Veo que otros emperadores y  príncipes cristianos,  
s iguieron el ejemplo de los demás, repitiendo la prohi
bición y estableciendo penas severísimas contra sus 
infractores, como refiere el jurisconsulto Eybel, tratando 
de esta materia.

»Veo que el sabio y  religiosísimo legislador de las 
Partidas, formó un título entero, exponiendo y  fundando 
los principios de jurisprudencia pública, que movían y 
apoyaban su suprema autoridad para sancionar aquella  
prohibición, y reglamentarla y aclararla de la manera  
que estimó justa y  conveniente al bien de los pueblos  
que gobernaba, y para reprimir y  evitar las locas ena
jenaciones que solían hacerse en m engua y descrédito 
del culto católico.

»Veo, en fin, que en el ejercicio de ese derecho, y  
en la posesión de esa autoridad, han estado constante
mente los príncipes y supremas autoridades cristianas, 
sin que jamás ni en ocasión a lguna (que yo sepa á lo 
menos) hayan sufrido increpaciones ni críticas de abuso 
y  de exceso en el poder, ni merecido la calificación de 
atentadores de la libertad y autoridad eclesiástica , en 
la administración y cuidado de los bienes de la Iglesia.
Y siendo todo esto así ,  yo no tengo motivo alguno para 
temer, que la nación m exicana merezca crítica ni mur
muración de n inguna  especie,  por haber dictado por 
medio de su Presidente, y  ejerciendo la suprema auto
ridad legis lativa, el decreto de 31 de agosto último,  
que prohibió la enajenación de las alhajas y  platas 
de las iglesias nacionales, etc.»

Nos hemos extendido sobre este incidente, porque 
él muestra con toda claridad el espíritu que animaba al 
clero mexicano y las consecuencias inevitables que 
tenía que acarrear su inconsiderada conducta. Llama, 
en efecto, la atención que administraciones inspiradas 
por muy diversos principios,  procediesen de igual ma
nera, pues esto sólo puede explicarse por un interés  
com ún, que afectaba á la nación misma independiente
mente de toda forma política. El hecho que de tal inci
dente se desprende es que el clero por si y  ante sí 
disponía de los bienes de la Iglesia, sin creerse obligado  
á dar cuenta de su inversión, como si se tratara de un 
propietario particular y  no de un simple depositario de 
tesoros que tenían un objeto público y  determinado. 
El obispo de Michoacán no negaba el hecho de las ena
jenaciones; habría creído tal vez indigno de su autori
dad el descender á dar explicación alguna sobre un 
asunto que consideraba de su exclusiva competencia.  
Su raciocinio era harto sencillo: los bienes destinados á 
la Iglesia,  salían del comercio humano, revestían un 
carácter divino, y por consigu iente ,  sólo el clero podía 
disponer de ellos á su antojo. Ignoramos si habría 
habido un gobierno suficientemente crédulo para que 
aceptase semejante argumento; lo que sí sabemos es 
que mucho se habría guardado cualquiera de los prela
dos, en tiempo de la colonia , de dirigir un lenguaje

semejante á los Reyes Católicos, á aquellos mismos que 
se nos presentan todavía como tipos acabados de gober
nantes cristianos. Por lo demás, merece señalarse la 
previsión con que obraba el clero en aquellas circuns
tancias,  lo que indica al mismo tiempo la poca segu 
ridad que abrigaba en la situación á que había coope
rado con tanto esfuerzo. El argumento para fundar las 
enajenaciones se reducía, según el señor Peña y  Peña, 
«á, que no es justo impedir á los administradores ecle 
siásticos la venta libre de las alhajas y plata de las 
ig les ias ,  porque lo hacen con el laudable objeto de pre
caver en tiempo que la autoridad temporal a lguna vez 
se eche sobre ellas y las destruya y disipe en perjuicio 
del sagrado objeto á que están destinados; extendién
dose algunos hasta ¿justificar semejante procedimiento,  
por la regla de que «de dos male.s el menor,» 6 como 
dicen otros usando de la frase vulgar, «lo que ha de 
»cogerse un judío, justo es se lo coja antes un cristiano.»

El señor Peña y Peña no creía fundados semejantes  
temores; «mas aun cuando lo fuesen, añadía , y esto no 
tenía réplica, ¿quién será capaz de decir que el temor, 
fundado ó infundado, de un mal futuro y  contingente,  
sea bastante para autorizar ó legalizar un abuso, un 
mal cierto y actual? ¿Quién, ni eclesiástico ni secular, 
pudiera contemplarse con derecho á desaparecer c lan 
destinamente los bienes de la Iglesia ,  para evitar su 
ocupación por la autoridad temporal? ¿Por ventura la 
eclesiástica es dueña de ellos para disponer de los 
mismos á su puro arbitrio y libre voluntad?» Algunos  
años después,  el obispo de Sonora, don Lázaro de la 
Garza Ballesteros, después arzobispo de México, escribió 
una impugnación del dictamen del señor Peña y  Peña, 
con motivo de las leyes de 11 de enero y  4 de febrero, 
sobre bienes eclesiásticos, de que más adelante hab la 
remos, y refiriéndose á las últimas consideraciones trac 
estas singulares palabras: «Su señoría calificó de vanos 
é infundados semejantes temores; pero las leyes de
11 de Enero y 4 de Febrero de este año (1847j, demues
tran hasta la evidencia que jamás los hubo más bien  
fundados. Lo otro que hay que notar sobre esto es, que 
si el prelado eclesiástico ó el cristiano que dice la con 
seja que refiere el Sr. Peña y Peña, hiciera mala barata 
de los bienes de la Iglesia ,  /lard m a l; porque no es dueRo 
de ellos sino administrador;  y si el gobierno se los 
cogiere,  también hará m a l ; porque no es ni adm inis 
trador ni dueño.»  Argumento especioso que da por 
supuesto un hecho falso, que el gobierno por la ley  
de 31 de agosto se cogiera los bienes de la Ig lesia ,  y que 
confesando que el clero haría mal en disponer de tales 
bienes,  por no ser dueño de ellos, trata de justificarlo 
diciendo que el gobierno no era ni administrador ni 
dueño.

Entretanto el gobierno seguía  meciéndose en la 
ilusoria esperanza de que podría normar pacíficamente 
sus relaciones con la ig lesia  mexicana, cortando de raíz 
las muchas dificultades y  conflictos que á cada paso 
surgían,  por medio de un arreglo definitivo con la 
corte romana. Lo que hizo el gobierno de la reacción 
en favor del clero, y  el resultado que tuvieron sus ope
raciones, nos lo dice el ministro don Manuel Baranda 
en su Memoria de 1844. He aquí el pasaje relativo:

«Entonces,  (cuando se verificó la reacción anti
liberal), se entendió que todos los negocios eclesiásticos 
podrían concluirse renovando las negociaciones in te 
rrumpidas con la corte de Roma, y  se dejó preparada 
una legación que marchó después á su destino. Las 
instrucciones que entonces llevaba, abrazaron tres pun
tos cardinales: el uno sobre el arreglo del patronato; ei



seg-undo sobre reformas de regulares; y  el tercero sobre 
arreg-los en materia de diezmos. La especie de latitud 
que se dejó á nuestro agfente, hacia ijresaíjiar mejores 
resultados que la misión primera. En efecto, se pre
sentó desde lueg-o bajo de un aspecto reg'ular, pues en 
conferencias privadas recibía el ministro mexicano  
seguridades de que la curia estaba llana en lo que se 
queria, y  sólo diferenciaba en el modo, porque el 
gobierno mexicano aspiraba á la celebración de un 
concordato, y  en Koma se queria hacer la concesión por 
bulas molii proprio. Esta diversidad hizo que se
consultase á México sobre el particular, y  el Gobierno 
de ese tiempo se hizo recomendable por la ilustración 
que manifestó, rehusando admitir cosa alguna que no 
fue.^e por un concordato, con lo cual salvó los derechos 
de la nación, hizo de ellos un nuevo reconocimiento y 
dió i\ entender que penetraba el objeto de tal propuesta. 
El resultado justificó la previsión de nuestro Gobierno, 
porque habiéndose reducido el negocio á notas oficiales, 
recibió nuestro ministro una respuesta digna de llamar 
la atención. Kn ella se le decía que el gobierno de Su 
Santidad deseaba atender k los deseos de México; pero 
que no estando en su política celebrar concordatos,  no 
se prestaría á ello de modo alguno,  y  en ese caso podía 
el Ciobierno mexicano dirigirle las peticiones que le 
l)arecieran, y se tomarían en consideración para resol
ver lo conveniente. K1 verdadero efecto de esta nota, 
era que admitiéndose lo propuesto en Roma, resultaría 
l>or parte de México una cesión absoluta de sus dere
chos, ó un reconocimiento de que no los tenía; que 
comenzada la negociación por un acto de esta clase, 
México daba principio perdiéndolo todo, y poniéndose á 
disposición de la curia; y  ésta sin quedar ligada por 
compromiso alguno resolvería lo que le pareciese,  
dándole todavía el color de un beneficio á lo que se 
reclamaba como un derecho. Este aspecto que tomó el 
asunto hizo concluir aquel negociado, que ya  era impo
sible de todo punto el poder continuar, y así terminó la 
segunda tentativa para un arreglo definitivo cual se 
deseaba. — Seguim os,  pues, como antes estábamos, y  
como nos hallamos hasta el día, en una situación peli 
grosa y  e.xpuestos á los males que antes nos amagaban,  
y que afortunadamente se han podido evitar.»

El año s igu ien te ,  1845, el ministro de Justicia,  
don Mariano I?iva Palacio, decía en su Memoria lo 
s iguiente:

«En el afio anterior anunció el Ministerio que abría 
nuevas é interesantísimas negociaciones ante el Santo 
Padre: yo tengo la displicencia de manifestar á las 
augustas Cámaras que la misión extraordinaria de 
México en Roma no ha producido las ventajas que se 
esperaban.

»La política de la curia no está por concordatos: el 
Brasil nada pudo conseguir en este punto: Venezuela,  
Chile, el Ecuador, Guatemala y  Nueva Granada han 
tenido agentes acreditados cerca del Solio Pontificio, 
sin lograr otra cosa que resoluciones parciales, y  no 
bases generales para la dirección de los negocios ecle 
siásticos. Sin em bargo. Su Santidad ha manifestado  
buena disposición para con México, y  ha recibido sum a
mente bien h nuestro enviado.

»La actual administración se abstendrá de entrar 
en la polémica de la conveniencia de los concordatos, y  
contrayéndose á los hechos, deliberará sobre la conti
nuación del ministro extraordinario cerca de la corte 
Komana.»

Traza luego un cuadro poco satisfactorio del estado 
que guardaba la ig lesia mexicana; sobre la necesidad

de erigir nuevos obispados, y  llegando á las órdenes 
monásticas se expresa en estos términos: «Al hacer 
mención de los regulares,  sería muy de desear presen
tarlos al nivel de los santos varones que vinieron á 
nuestro país para moderar las crueldades de los con
quistadores, y  poner el primer germen de la c iv i l i 
zación; mas por un conjunto de fatales circunstancias 
ha ido en suma decadencia entre ellos su fervor, disci
plina, número é instrucción; sin que falten por esto 
muy honrosas excepciones que el público distingue y  
aprecia. Es sensible al Gobierno no encontrar en nues
tros claustros el entusiasmo apostólico de sus antiguos  
fundadores; pero por desgracia es un hecho palpable, 
que por falta de misioneros se han ido acabando las 
misiones: según la Memoria del año pasado, seis cole 
gios de propaffíinda hay en la l iepública con solo 
oclienta y  siete sacerdotes, que tienen á su cargo 
treinta y  seis misiones y  sus respectivos conventos, por 
lo que es claro que no pueden ser destinados ni á dos 
sacerdotes por local.» Y termina insinuando la conve
niencia de reducir el número de conventos, con lo cual 
se emplearían mejor los mil ciento noventa y  cuatro 
religiosos que á la sazón exist ían , y  se obtendrían otras 
ventajas relativas al culto y  á la comodidad de los mis 
mos conventuales; reforma necesaria, pero que se hacía  
depender «de la cordura de los prelados» para «llegar  
sin violencia á ese término, que reclama el decoro de 
las mismas re l ig ion es ,»  lo cual equivalía  á aplazarla 
para las calendas griegas.

El problema social y  político que venía agitando á 
México de largos años atrás, continuaba, pues, sin 
modificación a lguna  que hiciese entrever su posible 
solución. Por un lado, el clero con sus radicales aspi
raciones á la soberanía é independencia del poder civil; 
por otro, el Pontífice romano que, apoyando tales aspira
c iones,  se negaba á reconocer en la nación los derechos 
que había reconocido en los monarcas españoles, y  en 
medio de estas dos potencias que coadyuvaban á la 
misma obra antinacional y  antipatriótica, el gobierno  
secular, que aun bajo la forma de mayor agrado para 
los intereses clericales, se sentía bajo el peso de respon
sabilidades que no podía sacrificar sin comprometer 
gravemente la dignidad de la nación y  su propio decoro. 
Los campos estaban ya perfectamente delimitados; todo 
hacía comprender la necesidad de una reforma, com
prendiendo de igual manera que no podría llevarse á 
cabo de acuerdo con el clero, que había visto en la 
independencia de México el medio seguro para sacudir  
toda intervención en la economía de su gobierno. Por 
otra parte, la intervención directa en la política; su 
apoyo á la revolución en contra de los poderes estable
cidos,  desde que éstos no cooperaban á sus interesados 
móviles,  habían hecho del clero un enemigo temible,  
cuya influencia era preciso nulificar á toda costa si se 
queria llegar á fundar un orden de cosas estable y  
duradero sobre el cual se afianzase el imperio de la paz 
y de la ley

Rotos los vínculos de la obediencia; violado el prin-

'  l-̂ n lii Mcmorin de Hivn l ’nliK'i», iinics ciliidn. so linliln asi de 
]ii intervención c lerical en el nioviniienlo rcnrcionorio  con lra  las 
insliluciiines l iberales:

» líl clcri) mexicano, que en lodas épocas so li.T distinfruido porsi i  
¡¡nlriolisiiio... luvo nolalile ¡larlicipio en el nioviniienlo reaccionario  
susci tado por el alisidulismo cajiriclioso y la in inoral idai l ; prestó 
lodo su inllujo i'i la causa  nacional,  y nada omitió de cuan to  fuó 
conipatilde con la m ansedum hre  y santidad de su carácter .  I.n l ic p ú -  
hlicíi Mexicana, que lia dado pruelias constan tes  de su relifíiosidnd, 
aprec ia  en todo su valor el con iportamien to  del clero, y se coniiilace 
(]ue yn no esté  bajo la terrible férula do un jioder, ele.»
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cipio fundamental de la ley; abiertas de par en par las 
puertas á ambiciones inmorales, la nación contempló 
estupefacta una serie de motines escandalosos en que 
se vieron sucederse á cortos intervalos administracio
nes que no significaban más que la audacia y  la fortuna 
de diversos caudillos militares. Las complicaciones que 
acarreó la cuestión de Tejas tomaban entretanto una  
gravedad suma; los Estados-Unidos del Norte hablan 
declarado la guerra á México; las hostil idades habían 
comenzado, y la nación se encontraba exhausta de 
recursos, desgarrada por las discordias c iv iles ,  y  en las  
peores condiciones para hacer frente á un enemigo  
poderoso. En tales circunstancias sobrevino la revolu
ción iniciada en Guadalajara el 20 de mayo de 1846, 
cuyo triunfo dió por resultado el restablecimiento del 
régimen federativo bajo la forma que le había dado la 
constitución de 1824. No es ocioso recordar á este pro
pósito, que por una de esas anomalías que no son raras 
en las épocas de desorganización, figuró al frente del 
cambió efectuado por dicha revolución el general  
Santa Anna, es decir, que venía á restablecer el sistema  
federal el mismo que lo había destruido el año de 18:}4.

Ya desde principios de mayo de 1840, es decir, 
antes que estallase la revolución que echó por tierra el 
sistema central, el gobierno, viendo bloqueados nu es 
tros puertos é invadidos los Estados fronterizos por 
fuerzas de los Estados-Unidos del Norte, expidió una 
circular en que apelaba al patriotismo del clero, pidién
dole un préstamo de dos millones cuatrocientos mil  
pesos por exhibiciones de doscientos mil cada mes  
durante un año. De esta cantidad tocaban noventa y 
ocho mil pesos á la sola mitra de México, cantidad que 
pareció excesiva á la junta de prelados y  demás repre
sentantes y  mayordomos de las corporaciones religiosas,  
que ofrecieron un entero mensual de veinticinco mil 
pesos. El ministro Iturbe no se mostró satisfecho con 
una oferta que el clero calificaba de «m uy generosa ,»  
pero al fin tuvo que conformarse, y en el mes de julio  
comenzó á efectuarse la primera exhibición ofrecida.

Cambiad.a la situación por el pronunciamiento de 
la Cindadela en- principios de agosto, los señores Salas 
y Gómez Furias tuvieron una conferencia con el deán y  
el vicario capitular, de que resultó que la exhibición se 
doblara á cincuenta mil pesos mensuales y  á la de 
otros sesenta mil  más si en el séptimo mes continuaba la 
guerra. Entretanto l legó el general Santa Anna, quien 
mandó llamar al deán y  al vicario para hablarles de 
una hipoteca de los bienes eclesiásticos hasta por veinte 
millones de pesos, que por las observaciones que de 
pronto .se h ic ieron , quedó reducida en lo tocante á la 
diócesis de México, á dos millones; pero siendo necesa
rio para cerrar el negoc io ,  el acuerdo del cabildo,’ re
unióse éste, y de.epué.s de largas discusiones que dura
ron tres días,  se ofreció al gobierno la cantidad de 
un millón de pesos bajo ciertas condiciones, que no 
fueron aceptadas por los prestamistas, lo que dió por 
resultado que se frustrase el negocio de la hipoteca,

A los pocos días, previo aviso al deán y vicario capi
tular, el señor Ilaro y Tarnaiz, ministro de Hacienda, 
se presentó al cabildo y  leyó un proyecto sobre bienes  
eclesiásticos que calificó de «ventajosísimo.» líl m in is 
tro expresó que el gabinete  estaba dispuesto á adoptar 
el proyecto, pero que con toda franqueza y lealtad había  
querido ponerlo antes en conocimiento del cabildo y 
oir la opinión de sus individuos como particulares. 
Negáronse éstos á emitir parecer n inguno; el ministro 
se retiró llevándose el proyecto; el cabildo pidió luego  
tiempo para encargarse de su examen; surgieron dife-  

T. V. -  c.

r e n d a s e n  el seno del gabinete;  el ministro Salas dijo 
que sólo se ejecutaría el proyecto en caso de que el 
venerable clero lo admitiese; el documento fué remitido  
al cabildo, que lo pasó inmediatamente al doctoral, y  
conformándose con el dictamen de éste ,  enteramente  
contrario al proyecto, lo transcribió al gobierno, con lo 
cual ,  y  con la variación parcial del ministerio, no se 
volvió á hablar del negocio .

Lo grave de las circunstancias hizo que el gobierno  
insistiera en arreglar algo con el clero, y á este efecto 
llamó repetidas veces al vicario capitular y otros canó
nigos para hablar de los proyectos hasta entonces pre
sentados,  mas no pudiendo llegar á n ingún resultado 
satisfactorio, el señor Salas observó que cualquier plan 
que formara el gobierno, se resentiría de perjudicial á 
los intereses del clero, y  que por lo mismo, le parecía 
mejor que el cabildo por sí arbitrase algún medio, que 
atendiendo á las urgencias públicas, evitase daños y  
concil lase los extremos. Adoptada esta idea, se procedió 
á formar una comisión m ixta ,  compuesta de individuos  
nombrados por el gobierno y  por el cabildo. Aquél 
designó á don Javier Echevarría, don Bernardo ('outo y 
don Juan Rodríguez de San M iguel,  y  éste al doctoral 
don José María Barríentos, al prelado de S a n t o  Domingo  
y al mayordomo de la Concepción, don Jorge Madrigal. 
Sin embargo, esta junta no produjo resultado ninguno,  
pues no hubo prestamistas que aceptaran l a s  condiciones  
propuestas.

Poco tiempo después se encargó del ministerio de 
Hacienda don Lázaro Vil lamil ,  y  uno de sus primeros 
pasos fué el de conseguir recursos por cuenta de los 
bienes eclesiásticos, á cuyo fin formalizó un nuevo  
pedido de hipoteca el 15 de noviembre. El cabildo se 
negó á concederlo, porque le parecieron los términos  
muy amplios y  generales ,  y propuso que se formase un 
fondo de dichos bienes,  por cuenta del cual se comen
zarían á hacer enteros de diez rail pesos mensuales  
desde febrero del año s igu iente  en que ya estaría cubierto 
el préstamo de los trescientos mil pendientes.  El minis 
tro consideró pequeño el recurso, y sin contestar el 
oficio respectivo, determinó un préstamo forzoso bajo 
la seguridad de los bienes eclesiásticos. El cabildo 
negó al gobierno la facultad de negociar préstamos 
bajo la seguridad mencionada, no pudiendo en conse
cuencia reconocer la obligación que imponía á las ig le 
sias el decreto; reiteraba su buena disposición de seguir  
prestando auxilios para la guerra, y  este ofrecimiento,  
así como las dificultades que se encontraron para llevar 
á efecto el préstamo forzoso, hicieron que el gobierno  
suspendiese el decreto, en lo relativo al distrito federal 
y  al arzobispado. Se continuó, pues,  el arreglo pen
diente con la autoridad eclesiástica; pidió el ministro 
que en el últ imo proyecto de la creación de un fondo se 
aumentasen los enteros ó se acortase el plazo, porque 
sólo así podría sacar ventajas de los prestamistas; cele
bróse nueva junta y  en ella se determinó que pudieran 
aumentarse los enteros de la formación del fondo hasta 
veinte mil pesos m ensuales ,  y  se celebró un convenio  
en el cual se hallaban ciertas cláusulas en que se supo
nía la posibilidad de que se ocupasen ó hipotecasen los 
bienes eclesiásticos sin consentimiento del clero, siendo 
motivo de que el deán, don Francisco Patiño, protestase 
solemnemente contra ellas.

Tal era la situación al instalarse el Congreso nacio
nal.  El estado de los negocios públicos no podía ser 
más crítico; el enemigo extranjero continuaba sus ope
raciones contra la República, sin que el gobierno con
tase con los recursos necesarios para hacer frente á
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peligros que cada día tomaban un aspecto más y  más 
amenazador, y  todas las g'estiones hechas cerca del 
clero h fin de conseguir los elementos pecuniarios su
ficientes para tan patriótico o b j e t o ,  sólo habían produ
cido auxilios mezquinos y  enojosas moratorias, que 
estaban muy lejos de corresponder á lo apremiante de 
las circunstancias. El general Santa Anna había salido 
aponerse á la cabeza del ejército en campaña, que
dando encargado del gobierno el vicepresidente interino 
don Valentín Gómez Parías, y  el 11 de enero de 1847 el 
Congreso expidió un decreto, en que se autorizaba al 
gobierno para proporcionarse hasta quince millones de 
pesos á fin de continuar la guerra con los Estados-Uni- 
dos del Norte, hipotecando ó vendiendo en acta pública 
bienes de manos muertas.

Esta medida produjo inmediatamente el resultado 
que era de esperarse. El cabildo metropolitano formuló 
por sí y  á nombre de la Iglesia mexicana, una protesta 
en tales términos que aquivalía á un verdadero acto de 
rebelión. Después de sostener el conocido principio de 
la absoluta soberanía de la Ig lesia ,  concluía de este 
modo:

«Protesta: que acata y  reconoce á las autoridades 
constituidas de la nación.

«Protesta: que la Iglesia es soberana, y  no puede 
ser privada de sus bienes por n inguna  autoridad.

«Protesta: que es nulo y  de ningún valor ni efecto 
cualquier acto de cualquier autoridad que sea ,  que 
tienda directa ó indirectamente á agravar, disminuir ó 
enajenar cualesquiera bienes de la Iglesia.

«Protesta: que en n ingún tiempo reconocerá ni con
sentirá las hipotecas, gravámenes ó enajenaciones que 
se hicieren por las autoridades, sean á favor de la nación 
ó de los particulares.

«Protesta: que no reconocerá, ni consentirá en pagar 
ningunos gastos, reparaciones ó mejoras que se hicieren 
por los que adquieran los bienes de la Iglesia  á virtud 
de la ocupación decretada.

«Protesta: que aunque de hecho se graven ó ena-  
g en en ,  el derecho y  dominio y  posesión legal lo con
serva la Iglesia.

«Protesta, en fin: que es sólo la fuerza la que pri
vará á la Iglesia  de sus bienes,  y  contra esta fuerza, 
la Iglesia misma protesta del modo más solemne y  
posit ivo.«

A este acto de insubordinación siguieron otras 
demostracione.s bien significativas, que tendían clara
mente á la perturbación del orden público, lo cual hizo 
que el gobierno dirigiera al cabildo eclesiá.<5tico con 
fecha 14 de enero y  por conducto del ministerio de Jus
ticia, una comunicación concebida en estos términos:

«El Exrao. Sr. Vicei)residente interino, me ordena 
diga á V. S . ,  que habiendo llegado ii entender que ese 
Cabildo trataba de excitar al pueblo á una rebelión, ora 
valiéndose para ella de protestas irrespetuosas, ora ce
rrando la Santa Iglesia Catedral, dispuso que el Sr. don 
José María Duráa se abocase con V. S. el día de ayer á 
pedirle explicaciones sobre esto. V. S. contestó que los 
oficios divinos no cesarían, y  que n inguna Iglesia del 
arzobispado se cerraría, que si esto se había acordado 
con respecto á la Catedral, había sido por disposición  
del Venerable Cabildo. En consecuencia se dirigió  
el Exmo. Sr. Vicepresidente, por medio del mismo  
Sr. Durán, al presidente del Cabildo, quien contestó 
diciendo: «Que el haber mandado cerrar la Catedral, 
había sido por los anuncios que había de un m otín ,  y  
temían que la Iglesia fuese saqueada.»

»Con sentimiento en la mañana de hoy ,  ha obser

vado S. E. que sin embargo de que el Venerable Cabildo 
debía haber confiado que no habría desorden alguno,  
supuesta la aceptación general que ha tenido una ley  
que va á salvar á la nación y  á la religión de la ruina 
que las amenaza, se han cerrado las puertas de la santa 
Ig lesia ,  infundiendo con este hecho alguna inquietud  
en pocas conciencias timoratas,  ó en algunos ilusos, 
seducidos por los que tienen algún manejo en los bienes  
eclesiásticos; y  aunque el poder del gobierno es bas
tante para impedir cualquier asonada, puesto que 
cuenta con la fuerza fís ica , á la vez que con la opinión,  
cree de su deber evitar que se repitan iguales alarmas.

«No concibe S. E. como el Venerable Cabildo haya  
llegado á tal ceguera, que se prometa ilusoriar por 
medios reprobados una ley que ha venido á dictarse 
nada menos que por la crisis preparada á la República  
por la denegación de recursos de parte del clero, que no 
ha recordado lo que en todos tiempos ha hecho la Igle 
s ia ,  sacrificando lo más santo y  más precioso, y  en 
menos aflictivas circunstancias que en las que nos 
hallamos.

«La historia calificará esta resistencia , que ni aun 
en la Edad Media se habría criado prosélitos,  y  juzgará  
también al gobierno de una República que no puede  
vivir si no tiene con que satisfacer las urgentís imas  
necesidades de su ejército, y  esto cuando más lo nece
s ita ,  por ver ya  nuestro suelo hollado con la inmunda  
planta del fiero anglo-sajón, que amenaza destruir 
nuestros altares. El Exmo. Sr. Vicepresidente no teme  
el fallo, y  ya como cristiano, ya  como gobernante, se 
cree en la estrecha obligación de cumplir y hacer cum
plir en todas sus partes una ley  que va á salvar á la vez 
nuestro territorio y  nuestras creencias. Por lo mismo,  
me previene diga á V. S. que si la Santa Iglesia Catedral 
no se abre en las horas de costumbre, y  que si por tal 
motivo ó por cualquiera otra alteración que se haga á 
pretexto de la le y ,  se perturba la tranquilidad pública, 
se verá en el duro caso de tomar medidas represi
vas, tan severas y  eficaces como lo demanden las cir
cunstancias. «

Excusado es añadir que el clero se reía de estas  
amenazas,  pues estaba harto acostumbrado á despreciar 
el poder civ i l ,  de cuyos destinos disponía á su antojo, 
mediante la influencia moral y  pecuniaria que disfru
taba todavía en aquellos momentos. Así fué que, á 
ejemplo del cabildo de México, se desató un diluvio de 
protestas de los demás obispos y  cabildos de la R epú
blica, como también de diversas corporaciones civiles  
contra la ley de 1 1  de e n e r o ,  haciendo caer sobre ella  
cuantos calificativos denigrantes puede inventar la 
pasión de partido. Sería salir del cuadro que nos hemos  
trazado el detenernos en cada uno de aquellos documen
tos, que por lo demás nos haría incidir en una fasti
diosa repetición, y  por lo m i s m o ,  sólo mencionaremos  
algunos para que el lector se forme cabal idea de uno 
de los episodios más lamentables que registra la historia 
de México.

El obispo de Sonora, don Lázaro de la (5arza y  
Ballesteros, decía en una carta pastoral á sus diocesa
nos; «Amo más vuestras almas que cuantos bienes tiene  
el mundo; y  por amor á ellas os exhorto á que no 
os gravéi.s ocupando, ni cooperando de modo alguno á 
que otro ocupe, unos bienes cuyo dueño de público y  
notorio es la Ig lesia.»

El obispo de Puebla, don Francisco Pablo Vázquez, 
hacia en otra carta pastoral la s igu iente  manifestación; 
«Declaramos que cualquiera autoridad ó persona pri
vada que con cualquier motivo usurpe los b ienes,  mué-



bles ó raíces, derechos ó acciones pertenecientes h la 
Iglesia, incurre en la pena de excomunión mayor reser
vada al Sumo Pontíf ice , hasta que no restituya entera
mente lo usurpado, quedando sujetos á la misma los que 
reteng-an los enunciados bienes ó coadyuven directa ó 
indirectamente á su usurpación.—Declaramos que las 
enajenaciones, hipotecas ó cualquier gravamen que se 
imponga á los citados b ie n e s , son nulas y  de n ingún  
valor ni efecto.—Declaramos que la Iglesia  conserva el 
dominio de aquéllos tan ileso como lo tenía antes de la 
usurpación.— Protestamos á nombre de la misma Ig le 
s ia ,  reivindicar sus derechos siempre que fuere posible,  
sin que los poseedores de sus bienes puedan exigirle  
indemnización alguna, y  protestamos por último contra 
la fuerza que hoy se le in f iere .»

El obispo de Guadalajara y  su cabildo, reprodujeron 
casi en los mismos términos la protesta del cabildo de 
México. Iguales manifestaciones hicieron el obispo y  el 
clero de Oaxaca y  los de Durango, el vicario capitular de 
Monterey, el antiguo obispo de Linares, don fray José 
i laría de Jesús Belaunzarán, y  otros funcionarios ecle
siásticos, así como varias corporaciones civiles,  entre 
las cuales recordaremos el ayuntamiento de Drizaba y  
la Junta de Fomento de Guadalajara. Pero quien se hizo 
notar por el tono profundamente irrespetuoso y  altivo, 
fué el obispo de Michoacán, don Juan Cayetano Portu
g a l ,  que ya tenía dadas pruebas repetidas de la poca 
consideración que le merecían las autoridades nacio
nales siempre que se trataba de defender los intereses  
del clero. «Esta ley, decía el iracundo prelado, despre
cia todas las disposiciones canónicas en su respectivo 
objeto; esta ley salva la autoridad de la Iglesia para 
disponer de sus bienes; esta ley le rehúsa los títulos de 
su propiedad, terminantemente reconocidos en las 
constituciones; esta ley arruina de un golpe todos sus  
caudales, verificando con esto una escandalosa confis
cación ; esta ley  ataca la re l ig ión ,  porque ataca la 
Ig lesia ,  y  ataca la Ig lesia ,  porque huella su autoridad 
y  se vuelve contra su legis lación; esta ley ataca la pro
piedad, porque se echa sobre todos los bienes de la 
Iglesia; esta ley  ataca la igualdad, porque interrumpe  
la proporción con que todos deben contribuir para las 
necesidades del gobierno; esta ley ataca la libertad, 
porque la iglesia  mexicana no la tiene con ella para 
desarrollar su acción económica en la colectación, con
servación y distribución de sus rentas: esta ley lo ataca 
todo, y  por consiguiente , reduce á la nada los e lemen
tos políticos de la Constitución que nos gobierna.— Es, 
además, una ley antieconómica, una ley  inmoral,  una  
ley incendiaria.. .»

Difícilmente podrían llevarse más adelante las exa
geraciones de un celo extraviado.

La prensa conservadora, por su parte, hacía un eco 
inmenso á aquel chubasco de protestas realmente inmo
rales é incendiarias. Multitud de folletos, á cual más  
agresivos é insultantes ,  circulaban de mano en mano, 
difundiendo la inquietud y  la alarma en la sociedad 
entera. Los púlpitos se habían convertido en tribunas  
polít icas,  desde donde se predicaba desembozadamente  
contra ías  autoridades, calificándolas de impías, heré
ticas,  excomulgadas, y  toda esa fraseología especial 
que forma el vocabulario conservador. El gobierno, 
entretanto, en vez de hacerse obedecer de los que se le en
caraban en actitud tan insolente, gastaba gran parte de 
su tiempo en estar contestando la multitud de protestas 
episcopales y  otras, metiéndose en el laberinto intrin
cado del derecho canónico y  de la historia eclesiástica,  
para probar que no había desmerecido el título de buen

católico, al proporcionarse recursos para combatir al 
enemigo extranjero. No quiere decir esto que apoyemos  
la teoría de los que extremando el principio de autori
dad, quieren que ésta desoiga las justas representacio
nes de los ciudadanos, cuando creen que alguna de las 
disposiciones superiores vulnera derechos legítimos;  
pero tampoco puede adm itirse , en buena política, que 
un gobierno tolere con m engua de su dignidad que se 
le ultraje por una clase cualquiera, descendiendo á 
discusiones académicas, cuando no se trata de polémi
cas literarias,  sino de dificultades políticas que afectan 
á la esencia  misma de la sociedad.

Un nuevo decreto, publicado el 5 de febrero, en que 
se facultaba extraordinariamente al gobierno para que 
pudiese proporcionarse por entonces hasta cinco millo
nes de pesos para atender á la defensa del territorio 
nacional,  dió mucho pábulo á la hoguera, con otra 
multitud de protestas, pastorales , impugnaciones y  
folletos de todo género, acabando de poner el colmo á la 
agitación pública. Veíase con evidencia que la tempes
tad estaba próxima, que la revolución iba á estallar, y  
en efecto, no tardaron muchos días sin que la capital 
de la República presenciase uno de esos escándalos que 
tomó el carácter más repugnante por las circunstancias  
especiales en que se verificaba. La tarde del 22 de 
febrero tuvo lugar el movimiento conocido con el nom
bre de revoluciÓ7i de los polkos. No entra en nuestro 
propósito detenernos en la narración detallada de aquel 
suceso bochornoso; únicamente indicaremos que á la 
sombra del pronunciamiento, hecho por el partido mo
derado, el conservador y  clerical quiso inmiscuirse  
pérfidamente, convirtiéndolo en provecho propio. El 
plan se había fraguado con mucha reserva, y  al día 
siguiente  de haberse roto los fuegos,  circulaba sola
mente en algunos puntos con tanta economía y  misterio  
como si se tratara de un secreto. «Era un plan absurdo, 
dice una obra escrita en aquellos días i ,  de multitud de 
artículos, que destruía la forma de gobierno establecida  
en agosto; que no halagaba de n inguna manera la 
opinión de los Estados, y  que sólo tendía de una manera  
directa á garantizar los bienes del clero y  á hacer que 
de nuevo dominaran las ideas monárquicas de la admi
nistración del general Paredes.»

Semejante conducta, lejos de perjudicar á la admi
nistración, le fué favorable, pues los mismos que se 
habían levantado en armas conocieron bien pronto el 
torpe engaño de que habían sido víctimas. «El plan de 
que hemos hablado, continúa la obra citada, le dió 
nuevo apoyo (al gobierno j, pues muchos que hubieran  
auxiliado la revolución, ó al menos permanecido neu
trales, se decidieron por la causa del gobierno. Los 
principales corifeos del partido moderado se ocultaron, 
y  otros, en las juntas que tenían los diputados cumpli 
dos en la Academia de San Carlos, condenaban á los 
mismos á quienes directa ó indirectamente habían azu
zado, y  cuando mucho afectaban tenerles lástima y  
otorgarles su perdón. Los polkos, pues,  llenos de dis
gusto en su mayor parte, estaban entregados á la 
merced de los mayordomos de monjas y  de otros perso
najes místicos de esa naturaleza, que insistían en que 
de n inguna suerte se variara el plan; que dominaban 
enteramente al Gral. Peña, y  que llevaron su desprecio 
hasta el grado de señalar dos pesos diarios á los jefes 
de Guardia nacional;  vergonzosa y  mezquina remune
ración que la mayor parte de ellos rehusaron.»

* A p u n ten  p a ra  la h is toria  de la r/uerra en tre  M éxico  ij los 
Estados-Unidos,  cal). '



En cuanto k recursos, el gobierno los tomaba de 
donde podía, « y  los polkos estaban alimentados por el 
dinero del clero, que con mucha parsimonia y  economía  
ministraban algunos de los mayordomos de monjas.» 
Parece que los prelados no creían quebrantar los cáno
nes,  dando á los dineros de la Iglesia aquella aplicación 
antipatriótica.

Pero la revolución no tuvo eco; los movimientos  
que se tenían preparados en Toluca y  Puebla se frus
traron enteramente; en otros Estados el plan fué reci
bido con mucho desagrado, quedando en consecuencia  
aislada la revolución, «por culpa de la mala fe é inep
titud de los que forjaron el p la n , y por las egoístas  
exageraciones de los mayordomos de monjas, que se 
habían hecho los dueños del movimiento.»

Cerca de un mes duró aquel triste episodio de nues
tras luchas c iv i les ,  reducidas las fuerzas beligerantes á 
tirotear.se desde las alturas de los edificios que ocupa
ban, matando é hiriendo á multitud de gentes  pacíficas 
que por curiosidad ó necesidad salían á la« calles.  
El general Santa Anna, que había estado urgiendo por 
recursos, y  que en lo relativo á los bienes del clero 
había hurtado el cuerpo hábilm ente ,  limitándose k 
recomendar qne «no se tocara á los canónigos ni á la 
colegiata de Guadalupe, pues por los unos tenía grande  
amistad y  por la Virgen gran devoción,»  regresó vio 
lentamente á la capital,  dejando abandonada la cam
paña, y á su l legada, en la mañana del 21 de marzo, 
cesaron los fuegos, se pu.so en libertad k Pedraza, y  la 
tranquilidad pública se restableció. Hé aquí de qué 
modo se refiere en la obra citada la terminación de 
aquel deplorable incidente:

«La revolución concluyó de la manera más desai
rada. Los mayordomos, tan luego como llegó el general  
Santa Anna á Guadalupe, se negaron aun k dar el 
dinero para el prest de los días que debía permanecer 
acuartelada la guardia nacional,  compuesta de artesa
nos pobres. Don Miguel Arroyo cerró intempestivamente  
su tesoro: la parvada de oficiales sueltos, una vez que 
ya no tenían los dos pesos diarios,  volvió á caer sobre 
la tesorería general, próxima á restablecerse: el general  
Peña se separó de sus compañeros de revolución para 
dedicarse á las conferencias con el general Santa Anna 
y  otros altos personajes,  y  los cándidos que habían 
entrado de buena fe, miraron con dolor que siempre se 
trabaja en las revoluciones para el provecho de tres ó 
cuatro bribones que especulan con tanta facilidad sobre 
la venta de una manada de carneros, como sobre la 
sangre y  la vida de cientos de ciudadanos. Afortunada
mente no triunfó una revolución que los hipócritas y  
malvados quisieron cubrir y  santificar con medallas,  
escapularios y medidas y  darle un aspecto religioso,  
introduciendo en la República un nuevo y  fatal ele
mento de división y  discordia. Si en lo político merece 
alguna disculpa el pronunciamiento de los cuerpos de 
guardia nacional, que obraban en propia defensa, los 
directores que convirtieron k una noble y  honrada 
juventud en instrumento de la .sórdida ambición, mere
cen sin duda el anatema de todo mexicano patriota, 
juicioso y  pensador.»

En sum a, si el clero creyó logrado por de pronto el 
objeto que se había propuesto, de salvar sus bienes  
puestos en peligro por las leyes de !1 de enero y  5 de 
febrero, perjudicó notablemente su propio prestigio,  
añadiendo un nuevo dato á la conciencia pública, que 
cada día veía más claro en el fondo de aquellas cue.s- 
tiones,  sobre intereses de suyo incompatibles con el 
bienestar de la nación. Por lo demás, sus verdaderas

tendencias quedaron frustradas como había sucedido 
siempre; la contrarrevolución para derrocar las institu
ciones federales fracasó por completo, y  hubo de con
formarse con nn régimen que de corazón odiaba, 
contemjdando las desgracias que ocasionó la invasión 
americana, y  que agravó un conjunto de fatales cir
cunstancias en las cuales no fué extraña su perniciosa 
influencia. Pero la ilusión del triunfo empezaba á de.«- 
vanecerse: el 27 de marzo se expidió un decreto en que 
se facultaba extraordinariamente al ejecutivo, para 
que con el menor gravamen posible, y  de la manera 
que tuviera por conveniente ,  se proporcionase hasta la 
cantidad de veinte millones.

Ahora, hasta qué punto fuese contrario á los inte
reses del clero ese decreto, nos lo dice en el siguiente  
párrafo un folleto publicado pocos meses después en 
defensa de las leyes de 17 de mayo, en que se declaraban 
irredimibles los capitales pertenecientes á corporaciones 
y  obras pías:

«La ley de II de enero, tan reciamente combatida 
en el seno del Congreso, obtuvo su más amplia y plena 
sanción por la de 27 de marzo, que bajo otra forma y  
todavía con más amplitud y  mayor gravamen, fué apro
bada por la casi totalidad de los diputados que votaron 
contra la anterior. En ella  se autorizaba al gobierno 
«para celebrar convenios con las personas á quienes  
«afectaran las leyes expedidas con el objeto de propor- 
»cionarle recursos, pudieiido aún decretar su deroz/acidn 
»si lo eslhm ba conreniente.» En consecuencia de esta 
autorización celebró un convenio con el cabildo metro
politano, por el cual quedó ajustado que el clero del 
arzobispado contribuiría con un millón y seiscientos 
mil pesos, aceptando libranzas por esta suma, y  que en 
recompensa del servicio se derogarían las leyes expe
didas para la ocupación de sus bienes. Al tratarse de 
esta condición se observó por uno de los ministros lo 
inconveniente y funesto que seria extender hi deroga
ción hasta aquellas disposiciones qne prohibían la 
redención forzada de los capitales, concluyendo en 
consecuencia con proponer que se expresara en la ley  
esta restricción. Mas como los comisionados del cabildo 
replicaron que el clero minea haría (al cosa, el Sr. Presi
dente convino en que no se mencionara, diciendo que 
este punto debía dejarse k la buena fe del clero. Asi 
terminó la conferencia, expidiéndose en consecuencia  
el decreto derogatorio de 31 de marzo que puso fin al 
negocio .»

Pocos días permaneció en el gobierno el general  
Santa Anna, pues habiendo obtenido licencia del Con
greso salió á ponerse á la cabeza del ejército de Oriente, 
quedando como sustituto don Pedro María Anaya, por 
haberse suprimido la vicepresideneia, con lo cual se 
cerraba la puerta á Gómez Farías. Expidiéronse enton
ces varias circulares al clero para que levantase el 
espíritu público en contra del invasor americano, á las 
que contestaron de conformidad los obispos y  prelados 
de las órdenes rel ig iosas,  jireviniendo que se hicie.sen 
novenarios,  procesiones y  otros actos piadosos, exce
lentes sin duda a lgu n a ,  pero de poca eficacia real 
cuando el gobierno, careciendo de recursfis, luchaba con 
un enem igo poderoso, y  se veia impelido en di.«tintas 
direcciones por partidos hostiles, cuyos odios mutuos  
estaban lejos de calmarse ante los peligros inminentes  
que corría la República.

El 17 de mayo expidióse el decreto que antes m en
cionamos, sobre capitales pertenecientes á corporacio
nes y  obras p ías,  decreto que ,  como deja entender.«e, 
no obtuvo el beneplácito del clero, y  que el 5 de junio
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fué derog-ado con su aplauso por el general Santa Anna, 
que había vuelto á encargarse del gobierno.

Aquí debemos mencionar un suceso que llamó fuer
temente la atención en aquellos días, no obstante la pro
funda excitación en que mantenían al espíritu público 
los sucesos de la guerra extranjera; nos referimos á la 
circular que el ministro de Justicia y  Negocios Eclesiás
ticos, don Luis de la Rosa, dirigió á los obispos el 19 de 
mayo, estimulando al clero para que hiciese un esfuerzo 
extraordinario, y tal como la nación tenía derecho de 
exigirle en aquellos momentos de suprema angustia ,  á 
fin de organizar la defensa de la patria contra el ene 
migo, que ya avanzaba sobre la capital de la República. 
El acento de concentrada amargura que reina en todo el 
documento le daba una alta significación en aquellos  
momentos solemnes; hacíanse sentir al clero las graves  
responsabilidades que había contraído con su eterna 
oposición á toda medida útil y  necesaria en sí misma,  
pero que de alguna manera menoscabase sus riquezas; 
recordábanse hechos históricos que ponían de manifiesto 
su aversión á los principios populares y aun á la misma  
independencia; invocábase la causa del catolicismo, que 
indudablemente perdería terreno en caso que triunfasen 
los Estados Unidos, y se hacía ver que el pueblo m exi 
cano, en su fidelidad á la Ig les ia ,  había sacrificado sus  
propios in tereses ,  puesto que no había aceptado la 
tolerancia re l igiosa, con lo cual habría facilitado la 
colonización dando grande impulso á la prosperidad de 
la nación.

«Cuando extraviado el clero mexicano, decía, por 
los errores de aquella época (la insurrección), contra
riaba por un exceso de lealtad á los reyes de España la 
gloriosa empresa que acometieron y  sostuvieron con 
magnanimidad Hidalgo, Morelos y sus ilustres compa
ñeros, asombraron verdaderamente los esfuerzos con 
que el mismo clero procuró sostener la causa de la Es
paña; y si bien es cierto que su entusiasmo lo extravió 
algunas veces hasta el extremo de abusar de su sagrado 
ministerio, también lo es que para dirigir entonces y  
alentar el espíritu público, para uniformar y  concentrar 
la. opinión y  para fortificar al gobierno y  darle influen
cia y  respetabilidad, echó mano de cuantos recursos 
materiales y  morales estaban á su alcance, ó por mejor 
decir, prodigó sus riquezas, y  dió el ejemplo de una  
lealtad y  desinterés dignos de mejor causa que la que 
entonces sostenía tan esforzadamente. El venerable  
clero está sin duda plenamente convencido de estos 
hechos, que la historia ha presentado ya al mundo y  á 
la posteridad que ha de juzgarnos. ¿Por qué, pues, 
ahora que el pueblo ve tan comprometida su indepen
dencia; ahora que se va á poner en problema la nacio
nalidad del país; ahora que la República está ya al 
borde de su ruina y  que teme todavía más la afrenta 
que el vencimiento; ahora que el cristianismo, la c iv i 
lización y  la humanidad están tan vivamente intere
sados en la lucha que á tanta costa sostiene la nación; 
por qué, repito, la patria no tendrá derecho para esperar 
del clero mexicano un apoyo tan firme, una cooperación 
tan poderosa, como la que el clero, su predecesor, prestó 
á la causa de la España? El pueblo mexicano ha sido 
demasiado fiel al compromiso contraído en su primera 
constitución de conservar el catolicismo como religión  
única y  exclusiva del país, y  de no atacar las exencio 
nes y  prerrogativas que por la antigua legislación dis
frutaba el clero; y  quizá este excesivo apego del pueblo  
á la intolerancia y  á la inviolabilidad de los fueros del 
clero y de sus preeminencias,  ha contribuido en mucha  
parte á que la situación del país sea ahora tan compro

metida y peligrosa como es: m uy diversa sería sin duda 
si la misma intolerancia y  el respeto á los privilegios  
del clero no hubiesen impedido hasta aquí la coloniza
ción de los desiertos y  el cultivo de los terrenos más 
feraces; y  si aquellas mismas causas no hubiesen re
traído á los extranjeros de radicarse en el país con sus  
familias y fecundar con su industria y  laboriosidad 
tantas tierras v írgenes,  ocupadas ahora solamente por 
fieras y  salvajes. La población superabundante de Euro
pa, acosada por la miseria, no vendría ahora, como 
v iene ,  á la sombra del pabellón del Norte-América, á 
di.sputarnos, con las armas en la mano, unos terrenos 
que, sin comprometer la nacionalidad del país, podría
mos y  deberíamos ofrecer á los desdichados de todo 
el mundo, para que,  cultivándolos, se enriquecie
ran é hicieran opulento y  poderoso á un país que la 
Providencia ha hecho tan envidiable, tan bello y  tan 
fecundo. Pero México lo ha sacrificado todo á sus creen
cias, y  algunas veces aun á sus preocupaciones y  al 
respeto y sumisión sin l ímites con que ha visto siempre 
al sacerdocio. Así es que, en todas épocas, el pueblo de 
México ha prodigado al clero sus riquezas, su entera 
sumisión y  su respeto, y  algunas veces lo ha extraviado 
su celo hasta el extremo de sostener guerras sangrien ■ 
tas en defensa de las riquezas eclesiásticas.»

Las alusiones contenidas bajo formas tan corteses, 
y que refiriéndose á hechos de todo el mundo conocidos, 
no podían ser para nadie objeto de erróneas interpreta
ciones,  debieron llamar, como en efecto llamaron, la 
atención de la sociedad mexicana, que sabía perfecta
mente á qué atenerse sobre el patriotismo clerical y  sus 
espontáneas manifestaciones. El día s iguiente al en que 
fué expedida la circular, volvió el general Santa Anna  
h hacerse cargo del gobierno; asi es que las contesta
ciones de los obispos,  que como de costumbre se redu
jeron á protestas y lamentaciones contra lo asentado 
por el ministro de la Rosa, fueron dirigidas al nuevo  
encargado de la Secretaría de Justicia.  Nos fijamos par
ticularmente en esta circunstancia , porque viene á ser 
una nueva prueba del hecho que hemos señalado ya  
como muy significativo, y  es que al través de las 
mudanzas políticas y de los cambios personales, se nota 
constantemente una oposición de miras entre el gobierno  
mexicano y  el clero, prueba inequívoca de que aquellas  
dos entidades representaban principios divergentes,  y  
cuya conciliación, por lo mismo, estaba fuera del poder 
humano. Confesión paladina de esta verdad hallamos  
en la contestación del obispo de Durango, fecha 4 de 
ju n io ,  que explicaba á su manera las desgracias de que 
la nación era víctima. Véase en qué términos se expre
saba aquel prelado:

«Cuando es cierto para mí que en cerca de treinta  
años, lejos de haberse prestado alguna protección deci
dida á los principios religiosos por nuestros gabinetes  
políticos, contemporizando, ó acaso sólo temiendo dema
siado á lo que se llaman luces del s ig lo ,  aun no se han 
llenado plenamente los deberes para con Dios; cuando 
es aún menos indubitable que no han faltado, por des
gracia, administraciones que positivamente han negado  
al Señor lo que se le debe, desfavoreciendo á su Iglesia  
con decretos que han encadenado su libertad y  sus 
naturales goces ,  no sólo en materias temporales, si se 
consideran físicamente, sino en otras dcl puro resorte 
espiritual; y  cuando por tales antecedentes vivo yo ínti 
mamente persuadido de que el Sér Supremo, por su 
parto, tampoco ha otorgado su poderosa protección á 
nuestros gobiernos para que no haya habido ni uno solo 
que rija el país en una paz verdadera y plena), ni haya
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visto cerrar su época con lucimiento y  ni aun con 
alguna sombra de felicidad, que no dejase el campo  
abierto á las lágrimas; y  cuando por último, no puede 
mi espíritu resistirse á la convicción de que la expre
sada causa sea la única ó la principal, por lo menos, del 
muy funesto estado de penalidad y  de desgracia humi
llantís ima en que hoy se encuentra nuestra República 
por la bárbara cuanto injusta agresión norte-arnericana, 
no será difícil concebir la sorpresa y  admiración con 
que he visto, por el último correo, en el documento  
ministerial de 19 de mayo próximo pasado, suscrito 
por V. E .,  bajo la voz del Exmo. Sr. Presidente sustituto  
de la nación,  darse en cara al clero mexicano, para 
estrecharlo á no sé qué clase de determinadas presta
ciones, que lo abatan y  empobrezcan más de lo que está, 
y  lo reduzcan á la mendicidad más completa; dársele, 
digo ,  en cara, con que la nación ha sido demasiado fiel 
á su compromiso contraído de conservar el catolicismo  
entre nosotros como la única y exclusiva religión del 
país y de no atacar las exenciones y  prerrogativas del 
clero .»

Corta y  bastante seca fué la respuesta que el minis 
tro don Vicente Homero dió al obispo de Durango, por 
acuerdo del presidente en junta de ministros. «La exci 
tativa del sefior Rosa, decía,  llevó por objeto inculcar  
las obligaciones que tienen los señores obispos de obe
decer á los gobiernos establecidos,  y  dar auxil ios para 
que se conserven, enseñando á los pueblos que la socie
dad es un convenio de todos aquellos que la componen;  
por el que, para vivir en ella y disfrutar sus g o ces ,  es 
preciso contribuir con la parte que les toque, pues de lo 
contrario deben quedar excluidos del pacto y  fuera de 
la protección de las leyes .»  Poco satisfecho se mostraba 
el ministro con las hipótesis teológicas del prelado 
dnranguense. «No es dado al gobierno acercarse á los 
inescrutables juic ios de Dios, sobre si las malas admi
nistraciones públicas de treinta años á esta parte, como 
dice S. S. Il lma.,  son las que han impulsado al Sér 
Supremo para que castigue á la nación mexicana con 
la más cruenta pena,  que es la guerra que sufre de 
unos ávidos vecinos. Su obligación es otra; conservar 
la independencia y honor nacional,  sin perdonar sacri
ficio, y  hacer que todo mexicano cumpla la obligación  
que t iene, de auxiliar al gobierno para tan sagrada y  
evidente causa, cuya defensa es de todos y  cada uno de 
los mexicanos. En tal concepto, espera el Exrao. señor 
Presidente, que V. S. Illma. variará de opinión, dando 
cumplimiento á la circular á que me refiero; porque 
como mexicano, .no obstante su alta dignidad eclesiás
t ica , es súbdito del gobierno y  socio de la nación.»

La circular del señor Rosa fué, además, objeto de 
largas impugnaciones, sobre todo en lo que se refería á 
la cuestión de tolerancia re l igiosa, asunto de gravísima  
trascendencia para un pueblo dominado exclusivamente  
por el clero romano, que no podía aceptar ninguna  
reforma que tendiese á disminuir la influencia absoluta 
de que hasta entonces había estado en pacífica posesión.  
Esta idea, por otra parte, germinaba ya en los espíritus, 
y  no puede considerarse como una opinión aislada y  
arrojada á la ventura en la circular, pues casi al mismo  
tiempo era objeto de proposiciones serias, presentadas 
en algunas legislaturas tales como la de Jalisco, indicio 
nada equívoco de que la idea reformadora avanzaba más  
cada día, en medio de los conflictos de la guerra extran
jera y las luchas de los partidos que tan agitada traían 
á la República.

La aproximación del ejército americano á la capital, 
la campaña que se desarrolló en el Valle de México, y

la consiguiente dedicación del gobierno á negocios de 
tanta importancia, no fueron parte, sin embargo, á que 
desatendiese las cuestiones que se relacionaban con el 
clero, como lo prueban varias disposiciones dictadas en 
aquellos momentos do suprema angustia ,  y  que m en
cionaremos brevemente.

El C de julio se expidió una circular prohibiendo- 
que se vendiesen ó gravasen fincas rústicas y  urbanas 
pertenecientes al clero secular y  regular ,  sin previo 
aviso al gobierno, explicando en la solicitud la cosa que 
se vendiese ,  el precio, el motivo por qué se vendía, y  la 
persona ó personas que comprasen.

En circular del 17 de julio  se previno á los escriba
nos y  notarios que en el término de ocho días diesen 
una noticia circunstanciada de las escrituras que cons
tasen en sus respectivos archivos, de ventas de fincas 
rústicas ó urbanas, redenciones de capitales ó imposi
ciones á censo de los bienes pertenecientes al clero 
secular y  regular, cofradías, congregaciones, etc., fuera 
cual fuese su denominación.

El 19 de julio se pidió á los arzobispos, obi.spos, 
vicarios capitulares, provisores, jueces de juzgados de 
capellanías,  provinciales de las órdenes regulares,  pre
lados y  dem ás,  un informe sobre el número de indivi
duos que había en cada cabildo y convento, el número  
de curatos, los sacerdotes existentes en cada uno de 
éstos, el total de los fondos de capellanías, y  los de cada 
provincia ó convento desde su fundación.

El 21 del mismo julio  se pidió noticia pormenori
zada del número de piezas de oro y plata pertenecientes  
á bienes eclesiásticos, que se hubiesen mandado fundir 
desde enero de aquel año ,  por cada una de las iglesias  
y  capillas, expresando la clase, peso y  valor líquido, así 
como la inversión que se hubiese dado á su importe.

El 5 de agosto se expidió un decreto declarando que 
quedaban v igentes  y  sin variación alguna el decreto 
de 28 de marzo y la circular de 23 de abril de aquel año,  
expedidos por el ministerio de Hacienda sobre bienes  
eclesiásticos.

Y por último, habiendo tenido que retirarse el 
gobierno nacional á Querétaro, á consecuencia de haber 
sido ocupada la capital de la República por el ejército 
americano, el ministerio de Justicia publicó en 3 de 
diciembre la siguiente  protesta, en que se ve clara
mente la necesidad de tomar toda especie de precaucio
nes contra los actos de un cuerpo muy poco escrupuloso 
en cumplir con las prescripciones de la ley:

«Estando prevenido por circular de 6 de julio del 
presente año, que no puedan venderse ni gravarse fin
cas rústicas y  urbanas, pertenecientes al clero secular  
y regular, conventos de monjas, cofradías y  cualquiera  
congregación ó establecimiento de objeto piadoso ó de 
beneficencia , sin los requisitos que en la misma circu
lar se expresan, ha tenido á bien declarar el Exmo. señor 
Presidente in terino, que asi en los puntos ocupado.s por 
el en em igo ,  como en cualesquiera otros lugares de la 
República, continúe en todo su vigor y  fuerza la circu
lar ya referida; que por consigu iente ,  el supremo 
gobierno en todo tiempo reputará por nulas y de n in 
gú n  valor ni efecto todas las venta.s ú otras ena
jenaciones que se hicieren de los expresados bienes, ó 
gravámenes que á ellos se impusieren sin los requisitos 
que en la expresada circular se e x ig e n ,  sean quienes  
fueren los compradores ó los que creyeren adquirir por 
cualquier título a lgún  derecho á los referidos bienes: 
que serán igualmente nula.s las redenciones de capitales  
piadosos ó de beneficencia , ó contratos que tengan por 
objeto ceder parte de los réditos de los mismos capitales.



sin el prévio y  expreso consentimiento del mismo  
gobierno nacional;  en la intelig’enc ia ,  de que el Exce
lentísimo Sr. Presidente, como jefe supremo de la 
República, como patrono de los establecimientos de 
caridad y  beneficencia, y  como protector del culto cató
lico, protesta solemnemente, k nombre de la Nación y  
de la Iglesia  mexicana, contra cualesquiera de los refe
ridos actos de venta, gravamen ó cesión de bienes ecle 
siásticos,  piadosos ó de beneficencia pública. Protesta 
igualmente S. E. contra cualquiera reclamación que 
pudiera hacerse sobre indemnización por perjuicios ori
ginados á los compradores ó contratistas, que jamás lo 
serán de buena fe, ni podrán alegar ignorancia después  
de hecha esta protesta, á la que se dará por disposición 
de S. E. la mayor publicidad; se comunicará á los seño
res ministros ó encargados de negocios ,  y  cónsules y  
vicecónsules de las naciones extranjeras, y  agentes  
diplomáticos y  consulares de la República en el exte
rior; se circulará á todos los gobiernos de los Estados y  
jefes políticos de los territorios; á los tribunales y  ju z 
gados de la federación, y  á las autoridades eclesiásticas,  
y se imprimirá en castellano, en ing lés  y  en francés, en 
todos los periódicos oficiales de la República.»

Esta protesta no podía pasar inadvertida por parte 
del clero, que en medio de las calamidades públicas 
que afligían á la nación no estaba dispuesto á ceder en 
un solo ápice de lo que creía sus derechos é inmunida
des. «Con mucha sorpresa, decía el obispo de Guadala-  
jara, he visto la protesta hecha por el Exmo. Sr. Presi
dente de la República......  digo con sorpresa, porque
noto en ella un contrasentido, si me es permitido m ani
festarlo á V. E. con la sencil lez y  buena fe que lo pienso. 
Humillar á la Iglesia  y  atacar sus más preciosos dere
chos,  privarla de su libertad é independencia  y  ofender 
el buen nombre y  reputación de los obispos, honrándose  
con los gloriosos títulos de patrono de los estableci
mientos de caridad y  beneficencia, y  protector del culto 
católico, y  protestar en nombre de la nación y  de la 
ig lesia mexicana contra el libre ejercicio de su autori
dad y  jurisdicc ión, no lo entiendo .»

El obispo de Michoacán, don Juan Cayetano Portu
g a l ,  que se distinguió siempre por el tono imperioso y  
altivo con que se dirigía al gobierno mexicano, repro
dujo la protesta que con anticipación había hecho con
tra la circular de 6 de julio . En dicho documento se 
encuentran los s iguientes  conceptos en.que se descubre 
un verdadero espíritu de rebelión contra las autoridades 
legít imas:

«Diré, para concluir, que no reconozco legal la cir
cular citada, por ser contraria á la independencia y  á 
las libertades de la Ig lesia ,  que todavía no se hallan  
excluidas en la Constitución de la República; que las 
facultades extraordinarias contenidas dentro de los l im i
tes del poder temporal no pueden extenderse hasta 
destruir el poder de otra sociedad reconocida, admitida 
y garantizada por nuestras leyes fundamentales: que 
yo no podría obsequiar n inguna disposición de esta 
naturaleza sin convertirme en instrumento de destruc
ción para la Ig les ia ,  que debo ilustrar con la doctrina, 
edificar con el ejemplo y  conservar con el poder que se 
me ha confiado, y  por lo mismo la protesto en todas sus 
partes; protesto contra los hechos á que diere lugar ,  y  
no permitiré nunca que se haga ni menos hacer por mí 
mismo n inguna solicitud al gobierno en consecuencia  
de la circular citada.»

El obispo de Durango se negó resueltamente á 
obsequiar la circular de 19 de julio  en que se pedían 
varias noticias sobre las personas y  bienes de la Iglesia ,

fundándose para ello en que no podía proporcionar armas 
contra la misma Iglesia. «Es cosa m uy dura esta, decía 
el obispo, y  si no me engaño, abiertamente contraria al 
derecho natural, aspirarse á que los obispos por sí m is 
mos hayan de influir en ministrar los datos que puedan 
exponer los bienes de sus iglesias,  y  consiguientemente  
los sagrados objetos de su aplicación y  destino, cuando  
en razón de oficio ellos propios deben cuidar y celar de 
arabas cosas, y  habrán de dar á Dios cuenta m uy estrecha 
si no lo hicieren. Por esta consideración, entre otras, no 
me fué posible menos en principios de agosto último, 
que manifestar, salvos mis debidos respetos al propio 
ministerio, hoy del cargo de V. E., que no me era dable 
deferir á la ministración de las noticias que se me exi
g ían en circular de 19 del citado mes de julio: y  aunque 
hoy es contraída á un solo punto la de 6 del corriente, 
las dificultades para mí son las mismas.  Me seria, pues, 
demasiado oneroso y  de un gravamen, que para esta y  
la otra vida no admite n ingún  género de compensación,  
haberme de resolver á su obsequiosa observancia; y  
menos malo me sería incurrir por ahora en el enojo de 
los hombres, por grande que sea el respeto y  la sumi
sión que les debo, si allá l legare mi desgracia.»

Sin necesidad de precisar otros hechos,  los mencio
nados bastan para que se vea con toda claridad que 
lejos de cesar la pugna entre el gobierno nacional y  el 
clero mexicano, todo contribuía á hacerla más y más 
profunda, de tal suerte que no había circunstancia, por 
insignificante que fuera, no había disposición que el 
gobierno tomara, en que de algún modo se tocasen las 
personas ó los intereses eclesiásticos,  sin que al mo
mento apareciesen en primer término los altos digna
tarios de la Ig les ia ,  armados de protestas y  censuras 
para nulificar las disposiciones de la autoridad civil.  
Esta, acostumbrada ya á aquel lenguaje irrespetuoso y  
altanero, sufría con resignación la perpetua afrenta de 
verse desobedecida y  h u m il lad a , pues sabía por expe
riencia que el hecho de mantener su dignidad contra 
los rudos ataques de que era objeto, podía comprometer  
su propia existencia ,  haciendo más hondo el abismo de 
anarquía, inmoralidad y  desorden en que se había pre
cipitado la República.

El tiempo avanzaba entretanto, y  no había proba
bilidad de que la corte romana se prestase á dar un 
sesgo á cuestiones que agriaban los ánimos y hacían 
prever futuros rompimientos. El gobierno mexicano no 
dejaba de mano el asunto en que se figuraba encontrar 
la solución deseada, y  de ello nos da una prueba el 
ministro don José María J im énez,  quien en su Memoria 
de enero de 1849, se expresa en e.stos términos:

«Es para mi sumamente sensib le ,  que no sea esta 
la ocasión de manifestar las convicciones del gobierno  
sobre los puntos principales que hay pendientes en esta 
materia, porque todavía carecen de la razón y  estado 
convenientes. Me refiero á las neg-ociaciones entabladas 
en la corte de Roma, sobre arreglo del patronato y otros 
asuntos delicados, acerca de los cuales se encuéntrala  
instrucción bastante en las Memorias presentadas al 
Congreso general en los años de 1844 y  1845. La admi
nistración actual halló dichas negociaciones en el 
mismo e.stado que tenían en la últ ima de esas fechas, 
esto es ,  con embarazos y  dificultades, que alejaban 
cada vez más una terminación satisfactoria; y  recono
ciendo la importancia de obtenerla cuanto antes, resolvió 
nombrar un ministro plenipotenciario cerca de Su San
tidad, para que activara y  concluyera los negocios  
referidos: escogió al efecto al Sr. 1). Ignacio  Yaldivielso,  
que tantas pruebas ha dado de su pericia y  lealtad; se
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le remitieron las instrucciones necesarias, y  es probable 
que liaya marchado ya de París A Roma, á desempeñar  
su misión. Luego que la naturaleza de ésta lo permita, 
se dará cuenta al Congreso nacional para los efectos 
que correspondan.»

Una de las cuestiones que con más calor se agitaron 
por la prensa en aquellos días,  fué la de tolerancia de 
cultos, y  aunque no se llegó á n inguna resolución 
definitiva, no podíamos dejar de mencionarla en el 
cuadro general que nos presenta el movimiento refor
mista. La cuestión no era nueva: varias son las publi
caciones que sobre ella vieron la luz, tanto en pro como 
en contra, de los años de 31 á 34 •; pero asuntos de otra 
naturaleza, si no de mayor trascendencia sí de interés 
práctico más directo, la relegaron, por decirlo asi, á un 
segundo término. Vimos antes insinuada de una ma
nera bastante explícita ,  la idea de tolerancia religiosa,  
en la circular del ministro de la Rosa; posteriormente,  
y becha ya la paz con los Estados-Unidos, algunos  
])eriódicos comenzaron á tocar asunto de tamaña gra
vedad, y  por último, en un documento oficial sobre 
colonización é industria,  se emitían conceptos como los 
contenidos en el s iguiente párrafo;

«La religión de las colonias ha de ser la de los 
colonos, si se quiere que vengan á nue.«tro país los que 
la t ienen, en vez de los incrédulos ó indiferentes; y  es 
bien cierto que los que habrán de venir en más número 
no serán católicos, supuesto que la emigración se veri
fica principalmente de países protestantes. Si nuestras 
exigencias de población no fueran inmensas y  peren
torias, podríamos limitarnos á recibir colonos que 
fuesen católicos; pero la repulsa de muchos pobladores, 
que á tal equivale  obligarles á abandonar su religión,  
será el decreto de la despoblación en mucha parte. 
La cuestión de tolerancia es de los intolerantes de es
cuela ,  no de los hombres de Estado: es de los tiempos  
que han quedado atrás, no del siglo que une á los hom
bres de diversas creencias, marchando unidos y sin 
odios que engendró un tribunal sanguinario , cuyos 
ecos recogen todavía los que aun lloran sobre su se 
pulcro soñando en su resurrección. La tolerancia es 
ya un dogma práctico del mundo civilizado, y México 
no puede ser intolerante si quiere ser poblado sin de
mora. ¿Se cree acaso que los hombres de conciencia  
renunciarán á su culto por la posesión de tierras en que 
no pueden ejercerlo? Profesemos y  veneremos, los m exi 
canos, y  mantengamos á expensas de la nación el cató
lico, que es el verdadero; fortifiquémoslo por la doctrina 
y las costumbres, no por el e.xclusivismo que hace  
dormir las virtudes y  los ejemplos, y que forma, no la 
unidad de la creencia, sino la hipocresía y  el engaño, el 
odio y  la división oculta, engendrada y fomentada por 
la tiranía sobre las conciencias, bajo cuyo peso nace y 
se acrecienta el rencor disimulado. La libertad de 
cultos ex ige  también que se provea sobre el modo con 
que se harán legales los matrimonios, sobre las perso-

'  Knlfi' nirns nipncionaromoí! ln= sipiiiontos; D irin incn tenlá- 
'jicn que el /iiw hitt'i 'o  Jiiai’ M uría  (Uti'n ero, eiin.<iiltrir de
la j u n ta  fie censuru  re lir /iw d  {le Mi'.cim. jirc.^cnli) d l<t lo h in a  re.<- 
¡ictdhltí j u n l a  ¡¡ fu é  (iprahiKJn ron um inh iii i l tu l  en r̂ CKÍiiii 
cnrricnle  iiuiyo, cnntrtt e l Ensta /n  .lolire ta lc ro m  io rcUijiwd, puh li-  
i'ailo en  iliKcii'n j>nr <■/ ciuihiilitno Vircnlt; H a ca fu er te . en  el p re 
sen te  año tie I83t. — hnpHffnarióít tí lo nuera  í̂ i’r ta  sul)Uinei< cris-  
tianf>!‘. con ten ida  en el Enxai/o ,<ohre to leriinrin  ri'li;/iosa por el 
riu d a d a n o  Vlecntc lí(x-a/uert'e. MtKria,. \SS2. — hi.<ertiirión contra  
la to leranria  reliijiusa, por J. lí. M. Mé.riro, IH^Z. — /)ii‘er1arión  
Kobrc lu to lerancia  de cultos, por un  eclesiástico de D uranno. ( ’hi- 
h u a h u a ,  1834.

ñas entre quienes pueden contraerse, y sobre su indi
solubilidad. Las leyes en la República son en esta 
parte los cánones de la Iglesia ,  que no pueden, por 
cierto* aplicarse á los que no son miembros de ella.»

No se n e c e s i t a ^  tanto para que de toda la Repú
blica se levantase un clamoreo en contra de la toleran
cia religiosa. Representaciones de legislaturas, ayun
tamientos y  vecinos de pueblos, figurando en gran  
parte el bello sexo; pastorales de los obispos; manifes
taciones de los cabildos eclesiásticos; disertaciones 
teológicas y  artículos de periódicos se reprodujeron en 
gran cantidad, repitiendo bajo mil formas los mismos  
argumentos, fundados en consideraciones de un orden 
sobrenatural que poco ó nada se rozaban con la política. 
Los defensores de la tolerancia, por su parte, no esqui
varon el combate, pero pronto pudieron persuadirse de 
que la opinión en lo general no estaba de su lado, y  que 
había que aplazar una solución que por lo demás no 
ocupaba el primer término entre las exigencias de 
actualidad. Además,  las ideas que dominaban en la 
administración estaban muy lejos de ser hostiles al par
tido clerical,  y de ello se tuvo una prueba- bastante 
significativa, pues con motivo de la huida de Pío IX á 
Gaeta á consecuencia  de la revolución de 48, el Papa 
escribió al presidente Herrera, con fecha 4 de diciembre 
de dicho año,  participándole los sucesos que le habían 

■obligado á salir de Roma, y el primer magistrado de la 
República se apresuró á contestarle en los términos más  
e.xpresivos y  sumisos. Pintábase con vivos colores la 
desagradable sorpresa, que tanto en el pueblo como en 
el gobierno de la República habían causado las noticias 
de la revolución romana; se afirmaba la necesidad de 
la soberanía temporal del Papa; agregábase que los 
impíos, al atacar aquella soberanía, dirigían en reali
dad sus tiros contra la Iglesia  de Jesucristo; participá
base haberse dado cuenta con la carta pontificia á la 
representación n ac ional , que iba á expedir un decreto 
sobre tan importante negocio, y  terminábase ofreciendo 
al Sumo Pontífice un asilo en México, en donde encon
traría «siete millones de hijos llenos de amor y  venera
ción hacia su sagrada persona, y  que tendrían á ven
tura recibir inmediatamente de sus manos la bendición  
paternal.»

En efecto, el gobierno no se limitó á aquellas efu
siones platónicas, sino que obtuvo de las cámaras un 
donativo de 25,0Í)0 pesos que fué remitido al Papa, fuera 
de otras manifestaciones semejantes hechas por algunos  
Estados y  las diversas diócesis de la República. Pare
cería que tan reverentes demostraciones inclinarían el 
ánimo de Pío IX en favor del gobierno mexicano para 
concluir de una vez las cuestiones pendientes; pero no 
fué asi ,  á pesar de que el jefe del catolicismo expresó 
su ternura paternal en carta autógrafa de 20 de abril 
de 1849; condecoró con varias cruces al presidente de la 
República, al ministro de relaciones, al presidente de 
las cámaras, al ministro plenipotenciario en Roma y  al 
oficial primero de la le g a c ió n , manifestando al mismo  
tiempo la intención de elevar á la dignidad cardena
licia  á uno de .los  obispos mexicanos, y de acreditar en 
la República un representante de la Santa Sede. Todos 
estos sucesos fueron consignados con grande aplauso en  
la Memoria de Ju.sticia presentada en febrero de 1850 
por el ministro don Marcelino Castañeda , de cuyas  
afecciones en favor del cloro había dado pruebas inequí
vocas al haberse negado á publicar, como gobernador 
de Durango que era á la sazón , la ley sobre bienes ec le 
siásticos expedida en enero de 1847.

Otra de las pruebas bien significativas de las ideas



que en las alfas esferas dominaban respecto del clero, 
es la manera con que el referido ministro Castañeda se 
expresaba de los obispos en su Memoria de 1850, desha
ciéndose en elogios por su conducta, y  lamentando en 
los términos más patéticos el fallecimiento del obispo de 
Michoacán. «En medio de la satisfacción que ha causado 
al gobierno, decia ,  el celo apostólico con que todos los 
obispos se han dedicado al desempeño de su ministerio  
pastoral, ha participado del común sentimiento por la 
irreparable pérdida que la Iglesia  mexicana ha sufrido 
con la muerte del limo. Sr. obispo de Michoacán, D. Juan 
Cayetano Portugal, uno de nuestros más eminentes pre
lados por su ciencia  y  virtudes sublimes y  evangélicas.  
Sus altas cualidades no podían estar ocultas: ellas bri
llaron ante el solio pontif icio, y  Su Santidad el señor 
Pío IX las apreció en todo su valor y  se propuso pre
miarlas de una manera espléndida. Debo consignar  
aquí como uu homenaje tributado á la memoria de tan 
grande hombre, que si la muerte no nos lo hubiera 
arrebatado, habría sido elevado á la dignidad de carde
nal de la Iglesia  rom ana, honor que jamás ha sido acor
dado á n inguno de los obispos del nuevo continente.»

Nada diremos de la ciencia y  virtudes del prelado 
cuya muerte tanto conmovía al ministro, y  por el con 
trario, podemos añadir que ambas cualidades le valieron 
altísimo lugar entre el clero mexicano; pero la verdad 
histórica ex ige  consignar el hecho de haber sido uno  
de los obispos que más se distinguió por su falta de res
peto á ias autoridades constituidas; por la exageración  
y violencia con que sostuvo constantemente los princi
pios más contrarios á los derechos de la nación, y  por 
el lenguaje destemplado con que se opuso á toda medida  
en que de algún modo se tocasen los intereses clerica
les. Semejante conducta, que no habría sido tolerada 
por ninguno de los monarcas españoles, en México no 
sufrió ningún correctivo, mereciendo además los ca lu 
rosos elogios que hemos visto , consignados en un docu
mento oficial por uno de los altos dignatarios de la 
República. Compréndese perfectamente que el Papa 
hubiese querido premiar con la púrpura cardenalicia á 
uno de los defensores más entusiastas de las doctrinas 
ultramontanas; pero lo que no puede explicarse, sino 
por un lamentable extravío de ideas políticas,  es que se 
tributasen al espíritu de rebelión y  desobediencia contra 
la ley , elogios que sólo han merecido en todo tiempo el 
verdadero patriotismo, la consagración entera é incon
dicional á la caüSa en que se cifran el bienestar y  ade
lantamiento de los pueblos.

Los siguientes  datos estadísticos que tomamos de la 
referida Memoria , dan una idea del estado que guar 
daba el clero en 1850.

La República se hallaba dividida en once obispados, 
de los cuales estaban provistos siete,  dos por proveerse, 
y  vacantes el de Sonora y  Californias. Las nueve ig le 
sias catedrales y la Colegiata de Guadalupe contaban 
183 prebendas, de las que había provistas 104 y 79 
vacantes.

El clero secular se componía de 3,232 individuos; 
servía 1,222 parroquias, 828 en propiedad y  el resto en 
interinato; 'había tenido en aquel año un aumento de 
65 personas, sin computar el del obispado de Uurango,  
habiendo sido víctimas del cólera morbo 166 ec le 
siásticos.

Existían diez seminarios conciliares con 858 a lum 
n o s  internos, 2,361 externos; 26 cátedras de teología; 
5 de derecho canónico; 15 de civil y  natural; 2 de histo
ria eclesiástica; 27 de filosofía; 23 de latinidad; 1 de 
gramática castellana; 1 de griego  y  3 de francés. Apa-  

T. V . - 1 .

recía que respecto del año anterior había aumentado el 
número de alumnos internos y  externos; pero también 
se ve lo muy poco que había progresado la enseñanza  
en los colegios de instrucción que el clero tenía  á su 
cargo.

En cuanto á los regulares había 13 provincias con 
144 conventos, 32 curatos, 40 misiones y 1,043 indivi
duos, que comparados con los del año anterior, daban 
una baja de 101.

Los seis colegios de Propaganda fide cowi'eibaw con 
252 individuos, inclusos 20 novicios y  82 legos.

Los ocho oratorios de San Felipe Neri tenían 43 indi
viduos, y 16 un convento de San Camilo en la capital.

Había, además, 58 conventos de monjas; 48 sujetos á 
la jurisdicción ordinaria eclesiástica y  10 á los regula
res,  con 1,484 religiosas,  533 niñas y 1,266 criadas.

Y por últ imo, existían 5 establecimientos de her
manas de la caridad con 37 profesas y  41 novicias.

Las simpatías ó afecciones bien marcadas de aquella  
administración hacia el clero, exageraron, como era 
natural, las exigencias  de éste ,  que tendía á emanci
parse por completo de la autoridad civil. De esto tene
mos un ejemplo bastante curioso que ocurrió en aquellos  
días, y  que caracteriza el espíritu entonces dominante  
en el clero mexicano. Nombrado obispo de Michoacán 
el licenciado don Clemente de Jesús Munguía, fué 
citado por el gobernador de aquel Estado para que pres
tase el juramento respectivo, y  habiéndose presentado 
en unión de varios canónigos,  y  ante algunos especta
dores que habían concurrido á presenciar la ceremonia,  
al leerle el secretario de gobierno la primera parte de 
la fórmula que decía: «¿Juráis guardar y  hacer guardar  
la Constitución y  leyes generales de los Estados-Unidos 
mexicanos, sujetándoos desde ahora á las que arregla
ren el patronato en toda la federación?» contestó des
pués de un momento de reflexión: no, y  habiendo refle
xionado de nuevo, repitió ?zo, agregando: «.porque esta 
fórm ula compromete los derechos y  las libertades de la 
Iglesia.-i) El gobernador hizo presente entonces al l icen 
ciado M unguía, que debiendo sujetar.^e á la fórmula,  
tal como se la había remitido el gobierno general,  no 
estaba en sus facultades hacerle modificación alguna,  
sino dar cuenta al mismo gobierno, como lo veri
ficaría, dándose por terminado el acto, de que se  exten
dió el acta respectiva.

Grande fué la sorpresa que en toda la República 
causó la extraña conducta del obispo electo. El ministro 
Castañeda, al contestar la comunicación del gobierno  
de Michoacán en que se le participaba aquel incidente,  
decía: «El supremo gobierno no acierta á comprender 
el motivo de la negativa del referido señor á otorgar el 
juramento que bajo la misma fórmula han prestado 
quince obispos sabios y  virtuosos, incluso su ilustre 
antecesor el Sr. Portugal. Todas las actas se tienen á la 
vista, y  absolutamente se nota más variación en la fór
mula que la necesaria en la parte en que se menciona  
la Constitución, según la que regía: pero supuesto que 
ahora se ha dado el escándalo de que se trata, su autor 
será responsable de las consecuencias,  y  de n inguna  
manera el gobierno que está en el deber de respetar su 
propio decoro y  la dignidad de la nación. — Por tanto, 
el Exmo. Sr. Presidente ordenase  diga á V. E .,  como lo 
ejecuta, que suspenda todo procedimiento en este 
asunto, sin recibir ya el juramento al Sr. Munguía, aun 
cuando se prestase á e l lo ,  reteniendo en su poder las 
bulas que lo instituyen obispo de Michoacán, hasta que 
reciba orden de la nueva administración, que com en
zará el día 15 próximo.» ' '



Pronto comprendió el electo la falsa posición en 
que se había colocado, y  se apresuró é. dar al gobierno  
una cumplida satisfacción, allanándose á prestar el 
juramento. La nueva administración, siu cmbarg-o, sin 
tomar en cuenta la satisfacción mencionada, declaró 
que no concedería el pase á las bulas de su institución,  
y  previno al cabildo de Morelia que en el término de 
ocho días nombrase otro eclesiástico, que reemplazara 
las funciones que aquél no podía ya desempeñar con 
beneplácito del gobierno y  sin contradicción de las 
leyes. Munguía entonces dirigió una larga comunica
ción al gobierno procurando sincerar su conducta, y  
suponiendo que no se le cr e e r ía  bajo su palabra, ape
laba al juramento en términos que no carecían de ori
ginalidad.

Hé aquí ese curioso pasaje de la comunicación  
referida:

«Juro que mi negativa nunca se refirió á la totali
dad de la fórmula, sino sólo á las palabras con que ter
mina la primera parte dcl juramento.

»Jtero que mi negativa no procedió de otro prin
cipio, que del temor de ofender á Dios, jurando sin 
conciencia cierta y  segura de una cosa que me cogió de 
nuevo.

x>Jiiro que nunca tuve intención,  portándome así, 
de hacer una oposición clara y  solemne de la autoridad 
eclesiástica á los derechos de México, y  que en aquel 
acto ni aun se me l legó á ocurrir que tal pudiera pen 
sarse.

»Jiiro que no tuve jamás la intención, ni la he 
tenido ahora después, ni la había tenido antes, y  de aun 
no tenerla nunca en el resto de mi v ida, de faltar á los 
respetos y  consideraciones debidas al gobierno temporal 
por la altura de su misión.

»Juro que ni en el acto de mi negativa ni en mis 
posteriores comunicaciones,  en sum a, que jamás he 
dicho, pensado ni creído dar á entender, que mi adhe
sión al Estado y mi obediencia á las leyes constitucio
nales, no podían hermanarse con las obligaciones que  
me ligan á la Iglesia.

».yuro que el momento señalado para jurar no fué  
la obra del cálculo,  ni obra mía tampoco, sino obra del 
Exmo. Sr. Gobernador del Estado en virtud de su comi
sión; que S. E. c itó ,  y yo estuve á la c ita ,  y  fuera de 
esto no hay más.

y>Jt¿ro que nunca he querido llamar la atención para 
arrojar en medio de ella un reproche formal á los Pre
lados de la Iglesia m exicana,  porque todos sin excep
ción hayan admitido la fórmula de que se trata.

»Juro que hasta entonces no supe cuál era la fór
mula; que las palabras sujetándoos, e tc . ,  me cogieron  
enteramente de nuevo; por c o n s i g u i e n t e , q u e  no 
supe que algún obispo, ni mucho menos que todos, 
hubiesen prestado el juramento bajo esta fórmula, y  en 
consecuencia, que nunca fué ni pudo ser mi ánimo  
reprocharles cosa alguna.

»Juro que ,  al contrario, siempre he tenido en 
particular respeto y  consideración á los Prelados dio
cesanos de México por su sabiduría, su misión y  sus  
virtudes.

y>Jiiro que la noticia cierta de que en efecto han  
jurado bajo la misma fórmula dichos señores no ha sido 
motivo para que yo los crea con n inguna mala nota que 
pueda ser contraria á la m oral, pues siempre creí que 
su intención ha sido rectísima.

yyJuro que bien ó mal fundado, pero siempre con la 
mejor buena fe, creí que las palabras repetidas no esta
ban conformes con la Constitución.

»Juro que he tenido mucho consuelo al encontrar 
las s iguientes  palabras en la nota de V. E.: «asi como 
»eu su dignidad está esquitar esa cuestión de derecho del 
y>patronato, asi también en su deher hacerlo entender sólo 
y>como está fijado en la Constitución y  en las leyes:i> por
que con esto sólo queda tranquila mi conciencia ,  pues  
tengo la más profunda convicción de que la Constitución 

fe d e ra l  en la 12.“ parte  del articulo  50 tiene m  sentido 
y  CATOLICO, por consiguiente ,  el derecho de ligar  

la conducta de los obispos; que en tal virtud, y «o exis
tiendo ya  para mí razón a lguna ]>ara escrupulizar en 
este gravísimo caso de conciencia ,  estoy obsecuente del 
todo á la intención del Gobierno, y  dispuesto á jurar  
lisa y  llanamente la fórmula, y  á entenderla sólo «Z 
sentido dicho, es decir ,  c o m o  i í s t á  f i j a d o  k n  l a  c o n s t i 

t u c i ó n .

»Si en mis comunicacione.s anteriores hubiese visto 
V. E., ó encontrado el Exmo. Sr. Presidente alguna  
frase ó concepto contrario á los derechos ó dignidad de 
la nación, al respeto que se debe á la Constitución y  á 
las leyes ,  ó á las consideraciones que corresponden al 
Gobierno, ju ro  que todo es fuera de mi intención, que  
ésta ha sido enteramente diversa; suplico á V. E. se 
digne darle á todo el mejor sentido, y  en caso de que  
no quepa una interpretación benigna en la in te l igen 
cia de mis comunicaciones es mi voluntad retirarlas 
y suplico á V. E. las haya por retiradas y  no presen
tadas.»

No contento con esto el señor Munguía dió á la 
estampa un tomo de más de :iOO páginas, en que no sólo 
trabajó por justificar su conducta en el incidente del 
juramento, sino que se extendió  á explicar sus opinio 
nes con motivo de las graves censuras que se le hic ie 
ron por la prensa, expresando que no pertenecía á 
ningún  partido polít ico,  que sus escritos como publi 
cista caminaban de acuerdó con las prescripciones de la 
Constitución, y  para esto entraba en ciertos pormenores 
sobre .su opúsculo de la tolerancia, sobre su obra de 
derecho natural y  sobre un sermón relativo á la vuelta  
de Pío IX á l íoma. No entra en nuestro propósito exa
minar esas profesiones de fe á la luz de la conducta 
política que más tarde observó el obispo de Michoacán; 
basta á nuestro objeto consignar el hecho de la n eg a 
tiva al juramento, como una indicación del grado de 
exigencia  á que habían llegado las pretensiones cleri
cales,  y  que por su misma exageración tuvo que provo
car una verdadera palinodia, como único recurso que  
quedaba para obtener la mitra de uno de los mejores 
obispados de la República.

Por lo demás, el estado del clero mexicano en 
materia de c iencia,  moralidad y  doctrina estaba bien  
lejos de ser satisfactorio: las negociaciones entabladas  
con Roma no adelantaban un solo paso, lo que no impe
día que el gobierno siguiera meciéndose en ilusorias 
esperanzas, fundadas sobre todo en la presencia del 
delegado apostólico enviado por el Papa, y  en qno se 
hubiera revestido con el carácter de arzobispo de ^léxico 
al antiguo obispo de Sonora don Lázaro de la (¡aiza y 
Ballesteros. Nada puede dar mejor idea de esa situación  
que el s iguiente  pasaje de la  Memoria del ministro de 
Justicia don J. Urbano Fonseca, leída en la cámara de 
de diputados en febrero de 1852:

«El curso natural de los acontecimientos,  el largo 
tiempo en que la diócesis metropolitana estuvo sin 
pastor en los primeros años de la independencia, y  las 
agitaciones del país, que tanto han contribuido á des
moralizar la masa de la población y  á relajar todos los 
resortes del poder y  la autoridad, han ejercido una



influencia perniciosa en el clero secular y regular de la 
República. El primero, aunque con muchas y honro
sísimas excepciones,  está m uy distante de poseer la 
ciencia ,  la doctrina y  las virtudes de su santo m in is 
terio, y  con cuya? calidades ejerce una influencia tan 
benéfica como poderosa en las sociedades humanas.  
El segundo, bajo los dos aspectos de costumbres y  c ien
c ia ,  se encuentra en un estado todavía más lamentable,  
y espanta considerar la inmensa distancia que existe  
entre las instituciones monásticas de hoy y  las que en 
tiempo de la Conquista, desplegando un celo verdade
ramente generoso y  evangélico , convertían á los indí
gen as  y  los defendían contra la opresión de la tiranía  
militar.

» Aunque el gobierno, sin faltar á la verdad, no 
puede presentar otro cuadro que el referido de nuestro  
clero secular y  regular, sí debe manifestar al mismo  
tiempo al poder leg is lat ivo ,  que espera la gradual,  
pero progresiva mejora de ambas clases del nuevo  
pastor de la diócesis  metropolitana y  de los dignos y  
beneméritos eclesiásticos propuestos á Su Santidad para 
las diócesis de Sonora y  Nuevo León. El ejecutivo cree 
que el virtuoso y apostólico prelado que hoy rige la 
diócesis metropolitana de México, y  que desplegó en 
la administración del obispado de Sonora tanto celo, 
tanta ciencia y tanta santidad, hará antes de morir, al 
Estado y á la re l ig ión ,  el importante servicio de refor
mar el clero de la metrópoli; beneficio que fácilmente  
se comunicará á las otras diócesis de la República. 
El gobierno espera bienes no m enos apreciables de la 
misión del delegado apostólico que el Sumo Pontífice 
ha mandado por primera vez á esta parte del mundo  
cristiano. Las negociaciones que sobre su misión 
están pendientes entre el supremo gobierno y la Santa 
Sede, se comunicarán oportunamente al cuerpo leg is 
lativo por el ministerio de Relaciones,  que e s . l a  secre
taría por donde se está siguiendo; pero desde ahora creo 
poder asegurarse que su término ha de ser el que es 
de esperar del padre común de los fieles, y del gobierno  
mexicano, que sabrá ser fiel intérprete de los piadosos 
sentimientos de la sociedad que rige.»

Vimos antes los grandes elogios oficialmente tribu
tados al difunto obispo de Michoacán, don Juan Caye
tano Portugal; ahora hallamos no menos entusiastas  
aplausos dirigidos al obispo de Sonora, don Lázaro de 
la Garza y Ballesteros, que acababa de encargarse del 
arzobi.«pado de México, siendo de advertir que este 
último prelado, lo mismo que el primero, se había  
hecho notable por la vehemencia  en oponerse á cuantas  
disposiciones afectaban de alguna manera los intereses  
del clero. Es un hecho s ingular el exceso de sumisión  
y  respeto con que el gobierno mexicano trataba á sus . 
más encarnizados enem igos;  y más singular es toda
vía que el mismo gobierno premiase,  como sucedía en 
el último caso, á aquellos que más se distinguían por 
su oposición, elevándolos en la jerarquía eclesiástica,  
liste proceder, quo jamás habría tenido lugar bajo la 
dominación de los monarcas españoles ,  sólo puede  
explicar.se por cierta flojedad en la conciencia de los 
derechos inherentes á la autoridad suprema; por el 
temor que inspiraban á una administración de carácter 
moderado influencias que tantas veces se habían hecho  
sentir con. grave detrimento de la paz pública, y por la 
consiguiente inclinación á halagar intereses que tal 
vez se l legó á creer conciliables con el espíritu refor
mista,  que no se dejaba de reconocer y  confesar como 
una de las necesidades más apremiantes de la situación.  
Sea de esto lo que fuere, la verdad es que las esperan

zas de reforma, manifestadas por el ministro Fonseca, 
no podían apoyarse en bases más frágiles. La llegada  
del delegado apostólico no produjo sino miserables  
disputas de jurisdicción entre él y  el arzobispo Garza; 
éste ,  por su parte, no dió n ingún pas-'o que indicase el 
propósito de abandonar el camino de rutinas y corrup
telas profundamente arraigadas,  y  cuando más tarde 
nombró el Papa delegado visitador apostólico para la 
reforma de regulares en la República al obispo de 
Michoacán, n ingún  resultado efectivo produjo tal nom
bramiento, debido, según se creyó, á dificultades insu
perables con que tropezó aquel prelado, probándose de 
todas maneras que no era en el seno del mismo clero en 
donde por su propia virtud podía efectuarse n inguna  
reforma sustancial y positiva.

Las condescendencias y  halagos del gobierno esta
ban bien lejos de dar el resultado que aquél parecía 
haberse propuesto; el clero no podía tener confianza en 
un orden de cosas en que por cualquier evento se com
prometerían seriamente sus intereses; él aspiraba á una  
situación radicalmente dist inta, en abierta pugna con 
todo principio liberal,  en que se cerrase la pnerta de 
una vez y  para siempre á aquel viento de reforma, 
cuyas intermitencias habían acabado por crear una  
alarma permanente en el espíritu de quienes no querían 
bajo n ingún motivo ni pretexto compartir la indepen
dencia de que se creían en plena y  legít im a posesión.  
Pronto se ofreció la oportunidad de realizar un proyecto 
tanto tiempo acariciado: en julio de 1852 estalló en 
Guadalajara un pronunciamiento de carácter local, 
promovido, según todas las apariencias, por el partido 
puro; en setiembre del mismo año aquel pronuncia
miento se transformó desconociendo al presidente Arista, 
y en octubre s ig u ien te ,  una reunión de notables com
puesta de conservadores y  canón igos ,  protestando estos 
últimos no mezclarse en asuntos políticos ni mucho  
menos en aquellos que provocasen derramamiento de 
sangre ,  proclamó un plan que, aunque decía respetar 
el principio en que se apoyaban las instituciones v igen 
tes ,  abría el camino á un cambio radical, estableciendo  
que se convocaría un Congreso const ituyente ,  y  se 
llamaba al general Santa Anna, con lo cual se mani
festaron con toda claridad el objeto y  tendencias de la 
nueva revolución.

Impotente el gobierno para sofocar aquel movi
miento, el general Arista se vió estrechado á renunciar  
la presidencia en enero de 53; don Juan Bautista Ceva-  
l los,  su sucesor, se adhirió al plan de Jalisco y  disolvió 
el Congreso; el general Uraga, jefe de la revolución,  
modificó, de acuerdo con Robles Pezuela, en Arroyo 
Zarco, el mencionado plan ,  que recibió su última trans
formación ya en México, dando por resultado que se 
encargara del gobierno el general Lombardini, mieur  
tras l legaba Santa Anna, cuya elección no podía ser un 
misterio para nadie. Inauguróse entonces un régimen  
enteramente militar, en que dominaron por completo 
las ideas conservadoras. En lo que menos se pensó fué 
en convocar el prometido Congreso; restringióse la  
libertad de imprenta á un extremo que puede decirse 
quedó destruida aquella preciosa garantía; el dictador 
tomó todos los aires de un príncipe; se dió el título de 
alteza serenísima; resucitó la orden de Guadalupe; ex
pidió leyes suntuarias; formó una especie de aristocracia 
en que figuraban los altos dignatarios de la Iglesia; 
restableció la coacción civil para los votos monásticos, 
y  robusteció el elemento militar, como la base más 
firme que sostenía todo aquel edificio artificial. Si el 
clero podía estar satisfecho de una situación en que
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comenzaba k ver realizadas sus esperanzas, no sucedía 
lo mismo con el resto de la Hepública. F)I tiempo no 
había corrido en vano; el espíritu democrático había  
penetrado profundamente en la sociedad mexicana, la 
cual no podía menos que burlarse y cubrir con el ana 
tema del ridiculo aquella especie  de mascarada polít ica,  
en que los mismos actores comenzaban por sentirse 
embarazados en el desempeño de sus respectivos pape
les. Pero había al"o más; el sistema despótico de que 
se hacía ostentoso alarde en las altas esferas; las 
inequívocas tendencias á una reacción monárquico- 
clerical; el abuso escandaloso del poder, que no tuvo 
dificultad en vender á los Estados Unidos una parte del 
territorio nacional, consintiendo en la derogación de un 
artículo del tratado de Guadalui)e con lo que se irrog-a- 
ron á la nación perjuicios inmensos; todo esto, decimos, 
conmovió hondamente á la República entera, y  dió 
motivo á una nueva revolución que tuvo su origen en 
Ayntla , en febrero de 1854

Aquí debemos detenernos en la ojeada liistórica que 
liemos venido trazando, pues hemos lleg-ado al jjunto en 
que se abre el período que forma el objeto especial de 
nuestra narración; pero antes de concluir nos parece 
conveniente sefialar á grandes rasgos los caracteres de 
las épocas que hemos recorrido, y que es preciso tener  
presentes para comprender el espíritu y  tendencias de la 
revolución reformista. Por el estudio hecho se ha podido 
ver que el establecimiento de la Iglesia en México, al 
consumarse la Conquista, no obstante que los reyes 
españoles procurasen conservarla bajo eii dependen
cia, en virtud de una suma de derechos y prerrogativas, 
comprendidos bajo el nombre de regio patronato, ado
lecía de un defecto fundamental, cual era el de cons
tituir un dualismo efectivo entre los poderes espiritual 
y temporal, sobre cuya doble base tenía que erigirse el 
edificio religioso y  político. De esto pudieron verse 
desde los primeros tiempos ejemplos lamentables;  cho
ques violentos entre las autoridades y el clero, dando 
ocasión k que se dictasen diversas disposiciones legales  
que tendían á moderar los arranques de un celo, respe
table si se quiere en su origen,  pero que podía d egen e 
rar en elemento de desorden y anarquía.

Las circunstancias especiales de una sociedad em 
brionaria, en que luchaban razas y civil izaciones tan 
diversas; la considerable distancia á que se hallaba el 
país recién conquistado del agente político que daba 
vida á su nuevo sér; los intereses y  pasiones de corpo
ración que se agitaban sobre el objeto general que 
movía á los obreros evangélicos ,  tenían que producir, 
como en efecto produjeron, una lucha intestina en el 
seno de los mismos, que ligados por un pensamiento  
eminentemente civilizador y  humanitario, parece que 
deberían haber caminado de común acuerdo en pos del 
noble fin que se habían propuesto. Así se vieron surgir  
encarnizadas luchas entre el clero secular y  el regular, 
entre los frailes y  los obispos,  entre las órdenes reli
giosas que se disi)iitaban la dominación de los indíge
nas, y entre los miembros de una misma orden según  
que procedían de España ó eran ya nacidos en el nuevo  
continente. Las circunstancias señaladas favorecieron 
además una rá|)ida relajación en el elemento eclesiás
tico; los conventos .«e multiplicaron fuera de las nece
sidades sociales; las riquezas que k su sombra se acu
mularon adquirieron proporciones extraordinarias, y 
esto, unido á la influencia que ejercía una cla.se rcve.s- 
tida de carácter sagrado y  con la superioridad de cultura 
intelectual, tenía que inspirar en los pueblos un respeto, 
una veneración sin limites,  que trascendían á todos los

actos de la vida pública y  privada, en el individuo, la 
familia y la sociedad.

Los más ilustrados estadistas de España habían  
comprendido desde mucho tiempo atrás la necesidad de 
poner un límite al poder de la Ig les ia ,  iniciando para 
ello saludables reformas; este pensamiento comenzó á 
hacerse sentir en el orden de los hechos, desde que 
entró k reinar la dinastía de Borbón, inspirada por 
ideales mucho más avanzados que los que habían diri
gido á los últimos representantes do la casa de Austria. 
La pugna entre regalistas y  ultramontanos fué fecunda  
en reformas importantes, ilustrando considerablemente  
la opinión las sabias discusiones sostenidas por los 
defensores de ambas escuelas. Esa lucha,  sin embargo, 
no afectaba carácter religioso ni político: el poder abso
luto de los reyes,  f irmemente asentado en el respeto 
tradicional de los pueblos, podía luchar ventajosamente  
con su rival,  que se inclinaba sumiso ante la d isminu
ción del poder inquisitorial,  la supresión de órdenes 
religiosas,  la supresión de bienes de manos muertas, y  
otras reformas que sin grandes obstáculos se establecían  
y  radicaban en la colonia.

Sucesos inesperados vinieron entretanto á compro
meter la independencia de la nación española: la guerra  
en que se vió envuelta con motivo de la invasión de 
Bonaparte determinó una crisis en la Nueva España 
que venía ya  preparándose hacía mucho tiempo. Una 
parte del clero bajo, seguido por las masas populares, 
enarboló la bandera de la insurrección; insurrección 
que significaba no sólo la separación d« la metrópoli, 
sino la extirpación de inveterados abusos de que ado
lecía todo el cuerpo de la monarquía española, y que 
sintetizaba el deseo de sustituir el régimen absoluto 
con el orden constitucional. El alto clero, las clases  
privilegiadas, núcleo del partido que más tarde se llamó 
conservador, se opusieron con decisión inquebrantable 
á aquel movimiento, en odio principalmente al espíritu 
innovador que le informaba, abusando de una manera  
escandalosa, el primero, de las armas que la religión y 
el fanatismo hablan puesto en sus manos. Correspon
diendo, empero, k sentimientos análogos, España reali
zaba una reforma radical en medio de los furores de la 
guerra extranjera, dando un golpe de muerte al abso
lutismo al proclamar la Constitución de 1812.

Si esta medida satisfacía los deseos de la nación 
española en g e n e r a l , dejaba en pié para las colonias  
una cuestión fundamental, la de independencia política,  
y la lucha, por lo misino, prosiguió con la misma ener
gía. Poro la guerra había terminado en la península;  
Fernando VII ya ocupaba el trono, siendo uno de sus 
primeros actos derogar la ley constitucional; compli
caciones, sin embargo, que no tenemos que puntualizar,  
le obligaron á restaurar el régimen que de corazón 
odiaba, renaciendo más vivas que nunca las e.speranzas 
de trascendentales reformas. La proclamación de la 
Constitución el año de 1820; la supresión definitiva del 
Santo Oficio; la amplia libertad de impronta otorgada 
por el nuevo régim en, dieron un vuelo extraordinario 
k las ideas con la publicación de periódicos y folletos 
en que so enunciaban las reformas más atrevidas, con 
grave escándalo de todos aquellos que por creencia, por 
interés ó por hábito se empeñaban en la conservación 
de lo existente. Bajo aquel movimiento persistia en 
toda su entereza la idea de separación, y  viéndose el 
clero seriamente amenazado en su poder y  en sus rique
zas por el nuevo orden de cosas, se apoderó de aquella  
¡dea, confeccionó el Plan de Iguala , puso á su cabeza á 
Iturbide, y  proclamó la independencia  como un medio
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eficaz de conjurar la tempestad que asomaba en el hori
zonte,  cortando todos los vínculos que le unían con la 
corona española , y  poniendo de esta manera un muro 
infrang-ible al movimiento reformador que venía de 
allende los mares.

Este suceso, cuya capital importancia no hay nece
sidad de encarecer, cambió considerablemente la s itua
ción respectiva de los partidos contendientes,  dejando, 
no obstante, intactos en el fondo los datos del problema 
que se ventilaba. El clero, desde lueg^o, se creyó desli
gado de toda dependencia del poder c iv i l ,  declarando 
que la nación no había heredado el patronato de los 
reyes católicos, y que .se necesitaba por lo mismo un 
nuevo arreg-lo con la Santa Sede para el ejercicio de tal 
derecho. El g-obierno, por su parte, bajo las varias  
transformaciones que tuvo en el período tormentoso 
quesig-uió, profesó constantemente la doctrina contra
ria, considerando el patronato como un derecho in h e 
rente á la soberanía nacional. Diéronse pasos, sin 
embargo, para obtener el arreglo deseado, sin que fuese 
posible realizarlo por motivos que no es del caso ana
lizar, pero entre los cuales figuraban seguram ente ,  por 
un lado, las gestiones del mismo clero, interesado en 
que no se menoscabase la independencia que le había 
deparado la fortuna, y  por otro, la poca consideración 
que inspiraban á la corte pontificia las continuas fluc
tuaciones de que era víctima la nación mexicana,  y la 
triste idea que se tenía de su civil ización y cultura.

Había, no obstante, cuestiones de hecho que exigían  
una pronta resolución. Al declararse en la Constitución 
de 24, religión del Estado la católica, con exclusión de 
cualquiera otra, se daba al clero una existencia oficial 
que establecía relaciones necesarias entre él y  el gobier
no nacional. No estando, por otra parte, regularizado  
el ejercicio del patronato, el espíritu reformista se abrió 
paso arrollando los obstáculos que se le oponían, y  de 
aquí una lucha abierta entre ambos poderes, lucha que 
trascendió á la esfera polít ica ,  arrojando á la nación en 
el abismo insondable de la anarquía que por tantos 
afios agitó ¿ la República. La mudanza de institu
c iones,  el cambio de rég im en es ,  los movimientos de 
reacción y progreso verificados en el largo período 
de 1821 á 1855, no cortaron, sin embargo, la marcha 
ascendente del espíritu reformista, míis ó menos lenta 
ó rápida, pero siempre segura ,  de tal suerte que la.« 
mismas reacciones dejaban intactas las conquistas una 
vez realizadas.

En medio de aquel torbellino de revoluciones que 
alejaba indefinidamente toda esperanza de orden y  de 
paz, se fué simplificando el problema social que formaba 
el misterio de una situación instable y angustiosa.  
Llegóse á comprender, por las lecciones repetidas de la 
experiencia, que existía  una suma de intereses radical
mente hostiles á los de la nación,  vinculados en un

cuerpo poderoso por los medios materiales de que dis
ponía y por la influencia incontrastable que ejercía en 
las conciencias. Habíase visto que las condescendencias  
de un partido que se im aginó  poder convertir aquellos 
intereses en un elemento de estabilidad y de paz, sólo 
habían servido para exagerar las pretensiones clerica
l e s ,  que aprovechando la primera oportunidad que se 
les presentó, se levantaron contra un gobierno cuya  
timidez no había conseguido más que su desprecio,  
coadyuvando eficazmente á la creación de una dictadura 
inmoral y t iránica, que trató de ahogar las nobles ten
dencias del pueblo mexicano á la libertad en todas sus  
fecundas' aplicaciones. Desde ese momento no era ya 
posible vacilación a lguna; la misma violencia de la 
reacción tenía que provocar una acción igualmente  
enérgica: conocido el enem igo no cabía ya duda sobre 
la dirección que debía darse al ataque,  quedando per
fectamente definido el pensamiento de una revolución  
iniciada hacía tanto tiempo. Tales eran las esperanzas  
y convicciones que fundaba la sociedad sobre el Plan de 
Ayutla. En el conflicto inevitable  que se anunciaba no 
podían tener ya lugar los términos medios; los campos  
estaban con toda claridad delimitados, y  el moderan-  
tismo pasó á la historia como una doctrina política sin  
aplicación posible en el período que comenzaba. La 
amplísima libertad de discusión en la prensa y  en la 
tribuna; la encarnizada lucha en el terreno de las 
armas; las medidas más radicales en oposición á los 
esfuerzos de un partido que jugaba el todo por el todo, 
y  que apelaría á cuantos medios estuvieran á s u  alcance  
para aniquilar á su adversario, sin excluir  el recurso de 
un auxilio  extranjero, debía sacudir hasta sus cimientos  
á la sociedad m exicana ,  que se vió arrebatada por el 
genio  de la reforma, pronunciando la última palabra 
en aquel movimiento preparado por tantos años y por 
tantos pensadores. Referir los acontecimientos de ese 
período, corto en duración, pero fecundísimo en conse
cuencias;  presentar á la luz de la verdad los sucesos y  
los personajes prominentes que en ellos tuvieron parte, 
hé aquí el objeto del presente libro, en cuya compo
sición hemos procurado colocarnos sobre toda mira 
apasionada, para poder fijar con entera precisión las 
verdaderas causas de los hechos y  su trascendente s ig 
nificación. No somos nosotros quienes podamos fallar 
sobre el éxito de nuestra empresa; quede al menos con 
signado el fin que con ella nos hemos propuesto, y es 
trazar el cuadro de una revolución mal comprendida  
por unos y siniestramente interpretada por otros, que 
no pudieudo hacer retroceder las cosas al estado que 
guardaban antes de e l la ,  se satisfacen con derramar la 
hiel del odio, alterando los acontecimientos y  env i le 
ciendo á sus autores.

JosK M. VmiL.
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ciamiento de San Luis  Potosí.  — Tendencias  contrarrevoluc iona 
r ias .—Conílictos enire  el ejército y el pueblo.—Polít ica m oderada  
de Ciirrera. — Im p o rtan tes  medidas d ic tadas  por Díaz de la 
Vega.  — Convocatoria de Carrera  pa ra  elección de C ongreso .— 
Invitación de Carrera  á  los jefes de la  rev o lu c ió n .— Reflexiones.
— Suce¡=os de Jali.sco. — O cupa  Comonfort á G u a d a la j a r a .— 
Exposición de los liberales de aquella  c iudad. — Declaración de 
Comoaforl . — I-a revolución en los Estados del Norte. — Disposi
ciones d ic tadas por ^’i d a u r r i .— Tendencias  de este j e f e .— Con
venio celebrado entre  Haro  y T am ariz  y Garza. — Es reprobado  
p or  V id a u r r i . - C o n s e c u e n c i a s  de esta  reprobación. — Situación 
an árq u ica  de la República.  — La invitación de C a rrera  es recha 
zada  por los jefes de  la revolución. — Im por tan te  c i rcu lar  de 
Comonfort m anten iendo  en toda su in tegridad  el Plan de Ayuda.
— Difícil si tuacióa de Carrera .  — Manifestaciones hosti les á su 
gobierno.  — R enuncia  el p o d e r .— Queda como general en jefe 
de la guarnic ión de México Díaz de la Vega. — Declaraciones 
oficiales de é s t e .— Manifiesto de  C a r r e r a .— Sale Comonfort de  
G u a d a la ja ra .— (íonvenios de Lagos. — Satis factorias  com unica 
c iones de Álviu’cz á Díaz de la N’oga. — Medidas reorgaa izadoras  
del Consejo de la cai>ital. — La prensa  democrát ica .  — Los dis
cursos patriót icos. — Comunicaciones entre  el obispo de G uada -  
la jura  y el genera l  Degollado. — La prensa  conservadora.  — 
Im pútase  á  los jefes de la  revolucióa el proyecto de un  protecto
rado  americano.  — Es desm entido por ellos y por el min istro  de 
los Estados Unidos. — Impres ión que causaron  los convenios de 
Lagos en el par tido  r a d i c a l . — Comunicación de V idaurr i  á 
Comonfort desaprobuado  tales convenios .— Actitud respectiva 
de los partidos políticos. — Ruidoso incidente  en la c a p i t a l . -  
Tendencia  política de Comonfort.

El triunfo de la revolución iniciada en Ayntla contra 

la dictadura del general Santa Anna, quedó virtualmente

consumado al retirarse éste de la capital de la Kepública 

en la madrugada del 9 de agosto de 185.5. Esa retirada, 

que tuvo el carácter de una verdadera fuga, quiso encu

brirse oficialmente con el pretexto de ir en persona el 

dictador al departamento de Veracruz, á atender al res

tablecimiento del orden, alterado en algunos puntos de 

aquella demarcación; á nadie engañó, sin embargo, 

semejante maniobra. A pesar de las audaces denega

ciones de E l  U n iv e rsa l ,  sabíase desde hacia algunos 

días que Santa Anna tenía resuelta su retirada, lo cual 

venía á confirmarse con el decreto publicado por E l  

D ia r io  en el mismo día 9 ,  en que el dictador nombraba 

para sucederle un triunvirato compuesto del presidente 

del Supremo Tribunal, don Ignacio Pavón, y  los gene

rales don Mariano Salas y  don Martín Carrera, y  como 

suplentes los generales don Rómulo Díaz de la Vega y  

don Ignacio Mora y  Yillamil, debiendo ser su primer 

acto el de convocar á la nación para que se constituyese 

segíin su voluntad. Bien se comprendía que este decreto 

no podía tener ningún resultado efectivo; las tendencias 

de la opinión estaban con toda claridad indicadas; pero 

el punto de transición, la crisis peligrosa que había 

surgido en la capital, traían agitados á sus habitantes 

por lo incierto del camino que hubiesen de seguir los 

acontecimientos.

u lieina una sorda inquietud en los ánimos, decía el 

S'i¿flo X I X  del 10 de agosto, á consecuencia de los 

acontecimientos de ayer, y  la calma que se observa en el 

pueblo y  en la guarnición en medio de esta general 

ansiedad, nos parece un sintonía muy favorable de ordeu



público y conciliación. No se puede disiinular que los 

nioineutos son críticos, que el peligro que corre el país 

es inminente.— El silencio de la prensa oficial viene á 

confinnar lo azaroso de las circunstancias.

«La publicación del pliego cerrado en que se nom

bran sucesores al jefe de Estado, publicación que parecía 

no debió hacerse sino cuando estuviera dispuesto á aban

donar el poder, hace temer que el país se encuentra en 

tina difícil transición.
»?Xo sabemos la conductii que observarán los indivi

duos que han do componer el triunvirato. Nótese que se 

les impone el deber de convocar á la nación pai-a que 

se constituya según su voluntad, es decir, se les enco

mienda que realicen las exigencias de la opinión. Respe

tables como son los señores nombrados, y apreciables 

por sus antecedentes, es de temerse que con todo su 

prestigio tropiecen con grandes obstáculos para salvar la 

situación, en razón de lo complicado de las circunstan

cias. Ellos pueden, sin embargo, prestar nn gran servi

cio, conservando el orden público, y dejando al país en 

libertad para arreglar sus destinos.«

Estas palabras i)intan la ansiedad que reinaba en la 

capitiil, insinuando al mismo tiempo las pocas probabili

dades de que el triunvirato cumpliera satisfactoriamente 

el encargo qne se le había confiado. Entre tan to , los 

ministros habían concuirido al despacho el dia 9 ; el 

Consejo había celebrado una sesión y había habido varias 

rcuiúones pacíficas en que se buscaba una solución á 

problema tan complicado. Esta solución tuvo lugar, al 

menos de pronto, con el pronunciamiento de la guarni

ción, por el Plan de Ayutla, hecho que se verificó el 13 

en medio del orden más completo. Ese mismo día 

mediaron varios despachos telegráficos entre Santa Anna 

y el general Díaz de la Vega. Anunció el primero desde 

Perote su abdicación, ordenando que á las doce de dicho 

dia se instalase solemnemente el triunvirato; el general 

Vega contestó que el triunvirato sería desconocido por la 

nación; que nadie veía en tal cuerpo autoridad ni pres

tigio, y habló de la agitación que reinaba en la ciudad. 

Instó el dictador previniendo que se cumplieran sus 

órdenes y extrañando la actitud de la guarnición; á 

esto se le replicó que la capital había secundado el 

Plan de Ayiitla y adherídose á la causa de la revolución; 

todavía el dictador insistió anunciando que enviaba 

órdenes á Pavón para qtie se encargara del poder y 

acabara con los disidentes: A esto no había ya qué 

responder.

Veamos ahora lo que había pasado en la ciudad el 

día 13.

Desde por la mañana, y antes de que se supiese 

que las tropas levantaban en sus cuarteles el acta de 

pronunciamiento, multitud de personas, de todas clases 

y  condiciones, se reunían en la Alameda y se declaraban 

en favor del Plan de Ayutla. La noticia se extendió 

rápidamente, y desde las once de la mañana hastíi las

cinco de la tarde se estuvieron i)oniendo firmas en el 

acta popular. Secundando á la guarnición, se proclamó 

jefe del movimiento en iléxico al general Díaz de la 

V ega, acordándose al mismo tiempo la inmediata orga

nización de la guardia nacional. Una gran masa de 

pueblo se dirigió por las calles de San Francisco y Pla

teros á la plaza principal, en busca del general Díaz de 

la Vega, que se hallaba en las Casas Consistoriales, en 

donde recibió á cuantos cupieron en la sala de cabildos, 

quedando llenas las otras sa las , la escalera y la extensa 

plaza. Una comisión compuesta de don Francisco Zarco, 

don Francisco Moneada y don Félix Mai’ía Escalante, 

puso en manos del general el acta de la Alameda, pro

nunciando el primero de dichos señores un breve dis

curso, al que contestó Díaz de la Vega mostrándose 

satisfecho de la conducta observada por el pueblo en 

aquellas delicadas circunstancias, manifestando qne nada 

le sería más grato que obsequiar en todo la voluntad 

nacional, y  concluyendo con decir: «Habrá guardia nacio

nal; ella es la hermana del ejército; ella será el apoyo 

del orden y de la libertad.«

Mientras esto pasaba, algunos grupos de pueblo, 

cediendo á impulsos fáciles de explicar en aquellos 

críticos momentos, cometían actos de violencia y des

trucción que fueron prontamente reprimidos. La impi enta 

de 7íl U n iv e r sa l ,  periódico que se había hecho odioso 

por sus exageradas adulaciones al dictador, y sus irri

tantes insultos al partido liberal, quedó enteramente des

tru ida; se rompieron las prensas y  la letra fué arrojada 

á la calle al grito de ¡m ueran  los conservadores!  Igual 

suerte habría corrido E l  Ómnibus, diario que se hallaba 

en las mismas condiciones que el anterior, pero se salvó 

mediante las exhortaciones de nn joven liberal, que antes 

había sido preso y vejado con la mayor injusticia. í]n la 

calle de Vergara, los carruajes y  muebles hallados en 

la casa de la  suegra de Santa Anna fueron incendiados; 

otro tanto pasó en las casas de don Manuel Lízaidi y 

don Manuel Bonilla, ex-ministro de Relaciones, á quien 

se atribuía una grande influencia en la política del 

dictador. Las casas de Lagarde y Escandón fueron ap(!- 

dreadas, y en la del ex-ministro Lares sólo se encon

traron unas cuantas sillas que fueron arrojadas al fuego. 

Sin tra ta r de justificar estos actos, que, como antes 

dijimos, bien se explican por lo excepcional de las 

circunstancias, haremos notar que no fueron acompa

ñados de ningún robo ó ataque personal. Una tienda 

española situada en los bajos de la casa de Bonilla, 

permaneció abierta sin qne sufriese el menor daño; lo 

mismo sucedió con una sastrería que existía en la parte 

baja de la casa de la suegra del dicUulor; en dicha 

sastrería se tomó una pieza de paño que iba á ser 

destruida, pero alguien giitó que era de un artesano 

honrado, é inmediatamente fué depositada en la oficina 

del telégrafo. Estos hechos indican al menos que el 

deseo del pillaje nada tuvo que ver con aquellos arran 



ques de indignación contra un orden de cosas que tan 

dolorosos recuerdos había dejado.

La presencia de Díaz de la Vega, así como la 

eficaz cooperación de varios ciudadanos que ejercían 

bastante influencia entre el pueblo, lograron contener á 

las masas enfui-ecidas, que se limitaron j’a á (juitar del 

teatro nacional el nombre de Santa Anna, y á quemar 

varios retratos y bustos del dictador. Poco después de 

las nueve de la noche todos los grupos habían desapa

recido; la ciudad estaba enteramente tranquila; toda 

clase de personas recorrían las calles sin ninguna inquie

tud , viéndose abiertos los cafés, estanquillos, boticas y 

demás lugares de comercio.

No i)asaremos adelante sin mencionar un documento 

que apareció en aquellos días, y que tras el desprecio 

general con que fué recibido se hundió para siempre en 

la más completa indiferencia: nos referimos al manifiesto 

expedido por Santa Aúna en Perote el 1 2  de agosto, en 

que hacía un breve resumen de las razones que le habían 

obligado á volver al p a ís ; de la política que había seguido 

durante su administración, y de las causas que le impe

lían á abdicar el mando. Dos cosas dominaban en ese 

curioso documento: la orgullosa personalidad del dictador 

exaltíida hasta el ridículo, y el soberano desdén con que 

ultrajaba, empleando los más injuriosos epítetos, á los 

caudillos de la revolución que le arrojaba del poder. La 

vuelta dol dictador, según su propio sentir, había sido 

para él un verdadero sacrificio, que sólo se había resuelto 

á hacer por un acto de sublime patriotismo, que le obligó 

á ceder al unánime llamamiento de la nación. E sta  había 

visto en él la única tabla de salvación que le quedaba en 

medio del más deshecho naufragio; sólo en él se cifraba 

la esperanza del pueblo mexicano para consolidar el 

orden público, asegurar la integridad del territorio nacio

nal y arreglar enteiamente los diversos ramos de la 

administración. Sin embargo, un movimiento revolucio- 

uario , acaudillado por asesinos y ladrones, había inte

rrumpido la gloriosa tarea que con tanta abnegación 

había emprendido, y aunque es verdad que contaba con 

todos los medios para sofocar aquella rebelión inmoral y 

destructora, viendo que los pueblos sufrían las salvajes 

depredaciones de turbas compuestas de verdaderas esco

rias sociales, había querido quitar todo pretexto á tama

ñas calamidades, separándose del gobierno, ya que su 

persona era el punto objetivo, ó más b ien , el pretexto 

de la revolución. Tal era el motivo poderoso que le 

hacía alejarse del p a ís , dejando en su lugar un triunvi- 

i-ato que procediese á convocar á la nación para consti

tuirse según su voluntad. í^ste nuevo é inmenso sacri

ficio, que tranquilizaba por una parte la conciencia del 

dictador, causábale, por o tra , profunda inquietud, pues 

veía que al ausentarse vendrían «la escisión, la anar

quía, la desolación y la pérdida para siempre de la 

nacionalidad.»

Este manifiesto, cuyas aseveraciones formaban tan
T. V.-S.

vivo contraste con la realidad de hechos que estaban al 

alcance de todo el mundo, fué duramente comentado por 

la prensa periódica, llamando especialmente la atención 

una serie de artículos publicados en El S 'kjIo  X IX  por 

don Juan Suárez y N avarro , uno de los que con más 

empeño habían trabajado en el regreso de Santa Anna, 

y que ahora probaba con numerosos documentos, así las 

poderosas resistencias que tal regreso había encontrado, 

como la deslealtad del dictador en el cumplimiento de 

sus promesas. Sea como fuere, aquellas palabras, inspi

radas por el hondo despecho de una ambición desvane

cida, pueden considerarse como el testamento político de 

un hombre cuyo recuerdo va ligado con los grandes y 

en general luctuosos acontecimientos que llenan un largo 

período de nuestra historia nacional.

Hemos dicho antes que la peligrosa crisis en que 

dejó á la capital la violenta retirada de Santa Anua, 

tuvo de pronto una solución con el pronunciamiento de 

las tropas por el Plan de Ayutla; pero de ese mismo 

proinuiciamiento surgió un incidente que estuvo á punto 

de complicar en gran manera una situación ya hailo eri

zada de dificultades. Conforme al referido plan, reformado 

en Acapulco, se prevenía que luego que hubiese sido 

adoptado por la mayoría de la nación, el general en jefe 

de las fuerzas que lo sostuvieran convocaría un repre

sentante por cada departamento y tei'ritorio de los que á 

la sazón existían, y por el distrito de la capital, para 

que reunidos en el lugar que estimare oportuno, eligiesen 

presidente interino de la República y le sirviesen de 

consejo durante el corto período de su encargo. Ahora 

bien, en el acta de adhesión del día 13 se investía de 

tan delicadas funciones al general en jefe reconocido 

en la capital, señalando dos representantes en vez de 

uno. E n  tal virtud, el general Díaz de la Vega nombró 

dicha junta que, reunida el día 14 en el salón de la 

cámara de diputados, eligió para su presidente á don 

Mariano Eiva Palacio , y para secretarios á don Miguel 

Buenrostro y á don Ignacio Pena y Barragán ■. En 

seguida procedió á la elección de presidente de la liepú- 

blica, resultando electo don Martín Carrera por veinti-

* H ó  n()ui los noinlires y re|)reí"eiilneión t i c  los niicmliros de c p I q 

jun ta :  don Hnnión l.iirrainzar y don Ignacio Muñoz (^ani-
puzano'; Oaxaca, general ilon José (iureia y licenciado don Ignacio 
Mari.“cal; V e /w /’Hv, fdon Manuel tíorozpe y don Fram iseo Zarco; 
P í t e t í a ,  don Cosme Furlong y <K>n Francisco N'illíinueva; Tabu.-^co, 
doctor don Francisco <le la Presa y <lon Cayetano Ib a r ra ; Yucatán, 
don Benito Quljano y don .'Silvestre Donde; Guerrero, don Mariano 
Hivn Palacio y don Kafael D u ran ; M rír i to ,  don Viecnte I‘ozo y don 
Joaquín H angel; Mé.rico, don Jnan Coriliar y don José María del 
lUo; Quevétaro, don Juan M. Fernández Jáuregui y don (luadalupc 
Covnrrubias; Micfioacáit, don Fran<‘iseo Moneada y don Cayetano 
( ióm ez(no asistió): (iuanajuato , licenciado don Juan H. Morales y 
don Juan IJermúdez (no asistió); S an  Lhis, don Uanión Adame y 
don I.adislao Uosales; Zncoítfco.-», don Mareos Ks|iarza y don J. M. 
ISrillanti; Julhco ,  don José \' .  Haz y licenciado don José María 
Barros; Ai/uaíicalientes, presbítero don J. Crescencio Bonilla y don 
Miguel Buenrostro; .S’o/io/-o, don Ignacio Pérez y genend don Manuel 
Andrade; S inaloa ,  don Francisco \'ega y don José 'l'elleclioa; Ihtjií 
California ,  don José Muría Bevilla y Pedreguern y don Boniualdo 
Buano; Chihuahua,  don Miguel I,ó)iez y <lon Juan Palacios; Duran- 
¡10, don Feli|)e Flores y licenciado don Marcelino Castañeda: Taiiiau- 
lipaa, don Juan Martin (jiarza Flores (no asistió) y don Félix



seis votos contra diez y seis que obtuvo el «'enera! Díaz 

(le la Vega, cuatro don ilariaiio liiva l ’alacio y dos el 

coronel ‘ Comonfort, apareciendo dos cédulas en blanco. 

Inuiediatamente se conninicó su elección al «'oneral 

Carrera, quien tomó desde luego posesión del ejecu

tivo.

El nuevo presidente expidió el día 15 una i)roclania 

escrita en estilo moderado y conciliador. En ella presen

taba á grandes rasgos las diflcnltades de la situación; 

los motivos que le habían obligado á aceptar el puesto

que se le confiaba, no obstante el ¡nimer pensamiento 

que había tenido de rehusarlo; indicaba en general la 

necesidad de introducir reformas en los ramos de Guerra 

y Hacienda; ofrecía la organización de la guardia nacio

nal; hacía un llamamiento á toda la nación para que le 

ayudase en tan ardua labor, y protestaba que, desnudo 

de toda ambición de mando, en el momento en que 

notara algún desvío en la opinión i)ública, se separaría 

del poder de que era interino depositario. «Veo cuánto 

im porta, decía, saber preparar y tiuir lo })resente con el

K1 general don Murlín Curreru

futuro de la nación, para lo que cuento con mis compa

triotas, y muy especialmente con el importante auxilio 

de los señores jefes que han dirigido la revolución; 

conozco sus grandiosas y patrióticas miras, sé sus prin- 

ciitios, y me {tropongo desarrollarlos completamente. La 

opinión pública será mi norte, y  protesto con lo más 

íntimo de mi corazón, que no tengo ambición de ninguna 

clase, y que desde el momento en que j’o perciba cual

quier desvío de ella, para que conserve este difícil 

pue.sto, estoy pronto á dejarlo; asi como también lo

Ootindo; A’míco/.eón. (Ion J. An<lr<>s /.atnUrano y don l ’edro Tollo 
de Mene.«e.«; Coaltuila, don Josó Muría .\rlcü<;a y licenciado don 
José Agu.atin l‘>eudcro; Tla.cc<da, don J. M. Jurero y don Juiin 
Vera; Colima, don Luis Ooyiia y don Francisco de Paula Zendojas.

‘ No ligurabu enlouces todavía como general.

desocuparé decididamente, si al probai’ mis fuerzas 

encuentro que no son suficientes.»

Mientras se organizaba el gabinete, quediiron auto

rizando los acuerdos del presidente en la secretaría de 

Relaciones; el oficial mayor don Miguel Arroyo; en la 

de Gobernación, el oficial primero don José Guadalupe 

Martínez; en la de Fomento, el oficial mayor don Miguel 

liCrdo de Tejada; en la de Justic ia , el oficial segundo 

don Macario Alegría; en la de Hacienda, el oficial mayor 

don Pedro Fernández del Castillo, y en la de Guerra, el 

de igual clase don Manuel María de Sandoval.

PJsta transformación tan rápidamente verificada, que 

en otras circunstancias habi’ía satisfecho las aspiraciones 

generales, se encontró desde sus principios con obstáculos



(le tal manera iusupei’ab les, que no era difícil prever su 

precaria duración. Veiase claramente que al proclamarse 

el triunfo de la revohición en la capital de la República 

se trataba de imprimir á la marcha de los sucesos una 

dirección que fíilseaba en su base el espíritu de que 

venía animado aquel movimiento. La reacción conser

vadora, dui-ante la dictadura santa-annista, había des

plegado tal lujo de arbitrariedad y despotismo, que la 

opinión, aleccionada por una larga y  dolorosa experien

cia, propendía á reformas radicales, que an-ancasen de

cuajo los males inveterados en q u e , como en un círculo 

de hien-o, se había agitado iíéxico por tantos años. 

Toda espei'anza de conciliación entre el partido conser

vador y el liberal, en sus diversas fracciones, era entera

mente quimérica; un abismo de odios implacables los 

separaba; las tendencias de ambos estaban perfectamente 

definidas, y no quedaba más perspectiva que la de una 

lucha á muerte entre aquellas dos entidades políticas, 

que, partiendo de principios opuestos, tenían forzosa

mente que llegar á j'esultados contradictorios.

i;i g e n e ra l  d o n  K o m u lo  Din;; d e  la V e g a

Fueran cuales fuesen las cualidades y méritos per

sonales de los generales Díaz de la Vega y Carrera , la 

verdad es que ambos habían pertenecido á la adminis

tración del dictador; que ambos habían sido designados 

por éste para formar el gobierno que hubiera de suce- 

derle, y esto solo bastaba para que el pueblo no pudiese 

depositar en ellos las esperanzas q\ie le había hecho 

concebir la revolución acaudillada poi- Álvarez y Comon- 

fort. El Plan de Ayntla, proclamado por la guarnición 

de México, había sido falseado en un punto esencial, 

declarando general en jefe de las fuerzas que lo soste

nían al reconocido en la capital, al general Díaz 

de la Vega; es decir, que por una especie de hábil 

escamoteo, el mismo funcionario que el día anterioi-

combatía con todas sus fuerzas el movimiento revo

lucionario que había derrocado la dictadura, se encon

traba repentinamente convertido en jefe y director de 

ese movimiento» quedando relegados á un segundo 

término sus autores y mantenedores, los que se habían 

lanzado al combate arrosti-ando las iras de un gobierno 

provisto de grandes i-ecursos y que no escatimó me

dios por ci'ueles que fuesen pai-a aniquilar á sus adver

sarios.

Dado este primer paso, las consecuencias tenían 

que sor de la misma índole. El nombramiento de repre

sentantes hecho por T>uz de la Vega fué severamente 

censurado por la pi’ensa liberal. Véase de qué luanera 

se expresaba uno de los periódicos con más talento



redactados, y (pie luibía aplaudido el promiuciamieuto de I 

las tropas y la elección del general Cai'rera ’ ;

«Lo diremos con francpieza, poi’que toda reticencia 

nos i)arecc peligrosa; en los sucesos de ayer vemos (jiie 

asoma j'a el priuL-ipio de la contrarrevolución, el falsea-  ̂

miento de las ideas que lian obtenido la victoria. Nos  ̂

referimos á la composición de la junta de representantes, 

(jiie, después de liacer el nombramiento de presidente de 

la ]{epiil)lica, debe funcionar como Consejo de Kstado. 

Cualquiera liubiera creído que ella sería la expresión 

neta del gran partido liberal, con absoluta exclusión de 

los que lian sido sus enemigos declarados. Las transac

ciones i)olítícas se celebran entre dos partidos conten

dientes, no entre vencedores y vencidos: las transaccio

nes son posí!)les aun entre vencidos y vencedores, á 

impulsos de la generosidad y en bien de la nación, 

cuando no se profesan principios incompatibles, cuando 

no se acaba de dar el ejemplo de que esos á quienes se 

tiende la mano nunca se acordaron de darla en el tiempo 

de su engrandecimiento.

i’Por una inisión inconcebible, ¡lor un contrasentido 

monstruoso, en la lista de los representantes de ayer 

encontramos nombres que son el emblema de ideas, de 

sistemas, de conducta diametralmentc opuestas á las (pie 

han triiin'ado. Allí ha tenido cabida el elemento conser

vador; allí el elemento santa-annista: hastíi los jesuítas 

están representadas allí. Nos asombra, en verdad, la 

faltii (le juicio, la poca dignidad con que han aceptado 

sus nombraniientos los personajes que han contrariado á 

la vez las ideas liberales y la revolución (jiie los procla

maba. Si tuvieran ellos principios fijos; si en su con

ciencia creyeran bueno el sistema que ha sucumbido, 

voluntiirianieute deberían abstenerse de estar figurando 

en la escena política, paia no ponerse en abierta contra

dicción consigo inisnios. Pero si reprobamos la conducta 

(pie observan, más nos sor])rende todavía que hayan sido 

escogidos para representar al i)iieblo, sin embargo de 

que sus antecedentes son bien conocidos, y no obstante 

el participio directo (jue tuvieron en los actos de la 

administración del gener.il Santa Aniia.ii

' El Si;/lo X IX  do 15 <le n<tos(o d e  1855. — lüi l<i m i s m a  jun l i i  de  
r c p rope n lnn lc ? ,  u n o  do el los, d o n  Kriuiclsco Ziiroo, h a b ló  d e  lo i n o o n -  
ven ien le  ó i n o p o r tu n o  (le uq u e l la  r e u n ió n ,  |>U('slü <|ui' no  l e n ía  n in -  
frún í ' n r ú r t e r  legal  ni se liiinin lo dis]>u<'slo en  el l ' l n n  do A y u t l a ,  y 
coni -luyó p id ien d o  ()ue jior l ia l larse  en  el la m u c h a s  pcr.“ona= q u e  no 
e r a n  l iberóles , se r e t i r a s e n  to d o s  y se e x c i t a s e  ifl fi enera l  D íaz  de  la 
\>}rM á ( |ue hiciesfi  un  nuevo  n o m b ra m ie n t i ) .  Kn el m i s m o  se n t id o  
h ab ló  el s e ñ o r  H u e n ro s t ro ,  lo cuu l  d ió  lufrar ú u n a  d i s c u s ió n  qvie 
t e rm in ó  h a b ie n d o  m a n i f e s t a d o  el p r e s id e n te  d e  la j u n t a  ))or m edio  
de  u a o  de  los s e c re ta r io s ,  <iuc los s e ñ o re s  m u id i ra d o s  nn  es t id )an  allí  
p a r a  di-^cutir s in o  im ra  n o m b r a r  ))res¡d( 'nte d e  la I t e p ú b l i c a ,  y <|ue 
po r  lo nii su io , so p rocod ieso  s in  do t i ’n i 'r se  m á s  á  c u m i i l i r  con  tal 
oncar};o. l ’o s l e r io r m e n te ,  d o n  J u a n  M a n u e l  Ki r n á u d e z  do  Já u ro p u i  
r e n u n c ió  ñ su  p u e s to  do c o n s e je ro ,  d a n d o  |)or  r a z ó n  su  i n c o m p n l i b i -  
l idud d e  id e a s  « c o n  |)ei 'sonas i’uy a  ex af re rac ión  las  n r r a s l r a b a  ii 
)>ruelumar  no d eb en  c o m p o n e r  el n uevo  fi<diierno, s in o  los in d iv iduos  
perse^ruidos poi’ el an te i ' i o r ,  los (pie lo c o m b a t i e r o n  con  las  a r m a s  y 
los (pie c o n s p i r a r o n  en  su  d a ñ o ,  po r ( |u e  lodos  es to s  son  i ) rocedonles  
(]uo su¡ ionen se e x c lu i r á  toda  I r a a s a c c i ó n ,  toda  t o l e r a n c i a ,  toda  
m o d e ra c ió n ,  n p e s a r  de  ([ue ello, lejos di ' c i c a t r i z a r ,  e x a c e r b a r á  los 
millos ( |ue aj fobiun al pais .»

Por lo demás, la alarma de los liberales, harto 

fundada, reconocía por origen hechos inconsideradamente 

aceptados é impuestos del momento por las circunstan

cias, pues no era posible aguardar otra cosa de perso

nas que, como Díaz de la Vega, estaban muy lejos de 

comi)reu(ler el influjo de la revolución, y que, como 

( 'a rre ra , hacían demasiado con reconocer en lo general 

la necesidad de ciert<vs retorinas, admitiendo, por vía de 

conciliación, aunque en corta dosis, el elemento liberal 

en la junta de representantes

‘ l . a  c o n m n ic a c ió n  dirif rida el 13 de  nfiosto )ior el frcncral Díaz 
de  la ^’e<' l̂ á to d a s  las  a u t o r i d a d e s  y á los je fes de  la r o v id u c ió n ,  no 
d e ja  la m e n o r  d u d a  so b re  los  móviles  (jue d e t e r m i n a r o n  la c o n d u c t a  
(le lupiol je fe  en los su c e so s  q u e  q u e d a n  re fe r idos . Conliosa in f íe u u a -  
m e n to  (pie se p r e p a r a b a  á j iu b l i c a r  la c o i n u n x a c i ó n  q u e  desdo  
Po ro to  lo h a b lu  d i r ig id o  S a n t a  A n n n ,  iireviiii i-i idolo qu e  pus ie se  en 
e jecu c ió n  ol d e c ro lo  ( |uo os tab loc iu  el t r i i inv i ru lo ,  c u a n d o  los c u e r p o s  
do  la f f i ia rn ic ión ,  el a y u n t a m i e n t o  y |iol>ltición d e  lii c a p i t a l  lo r e n i i -  
l io ron  ol a c t a  do p r o n u n c i a m i o n l o .  « Kn tal e s t a d o  d e  cosas ,  a ñ a d e ,  y 
do.soaiido evit ii r  los fu n es to s  m a le s  (pie s e r i a n  n a t u r a l m e n t e  la c o n s e 
c u e n c i a  de  c o n t r a r i a r  el vo to  e x j i r e s a d ü  ))or la g u a r n i c ió n  y p (ddn-  
ción  de cs tn  cnp i tn l ,  y h a b ie n d o  sido  r e c o n o c id o  p o r  e l la  c o m o  g e n e 
ral  en  jefe,  he  (l is]iuesto con  lid c a r á c t e r  c u m p l i r  co n  lo p rev en id o  en 
el a r t i c u lo  1.“ d e  In a c i a ,  p ro c e d ie n d o  d e s d e  luego  á n o m b r a r  la 
j u n t a  q u e ,  c o m p u e s t a  do d o s  in d iv id u o s  ]>or c a d a  D e p n r t a m e n t o ,  
in c lu so  el D i s t r i t o ,e l e g i r á  p o r  m a y o r í a  a b s o lu ta  d e  votos al p r e s id e n te  
i n t e r in o  de  la U o p úb l icu .»  \ 'o s o  p o r  es to ,  (pie el g e n e n d  D íaz  de  la 
\ ' e g n  r e a l m e n t e  n o  se  p r o n u n c i ó ;  (pie no  h izo  m á s  (pío ced(M'á c i r 
c u n s t a n c i a s  q u e  no  lo o ra  d a b le  d o m i n a r ,  y q u e  lo im p o s ib i l i t a b a n  do 
d a r  c u m p l i m i e n t o  á u n a  o r d e n  q u e  c o n s i d e r a b a  e m a n a d a  do a u t o 
r id a d  logi tiniu .

Kslo e m p e ñ o  do  e lu d i r  todn re sp o n s a b i l i d a d  on el p r o n u n c i a -  
m íe n lo  de  la c a p i t a l ,  a p a r e c e  to d a v ía  m á s  m a n i l io s to  en la p ro c l a m a  
( ]U0 e x p id ió  el d í a  s ig u ie n te ,  14 d e  ag o s to .  Kn el la  so e n c u e n t r a n  
es tos  j iá r ra fos  q u e  no  n e c e s i l a n  c o m e n t a r l o :

« . \ n t i g u o  s o ld a d o  de  la ) )a tr ia ,  he  c o n s id e ra d o  s i e m p re  c o m o  un 
d e b e r  i m p e r io s o  o b s e q u i a r  su  v o lu n ta d .  L a s  e x ig e n c i a s  de  la o p i 
n ión ,  la a n s i e d a d  g e n e r a l ,  el e s l a d o  de  d e s c o n c ie r to  en q u e  h a  (p ie-  
d u d o  la n a c ió n  | io r  fal ta  de  g o b i e r n o ,  la u r g e n t í s im a  neces id ad  de 
s a lv a r lo  y de p o n e r  l ( ' rm in o  á la g u e r r a  civil ,  mo liiUi d e c id id o  á 
a d o p t a r  el m o v im ie n to  d e  los  l i a b i t a n t e s  y do la g u a r n i c ió n  de  e s ta  
i l u s t r a d a  c a p i ta l . . .  Mi n o m b r e  j a m á s  h a  l i g u ra d o  on n in g ú n  j i r o n u n -  
c i r .m ie n lo ;  longo lii s a t i s f a c c ió n  do  q u e ,  c í im o c iu d a d a n o  y c o m o  
m i l i t a r ,  no  ho c o n t r i b u i d o  ú d e s a s t r o s a s  r e v u e l t a s ,  y a h o r a  no  h a g o  
m á s  q u e  u n i r m e  á  los (pie d e s e a n  c r e a r  un  g o b ie rn o  iiiira e v i t a r  
con l l i c to s  y d e s ó rd e n e s  q u e  s e r í a n  n u e s t r a  r u in a  y nos d e s h o n r a r í a n  
a n t e  el m u n d o .»

A m a y o r  a b u n d a m i e n t o  c i t a r e m o s  el s ig u ie n te  pi 'irrafo de un  
r e m i t id o  j iu b l icado  p o r  d o n  I g n a c io  de  J á u r e g u i  en El Sii/h) X IX  
de 26 de  ab r i l  de  1856, y en  el c u a l  se  e x p l i c a  la c o n d u c t a  de  D íaz  de 
la  V e g a  en a q u e l l a s  c i r c u n s t a n c ia s .  Dice as i :

« ICxcitado p o r  la  fam i l ia  de  mi a m ig o  el f i ra l .  D. H ó m u lo  D íaz  
do la N'oga ó q u e  e x p l iq u e  c u a n t o  inisó re s | i e c lo  á su  i>ersona luira  
res ] )ondor  al c a r g o  q u e  so lo h a c e  en  un  iieri()dico de e s ta  caiiit i il  
p o r  h a b e r s e  pronunoimlo  ol 13 do . \ g o s to ,  c o n t r a r i a n d o  as i la espec io  
ve r t ida  i>or ('I d e  no  h a b e r s e  m a n c h a d o  co n  n i n g u n a  d e fecc ión ;  
c u m |) lo  co n  ose g r a t o  d e b e r ,  n u in i fe s la n d o  q u e  desd o  ol m o m e n t o  en 
(|U0  s a l ió  do o s la  c a p i t a l  el d i c l a d o r ,  nos  n c o r c a m o s  v a r io s  a m ig o s  
al .'^r. V e g a  p a r a  q u e  se  p r o n u n c i a r a  )ior ol P l a n  do . \ y u t l a .  á (pie 
n os  ( 'o n tes tó  con  l e a l t a d ,  q u e  le e r a  im p o s ib le  f<dtar á la p a l a b r a  (¡ue 
h a b la  d a d o  de ( ¡ ro c u ra r  lo c o n t r a r i o ,  m i e n t r a s  no  se e m b a r c a s e  
a q u é l ,  y en  e fec to , t u v im o s  q u e  es ])cn i r  h a s t a  el 13 de  Agos to ,  en  (pie, 
d e s p u é s  d e  tnil d e b a t e s ,  r e su l tó  la  a c t a  q u e  cas i  lodo  el m u n d o  ha  
visto  de  esa  f echa ,  011 q u e  a p a r e c e n  es tos  d o s  c o n s id e ra n d o s :  (pie el 
P l a n  de  A y u t la  es  el voto  n i ic iomd,  y q u e  la r e n u n c i a  del (¡ ra l .  S a n t a  
Aiinn h a b l a  t e r m i n a d o  con  su  u d m in i s t rn c ió n .  A dv ie r to ,  a u iu p ie  de 
pa s o ,  q u e  (al a c t a  no  fué  do mi a p r o b a c i ó n ;  i>ero el la p ru e b a  con 
re lac ió n  al S r .  N’oga, q u e  r e s p e tó  s u s  c o m ] i ro m iso s  b a s t a  en  los á p i 
ce s  c o n  el g o b ie rn o  á  q u e  se rv ia ,  sin  t r a i c i o n a r '11 h o n o r  y su c.on- 
c io n c ia ,  q u e  es la a lu s ió n  do  los q u e  lo q u ie r e n  d e n i g r a r ,  i n s a l l a n d o  
su  d e s g ra c ia .  — H o p u b l i c a n o  p o r  c o n v e n c im ie n to ,  c ree ,  sin  e m b a r g o ,  
q u e  las  ideas  de  fcHioración so n  e x a g e r a d a s ,  y m i r a n d o  e s t a s  l e n d e n -  
e i a s  en  el P lan  do  . \ y u th i ,  s a c r i l i c ó  su opi ii lon p a r a  p r e s t a r s e  ú n i c a 
m e n te  á  ev i t a r  m a le s  y d e s ó rd e n e s  en  la ci ip i ta l ,  c u a n d o  e x i s t í a n  mil 
e l e m e n to s  de  op o s ic ió n ,  á la (pie t a m | io c o  (juiso p e r t e n e c e r ,  á j iesur  
de  los g r a n d e s  o f re c im ie n to s  (pie se le liun h e c h o  de e n to n c e s  a c á  
con  m u c h a  in s ta n c ia .»



Mienti'ivs esto pasaba en la capital de la Kepública, 

un movimiento de cai’áctei' contrarrevolucionario mucho 

niás acentuado se verificaba en San I jUÍs Potosí. Los 

restos de la brigada Giiitian, que allí se había replegado 

después de su derrota en el Saltillo, y las fuerzas que 

como gobei'uador y comandante general mandaba don 

Anastasio Parrodi, se pronunciai’on el día 13, procla

mando un plan formado por don Antonio Haro y Tam á- 

riz , que, aunque perseguido por Santa Anna, no había 

dejado de pertenecer al bando conservador. En dicho 

plan se comenzaba por el desconocimiento del general 

Santa Anna; se anunciaba la reunión de un congreso, 

por medio del cual la nación ejercería su soberanía de la 

manera más conforme á su voluntad; se protestaba «toda 

protección y respeto á la propiedad, al clero, al ejército 

y á todas y á cada una de las clases que comjtonen la 

gran familia mexicana,»^ y se acordaba dirigirse á los 

jefes de las fuerzas revolucionarias, invitándolos para 

que se pusiesen de acuerdo en todo lo relativo al resta

blecimiento de la paz, la convocatoria del congreso y  el 

establecimiento de un gobierno provisional.

El giro que habían tomado los sucesos en la capital 

de la República, y más particularmente el i)ronnncia- 

miento de San Luis, indicíiban con toda claridad que el 

partido conservador estaba poco dispuesto á abandonar 

el cam])o á sus adversarios políticos, y que, por el 

coi\trario, abrigaba la resolución inquebrantable de luchar 

hasta el fin, convirtiendo en su provecho, á ser esto 

posible, la revolución que acababa de derribar la dicta

dura. • De esta manera, la República presenciíiba en 

aquellos momentos dos entidades, en realidad hostiles á 

la revolución, mientras ésta ocupaba gran parte del 

territorio nacional y seguía extendiéndose sin que nada 

detuviese su marcha triunfal.

Aquella situación, verdaderamente anárquica, daba 

lugar á episodios más ó menos violentos en cada locali

dad. Generalmente sucedía (pie las autoridades sauUi- 

annistas, viendo que el dictador había desaparecido, se 

apresuraban á pronunciarse; el pueblo, por su parte, 

se abandonaba á manifestaciones (pie tomaban con fre

cuencia un carácter tumultuario, originándose de ahí 

conflictos que ponían en grave peligro la tranquilidad 

l)ública. Así fué como en Qneréüiro, al verificai’se el pro

nunciamiento, el pueblo rechazó al gobei'nador Cabrera; 

en Toluca tuvieron que huir de la ciudad los generales 

Salas y Ortega, y en Puebla fuerzas de caballería é 

infantería cargaron sobi-e la muchedumbre, que reunida 

en el Paseo Nuevo daba vivas á la libertad.

Entretanto , la administraciím recientemente creada 

en la capital dictaba varias disposiciones encaminadas á 

introducir el orden y la moralidad, dando á la vez los 

pasos conducentes á llegar á un acuerdo con los jefes 

de la revolución para hacer cesar el desconcierto que tan 

sei'ios temores inspiraba. Los primeros actos en el ramo 

de Hacienda merecieron el aplauso de la opinión pública.

Fueron repuestas en sus empleos algunas personas que 

habían sido destituidas como acusadas de conspiración. 

Se quitó á los comandantes generales las facultades que 

tenían en Hacienda, mandando hacer efectiva la respon

sabilidad de los empleados. Se suspendieron todos los 

pagos por negocios hechos con Santa Anna, sujetando á 

revisi(')n sus ruinosos contratos. Se suprimienm los 

gastos de las compañías auxiliares, introduciendo de este 

modo considei'ables economías. Se prohibió que se invir

tiese ninguna cantidad en policía secreta, y se pidió á 

todas las oficinas noticia de sus respectivos empleados, 

con notas de sus servicios, así como de los que habían 

sido removidos, con expresión de causa, y de los que 

estuviesen sin ocupación.

Ya Díaz de la Vega, con su carácter de general en 

jefe, había exi)edido una circular á fin de que cesase 

toda hostilidad entre las tropas beligei’antes. Recomen

daba, por lo mismo, la más severa disciplina, conservando 

las posiciones que guardaban, sin proceder á ningún 

acto hostil si no es que fuesen pi'ovocadas ó amenazado 

de robo algún pueblo inmediato por partidas de malhe

chores. Los desterrados por la administración anterior 

volvían á sus hogares tanto en la capital como en los 

departamentos; los ])resos por causas políticas eran 

puestos en libertad; se levantaban las penas de confis

cación , y se dictaban, en suma, todas aquellas disposi

ciones de necesidad urgente que las circunstancias 

reclamaban y que se creían conducentes á facilitar la 

transición. Entre dichas medidas, la más importante 

tal vez desde el punto de vista político, fué la convoca

toria de un congreso extraordinario exi)edida el 2 0  de 

agosto, para que constituj’ese libremente á la nación 

bajo la forma republicana representativa popular, adop

tándose la convocatoria expedida el año de 1841 con 

algunas modificaciones indispensables.

E sta  conducta sensata y conciliadora, á la par que 

franca en cuanto á que se veía al encargado del ejecutivo 

dispuesto á cumplir compi-omisos solemnemente contraí

dos, infundía ciertas esperanzas de que el general 

Carrera llevaría á buen téi'mino y sin graves obstáculos 

la difícil tarea qne se le había confiado. C(mtribuían á 

i'obiistecer tales esperanzas el ¡'econocimiento que de 

aquel gobierno había hecho el cuerpo diplomático, y las 

noticias de localidades, si bien en su mayor parte de 

poca importancia, que secundaban el pronunciamiento del 

día 13. (¿uedaba, emj)ero, una inc(')gnita que despejar, 

y ésta ei’a la actitud que las fuerzas revolucionaiias y 

sus jefes tomarían en presencia de los sucesos de la 

capital. Resolver este difícil problema se i)ropuso el 

general Carrera por medio de una invitaciím dirigida 

á los mencionados jefes, en la cual se pintaba con habi

lidad la situación en que había quedado la República al 

separarse el general Santa Anna; las emergencias que 

habían surgido en la capital; la necesidad de establecer 

el nuevo gobierno, y de que, aceptando lo hecho, todos



se uniesen en el pensamiento de llegar al objeto final de 

las asniraciones nacionales, que era constituir á la Repú

blica por medio de un congreso convocado }>ara este fin

* « Kl m o v im ie n to  po l i l ico  q u e  h a  l e n id o  liijriir en  Oí¡tu c a p i lu l ,  
( l e d o  la invi lnc ió i i ,  e.» tm s i i r e s o  d e  (|iu‘ |»ende lo fnicrlo f u tu ro  do  lo 
IKitrio, fi  se  |)enct ro i i  « ' loromonte  ¡¡u o r i g e n ,  su s  m o t ivos  y s u  tin. 
i to ru i ' rd e se  q u e  al fp iedor  la lte|>iil>li<'a M e x ic a n o  sin  j io h ie rn o  e s l a -  
Mocido,  q u e d a b a n  ou )>ió y <-on su  rospoet ivo  fuerza  lo s  m e d io s  de  
w c i ó u  y d e  p o d e r  d e  la  rev o lu c ió n  y los del f ro lúorno  q u e  hal i lo  
t e r m i n a d o :  r e c u é rd e s e  q u e  la o p in ió n  e s la h u  u n i f o rm o ,  f io n e n d  y 
|) otonto p a r a  d e r r o c a r  lo c s ta M o c id o ;  p e ro  q u e  osa  o p in ió n  se  f r a c -  
c iona l ia  ot t r o t a r s e  d e  lo «pie lial. io do  s u c e d e r :  r e c u c r d e s e  q u e  el 
m e d io  o d o p to d o  p a r a  c o n c i l i a r  t u n t a s  d ivor f jcncias  o ra  la r e u n ió n  d e  
u n a  ri‘|» n ' s en tac ió n  n a c io n a l ,  y nsi fue (pío, se an  c u a l e s  se  q u i e r o n  
l a s  o p in io n e s  divor freiiles.  l ialiío u n  vo to  u n i fo rm e  sin  d i s t in c ió n  de  
c la s e  ni p a r t i d o s ,  y (’stc so r e d u c ía  á  d o s  p u n t o s :  la d e s t ru c c ió n  del 
p o b ic rn o  es ta l i lec ido  y l a  c o n v o c a c ió n  d e  uo (;oo.!rr('so q u e  c o n s t i t u 
yese á l a  nac ión .  Kn es to  no  h a b i a  d i sc rc ) )an c ia :  to d o s  lum o c lo n m d o  
e s to s  d os  |>rinci |>ios, y enlioro l)Ueno q u e  las  d iv e r so s  |> retensionos  
to n ia rn n  el c o lo r  (le es to  ó lo o t r a  c o m u n ió n  ])oli tica;  po ro  en  to d a s  
soUresolio u n o  voz ifiuol y qu e  se  c o n o c ió  <|uo o ra  de  la n o c ió n ,  y ol!o 
m o s t r a b a  el t c n n i i i o  de  lo  e x i s te n t e  e n  la d e s t ru c c ió n  del  «robiorno 
qu e  h a b ía ,  y el |>rincipio d e  lo f u tu ro  en  la  r e u n ió n  do  la r e p r e s e n t a 
c ión n a c iona l .

»Kn los m e d io s  odo|>to(los p a r a  lo^^rar t a n  i n t e r e s a n t e s  ob je to s ,  
r e s a l t a  c o m o  p r im e ro  el P l a n  do  A y u t i a ,  c o m b in a d o ,  c o m o  e r a  n a t u 
r a l ,  p a r a  l l e v a r  a d e l a n t e  la rev o lu c ió n  en  to d o s  los de|>ai t a m o n to s ,  y 
a i s l a r  lo c a p i ta l  (pie se  c o n te u \p ló  el ú l t im o  refuj íio d e  u n  f iob ie rno  
q u e  of ronizoba. N o  se  |>revió un  c a so  c o n t r a r io ,  y i'u(! q u e  l l e g a s e  la 
o cas ió n  d e  qu e  la ca j i i ta l  se  p r o n u n c i a s e ,  y (pie, ( p ie d a n d o  osi e n  pi(' 
en  In moy(U lo d e  los D e p o r t a m e n t o s  los m e d io s  d e  fu erza  y los p u n to s  
do u|>oyo do In a d m in i . - t r ac ión  d e r r o c a d a ,  é s to s  se  |>odrian c o n v e r t i r  
p o r  p e r s o n a s  m a l ic io sa s  c o n t r a  el m is ino  l*bui de  A y u t l a  y c o n t r a  la 
n d m in i s t r a c ió n  n a c i e n t e ,  p o r  u n a  a p l i c a c ió n  f a r i s a ica  d e  ose  p la n ,  
al q u e  se (Hulrío t o r c e r  su  ob je to ,  co n v i r t i é n d o lo  e n  m e d io  d e  des 
t r u c c ió n  d é  lo q u e  )>udiero o s tnb lec er .

*( )oblo  t a m b ié n  (pie c o o r d i n a r  o t r o  p u n t o  no m o n o s  in i |)o r )nn te :  
t r a t á b a s e  d e  r e u n i r  en  u n a  s a la  m a n o  y iin i fo rn io r  h a c i a  un  b u e n  
se n t id o  todo  lo q u e  q u e d a b a  e n  pié del a n t i c u o  ’̂o b ie rn o  p o r a  u n i r lo  
á  lo r e vo luc ión ,  y (pie no  q u e d a s e n  d o s  p o r l id o s ,  u n o  e n f r e n te  de  
o t r o : u n o  d e fe n so r  de  lo a n t i c u o  y o t r o  s o s t e n e d o r  d e  lo luiovo.

>1 l a b ia  o t r a  exif íoucia de l  m o m e n t o  y q u e  no  d a b a  t r e g u a :  oso 
in to rrc í rno  d u r a n t e  el cua l  d e b ía  l levarse  á e fec to  la e o n v o c o to r i a  del 
( íonf í reso ,  e r a  el m á s  d i f íc i l ,  p o r  se r  im|>osible la le jfal idnd  d o n d e  
to d a v ía  no  liay leyes , y se r  i m p r a c t i c a b l e  la  u n i fo rm id a d  e n t r o  un  
m a r  do o|) ini(Uies, b o r r a s c o s a s  l a s  m ás .  S e  neeos i tnbo  t o m a r  un  
c a m i n o  q u e  d e s t ru y e s e  t o n to  y Ion e s j ion tosa  d isc re i» a n c ia ,  q u e  
llevase  l a s  c o s a s  a! t é r m in o  q u e  tod o s  a n h e l a n ,  y q u e  no  s u c e d i e r a  lo 
m á s  fácil ,  e s to  es ,  el e n t r o n i z a m i e n t o  d e  la  a n a r q u í a ,  q u e  u n a  voz 
e s t a b l e c i d a ,  no h a b r í a  p a z ,  ni o r d e n ,  ni (ro l i ie rno , ni c o n j r roso ,  ni 
n a d a ,  y só lo  h a b r í a  un t é r m in o  )iositivo y te r r ib le ,  q u e  s e r í a  la )>cr- 
d id a  de  lo inde]>endencia ,  ) )r eced ida  d e  su  p r e l i m in a r  co n o c id o ,  quo 
e s  la d i so luc ión  y el f r a c c io n a m ie n to  de  la u n id a d .

».\  todo  es to  so o c u r r i ó  e s ta b l e c i e n d o  desde  Iuoíto un  " o b i e r n o  
p rov is iona l ,  p u e s  o t ro  m ed io  q u e  és to  o ra  d i l a t a d o  c u a n d o  u r p í a  u n o  
del m o m e n t o ,  y c i e r t a m e n t e  quo  no  h a b l a  o t ro .  Kse j ;o b ie ru o  h a  
r e c o n c e n t r a d o  en s u s  m a n o s  c u a n t o s  e l e m e n to s  d e  fu e rz a  y de  j w d e r  
e x i s t í a n  del g o b ie r n o  a n t e r i o r :  ho  a do i ) todo  la revoluci(')n con  s u s  
[ i r inc ip ios ,  p o n ié n d o lo s  en  e jecuc ión  su c e s iv im io n to , c o m e n z a n d o  
p o r  los unís  c a p i t a l e s ,  c o m o  son  lo d iv is ión  d e  los m a n d o s  p o l í t ico  y 
m i l i t a r ,  d e s t ru y e n d o  as í  en  su  p r in c ip io  l a  bas e  del g o b ie r n o  a b s o 
lu to . l*or la c o r d u r a  co n  q u e  h a  o b r a d o  re s ta b le c ió  el o r d e n  c u  la 
c a p i ta l  y ev i tó  q u o  se  a l t e r a s e  en  o t ro s  D e p a r t a m e n t o s .  Kstá p r e se n to  
un  e je m p lo  |>alpoble y un m e d io  n o to r io  p a r a  q u e  no  h a y a  esc is ión  
ni a n a r q u í a :  h a  s ido  t a n  c a u t o  q u e  no  h a  n o m b r a d o  m in i s te r io ,  
e s p e r a n d o  q u e  es to  so haf ;a d e  un  m o d o  m á s  o d e c u o d o  á  la  m a r c h o  
(pie d e b a  se fiu irse  d e t in i t iv o m o n to :  h a  r e s t a b l e c id o  las  r e l a c io n e s  
d ip l íu i i á t i c a s ,  d o s f i r a c i a d a m c n te  c o m p r o m e t i d a s ;  h a  vnlido.se do 
h o m b r e s  d e  p r o b id a d  y p r in c ip io s  l ib e r a l e s  q u e  so v a y a n  c o lo c a n d o  
en  los D e p a r t a m e n t o s :  h a  d e s t e r r a d o  el ag io  y la  m n lv o rsac i ( )n , y h a  
m o n d a d o  s u s p e n d e r  l a s  h o s t i l id a d e s  en  to d a  la  H e p á b l i c a ,  y sobro  
todo, h a  e x p e d id o  la c o n v o c a to r i a  p a r a  r e u n i r  al C o n g re so ,  s e g ú n  el 
P l a n  do A y u t la ,  y s a t i s f a c ie n d o  osl  la )>rimera e x ig e n c i a  d e  la  op i 
n ión ,  y lo m á s  g rovo  neces idod  do n u e s t ro  t r is te  s i tuoc ión .

>Poro  le fo 't a  lo t a r e a  m á s  d i f í c i l , q u o  es  la do r e u n i r  á  tod o s  en  
u n o  c o n venc ión  c o m ú n ,  (jue h a c i e n d o  d e s a ) )a rece r  la  d e s c o n f ia n z a  y 
d iv e rg e n c ia ,  h a g a  ( |ue su  m a r c h a  so un i fo rm o ,  y no  q u e d e  r e sq u ic io  
d e  o n o r q u ía .  o s e g u ro n d o  as i  lo indo]>ondenc ia  c o m o  p r i m o r  o b je to  
q u e  debo  so lvorse  y (jue so ha l lo  en  s u m o  p e l ig ro ,  y p r e p a r a n d o  la 
v e r d a d e r a  l ib e r tad  y los p r in c ip io s  do In revo luc ión  ( |uo v e n d r á  á  sor 
el co in |> lemonlo  d e  la o b ra .»

Pronto veremo.s el resultado que tuvo est<a célebre 

invitación; por ahora nos liniitiiremos á observar que 

fnei-a cnal fuese la opinión que se hubiese foiniado sobre 

el pronunciamiento del dia 13 y del gobienio A que dió 

origen, preciso es reconoce)- (lue la administración del 

general Carrera, por efímera que fuese, y sobre cuya 

legalidad no es del caso discutii', prestó un servicio 

importantísimo á la misma revolución, facilitándole el 

camino para su definitivo triunfo y  allanando los obs

táculos que pudieran entorpecer su marcha. Las consi

deraciones expuestas en la invitación, acerca del estado 

que guardaba la República al abandonar Santa Aúna el 

poder que ejercía, eran de una verdad notoria; el des

concierto en que habían entrado los elementos de aquella 

administración, no habría sido parte para que desde 

luego hubiesen aceptado sin condiciones ni cortapisa la 

bandera de la revolución. Los odios del partido conser

vador contra el liberal; los temores harto fundados de la 

situación que se anunciaba; los cuantiosos intereses 

amenazados por un movimiento que en nada se parecía 

á las nuichas revueltas palaciegas que México había 

presenciado, y  que no significaban más que cambios 

superficiales y  baladíes, habrían luchado desesperada

mente en contra de los hombres de A yutla , cuyo triunfo 

definitivo hubiera costado á la nación sacrificios sin 

cuento. La evolución realizada en la capital, si bien de 

nn carácter equívoco é inaceptable en consecuencia por 

la opinión que exigía medidas radicales, abrió un parén

tesis de reflexión y de calma, favorable en todo á la 

revolución, hacia la cnal gravitasen por impulso irresis

tible los elementos acéfalos, pero materialmente pode

rosos, que había dejado en pié la dictadura.

Paralela á los acontecimientos que hemos referido, 

se desarrollaba en el interioi- del país otra serie de suce

sos no menos graves y de inmensa trascendencia para la 

República. Comonfort, penetrando por Michoacán en 

Jalisco, había tomado la ciudad de Zapothin el 23 de 

julio, y sin perder tiempo se movió sobre Colima, cuya 

plaza se rindió el 29 del mismo mes, mediante un con

venio por el cual se concedió á los jefes y oficiales de la 

guarnición la garantía de la vida. Justos hechos, así 

como la derrota de Güitian en el Saltillo, influyeron 

grandemente en la resolución del dictador para abando

nar su puesto. En vista de la actitud amenazadora que 

tomaba la revolución en el sur de Ja lisco , el general 

don Manuel Gamboa, encargado de la comandancia militar 

del departamento, comenzó á fortificar la ciudad de Gua-

K1 g e n e rn i  C a r r e r o  t e r m i n a b o  i n v i t a n d o  á  los je fe s  do l a  r e v o lu 
c ió n  pu ro  q u o  so re u n ie s e n  en  u n o  j u n t a  q u o  d e b e r í a  c e l e b r a r s e  en la 
v il la  d e  D o lo res  el d ía  16 d e  s e t i e m b re ,  a d o n d e  él e n v i a r l a  s u s  c o m i 
s i o n a d o s  an i |> l ium onie a u t o r i z a d o s  p o r a  q uo ,  c o s o n d o  todo  d i fe renc io ,  
s e  i i jo ra  l a  m a r c h a  q o e  h a b r lo  d e  se g u i rs e .  1.a c o m u u ie u c ió n  c o n 
c l u í a  co n  l a s  s ig u ie n te s  p a l a b r a s :  « P a r a  h a c e r  m á s  fácil  la r e a l i z a 
c ión  do es to  p a t r i ó t i c o ,  g r a n d i o s o  y n e c e s a r io  fin , h e  pro.‘c in d id o  de  
l a  e t i q u e t a  d e  las  f ó rm u ia s ,  d i r ig i e n d o  e s t a  n o t a  p o r  mí  m ism o ,  sin  
la  m e d ia c ió n  d e  u n  oficio  m i n i s t o r i o l ; i>uos as í  r a t i f ico  con  mi |>ropia 
( i rn ia  m is  p ro p ó s i to s  y deseos .»



(lalívjara. El día 1 0  de agosto pasó revista de armas el 

general don Santiago Blanco, ministro de la Guerra, que 

liabía llegado la víspera. La guarnición se componía de 

ochocientos hombres y cuatro piezas. El día 13 entró la 

brigada Jlárquez compuesta de mil ochocientos cuarenta 

y cuatro hombres de infantería y caballería, corriendo la 

noticia de prepararse ana expedición para ir al encuentro 

de Comonfoi-t, que ya se había movido sobre aquella 

))laza. liOS sucesos tomaron, sin embargo, muy distinto 

rumbo al saberse el día 1.5 la fuga de Santa Anna. La 

brigada Márquez, desi>ués de secundar el pronuncia

miento de México, salió con el ministro Blanco en direc

ción á la capital, y el 19 la guarnición de Guadalajara 

se pronunció en el mismo sentido, á la vez que el doctor 

don Juan José Caserta salía comisionado por el coman

dante militar para arreglar con Comonfort, que se 

hallaba á la sazón en Santa Ana A catlán, su entrada en 

la capital de Jalisco, como en efecto lo verificó el día 22 

en medio de un grande entusiasmo popular.

La ocupación de Guadalajara por fuerzas revolucio

narias fué un suceso de muchísima importancia, pues 

debía apresurar el desenlace de una crisis que ya se 

))rolongaba demasiado. Gran número de liberales de 

aquella ciudad dirigieron á Comonfort uua exposición 

extensa y razonada, pidiéndole que por ningún motivo 

se falsease la revolución; que el Plan de Ayutla se 

mantuviese en toda su integridad, desconociendo, en con

secuencia, el orden de cosas que se había organizado en 

la ciudad de México en virtud del pronunciamiento del 

día 13. Comonfort, por su p arte , sin soltar ninguna 

frase insultante ó depresiva contra los antiguos sostene

dores de Santa Anna, y ahora partidarios de Carrera, 

dejó entrever bien claro su pensamiento; llevar á puro y 

debido efecto el Plan de Ayutla, pues á vuelta de algu

nas palabras de carácter conciliador y encareciendo la 

ventaja de haber ocupado á Guadalajara sin la menor 

oposición de las tropas que la guarnecían, decía en una 

proclama dirigida á los habitantes de aquella ciudad: 

11 Esto consiste en que iodos finieren  aquello mismo que 

la división restauradora ha sostenido, y por lo cual ha 

sufrido las penalidades de una campaña tan dilatada 

como sangrienta. E l Plan de Ayutla, que con razón ha 

sido calificado de eminentemente salvador, por cuantos 

conocen las circunstancias dificultosísimas en que se en

cuentra la nación , es el objeto á que se dirigen nuestros 

desvelos. Su realización únicamente puede salvar á la 

Kepública de los males de una indefinida anarquía... La 

libertad no puede subsistir sin orden, y  de todo punto im

posible es éste, s i  no se  cum ple con re l ig io sa  e s c n q n i-  

lo s id a d  el P l a n  de A y u t l a ,  que reúne todas las ventajas 

que pueden apetecerse en las presentes circunstancias; 

el único capaz de contener la anarquía que nos amaga; 

el que cuesta á la República millares de víctimas; el que 

sirvió de enseña para recuperar nuestros fueros audaz

mente conculcados, y  en fin, el que invocaron el antiguo

veterano de la independencia en el sui- de México, y los 

valientes mexicanos, en la hora solemne del combate ó 

la agonía. N o , no p e rm ita m o s  que una  ley  tan  cos

tosa , que un p r o g ra m a  sancionado p o r  los más nobles 

sa c r i j ic io s  se  d e sn a tu ra l ic e . ■»

Antes de pasar adelante, y para que el lector se 

forme idea acabada de la situación que guardaba la 

República en aquellos días, debemos detenernos en los 

sucesos de que eran teatro los Estados del Norte, y que 

ejercieron bastante influencia eu los acontecimientos pos

teriores. Desde mediados de 1854 se había verificado 

en Ciudad Victoria un movimiento revolucionario, acau

dillado por el licenciado don Juan  José de la Garza, 

quien después de ocupar á L inares, JIonte Morelos y 

Cadereyta Jim énez, se presentó á las puertas de Mon

terrey. De allí tuvo, sin embargo, que retroceder ante 

la defensa que de la plaza hizo el general Ampndia, el 

cual, por su política humana y conciliadora, había logrado 

captarse las sim])atías de los habitantes de Nuevo León. 

Muy distinta fué la conducta de su sucesor el general 

don Jerónimo Cardona; siguiendo éste las huellas del 

dictador, inauguró una era de persecuciones y arbitra

riedades que presto le enajenaron la voluntad de aquellos 

pueblos, y el 13 de mayo de 18.55 se pronunció en Lam

pazos don Santiago Yidaurri, quien se dirigió inmedia

tamente á la capital de Nuevo León, que ocupó el 23 del 

mismo mes, haciendo prisionera á toda la guarnición 

juntamente con el general Cardona. El día siguiente, 

reunió Yidaurri un gran número de personas con el fin 

de que se estableciesen, aunque fuese de una manera 

provisional, las autoridades que debían regir el Estado, 

así como el orden con arreglo al cual había de gober

narse. El nombramiento recayó en el mismo Yidaurri, y 

quedó investido desde luego de las funciones políticas 

y militares, y el 25, en una nueva reunión celebrada 

por la Ju n ta ,  se aprobó el plan presentado por la 

comisión nombrada al efecto. Este plan constaba de 

siete artículos, el primero de los cuales decía textual

mente: «P:1 Estado de Nuevo León reasume su sobe

ranía, libertad é independencia, mientras un Congreso 

nacional, que se llamará conforme á la convocatoria 

expedida el 10 de diciembre de 1841, establece el sistema 

y forma de gobierno que deba regir á la República.» 

Se establecía, además, un consejo compuesto de cinco 

personas nombradas por el ejecutivo; la adminis

tración de justicia continuaría ejerciéndose por los 

mismos jueces y tribunales que existían , según las últi

mas leyes expedidas sobre la materia, en todo lo que no 

se opusieran á  las exigencias de las ideas nuevaniente 

proclamadas; se invitaría á los Estados de Coabuila y 

Tamaulipas para que se adhiriesen al plan, y si lo cre

yesen necesario, concurriesen á formar un solo gobierno 

compacto y respetable, y se prevenía, por últinio, que se 

circulase el dicho plan á todos los p\ieblos de Nuevo 

León y á los demás Estados de la República para que



expresasen si se adherían á los pi-incipios políticos en él 

consignados, aguardando de sii conciin-encia la consu

mación de la obra emprendida.
Estos sncesos, así como los que sobievinieron en 

seguida, tales como la derrota de Güitian y la ocupación 

del Saltillo, convirtieron á A’idanri'i en jefe de una 

extensa zona, que pnso en sns manos cuantiosos i-ecnr- 

sos, haciéndole pesar fuertemente en la balanza política. 

Por lo que hace á tendencias, la i-evoliición se presentaba 

allí con su carácter más radical é inti-ansigente, siendo.

por lo mismo, el centro adonde se dirigían las miradas 

de todos los que soñaban con nna reforma fundamental, 

sin elementos bastardos que desnaturalizaran sus fines 

ulteriores. í^ntre los actos de A idaurri que dieron á 

conoce]- esas tendencias y  que llamaron fuertemente la 

atención de toda la República, mencionaremos un decreto 

de 1 ." de julio, en que se declaraba enemigos públicos y 

conspiradores á todas las personas que componían el 

gobierno del general Santa Anna; otro decreto de 21  de 

agosto, en que se daba de baja ;l todo el ejército que

Kl jteiieriil d o n  A n a s l a s io  l ' t irroili

había servido al dictador; otro de 31 del mismo mes, 

declarando libres la siembra y el expendio del tabaco en 

los Estados de Nuevo León, ( ’oahnila y Tamaulipas, y 

uua circular en que se prohibía todo tratamiento, tanto 

en lo oficial como en lo privado. Ei’a visible, por otra 

parte, la inclinación á salirse del circulo trazado por la 

revolución de Ayutla: en el Plan de Jlonterrey se prejuz

gaba la cnestión de forma de gobiei-no, pues se hablaba 

de Estados en vez de departamentos, y entre las dispo

siciones de Vidaurri había algunas de carácter general, 

como las ([ue hemos mencionado, y la ley expedida 

el 22  de agosto, reformando el ai'ancel de aduanas marí

timas y fronterizas. En el lenguaje de aquel jefe notábase, 

además, ciei-ta rudeza, qne los exaltados interpretaban

como sencillez republicana, y cierta jactancia, que podía 

explicarse por los triunfos importantes obtenidos sobre 

las fuerzas dictatoriales, presentándose sin rodeos como 

el árbitro de la situación.

«Derrotado Woll antes de mncl)o, decía en una 

carta fecha 8 de agosto, ó fugado por mar en los dos 

vapores que tiene preparados, viendo que no le queda 

otro recurso, niai'charé para el interior con todo el ejér

cito , para decidir la cuestión de arm as, y apoj’ar á la 

nación eu sus deliberaciones soberanas para que se cons

tituya como sea de su agrado y voluntad, y evitar que 

se apodere del poder supremo algún ambicioso tiranuelo 

de tantos que aparecerán, 6 (pie tal ó cual ])ai-tido 

domine exclusivamente, que es lo que nos ha perdido,



porque en política las ideas absolutas son la perdición de 

las naciones que las admiten como el elemento exclusivo 

de su gobierno... Treinta y  tantos años hace (jue reina 

la maldad en México y que todo lo que es justo, grande 

y noble, no ha tenido cabida en los gobiernos. Pues 

b ien , parece que se llega el día de que reinen las virtu

des y se ]>roscriban los vicios. Conozco que encontraré 

fuertes resistencias; pero yo también rae considero fuerte 

para vencerlas, no i)orqne yo lo sea, sino porque lo es 

la causa que defiendo y el ejército que mando.— Esto no

quiere decir que los insignes malvados que han puesto á 

la cara patria en el estado en que se halla, despojada 

de su dignidad y de sus santos derechos, dejen de sufrir 

el merecido castigo, como lo exige la justicia nacional 

como una condición precisa de la nueva era que va á 

abrirse.n — Hablaba luego con alguna reserva de sus 

operaciones militares, expresándose del ejército con el 

más alto desprecio, y añadía; «Entretanto, yo me ocupo 

de cosas de alta importancia, porque deben saber ustedes 

que los triunfos, al i)aso que ensanchan la esfera de mi
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poder, me presentan en masa y aun desordenados los 

elementos, que si bien nos son fevorables, es necesario 

coordinarlos para usar de ellos con provecho. Entre 

ellos entra el espontáneo pronunciamiento de la frontera 

de Coahníla, que es tan mía como el mismo Nuevo Ijeón, 

por las relaciones íntimas que tengo allí contraídas en 

mi infancia.»

Claro es que un jefe que con tal carácter se presen

taba, no podía entrar en ninguna es[)ecie de transacción 

con los autores de los pronunciamientos de la capital y  

de San Luis Potosí, cuyo matiz antírrevolucionario era 

bien perceptible. p]l 2(> de agosto, don Antonio llaro  y 

Tam ariz, que se titulaba primer jefe del ejército y  vecin

dario de San Luis Potosí, y don Juan José de la Garza,
T. V . - 9 .

gobernador del departamento de Tamanlipas, y segundo 

general en jefe del ejército del Norte, celebraron nn 

convenio en virtud del ciuil se comprometían á sostener 

la revolución hasta conseguir la reunión de los generales 

en jefe de las fuerzas pronunciadas para que acordasen 

los medios de restivblecer la paz; la organización de un 

gobierno provisional ampliamente facultado i>ara hacer 

en la administración pública cuantas reformas fuesen 

necesarias, y fijar las bases de la convocatoria del 

Congreso constituyente, siguiendo los iH'íncipios de la 

democracia. Para la consecución de este fin, los.contra

tantes unían con franqueza y lealtad todos sus fuerzas, 

y se obligaban á prestarse mutuamente los auxilios que 

necesitasen las tropas de su mando, y de que pudiesen



disponer los mismos contratantes; estableciendo al mismo 

tiempo que se pasarían copias de aquel convenio á los 

generales en jefe de la revolución, invitándoles de nuevo 

para que cuanto antes se veriflcase la reunión en la 

capital de la República, adonde concurrirían por sí ó 

por apoderado.

Este convenio fué reprobado por Vidaurri, á conse

cuencia de lo cual Garza expresó su disentimiento á Haro, 

imponiéndole condiciones que el órgano oficial de este 

último calificó de inadmisibles. El coronel don Martín 

Zayas, que mandaba una sección de quinientos hombres 

de fuerzas del Norte y  que se hallaba en San Luis, 

por sí, y con los demás jefes, oficiales y tropa que 

le obedecían, juró absoluta neutralidad y se retiró á 

Peotillos. Con tal motivo se cruzaron varias comunica

ciones entre Garza y Haro, apurando éste , aunque en 

vano, todos los medios conciliatorios, pues cuando se 

abrigaban todavía esperanzas de reanudar el acuerdo 

interrumpido, las tropas de Gaiv.a dísparai on los prime

ros tiros sobre una pe([ueña avanzada de las de San 

Luis. En tan graves círcunstiincias, reunió Haro el 

consejo de gobierno, á quien se dió cuenta de todas las 

comnnicaciones que habían mediado después de firmado 

el convenio, y aquel cuerpo resolvió que la soberanía del 

Estado y el honor de sus armas no podían consentir 

agresión tan inmerecida como ¡)oco buscada. Confor

mándose con este dictamen, dispuso Haro que saliese 

una brigada de más de mil hombres con seis piezas de 

artillería al mando del general Parrodí, á contener el 

avance de las fuerzas mandadas por G arza, haciendo 

todavía Haro un último esfuerzo para llegar á una recon

ciliación con su antiguo aliado. Esto pasaba el 8  de 

setiembre. Dos días después llegaron á San Luis los 

licenciados don Cosme Torres y don Antonio García, 

comisionados por Comonfort, el primero cerca del jefe 

del movimiento de aquella ciudad, y el segundo que se 

dirigía á buscar á Vidaurri para tra ta r  de unificar en el 

mismo sentido los esfuerzos patrióticos de ambos jefes. 

García conferenció de paso con Haro y Tamariz, y viendo 

el estado alarmante que guardaban sus relaciones con el 

general Garza, pidió á aquél su consentimiento ]>ara 

arreglar un armisticio entre las fuerzas beligerantes. 

Aceptada la proposición, el licenciado García salió luego 

á hablar con el general Parrodí, á quien íüé recomendado 

por el mismo Haro, pero no se obtuvo ningún resultado, 

pues mientras García desempeñaba su pacífica comisión 

cerca de los jefes Garza y Zuazua, en la hacienda de 

M orterillos, fuerzas de Monterrey siguieron tiroteando á 

las de Parrod i, situadas en la hacienda de Bocas, como lo 

decía este general en comunicación de 11 de setiembre.

Vemos, pues, que en aquellos días la líepública se 

encontraba dividida entre cuatro agrupaciones políticas, 

cada una de las cuales procuraba adueñarse de la 

situación. Todas ellas invocaban poco más ó menos los 

mismos principios; pero desentrañando las intenciones

que abrigaban, atendiendo al carácter de sus resi)ectivos 

jefes y elementos, fácil era descubrir una oposición real 

de tendencias bajo el superficial antagonismo de formas 

y medios. El general Carrera , que ocupaba la capital 

de la República, contaba, y no era poca cosa, con casi 

todo el ejército que había sostenido á Santa Anna, y que 

se hallaba diseminado en el Distrito, Querétaro, Guana- 

juato, Michoacán, Aguascalientes, Zacatecas, Durango, 

Puebla, Tlaxcala, Oaxaca, Tabasco y Chiapas, es decir, 

en una grande extensión de territorio; pero no había 

que hacerse ilusiones sobre aquellos movimientos de 

adhesión verificados por las guarniciones respectivas, 

pues contra ellos se efectuaban en la primera oportunidad 

reacciones populares en sentido de la revolución i>ura, 

como había sucedido en Guadalajara. Las fuerzas revo

lucionarias ocupaban Jalisco, Guerrero, Estado de IMéxico 

y \ ’eracruz, estando, además, sembradas en nnichas po

blaciones de los Estados antes mencionados. Vídanrii 

extendía su acción sobre los Estados fronterizos de 

Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas, y i)or último, 

Haro y Tanuiriz se hallaba reducido á sólo San Luis 

Potosí, no obstante haber creído contar por un momento 

con Zacatecas y el Norte. Ahora, en cuanto á la signi

ficación de cada uno de aquellos centros políticos, no es 

ditícil definirla. Atendiendo al elemento dominante y á 

las tendencias conciliadoras del gobierno encabezado i>or 

el general C arrera , j)odría calificarse de conservador 

moderado; por razones análogas el pronunciamiento de 

San Luis ofrecía un carácter conservador más subido; 

con Vidaurri la revolución se manifestaba intransigente 

y radical, y con Comonfort, representante genuino de 

Ayutla, se hacía sentir ya cierto matiz de moderantismo, 

contra el que asomaban sordas protestas entre los demás 

jefes de la misma causa.

Haro, Comonfort y Vidaurri rechazaron, como era 

de esperarse, la invitación de Carrera, haciendo notar el 

jefe del Norte al de San Luis, que las mismas razones 

que alegaba para desconocer al gobierno de México, 

militaban en contra de la invitación que él le dirigía. 

No había remedio: Alvarez y Comonfort, igualmente qne 

Vidaurri, desaprobaron el convenio celebrado entre Haro 

y Garza, y el gobernador de Nuevo León intimó á los 

jefes de San Luis que desocupasen la plaza, entregando 

el armamento y demás i)crtrechos de guerra, lo cual dió 

motivo á los acontecimientos de este último Estado que 

someramente dejamos referidos.

En medio de aquel conflicto de ideas y de intereses, 

se buscaba una solución satisfactoria á i)roblema que tan 

complicado y  lleno de peligros se ofrecía, y esa solución, 

menester era reconocerlo, no podía ser otra que la 

observancia pura y simple del Plan de Ayutla. Así lo 

expuso Comonfort con notable claridad en una circular 

dirigida á los gobernadores de los Estados, en la cual 

impugnaba los fundamentos de la invitación de Carrera *.

'  H é  a q u í  a l g u n o s  p á r ra fo ?  d e  a q u e l  ¡n le re s o n le  <locuiiien(o;



La manera con que Comonfort planteaba la cuestión 

en aquel docuraento, que interpretaba el sentir general 

del pueblo mexicano, no dejaba ya lugar á dudas ni

« L o s  g r a v i s im o s  n c o n te c im ie n f o s  q u e  h a n  ten id o  l u g a r  en  l a  
c a p i t a l  d e  In Heinibl icQ, d e s p u é s  do la f u g a  del  Grnl.  S a n t a  A n n n ,  
h a n  c o m p l i c a d o  d e  u n  m o d o  ta n  e x t r a o r d i n a r i o  n u e s t r a  s i t u a c ió n ,  
q u e  no  p u e d e n  m o n o s  q u e  e x ig i r  In m a y o r  d e d ic a c ió n  y c o r d u r a  p o r  
l>nrto d e  los m e x i c a n o s  q u e  en  alffo e s t im a n  su  p a t r i a ,  p n r a  s a c n r l a  
del  l a m e n t a b l e  e s to d o  ó q u e  In r e d u j o  la  t i r a n í a  m i l i t a r .  L e jo s  de  
es to ,  el q u e  su s c r ib o  n o ta  co n  el m á s  vivo d o lo r ,  q u e  se  hnn  d e s e n c a 
d e n a d o  a s p i r a c io n e s  p a r l i c u ln ro s  á  c o n s e c u e n c i a  d e  t a le s  s u c eso s ,  y 
q u e  cu d n  cu a l ,  i n v o c a n d o  los  s a g r a d o s  n o m b r e s  do la in d e p e n d e n c ia  
y del o r d e n  legal ,  a s p i ra ,  sin e m b a r g o ,  á c o n v e r t i r  en  p r o v e c h o  d e  u n  
ind iv id u o  ó d e  u n a  c lase ,  los n o b i l í s im o s  sacr i f ic ios  del p u e b lo  m e x i 
c a n o .  C o n d u c ta  e r r ó n e a ,  q u e  la  i n t e r e s a n t e  h i s to r ia  d e  e s te  p e r ío d o ,  
f e c u n d o  en  p e r ip e c ia s  l a s  m á s  extruTias , s a b r á  c a l i f ica r  co n  el n o m 
b re  q u e  se  m erece .

» T odos  in v o c a n  el P l a n  d e  A y u t l a ,  q u e ,  c o m o  es  n o to r io  y  c o n o 
c id o  a u n  p o r  a q u e l lo s  q u e  m á s  in t e r é s  t ien en  e n  c o m b a t i r l o , e s  la 
ü n ic n  t a b la  de  s a lv a c ió n  q u e  n os  h a  q u e d a d o ,  d e s p u é s  d e  la  d e s h e c h a  
b o r r a s c a  q u e  h a  t r a b a j a d o  á la  l l e p ú b l i c a ;  pe ro  al m i s m o  t i e m p o  
q u e  j i ropn la n  l a  id e a  d e  q u e  se  a c o g e n  g u s to s o s  ú e s te  a s id e ro ,  c o n 
c u l c a n  e x p l í c i t a m e n te  la  b as o  s o b re  q u e  d e s c a n s a  el p lan  en  g e n e r a l ,  
(les|>ués del t r iu n f o  d e  lo s  ¡ t r inc ip ios  q u e  en  él se c o n s ig n a n ,  l ' l  
a r t í c u lo  2.“ de  ose p la n  es  t a n  t e r m i n a n t e  y d e  u n a  in te l ig e n c ia  tan  
s e n c i l l a  y obv ia ,  q u e  só lo  c e r r a n d o  lo s  o jos  ú l a  lux de  la  r a z ó n ,  
p u e d e  e n t e n d e r s e  d e  la m n n e r n  q u e  p a r e c e  lo e n t i e n d e n  a l g u n o s  de  
los q u e  a s e g u r a n  h a b e r lo  s e c u n d a d o .  V e r d a d e r a  f a l s e d a d , p o r q u e ,  á 
s e r  asi,  n o  t r o p e z a r í a m o s  con  el s i n n ú m e r o  d e  i n c o n v e n ie n t e s  q u e  
se p r e s e n t a n  en  e s to s  m o m e n t o s ,  y  ú lo s  c u a l e s  o c u r ro  el P l a n  de  
A y u t la .

» E s te  su p o n e  el t r iu n fo ,  y p a r a  c u a n d o  l leg u e  el c a s o  de  q u e  la 
t i r a n í a  h a y a  s u c u m b id o  en la d e s ig u a l  l u c h a  q u e  e m p r e n d i ó  c o n t r a  
el d e s v a l id o  p a t r i o t i s m o ,  )>recep túa t e r m i n a n t e m e n t e ,  q u e  el g e n e r a l  
en  je fe  d e  l a s  f u e rz a s  q u e  s o s t e n g a n  el )>lan, se e n c a r g u e  del p o d e r  
]iübl ico p a r a  el e fec to  d e  r e u n i r  ú los r e p r e s e n t a n t e s  d e  la n a c ió n ,  y 
q u e  é s to s  e l i jan  á  su  p r i m o r  m a g i s t r a d o .  Do e s te  m odo  la a n a r q u í a  
es  do to d o  p u a t o  im p os ib le .  L a  c u e s t ió n ,  q u e  sin  visos d e  r azó n  h a  
q u e r id o  suseilar.«e s o b re  la  in te l i g e n c i a  d e  e s te  p r e c e p to ,  e s  c o m p l e 
t a m e n t e  inú t i l  si so c o n s id e ra  q u e  el g e n e r a l  en  jefe  d e  l a s  f u e rz a s  
q u e  c o m p o n e n  el e jé r c i to  r e s t a u r a d o r  d e  l a  l i b e r t a d ,  es  el E xnio .  
S r .  O ral .  D. J u a n  . \ l v a r e z ,  á q u ie n  to d o s  r e c o n o c e m o s ,  as í  | i o r  su  
a n t i g ü e d a d  y  g r a d u a c i ó n ,  oo m o  p o r  t e n e r  l a  i n d i s p u t a b l e  g l o r i a d o  
h a b e r  s ido  el p r im e ro  en  a l z a r s e  c o n t r a  l a  t i r a n ía .  E n te n d i d o  el 
a r t í c u lo  m e n c i o n a d o  del  m o d o  q u e  e s  m á s  n a t u r a l  e n t e n d e r l o ,  se 
o c u r r e  á los  nu i les  d e  la  a n a r q u í a ,  p r in c ip a l  a r g u m e n t o  de  to d o s  los 
q u e  d e s e a n  el m a n d o .  Ks to no  e s  pos ib le  si se  o b s e rv a  el P l a n  do 
A y u t la ,  se g ú n  l levo m a n i f e s t a d o ; m a s  si n os  s e p a r a m o s  u n  so lo  p u n t o  
do él,  e n to n c e s  no  h a y  p o d e r  h u m a n o  q u e  p u e d a  ev i ta r lo ;  p o rq u e ,  
d e s p u é s  del t r iu n fo  c o n s e g u id o  so b re  el r e t ro c e so ,  no  h a b r á  ca u d i l lo  
ó  p e r s o n a  c a r a c t e r i z a d a  q u e  no se o r e a  l l a m a d a  ú e j e r c e r  el p o d e r  
p ú b l i c o ;  c a d a  u n o  t iene  s u s  a d e p t o s  y p a r t i d a r i o s ,  y o o m o  el m a n d o  
no e s  d iv is ib le , d e b e  r e s u l t a r  d e  to d o  un  c h o q u e  de  inlere.«es q u e  
p u e d e  c a u s a r  h a s t a  l a  d i so lu c ió n  d e  la so c ie d a d .

»So q u ie r e  h a c e r  v a le r  el a r g u m e n t o  d e  q u e  el P l a n  d e  A y u l ln  no 
c o m p r e n d e  el c a s o  do  q u e  la  g u a r n i c i ó n  d e  M é x ico  lo a d o p ta s e ,  
| )o rq u e  s ie n d o  los ú l t im o s  a t r i n o h e r a m i e n to s  d e  la  t i r a n í a ,  n o  s u p o 
n ía  q a e  és tos  se c o n v i r t i e s e n  p o r  su  p r o p i a  v o lu n t a d  en a u x i l i a r e s  de  
l a  c a u s a  q u e  en él se  c o n s ig n a .  N o  sé  en  q u é  p u e d e  fu n d a r s e  t a n  
e x t r a f l a  i d e a ;  p e ro  s u p o n i e n d o  q u e  el P l a n  d e  A y u t l a  la  co n tu v ie s e  
i m p l í c i t a m e n t e ,  no  se  s a l v a b a n  lo s  in c o n v e n ie n t e s  d e  l a  c o m p l e t a  
a n a r q u í a  de  l a  n ac ió n ,  p u n t o  p r in c ip a l í s im o  á q u e  tod o s  d e b e m o s  
d i r i g i r  n u e s t r a  n t e n c i ó n ,  p o r q u e  ni  p u e d e n  in s p i r a r  c o n f i a n z a  las  
p e r s o n a s  q u e  e n  fu e rz a  d e  l a s  c i r c u n s t a n c i a s  a b r a z a r o n  el P l a n  de  
A y u t l a ,  ni t a m p o c o  t ien en  un  d e r e c h o  e x c lu s iv o  p a r a  a r r o g a r s e  el 
m a n d o ,  h a b i e n d o  t a n t o s  o t ro s  co n  m e jo re s  ó  i g u a le s  t í t u lo s  p a r a  
e je rce r lo .  Bien  s a b e  D ios  q u e  n o  lo d ig o  p o r  m í ,  ni p o r  ose  m o d e s to  
r e p u b l i c a n o  c o lo c a d o  p o r  l a  m a n o  d e  la P r o v id e n c ia  en  Ins á s p e ro s  
m o n t a ñ a s  de  G u e r r e ro  p a r a  o e la r  so b re  l a  l i b e r t a d  y l a  g lo r ia  d e  l a  
n a c i ó n :  d ígo lo  p o r q u e  ya  en  v a r i a s  p a r t e s  se  i n ic ia n  m o v im ie n to s  
q u e  v is ib lem en te  t i e n d e n  á  d a r  el m a n d o  do la  U e p ú b l io a  á  l a s  |>er- 
s o n a s  q u e  a c a u d i l l a n  el e jé r c i t o  q u e  se  h a l l a  en  e l las ,  s in  o t r o s  t í tu lo s  
p u r a  a l t e r a r  t a n  s u s t a n c i a l m e n t e  el P l a n  d e  A y u t la ,  q u e  l a  fu e rz a  de  
l as  a r m a s ,  y el t r iv ia l  y u s a d í s i m o  p r e t e x to  d e  e v i t a r  l a  a n a r q u í a  q u e  
se  fo m e n ta  con  e s t a s  a s p i ra c io n e s .

»En  .México m ism o ,  p o r  id é n t i c a s  r a z o n e s ,  se  l e v a n ta  o t r a  b a n -  
<lera, r o m p e n  el P l a n  d e  A y u t l a ,  c o n v o c a  el E x m o .  S r .  C a r r e r a  p a r a  
el p u e b lo  de  D o lo re s  á los c a u d i l lo s  do las  fu e r z a s  l i b e r t a d o ra s ,  y se 
p r e t e a d o  q u e  é s to s  n o m b r e n  ni p r e s id e n t e  d e  la  H e p ú b l i c a ,  y q u e  
i n t e r v e n g a n ,  a u n q u e  d e  u n  m o d o  in d i re c to ,  e n  la c o n v o c n e ió n  de l 
c u e r p o  leg is la tivo .  En e s to s  p la n o s  no  se  t r a t a  m á s  qu e  do  p e r s o n a s .

vacilaciones. El Plan de Ayutla era en aquellos momen

tos la ley suprema de la nación; era el punto de partida; 

era la base sobre que debía erguirse el edificio de la 

reconstrucción política que formaba el objeto de todas 

las aspiraciones; y á esa ley, á esa base había que ate

nerse , siguiendo al pie de la letra sus indicaciones, so 

pena de falsear los cimientos de la nueva organización, 

abriendo amplia brecha para que el retroceso vencido 

frustrase las esperanzas nacionales, y  el país continuase 

siendo el vasto teatro de una lucha sin término. Si 

muchos liberales creyeron al principio en la eficacia del 

movimiento de la capital y en sus consecuencias, presto 

se convencieron que no era aquel el camino por donde 

podría encarrilarse la revolución triunfante, y la opinión 

se uniformó rápidamente, dando pruebas inequívocas de 

sus verdaderas exigencias.

La prensa de la capital discutió extensamente la

y a u n q u e  t e n g o  p o r  m u y  r e s p e t a b l e s  á  l a s  q u e  en  e l los f iguran , y 
m u y  c a | ) a c e s  d e  p ro m o v e r  co n  ce lo , d e s i n te r é s  y p a t r i o t i s m o  el bien  
de  la l ie |H ibl icn , n o  es  á  é s to s  ni  á  m í , ni  á  n in g ú n  s o ld a d o  á  q u ie n e s  
c o r r e s p o n d e  e le g i r  á la  n a c ió n  su  p r i m e r  m a g i s t r a d o ,  s in o  á  la nac ió n  
m i s m a ,  c o n v o c a d a  y r e u n i d a  en  los t é r m in o s  del  P l a n  de  A y u t la ,  q u e  
son  s in  d u d a  los  m á s  j u s t o s  y po l í t icos . ¿ Q u é  h a b r í a  g a n a d o  M éx ico  
d e s p u é s  d e  d o s  af ios d e  s a n g r i e n t í s i m a  l u c h a  en  d e f e n sa  d e  su s  fue 
ro s  a t r o | ) c l l a d o s ,  si a h o r a  v o lv ié se m o s  á  r o | ) r e s e n ta r  l a s  f a r s a s  á 
q u e  d e b ió  su  o r ig e n  el d e s p o t i s m o  q u e  n c a b a  do t e r m i n a r  con la 
d e r r o í a  de  S a n t a  .-\nna? L a  n a c ió n  q u i e r e  u n a  p r e n d a  d e  s u  f u t u r a  
t r a n q u i l i d a d ,  y e s a  no c o n s i s te  en  p r o m e s a s  a é r e a s ,  c o n s i g n a d a s  en 
p r o c l a m a s ,  s in o  en  su  c o n s t i t u c ió n  y en  l a s  p e r s o n a s  q u e  i n t e r v e n g a n  
en t a n  i m p o r t a n t e  ac to .  ¿ D e  q u i é n  p u e d e  l ia r se  m e jo r  q u e  d e  sí 
m i s m a  p a r a  | ) r o p o r c io a a r se  e s a  p r e n d a  d e  u n a  p a z  d u r a d e r a  é inquo-  
b r a n t a b l o t

íE ie l  á  m is  ]>ropósitos d e  o b s e q u i a r  h a s t a  en  s u s  á p i c e s  la s o b e 
r a n a  v o lu n ta d  do  e s t a  g e n e r o s a  n a c ió n ,  no  h a b í a  c o n t e s t a d o  á  las  
c o m u n i c a c i o n e s  do  V.  E.,  h a s t a  no  s a b e r  p o r  cuá l  d e  to d o s  los p ro 
g r a m a s  p u b l i c a d o s  y  p r o c l a m a d o s  e n  d i s t i n t a s  ) )a r tes  se  d e c id ía ,  ó 
cu á l  d e  e l los  t e n í a  á  su  f avo r  el a s e n t i m ie n t o  e x p l íc i to  d e  l a  g e n e r a 
l idad  d e  los  m e x ic a n o s .  P r o n t o  sa l í  d e  e s t a  c o n g o jo s a  e s p e c ta t iv a ,  
p o r q u e  l a  p r e n s a ,  de  a c u e r d o  con  los D e p a r t a m e n t o s  d e  ( Ju e r re ro ,  
M i c h o a c á n ,  J a l i s c o ,  Z a c a t e c a s ,  Q u e r é t a r o ,  ( l u a n a j u a t o ,  N u e v o  L eón ,  
C o a h u i l a ,  M é x ic o  y el t e r r i t o r io  d e  C o l im a ,  p r o c l a m a  a l t a m e n t e  el 
c u m p l i m i e n t o  del  P l a n  d e  . \ y u t l a  do 1." do %larzo d e  1854 co n  l a s  
m o d i f ic ac io n es  q u e  se  le h ic ie ro n  el I I  de l  m i s m o  m es  y  año ,  sin 
n o t a r s e  m á s  q u e  d i s c r e p a n c i a s  p u r a m e n t e  a c c id e n ta l e s .  L o s  r e c u r s o s  
de  e s t a  d iv is ión  son  p r o p o rc i o n a d o s  á  la e x t e n s ió n  del  t e r r i to r io  q u e  
o c u p a ,  c o n t a n d o  co n  l a  a b s o l u t a  c o o p e r a c ió n  del v a l i e n te  e jé rc i to  
del N o r t e ,  y con  l a  d ec is iva  o p in ió n  m a n i f e s t a d a  u n á n i m e m e n t e  |>or 
los D e p a r t a m e n t o s  r e fe r idos ,  y p o r  el p u e b lo  e n  g e n e r a l  d e  la  U e p ú -  
b l ica  p o r  m e d io  d e  l a  p r e n s a .

» Ú n a  b u e n a  p r u e b a  do c u a n t o  e x p o n g o  en  el a n t e c e d e n t e  p á r ra fo ,  
es,  q u e  los c i u d a d a n o s  m á s  r e s p e t a b l e s  c o lo c a d o s  en  los l u g a r e s  en  
q u e  la  f u e rz a  a r m a d a ,  p r o c l a m a n d o  el P l a n  d e  A y u t la ,  lo h a  m o d i -  
í ioado  en  los t é r m in o s  q u e  h a  c r e íd o  c o n v e n ie n t e ,  h a n  e x p l i c a d o  d e  
u n a  m a n e r a  h a r t o  p a t e n t e  su  d i s g u s to  j w r  e s t a s  a l t e r a c i o n e s ,  yn 
re u n ié n d o se  p a r a  p r o t e s t a r  c o n t r a  e l las ,  ó b ien  d i r ig i é n d o m e  re p re 
se n t a c io n e s ,  cu y o  t e m a  es  el e x a c t o  o u m p l im ie n to  d e  a q u e l lo  q u e  se 
of rec ió  á  la  n a c ió n ,  y b a jo  c u y a s  g a r a n t í a s  l u c h ó  c o n  c o n s t a n c i a  y 
co n  g lo r ia  c o n t r a  el t i ra n o .  De m o d o  q u e  e n  to d o  es to  se  p a lp a  q u e  
la  v o lu n t a d  nac io n n l  só lo  q u e d a r á  s a t i s f e c h a ,  o b se rv a n d o  c o n  e s c ru 
p u lo s a  e x a c t i t u d  el p r e c e p to  del IMan d e  A y u t l a ,  q u e  reco n o c ie n d o  
en  1a n a c ió n  el d e r e c h o  d e  n o m b r a r  su  p r i m e r  m a g i s t r a d o  y de  c o n 
v o c a r  p o r  m e d io  de  és to  u n a  c o n v e n c ió n  n a c i o n a l ,  h a c e  n u la s  é 
inef icaces  l a s  a s p i r a c i o n e s  p e r s o n a le s ,  en o b s e q u io .d e  la m a y o r í a  do 
los m e x ic a n o s .

> E s ta s  r a z o n e s  me im p e le n  á  no  . se p a ra rm e  en  u n  á p i c e  d e  lo q u e  
e s t a b l e c e  el P l a n  d e  A y u t l a .  N o  o b s t a n te ,  si la n a c ió n  m a n i f e s ta s e  
d e s p u é s ,  p e r o  d e  u n  m o d o  in d u d a b le ,  su  v o lu n ta d  e n  fav o r  d e  a lg u n o  
d e  los n u e v o s  p r o g r a m a s , . q u e  son  só lo  en  el n o m b r e  del P i a n d o  
A y u t l a ,  r e s p e t a n d o  su s  d e se o s  s e ré  el p r i m e r o  en  s o m e te r m e  á  el los, 
a u n  c u a n d o  p a r a  es to  tuv iese  q u e  s a c r i f i c a r  m is  ideas , mi  r ep o so ,  y 
h a s t a  mi p r o p ia  e x i s t e n c i a ;  de l m i s m o  m o d o  q u e  si el E x m o .  S e ñ o r  
Oral .  A lv a rez  m e  m a n d a s e  c e s a r  en  la a c t i t u d  host i l  q u e  g u a r d o ,  
d e s d e  l u e g o  c e d e r ía  en  o b e d e c im ie n to  do s u s  ó r d e n e s  sui>eriores.»



cuestión (le legitiuiidad, llegando nna parte conside

rable de ella, y (lUC podía tomarse como el intérprete 

más directo de la opinión pública, á concluir que iio 

tenía tal carácter el gobierno de Carrera. Comenzaron á 

notarse algunos sintonías alarmantes paia la tranquilidad 

pública. El general Miñón, gobernador del Distrito, 

renunció su puesto; otro tanto hizo el ayuntjuniento; lo 

cual, unido á las noticias que llegaban diariamente de 

todos los puntos de la República, aumentaba la ansiedad 

general y hacía más y más precaiia la situación de 

Carrera.

La respuesta de Coinonfort á la invitación para la 

junüi de Dolores no podía ser más lacónica y terminante. 

«A la comunicación de V. E ., decía, de 19 del corriente 

recibida por extraordinario, tengo la honra de contestar, 

que ni .mis deberes como soldado, ni mis convicciones 

como hombre público, me permiten concurrir á la junta 

que V. E. desea tenga lugar en el pueblo de Dolores por 

los jefes de la revolución y los comisionados de V. E. 

para acordar la marcha gubeinativa de la Kepública. 

Como militíir, V. E . conocerá desde luego que, sujeto en 

mis operaciones al Exmo. Sr. Gral. D. Juan Á harez , 

único jefe de la revolución, debo esperar sus instruccio

nes acerca de los sucesos que han elevado á V. E . al 

alto puesto que ocupa; como hombre público, debo some

terme á la expresión clara y terminante de la voluntad 

nacional; y hasta ahora, por las actas de los ciudadanos, 

por el voto de la prensa y por el clamor general, estoy 

persuadido de que la opinión del pueblo reprueba los 

hechos por los cuales ejerce V. E. el poder supremo: así 

es que, aun cuando reconozca en su persona méritos que

lo hacen digno de la primei-a m agistratura, no veo en 

su apoyo la legalidad debida, ni hay en su gobierno una 

aplicación flel de ese Plan de Ayutla, que es hoy la misma 

ley orgánica de la República.»

Al mismo tiempo se presentaba á Carrera , suscrita 

])or multitud de firmas, una acta concebida en estos tér
minos :

li Habiendo adoptado el pueblo de ]\Iéxico el dia L3 

de este mes el Plan de Ayutla, sin variación alguna, y 

habiéndose falsificado este plan con la creación de un 

gol)ierno que uo ha procedido de él, es una necesidad 

impedir que siguiendo esüi falsificación, se entronice la 

anarquía; y en consecuencia, el inieblo de líéxico l e -  
suelve:

» 1 ." Se desconoce el gobierno del Sr. Gral. Don 
Martín Carrera.

” 2." Se dará el más exacto cum|>limieuto al Plan 

de Ayutla sin reforma alguna.!-

Este conjunto de dificultades acabaron por hacer de 

todo punto imposible la pernianencia del geneial Carrera 

en el poder, determinando la crisis que se desenlazó con 

la renuncia de aquel funcionario el 1 2  de setiembre. 

Los jefe.s do los cuerpos que componían la guarnición de 

México, publicaron con este motivo una manifestación en

que se leían estos conceptos: uSean cuales fueren los 

hechos que nos han traído á la presente situación, como 

soldados, no reconocemos más que la estricta obligación 

de obedecer al gobierno (jue la nación quiera darse.

Y así como hemos sostenido al Exmo. Sr, Gral. D. Mar

tín Carrera, sostendremos al general en jefe que (piede 

hoy al frente de las armas, y sostendremos también al 

l)residente que fuere electo por la junta de representantes 

que emane de la revolución. Nuestro deber militar es 

conservar el orden público, para que el jmeblo, legítima

mente representado, pueda formar la Constitución que 

mejor convenga á la felicidad de la República. Deseosos 

de desvanecer la equivocación en que se ha incurrido y 

de rechazar la imputación injuriosa que se nos ha hecho, 

considerando á la guarnición de México como nn elemento 

reaccionario, los que suscribimos hacemos esta manifes

tación franca y sincera de los sentimientos que nos 

animan y de la resolución en que hemos estado y esta

mos de contribuir á la salvación de la i)ati'ia.»

En aquel mismo día el general Díaz de la Vega 

reunió en su casa una junta compuesta de los jefes men

cionados, y después de hacerles conocer la separación 

del general Carrera, manifestó el deseo de que nombra

sen con entera libertad un jefe de la guai’nición de 

México, protestando por su parte que sería el primero 

.en prestar obediencia y acatamiento al que resultara 

electo, l^sto dió lugar á nna discusión en que llegó á 

emitirse la idea de que México debía j)ronunciarse por 

las bases orgánicas, entrando de presidente el del 

Supremo Tribunal de la nación, idea que no encontró 

apoyo, i>rocediéndose al nombramiento de general en jefe 

de la guarnición, que por aclamación recayó en el mismo 

Díaz de la Vega.

Mientras esto pasaba, varias de las personas más 

notables del jiartido puro se reunieron en una casa 

particular, y viendo que la manifestación hecha por la 

guarnición no parecía bastante explícita, pues era sim

plemente una protesta de obediencia al jefe de las armas, 

notándose en ella vacíos que hacían muy equívoco su 

contenido, de tal suerte que podía ser nna acta tan 

favorable al general Haro como al general Álvarez, se 

nombró una comisión que se acercase á Díaz de la Vega 

para obtener nna explicación üin franca como las circuns

tancias lo exigían. Dicha comisión, en la que figuraban 

don José María Lafragua, don José María del Castillo 

Velasco, don Miguel Buenrostro, don Guillermo Prieto y 

otras personas, se dirigió á Díaz de la Vega, manifes

tándole que, intérprete el partido ¡»uro de los pensa

mientos sinceros de la revolución que reconocía por 

caudillo al general Álvarez, se honraba con saludar al 

jefe de la guarnición de México como un símbolo de 

alianza entre el pueblo y el ejército, y como una promesa 

de que se realizaría la revolución pura en el porvenir, 

(¿ne le felicitaba por ver restituida la revolución al carril 

de (jue la había sacado una política errónea y una



interpretación arbitraria del Plan de Ayutla; y que el 

partido del pueblo desejiba saber si la guarnición de 

lléxico y su jefe se habían adherido á dicho plan sin 

cambiar mía letra ni desnaturalizarlo en un ápice bajo 

ningún pretexto. Díaz de la Vega contestó que resti

tuidas las cosas al estado que guardaban el 13 de agosto, 

él y la guarnición se adherían en todas sus partes al Plan 

de Ayutla. l ’rieto insistió en la conveniencia de que así 

se manifestase al público para que desapareciesen las 

desconfianzas que desde en tiempo de Santa Anna se 

habían sembrado entre el pueblo y la clase militar; 

divorcio impolítico y antinacional que podría ser fecundo 

en desgracias. Díaz de la A'ega repuso que iba á publicar 

una proclama en que expresaba su adhesión al Plan de 

Ayutla, en todas sus partes y sin modificación alguna, y 

que así lo manifestaba en una circular á los caudillos de 

la revolución y autoridades de los departamentos, que 

sin pérdida de momento iba á dirigirles. Cediendo 

todavía á las indicaciones de la comisión, Díaz de la 

Vega nombró gobernador de distrito al general ^liñón, y 

como consejeros, conforme al artículo 4.° del Plan de 

Ayutla, á don Valentín Gómez F arias , don Mariano 

Yáñez, don Joaquín Cardoso, don Guillermo P rie to , don 

José María Lafragua, don Francisco de P. Cendejas y 

don Manuel Silíceo, nombramiento que mereció la apro

bación de la prensa democrática por ver representados 

los partidos puro y moderado, lo cual encaminaba á la 

unión de los liberales, una de las necesidades de la 

situación sobre que más había insistido dicha prensa.

Díaz de la Vega dió, en efecto, la proclama que 

había ofrecido, sin salir, no obstante, de la reserva 

que se había impuesto, limitándose á consignar fríamente 

el deber de conservar el orden público y de asegurar 

las propiedades, hasta que llegasen los caudillos de la 

revolución á crear un gobierno y hacer cesar la acefalia 

en que se encontraba la nación.

p]l general Carrera dió á su vez un manifiesto, en que 

narraba brevemente las circunstancias en que le habían 

llevado al poder; los pasos que había dado para atraer á 

nn centro común los intereses de la revohición y los que 

sin serle contrarios aun no se hallaban en ella, y los 

obstáculos insuperables con que había tropezado para 

realizar su pensamiento, y que le obligaban á separarse 

del puesto que sin su voluntad había ocupado. Al hablar 

de su política, la resumía en estos términos, afirmando 

que había sido en consonancia con la revolución: ;<Detuve 

los elementos que la podrían contrariar por mucho 

tiempo, dando así lugar á que la reflexión y el amor 

patrio presidieran los consejos de la i-esolucíón que defini

tivamente hubiera de tomarse; hice salir de las prisiones 

á todos los que en ellas se hallaban por delitos políticos; 

restituí á sus familias á los que se hallaban fuera de sus 

hogares; permití la libertad más absoluta de la imprenta, 

con todo y que conocí bien que yo habría de ser la pri

mera víctima; derogué la ley bárbara de conspiradores.

que echaba por tierra las garantías individuales; derogué 

también la que con escándalo dejaba impunes á los em

pleados concusionarios; restituí á sus destinos á los que 

violentamente separó la administración anterior; expedí 

la convocatoria para el llamamiento de un Congreso 

constituyente, que es el pensamiento capital del Plan de 

Ayutla, y para garantir la buena elección, en los puntos 

que iban reconociendo al gobierno, fui nombrando autori

dades políticas enteramente de personas de la revolución, 

y cuidando, sobre todo, de separar el mando político del 

militar. Sólo no he hecho aquello que podía aplazarse 

para mejor hacerlo, ó que evidentemente ponía á la 

revolución misma en pugna con sus propios intereses 

bien calculados y con el reposo público; al menos yo 

sincei'amente así lo comprendí. He sido, pues, todo de 

la revolución en sus objetos y de la nación en cuanto á 

sus intereses; pero se juzga al revés, que soy un obs

táculo, y  cumpliendo con mi promesa de retirarme tan 

luego como lo conociera, me separo de todo mando.»

La separación del general Carrera y los sucesos á 

que ella dió lugar vinieron á simplificar, ó mejor dicho, 

á resolver el complicado problema que tan agitada traía 

á la República. Allanado el obstáculo que á la revolución 

se había opuesto en la capital, no quedaba más dificultad 

que la que con su pronunciamiento había creado don 

Antonio Haro y Tamáriz; empero, la situación de éste 

era ya materialmente insostenible: no encontrando eco 

en ninguna parte , se veía aislado, reducido á la plaza 

de San Luis Potosí; hostilizado por las fuerzas de Vidau- 

r r i ,  que ocupaba una parte del norte del Estado, y 

amenazado al mismo tiempo por las de Comonfort que 

avanzaban por el occidente, sin que pudiese aguardar 

ayuda de Doblado, cuj'a conducta indecisa hacia i>rever 

su resolución definitiva en presencia del giro que habían 

tomado los acontecimientos. Haro y Tamáriz no tenía, 

pues, más recurso que sucumbir á la fuerza incontras

table de las circunstancias, desapareciendo como una de 

las entidades políticas qne trataban de dirigir los desti

nos de la República.

Establecida la administración de Jalisco, expedido 

el estatuto orgánico de aquel instado, nombrado su 

gobernador el general don Santos I^egollado y dictadas 

todas aquellas medidas que las circunstancias requerían, 

Comonfort salió de Guadalajara el 13 de setiembre, 

después de haber escalonado sus fuerzas en dirección 

á Lagos, adonde había citado para conferenciar á los 

generales Haro y Tamáriz y Doblado. El entusiasmo 

que en los pueblos causaba la presencia del caudillo 

de Ayutla fué inmenso. En todas partes era objeto de 

esas demostraciones que revelan las esperanzas qne los 

pueblos fundan en sus libertadores. Las autoridades de 

Lagos y  los vecinos más distinguidos de aquella ciudad 

salieron á recibirle el día 14 á dos leguas de distancia, 

habiéndose erigido en la plaza principal un arco de 

triunfo con inscripciones laudatorias para el ciudadano



que üui eminentes servicios liabia p resado  á la causa de 

la revolución. Kstas efusiones espontáneas de la opinión 

pública tenían una significación más profunda de lo que 

á primera n s ta  parecía. No eran simplemente los home

najes que, insiiirados por una admiración pasajera, tri

butan las muchedumbres en la liora del triunfo á un 

caudillo afortunado^ eran la exi)resión real y positiva de 

las esperanzas que la sociedad mexicana abrigaba en 

aquellos momentos, entreviendo una nueva época de 

libertad y  de ventura, después de los hondos sufrimientos 

que habían agobiado á la nación entera durante el luc

tuoso período de la dictadura santa-annista.

La conferencia á qne antes nos referimos tuvo lugar 

el Itt á las diez de la mañana en la casa del marqués de 

Guadalupe, en donde estaba alojado Comonfort. Asistie

ron á ella este último acompañado del licenciado don 

Joaquín Angulo, persona respetable, considerado como 

jefe del partido moderado de Jalisco; Doblado }• los 

generales Echeagaray y Mái-quez como i-epresentantes 

del departamento de Guanajuato y  su guarnición, y el 

general Haro y Tamariz, que personificaba el movimiento 

encabezado por él. La coincidencia de haberse recibido 

aquella misma mañana la noticia de la separación de 

Carrera, facilitó en mucha parte el resultado de la con

ferencia, que terminó á las tres de la tarde, firmándose 

los Convenios de l a g o s ,  por los cuales Haro y Tamáriz 

y Doblado se obligaron á reconocer el Plan de Ayutla 

sin modificíición ninguna; á reconocer igualmente á don 

Juan Álvarez como general en jefe de la revolución, y á 

respetíir y obedecer á Comonfort como representante de 

aquél. La principal razón en que tales convenios se 

fundaron, fué que ni el plan proclamado en San Luis ni 

el de Guanajuato pugnaban en m anera alguna con el de 

Ayutla, pues sus respectivos jefes solo se habían pro

puesto precaver la anarquía, salvar el orden y las 

garantías, y prepararse para influir conciliatoriamente en 

el restablecimiento de la tranquilidad pública bastante 

amenazada por el abandono que hizo del gobierno la per

sona que lo representaba. A esto se añadía que el Plan 

de Ayutla satisfiicía de pronto las exigencias públicas; 

preparaba el porvenir de la República bajo reglas pru

dentes, ilustradas y de orden, y respondía de la paz y 

del engrandecimiento de los pueblos, sin perder de vista 

la voluntad de la nación explícitamente manifestada en 
favor de dicho plan.

A la vez que esta plausible noticia llegaba á México, 

desvaneciendo las inquietudes que embargaban los 

ánimos, se recibían comunicaciones y cartas dirigidas á 

Díaz de la Vega por el general Alvarez, en que el cau

dillo de A3’utla se manifestaba satisfecho del giro que 

habían tomado los sucesos de la capital de la República, 

valiéndose para ello de las frases más amistosas y cor

diales. «Las personas que ha nombrado para que le 

sirvan de consejo, decía Álvarez en carta fechada en 

Mezcala el 19 de setiembre, son sumamente recomen

dables por su honradez, por su ilustración y por los 

principios fijos que profesan en favor de la libertad, y 

no debemos dudar un solo momento de que ellas corres

ponderán á las esperanzas de los pueblos trabajando 

incesantemente en proponer medidas que de acuerdo con 

sus necesidades y las luces del siglo, mejoren su situa

ción. Sí, Sr. Gral., mejorar la situación política y moral 

de nuestro país, estableciendo las necesarias y útiles 

refoi’mas que hoy hacen la prosperidad de los pueblos 

ilustrados que nos observan, es y ha sido el objeto 

constante de mis deseos y de los sacrificios que he hecho 

en la presente revolución, y ya considerará V. cuánta 

debe ser mi satisfacción cuando me encuentro cada día 

con nuevos colaboradores para un fin tan noble, y cuando 

veo que la guarnición de esa capital se presta dócil á 

sostener el programa de la revolución. Puede Y. signi

ficar á esos buenos servidores de la patria la complacencia 

con que veo su comportamiento en las presentes circuns

tancias, porque él me hace esperar que en lo sucesivo 

serán el apoyo del orden público, acatando sin réplica 

la ley y las disposiciones que la autoridad tenga á bien 

dictar.»

f^speranzas lisonjeras de que participaba una gran 

parte de la nación, pero que pronto se eclipsarían tras 

una nube sangrienta, pues aquella calma, qne parecía 

precursora de una paz duradera, no era más que la 

superficie engañosa bajo la cual fermentaban pasiones 

enardecidas, prestas á estallar en el primer momento 

oportuno que se presentara.

Entretanto, el consejo instalado en la capital dictaba 

una serie de medidas convenientes, encaminadas á reor

ganizar la administración, hasta donde lo consentían sus 

limitadas facultades y el carácter transitorio de su 

misión. Entre esas medidas mencionaremos la derogación 

de varias lej'es expedidas en tiempo de la dictadura, 

tilles como la de administración de justicia, la de respon

sabilidad de jueces, la que estableció la inspección de 

cárceles, la de instrucción pública y las que imponían con

tribuciones á los perros, á los carruajes ó carretones de 

transporte de dos y cuatro ruedas, á los caballos de silla 

frisones y del p a ís , y el de dos por ciento sobre imposi

ciones de dinero. Mandóse, además, publicar diariamente 

por los periódicos la entrada y salida de caudales.

La separación del general Carrera y los convenios 

celebrados en Lagos entre Comonfort, Haro y Doblado, 

hicieron desaparecer la anarquía en que por más de un 

mes había vivido la República, uniformando la marcha 

de la revolución y señalando el sendero por donde había 

que encaminar su desenvolvimiento para llegar á la 

reorganización política que tanto se deseaba. Fácil era, 

sin embargo, prever que no estaba lejos el dia en que 

nuevas complicaciones brotarían á la acción de partidos 

antagonistas, más resueltos que nunca á defender sus 

respectivos intereses. Expresión harto significativa de 

aquella situación agitada era la prensa, que todos los días



y bajo todas formas tocaba las cuestiones de mayor 

trascendencia y que más afectaban á la sociedad mexi

cana. Cual si obedeciesen á iin impulso superior, veíanse 

aparecer en todas las ciudades y pueblos de la Eepviblica 

multitud de periódicos y folletos, en que se proponían 

reformas radicales como único remedio para poner tér

mino á las luchas que por tantos años habían ensan

grentado el país, extirpando de raíz las causas que 

alimentaban aquel violento malestar. Como era natural, 

el clero había venido á ser el principal blanco adonde se 

dirigían los tiros de la exaltación democrática. Recor

dábase la ingerencia que aquella clase había tenido en 

las discordias intestinas; su odio y sus anatemas contra 

los primeros caudillos de la independencia; su oposición 

constante á toda medida, por más que fuese útil á la 

nación, si con ella se menoscababan de algún modo sus 

privilegios é intereses; su tendencia á fraternizar con 

los gobiernos despóticos, de lo cual se tenían dolorosas 

y recientes pruebas; y todos estos hechos acompañados 

de consideraciones políticas que no podían menos que 

causar impresión profunda, terminaban, como conclusión 

obligada, en la necesidad absoluta de nulificar aquel poder, 

que se había hecho incompatible con la paz pública, con 

las instituciones liberales, con el progreso y hasta con la 

independencia de la nación mexicana.

Los discursos pronunciados con motivo de las festi

vidades nacionales de setiembre, fueron otras tantas 

manifestaciones de exaltación democrática, que daban 

luego materia á apasionadas discusiones en la prensa 

periódica. A este propósito mencionaremos un incidente 

ocurrido en aquellos días y que fué de cierta importancia 

por el carácter político que asumió, siendo el principio 

de las nuevas y ardientes controversias que pronto se 

suscitaron entre las autoridades civiles y los funcionarios 

eclesiásticos. En Guadalajara, como en el resto del 

p a ís , se dijeron en las festividades mencionadas discur

sos en que dominaban el radicalismo más vehemente y 

las más agrias censuras contra el partido conservador 

y el clero: el obispo de aquella diócesis dirigió entonces 

una comunicación al gobernador don Santos Degollado, 

excitándole á que impidiese la circulación de tales pro

ducciones en que se ofendía á la religión, á sus minis

tros y á la Iglesia católica. La contestación del gober

nador no se hizo esperar, llamando fuertemente la 

atención la energía de los conceptos y las alusiones 

bien significativas expresadas bajo una forma cortés y 

respetuosa

* Kn se g u id a  ¡n p e r ta m o s  ])urte ele 1q r e fe r id a  c o m u n i c a c i ó n : ,
« D e b o  d e c i r  á  V. S.  I l lm a . ,  q u e  no  p r o p o n ié n d o s e  mi  g o b ie rn o  

in g e r i r s e  en  c u e s t io n e s  q u e  no  son  do su  re so r te ,  y h a b ié n d o s e  g a r a n 
t i z a d o  p o r  el « E s t a t u t o  (¡)rg!Ínico»del D e p a r t a m e n t o ,  la  l ib re  e m is ión  
del p e n s a m ie n to ,  no  p u e d o ,  sin in f r in g i r lo ,  d e t e r m i n a r l a  r e p re n s ió n  
de  los o r a d o re s  q u e  so h a y a n  e x c e d id o ,  ni la su p r e s ió n  de  los im ]) re -  
sos c i r c u l a d o s ,  c u a n d o  la ley del 20 del m i s m o  S e t i e m b r e  d e t e r m i n a  
l a  f o rm a  y té rm in o s  en  q u e  d e b o  p ro c e d e r s e  al c a s t igo  de  los ab u so s  
do la  libei-tad do i m p r e n t a .  T ie n e ,  p u e s ,  V'. S.  I l lm u. e x p e d i t a  la vía 
lega l  p a r a  ] j e rscgu i r  á los o r a d o r e s  y e s c r i t o r e s  q u e  h a y a n  co m e t id o  
^as fa l t a s  de  qu e  m e h a b l a  en su  c o m u n i c a c i ó n  c i t a d a .

Este incidente, que produjo cierta impresión en 

aquellas circunstancias, no paró allí: el obispo dió á luz 

una pastoral en que censuraba duramente los discursos

» U e s p e c to  de  l a  i n c u lp a c ió n  q u e  so b re  mí  r e c a e  p o r  h a b e r  e s c u 
c h a d o  la s  o r a c io n e s  c ív icns  y fú n e b re s  de  los d ía s  16, 17 y 27 p o r  In 
m a f i a n a ,  á  q u e  p o r  o b l ig a c ió n  oHcial deb í  c o n c u r r i r ,  a s e g u ro  l e a l -  
n ien te  á V.  S.  l l lm n .  que ,  o r a  se a  p o r  d i s t r a c c ió n  o r i g in a d a  p o r  la 
m u l t i t u d  de  a t e n c io n e s  q u e  m e  o c u p a n  en l a  a c t u a l i d a d ; o ra  p o r  
in su f ic ie n c ia  de  mi c a p a c i d a d ,  no  o b s t a n t e  qu e  l a  l e c t u r a  de los 
l ib ro s  d o g m á t i c o s  h a  sido  ob je to  f r e c u e n te  de  m is  e s tu d io s ;  o ra  p o r  
a m b a s  c i r c u n s t a n c i a s  r e u n i d a s ,  a s e g u r o ,  r e p i t o ,  qu e  no  adver t í  la  
e n u n c ia c ió n  d e  p ro p o s ic ió n  ó  d o c t r i n a  n i n g u n a  a n a t e m a t i z a d a  p o r  
la I g le s ia  d e  J e s u c r i s to .

»XIas a u n  c u a n d o  h u b i e r a  yo  a d v e r t i d o  a l g u n a  c o sa  c o n t r a r i n  
á la fe c a tó l i c a  y á  las  d e f in ic io n e s  d e  la  Ig les ia ,  y  a u n  c u a n d o  mi 
r e l ig io s id a d ,  h a r t o  c o n o c id o  y a c r e d i t a d a  d e  v a r io s  m o d o s  p o r  d i c h a  
m ía ,  se  h u b ie s e  a l a r m a d o  ))or l a s  p ro d u c c io n e s  l e íd as  en  mi p r e s e n 
c ia ,  no  c r e o  qu e  m e  co r ro  o b l ig a c ió n  n in g u n a ,  ni s e r í a  deco ro so  p a r a  
el d e p o s i t a r io  de  la ii i i loridad  p ú b l i c a  en  el o rd e n  po l í t ico ,  l iacc r  
a l a r d e  d e  un ce lo  re l ig io so  i n o p o r tu n o ,  q u e  en  los s e c u la r e s  se to m a  
j u s t a m e n t e  c o m o  s í n t o m a  de  h ip o c re s í a  y do i n te r é s  ind iv idua l  e n 
c u b i e r t o ;  c u a n d o  p o r  o t r a  p a r t e  S. l l lm n .  y s u s  d e le g a d o s  lienen  
m e d io s  e s p i r i t u a l e s  y Ieni])ora les su f ic ien te s  en  su  m a n o  p a r a  r e p r i 
m i r  l a s  fa l t a s  o fens ivas  á la r e l ig ión  y á  los m in i s t r o s  del S a n tu a r io .

» T an  p e r s u a d i d o  nstoy de  es to ,  q u e ,  ú no  j u z g a r  así de  mis ob l i 
g a c io n e s  y de  l a s  a je n a s ,  ya  m e  h a b r í a  q u e j a d o  á  V. S. l l ln ia .  de 
v a r ia s  e sp e c ie s  a l a r m a n t e s  p r o f e r id a s  en la c á t e d r a  del E s ju r i tu  
S a n t o ,  d e  q u e  d e b o  su j io n e r  t e n d r á  c o n o c im ie n to  V. S.  J l lma. ;  y sin 
e in b a rg o ,  m e  he a b s te n id o  d e  h a c e r lo ,  ] )orque h a y  leyes , y t e n g o  un a  
n u lo r id a d  p r o p ia  y b a s t a n t e  p a r a  im p e d i r ,  c u a n d o  l legue  el caso ,  la 
p u b l i c a c ió n  de  e spec ies  se d ic io sa s  y c o n t r a r i a s  á la  m a r c l i a  ¡lolít ica 
de  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  a c t u a l ,  d i c h a s  j ior  e s c r i to  ó de  ])u lab ra.  Del 
m i s m o  m o d o  V. S.  I l lm a . t iene  u n a  a u t o r i d a d ,  su y a  e n t e r a m o n le ,  
c o m o  p a s to r ,  y c u e n t a  con  el a u x i l io  de  las  leyes y de  mi b r a z o  i>ara 
a p o y a r lo ,  t o d a  vez que ,  con  a r r e g lo  á  e l las ,  ])ida la j i ro tecc ión  del 
p o d e r  civil .

»Yo c r e o  q u e  V .  S. l l lm a .  r e c h a z a r í a ,  y co n  r a z ó n ,  t o d a  im p i i -  
i Q c i ó n  d e  c o m p l i c id a d  en  l a s  a t r o c i d a d e s  q u e  c o m e t ió  l a  a d m i n i s t r a 
c ión  d e l  O ra l .  S a n t a  A n n o ,  si se  le h ic ie se ,  p o r  el so lo  m o t iv o  de  que  
p a s a b a n  á  v is ta  do  V. S.  ] l lm a .  L<.s d io c e s a n o s  de  la R e p ú b l i c a ,  los 
p á r r o c o s  y los m in i s t r o s  lodos  del c u l t o ,  p r e s e n c in r o n  e n  s i lenc io  
los  a s e s in a to s ,  los in c e n d io s ,  los robos ,  l a s  c o n f i sc a c io n e s  y el s a c r i 
ficio de  m i l l a re s  de  v í c t im a s  i n o c e n te s  q u e  i n u n d a r o n  de  s a n g re  el 
s u e lo  m e x i c a n o :  co sas  t o d a s  c o n t r a r i a s  ó la  ley de  Dios  y p ro h ib id a s  
p o r  el d e r e c h o  n a tu r a l  y d iv ino . M u c h a s  veces  fue ron  t e s t igos  los 
s e ñ o re s  s a c e r d o te s  d e  q u e  se lleval a  al p a t í b u l o  á los h i jos  de  J e s u 
c r i s to ,  sin  p e r m i t i r l e s  la  p r e p a r a c i ó n  de  la con fes ión  s a c r a m e n t a l  
q u e  se les n e g a b a ,  y eon  f r e c u e n c i a  p r e s e n c ia ro n  q u e  los  cadi ivores 
de  los c r i s t i a a o s  q u e d a b a n  ¡nse])u l tos y d e s t in a d o s  oxprofcso  al 
a l im e n to  de  los a n i m a l e s  c a r n ív o ro s ,  c o n t r a  los r i to s  de  la I g le s ia ;  y 
e n to n c e s ,  ni en los  p u lp i to s  ni en los co n s e jo s  se oyó j a m a s  u n a  voz 
a u t o r i z a d a  qu e  a b o g a s e  p o r  la h u m a n i d a d ,  p o r  l a s  p r á c t i c a s  r e l i 
g io s a s  r e s p e c to  d e  los a ju s t i c ia d o s ,  ni q u e  ad v i r t i e se  al g o b ie rn o  que  
o b r a b a  m a l .  V s in  e m b a r g o ,  yo no cu l j io  de  su  s i lenc io  al ven e rab le  
c le ro ,  p u e s  el d o m in io  de  l a s  ] )o te s tades  de la  t i e r r a  no  es tá  d e n t ro  
de  l a  ju r i s d i c c ió n ,  to d a  e s p i r i t u a l ,  de  la  Ig les ia  de  Dios.  A  mi ju ic io , 
t a n  m al  h a c e n  lo.s q u e  a c h a c a n  á  l a  Ig les ia  y su s  m in i s t ro s  la p o l í t ica  
i n i c u a  q u e  de jo  d é b i lm e n te  b o s q u e j a d a  ( i m p u t a c i ó n  q u e  f u n d a  el 
vulgo  en  l a  c o o p e ra c ió n  pe r so n n l  de  m u c h o s  e c le s iá s t icos  q u e  h a n  
su s c r i t o  a c t a s  d e  p r o n u n c i a m i e n t o s  y d e  a u t o r i z a c i o n e s  ú S a n t a  A n n a  
p a r a  q u e  b l a n d i e r a  so b re  l a s  c a b e z a s  d e  lo s  l íeles c r i s t i a n o s  de  
M é x ic o  la  e s p a d a  c x t e r m i n a d o r a ,  q u e  la  i r a  dcl S e ñ o r  pu.«o en sus  
■m a n o s ) ,  c o m o  h a c e n  m al  lo s  q u e  e c h a n  so b r e  el g o b ie r n o  p re se n t e  
l a  n o ta  d e  irreligio. '^idad ó d e  t e n d e n c i a s  im p la s ,  p a r a  l e v a n t a r c o n t r a  
el las c o n c i e n c ia s  p ia d o s a s ,  y s u b v e r t i r  el  o rd e n  , p o r  l a  ú n i c a  razón  
v e r d a d e r a  de  no  e s t a r  c o n t e n t o s  h o y  con  lo q u e  .«c va  e s tab lec ien d o ,  
y sin m á s  c a u s a  o s te ns ib le ,  q u e  las  p r o d u c c io n e s  de  q u e  no  es  au to r ,  
i n s t i g a d o r  ni r e s p o n s a b le  el g o b ie rn o .

»Yo su p l ico  ú V. S. l l ln ia .  q u e  va lo r ice  con  su  g e n ia l  ju s t i f i cac ió n  
e s t a s  re f lex iones ,  q u e  es  mi á n i m o  p r e se n t a r l e ,  ú n i c a m e n t e  co m o  
a r g u m e n t o s  de a n a lo g ía ,  p a r a  f u n d a r  mi i n h ib i to r ia ,  y c r e a  que  es 
m u y  se n s ib le  p a r a  m í  no  e n c o n t r a r m e  a u to r i z a d o ,  ni co m o  cr i s t i an o ,  
ni c o m o  g o b e r n a n t e ,  ]iara  h a c e r  lo q u e  h a  ten id o  ú b ien  p e d i rm e .  Si 
h a y  un  so lo  a c to  do mi a d m i n i s t r a c i ó a  ó de  mi  c o n d u c t a  j i r ivada ,  
q u e  funde  la a l a r m a  de V. S. l l lm u .  en  m a t e r i a s  r e l ig io sa s ;  si ea  la 
revo luc ión  q u e  a c a b a  do consum ar .se ,  se h a  n o ta d o  a l g u n a  t e n d e n c ia
0 ] )ues ta a  l a  re l ig ión ,  ú los m in i s t ro s  ó á la  a u to r id a d  de  la Ig les ia  
c a tó l i c a ,  a d v i é r t a m e lo  V. S. l l lm a . ,  b ien  s e g u ro  de  q u e  es toy di.s- 
p u e s to  á sa t i s f a c e r  su  ce lo  ) )u s to ra l , de  la  j u a n e r a  q u e  fuero  ju s ta ;  
p e ro  si a i  en  mi g o b ie rn o  ni en  mi | ) c rso n a  h a y  cosa  t l ig n a  de  r e p ro 
b ac ió n ,  s e rá  u n a  in ju s t i c ia  s u m a  q u e  so a g lo m e r e n  en es to  d e s v e n t a -



cívicos y  algunos otros impresos, y los autores de tilles 

escritos dirigieron al prelado una carta en que al defen

derse de las iuii)Utaciones que se los Iiaciau, forninlabau 

cíirgos tremendos contra el clero por su conducta poli- 

tica. Algunas noches después, al volver el obispo á su 

palacio, se formó un motín en que se dejaron oir gritos 

de ¡ viva la religión! y  ¡ mueran los impíos! y aunque tal 

suceso no tú n ese  ningún resultado efectivo contra la 

paz pública, dió, sin embargo, la medida de la exalta

ción á que habían llegado los ánimos, haciendo com

prender los serios peligros de qne estaba erizada la 

situación.

La prensa conservadora, i>or su parte, no escaseaba 

el combustible á la hoguera ya bastante inflamada de las 

pasiones. La cuestión religiosa, sobre todo, era , como 

de costumbre, la que le ofrecía coi>iosa materia para 

desahogar su odio contra las ideas y tendencias liberales, 

sin perder la oportunidad de exj)lotar cuantos rumores 

ponía en circulación la maledicencia y que pudiesen de 

alguna manera desprestigiar <á sus adversarios políticos.

Kl genei 'u l d o n  Ssin los D ego l lado

Entre esos rumores, uno de los que adquirieron mayor 

consistencia fué que los caudillos de la revolución habían 

celebrado un tratado con el gobierno de los P’stados 

Unidos, en cuya virtud se establecería en México un

r n d o  m á s  c lon icn lo?  do a n a r q u l o ,  ( |uc d a r á n  r e s u l t a d o s  liin
|vcriii<-iosos p u r a  la p a z  y p r o sp e r id a d  d e  la U c p ú b l ic a ,  c o m o  po ro  la 
l lo rc scenoia  de  la  i'Omilla evan trél icu . N o  se o c u l lu  á  la sa l i id u r ta  
d e  V. S.  l l inu i. ,  qu e  los r e s o r t e s  ile la co n o ic n c in ,  lo m i s m o  q u e  los 
del c o ra z ó n  l i u m a n o ,  se  ¡ ja s tan  y se  e m b o l a n  á  fu e rz a  d e  loca r lo s .  
S a b e  i g u a lm e n te  quo  las  c u e s t i o n e s  r e l ig io sas  lian  produci< lo rev u e l 
t a s  de  d o n d e  h u n  sa l id o  s i e m p r e  los m in i s t ro s  d e  la relif^ión m e a o s  
puros , m e a o s  fu e r te s  y m e n o s  r e s p e t a b l e s  q u e  a n t e s :  y l i ab rá  vis to  
e n  la  h is to r ia  q u e  si b ien ,  c o m o  d i jo  J e s u c r i s t o ,  « l a s  ( l u e r t a s d e l  
» in l!c rno  no  p r e v a le c e r á n  c o n t r a  la Ig les ia ,»  la relifrión h u y e  de  u n o s  
pa íses  a  o í ros ,  y tal vez con  u n a  g u e r r a  civil  m á s ,  p ro v o c a d a  e n t r e  
n o so t ro s  á  p r e t e x to  d e  im p ie d a d ,  M í x i c o  e a e r á  en u n a  in d i fe re n c ia  
relifiiosu l a m e n ta b le  ó en  u n  e isn iu  d e  d o n d e  y a  n o  se  le p od rá  
sucar .»

protectorado americano. Compréndese bien el objeto 

de divulgar semejante especie: herir el sentimiento 

nacional; concitar contra el partido democrático el odio 

de un pueblo profundamente celoso de su iudepentlencia 

y autonomía. Le T r a i t  d 'U n io n ,  diaiio francés que se 

publicaba en la capital, dió á luz el supuesto tratado, 

que inmediatamente fué con energía desmentido por los 

periódicos liberales, considerándolo como una calumnia 

inventada por el partido conservador. No sólo esto; el 

general Álvarez recibió una carta , suscrita, á lo que 

parece, por un nombre supuesto, en la que se le exci

taba á que se arrojase franciimente en brazos de los 

Estados Unidos. Tal circunstancia dió ocasión á que 

Alvarez hiciese pública manifestación de sus patrióticos



seutimieutos, i-echazamlo con indignación la idea que se 

le presentaba. En una carta que de Iguala dirigió á 

don Ignacio Cumplido el 25 de setiembre, remitiéndole 

la antes mencionada y su contestación, se expresaba en 

estos términos:

«Se dice (¡ue yo y el Sr. Comonfort tenemos arre

glada lina degradante alianza con los Estados Unidos; 

miente quien tal asienta, y tan ridicula, tan inoportuna 

y tan infame impostura por sí sola se destruye coii' sólo 

i‘eílexionar que se trata  como autores á un antiguo vete

rano de la independencia, (pie desde el año de 1 0  des

envainó su espada y luchó once años jpor con qu is ta r  

una p a t r i a ,  y á un hombre honrado y modesto ciuda

dano, modelo de vii'tudes, que atravesando por mil 

peligros y diflcultades, lia expuesto mil veces su exis

tencia poi' defender las libertades y  los derechos del 

pueblo. ¿Quién sino uu miserable pudiera atreverse á 

mancillar la reputación de hombres que con sus hechos 

y su sangre han sellado sus honrosos antecedentes? 

¿(¿uién, sin estar destituido de sentido común, pudiera 

dudar del que sin la menor aspiracióu ha vivido pobre 

en medio de las montañas, sin levantar su voz sino para 

salvar á su patria de la tiranía y i-econquistai'le su liber

tad que manos síicrílegas iuteutiirou arrebatarle?

A su vez el ministro americano, Mr. James Gads- 

den, publicó uua declaración oficial en que desmentía 

formalmente el absurdo rumor. «Las relaciones diplo

máticas de los Estados Unidos, decía el ministro, con 

el gobierno de S. A. S., fueron suspendidas, y como es 

noto)'io, desde el retiro del Gral. Santa Anna, no ha 

habido ocasión de reanudarlas. Con los jefes de los 

Departamentos y EsUidos pronunciados por el Plan 

de Ayutla, no ha mediado correspondencia alguna ni 

vei'balmente ni por escrito, relativa á las prevenciones 

que esta revolución, así que fuese consumada, desearía 

hacer con los Estados Unidos, por serles bien entendido 

á los jefes, que el ministro americano no tenía facultades 

para entablar negociaciones ó tra ta r sino con la sobe- 

i’ania de hecho. Sin embargo, se debe manifestar, que 

en conversaciones habidas con individuos del mismo par

tido en esta ciudad, nunca dieron éstos el menor indicio 

de (pie uua alianza de protectorado ó anexión pudiei'a 

ser admitida ni aun deseada; al contrario, acoi-daron 

mutuamente que la posibilidad de que la revolución 

diese por resultado este proyecto, debiera ser vista con 

la mayor desconfianza por ambas Ilepítblicas.n

La ludia encarnizada de (pie era campo cerrado la 

prensa peric'xlica, no era , por lo demás, sino débil 

manifestación de la pugna de principios que dividía á 

los partidos políticos, y que cada día se hacía más 

honda y porfiada al contacto de los mismos hechos que 

con lógica irresistible iban señalando el desarrollo de la 

revolución. El nuevo pronunciamiento de la capital y

* Mnnifi 'slii i-ionos niu il ii^us li icicroii  Conioiifoi t , Vidüi i rr i  y 
o í ro s  jofos (le lii r evo luc ión .

T. V . - I O

los convenios de Lagos, si bien allaniiron dificultades 

110 despreciables del momento, no podían en realidad 

considerarse sino como compromisos pasajeros entre 

intereses inconciliables, sobre los cuales no era licito 

fundar esperanzas de estabilidad alguna. Así se explica 

el descontento con (pie fueron recibidos aquellos sucesos 

por los liberales puros, previendo complicaciones que no 

tardaron en realizarse, y condenando en lo de Lagos 

el principio de la política moderada y  vacilante de 

Comonfort, que tan funesta fué para la Eepública y i>ara 

él mismo.

Citaremos á este propósito una comunicación diri

gida de Monterrey el 28 de setiembre por Yidaiirri á 

Comonfort, contestando la que éste le remitió, partici

pándole, como acontecimientos plausibles, la separación 

de Carrera y los convenios de Lagos; imdiendo añadir 

que las palabras del jefe del Norte expresaban fielmente 

los sentimientos del partido liberal. Hé aqui algunos 

párrafos de ese notable documento:

«Si los convenios que Y. E . celebró en Lagos 

el 16 del corriente con los Sres. I). Antonio de Haro y 

Tamariz y D. Manuel Doblado; si la adopción del Plan 

de Ayutla fundan en México un gobierno estable, justo y 

bienhechor, que lejos de convertirse en tirano, marche 

á la vanguardia de las ideas, restableciendo la moral 

perdida, y levantando á este desgraciado país del ano

nadamiento en que se halla, yo seré el primero, y con

migo la frontera del Norte, que tanto ha sufrido hasta 

aquí, en bendecir esa era de felicidad tan suspirada; 

pero sea porque no me hallo en el teatro de los sucesos 

que se están verificando para desenlazar la revolución, ó 

porque las cosas se me presentan á esta distancia con 

un carácter confuso en que no veo la verdad, que debe 

ser nuestro norte en las presentes circunstancias, temo 

mucho que la admisión del ejército para (¡ue sea el sostén 

de la nueva composición política, dé i-esultados opuestos 

á los que V. E . se ha prometido, porque no puedo per

suadirme que el autor mismo de las desgracias que 

deplora la patria, sea el que las remedie con su obedien

cia al gobierno nacido de la revolución. Mas E ., que 

ha cargado con la responsabilidad de hacer esa transac

ción sin la concurrencia de los legítimos representantes 

de la opinión pública, que somos sin disputa los que 

con las armas en la mano hemos derrocado la tiranía, 

que parecía eterna, tendrá sus razones para obrar asi, 

como yo las tengo para ver en dichos convenios, el 

germen de la reacción y el elemento que antes de mucho 

ha (le oprimir otra V(‘Z á los mexicanos.

«Es ingrata la tarea de contradecir lo hecho por 

una persona que ha sabido captarse la benevolencia de 

sus compatriotas en la lucha contra el despotismo; pero 

precisamente esta consideración me obliga á exponer 

brevemente los motivos de mi desacuerdo respei;to de los 

citados convenios. Si bien el l ’lan de A3 utla garantiza 

la existencia del ejército, al mismo tiempo condena como



enemigos de la independencia nacional á todos los qne 

se opongan á los principios en él consignados. ¿Cómo, 

pues, dejar imptuie la tenaz o]>osicióu (jue hizo el ejército 

al Plan de Ayutlu? vSi lo que hoy se tiene por única 

regla se infringe en un punto capital; si así se sacrifica 

una de las })rincipales exigenciíis de la revolución y la 

primera garantía del ])orvenir que nos ofrece, no sé 

adonde vayamos á parar, inaugni-ando ese porvenir con 

inia ruptura manifiesta del programa qne debe dar á 

México nuevo sér. Con esto no quiero decir que no haj’a 

ejército; debe habe)-]o necesariamente, pero purificado 

y sujeto á reglas y coiuliciones (pie lo alejen del campo 

de las disensiones civiles, y sea el escudo de su patria y 

el monumento vivo de su gloria militar; pero pretender 

tpie la fuerza organizada, y por otra parte hei’ida en su 

amor propio por los triunfos del pueblo, se preste dócil

mente á la reforma de los vicios de que adolece, cuando 

se hayan desoi-ganizudo las tropas restauradoras de la 

lil)crtad, es i>ara mí una ilusión, (pie acaso habrá engen

drado en Y. E. el nolde deseo de restablecer la paz, sin 

recordar qne esto es lo mismo que aplazar la guerra, 

dejando viva la causa qne la ha ])roducido por tantos 

años.

uSea lo qne fuere de estas reflexiones, yo, que 

también anhelo porqne cese entre nosotros esa calamidad 

de los pueblos, protesto no oponerme al desarrollo del 

Plan de Aj'utla, mientras no se falsee como se hizo con 

el de Jalisco, que en vez de reformar la Carüi de 1824, 

nos dió un tirano en lugar de un gobierno constitucional, 

y la guerra con todos sus horrores, en lugar de la tran

quilidad pública y doméstica; y recuerde V. E. que todo 

esto fué el resultado de unos convenios en qne se ofrecían 

aípiellos bienes, razón portpie la sola palabra convenios 

infunde temor y desconfianza á los mexicanos.

rA l hacer dicha protesta, creo fundarla en el 

derecho que me da mi posición política y militar en esta 

frontera, como jefe del ejército del Norte, y en el deber 

estricto en que me hallo de sostener el plan proclamado 

por Nuevo León, Coahnila y Tamanlipas, y por el cual 

reasumieron su soberanía, independencia y libertad, 

haciéndolo triunfar con las armas á costa de todo género 

de sacrificios, y viendo en cada triunfo efectos decisivos, 

como fueron, á consecuencia de la toma de Monterrey, la 

vuelta de Síinta Anua á México á ofrecernos constitución, 

dejando el teatro de la guerra en qne operaba contra 

V. E ., y la fuga del mismo á consecuencia de la toma 

del Saltillo. Siendo, pues, respons<able de la suerte pre

sente y futura de estos tres Estados, que quieren en lo 

político verdaderas prácticas, reformas positivas y goces 

en lugar de promesas; (pie quieren, y con demasiada 

justicia, poner término á la guerra sangrienta de los 

salvajes, acrecentar su población, explotar sus ricos 

elementos, y esto por sí mismos, y no sometidos á la 

férula de comandantes militares ineptos y opresores, no 

debo, repito, dejar tan preciosos bienes y tan halagüeñas

esperanzas, á merced de las transacciones del interior 

que todo lo desvirtúan, y que no son más (pie treguas o 

épocas pasajeras de [>az, sino aguarda)' que se organice 

el nuevo gobierno y ver si llena los deseos y necesidades 

de los pueblos.

«Por otra parte , aun no se explican varios Estados 

acerca de la cuestión pi-esente, y si bien el Plan de 

Ayutla se ha generalizado, también el de Nuevo l^ecai 

es aclamado j)or una inmensa mayoría; de modo que, no 

pugnando con el de Ayutla, ambos pueden surtir el 

mismo efecto, aquél por sus reglas definidas, y éste con 

la universalidad de sus princi])ios, que sin proclamar 

ningún sistema determinado, su tendencia fué libertar á 

la nación, y su fin, que ésta se constituyera según su 

voluntad. En lo primero ha tenido una gran parte , y 

en lo segundo la quiere tener también con su derecho 

que nadie le podrá disputar.»

Tales eran las ideas (pie, prescindiendo de cierta 

jactancia en que se hacía sentir la suficieucia i)ersonal 

del jefe del Norte, dominaban en el campo liberal. El 

])artido conservador, á su vez, no era menos intolerante 

y exclusivo. Complicados con la idea religiosa, mal 

comprendida y peor deslindada, se hallaban intereses 

mateilales profundamente arra igados; preocupaciones 

tradicionales bajo las que se habían educado y ci’ecido 

clases enteras, cuya cooi)eración era excusado aguardar 

en la grande obra de reforma que se intentaba, y de 

quienes sólo podía preverse una resistencia tenaz y 

desesperada contra el pensamiento fundamental que for

maba el princii)io y fin de la revoluciim. Esto era bien 

manifiesto, no sólo ])or el tono en qne estaba concel)ida 

la prensa conservadora, sino por la actitud que en lo 

general guardaban los jefes del antiguo ejército, lo mismo 

qne el clero y sus prelados. El desconcierto producido 

por la huida de Santa Anua, hizo que los primeros se 

adhirieran á la revoluci('>n mediante los esfuerzos (pie 

hemos visto para desviarla de su cauce; pero ese movi

miento, impuesto por circunstancias que no podían 

eludirse, en nada disminuía tendencias naturales, diga

mos así, que en la primera oportunidad aparecerían con 

todo su carácter intransigente y reaccionario. E l des

concierto á que antes nos referimos, y el momento de 

espectativa que atravesaba la naciíui, y (pie daba lugar 

á forjarse ilusiones sobre manejos políticos qne impri

miesen á los acontecimientos determinada marcha, exi)li- 

can aquella íulhesión toda supei-ficial é inconsistente, (jne 

sólo un exceso de optimismo podía considerar como 

seguro pnnto de partida.

Los hechos venían á cada paso á revelar la hetero

geneidad que luchaba en el fondo de una situación de 

apariencia poco tran(piila. El más gi-ave entre ellos, pol

las consecuencias que pudo tener, fué la complicaci('jn 

qne surgió en México en los últimos días de setiembre, 

y sobre la cual nos detendremos un momento.

El general Álvarez dio orden á Miñón, gobernador



(Icl Distrito, i)ar;i que ])roce(liese á organizar la guardia 

nacional, niia de las medidas con más ahinco reclamadas 

l)or el partido liberal. Diclia orden fue ti’anscritív á Díaz 

de la Vega pai'a que facilitase á Miñón las armas y demás 

cosas necesarias á su cumplimiento; pero aquel jefe se 

negó á obedccei'la, fundándose en que tal ])rovidencia debía 

ser ])()sterior á la iJiiblicación del Estatuto provisional que 

le correspondia expedir, conforme al articulo 4 ." del Plan 

de Ayutla, y además, porque consideraba incompatible 

con la dignidad del i)uesto que ocupaba la intei’vención 

directa de una autoridad subalterna. í^n tales razones 

fandaba la imposibilidad de seguir con el mando ])olitico y 

militai’ del distrito, retirándose en consecuencia y entre

gando dicho mando al general don José María Jarero, pues 

los individuos que formaban el Consejo renunciaban igual

mente su encargo. Los jefes de la guarnición de México 

dirigieron inm ed iatam en te  á Díaz de la Vega una mani

festación oponiéndose á su renuncia, y para ello alegaban 

el refcT'ido artículo 4 .“, que e.vablecía la inamovilidad del 

jefe i»roclamado, no previendo el caso de renuncia ni 

mucho menos el de delegación del poder. El ayunta

miento, en rei)i'esentación del pueblo, hizo otra manifes- 

tinión en igual sentido. Estos incidentes produjei’on en 

la población ciei-ta inquietud, pues se tenn'a que la t ran -  

(iuilida<l pública se alterase de un momento á otro, y en 

tu i  delicadas circunstancias Díaz de la Vega reasumió 

el poder, separando del gobiei’uo del Distrito al general 

Miñón. Al comunicar á Alvarez estos acontecimientos, 

añadía Díaz de la Vega estas palabras (pie revelaban la 

tirantez de la situación: uAntes de concluir debo hacer 

pi-esente á V. H  que al reasumir el mando, lie dispuesto 

continuar despachando por mí mismo los negocios del 

gobiei'iio del Disti-ito, y de los que había encai-gado al 

Sr. Gral. 1). José Vicente Miñón, por el cúmulo de 

atenciones (pie me rodeaban. En estos momentos comu

nico mi resolnci('m á este señor general; y como tengo 

motivos sobi’ados i>ara suponer que qniere desobedecerme, 

p.ii'que en todo el día de lioy ha estado dictando medidas? 

(pie me revelan un carácter hostil, aviso á V. E . que 

estoy enteramente dispuesto á hacerlo enti-ai- al orden, 

valiéndome de todos los medios que mí posición me pro- 

p.)i'ciona y guiado ¡)or la prudencia y la energía bien 

entendidas.»

El general Miñón, que tenía ya disi)ucsto su viaje á  

Ouei-navaca, al recibir la comunicación de Díaz de la 1 
Vega, hizo á éste presente que no podía obseípiiar su 

orden en atención á no tenei’ ningunas facultades, puesto 

(pie desde el momento en qne había renunciado había 

p,'‘rdido el cargo qne le habían confiado la guarnición y 

el i>ueblo de Jíéxico, y esa clase de encargos no eian de 

aíiuellos (]ue se pueden abandonar y i'ecobrar á voluntad, 

yin embargo, Díaz do la V(!ga llevó adelante su dis])o- 

sición, y mandó que el coronel don Eduai-do López se 

eiicargaia d(! la secretaría del gobierno del Distrito i)or 

habei’ i’enunciado don Juan García Bi’ito, á (inien antes

había nombrado. Entretanto el general Alvarez, al 

t(íner C(mocimiento de lo que en Jíéxico jiasaba, mandó 

de Alpnyeca, ])or (íxtraordiiiario, el .30 de setiembre, que 

Miñón se encargara de los mandos político y  milit;ir; 

qne se organizara y armara la guardia nacional; qne 

Jarei’o, á (piien suponía en i)osesi()ii de aquellos mandos, 

auxiliara á Jliñón en sus trabajos, y por íiltimo, qne 

Díaz de la Vega se presentíise en el cuartel geiieraL 

Pero estas terminantes disposiciones del jefe reconocido 

de la revolución no fueron obedecidas, ])ues, según se 

dijo entonces, aun(pie Díaz de la Vega se dispuso á 

obsc(iuiarlas, los jefes de la guarnición se i-ennieron para 

impedirlo, emitiéndose con tal motivo diversas ideas que 

indicaban un espíritu de insubordinación bien manifiesto. 

Aquella violenta situación se ])i'olongó hasta el 7 de 

octubre, en (pie ya estaba nombrado presidente inteiino 

el general Álvarez, y en (pie Díaz de la Vega enti-egf» 

el mando al general García Conde, quien, como lo mani

festó en una corta proclama, sólo se había ¡n^estado á  

aquel acto de condescendencia i»ara sacar á la ca])ital 

del estado de ansiedad en que se había hallado durante 

algunos días.

Estos hechos bastan i)ara dar una idea de la efer

vescencia (pie agitaba los ánimos en aquella crisis 

snprema. l ’ara nadie era nn misteiio la actitud (¡uc 

guardaban los ]>artidos extremos, conservador y liberal, 

])rontos á lanzarse en una lucha sin cuarte l; dispuestos á 

jugar el todo poi- el todo, sin detenerse en los medios ni 

calcular las consecuencias. La pasión inspiraba á todos; 

el odio había echado entre ellos abismos iirofnndísimos, 

pareciendo imposible llegar á nna solución que, equili

brando los intereses, neutralizara las tendencias exclu

sivas de banderías qne se disi)utaban el predominio social 

y i)olítico. Hubo, sin embargo, un hombre que abrigara 

esa esperanza quimérica, que colocándose encima de los 

acontecimi(íntos, crej'ese de buena fe poseer el suficiente 

prestigio personal para ir planteando con prudente parsi

monia el pensamiento que entrañaba la revolución de 

Ayutla, ati-ayendo los elementos sanos de todos los 

l)artidos para constituir con ellos un gran ])artido nacio

nal, en que dominaran á la vez el orden y el progreso, 

la refoi'niit y la conservación de legítimos intereses. Este 

hombre fue Oomonfort. Pronto veremos el resultado de 

esa i>olítica que tanto influyó en los sucesos posteriores 

que forman una de las épocas más borrascosas de la 

historia de México.
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pan i .  — l in tn o re s  a larnw in tes .  — D esun ión  del ptirtidi) l i b e r a l . — 
I ’iiráli.cis )>olItii n .— l^n tradn  d e  . \ l v u re / . e u  Mt^xi<’o .— lól p ro l i lem n 
d e  la s i t u a c i ó n . — D e íó r í len o s  do l a s  f u e rz as  s u r iu n a s .  — I,ns 
d i s c u s io n e s  en  la  ¡u’en s u  |>erió<lica. — .S ín tom as a m e n a z a d o r e s .
— I.cy <le a d m i n i s t r a c ió n  d e  ju s t i c ia .  — N u e v a s  d i sp o s ic io n e s  q u e  
co n te n ía .  — P r o t e s t a s  d e  los oUispos. — ICxposición del  S u p ro n \o  
'l ' r i l iunal  d e  J u s t i c i a .  — S u  d i s o l u c i ó n . — C.onsjúración d e s c u -  
l>ierta. — P r i s io n e s  d e  ITra^a y de l  p a d r e  M irn n d a .  — F,s c e n s u -  
r a d n  la c o n d u c t a  <lel poli ierníi .  — ( 'i rcunstun<-ias  q u e  ex p l ie n n  
o<a c o i id u c t n .— Se p r o lo n g a  la c r i s i s  m in i s te r i a l .  — Kuira de  
rrajTfi. — .Síntesis de  In s i tu a c ió n .  — J u n l a  c onv t )cada  p o r  . \ l v n -  
rez. — C u e s t io n e s  q u e  se  l(' p r o p o n e n . — H e n u n c ia  del  m in is te r io .
— lmposiliiIida<l d e  f o rm a r  u n o  nuevo .  — .Álvarez se  r e t i r a  ilol 
p o d e r  y n o n d i r a  s u s t i t u to  á (^o n u m fo r t .— l í fec to  q u e  p r o d u jo  
es te  l u c h o  en  la op in ió n .  — D e s ó rd e n e s  |iúl>li<‘os. — l i c h u s n  C o -  
nionfiii I en ca r f ra rs e  d e  la p re s id e n c ia .  — P e r s u á d e l e  .Á lv a re z .— 
T o m n  al tlii poses ión  del  f 'o l i ierno. — Nohlo c o n d u c t a  do .U varez .
— S u  n iunil lesto .

Al frente do sus fiier/as llejíó Álvarez el 1 ." de 

octubre <Ie 1855 á Cueniavaca, en donde se detuvo, 

exiiidiendo el día siguiente nn manifiesto á la nación en 

(|ue Itacía viva y patética reseña del oi-igen y  atentados 

de la dictadura santa-annista, de la revolución ijue había 

provocailo y de las diversas nianiol)ras á que había recn- 

n ido  el partido conservador para convertir en provecho 

suyo el triunfo del moviuiiento de Ayutla. Inmediata

mente después nombró la Juntrt de representantes que 

liahía de elegir presidente interino de la Kepública •.

*_ I l í  nqu i  In l i s t a d o  los r e p rc so n t t in te s  p ro p io tu r io s  n o m b r a d o s  
p o r  Á lvnroz ;

D. V icen te  H o m e r o ,  p o r  A gun s o n l io n lo s ;  D. F r a n c i s c o  do  P a u l a  
Cendo ja s .  p o r  C.onliuiln; Tiral. D. Kéli.x Z u lo a p n ,  p(jr C l i i h u a h u n ;  
D. f iu i l l e rm o  P r i e to ,  i o r  C h iu p n s ;  don  José, de  In IW rcenu ,  p o r  D u -  
rnnffo ;  D. Diepo Á lva rez ,  p o r  G u e r r e r o ;  D. F r a n c i s c o  O o n zá lez ,  por  
( i u a n u j u a t o ;  D. J e s ú s  A im y a ,  )>or J a l i s c o ;  D. S a b a s  I t u rb id o ,  p o r  
Mé.xico; d o n  M e lc h o r  O c a m p o ,  p o r  M i c h o a c á n ;  D. J u a n  N.  X n v u r ro ,  
)>or Nuovo  l .cón : I). Mcnito J u á r e z ,  p o r  O a x a c a ;  D. M a r i n n o O .  do 
M o n te l l a n o .  p o r  P u e b l a ;  D. P o n c i a n o  .\r riaf. 'a,  p o r  S a n  V.uis Potos! ; 
D. l ' r a n c i s e o  l l e rd u s c o ,  p o r  ( J u e r é t a r o :  D. I t i c a r d o  P a l a c io s ,  )>or 
S o n o r a ;  D. Jo s é  . \ la r iu  l ,afra}ruii ,  )>or S i n a l o a ;  D. Jo sé  M a r í a  dol 
Uto. p o r  T a b a s c o ;  I). J u im  N. V era , p o r  ' I ' a n i a u l ip a s ;  D. J o a q u in  
M o ren o ,  p o r  V e r a c r u z ;  D. ICIeuterio M é n d ez ,  p o r  Y u c a t á n ; D, \ ' a -  
len t in  (Kunez  F u r i a s ,  )«>r / .a< 'a tecas ;  D. Joacp i ín  ( ’n r d 0 .“0 , p o r  el 
D is t r i to ;  D. H u m ó n  I. A lc a r a z ,  p o r  C a l i fo rn ia s ;  I). J u a n  Jo s é  Haz, 
p o r  C.olinui, y D. M a n u e l  / . e l i n a  A bai l ,  j ior ’l la.xcabi.

M a n u sc r i l i i  o.xislc en  la lÜbl io teca  X u c io n a l  la sif^uionto l i s ta  á 
la q u e  a c o m p a f in  la n o t a  tp ie  i n s e r t a m o s  al cal<-e;

«Mo.xico. D is t r i to ,  S r .  I . ic.  D. Jo sé  M a r ía  l .n c t in z u .— M éxico ,  
Kslndo, D. .Matiuel l i í d u v d o .  — P u e b la ,  I . ic. D. Jo s é  M a r í a  l ,afrn}.'ua.
— D a jacn ,  I .ic.  D. ISetiilo J u á r e z . —( iu e r r e r o ,  Lic . 11. .Mariano Váñez .
— ( iu a m i ju a to ,  I .ic.  D. .Manuel Sili<-eo. — Jalis<-o, I . ic.  D. A n to n io  
( ia r< ía . — I J u e r é l a r o .  I.ii-. D. i;zc<piiel . \IonU-s. — M i c h o a c á n ,  I.ic. 
D. S a b n s  l l u r b i d e . — Durnn>;o, I . ic. D. José  M n r í a  d e  la I5ár<'ena .— 
’l lax c a la ,  1). ( i u i l l e rm o  Valh ' .  — C(di ina,  D. ( ' .u il lc rmo P r ie to .  — Cali 
fo rn ia ,  c o n u ie l  D. Kafael  F sp in o s a .  — Vur a t á n ,  I. ic. D. P e d r o  Ks<-u- 
dero .  — N uevo  l . ( ó n .  D. . luán  N. N av t - r ro .  — C o a h u i l a , D. Joa (p i ía  
Ca rdoso .  — S in a lo a ,  I .ic.  D. l - n a .  io lU .m ire z .  — .Sonora, Lic. D. José  
M a r ía  C .u t é s  y K spa rza .  — V c r a c r o z .  Lic. D. A n to n io  M a r í a  .Salo- 
Mio. — T a n ia u l ip n . s  O. .Mariano |U>.a Pala< io. — Z a c a l c c a s ,  Lic . d. .n

Diclia .lunta fiié inst^ilada por el mismo Alvarez el día 4 

en el teatro de Cueniavaca, y después de haberse leído 

el decreto que la había convocado, fueron electos por 

aclamación, presidente de la misma, don Valentín Gómez 

Furias; vicepresidente, don llelelior Ocampo; luiiner 

secretario, don Benito Juárez; secundo, don P'rancisco 

de 1*. Cendejas; tercero, don Die^o Alvarez, y cnaito, 

don Joaquín Moreno. Después de varios acuerdos econó

micos, se procedió á la votación de presidente, que 

hecha pública 3' nominalniente dió el si¡?uiente resultado:

Por Vidanrri votó don Juan X. Navairo.

Por Oomoufort, don Diego Alvarez, don Joaijuín 

Cardoso y don José l ia r ía  Lafra<?na.

Por don Melchor Ocampo, don Guilleriuo Prieto, 

don Ramón I. Alcaraz y don Francisco González.

Por el general Alvarez, don Vicente Koniero, don 

Francisco de P. C’endejas, don Félix Zuloaga, don José 

de la Barcena, don Jesús Anaya, don Sabas Iturbide, 

don Melchor Ocampo, don Benito Juárez, don Mariano O. 

de Montellano, don José María del Rio, don Juan N. 

Vera, don Ignacio Cid del Prado, don Joaquín Moreno, 

don Elenterio Méndez, don Valentín Gómez Farias y don 

Manuel Zetina Abad.

Quedó, pues, electo presidente de la República el 

genei-al Álvarez por la niayoiía de trece votos, cont)-a 

siete disididos entre V idanrri, Comonfort y Ocampo.

Este nombramiento fné recibido con calurosas nnies- 

tras de entnsiasmo por la numerosa concun-encia que lo 

presenciaba. El nuevo presidente prestó poco después 

el juramento de guardar y hacer guardar fielmente el 

Plíin de Ayutla, y se cantó un solemne Te-J)eum  en 

la parroquia de Cuei’navaca. Las músicas de los cuer))os 

recorrieron las calles, y hubo salvas de artillería, cítrri- 

das de toros, serenatas y otras demostraciones de rego

cijo. Álvarez, por su parte , expidió inia proclama en 

que insistía sobre las rectas intenciones que le habían 

guiado al encabezar la revolución de A yutla;. invocaba 

el auxilio de todos los mexicanos para desempeñar el 

difícil encargo que se le había confiado, y protestaba 

ser sólo retenido en tan alto puesto por el vehemente

I .u is  d e  l a  Hosn . — A f íunsca l ien te s ,  Lic. D. M a n u e l  l í t i e n r o s l r o .— 
Tabas i -o ,  Lic . D. . \ n se ln io  Cnno. — S ie r rn f ;o rd a ,  ( íeneru i  T e n o r i o . — 
S a n  Luis ,  D. Pon<-inno . \ r r i a f ra .—C h ia p a s ,  Lic . D. N ap o leó n  S a b o r ío .
— T e h u a n t e p o c ,  D. l i a m ó n  A lc a r a z .  — C h i l i u a l n i a ,  ( i ra l .  D. Fé .ix 
Z u lo a s a .  — l';i C a rm e n ,  D. J.  M." M aduria í iu .

»ICste es  ol j i royoc to  ile C onse jo  q u e  m e  r e m i t ió  á  C u e rn a v a c a  el 
S r .  D. I frnac io  C o m o n fo r t  y q u e  no  liivo e fec to  p o r  oí n o m b r a m i e n t o  
q u e  h izo  el Cirul. .Mvarez  sin  c o n t a r  con  a q u e l  jefe.  L a s  p .- rsonas 
c u y o s  n o m b r e s  e s t á n  do mi l e t r a  fueron  ju io s las  p o r  ni( en ( . u e r n a -  
v a c a  al p r e s e n t a r  e s t a  l i s ta  al S r .  Á lv a rez  )>or cnc.arffo dol S r .  Co
m o n f o r t . — .México, N o v io n d u v  13<le I8.V5. — ¡.afru'juH.t

Los n o n d i r e s  d e  l e t r a  del soilor  La í ru f rua  á  q u e  se  r e t iere  In no ta  
a n t e r io r ,  son  los  do  D. J u a n  N .  N a v a r r o ,  D. .loa<piiii Cardo.«o, don  
M n r i im o  Hiva  P a l a c io ,  D. M a n u e l  lU ienrosI ro , I). P o n c i a n o  Arr iaf ra . 
D. Iianu>n A lc a ra z ,  D. Fél ix  / . i i loafia y D. J.  .M. . \ ladar iaf?a . Nóle..«e 
en  la sc j íu n d a  l i s ta  m a y o r  n ú m e r o  d e  r e p r e s e n t a n t e s  p o r  h a b e r  siilo 
c o n s i d e r a d a s  a l f runas  loi a l i d a d e s  q u e  no  apaie<-en en  la p r im e ra .  
P o r  lo d e m á s ,  el in t e r é s  p a r t i c u l a r  <|ue o f rec en  c s l a s d o s  l i s t a s  es «pie 
en  la p r i m e ra  d o m i n a  ol e le n ie n lo  p t i r o y e n  la s e c u n d a  el m o d e ra d o ,  
d ob le  e x p re s ió n  del p e n s a m i e n t o  y len<li ni ias  i|Ue div id ía  al p a r t id o  

l ibera l  en aq u e l lo s  d ías .



(leseo (le no negai' á la patiia sacrificios de ningún 

género.

La elección de Alvarez, no obstante las disidencias 

qtie se agitaban en el partido liberal, no encontró opo- 

sici(>n en ninguno de los jefes revolncionarios. Conion- 

foi't, que era segnrainente el más cai-acterizado entre 

ellos, y cnya condncta moderada le había atraído ciertas 

simpatías de los mismos conservadores, se apresuró á 

reminciai' su candidatura cuando fué pi-opuesta en E l  

S ig lo  X I X  y en otros periódicos, y manifestó, después

de la elección, que á nadie juzgaba más digno de la 

pi’esideucia que al general Álvai’ez, protestando que 

sostendría con todos sus esfuerzos y prestaría toda sn 

coopeiación al niievo gobierno, que consideraba como 

legítimo y  eminentemente nacional. Muy distinto fué el 

efecto que causó la elección entre los conservadoi’es. La 

gnai-nición de México recibió la noticia con marcado 

disgusto. Se quitaron los badajos de las esquilas de la 

catedral para evitar que se repicara, y numerosas patru

llas recorrieron la ciudad impidiendo las manifestaciones

Gewcral  d o n  Juu i i  Alvure¡{

populares, habiendo llegado á las vías de hecho conti-a al- 

ginios individuos á (piienes encontraron con cohetes en la 

mano, y que fueron conducidos á la guardia del principal.

Por lo demás, el disgusto de los conservadores se 

explica naturalmente: la presencia de Alvarez en la pre

sidencia significaba el predominio puro de los principios 

que encarnaba la revolución; de esto se tuvo la prueba 

inmediata al saberse el nombramiento de gabinete, que 

fué formado de la manera siguiente; ministro do Rela

ciones, don Jlelclior Ocanipo,; de Justic ia, don Benito 

.Tnárez; de Hacienda, don Guillermo T’rieto, y de Gue- 

i r a ,  don Ignacio Comonfort.

f^l cueri)0 diplomático se dirigió á Cuernavaca á

felicitar al general Alvarez, reconociendo su gobienio; 

el día 10 lo liicieron el ministro de Guatemala y el 

delegado apostólico; el día 12 los ministros de la Gi'an 

Bretaña, de los Estados Unidos y de España, así como 

los cónsules de Bélgica, Chile y  Ciudades Anseáticas, 

Entre esas felicitaciones la que más llamó la atención 

fné la del ministro americano, no sólo por la circuns

tancia de estar suspensas las relaciones enti'e el gobierno 

de los Estados Unidos y el de Santa Anna, sino por los 

términos harto expresivos empleados por aquel diplo

mático en el discurso relativo. Hélo aquí:

«Coi) la más alta consideración, como enviado ex tra 
ordinario  y ministro plenipotenciario de los Estados



Unidos, reconozco en la persona de V. E. el re n ac i
miento de un {>-obierno verdaderam ente nacional en 
México, gobierno que Iiabía desaparecido por alg-ún 
tiempo.

»A vos, Sr. Cfrai., es debida la honra de haber tocado 
ol primero el arm a en las m ontañas de uno de los lista
dos del Sur, cuyo suelo había sido profanado por los 
asesinos del inmolado G uerrero , cuando la usurpación 
central am enazaba volver k snbyug-ar los listados Mexi
ca n o s ,  sujetándolos al crudo absolutismo del poder t irá 
nico. En nombre de la federación de los Estados Unidos, 
que e.sta log-ación tiene la responsabilidad de represen 
tar, teng-o el honor de felicitaros por la alta distinción 
que tan iin/inimemente se os ha concedido en la pública 
invitiición de los Estados Unidos Mexicanos, seña lán 
doos como el más alto funcionario conocido en su cons
titución; honor no .solicitado ni deseado, pero muy 
señaladam ente merecido de parte de V. E.

»Esta disting-uida confianza de los representantes 
de Estados libres é independientes, es el más alto título 
á la merecida confianza de los Estados Unidos, an im a
dos del mismo espíritu  con que vos habéis puesto en 
arnionia los elementos políticos que lian luchado viva
mente excitados en México: vos no despreciaréis la 
reconciliación de dos Repúblicas vecinas, que tienen 
la más amistosa disposición, resultado de la identidad 
do sus causas.

»I.a composición de todos los g-obiernos indepen 
dientes, donde la soberanía reside en la nación y no en 
un individuo; en los adm inistradores elegidos por la 
ley, los agentes y no los désjmtas del pueblo, yo confío 
que despertarán aquellas comunes sim patías, que, tran 
quilizando un país en el in te rio r, deben estrechar los 
vínculos entre confederaciones de Estados libres, en el 
mismo g'rado y con las mismas ardientes afinidades que 
lig'an los Estados de cada una á un centro común.

»En nom bre, pues, de la federación de los Estados 
Unidos de América, su enviado extraordinario y m inis
tro plenipotenciario felicita á los Estados Mexicanos en 
su reunión en un g-obierno de su elección y bajo un 
pre.sidente escog'ido ]>or su libre voto.

»AI renovar, j>ues, las relaciones con el g-obierno 
legítimo (le México que hablan sido de-í^g-raciadaníeute 
in terrum pidas, por sus conocidas simpatías, los Estados 
Unidos saludan hoy á la República m exicana con un 
espíritu de am istad, jus tic ia  y paz.»

Varios periódicos nianifest^nron alguna extrafieza de 

que el ministro ¡iniericano se hul»iesc separado del cuerpo 

diplomático en sn felicitación al presid(!nte, y entonces 

se i>ublicó la nota (pu> dicho funcionario habia enviado al 

ministro de Guatemala al ser invitado para aquel acto. 

Dicha nota estaba concebida en estos términos:

«El g'ral. Gadsden pre.senta sus respetos al señor 
decano del cuerpo diplomático y siente mucho no con
currir  á la ju n ta  á que lo ha citado el Sr. Harrio; pero 
ha determinado hacerlo así por creer más conveniente 
no asistir á dicha conferencia. El ministro de los Esta
dos Unidos reconoce que en circunstancias extraordina
rias, conviene se reúnan los embajadores ó m inistros de 
los g-obiernos extranjeros, ya para conferenciar, ya )>ara 
pa.sar notas respecto de las leyes in ternacionales que 
pueden afectar las rehiciones entre sus jtaíses respec- 
livos con el g'obierno cerca del cual están acreditados... 
Pero el <robieruo de los Estados Unidos nunca ha apro
bado que los ministros se reúnan para com binar la

unidad de acción entre todos ellos, en caso de que los 
ministros puedan tener opiniones muy diversas, y obrar 
impulsados por elementos opuestos. Los Estados Unidos 
han cuidado de evitar toda alianza que pudiera a rras 
trarlos en una política opuesta á la que han .seg'uido en 
.sus relaciones con otras naciones, y en consecuencia el 
ministro cree deber prescindir de en tra r en ning'uua 
alianza diplomática que pudiera ser un embarazo para 
su g'obierno, y contraria á los principios que ha pre.s- 
crito á todos sus representantes en países extranjeros.— 
Con la más alta  consideración, etc.»

Estos docinnentos indicaban suficientemente que los 

Estados Unidos obedecían á ini esi»íritu nuiy ilistinto del 

que animaba al resto del cuerpo diplomático respecto do 

la política interior de México, como vinieron á probarlo 

los sucesos posteriores.

La permanencia de xVlvarez en Cuernavaca trajo, 

como era necesario que sucediera, el entorpecimiento en 

la marelia de los negocios; así es que todos los perió

dicos comenzaron ú encarecer la necesidad do que el 

gobierno se trasladara á México, en donde existían los 

archivos y demás elen»entos indisiiensahles i>ara el pronto 

despacho. Por otra parte , el aislamiento que rodeaba á 

los supremos poderes en aquel ])unto lejano de los gran

des centros de población, impedia (jue llegara á las altas 

esferas la voz de la opinión i)íihlica y de las necesidades 

á que había que atender urgentemente, sobre todo en 

una época de verdadera transición, en que tan fácil era 

cometer errores de gravísimas consecuencias. La jn’ensa 

se manifestó unánime en este sentido, y acabó por ven

cer, como veremos más adelante, la repugnancia de 

Alvarez para trasladarse á la ca))ital.

Entretanto, Comoníbrt, que había llegado el dia 4 á 

Tlalne))antla, de donde salió inmediatamente )>ara Cner- 

navaca, había sido nombrado ministro de la Guerra, 

según hemos visto; disponiendo, además, el presidente, 

que conservase el mando en jefe de todas las fuerzas 

armadas do la Rci)ública y que con ese tloble carácter 

pasase á la ciudad de México á encargarse del manilo de 

las tropas (¡ue la guarnecían, nombrando su seginido en 

el Distrito y haciendo cnanto su prudencia le dictase, 

para lo cual so le facultaba e x tr a o r d in a r ia  y  a m p lís i -  

tnamcnic. Kecomeudábascle igualmente que procediese 

á organizar la guardia nacional y á hacer el i>ronto 

arreglo de las diversas medidas (pie en junta de ministros 

se habían acordado, y ()ue en circunsUvncias ordinarias 

toidria que desempeñar la secretaria de Relaciones.

En virtud de este nombramiento y de estas fa(*ul- 

tades, pasó Comonfort á México, en donde ííié i-ecibido 

con marcadas nnicstras de simpatía, siendo visitado por 

el arzobispo y otras personas prominentes. En seguida 

(‘xpidió dos )iroclamas, una dirigida á los habitantes do 

México y otra á la guarnición de la misma ciudad. En 

la lu’imera se leian estos conceptos bien signifi(!ativos: 

uXi en una línea me sejiarare del Ulan ih; Ayutla, y  

bi(‘U persuadido de su e.s]>ii'itu y sus tendencias, tr;i-



bajaré sin tregua por llevar el programa democrático 

á su perfecto desari-ollo. Pero convencido también de 

que no puede haber -s'erdadera libertad sin el fiel cum

plimiento de las lej'es, j’o os ofrezco que el respeto il la 

religión, á la vida y á la propiedad de los ciudadanos, 

no será un uombi'e vano: que si la justicia descargará 

inflexible su cuchilla sobre todos los criminales, sea cual 

fuei-e su categoría, nunca la pasión será el intérprete de 

los juicios, y que si las reformas que tanto habernos 

menester en todos los ramos de la administración llega- 

i-en á lastimar á las persona.s, nunca serán los intereses

de éstas, sino el interés público, la norma de mis accio

nes. ̂  En la segunda hablaba á los militares en estos 

términos moderados, á la vez que ft-ancos y enérgicos; 

«Bien sabéis los sucesos que han precedido á este día; 

conocéis perfectamente los medios que se han empleado 

para prolongar la revolución, y habéis visto que solo y 

sin más apoyo que la opinión me he presentado en medio 

de vosotros, en los momentos en que aun se quería poner 

en duda vuestra conducta. Pero he fiado en la palabra 

qne tan solemnemente empeñasteis el 12  de setiembre, 

y he descansado en vuestro honor y en vuesti’a subordi-

D o n  M e l c h o r  O c u m p o

nación. Por esto he venido con entera confianza á 

emprender la espinosa tai-ea de reformar los abusos que 

con el indiscreto empeño de engrandecer al ejército, 

mancilló vuestro buen nombre y desvirtuó la institución. 

Los soldados de un pueblo republicano no son ni pueden 

ser las guai’dias pretorianas de un déspota: ciudadanos 

como los demás hijos de la familia mexicana, tenéis 

derechos qne ejercitar y deberes que cumplii', y no 

podéis ni prescindir de los unos ni olvidar los otros.»

Estos conceptos de Comonfort, que encontramos 

frecuentemente repetidos en varios documentos oficiales 

del mismo je fe , revelaban con toda claridad el objeto á 

que se dirigía aquel caudillo y los medios píira llegar

á  él, objeto y medios que pueden ])recisarse en la fiel 

observancia del Plan de Ayutla; en la ajilicación mode

rada y gradual de sus princii)ios para corregir la mul

titud de abusos, cuj’a extirpación señalaba como una de 

las más urgentes necesidades la opinión pública. Hasta 

qué punto se hubieran extendido las miras reformistas 

de Comonfort, no importa examinarlo poi- ahora; bástenos 

observar que, si bien la unidad de objeto constituía un 

vínculo poderoso entre las diversas fracciones del partido 

liberal, quedaba la cuestión de los medios, y ésta era de 

tal manera esencial, que pronto creó disidencias prol'uiidas 

en el seno del mismo partido, que tuvieron eco en el ga

binete y acabaron por determinar una crisis ministerial.



Kn efecto, iiuposible era que el carácter franco, 

intransigente, utoi)ista si se qniere, de don Melchor 

Ociinipo, pudiera avenirse con la política contemporiza

dora y parsimoniosa de Comonfort. Las divergencias del 

ministerio presto trascendieron al público, dando lugar 

á diversos comentarios en la prensa periódica, hasta (lue 

se tuvo noticia de (lue tanto el ministro de Kelaciones 

como el de la Guerra habiau renunciado sus carteras. Las 

comunicaciones resi)cctivas, en que se revelaba el carác

ter de sus autores, impusieron á la nación de un hecho 

de tamaña trascendencia.

«Cuando fui nombrado confidencialmente por V. E., 
decía en su renuncia  don Melchor Ocampo, m inistro  de 
Relaciones é invitado para formar el g ab in e te ,  hice 
presente la ignorancia inculpable en que me liallaba 
sobre la situación de los hombres y  las cosas; V. E. se 
dignó insistir en sns órdenes, hasta  el punto  y  en tér
minos de que hub iera  sido necesario no ser hom bre 
para rehusar por más tiempo el servirle. Pasados, pues, 
tres días, acepté el nom bram iento oficial: la grande y 
vital necesidad que yo veía en aquellos momentos era 
que el gobierno apareciese prontam ente organizado.

»Ahora eoniiénzo ya á comprender la s ituación , y 
por las últim as y muy d ilatadas conferencias que he 
tenido con el señor ministro de la Guerra, he sabido, 
entre otras cosas, el verdadero camino que sigue la 
presente revolución. Yo lo suponía ya, pero no puedo 
dudarlo cuando el mismo señor ministro me lo ha expli
cado. Entonces, y  m uy detenida y  fríam ente, hemos 
discutido nuestros medios de acción, y  yo he reconocido 
que son inconciliables, aunque el fin que nos propone
mos sea el m ism o .'

«Suponiendo arabos sistemas de medios igualm ente 
acertados., como sin duda son igualm ente patrióticos, 
hay de la parte del señor m inistro  de la G uerra los 
antecedentes de poseer toda la tradición y el espíritu  
del Plan de Ayutla, no menos que acabar de sellar con 
largos y  m uy meritorios sacrificios su decisión por la 
causa de la libertad.

»Como en la adm inistración los medios son el todo, 
una vez qne se h a  conocido y fijado el fin, he creído de 
mi deber, llegado como he llegado al terreno de las 
imposibilidades, separarm e del m inisterio de Relacio
nes, reconociendo que no es esta mi ocasión de obrar, 
porque yo no en tra ré  en este cam ino, y  porque la n a tu 
raleza misma de lo adelantado que se está pide ya 
separarse de él.

»Así, pues, espero que V. E., haciéndom e la justic ia  
de creer que he tomado una resolución invariable , y 
que la apoyo en mi convicción y  mi conciencia, se d ig 
na rá , como rendidam ente se lo suplico, aceptar mi 
renuncia de la cartera  que me hab ía  confiado.

«Conviene que V. E. sepa, y  aprovecho la ocasión 
de repetirlo, que en raí tiene un amigo apasionado, y 
que no por llenar las fórmulas de la urbanidad, sino 
por desahogíir mi corazón, le pido acepte con mi g ra ti 
tud por sus bondades, mi m ás estrecha adhesión y  mis 
respetos.»

La reiiuncia de Comonfort <;ra más concisa, si bien 

<!Xi)re.saba con toda claiidad (pie el motivo que le obli

gaba á retirarse era igualmente la discrepancia de medios 

que existía entre él y el ministro de Kelaciones. Claro 

«s (pie en esta opo.sicióu de m iras, la elección del presi

dente no podía ser dudosa, pues fueran cuales fuesen 

los méritos é importancia política de Ocampo, la presen

cia de Comonfort en el gobierno había llegado á ser 

absolutamente necesaria, no sólo por su indiscutible 

cai>acidad para dirigir un movimiento tan comi»licado, 

sino por el gran prestigio militar que habia adquirido, y 

(jue era tal vez la dote más preciosa en aquellas circuns

tancias excepcionales y por demás difíciles. Así fué qne 

la renuncia de Comonfort fué aplazada, mientras que 

Ocampo quedó separado del gabinete '.

Bueno es detenernos un momento para definir el 

pensamiento político de Comonfort. Vemos que tanto

este jefe como Ocampo, manifestaban estar de acuerdo 

en el objeto final de la revolución, }>ero no en cuanto á 

los medios para llegar á él. Muchos calificaron á Comon

fort de moderado; pero esta denominación no era de todo 

punto exacta, si se atiende á que el partido que llevó 

tal nombre se distinguía por la inmovilidad meticulosa 

de su conducta política, lo que le valió ser llam.ado 

partido de él no es iicmpo. Comonfort, por el con

trario, quería sinceramente la refonna, estaba convencido 

de su necesidad, y  comprendía perfectamente (pie era 

una exigencia ineludible de la revolución en (pie tan 

activa parte había tomado. Así lo expresó en iiniltitud 

de documentos oficiales, y así lo probó cou los actos 

l>osteriores de su administración. La diferencia entre su 

programa político y el del partido radical, consistía en 

que Comonfort creía posible llegar al fin por todos 

deseado, poniendo de su parte la cooperación del antiguo 

ejército y aun de las mismas clases enemigas de toda 

innovación, estableciendo poco á poco y de una manera 

pacífica las más indisi)ensables reformas, sin herii- de 

frente arraigados intereses cou los que era inevitable 

chocar tarde ó temprano. Hubo, si se quiere, en el fondo 

de este pensamiento mucho de ilusorio y paradójico, mas 

no puede desconocerse que allí se abrigaba una intención 

recta y patriótica, en cuanto (pie tendía á economizar 

las medidas violentas, atrayendo á un centro (;onn'in las 

aspiraciones de los partidos extremos. Si la exageración 

de semejante iwlitica favoreció más tard(í el triunfo de 

la reacción conservadora, (lue tan costoso fué para la 

nación mexicana, en el momento á que hemos llegado

* V(>aiise pohro es<le inc i i lenlo  a l g u n o s  ()o rnicnorcs  liiislíinifi 
r u r io p o s  en  el fol leto i n l i t u ln d o :  Mi.» q n h v e  <Ha¡í de miniMro, (\uc 
|iul>li<‘ó en  (iquello? dí iis «Ion M olc lio r  Oi j ini |«),  y en  q u e  clerlurii  
q u e  hnlflu  coni(>lola diverfíenciii  e n i r e  s u s  | irinci(>ios y los d e  C<>- 
inonl 'ort .



de nuestra narración prestó positivos servicios á la causa 

(le la democracia, neutralizando muchos de los elementos 

que le eran adversos, y que de ser heridos rudamente 

no liabrian dejado de provocar desde luego una contra

rrevolución, cuyas consecuencias apenas pueden calcu

larse.

En medio de aquel conflicto de opiniones que daban 

pábulo á serias controversias en la prensa periódica, 

apareció la convocatoria para elegir un Congreso extraor

dinario que constituyese libremente á la nación, bajo la 

foi-ma de República democrática representativa. Cum-

pliase con esto una de las solemnes promesas del Plan 

de Ayutla, y fiié recibida por lo mismo con universal 

aplauso, no obstante que al ser privado en ella del voto 

activo y pasivo el clero secular y regular, los conserva

dores pusieron el grito en el cielo, calificando aquella ley 

de opresiva y tiránica, mientras que en el pulpito subió 

de punto la efervescencia de las predicaciones anti

liberales con que se procuraba excitar las pasiones del 

pueblo contra el nuevo orden de cosas que apenas se 

había inaugurado.

Por lo demás, la situación que guardaba la E epú-

G e n e ra l  d o n  S a n t i a g o  V id a u r r i

hlica en aquellos dias estaba lejos de ser satisfactoria. 

La actitud asumida por Vidaurri eu los Estados del 

Norte no dejaba de inspirar temores para la paz pública. 

Desde que apareció en la escena aquel je fe , siguió una 

conducta casi independiente, proclamando un plan distinto 

del de Ayutla y dictando medidas que no podian caber 

de ninguna manera en el círculo de sus facultades. P re 

sentándose como el jefe más avanzado de la revolución, 

empleaba en sus comunicaciones un lenguaje por demás 

duro y agresivo. Hemos visto su desaprobación á los 

convenios de Lagos, y llegó á sospecharse que no reco

nocería á Álvarez como presidente. E l 23 de setiembre

se pronunció eu el Saltillo don José María Aguirre, 
T. v.-u .

proclamando el Plan de Ayutla y sustrayendo el Estado 

de Coahuila del dominio de Vidaurri, lo cual provocó la 

cólera de éste , alegando que el dicho Estado le había 

reconocido como jefe desde el 26 de julio, después de la 

derrota de Güitián. Tales actos acabaron por merecer 

la desaprobación de los mismos que más entusiastas se 

mostraban hacia el caudillo del N orte , como lo prueba 

el siguiente párrafo publicado en E l  M o n ito r  del 8  de 

noviembre y que precedía á una comunicación dirigida 

por Vidaurri á Comonfort.

<1 Celebramos que felicite en términos lisonjeros al 

señor ministro de la Guerra; pero creemos que esto no 

es lo bastante. Mucho se censura la conducta del señor



Vidiiun-i, quien arrastrado tal vez ])or la impetuosidad 

de sil carácter, no j-eflexiona que su conducta no es ya 

la (iiie se debiera esperar de sn patiiotisuio. El arancel 

que ha expedido, el nonibrainiento de autoridades para 

el Estildo de Coahuila, en ciudadanos de Nuevo León, 

con agravio de los saltilleros, y otras muchas medidas, 

cansan grave desagrado y quitan el prestigio al señor 

Vidanrri. Nosotros lo conjuramos á que reflexione sobre 

SH conducta, y no ¡¡erdoiiarenios esfuerzo para hacerlo 

entrar en el camino que él el primero debe seguir.«

I jU siguiente carta dirigida de JIonterrey por Yidau- 

rri al presidente Álvarez el 14 de octubre, puede dar 

una idea del carácter y tendencias de aquel personaje:

«Mi respetable general y am igo; Por no detener el 
presente extraordinario pongo ^ Ud. estas cuatro letras 
para suplicarle: primero, que no perm ita que se desna
turalice la revolución como se pretende para dejar á la 
nación y k las leyes sin au to rid ad , á los pueblos sin 
poder, y á los ciudadanos sin g aran tía s ,  6  lo que es lo 
mismo, sujetos al dominio del sable; segundo, que me 
mande diez bomberos de á 24 que le i>ido: tercero, que 
el nuevo gobierno nos dé recursos pecuniarios, ó cuando 
menos que no nos quite los que tenemos, ni nos m ande 
comandantes generales ni empleados de n in g u n a  clase, 
porque esto lo hemos de im pedir con las arm as; cuarto, 
que me crea cuanto le d iga en política y en la g u erra  
contra los invasores texanos. En fin, mi g ra l.,  que me 
quiera mucho como yo lo quiero y que m ande lo que 
guste A su afmo. y sincero amigo que desea complacerlo 
y S. M. l \ .— Santia(fo Vidaurri.»

Kacsln ii lc d e  Iti f i rm a  del {jcncrul don  S u n l i n " o  V id o u r r i

lln suceso de iniportiiucia vino á aumentar el pres

tigio lo mismo que el poder de aquel jefe. A principios 

de octubre una partida de trescientos filibusteros atravesó 

el Bravo por las Adjuntas y se internó en el territorio 

cometiendo á su paso multitud de atentados; iuuuídiata- 

inente Vidanrri hizo mover algunas fuerzas sobre los 

invasores, á (piienes alcanzó el coronel don Manuel 

llenchaca en Kio Escondido, en donde los derrotó com

pletamente. En acjuellos momentos, i)arte de las fuerzas 

del Norte obl aban sobre Matamoros y Tani])ico, defendido 

el piiuieio por el general don .loaquin Castro y el 

segundo i»or el geneial 'l'raconis. Vidanrri se dirigió á 

aíjuellos jefes manifestándoles que antes que todo eran 

mexicanos, y (jue haciendo á nn lado las diferencias 

interiores debían unirse contra el enemigo común. 

Antes de recibirse aciuella excitativa Jlatamoros se 

rindió por capitulación, arreglándose luego de nn modo

pacífico la cuestión de Tampico, cíiya guaniición 

había secundado sucesivamente los pronunciamientos de 

México y San Luis Potosí, acabando por adherirse al 

Plan de Ayntla. La derrota de los filibusteros causó 

doble efecto, tanto porque se conjuró un peligro al que 

se prestó en aquellos momentos inipovtivncia mayor de la 

que en sí tenía, como porque vino á desmentir ]>ráctica- 

meute los absurdos rumores que se habían hecho correr 

sobre inteligencias de los caudillos de la revolución con 

los Estados l^nidos del Norte. Las cartas y connmica- 

ciones que con este motivo se cambiaron entre el presi

dente y V idanrri, estuvieron concebidas en los términos 

más cordiales; aprobaba en todas sus partes y aplaudía 

el primero las medidas que el segundo había tomado 

para combatir á los invasores, facnltiíndole, adennls, ]>ara 

que dispusiese de los ingresos aduanales de Matamoros y 

Tampico; previniendo á los gobernadores y comandantes 

generales de los Estados inmediatos que le facilitasen los 

recursos que pudiera necesitar, y dando orden para qne 

marchasen cuatro ó cinco mil hombres á cubrir la fron

tera. Vidanrri se mostró en extremo complacido con 

tales' muestras de consideración, aunque respecto de la 

fuerza qne se enviaba era de opinión qne se estacionara 

en San Luis Potosí; pero si el presidente persistía en sn 

primer propósito él no tenía nada que objetar, pues 

su solo deseo era complacerlo «respetando y obedeciendo 

estrictamente sus órdenes.»

Todo esto vino á aclarar la situación de carácter 

algo dudoso que asomaba por los Estados del Norte, 

habiéndose recibido al mismo tiempo una comunicación 

de Vidanrri en qne explícitamente reconocía el gobierno 

de Alvarez, poniendo, empero, restricciones que reve

laban con toda claridad el pensamiento dominante de 

dicho jefe. «Sin embargo, decía, el prest^ir mi obediencia 

al nnevo gobierno, debo acompañarla de una sú])lica 

respetuosa, reducida á qne se digne dejar las cosas de 

Nuevo León y Coahuila tales como se hallan en el orden 

político, y que si en lo sucesivo el bien público exige 

alguna innovación en cualquier ramo, no se haga ésta 

sin que se me oiga antes, teniéndose presente qne la 

organización de ambos Estados, así como la agregación 

del segundo al primero, se hizo en virtud de un i)lan 

que no ha contribuido poco al triunfo de la revolución.^

El gobierno se veía en la necesidad de contempo

rizar á cada paso con exigencias que no cabían en el 

círculo de una situación regularmente organizada, y esto 

sucedía especialmente respecto de V idanrri, cuya ambi

ción (le mando se veía bien claro al través de una rudeza 

que degeneraba en grosería, afectando los aires de la 

s(!ncillez republicana. El engreimiento de aquel jefe por 

los triunfos qne había obtenido sobre las fuerzas santa- 

annistas, primero, y después sobre los filibusteros (pie 

invadieron el territorio nacional, llegó á nn alto grado 

de exageración, qne le hacía ver con el ma3’or desprecio 

al ejército y á los honilircs del interior, sobre quienes



creía tener una sui)eriori(lad incontestable \  Su tenden

cia á influir de una manera directa en la marcha genei’al 

de la política, así como á obrar independientemente, cual 

si rej)resentase una entidad soberana, era harto mani

fiesta. Su plan político, en cuya virtnd ejercía el mando, 

no era el de Ayutla; las disposiciones que sobre el ejér

cito, así como en materia de aranceles, había dictado, no 

eran las de un simple gobernador, llevando la ¡dea de su 

poder hasta el extremo de dii'igiise por sí al gobierno 

americano i>ara entablar una ’i'eclamación diplomática por

la invasión filibustera. La desaprobación que con tanta 

i’udeza hizo recaer sobre los convenios de Lagos, inspiró 

el temor de que no reconociese al gobierno de Alvarez, 

siendo motivo de aplauso el acto i»or el que hiciera tal 

reconocimiento, á i)esai‘ de ir  acompañado de las taxativas 

que hemos visto.

Citaremos todavía, á mayor abundamiento, el si

guiente párrafo de E l  M o n ito r  (7 de noviembre), en 

(pie se revela que el mismo ))artido radical no veía con 

buenos ojos la conducta de Vidaurri.

Dolí G u i l l e n u o  l ’r ic lo

«Se censura mucho en el público el nuevo arancel 

que ha decretado el señor Yidauiri, así como las medidas 

que ha dictado respecto á las aduanas fronterizas.

«Se censuran igualvnente muchas de las medidas 

que en cierta manei’a pugnan con las tomadas por el 

supremo gobierno, y hacen aparecer á aquel señor como 

una entidad que no parece sometei'se al centro general.

«Nosotros, que hemos sido de los más ardientes 

l)artidarios del señor V idaurri, creemos conveniente 

hacerle estas indicaciones, á fin de que las medite y se

* V óanse ,  e n t ro  o í ro s  d o o u m c n l o s ,  los c o m u n ic n o io n e s  c a m b i n -  
<las on l re  V i i lau r r i  y el g e n e r a l  d o n  J o a q u í n  Caiílro, q u i e n , d e s p u é s  
d e  h a b e r  d e s o c u i ia d o  á  M a t a m o r o s ,  se  negó  á  o b s e q u i a r  lus o rd e ñ o s  
q u e  lo fueron c o n u n i i c a d u s  [>or el p r im e ro .

resuelva á ser, lo que esperamos de su patriotismo y 

amor al orden, uno de los más firmes sostenedores del

Kncsimilo  de  In l i rm a  d e  d o n  r iu i l l e rm o  I ' r i e to

Plan de Ayutla, trabajando de conformidad con todos los 

demás caudillos de la revolución.»)

El i)ronnnciamiento de M’ampico por el Plan de 

Ayutla no fué parte para que desapareciese en Tamau-



Upas todo motivo de perturbación: el gobermidor Garza 

se vió detenido á las puertas de aquella ciudad por el 

general 1 ’raconis, que aceptando su carácter i)olítico se 

rehusó á reconocerle el militar, manifestándose dispuesto 

á estorbar la entrada de las tropas que acompañaban á 

aquel funcionario. Vidaiirri se puso del lado de Traconis, 

desaprobando en los términos nuís duros la conducta de 

Garza pero entretanto se creó una situación bastante 

difícil en Tam])ico, sitiado por las fuerzas garicistas, 

situación que se prolongó liasta principios de diciembre, 

en que Traconis se puso en marcha ]>ara iléxico, dejando 

el mando de la plaza á Mateos. Los setecientos hombres 

de guardia nacional de Tuxpan y Oznluama salieron para 

Pueblo Viejo, y Garza ocupó el puerto el 6  de dicho 

mes. Ya antes había ordenado el gobierno que el tiltimo 

jefe quedase separado de Vidanrri para ateudei- debida

mente á los intereses de Tamaulipas. Aquí menciona

remos también un hecho que, aunque no tuvo serias 

consecuencias, vino á añadirse al desconcierto de aquellos 

d ías, y fué el jironunciamiento que se verificó en Ozu- 

luama, invocando la erección de un nuevo Estado con 

los pueblos de la S ierra, de la Huasteca y el puerto de 

Tanipico.

En Sinaloa las cosas no iban mejor. í^l general 

santji-annista don Miguel Blanco, que mandaba en Ma- 

zatlán á la caída del dictador, se apresuró á secundar el 

pronunciamiento de la capital, pero en Culiacán procla

maron los liberales el Plan de Ayutla, nombrando las 

autoridades i-espectivas. Blanco persiguió á los de Culia

cán, reduciendo á prisión á don Eustaquio Buelna que 

fungía de prefecto •, don Plácido Vega se levantó entonces 

en arm as , y Blanco tuvo al fin que abandonar el Estado 

con alguna fuerza, ((ue dejó en Guadalajara, adonde llegó 

el 16 de noviembre, habiendo sido nombrado por Álvarez 

gobernador de Sinaloa don Pomposo Verdugo. Conflictos 

análogos surgieron en Chihuahua entre el general Trías 

y los que allí proclamaban el Plan de Ayutla. Y si á 

esto agregamos dificultades de otro carácter, tanto en el 

oiden político como en el administrativo, pues muchos 

gobernatlores disponían á su antojo de las rentas y  dic

taban disposiciones legislativas que traspasaban sus 

facultades, ó bien contrariaban los principios de la 

revolución triunfante, ya podrá compi-enderse el terrible 

desconcierto que se extendía del uno al otro extremo de 

la República.

La prensa periódica clamaba en vano porque se 

pusiera término á tamaño désorden. «Cuando la revo

lución conmovía al país entero, decía E l Siglo X IX  
de 1 .® de diciembre; cuando no había Estsido que no 

fuera teatro de la guerra civil-, cuando en todas i>artes 

se hacían esfuerzos para derrocar la tii-anía, natural ei-a 

que cada jefe obrara con cierta independencia, que 

siguiera el im¡)ulso de las circunstancias y faltara un

’ C om uinc i ic ión  d e  V i J u u r r i  ú T r a c o n i s ,  fec-liti 13 <lc n o v ie m b re  
de  1855.

centro de unidad nacional. Pero admitido como ley 

suprema de la República el Plan de A yutla , y estable

cido el gobierno que él prometía, para que se cumpla el 

l>rogranni de la revolución, para que pueda reformai-se 

la administración pública, para que pueda reunirse el 

Congreso constituyente, preciso es que el gobierno sea 

reconocido y acativdo, y qne su influencia y su autoridad 

se hagan sentir en todos los Estados.«

El gobierno, por su p a r te , hacía lo que podía dic

tando las medidas conducentes á conjurar un mal tan 

grave, ponderando la necesidad de robustecer al poder 

supi-emo mediante la obediencia de los Estados en el 

círculo de la ley. «¿Qué será de un gobierno, decía 

el ministro de Hacienda, don Guillermo Prieto, en una 

circular dirigida á los gobernadores de los Estiidos, cuyo 

poder sólo se acate dentro del Distrito? ¿Qué será de 

esta entidad impotente fluctuando entre la nulidad y el 

ridículo, si los Estados la contrarían y fingen en él una 

entidad enemiga, para tener el gnsto ó el falso heroísmo 

de combatirla y  contrariarla?»

Vanos eran , sin embargo, todos estos llamamientos 

al patriotismo y buen sentido de los Estados, cuando en 

el seno del mismo gobierno reinaba el más lamentable 

desconcierto. La crisis ministerial, provocada por la 

renuncia de don Melchor Ocampo, no tuvo término en el 

corto período de Álvarez, no habiendo admitido la car

tera de Relaciones don Joaquín Cardoso, don José María 

Lafragua, don Luis de la Rosa y don Pedro Escudero y 

Echánove, que fueron sucesivamente nombrados, lo mismo 

que don Santos Degollado, á quien se ofreció la de Fo

mento, y por último, se hizo cargo de la primera el licen

ciado don Miguel Arrioja, cediendo á las instancias que 

le hicieron, según se dijo en aquellos días. Entretanto, 

la prensa periódica, haciéndose eco de la opinión pública, 

se entregaba á toda clase de comentarios sobre una 

situación verdaderamente anómala. La llegada de Alva- 

rez á Tlalpam el 4 de noviembre, dió nuevo pábulo á la 

excitación general. Después de las demostraciones de 

júbilo por Uil acontecimiento y de las visitas oficiales 

de altos personajes, entre ellos el arzobispo, la atención 

general se fijó en la cuestión que nuís la absorbía, la 

relativa á gabinete. El presidente llamó á los ministros, 

con quienes estuvo conferenciando dos días, é ignorán

dose lo que pasaba comenzaron á correr rumores alar

mantes, entre los que llegó á tomar cierüi consistencia 

el de un pronunciamiento que debía estallar en favor de 

Comonfort. Dijose, por último, y esto vino á calmar la 

ansiedad que embargaba todos los ánimos, qne después 

de largas discusiones, se había acordado que siguiese en 

su puesto cada uno de los ministros hasta <iue llegasen á 

tomar ¡¡osesión de sus carteras los demás que debían 

completíir el gabinete, y que entonces se establecerían 

las bases del i)rograma ministerial ó bien se disolvería el 

ministerio.

K1 programa ministerial era, en efecto, el tema de



constíuite exigencia como ima de las primeras necesida

des de la situación; pero ese negocio no era tan fácil de 

resolverse, pues suponía uuidad de medios para alcanzar 

el objeto supremo de la revolución, y tal unidad no 

existía, como claraujente lo había ninnifestado Ocainpo 

en su renuncia. Desde que triunfó el Plan de Ayutla 

encarecióse la conveniencia de que desa))areciesen las 

antiguas denominaciones de p u ro s  y m oderados  en que 

se liaJ)ía antes dividido el partido liberal. Parecía que ante 

el empuje de la revolución que acababa de consumarse en 

el terreno de las a rm a s , aquel funesto antagonismo 

no tenía ya i-azón de ser, y no obstante, á él hay que i’e-

currir para explicar aquella especie de parálisis de 

que se vió atacada la administración de Alvarez, en 

medio de la efervescencia que de mil maneras se ma

nifestaba, clamando por el pi'onto remedio de males en 

cuya desaparición se hacía cifrar la felicidiul de la 

patria.

La larga permanencia de Alvarez en Cuernavaca 

había contribuido no , poco á la prolongación de situación 

tan azarosa. Al aproximarse á la capital, deteniéndose 

en U'lalpam, las dificultades no desai)arecieron, si bien la 

excitación pública tomó nuevo incremento; por último, 

el presidente i’esolvió trasladarse á la ciudad de Jléxico,

V is ta  d e  Tlal]>am

como lo verificó la tarde del 1.5 de noviembre, en medio 

de entusiastas demostraciones. Después de nn corto des

canso encaminóse á la catedral en donde se cantó un 

solemne Te-JJeiim, recibiendo en seguida las numerosas 

felicitaciones tanto oficiales como particulares que se le 

hicieron.
Pocas fueron las palabi’as que á su llegada dirigió 

el general Alvarez á los habitantes de la capital, redu

ciéndose á expresar las esperanzas que abrigaba con el 

triunfo de la revolución. «Juntos entramos, decía, en 

el camino de la libertad y el progreso, y unidos debemos 

continuar, sin que sirva de nota, que unos avancen más 

y otros menos.» Esta sencilla idea expresada con tanta 

naturalidad, encerraba, sin embargo, todo el problema 

de la situación, pues se trataba precisamente de con

ciliar el más y el menos en el avance de la reforma;

oposición de miras que mantenía la inacción en el gobierno 

y el desconcierto consiguiente en todos los i-amos de la 

administración pública.

La instalación del presidente en la capital dió mayor 

impulso á  las diversas exigencias de los partidos, no 

obstante el disgusto general (jue excitó el repugnante 

aspecto de las tropas sniianas, cuyos desórdenes dieron 

materia á frecuentes reclamaciones poi- parte de la 

prensa. La ausencia del deseado programa ministerial 

indicaba claramente que no se había podido llegar á la 

unidad de pensamiento en el gabinete. Los diai'ios 

seguían, entretanto, discutiendo ampliamente los puntos 

más importantes de organización y de refoima; el clero, 

sobre todo, formaba el tema de polémicas apasionadas 

entre sus adversarios y defensores, sin que pudiera 

ocultarse al menos observador (pie no estaba lejos el día



en que estallani la tempestad, cuyos anuncios no eran 

ya un misterio para nadie.

La ley de administración de ju stic ia , expedida 

el 23 de noviembre, vino á echar nuevo pábulo á la 

hoguera. En dicha ley se contenían las disposiciones 

siguientes:

u A r t . 42. Se suprimen los tribunales especiales, 

con excepción de los eclesiásticos y militares. Los tri

bunales eclesiásticos ce.«ai‘án de conocer de los negocios 

civiles, y continuarán conociendo de los delitos comunes

de individuos de su fuero, mientras se expida una ley 

que arregle este punto. Los tribunales militares cesarán 

también de conocer de los negocios civiles, y conocerán 

tan sólo de los delitos puramente militares ó mixtos de 

los individuos sujetos al fuei-o de guerra. Las disposi

ciones que comprende este artículo son generales para 

toda la República, y los Pastados no podrán variarlas ni 

modificarlas.

1-Akt. 44. El fuero eclesiástico en los delitos comu

nes es renunciable.

ICl P .  F r a n c i s c o  J u v ic r  M iru n d u

í’A rt . 4." de los transitorios. Los tribunales milita

res pasarán igualmente á  los jueces ordinarios respecti-

Fnc.=(mile de  In fi rmu del I*. F rn n c ip fo  J n v ic r  M i r a n d a

VOS los negocios civiles y cau.sas criminales sobre delitos 

comunes: lo mismo harán los tribunales eclesiásticos con 

los negocios civiles en que cesa su jurisdicción.n

Estas disposiciones, como era de esperarse, causa

ron hondo disgusto al clero, que se apresuró á protestar, 

según la costumbre de años atrás e.stablecida, por boca 

del arzobispo y demás prelados, que pretendían nada 

menos que el asunto se sometiese á la decisión del Sumo 

Pontífice. íyl gobierno contestó de enterado en el con

cepto de (lue no habría por parte del arzobispo acto 

alguno de desobediencia á la ley, que el presidente 

estaba en la firme resolución de llevar á debido efecto.

El Supremo Tribunal de Justicia dirigió también al 

gobierno una larga exposición, quejándose de que no se 

le hubiera oído en la confección de la nueva ley, pues 

en ella se tocaban y decidían cuestiones que por su 

natuialeza, importancia y trascendencia exigían una dis



elisión y un examen muy detenidos que las ilnsti-asen. 

El tribunal terminaba pidiendo que se suspendiesen los 

efectos de dieha ley, declarando que quedaba disuelto y 

que lio volvería á reunirse sino en el caso de una reso

lución afirmativa. E l gobienio se abstuvo de contestar y 

nombró nuevos magistrados.

Jlieutras eso pasaba, los rumores de una contrarre

volución en sentido conservador tomaban más consis

tencia, y el gobierno se vio en la necesidad de dictar 

medidas represivas. E ntre  las personas reducidas á

prisión se encontraban el P. Miranda, conspirador in

fatigable, y el general Uraga. El primero fué apre

hendido en Puebla, donde desempeñaba el cargo de cura 

del Sagrario, siendo conducido luego á México; esto dio 

lugar á una enérgica reclamación por parte del obispo 

Labastida, quien hacía valer su jurisdicción sobre el 

presunto reo. Uraga fué traído de San Miguel Allende á 

la capital, de donde se evadió algún tiempo después. 

Publicáronse con este motivo algunos documentos que 

revelaban el plan de la conspiración, sobre cuyo carácter

G e n era l  d o n  José  l^opez U ru g a

no podía ya caber la menor duda. El acta de pronun

ciamiento contenía cinco artículos, en los cuales se des

conocía al general Alvarez en su calidad de presidente; 

se ofrecía respetar y defender los bienes de la Iglesia 

« prohibiéndose á la imprenta las mui’muraciones respecto 

de sus m inistros, que con tanto descaro publica en sus 

periódicos, dejando sus modificaciones, si las hubiere, al 

Sumo Pontífice, para cuyo fin se instala un gobierno cons

tituido ; » se declaraba vigente la Constitución de 1824; 

se fijaba eii treinta mil hombres la cifra del ejército, que 

sei-viría en las fronteras de la liepnblica y en las capi

tales de los Estados, y se extinguía la guardia nacional, 

«por ser, á más de innecesaria, perjudicial á los indivi

duos que la componen y á la prosperidad de los pueblos.»

Aunque en los documentos citados se proclamaba 

presidente al general U raga, negó éste todo participio 

en la conspiración, atribuyendo la persecución que se le

hacía á intrigas del gobernador Doblado. Sin embargo, 

la conducta que observó después puso de manifiesto que 

el gobierno no se había equivocado al proceder en 

contra de él.



El partido reaccionario ceiií^uró ftiertenieiite á la 

adniinisti'aciúii por las medidas (lue había tomado conti'a 

personas á quienes privaba de libertad, sin tener las 

prnelias suficientes i)ara someterlas á juicio en debida 

fonua, y hacía resaltar la inconsecuencia de que así pro

cediese un gobierno nacido de la revolución que liabía 

deiTOcado la dictadura, cuyo funesto cann'no parecía 

dispuesto á seguir. Hablando en términos absolutos la 

censui-a era fundada; pero para calificar la conducüi del 

gobierno es preci.so tener en cuent<x la peligrosísima 

crisis que ati-avesaba la Kepública en aquellos momentos. 

Para nadie era un misterio la activa propaganda revolu

cionaria que se hacía contra un orden de cosas (pie 

acababa apenas de establecerse. Los púlpitos se habían 

convertido en tribunas políticas, desde donde se lanzaban 

furiosas invectivas contra el partido libei-al, exagerando 

las tendencias de éste, y presentándole como un enemigo 

feroz de la Iglesia y sus ministros. Los periódicos con

servadores, por su parte , repetían en diversos tonos 

aquellas acusaciones; escribían largos artículos para 

probar la divinidad de la religión católica, y ponían en 

circulación toda clase de rumores, por absurdos que fueran, 

con tal de que contribuyesen al objeto que se habían 

propuesto: desprestigiar á las autoridades; detener la 

corriente reformista que apenas se había iniciado con 

la ley de convocatoria y la de administración de justicia. 

En tales circunstancias no era posible (¡ue el gobierno 

se sometiese escrupulosamente á las formalidades legales 

(pie en un orden i'ogulai- y ti-anquilo garantizan la liber

tad individual. Sintiéndose envuelto en las redes de una 

vasta conspiración; no pudiendo abrigar ninguna con

fianza en el ejército que había servido á Santa Anna, y 

(pie por un movimi(>nto natural é inesperado había con

cluido por aceptar con manifiesta repugnancia una revo

lución que amenazaba gravemente sus antiguos fueros y 

privilegios, recurría á los medios (pie el instinto de la 

propia conservación acunsí'ja, desbaratando las maniobras 

de sus enemigos, sin apelar por eso á atentados que por- 

desgracia no escasean en la historia de las i-evoluciones.

El mayor peligro para el gobierno no se hallaba, 

sin embargo, en el campo de sus enemigos políticos, 

sino en la falt<i de cohesión entre los elementos que le 

servían de apoyo; (¡n la heterogeneidad de miras que 

dividían al partido liberal y que iban á ti’adncirse en 

funestas divergencias en las esferas oficiahís. ]ju nación 

seguía aguardando el programa ministerial, (pie d(íbía 

fijar las bases sobre que habría de desarrollarse la polí

tica del gobierno; pero el programa no aparecía, y en 

cambio los rumores diai’ios de crisis, renuncias y des

acuerdo entre los miembros del gabinete, daban nuevas 

creces á la incertidunibre y agravaban las dificultades de 

una situación por demás (trizada de jieligios y amenazas.

Don Ponciano Arriaga, nombrado ministro de Gober

nación, llegó á México el 29 de noviembre; dijose que 

llevaba un programa, y creyóse con este motivo (¡ne la

crisis tendría término, suponiendo que en caso de no ser 

aceptado dicho programa se formaría un nuevo minis- 

tei’io. Comonfort insistía en su renuncia, y á, pesar de 

(jue por la fuga de U raga, que salió de Cuauhtitlán, 

volvió al lado del presidente á ocuparse en los negocios 

conducentes á conjurar los peligros que amenazaban la 

tranquilidad pública como general en jefe del ejército, 

no quiso volver á encargarse de la cartera de Guerra.

Véase en qué términos sintetizaba E l  S ig lo  X I X  

de de diciembre lo anómalo y violento de aquella 

situación:

«El ministerio Ocanipo nació trunco; se proveyeron 

sólo cuatro carteras, lo que á poco debió producir serias 

dificultades. Las confidencias dadas á luz por el jefe de 

ese gabinete sobre el trabajo de su formación revelan 

que no se conn)rendió la importancia del ministerio del 

Exterior hasta el punto de reputarlo como un simple 

auxiliar del departamento de Hacienda; que no se pensó 

en proveer la secretai'ía de Fomento, y que el deseo de 

intervenir direcüiinente en la política interior hizo que 

tácitamente se suprimiera el ministerio de Gobernación 

ó que quedara incorporado más bien al de Eelaciones. 

A los quince días comienzan las dificultades; el señor 

Ocampo deja la cartera , y desde entonces, lo natural, lo 

razonable, lo conforme á la práctica establecida, habría 

sido que con él hubieran renunciado los ministros que le 

debían su nombramiento y que participaban de sus mii-as, 

de todas sus opiniones. Xo pudo haber conformidad 

entre los señores Ocanipo y Comonfort. La salida del 

primero no allanaba ninguna dificultad; el conflicto debía 

seguir, porque quedaban los herederos de su política, que 

no podían caminar de acuerdo con el ministro de la 

Guerra. El resultado lo hemos estado viendo: el minis

terio ha seguido incompleto; las carteras vacantes han 

sido reniuiciíulas por varios liberales distinguidos; la de 

Relaciones fiié aceptada por el señor Arrioja, á quien 

creemos enteramente de acuerdo con el señor Comon

fort; á Gobernación ha venido demasiado tarde el señor 

Arriaga, pues ha llegado á, formar parte de nn cuerpo 

que se desmorona; las vacilaciones han sido diarias, las 

crisis son ya inevitables, y las renuncias de los ministros 

de Guerra y de Hacienda se han sucedido con t<il rapi

dez, que es imposible conocer las causas que las han 

motivado y las que los han decidido á continuar en el 

gobierno.»

Comprendiendo el general Alvarez la imposibilidad 

de continuar en nn puesto que tantas dificultades pre

sentaba, y no sintiéndose seguramente con las dotes 

necesarias para dominarlas, citó á varias personas respe

tables del partido liberal con objeto de conocer sus 

opiniones acerca de la situación *. 'J'odas acudieron al

* H é  af|(il Ins jierFonap q u e  c o n c u r r i e ro n  ñ lii j u n l a  de q u e  o rri l ia  
F c h a b l u ;  D. L u ís  d e  la D. J i inn  lí.  D. J o a q u ín  C a r -
doso ,  D. l í a m ó n  l l ia r ro ln ,  D. M a n u e l  O r t iz  \ Jo n (e l l a n o ,  D. M a n u e l  
d a r c í a  A g u i r r e ,  I).  M a r i a n o  I l ivn  l ’n l a c io ,  j i rc si ii le ro D. M a n u e l



lliiuuunieiito, y  el presidente les iiiaiiií‘cst,6 el deseo de tiiie 

con la mayor íraiKineza y  coiisnltaudo sólo ú su patrio

tismo y  á lo que exigía  el bien público, emitiesen su 

parecer sobro estas tres cuestiones; 1 .“ Si sería conve

niente que el general A lvarez se  separase del gobierno.

2." Si en caso de continuar sería m enester un cambio de 

ministerio; y  3." Qué condiciones debía buscar en los 

nuevos ministros. Suscitóse entonces una discusión en 

(pie se manifestaron sei'ios temores de que se turbara 

el orden, de (pie se hiciera una elección desacerüvla ó 

de que el e lec to ,  aunque d igno, no contara con el 

apoyo de la opinión por tener an teced o ites  menos glorio

sos que el general A lvarez. Sé expresaron o])iniones en 

l'avor del cambio de ministerio proponiendo que en el 

nuevo quedaran Comonfort y  Ju árez ,  y  se habló en tér

minos generales sobre las circunstancias de los nuevos  

ministros sin (¡ue se propusieran candidatos.

E l presidente expuso en seguida que el estado de 

su sa lud , que se  resentía del invierno, y  un sentimiento  

(le abnegación y  d es in terés , le habían decidido á dejar el 

mando, por lo menos mientras cambiaba la estación, 

pero mostrándose muy inclinado á no volver á la ])resi-  

dencia. La cuestión tomó entonces otro rumbo, cono

ciendo que era inútil tratar del cambio de ministerio, 

pues si el presidente renunciaba debía dejarse á su 

sucesor en absoluta libertad para organizar su gabinete. 

Hablóse también del peligro de una nueva elección , á lo 

que contestó el presidente que estaba nniy seguro del 

patriotismo y  buen sentido del consejo; pero que en 

último resultado él se creía con las facultades necesarias  

para hacer la elección por sí mismo y  que había ¡tensado 

ya en un ciudadano d igno, ilustrado, patriota, que 

contaría con el apoyo de la mayoría de la nación.

Como resultado de la junta reíéi'ida, el día siguiente, 

r> de diciembre, todos los nn'nistros renunciaron sus res

pectivas cai'teras, conservando Comonfort simplemente 

su carácter de general en jefe del ejército. El presidente 

llamó á don Luis de la R osa , encargándole la formación 

•le un nuevo gabinete; pero anuípie este  señoi' ace])tó 

comisión tan delicada, tuvo que suspender sus trabajos  

porque no hubo quien quisiera admitir el nombramiento, 

puesto que el general Alvarez estaba resuelto á retirarse 

del poder. Por último, el día O se publicó un decreto en 

el cual se comenzaba por derogar el de 7 de octubre, 

en ([ue se facultaba al Consejo de gobiei iio para nombrar 

presidente sustituto de la L’ei)úblíca en cualquier caso 

en (jne faltase el in te iino , y  en seguida se nombraba con 

tal carácter al general Comonfort, dando por causal la 

s(')»arac¡ón temporal <lel general Alvarez.

La ])ublicación de es te  decreto , si bien se aguar

daba desde hacia d ía s ,  produjo hondísima impresión en

l ’iiiziiii, Dr. h .  .lüvioi’ AfiiiiUii' y Itiisliiiiiiiiili', 1). .lo?:/'Anloiiiu S un-  
(•I 1). Miiiiiii'l Silicoo, 1). MuiiucI 1), Mniiiicl lUilui do,
I). l ).  l ' j i l i if íiti  C ri id t í im s,  1). M í ii iik 'I C íUhih i o , «Ion
l 'n im  i íco I.i lo <lr l.i incii  y 1). Jos»' Muría  Liicunzii.

T. V . - l  >.

la sociedad entera. El partido conservador, que había 

manifestado ya  simpatías i>or el nuevo nombrado, abrigó  

e.spcranzas de (pie la revolución detuviera su marcha, 

derogándose las disposiciones que en la pasajera admi

nistración de Alvai’ez se liabían dictiido contra las clases  

privilegiadas. Por el contrario, el paitido liberal exal

tado creyó ver comprometida la refornm con tanto  

ahinco esperada, figin ándose á Comonfort como rei>resen- 

tante del moderantisnu), incapaz, por consiguiente, de 

])onerse á la cabeza del moviun'ento qne debía efectuar 

l)i'ofunda y  eficaz transformación así en el orden social 

como en el polítia*

E s te  estado de los ánimos dió origen á serio.s desór

denes, que por fortuna í'ueron reprimidos por el gobísrna- 

xlor don Juan José B a z ,  ayudado del general don Encar

nación A lvarez. Eu la noche del 1 0 ,  varios grupos de 

guardia nacional se dirigieron tumultuariamente á a(iuel 

funcionario, pidiéndole ai'mas, solicitando á gritos que 

se derogara el ilecreto que contenía el nombramiento de 

Comonfort y  que continuara eu el ])oder el general A lva 

rez. Excusa(h) es añadir qu(; el gobernador se negó á 

obsequiai' a(iu(!llas manifestaciones sediciosas, que, por el 

conti-ario, fueron reprimidas, según antes dijimos. «No ei-a 

hombre Comonfort, dice un historiador, testigo presen

cial de aquellos sucesos (pie en medio de tales demos

traciones aceptase un puesto (pie, por otra parte, no 

podía ofrecer entonces ningún aliciente ni aun á la ambi

ción más desm esurada, y  aunque bien conocía que signi-  

íicabau nmy poco los gi'itos (pie contra él se habían 

levantado, bastaba para su delicadeza y  su decoro el que 

se  opusieran algunos, para que él se negara abiertamente 

á tomar ])osesión de la presidencia. E n  vano se señaló 

(lia para la ceremonia, y  eu vano le rogaron el ]>resi- 

dente in te iin o , los hombres del gobierno, sus numerosos 

amigos y  aun los partidarios juiciosos de las opiniones 

qne se habían alarmado; él permaneció invariable en sn 

reso lución , y  no cedió al tin sino á los dobles esfuerzos 

de la amistad y  del patiio tism o, (pie se juntaron en ini 

momento solemne para vencer aquella resistencia .’-

Eu e fe c to , Comonfort se retiró á su domicilio decla-

'  Kstii filó se<;iiraniente lu sijrniíicación «lo la siguiente protcsla, 
forniula<la )>or ol ('.onsojo:

« C.oiisojo <lo {íoliiernti rtuini<lo en Misión e.vtraiirdiiuu'ia el día 
do hoy, ¡lara oí U|iaive (k l olicio de la niipnui lecha,  relativo á (juo 
reun ie ra  <lic'ho < iier|io paru  recib ir  el j i i ian ien to  al líxino. Sr.  C.u- 
nionfurl, luunlirado prefidente  f^uslilulo por K,, ha  acordado por 
nnan im idad  <le los ((uiiice conseje ros ipie concum'e i'on á la sCfión, 
lo que s igue:

«Kl recihir  el ju ram e n to  al sus li lu lo  que lia nond)rudo el Kxnio. 
»Sr. pri'sidenle de  la Mepúliliea, sería en ol Cousejo el reconoeiniiciito 
»de un hecho que  no considera  legdinio,  por per tenecer  el nom h ra-  
»uiienfo de d icho  .suslilulo al {'.onsejo, con arreglo al l ’lan de Ayutlu 
»y iil (lecrelo acla ra to r io  do 7 de  0< luhre  úllinio.»

»l,o (|ue (engo el honor de parli<-iiiar á V. i:,, u ianifeslándole>er 
este  el UKilivo por lo ([ue no se lo recibe el ju ra m e n to  prevenido al 
K,\nio. Sr.  ( ¡ouionlorl. *

»l) ios \ libertad.  Mé.xico, Dic iem bre  Kule 1ff55.—A’aicnlin (¡óiuez 
{■'arias. — Kxmo. Sr.  ))residente de lu lie) iibli< a , gencia l  1). Juan  
.Úvarez.»

* llit‘Uiria (/<' la rccolución (/c Mi'u;ico ( .o iitru  tu (.liftíiduru i¡el 
¡jenei-iit Sniito Aiiiik.



raudo que se consideraba separado cnteranieiite de los 

negocios, y que en caso de que iiubiese algunos desór

denes contra el general Alvarez, él se presentaría á 

defenderle. En vista de esto, Alvarez mandó á los 

generales don José García Conde y don Benito (¿uijano 

para que en su nombre invitasen á Comonfort á que 

fuese á palacio, en donde tenía que hacerle algunas 

explicaciones; j)ero al insistir éste en sn resolución, 

diciendo (jue nada tenía que liacer con el gobierno, 

Alvarez, á i>esar del mal estado de su salud, se dirigió 

en carruaje á la casa de ('lunonTort y tuvo con él una 

larga conlerciicia, acul)au(lo por persiuxdirle á que se 

encargara d(d mando supicmo, del cual tomó i)osesión 

á las cuatro de la tai'de del día 1 1 . Este suceso vino á 

poner término á la violentísima crisis (jue durante varios 

(lías agitó á la sociedad entera, inspirando serios te

mores de (lue la paz pública llegara á tui'bai'se pi-e- 

c¡i)itando á la Kepública en el abismo tenebroso de la 

anai-quía.

El día siguiente apareció un maniñesto del general 

Alvarez en que exponía los motivos pati’ióticos (jue le 

habían obligado á aceptar la presidencia; hacía un 

recuento de los trabajos llevados á cabo dui'ante su corta 

administración; señalaba su quebrantada salud como 

causa de su sei)aración del poder; elogiaba en los térmi

nos más expresivos á la persona nombrada para susti

tuirle, procurando alejar todo temor de (jue favoreciese 

al partido vencido i)or la revolución. y recomendaba á 

los mexicanos la unión juii-a que fuesen fuertes contra 

sus enenn'gos. Interesante es el siguiente párr;ifo en que 

se resumen los trabajos mencionados:

II Poco se lia hecho en los dias de mi iidministi-ación 

de cuanto yo me proponía en beneíicio de los pueblos; 

sin embargo, se ha establecido un gobierno nacional, un 

centro de unidad para toda la l\’e])ública; se ha convo

cado y va á elegirse i)róximamente un congreso consti- 

tuj'ente; se han revocado un gran número de leyes 

dictadas bajo la dictadura con enorme peí juicio de los 

pueblos; se ha evitado (jue tuviesen efecto algunos con

tratos de nuicha cuantía iieclios por el gobierno absoluto 

con ruina del e ra r io ; se han dictado en Hacienda dispo

siciones importantes dirigidas á restablecei- en ella la 

moralidad, la economía y el orden; se ha dismiuuiilo 

considerablemente el ejército (jue en el i>ie de fuerza en 

que se hallaba habría devorado por sí solo todos los 

recursos de la nación; se han anulado algunos de los 

millares de despachos militares que la dictadura prodigó 

con enorme gravamen del erario; se lia comenzr.do á 

organizar la milicia nacional en el Distrito; se ha dado 

una ley que ai regla la administración de ju stic ia , y  se 

han hecho i'cformas en ella que exigía ya en nuestro país 

la civilización del siglo, y en fin, si el ministerio que. 

dui'ante mi gobierno ha servido á sn ])ais con lealtad y 

patriotismo no pudo acertar en todas sus dis])osiciones, 

nadie desconocerá que sus intenciones han sido buenas

y que ha hecho demasiado, atendidas las dificultades de 

todo género con que lia luchado incesantemente.»

La seiíaración voluntaria de la presidencia por el 

general Alvarez ha sido considerada como un rasgo 

de abnegación y desprendimiento digno del ajdanso de la 

posteridad. Si es cierto, en efecto, que la situación 

había llegado á embrollarse de tal manera (¡ue muy 

difícil le habría sido al caudillo del Sur encarrilarla, no 

lo es menos que pudo haberse cegado, cediendo á los 

consejos de una ambición desatentada, y su apego al 

poder habría acarreado á la nación males irreparables. 

El error cai)ital de Alvarez estuvo en el noinbraniiento 

de iin ministerio heteiogéueo que llevó al seno de su 

administración las opuestas y hostiles tendencias (]ue 

dividían al partido liberal. E n la imposibilidad de impri

mir al gobierno la marcha sólida y segura que exigían 

las delicadas cii-cunstiiiicias en que se hallaba la Repú

blica, nacieron las vacilaciones, las dudas, y con ellas 

la inercia y el despi’estigio precisamente en los momentos 

solemnes en cjue más se necesitaba inspirar al pueblo fe 

y confianza en las promesas de la revolución. La se])a- 

ración de Alvarez fné, pues, un hecho de altísima 

iniportiincia en el orden político, que realzó al mismo 

tiempo su rei)utación de i)atriota y honrado. Pocos días 

después, y ya en camino para su tien-a natal, escribía 

estas bellas palabras que merecen ser conservadas pol

la historia: «Pobre entré en la i)resideucia y ¡wbre 

salgo de ella; pero con la satisfacción de que no pesa 

sobre mí la censura pública, porque dedicado desde mi 

tiei’iia edad al trabajo personal, sé manejar el arado para 

sostener á mi familia, sin necesidiid de los puestos 

])úblicos, donde otros se enriquecen con ultraje de la 

orfandad y de la miseria.»

CAPÍTULO III

C;ircu]]stiuicius cii <|iic cnirú  Cdnionfui’l ul putlor. — L¡her;ilo.» y coii-  
í^erviKlorefi. — Kuriniición del nuevo f;nl)¡nete. — Gnnicler  y luilc- 
cedeiilcií <lo lusf |)eiv<innf: <]iie lo foriiiiiroii. — l ’ro^rtmiu niinisU;- 
riiil. — l ’ronuiK'iiiinionto de Doblado en fiu;iii;ijua(o y de 
en Toliináii. — l ’íisiije nolahic de una  r a r la  de Alvarez. — Ai.shi- 
micnlo de D(dilndo.—Acaba  |lor reconocer áCoinonforl .—Motivos 
alegado? por l 'rajfii pa ra  p ronunciarse .  — l-;ni|)rendc; Gliilardi la 
c am p a ñ a  «le S ie rra  C o r d a .— Sumisión de las luer/.a.» rebeldes .— 
Prisión de Llrajru. — Pro n an c lam ien lo  de Ks]>ino en 'l’e p ic .— 
M archa  Dcfíollado á baíir lo. — Ocupa  In ciiidn<l .siu rcsisloncia.
— D es l ie r rode  Marrón y Korbes. — Propon-iones que tomó acnicl 
incidcnle.  — \  iolcnlas conii iii icnciones á que dió lucrar. — l ’n i-  
iiuiiciamieiito de Morelia . — lOs sofocado iiiiiicdiatiiiiiciile.— Des
órdenes en Oaxaca .  — Su eon<'lusión. — l-'.MCiirf'aso, dcl fíoliicrno 
(le aquel Kslado don Benito Juárez .— Pronuiiciamicnlos ,  iiadincs 
y asonadas  en diversos jiuntos de la l iepúbllca .  — I.t reacción 
en Puebla.  — Motines en la ciudad. — Aviso dcl obispo desm in 
tiendo los falsos rum ores  reaccionarios.  — P n inunc iam ien to  de 
Zacapoaxtla .  — Díríftese en con tra  el ironcral l,a l.lave. — .Su 
p r o c la m a .— Alocución del obispo de Puebla  ¡i los sub levados .— 
t '.omunicación del mismo prelado ;d cn ra  de /.aca]ioii.\lla. — No 
¡iroducen ninjrún resultado. — Tcsint lán es ucupado por (Jsollos.
— I,a l.lave es abandonnilo de sus fui'rzas cpie se ]iasan ¡i lo.s 
pronunciados.  — Prisión ile l la ro  y 'l 'aniáriz , Pacheco  y / . i res .
— Documentos revolucionarios.  — .Son des terrados  los ])resos. — 
Kuga de l la ro ,  quien se pone luego á la cabeza de los p ro n u n -



<’¡a<los. — {'.irculiir <lcl miiiislorio tic ( lohcrnnfión ?obre aquel los 
piiccfíof". — l ’olíl ica  inoíloi'iula (Icl fiohicrno. — Disiiosición acerca  
de loíí jofcf! y olicialcs en depósi lo .  — Plan  de imn conspiración 
sorprendida  en l ’iiohla. — l->ter¡lidad polil ica de In re ac c ió n .— 
Defección de ilon Severo del Caslillo. — Circu lar  del gobierno. — 
A tacan  los p ronunc iados  á Puebla .—(ícupan  la c iudad.—Notable  
c i rcu la r  sobro este aconleciinienlo.  — Kectil lcaeión de alf^unas 
aprec iac iones  liislóricns. — Man(|uele dado  al presidente por la 
brijradíi/Cnloafía. — Manifestaciones e a tus ia s tas  <le adhesión al 
^ob i( ' rno .— l'.fecto (|ue produjo la reacción en el partido liberal.
— l'Aidnción del pensamiento  reacc ionario ;  protes tos de los 
ob ispos ,  predicaciones po l í t icas ,  la p rensa clericid. — Activa 
infrerencia de los eclesiásticos en la revolución. — 'l'al conducta  
es condenaila  oficialmente  por los obispos y prelados refíularos.
— Aquellas am onestaciones  no proihicen ningún resu l tado ,  ]>ues 
ni la reacción ni el pa r t ido  liberal cejan un punto  del terreno en 
que se liabian colocado.

En ¡iran manera difíciles se presentaban las circuns

tancias en que el general Comonfort entraba á desem- 

l)eñar hi primera niagistratuia ile la lvei)íiblica. El i)art¡do 

radical veía sii elcA í̂ición con marcada desconfianza, 

temiendo qne no tuviese ni la fe ni la decisión suficientes 

para llevar á cabo las grandes reformas que se agual

daban. En cuanto- al partido conservíidor, si por nn 

momento había manifestado cierta inclinación al nuevo 

presidente, presto se vió qne tal incliiicación no podía ser 

sincera, pues por más que se exagerase el moderantismo 

de Comonfort, no licabía que cifrar en él esperanza alguna 

de que la revolución torciese su curso, protegiendo los 

mismos intereses que estaba llamada á destruir. Sea 

como fuere, Comonfort llegaba á satisfixcer la primera 

necesidad del momento; crear una administración; impri

mirle carácter politico; organizcar los elementos dispersos 

en medio del caos, y las esperanzas de obtener este 

gran resultado no eran quiméricas, si se tenían en cuenta 

la inteligencia, la actividad, el valor y la honradez que 

en alto grado poseía el presidente sustituto. El nueA’o 

gabinete quedó formado en estos términos: Relaciones 

exteriores, don Luis de la Rosa; Justicia, Negocios 

eclesicísticos é Instrucción pública, ilon Ezequiel Jíontes; 

Fomento, Colonización, Industria y Comercio, don j\ía- 

nucl Silíceo; Gobernación, don José Jlaría Lafragua; 

Hacienda y Crédito público, don Manuel Payno; Guerra 

y H arina, don José María Yáñez. Este gabinete ofrecía 

desde luego la ventaja de la homogeneidad de iileas 

entre las personas que lo formaban, dando, además, la 

seguridad de que no se daría un solo paso en la vía del 

retroceso, á lo que había que añadii' las cualidades alta

mente recomendables que distinguían á la mayor parte 

de sus miembros *.

* K.Nacto nos parece  el ju ic io  que de aquellos ministros formó 
entonces Kl Sifjlo XIX ,  y por este  motivo lo reproducim os en seguida: 

« K1 Sr.  I .a  l iosa,  jefe del ministerio  y min istro  de l le laciones ,  es 
uno de nuestros más em inen tes  hortd>res de  l> ta d o ;  tiene la gloria  
de hab er  salvado lu nacionalidad de la l iepúbl ica ,  y sus ideas polí
ticas,  económicas y admin istra t ivas ,  son toda.s de  progreso, son to<las 
real izables.  No se pierde con u topias  des lum bradoras ,  desciemie á 
la  práct ica ,  y el conocinn'ento profundo que tiene del puis, le hace 
conocer  los obstáculos que hay que vencer y los <iue son p u ram en te  
imaginarios.  Knemigo constan te  de  la t iranía  , será consecuente  con 
sus principios, y de él nadie  tiene que tem er  persecuciones ni ven- 
g a n /a s .  I . i tera to ,  d ip lom ático ,  ja ib l ic is ta , e conom ista ,  do tado  de 
grarxles conocimientos cientif icos,  el no sólo lleva al g<d>ierno el 
a rdor  de las ideas l ibera les ,  f ino la i lustración, la ciencia que nece-

Con tales antecedentes no era difícil la formación de 

un programa ministerial. p]n efecto, jtocos días tlcspués, 

apareció aquel documento tanto tiemjto esperado, lla

mando la atención pública la sencillez y sobriedad de 

su lenguaje, el sentido moderatlo y in’áctico que en él 

domiiuiba, así como los pi’opósitos eminentemente patrió

ticos de sus autores. Nada de promesas pomposas ni 

de apasionadas declamaciones. Sabias reformas en los

si tan los hom bres  encargados  de regir  los dest inos de  los pueblos.  
Su nom bre  f igura ven ta josamente  en nuestra  h is to r ia ;  en él tuvo 
siempre confianza el par tido  liberal,  y desde que se supo que el sería 
el jefe del minislerio  se restableció la calm a en los espíritus,  lín 
épocas m uy  difíciles,  como dip lomático ,  salvó la independencia  de 
M éxico ;  en c i rcuns tanc ias  aflictivas sostuvo con decoro  y dignidad 
los derechos  de su p a tr ia ;  logró restablecer  las re lacioaes  con l ' r a n -  
cia  sin n inguna  de las bum il lan les  con<licione.s acep tadas  por  uno de 
los gobiernos de  Sonta  A n n a ,  y tuvo por fin la polít ica exterior  que 
conviene á  la Uepúbl ica :  amistad  f ranca  y fra ternal  con todos las 
naciones del m undo ,  bnena  fe en  el_ cum plim ien to  <le los com pro 
misos in ternacionales ,  y exclusión abso lu ta  de  toda intervención 
ex lra ñ a  en nnestros negocios. Hoy nuestra  .situación exter ior  no es 
lan grave  como lo era cuan d o  an tes  fue min istro  de  Uelacioncs el 
S r . l ^ a  l lo s a ,  y es seguro que los inte reses nacionales  han encon
t rado  un celoso defensor.

»E1 Sr.  Montes,  joven aún,  modesto  y no mny conocido, es, sin 
em bargo ,  una  capacidad  precoz qne promete  acie rto  y energía en 
los ram o s  que le esíán encomendíidos.  Ju r isconsu l to  notable  por sus 
ideas de reforma en m ate r ias  de legislación; liberal  consecuente  y 
dedicado á la en.^euanza pública  que le debe buenos servicios,  espe
r a m o s  que tonto  en el rumo de just ic ia  como en el de  negocios ecle
s iásticos e instrucción pública ,  conquis te  g ran d es  reform as y corrija  
con mono íírn»e g randes  abusos y de.sórdenes,

»R1 Sr .  Silíceo, m inistro  de Koniento, es tam bién hom bre  nuevo 
en el poder,  pero i lustrado, íntegro, verdadero  liberal progresista,  
muy est im ado por  la firmeza de sus  principios,  y do tado de las luces 
necesar ias  pa ra  ])romover toda clase  de  mejoras materia les .  Tu 
hom bre  de su capac idad  y amigo del progreso ,  comprenderá  la 
im p o r taac ia  del minislerio  de  Komento, p ro cu ra rá  desarro l lar  los 
e lem entos de r iqueza  y de  prosperidad en que abundo  el país, pro
moverá el es))íritu de em presa ,  y mejorará  las escuelas especiales ile 
ag r icu l tu ra  y comercio,  etc.,  que p ueden ,  bien a ten d id as ,  d a r  los 
mejores resultados.

»E1 Sr .  L afragua  os b a s tan te  conocido por sus constan tes  opi
niones l iberales,  ])or el empeño  con que ha sostenido en los congresos 
los principios republicanos,  y como ministi 'o ha  despachado  ya el 
d ep ar tam en to  del Inferior promoviendo g ran d es  mejoras y ejerciendo 
facultades dicfa toria les,  sin que h aya  con tra  él n iaguna  queja  que lo 
acuse  do despótico ó a rb i t ra rio .  A él debem os la ley de imprenta  
más liberal que ha  regido en el país ,  la de g u a rd ia  nacional,  la c rea 
ción del a rchivo genera l,  el reconocimiento  <le la i>ropicdad litera
ria,  la ley que dehió croar  la biblioteca nacional y o t ras  medidas do 
es ta  na tu ra leza  que siempre ha rán  honor á sus antecedentes,  l.os 
afios que do entonces acá  han transcu rr ido ,  y los acontecimientos de 
que ha sido tea tro  la l iepública ,  deben hab er  servicio mucho á su 
experienc ia ,  y héi hole c o m p re n d e rq u e  en estas  épocas de  transic ión 
p a ra  aseg u ra r  la libortail so necesitan m edidas enérgicas y decisivas.

»l'.l .Sr. I’ayno tiene conocimientos en el ram o  que se le lia enco
mendado.  Muchos de sus t raba jos  financieros han  dado buenos 
resu l tados  en la p ráct ica  y á él so debió en g ra n  par te  la liquidación 
do la deuda  interior,  la organizac ión del  crédito  público y la gran  
reducción que sofrieron los presupuestos cu la  ú l t ima época consti 
tucional.  Pa r t ida r io  del comercio libro, c reemos que en este punto 
real izará  sin ta rdanza  una do las j)rincipales p rom esas  de la revolu
ción. Un arancel  liberal,  un presu|)uesto l im itado á los necesidades 
del p a ís ,  un sistema do impuestos que mejore la condición de las 
c lases laboriosas de la sociedad, y gu e r ra  abier ta  al agio taje  basta 
r ían  paro  <lar g lo r ia  al nuevo min istro  de Hacienda.

»KI nombre del general  Yáñez es hoy con razón el que goza de 
m ás  prestigio en la  clase  mil itar . Defensor denodado  del terri torio  
nacional,  terrible en el combate ,  m agnán im o  en la vi(doria,  grande  
y digno en la desgracia ,  probo como lo son m ay  pocos;  sus gloriosos 
an tecedentes  lo l lam aban á f igurar en el gobierno de su país, l l e 
varlo  al minislerio  de la G uerra ,  es no sólo <lar una ga ran t ía  id ejér
cito, sino e je rcer  un acto do reparac ión  nacional qne borre la negra 
ingrat i tud  con qne lo tra tó  la villana envidio de  Sonto  Anno.  l.a 
elección del general  Yáñez m erecerá  sin d uda  la aprobación del |)aís 
entero ,  y esto aplauso encon tra rá  un  eco en el exterior.

»'I'al es el concepto que tenemos del ministerio ,  que nos hace 
ab r ig a r  las más ha lagüeñas  esperanzas.»



diversos ramos d('. tíi administración; iiiodidas adecuadas 

para introdn(>ir la moralidad y  el ordon on d<>nde todo 

era corrupción y  desconcierto, tales oran los otVeciniieiitos 

(jiie se hacían al pueblo mexicano en aipiel célel))-o docn-  

mcnto, realizado en g’ran parte á pesar de lo calamitoso 

de los tiempos. La circnhir con <pie se i-emitió á los 

"oliernadoies fiié un extenso y  bien meditado comentario 

(lo pieza tan im])ortaute, ovitándosíí cnidadosanioiite (*ii 

ambos el tocar iiiníícina de las ardií'iitos cuestiones

políticas que tan eucondidos tmian los ánim os, pues el 

g’obiorno se reducía al papel de administrador, dejando 

la solución de los arduos ¡¡roblenias que formaban el tema 

de las polémicas del d ía , al Congreso constituyente que 

debía reunirse en un periodo próximo.

Hemos procurado ya definir el pensamiento ])olítico 

de Comonfort, quien llojíró á imaprinar que le era posible 

convertirse en un centro de unión de todas las asj)iracio-  

nes le iíítim as, fnera cual fuese sn |)r(»cedencia, calmando

Don I.uis (le la Uoso

y  nulificando por ese mero lieclio las exageraciones de los  

()artídos extrem os, qne afirmaban de un modo ríidical y  

(Oclusivo sus opuestos pro<^ramas. l ’iomiio es  de ver

c
•tí?

I'ncsímilo (lo ln (irmn do! l'cí^tieinilo don l.uis de  In Uosa

desarrollado ese  pensamiento por el mismo Comonfort, 

pues la explicación clara ,y sencilla qu(! de él hizo en el 

manifiesto qne dirig'ió ¡1 la nación destle el extranjero,

cuando el jurando error que cometió más tarde le arrojó 

de la patria, es  la cLave que mejor puede explicar el 

cai-ácter de la administración cuyo principio liíice la m a

teria del presente capitulo.

«Tre.s er a n ,  d ic e ,  los cam in os  q ue  se m e p resen ta 
ban: 1.“, dejar las cosas en  el m ism o  estado en q ue  se  
en con trab an  cu an do  tr iunfó la  revo lu ción  de A yutla;
2.°, arrojarme en brazos del pr in cip io  revo lu cion ario ,  
é in troducir  todas las  in n o v a c io n es  e x ig id a s  por é l:
3.", em p rend er con pru denc ia  la.s reform as reclam adas  
por la opinión  libera l.  Pero el prim ero de e.«tos cam in os  
era un absurdo y  un c r im e n ,  y  el sofrundo otro absurdo  
y  otra in iq u id a d ; y  yo  no podía entrar en ning-uno de 
e l lo s ,  su p u esto  que ni el hom bre puede obrar contra el 
tes t im on io  de su co n c ien c ia ,  ni el «•obornante contra ios 
derecho.?, los in tereses  y  la op in ión  de los g-oberuados.



»Para liacer lo prim ero, habría ten ido  q ue  destru ir  
lo que se h ab ía  h ech o  y a  cu an do  tom é las  r ien das del 
poder en  m is  m a n o s;  y  y a  para en to n ces  la  revolución  
liberal,  con vertida  en g-obierno, h a b ía  avanzado m u ch o  
por u n a  sen d a  op u esta  en teram en te  á la  d ictadura  a n te 
rior. P resc ind ien d o  ahora de las  in m e n sa s  d ificu ltades  
q ue ofrecía la  em p resa  de desh acer  lo  h ech o , y o ,  a co 
m et ién d o la ,  rasg-aba m is  t ítu los  y  fa ltaba á m i palabra,  
para p resen tarm e en m edio  de m is  con ciud adan os com o  
el corifeo de una n u eva  revolución  que no ten ía  d iscu lp a  
porque carecía  de m otivo  y  de objeto.

«D ejando las cosas en el m ism o estado, liabría dado  
g-usto & los hom bres que acababan de caer, pero habría  
sido á costa  de quedar afrentado an te  todos los partidos, 
y  de pasar por un Proteo in fam e para quien  los ju ra 
m en tos  eran una palabra van a  y  los p rin cip ios u n a  
q uim era . Para los con servad ores no habría  sido míis 
q u e el con tinu ador de u n a  po lít ica  que los hom bres  
i lustrados de es te  partido con d en aban  ab ier tam en te ,  
porque desconcep tu aba  su s  p r in cip ios  invocándolos.  
Para los l ib era les  habría  sido un refractario pérfido y  des
le a l ,  m an ch ad o  con la m ás n egra  traic ión  á m is  ideas, A

D on Ezc'íiuiel M uiiic .'

m is com pañeros y  A m is  amig'os. De este  modo, yo  habría  
prolong-ado á c ie n c ia  c ier ta  la  g-uerra c i v i l , porque los  
l iom bres de A y u t la ,  b u r lad os ,  se habrían levantado  de

Knopímilc de In firm.n <lc don Rzoquiol Montos

n u evo  para con tin u ar  contra el restaurador del despo
t ism o la lu ch a  en que h ab ían  .salido ven ced ores;  la 
j^ación los habría  ayu dad o com o a n te s ,  y  el n u e v o  dé.s-

pota no habría  podido sosten erse  m u ch o  t iem po, te n ie n 
do en contra su y a  e l t es t im o n io  de su propia con c ien c ia  
y  la  op in ión  de todos los  h om b res de b ien . El resultado  
habría  sido aplazar el triunfo de la  revo lu ción  liberal,  
y  a u m en tar  los  pelig-ros de que se  con v ir tiera  en una  
reacción  sang'rienta y  d esastrosa; y o  en v o lv ía  á mi 
patr ia  en n u e v a s  c a la m id a d e s ,  y  quedaba cubierto  de 
íg-nom inia: y  era esto un absurdo y  un cr im en  contra  
e l cual se rebelaban el buen  sen tid o  y  la  co n c ien c ia .

« S om eter  mi p o lít ica  á todas las  exig-encias del e le 
m en to  revo lu cion ario ,  era un paso que no ofrecía m enos  
in c o n v e n ie n te s  que el otro para rni honor y  para el 
.sosieg-o de la R ep úb lica . Para innovarlo  todo de repen 
t e ,  sin  con sid eración  á ning'i'in d erech o , á ning'íin in te 
r é s ,  k n ing'una op in ión  ni á ning-una c la se ,  era preciso  
q ue y o  h ic iera  lo que han h ech o  en otros p a íses  las  
g ra n d es  con m o c io n es  popu lares en épocas cortas de 
v io len c ia  y  de vértig-o: ten ía  que entrar en u n a  lu ch a



d esesperad a, no so lam en te  con las  c la ses  a fectad as por 
la  re v o lu c ió n ,  s in o  con el p ueb lo  en tero ,  in teresado  
tam bién  en contrariar se m e ja n te s  trastornos. Y si yo  
liabia de personificar el tem erario  arrojo y  los arranques  
c ieg o s  de u na  revolución  v io len ta m en te  in novad ora; si 
hahia de derribar todo lo a n t ig u o ,  sin escu ch ar  el c la 
mor de los que lo a m a n ,  n i curarm e de los que q ueda 
ran sepu ltados  bajo los escom b ros ,  era m en ester  que  
hiciera lo que h acen  estas revo lu cion es  cu an do  pasan  
com o un hurac/in sobre los pueb los:  lanzar con u na  
m ano el ar iete  revolucionario  y  blandir con la otra el

puñ al d e m a g ó g ic o ;  porque los que destruyen  in s t itu 
c io n e s  v ie ja s  y  resp etad as ,  tropiezan  siem p re con res is 
ten cias  form id ab les ,  y  t ien en  que h acin ar  la s  v íc tim as  
en  proporción de las  ru in as  que a m on ton an . P ues bien;  
esto es lo que n u n ca  h acen  los gob iern os  que m erecen  
este  n om b re; esto  es  lo que n u n c a  h acen  los hom bres  
q ue se t ien en  por ju s to s :  si el m u n d o  m oderno debe  
a lg o  h esos trem end os c a ta c l ism o s ,  operados por las  
turbas d esa ten tad as ,  a u n q u e  sean á v e c e s  resu ltado de 
la desesperación  que producen los g ob iern os  opresores, 
no por eso  han dejado de ser g ra n d es  in iq u id a d e s ,  ni en

Don M.“ LufiuííUi*

n in g ú n  caso se p ueden  adoptar com o s is te m a s  de polí
t ica . Si yo  lo hub iera  h ech o , no .sólo habría  con citad o  
contra m í la an im ad versión  de m i p atr ia ,  c liocando  
ab ier tam en te  cou los se n t im ien to s  de h um anid ad
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que forman su carácter d is t in t iv o ,  .«ino q ue  habría  
echado un borrón en la cau.«a de la libertad por la  cual 
había lid iado, y  para cu y o  b ien se m e había  dado el 
poder q\ie ejercía . De todos m od os,  la g u err a  c iv il  se

p ro lo n g a b a ,  y  se abría u n a  an ch a  puerta  para que  
v in ieran  sobre la  R ep úb lica  las m/is violenta.s reac-  
c iones .

»Entre estos  dos e x trem os , á c u a l  m ás v ic ioso , había  
un m ed io  p rudente  y  ju sto  para h acer que el p a ís  l le 
gara  al térm ino de su s  d eseos;  y  era la adopción  de u n a  
p olít ica  p ru d en tem en te  reform adora , que sa tisfac iend o  
en lo que fuera ju sto  las  e x ig e n c ia s  de la revolución  
l ib era l,  no chocara  ab ier tam en te  con los b u e n o s  p r in ci
p ios  con servad ores ,  n i con las cos tu m b res  y  creenc ias  
r e l ig io sa s  del pueblo .

»La principal m is ión  de mi g o b ier n o  debía ser  
quitar pretextos á la s  r e a c c io n e s ,  y  nada m ás k propó
sito  para lograr es te  f in ,  q u e  reform ar lo a n t ig u o  para 
conservarlo , y  m archar por las se n d a s  del progreso sin  
p rec ip itac ion es  ni v io le n c ia s .  Yo creía  en to n c es ,  com o  
s iem iirc h e  creído, que el m otivo  de todas las reacc iones



conservadoras ha sido la exageración del principio 
revolucionario, asi como el motivo de todas las reaccio
nes revolucionarias ha sido la exageración del principio 
conservador. N inguno de estos dos elementos debía 
en trar, por consiguiente, en la formación de mi política 
para dom inar en ella de un modo exclusivo y  absoluto, 
aunque ambos debían ser admitidos en lo que tuvieran 
de bueno, como representantes de intereses legítimos 
y de derechos respetables. Era preciso hacer que el 
espíritu de progreso se presen tara  tan medido en sus 
deseos como templado y  justo  en su acción, para que 
recobrara el concepto que le había  hecho perder el im
paciente ardor de otras épocas; y era preciso tam bién 
que el espíritu  tradicional no d egenera ra , como otras 
veces, en marasmo ni en retroceso, para que los amigos 
de la libertad pudieran consentirle  y  aceptarle.

» Por otra parte , las bases de mi política estaban 
claram ente indicadas por el carácter de los aconteci
m ientos que acababan de pasar, y por el estado en que 
A la sazón se encontraban los ánimos. La revolución de 
Ayutla había triunfado, y el prim er gobierno de Ayutla 
había desaparecido; y estos dos hechos ten ían  u n a  sig 
nificación de la cual no podía yo desentenderm e. El 
triunfo de Ayutla se había debido más bien á la fuerza 
de la opinión que á la fuerza de las arm as; y esto lo 
puedo decir sin m enoscabar en lo más m ínimo la g loria  
de mis valientes compañeros que lucharon heroica
mente en aquella noble empresa. Sin el eficaz apoyo de 
la opinión pública no h ab ría  podido prevalecer una  
revolución pobre y débil, que al principio inspiró más 
recelos que esperanzas, contra un gobierno fuerte y 
rico, que estaba sostenido por clases poderosas. En 
cuanto al prim er gobierno de A yutla, obra habían sido 
tam bién de la opinión las dificultades contra él suscita 
das, dificultades que no había podido vencer, no obs
tan te  que tenia  aún en sus manos toda la fuerza de la 
revolución vencedora. Así, pues, la opinión, apoyando 
á los hombres de Ayutla contra  la d ictadura de Santa 
A nua, había manifestado paten tem ente  que no estaba 
por la tiran ía  u n ita r ia ,  ni por la exageración del orden, 
ni por el predominio de n in g u n a  clase, sino por la 
libertad, por la reforma, por la igualdad, por institucio 
nes libres; y aquella  m ism a op in ión , rechazando la 
política del general Á lvarez, sublevándose contra ella, 
y haciendo arm as para derribarla , tam bién había m ani
festado claram ente que no estaba por la tiran ía  dem a
góg ica , ni por la exageración de la libertad , ni por el 
predominio de n in g u n a  facción, sino por el o rd en , por 
la conservación del buen  espíritu  tradic ional, de las 
buenas instituciones an tiguas  y  de los buenos elemen
tos sociales.

»Tales eran las co.sas que acababan de pasar, y  tal 
el estado de la opinión cuando yo subí al poder. Todas 
las tendencias del espíritu  público se hablan formulado 
en e.stas dos palabras: orden y  lUerlad. El país quería  
orden, pero no despotismo; libertad, pero no libertinaje; 
reform a, pero no destrucción; progreso, pero no violen
cias; y al querer esto y al expresar sobre ello su volun
tad tau resueltam ente como la había expresado, había 
fijado sin duda de una  m anera  evidente las bases de la 
política de su gobierno. Esta política, para corresponder 
á aquellas aspiraciones, ten ía  que ser reparadora de 
todos los infortunios pasados, conciliadora de todos los 
intereses presentes y protectora de todas las esperanzas 
fu turas; y yo la adopté, no sólo porque éstos eran los 
de.seos generales de la nac ión , y éstas sus esperanzas al 
designarm e para el poder suprem o, sino porque tal 
habla sido siem pre mi modo de pensar en m aterias

políticas, habiendo visto palpablem ente el am argo fruto 
de las exageraciones en cada una  de las v icisitudes que 
hasta entonces habían afligido á la República.»

No había que aguardar, sin embargo, que la actitud 

rejtosada y sensata de la nueva administración fuese 

parte á calmar las desenfrenadas pasiones de uu partido 

en que no cabía la menor idea de transacción con los 

pi'incijtios reformistas. En los momentos en que Coinon- 

fort tomaba posesión del poder, había estallado ya en 

Guanajuato un pronunciamiento, encabezado por el 

gobernador don Manuel Doblado y el comandante general 

don Miguel María Echeagaray. En aquel plan, consi

derado como obra del moderantismo, se desconocía al 

gobierno de Álvarez y se proclamaba la pi’esidencia de 

Comonfort. Entre las razones que se alegaban pai-a lo 

primero, mencionábanse varias medidas que restringían 

la sobei'ania de los Estados, y los ataques que i>arte de 

la i)rensa dirigía contra el clero, garantizándose en uno 

de sus artículos la existencia exclusiva en la República 

de la i’eligión católica, ai)ostólica, romana. En cuanto 

á la parte política, se hablaba de la reunión de un 

Congreso constituyente, (pie sei-ía convocado confonne á 

las bases establecidas en el plan de Ayutla.

Casi al mismo tiempo se verificaba en Tolimán, 

acaudillado jior el general U raga, otro pronunciamiento 

en que se proclamaba la Constitución de 24 coú las 

reformas que posteriormente se le habían hecho. El 

general Alvarez estaba todavía en el poder cuando tuvo 

noticia de estos movimientos, y parece (|ue influyeron 

algo en su determinación de dejar la i)residencia, segúiv 

se desprende del pasaje de una carta dirigida con 

fecha 1 2  de diciembre al general don Plutarco Gon

zález '.

* l ie  aqu í  el |)asaje ciliulo:
«Vu loiiiu yo eonociniiei\(o de la rebelión dol l is tado  ilc Tiuona- 

j iia lo ,  y como sab rá  Ud., alli la hay no sólo por el Sr.  Doblado, sino 
por ol prófuffo {fcneral Ura<ra; pero los planes de  andjos son (an 
opuestos,  que de esperar  os f|ue ni uno ni o t r o  tr iunfen, sino an tes  
bien que so des l ruyan  m u luam en le .  Urafra no cueiita  m ás  que con 
e incucn ta  y (anlos hombres ,  y Doblado con la sola  f;uarnición do 
( iuana jua lo .  Sobre  el pr imero  lia m andado  d icho {'oliernador fuer
zas solirailas , y sobre am bos avanzan sobre (res mil hom bres  del 
sup rem o  ffobierno.

»C.on tales di.sposiciones, y con qu i ta r les  yo an tic ipadam ente  á 
sus p lanes el p r im er  prete.xto ]>ara sus a lzamientos ,  con sei)ararme 
de la |>rimcra mafristratura,  Icnf^o |)or probable  que morirán  en su 
cuna  esas revoluciones. Ya conoce Ud. la firmeza de nuestro  amigo 
el fijcneral Comonfort,  y no dude  que sab rá  o b ra r  con energía,  ayu 
dado  por  todos los quo con tanto  afán y riesgo IriunCamos en la glo
riosa c a m p a n a  eon ira  la  l irunia, no menos <pie por lodos los buenos 
nie.xicanos que quieren la consolidación ilc la paz y las inst ituciones 
liberales.»

La indignación de Alvarez co n tra  Doblado se encuen tra  energi-  
eam ento  e.xpresnda en la  siguiente  c a r t a ,  de  la cual toinainos el 
párrafo  con que concluye el capítu lo  an ter io r ,  escrita  después de 
haberse  separado  de la j>residcncia;

• «.Secretaria p a r t icu la r  dcl presidente inte rino de la l iepública .— 
Tlali)am, Diciembre 20 de 1855. — (iuanajualo .  — Muy señor  m ío .— 
T engo el gusto  de haberm e  an tic ipado á los inmoderados  deseos 
de Ud., que c ie r tam ente  no tienden al bien y felicidad nac iona l ,  sino 
á l lenar esa  ambición desm edida  que tan tos  males ha  causado á 
nuest ra  desven turada  p a tr ia ,  d e sga rrada  ])or la cm plcomania  y las 
m iras  ])orsonales de  a lgunos hom bres  que desprecian  la noble idea 
del bien general.

» . \unque  no dobla hacer  ú Ud. reseña alguno de los servicios que
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Milla suerte corrió el iirouuiiciaiiiieiito de Doblado, 

pues con excepción de Tepic, en donde fné secundado 

por el coronel Espino, se le recibió con inaicada repug- 

iiiinciii eu el resto de la líepúblicit. Y esto era natural; 

ni el carácter de sus autores, ni el tenor del plan 

proclamado podían atraerse las simpatías de alguno de 

los partidos contendientes. Demasiado liberal i>ara los 

conservadores, demasiado reaccionario para los liberales, 

unos y otros rechazaron un movimiento que, queriendo 

satisfacer á medias las aspiraciones de ambos, acababa 

püi- dejarlos igualmente disgustados y retraídos, l ’or 

otra parte, el pronunciamiento de Doblado, nnís que un 

principio político, implicaba una cuestión personal; así 

filé que se apresuró aquel jefe á reconocer á Comonfort 

en su carácter de presidente sustituto, no obstante que 

permanecieran las mismas causas ó pretextos (pie habían 

fundado su rebelión.

No filé mejor el éxito que obtuvo el pronuucianiiento 

de Uraga, si bien el gobierno se vió en la necesidad de 

recurrir ú la fuerza para destruirlo. Ku una cartel (pie 

aquel jefe dirigió á V idaurri, invitándole para que 

secundara su ¡¡lan, expone las razones que tuvo para 

pronunciarse, justificándose ante todo de la nota de 

reaccionario (lue sobre él se liiciei-a recaer. Atribiij’e su 

primera prisión á intrigas de Doblado, á quien juzga de 

la manera más desfavorable, pues asegura que se había

he |>rc.«lti<li> á  mi |x i l r ia ,  lo lu iré  .«onicr timcnlu purn  q u e  com pre i id i i  
lu <lisUinc¡)( q u e  en  e s te  p u n to  iius .‘=C|>arti, sin (jue se  i i l revu ii <lurle 
o t ro  in ler |> re lac iún  q u e  la m i s m a  <|ue n a c e  ile mis p a la l in is .

»Dosile MUK'Iiu untes ile In nicniuruhie c|>oca ile 1810 comencé mi 
car re ra  ni ilifar deinoslrando siempre  que ten¡;o )ionor, di jínidad y 
verdailero palr iolismo, (|uo j am á s  he aspirado al ]>rimer j>ues(u de la 
patr ia ,  aun á cosía la] vez ile la pa tr ia  misma, porcpic he estado 
siempre persuailiilo de  los g randes  ¡lesares ijue produce tan elevado 
dest ino;  y si en este período (pie aeuha  de |)asar tomó posesión del 
sitial de la p r i 's idcnc ia , fue por(]ue asi lo quiso la represenlación 
nacional,  y con tra  mi voluntad (uve que ceder  á la expresión de un 
voto lihrc, espiintáneo y nacido del seiit imienlo en pro  de lu libertad 
ilel puehio mexicano. I*ura ello no liuho inlr i^us ni cliicanu.s iiiise- 
rah lcs ,  que repele el buen sentido y el cr iterio ,  porque ni yo las 
Indina permitido, ni los honilires (|ue «■onstituyoron la rep resen ta 
ción del pais, son de esos tantos qne medran ii la sondira  ile las des-  
(íraeias iiucioncdes. Ni ellos ni yo ])rocuramos a r r ib a r  al fíran circulo 
de 1a fortuiui pa ra  ver con ojos serenos el cr imen y la im pun idad ;  y 
si me lancé á una revolución ían ju s ta  como necesaria ,  no fué como 
otros,  |)ara p rosperar  en el cieno vi! de nucstriis contiendas domés- 
li<'as, sino pnra l i l ie r lu rú  lu g ra n  familia m exicana ile una dom ina 
ción de hierro.

»Kncmígo de la (i rania,  luché con tra  el goliierno colonial,  d e r ra 
m ando  mi sangre  en los cam pos de bata lla  en defensa de los injpres-  
cri)>tililes í lercchos y soberan ía  de  In nación, y jam.-is he  apoyado á 
io« tiriinos, COMIO Ud.. que e m puñando  las a rm as  en favor del lioudirc 
funesto del pais, iiuinclió el suelo patr io  i’on la sangre  de  sus hi rm a-  
iios; |ior(|ue es lo mismo e jecu tar ,  <iue m an d a r  ó consen ti r  en la 
ejecuc-ión.

»Ka(re nne.-lros dis turbios jam á s  he ligiirmlo con ese doble 
ea ráe le r  qne imprime la in tr iga ;  no lloran por mí Iiuérfanos ni viu
d a s ;  no lie nrrebat. 'ido los bienes del ......................... .. bá rb a ra s  leyes
de coiiliseaeión para  .“ostenerme en un poder ¡ii b i t r a r io : mi espejo 
ha sido la just ic ia ,  la naideración y el l)uen jnieio, y, mal ipie les 
pese a mis g ra tu i to s  enemigos,  mi comlnela  |n’i!dii a no tiene una 
inanclia hasla el día.

» l le  desempeñado  la p r im eia  iiiagisi ral lira de  la ISepública con 
leiillad, informado por los hom bres de lodos los |>artidos (|iie me 
di'iiioslraroii ser el de la época ;  mas e4iiiociendo que el |)ucsto era 
•lirii il y espinoso; que li'liia que luchar  con iiilereses conlrnpnestos;  
<pie liis exigoni ias a lejaban eniri- ellos y \o.loilo  punió  de contacto,  
l>nes en mi >ólo se encontraba  y se em uen lra  el verdadero deseo del 
bien y lelii'idad ilel suelo en (|ue nací, me resolví á d e ja r  e^e juieslo

retirado á León, sin tomar ninguna parte eu la iiolítica 

y con el i'inico objeto de ateiuler á sus negocios particu

lares. La persecución tpie sufrió, y la creencia de (pie 

la revolución de Ayutla se había extraviado, le obligaron 

á tomar una actitud hostil contra el gobierno establecido, 

proclamando la Constitución de 24. Sin poner eu duda 

la sinceridad de las palabras de Uraga, sí podemos decir 

que los motivos iilegados estaban lejos de justificar su 

rebelión, como lo probó suficientemente Vidaurri en la 

respuestii que dió á su carta. Aquel i)rouuncíaniiento, 

sin embargo, no podía hallar simpatías eu el resto del 

país por las mismas causas (pie el de Doblado, así es 

que quedó reducido á un comitleto aislamiento, no siendo 

por otra parte posible, como lo había dicho el geneial 

Alvarez, (¡ue pudieran unirse los jefes de ambos movi

mientos , separados como estaban j)or violentos odios 

personales.

Jlenos hábil que Doblado, Uraga jiersistió en su 

alzamiento después (pie (Jomoufort se encargó de la 

presidencia, y éste, seguro ya del gobernador de (juana- 

juato , pudo disponer de tropas suficientes, que al mando 

del general Ghilardi emi)reiidieran la campaña de Sierra 

Gorda. Acjuella expedición tuvo el resultado (pie debía 

esi)erarse; jiiies sin encontrar seria resistencia, Ghilardi 

se posesionó de Tolimán el 24 de enero (18.')(i). Uraga 

huyó con una corta fuerza, y los demás jefes proiiuu-

d e  a m a r g u r a s ,  de  s in s a b o r e s  y t o r m e n t o s  p n r a  el h o n d i r e  h o n r a d o ,  y 
d e p o s i t é  el p o d e r  y mi con l ian / .a  en  mi  h e r m a n o  y c o m p a ñ e r o  de  
a r m a s ,  i |ue  j ia r l ió  c o n m i g o  las  f a t ig a s  y sa c r i t i c io s  d e  la c a m p a ñ a ,  
y ( |ue  lu eg o  sa lvari i  á  )a n a c ió n  si se  le a y u d a .

» l ' o b r e  e n i r é  en  la  p r e s id e n c i a  y ])ol)re sa lg o  d e  e l l a ; pe ro  eon la 
s a t i s f a c c ió n  de  q u e  no ))esa so b re  mi l a  c e n s u r a  púl>liea, y p o rq u e ,  
d e d ic a d o  d e s d e  mi t i e r n a  e d a d  ul I rubu jo  p e r s o n a l , sé m a n e j a r  el 
a r a d o  p a r a  s o s l e n e r  á mi fanii l in ,  sin ne c e s id a d  de  los p u e s to s  p ú b l i 
cos  d o n d e  o í r o s  se en r i i ju e c e n  con  u l i r u j e  do la o r fa n d a d  y d é l a  
m ise r ia .

» N o  lie s id o  yo  el h o m b r e  del  do b lez  y d e  la  m e n l i r a ;  de l s a c r i -  
í icio y del a d u l t e r i o ;  de l  p e c u la d o  y del c o n t r a b a n d o ;  de  la i n t r i g a  y 
de  la s u p e r c h e r í a ;  del  r o b o  y d e  la i n f a m i a ;  d e  la in j i i s l ie ia  y de  la 
v e n a l id a d ,  y en  u n a  p a l a b r a ,  no  soy  ese feto m o n s t r u o s o  de  la m a l 
d a d  q u e ,  c n b r ié n i lo se  con  h i p ó c r i t a  antifaz;,  h a  s ido  s i e m p r e  el idido 
d e  un  p a r t i d o  e .xecrab le  y cnvi lec i i lo .  S o y ,  S r .  Didilailo, el v e t e r a n o  
de  la in d e p e n d e n c ia  ( |ue  t iene  un  c o ra z ó n  .sencillo y i i a l r io la ,  y mi 
ap e l l id o  no  t iene  n iu n c h u  ni d o b le / . ; m is  a c c io n e s  c o n c u e r d a n  con  
mi n o m b r e ,  c o m o  la s  s u y a s  co n  el r |ue llevu.

» N o  c r e a  Ud. ( |ue e s t a  m an i fe s lac ió i i  es  u n  d e s a h o g o  ] iersonal .  
ni e n c o n o  ó r e se i i t im ie n lo  p o r q u e  us |i i re  á  ese  p u e s to  e n c u m b r a d o  
iliie yo des ])recio, a u n q u e  r e sp e to  al ([ue lo o b í i e i i e ;  sen Ud. p r e s i -  
d c n l e  en  b u e n a  h o ra ,  m u s  t e n g a  siem]>rc en su  m e m o r i a  t | u e e l  l ioiior 
y la r e p u l a c i ó n  del h o m b r e  es  m u y  s a g r a d a ,  y q u e  el ( |ue 1a l a s t im a  
sin  m o l iv o ,  e s  un  a u d a z  y u n  c a l u m n i a d o r .

» S i  cu i im lo  IJd. i n d e b i d a m e n l e  t o m ó  la s  a r m a s  p a r a  rebelar si -  
c o n t r a  mi a d m i n i s t r a c i ó n  h u b ie r a  q u e r i d o  u s a r  de l podi r q u e  a u n  
h u b i e r a  ¡lodido r e lc i i c r  en  m i s  m a n o s ,  yo  le h a b r í a  e n s e ñ a d o  c ó m o  
se r e s p e t a  á un  p a t r i o t a  y á  u n  g o b c r n a n U ’, imiii| uc mi idea  e s  n c t i -  
luil  y e n e r g í a  p a r a  a c a l l a r  y c a s t i g a r  á los  sedi i  i o s o s ; pe ro  j a  qui^ 
pas ó  q u i e ro  c o n s i g n a r  a! idvido  u'i  l ieidio tan  p u n ib le  c o m o  e s c a n 
da lo s o .  Ud.  aña i l ió  al c r im e n  la  hipoi ' i  esí. 'i , qu e  sido s i rve  p a r a  
h a c e r lo  r e s a l l a r  m á s ,  d i c i e n d o  en u'i  a r l í e u l o  ilc su p lan ,  ipie á mí  y 
á m is  i 'oni]iafieros los c a u d i l lo s  de  hi 1‘i 'volm ióii. se nos e o n s id e -  
rai ' ia p o r  n u i ' s lm s  se rv ic io s :  ¡jrurins  //<//■ .•‘ii r i i l i i idu  /irulcrriún ; 
no es  á  Ud. sillo á  la p a t r i a  á  q u ie n  lie d e b id o ,  l i em i io  há ,  e s a  d i s -  
t ii iciiiii.

» l l a s l e  d e  s a n g re ,  basti* d e  e o i i l ie i idas  ( |ue  ar ri i imii i  la p a t r i a ;  
c iñ e se  c a d a  c u a l  al c i r c u lo  q u e  le l o q u e  en  la s o c i e d a d , y  p r o c ú re n lo s  
siistciii  r  al  g o b ie rn o ,  p a r a  q u e  la n a c ió n  p n e d a  co i i s l i tu i r se ,  y as i 
s e r e m o s  bucno.s c inda<lanos  \ h o m b r e s  d i’ p ro v e c h o  al pa ís  á qiiii ii 
d e b e m o s  ki ex i s le n e ia .

» K s l o  es lo  q u e  c Ic k  íi  - u  a l e l i l o  s e r v i d o r ,  —  J i i i t i »  - í  / a n c . * . »



ciados , al frente de unos mil doscientos y  tautcs 

hom bres, caiñtularou, reconociendo al gobierno de 

C'oniontbrt. Poco después se publicó u» manifiesto diri

gido á Ghihu'di, en que don Tomás Mejia, don Antonio 

>[. Vázquez y  don Francisco Padilla confesaban haber 

sido engañados en el movimiento de la Sierra, y se 

comprometían de la manera más exi)licita á sostener al 

gobierno, tral)ajando con toda su inílnen'cia, para <iue no 

se llegase á perturbar la ))az en aqnel importante distrito 

del l^^stado de (¿uerétaro. En cnanto á U raga, abando

nado de los suyos, tuvo que rendirse á discreción, junta

mente con los oficiales que le acompañaban, en el Campo 

(le Santiago cerca de Tulancingo, el 18 de febrero, á la 

intimación que le hizo el coronel don Sabas Jtnrbide, 

facultado al efecto por el general don Tomás Moreno.

El único punto en donde halló eco el pronuncia

miento de Doblado fué 'J’ep ic , según hemos dicho. 

El 1.3 de diciembre encabezó aípiel movimiento don 

.José Maria Espino, publicándose el plan y proclama de 

estilo, y el 2(5 del mismo mes, el gobernador de Jalisco, 

don Santos Degollado, salió de Guadalajara con objeto 

de batir á los sublevados, dejando encargado interina

mente del gobierno del Estado á don Gregorio Dávila. 

Degollado ocupó á Tepic el 31, sin haber hallado i’csis- 

tencia, pues al aproximarse, los pronunciados abando- 

nar«m la ciudad, sometiéndose poco después Benitez en 

Cocula con la poca fuerza que le acompañaba. Aquel 

suceso habría i)asado casi inadvertido, á no ser por un 

incidente que llegó á tomar las proporciones de conflicto 

internacional. Con fecha 8  de enei’o , el prefecto de 

Tepic publicó una orden de Degollado, en que se 

pi'ohibia á don Eustaquio Parrón (liijo), cónsul de Ingla

te rra ,  y á don Guillermo Forbes, cónsul de los Estados 

Unidos, que regresaran al territorio de Jalisco, micnti’as 

el presidente de la Eepública resolvía lo conveniente 

acerca del destierro, que para fuera de ella pedían las 

autoridades y vecinos de aquella ciudad por considerarlos 

perniciosos al país y á la tranquilidad pública; en la 

inteligencia de que si se presentaban dentro del mismo 

Estado, serian juzgados como conspiradores, y castigados 

conforme á las leyes.

Un acto de estii naturaleza, dictado contra personas 

de alta posición monetaria é investidos además del 

carácter consular, tenía (pie crear graves dificultades á 

un pueblo (¡ue no podía contrarrestar las exigencias de 

gobiernos poderosos. Los ofendidos por tal disposición 

protestan*n en los términos más violentos, lo que dió 

motivo á contestaciones no menos enérgicas, l ié  a((ni 

un pái'rafo de la i»rotesta que de Mazatlán dirigió I''orbes 

á don Santos Degollado:

«E s muy difícil para el infrascrito el persuadirse de

que S. E. el gobernador de .Jalisco pueda ha))er sido

culpable de tan ultrajante extravagancia, como la qne

representa la i'eferida comunicación, por d(>berse es|)erar,

que una persona que ocupa su puesto, no ign<»rase qne 
T. v .-i:i

las facultades (pie se ha arrogado residen tan sólo en el 

l)residentc de la Kcpública, y que el uso de ellas, para 

poderse someter á él, debe ser plenamente justificado. 

Una desconsideraciíni tan intempestiva é insultante de 

los usos establecidos por el derecho de gentes para las 

naciones civilizadas, y de su práctica, como la que 

demuestra el referido documento, tanto hacia la nación 

que el infrascrito tiene el honor de representar, como 

c('»nsul, cuanto hacia el presidente de la Kepública, cuyas 

atribuciones han sido tan impolíticamente usurpadas 

puede sólo haber emanado de una persona cuyo juicio 

estaba tan cegado {>or la preocu]>ación, qne no le dejaba 

advertir ni sus ac to s , ni las consecuencias de ellos. 

Kn cuanto á los cargos que se han hecho servir de base 

para tan extraordinaria providencia, nacidos de la 

envidia y la malicia, juzga el infrascrito hn'itil hacer 

más referencia á ellos, que el de hacer notar que es 

muy l)ien sabido (pie no hay nadie en Tepic más intere

sado en la conser\'ación de la paz y de la trampiilidad 

[Miblica que la persona que tan absurdamente se pondera 

como nn enemigo público. El infrascrito, por lo nn'smo, 

por medio de este instrumento, protesta del modo más 

solemne contra el goJñerno de Jléxico, y contra don 

Santos Degollado, gobernador del Estado de Jalisco, 

personalmente á nombre del gol)ierno de los Estados 

Unidos, y ])or si mismo, contra los actos ilegales, 

arbitrarios y violentos del referido don Santos Degollado, 

antes mencionados, y contra todos los demás de igual 

naturaleza (pie i)ueda cometer, y por todos los daños y 

perjuicios qne puedan sobrevenir . sobre cualesquiera 

ciudadanos de los Estados Unidos, dentro de los límites 

de su distrito consular, durante sn ausencia forzada.»

Degollado contestó el ataque con igual vehemencia.

«El infrascrito , d ec ía , gobernador y  comandante 
general del Estado, ha visto la protesta de D. Guillermo 
Forbes, cón.«ul de los Estados Unidos en el puerto de 
San Blas, fechada en Mazatlán á 14 del mes que cursa, 
en que se queja de una m anera apasionada y violenta 
de la providencia que se miró forzado á dictar el que 
suscribe contra el mismo ü . Guillermo Forbes, al 
prohibirle, como ahora se le vuelve á prohibir absoluta
m ente, .«u regreso al territorio del Estado de Jalisco.

»E1 infrascrito, sin descender al fango en que se 
coloca D. Guillermo Forbes, para in ju r ia r  insolente
mente á un alto funcionario de la nación m exicana, lo 
que h ac e ,  abusando del carácter de C(insul de una 
república a m ig a ,  y sin gu iarse  por el impulso de 
n ingún  interés individnal y mezquino en el sosteni
miento de un decreto que dictó con plena justificación 
y conocimiento bastante del derecho de gentes y de 
las atribuciones que competen al gobierno político y 
m ilita r  de Jalisco, se lim ita á repeler una protesta tan 
in justa como de.«atentamente presentada por D. G ui
llermo Forbes; esperando el infrascrito que S. E. el 
presidente de la República m exicana dictará la provi
dencia de expulsión contra un extranjero pernicioso, de 
acuerdo con la petición de varios pueblos y autoridades 
del distrito de Tepic, qne se le ha remitido en forma.»

En efecto, calzado por multitud de firmas, asi de



aiitoridiules y empleados como de vecinos de Tepic, San 

Blas y otras poblaciones de aquel t(!rritorio, se dirigió 

al presidente de la República nn extenso ocurso en que 

se pedía que desterrase á Forbes como extranjero i)erni- 

cioso y retirase á l?arron el cxeriualur  de cónsul, 

fundándose i>ara ello en numerosos considerandos que 

tendían á probar la indebida inñuencia que en la política 

ejercía la casa representada por aíiuellos individuos, y 

(jue tenia por objeto defraudar al erario mediante el 

contrabando.

líarron, por su parte , dirigió copia de la protesta 

mencionada á Dávila, presidente del Consejo y encar

gado del gobierno de Jalisco por ausencia de Degollado; 

el negocio pasó en consulta al Consejo, quien aprobó un 

dictamen que tei'minaba declai-audo conforme al dereclio 

de gentes y <1 las leyes del país la orden dictada por 

Degollado, jiarecer (jue obtuvo la aprobación del gober- 

nadoi’ interino. Jlás adelante veremos el desenlace de 

este ruidoso incidente.

De otro jironunciamiento más desordenado (pie el 

de 'l'epic, fue teatro la ciudad de Morelia la iioclie 

del 11 de enero. Don Ignacio Vallejo y el cai)itán 

Servín, dieron el grito de » religión y fueros» á la 

cabeza del batallón .iMatamoros, » encaminándose luego 

á la cárcel de donde extrajeron á los presos para engro

sar sus filas. Los generales Huerta y Pueblita, en 

unión del gobernador Manso (’evallos, se pusieron en 

salvo, situándose en Santa Alaria, pueblo distante una 

milla (le la ciudad. Xo considerándose seguros los pro

nunciados en Morelia, tomaron el rumbo de Guanajuato, 

siendo jiersegnidos luego por lo.s generales citados, 

(piienes les dieron alcance, y los derrotaron completa

mente, quedando muerto Vallejo y prisionero Servín.

Desórdenes de igual naturaleza, auiKiue de carácter 

más serio, se veriticaron j)or aquellos días en la ciudad 

de Oaxaca. Con mucha anterioridad al movimiento apa

recieron varios pasquines insolentes y subversivos; se 

celebraron juntas y se combinaron casi públicamente los 

medios de hacer un pronunci<amiento, sin que el gober

nador y comandante militar, don José María (íarcía, 

dictase ninguna providencia, no obstante las repetidas 

indicaciones que se le hicieron y los avisos oficiales que 

le dirigió el ayuntamiento. E sta  tolerancia dió lugar á 

creer que obraba de acuerdo con los conspiradores; 

creencia que vinieron á corroborar los sucesos posterio

res. En efecto, el día 11 de diciembre se j>resentaron 

en el palacio del gobierno los curas don Carlos P arra  y 

don José Gíxbriel Castellanos, el presbítero don José 

Maria García y el capitán del batallíui de Janiiltepec, 

don Bonifacio Blanco, con una acta de pronunciamiento 

en que se reconocía al mismo general García como 

gobernador y comandante general del Estado; se decla

raban en todo sn vigor y fuerza los fueros eclesiástico 

y militar; se protestaba sostener por todos los medios 

posibles la religión católica, apostólica, romana, sin

permitir la tolerancia de otra alguna, y se protestaba 

igualmente reconocer como centro de la unión mexicana 

al supremo gobierno general, y acatar sus providencias 

siempre que se encaminasen al bien y felicidad de la 

nación.

El general García, después de ligeros rejiaros, 

aceptó el plan de iironuncianiiento, haciéndole algunas 

modificaciones eíi cuanto á la organización de la guardia 

nacional y á la destitución de empleados.

Mientras esto pasaba, la guardia nacional, alojada 

en el convento de Santo Domingo, rompía el fuego sobre 

las fuerzas pronunciadas, trabándose una lucha terrible 

y firmemente sostenida, hasta las diez de la noche en 

que García, desj)ués de varios parlamentos para (pie se 

suspendieran las hostilidades, celebró con el teniente 

coronel don Ignacio Jlejia, jefe de la guardia nacional, 

un convenio en cpie, j)rotestaiido obediencia al gobierno 

g enera l, se comprometía aquél á disolver el |»iquete de 

la guardia que estaba sobre las armas, entregando á 

García el armamento, vestuario, etc., qne tenía á sn 

cargo. Pero al saber el día siguiente dicho convenio, 

las fuerzas naci(males se separaron de su jefe y conti

nuaron la lucha j)or su cuenta, acabando por sucumbir á 

las tropas pronunciadas, que quedaron dueñas de la 

plaza después de haber ocasionado multitud de desgra

cias. Mejía escribió al gobernador una carta el día i:i, 

en que rehusaba asistir á una entrevista á que le había 

citado, exponiéndole al mismo tiempo la falsa posición 

en que estaba c(docado, al secundar un pronunciamiento 

de carácter antiliberal, por más (pie se protestase obe

diencia al gobierno del centro.

En vista de tales acontecimientos, don Benito 

Juárez , nombrado gobernador de Oaxaca, se situó en 

Teliuacán, disi)oniendo ([ue el coronel don Francisco 

H errera concentrase en Huajuapán las fuerzas de las 

Mixtecas, á fin de operar sobre la capital en caso iHíce- 

sario, como lo manifestó en términos ex|)l:citos al general 

García. E s te , por su parte , siguió protestando obe

diencia á las órdenes sui)criores, reconociendo á Juárez 

en su carácter oficial, lo que dió origen á nn nuevo 

pronunciamiento encabezado por el coronel don Luis 

V illarreal, quien el día 2  de enero proclamó un plan que 

se reducía á desconocer á García y á Juárez. Este 

movimiento, sin embargo, espiró en su cuna, no habiendo 

habido necesidad de apelar á las armas. García, (pie 

contaba con elementos de fuerza muy superiores, intimó 

rendición á los sublevados, tomando al mismo tiempo 

todas las disposiciones para uu ataque, y el día 4 , me

diante los oficios de fray Margarito Jlaldonado, se firmó 

una capitulación, en cu ja  virtud la fuerza pronunciada 

entregó las armas, y (piedaron reducidos á prisión, 

sujetos á las leyes vigentes y sometidos al juez coinjie- 

tente, con la garantía de la vida concedida por el 

comandante general en nombre del supremo gobierno, 

los jefes, oficiales y demás iiersfmas (pie de cuahiuier



modo hubiesen intervenido ó cooperado al pronuncia

miento.

Así concluyó lo de Oaxaca; pero el espíritu de 

rebelión se había extendido de tal manera, que casi no 

había día en que uo se tuviese noticia de algún nuevo 

pi'onunciamiento, de alguna defección escandalosa, de 

alguna conspiración abortada, que venían á multiplicar 

las atenciones del gobierno, á enardecer las pasiones de 

los partidos, y  á aiíadir maj’or combustible á las polé

micas ya liarto candentes de la prensa periódica. Aunque 

de una manera compendiosa, señalaremos los principales 

acontecimientos de esta naturaleza que se verificaron en 

aípiellos días.

IjOs Kstados de Querétaro y San Luis Potosí eran 

recorridos en todas direcciones ])or partidas de subleva

dos. El 14 de febrero entraron en San Juan del Río 

unos doscientos hombres de las fuerzas de Uraga, lleván

dose las armas de la guardia nacional y el dinero que 

hallaim  en la aduana, y  dos ó tres días an tes, otra 

fuerza pronunciada había invadido á Kioverde, y se temía 

que amenazara á la ciudad de San Luis. Al mismo 

tiempo el batallón de Querétaro se marchaba de esta 

ciudad para ir á unirse con los revolucionarios de la 

Siei-ra, y en Tamazuncliale eran aprehendidos por cons

piradores el cura del lugar y otras varias personas.

En la villa del Valle estalló un pronunciamiento 

acaudillado poi- don Jesús Carmona. Sublevóse un des

tacamento del 4." ligero permanente, levantando un jdan 

que proclamaba »religión y fueros,» la ])residencia del 

general más antiguo, la convocatoria de un Congreso 

electo por clases, una dictadura de siete años, la supre

sión de los jueces letrados y la restauración del grande 

ejército de Santa Anna. Perseguidos poi' el gobienio del 

Estado, los pronunciados se internaron en el territorio 

de Querétaro.

K1 general don Jlanuel Andrade dió el grito de 

«religión y fueros» en Tulancingo; don Ignacio Solís 

se ])i'onnnció en Pachuca, después de haber escrito tres 

días antes una carta á Comonfort en que le protestaba 

su adhesión; algunos oficíales hicieron otro tanto en 

Texcoco, y el general Gayoso intimaba i-endición desde 

Clmlco al de igual clase don Jlarcial Lazcano.

El cnra de Tutotepec, don Miguel Yigueras, á la 

cabeza de cincuenta indígenas sin armas, recorría los 

pueblos predicándoles que estaba en peligro la religión. 

p]n Tlalpujahua, el jefe don Narciso Yáldez derrotó 

el 25 de enero á una fuerza i)ronuncíada. í ’l 14 del 

mismo mes se sublevó en Los Reyes (Michoacán) don 

Cayetano Placías, proclamando el plan de Uraga. Un 

l)ronunciamento se vei'ificó al mismo tiempo en la villa 

de Zongolica, en que aparecía complicado el cnra del 

lugar. El generíil Degollado participaba haber soi’pren- 

dido una conspiración en el convento del (.'armen de 

üuadalajara, en que tenían parte principal don Pantaleón 

Pacheco y el prior fray Jogé j\Ianuel de la Santísima

Trinidad. El 9 de febrero, Tulancingo presenciaba otro 

motín acaudillado por el coronel don Antonio Moreno. 

A íínes de enero el coronel don Rafael Moreno ocupaba 

la plaza de Ozuluama después de una ligera resistencia. 

Un movimiento revolucionario era sofocado en Sierra 

Gorda, verificándose algunas aprehensiones en San Luis 

de la Paz. Por último, para cerrar esta breve é incom

pleta enumeración de los motines y asonadas que ocu

rrieron en los dos primeros meses de la i)residencia de 

Comonfort, mencionaremos la sublevación verificada el

12  de febrero en el castillo de San Juan  de Ulúa.

El movimiento fué encabezado por don Vicente Sal

cedo, los subalternos de infantería y artillería, los sar

gentos y cabos de dos compañías no cabales del batallón 

«Garantías,» única fuerza que había de guarnición y que 

no llegaba á ciento veinte hombi’es. El 13 se hizo 

pública en Vei'acruz la sedición de Ulúa, causando 

grande alarma en la población el rumor de que iban á 

bombardearla. í 'I  comercio se cerró y la gente pacifica 

se apresuró á  abandonar la ciudad, mientras la guardia 

nacional se reunía en los cuarteles, dispuesta á luchar en 

defensa del gobierno. A las doce y media del día rompió 

Ulúa el fuego sobre la plaza sin que ésta contestai'a. 

Tal situación se prolongó hasta el 22, en que se verificó 

; en el castillo una contrarrevolución dirigida por un sar

gento , quien se puso al frente de las tropas que volvie- 

i'on al orden, siendo reducidos á pi-isión Salcedo y los 

demás sublevados.

Todos estos movimientos, más ó menos desordena

dos y anárquicos, si bien obedeciendo á una tendencia 

reaccionaría, manifestada bajo diversas formas, estaban 

lejos de presentar el aspecto amenazador y en alto grado 

alarmante que llegó á tomar la revolución en el Estado 

de Puebla. Debemos, por lo mismo, detenernos en los 

sucesos que allí se desaiToUaron durante algunos meses, 

poniendo en grave conflicto al gobierno y á la Repú

blica.

El día 12 de diciembre, en las primeras horas de la 

noclie, se comenzó á oír el toque de rebato en la cate

dral y en las demás iglesias de Puebla, al mismo tiempo 

que numerosos grupos de pueblo, entre los que se había 

hecho cori'er maliciosamente la voz de que iban á poner 

preso al obispo, mezclados con dragones disfrazados del 

general Güitián, trataban de sorprender los cuarteles, 

de donde fueron i'echazados con algunas pérdidas. El 

toque de rebato continuó en todas las iglesias hasta las 

siete de la mañana del día siguiente; pero por de pronto 

la intentona se había frustrado, las tropas de Güitián 

regresaron á Amozoc en la madrugada y el gobernador 

Ibarra se lisonjeaba en su parte oficial de que el orden, 

la trauíiuilidad y la paz se hubiesen restablecido comi>le- 

tamente.

Aquel funcionario se apresuró á desmentir en una 

proclama que alguien atentase contra el obispo de Puebla 

ni contra la i'cligión católica, y el pi-elado dió á luz un



aviso en que decía termiimnteiiieiite; .lOs aseguro (iiie el 

superior gobiei'iio del Kstiulo ni intenta, ni lia intentíido 

nada contra mi persona. Al contrario, estoy actualmente 

en la mayor armonía con é l ,  y  estoj’. muy seguro de 

que nada quiere contra mí ni contra la Iglesia y  de que 

me i»resta toda clase de garantías. No hay, pues, motivo 

para esa alarma ni esos tum ultos.« Nada de esto bastó, 

sin embargo, i>orque e l día 13, á la.s cinco de la tarde, el 

pueblo hizo otra tentativa contra el pnnto de San Lnis, 

de donde fué rechazado ])or la guai'dia nacional.

P'mpero, la chispa de la revolución se liabia jiren- 

dido ya y  pronto se convei'tiría en formidable incendio. 

p]l mismo dia 12 ,  el cura de Zacapoaxtla, don Francisco  

Oi'tega y  García, se pronunció en aquella v il la , levan

tando un jilan en (pu; se desconocía al gobierno, y  se  

proclamaban interinamente las bases org<inica.s adoptadas 

en 183(). A es te  movimiento correspondían los sucesos  

de la caitital de Puebla, pues el general Güitíán se había 

puesto de acuerdo con dicho cura. Don Luís O.sollo y  

don Juan Olloqui se adhirieron igualmente á aipiel pro-

(ieneral don Ignacio de lu Llave

nuuciam iento, que desde sus principios se ])resentó con 

I)i-oporciones muy snperioi-es á los demás (¡ue hastii 

entonces se habían verificado en el resto del i)aís.

l-’arsimllo de lii (irmn del penenil  don lí;niicío do lii l.Utvc

K1 gobierno dispuso, en vísta de los sucesos, que se 

moviera contra los sublevados el general don Ignacio 

de la Llave al frente de una brigada. Jlarchó luego  

aquel je fe ,  y  desde Llanos dirigió el 20 una lu’oclama en

la que se leían las siguientes palabras; uNo os aluci

n é i s c o n c iu d a d a n o s ; constantes los perturbadores del 

orden en sus inicuos proyectos, os han hecho creer (¡ne 

se atíica á la religión de nuestros padres, (jue se atenta  

contra la persona del Illmo. Sr. Obispo, y  en fin, que 

esto  ha dado lugar á que liívj’an sido sujetas estas pobla

ciones á un entredicho. F alsas son ciertamente esta.s 

especies ,  y  ellas han sido inventadas por los enemigos  

jurados del orden, con el objeto de extraviar vuestro  

ánimo y  dar lugar á que os sublevéis contra nuestras  

legiti\na.s autoridades. La conuinicación adjunta y  la 

alocución que os dirige el llhno. Sr. Obispo, os hacen ver  

que habéis sido engahados, y  como el supremo gobierno



desea economizar la sangre mexicana, antes de cualquier 

acto hostil me he propuesto haceros patente la verdad 

para que, si-no obstante esta manifestación, dais lugar 

á un rompimiento, las consecuencias pesen sobre vos

otros, y principalmente sobre aquellos que, valiéndose 

del respetable nombre del Tilmo. Sr. Obisj)o, han dado 

lugar al actual desorden.»

Acompañábanse, en efecto, los dos siguientes docu

mentos, dignos de ser recordados, pues revelan por sí 

solos el carácter insidioso y ¡¡rofundamente inmoral de 

una revolución motivada en falsedades notorias, con 

toda solemnidad desmentidas por los mismos á quienes 

se quería hacer aparecer como víctimas del gobierno 

liberal.

«Gobii5rno ec le s iá s tico  i)E l*. Puebl.v. — A^os el Lic. 
D. P e í  agio Á 71 Ionio de Lahaslida y  D d v a lo s ,p o r  la 
gracia de Dios y  de la Sania  Sede Apostólica OUspo 
de esta diócesis.

»A nuestros m uy amados hijos en Nuestro Señor 
Jesucristo los vecinos de Zacapoaxtla:

«Estamos informados de haberse propagado en esa 
villa la especie de que hemos puesto entredicho, y aun 
liemos visto una copia, autorizada por el Sr. prefecto 
de los Llanos, de u n a  si'iplica que nos dirigió para que 
cesara el entredicho. No sólo es fal.so que hayamos fu l
minado tal pena, ó sentencia, reservada para casos muy 
extremados, p rincipalm ente en estos últimos tiempos; 
pero ni aun  lo hemos pensado, ni ha habido motivo para 
ello, ni aun siquiera lo hemos im aginado. Así no tene
mos necesidad de acceder á tal súplica, porque carece 
de objeto; no tenemos que levantar entredicho, porque 
ning-uno hemos impuesto, y sólo nos vemos en el caso 
de exhortar á todos para que deponiendo cualquier 
temor se restituyan  á sus tareas y ocupaciones ordina
r ias , reconozcan al actual gobierno y esperen de su 
ilustración y religiosidad toda clase de bienes para  este 
dp.=graciado país.

»líl nuevo m inisterio  elegido por el Exmo. Sr. pre
sidente D. Ignacio Comonfort, sabrá remover todos los 
motivos de inquietud  y sobreponerse á la complicada 
situación en que se halla. Todo lo debemos esperar, si 
todos procuramos dentro de nuestra  esfera qu ita r cuan
tos obstáculos se le presentan en su m archa y ayu 
darle todo lo que está en nuestro arbitrio, al restableci
m iento del orden y la conservación de la paz pública, 
bien precioso y de inestim ables resultados. Si asi lo 
hacéis, como nos lo prometemos de vuestra  docilidad y 
amor al o rden , habréis cumplido con un deber muy 
sagrado, y seréis dignos de nuestra  bendición pastoral.

»Dado en nuestro  palacio episcopal de Puebla, á 
diez y  nueve de Diciembre de mil ochocientos cincuenta 
y cinco .— Pelagio Antonio, Obispo de F u e lla .—Por m an 
dado de S. S. Illm a.—Lic. D. Manuel Ladrón de Guevara, 
secretario.»

Hé aquí ahora la comunicación dirigida al cura de 

Zacajioaxtla;

<í.Qolierm eclesiástico de Puebla .—El Illmo. Sr. Obis
po acaba de leer copia del plan proclamado en esa v illa 
y de una  súplica d irig ida por ese vecindario, á  fin de 
que cese el entredicho decretado, según se dice en ella 
m isma, por S. S. Illma. Ha visto que en el p rim er docu
mento figura Ud. como de los principales, y no ha

podido menos de ex trañarlo , cuando por la misión 
de Ud. y su carácter de párroco ha debido perm anecer 
extraño á ese acontecim iento, y sin dejarse dom inar por 
las circunstancias ha  debido rehusar el tom ar parte en 
un negocio muy ajeno de su m inisterio . Mas, ha moles
tado á S. S. Illm a. la especie que ha dejado Ud. propa
g ar de entredicho im puesto á esa villa por el respetable 
diocesano, ya porque es absolutam ente falso, ya porque 
no debia Ud. ignorar todas las formalidades que prece
den á una  cosa tan seria y de tan ta  gravedad. Sin an te 
cedentes de n in g ú n  género Ud. ha debido oponerse á 
sem ejante especie, y no perm itir que se tom ara el nom
bre del prelado y el de su autoridad para semejantes 
embustes. Ambas cosas merecen más respeto; y de orden 
de S. S. Illm a. prevengo á Ud. que inm ediatam ente h aga  
cesar la propaganda de una  especie en cierto modo 
ridicula, y desvanezca Ud. cua lquiera  vestigio que haya 
dejado en los ánimos de esos fieles, haciéndoles en ten 
der que no se ha decretado por este gobierno diocesano 
tal entredicho, ni se ha pensado hacerlo, ni h a  habido 
motivo para dar un paso tan ruidoso en la Iglesia de 
Dios y tan sensible para los cristianos.

»Me m anda tam bién S. S. Illma. añ ad ir  á Ud. que 
después de leer al público la ad jun ta  carta de S. S. Illma. 
y de c ircu larla  á los pueblos donde se haya extendido 
tal especie, procure Ud. por cuantos medios estén á su 
a lcance , tranquilizar á ese vecindario y exhortarlo 
hasta  que se reduzca al orden y á la debida sumisión al 
gobierno nacional, y que después de haberlo logrado se 
presente Ud. á esta superioridad, bien entendido de que 
sólo haciendo Ud. los mayores esfuerzos para la paci
ficación de ese vecindario, quedará S. Tilma, dispuesto 
á escuchar á Ud. con calm a en la justificación de su 
conducta.

»Dios guarde á Ud. muchos años. Puebla, Diciem
bre 19 de 18o5.— Ladrón de Guevara.— Sv. D. Francisco 
García Ortega, cura de Zacapoaxtla.»

Deja entenderse que las disposiciones episco])ales 

arriba citadas no produjeron ningún resultado. El cura 

de Zacapoaxtla siguió por el camino que había tomado ', 

y el día 18 Osollos sorprendió á Teziutlán con cuatro

cientos hombres que llevaban en el pecho cruces é imá

genes de santos, y en el sombrero un listón con el lema 

R elig ió n  ó  m uerte ,  rehusándose el cura del lugar, don 

José A. Toledano, á tocar entredicho mientras el pueblo 

no se pronunciase contra el gobierno y  jurara  morir ¡)or 

la religión, cerrando la iglesia y no administrando los 

sacramentos, como le había ordenado el foráneo. La 

conducta de aquel párroco fué aprobada por el dio

cesano.
La L lav e , sin perder tiem po, continuó su marcha, 

y el 26 llegó á Tlatlauqui, distaute cuatro leguas de 

Zacapoaxtla; pero el espíritu de defección había cundido

‘ ] ló iiqui la r o n l c ? lu r ! ó n  quo  aq u e l  eolcs iú^Uco dio  ú las  dig])o- 

picioncp del ob ispo  de  P u e h i i i :
líjiiz-nado ecl&^iciístico de Zaoapoa.rtla. — l i a  .«ido en mi ))oder 

Iinii CiU'la y ñola oíieiales, que ]ior eonduclo  del Sr.  l.ic. (ii\d. D. Isr- 
nueio la IJiive y órgano del Sr.  v irarlo  foráneo de T la lla iiqui,  me na 
remitido mi ilustre ])relado, el sefior obispo de la Puebla  de los Aaj;c- 
Icp. — Con tal motivo, y al a eu sa r  el r'orresjiondit'nte renibo, tengo el 
honor  de renovarle  mi nionta  consideración y aprecio.— Dios g u a n le  
á V. S. muchos años. — Z acapoaxt la ,  Diciembre 27 de 1855. — h'ran- 
ri.'^co Ortcna // Gíiccííy. — Sr.  Lic. Oral. D. In'iiacio la l.lave en jefe do 
las fuerzas que han m archado  sobre esta villa. — Tlallauqui.»



extraordinariamente, j’ el jefe liberal se vio abandonado 

de sns tro¡>as, que se pasaroi\ á engrosar las filas de los 

proniiiiciados, mientras (pie aquél tuvo que retirarse á 

Perote con los pocos soldados que le permanecieron fieles.

La repetición escandalosa de motines y [)ronnncia- 

mientos qtie por todas pai tes estallaban, obligó al 

ífobierno á tomar medidas preventivas contra algunas 

l»ersoiuis, las cuales desde la capital dirigían los hilos 

de la revolución, que como llama devoradora se jiropa- 

gaba en la vasta extensión de la República. Kn virtnd 

de esta necesidad fueron reducidos á prisión el 2 de 

enero de 185G don Antonio Haro y  'Pamáriz y los gene

rales don l ’rancisco Pacheco y don Agustín Zires. 

Publicáronse luego, como documentos encontrados en 

poder del primero, un plan revolucionario en que se 

l>roclaniaba la monartiuia con don Agustín de Iturbide 

el )uayor; nna relación de los jefes que mandaban los 

cuerpos con indicación de las calles y casas donde 

vivían; una carta anónima dirigida del Llano del Rodeo 

ú Haro y 'Pamáriz, y una proclama ignalmente anónima 

que debería acomiiañai' al referido plan. Un amigo de 

Haro y Tamariz se apresuró á contradecir la nota de 

reacci(mario que á a<inél había aplicado E l  M o n ito r  

republicano, asegurando (pie el plan publicado no era 

más (pu! uno de tantos anónimos de los muchos que reci

bía, y (pi(! Haro habia juzgado de tiil manera ridiculo, 

(¡ue el día que llegó á sns manos lo leyó á varias perso

nas respetables, entre ellas á dos de las (pie componían 

el gabinete de entonces. Notaremos de paso que estji 

última aserción fué formalmente desmentida por el señor 

].afragna, ministro de (íobernacíón. Kn cuanto á si era 

ó no bien aplicado el calificativo de reaccionario en 

aipiel caso, los sucesos posteiiores vinieron á itrobar que 

l ' l  M o n ito r  no se habia engañado.

Sea de esto lo qu(í fuere, y reconociendo todo lo 

que había de ridículo en el plan mencionado, el gobierno 

dispuso que los presos salieran inmediatamente desterra

dos rumbo á Veracruz. Así se verificó, en efecto, y el 

día 5 por la noche, en un punto llamado Salsípnedes, 

entre Córdoba y Veracruz, don Antonio Plaro se fugó, 

yendo á unirse con los pronunciados de Zacajtoaxtla, que 

luego le reconocieron como su principal jefe.

Con motivo de estos sucesos, el niínisti’o de (4ober- 

nación expidió nna ciicular en que exi»licaba su conducta 

i-especto de los presos políticos, y exponía algunas con

sideraciones sobre el carácter de la reacción que tan 

agitada traía á la República en a(iuellos días. La impor

tancia de tal documento nos hace n'prodncir algunos de 

sus párrafos que pintan con fidelidad la situación del 

gobierno y de la nación. Húlos aquí:

«Días hace (jne el gobierno comenzó á tener funda

das sosi>echas de que en la capital se tramaba nna cons

piración dirigida por don Antonio de Mai-o y Tauiáriz. 

Dispuso en consecuencia la mayor vigilancia, y  sucesiva

mente lu(* adíjuiriendo la Qonfirniación de las i»rimeras

noticias. Y si bien el Exnio. Sr. presidente sustituto 

esperaba fundadamente, que la antigua y muy íntima 

amistad que ha unido al Sr. Haro con S. E . y con la 

mayoría del gabinete, fuera parte eficaz para contenerle, 

la experiencia demostró, que, jior el contiario, fiado tal 

vez en esa misma amistad, siguió el camino de perdicií'm 

que había emprendido.

Personas altamente caracterizadas instrnyei-on al 

gobierno de la parte que el Sr. Haro tenía en algunos 

de los movimientos reaccionarios. Pública ha sido á los 

habitantes de la capital la reunión tan numerosa como 

notable de militares y desafectos q\ie dicho señor man

tenía en su casa, y conocida también de todos la insul

tante seguridad con que se hablaba de la revolución 

hasta en los corredores mismos del i»alacio. ]’or estos 

motivos y  por otros muchos datos que el gobierno tuvo 

presentes, se convenció de (jue era preciso ceri’ar inten- 

cionalinente los ojos para no ver el inminente peligro 

que corría el orden establecido.

«Pero deseoso el gobierno de no emplear otios 

medios sino cuando los que dicta la prudencia fueran de 

todo punto ineficaces, hizo diversas indicaciones al señor 

Haro por conducto de persoims que pudieran influir en 

su ánimo; y como ellas no produjeron efecto alguno, el 

Kxmo. Sr. presidente apeló á las antiguas relaciones 

de una amistad nacida desde los primeros días de la 

juventud. En una larga conferencia hizo presente al 

Sr. Haro cuanto le dictó su buen deseo de evitar disgus

tos personales; le ])ropnso varios medios que le liber

taran de los compromisos que pudiera haber contraido; 

le presentó el cuadro fnnestisimo del porvenir del j>ais, 

dividido en fracciones y  envuelto en los horrores de la 

guerra civil... Todo fué en vano. El Sr. Haro, obstinado 

en negar hechos patentes, cerró la puerta á toda conci- 

liaci('m, y obligó al Exmo. Sr. presidente, que había 

cumplido lealmente como amigo, á obrar como jefe supre

mo del Estado.

)’Pasaron todavía algunos días de.si)iiés do esa con

ferencia, hasta que no siendo j’a posible una tolerancia, 

que había sido ¡irudente, pero que nn momento después 

sería culpable, el gobierno se vió obligado á disi)oner la 

prisión del Sr, Haro y  su conducción á Veracruz en 

compañía de los generales D. Francisco Pacheco y Don 

Agustín Zires. E sta  medida, dictada en virtnd del poder 

discrecional de que se halla revestido el go)»ierno, ha 

sido el resultado de los datos que existen y (pie en parte 

conoce el púl)líco. Sensible es proceder de esta nmnera, 

pero es necesario, cuando la leaccíón amenaza destruir, 

no el pei'.soual de nn gobiei-no, sino á la nación misma, 

cuya conservación es sin duda preferible á cnalesípiiera 

consideraciones per.sonales.' Realizár(Uise la prisicni y 

conducción de aquellos señores, tratándose á las personas 

de una manera que en nada perjudicase á la seguridad 

de la medida; jiero desgraciadamente antes de ayer logró 

fugarse el Sr. Ilaro (¡ntre Córdoba y X'eiacruz.»



El siguiente ivárra'ü de lii uiisiiia circular es curioso 

por los (latos que contiene relativos á Huro y  Tamariz, 

quien tenía dadas repetidas pruebas de su afición á revo

lucionar y  de sus tendencias antiliberales.

Conocidos son los antecedentes políticos del señor 

l la ro , y bien sabido, que desde el célebre decreto 

de 29 de Noviembre de 1844, que firmó é impulsó, ha 

mostrado uiia decidida i-esolución en favor del i>oder ab

soluto. Desde 1848 hasta 18.52, conspiró hora i>or hora 

contra el sistema constitucional, y en fiivor de I). Anto

nio López de Santa Anna, logi-ando desnatui-alizar la 

revolución de Guadalajara y convertirla en i)rovcclio de 

sus principios. A pocos días de establecida la dictadura, 

se separó de Santa Anna y comenzó á conspirar contra 

él, hasta que en Diciembre de 1854 tuvo que fugarse de 

esta capital y andar eri'ante por varios Estados del inte

rior. Muy fresca está aún su conducta en la revolución 

que triunfó: la República vió su plan de San Luis Potosí, 

á virtud del cual intentó sobre))onerse á los verdaderos 

caudillos de la libertad, siendo causa de graves dificulta

des, qne si bien logró vencer en liagos el Exmo. Sr. pre

sidente sustituto, han servido de ocasión de disgustos, 

y han contribuido uo poco á embarazar la marcha de la 

administración.”

Si á lo expuesto de un modo tan exjdícito en los 

párrafos anteriores, se agrega el caráctei- moderado en 

extremo de Comonfort y su gobierno, así como la con

ducta que observó posteriormente Haro al irse á poner 

al frente de los pronunciados de Zacapoaxtla, habrá que 

convenir en que no se obró de un modo arbitrario al 

decretarse su prisión y  destierro, y que sólo el espíritu 

de partido ha podido acusar á la administración de 

entonces por no haber sometido á todas las formalidades 

de un juicio á los reos políticos contra quienes se pro

cedió gubernativamente. Preciso es no olvidar las harto 

difíciles cii-cunstancias por que atravesaba la República 

en aquellos momentos. P̂ l gobierno no tenía confianza 

ni en sus mismos servidores, pues cada día se tenía 

noticia de nuevos escándalos, causados poi- las tropas 

que el erario pagaba para el mantenimiento de la paz 

pública; y exigir que en tal situación se adoptase la 

marcha regular y tranquila que se observa cuando las 

pasiones enmudecen ante la majestad de las leyes, es 

desconocer entei'amente la índole de las personas y de 

las sociedades, que tienen que recurrir á medidas vio

lentas, aconsejadas por el instinto de la propia conser

vación .

Pero lejos de que Comonfort cediese á los impulsos 

de la venganza ó del miedo al tratarse de los individuos 

que inspiraban mayor desconfianza, dictando medidas 

vejatorias que vulnerasen los fueros de la justic ia , hay 

entre otros, un hecho que manifiesta claramente la ma

nera particular con que aquel funcionario veía una 

cuestión de vida ó muerte para él mismo, y que de 

seguro tendrá pocos imitadores entre jefes de gobierno

que se encuentren en circunstancias análogas. Más de 

ochocientos jefes y oficiales habían quedado en depósito 

á consecuencia de la disolución de varios cuerpos del 

ejéi-cito, verificada después del triunfo de la l evolución. 

El pi-esidente sabía muy bien que todos aquellos hombres

eran hostiles á su gobierno, y que en la primera oportu

nidad se pasarían con los pronunciados como lo habían 

hecho los demás de su clase; sin embargo, lejos de 

recurrir á medios restrictivos qne atajasen los pasos á 

quienes con razón veía como enemigos, obró en sentido 

enteiamente contrario, facilitándoles el camino para que 

tonfasen una iiosicióu resuelta y  decidida. A este fin 

mandó que todos los je 'es  y oficiales del depósito saliesen 

de la capital y fijasen su lesidencia en cuatro puntos 

distintos, asignándoles una tercera parte de su sueldo. 

Amigos y enemigos censuraron aquella disposición: los 

unos porque consideraban como torpe imprudencia el 

dejar libres á tantos enenn'gos, proporcionáiuloles recur

sos pa)-a que fuesen á reforzar las huestes rebeldes; los 

otros, porfjue calificaban de crueldad el despachar á 

aquellos hombres á que pereciesen de miseria en los 

pueblos que se les designaron por residencia. l ié  aquí, 

no obstante, cómo juzga aquel acto extraordinario un 

escritor que tuvo la oportunidad de conocer á fondo el 

pensamiento de Comonfort ' :  «Bien sabía el i>residente 

que aquellos hombi-es iban á tomar las ai-mas contra él; 

pero como convenía más á su carácter decidido y franco 

tenerlos por enemigos en el cami)o de batalla, que en la 

disimulada prisión de un cuartel ó de un depósito, les 

abrió la puerta para que tomaran partido, cumi)liendo, 

sin embargo, con el deber de darles algo niienti’as no 

fueran rebeldes, supuesto que de él dependían. De este 

modo se separaron los fieles de los que no lo erau; el 

gobieruo pudo contar el número de los enemigos con 

quienes tenfa que combatir, y la situación se despejó de 

modo que pudo ser bien comprendida, para ser más tarde 

bien dominada... Todos los jefes y oficiales comprendidos 

en aquella medida, salvas muy pocas excepciones, se 

fueron efectivamente á Puebla, y allí se formó con ellos 

un cuerpo de ti'opa que se llamó la Legión S agrada .

Entretanto, la fecundidad reaccionaria seguía inven

tando planes, que si bien muy distintos en los porme

nores, proclamaban unánimemente la conservación de los 

fuei-os y la intolerancia religiosa. A principios de enero 

se descubrió una conspiración en Puebla, y el plan sor

prendido á los oficiales complicados en ella, contenía una

* lH.<1orin (le la reroluciñn de Mr./t'ro contra la <1 irtathira del 
¡¡eneral Santa  A n n a ,  X. ¡iíiít. 271.



serie de disposiciones de tal manera atnisiidas é imprac

ticables, que sólo llamaron la atención por las tendencias 

que revelaban. Kii ese plan se declaraba presidente á 

Haro y Taniáriz, y se lijaba el pei-sonal de la adminis

tración en que se excluía todo elemento liberal; se ofrecia 

est^iblecer un consejo permanente comi)uesto de un indi

viduo por cada departamento; convocar uu concilio en 

que se trataría de la refoi’ma del clero secular y regular; 

reglamentar á los artesanos; abrir las puertas á los 

extranjeros con tal que fuesen católicos, apostólicos, 

romanos; derogar todas las leyes ngiendo sólo las que 

existían en 1808 Imsta que se expidiese el código; 

facultar á los nombrados en el plan i>ara que cuando lo 

creyesen conveniente decidiesen sobre el sistema político 

que debía regir, ó bien convocasen un congi-eso com- 

I)uesto (le un individuo intr cada dei»artaniento para que 

resolviese tal cuestión, etc.

Con mucha razón, al hablar de semejante plan, se 

expresaba E l  S ig lo  X I X  en estos términos: «¿Necésita 

todo esto alguna refutación seria? í'reenios que no. 

Jja reacción so lia pint<ido por sí misma; ella ha expli

cado sus tendencias, y ha dicho al país el porvenir que 

le reserva. Eetroceder hasta 1808, mantener los i)rivi- 

legios, derramar torrentes de sangre, i>erpetnar una 

serie interminable de venganzas, crear un gobierno 

anómalo é irresponsable, llevar al exceso la intolerancia 

religiosa, subalternarlo todo al clero, y ai>oyar este caos 

en un ejército sin medida; hé aquí lo que quiere la 

reacción. ¿Lo podrá? Xo, porque no estamos en 1808; 

porque en medio siglo México se ha hecho independiente, 

emancipándose de España, y en medio de las dificultades 

con que ha luchado para constituirse, ha adelantíulo 

mucho en civilización, ha gozado los beneficios de la 

Hberti\d, y acaba de derribar á los mismos tíranos 

ineptos y  sanguinarios que hoy levant^in el estandarte de 

la rebelión contra la voluntad nacional. 1856 no puede 

ser jamás 1808. Lo que quiere la reacción no es ya 

posible ni en una tribu de salvajes.»

Los hechos, como veremos nuís adelante, vinieron 

á confirmar estas apreciaciones, l ’or ahora nos limita

remos á observar simplemente que entre tantos planes 

reaccionarios que entonces aparecieron, no hubo uno solo 

que ofreciese un sistema de organización que pudiese 

hacer concebir la menor esperanza de estabilidad y  pro

greso [lara la Kepública. V esta carencia de toda idea 

política trascendental, era visible síntoma de muerte 

para un partido, cuya vitalidad .se reducía á causal- tras 

tornos fecundos en todo linaje de desastres, sin poder 

realizar las vagas y hasta cierto punto quiméricas teorías 

(¡ue ejercitaban el talento de sus publicistas.

Los pronunciados de Zacapoaxtla, robustecidos con 

las tropas que traicionaron á la Llave, recibieron pronto 

nuevo y valioso refuerzo con la brigada de don Severo 

Castillo, (jue con éste á la cabeza se les pasó en San 

Juíin de los Llanos el 12  de enero, proclamando como

jefe del movimiento á don Antonio Haro. Este suceso 

causó i>rofuiulísima impresión, no tanto por la pérdida ma

terial que el gobierno sufría, cuanto por el alto concepto 

en que se tenía á Castillo, á  quien nadie habría creído 

capaz de un acto de tal naturaleza. uLa defección que 

ha causado verdadero escándalo, decía E l  S ig lo  X I X ,  

y que nadie podía creer, es la del general don Severo 

Castillo. Sus antecedentes le daban la reputación de un 

hombre honrado fiel á sus deberes, y de un militar que 

se distinguía sobre la turba de los que han prostituido 

el uniforme. Además, si fué fiel á otros gobiernos, con 

ninguno como con el actual le ligaban lazos de gratitud 

y de reconocimiento, pues en él se había casi agotado la 

generosidad de los señores Álvarez y Comonfort. p]s un 

hecho notorio que don Severo Castillo taló é incendió las 

casas del general Álvarez, y que después de ejecutar 

ese atentado, quedó en desgracia con Santa Anna, que 

lo separó del servicio y lo airinconó, pagando asi su 

ciega obediencia. Al triunfar la revolución de Ayntla, 

el general Álvarez, olvidando que Castillo había incen

diado sus casas, y i)ensando sólo en su aptitud y en sus 

buenos antecedentes, lo llamó de nuevo al servicio y le 

volvió el mando del cuerpo de zapadores, que pasaba 

por ser uno de los mejores del ejército. El señor Comon- 

fort dispensó al señor Castillo las más grandes conside

raciones, lo mismo que á la oficialidad de zapadores. 

Castillo formaba parte de la comisión encargada de pro

poner la reforma del ejército, y en la primera dificultad 

con que troi>ezó el gobierno puso en él toda su con

fianza...» Este hecho, por lo demás, venia á revelar la 

intensa corrupción que había invadido la clase militar, 

cuando jefes de tales antecedentes y en las circunstancias 

mencionadas, cedían al torrente devastador que en tan 

alto grado comprometía el nombre y porvenir de la 

Kepública.

E l gobierno, sin embargo, recibió con serenidad este 

nuevo golpe, y en una circular, fechada el IG de enero, 

en que daba cuenta de él, resumía los antecedentes de 

los jefes pronunciados, las causas que determinaban su 

conducta, y expiesaba al mismo tiempo con tranquila 

energía, la resolución inquebrantable de luchar hasta el 

último extremo contra la reacción que en aquellos mo

mentos se mecía en la esperanza de un próximo triunfo.

IIEste acontecimiento, decía la circular citada, si 

bien es un mal, porq>ie robustece á la reacción con una 

brigada importante, es uu bien de no poco precio, porcpie 

coloca las cosas y los hombres en su verdaden» lugar. 

El gobierno, al contemplar el crimen de la mayttr parte 

del ejércit(j, se duele verdaderamente, porque ve man

chados con una nota de indeleble infamia, á hombres 

que no pueden alegar en apoyo de su conducta ni una 

queja siquiera contra la actual administración. Que los 

militíires á  quienes han comprendido las reformas, se 

manifiesten hostiles al gobierno, es un hecho que se 

explica fácilmente, considerando que el interés individual



viste con el ropaje de la iniquidad los actos más justos.

Y si bien éste nunca sería motivo para alzarse contra la 

autoridad constituida, sería al menos una disculpa que á 

los ojos de la prudencia atenuaría la gravedad de la falta. 

Pero nunca, jamás podrá explicarse la conducta de los 

actuales jefes de la reacción, porque no habiendo recibido 

más que testimonios de aprecio y de confianza, han 

correspondido al gobierno con actos de profunda falsía y 

de suprema deslealtad.

»1). José López U raga, autor de todos los males 

que sufre la Kepública desde fin de 1852, por haber 

sostenido la revolución de Guadalajara dejándosela arre

batar bien torpemente de entre las manos, volvió al país 

en octubre del año próximo pasado, pidió y obtuvo su 

restitución al empleo de gen e ra l; pidió y  obtuvo la lega

ción en Pi'usia, y habiendo solicit^ulo licencia para 

arreglar sus negocios, marchó al inteiior y proclamó la 

reacción. '

»D. Francisco Güitián, después de derrotado por el 

Exmo. Sr. V idaurri, se adhirió en San Luis al plan de 

1). Antonio H aro; vino con éste á la caj)ital y consiguió 

no sólo quedarse en su empleo, sino ser considerado ]>or 

el gobierno; y  habiendo recibido el importante encargo de 

custodiar una conducta, marchó á Veracruz y  proclamó 

la reacción.

»D. Severo Castillo, considerado como un tipo de 

pundonor militar, hizo en el Sur la guerra á la revolu

ción, incendió y taló las fincas del Exmo. Sr. 1). Juan 

Alvarez, y cuando por tal conducta, indigna ciertamente 

de un soldado, debiera habei* recibido un merecido cas

tigo la tan mal pagada generosidad del ofendido vence

dor, le conservó su empleo y el mando de su cuerpo, y 

el Exmo. Sr. j>resídente sustituto depositó en él la más 

plena confianza, le entregó las mejores tropas y le cons

tituyó la mejor defensa del gobierno. Y el general que 

asi fué honrado, marchó en efecto á Zacapoaxtla, y en 

San Juan de los Llanos proclamó la reacción...» ,

Fácil fué comprender que las fuerzas reaccionarias, 

con el poderoso incremento que les dió la defección de 

Castillo, no tardarían en apoderarse de la ciudad de 

Puebla. En efecto, el 17 de enero rompieron las hostili

dades sobre aquella plaza, que no obstante su escasa 

guarnición, mandada j)or el general don Juan 1?. T ra -  

conis, resistió seis días el ataque, hasta quo el 2 2 , 

mediante una honrosa capitulación, en virtud de la cual 

salieron las tropas leales con sus armas, parque, tambor 

batiente y bandera desplegada, ocuparon la ciudad los 

pronunciados á quienes acaudillaba don Antonio Haro y 

Tamáriz.

El gobierno, como ya lo había hecho, expidió una

nueva circular, manifestando con.franqueza la situación,

tal como era, á consecuencia de la ocupación de Puebla,

y la firme resolución de combatir un movimiento que no

tenía razón de ser , pues, como observaba coii mucha

exactitud: «Justo y natural es que la sociedad pida 
T. v . -u .

cuenta de sus acciones á un gobierno que después de un 

largo i>eríodo de existencia no haya cumplido los sagrados 

deberes que le impone el país que le confió sus destinos: 

la o])inión pública es entonces el órgano legítimo del 

pueblo, y la revolución, si se quiere , el ejercicio de un 

derecho. Mas ¿en qué fundamento racional puede apo

yarse una reacción que nace el mismo día que el gobierno? 

¿De qué puede dar cuenta éste, cuando ha tenido que 

combatir antes de publicar el programa de su adminis

tración?»

Y era verdad. La i'eacción no sólo carecía de fun

damento, sino que era extemporánea, prematura, y de

l'Mc.aimile fie la firma del liponcinilo don Manuel  Siücco

ahí la anarquía de sus movimientos y la incoherencia 

de sus planes. Hase supuesto que la revolución fué 

provocada por las impolíticas medidas de Alvarez, soste

nidas imprudentemente i>or Comonfort en contra de lo 

que muchos esperaban. Esto no es cierto; y ]>ara con

vencerse de ello basta fijar la atención en dos cosas: la 

una, que la sola ley de Alvarez contra la cual los reac

cionarios levantaron tremenda g rita , fué la de desafuei’o 

eclesiástico y militar; ahora bien, sea cual fuere la 

opinión que se tenga de aquella ley, nadie podrá admitir 

que constituyese motivo bastante para promover una 

revolución y derrocar un gobierno; y la o tra , que los 

pronunciamientos precedieron á la entrada de Comonfort 

en la presidencia y continuaron en seguida, antes, j)or 

lo mismo, de que se pudiese formar juicio sobre la polí

tica que aquel funcionario observaría. Se ha dicho 

también que las exageraciones de la prensa liberal empu

jaron á los jefes del antiguo ejército á tomar las armas 

contra el gobierno que acababa de establecerse; pretexto 

pueril, que no basta á cohonestar la conducta de los 

revolucionarios, j)iies ante las exageraciones periodísticas 

se presentaba la marcha moderada y conciliadora de 

Comonfort, es decir, algo mucho más sólido que la apa

sionada fraseología de escritores que'expresaban sin am- 

bajes sus asi)iraciones y esperanzas.

Lo que había en realidad era que las clases privi

legiadas, habituadas á disponer á su arbitrio de los 

destinos de la nación, comprendían que la presa se les 

iba á escapar de las manos, y no podían resignarse á 

perder posición tan ventajosa. Pero como antes decíamos, 

aquel movimiento era ])rcmaturo, ))Vies se iniciaba cuando 

la revolución acababa de triunfar; cuando la Kepública 

abrigaba intactas todavía las esperanzas que le había 

hecho concebir. La popularidad de la revolución de 

Ayiitla e ia  tan grande como el odioso des))restigio que 

había dejado tras sí la dictadura santa-annista, y de aquí 

provino un doble fenómeno que merece ser señalado: el
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esfuerzo del partido conservador para desligai'se de toda 

miiiicomniiidad con el gobierno caído, y las promesas con

tenidas en los diversos planes revolucionarios que se 

daban á luz, }• que pueden considerarse como malos 

pliigios del de Aj’utla, ingeriéndose de luia nianei-a ver

gonzante y  bajo cierto barniz religioso, ideas sobre cuyo 

valor positivo no era posible equivocación ninguna.

•Además, la revolución liberal traía consigo un pode

roso contingente de jefes y  soldados, considerablemente 

engrosado con una parte no despreciable del antiguo 

ejército, que por convicción ó por interés se puso resuel

tamente del lado del gobierno establecido. Ruidosa 

manifestación de este liecho fué el banquete con que la 

brigada Zuloaga obsequió al pi’esidente el 24 de enero. 

Los brindis que se pronunciaron en aquella ocasión 

tuvieron un sentido político bien determinado: combatir 

la reacción; sostener al gobierno; defender los principios 

liberales en contra de sus tradicionales enemigos. «La 

brigada, dijo su jefe el general Zuloaga, reitera el ju ra

mento de fidelidad que tiene prestado: los jefes, oficiales 

y soldados que la forman, no mancharán su lioja de 

servicios con una defección, siempre criminal; pero 

mucho más hoy que tan inminente peligro corren la 

libertad y la nacionalidad de la República. Si algunos 

militares han abandonado traidoramente sus banderas, 

nosotros estamos resueltos á morir defendiéndolas, para 

demostrar con hechos que el honor, que es la primera 

virtud de un soldado, es la única norma de nuestras 

acciones.n Y en la noche, gran parte de los que habían 

concuri’ido al banquete, los soldados del ejército y los de 

la guardia nacional recorrieron en víctor las calles de la 

ciudad, dando vivas á la libertad y al presidente.

Xo hubiera sido, pues, seguro el buen éxito para 

los pronuncmdos, si en vez de estacionarse en Puebla 

hnbieian njarchado sobre la capital; pues si es verdad 

que ésta contuba escaso número de tropas, pronto se 

habría oi’gaiiizado una resistencia, cuyo resultado final 

no habría sido difícil prever, teniendo á su cabeza jefe 

tan valiente y  tan entendido como el general Comonfort. 

Los sucesos de Puebla fueron un reactivo íiivorable al 

gobienio. La oposición que había asomado en el pai'tido 

liberal al ver los más exaltados la moderación con que 

procedía el presidente sustituto, enmudeció ante el peli

gro común; todos se unieron en derredor del jefe del 

Estado, que empuñaba la bandera do la revolución pro- 

gre.sista, y éste, por su parte , correspondió á aquel 

movimiento unánime, desplegando la mayor actividad 

para sofocar en su cuna la revolución naciente.

La ausencia de motivos suficientes que justificasen 

la reacción, explica los medios poco morales á que recu

rrían sus caudillos, esparciendo noticias fivlsas y alar

mantes (pie eran solemnemente desmentidas, como hemos 

visto haberlo hecho el obispo de Puebla á propósito de 

los motines de diciembre. Ahora bien, ¿el clero favo- 

í’ecia la revolución? A est^i pregunta que el lector se

hará sin duda al recorrer el presente período de nuestra 

liistoria, contestaremos con la simple exposición de los 

hechos, dejando al buen juicio de cada uno la resolución 

de cuestión tan importante.

Siguiendo una práctica abusiva, que había aciibado 

por convertirse en costumbre, el episcopado mexicano 

protestó en términos explícitos contra la ley que pi’ivaba 

del fuero á los eclesiásticos, y aunque esas protestas 

iban acompañadas de manifestaciones de resi>eto y obe

diencia á la autoridad, no faltaban sacerdotes que desde 

el imlpito lanzaran terribles diatribas en contra de la 

administración, suponiéndola inspirada por un espíritu 

irreligioso, que se proponía nada menos que la ruina de 

la Iglesia y sus ministros. La prensa .conservadoi-a á su 

vez daba mayor ensanche á aquellos desahogos, y cons

tituyéndose en eco de los intereses clericales, apoj’aba 

deseinbozadamente la rebelión, echando mano de todas 

esas armas que la i)asión pone al servicio del periodismo. 

Tal era la manifestación triple, ó mejor dicho, la evolu

ción del mismo pensamiento.

E ra  un hecho, por otra p a r te , la ingerencia activa 

que los eclesiásticos tomaban en la revolución y que 

daba j)asto á la prensa periódica, figurando casi en todos 

los pronunciamientos, de una manera más ó menos 

directív, algún individuo del clero. El escándalo llegó 

á tal punto, que el gobierno dirigió, por conducto del 

ministerio de Justicia, una circular á los obispos y pre

lados regulares, llamándoles la atención sobre semejante 

abuso. «Por varios conductos fidedignos, decía, ha sabido 

el Exmo. Sr. presidente sustituto de la República, que 

algunos eclesiásticos, faltando á las obligaciones de su 

ministerio sacerdotal, que debe ser modelo de paz, sumi

sión y obediencia á las autoridades legitimas, han predi

cado y i)redican la sedición contra el supremo gobierno 

nacional y contra los gobiernos de los Estados; habiendo 

llegado á tal extremo la conducta escandalosa de algunos 

curas, (jue han convocado á sus feligreses ]>ara que en 

masa se rebelen conti-a las autoridades constituidas, 

dándoles el i)ésimo ejemplo de firmar los primeros las 

actas de pronunciamiento: la prensa periódica de esta 

capital’ y de otras ciudades de la República, con

firma la verdad de hechos tan inmorales como dignos de 

severo escarmiento. S. H  ha sentido profuiulo disgusto, 

no sólo por el extravio criminal é injustificable de algu

nas i>ersonas del clero, sino por la omisión de sus res

pectivos superiores que no j)ueden ignorai' tales faltas, y 

<iue sin duda alguna deben corregirlas.«

La circular terminaba con (íste páii-afo (jue expre

saba claramente la resolución del ejecutivo: «Aun en 

tiempos pacíficos y normales han estado expeditas las 

facultades del gobierno para escarmentar i>or sí mismo 

los bullicios y sediciones de los eclesiásticos; pero que

riendo S. E. obrar con circunspección y giuvrdar la debida 

armonía con el sacerdocio, me ha mandado poner en 

conocimiento de V. S. 1., como tengo la honra de hacerlo.



los abusos que llevo referidos, esperando de su celo 

pastoral que procederá á corregirlos; en el concepto de 

que si no cesan, el gobierno usará de su derecho, casti

gando ejemplarmente á sus autores, indignos de perte

necer á una clase que, por su sana doctrina y mejor 

conducta, ha debido siempre y  debe ser el dechado de 

la sociedad. Ninguna consideración retraerá á S. E . del 

cumplimiento de su programa: reprimirá con mano firme 

y enérgica la rebelión, sea quien fuere el que la pro

mueva, instigue ó favorezca; acepta la situación y sus 

consecuencias: el que hizo frente á la tiranía cuando 

parecía omnipotente no retrocederá delante de sus 

restos.

El arzobispo de México contestó en términos satis

factorios, comenzando por expresar el deseo de que se 

dijesen los nombres de los culpables, pues absolutamente 

ignoraba quiénes fuesen; ignorancia rara, pues se trataba 

de hechos que andaban en la boca de todo el mundo, y 

luego añadía: «Repetidas veces, y tanto en lo parti

cular j ' verbalmente como por circulares á todos los 

eclesiásticos de esta diócesis, les he formalmente preve

nido que se reduzcan exclusivamente al ejercicio de su 

sagrado ministerio, y que ni directa ni indirectamente 

tomen parte ni se metan en asuntos pohticos, cierto, 

como lo estoy, de que ni Dios ni la patria exigen otra 

cosa, sino que cada uno cumpla con sus respectivas obli

gaciones, y que especialmente los eclesiásticos, que por 

razón de su estado deben ser igualmente de todos, no 

deben, por lo mismo, andar en partidos ni dar motivo 

para que alguno los forme.»

. E n el mismo sentido contestaron los demás obispos 

y prelados regulares, sin que por eso cesase la propa

ganda revolucionaria de que con tanta razón se quejaba 

el gobierno. Satisfaciendo, por otra parte , los deseos del 

arzobispo, se le expresaron los nombres de algunos ecle

siásticos revoltosos; así el general Ghilardí le decía de 

San Pedro Tolimán el 27 de enero; «Anhelando tan sólo 

la paz y prosperidad de México, y cumpliendo con mi 

deber, tengo el honor de decir á V. S. I., que en este 

territorio de la Sierra Gorda, los que promueven la 

inobediencia contra el gobierno general, son el cura de 

Tolimán, D. Pedro Gutiérrez; el de Tolimanejo, D. José 

María Ordaz; de San José de Iturbide, Dr. Rodríguez; 

de Tequisquiapan, D. X. Chaparro, y de Tierra BU nca, 

D. Domingo de la Cueva, teniendo en mi poder contra 

estos señores curas pruebas irrefragables que atestiguan 

la verdad de este aserto y que ellos en mi juicio no 

podrán desmentir.»

Otro tanto hizo el gobierno del Estado de México, 

tomando en consecuencia el arzobispo serias disposicio

nes, según se ve por el siguiente párrafo de la contes

tación respectiva: «Con esta fecha se libra orden al 

Sr. vicario foi'áneo, para que haga que inmediatamente 

salgan el Sr. cura Villegas, residente en Tenancingo, y 

el padre D. Anastasio Carmena, residente en la Villa

del Valle, de los pueblos en que se hallen y se presenten 

en esta ciudad; y para que reprenda seriamente á los 

padres que V. E . me expresa en su atenta comunicación 

de 24 del corriente; porque estándoles prevenido repe

tidas veces que respeten las autoridades legítimas, y que 

por ningún motivo tomen parte en asuntos políticos, ni 

entren en partidos, ni den ocasión para que algunos los 

formen, han faltado, según lo que V. E . me comunica; 

apercibiéndoles que de no reducirse exclusivamente al 

ejercicio de su ministerio, se les privará de toda clase 

de licencias, y se procederá contra ellos á lo demás á 

que haya lugar, sobre lo que encargo al mismo Sr. vica

rio foráneo cele cuidadosamente, facultándolo para que á 

mi nombre dicte las providencias que estime oportunas 

contra los infractores.»

Laudables medidas seguramente, á pesar de las 

cuales los prelados seguían protestando, los periodistas 

conservadores propagando la rebelión’ y los eclesiásticos 

conspirando. No es, pues, de extrañar que el partido 

liberal siguiese recibiendo con poca confianza las exhor

taciones de los jefes de la Iglesia á la paz y  á la obe

diencia hacia el gobierno establecido, y que la prensa 

que sostenía el programa reformista, continuase atacando 

fuertemente á una clase que, desconociendo los tiempos, 

ponía toda su influencia al lado del partido que no podía 

contar ya , por más que hiciera, con las simpatías del 

pueblo mexicano, pues se había manifestado como ene

migo implacable de toda libertad y de todo progreso.

CAPÍTULO IV

Manifestaciones religiosas por  p a r te  del gobierno. — Carta  de Co- 
m oníbr t  q1 obispo de San  Luis  P o lo s i .— Bendic ión de los b an 
deras  de la  g u a rd ia  nacional.  — Impresión c o n trad ic to r ia  de los 
hechos en lo conciencia  pública.  — R esu l tados  que debía  p rodu 
c i r . — C arác te r  genera l  de la  s i tu ac ió n .— Decreto de  Degollado 
sobre  coalición de los Estados.  — Im por tan tes  disposiciones en 
los d istin tos ram os adminislrat ivos.  — Insta lación del Congreso 
c o n s t i tu y e n te .— Preparativo.^ pa ra  la canipníia  de P u e b la .— 
Dudas y esperanzas.  — Movimientos mil i tares.  — Sale  Comonfort 
de México pa ra  ponerse  á la cabeza del ejército. — Llega íi San 
M ar t in  Texm elucan .  — Dirige una proc lam a  á los poblano.«.— 
Pre l im in are s  de la  c a m p a ñ a . — Noticias  co m unicadas  por Co
monfort.  — Avance del ejército sobre Puebla .  — Salen de la 
plaza los p ronunc iados  con objeto do sorprenderle .  — Batal la  de 
Ocotlán.  — Los reaccionarios son rechazados  con grande.a pér 
d i d a s .— Suspéndense  los fuegos. — Entrevis ta  de ^■illarrenl y 
l la ro .  — l ’resciitQse Comonfort en el campo.  — í.o que había  
hecho d u ra n te  la b a t a l l a .— Recorre  la l ínea y rean im a  el valor 
de los soldados.  — Conferencia  entre  Comonfort y H a r o . — Con
cede el pr imero  un armisticio .  — B ur lan  los p ronunciados el 
armist icio  y se re t i ran  á Puebla .  — Pérd idas  de los reaccionarios 
en la ba ta l la  de Ocollún. — Sitio de  Puebla  por Com onforl.— 
Ocupación del Carmen,  del Cerro de San  Ju a n  y o tras  pofie ionw 
imi)or tantes.  — Estréchase  el silio. — Ataque de la M e rc ed .— 
Comonfort suspende los fuegos el Jueves y el Viernes S a n t o .— 
Median el obispo y los vicecónsules de Franc ia  y España  á jin de 
que los beligerante.» llegasen á un avenimiento.  — Pre l im inares 
de capitu lac ión.  — R echaza  Comonfort  las proposiciones de lo.« 
p ronunciados.  — R azones  pa ra  o b ra r  de esta  m a n e r a . — Cele
brase  u n a  capitu lación.  — T érm inos  de ésta.  — Ocupan  las fuer
zas del gobierno la p laza de Puebla.  — Acertadas  disposiciones 
j)ara evitar  todo desorde’n.—Decreto del 25 de marzo degradando  
á los generales,  jefes y oficiales pronunciados.  — E n tra  Ccmon- 
fort  ú la cabeza del ejército — Dem ostrac iones de regoci jo .—



Cómo eonlesíó i\ cllus el |)resi(loiile. — lle>;ro?(> J<‘ lai  ̂ I ropas ñ 
México. — (lomenlarios ú que dió lu.í{!ir la ca|>i(ulación do P u c -
l)ln. — t ' i reu ln r  en que ?e jiislilicaltn la otiiiduola del írohierno. — 
Kl articulo  4.“ de  la cii|(iUila<-ión. — Su|>oíi<'¡ón orróuea sobre  el 
docrolo del 25 de marzo, — llellexionos! acerca  de  aciucllos ac(o.-i.
— Iiiiporluntc si<rnilloaoión del (riunfo de l 'uohla. — lii ipoteneiu 

-ofecliva del |)urlido conservador.  — l.le^'a t^oniontbri ti In cniiital 
de la llc|>úl>lic:i. — .Solemne reee|>ción que ?e le liooc. — Kl c jó r -  
cilo vencedor.  — I,a feslividad de In paz. — Nolnhlcsi discursos 
l>ronunciados con aquel iiuilivo.

Si los altos (lig:iiatarios del clero se esforzaban, como 

liemos \isto , por hacer penetrar en la opinión pública 

la creencia de que eran de todo punto ajenos á los mo\i- 

niientos revolucionarios qne estallaban casi diariamente, 

condenando, la conducta de los sacerdotes que en tales 

movimientos se mezclaban, é inculcando la obligación 

de conciencia en que todos estaban de obedecer á las 

autoridades constituidas, en las esferas «■ubernativas 

a]>arecia un empeño análogo en persuadir al pueblo de 

(pte no se abrigaba pensamiento ninguno hostil contra 

la religión y  sus ministros. Kl gobierno protestó siempre 

gran respeto á las creencias dominantes; resi>eto que, 

podemos añadir, era ¡sincero, pues ni el presidente ni sus 

ministros pudieran ser colocados fuera del gremio neta

mente católico. Coinonfort cultivó siempre las más cor

diales relaciones personales con el arzobispo de México 

y los demás i>relados eclesiásticos; á ellos se quejó de la 

mala conducta observada i»or algunos sacerdotes, y nunca 

descuidó ninguna de las prácticas religiosas (pie le impo

nía su posición conforme á las costumbres recibidas.

A principios do enero escribió Comonfort una carta 

contestando al obispo de San Luis Potosí ; ese documento 

es curioso porque revela las miras de a(piel funcionario 

en lo (pie se relacionaba con la relDiina exigida j)or la 

opinión [tública. Comienza i»or deshacer el cargo de que 

tratara de evitar el seguir relaciones con el prelado; se 

disculpa como de una falta involuntaria i>or no haber 

comunicado á los obispos la instalación del nuevo 

gobierno; manifiesfei el mayoi- desprecio hacia lo que los 

periódicos decían contra el de San Luis, y le expresa 

el convencimiento de que estaría exclusivamente entre

gado al desempeño de su santo ministerio sin mezclarse 

para nada en las disensiones políticas. «A nadie cedo, 

agregaba, la supremacía en punto á persuasión de la 

grande influencia que la religión ejerce en la felicidad de 

las naciones; estoy persuadido también de que la unifor

midad de creencias religiosas es el más estrecho vínculo 

de unión nacional que existe entre nosotrob: estoy, pues, 

y estaré siempre dispuesto á hacer cuanto de mí dependa 

para fortificar en este país el sentimiento religioso.» 

A las quejas del prelado por los ataques que la prensa 

dirigía al clero, contesta Coinonfort con la ley de im

prenta que se acababa de expedir; en cuanto á la qne 

excluía á los eclesiásticos de los actos electorales, dice: 

uMi opinión es que el clero, excluyéndose por sí mismo 

de toda intervención en materias políticas, por el hecho 

se hace más respetable y se coloca en una situación muy

ventajosa para ser el mediador en las discusiones civiles; 

nadie le atribuirá más interés que el que todos tenemos 

poi' la paz y prosperidad de la nación. La circunstancia 

de que los eclesiásticos no intervengan en negocios polí

ticos, no los priva de su cualidad de cíndadanos de la 

República.” Por último, respecto de la ley de adminis

tración de justicia, sobre cuya derogación excitaba el 

obispo de San Luis al gobierno, contestaba Coinonfort; 

uKste es uno de los graves asuntos de que aún no ha 

podido ocuparse el gobierno: se examinará muy deteni

damente en junta de ministros; pero V. S. I. conocerá 

que yo no\debo anticipar mi juicio en la materia, i-

El 27 de enero, pocos días después de la ocupación 

de Puebla por los reaccionarios, se verificó en Chapul- 

tepec uim imponente ceremonia, de gran significación en 

aquellas circunstancias; nos referimos á la bendición de 

las banderas de los cueipos de guardia niicional qne aca

baban de organizarse, acto que tué apadrinado por la 

brigada Zuloaga. En un pequeño espacio, al pié de la 

calzada por donde se subía al Colegio Militar, se colocó 

un dosel para • el i>residente y otro á un lado para el 

arzobispo. A la derecha del jtrimero se levantaba un 

trofeo con este lema; ¡V ica  el e jercito  lea l!  y á l.i 

izquierda otro que decía: ¡V iva  la  g u a rd ia  n ac ion a l!  

Una concurrencia numerosísima de todas las clases socia

les asistió á la ceremonia. El presidente estuvo acom

pañado de los ministros de Gobernación, Justicia, 

Fomento, y de varios magistrados y peisonas notables 

de la Rej)ública. El arzobispo bendijo las banderas de 

ocho batallones, apadrinándolas los señores Ziiloaga, 

Iglesias, liosas Lauda, Barreiro, Alvarez, Arteaga, 

Nava y Palafox. Una salva de artillería anunció la cere

monia. Concluido el acto, los señores referidos se acer

caron, llevando las banderas al sitio en qne se hallaban 

el p residente, los ministros y los jeíes de los cuerpos de 

la guardia nacional; el presidente, al entregai- á los 

últimos sus respectivas banderas, pronunció una corta 

alocución, y los jefes de la guardia fueron luego á entre

gar las banderas á sus respectivos cuerpos. Desfiló 

después la columna de honor, yendo á la cabeza el bata 

llón «Independencia» que llevaba su antigua bandera, 

bajo la cual peleó con tanto valor contra el ejército 

americano en la improvisada fortaleza de Churubusco. 

En segnida el presidente, los ministros, vaiios gene

rales, los coroneles del Estado Mayor de la brigada, 

muchos jefes y  oficiales del ejército y de la guardia 

nacional, los periodistas y  émpleados, y otra multitud 

de personas que habían sido invitadas, asistieron al 

banquete, en que había más de trescientos cubiertos. 

Durante la comida reinó la mayor cordialidad entre los 

convidados, y se pronunciaron multitud de brindis entn- 

sia.stas y patrióticos, tíinto en jirosa como en verso. Las 

fuei-zas de guardia nacional que concurrieron á aquella 

fiesta, ascendieron á cinco mil seiscientos treinta y dos 

hombres.







fastos hechos no podían menos de impresionar viva

mente la imaginación del pueblo.. Fuera cnal fuese el 

crédito que diera á his exhortaciones de los obispos y  á 

las protestas del gobierno, en los hechos ([ue se le pre

sentaban debía notar ciertas contradicciones difíciles de 

explicarse. Si el gobiei no era tan religioso y  tan católico 

como decía, ¿])or qué protestaban los prelados eclesiás

ticos y  predicaban los sacerdotes contra sus disposicio

nes? y  si era realmente un perseguidor de la Iglesia y  

sus ministros, ¿cómo interpretar la bendición del arao-  

bispo á las banderas de los apóstatas? Si la religión

prohibe derranmr la sangre de sus enem igos, ¿por qué 

se alzaban en son de guerra los que se decían defensores 

del Crucifícado? Y j)or último, si esos defensoi'es eran 

hijos sumisos de la Ig lesia , ¿cómo desoían la voz de sus  

pastores que condenaban la guerra c iv il ,  y  proclamaban 

la obediencia á las autoridades constituidas? ’ La verdad 

es qne .ante tales contradicciones ganaba cada día más 

terreno la,convicción de que nada tenían que ver con 

aquel conflicto las creencias re lig iosiis; que la reforma 

se dirigía exclusivamente á cuestiones políticas que sus 

enemigos se esíbrzaban en complicar con los sagrados

Don l'edi'o Harnjus,  ol)i.«po de Sun l-ui.» Polo.=i

intereses de la conciencia, y  e s to ,  como era natural, 

tenía qne producir resultados muy distintos de los qne 

la  República estaba acostumbrada á presenciar en sus 

luchas fratricidas.

En efecto, al contrario de lo que en otro tiempo 

había pasado, cuando al grito de «religión y  fueros>• se 

desplomaron las instituciones liberales y se entronizó el 

centralismo conservadoi-, en 1856 las chispas reaccio

narias, por más que se multiplicasen invocando la misma 

causa, se apagaban unas tras otras, sin qne fuesen'i»arte 

á fomentarlas protestas .n i predicaciones subversivas. 

Y cuenta que’no‘ se trataba de una administración sólida

mente establecida, rodeada del prestigio propio de insti

tuciones venerandas que van á unirse en la inmginación 

del pueblo con el respeto tradicional impuesto por hábitos 

cuyo origen se pierde en edades remotas; nada de eso; 

tratábase de un gobierno luicido en medio de oposiciones 

formidables; qué llevaba en su seno gérmenes de des

concierto y  anarquía, bastantes por sí solos para ani

quilar edificio más consistente. Porque Comonfort no 

luchaba únicamente contra las tempestades que la reac

ción clerical levantaba en su cainino, sino qne tenía ante 

sí irrupciones piráticas que ponían en peligro la frontei’a; 

correrías de salvajes que asolaban los Estados del Xorte 

y del Oeste; complicaciones diplomáticas de gran peso; 

dificultades hacendarías gravísim as, y más que todo.



desconfianzas sombrías en el partido liberal, que ya se 

manifestaban por alaniiantes síntomas en la política local 

de algunos Estados.

A pesar de esto, la reacción consen’adora veía 

esterilizados sus mayores esfuerzos para adueñarse de 

una situación que tari á su alcance parecía, sin que el 

gobierno ni las fuerzas que le apoyaban tuviesen nece

sidad de apelar á medidas terroris tas , pues por el con

trario, en todo aquel período de odios y defecciones, 

brilla en primer término la magnanimidad con que el 

poder supremo trató á enemigos contumaces, tomados 

repetidas veces con las armas en la mano, y los cuales, 

con rarísima excepción que más adelante veremos, que

daron exentos de las penas que la legislación de todos 

los pueblos impone en tales casos. Kn épocas anteriores, 

un i)ronunciam¡ento verificado en alguna ciudad lejana, 

secundado por parte del ejército, bastaba para derrocar

la administración que mejor cimentada parecía; en 1856 

la situación presentaba otro carácter muy distinto, pues 

el poder creado por la revolución triunfante se manifes

taba resuelto á combatir hasta el último extremo sin que 

le intimidasen traiciones ni reveses, sin que disminuyese 

en un ápice la fe profunda eu la reforma, que’ apenas 

había pronunciado su primera palabra.

Consecuente con este propósito, el gobernador de 

Jalisco expidió nn decreto en que protestando contra 

todo movimiento reaccionario, declaraba previamente no 

reconocer ninguna autoridad que procediese de tal movi

miento; reasumir en tal caso su soberanía, ofreciendo al 

mismo tiempo cualquier punto de su territorio para que 

se pudie.sen trasladar á él los supremos poderes cuando lo 

creye.sen conveniente, é invitando á los demás Estados 

á una formal coalición bajo determinadas bases Más

* Hé aquí el texto de aquel ini])ortunte (leoreto:- 
€ S a > t o s  D e g o l l a u o .  i jn h ern a d itr  y  c o m a n d a n te  t j e n e r a l  d e l  

Fstarlo  ili’ ó  hts h a h i ta n te .‘> d e l  i>ii¡>mo, ¡•alx'd:
»Que; sin emhrirRO de In convicción (ntimu que tiene este po-  

Iiierno de que Jos reuccionorios,  enemi{;os del reposo público, no 
podrñn sobreponerse  Vi los principios procliimtido.s en el « H ln n d e  
.\yiilln.» por se r  éste Iti cnsciin del pensnmienlo nttcionnl, conirii 
cuyo poder no prevnleceriin lus in ten tonas de los perlurluxlores del 
orden ; persuiulido el propio ■robierno de ser  uno de los más estrecbos 
deberes que le imi>one el Estn tu to  Oi'piinioo, impedir  11 todo tronce 
los nvQnces del Irnslorno que lia tenido lufrnr en nlfrunos puntos de 
Iii Hepúblicd á nombre del Kstudo de Jalisco, be lenido ú bien bncer  
bis decbirnciones siguientes:

»!.* Desde que el Kstndo ado])tó pnrn su re<;cnerución los prin 
cipios proclanindos en el «IMiin de . \yutla ,»  lia vuelto ni ejercicio  de 
todus sus facultiides y derecbos en el orden  interior  con toda pleni
tud,  conquis tando,  desde liiejio, en uso de sn sobernnln,  In au tor idad  
propia pa ra  ce lebra r  con los dem ás Kstn<los mexicanos,  el pac ió  de 
alianxa que mejor convenfra )>ara afianzar la unión,  la pa/. y bis 
libertndes públicas.

»2.* Kn consecuencia ,  el ICstado’de Jalisco condena como sub 
versivos y a tenta tor ios  los movimientos reaccionarios acaudillados 
por L'rufrn. Mnrn y Tam úriz ,  y cualqu iera  otros que a taquen  el onlen 
existente.  Uesconoco desde nliora lodn nutorii lad que emune de Inles 
movimientos;  y reasum iendo  en tnl caso su sobeninla .  protesta  no 
volver «I la unión con México ó con cunlquler  otro Kstado que se 
separe  del orden, m ien tras  este  no sea reslablecido.

»3,* Kl Ksliidu reconoce y a rn ia ,  como es debido, al suprem o 
gobierno nacional, lo mismo que al S(d)erano r.onf;res(> que debe 
forinarse como resultado de la voluntad de la nación,  explicodu en 
cumplimiento  de la ley expedida en ( iuernavucn li IG de Octubre  del 
año jiróximo pasado.

tarde se vió toda la trascendencia de este pensamiento, 

cuando la reacción, creyéndose dueña de los destinos de 

la República por haberse posesionado de la capital, se 

encontró con una barrera que no le fué posible romper 

sin que llega.se á interrumpirse la tradición constitucio

nal, No es por lo mismo extraño que los diarios conser

vadores censurasen el decreto de Degollado, pues no era 

difícil prever su alcance y signiñcación, al notar, sobre 

todo, que los demás Estados aceptaban gustosos la idea 

propuesta , estableciéndose entre ellos los poderosos 

vínculos de una alianza ofensiva y defensiva para com- 

batii- al enemigo común.

En medio de la multitud de acontecimientos que 

embargaban la atención del gobierno, poniéndole en la 

necesidad ineludible de dictar las medidas conducentes 

á la conservación de la paz pública, no se olvidaba 

Comonfort de ejercer en provecho de la nación las 

extraordinarias facultades de que se hallaba investido en 

virtud del alto puesto que desempeñaba, Largo espacio 

ocuparía la simple enumeración de las medidas que en 

los distintos ramos de la administración se dictaron en el 

periodo que venimos narrando, y de las cuales puede 

decirse eu general, que son notables por descubrirse en 

ellas una tendencia organizadora y progresista, que da 

idea aventajada del espíritu entonces dominante en las 

esferas gubernamentales. Nos limitaremos, por lo mismo, 

á mencionar las más importantes que aparecieron en los 

dos primeros meses del gobierno de Comonfort.

El 28 de diciembre de 55 se expidió un reglamento 

provisional de la libertad de imprenta, en que se fijaban 

los límites á que quedaba sujeto el uso de tan preciosa 

garantía. El 29 del mismo dió una circular para que se 

procediese inmediatamente á formar cuerpos de ■ guardia 

nacional. Fijáronse pór ley de 1.® de enero de 5G los 

presupuestos generales de la República, cuj-o monto 

ascendió á poco más de catorce millones de pesos. Poi- 

decreto de 4 de enero se reglamentó la enseñanza agrí

cola en la Escuela Nacional de Agricultura. Por decreto 

de 9 del mismo se sometió á juicio ante la Suprema Corte 

á Santa Anua y sus ministros. P]1 Ki quedó aprobado y 

ratificado un tratado de am istad, navegación y comercio

»4.* Kl Kstndo, pnra el cnso en que los suprem os poderes lo 
estimen conveniente ,  le.« ofrece cua lqu ier  pun to  de su terr i loiio  para  
«¡ue )>uedan t ras ladarse  « é l ,y  el f;obierno del mismo dicturá cuan ta s  
providencias juzgue  oj iortunns,  i\ Un de a seg u ra r  el lil>re ejercicio de 
las funcione.s de aquéllos.

»5.* Kl l is tado de  Jalisco invila á los dem ás  Kstados nie.xicanos
li iinn formal coalición bajo loB bnses de unión, l ibertad,  inle<rridnd 
del terr i torio  nacional,  inviolabil idad del i)rinci))iu ilemocrátii-o ¡lo- 
puliir, independencia  en tre  pl pnrn el gobierno interior  y cambio 
rec(]iroco de auxil ios y recursos ,  según o cu rra  la necesidad.

»6.* ICl ))acto de a lianzu se consum nrá  y cumplirá  ]>or medio de 
un rc))resentante por cndn Estudo ile los que lo adm itan ,  que se 
e stablecerán  en el lugar  que acuerden los pídiicrnos entre sí. Las 
facultades de aqaé llos serán  c u an ta s  se-consideren  necesarias  pa ra  
efecturtr, desa rro l lar  y consolii lnr las bases de que t r a ta  la anlerior  
declaración.

»V para  que llegue á  noliciii de  toilos los c iudadanos,  m ando  se 
im p r im a ,  publique y circule  ú (|uienes corresponde. F'iilacio del 
gobierno del Kstado. ( iuodala ja ra  , á 10 de Febrero de 185G. — ¿>i(/ita'< 
Ui-ijolUalo.— Pedro Orjajón, secretario  del de.^paclio.»



entre la Eepública y el rey de Prusia. El 19 expidió el 

ministerio de Justicia luia importante circular sobre 

reclamaciones de los agentes diplomáticos. El 21 se' 

declaró libre en toda la Eepública la siembra, cultivo, 

elaboración y expendio del tabaco. El 25 se decretó que 

el general Arista había merecido bien de la patria como 

presidente constitucional, y se mandó que suá restos 

fuesen conducidos á la capital de la Eepública. Ordenóse 

el 29 que se erigiesen dos monumentos fúnebres en el 

campo de Churubusco y Molino del Eey. El 31 se expidió 

una ordenanza general de aduanas marítimas y fronte

rizas. El 1." de febrero se dió un decreto para que se 

hiciese efectiva la construcción de un camino de hierro 

de Veracruz á la capital. El 13 se fijó por decreto el 

derecho de traslación de dominio de fincas. El 14 se 

publicó uua ley sobre papel sellado. El 20 fué aprobado 

y ratificado un tratado de amistad, -navegación y comer

cio con el rey de Cerdeña. El 21 fué establecido por 

.decreto el franqueo previo de la correspondencia. El 24 

se concedió privilegio á don Francisco Havárez para 

construir y explotar un camino de hierro de Cliílpancingo 

á Acapulco ú otro punto de las costas del Pacífico. E l 25 

se dió permiso para erigir una nueva población en el 

lugar llamado »E1 Progreso» situado en la costa norte 

de Yucatán. El 27 se prorrogó por un año el plazo con

cedido para la presentación y reconocimiento de los cré

ditos de la deuda interior. El 28 se decretó que fuesen 

puestos inmediatamente en libertad los individuos sen

tenciados sólo por el delito de conti-abando de tabaco.

Las disposiciones anteriores manifiestan la actividad 

y patrióticos deseos que animaban á aquella adminis

tración, y lio pudieudo detenernos en el análisis de tales 

disposiciones, haremos notar simplemente que gran parte 

de ellas han quedado en la legislación permanente de 

México, lo cual indica su justicia y conveniencia.

Pero el suceso político de más importancia acaecido 

en aquellos días, fué la apertura del Congreso Constitu

yente, verificada la tarde del 18 de febrero (1856). Vióse 

así cumplida la promesa de mayor trascendencia hecha á 

la Eepública por el Plan de Ayutla, sin que los movi

mientos reaccionarios hubiesen conseguido retardarla ó 

nulificarla, y sin que se hubiese hecho sentir la influencia 

oficial en aquel acto solemne de la soberanía del pueblo. 

El discurso que con tal motivo pronunció Comonfort 

exponía en estilo sobrio la verdad de la situación, las 

dificultades suscitadas por la reacción conservadora, 

las grandes esperanzas que la nación cifraba en aquella 

Asamblea, y la firme resolución .del gobierno para soste

nerla como legitima emanación de la voluntad nacional i.

’ Mó aquí el dipcnrpo ú que nrrilin nos referimos:
«.Señorea DiputadoK.— hu gcan i)romesu de la revolución está 

cumplida,  y yo doy mil g rac ias  á la Divina Providencia  por haberm e 
escogido ])ara ab r ir  las p uer tas  del lempio de las leyes á los repre-  
sen tan les  del pueblo. C uando hace dos años me decidí ú lo m ar  parle  
en la defensa de la l ibertad de mi pa tr ia ,  muy lejos es taba  de espe
r a r  que algún dia  me veriu elevado á este puesto de inmensa  res-  
ponsubilidad y de sublime honor.  No aspiré á  é l ,  porque nicdi su

A esto contéstó el presidente de la cámara, don Pon- 

ciano Arriaga, con una alocución eu que las ideas de 

libertad y reforma se expresaban con vehemente elo- 

cueucia.

Por más profundo que fuese el interés que la aper

tura del Congreso despertó en la Eepública entera, la 

atención permanecía fija eu Puebla, donde la reacción 

había concentrado sus mayores elementos, haciendo con

cebir lisonjeras esperanzas de un próximo triunfo á los 

implacables enemigos de la reforma. Grave era sin duda 

la situación, pero el gobierno se había puesto á su kltura, 

desi)legando una actividad extraordinaria para acabar 

con los pronunciamientos aislados que habían estallado 

en diversos puntos del país, y para proveerse de recursos 

bastantes con que sofocar el incendio revolucionario que 

más amenazador se presentaba en aquellos momentos. 

Desde que se tuvo noticia de la ocupación de Puebla por 

las fuerzas rebeldes, el gobierno procedió á fortificar la 

capital á fin de rechazar cualquiera intentona contra ella. 

Hemos visto la poca fortuna que corrieron los diversos

a ltu ra  y mis fuerzas; no lo ocupo con satis facción, porque  la desgra 
cia que nos persigue ha hecho bajo  m uchos  aspectos estériles mis 
patr iót icos sentimieiilos.  Pero  como al acep ta r  la ])residencia de la 
l íepíib lica ju ré  cumplir  el P lan  de A y u t l a , estoy resuello ú hacer 
h as ta  el sacrificio de mi vida j iara sa lvar  la si tuación en que nos 
encontram os .

í U n a  reacción que se leviinjó de entre  los escombros del despo
t ism o-venc ido ,  ha  entorpecido  lo acción del gobierno,  oponiendo 
g raves  y poderosas dificultades ul |)crfeclo desarro l lo  del i)rograniu 
adm inistra t ivo ,  que formo con mi acuerdo  el ministerio ,  l.os amigos 
de los abu.“0 s, mal contentos con una  admin istrac ión  que anunciabu 
el sólido establecimiento  de la l iber tad ,  del ])rogreso, de  la justic ia,  
del orden y de la  moral idad,  im])ulsaron á una  par te  del ejército ú la 
más vergonzosa defección; y si bien has ta  ahora  no han encontrado  
eco en un solo pueblo de la líepública-, han reunido una  fuerza mili
tar,  que desde Puebla  comprom ete  la tranquil idad  y obliga ul go 
b ierno á des t ina r  ú la g u e rra  lodos sus recursos y el t iempo de que 
d e b ie ra 'd i s p o n e r  paru  j i lantear  las mejora» mater ia les  y morales 
que rec lam a  el b ienestar  de la nación.

«Testigos todos y v ict imas m uchos  de vosotros del tiránico 
poder que d u ra n te  veintisiete meses oprimió de una  m ane ra  inau 
d i ta  á nuestro  desgraciado pais, es. inúti l que en este momento os 
recuerde la serie de males que sufrimos, ni los sacrificios que ú los 
a m an tes  de la l ibertad costó la redención de la pa tr ia .  Sólo os diré 
que los que entotices fueron ins t rum entos  y medios de la t i ran ía  son 
los que hoy han Vuelto ú ab r i r  las mal ce r radas  l lagas de una socie
dad ,  cuyos verdaderos intereses quieren subord ina r  to rpem ente  á la 
ambición de las personas.

> El gobierno consagrará  todos sus esfuerzos á sofocar la reac 
c ión ,  y espera  que la sab iduría  del Congreso le preste  eficaz ayuda, 
sanc ionando  un ¡Jacto fundamental ,  que asegure  la independencia  y 
la l ibertad y arregle  con tal concierto  la adm in is t rac ión  inte rior ,  que 
el cen tro  y las localidades tengan  den tro  de su ó rb i ta  los elementos 
necesarios p a ra  sa t is facer las exigencias  sociales.  Kns-uyados lodo.s 
los s is temas de gobierno, habéis podido conocer  sus venta jas  y sus 
vicios, y podéis , con más acierto que los legisladores que os han pre
cedido, com bina r  una constitución que, a d ap ta d a  ex ac tam en te  á la 
nación mexicanii ,  levante sobre los princip ios democrát icos un edi
ficio en que pe rdurab lem ente  reinen la  l ibertad y el orden. Yo espero 
de vuestro patr io t ismo que os consagraré is  sin descanso á este santo 
trabajo,  el más esencial de  vuestra  misión, y el que puede conducir 
nos al termino de tuntas  desgracias .

» P a r a  la  revisión de los actos de la administrac ión an te r io r  y de 
lu presente ,  podéis con ta r  con todos los dutos que exis tan en los 
ministerios y en las demás oficinas dependientes  del gobierno, las 
que desde hoy quedan  ab ier tas  pu ra  vosotros.

» Con la misma lealtad con que he sostenido el Plan de Ayutla 
sos tendré  al Congreso Constiluycnlc,  como la legit ima emanación  de 
1a voluntad nacional.  Hepresentantes  del p u e b lo : el ju ram en to  que 
habéis p res tado  os impone m uy sagrados  deberes:  cumplidlos con 
fidelidad, y os haréis  dignos de la g ra t i tud  pública. Hepresentantes  
del pueblo:  la pati’iu espera de vosotros su felicidad.»



iiioviliiientos que se habían verificado desde mediados de 

diciembre. La vuelta de Doblado al oideii, el feliz té r -  

miuo de la rebelión de Uraga en la Sierra, y la destruc

ción de otros motines de menor importancia, dejaron al 

gobierno en la posibilidad de aglomerar fuerzas suficientes 

con que abrir la campaña sobre los sublevados, que si al 

principio pudieron lisonjearse con el buen éxito de sn 

empresa, pronto tuviei-on que renunciar <í tan risueñas 

esperanzas, al verse reducidos á uu completo aislamiento, 

pues su voz no halló eco en el resto de la Ke])ública.

Grande era , ]»or lo demás, la agitación que em bai- 

gaba il los esi)iritus en aquellos momentos solemnes. Las 

pasiones de partido exaltadas hasta el último extremo; 

la incertidumbre engendrada en los ánimos ante el éxito 

contingente de los acontecimientos futuros; los temores 

fundados de nuevas traiciones en las filas del gobierno, 

eran causas harto poderosas para que las imaginaciones 

se lanzaran en un mar de conjeturas donde cada cual 

coustruia á su antojo planes fantásticos conforme á sus 

intereses y esperanzas. Nadie mejor (jue Comonfort 

comprendía los gravísimos peligros de que sn adminis

tración estaba rodeada; sin embargo, «nunca .se le vió 

perder la serenidad de su semblante, dice un escritor 

que le conoció y trató íntimamente ' ,  ni el sosiego de sn 

esi)íritu, ni el tono afable y bondadoso de sus palabi-as. 

Tolerante con todas las opiniones, indulgente con todas 

las faltas, generoso con todos sus enemigos, nunca 

pudieron turbar su ánimo, ni ))roducir en sus ])alabras y 

acciones la menor descompostura, las injurias de la 

oposición, ni las injusticias de los pronunciamientos, ni 

las defecciones de los jefes militares que habían burlado 

su confianza... Cuando sus amig5s imnderabau delante 

de él las dificultades de la empresa, solía responder con 

un sencillo acento de seguridad, que derramaba la con

fianza en torno suyo: «Peor estábamos en Ayutla y 

’̂ Acapulco, y vencimos: el mismo sol que nos alumbró 

’-allá, nos ha de alumbrar en Puebla: ¡Vamos!» Y de 

este sentimiento de seguridad en el triunfo, que inspira 

la fe en una emi)resa noble y patriótica, participaban 

todos los jefes y soldados que habían combatido la dicta

dura; todos los que filiados en el numeroso partido 

liberal sentían agrandarse el círculo de sus aspiraciones 

reformistas en proporción á los obsUicnlos que la reacción 

amontonaba.

A costa de grandes sacrificios, aunque sin gi-avá- 

menes para el erario, el gobierno había logrado formar 

un cuerpo de ejército de más de doce mil hombres 

disi)oniendo que avanzase con dirección á Puebla y 

pasase lápidamente los desfiladeros de la inmensa mo)i- 

taña entre aquella ciudad y México, operación que se 

ejecutó felizuiente, dando por resultado que la vanguardia

* HiMnria de la rpeolwión tic Ai/iithi contra la d ic tadura del 
general San ta  A/tna.

'  Aiiinonlósc dcppursi durnn lc  el .«ilio de l ’uclila luisin diez y 
í»eis mil homl)ros de  toda? urmu? con cuaronto y oeho oíiMoncs de 
diferentes onlilirep,

enemiga abandonara el pueblo de San Martin Texme- 

lucan, donde se situó el cuartel general el dia 1 de 

marzo, fecha en que llegó Comonfort, quien había salido 

de Jléxico el 29 de febrero i»ara ponerse al frente de las 

operaciones. K1 día siguiente dirigió á los poblanos una 

proclama que principiaba de esta manera:

«No es la voz de un extraño la que hoy" se dirige á 

vosotros. Hijo de Puebla, aún guardo frescos en mi 

corazón los recuerdos de mis-primeros años, y lamento 

con toda el alma la terrible necesidad que me obliga á 

hacer la guerra en nuestros hogares. En vano he apelado 

á los medios que aconseja la prudencia para evitar el 

mal; la ambición de-unos y la corrupción de otros 

hicieron inútiles mis esfuerzos, presentando á los ojos de 

los incautos como segura la realización de miras bastar

das, y como indudable el triunfo de intereses de todo 

punto co)itrarios al de la nación. El desengaño ha sido 

completo: ni un solo pueblo de la República ha seciui- 

dado el motín de Zacapoaxtla: el movimiento de don José 

López Uraga ha terminado con la prisión de su jefe: el 

alzamiento de los presidiarios de Ulúa fué sofocado... 

Sólo Puebla permanece hostil al gobierno, porque des

graciadamente en ella se han refugiado los soldados 

extraviados. Los Estados del interior, decididos á defen

derse, oi)ondrán á los reaccionarios una resistencia tanto 

más difícil de vencerse, cuanto qne cuentan con hi 

opinión pública; de manera que el triunfo de los enemi

gos del gobierno sólo daría el funesto resultado de dividir 

la República en fracciones, y más tarde la pérdida de la 

nacionalidad.»;

Nada había de exagerado en las anteriores i)alabras, 

exi)resi6n sincera de la verdad de la situación; inútil 

e ra , empero, la excitativa á la paz con que terminaba 

la proclama, pues en el punto á que hablan llegado las 

cosas era absolutamente inevitable el choque de armas 

que pronto inundaría eii sangre los campos de Puebla.

Seis días pasaron sin emprender ningún movimiento; 

mas ese tiempo no fué perdido. A siete leguas de Puebla, 

el ejército había formado en el valle de San Martín 

Texmelncan, disponiendo el general en jefe que se levan- 

tiiran fortificaciones en aquel pueblo que debía ser la 

i»ase de sus operaciones; que se practicasen recono

cimientos del terreno, examinando personalmente sus 

accidentes topográficos con el fin de señalar las posiciones 

que ocuparía el ejército en su marcha, y de evitar los 

ataques de la caballería enemiga mucho más numerosa 

que la del gobierno. Son curiosos los siguientes datos 

que sobre la situación daba el mismo Comonfort en carta 

de ü de marzo;

«Mi excursión á todas las poblaciones del territorio 

de Tlaxcala me ha llenado de contento: mucha confra

ternidad, incalculable entusiasmo, seguros garantes de 

la próxima victoria que aguarda <á las armas de la nación.

«Por no haberse acabado de reunir las tropas, ni 

de llegar el comisario con los recursos, se habían dete



nido las operaciones; pero está todo arreglado, y tengo 

ya comuuicado el plan (jiie muy ¡)róximaineiite vamos <á 

ejecutar.

nLas noticias que tenemos de los enemigos, son en 

el propio sentido que las que teníamos en la capital: el 

mismo número poco más ó menos, la propia desconfianza: 

pero parece que resueltos á arrostrar sn mala suerte 

dentro de l ’uebla, no ha habido más acontecimientos que 

puedan tenerse por notables, sino haberse presentado 

ayer al señor Ibarra las autoi-idades y vecinos princi- 

l>ales de algunos ])ueblos que fueron obligados á pronun

ciarse por Ilaro, y haberse pasado á nosotros el que 

funcionaba de mayor en la brigada Castillo.»

El día siguiente, 7 de marzo, decía Coraonfort: 

uLos rebeldes están obstinados; será necesario redu

cirlos al orden por la fuerza. Nuestras tropas se con

servan en buen sentido. He dispuesto moverme mañana 

con las ti'opas sobre Puebla.))

El tiempo transcurrido no sólo se había empleado 

en los preparativos que dejamos indicados, sino que 

había servido también para asegurarse del estado moral 

de las tropas, que entusiasmadas con la presencia del 

presidente, disiparon todas las dudas que habían asomado 

sobre su fidelidad.

i;;i ejército, compuesto de tres divisiones de infan

tería al mando de los generales Parrodi, Moreno y 

Zuloaga; de una de caballería á las órdenes del gene- 

1‘al ro i'tilla , y una brigada móvil á las del general 

Ghilardi, avanzó el 7 sobre Puebla, llegando á la una 

del día á tres leguas de la ciudad. Allí hizo alto, situán

dose el general Parrodi con su división á la derecha, 

en Río Prieto y loma de Montero con la descubierta en 

Coronango; Zuloaga á la izquierda en los llanos de la 

hacienda de San Isidro; en el centro ocupaba la brigada 

Doblado el cerro de Ocotlán; la división Moreno y la 

bi-igada Ghilardi se colocaron en la hacienda de Santa 

Inés, y la caballería en el pueblo de San Miguel Xoztla, 

donde se estableció el cuartel general.

Comonfort había dispuesto continuar el día siguiente 

la marcha sobre Puebla; previendo, sin embai-go, que los 

pronunciados hicieran un movimiento contra el ejército, 

dictó las órdenes convenientes para tal caso. E n  efecto, 

antes de amanecer del día 8 , salieron de la ciudad los
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disidentes por el puente de México, ci-eyendo sorprender 

á las tropas del gobierno, á cuyo fin se dirigieron apre

suradamente á las posiciones que éstas ocupaban, 

logrando envolverlas casi del todo á las siete y, media de 

la mañana. Componíanse las fuerzas pronunciadas de tres 

mil quinientos á cuatro mil hombres, divididos en cinco 

columnas de infantería y dos de caballería, con doce 

piezas de artillería que consiguieron colocar en un buen 

punto, cerca de Coronango, donde se hallaba la descu

bierta de la división Parrodi. A las ocho menos cuarto 

cargaron impetuosamente sobre la derecha dos de las 

columnas de infantería, al mando de Oronoz, Solís y 

Jliramón, estando apoyadas por la artillería y por una 

de las columnas de caballería, mandada por el general 

Guillén, al mismo tiempo que con las otras tres y la de 

caballería que mandaba Bastos, atacaban el centro Oso- 

llos y Aljovín. Entretanto el coronel Olloqui se dirigía 

á galope con el resto de los caballos al pié del cerro de 

Ocotlán, con objeto de ganar la llanura de la izquiei'da 

y envolver al ejército por aquel lado.

Un cuarto de hora después la batalla se había hecho 

general. Ijas columnas de ataque avanzai'on con sere

nidad hasta unos sesenta pasos de la línea, en donde se 

romi)ió entonces el fuego de los cañones que con las 

descargas de fusilería les causaron terribles pérdidas. 

Diversa fué la suerte que corrieron aquellas colunnias, 

pues mienti'as la que atacaba la posición defendida j)or 

el general p:dieagaray se i-etiraba destrozada á tiro de 

fusil, suspendiéndose el combate i>or aquel lado, las del 

centro, no obstante los estragos de la metralla, lograron 

apoderarse del cerro, tomando cuatro piezas de artillería 

y haciendo prisionero el batallón ligero de Guanajuato, 

después de haber puesto en dispersión algunos cuerpos 

de guardia nacional, sin que pudiesen contenerlos las 

acertadas disposiciones dictadas por el general Trías. 

E s ta  ventaja, sin embargo, no decidió la batalla en favor 

de los pronunciados, quienes viendo que no había espe

ranza de alcanzar el triunfo, no obstante sus i-eiterados 

esfuerzos, pues la caballería había sido destrozada á 

metrallazos y las columnas de infantería no podían avan

zar sobre las posiciones amagadas, quedando muertos 

más de doscientos de sus mejores soldados y heridos 

muchos je fe s , entre los cuales se contaban los coroneles 

don José Díaz de la Vega y don Manuel Aljovín, y 

observando por el camino de Santa Inés una gran polva

reda que anunciaba la llegada de tropas de refresco, 

tocaron á las diez y media a lto  e l  fnegó, toque que fué 

repetido en la línea del gobierno por orden del general 

Avalos, quien en el mismo instante cayó herido mortal

mente por el último tiro de los rebeldes.

Suspensas las hostilidades, acercáronse mutuamente 

los combatientes por entre los muertos y moribundos de 

que estaba cubierto el campo. A poco se presentai'on al 

general Villarreal, segundo en jefe del ejército, dos 

oficiales que á nombre de Haro solicitaban una entrevista;



Yillarreal aceptó mandando decir al jefe reaccionario que 

pedia dirigirse á un punto intermedio, y  en efecto, casi 

al mismo tieni])o llegaron ambos al lugar de la cita acom

pañados de varias personas. Haro abrazó á Yillarreal 

expresando el dolor que le cansaba la sangre derramada, 

y el último hizo «tro tanto , excitándole en nnión de 

Zuloaga, que se hallaba presente, á que se som etiese al 

gobierno, dando fin á la lucha fratricida. E n estos mo

mentos se avistó el presidente, separándose en conse

cuencia Haro y  Yillarreal sin haber concluido nada, y

quedando éste con encargo del primero de pedir á  

Comonfort una e n tr e v is ta , con cuyo objeto dejó al 

teniente coronel don Agustín  Itnrbide para que llevase  

la respuesta del presidente.

H é aquí lo que había jtasado entretanto. Comonfort, 

que había pernoctado en Santa In és ,  supo á las seis de 

la mañana la salida de los i)ronunciados y  su niarclia 

sobre el ejército; en el acto se dirigió á Santo 'J’oribio 

en observación del enem igo; oyó los primeros cañonazos; 

se empeñó la campaña, y  viendo que la ocasión era

General don F'loroncio Villarreal

oportuna para apoderarse de P ueb la ,  dió orden á los 

generales Moreno y  Gliilardi para que marchasen rápida

mente con sus fuerzas sobre la ciudad; jtero aquel movi

miento no se verificó por. no haberse recibido dicha  

orden. No obstante , Ghilardi penetró con algunos caba

llos en las calles de P uebla , y  Moreno, al avanzar con 

una escolta hasta el puente de México, descubrió el 

ramal de una mina que los pronunciados habían colocado 

en dicho p uente , con el fin de volarle cuando pasaran 

las tropas del gobierno. Moreno cortó el ramal y  el dia 

siguiente se destruyó enteramente la mina. Por su parte, 

notando Comonfort que la lucha se prolongaba, dirigióse 

al teatro de la acción con su Estado Jfayor y  un cuerpo

de caballería. L a  polvareda que aquella fuerza levantaba  

fué la que observaron los pronunciados poco antes de 

suspendei' los fuegos.

L a sorpresa que recibió Comonfort cuando al llegar  

al campo se suspendieron las hostilidades, cesó cou las 

explicaciones que le dió Villarreal, quien le refirió todo 

lo que había i>asado. Recorrió luego la linea que formaba 

la división Zuloaga, reanimando el valor de los soldados 

con su presencia, y  restableciendo enteramente el orden 

en las filas. E n  esto llegó un enviado de Haro á infor

marse si podía concurrir á la cita que había pedido; 

Comonfort contestó afirmativamente por conducto de 

Itnrbide, y  poco después se reunió con Haro en el mismo



lugar en que se había verificado la entrevista con Yilla- 

rreal. Retiráronse á alguna distancia las personas que 

acompañaban á uno y otro je fe , los cuales quedaron con

ferenciando debajo de un árbol que estaba al borde del 

camino en medio de los dos ejércitos.

«No es posible describir aquella escena, dice un 

autor contemporáneo ' ,  una de las más interesantes que 

se han visto en las guerras civiles de la República. E ra  

medio dia: al ñ-agor de la batalla habia sucedido un 

silencio genei'al: los combatientes estaban firmes en sus 

puestos, mecha en mano la artillería, lanza en ristre los 

jinetes, preparado el fusil los infantes, como si aquello 

no fuera más que un breve descanso para volver de 

nuevo á la pelea. Discurrían j)or el campo caballos 

sin jinetes, que j'a huían esi>antados de los despojos y de 

los mnertos, ya los holUxban en su precipitada carrera: 

oianse los lamentos de los heridos, que se levantaban y 

volvían á caer desmayados, y echábanse de ver las 

últimas convulsiones de los moribundos: platicaban unos 

con otros los enemigos de las primeras filas, y abrazá

banse como hermanos muchos de los que mutuamente 

acababan de destrozarse Y entretanto, el presidente 

de la Rei)ública y el jefe de la rebelión confei-enciaban 

á la sombra de un árbol, sobre la suerte de aquellos 

miles de hombres, á quienes la discordia había conducido 

allí bajo dos distintas banderas, siendo todos hijos de 

una misma patria, cuya suei’te dependía también de 

aquella entrevista.

j-Se ignoian los pormenores de ella, porque nadie 

pudo escucharlos. Nadie sabe lo que pasó entre aquellos 

dos hombres, que habían nacido en una misma ciudad, 

que habían sido amigos desde la niñez, (¡ue se habían 

educado en una misma escuela, que habían sufrido i>er- 

secnciones y hecho sacrificios por una ndsma causa. 

Debió ser para ambos un momento muy solemne aquel en 

que se encontraban allí, en medio de todos los horrores 

de la lucha fratricida, salpicado de sangre y cubierto de 

destrozos el suelo que pisaban, y casi á la vista de 

la ciudad donde habían pasado sus juegos infantiles; 

llevando el uno sobre sus hombros los gravísimos deberes 

de jefe del Estado, cargado el otro con la responsabilidad 

de una empresa que habia ocasionado la desolación que 

los rodeaba. Pero nadie ha podido contai- lo que se 

dijeron; sólo se sabe que el presidente de la República 

concedió al caudillo de la revolución un armisticio de dos 

horas, ofreciéndole únicamente la garantía de la \ ida  

para él y para sus gen tes , si en aquel término se ponían 

á disposición del gobierno. Haro dijo (jue no podía tomar 

por si solo una resolución tan g ra v e ; y que iba á cele-

• l l iM oria  (le la Jtccolución de México contra la d ic ta d u ra  de l  
Qcncral S a n ta  A n n a ,  cu)). XI.

’ Kl genernl  Echeaguroy ,  que defendió bizuri’amenlo  su pueblo 
en la lomu de Montero coii lru el violento a taq u e  de unu de las colum 
nas enemijías,  deciu en su p a r le  con amarj ía  sencillez, despuós de 
co n ta r  cómo a<|uellu co lum na  habla  .“ido r e c l i az ad a ; « en esta  colum
na venta un herm ano  mío.»

brar una junta de guerra con los suyos. Repitió esto 

mismo, acabada la entrevista, delante de Villarreal y 

otros generales, á cuyos ruegos accedió el presidente 

prolongando el plazo hasta las tres ,  por haber diciio 

Haro que no le parecía bastante el tiempo antes prefijado. 

Entonces ofreció volver él ndsmo á participar la resolu

ción de sus gentes, y se retiró á su campo, como lo hizo 

Comonfort al suyo, con los jefes que le acompañaban.

Las esperanzas qne aquella entrevista hizo nacer, 

de poner término á una lucha fratricida en que con tantii 

abundancia había corrido la sangre mexicana, pronto se 

desvanecieron. Pasó la hora del plazo, y viendo que no 

llegaba Haro ni alguno que en su nombi’e anunciase 

la resolución tomada en el campo enemigo, mandó 

Comonfort al general Langberg, jefe de su Estado Mayor, 

con orden de manifestar á Haro que se había cumplido 

el término, reclamándole al mismo tiempo que devolviese 

el batallón ligero de Gnanajuato y cuatro piezas de ai'ti- 

llería que del ceiTo de Ocotlán se habían llevado sus 

fuerzas durante el armisticio. Viendo Langberg que 

algunos jefes pronunciados le entretenían intencional- 

meiite sin que se le diera ninguna respuesta categórica, y 

observando, j)or otra parte, los movimientos del enemigo 

que se retiraba precipitadamente hacia Puebla, volvió á 

toda prisa á dar parte á Comonfort de lo que pasaba.

El triunfo obtenido en Ocotlán por las tropas del 

gobierno íüé un goli)e terrible j)ara los pronunciados, 

que según los partes oficiales tuvieron ciento diez y 

nueve muertos, noventa y ocho heridos, dejando ciento 

ochenta prisioneros y  perdiendo además unos cuatro

cientos dispersos. A éstos había que agregar ochenta y 

nueve oficiales muertos, heridos ó prisioneros, contándose 

entre los primei'os los coroneles don José Díaz de la 

Vega y don Jlannel Aljovin, que con tanto valor se por

taron en el ataque. Las pérdidas del gobierno fueron 

relativamente menores, aunque en ellas hay que incluir 

la muerte del general Avalos de que antes hablamos. 

Imposible era que en aquella situación los pronunciados 

pndiesen reponerse de los graves quebrantos que habían 

sufrido, aislados como se encontraban y privados de todo 

auxilio; así fué que al encerrarse en la ciudad de Puebla, 

era fácil comprender que su destrucción tenia que ser 

inevitable, pues se veían cercados de fuerzas numerosas, 

qne contaban con toda clase de recursos y qne podían 

l)rolongar indefinidamente sus operaciones.

Al saber que el enemigo, burlando el armisticio, se 

retiraba á Puebla, Comonfort dispuso que el ejército 

se moviera inmediatamente en su alcance, lo cual se veri

ficó en la tarde del mismo día 8 ; no pudo evitarse, sin 

embargo, que los pronunciados llegasen á la ciudad, y 

el ejéicito tuvo que acampar en las inmediaciones, 

pasando la noche el presidente en la hacienda de la 

IJranga con la tercera división de infantería.

El día siguiente, 9 ,  al aproximarse el ejército, 

abandonaron los pronunciados el puente de México,



situado sobre el Atoyac, al i)ie del cerro de San Juan 

que domina la ciudad por aquel lado, y (,'oinoufort situó 

convenientemente nna batería (ine todo el día estuvo 

haciendo (negó sobre aquella posición.

Comprendiendo Comonfort qne para tomar la plaza 

ó siquiera para sitiarla, era necesario apoderarse de 

alguna de aquellas eminencias, ó por lo menos inutilizarla 

para el enemigo, emprendió una maniobra estratégica 

(jue dió los más felices resultados. A este efecto disi)uso 

qne el general l ’arrodi hiciera un ataque falso sobre el 

cerro de San Juan, mientras que él con el general liosas 

Landa y su brigada volteaba la falda de dicho cerro y 

atacaba á las tres de la tarde la garita de Oholula, 

que con valor fué defendida largo tiempo por los disi

dentes, siendo al fin tomada personalmente por don 

Manuel Céspedes, qnien había tenido parte en la suble

vación de la Sierra, y habiendo pedido indulto, solicitó 

del presidente qne le proporcionara nna oportunidad en 

que pudiera prestar algítn servicio.

El falso ataque de San Juan continuaba con tai 

habilidad, que los i)ronnnciados creyeron en peligro la 

posición y destacaron más de mil hombi es para auxiliar

il los del cerro y de la garita de México. Activísimo era 

el fuego qne desde aquellos dos puntos se hacía á la 

brigada de Kosas Lauda, que ocupaba ya la garita de 

Cholula. !Más de dos horas duró el combate, en que 

tomaron parte todos los cuerpos del ejército. Entretanto, 

Comonfort, dando vuelta por la hacienda de la Noria, en 

donde dejó al general Álvarez, segundo jefe de Estado 

Mayor, con nna fuei’za de caballería y  dos juezas para 

que mantuviese la comunicación con el resto del ejército, 

l>enetró el primero en las calles de la ciudad por el 

barrio de Santiago, á la cabeza de nna brigada de caba

llería y tres piezas ligeras. Destacó de allí al general 

Langberg con una pequeña í'uerza para que ocupai-a el 

convento dcl Carmen, situado al snr de la ciudad, adonde 

llegó ¡)oco después con el resto de su escolta y  la brigada 

Traconis, posesicmándose del punto, no obstante el vivo 

fuego qne le hacían desde la Concordia, la Concepción y 

la Catedral. IjOs fuegos soI)re San Juan cesaron poco 

después de las .seis de la tarde, y al noUir á las siete 

(jue no había allí ningííu movimiento de tropas se man

daron exjtloradores y se vió que el enemigo había aban

donado tanto el cerro como la garita de México; era (inc 

temiendo qne la plaza fuese ocupada aquella noche, había 

replegado todas sus tropas. A consecuencia de esto, el 

ejército avanzó ocupando con sus respectivas fuerzas 

Moreno el ceno  de San Ju an ,  l ’arrodi y Ghilardi la 

garita de México, y Zuloaga la de Cholula é inmedia
ciones del Cannen.

El día 11 la división l ’arrodi se situó en San Fran 

cisco, la de Moreno en la Alameda nueva y  puntos 

inmediatos, la biigada Ghilardi en San Javier y la caba

llería en la Noria y en todas las garitas, permaneciendo 

la división Zuloaga en el ('armen. Por la noche Parrodi

ocupó .Analco, la L uz, y los fuertes de Guadalupe y 

Loreto abandonados por los disidentes. Al mismo tiempo 

Ghilardi atacó el convento de la Merced, de donde tuvo 

que retirarse herido de un talón.

Abandonadas todas las eminencias que dominan la 

ciudad, el cerco de ésta era completo y los pronnnciados 

quedaron reducidos á su centro; así es qne Comonfort 

empleó los días 12 y 13 en practicar horadaciones en los 

edificios y construir j)arapetos á fin de emprender el 

ataque sobre la plaza. El día 14, estando todo dispuesto, 

dirigió el presidente una comunicación al general don 

ránfllo (íalindo, jefe de la plaza, manifestándole que 

antes de empezar las operaciones creía justo y conve

niente participarlo á los habitantes pacíficos para qne 

pudieran salir y evitar los horrores de la guerra, de 

([ue hacía responsables á los pronnnciados. En dicha 

comnnicación se agregaba <iue el presidente no se 

entendería para nada con don Antonio Haro, por haber 

violado el armisticio después de la batalla de Ocotlán. 

Galindo se limitó á contestar que no era él sino Haro el 

comandante de la plaza, transcribiendo nna comunicación 

de éste llena de inexactitudes y  desahogos contra el 

ejército liberal, la cual dió motivo á un informe de 

Villarreal en que se desmentían aquellas falsas inculpa

ciones y se ponían las cosas en su verdadero lugar.

Durante seis días el ataque continuó tenaz y vigo

roso, defendiéndose los sitiados con el valor de la deses

peración Cortóse el agua á la ciudad y prohibióse 

absolutamente la entrada de víveres, al mismo tiempo 

qne el sitio se estrechaba avanzando los parapetos de 

los sitiadores. Los días 20  y 21, Jueves y Viernes Santo,

* « l.ii ohsliniKla resislcni-iii ilc los í^iliodos .=e reveló liien Irií^te- 
menle  en loiloís aq\iellos conibiile?, ¡>ero con Oíi|)L'i-inli(lnil on los que 
luvieron h ig n ro o n  motivo del convenio  <le lii Merced, cuyo pimto ?e 
enipefiiiron en loninr los si t iodore?,  y defendieron con In m ayor  
tenac idad los sit iados.  Herido nialnmonle  ( ihilardi el ilía II en la 
l>rin)era de  aquellas  len la l ivns ,  tuvo que re t i ra rse  sin lofrrar su 
in ten to ;  m as  no por  eso desistieron de su empeño  lo í-s i t iadores ,  y 
des|>ués de  varios a taques ,  una  fuerza de  la l)r¡;ra<lu ('.aamnfio, á las 
ó rdenes  del coronel  Torres ,  lofiró e o r ta r  el 18 toda comunicación 
en tre  la plazn y el convento,  de jando  ais lados á los que le defendían. 
De la p laza salieron fuerzas considerables  en la noche del 19 á refor 
zar  la M e rc e d ; pero lo in ten laron  en vano, porque  fueron rechazadas  
después  de  un co m bate  sangriento .  Kran 120 los homlires que allí 
e s t a b a n : carecían  de víveres con que a l im en ta rse ;  sus heridos,  que 
e ran  m uchos ,  no lenian  (piicn los c u r a r a ;  se enconirabiin  com ple ta 
mente  aislados,  sin es|>eranza de socorro,  desfallecidos po rc l  hambre ,  
devorados por la s e ( l ; y s i n  embar<;o, no se rend ían .  Ka la mm'iaaa 
del 21 prendióse  fue<f0  al convento,  que estuvo ard iendo  lodo el día.  
sin que sus defensores d ieran  la menor sefml de (laqueza: á las ocho 
de la noche quisieron sa l ir  de a ll í ,  rontpiendo la l ínea de enemifio.s 
que  lo.s rodeaba  por todas par les ,  |)cro fueron rechazados.  Oblifrados 
á pe rm a n ec e r  en el edilicio que aril ía,  todavía no cedieron, has ta  
que a! lin, por no m or ir  ab rasados ,  enviaron á  Conuinfort al c o m a n 
d an te  don Julián l 'é rez  pa ra  t r a t a r  de rendirse,  y lo hicieron el 22 ú 
Ins dos de la m añana ,  ocup an d o  en seguida el convento  con 400 hom 
bres el m ayor  general  Alvarez.

«Comonfort  qui.“o ver á  los valientes y honra r los :  acom pañado  
de Villarreal  y de  Moreno, pasó  a  In Merced ; dió aliuicnlo y bebida 
á  los rendidos que e s taban  snnos ;  m andó  al hospital  á los heridos;  
hizo a p a g a r  el incendio que por el edilicio se p ro p ag ab a ,  y li la vista 
de aquel ejem|)lo de  constanc ia  heroica,  deploró con profunda a m a r 
g u ra  los efeelos de  la discordia  eivil, q ae  (an tas  veces ha inuti l izado 
las vir ludes y el valor de  los |)echos mexicanos.»  — HiMoria de  la 
Itecolufíión (le Méxino cont/’a la d ic ta d u ra  de l  ¡/eneral Saiilu  .A nnu, 
cap.  XI.



Comoiifort hizo cesai' los fuegos por respeto á las solem

nidades religiosas. Entretanto llegaron de Yeracrnz 

cuatro morteros de á ti'eiiita y  dos con suficiente número 

de bombas, que fueron colocados en el molino del 

Carmen, corriendo la voz de que la plaza iba á ser 

bombardeada. E sta  noticia difundió el pánico en la 

población: el obispo y los vicecónsules de Francia y 

España hablaron con Haro y se dirigieron por escrito 

á Comoufort, aconsejándole el primero que se entrase eu 

negociaciones para un avenimiento, y  solicitando los 

segundos que se suspendieran las hostilidades mientras 

sus conciudadanos ponían il salvo personas é intereses.

A consecuencia de esto se presentó don Jlanuel 

Diaz de la Vega, la noche del 2 1 , c(m una comunicación 

de Haro que Comoufort se negó á recibir. En  la mañana 

siguiente, don José Yicente Miñón llevó un oficio de los 

generales Castillo y Güitián en que exponían los motivos 

pai'a no entrai- en ningún arreglo sino por conducto de 

su primer jefe; pero persistiendo Comonfort de una 

manera terminante eu su primera resolución, dirigió 

Haro una cartíi á dichos generales nuinifestando que, 

puesto que su persona era obstáculo i)ara entrar en a rre 

glos que libertasen á la ciudad de los horrores de la 

guerra , resignaba el nuindo y se retiraba de la escena 

política. Entonces los sitiados nombraron en jefe al 

general ürouoz, quien á las nueve de la mañana parti

cipó al presidente que había comisionado á dos generales 

en unión del licenciado don Pascual Alinazáu, gobernador 

del Estado por los pronunciados, para que en el lugar y 

á la-hora que señalase Comonfort, se presentaran con el 

fin de arreglar el parlamento. Con este motivo, el pre

sidente dispuso que lii suspejisión de hostilidades qne 

había fijado en las doce del día se prolongase hasta las 

cinco de la tarde , lo que participó á üronoz, así como 

que el lugar de la conferencia sería en la casa del licen

ciado La Rosa, frente al convento de la Soledad.

La, reunión se verificó poco después de las doce en 

el lugar indicado, siendo comisionados por parte del pre

sidente don ;\Ianuel Doblado, gobernador de Guanajuato, 

y los generales don Vicente liosas y don Ramón Iglesias, 

y por parte de Oronoz, don Pascual Almazán y los gene

rales don Ignacio Ormaechea y don Miguel Andrade. 

Las proposiciones presentadas por los comisionados no 

ei'an de ninguna manera admisibles en el estado que 

guardaban las cosas, i)ues entre ellas se decía que la 

guarnición dé Puebla, puesta á disposición del gobierno, 

saldría con los honores de la guerra y se situaría en 

los puntos que el gobierno designara; que se garanti

zarían sus empleos á los generales, jefes y oficiales pro

nunciados; que no serian perseguidos ni molestados por 

haber tomado parté en la revolución, lo mismo que las 

tlemás personas que estuviesen en el mismo caso, y (pie 

el gobierno reconocería los contratos hechos poi‘ los jefes 

de la plaza para los gastos de la guerra.

«Esto era imponer condiciones, ob.serva con mucha

exactitud el autor qne dejamos citado ' ;  y el estado en 

que se encontraban los sitiados de Puebla, era más á 

propósito para implorar misericordia que para reclamar 

gai-antías. Circundados por todas partes, faltos de provi

siones y de víveres, reducidos al último extremo, debi

litados por la lucha y por sns propias discordias, relajada 

entre ellos la disciplina, ausentes ya ú ocultos algunos 

de sus jefes, ninguna resistencia podía salvarlos; ninguna 

esperanza les quedaba, y no tenían más remedio que 

recibir la ley del vencedor. Comonfort conocía bien 

todas estas circunstancias, qne ponían en su mano la 

suerte de sus enemigos. E ntre  ellos estaban muchos de 

aquellos á quienes había salvado la vida exponiendo la 

suj’a propia, y era la tercera vez que los encontraba 

enfrente de sí haciéndole la guerra: allí estaban también 

los que habían burlado su confianza, convirticndo contra 

el gobierno las armas y recursos que había puesto en 

sus manos. Prescindiendo de los que le debían conside

raciones especiales, todos le debían, como individuos del 

ejército, la conservación de la clase á que pertenecían, 

porque él la había salvado de una destrucción segura 

contra los primeros arrauípies revolucionarios. En virtud 

de tales antecedentes, bien pudo recelar Comonfort que 

fueran peligi-osos para la paz pública los que no habían 

sabido ser agradecidos, y quiso que todos quedaran á la 

merced del gobienuj, para castigarlos por su rebelión, 6 

para que les sirviera de castigo hasta la clemencia que 

con ellos se usara.v

Tales fueron las consideraciones que pesaron en el 

ánimo del presidente i>ara rechazar enteramente las pro

posiciones hechas por los comisionados de la plaza, con

cediéndoles una capitulación que se reducía á declarar 

que las tropas pronunciadas se sometían al gobierno, y 

qne los genei’ales, jefes y oficiales que existían en la 

plaza irían á residir en los puntos que señalara el 

gobierno, mientras éste resolvía sobre el modo con que 

debían quedar en el ejército Los pronunciados se

* /Ji¡<ioria lie la Reeolurión de Mcjcico contra  la  d ic ta d u ra  
del  rjeneral S a n ta  A n n a ,  cuji. XI.

* l ié  uqui el texto de !u o a já tu ln c io n :
«E jé rc i to  de operneione.s sobre Puebla.  — Genernl en j e fe .— 

Secrelar iu  do c am p u f ia .— Considerando que la g u e rra  civil es el 
m ayor  de los males pa ra  una nac ión ,  princi])almenfe en los momen
tos Jo  constituir .se; que el poder dcl gobierno está  reconocido )>or el 
oslado ú que han venido li reducirse  las fuerzas p ronunc iadas ;  que 
éstas  se hallan  p ron tas  ¡i .someterse á la obediencia  del gobierno, 
con lo (|ue se obtiene el mismo resultado en la g ra n  cuestión política, 
evitándose á los hab itan tes  inocentes de esta ciudnd la miseria  y 
destrucción á que ferian reducidos ,  ha  tenido á bien el lixnio. Señor  
jiresidenfe,  general  en jefe del ejército de oiJcracioncs,  conceder la 
s iguiente capitu lac ión ,  por  medio dcl lOxmo. Sr.  gobernador  de Gua
na jua to  Don Manuel Doblado, y lo.® Sres.  genera les  Don Vicente 
l io sas  y Don Mamón Iglesias, nonibrndo.s por S. K.; y del Sr.  Lic. 
Don I’ascual Almazán y los Sres.  genera les  Don Jgaacio Ormaccben 
y Don Mjguel A ndrade,  nom brados  por el Sr.  general Don ('.arlos 
(Jronoz, en quien recayó el m ando  ile las fuerzas i)ronunciadas.

» . \ i i T .  1.° I.as t ropas  que guarnecen  la plaza de l’uebla, quedan 
á dis])Os¡ción dcl suprem o gobierno y i)ermanecerán acuar te ladas  en 
los puntos que ésto les designe,  bajo la más estrecha  responsabilidad 
de sus respect ivos jefes.

».\RT. 2.° Se consu l ta rá  la voluntad de d ichas  tropas,  y á los 
so ldados que no (juioran c o n t in u a r  en el servicio de las arnia.“, .«e 
les expedirá  de.“de luego l icencia absoluta .



sometieron cá tales condiciones, que eu realidad dejaban 

al gobierno todos los derechos del vencedor, menos el de 

(juitarles la vida.
Los generales Tracoiiis y Álvarez, con una fuerza 

de dos mil hombres, tomaron posesión de la plaza en la 

mañana del 2:i, sin que hubiese ocurrido el más pequeño 
desorden, merced á las enérgicas providencias dictadas 

por el cuartel general. Los soldados de la gnarnición de 

Puebla, que pasaban de tres mil hombres, fueron agre

gados á los cuerpos del ejército, dejándose en libertad á 

los que lo solicitaron; se dió orden para que se presen

tasen en el Carmen al general Pavón los generales, jefes 

y oficiales, y se dictaron otras medidas propias de la 

situación. El 24 dirigió Comonfort una proclama á los 

habitantes de Puebla, lamentando los horrores de la 

guerra civil, y el 25 expidió un decreto previniendo que 

los generales, jefes y oficiales (jiie existían en Puebla 

el 21 de marzo, <iuedaiian en el ejército de soldados 

rasos.

El 20 á la una de la tarde hizo su entrada el ejér

cito en la ciudad, yendo á la cabeza el presidente, ves

tido sencillamente de negro, sin ningúu distintivo (jue 

revelara su alta dignidad, y contestando modestamente á 

los aplausos iiue le dirigía la multitud. Así atravesó las 

principales calles y se dirigió á la catedral á dar gracias 

á Dios por el éxi*o de la campaña. En seguida fiié obse- 

(juiado con un banquete (jue le ofreció la ciudad de 

Puebla, y habiéndole presentado una corona de laurel, 

dijo que tales distiuciones solo eran debidas á los que 

peleaban contra un enemigo extranjero ó morían defen

diendo la libertad de la patria , y dispuso que Por

tilla colocase aquella corona en el sepulcro del general 

Avalos con asistencia de toios los jefes y oficiales de 

caballería. En el mismo banquete el poeta don Emilio 

Rey, comandante de escuadrón y ayudante del general 

Parrodi, quien le recomendó especialmente por su buen 

comportamiento eu la campaña, leyó una composición en

> . \ rt . 3.“ líl ninyor ‘retitírnl clel ojí'rcifo de opflrociones ?ol>re 
Pueblo,  (lesijínani liiíi pluzuí en que liuii de quedm' lii iirlilleriii y 
nliiiaccnes pnrn el )>iirque, ven li rúndose  lu enlrefrii ele uno y o(ro en 
In ]>eríiona ó personiis que el goliierno dc?ignnre ])iini reciliirliis y 
cuílodiorlnf .

» A n r .  4.“ l.op generales,  jefes y ofifiiiles que e.\i?(en en la plaza, 
posnnin á  residir  á los punios que les designe el sup rem o  gobierno, 
ni ienlra? ésle  Uelermina lu m uñera  cómo liun de ( |uedar  en el ejér
cito.

» A ht. 5.“ I.US propiedades de j ia rl iculares que hubieren  sido 
ocupadas  para  la defensa ó servicio de  la pinza, y e.xislieren en ella 
al ocuparla  el ejéreiío si t iador,  se rán devueHus á sus dueños,  previa 
juslilicoeion.

» . \ i i T .  6.” Los heridos de la ])laza se rán considerados v asisti 
dos lo mismo que los del su])remo gobierno.

>Ar t . 7.“ Kl gobierno d ic ta rá  las medidas que est ime conve
nientes pura proveer á la seguridad de liis personas é intereses de 
los habilantes  de  la ciudad.

» A h t . 8,” I'irniiidu que sen cstn eapitu lación,  el Ivxmo.' Sr.  pre 
sidente designará  la hora  y m ane ra  de ocu])urlu plaza. — l ’ueblo. 
Marzo 22 de — M anuel Dohlailo. — Vírente liosa.». — Ramón  
¡:ile.‘<ia». — P. ./o.-»' /. de Ormaevhea  // E rn a i: .  —
A/if/nií/e. — lla tit ico , Co«io;i/o/ í. — Hatil ico estos convenios,  Carlos 
O r o n o i .

• Ks copia. Cuarte l  genera l  en l ’ueblii. Marzo 22 de  1856.— 
/. .Maño; C am p ira no ,  secretorio.»

elogio del coronel don Manuel Aljovin, que había sido 

herido en la batalla de Ocotlán y no había muerto toda

vía. Eu aquella composición se pedía gracia para el 

herido, petición que fué apoj’ada por muchos de los pre

sentes, recordando las virtudes y el valor del infortunado 

coronel. Conmovido el presidente con semejante mani

festación , contestó adelantándose á los deseos de los que 

apelaban á su clemencia; «Señores, los heridos no i\ie 

pertenecen aún; los protege Dios; quedan todos perdo

nados.»

Haro y algunos otros caudillos de la revolución se 

ocultaron anticipadamente; muchos jefes y  oficiales hicie

ron después lo mismo, no presentándose al gobierno, no 

obstante la amenaza de aplicárseles la ley de consiiira- 

dores dada por Santa Anna, y otros se ocultaron igual

mente después tle haberse presentado; sin embargo, más 

de trescieutos fueron conducidos por el general Pavón á 

Izíicar de >[atamoros para que sufrieran la pena á que 

habían sido condenados Concluida la campaña dispuso 

el presidente que las tropas regresaran á la capiüil de la 

Kepública, dirigiéndoles con este motivo una proclama 

en (jue enaltecía el valor, la lealtad y la subonlinacióu 

con que se habían portado en aquel periodo de prueba, 

y permaneciendo todavía algunos dias en Puebla á fin de 

dictar todas las medidas conducentes á restablecer el 

orden, salió para México el 31 de marzo sin ningún apa

rato y resuelto á continuar los trabajos del gobierno como 

si nada extraordinario hubiera hecho durante su ausencia.

La capitulación de Puebla dió lugar á diversos 

comentarios en la prensa periódica, y algunos diarios la 

consideraron como un acto de debilidad, de que más 

tarde tendría que arrepentirse el gobierno. «No quere

mos venganzas ni represalias, decía F¿ Siglo X I X ,  

pedímos justicia; no aconsejamos fusilamientos, pero sí 

creemos que la prudencia está dictando ciertas precau

ciones, que no vemos en la capitulación. Después de 

tantos sacrificios impuestos á la nación, después de tanta 

sangre derramada, después de la eficaz cooperación que 

ha encontrado el gobierno, el país tenia derecho á espe

rar que (¡uedaran aseguradas para siempre su tranqui

lidad y su libertad... Es verdad que la rebelión ha sido 

vencida; que el desengaño de la tacción retrógrada ha 

sido completo; que de pronto quedará restablecido el 

orden público; pero también lo e.s que se ha concedido á 

los culpables más de lo que podían esperar del gobierno 

más clemente, y que estas concesiones pueden antes tle 

nuicho volver á comprometer la causa de la libertatl, 

poner en peligro la existencia del gobierno, y con ella la 

unidad nacional.»'

Una circular del ministerio de Gobernación, en que 

se participaba la ocupación tle Puebla, entró en largas

‘ Hnro y T am á r i / . , O so llo , M á r q u e z , Cuno, (ionzález y otrus 
varios jefes de los que hiibtnn tomado jiarle en la revolución, logra 
ron escaparse  de  Puebla  á principios do abril  y l legar d isfrazados ú 
Veracruz,  refugiándose á bordo de la fnigatu fnincesn/•c/icíojot', que 

1 snlió del ])Ucrto el 27 del mismo mes.



consideraciones para explicar la conducta del presidente y 

alejar la nota de debilidad que se hacia recaer sobre aquel 

funcionario. «El gobierno, decía, que al nacer la reacción 

se mostró decidido á sostener á toda costa el depósito que 

se le había confiado; que en un mes supo con incansable 

actÍA’idad reunir un ejército respetable, no sólo por su 

número, sino poi’ su valor y patriotismo; que luchando 

hora por hora con los mil obstáculos que se le oponían, 

á pesar de la cooperación del comercio j  de la sociedad 

en general, improvisó recnrsos de todo género; que 

sob)-eponiéndose il la situación más crítica en que go

bierno alguno de la Kepública se ha encontrado, com

batía la reacción armada al mismo tiempo que sofocaba 

las conspiraciones casi diai’ias que se formaban en la 

capital y liasta en las puertas del palacio; que en medio 

de tan graves conflictos atendió en cuanto fue posible los 

demás ramos de la administración y logró conservar el 

orden en el resto del país; el gobierno, en fin, que se 

levantó de esta manera á la altura de su deber, después 

de caminar de triunfo en triunfo hasta reducir á los 

sublevados á sus últimos atrincheramientos, habiéndose 

niani‘'estado enérgico al combatir á los enemigos de la 

l ibertad , bien lia podido manifestarse generoso con los 

vencidos. No puede tacharse de debilidad al general 

que con diez mil hombres vencedores y  cnarenta piezas 

de artillería, concede la vida á tres mil soldados extra

viados por la ambición de sus caudillos, y que villana

mente abandonados por éstos en el instante supremo, 

veían su completa ruina como simple cuestión de tiempo. 

No, ésta no es debilidad: es magnanimidad propia del 

hombre que en Acapulco supo resistir á las armas y á la 

seducción, y  que coa una constancia y con una lealtad 

sin ejemplo, trajo la revolución de Ayutla á su más 

dichoso término.

«El presidente de la República ha sabido ser grande 

en la victoria, olvidando tantos agravios, para no acor

darse sino de que vencidos y vencedores son mexicanos, 

y de que en las luchas intestinas no siempre deben 

llevarse las consecuencias al extremo de rigor que en 

una guerra extranjera; porque promovidas aquéllas por 

descarríos ó malas pasiones, los contendientes no por eso 

dejan de ser hermanos, y es indispensable la blandura, 

por temor de que al aplicar la justicia surja la venganza. 

Quizá los mismos que, guiados por un celo jnsto, aunque 

poco prudente, pedían el aniquilamiento de los reaccio

narios, aunque fuese á costa de la ruina de la segunda 

ciudad de la República, hoy lamentarían sobre los escom

bros de Puebla las consecuencias de un acto de sumo 

rigor, y echarían acaso en cara al gobierno que no 

hubiese adoptado otros medios, que produciendo iguales 

resultados, hubieran evitado una catástrote siempre dolo- 

rosa, sea cual fuere la causa.«

101 artículo 4." de la capitulación, en que se decía 

que los generales, jefes y oficiales reaccionarios residi

rían en los ])untos que les designara el gobierno, mien

tras éste determinaba la manera cómo habían de quedar 

en el ejército, fué objeto especial de censura, pues se 

creyó que aquel artículo encerraba una transacción ver

gonzosa, suponiendo que á los vencidos se les reconocían 

sus respectivos grados. Sospechóse después, que el 

decreto de 25 de marzo, por el cual quedaban los com

prendidos en el referido artículo como soldados rasos, 

había sido inspirado al presidente por el deseo de cou- 

temi)orizar con los exaltados que reprobaban la capi

tulación ; sin embai-go, esa suposición se encuentra 

desmentida en la obra que dejamos citada, y cuyo autor 

estaba en aptitud de conocer perfectamente los hechos. 

»La verdad es, dice, que Comonfort siempre tuvo inten

ción de castigar severamente á los pronnnciados, y que 

si el 22 de marzo no le había ocurrido aún la pena 

contenida en su decreto del 25, seguramente pensaba en 

decretar alguna, y en no reconocer, sobre todo, grados 

ni empleos, cuando rechazó las proposiciones que hicie

ron los comisionados de la plaza. Después, aunque 

seguro del derecho que tenía pai-a dictar aquella resolu

ción, reunió á los generales de su ejército, á varios 

diputados y personas notables, para que le dijeran su 

parecer sobre el particular, y todos opinai-on que estaba 

en sus atribuciones, y que la capitulación le autorizaba 

para imponer aquella pena á los vencidos, n

Sea como fuere, el carácter de Comonfort, natural

mente benévolo, y sus principios políticos que le incli

naban á la conciliación y á la indulgencia, repuguaban 

toda medida extremada, toda disposición que implicase 

no ya derramamiento de sangre , pero ni siquiera inhabi

lidad perpetua para obtener empleos y dignidades; así 

fué que apenas había pasado un m e s , cuando los indivi

duos comprendidos en el decreto de 25 de marzo fueron 

relevados de la pena que se les había impuesto, lo cual, 

á pesar de las excepciones que se establecían, venía á 

nulificar por completo el castigo á que los sublevados se 

habían hecho acreedores. La clemencia con los vencidos 

es sin duda una de las virtudes más recomendables que 

puede poseer un gobernante; pero no puede negarse que 

los descontentos con la capitulación no dejaban de tener 

motivos poderosos para mostrarse desconfiados sobre las 

consecuencias que tendría que producir aquel acto, aten

didas las circunstancias. En  efecto, el triunfo de Puebla 

estaba bien lejos de significar el afianzamiento definitivo 

de la paz pública; la extinción de todo germen contra

rrevolucionario: la reacción se mostraba implacable en 

sus projtósitos; las derrotas que sufría en nada minora

ban los esfuerzos para llegar al fin de sus aspiraciones, 

y el perdón concedido á sus caudillos, siempre que la 

suerte los puso en manos de los jefes liberales, ni com

prometió la gratitud de aquéllos ni los hizo desviarse un 

solo punto de la senda que se habían trazado y que con

ducía directamente á la extiri)ación de toda idea refor

mista.
El triunfo de Puebla tenía, sin embargo, altísima



sig’uificiicióii, pues había venido á poner de nmiiifiesto la 

imi>otencia de la reacción conservadora pai a sobreponerse 

á una revolución que apenas lialtia comenzado á anunciar 

su i)rogrania. P]1 pronunciamiento del cura de Zaca- 

poaxtla; las defecciones de los cuerpos de tropas que 

Itabían sido enviados para combatirlo; la ocupación de 

una de las mejores ciudades de la República; la activa 

cooperación de aquella sociedad que se distinguía por su 

entusiasta apego á la cansa del retroceso; la incor])ora- 

cióu de muchos de los más valieivtes y  entendidos jefes 

del antiguo ejército; todas estas circunstancias, reunidas, 

parecían asegurar el triunfo de un partido que contaba 

con el a])oyo decidido del cloro }• de las clases acomo- 

da<las. Ni recursos, ni armas, ni valor, ni inteligencia 

militar faltaron á los jefes que levantaron en Puebla el 

estandarte de la rebelión, ¿(hiál fné, ])ues, la causa 

de que todos sus esfuerzos se esterilizaran, quedando 

¡educidos á la triste necesidad de entregarse á merced 

del vencedor? ¿Cómo explicar el singular fenómeno de 

que un gobierno combatido i>or tantos elementos contra

rios, entre los cuales no era el menor ciertamente la 

sorda oposición (¡ue se agitaba en su mismo circulo, 

lograra sobreponerse á una revolución que bajo tales 

condiciones se presentaba, teniendo en su favor el presti

gio de seculares tradiciones, que tan i)oderosa influencia 

ejercen en la imaginación de los pueblos? Ante hechos 

de esta naturaleza no hay más que una contestación 

posible: las idcíis, sentimientos y  tendencias de la socie

dad mexicana se habían modificado profundamente al 

través de las contiendas civiles que la habían conmovido 

por más de treinta años. Ijas cuestiones que durante ose 

largo periodo se híibían ventilado en la i)rensa, en los 

parlamentos, en los campos de batalla, habíanse llegado 

á simplificar notablemente, de tal manera, que no era ya 

fácil arrastrar á los i)ueblos con el prestigio de palabras 

que envolvían un significado real muy distinto del (pie 

ofrecía su connotación lexicográfica. Motivo de graves 

reflexiones debió ser para el observador imparcial la 

fría indiferencia con que la umltitud recibía las vehe

mentes excitativas dirigidas desde los pulpitos y  palacios 

episcopales, incitándola á levantarse contra un ))artido 

que se le i»resental)a como desordenada turba demagó

gica, i»ronta á destruir en su furor la religión y los más 

sagrados víncidos sociales. Desde ese momento ])odía 

decirse (jue la cansa conservadora estaba perdida sin 

remedio; y en efecto, debemos añadii- de una vez, que la 

rebelión acaudillada por Haro y Tamáriz fue la última 

y más poderosa manifestación do actividad ]>ropia j)or 

l»arte de un l)ando (pie todavía pudo lisonjearse un 

momento con la creencia de disi*oner á su arbitrio de los 

destinos de la patria. Ninguno de los movimientos (pie 

después se veiificaron con el mismo motivo, tuvo la 

importancia de aquél; y si más tarde logró adueñarse 

de la cai>ital y de una zona más ó menos extensa, no 

tué resultado de la energía que caracteriza á los partidos

vigorosos, sino el fruto de circunstancias que, como 

veremos á su tiempo, acabaron de patentizar lo estéril y 

vacío de la idea conservadora.

La vuelta de Comonfort á la capital, no obstante 

haberlo querido hacer casi de incógnito, dió lugar á 

espléndidas manifestaciones de júbilo en que era fticil 

ver la majestuosa espontaneidad de la oi)inión juiblica. 

El día 2 de abril llegó el j)residente á Tacubaya, en el 

momento en que por su orden se celebraban en la cate

dral y demás iglesias de México solemnes exequias por 

las víctimas de la campaña. El 3 hizo su entrada triun

fal. La solemnidad, que recibió el nombre de f ie s ta  de 

la'paz, tuvo el mayor lucimiento. Abrían la comitiva las 

escuelas itriinarias sostenidas por el ayuntamiento, por la 

Sociedad Lancasteriana y j)or la Sociedad de Beneficencia; 

las niñas de las escuelas gratuitas regaban en las calles 

flores y coronas; en la garita de Belén recibió el presi

dente la felicitación del gobernador del Distrito, que le 

ofreció un bastón á nombre del ayuntamiento, mientras los 

repiques y las salvas de artillería anunciaban á la ciudad 

la entrada del primer magistrado de la República. Forma

ban el cortejo, aumentado por centenares de personas de 

todas clases, los colegios, las comunidades religiosas, los 

tribunales y demás corporaciones. f]ntre las banderas y 

estandartes de todos los cuerpos del ejército y de la 

guardia nacional, caminaba el i>residente á j)ie, rodeado 

de sus ministros y saludando al pueblo, que al jiasar 

prorrumpía en las más entusiastas aclamaciones. liUs 

calles todas estaban vistosamente adornadas, y de los 

balcones caía una lluvia de flores, coronas y poesías en 

honor de los que eran saludados como defensores de las 

libertades lu'iblicas. Después del cuerpo de inválidos 

desfiló con sus jefes principales el ejército vencedor, 

que ascendía á unos doce mil hombres con cuarenta 

piezas de artillería de todos calibres. Tales fueron las 

manifestaciones de aquel día memorable en (pie Conutn- 

fort, convertido en el ídolo de la multitud, pudo com- 

l)render cuáles eran los verdaderos sentimientos y ten

dencias de una sociedad ávida de paz, de libertad y de 

justicia. «Todos le llamaban vencedor de la tiranía, 

libertador del ))ueblo, salvador de la patria , y todos 

agotaron las más lisonjeras frases del idioma para darle 

la enhorabuena i>or sus recientes triunfos. La poesía 

y la música le consagraron himnos; las artes reprodu

jeron su retrato; su nombre fue invocado como un sím

bolo de ventura, de gloria y de esperanza. Fueron, 

en fin, tan extremadas las demostraciones de entusiasmo 

con que sus compatriotas le recibieron, que pudo temerse 

que tanta aura popular le desvaneciera

Al llegar á j>alacio recibió el j)residente las felicitív- 

ciones del gobernador del Distrito, de la comisión del 

Congreso, de la po])ular, del poder judicial, del cuerpo 

de inválidos y del colegio militar. A continuación inser-

* Ulutnria tic l<i llc’eolurión tle Mé.nirn contra  la d ic ta d u ra  <¡ci 
í jcnera l  Sa n ta  Anna,  ciip. XI.



tamos algniias de las alocuciones promiuciadas entonces, 

pues nada podría expresar mejor las ¡deas que en aque

llos momentos dominaban los espíritus. Hé aquí el dis

curso pronunciado por don Isidoro Olvera, presidente de 

la comisión del Congreso:

«Señor presidente: Cuando el tirano Santa Anna 
contó con una fuerza m ilitar de más de sesenta mil 
hom bres, y con el apoyo y  auxilio de todos los intere
sados en la continuación de los abusos, creyó ser lleg-ado 
el momento de establecer sólidam ente el despotismo, y 
de resucitar todas las vejeces que atrasaron al país 
hasta  el siglo pasado, y lo volvieran tal vez á la antig-ua 
dominación ex tran jera : se equivocó, no obstante, por
que la opinión y el espíritu de la época, que son fuerzas 
m uy superiores k los ejércitos de g-enízaros y esclavos, 
derribaron al coloso, bajo la dirección del ilustre cau 
dillo del Sur, de V. E. y de los jefes que en los departa 
mentos colaboraron al triunfo del Plan de Ayutla.

»Pero las masas arm adas y bien org-anizadas, cuando 
tienen las grandes dim ensiones y los recursos que tuvo 
la que oprimía á la nación, dejan por lo común en su 
caída restos formidables, y lo fueron, de facto, los que 
apenas proclamado el triunfo de la revolución, se apre
suraron á res taurar  lo perdido, alentados por el partido 
funesto que no quiere com prender los intereses de la 
nación n i los suyos propios; y aunque  V. K., con la 
m oderación, la prudencia y el fino tacto para  escoger 
en el ejército que se tem ía , los jefes y oficiales que 
debían conservarse por su mérito, honradez ó patrio 
tismo, redujo al m enor núm ero posible los elementos 
de la reacción, estalló ésta por fin en diversos puntos, 
reuniendo después en Puebla todos sus recursos y su 
fuerza para presentarse de una m anera  tan imponente, 
que si bien no era todavía bastante  para hacer creer en 
su triunfo, lo era sí para que se temiese con tan ta  más 
razón la prolongación de la g u e r ra  civil, cuanto que 
eran escasos los recursos m ateria les del gobierno para 
com batirla , y que el enemigo invocaba el pretexto más 
á propósito para  atraerse al vulgo incauto ó igno 
rante .

»En estos grandes conflictos de las naciones, la 
salvación de la libertad está cifrada en la abnegación y 
patriotismo de sus gobernantes, y sobre todo, en la 
viva fe sobre la jus tic ia  de la causa de la libertad, 
y V. E. supo desarrollar en sí mismo esas virtudes 
y  com unicarlas ó m antenerlas  en sus subordinados. 
Apelando sinceram ente al pueblo , á los liberales de 
corazón y  á la parte fiel y pundonorosa del ejército, y 
protestando, por otra parte , que los demócratas mexi
canos no combaten á la re lig ión , sino á las atrocidades 
que se cometen en su nombre, restableció V. E. la con
fianza, y pudo, en consecuencia, proporcionarse recur
sos y presentar al enem igo un ejército respetable, com
puesto de fieles, libres y valientes ciudadanos, con el 
que, después de gloriosas acciones y hasta economizando 
la san g re , restableció el orden y la paz, consolidó la 
libertad , haciendo tr iunfa r á la g ra n  mayoría de la 
nación de la resistencia de las m inorías insolentes que 
quieren subyugarla , y  por último, moralizó á la sociedad 
satisfaciendo á la v indicta pública, con el templado y 
conducente castigo de los verdaderos culpables.

»En todos estos hechos, el soberano Congreso Cons
t ituyente ha visto buenos y  patrióticos servicios que ya 
son bien y justam ente  apreciados; y por lo mismo, á su 
nombre, la comisión que tengo la honra de presidir, da 
á V. E. un  Tolo de gracias, y  lo felicita por ello, segura

T. V.-IG.

de que son los preludios de la nueva era de libertad, 
ig u a ld ad ,  fratern idad , paz, orden y progreso, que el 
pueblo pensó abrir  combatiendo contra sus opresores; y  
en la cual, sin duda, V. E. lo ayudará  á m archar t ran 
quilo hasta  llegar al apetecido término, con sólo con
servar las buenas cualidades con que V. E. ha llamado 
en esta vez la atención púb lica , y no olvidar lo que 
hasta  hoy ha tenido m uy  presente, y es: que el jefe de 
una república sólo es grande, cuando trabaja por los inte
reses y  libertad de ella misma.— D i j f .»

P̂ l presidente contestó:

«Señores diputados: Es a ltam ente honorífico para 
mí el voto de gracias que el soberano Congreso Consti
tuyente  se ha  dignado darme por conducto de su respe
table comisión. Considero ese voto como un testimonio 
que da el Congreso á la nación de sus vivos deseos de que 
en nuestro país se restablezca la paz pública, y comience 
á consolidarse un gobierno protector de los intereses del 
pueblo. En mi persona ha  querido honra r el Congreso 
en este día, al ejército y á la gu ard ia  nacional, que bajo 
mi mando han combatido en la cam paña de Puebla, con 
tan ta  lealtad y patriotismo. El ejército, la guard ia  
nacional y yo, no hemos hecho más en esa cam paña 
que Cumplir con un deber, y nada tenemos derecho á 
exigir como rem uneración extraord inaria  por nuestros 
servicios; pero premios tan honoríficos como el que el 
Congreso nos ha acordado, son siempre un estímulo para 
todos los que aspiran á las g randes acciones. Mi aspi
ración en la cam paña que felizmente ha term inado, no 
ha sido la de alcanzar la g loria que acom paña casi 
siempre á los triunfos de las a rm as; desgraciadam ente 
esa g lo r ia ,  tan envidiable para el hom bre, no se ad
quiere en las g uerras  civiles, en las que pelean herm a
nos contra hermanos, y  en las que las naciones sufren 
siempre pérdidas lam entables con el triunfo del vence
dor y con la derrota del %'encido. Dios sabe cuán dolo
roso ha sido para mi que la deslealtad de una parte del 
ejército y las perfidias de los que han apoyado su sedi
ción, me obligaran á tom ar las armas para  combatir en 
u n a  g u e r ra  fratricida. Antes de que esta gu erra  se 
encendiera , mi gobierno no ten ía  para  con todas las 
clases de la sociedad sino nobles designios y sentim ien
tos generosos; cuando algunos de los que pertenecían á 
las clases privilegiadas me han obligado á combatir su 
sedición, yo he debido ser con ellos, después del triunfo, . 
severo y justic iero  como lo he sido; porque sólo los 
g randes castigos que nada tienen de sangu inario  ni de 
cruel, pueden restablecer la paz y el orden, y  preparar 
las reformas radicales de la sociedad en un país, en el 
que hasta aquí unas cuantas clases poderosas se han 
sobrepuesto casi constantemente á la voluntad de los 
pueblos y han estorbado sus progresos. Yo he peleado, 
pues, al frente del ejército fiel y de la gu ard ia  nacional, 
por los más nobles fines á que se puede aspirar en una 
república; por asegurar la paz, que es el p rim er bien 
de las naciones; por consolidar el orden sin opresión y 
la libertad sin desorden, y por m ejorar la condición del 
pueblo, sin ofender en nada los derechos legítimos de 
las clases en quienes la fortuna ha depositado las g ra n 
des riquezas. Se había invocado la religión como pre
texto de esa g u e r ra ,  que felizmente h a  term inado; si 
unos cuantos hombres se fanatizaron con esta idea, la 
nación está ya bastante ilustrada para conocer que 
la democracia representativa, la democracia sin tu rbu 
lencias ni desórdenes, no es incompatible con el cris
tianismo, y  que los más grandes progresos, las más 
im portantes mejoras sociales, pueden realizarse sin



violar en nada ¡o que hay verdaderamente sag-rado é 
inm utable en la relig-ión de nuestros padres.

»Kstas son las ideas, estos son los principios por los 
que me he dirig'ido desde la edad de diez y siete años en 
que me consagré al servicio de mi patria. Por sostener 
estos principios, he combatido hasta qu ita r  las armas 
de la mano h los que peleaban sosteniendo ideas que 
nuestro siglo y nuestra  sociedad repelen justam ente . 
Yo espero que la Divina Providencia no perm itirá  que 
me e.\travíe jam ás de este camino.»

Don Ponciaiio Arriaga dijo en nombre de la comisión 

popular:

«Veng'o, señor, á felicitaros á nombre del pueblo 
mexicano, á nombre de ese g'rande y g'eneroso pueblo 
que, participando de todos vuestros peligrros y asocián
dose á vuestras g-lorias, ha seg-uido vuestros pasos desde 
el día de la libertad en Ayutla hasta  el día de la paz en 
Puebla...

»Si es m ustia y débil mi voz para describiros las 
afecciones de mi alma inerte y pequeña, ¿cómo podrá 
in terpre tar fielmente los profundos y sinceros votos del 
pueblo? ¿cómo manifestaros su g-ratitud sin limites? 
¿cómo deciros sus magníficas esperanzas?

»Mucho más que razonar, el pueblo sabe sentir. 
¿Y qué es lo que siente el pueblo en estos momentos 
que anuncian  su felicidad suprema, después de tan ta  
servidumbre, de tau ta  sangre, de tantos infortunios y 
sacrificios? Preguntadlo, señor, á vuestro corazón que 
está ya identificado con los sentimientos del pueblo... 
Siente que los nombres de honor, patriotismo, libertad 
y jus tic ia ,  no son en vuestros labios m entidas y falaces 
palabras que suelen emplear los déspotas para .«aciar 
sus apetitos... Siente que las páginas de vuestra ju s ta  
fama no están escritas con la pun ta  de la sangrien ta  
espada, sino consagradas por la opinión pública que 
transm ite á la posteridad y á la historia vuestros actos 
de elevación y m agnanim idad...  Siente, en fin , que la 
gloria, la verdadera gloria á que nunca pueden aspirar 
ios tiranos, sólo se debe á la v ir tud ; á la v ir tu d ,  «ú til,  
g ran d e , benéfica, desinteresada y heroica.»

»Más que por vuestros triunfos m ilitares, más que 
por vuestra pericia y acierto, más que por vuestras feli
ces combinaciones, os felicita el pueblo, señor, por 
vuestra hum an idad , por vuestra caridad, por las lág ri
mas que brotaban de vuestro sensible corazón al ver á 
nuestros hermanos heridos y muertos en el campo de 
batalla... Os felicita por todos los bellos sentimientos 
de vuestra a lm a ,y  se felicita también al proclamaros su 
más digno y  querido magistrado, porque es imposible 
que el que amó y perdonó á sus más encarnizados ene
m igos, deje de am ar y hacer feliz á un pueblo que ha 
dado toda su sangre para obtener la libertad y la paz 
de la República...

«Libertad y paz, es el más ferviente voto del pue 
blo... Libertad y paz es el íntimo deseo de vuestro cora
zón, señor presidente... Libertad y paz es la nacional 
aclamación...»

Contestó el presidente;

«El pueblo es la fuente de todo poder social, y yo 
me envanezco más con sus demostraciones de aprecio, 
que con los lauros que la victoria misma salpicó de san 
g re ,  y sobre los que yo no he podido menos que derra 
mar lágrimas. No deberíais felicitarme: deberíamos 
unirnos todos para ensalzar al pueblo, porque suyos son 
los laureles y la victoria; del pueblo, .sí , lo mismo de la

parte que se llama ejército que de aquella que dejó sus 
ocupaciones pacificas por volar á los combates. Yo, el 
primero que reconozco el poder del pueblo, deseando 
m arcar esta fecha para su g lo r ia ,  he decretado el esta
blecimiento de una  escuela de artes y  oficios. Así el 
templo del trabajo y  de la v ir tud , será el monumento 
más digno elevado á la confraternidad del pueblo y  á 
la paz.

«Habéis dicho b ien , ciudadano, cuando habéis ase
gurado  que las palabras honor, libertad y  justic ia  no 
son palabras vanas en mis labios. Tengo el orgullo de 
que mi v ida, si bien oscura, no está m anchada con crí
m enes; el honor, la libertad y la jus tic ia  serán una  ver
dad bajo mi gobierno; y un pueblo que tan bien siente, 
un pueblo que tanto ha sufrido y que tanto m erece, >in 
pueblo al cual todos pertenecem os, será , no lo dudéis, 
el objeto de mis desvelos, y su felicidad el único fin de 
mis acciones, como es su cariño la más espléndida 
recompensa de los pequeños servicios que he tenido la 
fortuna de prestarle. Libertad y paz es la aclamación 
nacional: libertad y paz es la divisa del gobierno.»

Don Juau Bautista Morales, en nombre del poder 

judicial, habló en estos términos:

«Exmo. Sr.— La suprem a corte de ju s tic ia ,  á su 
nombre y al de todo el poder jud ic ia l de la República, 
saluda á V. E. y lo felicita por el triunfo que ha  adqui
rido, y al mismo tiempo da el parabién á la patria , 
porque tiene un hijo que ha  sabido reun ir  en su persona 
ios deberes de soldado valiente y de ciudadano filantró
pico. V. E. en medio del estruendo de las armas, supo 
economizar la sangre de los mexicanos, y abrir al ene
migo todos los caminos suaves para su reconciliación. 
Cicerón, alabando á un general romano, decía: «domar 
á las naciones bárbaras, vencer á enemigos poderosos, 
.son hazañas de los héroes; pero vencerse á sí mismo, 
tem plar la ira con la prudencia y  la justic ia  con la 
m isericordia , el que h ag a  esto , no sólo diré que es 
héroe, sino que lo juzgo sem ejante á los dioses.» Bajo 
tan felices auspicios espera la suprem a corte que los 
laureles de V. E. formen la base firme y estable sobre que 
so levan te  el edificio de la paz , que eleve á la nación 
mexicana al rango  que debe tener entre las repúblicas 
de este nuevo continente , y cree que lo conseguirá, si 
V. E., como hasta  aquí, con la espada en una  mano y la 
oliva en la otra, la defiende de sus enemigos. De este 
modo la felicidad de la República será eterna y lo será 
también el ilustre nombre de V. E .— D i j e . »

Contestación del presidente á la comisión de íuitori- 

dades y  corporaciones;

«Señores: Lleno de la g ra ti tud  más viva, he escu
chado las felicitaciones que os habéis servido dirig irm e 
en nombre de las autoridades y corporaciones de la 
capital de la República. De ellas son m uy merecedores 
el ejército y la guard ia  nacional, que han conquistado 
la paz; yo sólo he cumplido con el santo deber que rae 
impuse al aceptar la prim era m agis tra tu ra . Si no he 
esquivado, cual deseaba, estos patrióticos obsequios, ha 
sido porque, dirigidos al jefe de la nación, he debido 
recibirlos en nombre de los valientes, que con peligro 
de sus vidas han  defendido noblem ente la causa de la 
libertad y  de la civilización.

»Yo espero que en la nueva era de paz y  de orden 
que hoy comienza, todos cumplamos nuestros deberes, 
porque este será el único medio de que la República,



libre por el valor de sus soldados, prospere por la mora
lidad de sus funcionarios, y sea feliz por la unión 
sincera de todos sus hijos.»

A la comisión del cuerpo de inválidos j  colegio 

militar contestó Comonfort en estos térm inos:

«¡Veteranos de la independencia! ¡m onum entos 
vivos de la g loria  de mi patria! vosotros me recordáis 
al héroe de Igua la , porque vosotros le acompañasteis.

»¡ Alumnos del colegio m ilitar! sois las esperanzas 
de la República y del ejército por vuestra ju v en tu d  é 
instrucción: yo seguiré velando por vuestros adelantos. 
Id todos y decid á vuestros cam aradas que el presidente 
de la República los sa luda, y que ha  aceptado, lleno de 
entusiasmo, estos obsequios, no porque crea merecerlos, 
sino porque en ellos ve con orgullo que sus servicios 
han merecido la aceptación nacional.

»Este bastón me recordará siempre que debo gober
n a r  á mis conciudadanos con p rudencia  y energ ía ; y 
esta espada, que el acero de un mexicano no debe des
envainarse más que por la libertad de los pueblos y  el 
engrandecim iento  de la patria.

» ¡ Adiós!»

Las fiestas diirarou tres días, en los cuales el rego

cijo público se manifestó de mil maneras, solemnizando, 

según las palabras del ayuntamiento de ^México, no tanto 

los triunfos obtenidos sobre las huestes reaccionarias, 

cuanto un acontecimiento más grandioso, más noble, que 

iniiversalmente interesaba á mexicanos y extranjeros: el 

restablecimiento de la paz.

CAPÍTULO V

Decreto de ¡ntervención en los bienes oelesiáslipos de P u e b la .— 
Trascendenta l  sifínificación de aquella  medidn.  — Hnzones en 
que se apoyó. — l’rotcsia  del obiS])o  de Puebla.  — Discusión 
oanúnico-leológico-poli t ica.  — C an ic le r  especial  que tomó. — La 
cuestión de derecho y In de hecho. — Ar;;umenlos del pre lado 
sobro la primera .  — Suti les  d is t inc iones respecto  de la sefjanda.
— Contc.«lación dcl m inistro  de Jus tic ia .  — Conducta  e r r ad a  del 
pa r t ido  conservador.  — Decretos im p o r tan te s  e.xpedidos por el 
ííobicrno. — La condecoración de la paz.  — Banquete  del 14 do 
abril.  — Mi'indis notables  p ronunc iados  con tul motivo. — l{e])re- 
sentaoión del genera l  Diaz de la Vofra ocercn de los capitu lados 
de I’uobla. — línci'f;if'o acuerdo del ministro de la (¡uerra.  — Se 
impone á Dínz de la Vcfra un a rres to  de tres meses. — Niégase 
el gcnernl  Alvarez á  a d m i t i r  en el ICstado de Guerrero  á los cap i 
tu lados de Puebla.  — l ,a  nmnis ifa  y el sen tim iento  pú b l ico .— 
Derógase el decre to  <Io 25 do marzo.  — Ln situación. — Ksfuerzos 
de los reaccionarios pa ra  p e r tu rb a r  la paz piiblica. — Im potencia  
de esos esfuerzos. — l'lxciinción que producían  en el espíri tu 
roformisin.  — Divergencia  de medios entre  el gobierno y el Con
greso.  — lieliusa éste asis t ir  á las funciones religiosas dis])ueslns 
por el i>r¡mero. — Ks desechado  el proyecto de restablecer  la 
r.onstilucion de 1824.— Ai)ruóbase por  notable muyoría  la ley 
Ju á rez  sobre adm in is t rac ión  de  just ic ia .  — Posición del gobierno 
respecto del partido liberal y el conservador.  — I^os bienes ecle
siásticos,— Aspecto polít ico y económico d é la  cue.slión.— Conju- 
n icac ionesdo  los g o beraadores  do 'I’amuuiipns y Durango sobre 
esta  materia .  — lleslubléceso el decreto  ([ue abolió la coacción 
civil en los votos monásticos.  — Sesión del día 8 de m a y o .— 
Nulidad do ascensos y despachos  mil itaros e.Npedidos por la 
d ic tadura .  — Declaraciones del min istro  Montos en nombre del 
gobierno. — Horra.«ca p a r la m e n ta r i a .— l ’.l gobierno es d e rro 
t ad o .— Anuncio  de  g raves  conflictos. — Separanse  do! ministerio 
Yúilcz y Payno.

líSólo los grandes castigos qne nada tienen de san

guinario ni de cruel, pneden restablecer la paz y el

orden, y preparar las reformas radicales de la sociedad, 

en lui país en el que hasta aquí anas cuantas clases 

poderosas se han sobrepuesto casi constantemente á la 

A'oluntad de los ptieblos, y han estorbado sus progresos. 

Estas palabras pronunciadas por Comonfort en sn contes

tación al discurso con (¡ue le felicitó la comisión del 

Congreso á su vnelta de Puebla, concretan la política 

que se i)roi)uso seguir aquel funcionario, política fundada 

en un profundo conocimiento de la situación. Tiempo 

era j-a, en efecto, de encaminarse sin rodeos á la causa 

del mal j)ara extirparla definitivamente; para hacer 

posibles líi paz y  el orden (pie habían llegado á verse 

como sueños irrealizables en el pueblo mexicano; y como 

el nuil no procedía de las personas, sino de clases pode

rosas y viciadas que se habían acostiunbrado á disponer 

de los destinos de la jjatria como cosa propia, preciso 

era no ensañarse contra individuos ciij’o sacrificio lasti

maba la sensibilidad de una nación generosa, quedando 

en pie el problema capital, sino ir derecho á la clase, 

desarmarla, reducirla á límites naturales, de tal suerte 

que no pudiera continuar siendo agente maléfico de per

turbación y de anarquía.

Así es seguramente como debe consideraise el 

decreto que al retirarse de Puebla el 31 de marzo exiti- 

di6 Comonfoi't, interviniendo los bienes eclesiásticos de 

aquella diócesis, primer paso de efectiva trascendencia 

en el camino de la reforma con tanto ahinco exigida. 

La necesidad de evitar sublevaciones como la de Zaca- 

poaxtla; el carácter religioso con (]ue los pronunciados 

quisieron justificar a<iuel movimiento; la parte que el 

clero de Puebla tomó en fomenbu' la rebelión; los auxilios 

pecuniarios que prestó á los snbleA’ados; la conveniencia 

de reprimir con medidas de :üta política á las clases que 

ejerciendo grande influencia por sus riquezas se dejaban 

extraviar por espíritu de sedición, y la necesidad de 

restablecer la sumisión y el respeto que se debe á un 

gobierno justo y enérgico, tales fueron los fundamentos 

en que se apoyó el referido decreto, cnj-a importancia 

radicaba principalmente en su trascendencia ulterior

'  l ie  aquí el decreto  ari'iba m enc ionado :
«IciNACio COMONI'OBT, pre!>i(leiitc !>uí>tituto (Ic lix Ilepublípa me-  

xici t iu t ,  ti lo» ¡uibitantco (le elltí,  auhed; Que en uxo de lan aii}pl!aí< 
f'arultaileK que me concede el PUui de A i /u t la ,  y  constdei'ando;

»(Juo el p r im er  deber del gobierno es evitar  á toda  costa  que la 
nación vuelva ñ sufrir  los es t ragos  de la g u e rra  civil; ( . ) u e á la q u o  
acriba de lorminnr y ha  causado  á la República tan ta s  cnlamidudos , 
se hn i)retendido d a r  el c a rá c te r  de una  g ue rra  religio.=u; Oue la opi
nión pública acusa  al clero de Puebla  de  ha b e r  fomentodo esn guerra  
por cuan tos  medios han es tado  á su a lcan ce :  (Jue h a y  da tos  para  
c reer  que u n a  parte  considerable  do los b i e n e s  eclesiásticos se ha  
invertido en fom entar  la sublevación : Considernndo igualm ente  que 
cuando  so dejan e .\ traviar  por un es]>iritu do sedición las clases 
de la sociedad que ejercen en ella por sus r iquezas u n a  grande  
influencia, no se les ])Uodo re])rimir sino ])or medidas de alta  ])ol¡- 
tica, pues de no ser asi ellas e ludirían  todo juic io y .«e sobrepondrinn
á toda a a t o r i d a d ; C o n s i d e r a n d o ,  e n  fin, que p a ra  con.«olidar la paz
y el orilen público es necesario  hace r  coaocer  á d ichas  clases que 
hay un gobierno jus to  y enérgico,  al que deben sumisión, respeto  y 
obediencia :  he venido on decre ta r  y decreto  lo s iguienlo:

» A bt . L" Los gobernadíu’es de los F’.stados do Puebla,  A ern-  
cruz  y el jefe político del terr i torio  de T l a x c a l a , in te rvendrán á 
nombre del gobierno nacional los bienes eclesiás ticos de la diócesis



Natural era que, conforme á la pi-iíctica introducida 

después de la independencia, el prelado de la diócesis 

l)oblana se apresurase á i>rotestar contra nna medida 

que atacaba <i su juicio las inuninidades de la Iglesia, 

entablándose como de costumbre una discusión canónico- 

teológico-i)olitica entre dicho prelado y el ministro de 

Justicia; la cnestión, sin embargo, presentó esta vez 

cierto carácter i)articulai- que no debe pasar inadvertido, 

y es el tono moderado del obispo, muy distinto de la 

actitud usada en otro tiempo por sus colegas en ocasiones 

análogas, y el aislamiento en ¡ine le dejaron los demás 

prelados, que no tomaron parte en la controversia como 

otras veces había sucedido por negocios de mucho menor 

cuantía. El debate, además, tnvo que versar sobre dos 

puntos muy diversos: el de derecho y el de hecho, y si 

bien respecto del primero podía caber alguna confusión, 

procedente de la sutileza i>ara i)resent<ir los argumentos, 

no sucedía lo mismo respecto del segundo por tratarse 

de sucesos ¡bíblicos, jjresenciados i>or infinidad de i)er- 

sonas y sobi-e los cuales no cabía tergiversación ninguna. 

Así fué que el obispo se detenía especialmente en el 

primer punto, examinando la cuestión teórica sobre la 

independencia de la Iglesia, fundada en disposiciones 

conciliares, mientras que al tocar los hechos establecía 

distinciones ingeniosas (jue no podían de seguro satisfacer 

al buen sentido nacional.

Analizaba en su protesta, el obisjjo de Puebla, los 

seis fundamentos en (jue aj)oyaba el gobiei-no su decreto 

de 31 de marzo. En cuanto al iiriuiero, reconocía sin 

reserva el deber de la autoridad i>ara dictar las medidas 

conducentes á la conservación de la paz j)ública y evitar 

á todo trance que se turbase poi’ la guerra ci\’i l ; j)ero 

dudaba (lue se lograse este objeto con la intervención 

decretada, i>or herir el sentimiento i'eligioso profunda

mente arraigado en la República y es])ecialmente en 

aquella diócesis. Respecto del carácter religioso que se 

había querido dar á la guerra que acababa de pasar, 

decía estas notables palabras que envolvían una conde

nación de aquel pretexto reprensible cuya responsabilidad 

se hacía recaer exclnsivaniente sobre los pronunciados: 

uSe le dió, en efecto; ¿mas por quiénes? por los fautores 

del plan de Zacapoaxtla, por los que lo secundaron y

«le l ’uel)lii, pujeliiinlose ro n  rc.“peclo it oslo ii un decrelo  e-:])eciul que 
tirrojílnni esln inlerveiición.

» . \ n T .  2.“ l^on unii pnr lc  de d¡<'h<is liienes y sin desiUender los 
übjelo» piiulosos lí que esliin dedicados,  se indemniznni  li lu H epú-  
lilicii de los (íiistos liecluis |i¡irn rep r im ir  lu renfoión ((ue en esln 
eiiidnd hn lerni inodo;  se iiideniniztiríi igunlnienle ú los lioliilmiles de 
lo misnin r iudiid <lc los ¡lerjuicios y nienoscolios que hun sufrido 
duran te  lu p u o rm  y que previuinenle jusíil ieiiri in , y so pensionnn’i 
íi liis viudas.  Iiuérfiinos y muli ludos (juc lian ((uedado reducidos  ú 
esle  oslado por re su l tado  de In niisnin fruerra.

».\«T. 3.” I,n intervención decn.' luda en el articulo  primero ,  
con tinuan i  liusta tpie á ju ic io del ^'oliierno se huyan consolidado en 
In niirión la )inx y el orden público.

>l*or tanto,  inaado se imprim a,  )iul))ique y circule y se le de el 
debido cumplimiento.

»C'.uurtel penerui en Puebla,  á .SI de Marzo de 1856. — /.  Coiiion- 
f o r t .  — Al C. Manuel Mnriu Sandoval,  oficiul m ayor  encarírado del 
despacho del ministerio  de ( luerra  y Marina.  — .U«hhc/ M aría  S a n -  
ilo  c n l .*

protegieron de mil maneras, y pertenecen á todas las 

clases de la sociedad; y  se le dió no st'ilo en Puelda, sino 

en toda la líepíiblica i)or los adictos á ella. Igual cosa 

sucedió en 1833, y acabó casi del mismo modo que é.sta 

la revolución de religión y fueros.”

Negaba que el clero hubiese fomentado la i-evolu- 

ción, excepto el cura de Zacapoaxtla, á quien no había 

logrado separar del movimiento, no obstante sus repe

tidos esfuerzos, i>or varias circunstancias, entre las 

cuales se mencionaban el empeño de Haro y la resis

tencia de los intlígenas de aquel ])ueb]o. En cnanto á los 

recursos pecuniarios suministrados á los rebeldes, lo 

confesaba terminantemente, introduciendo, sin embargo, 

una curiosa distinción. Los sublevados, en su modo de 

ver, ofrecían dos caracteres; el uno de simples revolu

cionarios, antes de la ocupación de Puebla, y el otro de 

gobierno reconocitlo des]niés de dicha ocupación: en el 

primer caso no se les habían proporcionado ningunos 

recursos, pero sí en el segundo j)or hallarse en las 

mismas circunstancias que cuahiniera gobierno estable

cido: ahoi'a, este carácter se deducía ile haber ocupado 

aquella iilaza mediante una capitulación con las tropas 

<|iie la gnarnecían. Hé aquí el pasaje relativo: «No hay 

para (jné negar lo (lue á todos es patente; es cierto que 

al señor Haro, durante su permanencia en estji ciudad, 

se le dieron algunas cantidades ]>or vía de préstamo, lo 

mismo que se han tlado á todos los gobiernos, carácter 

con que me vi itrecisado á reconocerlo desde (lue en 

virtud de naos tratados se le entregó el mando de esta 

plaza, y se estableció un inievo orden de cosas á que 

todos se sometieron. No pudiendo ni debiendo yo enten

der en la colectación de esas cantidades, ni en el modo 

de entregarse, ni en contestar personalmente á las varias 

exigencias de dinero, era natural que lo hiciese i)or 

medio de los jefes de las oficinas ó personas caracteri

zadas, (jue son en todas las diócesis los conductos de 

comunicación entre el obisj)o y el gobierno. Como se les 

veía buscar, colectar y entregar algunas cantidatles, 

venir á mí, ir al señor Haro, etc., etc., muchos (jue 

están pendientes tle las acciones más insignificantes de 

los eclesiásticos, les han de atribuir, no un particiitio 

hijo tle la situación en el gobierno de aquel corto periodo, 

como es justo, sino una influencia directa en el movi

miento revolucionario.— Yo termino esta i>arte de mi 

exposición, qne ve á los hechos, ó supuesto en (jue se 

funda el decreto, declarando con toda sinceridad y de la 

manera más formal y solemne, tjue ni yo ni mi venerable 

cabildo, ni algún otro administrador de bienes eclesiás

ticos ha dado alguna cantidad al señor Haro, ni á ningún 

otro revolucionario, mientras han tenido este carácter: 

que cuando ya tomaron iiosesión de la plaza, se les 

ministrai'on i)úblicamente, como gobierno reconocido, y 

(jue contaba con la fuerza, algunas cantidades bien insig

nificantes, y no proporcionales i)or su pequenez á las (jiní 

se han facilitado á los tlemás gobiernos: que respeto el



juicio (le Y. ÍL al contar entre k s  medidas de alta 

politica la intervención de los bienes eclesitísticos, y al 

creer que se consolidará con esto la paz y ol orden 

público, objeto que desea todo buen mexicano, al paso 

que resiste el medio como cristiano y teme que nos Imnda 

eii nuevos males, y cause al supremo gobierno difíciles 

ctnnpromisos, y otros conflictos, á que después de oca

sionados la más sabia y discreta política no ha podido 

sobreponerse en otros países.»

luicil era adivinar la especie de amenaza que se 

ocultaba bajo estas últimas palabras.

pjl sexto fundamento ofrecía extenso campo al pre

lado, para exponer con copia de razones teológicas y 

canónicas la soberanía de la Iglesia, el ningún derecho 

de los gobiernos para intervenir en sus bienes, so pena 

de liacei'se merecedores de las gi-aves censuras reserva

das pai-a esos casos. «8 i por circunstancias extraordi

narias, añadía, ú otros motivos de justicia, de conve

niencia pública, ó de alta ])olít¡ca, es necesario echar 

mano de los bienes de la Iglesia, impétrese la autoridad 

pontificia, y de esta manera se conseguirá todo sin 

lastimar los pi'incipios, y sin disputar á los obispos la 

facultad de dis])oner de sus fondos conforme á las reglas 

de su constitución, cuya guarda les está encomendada. 

El carácter de soberana é independiente propio de la 

Iglesia, le da nn derecho pleno de pi-opiedad en sus 

bienes, y la facultad de dictar las reglas de su ejercicio, 

ya para la conservación, ya para la recaudación, ya para 

la inversión de ellos. Pastas reglas norman la conducta 

de los obispos, y ninguno puede quebrantarlas, ni suje

tarse á otras dadas por cualquier otro ])oder extraño, sin 

hacerse acreedor á las penas con que han sido sancio

nadas.;?

Hé aqní el punto cardinal de la cuestión; el tema 

fundamental de los largos debates que se habían venido 

agitando por más de ti’einta años en la República, dando 

lugar á agrias contiendas, y lo que era más doloroso, á 

choques armados en que con tanta profusión había corrido 

la sangre mexicana. El obispo de Puebla, siguiendo los 

pasos de sns antecesores, fija)>a la conducta que se creía 

obligado á observar; reconocía que alguna vez, por 

circunstancias extraordinarias, tuviera el gobierno nece

sidad de echar mano de los bienes eclesiásticos, pero 

establecía al mismo tiemjto (jue para obrar de ese modo 

necesitaba la autorización pontificia, lo cual e(iuivalía á 

negarle por completo todo derecho. Esta  teoría, que 

ningún gobierno podría admitir, presentaba dificultades 

gra\ ísimas desde (jue se entraba en el terreno concreto 

de los hechos. ¿Era riicional exigir al inimer magistrado 

de la República que dejase impunes á los que consideraba 

res])onsables de nn gravísimo delito, mientras no obtu

viese de poder extraño facultades (pie de seguro no se le 

concederían? ¿Podía el gobierno comprometer los más 

altos intereses de la nación, su proi»ia existencia y la 

del partido que á costa de tantos sacrificios había triun

fado sobre la dictadura, por respetar nn principio qne 

estaba muy lejos de ofrecer los caracteres de verdad 

absoluta con (pie era proíilamado por aquellos á qnieties 

favorecía? Indudablemente (pie ningún es]»íritu sano 

abrigan'a semejante creencia, siendo fácil comprender, á 

la vez, que al colocarse en ese terreno el clero cerraba el 

camino á toda conciliación posible, provocando en conse

cuencia las represalias i'evolucionarias.

En la contestación qne por orden del i>residente dió 

el ministro de Justicia á la protesta del obispo de Puebla, 

se combatían los argumentos del prelado, sobre todo en 

lo que se relacionaba con los acontecimientos que habían 

motivado el decreto de 31 de marzo. í^l gobierno se 

confesaba sinceramente católico; admitía sin reserva las 

disposiciones canónicas y la disciplina de la Ig lesia; pero 

en esas mismas disposiciones hacía hincapié para sostener 

la justicia del decreto referido. El concilio tercero mexi

cano, de acuerdo con el de Trento y demás constituciones 

apostólicas, prohíbe: «convertir en usos propios, usurpar 

por si ó por otros, ó estorbar que los perciban las 

personas á quienes de derecho pertenecen, los bienes, 

derechos, censos, jurisdicción, frutos, emolumentos ú 

obvenciones de cualesquiera iglesia ó lugares piadosos, 

que deben convertirse en las necesidades de los ]>obres;« 

pues esas terminantes prevenciones condenaban la con

ducta del clero poblano, u Cuando el jefe de los rebeldes 

ocupaba esa ciudad, decia el ministro, se vió con escán

dalo que los malos sacerdotes contribuyeron c,on las 

rentas de la Iglesia para ftmientar la rebelión, sin temor 

de incurrir en las justas censuras fulminadas contra ellos 

por la misma Iglesia. ¿Creerían, acaso, (pie no distraían 

de su sagrado objeto las rentas eclesiásticas? ¡V ahora 

(jue el Exmo. Sr. presidente trata  por medio de un 

decreto justo y eminentemente re])arador, de evitar que 

se despilfarre de esta manera el patrimonio de los ])obres; 

ahora qne lo aplica á su verdadero objeto, se muestran 

temerosos de incurrir en las excomuniones de los conci

lios!... Reduciéndonos al caso presente, ¿cuándo resti

tuirá á la Iglesia D. Antonio Ilaro los bienes que gastó 

en derramar la sangre de s)is hei'manos? ¿Se verá el 

gobieino supremo en la dura necesidad de recordar á 

V. S. I. (pie tiene la estrecha obligación de evitar (pie 

á cualquier jefe de motín, que se da el título de gobierno, 

se entregue por los sacerdotes de Jesucristo el patri

monio de la Iglesia para emplearlo en sostener sus 

depravados intentos?’-

Entrando en el terreno histói'ico, el ministro hacía 

ver el celo con que en todo tiempo, monai‘(;as eminente

mente católicos, habían defendido sns derechos en contra 

de las pretensiones de la curia romana, citando disposi

ciones de no muy lejana fecha, dictadas por los reyes de 

l íspaña , y que habían sido sin dificultad acatadas por el 

episcopado mexicano. «Cuando el rey Carlos II I ,  decía, 

decretó la expulsión .de los religiosos de la Compañía de 

Jesús , y ocupó sus temporalidades; cuando su hijo



Carlos IV mandó que estos bienes se iiicorporaseu ente

ramente á la Keai Hacienda con destino á la amortización 

de vales reales, sin perjuicio de ai»licí\r, siendo necesario, 

alguna parte de ellos á las urgentes necesidades de la 

monar(iuía, y  cuando al decretar con el mismo fin la 

enajenación de todos los bienes raíces pertenecientes á 

liospicios, casas de misericordia, de reclusión y  de expó

sitos, cofradías, memorias, obras pías y  patronatos de 

legos, sentó el principio de (pie era indispensable su 

autoridad i>ara dirigir á éste y otros fines del Estad» 

los establecimientos públicos, nadie le disputó, en efecto, 

la competencia á este soberano para dictar tales disposi

ciones, lo mismo que á los monarcas sus antecesores. 

Sería el maj’or absurdo pretender (jue la legislación 

canónicii no imponía á los prelados las mismas obliga

ciones entonces que ahora, ó que el Exmo. Sr. presidente 

tiene menos facultades para dirigir á la nación, tpie los 

monarcas españoles para gobernar sus dominios.»

El obispo de l’uebla asentaba, según antes se ha 

visto, que el carácter religioso dado á la revolución de 

Zacapoaxtla, era obra exclusiva de sus autores, á lo que 

contestaba el ministro: «Si sólo se hubiesen contentado 

con darle este título los fautores del motín, serian dignos 

del más severo castigo, pues que poi- ambiciones perso

nales extraviaban de esta manera la opinión del pueblo 

sencillo é ignorante; pero el Exmo. Sr. presidente supo 

con el más profundo dolor, porípie fue in'tblico y  notoi-io, 

que las reliquias y cruces que portaban los reaccionarios, 

y con las que se quería e.xcitar su valor, por considerarlo 

empleado en defender una causa santa, les fueron dadas 

por manos de sacerdotes y hechas en varios conventos 

de señoras religiosas; que en las puertas de los templos 

se fijaron convites religiosos para diversas rogaciones 

por el triunfo de las armas de los enemigos del snprenw 

gobierno ' ;  y aun hubo algunos en que se excitaba al

' Véanse <í osle propósito los sifruiciiles iivisos religiosos jxtbli-  
cndos en el periódico oiiciiil de  los p ronunciados:

€.\’ocenai io. — \la oomonziido en In ifrlesia <lel ICsplrilii San io  de 
esla  c iudad, un novenario á la Saa lis in ia  Virfron de Guadalupe ,  pa ra  
implorar  el remedio do las necesidades presentes.  1‘redican el señor 
oltispo en la noche,  y los jtresbileros I). Joaquín  / .aválelo ,  I). Juan  
Samimiefío, D. José María / .a m ac o n a ,  l). José M aría  Arroyo y 
l). Francisco C.ardonn, en la m añ an a  y en la larde.  Lo concurrenc ia  
es numerosa,  y esperam os (|ue los hab itan tes  de  Puebla  con t in u a rán  
asist iendo á tan piadosos ac tos ,  para  ini|>loror el auxil io  divino 
con tra  lan 'o s  caloinidode? públicas como nos rodean y nos están 
amcnaicando.

yy-Sei/unito — .Sabemos que luej^o que termine el pr i 
m er  novenario que se eslá  haciendo ó la San tís im o Virffen de  Gua
dalupe,  ha  de  com enzar  un se¡;undo novenario » la misnm Sontís ima 
Señora  en el mismo templo,  y con los m ismas d is t r ibuc iones  paru 
sefíuir im plorando  el auxil io divino en los presentes necesidades.  
Kstamos f irmemente convencidos de que  ap iadado  el Señor  con las 
suplicas de su pueblo,  nos ha de  conceder  la paz ,  el orden  y todos 
los bienes que merece nuestra  iitlifiida pa tr ia ,  ()ue á pesar de c o n ta r  
en su seno n l"unos hijos de.scarriados y perdidos , se comj>one en su 
m ayor  parle  de católicos.

» \ ( / / • ( ( / • í d í i .  — Todos los católicos poblanos dan  un voto de 
^'rucias ol Sr.  presbítero D. Joo( |u In / .ová le lo ,  por el celo c r is tiano 
que hu desplef^ado en los presentes días  en benelicio de los pecado
res, y paro conversión de los impíos. Ksle piadoso eclesiástico es el 
au to r  del novenario qiic se eslá  haciendo  á  la San t ís im a  Vir}íen de 
i iuadalu jie  en eslo c iudad ,  con el laudable  objeto de conscíjuir de 
esta  Santís im a Señora  el remedio que necesitamos en las p re-

pueblo á la rebelión; esto ha sido tanto más doloroso 

para S. E. cuanto que está íntimamente convencido, 

como Y. S. I., de que el error que no se resiste queda 

con esto aprobado.— El cura de Zacapoaxtla tomó un 

participio directo en la rebelión, no sólo e.xcitando á sus 

feligreses con sus predicaciones, sino conduciéndolos al 

teatro de la guerra y caiiitaneándolos á mano armada; 

y  esto (con profundo sentimiento me veo precisado á 

decirlo), á vista y  paciencia de su prelado, sin que 

sufriera, no ya las penas correspondientes á sn crimen, 

l>ero ni aun la conminación de las censuras que contra 

él fulminan los sagrados cánones. Cualquiera que hubiera 

sido la fuerza y poder de que hubiesen dispuesto los 

jefes de los rebeldes, V. S. I. ha dicho, con mucha 

justicia, qne primero es obedecer á Dios tiue á los 

hombres.»

Como se recordará, el obispo confesaba i[ue se 

habían hecho á los reaccionarios préstamos espontáneos 

y con pleno conocimiento del objeto de su inversión, por 

considerar á los primeros con el carácter de gobierno 

estiiblecido. «No cabe duda, decía á esto el ministro, 

en que los que contribuyeron á fomcntiir la rebelión, 

están obligados á indemnizar los daños y perjuicios que 

hubiesen ocasionado á los particulares y  á la Eepública; 

así lo dispone la ley de 22 de Febrero de 1832. Piira 

qne se pudieran considerar con el carácter de gober

nantes los jefes de la rebelión de Puebla, necesitaban 

estar reconocidos, 6 á lo menos tolerados por la mayor 

parte de la nación, y V. S. I. no puede dejar de conocer 

cuál era la opinión de los Estados sobre este pinito: por 

todas ]>artes era maldecida esa guerra ambiciosa y sacri

lega qne sostuvieron militares sin honor, deseosos de 

conservar sus puestos y predominio á todo trance, escu

dados con el augusto noml)re de religión; de todas partes 

recibía D. Aiitonio Haro y Taináriz los más enérgicos 

reproches, y las más fuertes contestaciones y protestas 

contra su funesto plan de rebelión. Si conUilia con la 

fuerza, tiene la religión católica la gloria de que jamás 

ha sido aquélla la causa de (pie los sucesores de los 

apóstoles se desvíen un ái>ice de sus deberes... ('reo 

qne si el clero de Puebla hubiera cerrado las pnerüis de 

las oficinas eclesiásticas, en lugar de entregar esj)ontá- 

neanieute sus rentíis al jefe de los rebeldes, ó se habrían 

visto ¡irecisados los qne se titulaban defensores de la 

religión á descerrajarlas, ó hubieran tenido que abandonar 

sus ambiciosos designios, ahorrándonos tantos males, 

que ahora tenemos qne deplorar. ¡'lYiste seria la con- 

dicii'm del supremo gobierno, si careciera de, facultades

sentes  <ralamidodes. Todos los buenos hobltan les  de Puebla  ofrecen 
.«inceramenle al Sr .  presbíte ro  1). Joaqu ín  /.ovolelu uii e terno  ofrra- 
decimienlo.

» Nosotros e.xcitamos n l l l lm o .-S r .  obispo y á todos los fieles de 
esta  c iudad ,  para  que (lispou¡?an que en el úllimo día del novenario 
haya  una procesión solemne, á la que asistan las sag rad as  iniá¡;enós 
de Jesús  y de la San t ís im a  Virgen de la Soledad, para insp irar  mayor 
devoción til publico y d a r  el debido lucimienlo ó la  misma pro
cesión.»



¡uiiplias y expeditas para refrenar los excesos de los 

jiarticulares y eori)oraciones qne abusan de su poder 6 

de sus bienes para trastornar impunemente la tranqui

lidad de la nación! Muy bien conoce V. S. T. que toda 

la sociedad se desquiciaría, si en cada nación hubiera 

una c lase, aunque por otra parte muy respetable, que 

no pudiese ser repiimida pronta y eficazmente cuando 

cometiera algunos excesos; mal podrían los jefes de los 

Estados cumplir con las estrechas obligaciones que les 

impone el alto puesto que ocupan; sería ilusoria la 

potestad de los príncipes y de las naciones.)-

El resumen qne dejamos liecho era necesario para 

comprender no sólo los puntos principales de aquella 

célebre controversia, sino para fijar el sentido de las 

disposiciones que en el orden reformista dictaba el 

gobierno, impuestas por acontecimientos ajenos entera

mente á la voluntad del mismo gobierno. Creemos que 

lio sería exagerado afirmar, atendido el carácter de 

Comonfort, que no obstante las exigencias de la revo

lución, la reforma se habría detenido, ó á lo menos 

retardado indefinidamente, si aquel gobierno no hubiese 

encontrado obstáculo en su marcha, sino más bien sumi

sión sincera del partido vencido, contra el cual se alza

ban las iras democráticas; pero desde el momento en 

que con tenacidad inquebrantable se enarbolaba la ban

dera de la rebelión; en que se querían llevar las cosas 

al último extremo, predicando una especie de cruzada 

contra el partido liberal, á la que el clero prestaba 

apoyo decidido con tan poco justificados pretextos como 

los alegados por el obispo de Puebla, preciso era aguar

dar que tal conducta, fundada seguramente en un falso 

concepto de la situación, sería un estímulo, más bien 

que un dique, para la revolución reformista, impulsada 

y precipitada por los mismos esfuerzos que tendían á 

dominarla y extinguirla. Ahora, que las ideas habían 

cambiado profundamente; que en la conciencia pública 

estaban la justicia .y  la necesidad de la reforma, lo 

prueba el hecho repetido de que las disposiciones que 

con tal (■arácter dictaba el gobierno eran llevadas á efecto 

sin dificultad material, como sucedió con la intervención 

de los bienes eclesiásticos en la diócesis de Puebla.

El gobierno, entretanto, ex])edía diversas disposi

ciones (jue manifestaban no haber perdido de vista el 

adelantamiento y mejora de la República, no obstante 

los gravísimos negocios que, teniendo por objeto la con

servación de la paz, debían ocupar preferentemente su 

atención. Enti-e esas dis])osiciones publicadas en los 

primeros días de abril, poco después de la vuelta del 

presidente á la capital, mencionaremos el decreto de 3 de 

dicho mes que creó un colegio de niñas, dotado de fondos 

suficientes y destinado á la educación secundaria de las 

hijas de familias pobres; el del 5 por el cual se pedían 

al obispo de Durango los informes necesarios con objeto 

de restablecer las antiguas misiones, medio que se con

sideraba eficaz para civilizar las tribus bárbaras y poner

término á sus devastadoras incursiones; el del 10 que 

suspendió y retiró á los gobernadores las facultades 

extraordinarias que en el ramo de hacienda habían ejer

cido’ desde el triunfo de 'Ayutla, y el del 18 que esta

bleció una escuela de artes y oficios, en que los jóvenes 

pobres y los artesanos recibiesen nna instrucción sólida 

que á la vez moralizara sus costumbres. El día 8 , 

además, con el fin de ])remiar los servicios de los gene

rales , jefes y  oficiales y  tropa que habían concurrido á 

la campaña de Puebla contra los reaccionarios, se creó 

un distintivo honorífico que se denominó «patriótica con

decoración de la p az ;» y queriendo dar á su distribución 

la debida solemnidad, se dispuso que el 14 formaran las 

tropas desde la una de la tarde en las calles exteriores 

de la Alameda. A las dos se presentó Comonfort, que 

fue recibido con entusiastas aclamaciones, colocándose 

luego en la glorieta frente á Corpus-Christi, y allí, 

acompañado del ministerio, del gobernador del Distrito, 

del comandante general y el presidente del ayuntamiento, 

entregó los distintivos y diplomas á los generales y jefes, 

y ató á las banderas listones con los colores azul y 

blanco, que eran los de la condecoración. Dirigió á los 

cuerpos una expresiva i)roclama y en seguida recorrió á 

caballo toda la línea, siendo vitoreado con el mayor 

entusiasmo. Sirvióse después en la glorieta principal, 

donde había preparadas ocho mesas, un suntuoso ban

quete á que asistieron cerca de quinientas personas, 

entre las que se encontraban todas las autoridades de la 

ciudad, muchos diputados, periodistas y  algunos miem

bros prominentes del partido liberal.

Pronunciáronse con tal motivo muchos brindis patrió

ticos que arrancaron entusiastas aplausos, dominando en 

ellos el espíritu de la sólida unión libera l, de la frater

nidad entre la milicia cívica y el ejército permanente, 

pues juntos estuvieron en el combate, juntos se hallaban 

celebrando la restauración de la p a z , y juntos se verían 

siempre en defensa de la independencia y de la libertad. 

Pero entre aquellos brindis, el que más llamó la atención 

fué uno de don Guillermo Prieto, en que pedía al presi

dente que se conmutase la pena -á los vencidos, petición 

á que se unieron el general Parrodi y otros de los con

currentes, y que fué acogida por Comonfort con mareadas 

muestras de sim])atía, sin pronunciar ninguna palabra 

que equivaliera á expreso compromiso. La amnistía era, 

en efecto, una de las ideas que con más calor se agitaba 

en aquellos momentos en el seno del mismo partido 

liberal, no obstante las i’epetidas exigencias pai-a que se 

castigase ejemplarmente á  los (jue habían hecho armas 

contra el gobierno establecido.

Dos días desi)ués apareció en los periódicos nna 

representación dirigida al ministerio de la Guerra ])or el 

general Díaz de la Vega, quien calificaba de humillante 

la pena que se había impuesto á los capitulados de 

Puebla, considerándola como un sello de baldón y des

prestigio para el ejército mexicano. « Una multitud de



militares, <k*cia, algunos do ellos resiiotables por sii 

carácter, por su lirado, y por los oiuiiieiites servicios 

(|uc en todas épocas luui prestado á su patria, niovicios 

por sugestiones, de que iio es ésta 0 [iortunidad de 

hablar, y por un desgraciado error, se atrevieron á hacer 

anuas contra el supremo gobierno. No intenta, el que 

siiscril)e, disculpar este ))aso, ni hacer mérito siquiera 

de los buenos antecedentes de muchos de los (jue, de 

resultas de él, han raído en repentina y violenta des

gracia. Uasta decir que la intención de los rebeldes 

salió fallida, y (lue el Kxmo. 8 r. i»residente, (lueriendo 

cviUir la efusión de sangre, y dar una prueba pali)ablc

de su clemencia, les concedió una capitulación, á (jue 

debieron someterse con gratitud. Pensaban, en fe del 

espíritu de esa capitidación, a([uellos infelices, poder 

recobrar á fuerza de (trnebas de lealt^id y de buenos 

servicios, la estimación de (pie habían gozado hasta 

entonces, y de la (pie en un momento de fatal alucina

ción iiabian desmerecido, y no quisieron prolongar nna 

resistencia que agravaba su falta y Ies cerraba el camino 

de la clemencia, de que el gobierno h's hai)ia dado 

te.stimonio.

?• El texto de esa capitulación lia sido, una vez (¡ue 

los capitulados hubieron depuesto las arnuis, interpretado

Vislu uhIíkuu lie la Alumedu de México

de niia manera desusada, contraria á los impulsos del 

corazón del Kxmo. Sr. ()residente, infamante para el 

ejército, y en extremo cruel para los vencidos, que sin 

consi(lera(úón á clase ni grado de culpabilidad, van il 

ser trasladados á climas mortíferos para servil' en dase; 

de simples soldados y sufi'ir tormentos y menosprecios 

más sensibles é ignominiosos que la misma nuierte.

’-No ha podido ser ta l,  Exmo. Sr., el (*sp¡ritu de la 

capitulación ofrecida; espíritu ((ue, (íii caso de duda, 

suele interpretarse por general y autorizada costumbre á 

lavor de los vencidos, como nu'dio más digno y más 

«•onforme con el respetíj ([ue á toda desgracia se debe. 

Capitulación (pie tal rigor hubiera consentido, no fuera 

posible, pues más suave (pie ella huliiera sido una ren

dición á merced; los que la íirmaron, á ser sabedores de

la suerte que esperaba á sus compañeros, hubieran i)re- 

ferido á ella la muerte recibida, no ya en el campo de 

batalla, sino en un cadalso.

» l ’or otra parte , medida de rigor tan inusitada, 

violenta y general como la que se ha tomado, más bien 

que para evitar ulteriores excesos, sirve para estampar 

un sello de baldón y desprestigio sobre todo el ejército 

mexicano (jue, el Exmo. Sr. presidente, más ([ue nadie, 

debe estar interesado en conservar en todo su lustre y 

d(*xoro. La personalidad moral del ejército sufre todas 

las resultas de esa rígida providencia: la fe en las cat)i- 

tnlaciones se perderá de aquí en adelante i)or efecto de 

la violenta interpretación de la conc.edida á los vencidos 

de J’uebla, y el (pie suscribe, penetrado de la gravedad 

de estos males, se atreve á dirigirse al s u p r e m o  gobierno,



suplicándole se sirva templar el rigor con que se ha 

procedido al castigo de nnos desgraciados que se r iu -  

dieron en esperanzas de mejor su e r te , y que hoy se ven 

presa de la más acerba desesperación. El Exrao. Sr. pre

sidente, eu su ilustrado ánimo, no dejará dé pesar la 

fuerza de las consideraciones que el infrascrito ha tenido 

el honor de someterle; y atendiendo más al impulso de 

su natural bondad que á las sugestiones de la venganza, 

hallar paliativos para la suerte de unos infelices que, 

obligados por la fuerza de su gra titud , sabrán reparar 

con buenos y leales servicios el mal que hayan podido 

hacer, n
El ministro de la G u erra , eu vez de dar curso á  la 

anterior representación, la trasladó al comandante gene

ral para que obrara conforme á sus facultades, añadiendo 

una extensa refutación de los cargos contenidos en ella, 

pues no podia pasarse en silencio »la gravísima falta 

cometida por el general Vega de hacer recurso en voz 

de cuerpo, haciendo trascendental á todo el ejército el 

castigo aplicado á algunos individuos, pues sin duda 

no ha visto de manera alguna la real orden de 11 de 

noviembre de 1752, que califica como uno de los maj'ores 

crímenes militares, así la sugestión de esas especies 

como la tolerancia en el superior que no la corte con 

oportuno remedio.» El ministro concluía en estos térmi

nos; «No obstante que muy inclinado ha estado y está 

el ánimo de S. E . á hacer toda la gracia posible en fiivor 

de algunos ó de muchos, que no tan maliciosamente y  sí 

con bastante error habrán podido obrar eu las pasadas 

circunstancias; pero esto no quiere decir que el primer 

magistrado de la nación estuviese dispuesto á recibir 

lecciones de jurisprudencia militar, ni de conducta, ni de 

virtudes, que S. E . posee de manera muy conocida y 

que está muy dispuesto á practicar siempre que se trate 

del bien de la nación, del consuelo de la humanidad 

ó del bienestar de algún desgraciado; mas no aleccionado 

por ningún súbdito de la nación, subvirtiendo las fór

mulas, sembrando el descontento en el ejército, y faltando 

á expresas determinaciones y á preceptos de las leyes 

y de la Ordenanza.»

En virtud de tal determinación, el comandante gene

ral impuso á Díaz de la Vega un arresto de tres meses 

en el castillo de Perote, como se verificó, no sin que 

aquél hubiese procurado evadir la pena, fundado en la 

menor graduación del jefe de la plaza.

Entretanto, el general Alvarez dirigía una comuni

cación al gobierno negándose á admitir en el Estado de 

Guerrero á los capitulados de Puebla, alegando para ello 

la falta de recursos con que mantenerlos; el peligro de 

su presencia en aquellos lugares donde procurarían sem

brar la semilla de la discordia, y la necesidad de enjui

ciarlos y castigarlos en los mismos puntos en que habían 

cometido el crimen de rebelión.

Bueno es advertir que la idea de amnistía hallaba 

favorable acogida en la sociedad, no sólo por la simpatía 
T. v . -n .

que despierta todo sentimiento generoso en gracia del 

vencido, especialmente en un pueblo tan inclinado á la 

clemencia como el mexicano; sino también por el pres

tigio que en una gran parte de la nación ejercía la causa 

derrotada en Puebla, y  por la relajación de todos los 

resortes políticos, consecuencia de las largas luchas 

civiles que habían ensangrentado la Kepública. En un 

país, teatro de tantos cambios repentinos, donde había 

llegado á ser acontecimiento ordinario el ver colocados 

en la cumbre del poder á los mismos que poco antes eran 

perseguidos como criminales por haberse rebelado contra 

un gobierno establecido, la autoridad no contaba con el 

respeto y la sumisión que se le deben, para ejercer con 

rigor el terrible derecho de castigar. Bien se podía, 

desde las columnas de un periódico, exigir la aplicación 

de severas penas contra los trastornadores de la paz 

pública, pero en el terreno de los hechos era muy dis

tinto, y así se habían visto algunos de los más exaltados 

liberales implorando gracia para los vencidos en el ban

quete de la Alameda. Si á esto agregamos el carácter 

naturalmente benévolo de Comonfort, no hay ya de qué 

sorprenderse cuando después de tanto ponderar la nece

sidad de castigos ejemplares, acabó el gobierno por 

derogar su famoso decreto de 25 de marzo, concediendo, 

con determinadas excepciones, licencia absoluta á los 

individuos comprendidos en él ' ,  gracia que se extendió

' Hé oqui lo dipimc.^lo por el ilccrelo de 27 de a b r i l :
« A r t . 1.” Los individuos coni| )rendidos en el decreto  de 25 de 

Marzo próx imo papado ,  q uedan  re levados de la pena  que él le» 
impuso, salvo el derecho de tercero ,  obteniendo sus l icencias abso
lu tas ,  pero sujetos á residir  en los puntos que les designen los gober
nadores  de los Kslados ó jefes polít icos de  los terr i torios que eligie
ren p a ra  vivir, é inhabil i tados ])or cua tro  años p a ra  servir  un emi)leo 
público.

» A h t .  2." Se excep túa  dcl articulo  unler io r :
»1. A los que con el carúc te r  de genera les  y jefes obtuvieron 

m ando  ó comisión dcl suprem o gobierno y se rebelaron con tra  él 
])romovicndo ó .secundando la  sedición, los cuales q u edarán  sujelos 
á las prevenciones del c itado  decreto  de 25 de Marzo, á  no .«er que 
prefieran sa l ir  de  la República  por  el térm ino de  cu a t ro  aíios, en 
cuyo caso  sol ic i tarán  sus pasaportes .

»II. A los oficiales en quienes concurran  la.« m ism as c ircuns
tanc ias  de haberse  rebelado teniendo m ando  ó comisión, se les expe
d irán  sus l icencius ab.solutas, y resid irán  por el t iempo que conven
ga,  donde les designe el suprem o gobierno, quedando  inhabilitudo.s 
por  cua tro  años p a ra  servir empleos públicos.

»1I1. A los que no se acogieron á la cap itu lac ión  de P u eb la ,  o 
que habiéndolo hecho se fugaron ú ocultnron después de ella, ap re 
hendidos que sean ,  se les dup l ica rá  el t iempo de servicio en clase de 
soldados,  que señala  el decreto  de 25 de Marzo, destinándoseles á 
los cuerpos  de la frontera  ó la m arina ,  y quedando  inhabil i tados por 
<liez años  p a ra  servir  empleos públicos.

» A kt. 3.” Los que ha llándose  prófugos en lo actua l idad  se pre
sen taren  al suprem o gobierno den tro  dcl término c}e un mes, contado 
de.sde la publicación de este decreto,  en la capital  de la República  y 
las de los l is tados y terr i tor ios donde se encuentren ,  quedan  releva
dos de servir como soldados en el ejército, obteniendo sus licencius 
abso lu tas  y quedando  sujetos á  residir  donde se les designe, y á la 
inhabil i tación  de desem peñar  puestos ¡lúblicos por el tiempo que 
señale  el gobierno, según las c i rcuns tanc ias  que concurr ieron  en su 
defección. Kste artículo  no comprende  al cabeci lla de la sublevación 
ni á  los genera les  ó jefes que l levaron á ella las brigqdas ó .secciones 
de t ropa  que les confió el gobierno pa ra  combatir la ,  quienes,  presen
tándose,  q u edarán  sujetos á servir  en el ejército en clase de soldados 
rasos,  por seis años,  ó á  sa l ir  del pa ís  ])or el misnjo t iempo, previa la 
licencia absoluta  y el pasapor te  respectivo.

» . \ h t .  4." Los que en calidad do empleados de la nación, ya 
sean de oficinas generales dependientes  del suprem o gobierno, ó de 
los Estados,  tomaron par le  en las rebeliones ,  quedan  destituidos



á los oficiales que habían acoinimíiado á Uraga en su 

prununciaiiiiento.
Podríase imaginar tal vez el lector, en vista de lo 

que antecede, que la reacción estaba enteramente ven

cida; que la tran(iuilidad de la nación no corría ningún 

riesgo de ser alterada; que el gobierno, en suma, con

taba con toda clase de seguridades para entregarse á la 

obra pacífica de reorganizar los diversos ramos de la 

administración, procediendo al mismo tiempo con la pru

dencia necesaria á plantear las reformas que la opinión 

pública exigía con más urgencia. Tales son, efectiva

mente, las circunstancias en que los gobernantes exj)iden 

esa ley de olvido llamada anniistia, en que se echa un 

velo sobre los delitos políticos; en que se tiende la mano 

al enemigo desarmado é impotente para restituirle al 

goce de derechos perdidos. Pero nada estaba más lejos 

de la realidad. Ni antes ni después de la campaña de 

Puebla había dei)uesto la reacción un solo momento su 

actitud hostil; ni sus i»eriódicos habían moderado su len

guaje; ni los pulpitos habían dejado de resonar con 

anatemas contra los liberales; ni habían cesado de fra

guarse las conspiraciones; ni se habían perdido las opor

tunidades de hacer estallar motines en diversas partes 

con el fin de mantener viva la llama de una revolución 

qiie tantas desgracias causaiúa á la República. Verdad 

es que se había celebrado la «fiesta de la paz,»^ i>ero 

verdad es también que nada era más contrario á los 

hechos que todos presenciaban, pues nadie, i)or grande 

que fuera su fe en el triunfo definitivo de los principios 

reformistas, podía abrigar seriamente la esperanza de 

que el pueblo no tendría ya que derramar su sangre en 

delensa de la libertad. Un breve resumen de las pertur

baciones que alteraron la paz pública en aquellos dias, 

comi)letará el cuadro de una situación verdaderamente 

excepcional y difícil.

A mediados de febrero se sorprendió en Jalapa una 

conspiración que tenía por objeto secundar el pronun

ciamiento de Puebla. Se recogió el acta resi)ectiva y  se 

redujeron á prisión varias de las personas comprome

tidas.

Igual suerte corrió el ])royecto de un motín que 

debía estallar en la capital con motivo de una procesión 

en la Semana Santa, á mediados de marzo. La autoridad 

tuvo conocimiento del plan y  aprehendió á los cíibecillas.

(le PUS cmploop  c inl i i ibi l i lui lus p o r  el tó rm in o  d e  flos ó r u a l r o  nños ,  ú 
ju ic io  del  jroli iorno,  p o r»  s e rv i r  pue.«U)s pú b l icos,  p u d i o n d o c i  m ism o ,  
si lo c o ns ido ru  co n v e n ie n t e ,  l ineer los v a r i a r  <lc r e s idenc in .  Ln m ism a  
inl iabil idt id se  im p o n e  ii los pnisi inos q u e  lonii irun p u r l e  en  ln s u h le -  
vn c ió n ,  y q u e d n n  i) ;unlmcn(e su j e to s  ii vuri i ir  de r e s i d e n c i a  si el 
(fobie rno  lo juzjro o p o r t u n o .  ( J u e d a rá n  consiprnudos en  ios m in i s t e 
r ios re spc i ’f ivos los q u e  se hii l lan eti el c a s o  de es te a r t i c u lo .

» . \ r t . 5.“ l .os in d iv id u o s  del e jé r c i to  q u e  se h u y a n  su b le v ad o  
c o n t r a  la a d m i n i s t r a c i ó n  a c tu a l  p o r  d ive r so  p lan  del  d e  Z a c u p o a x t lu ,  
en q u ienes  no c o n c u r r a n  c i r c u n s t a n c i a s  atr i 'avnntes,  o b t e n d r á n  su s  
l i cenc ias  a b s o lu ta s  ba jo  las  m i s m a s  c o n d ic io n e s  <|ue inij ionc el 
a r t í cu lo  1.°, e x c e p t u á n d o s e  á los c a b ec i l l a s ,  q u e  q u e d a r á n  su je to s  á 
lo p reven ido  en la p r i m e r a  p a r to  del  a r t í c u lo  2." de es te  dec re to .

» A r t . 6.” Se  s o b resee rá  en las  cn u s n s  c r im in a l e s  q u e  se i n s t r u 
yan  u c tu a lm e n te  p o r  los de l i to s  d e  q u e  l iabln es te  dec reto .»

Casi al mismo tiempo el gobienio tle Jalisco parti

cipaba la ilerrota y prisión en Acaponeta, del pronun

ciado coronel don José Inguanzo y otros cinco oficiales, 

así como la muerte del ciibecílla Valentín Uarrón, cuya 

gavilla fué completamente destruida por los vecinos de 

Tetiiiila y la Magdalena.

De Guauajuato comunicaban el 2-4 de marzo, la 

aprehensión de los presbíteros don Francisco Vélez y 

don Albino Ik tancourt,  los cuales habían tratado de 

seducir una fuerza para que secunthtra el movimiento 

de Haro y Tamariz.

p]l 17, algunos oficiales, unidos con veinte y tantos 

rancheros, hicieron un motín en Sayula (Jalisco), vito

reando los planes reaccionarios; pero los vecinos se 

unieron al jefe político y dispei-saron á los amotinados 

íiprehendieudo á varios tle ellos.

Desde principios de febrero estalló en San Juan 

IJautista (Tabasco) un pronunciamiento, cajiitaneado por 

Claro Hidalgo, que se apoderó luego de la villa de 

Jlacuspana y otras poblaciones.

E l l io lc tin  oficial  de Culiacáii (Sinaloa) hablaba 

el día 11 de haberse pronunciado en el mineral de Cósala 

el piquete tle Jalisco, que al mando de Císneros guiir- 

necía aquel punto. Uno de los piúmeros actos de los 

sublevados fué apoderarse de más de treinta mil pesos 

de particulares.

En Gnadalajara se había preparado un movimiento 

para el Viernes Santo; pero denunciada la conspiración, 

la autoridad tomó las medidas necesarias para impediilo.

E l  G r i ja l ta ,  periódico de Tabasco, habló de un 

movimiento semejante que debió estallar en la capital de 

aquel E stado ; pues parece que la Semana Santa había 

sido especialmente escogida para demostraciones de esta 

naturaleza.

El 5 de abril el coronel don Miguel Navarro dei'rotó 

iiiui fuerza reaccionaria que ocupaba la población de 

Tla[)a en el Estado de Guerrero. Aquel jefe elogiaba 

el comportamiento tle algunos de los oficiales capitulados, 

que habían servido á sus ói-denes como soldados rasos.

En el Estado de México se puso á disposición del 

gobierno una fuerza ])ronunciada tpie mandaba don Nico

lás Torres, conforme á un arreglo celebrado con el 

general don Plutarco González.

i]n Tepic se descubrió á tiemi)0 un niotíu que debía 

verificarse el 30 de mai-zo y cuyo pi-incipal objeto era 

libertíir de la prisión á Inguanzo, los Gagiolas y otnis 

pronunciados aprehendidos en Acaponeta. Otro tanto 

debió suceder en Zacapoaxtla el 13 de abril, pero el 

general Moreno lo evitó hacientlo algunas prisiones.

El 27 de marzo se sublevaron lo.s presitliarios tlel 

fuerte de Acapulco, acaudillados por Gregorio Vilela; el 

desorden pudo ser reprimido por el capitán don Bonifacio 

Jleraza.

p]l 9 de abril se extrajeron en ^lorelia, del convento 

de agustinos, varias armas y piezas de munición que



estaban allí ocultas debajo de las tarimas del templo, 

dentro de los nidios de los altares, debajo de la ropa de 

las imágenes á que tenían más devoción, así como de 

una de las casas que se comunicaban con el convento.

Por último, en la misma fecha, ocupó el general 

Álvarez el pueblo de Cuautepec, de donde Inij'eron los 

sublevados en número de setecientos hombres. Bonifacio 

.Morales era el nombre del caudillo de la reacción en 

Costa Cliica (Kstado de Guerrero).

Vese, por lo que precede, cuán lejos estaba de 

haberse cimentado la paz, y  cuánto distaba el partido 

reaccionario de someterse al gobierno liberal, no obstante 

la humanitaria conducta que éste observaba con los pri

sioneros (pie la suerte de las armas ponía en sus manos. 

Poco importantes eran ciertamente los movimientos que 

dejamos mencionados, y llama la atención que en su 

mayor parte hubiesen abortado, haciendo palpable la 

torpeza ó escasa fortuna de sus autores. Sin embargo, 

la constante repetición de aquellas tentativas, por des

graciadas que fuesen, eran síntoma inequívoco del hondo 

malestar que afligía á la República, j ' revelaban el 

inmenso trabajo (pie había que llevar á cabo para extir

par los gérmenes de disoluci(')n que asomaban por todas 

partes, amenazando envolver al país en una conflagración 

espantosa.

I ’or un fenómeno muy común en las grandes crisis 

sociales, la pertinacia del partido conservador, en vez de 

atajar ó moderar el espíritu reformista que á la revo

lución triunfiinte animaba, no liacia más que excitarlo, 

como de ello se tenían diarias pruebas, no sólo por el 

tono cada vez más exaltado de la prensa periódica, sino 

por la serie de disposiciones oficiales que iban señalando 

el desenvolvimiento de la nueva fase en que había 

entrado la República. Esa evolución se manifestaba, sin 

embargo, bajo un doble aspecto en las altas esferas 

políticas, y aunque no hubiese habido en el punto á que 

hemos llegado de nuestra narración, antagonismo propia

mente dicho entre el Congreso y el gobierno, fácil era 

percibir que no existía perfecta unidad de miras entre 

aquellas dos grandes entidades, encargadas de dirigir 

un movimiento, cuyo extravio podría causar funestas 

consecuencias. E l día siguiente al de la inauguración 

del Congreso, pasó un hecho que, aunque de poca impor

tancia en la apariencia, no carecia de significación para 

todo el que sabía leer en el fondo de los acontecimientos. 

El ministro de Gobernación comunicó á la Cániai’a que el 

gobierno había dispuesto que se celebraran solemnes 

funciones religiosas para implorar el auxilio divino en 

las deliberaciones del Congreso, y proponía que asistiese 

á la función que debía verificarse en la catedral, una 

comisión compuesta de doce individuos de la asamblea. 

Hizose n o ta r ' luego que el reglamento prohibía á la 

representación nacional toda especie de asistencia, ya 

fuera en cuerpo ó en comisión; el ministro alegó como 

precedente que en 1845 habían asistido comisi(mes de

ambas Cámaras á las funciones religiosas con que se 

celebró el feliz término de la revolución de 6 de diciem

bre; argumento que no satisfizo, porque después de un 

ligero debate la proposición fué reprobada.

El día siguiente, 20  de febrero, el diputado don 

Marcelino Castañeda, que pertenecía á la parte más 

moderada del partido que llevaba este nombre, presentó 

un proyecto de ley en que proponía se adoi)tase la Cons

titución de 1824. ítSea esa Constitución, decía el pro

ponente, tan legítima, tan popular, tan respetada, el ara 

santa donde todos depongamos nuestras diferencias; 

cedamos todos á la vez un tanto de nuestras opiniones, 

y  erijamos un templo á la de los mexicanos. Sea el 

timbre más glorioso del actual Congi eso haber dado al 

país estabilidad, orden y paz, y conservado el único 

símbolo de legitimidad, el único monumento de la volun

tad nacional, el único vínculo de uniím que existe entre 

los mexicanos.” Estas elocuentes efusiones no hallaron, 

sin embargo, eco,en la asamblea, que ni siquiera admitió 

á discusión el proyecto, habiéndolo desechado al dársele 

segunda lectura.

Interés particular ofreció una pi’oposición suscrita 

por gran número de diputados, y  presentada en la sesií'm 

del 21, pidiendo que el Congreso, en virtud de su 

fticultad revisora, aprobara el decreto por el cual fué 

nombrado Comonfort presidente sustituto. P’n el debate 

á que aquella proposición dió lugar se dejaron oir pala

bras que, aunque en son de disculpa, venían á revelar 

algo grave en el fondo de la situación. Díjose, por 

ejemplo, que la principal mira del proyecto era rodear al 

presidente de todo el prestigio de la opinión y  del apoyo 

de los representantes del pueblo, tan necesarios cuando 

tenía que combatir á la reacción armada; sirviendo, 

además, para desmentir solemnemente los rumores sobre 

desunión entre el gobierno y el Congreso, para frustrar 

las intrigas que tales rumores revelaban, y para hacer 

ver al país que sus representantes pensaban ante todo 

en dar al gobierno fuerza para poder vencer á la 

reacción. Todos los diputados que hablaron en contra 

comenzaban por protestar su adhesión al gobierno, no 

pudiendo, sin embargo, contestar satisfactoriamente á la 

observación de que, mientras el decreto de que se.trataba 

estuviese sujeto á revisión, ninguna seguridad de existir 

tenía el gobierno, pesando sobro él una amenaza que le 

privaba de fuerza y prestigio, de respetabilidad y ener

gía. La proposición fué aprobada por una mayoría con

siderable.

La medida realmente reformista que hasta entonces 

se había dado, y que según se ha visto fué cansa ó 

pretexto de los diversos movimientos revolucionarios que 

habían perturbado la paz pública, era la ley de adminis

tración de justicia, conocida con el nombre de Lej’-  

Juárez , por ser éste el ministro que la había autorizado. 

Al suprimir dicha ley los fueros militar y eclesiástico, 

introdujo gran novedad en un país en que el ejército y



el clero constituían una verdadera ¡iristocracia, poco 

dispuesta á dejarse arrebatar privile^^ios fundados en 

tradiciones que remontaban á la época colonial. Profun

dísima era la impresión que aquella reforma había cau

sado en la sociedad mexicana; así fué que al anunciarse 

su revisión en el Congreso, acudió extraordinaria concu

rrencia á las galerías, atraída por el interés que debían 

tener los debates. Éstos comenzaron el 21 de abril. 

El dictamen de la comisión de justicia, que consultaba 

la aprobación de la ley, fundaba su resolución en un 

extenso preámbulo, cuya parte más interesante era la 

(lue se refería á la extinción de los fneros. La comisión 

prescindía acertadamente de las razones teóricas que 

pudieran apoyarla, y concretaba la cuestión á saber si 

tal extinción en México, y en aquellas circun.stancias, era 

cosa útil á la República, porque allanaría gran parte de 

los obstáculos (pie hasta entonces habían imi)edido su 

progreso, ó si, por el contrario, convenía al país la con

servación del referido piivilegio.

u Fuera de (jue cualquiera exención, decía el dic

tamen, es una injusticia y un constante amago á las 

garantías individuales, cuando el engreimiento con los 

privilegios, la preponderancia de ciertas clases, y la 

impunidad de todo género de excesos, hacen que se abuse 

del fuero hasta el punto de (jue se desatienda toda 

consideración social en favor de los no privilegiados; 

entonces esos privilegios son un cáncer que corroe á la 

sociedad; acaban por sobreponerse á ella, y se agitan 

después en una celosa disputa entre sí mismos y llegan á 

hacer imposible todo orden, toda garantía j)ara el pueblo. 

Si al menos las clases privilegiadas se hubieran conten

tado con un moderado uso de sus exenciones, y no 

hubieran llegado, como en México, al colmo de la 

exageración, pretendiendo siemi)re todo para s i , y  que

riendo dominar ya por la fuerza, ya por el abuso de sus 

cuantiosos recursos, la sociedad no habría tenido tanto 

que sufrir, y en medio de los obstáculos que se le 

ojwnían, se hubiera abierto un camino para sn prosi>e- 

ridad; pero cuando hemos visto que la fuerza armada, 

el oro y el torcido influjo ((ue se había ejercido en las 

conciencias, es lo (¡ue ha dado siempre la ley en la 

República mexicana; cuando hemos visto la gran dificul

tad de alcanzar justicia ante los tribunales militares y 

eclesiásticos, ante el favoritismo que ordinariamente 

dispensan á los suyos los encargados de administrarla, 

ante la diversidad de fórmulas y  requisitos que sólo 

sirven para hostilizar al reclamante; cuando, en fin, se 

fija la atención en la causa de nuestras revueltas, y 

especialmente en el origen de la que acaba de sucumbir 

en Puebla, ¿quién dejará de atribuir, en gran parte , los 

males que hemos sufrido á la existencia de las prerroga

tivas y exenciones que con tanto ahinco defienden los 

amigos del retroceso? Si, i>ues, por resultados prácticos, 

antes encubiertos y ahora puestos en claro, estamos con

vencidos de (jue la existencia de los fueros es altamente

perniciosa al jirogreso de la nación, nada tan justo, tan 

político, tan conveniente, como aprobar, bajo este res

pecto, la ley de administración de justicia, que fué un 

gran paso j>ara la conquista de la igualdad republicana.

En los debates abiertos á continuíición, se vieron 

con toda claridad los sentimientos dominantes en la 

(Jámara, que pudo desde luego ser calificada de radical

mente reformista. Digno fué de notarse que ninguno de 

los oradores que usó de la j)alabra en contra del dicta

men , tomara franca y directamente la defensa de los 

fueros; las objeciones piincipales que se hicieron valer 

fueron, por una parte , t ra ta r  de un negocio que debía 

reservarse para cuando se discutiera la nueva Constitu

ción; y  por o tra , que la Cámara se entretuviera en 

disentir actos buenos, entendiendo por tales los que 

satisfacían necesidades sociales y no encontraban resis

tencias legítinms, como sucedía respecto de la extinción 

de fueros, en vez de revisar los actos monstruosos y 

absurdos de Santa Anua. La discusión duró dos días, 

y al votar el dictamen, en lo general, fué aprobado por 

setenta y un votos contra trece. El articulo con que 

terminaba fué aprobado por ochenta y dos votos contra 

uno que fué el de don Marcelino Castañeda.

«Quedó, i>nes, aprobada, dice un escritor ' ,  casi 

))or unanimidad en la representación nacional, la supre

sión de los fueros, reforma sobre la que se esperaba con 

ansiedad sn resolución, y queda desde ahora fijada una 

de las bases de la futura Constitución. ¡Xo más fueros! 

¡no más privilegios! ¡no más exenciones! ¡igualdad 

para todos los ciudadanos! ¡soberanía perfecta del poder 

temporal! ¡justicia para todos! El país debe felicitarse 

de este resultado, y la asamblea ha dado un gran paso, 

que avivará las esperanzas que inspira á los amigos de 

la verdadera democracia.»!

Las concesiones que el gobierno otorgaba al espíritu 

revolucionario, estimulaban las exigencias de éste, que, 

como sucede en casos semejantes, no se fijaba tanto en 

lo que se hacía cuanto en lo que debía hacerse, siendo 

consecuencia natural que, á pesar de no haber perdido la 

administración su carácter reformista, cada día se hacía 

más grande la distancia entre ella y el i>artido radical, 

correspondiendo el alejamiento de este último á un movi

miento análogo aunque en sentido inverso, del partido 

conservador, doble evolución que tendía á aislar más y 

más al gobierno. Los liberales habían recibido con 

aplauso la intervención en los bienes eclesiásticos de 

Puebla; pero aquella disposición se consideró sólo como 

el paso preliminar á una medida definitiva y general 

sobre materia de tanta importancia. La cuestión se 

planteó desde luego bajo el doble aspecto político y 

económico. Veíase por un lado al clero como un enemigo 

poderoso que era preciso desarmar á toda costa, priván

dole de riiiuezas que eran en sus manos eleniento cons-

' Don F r a n c i s c o  Z a h c o .  — HiMoria ilet Conr/iwo ex traonU nu-  
rio Constituyente ile 185G y  1857, l o m o  1, póg .  182.



tante de peilurbación; y  por otro se ponderaba la 

necesidad de librar á la j)ropiedad piivada de los enor

mes gravámenes que reportaba, y  que la constituían 

en tributaria de la Iglesia. Las comunicaciones que los 

gobernadores de Tamanlipas y Durango dii'igieron al 

gobierno casi al mismo tiempo sobre esta materia se 

completaban m utuam ente, pues cada uno presentaba 

un aspecto de la cuestión.

«Apreciar en su verdadero valor, decía el primero, 

las medidas difíciles adoptadas en política por los gober

nantes, sólo es dado á los pueblos que tienen un verda

dero patriotismo, gozan de libertad para formar juicio 

sobre ellas, y no han estado sujetos á inveteradas 

preocupaciones. Tamaulipas, la última colonia formada 

por el gobierno español en Nueva p]spaña, tiene el 

orgullo de poseer estas tres inapreciables cualidades.

«Sin cátedras ni conventos, sólo ha sufrido la 

influencia de ambas instituciones por lo que respecta 

á las exacciones que para subsistir necesitaban, pero no 

gozó de ninguno de los aparentes bienes que según se 

decía proporcionaban á las ciudades donde tales corpora

ciones existieran. Jlás claro; Tamaulipas no ha llevado 

])arte alguna de provecho en los abusos cometidos por el 

clero secular y regular en nuestro país bajo el pretexto 

de la religión. Sus convicciones respecto de ellas son, 

1)01' tanto, más pui-as que las dominantes en otros puntos, 

donde se aprecia más bien por las ventajas que produce 

que por las verdades que enseña.

»Sin preocupaciones, pues, que pudieran ofuscar 

su juicio, ha podido conocer que el oi-igen constante de 

nuestras pasadas guerras intestinas no es otro que el 

abuso que el clero ha hecho de sus cuantiosas i'entas 

para sostener sus personales privilegios, ó para tener 

una parte activa en el gobierno de la Eepública. Per

suadido de que su cooperación en nuestras revueltas no 

era .ya un secreto, se quitó últimamente la máscara 

á consecuencia de la publicación de la ley sobre adminis

tración de justic ia , y asociado con el resto de los mili

tares que también no estaban conformes con ella, se 

pusieron ambos en completa insurrección contra el 

gobierno nacional. Formidables fueron sus esfuerzos; 

mas al fin la causa de la libertad triunfó en Puebla de 

todos ellos, y esta victoria es en mi concepto la que va 

á afianzar para siempre la paz de la República, si se 

saben sacar todas las ventajas que proporciona, porque 

sin esto muy poco ó nada se ha hecho. Lo ocurrido 

en 1833 es la mejor prueba de esta verdad. Pintonees, lo 

mismo que ahora, las tropas del pueblo triunfaron com- 

j)letamente de las que levantaron los amigos de los 

fueros; pero nuestros antecesores se pararon ahí, no 

quisieron ó no se atrevieron de pronto á remover la ver

dadera causa que había producido aquella insurrección, 

y cuando quisieron hacerlo, se vieron derrocados por los 

mismos á quienes el año anterior habían vencido.

»No es nada nuevo ya para ningún mexicano, y

menos para los que habitan en este Estado, la urgente 

necesidad en que se halla este gobieiuo sui)i-emo de 

ocupar los bienes de manos muertas, los cuales no sólo 

aquí, sino en todas las naciones donde se ha dejado al 

clero acumularlos, no han servido más que para tenerlas 

en una continua zozobra. Para afirmar las instituciones, 

para que la acción del gobernante no se enerve á cada 

paso, y por último, para que la ley sea una para todos 

los que tienen una misma patria , ha sido preciso á los 

gobiernos de Europa hacer uso del derecho de reversión, 

y que en su virtud esos inmensos bienes entraran en sus 

arcas nacionales, para prevenir de un solo golpe las 

desgracias consiguientes al mal uso que en todos tiempos 

se había hecho de ellos. ¿Y á nosotros qué nos falta 

para poner en práctica aquel incuestionable derecho? 

Nada; somos tan soberanos como ellos, y nos encontra

mos en circunstancias análogas. Obremos, pues, lo 

mismo que ellos, y la Eepública se salvará de la ruina 

á que la han orillado los administradores de aquellos 

bienes que son el germen de su malestar. Cuando el 

clero no sea poderoso, dejará de ser soberbio y alta

nero.»

El gobei'nador continuaba diciendo que aquella 

opinión, que era casi la de la mayoría de los Estados, 

era en Tamaulipas tan pronunciada, que trabajo había 

tenido para evitar que los pueblos hiciesen alguna demos

tración que fuese mal intei-pretada por los enemigos del 

orden; dirigía luego un voto de gi-acias al presidente 

por la intervención de los bienes eclesiásticos en Puebla, 

y terminaba excitándole á que hiciese extensiva aquella 

providencia á las demás diócesis de la Eepública, «porque 

sólo así podremos gozar de la paz y  tranquilidad en lo 

sucesivo.»

El gobernador de Durango consideraba la cuestión 

bajo el otro aspecto, restringiéndose á los Estados fron

terizos, invadidos por los bárbaros, en donde el valor 

de la propiedad raíz había disminuido considerablemente; 

y proponía que allí se i-edujese á la mitad el rédito que 

pagaban los propietarios á las manos muertas, con excep

ción de los cai)itales, cuyo producto pertenecía á hospi

tales ó á otras obras de beneficencia.

El gobierno, por su parte , fiel á su jirograma de 

seguir por el camino de la reforma, manteniéndose á 

distancia de los exaltados, preparaba medidas de positiva 

trascendencia, dictando, entretanto, disposiciones que 

conducían á su objeto, como el decreto de 26 de abril, 

que derogó el que Santa Anua había expedido restable

ciendo la coacción civil para el cumplimiento de los votos 

monásticos. Sin embargo, aquella calma irritaba la 

impaciencia de los radicales que contabícU con una gran 

mayoría en el Congreso, y que creían descubrir en 

Comonfort tendencias contrarias á las esperanzas que el 

pueblo había cifrado en la revolución de Ayntla. En tales 

disposiciones, era ftícil prever que no estaba lejos el día 

en que surgiesen graves disgustos entre el gobierno y la



f'áiiiara, como eit efecto sucedió en la inciiioiable sesión 

del 8 de mayo.
La comisión de gueri’a ])i-esei]tó un dictiinien que 

concluía con las siguientes ju-oposicioucs:

«1.* Son nulos los ascensos y despachos m ilitares 
conferidos desde el 19 de Enero de 1853, en que cesó de 
reg’ir el orden constitucional, hasta el 13 de Ag’osto 
de 1855.

»2.* La nación legitima los ascensos y  despachos 
expedidos en el periodo de que habla  el artículo an te 
rior, que hayan sido conferidos con arreglo á  las leyes 
que regían durante el sistema constitucional, por an ti
güedad , rigorosa escala, ó ciencia calificada, y  por 
servicios distinguidos en defensa de la in tegridad del 
territorio, ó en g uerra  contra los bárbaros.

»3.* Económica.— Si ¿ ju ic io  del Ejecutivo, a lgu 
nos individuos de los que no están comprendidos en la 
proposición anterior, merecieren la legitimación de sus 
despachos ó ascensos, el Congreso hará la revisión es
pecial de cada acto para calificarlo.»

El asunto, como se ve, no j)odía ser de mayor im

portancia, pues prescindiendo de su justicia intrínseca, 

de su convenieucia en el punto de vista canónico, y de 

lo legal ó ilegal de sus oi’ígenes, tocaba intei'eses de tal 

magnitud en el orden político, que eran de temerse las 

consecuencias que envolvería inevitablemente su a])roba- 

cióii. Que en el pei'íodo de la dictadura santa-annista se 

liabian pi-odigado con verdadero escándalo los despachos 

y ascensos militai'es, ei'a una verdad (pie nadie negaba; 

que a(iuella conducta inmoi-al y desatentada hacía pesar 

enoime gravamen sobre el eraiio, era de igual manera 

claro y evidente; pei'o en el remedio que debía adoptarse 

imra coi-regii- el mal había (¡ue pi oceder con sumo tacto, 

si no se quería pi'pcipitar á la Rejiiiblica en el caos de 

unevos y sangi'ientos dístui'bios. Las opiniones que acei’ca 

del ejéi-cito i)rofesaban el pi-esidente Comoníbit y el par

tido radical eran completamente opuestas; pues mientras 

el primero procuraba atraérselo para convertirlo en ins

trumento de la política que formaba su programa de 

gobierno, el segundo le veía como enemigo natural de la 

democracia y de la reforma; como obstáculo poderoso 

<iue debía allanarse á toda costa, ideiitificáiulole en su 

odio con la clase clerical. K1 debate á que aquella 

cuestión provocaba iba á ser, como en efecto fue, ocasión 

de que, poniéndose á descubierto el pensamiento político 

del Congreso y del gobierno, llegara á verse con toda 

clai'idad la actitud de aíjuellos dos podei'es, que tenían 

(jue encontiarse uno enfrente ' de otro en la adopción 

respectiva de los medios para alcanzar el objeto pro
puesto.

La comisión negaba en su dictamen la legitimidad 

de todos los actos de Santa Anna, y  este fué el i)rimer 

punto que tocó el ministro Montes, (juc inició la discusión 

llevando la palabra en nombre del gobierno. Montes 

reunía todas las cualidades de un gran orador: memoria 

prodigio.sa, vasta y  jtrofunda erudición clásica, corrección 

y elegancia en la forma, rigor lógico en el raciocinio.

á lo que se agregaban las dotes físicas de una voz 

varonil y agradable, y una figura simpática (jue revelaba 

la bondad minea desmentida de su carácter. Montes 

reconoció la justicia dé la medida que se consultaba, 

pero fundándose en doctrinas de publicistas y  en los 

actos mismos de la revolución, llegó á concluir (lue al 

menos, por algún tiempo, la dictadura de Santa Anna 

había sido legítima. Pero sobre esas consideraciones 

había dificultades prácticas que se oponían á la ejecución 

de la medida i)i’opuesta. Consideraba al ejército del 

dictador dividido en tres clases; 1 .“, la de los paisanos 

que recibieron des])achos jiiilitares y habían sido dados 

de baja en virtud de un decreto, y los individuos que se 

habían retirado; 2.‘ , la de los pronunciados de Puebla, 

la Sierra, etc., que quedaron de baja por el decreto de 

la conmutación de pena, y 3.*, la de los que compren

diendo sus deberes habían sido leales al gobierno nacional 

y habían prestado servicios á la libertad contribuyendo á 

sofocar la reacción. Ahora, en cnanto á las dos primeras 

clases, era inútil declarar l<a nulidad, y respecto de la 

tercera había inconvenientes que estaban al alcance de 

todo el mundo.

Estas declai’aciones hechas en nombre de todo el 

gabinete, y supuestas las prevenciones (lue existían en 

la Cámara, eran bastantes para suscitar una tempestad 

que dejaría hondas huellas en el es])íritu 'público. Como 

sucede siempre que la ]>asión interviene, la discusión 

versó casi enteramente sobre un punto que no era el 

fundamental y práctico; la legitimidad de la dictadui'a 

santa-annista. En la esfera de los i)rincipios, en el 

terreno abstracto de la política teórica, la cuestión no 

ofrecía novedad ninguna, y bien j)odía ventilarse con 

ánimo tranquilo; pero lanzar semejante especie cuando 

el solo nombre de aquella dictadura despertaba los odios 

más violentos, tenía que suscitar, como suscitó en efecto, 

una tempestad parlamentaria, de que el gobierno sacó la 

])eor parte. «Cuando la revolución proclamó la revisión 

de los actos de Santa Anna, decía el diputado don F ran 

cisco Cendejas, anunció cjue llegaría el día de la justicia 

nacional; el día en que se alzara la conciencia pública 

para juzgar á los despreciables tiranos que oprimieron al 

pueblo, el día en que la nación vindicara los iilti-ajes de 

los que asaltaron el i)oder. Para comprender este espíritu 

del l ’lan de Ayutla, no hay más que recordar lo que fué 

la dictadura. ¿Qué tenía de nacional? ¿Cuál fué su 

plan, su regla, su justicia? l ’odei' arbitrario y tiránico, 

contra él se alzó la nación, y así revisar  (piiere decii- 

hacer justicia, reparar los males causados, iisai’ del 

j)oder i»úblico, ejercer la antoi-idad del pueblo, juzgar en 

nombre del pueblo, ejercer, en fin, la pote.stad que se 

deriva de la voluntad nacional, la ¡¡otestad legítima 

que busca el señor ministro... ¿í^ómo ver la voluntad 

imcional ni el origen de la legitimidad, en el club tene- 

bi'oso de unos cuantos sacerdotes imi»íos, reunidos en el 

hospicio de Guadalajara pai-a restaurar el despotismo y



tlestruir con perfidia la libertad, la Constitución de 182-i, 

la única legítima del país?... No sé qué siento al mirar 

que liouibres tan ilustrados, tan ])atriotas como el señor 

JIontes, vengan aquí á emplear su gran talento en pre

tender purificar el origen infame de la tirania de Santa 

Anua, de aquella tirania estúpida que hizo sufrir á 

todos los mexicanos, y cuya memoi’ia no puede evocarse 

con calma cuando no hay quien tenga que recordar algún 

ultraje, alguna ofensa.» El orador encontraba en la 

revolución popular el mejor aigumento contra la legiti

midad del gobierno de Santa Aúna, «porque cuando una 

nación se leA'anta en masa y sin armas para derrocar á 

sus tiranos, cuando protesta así contra sus opresores, 

éstos por nadie pueden considerarse como gobernantes 

legítimos, sino como usurpadores. Pero el señor ministro, 

apoyándose en los publicistas, llega il considerar legiti

mas hasta la usurpación extraña, hasta la conquista, y 

esto es proclamar el derecho de la fueiza, que nunca fué 

derecho.” En concepto del orador, nada significaba eso 

que se llama aquiescencia de los pueblos «á gobiernos 

que les imponen un yugo de hierro; la protesta de los 

pueblos, por latente que sea, hace ilegítimos á los go

biernos.» «Como demócrata, concluía, este es mi dogma; 

estos mis principios; y lo contrario, es decir, la legiti

midad de la opresión, es una blasfemia democrática

Esta elocuencia apasionada no podía menos que 

causar honda impresión en la* numerosa concurrencia 

que llenaba las galerías, y en la mayor parte de los 

(lil)utados que pi'ofesaban las mismas opiniones; asi es 

que los oradores que hablaron en igual sentido, fueron 

objeto de entusiastas aplausos, que interrumpían á cada 

momento sus calurosas peroraciones. El curso del debate 

hizo comprender luego cuál seria el resultado; en efecto, 

suficientemente discutido el dictamen en lo general, se 

declaró con lugar á votar por setenta y cuatro votos 

contra ocho. En el articulo 1 ." la victoria ñié más com- 

pletíi, jmes quedó aprobado por setenta y siete votos 

contra siete. En aquel momento la comisión anunció 

que retiraba los artículos 2.” y 3.® para presentarlos cu 

otros términos. Conclusión: el gobierno había sufrido 

una derrota parlamentaria que tuvo eco inmenso en toda 

la nación y que hizo presentir los más graves aconteci

mientos, pues, como observa un juicioso escritor «la 

borrasca de aquel dia no fué sino el preludio de la to r-  

mentíi que se desató después, y que estuvo á punto de 

precipitar eu un abismo, con el gobierno de Comonfort, 

las esperanzas de paz que en su política se fundaban.»

Terminaremos este capítulo mencionando la separa

ción, á fines de abril, de los ministros de Guerra y 

Hacienda, general don José Alaría Yáñcz y don Jlanuel 

Payno, quienes fueron reemplazados por el general don 

Juan Soto y don Miguel Lerdo de Tejada.
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CAPÍTULO VI

S i tu a c ió n  difiVil de  C o m o n fo r t  en  m e d io  de  lo? p a r t i d o s  e.xtremos. — 
K1 c le ro  y el g o b ie rn o .  — D e s t i e r ro  de l  ol i ispo de  P u e b la .  — Qui‘-  
ju s e  del  m o d o  co n  q u e  fue I r a l a d o . — 1.a c o n d u c t a  del g o b ie r n o  
en  a q u e l l a  c i r c u n s t a n c i a .  — D e s m ie n te  el ob isp o  la  c a u s a  d e  su 
d e s t ie r ro .  — In d ic o n se  los v e r d a d e r o s  m o l iv o s  q u e  fu n d a ro n  tal  
d i sp o s ic ió n .  — D is id e n c ia s  en  el p a r t i d o  l ibera l .  — líl C o n g re s o  y 
el go l ) ie rno .  — D e c re to  d e  V i d a u r r i  i n c o r p o r a n d o  el l i s t a d o  d e  
C o a l iu i la  al d e  N u e v o  L eón .  — K1 g o b ie r n o  p a s a  el neg o c io  al 
c o n o c im ie n to  d e  lu C á m a r a . — K e so lu c ió n  de  é s t a .— lOs d e c l a r a d o  
i n s u b s i s t e n t e  el d e c r e to  d e  \ ' ¡ d a u r r i .  — I n c id e n te  s ign i t ica t ivo .  
— N o se  c o n f o rm a  V i d a u r r i  co n  la r e so lu c ió n  del  K jccutivo  y p ide 
u! (’o n g re s o  qu e  lu an u lo .  — Set-ión del  30 de  muyo .  — D isc u rso s  
de  K uen te ,  l í a m i r e z  y M o n te s .  — N o  es i icep tudo  el d ic t a m e n  
f av o ra b le  ú V id a u r r i .  — V e r d a d e r a  s ign i f icac ión  de  a q u e l  ac to .
— R e n u n c i a  del  g e n e r a l  A lv a rez .  — D i c t a m e n  q a e  so b re  el la  
r e c a y ó .  — X o  es u e e p l a d a  i>or la C á m a r a .  — C rece  l a  p u g n a  
e n t r e  el C o n g re s o  y el I l j e c u t i v o .— R e in s t a l a c i ó n  del  c onse jo  de  
g o b ie r n o .  — D isg u s to  co n  q u e  fué r e c ib id a .  — Ses ió n  del  3 de 
ju n io .  — D isc u rs o  del  d i p u t a d o  Z a rc o .  — R e s u l t a d o  d e s fa v o ra b le  
ul  g o b ie r n o .  — K x a n i ln u se  u n a  o p in ió n  d e  d o n  A n s e lm o  d e  la 
l’o r l i l l a , — O u e d a  sin  e fec to  el d e c r e t o  so b re  el conse jo .  — Kl 
l i s t a t u t o  O r g á n ic o .  — I n o p o r t u n i d a d  de su  p u b l i c a c ió n .  — Lu 
oi)i»ióii  se  d e c l a r a  c o n t r a  el en  la C á m a r a  y en  los l i s t a d o s . — 
S e s ió n  del  4 d e  j u n io .  — D is c u r s o  del  d i p u t a d o  E s c u d e r o  c o n t r a  el 
K s tu lu to .  — P r o t e s t a n  a lg u n o s  g o b e r n a d o r e s .  — L e n g u a j e  i r r e s 
p e tu o s o  de V id a u r r i .  — Kl l i s t a t u t o  O r g á n i c o  c o r r e  la m ism a  
s u e r t e  q u e  el c ons e jo  do  g o b ie rn o .  — S u p r e s i ó n  de los j e s u í t a s .  — 
Divídese so b re  es te  j i a n t o  1a o p in ió n  de los l ibe ra le s .  — 1.a c u e s 
t ión de pr inci) ) ios  y la  c u e s t i ó n  de  c o n v e n ie n c ia  ¡¡rúct ica .  — D ic -  
l a m e n  re la t ivo .  — T e m o r e s  so b re  lu o pos ic ión  e n t r e  el ICjeculivo 
y el C o n g res o .  — M a n i o b r a s  del  p a i ’ti ilo c o n s e r v a d o r . — D e n u n c i a  
d e  ICl ÓmnibaK. — S u s c i t a s e  lu c u e s t ió n  s o b re  las  f a c u l t a d e s  del 
g o b i e r n o  p a r a  h a c e r  o b s e rv a c io n e s  á los d e c r e to s  del  Congreso .
— T r i u n f o  tie la C á m a r a .  — N ié g a s e  el g o b ie r n o  á  i n lb rn iu r  so b re  
su  p o l í t i c a . — T e r m i n o  de  la c r i s i s .  — K x p l ic a c ió n  d e  aq u e l  
s u c e so .  — L ey  d e  d e s a m o r t i z a c i ó n .  — P e n s a m ie n t o  qu e  se  tuvo 
ul e x p e d i r l a .  — l is  a i ) ro b a d a  e n  el C o n g re s o .  — M a n i fe s ta c io n e s  
p ú b l i c a s  e n  favor  d e  ellu.

lias dificultades con que el gobierno se encontró en 

el seno de la Cámara, y que no tardaron eu tomar un 

carácter en extremo alarmante, como luego veremos, 

en nada disminuían los ataques de la oposición conser

vadora, que procuraba por su parte utilizar, eu cuanto 

podía, la posición harto difícil en que el presidente se 

hallaba colocado. Fiel al programa que se había pro

puesto seguir aquel funcionario, su conducta era objeto 

de igual censura por los partidos que con encarnizamiento 

se disputaban el predominio de sus ideas é intereses 

políticos: para los conservadores, Comonfort no podía 

ser sino un demagogo, cuya conducta era tanto más 

])eligrosa cuanto que la prudencia con que obraba pro

cedía de refinada astucia; mientras que los radicales 

atribuían aquel proceder á cálculos fríamente combinados 

para engañar la revolución, convirtiéndola en favor de 

intereses que tarde ó temprano darían el triunfo á los 

i’eaccioiiarios. Los pi-imeros, empeñados eu dar á la 

cuestión un carácter religioso, no admitían, bajo ningún 

concepto, nada que pudiera menoscabar la soberanía que 

hasta entonces había ejercido el clero en la líepública; 

los seguíalos, aguijoneados por el deseo vehementísimo 

de cambiar el modo de ser de la nación mexicana, recha

zaban con desconfianza y  marcada antipatía toda idea 

que aun de lejos semejase una transacción con sistemas



6 ¡ustitucioiies que se oponían á la trausfonnación bus

cada. Jnzgando con tales criterios, los nnos se irritaban 

con la misma lenidad que el gobierno mostraba hacia sus 

correligionarios vencidos, sintiéndose humillados por una 

indulgencia en que sui»onian aviesos propósitos, á la 

vez que los otros consideraban las medidas i’eformistas 

que se iban dictando, como concesiones á medias j’ 

hechas á más no poder; como hi))6critas manejos encami

nados á distríicr la atención pública, de los grandes fines 

á que debía dirigirse sin vacilación el espíritu revolu

cionario. El gobierno marchaba así en medio de dos 

abismos que cada día más se ahondaban, al mismo 

tiempo que al iii)roximarse estrechaban más y más el 

sendero por donde aquél seguía al parecer confiado y 

tranquilo.

Se han visto ya las contestaciones entre el ministro 

de Justicia y el obispo de Puebla, provocadas por el 

decreto de intervención de bienes eclesiásticos eti aquella 

diócesis. Firme en su resolución, el gobierno la llevó 

adelante, á pesar de los muchos incidentes que surgieron 

al aplicarla, y que dieron lugar á otras tantas represen

taciones dcl jefe de la Iglesia poblana. Prevenidos fuer

temente los ánimos, no era fácil que se conservara la 

suficiente serenidad de juicio, de una y otra parte , para 

poner las cosas en el punto que les convenía; pues si el 

clero estaba dispuesto á aceptar c o u ío  verdadero cnanto 

mal se atribuyera al pai-tido liberal por ])oco verosímil 

que fuese, natural era que el gobierno, acostumbrado 

á ver en a(iuella coriwración nn enemigo irreconciliable, 

pronto á hacer nso de todas aiinas para encender la 

revolución, interpretase en sentido desfavorable un hecho 

cualquiera, inocente t<ü vez si se le consideraba aislada

mente, pero que relacionado con la seiie de sucesos que 

habían traído aquella situación, tomaba ya nn carácter 

particular, ocasionado á medidas de orden represivo, á 

que en otras circunstancias ninguna antoiidad habría 

recurrido quizás. Necesario era tener en cuenta estas 

consideraciones al hablar de nn suceso que llamó fuerte

mente la atención en aquellos días.

E l  Heraldo, peiiódico que se pnbliaiba en México, 

dió <á luz el 11 de maj-o una correspondencia de Puebla 

en que se hablaba de la conducta imprudente que obser

vaba el clero, llamando demagogos y protestantes á todos 

los que rogaban á los obispos corrigiesen á sus subordi

nados, (jue haciendo un uso indebido del pulpito, pi’edi- 

cjiban la discordia entre el pueblo y el gobierno. En 

la misma correspondencia se decía que el obisi)o de 

la diócesis había predicado, como de costumbre, en la 

iglesia del Espíritu Santo, y que en su sermón había 

echado á volar esüis palabras subversivas: con bastante  

dolor veo que el pueblo cristiano mira con desprecio  

que se atente contra los bienes eclesiásticos, palabras 

que no podían tener más significado que mover el fana

tismo del imeblo, empujándole á la sublevación y á la 

guerra. K1 gobierno dispuso inunuliatamente (jue el

obispo fuese desterrado del ¡)aís; en efecto, el día 1 2 , á 

las doce y media del día, se le presentó, segnn él mismo 

refiere ' ,  el general don Manuel Chavero, segundo cabo 

de la comandancia general de Puebla, manifestándole de 

parte del gobernador, don Juan B. Traconis, un ofici(» 

del alcalde de un pueblo en que se le comunicaba que 

nn eclesiástico se había exjiresado en el pulpito con 

exaltación sobre las cosas políticas, y que como esto sólo 

podia haberse hecho por orden del ))relado, quedaba 

éste desde luego en clase de preso, para salir á las tres 

de la tarde de aquel mismo día rumbo á Veracrnz y 

fuera de la Rejuiblica, á cuj'o fin permanecieron dos 

oficiales con orden de no sei>ararse de su lado. Así se 

hizo; á la hora citada sacósele en un coche en medio 

de tropa armada y  de una multitud de pueblo que se 

agolpaba en las calles á i)resenciai' tan extraordinario 

espectáculo. El obispo fué escoltado hasta Veracruz por 

una fuerza de caballería á las órdenes del general don 

Mariano Morett, siendo tratado en el camino con toda 

clase de consideraciones. En Veracruz se hosjjedó en 

la misma casa del gobernador, don Manuel Gutiérrez 

Zamora, quien le dejó en libertsxd para recibir toda clase 

de visitas; el 20  de mayo fué embarcado rumbo á la 

Habana, y de allí se dirigió á Roma en donde fijó su 

residencia.

En  comunicación dirigida de la Habana al ministro 

de Justicia con fecha de junio, habla irónicamente 

el prelado de la clemencia con que le había tratado el 

gobierno, y que se dejaba ver en el hecho de haberle 

arrancado repentinamente dcl seno de su familia, sin 

concederle, para el arreglo de sus negocios, ni siquiera 

el tiempo de dos horas, ])orqne en ellas no se le dejó-en 

libertad para nada, sino con dos oficiales armados que 

no le permitieron salir ni aun á la pieza inmediata que le 

servia de comedor; en haberle sacado mediante la fuerza 

armada en un nml carruaje que se hizo pedazos en las 

calles de la misma ciudad, trasladándole á otro que se 

encontró al paso; en haberle impedido el uso del telé

grafo hastii para las noticias más inocentes de familia; 

en haber mandado al geuei’al Morett continuara á su des

tino sin esperar el resultado de la explicación sobre las 

l»alabras del corresponsal de E l H era ldo ;  en haber 

encargado á dicho general cumpliese con las órdenes que 

tenia de la comandancia general de Puebla, y que gracias 

á su moderación y prudencia no cansaron nmlcs de todos 

tamaños al salir de la ciudad; en haberle hecho bajar 

hasta Veracruz en la estación más penosa; cu haberle 

embarcado en nn buque de cuya seguridad desconfiaba y 

con sobrada razón, pues al partir se hizo pedazos una de 

las ruedas principales; en haberle transbordado á las 

doce de la noche á otro velero, cuj’o viaje, por ser tiempo 

de calmas, duró hasta la Habana quince d ías , y en no 

haberle dejado en libertad para irse en el Texas  ó en

'  Ucprcscnti ición iliri);¡<l« «I |ir<>si(leiile CoinoiiforI, fecbiidii en 
el IG (lo m<iyo.



cualquiera otro, privándole así de la libertad que todo 

hombre tiene en la mar para irse al lugar j' de la mauera  

que mejor le agrade.

E stas q uejas, si bien revelan hechos que debieron 

causar graves m olestias al obispo de P u e b la , no descu

bren , sin em bargo, alguna medida excepcional y  tiránica 

que implicase un rigor innecesario. Si el gobierno con

sideraba peligrosa para la paz pública la presencia de 

aquel prelado eu el p a ís , se explican naturalmente

las dis{)osiciones dictadas para que eu el menor tiempo 

posible se alejara de las costas m exicanas, impidiéndole, 

entretanto, toda comunicación que tal vez estableciera  

in teligencias perjudiciales al orden y  la paz. El gober

nante más humano no habría obrado de otra manera en 

iguales circunstancias, pues se acreditaría de insensato  

q u ie n , movido de un sentimiento de p ied ad , dejase á su  

enem igo armas para herir le , cuando eu su mano estaba  

reducirle á la impotencia.

Doctor don Pelagio Antonio  de L abast ida  y Dúvalos,  obispo de l 'ueb la

Pero ¿el obispo de Puebla era realmente culi>able? 

¿Había merecido la pena que se le imponía? ¿Tenía el 

gobierno razón bastante para temer su permanencia en 

la República, de tal stierte, que su proceder quedase 

justificado ante motivos de alta conveniencia social? H é  

aquí otras tantas cuestiones que podrían tener diversa  

solución'según el criterio á que se las som etiera; por 

nuestra parte , manteniéndonos en la esfera serena en 

que debe colocarse el historiador, no aventuraremos 

ninguna suposición que no pueda racionalmente fundarse 

en los mismos hechos. E l obispo n iega del modo más 

terminante, el haber pronunciado las palabras que le 

atribuía el corresponsal de E l  H e r a ld o ,  «Por el bien
T. V.-18.

de mi d iócesis, dice en la exposición dirigida de Jalapa, 

me veo en el caso de desmentir á la persona, que tal 

vez  por equivocación ha escrito semejante esp ec ie ,  y  de 

asegurar á V . E . ,  bajo del juramento si es necesario, 

que tales expresiones jamás han sido vertidas por mí 

en el pulpito.» No es menos explícito en la nota fechada 

de la Habana, en que desmiente varias apreciaciones 

contenidas en tm artículo publicado por E l  S ig lo  X I X ,  

afirmando que jamás se había mezclado en la política del 

país con abuso de su ministerio. D ebem os, p u es ,  creer 

que efectivamente no hubo las palabras que se le supu

sieron , ni las órdenes de que se había hablado para que 

los curas predicasen contra el gobierno, ni las demás



cosas que algunos periódicos echaron en cara al obispo 

afeando su conducta. Hay, sin embargo, un párrafo en 

la última nota, que en nuestro concepto aclara el enigma. 

;iSi mi destierro, dice, es la consecuencia de mi notfl, del 

día 7 de mayo, eu que manifesté á S. E. el señor presi

dente que admitía la declaratoria hecha eu favor de las 

monjas de la Soledad, sólo para oponerla á la fuerza 

física, única que sostenía aquellas medidas, y  no por los 

servicios prestados por aquellas religiosas á las tropas 

sitiadoras de Puebla, sino en virtud de los fundamentos 

consignados en mis varias exposiciones dirigidas á S. E .; 

si tal pena y cualquiera otra que se me imponga es el 

resultado de mi consüuite, prudente y oportuna resis

tencia á la intervención de los bienes eclesiásticos, y  la

r u c s f tn i l e  do la ( irmji d e  d o n  IVl!i "io  A n to n io  d e  lii I Ju s lida  
y D ava lo? ,  o b i sp o  d e  P u e b l a

cual impedía la ejecución de los decretos, mientras yo 

pennanecía dentro de mi diócesis, estoy resignado á 

sufrirla con tod.-is las demás privaciones que se me 

quieran imponer; y  esto, aun cuando se falte á todo 

derecho, como ha sucedido hasta aquí, y á todas las 

formas legales que garantizan la libertad, la propiedad 

é inmunidad del ciudadano; porque estoy dispuesto, no 

de ahora , sino desde el día de mi consagración, á pasar 

por todos los sacrificios, y sujetarme, con la gracia de 

Dios, á todas las pruebas, antes que faltar en un ápice 

á  mi conciencia y á los solemnes juramentos hechos á 

Dios.ff

Estas palabras pintan con exactitud la situación 

respectiva entre el clero y el gobierno; el antagonismo 

que á ambos separaba, y que tenía que resolverse tarde 

ó temprano en choques cuya repercusión se haría sentir 

eu todo el cuerpo social. El gobierno, cediendo al 

torrente avasallador de la revolución, se veía estrechado 

á obrar en contra de un enemigo, que i>or su parte se 

encastillaba en un círculo de hierro, sin admitir transac

ciones de ninguna especie. Los prelados de la Iglesia 

mexicana no aceptaban ni reconocían nada que ni de 

lejos pareciera menoscabar en un ápice sus inmunidades 

y privilegios; así es que cuando el gobierno expidió su 

decreto de intervención en los bienes eclesiásticos de 

P ueb la , se encontró frente á  frente con el obisi)o 

de aquella diócesis, que pronunció el non possumus  

absoluto, negándole todo derecho para dictar aquella 

disposición, que no teniendo más base que la fuerza, no

podía tener otro nombre que el de un acto de salvaje 

tiranía. ¿Qué valían entonces las protestas de sumisión 

y respeto á una autoridad á la que se comenzaba por 

colocar fuera de la ley? ¿Cómo separar esa obediencia 

especulativa, de la rebelión práctica, que iba envuelta 

en la resistencia constante y persistente á la acción de 

la autoridad? Los curas y demás eclesiásticos tenían 

que seguir el ejemplo de sus superiores; sus sermones 

no podían ser más que proclamas sediciosas en el fondo, 

fuera cual fuese la suavidad de las formas con que se 

revistieran, y aquellas palabras candentes, al caer en 

muchedumbres ya mal prevenidas, eran fácilmente inter

pretadas como excitativas revolucionarias que no tarda

ban mucho para convertirse en motines y asonadas.

Tal era la lógica fatal de los acontecimientos, expre

sión concreta de los princi])íos é intereses que luchaban 

en la esfera de las ideas. E l obispo de Puebla había 

dicho y repetido que se mantenía ajeno enteramente á 

toda cuestión política; así lo creía tal vez; pero sus 

deberes de príncipe de la Iglesia le prescribían una con

ducta que no podía compadecerse con sus obligaciones 

de ciudadano, y no era posible que el gobierno encon

trara la linea divisoria de aquel doble carácter que se 

confundía en la misma persona. Si el primero se mani

festaba dispuesto á sacrificarse por solemnes juramentos 

que había prestado, el segundo, urgido por las exigencias 

que le imponían sus mismas funciones, tenía que hacer á 

un lado todo obstáculo que embarazara su camino, sin 

parar mientes en distinciones sntiles que apenas cabrían 

en el campo de la especulación metafísica.

«Causó general extrañeza, dice un historiador el 

ver que al obispo de Puebla le hubiera tocado en suerte 

desempeñar en aquella época tormentosa un papel que 

más bien parecía reservado para hombres de otro temple 

y de otras circunstancias. Joven todavía, despreocupado 

en la buena acepción de la palabra, dotado de carácter 

apacible y conciliador, sin pasiones políticas de ninguna 

especie, sin haber figurado hasta entonces en ningún 

bando, y sin afecciones decididas por ninguno de ellos, 

parecía el menos á propósito para realizar las miras que 

los enemigos del gobierno abrigaban. Por inflexible 

que fuera en sus principios, no se creía que llevara su 

rigidez hasta el punto de considerarse obligado á soste

nerlos de una manera tan peligrosa. De todos modos, 

el hecho á que dió lugar la conducta del obispo, se 

explica con esta sencilla observación: sus sermones 

hicieron estremecer á los amigos del gobierno, mientras 

que llenaron de júbilo á sus enemigos, y á todos los que 

entonces buscaban una ocasión de suscitar motines. 

Él creyó que llenaba su deber; pero el gobierno llenó 

también indudablemente el snyo.«

E n  suma, el destierro de aquel prelado fué la con

secuencia de los hechos que .se habían venido sucediendo 

desde el pronunciamiento de Haro, y de la actitud que 

* D on A ksei-mo  dk la P or t ii -l a . — O b r a  c i t a d a ,  cap .  U.



el primero había tomado con iiiotiA'o de la intervención 

en los bienes eclesiásticos de P u eb la ; de tal suerte 

que las palabras, verdaderas ó supuestas, del sermón 

del 11 de inaj'o, hicieron las veces de la gota de agua 

que derrama el vaso i)r6ximo á desbordarse, sin que se 

pueda condenar de una manera absoluta semejante acto, 

tratándose de un gobierno que procedió siempre con 

generosidad inusitada respecto de enemigos que le habían 

convertido en el blanco de odios inii)lacables, pero á quien 

no era posible olvidarse de su dignidad ni de los altísi

mos intereses sociales 3' políticos (jue le estaban confia

dos. Por lo demás, aquel suceso fué harto elocuente 

para los conservadores, pues les hizo comprender que el 

primer magistrado de la República no estaba dispuesto á 

pei'mitir que se burlara su autoridad, y que respecto del 

pueblo la opinión había variado considerablemente, como 

lo probaba la i'eserva en que se había mantenido al ser 

extrañado del territorio nacional uno de los altos digna

tarios de la Iglesia.

I\Iientras el gobierno luchaba á brazo partido con la 

reacción, velando constantemente para que la paz no 

fuese perturbada por las maniobras de una bandería 

política, que ponía como primer artículo de su i)rograma 

la intransigencia más exclusiva y absoluta, dificultades 

de otro orden, procedentes de los mismos círculos libe

rales encargados de dii'igir la marcha de la revolución, 

iban tomando cada día mayor incremento, orillando las 

cosas á una verdadera catástrofe. La sesión del día 8 de 

mayo, según hemos visto, había revelado á la República 

el antagonismo que existía entre el gobierno y el Con

greso; nuevos hechos vinieron bien pronto á agriar más 

los ánimos, ya hondamente excitados con motivo de 

aquellas divergencias. Necesario es retroceder un poco 

en nuestra narración para que puedan comprenderse los 

sucesos que referimos en seguida.

Don Santiago Yidaurri, que como recordará el 

lector había seguido en el Norte una conducta casi inde

pendiente del Centro, ejerciendo facultades que no le 

eran pro])ias, juzgando sevei’amente y no siempre con 

justicia los actos del gobierno, y asumiendo el papel de 

jefe del más avanzado liberalismo, expidió con fecha 19 

de febrero un decreto en que declaraba incori)orado 

el Estado de Coahuila al de Nuevo León 1. No pudiendo

'  l i é  a q u í  el d e r r e t o  ú q u e  uri'ibii se h a c e  r e f e r e n c ia ;

« S a n t i a o o  V i D A U n R i ,  gobernador (/  comunihtnte f/cneral del 
/ ■ > í í i ( / o  libre n ¡soberano de Xueco León ¡j Coahuila.

» C o n s i d e r a ikIo : Q u e  los p u e b lo s  del  Kstsido d e  C oa lu i i lu  h a n  
m a i i i f e s la d o  e s p o i i t á n e a m e i i t e  y <le b u e n a  i n a n e i a  p ú b l ica  y olleiul  
su  v o lu o la d  s o b e r a n a  de  p e r t e n e c e r  ú N u e v o  L eón , se g ú n  c o n s l a  de 
la s l í el as  q u e  l ian d i r ig id o  ol g o b ie r n o ,  o r a  p o r  c a r e c e r  d e  los ele
m e n t o s  n e c e s a r io s  p a r a  e x i s l i r  eo n io  l i s i a d o ,  o r a  p o r  d i s f r u t a r  d e  los 
g o c e s  so c ia le s  q u e  no  h a n  o b te n id o  i i i ieii tri is h a n  p e r m a n e c i d o  en 
a q u e l l a  c a t e g o r í a ,  y o r a ,  en  fio,  p o r q u e  u n id o s  á N u e v o  l .eón  f o rm a 
r á n  un  todo  m á s  g r a n d e  y c o m p l e t o  q u e  r e s i s t a  con  f i rm eza  las  
i n c u r s i o n e s  d e  los b á r b a r o s  y l a s  i n j u s t a s  a g r e s i o n e s  d e  los a v e n t u 
r e ro s  l e jan o s ,  p o n ie n d o  á c u b i e r t o  el h o n o r  n a c io n a l  y c o n s e rv a n d o  
i l esa la in t e g r id a d  del  t e r r i t o r io  m e x i c a n o :

» C o n ? id e ra n d o :  q u e  el s u p r e m o  g o b i e r n o  h a  r e c o n o c id o  d e  
h e c h o  y d e  d e r e c h o  al je fe del  K s ta do  d e  N u e v o  León c o m o  je fe del

el gobierno aprobar aquel paso tan ilegal y atenta

torio, no obstante la tolerancia de que había dado mul

titud de pruebas, y no queriendo por otra parte resolver 

la cuestión poi‘ sí mismo, remitió el decreto referido á la 

Cámara, la cual dispuso el 31 de mayo que pasara á 

la comisión de constitución para que lo tuviera presente 

cuando se ocupara en la división territorial de la Repú

blica, y que se devolvieran al Ejecutivo los demás docu

mentos á fin de que obrara conforme á sus facultades y 

según lo creyera conveniente. En  virtud de esta dispo

sición, el gobierno declaró, el 15 de abril, insubsistente 

el decreto de Vidaurri, fundándose en razones á toda luz 

incontrovertibles. «El Exmo. Sr. presidente sustituto, 

decía el ministro Lafragua al comunicarle tal resolución, 

tiene el sentimiento de no poder aprobar el decreto 

expedido por V. E. en 19 de febrero; porque conforme 

al Plan de Ayutla debe subsistir la división territorial. 

Asi se deduce de la disposición de dicho plan, en 

que previno que cada Estado y territorio de los que 

entonces existían, nombrara un representante al Consejo 

de gobierno, el cual, siguiendo esto mismo espíritu, 

determinó, al expedii’ la couvocatoria de 17 de octubre 

de 1855, que se hiciese la elección de diputados sobre 

la misma base. Y como en uno y otro acto, el Pastado de 

Coahuila fué considerado como una parte de la Repú

blica, independiente de Nuevo León, el gobierno supre

mo no puede admitir la anexión decretada por Y. E. sin 

oponerse á aquellos ordenamientos, que son hoy la ley 

esencial del país. En consecuencia, dispone S. E . que á

d e  C o a h u i l a ,  lo q u e  en v u e lv e  á la v e r d a d  u n  r e c o n o c i m i e n t o  im p l i -  
c i to  d e  la u n ió n  d e  a m b o s  E s t a d o s  q u e  no  h a n  p o d id o  s e r  r eg id o s  p o r  
u n a  m i s m a  p e r s o n a ,  sin q u e  f u e r a  u n a  r e a l i d a d  a q u e l l a  i n d i s p e n s a b le  
c o n d i c i ó n :

» C o n s i d e r a n d o :  q u e  ú l t i m a m e n t e  h a n  in s i s t i d o  los p u e b lo s  re fe 
r i d o s  de C o a h u i l a  en  su  p r o p ó s i to  d e  i n c o r p o r a r s e  á N u e v o  L eón ,  
s e g ú n  q u e  as i  lo h a n  m a n i f e s t a d o  o f ic ia lm e n te  al g o b i e r n o  s u s  r e p r e 
s e n t a n t e s  en  l a s  e lecc ione s  de d i p u t a d o s  al C o n g re s o  C o n s t i t u y e n te :  

» Y -c o o s id e r a n d o ,  p o r  ú l t i m o :  q ue  p a r a  e v i t a r e n  lo su c es iv o  los 
e m b a r a z o s  q u e  se p r e s e n t a n  e n  la m a r c h a  a d m i n i s t r a t i v a  de los 
p u e b lo s  d e  a m b o s  E s t a d o s ,  á v i r tu d  d e  s e r  u n n  m i s m a  la p e r s o n a  q u e  
r ige  s u s  d e s t in o s ,  es a b s o l u t a m e n t e  i n d i s p e n s a b l e  h a c e r  efec t iva  su 
u n ió n  p a r a  q u e  así  sea m á s  e x p e d i t a  la a c c ió n  del  g o b i e r n o  y se 
s i e n t a  su  b o n i f i c a  io t lu en c in  en  los p u e b lo s  q u e  d e s e a n  a q u é l la :  
he t e n id o  á b ien  d e c r e t a r :

» A r t . 1.“ D esde  la p u b l i c a c ió n  d e  e s te  d e c r e t o  en a d e l a n t e  
f o r m a r á n  u n  solo E s t a d o  los p u e b lo s  d e  N u e v o  León  y  C o a h u i l a ,  
e x c e p t u á n d o s e  la c iu d a d  del  S a l t i l lo  y la vil la  d e  K a m o s  A r izpc ,  la s  
c u a l e s ,  p o r  h a b e r s e  o p u e s to  f o r m a l m e n t e  á la  u n i ó n ,  p o d r á n  so l i c i t a r  
del  s u p r e m o  g o b i e r n o  su  i n c o r p o ra c i ó n  po l í t i ca  á o i ro  E s t a d o ,  ó 
h a c e r ,  en  c o n t r a r i o  ca s o ,  lo q u e  m á s  les c o n v e n g a .

». \UT. 2.“ El n u e v o  E s t a d o  se d e n o m i n a r á  d e  N u e v o  Leó n  y 
C o a h u i l a ,  y s e r á  reg id o  en  c o n s e c u e n c i a  p o r  el E s t a t u t o  O r g á n ic o  
e x p e d i d o  en  31 d e  E n e ro  <lel p r e s e n te  a ñ o .

»AR'r .  3.“ El S u p r e m o  T r i b u n a l  e s t a b l e c id o  en el r e fe r ido  E s ta 
t u to ,  c o n o c e r á  d e  los n e g o c io s  civ iles  y c r i m i n a l e s  t ie los pueb los  
q u e  a n t e s  f o r m a b a n  el ICstado d e  C o a h u i l a ,  y las f a c u l t a d e s  del  Con 
se jo  se h a r á n  e x t e n s iv a s  á e s to s  c o m o  p a r l e s  ia tegran t^ ís  del  nuevo  
E s t a d o :  u n a  ley a r r e g l a r á  su  d iv is ión  po l í t i ca  y la c r e a c i ó n  d e  a u t o 
r i d a d e s  i n t e r m e d i a s  p a r a  h a c e r  m á s  ex i )ed i ta  la  a c c ió n  del  g o b ie r n o  
e n  b ene l ic io  d e  los pueb los .

» A i i t .  4.° U u e d a  v ig e n t e  la  l eg is lac ión  del  E s t a d o  d e  C o a h u i l a  
p a r a  los p u e b lo s  q u e  a n t e s  lo f o r m a b a n ,  en  l odo  aq u e l lo  q u e  no se 
o p o n g a  al a c tu a l  o r d e n  d e  co sas .

» l ’o r  t a n l o  m a n d o  se i m p r i m a ,  p u b l i q u e ,  c i r c u l e  y se le dé el 
d e b id o  c u m p l i m i e n t o .  D a d o  en el p a l a c i o  del  g o b i e r n o  d e  M o n te 
r rey ,  á 19 d e  F e b r e r o  de ib56 . — ííantiayo V id a u rr i .— Jesús Our.;a 
Gonícile^, s e c re ta r io .»



reserva de lo que el soberano Congreso determine en la 

Constitución, continúe el Estiido do Coalinila cual se 

hallaba al reformarse en Acapulco el l’lan de Ayutla, 

encargándose del gobierno el jefe ))olitico del Saltillo 

ínterin se nombra gobernador.”

Hnbo en aquellos días una circunst;iucia bien signi

ficativa del poco favor con (jue el decreto de Vidanrri 

contaba en la Cámara, á pesar do la actitud que ésta 

guardaba respecto del presidente, y  fué (jue al discutirse 

la credencial de don Jnan Antonio de la Fuente, diputado 

por la ciudad del Saltillo, fué interpelado el ministro de 

la Gobernación sobre dos puntos: primero, si el Saltillo 

debería sor representado; y segundo, qué pensaba hacer el 

gobierno con el decreto do Vidaurri, El ministro contestó 

que no sólo el Saltillo, sino la última aldea de la Repú

blica debía ser representada, y que, aunque todavía no

Fn cs im i le  do li> f i rmu <lc d o n  J u im  A n to n io  d e  lii Kuen(o

se había dictado la resolución relativa al decreto, podía 

asegurar al Congreso que se declararía nulo; {)orqne el 

gobierno creía (pie ni él misino podía variar la división 

territorial. Después de esto la credencial, sin más dis

cusión , fué aprobada.

En cuanto al gobernador de Nuevo León, en vez de 

someterse á la declaración del 15 de abril, pidió al 

gobierno que la revocara, y al Congreso que revisara 

aquel acto del presidente y lo anulara. La Cámara pasó 

el negocio á una comisión especial, la cual j)resentó el 

dictamen que dió origen al célebre debate del 30 de 

mayo. Fuerza es detenernos en este incidente, porque 

es una prueba curiosa de los extravíos en que caen los 

mejores talentos una vez (¡ue se dejan arrastrar por las 

pasiones de partido. La comisión, favorable enteramente 

á Vidanrri, i>rocuró disculpar su conducta, y  para esto 

recurrió á la extrema teoría de que en virtud de la 

revolución los pueblos habían vuelto al estado natural, y 

por consiguiente, los de Coaliuila habían podido agre

garse á Nuevo León si tal era su voluntad. T̂ a cuestión 

venía á ((uedar reducida á explorar esa voluntad, á 

adquirir la prueba de que uo había mediado intriga ni 

violencia en la formación de las actas respectivas. El 

dictamen, por lo mismo, conclnia con estas tres projiosi- 

ciones; « 1 .* Se ratifica el acto del supremo gobierno 

de 15 de abril próximo ¡tasado, en la parte en que comu

nica al gobernador do Nuevo l^eón, no poder aprobar su 

decreto de 19 do febrero último, por el que admite y

reconoce la incorporación solicitada por la mayoría de 

los pueblos de Coahuila. — 2 .“ Para revisar el mismo 

acto en la parte en que previene: « Continúa el Estado 

>Kle Coahuila cual se hallaba al reformarse en Acapulco 

l el Plan de A y u t l a , s e  procederá á ratificar la voluntad 

de los i>neblos de ese Estado, volviendo á la situación 

política y administrativa que tenían antes del decreto 

citado del gobernador de Nnevo León, hasta la resolución 

del Congreso. — 3.“ Para explorar la voluntad de los 

mismos pueblos, se nombrarán dos comisionados por cada 

distrito, uno por el Congreso y otro por el supremo 

gobierno, los que ¡¡residirán las juntas populares qne 

reunirán , dando cuenta al Congreso con las actas res

pectivas.)-

Al discutirse el dictamen, don Juan Antonio de la 

Fuente , uno de los mejores oradores de la Cámara, que 

á las dotes de tal reunía una instrucción sólida, un juicio 

sano y una convicción profunda y sinceramente liberal, 

atacó aquella pieza con gran copia de sólidos argumentos, 

haciendo ver no sólo lo falso y peligroso de las teorías 

por la comisión invocadas, sino la serie de atentados 

cometidos por el gobernador de Nuevo León para llegar 

como fiual resultado á su decreto de lí) de febrero. Don 

Ignacio Kamírez, uno de los miembros de la comisión, 

tomó luego la palabra ¡tara defender el dictamen, apro

vechando la oportunidad de arrojar sobre el gobierno 

duros cargos, pero (|ue traspasaban los limites de la 

realidad, y de enaltecer la personalidad política de 

Vidanrri, cosa qne se hallaba igualmente en oposición 

con la verdad de los hechos. El sarcasmo era el arma 

que con mejoi- éxito manejaba acjuel orador, y sus dardos 

acerados no podían dejar de causar honda imitresión en 

un auditorio agitado i>or vivas pasiones. Exi)licando el 

sentido del dictamen, dijo que la comisión había tenido 

condescendencias con el ministerio, aprobando el acto 

del gobierno, y exponiendo dudas acerca de la voluntad 

de los |)ueblos, y  tuvo esas condescendencias, porque 

creyó (jue el ministerio merecería, siquiera por quince 

días, la confianza de la asamblea. Parecíale felizmente 

citada en el dictamen la doctrina de Hobbes, porque, 

aunque era el antor más contrario á las convicciones de 

la comisión, puesto qne establece como dogma la escla

vitud de los pueblos, reconoce, sin embargo, la sobera

nía, al asentar qne un pueblo que queda libre del tirano 

puede dispcmer de sí mismo, aunque hace la salvedad 

inadmisible de qne tiene que volver á otra tiranía; y 

terminaba diciendo; «La comisión ha querido separar 

los intereses del pueblo de los intereses personales; ha 

consultado lo que cree más justo y más conveniente; 

pei’o el Congreso no debe olvida)’ que Vidaurri es el 

caudillo de la revolución de la frontera; que Vidanrri es 

el apoyo de la libertad; que Vidaurri, aunque no está 

en contacto con los intrigantes que aquí enredan las 

cuestiones políticas, ni es capaz de invocar á Justiniano 

para dar á la injusticia la apariencia del derecho, ame



drentó las huestes del tirano, consumó la revolución, y  

está dispuesto á sonietei se á las resoluciones de la asam

blea; pero no se olvide que si V idaniri depone la espada  

ante el ministerio, quien queda desarmado es  el Con

greso 1.»

E ste  último rasgo, que descorría el velo de la situa

ción, haciendo patente el germen revolucionario que se 

agitaba en una parte del partido liberal, causó sensación  

profundísima tanto en la Cámara como en las galerías. 

Pasados los primeros m om entos, se levantó el ministro

de Justicia , don Ezequiel Montes, diciendo que se estaría  

á la cuestión de principios; que uo se  ocuparía en cues

tiones personales, ni del héroe cuya espada para nada 

necesitaba el Congreso; p u es ,  w ¡yive D ios! exclamó con 

vehem encia , que el gobierno actual, fiel á sus juramen

tos , uo ha dado motivo á las solapadas inculpaciones que 

acaban de d ir ig írse le .« Acusando á la comisión de haber 

confundido los pi incipios democráticos cou lo que llamaba 

derecho n atu ral, dijo que nunca había podido formarse 

idea de un pueblo en tal situación, y  que a s í ,  para

Don Ignacio í lamfrez

describirla, tiene que recurrir á autores antiguos que 

nadie puede dejar de admitir. Citó entonces todo el 

pasaje de C icerón, en que pinta á los hombres vagando  

como biutos en las s e lv a s , dominados por la fuerza y  no 

por la razón ; y  luego el bello trozo de Horacio, en que 

habla del género humano antes de la invención del len

guaje, mudo, torpe y  en estado de guerra, y  preguntaba: 

«¿qué tiene de común este  estado cou el en que se ha en 

contrado Coahuila? Aquí vem os un pueblo civilizado, con 

le y e s ,  con autoridades, con instituciones, con religión, 

con vínculos soc ia les ,  y  del estado natural tiene una

‘ Z a rc o .  — Historia del Connreso Constiíuj/i’nte, lomo 1, ¡«í- 
g ina  349.

circunstancia que no quería repetir, porque se abstenía  

de toda recriminación.” D espués de defender al gobierno  

de los cargos contra él formulados, terminó diciendo, 

respecto de la cita de H ob bes,  que de ninguna manera 

era ajilicable á México en aquella s itu ación , la idea de 

que los pueblos se  libran de un tirano para cambiar 

de tiranía , y  que la mejor prueba de que aquello no 

era exacto, se hallaba en que podían decirse tales pa

labras sin que el que las jtroflriera pudiera ser recon

venido '.

La discusión continuó eu el mismo tono el día

‘ Zakco.  — Historia del Congreso ConHitiiijente, t o m o l . p ú -  
gino 349,



sigiiteiite, en que el ilictanieii fué declarado sin lugar 

á votar por cincuenta y siete votos contra treinta y  

cinco, volviendo á la comisión respectiva. El resultado 

de aquella votación, üworable al gobierno, en nada 

•modificaba la disposición del Congreso respecto de aquél. 

El triunfo era debido al buen sentido democrático, que 

sobreponiéndose á las pasiones del momento, no se dejó 

extraviar por las exageradas alabanzas tributadas á 

Y idaurri, ni se prestó á sancionar un acto ilegal bajo 

todos aspectos, que sólo habría servido para favorecer la 

creación de una nueva tiranía.

Otro de los incidentes (jue llamó fuertemente la 

atención, fué la «ota que dirigió al Congreso don Juan 

A lvarez,  renunciando la ¡(residencia de la Kepública y 

el empleo de general de división. Poco justificados pare-

IÑifsimile lie In firmu tic don Ignucio llíiniiro/.

cieron los motivos en que aquella renuncia se apoyaba: 

la jiotoria pol)reza y la necesidad de tomar un arado 

para atender á la subsistencia de su familia. «Es de 

creerse, observa con exactitud don Anselmo de la Porti

lla ’ , que el anciano caudillo del Sur hablaba con since

ridad , pero también parece indudable que fué mal 

aconsejado eiitonce.s para dar aquel paso y fundarle eu 

semejantes razones. Las alegadas eu la exposición, que 

podían ser tomadas por lo serio, eran lo avanzado de su 

edad, la necesidad de reposo, y la circunstíincia de que 

la libertad no había menester ya sus servicios; ])ero las 

otras fueron consideradas como un desgraciado esfuerzo 

de imaginación, que aspirando á lo sublime, caj'ó en el 

extremo contrario. Aiinque el general Álvarez no fuera 

nn hombre opulento, nadie creía que tuviera necesidad 

de arar la tierra con sus propias manos para dar pan á 

sus hijos, ni mucho menos que la renuncia del empleo 

de general fuera un remedio de aquella pobreza extre

mada. >’

La renuncia del general Alvarez dio lugar á inievas 

inánifestaciones de hostilidad bien transparente contra 

Comonfort. Las efiisiones de nn sentimentalismo poco 

parlamentario en que abundaba el dictamen respectivo, 

al enaltecer los méritos del caudillo del Sur, eran otros 

tantos tiros disparados contra el presidente sustituto. 

Decíase allí que en la crisis tenible que atravesaba la 

líepública, seria un síntoma de muerte la admisión de 

la renuncia; que la democracia y la revolución estaban en 

su infancia y necesitaban aún del cuidado de su protec

tor; y que la i>atria necesitaba todavía un sacrificio más 

de aquel anciano respetable, debiendo el Congreso 

levantar la voz para hacer oír eu su corazón entusiasta 

’ frt I85<) ij 1857, cn|). 111.

y patriótico las exigencias de la angustiada México á 

quien amaba tanto El dictamen concluía proponiendo 

que no se admitiese la renuncia y que se nombrara una 

comisión del seiio del Congreso (jue fuese á presentar al 

general Álvarez el acuerdo de la Cámara. Esa segunda 

proposición fué retirada eu el debate por la misma

' ^ ’éQPe el d i c t a m e n  ú q ue  se hnt-e r e f e r e n c ia :

« S e ñ o r .  — I.Q co m is ió n  et¡peeial  non ib r iu lu  |>Qru eo n su l l i i r  a c e r c o  
tie lu r enune i i i  del ICxmo. S r.  p r e s id e n te  in te r in o  de In H ep ú b l ica ,  
de b e  s a t i s f a c e r  un  d e b e r  de }<riitilud h a c i a  v u e s t r a  so b e ra n ia  , a n t e s  
de e x p o n e r  su s  h u m i l d e s  cotice i) tos.

» l . u  c o m i s i ó n ,  sefior,  se c r e e  m u y  fel iz c on  p o se e r  en  es tos  
m o m e n t o s  lo t r ib u n i i ,  p a r a  p o d e r  e x p r e s a r ,  a u n q u e  d ó l i i lm e n te ,  los 
s e n t im i e n t o s  <le la r epre .^en tur ión  n a c io n a l  r e s p e c to  del  h o m b r e  de 
la ] n i t r i a ,  del  v e t e r a n o  d e  la i n d e p e n d e n c i a ,  del  d e f e n so r  de  la l ib e r 
t a d  de M é x ico .  Y caan<lo  la c o m is ió n  d e b e  es te  h o n o r  á v u e s t r a  
s o b e r a n í a ,  t i ene  neces id ad  d e  su p l i c a r l e  r e n d i d a m e n t e  a r e p l e  su  
p ro fu n d o  r e c o n o c i m i e n t o  y d i s i m u l e  si su  m al  t a j a d a  p l u m a  y sus 
b a l b u c i e n t e s  lab ios  no i iuedon p r e s e n t a r  a n t e  la H e p ú b l i c a  el foco 
r a d i a n t e  de lo.» a l e c to s  q u e  se d e s p r e n d e n  del  c o ra z ó n  d e  c a d a  u n o  
de  los s e ñ o re s  d i p u t a d o s  q u e  f o rm a n  e s ta  a u ^ u s t u  A s a m b le a .  La 
c o m is ió n  h a r á  lo posib le ,  y h a b l a r á  en  el len>ruaje del  c o r a z ó n ,  ya 
q u e  no  le e s  p e r m i t id o  u s a r  de la p |e ¡ ;anc ia  del  lalet i to .

» t . a  r e n u n c i a ,  s e ñ o r ,  <lol b e n e m é r i t o  p r e s id e n te ,  s e rá  u n a  pájr ina 
d e  n u e s t r a  h i s to r ia ,  q u e  le u to r f ; a rá  u n a  láf; r¡ma y u n a  b e n d ic ió n  en 
c a d a  u n o  de n u e s t ro s  h i jo s :  la p o s te r id a d  to d a  c o r r e r á  á la t u m b a  
del  a n c i a n o  l ib re ,  p a r a  a d m i r a r  en su  nob le  f ren te  un  d e s | ) r e n d i -  
n i i en to  sin  l im i te s  y u n a  a b n e j ía c ió n  p r o f u n d a ,  y |>ara v e n e r a r  el 
y e r to  c a d á v e r  del  p r e s id e n t e  d e m ó c r a t a  q u e  d e s e a  p o r  ún ico  ¡ iremio  
un  a r a d o  h u m i ld e  c on  q u e  p e d i r  a l i m e n t o s  ú lo t i e r r a  q u e  h a  r e g a d o  
c on  su  san j ir e.

»C.uando  la p o s te r id a d  vea  en s u s  a n a l e s  ese d o c u m e n t o ,  ¿ q u é  
d i r i a  del  C o n g re s o  d e  56, .si o b se rv a s e  la a d m is ió n  de la  r e n u n c i a ?  
1,a c o m is ió n  t e m e  q u e ,  j u z g á n d o s e  la e x p r e s ió n  del  ego í sm o ,  de In 
i n ju s t i c i a  y del  d e s p re c io ,  e.xciten en  la j u v e n t u d  e n t u s i a s t a  s e n t i 
m ie n to s  de h o r r o r  y m a ld i c ió n  h a c i a  u n a  a s a m b l e a  q u e  es tá  d e s t i 
n a d a  p a r a  e s t a b l e c e r  la e r a  d i c h o s a  d e  In l i b e r t a d  y del  p rogre so .

> A u n q u e  la ley f u n d a m e n t a l  d e  la r e v o lu c ió n  no  p ro t e g i e se  lof> 
se n t in i i e n to s  d e  n u e s t ro s  c o r a z o n e s ,  Ix i s ta r l an  las  leye.« d e  lu g r a t i t u d  
y d e  la j u s t i c i a  p a r a  q u e  v u e s t r a  s o b e r a n í a  no  va c i l a r a  en la r e s 
p u e s t a  q u e  d e b e  d i r ig i r se  al  s e ñ o r  p r e s id e n te .

» U n o  de los m a le s  m á s  g r a v e s  q u e  d e b ía  l a m e n t a r s e  en n u e s t r a  
i n f o r t u n a d a  ])a tr ia,  se r l a  s in  d u d a ,  s e ñ o r ,  la  [loon g r a t i t u d  q u e  se 
f r a n q u e a s e  á los h o m b r e s  v e r d a d e r a m e n t e  b e n e m c r i t o s ,  á los h ijos 
del  p u e b lo  q u e  e n c a n e c i d o s  en  los t r a b a j o s  m á s  d i s t i n g u id o s  p o r  el 
b ien  d e  su  p a t r i o ,  e n c o n l r a r o n  tal  vez p o r  r e c o m p e n s a  el o lv ido y 
u n a  m u e r t e  t r i s t e  y m i s e r a b l e ,  q u e  c o n f u n d i e n d o  ol h o m b r e  v i r tu o so  
con  el m a lv a d o ,  le a r r a n q u e  h o s to  la g lo r io ,  q u e  s igue  al b u e n  c i u d a 
d a n o  m á s  o lla del  s e p u lc ro .  N o  s e r l a ,  pues ,  j u s t o  q u e  lo r e p r e s e n t a 
ción  n a c i o n a l ,  a d m i t i e n d o  la  r e n u n c i o  del  p r o l e e t o r d e  lo d e m o c r a c io  
m e x i c a n o ,  c o n s i g n a r a  el p r in c ip io  d e  q u e  la  n a c ió n  n a d a  debe  á su s  
b u e n o s  h i jo s  y á s u s  m á s  l ea le s  y d i s t i n g u id o s  se rv ido res .

» H a s t a  a q u í ,  s e ñ o r ,  se h a  e x a m i n a d o  la  c u e s t ió n ,  t e n i e n d o  sólo 
en  c u e n t a  la  g r a t i t u d  n a c i o n a l ;  p e ro  si se t o ca  en el t e r re n o  de la ley
V en  el de  la r evo luc ión ,  s e rá  to d a v ía  m á s  t e r m i n a n t e  y c a t e g ó r i c a  la 
c o n s e c u e n c i a  q u e  im p o r t e  la r e so lu c ió n  p r e c i s a  del  g r a v e  n egoc io  
q u e  o cu |) a  h o y  la a t e n c ió n  de v u e s t r a  .soberanía.

»KI a r t i c u l o  2.“ del  P l a n  d e  A y u t i a  c o n t i e n e  c l a r a m e n t e  la 
e x p re s ió n  del  t i e m p o  q u e  d e b e  d u r a r  el e n c a r g o  de p r e s id e n te  in te 
r i n o :  d ice  q ue  s e rá  c o r lo ,  p o r q u e  pr ev io ,  y con  j u s t i c i a ,  que  la e r a  
c o n s t i t u c io n a l ,  se g ú n  la ley de c o n v o c a to r i a  q u e  in v o c a b a  e n  el 
a r t i c u l o  5.“, d e b ía  e s t a r  p r ó x i m a  ni t r iu n fo  c o m p l e t o  d e  la r e v o lu 
c ió n :  el P l a n  de . \ y u l l a ,  en  c o n s e c u e n c i a ,  t uvo  l i ja In ¡dea  d e  la 
c o r t a  d u r n c i ó n  del  g o b i e r n o  p ro v i s io n n l ,  y no  p rev io  el c a s o  d e  u n a  
r e n u n c i o  del  ¡(res idente ,  q ue  le p a r e c i ó  r e m o ta ,  !^a ép o co  c o n s t i t u 
c iona l  se a c e r c a ;  lo.? o b je to s  del  p lan  no  q u e d a r á n  d e s m e n t i d o s ,  y el 
g o b ie r n o  d e  la r evo luc ión  t e n d r á  la c x i s le n c i a  q u e  le l i ja es ta  m i s m a  
r e vo luc ión  q u e  lo ha c r e a d o ;  e s t a m o s ,  pues ,  en ese c o r to  p e r iodo  en 
q ue  el P l a n  d e  A y u t ia  no  q u i so  ni a u n  p r e v e r  el ca s o  d e  u n a  r e a u n -  
cin;  y en es te  c o n c e p to ,  la  c o m is ió n  no t e m e  a s e g u r a r  q ue  el c a r g o  
de p r e s id e n te  in te r in o  en la r e vo luc ión  a o  es ni j)ue<le se r  r e n u n -  
eiaii lc.

» S in  e t i ibn rgo,  en c i r c u n s t n n c i a s  g r a v e s  en ( |ue la sa lvoc ión  de 
l a p a t r i a e x i g i e . s e  la r e n u n c i a  del  i i re s iden te ,  p o d r í a  m od if ica rse  el 
P l a n  de  A y u t l a  i)or la n ac ión  r e p r e s e n t a d a  en e s ta  a u g u s t a  a s a m 
b lea ,  y p o d r í a ' a d m i t i r s e  a q u e l l a  r e n u n c i a  c o m o  u n a  n eces idad  vi tal ,  
p o r q u e  e n t o n c e s  los p r in c ip io s  d e  1a d e m o c r a c i a ,  los del  d e r e c h o  
p ú b l ic o  e n  g e n e r a l ,  la v e n e r a n d a  v o lu n t a d  del  | )ueb lo  y el a r t i c u lo  10 
del  m i sm o  P lo n  de A y u t l a ,  d a r í a n  d e r e c h o  á v u e s t r a  so b e ro n lo  p a ro



comisión. El dictamen quedó aprobado por cuarenta y 

nueve votos contra treinta y ocho, habiendo versado la 

discusión sobre si el Congreso tenía 6 no facultades para 

conocer del asunto.

Hasta entonces, bien que existiese oposición real y 

efectiva entre el Congreso y el presidente, como se 

manifestaba con harta claridad en los debates que hemos 

mencionado, no podía decirse propiamente que el gobierno 

hubiese sufrido una derrota de consecuencias, pues tras 

discusiones acaloradas, en que algunos oradores dirigían 

al gobierno furibundos ataqties, al procederse á la vota

ción, ésta se inclinaba más ó menos en favor de las 

opiniones expresadas por los ministros. La o])osición 

ganaba, sin embargo, cada día más terreno; la diver

gencia de miras políticas se hacía en proporción más 

profunda, y las desconfianzas acerca de la conducta de 

('omonfort tomaban mayor consistencia en el espíritu de la 

fracción avanzada del partido liberal. De ello se tuvo 

una prueba directa en la borrasca suscitada por los 

decretos de 12 y  15 de mayo, relativo el primei’o á la 

reinstalación del Consejo de gobierno, y el segundo al 

p]statuto orgánico provisional de la líepiiblica. T ratare

mos de cada uno separadamente.

Recordaráse que el C(msejo nombrado por Alvarez,

Hclüptur con  en luPÍ íi?mo el ú n ic o  ó iii'inci])nl nici l io de sn lvn f ión .  
l ’e n i  lu P ro v id e n c i a ,  ciernen le hoy c on  n u e ? ( r a  joven  p n l r i a ,  no  nos 
i-asli<;a co n  el a ia l  g r a v e  d e  a q u e l l a  n e c e s id a d  le r r ih le ,  y la i>resencia 
del  Kxnio .  S r .  g e n e r a l  p r e s id e n te  e s t á  n»uy le jos d e  s e r  u a  m a l  p a r a  
la ))n(rin. P o r  el c o a l r a r i o ,  .“efior,  hi c o m is ió n  j iizí í» e n  In c r i s i s  
t e r r i b l e  q u e  a t r a v e s a m o s  s e r ia  un  s i a l o m a  de m u e r t e  In a d m i s i ó n  de 
la r e n u n c ia .  L a  d e m o c r a c i a  y In r e v o lu c ió n  e s tán  ea  su  in f a n c ia  y 
nece.«itan nún  del  c u i d a d o  de  su  i i ro toc to r .  I ,a pn l r in ,  e s ta  h e r m o s a  
l í e ju ib l i c a  q ue  t a n t o  d e b e  al c o m p a ñ e r o  de In v i c t im a  i lu s t r e  de 
Cuilnj ia ,  n c c e s i t a  to d av ía  un  snc ri f ic io  m á s  de  ese a n c i a n o  re .»peta-  
ble,  y v u e s t ra  s o b e r a n í a  d e b e  l e v a a t a r  In voz p a r a  h a c e r  o i r  en su 
c o ra z ó n  e n t u s i a s t a  y p a t r i ó t i c o  las  e x i g e n c i a s  de  la a n g u s t i a d a  
M é x ico ,  á q u ien  a m u  ta n to .

» Kl Kxmo.  S r .  p r e s i d e n t e  a s e g u r a  q u e  si a l g u a a  vez su e s p a d n  
fuese  a e c e s a r i a  p a r a  d e f e a d e r  los d e r e c h o s  i m p re s c r ip t i b l e s  del  
pu e b lo  y la  . sobe ranía  d e  la n a c ió n ,  v o l a r á  á  d e f e a d e r l o s ;  p u e s  b ie a ,  
es to s  d e r e c h o s  e s t á a  en  p e l ig ro  e n  la c r i s i s  e n  q u e  estanio.»,  y In 
fu e r z a  m u r a l  q u e  p r e s t a n  á la r e v o lu c ió n  In p r e s id e n c i a  i n t e r in a  y 
la b a n d a  d e  S.  K., son  el a])oyo m á s  fu e r te  q u e  p u e d e n  t e n e r ,  y el 
s e ñ o r  p r e s id e n te ,  en c u m ] ) l im ien to  de  su  p r o m e s a ,  se c o n v e n c e r á  ile 
q u e  el ú l t im o  des te l lo  de su  a p ro c iu b le  vida es y d e b e  se r  de la 
l)atr in.

»lCs ci e r to ,  s e ñ o r ,  q u e  l a s  c a u s a l e s  q u e  a le g a  S.  E. son  a t e n d i 
b l e s ;  a ad a m á s  j u s t o  q u e  u n a  ])ob reza e x t r e m a  y las  f a t ig a s  de  la 
a n c i a n i d a d ,  p a r a  s o l i c i t a r  un  d e s c a n s o ;  p e ro  c u a n d o  la l i i )e rtad  de 
M é x ic o  lo exige  todo ,  S.  E. lo h a  d i c h o ,  to d o  d e b e  sa c r i f i c a r se .  1-a 
f am i l ia  del s e ñ o r  p r e s i d e n t e  n e c e s i t a  d e  los au x i l i o s  d e  su  p a d r e ;  p e ro  
o t r a  g r a n  fam i l ia  d e  s ie te  n ti l lones d e  m e x i c a n o s  n e c e s i t a  t a m b ié n  
de la r e sp e t a b i l i d a d  d e  su  m a g i s t r a d o ,  y la elecc ión  no p u e d e  se r  
d u d o s a ,  p o r q u e  si el s e ñ o r  p r e s id e n te  a m a  á s u s  h ijos ,  a m a  m á s  á la 
p a t r i a ,  q u e  i n d e p e n d i e n t e  y l ib re  h a  de l e g a r  á esos m i s m o s  hijos.

» L a  c o m is ió a  c r e e ,  s e ñ o r ,  q u e  v u e s t r a  so b e ra n í a  d e b e  s e r  m u y  
e x p l íc i t a  y m u y  e x ig e n te  en l a  c o n t e s t a c i ó n  q u e  se dé al i l u s t r e  c a u 
dil lo de  la rev o lu c ió n ,  y p o r  es to  no  t e m e  s u p l i c a r  r e n d i d a m e n t e  á 
v u e s t ra  s o b e ra n í a  a p r u e b e  las  ] i ropos ic iones  q u e  t iene  el h o n o r  de  
p r e s e n t a r l e :

» l .*  X o  es d e  a d m i t i r s e  la  r e n u n c i a  q u e  el Ivxmo. S r .  D. J u a n  
-Vlvarez h a c e  d e  la i ) res idenc ia  i n t e r i n a  d e  lu R e p ú b l i c a  y de la 
b a n d a  d e  g e n e r a l  d e  d iv is ión  del  e j é r c i t o  m e x i e a a o

>2.* l ' n a  c o m is ió n  d e  d o s  in d iv id u o s  del  C o n g re so  y n o m b r a d a  
p o r  e s c ru t in io  .secreto,  l l ev a rá  á S .  E. la  n o ta  of icial  en q u e  se le 
c o m u n i q u e  el a c u e r d o  de  l a  C á m a r a ,  y le s u p l i c a r á  f e rv ie n te m e n te  
a c e p t e  lu a e g a t iv a  de la  r e n u n c i a  c o m o  u n a  c x igenc in  p tib l ica  y 
co m o  u n  t e s t im o n io  de la  g r a t i t u d  n a c io n a l .

»S a la  de  c o m is io n e s  del  s o b e ra n o  C o n g re s o  C o n s t i t u y e n te ,  M uyo  
27 de 1856. — Dias Gon^cile~. — D ias Barriga.  — Olcera.»

en virtud de las faculkides que le concedía el Plan de 

Ayutla, protestó contra la legalidad del decreto que 

nombró presidente sustituto á Comoufort, sin (jue vol

viera á  reunirse desde aquel momento. E n  el decreto 

del 12 de mayo se asentaban dos considerandos; que el 

mejor servicio piiblico reclamaba la reunión del Consejo, 

y que estando muchos de los consejeros nombrados en 

setiembre impedidos para desempeñar sus funciones por 

hallarse ocupados en el Congreso Constituyente, y otros 

en destinos, se declaraba que dicho Consejo se componía 

de los representantes nombrados el aiio anterior, qxje 

estaban expeditos para desempeñar sus funciones, y  de 

los que se nombraban nuevamente ]>ara reemplazar á los 

que se hallaban impedidos '. El 23 de mayo se dió 

cuenta del decreto á la Cámara, y en la misma sesión, 

el diputado Díaz González, propuso su reprobación, fun

dándose , principalmente, en que la facultad de nombrar 

consejeros, conforme al Plan de Ayutla, era exclusiva 

del general en jefe de las fuerzas revolucionarias, y no 

del presidente interino ni del sustituto. Dispensóse la 

seguntia lectura, casi por unanimidad, y pasó el negocio 

á la segunda comisión de gobernación. En el dictamen 

que presentó ésta el día siguiente, reconocía que el Con

sejo de gobierno era ima creación del Plan de Ayutla 

que no había debido dejar de existir, y que por consi

guiente su reunión era no sólo legal sino un acto de 

reparación que el Congreso no podía menos de apreciar. 

\ o  sucedió lo mismo respecto de los nuevos nombra

mientos, pues siendo inamovible el cargo de consejero, 

no estaba en las facultades del Ejecutivo privar á algunas 

personas del carácter de representantes.

La discusión á que dió lugar el dictamen en la sesión 

del 3 tle junio, fué una de las más ruidosas en aquel 

agitado período. Entonces se vió con toda claridad que 

el desacuerdo entre la Cámara y el Ejecutivo no procedía 

de escrúpulos legales, sino de que la pi-imera desconfiaba 

de la política del gobierno, y que por lo mismo, prescin

diendo de si éste tenía ó no facultades para nombrar 

consejeros, debía reprobarse el decreto, porque los seña-

* H e  a qu !  la l i s t a  de los c o n s e j e ro s  tal  cou \o  a p a r e c i ó  en el 
d e c r e t o  de 12 de  m a y o :

«i\oinljradot> el año anterior.  — D. V ic e n te  Kortiero,  p o r  A g u n s -  
c a l i e n t e s ;  g e n e r a l  D. l ’él ix  / u l o a g a ,  p o r  C h i h u a h u a ;  Lic .  D. A n a s 
tas io  Z e re c e ro ,  p o r  ( i u c r r e r o ;  D. O c t a v i a n o  O r t i z ,  p o r  M ic h o a c á n ;  
l . ic .  D. J u a n  M a r t ín  de la G a r z a  y F lo re s ,  p o r  N u e v o  L e ó n ;  don  
F r a n c i s c o  V e r d u z c o ,  p o r  ( J u e r é t a r o ;  L ic.  D. I g n a c io  Cid del  P r a d o ,  
p o r S a a  L u is  Potosí ;  g e n e r a l  D. Jo.sé M a r í a  Y áñez ,  p o r S i n a l o a ;  d o n  
J u a n  X. V era ,  p o r  'l ’a m a u l i p n s ; c o r o a e l  D. E le u te r io  M é n d ez ,  p o r  
V u c a t á a ; D. Ange l  P e ñ a  H a r r a g á a ,  p o r  C o l i m a ; D. M igue l  L ó p e z ,  
p o r  Ca li fo rn ia .

y>Aombra(lo.“ nuerainente. ~-\Ac.  D. J u a n  X. V er t i z ,  p o r  C h i a 
p a s ;  D. R a fa e l  L uc io ,  p o r C o n h u i l a ;  Lic.  D. José  F e r a á n d e z  R a m í 
rez,  p o r  D u r a a g o ; Lic.  D. José  M a r í a  Godoy, p o r  G u a n u j u a t o ;  L ie ,  
D. J o s é  V a le n t e  ISuz, p o r  J a l i s c o ; D. M a n u e l  T e r r e r o s ,  p o r  M é x ic o ;  
D. J o a q u í n  M ie r  y ' l ’e r á n ,  p o r  O a x n c a ; g e n e r a l  I). R a fae l  E s p i n o s a ,  
p o r  P u e b l a ;  I). J o a q u i a  F lo re s ,  p o r  S o n o r a ;  Lic.  D. M a n u e l  B a r a n 
d a ,  i>or T a b a s c o ;  Lic.  D. R a fa e l  M a r t í n e z  d e  la T o r r e ,  p o r  Veracruz ; ,  
D. F r a n c i s c o  Lelo d e  L n r r e a ,  p o r  Z a c a t e c a s ;  Lic.  D. José  U r 
b a n o  F o a s e c a ,  p o r  'J’l a x c a l a ;  D. M a n u e l  R o b r e d o ,  p o r  el D is t r i t o ;  
L ic.  d o n  José  M a r í a  H e r r e r a ,  p o r  S i c r r a - G o r d n ;  l i r .  D. Miguell  
L ó p e z ,  p o r  T e b u n n t e p e c ;  Lic.  D. Jo s é  A g u s t ín  E sc u d e ro ,  p o r  e l  
C a rm e n .»



lados en él eran personas cuyas ideas bien conocidas las 

colocaban fuera del partido liberal

* Notnble  fue el d i s c u r s o  clel d ip u t i id o  di>n l ' n i n c i s c o  Z n rc o ,  
q u ien ,  con  la  m n y o r  e x n c l i l u d .  l ijó el p u n t o  po l í t ico  q u e  erti rei i l-  
ni cn te  ln m i z  de ln cues t ió n .  I.ii iniport i incii i  de nquc l  d o c u m e n t o  
nos hiice i n se r tn r lo  en se ^u id d ,  tnl  c o m o  se e n c u e n t r a  en  lii Hi.<toria 
ilel Conpreso Conutituijonte , e s c r i t a  i>or el m ism o  s e ñ o r  / .o rco .  

Helo  u q u i :
« I .u  p rudenc i i i  con q u e  luí o b r n d o  est ii  A s a m b le a  c o n s in t i e n d o  

en  r e t a r d a r  la d i sc u s ió n  de es te a s u n to ,  los s in c e ro s  e s fu e rz o s  q u e  se 
h a n  h e c h o  p a r a  l l e g a r  á u n  a v e n im ie n to ,  y la c i r c u n s l a n c in  de  h n h e r  
r e n u n c i a d o  los n uevos  con se je ro s ,  en  n a d a  caml>in la n a t u r a l e z a ,  ni 
la  g r a v e d a d  de es ta  c u e s t ió n ,  q u e  es e s e n c i a l m e n t e  ] iol i l ica.  Yo di ré  
In ve rd a d ,  p o r q u e  c r e o  q ue  no  es t i e m p o  d e  q u e  vcn¡.' iimos a( |u l  á 
en}Taiiiirnos u n o s  j'i o t ro s ,  c u a n d o  todo  el m u n d o  sal>e lo q u e  p a s a ,  ni 
á  d i s c u r r i r  s o h rc  v a n a s  f ó rm u la s  d e  i l e rcch o .  c u a n d o  la c u e s t ió n  p e n 
d i e n t e  no  es de  le^nl id iid ,  s in o  polil icsi  en  su  esenc ia .

í  l ís loy  en  c o n t r a  del  di<’l a m o n  <lc lu c o m is ió n ,  p o r q u e  m e  j ia rcce  
in co m p le to ,  un poco  am hif íuo ,  c o lo c a d o  en un  t é r m i n o  m e d io  q u e  no  
c o r r e sp o n d e  á la  g r a v e d a d  de las c i r c u n s t a n c i a s ,  y p o r q u e  en mi 
co n c e p to ,  no l lega  á un  r e s u l t a d o  dolin it ivo,  no p one  térmiMo á In 
cues t ión  y no  p u ed e  .sa t isfacer n i n g u n a  e x i g o n r i n ; no p u e d e  sa t i s 
f a ce r  al m in i s te r io ,  p o r q u e  r e p r u e b a  u n a  ¡larle del  d e c re to ,  y así  no 
l ib ra  de un  d e sa i re  ai S r .  I . a f r a g u a :  no  p u e d e  su t i s lu cc r  tuni])oco á 
l a  p a r t e  d e  estn A san ib len  q u e  o p in a  en c o n t r a  del  d e c r e to ,  p o r q u e  lo 
p r u e b a  en | )a rt e ,  y d e ja  en pie t o d a s  l a s  d i f ic u l ta des .  ICn mi c o n c e p to ,  
sefiores,  el d i c t a m e n  d e b e  c o n c l u i r  c o n s u l t a n d o  la n p ro b a c ió n  ó la 
r e p ro b a c ió n  del  neto  del  g o b ie r n o ,  y só lo  así  s e rá  dec is ivo  el voto  
del  Congreso ,  y t e r m i n a r á  la di f íci l  s i t u a c ió n  en  q u e  n os  e n c o n 
t r am o s .

>l' :stoy t a m b ié n  en c o n t r a  del  d e c r e t o  del  d ía  12, q u e  a u to r i z ó  el 
s e ñ o r  m in i s t ro  de  G o b e r n a c ió n ,  p o r q u e  m e )>nrece el c o lm o  d e  la 
im p o l í t i ca  y de la im p r u d e n c i a ,  d e  f a l ta  d e  t ino y d e  d i s c re c ió n ,  y 
lu lad i r la  yo, de  la  i n c o n s e c u e n c ia ,  si no  tu v ie r a  p len a  c o n f i a n z a  en 
la f i rm eza de  los p r in c ip io s  y de l a s  co n v ic c io n e s  del  S r .  I . a f r a g u a .

» P a r a  o | ) in a r  en  c o n t r a  del  d e c r e t o  no  mo l ijo en la cues t ión  
lega l ,  p o rq u e  c o n o zco  q u e  l a  legal i i lad  es cosa  s e c u n d a r i a  en t i e m p o s  
de  revo luc ión ,  y asi me d e s e n t i e n d o  de si la f a c u l ta d  de notnbi -ar  
consejero.® e.s e x c lu s iv a  dcl g e n e r a l  en j e f e ,  y de. si al n o m b r a r l o s  
n uevos  el p re s id e n te  s u s t i l u to  se lia infringi<lo el l ’lan  d e  A y u t l a .  
A lodo  e s to  se n o s  p u e d e  r e p l i c a r  ( |ue  el n o m b r a m i e n t o  c a b e  m u y  
bien  en la d i c t a d u r a ,  en  las  a m | t l i a s  f a c u l t a d e s  de q u e  e s tá  inves t ido  
el p r e s id e n te ;  p e ro  a u n  su)>oniendo q u e  el a c to  s e a  e n t e r a m e n t e  
lega!,  ¿ p o r  e s to  lo h e m o s  de a p r o b a r  en  lo d o ,  c o m o  q u ie r e  el m in i s 
te rio ,  ó en ]>arte, c o m o  c o n s u l ta  la c o m is ió n ?  ¿ P o r  e s to  h e m o s  de 
p r e s c in d i r  de  e j e r c e r  la f a c u l ta d  r e v i s o ra  q u e  nos c o n c e d ió  la  revo 
luc ión?  No:  n o so t ro s  v e n im o s  a q u í  á  f a l l a r  no  so b re  c u e s t io n e s  de 
s im p le  l e g a l i d a d ,  s ino  so b re  c u e s t io n e s  d e  c<mven ienc ia  p ú b l ic a ,  
so b re  pr inci | ) ios | )o l í t icos y so b re  los i n t e r e se s  de  la c a u s a  l iberal .  
C u a n to  h a g a  la d i c t a d u r a  es lega l ,  y no p o r  eso d e b e m o s  a p r o b a r lo .  
P u e d e ,  p o r  e jem p lo ,  j i r o r r o g a r  el a r r e n d a m i e n t o  d e  l a s  c a s a s  d e  
m o n e d a ,  y a r r e n d a r  t a m b i é n  las a d u a n a s  m a r í t i m a s ;  es to  c a b e  en 
s u s  facu l tad es ,  s e rá  lega l  y p u e d e  p a r e e e r l e  c o n v e n i e n t e ; y sin  e m 
ba rg o ,  si lo h ic ie ra ,  c s íoy  .«eguro de q u e  el C o n g reso  r e p r o b a r í a  tal  
d e sa c ie r to  p o r  c o n s id e ra r lo  c o n t r a r i o  á l a  c o n v e n ie n c ia  p úb l ica .  
L e g a lm e n te  p u ed e  el g o b ie r n o  y c a b e  en  s u s  f a c u l t a d e s ,  r e s t a u r a r  á 
l a s  c la ses  p r iv i l e g ia d a s  los fueros  q u & le s  q u i tó  la ley d e  a d m i n i s t r a 
ción  de j u s t i c i a ,  y si lo h ic ie r a ,  es e v id e n te  q ue  m e r e c e r í a  la r e p r o 
bac ión  d e  los r e p r e s e n t a n t e s  del pueb lo .

»EI d e c r e to  del  d ía  12 deb e ,  j iues,  r e p ro b a r s e ,  sea ó no  lega l ,  p o r  
im pol í t ico ,  ])or i m p r u d e n t e  ó p o r c o n t r a r i o  á la c o n v e n ie n c ia  |>ública.  
!•> im po l í t ico ,  p o r q u e  h a  e s t a d o  á p u n t o  de p r o d u c i r  un  conf l icto  
e n t r e  la A s a m b le a  y el I- ' jecutivo,  y  p o r q u e  p a re c ió  l l a m a r  n los 
con.sejop del  g a b i n e t e  á h o m b r e s  c o n t r a r i o s á  la s i t u a c ió n ,  á h o m b r e s  
q u e  no profe.“an  los p r in c ip io s  l ibe ra les ,  y á l ionibres,  en  l in,  e n t r e  
los q u e  h a y  a lg u n o s  d e  funes tos  a n t e c e d e n t e s ,  q u e  to rp e  ó  n ia l i c io -  
s a m c n t c  com i>ron ie lieron  m á s  d e  u n a  vez la c a u s a  d e  los b u e n o s  
p r inc ip ios .  ICs i m p r u d e n t e ,  ]»orque reso lv ió  a n a  cues t i i in  q u e  el 
C ongreso  se hn a b s t e n id o  de to c a r ,  y la resolvió do un  m o d o  q u e  
p a r e c í a  i n d i c a r  d e s c o n f i a n z a  á la A s a m b l e a ,  d e c l a r a a d o  in c o m ] )a t i -  
bles  los c a r g o s  de  d i p u t a d o  y c onse je ro .  S in  e n t r a r  en la cu e s i ió n  de 
in co m p a t ib i l i d a d e s ,  d i r é  só lo  q u e  no es p r u ' l e n t e  la l e s o lu c ió n  del  
S r .  I . a f r a g u a ,  c u a n d o  la A s a m b l e a  a d m i t e  sin  d i t icu l fad  e n t r e  sus 
miembro.s á  los m in i s t r o s ,  á  los of iciales m a y o re s ,  á  los m a g i s t r a d o s  
y a toda  c lase  de e m p l e a d o s  d e  n o m b r a m i e n t o s  dcl g o b ie r n o ,  a u n q u e  
su.s votos |>uedan s e rv i r  a l g u n a  vez d e  a p o y o  al m in i s te r io .

»P e ro  t r a t a n d o  1a c u es t ió n  c o m o  ] )u r a m c n tc  lega l  en el fon<lo, nos  
h e m o s  e s ta d o  d e t e n i e n d o  a n t e  c o n s id e ra c io n e s  p o l í t icas ,  t e m i e n d o  el 
de s c o n c ie r to  d e  la s i t u a c ió n ,  el c h o q u e  ct if re la A s a m b l e a  y el p re s i 
d e n t e ,  la c r i s i s  m in is te r ia l  y h a s t a  la divisi i'm del  C o n g re so  en di.s- 
t i n t a s  f racc iones .  V.n el d e b a t e , s e ñ o r ,  p u r a  n u d a  d e b e  s o n a r  el 
n o m b re  del  p r e s id e n te  de  la l<e| iública,  c o n fo rm e  á los usos  p a r l u -

E1 resultado de la discusión no podía ser dudoso, 

sobre todo, cuando ninguno de los ministros se presentó

m c n ta r io s .  Yo no a b r ig o  tem<>res de  un  conf l icto ,  p u e s to  q ue  no se 
t r a t a  de u n a  c u e s t ió a  de p r inc i j i ios  ni  d e  d i f e r e n c i a s  p o l í t i c a s , s ino  
de u n  s im p le  d e s n c i e r to ,  de un  e r ro r ,  d e  un p aso  en falso,  d a d o  ))or 
el S r .  I . a f r a g u a .  N o  veo en  es lo  cu e s t ió n  d e  g a b i n e t e ;  no  c reo  q u e  la 
r e p r o b a c i ó n  del  a c to  d e b a  p ro i lu c i r  el c a m b i o  to ta l  del  m in i s te r io ,  
p o r q u e  los o t ro s  s e c r e ta r io s  (leí d e s p a c h o  m e re c e n  la pleno c o n f ian za  
de  la A s a m b l e a ; de el lo t i enen  p r u e b a s  y ¡ lueden c o n t n r  con t odo  su  
aiMiyo, y con  r e sp e c to  al m i s m o  S r .  I . a f r a g u a ,  soy  el p r im e ro  en 
r e c o n o c e r s u  a l f a  y p r iv i l e g ia d a  c a p a c i d a d ,  su s  e m i n e n t e s  .servicios, 
lo m u c h o  q u e  le deben  1a l i b e r ta d  y la d e m o c r a c i a ,  y so b re  todo ,  lo 
m u c h o  q u e  lia c o n t r i b u i d o  d e s d e  ag o s to  ul tr iuj ifo d e  los p r in c ip io s  
d e  A y u t l a .  S e n t i r é  m u c h í s i m o  q u e  de je  la c a r t e r a ;  pero  s ie n to  no 
e n c o n t r a r  o t r o  m ed io  de  Hogar  á u n a  s o l u c ió n ,  de  r e s t a b l e c e r  la 
a r m o n í a  e n t r e  ol E je c u t iv o  y el C o n g re so ,  y h a s t a  a h o r a  m e  ]>nrece 
q u e  lodo  lo e s t a m o s  snc ri f ic i indo  ul a m o r  p ro p io  d e  u n  h o m b r e ,  á  
u n a  pu e r i l  s u s c e p l ib i l i d a d ,  i n d i g n a  d e  u n  homÍ>rc d e  I-Oslado. V a le  
ni.-is a f i r m a r  l a  .s i tuac ión ,  vale m á s  r e s t a b l e c e r  la co n f ian za ,  q u e  c o n 
s e r v a r  al m in i s t r o  nuis  e m in e n te .

» P a r a  el púb l ico  ya no h a y  m is te r io s ,  y asf p u e d o  h a b l a r l o  q ue  
hn i>asado en lo con f id en c ia l .  P a r a  d e s j j r e s f ig ia r  la  s i t u a c ió n  se 
g r i t a  tod o s  los d ías ,  i>or n u e s i ro s  adver. sarios,  q ue  es m e n t i r a  la un ión  
l ib e ra l ,  q u e  h a y  unn  c o m p l e t a  se i in rnc ión  e n t r e  el ICjecutivo y el Con- 
gre .so ,y  t a m b i é n  e n t r e  l a s  f r a c c io n e s  m á s  y m e n o s  a v a n z a d a s  de  es ta 
A s a m b le a .  Kstos r u m o r e s  se f u n d a n  en q u e  u n o s  c i n c u e n t a  d i p u t a 
d o s ,  se g ú n  c r e o ,  f i rm a r o n  u n a  espec ie  de p r o t e s t a  d e c l a r a n d o  que 
no d e s e a b a n  la r e m o c ió n  del  m in i s te r io ,  b'.sfaba e n t o n c e s  n o m b r a d n  
p o r  la m a y o r í a  dcl  C o n g re s o  u n n  comi.sión con f id en c ia l ,  c o m p u e s t a  
de los S re s .  A r r i a g a ,  D íaz,  G o n zá lez  y H a m i r e z ,  y la p r o t e s t a  vino 
á s e r  c o m o  un  d e s a i re  á e s t a  c o m is ió n ,  q u e  t en ia  el e n c a r g o  d e  ]>ro- 
c u r a r  un  a v e n im ie n to .  Yo no he visto ese d o c u m e n t o ,  ni sé si |u’ira 
en ])oder de  los m i n i s t r o s ;  p e ro  sí ))uedo n s e g u r n r  q u e  m u c h o s  de los 
s e ñ o re s  q u e  lo su s c r ib i e ro n ,  n os  h a n  ex j j l icndo  q u e  lo h ic ie ron  i>or 
s o r p r e s a ,  q u e  se les j>reguntó  si d e s e a b a n  la r e m o c ió n  to ta l  del  
m in i s t e r io ;  c o n t e s t a r o n  q u e  no,  y no  v a c i l a ro n  en a s e g u ra r l o  ba jo  su 
f i rm a ,  c r e y e n d o  q ue  no se d ie rn  á esa  n ja n i f e s ta c ió n  un  c a r á c t e r  q ue  
no  t i e n e ;  ese < locumen to ,  i>ue.e, no  sig n i f ica  la a p r o b a c i ó n  del  d e c re to  
del  d í a  12 ,  ni es un  j u r a m e n t o  de  a m o r  h a s t a  la  m u e r t e  al mi
n i s te r io ,  ni im p o r t a  el d e s e o  de q ue  el S r .  I . a f r a g u a  s iga  c on  1a 
cu r i e r a .

» I ’a r a  e v i t a r  lo d o  co nf l ic to ,  p a r a  r e s l a b l e c e r  la c o n f ia n z a .  i»ara 
q u e  la n d m in i s i r n c ió n  m o r c h e  e x p e d i t a ,  p a r a  q u e  no  i»erdanios el 
t iemi)o  en  cu e s t io n e s  q u e  r e t a r d a n  n u e s t r a  m is ión  ¡ ¡r incipal ,  el s e ñ o r
I . a f r a g u a ,  q u e  dió l u g a r  á t o d a s  las d i f ic u l ta d es ,  p u e d e  irse á su c a s a  
s in  q u e  de su  r e t i r a d a  se s iga  n in g ú n  mal .

» P e r o  hoy  es c u a n d o  se e n c u e n t r a n  in c o n v e n ie n t e s  al P l a n  de 
A y u t l a ,  c u a n d o  se d ice  q u e  es im p o s ib le  g o b e r n a r  l i b r e m e n te  si c a d a  
a c to  h a  d e  s e r  e x a m i n a d o  p o r  el C o n g res o .  S e ñ o r ,  es ta  di f ic u l ta d  
d eb ió  p r e v e r s e  a n t e s ;  la d i c t a d u r a  de A y u t la  no es i l i m i t a d a ,  ni 
o m n i p o t e n t e  co m o  la de  S a n t a  A n n n .  A q u e l  g o b ie r n o  no t e n í a  o b s 
t á c u lo s ,  aq u e l  g o b ie r n o  m a r c h a b a  sin m á s  g u ía  q u e  su c a p r i c h o ,  y 
p o r  eso  se e n c a m i n ó  á su ¡ lerd ición .  ICI g o b ie r n o  a c t u a l  es tá  su je to  
en todo  á l a  rev is ión  del  C o n g r e s o ,  al e x a m e n  de la  co n c i e n c ia  
púb l icn ,  á la f i sca l izac ión  del  j jueblo ]ior  m ed io  de su s  r e p r e s e n f n n -  
t e s ,  y asf t e n e m o s  p len o  d e r e c h o  á r e v i s a r  to d o  d e c r e to ,  d e s d e  el 
i im nien to  en q ue  lo f i rm a  un  m in i s t ro .  De  nqu í  no  .se in fie re  q u e  
se a  imi>osible g o b e r n a r ,  s ino  q u e  es m e n e s t e r  g o b e r n a r  con el e sp í 
r i tu  d e  l a  A s a m b l e a ,  y q ue  el g o b i e r n o  q u e  q u ie r e  el I ’lan  de A y u t l a  
d e b e  e n t r a r  en  el o r d e n  i>ar lam entnrio .  lOsto es t an  fácil , q u e  h a s t a  
a h o r a  no  h e m o s  t e n id o  m á s  q u e  u n n  d i f ic u l ta d ,  y h e m o s  a i ) ro b ad o  
t á c i t a  ó e x p l í c i t a m e n t e  la  p o l í t ica  del  g a b in e t e .  I’ácil  e s  c o n o c e r  el 
e s p í r i t u  del  C o n g re s o ,  ob .se rvan do  s u s  vo tn c io n es  y lo.s p r in c ip io s  
q u e  p ro fe sa  In m a y o r fa .  y (uira s e r  p a r l a m e n t a r i o  el mini .slerio no 
n e c e s i t a  v e n i r  á p e d i r  In c o n s i g n a  á los d ip u ta d o s .

»EI  P l a n  d e  A y u t lü  q u i so  vo lv e rn o s  al  s i s t e m a  r e p re s e n ta t i v o  
a u n  a n t e s  do  q u e  so e x p id i e r a  la C o n s t i t u c ió n .  l->te s i s t e m a  bien 
com]>rendi(lo evita g r a n d e s  co nf l ic tos y t e r r i b l e s  d es as t r e s .  I .os e r r o 
r es  de los g o b ie r n o s  se c o r r ig e n  p o r  las  n s a m b lc n s .  l . a s  l u c h a s  i)urla-  
m e n ta r i í i s  en que  se d icen  í lu ru s  v e rd a d e s ,  en  q ue  d o s  ó tres  h o m b r e s  
n o t a b l e s  se ponen  en r id íc u lo ,  en  q u e  su e le  c a e r  n lgún  m in i s t ro ,  son 
mil  ve ces p re fe r ib le s  á  los m e d io s  v io len tos ,  á la rev o lu c ió n ,  á q u e  so 
r e c u r r e  á m e n u d o  c o n  m al  éx i to  p a r a  c a m b i a r  In d i recc ión  de  la  
po l í t i ca .  N o  nos  a p a r t e m o s ,  p u e s ,  del  s i s t e m a  re] ) resen ta tivo ,  ni 
¡ ¡ r e sc in d a m o s  p o r  n in g ú n  t í tu lo  d e  e j e r c e r  la f a c u l ta d  rev isora  q ue  
nos  e n c o m e n d n r o n  los ¡¡ueblos.

» N o  h n b ie n d o ,  ]>ues, c a m b i a d o  la n a t u r a l e z a  del  neg ocio ,  s ie ndo  
in su f ic ien te s  los a r t í c u lo s  del  d i c t a m e n ,  y no  h a b i e n d o  mot ivo  p a r a  
u n a  cu e s t ió n  d e  g a b i n e t e ,  ni  p a r a  un  g r a v e  co n f l ic to ,  co n c lu y o  
p id ie n d o  q u e  se d e c l a r e  el d i c t a m e n  sin l u g a r  á v o ta r ,  y que l a  c o m i 
s ión ,  s i g u i e n d o  el e s p í r i t u  d e  la m a y o r í a  de la  a s a m b l e a ,  c o n s u l te  l a  
r e p r o b a c i ó n  c o m p l e t a  del  d e c r e t o  del  S r .  I .o f r a g u a .»



á defender el decreto A sí ñié que el dictamen se 

declaró sin lugar á votar por setenta diputados contra  

siete.

81 gi-aude fiié el alboroto que levantó el decreto  

sobre el Consejo de gobierno, no fué menor el provocado  

por el Estatuto Orgánico, expedido por el gobierno  

el 15 de mayo, y  que tenía el carácter de una consti

tución provisional. E n  el programa administrativo, dado 

á luz pocos días después de Iiaber ocupado Comonfort la 

presidencia, se ofreció la publicación de un Estatuto  y

de una ley  de garantías individuales; sin embargo, la 

reacción, que sobrevino en aquellos días y  que ocupó 

enteramente la atención del gobierno, hizo que tal pro

mesa no tuviera su verificativo hasta la fecha indicada, 

como lo explicaba el ministro de Gobernación en la 

circular con que acompañó el decreto reíerido. No hay  

necesidad,de detenernos en un análisis del í^statuto, que 

correspondía seguramente á un buen pensamiento de 

orden y  organización, tan convenientes en una época 

de desquiciamiento social y  p o lít ico ; pero fueran cuales

Doctor don Lázaro de lu G arza ,  arzobispo de Méxii'o

fuesen los méritos ó defectos de aquella disposición, la 

verdad es que adolecía de un vicio radical, y  era su falta,

• «M ucho  pe hizo n o tar  en esle debate  la aufenc iu  del friihinele. 
En él había  hom bres  que podían hab er  a])roveehado la brillante  
ocasión que aquel asun to  les ofrecía de ex])licar lus razones de  su 
pensamiento  político, y es seguro que éste hab r ía  salido tr iunfante,  
desde el momento en que se hubieran  ])resentado sus fecundas y 
sa lvadoras  tendencias  al frente  de las estér iles y peligrosas teorías 
de la  in to leranc ia  revolucionaria .  P o r  lo menos habría  podido el 
jíobierno t ap a r  la boca desde entonces á sus enemigos,  manifestando 
so lemnemente  su resolución de no m a r c h a r  nunca  con el retroceso 
ni con la demagogia.  Los leales pa r t ida r ios  del orden y de  la libertad 
le hul)rían c om prend ido ;  su noble act i tud  y su franqueza le habrían  
asegurado  el apoyo de la opinión y la? facciones l iahrían quedado 
a te r radas .  No hizo esto el gobierno, y esta  omisión dió á sus amigos 
una  g ran  pesadum bre ,  al paso que sirvió p a ra  que sus enemigos lo 
a c h a ca ra n  á cob ard ía  ó á falta de fe en sus priiicijiios. .\1 miaistro  
de Gobernación se lo echaron  en cara ,  cu tono de burla ,  los que 
aconsejaban su separac ión  dcl gabine te  pa ra  poner  término á todas 
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de oportunidad, pues por una parte se estaba ya  en 

vísperas de que comenzase á discutirse el proyecto de

las dificultades.  Lo cierto es que nadie  mejor que ]>afragua, hombre 
acos tum brado  á  la t r ibuna  y o rad o r  d is t inguido, podía hab er  levan
tado  la voz en el Congreso en aquella  ocasión solemne, y su silencio 
no se exp lica ,  cuando podía hab er  hab lado  pa ra  defenderse á  sí 
mismo, de los a taques dir ig idos ú su p e rso n a ,  p a ra  defender sus 
actos de ministro  y pa ra  sos tener  la polít ica del gobierno á  qae  per 
tenecía .»

Respetando  la opinión del señor don Anselmo de la Porti lla ,  á 
quien pertenece el párrafo  an ter io r ,  c reemos que la presencia  de los 
ministros  en aquel debate  no habría  cam biado  su resallado,  y esta  
convicción iníluyó seguram en te  p a ra  que no se p r e s e n ta r a n , evi
tando  el asis t ir  á una  d e rro la  que los hab r ía  puesto en el peor predi
cam ento .  Las cosas hablan l legado á un punto  en que la voz del gab i 
nete no hab r ía  podido en f ren a r  la oposición. H1 término medio 
adoptado  poi-ComonforI había  acabado  por d esp e r ta r  lerribles de.s- 
conflanzas,  y si podía sostenerse en teoría,  que era el cam ino más 
seguro i>ara l legar  al objeto deseado, la siluacióii no se p res taba  á



constitución, y por otra, los términos poco cordiales 

ei) que se liallaba la CiSniara respecto del Ejecutivo, y 

que encontraban eco en muchos de los Estados, tenían 

que producir, como en efecto produjeron, agrias recri

minaciones, que al nulificar la ley aumentaron el des

acuerdo entre los dos altos poderes de la Eepública.

Efectivamente, el 4 de junio, frescas aún las impre

siones que había dejado la disensión sobre el Consejo de 

gobierno, se presentó una proposición, suscrita i>or varios 

diputados, pidiendo que se declarase insubsistente el 

Estatuto Orgánico. Con este motivo, el diputado Escu

dero, uno de los que firmaban la proposición, lej'ó un 

discurso en que se atacaba ni gobierno de una manera 

bastante dura, diciendo que falsificaba el Plan de Ayutla; 

que contrariaba la opinión bien pronunciada por la forma 

federal; que ponía con su centralismo una dificultad 

grande al Congi'eso en la sanción de la lej' fundamental; 

que provocal)a resistencias terribles y justísimas en los 

Estados, á los que se pretendía reducir á la miseria, á 

la nulidad, y á la in<ás humillante y oprobiosa tutela;

por último, (pie presentaba á los enemigos jurados de 

la felicidad del pa 's , un plan de revuelta que les daría 

probabilidades de buen éxito. Ahora, si había exage- 

.ración en algunos de los cargos mencionados, no podía 

dejarse de descubrir en otros cierto fondo ile verdad, 

que se imponía fuertemente á las imaginaciones exalta

das. El siguiente pasaje del discurso dará idea de la 

vehemencia con que era atacado el presidente y su 

ministerio.

«Por desgracia, el gobierno, qne debía ser el cola

borador de vuestra soberanía, allanando las dificultades, 

removiendo los obstáculos, por una política mezquina 

basada en el amor propio, aumenta los peligros, exalta 

las pasiones y provoca los conflictos. Ya se ve , no se 

encuentran en el gabinete de hoy los F arias , ni otros 

dignos sucesores de los Guerreros, los Zavalas, los 

(¿uiutanas, los H erreras ,  los Sánchez, los Yiezcas, 

los Kosains, los Mejias, y tantos héroes, tantos patriotas 

de inteligencia, de abnegación, que comprendiendo el 

tamaño de sus deberes sociales y políticos, tuvieron 

la firuie voluntad de cumplirlos, y trabajaron siempre en 

busca de la felicidad de su patria , sin inventar términos 

medios, qne no conducen á nada, ni son más que trai

ciones solapadas, projiias de las modernas medianías, de 

esos hombres de miedo, acérrimos defensores del statu  

quo, para dar á veces algunos pasos atrás. Por esto el 

Estíituto Orgánico que sancionó oí gobierno el día 15 del 

pasado, ha pisado, ha falsificado la gloriosa y  dispendiosa 

revolución de Aynt’a , atacando la libertad , sirviendo de

Ponfiidernr In cno s l ió n  clefdc c.«e p u n i ó  d e  visin,  p u e s  l a s  pne iones  
dcm orrá lica í» ,  f d c r l c n i e n lc  e n a r d e c i d a s  co n  el c h o q u e  d é l a s  pas io n es  
c o n l r a r iu s ,  deli ini i ve r  c o m o  u n  n c lo  de In i ic ión  lodo  medidi i  q u e  no  
luv icse  un  c a r á d e r  l iherol  p c r fe c l a n i e n l e  de finido ,  e s  d e c i r ,  q ue  
en vo lv iese unii  c o n c e s ió n  c u u l q u i e n i  id p a r l i d o  o p u e s to .  P o r  lo 
deníiñs, el Conse jo  de  g o ln e r n o  sólo se r e u n i ó  u n a  vez,  el 23 d e  m ayo , 
dlu  de su  in s la lu c ió n ,  r e n u n c i a n d o  d e s p u é s  cnsi  lo d o s  los co n s e je ro s ,  
cu y o  n o m b r a m i e n l o  h a h l a  p r o v o c a d o  el e.'^cúndalo.

obstáculo á la sanción de la Constitución y de bandera á 

los reaccionarios. Tal vez su autor no tuvo estas miras 

al expedirlo: acaso su único objeto ha sido satisfacer su 

vanidad con la g loria , más vana todavía, de que se le 

llame la Coustitución-Lafragna; pero es muy temible que 

su señoría haya ganado con su obra maestra el renombre, 

la celebridad del incendiario del templo de Diana en 

Efeso.n

La oposición con que fué recibido el Estatuto en la 

Cámara, se manifestó todavía más agresiva y peligrosa 

en los Estados, lo cual se explica naturalmente, al 

considerar que aquél restringía las facultiules de los 

gobiernos locales, mostraba tendencias bien claras al 

centralismo, y esto era chocar abiertamente con el espí

ritu de la revolución triunfante, pues en virtud del 

desarrollo mismo de los sucesos i)oi’ más de treinta años, 

el sistema centralista había venido á identificarse con el 

partido conservador^ mientras que el liberal profesaba 

la federación como artículo fundamental ile su programa. 

Así fué que en algunos Estados ni siquiera se publicó el 

E sta tu to , y que muchos gobernadores represenUiron 

contra él, lo cual hizo morir en su cuna aquella ley, 

cuidadosamente elaborada, qne en otras circunstancias 

habna satisfecho á la opinión, pero que en los momentos 

en que aparecía era por lo menos inoportuna, como 

antes observamos, siendo además nueva causa de des

contento, que daba creces á las desconfianzas sobre las 

intenciones del gobierno. Debemos añadir que quien se 

distinguió aquella vez por su lenguaje descortés é irres

petuoso, fué don Santiago ^'idaHrri, que en una carta 

fecha 18 de junio, dirigida al ministro Lafragua, se 

expresaba en estos términos: «í]n cnanto al Estatuto 

Orgánico, publicado por el gobierno, me permitirá Ud. le 

diga, qne n o ,e s  Ud. el célebre liberal Lafragua, en 

cuyos escritos i>odría cualquier republicano buscar los 

principios más luminosos, más exactos, más puros y más 

bien desarrollados de liberalismo. Desearía yo qne com

parara Ud. ese Estatu to  con lo que ha escrito, muy 

particularmente con sus memorias y sus discursos parla

mentarios, y entonces vería Ud. que he tenido justicia, 

y me es indispensable suspender la publicación de esa ley 

orgánica, que no puede en manera alguna cuadrar á la 

República, ni ser conforme con las ideas proclamadas por 

la revolución y acogidas con entusiasmo por los pueblos.«

En medio de estos acontecimientos, que tan alar

mada tenían á la nación, el Congreso no echaba en olvido 

las importantes funciones de revisar la legislación de 

Santa Anua, siendo uno de sus resultados qne mayor 

impresión cansó, la derogación del decreto que había 

restablecido la Compañía de Jesús. En este negocio 

ocupó la Cámara las sesiones del 5 y G de junio, siendo 

bastante notables tanto el dictamen en que se consultaba 

la supresión de aquella orden religiosa, como los discur

sos pronunciados en pro y en contra de un instituto 

combatido con un ardor que sólo es comparable al en tu-



siasino con que es defendido por sus partidarios. Nada 

tenía de extraño que tomasen la defensa de los jesnitas 

los periódicos conservadores; pero la divergencia de 

opiniones apareció eu el mismo seno del partido liberal, 

pues colocándose unos desde el punto de vista de los 

principios; considerando como un acto de inconsecuencia 

la intolerancia contra una corporación religiosa cuando se 

predicaba libertad para todos, acababan por sostener la 

permanencia de la Compañía •; mientras que o tros, fun

dándose en la base sólida de los hechos, viendo en los 

jesuítas uu auxiliar poderoso del clero y del partido con

servador, ciij'a influencia antiliberal había que destruir 

á toda costa, juzgaban que era una exigencia de los 

tiempos la derogación dol decreto santa-annista, elimi

nando de la educación todo elemento que constitU3'era un 

obstáculo á la marcha de la reforma. Como se ve, la 

cuestión no era de principios, sino de conveniencia, 

de aplicación actual, y  por lo mismo, andaban fuera de 

camino las apologías y censuras sobre el sistema peda

gógico de los jesuítas, sobre sus doctrinas teológicas, 

sobre sus antecedentes históricos, y sobi’e la poca impor

tancia que tenía el reducido número de los que á la 

sazón existían en la República.

La mayoría de la comisión encargada de formular 

el dictamen respectivo, lo comprendió así, concretando 

la cuestión en estos términos; «Una nación que entre 

los principales elementos de su conquista y de su servi

dumbre cuenta la influencia de los clérigos y de los 

frailes, combinada con las armas de los dominadores; 

una nación en que incesantemente se ha predicado como 

principal virtud de los hombres no su ocupación ordina

r ia ,  no su constante dedicación al trabajo, que también 

debe hermanarse con las prácticas religiosas y con el 

culto debido á Dios, sino un exagerado ascetismo, que 

raya en la holgazanería, qne la religión reprueba, y 

que es funestísimo á la sociedad; una nación en que el 

sentimiento religioso se explota tan fácilmente, hacién

dosele servir á bastardos intereses, porque un gran 

número de la clase indígena de nuestro pueblo no distin

gue aún la verdadera aplicación que debiera darse á 

tales influencias; una nación en que todavía existen 

muchas órdenes religiosas, cuya creación, sí bien tuvo 

un fin laudable en otra época, hoy son de todo punto 

innecesarias y aun perjudiciales, y sus sevei'os estatutos 

no existen sino en la crónica ó en los carcomidos archivos 

de los conventos; una nación en que estas órdenes reli

giosas y toda la clase clerical han ejercido una influencia 

más ó menos poderosa, más ó menos directa en todos los 

acontecimientos políticos de nuestra infortunada patria, 

influencia que es un hecho notorio, uu hecho innegable,

• C onv iene  r e c o r d a r  o q u l  q u e  no  hnlu 'a q u e  fiarse en l a  c o m 
p le ta  « inoer idad  d e  to d o s  los q u e  so s t e n í a n  tal  o p i a ió n ,  p u e s  vem os  
q u e  a l g u n o s  p id i e ro n  la s u h s i s l e n e i a  d e  la  Com|>afiia d e  J e s ú s  en 
nom l i re  d e  l a  l<ilerancia r e l ig iosa ,  á  r e se rv a  d e  c o m b a t i r  e s a  m i s m a  
t o l e r a n c iu  c u a n d o  se  d i s c u t ió  poco  d e s p u é s  en  el C o n g re s o  C o n s l i t u -  
ven te .

que á todos nos consta, porque criados y aleccionados 

nosotros en medio de ella, la hemos palpado, y unas 

veces con ella y otras contra ella la hemos visto inter

venir sucesivamente en la elevación ó caída de la mayor 

parte de nuestros gobiernos; una nación en qne tal 

influencia existe por intereses y por sistema, entra en 

parte en la educación de los religiosos, y es además un 

hábito y casi una necesidad; en esta nación, repetimos, 

aumentar todavía las órdenes religiosas, es reclutar uu 

nuevo refuerzo á los elementos heterogéneos que ya 

existen, es desviar más y más á la sociedad de su ver

dadero camino, ya se la considere bajo el aspecto reli

gioso ó ya bajo el político, que nada debiera tener que 

ver con el primero. Solamente á un gobierno como el de 

Santa Anna, tan inepto como tiránico, que soñaba pres

tigiar su dominación designando arabescos uniformes 

para los soldados, y resucitando órdenes de caballería ó 

religiosas, pudo ocurrir como grande y saludable reforma 

para el país, el restablecimiento de la Compañía de los 

jesuítas.»

Entretanto, la pugna desgraciadamente establecida 

entre el gobierno y el Congreso no podía dejar de llamar 

la atención de los hombres pensadores, augurando de 

ella, en caso de no tener término, las más funestas con

secuencias, no sólo para la democracia y la reforma, 

sino para la libertad y tal vez la independencia de la 

patria. Así lo comprendían los publicistas más caracte

rizados de la época, expouiendo con toda franqueza los 

temores que inspiraba aquel funesto antagonismo. «La 

situación es demasiado g rave , decía 7í7 iSiffJo X I X  *, 

no debemos disimularlo: el partido liberal, sinceramente 

unido para derribar la tiranía y para vencer la reacción, 

está en riesgo de volverse á dividir por cuestiones que, 

si á primera vísta parecen demasiado difíciles, en el 

fondo no afectan á los principios políticos, ni ofrecen 

motivos fundados para serias desavenencias.» Ksto era 

verdad ; la división no reconocía por origen una oposición 

de principios, sino de medios, empleando el lenguaje de 

Ocampo; pero los medios constítuian una cuestión capital, 

cuya solución tenia que afectar al mismo fondo, y desde 

luego fácil era comprender su trascendencia. E l  Siglo  

decía también: i<La Asamblea Constituyente, que es 

hoy el único cuerpo que tiene verdadera representación 

nacional, ha dado, desde que se instaló hasta ahora, 

repetidas pruebas de cordura y de moderación: comenzó 

por ratificar la elevación del señor Comonfort á la presi

dencia, armándolo así de la fuerza moral de la opinión 

para vencer á los reaccionarios, y dándole un espléndido 

voto de confianza; ratificó también la gran refornm de la 

supresión de los fueros; se ha ocupado con actividad de 

examinar los actos del gobierno de Santa Anua; ha 

echado sobre sí la inmensa tarea de reformar los abusos, 

librando al gobierno de los odios y de las dificultades 

que esto trae consigo. Ha vivido en la mayor armonía 
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con el Ejecutivo, dejándolo libre y expedito en sn niarcha, 

sin mezclarse i)ara nada en la administración pública. 

Conociendo lo grave de la situación, no lia liabido ni una 

sola interpelación al gabinete, no lia suscitailo la menor 

dificidtad, y anu ha parecido renunciar la atribución que 

tiene de revisar los actos del gobierno.>• Esto no eia  

enteramente exacto, como lo prueba la simple narración 

de 1()S hechos que queda consignada.

Por lo qtie hace al i>artido conservador, trató de

explotar hábilmente en favor suyo aquella situación. 

E l Omnibvs aconsejó al presidente un golpe de Estado 

como medio seguro para salvar á la República de la 

espantosa anarquía en que se hallaba; reconvenía al 

Congreso poi-qne ejercía su facultad revisora, y establecía 

que cuando dos poderes luchan frente á frente, es j)re- 

ciso que nuo sucumba. La táctica era diestra, pero fácil 

también de descubrir su objeto y tendencias, para que 

fuese posible equivocación alguna; jtor lo mismo, el fiscal

Don  K runc isco  / t u c o

de imprenta denunció el párrafo como sedicioso, y el 

periódico fué condenado á pagar una multa.

A pesar de la convicción dominante en el i>artido 

liberal acerca de los gravísimos peligros que implicaba 

la desavenencia entre el Congi-eso y el Ejecutivo, la 

situación se prolongaba indefinidamente, sin que se viese 

la probabilidad de llegar á una franca y sincera reconci

liación. P̂ l mismo tSiglo X IX  se lamentaba el 24 de 

junio de que se hubiese perdido el tiempo miserable

mente , pensando más en cuestiones de amor propio que 

en la importancia de mantener con firmeza la unión 

liberal y dar su completo desarrollo á la revolución de 

Ayutla. Un nuevo incidente vino á agriar todavía más 

los ánimos. En la sesión del 10 de Junio se dió cuenta

al Congreso de una comunicación en que el p^jecutivo 

hacía observaciones al decreto que declaró insubsisten

tes algunos artículos del de Santa Anna, sobre recom-

(Ip In  t i r inn  (Ip d o n  Frnnoi f 'co  / .n roo

pensas por servicios prestados durante la guerra con los 

Estados Unidos. Esta conmuicación fné mal recibida en 

la asamblea, y el día siguiente, el diputado don Francis



co Zarco, presentó una proposición ))i(Hendo que se nom

brara nna comisión especial para que abriera dictamen 

sobre si eran de admitirse y estaba en las facultades del 

gobierno hacer objeciones á los decretos y resoluciones 

del Congreso Constituyente. Ija razón princi]>al en que 

Zarco apoyó sn proposición, fué que el Plan de Ayutla 

no concedía semejante facultad al gobierno, por no ser 

compatible con la naturaleza de un cuerpo q u e , además 

de ser constituyente, tenía la misión de revisar los actos 

del Ejecutivo. Añadíase que éste ejercía en aquellos 

momentos la fticultad legislativa para reformar los ramos 

todos de la administración pública; pero que en cuanto á 

la Constitución y revisión de actos, el Congreso ora 

superior á cualquiera otro poder.

Aprobada la proposición, la comisión nombrada al 

efecto presentó su dictamen, que concluía negando al 

gobierno la facultad de que se trataba, y al discutirse 

el 1.® de julio, el ministro de Fomento consideró el 

negocio como de importancia secundaria, al que se había 

dado un carácter de gravedad que no tenía, pei'o que 

l)odía producir la división del partido democrático, sii'- 

vieudo de enseña al partido que era enemigo del gobierno 

y  del Congreso, así como de todo principio liberal. Insis

tió, sobre todo, en que no se trataba del veto, pues el 

gobierno nunca había creído tenerlo, ni creía que se 

necesitase la mayoría de los dos tercios para que el Con

greso insistiera en sus decretos, sino simplemente de un 

informe sobre los inconvenientes prácticos que pudieran 

presentar sus resoluciones, y no encontraba razón para 

.que e l . Congreso no volviese á considerar sus actos, 

insistiendo en ellos cuando no le pareciesen fundadas las 

observaciones del Ejecutivo. La discusión continuó con 

cierto calor, y el artículo primero fué aprobado i>or 

sesenta y cinco votos contra veintisiete. Pero al discu

tirse el ai'tículo segundo, que consultaba se comunicase 

el acuerdo al gobierno, se suscitó nna tempestad de 

gritos y recriminaciones, concluyendo la sesión en medio 

del más espantoso desorden.

Alentada la oposición con aquel triunfo, extremó sus 

exigencias, y algunos días después, con motivo de la 

cuestión de Coahuila, el diputado don Isidoro Olvera 

presentó, en sesión secreta, una proposición para que el 

gobierno informara sobre su política. La proposición, 

aprobada con dispensa de todo trám ite, iba precedida de 

nna exposición concebida en términos muy violentos, 

en que se dirigían terribles cargos al gobierno y se 

procuraba inculcar la idea de que la asamblea tomase 

parte en la administración pública por medio de comi

siones de su seno. El gobierno comprendió que había 

llegado el tiempo de poner término á las contemporiza

ciones si no quería nulificarse, y se resolvió, después de 

maduro examen, á no dar los informes pedidos, desco

nociendo tal facultad en el Congreso, como lo manifestó 

en una notable comunicación redactada por el ministro 

de Relaciones, don Luis de la Rosa. Este paso hizo

reflexionar al Congreso sobre la peligrosa pendiente en 

que se había colocado; nombró una comisión compuesta 

de los diputados Degollado, Guzmán y liosas para que 

propusieran- el medio de zanjar las dificultades pendien

tes, y en eí'ecto, después de conferenciar con el Ejecutivo, 

la comisión propuso que la Cámara retirara la comuni

cación en que pedía los informes, ofreciendo el gobierno 

re tirar á su vez la nota en que los negaba, proposición 

que fué aprobada en sesión secreta de 21 de julio, 

manifestando que lo hacía el Congreso por tener plena 

confianza en el presidente de la Re])ública. Así fué como 

terminó aquella crisis peligrosísima que estuvo á punto 

de comprometer la paz de la nación, arrojando en el 

seno del partido liberal la tea de la discordia, pues aun 

cuando no hubiese identidad de tendencias entre el 

Congreso y el gobierno, esa discrei)ancia no turbó seria

mente, en lo sucesivo, la armonía necesaria para que 

cada cual obrase con libertad eii el círculo de sus atri

buciones '.

Inexplicable parecería la conducta del Congreso, 

i-eflexionando en el carácter de exaltación y persistencia 

que adquieren las pasiones en un cuerpo colegiado, si no 

se tomaran eu cuenta ciertas circunstancias que influyeron, 

sin duda, en aquel desenlace. El origen de la desave

nencia entre los dos altos poderes, se hallaba principal

mente en la desconfianza q\ie inspiraba el Ejecutivo, en 

quien se creía descubrir tendencias contrarias al espíritu 

de la revolución. Esa desconfianza, sin embargo, no era 

bastante jtara exagerar la hostilidad al punto que se llevó, 

pues si Comonfort no marchaba al igual de los más exal

tados, tampoco se quedaba rezagado en el camino de la 

reforma; así es q\ie la oposición tuvo que debilitarse 

ante la realidad de los hechos, y cuando se quiso dar un 

paso que nada justificaba y que sólo pudo ser aprobado 

en un momento de arrebato, la severa actitud del Ejecu- 

tÍA’0 tuvo que producir \ina reacción necesaria, haciendo 

reflexionar á muchos de los que más intransigentes 

habían aparecido. Además, si existió eu parte de la 

oposición el pensamiento de apelar á las a rm as , la 

fortuna del gobierno hizo que aquel pensamiento se des

vaneciera, al resolverse casi simultáneamente, como 

veremos luego, algunas de las difíciles cuestiones que 

pudieron darle aliento. Por último, no debe olvidarse 

((ue sobre la excitación que por diversas causas indivi-

* l i ó  <K|UÍ los t é rm in o »  en  quo  F.l Si¡/lo X IX  ilel 23 do  ju l io  
hal)liil)!i (le o?tc fmi»U) a r o n l c o i n i i e n fo ;

« N os  os gi 'i ilo n n i in c i a r  q u o  en  Id se s ión  .«coreln del  lu n e s  h a n  
q u e d a d o  z a n j a d a s  las di( lculln<les q u e  e x i s t í a n  e n t r e  el ( ' .ongreso y el 
i ju lúorno .  q u e d a n d o  e s t a b l e c i d a  l a  a r in o n in  q u e  os ton  n e c e s a r i a  en  
l a s  p r e s e n t e s  c i r c i i n s t a n c i a s .  l .n  c o m is ió n  esi icciu l ,  co in) iues ta  de 
lo s  s e ñ o re s  Dojíollndo,  G u z m á n  y l io s o s ,  p r e s e n t ó  un  d i c t a m e n  c o n 
s u l t a n d o  q u e  el ( '.oiijtreso, sin e n t r a r  en  la cu e s t i ó n  lofral, r e t i r a rn  el 
a c u e r d o  en  q u e  pid ió  i n f o rm e s  al E je c u t iv o  p o r  t e n o r  co n f i a n z a  en 
la  l e a l t a d  y p a t r i o t i s m o  del  p r e s id e n te  d e  lo Í{opiihlica.  E s le  d i c t a 
m e n ,  d e s p u é s  d e  u n a  d i s c u s ió n  t r a n q u i l a  y d e t e n i d a ,  fué « p r o b a d o  
p o r  u n a  c o n s id e rn M e  n m y o r ía ,  v o t a n d o  m u c h o s  d e  lo s  q ue  h a l i i an  
so s t e n id o  el a c u e r d o  a n t e r i o r .  El Conjrroso  lia d a d o  u n a  p r u e b a  de 
p a t r i o t i s m o ,  y os de  e s p e r a r  q u e  p o r  p a r lo  del  p r e s i d e n t e  d e  la I t e p ú -  
l)lica se eo r ru s | )o n d a  á t a n t a  a b n e g a c i ó n  y á  t a n t o  des]) rend¡in ionto.»



duales asomaba eii la Cámara, había un interés superior 

que se imponía con fuerza irresistible, porque i-eeonocía 

por principio una iiceesidart social fuertemente sentida, 

que provocaba el patriotismo del mayor número, y hacía 

enmudecer esas pasiones de carácter eíiuivoco que se 

desarrollan en las épocas de transformación. En cuanto 

al pai'tido conservador, tuvo que ver con tristeza desva

necidas las esperanzas (ine había fundado en el conflicto 

(le los supremos poderes de la Kepública, y que con 

habilidad no escasa procuró explotar en pro de una causa 

que parecía definitivamente desahuciada, no obstante los 

reiterados esfuerzos de sus celosos defensores.

La condiicta qnc el gobierno liabía seguido eoii el 

clero y el obispo de Puebla, así como la derogación de 

varios decretos de Santa Anna y el nuintenimiento de las 

leyes expedidas por Alvarez, mostraban con toda clari

dad, que á pesar de la mansedumbre genial de aquella 

administración, no liabia (pie aguardar bajo su amparo 

el logro de las ilusiones reaccionarias. Confirmación de 

esto filé la ley de desamortización promulgada el 25 de 

junio, medida de suma trascendencia que vino á satistiicer 

una (le las más vivas aspiraciones de la reforma *. Cuál

> l i e  iKiui el t e x to  de la ley i irr ibn  n iei icionacli i ;
«loN.KCio COMONTOKT, pres iden te  ¡‘iis ti tuto (le la //(‘p ú b l ica  m e-  

scicana, d Iny hab i tan tes  de e l la ,  sabed:
»Oiie conf ic le ri indo q u e  u n o  de los m a y o r e s  o b s t á c u l o s  p n r a  la 

p ro s p e r id a d  y ( 'n< ; rande rim ¡en to  de  la n a e i ó n , e.s la fa l ta de m o \  i-  
n i ien lo  ó  l ibre  c i r c u l a c ió n  ile un»  ffran p a r t e  de la p ro p i e d a d  ruiz,  
b a s e  f i inda u ien ta l  de la r i q u e z a  p ú b l i c a ;  y en u so  de  l a s  f a c u l t a d e s  
(|iie me c o n c e d e  el ]>lnn p r o c l a m a d o  e n  A y u t l a  y r e f o r m a d o  en A c o -  
p u lc o ,  he t e n id o  ú bien d e c r e t a r  lo s i f ru ien le :

»AnT.  I.° Tüdii s  la s  l i n c a s  r ú s t i c a s  y u r b a n o s  q u e  h o y  t i e n e n  ó 
a d m i n i s t r a n  c o m o  ]>ropietarios las  Cür) )oraciones  civ iles ó  ec lc s iú s -  
t icns de la H e p ú b l i c a ,  se a d j u d i c a r á n  en p r o p ie d a d  á  los q u e  las  
t i enen  a i ' r enda i las ,  p o r  el va lo r  c o r r e s p o n d i e n t e  á  la  r e n t a  q u e  en  la 
a c t u a l i d a d  ]>agan, c a l c u l a d a  c o m o  r é d i to  ni seis  p o r  c i e n to  n n u a l .

» A b t . 2.° I.n m i s m a  a d ju d i c a c i ó n  se h a r á  á los q u e  b o y  t ienen  
á censo  e n f i t é a l i c o  ( incas r ú s t i c a s  ó u r b a n a s  de c o r p o r a c i ó n ,  c a | ) i t a -  
l i zan d o  ni se is  p o r  c ie n to  el c a n o n  q u e  p a g a n ,  j ia ra  d e t e r m i n a r  el 
v a lo r  de aq u é l la s .

» A mt. 3.° Majo el n o m b r e  de c o r p o r a c i o n e s  se c o m p r e n d e n  
to d a s  las  c o m u n i d a d e s  re l ig io sas  de  a m b o s  se.vos, c o f r a d ía s  y a r c h i -  
c o f r a d i a s ,  c o n g r e g a e i o a e s ,  h e r m a n d a d e s ,  ] i a r r o q u i a s ,  n y u n t a m i e n -  
t o s ,  co leg ios ,  y en g e n e r a l  todo  e s t a b l e c im ie n to  ó f u n d a c ió n  q u e  
t e n g a  el c a r á c t e r  de d u r a c i ó n  p e r p e t u a  ó ini lef inida .

» A n r .  4.0 l .a s  f incas u r b a n a s  a r r e n d a d a s  d i r e c t a m e n t e  ]>or las  
c o r p o ra c i o n e s  á var ios  i n q u i l in o s ,  so a d j u d i c a r á n ,  c a p K a l i z a n d o  la 
s u m a  de  a r r e n d a m i e n t o s ,  á aq u e l  de  los a c t u a l e s  in q u i l i n o s  q u e  
]>agae m a y o r  r e n t a ,  y en cuso  de ig u a ld a d  al m á s  a n t ig u o .  Hes])ccto  
de las  r ú s t i c a s  q u e  se h a l l a n  en el m i s m o  caso ,  se a d j u d i c a r á  á c a d a  
a r r e n d a t a r i o  la p a r t e  q u e  t e n g a  a r r e n d a r l a .

» A r t . 5.” T a n t o  l a s  u r b a n a s  c o m o  las r ú s t i c a s  q n c  no es tén  
a r r e n d a d a s  á l a  t e c h a  de la ])ul¡ l icación d e  es ta  ley ,  se a d j u d i c a r á n  
al  m e jo r  po s to r ,  en  a l m o n e d a  q u e  se c e l e b r a r á  a n t e  la |> r imera  a u t o 
r i d a d  p o l í t ica  del  l ' i i r t ido .

» A k t . G.” H a b i e n d o  fiillos y a  e j e c u to r i a d o s  c a  la m i s m a  fecha 
p a r a  la d e s o c u p a c ió n  d e  a l g u n a s  l incas ,  se c o n s i d e r a r á n  c o m o  no 
a r r e n d a d a s ,  a u n q u e  to d a v ía  las  o c u p e n  de h e c h o  los a r r e n d a t a r i o s ;  
p e ro  és tos  c o n s e rv a r á n  los d e r e c h o s  q u e  los da  la p r e se n te  ley si 
e s tuv ie re  p e n d ie n t e  el j u ic io  sob ro  d e s o c u p a c ió n .  T a m b i é n  s e r á n  
Cons iderados c o m o  in q u i l in o s  ó a r r e n d a t a r i o s ,  p a r a  los e fec tos  de 
e s ta  ley, lo dos  aq u e l lo s  q u e  t e n g a n  c o n t r a t a d o  ya f o r m a l m e n t e  el 
a r r e n d a m i e n t o  d e  a l g u n a  l i a c a  rú s t i c a  ó u r b a n a ,  a u n  c u a n d o  no 
es tén  todav ía  d e  h e c h o  en poses ión  de el la.

»AnT. 7.° Hn to d a s  las  a d j u d i c a c i o n e s  de q u e  t r a t a  es ta  ley,  
q u e d a r á  el p rec io  d e  e l la s  im p u e s ( o  al se is  p o r  c ien (o  a n u a l ,  y á 
c e n so  red im ib le  so b re  las  m i s m a s  f iacas ,  ])ud ien do  c u a n d o  q u i e r a n  
los nuev os d aef ios  r e d i m i r  el todo ,  ó u n a  p a r lo  q ue  no se a  m e n o r  de 
mil  pesos,  r e sp e c to  de l in cas  cu y o  v a lo r  e x c e d a  de d o s  mi l ,  y d e  d o s 
c ien to s  c i n c u e n t a  en las q u e  b a j e n  d e  d i c h o  ¡ireeio.

» . \ U T .  8.° Sólo se exceptúan <!e lo enajenación que queda  |)rc-

liaj'a sido el pensamiento del gobierno al expedir aquella 

ley, lo hallamos suficientemente expresado en los siguien

tes párrafos de la eireular con que la acompañó;

»Dos son los aspectos bajo los cuales debe conside-

v e n id a ,  los ed if icios d e s t i n a d o s  i n m e d i a t a  y d i r e c t a m e n t e  al se rv ic io  
ú o b je to  del  i n s t i t u to  de los c o r p o ra c i o n e s ,  a u n  c u a n d o  se a r r i e n d e  
a lg u n o  p a r t e  no s e p o rn d a  de  e l l o s ,  c o m o  los c o n v e n t o s ,  p a lac io s
o] !Íscopales y m u n ic ip a l e s ,  co leg ios ,  h o sp i t a l e s ,  hosp ic io s ,  m e rc a d o s ,  
c a s a s  d e  e o r re c c ió n  y  d e  b e n e l i c e n c i a .  C o m o  p a r t e  do c n d a  u n o  de 
d i c h o s  edificios,  p o d r á  c o m p r e n d e r s e  en e s ta  e.xcepeión u n a  c a s a  
q u e  es té  u n i d a  á el los  y la h a b i t e n  p o r  r a z ó n  ile olleio los q u e  s irven  
al o b je to  do la i n s t i t u c ió n ,  c o m o  las c a s a s  d e  los p ú r ro o o s  y de  los 
c a p e l l a n e s  de re l ig iosas .  De  las  ) ) rop iedades  p e r l e n e e i e n t e s  á los 
a y u n t a m i e n t o s ,  .“c e x c e p t u a r á n  l a m b i é n  los ed i t lcios,  e g id o s  y t e r re 
nos  d e s t i n a d o s  e.xclus ivan ionte  al se rv ic io  p ú b l ic o  d e  los p o b la c io n e s  
á q u e  i ) c r l en c zcan .

» A n r .  9.” L a s  a d j u d i c a c i o n e s  y r e m a t e s  d e b e r á n  h a c e r s e  d e n t r o  
del  t é r m i n o  d e  t res  m e s e s ,  c o n t a d o s  d e s d e  la p u b l ic a c ió n  de e s to  ley 
en c a d a  c a b e c e ro  d e  P a r t i d o .

» . \ B T .  10. T r a n s c u r r i d o s  los t r e s  m e se s  sin q u e  h a y o  fo rm a l i 
za d o  la a d j u d ic a c ió n  el in q u i l i n o  ó n r r e n d u t a r j o ,  j i erderó  su  d e r e c h o  
á el l a,  s u b r o g á n d o s e  en  su  l u g a r  con  ig u a l  d e r e c h o  el s u b a r r e n d a t a 
r io,  ó c u a l q u i e r a  o t r a  p e r s o n a  q u e  en  su defec to  p r e se n to  la d e n u n c i a  
a n t e  la p r i m e r a  a u t o r i d a d  p o l í t ica  del  P a r t i d o ,  con  tal  q ue ’h a g a  q ue  
se fo rm ul ice  á su favo r  la o d ju d ie a c ió n  d e n t r o  do los q u in c e  dins 
s ig a ie n t e s  á la focha do la d e n u n c i a ,  l ín ca so  c o n t r a r i o ,  ó f a l t an d o  
és ta ,  la e x p r e s a d a  u a t o r i d a d  h a r á  q u e  se adjudicjue  la f inca  en  a lm o 
n e d a  al m e jo r  pos to r .

» A r t . 11. N o  p r o m o v ie n d o  a l g u n a  co r ] )o rac ión  an lo  In m ism o  
a u l o r i d o d  d e n t r o  del  t é r m i n o  d e  los t r e s  m eses  el r e m a to  d e  las  
f incas  no a r r e n d a d a s ,  si h u b ie r e  d e n u n c i a n t e  de  ol las ,  se le n p l i c a r á  
la  o c t a v a  ])arto del  p r ec io ,  q u e  p a r a  el e fec to  d e b e r á ,  e x h i b i r  d e  o o n -  
t a d o  oque l  en  q u ie n  f inque  el r e m a t o ,  q u e d o n d o  o r e c o n o c e r  el res to  
ñ fovor de la  c o r p o ra c ió n .

» A h t . 12. C u a n d o  la a d ju d i c a c i ó n  se h a g a  á f avor  del  n r ro n d o -  
to r io ,  no  p o d r á  ésto do.=contar del  p rec io  n i n g u n a  c o n t id n d  p o r g u u n -  
to.“, t r a s p u s o  ó m e j o r a s ;  y c u a n d o  se h a g o  eo  favor  del  q u e  se s u b 
r o g u e  e n  su  l u g a r ,  p a g a r á  de conta<lo al a r r e n d a t a r i o  t a n  só lo  el 
i m p o r t e  do  los g u a n t e s ,  t ras)>aso ó m e j o r a s  q u e  In c o r p o r a c i ó n  lo 
h u b i e r e  r e c o n o c id o  p r e c i s o m e n t e  p o r  e s c r i t o  a n t e s  d e  lu p u b l i c a c ió n  
d e  e s t a  l e y ;  q u e d a n d o  e n  a m b o s  c a s o s  á luvo r  d e  a q u é l l a  to d o  el 
p r e c io ,  c a p i t a l i z a d o  la  r e n t a  a c t u a l  al  se is  p o r  c ien to .  Kn el co so  de 
r e m a t e  al m e jo r  p o s to r ,  se d e s c o n t a r á  del  p rec io  q u e  h a  d e  q ued l i r  
i m p u e s t o  s o b re  l a  f inca ,  lo q u e  d e b a  p a g a r s e  al a r r e n d a t a r i o  p o r  
e s ta r lo  r e c o n o c id o  en lo fo rm a  e x p r e s a d a .

» A nT .  13. P o r  los d e u d o s  de a r r e a d a m i o n t o s  a n t e r i o r e s  á la 
a d j u d i c a c i ó n ,  p o d r á  lo c o r p o r a c i ó n  e j e r c i t a r  su s  a c c io n e s  c o n fo rm e  
á d e r e c h o  c o m ú n .

» A b t . 14. A d e m á s ,  el i n q u i l in o  ó a r r e n d a t a r i o  d e u d o r  do r e n 
t a s ,  no  p o d r á  h a c e r  q u e  se fo rm ol ico  á su  f avo r  1o a d ju d i c a c i ó n ,  sin 
q u e  l i q u id a d o  a n t e s  la d e u d o  co n  ) )rosencia del  ú l t im o  rec ibo ,  ó la 
p a g u e  d e  c o n t a d o ,  ó c o n s i e n t a  en  q u e  .«e an o to  la  e s c r i t u r a  d e  o d j u -  
d ic a c ió n ,  p a r o  q u e  so b re  el p rec io  de  e l la  q u e d e  h i p o t e c a d a  la f inca 
p o r  el im p o r to  de la d e u d o ,  e n t r e t a n t o  no seo so t i s fe ch o .  Ks ta h ip o 
t e c a  s e rá  sin  c a a s o  do r é d i to s ,  sa lvo  q u e  p r e s c i n d i e n d o  la c o r p o r a 
c ión  de s u s  a c c io n e s  p a r a  e x ig i r  desdo  l a e g o  el p ag o ,  co m o  p o d r á  
ex ig i r lo ,  a u n  p id i e n d o  c o n fo rm e  á d e r e c h o  el r e m a t o  do la f inca 
a d j u d i c a d a ,  c o n v e n g a  en q u e  p o r  el im p o r t e  d e  la d e u d a  se f o rm a l ic e  
im p o s ic ió n  so b re  la m i s m a  t inca.

» A n r .  15. C u a n d o  un  d c n u a c i a n t e  se s u b r o g u e  en l u g a r  del  
a r r e n d a t a r i o ,  d e b e r á  é s t o ,  si lo p ide  la c o r p o r a c i ó n ,  p r e s e n t a r  el 
ú l t im o  rec ibo ,  á fin d e  q u e  h a b i e n d o  d e u d o  d e  r e n t o s ,  so ono to  la 
e s c r i t u r a  | )n ro  to dos  los e fec tos  del  a r t i c u l o  a n t e r i o r .  E n to n c e s  p o d r á  
el n u e v o  d u e ñ o  u s a r  t a m b i é n  de l a s  a c c io n e s  d e  In c o r p o rn c ió n  p a r »  
e x i g i r  el p a g o  d e  e sa  d e u d a .  M a s  en  el c a s o  d e  r e m a t e  ol  m e jo r  
po s to r ,  no  q u e d a r á  p o r  ese  t i tu lo  o b l i g a d a  la f inco.

»AhT. 16. S i e m p r e  q u e  n o  .«e j iocten  o t ro s  p lazos ,  los r éd i to s  
q u e  so c a u s e n  en v i r tu d  del  r c in a l c  ó a d j u d i c a c i ó n ,  se p a g a r á n  p o r  
m é s e s  v e n c id o s  en las  f incas u r b a n a s ,  y ))or s e m e s t r e s  v e n c id o s  en 
l as  r ú s t i c a s .

17. Kn lodo  ca s o  de r e m a t o  en a lm o n e d a  so d a r á  l l ad o r  
de  los r é d i to s ,  y t a m b i é n  c u a n d o  la a d j u d i c a c i ó n  se h a g o  en favor  
del  a r r e n d a t a r i o  ó do ( |uien se s u b r o g u e  en su l u g a r ,  si a q u é l  t iene 
d a d o  l l a d o r  p o r  su  a r r e n d a m i e n t o ,  p e ro  no en ca s o  c o n t r a r io .

» . \ n T .  18. L a s  c o r p o ra c i o n e s  no  solo p o d r á n ,  c o n fo rm e  á d e r e 
c h o ,  c o b r a r  los r éd i to s  a d e u d a d o s ,  s ino  q u e  l l e g a n d o  á d e b e r  los 
n uevos  d u e ñ o s  seis  m e se s  en las  f incas u r b a n o s  y d os  se m e s t r e s  en 
l as  r ú s t i c a s ,  si d ie ron  l u g o r  á q u e  se les h a g a  c i t a c ió n  ju d ic ia l  ))ora 
el c o b r o  y no  tuv iesen  f i ad o r  de r é d i to s ,  q u e d a r á n  o b l ig a d o s  á d a r l o  
d e s d e  e n to n c e s ,  a u n  c u a n d o  vc r i l iquen  ol ))ago en c u a l q u i e r a  l iem))o 
d e s p u é s  de lu c i t ac ió n .



rarse la pi'ovidencia que envuelve dicha ley para que 

pueda apreciarse debidamente: primero, como una reso

lución que va á hacer desaparecer uno de los errores 

económicos que más han contribuido á mantener entre

» . \ n T .  19. T an to  en los eosoi! de remoto, como en los de a d ju -  
dicncion i'i los a r renda ta r ios ,  ó á los que se subroguen en su lugar,  
y en las enajenac iones que unos ú o tros h ag an ,  deberán los nuevos 
dueños respe ta r  y cu m p l i r lo s  con tra tos  de a r rendam ien tos  de tiempo 
de term inado ,  celebrados antes  de la publicación  de esta  ley; y no 
t endrán  dereclio p a r a  que cesen ó se modifiquen los de t iempo inde
te rm inado  sino después de tres  años con tados  desde la misma focha. 
Cuando la adjudicnción se h aga  ñ los a r ren d a ta r io s ,  no podrán  
modif icar den tro  del mismo térm ino los actua les  subarriendo.'; que 
hubieren  celebrado. Lo d ispuesto  on este  a r ticu lo  se en tenderá  sin 
j>crjuicio del de recho  p a ra  pedir  la desocupación por o t ra?  causa?,  
conforme á las leye.« vigentes.

» A r t . 20. Pin g e n e ra l ,  todos los actua les  a rrendam ien tos  de 
fincas rúst icas y u rb an as  de In República  celebrados por t iempo 
indetinido,  podrán  renovarse  á voluntad de los j)ropietarios después 
de  tres años con tados  de.sde la j iubl icación de esta ley; desde ahora  
jiarn lo sucesivo se en tende rá  s iempre que tienen el m ismo término 
de tres años todos los a r ren d am ien to s  de t iempo indefinido, pa ra  
que á ese plazo puedan libremente  renovarlos los propietarios .

» A n r .  21. Los que por rem ate  ó ad jud icac ión  adqu ie ran  fincas 
rúst icas  ó u rb an as  en virtud de esta  ley, podrán  en todo tiempo ena 
jen a r la s  l ibremente  y d isponer  do ellas como de una  proj>iedad 
legalmente  adquir ida ,  q u edando  tan sólo á las corporac iones  á  que 
j)ertcnccfan,  los derechos que conforme á las leyes corresponden  á 
los censualis tas  por el cap ita l  y réditos.

»A » t . 22. Todos los que en virtud de esta ley adqu ie ran  In p ro 
piedad de fincas rús t icas ,  podrán  d ivid ir  los terrenos de ellas, para  
el efecto de ena jenar los  á diversos personas,  sin que las corporac io 
nes censualis tas  puedan  oponerse  á la d ivis ión, sino sólo u sa r  de sus 
derechos pa ra  que se dis tr ibuya el reconocimiento  del capital  sobre 
las fracciones en proporción de su valor, de modo que quede asegu
rada  la misma sum a que antes  reconocía  toda  la finca.

» Anr,  23. Los capita les  que como precio de las rúst icas ó u rba 
nas  queden impuestos sobre  ellu.s á favor de  las corporac iones,  ten 
drán  el lu g a r  y pre lación que conforme a derecho los corresponda ,  
en tre  los g ravám enes  an te r io res  de la finca y los que se le im])ongan 
en lo sucesivo.

» A u t .  24. Sin em bargo  de la hipoteca á que quedan afectas las 
fincas remotodos ó ad jud icados  p o r  esto ley, nunca podrán  volver 
en jiropiedad á las corporac iones,  quienes al e je rcer  sus acciones 
sobre aquéllas ,  sólo p odrán  pedir  el r em ate  en a lm oneda  al mejor 
postor, sin perjuicio  de sus derechos  personales  coa t ra  el deudor.

>Aii r. 25. Desde ahora  en adelante ,  n inguna  corporac ión  civil 
ó ecles iás tica ,  cualqu iera  que sea  su c a r á c t e r ,  denominación ú 
objeto, tendrá  capac idad  legal para  a dqu ir i r  ea  p ropiedad ó ad m i 
n is t ra r  por si bienes ra íces ,  con la  única  excepción que expresa  el 
ar ticu lo  8.® respecto de los edificios des t inados  inmediato  y d i rec ta 
mente  al servicio ú objeto de  la institución.

í A i i T .  26. En consecuencia ,  todos los su m a sd c  num erorio  que 
en lo sucesivo ingresen en las a rcas  de las  corporaciones,  por  red en 
ción de capitales,  nuevas donaciones ú otro titulo, podran  im poner 
las sobre propiedades pa r ticu lores ,  ó invertirlos como occionistas en 
em presas  agrícolos,  industr ia les  ó m erc a n t i l e s , sin poder  por esto 
adqu ir i r  pa ra  sí ni a d m in i s t ra r  n inguna  prop iedad  raíz.

• 27, T odas  las ena jenac iones  que por ad judicac ión  ó
rem ate  se verifiquen en virtud de esta ley, deberán cons tar  por  escri 
tu ra  ¡lública, sin que co n tra  éstas  y con el objeto de invalidarlas  en 
fraude  de la ley, puedan  adm it irse  en n ingún tiempo cualesqu iera  
c o n trad o cu m en to s ,  ya  se les dé la  forma de ins t rum entos  privados 
ó públicos;  y a los que  pre tend ieran  h a ce r  valer  toles c o n trad o cu 
mentos,  asi como a todos los que los hayan  suscri to,  se les perse 
guirá  c r im inalm ente  como falsorios.

» A n T .  28. Al fin de cndo se m a n a ,  desdo lo publicoción de esto 
ley, los escribonos del Distri to  env iarán  diroctumente  al ministerio  
de  Hacienda  una  notic ia do todos las esc r i tu ras  de ad jud icac ión  ó 
remato  o torgadas ante  ellos, exp resando  la corporac ión que ennjena, 
el precio,  y el nombre del com prador .  Los escribanos de los l is tados 
.y Terr i to r ios  enviarán  la mismo notic ia  al jefe superio r  de Haciendn 
respectivo,  ])ara que éste la d i r i j a 'a l  ministerio ,  A los escribanos 
que no cumplan  con esta ob l ig ac ió n , por sólo el aviso de la falta que 
de  ol ministerio  ó el jefe superio r  do H ac ienda  á  la p r im era  autor idad 
polít ica del Pa r t ido ,  les im pondrá  ésta guberna t ivam en te ,  por pri 
mero  vez, una  m ulta  que no boje de cien pesos, ni exceda  do dos
c ientos, ó en defecto de pago, un mes de j)ris ión; por segunda  vez, 
doble m ulta  ó pr isión, y por  tercero  un año de suspensión de oficio.

»AaT. 29. Las esc r i tu ras  de ad judicac ión ó rem ate  se o to rga 
rá n  á  los com pradores  por  los representontes  de los corporociones

nosotros estacionaria la propiedad é impedir el desarrollo 

de las artes é industria que de ella dependen; segundo, 

como una medida indisi>ensable para allanar el principal 

obstáculo que hasta hoy se ha presentado para el esta

blecimiento de un sistema tributai-io, uniíbrme y arre 

glado á los principios de la ciencia, movilizando la 

propiedad raíz , tiue es la base natural de todo buen 

sistema de impuestos.

»Bájo el primer aspecto, basta sin duda fijar la 

atención sobre el beneficio que inmediatamente ofrece 

esta disposición en lo particular á los actuales inquilinos 

ó arrendatarios de las fincas de corporaciones, así como 

sobre el que en lo general producirá á la sociedad el que 

se ponga en circulación esa masa enorme de bienes 

raíces que hoy se hallan estancados, y por último, en el 

impulso que recibirán las artes y oficios por las continuas 

mejoras que se Itarán á todas las fincas nuevamente 

enajenadas, desde el momento en que se conviertan en 

propiedad de particulares, objeto j^a de libres permutas, 

para que se comprendan todos los buenos resultados que 

de ella deben esperarse.

que ena jen en ;  mas si éstos se r e h u sa re n ,  después de hacerles una  
notif icación judiciol jinra que co n cu r ran  al o to rgam ien to ,  se veri
f icará éste en nom bre  de la  corporac ión  por  lo p r im era  autoridad 
polít ica ó el juez  de p r im era  in s tanc ia  del Par t ido ,  con vista de lo 
can t idad  de re n ta  designada  en los con tra tos  de a r rendam ien to  ó en 
los úl timos recibos que presenten  los a r renda ta r io s .

» A n r .  30. Todos los ju ic ios que o c u r ran  sobre puntos relativos 
á la  e jecución do esta  ley, en cu an to  envuelvan la necesidad de 
a lguna  declarac ión  previa  pa ra  que desde luego pueda  procederse  a  
ad ju d ica r  ó re m a ta r  Ins fincas, se su s tan c ia ran  verbalm ente  ante  los 
jueces  de p r im era  instanc ia ,  cuyos fallos se e jecu ta rán  sin admitirse  
sobro ellos m ás  recurso  que el de responsabilidad.

» A h t .  31. S iempre  que,  previa  una  notif icación judic ial ,  rehúse  
a lguna  corporación o to rgar  l la n a m e n te ,  sin reservas ni p ro tes tas  
re la t ivas  á los efectos de esta  ley, recibos de los pagos de réditos ó 
redenciones de capitales  que h agan  los nuevos d u eñ o s ,  quedarán  
libres éstos de toda responsabilidad  fu tura  en cuan to  a esos pagos,  
verificándolos en las oficinas respectivas del gobierno general,  las 
que los recib irán  en depósito  por  cuen ta  de la corporación .

» A n T .  32. T odas  las t ras lac iones de  dominio  do fincas rúst icas 
y u rb a n as  que se ojocuten en vir tud de es ta  ley, c au sa rá n  la a lcabala  
de cinco por ciento,  que se p a g a rá  en  las otic inos correspondientes  
del gobierno genera l,  quedondo d e rogada  la ley de 13 de Febrero de 
este año en lo relativo á este impuesto,  en las enajenac iones do fincas 
de m anos  m uertas .  Ksto a lcab a la  se p agará  en la forma siguiente: 
una  mitad  en num era r io  y la o t r a  en bonos consolidados de la deuda  
inte rior ,  por  las ad jud icac iones  que se verifiquen den tro  del pr imer  
m e s ; dos terceras  portes  en num era r io  y una te rcera  en bonos por 
las que se h ag an  en el segundo, y sólo u n a  cuar ta  p a r te  en bonos y  
tros c u a r ta s  en num era r io  por los que se p ract iquen  dentro  del ter 
cero.  Después de cumplidos los tres meses toda la a lcabala  se p agará  
en num erar io .

)»Ar t . 33. T an to  on los ca.«os de adjudicac ión como en los de 
rem ate ,  p agará  esta  a lcabala  el com prador ,  quien ha rá  igualmente 
los gas tos  dol remóte  ó adjudicac ión.

>Anr. 34. Del j>roducto de estas a lcaba las  so seporará  un millón 
de pesos,  que unido á  los otros fondos que des ignará  uno ley que se 
d ic ta rá  con ese objeto,  so ap licará  a la capitalización de los retiros, 
montepíos y pensiones civiles y militores,  así como á la amort ización  
do a lcances de los empleados civiles y mil itaros en actual  servicio.

» A ar .  35. Los réditos de los capita les  que reconozcan las fincas 
rús t icas  ó u rb an as  que so ad judiquen ó rematen  conforme á esta  ley, 
co n tinuarán  aplicándose a  los mismos objetos a  que se dest inaban 
las re n ta s  de d ichas  fincas.

» P o r  tanto ,  m ando  se im prim a,  publique, circulo y so lo dé el 
debido cumplimiento .  Dado en el ¡lalacio nacional de México,  a 
25 de Junio  de 1856. — Ignacio Conion/ort. — Al Miguel Lerdo do 
T ejada.

»V lo comunico á V. K. p a ra  su in teligencia  y exac to  cumpli 
miento.

»Dios y libertad.  México, Jun io  25 do 1856. — L en /o  de Tejada.i)



i'Bajo el segmulo punto de vista, iiidepeiidiente- 

ineiite de los recursos que desde luego recibirá el erario 

nacional por el impuesto sobre las traslaciones de domi

nio que en virtud de esta le}’ deben verificarse, recursos 

que en el difícil período que hoy atraviesa la ]íepública 

pondrán al gobierno en aptitud de cubrir las preferentes 

atenciones de la administración pública, sin ocurrir á los 

medios i'uinosos que por desgracia se han estado em

pleando de mucho tiempo á esta parte , se propone el 

Exilio. Sr. ¡iresidente formar una base segura para 

el establecimiento de un sistema de impuestos, cuyos

productos, sin cegar las diversas fuentes de la riqueza 

pública, basten á llenar las necesidades del gobierno, y 

permitan á éste abolir de una vez p;ira siempre todas 

esas gabelas q u e , como uiui funest<i herencia de la época 

colonial, se conservan hasta el día entre nosotros, 

entorpeciendo el comercio, con notable perjuicio de la 

agricultura, de las artes , de la industria y de toda la 

nación.»

El gobierno, como se ve, presentaba iinicamente el 

lado económico de la cuestión, guardando un estudiado 

silencio sobre su lado político; éste era , sin embargo, el

Don Miguel I.cnU) de T ejada

más sensible, el que mejor fué percibido por la nación 

entera, y el que era natural provocara el entusiasmo de 

unos, y las iras ya harto excitadas de otros. liCjos 

de que en la circular mencionada se hiciera la menor 

alusión hostil al clero, principalmente herido por la ley 

de 2h de jimio, se consignaba, al contrario, el principio 

que había guiado al gobierno de conciliar u los grandes 

intereses que i¡or ella pudieran ser afectados,« no ado])- 

tando «ninguna de esas medidas violentas que para igual 

intento se han empleado en otros iiaíses, con ofensa 

de los i»rincipios eternos de la justicia y de la moral 

pública.)! A este fin, en vez de seguir el presidente las

ideas que en otras épocas se había pretendido ])oner en 

l)lanta con el mismo objeto, «expropiando absolutamente 

á las corporaciones poseedoras de esos bienes en pro- 

veclio del gobierno, ha querido más bien asegurarles 

ahora la percepción de las mismas rentas que de ellas 

sacaban; porque bien persuadido S. E. de que el aumento^ 

de las rentas del erario no puede esperarse sino de la 

prosperidad de la nación, ha preferido á unos ingresos 

monieutíineos en el tesoro ¡)úblico, el beneficio general 

de la sociedad, dejando que reciba ésta directamente 

todas las ventajas que resultan de las operaciones consi

guientes á cuanto se dispone en dicha ley.«



Tales protestas, tan explícitas declaraciones en 

nada tranquilizaron al partido conservador, que, por el 

contrario, según veremos más adelan te, consideró la ley 

de 25 de jimio como im ataque formidable á sn poder 

tradicional, fundando en ella un nuevo argumento para 

justificar sus ulteriores alzamientos. A esta repulsa con

testó el partido liberal con aplausos entusiastas. En la 

sesión del 28 del mismo mes, los diputados Zarco, Auza, 

Villagrán, Larrazábal, Llano, Estrada , Castellanos, Do

rantes y Ávila, Herrera, Lazo Estrada, García Granados, 

Goytia, Aguado, Alcaráz, Fernández, Alfaro, González 

Páez, Zavala, Degollado, Quintero, Gómez Tagle, Bneu- 

rostro (don Miguel), Díaz González, Ibarra , Komero 

Eubio, Gamboa, Olvera, Contreras Elizalde y García 

Anaya, liieieron proposición en que pedían que con

dispensa d^ trámites se i’atificara y api obara en todas 

sus partes el decreto sobre desamortización de las fincas 

rústicas y urbanas de las corporaciones civiles y religio

sas de la Eepública. En el discurso qne dijo el primero 

de los diputados firmantes, explayó las ideas expuestas 

en la circular del gobierno, y previendo que los qne 

aprobaran la ley tendrían que defenderla de los ata<iues 

del partido conservador, que la pintarían como violenta 

y exagei'ada, y también de los ataques de algunos libé

lales, qne desearían una medida más avanzada, una 

medida verdaderamente hostil á los intereses del clero, 

pronunció estas palabras que revelaban el pensamiento 

que existía en el fondo de la ley: a A los primeros, les 

contestará la opinión pública y la prosperidad y mejora 

de todo el país; á los segundos es preciso hacerles notar, 

que es una gxan cosa conquistar el principio de la 

desamortización como base de otras reformas; que la 

prudencia vale mucho eii estos momentos, y recordarles 

qne en 1833 y en 1847, las medidas violentas sirvieron 

sólo para promover la gneira civil, para frustrar la 

reforma, para derrocar al partido lil)eral, y  para hacer 

sufrir al país los males de la invasión extranjera, los 

horrores de la tiranía y las consecuencias todas del 

dominio de la facción retrógrada.»

El discurso fué aplaudido por las galerías, y los 

trámites quedaron dispensados por cincuenta y ocho votos 

contra veintisiete. En el debate qne signió inmediata

mente, pudo notarse que todos los que hablaron contra 

la ley lo hicieron p o r , considerarla insuficiente; porque 

querían la nacionalización, la expropiación completa, sin
T. V . - 2 0 .

andarse en rodeos ni contemplaciones que en su con

cepto no podían producir ningún buen resultado. Estos 

argumentos fueron satisfiictoriamente contestados por los 

defensores de la proposición, siendo bien significativo 

que no hubiese una sola voz en favor del clero. Decla

róse la proposición con lugar á votar por ochenta y 

cuatro votos contra ocho, y el artículo, en lo particular, 

se aprobó por setenta y ocho contra quince, pasando lo 

mismo con la minuta del decreto. E l día siguiente hubo 

públicas manifestaciones de regocijo; la guardia nacional 

y numerosos grupos de pueblo se reunieron en la Alame

da vitoreando al presidente de la Rei)ública, al ministro 

de Hacienda, don Miguel Lerdo de Tejada, á la Cámara 

y  á la ley de desamortización; dirigiéronse con músicas 

á la casa de dicho ministro, y en la noche le dieron una 

serenata felicitándole por el decreto de que era autor.

CAPITULO VII

Sucesos bonancible? i>nra el gobierno. — Ln cue.=tión de Jali.sco.— 
División de los lilierales en aquel Kstado. — Kenunc ia  Degollado 
los m andos  ])0liti(!0 y mil i tar .  — Efectos de aquella  rentineia .  — 
La admin istrac ión  in te r ina  rehúsa  e n tregar  el m ando  don Jo a 
quín Angulo. — (loniplicuse la s iluación. — líom pim ien to  entre 
el go b e rn ad o r  y el conii indante mil itar.  — M arch a  I ’arrodi al 
in te r io r  con una  lir igada.  — C artas  dir ig idas á  H e rre ra  y Cairo.
— (Conferencia do Zapotlanejo.  — T erm in a  la cuestión de Jalisco 
encargándose  del gobierno del E stado el genera l  I ’arrodi. — La 
deuda  esi>añoli<. — T ra ta d o  de 1853. — Orden del 12 de a b r i l . -  
I r r i tación que produjo en Esjjaña.  — Un urlículo d e / i í  C7«/nor 
P«íií(Vo. — lie l lexioncs .— Llega á la República  el ministro  espa 
ñol don Miguel ile los San tos  Alvarez aconipnñado de unii escua 
drilla . — Comentarios de la prensa  sobre aquel s u c e so .— Noble 
carád te r  del enviado esjiailol.—Ai'reglo celebrado con el gobierno 
mexicano.  — Su recepción. — Discursos relativos. — El gobierno 
de M adr id  d e sap rueba  lo Iieclio por su ministro  que es l lamado
Y destituido. — Satis fac tor ias  manifestaciones que se le hicieron 
en México.  — Servicio positivo ¡irestado por Alvarez á  ambos 
puel)los. — Pro tes tas  del clero co n tra  la ley de desamortización.
— As]ioc to e c o n ó m ic o  y ] iol i l ico de la c u e s t i ó n .  — K1 (diispo de 
G u a d a l a j a r a ,  el ar / .o b ispo  do  M é x ic o  y  el m in i s t r o  M o n t e s . — 
P ro y o c to  d e  C o n s t i t u c ió n .  -  T r a s c e n d e n t a l e s  in n o v a c io n e s  ]>ro- 
pues t í i s  en é l . — Im prcs ione. s q u e  c a u s a n  e n  la  so c ie d a d .  — L a  
cu e s t i ó n  de  l i b e r t a d  r e l i g i o s a . — Ue]>re sontaciones  c o n t r a  e l l a . — 
l íx c i lu n  el s e n t im ie n to  re l ig ioso  de l a s  s e ñ o ra s  m e x i c a n a s . — 
D isc ú te se  el p r o y e c to  en lo g e n e r a l . — E x a g e r a c i o n e s  en  o p u es to s  
se n t idos .  — Di .sc repancia del  g o b ie r n o  sobi 'e a l g u n a s  de  las  r e fo r 
m a s  c o n s u l ta d u s .  — D is c u rs o  del  m in i s t r o  do H e laé ione s .  — Dis
c u s ió n  del  a r t i c u lo  15.— S u  s ig n i f i cac ió n  soc ia l  y  ] )o l i t i ca .— 
C a r a c t e r e s  d i s t in t ivos  de aq u e l  d e b a t e .  — D e c lá r a s e  el a r t i cu lo  
sin  l u g a r  ú vo ta r .  — D isc u rs o s  do los d i p u t a d o s  C a s t a ñ e d a  y 
M u ta .

Con el feliz término de las desavenencias entre el 

poder legislativo y el ejecutivo coincidieron dos sucesos 

bonancibles para el gobierno , y éstos fueron el desenlace 

de la cuestión' de Jalisco y el arreglo de las dificultades 

])cndieutes con España; pero si bien este último negocio 

se volvió á presentar más tarde con amenazantes propor

ciones , Comonfort tuvo por de pronto algún respiro, lo 

que no era de poco momento en aquellas circunstancias 

por demás difíciles y peligrosas. Trataremos brevemente 

de cada uno de los asuntos mencionados que 'figuran 

entre los principales sucesos de la época que historiamos.

En Jalisco, lo mismo que en la capital y en el resto



(lo la Kepública, asomó la división en el partido liberal 

desde los primeros días que siguieron al triunfo de la 

revolución. Don Santos Deg-ollado, encargado por Coinon- 

fort, al ocupar á Guadalajara, de los mandos político y 

militar del Estado, -militaba en la fracción más avanzada 

de dicho partido, i-euniendo al misino tiempo prendas 

personales de alta estima, tales como una honradez 

acrisolada, un valor á toda prueba, un patriotismo inta

chable, un juicio rectjsimo y  una moderación de carácter 

verdaderamente ejemplar. Esüis cualidades, unidas á su 

alta representación por los importantes servicios qne 

había prestado durante la lucha contra Santa Anna, le 

daban gran respetabilidad, y  pudo, por lo mismo, man

tener la situación en Jalisco, no obstante las hondas 

divisiones de los liberales; pero no estando conforme con 

la marcha del gabinete en varios puntos, especialmente 

el sistema tributario, á lo que agregaba su cansancio y 

falta de salud ' ,  puso su renuncia ante el gobierno 

general, lumcdiataniente los liberales pertenecientes al 

l)artido puro en Jalisco, comprendiendo que al separarse 

Degollado la situación iría á dar en manos de los mode

rados, comenzaron á trabajar activamente para que el 

gobierno no admitiese dicha renuncia, dirigiendo al efecto 

reitresentaciones y mandando comisionados á la capital.

La creciente irritación de los ánimos ante la idea 

d(í (pie ingresara en el gobierno del Estado don Joaípiin 

Angulo, jefe dol partido moderado; las consiguientes 

manifestaciones de descontento popular; las rei>etidísimas 

instancias de los consejeros y otras personas que carga

ron sobre Degollado todo el peso de la responsabilidad 

por lo que pudiera suceder, y el recibo de algunas cartas 

de personas caracterizadas de Jléxico que aseguraban 

estar dispuesto el presidente á revocar la admisión do la 

renuncia, previo el consentimiento del mismo Degollado, 

estrecharon á éste á darlo para continuar en el gobierno 

de Jalisco. En tales circunstancias escribió á Comonfort 

una carta en que le decía: «Si aun merezco la confianza 

de usted, me puede volvei- á nombrai’ gobernador, pues 

me he comprometido á admitir.’’ A lo qne contestó el pre

sidente: «Disfruta usted de toda mi confianza, poro la 

simple relación de estos hechos y  otros muchos que me 

denuncian y  omito por no cansar á usted, le harán 

conocer que bajo ningún respecto le conviene por ahora 

continuar en el gobierno de Jalisco... Vendrá usted a(iuí, 

conferenciaremos largamente sobre todo y se hará lo que 

más convenga.» Esta  respuesta (>ra inspirada por los 

informes que el gobierno tenia de Guadalajara, y según 

los cuales Degollado favorecía al iiartido opuesto á 

Angulo, tolerando actos de desconocimiento é inobedien

cia al presidente de la República

El gobierno admitió, en consecuencia, la renuncia 

de Degollado, disponiendo que se encargase interinamente

* A?1 lo (licc cxpresan icn le  el mismo Dofrolhxlo en u n a  onrin 
focha 18 (le julio «le 1856, puhlicnün en El Si¡/lo XIX.

* K?(os [lormenores están lo m n d o sd e  hi m isma c a r ia  de  Dego
llado, f[ue dejamos eitado.

del mando de Jalisco don Joaquín Angulo, como i)riiner 

vocal del Consejo, ínterin se nombraba la persona que 

hubieia de ocuparlo. En tales circunstancias no (lue- 

daba á Degollado más recurso que el de retirarse, como 

en efecto lo hizo, dirigiéndose precipitadamente á México, 

y  dejando el gobierno á don Ignacio Herrera y Cairo, 

por no hallarse Angulo en Guadalajara. Habíase logrado 

de este modo estorbar la entrada del último, pero la 

situación se complicó gravemente. En efecto, el coman

dante general del Estado, don Guadalupe Jlontenegro, 

que favorecía al pai’tido de Angulo, uigió á Herrera y 

Cairo para que declarase si estaba disj)uesto á obse(juiar 

la disposición del gobierno general; la comunicación pasó 

en Címsulta al Consejo, el cual opinó poi que se aguardara 

la vuelta de un comisionado que había ido á la capital á 

informar de lo que pasaba; «mas si á pesar de esto, 

añadía, el Sr. Angulo quiere echar sobre sí la responsa

bilidad de todos los trastoi'iios que jmedan originarse de 

su advenimiento al mando, el Exino. Consejo juzga que 

por pai-te del gobierno no se le hostilice, pues siempre 

ha ol)edecido y acatado las supremas disposiciones del 

Exmo. Sr. D. Ignacio Conionf(n’t . ” Palabras que, repe

tidas varias veces en documentos oficiales, fueron consi

deradas como una verdadera amenaza.

La situación que guardaba la administraci('ni interina 

de Jalisco no podía ser más falsa; veíase con toda cla

ridad que las razones alegadas para no entregar el 

gobierno á Angulo eran pretextos para ganar tiempo, pues 

nadie'suj)onía (pie Comonfort desconociese el peligro (pie 

por allí asomaba y que cediese á las pretensiones del 

partido exaltado. Montenegro instaba [lor encargarse 

del gobierno en virtud de una orden del ministerio de la 

Guerra en que se le prevenía que en caso de continuar 

la resistencia contra Angulo, reasumiese el mando político 

y declarase la ciudad en estado de sitio; Herrera y 

Cairo, cuyo cai'ácter franco y altivo no le permitía disi

mular, insistía en sostenerse contra tales exigencias; 

esto hizo que las relaciones entre el gobierno de Jalisco 

y la comandancia militar se agriaran al extremo de (jue 

^Montenegro fuese reducido á prisión, dándose por motivo 

el que excitase á la desobediencia contra la administra

ción del Estado. No sólo esto; á pesar de las repetidas 

protestas de obediencia al gobierno general, todo indicaba 

que se trataba de una seria resistencia; desplegábase 

grande actividad en levantar fuerzas, en fortificar la 

ciudad, y faltando recursos para llevar adelante a(iuellas 

disposiciones, se impuso un préstamo forzoso, que so 

negaron á satisfacer los cuotizados, siendo reducidos á 

prisi(')ii varios de ellos, entre los cuales se encontraban,' 

con grave escándalo de la multitud, los prelados de 

. algunos conventos.

Entretanto Comonfort, sin derogar las disposiciones 

qne había dado ni darse i»or enterado de los sucesos de 

Jalisco, hizo que marchara al interior el general Parrodi 

con una brigada, escribiendo una carta amistosa á



Herrera y Cairo, nianifestáiidole qne tal iiiovimiento tenía 

])or objeto auxiliar, eii caso necesario, á los gobiernos ele 

los Estados en la conservación del orden. E sta  carta fué 

remitida por Parrodi con otra en que decía á H errera y 

Cairo que iba á situarse en Lagos, donde aguardaba 

sus comunicaciones, siempre que necesitara de su apoyo 

para conservar la tranquilidad pública Jvadie, sin 

enjbargo, se engañó sobi-e el verdadero significado de 

aquel movimiento. En efecto, en lugar de detenerse en 

liagos, Parrodi continuó en dirección de Gnadalajara, 

habiendo mandado al general don Juan Nepomnceno 

Rocha para que hablara con el gobernador de Jalisco y 

procurara llegar á uu avenimiento. Nada pudo conseguir 

aquel jefe, quien regresó luego á Zapotlanejo, en donde 

se encontraba Pai-rodi. Pocos dias después (26 de julio) 

llegaron allí el doctor don Juan José Caserta y el licen

ciado don Pedro Ogazón, comisionados ])or H errera y 

Cairo, resultando de su conferencia con Parrodi que éste 

se encargara del gobierno del Estado mientras el presi

dente de la Eepública nombraba la persona (lue le 

sustituyera Tal desenlace no fué del agrado de los

* Hé oqui las car ia?  li que ari'ibn se haoe re fsrenc ia ;

«.Coriespondoncia p a r t i c u la r  ¡leí pre s iden te  de la í 'epúhlica,  — 
México, Junio  21 do 185G. — Mi api'coiablc a in i"o :  — Kl Sp. general  
D. Anastasio  l ’a rrodi  ha  salido <Ic esta  ca|) i tal  á la cahoza <lc una 
l irigada,  con el objeto de s i tuarse  en el pun to  que fuere m ás  convc- 
nienle,  i)arn auxil iar ,  en caso ncce.«ario, á los gobiernos de los E sta 
dos del interior ,  en la conservación del orden y t ranqui l idad  ¡lública.

»Como los enninentes servicios que ha  p restado el Sr.  Pa r rod i  en 
la c a u ip a ñ a  de Puebla  co n tra  los reaccionarios ,  lo han  hecho  muy 
di^'no de la confianza pública ,  y como me es conocida la m oderación 
do su ca rá c te r  y el excelente  es|>íritu de  que se halla  an im ad o  en 
favor de la l ibertad ,  del progreso  y del  orden, no vacilo en a se g u ra r  
á  Ud. que ha lla rá  en este  general  el m ás  firme ai>oyo, no so lamente  
conformo á las  ins t rucc iones  que  se le han dado,  sino tam bién con
forme á sus sentimientos.  P o r  consiguiente,  no dudo que  le p res 
tará  Ud. lodos los auxil ios que pueda  necesi tar  y estén en la ó rb i ta  
de sus  facultades,  p a r a  ayudarlo  á desomi>eñar deb idam ente  su 
comisión.

»Sin  o tro  asun to ,  tengo el gusto  de  repe t i rm e  <le Ud. afectís imo 
amigo y servidor, Q. 15, S. M. — 1. C o m o n fo h t .— E¿emo. Sr .  ijaber-  
nador  b . ¡<juacio H errera  y  C a í/o .  — Guada la ja ra .»

« (Juerétaro ,  Jun io  26 de  1856. — Exmo. Sr .  go b e rn ad o r  D. Igna 
cio H erre ra  y Cairo. — G uada la ja ra .  — M uy Sr.  mío de todo mi res
peto ;  Tengo el honor  de  a c o m p a ñ a r á  Ud. una  car ta  que con tal 
objeto se ha  servido rem it irm e  el Exmo. Sr.  ¡iresidente D. Ignacio 
Comonfort;  ap rovechando  es ta  opor tun idad ,  i>ara manifestar le  que, 
den tro  de  breves d ías  salgo á s i tu a rm e  en Uagos, con la b r igada  <le 
mi mando; á euyo ]>unlo espero se d ignará  dir ig irme sus  com unica 
ciones,  siempre que pueda  n eces i ta r  el apoyo de estas t ropas  p a r a  In 
conservación <lel orden y de  la  t r anqu i l idad  pública.

í G r a to  me es poder a se g u ra r  á Ud. en esta  ocasión que cu m 
pliendo las ó rdenes  del sup rem o gobierno y los sentimientos que me 
a n im a n ,  t ra ta ré  siempre de c o adyuva r  al empeño de los dignos 
gobernadores de los Kstados del in terior ,  en asegurar  la paz y el 
Ilion de los pueblos que están  á su cu idado ;  ofreciéndome en lo j ia r-  
t i c u ln rd e  Ud., muy afectís imo amigo y a ten to  servidor, <J. U. S. M.
— A. l'ABnoDi.»

’ Véase el a c ta  re la tiva al convenio que a rr iba  se m enc iona;
«b:n In villa de  Zapotlane jo  á los veintiséis días del mes de Julio 

de  mil ochocientos c in cuen ta  y seis, reunidos en el a lo jamiento  del 
Sr.  general  1). A nastasio  Pa r ro d i  los señores l ir .  Ü. Ju a n  José 
('.aserta y Lic. 1). Ped ro  Ogazón, comisionados por el Kxmo. Sr.  Don 
Ignacio i le r re ra  y Cairo, y el Sr.  general 1). Juan  X. Hocha, por el 
Kxmo. Sr.  iircsidente de la  Hepública,  ¡lara a r reg la r  con el expre 
sado  Sr.  general Pa r ro d i  la m anera  mejor <le desen lazar  paci t lca-  
m ente  la cuestión desagradab le  que por desgracia  ha aparec ido  en 
(¡uadala ja ru ,  el Sr.  Dr. C a se r ta , después de  p resen ta r  la respectiva 
credencial  que á él y al Sr.  Ogazón los acred ita  como comisionados 
del Kxmoi Sr.  1 te r re ra ,  manifestó  las  causas  que han  motivado el 
a c tua l  orden de cosas; aseguró que eti Ja l isco no se desconocía,  ni se

1-adicales, qne consideraban ya inevitable un rompimiento 

con el gobierno general; sin embargo, si se atiende á la 

situación en que se hallaba la República en aquellos 

momentos, debe reconocerse que el término de la cuestión 

de Jalisco fué un suceso favoi-able para los intereses de la 

revolución, ]>ues nada le habría sido más perjudicial que 

el que se hubiera consumado el escándalo de una lucha á 

mano armada entre fracciones del mismo partido liberal, 

de (jue tal habría sacado ventaja el conservado)-, 

pero tiue indudablemente habría causado males irrei>a- 

rables á la nación entera.

Otra de las dificultades con que el gobierno tuvo 

que luchar en aquellos días fué la relativa á la deuda 

española. Habíase celebrado con España, en 1853, un 

tratado acerca del pago de créditos comprendidos en una 

convención anterior, expidiéndose, en consecuencia, bonos 

que representaban la deuda y á cuyo pago estaba con

signado un fondo especial. Sabiendo el gobierno que en 

la convención se habían introducido fraudulentamente 

varios créditos, pidió informe á la Tesorería general, la 

cual señaló los que consideraba como ilegítimos y  las 

personas que los habían introducido, en cuya virtud se

in ten taba  desconocer al sup rem o  gobierno,  y di jo ,  en conclusión, 
que en ( iu ad a la ja ra ,  exa l tados  hoy los ánim os,  se rla  m uy inconve
n iente en trase  al gobierno el Sr .  Lic. D. Joaquín  A ngu lo ;  pero que 
no siendo este  señor , se ría  muy bien reeil)ido cu a lq u ie ra  liberal  que 
no m b rara  el sujiremo gobierno,  a jeno á los [lart idos,  por  decirlo asi, 
de familia, que agitan  á Jalisco.

»K1 Sr.  general  Pa r ro d i  expresó  entonces,  que si los señores 
comisionndos creían que él reunía  aquellas  c ircunstancias ,  es tnba  
pron to  á encargarse  desde luego in te r inam en te  del gobierno del 
l is tado, haciendo  uso del n o m bram ien to  del ministerio  de  Goberna
ción, que en el acto  hizo presente ,  m anifes tando  á la  vez sus deseos 
de d u ra r  en el m ando  p o r  cor to  t iempo, y ofreciendo suplicar la  al 
Kxmo. Sr.  i>residenle de  la Hepública,  que la  persona  que se nom
b rase  en definit iva i>ara sus ti tu ir lo  fuese ex trañ a  ú Ins actua les  
d isensiones del Kstodo.

»Con satisfacción acep taron  los Sres.  Caserta  y Ognzón, ú nom - 
lire del Kxmo. Sr.  H e rre ra  y Cairo,  la proposic ión del  Sr.  genera l  
P a rrod i ,  que lo í-onciliaba todo, m anifes tando  el p r im ero  de d ichos 
señores que el Sr.  [’a rrodi  se rla  recibido con júbilo  en Guadala jara ;  
y posesionado en el acto  del m an d o  polít ico, no sólo con el c a rác te r  
de provisional,  sino también como g o b e rn ad o r  en projuedad ; pero 
que con las  t ropas  que vienen á sus órdenes ,  oree que no sucedería  
lo mismo, pues  se ju zgar ía  que el Sr.  P a r r o d i ,  sólo por  e s ta r  apo
yado en la fuerza física, e n t r a b a  á o c u p a r  el gobierno de Jalisco, y 
deseaba  que se viese que ora por  la  voluntad  espontánea  de los ja l i -  
cienses.  L as  m ism as ideas manifestó el Sr.  Ogazón, agregando  sólo 
que si el Sr.  P a r rod i  lo creía  oportuno ,  podrían  ponerse  en receso 
las  fuerzas de  gu a rd ia  nacional,  que  ún icam en te  p o r  las  c i rcuns tan 
c ias  se han puesto sobre las  a r m a s  en el Estado.

» Opuso a lgunas  dificultndes el repelido  Sr .  genera l  Pa rrod i  al 
Sr .  C ase r ta :  indicó que la  b r igada  podría  q u ed ar  en S. Ped ro ;  pero 
al fin, desi>ués de a lgunas  rellexiones,  decidió que, deseoso de evitar 
males en los que se gozar ían  los verdaderos enemigos dcl suprem o 
gobierno  y de la nación, h a r ía  reg resa r  las t ro p as  de  su m ando  y él 
pa sa r ía  á la  capital  á enca rgarse  del g o b ierno ;  haciéndose d esapare 
cer  desde luego por am bas  )>artes el a p a ra to  hostil  con que hoy se 
l>resentan. Kl mismo Sr .  Pa rrod i  expresó,  adem ás,  su deseo de que 
constase  en esta  acta que él proponía  como bien genera l  y como 
una m ues tra  de  los sen tim ientos que lo nniman al a cep ta r  el go 
bierno, uu  olvido absoluto  de todos los actos que sin |)erjuicio de 
te rcero  se h ayan  cometido en el listado, en cua lqu ier  sentido, ]>or 
las per.sonas que hayan tenido part¡ci])io en la cuestión que  hoy feliz
m ente  termina.

»Se  convino que inm ed ia tam en te  se dir igiera  un ex traord inar io  
al Kxmo. Sr.  D. Ignacio H er re ra  y Cairo, j iar l ic ipándole  el a rreglo 
<[ue se ha  terminado,  con lo cual  concluyó la reu n ió n ,  acordándose 
se levantase  la j iresente ac ta ,  que f irmaron todos con el infrascrito 
secretario .  — A. Parrodi: — Juan Calmería. — Pedro Ogaaón, —Juan  
IV. lloclla. — Emilio fíey, secyclav\o.y>



expidió el 12 (le abril nua orden para qne se embargase 

á ios acreedores nombrados. Ksta medida causó honda 

irritocióii en España; el gobierno y la prensa la conside

raron como un ultraje que exigía ruidosa reparación; las 

Cortes aprobaron por unanimidad, el 23 de mayo, una 

proposición ofreciendo su apoyo al gobierno de S. Jí. 

u para que por todos los medios posibles procure la satis

facción conveniente á los españoles residentes en Jléxico, 

poi- los ultrajes qne les han inferido los actos recientes 

de aqnel gobierno, y que obtenga el cumplimiento exacto 

}’ completo del tratado internacional celebrado en noviem

bre de 1853 por S. M. con el'presidente de la República.>• 

La prensa se expresó con una vehemencia que no podrií 

dejar de causar honda impresión en nn pueblo tan 

¡)atriota y tan delicado en puntos de honra como el 

español, uSería verdaderamente vergonzoso, decía Jt,'l 

Clamor Público  de Madi'id al tenninar una serie de 

artículos sobre aquella cuestión, qne nuestro gobierno 

consintiera en dejar sacrificados á las pobres argucias y 

á las fútiles cavilosidades en que el de Jiléxico ai»oya su 

conducta, á los súbditos españoles que necesitan su pro

tección en aquel país, y que tienen á ella un derecho 

indisputable. Entre  un gobierno que sistemáticamente 

falta á  sus compromisos, y que parece llevar hasta la 

irrisión su negativa á hacernos justicia, y compatriotas 

t'in inicuamente vejados, no es posible la duda ni la 

vacilación. — Ni puede ya darse por satisfecho el decoro 

nacional con no acceder á revisar los convenios, actos 

de debilidad que no cometería, en el est^ido á que han 

venido á parar las cosas, ningún gobierno qne mereciese 

llevar el nombre de español. Hs preciso tíimbién ges

tionar activamente por los medios posibles, hasta obligar 

á México que vuelva á satisfacer los pagos (jue no debió 

ni pudo nunca con justicia suspender. El señor Zavala, 

cuya honradez y firmeza de carácter conocen todos, con

testando ú la citada interpelación del señor Codoruíu, 

ofreció hacerlo asi en cnanto cesara algún tanto la espan

tosa anarquía en que México se halla sumida, y  hubiera 

un gobierno con quien tra ta r. Las últimas noticias llega

das de Veracruz presentan como más próxima á su solu

ción, la crisis política ocasionada con la caída del dictador; 

pero de un modo ó de otro, el gobierno esi)añol no debe 

esperar mucho ni olvidar que los apuros de la República 

no han sido obstáculos para que los interesados en las 

otras convenciímes extranjeras hayan reclamado con 

energía, ni para que les haya dado cumplida satisfacción, 

estableciendo entre ellos y nosotros una diferencia que 

afecta á nuestros derechos y á nuestro decoro nacional.»

Nada puede haber más peligroso para las relaciones 

de los pueblos, que convertir en cuestión de decoro 

nacional negocios mercantiles que afectan intereses pri

vados y 'en que fácilmente' se altera la verdad de los 

hechos. Hay que tener en cuenta, además, las falsas 

ideas que se tenían en el extranjero sobre la situación de 

México; de tiempos atrás habíase arraigado la preocu

pación de que el partido liberal era sistemáticamente 

hostil á I^spaña y á todo lo que le pertenecía; suponía- 

sele heredero de los odios qne se habían despertado 

en la época de la insurrección, lo cual bastaba para dar 

interpi-etación torcida á  cualquier acto del gobierno, 

atribuyéndole á miras poco nobles y decorosas, y creíase 

por el contrario, que el partido conservador, depositario 

y representante de las tradiciones coloniales, era el 

amigo natural de la antigua metrópoli. Nada había más 

fiilso que semejante concepto, como los hechos vinieion á 

probarlo más tarde; pero por entonces, habría sido de 

todo punto inútil esperar que se desvaneciese nn error 

que dió lugar todavía á deplorables complicaciones. P re 

ciso es no olvidar tampoco la propensión á exagerar 

derechos bien ó mal fundados, cuando se trata  de nacio

nes débiles, y ^léxico se encontraba en situación harto 

difícil para que se tuviere por cosa hacedera el obtener las 

satisfacciones exigidas á consecuencia de la disposición 

que tanto ruido había causado, considei*ándola como ataque 

á la propiedad y  violenta infracción del tratado vigente.

Bajo tales impresiones, el gobierno español nombró 

ministro plenipotenciario en México á don Miguel de los 

Santos Alvarez, dándole instrucciones para que reclamase 

el cumplimiento del tratado de 18.Ó3, reponiendo lisa y 

llanamente las cosas en el estado que guardaban, y que de 

no ser así cortase toda relación con el gobierno mexicano. 

El 28 de mayo llegó á  Veracruz el nuevo ministro con 

los buques de guerra I s a lc l  I I  y U lloa,  á los que se 

agregó después de algunos días la fragata de guerra 

Cortés, é inmediatamente se dirigió á la capital resuelto 

á cumplir las órdenes qne se le habían dado. Profunda 

fué la impresión que causó la presencia de la escuadra 

española en las aguas de Veracruz; la prensa, que mejor 

expresaba el sentimiento público, opinó que no debía 

recibirse al ministro mientras no se retirase la escua

drilla, considerando que obrar de otra manera sería 

lastimar la dignidad y el decoro de la nación, no esca

seando los comentarios á que se prestaba tal suceso, 

tales como los que Inzo el Mexican E x tra o rd in a ry , que 

hacía notar el placer de la prensa conservadora por las 

dificultades de que iba á verse rodeado el gobierno, y 

creía qne el nuevo ministro podía sei- recibido desde 

luego, á reserva de no seguir la negociación una vez 

entablada, mientras no se retirasen los buques. E l mismo 

periódico no temía que el negocio diese lugar á un rom

pimiento completo, pues ni México estaba dispuesto á 

recurrir á las hostilidades, ni España, en la situación 

qne guardaba, podía pensar en semejante cosa. Recor

daba á ese propósito que la invasión de México costó á 

los Estados Unidos medio millón de pesos cada día, 

y que España carecia de recursos para emprender tales 

gastos. Pensaba que el primor cañonazo qne disparase 

un buque español, anunciaría la pérdida de C uba; que 

por parte de México no faltarían hombres y dinero para 

semejante guerra; que la escuadrilla española haría bien



en marcharse lo más pronto i)osible, pues aunque el 

señor presidente, añadía, es un caballero muy amable, 

no es de ci-eei-se que la bondad de su carácter llegue á 

consentir que el pabellón mexicano sea im])unemente 

insultado por los cañones de España.

Le T ra i t  d"'Union extrañaba mucho aquel aparato 

belicoso, pues creía que el cañón y la diplomacia ei'an 

cosas de todo punto incompatibles, y juzgaba contrai’io á 

la dignidad de México que se recibiese al nuevo ministro 

antes de que se retirase la escuadra, no sin observar 

que la llegada de los vapores había inspirado más curio

sidad que temor. En medio de aquellas oi>iniones preva

leció, entre los españoles residentes en el país, la sensata 

idea de evitar á todo trance nn conflicto entre dos nacio

nes llamadas á vivir en paz y buena amistad por los 

vínculos de la naturaleza, hasta el extremo ile que la 

mayor parte de los acreedores se manifestaron dispuestos 

á entrar en un nuevo arreglo, aunque fuera perjudicial á 

sus intereses, para evitar resultado tan deploi'able.

Felizmente el noble carácter de don Miguel de los 

Santos Alvarez dió un sesgo á la cuestión, evitando 

complicaciones que nada bueno habrían producido pava 

España ni para México. A’entajosamente conocido en la 

literatura, de opiniones bastante avanzadas, de corazón 

exento de malas pasiones, halló una amistosa acogida en 

los cíi-culos más distinguidos de la sociedad mexicana. 

Con sinceridad y buena fe, dignas de todo elogio, procuró 

iníoi'marse de lo que pasaba en realidad, y «las expli

caciones que se le hicieron sobre el asunto, dice nn 

escritor español por personas desinteresadas que le 

conocían á fondo, hubieron de pejsuadirle de que sí el 

gobieino de México no había tenido razón para ordenar 

los embargos, la tenía para pedir que sí se revisaran los 

créditos, y para demandar á los que los habían inti'odu- 

cido en la convención infringiendo las condiciones que 

en ella misma se estipulaban; y entonces Álvai'ez, menos 

tliflomático que hombre de eoneieneia^ más alegado  

a l esp iritíi de su misión fae if iea  que á la rig idez de 

las inslnieeiones que se le habían dado, creyó digno 

de su representación evitar nn conflicto entre las dos 

naciones, entrando en avenimientos que pusieran fin á 'la  

contienda.» Estas palabras, escritas poi' una persona 

cuyo 1‘ecto criterio nadie ha puesto en duda, y eii quien 

no puede suponerse ni la sombra de un sentimiento hostil 

á España, justifican plenamente la conducta del señor 

Álvarez, á quien alguien ha hecho el injusto cargo de 

haber mancillado la dignidad de su patria. Si por monos 

diplomático que hombre de eoncieneia debe entenderse 

que estaba más dispuesto á oir los consejos de la razón 

y la justicia que las inspiraciones del orgullo y de la 

fuerza, hay que confesar que el mhiistro español en nada 

lastimó la honra y la dignidad de su patria, y que, por 

el contrarío, obró de conformidad con sus legítimos inte

reses, pues no puede considerai'se como diplomacia de

* Don Anselmo de la  Porl i lla .

buena ley la que pone en juego malas artes para hacer 

ti’iunfar causas injustas.

En virtud del arreglo hecho con el gobierno mexi

cano, el ministro ordenó el 28 de junio que se retiraran 

las fuerzas navales quedando sólo á la vista del puerto 

el vapor Ulloa  én espera de pliegos, y aquél, por su 

parte, levantó los embargos el 2 de julio. El 12 fuó reci

bido el ministro por el presidente de la República, siendo 

notables los términos amistosos expresados en los dis

cursos de estilo y en el mismo día se celebró entre 

el ministro de Eelaciones y el enviado español un arreglo 

ad referendum , en el cual se convino que cada gobierno 

nombraría uno ó dos comisionados que hicieran una revi

sión escrupulosa de los créditos de la convención, y  que 

los dueños de aquellos que hubiesen sido introducidos 

indebidamente contra lo estipulado en 18.51, serían civil 

y criminalmente perseguidos y obligados á devolver lo 

que hubiesen recibido, para lo cual prestarían su coope

ración ambos gobiernos.

Las ideas que por desgracia dominaban en España 

no permitieron que la conducta de Álvarez fuese juzgada

‘ Hé aqa i  los di.«cui'sos de que a r r iba  se hace mención;

« l ’xmo. Sr .  p res iden te :  Hem ovidas de  com ún  acuerdo las 
d i l icullades que por una  y o t ra  p a r le  lian diferido este  aclo solemne, 
tengo ahora  la honra  de  poner  en m anos de V. E. la  c a r i a  c redcn-  
fiul,  i>or la cuul S. M. la re ina  de  Espafia  se ha  d ignado  acred ita rm e  
como su enviado e x trao rd inar io  y m inistro  p lenipotenciario  cerca  
de  V. K. y de su gobierno.

»A1 confiarme esta misión, la voluntad y el expreso  deseo de mi 
au g as ta  soberana  se cifran en e s t rech ar  cada  vez más,  intima y co r -  
dialiiieiite, la na tu ra l  a l iu n /a  en tre  México y Espafia ,  a lianza nacida  
de los m ás  vivos sentim ientos que pueden ligiir el corazón de  dos
l)aeblos;  de los senl im ien tos  en que las  identifica la  fuerza de la 
sangre ,  en pasiones, en aspiraciones,  en espe ranzas ;  a lianza  soste 
nida i>or las más vitales ideas que pueden  mover á una  el espirita  
do los pueb los ,  las ideas en que los identifica la  índole de sii inteli 
gencia ,  en h is toria ,  en ciencias,  en id iom a;  en id iom a  cuya  identi 
dad  hacen que vivan con u n a  sola a lm a  las m ás  se p a rad a s  r a m a s  de 
unu m isma familia.

»M e consagraré  con incesante  desvelo á cum pli r  con los deberes 
de  tan im por tan te  como g r a ta  misión, y me complazco en manifestar  
á V. E. que cuento  de seguro,  p a ra  el buen éxito  de ella , con la in te 
l igente cooperación de V. E. y de  su gobierno.

»'l’engo también la  honra  de p re sen ta r  á V. E. la c a r t a  c reden 
cial,  de  que he sido portador ,  que d a  p o r  te rm in ad a  la misión de mi 
an tecesor  y que él mismo no ha  podido po n e r  en m anos  de V. E. por 
haber.'^e ausen tado  de esta  República  an le s  de mi l legada  á  ella.

»Sólo  me q acd a  que cum pli r  con el g ra to  deber  de  asegurar  
á V. E. del aprcc io  de  S. M. la  re ina  de E sp añ a  por  la  persona 
de V . E. y de  los fervientes votos de S. M. por  la  prosperidad  de 
esta  l icpública.»

S. E. el p residente  de la  Uepiiblica  con tes tó  en estos términos;

«Sefior m in is t ro ;  T engo una  verdadera  sa tis facción en recib ir  
á  V. E. con el c a rá c te r  de  enviado ex trao rd inar io  y minist ro jileni- 
))otenciario de  S. M. C., después de  a l lanadas ,  por la  buena  fe y por 
el espír itu  de conciliación de V. E. y de mi gobierno, las  difieultndcs 
que habían  diferido esta  solemne recepción.

»Ücseo tan  vivamente  como vuestra  augustn  so b e ra n a ,  que 
v aes t ra  misión con tr ibuya  eficazmente  á  e s t rech ar  y hace r  cada día 
más cordia l la a l ianza  que la n a ta ra leza  y la polil ica establecen 
en tre  México y Espafia. Ea identidad de origen, de  idioma, de culto 
y de creencias  religiosas; la g ran d e  analogía  de  sus cos tumbres  y 
civil ización, todo exige que entro estos dos pueblos exista  no sólo una 
unión polít ica, sino una  ve rdadera  a lianza  de familia. V. E. hallará,  
pues,  á mi gobierno siempre dispuesto ú hace r  cu an to  ¡vuoda resul
t a r  en beneficio del comercio y de lodos los inte reses de l>pafia.

»Sirvase  V. E. t ransm it ir  á  su augus ta  so b e ran a  la  expresión de 
los fervientes votos que dirijo al Todopoderoso por la felicidad 
de S. M. y de su real  familia , así como )>or la  prosperidad  del pueblo 
español y por su engrandecimiento .»



como merecía, sino que, por el contrario, se consideró 

que liabía ajado la dignidad nacional, y en este sentido 

se expresó la prensa con la acritud que era de esperarse, 

á lo cual no contribuyeron poco los que en México tenían 

interés en agriar aquella cuestión extranjera, pensando 

que ella les allanaría el camino para conveitir en su 

proveclio la solución de las cuestiones interiores El 

gobierno de Madrid, á su vez, reprobó lo liecho por su 

ministro, llaniándole 3- destituyéndole inmediatamente. 

Sin embargo, ude los sinsabores que aquellos aconteci

mientos causaron á don Miguel de los Santos Álvarez, 

pudo encontrar una compensación en los obsequios y ova

ciones de que fué objeto durante su permanencia en la 

capital de la Iíei)ública mexicana. Habíale precedido en 

ella la fama de su talento como literato, y le había reci

bido con los brazos abiertos la entusiasta juventud qne 

entonces figurabít cu ^México en las regiones de la polí

tica, después de haber brillado como él en los campos de 

la literatura; pero esta cordialidad y estas simpatías se 

convirtieron en verdadei'o entusiasmo, cuando se le vió 

comprometer su posición y exponerse á caer en desgracia 

por seguir las inspiraciones de su conciencia: su nombre 

adquirió entonces una poi)ularidad que ningún represen

tante extranjero había alcanzado antes qne él: los minis

tros, los altos funcionarios, los diputados, los literatos, 

le obsequiaron á porfía en tertulias y bantinetes; y 

cuando salió para España en octubre, los periódicos 

publicaron dos manifestaciones, una de españoles y otra 

de mexicanos, en qne se hacían ardientes elogios de su 

conducta y se le daba el parabién ]>or liabei- evitado

* D o n  A n s p i .m o  d k  l a  I ’o r t i j .l a . —  . « « p r n .

• n é  aquí el lc.\(o de d ichns munifcstucioncs:
tFj^ino. S r .  mini.i tro p len ipo tenc iar io  tle S. ^í. C. D. Mi¡/uel de  

los Santón A learez.  — Ciudad de Mí'xic.o, O f lu b rc  7 de 1856. — Nues
tro cplimado amigo y í^cnor: Con el m ás  profundo ponlimicnto 
liemos sabido que por el puquele  que llegó úl liummenle  i'i Veracruz,  
reciliió Ud. la orden de S. M. C. doslituyéndolo ilcl im portan te  
puesto ii que lo elevara  su ])nlrioli?í«o y honradez  y que tan d ignn-  
monle dcscmi)eñal>n.

»Cunndo Ud. llegó ñ osla c iu d a d . los a sun tos  d ip lom áticos entre  
Kspafiu y esta  l íopúbl i ra  ))rcscn(uban el aspecto m ás  triste y descon-  
soludor,  y no se vela o tro  porvenir  que oí de una g u e rra  entro México 
y l ispaña, g u e rra  que liabrln onusado y c a u s a rá ,  si dc sg rac inda-  
menle llegase el caso, lu ruinii de m ult i tud  do españoles laboriosos, 
honrados y paoll icos, que habitan  lineo muchos  nños este país y 
tienen tan tas  ufocolonos por él como por su misma pa tr ia .

»lCn ])ocos días pudo Ud., con In cooperación de las i lus tradas 
personns que componen el gobierno, c a lm ar  esta tenipestiul y poner 
lu cuestión ])endiente de la convención en el punto  <Íe vista de ju.*— 
ticia, de honor  y de dignidad que conviene á las dos naciones.

» Los que estamos persuadidos de que intereses privados y bas 
tardos |)uoden t rae r  consecuencias  muy funestas, nunca  lam e n ta re 
mos dema.sindo la .separación do Ud. de este ))als, y deseam os,  por el 
decoro de la g ran  nación española ,  que se i)ri‘.«cnto nnto S. M. la 
cuestión en los términos que se requieren  y que sen terniinadii  con 
la .sabiduría y acie rto  que es propio dol i lus trado gab iae te  español.

>.\ l s epararse  Ud. do la Hepública .  c.stc persuadido que lleva las 
s im patías  y la sincora  amis tad  do quienes tienen ol gusto  de  ofro- 
co r . se  sus a ten tos  seguros .servidores Q .  I!. S .  M.—Diputndo y g o n o i ’a l  

d e  divi..iión, ¡ ‘a b o  AmpiuHa.  — Diputado e l e g i d o  por ocho listados,  
lAc. ¡'ont itino .A rr ia i/a .  — Ji>.<é M. i 'n¡uidi,  o l i c i a l  m ayor d o l  minis
terio do Hacienda. — P a ir o  Véle^, ministro tesorero genernl .—Juan  
,A. y.iinibrano. comisario  general  d e  gu e rra  y m arina .  — D i ) ) U t n d o  

doctor Cret/oriii / ’ni/ró.  — Jr>!>é .Miirid Cerrantes 0 : t a .  |)res¡denle 
d e l  Kxmo. uyuntnmiento  d e  México.  — L uiz  (¡u tiérrez Correa,  con
tador general de correos y d ipu tado  ul Congreso C ons t i tuyen te .— 
I'jnacio Veri/ara,  udniin istrudor genera l  de  la ren ta  de j>apcl sellado,

el conflicto que estaba para estallar entre los dos paí

ses *.

Este fué, en efecto, el mayor servicio qne el señor

— Lir. José M aría  Ii/lesias, jefe de In sección de crédito ]iúblico del 
minislei'io de  Hacienda.  — /,<c. M anuel Oro:ro  // ¡ierra ,  oficial 
m ayor  del ministerio  de Fomento.  — Dr. J. A .  (ín;»í«)n, d ipu tado  
al Congreso Constituyente.— l''ranr<?co <le P. Cen<k‘ja s ,  ollciul mayor 
del ministerio  de Gobernación y repre.scnlante en el Congreso Cons
ti tuyente .  — Manuel F. Soto,  d ipu tado  al Congreso Constituyente.  — 
Knnión I. Alearan,  oficial m ayor  del ministerio  tie Justic ia .—n/oxt'.1/. 
.Mata, presidente del Congreso ConsUtuyonto. — ¿c on  Guinián,  
juez  do la capital  y d ipu tado  al Congreso Constiluycnte.  — Juan de  
Dios Arias ,  d ipu tado  al Congreso Consti tuyente.  — h'ranrisro J.aio

d ipu tado  — Isitiro O ltera ,  d ipu tado  al Congreso Consti-  
yente.  — Manuel .Marlii y u n /a s ,  d iputndo ni Congreso Constitu 
y e n te .— li/nacio Aíiirisral,  al Congreso C ons t i luyen te .— 
Lic. M anuel Homero,  d ipu tndo  al Congre.«o Constituyente.  — í,(c. 
Justino l'ernández,  di])utndo al Congreso Const ituyente.  — P edro  de  
Barandct,  id., id.—M. A nza ,  id., id.—l'ranci.M-o G. .\nai/ri. id., i d . — 
Fernando M. Orter/a. id., id. — Lic. F é l ix  ¡tornero, id., id. — Henito  
Quijano.  id., i d . — Juan X. C erquetla , id.,  id. — /,('(•. José M aría  
C astil lo  Velasco. id., id.—¡Je. Juan Morales,  d ipu tad o .—í,('r. ¡anació 
S ierra ,  id., id .—í.(c. Francisco Guerrero,  id., id.—/*. C ontrem s F l i -  
ziilde,  id., id .—J u l ián  Kstrada ,  id., id.— M anuel <le la ¡'eña, id., id.
— Lic. Jo.'<é M í i i  iii ¡larros,  id., id. — Lic. J. de  la L u í  ¡tojas, m agis 
t rado  y d ipu tado .—Joai/uin García  Granados,  d ipu lado  al ('.oagroso 
Consti tuyente.  — ¡.ic. ¡¡/nació L. V a l la r t a , id., i<l. — ¡Je. I ’ablo  
Téllez,  id., id. — ¿(c. Juan  ¡teijes. id., id. — G uillerm o Prie to ,  id., 
id. — r¡. Quintana,  id., id. — Vicente López,  id., id. — ¡Has Valcrir-  
cel,  id., id. — Xicolds M aría  ¡tojas,  id., id. — M ariano ¡iamírez,  
id., id. — Antonio  Aijuralo. id., id. — A lejo  ¡iarreiro.  coronel del
2.“ de rlüoros. — (loneral Féli.r Zuloar/a. — José M aría  ¡tei/es, profe
sor (le c irugía y medicinn. — IJc. José González de la Torre,  cónsul 
general  en San Francisco  de California.—¡.ie. José h'. Saborin,  secre 
tar io  de la suprem a  corle de Jus t ic ia  do la nacioa.  — ¡Je. Juan José 
Haz, g o bernador  del Distrito  de  .México.—Carlos ile f iarrés, Teúarior 
en jefe del ¡ntlépendant.  — ¡;jn<u-io Cumplido,  editor  del Siijlo X¡X  
y )>ropielario del establecimiento  donde se im p r im e .— ¡-'ranci.-íco 
/ .arco,  d ipu tado  y reduc to r  en jefo del Sir/lo A7A'. — Juan José 
Tames,  regidor  del Kxmo. Ayuntnniiento .  — José H. González.:^

« l .os  que suscribimos, ospañolc.e residentes  en Mé.xico, tenemos 
que c um plir  con un g ra to  deber,  dando  un volo de grac ias  al señor  
D. Miguel do los San tos  .Vivare/, por  ol lino, moderación y prudencia  
con que ha desempeñado  el encargo  do enviudo ex traord inar io  y 
ministro  ])leni])otenciario de S. M. C. en esta Uepúblien.

>Ex lranos  en te ram en le  los que f irmamos esta manifestación á 
todo espír itu  de ])artido y á las dé))lorables divisiones que so han 
susci tado aquí entre  a lgunos de nuestros jiaisanos con motivo de la 
convención española ,  solo hemos visto en el Sr.  Alvarez la inte li 
gencia  que su elevada misión requería ,  y cumple  ú nuestra  concien 
cia do buenos españoles,  dar le  las m ás  ex|)resivas grac ias  ])or haber  
l lenado su eacarg o  como lo exig ían los g ran d es  inte reses que vino 
ú re |)rosentar .

»Españoles  antes  que todo ,  nos .«aerificaremos por  nuesirii 
pa tr ia ,  c uando  llegue el c aso ;  )>cro esto no impido que veamos con 
dolor  ol empeño de convert ir  en cuestión de honra  nncional un 
negocio que sólo afecta  á inte reses pr ivados;  como si España tuviera 
necesidad de em prender  una lucbn con México, para  p ro b a r  quo 
sabe sos tener  sus derechos,  y p a ra  f igurar  en la his toria  cojno una 
(le las más ilustres entro las naciones guerreras .  Poro de jando la 
solucióa do estas cues tiones á quien corresponde,  y dis]>uestos á 
acep ta r  con respeto  la que el gobierno de S. M. quiera  darlos, cree 
mos cumiili r  con un deber  declnrando que el Sr.  Alvarez merece 
lodo nuestro  reconocimiento por h a b e r  logrado evitar, d u ran te  su 
cor la  misión,  gravís imos conll iclos;  por hab er  a le jado el escándalo 
y los desastres  de una  lucha  entre  dos jiueblos h e rm an o s ,  y i>or 
i iaber represen tado  noblemente ,  en c ircuns tanc ias  difíciles, la dig
nidad de la nneión española .

«México,  Octubre  IG do 185C. — G. de Ajuria .  — !*. A r r i a g a .— 
F. U r ig ü é n .— C. Hubio. — F. Sobrino. — Jo.^é Urdampil letn .  — Do
mingo de Otaola .  — N. Sobrino. — F. A. de Mcndi/.ábal.  — Sabino  
'I’abnros. — J. F e rn á n d ez .—S a lv a d o r d e  la  l' 'iienle. — Manuel Ibáñez.
— I.ucio ( í o n z á l e z . - J u n n  Mart ínez .  — Juan  Osorio. — Jo.sé Pérez.
— Ju a n  do la Fuente.  — Soverino Comis.  — h'. Suárez.  — J. Norie-  
ga  I.lacii. — Manuel S. Madrid.  — San tos  Peláoz.  — Hanión (iarc la  
Herrera .  — Hanión S o l t r i n o . - E r n e s t o  . 'Sánchez.—Juan  Hodriguez.— 
l' 'ermín Huoho. — Ju a n  Urrutia .  — .Vatonio Gómez. — Pío Hermejillo. 
- A n t o n i o  Moronl. — José Antonio Urquizu. — Pedro  Sánchez  y C.*
— Pedro  Sánchez  Parres ,  -  Antonio Alhcrdi, — Leonardo Sánchez.
— (¡regorio Zuvala. — Luis l!urquera.>

‘ P o j í  A!«sf;LM0  UB i.A P oH Tit- l -A ,-  Ubi supra.



Alvarez pudo prestar á dos pueblos cu3'os mutuos inte

reses exigen un apoyo recíproco. Su conducta, cnerda y 

patriótica en la más alta significación de la palabra, evitó 

las consecuencias desastrosas á que pudo arrastrar una 

política errónea, señalando el camino por donde más 

tarde, según veremos, marchó otro ilustre diplomático, 

sellando con su hidalgo proceder los lazos que ligan á 

Jtéxico y España, ahuyentando para siempre las malas 

inteligencias que habían dividido á ambos países y robus

teciendo cada día más las i-elaciones entre pueblos que 

por su origen y tendencias deben caminar unidos á la 

conquista de nn destino común.

Supuestas las ideas dominantes en el clero acerca 

de su independencia y de la completa exclusión del 

poder civil en cuanto á sus intereses tocaba, no era de 

sorprender la nueva tempestad que levantaría la ley de 

desamortización, pues aun cuando en dicha ley se dejaba 

á las corporaciones eclesiásticas el dominio útil de sus 

bienes, el partido conservador vió ante todo la cuestión 

de principio, con el cual entraba en su i)rogi-ama el no 

hacer concesión de ninguna especie. Por lo demás, la 

desamortización, tal como se presentaba no envolvía un 

verdadero ataque á la propiedad clerical, y así lo com

prendió el obispo de Guadalajara, quien comenzó á hacer 

algunas enajenaciones conforme á la ley; pero la mayo

ría de los prelados opinó por la resistencia, y aquél tuvo 

que seguir el mismo dictamen, temiendo dar lugar á lo 

que hubiera podido llamarse nn cisma. El arzobispo de 

^léxico se apresuró á pedir al gobierno la derogación de 

la ley de 26 de junio, siendo de notar en su comunica

ción el tono profundamente modei-ado y respetuoso, así 

como la ausencia de fundamentos teológicos, pues se 

apoj'aba, sobre todo, en consideraciones del orden econó

mico. Observaba que no sería el público, sino algunos 

particulares los que sacarían fruto de la enajenación de 

las fincas de la Ig lesia ; que ninguno había ocurrido con 

más generosidad que el clero en los tiempos angustiosos 

para la nación, y añadía estas consideraciones: »Es ver

dad que el precio de éstos (los bienes), lo quedarán 

reconociendo los inquilinos; pero sea lo piimero, que 

muchos de éstos no tendrían otra cosa que las fincas que 

les da la ley, y es ajeno de toda justicia el obligar á 

las corpoi-aciones á que dejen sus bienes al que no los 

entregaría un particular; y lo segundo que no hay impo

sición de capitales, aun cuando se hayan imi)uesto con 

cuantas seguridades pueden desearse, que no se pierdan 

con el transcurso del tiempo y van á dar á nn con

curso......n

Estas observaciones estaban muy lejos de tocar las 

altas miras económicas y políticas que se habían tenido al 

decretar la desamortización, y se comprendía desde luego 

qne el prelado había entrado en nn terreno desconocido 

y peligroso, pues nada podía ser más perjudicial á los 

intereses que defendía que el reducir la cuestión á  las 

simples proporciones de la ciencia económica y de la con

veniencia pública. Así lo entendió segur¿imente el arzo

bispo, porque algunos días después (7 de julio) dirigió 

otra comunicación al ministerio de Justicia, en que pene

traba de lleno en el dominio teológico-canónico, alegando 

las disposiciones del Concilio de Trento contra los qne 

ocupen los bienes de la Ig lesia , y remitiendo un opúsculo 

que sobre la materia había publicado desde el año de 1847.. 

El señor Montes, siguiendo las tradiciones de sus ante

pasados, aceptó la polémica en aquel terreno, y contestó 

al arzobispo con una extensa comunicación en que dió 

nueva muestra de su vasta erudición en las ciencias 

eclesiásticas. Poca utilidad traería el detenei’uos sobre 

este punto; sin embargo, no nos parece fuera de propósito 

citar el siguiente pasaje de la comunicación del ministro, 

por concretar la cuestión en su sentido práctico.

líJamás he podido comprender, decía el señor 

Montes, cómo la autoridad suprema de la Eépública, 

independiente de las otras naciones, puede sujetarse á 

ninguna otra potestad para el arreglo de una gran por

ción de su territorio y el gobierno de una parte consi

derable de sus súbditos. »Pasó, dice un ilustrado escritor 

)>mexicano, la Edad Media, cuyos desastres han ensan- 

>!grentado las páginas de la h istoria, edad por otra parte 

))que tantas lágrimas costó á la Iglesia y tanta  sangre 

"á los Estados. La mezcla y confusión de lo espiritual 

):con lo temporal, fué la raíz emponzoñada que tan amar- 

);gos frutos produjo á la humanidad. íín  romper esa 

«unión monstruosa y anticristiana, y colocar á cada una 

«de las potestades en su centro natural, levantando un 

«muro de bronce en los puntos donde empiezan y termi- 

«nan sus respectivas facultades, está el remedio de tan- 

«tos males. Así lo acredita la experiencia y lo persuaden 

«concordemente la razón y el Evangelio.» Muy desgra

ciada sería la suerte de las naciones, si su buena admi

nistración interior y su independencia se pospusieran á 

los cánones de disciplina externa.»

Como se ve , esto j â era traspasar la esfera del 

regalismo puro en qne hasta entonces habían girado 

cuestiones de esta naturaleza.

Por lo demás, no era sólo la ley de desamortización 

la que había venido á absorber la atención pública, 

siendo pasto de polémicas oficiales y extraoficiales; de 

discusión en la prensa y en la tribuna; de disputas 

públicas y privadas, que invadiendo el círculo de la 

familia y de las relaciones más íntimas, iban á sembrar 

la discordia en el mismo seno del hogar doméstico. Casi 

al mismo tiempo (el 16 de junio) se había dado lectura 

en el Congreso al proyecto de Constitución, pieza impor

tantísima, acompañada de una parte expositiva que puede 

considerarse como obra valiosa de derecho constitucional. 

La inmensa publicidad que se dió á aquel documento lo 

puso al alcance de todo el mundo, así es que al comen

zarse á disentir en la Cámara (el 4 de jnlio) cada uno 

pudo formarse su opinión, siguiendo con fruto el curso 

de los debates. Trascendentales oran las innovaciones



que se proponían; d iver tía se  la tendencia á reducir 

en estrechos límites ni poder ejecutivo; suprimíase el 

Senado, 6 introducíanse otras novedades consiguientes  

al espíritu de la revolución. Pero lo que sobre todo 

causó un verdadero alboroto en todo el p a ís ,  fué el 

artículo ir> que decía textualm ente: »No se expedirá  

en la líepública ninguna lej' ni orden do autoritlad que 

prohíba ó im])ida el ejei-cicio de ningún culto religioso;  

l>ero habiendo sido la i-eligión exclusiva del pueblo m exi

cano la católica, apostólica, romana, el Congreso de la

Unión cuidará, por medio de leyes  justas y  i)rudentes, 

de iirotegerla en cuanto no se perjudiquen los intereses  

del pueblo, ni los derechos de la soberanía nacional.»

A nadie podía ocultarse la trascendencia de este  

artículo; la tolerancia religiosa en él establecida, á pesar  

de la protección otorgada al catolicismo, tenía que con

mover fuertemente á una nación acostumbrada al más  

completo exclusivismo en esta m ateria, y  especialmente  

al pai-tido conservador que en tal exclusivismo cifraba el 

principal fundamento de su dominación. Pronto veremos

Don l ’cdro K^pinosn, ohisijo do (íuadulnjuru

los célebres debates á que esta materia dió lugar, y  que 

comenzó desde luego á dilucidarse i)or la i>rensa. D iri

giéronse al Congreso multitud de ocurso.s pidiendo que 

no se aprobase el artículo; el arzobispo de México liizo 

oir su voz con una moderación en nada parecida á exj)o-  

siciones análogas hechas en otro tiempo, manifestando 

con calma los inconvenientes de la medida pro])uesta y  

las contradicciones que envolvía; pero lo que es])ecial-  

mente se trató de exjilotar en aquellas circunstancias  

fué los sentimientos piadosos del bello sexo, llevando á 

la Cámara rei»resentaciones calzadas por multitud de 

f in n a s , pertenecientes muchas de ellas á señoras de la 

más distinguida sociedad mexicana.

Ĵ'al ei'a el estado de los ánimos cuando se comenzó 

á discutir el proj'ecto de Constitución. Al tratarse de" 

él en lo general se  emitieron ideas que ex))resaban los 

más diversos matices políticos, pues mientras por un lado 

se  proponía que se adopta.se la  Constitución de 24 , por 

otro se criticaba que la lej' fundamental princijiiara con 

estas palabras: «E n  el nombre de D ios.»  D esde enton

ces  habíase arraigado en algunos hombres de talento la 

falsa idea de que el progreso está  en lazón directa de 

la n egac ión , de tal suerte que el mayor progreso sería la  

negación última que elimine de la sociedad y  del mismo 

pensamiento el concepto de un Ser Supremo, sin refle

xionar que en ese concepto se vinculan todas las l íb e r -



tades y los dereclios que constituj-én el bienestar y 

j)erfeccioiianiieiito del género iiuinano. Debemos añadir 

que semejantes ideas no bailaban eco en el pueblo «i aun 

en el partido liberal más avanzado, y  sólo podían provo

car la curiosidad de unos y. el escándalo de los más, 

dando ocasión á que los conservadores acusasen á la 

revolución de tendencias disolventes y anárquicas, des

tructoras de todo orden y de toda moralidad.

Perú lo que /laás llamó la atención en aquellos 

momentos fué la divergencia de miras del gobierno sobre 

puntos ca])itales, expresada en un discurso que j)ronunció 

el ministro de Eelaciones Exteriores don Luis de la llosa. 

La importancia de esa manifestación nos liace i-eproducir 

el extracto que de dicho discurso se encuentra en la 

H is to r ia  del Congreso Constituyente  *:

«Comenzó por decir' que como diputado votaria en 
pro del proyecto en lo g en e ra l ,  porque aunque le pare
cen defectuosos algunos artícu los, considera u rg en tí 
sima la expedición del código fundamental para calmar 
la inquietud de los ánim os, para aplacar las desavenen
cias que comienzan á su rg ir  en algunos Estados, y para  
evitar, en fin, que la República vuelva á verse envuelta 
en nuevos trastornos y revoluciones.

xTiene, sin embargo, que combatir el proyecto en 
lo general y que h ab la r  en nombre del gobierno. Le 
sorprende, en verdad, que por p rim era  vez se haya 
impugnado hasta  la invocación del nombre de Dios. 
Esto jam ás ha sido discutido; en las Constituciones de 
todos los pueblos civilizados, se invoca siempre á la 
Divinidad, y  sólo los pueblos civilizados llegan á darse 
una  Constitución; los tratados que firman las naciones 
cristianas comienzan invocando á la Santísima Trini
dad. No puede concebirse una  nación ?in creencias 
religiosas: no es im aginable ni s iquiera u n a  sociedad 
de deístas, y  en los mismos Estados Unidos, donde es 
más am plia la to lerancia re lig iosa, se observa un sen ti
miento de religiosidad arra igado  y  profundo. Allí, al 
fin de cada año el pueblo entero da gracias h Dios de 
los beneficios que recibe,.é implora el auxilio de la Pro
videncia cuando lo afiigen grandes calamidades; allí el 
presidente determ ina los días que se consagran á tales 
plegarias , y á la voz de un hombre investido con el 
carácter de jefe del Estado, todo un  pueblo que se com
pone de más de veinte m illones, todo un pueblo en que 
existen todos los cultos, un mismo dia y á una  misma 
hora adora al Ser Supremo para  darle gracias por sus 
beneficios ó im plorar su auxilio en medio de grandes 
calamidades. Cree que la religión no fué punto extraño 
en n in g u n a  legislación; Solón, Licurgo y Moisés, y 
todos los grandes legisladores, comprendieron que no 
es posible la sociedad sin la re lig ió n , y  así la Constitu
ción debe determ inar cuál debe ser ésta.

»E1 artículo 15 del proyecto establece la tolerancia, 
y el gobierno está en contra de está peligrosa innova
ción , por graves razones de Estado y  por serios motivos 
políticos. Confiesa que antes deseaba vivamente la tole
rancia ; pero que cuando vió los efectos morales que 
produce en los Estados Unidos, dejó de desearla para 
México. Cree que la tolerancia debe establecerse de 
u n a  m anera g radual;  dice que en Francia la religión 
católica es la dominante y  apenas se tolera el protes
tantismo, y eso con m uchas restricciones; que en Ingla 
te rra  domina el protestantism o y la religión católica 

‘ Tomo I, púg. 674.
T. V__21.

apenas es tolerada en Ir landa; que en los Estados Uni
dos no se toleran todos los cultos, sino aquellos que se 
fundan en la revelación y adm iten las Sagradas Escri
tu ras; que en la Unión Americana seria motivo de 
escándalo pretender introducir el mahometismo, y que 
las sim patias que se notaron durante  la ú ltim a guerra  
en favor'de R usia , se derivaban en par te ,  de que este 
imperio combatía contra los que profesan la inmoral 
religión mahometana.

»La comisión en su proyecto admite todos los cultos 
sin n inguna  restricción; admite la idolatría, que es un 
modo de culto; adm ite á los mormones con toda su 
inm oralidad, y pone al gobierno en el caso de no poder 
m andar misiones á civilizar á  los indios, porque van á 
sacarlos de la idolatría. El gobierno, sin embargo, no 
quiere la intolerancia de las Constituciones anteriores, 
estima como un bien la un idad  r e l i g i o s a ,  y para  alte
ra rla  es m enester esperar los hechos. Sólo con que se 
pueblen las fronteras se perderá la unidad religiosa.

»Con respecto á la federación, p reg u n ta  el señor 
m inistro si lo comprendemos ó no, y cuenta que cuando 
visitó los Estados Unidos y examinó las instituciones 
de aquel pueblo, exclamó: «O ésta no es federación, ó 
los mexicanos jam ás la hemos comprendido.» Cree que 
la comisión hace la m isma confesión en su parte expo
sitiva; exam ina cuál es el g ran  principio de la federa
ción; combate la soberanía de los Estados, que bien 
pueden llamarse soberanos sí esto los lisonjea, como 
halaga  á los particulares un título de nobleza; pero en 
realidad no pueden serlo. La soberanía de los Estados 
sólo puede existir en A lem ania, donde cada uno de 
ellos es una entidad política separada; pero donde ha 
de haber un gobierno nacional, sólo pueden tener los 
Estados independencia en su orden in terior; la sobera
nía producirá nacionalidades parciales, que no pudiendo 
vivir como las de A lem ania, se perderán en la anarquía 
como Ceutro-América, donde un puñado de filibusteros 
profana hoy el territorio.

»Im pugna en seguida el artículo 48 del proyecto 
que dice: que las facultades ó poderes que no estén 
expresam ente concedidos á los funcionarios federales, 
se reservan á los listados ó al pueblo. Toda facultad 
debe estar determ inada en la Constitución, y estable
cido un poder lia de saberse quién lo ha de ejercer. 
Imposible será calificar con un artículo tan indefinido, 
que está en contradicción con la parte expositiva del 
dictamen y que el gobierno considera como peligroso á 
la paz pública.

»üesea con el señor García Granados que sea u n i 
forme la legislación civil, penal y  m ercantil;  p in ta  los 
inconvenientes de la diversidad de códigos, y se apoya 
en la autoridad respetable de K ent, el ilustre comenta
dor de las leyes am ericanas. Desea también que se 
desarrolle el poder m unicipal;  ex traña que los Estados, 
tan celosos de su independencia, no hayan reconocido 
este poder; cita áR en jam ín  Constant y otros publicistas, 
y desea que haya algo en la Constitución que obligue á 
los Estados á reconocer el poder municii)al.

»E1 gobierno aun no ha  fijado su opinión en la cues
tión del Senado; por una  parte respeta las opiniones 
que están á su favor; por otra recuerda que siempre fue 
funesto en México y se reserva su parecer para cuando 
se discuta el artículo relativo.

»En cuanto á la suprem a corte, se opone á que los 
magistrados sean movibles cada seis años, y desea que 
estos cargos sean perpetuos para asegurar la indepen
dencia del poder judicial.

»Desea el establecimiento del juicio por jurados;



pero cree que, conforme h. los principios federativos, 
corresponde esta reforma /i los Estados, y que por des
gracia aun no es admisible en todos, pero si en muchos 
de ellos.

»E1 gobierno recomienda la pronta solución de las 
cuestiones relativas á la división te rr i to r ia l , porque la 
actual es defectuosisima, verdaderam ente monstruosa, 
y está á punto de producir la anarquía. Si no se calma 
en este jiunto la agitación de los pueblos, se corre el 
riesgo de que se exasperen. Hay datos estadísticos y 
económicos suficientes para poder proceder con acierto.

K1 gobierno quiere que la reforma sea obra de la Cons
titución, para que tenga el prestigio que no pueden 
darle las leyes secundarias.

»Concluye rogando á Dios dé al Congreso la sabidu
ría necesaria para hacer la felicidad de la República.»

Se ve, por lo expuesto, cuán lejos andaba el go

bierno del espíritu revolucionario bajo cuyas iuspiracio- 

nes se había elaborado el proyecto de Constitución. No 

es este el lugar de valorar las reformas consultadas.

fe" ' ■

• ..."

Dipuluilu don José Alai'iu .Mala

ni mucho menos de precisar su conveniencia, dadas his 

circunstancias de la nación mexicana; pero dejando á 

un hido esta cuestión, sí puede decirse que el concei)to 

de tales reformas formaba el programa de la revolución 

tal como la comjjrendía el partido liberal puro, y  que 

oitonerse á ello equivalía á querer desviar ó desvirtuar 

el curso de la misma revolución, l^a libertad i'eligiosa, 

la forma federal, la descentralización legislativa, la movi

lidad de los magistrados, el juicio por jurados, etc., ei'an 

ideas de tal modo dominantes, que se habían convertido 

en verdaderas exigencias; así es (]ue no debe causar 

extraüeza que en casi todas ellas fuese derrotado el 

gobierno, como lo veremos más adelante. Además', era 

íiícil percibir lo débil de la peroración del ministro, lo

inexacto de ciertas noticias y lo especioso de algunos 

argumentos, todo lo cual facilitó la contestación del 

diputado J la ta ,  uno de los miembros de la comisión. 

Nadie, i>ues, se sorprendió cuando, declarado el ])royecto

l’ .'icsfmilo do In firma del diputi ido don José Marfil Malu

suficientemente discutido, hubo lugar á votar por noventa 

y tres señores contra cinco.

Interesantes en gran manera fueron los debates que 

se entablaron al discutirse en lo particular los artículos 

del proyecto de Constitución: la garantía relativa á hi



libertad de la prensa fué uno de los asuntos en que 

muchos de los diputados lucieron sus dotes oratorias; 

pero lo que más apasionó á la sociedad en tera , lo que 

durante varios dias absorbió por completo la atención 

pública, fnc e l 'a rtícu lo  15, en que, seg'ún liemos visto, 

se establecía la libertad de cultos. La disensión comenzó 

el 29 de julio, ocupando seis largas sesiones ' ,  en las 

cuales se pronunció una gran cantidad de discursos, así 

en pro como en contra, habiéndose aprobado una propo

sición á fin de que en aquel debate tomaran parte todos 

los oradores que quisiesen, sin que se limitase su 

número. «Esta discusión, dice el señor Zarco 2, ha hecho 

honor ú la tribuna nacional; la buena fe , la franqueza y 

el valor civil han campeado en los discursos de todos los 

oradores, y su sinceridad es la mejor justificación del 

Congreso. Sólo la disensión de materia tan impoi'tante 

es un triunfo de los buenos principios. En vano los 

reaccionarios se empeñaron en buscar gentes que fueran 

á insultar á los representantes del pueblo; en vano qui

sieron extraviar al bello sexo y hacei-le cometer un acto 

indigno de su decoro. Estas inti'igas fueron vistas con 

desprecio; si bien el público de vez en cuando parecía 

agitado y al principio unos cuantos quisieron extraviarlo, 

después dió pruebas de cii'cunspección, guardó el mayor 

orden, no hubo más qne»ceceos que reprimía la dignidad 

de los demás, y  los aplausos que más tarde estallaron 

fueron enteramente espontáneos. Asegurarse puede que 

unidlos de los que iban con un ánimo hostil, se desen

gañaron de que 110 il>an á una asamblea de heresiarcas, 

y allí cambiaron de opinión. Y i>ara conservar el orden 

no había guardia, ni precauciones represivas, ni agentes 

de policía. Esto debe decirse en honor de un público 

que ha burlado las toi-pes intrigas de los enemigos de la 

libertad.»

Pi’escindiendo de lo’ que en las líneas anteriores 

puede haber inspirado el espíritu de partido, fuertemente 

excitado en aquellos momentos, es preciso reconocer 

que la sola discusión de materia tan delicada, en las 

amplísimas proporciones que tomó, fué un triunfo para 

los principios liberales, sin olvidar el largo camino que 

tales principios habían hecho en la opinión pública, 

puesto que con tanta libertad se exponían las ideas más 

avanzadas á la vista de numerosísima concurrencia, 

sobre una cuestión que algunos años antes nadie habría 

osado someterla á semejante prueba. Importa, por otra 

p a r te , penetrar en la verdadera significación de aquella 

célebre contienda. Tratábase desde luego de un punto 

de remota aplicación práctica, supuesto que la unidad 

religiosa era un hecho indiscutible; pero hay cuestiones 

teóricas que se imponen con no menos energ ía , y son 

aquellas que se fundan en determinados principios, que 

concuri cu á su desarrollo y se consideran como medios 

indispensables para su arraigo. Había llegado á ser una

* ScpioncB del 29, JO y 31 do julio  y 4 y 5 cjo iigosto.
’ ¡liHoria del Congreso Com^titui/ente, lomo 1, i>ág. "71.

convicción perfectamente definida que el clero constituía 

el principal obstáculo para que se fundasen las institu

ciones democráticas; más todavía, para que se afianzase 

la paz pública, para que subsistiese un gobierno digno 

de tal nombre, y consecuencia natural de tal convicción, 

era desarnmr á tan formidable enemigo, privándole de 

los grandes recursos pecuniarios que poseía y de la pode, 

rosa y exclusiva influencia moral que hasta entonces 

había ejercido. Ahora bien, declarar la libertad de 

conciencia, aun cuando fuera en los términos modera

dos en que se hacía, era herir por su base la prepon

derancia clerical; chocar con creencias profundamente 

arraigadas en un pueblo cuya gran mayoría ni compren

día siquiera otro modo de ser en cuestión tan importante, 

y de aquí provino aquella terrible agitación que conmo

vió á todas las clases sociales y que dió ocasión á 

ardientes polémicas y á manifestaciones de toda especie.

Lección muy elocuente e s ,  por lo demás, del estado 

de la opinión sobre aquel negocio, el tono que dominó en 

el debate. Llama, en efecto, la atención que al impug

narse el artículo no se empleara ningún argumento 

teológico, sino que se opusiera simplemente su incouA’e- 

uiencia, supuesto el hecho de la unidad religiosa y  la 

voluntad general de no romperla, sin que faltaran algu

nos que estuvieran en contra por considerar tal conside

ración como redundante ó poco explícita. El clero no 

tuvo una voz que tomara su defensa directamente, siendo 

de notar que los impugnadores comenzaban por hacer 

profesión de fe democrática, lo mismo que los defeusoies 

la hacían de fe católica, extremándose de cada lado hasta 

un punto inverosímil los argumentos para defender sus 

respectivas tesis , pues mientras los primeros suponían 

que decretada una vez la libertad religiosa veríanse 

levantar por todas partes mezquitas, i>agodas y  hasta 

teocalli, donde se renovarían los antiguos sacrificios 

humanos, los segundos presentaban tal reforma como el 

medio seguro de que el país se colonizara, asegurando 

que en el momento se vería afluir multitud de extran

jeros, á semejanza de lo que pasa en los Estados Unidos 

del Norte. E l tiempo ha venido á probar lo que había 

de ilusorio en semejantes suposiciones.

La votación del articulo ] ~y fué uno de los actos más 

solemnes del Congreso Constituyente; hé aquí cómo la 

refiere el señor Zarco ’ :

«Se declara el punto suficientemente discutido, y  á 

moción del señor Cortés Esparza, 'se  acuerda que la 

votación sea nominal.

«Todos ocupan sus asientos; reina el más profundo 

silencio; el público reprime su ansiedad, y  la votación 

tiene algo de grave y de solemne, pues todos los repre

sentantes se van poniendo en pie y  emiten sus votos con 

voz muy clara y firme. Al principio, á cada voto, signen 

vagos rumores en las galerías y  señales de aprobación y  

de reprobación.

’ ¡liMoriu del Congreso Consdiuijentc ,  lomo U, ¡«íg. 02.



nSe declara el artículo sin lugar á votar por «5 .se

ñores contra 44 ^

«Hubo diputados que se salieron del salón antes de 

la votación.

« E l resultado produjo en las galerías una espanto.sa 

confusión; s ilb idos, aplausos, gritos de ¡v iva  la  religión! 

¡mueran los herejes! ¡mueran los hipócritas! ¡unieran 

los cobardes! ¡v iva  el clero! e tc . ,  etc.

Cuando hubo alguna calm a, el señor Avriaga pro

puso que se discutiera el voto particular del señor 

Olvera.

"— ¡N o queremos! gritaron en las galerías, }' volvió  

á estallar el desorden con una gritería cada vez  más 

furibunda y  exaltada. En vano se llamó al orden, el 

m ido no dejaba oír la campanilla ni la voz del presi

dente. L os diputados permanecieron buen rato impasi

bles en sus asientos, y  al fin fué preciso levantar la 

sesión pública y  entrar en secreta ,  en la que quedó

Diputiido don I ’oiicinno Arriiifío, Trcí^iclenle ele Iti Comisión de Ccin.=liluciün

acordado, conforme á reglamento, que como el artículo 1.5 

no había sido desecliado, vuelva á la comisión para que 

lo presente en otros términos.

' .Scííore? fine epiuvioron por In afirmaliva:
Anuya l le rmosillo ,  *Arlo.«, Arr ia jta ,  Auza, Hljinco, líuenro.elro 

(D. Miguel) ,  (^aslcllanos (D .  Malíap),  Gallil lo Vclasco, Ccndoja®, 
Cor(|iicda, Decollado (D . .San(o.“ ), Del lUo, Ufnz lliirriija, Ciainlxiu, 
(iarcla Anaya, t ía rc la  de Arellano, í iarcfa  ('.onde, ( íaro ia  Ciranadop, 
(íómez (D . M anue l) ,  ( 'órne/, Karias ( I ) .  Itenito).  í ionzálcz  l ’áez, 
(iuznián H errera  (I). José Ignacio),  H e rre ra  CD. Ju l ián ) ,  In ie í l ra ,  
Irigoyen, Já q u e z .  I.anfilois,  Lazo l ís l r a d a .  M a la ,  Moruno, l*áez 
(1). Iv«lelian), l*airó, 1‘eiia y liarni<;án, l ’efia y l ian i irez ,  l ’érez C.a- 
Ilanlo, Ouialero,  lítiiuírez ( I). Ifiuaeio), lloii icro (1). Kólix), l iom ero  
lluhio,  S o to ( U .  Manuel l 'e r i iando) ,  Villalolios', / .a rco  y /.eliiia (don  
Jopó).

Señores que esluvieron por la ne>;aliva:
Aguado, Alcaraz,  Alvarez ( I). .losé Ju s to ) ,  A ran d a  (O .  Albino),  

Ariscorrela ,  Valeáreel, Uarandu, lUirUaelmno, l iu rragán  (D .  Ju a n ) ,  
JSurreru ( D. Eulogio),  líarroB, Uucnroslro ( L). M anue l) ,  C am arenu

)-La cuestión queda pendiente. ¡Cuestión de tiempo! 

Tarde ó temprano el principio se ha de conquistar, y  ha 

tenido ya  nn triunfo sólo con la discusión.!?

En efecto, no era difícil p rever, observando nn 

poco la situación, que tal triunfo estaba más próximo de 

lo que el partido conservador hubiera querido.

C aslañares ,  C.aslañeda, Cortés Ksparza,  l)i'}rollado ( I). Joa<iiitn), De 
la Hosa, Díaz Oonzález, l'.fliiiiz. ICaiparán, lúseiidero (1). Antonio),  
l ’.scuilero y Kelianove, Fernández  ( D. Jus t ino ) ,  l- 'ernáodez Alfaro,  
Kuimte, (ioniez Tagle,  Ooylia,  (íuorrero,  l liarra  (D .  Ju a n  X.), l .a fra-  
j.'aa. l .orrazália l ,  Lenius,  l.ópez (I>. Vicente), López de Nava, Maris 
cal , Morales ,  Ayala,  Muñoz (I).  José Kligio), M uñoz  Campuzano,  
Navarro  ( l). J u a n ) ,  Noricga (D. José) ,  (Jclioa Sá n c h ez ,  Olvera, 
( ) r lc"a ,  l 'a r ra s ,  l ’rielo,  Qaijano,  t ju ia la n a ,  Manilrez ( D. M anuel) ,  
Ueliillu, lU)l>les, Hojas (I) .  Jesús) .  Hojas (1). Nicolás) ,  Homero 
Oínz, Hosas,  Huiz, S ie rra  ( L>. Ignacio),  Tellez,  Vullurta, Vargas , 
Vclúz<¡uez, Villugrún, YúOez y Zuvalu.



l ’ara terminar este capítulo, y  á fin de que el lector 

se acabe de formar idea de aquel memorable debate, 

reproducimos ú continuación los dos ])rimeros discursos, 

uno en contra y  otro en pro, del artículo 15.

E l señor Castañeda inició el debate en los términos 

siguientes:

«¿En un pueblo en que hay unidad religiosa, puede 
la autoridad pública in troducir la tolerancia de cultos?

»¿Será conveniente a ten ta r  así contra un senti
m iento tan profundam ente arraig-ado en el corazón de 
todos los mexicanos?

«Nosotros, señores, que nos í^loriamos de demócra
tas, que llevamos el estandarte de la voluntad nacional,

Facsímile de  la  firmo del d ipu tado  don Ponc iano  A rr iaga,  
P residente  de  la  Comisión do Const itución

que somos los representantes del pueblo, y que com
prendemos todo lo que im porta tan aug-usta m isión, no 
podemos, sin conculcar nuestros mismos títu los , con
tra r ia r  la unidad religiosa que existe entre todos los 
mexicanos. La religión católica se asocia en México á 
todas las ideas de patriotismo, de libertad y de espe
ranzas. Es la religión "Un sentim iento  sublime y el 
principal y  más eficaz resorte en el corazón de todos los 
mexicanos: es la re lig ión, en tre  nosotros, el princi])io 
de la obediencia en los súbditos, y  de la jus tic ia  en los 
gobernantes; la religión es la fuente fecunda de la 
moralidad y de las grandes acciones: es la religión la 
que constituye, por decirlo así, nuestra  vida social y 
nuestra  vida doméstica; todo, señores, tiene su origen 
entre los mexicanos, del principio religioso.

»¿Pues con qué derecho podremos los represen tan 
tes de este pueblo, esencialm ente religioso,’a tacar su 
principio v ita l ,  su principio favorito, si me es lícito 
expresarme así?

»E1 pueblo mexicano quiere vivir bajo la unidad 
católica. In terpelad  sino á vuestros padres, á vuestras 
esposas, k vuestros hijos y á todas las demás personas 
que constituyen vuestra  familia y  encontraréis los datos 
más seguros de esta verdad. ¿Y vosotros, representantes 
de ese pueblo, podéis con trariar su voluntad in te rrum 
piendo esa unidad que él desea vivamente conservar? 
¿Cuál es el derecho con que conculcáis é^a voluntad que 
siempre y en todas circunstancias debe honrar vuestras 
operaciones? En el mismo hecho romperíais los títulos 
de vuestra m is ió n ; dejaríais de ser los representantes 
del pueblo, y  autorizaríais á éste á rebelarse contra 
vosotros, como m andatarios indignos de su confianza.

»Señores, la comisión os propone por una parte que 
la voluntad del pueblo es el principio de toda ley, y por 
o tra ,  desatiende ese principio proponiéndoos alteréis la 
unidad religiosa que el pueblo quiere conservar á toda 
costa. Si lo prim ero es u n a  verdad , no podemos sancio
nar la tolerancia de cultos, supuesto que ella rompe 
la un idad  religiosa bajo la que desean vivir los mexi
canos.

»Si la tolerancia de cultos es contraria  á la voluntad 
nacional, no puede ser sancionada por una ley, porque 
esta ley .sería un absurdo, sería un  contrasentido; esa 
ley, en fin, no sería ley. Esta no puede fundarse sino

en la voluntad nacional, y si se desvía de ella, pierde su 
carácter y  autoriza la rebelión.

»La comisión aspira á hacer al pueblo un gran  bien 
con la tolerancia de cultos; pero si el pueblo no la 
quiere ; si está bien hallado con su unidad religiosa, 
¿'cómo yuiede beneficiarse contra su voluntad? Si aun en 
las acciones privadas es un principio que ín tilo  iene- 
f ic h m  non datnr, ¿cómo podrá darse á todo un pueblo 
beneficio que repugna?  Señores, esto en el sentido 
representativo no puede menos que ser un contra.sen- 
tido. La prim era condición de u n a  ley es la conformidad 
con la opinión general, y si nosotros la contrariamos, 
dejaremos de ser representantes del pueblo, y nos con
vertiremos en sus tiranos: nuestra  ley quedará escrita 
en el papel y  será escarnecida por los pueblos.

«Señores, no nos equivoquemos: la opinión de las 
mayorías parlam entarias  no es la opinión pública, 
cuando se difiere de la opinión del país. Una mayoría 
de esta asamblea que declarara la tolerancia relig-iosa, 
no daría  por esto u n a  ley, ni menos una ley constitu
cional. El país la repudiaría  y  la ley quedaría escrita, 
como sucede con todas las que contrarían  la voluntad 
nacional.

»E1 pueblo no quiere conocer otra religión que la 
católica; él arna con entusiasm o las ceremonias solem
nes y majestuosas de nuestro cu lto ; saca del fondo de 
los templos su consuelo, sus esperanzas, su alegría. 
Tiene complacencia en postrarse ante  Dios en las calles 
y plazas; en rendirle  hom enajes ¡¡úblicos; en adorarle á 
la faz de todos; y ahora quiere quitársele su placer, sti 
delicia, su entusiasm o: se quiere que su Dios quede 
oculto en los templos y que no se le tribu ten  adoraciones

I' 'acslmile de  la  firma de! d ipu tado  don Marcelino  Castañeda

en las calles y plazas; se quiere destru ir esas solemni
dades públicas en que todo un pueblo se prosterna ante 
la Majestad Divina; se quiere poner á nuestro Dios al 
nivel de las divinidades fingidas; se quiere presentarlo 
como avergonzado y oculto y  que sea desconocido en lo 
público... Esto, señores, es u n a  injusticia , es una cruel
dad... Si sois demócratas, respetad la voluntad de ese 
pueblo; si sois liberales, dejadle d isfru tar de su libertad, 
dejadlo gozar de su consuelo, de sus delicias, de su 
felicidad.

«Suponed, señores, la unidad de religión en la 
familia; extendedla á la ciudad ; dadle am plitud  hasta 
el m unicipio, ¿quién tendrá  derecho á in terrum pirla? 
Uigo más, ¿quién tendrá  poder y valor para hacerlo? 
Nadie, á no ser que se convirtiera en conquistador y en 
otro Mahoma. Pues lo que sucede con la familia, con la 
ciudad y con el m unicipio, sucede también con el par
tido, con el distrito, con el Estado, con la nación entera. 
Si en nuestra  casa, pues, nadie tiene derecho para inte
rrum pir la unidad religiosa, tampoco puede haberlo para 
in terrum pirla  en la ciudad , en el municipio, ni en las 
demás poblaciones que forman la escala de la sociedad. 
Señores, la voluntad general de nuestros comitentes 
quiere la unidad religiosa: nosotros, que no somos más 
que sus apoderados, no podem os contrariarla . Si supo
néis que se equivocan, yo os diré que los sentimientos no 
son susceptibles de equivocación, y  que el pueblo es m uy



(liiorio de SU suerte, principalm ente cuando se trata  de 
un punto que le afecta tan profundam ente como es su 
relig-ión. ¿Xo se nos repite k cada paso: el pueblo es 
libre, el pueblo es soberano? Pues respetadlo entonces 
y  dejadlo vivir en su unidad relig'iosa, supuesto que asi 
lo quiere; dejadlo ejercer, sin esconderse, su relig-ión; 
dejadlo prosternarse ante  su Dios en las calles y  plazas; 
dejadlo que le tr ibu te  adoraciones públicas; dejadlo 
ostentar toda la sublimidad y  esplendor del culto cató
lico; dejadlo, en fin, con su relig-ión exclusiva , porque 
asi lo quiere, y él es el árbitro de su suerte.

»Más fácil es, decía Plutarco, edificar u n a  ciudad 
en los aires, que organizar u n a  sociedad sin elementos 
relig'iosos. Por fortuna nosotros estamos conformes con 
este principio, y saludamos al cristianismo corno al 
libertador del hom bre; comd un  faro luminoso, según 
la bella expresión de Chateaubriand, pendiente del fir
mamento, que ha venido para  quebran tar  las cadenas, 
condenar la esclavitud y transform ar el an tiguo  mundo 
compuesto de esclavos y  señores en una sociedad de 
hermanos.

»Kxaminese la historia del cristianism o y la encon
traremos siempre progresiva, siempre sublime, siempre 
majestuosa, ¿y esto por qué, señores? Porque el cris 
tianismo se amolda á todos los tiempos, á todas las cir
cunstancias, á todos los sistemas. No confundamos la 
religión con sus abusos, pues no todo lo que se ha  hecho 
en nombre de la religión es la religión misma. La que 
profesamos, no me cansaré de repetirlo, es progresiva; 
se acomoda A todas las sociedades, á todos los tiempos, 
k todas las formas de gobierno.

»Pues bien, .«eñores, si los mexicanos poseemos este 
bien inestim able; si todos caminamos acordes b a jó la  
unidad religiosa; si vivimos unidos con un vinculo tan 
robu.sto y  respetable, ¿será prudente, será debido, que 
ahora introduzcamos un nuevo elemento de división en 
el único punto en que estamos unidos? ¿Que k las cues
tiones sociales y  á las discordias políticas que de.sgra- 
cladamente nos dividen, añadamos ahora las diferencias 
religiosas? ¿Que cuando el principio religioso es el 
único vínculo de unión que nos queda k los mexicanos, 
queramos destruirlo por lanzarnos en ensayos peligrosos 
que no han hecho otras naciones, sino estrechadas por 
circunstancias y por acontecimientos que no han podido 
superar? ¿Será conveniente, será debido, repito, que 
nosotros mismos rompamos las únicas ataduras que nos 
unen?

»No nos alucinemos, señores, con lo que aquí se 
nos ha dicho, á saber: que la tolerancia de cultos dará 
la verdadera un idad  re lig iosa; esto es tam bién, señores, 
un contrasentido: la diversidad de cultos importa esen
cialm ente la cesación de la unidad religiosa; estas dos 
ideas .se excluyen m utuam en te , y  quererlas u n ir  es 
querer un  absurdo, es la ú ltim a exageración á que 
puede llegar u n a  imaginación exaltada.

»La verdad divina subsiste y subsistirá e te rna 
mente, bien lo .sabemos. ¿Pero nada tenemos que temer 
de la defectibilidad hum ana?  ¡Ah, señores! Sería la 
más g rande  im prudencia exponer al error á tan tas  per
iconas que carecen de la suficiente instrucción para 
d istinguir la m entira  de la verdad. ¡Cuántosjóvenes 
abandonarían los preceptos severos de nuestra  religión 
para vivir con más holgura en las prácticas fáciles del 
protestantismo! ¡Cuántas familias, hoy unidas con el 
vínculo de la religión, serian víctimas de la discordia 
impia! ¡Cuántas lágrim as derram aría la tiernasolic ittid  
de las madres al ver á sus hijos extraviados de la reli
gión de sus padres! ¡Estos perderían de un golpe todo

el fruto de sus sacrificios, de sus afanes y  de sus espe
ranzas! En fin, señores, el hogar doméstico se conver
tiría en un caos, y entonces, ¿qné será de nuestra  socie
dad? ¡Ojalá que yo pudiera  presentaros ese cuadro con 
todos sus horribles caracteres! ¡Temblemos, señores 
diputados, al considerar un  espectáculo tan triste y 
aterrador! [Temblemos por el porvenir de nuestro país 
en tan desgraciadas circunstancias!

»Por otra parte, la tolerancia de cultos es el efecto 
de costumbres establecidas; es el resultado de hechos 
existentes. La tolerancia religiosa no puede crearse por 
la ley, sino reconocerse por el legislador: ella nace del 
hecho y  no del derecho. El tránsito  de la unidad á la 
tolerancia nunca  se ha  verificado en n in g ú n  país, sino 
después de los hechos: la suprem a autoridad los ha 
reconocido, y  por esto la to lerancia existe legalmente 
en a lgunas naciones.

»La Europa cristiana condenaba la libertad de 
cultos, y vivió feliz bajo la unidad re lig iosa; pero 
habiendo venido el protestantism o, los pueblos hicieron 
cruda g u e r ra ,  y para te rm inarla  fué necesaria la paz y 
con ella la libertad de cultos. Hace unos doscientos 
años, una tu rba de peregrinos llegó al Norte de Amé
rica, á una tierra sepultada bajo las primeras nieves del 
invierno, y se formó u n a  nación con los proscritos y 
de.«graciados de todos los países. Allí se levantaron 
altares para todos los cultos; y hé aquí las dos causas 
porque se e.=!tableció la tolerancia religiosa.

»Pero establecer la to lerancia en un pueblo que 
vive bajo la unidad católica, es una  utopia, es un con
trasentido, es un  a taque á la soberanía del pueblo. 
¿Habremos de presentarnos k nuestros comitentes, no 
con el ramo de olivo, símbolo de la paz, sino con un 
nuevo estandarte de discordia?

»Hoy el protestantism o no es una  religión, es una 
fórmula, un  código político, A'aliéndome de la expresión 
de Hegel, tan entusiasta  del primero como enemigo del 
catolicismo.

»Lo que h ay  en un país donde es adm itida la tole
rancia  de cultos, es indiferentismo, escepticismo; y el 
medio de atacar este cáncer de las sociedades modernas, 
no es por cierto abrir  las puertas  á todas las sectas reli
giosas, sino el de conservar nuestra  unidad católica y 
con ella los resortes de la m oralidad, del patriotismo 
y del orden.

«Hombres experimentados que han observado filo
sóficamente los países en que domina la tolerancia de 
cultos, no han encontrado sino dificultades en el gob ier
no, divisiones en las familias, angustias  en los padres, 
desvío y libertinaje en los hijos, y  muchos otros ele
mentos disolventes que corroen en lo más intim o á esas 
sociedades. ¿Cómo, pnes, hemos de introducir en nue.s- 
tros pueblos el único mal de que acaso están libres? En 
México con la un idad  religiosa, pero con la tolerancia 
pasiva podremos cam inar hacia u n a  civilización, en la 
cual hemos dado ya algunos pasos; pero debemos andar 
con mucho tino para  no declinar á extremos peligrosos, 
sino colocarnos en el ju.sto medio, ún ica  posición que 
está libre de inconvenientes, y  que pueden conservar 
los mexicanos en su actual estado de civilización.

«No olvidéis, por último, señores, el ejemplo que 
acaba de darnos una  nación civilizada, que tiene con 
México identidad de origen, de idioma, de cultos y  de 
creencias religiosas.

»La España, señores, reg ida hoy por lo más florido 
y robusto del partido liberal, no se ha  atrevido á decla
rar la tolerancia de cultos, en circunstancias idénticas 
á las nuestras, y de.spués de haber debatido este punto



en el Congreso Constituyente por muchos dias los pri
meros hombres de la nación. ¿Cómo nos atreveremos 
nosotros á desviarnos de este ejemplo y á excedernos en 
m ateria tan delicada de lo que ha hecho el partido 
liberal español?

»Pero, se dice, sin la to lerancia de cultos no puede 
haber inm igración; sin ésta no hab rá  población; sin 
población no habrá  caminos de hierro, y sin éstos no 
habrá agricu ltu ra , ni industria , porque sin medios de 
comunicación no puede haber consumos. Señores, para 
alcanzar estos objetos basta la to lerancia pasiva que los 
extranjeros disfrutan en México. Cuando tengamos paz, 
justic ia  y buen gobierno; cuando demos g aran tías  de 
orden y  seguridad á las naciones, entonces tendremos 
prosperidad; entonces vendrá la industria , vendrán los 
capitales. ¡Libertad de cultos! El culto de la libertad, 
el culto del derecho, el culto de la  justic ia, será el que 
nos dará el engrandecim iento  y el verdadero progreso.

«¡Señores diputados! No olvidéis que sois repre
sentantes de u n  pueblo soberano que quiere vivir bajo 
la unidad católica. ¡Respetad su voluntad, supuesto que 
es libre y dueño absoluto de sus destinos!»

Al bajar el orador de la tribuna estallan aplausos 

en una parte de las galerías, y por algún tiempo se oyen 

gritos de ¡viva  la relig ión!  Otros gritan: ¡fuera,  

fuera!  y otros ¡ t i t a  la lihertad!

í]l señor Cendejas pide á la mesa la lectura de los 

artículos de reglamento, relativos al orden que debe 

guardar el público.

Se oyen rumores, se leen los artículos, la secretaría 

anuncia que el señor presidente está resuelto á guardar 

el orden y resuenan iinevos aplausos.

El señor Aíata, que esperaba en la tribuna que se 

restableciera el silencio, pronuncia con voz firme y 

segura el discurso siguiente, que produce visible sen

sación :

«No se adm ira la comisión de que la  grave y deli
cada cuestión que comprende el articulo 15 del proyecto 
de Constitución, sea objeto de grandes y  acalorados 
debates. Bastaría su novedad en el país; bastaría  que 
por la prim era vez se presentase en el seno de los repre
sentantes de la nación, para  esperar que así sucediera; 
porque esto está en el orden natu ra l de las cosas. Todas 
las verdades que la hum anidad  ha alcanzado, aun las 
puras y consoladoras del cristianismo, no se han  difun
dido sino al través de escollos y  dificultades mil, oca
sionadas, ya sea por la ignorancia  ó la preocupación de 
unos, ya  por la m alicia  y  el odio de otros, ya por la 
tendencia natu ra l que todos tenemos á rechazar aquello 
que viene á chocar contra los hábitos adquiridos.

»E1 artículo que se discute ha  sido el resultado de 
m ultiplicadas conferencias en el seno de la comisión; 
de serios estudios y de profundas m editaciones, no sobre 
el g ran  principio que contiene y respecto el cual n in 
g u n a  duda han podido tener los individuos que la com
ponen, sino acerca de la conveniencia ó inconveniencia 
de su aplicación en nuestro país, atendido el estado 
actual de su ilustración, de sus hábitos y aun  de sus 
preocupaciones; porque m uchas veces una verdad abs
trac ta  no puede hacerse sensible para todos los en ten 
dim ientos, par ticu larm ente  en los casos en que una 
clase influyente en la sociedad, deseosa de conservar 
intactos los intereses ilegítimos que el tiempo, los hábi

tos y  aun las leyes le han permitido adquirir ,  se agita, 
y por medios reprobados seduce y  siem bra la alarm a 
entre las personas sencillas é ignorantes, á quienes hace 
creer todo cuanto le sugiere la m alicia m?\s refinada y 
la hipocresía más astu ta.

»La comisión, teniendo presentes todas estas cir
cunstancias y los deberes que tenía  que cum plir en la 
difícil posición en que se hallaba colocada, no sólo con 
respecto á nuestro país, sino respecto á la hum anidad y 
con respecto á  su propia conciencia, creyó satisfacerlos 
todos adoptando el articulo en los térm inos en que lo ha 
presentado. El somero análisis que de él voy á hacer, 
bastará  para  que se conozcan los fundamentos en que 
descansó la  comisión al adoptarlo.

»La libertad de conciencia, don precioso que el 
hombre recibió del Ser Supremo y sin el cual no existi
rían  ni la v irtud, ni el vicio, es nn principio incontrover
tible que la comisión no podía desconocer. De la con
signación de ese g ran  principio tenia  que deducirse 
forzosamente la consecuencia de que estando fuera de 
la acción legítim a de la sociedad los actos que el hombre 
ejecuta para  ponerse en relación con la Divinidad; 
n in g u n a  ley ni n in g u n a  autoridad puede tener derecho 
á prohib ir á n in g ú n  hombre los actos que tienden á 
adorar á Dios del modo que su conciencia le dicta. Hé 
aquí el fundamento de la p rim era  parte del artículo, 
que no contiene, como se ha  dicho por sus im pugna 
dores, el precepto de la to lerancia  re lig iosa, sino que 
prohíbe únicam ente á los represen tan tes , agentes de la 
sociedad, que abusen del poder que se les confía para 
otros objetos, empleándolo en t iran izar la conciencia 
del hombre.

»Así es que consignada la prohibición de establecer 
por medio de la ley el exclusivismo religioso, no se 
sigue forzosamente de aquí que deberá haber en el país 
otros cultos además del católico, porque esto dependerá 
de la opinión y de las creencias de los habitantes de la 
República, que es lo que vendrá entonces.á s e r ía  ley de 
hecho de la sociedad. El legislador reconoce que no tiene_ 
derecho á mezclarse en un asunto que no está bajo su 
dominio, y por lo mismo nada previene, se abstiene de 
ingerirse  en él, se aparta  de mezclarse en lo que se 
refiere á las relaciones en tre  el hombre y Dios, y  que Dios 
sólo puede ju zg a r  en su a l ta ,  en su suprem a sabiduría.

«Dedúcese, pues, sin violencia, que en México 
puede haber libertad de cultos, como puede haber liber
tad de creencias; pero sin que el legislador, sin que la 
autoridad pueda ingerirse  en establecerlo como pre
cepto. Y este principio no es sólo u n a  verdad filosófica, 
es una verdad cristiana. El Redentor del mundo no sólo 
no prohibió al hombre la libertad de conciencia, sino 
que á ella apeló para  fundar su doctrina: fué la predi
cación, fué la persuasión el medio que empleó para 
d ifundir la nueva ley, la ley de g racia , y no podía hacer 
de otro modo el que por p rim er precepto decía: «Amaos 
los unos á los otros.» ¿Qué prueba de am or á sus seme
jan tes  da el hombre que propone tiran iza r la conciencia 
de los otros hombres?

»La prim era, la principal de las virtudes cristianas, 
aquella sin la cual todas las demás son como si no exis
tieran, es la caridad. ¿Y puede practicarse esta virtud 
sublim e, la que más nos eleva y  semeja á Dios, cuando 
impedimos á_nuestros sem ejantes que traduzcan por 
actos externos su adoración al mismo Dios? Señor; el 
exclusivismo, la in to lerancia  religiosa, constituyen un 
crimen de lesa d ivinidad; son los últimos alaridos de 
ese fanatismo impío que creyó servir á Dios por medio 
d é la s  hogueras, del tormento, de todas las horribles



escenas que caracterizaban al tribunal sauguiiiario, que 
blasfemamlo y  escarneciendo la pura relig-ión del 
Hombre Dios, tuvo la audacia de llamarse Santo! (Hu
mores, ceceos].

»Si ])ara probar la verdad del principio que la comi
sión asienta en la prim era parte  del artículo , fuese 
necesario apelar á los hechos, diríjase la vista k todas 
las naciones civilizadas, y se verá que él está en práctica 
en todas. Véanse F rancia , Ing la te rra ,  Austria, Prusia, 
los demás Estados de la Confederación Germánica, 
Ifusia, Holanda, Suiza, Bélgica, Cerdefia, los Estados 
Unidos del Norte, y  en todas esas naciones se A'erá esta
blecida y g'arantizada por la ley la libertad relig'iosa.

»Roma misma, la capital del mundo católico, asiento 
de la silla de san Pedro, residencia del jefe visible de la 
Iglesia , lo ha acatado tiempo há: Turquía , señor, esa 
nación fanática que por tantos años ha permanecido 
seg'regada de la comunión europea; esa nación en donde 
el nombre cristiano era escarnecido, vilipendiado, acaba 
de sacudir las funestas y bárbaras preocupaciones que 
la dom inaran, y ha proclamado el g ran  principio de la 
libertad de conciencia. líl cristiano uo es ya considerado 
allí como peiTO  ni como esclavo; el cristiano ha  sido 
elevado á la dignidad de hom bre: goza no sólo de la 
libertad de adorar á Dios, según sus creencias, sino que 
ha sido elevado al goce de los derechos civiles, á la p a r 
ticipación de todos los beneficios sociales. ¡Triste y 
doloroso, pero necesario es confesarlo, señor, la raza 
española es la única que presenta hoy al mundo civili
zado el vergonzoso espectáculo de encerrar en su seno 
hombres que pretenden tiranizar la conciencia; es la 
única en cuyo seno se d isputa si el hombre tendrá dere
cho de adorar á Dios según sus creencias! ¡Triste s i tua 
ción la de esta noble raza, que después de haber asom
brado al mundo con sus hechos heroicos, fué conducida 
por el fanatismo religioso, protegido por el rey Felipe II, 
de detestable recuerdo, á un grado de abyección in te 
lectual que todavía no puede sacudir completamente; 
raza que parece condenada por Dios á toda clase de 
infortunios, por haber violado los principios evangéli
cos, por haber tiranizado la conciencia del hom bre, por 
haber creído que era propicio á la Divinidad ofrecerle 
oblaciones de sangre h u m an a l {¡Bien! ¡B ien/)

»La libertad de conciencia es, pues, un principio 
que bajo n in g ú n  aspecto puede ser atacado legítim a
m ente , y la libertad de cultos, consecuencia forzosa de 
ese mismo principio, no puede negarse sin negar aquél. 
Si hay quien pueda creer que hay  pasión en mis paia- 
bra.s, voy á apelar, señores, á una autoridad incontes
table para los buenos católicos, á la del insigne san 
Hilario, que en su libro contra A uren tium , se expresa 
en estos térm inos:

«Traspasa el corazón y hace saltar lágrim as de los 
»ojos la debilidad de que adolece la generación pre.sente 
»con ciertas opiniones absurdas, que se van difundiendo, 
«siendo una  de ellas que los hombres deben patrocinar á 
»Dios, concillándose el poder del siglo para sostener con 
»é! la Iglesia de Jesucristo. Decidme vosotros, los obis- 
»pos, que sois de ese modo de pensar, ¿de qué auxilio se 
«valían los apóstoles cuando predicaban el Evangelio, 
»ó á qué m agnates de la tierra acudieron para  con- 
»vertir casi todas las naciones de la idolatría al culto 
»del verdadero Dios? ¿Acaso buscaban en los palacios 
«alguna recomendación, cuando despué.s de azotados, 
»y estando en la cárcel cargados de cadenas, cantaban 
«himnos de alabanza ai Señor? ¿Acaso se hallaba auto- 
«rizado san Pedro con decretos imperiales, cuando liecho 
«espectáculo do todo el mundo, atra ía  á los pueblos á la

«Iglesia de Jesucristo? ¿Serían tal vez Nerón, Vespasiano 
»ó Decio sus protectores, con cuyas persecuciones fruc- 
«tificó tanto la semilla de los predicadores? ¿No tenían 
«los apóstoles, como nosotros ahora , las llaves del reino 
»de los cielos, aunque viviesen del trabajo de sus manos, 
»y se viesen precisados para su seguridad á celebrar los 
«divinos misterios en cenáculos y  otros parajes retirados, 
«y aunque  viajando por m ar y t ierra  entre innum erables 
«peligros, corriesen todos los países visitando hasta  
«aldeas y cortijos, y esto teniendo contra si los decretos 
«del Senado y del emperador? ¿No es cierto que el poder 
«de Dios triunfaba del poder de los tiranos, cuando se 
«predicaba el Evangelio con tanto mayor denuedo cuan- 
«tos más obstáculos se oponían á que se predicase? Mas 
«ahora ¡qué dolor! á la fe diviria se la quiere apoyar con 
«las autoridades hum anas, y m ientras se ostenta engran- 
«decer el nombre de Jesucristo, se t ra ta  de m enguar su 
«poder. Ya difunde el terror con destierro y prisiones, 
«queriendo que se le crea por fuerza la misma Iglesia, 
«que, sufriendo destierros y ])risiones, extendió antes su 
«fe; ya  confina á los sacerdotes de las sectas, aquella á 
«quien an tiguam ente  pregonaron sus propios sacerdotes 
«confinados: y se lisonjea, en fin, de ser aplaudida del 
«mundo, la que únicam ente  siendo odiada del mundo, 
«puede ser g ra ta  á su Esposo. Cuando á vista de abusos 
«tan escandalosos comparo la Iglesia de hoy con la que 
«Jesucristo confió á nuestros mayores, no puedo dejar de 
«exclamar que ha sufrido la más lastimosa alteración.» 
{profunda sensación).

«Pero a lgunas personas im pugnan  el artículo, no 
porque niegan á la autoridad el derecho de expedir 
lej’es ú órdenes que restrinjan el ejercicio de los cultos 
religiosos, sino porque en su concepto, en un código 
político en que sólo se t ra ta  de definir las relaciones de 
los hombres entre si y con la sociedad, no debía consig
narse en n ingún  sentido artículo alguno sobre religión, 
porque siendo el objeto de ésta las relaciones del hombre 
con Dios, el legislador debe ser absolutam ente extraño 
á ellas. Este argum ento , que ya ha  sido presentado ante 
el Congreso cuando se discutió el proyecto en lo g ene 
ra l ,  fué también considerado por la comisión, y se 
decidió á no acogerlo por las razones que brevemente 
expondré.

«En un país como el nuestro, en que no se puede 
decir que ciertas verdades hayan triunfado tan absolu
tam ente , que no tengan  opositores, y  cuando los ene- 
inigo.s de la libertad empican contra ellas hasta  las 
arm as más vedadas, la c ircunstancia  de haber omitido 
el articulo sobre re lig ión , habría  dado lugar á que la 
comisión de Constitución hubiese sido presentada ante 
la República como compuesta de ateos, de hombres sin 
creencias religiosas de n in g u n a  especie. Y aunque la 
comisión, descansando en el testimonio de su concien
cia y despreciando esa ca lum nia , como ha despreciado 
las demás de que ha sido objeto, se hubiera desentendi
do de ella , otras consideraciones la decidieron á incluir 
el artículo sobre religión,

»En un país en que por tantos años se ha creído que 
era cosa muy natural y m uy leg ítim a , el exclusivismo 
religioso, prevenido por el derecho y sancionado por el 
hecho, era necesario que cuando se tra ta  de proclamar 
en toda su plenitud los derechos del hom bre, se hiciese 
mención dcl primero de todos, de aquel que por su 
naturaleza es superior á todos los dem ás, y que, á pesar 
de esto, ha sido violado, ha  sido hasta hoy hollado entre 
nosotros. La no consignación del principio de la liber
tad de conciencia en nuestro código fundam enta l ,  ade
más de que hubiera  dejado incompleta la enum eración



de los derechos del hombro, nos habría  expuesto á que 
una ley secundaria que hubiera  querido hacerse servir 
de complemento á la (¡onstitución, hubiese venido á, 
prevenir el exclusivismo religioso que los leg-isladores 
constituyentes habían querido evitar al desentenderse 
de tocar en la Constitución el punto  religioso.

»Por otra parte, la comisión ha  creído que en el estado 
actual de nuestra  sociedad, cuando la mayoría inm ensa 
de los mexicanos es ó se dice católica, no sólo debía 
consignarse un hecho existente, sino que era además 
conveniente que < el poder representante de la nación 
dispensase al culto, que es y  será probablem ente el 
dom inante en el país ,  una protección leg ítim a, racio
nal , la que fuere conducente al beneíicio de la sociedad.

»Si nuestra  sociedad se hallase bajo nn pié dife
ren te , yo, señor, sería el primero que proclam aría y 
sostendría la idea de que , estando el gobierno instituido 
sólo para las cosas civiles, n ingún  participio, ni directo 
ni indirecto, debía tener en los asuntos religiosos; pero 
es este un principio cuya aplicación tiene que subordi
narse á las condiciones particu lares de los pueblos, y 
la  comisión ha creído que el nuestro no se halla  todavía 
en .“situación de que el gobierno se desentienda comple
tam ente de todo lo que a tañe á la religión.

«Explicados ya los fundamentos que tuvo la comi
sión para p resentar el artículo en los térm inos que 
consta en el proyecto, debo hacerme cargo de las obje
ciones de otro carácter de que ha  sido objeto. Se nos 
dice, señor, que la libertad de conciencia y su consi
g u ien te ,  la libertad de cultos, es una  verdad que no 
puede negarse; pero que no conviene proclam arla en 
México, porque nuestro pueblo no está preparado para 
ella, y aunque en sí m isma sea un b ien ,  más todavía, 
aunque  se la reconozca como una  verdad evangélica, 
se teme que la ignorancia y el fanatismo de nuestro 
pueblo hagan que la reciba m al, que la rechace y que 
den origen á una  funesta gu erra  por opiniones religio
sas, g uerra  que , aum entada á las que por otras causas 
sufre á cada paso el país , vendrá á hundirnos en el 
abismo.

«Semejante ob jec ión , señor, es más especiosa que 
sólida. La gu erra  que se inició en el país desde 1810 y 
todas las posteriores que han tenido lugar, han recono
cido un solo y único origen , han tenido un solo y único 
fin. El origen único ha sido la opresión, el yugo del 
despotismo; el fin ha  sido la libertad. Pero como el 
despotismo tenía  raíces de diferentes clases que le se r 
vían de asiento, la lucha por la libertad ha tenido que 
presentar tan tas  fases como eran aquéllas, y es muy 
fácil convencerse de esta verdad recurriendo á la histo
ria de nuestros sucesos. En todos los pasos que los 
mexicanos han dado para em anciparse del despotismo, 
los defensores de éste han querido hacer aparecer á los 
enemigos de la libertad como enemigos de la religión,
como herejes, como im píos, como...... es muy largo,
señor, el vocabulario de los déspotas para que yo lo 
refiera aquí. Recuérdese que'cuando el benemérito cura 
de Dolores proclamó la independencia, fué inm ediata
mente combatido con los gritos destemplados de ene
migo de la relig ión; fué juzgado y condenado por el 
Santo Tribunal de la Inquisición. ¿Y qué tenía  que 
hacer la independencia con la religión? Nada en ver
dad , con la religión santa y sublime de Jesucristo; pero 
mucho con los que abusando de esa religión divina, 
manchaban sus inmundos labios invocándola para 
hacerla servir como un medio de dom inación, como el 
elementó más eficaz de que podian servirse para tener 
al pueblo sum ergido en la más abyecta servidumbre.
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»En la lucha sangrien ta  que por espacio de once 
años tuvo que sostener el heroico pueblo mexicano, 
¿cuántas víctimas no fueron sacrificadas por el despo
tismo enmascarado con el nombre de religión? ¿No se 
decía á nuestros padres que si la independencia llegaba 
á tr iunfa r  se destruía la religión? Y para retenerlos 
atados á las cadenas del gobierno colonial, ¿no se m ul
tiplicaban las excomuniones, los anatem as y hasta las 
calum nias más groseras? ¿Y cuál fué el resultado? El 
resultado fué, señor, el que habrá siempre que luchen 
la verdad y el error, la ju s tic ia  y la iniquidad. La inde
pendencia se realizó al través de la sangre derramada, 
de las excomuniones fu lm inadas, de los anatem as lan 
zados, de las calumnias inventadas por los que se decían 
defensores de la religión y sólo eran sostenedores de 
una t iran ía  tan bárbara como estúp ida, pero de la cual 
obtenían honores, riquezas y goces de todas clases.

»Y así sucesivam ente, señor, cada vez que la liber
tad se hace paso por entre las tin ieblas del viejo sis
tem a, los hombres del retroceso, los explotadores de la 
hum an idad , los conservadores de los abusos, gritan; 
¡impiedad! ¡ataque á la re lig ió n ! porque creen q u e d e  
este modo impedirán que la verdad se difunda y que la 
reforma se ejecute.

»No quiero ir á buscar pruebas de esta aserción en 
hechos lejanos que ])udieran estar olvidados de los que 
me escuchan. Allí están los que pasaron duran te la 
nefanda t iran ía  de Santa A nna; púlílico es y notorio el 
apoyo que el despotismo recibía de los que ahora nos 
dicen que somos enem igos de la religión. Allí está la 
reacción de Puebla; fresca, hum ean te  aún está la san
gre  de nuestros herm anos derram ada, ¿y por qué? en 
realidad por conservar un fuero ir r i tan te ,  pero en apa
riencia por defender la religión que nadie pensaba en 
atacar. Allí están las m aquinaciones diarias en el seno 
de las familias, en la cátedra del Espíritu Santo, en el 
tr ibunal de la penitencia , los escritos incendiarios, las 
excomuniones vergonzantes, ¿y para qué todo esto? en 
realidad para  tener estancada la mayor parte  de la pro
piedad de la República, pero aparen tem ente por defen
der la religión que todos creemos y respetamos.

«Conocida es pues, señor, la táctica de los sostene
dores de los abusos, y  no son sus gritos de.stemplados 
los que habrán de detener la majestuosa m archa de las 
ideas democráticas. Y no se nos d iga que la oposición 
á la libertad de conciencia no nos viene únicam ente de 
ellos, que la mayoría del pueblo le es contraria también 
y la rechaza, porque esto no es exacto. En 1848, cuando 
por la prim era vez se agitó  en la prensa y  en los círcu
los privados la cuestión de libertad religio.sa, hubo nú 
solo pueblo de la República, Veracruz, la capital de mi 
Estado, que representó al Congreso de la época p idién 
dole que decretase la libertad de cultos. Aparecer esta 
representación, agitarse los hombres enemigos de la 
libertad y  a rrancar á la sencillez de los mexicanos 
millares de representaciones contrarias, fué todo ins
tantáneo. A la representación de Veracruz pidiendo la 
libertad de cultos se opusieron miles de representacio
nes pidiendo el exclusivismo religioso, y la reforma 
quedó in iciada, s í ,  pero sin merecer los honores de la 
pública discusión. Pero siguió el tiempo su curso, y las 
ideas su m archa; llegó el año de 1856, y la libertad 
religiosa, que ocho años antes apenas fué el eco débil 
de unas cuantas personas del prim er puerto de la Repú
blica , el vagido trém ulo y casi imperceptible de un 
niño que se presenta á las puertas de la v id a ,  es ahora 
el eco robu.sto de miles y miles de voces que se propa
gan por todos los ángulos de la República; es un atleta



vigoroso que lucha bizarram ente contra sus enemig'os, 
con aquel denuedo, firmeza y  desembarazo que son pre
cursores infalibles de la victoria.

»Se han empleado hoy respecto del pueblo los m is
mos medios y  otros más que se emplearon en 1848; 
pero el pueblo, aleccionado ya con la experiencia dolo- 
rosa de lo ])asado, no se mueve. Apenas unas cuantas 
representaciones han podido venir al seno del Congreso 
pidiendo el exclusivismo relig-ioso, y para eso ha sido 
preciso buscar firmas donde nunca se habían buscado; 
lia sido necesario acudir A las m ujeres, á las sencillas y 
cóndidas m ujeres, á quienes por la primera vez se las 
ha obligado k presentarse en la c.«cena política, ya que 
entre los hombres no se encontraba el apoyo que tan 
fácilmente se obtenía en otro tiempo. La aptitud  firme 
é impasible que el pueblo ha g-uardado en medio de la 
discusión de la cuestión de libertad religiosa, que ha 
tenido lugar después de varios meses, en la p re n sa ,  en 
los círculos privados y en la tribuna parlam entaria , 
antes y después que se presentase el proyecto de Cons
titución, es para mí una prueba palpable de que no 
hay esa hostilidad á la reforma de que tanto alarde se 
bace.

»Me ocuparé del último a rgum ento  que se ha hecho 
valer contra la libertad religiosa. Se nos dice, señor, 
que existiendo en México la unidad religiosa debemos 
conservarla á toda costa, porque es el único lazo que 
sostiene nuestra nacionalidad, porque sin la unidad 
religiosa el país va á perderse. Señor, yo soy, como el 
que más, partidario  de la unidad religiosa, como soy 
partidario de la unidad de la hum anidad bajo todos sus 
aspectos. ¿Pero dónde se busca esa unidad? Se trata 
de la unidad que resulta  de la conformidad de creen
cias; esa unidad existe por sí sola, esa unidad es legí
tima y se sostiene con la ley, sin la ley y á pesar de la 
ley. (Mui/  bien). Pero si se quiere que la unidad re li 
giosa sea el resultado de la coacción, de la violencia 
que el poder ejerce sobre la conciencia del hom bre, esa 
unidad , señor, es una  m en tira ;  es la unidad que tienen 
los que están reunidos en el recinto de u n a  j)risión; es 
la unidad forzada y no voluntaria , y la unidad religiosa 
debe buscarse eu la unidad de fe, en la unidad de 
creencias, y la fe y las creencias religiosas son no el 
resultado del precepto del legislador, sino la expresión 
más pura del sen tim iento ; la fe no se impone, la fe 
germ ina en nuestro corazón y se desprende y se eleva 
como el aroma delicado del cáliz de una flor para i r á  
depositarse en el seno de Dios, (¡fíicn. bien.'}. La unidad 
religiosa im puesta por la ley, sería , pues, no sólo un 
absurdo, sería, adem ás, un crim en, que en vez de m an
tener el sentim iento religioso lo aniquilaría , como se 
aniquilan todos los sentim ientos desde que se les quiere 
someter á la coacción.

»Pero si examinamos con algún  detenim iento  el 
estado de nuestra  sociedad, veremos que esa unidad 
religiosa que tan to  se nos dice que conservemos, está 
más bien en la imaginación de los que a.«í se expresan 
que no en la realidad de las cosas. ¿Qué hay de común 
entre las prácticas super.^ticiosas, entre los 'restos de 
idolatría de nuestros indígenas y las prácticas de los 
verdiuleros católicos? ¿Y cuáles son los puntos de con
tacto que estas dos diferentes clases tienen con la que 
ni unas ni otras ejecutan? ¿Y se puede decir que liay 
unidad religiosa en México, cuando por lo menos pode
mos dividir su población en estas tres grandes secclo- 
ne.s idólatras, católicos é indiferentes?

»Seflor, la única unidad que ha existido en México, 
no es la del sentimiento religioso, es la de la hipocresía;

y ésta ha ido desapareciendo á medida que la sociedad 
se ha ido ¡lustrando y que se ha perdido el temor, ya 
sea de no ejecutar ciertos actos ó de m anifestar ciertas 
opiniones. Yo apelo á la conciencia de cada una de las 
personas que me escuchan, para que me digail si el 
núm ero de personas que hoy se confiesa es el mismo 
que lo hacía hace tre in ta  años. Es evidente que no. 
¿Y esto qué prueba? Prueba, señor, lo que decía antes; 
no que el sentimiento religioso haya decaído entre nos
otros, sino que hay  menos tem or y por consiguiente 
menos hipocresía.

»Creo haber contestado las objeciones que en lo 
general se han hecho en contra del artículo. Es de mi 
deber ocuparme ahora de a lgunas  de las objeciones 
particulares que acaba de p resen tar el señor Casta
ñeda. Su señoría, no .sé si refiriéndose á la comisión ó 
á algún otro, combate la idea de que la tolerancia con
duce k la unidad religiosa. La comisión no ha dicho 
tal cosa; la comisión ni s iquiera ha hablado de toleran
cia; proclama si, el principio de que el legislador jam ás 
debe invadir el santuario  de la conciencia, y conse
cuente con este principio, que nadie se atreve k negar, 
establece que n inguna  ley, n inguna  autoridad pueda 
prohibir el ejercicio de los cultos ni mezclarse en asun
tos religiosos. ¿Dónde está el derecho del hombre, ser 
mezquino y deleznable, pa ra  coartar la libertad de con
ciencia de sus herm anos? ¿Pretende el hom bre, no 
igualarse, sino hacerse superior á la misma Divinidad? 
Pero la comisión, señor, no ha hablado de to lerancia, y 
con solo esto viene por tierra la im pugnación del señor 
Castañeda. El señor la Rosa nos ha  recomendado otra 
vez el m antenim iento  de la unidad re lig iosa; yo digo á 
su señoría que á esto aspira la comisión; pero pregunto  
á los que quieren este bien: ¿lo alcanzaremos por medio 
del exclusivismo? ¿Qué se entiende por unidad? ¿El 
precepto de la ley? ¿La unidad de in teligencias opri
midas? ¿El disimulo y la hipocresía, impuestos como 
m andato á todos los ciudadanos? No, no es esto lo que 
quiere Dios: todo hombre tiene derecho á elevar sus 
preces al Criador, conforme á las inspiraciones de su 
conciencia, y esto es lo que proclama la comisión.

»EI señor Castañeda habla de las pompas del culto, 
de las grandiosas solemnidades católicas; teme que 
nuestro Dios llegue á ocultarse; teme también que haya 
quienes abandonen las prácticas del catolicismo para 
adoptar las más fáciles, las más cómodas de las sectas 
protestantes. Poca confianza se tiene en la religión 
para hablar así; triste defensa, defensa d igna de quien 
sigue el error, pero no de quien sigue la verdad. Yo 
respeto mucho los conocimientos de su .señoría, pero 
estoy seguro de que no ha visitado otros países, de que 
no ha visto lo que es el catolicismo en las naciones 
donde existe la libertad de conciencia; allí, señores, el 
culto católico nace del corazón; allí, señores, hay cató
licos de buena fe, que se en tregan  á la oración, que 
lloran en los templos, que no van k lii iglesia como 
aquí, por la mera costumbre, por pasatiempo, por temor 
al qué dirán.

»E1 catolicismo en los Estados Unidos inspira pro
funda veneración, porque se enga lana  con todas las 
virtudes cris tianas, porque en él re.splandece la caridad, 
que es la prim era de todas las v irtudes; mientras en 
México nuestro culto católioo es tal, que si Jesucristo 
volviese al mundo, tendría que rej>etir aquí la memora
ble escena del tem])lo de Jerusalén.» (Aplausos y  ritas).

La secretaría vuelve á leer los artículos del regla

mento y el orador continúa:



«El señor Castañeda nos acusa de defender un con
traprincipio porque no establecemos la coacción para la 
conciencia. El contraprincipio está en los que llam án
dose demócratas vienen á abog-ar por la coacción. Si el 
señor Ca,stañeda teme que haya quienes abandonen el 
catolicismo para  hácerse protestantes, es porque no 
conoce lo que son estas sectas. Si las religiones pueden 
merecer el nombre de yugo, el catolicismo es el más 
blando de esos yugos.»

El orador entra en detalles sobre las prácticas reli

giosas del protestantismo; apela á la autoridad de Mon- 

talembert, para probar que la América es el fanal del 

catolicismo, y des])iiés de refutar todos los argumentos 

del señor Castañeda, concluj’e en estos términos:

«No hay, á mi juicio, objeciones que pudieran  obli
g a r  al Congreso á desistir de consignar en nuestro 
código fundam ental el g ran  principio de la libertad 
religiosa, que yo creo necesaria en nuestro país,' no 
sólo considerada con el carácter de u n a  verdad cristiana 
y filosófica, sino también como un  elemento de prospe
ridad, indispensable para hacer salir á nuestra  sociedad 
del triste estado que guarda.

»La proclamación de este principio, no sólo hará 
conocer al mundo civilizado que acabó para México la 
época luctuosa de tinieblas, en que ha  estado sum er
gido por espacio de tantos años, segregado de las demás 
porciones de la g ra n  familia h u m an a , sino que nos 
trae rá  la venta ja  de que, por ese medio, millares de 
individuos vengan á poblar nuestras ardientes costas, 
niiestras desiertas fronteras, y á sacar de las en trañas 
de nuestro suelo las inagotables riquezas que en él 
depositó pródiga la mano del Criador, y que nosotros 
tenemos obligación de partir  con nuestros semejantes, 
que en otros climas perecen de miseria, por carecer 
absolutam ente de elementos de trabajo. Este solo resul
tado, consecuencia inm ediata  de la práctica del sublime 
precepto de Jesucristo: «Amaos los unos á los otros,» 
sería suficiente para que los mexicanos todos que tene
mos una religión en el corazón, la única, la verdadera 
religión de Jesucristo, que establece la caridad como la 
prim era de las virtudes, nos apresuráram os á establecer 
la libertad religiosa, porque el beneficio que por su 
medio haríam os á nuestros semejantes desgraciados 
sería la oblación más agradable, la ofrenda más pura  
que podríamos consagrar á Dios.

»Y si consideramos ahora, que al ejercer esta virtud 
no sólo favorecíamos á nuestros semejantes, sino que 
nos favorecíamos á nosotros mismos, ¡con cuánta  mayor 
razón no debemos hacerlo! Como mexicanos, deseosos 
de conservar nuestra  nacionalidad, debemos estar con
vencidos de que el aum ento de nuestra  población es el 
único elemento que puede salvarla. Nuestros hermanos 
de la frontera cesarán de ser víctimas de las deprada- 
ciones de los salvajes; fiorecerá la agricu ltura, la indus
tria , el comercio, y México en pocos años presentará  un 
aspecto de riqueza, de b ienestar y de vigor, que dará 
por resultado que sea objeto del respeto y de la estim a
ción de las demás naciones.

»Pero si todas esas consecuencias que yo veo como 
precisas del establecimiento de la libertad religiosa, 
fuesen un error de mi in teligencia preocupada por los 
deseos que me anim an y  por una  imaginación ardiente; 
si, como se nos asegura por los im pugnadores del p rin 
cipio, México no está aún preparado para su estableci
m iento; si la ignorancia y el fanatismo popular en vez

de acoger gustosos lo que hacemos para su b ien, recha 
zase nuestras doctrinas y quisiese continuar siendo víc
tima de las funestas preocupaciones que han  hecho su 
desgracia; entonces, señor, los que hemos proclamado 
la reforma, fundados en las m áxim as del Evangelio; los 
que queremos que nuestra  patria  participe de los goces 
que disfrutan las demás naciones civilizadas; en medio 
de la torm enta que contra nosotros puedan suscitar 
nuestros enemigos, los enemigos de la luz y de la ver
dad, tendremos la satisfacción de haber obedecido al 
grito  imperioso de nuestra  conciencia; tendremos la 
satisfacción de haber sembrado en el seno de esta socie
dad un germen fecundo que bien pronto habrá  produ
cido exquisitos frutos, y si por esta misión que nos toca 
desempeñar en el puesto en que estamos colocados, 
hubiésemos de sufrir la ca lum nia , la in ju ria  y  aun  la 
persecución, á todo estamos preparados, señor; el espí
ritu de Dios que nos gu ía , nos. a lentará, y perseguidos, 
en la prisión, ó en el destierro, donde quiera que nos 
lleven los acontecim ientos, procuraremos propagar 
nuestras doctrinas, para cum plir con nuestro aposto
lado, el apostolado de la democracia, y elevando nuestro 
corazón al Supremo Autor del m undo en favor de n ues 
tros hermanos extraviados, repetiremos lo que Jesu 
cristo decía en la cruz; «Perdónalos, Señor, que no 
»saben lo que hacen.»

CAPITULO VIII

Después (le la discupíón del art ículo  15. — La poiiMiiica periofHstica.
— Kallecimienlo de don Ju a n  H. Morales .  — Tenta t iva  f rus t rada  
p a ra  que ?e re l r a e ta ra  de  sus ideas l iberales. '— Crece  la  descon-  
(ianza del partido radical  sobro la  polít ica de Comonfort.  — T r a 
ba jos del partido conservador  en los meses de julio  y ap;oplo. —

g o b e rn ad o r  de lo m itra  do l 'ueb la  se dir ige al cuerpo  d ip lom á
tico m anifestando que la Iglesia no consentía  en la enajenación 
de sus propiedades.  — Conspiración descubier ta  en Pu o b lu .— 
Doftierro de vai'ias personas.  — Noticias a la rm antes .  — Circular  

■del gobierno recom endando  eficazmente la conservación del 
orden. — Conspiración de la Profesa .  — Son des te r rados  el gene
ra l  Díaz de la Vega y o tros  individuos.  — Kfecto que aquellas  
m edidas produjeron en la o])inión pública.  — Sucesos de Sonora .
— Manifestaciones popu lares  el 13 de agosto. — Desaliento de la 
Cám ara ,  — Cuestiones trascendenli i les:  derechos  de jiropiedad, 
l ibertad  de industr ia  y de  enser ianzu.— l>fuerzos  repetidos para  
rc.'^tublccer la Constitución de 1824. — Sesión del 4 do setiembre.
— Triunfo  ilusorio  del m oderantismo.  — La cuestión de Nuevo 
I.eón y Conhuila . — Rebelión de Vidaurri .  — M aniobras  |>oliticas 
y mil itares.  — Pro n u n c iam ien to  de Zayas.  — T ropas  de Nuevo 
I.eón ocupan el Salti l lo ó invaden á Durango.  — La cuestión 
l ia rrón .  — Polémicas apas ionadas .  — Orden del II de a b r i l .— 
Mal efecto que produjo.  — H um ores  a la rm an tes  sobre las roln- 
ciones entre  Mé.xico é Ing la te rra .  — El min istro  inglés suspende 
sus relaciones.  — M uerte  de don Luis  de  la .R o sa .— Apuntes 
biográficos. — Funera les .  — O cupa  el ministerio  de Relaciones 
don Juan  Antonio de la Fuente.  — Aspecto am en azad o r  de los 
t raba jos  reaccionarios .  — Kl d irectorio  con.servador y el padre  
Mirando.  — Comonfort y sus  enemigos po l í t icos .— .Anuncios de 
una  p róx im a  conflogración.  — Conspiración do San Francisco.
— Supresión de aquel convento.  — Las fiestas nacionales de 
setiembre.  — Entus iasm o con que fueron celebradas.  — lianquete  
poiiular.  — Comonfort asiste á  él. — Brindis  p a t r i ó t i c o s . -  Dona- ,  
tivos á familias pobres.  — La mult i tud  se siente conmovida.

Profundísimo flié el sacudimiento causado en la

o])iniüu por los debates del artículo 15: decir.se i)uede 

que no hubo cla^e social, familia ni individuo que no se 

apasionase hondamente eu pro ú en contra de aquella 

cuestión, en que se contemplaba rodeado do todo el



prestigio que la imaginación presta á sus propias crea

ciones, uu problema visto por los unos con'io el áncora 

(le salvación para la patria, y  por los otros como el más 

espantoso cataclismo que pudiera sobrevenir á un pueblo 

cu}’o último refugio, para librarse de la disolución flual, 

se vinculaba en la unidad religiosa. Si se hubiera tratado 

de cualquiera otra m ateria, el mero hecho de haberse 

declarado sin lugar á votar el artículo 1 5 ,  liabría puesto  

término á las ardientes controversias á que dió lugar su

discusión; pero implicando .un asunto que tan directa

mente afectaba á la conciencia del mayor niunero, á la  

vez que el i)artido puro le consideraba como la piedra  

fundamental de todas las libertades y  derechos del 

hombre, era de e.sperarse lo que en efecto sucedió; que 

la polémica siguiese por la prensa con no menores bríos, 

comentiiudo cada cual á su sabor la suerte que e l 'm e n 

cionado artículo liabía corrido en el Congreso. No hay  

necesidad de aíiadir que los periódicos conservadores se

Don Junn  HaiiUíto Morales

regocijaron del resultado, no sin dejai- entrever algún  

temor por lo que más adelante pudiera suceder, mientras

Kacsfmile de la firma do don Juan  BaiUista Morales

que los liberales proclamaban como un ti'íunfo el solo 

debate de cuestión tan esjiínosa, y  exi)resabím, con la fe

de una convicción pi-ofiinda, no estar lejos el día en que 

México declarase ante el mundo civilizado el recono

cimiento de un derecho que pocos se atrevían, poi- lo 

dem ás, á negar en la esfera de la teoría pura. Acerbos 

comentai’ios hacían estos últimos sobre la conducta de 

algunos diputados, cuyo voto por la negativa sorprendió, 

atendidas las ideas avanzadas de que alardeaban; pero 

en todo ello había que tener en cuenta circunstancias 

esi)cciales y  personalísiinas que rebajaban con mucho el 

valor efectivo de un acontecimiento que recibió del par

tido clerical una importancia maj'or de la que realmente 

tenía.

iíEl más herido en la batalla ha sido el clero, decía 

r I n d e p c n d a n t  comentando el suceso, (¿uedó destrozado,



salió (le la pelea choi reando sangre. El que , tal vez sin 

pensarlo, le dió el golpe más funesto, es el mismo señor 

Jiontes, el más hábil y el más elocuente adversario del 

artículo 15. Los altos dignatarios eclesiásticos podrán 

felicitarlo, prodigarle elogios y abrazos, pero no le per

donarán su desdeñosa ])rotección y las amenazas que 

brotaban al través de su apología; recordarán que para 

frustrar el artículo 15 lia tenido que hacer una media 

promesa de despojo, y que dar á entender á la Cámara 

que serán reformadas las obvenciones paiToquiales y los 

impuestos abusivos que la Iglesia percibe de sus fieles. 

Todas estas reformas hacendarías debieran, en nuestro 

concepto, apoyarse en una base bastante firme, en el 

artículo 1.5. Cada reforma q«e se intente encontrará la 

misma oposición, las mismas protestas, las mismas repre

sentaciones; será menester triunfar eii veinte escara

muzas , que una victoria completa habría ahorrado á la 

revolución. El clei'o escarnecido, acribillado por tantas 

revelaciones, liei’ído en su orgullo por vuestro discurso 

de protección, se ha llevado al fondo del claustro ese 

girón de una contribución mutilada; pero el día menos 

pensado saldrá de su retiio y vendía á pediros lo demás. 

Sabemos que muchos demócratas cedieron á las instancias 

del ministerio y á la alarma que con tanta elocuencia 

expresó el señor i\Iontes. Temieron complicar una situa

ción rodeada de peligros, y aprobando el principio retro 

cedieron ante sn aplicación inmediata. Sea esto dicho en 

honor de la verdad; pero el iniiiistcrio no reveló cuál 

es el cuadrante en que los políticos deben leer la hora 

de las reformas; cuál el barómetro en que la libertad 

debe medir sus progresos y sus saltos hacia atrás. Para 

nosotros, la regla de la oportunidad es la de D antón; 

audacia, más audacia, y siempre audacia. Para nosotros, 

el político debe tener el instinto dcl cazador; no disparar 

sobre el tigre, ó herirlo con vista certera y mano firme. 

Si el tigre sólo queda herido, se exaspera y  lo veréis 

volver.»

^lotivo de escándalo y de diversos comentarios en 

a(iuellos días fué la muerte de don Juan  15. Morales, 

anciano respetable por su ciencia y patrióticos antece

dentes, acaecida el 2í) de julio i. Originario de Guana-

* l ió  aquí el art iculo  que li PU m uer te  escii liió don Fninc isco  
/.uroo, en el cual  podemos decir  que no hay u n a  sola p a lab ra  do 
e.\a};orac¡ón:

«En su juven tud ,  no liien hab ía  ( 'oncluúlo su liri llante c a r re ra  
l i te rar ia ,  cuando  se unió á lo? iupurfíentes, lom ando  juirte muy activa 
en la  independeac ia .  .Sincero republicano ,  no quiso con tr ibu ir  al 
re.'-tablecimiento del im per io ,  y desde en tonces  fué el blanco de 
in jus las  persecuciones,  que sufr ió con resignación y conslanc ia .  
Kstablecida la república figuró en el Congreso GonsÜluyente de 1824, 
defendió la l ibertad y los derechos  del pueblo, y joven todavía,  por 
el volo de los l is tados fue elevado á la m ag is l ra tu ra .

»Con?agró su vida en tera  al servicio de  su puis eon desinte rés y 
desprendimiento ,  y decir.se )>uede que no tuvo un dia de descanso. 
Como m agistrado y como abogado,  defendió en el foro la just ic ia  
y dispen.so am paro  ¡)ulernal á  lodos los desvalido^.  Como legislador, 
.«e dist inguió por  la  l irme consecuencia  de sus principios y ])or la 
invencible energía  de su carácter .  Como catedrá t ico ,  defendió la 
instrucc ión eu la juven tud  dis ipando Ins pi'eocupacioiies y ensefiando 
con asiduidad y empeño la ju r isprudenc in ,  los cánones ,  la teología, 
la lilosofia, la  re tór ica  y las bellas le tras.  Como literato,  dió honor  al

juato, en donde-vió la luz primera el 29 de agosto 

de 1788; miembro del Congreso Constituyente de 1824, 

gobernador de su Estado, senador en varias legislaturas, 

teólogo, juris ta , profesor de derecho canónico, periodista 

desde los primeros años de la independencia, escritor 

satírico de indisputable mérito, presidente de la Suprema 

Corte en la época de su íallecimiento, de honradez 

acrisolada y  de convicciones liberales profundísimas y 

nunca desmentidas en sn larga carrera, don Juan B. Mo

rales gozaba de una reputación justamente ad(iuiiida que 

le había conquistado las consideraciones de toda la socie

dad mexicana. Los ranchos artículos que publicó en los 

xütiinos meses de su vida, defendiendo las leyes refor

mistas sobre fueros y bienes eclesiásticos, llamaron 

especiahuente la atención pública; así fué que al saberse 

la muerte del ilustre repúblico cori’ieron varios rumores 

sobre habérsele exigido en la hora suprema una retrac

tación de sus ideas liberales sostenidas en sus escritos, 

rumores (jne cada cual interpretaba conforme al criterio 

de sus pi'incipios políticos. L a cosa llegó al extremo de 

que el gobierno pidiese á la señora viuda de Morales un 

informe circunstanciado sobre la realidad de los sucesos, 

y en efecto, de tal informe apareció que el doctor don 

Silvestre Cano había presentado al señor Morales un 

escrito en que se retractaba especialmente de haber 

dicho II que los países católicos son los más atrasados; 

que el clero mexicano carece de instrucción para dirigir 

á los pueblos, y al defender las últimas lej'es sobre fueros 

y bienes eclesiásticos,» negándose el moribundo á sus

cribir tal documento, porque «no había ofendido ni al 

clero ni á la religión, y persuadido de que había obnido 

cual cunii)lía á su deber como escritor público, no podía

l>eriodismo; jcmá.s esquivó In responsabilidad de sus producciones; 
ilustró las m ás  a rduas  cues tiones;  com bat ió  co n tra  todas las t ira 
n ías ;  defendió la  l ibertad,  el i>rogroso y la religión; fué m uy notable 
como escr itor  de cos tum bres ;  se hizo ))opular con su Gallo P lta¡/á-  
l ico, sacril lcando tal vez algo de su niismu fam a ;  acom odó su estilo 
ú las in teligencias más m edianas ,  ])orque, según decía, escribía jinra 
el ])ueblo, y nu n ca  expresó sino sus  m ás  in tim as  convicciones.  A n t i 
guo  redac to r  del S/V/Zo, á pesar  de  su edad avanzada  y de sus  dolo- 
rosus enfermedades,  vino ea  nuestro  auxil io al I r iunfar la revolución 
de Ayutla ,  p a ra  defender los buenos principios,  ])ara c o n tra r ia r  las 
tendencias  de la reacción, y la respetable  au to r idad  de su nombre 
t ranquil izo á los espír itus tímidos,  dio prestig io á c ie rtas medidas,  
defendiendo la abolición del fuero eclesiás tico y las g randes  refor
m as  que proc lam a  el par tido  ]>rogresisla. Nos ilustró  siem])re con sus 
consejos; nos guió con sus advertenc ias ,  y lú im per tu rbab le  sereni
dad de su espirilu ,  en medio do las crisis m ás  t rem endas ,  nos sirvió 
siemi>rc do consuelo  y de es]>eranza.

«Católico ferviente, fiel observante  de todas las p ráct icas  reli
giosas,  como hom bre  ]jrivado era un modelo de esposos y de padres 
de familia. l ,a  honradez  sin os ten tac ión ,  la  resignación y la fe 
fo rm aban  el fondo de su c a rác te r ,  en el (pie liabia  algo de c andor  y 
de inocencia  infantil.

» liste hombre,  que como profesor hubiera  hecho su fortuna en 
cua lqu ier  otro ])ais; que como escr itor  ¡nido traf icar  con su ¡iluma; 
([ue como luagistrado pudo acu m u la r  tesoros en épocas de corru ji-  
ción, vivió siemiire pobre, pero contento; en la miseria,  pero gozando 
de la t ranquil idad de u n a  conciencia  sin m ancha .  lil i)rimer fun
cionario  en el orden do nuestra  m ag is t ra tu ra ,  muere  sin legar á su 
num erosa  familia más legado que el de  su fuma y el de su gloria .

»C uando se ex tingue  una  de estas exis tencias  que fueron (odas 
de p rueba  y de t r a b a jo ; cuando  descansa  en la tunjba uno de estos 
apóstoles de la  libertad y de la civil ización,  no hay m ás consuelo 
que la fe en una  vida mejor.»



reti-aclarse El mido qne causó este liecho, que en 

ciialqñioi-ii otra circunstancia habría pasado casi inadver

tido, da una idea de la exaltación (jue reinaba en aquellos 

momentos y  qne aprovechaba cuahjnier incidente qne 

pudiese favorecer á una cansa determinada

Por lo demás, á la profundísima impresión qne 

liubia dejado el debate sobre tolerancia de cultos, se 

ag-reg-aba la creciente desconfianza con q>ie el partido 

radical veía al gobierno por la energía con que había 

combatido aquella innovación, robusteciéndose más y más 

la idea de que en Comonfort no contaba la i'efonna con el 

caudillo ardiente y resuelto que las circunstancias exigían. 

El partido conservadoi-, por su parte, i)crsistiendo en sus 

miras exclusivistas, que se exageraban en proporción á los 

ataques dii'igidos contra sns intereses, seguía trabajando 

activamente en atizar el descontento entre las m asas, á 

fin de preparar un gran movimiento qne, extendiéndose 

por toda la l{ei)ública, diese el golpe de gracia á la revo

lución. Las conspiraciones, los motines y las asonadas 

se sucedían sin interrupción, y el gobierno, que tanto 

tenia que luchar con las exageraciones de la Asamblea 

Constituyente, se veía en la necesidad de concentrar no 

pequeña parte de su atención en vigilai' las maniobias 

de los reaccionarios, desconcertando sns planes y a))e- 

lando con frecuencia á medidas i-epresivas contra las 

personas qne resultaban complicadas en tales atentados. 

101 resnmoi qne á continuación hacemos de los sucesos 

que en este sentido se verificaron en los meses de julio 

y  agosto dará una idea de la situación.

' P o c o ?  (lius (le?|)ii(’s ]>ul>)icó el in fo rm e  q u o  ?oli rc  e s te  n e p a -  
cio  (lirij íió el ( l o d o r  C uno  al n r / o h i s p o ,  y u ti iiquc n ))a rece  n o la h le  
(l iforenciü en  los c i r c i in s ln n c in í í ,  r c?u l lo  c o n f i rn ia d o  el l ieoho de  
linl>er?e p re se n t iu lo  la r e l r a c l a c i ó n  y no  liulierlii  f lrn iudo  el ?efior 
Morule? .

• Kti la  «liscusíóii  soli re el niMículo 15 el dipula<lo  fi . in il ioa. o o n -  
l e s ln n d o  id d ip u l o d o  K so u d ero ,  ?e rc l i r ió  ó lo q u e  h a l i la  p a ? o d o  con  
el se ñ o r  M o r a l e s  en  los s i f ia ien les  t ó r n u u o s :

« N o s  lince su  serioríu  u n a  p i n l u r a  l i r i l lan te  d e  los i m p í o s ,  nos  
los d escr i l ie  co n  lodos  l a s  t i n to s  o s c u r a s  d e  la im p ie d a d  ; y al ú l l in to  
nos  d ice  q u e  se  ar re i> icn len , q u e  ul b o rd e  del s e p u lc ro  les  e n t r a n  
t e r ro r e s  p á n i c o s ,  el l 'u turo los es))!inta,  y e n to n c e s  vnn al )úe d e  un 
sn c e rd o le  á i>edirle su  a b s o l u c i ó n :  e n t o n c e s  se r e t r a c t a n . y p o r  su s  
l es ta iue i i to s  d ev u e lv en  los d i e z m o s  q u e  no  lian p a g a d o ,  (odo lo  q u e  
h a n  nial  a d q u i r id o . . .  S e ñ o r ,  la h i s to r i a  de  las  r e t r a c t a c i o n e s  de  q u e  
el s e ñ o r  K sc u d e ro  lial ila,  e s  la in.'is t e n e b r o s a  y la tu ás  a s q u e ro s a  
q u e  puei le  e.xislir . S i .  s e ñ o r ,  al b o rdo  d e  la  t u n d ía ,  c u a n d o  el esqi io -  
le to  cor j ió roo  se e n c u e n t r a  déb i l ,  c u a n d o  la r e s i s t e n c ia  m o ra l  fa l ta ,  
on lo i iccs  los m a lo s  s a c e r d o te s  vnn á  a j i r o v e c h a r s e  <le tan  be l la s  i-ir- 
cuiií -la iic ias ,  p a r a  o l i t ^n c r  u n a  r e l r a f t a c i ó n  d e  q a e  h a c e n  g a l a  y de  
q u e  f o rm a a  un  n r m a  jiodi-rosa.

» K s lo s  no  son  d e l i r io s  d e  mi i m a g in a c ió n ,  e s t a s  no  s o n  fa lsas  
a c u s a c io n e s ,  s in o  h e c h o s  j i roba dos .  M u y  re c ie n te  e s tá ,  s e ñ o r ,  y lodo 
Mc.vico sn b e  ya  lo a e n e c id o  co n  el s e ñ o r  don  J u a n  U. M o r a l e s :  se 
c rey ó  ( |ue u n a  r e t r a c t a c i ó n  do  ese h o m b r e ,  q u e  h a l d a  a t a c a d o  los  
fuer<is de  u n a  m a n e r a  v i c t o r i o s a : <le ese h o m b r o  s a b io ,  v i r tu o s o  y 
e x c e s iv a m e n te  re l ig ioso ,  s e r i a  un  a r i n a  po d e ro so  en  los n io m e n lo s  
en  q u e  t r a t a m o s  d e  e s t a s  m a te r i a s ;  se c r e y ó  ip ie  s e r i a  un  po<Ierost> 
a r g u m e n t o  p a r a  l e v a n t a r  al p u e b lo .  I ’e ro  ese h o m b r e  v i r tuoso ,  ese 
buen  po i i ro  d e  fam i l ia ,  respon<lió  lo (pie d e b ía  r e s p o n d e r :  « Y o  lie 
»escri to  y lio d i c h o  lo q u e  mi c o n c ie n c ia  m e  d i c t a b a ;  j a m á s  he  u t a -  
»ca<lo á  la  re l ig ió n ,  y yo n o  p u e d o  r e l r a i ' t a r m e  d e  h a b e r  d i c h o  la 
*verdnd.»  Si u n  m al  s a c e r d o te  l'uó á m o le s t a r  al s e ñ o r  M o r a l e s  en 
el leidio do  la  m u e r t e ;  si un  mal  s a c e r d o t e f u é á  p e r t u r b a r  y f a t i g a r  al 
s e ñ o r  M o ra le s  c u a n d o  ya s e n t ía  las  a n s i a s  de  la  m u e r t e ;  si un  mal  
s a c e rd o te ,  el m i sm o  q u e  lo h a b l a  ini)>artido todos  los a u x i l io s  e s p i r i 
tu a le s  al .'^eñor M o ra le s ,  q u i s o  f : i c a r  un  a r m a  d e  la d e b i l i d a d  d e  un 
m o r ib u n d o ,  un  b u e n o  y v i r tu o so  l iberu l  h a  r e s is t ido  e n é r g i c a m e n t e  
y h a  n io s t ru d o  al l l e g a r  á  lu t u m b a  su  va lo r  y s u s  c o n v icc iones .»

L a  Sociedad, periódico conservador, publicó á 

principios de julio la noticia de haberse dirigido el gober

nador de la mitra de Puebla, don Ángel Alonso y 

Pantiga, á don Felipe Neri del Barrio, decano del cueipo 

diplomático, acomi)añándole copia de la representación 

que había eleA'ado al gobierno contra la ley de desamor

tización, sui)licando á dicho señor Barrio que la mani

festase á los miembros todos del cuerpo diplomático, á 

fin de que oficialmente sni»iesen y pudiesen liacei’ saber 

5Í los súbditos de sus naciones respectivas, qne la Iglesia 

no consentía en que fuesen enajenadas sus propiedades. 

Y el periódico añadía: «En algunos artículos reciente

mente publicados queda puesto en claro que las ventas y  

compras de las propiedades eclesiásticas serán entera

mente nulas, mientras falte la plena y libre voluntad de 

los vendedores.» Este extraño procedimiento dió liigm- 

á graves comentarios, pues si bien no em  nuevo que los 

funcionarios eclesiásticos se pusiesen frente á frente del 

gobierno, contrariando las disposiciones que de alguna 

manera les afectaban, se vió entonces en el clero de 

Puebla no sólo un acto de desobediencia, sino usurpación 

de la soberanía para mezclarse en las relaciones exterio

res de la República.

Casi al mismo tiempo corría la noticia de haberse 

descubierto en Puebla (el 16 de julio) una conspiración 

qne tenía ‘ por objeto asesinar á los interventores y 

apoderarse de todos los documentos relativos á la inter

vención, á consecuencia de lo cual habían sido deste

rrados los señores Chávez (médico), Noiiega (médico), 

Oronzoro, el deán don Angel Alonso y Pantiga; fray 

Pablo Antonio del Niño Jesú s , prior del Carmen; el 

provincial de San Francisco de México; fray Esteban 

Melgar, religioso dominico; don Miguel Martiarena, cnra 

de San Marcos; fray Félix Chazari, prior de Santo 

Domingo; don Pascual Alnmzán, don Nicolás Raudón, 

el general Reyes, el coronel Noriega, don Francisco 

Vargas, don Joaquín U riarte , don Rafael Illescas, el 

doctor don Simón A guirre , el doctor don Manuel Nava, 

don Manuel liodriguez Borbolla y don José Pablo Armen- 

diiro; agregándose varios pormenores sobre la conspi

ración descubiei-ta, sns distintas ramificaciones, etc. 

Parecía qne una de éstas se hallaba en Acatlán, en donde 

debía estallar un motín proclamando religión y fueros, y 

que quedó frustrado merced á las ]nud(!ntes i)rovidencias 

dol stibprefecto.

Noticias semejantes se tuvieron sobre conspiraciones 

en Guanajuato, San Luis Potosí, Michoacán y otros 

Estados, lo que obligó al gobierno á dirigir una circular 

á los gobernadores, recomenilándoles muy eficazmente 

(lue dictasen las órdenes más ejecutivas para que con la 

mayor actividad se cuidase constantemente que por 

ningún motivo se alterase el orden y la tranquilidad 

pública. A esa vigilancia se debió el sorprender en la 

capital una conspiración, llamadii de la Profesa, ])orque 

alli tuvo origen. Notó la policía las frecuentes visitas



que el general Díaz de la \'eg<i, vuelto j’a de su ai-resto, 

hacía á dicho convento, en donde tenía largas confe

rencias con pei'sonas notoriamente contrarias á la admi

nistración. Llegóse á tener fundadas sospechas de que 

se conspiraba en tales reuniones; sin embargo, el presi

dente no quiso dictar ninguna providencia, mientras no 

se tuvieren datos seguros; éstos no tai'daron mucho,

l)ues supo el gobierno que los trabajos estaban muy 

adelantados para hacer estallar una reA'olución en la 

capital y  algunos Estados, y que el día siguiente (IG de 

agosto) debía salir en la diligencia de l ’uebla un fraile 

dominico disfrazado de paisano, con objeto de repartir 

dinero á la guarnición de aquella ciudad y acabar de 

arreglar el movimiento. El general Traconis, gobernador 

de Puebla, avisado oportunamente, averiguó ser cierto 

lo del fraile disfrazado, y entonces, convencido de la 

verdad de la denuncia, el presidente decretó el destierro 

del general Díaz de la Vega, don Miguel Blanco, 

don Manuel Gamboa, don Juan Suárez y XaA^arro, el 

padre Zubeldía y el canónigo Cadena. Igual pena se 

ai)licó, pocos días después, á don Francisco de P . César 

y á don Felipe Robleda, aprehendidos en Orizaba, á la 

vez que eran reducidos á prisión en México el general 

Casanova y el coronel Domínguez.

Estas medidas de rigor, aconsejadas por las circuns

tancias , arrojaban, sin embargo, el anatema del desi)res- 

tigio sobre una administracióu, que, no obstante lo que 

contra ella se decía, se distinguió siempre por un espíritu 

tal vez excesivo de indulgencia hacia sus enemigos. 

Echósele en cara, y esto aun por liberales, que proce

diese de una manera arb itraria , es decir, que ejecutase 

prisiones y destieiTOS sin que se observasen las formas 

tutelares de un juicio; pero era , sin duda, desconocer el 

carácter enteramente excepcional de aquella época tor

mentosa el exigir la marcha regular y acompasada que 

prescriben las leyes, cuando el gobierno no tenía un 

momento de seguridad y sentía estremecerse el suelo 

que pisaba con el sordo rumor de un volcán i)róximo á 

estallar

* C on  nolul ile b u e n  pcn i ido  o.\))lica d o n  A n s e lm o  ile l a  P o r t i l l a  
a q u e l l a  s i l u a e ió n  en  los p íg u ion le s  )>árrafos:

« l , u  nccep ídad  de  o r u r r i r  ú e? la s  m e d i d a s  e r a  u n a  ne c e s id a d  
d e p lo rn ld e .  lOlIas e s t a b a n  a e o n s e j a d a s  y j u s t i l l o a d a s  por  la  obl i fíaeión  
q u e  ten ía  el g o b ie r n o  de  c o n s e r v a r  el o r d e n  ¡ lüb l ico ;  por  el bien  de  
li> |)a / , ; | )or el i n s t i n to  d e  c o n s e rv a c ió n  ( |ue  t i e n e n  to d o s  los g o b i e r 
n o ? ;  pe ro  el de  C o m o n f o r t , o b e d e c i e n d o  en e s to s  c a s o s  u la^ leyes  
t i r á n i c a s  d e  la n e c e s id a d  y del  d e b e r ,  no  p o r  eso  d e jó  d e  h a c e r s e  á  si 
m i s m o  el d a ñ o  q u e  se  h a c e n  lo d o s  los p o d e ro s  d i s c r e c io n a le s  co lo 
c a d o s  en  ig u a le s  c i r c u n s t a a c i a s :  d a r  á  s u s  e n e m i g o s  a r m a s  c o n  qu e  
c o m b a t i r l e ,  p o r  la o<Iiosa im p re s ió n  q u e  c a u c a n  las  p r o v id e n c i a s  
e j e c u t iv a s  y p o r  la  a |>aren le  i n c o n s e c u e n c i a  q u e  r e s u l t a  d e  a d o p 
t a r l a s  al m i sm o  t i e m p o  q u e  so p r o c l a m a n  los d e r e c h o s  de l h o m b r o  
y l a s  g a r a n t í a s  in d iv id u a le s .

» A  es to  a s p i r a b a n  sin d u d a  los p a r t i d a r i o s  do la r e a c c ió n  q u e  en  
a q u e l l a  é p o c a  se  d e d i c a r o n  á  f r a g u a r  con s j j i r a c io n e s ,  s e g ú n  p u e d e  
in l e r i r s e  do  las  i n í i a i t a s  q u e  se  de .scubr ie ron  y di ' la to rp e z a  co n  q u e  
l a s  m á s  e s t a b a n  d i r ig id a s .  l , e s  c o n v e n ía  <|ue el g o b ie r n o  se d e s p r e s 
t i g i a r a  co n  a c to s  d e  a b s o lu t i s m o ,  y a u n q u e  s u s  jd a n e s  f r a c a s a r a n  
p o r  e n to n c e s ,  s i e m p r e  a v a n z a b a n  en su  p ro p ó s i to  de  h a c e r  q u e  el 
c le ro  y el e jé rc i to  fuer&n e n e m ig o s  d e  la a d m i n i s t r a c i ó n ,  c u a n d o  
é s t a  se  vola en el c a s o  d e  c a s t i g a r  co n  el d e s t i e r r o  á  e c le s i á s t i c o s  y 
m i l i t a ro s  do  a lg ú n  v a l e r  en la Ig les ia  y en  la  mi l ic ia .

A los conatos revolucionarios del pai’tido conser

vador había que ¡igregar perturbaciones de otra natura

leza, ya sea con carácter puramente local, como en 

Sonora, en donde á mediados de julio estalló un movi

miento contra el gobernador don José Agnilar y su 

Consejo; ya sea con miras de mayor trascendencia, como 

en Nuevo León, de que trataremos más adelante, y 

3'a, por i'iltimo, de íntlole social, como las terribles irrup

ciones de bárbaros de que eran teatro sangriento los 

Estados fronterizos, sin olvidar las cuestiones interna

cionales en que el gobierno tuA’o que desplegar tanta 

habilidad como energía.

E n medio de tales dificultades, que rodeaban una 

situación realmente angustiosa, el partido liberal mos

traba la fe más robusta en sus princi¡)ios, meciéndose en 

la esperanza lisonjera de su definitivo triunfo. Ocasión 

tuA'o para hacer de ella solemne manifestación el 13 de 

agosto, aniversario de la caída del dictador. Previa 

invitación de una junta popular, reunióse en la Alameda, 

la tarde de ese día, inmensa concurrencia; los señores 

Mateos (don ]\Ianuel y  don Juan), Ordaz, Irrito, Zarco, 

Gamboa, Arias y Eivera y Kío, pi-onunciaron discursos 

en (pie los oradores se esforzaron en j)robar las ventajas 

de la revolución de Ayutla, y excitaron al pueblo á 

sostener la administración de Comonfort, hablando casi 

todos de la libertad de cultos y de los abusos del clero, 

con gran contentamiento de la muchedumbre, que entu

siasta aplaudía tales ideas. Luego se dirigió el pueblo á 

la plaza principal, y  envió una contisión á felicitai' al 

presidente, quien se mostró muy satisfecho de aquella 

espontánea manifestación; abrazó á las personas que 

fueron á verle, y les dirigió una sentida y patriótica 

alocución. ]%1 pueblo recorrió en seguida las calles con 

músicas, victoreando al Plan de A yutla , al general 

Alvarez, al presidente, al Congreso y á los diputados 

que defendieron la libertad de cultos. Aquella fiesta 

popular pasó sin el menor desorden.

»De los d e s t i e r r o s  d e c r e t a d o s  p o r  el p r e s id e n t e  C o m o n fo r t ,  |>uede 
d e c i r s e  lo m i s m o  q u e  de  s u s  gol))os á  la  )) rcnsa  p e r ió d ic a :  fueron  u n a  
n e c e s id a d  im|>er iosa  do l a s  c i r c u n s t a n c i a s ;  r e s u l t a d o  do  l a  in s u 
f ic ienc ia  d e  l a s  leyes  on t i e m p o s  b o r r a s c o s o s ;  c o n s e c u e n c i a  p r e c i sa  
d e  la n a t u r a l e z a  d e  aq u e l  g o b ie r n o .  Un d i c t a d o r  q u e  s o r p r e n d o  ú los 
c o n j u r a d o s  en  el a c to  d e  d e s c a r g a r  el g o lp e ,  y q u e  n o  t i e n e  d a to s  
p a r a  q u e  los t r i b u n a l e s  los  c a s t i g u e n  con  a r r e g lo  á  l a s  leyes  v igentes , 
no  puedo  l i a c e r  m á s  q u e  p e r d o n a r lo s  ó c a s t i g a r l o s  p o r  si m i s m o  en  
v i r tud  do s u s  facultados^ o m n í m o d a s ,  y si h a c e  lo se g u n d o ,  no  se le 
p u e d e  a c u s a r  p o r  e llo,  s in o  a p l a u d i r l e  c u a n d o  los in t e r e s e s  d e  la  p a z  
so n  el móvi l d e  s u s  ac tos .  Así  son  l a s  d i c t a d u r a s :  lo ú n ico  ( |uo so 
p u e d o  e x ig i r  d e  e l l a s  no  es  la o b s e rv a n c ia  do l a s  leyes e s c r i t a s ,  qu e  
p r o c i s a m e n to  á la  in su f ic ie n c ia  d e  e s t a s  leyes  d e b e n  su  ex i s te n c ia ,  
s in o  q u e  no  a l r o p e l lc n  la  j u s t i c i a  ni c a s t i g u e n  á  los in o c e n te s .  V Co- 
m o n fo r t  n u n c a  h izo  es to  en  lo s  c a s o s  do  q u e  a q u í  se  t r a t a .  K1 s a b i a  
b ien  d ó n d e  se  o c u l t a b a n  on la c a p i t a l  s u s  e n e m ig o s  m á s  e n c a r n i 
z ados ;  s a b í a  q u e  a lg u n o s  d e  e l los e r a n  a u t o r e s  d e  a n ó n i m o s  on qu e  se 
le u l t r a j a b a  con  a t r o c e s  c a l u m n i a s ;  s a b í a  q u e  to d o s  se  a f a n a b a n  p o r  
e n c e n d e r  las  p a s io n e s  c o n t r a  su  a d m i n i s t r a c i ó n .  V sin  e m b a r g o ,  
q u i e to s  los d e jó  en  los r i n c o n e s  d o n d e  se  e s c o n d í a n ;  n u n c a  p e rm i t ió  
q u e  á n a d ie  se  m o le s t a r a  s in  m á s  r a z ó n  q u e  s e r  e n e m ig o  y ,«in m á s  
t e s t im o n io  q u e  las  s o s p e c h a s ,  y los  r a r o s  d e s t i e r r o s  q u e  d e c re tó ,  m u y  
r a r o s  en  c o m p a r a c i ó n  d e  l a s  i n l i n i t a s  c o n ju r a c i o n e s  q u e  tuvo  l a  
f o r t u n a  d e  s o r p r e n d e r ,  fue  c u a n d o  tu v o  c ie n c i a  c ie r t a  de  <|uo el c a s 
t igo  r e c a l a  so b r e  v e rd a d e ro s  culi>ab les y do  q u e  as i i m p e d í a  q u e  los 
o c u l to s  c o n s p i r a d o r e s  se c o n v i r t i e r a n  en  d e c l a r a d o s  rebe ldes .»



Diversos íneroii los efectos que produjo e] acaloradí

simo debate del artículo 15, pues uiientras en la prensa 

continuó la polémica nuís apasionada tal vez qne antes, 

en la ( ’ánuira se hizo notar cierto cansancio ó desaliento, 

dejando de haber sesión á menudo jior falta de qxiorxm; 

))ero lo que había de más grave en el fondo de todo 

aquello era el alejamiento, (jue no por disinmlado era 

menos efectivo, entre el pai-tido libeial y el gobierno. 

Xo por eso dejaron de seguirse tratando en el Congreso 

cuestiones de altísimo interés, que debemos consignar 

como el desarrollo más trascendentí\l y dui'adero del i>en- 

samionto democrático.

Si asunto que conmovió á la sociedad mexicana fué 

la libertad de cultos, no menos intensa, aunque más 

restringida, fué la sensación cansada ()or el voto parti

cular del diputado Arriaga sobre el derecho de proi)iedad. 

í>n el artículo 1." del proyecto se establecía que: «El 

derecho de propiedad consiste en la ocupación ó ]>osesión, 

teniendo los re(iuisitos legales; pero no se declara, con

firma y perfecciona sino por medio del trabajo y la 

pi'oducción. La acumulación en poder de una ó pocas 

personas de grandes posesiones tei'iitoriales, sin trabajo, 

cultivo ni i»roducci6n, peijudica el bien común y es 

contrai'ia á la índole del gobierno republicano y demo

crático.)! En nn país como Jléxico, en donde la pi’oi)iedad 

raíz está tan desigualmente repartida; en donde existen 

posesiones de enorme extensión, en sn mayor parte 

incultas y mal acotadas, debía producir entre los señores 

de la tie ira  alarma extraordinaria una ley que comen

zaba por restringir la proj)iedad á lo (jue es oltjeto de 

trabajo y pioducción. El proyecto, sin hablar de despojo, 

tendía á fracciona]- las posesiones demasiado extensas 

por medios indirectos, aunque eficaces, y esto fué bastante 

para que se hiciesen sonar las pavorosas palabras de 

socialismo y comunismo, dirigiendo los interesados pa

téticas exposiciones al Congreso Constituyente, qne 

adquirió nn nuevo título á la animadversión del pai’tido 

conservador. Al mismo fin tendía el proyecto de ley 

presentado en la sesión del 7 de agosto por el diputado 

01 vera, y  cuyo primer articulo estaba concebido en estos 

términos: «En lo sucesivo ningún propietario (pie i>osea 

más de diez leguas cuadradas de teiTeno de labor, ó 

veinte de dehesa, podrá hacer nueva adijuisición en el 

Estado ó territorio en que esté ubicada la antigua.”

Alarma senicjante i)rovocó el artículo 17, contra el 

cual se elevaron también representaciones de los propie

tarios, pues se creyó desculjrir en él la misma peligrosa 

semilla socialista. El articulo decía: «La libertad de 

ejercer cualquier género de industria, comercio ó trabajo 

que sea útil y honesto, no puede ser coartada poi- la ley, 

ni por la autoridad, ni por los particulares á título de 

propietarios. Exceptúanse los casos de privilegio exclu

sivo, concedido conforme á las leyes, á los inventores, 

l)erfeccionadores ó introductores de alguna mejora. >’ 

Interesante fué la discusión que sobre este particular se

promovió en las sesiones del 8 y del 11 de agosto, y 

aunque la comisión reformó el artículo diciendo que la 

libertad de industria, comercio ó trabajo no podía ser 

coai'tada por los particulares sin forma de juicio, aun 

cuando sea á título de propietarios, y en la segunda 

pai’te ,  al establecer las excepciones por causa de privi

legio exclusivo, borró á los introductores, no por eso fué 

atacado cou menos vehemencia, declarándosele en seguida 

sin lugar á votar.

Mejor suerte corrió el artículo 18 que decía: «La 

enseñanza es libre. La ley determinará qué profesiones' 

necesitan título j)ara su ejercicio y  con qué requisitos 

debe expedirse.» El asunto, como se ve, daba materia á 

un sei'io debate, y en efecto, notables fueron los discursos 

que con tal motivo se jironunciaron, así en pi-o como en 

contra, en la sesión del 11 de agosto.

Sería alargarnos demasiado el detenernos en los 

debates sobre los demás artículos com]>rendidos en la 

sección jnimera relativa á los deiechos del hombre, y 

que ocuparon á la Cámara hasta la sesión del 26 de 

agosto. Ijas saludables reformas consultadas, los tras

cendentales princii)ios asentados en el ])royecto de Cons

titución , no podían menos de snscitjir importantes disen

siones entre los miembros de la Cámara ^ I^os camjtos

'  l.íi pola t r n n s c r ip c ió n  <lc los  a r t i c u lo ?  q u e  fc «l ípculioron b a s 
t a r á  |)arji h a c e r  co in |> rom ler  su  i m p o r t a n c i a .  E s to s  f u e r o n ;

« . \ n T .  19. ICs inviolal i le  el d e r e c h o  d e  pe t ic ión  e jo r r id o  p o r  
e s c r i to  d e  u n a  m u ñ e r a  p ac í f ica  y r e s p e t u o s a : p e ro  en  m a t e r i a  pol í
t i c a  só lo  p u e d e n  e je r c e r lo  los c iu d u d n n o s  d e  la  U e p ú M ic a .  I’n to d a  
p e t ic ión  delie  r e c a e r  uii a c u e r d o  e s c r i t o  d e  In n u to r id a d  á  ( |u ien  se 
h a y a  d i r ig id o .  l , a s  q u e  se  e leven al C o n g re s o  fed e ra l  s e rá n  to n in d a s  
en  c o n s id e rn c ió n ,  .“c<rún p reven j ia  el re<;lan ien to de  d e b a t e s ;  pe ro  
c u a l q u i e r  d i p u t a d o  p u e d e  h a c e r  c o n o c e r  el o b je to  <le e l las ,  y si fueren  
<le la  c o m p e te n c i a  de l  ( lonff reso , p e d i r  q u e  se  p a s e n  á  u n a  c o m is ió n  
ó  q u e  se  d i s c u ta n  <lesde lae^'o. l'.n to d o  c a s o  se  h a r á  c o n o c e r  el r e s u l -  
ta<lo al p e t i c io n a r io .

» A r t . 20. N o  h a b r á  m o n o p o l io s  ni e s t a n c o s  de  n i n g u n a  c íase ,  
ni p ro h ib ic io n e s  á t í tu lo  d e  p r o te c c ió n  á la  in<lustria.

»A r t . 21. N a d i e  p u e d e  s e r  d e s p o ja d o  d e  s u s  prj>picdades  ó d e r c -  
c b o s ,  ni p ro sc r i t o ,  d e s t e r r a d o  ó c o n í in a d o ,  s in o  p o r  .sentencia  ju d ic ia l  
p r o n u n c i a d a  sc-rún l a s  f o rm a s  y  b a jo  l a s  c o n d ic io n e s  e s ta b l e c id a s  en 
las  leyes  de l  país .

>>Ah t . 22. A n a d ie  p u e d e  c o a r t a r s e  el d e r e c h o  d e  a s o c i a r s e  ó de  
r e u n i r s e  p a c i f i c a m e n te  c o a  c u a l q u i e r  o b j e to ;  i>ero' s o l a m e n t e  los 
c iuda<lano» d e  la K e p ú b l i c a  p u e d e n  h a c e r lo  p a r a  t o m a r  p a r lo  en  los 
a s u n t o s  po l í t icos  de l  país .

» A i \ t .  2:1. 1.a p r o p ie d a d  do las  p e r s o n a s  no p u e d e  s e r  o c u p a d a  
sin  su  c o n s e n l im ie u to ,  s in o  p o r  c a u s a  d e  u t i l id a d  p ú b l ic a  y p rev ia  
in d e m n iz a c ió n .

íA n T .  24. En to<lo p r o c e d i m i e n t o  c r i m i n a l ,  el  a c u s a d o  t e n d r á  
las sifjriiientes g a r a n t í a s :  1.* q u e  se  le o ig a  en  d e fen sa  p o r  si  ó p o r  
p e r s o n e r o ,  ó p o r  a m b o s ;  2.Í q u e  se  le h a g a  c o n o c e r  la n a t u r a l e z a  del 
de l i to ,  la c a u s a  <le l a  a c u s a c ió n  y el n o m b r e  del  a c u s a d o r ;  3. '  q u e  se 
le c a r e e  co u  los te s t ig o s  q u e  d e p o n g a n  en  su  c o a t r a ,  puilien<lo o b te 
n e r  c o p i a  del p ro c e so  p u ra  p r e p a r a r  sn  <lefonsa. l .os tes t igos  c i t a d o s  
p o r  el a c u s a d o  p \ icden . á  pe t ic ión  s u y a ,  s e r  co m p c l id o s ,  c o n fo rm e  á  
l a s  leyes , p a r a  d e c l a r a r ;  4.' q u e  so le j u z g u e  l)reve y p ú b l i c a m e n te  
p o r  u n  j u r a d o  im p a r c i a l ,  c o m p u e s t o  d e  v ec inos  h o n r a d o s  del  E s t a d o  
y D is t r i to  en  d o n d e  el c r im e n  ha  s id o  c o m e t id o .  Este  D is t r i to  deh c r»  
e s t a r  p r e v i a m e n te  d e t e r m i n a d o  p o r  la ley.

» A i i T .  25. Xn<lie p u e d e  .«er j u z g a d o  d o s  veces  p o r  el m ism o  
<lelito, y a  .«e» q u e  en  el ju i c io  se  le id>suelva ó so le condeno .

» A u t . 2fi. N a d ie  p u e d e  s e r  p r iv a d o  d e  la v ida ,  de  la l ib e r ta d  ó 
d e  la p ro p ied a i l ,  s in o  en  v i r tu d  d e  s e n t e n c i a  d ic t a d n  po r  a u to r id a d  
c o m p e t e n t e  y se g ú n  las  fo rm a s  e .N presamento l i jadas  en  la  ley y 
e x a c t a m e n t e  a p l i c a d a s  al ca so .

» A u t . 27. A to d o  p ro c e d im ie n to  del  o rd e n  c r im in a l  d ebo  p re 
c e d e r  q u e re l l a  ó  a c u s a c ió n  do la p a r t e  o f e n d id a ,  ó i n s t a n c i a  del 
m in i s t e r io  p ú b l ico ,  q u e  s o s t e n g a  los d e r e c h o s  d e  la  s o c ied ad .

»Ar«T. 28. N a d ie  p u e d e  s e r  p re so  p o r  d e u d a s  de  un c a r á c t e r



estaban ya perfectamente delimitados: por una parte , el 

deseo de plantear el bello ideal democrático, elaborado 

en la soledad del gíibinete y en el tranquilo estudio de los 

filósofos, hacía olvidarse con frecuencia de las condiciones 

reales de la sociedad para lanzarse á la esfera fantástica 

de la imaginación; por otra parte,-los que exageraban la 

importancia de los hechos, prestándoles una significación 

harto restringida, se alarmaban ante el ímpetu refor

mador de los primeros, y hacían esfuerzos poderosos 

para contener la corriente de las ideas. Debemos añadir 

que entre estos últimos militaba en primer lugar el 

gobierno, quien veía con malos ojos el proj-ecto de 

Constitución, favoreciendo el pensamiento de que se 

restableciese la de 1824 con algunas reformas. A este 

propósito, desde el principio de las sesiones, como se 

recordará, la propuso el diputado Castañeda, sin obtener 

el beneplácito de la Cámara, repitiéndose igual repulsa 

al proponerla después sucesivamente los señores Dego

llado, García Granados y Ariscorreta. Harto significativa 

era esta insistencia. La comisión de Constitución, para 

calmar la alarma de los enemigos del proyecto, presentó 

un cuadro comparativo en que aparecían los artículos de 

éste literalmente tomados del acta constitutiva y de la 

Constitución de 1824; pero los amigos de la última 

no desistieron de su idea y creyeron oportuno volver á

l l u r a m e n t e  civil.  N a d ie  p u e d e  e j e r c e r  v io lenc ia  p a r a  r e c o b r a r  ?u 
d e r e c h o .  L os  t r ib u n a le p  e s t a r á n  s i e m p re  e x p e d i to s  p a r a  a d m i n i s t r a r  
ju s t i c ia .

» A n T .  29. Q u e d a n  p a r a  s i e m p re  p r o h i b id a s  las  p e n a s  d e  m u t i 
l ac ió n  y de  in f a m ia ,  la  m a r c a ,  los  a zo te s ,  los  pa los , el t o r m e n t o  de  
c u a l q u i e r a  e spec ie ,  los  g r i l l o s ,  c a d e n a  ó g r i l l e te ,  la  m u l t a  ex ces iva ,  
l a  con f iscac ión  de  b ien es  y c u a le sq u ie i 'a  o t r a s  p e n a s  i n u s i t a d a s  ó 
t r a s c e n d e n ta l e s .

»AnT. 30. L a  ap l i cn c ió n  de  l a s  p e n a s  p r o p i a m e n t e  t a le s  es 
e x c lu s iv a  de la  a u to r i d a d  j u d i c i a l .  L a  po l í t i ca  ó a d m i n i s t r a t i v a  sólo 
p o d rá  i m p o n e r  c o m o  c o r re c c ió n  d e s d e  d iez  h a s t a  q u in i e n to s  pesos  
de  in u l ta ,  ó d e sd e  o c h o  d i a s  h a s t a  u n  m es  de  r e c lus ión  en  los c a s o s  y 
m o d o  q u e  e x p r e s a m e n t e  d e t e r m i n e  la ley.

»AhT .  3L  S ó lo  h a b r á  l u g a r  n p r i s ión  p o r  d e l i to  q u e  m e re z c a  
p e n a  c o r p o ra L  Kn c u a l q u i e r a  o s la d o  del  p ro c e so  en  q u e  a p a r e z c a  
q u e  al a c u s a d o  no  se  le p u e d e ,  i m p o n e r  tal p e n a ,  se  p o n d r á  en  l iber 
t a d  b a jo  de  f ianza .  En n i n g ú n  c a s o  j iod rá  p r o lo n g a r s e  la  p r i s ión  ó 
d e t e n c ió n  p o r  f a l ta  d e  p a g o  d e  h o n o r a r i o s  6 d e  c u a l q u i e r a  o t r a  m in i s -  
t r a c ió n  de  d in e ro .

»AnT. 32. N i n g u n a  d e l e n e ió n  p o d r á  e x c e d e r  del t é r m in o  do 
tros  d í a s  sin q u e  se ju s t i f iq u e  con un a u to  m o t iv a d o  de  p r i s ión  y  los 
d e m á s  requisito.® q u e  e s t a b l e z c a  la ley. L a  in f racc ió n  de  c u a l q u i e r a  
do el los c o n s t i tu y e  r e s p o n s a b le s  á  la  a u t o r i d a d  qu e  la  o r d e n a  ó c o n 
s i e n te  y á los a g e n te s ,  m in i s t ro s ,  a lc a id e s  ó o a rc e le ro s  q u e  la e je c u 
ten .  T o d o  m a l t r a t a m i e n t o  en la a p r e h e n s ió n  ó l a s  p r i s io n es ,  toda  
g a b e l a  ó c o n t r i b u c ió n  en  las  c á r c e l e s ,  t o d a  m o les t ia  q u e  se in f ie ra  
sin  m o t ivo  l ega l ,  es u n  a b u s o  q u e  d eb en  c o r r e g i r  las  leyes  y c a s t i g a r  
s e v e ra m e n te  las  a u t o r i d a d e s . .

»AriT. 33. P a r a  la abo l ic ión  d e  la j ienn d e  m u e r t e ,  q u e d a  á 
c a r g o  del  p o d e r  a d m i n i s t r a t i v o  el e s t a b l e c e r  á  la m a y o r  b r e v e d a d  el 
r é g im e n  p e n i t e n c i a r io .  K n t r e t a n t o ,  q u e d a  a b o l id a  p a r a  los de l i to s  
p o l í t ico s  y  no p o d r á  e x t e n d e r s e  á o t ro s  c a so s  m á s  q u e  al t r a i d o r  á  la  
p a t r i a ,  al s a l t e a d o r ,  al i n c e n d ia r io ,  al | ) a r r i c id a  y  al h o m ic id a  con 
a levos ía ,  p r e m e d i t a c ió n  ó v en ta ja .

» A r t . 34. ICn los c a s o s  de  in v a s ió n ,  p e r t u r b a c i ó n  g r a v e  d e  la 
p a z  pú b l ic a  ó c u a l e s q u i e r a  o í r o s  q u e  p o n g a n  ó p u e d a n  ])oner á la 
so c ied ad  en g r a n d e  p e l ig ro  ó con t l ic to ,  s o l a m e n te  el p re s id e n te  de  
lu Uei iúb l ica ,  de  a c u e r d o  con  el C onse jo  de  m in i s t ro s  y con  c o n s e n 
t im ie n to  del (Congreso de  la U n ión ,  y en  los r ecesos  de  és te ,  el  C o n 
sejo de  g o b ie rn o  p u e d e  s u s p e n d e r  las  g a r a n t í a s  o t o r g a d a s  en  es ta  
C o n s t i tu c ió n ,  con  e x c e p c ió n  d e  l a s  qu e  a s e g u r a n  la v ida  del h o m b re ;  
p e r o  d e b e r á  h a c e r lo  i>or un  t i e m p o  l im i ta d o ,  p o r  me<lio d e  p r e v e n 
c io n e s  g e n e r a l e s ,  y  s in  q u e  lu su s p e n s ió n  p u e d a  o o n t r a e r s e  á d o t e r -  
n i i n a d o  ind iv iduo .»

T. V . -2 : l

la carga á principios de setiembre, contando con el 

apoyo de Ariscorreta, electo presidente del Congreso.

Efectivamente, el 2 de dicho mes, en sesión secreta, 

se acordó dar segunda lectura al proyecto de Ariscorreta 

y otros diputados, sobre que se restableciera la Consti

tución de 1824 con algunas reformas, y se resolvió que el 

negocio fuese tratado en público. En vano el secretario 

Guzmán se opuso á tal acuerdo, manifestando que el pro

yecto había sido ya desechado; el presidente le hizo salir 

del salón en unión de otros dos secretarios, y la mayoría 

acordó en el seutido que se ha visto. El día siguiente, 

el diputado Guzniáu hizo una proposición, qne fué apro

bada, para que se ampliara el debate, hablando tres 

oradores en pro y tres en contra, y en seguida se dió 

lectura al acta constitutiva y á la Constitución de 1824. 

lí l  debate se verificó el día 4 ,  y su importancia podrá 

apreciarse por el siguiente pasaje de la H is to r ia  del 

Congreso Conslituyente  *:

«E sta  sesión será memorable en los fastos de nues

tras luchas parlamentarias  ̂ y hará honor á la franqueza, 

á la dignidad y al valor civil del partido progresista, 

que sabiendo' que estaba en minoría, no decayó en la 

defensa de sus ideas, ni se tloblegó al desaliento. El 

triunfo de los que tienen mieilo á la reforma, aunque 

contaban con el apoyo del ministerio, está muy lejos de 

ser satisfitctorio. E l gabinete, aunque lo niegue, ha 

triunfiido por una ma3'oria de tres votos, y de éstos, dos 

eran de los señores ministros, lo cual vale una derrota 

donde quiera que se comprende el sistema representa

tivo, y donde quiera que los gabinetes quieren ser parla

mentarios, deseo que aún no se aclimata en nuestro país, 

tal vez porque aún no es tiempo.

»Y si pensaiulo que para llegar á este resultado ha 

sido preciso declarar, en nombre de la inñüibilidad de 

un níiniero mayor, que los hechos no eran hechos; 

infringir el reglamento, provocar la división, lanzar de 

la asamblea á tres de sus miembros más respetables y 

si vemos que todavía ayer se procuraba rasgar de nuevo 

el reglamento, y que el presidente, en verdad, fué 

llamada al orden, podemos asegurar que ha salido triun

fante la idea de lii reforma y del progreso. En último 

resultado, para ganar tiempo, se han perdido tres días, se 

han enardecido los ánimos y se ha sembrado la división. 

Reconocemos .un gran fondo de buena fe en muchos de 

los que pretenden restaurar la Constitución de 1824, 

pero desconfiamos de que esté compacta la mayoría. 

En ella está vui fracción flotante que por nada se decide; 

en ella está la fracción que' sin agravio se puede llamar 

ministerial, que es minoría, y en ella está también otra 

fracción, que pudiera llamarse’ de oposición moilerada,

‘ 'Pomo II,  pág , 271.
* I ,a  s ig u ie n te  no ta  es  de l se i 'o r  Z a r c o :  « D a m o s  el e x t r a c to  du 

e s t a  se s ión  ta l  cua l  s a l ió  en E l Sirjio X ÍX  del 5 de  s e t ie m b re ,  sin  
v a r i a r  u n a  p a l a b r a ,  p o r  c o n s e r v a r  í n t e g ro  e s te  d o c u m e n t o  q u e  e n c e n -  
d ió  lu i r a  del p r e s id e n t e  C o m o n fo r t ,  y le h izo  d e c r e t a r  la  a r b i t r a r i a  
su p re s ió n  del Siplo  c in co  d í a s  d es p u és .»

3 Los .“c ñ o rc s  T iuzinán, O lv e ra  y . \ r ia s .



que 110 aprueba la coiulucta del gabinete, y que tiene 

prisa en volver A cualquier orden constitucional con la 

mira de quitar la dictadura al señor Conionlort. Si todas 

estas entidades aparecen unidas en la adopción de los 

medios, no están de acuerdo en sus fines; y si el 

gobierno abre los ojos y examina el verdadero estado de 

los partidos políticos, se convencerá de que no puede 

encontrar fuerza ni apoyo sino en el partido progresista, 

en el partido leal y noble que consumó la revolución de 

Ayiitla, y que levantando la bandera de la unión liberal, 

llamó á sus filas á cuantos profesan ideas republicanas, 

sin averiguar si en las grandes crisis y en los momentos 

de obrar siguieron ó no la política del retraimiento.

«Ann es tiempo de que el señor Conionfort, recor

dando sus antecedentes revolucionarios, se ponga al 

frente de la unión liberal y  salve á la Eepública. A ello 

lo conjuramos en nombre de la patria y  de la revolución 

de Ayutla, repitiendo siempre <iue las revoluciones que se 

detienen retroceden, son estériles, engañan á los pueblos, 

y sólo encaminan á la reacción y á la anarquía.»

Interesantísimo, en efecto, y más que eso, signi

ficativo, fué el debate á que antes se hace referencia. 

El espíritu de la reforma había avanzado de tal manera, 

que los que i»edían el restablecimiento de la (Constitución 

de 1824 le agregaban modificaciones en que se veía con 

toda claridad hasta qué plinto los vientos de la revolución 

habían impelido al partido moderado. K1 diputado A ris- 

cori-eta, autor de la proposición, contestando al magnífico 

discurso de Arriaga, presidente de la comisión de Cons

titución, concretó en breves palabras las reformas que 

pedía para la de 1824, y entre ellas se mencionaban las 

siguientes: Aumento de la representación nacional, 

estableciendo que hubiese un diiiutado por cada cincuenta 

mil habitantes; exclusión de los eclesiásticos de todos los 

puestos políticos; en cuanto á religión, consignar el 

hecho de cuál era la de la líepública, pero dejando 

abiertii la puerta á la reforma y Ijorrando la intolerancia 

de 1824; respecto de fueros iba más lejos que la ley 

Juárez , pues consultaba la abolición del eclesiástico y 

del militar en lo criminal común; abolición de las alca

balas ; un segundo período de sesiones para el examen 

del presupuesto; la más amplia libertad de imprenta; 

que ninguna autoridad pudiera hacer lo (lue la ley no 

permite, mientras el ciudadano puede todo lo que la ley 

no prohíbe; y  ofrecía, por íiUiino, hacer una adición 

sobre los bienes del clero.

V ese, ])ucs, que en el fondo de aquella tempestad 

no había nada que en realidad favoreciese los intereses 

del partido conservador, y  que, por consiguiente, aun 

cuando se hubiese aceptado la Constitución de 1824 con 

las reformas propuestas, no se habría llegado á esa 

especie de transacción que parecía formar el bello ideal 

del gobierno y de los moderados: en suma, se habría 

hecho una revolución á medias, y una. rcvohición á 

medias es una revolución abortada. Pero hubo más

todavía; aprobado por cincuenta y cuatro votos contra 

cincuenta y  uno el proyecto de Ariscorreta, este señor, 

que presidía, dijo que como notoriamente la comisión de 

Constitución estaba en contra de dicho proyecto, se iba 

á nombrar una comisión especial. Semejante trámite 

provocó enérgicas reclamaciones; el debate se acaloró, y 

al fin el presidente acabó por disponer que el {troyecto 

pasara á la comisión respectiva, es decir, á la de Cons

titución , con lo cual quedó nulificado el supuesto triunfo 

del nioderantismo.

, Mientras esto pasaba, dificultades de otro orden 

venían á entorj>ecer la marcha de una administración 

que parecía destinada á luchar sin descanso con toda 

clase de enemigos. Hemos visto el acto atentíitorio de 

A’idanrri al anexar por sí y  ante sí el Estado de Coahuila 

al de Nuevo León, así como la reprobación de aquel acto 

por el gobierno, y la declaración sin lugar á votar que 

hizo recaer la Cámara sobre el dictamen, en que, si bien 

se reconocía la legalidad de la resolución gubernativa, 

de hecho se anulaba. De suponerse era que Vidaurri, 

volviendo sobre sus pasos, prescindiera de la intentada 

anexión y dejara las cosas en el lugar en que se hallaban 

an tes; pero lejos de esto, insistiendo en su primera 

medida y siguiendo nna conducUi que luego analizaremos, 

no dejó ya lugar á duda de que se trataba de una ver

dadera rebelión contra el gobierno general, no quedando 

á éste más recurso que combatirla por los medios de que 

todo poder dispone en casos semejantes.

Un doble camino siguió el caudillo del Norte en el 

desarrollo de su proyecto: por nna ¡)arte, protestando 

obediencia al Plan de Ayutla, á las autoridades de él 

emanadas, especialmente al Congreso, amontonaba nna 

serie de acusaciones contra el gobierno general, hacién

dole aparecer como el enemigo más peligroso de la 

libertad; y por la otra ponía en juego todos los medios 

conducentes á generalizar un movimiento que daría por 

resultado la caída de Comonfort. El Estatuto Orgánico 

ofreció amplio campo de declamaciones contra el minis

terio; pero no se detenían allí sus exigencias, pues se 

quejaba de que se mantuviesen las alcabalas cuando el 

l ’lan de Ayutla habla ofrecido su abolición; echaba en 

cara al gobierno la existencia del ejército; se lamentaba 

de que no se le hubiese atendido para iiacer la gnerra á 

los bárbaros, siendo li todo el mundo notorias las penu

rias del erario, y por íiltimo, consideraba como agravio 

incalificable que el gobierno hubiese impedido que llega

sen á sn poder una parte de las armas que tenía jtedidas, 

no obstante la actitud hostil (pie había ya tcmiado.

Al mismo tiempo, resuelto á llevar adelante la unión 

de Coahuila y  Nuevo liOón, en vez de reconocer al 

gobernador del primer Estado, llegó á proponerle (jue 

hiciese causa común con él, sosteniendo con las armas 

dicha unión, aun cuando el Congreso resolviese .lo con

trario. Con igual objeto escribió á varios gobernadores 

invitándolos • á que desconociesen al gobierno general;



mandó comisionados á los pueblos do Coaliiiila para que 

se opusiesen ií las órdenes supremas; trató de aprovechar 

los sucesos de Jalisco fomentando las resistencias, qne 

tuvieron término con la llegada del general Parrodi, y 

por último, viendo que en los Estados no encontraban 

eco sus excita tivas, envió agentes que proinoviesen 

dificultades en Zacatecas y San Luis Potosí,

De todo esto tenia conocimiento el gobierno, como se 

vio por la larga serie de documentos qne publicó el 

D iario  Oficial él 19 de agosto; aguardó, sin em

bargo, que los acontecimieutos se desarrollaran por sí 

mismos, y en efecto, habiendo insistido en que se entre

gase el mando de Coaliuila á don Santiago Rodríguez, 

Vidanrri dio á luz el 12 de jnlio una proclama llena de 

recriminaciones y amenazas qne pudo ya considerarse 

como uu verdadero rompimiento El presidente dispuso

‘ l i é  a qu í  l a  p r o c l a m a :

« S a n t i a g o  V i d a u r r i ,  Gobernador de l  Estado libi'e ¡j soberano de
N u eto  León i¡ Couhulla,  á s w  habitantes.

^Conciutlaclanop:  con  t r i s t e z a  de  m i  c o ra z ó n  os a n u n c io  q u e  n u e s 
t r a  l ib e r ta d  ]ioli tica y la pa z ,  (uiyu c o n q u i s t a  n os  cos tó  t a n to  en  ]a 
r e v o lu c ió n  ] iasada ,  vue lven  ¡i ve rse  i im e n u z a d a s  ¡lor el m i s m o  que 
dei j ie ra  protep;er  es to s  p r e c io so s  l>ienes; p o r  el f fobierno de M éxico , 
quo  r o m p ie n d o  su s  t í tu lo s  l l a m a  v o lu n ta d  n a c io n a l  á la  su y a  ])ro])ia, 
o r d e n  pú b l ico  á  su s  c ap r ic l io s ,  y lo ([ue os m ás ,  nos  ama<ra co n  la 
f u e rz a ,  d e s p u é s  de q u e  só lo  h a  q u e d a d o  del P l a n  de A y u t i a  el p u ro  
noml)re .

» T a l  es el c o n t e n id o  de  la c o n te s t a c ió n  oficial q u e  p o r  e x t r a o r d i 
n a r io  r ec ib í  a y e r  de l m i s m o  g o b i e r n o :  en  el la  se m e  d e c l a r a  d e s o b e 
d ie n te ,  p o r q u e  he r e ] ) r e se n ta d o  so b re  In u n ió n  d e  Coa ln i i la  á N u e v o  
L eón ,  s o b r e  el E s t a t u t o  O r g á n ic o ,  s o b r e  la c u e s t ió n  d e  a r m a m e n t o ,  
so b re  el a r a n c e l  y las  a l c a b a l a s ;  se  m e  nie jía to d a  c lase  d e  r e c u r s o s ,  
se  m e  e x ig e  q u e  el g o b i e r n o  d e  C o a l iu i la  lo ei i t rcfíue  á  D on  Sanlia<íO 
U o d r íg u e z ;  es to  es ,  q u e  p o n } f a  a q u e l lo s  p u e b lo s  á  d i s c re c ió n  de  sus  
e n e m ig o s ,  y en  s u m a ,  se  q u ie ro  q u e  los n u ev o leo n eses  y c o a l iu i l e n se s  
d o b le m o s  la ce rv iz  c o m o  e sc lavos ,  y co n  e s ta  c o n d ic ió n  se  nos  o f re 
cen  a u x i l io s  p a r a  la g u e r r a  do los b á r b a r o s  y qu e  se nos  d e v o lv e rá  el 
a r m a m e n t o  m a n d a d o  d e p o s i t a r  en  M a t a m o r o s .

» A u n q u e  la o p in ió n  p ú b l i c a  se  lia e x a c e r b a d o  con  es te  in su l to ,  
q u e  ca l i f ica  el e r ró n e o  c o n c e p to  quo t i en e  de  es tos  p u e b lo s  el g ó -  
b ie rn o  g e n e r a l ,  e q u iv o c á n d o lo ^  con  a q u e l lo s  q u e  se p o s t r a n  d e l a n t e  
de  u n  f a n t a s m a ,  a s u n t o  t a n  g r a v e  he  d e b id o  p a s a r lo  al F.xmo. C o n 
sejo, c o m o  se h a  h e c h o  h o y  m ism o ,  j i id iendo  la  op in ió n  de  es te r e s 
p e t a b l e  c u e r p o ,  q u e  ])or su  p a t r i o t i s m o  y s e n s a t e z  c o n s u l t a r á  a que l lo  
q u e  se a  m á s  c o n f o rm e  á  l a  d ig n id a d  del K s tado .

^ C o m p a t r i o t a s :  la r e so lu c ió n  l ínal  q u e  h a y a  de a c o r d a r s e  con  
re la c ió n  á  n u e s t r a  c o n d u c t a  p o s t e r i o r  con  un  g o b ie rn o  q u e  as í nos  
c o r r e s p o n d e  los  sa c r i f ic io s  q u e  h ic im o s  ] ia ra  d a r l e  s é r ,  se h a r á  
¡ lública d e n t r o  d e  b r e v e s  d ía s ,  p a r a  qu e  ol la se a  l a  n o r m a  de  n u e s t ro s  
e s fu e rzo s  en  d e fe n s a  d e  u n a  c a u s a  que ,  c o m o  d i je  an te s ,  c o r r e  o t r a  
voz p e l ig ro  p o r  ese m i l i t a r i s m o  f a n e s lo  de  qu e  se hn  . r o d e a d o  el 
g o b ie r n o  p a r a  im ] i e r a r  y no  p a r a  g o b e r n a r .  M i e n t r a s  d o m in e  es te 
e le m e n to ,  es de c i r ,  m i e n t r a s  el g o b ie r n o  h a g a  uso  de las  a r m a s  q u e  
a ú n  e s t á n  t e ñ i d a s  co n  la s a n g r e  n a c io n a l ,  es  un  s a r c a s m o  q u e  se  nos  
h a b le  d e  o rden  y d e  pa z ,  q u e  son  lo s  b ienes  q u e  p r o p o r c i o n a  u n a  
a d m i n i s t r a c i ó n  j u s t a ;  y  p o r  el c o n t r a r i o ,  c i i a n d o  las  c u e s t i o n e s  j í o I í -  

t i c a s  se  r e su e lv a n  s in  in te rv e n c ió n  d e  lo fu e rz a ,  y se  res))ele la op in ió n  
p ú b l i c a  r e p r e s e n t a d a  p o r  la m a y o r í a ,  e n to n c e s  h a b r e m o s  c o n q u i s 
t a d o  lili p r in c ip io  y c o m e n z a r á  u n a  v e r d a d e r a  c p o c a  de r e g e n e r a c ió n .  
E s te  e s  e n  s u s t a n c i a  el i ) ensan i ien lo  qu e  p r o c l a m ó  y ha  s o s te n id o  con  
t a n t a  g lo r ia  el K s ta d o  á q u e  po r to n o co m o s ,  y no  es de  c r e e r se  q u e  
se a  a n iq u i l a d o  p o r  ó r d e n e s  s u l t á n i c a s  ni ])or las  b a y o n e ta s ,  y m u c h o  
m e n o s  c u a n d o  to d o s  los E s t a d o s s  o s t i e u e n  ese j ie i i sam ien to , q u e  
e n t r a ñ a  el ))rinci])io de  su s o b e ra n í a  ó in d o ] ie n d e n c ia , de  qu e  se les 
b a  q u e r id o  d e s p o ja r  con  ese d e c r e to  a r b i t r a r i o  q n e  se l l a m a  E s t a t u t o  
O rg á n ic o .

» . \ g u a r d e m o s  los s u c e s o s ,  y lo m i s m o  qn e  en la  c o n t i e n d a  
p a s a d a ,  h a g á m o s le  f ren te  á c u a l q u i e r  p e l ig ro  qu e  nos  a m a g u e ,  y 
co m o  e n to n c e s  co n f iem o s  en  lu P r o v i d e n c i a ,  i>oniendo en  acc ión  
to d o s  los m ed ios  de  qu e  ]>odemos d i sp o n e r ,  y en ] )r imer  l u g a r  el 
p a t r i o t i s m o  q u e  c a r a c t e r i z a  á  N u e v o  León  y Coa l iu i la .  E n t r e t a n t o ,  
l i r e p a rc m o n o s ,  y sin ¡ i rovocar  á n ad ie ,  no  e sq u iv e m o s  el g u a n t e  q u e  
se  nos  h a  a r ro j a d o ,  j io rquo  va le  m á s  m o r i r  qu e  s e r  vasal los.

» M o n t o r r o y ,  Ju l io  12 d e  1.856. — San t iayn  VhUiuri'i.»

entonces, con fecha 30 de julio, que Yidáurri quedase 

separado del gobierno de Xnevo León, entregando el 

mando al licenciado don José de Jesús Dávila y Prieto \

* V é a n s e  las  c o m u n ic a c io n e s  r e la t iv a s :

<iCorrespondencia p a r t i c u la r  de l  min istro  de la Gobernación,
— E x m o .  S r .  — C o n v e n c id o  el E x m o .  S r .  p r e s id e n te  p o r  los d o c u 
m e n to s  of iciales  q u e  V. E. h a  p u b l i c a d o  y p o r  o t ro s  i n t a c h a b l e s  fir
m a d o s  p o r  V. E. m is ino , de qu e  no  só lo  h a  l e v a n ta d o  el e s t a n d a r t e  
de  la  r eb e l ió n  en  el E s t a d o  de  su m u n d o ,  s ino  de  q u e  h a  f o m e n ta d o  
ta m b ié n  la d e s o b e d ie n c ia  en el de  J a l i s c o  y o t ro s  p r o c u r a n d o  a r r a s 
t r a r lo s  á la  g u e r r a  civil,  y r e su e l to  á  s o s t e n e r  la  a u t o r i d a d  que  la 
n a c ió n  le h a  conf iado ,  no  p u ed e  p e r m i t i r  q u e  V. E. c o n t i n ú e  al f re n te  
d e  N u e v o  L eón ,  sin  f a l t a r  á  t o d a  c o n s id e ra c ió n  de  m o r a l i d a d ,  á toda  
r e g la  d e  b u e n a  a d m i n i s t r a c i ó n  y  al s a g r a d o  d e b e r  q u e  t i en e  d e  l iacc r  
c u m i i l i r  l a s  d i s p o s ic io n e s  s u p r e m a s .  E n  c o n s e c u e n c i a ,  d i s p o n e :  q u e  
i n m e d i a t a m e n t e  e n t r e g u e  V. E. el g o b ie r n o  d e  es to  E s t a d o  al E x m o .  
S r ,  Lic . D. José  de  Jc.'^ús D ávi lu  y P r i e to ,  á q u ie n  se  h a  se rv ido  do 
n o m b r a r  g o b e r n a d o r  e n  u so  de  las  f a c u l t a d e s  q u e  le c o n c e d e  el P l a n  
d e A y u t l a ,

»Y lo c o m u n i c o  á V. E. p a r a  su  c u m p l im ie n to .
» D io s  y l ib e r ta d .  M é x ico ,  J u l io  30 de  1856. — E x m o ,  S r ,  g e n e ra l  

D, S a n t i a g o  V id au r r i .»

« E x m o .  S r .  — Iv! E x m o .  S r .  p r e s id e n te  h a  te n id o  á  b ien  n o m b r a r  
á  V. E. g o l i e r n a d o r  de ose E s t a d o ,  y  e sp e ro  d e  su p a t r i o t i s m o  q u e  
a c e p t a r á  u n  pu es to ,  quo hoy m á s  qu e  n u n c a  es de  a l t a  im p o r t a n c i a ,  
a t e n d i d a  la s i tu a c ió n  d e  l a  f ro n te r a .  ;

» L a  c a u s a  do é s ta  no  es  el ]>ersonal del S r .  V id a u r r i ,  y  el E x m o .  
Sr .  p r e s id e n te ,  q u e  es tá  d ec id id o  á  h a c e r  c u a n t o s  e s fu e rzo s  es tén  
en su a r b i t r i o  p a r a  l i b e r t a r  á esos pu eb lo s  t a n  d ig n o s  de  co n s id e 
r a c ió n ,  de  1a a s o l a d o ra  g u e r r a  de  los b á r b a r o s ,  m e  p rev ien e  d ig a  
á  E .,  qu e  lu e g o  qu e  se r e c ib a  del gob ie i ’no,  l ib re  á  c a rg o  de  la 
t e s o re r í a  g e n e r a l  1,500 pesos , p a r a  q u e  p u e d a  de  p r o n t o  o c u r r i r  á  los 
g a s to s  m á s  u r g e n te s .

» L a  c o m u n i c a c i ó n  q u e  o r ig in a l  y en  c o p ia  a c o m p a ñ o  á V. E.,  
c o n t i e n e  la o rd e n  p a r a  q u e  el S r .  V i d a u r r i  e n t r e g u e  el go b ie rn o .  Si 
d e s g r a c i a d a m e n t e  no  fuere  c u m p l id o ,  se s e rv i rá  V. E. de  av i s a r lo  á  
e s te  m in i s te r io  p o r  e x t r a o r d i n a r i o  á tin d e  qu e  se  d i c t e n  l a s  m e d id u s  
á  q u e  ese  n u e v o  a c t o  de  r e b e l ió n  d é  lu g a r .

» O f re z c o  á V. IC. mi a p r e c io  y  c o n s id e ra c ió n .
» Dios y l ib e r ta d .  M éxico .  J u l io  30 do 1856. — Lafra;i tia.  — E x m o .  

S r .  L ic . D. José  de  J e sú s  D áv i la  y P r i e to ,  g o b e r n a d o r  del  E s t a d o  d e  
N u e v o  L eón .»

« M inis ter io  de Guerra y  Marina.  — Sección  de  o p e ra c io n e s .  — 
P u s e  en  c o n o c im ie n to  del E x m o .  S r .  p r e s id e n t e  s u s t i t u to  el oficio 
de  V. E. d e  27 do J u n io  p r ó x i m o  p a s a d o ,  en q u e  m a n i f i e s t a  que  el 
S r .  c o ro n e l  D. G u a d a l u p e  G a rc í a  h a  im p e d id o  q u e  el a r m a m e n t o  
q ú e  V. E. h a b í a  c o n t r a t a d o  en el e x t e r io r  p a s a se  al i n t e r io r  do ese 
E s t a d o ,  y  s i e n d o  la c o n d u c t a  del  S r .  co ro n e l  G a rc í a  c o n fo rm e  con las  
ó r d e n e s  del s u p r e m o  g o b ie rn o ,  l a  a ] ) rueba ,  y a d e m á s  q u ie r e  S. E. q u e  
se lleve á  efec to  lo p rev en id o  p a r a  q u e  el a r m a m e n t o  ú q u e  se re fiere 
el oficio de  V. E .,  q u e  m e  o c u p o  de  c o n t e s t a r ,  se  d e p o s i te  en  la c iu 
d a d  de  M a ta m o ro s .

»E1 e s t a d o  de  in o b e d ie n c i a  en q u e  se  h a l l a  V. E. p a r a  con  el 
s u p r e m o  g o b ie r n o  de  la n a c ió n ,  y q u e  se c o n f i rm a  p o r  el l e n g u a je  
i r r e s p e tu o s o  quo usa  en  su s  c o m u n i c a c i o n e s  of ic ia les y las  n e g a t iv a s  
q u e  e l la s  c o n t i e n e n ,  no d a  l u g a r  á  p r o p o r c i o n a r  á  V. E. r e c u r so s  qu e  
sin d u d a  s e r ía n  c o n t r a r i o s  á la c a u s a  n a c io n a l  y al o r d e n ,  que  e s tá  
r e s u e l to  el l'^xmo. S r .  p re s id e n te  á  s o s t e n e r  á to d o  t r a n c e .

x C u a n d o  V. E. r e c o n o z c a  en  t o d a s  s u s  p a r t e s  y  a c a t e  l a s  d ispo 
s ic io n e s  s u p r e m a s ,  c o m o  es  d e b i d o ,  y en  f in , c u a n d o  E. h a y a  
o b s e q u ia d o  las  (]ue le t i en e  c o m u n i c a d a s  p a r a  e n t r e g a r  el g o b ie rn o  
del l i s t a d o  d e  C oa l iu i la ,  do  q u e  a ú n  no.=e d e s p re n d e ,  p u e s to  q u e  en  
el r u b r o  d e  su s  c o m u n i c a c i o n e s  se t i t u l a  g o b e r n a d o r  del m ism o  
E s t a d o  y  del de  N uevo  L e ó n ,  e n to n c e s  no  sólo p e r m i t i r á  l a  e n t r e g a  
del a r m a m e n t o ,  s ino  quo so e s fo rza rá  en  p r o p o r c i o n a r  c u a n t o s  r e c u r 
sos s e a n  n e c e s a r io s  p a r a  h a c e r  con  b u e n  éx i to  hi g u e r r a  á los b á r 
b a ro s ,  q u e  t a n  p rec i so  es e m p r e n d e r  c o n t r a  el los p a r a  g a r a n t i z a r  los 
in t e r e se s  y l a  v ida  d e  los h a b i t a n t e s  de  N a e v o  León.

» E n  c u a n t o  al ¡lago dol a r m a m e n t o ,  se  v e r i f ica rá  en los t é rm in o s  
p a c t a d o s  p o r  V. E .,  y al e fec to  se l ib ra n  las  ó rd e n e s  c o n v e n ie n te s  

.p a r a  q u e  no se  i m p i d a  la  e n t r a d a  do los efec tos  c u y o s  d e r e c h o s  d eb en  
a p l i c a r s e  al re fe r id o  pago .

» D io s  y l ib e r ta d .  J u l io  5 de  1856.— Soío . — E x m o .  S r .  c o m a n 
d a n t e  g e n e ra l  de  N uevo  L e ó n -g e n e ra l  D. S a n t i a g o  V id a u r r i .

»Y lo i a s e r to  á  V. E. p a r a  su  c o n o c im ie n to  y p a r a  q u e  p o r  su 
p a r l e  d ic te  las  ¡i rovidonoias  c o n v e n ie n t e s  al c u m p l i m i e n l o  d e  e s ta  
s u p r e m a  disj ios ición .

» D io s ,  etc .  — Exm o.  S r .  c o m a n d a n t e  g e n e r a l  de  T u m n u l ip a s .
» Es co])ia,  etc.» - . . .



pero V idaurri, como era de esperarse, se negó á obse

quiar aquella orden, so pretexto de estar aguardando 

contestaciones que debia recibir de ]\Iéxico poi- extraor

dinario, y  que por supuesto no llegaron.

Kntretanto, el coronel don Jtartiii Zayas, de acuerdo 

con Vidaurri, se pronunciaba cu Yiilagrán (fistado de 

Tamaulipas), proclamando el Plan de Ayutla; y mientras 

el segundo le favorecía con troi>as y dinero, dirigía al 

Congreso una exposición encareciéndole la importancia 

de aquel movimiento, y pidiéndole que llamase al general 

Alvarez ]»ara que se encixrgara de la piesidoncia ó bien 

nombrase quién le sustituyera «entre tanto benemérito 

mexicano que sabe sacrificarse por obsequiar la voluntad 

nacional; pero que sea un hombre, si fuere posible, que 

no haj'a militado con las armas en la mano, un hombre 

que dé garantías á la libertad conquistada, que será 

rodeado por los buenos ciudadanos para llevar á efecto 

la salvación de la República.» Al mismo tiempo dirigió 

á los pueblos de >’uevo León una circular excitándolos 

ú que manifestasen si estaban ó no conformes con los 

principios que el jefe del Estado, de acuerdo con el Con

sejo, había sostenido, y si se hallaban dispuestos á sus 

consecuencias. P^n virtud de dicha circular se citó á los 

vecinos de JIonterrey para el 1.5 de agosto en la casa 

jnmiicipal, poniéndose en la plaza, la noche de la víspera, 

una bandera roja con esta inscripción, ¡P lan  de A yu tla !  

¡Vidaurri!  El día citado salió el gobernador de la 

ciudad, y  la junta aprobó por aclamación y sin discusión 

la conducta de aquel funcionario, quien volvió luego en 

carruaje tirado por el pueblo, y publicó una proclama 

que decía textualm ente;

«Santiago Vidam'H, e tc .—¡Pueblo soberano! Sólo 
Dios ea más grande que vos; lo demás es inferior con 
relación al pueblo: fuerza, in teligencia , inspiración y 
valor para las cosas em inentes íinicam ente existen en 
el conjunto de los hom bres; de ella habéis dado pruebas 
hoy al p ronunciar vuestros votos acerca de la cuestión 
de principios y  de derechos que el Estado sostiene contra 
el gobierno de México: con voz imponente habéis d ec i
dido que la libertad no sea sacrificada, y  no lo será 
¡vive Dios! Fiemos en su protección y lo demás pende 
de nuestra  mano. Entretanto, recibid toda la expresión 
de mi reconocimiento, por la ratificación que habéis 
hecho de mis actos y  de vuestra confianza para que con
tinúe defendiendo la causa pública.»

A la vez que esto pasaba, Vidaurri dirigía el 1.3 de 

agosto uua comunicación á los diputados por Nuevo León 

j ’ Coaliuila en que les ordenaba que se separasen de la 

representación nacional. «No obstante lo exi)uesto, 

añadía, y  con poca ó ninguna esperanza de que el gabi

nete ceda á las proposiciones pacificas de nuestra parte, 

si reconociere la soberanía é independencia del Estado ŷ  

por consiguiente su incuestionable derecho de gobernarse 

interiormente por sus leyes pariículares; si obsequia la 

voluntad de los pueblos de Coahuila, de vivir unidos for

mando un cuerpo con Nuevo León; si conviene con la 

voluntad general de la frontera sobre que no sea guarne

cida con tropas permanentes; si proporciona los recursos 

l>ara la guerra contra los salvajes; y por último, si manda 

que se lleven á efecto los contratos de armas, y que éstas 

se repartan entre los pueblos, como es justo, con estas 

condiciones quedarán satisfechos los derechos y necesida

des políticas de la frontera, y su reconocimiento hacia el 

supremo gobierno no tendrá -límites. Pero como es casi 

seguro que se le negarán estas peticiones, y en su 

lugar se le lanzarán brigadas de troj)as, porque parece 

que este es el medio con que el actual gobierno arregla 

los negocios políticos, en tal caso el Estado prefiere la 

guerra , y  preferiría convertirse en un cemeuteiio, si tal 

fuera el poder del gobierno de México, que no teme ni 

hay para qué temerle. Amagos, insultos de todo género, 

este es el pago que Nuevo León ha recibido de haberse 

comprometido contra un tirano poderoso para derrocarlo 

y darle sér á un gobierno que hoy se diferencia poco de 

aquél; nms la hora de la prueba se aproxima, y  quizá 

no se arrei)entirá tarde el poder (¡ue hoy nos aniaga de 

una manera que no merece Nuevo León y (’oahnila, y 

que está dispuesto á cuantas adversidades le sobrevengan 

menos á humillarse voluntariamente.

Sin embargo, pocos días después, el 17 de agosto, 

dirigía otra comunicación á los mismos diputados, en que 

decía haber resuelto que continuasen en el seno del 

Congreso, cediendo á las instancias de los pueblos de 

Coahuila, «aunque tal paso aje la dignidad de estos 

pueblos, que mal podían tener en ^léxico sus represen

tantes, cuando el gobierno supremo los ha declarado 

separados de la coinuuión política, i>orque así ha conve

nido á sus propósitos.”

Esto, que podría llamarse la parte política del nego

cio, no impedía las maniobras en el orden militar; así es 

que, por orden de Vidaurri, las tropas que se hallaban en 

Parras para perseguir á los bái’baros, ocuparon el Sal

tillo, en donde verificaron luego varias aprehensiones de 

personas que fueron desterradas del Estado. El gober

nador de Coahuila, don Santiago Rodríguez, protestó 

enérgicamente contra tal ocupación, hacie^ido .suya aquella 

protesta el ayuntamiento de la ciudad. Pocos dias 

después, el ó de setiembre, el gobernador de Durango 

participaba al gobierno general que tropas de M daun i 

habían invadido el distrito de Cuencamé perteneciente á 

aquel instado, con lo que se evidenciaba el pensamiento 

del de Nuevo León de extender el teatro de sus opera

ciones.

Tales eran las gravísimas dificultades con que el 

gobierno tenía que luchar á princii»ios de setiembre; 

fáltanos, sin embargo, mencionar todavía otro negocio 

que en aquellos días llegó á tonuir proporciones verda

deramente alarmantes; nos refeiimcjs á la cuestión 

B arron , de cuyo origen hemos hablado antes. La dispo

sición de Degollado, en cuj'a virtud se prohibió á los 

cónsules Barron y Forbes (pie volviesen al Estado de 

Jalisco, dió lugar á una multitud de artículos publicados



en los periódicos en pro y  cu contra de aquella medida. 

Como era natural, las personas que so consideraron 

lastimadas por ella, no sólo la atacaron como una arbi

trariedad que ofendía su carácter consular, sino que se 

esforzaron en probar lo iiijusto de tal medida, negando 

los fundamentos en que se había apoyado; al mismo 

tiempo que tanto Degollado como - otros muchos que 

sostenían su disposición, dieron á luz gran número de 

escritos para demostrar sn conveniencia, y esto sólo 

podía hacerse aglomerando terribles acusaciones contra 

los quejosos. E l tono de semejante polémica debía resen

tirse de las pasiones que respectivamente animaban á 

sus autores, y don Eustaquio Barron (padre), residente 

en la capital, demandó Judicialmente á los que, en su 

concepto, habían injuriado su casa y familia, mientras 

que el encai'gado de negocios de la Gran Bretaña enta

blaba serias reclamaciones sobre el particular.

En tal situación, el 11 de abi'il ordenó el gobierno 

á los jueces que se abstuvieran de conocer en aquel 

negocio, que se estaba tratando por la vía diplomática. 

Barnm se quejó amargamente de tal disposición, que no 

podía dejar de causar mal efecto, sobre todo en el extran

jero, en donde no había quien alzara la voz en favor de 

>[éxico, pues don Juan N. Almonte, nombrado ministro 

plenipotenciario en Londres para que diese al gobierno 

inglés las explicaciones necesarias, no pudo embai'carse 

sino hasta el mes de noviembre. El ministro Lettson 

siguió reclamando, y sus notas tomaron un carácter de 

acritud cada voz más creciente, hasta que en agosto 

comenzaron á circular i-umores alarmantes sobre el estado 

de las relaciones entre México é Inglaterra. Hablábase, 

en efecto, de exigencias que ofendían la dignidad y el 

decoro de la nación, y á las que no podía prestarse 

el gobierno mexicano, y por último, el 2 de setiembre, el 

ministro inglés suspendió sus relaciones y cerró la lega

ción, poniendo á sus compatriotas, según se dijo enton

ces, bajo la protección del pabellón francés

‘ S o b re  e s te  n egoc io  los p e r ió d ic o s  m ex io u n o s  en " e n e ro ]  g u a r 
d a r o n  g r a n  r e se rv a  en  a q u e l lo s  clias.  A ' /A 'a t r ib u ía  la  ac t i 
tu d  del  g o b ie rn o  ing lé s  á  q u e  e s tuv ie se  m a l  i n fo rm a d o ,  y al c o n s i g n a r  
oom o  u n  r u m o r  l a s  i n s t r u c c io n e s  d n d a s  á su r e p re s e n t a n t e  p a r a  
p e d i r  q u e  B u r r o n  ( b i j o )  l'uese r e p u e s to  en el c o n s u la d o  de  Tep ic ;  
q u e  Degol lado  fuese s e v e r a m e n t e  c a s t i g a d o  por  In c o n d u c t a  q u e  
o bse rvó  c o m o  g o b e r n a d o r  d e  Ja l i s c o ,  y q u e  ex ig iese  u n a  i n d e m n i z a 
c ión  de da i íos  y p e r ju ic io s ,  q u e  se  h a c í a  s u b i r á  dos  m i l lo n es  d e  pesos ,  
c n t r n b a  en c o n s i d e r a c i o n e s  j u s t í s i m a s  p a r a  q u e  el g o b ie r n o  do  M é x i 
c o  se  n e g a se  á  t a l e s  e x ig e n c i a s .  « L a  c u e s t ió n ,  a ñ a d í a ,  es  demai^ iado 
s e n c i l lo :  {d e b e  el g o b ie r n o  t o l e r a r  q u e  un  c ó n s u l  e x l r a n j e r o  h a g a  el 
c o n t r a b a n d o  y  p r o m u e v a  m o t i n e s  p a r a  a l t e r n r  la t r a n q u i l i d a d  p ú -  
b l icn?  Si,  c o m o  c r e e m o s ,  e s tá  R u í ic ien te m e n te  [ i robado  q u e  la  c a sa  
de  H a r ro n  en T e p ic  fo m e n tó  u n a  a s o n a d a ,  la j u s t i c i a  e s tá  de  n u e s t r a  
p a r to  y no d e b e m o s  c e d e r  á e x a g e r a d a s  j i re tens iones . . .  C u a n d o  en 
los l i s t a d o s  U n id o s  a c a b a n  do se r  d e s p e d id o s  dos  c ó n s u l e s  Ijritrini- 
cos  y el m in i s t r o  p l e n ip o te n c i a r io  do  la  m i s m a  n o c ión ,  p o r  h a b e r  
v io lado  las  leyes a m e r i c a n a s ,  y e s t a  c u e s t ió n  e s t á  en v ía  do un  a r r e 
g lo  ¡nicífico, p a r e c e  q u e  el g o b ie r n o  ing lé s  t o m a  p o r  n o r m a  do su 
c o n d u e l a  no los p r in c ip io s  ( í te rnos  de  j u s t i c i a  sino  el m a y o r  ó m e n o r  
g r a d o  do fu e rz a  do las  o t r a s  n a c io n e s .»  E s t a  es  y h a  sido  s i e m p r e  la 
c o n d u c t a ,  no  só lo  del g o b ie r n o  ing lés ,  s ino  do todos  los g o b ie rn o s  
del m u n d o ,  y de  ello os u n a  t r i s t e  p r u e b a  la U e p ú b l i c u  M e x ic a n a ,  
p u e s  el m a y o r  de l i to  de  u n  p u e b lo  es  so r  débi l.

iOI m ism o  p e r ió d ic o  d e c í a  en  o t ro  a r t í c u l o :  «Ks m u y  de  n o tn r  la 
c i r c u n s t a n c i a  do q u e  I Ja r ro n  ora  c ó n s u l  ing lé s  y F o rb e s  c ó n s u l  a m o -

Con este suceso coincidió el ftillecimiento del minis

tro de Relaciones, don Luis de la liosa, personaje pro

minente en el partido libera l, y que se distinguió siempre 

por su ilustración, su honradez y sn patriotismo. Nació 

á principios del siglo en Pinos (Estado de Zacatecas), y 

desde muy joven se distinguió por su carácter observador 

y estudioso. Hizo su carrera en Guadalajara; escribió 

en La E s tre l la  P o la r  y E l  Fantasm a,  periódicos 

publicados por el año de 1 8 2 4 ,-en que muchos jóvenes 

entusiastas proclamaron las doctrinas liberales más avan

zadas. Colaboró después (de 1828 al 34) con el ilustre 

gobernador don Francisco García en la reconstrucción 

de Zacatecas, como .diputado de la legislatura local y  

como representante en la coalición que se formó para 

salvar las instituciones republicanas. En 1841 pasó á la 

capital; combatió constantemente la dictadura de Santa 

Anna; redactó E l  Siglo X I X  en unión de Otero y 

Morales, publicando al mismo tiempo artículos de bella 

literatura en E l Ateneo  y E l Museo Mexicano.  Pro

clamadas las Bases Orgánicas, (junio de 1843), organizó 

en el Congreso, representando á Zacatecas, la oposición 

libera l, que acabó por derrocar á Santa Anna en diciem

bre de 1844, y ocupó entonces el ministerio de Hacienda, 

donde procuró aliviar á los departamentos de la presión 

que sobie ellos ejercía el Centro. Xegóse después á 

servir en el gobierno de Paredes, no obstante haber 

sido electo miembro propietiyio del Congreso. Eestable- 

cida la federación en 184G, formó parte de la adminis

tración de Santa A nna, teniendo á su cargo la seci-etaría 

de Ju s tic ia , y entonces expidió una circular á los obispos, 

que, como dice Zarco, sirvió de texto á la reforma y  fué 

en aquellos días un obstáculo para que siguiera en el 

ministerio. Importantes fueron los servicios que prestó 

durante el aciago período de la invasión americana, 

como ministro universal del presidente Peña y Peña; 

en 1848 el presidente H eirera  le nombró ministro pleni

potenciario y enviado extraordinario en Washington; 

manejóse en aquel delicado puesto con la dignidad é 

inteligencia convenientes, exigiendo el exacto cumpli

miento del tratado de Guadalupe Hidalgo, oponiéndose á 

la extradición de esclavos y defendiendo enérgicamente 

los derechos de la República en la cuestión de Tehuan- 

tepec y la de la Mesilla, que empezaba j’a á asomar. 

Preso en la ex Acordada y desterrado después en la 

última dictadura de Santa Anna, hallábase en Puebla 

al triunfar la revolución de Ayutla; apoyó al gobierno de 

Carrera, desempeñó la primera magistratura del Estado, 

y vuelto á México, Comonfort le nombró jefe de su

r i r a n o ; c o n t r a  a m b o s ,  con jo  soc ios  do  u n a  m i s m a  c a s a ,  se d ic tó  la 
m i s m a  p ro v id e n c ia .  M i e n l r n s  la leg ac ió n  b r i t á n i c a  h a  r e c l a m a d o ,  
la  l e g a c ió n  a m e r i c a n a  no  h a  d a d o  in i j io r tan c in  ni n s u n to .  i l i o n t r a s  
el g o b ie r n o  ing lés ,  se g ú n  se d ice ,  t iene  las  m á s  e x a g e r a d a s  p r e t e n 
s iones ,  el g o b ie r n o  a m e r i c a n o  cas i  se  h a  d e s e n te n d id o  del a s u n to .  
¿ S e r á  d i s t in to  el doroc l io  do a m b a s  ] )o tonc ias?. . .  N o ta b l e  es t a m b ié n  
q u e  la  e x p u ls ió n  de  los c ó n s u l e s  ing le se s  d e  C in c in n a l i  y l ’iladel t ia ,  
y l a  do M r .  C r a n i p t o n ,  so h a y n  a r r e g l a d o  p a c í f i c a m e n t e ,  c u a n d o  
h a y  m o t iv o s  m á s  g r a v e s  p a r a  l a  e.xpulsión del có n s u l  b r i t á n i c o  de 
T ep ic .»



ininisterio á los dos días de liaber subido al poder, y  

redactó el programa de la nueva administración.

Hemos visto la parte activa que tomó al lado de 

Conionfort, defendiendo en la Cámara los principios libe- 

mies tal como los comprendía y quería plantearlos aqnel 

gobierno. No debe olvidarse, además, la habilidad que 

mostró en el arreglo de la cuestión española con el 

ministro Álvarez, arreglo cpie, si no puso término defini

tivo á aquella enojosa cuestión, evitó nn grave conflicto 

que pudo tener funestas consecuencias. En cuanto á 

las diferencias con la Gran Bretaña por el negocio de 

Barren, La Rosa sostuvo liastii el último momento la 

dignidad y los dereclios de la Kepública, negándose, 

ya en sn lecho de muerte, á suscribir una nota que le 

pareció algo humillante, y dictando otra en términos más 

decorosos, último acto de aquel varón ilustre, que dejó 

memoria imperecedera en la historia de México.

Los funerales que se le hicieron fueron dignos de 

tan eminente ciudadano. K1 3 en la tarde , reunióse la 

comitiva en el salón de actos del colegio de líiuería, 

de donde era director el difunto. Presidió el duelo el 

señor Castañeda, como presidente de la comisión del 

Congreso; iba á sn derecha el señor Lacunza, vicepresi

dente de la Suprema Corte, y  á su izquierda el señor 

Balcárcel, director interino de Jlinería. Seguían los 

diputados de la Comisión, los ministros de Estado, los 

magistrados de la corte y loí parientes del finado. Des

pués, los catedráticos del colegio, los miembros del 

ayuntamiento, una comisión del colegio de san Ildefonso, 

y muchos particulares, enti'e los qne h.abía diputados, 

empleados, periodistas, militares, extranjeros, formando 

un cortejo de unas seiscientas personas. Abría la marcha 

una escuadra de batidores, seguían los pobres del Hos

picio y luego los alumnos de Minería que espontánea

mente llevaron en hombros el cadáver. Cuatro ayudantes 

del pi-esidente marchaban al lado de la caja mortuoria. 

Iba después de la comitiva el carro fúnebre; luego una 

brigada al mando del general Cadena, compuesta del 

batallón Zapadores de Balderas y del escuadrón de poli

cía, y pea- último, multitud de coches entre los cuales 

ocu])aba el primer lugar el del presidente, y luego el de 

la familia, forrado todo de negro. De.spués de los res

ponsos en la parroquia, el cuerpo fue conducido á la 

iglesia, donde comenzó la vigilia con una excelente 

orquesta, durando la ceremonia hasta las ocho de la 

noche. Notóse que .entre la concurrencia había personas 

de todas las opiniones políticas.

A don Luis de la Kosa sustituyó en el ministerio de 

Relaciones el diputado don Juan Antonio de la Fuente, 

personaje inny distinguido, de cuyos importantes servi

cios hablaremos más adelante.

El partido conservador, entretanto, no descansaba 

nn solo día de conspirar contra el orden establecido, y 

aunque, como se ha visto, poco afortunadas habían sido 

las diversas tentativas dé alterar la tranquilidad pública.

posteriores'al pronunciamiento de Puebla, ya en setiem

bre comenzó á tomar la i'eacción serias proporciones, 

claro indicio de trabajos hábilmente organizados. A dos 

causas había que atribuir tan alarmante peligro: á la 

existencia en la Ciipital de un directorio conservador, 

encabezado por el P. M iranda, y á la vnelta de varios 

jefes prófugos ó desterrados, que se pusieran en conni

vencia con otros que habían pei-nianecido ocultos en la 

capital y en otros puntos de la República. «E ra  el 

alma de todos estos trabajos, j l ic e  don Anselmo de la 

Portilla ' ,  el presbítero don Francisco Javier Mii-anda, 

cura del Sagrai'io de Puebla, uno de los hombres (jue 

más esfuerzos hicieron por el triunfo de su partido, y 

que más guerra dieron al gobierno de Comonfort. Había 

sido desterrado en los primeros dias del gobierno de 

Álvarez, pero había vuelto disfrazado á la República á 

princi])ios de 1856; y desde entonces no se pasó nn día 

sin que la i-eacción le debiera algún pensamiento, algún 

paso ó alguna tentativa en perjuicio del gobierno exis

tente. Ya se había dado á conocer en épocas anteriores 

por la astucia con que sabía trabajar en las luchas elec

torales para dar el triunfo en ellas á sus amigos y por 

la habilidad con que sabía dirigir una intriga jiarlamen- 

tíiria para ganar una votación; pero en la é])oca de que 

vamos hablando, probó que nadie le igualaba en el fervor 

infatigable con que arreglaba los hilos de una conspira

ción ó de un iirouunciamiento, ni en la audacia y la 

tenacidad con que renovaba su tarea cada vez que veía 

sus planes destruidos por la vigilíincia de sus contrarios. 

Desde que regresó á lá República, vivió casi siempre en 

la capital, pero salió muchas veces de ella para ir á 

Puebla, á Guanajato y á San Luis; y cada uno de estos 

viajes era señalado por algún hecho tan desagradable 

para el gobierno como ventajoso para sus enemigos. 

Andaba siempi’c bien disfrazado y cambiaba incesante

mente de residencia en la ciudad, por cuj'o motivo la 

policía nunca pudo aprehenderle; aunque otros dicen que 

Comonfort no tomó empeño por haberle á las manos, 

porque conocía que ni con todo su poder le podría salvar 

de las consecuencias del odio qne inspiraba.»

EfectÍA^amente, la saña conservadora corría parejas 

con la benignidad de Comonfort, quien estuvo siempre 

dispuesto á disimular y perdonar á sus enemigos, i>or 

más que persistiesen en su conducta intransigente y 

hostil contra aquel gobierno, que era en realidad la 

égida de los intereses conservadores contra las pasiones 

revolucionai-ias. ' No sólo esto, sino que alguna vez ]n-o- 

curó aliviar la mala suerte de sus adversai'ios, como 

sucedió en el casó del coronel don Luis Osollos, quien 

combatió obstinadamente la revolución de Ayutla y tra 

bajó después sin descanso contra la administración 

liberal. Fugitivo de Puebla, se refugió en los Estados 

Unidos, en donde se vió reducido á una situación extre

madamente difícil. Súpolo Comonfort, y le hizo llegar

' (VI 185G// 1857, cap .



uuil letra de mil pesos, haciéiitlole eiitendcr, para no 

lierii’ su delicadeza, que era nii obsequio personal. Oso- 

llos se poi-to en aquella ocasión con la nobleza pi-opia de 

su hidalgo cai’áctei', dando las gracias y rehusando ace¡>- 

tar dicha suma, pues estaba resuelto á combatii- las 

ideas que el gobierno representaba, y no rjuería que se 

le tachase de ingrato hacia el presidente á quien since

ramente apreciaba en lo i)articulai\ La conducta del 

jefe ci>nservador enaltece sin duda su caráctei', pero hay 

que reconocer también que aciuel rasgo de Comonfort 

])rueba hasta qué punto estaba lejos de abiigar senti

mientos de odio y de venganza contra sus enemigos. Del 

conjunto de aquella situación se desin'ende, por lo demás, 

un hecho harto significativo, y  es la impotencia del 

partido consei'vador, que, á pesar de sus multiplicados 

esfuerzos, no pudo derrocar á un gobierno combatido 

poi- mil elementos contrarios, y que llevó la generosidad 

hasta un extremo inverosímil ^

* Kl m i sm o  C o m o n fo r t  p in tn  e s lc  c o n t r a s t e  en  los s i f ;u icn tes  
p á r r a f o s  tlel M un if ies lo  q u e  i )ublicó  en  N u e v a - Y o r k  el ai io  de  185S;

« N a d a  h u y  m á s  r e p u g n a n t e  y  e s c a n d a l o s o  i |u e  a q u e l lo s  r as j íos  
d e  po r t id ia  co n  q u e  r e s p o n d i e r o n  a l g u n o s  m i l i t a re s  á  mi  l l a m a 
m ie n to .  Yo, c a u d i l lo  d e  u u a  re v o lu c ió n  q u e  h a b í a  t r i u n f a d o  á  co s ta  
d e  mil suc r i l ie ios , y jefe  d e  un g o b ie r n o  q u e  a c a b a b a  d e  n a c e r  de  
e l la ,  a b r fá  los b r a z o s  y d i s p e n s a b a  mi c o n f i a n z a  á  los g e n e r a l e s  d e  la  
d i c t a d u r a  q u e  h a b í a n  s id o  n u e s t r o s  m o r ta l e s  en e m ig o s .  x \que l los  
h o m b r e s ,  s a lp ic a d o s  t o d a v ía  la  s a n g r e  de  l a s  b a t a l l a s  en  qu e  
h a b í a n  l id iado  c o n  n o s o t r o s ,  a s o m a n d o  t o d a v ía  en  s u s  l a b io s  l a s  
i n j u r i a s  q u e  n o s  h a b í a n  d i c h o ,  l l e g a b a n  á mi p r e se n c ia ,  [ )a s m ad o s  de  
u n  p r o c e d e r  q u e  no  e s p e r a b a n  p o r q u e  n o  le c o m p r e n d í a n .  Y o l e s  
d a b a  s o ld a d o s ,  a r m a s  y d in e r o  p a r a  q u e  fu e ra n  á  p a c i í i c a r  la  K e p ú -  
b l i c a ;  e l los a c e p t a b a n  el e n c a r g o  y la  c o n f i a n z a ;  se  d e s p e d ía n  d e  mí 
con  m u e s t r a s  d e  a g r a d e c i d o s ;  s id ían  |)or  l a s  j iu e r tu s  del  p a l a c io  en 
n d o m á n  d e  lea les ,  y d e s p u é s ,  n o .b i e n  se  e n c o n t r a b a n  en el cam )) 0 , 
c u a n d o  se p r o n u n c i a b a n  c o n t r a  m í ,  con  los  s o l d a d o s ,  l a s  a r m a s  y el 
d in e r o  q u e  les  h a b í a  d a d o  i>ara p e r s e g u i r  á o t r o s  r ebe ldes .

» H s to  es lo  q u e  su c e d ió ,  y ' a s í  se  fo rm ó  lii p r i m e ra  r e a c c ió n  de  
Z n c a p o u x t lu ,  q u e  poco  d esp ik ' s  fue á  a s e n t a r  s u s  r ea les  en l ' u e b l a ,  
d o n d e  fué p o d e r o s a m e n t e  a u x i l i a d a  con  d i n e r o s  de l  c le ro  d e  a q u e l l a  
d ióces is .  M ás  de  5,000 h o m b r e s  se  r e u n ie ro n  allí  en f e b re ro  d e  1856, 
á  l a s  ó r d e n e s  d e  a q u e l lo s  je fes  q u e  no  h a b í a n  ))odido re b e la r s e  
sin  se r  pér f idos  y d e  o t ro s  q u e  no  h a b í a n  |)od ido  h a c e r l o  s in  se r  
i n g ra to s .

» Yo m a r c h é  c o n t r a  e l los al f ren te  de  la  g u a r d i a  n a c io n a l  y d e  la 
p a r t e  del e jé rc i to  q u e  h a b í a  p e r m a n e c i d o  í i e l ; la  o p in ió n  ))ública 
ap¡ iyó n u e s t r a  c a u s a .  Dios b e n d i jo  n u e s t ro s  e s fu e rz o s ,  y venc im os ,  
l'in mi |>oder y á mi d i s c r e c ió n  los r e b e l d e s ,  en v i r tud  de  l a  c a p i t u l a 
c ión  q u e  q u ise  o to r g a r l e s ,  m is  a m i g o s  y c o m p a ñ e r o s  q u e  m e  l iab tan  
a y u d a d o  á  a l c a n z a r  la v ic to r ia  c l u m a b a u  ] io rque  se  h ic ie r a  en  el los 
un  e j e m p l a r  e s c a r m i e n to ;  p e ro  yo re sp o n d í  á e s te  c l a m o r  co n  un  
d e c re to ,  qu e  fué m á s  b ien  u n a  a m e n a z a  q u e  un  cas t ig o ,  p o r q u e  se 
d e r o g ó  a lg u n o s  d í a s  d e s p u é s ,  no  q u e r i e n d o  yo q u e  ni a u n  co n  In 
a m e n a z a  s o j u z g a r a n  h u m i l l a d o s .

»¿r)i ié  s u c e d ió  d e s p u é s ?  ( j u e  los  p r in c ip a l e s  je fes d e  l a  r e a c c ió n  
v e n c id a  se  r e fu g ia ro n  e n  la c a p i t a l  do  la  l i e p ú b l i c a ,  y q u e  d e  e n t ro  
e l los sa l ie ro n  los c a u d i l l o s  d e  o t ro  m o v im ie n to  r e a c c io n a r io  q u e  
e s ta l ló  t a m b ié n  en  l ’u eb la  en  o c t u b r e  d e  a q u e l  año .

» lvn tonces  t a m b ié n  l a s  t r o | ) a s  lesdes q u e d a r o n  v e n c e d o r a s  y el 
g o b ie r n o  c o n c e d ió  u n a  c a | i i t u l a c ió n  á los  venc idos .  I .a  s a n g re  no  
m a n c h o  la  v ic to r ia ,  p o r q u e  l a s  v ic to r ia s  de l  g o b ie r n o  n u n c a  se  m a n 
c h a r o n  c o n  s a n g re ,  l . a  del d e s g r a c i a d o  O r i lu ie la  no c l a n u i r á  n u n c a  
s in o  con tua  los qu e  le c o m p r o m e t i e r o n  en  u n a  e m p r e s a  i n s e n s a t a ,  y 
c o n t r a  el h o r r ib le  s i s t e m a  a d o p t a d o  c o n t r a  mí d e  v io la r  sin  r e m o r 
d im ie n to  los p a c t o s  m á s  so le m n e s .  Kl c a u d i l l o  <le los r e b e ld e s  h u y ó  
d e  P u e b l a , c o m o  si t e m i e r a  q u e  le a l c a n z a r a n  l a s  g a r a n t í a s  de la  
c a p i t u l a c i ó n :  s o r p r e n d i d o  sin  e l l a ! ^ e n  su  fu g a  i ' o r  u n a  p a r t i d a  de  
t r o p a ,  fué fus i lado  a n t e s  q u e  el g o b ie r n o  tuviei  a l u g a r  d e  | ) c rd o n a r le .  
y d e  es le  m odo  vió el p a í s  la p r i m e r a  y ú n i c a  v íc t im a  s a c r i l l c a d a  p o r  
la  ley, en  l u g a r  d e  l a s  in f in i tas  q u e  l a  r e a c c ió n  inm oló  á s u s  r e n c o re s  
y á .“US v en g a n z a s .

» ¿ ( Ju é  s u c e d ió  d e s p u é s  t o d a v ía ?  l'i "̂ r eb e ld es  vo lv ie ron  á 
r e fu g i a r s e  en  la  c a p i t a l ;  q u e  un  n u e v o ( i r o n u n c i a m i e n to  r e a c c io n a r io  
e s ta l ló  en  S a n  L u is ,  y q u e  v e n c e d o r  o t r a  vez el g o b ie r n o  en la  M a g 
d a l e n a ,  no  tu v o  p a r a  los  venc ido»  s in o  c l e m e n c ia  y g e n e r o s id a d .  Kn

Nublado y amenazador aparecía el horizonte político 

á principios de setiembre-, rumoi'es siniestros circula

ban por todas partes de una próxima conflagración pro

movida por el partido i'eaccionario, que parecía haber 

extendido poi- toda la liepública los hilos de una vasta 

conspiración, no obstante la vigilancia desplegada por el 

gobierno en aquellos días. «íht Maravatío, decía E l  

Sifjlo X I X  dcl 6 de dicho mes, ha habido un motín 

pi'omovido por el cura al leer la protesta que el obispo 

Munguía ha publicado contra la ley de desiimortización. 

E sta  protesta ha sido denunciada en Morelia como con

traria á la ley de imprenta. Sin embargo, se ha reim

preso en Guanajuato sin que haya llamado la atención 

del señor Doblado.

i?Se trabaja activamente para que el movimiento 

estalle en el curso del presente mes. Los emisarios se 

ciuzan en todas direcciones; los capitulados de Puebla 

se siguen reuniendo en Guanajuato y en San Luis; y  en 

esta capital todo el mundo habla de que hay quienes 

estén reuniendo dinero, pidiéntlolo á las corporaciones 

eclesiásticas, y viendo cómo engañan al jtueblo para 

promover un motín, que comenzará contra las máquinas 

de coser. Algunos de los desterratlos han vuelto á la 

liepública disfrazados, y  parece que son los principales

agentes de la conspiración en esta capital......  p]l i»eligro

debiera provocar la unión en el partiilo liberal, y liacer 

.que el galíinete abriera los ojos y  cambiara de política, 

combatiendo con energía á los enemigos de la libertad , y 

procurándose el apoyo de los (pie en las grandes crisis 

no lo abandonaron.»

Al mismo tiempo, un periódico tle Querétaro {La  

Opinión)  publicaba cartas de San Luis Potosí, en que 

se hablaba de manejos contrarrevolucionarios, preparados 

con el mayor descaro, y en que tomaban parte muchos 

de los oficiales fugitivos de Puebla. «P]l partido reaccio

nario, decíase en una de ellas, ha puesto su nido en San 

Luis, ramificado ya con Guanajuato y otros jtuutos; pero 

estos trabajos no son ni t id a u rr is ta s  ni de otro, sino 

del clero que está muy laboiioso en sus tareas. Ofrece 

miles tle pesos á los (pie trabajen con é l ; tiene agentes 

que corren públicamente por todas partes buscando 

clientes; hablan sin embozo contra los liberales; fulminan 

excomuniones y libelos amenazantes; en fin, se ha des

atado por acá el furor revolucionario.))

su  p o d e r  c a y e r o n  los  m á s  r e n c o r o s o s , y n o  se  c o n t e n t ó  con  |) e rd o -  
n a r lo s ,  s ino  q u e  h izo co n  e l los lo  q u e  j n m á s  se  h a b í a  v is to  en l a s  
g u e r r a s  c iv i les de  la U e p ú b l i c a ,  h a s t a  el p u n t o  d e  a p a g a r  p o r  lo 
p r o n t o  el od io  en  s a s  c o ra z o n e s .

»¿(,?ué h a b í a  h e c h o  yo , p u e s ,  al e jé rc i to  p a r a  q u e  u n a  p a r t e  d e  
él m e  p e r s ig u ie r a  con  a q u e l  od io  i n e \ t i n g u i b l e ?  Yo hn i i ía  c o n te n id o  
á l a  revo luc ión  p a r a  q u e  no  r e a l i z a r a  con  él s u s  d e s ig n io s  v e n g a d o 
re s ;  yo  h o n ré  á  l a  c lase  y á  su s  in d iv id u o s  c u a n t o  ))ude h o n ra r lo s ;  
yo p e r d o n é  ri los q u e  me o f e n d ie ro n  y les cons i i le ré  h a s t a  el j iun to  de 
p a r e c e r  mi in d u lg e n c ia  u n o  im b e c i l i d a d ;  yo <(uise d a r  l u s t r e ,  c ré d i to  
y ))oi>ularidad al e jé rc i to ,  p r o c u r a n d o  qu e  fuese la e s | i e r a n z a  d e  la  
n a c ió n  y  el a p o y o  d e  su s  l i b e r t a d e s .  ¿ Y cu á l  fué el r e s u l t a d o  de  to d o  
es to ?  Kl e s c á n d a l o  d e  l a s  r e b e l io n e s  q u e  a c a b o  d e  r e c o r d a r ,  el e s c á n 
da lo  d e  l a s  c o n s p i r a c io n e s  q u e  se  t r a m a r o n  s i e m p r e ,  y | )or  ú l t im o ,  la 
de fecc ión  de l ÍO de  e n e ro ,  el m a y o r  d e  los  e .- cánda los  d e  q u e  fué 
tes t ig o  a q u e l l a  éi>oca.»



La policía, á su vez, daba frecuentes avisos de jun 

tas sospechosas en los conventos de San Francisco, San 

Agustín y Santo Domingo, así como en una casa de la 

calle de iledinas; añadíase que se estaban reuniendo 

armas en habitaciones inmediatas á dichos conven

tos, y que varios frailes, entre los que se citaba un 

P. Angel, andaban alborotando al populacho de los 

barrios para que se alzara contra el gobierno. Hubo 

después indicios de que el doctor Serrano, provisor de 

Puebla, por conducto del P. Jliranda y otros agentes, 

proporcionaba los fondos necesarios para una subleva

ción. Kntre otras noticias más 6 menos fundadas, el 

gobieino llegó á adquirir la certeza del peligro que le 

amenazaba, pues un capitán de la guarnición manifestó 

al comandante general del Distrito (jue había sido invi

tado para un movimiento, y  por último, el 14 de setiem

bre, en la noche, una señora dió al presidente pormenores 

exactos sobre la revolución, que debía estallar el Kí en 

el momento de verificarse la i>rocesión cívica. El peligro, 

sin embargo, estaba más próximo, pues esa misma noche 

se efectuó en San Francisco un pronunciamiento, que 

afoi'tunadamente pudo ser sofocado merced á la actividad 

y  presencia de ánimo del coronel don Vicente Pagaza, 

mayor del batallón Iudej)ondencia. Instruido á tiempo el 

gobierno de lo (lue pasaba, ocurrieron luego al convento 

el presidente, el gobernador del Distrito, el coronel 

Revilla y demás jefes de la guardia nacional; al día. 

siguiente la ciudad quedó sorprendida al saber que el 

convento esUiba cerrado, los fi-ailes presos y el edificio 

custodiado por guardias dobles; el 16 se expidió un 

decreto previniendo que en el término de quince días 

quedase abierta una calle, que se denominaría de la Inde

pendencia, al través del convento, para lo cual seria 

necesario destiu ir una parte de él; y el 17 se decretó la 

supresión de dicho convento, nacionalizando sus bienes 

y poniendo á disi»osicióu del ai’zobisi)o la iglesia con sus 

vasos sagrados, paramentos sacerdotales, etc.

* l i é  uq u l  el <lccrclo;

«If.NACio r.oMONFOUT, pn'.'^identi’ m M ítu to  <la la Ilc¡)(U>l!ca M exi
cana, (i los fuihitanto.^ ile ella, .•>(thed; que en «.■'•o ile la.< facu lta -  
ilt'st rjiie me conreile el a r t i‘ ulo S," <lel 1‘lan <te A i/n tla  re/or-  
matlo en Acopdlio , ! / en (líenrión á qne en la inailrtutada ilel 
15 tlel ai'tunl ha eMallailo una )>eilie¡ón en el conrento tle 
Sa n  ¡•'rancÍ!“'o tle e.<la ritidad. .ior/)ivn<tiénilose in J'raf/finti 
delito  // en clausiro.* ij celdas del mifnin conrenlo niurho.< 
eon.-‘i>iradore.'‘ , // entre ellos rariri.< relii/iiiMh-i, he ccn!<hi en 
decretar, eon oriterdo unánim e del Cnni<fJo de mini.'‘trn.<, lo 
:fi;)itiente:

» A b t . 1." .Se siiiprinic el c o n v e n to  <lc iM-nnciscanos ele l a  c iudm l 
de  M é x ico ,  y .«e d e c l a r a n  hiencp n a c io n a l e s  lo? q u e  le h a n  p e r l e n e -  
e ido l iasin a q u f ,  e x c e p t u á n d o s e  la ig le s ia  ( ir inc lpal  y l a s  c a p i l l a s  q u e  
con  s u s  vasos  s a g r a d o s ,  |>nrnnionlo.s s a c e r d o ta l e s ,  r e l i q u i a s  c  im áf ;c -  
ncs , se  p o n d r á n  á  d isp o s ic ió n  del  l l l ino .  S r .  A rzoI) ispo  p u r a  q u e  
s ig a n  d e s t in a d o s  ai c u l t o  <livino.

» A u t . 2.“ El m in i s t e r io  d e  l- 'omento d i c t a r á  l a s  m e d i d a s  c o n d u -  
ccnle.s (d n s e g u ra m ic n to  y e n a j e n a m i e n to  de los  l i icncs  < lcclarados 
n ac io n a le s  en  e s te  d e c r e to .

> A k t . 3.° Ki p r o d u c to  do d i c h o s  M e n es  se  r e p a r t i r á  d e s d e  luego  
e n t r e  cl o r f a n a to r io ,  casri d e  d e m e n te s ,  hosp ic io ,  c o le g io  de e d u c a 
c ión  s e c u n d a r ia  p a r a  n iñ a s  y  K s e u e la  d e  a r l e s  y o tlc ios d e  e s ta  
c ap i ta l .

l ’iofuuda impresión causaron en la sociedad estas 

medidas, pues se vió que cl gobierno, á pesar de su leni

dad proverbial, estaba disi>uesto á castigar severamente 

á los perturbadores del orden, no ya con penas casi 

siempre estériles, sino hiriendo en su raíz el origen del 

m al, atacando á las mismas instituciones que se mani

festaban hostiles al espíritu de la reforma. Como es de 

suponerse, aquellas disposiciones exacerbaron la indig

nación del partido conservador, á la vez que fueron i-eci- 

bidas con aplauso j)or el liberal, considerando uno y  otro 

que tales acontecimientos no eran más que anuncios bien 

significativos de lo que tenía que suceder, pues, como 

dijo con mucha exactitud un periódico, los barrazos 

dados al convento de San Francisco habían hecho estre

mecer los muros de todos los )nonasterios de la Repú

blica.

El sombrío episodio de San Francisco no fué parte 

á tui'bar el i-egocijo público que acompaña al aniversario 

de la independencia, y  que ese año se hizo notar i>or el 

entusiasmo con que fué celebrado. En la noche del 15 

hubo funciones patrióticas en todos los teatros de la capi

tal, distinguiéndose por el lujo y elegancia de sus adornos 

el Nacional y el de Iturbide. F^n el primero se verifico 

la solemnidad oficial con presencia del presidente y su 

ministerio. Se leyeron dos discursos, varias poesías, 

algunos documentos históricos, alternando con piezas 

nmsicales; á las ouco^ se iluminó toda la ciudad y se dejó 

oír el estampido del cañón juntamente con un repique 

general. Numerosos vítoresi recorrieron las calles sin 

que hubiese que lamentar ningún desorden.

F’l día siguiente, á las diez de la mañana, la comi

tiva oficial con el presidente á la' cabeza se dirigió á la 

metropolitíuia donde se cantó el T c-D cxm ;  en seguida 

regresó al palacio nacional, recibiendo el primei’ magis

trado de la República las felicitiiciones de estilo; la 

misma comitiva se trasladó á la Alameda, adoinada con

venientemente, y allí pronunció nii discurso don ilignel 

Buenrostro, ocupando luego la tn'buna varios jóvenes 

poetas, que recitaron composiciones alusivas á los hechos 

gloriosos que se conmemoraban; después vió desfilar el 

presidente las fuerzas de guardia nacional y del ejército 

que asistieron á la procesión cívica., Lo que distinguió 

especialmente la-fiesta de aquel año, fué el gran banquete 

popular, en la calzada de la P iedad , donde se formó con 

un toldo un inmenso salón abierto á los lados por una 

galería de columnas. F’ntrábase por vistoso pórtico coro-

» P o r  t a n to ,  m a n d o  ?c i m p r i m a ,  p u ld i ( |u e ,  c i r c u l e  y se  le de  el 
d e b id o  c u m p l im ie n to .  1‘n la e io  del  g o b i e r n o  n a c io n a l  d e  M é x ico ,  
á 17 (le S e t i e m b r e  do 1856. — / .  Comon/ort. — Al C. Kzequiel  M o n te s .

»V lo c o m u n ic o  á  V. E. p a r a  su  in te l ig e n c ia  y Unes co n s i 
g u ie n te s .

s D i o s  y l ib c r la d . ,  M é x ic o ,  S c l i c m b r o  17 do 185f. — Monte .<.— 
Ivxmo. S r .  g o b e r n a d o r  <lcl D is t r i lo .

» V  p a r a  q u e  l legue  á  n o t ic ia  de  lo d o s ,  m a n d o  se  im |>rima y  
p u b l iq u e  p o r  b n n d o ,  ¿ l iándose en  los p a r a j e s  d e  c o s tu m b r e  y c i r c u 
l á n d o s e  á  q u ie n e s  c o r r e s p o n d a .

» M é x i c o ,  S c l i c n ib r e  19 d e  18.50. — Ju an  J. lias. — J. M. del Cas
tillo  VelaM'o, se c re ta r io .»



nado de pabellones y givllardetes con los colores naciona

les , y en el centro estaba una mesa de más de ciento 

cincuenta varas de longitud, profusamente cargada de 

viandas exquisitas, habiendo, además, gran cantidad de 

toneles de cerveza, pulque, chicha y otras bebidas. 

Desde temprano comenzaron á entrar ordenadamente los 

convidados y á colocarse en sus respectivos asientos. 

Poco después de 'las cuatro de la tarde se presentó el 

presidente acompañado de su ministerio y  de varias per

sonas distinguidas; tomó asiento entre todos, sin distin

ción, y  en medio de los vivas y  aplausos de la mul

titud, entusiasmada hasta el delirio viendo al jefe de la 

nación beber en el mismo vaso que el pueblo. Llamaron 

la atención los brindis, verdaderos discursos politices, 

de los diputados Ai'riaga, Prieto, Ramírez, Trías, Cas

tillo Yelasco y  otros; Coinonfort contestó con la oportu

nidad y  moderación que sabía hacerlo, y  manifestando 

luego que uno de los más bellos atributos del poder es 

aliviar la desgracia, repartió ramos de flores con onzas 

de oro á diferentes familias pobres, escena que conmovió 

profundamente, arrancando lágrimas de ternura, no sólo 

á las familias agraciadas y  al mismo presidente, sino á 

-todos los circunstantes, que no podían menos de simpa

tizar con una acción tan noble y  generosa. Entretanto 

el pueblo se divertía con los espectáculos que se daban 

gratis en diversos puntos de la ciudad, y  en la noche, 

la lluvia que no cesó de caej‘, frustró la iliiminación, para 

la que se habían hecho preparativos extraordinarios.

Así pasó aquel día de eternos recuerdos para el 

corazón mexicano, y  que fué como un blanco y apacible 

rayo de Inz en medio de la deshecha tempestad que se 

cernía sobre la República, sembrando por todas partes 

el terror y el espanto, compañeros inseparables de las 

furias que atizan las discordias civiles.

CAPITULO IX

C o n t i n ú a  el C o n g re s o  clis-cutientlo el p r o y e c to  <lo c o n s t i t u c i ó n . — 
T e n d e n c i a s  do a q u e l l a  a s a m b le a .  — D u r a c ió n  ile su  o b ra .  — Di
f i cu l t ad es  de  l a  s i t u a c i ó n , —C o n a to s  de  d e s o rd e n  sob re  p r o p ie d a d  
de  t ie r ra s .  — T r iu n f o s  del  <;ol)ierno so b re  fu e rz a s  de ^’idau^ r i .  — 
H u m o r e s  s o b re  i n t e n c io n e s  de  a q u e l  j e f e . — N ie g a  el p ro p ó s i to  
d e  e n g a n c h a r  fu e rz a s  a m e r i c a n a s .  — I ,a  r e a c c ió n  r e d o b la  s u s  
e s fu e rzo s  c o n l r a  el g o b ie r n o ,  — r * r o n u n c ia m ie n lo ,  d e r r o t a  y 
m u e r t e  de l  c o ro n e l  C a s i r e jó n .  — M o v in i ie n lo s  d e  su b le v a d o s  p o r  
d iv e r so s  rum lios ,  — M e d i d a s  e x l r a o r d i n o r i a s  dcl  g o b ie r n o  c o n t r a  
s u s  e n e m i g o s .— M e j ia  o c u p a  á  t j u o r é t a r o . — M u e r t e  de  M a g a ñ a .
— S e p á r a s e  de  P u e b l a  T r a c o n i s ,  s ie ndo  n o m b r a d o  en  su  l u g a r  
Gii rc ia  Conde . — C o n s p i ra c ió n  f ru s t r a d a .  — I ^ ro n u n c i a m ic n to  de 
( ) ri l iue la  en P u e b l a .  — P o r m e n o r e s  sol)rc nqi iel suceso .  — ICfecto 
q u e  l a  n o t ic ia  p r o d u jo  en  l a  ca i ) i ta l .— N’oto  d e  c o n f ia n z a .— Unión  
de l p a r t i d o  r e p u b l i c a n o .  — X ot i ib lc  c i r c u l a r  en q u e  el g o b ie r n o  
p a r t i c i p a b a  el m o v im ie n to  d e  P u e b la .  — Ini ji res ión  q u e  c a u s ó  en  
la  so c ied ad  a q u e l  d o c u m e n t o .  — l le f lex ioncs .  — D e s c o n c ie r to  é 
i m p o p u l a r id a d  do la r e a c c ió n .  — M u l t ip l i c a n s o  los m o v im ie n to s  
d e  fu e rz a s  p r o n u n c i a d a s .  — C o n s p i r a c io n e s  d e s c u b ie r t a s .  — R u 
m o r e s  a l a r m a n t e s  en la c a p i t a l .  — A s o n a d a s  en  ( i u a n a j u a t o  y 
S a n  Luis  P o tos í .  — Ks fus i lado  el c u r a  de  T u to  ])or los rebe ldes .
— Contraste  de este liecho con la co nduct a  del g o b i e r n o . — 
Nueva ley de amnist ía .  — E x tr ao rd ina r ia  act ividad del gobierno 
pura com ba ti r  á sus  enemigos.  — l,os negocios de la f rontera .  — 
M arch an  fuerzas con tra  ^’i d a u r r i . — Llega ú ciudad ^■ ictoria el
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g e n e r a l  G a rz a .  — C o m u n i c a c i o n e s - e n t r e  H o sa s  L a n d a y A r a m -  
b e r r i .  — T r o p a s  de N' idaurr i  son d e r r o t a d a s  en el l i ío  de S a n  
J u a n  y C a m a r g o .  — O c u p a  G a r z a  á  M o n t e r r e y .  — C o n c e n t r a c ió n  
do fu e rz as  en  el Sal t i l lo .  — P r o p o n e  N' idaurr i  e n t r a r  en a r re g lo s .
— C onve n io  c e l e b r a d o  en la  C u e s ta  de  los M u e r t o s . — E n tu s i a s m o  
q u e  p r o d u j o  en M o n t e r r e y  el r e s t a b l e c im i e n t o  d e  l a  p az .  — A r r e 
g lo  de  la  c u e s t i ó n  Marrón.  — S e p á r a s e  la l ' 'uente del  m in i s t e r io  
d e  R e la c io n e s .  — O i )e ra c iones  s o b re  P u e b l a .  — E n c á r g a s e  de 
el l as  el g e n e r a l  M o re n o .  — A c o n t e c i m i e n t o s  p r i n c i p a l e s  del  sitio.
— R í n d e n s e  los  s i t i a d o s  p o r  c a p i t u l a c i ó n .  — L a s  fu e rz as  del  
g o b i e r n o  o c u p a n  la c i u d a d .  — S ig n i f i ca c ió n  de  a q u e l  nuev o 
t r iu n fo .  — E x c e s o s  dcl  f a n a t i sm o .  — P a s t o r a l e s  c o n t r a d i c t o r i a s .
— C ó m o  p u d i e r o n  e.Nplicarse. — P u n i b l e  a b u s o  de  la s  co sas  re l i 
g io sa s .  — S u s  r e s u l t a d o s  d e p l o r a b l e s  en la  so c ie d a d .

Xo obstante el triunfo que los moderatlos alcanza

ron el 4 de setiembre, al admitir la Cámara el proyecto 

en que se proponía al debate la Constitución de 1824, 

con algunas reformas; y no obstante la multitud de 

gravísimas dificultades de que se hallaba erizada una 

situación, que puede señalarse como de las más criticas 

que ha atravesado la República Mexicana en su laboriosa 

vida política, el Congreso seguía tranquilamente discu

tiendo el proyecto de constitución presentado por la 

comisión respectiva; analizando las cuestiones más deli

cadas de derecho ])úblico, cual pudiera hacerlo una re 

unión tle filósofos, que sin preocuparse de los peligros 

reales que los circuían, so abandonaban con plena liber

tad de ánimo á dilucidar las bases fuuilameutales sobre 

que pudiera erigirse la mejor de las sociedades posibles. 

Saber notorio, deseo sincero de labrar la felicidad de la 

República, dominaron en aquella asamblea; empero la 

exageración de ciertos principios, provocada por el influjo 

de pasiones que en todos sentidos agitaban á los bandos 

políticos, tenía que esterilizar en parte la obra de los 

constituyentes, al través de la cual podía percibirse el 

pensamiento bien determinado de destruir para siempre 

cuanto hasta entonces había dado ser y vida al partido 

conservador. Jinchos llegaron á creer que el producto 

de aquella larga y difícil labor, que veía levantarse en 

contra no sólo la furibunda oposición de los tradicionales 

enemigos de la democracia, sino la voluntad de un 

gobierno que soñaba llevar la reforma por sendas menos 

directas si bien más seguras en su modo de apreciar 

la situación, acabaría por deshacerse como el humo, 

llevando en su seno el germen de una disolución ingé

n ita , que hacía imposible su existencia en una sociedad 

poco preparada á tamañas novedades. En el decurso de 

este trabajo veremos cuán lejos de la verdad andaban 

los que tal creían; pues sobre los hábitos y preocupacio

nes de un pueblo educado bajo la férula autoritaria más 

absoluta; sobre los esfuerzos de sus enemigos, dos veces 

combinados en haz poderoso para destruirla, y sobre los 

atentados dictatorinles de los mismos que al invocarla 

han frustrado hasta cierto punto su regeneradora influen

cia, la Constitución se ha mantenido como la piedra 

angular del edificio político en que la nación mexicana 

ha depositado sus derechos y sus libertades, que irán 

siendo una verdad práctica en proporción que vayan des

apareciendo los intereses revolucionarios, convertidos en



eleiiieuto perturbador desde que por falta de objeto lian 

sido incom))atibles con el bienestar de la Repítblica.

Ija situaci»')H, entretanto, en vez de despejarse 

seguía más. y más amenazadora, pues parece que por 

diversas vías todo conspiraba á destrnii' una administra

ción cuya* subsistencia a)>enas puede explicai'se en medio 

de un cataclismo que amenazaba sumergir no j ’a un 

gobierno ó un partido determinado, sino á la sociedad 

entera, entregada á los vientos de la más deslieclia 

anarquía. Horribles eran las noticias que todos los días 

llegal)an de las depredaciones cometidas poi' los salvajes 

en los Estados fronterizos. Síntomas alarmantes de. otra 

naturaleza obligaron al gobierno á e.xpedii’ una circular 

encíireciendo la necesidad de medidas enérgicas para 

reprimir el mal que ya asomaba, pues por distintas par

tes se manifestaban conatos de desorden sobre posesión 

y proi»iedad de tierras. En ^liclioacán, Querétaro, Yera- 

cruz y Puebla, había habido sublevaciones de indios que 

«crej’endo equivocadamente, segfui decía la circular, que 

los )»rincipios de la libertad y de progreso que ha procla

mado y sostiene la actual administración, entrañan el 

trastorno del orden social, pretenden, no sólo poner en 

duda los títulos de propiedad, sino destruir ésta y esta

blecer de hecho la división de los bienes ajenos.» Estos 

sucesos fueron inter))retados de diversas maneras, )>ues 

mientras los liberales los atribuían á maquinaciones reac

cionarias, con objeto de aumentar las dificultades de la 

situación, los conservadores veían en ellos las conse

cuencias desastrosas de la revolución reformista, en que 

iban envueltos los pavorosos problemas del moderno 

socialismo. En nuestro concepto no había necesidad de 

apelar á tales suposiciones para ex[)licai’ hechos cuyos 

antecedentes históricos son bien conocidos; los litigios de 

tierras han sido materia que en todos tiempos ha ocupado 

l)refereutemente á los pueblos de indios: víctimas de 

tradicionales injusticias hau acabado ])or exagerar sus 

derechos más allá de lo razonable, y aguijoneados por 

especuladores de n>ala ley, han recurrido algunas veces 

á medidas violentas en las épocas de disturbios civiles; 

nada tiene, pues, de sorprendente que en el tiempo á 

que nos referimos asomasen las tendencias trastornadoras 

(pie señalamos, sin que nada tuviesen que ver con ellas 

las teorías abstrusas de Fourier ó de SaintrSimon.

Si por algún tiempo pudo la opinión vacilar acerca 

de la actitiul de Vidaurri, suponiéndole capaz de impri

mir á los acontecimientos el giro que cuadraba á sus 

ambiciosas miras, pronto se vió (¡ne, fueran cuales fuesen 

los sacrificios que el gobierno tenía que hacer para domi

nar acpiel movimiento, no era de ese lado de donde debía 

temer el mayor peligro. En efecto, casi al mismo 

tiempo se tuvo noticia de la desocupación del Saltillo 

por o)'den del mismo Vidaurri (30 de agosto); de la 

derrota de las fuerzas (pie invadieion á Cuencanié (7 de 

setiembre), habiendo muerto en el combate su jefe don 

José López Portillo; y de la derrota y  capitulación

(H) de setiembre) en el Puntiagudo (hacienda situada 

cerca del límite entre Nuevo León y Tamaulipas) de 

fuerzas de M onterrey, que después de un combate de 

cuatro horas y media i)erdieron por lo menos las dos 

terceras ])artes, según comunicó el teniente coronel don 

Jesús García Ramírez. Gravísima era, empero, la noticia 

contenida en el párrafo de una carta escrita por el 

coronel don Guadalupe García, comandante en jefe de la 

linea del Bravo, al gobernador de 'J'amaulipas don Juan 

José de la Garza, y que éste transcribió al gobierno en 

comunicación oficial de 24 de setiembi-e. El párrafo de

cía así:

u Tenga usted jjresente que nos ha abandonado com

pletamente: no hay cuidado: pelearemos contra todo el 

mundo y  comeremos raíces. J)igo contra todo el nmndo, 
porque aunque hemos derrotado las fuerzas de VidaiH-ri 

que estaban en el Puntiagudo, hoy se nos presenta nn 

nuevo enemigo: acabo de recibii' un extraordinario de 

Nuevo Laredo, particii)ándome que nna fuerza conside

rable de aventureros quiere ])asar por allá, con el objeto 

de auxiliar á Mdaurri. Ya he d¡s])uesto que la guardia 

nacional de Nuevo Laredo permanezca allí mismo para 

resguardar aquel rumbo é impedir que tal cosa suceda.»

Esto no era, poi' lo demás, sino uno de tantos 

rumores que habían corrido acerca de los propósitos del 

jefe del Norte, en quien se snponia ya la intención de 

sei>ararse de México, formando con los Estados fronteri

zos nna Kepúldica independiente con el nombre de Sierra 

Madre; ya la idea de anexarse á los i^stiidos Unidos, 

siguiendo el funesto ejemplo de T exas, y ya , por último, 

el i>royecto de enganchar voluntarios americanos con que 

engrosar sus fuerzas y  hacer frente al gobierno de 

^léxico. Nada hay, sin embargo, que autoiice á creer 

en la verdad de tales rumores, pues aunque no faltaron 

ofrecimientos de filibusteros para ayudar á ^■idaurl■i en 

su lucha contra Comonfort, aquél rehusó semejantes 

ofrecimientos, no sin mostrarse en extremo agradecido, 

y haciendo ciertas reservas que podrían dar pie á sinies

tras interpretaciones. Asi se desprende al menos de una 

correspondencia entre Yidaurri y  vai’ios americanos, cuyo 

nombre se calla, publicada en el Boletín Oficial de 

Monterrey, precisamente con el objeto de desmentir las 

especies referidas. Contestando una carta de Nueva 

Orleans, en que se le decía que la masa de la población 

de los Estados l ’nidos estaba unida á él «en los senti

mientos y principios que ha sabido sostener con tanto 

tino, y  que cualquier llainainiento (pie crea necesario 

hacerles será correspondido inmediatamente,» Yidaurri 

estampaba estos conceptos; «Los americanos que abrie

ron un ancho campo á la democracia y (lue son los após

toles de esa forma de gobierno, se distinguen por les sen

timientos que manifiestan en favor de los pueblos (lue 

sufren; pero según lo (pie dejo á usted expi-esado, 

México entrará pronto en calm a, y tendrá que agradecer 

en todo tiempo la buena disposición de sus vecinos para



ayudarle á cortar de raíz el origen do sus males.» Esto 

era llevar la cortesía tal vez demasiado lejos. No era 

conveniente apehii- á un auxilio extranjero en las cues

tiones domésticas; «mas si por desgracia, concluía, mi 

patria se viera envuelta eu una guerra extranjera, el 

patriotismo y  buenos sentimientos de los americanos 

para con los mexicanos, lo aprovecliaria j’o el primero, y 

no dudo que se me oiría con la misma buena disposición 

con que lioy se me invita á aceptar auxilios que uo me 

es dable más que agradeeei' con la sinceridad que acos

tumbro.»

La reacción entretanto seguía agitándose con acti

vidad extraordinaria, y parece que en aquellos días el 

partido conservador reunió todas sus fuerzas para dai' el 

golpe de gracia á la administración reformista, á juzgar 

por los varios movimientos, de más ó menos importancia, 

que casi al mismo tiempo estallaron en diversos puntos 

del país, como se verá por la rá])ida reseña que hacemos 

á continuación.

El 11 de setiembre se pi-onuució en Iguala el 

coronel don Diego Castrejón proclamando las bases orgá

nicas , la presidencia del general Díaz de la A'ega, y 

estableciendo como irreformables los artículos relativos 

á religión y fueros. Este movimiento fué pronto sofo

cado, pues el 6 de octubre el general don Itenito llaro 

derrotó en el portezuelo de 4’laxcolco á C^astrejón, que 

herido y prisionero falleció á los pocos días.

El mismo B de octubre parte de un escuadrón de 

caballei-ía se pronunció en el pueblo de IMaravatío, dando 

muerte al coronel González; ])ero los soldados sublevados 

se desbandai’on poco después, y la mayor parte de los 

oficiales que tuvieron parto en el desorden se presenta

ron á la autoridad de dicho pueblo.

El día 11 fué derrotada en el Salitre, (Pastado de 

México), una partida reaccionaria, compuesta de doscien

tos hombres, al mando de don Joaquín Amado Morale.s. 

Súpose al mismo tiempo que Tulancingo era asaltado por 

el general Gutiéri'ez; ((ue una gavilla do ochenta á cien 

hombres montados, al mando de Cobos, Eernández de 

Lara y Grijalva, habían invadido el pueblo de San Agus

tín Tlaxco, cometiendo mil desórdenes; que Iluexot- 

zingo era sorprendido por una partida de bandidos ([ue 

robaron los fondos públicos é hirieron al alcalde segundo 

y al juez de letras; (|ue el coronel pronunciado don 

Carlos Patrón había a])arecido en Tepeojuma (Estado 

de Puebla), á la cabeza do doscientos hombies, apode

rándose de los productos de las contribuciones, papel 

sellado y naipes; y que multitud de gavillas apellidando 

todas ;<religión y fueros» se formaban por diversos rum

bos, dejando marcado su paso con multitud de atenta

dos así contra las personas como contra las propiedades 

de los ciudadanos pacíficos. A esto se unían las noticias 

de consi)iraciones frustradas en vaiios puntos; la difu

sión de impresos anónimos on que se procuraba excitar 

el fanatismo de las masas contra todo lo que llevara el

nombre de liberal, considerado como sinónimo de lo más 

horrible y monstruoso qne pudiera imaginarse ',  y las 

incesantes predicaciones de una parte del clero conde

nando el movimiento reformista, que cada día iba acen

tuando más y más su carácter y tendencias.

Por su parte el gobierno, sin apelar á medidas 

extraordinarias, procuraba contener ó nulificar las manio

bras de sus enemigos, j'a sea desterrando á las personas 

que consideraba sospechosas, ya dirigiéndose á los obis

pos para que contuvieran el furor revolucionario de los 

malos sacerdotes y ya persiguiendo con severas penas

‘ L o s  s ig u ie n te s  p u e d e n  d a r  idea  d e  los p u s q u in e s  ú q u e  a r r i b a  
se  h a c e  r e fe re n o ia  :

«;A tención , Mejeii-anos.'.'.' A larm a .  N’eis  oon nsoniLiro c ó m o  el 
{íoliierno ( i r a n o  « d e  C o m o n fo r I»  lia c a l u m n i a d o  á  los « in o c c n le s  
s a c e r d o te s  de  S a n  F ra n c i s c o »  n o  m á s  |)or c o g e r s e  la  p ia fa  do  la Ig le 
s i a ;  c o m e n z a r  á d e s t r u i r  n u e s t r a  re l ig ió n ,  y p r o f a n a r  esos  l u g a r e s  
s a n t o s  q u e  r e s p e t a r í a n  M a r t i n  L u te ro  y P e d r o  C a lv ino . M e x ic a n o s ,  
no  p e r m i t á i s  e s to ;  p r im e ro  l a  m u e r t e  q u e  d e s t r u y a n  la re l ig ión .  
«¡;<)dio e t e r n o  á  los t i r a n o s ! !  ; ¡L a  m a ld i c ió n  de  Dios  c a ig a  so b re  
e s to s  h o m b r e s  de  n e f a n d a  m e m o r i a !! ¡ ¡Sobro  e s to s  l a d r o n e s  s a c r i 
legos!! M a ld i to s  s e a n  los  p u r o s  l o d o s ;  d e  Dios y d e  los  h o m b re s .  
¡ \  ivn la  i/nm uniilad  de la I g le s ia !»

«;;A ler ta  nie;cicano¡>.'' F s e  |»ar lido  q u e  se l l a m a  p u ro ,  qu ie re  
e . \ t e r m i n a r  la  K el ig ión  q u e  n os  d i e r o n  n u e s t ro s  )>adres; los p a s o s  
q u e  e s t á n  d a n d o  n os  lo i n d i c a n ;  u n ió n  y se rc i s  v e r d a d e r a m e n l e  
l ib re s ;  e m p u ñ a d  la s  a r m a s ,  lened  v a lo r  y t r iu n f a r é i s  d e  es to s  im p íos .  
¡ M u e r t e  y e x t e r m i n i o  á  e s to s  m al \ -ados  a s e s in o s ,  c o b a r d e s ,  s a c r i l e 
g o s ,  l a d r o n e s  de. los b ie n e s  del c le ro !  ¡ S í ,  m e x ic a n o s !  no  os  de jé is 
a l u c i n a r  p o r  m á s  t i e m p o  d e  es to s  p i llos sin  b o n o r ,  q u e  p o r  u n a  
p a r t e  o s  h a l a g a n  con  b a n q u e t e s  y |)or  o t r a  os r e c a r g a n  de  c o n l r i h u -  
c io n e s  p a r a  m i t i g a r  la h a m b r e  q u e  o s  d e v o ra  y e n r i q u e c e i s e  con  el 
s u d o r  d e  v u e s t ro  t r a b a j o ;  y a  es  t i e m p o  (pie c o n o z c á i s  v u e s t ro s  d e r e 
c h o s ;  c u a n d o  u n  p u e b lo  q u ie r e  s e r  l ib re ,  v e r d a d e r a m e n t e  l ibre ,  n a d ie  
lo c o n t i e n e .  A b a n d o n a d  v u e s t ro s  b o g a r e s ,  l a n z a o s  al c o m b a t e ,  y 
lo g r a ré i s  h a c e r  la fe l ic idad  d e  v u e s t r a  d e s g r a c i a d a  p a t r i a .  ¡V iva  la 
U e l ig ió n !  ¡ m u e r a  C o m o n ló r t  y s u s  s e c t a r io s !  ¡ m u e r a  l i a z  y su s  
e s b i r r o s !  ¡ a b a j o  el C o n g res o !»

’ «,Mini.<terio (le Ju-^tiiÜK, ne;/orioi^ ei:le.<i<i' t̂ico.< é inM rw ción  
¡niblica. — H o y  d ig o  al l l lm o .  S r .  a rz o b i s p o ,  lo  q u e  co |) io ;

» l l l m o .  S r . ;  P o r  s e g u n d a  vez tongo  el h o n o r  de d i r ig i r m e  
á  V. S .  L ,  l l a m a n d o  su  r o s p e la b le  a t e n c ió n  d e  o rd e n  del K xm o.  se ñ o r  
p r e s id e n t e  s u s t i t u t o  de  l a  l i e p ú b l i c u ,  s o b ro  la c o n d u c t a  in ca l i f icab le  
de  a l g u n o s  e c le s iá s t i co s ,  q u e  co n  s u s  ] )a l i ibras y su ejem[)lo s u s c i t a n  
la r ebe l ión  c o n t r a  el s u p r e m o  g o b ie r n o .  In ú t i l  s e r i a  q u e  yo  me o c u 
p a r a  en  f o r m a r  un  c o n t r a s to  e n t r e  el d o g m a  c a tó l i c o  q u e  [¡rescribo 
la  su m is ió n  y o b e d ie n c i a  á  l a s  a u t o r i d a d e s  l e g i t in m s ,  y el c o m p o r 
t a m i e n t o  do  lo s  e c le s iá s t i c o s  se d ic io so s ;  la n o t o r i a  i lu s t r a c ió n  do 
V. S. 1., y su  a p o s tó l i c a  y e j e m p l a r  vi<la, m e  d e b e n  e x c u s a r  eso t r a 
ba jo .  P e r o  no  p u e d o ,  ni d e b o  p a s a r  en  s i lenc io  qu e  p a r a  r e s t a b l e c e r  
l a  p a z  a l t e r a d a  p o r  los m a l o s  s a c e r d o te s ,  el s i i | ) r em o  g o b i e r n o  t iene  
q u e  m o v e r  t r o p a s ,  y qu e  c o n s u m i r  fu e r te s  s u m a s  do d in e r o ,  q u e  e s t a 
r ían  m e jo r  e m p l e a d a s  on la sa t i s f a c c ió n  de  a l g u n a  do t a n t a s  neces i 
d a d e s  q u e  e x p e r i m e n t a  l a  K o p ú b l i c a ;  no  s e rá  r e m o t o  q u e  se ven 
o b l ig a d o  á  d i c t a r  a l g u n a s  modida.s  ( |ue  no h a n  f u rm a d o  h a s t a  hoy 
p a r t e  do  su  p r o g r a m a , po ro  q u e  se  van  h a c i e n d o  n e c e s a r i a s  p o r  l as  
d i l i c u l t a d e s  q u e  in c e s a n t e m e n t e  se  le p r o m u e v e n  al g o b ie r n o  en  su 
m a r c h a  p o r  u n a  p a r to  de l c le ro  s e c u l a r  y r e g u l a r ;  la r e s p o n s a b i 
l id a d ,  p u e s ,  no s e rá  de  S.  Iv., s in o  de  q u ie n  no  qu ie ro  o i r  la  voz de la 
r a z ó n  y d e s c o n o c e  ó d e s p re c ia  s u s  d e b e re s .

» L a  paz  no  h a  p od ido  l i ja r  su  r e s id e n c i a  e n t r e  n o so t ro s ,  p o r q u e  
los e n c a r g a d o s  del p o d e r  h a n  t r a n s ig id o  co n  los a b u s o s  c u a n d o  no les 
h a n  c o n c e d id o  u n a  e s p l é n d id a  v ic to r i a ;  el g o b ie r n o  de l Kxm o.  se ñ o r  
pres! t len le  s u s t i t u t o  es tá  r e su e l to  á  no  c o n s i d e r a r  m á s  q u e  á  l a  j u s t i 
c ia  y á la v i r tud  ; a l g u n a s  p r u e b a s  ha  d a d o  en  el c o r lo  p e r ío d o  d e  su 
m a n d o  de  (jue s ig u e  e s ta  r e g l a ,  y si l a s  c o s a s  no  c a m b i a n ,  t e n d rá  
m u y  á su  |>esar ( |ue  d a r  o t r a s  todav ía .

» l > t a n d o  s e g u r o  S. l í.  d e  q u e  V. S.  I. r e p r u e b a  a l t a m e n t e  la 
c o n d u c t a  d e  u n a  p a r t e  de l clo ro , q u e  vivo c o m o  si j a m á s  h u b ie r a  
le ído  las  l^ sc r i tu ra s  s a n t a s ,  ó c o m o  si h u b i e r a  r e n e g a d o  do s u s  d o g 
m a s  sa lu<lab les , e s p e ra  q u e  d ic te  las  m e d i d a s  de  su  r e s o r t e  p a r a  
a p a r t a r  á los ec le s iá s t i co s  t u m u l t u a r i o s  de l a  c a r r e r a  do pe rd ic ión  
q u e  h a n  e m p r e n d id o ,  y libro as í  a! su j i ro m o  g o b ie r n o  d e  la neces id ad  
de  a b a n d o n a r  la pol í t ica  s u a v e  y n i r fderada  q u e  se h a b í a  p r o p u e s to  

se g u i r .
s U e n u o v o  á V. S. l. l a s  c o n s i d e ra c i o n e s  d e  mi a p r e c io  y respe to .
» Y  lo t r a n s c r i b o  á V. S. I. d e  o rd e n  del ICxmo. S r .  p r e s id e n te



los escritos subversivos El arzobispo de México no 

cesaba de inculcar en el clero la oblijración de someterse 

lí las autoridades temporales; los prelados de las órdenes 

religiosas protestaban de la obediencia de sus súbditos; 

pero estas medidas de moderación y de prudencia no 

hacían más que irritar al partido conservador, que en 

vez de obsequiar disposiciones para ellos muy respeta

bles, veían con malos ojos la mesurada conducta del jefe 

de la Iglesia mexicana, poniendo en circulación noticias 

alarmantes de excomuniones y entrediclios, que era pie- 

ciso desmentir á menudo para tranquilizar á los incau

tos

? u ? l i lu lo ,  pi irn  q u e  i-oii lo d o  ce lo  y (líli}j;cnciii ciiiilo do q u e  el c le ro  
de  In d ió ces is  d e  q u e  e s  d i j íno  ¡iiis tor, n o  se  desv íe  d e  |m ci í icü  y 
sn lu d a M e  in s l i lu c tó n .

» D iú s  y li lier(iid. M é x ic o ,  O c tu b r e  7 d e  185G. — — S e
c i r c u ló  II los i lu s l r i s i iu o s  s e ñ o re s  ob ispos .  — c o p ia .»

* « Ki. C. J u a n  J. 15az, ¡joberncitlor dvl UiMrito, ú su f  habiíanícsf

» Q u e  con.i^iderundo q u e  e s  u n  oscá i idn lo  p a r a  la c iv i l izac ión  la 
t o le r a n c ia  d e  los inipre.-;os a n ó n i m o s ,  c u y a  c i r c u l a c ió n  e s  s o b r e 
m a n e r a  p e rn ic io sa ,  p o r q u e  a l i e n t a  co n  la  i m p u n id a d  á  los  c n lu n in ia -  
d o r e s  y d i fan m d t) re s  pú b l ico s ,  in c i t a n  á  la d e s o b e d ie n c i a  d e  Ins leyes 
y d e  las  a u t o r i d a d e s ,  y p ro v o c a n  t r a s t o r n o s  q u e  s i e m p r e  p ro d u c e n  
t r i s t i s in ia s  pon.=ecuencias .

»<Jao e s to s  im p re s o s  son  p ro l i i l i idos  en  lo d o s  b)S p a í s e s  c u l to s ,  y 
qu e  e s  un d e b e r  d e  las  m i s m a s  a u t o r i d a d e s  e v i t a r  los m a le s  q u e  
n<piéllos p r o d u c e n ,  as i  c o m o  im p e d i r  el e x t r a v io  d e  la o p in ió n  p ú 
b l ica  ú ( |ue so d a  o r ig e n  con  l a s  f a l s e d a d e s  y c n l u m n i a s  q u e  c o n i u n -  
m c n te  se  p u b l i c a n  p o r  m e d io  de l  a n ó n i m o ,  h e  d i s p u e s to  q u e  se 
o b se rv en  las  p r e v e n c io n e s  si}>uicnles:

»AnTÍcu i .o  i 'niMEiio. Kl duef io  d e  cu t i lqu ie rn  i m p r e n t a  q u e c l n n -  
d e s t in n m e n te  im p r im ie r e  en su  e s t a b l e c im ie n to  al<;ún e s e r i to  s u b v e r 
s ivo, in<Mtador á  la d e s o b e d ie n c ia ,  d i f a m a to r io  ó c u n iq u ie r n  o t r o  <(Uo 
t i e n d a  á  c o n t r a r i a r  la e je c u c ió n  d e  las  d i sp o s ic io n e s  d i c t a d o s  p o r  el 
s u p r e m o  <;obiorno. se rá  cns t i - iado  co n  u n n  m u l t a  d e  q u i n i e n to s  pesos  
ó un  afio d e  o b r a s  p ú b l ic a s ,  y d e  c e r r íu v e  el e s t a b l e c im ie n to .

» A n r .  2.“ . \  los q u e  c o m o  c a j i s t a s  ó in tp ro s o re s  t r a b a j a r e n  en  
c u a l q u i e r a  d e  los im p re s o s  a n t e s  c i t a d o s ,  se  les im p o n d r á  la pona  
de  d o s c ie n to s  posos ó c u a t r o  m es es  d e  o b r a s  p ú b l ic a s .

» A i it . 3.° A la  p e r s o n a  á  «luien se  le e n c o n t r a r e  u n  im p re s o  de  
1a m i s m a  c la s e ,  so le c a s t i g a r á  co n  u n a  m u l t a  d e  c ien  posos ó  d o s  
m e s e s  d e  o b r a s  | )ú b l ic a s ,  s in  q u e  le s i r v a  d e  e x c u s a  la  d e  l iabé r se lo  
e n c o n t r a d o .

» . \ n T .  4.“ Al ( |ue d e  i n t e n to  c i r c u l a r e  d i c h o s  e s c r i to s ,  los t i r a r e  
po r  lo s  cn l les  ó f i ja re  e n  p a r a j e s  pú b l ico s ,  se  le a p l i c a r á  un ai'm  de  
(Trillóte, sin q u e  le s i rvn  d e  e x c u s a  la  d e  i g n o r a r  el c o n t e n id o  d e  los 
im p re so s .

» . \ U T .  5 . “ Al q u e  tu v ie re  en  su  c a s a  ta l n ú m e r o  d e  e j e m p la r e s  
d e  impre .sos n o ó n im o s  q u e  p o r  e s ta  c i r c u n s t a o c i a  p u e d a  c r e e r s e  q u e  
e s s u a u t o t ,  se le i m p o n d r á n  sois  m es es  de  o b r a s  p ú b l i c a s ,  á  n o  se r  
q u e  p ruebo  (|uo s in  su  c o n s e n t im ie n to  se  p u s ie ro n  d i c h o s  im p re s o s  en  
su  h n b i tn c ió n  y q u e  o t r o  es el a u t o r  d e  ellos.

» . \n T .  6." Al n u to r  d e  d i c h o s  im|>reso» se le imi>ondrá  u n a  penn  
de  d o s  m íos  d e  o b r a s  ¡júblicns.

)>.\KT. 7.“ L as  p e n a s  e x p r e s n d a s e n  los a r t í c u lo s  a n t e r io r e s ,  s e rá n  
im p u e s t a s  f ru b e rn o t iv a m e n te .

» . \n T .  8.“ 1.a im p o s ic ió n  d e  e s t a s  p e n a s  no  e m b a r a z a  la  aec ió n  
q u e  c o n f o rm e  á  las  leyes co rrospon<la á las  i>orsonns n^rraviadas  po r  
m e d io  d e  im p re s o s  a n ó n im o s ,  p a r a  p e d i r  el c a s t i g o  d e  los a u t o r e s  y 
d e  s u s  có m p l ices .

» V  p o r a  q u e  lle<fue á  n o t ic ia  do lodos ,  n i a n d o  se i m p r i m a  y 
p u b l iq u e  p o r  b a n d o ,  f i jándose  e n  los p a r a j e s  d e  c o s t u m b r e  y c i r c u 
lán d o se  á  q u ie n e s  c o r re s p o n d a .

« M é x ic o ,  O c tu b r e  29 d e  18.V. — Juan Ju.-é l i m . — J. M. del Ca.<- 
tilhi  W / í w o .  s e c re ta r io .»

’ « l .a  v io lenc ia  de  la op o s ic ió n  no  «onoc ió  e n to n c e s  l ím i te  ni 
b a r r e r a ;  n a d a  o m i t i e ro n  s u s  ó i>raaos p a r o  s u b le v a r  las  p o s io n e s  del 
pu eb lo  c o n t r a  un g o b ie r n o  á q u ie n  l l a m a b a n  siu  c e s a r  dom afio j io  ó 
implo , p e r s e g u id o r  do la re l ig ión  y p r o f a n a d o r  d e  los c o s a s  s a n t a s ,  
l .lcfraron h u s la  el e x t r e m o  d(‘ c e n s u r a r  «'a su s  c o l u m n a s  lo c o n d u c t a  
de  los ob ispos ,  e x t r a ñ a n d o  ( |ue no  l e v a n ta r a n  la voz c o n t r a  t a a t a s  
im p ie d a d e s ,  y no se l ib e r tó  do'su.- n i a l i ' ' u a “ ac r im ia a c io n e .s  el a r z o 
bispo do M éx ico ,  m o d e lo  de  p r e la d o s  ca tó l icos ,  p o r  la rifíidoz do sus  
p r in c ip io s  y la se v e r id ad  a p o s tó l i c a  d o  su s  c o s lu tn b re s ,  ¡ )ues le t a c h a 
ron  d e  c o n te m p o r i z a d o r  con la  m o ld a d ,  i>or((ue no  r o m p in  a b i e r t a -

].a marea reaccionaria seguía subiendo día á día; la 

noclie del 1Í5 de octubre, don TonulsMejía, el mismo que 

en principios del año se había indultado prometiendo fide

lidad al gobierno, atacó á (^uerétaro al frente de qui

nientos hombres, y después tle un rudo combate en 

que pereció don Blas Magaña, comandante general del 

Estado, la plaza fué ocupada hasta el 21, pues Mejia, al 

saber que se aproximaban á batirlo fuerzas tle Guana- 

juato, la evacuó, mandantlo parte de su gente á San Juan 

del Eio en donde entraron siu resistencia. Esta rái»ida 

expedicltm proporcionó recursos de imi>ortancia al jefe 

rebelde, que se retiró á la Sierra perseguido ]>or Do

blado >.

I jO sucedido en Querétaro daba ya ciei ta importan

cia á la contrarrevolucii'm, reducida hasta entonces á

m o n te  co n  el g o b ie r n o  y porcpte en  vez d e  j i ro to s la r  d e  u n a  m a n e r a  
e s t r e p i t o s a  c o n t r o  s u s  m ed id o s ,  h a b l a  r e p r e s e n t n d o  s o b re  e l la s  en 
t é r m in o s  do  m o d e r a e ió n  y do t e m p l a n z a ,  p r o p o n ie n d o  q u e  se  a r r e 
g l a r a n  tod o s  n q u e l lo s  n e g o c io s  co n  la c a b e z a  d e  In Iglosin.»

' D u r a n t e  la o c u p a c i ó n  d e  Q u e r é t a r o  se p u b l i c a r o n  l a s  s ig u i e n -  
le.s p r o c h i m a s  q u e  d a n  u n a  id e a  del c a r á c t e r  y t e n d e n c i a s  do la 
r e a c c i ó n ;

« Qucretanoi»: Kl je fe  d e  la t r o p a  q u e  a c a b a  do  t o m a r  la plnzn de  
e s ta  c a p i t a l ,  os  d i r ig e  la voz p a r a  d e c i r o s  q u e  n in g ú n  (¡n to rc id o ,  
n i n g u n a  in te n c ió n  d n ñ a d n ,  ni m u c h o  m e n o s  u n a  n e g r a  v e n g a n z a ,  lo 
h a n  d i r ig id o  e n  el m o v im ie n to  q u e  lo P ro v id e n c ia  a c a b o  d e  c o n s u 
m a r .  Kl nob le  e n o jo  q u e  d e b e  e n t u s i a s m a r  á  to d o  h o m b r e  h o n r a d o  
ni ver  su  re l ig ión  s a n t a  c o n e u lc n d a ,  p e r s e g u id o s  su s  m in i s t ro s  y d e s 
t r u id o s  s u s  t e m p l o s ;  al ver  q u e  las  f o r t u n a s  del h o m b r e  l a bo r io so ,  
del  c i u d a d a n o  t r a b a j a d o r  i b a n  á  s e r  a r r e b a t a d a s  p o r  a q u e l lo s  q u e  no 
n s p i r a n  m á s  q u e  á  la d i so lu c ió n ,  a l  d e s o rd e n  y r a p i ñ a ;  el n o b le  (in 
do c o n t e n e r  e s to s  o b u so s ,  hé a<|uí el móvil  q u e  m e  hn im p u l sa d o .

» E s t e  ob je to  c o n s e g u id o ,  o s  e x h o r t o ,  q u e r o t a a o s .  á  la u n ió n ,  á 
1a p a z ,  al o r d e n : no  m a n c h é i s  v u e s t r a s  m a n o s  c o n  el a s e s in a to ,  la 
d e p r e d n c ió n  ni el r o b o ;  )>ues és to  os d i r e c t a m e n t e  o p u e s to  á  la voz 
g r a t n  q u e  n os  si rvo <lo e n s e ñ a ;  ¡vivn la r e l ig ió n !  h e m o s  d i c h o ,  y 
;v iva  la r e l ig ió n !  r ep i to  con  v o so t ro s  v u e s t ro  c o n c i u d a d a n o  y aa i igo .
— Tf/mfi.< MejUi.

» Q u e r é t a r o .  O c t u b r e  14 d e  1?5C.»

« ¡ V I V A  L \  n t i . i o i ó . N !

y>Qui'retun<>.<; U n  p u ñ a d o  d e  h o m b r o s  sin  fe.  sin  re l ig ió n ,  sin  
p r in c ip io s ,  pose ídos  do c r u e l d a d e s  y v e n g a n z a s ,  r e s p i r a n d o  d e v a s t a 
c io n e s  y e x t e r m i n i o ,  t e n ia  c o l o c a d a  su  p o sa d a  p la n tn  s o b r e  el cu e l lo  
do  la n a e ió n  m e x i c a n a ,  l í l los h a n  t r a s t o r n n d o  el o rd e n  q u e  debo  
g u i a r  á  las  so c i e d a d e s ,  y h a c e  y a  m á s  do  un  a ñ o  q u e  s u s  p e s a d a s  
c a d e n a s  t ienen  a p r i s i o n a d a  á  n u e s t r a  p a t r i a .  Kilos, im p íos ,  q u e r í a n  
q u i t a r n o s  n u e s t r a  r e l ig ió n ,  y s u s  l a b io s  c o r r o m p i d o s  h o n  b la s fe m a d o  
(¡el n o m b r e  p o d e r o s o  do Dios .  Ki los, a t r e v id o s ,  h a n  a p r i s i o n a d o  y 
d e s t e r r a d o  á n u e s t ro s  v e n e r a b l e s  o b ispos ,  h a n  e n c a r c e l a d o ,  u l t r a j a d o  
y v i l ip e n d ia d o  á los s a c e r d o te s  y c a u s a d o  la m u e r t e  d e  a l g u n o  de  
ellos, l i a n  d e s t r u i d o  n u e s t ro s  t e m p lo s  c o n v i r t i é n d o lo s  en  l u g a 
re s  p ro fan o s .  K i lo s , s a c r i l e g o s  y l lenos  d e  avor io io . so h a a  e c h a d o  
so b re  los b ienes  d e  la  I g le s ia ,  r e d u c i e n d o  á la m e n d ic id a d  á  los 
m in i s t r o s  del c u l t o ,  y lo q u e  e s  m á s ,  b u r l á n d o s e ,  im p ío s ,  do las  
e x c o m u n i o n e s  y a n a t e m n s  do la in i sm n  Ig les ia .  S u  co d ic ia  h a  t r a s 
p a s a d o  los l ím i te s  y a t a c a d o  el s a g r a d o  d e r e c h o  de  p r o p i e d a d  en  
to l las  l a s  c la s e s  p a r a  onriquecer .«e con  el h a b e r  d e  los h<uiibres h o n -  
r a i lo s  y t r a b a j a d o r e s .  Kilos p r e p a r a n  á  la  n a c ió n  m e x i c a n a  el lu lo , 
la s a n g r e ,  la d e v a s l a c i ó a .  la r a p i ñ a ,  y el los,  p o r  ú l t im o ,  co u ip lo ln r ía n  
n u e s t r a  r u i o a  si la P ro v id e n c ia  D iv ina  no  v e l a r a  p o r  los b u e n o s  
m e x ic a n o s .  S u  m o n o  |> rolec tora  h a  g u i a d o  y c o n s u m a d o  el m ov i 
m i e n t o  (pie a c a b á i s  d e  p r e s e n c i a r ,  y s u  p o d e r  in l in i lo  n os  se g u i rá  
p r idog iondo .

» O rd o n ,  p a z .  g a r a n t i o s  p a r a  nue .- t ra  a m a d a  re l ig ión ,  r e s p e t a b i 
l idad  p a r a  con  s u s  d i g n o s  m in i s t r o s ,  p ro te c c ió n  p a r a  to d o  h o m b r e  
lu m ra d o .  p a r a  s u s  | i r o p ie d a d e s  y s u s  p e r s o n a s ,  l i é  aq u í  el p r o g r a m a  
de  la rev o lu c ió n  q u e  Dios  n c a b a  de  p r o t e g e r  y c o n s u m a r .

» Q u e r e t a n o s  a m a n t e s  d e  N u e s t r a  M a d re  del  P u e b l i t o ;  ¡v iva la 
re l ig ión  y su s  m in i s t r o s !  ¡ V ivan  las  g a r a n t í a s  soe ia les !  I',sla os la 
voz q u e  d e s d e  su  c o r a z ó n  os  d i r ig e  v u e s t ro  c o n c iu d a d a n o .  — 
rio S<iiii(inie;/o.

»Q uer< 't a ro .  14 d e  O c tu b r í '  do 185C.»



asonadas j’ motines de poco m omento, á conspiraciones  

abortadas, de cuyos autores se apoderaba el gobierno  

antes de que pudiesen realizai- sus planes. Aquello, sin 

embargo, no fué más que el preludio de acontecimieutos  

que siguieron de cerca. Cedieiulo á las quejas repetidas  

que contra la severidad de Traconis se  dirigían de Pue

bla al pres idente , éste aceptó la renuncia de aquel fun

cionario, nombrando en su lugar al general don José  

Jíaría García Conde, persona que rennía á la lealtad y  

firmeza de pi'incii>ios, una gran prudencia y  moderación

de carácter, cualidades que parecían adecuadas á las ex i

gencias de situación tan delicada. í ' s to  pasaba el 18 de 

octubre. La consiJÍración, sin embargo, estaba dema

siado adelantada, y  era de aguardarse que de un día á 

otro estallara iin nuevo movimiento. El 15, en efecto, 

por la noche, según refería E l  In te r é s  g e n e ra l  de 

P uebla ,  se  había tratado de seducir una compañía del 

batallón de zapadores bon)l>eros, cuyo sargento aparentó 

estar conforme y  recibió treinta p eso s ,  y  setenta más 

que re))artió entre la tropa. A  la hora convenida sacó

General den  Tom ús .Mcjia

SU compañía, y  en vez de pronunciarse, aprehendió á 

dos personas que se habían presentado á reclamar el 

cumplimiento de su prom esa, las cuales, sometidas á 

juicio, declararon que don Eduai-do Yalverde les había  

l>roporcionado los fondos de que habían dispuesto. P21 

p la n , según se dijo, consistía en sorprender al general 

'l’raconis en su habitación para asesinarlo en seguida; la 

campana nmyor de la catedral tocaría fi rebato, y  en 

medio de la alarma que esto produjera en la  población, 

se presentarían los verdaderos directores del movimiento.

Apenas se  sabía esto en la cap ita l,  cuando llegó la 

noticia de haberse efectuado la noche del 19 al 20 un 

nuevo pionunciamiento reaccionario, en que habían

entrado casi todas las tropas de la guarnición. H é aquí 

los pormenores de aquel suceso, según lo comunicó el 

coronel don José  Barreiro, á cuyo mando estaba el 

segundo batallón de línea, una parte del cual hizo causa  

conu'ni con la rebelión.

A  la una de la m añana, el capitán don Leónides  

Campos, que obraba de acuerdo con los conspiradores, 

se presentó en el principal, situado en el palacio, acom

pañado de don Miguel Jliramón y  don Francisco Vélez,  

manifestando al oficial don Douaciano Jlartinez, que de 

orden del comandante general recibiera presos á aquellos 

individuos. Creyendo S íartíntz lo que se le decía, con

dujo á i l i iam ón  á las piezas altas dcl edificio; pero éste



le sorprendió poniéndole una pistola al pecho y  le  hizo 

entregar el santo. Entretanto C ampos, qne había que

dado abajo, puso sobre las armas la tropa de la guardia  

que era de su compañía, haciéndola creer que obraba 

por orden superior, y  á una señal dada ocurrieron en 

in'imero considei-able los conjui-ados, oficiales reacciona

rios en sn mayor parte, (pie estaban ocultos en las inme

diaciones de la guardia; y  de este modo, casi incons

cientem ente, apareció la tro¡)a obrando en sentido de la  

revolución. Después de esto, Campos y  !JIiramón, con

una parte de la tropa sorprendida, se dirigieron al 

cuartel de artillería, situado en la Albóndiga, ¡1 una 

cuadra de palacio; el oficial de guardia, que estaba de 

acuerdo, dió entrada á los conspiradores; se apoderaron 

de los cañones, después de liaber sorprendido en su habi

tación al comandante don Juan García; condujeron las 

piezas á la plaza, y  las pusieron en batería, creciendo 

por instantes el número de hombres del pneblo y  demás 

personas alistadas en la revolución.

Mientras esto pasaba, el sargento, con parte del

Oonei’ul (Ion Juuti 1!. 'I racdiiis

pequeño destacamento que se hallaba en la forüileza de 

Loreto, desconoció al comandante del punto, entregán

dolo al director del movimiento, don Joaquín Oriliuela, 

comprendido en la cai)itnlación de Puebla, y  que pocos 

días antes había liablado con Comonfort, manifestándole 

terminantemente que estaba resuelto á vivir tranquilo 

en sn residencia de la villa de Guadaiui)e, sin meterse 

en ninguna cuestión política, ni tomai- parte en ningún 

movimiento revolucionario.

Un cañonazo disparado á las cuatro de la mañana 

en la fortaleza de Loreto, anunció á la población aquel 

nuevo episodio de la lucha fratricida. Inmediatamente el 

coronel Barreiro, qne se preparaba á acompañar hasta  

la garita al general Traconis, se dirigió al pi-incipal en

unión del coronel don i l ig u e l  L ara , para averiguar lo 

qne pa.saba; j)ero sorprendido por los pronunciados en 

la esquina de la plaza y  reducido á prisión, se le ex i

gió una oi'den, qne se rehusó á dar, no obstante los 

amagos de fusilarlo, para que se rindiese el resto de la 

tropa qne quedaba en Santo Domingo, connnücando, en 

vez de eso, por conducto de un criado, orden al teniente  

coronel del cuerpo, don Jerónimo Díaz Quijano, para 

que se sostuviese á todo trance. Entretanto los reg i

mientos de caballería 2." pei-manente y  laiicei-os de 

México, que liabían notado el movimiento de la plaza, 

la prisión del comandante general Garcia Conde y  la 

marclia del general Traconis para la capital, salieron de 

los cuarteles, situándose en la garita para evitar el



peligro (le ser seducidos; así es qne no fué ya posible 

combinación ninguna para sofocar la rebelión.

f]l teniente coronel Díaz (^nijano apenas pudo man

tenerse en Santo Domingo iiasta las cuatro de la tarde, 

no teniendo á su disposición sino una corta fuerza; care

ciendo de parque de reserva y  de v íveres ,  aislado y  sin 

obras de defensa prepai’adás de antemano, y  amagado  

además por tres piezas de artillería que situaron venta

josamente los sublevados. En- tal situación, admitió nn 

parlamento, conviniendo con don Luciano Prieto, comi

sionado por el jefe de la revolución, en que entregaría  

el punto y  se pondría la tropa á disposición del último  

para que tomase partido, si así lo quería, bajo la condi

ción de que serían puestos en libertad el comandante 

general,  el coronel Barreiro y  demás jefes y  oficiales 

qne habían sido sorprendidos. í'.l convenio fué ratificado, 

dando por resultado final que toda aquella tropa quedase 

definitivamente agregada al bando revolucionario.

Profunda impresión causó en la capital la noticia del 

nuevo pronunciamiento de Puebla. Al ponerlo en cono-

f ’’

Genernl don Miguel Miromón

cimiento de la Cámara el ministro de Gobernación, se 

levantó la sesión pública para entrar en secreta extraor

dinaria, y  en ella propuso el diputado Ocí^nipo que se 

suspendiera el ejercicio de la facultad revisora mientras 

duraban las dificultades do la situación; idea que fué 

combatida, en la forma más bien que en la esencia , por 

los señores Gnzmán y  A lvera; defendiéndola los señores  

Prieto, Degollado (don S an tos) ,  Ocampo y  Zarco. K1 

último creyó que lo propuesto era demasiado poco, y  que 

el Congreso debía dar un voto de confianza al presidente 

de la líepública y  ofrecerle la aprobación previa de 

cuantas medidas dictase para sofocar la rebelión y salvar 

la causa de la lib ertad ; lo c u a l , después de un debate 

en que reinó la mayor buena f e ,  se aprobó con entu

siasmo y  casi por unanimidad. Toda la oposición pro

gresista  estuvo por el voto de confianza, mostrándose 

dispuesta á apoj^ar al gobierno y  á olvidar todo resenti-

Facsímile tle la firma del general  don Miguel Mirumón

miento. Los señores Mata, Zarco, Ramírez (don Mariano) 

y  algunos o tro s , propusieron que se nombrara una comi

sión de tres diputados que se ocupase exclusivamente en 

log iar  el franco y  sincero arreglo de las dificultades peu-



dientes entre el gobiei'uo supremo y el de Nuevo León. 

Apoyada la proposición por el señor Zarco, í'ué aprobada 

por unanimidad, y en consecuencia se nombró la comi

sión, (lue se compuso de los señores Ocauipo, Arriaga y 

Gómez, quienes pasaron inmediatamente á comunicar 

estos acuerdos al presidente de la República

Al referir FA Siglo X I X  lo que había pasado en 

aquella sesión, añadía el siguiente comentario: uCree- 

nios que ayer, sin preparativos, sin conferencias, sin 

pláticas ni falsas promesas, se ha consumado de la 

manera más noble y más leal la unión del partido i’cpu- 

blicano, unión en que consistirá su fuerza principal para 

vencer á los enemigos de la libei'tad.'- Necesario era , en 

efecto, que apareciera nn grave peligro para que el 

enérgico sentimiento de mutua conveniencia aproximase 

!i(]uellas dos fracciones del mismo partido, que sólo 

sabían unirse en las horas de ludia y de desgracia; 

mientras que al quedar dueñas del canijio, consumían su 

vigor en hostilizarse, sin reflexionar (jue la armonía de 

cstucrzos en el sentido de la organización y la i’cfonna, 

era lo único que ]iodía nulificar de raíz la infatigable 

actividad reaccionaria, dispuesta siempre á aprovecharse 

de las rencillas domésticas, en que á menudo consumía 

tiempo y recursos el bando republicano.

El gobierno, como lo había hecho en ocasiones seme

jantes, expidió una circular, en que al mismo ticmi)o que 

participaba el movimiento de Puebla, exponía los moti

vos que impulsaban á los enemigos de la reforma; la 

necesidad de ésta; las consecuencias inevitables que 

l)roiluciri'a el propósito avieso de detener su curso, y por 

último, los sui)eriores elementos con que cont:iba el 

gobierno para ahogar en su cuna las maniobras revolu- 

cionai'ias de sus incansables adversarios. «Una notable 

fracción del clero, decía, que cerrando los ojos á la ver

dad, no quiso ver en la intervención de los bienes de la 

diócesis de Puebla un acto de justicia, contribuyó desde 

el mes de mayo con sus discursos y con su ejemplo á 

sostener el espíritu reaccionario, y á extender en las 

clases menos ilustradas el disgusto de orden existente y 

el deseo de un cambio, que se pintaba como favoriible á 

los principios religiosos, no siéndolo realmente más que 

á los intereses materiales de los que han acostumbrado á 

vivir con,la especulación de la conciencia.!)

Hablando luego sobre la desamortización decía: 

«Públicas han sido las exposiciones, las circulares y los 

discursos con que en toda la Eepública se ha pretendido 

no sólo desvirtuar la ley de 25 de junio, sino levantar 

contra el gobierno á todas las clases de la sociedad; y 

aunque afortunadamente el buen sentido de la nación ha 

comi)rendido los objetos justos de la ley y ha palpado 

sus benéficos efectos, los interesados en imjiedir todo 

progi-eso, no han cesado en el empeño tenaz y caj)richoso 

de aducir la desamortización como una j)rueba de imi)ie- 

dad, y como el dato más irrefragable de que el gobierno

* ¡HMoria clel Congreso ConMítuyent-', lo m o  II,  piig. 469.

es enemigo de la Iglesia. No, y mil veces no: el 

gobierno actual es tan católico ó más que los farisaicos 

defensores de la religión; pero no quiere abusos que han 

desfigurado el culto del Dios de paz; no quiere que haya 

en la nación un poder superior al de la nación misma; 

no quiere que la propiedad continúe estancada entre las 

manos infecundas de las corporaciones... no quiere, por 

último, que la riqueza esté concentrada en manos impro

ductivas , sino que , subdividida la propiedad en el mayor 

número posible de fracciones, se críen nuevas fortunas, 

que proporcionen, si no la opulencia, sí la comodidad y 

el bienestar á multitud de familias; porque el jiueblo 

más feliz es aquel en que la riqueza está mejor repartida, 

y en el que un número mayor de individuos cuenta con 

los medios necesarios para vivir en una decente media

nía. i>

Atinadamente, como se ve, se señalaba el objeto 

político y económico de la- desamortización. Ahora, al 

hablar de la reforma, se indicaba con no menos precisión 

la necesidad de ella como nna exigencia ineludible de la 

época; la inutilidad de los esfuerzos en contra, y el 

peligro que éstos envolvían al precipitar el curso de 

la revolución por los mismos medios con (pie se creía 

sofocarla. »Muy mal comprenden su verdadero interés 

las clases que tan torpemente se resisten á las exigen

cias de la época. Todo en el mundo tiene su liora seña

lada, y si es un error adelantarse á ella, es ini absurdo 

detenerse cuando lia sonado... Ahora bien: es preciso 

no hacernos ilusión: la hora de las reformas ha sonado; 

y si bien el gobierno cree que esas reformas, no sólo 

las eclesiásticas, sino las de todos los ramos de la admi

nistración pública, deben ser calculadas con jirudencia... 

también cree que si las resistencias continúan... una 

revolución, tal vez desacordada, y que el gobierno acaso 

no podrá evitar, será sin duda la que se encargue, no 

ya de acomodar lo existente á las nuevas necesidades de 

la sociedad, sino de destruirlo, para levantar con sus 

escombros un nuevo edificio.«

Preciso es reconocer el fondo de verdad y buen 

sentido que dominaban en aquel documento, y que halla

ron plena justificación en los sucesos que se desarrolla

ron más tarde con rapidez vertiginosa. La funesta 

ceguedad del. ¡lartido conservador no le permitía, sin 

embargo, distinguir el abismo á que su conducta le 

arrastraba: meciéndose en ilusorias esperanzas, exa

gerando sus fuerzas y despreciando sistemáticamente á 

sus contrarios, creía posible no sólo detener la revolu

ción reformista, sino extirpar los intereses que la impe

lían, sustituyéndoles los ideales un tiempo respetables 

en (ine apoyaba su dominación exclusiva, pero que habían 

perdido mucho de su autoridad y piestigio bajo la acción 

disolvente de la critica, y más que todo, de los hechos 

que constituían nn período histórico contra el cual nada 

podían las fatigosas sutilezas de la argumentación esco

lástica. Por lo demás, la circular causó en la sociedad



una impresión favorable. .lAuiique la oposición coiisei- 

vatlora, dice el señor Portilla fomentó esta comunica

ción de una manera favorable ¡i sus niii-as, procurando 

que el país encontrara en las palabras del gobierno una 

intención denmgógica, no fué ésta la impresión que 

causó en los espíritus. La opinión pública vió, por el 

contrario, en aquel documento, una nueva revelaeión del 

propósito que el gobierno tenía, de impedir destrucciones 

revolucionarias por medio de reformas prudentes; y esta 

actitud decidida y franca le valió á Comonfort el eficaz 

apoyo que le prestó el país en aquella cris is , mientras 

que la reacción, que no tenía un p lan , por lo mismo que 

ya ei-an tres los que se habían proclamado en su nombre, 

se vió en pocos días desamparada, y reducida á las calles 

de Puebla.!)

Digno es, en efecto, de llamar la atención la falta 

de unidad de pensamiento en los reaccionarios, y la poca 

simpatía con que eran recibidos sus esfuerzos trastorna- 

dores de la paz pública por la nación mexicana. Lo pri

mero se manifestaba claramente en la difei’encia de planes 

proclamados; así es q u e , mientras Mejía y las gueri-illas 

del Sur adoptaban el plan de Castrejón, los pronunciados 

de Puebla levantaban otro en que quedaba excluido el 

general Díaz de la Vega, y otro distinto se encontró 

pocos días después en poder de algunos conspiradores 

sorprendidos en Merced de las H uertas, cerca de la 

capital. Lo segundo era todavía más significativo en un 

país trabajado por largas luchas intestinas; en que el 

espíritu revolucionario liabía creado hábitos de desorden; 

en que una masa considerable de individuos acostum

brados á la vida del guerrillero estaban dispuestos á 

lanzarse al combate en pro de cualquiera causa que 

favoreciera sus aventureros instintos. La facilidad con 

que antes se habían formado revoluciones que hacían 

sucumbir á gobiernos en apariencia fuertes, había engen

drado la creencia de que el triunfo de todo movimiento 

revolucionario era infiilible, pues ningún elemento oficial 

era capaz de sobreponérsele. Entonces, sin embargo, se 

presentaba el curioso fenómeno de conjuraciones hábil

mente preparadas, en que se contaba con valiosos recur

sos pecuniarios, con valientes y experimentados jefes, y 

que no producían, cuando lograban estallar, sino chispas 

aisladas, que el gobierno, aquel mismo gobierno tan 

combatido por sus mismos parciales, tan lleno de todo 

linaje de dificultades, iba apagando una tras o tra , sin 

que se pudiei’a efectuar la terrible conflagración que, al 

extenderse del uno al otro extremo de la República, 

satisfaciera los rencores cada día más exacerbados del 

partido conservador.

Visible era el plan estratégico de llamar á la vez la 

atención del gobierno por distintos' y opuestos puntos, 

para que dividiendo sus fuerzas se debilitase y fuese más 

fácilmente vencido; pero el éxito no correspondió á aquel 

pensamiento que en otras circunstancias habría sui'tido

‘ Mcjsico en  185C ¡j 1857, cíip. VI.

T. V .--;5 .

sin duda alguna el efecto que se buscaba. Hemos visto 

el trágico fin que tuvo Castrejón en el Sur, así como la 

impotencia de Mejía para sostenerse en Querétaro; 

ahora veremos como no tuvieron mejor suerte otros 

movimientos é intentonas que coincidieron con el pronun

ciamiento de Puebla.

El mismo día que aquél se verificó entró Gutiérrez 

en Pachuca á la cabeza de doscientos hombres, de donde se 

retiró luego después de pi'oporcionarse algunos i-ecursos 

Pocos días antes (el 11 de octubre) Núñez y Villavicencio 

logró seducir la tripulación del vapor de guerra Demó
crata  en la barra de Coatzacoalcos, alzándose contra el 

gobierno. Con diferencia de pocos días súpose que Fer

nández de Lai’a expedicionaba por Huamantla; que Luz 

Rocha había invadido la villa del Carbón, Huehuetoca y 

Tequizquiac (Estado de México); que en Zomelaliuacán 

(Veracruz) se habían pronunciado Becerra, cura de las 

Vigas, el diácono Jíartínez y el español Bobadilla, reac

cionario de Zacapoaxtla; que en Tulancingo habían hecho 

lo mismo Cobos y ]5años sorprendiendo el cuartel de la 

guardia nacional; que una partida de Jlejia había ocupado 

por segunda vez á San Juan del R io ; que fuerzas del 

mismo jefe habían enti'ado en San José de I tu rb ide ; que 

doscientos pronunciados se habían llevado al prefecto de la 

ciudad de Texcoco; que la fuerza i-eaccionaria de Gutié

rrez había sido derrotada en Zacatlán poi' el diputado 

don Manuel Fernando Soto; que el pronunciado Juan 

Vicario había entrado en Tepecoacuilco y amenazaba á 

Tetecala; que una partida de ladrones, á titulo de pro

nunciados , había saqueado á Tepexi, haciendo otro tanto 

en Tenextepango el español Abascal; que Cobos se había 

apoderado de Huanchinango; sin que faltasen desórdenes 

de carácter local, como en la H uaxteca, en el Estado de 

Tabasco y en Tampico, donde el comandante don Juan 

González Castilla y Perea se pronunció desconociendo al 

gobernador don Juan José de la Garza.

* L la m ó  la  a le i io ián  a q u e l l a  vez la  co n d i io ta  del c u r a  de P a 
c h u c a ,  en  n a d a  i )a reoidu  á  la do l a  m a y o r  p a r t e  de  s u s  co legas . Ué 
a q u í  lo q u e  d e c ía  E l Sir/lo X IX  s o b re  es lo  p a r l i o u l a r ;

« N o s  os m u y  g r a t o  s a b e r  q u e  el S r .  M a r l i a r o n a ,  c u r a  de  P a c l i u -  
oa, o b se rv a  u n a  c o n d u e f a  q u e  p u e d e  se rv i r  do e je m p lo  á  m u c h o s  
in d iv id u o s  del c le ro .  C o a s a g r a d o  e x c l u s i v a m e n t e  á  su  m in is te r io ,  y 
h a c i e n d o  o b r a s  de  be t icf lconcia ,  p r e d i c a  m u y  ñ m e n u d o  d i fu n d ie n d o  
el e s p í r i t u  de l  Kvange l io  y d a n d o  le c c io n e s  d e  c a r i d a d  y m o r a l ,  sin  
m e z c la r s e  j a m á s  en  c u e s t i o n e s  po l í t icas .

» G u a n d o  ú l t i n i a m c n l c  fue o c u p a d o  P a c h u c a  p o r  lo s  facciosos , 
c e l e b r a r o n  u n a  j u n t a ,  « l a  q u e  fué l l a m a d o  el s e ñ o r  c u r a .  E s te  d igno  
s a c e r d o te  c o n c u r r ió  á  la c i t a ,  é in v i t a d o  ú t o m a r  p a r t e  e n  l a  a s o n a d a  
se  negó  ro su e l t a n ie n to ,  d ic ie n d o  q u e  su  m in i s te r io  es  todo de  paz,  y 
q u e  su  c o n c ie n c ia  y su d e b e r  le p r o h ib c n  f o m e n t a r  la g u e r r a  civil. 
E s t a s  ])aUibras o fen d ie ro n  á u n o  de  los c lé r ig o s  q u e  a c o m p a ñ a b a n  ú 
los f a c c io so s ,  q u ie n  ci tó  á  tod o s  los p e r s o n a je s  de  l a  B ib l ia  que  
e m i)u f ia ron  las  a r m a s ,  so c o m p a r ó  m o d e s t a m e n t e  con  J o s u é  y con 
M oisés , y ] )ro iTumpió  en  a m e n a z a s  c o n t r a  el c u r a  q u e  no  q u e r í a  
f a l t a r  ú su  d ebe r .  ICI S r .  M a r t i a r e n a ,  sin a r r e d r a r s e  p o r  el pe l igro  
qu e  c o r r í a ,  in s is t ió  en su  n e g a t iv a ,  e xp l icó  l a s  o b l ig a c io n e s  de  los 
s a c e r d o te s  c a tó l icos ,  que  so n  m á s  se v e ra s  en los q u e  e je rcen  c u r a  de 
a lm a s ,  y a ñ a d ió  q u e  su c o n d u c t a  al s o m e te r s e  á  l a  a u t o r i d a d  y al 
es fo rza r se  en  m a n t e n e r  la pa z ,  e r a  c o n fo rm e  con  la s  ó rd e n e s  te rm i 
n a n t e s  del l l lm o .  S r .  arzol)is])o d e  México .

»Si así se c o n d u je r a n  to d o s  los s a c e r d o te s ,  no h a b r í a  q u e  l a m e a -  
l a r  los a c t u a l e s  t r a s to r n o s  y g a n a r í a n  m u c h o  hi r e l ig ión  y la  K e p ú -  
b l ica .»



Todos estos acontecimientos, y  otros que omitimos 

por brevedad, se habían verificado en la segunda mitad 

de octubre y la primera de noviembre; es decir, que 

coadj’uvaban al pronunciamiento de Puebla, núcleo prin

cipal de la reacción en aquellos momentos. Xo fueron, por 

otra parte , de escasa importancia las conspiraciones des

cubiertas en varias ciudades y especialnuínte en la capital 

de la Kepública, donde nn golpe de mano liabria tenido 

inmenso eco en la nación. La actividad infatigable del 

gobernador del distrito, don Juiin José Baz, salvó al 

gobierno de los conflictos que en sn derredor se trama

ban, qne mencionaremos brevemente. K1 1!) de octubre 

debió estallar en la capital un pronunciamiento secun

dando el de Puebla, agregándose que el plan tenia por 

objeto asesinar á las personas más notables del partido 

liberal y saquear algunas casas. TiOs rumores siniestros 

continuaron sembrando la alarma en la sociedad, pues 

se decía qne una clase influyente proporcionaba conside

rables recursos; que Osollos seria el jefe del movimiento; 

que para llamar la atención de las tropas se pegaría 

fuego á los teatros de la ciudad, y que se ahorcaría á 

varios liberales. Anunciábase, además, en pasquines, que 

el arzobispo había fulminado varias excomuniones, lo 

cual era falso, y en las calles aparecían letreros victo

reando á la religión é insultando al gobierno. La cosa 

llegó al extremo de que los jefes, oficiales y tropa que 

guarnecían la Cindadela, publicaron el 3 de noviembre 

una manifestación en que protestaban de su adhesión á 

las autoridades establecidas, desmintiendo la calumnia 

que los hacía aparecer prontos á fonnar causa común con 

los reaccionarios. Esto no impidió, sin embargo, que 

el 12 del mismo raes, en la tarde, se extendiese la 

inquietud en la ciudad al propagarse la noticia de que 

iba á estallar la rebelión en la Cindadela, en palacio, en 

los arrabales, en los conventos y en otras partes; inquie

tud que se volvió á sentir en los días subsiguientes, 

diciéndose que acaudillaría la asonada el famoso padre 

Miranda, y qne estaban minados los cuerpos que guar

necían á palacio, y otros de la guardia nacional.

No era menos activa en los Estados la propaganda 

conservadora. En la noche del 6 de noviembre, masas 

considerables de pueblo, procedentes de Mellado, Rayas 

y la Cata, atacaron la Albóndiga de Granaditas en Gua- 

najuato, intentando apoderarse de los almacenes de 

guerra allí existentes; pero la resistencia que hallaron 

las hizo dispersarse por las calles de la ciudad y los 

cerros inmediatos de Guadalupe y el Cuarto. En San 

Luis Potosí estalló también nn motín, que fué pronto 

reprimido por el gobernador Aguirre, y en Zacatecas 

algunos presos por conspiradores trataron de seducir el 

retén de la cárcel para que se pronunciase, pero el 

sargento denunció el hecho al gobernador del Estado, 

evitándose de este modo el trastorno que se meditaba.

Por lo demás, las feroces intenciones que se supo

nían en la reacción conservadora tuvieron una triste

confirmación con el fusilamiento del sacerdote Vigueras, 

cura de Tuto, á quien juzgó sumarísimamente el cabecilla 

Gutiérrez, ejecutiindole en seguida, por el delito, según 

se dijo, de haber influido en que los indios de la Sierra 

abandonasen á Uraga, pronunciado á principios del año. 

Un periódico conservador dijo entonces fríamente que 

aquello eran represalias de la guerra; pero difieilmente 

podría justificarse un hecho semejante qne formaba notable 

contraste con la conducta del gobierno, quien con magna

nimidad inusitada había i)erdonado repetidas veces á sus 

enemigos; que no había derramado la sangre de ninguno 

aplicándole el rigor de la ley; que el 5 de setiembre 

había dado nn nuevo decreto de anniistía en ítivor de los 

pronunciados de Puebla que hubiesen prestado servicios 

distinguidos en favor de la independencia; y que en 

aquellos mismos días ponía en libertad á los presos com

plicados en la cons[)iración de San í  rancisco.

Sin arredrarse el gobierno ante el cúmulo de dificul

tades qne se le presentaban á cada paso, desplegaba 

extraordinaria actividad para luchar contra los enemigos 

qne con infatigable portía amenazaban su existencia; así 

es qne al mismo tiempo (jne dictaba las providencias 

necesarias para combatir á los reaccionarios de Puebla y 

perseguir las partidas más ó menos numerosas qne apa

recían por diversos puntos de la Eepública, no perdía de 

vista la frontera, dirigiendo fuerzas suficientes contra 

Yidanrri, no obstante la comisión que había salido de la 

capital con el fin de dar término pacifico á aquella peli

grosa cuestión. El día 12 de octubre llegó el gobernador 

Garza á Ciudad Victoria con un batallón de guardia 

nacional y siete piezas de artillería, á la vez que el 

general Rosas Landa se movía de San Luis Potosí con 

una brigada. De Matehuala dirigió este jefe á don José 

Silvestre Araniberri, que mandaba la vanguardia de las 

fuerzas de Yidanrri en la liacienda de El Canelo, una 

comunicación fechada el 22, concebida fen términos con

ciliatorios, hablándole de la necesidad de que cesasen 

las funestas divisiones entre el partido liberal, para 

poder luchar con buen éxito contra el enemigo común. 

Aramberri contestó con el mismo tono, protestando de 

los nobles sentimientos que animaban á los fronterizos, 

quejándose de que nada se les hubiese concedido en la 

miserable y desesperada situación en que se hallaban, 

manifestando la creencia de que se llegaría á una con

clusión pacífica, concedida como estaba ya j)or el Con

greso la unión de Coahuila á Nuevo León. Terminaba 

diciendo qne iba á poner inmediatamente un extraordi

nario á Yidanrri dándole cuenta de aquellas comunica

ciones, cuyo resultado participaría oi)ortunamente, en la 

inteligencia de que si no transigía, él estaba dispuesto, 

con las fuerzas de su mando, á seguir la misma suerte.

Entretanto el coronel don l ’edro Hinojosa, con 

tropas de Tamanlipas, derrotaba en el Río de San Juan, 

á legua y media de Cadereita Jiménez (30 de octubre), 

una fuerza de Yidaurri; Garza, que había continuado su



marcha, ocupaba á Jloiiterrej' el 1.“ de noviembre, 

liabiéndose retiñido las fuerzas que lo guarnecían en 

número de setecientos hombres y tres piezas de arti 

llería; y  Zayas, jefe de Vidaurrí, que atacaba el puerto 

de Camargo con mil cien Iionibres, era derrotado el 2 de 

noviembre por el coronel don Guadalupe García, habiendo 

perdido en la acción seiscientos liombres entre muertos, 

heridos y prisioneros, y además tres piezas de artillería 

y vai'ios carros de parque. Después de esto, Garza se 

replegó al Saltillo con sus fuerzas, donde se concentraron 

las brigadas Echeagaray y Rosas Lauda, formándose un 

total de cinco mil seiscientos hombres y veinte piezas, 

fuera de trescientos hombres de Zacatecas que llegaron 

al mismo lugar. Pero los contratiempos sufridos por las 

troi)as de ^’idaurri habían sembrado entre ellas un gran 

desaliento, y aquel jefe mandó una comisión á Rosas 

Landa proponiéndole que se suspendiesen las hostilidades 

mientras iba á Jléxico á conferenciar con el presidente. 

(Ya antes había escrito al mismo general diciéndole que 

no pasara adelante, que él iría á encontrarlo hasta Mate- 

huala; pero aquél le contestó que tenía instrucciones de 

llegar primero á llonterrey  y que entonces hablarían). 

La respuesta de Rosas Landa fué qne estaba completa

mente autorizado para escuchar las proposiciones que se 

le hicieran. En tal situación, no quedaba á Yidaurri 

más recurso que el de entrar en arreglos pacíficos, y en 

efecto, el 18 de noviembre se celebró en la Cuesta de 

los Muertos un convenio, en viilud del cual el Pastado 

de Nuevo León reconocía al supremo gobierno; Yidaurri 

dejaba el gobierno del Estado al primer vocal del Con

sejo; las tropas permanentes se i-etiraban; las de la 

frontera volvían á sus hogares; Nuevo León sería auxi

liado con ocho mil pesos mensuales para la guerra contra 

los bárbaros, y el Saltillo seguiría como estaba hasta que 

se promulgase la Constitución

* l i ó  nqiii  el  lex to  de d ic h o  c o n v e n io :
«R n  la  Ci ies lu  de  los M u e r to ? ,  ú Ioí; d iez  y o f h o  d io s  del m c p  de 

X ov iem l i re  de  mil o e l io c ie n lo s  c ino i ien ln  y se is ,  r e u n id o s  el S r .  g e n e 
ra l  en  jefe  de  lii d iv is ión  d e  o p e r i i f i o n e s  so l i re  N nevo  L eón ,  Don 
V ic e n te  ({osas l .and i i ,  y el " o b e r n u d o r  d e  d i c h o  K slado D. S a n t i a g o  
Y id a u r r i ,  jefe de  l a s  f u e rz as  s u s t n i i d u s  de  la o b e d ie n c ia  del s u p r e m o  
g o b ie r n o  por  m o t iv o s  p o l í t i c o s ,  a b r i e ro n  s u s  c o n f e r e n c i a s  con  el 
nob le  y s inc e ro  d e s e o  d e  e v i t a r  ii Mc'xico el d e r r a n i a n i i e n t o  d e  s a n 
g r e  de s u s  h i jos,  si p o r  d e s g ra c i a  l l e g a b a n  i'i cl ioci ir  a m b o s  fue rz as  
a n t e s  d e  d a r  o ídos  á  la r a z ó n :  d i s c u t i e n d o  el negoc io  d e t e n id a  y 
c o n c ie n z u d a m e n te ,  h e c h a s  ]jor a m b a s  j i a r t c s  l a s  d e b i d a s  ex])l ica -  
i’ione?, el Sr.  g e n e r a l  l i o s a s  q u e d ó  c o n v e n c id o  de  qu e  p o r  p n r to  de 
X uevo  León  hay  l e a l t a d  y b u e n a s  in te i ic iunes ,  fu e ra  de  las  e q u iv o c a 
c io n e s  en  que  h a y a n  po d id o  i n c u r r i r  los qiu- i n d i r e c t a m e n t e  o c a s io 
n a r o n  la c o m p l i c a c ió n  <iue t r a j e r o n  l a s  c o s a s  al e s t a d o  a c t u a l ,  y el 
S r .  N'idaurri  lo q u e d ó  ig u a l m e n t e  d e  <|ue el s u p r e m o  g o b ie r n o  es tá  
e n  la m e jo r  d i sp os ic ión  d e  h a c e r  la fe l ic idad ile X u ev o  L eón , en c u y a  
v i r tu d  co n v in ie ro n  el p r im e ro ,  s i g u i e n d o  las  i n s t r u c c io n e s  del m ism o  
s u p r e m o  g o b ie rn o ,  y el s e g u n d o ,  u s a n d o  d e  las  f . icu l tades  d e  q u e  se 
h a l l a  inves tido ,  en los a r t í c u lo s  s i g u i e n t e s :

» A i i T Í r ; u i . o  p i u m e h o . KI K s ta d o  de  X u e v o  León,  s e p a r a d o  de  la 
o b e d ie n c ia  del g o b ie r n o  g e n e r a l ,  vuelve á e l l a ,  y en c o n s e c u e n c ia  
a c i i tnn i  su s  d i sp o s ic io n e s  c o m o  e m a n a d a s  d e  u n a  a u to r i d a d  l e g i t i -  
m u m e n l c  c o n s t i t u id a ’.

» A ii t . 2." (besando d e sd e  a h o r a  los m o t ivos  jior q u e  las  fue rz as  
de  X uevo  León  y C o a h u i lu  e m p u ñ a b a n  las  a r m a s ,  se r e t i r a r á n  á sus  
h o g a r e s  en  la p le n a  c o n l i a n z a  do q u e  van  á  d i s f r u t a r  to d as  las  g a r a n 
t ías  y s e g u r i d a d e s  d e  q u e  se  g o z a  e n  u n a  .sociedad b ien  o r d e n a d a .  
I g u a l m e n t e  las t ro j ia s  n a c io n a l e s  del m a n d o  dcl S r .  g e n e r a l  l io s a s .

Este suceso fué celebrado en Monterrey con grandes 

muestras de regocijo. A las once de la noclie del 18 fué 

recibida la noticia, y á esa hora se solemnizó con repi

ques, salvas de artillería y tiros de fusil y rifle. El 19 

por la mañana fiié Rosas llanda á visitar á Yidaurri en 

la hacienda de la Rinconada, y éste le acompañó después 

hasta la Cuesta de los Muertos, en donde se despidieron 

ambos je fe s , haciéndose repetidas protestas de amistad y 

mutuo reconocimiento. El 20 entró Yidaurri en Monte- 

ri-ey, en medio de un numeroso concurso que le manifes

taba su cariño de mil maneras. Al apearse del carruaje 

fué recibido por la primera autoridad política de la ciudad 

y una comisión del ayuntamiento, que le condujeron luego 

á la catedral, en donde el señor Yerea, obispo de la 

diócesis, entonó un solemne Te-J)cnm. Retiróse después 

al i)ahicio del gobierno y allí recibió las felicitaciones del 

mismo obispo, del ayuntamiento y demás corporaciones 

y autoridades; las tropas desfilaron en columna frente

o s l a n d o  c o m o  e s tá  a r r e g l a d a  In p az ,  r e s t a b l e c id a  la c o n c o r d i a  e n t r e  
h e r m a n o s ,  y ya  s in  ob je to  en  la c i u d a d  de  M o n te r r e y ,  se r e t i r a r á n  á 
c u m p l i r  co n  o t r a s  ó r d e n e s  d e  la  s u p e r i o r i d a d ,  r e n u n c i a n d o  p o r  la l  
m o t ivo  la in v i ta c ió n  q u e  p a r a  p a s a r  á  d i c h a  c iu d a d  hizo  al S r .  g e n e 
ral  H o s a s  el je fe  de  l a s  do X u e v o  L eón .

» A h t . 3." S e  h a  co n v e n id o  q u e  los p u e b lo s  de  C o a h u i ln  s igan  
u n id o s  á X'uevo L eón ,  m i e n t r a s  se ver i f ica  su  v o lu n tad  en e s te  p u n to  
d e  la m a n e r a  s igu ien te :  P o r  m e d io  de  u n a  c i r c u l n r  q u e  les  d i r ig i r á  
el S r .  g e n e r a l  U o s as ,  la s  ¡ ¡ r im eras  a u t o r i d a d e s  p o l í t i c a s  los r e u n i r á n  
so le i i inen )en le  p a r a  qu e  h a g a n  d i c h a  r a t i l ic a c ió n  p o r  vo tos  n o m i n a 
les,  en q u e  e.xpresen a f i rm a t iv a  ó n e g a t i v a m e n t e  su v o l u n t a d , e n t e n 
d ié n d o s e  q u e  é s ta  es  e n t e r a m e n t e  l ib re  en  a m b o s  se n t id o s .  P a r a  
m a y o r  f i rm eza  y va l idez  del a c to ,  c a d a  a u t o r i d a d  se a s o c i a r á  de  
c u a t r o  p e r s o n a s  h o n r a d a s  q u e  lo a y u d e n  á t o m a r  la v o t a c ió n ;  d os  
q u e  e s té n  p o r  la u n ión  y d o s  p o r  la  s e p a ra c i ó n .

» A n r .  4.” S u m a d o s  los vo tos  en  a m b o s  se n t id o s ,  so l e v a n ta r á  
la c o r r e s p o n d i e n t e  a c t a  qu e  f i r m a r á n  la  a u t o r i d a d  y los a s o c iad o s ,  
r e m i t i e n d o  la  o r ig in a l  e n  u n ió n  d e  los vo tos  al S r .  g e n e r a l  l io sas ,  
p a r a  q u e  p a s á n d o l a  al s u p r e m o  g o b ie r n o  )>ueda h a c e r  la c o m p u 
t a c ió n  d e  e l los  y d e c l a r a r  d e f in i t iv a m e n te  la v o lu n ta d  de los  i )ueblos 
d e  C o a l iu i la  en  es te  a s u n to .  T a m b i é n  r e m i t i r á n  c o p ia s  de  d i c h a s  
a c i a s  y v o ta c io n e s  al g o b ie r n o  de  X u e v o  León.

» . \ n T .  5.» X o  se oom ])rende  en e s ta  c o m p u t a c i ó n  el D is t r i to  del 
S a l t i l lo ,  p o r q u e  se g u i rá  g o b e r n á n d o s e  c o m o  b a s t a  a q u í ,  e n t r e t a n t o  
se e x p id e  la e a r t a  fu n d a m e n t a l .

»AnT. 6.“ Kl s u p r e m o  g o b ie r n o  ofrece  al K s ta do  de  X u ev o  León 
un  su b s id io  m e n s u a l  de o c h o  mil ¡lesos p a r a  su  d e fen sa  c o n t r a  las  
t r ib u s  b á r b a r a s  q u e  d e v a s t a n  s u s  c a m p o s ,  c u y a  s u m a  se  g a s t a r á  
e x c lu s iv a m e n te  en  es te o b je to ,  y se d a r á  d e  el lo  l a  c o r r e s p o n d ie n t e  
d i s t r i b u c ió n  p o r  el g o b ie r n o  del m is in o  Kstado.

» . \ i i T .  7." l')l S r .  Y id a u r r i ,  p u r a  d a r  u n u  p r u e b a  de  q u e  en  la 
c u e s t ió n  q u e  hoy  f e l izm en te  se t e r m i n a ,  no  h a  te n id o  o t r a  m i ra  qu e  
o b s e q u i a r  la v o lu n ta d  del j jueb lo  qu e  le conf ió  s u s  d e s t in o s ,  of rece  
e n t r e g a r  el g o b ie r n o  al p r e s id e n te  del Conse jo ,  c o n f o rm e  al l í s t a tu to  
del  E s t a d o ,  y e s ta  idea  la j ) ropuso  al a b r i r s e  l a s  c o n fe r e n c ia s ,  sin 
qu e  el S r .  g e n e r a l  ISosas l o c a r a  d ic h o  ¡ lunto , p u e s  q u ie r e  p r o b a r  con  
es te  h e c h o ,  q u e  a c a s o  se  le tu c l i a r á  p o r  su s  c o m i te n te s ,  q u e  n u n e n  
h a  sido  g u in d o  p o r  in te r é s  p e r so n a !  al a c e p t a r  y  desem])ef iar  es te 
])uesto en  c i r c u J i s tn n c ia s  t a n  a z a ro s a s .

» A u t . 8.“ líl Ks tado  de  X uevo  León d e c l a r a ,  q u e  en  lo sucesivo 
s e r á  el m á s  t in i ie  a p o y o  dcl s u p r e m o  g o b ie r n o  n a c io n a l ,  y c o n t r i 
b u i r á  p o r  todos  los m ed io s  p o s ib le s  al e n g r a n d e c i m i e n t o  d e  la U e -  
pú b l ica .

».\iiT. 9.“ P a r a  b o r r a r  p o r  s i e m p r e  la l a m e n ta b le  divi.sión qu e  
b a s t a  a h o r a  h a  h a b id o  e n t r e  el e jé rc i to  ] )c rm a n e n te  y las  fuerzas  
a r m a d a s  de  la f ro n t e r a ,  se o lv ida  to d o  lo p o sa d o ,  se r e c o n o c e  el 
n ic r i lo  del p r im e ro ,  y e sp e c i a lm e n te  el de  la d iv isión  de  lU .sas -  
K c h e a g a ra y ,  ])or su  v a lo r  y l ea l t ad  en l l e n a r  s u s  d e b e re s ,  .y por  
ú l t im o ,  s o ld a d o s  p e r m a n e n t e s  y f ron te r izos ,  se d a n  la  m a n o  d e  a m i 
g os  p o r  m ed io  de  sus  res ])ecl ivos  jefes.

« . \ M T .  10. ICste co n v en io ,  ( |ue só lo  hii te n id o  p o r  ob je to  r e s t a 
b le c e r  la paz  s u s p i r a d a  c o m o  fuen te  de  todo  b ien , no a fe c ta  los d e r e 
c h o s  d e  te rce ro .

» lOn fe de  lo c u a l ,  f i rm a m o s  los i n f ra s c r i t o s  en  el d ía  y p a m j e  
c i t a d o s .  — Vicente — Suntiaijo Vid((un i.)i>



al palacio, y en la noche hubo serenata en la plaza. 

El 21 por la mañana se reiinió gran cantidad de pueblo 

enfronte de la casa municipal, presentándose en seguida 

A'idaurri á darle cuenta del uso que babia hecho d a  las 

facultades que le fueron concediilas en la cuestión cpie 

habia sostenido con el gobierno general, y  de los arre 

glos celebi'ados con Kosas llanda. l']l pueblo, como deja 

entenderse, ai)robó todo lo hecho, y en lo único que 

manifestó disgusto fué en la oferta del mismo Yidaurri 

para entregar el gobierno. Dirigiéronse en seguida 

circulares á los pueblos del Estado, anunciándoles el 

restablecimiento de lii paz, y previniendo á las autori

dades que, de acuerdo con los respectivos párrocos, se 

dijese una misa en acción de gracias y se cantase nn 

solemne T e - l )c m i ,  celebrándose, tan plausible aconteci

miento de la manera que dictase el patriotismo de las 

autoridades y ciudadanos. Por la noche hubo en el teatro 

una función costeada por Yidaurri, á la que asistió éste, 

sentándose en las lunetas én medio de sus soldados. 

Representáronse dos piezas originales intituladas; La 

toma de M onterrey el 23 (te m ayo de 1855, y Un joren  

nneco leonés ó Don Santiayo Vidanrri en el Saltillo .  

Como el teatro era provisional y la concurrencia nume

rosa, sucedió que durante la función se de¡íi)lomaron 

cuatro palcos «contribuyendo, así decia el Boletín  de 

donde extractamos esta relación, con el estruendo y la 

gritería á la ilusión del paso que se figuraba por los acto

res .« Por último, el día 22, habiendo solicitado don Juan 

José de la Garza j)asar i)or el territorio de Nncvo León 

para volvei'se á Tamaulipas, y habiendo dormido en 

Santa Catarina la noche anterior, salió á recibirle 

Yidaurri con sus ayudantes, haciéndole pasar á su 

carruaje con el diputado Gómez, y escoltados por la caba

llería de Tamaulipas, atravesai’on la ciudad, sin (pie se 

notase en el i>neblo la más iieíjueña muestra de des

agrado. -

Tal fué la conclusión de aquel peligroso episodio, 

que estuvo á punto de complicar fuera de todo cálculo 

una situación j'a demasiado erizada de dificultades: el 

gobierno pudo ya no sólo disponer de los elementos des

tinados á los negocios de la frontera, sino que consiguió 

desvanecer el prestigio de un jefe que había llegado á 

exagerar su iuii)ortancia consideiándose árbitro de la 

revolución. Las disensiones del partido liberal dejaron 

de tenei' el carácter amenazador que habían presen

tado, (piedando al gobierno su acción expedita para 

dirigirla contra los irreconciliables enemigos de la 

reforma.

Coincidió con aquel suceso el arreglo del embrollo 

diplomático suscitado por la cuestión Barron. Suspensas 

las relaciones con la legación británica desde el 2 de 

setiembre, el encargadc* de negocios dirigió al gobierno 

á fines de octubre un ultimátum,  en (pie, con el tono 

que suelen usar las naciones fuertes respecto de las (pie 

no lo son tanto, se señalaba el plazo de nueve días para

([ue se diese la satisfacciíni reclamada. Las circunstancias 

en que surgía aquel conflicto no podían ser más angus

tiosas para el gobierno; así es que, desoyendo las indica

ciones que el patiiotisnio herido inspiraba A algunos 

l)eriódicos liberales, y viendo la imposibilidad de contra- 

ri’estai' una fuerza superior, ya que de esto se trataba, 

procuró cortar de raíz la dificultad, celebrando el IG de 

noviembre nn aiTeglo en cuya virtud el cónsul inglés 

volvería á Tepic; el general Degollado seria sometido á 

juicio ante el gran jurado de la Cámara por la conducta 

que había observado como gobernador de Jalisco, dando 

origen á aquel negocio, y la casa de Earron y 1*orbes 

podría demandar ante los tribunales por los perjuicios y 

agravios que se le hubiesen hecho, satisfaciendo ^léxico 

los daños que se justificaran. P̂ l sacrificio ei‘a costoso; 

sin embargo, la situaci('m no consentía otra cosa, y el 

gobierno pudo al menos librarse de aquella nueva com- 

l*licac¡ón, (pie sus enemigos trataban de explotar en 

favor de sus intereses políticos, olvidando que muy por 

encima de las pasiones de partido existen la honra y la 

dignidad de la patria.

El 13 de noviembre hizo dimisiím de la cartera de 

líelaciones el señor de la Fuente, encargándose interina

mente de ella el ministro de Hacienda, don Miguel Lerdo 

de Tejada.

Conocidos los principales acontecimientos que tuvie

ron lugar en aquellos días, y que forman, por decirlo 

así, los puntos culminantes del gran drama que presen

ciaba la Kepública, tiempo es ya de que volvamos los 

ojos hacia Puebla, foco entonces el más importante de la 

reacción- armada, en que se reconcentraron durante 

algún tiempo las esperanzas y deseos de las clases pri

vilegiadas. Comprendiendo la gravedad del .suceso, desde 

el momento que llegó á su noticia, en vez de desconcer

tarse , desplegó Comonfort una actividad extraordinaria, 

siendo secundado, como se ha visto, por el partido liberal 

sin distinción de colores; y á pesar de las penurias del 

erario, supo hacerse de recursos, reunir tropas, armar 

la guardia nacional, de tal manera, que tres días desi)ués 

del pronunciamiento marchaban contra Puebla tres mil 

hombres de todas armas, con treinta piezas de artillería 

y las municiones necesarias para una campaña que pro

metía ser prolongada. El primer pensamiento de (’omon- 

fort fué ponerse á la cabeza del ejército, como lo había 

hecho en el mes de marzo; pero reflexionando luego que 

su presencia era necesaria en la capital, centro de las 

consi)iraciones que incesantemente se tram aban, deter

minó encargar las operaciones al general don Tomás 

Moreno, harto conocido por los importantes servicios (pie 

había prestado á la causa de la vevolucií'm.

Los sublevados, (pie apenas llegaron á reunir unos 

dos mil hombres, no se consideraron capaces de resistir 

á las fuerzas del gobierno en campo raso, y se encerraron 

en la ciudad de Puebla, confiando en el apoyo que 

pudieran prestarles sus correligionarios de fuera. Esto



hizo que las tropas del gobierno eiiipreiidieraii un sitio  

formal, procediendo con tal actividad (lue el 25 de octu

bre el general González J lendoza, á la cabeza de las 

tropas del gobierno reunidas en San Jíartín, ocnpó la 

importante posición del cerro de San J u a n , comenzando 

desde luego las hostilidades. E l 27 estaban ya  reunidas 

en los alrededores de la ciudad todas las brigadas á las 

órdenes de ]\íoreuo, apoderándose Jlendoza del punto de 

San Javier. A lgunas deserciones en el campo de los 

pronunciados, asi como la vuelta á la obediencia del

gobierno por parte de los pueblos que habían secundado 

el movimiento, eran claros indicios de la aciaga suerte  

que aguardaba á los reaccionarios. E l golpe más impor

tante que éstos recibieron en aquellos d ías , fué la sumi

sión al general JIorctt de cuatrocientos hombres, que 

con dos obuses de á doce se habían sublevado en Mata

moros Izúcar y  marchaban á incorporarse con los de 

Puebla. E l general Moreno manifestaba el 28 al presi

dente la seguridad de que los pronunciados sucumbirían 

p ron to , pues carecían de los medios necesarios para una

üeneru l  don 'l 'umús Morenu

resistencia formal; rechazaron, sin embargo, la intimación 

que se les hizo i>ara que se rindieran, i)rosigníendo las 

hostilidades.

E l 30 ocuparon las fuerzas sitiadoras la casa de 

Arziuiis, Plazuela del Parral, Santiago, Rancho de Toledo  

de Guadalupe, Hospicio, Presidio, U elém , casas de la 

segunda del l?astro, estableciéndose una batería frente 

á Guadalupe y  otra en la calle del Padre Avila. El sitio  

quedaba cerrado, menos por la esi>alda de los cerros; 

pero se habían mandado dos partidas volantes para que 

anuigasen por allí al enemigo. El 2 de noviembre fué 

tomado el punto de la  Soledad; j'a entonces habían 

llegado la sección de Tepéaca y  la brigada Zuloaga. 

E l sitio siguió estrechándose, y  dos días des])ués fueron

tomados los puntos de San Jerónimo, el Hosi)italito y  

Capucliinas, siendo ocupadas las calles de las Vacas y  la  

Carnicería. Con fecha 5 se participaron oficialmente 

estas n o t ic ia s , agregando que las tropas del gobierno se 

habían apoderado de San Francisco, causando estragos  

en las filas reaccionarias y  desmontándoles dos piezas. 

Las operaciones continuaron durante varios días, siempre 

con ventaja de los sit iadores, comunicando el general en 

jefe que el Ifi había ocupado, á v iva fuerza, el cuartel é 

ig lesia  de San J o sé ,  San J u a n ,  Santa Jilónica y  el jardín  

llamado el T ívoli,  cortándose enteramente la connuii-  

cacióu de los sitiados con los cerros de Loreto y  Guada

lupe. E l 18, á las nueve y  media de la mañana, después 

de un ataque de más de dos horas, fueron ocujiados los



puntos (le la Concordin y Santa Inés, en cuya acción 

murió, por parte ilel gobierno, el coronel don Manuel 

López Bueno, y por parte de los sitiados el ingeniero 

Daniel, que había fortificado el jmnto. Con motivo de la 

toma de la Concordia, los conservadoi’es cii’cularon la 

noticia de que las tropas de la división se liabian aban

donado al pillaje, robándose los vasos sagrados y otros 

objetos pei’tenecieutes al culto; el mayor general del 

ejército publicó entonces un aviso desmintiendo tal espe

cie y agregando un recibo del prior del Carmen, á quien 

se habian entregado por inventario dichos objetos.

El 20 el general Mendoza atiicó el convento de la 

Merced, ocupándolo en seguida. El 20 batió el coronel 

don A’icente Sánchez, en Aniozoc, las ))artidas pronun

ciadas del P. Marín, Machorro y 'Prujeque, en cuj’a 

acción pereció el segundo. Ya entojices pudieron consi

derarse enteramente perdidos los sitiados: efectivamente, 

en los días que transcurrieron liasUi el 2 de diciembre, 

fueron quitadas al enemigo diferentes alturas desde las 

que intentaba jiroteger el colegio de San Luis, y en la 

tarde de ese día, el general don José María Arteaga 

tonu') la manzana de la Sieinprevi\a y parte del convento 

de la Concepción. Por la noche Orihuela formó una 

junta de guerra para discutir lo que debería hacerse, y 

no llegando á ninguna resolución definitiva, volvieron los 

jefes á sus puestos; j)ero ya la deserción era general; 

Orihuela y Miranu'>n desaparecieron de la escena, y en 

medio de aquel desconcierto se hizo cargo del mando el 

coronel don José Mariano Fernández, quien en la madru

gada del día 3 mamló tocar parlamento. El general 

Moreno comisionó inmediatamente al general do)i Bruno 

Aguilar, al coronel don Pafael Benavides y al intendente 

de ejército don Nicanor Zapata, (luienes en unión de don 

Serafín Azcué y don Ijuciano Prieto, representantes de 

los sitiados, firmaron la capitulación, en cuya virtud las 

tropas del gobierno ocuparon la ciudad á las doce de la 

noche, y el día siguiente 4 , á las ocho de la mañana, 

tomaron posesión de los ceri-os de Loreto y Guadalupe '.

'  l i ó  o q u l  el ( ex lo  d e  lii rn i ii l i i in r ió n  ;
<Kn lii riu (l; id  <le l ’ue ldn  d e  los á  los I res  d í a s  del m es

d e  l) ÍPÍemlire d e  mil o r l io r ie i i to s  r i n r u c n l a  y se is ,  r e u n id o s  eii la 
p o r l e r í a  de l  c o n v e n io  d e  la« (Ui]iucliinns los S re s .  g e n e r a l  D. ISruiio 
Afruilor ,  c o ro n e l  D. Hafael  H e n a v id e s ,  e ialecidecile del e jé r c i lo  don  
N ic a n o r  / a p a t a ,  n o m b r a d o s  p o r  el Kxm o.  Sr.  f ieaera l  en  jefe  del 
e jé rc i lo  d e  o p e r a c i o n e s  so l i re  e s ta  c a p i t a l ,  y los .Sres. D. S e r a f ín  
Azcup y 1), l . u c i a n o  P r i e to  p o r  el je fe  do  las  f u e rz a s  s i t i a d a s ,  con 
ol ijelo  d e  c e le l ) r a r  u n a  ca)>itulaoión p a r a  la entrej^a d e  la ¡ d a z a , c a n 
j e a d o s  los  j»oderes re spec l ivos ,  h a n  c o n v e n id o  en los a r t í c u lo s  si 
g u i e n t e s :

»A«TÍc in .o  iMUMEiio. I ,n p la z a  y su  g u a r n i c i ó n ,  l a s  f o r ta le z a s  
d e  L o re to  y ( í u a d a l u p e  y s u s  f ru a rn ic io n es ,  (p icdan a <lisposición del 
s u p r e m o  jíoliicriio, en  el a c t o  m i s m o  d e  r a t i l ic a i la  os la  < 'ap i lu lac ión .

» A n r .  2.° I ,a lroi>íi p e r m a n e n t e  (pío e x i s la  en la  j d a z a ,  sn ld rá  
al p u n to  ( |ue so le d cs i j rae  p a r a  lia<-cr cn trc ira  d e  s u s  a r m a s  al jefe 
q u e  nond)re  el c u a r t e l  >f''Horal d e  l a s  f u e rz as  del " o l i i e rn o .  I ,os p n >  
s a n o s  l a s  dc ja r i in  en los m i s m o s  (>iuilos q u e  o c u p e n  a c tu a ln i e n l e ,  al 
car>;o d e  s u s  r e sp ec l iv o s  c o n i a n d u n l e s ,  r e t i rúndo.-c  en  s e g u id a  á  su s  
h o g a re s .

» A i\t . l , a s  g u a r n i c i o n e s  d e  las  fo r ta lez as  d e  i . o r e to  y í i u a -  
<lidu]ie, s a ld r á n  en  el a c to  de  r a t i t l c a d a  es ta  c a p i tu l a c ió n  al l u g a r  
q u e  se les  sefia le,  con  el o lge to  p r e v e n id o  en el a r l l c u lo  a n t e r io r .

'Pal fue la conclusión de aquella nueva y desgraciada 

tentativa en que se puso otra vez de manifiesto la impo

tencia del partido conservador, la frialdad del pueblo 

para apoyar sus intereses, y el consiguiente desprestigio 

que aeomi)aña á toda idea cuya evolución social ha ter

minado, y que en vano se la ipiiere resucitar por los que 

vinculan en ella el presente y porvenir de las naciones. 

De gran valoi- fueron los estragos causados en la ciudad 

de Puebla, convertida por más de cuarenta días en 

teatro de combates encarnizados; pero de mucho más 

valor era la sangre mexicana vertida á torrentes por 

manos fratricidas; y la severa historia no puede recordar 

esas escenas de matanza, sin lamentar al mismo tiempo 

la obstinación de los que, desconociendo el esph itu de su 

época, excitaban el valor y la ambición de caudillos 

inexpertos para lanzarlos en el torbellino de una lucha 

desesperada. KecHrrió.se durante el sitio á los medios 

que sugiere el í'anatismo para enardecer el brío de los 

soldados, inconscientemente convertidos en su mayor 

parte en rtefensoi-es de una causa cuyo alcance no com

prendían; cubriéronse sus pechos de ci uces, medallas é 

imágenes de santos para inculcarles la idea de que 

peleaban en favor de Ui religión; rejdtiéronse en templos,

e v a c u a n d o  en  c o n s c c u c n c i a  d i c h a s  fo r ta lez as ,  p r e v ia  l a  pu b l ic a c ió n  
do la  p r e s e n te .

» .\UT. ■<.“ I ,n s  t r o p a s  de l  s u p r e m o  g o b ie r n o  o c u p a r á n  l a  p la z a ,  
d e  lii m a n e r a  y fo rm a  q u e  su  g e n e r a l  en jefe  lo d isp o n g a .

»A n T .  5.» D os p e r s o n a s  n o m b r a d a s  ))or la  ))laza h a r á n  e n t r e g a  
de  la  a r t i l le r í a ,  d e p ó s l lo s ,  p e r t r e c h o s  y d e m á s  e x i s le n c i a s  d e  g u e r r a  
q u e  h a y a  en  la p laza  y p u n t o s  d o n d e  los ¡ la i sanos  d e jen  sus  a r m a s .

» A n r .  6.» Kl g e n e r a l  en jefe  d e  l a s  t r o p a s  s i t i a d o r a s  g a r a n t i z a ,  
en  n o m b r e  del su ) ) rem o  g o b ie r n o ,  la  v ida  á  t o d a s  l a s  ))orsonas  qu e  
h n n  t o m a d o  p a r t e  en la  rev o lu c ió n .

» A i i t . 7 .°  Ksla  c a p i tu l a c ió n  s e r á  r a t i l i c a d a  á l a s  c u . i t r o y  m ed ia  
d e  la l a n í o  d e  hoy ,  y e j e c u t a d a  en In j ia r tc  c o r re s p o i id ic n te  á la 
p la z a  y c e r ro s ,  u n a  h o r a  d e s p u é s ,  e n t r e g á n d o s e  a n t e s  c u a t r o  t r i n 
c h e r a s  q u e  c o n d u z c a n  á  d i c h a  p l a z a  y c e r ro s .

» A h t . 8." Cien h o m b r e s  d e  la ])laza  q u e d a r á n  en  el la p a r a  c u s -  
to i l ia r  la  cá rce l  p ú b l ic a ,  lu 'ch ivos y o l l c i i ia s ,  s i rv ie n d o  á la vez de  
s a l v a g u a r d i a  á  los ) )rop iedndes  p a r t i c u l a r e s ,  e n t r e t a n l o  se ocu|>a por  
liis t r o p a s  del s u p r e m o  g<d)iei 'no: d i c h a  fu e rz a  r e c ib i rá  y o b e d e c e rá  
l a s  ó r d e n e s  do  la m a y o r í a  g e n e r a l  de l e jé r c i to  s i t i a d o r .

» A k t , 9.“ Desdo q u e  la )<laza sen  o c u p a d a ,  el o rd e n  d e  In )>obla- 
c ion ,  la  s e g u r id a d  d e  las  ) )o rsonas  é i n t e r e s e s , q u e d a n  al c a r g o  d e  las  
I ro|>as del su)»renio g o b i e r n o , y  el Kxm o.  S r .  g e n e r a l  en  jefe  d e  e l las  
p r o c e d e r á  á ))oiier en  el e je rc ic io  d e  su s  r e sp e c l iv a s  fu n c io n e s  á  las 
a u t o r i d a d e s  q u e  d e b e n  c o n o c e r  d e  lo s  n egoc ios  jm b l íco s  en  el e s t a d o  
n o r m a l  á q u e  vuelve la )>oblación, o b r á n d o s e  e n  to d o s  los c a s o s  q u e  
se  ))re,«enten con  e n t e r a  j u s l i f i c a c ió n  y s u j e c ió n  á l a s  leyes v igen tes ,  
s in  c u y o  re<|uisito n a d ie  s e r á  j )crs t 'gu ido  ni m o les ta d o .

* A u t .  10. S e  c o n s i d e r a n  c o m o  )>aisanos lodos  los in d iv iduos  
del e jé r c i lo  q u e  fue ron  d a d o s  de  b a j a  á  c o n s e c u e n c i a  d e  la revo luc ión  
d e  M a rz o  del p r e s e n te  lu 'io, a c a u d i l l a d a  p o r  l>, . \ n l o n i o  I l a r o  y T a -  
m á r i z ,  q u e  e x i s te a  hoy  en  l a s  fu e rz n s  s i t i a d a s ,  y c o m o  ta les .  Ies 
c o m p r e n d e  el í inal del a r l .  2."

» . \ u T .  11. l ,o s  je fes  y o f ic ia les  q u e  con  tal  c a r á c t e r  j iueden 
re ))u ta rso  a ú n ,  q u e d a n  o b l ig a d o s  á  lo q u e  d i s p o n g a  el s u p r e m o  g o 
b ie rn o  r e sp e c to  do  s a s  em |d o o s ,  )>or no  h a l l a r s e  en  el m i sm o  caso  
q u e  los del a r t í c u lo  a n io r io r ,  y si so les s e ñ a l a n  ju in to s  )»ara su  d o m i 
c il io , s e r á n  los m á s  c o n v e n ie n t e s  j ia ra  su  s a lu d  y su b s i s t e n c ia .

» . \ i i T Í c i ; i . o  A D ic i O N A i , .  l ,o s  a r t í c u lo s  l(i y 11 q u e d a n  s u j e to s  á  la 
r e so lu c ió n  del s u p r e m o  g o b ie r n o ,  y h a s t a  q u e  l leg u e  se  su s p e n d e n  
fUs e l e c to s ,  sin  q u e  se a  os lo  un i n c o n v e n ie n te  )iura el i n m e d ia to  
c u m p l i m i e n t o  do lo  es t i i )u lado  en  los d e m á s  a r t í c u lo s  de e s ta  c a j i i -  
tu lac ió u .

*V p a r a  su  d e b id o  cum pl im ie  n to ,  se  l i rm a ro n  d os  ejom)>lares, 
q u e  r a t i t ic a d o s  y c a n g e a d o s  se d e v u e l v e n .— Itruiio  — /•’. ilo
l!i’niiri¡le.i. — X lfiinnr /tiiuila,  — Jiilin S e ra f ín  A zcuíK — Lucutuo  
Vrieto. — H a t i t i c o .— 7'. Muieno, — U u l i l ico  e s lo s  c o n v e n i o s . — ./ast' 
Mttriuno l-'enidnitíK.'»



calles y plazas predicaciones de sacerdotes inspiradas 

por el odio contra la reforma; el teriiióuietro de ese 

fonatisino estaba, sin embargo, sujeto á variaciones que 

hacen dudar de la sinceridad de su origen, como lo 

prueba un hecho que no podríamos pasar en silencio".

K1 15 de noviembre, cuando los reaccionarios abri

gaban todavía grandes esperanzas de su triunfo, apareció 

una pastoral, firmada por el ■ gobernador de la mitra de 

Puebla, don Antonio IJej^ero y  Lugo, en que se afirmaba 

que no sólo se debía negar la obediencia al gobierno, 

sino que debía hacérsele la guerra por todos los medios 

posibles, pues se componía de tíonenn'gos de la religión 

que atacaban la independencia y soberanía de la Iglesia, 

queriendo subyugarla al poder temporal, despojándola de 

sus bienes legítimamente adquiridos, y obligando con 

prisiones y destierros, so pretexto de rebelión, á los 

ministros del Suntuario, á adorar otro ídolo ‘.que ha 

inventado la impiedad.” Añadía luego que semejante 

Ídolo era el poder humano sostenido por las bayonetas; 

citaba el ejemplo de los mártires, que según decía habían 

negado la obediencia al poder temporal, y concluía con 

una vehemente excitativa á los defensores de la plaza, 

para que permaneciesen firmes contra los enemigos de 

la fe, conjurándolos á que fuesen los vengadores de las 

injurias hechas al Altísimo.

Pero las ilusiones reaccionarias comenzaron á decli

nar; la elocuencia irresistible de los hechos infiltró en 

los ánimos la triste convicción de que los sitiados de 

Puebla tenían que sucumbir sin remedio, y entonces, 

el 29 de noviembre, apareció otra pastoral de la misma 

autoridad eclesiástica, acompañada de los canónigos don 

Camilo Jiménez, don Miguel Itu rriaga, don Juan Nepo- 

muceno Ortega y don José Espetillo, en que se manifes

taban lastimados en el corazón por el estado en que los 

retohieionarios  habían puesto á la ciudad, y más todavía 

porque se había tomado el nombre de uno de ellos upara 

dar á luz pastorales, exhortaciones, avisos y aun otros 

papeles que más bien debían inquietar á las almas pia

dosas, abusando así de las armas de la Iglesia, de que 

no debe usarse sino con suma prudencia, y eso en casos 

in  extrem is,  que no creemos haber llegado, ni espera

mos, cuando sitiados y sitiadores son cristianos todos, 

hijos de la piadosísima Madre de pecadores.» Decían 

después que no podían permitir que así se abusara de su 

nombre para extraviar el espíritu de los fieles; y añadían 

que por tal motivo «hacían aquella manifestación y pro

testa eontra los p 'om in e ia d o s , que así escai'uecen lo 

más santo y sagrado que hay en el mundo, cuando á Nos 

no corresponde mezclarnos en las divisiones políticas... 

sino sólo... predicar y exhoiiar á la paz y obediencia al 

supremo gobierno  para conseguir la concordia entre 
todos.»

No fué esto todo: el 7 de diciembre, cuando ya la 

ciudad de Puebla había sido recobrada por el gobierno, 

el mismo gobernador de la mitra dió otra pastoral más

expresiva, encargando á sus diocesanos la obediencia y 

respeto á las autoridades seculares; la oración para 

obtener las gracias y luces para un gobierno «que se 

gloría de ser católico» á fin de que se estableciese la 

paz entre los que mandan y obedecen, y extinguiendo 

los odios y la guerra se diesen todos un abrazo fraternal. 

Kecomendaba, además, que se pidiese «por la conser

vación de la vida de las autoridades legítimas, y más 

especialmente  por la del Supremo Magistrado encargado 

de regir los destinos de nuestra amada patria ;»  y ter

minaba excitando á la unión en derredor del gobierno, 

defendiendo con valor á «las autoridades establecidas 

por Dios y la voluntad de la nación *.»

* l i ó  a q u í  el t ex to  d e  e s to s  c u r io s o s  d o c u m e n t o s :

<¡\o!< los que síc»rribii)iO!>, canónij)os de la San ta  Iijlesia Catedral 
de Puebla, á loa que la presente sircen, sa lud  // gracia en 
Xaestro Señor Jesucristo,

» ln ú t i l  es  d e c i ro s  c u á n t o  se  h a  l a s t i m a d o  n u e s t r o  c o razó n  al v e r  
l a  s i tuao ió i i  en  q u e  lo s  r e v o lu c io n a r io s  h a n  p u e s to  á  n u e s t r a  a m a d a  
P u e b l a  d e  los A n g e le s ,  c i u d a d  p r e d i l e c t a  d e  n u e s t r a  S a n t a  M a d r e  y 
S e ñ o i ’a  n u e s t r a  l a  V i rg e n ;  po ro  lo q u e  m á s  n os  h a  h e r id o  es  q u e  se 
h a y a  t o m a d o  el n o m h r e  d e  u n o  de  n o s o t r o s ,  e n c a r í j a d o  en !>ede 
Cacante de l f íob ie rno  d e  l a  m i t r a ,  p a r a  d a r  ú lu z  p a s to r a l e s ,  e x h o r 
t a c io n e s ,  av isos  y a u n  o t r o s  ¡«apeles, q u e  m á s  d e b e n  i n q u i e t a r  á  l a s  
a l m a s  p i a d o s a s ,  a b u s a n d o  as i  d e  l a s  a r m a s  d e  l a  I g le s ia ,  de  q u e  no 
d e b e  u su r s e  s in o  con  s u m a  p r u d e n c i a ,  y eso  en  c a s o s  in extremis, 
q u e  n o  c r e e m o s  h a b e r  l l e g a d o ,  ni lo e s p e r a m o s ,  c u a n d o  s i t i a d o s  y 
s i t i a d o r e s  son  c r i s t i a n o s  t o d o s ,  h i jo s  d e  la p i a d o s í s im a  M a d re  de  
p ec a d o re s .

» l ’a r a  no  e x t r a v i a r  el es i )i r i tu  d e  los fieles,  a t l ig iendo  m á s  y nu’is 
s u s  ya  a t r i b u l a d o s  á n i m o s ,  no  p e r m i t i e n d o ,  s in o  p o r  l a  fu e rz a ,  q u e  
as i  se  a b u s e  del  n o m b r e  n u e s t r o ,  c o m o  d e  las  a r m a s  d e  la S a n t a  
Ig le s ia ,  h e m o s  h e c h o  la  p r e c e d e n t e  m a n i f e s ta c ió n  y p r o t e s t a  c o n t r a  
los p r o n u n c i a d o s ,  q u e  as i  e s c a r n e c e n  lo m á s  s a n t o  y  s a g r a d o  q u e  
h a y  en  el m u n d o ,  c u a n d o  á  N o s  no  c o r r e s p o n d e  m e z c l a r n o s  en  l a s  
d iv i s io n e s  po l í t ica? ,  q u e  m u c h o  nos  d u e l e  el c o r a z ó n  e x i s ta n ,  s ino  
só lo  i m p a r t i r  los a u x i l io s  e s p i r i t u a l e s  á  lo s  q u e  los n eces i ten  y p r e 
d i c a r  y e x h o r t a r  á  la  p a z  y  o b e d ie n c i a  al s u p r e m o  g o b i e r n o . p a r a  
c o n s e g u i r  l a  c o n c o r d i a  e n t r e  todos .

» D a d o  en P u e b la ,  á 29 d e  N o v ie m b r e  do  18S6. — Antonio Ret/ero 
H Lurjo. — Camilo Jiménez.  — Mi//uel I turriaga.  — Jua n  Nepomu-  
ceno Ortega. — José Espetillo.'»

« J o s é  A n t o n i o  U E V E n o  v L u c o ,  canónigo de esta Santa  Iglesia 
Catedral, / / gobernador de la M itra A ngelopolitana, por ani^cn- 
cia del I l lm o .S r ,  Obispo, Licenciado J). 1‘elagio A ntonio  L a-  
bastida  // Dncalos.

»S a lu d  ¡/ gracia en Xuestro Señor Jesucristo rí nue.<tros mu;/ 
amados dioce.^anos,

« N u e s t r o  D ivino y  S u p r e m o  L e g i s l a d o r  J e s u c r i s t o ,  m is  a m a d o s  
d io c e s a n o s ,  co n  su  s a h i d u r i a  in f in i t a  en  c u a n t o  Dios  y cas i  in f in i ta  
en  c u a n t o  h o m b r e ,  c o m p r e n d i ó  t o d a  su  s a g r a d a  ley ,  en  só lo  d os  
e x p r e s i o n e s ;  amad, d Dios sobre todas las cosas / /  a l prójimo como á 
cosotros mismos, y n o  só lo  l a  ense í ló  co n  su  d iv in a  p a l a b r a ,  s in o  con  
su  d iv in o  e j e m p l o ;  y  c o m o  efec to  d e  e s te  a m o r  n os  e n s e ñ ó  á c u m p l i r  
l a s  leyes  n a t u r a l ,  d iv in a  y pos i t iva .

» X o s ,  h o y  q u e ,  a u n q u e  in d ig n o ,  p o r  su  d iv in a  P ro v id e n c ia  o b te 
n e m o s  la  a u t o r i d a d  c c le s iá s l i c a ,  )>ura g o b e r n a r  e s t a  Diócesis ,  os  
e n c a r g a m o s  o b e d e z c á i s  y r e s p e t é i s  á  las  a u t o r i d a d e s  s e c u la re s ,  p o r 
q u e  d e  Dios v iene to d a  p o t e s ta d  en el c ie lo  y en  la t i e r r a ;  y p o r  lo 
m i s m o  os e x h o r t a m o s  y e n c a r g a m o s  q u e  im p lo ré i s  l a s  m i s e r i c o rd i a s  
d iv in a s  )>or l a  in t e r c e s ió n  d e  N u e s t r a  M a d r e  y P a t r o n a  M a r í a  S a n t í 
s i m a  d e  G u a d a lu p e ,  p a r a  q u e  n os  a l c a n c e  l a s  g r a c i a s  y luces  ]>ara 
e s te  g o b ie r n o ,  q u e  se  g lo r ia  d e  s e r  c a tó l i c o  ú lin d e  q u e  a c i e r t e  en  
s u s  d i sp o s ic io n e s ,  y d e  q u e  e s t a b l e c id a  la p a z ,  e n t r e  los  q u e  m a n d a n  
y los q u e  o b e d e c e n ,  se  e x t i n g a n  los od ios ,  ce se  l a  p l a g a  d e  la  g u e r r a  
y n o s  d e m o s  to d o s  un  a b r a z o  f r a t e r n a l :  to d o  se  c o n s e g u i r á  a p l i c a n d o  
d i a r i a m e n t e  la  t e r c e r a  | ) a r t e  <lel H o s a r io ,  p o r  c u y o  m e d io  Dios s i e m 
p re  h a  d e r r a m a d o  a b u n d a n t e s  b e n d ic io n e s  s o b r e  los q u e  han  p r a c t i 
c a d o  e s t a  l a u d a b l e  devoc ión .  P id i e n d o  c o m o  p e d im o s  noso t ro s  )>or 
l a  c o n s e rv a c ió n  de  la  v ida  d e  l a s  a u to r i i l a d c s  l e g i t im a s ,  y m á s  e s p e 
c i a l m e n t e  i>or la  del S u p r e m o  M a g i s t r a d o  e n c a r g a d o  d e  r e g i r  los 
d e s t i n o s  d e  n u e s t r a  a m a d a  p a t r i a .  Unios , )>ues, en d e r r e d o r  suyo ,  
h i jo s  t o d o s  d e  la c r i s t i a n a  P u e b l a ,  y  d e f e n d e d  con  v a lo r ,  p u e s to s  en



La contradicción no poilia ser más p<ili)al)le entre 

la primera y la segmula de (lichas iiiauifestacioues, sus

citándose por lo mismo dudas sobre su respc'ctiva auteu- 

ticidad, pues mientras los más exaltados conservadores 

sostenían que aquélla debía considerarse como legítinia, 

los menos exigentes atribuían este carácter á la segunda, 

eu que hallaban las verdaderas enseñanzas de la Iglesia. 

No pudiendo aclararse esta interesante cuestión, preva

leció la creencia de que todas eran auténticas, fundán

dose principalmente en la circunstancia de que Itabieiulo 

circulado con profusión la primera, tanto en Puebla como 

en toda la República desde 15 de noviembre, no hubiese 

sido contradicha por el gobernador de hi mitra sino hasta 

el 29 del mismo mes; y entonces hi explicación de t îl 

hecho no podría hallarse sino en la varia fortuna de los 

l)ronunciados, aplaudidos y adulados mientras las proba

bilidades de la victoria estaban en su favor, pero recha

zados y desconocidos luego (pie se tuvo la certidumbre 

de su derrota, y el triunfo de las armas del gobierno. 

Sea como fuere, la mezcla monstruosa de gritos y fór

mulas religiosas con los esti'agos de una guerra desas

trosa en que no escaseaban atentados de toda especie 

por parte de los que apelaban á tales medios, continuó 

lo mismo que antes, con grave escándalo de las almas 

verdaderamente piadosas, que no podían dejar de lamen

ta r  una conducta (jue por necesidad debía ceder en 

perjuicio de la iglesia. «Este abuso, dice el señor de la 

Portilla fué uno de los caracteres distintivos de la 

épocíi, y llegó á tal punto, (jne hasta los bandidos, 

al asaltar á los viajeros en despoblado, solían dar el grito 

de guerra y ostentar en sus pechos la cruz roja (jue era 

el distintivo de los partidarios políticos. Puede asegurarse 

que nntica el catolicismo había pasado eu México por 

una prueba tan dura; y bien se conoció entonces que las 

verdaderas creencias tenían hondiis raíces eu el corazón 

del pueblo, cuando las conservó sin mancha en medio de 

tíin sacrilegas profanaciones.« Esta última observación 

no debe tomarse en todo su tenor literal, pues si es 

cierto que el catolicismo, en su parte formal, ha conti

nuado sieiulo la religión dominante del pueblo mexicano, 

la verdad es que el sentimiento religioso ha bajado cou- 

sidei'ablemente; que la indiferencia, frío producto del 

escepticismo en esta materia, ha invadido sobre todo á 

las clases más ilustradas de la sociedad, y que la trans

formación es de tal manera radical y comi)lcta, (pie 

ningún revolucionario, por falto de seso (pie fuese, se 

atrevería hoy á lanzar el grito d(í ureligión y fueros» 

que hace treinta años servía en Jléxico de señal de com

ía s  mtinos (le la l’ r d v i d c n o i n , f |ue |i!il|)«l)loiiii a l e  no? p ro teg e ,  I.')? 
au lo r id iu lc s  cs l iih locidi is  |«(ir Dioí^ y la  voluiili id d e  la n a c ió n .

>V |>ura <|ue l legue  .ú n o t ic ia  d e  l o d o s ,  m a n d a m o s  ?c i m p r i m a ,  
c i r cu le  y p u b l iq u e  in ter ini.<.<arum .«iloiniiiu en  t o d a s  las  p a r ro ( |u iu s  
y Conventos d e  e s ta  C a p i t a l ,  y en  to d o s  los c u r a t o s  d e  e s t a  Dióces is.

> l ) a d a  en  el l ’a la  c ío  K p iscopa l  y sella<la c o n  el e s c u d o  d e  la 
S a n t a  Igles ia .

> I’ue li la ,  D ic iem b re  7 d e  1850. — . W c  Antonio Iteyero ij Lajo.>
‘ M tU iroea \Si(i y  )8')7, c a p .  \ ' l .

bate para sembrar el luto y la desolación en ciudades y 
campos.

CAPÍTULO X

M o v im ie n to s  rcacc ionar io .s  e n  n o v ie m b re  y d i c i e m b re  d e  185fi._
C .onsp irac iones  d e s c u b ie r t a s .  — C a r á c t e r  d e s t ru c to r  do las  revo
lu c io n es  m e x i c a n a s . — Ks e x t r e m a d o  p o r  las  b a n d a s  r e a c c i o n a 
r ias .  — l iu n io r  s o b r e  t e n t a t i v a  d e  e n v e n e n a m ie n t o  al g e n e ra l  
' l ' r a co n is .  — E x a l t a c ió n  de  los á n im o s .  — Mal efec to  p ro i luc ido  
p o r  la c a p i tu l a c ió n  de  P u e b l a . —Ses ió n  borrasco.^a de  In C á m a ra .
— I,a c a p i tu l a c ió n  e.s v io lad n  p o r a l g u a o s  d e  los s i t i a d o s .— l ia n d o  
del g e n e r a l  M o re n o .  — ( ’i r c u l a r  dcl  g o b ie r n o  sob ro  lo de  P u eb la .
— D e c lá r a s e  poco  sa t i s f e c b o  d e  la c a p i tu l a c ió n  y modif ica  a l g u 
n o s  d e  s u s  c a p í tu lo s .  — .Aprebensión  y fu s i l a m ie n to  d e  O r ib u c la .
— Kfecto qu e  c a u s ó  en  C o m o a fo r I ,— Ley p a r a  c a s t i g a r  los de l i tos  
c o n t r a  la n a c ió n ,  c o n t r a  el o rd e n  y la p a z  pú b l ica .  — M o ren o  
p e r s ig u e  á  (Jsollos y o t r o s  je fes  r e a c c io n a r io s .  — l i e c h á z a n l o s  en 
O r i z a b a  y C ó rd o b a .  — S o n  d e r r o t a d o s  en  C o s c o m a te p e c .  — l ) i s -  
( lé rsanse  c o m p l e t a m e n l e .  — A p r e h e n s i ó n  d e  G u t ié r rez .  — Movi 
m ien to »  de  A lv a rc z  en  el S u r  c o n t r a  los r e a c c io n a r io s .  — I m p o r 
t a n t e  m a n i l ie s to .  — L a s  d iv is io n es  del p a r t i d o  l ibera l .  — S u  u n ión  
e fec t iv a  b a jo  la p res ión  r e t r ó g r a d a .  — O p ó n e s e  C om onfo r t  á  q u e  
se  c e le b re  el a n iv e r s a r io  d e  su  p r e s id e n c ia .  — P ro n u n c i a m i e n t o  
de  S a n  Luis  Po tos í .  — C o n d u c ta  leal de  los j e fe s  l i b e r a l e s . — 
. \ s e s i a a t o s  d e  S a n  \ ' i e e n l e .  — (U irác tc r  q u e  se  a t r i b u y ó  á  aque l  
c r im e n .  — M e d id a s  dcl  g o b ie r n o  p a r a  p e r s e g u i r  á  los b a n d id o s  y 
r e s t a b l e c e r  la t r a n q u i l i d a d .  — . \ n t a g o n i s m o  e n t r e  la po l í t ica  de  
C o m o n fo r t  y l a s  e x ig e n c i a s  de l  p a r t i d o  l i b e r a l . — K e l l e x io n e s .— 
K c n u n c i a  d e  d o n  M igue l  i , e rd o  de  T e j a d a . — I m p re s ió a  q u e  
c a u s ó  e n t r e  los l ibera les .  — Ivn t rada  d e  Ig le s ia s  en  el m in i s te r io .
— H u m o r e s  d e  g o lp e  d e  K s ta d o .— L a  s i t u a c ió n  al c o n c lu i r  el a ñ o  
d e  I85G. — A n le c e d e t i t e s  dcl m o v im ie n to  de  .San Lui.«. — M e d id a s  
del g o b ie r n o  p a r a  c o m b a t i r l o . N ó m b r a s e  en  jefe  al g e n e ra l  
P a r ro d i .  — D isp ó n e se  V id a u r r i  á  m a r c h a r  c o n t r a  los r e b e l d e s . — 
ICxprcsivas m a n i f e s ta c io n e s .  — A is l a m ie n to  d e  los p r o n u n c i a d o s .
— \ ' i o l e n c i a s  á q u e  r e c u r r e n ,  — A b a n d o n a n  la c iu d a d .  — Vuelve  
ü t h o n  á  o c u p a r l a .  — .Acciones  d e  'I’u a a s  P l a n e a s  y la M a g d a 
l e n a . — C o m p le ta  d e r r o t a  d e  los r e b e ld e s .  — C le m e n c ia  dcl  g o 
b ie rn o  co n  los venc idos .  — P r i s ió n  d e  Osol los . — N o ta b le s  p a l a 
b r a s  d e  aq u e l  jefe.  — t ) c u p a c ió n  d e  S a n  L u is  p o r  S'i<laurr¡. — Lo 
q u e  h a b l a  p a s a d o  en  la  c i u d a d  a n t e s  d e  su  l l e g a d a . — A p r e h e n 
s io n e s  d e  A lfaro ,  O th o n  y o t ro s  je fe s  p r o n u n c i a d o s .  — D o c u m e n 
to s  im p o r t a n te s .  — L ecc ión  s e v e ra  p e ro  in ú t i l  p a r a  la r e acc ió n .

Si la reacción sufrió un rudo golpe en el segundo 

pronunciamiento de Puebla, sucumbiendo á las tropas del 

gobierno después de una lucha desesperada, no por eso 

el i)artido que cifi-aba en ella las esperanzas de triunfar 

sobre la reforma, aminoró sus esfuerzos para llegar al 

objeto final de sus deseos y ambiciones. Pruébanlo 

suficientemente las diversas acciones de guerra, de 

más ó menos importancia, que se verificaron en la 

segunda mitad de noviembre y primera de diciembre, 

y de que haremos un sucinto relato para que se pueda 

tener idea del estado á que había llegado la situación 

eu aquellos días.

'l’eatro de nuevas tropelías fué Pachuca, en donde 

entró el 13 de noviembre el pronunciado Cobos á la 

cabeza de doscientos hombres, llevándose en clase do 

prisioneros á varios individuos que no pudieron satis

facer las respectivas cuotas de un préstanu) que impuso. 

El 2U fué asaltada la villa de Yautepec i>or una nume

rosa gavilla de ladrones (pie sa(piearon hi población y 

cometieron toda clase de desórdenes. El cabecilla Patrón, 

que vió frustrada su esjjeranza de tomar á Tlapa por la 

resistencia que allí encontró, corriendo igual suerte en



Hiiajuapán, se retiró á la Mixteca, reconcentrándose en 

Acatlán el Grande, de donde í'iié á incorporarse con sus 

compañeros en Izúcar de iíatamoros. Por su parte Mejía 

se había replegado á Xicliú, después de haber perma

necido dos días en San I^uis de la P az , haciendo otro 

tanto don Juan Llaca que ocupaba á San José de I tu r-  

b ide, y siendo derrotada una fuerza de doscientos hom

bres que el primero de dichos jefes mandaba al distrito 

de Tíiucanhuitz en San Luis Potosí. Ya an tes , fuerzas de 

^'icario habían asaltado el pueblo de Tetecala, en donde 

cometieron multitud de atentados contra los vecinos 

pacíficos. El general Junguito participaba de Jalapa 

que la gavilla acaudillada por Jofre , Yáñez y otros 

curas había ocupado Ixhuacán, retirándose á Tepeya- 

hualco en unión de la gavilla del cura Gómez, al saber 

que marchaban á batirla tropas del gobierno. El 23 de 

noviembre don ^íanuel F . Soto dispersó una partida 

reaccionaria que se había ai>oderado de Huauchinango, 

obligando á sus principales habitantes á que levantasen 

un acta de pronunciamiento. En San Cristóbal Ecatepec 

los vecinos resistieron y derrotaron una banda reaccio

naria que trató de apoderarse del pueblo. Cobos ocupó 

á Teotihuacán recogiendo caballos, armas y dinero, 

dirigiéndose luego á Texcoco, en donde ejecutó los mis

mos atentados. Vicario seguía entretanto recorriendo los 

distritos de Cueruavaca y Cuantía, causando multitud 

de desórdenes, no obstante la persecución que le hacía 

el general Haro, quien logró rechazar el ataque dirigido 

contra Cueruavaca el 8 de diciembre. E n un encuentro 

posterior Vicario fué derrotado por fuerzas de Álvarez, 

El ó atacó Ariza á Zongolica (instado de Veracruz), y 

fué rechazado por el vecindario, sucediendo lo mismo 

á una fuerza de trescientos pronunciados que atacaron á 

Tenaugo (Estado de México) y á otra que, desprendida 

de Zacapoaxtla, intentó apoderarse de San Juan de los 

Llanos. El 13 derrotó en Cuitlaloj'a el comandante del 

batallón don Miguel Manjarrez una partida de ciento 

cincuenta infantes y ochenta dragones. El periódico 

oficial de Veracruz participaba á la vez que el vecindario 

de Ayahualulco había batido y derrotado una partida 

mandada por el español Mantecón. E l 20 comunicaba de 

Perote don José Anigo que Zacapoaxtla se había some

tido al gobierno pidiendo que se le concediese una fuerza 

de cincuenta hombres de los mismos vecinos pai’a defen

derse de los indios, y volver á pertenecer á su antigua 

cabecera, San Juan de los Llanos; con este motivo 

ocupó la población el general .Tunguito, dictando Alarias 

disposiciones para tranquilizar á los que habían empu

ñado las armas contra el orden establecido.

Si la reacción había reconcentrado especialmente 

sus operaciones en los Estados de Querétaro, San Luis 

Potosí, Veracruz, Puebla y  México, según se ha visto, 

no por eso dejaba de trabajar activamente en puntos 

más lejanos: en Aguascalientes estalló un motín, que 

pronto fué sofocado, merced á las medidas anticipada-
T. V .-2G .

mente tomadas por el gobernador Terán y el jefe político 

llodríguez, siendo reducidos á prisión la mayor parte de 

los sublevados. En Zacatecas las autoridades sorpren

dieron una cantidad de parque destinada á nn movimiento 

en que los conservadores contaban, según se dijo, con 

una parte de la gmirnición. De Michoacán, el coronel don 

Vicente llamirez comunicaba la derrota de la gavilla de 

Antonio ^Martínez en la Cuesta de los Otates. En Zamora 

estalló un motín que pudo ser reprimido, después de dos 

horas de fuego, por el comandante don José María Con- 

treras. En Chapala (Jalisco) hubo una sublevación de 

indígenas pidiendo la división de tierras, extendiéndose 

los desórdenes á varios i)ueblos y hacieiulas. Tecolotlán, 

pei'teneciente al mismo Estado, fué invadido por doscien

tos bandidos que al grito de «¡religión y fueros!» come

tieron multitud de desórdenes, hasta que algunos vecinos 

se armaron contra ellos y los pusieron en fuga. í^scenas 

semejantes se vieron en los pueblos de Tapalpa, Tizapán, 

Yahualica, Amatitán y Tala; y por último, el periódico 

oficial de Sinaloa hablaba de la multitud de gallivas que 

infestaban los alrededores de Culiacán, en donde pene

traban algunas veces en grupos produciendo grande 

alarma entre los habitantes pacíficos.

A esto había que añadir los conatos constantes de 

revolución en la capital de la Kepública y que sólo 

pudieron ser frustrados en virtud de la extraordinaria 

actividad desplegada por el gobernador del Distrito don 

Juan José Paz. 1̂ 1 22 de noviembre, la policía sor

prendió por el barrio de San Cosme un carruaje cargado 

de fusiles, que por confesión del conductor debían ser 

depositados en el convento de Merced de las Huertas. 

A consecuencia de esto fueron aprehendidos el P. Cas

tillo, mercenario; Sarabia, que fué quien compró el 

armamento; el oficial ITdela, que se titulaba ayudante 

de Osollos, y en cuyo poder se encontró el plan i)olítico 

que debía proclamarse, y l í iv e ra , dueño de la casa en 

que se depositaba el armamento y municiones. El plan 

referido era distinto de los demás de su clase, lo que 

probaba la falta de unidad de pensamiento en la reac

ción, si bien establecía los principios fundamentales que 

servían de norma al partido conservador: intolerancia 

religiosa; república central, y mantenimiento de los 

fueros y privilegios. Pocos días después, el 29 de 

noviembre, sorprendióse otra conspiración en una casa 

de la calle de las Vizcaínas; tratábase de hacer estallar 

una asonada en la Cindadela invocando «¡religión y 

fueros!” y sacrificando al general Plowes y  á los otros 

jefes del i>uuto. Fueron aprehendidos don Gabriel y don 

Antonio Ivodríguez; los capitanes don Manuel Febles, 

don Antonio Andi'ade, don Marcos Arroniz y don José 

lioza; don .luán Uribe, don José Cojudo, agente princi

pal que proi)orciouaba el dinero, y don Manuel García, 

que presidía la jun ta , así como otras personas de menor 

graduación. Podíase, pues, decir sin hipérbole que el 

gobierno se hallaba sobre el cráter de un volcán que



{»o(lía liacer explosión de un momento á otro, ahondando 

más y más el abismo en qne las discordias civiles habían 

precipitado á la Kepública.

Porque es preciso no olvidar el carácter destructor 

qne las revoluciones han tenido en Jiléxico, y que en esa 

vez la reacción extremó hasüi el último grado. «Vivir 

sobre el pais« era una frase que significaba qne todo 

jefe de fuerza pronunciada, toda guerrilla, por pequeña 

que fuese, tenía el derecho de disponer á su antojo de 

las vidas y propiedades de los ciudadanos pacíficos; de 

entrar á saco las poblaciones; de cometer, en suma, toda 

clase de excesos, so pretexto de la causa política qne se 

invocaba. Interminable sería la narración de las escenas 

espantosas de que fueron teatro las poblaciones cortas y 

los campos en aquellos tiempos calamitosos, distinguién

dose especialmente en esa clase de violencias, algunos je 

fes españoles, antiguos oficiales carlistas (pie Santa Anna 

había empleado en el ejéi'cito, y que tomaron parte muy 

activa en la i'eacción consei'vadora que apareció desde los 

primeros días de la administración de Comonfort. K1 pla

gio llegó á ser práctica ordinaria entre las bandas qne 

proclamaban «¡religión y fueros!» y con frecuencia se vie

ron sometidas á los más dui’os tratamientos las personas 

que no podían satisfiicer de pronto las cantidades qne se 

les exigía por vía de «piéstamo forzoso.” Sobrexcitada 

la imaginación con tales sucesos, acogía fácilmente 

rumores siniestros sobre tentativas de asesinatos, enve

nenamientos, etc., contra individuos prominentes en la 

política, cuya energía les había concitado proñindos ren

cores. Uno de esos individuos era el general Traconis, 

qne había tratado con el mayor rigor á los reaccionarios 

de Puebla durante el tiempo qne allí desempeñó las fun

ciones de comandante general. En principios de diciem

bre circuló la noticia de que se había tratado de envene

narle y i)arece qne la especie no carecía de fundamento, 

pues E l  Estandarte ,  periódico de carácter oficial, 

refirió ciertos detalles que hacían aparecer el hecho como 

verosí\nil, no obstante las burlas qne de él hicieron los 

diarios conservadores.

Dados estos antecedentes, fácilmente se comprende 

la exaltación á que habían llegado los ánimos y el mal 

efecto que i)rodujo en la Cámara la capitulación de 

Puebla. Borrascosa fué la sesión en que se trató de este 

asunto; hiciéronse violentas interpelaciones al gobierno, 

proponiendo un diputado (jue se le dirigiese un voto de 

censura; pero el ministro ilontes consiguió que la i>ro- 

posición se re tirara , declarando que el mismo gobierno 

no estaba satisfecho de la capitulación A irrita r los

' P u b l io n m o ?  (I c o n l in u o c ió n  el e x t r a c t o  tle lo se s ión  del  de  
d i c i e m h r e ,  lol e o m o  >;c liollti en  1» ¡Ih toria  del Conr/rcso Conalilu- 
ycnte;

« S e  p r e s e n t ó  p n r l e  dc l  " u l i ine lp ,  y el se ñ o r  S o lo ,  m in i s t r o  d e  In 
Ciuerr». d ió  c u e n t a  co n  hi c a p i tu l i i r ió n  do l ’i ie ldü ,  « n n d ic n d o  <|ue 
so b re  los a r t í c u lo s  10 y II el Kxnio . S r .  p r e s id e n te  r e so lv e r ía  c o n fo r 
me á  los p r in c ip io s  d e  h u m a n i d a d  y á lo q u e  r e c l a m a  lo v in d ic ta  
púb l ica .

ánimos contribuyó la noticia de haber violado, los sitia

dos, la capituhición referida, saliéndose de Rtebla con 

sus armas y pertrechos de guerra para ir á engrosar las 

fuerzas reaccionarias que recorrían el Estado, y poco

» I , a  l e c tu r a  d e  lo c a p i t u l a c i ó n  p r o d u jo  r u m o r e s  en  t o d a  la 
C á m a r a ...............................................................................................................................

í K I  Sr. Xarolo,  v i c e p re s id e n te  del C onf i re so ,  c o n te s tó  q u e  la 
a s a m b l e a  e s p e r a b a  q u e  el e jecu t iv o  p ro c e d ie r a  con  ju s t i f i c a c ió n  y 
e n e r g í a  ])aro l o g r a r  l a  c o n s o l id a c ió n  d e  la  p a z  públ ico .

» ICl Sr. liom lre^  ( D. I g n a c i o )  fué ó lu m e s a  ú p e d i r  la p a l a b r a ,  
y m i e n t r a s  h o b lo b o  co n  el s e ñ o r  v ic e i ) re s id c n te ,  se r e t i ro ro n  del 
so lón  los  s e ñ o re s  m i n i s t r o  d e  Ju s t i c io  y d e  G u e r ra ,

».Se le v a n tó  la  .sesión p ú b l ic o  p u r a  e n t r a r  en  s e c r e ta  e x t r u o r d i -  
nu r ia .

»K n  e l la  el Sr. lion iíre i (T>. I p n o c i o )  p r o p u s o  q u e  se  n o m b r a r a  
u n o  co m is ió n  p a r a  m a n i f e s t a r  al g o b ie r n o  q u e  el C o n g re s o  veia  con  
d e s a g r a d o  la  c a p i tu l a c ió n  d e  P u e b l a .  Di jo  q u e  en  la se s ión  ])ública 
h a b í a  q u e r id o  i n t e r p e l a r  al g a b i n e t e ,  p e r o  q u e  c u a n d o  volv ió  la c a r a  
se  e n c o n t r ó  con  q u e  los s e ñ o re s  m in i s t r o s  h a b l a n  desa)>arecido .

> A n a l i z n n d o  los  p r in c ip a l e s  a r t í c u lo s  d e  lo c a p i tu l a c ió n ,  c re y ó  
q u e  el g o b ie r n o  no  h a b í a  c o r r e s p o n d i d o  al vo to  d e  c o n f ia n z a  q u e  le 
o to rg ó  la C á m a r a ,  p u e s  al leer  los  co n v e n io s  e r a  difíc il  a d i v i n a r  si 
ca ) i i t n l a b a  el g o b ie r n o  ó l a  r e a c c ió n .

» K x t r a ñ ó  q u e  el n r t t c u lo  2.“ t u v ie r a  ta l  v o g u e d o d ,  q u e  p a r e c í a  
o lc o n z a r  á  los c a b e c i l l a s  i>rófugos, al c le ro  d e  P u e b lo ,  q u e  h a b í a  i m -  
p u l s o d o  lo  r ebe l ión ,  y a u n  á  los q u e  s ig u e n  co n  l a s  a r m a s  en  la m a n o .

» S o b re  los ú l t im o s  a r t í c u lo s  t e m ió  m u c h o  q u e  el m i s t e r io  co n  
q u e  h a b í a  h a b l a d o  el s e ñ o r  m i n i s t r o  d e  la G u e r r a ,  e n c u b r i e r a  la 
a p r o b a c i ó n  de  to d o  lo  h e c h o .

>S i  el g e n e ra l  en  je fe  o b ró ,  c o m o  e.« d e  s u p o n e r ,  c o n fo rm e  á l a s  
i n s t r u c c io n e s  r e c ib id a s ,  r e s u l t a  c o n t r a  el g o b ie r n o ,  c u a n d o  m e n o s ,  el 
c a r g o  d e  in e p t i t u d .  Si so e x c e d ió  d e  s u s  i n s t r u c c io n e s ,  lo q u e  no  es 
c r e ib le ,  el g o b ie r n o  d e b e  ex ig i r l e  la r e s p o n s a b i l i d a d  y s a l v a r  la  d i s 
c ip l in a .

» O p i n a  q u e  i n m e d i a t a m e n t e  lleve u n a  co m is ió n  un vo to  d e  c e n -  
.«ura a l  m i n i s t e r i o ,  c o n  el Hn d e  s a l v a r  en  lo pos ib le  la s i tu a c ió n  y de 
e v i t a r  q u e  n u e v a s  d e b i l i d a d e s  a p r e s u r e n  n u e v o s  t r a s t o r n o s ,  d e  q u e  
los d i p u t a d o s  s e r á n  l a s  p r i m e r a s  v íc t im a s .

»K1 C o n g re s o  d i s p e n s a  los t r á m i t e s  á  la  p ropos ic ión .
»K1 Sr . Aguado  no  c e n s u r a  el ob je to  q u e  se  p ro p o n e  el se ñ o r  

R a m í r e z ;  p e ro  i ) r e g u n ta  si se t i e n e n  d a t o s  su f ic ien te s  p a r a  p o d e r  
j u z g a r  la c o n d u c t a  del  g o b ie r n o ,  y si se  t i e n e n  en c u e n t a  l a s  d i t i c u l -  
t a d e s  d e  q u e  h a  e s t a d o  ro d e a d o  y los e m b a r a z o s  q u e  h a  e n c o n t r a d o  
en l a  oj)osición en  el s e n o  del  m i s m o  C o n g reso .

»l''.l Sr, Itcimlrc^ c r e e  q u e  s o b r a n  d a to s  p a r a  j u z g a r  al g a b in e t e  
y q u e  lo r e p ro b a c ió n  q u e  c o n s u l ta ,  e s t á  no  só lo  en  1a c o n c i e n c ia  de  
to d o s  los d ip u t a d o s ,  s in o  en  la o j i in ión  pú b l ica .

» H e c h a z a  la e.«pecie d e n i g r a n t e  c o n t r a  el C o n g re s o  q u e  se  ha  
a t r e v id o  á p ro fe r i r  un  d i p u t a d o  al d e c i r  q u e  d e  la a s a m b l e a  h a n  
n a c id o  e m b a r a z o s  p a r a  el g o b ie r n o ,  c u a n d o  p r e c i s a m e n te  el C o n 
g r e s o  h a  d a d o  p r u e b a s  de l  m a y o r  d e s p r e n d i m i e n t o  y g e n e r o s id a d ,  y 
á  p e s a r  d e  q u e  se  le h a  v is to  co n  d e s d e n  y á  veces  se le h a  in s u l t a d o ,  
ho  c e d id o  s i e m p r e ,  m e r e c i e n d o  o c a s o  el c a r g o  d e  d eb i l id ad .

» l , o  q u e  es tá  p a s a n d o  e s  u n a  n u e v a  p r u e b a  d e  qu e  los o b s t á c u -  
cu lo s  no  h a n  p ro v e n id o  del C o n g re s o ,  q u e  d ió  a l  e jecu t ivo  un  p len o  
vo to  d e  c o n f ia n z a .

»K\ Sr . Ai/nado  d ic e  q u e  h a  e m p l e a d o  la  p a l a b r a  opo.->it'ión en  
su  s e n t id o  p u r a m e n t e  ( l o r l o m e n t o r i o ; q u e  es to  oposic ión  ha  ex i s 
t ido , p u e s to  q u e  se  h a  c e n s u r a d o  la  m a r c h a  po l í t i ca  del e jecu t ivo ,  y 
q u e  a c u s a r  d e  a t r e v id o  al r e p r e s e n t a n t e  q u e  h a b l a  la  v e r d a d ,  es  só lo  
q u e r e r  im p o n e r l e  s i lenc io  con  d e c l a m a c io n e s .

»K1 .SV. O / w o  r e c u e r d a  q u e  no  o p in ó  p o r  el vo to  d e  c o nf ianzo ,  
p o r q u e  tem í»  lo  q u e  estii s u c e d i e n d o ;  j u z g a  s e v e ra n ie n t e  la cn i) l tu -  
l a c ió n ;  de f iende  al C o n g re s o  d e  lodo  c a r g o ,  y o p in a  q u e  to d a s  las  
d i t i c u l t a d e s  se l a s  h a  c r e a d o  el m i s m o  g a b i n e t e ,  qu e  u n u s  veces 
h n  o b r a d o  con  im p re v i s ió n  y o t r a s  c o n  a p a t í a .  C i ta  a lg u n o s  h e c h o s  
y no  e n c u e n t r a  n u d a  q u e  ju s t i l í q u e  la c a p i tu l a c ió n  c u a n d o  e s t a b a n  
¡ r e s  mil h o m b r e s  e n  c a m i n o  al m o n d o  del  g e n e r a l  A lvarez .  S e  h a  
s u s u r r a d o  q u e  h a b í a  fa l ta  d e  m u n i c i o n e s ,  y si es to  fu e ra  c ie r to ,  
s e r i a  un  nuevo  ca i ’g o  c o n t r a  el g o b ie rn o .

» Kl S r . Jiamire.! ( D .  I g n a c i o )  d ic e  q u e  h a b ié n d o s e  p i n t a d o  á  la 
op o s ic ió n  c o m o  o b s t á c u lo  al g o b ie r n o  y cas i  c o m o  r e sp o n s a b le  d e  
l a  c a | ) i t u lo c ió n ,  h a b l a  d i c h o  q u e  e r a  a t r e v im ie n to  ) )roferir  t a l  e s p e 
cie ,  p u e s  r e a l m e n t e  p o r a  p ro fe r i r la  se n e c e s i t a  t r o s jm s o r  los l ím i tes  
d e  la m o d e ra c ió n .

Kl Sr. Oram/io, ú r ie sgo  d e  p o r e c e r  se d ic io so ,  d ice  q u e  r e p ru e b o  
c o n  to d o  su  c o r a z ó n  la c o n d u c t a  del  g a b i n e t e ,  y  q u e  ve en  los co n v e 
n ios  m u c h o  de m e n g u a  y d e  o j i rob io , u n a  vez  q u e  el pa i s  no  h a  po d id o  
r e p r i m i r  á  u n o  t u r b a  d e  fa n á t i c o s .



prudentes los periódicos conservadores, se mostraban 

satisfechos de un procedimiento que sólo podía ser consi

derado como un acto de perfidia. El liecho, sin embargo, 

lio tuvo la gravedad que se supuso al principio, aunque

»LaF c i rcun í ‘(anciu?  h a c e n  ¡n ju s t i ñ c a b l e  la c a p i tu l a c ió n  c u a n d o  
e s t a b a  p ac iH cado  el l-’s t a d o  d e  M é x ico ,  c u a n d o  la r e a c c ió n  e s t a b a  
e s p i r a n d o  y c u a n d o  el g o b ie r n o  c o n t a b a  c o n  el a p o y o  d e  la  o p in ión .

> J u s t o  es q u e  se  r o p ru e b e  lo  h e c h o ;  p e ro  h a y  q u e  t e m e r  q u e  el 
g a b i n e t e  q u i e r a  d e s c a r g a r  la  i m p o p u l a r id a d  d e  su  in e p t i t u d  en el 
C o n g res o ,  h a c i e n d o  q u e  los d ip u t a d o s  de  c u y a s  p e r s o n a s  p u e d e  d is 
po n e r ,  r e c ib a n  la  c o n s ig n a  d e  no  a s i s t i r  á  l a s  se s io n es  p a r a  q u e  as i  
no l legue  á d a r s e  l a  C o n s t i tu c ió n .

» S e  d e c l a r a  en c o n t r a  d e  l a  d i c t a d u r a ,  q u e  no  es  l a  c o n v e n ie n c ia  
del m o m e n to ,  s ino  el c a p r i c h o  d e  t o d a s  l a s  h o r a s :  e x t r a ñ a  q u e  el 
g o b ie r n o  h a y a  h e c h o  g a l a  d e  su  s a m b e n i t o  y  se  s i e n ta  i n ju r i a d o  p o r  
e s ta  c o n d u c ta .

»A  p e s a r  d e  todo , d e s e a r í a  q u e  se  o y e ra  al m in i s te r io  p a r a  p ro 
c e d e r  c o n  c o n o c im ie n to  d e  c a u s a  p a r a  s a b e r  si h a  h a b id o  in e p t i tu d  
ó si r e a lm e n te  e s  im p o s ib le  g o b e r n a r  en  r e g la .  Si as t  f u e ra ,  no  h a b r í a  
g o b i e r n o :  el g o b ie r n o  s e r i a  só lo  un  j u e g o  e n  q u e  i r ía n  t u r n a n d o  los 
q u e  h a c e n  su  ag o s to .

»El o r a d o r  in s is te  m u c h o  en  la nece.sidad d e  l l a m a r  ú a lg u n o  de  
los  s e c r e ta r io s  del  d e s p a c h o ,  y en  c a s o  n e c e s a r io  en  s u p l i c a r  al s e ñ o r  
p r e s id e n te  d e  l a  U epúl i l ioa  q u e  envío  a l g u n a s  e x p l ic a c io n e s  al C o n 
g re so .

»E1 Sr. G ufindn  p r o p o n e  q u e  se  s u s p e n d a  el d e b a t e  h a s t a  q u e  se 
p r e s e n t e  el m in i s te r io  ó h a s t a  q u e  se  n i e g u e  ú c o n c u r r i r .

» L a  p ro p o s ic ió n  es  a d m i t id a .
» E 1 ¿ > . / í í i í j  d e s e a  q u e  se  p r o c e d a  con  l e g a l id a d ;  c r e e  q u e  lo 

q u e  se  p r o p o n e  no  r e m e d i a r á  el m a l , y c o m o  el C o n g res o  no t iene  
l a  a t r ib u c ió n  d e  d a r  vo to  d e  c e n s u ra ,  o p i n a  q u e  el a c to  d e b e  rev i
s a r s e  p a r a  qu e  se a  a p r o b a d o  c o n f o rm e  al l*lan d e  A y u t la .

»E1 ¿Ir. Zarco d ic e  q u e  u n a  voz a d m i t i d a  p o r  l a  C á m a r a  l a  p ro 
posic ión  del s e ñ o r  G u z m á n ,  h a  c e s a d o  el d e b a t e  s o b re  la  del s e ñ o r  
H a m í r e z ,  y lo  q u e  d e b e  d i s c u t i r s e  es ,  si h a y  ó no n e c e s id a d  d e  o i r  al 
m in i s te r io .  L a  p r u d e n c i a  a c o n s e j a  no  p a s a r  a d e l a n t e  sin  o i r  al g o 
b ie rn o .  A caso ,  a u n q u e  él no  lo  c ree ,  h a b r á  r a z o n e s  q u e  d i s c u lp e n  un  
d e s e n la c e  tu a  c o n t r a r i o  á las  e x ig e n c i a s  d e  l a  o p in ió n  y á  la d ig n id a d  
del  m i sm o  g o b ie rn o .  E x t r a ñ a  q u e  se  d i g a  q u e  el C o n g re s o  no  ¡luode 
d a r  vo tos  de  c e n s u r a ,  c u a n d o  el p r e s id e n te ,  los m in i s t ro s  y  su s  a m i 
g o s  n a d a  o b je ta ro n  c u a n d o  se  d ió  el vo to  d e  c o n f ian za .  D a r  un  voto  
de  c e n s u r a  p o r  a c to  d e t e r m i n a d o ,  no  es  m á s  q u e  r e p r o b a r  el m i sm o  
ac to .  Q u e  h a y a  ó  no d i c t a m e n ,  q u e  se e m p le e  e s t a  ó a q u e l la  fó rm u la ,  
es  cue.stión d e  t r á m i t e s  y  d e  r e g l a m e n t o .  C o n v ien e  l l a m a r  al m in i s 
te r io ,  a u n q u e  no  ^ea  m á s  q u e  ])a ra  p e d i r l e  c u e n t a  del  u so  q u e  hizo  
del vo to  d e  c o n f ia n z a .  Y es p rec i so  h a b l a r  só lo  del  g a b in e t e ,  p o r q u e  
el n o m b r e  del je fe  del E s t a d o  no  d e b e  v e a i r  á  la  d i s c u s ió a ,  p u es  
a u n q u e  h a y  q u ie n e s  d i g a a  e n t r e  lo s  a m ig o s  del  g o b ie r n o  q u e  los  
m in i s t r o s  no s a b e n  lo q u e  p a s a ,  o q u e  p a s a n  p o r  todo , e s to  e s  i n a d 
m is ib le  |)or su  p ro p io  d e c o r a  y p o r q u e  e n to n c e s  no  se r i a n  m in i s t ro s .

»E1 ¿ir.  O í c e m  t e m e  q u e  el m in i s t e r io  n o  h a g a  c a s o  del l l a m a -  
n i ien lo ,  c o s a  q u e  a n t e s  y a  h a  s u c e d id o .

»E1 Ür. G uiindn  c r e e  q u e  si ta l  su c e d e ,  e s  p rec i so  p a s a r  p o r  
s e m e ja n te  i a c o a v e a i e n t e .

»E1 Sr. l ía u ,  c o m o  n o  c o n c u r r ió  á  la se s ión  en  q u e  se  d ió  el vo to  
de  c o n f ia u z a ,  a o  a c e p t a  e s te  h e c h o  c o m o  a r g u m e n t o ,  p a r a  q u e  el 
C o n g re s o  dé  vo tos  d e  c e n s u r a .  De n u e v o  r e c o m ie n d a  q u e  el C o n -  
gre.=o no  se  a p a r t e  d e  la  vía d e  l e g a l id a d ,  p o r q u e  así no se  e v i t a r á  
n in g ú n  m a l ,  y d e c l a r a  q u e  no  se  o p o n e  á q u e  s e a  l l a n m d o  el m in i s 
te r io .

»E1 Sr. Gusmán  d ice ,  q u e  p o r  a h o r a  só lo  se  t r a t a  d e  l l a m a r  al 
g a b in e t e ,  y se m u e s t r a  sa t i s f e c h o  d e  q u e  e s ta  id e a  no  se a  c o n t r a r i a d a  
p o r  el s e ñ o r  Kuiz .

» L a  p ro p o s ic ió n  del s e ñ o r  G u z a i á n  es  a p r o b a d a ,  y la  c o m u n i c a n  
al g o b ie r n o  los s e ñ o re s  A r r io j a  y Huiz.

» S e  s u s p e n d e  lu se s ión ,  y  c o n t i n ú a  u n a  h o r a  d e s p u é s ,  p r e s e n 
t á n d o s e  el Sr. Montea, m in i s t r o  d e  Ju s t i c i a ,  q u i e n  d i jo ;

« O b s e q u i a n d o  el E x m o .  S r .  p r e s i d e n t e  s u s t i t u t o  d e  l a  R e p ú b l i c a  
los d e s e o s  del s o b e ra n o  Congre.«o, q u e  le h a n  s ido  m a n i f e s t a d o s  por  
lo s  s e ñ o re s  r e p r e s e n t a n t e s  A r r io j a  y K u iz ,  r e la t iv o s  ú q u e  u n o  d e  los 
s e c r e t a r i o s  de  E s t a d o  in fo rm e  so b re  los p o r m e n o r e s  d e  1a c a p i t u l a 
ción  d e  P u e b la ,  m e  h a  o r d e n a d o  S.  E. p o n e r  e a  c o n o c im ie n to  del 
C o n g re s o  q u e  el g o b ie r n o  no está .<iatis/echo ile la capitulación; 
pe ro  t e n i e n d o  p r e s e n t e  p o r  u n  la d o  los ] ) r inc ip ios  h u m a n i t a r i o s  y 
f i la n t ró p ic o s  q u e  el C o n g re s o  r e c o m e n d ó  al g o b ie r n o  p u s i e r a  en 
p r á c t i c a ,  al t e r m i a a r  la c u e s t ió n  d e  la f r o n t e r a ,  princi[>ios q u e  se 
a c a t a r o n  en  e le c to ,  y  p o r  o t r o  la  s ú p l i c a  q u e  el g e n e r a l  c a  je fe  d e  las 
fu e rz a s  s i t i a d o r a s  lia d i r ig id o  al g o b i e r n o  p a r a  q u e  s u s p e a d a  su  
ju i c io  so b r e  l a  c a p i t u l a c i ó n ,  h a s t a  q u e  se p r e s e n to  á i n f o r m a r  s o b re  
l a s  c i r c u n s t a n c i a s  q u e  lo r o d e a b a n  al  r a t i f i c a r  los  co n v e n io s  do q u e

realmente litibo tal violación por parte de algunos jefes, 

que en vez de cumplir lo pactado, se salieron armados 

de la ciudad en la noche del 3 al 4 ,  para ir  cá unirse 

con Osollos. que se hallaba en Tlaxcala. Esto hizo 

que el general Moreno expidiese un bando declarando que 

serían juzgados como conspiradores los comandantes que 

no cumpliesen con el deber de presentarse, y las perso

nas que retuviesen en su poder armas, municiones y 

pertrechos de guerra. El gobierno, por su p a r te , expidió 

una circular con fecha 6 en que participaba el triunfo 

sobre Pnebla, la capitulación y el propósito de resolver 

en justicia respecto de los artículos 10 y 11. Jlanifes- 

taba con este motivo la seguridad de haberse restable

cido la paz, pudiendo j^a dedicarse á las mejoras que la 

nación exigía; esperanza ilusoria que pronto se vió 

desmentida por los hechos; y en una comunicación diri

gida al general Moreno con la misma fecha, expresaba lo 

poco satisfecho que había quedado de la capitulación, y 

establecía varias modificaciones en los artículos mencio

nados

l levo h e c h a  m e n c i ó n ;  el p r e s id e n t e ,  p a r a  o b r a r  co n  p le n o  c o n o c i 
m ie n to  y co n  l a  d e b id a  ju s t i f i c a c ió n ,  h a  a c c e d id o  á e s ta  sú p l ica .  
Si el C o n g re so  q u i s ie r e  c o n o c e r  ol in fo rm e  q u e  o f rece  el g e n e r a l  
en  jefe ,  el g o b ie r n o  no  t e n d r í a  e m b a r a z o  e n  c o m p la c e r lo  luego  q u e  
o b r e  en  su  poder .»

» El S r .  OíYtmpo s u p l i c a  al s e ñ o r  m i n i s t r o  q u e  dejo  al C ongreso  
en l i b e r t a d  p a r a  d e l ib e r a r .

»E1 Sr . Itam ires ,  v iondo q u e  el g o b ie r n o  a o  e s t á  sa t i s fech o  d e  la 
c a p i t u l a c i ó n , y q u e  á  l a  m a n i f e s t a c i ó a  d e  d e s a g r a d o  c o n te s t a  q u e  
t a m p o c o  él e s tá  c o n te n to ,  p ide  p e r m is o  p a r a  r e t i r a r  su  ¡ t ropos ic ión ,  
p r o t e s t a n d o  v o l v e r á  o c u p a r s e  del  a s u n t o  o p o r t u n a m e a t e .

»E1 Sr. Guzmán  | ) ide q u e  c o n s t e  en  ol a c i a  el i n fo rm e  del  s e ñ o r  
m in i s t ro .

»E1 Sr. A rrio ja  p ide  q u e  lo  dó p o r  e s c r i to  ol s e ñ o r  m in i s t r o .
»E1¿>’/'. Ocantpo d ioe q u e  h a c e  fe lo q u e  d ice  la  s e c r e t a r í a  del 

C o n g reso .
»E1 Sr. A rr io ja  r e p l i c a  q u e  só lo  q u e r í a  m a y o r  e x a c t i t u d  s in  

h a b e r  t e n id o  á n i m o  d e  o f e n d e r  en  n a d a  á la  s e c r e ta r i a .
»E1 C o n g re s o  c o n c e d e  p e r m is o  p a r a  q u e  so r e t i r e  la  p ro p o s ic ió n  

del  s e ñ o r  U a m í r e z  y a c u e r d a  q u e  c ons to  el in fo rm e  d e l  s e ñ o r  M o n te s ,  
t e r m i n n a d o  as i  la se sión .»

* V éase  l a  c o m u n i c a c i ó n ;
«Ministerio de Guerra tj M arina.  — S e c c ió n  d e  o p o ra c io a e s .  — 

E x m o .  S r .  — D a d a  c u e n t a  al  E x m o .  S r .  p re s id e n t e  s u s t i t u t o  con  la 
n o t a  ofic ial  do V. E . ,  f echa  4 d e l  c o r r i e n t e ,  y e j e m p l a r e s  q u e  a c o m 
p a ñ a  do  l a  c a p i t u l a c i ó n  c e l e b r a d a  el d ía  a n t e r i o r  co n  l a s  fue rz as  
s u b l e v a d a s  d e  e s a  p l a z a ;  S.  E. en  j u a t a  de  in i a i s t r o s  so h a  se rv ido  
a c o r d a r  se  d ig a  á  V. E . en  r e s p u e s t a ,  q u e  o x a m i a a d a  co n  d e t e n i 
m ie n to  d i c h a  c a p i t u l a c i ó a  e n  to d o s  s u s  a r t í c u l o s ,  no  h a  q u e d a d o  
sa t i s f e c h o  d e  e l la ,  p o r q u e  h a b i é n d o s e  c o m e t id o  en  el m o v im ie n to  
r e v o lu c io n a r io  q u e  h a  t e r m i a a d o  en  P u e b l a  no  sólo  e r ro r e s ,  s ino  
t a m b i é n  c r ím e n e s ,  si la  c l e m e n c i a  a c o n s e j a  el p e r d ó n  d e  los p r im e 
ros ,  la j u s t i c i a  r e c l a m a  el c a s t ig o  d e  los se g u n d o s .

í S .  E. c reo  q u e  los e x t r a v ío s  de  u n  p u e b lo  f a n a t i z a d o ,  y d e  c u y a s  
c r e e n c i a s  se h a  a b u s a d o  m a l i c io s a m e n te ,  son h a s t a  c i e r to  p u n t o  d i s 
c u lp a b le s ,  p o r q u e  en  es to  p u e d e  h a b e r  e r r o r ;  poro  no  j u z g a  lo m ism o  
ni r e s p e c to  d e  lo s  i n d iv id u o s  del  e j é r c i to  q u e  í a l l a n d o  á  l a s  leyes del 
h o n o r  m i l i t a r  y á  l a  c o a f i a n z a  q u e  en  e l los  se  d e p o s i t a r a ,  c o a v i r t i e -  
r o n  en  apoyo  d e  u n a  rebe l ión  l a s  a r m a s  q u e  se  les e n t r e g a r o n  p a r a  la 
d e f e n s a  del  o r d e n  y l a  p a z ;  ni r e sp e c to  de  lo s  c a b e c i l l a s  d e  la  su b le 
vac ión  y s u s  c ó m p l ic e s ,  q u e  a b u s a a d o  d e  l a  n a t u r a l  c l e m e n c ia  dol 
s u p r e m o  m a g i s t r a d o  do  la  n a c i ó a ,  h a a  r e i a c id id o  en  el de l i to  de  
c o n s p i r a c ió n ,  p o r q u e  ta l  c o n d u c t a  no  puedo  so r  m á s  c r i m i n a l .

» S in  e m b a r g o ,  el E x m o .  S r .  i ) re s id e a te ,  q u e  s a b e  c u á n  s a g r a d a  
d ebo  se r  l a  fe d e  u n  c o n v e n io  m i l i t a r ,  r e s e rv á n d o s e  r e c t i l i c a r  su  
j u ic io  en  esto a s u n t o ,  p a r a  c u a n d o  e x p o n g a  V. E .,  c o m o  lo h a  o f re 
c ido ,  l a s  r u z o a e s  q u e  tu v o  p a r a  o b r a r  d e  la m a a e r a  q u e  lo h izo,  
a i>ruebu la c a p i tu l a c ió n  h a s t a  el a r t í c u lo  9.", d i s p o n ie n d o  qu e  el 10 
y 11, s u j e to s  á  la r e so lu c ió a  del g o b ie r n o ,  q u e d e n  m o d if ic ados  d e  la 
m a a e r a  s ig u i e n t e :

« A h t . 10. S e g u i r á n  c o n s i d e ra d o s  c o m o  p a i s a n o s  los in d iv id u o s  
q u e  p o r  h a b e r s e  s u b le v a d o  a n t e r i o r m e n t e  c o n t r a  1a a d m i n i s t r a c i ó n .



Desgraciada fiié la suerte que corrió el jefe del pro- 

niuiciaiiiieiito de Puebla, don Joaquín Orihuela. Habién

dose escapado de la ciudad antes de ([ue se celebrase la 

capitulación, fué aprehendido el día 8 á las diez de la 

mañana cerca de Atlaiiyotci)ec por inia fuerza del gene

ral Pueblita, quien considerándole fuera de la ley dispuso 

que, previa identificación de su persona, fuese pasado por 

las anuas; pero manifestando el prisionero que la capi

tulación le garantizaba la vida, suspendió Pueblita la 

ejecución, y  consultó al gobierno el día siguiente sobre

lo que debía hacer, expresando al mismo tiempo la 

necesidad de que se hiciese un escai-miento ejemplar en 

el aíitor de la sangre derramada en Puebla. P̂ l 11 con

testó el gobierno diciendo que si el preso probaba estar 

comprendido en diclia capitulación, presentando un salvo

conducto del general en jefe 6 del comandante militar de 

Puebla, se le entregase <á la autoridad militar de Orizaba 

para que le remitiese á Yeracruz, y que en caso contra

rio se procediese desde luego á juzgarle conforme á 

ordenanza; pero antes de que llegara esta comunicación, 

Pueblita recibió otra del general Moreno, á cuyas inme

diatas órdenes estaba, en que manifestaba que el preso 

no se había acogido á la capitulación, y  que lejos de 

ello, había abandonado á sus compañeros de una manera 

vergonzosa, á consecuencia de lo cual fué fusilado el 

mismo día 11.

Al publicar E l Estandarte la noticia se expresaba 

en estos ténniuos; « Por grande que sea la preocupación 

de los reaccionarios y  de los amigos de don Joaquín 

Oriliuela, jamás podrán quejarse de un acto de justicia 

que el geueral en jefe del ejército leal quiso evitar, cou- 

. cediendo á los sublevados, sin distinción alguna, garan

tías que ni podían ni debían exigir. Si el jefe de la 

escandalosa asonada de Puebla, no satisfecho con los 

males sin cuento que causó á la sociedad que lo abri

gaba, quiso despreciar la magnanimidad del general 

^loreno, y  se preparaba para cometer nuevos crímenes, 

¿tenía derecho alguno para reclamar un acto de clemen

cia que habría causado mayores males á la República?

fue ron  (Indos d e  Ixijo y l ian  (on iodo  p a r l e  e n  el p r o n u n e i n m i e n l o  d e  
e s la  p l a z a :  f ío za rá n  d e  la g a r n n l i u  d e  la vida q u e  se  le? c o n e e d e  p o r  
el l i rd c u lo  6.° d e  e s l a  c a p i f u l a o i ó n ; p e ro  pen in  c o n U n u d o s  ú los Infla
r es  q u e  el s u p r e m o  ( tol iierno  t e n g a  á  h ien  d e s i g n a r  y p o r  el ( iem po  
qu e  lo e s l im e  c o n v e n ie n te .

» A n r .  I I .  I.OS je fe s  y úf iciu les  q u e  I rnic- ionundo al  s u p r e m o  
g o b ie rn o ,  t o m a r o n  p o r t e  e n  la su M e v a c ió n  de  es tn  p lazo ,  q u e d i i r á n  
sin  e m p l e o ;  su s  n o m b r e s  c o m o  des lea le.s se  p u b l io n rá n  en  los pe r ió 
d icos , y s e r á n ,  a d e m á s ,  c o n f in a d o s ,  c o m o  los a n t e r io r e s ,  á  los punto.s 
q u e  se les  d es ig n e .»

» l ) e  e s la  n in n e r a  c r e e  el Kxmo.  S r .  p r e s id e n te  q u e ,  r e s p e t a n d o  
líi oa i i i tu lac ió n  y s in  s e r  m á s  q u e  j u s t o  al u s a r  d e  su  f a c u l t a d ,  r e s 
p ec to  d e  los a r t í c u l o s  c i t a d o s ,  cu m j i l e  con  los d e b e r e s  d e  la h u m a 
n idad  y con  s u s  o b l ig a c io n e s  d e  m a g i s t r a d o ,  p r o m e t i é n d o s e  q u e  |»or 
p a r l e  d e  las  f u e rz a s  s i t i a d a s  h a b r á  s ido  c u m p l i d a  e .« c ru p u lo sam e n le  
la c a p i t u l a c i ó n ;  m a s e n  el ca so ,  q u e  no  e s p e ra ,  d e  q u e  p o r  a l g u n o  ó 
a lg u n o s  se fa l l a se  á  e l la ,  q u i e r e  q u e  se  c a s t i g u e  co n  lo d o  el r i g o r  de  
la ley ú los i n f r a c t o r e s ,  p o r q u e  si b ien S. IC. de se a  d a r  p r u e b a s  d e  su 
c le m e n c ia ,  no  q u i e r e  h a c e r lo  b a s t a  el p u n t o  qu e  r e d u n d e  en  p er ju ic io  
d e  la m ism a  so c ied ad .

» Dios y l ibe r tad .  M é x ic o .  D ic i e m b r e  6 de 1856. — Soto. — E x m o .  
S r .  g e n e r a l  D. T o m á s  M oreno .»

Sensibles son estos sucesos para todo hombre de senti

mientos generosos; pero es forzoso confesar que la 

clemencia llevada hasta el extremo, es peijudicial é 

inhumana.»

Este suceso, sin end>argo, salía enteramente de la 

política de Comonfort; «cuando lo supo, dice el señor 

Portilla recibió gran pesadumbre; pasó largo rato 

sumido en triste silencio, y  luego prorrumpió en amar

gas quejas contra el espíritu de rebelión que traía en 

pos lie sí tan desastrosos resultados. Conocióse palpa

blemente que su ánimo había sido indultar á Orihuela, 

después que la justicia pronunciase su ftxllo iiara no 

dejar impune su delito; y  nadie dudó entonces de esto, 

l>orque todo el mundo sabía que los sentimientos de 

( ’omonfort eran tan invariables en este punto, que no 

les hacían cambiar ni los consejos, ni las amenazas, 

ni los desengaños.» En efecto, el mismo Comonfort 

dice sobre este suceso en un pasaje de su manifiesto que 

dejamos citado: «El caudillo de los rebeltles huyó tic 

Puebla, como si temiera que le alcanzaran las garantías 

de la capitulación; soi'prenditlo sin ellas en su fuga poj' 

ima partida de tropa, fué fusilado autes que el gobierno 

tuviera lugar de perdonarle; y  de este modo vió el país 

la primera y única víctima sacrificada por la ley, en lugar 

de las infinitas que la reacción inmoló á sus rencores y  

á sus venganzas.»

Conocida la genial benevolencia de Comonfort, no 

debió inspirar gran temor á sus enemigos la ley q\ie 

expidió el 6 de diciembre para castigar los delitos contra 

la nación, contra el orden y la paz pública, pues se 

sabía tle antemano que las severas penas en ella impues

tas á los cabecillas de asonadas y  motines, no eran más 

que amenazas que jamás se cumplirían, y tle este modo 

tenían asegurada la impunidad los fautores de la rebe

lión. Compréndese, pues, la indignación que producía 

en el partido liberal una clemencia que violaba los fueros 

de la justicia, y  que en lugar de desarmar al enemigo 

parecía inspirarle el desprecio hacia un gobierno que 

había echado en olvido uno de los principales resortes 

que hacen respetable á la autoridad.

El mismo tlía que ocupó Moreno á Puebla destacó 

una fuerza de dos mil hombres y  ocho piezas tle artille

ría contra Osollos, vuelto del extranjero  ̂ y  que se 

hallaba en Tlaxcala con más de mil hombres y cuatro 

piezas pronto á auxiliar á los sitiados. Mo siendo esto

‘ Vlii supra,  c a p .  VJ.
* « A  p r in c ip io s  d e  o c tu b r e  sa l ió  d e  N u e v a  O r le a n s ,  d e s e m b a rc ó  

en  T n m p i c o ,  y n r r o s t r a n d o  los pe l ig ros  d e  la p r o sc r ip c ió n  q u e  p esab a  
s o b r e  los r e b e ld e s  no  c a p i t u l a d o s ,  se  d i r ig ió  á  la c a p i t a l  p o r  v e r e d a s  
de.«conoc idns y log ró  p e n e t r a r  en  e l la ,  fav o re c id o  ig u a lm e n te  p o r  su  
in g e n io  y p o r  su  a u d a c i a .  All í  le e n t r e t u v i e ro n  l a rg o  l i e m p o  los 
d i r e c t o r e s  d e  In r e a c c ió n ,  p a r a  q u e  les sirvie.ee d e  i n s t r u m e n t o  en 
las  in f in i t a s  c o n s p i r a c io n e s  q u e  en l i in c c s  se  t r a m a r o n ;  y a u n q u e  liny 
m o t iv o s  p a r a  p e n s a r  q u e  n u n c a  sui>o (J sollos  los p ro y e c to s  d e  s a n g re  
y d e  v e n g a n z a  q u e  a l g u n a  vez  se  les  a t r i b u y e r o n ,  p r o n to  se c a n s ó  
de l  p a p e l  d e  c o n s p i r a d o r ,  i n d ig n o  d e  su  a r ro j o  y d e  su f r a n q u e z a ,  y 
se  sa l ió  al c a m p o  á l id ia r  c o m o  b u e n  e n e m ig o ,  á  d e s p e c h o  d e  los qu e  
q u e r í a n  d e t e n e r l e .» — P o u t i u l a .  — Loe. cit.



3'a posible, y  unidas las partidas de Osollos, Gutiérrez y  

Cobos, se dirigieron á Orizaba, que atacaron el día 9; 

pero la resistencia que allí le s  opuso el general la Llave  

les hizo levantar el campo y  marchar sobre Córdoba, que 

desde el mismo día comenzaron á hostilizar hasta el 11, 

siendo valientemente lechazados por la guardia nacional 

al mando de don Rafael Cevallos. Perseguidos por 

Moreno se retiraron á C oscom atepec, en donde fueron 

alcanzados y  completamente deiTotados el 12 por aquel 

je fe ,  en cuyo poder quedó la artillei’ía y  parque de los 

rebeldes. Volviéronse á reunir todavía algunos restos,

pero la persecución que se les hizo fué tan activa qne 

al fin se dispersaron completamente en Tepeji del R ío,  

sin que durante muchos días se supiese nada de los 

cabecillas, con excepción de don Ignacio Gutiérrez, apre

hendido el 23 por el coronel l ’rejo cerca de Alfajayucan.

í ’stos sucesos pudieron hasta cierto punto justificar 

la esperanza que el gobierno abrigaba de que la paz se  

hubiese restablecido de una manera perm anente, pues 

no sólo la reacción había sido vencida en Puebla y  en 

los demás lugares en que se había presentado amenaza

dora, sino que habían cesado los peligros que aparecie-

Don Luis  Osollos

ron en el seno del mismo partido liberal con la subleva

ción de Vidaurri, y  pronto se vió que no existía  en 

realidad la oposición que los enem igos del gobierno  

suponían entre los generales Alvarez y  Comonfort, y  de 

que procuraban sacar partido en favor de sus miras 

políticas. E n efecto, viendo Alvarez la persistencia de 

los movimientos reaccionarios en contra de la reforma, 

se apresuró á levantar una fuerza de tres mil y  tantos 

hombres para auxiliar al gobierno, habiendo llegado á 

Iguala á fines de noviem bre, de donde ya  pudo perse

guir y  derrotar algunas partidas de "S'icario, como antes  

dijimos. Pero lo más importante fué el manifiesto que 

publicó el 7 de diciem bre, afirmando en términos explí

citos su propósito de combatir á los reaccionarios, y

desmintiendo que existiesen  motivos de disgusto y  de 

consiguiente división entre él y  el presidente sustituto  

de la República E s te  documento fué recibido con

* Vt'nío el manifies to:
« E l  C. J u a n  Á l v a h e z ,  general ele dicisión ;/ presidente interino  

(le la República;

A LA NACIÓN

»C unndo  los enemigos de In l ibertad y del orden público levan
tan i>or fodns pa r te s  el oriflama de la  rebe l ióa ;  eunndo las  pasiones 
desenfrenadas  t itaean las ins t i tuc iones;  cuan d o  un pa r t ido  in trans i-  
gible  en FUS exigencias ca lum nia  to rpem ente  los actos m ás  nobles 
de una  admin istrac ión  llena de bondad  y de ( l e n ie n e ia , que m a r -  
c linado por el cam ino  de lus re form as busca  el bien g e n e ra l ;  cuando 
el perdón irr ita  y el inmerecido favor sirve de base  ú las defecciones; 
cuan d o  nlgunos apóstoles del Evangelio  truecan  su ministerio  de  paz 
y de  du lzura  por la espada, pu ra  en san g rcn la i 'e l  suelo de la pa tr ia .



aplauso por los liberales, que conipronclían que la nnión 

(le su partido era la primera uecesidad para combatir 

con feliz éxito el espiritu de rebelión que liabia llegado 

Á tomar i>roporcioiies tan alarmantes.

La prensa periódica había hablado repetidas veces 

sobre lo urgente de esa iniióu; sobre la inconveniencia 

de resucitar antiguas denominaciones que ya entonces 

no tenian razón de ser, pues por la sola fuerza de las 

cosas el campo de la politica había quedado definitiva

mente dividido entre retrógrados y  progresistas. Uno 

de los periódicos que con más acierto trató esta cuestión 

fué Jil Estandarte Nacional, que en uno de sus artí

culos fijaba la posición respectiva de ambas entidades; 

la doble evolución que había convertido al partido con

servador en fiicción retrógrada, fundiendo los diversos 

matices democráticos en el gran i>artido liberal, que 

marchaba unísono ¡I la realización de sus ])rincipios. La 

divergencia de opiniones sobre el modo de hacer la 

guerra á los rebeldes, sobre el modo de castigarlos y  

sobre otras cosas, uo envolvía en realidad oi)osición de 

principios, que son los que establecen las verdaderas 

diferencias de partido. La fusión se había verificado 

naturalmente bajo la presión santa-annista, y  si en el 

tiempo á que hemos llegado quedaban aún resabios de 

las antiguas rencillas entre puros y moderados, habia 

algo más eficaz para acabar con tales divisiones, y  era 

la fuerza misma de las cosas contra la cual uo pueden 

prevalecer intereses personales ni preocupaciones de

y en iiiui o u n n d o  fiC l iuci iian  lo? e l e m e n to s  lodo.» piirn q u e
su e n e  In lioru t e r r ib le  d e  la d iso lu c ió n  .«ociol, forzo.sü es  r o m p e r  el 
sello del s i lenc io  y dirifíii 'se ii lii n ac ió n .

»Del 'onsor  c o n s t a n t e  d e  los [ i r inc ip ios  d e m o c r á t i c o s  y del v e r d a 
d e ro  lúen  d e  los p u e b los ,  n o  lie po d id o  v e r  con  in d i fe re n c ia  y q u ie tu d  
q u e  u n a  t u r b a  d e  lioniUros o b s t i n a d o s  y c iegos  con  s u s  id e a s  do 
r e t ro c e so  y o sc u r id a d  q u i e r a  s e rv i r  d e  o b s t á c u lo  ó in d e s t r u c t ib l e  
b a r r e r a  al p ro); reso  y ii la c iv i l izac ión .  As i e s  q u e .  n o  o b s t a n t e  mi 
a v a n z a d a  e d a d ,  mi q u e b r a n t a d í s i m a  s a lu d ,  la fa l ta  d e  r e c u r s o s  en  
t o d a s  d i r e c c io n e s ,  la m i s e r i a  q u e  d e v o ro  á  los p u e b lo s  d e  G u e r re ro ,  
d e s t ru id o s  p o r  la a.soladoru m a n o  del t i r a n o ,  y u n a  m u l t i t u d  d e  " r a -  
ves d i f ic u l ta d e s  q u e  lie le n id o  q u e  v e n c e r ,  h e  l l e g a d o  h a s t a  a q u í  p a r a  
.ser. co n  las  fu e rz a s  lea le s  q u e  m e i i c o m p a n a n ,  u n a  d e  l a s  c o l u m n a s  
e n  q u e  se  a p o y e  In a d m i n i s t r a c i ó n  | ) resen te ,  e in a i i ac iu n  del  p lan  
roffcnerudor  d e  A y u t la .

»l$icn  sé  q u e  u a o s  c u a n t o s  b a s t a r d o s  hi jos d e  los p u e b lo s  h a n  
e x t e n d id o  las  a t a r u i a n t e s  voces  <le q u e  el K.xiiio. S r .  p r e s id e n te  s u s 
t i t u to  y yo e s t a m o s  .se r iam en te  d i s g u s t a d o s ,  p a r a  |)or e s te  m e d io  
s e m h r u r  !a .semilla d e  la d i s c o rd i a  y r e c o g e r  p o r  f ru to  la d iv is ión , la 
d e sc o n f ia n z a  y la fa l la  d e  a c c ió n  u n i fo rm e  p a r a  p e r s e g u i r  y c a s t i g a r  
los c r í m e n e s  do los d i s i d e n t e s ;  m a s  no  e s  asi.  I l a i i  e n g a ñ a d o  ú los 
h o m b ro s ,  y mi m o v im ie n to  co n  c in c o  mil s u r i a n o s  p a r a  d e f e n d e r  al 
s u p r e m o  g o b ie r n o ,  lo p r u e b a  d e s g a r r a n d o  el velo  d e  la m a l d a d  de  
unos  y d e m o s t r a n d o  á  la  di 'bil  c r e d u l id a d  de  los o t ro s ,  q u e  s i e m p r e  
he  e s t a d o  y  e s t a r é  p r e v e n id o  p a r a  s o s t e n e r  « la u d m i n i s i r a c i ó n  do 
A y u t l a ,  c o m b a t i e n d o  ó la t i r a n í a  y s u s  p rosél i tos .

> N a d a  m e  a r r e d r a ;  n u t r id o  dos<le m is  t i e rn o s  a ñ o s  c o n  los p r i n 
c ip ios  d e  la l i b e r t a d ,  .sé p e l e a r  p o r  e l la ,  no  o p r i m i r ;  .sé r e s p e t u r l a s  
g a r a n t í a s  i n d iv id u a le s ,  no c o n v e r t i rm e  en  s u l t á n  q u e  h u m i l l a ,  u l t r a j a  
y v i t u p e r a ;  sé  s a c r i f i c a r m e  p o r  la fe l ic idad  d e  la n a c ió n  en  q u e  liive 
la d i c h a  d e  n n c e r ,  y e s to y  d i s p u e s t o  á i n m o l a r m e  e n  l a s  a n í s  d e  la 
p a t r i a  p o r  v er la  un  d í a  g r a n d e ,  d i c h o s a  y r e s p e t a d a .

»Kn v a n o  se a l z a r á n  c o m e n t a r i o s ;  e n  v ano  q u e r r á n  d e s u n i r  al 
p a r l id o  d e m o c r á t i c o ,  y m á s  en  v a n o  a s e s t a r  s u s  t i ro s  á la a d m i n i s 
t r a c ió n  q u e  nos  r ige , p o r q u e  e s to y  r e su e l to  á so s t e n e r l a  c o n t r a  todos  
los qu e  in v o c a n d o  la r e l ig ión  y los fu e ro s  q u i e r a n  e s c l a v i z a r  n u e v a 
m e n te  al p u e b lo  d e  q u e  soy  fiel h i jo ,  y p a r a  p r o p e n d e r  ó su  b ien  
s ie m p re  e s tá  d i sp u e s to  el s o ld a d o  d e  la i n d e p e n d e n c i a . — J. Aleare.:.

» l g u a l a .  D ic ie m b re  7 d e  185G.»

círculo. «La tiranía dictatorial, decía El Estandarte, 
no hizo distinción entre progresistas y moderados; á 

todos los persiguió igualmente; tan negros fueron los 

calabozos, tan amargos los destierros y  tan angustiosa 

la miseria para unos como para otros; la reacción, si 

triunfara, haría lo mismo que la dictadura, y  aun más 

todavía; las primeras victimas que sacrificara, serian 

las primeras que alcanzara con la mano, sin pararse á 

mirai' el color más ó menos subido de sus opiniones. 

Esto lo sabe bien el partido liberal; y  como lo sabe 

bien , no caerá en la red que le tienden sus adversarios, 

pronunciando con malicia satánica en su oído \inos nom

bres que le recuerdan sus deplorables combates.« Ese  

peligro común era efectivamente el más poderoso lazo 

de nnión; así es que el mejor medio para suspender las 

oposiciones al gobierno, sea en el seno de la Cámara ó 

en las administraciones de algunos Estados, era un 

movimiento reaccionario que amenazase seriamente el 

orden establecido; pero esas oposiciones que recono

cían por base la diferencia de medios i*ara consumar la 

reforma, debían concluir, como en efecto concluyeron, el 

día que la reacción hizo imposible toda mesura y  toda 

vacilación, según veremos más adelante.

A pesar de que el gobierno tenía motivos suficientes 

para congratularse de los triunfos obtenidos sobre sus 

enemigos, un sentimiento de delicadeza, que honra alta

mente á Comonfort, le hizo oponerse á que se celebrase 

el aniversario de su presidencia, como lo había acordado 

una juntii popular reunida con tal motivo, y  que había 

comenzado á tomar alginias disposiciones conducentes al 

objeto. En una comunicación que el gobernador del 

Distrito dirigió á la Junta, le daba las gracias en nom

bre del jiresidente por el pensamiento que había tenido; 

«pero, añadía, cree S. E . que deben evitarse las demos

traciones de regocijo in'iblico, á lo menos ahora en (jue 

su corazón padece, viendo teñidos los campos de la 

líepública con sangre de sus hijos, derramada á causa 

de la rebelión de Puebla, en un tiempo en que esa 

misma revolución ha hecho sentir la pobreza en todas las 

clases de la sociedad. El Exmo. Sr. presidente de la 

República no quisiera, por ningún motivo, que las impre

siones dolorosas que deja una revolución, vinieran á 

hacerse más sensibles con regocijos destinados exclusi

vamente á S. íLn Conducta humanitaria y patriótica, 

rara vez observada por los gobiernos, que ensimismados 

en su poder olvidan los sufrimientos de los pueblos, 

insultando su miseria con ostentosas fiestas en que 

derrochan los caudales de la nación para satisfacer 

vanidades pueriles alimentadas con el incienso que tri

butan serviles adulaciones. La ju n ta , por su parte, 

obsequió los deseos del presidente, manifestando que su 

excitativa tenía por objeto el (pie los ciudadanos niaui- 

festíisen su agradecimiento al primer magistrado por los 

sacrificios que había hecho en favor de la reforma demo

crática, combatiendo á sus enemigos y  expidiendo la ley



de desamortización; y  concluía poniendo á disposición 

del gobierno las cantidades que se habían reunido para 

la fiesta, á fin de que se invirtieran en beneficio de las 

familias que quedaron huérfanas por los desgraciados 

sucesos de Puebla, sin que la junta hiciese distinción 

alguna entre vencedores y vencidos.

Poco tiempo duraron, sin embargo, las esperanzas 

de paz que hubieran hecho concebir los triunfos alcanza

dos sobre los rebeldes en Puebla y Yeracruz. El día 10 

de diciembre, es decir, siete días después de haberse 

firmado la capitulación en la primera de dichas ciudades.

estalló un nuevo pronunciamiento en San Luis Potosí, 

acaudillado por el general don Jlanuel María Calvo con 

parte de las fuerzas de Rosas Landa y Echeagaray, que 

habían regresado de su expedición á Nuevo León. í]l 

pronunciamiento fué hecho por los subalternos, sargen

tos y  cabos, sorprendiendo á los jefes, de los cuales 

sólo uno, don Manuel Postrada, primer ayudante de arti

llería, tomó parte en él. Rosas Landa, acompañado del 

teniente coronel del 1." de línea, don Ignacio Martínez, 

acudió á los cuarteles sublevados y arengó á las tropas; 

pero su voz fué desoída por los soldados que le aprehen-

G e n e ra l  l l o s a s  L u n d a

dieron al grito de ¡viva la religión! Calvo invitó á 

Rosas Landa para que se pusiera á la cabeza del movi

miento, ofreciéndole que, en caso contrario, podía salir 

libremente de la ciudad, haciendo cesar antes la actitud 

hostil que había tomado el cuerpo de rifleros al mando 

del coronel Ruelas; pero aquel jefe se negó resuelta

mente á tomar parte en la rebelión, y aceptó el salir de 

la plaza con tal que salieran igualmente los jefes y 

oficiales presos, con sus armas y equipajes, sin contraer 

ningún compromiso. En cuanto á los rifleros contestó 

que había dado orden á Ruelas para que rescatase su 

bandera, perdida por mano de la traición, ó que cum

pliera su juramento de morir por ella; así, pues, los 

pronunciados debían devolver la bandera y permitir á los

rifleros que evacuasen la plaza con todos los honores de 

la guerra. Calvo convino en todo, excepto en la entrega 

de la bandera; pero ofreció dar recursos á las tropas 

que se re tiraran, proporcionando á los rifleros seis 

cajones de parque. Xo pudiendo sacar mayores ventajas, 

Rosas Landa aceptó las condiciones propuestas, en cuya 

virtud salió el general Echeagaray á la cabeza del bata

llón de Puebla y el 4 .” de caballería, camino de San 

Felipe, y los rifleros, que recibieron mil cien pesos en 

platii, cinco carros y veinticuatro ínulas de carga, se 

dirigieron rumbo á Querétaro. El plan de San TiUis fué 

el mismo proclamado por Castrejón en Iguala el 11 de 

setiembre, figurando como de costumbre las grandes 

palabras «religión y  fueros," en que ya nadie creía de



buena fe, y que sólo se invocaban «para encubrir abusos 

envejecidos, y  aspiraciones torpes y criminales,» como 

(lijo Doblado contestando la invitación que le dirigió 

Calvo para que secundara su pronunciamiento.

A este suceso, que venía á complicar de nuevo la 

situación, siguió de cerca uno de esos atentados que no 

eran raros en aquella época de horrible desorden, pero 

que por las circunstancias en que íiié cometido tomó un 

carácter de gravedad excepcional. El 18 de diciembre, 

treinta bandidos atacaron la hacienda de San Vicente, 

distrito de Cuernavaca, asesinando á cinco españoles, 

entre ellos un sobrino y un hermano del propietario de 

la finca, don Pío ]?ermejillo. El crimen en sí mismo era 

bastante para llenar de indignación á la sociedad entera; 

pero el espíriüi de partido se apresuró á darle una sig

nificación política, suponiendo que había sido cometido 

por individuos pertenecientes á las fuerzas de Alvarez, 

recién llegado á aquellos rumbos, en apoyo de lo cual 

se decía que los salteadores al cometer su crimen habían 

afirmado que procedían por orden de su je fe , y que la 

misma, suerte aguardaba á los demás españoles estable

cidos en las haciendas de la Tierra Caliente. De esta 

manera aquel deplorable incidente venía á agriar más 

todavía las relaciones con España, no obstante los 

patrióticos esfuerzos de la ])rensa liberal para j)robar 

que tanto aquel atentado como los ataques que ya antes 

habían sufrido algunas propiedades de españoles en 

Iguala, Yautepec y otros puntos del Sur, eran delitos 

del orden común, en que no debía buscarse el sentido 

que le daban los enemigos del gobierno. «La maledicen

cia y el espíritu de partido, decía E l Siglo X I X ,  se 

han apoderado de los últimos acontecimientos para cir

cular las especies más calumniosas y las versiones más 

denigrantes, empeñándose en hacer creer que ha habido 

cuando menos disimulo ó indolencia con respecto á los 

atentados de Chiconcuac y San José... No nos cansa

remos de .repetir, y no intentaremos demostrar, porque 

nos parece tan claro como la luz, que en todo esto no 

hay ninguna cuestión política; que no se combate á un 

partido; que no se trata de opiniones, y que por lo 

mismo, la conmiseración y la clemencia con monstruos 

que hacen la guerra á la sociedad, serían algo más que 

un gravísimo error; serían una mancha indeleble en el 

representante de la misma sociedad.» E l E standarte  

A^acional decía sobre el mismo asunto: »Las especies 

vertidas en esta ocasión por la facción re trógrada, tienen 

un carácter tal de astucia y maquiavelismo, que parecía 

imposible que la malicia llegara á tanto refinamiento. 

Corriendo la voz de que aquellos atentados eran consen

tidos por el venerable caudillo del Sur, intentaban con 

esto sembrar la cizaña entre los defensores de la liber

tad, y cuando les saliera mal este intento, siempre 

les quedaba el recurso de ponderar la impotencia del 

gobierno para dar garantías á las personas y propieda

des, y para castigar los delitos que contra ellas se

cometieran. De este modo, y haciendo todo lo posible 

por distraer las fuerzas del gobierno en la represión de 

los movimientos reaccionarios , los amigos de la reacción 

Scvludaron con gozo las atrocidades del Sur, pensando 

que no pudiendo el gobierno rem ediarlas, los pueblos 

despechados se echarán en brazos de la rebelión.»

Inmediatíunente (pie el gobierno tuvo conocimiento 

de aquellos crímenes, dirigió comiinicaciones al gobierno 

del Estado de México, al general don Benito Haro, 

comandante principal de Cuernavaca, y al general don 

Juan Álvarez, manifestando la profunda indignación 

que tales atentados habían causado en el presidente, y 

recomendando bajo su más estrecha responsabilidad la 

persecncit'^n de los bandidos que infestaban aquellas 

comarcas, añadiendo al primero, que si no bastaban los 

recursos del Estado, lo avisase así al ministerio para 

que se le proporcionasen los necesarios, pues el gobierno 

estaba resuelto á cortar, á cualquiera costa, los males que 

sufría aquella parte importante de la República. A este 

fin , la guarnición de Cuernavaca fué reforzada con qui

nientos hombres, y  se nombró un juez especial para que 

prosiguiera y sustanciara á la mayor brevedad posible 

la causa que el juez ordinario del partido había empe

zado á formar sobre el acontecimiento. No contento con 

esto, y  deseando quitar todo motivo de alarma ó recelo, 

mandó retirar las fuerzas de Álvarez, consiguiendo de 

esta manera que después de algunos días se restable

ciera la tranquilidad hondamente perturbada, quedando, 

empero, la cuestión diplomática, de que después habla

remos.

Por lo demás, si se comprendía, si se inculcaba la 

necesidad de mantener y  afirmar la unión en el partido 

liberal; si era un hecho que la antigua división de puros 

y moderados no tenía ya razón de ser, puesto que deli-  

mitíidos con toda precisión los partidos políticos, sólo 

podían caber en ellos liberales y reaccionarios, es decir, 

los que defendían la reforma y  los que se oponían á ella; 

los que trataban de imjjlantar instituciones que herían 

por su base los intereses tradicionales de las clases pri

vilegiadas y los que luchaban por conservar estos inte

reses sin transigir con ninguna medida que pudiera 

menoscabarlos, no era menos cierto que entre las exi

gencias del partido liberal y la conducta del presidente 

Comonfort existía profundo antagonismo, pues no sólo 

veían impacientes los primeros la lentitud con que el 

gobierno marchaba por el camino de las innovaciones, 

sino que observaban con hondo disgusto la excesiva 

mansedumbre que el gobierno usaba para con sus ene

migos, dispuestos siempre á levantarse en armas contra 

el orden á tanta costa establecido, contando de antemano 

con la impunidad en que quedaban sus maniobras revo

lucionarias. En el momento que aparecía alguna de 

aquellas rebeliones que amenazaban seriamente la exis

tencia del gobierno, la oposición liberal deponía su acti

tud hostil y se apresuraba á apoj'ar con todo su poder



a] primer magistrado de ]a nación; pero desde que el 

peligro desaparecía, desde que nuevos actos de «na 

clemencia inagotable dejaban burlada la exigencia de 

ejemplares castigos, el disgusto renacía, la oposición 

volvía á tomar su actitud amenazadora, y el gobiemo 

tenía que gastar j)arte no despreciable de su atención y 

de su fuerza, en sostener una lucha que había acabado 

por ser uno de los caracteres distintivos de la situación.

íísto es lo que había pasado después del segundo 

pronunciamiento de Puebla, según se ha visto por el 

efecto que la capitulación produjo en el seno de la 

Cámara. Los liberales hubieran querido más energía 

para castigar á sus enemigos y más decisión para ade

lantarse por el camino de la reforma; decían, y decían 

b ien , que la i-eacción se levantaría igualmente contra un 

amago que contra un golpe certero, quedando por lo 

mismo reducida la cuestión á economía de tiempo y de 

esfuerzos, puesto que la opinión vacilaba ante aquella 

conducta llena de indecisiones, y la reacción sacaba 

nuevo aliento de cada una de las medidas dictadas en 

sentido progresista para lanzarse en revueltas intermi

nables. ti Si el Congreso hubiera votado la libertad de 

cultos, decía don í  rancisco Zarco ^, hoy se diría que á 

medida tan ávanzada se debían los motines y asonadas 

que han estallado por todas partes. ¿Qué se ganó con 

haber retrocedido ante el principio por tímidas conside

raciones? Nada; el enemigo no agradeció esta concesión 

y sólo creyó descubrir el flanco débil del partido liberal. 

Se cree por algunos hombres de muy recta intención 

que no debe decretarse una reforma, sino hasta que otra 

no quede triunfante y perfectamente consolidada. Acep

taríamos este sistema de len titud , si la primera reforma 

desarmara á los enemigos de la Eepública; pero seguirlo 

en lo general no puede ser conveniente, porque es 

resignarse á que cada paso en la vía del progreso cueste 

inmensos sacrificios y ponga en conflicto las anteriores 

conquistas.— Contra la L ey-Juárez estalló la reacción 

en Puebla, acaudillada por don Antonio de Haro; 

conti-a la Ley-Lerdo estalló el movimiento de Orihuela. 

Si estas dos leyes se hubieran dado á un tiempo, aun 

cuando fueran mucho más avanzadas de lo que son, 

habrían producido un solo conflicto en lugar de dos. 

E sta  sola consideración demuestra que el progreso exce

sivamente lento y gradual es un error de funestas 

trascendencias... La dictadura no debe tener más ley 

que la conveniencia del momento, y su acción debe ser 

rápida, incesante, para curar en poco tiempo los males 

del país, para entregarlo vigoroso y tranquilo al orden 

constitucional.»

Fuerza es reconocer el gran fondo de razón que 

había en estos raciocinios; pero Comonfoi't obedecía á 

un sistema de ideas de tal suerte arraigado en sus con

vicciones, qiie era inútil aguardar que cejara un punto 

en su marcha administrativa, ni que modificara en la

'  Siglo X IX  de  1.° d e  d i c i e m b r e  d e  1856.
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parte más pequeña la política que se h a b ía ' propuesto 

seguir desde su elevación al poder. Analizado el carác

te r de aquella época, la naturaleza y enlace de los 

hechos que se desarrollaron, puede ya afirmarse con 

cierta seguridad que si Comonfort hubiera comprendido 

mejor la situación en que se hallaba colocado, adoptando 

un camino más corto para llegar al fin que se había 

propuesto, la reforma se habría consumado en más breve 

período, y  muchos días de luto se habrían ahorrado á la 

Eepública; pero es difícil alterar una convicción que 

radica en lo honrado de la conciencia y en lo plausible 

de los motivos que la determinan; y sea cual fuere la 

opinión que se tenga de la política de aquel hombre que 

tanto influyó en los destinos de la Eepública, hay que 

respetar la buena fe de sus procedimientos, la elevación 

de miras que le guiaban y que serán siempre una excusa 

de los errores que pudo haber cometido, y que tuviero)i 

por principal origen el creer posible la conciliación de 

elementos esencialmente contradictorios.

Consecuencia natural de esto era que las observa

ciones y exigencias del partido libera l, en vez de hacerle 

cambiar de rumbo le aferraran más en sus ideas, opo

niendo tenaz resistencia á todo lo que pareciera ceder ó 

flaquear en los principios que formaban el programa 

bien definido de su conducta política. De ello se vió 

clara muestra en un hecho harto significativo, que llamó 

fuertemente la atención en aquellos días. Las penurias 

del erario habían llegado á un grado extraordinario, 

como debía suceder, dadas las circunstancias en que se 

hallaba la Eepública, pues á la vez que la revolución 

paralizaba todas las fuentes de riqueza de donde sacan 

los gobiernos los elementos para subsistir, imponía la 

necesidad indefinida de gastos excepcionales y cuantio

sos para combatirla, so pena de que la administración 

sucumbiera á su acción disolvente. El ministro de 

Hacienda, don Miguel Lerdo de Tejada, propuso para 

salvar aquella situación angustiosísima algunas medidas 

que no cabían en el pensamiento político de Comonfort, 

que éste, por consiguiente, no podía aceptar, y  el minis

tro se apresuró á presentar su renuncia el 19 de diciem

bre. Honda fué la impresión que tal noticia causó en el 

público, pues Lerdo había adquirido inmensa popularidad 

con su ley de desamortización; el partido liberal vela en 

él una garantía preciosa de la evolución reformista, y 

consideró su separación del gabinete como un primer 

paso de retroceso que conduciría á la nulificación de las 

conquistas con tanto tmbajo realizadas. Los periódicos 

liberales encarecieron la necesidad y conveniencia de 

que el presidente no aceptase la renuncia de Lerdo; 

formóse en el teatro de Iturbide una reunión popular en 

que se acordó dirigir á  Comonfort una representación 

cubierta por multitud de firmas, encaminada al mismo 

objeto. En ella se vertían los siguientes conceptos: 

«Un hecho sumamente significativo nos ha alarmado 

sobremanera, y éste es la renuncia que el seilor ministro



Lerdo ha hecho de las carteras qne estaban á su cargo. 

Cualesquiera que sean las capacidades y buena fe de 

los otros señores ministros que componen el gabinete 

de V. E . ,  la falta en él de nn hombre de los conoci

mientos , firmeza y buena intención del autor de la ley 

de desamortización, es para el partido progresista un 

augurio lúgubre, porque nos hace temer una tendencia 

al s ta tu  qno, cuyo resultado no será otro que el triunfo 

de la reacción en los Estados del centro, la anarquía y 

el sacrificio inmediato de millares de víctimas de nuestro 

partido... Si se admitiera la renuncia del señor Lerdo, 

el desaliento se apoderaría de los corazones de los ver

daderos y activos liberales... Este desaliento no puede 

menos de ser profundo si se llega á entender que la 

sangre vertida en Puebla y otros puntos sólo ha sido 

un sacrificio estéril en resultados para la cansa del 

pueblo.»

Sin embargo, la resolución de Comonfoi't era inque

brantable, y aunque se dijo por algunos días que la 

crisis habia cesado y que Lerdo continuaría en el gabi

nete, el resultado fué que el gobiei’no aceptara su 

renuncia el 3 de enero de 18.57, pasando poco des])ués 

al departamento de Relaciones exteriores don f^zeíjuiel 

Montes, y encargándose del de .lusticia, vacante por 

este motivo, el licenciado don José diaria Iglesias *. Los 

más alarmantes rumores circularon entonces, pues no sólo 

se habló ya de crisis ministerial, sino que se atribuyó 

á Comonfort el propósito de dar nn golpe de Estado para 

acabar de una vez con la violenta situación en que se 

hallaba. uDe este modo, dice el señor Portilla , al ter

minar el año de 1856, el general Comonfort se encontró 

colocado, más patentemente qne nunca, en la difícil 

posición á que no podía menos de llevarle su pensamiento 

de gobierno; atacado á mano armada por una facción

‘ K1 ingreso de Iglesias en el ministerio  fué liicn recibido, y con 
razón , por  ei par l ido  libcrut. El Siglo  habló de este  suceso en los 
siguientes térm inos:

«I-os honrosos an tecedentes  dcl sofior Iglesias, sus vastos cono
cimientos como jurisconsulto ,  su notoria  probidad,  su consecuencia  
en sus ideas polít icas,  nos hacen considera r  su n o m bram ien to  como 
muy acertado.  •

» Muy conocidas son sus  ideas polít icas,  y como escr itor  ha  ser
vido constan tem ente  á  la causa  de la democracia.

» Destitu ido por Sonta  Anna  del cargo  que servía en la  Ju n t a  de 
crédito público,  siguió siendo periodista  h a s ta  que le fué posible 
discutir  soI>re m ate r ia s  polít icas,  y entonces adoptó  una  conducta  de 
re tra imien to ,  apar tándose  de los negocios,  aunque  si hub iera  que 
rido, le hab r ía  sido muy fácil ob tener  a lgún cnrgo im portan te .

>Volvió d la prensa  pura  .sostener el p rogram a de A yu t la ,  y ha  
sido constan te  sostenedor de las reform as progresistas .  Iln t r aba jado  
has ta  a h o ra  en la redacción dcl Sifilo, p rocu rando  la unión liberal,  
la consolidación del orden público y dilucidando imi)ortantcs  cues
tiones const i tucionales .

»Su acceso al poder es seguram ente  u n a  ga ran t ía  pa ra  la  demo
cracia  y p a ra  el res tab lecim ien to  del orden constitucional.  No nece
sita de un ))rogram a,  porque  p a ra  conocer sus  ideas polít icas y 
administrat ivas ,  p a r t icu la rm en te  en los ram os que hoy están á su 
cargo, bas ta  recorrer  sus numerosos escritos sobro administrac ión  
de justicia, I^ey-Juárez, l ibertad de ensofianzii, e tc .,  etc.

)»Nosotros,  que nos honram os  de babor tenido )>or com pañero  al 
señor Iglesias en la redacción do esto diario,  nos prom etemos que 
realice sus ideas do progreso  y de re form a y juzgarem os de sus actos 
con In mayor imparcia l idad.

> N o s  es se n s ib le ,  s in  e m b a r g o ,  no  p o d e r  ya  c o n t a r  con  su  i lu s 
t r a d a  c o l ab o rac ió n .»

enemiga de toda reforma; combatido ardientemente por 

otra facción enemiga de toda templanza; amenazado de 

confiictos extranjeros por las faltas ó los crímenes que 

cometían sns enemigos; blanco de las acusaciones y de 

los ataques más contradictorios, y expuesto á ver desga

rrada por la fnria de las pasiones la bandera conciliadora 

que había levantado en medio de los partidos.«

Pero la fe de Comonfort en sns priucipios era supe

rior á toda contradicción, y al verle sereno ante la 

tempestad que contra él se desataba; al verle proseguir 

impávido ])or el rumbo que se había trazado, despre

ciando los obstáculos de toda especie en que parecía tjue 

inevitablemente tendría <iue estrellarse, creeríase que 

obedecía á una de esas ocultas y  misteriosas inspiraciones 

que han sido privilegio especial de los hombres de genio. 

La situación, en efecto, no podía ser más crítica para el 

gobierno: la reciente cami)aña tle Puebla habia agotado 

sus recursos; sns tropas, diseminadas, perseguían las 

guerrillas que sin cesar renacían; el Sui‘, infestado de 

gavillas de bandoleros, exigía nna atención preferente; 

las tropas de Tamaulipas se veían detenidas por la rebe

lión de Tampico; Sonora y la Baja California estaban 

amenazadas por invasiones de filibusteros; Dnrango y 

demás Estados del Norte eran teatro de las asoladoras 

correrías de los bárbaros; serias comidicaciones exteriores 

surgían de nuevo á la acción de atentados que era impo

sible prever y evitar, y todo el aspecto de los negocios 

públicos presentábase de tal manera sombrío y alarmante, 

que se necesitaba verdadero esfuerzo para desechar la 

idea de haber llegado la hora de la disolución final para 

la sociedad mexicana. El momento no había podido ser 

mejor escogido por la reacción; el pronunciamiento de 

San Luis parecía destinado á dar el golpe de gracia á un 

gobierno que sólo aguardaba nn ligero empuje para des

plomarse; y sin embargo, la reacción no triunfó, y un 

nuevo y doloroso desengaño ttguardaba á la facción que 

se había propuesto luchar, no contra un hombre ni contra 

un partido, sino contra una evolución consumada en las 

ideas y  en la conciencia del pueblo.

Recurriendo á la antigna táctica, que diera en otro 

tiemi)o felices resultados á los revolucionarios, el direc

torio conservador envió de México á don Manuel María 

Calvo, uno de los capitulados de marzo, que había estado 

viviendo pacíficamente en la capital, suficientemente 

provisto de fondos, con objeto de seducir las fuerzas 

mandadas por Rosas Lauda y Echeagaray. Ayudáronle 

eficazmente en este negocio el jefe don José María Alfaro, 

también capitulado, y don Juan Othon, que en otro 

tiempo se había dado á conocer por sus opiniones libe

rales, pero á quien la cuestión religiosa le hizo separarse 

del partido radical para afiliarse resueltamente en el 

reaccionario. Hase visto j-a el resultado de aquellas 

maniobras, en que la seducción no contaminó á ninguno 

de los jefes de la división, ejemplo de moralidad digno 

de ser notado en una época de escandalosas defecciones;



llamó, sin embargo, la atención que aquel movimiento 

se verificase cuando todavía no concluía la campaña de 

P u eb la ; que se proclamase un plan distinto del de 

Oriluiela; que éste no hubiese sido auxiliado por sus 

parciales en el largo tiempo que duró el sitio, circuns

tancias que lucieron sospechar que el directorio conser

vador tenía algún interés en dejai-los abandonados á su 

suerte. uE l m isterio, dice P ortilla ,  no pudo aclararse, 

aunque se  dijo entonces que la popularidad adquirida 

por el malaventurado caudillo de la revolución de Puebla  

por su segundo, había inspirado recelos y desconfianzas

á los hombres que daban la ley  en los consejos reaccio

narios.» Iln  nuestro concepto no hay necesidad de 

recurrir á la hipótesis de un plan maquiavélico de tal 

naturaleza para explicar los hechos. Si los sitiados de 

Puebla no recibieron auxilios d irec tos , no por eso falta

ron movimientos, por diversos rumbos con el objeto bien  

manifiesto de llamar la atención del gobierno, sin olvidar 

que á última hora, pues seguramente no se había podido 

hacer antes, se encaminaba Osollos con una fuerza respe

table en auxilio de la  p laza , lo cual hizo que el presi

dente d iese orden , por el telégrafo, al general Moreno,

Don José M.' Igles ias

para que precisamente ocupara la ciudad el día 3 de 

diciembre. E n  cuanto á la diversidad de p lanes, por 

más singular que parezca, es un hecho que caracterizó á 

la reacción en todo aquel tiempo, lo que indicaba clara

mente la falta de unidad, ó mejor dicho, la ausencia de 

pensamiento político en el recto sentido de la  palabra, 

vicio radical é incurable de que adolecía aquel partido 

que había reconcentrado toda su i’azón de ser en la fór

mula mal definida de «religión y  fueros.»

Con su actividad acostumbrada procedió el gobierno  

á dictar las medidas conducentes á destruir la rebelión 

de San L uis . D ispuso, al efecto, que se formase un 

cuerpo respetable de tropas, cuj'o mando confió al gene

ral Parrod i, y  ordenó á Vidaurri que inmediatamente se

moviera sobre la plaza rebelde con la mayor fuerza y  

artillería que pudiera reunir. Parrodi salió de Guada-  

lajara el 16 de diciem bre, dirigiendo con tal motivo una

proclama á los habitantes de Jalisco en que decía; «L os  

últimos acontecimientos de San L uis no son tan alar

mantes como se supone, y  á la actividad con que los



Kstados han rennido sus elementos para combatir á la 

reacción, se deberá el pronto restablecimiento del orden 

y  la tranquilidad." Detúvose en Lagos algunos días con 

objeto de organizar sus fuerzas. Yidaurri, por su parte, 

se apresuró á contestar en los téniiinos u)ás satis

factorios, manifestando al ministro d<j la Gnerra que 

adelantándose á sus deseos habla querido llamar á la 

guardia nacional para marchar sobre los sublevados, 

pero que se había abstenido por ignorar si el gobierno 

aprobaría aquella medida, y temiendo se le atribuyesen 

otras miras como antes liabía sucedido. Sin embargo, 

en vista de la comunicación que contest^iba, concluía en 

estos términos: «Puede V. K. asegurar al supremo 

magistrado, que sus respetables órdenes serán cumplidas, 

consiga ó no recursos, porque además de que esto es un 

deber de los hijos de la frontera, su honor los llama á la 

campaña y  los obliga á darse á conocer en esta ocasión 

propicia ante los ojos de la nación y del jefe supremo 

de ella, ya que sus enemigos los han pintado con negros 

coloridos que se quieren justificar.» Todavía más expre

sivo fué el jefe del Norte en una proclama dirigida á las 

tropas de Nuca'o León y Coahuila, en la que se leían 

estas palabras harto significativas: « Si una fatalidad y 

motivos independientes de la voluntad siempre santa del 

primer magistrado de la nación, y también de la nuestra, 

nos separaron por algún tiempo de su ol)ediencia, reanu

dada ésta , y dueños de su cariño y confianza, debemos 

aprovechar tan brillante oportunidad para probar que 

somos dignos de e lla , y que la libertad , amagada por 

ese motín militar de San L uis, tiene en los hijos de la 

frontera fieles defensores, y el supremo gobierno súbditos 

leales. Volemos, pues, en su auxilio; dejemos, como 

sabemos hacerlo, los objetos más caros, la tranquilidad 

doméstica y las dulzuras de la familia, porque el deber 

que nos llama á la campaña es superior, á medida de los 

bienes que tropas desleales han comprometido con ese 

nuevo escándalo, la paz de México, sus instituciones, su 

porvenir, y sobre todo, el honor nacional.»

Tales manifestaciones indicaban claramente ciue la 

reacción debía abandonar toda esperanza de apoyo, aun 

cuando fuese indirecto, por el lado del Norte. No sólo 

eso; pronto vieron los i>ronnnciados de San Luis, en el 

aislamiento en que quedaban, el anuncio indefectible de 

una próxima derrota. Ningún pueblo secundó su movi

miento; Doblado rechazó en tono duro y despreciativo la 

excitativa que le dirigió Calvo para que se adhiriera 

á su causa; lo mismo iiicíeron los demás gobernadores, j ’ 

los Estados en que creían que cundiese la rebelión, mos

traron gran celo en levantar tro]ias que poner á las 

órdenes de Parrodi, proporcionándose por sí mismos, en 

su mayor parte , los recursos necesarios que habría sido 

difícil al gobierno ofrecerles con la oportunidad debida á 

causa de las e.scaseces del erario. Pero mientras se 

abría la campaña, los pronunciados recurrían á los medios 

más vejatorios para hacerse de elementos con que prepa

rarse á la resistencia, habiendo comenzado por imponer 

un préstamo forzoso de ciento veinte y tantos mil pesos 

á los habitíintes de la ciudad y Estado de San Luis; 

suma considerable que no se pudo realizar en su mayor 

parte sin enorme gravamen i>ara las personas cuotizadas. 

No siéndoles, sin embargo, suficiente aquella cantidad, se 

ai>oderaron violentamente, el 1." de enero, de doscientos 

cuarenta mil ]>esos, depositados en el consulado inglés 

por varios particulares con el fin de mandarlos á Tam - 

pico luego que las circunstancias lo permitieran Este

• Los porm enores de este hecho  ?e onpiienlrün referidos en la 
siguiente  comunicac ión  del cónsul ingles:

»Af/cnr!a coni>ular hriUinioa. — San Luis Po tos i ,  3 de enero 
de 1857. — Muy Sres.  míos:  Tengo el sentiu iienlo do parlici|var ó 
Uds. que en la la rde  del día  1.“ del presento  m es ,  por orden de los 
Sres.  general  Mejla y D. Desiderio Sanuiniego, jefes de la revolución 
que se opera  en esta  c iudad ,  fué invadida mi casa  )>or u n a  fuerza 
u rm adn  al m ando  del coronel  Merrán, exig iendo esto señor coronel 
( $  200,000) doscientos mil pesos en clase de  p rés tam o forzoso. Ju s -  
lam ente  sorprendido  con semejanle  pre tensión ,  hice presente  iil 
Sr .  l le r rñn  que los fondos que hahia  en mi caso const itu ían  depósi to  
en la agencia  consu lar  de S. M. H., y que por lo mismo se hallaban 
bnjo la protección y sa lvaguard ia  deí pabellón inglés;  pero ni esto ni 
o tros a rgum entos  que eran  del caso fueron suficientes ¡lara hacerle  
desist ir  del a ten tado  que in ten tohan  cometer.  l in tonces supliqué iil 
Sr.  Herrón  desistiera de com eter  neto a lguno de violencia, m ien tras  
pasabn  yo á hab la r  con su jefe, y hab iendo  accedido, hizo que un 
oficial itie acompnfiase ú cnsa  del genera l  en jefe, donde tuve una  
entrevisto con el Sr .  Sam aniogo,  primer jefe de  la revolución,  á <(uien 
manifesté que el )>aso que hab la  m an d ad o  d a r  e ra  un atroi)ella- 
miento ú mi habitación  consu lar  y al pabellón inglés;  que el dinero 
que se ha llaba  en mi casa  era  iin depósito  en la agencia consular ,  y 
por  lo m ismo no se podían tocar  esos fondos sin hollar el derecho 
in te rnac ional ,  etc .,  etc.; pero lodo fué en vano, pues el Sr .  S a m a -  
niego me contestó  que esc d inero  le e ra  iodispensablc  y que lo habla  
de lo m ar  de donde qu iera  <(uo estuviera.  !*erdida la esperanza de 
evita r  la tropelía  que se p re p a r a b a ,  y ha llándome vigilado por el 
oficial que me ncom pafiaba ,  dije  al Sr .  Sam aniogo  que deseaba 
l lam ar  á un escr ibano público que d iera  fe dcl hecho y recibiera  mi 
protes ta ,  y permitiéndoseme esto, pa.sé á casa  de D. Manuel Arrióla,  
que es notario ,  y no encontrándole  ful en busca do otro notario  que 
vivía cerca,  pero también sin ha l la r lo ;  pero do vuelta  y cerca  de mi 
casa,  me dieron aviso que el Sr.  Arrióla  habla  en trado  en ella. N'o 
perdí un instante  en volver ó mi casa ,  y á  mi llegada supe que el 
Sr.  l l e r r á n ,d u r a n te  mi nusencia ,  había  exigido las l lav esd e  los a lm a 
cenes;  mi he rm ano  se negó á en tregar las ,  y <(ue entonces el señor 
Horran  m andó  á un herrero ,  que había  t ra ído  consigo, que echase  
aba jo  la p u e r ta ;  que  al ver mi he rm an o  1). Carlos Chabot,  que el 
herrero  com enzaba  á  ro m p er  la p u e r ta ,  lo di jo que desis t iera ,  y 
entregó las llaves á Herrán ,  quien las pasó  al notario ,  diciéndole que 
ab r ie ra .  Kn este acto,  mi referido h em ío n o  hizo ver tan to  al señor 
l le r r á n  como al notar io  que a r r ib a  do la puer ta  que se forzaba había  
un leíroro g ran d e  que d ice :  C o « . i« /n f ío /icitó/uVo, y que se iovadla 
el Consulado. Sin em bargo  de lodo esto, el Sr.  l le r r á n  insistió en su 
propósi to.  Como no habla  cajas  de h ierro  en la casa  suficientes 
pa ra  con tener  el total de  los fondos deposi tados,  se habían ocultado 
%  bultos de trás  de unos terc ios;  pero a unque  esa operación so efec
tuó con el sigüo posible, el Sr .  l le r r á n  parecía  saberlo  todo y no 
la rdó  en t la r  con el d inero,  y m andó  s a c a r  ochen ta  bultos de á 
$  2,500 cada  uno ;  pero viendo que aun q uedaban  diez y sois bultos, 
m andó  un oficial á ped ir  instrucc iones á su jefe, y recibió ordoa de 
llevarse lodo,  como lo hizo, s iendo la sumo total que so ex tra jo  del 
Consulado doscientos c u aren ta  mil pesos.

»Ksle hecho escandaloso  posó á vista de varias personas respe
tables que acu<lioroo ó mi casa  luego quo supieron lo q u e  ocurría .  
La fuerza quo so apoderó  de mi casa  fué do 25 liombres,  quo se colo
caron on el zaguán y otros puntos,  de m ane ra  que cuan tos  se halla 
ban proseóles estaban,  por decirlo asi, presos.

»Ksa misma noche ))a.<‘ó una  nota  oficial al Sr.  gobernador ,  y 
después han niediado o tras  contestaciones sobro esto a ton tado ;  i>ero 
mis  reclamaciones han sido desoídas,  hasta  el g ra d o  de no poder yo 
ob tener  u n a  c op iado  l a o r d e a  que por escrito  se lo dió al Sr.  l le r rá n ,  
y que este  señor  me leyó, pero no quiso  poner  en mis  m aaos ,  ni á mi 
so me pasó orden n inguna  por escrito  in l im ándom e la entrega  dcl 
d inero.  Poco después do prosontarse el Sr.  l le r r á n  con sus 25 hom
bres, l legaron cosa de 100 más,  y fornmron valla desde mi casa  has ta  
palacio. Uds. com prenderán ,  señore.«, que no me era  posible oponer



liecho tuvo una gravedad excepcional, no sólo por el 

descj-édito que aiTojaba sobi'e el país entero y la respon

sabilidad que se hacía pesar sobre el gobierno, obligado á 

indemnizar los fondos ocupados para salvar el decoro de 

la nación, sino por el estado sumamente delicado que 

guardaban las relaciones de Jíéxico con el exti'anjero, 

en donde nunca faltó cierta tendencia <á exagerar los 

males que acompañan siempre y en todas ])ai‘tes á las 

i’evohiciones armadas.

Con fecha 1." de enero de 1857, Parrodi dirigió una 

circular á las autoridades de los pueblos de San Luis, 
recomendándoles que trabajasen para que los habitantes 

de sus respectivas localidades se mantuviesen en el mejor 

sentido, sin servir de instrumento ciego á los fticciosos, 

afirmando con plena seguridad que pronto serían casti

gados los promotores de la revolución. E stos, á quienes 

se habían incorporado Osollos y Mejía, ya sea con objeto 

de proporcionarse recursos, de propagar su movimiento 

ó de evitar un sitio que tendría que concluir como el de 

Puebla, abandonaron el 10 de enero la ciudad, tomando 

])or los caminos más escabrosos, y aunque no se pudiera 

determinar el punto á que se dirigían, supúsose que tra 

taban de aj)oderarse de alguna población importante de 

Querétaro ó Guanajuato, lo cua l, sin embargo, no pudie

ron realizar, al verse perseguidos y observados de cerca 

poi' las tropas del gobierno. Los sublevados formaban 

un cuerpo de unos cuati-o mil hombres, bien provistos y  

armados, al mando de don Francisco Sánchez, á quien 

se nombró con el fin de evitar livalidades entre los otros 

cabecillas. Al abandonar la ciudad los pronunciados, se 

encargó del gobierno don Crescencio Man'a de Gordoa, 

como consejero más antiguo, mientras regresaba el gobei’- 

nador del Estado don José María Aguirre;' pero el 13 

volvió Othon á San Luis, que ocupó nuevamente después 

de un ligei-o combate, l^ntretanto, los pronunciados 

veían disminuirse su gente en las marchas y contra

marchas forzadas á que los obligaba la tenaz persecución 

(pie se les hacía, y se resolvieron á aguardar al enemigo

nuis que uiui resis tencia  m o r a l ; r e c la m a r  los derechos  de la  agencia  
con su la r  de ,S. M. B. conforme al derecho  de gentes,  y el respeto 
debido al pabellón inglés ( e n arh o lad o  en mi casa  desde an tes  que se 
saca ra  el d in e ro )  y p ro te s ta r  so lemnem ente  ante  el escr ibano en mi 
ca rá c te r  oficial. Todo esto se h a rá  co n s ta r  en el e.\i)ediente que 
estoy levantando,  y que opo r tu n am en te  remit iré  al Sr.  enca rgado  de 
aegocios de S. M. 15.

» De los fondos que Uds. deposi ta ron en esta  agencia  consular ,  
se l levaron S 100,33i, 98 es., según la noticia que aconipaíio, y p a ra  
otros porm enores  pneden Uds., si lo tienen á bien, ocu rr ir  al Sr.  vice
cónsul de S. M. 1!. D. l ínyner  H. H. Alexandor.

»De los fondos del Sr.  D. J. González y Echeverría  se en tregaron  
$  49,000 hace díns á los agen tes  de los Sres.  .leker. Torre  y C.’, de 
Mé.xico, que co m p ra ro n  los conocimientos.

»lJd?. fin d u d a  o c u rr irán  al Sr.  mini.»tro de  F ra n c ia ,  con el 
objeto de que .S. E. apoye la ju s ta  reclam ación  que deberá  hacerse  
al gobierno de la K epúbüca ,  p a ra  que se rcjionga inm ediatam ente  
l a s t i m a  tan in fam emente  ocu p ad a  por  los jefes de la revolución, 
pues este a ten tado  tal vez será  cau sa  de la ru ina  de a lgunos  com er
c ian tes  cuya fortuna en te ra  tal vez ha  desaparecido.

»Tengo  el honor  de  ofrecer á Uds. mi a ten ta  consideración y 
respeto.

»I ' 'i rmado.  — Jorge S. Chabot, ngente  consu lar  de  S. M. B . — 
Sres.  Alberdi  y Lacroix.  — Zacatecas.»

en un cerro perteneciente á la hacienda de 'J'unas Blan

cas, situado en la boca de la Sierra. A pesar de lo 

ventajoso del terreno, no pudieron resistir el ataque de 

Echeagaray, quien, después de un rudo combate, tomó 

el ceiTo, teniendo que huir en completa dispersión Mejía 

que lo ocupaba. Este hecho de armas se verificó el 26 

de enero, y en él se distinguieron por su valor los gene

rales Negi‘ete y Lanberg. Tras este revés, los pronun

ciados se refugiaron en el cerro de la Magdalena, poco 

distante del anterior, en el cual se fortificaron. Inexpug

nable era la posición; mas en vez de atacarlos, Parrodi 

se limitó á cercarlos, cortándoles todos los caminos por 

donde pudieran retirarse. El resultado no podía ser 

dudoso; los sitiados tenían que emprender serios com

bates, que les eran siempre desastrosos, cada vez que 

descendían del cerro para proveerse de ag u a ; pero fal

tándoles aún este recurso, por haberles inutilizado los 

estanques de que se abastecían, se vieron estrechados, 

después de diez y seis días de asedio, á abandonar el 

punto la noche del 6 de febrero. Parrodi, que advirtió 

el movimiento, hizo que los siguieran todas sus tropas, y 

en la madrugada del 7 se empeñó la bata lla, que duró la 

mayor parte del día, siendo totalmente derrotados en 

cuatro combates sucesivos los rebeldes, que perdieron, 

según el parte oficial que de la hacienda de la Esperanza 

dió PaiTodi, doce piezas de artillería , catorce carros de 

municiones, sesenta muías cargadas de parque, tres 

carros de ambulancia y todos sus demás pertrechos. 

La deiTota fué de tal manera completa, que no quedó 

una sola guerrilla de la mucha gente que en el cerro de 

la Jíagdalena se había reunido.

Entre los prisioneros hechos al enemigo se hallaban 

ocho jefes, siendo uno de ellos don Luis Osollos, quien, 

herido por una bala de cañón en el brazo derecho, se 

retiró del campo y se dirigió á la hacienda de Ajuchitlán. 

No pudiendo continuar su camino, á cansa de la mucha 

sangre que ])erdía, se presentó allí al coronel don Eugenio 

Paredes, que le trató con las mayores consideraciones. 

Aquel triunfo dió ocasión á que el gobierno ofi'eciese 

una nueva muestra de su benignidad inagotable. En 

la contestación del ministro de la Guerra al parte 

oficial de Parrodi, se encuentra el siguiente párrafo: 

«Muy persuadido el Excmo. Sr. presidente de los senti

mientos humanos de V. E .,  no duda que habrá dictado 

las más eficaces providencias ])ara que los heridos, tanto 

de nuestras tropas como de las del enemigo, sean aten

didos con la mayor eficacia, proporcionándoles cuantos 

cuidados y auxilios retiñiere su triste situación, sobre lo 

cual hace á Y. E. una especial recomendación, encar

gándole que extienda nn particular cuidado respecto de 

don Luis Osollos para que no carezca de ningún auxilio.» 

Debemos añadir que las órdenes del presidente fueron 

puntualmente obsequiadas. El mal estado de la herida 

de Osollos hizo indispensable la amjmtación del b razo ; y 

al visitarle poco después P arrod i, el prisionero le dijo



estas palabras;— Jíi general, coiiiproiiiisos de honor me 

han traído á esta situación; pero aseguro á usted que 

hubiera querido mejor morir á su lado que defendiendo 

una causa tan puerca — Al referir Parrodi este hecho 

en carta particular al presidente, agregaba: «Me dirijo 

al mismo general que dijo en Puebla: los heridos no me 

pertenecen porque y a  Dios los ha castigado, é imploro 

su clemencia para este desgraciado joven.” Osollos, en 

efecto, fue indultado, y luego que pudo ponerse en camino 

se dirigió á la capital, en donde vivió tranquilamente por 

algúu tiempo en el seno de su familia.

Pronto se supo que la plaza de San Luis había sido 

ocupada por el general V idaurri; hé aquí los pormenores 

de este suceso: el día 11 il las diez de la mañana llegó 

á la ciudad el mencionado jefe con las fuerzas de su 

mando, é intimó rendición al enemigo. No contestando 

éste de una manera categórica, Y idauni comenzó sus 

operaciones i-ompiendo el fuego y ocupando los puntos de 

la Albóndiga y San Juan de Dios. A las once de la 

noche se ordenó el plan de ataque para el día siguiente; 

pero á las doce y media tocó parlamento el enemigo y se 

recibió un oficio de don José Lama en que decía por 

encargo del general en jefe, don José María Alfaro, 

quien se había separado de la plaza, que por las desgra

cias ocurridas en aquella tarde , y teniendo en cuenta lo 

que había sufrido la población con la guerra sostenida 

durante un mes, los jefes y oficiales de la brigada habían 

resuelto no prolongar más la resistencia, esperando la 

hora avanzada de la noche para que las fuerzas liberales 

ocupasen la plaza con todo silencio, á fin de que el orden 

público se conservase, y los moradores pacíficos de la 

población se salvaran de los ataques de los bandidos, 

que esüiban en espera de cualquier desorden para satis

facer sus perversos instintos. Mucho había sufrido, en 

efecto, la ciudad, pues, como antes dijimos, Othon y  

Alfaro la habían vuelto á ocupar el 13 de enero; pero 

el día 15 llegó don José L. Rivera, nombrado por 

Pan-odi comandante general interino del pastado, mar

chando en unión del gobernador don José María Aguirie. 

No siendo bastante la fuerza que llevaba para tomar la 

plaza, se redujo á ocupar algunos edificios, desde donde 

hostilizaba al enemigo, verificándose diariamente com

bates parciales entre las fuerzas beligerantes. Esta 

situación se prolongó hasta la llegada de Vidaurri, suceso 

que resolvió la ocupación definitiva de la ciudad en los 

términos que quedan referidos.

No obstante la ocultación de Alfaro, que fungía como 

general en jefe, y de Othon como gobernador, ambos 

fueron aprehendidos por V idaurri en unión de otros veinte

'  I 'orlil ln niodificii el flnnl de  e?los pnlolirn.»:; no.«olro? hemo? 
[ireferido lu (runscripción que de ellas liinicron los periódicos de 
aquellos dtus, puos> en nuestro  conocplo e« lii formn verdadcrn ,  a u n 
que más rudo. A hora ,  si Osollos se rcferfn ú la cuiisu reaccionaria  
en si niismu ó li los a ten tados  cometidos en Sun Luis,  purécenos 
cuestión de poca im portancia  y no nos de tendrem os por esto ú d i lu -  
cidurlu.

jefes y oficiales y ciento cincuenta individuos de tropa 

pertenecientes á los pronunciados, y pocos días después, 

algunos vecinos de Tierra Blanca, pequeña población al 

pie de la Sierra, se apoderaron de un convoy de Calvo, 

en que iban unos veinte mil pesos del dinero extraído 

de San Luis. Calvo escapó aquella vez, pero no tardó 

mucho tiempo sin que fuese i-educido á pi-isión en Aguas- 

calientes, donde se ocui)aba en preparar un nuevo movi

miento reaccionario. En poder de los jefes prisioneros, 

según refiere Portilla , se encontraron papeles que arro

jaban mucha luz sobre las conspiraciones (lue amenazaban 

constantemente al orden establecido, y de algunos de 

aquellos documentos pudo inferirse que la ocupación de 

los fondos depositados en el Consulado inglés de San 

L u is , había sido ordenada por el directorio conservador 

tle la capital, pues parece que no sólo se quería propor

cionarse recursos por cualquier medio, sino agravar la 

situación del gobierno, aumentando las dificultades intei- 

nacionales ya harto importantes en que se hallaba impli

cado, sin que la pasión de partido permitiese reconocer 

que la nación era en filtimo análisis la que tenía que 

sufrir las consecuencias de tales atentados, cuya respon

sabilidad se veía obligada á aceptar para salvar su buen 

nombre.

P̂ l desenlace de la sublevación de San L uis, tan 

opuesto á las miras de sus promovedores, fué una nueva 

y elocuente prueba, cual si no bastaran las que ya se 

tenían, de que la reacción era impotente para detener ó 

hacer cambiar de curso la corriente reformista. Allí, 

como en Puebla, se había apelado á la corrupción de las 

tropas del gobierno, claro indicio de que al partido 

clerical faltaban elementos propios, sobre todo el de la 

popularidad, para provocar esos movimientos espontá

neos con que se manifiestan las causas políticas favore

cidas por la opinión pública. Una fuerza organizada y 

numerosa provista de toda clase de pertrechos; una 

ciudad de importancia, centro de un rico Estado y en 

contacto con otros no menos ricos y poblados; recursos 

pecuniarios abundantes, y jefes de valor y de instrucción 

suficiente para dirigir la campaña con buen éxito, parece 

que eran garantías bastantes de triunfo, cuando se con- 

tiiba, además, con las simpatías de la parte social herida 

en sus sentimientos religiosos, y con el apoyo moral y 

físico de la clase que mayor influencia había ejercido en 

el pueblo mexicíino. Todo aquello, sin embargo, se 

esterilizó en manos de la reacción; ni un solo pueblo 

secundó el pronunciamiento de San Luis; todas las auto

ridades civiles y militares que fueron invitadas contes- 

taion casi en los mismos térm inos, rechazando con 

indignación los ofrecimientos que .̂ e les hacían, y ni los 

movimientos emprendidos con objeto de fatigar al ene

migo y propagar la semilla revolucionaria, ni las posi

ciones ventajosas escogidas para inutilizar sus ataques, 

pudieron evitar la completa derrota de fuerzas que en 

otras circunstancias habrían cambiado la faz de la líepú-



blica. La lección fué severa, si bien dejó intacto el 

fondo de la situación, pues la idea conservadora, impo

tente para triunfar, poseía todavía suficiente vigor para 

mantener la lucha desastrosa que tantas desgracias 

costaría á la nación mexicana.

CAPÍTULO XI
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Si el pronunciamiento de San Luis Potosí había 

concentrado las miradas de toda la Eepiiblica, que siguió 

durante dos meses con la maj'or ansiedad las peripecias 

de nn suceso que pudo tener las más serias consecuen

cias políticas, no por eso dejó la reacción de agitarse en 

movimientos parciales, siguiendo la táctica de guerrillas 

más ó menos numerosas, (jue en toda dirección cruzaban 

el país, fatigando la atención del gobierno y  comprome

tiendo gravemente la vida é intereses de los habitantes 

pacíficos. A grandes rasgos trazaremos los principales 

hechos de armas, de un orden secundario, verificados 

desde mediados de diciembre hasta que terminó la rebe

lión de San L u is , pues su conjunto servirá para comple

tar el cnadro de la situación en que se hallaba México al 

principiar el año de 1857.

Una gavilla de doscientos hombres montados y 

armados se aproximaron á Calvillo (Aguascalientes); 

pero la actitud de resistencia que tomó la población y 

los auxilios oportunos que mandó el gobierno del instado, 

salvaron á la ciudad del desastre que la amenazaba. 

E l espíritu público estaba de tal manera sobresaltado, 

que los gritos de tres ebrios montados á caballo fueron

bastantes para que se alarmara la ciudad de Morelia, 

creyéndose víctima de una asonada, según decía el 

periódico oficial de Michoacán. Los periódicos hablaban 

del cabecilla Valdés, que con una fuerza de doscientos 

hombres recorría la hacienda de Arroyo Zarco, retirán

dose á menudo al cerro de Nadó. En Toluca, nna par

tida de reaccionarios soiprendió la guardia del convento 

de San Francisco, pero fueron luego atacados por fuerzas 

del gobierno, y después de resistir cuatro horas aban

donaron la ciudad. El general don Plutarco González 

derrotó á Vicario en el Contadero, distante dos leguas de 

Tenango del Valle. En Acámbaro (Michoacán) fué dis

persada la guerrilla de Valdés. Doblado participaba de 

Guanajuato, que habían quedado disueltas las gavillas 

de Erigido Torres y de los eclesiásticos don Tomás 

Amézquita y don Benigno Fuentes. En el Estado de 

üaxaca una partida de veinte y tantos hombres al mando 

de Manuel Dolores Kodríguez asaltó al pueblo de X o- 

chistlán, sorprendiendo al subprefecto, á quien hirieron, 

abriendo las puertas de la cárcel para aumentar sus filas 

con los criminales, y cometiendo en seguida varios robos 

escandalosos. Seiscientos reaccionarios que atacaron á 

Sultepec (Estado de México), fueron rechazados por el 

comandante de la plaza. Igual suerte corrió la fuerza 

de Díaz Noriega, que intentó apoderarse de Huamantla. 

En Moi'elia se sorprendió una conspiración, que íné 

denunciada por un sargento, á quien se le invitó para 

que tomara parte en el pronunciamiento. Y por último, 

en la hacienda de San Nicolás, á seis leguas de Toluca, 

fué completamente derrotada una fuerza reaccionaria que 

mandaba don Ignacio Falcón, quien cayó prisionero en 

unión de don Manuel Kélago y otros cuarenta y dos 

más, habiendo perdido todo el armamento, muchos caba

llos y una pieza pequeña de artillería.

A lo anterior debemos agregar movimientos de otra 

naturaleza, que, aunque nada tuviesen que ver con la 

reacción, pues reconocían por origen causas puramente 

locales, no por eso dejaban de contribuir en gran manera 

á la violenta agitación que parecía liaber llegado á cons

tituir el estado normal de la República. Tales fueron 

los sucesos de Tepic, Tampico y Sonora. E l regreso de 

Barron á Tepic, como consecuencia de la humillación 

por que tuvo que i>asar el gobierno de México, según se 

ha visto, fué celebrado en dicha ciudad con demostra

ciones imprudentes por parte de los adictos á la casa 

representada por el cónsul inglés, iniciándose una serie 

de insultos y vejaciones contra los que se iiabían puesto 

del lado de Degollado en aquella deplorable cuestión. 

Las pasiones llegaron á enardecerse á tal punto, que 

en los últimos días de diciembre hubo un movimiento 

popular contra las autoridades, que fueron aprehendidas 

por los sublevados; pero no habiendo un plan político en 

tal manifestación, el orden se restableció prontamente, 

y apenas habría necesidad de señalarlo, si no es porque 

con él se inició la época de terribles disturbios que por



mnclios años ensangrentaron aquel territorio y que no 

poco influj’eron en los grandes sucesos políticos de la 

nación.

El 31 de diciembre, según dijimos, se verificó en 

Tampico un pronunciamiento desconociendo al goberna

dor don Juan José de la Garza, que había marchado en 

la expedición contra Vidanrri. Los sublevados se apre

suraron ' á manifestar al gobierno general que no se 

habían separado un solo momento de la obediencia que 

le era debida; que liberales i»or principio jamás harían 

cansa común con la reacción, y  que su único objeto era 

oponerse á que Garza continuase á la cabeza dcl Estado, 

por considerar su administración perjudicial al bien 

público. í]ntretanto, el coronel don Francisco Andrade 

se aproximó en actitud hostil á Tampico, situándose en 

Pueblo Viejo, y el G de enero salió á su encuentro, de 

aquella plaza, una fuerza de trescientos cincuenta hom

bres al mando del coronel don Pedro Hinojosa. El a ta 

que y defensa fueron terribles; por una y otra parte 

hubo pérdidas de consideración ,• pero Andrade pereció 

en la lucha, quedando vencedoras las fuerzas de Hino

josa, que, según pe dijo, cometieron en la población 

graves desórdenes después del triunfo. Garza renunció 

el puesto, y el gobierno nombró en su lugar al general 

don Tomás Moreno, que partió á encargarse del mando el 

26 de enero, expidiéndose el 10 de dicho mes un decreto 

que declai'aba cerrado el comercio extranjero y de cabo

taje al puerto de Tampico, si las fuerzas que lo ocupaban 

no reconocían al nuevo gobernador. El nombramiento de 

Moreno fné solemnizado por las tropas pronunciadas con 

vivas muestras de regocijo, y el 19 de febrero se encargó 

del mando aquel general con las fuerzas que llevaba, sin 

haber encontrado la menor resistencia de parte de los 

sublevados, que se pusieron lisa y llanamente á. su dis

posición.

Varios meses hacía que el extenso y lejano Estado 

de Sonora era teatro de una guerra asoladora, promo

vida por cuestiones locales. El 15 de julio, el coman

dante militar don Manuel Gándara desconoció al goberna

dor don José de Aguilar, á quien puso preso. í^ncargado 

del gobierno don Ignacio Pesqueira, por ausencia de 

Aguilar, la lucha siguió encarnizada, i)romoviendo Gán

dara una guerra de ca.stas con la sublevación de los 

indios jaqnis. El gobierno general nombró jefe de las 

fuerzas de los Estados de Occidente al general don José 

María Yáñez, persona que había dejado las más vivas y 

justas simpatías en dichos Estados, y que era por lo 

mismo la más á propósito para restablecer la paz en 

aquellos pueblos. Al llegar á Jlazatlán á principios de 

diciembre, dirigió una proclama á los sonorenses exci

tándolos á la unión, á que abandonasen las rencillas 

personales que producen todo linaje de desgracias. Los 

enemigos de Gándara no quedaron satisfechos con tal 

llamamiento, pues veían en aquellos disturbios algo más 

que cuestiones de un carácter personal; echaban en cara

á los autores del movimiento la conducta que habían 

seguido; pedían su ejemplar castigo, y creían que Yáñez 

hubiese obrado bajo la influencia, de falsos informes. La 

guerra continuó entretanto, y los yaquis, estrechados 

por la incesante persecución que les hacía don Kafael 

Angel Corella, acabaron por someterse á principios de 

enero, entregando atados y á pie á don Concepción 

ICncinas, al cura don Trinidad García Eojas y á otros 

cabecillas, á quienes acusaban de haberlos arrastrado en 

aquel movimiento inmoral. De esta manera quedó resta

blecida la paz en Sonora; Gándara marchó á presentarse 

al gobierno general, y  el del Estado concedió amnistía 

á  los que hubiesen tomado parte en la revolución, excep

tuando á los principales promovedores de ella.

El satisfiictorio desenlace de los acontecimientos que 

quedan ligeramente reseñados, contribuyó á aumentar el 

prestigio de la administración; á facilitar sus operacio

nes, porque no sólo se veía desembarazada de los prin

cipales obstáculos puestos en su marcha por el partido 

reaccionario, sino que desaparecían al mismo tiempo los 

movimientos que en diversos puntos surgían con un 

carácter local, lo que no evitaba la atención que debía 

consagrarles el gobierno, cuyo deber principal era pro

curar aluij'entar toda causa de perturbación y de des

orden. A lo dicho .hay que agregar la entiega que las 

autoridades de la Habana hicieron del vapor nacional 

Demócrata,  ¡pronunciado algunos meses antes, y la 

prisión del general Blaucarte, como término de un inci

dente que llamó la atención por algún tiempo y de que 

hablaremos brevemente.

Aquel jefe, inciador de la revolución que apareció 

con un carácter local en Gnadalajara el 26 de julio 

de 1852, acabó por filiarse en el bando conservador, á 

consecuencia de la metamorfosis que se verificó en 

aquella revolución con la vuelta de Santa Anna á la 

República. A la caída de la dictadura, Blancarte se 

hallaba de jefe político y comandante militar en la Baja 

California, y continuó en el puesto habiéndose adherido 

al nuevo orden de cosas. Lo lejano del lugar; la con

ducta prudente que observó, y los graves acontecimien

tos verificados en el interior del país, hicieron que 

pasara casi inadvertido,' uo obstante las fundadas des

confianzas que inspiraba al partido liberal; pero súpose 

repentinamente que el 10 de enero de 1857 se había 

embarcado con la corta guarnición que tenía en el puerto 

de la Paz; que el 17 había llegado á San Blas; que se 

había internado en Tepic, de donde participaba su movi

miento al gobierno, dando por principal razón la falta de 

recursos, «pues aunque á primera v ista, añadía, parece 

exagerado el paso que he dado, y el haber hecho uso de 

los buques contratados por el señor general en jefe de los 

Estados de Occidente, no dudo que todos los que han 

conocido mi crítica y difícil posición me disculparán y 

me harán justicia.)» Terminaba protestando su obedien

cia al gobierno, y agregaba que por no poder proporcio



narse en Tepic los recursos que necesitaba, creía con

veniente pasar á G uadalajara, donde aguardaba las 

supremas órdenes que se le comunicasen.

Jlientras que oficialmente se expresaba en estos 

términos, escribía á don Joaquín Angulo, persona á 

quien debía grandes servicios, deplorando las exigencias 

de los liberales y las pretensiones de los conservadores; 

opinando por la conveniencia de un golpe de Estado, y 

diciendo á dicho señor que aconsejase en tal sentido al 

presidente de la Repiiblica. Angulo le contestó desapro

bando semejante idea y exhortándole á que obedeciese 

las órdenes del gobierno y apoyase la nueva Constitu

ción. Las autoridades de Jalisco, que habían recibido 

copia de aquella correspondencia, comisionaron á Angulo

F a c s ím i l e  de  la  f i rm a  d e  d o n  J o s é  M.* B ln n c a r ( e

para que saliera al encuentro de Blancarte y lo persua

diera á que pasara á Jiléxico sin tocar á Guadalajara. 

En la entrevista que á consecuencia de esto se verificó 

en el Arenal, aquel jefe se manifestó anuente á lo que de 

él se exigía; pero en lugar de cumplir su palabra, conti

nuó su camino, y el 5 de febrero llegó á Zapopan, á dos 

leguas de la capital del Estado, insistiendo en pasar 

por ella, sin dar nuís razón que así convenía á la deli

cadeza de sus tropas por la desconfianza con que se las 

trataba.

La situación éra bastante crítica; la salida de 

Parrodi á combatir á los pronunciados de San Luis, 

había dejado á Guadalajara con una guarnición muy 

reducida; y además, la sublevación de algunos pueblos 

de indios en las márgenes del lago de Chapala por la 

cuestión de terrenos; las escenas sangrientas á que 

aquello dió lugar, pues más de ochocientos sublevados 

entraron en Zacoalco en donde robaron, incendiaron y 

dieron muerte al director y á varios vecinos; la alarma 

que estos sucesos difundieron en todo el snr del Estado, 

y los temores de que la reacción aprovechase aquella 

coyuntura para intentar un nuevo golpe, eran motivos 

suficientes para temer que la situación se complicase con 

la llegada de Blancarte. Las autoridades, siu embargo, 

no flaquearon; con grande actividad pusieron la plaza en 

estado de defensa y aguardaron el desarrollo de los 

sucesos. Varias personas, bien conocidas por sus ideas 

reaccionarias, se presentaron en Zapopan con el fin de 

persuadir á Blancarte que tomase una actitud decidida; 

pero las circunstancias no eran tales como se las había 

figurado; los indios, sublevados por intereses especiales, 

rechazaron las tentativas que se hicieron para que pro

clamaran la causa conservadora; la derrota definitiva de 

los pronunciados de San Luis, acabó con las esperanzas
T. V . - 2 8 .

de los conspiradores, y sin saber qué partido tomar, 

pues no se decidía á proseguir su camino conforme á las 

órdenes que se le habían comunicado y esperaba el cum

plimiento de promesas que no se realizaron, permaneció 

todo el mes de febrero en la más completa inacción, 

observando por su propia experiencia la nulidad del par

tido que le había arrastrado en aquella aventura. E n tre 

tanto Parrodi, vencedor de la Magdalena, regresaba á 

Jalisco al frente de una fuerza respetable, recibiendo 

entusiastas ovaciones en los pueblos de su tránsito, y al 

llegar el 1." de marzo á San Pedro, cerca de Guada

lajara, ordenó inmediatamente á Blancarte que entregara 

su fuerza al general don Juan X. Kocha, y se le pre

sentara luego para recibir órdenes. En tal situación no 

había más recurso que obedecer, y así lo hizo en efecto; 

Parrodi le redujo á prisión, y el 4 le mandó á México 

en la diligencia, custodiado por un ayudante.

Así concluyó aquel episodio que pudo tener trascen

dentales consecuencias, á no haber sido porque las 

circunstancias fueron adversas á los proyectos que al 

embarcarse abrigaba Blancarte. Dijose entonces que 

aquel jefe había verificado su movimiento, seducido por 

el clero de Guadalajara, aserción que se apresuró á des

mentir oficialmente el obispo de dicha diócesis; pero sin 

poner en duda la sinceridad del prelado, hay lugar á 

suponer que no faltó la intervención de algunos miembros 

del clero, que sin conocimiento de sus superiores, toma

ban parte activa en lo que entonces se llamaba política, 

es decir, en conspiraciones y motines. Aquel suceso, 

por lo demás, daba lugar á otro linaje de complicaciones, 

según se desprende del siguiente pasaje de una carta 

escrita por el general Yáñez;

lí Supongo á usted impuesto' de la falta del general 

Blancarte, que consumó con el abandono de la Baja 

California, llevándose, para el centro de la Eepública 

la fuerza y  las ocho piezas de artillería que guarnecían 

ese importante territorio, limítrofe con los Estados 

Unidos, y además, arrebatando al señor general Xoriega, 

al tocar en la Paz, cien hombres que debía llevar á 

Sonora, dos cañones con sus dotaciones de artilleros, 

parque y recursos destinados á mantener la respetabi

lidad de aquel Estado, enervando así en gran parte mis 

disposiciones, dictadas para ocurrir á su defensa por 

hallarse seriamente amagado, como ésta y  la Baja Cali

fornia, de una próxima invasión pirática por nn cuerpo 

de aventureros de setecientos á mil hombres, que violen

tamente se está organizando en San Francisco, según las 

diversas noticias comunicadas de aquel mismo punto 

tanto al supremo gobierno como á multitud de personas 

de ]\[éxico, Guadalajara y este puerto, en conformidad 

con los anuncios que sobre el particular publican los 

periódicos de San Francisco.— La conducta del señor 

Blancarte toma todavía un carácter más g rave, porque 

él mismo me señaló el peligro y le volvió en seguida la 

espalda con los propios elementos que me pidió con



objeto de coiiibatirlo, luiciéudose á la vela para Sau Blas 

al luisnio tienii>o que salía para Sau Francisco de la Alta 

California un buque americano, fondeado en la bahía de 

la Paz.«
íM peligro era efectivamente harto grave; desde el 

mes de diciembre había salido de Sau Francisco una 

expedición filibustera compuesta de cien hombres al 

mando del americano Euri(ine A. Crabb. Desembarcados 

en San Diego se dirigieron por tierra al fuerte Yuma, 

reuniéndoseles otras partidas con el mismo objeto. Luego 

que Pesqueira tuvo conocimiento de aquel suceso, se 

puso en actitud de defensa, llamando á la guardia nacio

nal del Kstado. El 26 de marzo aj)areció Crabb en 

Sonoita, y  el 2 de abril se trabó el combate con los 

filibusteros, qne lograi-on apoderarse de una casa en la 

villa de Caborca, donde se defendieron hasta el dia 6 eu 

que fueron hechos prisioneros y  fusilados en número 

de sesenta, incluso su jefe. La acción fué dirigida por 

el teniente coronel don José María Girón y su segundo 

don Hilario Gabílondo. Las fuerzas mexicanas tuvieron 

veintiséis muertos y treinta heridos, contándose entre los 

primeros el capitán Kodríguez, y entre los segundos el 

oficial qne le seguía en el mando. Dos días después, 

el capitán don Jlauuel Elias aprehendió y fusiló á catorce 

más, que ignorando lo que había pasado llegaban á 

incorporarse con Crabb. E sta  severa lección inspiró un 

temor saludable á otros filibusteros, que en número con

siderable trataban de desembarcar en Guaymas ó la 

Paz, y que vigilados por el general Yáñez, qne desde 

Mazatlán seguía sus movimientos, se retiraron prescin

diendo de sus proyectos de invasión.

Si el horizonte político, tan cargado al comenzar el 

año de 1857, parecía serenarse en cuanto lo permitía 

una situación profundamente perturbada, no sucedió lo 

mismo con las relaciones internacionales, especialmente 

de España, cuestión embrollada en gran manera á con

secuencia de los crímenes de San Vicente. No obstante 

las medidas extraordinarias dictadas por el gobierno 

para perseguir á los autores de tales atentados, el cónsul 

general de España se trasladó á Cuernavaca con el fin 

de reunir todos los datos sobre los excesos de que habían 

sido víctima algunos de sus compatriotas; las autoridades 

de Cuernavaca le prodigaron toda clase de miramientos 

y atenciones, proporcionándole al mismo tiempo los 

auxilios necesarios para que cumpliese el encargo que sn 

Legación le había confiado. Por lo demás, aquellas 

antoi-idades fueron tan solícitas en el cumplimiento de s)i 

deber, que el mismo día 18 de diciembi-e aprehendieron 

á  un tal Bernal, portero de la hacienda de San Vicente, 

por indicios de complicidad en los asesinatos, y mandaron 

cincuenta hombres que custodiasen la finca abandonada, 

á  pesar del peligro en que los i)onían de ser atacados 
por los rebeldes.

f2n los principios de enero no fué menor la actividad 

con que se continuó trabajando en aquel deplorable

negocio; el gobierno siguió dictando las providencias 

conducentes á limpiar de malliechores los distritos de 

Cuantía y Cuernavaca; el comandante militar de este 

último, en virtud de una conferencia qne tuvo con el 

cónsul general, marchó á Sochitepec, prendió á algunos 

individuos secretamente denunciados como cómplices del 

crimen, encontró varios efectos robados en San Vicente, 

é hizo que después de reconocidos por dependientes de 

la hacienda fuesen devueltos á sus dueños. Efectuáronse 

después otras aprehensiones, y el dia 13 eran ya nueve 

los presuntos reos entregados á la justicia. El juez de 

letras de Cuernavaca proseguía sin descanso las diligen

cias , y el proceso llegó á ser en pocos días tan volumi

noso, que habiendo jiedido el gobierno urgentemente y 

por extraordinario un testimonio de la causa, el juez 

tuvo qne mandar un extracto por no diferir la remisión. 

El gobierno quiso todavía, á pesar de esto, mayor 

actividad, y nombró un juez especial que se encargase 

exclusivamente de continuar las averiguaciones, confiando 

tal encargo á don José Mariano Contreras, uno de los 

magistrados que gozaba de mejor reputación por su inte

ligencia y eficacia.

Parece que esta conducta del gobierno habría sido 

bastante para satisfacer al diplomático más exigente; sin 

embargo, el día 10, don Pedro Sorela, encargado de 

negocios de España, pasó una nota en la cual se quejaba 

de que uo se obrara con actividad en el asunto; se 

extendía sobre los motivos que había para no considerar 

los asesinatos de San Vicente como un crimen de orden 

común; añadía que no se había aprehendido siquiera uno 

solo de los criminales, lo cual indicaba la poca ó ninguna 

voluntad que tenía el gobierno para castigarlos; y termi

naba fijando el plazo de ocho días para su aprehensión, 

enjuiciamiento y castigo, diciendo que si en la tarde del 

día 18 no se le daba aquella satisfacción, en la mañana 

del 19 declararía rotas las relaciones, pediría sus pasa

portes y abandonaría la República.

Claro es que el gobierno no podía ni debía obsequiar 

las irregulares pretensiones de Sorela, y así se lo mani

festó el señor Montes, ministro de Relaciones, de palabra 

y por escrito, probándole que nadie tenía derecho á 

exigir que se violentasen los plazos señalados por h;s 

leyes de la República para la administración de justicia; 

que el crimen cometido en San Vicente era una trans

gresión de las leyes de México, no una ofensa á España; 

que el gobierno no podía modificar estas leyes contra el 

principio invariable de que nunca se les debe dar efecto 

retroactivo; que según el tra tado, los españoles <m 

¡ México y los mexicanos en España, deben ser conside

rados del mismo modo que los naturales eu lo relutivo á 

I la administración de ju stic ia , sujetándose siempre á las

i leyes que rijan sobre esta materia en el país respectivo; 

I que el gobierno no debía á los extranjeros más protección 

que á los mexicanos; que los agravios entre particulares 

no son de gobierno á gobierno, ni de nación á nación; (jue



el gobierno había hecho cnanto había podido, cu el caso 

de que se trataba, para satisfiicer la justicia; y que 

siendo así, tenia la conciencia de haber cumplido con 

los deberes que le imponían el derecho de gentes, el 

internacional y  el patrio.

Estas razones, explanadas por el ministro en su 

nota del 16 y en dos conferencias que tuvo con el encar

gado de negocios, no bastaron para qne éste cambiara 

de i)rop6sito; así faé qne el 19 por la mañana manifestó 

al gobierno que cumplido el plazo señalado, y uo habién

dosele dado la satisfacción exigida, declaraba rotas las 

i-elacioncs, ]>edía sus pasaportes y abandonaba la Repú

blica , dejando encomendada la protección de los súbditos 

españoles al ministro plenipotenciario de Francia. El 

gobierno contestó esforzando las razones que había 

expuesto, probando que su conducta no autorizaba el 

paso de Sorela, uo existiendo el menor motivo para tal 

rompimiento; mas no pudieudo impedirlo sino cá costa de 

su decoro y  de los derechos sobei'anos de la nación, 

no le quedaba otro arbitrio que enviarle los pasaportes, 

protestando solemnemente que por su parte uo consi

deraba i’otas las relaciones con España; que sobre el 

encargado de negocios pesarían los males que sobrevi- 

niei'an á consecuencia de nn paso tan grave, dado sin 

instrucciones de su gobierno, y que los españoles goza- 

i'ían, bajo la protección del ministro francés, de todas 

las garantías que las leyes de la Eepública concedían á 

sus habitantes y  de todos los derechos que les aseguraba 
el tratado.

En aquellos momentos llegaba á Yeracruz el vapor 

de guerra español Isabel I I  con el coronel Llórente que 

traía pliegos del capitán general de Cuba para Sorela. 

Este comunicó luego á Llórente que le aguardase en 

Yeracruz, adonde llegó, en efecto, pocos días después, 

embarcándose el 26 en el mismo vapor con los individuos 

de la legación.

El gobierno mexicano dispuso entonces la partida 

de Lafragua con el caráctei* de ministro plenipotenciario 

y  enviado extraordinario cerca del gobierno español, 

siendo el segundo ejemplo de la morosidad con que se 

habían visto los negocios internacionales. (Recordárase 

las malas consecuencias que produjo el tardío embarque 

de Almonte como ministro en Inglaterra). Lafragua había 

sido nombrado para dicho encargo por Álvarez desde 

noviembre de 18.5.5; después Comonfort repitió el nom

bramiento en setiembre de 1856, pero no se verificó 

su marcha sino hasta el 1." de febrero de 1857, embar

cándose el 4 á bordo del paquete inglés, l lá s  adelante 

veremos el poco satisfactorio resultado que tuvo este 

viaje, en realidad extemporáneo, i)ues se emprendía 

cuando ya las relaciones con España habían tomado un 
carácter sumamente delicado.

A la salida de Lafragua encargóse de la cartera de 

Gobernación el general don Ignacio de la Llave.

En medio de aquellos acontecimientos tan diversos

por su índole, pero tan graves todos poi- su significación 

y trascendencia, verificóse un suceso de altísima impor

tancia, puesto que estaba destinado á imprimir en la 

situación aspecto enteramente nuevo, ofreciendo al pueblo 

mexicano la bandera que simbolizaría su libei’üid y sn 

progreso, siendo poderoso centro de unión en las tremen

das luchas que había aún que sostener contra enemigos 

así nacionales como extranjeros. Hablamos del ju ra 

mento de la Constitución. Tras largos y porfiados deba

tes , en que durante un año se habían estado ventilando 

en el seno de la representación nacional las cuestiones 

más graves, entrando en pugna los principios radicales 

de la democracia con los aiTaigados intereses del partido 

conservador, y con la timidez de los que creían que no 

era llegado el tiempo de introducir en la legislación 

novedades que consideraban altamente peligrosas; se 

elevaba, por fin , á la categoría de ley fundamental aquel 

proyecto, cnya aparición había sido vista por los unos 

como la realización de las más bellas esperanzas de la 

República, y por los otros como el conjunto de los más 

peligrosos errores que precipitarían sin remedio á la 

nación en la sima de desgracias sin cuento.

Verificóse el acto el 5 de febrero de 1857, fecha 

memorable qne solemniza cada año la República. Abierta 

la sesión ante inmensa concurrencia, el diputado Mata 

dió lectura á la Constitución, declarando en seguida los 

secretarios que la minuta estaba enteramente conforme 

con el texto de los autógrafos. Más de noventa diputados 

la firmaron entonces, siendo llamados por Estados E l

* l ió  uqul los dipu tados  que f irmaron la  C ons t i tu c ió n :

Valentín  Gómez Farias,  dii>nlado por  el l is tado de Jalisco,  p rc -  
s ideale.  — León Giijmrí/i , d ip u tad o  por ol E stado  de Mó.xico, vice
presidente .  — P o r  el E stado de Aguascalientes ,  M anuel liuenroMro.
— P o r  ol Kstado de Chiapas,  Francisco ¡tobles, Matian Castellano».
— Por  el E stado de CWúwxahna, Jofé E ligió M uñoz, Pedro I j n a d o  
Jrigoyen. — P o r  ei Kstado de  Coahuila ,  Sim ón de la Garza  // Meló,
— P o r  el E stado de D u ra a g o ,  Marcelino Castañeda, Francisco 
Zarco. — Por  el Distrito  federal, Francisco de P aula  Zendejas, José 
M aría del ¡tío, Ponciano Arriarja. J. M. del Castillo Velasco, Ma
nuel Morales Puente,  — I’o r  el Kstado de ü u a n a j u a to ,  ¡¡n a d o  S ie 
rra, Antonio  Lemus, José de la Luz /tosas, Juan Morales, Antonio  
Af/uado, Francisco P. M ontdñez, Francisco Guerrero, Illas ¿Sal- 
cárcel. — P o r  el Kstado de  G ue rrero ,  Francisco ¡barra. — Por  el 
Kstado de Jnlisoo, Kspiridión Moreno, Mariano Torres A randa , 
Jesús A n a y a  / /  llermosillo, A lb ino Aranda , ¡(jnacio Luis  l iallarta.  
lien ito  Gómez Farias, Jesús D. ¡tojas, ¡gnaeio Oc/ioa Sánchez, Gui
llermo Langlois, Joaquín M. De;/ollado.— P o r  el E stado de México, 
Antonio  Escudero, José L. Recilla, Ju l iá n  Estrada, ¡. de la Peña y  
Parrai/án, Esteban Páez, ¡tafael María V illa '/rán, ¡'rancisco ¡'er- 
ncindez de A l/aro , Justino Fernández. Eulogio fíarrera, Manuel 
Homero Rubio, Manuel de la P eña y  U am ircz, M anuel Fernand  
Soto . — P o r  el E stado do M ic h o ac án ,  Santos ¡degollado, Sab 
¡turbide, ¡'rancisco G. A n a y a , llam ón ¡. A lcaraz, ¡'ranci.^co Diaz 
¡tarriga, Lu is  Gutiérrez Correa, M ariano ¡tam irez. Mateo Echáiz.
— Por  el E stado do Xuevo Eeón .  M anuel P. de L la n o .— P o r  el 
Estado do O axaca ,  Mariano Zaeala, G. Larrazábal, Ignacio M aris
cal, Juan  Nepomuceno Cerqueda, Félix  Itomero, M anuel  /v. Goy- 
tia. — P o r  el Estado do l^aehln, Miguel M aría A rrio ja , ¡'ernando  
María, Ortega, Guillermo Prie to , J. M ariano Viadas, ¡'rancisco 
¡tanuet, Manuel M, Vargas, Francisco Lazo E strada, J u a n N ,  ¡ba
rra, Juan  A’, de la P arra .  — Por  el E stado de f jueréturo ,  ¡'jnacio 
¡ter/es. — l’or el Estado de San I.uis Potos!, Francisco J. Villalobos, 
Pablo Téllez. — P o r  el Estado  do S inaloa,  ¡gnado  ¡tamirez. — Vor 
el ICstado de Sonora ,  ¡ienito Q u in tana .— I>or ol Kstado de 'raliasoo. 
Gregorio Payró.  — P o r  el E stado de T am au lipus ,  ¡^uis García de 
Arellano.  — P o r  el Kstado de T laxoala ,  .U«/’ío/io S á nch ez .— 
P o r  el l is tado do Vcracruz, José de Emparán, Joi>é M aría Mata,



viceitresideiite del Congreso, don León Gnznián, iirestó 

el juramento de reconocer, guardar y hacer guardar la 

nueva lej' fundamental. A continuación, don A’alentín 
Gómez F arias , presidente de la Cámara, conducido por 

varios diputados, se arrodilló y juró delante del Evan

gelio. «Hubo un momento de emoción profunda al ver 

al venerable anciano, al patriarca de la libertad de 

Jíéxico ofreciendo el apoyo moral de su nombre y de su 

gloria al nuevo código político Después de esto, 

todos los diputados, puestos en pie y extendiendo la

mano derecha, prestaron el juramento, oyéndose al mismo 

tiempo las cien voces que d ijeron:— Sí, juramos.

Concluida la imponente ceremonia, el diputado /a rc o  

lej'ó, por encargo del Congreso, el manifiesto que éste, 

debía dirigir á la nación. En aquel notable documento se 

i-ecordaba la situación extraordinaria en que la Cámara 

se había reunido, y los graves obstáculos con que había 

tenido que luchar. «Vuestros representantes, decía, han 

pasado por las más críticas y difíciles circunstancias; 

lian visto la agitación de la sociedad; han escuchado el

~ - f r -

Don Leóa Guzmán

estrépito de la guerra fratricida; han contemplado ama

gada la libertad, y en tal situación, para no desesperar 

del porvenir, los ha alentado su fe en Dios, en Dios que 

no protege la iniquidad ni la injusticia, y siu embargo, 

han tenido que hacer un esfuerzo sobre sí mismos; que 

obedecer sumisos los mandatos del pueblo; que resignarse

Iht fncl (i(>n:ález Mdrutno Vcf)a. — l ’or el Kplado de Yuealún,
Ilenito Q uijano, ¡■’raiiri.^co In ieH rn, J’ech-o ele lin randa . Pedro 
Contreros K lha lde .  — P o r  el Terr i tor io  de T el iuaa tepee,
(¡arela Onuutdo?. — l’o r  el l '>lndo de Zacateca? ,  Miguel Au~a, 
Á'jii.<tin Lope:: de S a c a ,  liaxilio Pérez Oatlardo. — P o r  el T er r i 
torio de lo l ia ja  California, / '«/fiíVcj:.— J o . h ‘ M aría Cortés y  
Esparza, por el l '>tado de G uanajua lo ,  d ipu tado  poeretario.—Isidoro 
Olcera, por el I X a d o  do México, d iputado seeretario .  — Jua n  de 
I)íO? Arias, por el ICptado de Puebla ,  d ipu lado  s e c r e t a r io ,— J. A .  
Camboa, i>or el ICptado do Oaxaea ,  d ipu lado  seeretario.

'  Historia del Con¡/reso Constitui/eiite.

á todo género de sacrificios para perseverar en la obra de 

constituir al país.« Hacía luego un breve resumen de las 

bases establecidas en la Constitución, y al hablar de 

las garantías individuales traía este notable párrafo:

«Persuadido el Congreso de que la sociedad ]>ara 

ser ju s ta , sin lo que no puede ser duradera, debe res

petar los derechos concedidos al hombre por su Criador; 

convencido de que las más brillantes y deslumbradoras 

teorías políticas son torpe engaño, amarga irrisión, 

cuando no se aseguran aquellos derechos, cuando no se 

goza de libertad civil, ha definido clara y precisamente 

las garantías individuales, poniéndolas á, cubierto de todo 

ataque arbitrario. La acta de derechos que va al frente 

de la Constitución, es un homenaje tributado en vuestro



nombre, por vuestros legisladores, á los derechos impres

criptibles de la humanidad. Os quedan, pues, libres, 

expeditas todas las facultades que del Ser Supremo reci

bisteis para el desarrollo de vuestra inteligencia, para 

el logro de vuestro bienestar. La igualdad será de hoy 

más la gran ley en la Kepública; no habrá más mérito 

que el de las ’̂irtudes; no manchará el territorio nacional 

la esclavitud, oprobio de la historia humana; el domicilio 

será sagrado; la propiedad inviolable; el trabajo y la 

industria libres; la manifestación del pensamiento sin 

más trabas que el respeto á la moral, á la paz pública y 

á  la vida p rivada; el tránsito, el raoviuiiento sin dificul

tades; el comercio, la agricultura sin obstáculos; los 

negocios del Estado examinados por los ciudadanos todos; 

lio habrá leyes restr ic tivas, ni monopolios, ni prisiones 

a rb itrarias , ni jueces especiales, ni confiscación de 

bienes, ni penas infamantes, ni se pagará por la justicia, 

ni se violará la correspondencia, y en México, para su 

gloria ante Dios y  ante el mundo, será una verdad 

práctica la inviolabilidad de la vida humana, luego que 

con el sistema penitenciario pueda alcanzarse el arrepen

timiento y la rehabilitación moral del hombre que el 

crimen extravía.»

L a Asamblea, sin embargo, no consideraba perfecta 

su  labor, y profesando el principio del progreso que hace 

cambiar constantemente las necesidades y condiciones de 

las sociedades humanas, no abrigaba la necia ])resunción 

de encerrar al pueblo mexicano en el férreo círculo de 

prescripciones inmutables, sino que dejaba abierta la 

puerta á las reformas que más tarde la opinión indicara, 

mediante fórmulas racionales exigidas por el bien del 

mismo pueblo. »La obra de la Constitución, decía, debe 

resentirse de las azarosas circunstancias en que ha sido 

formada, y puede también contener errores que se hayan 

escapado á la perspicacia de la Asamblea. El Congreso 

sabe muy bien que en el siglo presente no hay barrera 

que pueda mantener estacionario á un pueblo; que la 

corriente del espíritu no se estanca; que las leyes inmu

tables son frágil valladar para el ])rogreso de las socie

dades; que es vana empresa querer legislar para las 

edades fu turas, y que el género humano avanza día á 

día, necesitando incesantes innovaciones en su modo de 

ser político y social. Por esto ha dejado expedito el 

camino á la reforma del código político, sin más precau

ción que la seguridad de que los cambios sean reclamados 

y  aceptados por el pueblo. Siendo tan fácil la reforma 

para satisfacer las necesidades del país, ¿para qué 

recurrir á nuevos trastornos? ¿Para qué devorarnos en 

la guerra civil, si los medios legales no cuestan sangre, 

ni aniquilan á la Eepúbica, ni la deshonran, ni ponen en 

peligro sus libertades y su existencia de nación sobe

rana?

Concluida la lectura del manifiesto se hicieron oir 

entusiastas aplausos en la concurrencia, siendo luego 

aprobado sin discusión. Xombróse en seguida una comi

sión que fuese á anunciar al presidente que se le esperaba 

á jurar, y á los pocos momentos, acompañado de su 

ministerio, se presentó Comonfort, quien, después de 

saludar á todos los diputados, pronunció con voz firme 

y clara el juramento en estos térm inos:—Yo, Ignacio 

Comonfort, presidente sustituto de la Kepública, juro 

ante Dios, reconocer, guardar y hacer guardar la Cons

titución política de la Eepública Mexicana que hoy ha 

expedido el Congreso.— A lo que contestó el vicepresi

dente de la C ám ara:— Si asi lo hiciéreis. Dios os lo 

premie; y si no, Dios y la patria os lo demanden.— 

Después de es to , Comonfort ocupó un asiento á la 

izquierda del vicepresidente debajo del dosel, y  leyó un 

breve discurso en que habló en términos generales de 

quedar realizada la más importante de las promesas 

hechas por la revolución de Ayutla; de que la principal 

necesidad de la nación era constituirse; de que al pueblo 

tocaba la calificación inapelable de la obra de los consti

tuyentes, y concluía haciendo votos por el establecimiento 

de la unión y de la paz entre los mexicanos con unas 

instituciones que los hiciesen vivir felices.

E n  la contestación del vicepresidente se acentuó de 

una manera muy significativa el sagrado deber que 

Comonfort acababa de contraer con el juramento pres

tado, cual si se presintiesen los deplorables aconteci

mientos que sobrevinieron algunos meses después. «Me es 

tan honroso como satisfactorio, decía, presentaros, en 

nombre de la representación nacional, el pacto federativo 

que La sido el fruto de sus meditaciones y  de sus cons

tantes atañes. Recibid este depósito sagrado: meditad 

que él encierra nada menos que los derechos, las espe

ranzas y el porvenir inmenso de todo un pueblo. Recordad 

que este pueblo os ha colmado de honores y de confianza; 

y trabajad con la fe que siempre acompaña al patriotismo 

puro, por hacer efectivos esos derechos, esas esperanzas 

y ese inmenso porvenir. A vuestra lealtad queda enco

mendada la preparación del campo en que la semilla 

constitucional ha de fructificar. Y cuando el pueblo os 

deba este último beneficio, contad con sus bendiciones y 

con su inmensa gratitud.»

Ahora ¿cuáles eran los sentimientos que Comonfort 

abrigaba respecto de la nueva Constitución? ¿Creía efec

tivamente que aquella lej" interpretase con verdad las 

necesidades y aspiraciones del pueblo mexicano? La 

respuesta no es ditícil, si se atiende no sólo al tono 

general de su política, sino al empeño que había puesto 

en que se adoptase, mediante ciertas reformas, la Cons

titución de 1824. Pero entonces, ¿cómo explicar su 

conducta? ¿Cómo ver en su juramento otra cosa que un 

acto de deslealtad, ajeno de todo punto de su carácter 

noble y levantado? E l mismo Comonfort nos lo va á 

decir en el siguiente pasaje del manifiesto á que tantas 

veces hemos aludido:

ii La obra del Congreso salió por fin á lu z , y se vió 

que no era la que el país quería y necesitaba. Aquella



Constitución que debía ser iris de paz y  fuente de salud, 

que debía resolver todas las cuestiones y acabar con 

todos los distuibíos, iba á suscitar nua de las niaj’ores 

tormentas políticas que jamás han afligido á México. Con 

ella quedaba desarmado el poder en frente de sus enemi

gos, y  en ella encontraban éstos un pretexto formidable 

para atiicar al poder: su observancia era imposible, su 

impopularidad era un hecho palpable; el gobierno que 

ligara su suerte con ella , era nu gobierno perdido. Y síu 

embargo, yo promulgué aquella Constitución, porque mi 

deber era promulgarla, aunque no me pareciera buena. 

El Plan de Ayutla, que ora la ley de mi gobierno y  el 

título de mi autoridad, no me confería la facultad de 

rechazar aquel código; me ordenaba simplemente acep-  

tai'le y  publicarle; y así lo hice con la convicción de que 

no llenaba su objeto, tal como estaba concebido, pero con 

la esperanza de que se reformaría conforme á las exigen

cias de la opinión, por los medios que en él mismo se 

señalaban.»

En esta confesión explícita, cuj’a buena fe no nos 

toca investígai’, descúbrese el error lamentable que tan 

amargos frutos produjo á la nación mexicana, como vere

mos más adelante. Si Comontort quería, según sus 

palabras, que la nueva Constitución fuese iris de paz y 

fuente de salud que debiera resolver todas las cuestiones 

y  acabar con todos los disturbios, entendiendo por esto 

que pusiese término á la lucha civ il, reuniendo en un 

sentimiento de conciliación á todos los partidos, era 

mecerse en una esperanza quimérica; era desconocer el 

carácter más elemental de la situación. Nadie mejor que 

él conocía á fondo las aspiraciones y tendencias del par

tido conservador; nadie mejor que él sabía, por una 

experiencia mil veces repetida , que aquel partido 

uo transigía bajo ningún aspecto con el espíritu de la 

reforma; y  si la reforma era una necesidad ineludible, 

como él mismo lo había expresado oficialmente y  lo había 

practicado con varios de sus actos, ¿qué especie de 

Constitución podía ser aquella que fundiese en un interés 

común los principios é intereses contradictorios del pro

greso y  del retroceso? En cuanto á que fuese imposible 

gobernar con la Constitución, si bien es verdad que 

aquel código se resentía de cierto exceso de precauciones 

para impedir la vuelta de la tiranía, introduciendo algún 

desequilibrio entre los poderes políticos, pues se daba 

preponderancia indebida al legislativo, reducido á una 

sola Cámara, no era exacto que el gobierno quedase 

desarmado enfrente de sus enemigos, porque sabiamente 

se habían previsto los medios para robustecer al Ejecutivo 

en semejante emergencia, supuesto que toda Constitución 

está hecha para un estado normal, debiendo señalar de 

antemano medidas excepcionales para las circunstancias 

extraordinarias. Pero sobre todo quedaba la puerta 

abierta á refonnas y  modificaciones que podían iniciarse 

desde luego, quitando todo pretexto á la rebelión, fuera 

cual fuese el disfraz bajo que se presentase.

El señor de la Portilla, que con tanto tino juzga 

en lo genend de aquella época, incide en el mismo error 

de Comonfort, y  traza una pintura sombría, si bien 

inexacta, de la manera con que la Constitución fué reci

bida por la República. Parécele que el señalar tanto 

en el manifiesto del Congreso como en los discursos do 

Comonfort y  del vicepresidente de la Cámara los medios 

pacíficos que en la misma Constitución estaban consig

nados para su reforma, era «la revelación de las dudas, 

y aun de los temores que despertaba el nuevo código 

fundamental en el ánimo de los que tenían el encargo de 

sostenerle;)! indica las circunst<incias azarosas en que 

había sido formado y  el espíritu revolucionario que había 

prevalecido en la Cámara, como las causas que influyeron 

en que los diputados apartiisen casi siempre la vista de 

los elementos sociales del país, para fijarla eu los des

manes de la tiranía unitaria que tan triste memoria había 

dejado, levantando contra ella todas las teorías de la 

libertad, cuidándose poco de levantar contra ésta los 

principios tutelares del orden. «Por eso habían hecho 

una Constitución más democrática de lo que convenía á 

las circunstancias de México; y  por eso, al mismo tiempo 

que habían establecido innovaciones alarmantes, que 

debían suscitar nuevos enemigos á la libertad política, 

habían dejado sin armas y encadenado delante de ellos 

al poder á quien encomendaban la defensa de aquella 

libertad.»

La distancia que nos separa j â de aquellos aconte

cimientos, pennite juzgarlos con más exactitud, seña

lando lo que hay de especioso en los raciocinios del 

¡lustre historiador. En la época á que hemos llegado 

de nuestra narración, los campos entre los dos bandos 

beligerantes estiiban perfectamente delimitados, sin que 

fuera posible equivocación alguna. La Constitución era 

obra de uno de aquellos bandos, y  podían establecerse 

de antemano dos cosas; que la ley debía contener inno

vaciones indispensables, y  que éstas, fuera cual fuese su 

trascendencia, suscitiirían de todas maneras la oposición 

conservadora. E l verdadero objeto de la Constitución no 

era consignar hechos adquiridos, sino establecer princi

pios que significaban innovaciones sustanciales, y  esto 

solo bastaba para comprender que no podía considerársela 

como el «iris de paz» sino como la bandera de guerra, 

como la concreción de doctrinas por cuyo triunfo se 

combatía en los campos de batalla. La mayor ó menor 

trascendencia de esos principios, era una cuestión secun

daria ante una oposición radical que no admitía parvedad 

de materia en cuanto á reformas. Ahora bien, si el 

partido conservador rechazaba con todas sus fuerzas la 

nueva Constitución, ¿podía decirse lo mismo del liberal? 

Indudablemente que no, porque sería tanto como suponer 

que él mismo había labrado con toda conciencia un arma 

para suicidarse; s i , p ues, tenía fe en su obra, y  con él 

la parte de la nación que le seguía y  apoyaba, no es 

exacto decir que la sociedad en general recibiese con



tristeza y desconfianza el nuevo código que ti-as tantas 

dificultades le ofrecía la Asamblea Constituyente. Las 

dudas de Comonfort y de los que como él opinaban, iiro- 

cedían de un falso concepto de la situación; de la creencia 

errónea en la posibilidad de consumar una revolución sin 

herir de frente los intereses que se trataba de destruir, 

como si éstos no resintiesen los golpes por la sola 

circunstancia de darse sucesivamente y á largos interva

los. El estudio de los hechos que posteriormente se 

desarrollaron, nos hará ver las consecuencias de error 

semejante.

Los triunfos decisivos que se habían alcanzado 

sobre la reacción armada, y la promulgación de la nueva 

ley fundamental, hicieron creer por un momento que el 

tenaz enemigo de la reforma reconocería al fin la nulidad 

de sus esfuerzos, y que organizándose como verdadero 

partido político, tr¿ibajaría dentro del círculo legal por la 

preponderancia de sus principios en lo que tuviesen de 

compatible con las exigencias de los tiempos. El 5 de 

febrero, el mismo día en que se juró la Constitución, 

el gobierno expidió un decreto de amnistía), en cuya 

virtud fueron puestos en libertad todos los presos políti

cos. Algunos días después, el 17, varios liberales, 

conocidos muchos de ellos por sus ideas avanzadas, diri

gieron al presidente una exposición pidiendo que se resta- 

tablecíese el convento de San Francisco. «V. E ., decían, 

fué severo, enérgico y justiciero al dictar su decreto 

supremo de 17 de setiembre del año próximo pasado; 

castigó entonces con mano fuerte un escándalo, y salvó 

de un conflicto á esta hermosa ciudad. Tiempo es ya de 

que resplandezcan, como siempre ha sucedido, las otras 

virtudes que adornan el bello carácter de V. E. Pedimos 

indulgencia y gracia en favor de esa casa religiosa tan 

querida para los mexicanos, y nos atrevemos á asegurar 

que la Orden no ha sido culpable, y que ninguno de sus 

individuos volverá á ser objeto de la justicia de Y. E . *>• 

Accediendo á esta petición, expidió Comonfort el 19 un 

decreto concediendo á los franciscanos la gracia de i’esta- 

blecer su convento en la parte del mismo edificio que 

designase el ministerio de Fomento, y mandando sobre

seer en la causa que se les seguía.

Las ideas de reconciliación y tolerancia se hacían 

campo en el partido liberal, que brindaba á sus enemigos 

con la oliva de la paz, reconociéndoles el derecho de 

defender sus opiniones, con tal de que no apelasen á la 

revolución y al desorden. Y estas ideas eran sostenidas 

con notable fuerza lógica por los mismos periódicos que

I l ió  aquí los n o m b re p  de la« [ier?ona= que firinaron aqiielln 
expopii ' ion: D. Marcelino Costa íieda,  D. Francisco Zarco, D. Gui
l lermo Prieto ,  D. Ignacio [Jeye?, D. Manuel  M aría  Varga?, D. Anto 
nio l '>ciidero, D. Ignacio  Oclioa S ánchez ,  D. Pedro  Con treras  Hli- 
z a lde ,  D. liufael  Muría  V i l lagrún,  D. IVdro l i a r a n d a ,  D. í 'eUro 
Ir igoya, l). José lUigio Muñoz, D. Pablo  Téllcz, ü .  Ju a n  de Dio? 
Aria?,  D. lienito  Q ’iijano,  D. Jo.«ó M ar iano  Sán ch ez ,  D. Mariano 
Ramírez ,  1). José María  Cortés y l->parza,  D. M. Faino, D. J opó do 
l‘;m|)nrán, D. J. M ariano  Viada.®, D, José M aría  del Castillo \ ‘elasco, 
D. I5enito Gómez Parias ,  D. Félix Hornero, D! Luis Gutiérrez Correa,
D. José S. (Juercjazu, D. Manuel Zelina Abad.

más se habían distinguido por su energía en defensa de 

la reforma democrática. «Dentro de la legalidad, decía 

El Siglo XIX ,  caben todos los partidos, todas las aspira

ciones que tengan por objeto el bien del país, y el campo 

electoral está abierto á todas las comuniones. Si el par

tido retrógrado huye de este campo, temiendo no encon

tra r  apoyo en las turbas, como él llama al pueblo; si 

adopta una política de retraimiento en el terreno legal, 

para seguir agitando la tea de la discordia, no hará más 

que consumar sus derrotas y abdicar el carácter de par

tido político para tomar el de facción inmoral y corrom

pida, el de cuadrilla de bandoleros. Si en vez de buscar 

la A'^oluntad y el asentimiento de los pueblos se les quiere 

imponer por la fuerza; si en lugar de buscar pacíficos 

triunfos en la liza electoral, sigue siendo el instrumento 

de la anarquía, armando hermanos contra hermanos, 

robando, quemando, asesinando, entonces el partido reac

cionario no sólo queda vencido, sino que pierde todo 

carácter político y desciende á la esfei-a despreciable de 

los criminales del orden común.«

¿Cómo respondió la prensa reaccionaria á este llama

miento racional, y  sobre todo práctico, á fin de que 

fuese posible la lucha pacífica de partidos debidamente 

organizados, como pasa en los países constituidos? Ella 

parece que aspii'aba á algo más al pronunciar la palabra 

f  usión, sólo que quería que el partido liberal abdicase 

todas sus conquistas y todas sus a sp ira c io n es ,/« í í í í tó í-  

dose sencillamente en el reaccionario. Así lo propuso 

]íl Eco Nacional. » Quieren la fusión de los partidos, 

decía á este propósito E l Siglo XIX,  con tal que el 

progresista destruj\a su propia obra, y en lugar de apro

vechar las victorias que le han dado la opinión y la 

voluntad nacional, diga humilde un mea culpa y entre

gue los destinos del país á los que niegan la soberanía 

del pueblo, á los que hacen el sacrificio de la represen

tación por clases. Xo son enemigos del gobierno actual, 

con tal que este gobierno se convierta en contrarrevolu

cionario, falte á su misión y se manche con un escanda

loso perjurio... Quieren, en fin, que la revolución de 

Ayutla, la más ju s ta , la más popular de cuantas ha 

habido en el país, la única que ha cumplido sus prome

sas, retroceda al llegar á su consumación y restaure los 

abusos, los excesos, la tiranía que la hicieron nacer para 

emancipar al pueblo.«

Tratábase y a , como se v e , de una maniobra de más 

alto alcance; tratábase de explotar aquella sombra sinies

t ra ,  engendro de duda y desconfianza, que asediaba 

como tentación satánica el pensamiento de Comonfort. 

«Bajo estas bases, mKÍWa. E l  Siglo, poniendo en toda 

su desnudez la tendencia reaccionaria, ¿es posible la 

fusión? ¿Se quiere de buena fe la reconciliación y la con

cordia? ¿Se anhela realmente el orden legal? Xada de 

eso. Lo que se quiere es un golpe de Estado. Lo que 

se pi'etende es que el gobierno descienda de su alto 

carácter al miserable papel de jefe de motín. Lo que se



aconseja es la traición del Ejecutivo, un nuevo escán

dalo, un nuevo crimen político, uu atentado contra las 

instituciones del país, y por último, adonde se quiere 

llegar es á la proscripción de todo progreso y  de toda 

libertad y á la resurrección del más ominoso despo

tismo.»

Ahora bien, ¿á qué se debió que la conciliación no 

se efectuase, encarrilando desde luego á la nación por el 

sendero de un progreso sólido y fecundo? El señor Por

tilla lo atribuj’e á la Constitución, sin dejar de confesar 

que: uSi el verdadero partido conservador liubiera estado 

entonces convenientemente organizado, habría sacado 

provecho de la ocasión que se le ]>resentaba para volver 

por el honor de sus principios, limpiándolos de las 

iniquidades que se habían cometido en su nombre. 

Habría abandonado las vías de hecho, que tanta sangre 

y tantas lágrimas habían hecho derramar, y habría acep

tado el terreno que se le ofrecía para continuar soste

niendo sus ideas, puesto que en él podía contar con 

tantas esperanzas de triunfo como sus adversarios, 

estando como estaba la opinión tan resueltamente pro

nunciada contra la demagogia como contra el retroceso.« 

Pero es preciso recordar que un partido conservador con 

tal carácter no existía; que la facción política que se 

daba aquel nombre, poco confiada en la popularidad de 

su causa, prefería esas vías de hecho, sobre todo cuando 

le quedaban todavía resortes que tentar antes de decla

rarse vencido; y si esto era a s í , la Constitución procla

mada, fueran cuales fuesen sus cualidades ó defectos, no 

podía poner término á la lucha armada, desde que uno 

de los partidos contendientes prefería ésta al debate en 

la prensa ó en la tribuna, á las victorias de la opinión 

en los comicios.

El día 17 de febrero cerró el Congreso Constitu

yente el período de sus sesiones, dando por concluida la 

misión que se le había confiado. E n  aquel acto solemne 

pronunció el presidente un breve discurso, en que hacía 

notar que durante el año que había transcurrido desde 

la reunión de la Asamblea, se habían realizado grandes 

acontecimientos, entre los que señalaba como más pro

minentes la conquista de la igualdad legal y la desamor

tización de una gran parte de la propiedad raíz. Hacía 

notar el ardid de la oposición para complicar el elemento 

religioso en cuestiones de un orden puramente político; 

se confesaba hijo sumiso y fiel de la Iglesia católica, 

pero añadía que el gobienio defendería inflexiblemente 

las regalías de la nación. E n su contestación recordaba 

el vicepresidente de la Cámara los dos puntos principa

les que formaron el objeto del Constituyente: expedir el 

código fundamental y revisar los actos de la administra

ción dictatorial de Santa Aúna y del gobierno provisional 

que le sucedió y aun subsistía. El primer punto estaba 

concluido, puesto que quedaba sancionada la Constitu

ción; en cuanto á la fiicultad revisora el vicepresidente 

decía: «El Congreso no intenta disimular que deja un

inmenso vacío. Por dolorosa que sea su confesión tiene 

necesidad de hacerla. Muy pocos actos de la adminis

tración de Santa Anua han sido revisados, y de la que 

le sucedió casi ninguno. ¿E s , pues, este un cargo tre 

mendo que deban reportar los representantes que hoy se 

retiran al hogar doméstico? ¿O es el resultado indecli

nable de una necesidad imperiosa, á  que el Congreso no 

ha podido sobreponerse? La historia imparcial lo cali

ficará: el pueblo soberano pronunciará su fallo. E l Con

greso se retira con la convicción tr is te , pero profunda, 

de que la revisión le es imposible. A nadie culpa; contra 

nadie formula cargos; pero ruega á sus comitentes que, 

al estimar su conducta en este respecto, no pierdan de 

vista la historia contemporánea, ni olviden las delicadas 

circunstancias de que en toda su existencia ha estado 

rodeada la representación nacional.»

En la última sesión se erigió el Congreso en gran 

jurado, con motivo de la acusación entablada contra el 

general Degollado, conforme al arreglo con el ministro 

inglés sobre la cuestión relativa al cónsul Barron. Dióse 

lectura á los documentos respectivos, así como al dicta

men de la comisión, que concluía declarando no haber 

lugar á formación de causa; en seguida leyó Degollado 

su defensa, en que examinaba todos los puntos de la  

cuestión, y habiéndose retirado de la sala, el dictamen 

fué aprobado por unanimidad de todos los diputados pre

sentes. Parecía que con esto quedaba cumplido lo que 

se había estipulado con la Gran Bretaña; así lo declaró 

el periódico oficial; no se contaba, sin embargo, con la 

facultad que los representantes extranjeros se habían 

arrogado, y de que ya había dado ejemplo don Pedro 

Sorela, para interpretar las leyes de la Kepública; así 

fué que dos días después el encargado de negocios de la  

Gran Bretaña dirigió al gobierno una nota exigiendo 

que, en cumplimiento de lo pactado en noviembre. Dego

llado fuese sometido á juicio ante la Suprema Corte de 

Justicia. El ministro Montes contestó, como era natural, 

que no era posible obsequiar semejante pretensión, pues 

en virtud de lo declarado por la Cámara, Degollado 

estaba libre. El inglés insistió el 20 de marzo, mani

festando que no se había cumplido con el arreglo de 

noviembre, pues la declaración del jurado no era sen

tencia ni absolución, y concluía fijando el plazo de nueve 

días, con la amenaza de un rompimiento si en ese 

término no eran obsequiadas sus reclamaciones. Para 

dar mayor fuerza al u lt im a h m  hablábase de la próxima 

salida de escuadras con dirección á la Kepública; el 

ministro de Eelaciones, á pesar de esto, se preparaba á 

contestar con la dignidad que el caso requería; pero 

después de varias conferencias con el encargado de 

negocios, y habiendo prestado D(!gollado su consenti

miento, con el fin patriótico de evitar á México un nuevo 

conflicto, se acordó someter el negocio al arbitraje de la 

Suprema Corte de Justicia. Aquel tribunal se impuso 

del negocio; el 6 de mayo oyó á don Hilario Elguero,



que llevó la palabra en favor de la legación inglesa;  

el 7 leyó Degollado su propia defensa, y  pocos días des

pués ])ronunció la Corte su fallo unánime, de conformidad 

con lo que había sostenido el gobierno de México. Esto  

y  una fuerte indemnización á la casa de Barren y  F o r -  

bes puso término á aquel n egocio , en que recibió  

México una nueva prueba de lo que tiene que aguardar 

de gobiernos extranjeros que poseen sobre él la ventaja  

de la fuerza. /

E l día 1 .” de uiaj'o salió de México con dirección á 

Roma el licenciado don E zequiel Montes, que tan buenos

servicios había prestado en el ministerio desde que 

Comoufort se encargó de la presidencia. Enviado extra- 

ol’dinario y  ministro plenipotenciario cerca de la corte 

de R om a, JIontes tenía e l encargo de arreglar con el 

Sumo Pontífice las cuestiones eclesiásticas que tantos 

m ales habían causado á la República. Ihisión singular 

del gobierno fué suponer posible semejante arreglo. Sus 

repetidas protestas de catolicismo, cuya sinceridad no 

puede ponerse en duda, nada significaban ante la política  

bien determinada de la corte pontificia, que jamás con

sintió en hacer la menor concesión á los gobiernos mexi-

Pío IX

canos, aun en los tiempos en que se sometieron más 

dóciles á la férula clerical. Hondo escándalo habían 

causado en Roma las diversas i^rovidencias reformistas 

dictadas por la administración de A yutla , y no se nece

sitaba ser profeta para prever que la misión diplomática 

de Montes fracasaría por completo. Nada puede dar 

mejor idea de la disposición de ánimo en que estaba el 

papa Pío IX  respecto de la revolución m exicana, que 

la siguiente alocución pronunciada en consistorio secreto  

el 15 de diciembre de 1 8 5 6 ,  y  que por su importancia  

insertamos á continuación:

«V enerables  H erm anos: N u n ca  creim os vernos ob li
gad os  á lam en tar  con dolor de nuestra  a lm a, la aflicción  
de la Ig le s ia  en la  R epública  M exicana, desde que aquel

T. V.-29.

gob iern o  s ig n if ic ó  en  853 su s deseos de estab lecer  un 
pacto con esta S illa  A postólica . Su m in istro ,  nuestro  
am ado h ijo D. M anuel Larráinzar, nos lo p id ió  con in s 
tan c ia  en 854, provisto al efecto  de los poderes n ece sa 
rios; N os, ansiando proveer al b ien  esp ir itu a l de aque
llos f ie les , y  arreglar los n eg o c io s  ec le s iá s t icos  de la  
R ep ú b lica ,  acced im os de b u en a  vo lu n tad  á aquella  
sú p l ic a ,  m and and o  se com en zasen  las n eg o c ia c io n es .  
Com enzáronse, en efecto , pero no pudieron  term inarse  
por no l leg a r  á t iem p o  las in stru cc io n es  que dicho  
m inistro  p ed ía , l leg a n d o  el caso de que éste fuese  re le 
vado, una vez  cam biado aquel gob iern o  y  sustitu ido  por 
otro, á que la  R ep ú b lica  tuvo que su jetarse  d esgracia 
d am en te .  Éste declaró desde lu eg o  cruda gu erra  á la 
Ig le s ia ,  k su s in tereses  y  á su s derechos. D espués de 
haber privado al clero de su doble voto en las e lecc ion es  
populares por la  le y  de 23 de N oviem bre de 1855, le arre-



bató el fuero de que siempre había disfrutado, sin em - 
barg-o de haber protestado contra ella nuestro V. H. Ar
zobispo de México, tanto en su nombre como en el de 
los demás prelados y  clero de la República. Su protesta 
n ingún efecto produjo, y el gobierno no temió declarar 
que jam ás su je taría  sus actos á la suprem a autoridad de 
esta Silla Apostólica. El mismo gobierno, llevando á 
mal la oposición á, dicha ley, que m ostraba principal
mente el pueblo de la Puebla de los Angeles, publicó 
dos decretos, por el primero de los cuales intervino 
todos los bienes de aquella Ig lesia , determ inando por 
el segundo la forma de su adm inistración. Habiendo 
levantado su voz nuestro V. H. Pelagio, obispo de Pue
bla, contra esos sacrilegos decretos en uso de su m inis
terio, el gobierno tuvo la osadía de vejarlo, perseguirlo, 
arrestarlo á mano arm ada y  desterrarlo. De nada sirvie
ron las súplicas de nuestro V. H. Luis, Arzobispo de 
Damasco, nuestro delegado en México, ni las de nues 
tros VV. HH. Pedro, Obispo de G uadalajara, y Pedro, 
Obispo de San Luis Potosí, para que se derogasen 
aquellos decretos; despreciando el gobierno estas ju s tí 
simas reclam aciones, fué todavía más adelan te , y por 
otro decreto de 25 de Junio  de este año, publicado en 
28 de dicho mes, se atrevió tem eraria y sacrilegam ente, 
despojando á la Iglesia de la República de todas sus 
propiedades en ella. No omitieron reclam ar contra tan 
injusto decreto nuestros VV. HH. Lázaro, Arzobispo de 
México, Clemente, Obispo de Michoacán, y Pedro, Obispo 
de G u adala jara , que defendieron enérgicam ente los 
derechos de la Iglesia. No .sólo despreció el gobierno 
mexicano las reclamaciones de estos sagrados prelados, 
sino que decretó el destierro del Obispo de G uadalajara, 
y que se llevase á efecto la ley con severidad y pron ti
tud. Y para que con mayor facilidad y más pronto se 
ejecutase el sacrilego despojo de la Iglesia , estipuló 
el gobierno varias enajenaciones, y permitió á las cor
poraciones eclesiásticas que se desprendiesen de sus 
fincas, adhiriéndose á la norm a que hab ía  presen
tado, con tal de que quedase á fa%’or del fisco la can
tidad que .se arroga por la traslación de dominio, y 
se cumpliesen las demás condiciones que la ley expre
saba.

»Aqní debemos dolem os principa lm ente , VV. HH., 
de que haya habido individuos de las comunidades 
religiosas de varones, que olvidando su propia voca
ción, su oficio é instituto, como la disciplina regular, no 
se han avergonzado de resistir con grave escándalo de 
los fieles, y con disgusto de todos los buenos, á la visita 
apostólica á que habíamos sujetado á los mismos re g u 
lares, y á la autoridad que Nos habíamos conferido 
para ejecutarla á nuestro V. H. el obispo de Michoacán, 
oponiéndose á sus mandatos, favoreciendo los inicuos 
consejos de los enemigos de la Iglesia , aceptando la 
citada ley, y  vendiendo las propiedades de la com uni
dad con desprecio de las gravísim as penas decretadas 
por los cánones contra sem ejante abuso. Con igual 
dolor nos vemos obligados á decir que ha habido perso
nas del clero secular 'que tampoco se han avergonzado 
de poner en olvido su d ignidad, sus cargos y los sagra 
dos Cánones, y desertando de la causa de la Iglesia, han 
hecho uso de aquella injustísim a ley y obedecido al 
gobierno. Arrebatados los bienes de la Ig lesia , el go
bierno mexicano ha  publicado otros decretos, en virtud 
de uno de los cuales ha abolido en México una de sus 
familias religiosas, y  por otro ha declarado estar pronto 
á prestar su eficaz apoyo á cualquiera de los individuos 
de las comunidades del uno como del otro sexo que 
quieran separarse de la vida religiosa, abandonar el

claustro, y eximirse de la obediencia que deben á su 
propio superior.

»Y todavía esto no basta , pues que aquella Cámara 
de diputados, entre  otros muchos insultos prodigados 
por ella á nuestra  Santísim a Religión, á sus sagrados 
ministros y pastores, como al Vicario de Cristo sobre la 
tierra, propuso una  nueva Constitución, compuesta de 
muchos artículos, no pocos de los cuales están en oposi
ción con la misma divina Religión, con su saludable 
doctrina, con sus santísimos preceptos y con sus dere
chos. Entre otras cosas se proscribe en esta propuesta 
Constitución el privilegio del fuero eclesiástico; se esta
blece que nadie pueda gozar de un emolumento oneroso 
á la sociedad; se prohíbe por punto general contraer 
obligación por contrato ó por promesa ó por voto reli
gioso; y  á fin de corromper más fácilmente las costum
bres y propagar más y más la detestable peste del 
indiferentismo, y arrancar de los ánimos nuestra  Santí
sima Religión, se admite el libre ejercicio de todos los 
cultos y se concede la facultad de em itir públicam ente 
cualquier género de opiniones y pensamientos. Porque 
principalm ente el clero de Puebla de los Ángeles y su 
Vicario general rogaron con el mayor calor y suplica
ron al Congreso de diputados no se aprobase al menos 
la sección del artículo por el que se perm itía la libertad 
de cultos, m uchas personas d is tinguidas de Puebla, 
tanto eclesiásticos como legos, y aun el mismo Vicario 
general, no obstante su avanzada edad, fueron deste
rrados, como fueron arrestados en México otros precla
ros sacerdotes, y conducidos á Veracruz para que allí 
fuesen embarcados con destino á países extranjeros, y 
para que no pudiese llegar á aquellos fieles pueblos la 
voz y las amonestaciones de sus pastores, que en fuerza 
de su cargo, y en presencia de tan ta  violencia ejercida 
contra la Iglesia, no les era posible callar, el gobierno 
de México mandó severisim amente á todos los gober
nadores dé aquellas regiones, que sin cesar velasen é 
impidiesen por todos medios, que las pastorales de los 
obispos se d ivulgasen, se circulasen ó fijasen en los 
parajes públicos. Estableció tam bién severas penas, 
principalm ente contra los eclesiásticos, á quienes por 
no obedecer este m andato debería expulsárseles de su 
domicilio para confinarlos á otro punto ú obligarlos á 
residir en la ciudad de México. El mismo gobierno ha 
extinguido la com unidad de religiosos franciscanos 
establecida en dicha ciudad , aplicando al erario las 
rentas que percibía afectas á legados piadosos, destru 
yendo en g ran  parte el convento y encarcelando á 
algunos de los religiosos. Por m andado del mismo go 
bierno ha  sido arrestado nuestro V. H, Clemente, Obispo 
de Michoacán, arrancado cruelm ente de su diócesis y 
relegado á la referida ciudad de México. ¡Quiera Dios 
que no padezcan en tan cruda torm enta otros preclaros 
sagrados pastores eclesiásticos ó legos!

»De todos estos deplorables sucesos que con dolor 
hemos citado, fácilmente deducimos, VV. HH., de qué 
modo ha sido atacada y afligida en México nuestra  San
tísim a Religión, y cuántas in jurias se han hecho por 
aquel gobierno k la Iglesia Católica, á sus sagrados 
ministros y pastores, á sus derechos, y á la autoridad 
suprem a nuestra  y de esta Santa Sede. Lejos de nosotros 
el que en una  sem ejante perturbación de las cosas 
sagradas, y con presencia de esta opresión de la Iglesia, 
de su potestad y de su libertad, faltemos jam ás al deber 
que nos impone nuestro m inisterio; así es que, para que 
los fieles que allí residen sepan, y el universo católico 
comprenda que Nos reprobamos enérgicam ente todo lo 
que el gobierno Mexicano ha hecho contra la Religión



Católica, contra la Iglesia y sus sagrados m inistros y 
pastores, contra sus leyes, derechos y  propiedades, así 
como contra la autoridad de esta Santa Sede, levanta
mos nuestra  voz pontificia con libertad apostólica en 
esta vuestra reunión completa para condenar, reprobar 
y declarar Írritos y de n in g ú n  valor los mencionados 
decretos, y todo lo demás que haya practicado la auto 
ridad civil con tanto desprecio de la autoridad eclesiás
tica y de esta Silla Apostólica, y con tanto perjuicio de 
la Religión, de los sagrados pastores y de los varones 
esclarecidos. Por lo tanto, prevenim os á todos aquellos 
que han contribuido á los citados hechos, de obra, por 
consejo ó por mandato, que mediten severam ente sobre 
las penas y censuras que conm inan las constituciones 
apostólicas y los Cánones de los Concilios contra los 
violadores de las personas y cosas sagradas, y de la 
potestad y libertad eclesiástica, y contra los usurpado
res de los derechos de esta Santa Sede. Pero no podemos 
dejar de congratularnos ni de tr ib u ta r  apreciadas y 
merecidas alabanzas á los VV. HH. obispos de aquella 
República, que teniendo presente el deber de su m inis 
terio , han defendido con s in g u la r firmeza é invicta 
constancia la causa de la Iglesia, y se han  gloriado de 
padecer por ella crecidos trabajos. Alabamos ig u a l
mente, como lo m erecen, á los eclesiásticos, como á los 
legos, que animados de sentim ientos católicos y si
guiendo los ilustres ejemplos de sus prelados, han con
tribuido según sus fuerzas á aquella  defensa, corriendo 
iguales peligros. También alabamos mucho al pueblo 
fiel de la R epública, que profundam ente afligido é 
indignado por tan tristes como inicuos hechos contra su 
Religión y sus pastores, nada le es más gra to  que confe
sar su an tig u a  fe católica, am ar y venerar á sus obispos, 
y adherirse firme y constantem ente á esta Cátedra de 
San Pedro. Todo esto nos hace esperar que Dios, rico en 
misericordias, se d ignará  usarlas con aquella v iña suya, 
librándola en fin de los acerbos males que la afligen.»

A muy serias y tristes reflexiones se presta el docu

mento preinserto, pues puede considerarse como un ver

dadero ariete revolucionario, por la a))robación solemne 

que en él se daba á los actos de desobediencia é iusu- 

boidiiiación al gobierno establecido. I]1 acerbo lenguaje 

empleado contra éste; la inexactitud en algunos de los 

hechos referidos, muestran que el Sumo Pontífice estaba 

mal influido y mal informado sobre lo que pasaba en 

México, y que su juicio, por lo mismo, se hallaba fuerte

mente preocui)ado respecto de la administración refor

mista. Basta, en efecto, recordar la ])resencia del obispo 

de Puebla en Roma, ]>ara explicai'se las terribles pre

venciones de aquella corte. Dicho prelado, hondamente 

resentido po)- su extrañamiento del p a ís , no perdía 

ocasión de inculcar eu sus diocesanos el espíritu de

rebelión contra medidas que calificaba de impías y sacri

legas , y en aquellos días acababa de publicai’ una ]>as- 

toral eu que declaraba ilícito el juramento de la nueva 

Constitución. Por lo demás, la conducta de la corte 

romana respecto de ^léxico desde que se consumó la 

independencia, muestra la imposibilidad absoluta de que 

se hubiera hecho la reforma, como algunos han supuesto, 

de acuerdo con la Santa Sede; y siendo esto así, era 

fácil prever, según antes dijimos, la inutilidad completa 

de la misión confiada al ministro Montes; misión que 

sólo puede explicarse como una última tentativa para 

probar que México había apurado todos los medios de 

conciliación, y que tenía qne abrirse ]>aso, apoj'ado en 

su propia energía, ya que se le ceri’aban todos los cami

nos que le condujeran sin tro]>iezo al objeto final de su 

regeneración social y política.

CAPÍTULO XII

D i s i p a n te  lus  e s p e r a n z a s  de  poz . — l ’rom úlf fa se  lu C o n s t i t u c i ó n . — 
M o n i í l e s lo  del g o b i e r n o . — La c u e s t ió n  del j u r a m e n t o .  — N ueva  
t á c t i c a  de  la  r e a c c i ó n . — C i r c u la r  de l  a r z o b is jw .  — E x íg e se  r e t r a c 
t a c ió n  p a r a  ndnn in i s t r a r  lo s  S a c r a m e n t o s .  — I l c p rc s e n ta c ió n  del 
o b i sp o  M u n g u l a .  — S e ñ ú ln n s e  los  a r t í c u l o s  c o n s t i t u c io n a l e s  q u e  
m e r e c í a n  r e p ro b a c ió n .  — N o t a b l e s  p o l é m i c a s  p o r  In p r e n s a . — 
C a r á c t e r  de  a q u e l l a s  conlrcver .« ias.  — U e s u l t a d o s  q u e  p r o d u je 
r o n . — Leyes  d e l  r e g i s t r o  civil  y d e  c e m e n te r io s .  — L e y  de  o b 
v en c io n e s  p a r ro q u ia l e s .  — A q u é  se  r e d u c ía  és tu . — N otab le  
c i r c u l a r  del g o b ie r n o  so b r e  el la.  — ( ’.onio fue  r e c ib id a  por  el 
c l e r o . — C i r c u l a r  de l a r z o b i sp o .  — P re v e n c io n e s  á  los c u r a s . — 
D e s o b e d ie n c i a  á  la  ley. — D e s a c u e r d o  en  el e p i s c o p a d o . — I’r o -  
t e s ta  y c i r c u l a r  de l o b i sp o  de  M i c h o a c á n .  — C o m p l íc a s e  la 
s i t u a c ió n .  — DI j u r a m e n t o  y los e m p le a d o s .  — M o t in e s  y  d e s ó r 
d e n e s  co n  m ot ivo  del j u r a m e n t o .  — M a y o r  n ú m e r o  de  p o b la 
c io n e s  en  q u e  p a s ó  t r a n q u i l a m e n t e .  — D e s a c u e r d o  del c le ro  so b re  
e s te  p u n t o .  — E s c á n d a l o s  p o r  la ley  d e  o b v e n c io n j s .  — C o n 
d u c t a  e n é r g i c a  de  D o b la d o .  — I .a s  a u t o r i d a d e s  civil  y ec les iás 
t i c a . — H u m o r e s  a l a r m a n t e s .  — C o m u n i c a c i o n e s  e n t r e  el g o b e r 
n a d o r  del D is t r i to  y  el a r z o b is p o .  — D e s ó rd e n e s  del J u e v e s  
S a n t o .  — N ié g a n s e  los c a n ó n i g o s  ú r e c ib i r  á  las  a u t o r i d a d e s . — 
P ro f a n a c ió n  de  la c a t e d r a l .  — C o n d u c ta  de  los  ca n ó n ig o s .  — El 
p u e b lo  p e r m a n e c e  t r a n q u i l o . — ISestablécese  la c a lm a .  — P r o 
c l a m a  del  g o b e r n a d o r .  — S ig n i f i c a c ió n  y r e s u l t a d o  d e  aque l  
s u c eso .  — C o m e n ta r io s  d e  la p r e n sa .  — M cso luc ioncs  dcl g o b ie rn o .
— C o m u n ic a c ió n  dcl m in i s t r o  d e  Ju s t i c i a .  — C on ex c e p c ió n  de  la 
c a p i t a l , l a s  a u t o r i d a d e s  son  r e c ib id a s  en  t o d a s  l a s  ig le s ia s  del 
pa ís .  — C o n j e t u r a s  á  q u e  d io  l u g a r  ta l  d i fe re n c ia .  — Comonfort.  
y el c u r a  de  Z a c a p o a x t l a .  — C o n s p i ra c ió n  del 27 d e  abr i l .  — 
P r i s io n e s  de  M i r a m ó n ,  O so l los  y  o t r o s  var ios .  — D u d a s  so b re  la 
c o n d u c t a  de  Osol los . — L a  ú l t im a  i lu s ió n  del  p r e s id e n te .  — C o n s 
p i r a c ió n  en  P u e b la .  — O t r a  en  el P u e n t e  d e  .M v a rad o .  — Los 
c o n s p i r a d o r e s  en  el g r i l le te .  — M al  efec to  q u e  aq u e l  s u c e so  p r o 
du jo .  — H e m o r d i m i e n t o s  d e  C o m o n fo r t .  ,

Poco dui’adera fué la calma que las grandes dei rotas 

de la reacción armada y la publicación de la nueva ley 

fundamental habían pi-oducído, llegándose á creer que: 

el partido adverso á la reforma, convencido de su im])0-  

tencia, abandonaría las vías de hecho, al mismo tíem])o 

que, ])rudente y práctico, entraría por el camino que se 

le presentaba, luchando en el terreno constitucional jior 

el triunfo de sus principios. A afirmar esta creencia 

contribuía la conducta del partido vencedor, (lue en vez 

de engreii'se con las frecuentes y es])léndidas victorias 

alcanzadas sobre sus enemigos, les tendía la mano en



señal (le reconciliación y  les indicaba los medios para 

combatir lealmente en pro de sus convicciones é intereses. 

Aquella ilusión, sin embargo, al través de la cual rena

cían las esperanzas de paz y prosj)endad para nn por

venir no remoto, se disipó muy presto, como vamos á 

verlo, prolongándose con nuevos bríos, nn conflicto en 

que parecía que debiera haberse agotado el vigor de los  ̂

combatientes. ;

El 11 de marzo se promulgó solemnemente, por ! 

bando nacional, la Constitución firmada y jurada el 5 del 

mes anterior: con tal motivo publicó el gobierno un 

manifiesto á la nación, en que daba cuenta del uso que ' 

había hecho de las facultades omnímodas de que estaba 

investido, encerrando en breve cuadro todas las disposi

ciones que había dictado en los diversos ramos de la 

aduiinistración. E l 17 del mismo se expidió un decreto 

ordenando que los funcionarios, autoridades y empleados, 

tanto civiles como militares de toda la Eepública, jurasen 

la Constitución, en la inteligencia que los que á ello se 

negasen no podrían seguir desempeñando sus respectivas 

funciones, y se prevenía igualmente que los días en que 

se efectuase la ceremonia se tuviesen como de festividad 

nacional, y como tales fuesen celebrados con las mani

festaciones convenientes. El señor Portilla hace notar 

que en aquel decreto se revelaba un entusiasmo por el 

nuevo código, que estaba muy lejos de sentir el jefe del 

Estado, quien ta l  te z  le expidió por nn acto de condes

cendencia con el ministro del ramo. Podrá ser así; pei’o 

es la verdad que aquella disposición ninguna novedad 

ofrecía, pues entraba en las tradiciones de la República 

de tíil suerte, que si Comonfort se hubiese negado á 

darla, habríase interpretado su conducta como nn golpe 

de Estado, y  desde entonces se habrían precipitado los 

sucesos de que fué teatro el país á fines de aquel año. 

Sea de esto lo que fuere, el inmediato resultado que 

produjo el decreto del juramento fué una serie de repug

nantes escándalos, nueva táctica de la reacción clerical, 

que inhábil para triunfar en el terreno de las arm as, de 

la discusión ó de la política, trató de explotar lo que 

hay de más santo y respetable en la conciencia humana, 

las creencias religiosas poco ilustradas de nna gran parte 

del pueblo mexicano, así como ciertos respetos sociales 

que no todos tenían valor de afrontar.

Apenas decretado el juramento, el arzobispo de 

México expidió una circular en que declaraba su ilicitud, 

mandando que los que tal hiciesen no podrían recibir los 

Sacramentos, sin que antes se retractasen públicamente; 

preveníase, empero, á los sacerdotes, que ni en las con

versaciones privadas, ni mucho menos en el púlpito, se 

tocasen asuntos políticos, reduciéndose exclusivamente 

al cumplimiento de su m inisterio .. La distinción no podía 

ser más sutil y delicada. Los motivos de disposición tan 

terrible fueron expuestos por el señor Munguía, obispo 

de llichoacán y presidente del Consejo de Estado en la 

última dictadura de Santa Anna; aquel prelado manifestó.

en nna representación dirigida al gobierno, que estaba en 

contra de los artículos 3.", .5.”, 6.*, 7.*, 9.“, 12, 13, 27, 

36, 39, 72 y 123 de la Constitución. Véase ahora el 

contenido de dichos artículos: El 3." establecía la liber

tad de enseñanza. El 5." declaraba que la ley no puede 

autorizar contratos que tengan por objeto la pérdida ó 

el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, ya sea 

por causa del trabajo, de educación ó de voto religioso. 

El G." establecía que la manifestación de las ideas no 

puede ser objeto de ninguna inquisición judicial ó admi

nistrativa, sino en el caso de que ataque á la moral, los 

derechos de tercero, provoque á algún crimen ó delito, ó 

perturbe el orden público. E l 7." establecía la libertad 

de imprenta. 9.“ garantizaba la libertad de asociación 

pacífica, exceptuando á los extranjeros de tomar parte 

en la política, y pi-oliibiendo deliberar á las reuniones 

armadas. El 12 declaraba que no hay títulos de nobleza, 

ni prerrogativas, ni honores hereditarios, y que sólo el 

pueblo puede decretar recompensas á los que presten 

servicios eminentes á la patria ó á la humanidad. El 13 

suprimía los fueros. E l 27 prohibía á las corporaciones 

adquirir y  administrar bienes raíces. El 36 señalaba 

como obligaciones del ciudadano inscribirse en el padrón 

de su municipalidad, alistai'se en la guardia nacional, 

votar en las elecciones y desempeñar los cargos de 

elección popular. El 39 declaraba que la soberanía 

residía en el pueblo, que del pueblo y para su beneficio 

se instituye el poder público, y  que el pueblo tiene 

el derecho de alterar ó modificar la fonna de gobierno. 

El 72 fijaba las facultades del Congreso de la Unión, 

entre las que se hallaba la de expedir las lej'es necesarias 

y propias para hacer efectivas las facultades antecedentes 

y  todas las otras por la Constitución concedidas á los 

poderes de la Unión; y por último, el 123 declaraba 

que correspondía exclusivamente á los poderes federales 

ejercer, en materia de culto religioso y disciplina externa, 

la intervención que designasen las leyes.

Las declaraciones episcopales sobre el juramento, 

dieron lugar á muy serias controversias; pues personas 

hubo que elevándose sobre las polémicas apasionadas de 

actualidad, que ocupaban preferentemente la prensa 

periódica, escribieron opúsculos de más largo aliento, 

así en pro como en contra, apurando los recursos de la 

lógica, y dilucidando las más arduas cuestiones canóni

cas en su relación con la teología y con los derechos de 

los gobiernos. Entre esos opúsculos merecen especial 

mención el intitulado: Apuntam iento so irc  derecho 

fú l l ic o  eclesiástico, escrito por don Manuel Baranda, y 

que fué contestado por don Bernardo Couto en el que 

dió Inz con el nombre de Conslitución de la Iglesia.  

Don Manuel Alvires, presidente del Supremo Tribunal 

de Justicia de Jlíchoacán, publicó sucesivamente tres 

folletos, que llamaron fuertemente la atención, defen

diendo la licitud del juramento, y los cuales atrajeron 

sobre su autor nna serie de ataques, en que sus enemi



gos dieron rienda suelta á la cólera que tales escritos  

habían provocado. Don José María Cortés Esparza y  el 

presbítero don JIucio Valdovinos sostuvieron una nota

ble polémica sobre la omisión del punto religioso en la 

Constitución. Por íiltimo, en los Estados aparecieron 

multitud de escritos por el estilo, en que las personas  

más ilustradas y  competentes de ambos partidos soste

nían con gran calor y  no menor copia de erudición sus 

respectivas opiniones.

En todas aquellas controversias se renovaron las 

antiguas luchas de regalistas y  ultramontanos: los defen

sores de la  Constitución y  demás disposiciones reformis

tas comenzaban por hacer profesión de fe religiosa, 

esforzándose en probar que tales disposiciones en nada 

pugnaban con los ¡¡rincipios fundamentales del catoli

cismo, siendo, por consiguiente, resultado natural del 

recto ejercicio de derechos inherentes á la nación. Desde  

este  punto de v is ta ,  la  coestión era esencialmente polí

t ica , sin que la religión tuviese que ver nada con ella, 

así es que en las censuras con tanto aparato promulga

das por los jefes de la Ig lesia  m exicana, no podía haber 

en j'ealidad sino maniobras de un partido, que no se

Don Clemente Jesús de Munguiu,  obispo de Michoacún

recomendaba por sus antecedentes patrióticos, siendo 

considerado como natural enemigo de la libertad é  inde

pendencia de la nación. A  corroborar estas ideas contri

buían eficazmente la varia conducta de los prelados, 

como luego verem os , y  la ingerencia indebida de muchos 

miembi’09 del clero en los movimientos armados que tan 

agitada traían á la República. A un fin opuesto diri

gíanse los esfuerzos de los escritores reaccionarios; según  

ellos no existía  facultad de ninguna especie en los 

gobiernos para intervenir en los negocios eclesiásticos;  

en todas partes veían el derecho divino; el fuero y  la 

mano muerta no tenían otro origen, y  por una serie de 

raciocinios basados en tales prem isas, se llegaba á esta

blecer que en el movimiento y  tendencias de la reforma 

dominaba un espíritu anticatólico, impío, ateo, pues  

comenzando por rehusar la obediencia al P a p a , se aca

baba por negar y  combatir todo vínculo moral con el Ser 

Supremo.

Fácil era prever el resultado de tales controversias, 

que si de pronto y  en cierta medida favorecían la causa  

de la reacción , acostumbraban al público al debate de 

materias que parecían incontrovertibles á la sencilla fe 

de nuestros padres, y  la misma exageración de los que 

en el calor de la contienda no medían sus palabras ni 

calculaban el alcance que pudieran tener, hacían nacer 

dudas y  vacilaciones terribles en la conciencia nacional



que debían concluir con negaciones en que seguramente 

no pensaron los que creyendo servir á una causa digna 

á sus ojos de todo respeto, le ocasionaron daños irrepa

rables. La cuestión, por lo demás, se complicaba de 

una manera extraordinaria; al desafuero, á la desamor

tización , á la nueva ley fundamental que se presentaba 

como un parto diabólico de cuanto malo puede caber en 

el espíritu humano, se agregaban la ley orgánica del 

registro del estado civil, la que arreglaba el estableci

miento y uso de los cementerios, publicadas el 27 y 30 

de enero, y la de obvenciones parroquiales del 11 de 

abril. Todas estas disposiciones fueron objeto de censu

ras, imi)Ugnaciones y protestas por parte de los obispos 

escritores pertenecientes á la escuela reaccionaria, 

distinguiéndose entre los primeros don Clemente de Jesús 

Munguía, obispo de Michoacán, cuyos trabajos en aquel 

corto período, reunidos por el mismo, forman dos tomos 

en 4.® mayor con un total de cerca de mil páginas. Una 

muestra del carácter de aquella oposición nos la propor

cionan la ley de 11 de abril y  la circular que con tal 

motivo expidió el arzobispo de México.

El artículo 1.“ de la citada ley decía textualmente:

«Desde la publicación de esta ley, se observará 

fielmente en todos los curatos y sacristías de la Repú

blica lo prevenido en los párrafos 1.", título .5.", libro 1 

1." y 2.“, titulo 10, libro 3.", del tercer Concilio mexica

no, mandado cumplir y ejecntar por la ley 7.*, título 8.", 

libro 1.“ de la liecof ilación de In d ias;  en los pán-afos 

1.“, 14 y 17 del Arancel de las parroquias de esta 

Capital de 11 de Noviembre de 1757, formado con arre 

glo á la Real cédula de 24 de Diciembre de 1746; en la 

tercera de las limitaciones que se hallan al fin del 

Arancel para todos los curas de este Arzobispado, que 

publicó el Sr. Dr. D. Alonso Núñez de Haro y Peralta , 

arzobispo de México, en 3 de Junio de 1789; en los 

párrafos que traüin de las asignaciones que deben pagar 

los menesterosos, del Arancel sobre obvenciones y dere

chos parroquiales, formado para el obispado de Puebla, por 

el limo. Sr. Dr. D. Francisco Fabián y  Fuero, y apro

bado por la Audiencia de México; en el artículo 1." del 

Arancel de párrocos del obispado de Michoacán, de 22 de 

Diciembre de 1831; en el artículo 1." del Arancel para 

reales de minas del obispado de Guadalajara, de 9 de 

Octubre de 1809; en el párrafo que trata  de derechos 

de entierros, y en el que habla de derechos de fábrica, 

del Arancel del obispado de Sonora, de 9 de Mayo 

de 1827, y en el párrafo que tra ta  de entierros, del 

Arancel del obispado de Yucatán, de 14 de Febrero 

de 1756, cuyas disposiciones todas, que en copia se 

ponen al calce de la presente ley, previenen que en los 

bautismos, amonestaciones, casamientos y entierros de 

los pobres, no se lleven derechos algunos.»;

Declarábase, además, que se considerarían como 

pobres para los efectos de la ley, los que no ganaran 

cada día sino lo puramente indispensable para, vivir;

dictábanse varias disposiciones relativas á los infracto

res; decíase que el gobierno cuidaría de dotar á los 

curatos que en virtud de su observancia quedasen incon

gruos, y mandábase, por último, qué se fijara un ejem

plar de ella en los curatos, ayuntamientos y  juzgados de 

la República.

Acompañó á esta ley una notable circular dirigida á 

los gobernadores por el ministro Iglesias, en que expo

nía las razones que habían servido de fundamento para 

dictar aquella medida. En dicha circular se leían los 

notables párrafos siguientes:

«No se necesita recargar las tintas de este cuadro 

para patentizar las fatales consecuencias que forzosa

mente resultan del cobro hecho á los pobres, de los 

derechos llamados de estola. A primera vista se conoce 

que, p'or mucho que sea el interés que tenga el instado, 

como lo tiene en efecto, en evitar ese abuso, mayor es 

sin duda el de la Iglesia, madre amorosa de desampa

rados, que lejos de desecharlos los acoge y abriga en 

su seno.

«Tan cierto es esto, que siempre han confirmado los 

Cánones, y los Pontífices, y los Santos Padres , lo esUi- 

blecido en el precepto evangélico antes citado i. En 

nuestra República, nunca lo han desconocido por for

tuna las leyes dadas sobre la materia, en las que, por el 

contrario, se ha consignado y reproducido siempre tan 

respetable principio, sirviendo de confirmación á esta 

verdad la serie no interrumpida de disposiciones dicta

das en este sentido, en cuantos aranceles han estado 

vigentes en todos los obispados. La colección de que 

tengo la honra de acompañar á V. E . ejemplares, con

tiene las tarifas á que me refiero, y en el artículo 1.“ de 

la ley de esta fecha se citan las disposiciones relativas 

á los pobres, para que ninguno de los que las vean 

puedan tener la menor duda de la exención legal que 

constantemente se les ha otorgado, respecto del pago de 

los mencionados derechos.

jíMas por lo mismo que la nueva ley no introduce 

reforma alguna en esta parte , limitándose á prescribir la 

observancia de los preceptos antiguos, pudiera pregun

tarse qué necesidad ha habido de expedirla. La necesi

dad es paten te , y consiste en la falta de cumplimiento 

de lo mandado. Frecuentes son las quejas relativas á 

los abusos cometidos con los que no pueden, por su 

extremada pobreza, satisfacer los derechos que se les 

exige por la administración de los Sacramentos. Ha 

llegado, pues, á ser indispensable la intervención de la 

autoridad civil, para que no continúe siendo letra muerta 

lo dispuesto con un fin social y  religioso eminentemente 

benéfico. Ya que no ha bastado la prohibición legal para 

lograr el objeto con que se dictó, no (jucda más arbitrio 

que el de tomar medidas más eficaces para la represión 

del nial.n

Explicábanse en seguida cada una de las preven-

* Gratis date quucl grati» accepistis.



cioiies de la ley, así como su fundamento, y concluía la 

circular con estas palabras:

«Al entrar en las explicaciones que anteceden sobre 

los diversos puntos que abraza la nueva ley, se ha tenido 

la mira de indicar su necesidad. E l fin sustancial y 

único á que todo se encamina, queda fijado ya, y aun

que se tra ta  de un negocio eclesiástico, como el gobierno 

se limita á sólo las providencias de su resorte, y como 

uo hace más que dar cumplimiento á lo que Se halla 

establecido por las leyes de la Iglesia, espera que nadie 

dejará de conocer la fuerza de los motivos que lo guían, 

y que ninguna voz se levantará en contra de una dispo

sición que concilia los mutuos intereses de la religión y 

de la sociedad civil.”

No parecería, efectivamente, temeraria la confianza 

expresada por el ministro en sus viltimas palabras, 

puesto que no se establecía nada nuevo, sino simple

mente se trataba de cumplir las mismas leyes eclesiásti

cas. El arzobispo, sin embargo, no pudo dominar la 

mala impresión que le causó la mencionada ley, y ya que 

no podía atacarla en su esencia, se contentó con dirigir 

á los vicarios foráneos y curas una circular en que les 

prevenía que debían valerse de cuantos medios estuvie

sen á su alcance y su fr ir lo  todo antes que poner algún 

estorbo al Evangelio de Cristo, y que en consecuencia, 

fueran cuales fuesen los efectos de la ley, debían esme

rarse en que nada faltase á los fieles en cuanto á la 

administración de los Sacramentos. Que dejasen el cui

dado de su manutención y sustento al que los había 

llamado para que sirviesen en su Iglesia; pues aunque 

Jesucristo mandó que los que sirviesen al Evangelio 

viviesen del Evangelio, dando por esto á sus enviados el 

mismo derecho que un jornalero tiene para que le 

recompensen su trabajo, no quiso, sin embargo, que 

cuando los fieles faltasen á su deber para con sus minis

tros, faltasen también éstos al suyo para con ellos; y 

que la Iglesia, según la institución de Jesucristo, es 

l i l r e ,  soberana é  independiente de todo 'poder huma

no, no valiendo nada todos los intereses del mundo en 

comparación de esa soberanía é independencia. En tales 

consideraciones se fundaban las prevenciones siguientes: 

que no neguéis ni aun dilatéis á los fieles la admi

nistración de los Sacramentos ni los demás oficios acos

tumbrados en la Iglesia; 2.“, que nada en lo a lso lv lo  

exijá is  de los que ocnrran á vnestro ministerio; 3.“, que 

os contentéis con lo que iuenamente os ofrezcan;  

4 .“, que deis á los fieles copias manuscritas de esta carta, 

autorizada con vuestra firma, sin valeros de otros medios 

para que llegue á su conocimiento, y 5.^, (¿ue en lugar 

de la ley f i jé is  en los cuadrantes otra coj}ia, t ra s la 

dándola á los l i lro s  de from den cias  diocesanas.n 

Concluía, por supuesto, con la acostumbrada recomen

dación de que absolutamente ni aun en conversación se 

mezclasen en materias políticas.

No es difícil percibir en aquel documento el despe

cho que lo dictó, como lo observaron entonces algunos 

periódicos, pues en lugar de someterse lisa y llanamente 

á las disposiciones eclesiásticas que se recordaban, se 

iba á dar al extremo opuesto, ordenando en general á 

los ministros que renunciasen á los emolumentos que 

legítimamente les correspondían. Ahora bien, ¿qué objeto 

se propuso el arzobispo al dictar aquella disposición? 

¿Quiso alardear de una caridad exagerada? ¿Trató de 

presentar al clero como víctima de una ley tiránica? 

¿Pretendió excitar la indignación pública con la supuesta 

miseria de clase tan respetable? No lo sabemos. Lo que 

sí habría llamado la atención en cualquier otro país, era 

la prohibición terminante de que se fijase la ley en los 

cnratos conforme estaba prevenido, lo cual uo era más 

que un acto de desobediencia; pero en México, en donde 

había llegado á ser moneda corriente la falta de respeto 

de los prelados á las autoridades, apenas pararon mien

tes en cosa tan insignificante, y aun no faltaron periódi

cos, de los más conocidos por su exaltado liberalismo, que 

calurosamente aplaudiesen la conducta del arzobispo.

Vióse entonces un fenómeno bastante curioso y fué 

la falta de acuerdo en el episcopado mexicano, pues 

mientras por una parte se prevenía simplemente á los 

curas de la archidiócesis, que no exigiesen náda á nadie 

por la administración de los Sacramentos, el obispo de 

Michoacán, que no perdía la oportunidad de desahogar su 

odio contra el partido liberal en violentas manifestacio

nes, dirigía al gobierno una extensa protesta contra la 

ley de 11 de abril, declarando que uo la obedecería, y 

fijaba en una circular á sus respectivos párrocos, las 

reglas que debían seguir, y entre las cuales figuraba la 

obligación estricta, por parte de los feligreses, para satis

facer en conciencia los correspondientes derechos Este

* H e  a q u í  c ó m o  t e r m i n a b a  la  l a r g u í s i m a  r e p re s e n t a c i ó n  q u e  el 
o b i sp o  d e  M ic b o a c á n  d i r ig ió  al m in i s t r o  de  J a s t i c i a  c o n t r a  la ley de 
o b v e n c i o n e s :

« P r o t e s t o  en  d e b id a  fo rm a ,  c o n t r a  la  ley  de  11 de! p a s a d o  en 
c u a n t o  se o p o n e  á la s o b e r a n í a ,  i n d e p e n d e n c i a , l i b e r t a d e s ,  deco ro  
y d i g n i d a d  d e  la  S a n t a  Ig les ia .  P ro t e s to  a s im is m o ,  q n e  no c o n 
s ie n to  ni c o n s e n t i r é ,  c o n t r a  la v o lu n t a d  de  la  I g l e s i a ,  en q a e  d i c h a  
ley  s e a  f i jada  en los c u a d r a n t e s  y c u r a t o s  de  l a s  p a r r o q a i a s ;  y  que , 
si á p e s a r  d e  mi  p r o t e s t a  se  h ic iese  uso  d e  l a  fu e rz a  p a r a  f i ja r l a ,  no 
p o r  eso  s e r á  t e n i d a  p o r  l e y , ni o b e d e c id a  p o r  ta l  en los c u r a t o s  de 
mi  d ió c e s i s :  q a e  si en  c o n s e c u e n c i a  de  e s t a  op o s ic ió n  l e g i t im a ,  
fuesen  p r iv a d o s  los c a r a s ,  s a c r i s t a n e s  m a y o r e s  y v ic a r io s  d e  la  c o n 
g r u a  s u s t e n t a c i ó n  que  les c o r r e s p o n d e  p o r  la  ley  n a t u r a l  y  posi t iva  
d i v i n a ,  no  p o r  e s to  p e r d e r á n  su  d e r e c h o ,  s in o  q u e  le c o n s e rv a rá n  
í n t e g r o ;  q u e  no  p u e d o  ni d e b o  o b l i g a r l o s ,  y en  c o n s e c u e n c i a ,  no  los 
ob l ig o  á  q u e  r e n u n c i e n  e s te  d e r e c h o  y de jen  d e  p e r c i b i r  lo  q a e  les 
c o r r e s p o n d e :  q u e  a u n q u e  d e  h e c h o  no  le p e r c i b a n ,  p o r  l a  fu erza  q u e  
se les h a c e  p a r a  no  c o b r a r ,  la  o b l ig a c ió n  de  c o n c ie n c ia  qu e  t ienen  
los r e sp e c t iv o s  d e u d o r e s ,  en q u ie n e s  no  c o n c u r r a  la  c a l id a d  de 
p o b r e z a  s o le m n e  p a r a  p a g a r ,  s i e m p r e  s u b s i s t e ,  y todos  q u e d a n  
l ig a d o s  con  el d e b e r  de  la r e s t i t u c i ó n ;  q u e  si p o r  f a l t a  de  c o n g r u a  
s u s t e n t a c i ó n ,  ó en  c o n s e c u e n c ia  de  los d e s t i e r r o s  l l eg asen  á  f a l t a r  
los ec le s iá s t i co s  n e c e s a r io s ,  á  p e s a r  de  mi e m p e ñ o ,  p o r q u e  los fieles 
no  de jen  d e  e s t a r  e s p i r i t u a l m e n t e  as is t id o s ,  to d o s  los m a le s  q a e  de  
a q u í  r e s u l t e n ,  no  so n  de  mi r e s p o n s a b i l i d a d ;  p u e s  no so m o s  los 
p r e l a d o s  s ino  la ley  q u ie n  im p id e  á los c u r a s  p e r c ib i r  s u s  d e r e c h o s  
y  obvenc iones .»

D i c h a  ley  m erec ió  del  m i sm o  p re la d o ,  en  u n a  de  s u s  co p io s as  
n o ta s ,  los ep í t e to s  de  nueva manzana de discordias, desgracias y  
calamidades arrojada sobre la nación; de ley cismática, anárquica, 
impolítica, innoble, y  p o r  ú l t im o ,  estéril. — Defensa eclesiástica 
del obispado de Michoacán, t om .  I, pág .  636.



desacuerdo en materia tan importante entre los jefes de 

la Iglesia mexicana dió lugar á serios comentarios, pues 

no se comprendían aplicaciones tan diversas de nna 

legislación que debía tener por ciirácter fundamental la 

perfecta uniformidad en la práctica de sus principios. 

Sea de esto lo que fu e re , el resultado pudo notarse 

luego, pues mientras en el arzobispado no suscitó gran

des dificultades la ley de obvenciones, en Jliclioacán se 

multiplicaron hastii nn grado escandaloso los choques 

entre el gobierno local y los párrocos, debido al genio 

intransigente de su iracundo prelado.

Compréndese, por lo demás, que aquellos terri

bles conflictos de ideas y de pasiones no ]>odían quedar 

limiUidos en la esfera especulativa de la controversia 

científica, sino que tenían que traducirse en lieclios 

lamentables que pusieron el colmo á la confusión y al 

desorden, á lo cual daba principalnieute materia la 

cuestión del jui'amento. líehusáronse desde luego muchos 

empleados á prestarlo, quedando por ese mero hecho 

separados del puesto que ocni)aban, y si bien esto pudo 

ser nn medio de purificar la administración de todo ele

mento hostil á su política, ya que la tolerancia con el 

enemigo era de todo punto inconveniente, no debe olvi

darse la disposición de ánimo del presidente Comonfort 

eu contra de la ley fundamental, disposición que se 

traslucía lo suficiente para estimular aquellas mudas 

manifestaciones de desaprobación al nuevo orden de cosas 

que acababa de inaugurarse. Por otra parte , el bando 

conservador, que poseía una habilidad especial para 

inventar y circular rumores alarmantes y explotar los 

escándalos del día, sacó un inmenso partido de tales 

negativas, comparando á sus autores con los primitivos 

cristianos, que preferían el martirio y la muerte á faltar 

en lo más pequeño á las nobles inspiraciones de su fe 

religiosa. Pero al través de aquellas declamaciones, 

percibíase un peligro efectivo, puesto que cada em]>leado 

cesante representaba una familia sin pan, es decir, que 

rápidamente se ensanchaba el círculo de opositores á un 

gobierno que veía desatados en torno suyo los vientos 

precursores de nueva y formidable tempestad.

Sería extendernos demasiado el referir todos los 

desórdenes, motines y escándalos verificados con motivo 

del juramento constitucional, y limitaremos por lo mismo 

nuestra narración á los más notables episodios de aquella 

triste y vergonzosa lucha. En San Luis Potosí, la auto

ridad eclesiástica prohibió que se repicara al publicarse 

el bando; pero el pueblo echó abajo las puertas de los 

campanarios y burló aquella disposición. Hubo con tal 

motivo vítores populares, y en uno de los carros se leían 

estas palabras; «¡Viva la religión verdadera!” Escenas 

semejantes pasaron en ^lorelia; |>ero el clero llevó allí 

las cosas más adelante, pues lanzó una especie de entre

dicho, celebrando á puerta cerrada los oficios divinos en 

señal de duelo. p]n Zamora se formó un gran motín que 

obligó al prefecto á abandonar la población. Otro tanto

pasó en Lagos, donde una fuerza mandada por Doblado 

restableció la tranquilidad pública. P2n Indaparapeo el 

cura se negó á que se repicara y quitó los badajos de las 

campanas, pero el pueblo subió á la torre y los suplió 

con martillos. En San Juan de los Lagos hubo una 

sublevación que dió por resultado gran número de muer

tos y heridos. En Mascot<a el motín tomó tales propor

ciones que fué preciso que mai'chara el general don 

J .  N. Rocha con una fuerza á restablecer el orden. Xo 

se necesitó tanto en Celaya, en donde el escándalo cesó 

luego ante un piquete de caballería que salió del cuartel. 

En San Juan del Río (Estado de Durango) tuvo lugar 

una asonada al publicarse la Constitución. Lo mismo 

pasó eu varios pueblos de Chihuahua con motivo de 

algunas circulares del diocesano respectivo, etc., etc.

Ahora, si comparamos los escándalos motivados por el 

juramento de la Constitución, con los lugares en que pasó 

aquel suceso con entera tranquilidad, veremos que estos 

últimos su])eran con mucho á los prim eros, que general

mente se verificaron en poblaciones de poca importancia 

y del todo sometidas á la influencia eclesiástica. Bastíi 

recordar que en todas las capitales de Estado, con excep

ción de San Luis Potosí, se juró la ley fundamental, sin 

que turbasen la fiesta motines 6 asonadas como las que 

hemos mencionado. Además, el clero en este punto, 

como en o tros, no siguió una conducta uniforme; asi es 

que en Oaxaca el bando fué solemnizado con un T e-B e im  

cantado en la catedral por un prebendado; en Tabasco, 

invitado el vicario in capite  á que asistiese á la ceremo

nia del juramento, contestó en atento oficio que no le 

era posible asistir por hallarse gravemente enfermo; 

«mas declaro solemnemente, añadía, que la respetaré 

(la Constitución), cumpliré y haré cumplir al clero 

Tabasqueño, á cuya cabeza me hallo, en el íntei'in la 

Divina Providencia quiera mejorarme para poderme pre

sentar á V. E . á cumplir con tan sagrado deber indivi

dualmente ;» y en Monterrey, la autoridad eclesiástica no 

tuvo dificultad en obedecer la disposición del gobierno 

local para que no se leyese durante la misa, ni se diese 

publicidad á la circular que declaraba ilícito el ju ra 

mento.
Debemos añadir que, aunque en menor escala, la 

ley de obvenciones ocasionó también algunos escándalos, 

especialmente en Michoacán, por las violentas disposi

ciones del obispo Munguia, entablándose una lucha entre 

las autoridades y los cu ras , pues las primeras mandaban 

quitar la cii-cular del diocesano y fijar la ley en los cua

drantes, y los segundos hacían lo contrario, acabando 

algunas veces aquella mutua insistencia por el destierro 

de los párrocos, víctimas del rigorismo de sus supe

riores. Hízose notar el gobernador de Guanajuato don 

Jtlanuel Doblado por la energía de sus disposiciones, á 

fin de contrarrestar las medidas del prelado michoacano.

Si en la capital de la República, ni el bando ni el 

juramento excitaron demostraciones hostiles, no por esto



debe suponerse que se hubiese prescindido de aquella 

arma de nueva especie para encender la guerra civil. 

Tratóse, sin embargo, de dar cierta solemnidad al albo- 

lo to , y  ninguna ocasión más oportuna que las fiestas de 

la Semana Santa, ya  que se había Irnstrado la conspira

ción que según rumores debió estallar del 20 al 23 de 

marzo, y  que el gobierno supo impedir con su actividad

acostumbrada. Dijese que en una de aquellas fiestas el 

cabildo metropolitano se negaría á i’ecibir en el templo, 

según costumbre, al gobierno y  autoridades, y  que habi'ía 

con tal motivo nn gran conflicto, durante el cual turbas 

armadas de antemano se arrojarían sobre la  fuerza pú 

b lica, haciendo cambiar momentáneamente la situación 

política. Con el fin de saber á qné a te n e r se , el gob er-

Coro de la  ca tedra l  de México

nador del Distrito, don Juan José Baz, escribió el 1 .“ de 

abril una carta particular al arzobispo, suplicándole le 

dijera lo que había de cierto en tales rumores, y  si sería  

recibido en la catedral el próximo Jueves Santo. E l  

prelado contestó que con nadie había tratado de palabra 

ni por escrito sobre el asunto; concluía, sin embargo, 

aconsejando al gobernador que omitiese su asistencia. 

E ste  se informó luego con nno de los canónigos, y  supo 

que nada se había hablado de ello en el cabildo ni había
T. V.—3 0 .

orden ninguna del arzobispo sobre semejante negocio. 

D irigióse entonces oficialmente al prelado, diciéndole qne 

concurriría á los oficios del Ju eves  y  Viernes Santo, por 

no poderlo hacer el presidente de la R epública , y  el 

arzobispo respondió refiriéndose á su carta particular, y  

repitiendo que debía omitir su asistencia , «entre otras 

consideraciones, por la del escándalo que de ello reci

birían los fieles.» No satisfecho con esto, el gobernador 

tuvo en la sacristía de la catedral una conferencia pri



vada cou el provisor del arzobispado, haciendo cuanto 

pudo por probai-le los gravísimos males que se seguirían  

de que la autoridad fuese desairada; pero el provisor le  

contestó que ni siquiera se había pensado en ello, y  que 

hasta entonces no se había recibido ninguna orden sobre 

el particular. Por último, el día 8 ,  víspera del Ju eves  

Santo, dirigió otra comunicación al arzobispo, suplicán

dole que fuese más explícito, pues no sabía si sus i)ala-  

bras envolvían una prohibición ó una am enaza, y  añadía 

que estaba resuelto á concurrir el día siguiente á la 

catedral, á fin de no autorizar con su falta de asistencia  

las calumnias esparcidas por personas mal intenciona

d as, que tenían empeño en que apareciesen desunidas  

las autoridades eclesiástica y  civil. La contestación del 

metropolitano fué una repetición de lo que ya  tenia  

manifestado, diciendo que no había amenaza ninguna en 

sus palabras; que su único objeto había sido cumplir con 

el deber de hacer presente al gobernador que «no debía 

asistir á los oficios,» y  que estaba «cierto de que los 

fieles recibirían escándalo,» conclu3'eudo con afirmar que 

ni para aquella comunicación ni para las anteriores había 

conferenciado cou persona alguna.

Las vagas indicaciones del arzobispo no daban lugar  

á suponer que las autoridades serían desairadas, así es  

que en la uiañana del Ju eves  Santo (9  de abril) se diri

gió á la catedral el gobernador del D istrito, en unión del 

ayuntamiento y  bajo sus m a za s , con objeto de asistir á 

los divinos oficios, en medio de la mayor tranquilidad, 

pues nadie tenía conocimiento de las comunicaciones y  

cartas á que antes nos referimos, y  los rumores de d es

orden se habían ido disipando, sobre todo después de 

que la autoridad había asistido á la fiesta del Domingo  

de Kamos. I.legado al atrio, mandó el gobernador á su 

ayudante, el comandante de escuadrón don Mucio R eyes ,  

y  luego al jefe de la policía don Francisco Iniestra, á que 

avisasen que aguardaba en la puerta con el ayunta

miento, i'ecibiendo en seguida por contestación, primero 

de un capellán de coro y  luego del canónigo Gárate, 

que no se le podia recibir, «porque tal era la  orden del 

señor arzobispo.» R etiróse entonces la comitiva á las  

casas consistoriales; pero, entretanto, pasaba en el inte

rior de la catedral una de las escenas más odiosas y 

rejiugnantes que es posible imaginar. Al correr la voz 

de que el gobernador había dispuesto la prisión de los  

canónigos luego que saliesen á la c a l le , estalló un ver

dadero tuunilto, se  hicieron oír gritos de m u e rte , blasfe

mias, insultos contra-los liberales, cuanto puede discurrir 

un fanatismo cicgo, irritado por el odio y  la sed de ven 

ganza. Los' canónigos se encerraron en el coro, contem

plando impasibles aquella impía i)roftinación, y  llamaron 

en vano al arzobispo á que fuese á compartir con ellos  

la ,s itu ac ión  en que los había comprometido. Poco á 

poco la turba frenética fué desocupando el templo, cuyas  

puertas se cerraron, permaneciendo dentro los ^canóni

gos ; pero la alarma cundió en la i)laza y  en las calles de

la c iudad , circulando las más absurdas consejas, dicién

dose que los hombres del gobierno habían profanado la  

ig lesia  metiéndose en ella á caballo, etc. D e  esta manera 

se quiso excitar al pueblo á la rebelión; mas permaneció 

tranquilo: algunos grupos que se formaron en la plaza 

en actitud amenazante fueron dispersados por unos cuan

tos tiros disparados al a ire; las autoridades recorrieron 

las calles para contener el desorden, y  en la tarde la  

calma quedó restablecida enteramente. Los canónigos 

salieron á  las se is  de su escon dite; la catedral se abrió 

á las s ie te ,  y  los templos estuvieron por la noche tan 

concurridos como si nada hubiera pasado.

E l  gobernador del D istrito puso inmediatamente en 

conocimiento del gobierno todo lo que había sucedido, 

remitiéndole copia de las carta,s y comunicaciones cam

biadas con el arzobispo, y  expidió una proclama conce

bida en estos términos:

«El u ltraje que h o y  lia h ech o  el V enerable  Cabildo 
m etropolitano á la  p otestad  c iv i l ,  dem uestra  que en  
van o  h a  usado ésta  de toda su p ru d en c ia  y  m oderación.'  
No parece s in o  que h a y  un v ivo  deseo de provocar se d i 
c ion es  y  le v a n ta m ien to s ,  tal vez  para h acer  v íc t im a s  en  
el p ueblo  y para que su  san gre  h a g a  ferm entar cso.s 
odios tan profundos y  tan ru in es  com o ajenos de la  
re lig ió n  del Salvador del m u n d o , cu y a  m uerte  recuerda  
la  cr istiandad  en estos d ías san tos. Pero el gob iern o ,  
que no es  v íc t im a  de este  de lir io  de san gre ,  y  que sabe  
respetar los preceptos de la re lig ión  que tan h ipócrita 
m en te  se invoca  para poner frente á frente á la  au tor i
dad ec le s iá st ica  con los  poderes c iv i le s ,  cree de su deber  
protestar á los h ab itantes  del D istrito, que la  tranqui
lidad p úb lica  se conservará á todo tran ce; que las  vidas  
y  propiedades t ien en  todas las g a ra n t ía s  de seguridad , y  
que la  fuerza y  la  en e r g ía  se d esp legarán  so lam en te  en  
contra de los trastornadores del ord en , sean q u ien es  
fu e re n ,  y  sea  tam b ién  cual fuese  su c lase y  ca te g o 
ría.»

Tal fué el famoso escándalo del Jueves Santo, que 

á tan graves consideraciones se presta. Porque desde  

luego ocurre preguntar: ¿cuál ei'a el objeto que se habían 

propuesto sus autores? ¿Provocar una revolución que 

destruyese el gobierno ex istente? Y en este caso, ¿el 

arzobispo había prestado su cooperación á fin tan dei)ra-  

vado? E n  cuanto á lo primero, hay que suponer, en 

efecto, un plan revolucionario, pues no se concibe que 

se hubiese tratado simplemente de producir un escándalo  

estér il ,  que degeneraría en ridículo, yendo á dar de 

rechazo sobre sus promovedores. En cuanto á lo segun 

do, por más que repugne atribuir á un prelado, conocido 

por su severo ascetism o, participación eu hecho tan 

g r a v e ,  la verdad es que en su correspondencia, así 

privada como oficial, con el gobernador del D istrito, apa

recen reticencias, que mal se  concillan con la franqueza 

que debía haber usado en ocasión tan solemne. Además, 

su aserción dicha y  rei>etida de no haber conferenciado 

con nadie sobre el particular, se encuentra en abierta con

tradicción con la respuesta que el cabildo dió á  la au to -



ridad, de no recibirla, uporque tal era la ordeu del señor 
arzobispo.» p]ntre esas opuestas afirmaciones, el lector 
escogerá la que guste. Lo que sí parece deducirse es 
que se quería impedir á todo trance que la autoridad 
se presentíira en la iglesia, no para evitar un escándalo, 
como se decía, sino precisamente para provocarlo, seña
lando al gobierno como despreciador del culto, puesto 
que se negaba á asistir, conforme á la costumbre, á una 
de las más solemnes fiestas religiosas. Para conseguir 
esto se le trató de intimidar, pero ya que tal intriga no 
surtió el efecto que se buscaba, se apeló á los medios 
que hemos visto y que tan pobre resultado produjeron. 
Sea como fuere, del fondo de aquel desorden se despren
dió un hecho que estuvo indudablemente muy lejos del 
pensamiento de sus autores, y ftié la separación defini
tiva entre la Iglesia y el Estado, separación consumada 
por la primera, cuando no había razón suficiente para 
dar un paso de tamaña trascendencia.

Severos, si bien mesurados, fueron los comentarios 
que hizo la prensa liberal sobre aquel ruidoso aconteci
miento. Dos dias después el periódico oficial se explicaba 
en estos términos: «Bien pudiera la Iglesia rechazar de 
sus muros á la potestad civil por herética, por pecadora 
pública ó por excomulgada, sin que se mezclara en ello 
otro interés que el de la religión; pero en el presente 
caso sobran antecedentes y motivos para asegurar que el 
cabildo metropolitano servía de instrumento á un interés 
de partido, aunque algunos de sus miembros no tuvieran 
semejantes intenciones. Se dió el escándalo en un día 
grande, señalado de antemano, se profirieron gritos sedi
ciosos, se trató de conmover á la ciudad contra el go
bierno. Aunque realmente hubiera sido escandalosa la 
asistencia de las autoridades á las ceremonias de la Igle
sia, mayor escándalo fué convertir el templo en teatro 
de voces tumultuosas y de bárbaros desmanes, mayor 
habría sido envolver á la población en una espantosa 
anarquía y mayor infinitamente dar ocasión á que corriera 
la sangre de sus vecinos por esas calles y plazas.» Y el 
día siguiente decía el mismo periódico:

«Dos circunstancias ocurrieron aquel día, que han 
causado amarguísima sensación entre los habitantes de la 
capital: la una fué que los individuos del cabildo metro
politano no hicieron los esfuerzos que debían por acallar 
las vociferaciones tumultuosas de que fué teatro la igle
sia; la otra, que permanecieron obstinadamente ence
rrados, aunque oyeron tiros en la plaza disparados entre 
voces sediciosas. La gritería del templo procedió de que 
se les consideraba perseguidos, y bien pudieron decir 
para apaciguar á la multitud: no lo estamos. Mas }’a 
que no hicieron esto por libertar de ofensas la Casa del 
Señor, pudieron salir de su encierro cuando escucharon 
los tiros, para libertar á la población de nn gran desas
tre. Al oír los tiros y las voces en la plaza, los señores 
capitulares debieron presumir que empezaba una lucha 
sangrienta; debieron contemplar á la ciudad consternada

y á sus habitantes expuestos á perecer eu una refriega 
espantosa.

«Sabían que el origen de todo era la actitud que 
guardaban y las consecuencias que pretendían sacar de 
ella los partidarios políticos: la humanidad, pues, les 
mandaba salir de la iglesia para tranquilizar los ánimos, 
aunque á la puerta se hubieran encontrado con la prisión, 
que era lo que temían.»

Inútiles, por lo demás, eran estas observacio
nes, llenas de verdad y buen sentido, ante la obce
cación de partidarios que consideraban buenos todos los 
medios conducentes á sus fines políticos, seguros como 
estaban, por otra parte, de la impunidad en que queda
rían sus reprobados manejos. Eu efecto, el gobierno 
dejó pasar la Semana Santa sin dictar ninguna provi
dencia; pero el día 12 dispuso que el arzobispo perma
neciera preso en su palacio hasta nueva orden, por la 
que había dado al cabildo, y que los canónigos fueran 
detenidos en la sala ca])itular del íiyuntaniiento ’. «Desde

* <Miiu.<terio ele Justic ia , rief/orios erleísicisticoa c ínMritct'ión 
pública. — E.xmo. Sr . — Con esta  fecha digo  al lllmo.  Sr . Arzobippo 
de México lo que sigue:

» lllmo. Sr .  — Kn comunicac ión  oficial do) 9 del co r r ien le ,  m ani 
festó ú este ministerio  el Kxnio. Sr . g o b e rn ad o r  del Distrito que,  
hubiendose presenla<loá los tres cuar tos  pa ra  las nueve de la m añana  
de ese d ia  en unión del Kxnio. a yun tam ien to  de esta  capi ta l ,  y bajo 
las mazas en el a lr io  de la iglesia ca ted ra l  con el objeto de asis tir  
á las ceremonias  religiosas,  según lo ho hecho s iempre la auto r idad 
civil por cos lum bre  inmemoria l ,  se le m o n d ó  decir,  pr imero  por un 
capellán de coro y después por  el Sr . canónigo Cúra te ,  que hnbia 
dado orden X. S. 1. de que  no se le recibiera.

» Desde luego habr ía  hecho uso el gobierno de sus facultades 
económicas pa ra  cas t iga r  tan grave falta, si gu iado  el Exmo. señor 
presidente  do sus sentimientos religiosos no hubiera  resuelto  sus
pender  lodo procedimiento  en los dias  so lemnes consagrados  por el 
cr is t ian ismo al recuerdo de los misterios m ás augustos  de nuestra  
redención.  A fin, pues, de que los oficios divinos se celebrasen en 
los términos de cos tumbre ,  se recom endó ú las au to r idades  que se 
limitasen ti la con.«ervaeión del orden públ ico ,  y a u n q u e  éste se 
alteró  de una  m anera  escandalosa  de jando  profanarse  el templo por 
los mismos que debieron y pudieron repr im ir  esto desaca to ,  no quiso 
el gobierno u sa r  de su poder  con tra  los que convert ían  la  iglesia en 
plaza públ ica, p a ra  d a r  asi una  nueva prueba  de su respeto  ú 1« reli
gión, porque no hacía  m ás  que  difer ir  el castigo de los culpables , y 
porque cua lqu iera  medida de represión en cam in ad a  á sofocar  los 
g r i tos  sediciosos proferidos en la casa  de D ios , hub iera  producido 
alli funestos  resu ltados,  siendo asi que fuera de aquel lugar  no se 
podía t u rb a r  el orden im p u n e m en te ,  merced ú las providencias 
to m ad as  do an tem ano.

» l lo y  que  ban desaparecido  ya los motivos que hubo p a ra  sus
p en d er  la acción del gobierno,  com unica ré  su resolución á V. S. 1.. 
no sin e n t r a r  an tes  en a lgunas  explicaciones correspondien tes  al 
caso.

» Según  las not icias recib idas  has ta  ahora ,  el único punto de 
todo el a rzobispado de México en que se ha  u l tra jado  ú la autoridad 
civil,  ho sido el de la santa  iglesia mclropol i tana ,  pues en los demás 
n inguna  diferencia  ha habido entre  lo p ract icado  en osle afio y en 
los ante riores.  Semejante  contradicc ión  es verdaderam ente  incom
prensible , en razón de que en todas pa r tes  debió obrarse  de la misma 
m ane ra ,  ya fuera en un sentido ó ya en olro.

> Presc ind iendo  de esta  c i rcuns tanc ia  e n . l a  falta cometida  para  
con el Exmo. Sr. gobe rn ad o r  del Distr ito , no solamente  resultó 
m eaosprec iada  la autor idad  que ejerce esle funcionario , sino la del 
suprem o m agis t rado  de la Kepública ,  en cuyo lugar  concurr ía  á los 
oficios, como expresam en te  lo manifestó V. S. I. el mismo señor 
gobernador ,  en la nota oficial que le dir igió  el d ia  7 del corrienle .

»Si se d iera  al ca.«o un ca rá c te r  de personalidad,  seria  todavía 
mfis i r regu la r  la conducta  ob.«ervada por la au tor idad  eclesiástica,  
porque aun los débiles pre textos que pudiera  a legar  ésta  t ra tándose  
de una  disposición g enera l ,  desaparece r ían  en el supuesto  de haber  
tomado una  decisión excepcional. Tal decisión es inconcebible , si 
se recuerda  que  m ien tras  el cabildo de la san ta  iglesia catedral  se



luego, liace notar Portilla, se suimso que estas medidas 

no eran más que iina simple f'óruuila para cubrir las apa

riencias; y el lieclio fué que, aunque algunos canónigos 

fueron presos y  conducidos á la casa consistorial, sólo 

permanecieron alli algunas lioi'as, tratados con todas las 

consideraciones debidas á sn estado. Debemos añadir 

que la libertad de los canónigos fué obtenida en parte 

por el empeño que en su favor tomó el mismo gobernador 

Baz, así como el nuucio apostólico Clemente, que fué 

luego á hablar con Comonfort en Tacubaya.

Una de las cosas que más llamó la atención en 

aquel snceso, fué que en ninguna parte de la República, 

con excepción de la cajjital, se dió el escándalo de no 

recibir á las autoridades en la fiesta de la Semana Santa, 

pues eu todas las poblaciones, grandes y pequeñas, linbo 

la asistencia oficial de costumbre, poniendo al cuello del 

funcionario principal la llave del sagrario í^sto daba

nefrnhn ii recibir  a! Kxmo. Sr. poliemnclor, roprcpe n ian te  del Kxmo. 
Sr. preíiuli'iite, el Cabildo de lii Colof;in(n de Niief lro Sd'ioi’u de riua- 
iliiliipe rer¡l)in iil ]>roPÍdenle del liyunliimienlo de México,  represen-  
laiite del l'.xiiio. Sr . Gobernador.

» IV ro  lo más notable  <le lodo e=, que ni se ha lierho valer 
ni exis te inil i idnblenienle, un rundainenlo  le;;al, una di:sposit'ión 
económii'ii  que auto r ice  el procedini ienlo del venerable robildo 
en virtud ele la orden de \ ’. S. I. Y sin pnibiirf;o, el fijobicrao lia 
recibido un desa ire públioo, desiiirc que no puede de ja r  impune  sin 
vdipendio de la autor idad  (|ue le ha  oonliado la aiiciún que repre 
senta, y á cuya soberanía  se ha faltado por los que tienen la obli<;n- 
ciün de respeta r la  como todo», y más aun que In freneralidad de los 
ciudadanos,  precisamente  por el ca rác te r  peculiar  y elevado de que 
están revestidos.

»I,os  sucesos ocurr idos  ea  esta  capital  el Jueves San to ,  fácil
mente pudieron envolvei'la en ffrandes desas t res  y pueden todavía 
ocas ionarlos en In llepiiblicii ente ra,  l.as consecuencias  á que 
dieron lujíar se rán  do la exclusiva responsabilidad de los que las 
han i>rovocado, sin que en m anera  alsiunn afecten las del soh'®'‘>'0 , 
que  no hace  m ás que cum plir  con la obli{;ación indeclinable  de no 
¡lermitir que sea escarnecida  la autor idad .

»La falla ha sido de tan ta  {rravedad, que debería  casti<rarse con 
el cxtraMamienlo de V. S. 1. de la l lepúblicn, por ser ésta la ])ena 
desijinada por las leyes pa ra  casos semejiintes, y la que  en todos 
tiempos y naciones se lia usado con los pre lados que d esaca tan  á las 
auto r idades su p rem as ;  pero á pcsnr de la fuerza de estas  razones, 
teniéndose presentes la avanzada  edad de V. .S. I., el mal  es tado  en 
que se en cuen t ra  ac tua lm en te  su salud y el respeto que merecen sus 
virtudes pr ivadas,  se hu servido el Kxmo. Sr . pre.«idente l im i t a r l a  
pena á que V. S. I. se hu hecho acreedor ,  á la de la demostrac ión  de 
desagrado  que contiene esta  ñola y ú la de que  pe rm anezca  preso en 
su palacio arzobispal hasta  auova orden.

»Ten};o el sentimiento de c o m u n ic a r lo á  V. S. 1., pro tes tándole  
las consideraciones de mi p a r t i c u la r  aprecio.

»Y tenfío el honor  de transcr ib i r lo  á V. 1'. en respuesta  á su 
comunicación c i tad a ,  y p a ra  que se sepa cuál ha  sido In pena 
impuesta al Kxmo. Sr.  a rzobispo;  m as  como la cnl])a no sea exclu 
siva del prelado,  puesto que se cometió  i<rualmente por el venerable 
cabi ldo de esta  san ta  ifilesia ca ted ra l ,  el cual ]U’estó su obediencia á 
la orden que se le dió de ((ue u l t ra ja ra  al rcpresca tan to  de la au tor i 
dad su|>renia, tolerando, iideiiuis, los írritos sediciosos con que  se 
profanó escanda losam ente  el lcm|>h> del SeTior. el líxino. Sr .  pre.si- 
dente hn tenido á bien d isponer  que en debido castifro de las faltas 
indicadas , proceda W  K. á la aprehensión de lodos los canónigos 
que las cometie ron,  y los tcnfra presos hasta  nueva  orden del gobier 
no, en la sa la  cap i tu la r  dcl Kxmo. ayuntam ien to ,  | iar:i que aun el 
local en que  se ha^a  efectivo el castigo, sirva  de reparación  del 
ultraje.

»Comiinlcolo á V. 1’. de orden del l'.xmo. Sr.  presidente  para  su 
intelijiencia y cunii)liniienlo.

»!)ios y l ibertad.  México ,  .Muil l2ilelSr)7. — Inlesiai'. — ICxmo. 
Sr. gobernador  dcl Distrito.»

‘ Sobre  este pa r t icu la r  el cura  de ( luana jua lo  consid tó  al obispo 
Munguia  lo que dobla  hacer,  y ésto con testo que .se arrojí lara á lo 
dispuesto para  el caso por la S a " r a d a  C»ingrej;ación de Kilos, que 
ha prevenido que  la llave pe rm anezca  en jioder <iel sacerdote  olician-

lugar á conjeturas singulares; pues ó bien había tenido 

razón el arzobispo para obrar en el sentido que lo hizo, y 

entonces todos los demás prelados y beneficiados habían 

faltado á nu deber sagrado de conciencia, ó bien la razón 

estaba de parte de éstos, y la conducta del metropolitano 

no podía tener una disculpa teológica bastante. Eu San 

Luis Potosí cii-cularon rumores de motín el Viernes Santo 

para libertar á los reaccionarios presos, sin que nada 

hubiera en realidad, y en Puebla el clero se negó á 

aceptar las cantidades que el gobierno le ofreció para el 

culto religioso en aquellos días.

Deja entenderse que la reacción no qnedaba satis

fecha con aquella especie de manifestaciones, que por 

más estrepitosas que fuesen no producían nada positivo 

para los fines qne se había propuesto; así es que no 

echaba en olvido el recurso de conspiraciones y movi

mientos armados, no obstante los desengaños amarguí

simos que en tal terreno había recogido, y la fortuna de 

Comonfort, que parecía estar bajo la salvaguardia de po

deres superiores, según la facilidad con que desbarataba 

los planes que en su contra y diariamente se formaban. 

Cuenta Portilla, á este propósito, que cierto día recibió 

el presidente un papel suscrito por iniciales en que le 

pedía, la persona que bajo aquéllas se ocultaba, una 

entrevista por la noche y á solas para darle un aviso 

importante, con tal de que empeñase su palabra de que 

saldría de palacio salvo é ileso. El presidente contestó 

de conformiilad, señalando la hora, á la cual se presentó 

un desconocido, y después tle cerciorarse de que estaban 

enteramente solos, en la pieza interior <ine le pareció 

más conveniente, le manifestó qne era el cura de Zaca- 

poaxtla, y que iba á avisarle que un hombre que estaba 

en palacio todos los días y dormía en él las más noches, 

tenía el tlesignio y el compromiso de asesinarle luego 

que se presentase una ocasión oportuna. Semejante reve

lación, hecha por uno de sus enemigos más encarnizados, 

era para que Comonfort se sorprendiese, y no pudiendo 

conseguir que dijese el nombre del traidor, preguntóle 

qué causas le habían impulsado á darle semejante aviso, 

á lo que el de Zacapoaxtla contestó;— La familia ís. 

tiene con usted una deuda de gratitud i>or un favor 

especial que usted la dispensó en un tiempo, y yo debo 

á mí vez gratitud y amistad á esa familia. í^lla ha sabido 

el atentailo que se medita contra usted; me ha suplicado 

que dé este paso, y yo he obsequiado sn súplica. De 

este modo, ella ha querido pagar su deuda, y yo he 

procurado satisfacer la mía.— Después salieron juntos 

de palacio Comonfort y el cura hasta la calle de Santa 

Clara, en donde se despidieron como dos buenos amigos. 

«Las indagaciones que se hicieron después, añade Por

tilla, á consecuencia tic aquella revelación, probaron que

te ;  [>ero citóse muy á ])ropósito una c i rcu lar  ante r ior  del obispo 
Portugal ,  en que  resolvió que, no obstan te  lal disposición, .se ob.ser- 
vase la cos tumbre  establecida  en m uchas  iglesias do México, á 
e jemplo do las de l íspaña ,  jiotiicndo la llave ea  el cuello de la pri
mera  autoridad.



era fundada, y  Comonfort lia contado alguna vez este 
caso, cuando ha venido á propósito de probar que las 
dicciones buenas encuentran, tarde ó temprano, la recom
pensa merecida.»

No menos misterioso y novelesco fué el descubri
miento de una conspiración el 27 de abril. Encontróse 
aquel día, tirado junto á la puerta de la tesorería general 
en palacio, un papel suscrito con las dos primeras letras 
de uu nombre. Decíase en él, á la persona á quien se 
suponía dirigido, que era llegado el momento de llevar á 
cabo el plan que tenían meditado; que aquella noche era

ocasión oportuna, pues él (el autor) estaba de guardia, 
y que se avisara á los amigos que estuviesen preparados 
para dar el golpe. Residía entonces Comonfort en Tacu- 
baya, y aunque fuese á menudo á la capital por las 
exigencias del servicio, pocas veces, y sólo poi- negocios 
de importancia, pasaba en ella las noches, pues regre
saba á su residencia temporal en horas avanzadas, sin 
escolta y generalmente solo. Así es que cuando aquello 
sucedía, no se hacía en el palacio de Tacubaya variación 
ninguna en el sistema de guardias y demás servicio que 
su ])resencia requería. Ahora, el 27 de abril, había

Don Junn J. lía/.

resuelto quedarse en México por algunos asuntos graves, 
no obstante lo cual le esperaban, como siempre, en 
Tacubaya. Cuando Comonfort vió el papel mencionado.

Facsímile de  la firma de don Ju a n  J. Baz

creyó, como otras personas, que hubiese sido invención 
de algún ocioso para divertirse 6 de un enemigo 
para alarmar al gobierno; pero reflexionando después, 
le asaltó la idea de que realmente se tratase de un tras
torno, y de que el principal instrumento de él estuviese

en el palacio de Tacubaya. Kesuelto á aclarar el mis
terio, se dirigió á aquella población á las nueve de la 
noche por la hacienda de la Teja, en medio de un des
hecho aguacero y de la más completa oscuridad, lo cual 
hizo que el carruaje diera en una zanja, y que Comonfort 
tuviese que bajarse j)ara ayudar á sus criados á sacar 
del atolladero el coche y continuar su camino.

Gastóse en esta operación un tiempo considerable, 
así fué que llegó á Tacubaya á una hora bastante avan
zada. Inmediatamente llamó al general Zuloaga, encar
gado de la brigada de su nombre, acantonada en aquella 
villa y cuyos cuerpos hacían la guardia de palacio, y le 
mostró el papel, diciéudole que averiguase si entre los 
oficiales que estaban de guardia había alguno cuyo



nombre empezara con aquellas letras. Zuloaga volvió á 

poco rato uianifestaudo que el jefe de la guardia era el 

capitán Nogueras, y que su nombre convenía con las 

iniciales del papel. Pero ni el presidente ni el jefe de la 

brigada creían capaz de traición á un joven que debía 

al primero su posición y  ascensos, que le había sentado 

á su mesa y le había dado mil pruebas de estimación; 

sin embargo, hízolo llamar, y en el momento que compa

reció le presentó el papel, preguntándole si había escrito 

aquello y cuál era su objeto. El capitán palideció de 

pronto, tartamudeó algunas palabras, y rompió á llorar 

no sabiendo al fln qué responder. No había duda, la 

conjuración era cierta; más de veinte días hacía que 

Nogueras se había comprometido á prender al presidente,

lo que debía verificarse aquella noche, pensando reunirse 

después con sus compañeros y caer sobre el palacio 

nacional. Conionfort, sin decir una palabra de recon

vención, despidió al capitán dejando lo demás á la ave

riguación de los jueces.

Como complicados en el plan fueron reducidos á 

prisión don Miguel lliramón, que se hallaba oculto en la 

capital; nn hermano del cabecilla Cobos; don Luis 

Osollos y algunos otros individuos. Suscitóse entonces 

una contienda, entre los periódicos, sobre si Osollos 

había faltado á la promesa de no volverse á mezclar en 

cosas políticas; los periódicos conservadores negaron que 

tal promesa existiera, y aun dijeron que al ser preso 

en la Magdalena se había negado á quedar libre bajo su 

palabra, invitando formalmente á Parrodi y Echeagaray 

á que le hiciesen guardar con toda vigilancia, pues á 

nada absolutamente se comprometía. Sea como fuese, lo 

cierto es que Coinoufort le había colmado de todas las 

atenciones y finezas que puedan aguardarse del mejor 

amigo, y esto explica las palabras del presidente citadas 

por Portilla; «Si Osollos ha tomado parte en eso, per

deré la última de mis ilusiones.)’ Y lo que debe sorpreu' 

der en tal caso, es que el presidente conservase todavía 

esa última ilusión, cuando harto larga era la experiencia 

cosechada de defecciones, ingratitudes y perfidias, que 

cobijadas con el manto de la política, habían pasado á 

ser sucesos ordinarios en aquella época de luctuosa me

moria. Portilla añade, que sea por la circunstancia de 

verse complicado en aquella causa, ó por cualquier otro 

motivo, Osollos se consideró ya libre para hacer la 

guerra á Comonfort, cuando llegaron los acontecimientos 

de diciembre.

í]l furor de conspirar estaba lejos de calmarse; así 

vemos que á principios de maj’o anunciaba un periódico 

de Puebla haberse descubierto en aquella ciudad una 

nueva conjuración, habiendo sido aprehendidos varios 

individuos que se hallaban en ella complicados El 26 

del mismo mes, el infatigable gobernador Baz sorprendió

* Cil^ibnnsc los nombres siguicn los:  Mariano Fulcón.  José Pr ie 
go, Jiinn Calderón, Francisco  Calderón,  Miguel Calderón, Eduardo  
Colombos, l icenciado I 'a scual  Almazán,  Miguel Mart ínez  y Angel 
Orlega.

en la casa número 34 del Puente de Alvarado, una junta 

de conspiradores, que fueron en su mayor parte apiehen- 

didos, siendo varios de ellos reincidentes *. Encon

tráronse en su poder documentos que probaban el fin 

revolucionario con que se habían reunido. Hubo con 

este motivo nn suceso que causó honda impresión en el 

público, y fué que el día siguiente salieron todos ellos 

con el grillete á la limpia de la ciudad, pasando varias 

horas en el callejón de Santa Clara.

Nadie pudo aprobar un procedimiento de tal natu

raleza, pues al espíritu de nuestra civilización repugna 

esa clase de penas degradantes, sea cual fuere el carácter 

de los delincuentes. Los amigos del gobierno manifes

taron francamente el disgusto que les había causado tal 

suceso, mientras que los enemigos sacaron de él un gran 

partido, pintando con los más negios colores la crueldad 

de las autoridades y el sufrimiento de las víctimas. 

uEste acontecimiento es grave eu verdad, decía F l Siglo, 

porque la pena impuesta es realmente arbitraria, aunque 

la ley impone acaso otra mucho mayor. Nosotros, que 

hemos clamado por la abolición del grillete, como con

trario á la dignidad humana, aun tratándose de delitos 

comunes, no podemos aprobar que tal pena se aplique á 

los delitos políticos. Está vigente la ley para castigar 

los delitos contra la nación, y debe observarse estricta

mente, para que la energía no tenga un carácter arbi

trario. Conforme á esta ley, los paisanos ó militares, 

que después de haber hecho armas contra el supremo 

gobierno reincidan en el mismo delito, sufrirán la pena 

luego que se identifiquen sus personas; pero esta pena 

no es la de grillete, y evidentemente no es lo mismo 

hacer arm as,  que reunirse á conspirar. Así, pues, los 

culpables debieron ser puestos á disposición del juez del 

distrito. 11

Difícil era creer que tal pena se hubiese impuesto 

de acuerdo con el presidente, conocida la índole excesi

vamente benévola de aquel funcionario; pero la publi
cación del oficio del gobernador en que participaba al 

ministro de Gobernación la aprehensión de los conju

rados, vino á quitar toda duda, pues terminaba dicho 

oficio con' estas palabras: «Aunque de estos sucesos di 

parte verbalmente al Exmo. Sr. presidente, me parece 

oportuno darlo á V. E. y  manifestarle al mismo tiempo 

que en cumplimiento de las órdenes de S. E. están ya 

en el grillete los presos mencionados.n Ahora ¿qué objeto 

se propuso Comonfort al dictar aquella odiosa medida tan

' Hó aquí  el nombre  de las per.«onas nprehcndidi is :  D. Viccnle 
I’érez Trejo,  eopilún de inválidos;  D. Manuel  Aguilur,  sobrino del 
e.xminisiro de ( iobernac ión ; D. Isidro Lavin,  espm'iol; D. Lorenzo 
Voss, español;  D. Pedro  Uomero,  teniente de poliofa; D. Francisco  
Castillo, cnpilán d e D .  Domingo Flerrrin, que c u m p l ió la  
orden de Calvo pa ra  apoderarse  de la oonduota  de Snn Luis ;  D. Pe 
dro  Velez; D. Antonio Uubalcnbo de Kiso, sub ten ien te;  D. José 
Arrúzola, lenicnlc  de polic ía; D. Manuel  Kvin, teniente de policía;
D. José  NL Moreno,  excoronel;  I). Vicente 'l'a|>ia, excoronel;  D. Je 
sús  Soria ,  excnpilún;  D. Antonio  Cómez, extenienle ;  D. José X ava-  
rre le ,  excap i tún ;  D. Manuel Luyando,  cap i t án ;  D. lixiquio Hios, 
exteniente  coronel;  D. T o m ás  Ccndejas,  ex ca p i tá n ,  y D. Manuel 
Fuentes ,



contraria á su caráctei-, tan inútil y tan perjudicial á él 

mismo? Portilla cita estas palabras que le oyó decir y 

que repetía varias veces: «Aquel hecho es el único que 

ha dejado un recuerdo amargo en mi memoria, y un 

remordimiento en mi conciencia como gobernante.» Sin 

disminuir, pues, la responsabilidad contraída por un 

acto que merece calificarse de arbitrariedad á todas luces 

reprensible, bien puede afirmarse que fué obra de una 

debilidad momentánea; tal vez de despecho al verse 

estrechado á combatir incesantemente contra enemigos 

que parecían burlarse en vez de estimar en lo que real

mente valían las muestras repetidas de su clemencia. 
Pero luego que vino la reflexión y comprendió la enor

midad de la falta cometida, surgió en su corazón el 

remordimiento, remordimiento que sin duda le acompañó 

hasta la muerte, y procuró reparar el error que dejó en 

su alma tan dolorosa huella, haciendo que fuesen devuel

tos á la prisión los conspiradores y disponiendo en 

seguida su remisión al castillo de Acapulco.

CAPÍTULO XIII

La reacción en el S u r . — Sublevac ión en Chi lapa . — Es secundada  en 
T lapa .  — Derrotas  de re ac c io n a r io s .— Correrías de V i c a r i o . -  
A taca  en Pa lu la  la fuerza que conducía  á los conspiradores del 
puente  de A lv a rad o .— Únensele  é s to s .— E n tra  en Iguala .  — Es 
derrotado por N eg re te .— Derrota  y fusi lamiento de Hravo y 
C o r r e a .— Ocupa  Mejla á  Cndereita. — M archo  l losas L an d a  á  
b a t i r l o .— Acción del puer to  de Canoas .  — Capitulación.  — Des
ap ruéba la  el gobierno.  — R osas  L anda  es separado  del mando.— 
C arác ter  de los movimientos reaccionarios  has ta  fines de agosto.
— Sublevación mil i tar  en Guadala jara .  — P ronunc iam ien to  de 
Colima. — Muerte  del g obe rnador  don Manuel  A lv a rez .— T en 
tat ivas  con tra  la t ranquil idad pública . — Bandas  de m alhecho 
res. — Escándalos provocados por  la  re trac tac ión  del ju ram en to  
const itucional.  — Niégase  la sepu l tu ra  eclesiástica al coronel 
Pérez.  — Manifestación del padre  Guevara . — Sacerdotes  refor
mistas. — Las elecciones. — C ircuns tanc ias  que concurr ieron 
pa ra  hacer  t r iunfar  la cand ida tu ra  de Comonfort. — Vacilacio
nes po l í t ica s .— Cambios minis teria les . — Rum ores  sobre d ic ta 
dura .  — Desmiéntelos Comonfort. — Reflexiones acerca  de su 
conducta .  — E l  M o n i to r  p resenta  la cuestión bajo una  nueva  
forma. — Pro funda  impresión que su nrtlculo causa  en la prensa  
periódica.  — Reprodúcelo  el D ia r io  Oficial.—Qué era  lo que en 
real idad  se buscaba.  — Inopor tun idad  de aquel pensamien to .— 
La cuestión española . — E rróneas  prevenciones contra  México.
— Llega Lafragua  á Europa.  — Motivos que le hicieron presen 
tarse en M a d r i d .— Sus conferencias con el minist ro  de Estado.
— Condiciones puestas  por é s t e .— Imposibilidad de ser acep ta 
d a s . — Los gobiernos de F ranc ia  é Ing la te r ra  ofrecen su media 
c ió n .— Acépta la  México. — El ministro  de Estado no cede un  
pun to  de las condic iones puestas .  — Pru d en tes  previsiones de 
Lafragua.  — Reti rase  de M a d r i d .— Su M em orándum .  — Efecto 
que  aquel suceso produjo  en México. — Circu lar  del gobierno. — 
Manifesluciones patr ió t icas.  — Art iculo  del D iario  OJlcial. — La 
p rensa  mexicana .  — .Manifiesto de Álvarez. — Contestación de 
los hacendados .  — La cues tión social y la cuestión política.

Entre los desórdenes más ó menos graves, verifica

dos en diversos lugares con motivo del juramento cons

titucional, el que tuvo mayor trascendencia fué el de 

Chilapa, en el Estado de Guerrero, pues por circunstan

cias particulares llegó á convertirse en una seria amenaza 

para la tranquilidad pública. Designados en fines de 

abril los días para la publicación y jura de la ley funda

mental, notóse anticipadamente en la población cierta

alanna, anunciándose que estallaría una revolución 

acaudillada por el teniente coronel don Juan Antonio. 

Aburto, gobernador y comandante general del Pastado, 

mandó inmediatamente una fuerza de doscientos hombres 

de los batallones Guerrero y 15ravos, á mantener el 

orden; pero al llegar, el prefecto de Chilapa manifestó 

al coronel don Vicente Jiménez, jefe de dicha fuerza, 

que era inútil su presencia, pnes el ayuntamiento de 

hecho se había disuelto, y todos los demás empleados, 
con excepción del administrador de rentas, se negaban á 

prestar el juramento. A la -vez participaba el mismo 

funcionario al gobernador que aquella fuerza no era 

suficiente, pues sabía que en los alrededores de la pobla

ción había una gran reunión de gente armada, esperando 

sólo que se procediese á la solemnidad para arrojarse 

sobre la villa, lo cual ponía en el conocimiento superior 

para cubrir su responsabilidad. Pasáronse en esta situa

ción algunos días, y viendo que los de Chilapa persis

tían en su negativa, fueron reducidos á prisión, la noche 

del 3 de mayo, las principales autoridades y el cura, y 

remitidos luego al castillo de Acapulco. Aquella fué la 

señal de rompimiento. A las ocho de la mañana del 

día 4 , el mencionado don Juan Antonio y el padre 

Juárez sitiaron á la fuerza del gobierno con cosa de tres 

mil indios, cortando toda comunicación para impedir 

cualquiera aviso; el ataque duró hasta el 5 á las doce 

del día, en que los sitiados, agotado el parque, resol

vieron abrirse paso á través del enemigo: así lo hicie

ron, en efecto, pero en la retirada se desordenaron, 

pereciendo más de la mitad de la fuerza en la persecu

ción que sufrieron por más de dos leguas.

El gobernador Aburto y el general Alvarez, luego 

que tuvieron conocimiento de lo que había pasado en 

Chilapa, dirigieron patrióticas proclamas á los subleva

dos, excitándolos á que volviesen al orden; y además, el 
segundo se jnovió con fuerzas, habiendo llegado el 21 de 

mayo á Ciudad Guerrero. Entretanto el pronunciamiento 

fué secundado en Tlapa, de acuerdo con otros pueblos; 

pero el general don Marcial Camaño reunió una sección 

de la guardia nacional y los batió el día 18, dispersán

dolos completamente; los cabecillas huyeron á Chilapa, 

en donde se refugiaron, y el 8 de junio el general 

Jiménez derrotó una fuerza de mil quinientos pronun

ciados que atacaban la guarnición de Quechultenango.

Vicario á su vez continuaba sus correrías por el sur 

de JLéxico. Teniendo noticia oportuna de que los cons

piradores aprehendidos en la calle del Puente de Alva

rado eran conducidos al castillo de Acapulco les salió al 

encuentro en la cuesta de Palula, derrotó la fuerza que 

los custodiaba y los agregó á sus filas. Marchó en 

seguida á Iguala, en donde pudo entrar fácilmente el 

8 de junio, pues no había allí más que una guarnición 

de diez y seis hombres; pero el mismo día hu3-ó precipi

tadamente á Huitzuco, al saber que se aproximaba el 

general Negrete, y después de dirigir una comunicación



al general Tapia, que se hallaba en Tepecoacuilco, exci

tándole á que hiciera con él causa coinúu en la revo
lución reaccionaria. Negrete le alcanzó en un punto 

llamado los Amates, en donde dispersó su fuerza, 

haciendo otro tanto poco después en Huitzuco; pero 

ninguno de aquellos golpes era decisivo, pues las gavi

llas volvían á reunirse, y  así venios que á principios de 

juuio entró Vicario ei; Tcpecoacuilco, robando varias 

tiendas y cometiendo multitud de desórdenes.

Phitre los sucesos de aqueUos días en el Sur, debe

mos mencionar el pronunciamiento del oficial de ¡irtillería 

don Angel Bravo y Correa, y protegido del general Alva- 

rez, que había estado de comandante en Chilpancingo. 

Perseguido por el coronel Jiménez, fué alcanzado y 

derrot îdo en Aniojileca el 9 de julio, y aprehendido en 

seguida se le pasó por las armas en la misma ciudad de 

Chilpancingo.

Jlicntras la chisj)a reaccionaria volvía á encenderse 

en las montañas del Sur, anuncios de nuevas conmo

ciones aparecían en el interior, lo cual indicaba con toda 

evidencia que estriba lejos el día de la reconciliación y 

de la i»az. Jlejia abría otra vez la campaña. El 3 de 

mayo una fuerza perteneciente á aquel jefe invadió el 

pueblo de Pacula, llevándose ti'einta fusiles, y el 13 del 

mismo mes atacó á Cadereita, que ocupó después de seis 

horas de combate, mediante capitulación con el coman

dante del punto. P]1 gobierno dispuso inmediatamente 

que se moviesen fuerzas por distintas direcciones para 

destruir aquel foco de rebelión, encomendando las opera

ciones al general IJosas Landa, quien iiarticipó, del 

puerto de Canoas el 22 de junio, haber tomado las ciuias 

más elevadas de las montañas defendidas por el ene

migo ; que éste liabia sufrido una total dispersión, y que 

el día siguiente colocaría sus banderas victoriosas en las 

fortificaciones de Piñal de Amóles. Pero al mismo tiempo 

se recibió un acta de capitulación celebrada el 23 en 

la cuesta de la Calentura, en que dando por motivo la 

guerra extranjera que amenazaba á la República, se 

acordaba la sumisión de las fuerzas sublevadas; el retiro 

de éstas á sus casas después de entregar el armauieuto; 

el perdón y olvido por el delito político, y en consecuen

cia, la garantía de los empleos que tenían por superior 

despacho, permitiéndoles siempre que no estuviesen en 

servicio vivir en el paraje que les conviniese; la libertad 

de todos los prisioneros de guerra, y por último, que la 

capitulación no afectaba el derecho de tercero.

Xo obstante la proverbial hinidud de Comonfort, 

aquella capitulación era de tal naturaleza que el gobierno 

la desaprobó, fundándose desde luego en que i>ara obte

ner semejante resultado no hubiera habido necesidad de 

emprender una campaña, pues lo (jue se concedía á 3I('jia 

era con poca diferencia lo mismo que solicital)a desde 

el mes de marzo ', y además, liosas Lauda carecía de

* Kn al)ril .=e hiilifii ])u1)1íp!k1o lii pi^iiienle pom uniouc ión :
*.Coinandanc!a ¡jcneral de  Qucrétaro .  — l^xmo. Sr . — K1 Kxmo.

facultades para hacer las concesiones contenidas ■ en la 

capitulación. «En tal virtud, añadía el ministro, y  en 

atención á que el referido Jlejía ha sido un constante 

conspirador contra todas las administraciones, sin prin

cipios políticos y siu fe, pues que como un verdadero 

traficante ha especulado con el candor de esos pueblos, 

siguiendo la táctica de implorar la protección del gobierno 

cuando se halla impotente, sin dejar por esto de maqui

nar hastii ponerse en estado de volver á sublevarse, 

burlando sus más sagrados compromisos y traicionando á 

los que han seguido su suerte, cuj’a conducta lo inhabilita 

para que se reconozca con ningún caiácter, ni se trate 

con él, bajo título alguno, ha resuelto S. E. el presi

dente, que no aprueba la capitulación, etc.« Y se le 

daba orden para que se presentiise en la capital, entre

gando el mando de la brigada al coronel don Eligió 

Huelas. Al comunicarse á este último la anterior dispo

sición, decíasele que en atención á haberse sometido los 

sublevados y á que entre ellos debía haber muchos 

seducidos ó arrastrados por la fuerza para seguir á 

Jlejía, les concediese indulto del delito político y  les 

permitiese regresar á sus hogares, pero siu conservar 

sus empleos, quedando los cabecillas sujetos á residir 

donde les designase el gobierno.

liosas Landa entregó el mando, como le había sido 

ordenado, y dirigió á sus subordinados uua proclama en 

que decía que se le separaba de una manera que no creía 

merecer, palabras que fueron consideradas como un olvido 

de los estrictos deberes que impone la disciplina militar 

á los que siguen la carrera de las armas, pues inculpaba 

á la autoridad contra la expresa prohibición de la oide-  

nanza, según dijo el D iario  Oficial, sometiéudosele a! 

correspondiente juicio.

Aunque era fácil comprender, por los sucesos refe

ridos, que los trabajos reaccionarios en contra de la paz 

seguían su curso, notábase cierta decadencia en sus 

manifestaciones que los ponía muy por debajo de los 

movimientos armados de Puebla y San Luis Potosí. 

Conspiraciones abortadas y no siempre suficientemente 

probadas; motines insignificantes; gavillas pequeñas, 

cuyas hazañas se reducían á despojar á los viajeros

Señor  minist ro  de Guerra  y M ar ina  en oficio de 15 del que c u r sa ,  me 
dice lo que copio :

» l l tb i i 'ndose  hecho  sospechoso don J. Nicolñs de la T orre ,  fué 
aprehendido  por la comnndaneiu  general  del Distrilo, y se le reco
gieron varios p!>))eles, cn lre  los cuales se ha l laban unas projiosieio- 
nes suscr i tas  por don T om ás  Mejia ,  pa ra  soinelersc á la obediencia  
del suprem o gobierno,  y una  comunicac ión en que el misino Mcjfu 
comisionaba  al expresado  Torre  p a ra  que ]>rcsenlura las refer idas  
coinuii icaciones.

»L 'll in iamenlc  el repelido don Tomn.s Mcjfa se ha dir igido direc-  
liiinen(c al Kxmo Sr .  p res iden le ,  |K>r medio de una  com unicac ión ,  ú 
(in de jus l i l ica r  que son soyas las proposic iones que quodnn mencio
n a d a s ,  y su rum is ionado  el cx|>resndo Torre .  Kn consecnenciu, ha 
resuello el Kxmo. Sr . |>residenle, que no i)uedc en manera  a lguna  
lom ar  en consideración lo qun sol icila Mcjia ,  mietilras no .se pre
sente lisa y l lanamenle  á  V. S., y previo este paso i)ida su indulto;
lo que le hará  S. saber  por el conducto  que le jiurezca conve
niente , dando  cuen ta  del resu l tado.

»l) ios y l ibertad. (Juercfuro, Ahril 17 de 1857. — José M a r ía  
Arter iya .  — ICxmo. .Sr. g o b e raa d o r  del Es tado .»



pacíficos; tales fueron los lieclios que señalaron la exis
tencia de la conjuración conservadora hasta los últimos 
días de agosto. Debemos, sin embargo, mencionar dos 
sucesos que, aunque no tuvieron trascendencia ninguna, 
llamaron la atención por sor los más notables de aquellos 
días; tales fueron la sublevación de parte de un cuerpo, 
verificada en Guadalajara la noclie del 25 de julio, y el 
pronunciamiento de Colima el 26 de agosto. Respecto 
de la primera, bastaron las enérgicas providencias dicta
das inmediatamente por el general Parrodi, para que

espirase en su cuna un movimiento, que no produjo más 

resultado que el alarma que durante algunas horas se 

extendió en la ciudad. En cuanto al segundo, el Diario  
Oficial dió los siguientes pormenores.

Hacía algún tiempo que el general don Francisco 

Ponce de León y don José María Mendoza habían sido 

expulsados de Colima, porque el general don Manuel 

Alvarez, gobernador del Estado, tuvo noticia de que 

trataban de alterar la tranquilidad pública. Las personas 

nombradas llegaron á la capital, haciendo repetidas pro-

General don Manuel  Alvareü

testas de sus pacíficas iuteucioues para que se les permi
tiera volver á Colima, lo cual lograron al ñn por empeño 
del mismo general Alvarez, quien les dispensó á su 
regreso las mayores consideraciones, mostrándose ellos 
sumamente agradecidos por la parte que había tomado 
en que su pretensión fuese obsequiada. Pero el 26 de 
agosto á las doce del día, Ponce de León y Mendoza 
sorprendieron el palacio del gobierno, se apoderaron de 
la artillería y de otras armas, sacaron á los presos de la 
cárcel para aumentar su fuerza, y en el conflicto que 
tal atentado ocasionó, fué muerto el mismo gobernador 
Alvarez, rico propietario de Colima, generalmente que
rido por el buen uso que hacía de su cuantiosa fortuna 
en favor de la clase menesterosa. Luego apareció como

T. V .-31

jefe del movimiento don José Washington, quien hizo 
cesar el desorden declarando la ciudad en estado de 
sitio, é imponiendo pena de muerte al que robara ó 
matara. Parrodi mandó oportunamente una sección de 
seiscientos hombres al mando del general don José Sil- 
verio Núñez, quien recuperó la plaza de Colima sin 
empeñar ninguna acción de armas, pues los sublevados 
se dispersaron en parte, y en parte se rindieron á dis
creción, contándose entre los últimos el jefe principal 
Washington.- Tal fué el término de aquel desgraciado 
motín, que no tuvo más consecuencia efectiva que la 
muerte de un ciudadano útil y honrado.

Bien insignificantes fueron, por lo demás, las tenta
tivas de perturbación verificadas en otras partes, como



los conatos frustrados en Clialco y la Isla del Carmen; 

los motines de Tonaya y la Baja California, verificado el 

último por los pronunciados de Cliapala desterrados en 

aquella península; las soipresas de 'J'ohica y Huamantla; 

los desórdenes de l ’epic y Yucatán ocasionados por cues
tiones electorales, asi como las derrotas de gavillas 

reaccionarias en Temascaltei)ec, Janiiltepec, Ixtapa, 

Tenancing-o, etc. A esto hay que agregar las bandas de 

malhechores que sin pretexto ninguno político infestaban 

los caminos, llegando algunas á ser tan numerosas que 

invadieron poblaciones de cieita importancia, como fue 

de ello una triste prueba el saqueo que sufrió la villa de 

Nombre de Dios. Escándalos de otra naturaleza repe

tíanse á menudo con motivo de la ley de obvenciones, y 

más particularmente del juramento constitucional; pues 

no pudieudo administrarse los Sacramentos á los jura

mentados, sin su previa retractación, surgían á cada 

paso conflictos desagradables entre las autoridades y los 

sacerdotes, viéndose éstos ligados por los severos man

damientos de los obispos, y no prestándose siempre los 

que habían jurado la Constitución á un acto que conside

raban hiuuillante y contrario <á sus convicciones políticas. 

En lo referente al matrimonio, no faltaron medios para 

eludir las disposiciones episcopales, como el de presen

tarse los contrayentes ante el cura y manifestar su 

voluntad de unirse, ó bien retractarse de la retractación 

arrancada como medio para realizar un deseo legitimo; 

))ero lo que especialme)ite dió materia á escenas deplo

rables, fué la retractación exigida ú los moribundos, 

pues hábilmente se sacaba partido de la consternación 

de la familia, do los temores que en esa hora solemne 

asaltan al creyente, siendo el resultado de tales manio

bras objeto de vil explotación, pues los que cediendo á 

las instancias de sus deudos ó á zozobras de su con

ciencia, se retractaban para recibir los Sacramentos, 

eran ciliados luego como ejemplos de la verdad de las 

doctrinas conservadoi'as, que acababan por triunfar en 

el ánimo de sus enemigos; mientras los que persistían 

hasta el fin en sus creencias políticas, eran declarados 

excomulgados é impenitentes, negándoseles en conse

cuencia la sepultura eclesiástica.

Entre otros varios citaremos un caso que tuvo lugar 

en Puebla y que po)- las circunstancias que le acompa

ñaron llamó la atención en toda la líepública. Enfermo 

gravemente en aquella ciudad el coronel licenciado don 

Paulino liaría Pérez, llamó pava confesarse al presbítero 

don Vicente Guevara, quien le administió los Sacra

mentos. Pérez murió, y no constando su reti'actación, 

el cura se negó á conceder permiso i>ara que se le diese 

sepultura eclesiástica. Llevada la queja al gobernador 

del Estado, éste dirigió una comunicación al de la mitra 

á fm de que diese orden de que se sepultara el cadáver 

del mencionado coronel, que había recibido los Sacra

mentos. El gobernador de la mitra llamó al P. Guevara 

para que le dije§e si Pérez se había retractado, pero

aquel eclesiástico contestó que la confesión había sido 

sacramental, y no podía por lo mismo revelar nada sobre 

ella. La autoridad eclesiástica fué entonces á hablar al 

gobernador, exigiendo que se presentase la viuda de 

Pérez para saber si éste se había retractado ó no, y  que 

en último caso ella hiciera la retractación; pero no 

pudiendo obsequiar tal exigencia por el grave estado de 

iudisposición en que se hallaba la señora, y rehusando 

la autoiidad eclesiástica dar la orden que se le había 

pedido, se le intimó que marchase á Orizaba, lo que 

verificó en el mismo día

Is'o fué, por lo demás, éste el único ejemplo de un 

sacerdote que se separara de las severas órdenes dictadas 

por los obispos, lo cual era un síntoma alarmante de 

cisma en la jerarquía eclesiástica; así vemos al cura 

de Jlazapil, don Juan M. Avila, suspenso en sus funcio

nes por no haber querido protestar contra la ley de 

desamortización; ú los presbíteros Valenzuela y Anaya, 

sujetos á la misma pena, el primero por haber ido de

'  Diósc entonces ú luz e] curioso docum cn lo  que inseríanlo?  en 
feguidíi ;
« In te re sa n te  M(in¡/e.<taciñn ile u n  t i i a r i o  ile Jem ieristo , pa ra

a(¡uictar la* vonriencia¡< // calm ar la* opinioncn exmjeraihi»
sobre una m a te r ia  q u e  bien merece res¡>eío // eeneración.
» K ]d iu  29 del p re sen te ,  ii his doce de lu noclie, fui soli r iludo 

de la casa  del Sr .  1). l ’aulino  Muría  1‘ére/,,  anunciándosem e que  se 
ha l laba  gravem ente  enfermo y que él mismo pedia lo? auxilios espi
r i tu a les ,  y que yo mi?mo se los imporl iese  en los úl timos momentos 
de  su vida. Obsequié la solicilud de buena  v o lun tad ,  y en el acto me 
dirigí li su cu sa ,  en la cual  el proj)io pacien te  me sa ludó con estas  
t ie rnas  y humildes expres iones:

« —Bendito sea Dios,  que tengo en mi presencia  á un sacerdote  
»que  sabedor  de su elevado ministerio ,  s ab rá  dispensarle  á un  i)eca- 
»dor  los auxilios  que necesi ta  en esta  hora  del Scfior.» Grande 
satis facción recibí al o ir  de .“U propia  boca esta?  jiolubras,  y desde 
aquel instante  el Sr . I’crez  con u n a  humildad ediliciinte acejitó el 
sac ram en to  de la P e n i te n c ia , confesando sus pecados con m ues tras  
de ve rdadera  co n t r i c ió n , y advert í  en el tan ta  e spon tane idad ,  que  
una  vez a bsue lto ,s i  a lguna  o tra  cosa le o r u r r i a , ó l  mismo im pe traba  
la reconc il iac ión , d an d o  siempre m ues tras  de un  ]>ecador í^r^e])en- 
lido y que com)>rende las  obligaciones de  un  cr is t iano  )inra presen
tarse  después de su muerte  en el T r ibuna l  Divino, l.o absolví á  mi 
en te ra  sa t is facción,  auxil iándolo  con l inuan ien te ,  exhortándolo  y 
¡•reparándolo en aquel los preciosos m om entos ,  hasta las t res y 
media  de la m a ñ a n a ,  en que espiró como verdadero católico y m an i 
festando una  resignación (poco  c o m ú n )  ú los designios <lo la Provi 
dencia.

»C uando  todo esto hab ía  )>asado me m andó  l lam ar  el señor  
g obe rnador  de la sa g ra d a  m itra ,  á quien repet í lo mismo que  ocal o 
de exponer ,  y me exigió que le dijese si el Sr . Pérez  so hab ía  re t rac 
tado de haber  jura<lo la Consti tución polít ica  de la República  mexi 
can a  de 5 de febrero de este año. Yo le contesté  que lu confesión <lel 
Sr. Pérez  había sido s ac ram en ta l ,  y por lo mismo no podía yo reve
lar le  lo que en ella hab ía  j iasado;  pero que  descansora  en que el 
Sr .  Pérez  hab ía . rec ib id o  aquel los S a c r a m e n t o s /•<?<? f í  w í t ’ y á mi 
en te ra  sa tisfacción,  de modo que cua lqu iera  responsabilidad sería 
mía ,  y que es taba  p ron to  á llevarla sobre  mi, c uando  por  ot ra  par le  
es taba  seguro de haber  cumplido  s a n ia  y íie lmenle  los sagrados  
deberes  de mi minis terio. Sin em bargo ,  su señoría  insistió en que 
yo le d i je ra  si el Sr.  Pérez  se había  re t rac tado ,  y aun he sabido des
pués que varió de p a rece r ;  sino que no logrando el que yo hiciese 
aquel la  revelación, pre tendió  de lu familia  del Sr . Pérez,  y aun del 
gob ierno  del Kstado, el que la señora  viuda se re trac tase  á nombre 
de su finado esposo, p a ra  de este  modo conceder  sepul tura  eclesiás
tica al cadáver  de d icho señor ;  mas yo no juzgo los hechos poste-  
r .o res,  ni respondo de su jus t ic ia  y exac t i tud ,  y sólo he querido,  en 
cumplimiento  de un d e b e r s ag ra d o ,  ha ce r  esta  manifestac ión exac ta ,  
c ie rta  y verdadera  de los hechos,  para  que no se extravie la opinión 
por falta de bases lijas, y pr inci j ia lmenle  jiara aqu ie tar  las concien
c ias  t im ora tas  de los fieles, y ca lm ar  las o))inioncs temerariaíí y des-  
liguradas,  que son consiguiente? á un aconlecimiento  como el que 
acaba  de tener lu g a r  en esta  ciuilad.

» Puebla ,  Se t iembre  l .“ de 1857.— Presbítero ,  Vicente G u eca ra .t



capellán con la brigada de Zacatecas, y el segundo por 

manifestar que estaba dispuesto á dar la absolución á los 

adjudicatarios de fincas de la Iglesia y á los que habían 

jurado la Constitución. El P. don Francisco de P. Campa 

decía á un amigo suyo que le trataba de oveja desca

rriada por haberse puesto del lado dcl gobierno; «Yo, 

amigo mío, cuando Â eo los gravísimos males que el clero 

ha causado cu México, siento en mi corazón un profundo 

dolor, porque es muy triste que la porción escogida del 

Señor sea la cizaña de viña de tanto precio. El pobre 

pueblo, desbordado por los horrores del fanatismo, sufre 

hoy lo que apenas es de creerse. ¡Oh, si usted viera lo 

que j"o! Cuando tal veo y me siento sacerdote, esto es, 

ministro de la verdadera religión, sin grave culpa no 

puedo callar. Soy sacerdote; mi deber es defender mi 

religión, aun con perjuicio de mi vida, honores, comodi

dades y demás, no ya contra las personas más caracte

rizadas, sino contra un ángel que predique lo con
trario

El octogenario párroco de Atotonilco, don José de 

Jesús Huerta, decía á su sustituto en una carta que 

contenía algunas reglas sobre la conducta que debía 

observar en aquellas difíciles circunstancias: «Sobre 

adjudicaciones y denuncias, que es otro punto de los 

contenidos en su apreciablo comunicación de la fecha 

referida, lo más que puedo decir á usted es que obre 

según lo que le dicte su prudencia, no dando lugar á que 

en la efervescencia de pasiones y de partidos se formen 

comentarios en que aparezca usted 6 esa mi parroquia, 

aumentando el catálogo de las pei-sonas ó corporaciones 

que por ilusión, fanatismo ó ambición, reprueban la mo

derada ley de desamortización, 6 entorpecen su ejecución. 

Algo más podía hacerse justamente en bien de la huma

nidad, y j’o en mi tanto lo hubiera hecho, si sucesos que 

no pude evitar, no me hubieran cortado, como suele 

decirse, el pie de la naA'aja.»

El religioso dieguíno, fray Ignacio Hernández, 

publicó en Tampico un impreso suelto intitulado La  

Constitución, en que se leia lo siguiente: «No sabemos 

por qué el clero ha creído ver en la Constitución un 

cisma que lo espanta, cuando nada hay en ella que sea 

contrario á las doctrinas religiosas que heredamos de

* Este  mismo sucerdole  pulilico después el figuienle Act-so a l  
púb lico  \ «Como los enemigos do mi persona ,  por mis ideas dem o-  
cn il icas  no pierden un m om ento  pura  d ivu lgar  la especie de que 
esloy suspendo del minis terio  s a c e r d o ta l , y esto aun abusando  de la 
san t idad  del confesonario y del pulpito, en cuyos lugares  m ás espe-  
c iu lmente  lo d i c e n ; es mi deber  poner  en el conocimiento público, 
que  d icha  suspens ión es in justa ,  y por lo mismo, cnnónicamenlc  no 
estoy obligado ú obedecerla  en conciencia,  y de consiguiente,  todos 
mis actos ministcriules son válidos; lo que esloy dispuesto á probar.  
A unque  mis ¡deas son bien conocidas,  me ¡uireoe oportuno  ahora  
hace r  saber  ¡¡ 'uulmenle, que oiré de penitencia  y daré  la absolución 
á todo= aquellos fieles ú quienes la negaren los demás sncerdoies,  
por  haber  denunciado  a lguna  finca eclesiás lica ó ju rado  la Const i
tución. Se me e ncon t rará  en el hospital de San  Ju a a  de Dios, en 
cuyo templo lengo lii satisfacción de haberlo  pract icado asi, de con
formidad todo ron  el Evangelio  del Divino Salvador.  6  también se 
me encon trará  en mi casa,  sita en la calle de San  Francisco  de Paula,  
núm. 15. — Presbítero,  Francisco de P , Campa.'» I

nuestros padres: tal vez ha tomado en el asunto las 

personas por las cosas; el abuso por la libertad; sus 

intereses por los del pueblo; sus privilegios por la igual
dad ante la ley, y sus riquezas por la santa pobreza en 

que deben vivir, y de la cual no debieron salir jamás... 

La Constitución es la expresión de un país libre, á la 

cual nadie tiene derecho de oponerse; porque en esa 

expresión el pueblo ejerce la más sublime de sus prerro

gativas , la misión más digna de su ser sobre la tierra, 

la libertad. El clero, pues, no ha tenido razón para 

resistirla abiertamente valiéndose de íirmas vedadas: 

así, en los pulpitos, en las pastorales y  de mil otros 

modos han profanado la cátedra de Jesucristo, y barre

nado las atribuciones de la autoridad suprema, causán

dole al país males inciilculables, lo mismo que á la 

Iglesia que pregonan defender, cuando en realidad no 

hacen más que ofenderla y arruinarla. La Iglesia no 

necesita tesoros para cumplir con sus obligaciones pia

dosas, ni los fieles buscan en ese recinto sagrado el 

fausto y la riqueza mundanal.»

El P. don líodrigo Victoria dirigió al presidente de 

la Eepíiblica un ocurso, pidiendo que se le emplease 

en el ramo civil ó militar, por haberle suspendido la 

autoridad eclesiástica á causa de haber jurado la Consti

tución como cai)ellán de un cuerpo. «Por lo expuesto, 

decía el mencionado presbítero, ocurre ante la hasta aquí 

no desmentida justicia, bondad y prudencia de V. PL, 

suplicándole tenga á bien, si en su recto juicio puede 

ser de algún mérito, la constancia del expresado, en 

sostener la causa de la humanidad, libertad é ilustración, 

ordenar se le ocupe en un empleo civil ó militar, en el 

cual pueda ser útil al logro de tan interesantes objetos, 

y que le ponga fuera del alcance del alto clero, siempre 

implacable en sus venganzas, que denomina castigos. 
Así tendrá el gusto de seguir trabajando por el bien 

común, al cual ha consagrado el resto de sus días; y el 

de neutralizar, si aun es tiempo, ese concepto de impío, 

cismático, sacrilego, etc., etc., que para con el vulgo y 

los fanáticos se le quiere muy gratuitamente atribuir 

ó dar con esta notable mira: saciar añejos resentimien

tos, y conseguir se lo niegue el agua y el fuego, como 

atestigua la lii.storia se practicaba entre los antiguos 

griegos, para asi reducirle á la indigencia 6 á la deses- 

penxción; mas los tiempos han cambiado. ¡Felicidad '!»
Estos ejemplos b.T,stan para ver que en el seno del 

mismo clero se hacían campo las ideas reformistas, pues 

aunque relativamente fuesen pocas manifestaciones se

mejantes á las que hemos citado, no era escaso el número 

de los sacerdotes que, sin tener el valor de afrontar los 

anatemas de sus prelados y la grita del partido reaccio

nario, desaprobaban la conducta ile sus superiores, al 

ver que comprometían los intereses legítimos de la 

Iglesia, identificándolos con las miras políticas de un 

partido, ñitalmento destinado á desaparecer en un tiempo

> Este  desgraciado sacerdote  fué después fusilado por  Mejía.



más ó menos remoto, por habo’tic colocado cu abierta 
oposición con las necesidades y  aspiraciones nacionales.

Una voz promulgada la Constitnción, expidióse la 
convocatoria para que se hiciesen elecciones de los 
poderes tanto generales como de los Estados, cuyas 
legislatm-as tendrían desde luego el encargo de expedir 
su Constitución itarticular de acuerdo con la general de 
la República. Aquel periodo electoral tuvo, sin onbargo, 
un carácter nuij' distinto del que suelen presentar crisis 
de esta naturaleza en países regidos por instituciones

democráticas. Deja entenderse que el partido conser
vador se negó enteramente á luchar en las elecciones, 
pues rechazaba en principio la ley fundamental, y pre
fería combatir en el teneno revolucionario, esperanzado 
en que al fin lograría el fruto de sus incesantes maqui
naciones, y que no era otro que destruir lo existente 
para sustituirlo con una dictadura que asegurase el man
tenimiento de los fueros <ine con tanto ahinco defendían 
las clases privilegiadas. Quedaba, pues, el campo elec
toral en el exclusivo poder del partido democrático; pero

Don Sebnsl íán Lerdo de Tejodn

en el fondo de éste existía la división, que bajo diversas 
formas se había venido manifestando desde los principios 
de la adniinisti'ación de Ayntla. El carácter bien conocido 
de Comonfort; su aversión nada equívoca á las tenden
cias de la fracción radical; su política llena de conteni- 
l)orizaciones con el bando conservador, eran motivos 
suficientes para que dicha fracción desconfiase de a(iue! 
funcionario y pusiese sus ojos en un candidato que diese 
plenas seguridades para el porvenir. Organizóse con este 
fin, en la capital, un club denominado progresista, 
el cual se fijó en don Jliguel Lerdo de Tejada, persona 
que indudablemente reunía las cualidades exigidas. 
Tronto se conoció, sin embargo, que no era dable luchar 
con buen éxito, cuando se tenía en frente la candidatura

del mismo Comonfort, que contaba con el elemento oficial; 
con el ejército que de él había recibido tan marcadas 
muestras de distinción, y con el pueblo en general que 
veía antes que todo al afortunado caudillo, á quien la

ru c f lm i le  de la firma de don Schusl iáti  I^crdo de Tejada

victoria había acompañado constantemente en la lucha 
sostenida cuerpo á cuerpo con nn enemigo fonnidable.

Como gobernante, Comonfort había mostrado cuali
dades altamente recomendables, pues á sus dotes milita-



res , á su valor i)ersonal, á su gran laboriosidad, reuuía 

talento organizadoi'; tendencias á introducii- mejoras de 

l)ositiva importancia; notable fondo de honradez; tacto 

especial para rodearse de hombres inteligentes y probos, 

y moderación de cai’ácter, que, j)or más que degenerase á 

veces en debilidad, como á menudo se decía, no dejaba 

de atiaerse las simpatías de un pueblo poco accesible á 

los sentimientos de odio y de venganza. Todas estas 

circunstancias contribuían á imponer la candidatura de 

Comonfort, pues ninguna figura política existía entonces 

que pudiera hacei’le contra])eso en la opinión pública; 

así í'ué que, sin necesidad de apelar á grandes trabajos, 

el voto de los electoi-es se inclinó espontáneamente en su 

favor, y el mismo Lerdo de Tejada se apresuró á renun

ciar su candidatura, manifestando que no quería entrar 

en nna lucha desigual, pues todas las ventajas estaban 

del lado de Comonfort. Esto hizo que el club progi-e- 

sista retirara su postulación, disolviéndose en seguida 

por no serle posible llevai' adelante el programa que se 

había trazado.
Entretanto, notábanse ciertas vacilaciones en la 

marcha política del gobierno, que se hacían especial

mente sensibles en los cambios de gabinete. A fines de 

mayo hubo una modificación ministerial á consecuencia 

de la salida de Montes para Roma, encargándose don 

Juan Antonio de la Fuente del departamento de Eela-  

ciones y don José María Iglesias del de Hacienda. Pocos 

días después se retiraron la Fuente y la Llave, quedando 

entonces organizado el ministerio de la siguiente manera: 

don Sebastián Lerdo de Tejada, en Relaciones; don 

Antonio García, en Justicia, y  don Marcelino Castañeda, 

en Gobernación. ¿Qué significación tenía tal cambio? 

Esto se preguntaron todos y ninguno supo contestar. 

E l  Siglo  dijo claramente: «Xo lo sabemos, por la sen

cilla i-azón de que no conocemos las opiniones políticas

de los señoi'es Lerdo y García.» En efecto, tanto el 

señor Lerdo como el señor García eran enteramente 

nuevos en política; «hoy, pues, añadía E l  S iglo ,  no 

podemos aplaudir ni censurar estos nombramientos, por

que , acostumbrados á juzgar del porvenir por los ante

cedentes del pasado, carecemos absolutamente de datos.» 

Tal filé, poco más ó menos, la opinión de los demás 

periódicos. Sabíase que la presencia de Castañeda en el 

ministerio no era la mejor garantía pai'a la reforma, 
pues bien conocidas eran sus ideas excesivamente mode

radas, y la actividad con que había trabajado en el

constituyente para que se adoptase la Constitución 

del 24. Poco duró, sin embargo, en el puesto, porque 

á los pocos días se separó, á causa del mal estado de su 

salud, entrando en su lugar don Jesús Terán, gober- 

nadoi* de Aguascalientes, que gozaba de mucho prestigio 

por su probidad, por su aptitud, poi- sus notorios cono

cimientos y por su consecuencia con los principios pro-

Kac.cimile de la f irma de don Jesús  Terán

gresistas. «I^l señor Terán, decía J ”? será una

gai'antía para el sistema constitucional y para el buen 

orden de la administración.»
Sobi-e las dificultades que rodeaban por todos lados 

la situación, cerníase una idea siniestra, que hacía con

cebir los más serios temores, puesto que creíanse des

cubrir los hilos de una conspiración antiliberal, nada 

menos que en las regiones oficiales. Los periódicos 

conservadores, consecuentes con sus principios, aconse

jaron con frecnencia un gol])e de Estado, comprendiendo 

seguramente que aquél sei'ía el medio seguro de descon

certar al partido reformista, abriéndose camino hasta el 

poder. Esta idea, sin embargo, tomó nueva forma en 

una parte de la prensa liberal, j)ues presentando la 

cuestión en el sentido de la exigencia imperiosa de un 

gobiei'no fuerte y enérgico que combatiese á la reacción, 

acababan por proponer que se prolongase la dictadura, 

aplazando para mejores tiempos la observancia de la 

ley fundamental. Don Isidoro Olvera, entre otros, que 

había militado en las filas más avanzadas del pai'tído 

reformista en el constituyente, combatió aquella ¡dea 

con muy buenas razones; y extendiéndose el rumor de 

que el presidente favorecía aquella opinión, escribió al 

general don Juan N. Rocha una carta, que se publicó 

luego, en que desmentía tales especies, y que por su 

importancia insertamos á continuación. Decía así:

«México, Junio 22 de IS57.— Sr. general D. Juan N. 
Rocha.— Guadalajara.— Mi estimado amig-o: Las voces 
que corren en esc Estado sobre dictadura, son de todo 
punto infundadas, y me admira ciertamente que nn 
buen amigo mío, como lo es V., haya podido oir sin 
rechazar enérgicamente, las groseras calumnias que se 
quieren hacer valer, pues sabe que soy esclavo de mis 
promesas, y que estoy resuelto á arrostrar cuantas 
dificultades se presenten para lograr la conservación 
de la paz y el establecimiento del orden constitucional.

»Ruego á V. haga saber esta resolución k los que me 
supongan otras intenciones, porque en ello prestará V. 
un servicio k la República y á este su aftmo., amigo y  
servidor que B. S. M.— I. Comonfort.»

Cuando sabemos, por confesión propia, la idea des

favorable que Comonfort tenía de la Constitución, y



cuando recordamos la conducta (jue observó después, no 

es íacil admitir la sinceridad de las palabras contenidas 

en la carta preinserta, y lo más que podemos suponer es 

que en aquellos momentos no tomaba todavía forma en 

su pensamiento, el medio de eludir las trabas de una 

le}’ con la que no creía posible gobernar. Ahora, si las 

desconfianzas pudieron aquietarse con una manifestación 

tan expresiva del primer magistrado de la llcpública, 

pronto se despertaron, al suscitarse de nuevo la cuestión 

de dictadura bajo un aspecto nuevo y no menos alar

mante.
El 22 de agosto, cuando ya se habían verificado 

las elecciones de los poderes de la Unión; cuando ya los 

Estados habían hecho las locales, reuniéndose en la 

mayor parte de ellos sus legislaturas, apareció en E l  

M onitor Rcjtuhlicano un artículo que, bajo el título 

de: «El orden constitucional y el bien púb lico ,hacía  

una pintura sombría de la situación, poniendo en hábil 

contraste los peligros que amenazaban á la lleiu'iblica y 

la impotencia á que quedaría reducido el gobierno con el 

advenimiento del régimen constitucional, acabando por 

proponer que el Congreso general, que debía reunirse 

el 16 de setiembre, se declarase desde luego reformante 

de la Constitución; que las legislaturas de los Estados 

redujesen su carácter al de constituyentes, y que el 

gobierno continuase investido de las mismas facultades 

extraordinarias que hasta entonces había tenido, es 

decir, que continuase la dictadura, aplazándose indefini

damente el orden constitucional. Extraoi'dinaria fué la 

impresión que aquel artículo produjo en toda la liepú- 

blica, no sólo por la idea, que en el fondo era un ver

dadero golpe de Pastado, sino por venir de un periódico 

que había marchado siempre en las lirimeras filas del 

partido reformista, y por anunciarse en el momento que 

parecía menos oportuno, pues no faltaban más que unos 

cuantos días para que se instalase el primer Congreso 

constitucional. La pi-ensa de todos los colores políticos 

dió á la cuestión la importancia que merecía, fclicitiin- 

dose la consei'vadora de que un periódico liberal fuese el 

que tan terrible golpe asestara á la nueva ley funda

mental. Con el título de «Arrió bandera,» decía E l  

D iario  de J  visos: u E l  M onitor  se ha pronunciado 

por las reformas de la Constitución de 1857. Celebramos 

que al fin nuestro colega se haya persuadido de los 

grandes defectos que tiene el código fundamental, del 

que ciertamente deben desaparecer los ataques al prin

cipio católico y al derecho de propiedad, pues no opina

mos como algunos liberales progresistas que pretenden 

se respeten todas las propiedades, menos las de la 

Iglesia.)»

E l  Tiempo decía, después de acusar de versati

lidad á E l M onitor:  «Nosotros, conviniendo en que 

ciertamente no es temprano, sostenemos, no obstante, 

que más ta le  tarde que nunca. El peligro de la situa

ción no puede ser más inminente. La conciencia pública

está agitada; los ánimos conmovidos; todos aguardamos 

un suceso muy grave, que ha de salvar á la Kepública 

del abismo que se abre á sus pies ó que la ha de hundir 

en él, para ser victima de la más horrorosa anarquía. 

En la atmósfera se cierne la tempestad y se oyen rumo

res, que, como truenos sordos, revelan la gravedad de 

la situación.»

Pero lo que llamó la atención más fuertemente en 

medio de aquella borrascosa polémica, fué que el perió

dico oficial i-eprodujese el mencionado artículo calificán

dolo de notable. A este propósito decía E l  Eco:

«Novedad tenemos. El periódico oficial del supremo 

gobierno i-eproduce anteayer, apellidándolo nota lle ,  el 

ai'tículo que publicó E l  M onitor,  y que ha cansado 

escándalo general en tirios y troj'anos, por sus tenden

cias manifiestas á dar de mano á la Constitución y ape

chugar con la prolongación de la dictadura. Si al hacer 

tal reproducción obró E l  E s tan dar te  como periódico no 

oficial, lanzado sin brújula ni timonel en los mares del 

periodismo, tal reproducción no quiere decir más que el 

haberse aprovechado para E l E s ta n d a r te  la planta 

de E l  Monitor,  cosa que sucede muy frecuentemente, 

y que es en sumo gi'ado económico para el editor. Pero 

si E l E standarte  ha obi-ado est<i vez en calidad de 

órgano del gobierno, tal i-eproducción confirma una cosa 

que 3’a sabíamos, á saber; que las ideas de E l  M onitor  

respecto de la Constitución y de la dictadura, son las 

ideas del ffobierno.n

En efecto, puede decirse que ya en aquellos momen

tos no había nadie que no creyese en algo grave, algo 

extraordinario que se preparaba cu las altas regiones 

del poder, y sin precisar la forma que tomaría, sabíase, 

á no dudarlo, que su objeto sería la destrucción de la 

nueva ley fundamental. De esta manei’a, puede decirse 

que el artículo de E l M onitor  fué un buscapié, lanzado 

á la publicidad con el fin de pulsar el sentir de la opi

nión en materia tan importante; ahora, debemos añadir 

que la prueba debió convencer, á los que á tal medio 

apelaron, que semejante idea no contaba con el favor de 

la mayoría; pues dejando á un lado la prensa conserva

dora, cuyo parecer no era de tomarse en cuenta tratán

dose de un asunto en que se ponía ante todo la necesidad 

de salvar los principios de la revolución, casi lodos los 

periódicos liberales, así de la capital como de los Esta

dos, rechazaron el aplazamiento de la Constitución como 

el mayor mal que podía sobrevenir á la República.

Por otra parte, nada era más fácil que contestar 

los fundamentos en que se apoyaba una resolacíóu de 

tamaña trascendencia. Fueran cuales fuesen las dificul

tades de la situación, el gobierno uo quedaría desarmado 

para combatirlas, según se ve por el contenido del 

articulo 29: «En los casos de invasión, perturbación 

grave de la paz pública, ó cuales(iuiera otros que pongan 

á la sociedad en grave peligro ó conflicto, solamente el 

presidente de la República, de acuerdo con el Consejo



(le ministros y con aprobación del Congreso de la 

Unión... pnede snspender las garantías otorgadas en 

esta Constitución, con excepción de las que aseguran 

la vida del hombre; pero deberá liacerlo i)or un tiempo 

limitado, por medio de prevenciones generales, y sin que 

la suspensión pueda contraerse á determinado individuo. 

Si la suspensión tuviese lugar hallándose el Congreso 

reunido, éste concederá las autorizaciones que estime 

necesarias, para que el Ejecutivo haga frente á la 

situación.» Además, si las facultades extraordinarias 

no habían servido hasta entonces para que el gobierno 

acabase con la reacción, no era racional suponer que se

mejante resultado produjeran en lo sucesivo. Asi lo dijo 

E l  Siglo, contestando un artículo de Le T ra it  d'Union, 

y éste no pudo menos de rendirse á la evidencia con 

el admirable buen sentido que distinguía á su redactor.

«Cuando quisimos abrir un momento la boca, decía, 

para expresar nuestra opiuión, E l  Siglo  nos la tapó 

tímidamente con un argumento ante cuya fuerza nos 

inclinamos. Dijimos que si la administración actual no 

ha podido mantener completamente el orden y la tran

quilidad pública, lo podrá mucho menos todavía cuando 

la Constitución limite su poder. Queríamos deducir de 

aquí, la consecuencia de que sería tal vez conveniente que 

el señor Comonfort continuase con las mismas facultades 

de que está investido; pero E l Siglo  emplea contra nos

otros nuestras mismas armas y nos replica: «Si el 

’'gobierno no ha podido en dos años mantener comple- 

>: lamente el orden y  la tranquilidad con las facultades de 

«que ha estado investido, no podrá hacer más si continúa 

«con las mismas facultades.» No faltaría qué contestar; 

pero ¿para qué? La reflexión de E l  Siglo  no carece de 

fundamento; la aceptamos tal cual es, y de ella ¿qué 

debemos deducir? Que colocados entre la condición de la 

inutilidad de las facultades extraordinarias, y la poca 

confianza que tenemos en la eficacia de la Constitución y  

del Congreso para salvar la situación, tenemos que cru

zar los brazos y que aguardar el golpe á que el país 

está condenado.!!

En suma, lo que había en realidad era que se 

quería destruir la Constitución, no por las supuestas 

trabas que imponía al Ejecutivo, sino porque en el con

cepto de éste, introducía reformas peligrosas, rechazadas 

con horror por la generalidad del pueblo mexicano. Mas 

el momento escogido para dar paso tan peligroso ei‘a el 

menos oportuno. Las elecciones estaban hechas, y en 

ellas dominaba el elemento puro. En Comonfort había 

recaído, por las circunstancias que hemos indicado, la 

elección presidencial; pero á su lado aparecía como vice
presidente la severa é inflexible personalidad de don 

Benito Juárez. Los Estados habían elegido sus poderes 

locales, y todos ellos estaban unísonos en ideas, senti

mientos y tendencias. Preciso es no olvidar estos datos 

para poder medir lo absurdo y temerario del golpe que 

se preparaba.

A las dificultades interiores había que añadir las 

muy serias que procedían del estado delicadísimo á que 

habían llegado las relaciones con España. Hemos visto 

cómo agriaron dichas relaciones los asesinatos cometidos 

en el Sur y cómo el encargado don Pedro Sorela se 

retiró precipitadamente de México, porque no fné posible 

al gobierno de la Eepública acceder á sus perentorias 

exigencias. Creyóse que la salida de Lafragua, su pre

sencia en la corte de Madrid, las amplias exi)licaciones 

que daría sobre la verdad de los hechos, disiparían las 

fuertes prevenciones que en la península se habían for

mado contra México, y especiahneiite contra la adminis

tración de Comonfort j" contra el partido liberal; pero 

aquellas prevenciones estaban de tal manera arraigadas, 

tantas influencias bastardas concurrieron á extraviar la 

opinión, que no fué posible al diplomático mexicano 

llegar á un acuerdo que restableciese la armonía entre las 

dos naciones. Habíase, en efecto, extendido la creencia 

de que el partido liberal era enemigo sistemático de los 

españoles; que existía, por consiguiente, un plan de 

persecución y exterminio contra los que se hallaban 

establecidos en el país; que á su vez el partido reaccio

nario era el verdadero y genuino representante de los 

intereses europeos en México, formando contrapeso á 

las tendencias del primero, inclinado resueltamente del 

lado de los Estados Unidos del Norte; y concretando 

todavía más la cuestión, se suponía que los crímenes de 

San Vicente, Chiconcnac y otros, que bien se explicaban 

teniendo en cuenta el estado de completa revolución en 

que se hallaba la Eepública, eran consecuencia de una 

vasta conspiración, á cuj â cabeza se hallaba el general 

Alvarez. Necesarios eran estos antecedentes para com- 

pi’ender el giro y desenlace que tuvieron las negocia

ciones, en cuyo pormenor vamos á entrar, no sin adver

tir que de tales y tan erróneas creencias participaban 

poco más ó menos los demás representantes de los go

biernos europeos.

Al pasar por la Habana tuvo el señor Lafragua una 

entrevista con el general Concha, capitán general de 

Cuba, en que éste dijo textualmente al primero:— Uste

des tienen dos padrastros: por el Norte, los Estados 

Unidos, y por el Sur, el general Alvarez.— Y entró 

luego en ciertos desarrollos sobre la existencia de la 

facción antiespañola; sobre el carácter político de los 

asesinatos del Sur, y sobre la complicidad del general 

Alvarez. Lafragua pudo comprender desde ese momento 

los obstáculos con que tenía que luchar, puesto que lo 

dicho por el capitán general era la opinión que dominaba 

por completo al espíritu de la nación ibérica. Una vez 

en París, trató de averiguar Lafragua, por conducto de 

don José Hidalgo, nombrado secretario de la legación y 

residente en Madrid, si el gobierno de la reina le re

cibiría; la contestación fué que se le oii-ía como nego

ciador, sin carácter diplomático, mientras no se diesen 

satisfacciones bastantes á los agravios inferidos á E s-



pafla. Lafragua consultó con los ministros mexicanos 

Olaguivel y Almonte y  con otras personas notables de la 

misma nacionalidad; habló con el conde W'alewzky y 

el general Seirano, embajador de España en París, 

y todos, con excepción del i)rimero, fueron de opinión 

que su presencia en Madrid era necesaria, manifestando 

el señor Serrano un eini)eño especial en ello y dándole 

casi la seguridad de que se le recibiría oficialmente.

En tal virtud, Lafragua salió de Taris el 9 de 

mayo, llegó á Madrid el 12, y tuvo el 13 su primera 

conferencia con el marqués de Pidal, ministro de Estado, 

quien se redujo á manifestar en términos generales sus 

vivos deseos de concluir con un arreglo feliz y honroso 

para arabos países. Yeriflcóse el 17 la segunda confe

rencia, en la cual expuso Lafragua extensamente el 

estado de la cuestión, puntualizando todos los hechos 

conducentes á esclarecer la verdad, para que el ministro 

español tuviese un conocimiento exacto de lo que había 

pasado. Las pocas esperanzas que pudo haber abrigado 

Lafragua, se desvanecieron en la conferencia del 21, en 

la cual, de la manera más suave y repitiendo que no 

deseaba la guerra porque de ella sólo resultarían males 

para ambas naciones, el marqués de Pidal terminante

mente declaró que su gobierno no quedaría satisfecho 

sino bajo las tres siguientes condiciones, que, después 

de haber reflexionado maduramente, creía el único medio 

de arreglar de una manera definitiva todas las cuestiones 

pendientes; 1 .* Castigo de los culpables. 2 .* Indemni

zación, no sólo por los excesos de San Vicente, sino 

también por otras reclamaciones españolas. .3." Cumpli

miento del tratado de 1853. De esta manera quedaba 

perfectamente definido el pensamiento del gobierno espa

ñol, pues poniendo couio base que los atentados contra 

sus súbditos en Jléxico no eran crímenes del orden 

común, sino que asumían un carácter político, no se 

consideraba satisfecho con el simple castigo de los culpa

bles, sino que exigía indemnización para las víctimas. 

Imposible fué ya todo avenimiento; en vano se esforzó 

por probar Lafragua que México no podía comprometerse 

á indemnizar mientras no terminara el juicio y pudiera 

saberse con exactitud el verdadero carácter del crimen, 

y por consiguiente, si la Kepública se hallaba en alguno 

de los casos en que el derecho de gentes declara á los 

gobiernos responsables de los actos de sus súbditos. Ija 

convicción del ministro era de tal manera fija y deter

minada, que ninguna importancia daba al resultado del 

juicio, en que üil vez no aparecerían las pruebas que 

pudiesen complicar al general Alvarez. p]n cuanto á la 

convención había (pie noüir la circunstancia de que, aun 

después de reprobada la de don Miguel de los Santos 

Alvarez, el gobierno de México habla reconocido vigente 

la orden que puso en corriente aquel arreglo, con lo cual 

probaba su deseo de cumplir el tratado, siendo indepen

diente la negociación relativa á la revisión de los cré

ditos indebidamente introducidos, ofreciéndose, como la

mejor prueba, la representación hecha por los acreedores 

legítimos, y que fundaba al mismo tiempo la buena fe 

del gobierno de México y la justicia con que se repelían 

ciertas acciones, cuyos dueños eran los verdaderos auto

res del conflicto.

Varias fueron las conferencias que después se veri

ficaron entre los ministros mexicano y español sin que 

fuese posible llegar á ningún acuerdo, pues el primero 

no podía aceptar las condiciones pnestas para su recep

ción, ni el segundo cejaba un punto de las exigencias 

que consideraba como un paso previo indispensable para 

tal acto. Nada valieron los buenos oficios del marqués 

de Turgot, embajador de Francia, y de lord Howden, 

ministro plenipotenciario de Inglaterra cerca del gobierno 

español, quienes ofrecieron su mediación para el arreglo 

de las cuestiones pendientes, mediación que fué aceptada 

por México, con tal de que ante todo se recibiese oficial

mente á su representante. Pero el marqués de Pidal 

estaba envuelto en una atmósfera de preocupaciones que 

era imposible desvanecer; los enemigos de la Eepública 

trabajaban con actividad extraordinaria haciendo circular 

y comunicando al gobierno de la reina toda clase de 

rumores para fomentar la creencia en las supuestas hos

tilidades del partido liberal contra los europeos, incul

cando al mismo tiempo las esperanzas de que pronto 

triunfaría la reacción, es decii-, el bando que se pintaba 

como enteramente favorable á los intereses españoles en 

América. A este propósito, el enviado mexicano hizo 

presente al ministro español lo que había de ilusorio y 

peligroso en tales maniobras; díjole que así como en 

pjspaña era una cuestión política para los partidos el 

negocio de México, también lo era en la República, 

donde los enemigos de la administración creían ver el 

triunfo de sus principios en un conflicto exterior. Pero 

que aun suponiendo, por uno de esos hechos impre

vistos que se presentan en las revoluciones, la caída del 

gobierno y el entronizamiento de una administración ente

ramente favorable á las pretensiones de España, debía 

aquello considerarse más como un mal que como un bien 

para el debido arreglo del negocio, porque el supuesto 

gobierno no sería obedecido ni en el Sur, ni en la fron

tera, ni en Occidente; en los demás listados viviría en 

una anarquía incesante, y después de un tiempo más ó 

menos largo de guerra civil vendría una reacción popnlar, 

de todo puuto irresistible, que no sólo anularía lo hecho, 

sino que sería causa de nuevos disgustos y parte eficaz 

de mayores peijnicios para las personas y los intereses 

de los españoles residentes en el país. Excusado es 

añadir (pie los sucesos vinieron más tiirde á justificar las 

prudentes previsiones del enviado mexicano.

Cerrada la puerta á todo arreglo, no quedaba al 

señor Lafragua más camino que retirarse de Madrid, 

como en efecto lo hizo, saliendo de aquella capitíil el 

1 .“ de agosto, después de haber presentado al gobierno 

español un extenso Memorándum, acomp.añado de im])or-



tantes documentos, y  en que tocaba todas las cuestiones 

que formaban los puntos de desavenencia entre los dos 

países, y dejando á los-ciudadanos mexicanos bajo la 

protección, del ministro francés. Hé aqni las conclusio

nes del Mentorandtini;

«El representante de la República cree haber de
mostrado:

»1." Que el gobierno de México no ha tenido parte 
alguna en los crímenes cometidos.

»2.° Que no pudo impedirlos.
»3.“ Que no los ha tolerado.
»4.° Que está, resuelto á castigarlos con todo el 

rigor de las leyes.
»5." Que la dilación de los procesos depende ya de 

circunstancias particulares de cada uno de ellos, ya de 
la agitación en que se encuentra el país, ya de las pecu
liares condiciones de los pueblos en que aquéllos se 
instruyen.

»6 .° Que no hay plan alguno contra los españoles, 
y que si algunos de éstos han sido ofendidos por algu
nos mexicanos, ni el gobierno de México ha ofendido 
al de España ni la nación mexicana tiene odio á la es
pañola.

»7.° Que los disgustos provienen, en mucha parte, 
de la imprudente conducta de algunos españoles, sin 
que de esto se haga cargo al gobierno ni al pueblo es
pañol.

»8 .° Que el gobierno de México está, pronto á in
demnizar los perjuicios, si aclarados los hechos se prue
ba, conforme á las leyes, que se halla en alguno de los 
casos en que, según el derecho de gentes, los superiores 
son responsables de la conducta de sus súbditos.

»9.” Que ni ha faltado ni quiere faltar á la fe de 
los tratados.

»I0. Que está dispuesto á cumplir el de 1853, recla
mando sí, de la justicia de S. M. la reina de España, la 
revisión de los créditos indebidamente introducidos en 
el fondo de la convención.»

Profunda sensación causó en México el mal éxito de 

la misión del señor Lafragua, llegándose á creer en la 

probabilidad, de un próximo conflicto, pues á corroborar 

aquella creencia contribuían el tono excesivamente acerbo 

de la prensa española, las noticias de preparativos béli

cos en la isla' de Cuba y la presencia de algunos buques 

de guerra en el Golfo. En vista de tal emergencia, el 

gobierno dirigió una circular á los gobernadores de los 

Estados en que hacía un breve resumen del estado del 

negocio; llamaba la atención sobre la seguridad con que 

vivían los españoles; pedía una noticia circunstanciada 

de los cuerpos de guardia nacional, y ordenaba que sin 

demora se completase el contingente de sangre, desti

nando los reemplazos á los cuerpos que se tenían desig

nados Aquel llamamiento dió lugar á manifestaciones

'  Hé aquí lo c ircu lar  ó que  se huoe referencia:

tC irn u la r .  — Exmo. Sr. — C uando el gobierno se prometía  d a r  á 
lu nación la noticia de un arreglo pacllico con el gabinete  de E.«pafia, 
ha  íiabido con fen tim ien lo  que él Exmo. Sr .  D. José María  L afn i-  
g u a  no lia sido recibido  en su cu rác te r  de  min ist ro  p lenipotenc iar io ;  
y como ésta  es, en las instrucc iones que se le dieron,  la condición 
j ire l im inar dé toda  negociación ulterior , tal vez no se conseguirá  
evitar  que  se corten unas  relaciones que con tan  buena fe se ban 
cult ivado por pa r le  do la l ícpública .
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patrióticas en todo el país, siendo digno de notarse que 

en ninguna de ellas encontrasen cabida palabras ó hechos 

insultantes contra la nación española ni contra sus súb

ditos residentes en la Eepública. Multiplicáronse los 

ofrecimientos personales de armas y  dinero, sin faltar 

entre ellos los de algunos enemigos de la administración, 

como Uraga, Mejía y otros i ,  lo cual hacía concebir

»E1 suprem o gobierno ha  dado repet idas  m ues tras  de su deseo de 
conservar  la mejor  a rm onía  con las  naciones extran jeras ,  teniendo 
de ello p ruebas  el mismo gobierno de Madrid ,  pero u las úl timas 
exigencias que han dado origen á las cues tiones pendientes ,  no 
podría  ceder  sia m engua  del bonor  nacional, que antepone mil veces 
a  su existencia .  Habiendo agotado todos los medios decorosos de 
conservar  la paz,  descanso t ranqui lo  en  la conciencia  de la justifica
ción con que ha  obrado,  y espera  los sucesos lleno de  confianza  en 
el pa tr io t ismo de los mexicanos.

»Si aquel gabine te ,  escuchando  la  voz in te resada  de los partidos,  
ó engailado por  los falsos informes que recibe,  insist iere en provocar  
una gu e r ra  cuya injus tic ia  e scanda l izará  al m undo,  México la acep
tará  y la sos tendrá  con todo el en tus iasm o que cumple  á su buen 
nombre.

»Por  fo r tuna,  cunnlos exlran^eros han venido á la R epública  soa 
o tros t a a lo s  tes tigos del t rato  que en ella han recibido los españoles; 
sin diferencia a lguna  respecto de los nacionales ,  tienen la protección 
de las au to r idades  del país, y con lu e n t r a d a  f ranca  á todos los giros, 
se hallan considerados  y establecidos quizá  con m ás ven ta jas  que en 
su m ism a  pa tr ia .  En el deplorable  suceso de San  Vicente,  que no 
sale de la esfera de un delito común y que no se ha rc|)elido, el 
gobierno no ha  omitido  di ligencia alguim para  que el r igor de la 
juíiticia descargue  sobre los asesinos.

« In ter rum pidas  ya las re laciones diplonuUicas por  falsas suposi
c iones;  combat ido  el gobierno por las cuadr i l la s  de facciosos que 
varios españoles ca])i tanean, y u l tra jado  el pueblo mexicano por la 
prensa  española ,  has ta  un g rado  que  repugnan  la civilización y lu 
deceac ia ,  los hijos de E spaña  viven t ranqui los  entre  nosotros,  y el 
gobierno ha velado incesan tem ente  por su seguridad.  Esta  conducta ,  
propia  de  un pueblo noble y generoso ,  nos just if icará  en todo 
t iempo y an te  todas  las naciones.

í P a s a d a  la p r im era  impresión produc ida  por las falsas na rrac io 
nes hechas  al minis terio  español,  era  de esperarse  que no cerra ra  
su oido á la voz de la razón ;  mas las ú l timas noticins dan graves 
motivos pa ra  c reer  que insist irá  en sos tener pretensiones desnudas 
de todo fandum enlo  de just ic ia ,  é incom patib les  con el honor  de la 

. República ,  y el-gobierao del)C e s ta r  p reparado  á todo evento. Feliz
mente  todos los d ias  recibo p ruebas  del apoyo que  la nación está 
d ispuesta  á  prestarle ,  pues de todas pa r tes  se le hacen  ofrecimientos 
de a rm as ,  hom bres  y dinero.  Los que  no han podido ofrecer sus p ro -  
p ias .personas han presen tado  las de sus hijos, y los que  nunca  so 
liablan inscrito en la g u a rd ia  nacional  forman ya ba ta l lones de 
volunta rios,  d ispuestos á m n rc h a r  adonde  so les dest ine. La misma 
necesidad  de co m b a t i r  ú la  reacción ya vencida, ha  hecho levantar  
t ropas  de todas a rm as ,  que un idas  á la  g u a rd ia  nacional  m andada  
a lis tar  por c i rcu lar  de 11 de mayo del corrionte  año,  formarán bien 
pronto un ejército respetable.

»A fin de organizar lo  y dis tr ibuir lo  con la antic ipación debida, el 
Exmo. Sr.  presidente  dispone que  rem ita  V. E. á este minis terio  una 
notic ia  c i rcuns tanc iada  de los cuerpos  de g u a rd ia  nacional  ex is ten
tes en ese Estado,  y que se complete  sin dem ora  el contingente  de 
sangre ,  des t inando  los reemplazos á los cuerpos  que se tienen desig
nados.

»En lo sucesivo impondré  á V. E. con oportun idad  de lo que 
o c u r ra  en este im por tan te  asun to ,  y  en tre tan to  V. K. y  todos los 
hab i tan tes  de  ese Estado deben e s ta r  seguros de que el Exmo. Señor 
p residente  sab rá  corresponder  á  la confianza  nacional. Estará  
s iempre dispuesto á acep tar  los medios decorosos de l legar á un 
arreglo pacífico; pero jam ás  pasa rá  por cosa a lguna  que pueda 
m an c h a r  el honor  de la nación.

»Dios y libertad.  México, Julio 8 de 1857. — Terán.  — Exmo.
Sr.  g obe rnador  d e ......»

'  Hé aquí  la ca r ta  que dirigió Mejía al general  Ar teaga :
«Exmo.  Sr. g obe rnador  y com a n d a a te  general  Don José Mariü 

Arteaga .  — Hernal , Agosto 18 de 1857.
» M uy  señor  mío, de mis respeto.® y d is t inguida consideración:  
»ICn debida  contestación á la m uy respetable  g ra ta  de V. E. del 

17 del corr iente,  tengo el p lacer  de decirle, que  ya  habrá  dicho 
á  V. E. el señor coronel Don ICIigio R u d a s ,  los motivos que tuvo 
])ara deponer  las a rmas ,  y ponerme á  disposición del sa]iremo 
gobierno,  p a ra  no quitarle  la a tenc ión en el asunto pendiente  con 
España.



fundadas es|)erAiizas de que eii caso que se rompiesen 

las hostilidades, México podría oponer una defensa de

corosa.

El D iario  Oficial publicó entonces un artículo on 

que hacía un sucinto relato de los sucesos que habían 

preparado aquella situación; señalaba la conducta seguida 

por el gobierno mexicano, dispuesto á entrar en todos 

los arreglos propios para restablecer las relaciones sobre 

un pie de rigurosa justicia; las bastardas influencias que 

pesaban sobre el gabinete español para encerrarse eu un 

círculo de exigencias incompatibles con el honor de 

México, y la imposibilidad de que éste pudiese aceptar 

las condiciones Inunillantes que se le proponían. «Toda

vía esperamos, agregaba, que el gabinete de Madrid, 

volviendo sobre sus pasos, admita á nuestro enviado, y 

dé así una prueba decorosa de que, no obstante la pre

sión que sobre su política eu este negocio ejerza la 

prensa y á pesar de las apasionadas sugestiones de cier

tas personas interesadas en la guerra, sabe acatar los 

principios de justicia y conveniencia, que son la salva

guardia de las naciones. Pampero, si así no fuese, si 

insiste en negarse á toda discusión, en cerrar el único 

camino que conducir pudiera á un término pacífico y 

amistoso las diferencias pendientes, sea enhorabuena, 

tengamos guerra: ni la deseamos ni la tememos; pero 

queremos, sí, afrontarla con la conciencia tranquila y 

con el convencimiento de haber hecho para evitarla 

cuanto exigirse puede entre naciones civilizadas y aman

tes de la justicia. Tengamos guerra eu buena hora; pero 

que al empuñar las armas en defensa de nuestros más 

santos derechos, podamos presentarnos en la lid fuertes 

con la conciencia de nuestro derecho y la aprobación de 

los hombres imparciales.

«Felizmente para nosotros, al solo anuncio del 

rompimiento de la paz, el espíritu público se reanima 

por todas partes, y día por día experimentamos los 

efectos del patriotismo y abnegación de nuestros lierma- 

nos. Sólo á Dios toca prever el éxito de una lucha que 

no hemos provocado; mas, sea cual fuere, entraremos en 

ella con la convicción profunda de que no es débil una 

nación que cuenta en su favor la justicia, las simpatías 

de un continente, siete millones de habitantes y la firme 

voluntad de derramar hasta la última gota de la sangre 

de sus hijos, antes de suscribir la ignominia que se 

intenta arrojar sobre su pabellón y renunciar para siem

pre, ante el mundo civilizado, á la categoría de un 

pueblo libre é independien te .«

Esta moderación de lenguaje que no excluía la ener-

i M u c h o  le aírrudczeo á V. E. la  pleguria que dirige  ol Se r  
Supremo, promcl ióndole  no volver ¡i c ree rm e  de los fulso.s amigos;  
y de nuevo le ofrezco á Y. K. de que «i por  un desg rac iado  evento se 
declara  la g ue rra  con Kfpaña,  como mexicano seré ol ))r ¡meroen 
em puña r  las a rm a s  eu di ' lensa de la inlegridad de nuestro  terr i torio  
é independencia,  y d u r  satis facción al gobierno suprem o de mi ver
dadera  adhesión.

»Kn el entre lonlo ,  quedo de V. K. como su m ás  afectís imo seguro 
servidor, que desea tener  el honor  de eom)>lacerlo y a tento  1$. S. .M.— 
Tomás Mi'Jia.t

gía y la firmeza del fondo, fué el tono general que 

dominó cu toda la prensa mexicana, formando notable 

contraste con el desborde de la española al tocar aque

llas enojosas cuestiones, como lo reconoció el marqués 

de Pidal en una de sus entrevistas con Lafragna. Asen

tando la base errónea de un plan preconcebidamente 

hostil; dando el carácter de ofensa nacional á hechos 

que sólo afectaban las relaciones privadas entre los indi

viduos , ya no se dió oídos sino á la pasión, á la ira, á 

la venganza, que tomaron en los periódicos las más 

agresivas c insultantes formas. Y esto no sólo pasaba 

en los dominios de la monarquía; en la misma República 

no faltaron escritores que dieran rienda suelta á los 

odios que alimentaban contra México, de tal suerte que 

el gobierno se vió en la necesidad de tomar serias medi

das, á moción del ministro francés encargado de la pro

tección de los súbditos españoles Inclinada la opinión 

en aquel sentido, no era fácil volverla á su verdadero 

cauce; así vemos que distinguidos estadistas fueron 

arrastrados por el torrente, y la tribuna española se 

convirtió á veces en el eco de la grita que contra 

México se había levantado, pudiendo decirse que el gabi

nete no habría hallado medio para obrar de otro modo 

de como lo hizo, aun cuando hubiese abrigado otra clase 

de sentimientos.

Bajo el supuesto de que los crímenes cometidos en 

el Sur fuesen resultado de un plan político á cu)'a cabeza 

se hallaba el general Alvarez, contra él especialmente se 

dirigieron los ataques de los periódicos españoles, pin

tándole con los colores más negros y aplicándole los 

epítetos de «pantera del Sur,’> «monstruo de Tierra 

Caliente,M etc. Con motivo de esto, dicho general publicó 

en julio un «Manifiesto á los pueblos cultos de Europa y 

América« en que se propuso destruir los cargos que se 

le hacían, complicándole en atentados á que había sido 

absolutamente extraño, pues aun suponiendo, sin conce

der, que entre los delincuentes se encontrasen algunos 

oficiales de su división, esto no probaría su complicidad 

en tales actos. Después de extenderse sobre este punto 

cuanto era necesario para repeler las inculpaciones de

* Xos referimos á la supresión del periódico que con el tllulo 
de E l  IC.<pañol se publicó en México, y sobre el cual  el m inistro  fran 
cés d ir igió  al gob ierno  la s iguiente  no ta ;

«Legación de F ranc ia  en México. — México, marzo 10 de 1857.—
— Señor  Minist ro .— Ayer tuve el honor  de h a b la r  con V. K. relaliva- 
mente  ul periódico que se publica  en esta  Capita l con el Ululo de ICl 
E spaño l;  y V. K. tuvo á bien el of recerme,  en vista del ar t iculo  que 
aquél  publicó el sábado  último, que prevendría  ú su redac to r  se 
abstuviese  de volver á ocuparse  de las cues tiones pendientes con 
España.  El c itado periódico ha  publicado hoy un ar t iculo  en el que 
se manii iesta  aún  m ás  exa l tado  que an te r io rm ente ,  y como esto no 
puede ofrecer otro resul tado que Indisponer los ánim os en un asunto  
tan  delicado, y que no debe ser ya en su actual  estado de la ju r is 
dicción de la prensa ,  rogarla  á V. E. ado]>tase una  seria providencia  
respecto  d e K ’í/whoí, á  fin do c o r ta r  de ra íz  los graves inconve-  
nionte.s que de lo con tra r io  ))ueden sobrevenir.

» Yo estoy In t im amente  ]>ersuudido que  el repet ido periódico El 
Ks’poñol,  no tiene de tal , más que el título ijue se ]>relende ex ido tar  
en es tas  c ircunstancias .

» . \p rovecho  esta  opor tun idad  pa ra  r e i t e r a r á  V'. E. las p ro tes tas  
de mi m ás  dis t inguido a p re c io .— ( tírmodo) A le x ia  de  G a h r ia c .—
E. Sr.  .Ministro de l le laciones , e tc .»



que era objeto, atacó de una manera veliementísiraa á 

los hacendados de Tierra Caliente, entre los que se 

hallaban muchos españoles, tocando á la vez la cuestión 

social y política, para hacer ver que sin recurrir á con

juraciones imaginarias, aquellos delitos, y otros que 

pudieran cometerse, tenían una explicación natural en 

la conducta de los señores de la tierra, conducta opre

siva y tiránica que se había atraído el odio de los pro
letarios.

iíLos hacendados en su mayoría y sus dependientes, 

decía Alvarez, comercian y  enriquecen con el mísero 

sudor del infeliz labriego; los enganchan como esclavos, 

y deudas hay que pasan hasta la octava generación, 

creciendo siempre la suma y el trabajo personal del 

desgraciado, y menguando la humanidad, la razón, la 

justicia y la recompensa de tantos afanes, tantas lágrimas 

y fatigas tantas. La expropiación y el ultraje es el 

barómetro que aumenta y jamás disminuye la insaciable 

codicia de algunos hacendados, porque ellos lentamente 

se posesionan, j’a de los terrenos de particulares, ya de 

los egidos ó de los de comunidad, cuando existían éstos, 

y luego, con el descaro más inaudito, alegan propiedad, 

sin presentar un título legal de adquisición, motivo bas

tante para que los pueblos en general clamen justicia, 

protección, amparo; pero sordos los tribunales á sus 

clamores y á sus pedidos, el desprecio, la persecución y 

el encarcelamiento es lo que se da en premio á los que 

reclaman lo suyo. Si hubiere quien dude, siquiera un 

momento, de esta verdad, salga al campo de los aconte

cimientos públicos, válgase de la prensa, que yo lo satis
faré insertando en cualquier periódico las innumerables 

quejas que he tenido; las pruebas que conservo como 

una rica joya para demostrar el manejo miserable de los 

que medran con la sangre del infeliz y con las desgracias 

del pueblo mexicano.»

En cuanto á la parte política se extendía Alvarez 

sobre los muchos españoles que figuraban en las filas de 

la reacción; sobre la protección que los hacendados 

prestaban á las bandas armadas contra el gobierno esta

blecido, y preguntaba luego: u¿Son hombres laboriosos y 

pacíficos los que atizan la tea de la discordia para ensan

grentar el suelo de mi patria? ¿Son hombres laboriosos y 

pacíficos los receptadores de delincuentes? ¿Son hombres 

laboriosos y pacíficos los que comercian con el trabajo del 

miserable, porque es mexicano? ¿Son hombres laboriosos 

y pacíficos los que despojan á los pueblos de sus terrenos? 

¿Son hombres laboriosos y pacíficos los que se lanzan á 

la revolución en un país que no es el suyo, como acaba 

de suceder en el período de la reacción, donde pasan de 

doscientos los españoles que han tomado parte? ¿Son 

hombres laboriosos y pacíficos los que no respetan las 

leyes comunes del país? ¿Son hombres laboriosos y 

pacíficos los que miran la honestidad y el decoro social 

con el más alto desprecio? Y en una palabra, ¿son 

hombres laboriosos y pacíficos los encarnizados enemigos

del pueblo mexicano donde vienen á hacer sus for

tunas?»

La gravedad de estas inculpaciones hizo que los 

hacendados del Sur, así mexicanos como españoles, se 

apresurasen á contestar, procurando desvanecer la im

presión que aquéllas habían causado en la opinión 

pública, w Si estas recriminaciones, decían, no hubiesen 

de llegar sino á los oídos de personas sensatas, que al 
conocimiento verdadero de las cosas reuniesen el criterio 

necesario, no sería preciso contradecirlas, porque su 

inexactitud sería patente para ellas, y los acontecimientos 

de aquellos distritos han resonado demasiado en el 

país, para que nadie pueda dar crédito á semejantes 

acusaciones, siendo absurdo aun suponer que haya una 

nación en que la mayoría de los propietarios no sea más 

que una horda de bandidos; pero como leerán el mani

fiesto personas que no tengan la ilustración conveniente, 

podrían reputar nuestro silencio como una confesión de 

las inculpaciones que se nos hacen; y para evitar una 

interpretación tan desfavorable, hemos querido dirigirnos 

al público.» Entraban luego en la refutación de lo dicho 

por Alvarez, diciendo que era falso que enganchasen 

como esclavos á los jornaleros, en prueba de lo cual 

presentaban los libros de las haciendas; que ellos paga

ban el jornal á sus operarios, por un contrato libremente 

aceptado; y en cuanto á los recursos proporcionados á 

los rebeldes, confesaban que era cierto, pero añadían 

que tales recursos eran arrancados por la fuerza, como 

habían hecho también las partidas armadas que dos años 

antes habían sostenido por aquel rumbo el Plan de 

Ayutla.

El general Alvarez, como se v e , había tocado en lo 

vivo una cuestión delicadísima, y que exigiría, para ser 

debidamente fallada, entrar en largas consideraciones 

ajenas de este lugar. Bástenos decir que, haciendo á uu 

lado el lenguaje apasionado del Manifiesto y la consi

guiente exageración, queda un fondo de verdad i>aten- 

tizado por la manera con que se ha constituido la 

propiedad territorial en México; por las mutuas condi

ciones en que se hallan propietarios y jornaleros; por los 

odios profundos que dividen á unos de otros, y por 

los interminables litigios de terrenos entre los pueblos y  

los hacendados. Pero dejando á un lado toda especula

ción social, hay que consignar el liecho de ese antago
nismo, que en tiempos de revolución toma proporciones 

formidables, y que explicaría por sí solo los crímenes 

cometidos en el Sur; siendo de ello prueba concluyente 

las violencias cometidas en otras partes del país contra 

personas y propiedades que nada tenían que ver con esta 

ó aquella nacionalidad.

En cuanto á la ingerencia de los españoles en las 

cuestiones políticas de México, favoreciendo en su mayor 

parte á la causa reaccionaria, ya sea escribiendo en 

periódicos, ya proporcionando recursos y avisos á los 

rebeldes, ya, por último, tomando las armas para hacer



la guerra al gobierno establecido, eran hechos que esta

ban al alcance de todos y que se fundaban en razones 

históricas bien conocidas. El iiartido reaccionario era el 

mismo que había combatido al partido independiente; era 

el depositario genuino de las tradiciones coloniales, y á 

él gravitaban, naturalmente, los hombres que por su 

origen, por sus ideas y aun por su posición, rechazaban 

toda reforma. No habia pasado aún el tiempo bastante 

para que se borrasen ciertas preocupaciones, para que 

se desvaneciesen ciertas tendencias, y para que, viendo 

en el fondo de las cosas, se prescindiese de intereses 

quiméricos qne sólo podían producir consecuencias desas

trosas. Nos abstenemos de calificar, porque no viene 

al caso, semejante conducta; la verdad es que, aun 

disculpándola como efecto de determinados ideales, como 

resultado de una influencia derivada de cuantiosos inte

reses que se creían en peligro, quedaba el hecho tangible 

de la oposición, de la lucha activa, persistente, y no 

había por lo mismo lugar á sorpresa de que acción tan 

violenta provocase terribles represalias. Alvarez gene

ralizó tal vez demasiado, como sucede siempre que se 

habla bajo el imperio de la pasión; pero hay que tener 

en cuenta las atroces injurias que le habían dirigido los 

periódicos españoles, y que debieron excitar al último 

grado la cólera del anciano general, sobre todo cuando 

dichas injurias partían de suposiciones que estaban muy 

lejos de la realidad. Pero los pueblos, lo mismo qne los 

individuos, están sujetos á fascinaciones (¡ue sólo la 

experiencia puede destruir, y  era preciso aguardar sus 

sabias lecciones para que se reconocieran estíis dos ver

dades: el partido liberal no fué nunca en Jléxico enemigo 

sistemático de los españoles, ni los legítimos intereses 

de éstos podían quedar sólidamente asegurados al identi

ficarse con los de un bando destinado á desaparecer 

como entidad política, por desconocer y contrariar las 

aspiraciones de la República.-

CAPÍTULO XIV

S¡nie.=tros presentimientos.  — Esfuerzoís í^upremos del pa r t ido  reac 
c ionario.— Correr ía s  de (Jol)os.— Su uslneia  es t ra tég ica .— Toma 
de Cbilopa por Alvarez. — La reorción en la S i e r r a . — Derro ta  
de los rcbeldc.s. — .Sublevación de hozada  en Tepic . — M arch a  <i 
ba t i r lo  el genera l  H o c b a .— Conspiraciones sorprend idas .  — K1 
obispo de Monterrey.  — Niógase ó reciliir en lo ca tedra l  ú las 
au to r idades  del Estado.  — Actitud  del pueblo.  — I' r is ión del ca 
bi ldo ecle.aiiistico. — Üest ierro del pre lodo. — .Motivos que re ta r 
da ran  la instalación del Congre.ao. — Difícil si tuación c reada  por 
esta  c ircunstanc ia .  — Hcnuncia  del ministerio. — Instá lase  el 
Congreso el 8 de octubre .  — Discurso de Comonfort. — Contraste  
que Ibrma con el del presidente  de la C ám ara .  — Desconfianza 
insp irada  por  la conducta  del gobierno. — l ’ide éste  facultades 
ex traord inar ias .  — Cómo fué recibida  aquella  in ic ia t iva .— N om 
bram ien to  de m in i s t e r io .— La presencia de don Benito  Juá rez  
en él t ranquil iza  al par tido  l ibe ra l .— I 'r escntase  d ic tam en  sobre 
la in iciativa  del gob ierno.  — Discútese en sesión secre ta.  — De
r ro ta  y muerte  del generol  don P lu tarco  González. — Ocupa  
Mejia á San  Juan  del lUo y en seguida a tu ra  y loma la c iudad 
de (Jaeré taro .—Efecto que aquel las  notic ias p rodujeron en la Cá
m ara .—A praébanse  p rec ip i tadam ente  una  nueva in iciativa sobre 
facultades ex trao rd ina r ias  y o t ra  sobre au tor izac iones  qj Ejecu

tivo. — Inutil idad  de aquel las  facultades.  —r Pruébase  que no era 
la C ám ara  sino el Ejecutivo responsable  de la s i tuación. — Ver
dadero  ca rác te r  de ésta .— Ni la de r ro ta  del Platnnil lo  ni la toma 
de Querétaro  tuvieron se rias  consecuencias  en fnvor de la reac 
ción. — Ocupa Negre te  á Cuernavaca .  — Mejla es d e r ro tado  dos 
veces por Dobludo. — Conspiración sofocada  en Puebla.  — Fusi 
l am ien to s .— P ro c lam a  del gobernador .  — Hestublece éste la 
in tervención de rogada  por  el gobierno en los bienes del clero de  
aquel la  diócesis.— La ( 'onst i tución y la d ic tadura .— La reacción 
en el Estado de Pueb la .— Izúcar ,  Atlixco y Amozoc.— Kenuncia  
de  Alatriste . — No es adm i t ida  por  la leg is la tu ra .— Movimientos 
r eacc ionar ios .— Inacción del Congreso.  — Dudas y comentarios.
— Llega Doblado á la capital .  — Noticias de Homa.  — Nuevas 
pretensiones dcl ministro  inglés. — Declarator ia  de presidente 
de la Hepública  y mogis trados  de la S u p rem a  Corte. - I n s t a l a 
ción de los poderes ejecutivo y jud ic ial .  — Ju ram en to  de Comon
for t .— Su discurso. — Contes tación del presidente de la Cámara .
— Signif icativos olusiones de este ú l t im o .— Preparat ivos  del 
golpe  de Estado.  — itellexiones.

La aproximación del día en que debía instalarse 

el primer Congreso constitucional (16 de setiembre) 

poniendo fin á la dictadura, en vez de serenar la 

atmósfera política y abrir los corazones á la esperanza, 

ya que se trataba del itnperio de la ley, del respeto á 

las garantías individuales, era, por el contrario, fuente de 

siniestros vaticinios; motivo de alarmas y zozobras en la 

sociedad mexicana, que sin precisar la causa de tales 

inquietudes, presentía algo muy grave, que envolvía el 

porvenir en las densas sombras de dolorosa incertidum- 

bre. Veíase desde luego aparecer en el seno mismo 

del partido liberal una cuestión que por estrecha serie 

de lógicas deducciones, llevaba á la negación de la 

reforma, pues todo lo que fuera separarse del camino 

trazado por la Constitución no podía ser más que 

golpe de Estado, y el golpe de Estado ituidicaba la 

reacción por una necesidad indeclinable. Pero lo más 

alarmante era que semejante idea parecía contar con 

el i)atrocinio de aquella administración que con tanta 

fortuna había echado los cimientos de la refortiia, ven

ciendo eu mil combates á sus encarnizados enemigos, y 

desde ese momento la imaginación se perdía en un 

abismo de horribles conjeturas, pues sin poder fijar la 

marcha y desarrollo de los acontecimientos, sí era lícito 

asegurar que á México aguardaba un ¡leríodo de prueba 

suprema, en que tal vez con la libertad naufragaría su 

independencia.
El partido reaccionario, por su parte, reunió todas 

sus fuerzas, apeló á todos los recursos de que podía 

disponer á fin de propagar el incendio, de impedir la 

instalación del Congreso, de provocar uii movimiento 

extraordinario que trajese consigo la ruina del libera

lismo, el rest<ablecimiento del régimen que tanto signi

ficaba bajo el sencillo lema de «religión y fueros.» Así 

vemos de principios de setiembre á mediados de diciem

bre, reproducirse con asombrosa persistencia las cotis- 

l»iraciones, las asonadas, los motines, las gavillas que 

infestando los caminos y las pequeñas poblaciones 

causaban males sin cuento, á la vez que el gobierno, 

con su actividad acostumbrada, desbarataba las maqui

naciones que en su dt^rredor se tramaban; perseguía casi



siempre con buen éxito á las bandas armadas y reducía 
ii prisión multitud de personas más ó menos comjdicadas 
en movimientos con, tan poca habilidad preparados. La 
reacción, apresurémonos á decirlo, no logró en todo ese 
tiempo organizar siquiera un golpe de mano como los de 
Puebla o San Luis; y sin embargo, el desconcierto llegó 
á tocar los últimos límites, viéndose envuelta la Repú
blica en la más deshecha anarquía.

Súpose á principios de setiembre que Cobos había 
estado en Villa del Valle, saqueando en seguida el

pueblo de Amanalco, y siendo después batido en los 
suburbios de Santiago Tianguistengo por el general 
Tapia. Referíase que para vengar su derrota, había 
fusilado á varios miembros del ayuntamiento de Capul- 
huac que llevaba como prisioneros. Poco antes se le, 
había unido don Amado Guadarrama, jefe de la policía 
de Toluca, qué aprovechándose del puesto que desem
peñaba, arrastró,en su defección á muchos de sus subor
dinados, y i-ecogió en varios pueblos , del Estado de 
México, armas y demás pertrechos de guerra. En la
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campaña de guerrillas, las derrotíis se reducían á 
menudo á simples dispersiones, que no daban ningún 
rc.sultado definitivo; así es que Cobos entró el 15 en 
Tecualoya, después de vencer la resistencia que le 
opusieron don José María García y el P. don Jesús 
Díaz Leal, que fué hecho prisionero. Dirigióse después 
á Sultepec, de allí á Tescaltitlan, imponiendo préstamos 
y cometiendo las violencias de que eran víctimas las 
poblaciones que recibían tales visitas, y á principios de 
octubre, participaba un periódico reaccionario que Cobos 
había estado en Milpa Alta, cerca de Clialco, de donde 
siguió con dirección á Ameca, habiendo pasado revista á 
413 hombres bien armados, y llevando bastantes víveres, 
armas y municiones.

Curioso es el siguiente pasaje de una comunicación 
del general don Nicolás de la Portilla, fechada en A '̂otla 
el 22 de octubre, pues no sólo da idea de la astucia 
estratégica de Cobos, sino que puede servir para formar 
concepto en general de la campaña de guerrillas. uDias 
hace que el anarquista Cobos juega la guerrilla por los 
montes, bosques j’ asperezas de estas inmediaciones, sin 
bajar al plan para proveerse en algún pueblo ó hacienda, 
si no es cuando está bien cierto de que no encuentra 
resistencia; huye veloz cuando lo persiguen; ni un 
momento compromete hecho de armas; por el contrario,
lo elude á toda costa: con razón las mejores doctrinas 
de autores militares no dan cuartel á esta clase de 
guerrilleros. Quiere cansar á las tropas del supremo



gobieiTic y  destruirlas, como sucede cuando la perse

cución es imprudente; tanto más temible es esta guerrilla 

no sabiéndola contrariar, cuanto que está empleada en 

guerra civil, y  naturalmente no le faltan confidentes y 

amigos; la astucia del engañador, que es é l , puede ser 

fatal al que quiera engañar porque tomó la iniciativa.)) 

Participaba en seguida que el día 21 el comandante de 

escuadrón don Fernando Jlartíuez, con 130 dragones, 

dió alcance á Cobos en Tlalnepantla, cerca de Totolapau, 

no muy distante de Ciiautla Morelos, dispersando sn 

fuerza, causándole varios muertos y heridos; quitándole 

armas, parque y los i)r¡sioneros que tenía en su poder. 

Cobos había andado ese día, desde Tepetlaxtoc, cerca 

de Texcoco, hasta el lugar indicado, unas veintiocho 

leguas de muy mal camino.

Las tropas del gobierno habían obtenido entre

tanto ventajas no despreciables en el Sur. Atacada 

el 13 de setiembre la plaza de Tíxtla por fuerzas 

reaccionarias desprendidas de Cliilapa, el general Jimé

nez se defendió valerosamente, dando tiempo á que 

llegara el general Alvarez. Habiéndose retirado los 

sitiadores con este motivo, Alvarez marchó sobre ellos, 
y el 9 de octubre ocupó la villa de Chilapa, después de 

cinco horas de fuego, en que los pronunciados perdieron 

su artillería y parque.

Después de la capitulación de Rosas Landa, la 

Sierra había permanecido tranquila; pero á fines de 

setiembre una pequeña fuerza de seguridad pública fué 

sorprendida en Piñal de Amóles por una guerrilla al 

mando de Agreda. Aquello significaba una nueva suble

vación de Mejía. Inmediatamente salió de Cadereita el 

coronel don Alcente Ramírez en persecución de los 

rebeldes, y estando disponiendo su fuerza para abrir 

la campaña, fué atacado la noche del 30 en la hacienda 

del Estorás; el enemigo fué rechazado; pero habiendo 

muerto Ramírez, la fuerza tuvo que replegarse á Cade

reita, de donde participó aquel descalabro al gober

nador de Querétaro, el coronel don Vicente Vega, que se 

había recibido de la sección de Ramírez. La subleva

ción se presentaba con tal carácter, que el gobernador 

don José María Arteaga declaró el estado de sitio, 

convocando al mismo tiempo, para la defensa de la 

capital del Estado, á todos los vecinos de ella aptos 

para el servicio de las armas. Al mismo tiempo marchó 

sobre los rebeldes el coronel don Prisciliano Flores, 

quien comunicó de Peña Miller que el 7 de octubre se 

había encontrado con las guerrillas avanzadas del ene

migo, que le habían hostilizado desde la salida de Toli- 

man hasta el cerro del Campanario, y que el día 

siguiente logró darlas alcance en el cerro llamado de 

Dios, donde desalojadas por tres veces de sus atrinche

ramientos, después de cuatro horas de combate, había 

logrado ponerlas en completa fuga. En carta dirigida 

al general Arteaga, decía Flores que el enemigo tenía 

más de doscientos hombres. Llegóse á creer entonces

que la tranquilidad se hallaba restablecida en la Sierra, 

pues Mejía había huido en dispersión al Estado de 

Jléxico; así lo partici])ó Arteaga al gobierno general 

el 18 de octubre. Pronto veremos lo erróneo de seme
jante suposición.

Mientras que tales acontecimientos pasaban en el 

Centro y Sur de la República, una nueva complicación 

de carácter excepcional aparecía al Occidente, en el 

territorio de Tepic, presentándose en escena uno de los 

más feroces bandidos que han figurado en los anales del 

crimen, y que por una de tantas contradicciones sociales 

y políticas, venía á ser contado entre las columnas del 

partido conservador. La inauguración de la carrera 

política, llamémosla así, de Manuel Lozada, que tal 

es el nombre del personaje que representó un paj)el de 

cierta importancia en las luchas civiles, fué digna de sus 

antecedentes; al frente de una numerosa cuadrilla de 

forajidos, atacó en los últimos días .de setiembre 

la hacienda de Puga al grito de «¡viva la religión!)) 

cometiendo en seguida horribles asesinatos. Luego que 

en Guadalajara se tuvo noticia de tales atentados, el 

general Parrodi mandó al general don Juan X. Rocha, 

para que, obrando en combinación con trescientos hom
bres que por el Teul enviaba el gobierno de Zacatecas, 

batiese al tigre de Á lica ,  sobrenombre con que fué 

después conocido Lozada, á causa de sus sangrientas 

hazañas Rocha llegó á Tepic el 6 de octubre, y 

dirigió dos proclamas, una á sus tropas y  otra á los 

habitantes del cantón: en la primera de ellas hablaba 

con indignación de haber sido asesinados por los ban

didos diez'y seis de sus soldados; sin embargo, la cam

paña, de cuj’o éxito hablaremos más adelante, no pudo 

abrirse sino diez y ocho días después.

Por lo demás, las conspiraciones continuaban con

1 Sobre  los onteccdenles  de l.ozaila véase el piguienle resumen 
que hizo en oquellos dios el i)criódieo eonservndor inli íulado FA 
Tiem po;

«En cua t ro  nfios, m ás  de 1,000 hubi tanles ,  de los 100,000 á que 
asc iende In ¡lolilación del conlón de T ep ic ,  han .“ido asesinados; 
m ás  de 2,000 fiiniilius saqueados ;  la m ayor  par le  de las haciendas  y 
ranchos  de ganado  robados d iu r iam en le ;  en fin, no han tenido segu
r idad  a lgunn los ¡¡ropiedades lodas del can tón ,  y casi no hay rancho,  
ni haciendo,  ni pueblo que  no hoya sufr ido,  pues las inisaias ricas 
ha r iendos  que en traron  en Ironsncciones con los bandidos, tuvieron 
ocaso inús que  ¡sufrir por ?u a lianza,  por  los subsidios de niaiz y 
best ias que  les facilituban. De las  |>oblaciones impor tan tes  de) cun-  
tón, San l iugo  y San  Hlus han coido en poder de los ladrones; San  l ilas 
po r  dos veces;  S on ta  Moría  del Oro ha  sido osoltado una vez, ob o n -  
donoda  ol ro . Compostela  y Jola  h a n  sido nsu l tadns ,  y las ot ros 
poblaciones , inclusive la c iudad  de Tepic ,  han vivido en constan te  
a la rm a.  De las fincas rúst icas ,  sólo los de I’uga y Mojarras  y la 
fúbricu de Hellovisto se han  a rmodo para  resist ir  á los bandidos , y 
de ellas l ’uga ha caldo en su poder una vez y M ojarras  t res veces. 
Los ladrones han recorr ido en todas direcciones el extenso cantón,  
y sólo en la fábrica de Hellavista y en o tras  siete ])oblaciones no han 
podido en tra r ,  ex tendiendo fuera de él sus depredaciones hasta  los 
can tones  de Colotlán, Ahuolulco  y Aut lán ,  y has ta  los lis tados de 
Z aca tecas  y Sinaloa.  Sin rem on ta rnos  más que  hasta  el afio de 1855, 
son tris tes testimonios de estos asertos  el completo  saqueo del mine
ral de Hosto tipnquillo,  en el can tón  de Aliualulco,  y el rabo y horr i 
ble asesinato del respetable  español don l-'rancisco del Hoyo y de sus 
hijos en la hacienda  de San Antonio,  del lis tado de Zacutecas . Kso 
s a n g r e  inocente,  infamemente  d e r ram ad a  por Lozada  y sus bandi 
dos, es una  go ta en comparac ión  de los torrentes  de snngre con que 
lion inundado  el can tón  de Tepic.»



mayor persistencia; el 7 de setiembre fué descubierta 

una en Guadalajara; igual suerte corrió en Toluca otra 

que debía estallar el día 15; el 13 se fugó de la Acor

dada don Miguel Miramóu, aprehendiéndose en seguida á 

los que se creyó que hubiesen favorecido su evasión; 

el 20 se procedió en Veracruz coutra las personas que 

preparaban una asonada; el 25 hubo grande alarma en 

la capital, se habló de revolución y se hicieron algunas 

prisiones; el 29 se descubrió en la misma capital otra 

conspiración en la calle de Tacnba; á principios de 

octubre se arrestaron por el mismo delito varios sar

gentos del batallón de tiradores que estaba en Tacu- 

baya; en aquella villa se aprehendieron por igual motivo 

otras personas, enti-e las cuales se hallaban dos espa

ñoles; en Toluca sucedía á la vez otro tanto con indivi

duos pertenecientes á la gavilla de Cobos; el 18 algunos 

oficiales reaccionarios, desprendidos de las guerrillas del 

Valle de México, intentaron llevarse del cuartel del 

Carmen los caballos y armamento que allí existían, 

hubo tiros en la puerta del cuartel y varios de los 

culpables fueron aprehendidos; otra intentona semejante 

tuvo lugar el 20 en el hospital de San Pablo: el oficial

Doctor  don Franc isco  do Pau la  V crea ,  obispo de Monterrey

de guardia había seducido á los soldados para que 

dejasen escapar á los presos y alborotasen el barrio al 
grito de «¡viva la religión!>i el 28 fué sorprendido un 

movimiento que se preparaba en San Luis, quedando 

presos y sometidos á juicio los oficiales del 3.“ de 

caballería; el 29 se fugó el general Blancarte, á conse

cuencia de lo cual fueron arrestados algunos de los jefes 

del cuerpo; en suma, casi no había día en que no se 

hablara de conspiraciones sorprendidas, de guardias que 

desamparaban el puesto, de fugas de presos políticos, 

de pi-isioiies y destierros, viviendo la sociedad en una 

perpetua excitación, que hacía aguardar ú cada instante 

los acontecimientos más graves y extraordinarios.

Lo que más llamó entonces la atención fué el 

destierro del doctor don Francisco de P. Yerea, obispo 

de Monterrey; suceso que fué determinado por causas 

semejantes á las que prepararon en la capital los 

escándalos del Jueves Santo, pero que en Monterrey 

tuvieron mucha menor resonancia. El 8 de setiembre 

debía celebrarse en la catedral de aquella ciudad una 

función religiosa costeada por el ayuntamiento, mas la 

víspera mandó el obispo al gobernador un recado con 

el deán, diciéudole que no serían recibidas las autori

dades, puesto que aquel acto de distinción era una espe

cie de recompensa que la Iglesia hacia al gobierno, en 

virtud del patronato que éste ejercía cuando le dispen



saba ¿11 protección y  amparo, pero que no ¡¡odia tenor 
lugar semejante manifestación desde que la Iglesia era 
perseguida por la autoridad temporal. Inmediatamente 
reuiiió Vidaurri á las personas que representaban los 
l>oderes del Estado, para oir su parecer sobre lo que 
debería hacerse, y todas opinaron por el cumplimiento 
de la ley. Mediaron luego algunas comunicaciones entre 
el gobernador y el obisi>o, sin que ninguno cediera en el 
puuto que se había colocado, terminando el primero

l>or prevenir al prelado que saliera del territorio del 
Estado, en virtud de varias disposiciones de la Kotisim a  
RccopUaciou.

Instruido el pueblo de aquella novedad, reunióse en 
gran número, la mañana del día 8, en el atrio de la 
catedral, sin cometer ningún desorden ni pronunciar 
ninguna palabra déscomi)uesta. Llegada la hora, se 
presentó el ¡lyuntaniieuto, y encontrando cerrado el cancel 
de la pueita principal, entró por las laterales de dicho

l 'achudu  pr incipul de lu caledrul  de Monterrey

cancel, sin permitir que el pueblo lo abriera, como pre
tendía hacerlo, y como lo hizo sin estrépito luego que 
el ayuntamiento hubo entrado, distribuyéndose después 
en gi-upos en todas las puertas del templo i>ara impedir 
que salieran los canónigos. Concluida • la función, el 
alcalde primero se dirigió á la sala capitular é intimó á 
los canónigos que pasaran con él al palacio municipal 
en clase de arrestados. Sin resistir tal orden, los capi
tulares salieron de la sacristía y atravesaron la plaza 
principal' en medio de un inmenso gentío que guardaba 
profundo silencio; mas luego <iue entraron en él palacio 
prorrumpió el pueblo en vivas al presidente de la 
Kepública, al gobernador del Estado y á la soberanía

nacional, i)idiendo qite se llevara también al obispo. Así 
se hizo en efecto. El alcalde primero, acompañado de dos 
regidores, pasó á la casa del diocesano y le entregó un 
oficio en que se le prevenía su arresto; el pueblo espe- 
raba'tranquilo, y al atravesar poco después el i)reIado 
en medio de la multitud, todos se descubrieron en señal 
de respeto, se arrodillaron á recibir la bendición epis
copal , y al ver entrar al obispo en el lugar que se le 
tenía destinado, nuevos vivas se hicieron oir al presi
dente, al gobernador y al ayuntamiento que hacia de 
esta manera respetar la ley. I-̂ l señor Verea salió 
después de Nuevo León para Zacatecas, alojándose en el 
convento de Guadalupe.



Tal era la sonibi ía situación en medio de la ([ue iba 
á inaugurarse el régimen constitucional. Diversas cues
tiones surgieron con tal motivo. Seguíase agitando la 
relativa á dictadura, en las diversas formas que se le 
habían dado, siendo la solución menos alarmante que 
el Congreso concediese al Ejecutivo facultades extraordi
narias para hacer frente á la revolución. En este sentido 
hizo nna iniciativa el Congreso de Gnanajuato, que la 
circuló en seguida á las demás legislaturas para que 
la secundaran, viéndose con tal motivo lo dividida que

andaba la oi)inión en asunto de tanta importancia, pues 
gran parte de los Estados fueron de contrario parecei-. 
Llegó el 1(5 de setiembre y el Congreso no i)udo insta
larse, pues la inseguridad de los caminos, y más que 
todo, la faltii de viáticos, ocasionada por las penurias 
del erario, impidieron que se reuniese en la capital el 
número suficiente de diputados. Pero aquella fecha era 
fatal; en ella terminaba la dictadura y tenía ])rincipio 
el régimen de la nueva Constitución: discutióse con tal 
motivo la legitimidad del gobierno de Comonfort, y

Don Manuel  Payno

la consiguiente legalidad de sus actos, especialmente 
en lo relativo á las prisiones arbitrarias y á la libertad 
de la prensa. El ministerio renunció el 17 y quedó 
Comonfort despachando con los oficiales mayores de cada 
departamento.

Esta incierta y dicicil situación se prolongó hasta 
el 8 de octubre, en que reunido el número suficiente de 
representantes, se instaló el primer Congreso constitu
cional, quedando fallidas del momento las esperanzas de 
los que suponían que antes de que tal suceso se veri
ficase, el presidente daría un golpe de Estado. La cere
monia, sin embargo, tuvo algo de sombrío. El discurso 
de Comonfort fué una sucinta y fría narración del 
estado que guardaban las cosas políticas, (jue por cierto

T. V .-33.

no era nada lisonjero; pero ni una palabra de entusiasmo; 
ni una frase de encomio á la ley fundamental; nada que 
condenase las maniobras incesantes de la reacción con

servadora; en suma, ausencia completa de ese espíritu, 
de esa fe que anima á los reformadores que tienen plena 
conciencia de la obra que han acometido.

Jfás explicito fué en su contestación don Manuel



Ruiz, presidente de la Cámara. «Cuando los pueblos se 

regeneran, dijo aquel funcionario; cuando sacuden anti

guas preocupaciones, y cuando en el desarrollo del prin
cipio deuiocrcático la maj’oria conquista las reformas 

sociales que salvan á la humanidad de la esclavitud 

tiránica de las clases privilegiadas, entonces se abre la 

lucha, y  la iniquidad se levanta contra la justicia; el 

error contra la verdad; el fanatismo y la preocupación 

contra la pureza de la fe y la sinceridad de la razón. 
El pacto fundamental de la República, al asegurar los 

derechos sagrados de los pueblos, les alcanzó mejoras 

y reformas suspiradas en vano por mucho tiempo; pero 

los intereses de una mezquina minoría, bien avenida 

con su dominación opresora, con sus fueros, sus privi

legios y su autoridad divina, quedaron heridos; y como 

por desgracia la conquista no fué completa, los defen

sores de esos mismos intereses agonizantes recobraron 

algún aliento, y ora cubriéndose con el manto del patrio

tismo y bien de la comunidad, ora vistiendo el ropaje 

sagrado de la religión, se lanzaron al combate alarmando 

á los pueblos en nombre de la patria, de Dios, de la 

conciencia y  de la moral.»

Si este lenguaje no era del todo parlamentario en el 

sentir de algunos, en cambio contenía afirmaciones pre

cisas , ideas bien determinadas, que es lo que en épocas 

de lucha exigen los partidos y la misma sociedad para 

saber á qué atenerse. Por lo demás, motivos sobraban 

l>ara desconfiar de Comoufort, pudiendo decirse que 

nadie en aquellos momentos se habría sorprendido de 

una defección en las regiones del poder, lo cual explica 

al mismo tiempo la manera con que la Cámara recibió la 

iniciativa del Ejecutivo pidiendo facultades extraordina

rias. El dia 12 todos los oficiales maj’ores de las secre

tarías de Estado asistieron á la sesión: «el señor Cortés 

Esparza, decía E l Siglo  en su crónica parlamentaria, 

como encargado del ministerio de Gobernación, haciendo 

su profesión de fe, declarando que es, ha sido y será 

liberal, expuso que las actuales circunstancias demandan 

medidas excepcionales; presentó una iniciativa en que el 

Ejecutivo pide ampliación ¡limitada de facultades para 

arreglar la Hacienda, para disponer de toda la fuerza 

armada, pudiendo ponerse á su cabeza el jefe de Estado, 

y para suspender todas las garantííis, excepto las que 

aseguren la vida del hombre.» Las facultiides debían 

durar hasta abril del año siguiente.

Notóse con este motivo que el gobierno pedía más 

de lo que las circunstancias reclamaban, y  que no era 

necesario, justo ni conveniente que la suspensión de 

garantías se hiciese extensiva á todo el país. «Para 

perseguir gavillas de ladrones, decía E l  S ig lo ,  que es 

á lo que hoy está reducida la reacción, no vemos la con

veniencia ni la precisión de privar de todo derecho á los 

ciudadanos todos de la República, n Pero había otra 

razón más poderosa para que el Congreso se manifestase 

rehacio en la concesión que se le pedía, y era la ausen

cia de secretarios, no sólo porque la Constitución exige 

entre otros requisitos que el presidente obre de acuerdo 

con el Consejo de ministros, motivo ostensible que las 

comisiones opusieron al gobierno para retardar el des

pacho del negocio, sino principalmente, y dadas las 

circunstancias, porque era preciso conocer el personal 

del nuevo gabinete, y saber en consecuencia si aquel 

personal era ó no digno de que en él se depositase la 

suma de facultades que se pedían. Pocos días pasaron 

sin que se despejase la incógnita: el 20 prestaron el 

juramento de estilo y se encargaron de las carteras don 

Juan Antonio de la Fuente, como ministro de Relaciones; 

don Manuel Ruiz, de Justicia; don Bernardo Flores, de 

Fomento; don José María García Conde, de Guerra; y 

don Manuel Payno, de Hacienda. Don Benito Juárez, 

nombrado para Gobernación, no pudo presentarse sino 

hasta el día 3 de noviembre, por hallarse á la sazón 

desempeñando el puesto de gobernador de Oaxaca. La 

presencia de Juárez en el gabinete era especialmente 

una garantía de que el gobierno no daría cabida bajo 

ninguna forma al espíritu reaccionario.

El día 26 se dió lectura en la Cámara al dictamen 

en que se concedían las facultades extraordinarias, el 

cual llevaba las firmas de los diputados Mata, Ruiz, 

Guzmán, Flores y Cendejas, llamando la atención el 

acuerdo de que aquel negocio no se tratase en sesión 

pública. «¿Qué significa este secreto? preguntaba E l  

Siglo.  ¿En qué se funda? ¿De cuándo acá el simple 

apoderado tiene derecho para andar con secretos y mis

terios al arreglar los negocios de su poderdante? ¿Poi

qué se huj-e de la publicidad? ¿Por qué se olvida que 

la publicidad es esencial á un sistema democrático, á un 

país cuj’a carta fundamental i)roclama que todos los 

poderes derivan del pueblo? Si van á hacerse revela

ciones que justifiquen las medidas excepcionales, el país 

debe saberlo todo, porque se trata de su libertad y de 

sus más preciosos derechos; si se le exigen grandes 

sacrificios, debe convencérsele de que los hace necesa

rios su propia salvación.« No obstante estas reflexiones, 

el negocio siguió tratándose en secreto, pero no de tal 

manera riguroso que no se supiese el giro que llevaba la 

discusión; los diputados que hablaban en pro y en con
tra; las opiniones que se emitían: asi, la prensa consignó 

la declaración del diputado don Jnan José Baz, quien 

raani.estó que consideraba necesaria para el país una 

dictadura enérgica é inteligente, crej’éndola preferible 

á cualquier Constitución; y que si se oponía á las 

facultades extraordinarias era porque creía muy débil al 

gobierno. Graves acontecimientos de que hablaremos 

brevemente, vinieron entretanto á precipitar la resolu

ción del Congreso.

El día 22 de octubre se pronunció la guarnición que 

estaba en Cuernavaca, uniéndose á los rebeldes. El 

general don Plutarco González marchó luego con una 

fuerza en dirección de aquella ciudad, la que ocupó sin



resistencia el 26, por haber huido los pronunciados 

rumbo á k  hacienda de Temisco j’ pueblo de Sochi. Sin 

pérdida de tiempo González se movió sobre el enemigo; 

pero el 31 fué sorprendido por una emboscada en la 

cuesta del Platanillo, en donde murió aquel jefe quedando 

derrotada su fuerza. A la vez que esto pasaba en el 

Sur, Mejía ocupaba á San Juan del Eío el 28, y refor

zado con algunas otras guerrillas se adelantó sobre Que- 

rétaro, que atacó el 2 de noviembre, logrando apoderarse 

de la plaza, después de ocho horas de combate, en que 

fué herido el general don José María Arteaga, goberna
dor del Estado.

Bajo la impresión de tales noticias se reunió el 

Congreso el día 2 en la tarde. Suspendióse á poco la 

sesión secreta para que las comisiones unidas tuviesen 

una conferencia con el gabinete. La sesión continuó á las 

cinco; el gobierno no se conformó ya con el dictamen de 

las comisiones, y presentó nueva iniciativa extendiendo 

la suspensión á la libre manifestación de las ideas, á la 

libertad de imprenta, al derecho de reunión, á la porta

ción de armas, á los juicios por lej^es privativas y tri

bunales especiales, al respeto al domicilio, al plazo de 

las detenciones, á las garantías en los juicios criminales, 

á la aplicación de penas por la autoridad política, á la 

expropiación y á los bagajes y alojamientos militares. 

Después de un acalorado debate, se retiró el dictamen, 

y se tomó en consideración la iniciativa, sin estar ya de 

acuerdo con las comisiones, pues el nuevo proj'ecto fué 

impugnado por los señores Mata y Guzmáii. En el curso 

del debate, el ministerio retiró lo relativo á la manifes

tación de las ideas y á la expropiación. Declarado el 

proyecto con lugar á votar por setenta y nueve votos 

contra, veinticinco, iba á procederse conforme á regla

mento á discutir los artículos en lo particular, pero se 

reclamó el trámite y fué reprobado por sesenta y un 

votos contra cuarenta y dos. Toda la iniciativa fué 

entonces aprobada por ochenta y un votos contra vein

ticinco.

Siguió luego la discusión del dictamen sobre autori

zaciones al Ejecutivo, siendo declarado con lugar á votar 

en lo general. La sesión duró toda la noche y se sus

pendió á las siete de la mañana del día 3. En las sesiones 

de aquel día y el siguiente quedó aprobado el decreto 

que facultaba al Ejecutivo para proporcionarse extraordi
nariamente y con el menor gravamen posible hasta la 

cantidad de seis millones de pesos; para arreglar la 

deuda flotante procedente de contratos, y para disponer 

hasta de veinte mil hombres de la guardia nacional de 

los Estados y del Distrito federal, cuidando de emplearla 

de la manera menos gravosa, según las exigencias del 

servicio público, y señalando á cada Estado lo que 

le correspondiera.

Ahora bien; aquellas facultades exorbitantes de que 

se había investido al Ejecutivo, ¿eran suficientes para 

salvar la situación? Don Anselmo de la Portilla supone

que habían llegado fuera de tiempo. «Era ĵ a tarde, 

dice: el mal estaba hecho, y tenía ĵ a tan profundas 

raíces, que no bastaban á extirparle remedios de aquella 

naturaleza.« Pero ¿quién había hecho el mal? El señor 

Portilla parece atribuirlo á la Cámara; pero nada es 

menos exacto, y para persuadirse de ello basta simple

mente fijar la atención en las fechas que hemos señalado. 

El día 8 de octubre abrió el Congreso su primer período 

de sesiones; el 12 presentó el gobierno su iniciativa 

sobre fticultades extraordinarias; como era natural, el 

cuerpo legislativo no podía ocuparse en un negocio de 

tanta trascendencia mientras no conociese la marcha 

política del Ejecutivo, que tenía que determinarse sobre 

todo por el nombramiento de ministerio. Hecho ese 

nombramiento el 20 , las comisiones presentaron dicta

men el 26; ajustándose á las prescripciones del regla

mento, comenzó á discutirse en lo general el 29, y  el 

día siguiente se declaró con lugar á votar por setenta y 

seis señores contra treinta y uno. Kesulta de aquí que 

no hubo por parte de la representación nacional, ninguna 

moratoria que indicase poca voluntad para conceder al 

gobierno las facultades que solicitaba.

Pero »el mal estaba hecho,» dice el señor Portilla, 

trazando luego este cuadro sombrío de la situación: «En 

vano podía ya el gobierno encarcelar y desterrar, multar 

á los periodistas y echar una mordaza á la prensa; las 

cosas habían llegado á tal punto, que sus enemigos 

hacían alarde de ir á la cárcel y al destierro, porque así 

le derrotaban. En vano podía contratar empréstitos, 

consignando á su pago la parte libre de las rentas públi

cas, como lo decía el decreto de autorización: no había 

rentas libres que pudieran responder de una operación 

cuantiosa; no había crédito, no había garantías que dar 

en compensación de los peligros de aquella situación que

aterraba á los prestamistas y especuladores...... » Pero

esta situación terrible, ¿reconocía por origen la demora 

de unos cuantos días en conceder las facultades pedidas? 

Sería éste un fenómeno inexplicable; porque desorgani

zación de tal naturaleza no se improvisa momentánea

mente , sino que viene determinándose por causas lejanas 

que lentamente la preparan. Ahora, esas causas lejanas 

se encuentran en el período dictatorial, que apenas había 

acabado, y de esta manera llegamos á concluir que el 

verdadero responsable del mal que se lamentaba, era 

el mismo Comonfort, y bajo tal concepto, las facultades 

que con mano tan liberal le había otorgado el Congreso, 

eran de todo punto inútiles, porque aquel funcionario no 

sabría hacer de ellas el uso debido para obtener el 

objeto deseado.
Por otra parte, ¿la situación era á tal punto deses

perada, que hubiese necesidad de revestir al Ejecutivo 

de tan extensos é ilimitados poderes? Para resolver esta 

cuestión basta ver la importancia verdadera de los dos 

sucesos que derramando una especie de pánico en la 

Cámara, le arrancaron con precipitación inusitada las



leyes referidas. el momento qn(> se coiisumaba la 
derrota de González en el riatanillo, atacaba por la reta
guardia al enemigo victorioso el general don Mignel 
Negrete, que liabia salido de iguala para obrar en com
binación con aquel jefe. Este ataque inesperado descon
certó á los reaccionarios que tuvieron que liuir violenta
mente rumbo á Tepecoacnilco, sin liaber aprovechado su 
triunfo, pues Negrete se quedó á levantar el campo y  á 
reorganizar la fuerza de González, dirigiéndose luego 
á Cueniavaca, de donde rindió el parte respectivo. La

operación de levantar el campo fué en extremo laboriosa 
por falta de muías en que cargar lo que estaba tirado, 
«y tuve necesidad, dice el mismo Negrete, de apelar al 
arbitrio de mandar abril- los cajones de parque, que no 
tenia en que llevar, para repartirlo entre toda la tropa; 
de manera que cada soldado mío, además de su fusil y 
parque propio, llevaba otras cnatro ó cinco paradas de 
cartuchos, y tal vez una granada, un bote de metralla 
ó un fusil.!) Y más adelante agrega que había llegado á 
Cueruava con la fuerza de mil doscientos hombres de las

( ienernl  don Miguel Xe^re le

tres armas «y todo el tren que llevó la brigada Gonzá
lez, excepto las tres piezas que tomó el enemigo, y de 
las cuales una fué clavada y  la otra embalada. >• En 
resumen, el desastre del Platanillo, fueia de la pérdida 
irreparable del valiente general Cionzález, no produjo 
más vent^aja al enemigo que la adquisición de una pieza 
útil y veinte mil pesos que obtuvo por rescate del 
licenciado don Jliguel Bnenrostro.

En cuanto á Mejía, apenas pudo permanecer cuatro 
días en Querétaro, de donde se retiró el G de noviembre 
al saber que se aproximaba el general Doblado. Perse
guido, sin embargo, por este último, fué alcanzado el 15 
en la Mesa de Sombrerete, en donde tuvo pérdidas con- 
•siderables, entre ellas las seis piezas que había sacado

de Querétaro. Replegado en seguida en el Cerro de la 
Laja, fne atacado de nuevo el 18, i)erdiendo los prisio- 
nero.s y todo lo que llevaba, menos el dinero. Mejía, 
herido, liuyó con treinta hombres rumbo á IJucareli. Se 
ve, por esto, que lo de Querétaro quedó reducido á un 
golpe de mano, que no tuvo más resultado efectivo que 
el asesinato del P. Victoria, fusilado por Mejía.

Verdad es que las conspiraciones, las asonadas, las 
correrías de guerrillas más ó menos numerosas conti
nuaron por todo el mes de noviembre y parte de diciem
bre ; pero en todo eso tiempo no dejó de favorecer la 
fortuna á las armas liberales, sin que, por el contrario, 
las que proclamaban »religión y fueros,» linbiesen sido 
menos que basta entonces desgraciadas. El día 11 de



noviembre publicaron los periódicos de la capital la 

noticia de habei-se sorprendido en Puebla la noche ante

rior una conspiración fraguada en el Sagrario, de donde 

salieron los conjurados á apoderarse de los cuarteles; 

que había habido con tal motivo varios fusilamientos, en 

virtud de un decreto expedido por la'legislatura del 

Estado, asegui’ándose que en aquel día otros varios 

individuos serían pasados por las armas. El ministro 

de Gobernación preguntó luego á Puebla lo que pasaba, 

previniendo que se suspendiera todo procedimiento hasta 

que resolviera el presidente, y se recibió en respuesta 

el siguiente telegrama del gobernador: «Es de todo 

punto falso que se preparen ejecuciones en las personas 

de los conspiradores. Los que murieron anoche ejecuta

ron un asalto sobre los cuarteles. Poi- lo mismo, no hay 

ejecuciones que suspender, ni se han fusilado individuos 

conspiradores.» Con motivo de aquel suceso, el gober

nador de Puebla, don Miguel Cástulo Alatriste, publicó 

el mismo día 11 una proclama que comenzaba con el 

siguiente párrafo;

«La Providencia divina ha salvado anoche á esta 

capital de nn i)eligi'o que la amagaba hace muchos días. 

'Los hombres de diciembre, de marzo y de octubre 

habían preparado para Puebla una de esas saturnales 

que recientemente ha celebrado la reacción en Queré- 

taro, en San Juan del Kío, en Cuernavaca y en Celaya. 

Afilados estaban ya los puñales; asalariados los asesinos 

(lue los debían empuñar; pi’eparadas las limas con que 

debería quitarse á los presidiarios el grillete; la seduc

ción y el cohecho se arrasti'aban como culebras á la 

puerta de los cuarteles, y las gavillas de facinerosos y 

forzadores, que han cubierto de luto á algunos pueblos 

del Estado, venían cá aguardar noche tras noche á las 

garitas la señal prometida para poner á saco la ciudad 

en el desorden" del incendio, y derrainai' sobre ella el 

luto y la desolación. Que el gobierno hubiese tenido nn 

'poco menos de vigilancia, y los foi-asteros que hubieran 

llegado hoy á Puebla habrían tenido motivó para pre

guntar si había venido á visitárla el ángel externiinador; 

pero mientras velaban los conjurados reglamentando el 

liillaje y la matanza, el gobierno velaba también por la 

salud púl)lica, y á la hora señalada, los miserables que 

se arrojaron á ejecutar el torpe intento, hallaron el 

sepulcro á sus pies. ¡Que su sangre caiga sobre los 

autores de la infame trama! El gobierno, que respeta 

hasta el fanatismo la vida de los ciudadanos y que sabe 

que habrá nn día en que dará cuenta hasta del último 

cabello de los’seres cuya vida debe proteger, jura con la 

mano sobre el corazón, que no siente las palpitaciones 

del remordimiento.»

Hubo con este motivo un incidente harto sigñifica- 

tÍA'o. El 9 de setiembre, Comonfort, en cuyo ánimo 

dominaba j-a la idea de cambio político, expidió un 

decreto en que se hacía cesar la intervención de los 

bienes del clero en la diócesis de Puebla; ahora, con

motivo de los sucesos de noviembre, el gobernador 

Alatriste restableció dicha intervención, fundándose para 

ello en las facultades que le habían sido conferidas por 

la legislatura del f]stado, y haciéndola preceder de los 

siguientes considerandos: «qne desde que se levantó la 

intervención de los bienes del venerable clero de esta 

diócesis, los malos sacerdotes han estado promoviendo 

tenazmente la reacción, haciendo servir á sus nefandos 

planes de asesinato y desolación los caudales de que 

son depositarios para sostener con ellos el culto religioso 

y proveer á las necesidades de sus individuos; que los 

sacerdotes que ya otras A'eces han estado complicados en 

las sediciones promovidas en contra del gobierno esta

blecido, han vuelto de nuevo á acaudillar las filas de los 

reaccionarios y á dirigir sus tenebrosas maquinaciones, 
habiendo aprehendido algunos de entre ellos disfrazados 

y dispuestos á proteger las asonadas que ellos mismos 

promovían, y encontrado en su poder los planes de la 

revolución, reducidos al frío y atroz asesinato de las 

personas que, fieles á su conciencia y á sus deberes de 

ciudadanos, sirven al gobierno; que en poder de los reac

cionarios existen libranzas aceptadas por personas del 

clero, que tienen por objeto fomentar la revolución; que 

el Sagrario de la santa iglesia catedral ha permanecido 

abierto toda la noche anterioi', tal vez con el objeto de 

procurar un refugio á los malcontentos que en esos 

momentos asaltaban los cuarteles y el palacio; y por 

último, que el invertir esos capitales en el trastorno y 

desmoralización de la sociedad y no eu los sagrados 

objetos á que están destinados, es la más horrible profa
nación y una falta gravísima que reclama del gobierno 

una providencia que las evite, ha tenido á bien decre

tar, etc.»

El señor Portilla considera como un fenómeno 

extravagante que cada uno de los gobernadores de los 

Estados estuviese ampliamente facultado, hasta el punto 

de que algunos se pusiesen en pugna con el poder cen

tral , como sucedió eu Puebla, mientras que había noto- 

. mala voluntad para conceder al i)residente las mismas 

facultades; pero nada hay más fácil de exi)licar, si se 

atiende á la poca confianza que al partido reforniista 

inspiraba Comonfort, y podemos señalar desde ahora, 

como un dato que debe tenerse en cuenta para compren

der los hechos posteriores, que no era precisamente la 

dictadura en sí misma la que repugnaba á los liberales, 

fijos ante todo en la cuestión de principios y proutos á 

aplazar el régimen constitucional con tal de llegar al 

objeto deseado, sino las sospechas harto fundadas que 

les había hecho concebir la conducta de Comonfort, quien 

en vez de seguir el movimiento de los sucesos parecía 

colocarse en nna situación más y más excéntrica, eu 

proporción que las exigencias se extremaban de uno y 

otro lado.
Convertida Puebla en el principal baluarte de la 

reacción, allí fué donde se repitieron las intentonas.



no obstante la enérgica represión de Alatriste. El 14 las 

bandas reaccionarias lograron apoderarse de Izúcar de 

Jíatamoros, siendo luego desalojados por el general 

í^cUeagaray. El 23 las mismas bandas, acaudilladas por 

Moreno, Vicario y Cobos, ocuparon á Atlixco. líl 25 en- 

trai’on en los suburbios de la ciudad de Puebla y saquea
ron completamente el barrio de la Luz, pero al saber 

que se aproximaban fuerzas del gobierno huyeron rumbo 

á Aniozoc. Alli fueron alcanzados por Echeagaray, quien 

les hizo sufrir el dia siguiente pérdidas de consideración, 

según comunicó oficialmente, pues dejaron ochenta y 

cinco muertos, cuarenta heridos, doscientos veinticinco 

prisioneros, tres obuses de montaña, una bandera, ciento 

treinta fusiles, y otros pertrechos de guerra. El 14 de 

diciembre Alatriste renunció el gobierno de Puebla, 

expidiendo con tal motivo un manifiesto en que exponía 

las razones que le obligaban á dar aquel paso; pero la 

legislatura por unanimidad de votos se negó á admitir la 

renuncia.

Veamos ahora el aspecto que presentaba la reacción 

en el resto de la República: el 4 de noviembre fueron 

rechazados de Taxco gran número de reaccionarios por 

el teniente coronel don Mariano Hernández, quien los 

persiguió en seguida y logró derrotarlos en el ataque 

que le dieron en Pilcayan el 24 del mismo mes. El 15 

se pronunció en Tampico el batallón activo de México 

que había llevado á dicho puerto el general don Tomás 

Moreno. Aquel movimiento fué determinado en gran 

parte por las escaseces á que estaba reducida la tropa; 

sin embargo, pudo sofocarse luego, evitando una compli

cación que habría sido de graves consecuencias. Triuje- 

que, con una guerrilla considerable, ocupó á Nopalucan á 

principios del mismo mes, y  al aproximarse fuerzas del 

gobierno, huyó, ocupando en seguida el pueblo de Tloxco 

del departamento de Zacatlán. Quiso entrar luego en San 

Juan de los Llanos, pero fué rechazado por una sección 

de la brigada Portilla. El 22 fué derrotado Ibáfiez en 

la hacienda de Navidad, inmediaciones de Huamantla. 

Ĵ l 30 ocuparon á Acatlán novecientos reaccionarios con 

tres obuses, al mando de Moreno, Cobos y Vicario. A la 

vez se pronunciaba Blancarte en Villa del Carbón, y 

aparecían bandas armadas por distintos puntos acaudi

lladas por Patrón, Soto, Ibáñez y otros cabecillas más ó 

menos conocidos por sus terribles hazañas. Sin embargo, 

ninguno de aquellos movimientos llegó á tomar un carác

ter seriamente amenazador para el gobierno, pues si la 

campaña de Tepic no tuvo el resultado que era de espe

rarse, debido á las inexpugnables posiciones que los ban

didos de Lozada ocupaban en la Sierra de Álica, estaba 

lejos de comprometer la situación en el resto del país 

ni de presentar el carácter que tomó más tarde, como 

lo manifiesta el hecho de haber solicitado indulto el 

mismo Lozada, comprometiéndose á reconocer y acatar 

las órdenes del supremo gobierno.

El Congreso, entretanto, no daba muestras de vida;

ningún proyecto de trascendencia; ninguna discusión de 

esas que conmueven á la sociedad despertaba á aquella 

asamblea, que parecía haberse encerrado de propósito en 

un mutismo sistemático. E l Siglo  encontraba una expli

cación plausible á aquel singular fenómeno. «No nos 

maravilla, decía, que las sesiones del Congreso ofrez

can escasísimo interés. Dadas al Ejecutivo facultades 

extraordinarias para afrontar la situación, parece que las 

cuestiones políticas y de actualidad son extrañas al 

cuerpo legislativo. Así, quien asiste á los trabajos de 

la asamblea, no puede figurarse que ella representa á un 

país conmovido y agitado por la guerra civ il; á una 

sociedad qne sufi‘e y lucha por conquistar mejoras en su 

situación social, política y económica. Realmente, al ver 

disentir proyectos sobre las penas que han de aplicarse 

á los que violen la correspondencia, parece que sólo 

este delito goza de impunidad y que están seguras las 

vidas y las propiedades de los ciudadanos. Al ver que 

se emplea un día en arreglar el modo de publicar las 

solicitudes de privilegios exclusivos, se cree que todos 

los ramos de la administración están perfectamente 

arreglados, que hay orden, hacienda, etc., etc. Al ver 

que en los nuevos proyectos se trata de loterías, cuando 

más, cualquiera pensaría que la situación es tan prós

pera que no requiere medidas legislativas de ningún 

género. Y sin embargo, quien tal creyera seria victima 

de una alucinación. Tal vez el Congreso no se ocupa de 

nada importante, porque todo lo espera del Ejecutivo. 

Si así es , los deberes de éste se hacen más imperiosos, 

y es más apremiante la seguridad de que obre con ener

gía para restablecer la paz pública.«

Las palabras citadas eran más significativas de lo 

que á primera vista parecía; la inacción de la Cámara 

en circunstancias tan excepcionales, era un síntoma 

extraño que no podía menos de afligir á la sociedad 

mexicana, presa en aquellos momentos de las más deses

perantes dudas; pues con esa especie de presentimiento 

que precede á los grandes cataclismos sociales, veía en 

ella la calma solemne que annncia terribles tempestades 

próximas á desencadenarse. Sucesos ine.sperados, y que 

en cualesquiera otras circunstancias habrían pasado 

inadvertidos, daban pábulo á inagotables comentarios; 

hablóse de la separación de Payno, asegurándose poco 

después que continuaría en el gabinete por hallarse 

restablecido en su salud; la llegada de Doblado á la 

capital el 24 de noviembre, fué objeto también de con

tradictorios rumoi’es; y debemos observar que aquellos 

hechos, insignificantes á primera vista, tenían una 

importancia efectiva, como más adelante se vió, habiendo 

motivos de sobra para que el espíritu público se mantu

viese en una constante excitación. Súpose al mismo 

tiempo que el enviado mexicano en Roma aguardaba 

nuevas instrucciones del gobierno sobre las exigencias 

de la Santa Sede, que se reducían á que el clero pudiera 

votar y ser votado en las elecciones; que se le conside



rara con capacidad para volver á adquirir bienes raíces, 

aceptando los hechos consumados, es decir, la ley-Juá- 

rez, la ley-Lerdo, la Constitución en todas sus partes, 

excepto las relativas á los dos puntos mencionados, y el 

juramento constitucional. Vese por esto que se trataba 

de hacer pasar á México por las horcas caudinas, impo

niéndole condiciones que era difícil fuesen aceptadas, 

pues no sólo significaban alteraciones importantísimas á 

la Constitución que acababa de expedirse, sino la repen

tina parálisis de la reforma, pi'ecisamente en los momen

tos en que más se sentía la necesidad de consumarla.

La intervención vejatoria de poderes extranjeros en 

los negocios interiores de México había llegado á ser 

habitual, como ya hemos tenido ocasión de notarlo en 

varios lugares, y de ello se tuvo una nueva prueba con 

la incalificable reclamación ó protesta del ministro inglés 

Lettson, en contra de la elección de los que no eran 

abogados, para las magistraturas de la Suprema Corte 

de Justicia, conforme á lo dispuesto por la Constitución. 

El hecho era tan extraordinario, qne al principio nadie 

le dió crédito; pero habiendo pedido la Cámara informe al 

gobierno, se supo con sorpresa que era cierta la ocu

rrencia que á todos parecía increible. El señor Fuente 

dió lectura en sesión secreta á la nota del ministro 

inglés y á la respuesta que le envió. Esa respuesta era 

digna, enérgica, decorosa, y rechazaba la especie de 

intervención que en la política interior pretendía ejercer 

Mr. Lettson. Los diputados aplaudieron estrepitosa

mente la nota del ministro de Relaciones, y se mostra

ron vivamente satisfechos de la conducta del gobierno. 

E l  Siglo  hizo con este motivo los siguientes comen

tarios ;

«Mucho celebramos la energía del señor Fuente, al 

que vemos no está dispuesto á seguir esa senda de debi

lidades y condescendencias que sólo sirven para exage

rar las pretensiones y las exigencias de las legaciones 

extranjeras. Si la cuestión Barron hubiera tenido otra 

solución que la que tuvo, creemos que la legación britá

nica no seguiría la conducta que hoy sigue. Como si no 

conociera cuáles son las instituciones del país, ha des

conocido lo que es el gran jurado; ha provocado un 

laudo de la corte sobre una cuestión ya cumplida; se ha 

dirigido á los periódicos, haciendo inquisiciones de actos 

del gobierno, y por último, ha atacado una disposición 

constitucional. Cada país tiene derecho á organizar sus 

poderes públicos como mejor le parezca, y este princi- 

pio, respetado y  proclamado por la Gran Bretaña, nos 

hace creer que el gobierno de S. M. no aprobará la 

conducta de su representante en México. ¿Qué diría 

Inglaterra si un gobierno extranjero pretendiera que los 

jurados se compusiesen de abogados ó que en el trono 

no pudiera estar una mujer? Inglaterra indudablemente 

vería un ultraje en estas pretensiones, y por lo mismo 

no puede consentir que en su nombre se ultraje á otras 

naciones.);

ííl Congreso, entretanto, hacía la computación de 

los votos emitidos en la elección de presidente de la 

República y magistrados de la Suprema Corte, y el 18 de 

noviembre fué declarado para el primer encargo el gene

ral don Ignacio Coinonfort; para presidente de la Su

prema Corte, don Benito Juárez, y para magistrados 

propietarios 1 .", 2 .", 3.", 4." y 5.“ los señores don San

tos Degollado, don José María Cortés Esparza, don 

Miguel Lerdo de Tejada, don Manuel T. Alvires y don 

José María Lacunza. En la sesión del día siguiente se 

concluyó la elección, siendo declarados magistrados pro

pietarios 6 .“, 7.°, 8 .", 9." y  10.° los señores don Ezeqniel 

Montes, don José M. Hernández, don José M. Iglesias, 

don José A. Bucheli y don Ignacio de Lallave; magis

trados supernumerarios 1.", 2 .“, 3.“ y 4.® los señores 

don Manuel Baranda, don Gregorio Dávila, don Joaquín 

Angulo y don Antonio F. Mercado; procurador general 

de la nación, don León Guzmán, y fiscal, don Juan 

Antonio de la Fuente. El 25 se publicaron por bando 

nacional y con las solemnidades de costumbre los decre

tos relativos.
El día 1.® de diciembre era el señalado para la 

instalación de los poderes ejecutivo y judicial. Al comen

zar la sesión, la secretaría de la Cámara dió cuenta de 

unas comunicaciones del ministerio de Justicia, avisando 

que el señor Degollado no se presentaría á prestar el 

juramento por haber renunciado el cargo de primer 

magistrado de la Suprema Corte, y que el señor Baranda 

tampoco podía concurrir, por no permitírselo sus enfer

medades. En seguida una comisión del Congreso salió á 

recibir á los magistrados que juraron, con excepción de 

los señores Alvires, Montes, Hernández, Lallave, Dávila 

y Angulo, que uo estaban en la capital. Comonfort, con 

la comitiva oficial, entró en el salón á las tres de la 

tarde, y puesto de rodillas pronunció su juramento en 

estos términos: »Juro desempeñar leal y patriótica

mente el encargo de presidente de los Estados Unidos 

Mexicanos, conforme á la Constitución y mirando en 

todo por el bien y prosperidad de la Unión.» Luego 

lej'ó el breve discurso que á continuación insertamos:

«Señores diputados: Elevado por el voto libre del 
pueblo á la más alta dignidad que puede establecer 
una república, he invocado al Supremo Legislador del 
universo, como juez de las intenciones con que acepto 
la inmensa confianza que la nación se ha servido dis
pensarme, y  la gratitud que le debo por este honor 
insigne durará tanto como dure mi vida. Mucho 
tiempo, en verdad, he vacilado para aceptarlo, después 
de haber probado todo género de amarguras en la 
época tempestuosa que tocó en suerte á la última 
administración provisional, y me ha determinado tan 
sólo el pensamiento de que en la situación verdadera
mente difícil de la cosa pública, no era por mi parte 
una correspondencia digna esquivar rni prestación al 
deseo general del país. Yo he creído que aun debía 
hacer nuevos sacrificios en su obsequio y  apurar todos 
los remedios posibles para su salvación.

»E1 más eficaz de éstos será hacer en el código fun



damental saludables y convenientes reformas. A este 
fin el g-obierno os dirigirá muy en breve las iniciativas 
que estime necesarias; y espera confiadamente que 
serán resueltas por vuestra sabiduría, con la prontitud 
y acierto que demandan los más caros intereses de la 
sociedad.

»La lealtad con que he llenado las promesas de la 
revolución de Ayutla me hace esperar que mis indi
caciones serán escuchadas. Creedme, señores: no basta 
para la felicidad de la República que sus armas victo
riosas abatan la reacción armada; la patria antes que 
todo necesita disfrutar de una paz firme y estable, y 
el que acierte á darle este precioso bien recibirá las 
bendiciones de la posteridad. ¡Ojalá que á vosotros 
toque esta gloria!»

La contestación del presidente de la Cámara, don 
Isidoro Olvera, fné igualmente breve, lléia aquí;

«Excmo. Sr.: La fórmula con que Y. E. acaba de 
prestar el juramento que para esta .solemnidad previene 
la Constitución, encierra, en compendio, las principa
les condiciones para la felicidad del pueblo mexicano. 
Si la anarquía, si la guerra civil y las desgracias á que 
conducen estas lamentables situaciones, se debieron en 
otras épocas á la conspiración del Ejecutivo contra 
las instituciones fundamentales, es sin duda una nece
sidad. imperiosa la de que en la nueva era que hoy 
comienza para la Hepiiblica, el supremo encargo de 
presidente sea desempeñado conforme á la Constitución, 
con lealtad y patriotismo: y si la nave del Estado 
encalló á veces por el descuido con que la dirigiera 
ese mismo poder, y  por el abandono en que tuvo los 
intere.ses públicos, es también otra exigencia no menos 
urgente la de que V. E ., como acaba de prometer, 
promueva el bien y prosperidad de la nación, por ini
ciativas, que atenderá debidamente el Congre.so, y por 
una administración sabia y prudente. El cumplimiento 
del sagrado compromiso que V. E. acaba de contraer 
para con Dios y los hombres, será, por tanto, el prin
cipio del orden, de la paz y del progreso que el pueblo 
ardientemente desea.

»líse mismo pueblo y sus representantes, que han 
visto á V. E. cumplir el plan de Ayutla, hacer impor
tantes y positivas reformas, y cumplir y hacer cumplir 
la Constitución que hoy rige, creen con fe pura, que en 
esta ocasión no se habrá invocado en vano el nombre 
del Eterno, y que V. E. seguirá, como hasta aquí, 
de.sempeñando la misión de mejora que le ha confiado 
la nación, escogiéndolo al principio para uno de sus 
principales campeones contra la tiranía que la devo
raba, y elevándolo después en el orden constitucional, 
al puesto más eminente de una república, para dar en 
él la última mano á la obra de civilización, libertad y 
adelanto comenzada en Ayutla y continuada glorios^a- 
mente en Acapulco. ¡Ojalá que á V. E. toque la gloria 
de ayudar al Congreso á establecer los cimientos de 
una paz firme y estable!»

Los dos discursos anteriores, sobre turto el segundo, 

tenían una significación que A nadie poih'a ocultai*se. 

Comonfort ponrteraba la necesidad de reformar la Consti

tución , y anunciaba que j)ronto remitiría algunas iniciati

vas sobre ello. El presidente de la Cámara contestó que 

el Congreso atendería debidamente aquellas iniciativas; 

no es, pues, exacto, como ha dicho un escritor, que «la

representación nacional no había tenido una sola palabra 

que responder por; boca de su presidente á las indica

ciones que sobre reforuias había hecho en su discurso el 

jefe del Estado '.>í Pero en aquellos momentos ¡)ocos 

eran ya los que creían en las promesas del hombre que 

acababa de prestar tan solemne juramento, y  debieron 

sonar á su oído como un anatema nacional las palabras 

de «conspiración del Ejecutivo contra las instituciones 

fundamentales,” que todo el mundo interpretó como una 

alusión á las maquinaciones, á la sazón harta avanzadas, 

contra la ley fundamental y  por ende contra la libertad 

y la reforma. Las invitaciones á los altos fimcionarios 

de los Esüulos habían circulado ya para que secundasen 

el movimiento (lue próximamente debía verificarse eu 

favor de la dictadura los i>artirtos se pre))araban para

* P o m i i  i , A .  — Gohú'rno det (¡enernl C om onfort .  ru|>. X.
* Vé<i8C la si"i iientc  proles in de uiihe.“ión iil orOcn roiis lil iic io- 

niil, d i r ig ida  por el genera l  Pa rrod i  li lu leírií^laliirn de  Jul iseo:
« Ih ’¡>iihlica M e x ica n a ,  — Gobierno dol l'’.<tado de Ja lisco . — 

'fenfío lu lionra de aeom paí in r  ii Udí^., pora  que se sirvan d a r  ouenlii
II esn II. «siimbleu, In manife.«lación que he creído <lc mi deber  d a r  
al país,  <le lo? .«entimienlos que me an im an  en favor del orden cons-  
l iluoional que rige á la nación,  ó lin de ev ila r  se cxirnvfe la o|»inión 
púlilica, y que lo.« hom bres  de  orden y buena  fo puedan  e s ta r  ciertos 
de  1a decisión en que me en cu en t ro  p a ra  sos tener  las actua les  ins ti 
tuciones que he j u rad o  g u a r d a r ;  j u ram e n to  que de nuevo re))roduci-  
ria, si aecesurio  fuese, pues  abrigo  la convicción d e q u e  toda revuelta 
polít ica  y que  t ienda á  c o n t r a r i a r  la opinión de la mayoría  de un 
pueblo  liberal, sólo produce  males .«in cuento.

» l .a  expresada  mnnifestación,  que es una  protes ta  con tra  lu 
ca lum nia  y mala fe que )>retende hace rm e  l igurar  como uno de los 
cooperadores  del su]>uesto plan de d ic tad u ra ,  la he m andado  im pr i 
mir  p a ra  que circule  en toda la Mepública y la remit iré  li los 
Kxmos. Sres.  gobernadores  de los Kstados por  el corroo inmediato.

» l le n u e v o ú  Uds. mi aprecio.
»Dios y libertad.  Gua<Ialajara, Diciembre 7 de 18->7.—Ana.<ta.-‘io 

/VfíTOí//. — Po r  ausencia  del señor  .«ecrctario, ./c.-íiís ,U. —
C iudadanos  secretar ios del honorab le  Congreso del Ksta<lo.»

«II. Congreso ,— Algunos a ltos  funcionarios de otro.« lis tados,  en 
In co rrespondencia  p a r t i c u la r  que se d ignan  llevar conmigo,  me 
acaban  de an u n c ia r  que rescrvudam enle  se ha c ircu lado  do lu ca|) i-  
tid una invitación p a ra  rea l iza r  un cam bio  político sobre las ru inas  
del on len  exis tente,  des t ruyendo  la rei)rosentación nacional y domas 
asam bleas  legislativas,  y enarbo lando  por enseña la d ic tadura  del 
Kxmo. Sr.  iircsidente D. Ignacio  Comonfort . Añaden que en In 
invitación se hace  f igurar  mi nombro,  con tándom e por uno de los 
co laboradores  que han  de op e ra r  el cambio.

» E s ta  c i rcuns tanc ia  y los deberes que me ini))one el puesto  que 
ocupo como gobernad  " de Ja lisco, me ponen en el caso de levnntor 
mi v o /p ro te s t a n d o  sincera  y enérg icam en te  con tra  el a len tado  que 
se medita ,  sean cuales  fueren el p re tex to  que  se invoque p a ra  llevarlo 
á  cabo,  los elementos con que c rean  c o n ta r  su» auto res ,  y el (in á 
que se dir ijan.

«B a s tan te  escarm en tados  por las <lerrotas que  han sufrido los 
enemigos del reposo públ ico , cam b ian  de  l á c t i c a , y sin atreverse  li 
e sp e ra r  nada  de sus  ]>ropias fuerzas,  s iempre vencidas por la opinión 
nacional, llevan su audac ia  al ex trem o  de buscarse  ins t rum en tos  
en tre  los mismos amigos de  la m lm in is t rac ió n : ha lagan al jefe su 
p remo de la Ueiiública,  c invitan a s tu tam en te  á los hombres más 
favorecidos por la conllanza del )>ueblo. ¿Qué objeto  puede tener 
esa conducta  caute losa  y falsa, sino el de  exc i ta r  la ambición,  sem
b ra r  la de.sconfianza y c au sa r  el desconcier to?

»Yo tengo da los  )>oilerosos pa ra  c ree r  que el llxmo. Sr. presi 
dente  repelo ese a ten tado ,  que  t iende á  despres t ig ia r  su gobierno,  ú 
rom per  los títulos de su leg it imidad  y á em]>añar <d mérito de sus 
servicios:  abr igo  la conf ianza ilimilndo de que los Kstados no serán 
sorprend idos  por sem ejante  a r d i d ; y por mi )>nrte no sólo rehusó 
comi>licarme en él, sino que estoy resuello  á con tr ibu ir  con mis ser
vicios leal mente en favor dcl orden y la ))az.

» l .u  manlu funesta de  n o rm ar  la mari 'lia do la sociedad al 
eniptije de las asonadns  perdió ya su in te rés:  hoy debe ésta seguir  
su cam ino  bajo lu inlluencia de la ley. Tnl es mi convicción. I.a 
hago presente  ú esa nugusta  asamblea,  exci tándola  á c on t inua r  sus 
ta reas  logislativns: la expongo á los lixmos.  -Sres. gobernadores  de 
los Kstados p a ra  que so s irvan o b ra r  en el mismo senti<lo; y la dirijo



la nueva situación: el conservador, soñando aprovecharse 

de los cuantiosos elementos que iba á poner en sus 

manos el mismo caudillo afortunado que tantas veces le 

había hecho sentir el peso de su impotencia, se agitaba 

con febril excitación cual si quisiese esconder su debi

lidad bajo los alardes de un vigor ficticio. El liberal, 

enceri'iíudose en una fría reserva, sin amenazas ni recri

minaciones, seguía los tortuosos pasos del í]jecutivo y no 

se desalentaba ante una lucha que prometía ser larga y 

reñida. Y en medio de aquellos dos antagonistas que 

iban íí convertir el país entero en sangriento teatro de 

una guerra sin cuartel, el jefe del Estado, el mismo que 

había puesto los cimientos de la reforma, que aclamado 

por la opinión había subido á la cumbre del poder, 

llevando como depósito sagrado los votos y las espe- 

ranzas del pueblo, se adelantaba, empujado por una 

siniestra fatalidad, al borde del precipicio en que se 

hundiría sin remedio como un conspirador vulgar, des

pués de romper los títulos legales que le colocaban á la 

cabeza de la República. Terribles deben haber sido las 

luchas de ideas y  sentimientos que se agitaban en la 

conciencia de Comonfort en aquellos días de sombría 

espectativa; pero la suerte estaba echada; la fe en su 

misión de reformador había vacilado, y la vacilación 

en las alturas en que le habían colocado los aconteci

mientos, era el vértigo. Poseído del sentimiento de su 

energía personal, creyó salvar el abismo imprimiendo á 

los sucesos el sello de su voluntad; pero la empresa 

tenía dificultades que no podían ocultarse á su penetra

ción. El 13 de diciembre celebróse, por disposición del 

presidente, en el oratorio del palacio de Tacubaya, una 

función religiosa en honor de la Virgen de Guadalupe. 

Acto meramente político ó sinceramente piadoso, prefe

riríamos no tener que mencionar ese hecho, por el cual 

se imploraba la protección del cielo en favor de una 

defección, que apenas puede explicarse ante el severo 

tribunal de la historia.

CAPÍTULO XV

Acusación de Pnyno nnle el Congroí^o. — Graves revelaciones  del 
d ipu tado  Haz en la C á m a r a . — Conlcs tación de Payno  á la sec
ción del g ran  ju rado .  — Pronunc iam ien to  de / u lo a g a .  — Plan de 
Tacubaya .  — Proc lam a  del jefe p ro n u n c iad o .— V erdadera  sig
nificación de aqael  pronunc iam ien to .  — U enuncias  y prisiones.
— Vcracraz  secunda  el movimiento. — Comonfort se adhiere  á 
él. — Sucesos que lo p repara ron .  — Sepárase  Haz del gobierno 
del Distr ito .— Mompimiento entre  Haz y Comonfort.— 0])Osición 
del primero. — Dir-gústase el ¡irosidente con Payno. — \  isllale 
en seguida. — Objeto de aquella  visita. — Lo que  so propuso  
P n y n o .—A cla rac io n es .— T om an  par le  en lu en trevista  Haz y 
7-uloaga. — l le sul lado de ella. — T raba jos  p a ra  genera l iza r  la 
idea de nn canil)io. — I Jeg a  Doblado á México. — Hace que se 
modifique lo acordado.  — Proyecto  de iniciat ivas. — Kntrevista 
de Comoafoi't  y Juárez .  — Kn vano (ra la  Comonfort  de baeer

á los supremos poderes  federales, ofreciéndoles ¡lara su residencia  
provisional el punió  que elijan de Jalisco, en cnso de que las m aqui 
naciones de la ¡innrquin lurl.en la capital  de la Ucpública .

» ( iau d a la ja ra .  Diciembre G de 1857. — Aiias-Íaí^io J 'a iTodi.  — P o r  
ausencia  del señor  secretar io ,  Jesús M a r ía  Jinwiie.!.»

T. V _ y i .

cam b ia r  los negocios. — Dudas  y vacilaciones.  — l ’reeipi tanse 
los acontecimientos.  — l ’a lab ras  notables  do Comonfort  al impo
nerse del Plan do T acubaya .  — ICrror fundamental  do su con 
d u c t a . — Consecuencias .  — Síntesis  de  lu s i t u a c ió n .— líslado.s 
que se adhieren  al p lan  y Kstados que lo c o n t ra r í an .— l 'ab l icasc  
por  bando  nacional. — Nom bram ien to  é instalación del Consejo 
y del ayuntam ien to .  — Acuerdo  del arzobispo sobre  ju ram e n 
t a d o s .— Actitud de los ¡lartidos. — Oscurécese  la s i tu a c ió n .— 
Inacción de Comonfor t en tre  las opuestas  exigencias de los 
partidos.  — Vuelve ^'o^ac^uz al orden const itucional .  — Decisiva 
inlluencia de aquel suceso. — Significativa manifestac ión de los 
jefes mili tares.  — Extiéndese el movimiento de Veracruz. — Ma
nojos do Comonfort  para  res tab lece r  el orden legal. — V is i tado  
Payno  á  Zuloaga. — Nuevo pronunc iam ien to  dc.'-conocieado á 
Comonfort.  — De cómo juzgó éste aquel  m ov im ien to .— Prepá 
rase  á coml)atirlo. — Sale  Juá rez  de la capital .  — l!ónq>ense las 
hosti lidades. — IJases de  a r r e g l o .— Celébrase  un arm is t ic io .— 
Ábrense  conferencias.  — Xo producen ningún resu ltado.  — l,o 
que proponía  Comonfort. — Explica  él mismo su c o n d u c ta .— 
Pro))osic iones recbozadas  por los p ronuac iados .  — Traba jos  de 
éstos d u ra n te  el armist icio. — Hóniponse de nuevo las hostili
d a d e s . — Ataque y tom a  de la A cordada  y el Hospicio por  los 
pronunciados .  — Ocu|)an  San  Juan  de Dios y l a S a n t u  Veracruz.
— Ult imas disposiciones p a ra  p ro longar  la resistencia.  — Defec
ción genera l .  — Sale  Comonfort  de la c iudad de México. — E m 
bárcase  en Veracruz  dir ig iéndose  á los Estados  Unidos.

Acercábase el momento en que descorrido el velo se 

iba á presentar en toda su desnudez la gran intriga que 

hacía tiempo se venía tramando, despejándose una situa

ción imposible ya de prolongarse. En sesión secreta 

del 14 de diciembre, don Eligió Sierra, diputado por el 

Estado de Michoacán, acusó al ministro de llacifenda don 

Manuel Payno, de conspirar contra la Constitución, pre

sentando al efecto una carta del general Zuloaga con una 

postdata de Payno, dirigida al general don Epitacio 

Huerta, invitándole á que tomase parte en la conjui-a- 

ción, el plan del pronunciamiento, y otras cartas de 

varios gobernadores relativas á aquel negocio. El Con

greso dispuso que todos aquellos dociunentos pasasen á 

la sección del gran jurado para que practicase las corres

pondientes averiguaciones. En la sesión secreta del 

día 15 se reprobó una proposición sobre que el presi

dente de la Cámara, ó quien hiciera sus veces, pudiera 

convocar al Congreso en cualquer punto, si llegaba á 

interrumpirse el orden en la capital. Fueron llamados 

los ministros de Gobernación y Guerra para informar 

sobre las providencias que hubiese dictado el í^jecutivo 

respecto del general Zuloaga. En virtud de esto, pre

sentóse el señor Juárez y protestó que el presidente de 

la Eepública estaba dispuesto á cumplir todos los acuer

dos del Congreso y  á conservar la tranquilidad pública, 

«lista situación, decía F l  Siglo,  no puede ni debe pro
longarse; necesita llegar á una solución pronta y clara 

que afirme el orden constitucional, conforme á la opinión 

manifestada por los Estados. La incertidumbre, los 

trámites inútiles, los j)astcles, por decirlo todo de una 

vez, sólo servirán, no para que triunfe la reacción, sino 

para que el país se hunda en la anarquía. Y entretanto, 

la prensa, en virtud de la suspensión de garantías, no 

puede ni tocar las cuestiones del d ía ...”
En la sesión del 16, cual si reinase la más perfecta 

tranquilidad, se dió cuenta de una iniciativa del minis

terio de Justicia sobre las fiicultades, sueldo, etc., del



procurador general; de otra del ministerio de Gobernación 
sobre renovación de ayuntamientos; de una nota de 
Fomento remitiendo una solicitud de privilegio exclusivo 
para abrir uii canal entre el l ’ánnco y Tuxpan, y de una 
comituicíxción del general I’arrodi acompañando su pro
testa contra la anarquía. Después de otros asuntos de 
escasa importancia, usó de la palabra el diputado don 
Juan José Baz para hacer revelaciones de la mayor gra
vedad. Veamos lo que dice el mismo Baz sobre aquel 
memorable incidente: «Reunida la Cáiinira el día 16,

tomé la palabra, y expuse que el objeto de mi viaje cá 
Veracruz había sido saber el estado de la opinión acerca 
de la Constitución y sobre los medios de consolidar la 
libertad; que aunque yo no creía pi-acticable ni conve
niente la Constitución t<\l cual estaba, pero que nunca 
querría que fuese quitada por la fuerza, y mucho menos 
cedería el puesto de diputado al clero y á la reacción, y 
denunciaba al Congreso que al día siguiente no se reuni
ría ya la Cámara, porque amanecería lléxico pronunciado, 
y este denuncio lo hacía para que se tomasen las medidas

General  don Epitacio H uer ta

que se juzgasen oportunas. Lo sustancial de este dis
curso fué publicado en los periódicos y aplaudido por el 
público, y la importante revelación que contenía cayó 
sobre el Congreso como nna bomba por inesperada; pues 
que en presencia de las protestas que diariamente hacía 
el gobierno, y de las seguridades que el señor Juárez, 
como miembro del gabinete nos había dado, todos se 
resistían á creer lo que yo afirmaba. El presidente de 
la Cámara, señor Olvera, mandó se pasase á sesión 
secreta, y en ella se propusieron varias medidas; pero 
ninguna se adoptó, porque parte de los señores diputa
dos no daba crédito á mis palabras, y otra no quería 
adoptar medios violentos para no dar pretexto al gobier
no, pensando que éste al fin volvería sobre sus i)a.sos.>'

Ese mismo día la sección del gran jurado recibió la 
siguiente comunicación de don Manuel Payno:

«Con los datos que teng'a la sección del gran jurado, 
puede proceder como lo estime de justicia, manifestán
dole que yo solo soy el único responsable, y que ni una 
sola palabra más teng-o que contestar á la sección.— 
Ofrezco á V. S. los testimonios de mi particular con
sideración.— Dios y libertad. México, Diciembre 15 
de 1857.—i/. Paj/no.—^í. Secretario de la sección del 
gran jurado.»

Por último, y como desenlace de aquella complica
dísima situación, en la madrugada del 17 se pronunció 
en Tacubaj'a el general Zuloaga con su brigada, procla
mando el siguiente plan:
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«Considerando; Que la mayoría de los pueblos no 
ha quedado satisfecha con la carta fundamental que le 
dieran sus mandatarios, porque ella no ha sabido her
manar el progreso con el orden y la libertad, y porque 
la oscuridad en muchas de sus disposiciones ha sido el 
g-ermen de la guerra civil;

«Considerando: Que la República necesita de insti
tuciones análogas á sus usos y  costumbres y al desarro
llo de sus elementos de riqueza y  prosperidad, fuente 
verdadera de la paz pública y del engrandecimiento y 
respetabilidad de que es tan digna en el interior y en 
el extranjero:

«Considerando: Que la fuerza armada no debe sos
tener lo que la nación no quiere, y  sí ser el apoyo y la 
defensa de la voluntad pública, bien expresada ya de 
todas maneras, se declara:

«Artículo 1.“ Desde esta fecha cesará, de regir en 
la República la Constitución de 1857.

«Art. 2.“ Acatando el voto unánime de los pueblos, 
expresado en la libre elección que hicieron del Excelen
tísimo Sr. presidente D. Ignacio Comonfort, para presi
dente de la República, continuará encargado del mando 
supremo con facultades omnímodas, para pacificar á la 
nación, promover sus adelantos y progreso, y arreglar 
los diversos ramos de la administración pública.

«Art. 3.” A los tres meses de adoptado este plan 
por los Estados en que actualmente se halla dividida la 
República, el encargado del Poder Ejecutivo convocará 
un Congreso extraordinario, sin más objeto que el de 
formar una constitución que sea conforme con la volun
tad nacional y  garantice los verdaderos intereses de 
los pueblos. Dicha constitución, antes de promulgarse, 
se sujetará por el gobierno al voto de los habitantes de 
la República.

«Art. 4.° Sancionada con este voto se promulgará, 
expidiendo en seguida por el Congreso la ley para la 
elección de presidente constitucional de la República. 
En el caso en que dicha constitución no fuere aprobada 
por la mayoría de los habitantes de la República, vol
verá al Congreso para que sea reformada en el sentido 
del voto de esa mayoría.

Art. 5.° Mientras tanto se expida la constitución, 
el Exmo. Sr. presidente procederá á formar un Consejo, 
compuesto de un propietario y  un suplente por cada 
uno de los Estados, que tendrá las atribuciones que 
demarcará una ley especial.

«Art. 6 .“ Cesarán en el ejercicio de sus funciones 
las autoridades que no secunden el presente plan.

«Tacubaya, Diciembre 17 de 1857.—Félix Zaloaga.y>

A este plan acompañaba la proclama de costumbre, 

en que se hablaba de libertad bien entendida; de que en 

el nuevo orden de cosas no hallarían pi'otección los ban

dos opuestos, y de que las medidas que emanaran del 

gobierno llevarían el sello de la justicia y de la conve

niencia pública. Formábase en seguida el proceso de la 

Constitución, que se había discutido no con las armas de 

los pi'incipios sino de las pasiones; acusábasela de con

signar como derechos del hombre principios disolventes, 

y de haber agitado las conciencias y turbado la tran(iui- 

lidad de las familias sin motivos razonables, y por 

último, se conchiía estableciendo que, aun cuando se 

hubiese formado consultando los verdaderos intereses de 

la sociedad, no sería conveniente de i>ronto, sino que se 

necesitaba pi’olongar la dictadura para organizar todos

los ramos de la administración, pacifica]' el país, expedir 

los códigos, imi>ulsar las mejoras materiales, etc.

Poi- más preparada que estuviese la sociedad para 

aquel movimiento, sn asombro fué indescriptible al ver 

tal plan y tal pi-oclama. ¿Qué era lo que se ofrecía á la 

nación para cohonestar el atentado que acababa de come

terse? Ya lo hemos visto: destruir la Constitución; pro

longar la dictadura; convocar un nuevo Congreso para 

que formase una nueva constitución, sin fijar bases 

ningunas, la cual sería sometida al voto popular para 

que volviese al Congreso y fuese reformada conforme á 

ese voto; operación que podría re))etirse indefinidamente. 

í]s decir, que se volvía á la situación que guardaba la 

República en agosto de 1855; que se daba por nulo y 

de ningún valor todo lo hecho durante veintiocho meses, 

poniendo de nuevo en tela de juicio las reformas que se 

habían planteado. ¿Pira esto posible? Y aun cuando lo 

hubiera sido ¿qué provecho habn'a sacado la República 

de i-ecorrer otra vez el mismo camino, sembi-ado de rui

nas y cadáveres sin cuento?

Después del pronunciamiento en Tacubaj'a se dirigió 

Zuloaga con su brigada á la capital; llegó á la Cinda

dela, que inmediatamente secundó el movimiento, anun

ciándolo al alba por medio de una salva de veintiún 

cañonazos; el pabellón nacional fué izado en el palacio 

del gobierno y en todas sus oficinas, y  el gobernador del 

Distrito, general don Agustín Alcerreca, publicó una 

proclama adhiriéndose al plan. El ayuntamiento se disol

vió; los ministros la fuente y Ruíz renunciaron, lo 

mismo que el administrador de Correos don Guillermo 

Prieto; don Manuel Romero Rubio, secretaiio del go

bierno del Distrito; el general Trías, segundo en jefe 

de la brigada de Jléxico, y otros empleados, mientras 

que eran reducidos á prisión don Benito Juárez, presi

dente de la Suprema corte; don Isidoro Olvera, presi

dente de la Cámara, y los diputados Garza, ]\Ielo y  

Banuet. K1 mismo día se sui>o que la guardia nacional 

de Yeracruz había secundado el pronunciamiento.

Aunciue para nadie fuese un misterio la complicidad 

de Comonfort con los pronunciados, aguardábase con 

ansiedad la actitud que tomaría en la nueva situación. 

Pronto supo la República á qué atenerse, i)ues el 19 se 

publicó un extenso manifiesto, en que Comonfort se 

adhería en todas sus partes al Plan de Tacnbaj’a, esta

bleciendo para ello una larga serie de consideraciones ya 

conocidas sobre los inconvenientes de la Constitución; 

sobre la repugnancia con que había sido recibida por el 

pueblo, y sobre la necesidad de seguir una política 

igualmente alejada de los partidos extremos, valiéndose 

de los hombres capaces y honrados, sin atender al color 

de sus ideas políticas. La situación estaba, pues, defini

da; pero antes de seguir la narración de los sucesos 

que se ])recii)itaron con extraordinaria rapidez, conviene 

echar una ojeada á los ínanejos que preparai'ou aquel 

desenlace, de tal manera inverosímil y absurdo, que



muchos dudaron de su posibilidad hasta el último mo

mento.
FacUítannos esta tarea los escritos publicados por 

don Juan José Baz y don Manuel PaynOj personas que 

tuvieron activo participio en los acontecimientos de 

diciembre. Electo don Juan José Baz, diputado en el 
primer Congreso constitucional, Conionfort, que ya estaba 

disgustado con é l , quiso aprovechar aquella circunstan

cia para separarlo del gobierno del Distrito, puesto que 

no podía desempeñar ambos encargos. Payno, que 

deseaba no se llevase adelante aquella medida, consiguió 

que se difiriese por algunos días, preparando entretixnto 

una entrevista entre Baz y  Comonfort: la entrevista se 

verificó asistiendo á ella don Guillermo Prieto, pero pro

dujo un resultado enteramente opuesto; porque agriada 

la conversación, el presidente y el ex-gobernador se 

separaron más disgustados que nunca ^ Desde ese 

momento, 11 de octubre, Baz se declaró abiertamente 

enemigo de Comonfort, y lo primero que hizo fué publi

car en el Guillermo Tell un folleto firmado por Juan de 

Gama, é intitulado P rincijdos ¡wUticos del señor Co

m onfort  ̂  en que, según sus palabras, le quitó la más

cara y lo hizo aparecer tal cual era.

Enfei-mo Payno de una inflamación de ojos, á media

dos de noviembre, renunció el ministerio de Hacienda, y 

el 1.") recibió del señor Fuente, ministro de Relaciones, 

un oficio admitiendo la renuncia, y juntamente una carta 

de Comonfort en que le indicaba que todas las relaciones 

de amistad y política debían terminar entre ellos. Pocos 

dias después, un pariente de Comonfort y amigo de

* V(‘nsc cómo rofioro el mismo Uiiz osle in n i l e n tc  en su M an i-  
ficslo (le se t iembre de 185S:

«De?|nié? ilel a lm u e r /o  iil ir ió(Conionforl)lti convorfjioióii dicien- 
(lome con el aire  11111? depcnfiidailo del m u n d o :

>— nieen  que usled ha sa lvado la si tuación,  y eso no es cierto,  
porque en todas )>arles lia sido vencida lo reacción,  y usted se lia 
estado en México.

» —4L0 <ligo yo? le ]>ro"unlé.
» — Xo, me respondió.
» — Pue.s entonces,  le nandi,  d i"a  usted e.so á los que lo afirmen,  

porque el decírmelo ó mi no |)uedc tener  m ás  olijeto que  el de insul
ta rm e  y m oles ta rm e;  y dígaselo usted á st propio, pues que t en"o  en 
mi poder una  c a r ta  en que me llena de elogios, y poco m ás  ó menos 
asegura  usted lo mismo. Además,  ya que loca usted ese punto,  le 
d i ré ;  que a unque  sólo lie estado en México, lie podido en c ie rtas  
c i rcunstanc ias  .«alvar desde aquí  una  s i tuac ión ;  y si no dijromo 
us ted :  si cuan d o  se opusieron á que usted fuera presidente,  yo me 
hubiera  estado quieto , ¿lo se ria  usted? Si c uando  usted estaba 
batiendo á l ’ueblu ,  no hubiese desb a ra tad o  la revolución del Martes  
S an to  y o tras ,  ¿no as cierto  que hub iera  usted sido hom bre  perdido?

»— Usted, me replicó, no me ha  servido más que p a ra  e ch a r  á 
]>erder las cosas y para  hacer  odioso al gobierno con sus violencias.

» — Kxtrafio es, le contesté, que me haya usted tolerado tan to  y 
que no rne haya se|>arado y cas t igado  « la i>rimera falla.

» — Yo no puedo tener  i>or gobe rnador  en el Distri to, me dijo, ó 
un hombre  que no ])ienso como yo, que no haga  sin discusión cu an to  
le manilo, y que  no sea mi projiio reflejo.

» — l ’ues es difícil,  le contesté ,  que una  persona regu la r  haga  lo 
que usted qu iera ,  y como creo ver mejor  que usted en política,  j am á s  
seré yo el in s t rum en to  ciego que usted desea. Por  o t ra  par te ,  es 
imposible seguir  á  usted en la polít ica  que lleva, reducida  á t res 
cosas,  que son;  pe rd o n ar  reaccionarios ,  t rans ig ir  con el clero y da r  
los pesos á real .

»E1 señor Pr ieto , que a l te rnaba  en la conversación,  le dijo l a m -  
biéa a lgunas cosas bien fuer te s;  el señor  Payno  t r a tab a  de  ca lm ar 
nos;  rompimos la conversación violentamente ,  y yo expresé ;  que  ni 
de amigo de Comonfort  q uedaba  en lo de adelante .»

Payno, dió á éste un recado del primero manifestándole 

el deseo de hablar con é l , á cuj'o fin iría una noche á 

Tacubaj’a. Payno quiso aprovechar aquella oportuniilad 

para que se reconciliasen el presidente y su antiguo 

gobernador, haciendo aparecer couío casual el encuentro 

de ambos; Baz condescendió, y  la noche citada, antes de 

las nueve, paraba el coche del presidente en la casa de 

Payno; salió éste acompañado de Baz, y después de salu

darse quedaron en reunirse á los pocos minutos en el 

palacio arzobispal.

Ahora bien, ¿cuál era el objeto de aquella visita? 

A esta pregunta contesta el mismo Payno en los siguien
tes términos: presidente, atacado abiertamente por su 

antiguo gobernador, abandonado de pronto por su anti

guo amigo y ministro de Hacienda, creía que una gran 

conjuración estaba ya á punto de estallar, y que los dos 

éramos, ó los directores principales, ó al menos las 

personas que debíamos tener el hilo de estas intrigas. 

Nada, ni una palabra había de todo esto; pero las 

mentiras, las denuncias, los chismes, que son el pan 

de cada día en el palacio de iléxico, habían alarmado de 

una manera notable al presidente; habían supuesto 

hechos y combinaciones que ni aun en proyecto existían, 

y por último, habían tlado á nuestras personas nna 

importancia que, de verdad, ni siquiera sospechábamos. 

Sea como fuere, el señor Comonfort quiso ])ersonalmente 

sondear este abismo, y este fué el objeto de su visita á 

Tacubaya. »'

La reunión de que antes hablamos comenzó con 

una conferencia á solas entre Comonfort y Payno, en que 

quedó aclarado que el confesor de la esposa del general 

Langberg la había obligado á que llevase á dicho general, 

que se hallaba de guarnición en Toluca, una supuesta 

carta de Payno invitándole á que se pronunciara. Esta 

había sido la causa del disgusto del presidente con su 

ministro; pero allí se puso de manifiesto la infame intriga 

de que el segundo había sido víctima inocente. P̂ n 

seguida entraron los señores Baz y Zuloaga, y se enta

bló desde luego la conversación sobre la pregunta brusca 

que les dirigió Comonfort acerca de los planes revolu

cionarios que hubiesen formado, planes que no existían, 

pero que encaminó la conversación á consideraciones 

sobre el estado de las cosas; sobre las trabas (pie 

imponía la ley constitucional; sobre la necesidad tic 

prolongar la dictadura y de cambiar el rumbo de la 

política hasta entonces seguido. Quedó al fin acordado, 

sin precisar los términos, que cada uno de los presentes 

trabajaría con sus amigos para que coadyuvasen al nuevo 

giro que se trataba de imprimir á la marchii de los nego

cios 1

I l ié  aquí  la relación que lince Payno  de aquel la  s ingu lar  
e scena ;

« —Conque vamos , ¿qué tenemos de rovídución? jcu á le s  son los 
p lanes  de  ustedes? ¿con que e lementos se cuen ta?

»Ksta  interpelación,  di r ig ida  con seren idad  y con calma por el 
presidente de la l<e|)úb!ica. fué |>ara noso tros como un cañonazo da 
á t re in ta  v seis.



Desde el día siguiente, cada una de las personas 

que habían asistido á la confei-encia, se prepararon á 

cumplir los compromisos que habían contraído. Payr.o 

esci'ibió á Morett en San Luis Potosí; á don José Luis

»Xop quoilnmos en piicncio y niirúndonop unos ú o tros;  c ada  uno 
pensftho que su companci'o  tenia ya  su plan formado y sus elementos 
reunidos , y  In real idad era  que n inguno leniamos.p lan  a lguno;  pero 
que supues ta  Iq aac l ia  p u e r ta  que ahr ia  el mismo presidente  pa ra  
una  explicación, no deb íam os da rnos  por gento  lan  del lodo inútil y 
desprevenida,  l 'o r  mi par le  confieso que un movimiento de vanidad 
me hizo acom odarm e  en mi silla, y lo m a r  la  pa labra .

» —Plan ,  contesté al señor  Comonfort, iio hay ninguno: hemos 
hab lado  únicam ente  de lo que todos dicen respecto  de las d i f lcul la -  
des del gobierno;  pero aquí  están el señor  / u lo a g a ,  que puede decir  
á usted lo que pasa  en la t ropa,  y Ju a n  José, que con la f ranqueza  
que acos tum bra  d irá  á  usted lo que piensa.

» — Pues,  señor presidente,  dijo don Ju a n  José Haz apenas  acabé 
de hab lar ,  es inútil que yo diga á usled que mis ideas son absolutas;  
que soy desde años a t r á s  un pa r t ida r io  ciego de las  re form as;  en mi 
opinión, no deben exis ti r  los frailes, pues  pasó  su época ;  el clero no 
debe tener  bienes, sino que  deben dedicarse  p a ra  la  dotación de los 
c u ra to s ;  ú las monjas debe  dárseles  lo que puso cada  una de dote, 
reducir las  á uno ó dos conventos y c e r ra r  los noviciados de ambos 
sexos; en u n a  palabra,  no debe tole rarse  que en una  república  haya  
fueros,  ni je ra rq u ía s ,  ni d is t inc iones ,  ni tampoco monopolios ni 
estancos . De todas m an e ras  he manifestado mis ideas en los puestos 
que he desempeñado,  y usted, y todo el m undo,  las saben b ien ;  pero 
no se t ra ta  ahora  de eso, sino de hab la r  como hab la  un hombre  de 
ICstado. Las preocupaciones de la m ult i tud  ignoran te  están  en con
t ra  de m uchas  de estas  re formas,  que sólo con el tiempo pueden irse 
ji lanteando;  y osf, aunque  como par t ida r io  pienso como he dicho, 
como persona  que pudiera  inlluir  de una  m an e ra  decisiva tendría  
que ¡irescindir algo de m;s ideas y t rans ig ir  con el clero, que en el 
confesonar io , en el pulpito  y de cu an ta s  m an e ras  puede,  hace una 
gue r ra  sin t regua  al gobierno.

»KI general / .u loaga,  asom brado ,  oía aquel sermón d icho con 
■facilidad, con orden,  y has ta  con elocuencia  y en tus iasm o;  y Co
monfort escuchaba  con a tención,  dudando  de si lo que oía era cierto 
ó era  un sueño ó nlucinación.

» — Aliora d iré  algo sobre la Const i tución ,  prosiguió Boz; la 
Consti tución,  como no he tenido em barazo  en decirlo  |>úblicamente, 
es de tal na tura leza ,  que no se puede g o b e rn a r  con ella. Si se t ra ta  
de seguir  el cam ino  del progreso  y de las reformas,  tiene tales t rabas  
y tales inconvenientes ,  que  es imposible  que el Ejecutivo pueda 
m arch ar ,  porque pa ra  todo tiene las  manos a ta d a s ;  si, por el con tra 
rio, hay  necesidad de  hace r  a lgunas  concesiones  al pa r t ido  que 
du ran te  dos años ha  combat ido al gobierno de Ayutia, tam poco  se 
puede,  porque ya ha elevado á  p receptos const itucionales  var ias  de 
las  leyes contra  las cuales  han p ro tes tado  los obispos;  así, po r  cual 
quier  cam ino  que deba m arch arse ,  la Consti tución es un estorbo,  y 
no hay otro  remedio sino hacer la  á un lado,  y  como paso necesario , 
q u i ta r  también al Congreso.

»KI señor Comonfort,  cada  vez m ás sorpreadido,  movió la cabe
za, se levantó, encendió otro c igarro ,  y se volvió á sentar .  El general  
/u lo a g a ,  con un dedo en la boca y con la cabeza iac l inada ,  medi taba  
|>rüfund(uuente: en cuan to  á mi, l iabria quer ido  ser taquígrafo para  
t ra s la d a r  punto por pun to  la  peroración de Baz. Sienii)re se le ha 
considerado como hombre de ta len to ;  pero de ordinario ,  la  vehe
mencia  de su genio se ha  transmit ido  á sus  discursos,  que se han 
resentido de a lgún desorden en la n a r rac ión .  En esta  vez, salva la 
diferencia de ojúniones,  creía  yo e scucha r  la c la ra  y metódica inte
l igencia del señor Couto.

»E1 señor  Comonfort,  á quien en ese momento  le impor taba  
sondear  has ta  lo úl timo las opiniones del que fue su gobernador ,  y 
del que formaba el cen tro  del circulo de los liberales exal tados que 
componían  la gu a rd ia  nacional del Distri to, le preguntó  su opinión 
respecto ú las ú l timas leyes.

» — i:n cuan to  á la ley de  fueros, no hay ni que hablar  de ella: 
está  averiguado y p robado bas ta  la evidencia que es una coaces ión 
do la autor idad  civil; así, la misma au tor idad  civil puede re t i ra rla  
ó modificarla , sin que esto tenga  n ada  que ver con la religión ó con 
el dogm a.  Uespecto á la  de obvenciones parroquia les ,  desdo el pr i 
mer  día que se publicó he manifestado mi oposición á e l la ,  fundado 
en que en sus tanc ia  equivale  á de ja r  indotados los curatos ,  e ch án 
dose el gobierno la odiosidad de  todo el bajo clero, lln cuan to  á la 
de 25 de junio ,  l lam ada  de desamort ización ,  creo que derogar la  es 
imposib le ,  ))orque hay m uchos  intereses com prom etidos ,  ventas,  
segundas venias, casas reedif icadas y has ta  hechas  de nuevo;  jiero 
sin em bargo  de todo esto, creo que debe  modificarse, haciendo tam 
bién en este pun to  una t ransacción  con el clero, porque ya se ha 
llegado has ta  doade  podia  llegarse.

Itnarte en Yeracruz; á Parrodi en Guadalajara, y á 

Montellauo en Tampico. Baz se dirigió á Yeracruz; 

Ikrreiro á Puebla, para hablar con el general Echeagaray 

que mandaba una brigada; Zuloaga escribió á Huerta en

»EI señor  Comonfort  no emit ió  opinión a lguna  respecto del dis
curso  de Haz, y me inte rrogó á mi en cu an to  á recursos.

» — r r a n c a m e n t e  debo m anifes ta r  ú us ted,  le dije, que estamos 
en u n a  si tuación que no sé cómo ¡lodrá m a rc h a r  el gobierno. 
A p esa r  de las facultades ex trao rd ina r ias ,  es tal la desconfianza, 
que no se luí podido ob tener  un solo peso con todo y las nctivas 
di ligencias que he hecho.  La ún ica  e speranza  que teníamos era la 
de poder  hace r  a lgún arreglo  conveniente  y honroso  con los Estados 
Unidos;  pero según las úl t im as  c a r ta s  que he recibido de Bobles ,  la 
e span tosa  crisis moneta r ia  que hay  en las pr incipa les  p lazas  impide 
todo arreglo  y qu i ta  toda e sp e raaza  de que se pudiera  hace r  a lguna  
comliinación que  produjese  recursos  sobre  el t ráns i to  del istmo de 
Tehuan tepec .

»— pi ensa usted que so pueda  sa c a r  a lgún  provecho de la  ley 
de  25 de jun io?  me preguntó .

» — Usted sabe,  le contesté, que  yo desde el pr incip io  he op inado 
en con tra  de la ley de 25 de junio ,  y aunque ,  sin ponerlo  por condi
ción esta  segunda  vez que en tré  ea  el ministerio  de Haciendn,  tenia 
in tención de d e ro g ar la ;  pero reg is trando  los expedientes  y exam i 
nando los an tecedentes ,  me he encon t rado  con un cúmulo  de dificul
tades tan invencibles, que creo, lo m ismo que el señor Haz, que es 
imposible  su derogación.  Si se t ra ta  de hacer le  a lguna  modificacióa, 
aun  c uando  sen posii)le en vir tud de las  facultades ex trao rd inar ias ,  
creo que en el es tado  en que se hallan las cosas con el clero me 
jiarece ya imposible todo avenimiento  y t ransacc ión .

»— ¿Conque es decir,  me dijo el señor  Comonfort,  que no tene
mos recurso  a lguno?

»— Asi lo creo yo, le respondí , y ad em ás  de mi e n fe rm ed ad ,  éste 
fué taaib ién  el motivo que me obligó á renunciar .

» —¿Y qué  dice  usted de la Consti tución?
» — Ya le he manifestado á usted mi modo de p e n sa r ;  creo que 

no puede usted gob e rn ar  con ella, porque ((uizá tiene m ás facultades 
el jefe de una  oficina que el jefe del Ejecutivo. Si yo estuviese  en 
lu g ar  de usted, renunc ia r ía  la presidencia,  porque  de lo con tra r io  
va usled á verse envuelto en d i ticu ltades de que no sé cómo sa ldrá.

»E1 genera l  / u l o a g a  no hab ía  hab lado  una  p a lab ra .  Comonfort  
se di rigió  á el.

» — Y bien, com padre ,  ¿qué opina usted?
» — Lo que yo puedo decir  á usted, respondió  / u lo a g a ,  es que he 

tenido que venir á vivir aquí  por  cu id a r  m ás  de  cerca  á la brigada;  
los so ldados es tán  m uy d isgustados,  y la verdad,  les puede m ucho  
que  no los en tie rren  en sagrado,  ni les den los auxil ios espi r ilunles  
á  la hora  de la muerte .  Yo le puedo re sponder  á usted de mí y de la 
mayor  p a r le  de los oficiales; pero temo que la noche menos  pensada 
M iramón y Osollo nos h ag an  p ro n u n c ia r  á la t ropa,  porque  no des
can san ,  y vienen en persona  has ta  las  ce rcan ía s  del Arzobispado.  
De la Const i tución digo lo mismo que los señores ;  que es imposible 
seguir  con ella.

»—Bien, dijo Comonfor t levantándose,  como alligido y agobiado, 
más  con el peso de sus p ropias  relle.'ciones, que con las  muy triviales 
que le hab íam os hecho ;  yo veo que tenemos enc im a  u a a  to rmenta  
deshecha ,  y que  es preciso ad o p ta r  un cam in o ;  pero no bas ta  cono
cer  el m a l ; vamos á ex am in ar  con cal ina  los e lementos que tenemos.  
Verdad es que d iar iamente  recibo mult i tud  de c a r t a s  de los lis tados,  
diciéndoine que no se puede m a rc h a r  con la C ons t i tuc ión ; pero no 
vayamos á equivocarnos. Veamos:  en p r im er  lu g a r ,  es menester  
c o a ta r  con V erac ruz ;  este es el p u n to  m ás  im por tan te  de la Hepú-  
blica, no sólo |)or sus recursos, sino porque  es u n a  plaza  fortificada 
y cuen ta  con gen te  activa.  No nos h agam os  ilusiones;  en Veracruz  
la m ayor  pa r te  de las gentes  son liberales. En segundo  lugar ,  el 
in te r ior ;  Doblado tiene una im por tanc ia  que ustedes no se pueden 
ni aun f igu rar ;  adem ás  de que es un hom bre  activo y atrevido, y 
cu en ta  con un pie de fuerza muy bien organizado,  tiene la llave del 
in terior , y por  donde  vaya Doblado, |)or ahí i rán  / a c a te c a s ,  Aguas-  
cal ientes  y quizás Jalisco, lín  te rcer  lugar ,  el Dist r i to ;  la g uard ia  
nacional  está  en manos de los puros ,  y no es muy fácil que todos 
convengan en un cambio.  Tenemos,  además,  que c o n ta r  con I’a r ro -  
d i ; pero, á  ju zg a r  p o r  el sentido de sus ca r tas ,  será fácil que todo lo 
a llaaemos.  Conque veaaios cómo se pueden vencer es tas  dificul
tades.

»— De Verac ruz  y de la g u a rd ia  nacional  del Distri to yo le res
pondo á usted,  dijo  Haz, con tal de  que la revolución se haga sin 
darle  el tr ianfo  absoluto  al clero.  Z am ora  y yo estuvimos ju n to s  en 
Euro|)u c uando  nos desterró  S a n ta  A nna ,  y creo que nadie  como yo 
puede influir con él;  conozco su ca rác te r ,  y le sé el modo; en uua 
p a lab ra ,  yo iré personalmente  ú Veracruz,  y todo lo a l lan aré ;  pero 
ustedes escrib irán á I tam ón Igles ias, á  I tuar te  y á  o t ras  persímas.



Jíorelia, y por último, se llamó por el telégrafo á 

Doblado, que llegó á México el 24 de noviembre. En 

general todas aquellas maniobras tuvieron el éxito que 

se deseaba, i)ues la mayor parte de las personas invita

das estuvieron anuentes en seguir el nuevo plan, bajo 

la condición de que no se daria ninguna ingerencia activa 

al partido conservador.
I.a presencia de Doblado en iféxico hizo cambiar 

considerablemente los proyectos acordados. Aquel hábil 

político comprendió desde luego el abismo en que iba á 

precipitarse la Eepública ';  desde el primer momento 

manifestó una lepugnancia completa á cambiar de polí

tica, y á lo más que se comprometió fué á renunciar el 

puesto retirándose á San Pedro Piedra Gorda. En la 

última conferencia prevaleció la idea de que Comonfort 

renunciase la presidencia, liacieudo, por consiguiente, lo 

mismo el ministerio; pero pocas horas dcsi)ués le habló 

J)oblado, diciéndole que por ningún motivo renunciara ni 

se desprendiese un minuto de la i>residencia, porque,

l .lnve |)ue<le (enoi" sus di ficuUades; pero (nmbii 'n c reo  que iiodró 
vonrcriiis.

» — l*ucs es ineneslor no equivocarse,  dijo  el señor ComonforI; 
sin Verncruz y sin Doldudo no puede hacerse  nada ,  l ’nrn Doblado 
el m ás  inlluenle es don Manuel Si l ieeo;  yo le h a h la r í ,  y niaro l iará  á 
( iuuaa jua ío .  ¿ V H ue r ta?  ¿Quión se enoargn de l lue r ln?

» — A H u er ta  me lo de jan  á mi, dijo el general  / u lo a j i a ;  me 
npreeia mucho,  y estoy seguro  de  que cscriliiéndole yo e n t r a rá  por 
lo que hagamos.

» — I 'a ra  que  hable  con l ’a r ro d i ,  es conveniente  que vnya don 
Antonio Oarcla, y le imponga  de ten idam ente  del estado que g u a r 
damos.  Creo que por  ese lado no tendremos d i l icu i tades ,  dijo el 
presidente. \ 'am os ,  ¿y usted,  qué elementos t iene? cotil inuó dir i
giéndose  á mi.

>— Yo. en verdad,  niiigunos. Podré  hab la r  ú uno que otro  jefe 
de g u a rd ia  nacional;  escribiré á Pa rrod i  y á Morett,  y sobre  lodo á 
\  eraeruz.  que es donde  tengo m ás  relaciones,

» — ¿Y qué me dice usted de la ti'ojia. com padre?  le p reguntó  al 
general  Zulonga.

»— De la br igada puedo responder,  y quizá de la de Kcheagaray 
tam bién ;  pero todo eso lo creo m uy fácil, porque la t ropa  no hará  
sino todo lo que usted quiera ,  liojo y Menocal ,  que están  en More-  
lia, aun  cuan d o  Huer ta  se opusiera,  seguirían la puerle de sus  co m -  
pafieros.

» —¿ Y cómo cree  usted que reeibirán los puros  un cambio? pre 
guntó  Comonfort á Haz.

» — Si es en sentido reaccionario ,  mal; pero si es un cam bio  de la 
m anera  que hemos indicado, creo que no lo recib irán  mal.  Yo no 
puedo responder  del j iar tido puro  de toda la I tepública ,  po ique  sabe  
usted que  no reconoce á  jefe a lguno ;  poro si de los amigos que tengo 
en México. A Del lUo no hay que decirle por ahora  n a d a ,  sino más 
adelan te ;  á Miguel l.ópez y á oíros  jefes, nadie mejor  que usted 
puede  hablarles.

» — Pues bien, dijo Comonfort, mis amigos  me hab lan  con tra  la 
Consli tución de 1857, y veo en esto conformes á los hom bres  de todos 
los pa r t idos ;  asi. no me empeño  en sos tener la ;  pero es menester  
exp lorar  la o])inión de  la n a c ió n ; si elle es con tra r ia  á la Consl i tu 
ción, no hay que imponérsela  á fuerza:  pero si los hoitibres in tluen-  
tes opinan (¡ue debe  sostenerse , yo la sostendré á todo t rance,  ó, en 
úl timo caso,  presentare  mi renuncia  al Congreso.

> Después de h a b la r  do a lgunns o t ras  cosas yn de m enor  im por 
tancia,  c|uedó conveni' lo  que  el señor  Haz m arc h a r la  á Veraeruz ;  
que  yo escr ib ir ía  al señor  P a r ro d i ,  ul genera l  don T o m ás  Moreno, 
que era  c om andan te  general  de "J ampico.  y á los amigos  de V era -  
c raz ;  que  .Silieeo m arch ar ía  á Guannjuato,  ( l a r d a  á  Ja l isco y don 
•Mcjo l ia rre iro  á en co n t ra r  al genera l  Iv-heagaray.  Zuloaga  se 
encargó de escribir  á H uer ta ,  á l.icoaga, á Morett y á a lgunos otros 
jefes. Quedó también convenido que yo con tinuar la  en el minis terio  
de Hacienda.»

' « Kn la conferencia  de pnlacio, dice Payno,  el señor  Doblado 
reprodujo  las mismas razones que á nosotros  nos habla  dado,  y 
recuerdo que trazó con tan ta  e.xaotilud un cuadro  tan vivo y tan 
completo de todo lo que podía suceder ,  y que  en efecto está pasando,  
que  pa rece  que  de trás  de  un espejo es taba  m irando  el porvenir.»

según había podido observar, los ánimos estaban de tal 

manera irritados y mal dispuestos, que seguramente 

habría mil horrores en la capital, de que él seria respon

sable: que el camino que había que tomar era dirigir 

inmediatamente unas iniciativas al Congreso, pidiéndole 

de una manera decisiva la reforma de la Constitución, y 

la facultad par» modificar algunas de las leyes existentes. 

Si aquellas iniciativas eran despachadas favorablemente 

como lo creía, el objeto se había conseguido, y si eran 

desechadas, entonces era bastante plausible el motivo 

para disolver el Congreso; que él marcharía al interior, 
prepararía todos los elementos necesarios, citaría para 

una hacienda intermedia entre Guanajuato y Guadalajara 

al general Parrodi, y hablaría con é l , y que entonces 

sería tiempo de hacer el cambio. Esto pasaba el 27 de 

noviembre. Comonfort, á quien pareció aceptable la idea 

de Doblado, tomó inmediatamente la pluma y escribió 

los puntos para la redacción de las iniciativas

Estas diversas combinaciones fueron conocidas á su 

tiempo por varias personas, entre ellas los ministros 

Fuente, Flores y  García Conde; los únicos que las igno

raban eran Ruiz y  Juárez, mas Comonfort no quiso 

guardar con ellos el secreto, y una mañana llamó á 

Juárez, y tuvo con él la siguiente conversación, que 

refiere Payno, testigo presencial:

«— Te quería yo comunicar hace días que estoy 

decidido á cambiar de política, porque la marcha del 

gobierno se hace cada día más difícil, por no decir impo

sible: los hombres de algún valer se van alejando del 

palacio, los recursos se agotan, y j’o no sé qué va á ser 

del país si no procuramos todos que las ccsas vayan 

mejor. A la revolución física no le temo, la afrontaré 

como hasta aqní; pero la revolución moral exige otra 

clase de medidas, que no son las armas y la fuerza.

»— Alguna cosa sabía j'o, le contestó el señor 

Juárez con mucha calma; pero supuesto que nada me 

habías dicho, yo tampoco quería hablarte una palabra.

n— Pues bien, replicó el señor Comonfort, ahora te 

lo digo todo; es necesario que cambiemos de política, y 

yo deseara que tú tomaras parte, y me acompañaras...

* Los puntos,  cuyo original de puño y letra  de Comonfort,  con
se rvaba Payno,  son los siguientes;  y aun c uando  por su lec tu ra  no se 
pueda  com prender  el c a rá c te r  de a lgunas  de esas  in ic iat ivas,  fácil 
es ad iv ina r  el espír itu  moderado que en ellas d o m in a b a , y por el 
cual habrían  sido rechazadas  en la C ám ara ;

«Ju ram en to .  — Heligión del país. — Consejo de gobierno.  — K \ -  
tensión de facultades al poder ccntrnl  ejecutivo general. — Klección 
de los clérigos. — Klección por  voto universal del presi<lente. — 'l’ie-  
rrns  pa ra  los iadígenas .  — .-Vclaración del artic ulo 123.— Votos mo
násticos.  — i;nseñanza  libre. — M uiii/uid.  — (bostas judiciales.  — I n -  
nmovil idudde la Corte de Jus tic ia  y requis ito  <le alM>ga<’íu.— lie presión 
de  excesos en los Kstados. — A lc ab a la s .— Clasiticaeión de rentas.
— Klección de  los magis t rados  de la Corte. — C om andanc ias  gene
ra le s .— Hagajes y alojnmicnlos. — Pris ión mil itar.  — Movilidad de 
jueces  inferiores. — Kxtensión del velo. — tUirtas de na tura leza  y 
(•asaportes. — Capacidad de los extriui je ros residentes, después de 
cinco años,  p a ra  obtener  cargos  públicos. — Heducción del número 
de diputados.  — Heglos pura  evitar  que la elección pública  sea fal
seada.  — Hequisi to de saber  leer y escrib ir pora  se r  elector. — Curso 
g radual .  — Libertad do imprenta .»

‘ K1 señor Comonfort y el señor  Juá rez  e ran  muy amigos,  se 
tu lenban ,  v s e  t ra ta b an  con m u ch a  confianza.



n— De veras, le contestó el señor Juárez sin 

perder la calma y como si se le hablara de la cosa más 

llana del mundo; de v e ia s , te deseo muy buen éxito y 

mnchas felicidades en el camino que vas á emprender; 

pero yo no te acompaño en él.

«La conferencia, agrega Payno, terminó sin poder 

obtenei- del señor Juárez más que estas lacónicas pala
bras, y sin que hiciese ninguna alusión á mí ni á nin

guna otra persona.« (

Se ha visto que á consecuencia de la última confe

rencia con Doblado, se había resuelto Comonfort á áeguir 

por el camino legal, presentando á la Cámara las ini

ciativas sobre reformas constitucionales que creía nece

sarias, y desechando toda idea de golpe de Estado. En 

este intermedio se verificó la toma de posesión de la 

presidencia y la prestación del jui’aniento. Pero la 

conspiración había ido ya demasiado lejos; ranchas eran 

las personas comprometidas, y no era fácil retroceder en 

el punto á que habían venido las cosas: el conflicto tenía 

que estallar de un momento á otro. í]n efecto, á pocos 

días llegó á la capital una comisión de la legislatura de 

Michoacán, con la carta sobre que se fundó la acusación 

de Payno y Zuloaga. Luego que lo supo Comonfort, tuvo 

una conferencia con los diputados michoacanos, á quienes 

ti'ató de apaciguar y de ver si podía dar otro giro á los 

negocios; pero todo fué en vano, la acusación se pre
sentó, y ya hemos visto el resultado que pi odujo en la 

Cámara, así como la respuesta que dii-igió Payno á la 

sección del gran jurado, echando sobre sí toda la i’es-  

ponsabilidad. La situación vino á complicarse de nna 

manera espantosa. «Tres ó cuatro días, dice Paj’no, 

fueron de fiebre, de combinaciones inciertas é infinc- 

tuosas, de dudas y de vacilación de parte del señor 

Comonfort, que verdaderamente afligido y deseoso de 

acertíii', no encontraba ya ni plan que pudiese satisfa

cerlo, ni consejo bastante que lo sacase de la situación 

en que estaba... La revolución armada era ya inevitable, 

ü  la troi>a de línea, á cuya cabeza se hallaba el genei'al 

Znloaga, tenía, con la voluntad ó sin la voluntad del 

señor Comonfoi't, que saltar á la arena, ó el Congreso, 

que se veía amenazado por el PJjecutivo, habría tomado 

la iniciativa, apoyado en los cuei'pos de guardia nacio

nal, cuj'a opinión, con algunas excepciones, se mani

festaba en aquellos momentos contraria al movimiento.»)

El 15 de diciembre se dirigieron á Taciibaya don 

Manuel Silíceo, don Juan José Baz, don José María 

Revilla y Pedreguera y don Mariano Xavai'ro, y arre

glaron allí con el genei'al Zuloaga y  demás jefes de la 

bi-igada, el plan de pronunciamiento, escribiendo los 

borrado]-es de las proclamas y demás documentos

'  «K1 (liu 15 de  (licicmbre, dice don Ju a n  J om’- Haz,  fu i  l lamado 
á la casa  del pcñor Zuloa<fa, que vivía ea  T acu h ay a ,  y on ella pe me 
enscfió el plan,  dic iendome que era  cosa  r e s u e l t a , y que  el dia 17 
am aaecer ia  .Móxico p ronuac iado .  Quedé  a tu rd ido  coa la notic ia;  
pero como toda discusión serla  inútil,  d i s im u ló . y me reduje  á ( |u e  
se qui ta se  del plan un a r t icu lo  en que se conocdia"re|«rescaláci6 ii al

Ari’eglado ya todo, el 16, á las diez de la noche, Payno, 

Silíceo y Navarro fueron á palacio á participarlo á 

Comonfort, quien algo indispuesto iba j'a á recogerse. 

Apenas supo lo acaecido y leyó el plan, que ya estaba 

impreso, se dejó caer en un sofá diciendo con el des

aliento más profundo:— v-ylcaho en este momento de 

cambiar mis títulos legales de fresklente, 'por los ile 

nn miserable rerolnrJonario; en f in ,  y a  está hecho, 

y  no tiene remedio. Acepto todo, y  Dios dirci j>or 

qué camino debemos marchar.ii—A poco, animado, 

alegro, activo, dice Payno, se levantó, y como si se le 

hubiese quitado un peso de encima, pareció decidido á 

obrar. Dispúsose luego que la brigada Zuloaga, sin 

escándalo, cohetes ni repiques, ocupara la ciudad en la 

madrugada; que salieran comisionados ó extraordinarios 

á Cuernavaca, Toliica, Puebla y otros puntos donde 

había tropas, y Payno con las personas que le acompa

ñaban se dirigieron á los telégrafos de Yeracrnz y  del 

interior, que estaban en el mismo palacio, á comunicar 

el plan íntegro á los gobernadores don Jlanuel Gutiéi-rez 

Zamora y  don Manuel Doblado.

Por la narración que precede se pueden fijar ciei tos 

hechos, que servirán de base i>ara calificar debida

mente el caráctei' del pronunciamiento de Znloaga y 

de la conducta de Comonfort. El desacuerdo de este 

funcionario con las tendencias del partido pui o, conden- 

sados luego en la Constitución de 1857, venía de muy 

atrás, según hemos tenido ocasión de notarlo en el curso 

de esta obra; desacuerdo que se iba ahondando más y  

más en proporción que se acercaba el momento en que 

cesase la dictadura con el establecimiento del régimen 

constitucional y la instalación del primer Congreso. En 

esta disposición de ánimo se exageraban á su vista las 

dificultades de la situación. La gn'ta de los conserva

dores ; los escándalos por el juramento y la ley de obven

ciones; las tentativas de conspiración, las partidas de 

pronunciados que por todas partes recorrían el país, 

debieron tomar á sus ojos proporciones colosales, que 

supeiaban con mucho á la realidad de las cosas. Deseaba 

un cambio, pero no sabía cómo verificarlo; animóle á 

ello la conferencia que tuvo en Tacubaya á mediados de 

noviembre, pues vió que psrsonas conocidas por la exal

tación de sus ideas no estaban de acuerdo con la Cons

titución; creyó entonces posible eliminar ésta, y con

tando de antemano con el apoyo de la fuerza armada, y  

del mismo clero, que quedaría satisfecho con las concesio

nes que se le hicieran, se imaginó realizar su bello ideal 

de política media, manteniendo á igual distancia los 

partidos contendientes, no dando preponderancia á nin

guno, y acabando así por establecer una especie de

clero. So me encargó  redac tase  el niaaifiesto del scfior Zuloofra, ó 
hice, en efecto, uno, cuyo bo r rador  conservo, en el que ,  con inteii- 
f ión  de com prom ete r  á  este jefe á .«cguir un buen camino,  d aba  )ior 
motivos  del p ro au ae iam ien to  cl deseo de llevar adelan te  las mejoras 
y el completo  desarro l lo  de los princip ios liberales  ¡¡uros. Kste m a-  
niliesto fué a l te rado  de tal m anera ,  que vino á decir  todo lo con
trar io.»



equilibrio, en que entrarían couio factores constitutivos 

los mismos intereses que con tal encarnizamiento lucha

ban entre sí. Iniciada de este modo la conjuración y 

dados los primeros pasos para ramificaría y consumarla, 

Doblado le hace comprender lo peligroso de semejante 

plan, y se resuelve á renunciar la presidencia; pero 

en seguida le indica nn camino más llano y expedito para 

llegar al objeto sin separarse del sendero legal; quiere 

tomarlo; mas j’a era tarde; la conspiración es denun

ciada; las personas comprometidas no tienen más recurso 

que lanzarse á la revolución, y Comonfort, vacilando 

hasta el último momento, se ve arrastrado á pesar suyo 

por la corriente que él mismo había desatado, para ir 

en seguida, abandonado y maldecido de todos, á meditar 

en el extranjero las consecuencias desastrosas de su 

funesta alucinación.

í]l grande error de Comonfort estribó en no penetrar 

al fondo de la situación, en cuyo centro se hallaba colo

cado. El vió sólo un lado de la cuestión, pero no la 

abarcó en su conjunto; creyó que el espíritu reformista 

se hallaba circunscrito á un partido exaltado, corto en 

número, sin raíces eu la sociedad, la cual contemplaba 

con horror sus impías exageraciones; y en este punto de 

vistii llegó á persuadirse que si la reacción no triunfaba 

no era porque careciese de inmensa importancia política, 

sino poi-que él con su pericia militar había logrado 

mantenerla á raya. Esto explica el proceder inconcebible 

de fraguar una revolución sin definir su objeto con toda 

exactitud y sin contar con todos los elementos necesa

rios para llevarla á cabo. Para él poco significaban los 

gobernadores, los congresos, la guardia nacional, el 

elemento civil del partido; ningún paso se dió para con

quistarse aquellas fuerzas y sondear su opinión; creyó 

que el ejército le bastaba para reducir á la impotencia á

lo que llamaba con desprecio el partido puro, y que ese 

ejército le seguiría ciegamente en las regiones incoloras 

de una política aventurera. En cuanto al partido reac

cionario, al clero, PajTio dice que no tuvo ningunos 

arreglos ni combinaciones, y es de creer así, si atende

mos al curso que siguieron los acontecimientos.

La actitud que los liberales tomaron en la capital 

desde que se publicó el plan de Tacubaya, hizo compren

der que no debía contarse con su ai>oj'o en el orden de 

cosas creado por el pronunciamiento. Las noticias reci

bidas en los primeros días parecían favorables á Comon

fort; las adhesiones de Veracruz, Córdoba, Orizaba, 

Jalapa, Puebla, Toluca, Tlaxcala, Cuerna vaca, San 

Luis Potosí y Tampico, sin contar las poblaciones de 

segundo orden del Distrito Federal, traían sin duda un 

contingente de importancia. La situación que se des

arrollaba en el interior, no era, sin embargo, propia 

para tranquilizar los ánimos, y pronto se supo que ni 

Arteaga en Querétaro, ni Doblado en Guanajuato. ni 

Huerta en Michoacán, ni Parrodi eu Jalisco secundaban 

el plan de Tacubaya, sino que se preparaban á contra

riarlo con todos los elementos de que disponían en sus 

respectivos Estados. La prensa reaccionaria aplaudía el 

cambio político, pues veía desde luego destruida la Cons

titución, que había venido á ser el blanco principal de 

sus reiterados ataques, mientras que los periódicos libe

rales, encerrándose en una prudente reserva, daban á 

entender su desacuerdo con la situación que había sur

gido el 17 de diciembre.

p]l 20 en la tarde se publicó por bando nacional, 

entre salvas y repiques, el Plan de Tacubaya, al mismo 

tiempo que se daba á luz el manifiesto de Comonfort. 

El 25 se instaló el Consejo de gobierno, y el 26 el ayun

tamiento, compuestos ambos de personas que profesaban 

diversas opiniones políticas El gobernador del Dis

trito remitió al provisor metropolitano el manifiesto del

' Uó aquí  el pcr.sonol de nmho? eorporae ioncs :

Consejo de Fiitado. — Agunículientcí!. — l’ropietnrio,  Sr. I.ic. 
D. Mnnuel Cnsluñcdu y Nújern;  PU])lenle, Sr.  L). Miinuel Cniiipcro.

C.olima. — I’ro i i ie la r io , Sr. I.ie. D. lOnlalio Oricgii; suplente,  
Sr. general D. Jonquin Uangol.

C-liiapaf. — l’ropieliirio, Sr. Lie. D. Uomón L arru inza r ;  t u p íe n 
le, Sr . general  I). l ieni to l luro .

Cliibuahua.  — Prop ie la r io ,  Sr .  D. Kraneli-eo l lu rb e ;  suplente, 
Sr . D. Mnnuel Mufioz.

Durango. — Propie la r io ,  Sr .  I.ie. D. Kernando Kiinifrez; .«iiplen- 
te, Sr . Ü. l 'elipe Flore?.

(¡uanajuato .  — I ' rop ie la r io ,  Sr .  1). .Manuel Sil ieeo;  suplente, 
Sr . ü .  Luis Holiles Pezuela.

Guerrero.  — Propie tii rio , Sr . D. Hernardo Flores;  suplente ,  señor 
general  D. Fr i ix  M aría  Aliurlo.

J a l i s co .— Propie ta r io ,  Sr. Lic. D. José Mario l .acun/.u; sup len 
te, Sr . I.ic. D. Jonquin Angulo.

Mi'xieo. — Propieto r io ,  Sr .  D. Gregorio Micr v T e r ú n ;  .«uplonle, 
Sr .  Lic. D. Felipe Ucrrioziibal.

Michoacán.  — Propietnrio ,  Sr .  Lie. ü .  José M. Cortés y Ivsparzu; 
suplente ,  Sr. general  D. Miguel Zineúnegui.

Nuevo León y Coaliuila. — Propie la r io ,  Sr . Lic. D. José María 
Igles ias;  suplente ,  Sr . D. Joaquín  Muñoz y Muñoz.

O u x a c Q .  — Propietn r io ,  Sr. Lic. D. Ignacio de la  Llave;  suplente ,  
Sr . Dr. Ü. Ju a n  Navarro.

Puebla.  — Propie lar io ,  Sr .  genero! D. Ilafuel ICspinosn; suplente ,  
Sr .  general  1). Cosme Furlong.

Querétaro.  — Propietnrio ,  Sr .  Dr. D. IJernnrdo Gárale ;  suplente, 
Sr. I). Antonio Mart ínez  de Castro.

San Luis Potosí . — Propieta r io ,  Sr . Lie. D. Juan  J. H n z ; suplen 
te, Sr.  Lie. D. Nicolás Pizarro  Suárez.

S in a lo a .— Propie ta r io ,  Sr . Lic. U. M ariano  Vúñez; suplente, 
Sr.  Dr. D. Ignacio  \ 'e ra .

Sonora .  — Propie ta r io ,  Sr .  D. Podro  Kcheverrlo; suplente ,  señor 
Lic. D. José  Marín Ilevilla y Pedreguora .

Tabasco.  — Propietnrio ,  Sr .  Lic. D. Hilar io  lOlguero: suplente ,  
Sr.  general  D. José María  G a rd a .

Tam au l ipns .—Propieta rio ,  Sr . Lie. D. Sebast ián  Lerdo de Tejada.
Tluxcnla.  — Pro |) ie tario,  Sr.  I.ic. U. José .Mnría Godoy; su¡)lente, 

Sr.  Lie. I). Mnnuel Sa ldaña .
\ ’e racruz.  — Propie ta r io ,  Sr. Lic. D. Hernardo Couto;  su])lente, 

Sr.  D. liufiiel M aría  de lu Torre.
Yuentún.— Propietn r io ,  Sr .  D. Snntiogo .Méndez; suplente ,  señor 

Lic. D. Pedro  Rscudero  y Eehanove.
/.ucatecus.  — Propietnrio ,  Sr.  I). José María Cuevas : suplente, 

Sr .  Lic. U. Mariano Navarro.
IJaja California. — Propietnrio ,  Sr . Lic. I). Mariano Uiva P a la 

cio ; su])lente, Sr . Lic. D. Teófilo G. de Carrasquedo.
Distrito. — Projiietnrio, .Sr. Lic. D. Joaquín  C.ardoso; suplente,  

Sr . D. Miguel María Azcárate .
ICI ayun tam ien to  se compuso de los señores siguientes:
I ’re.<ulentc, D. Miguel María  Azcárate .  — Iten'ulorea: D. (¡arlos 

Sán ch ez  Navarro ,  D. Ucnito Gómez Lamadri<I, D. NVcneesIno ISeyes, 
D. José Cortinn y Cort ina ,  D. J. M. Carb id íeda,  D. Felipe Uuenros-  
tn i, D. Luis Anzorena,  D. Miguel Madillo, D. Luis Biirreiro, D. Fer
nando  l ’.scandón,  D. Vidal t ' .astañeda y Nájera ,  D. Francisco  . \rmijn ,  
1). Francisco  Pérez  Palacios,  U. . \n icelo  Ortega y D. Manuel \  illa- 
mil. — S ín d ico s:  D. .Mcjandio . \ rungo  y ICscantlón y D. Pedro 
ICIguoro.



presidente con una comunicación, m u y  respetuosa, á la 

que contestó la - autoridad eclesiástica en términos , no 

menos*expresivos. El arzobispo, por su parte, deseando 

contribuir cou.su óbolo á propagar la revolución, publicó 

el siguiente acuerdo, dado con motivo de una consulta 

que se le hizo sobre juramentados; ; ; '

«Iféxicó, Diciembre 23, de 1857.—Contéstese al 
Sr. cura que los jürameritados'que de público y notorio 
se hayan adherido .ó adhieran al i Plan de Tacubaya 
de 1.7 del corriente, aceptado ,el 19 del mismo por el 
supremo g-obieruo, no se comprendan,ya en la circular 
de Marzo, ni en ló que con respectó á, ellos previene, la 
circular de 13 del pasado. Lo que se hará también saber 
á los señores vicarios foráneos y curas de esta sagrada' 
mitra.—Es copia á la letra.—J. Primo.»

Encontróse entonces algo rara esta manera de absol

ver del pecado constitucional _

La situación, sin embargo, iba tomando uu aspecto 

siniestro, pues los partidos, en vez de correr ií agru

parse en den-edor del presidente con el fin de coadyuvar 

en la obra de reconciliación que aquél proponía, se.pre

paraban ‘á luchar entre sí con más encarnizamiento, 

arrollando en su empuje el nuevo obstáculo que se atra

vesaba á sus respectivas aspiraciones. »En los ¡)rimeros 

días, dice don ManuelPaj-no, el palacio estaba lleno de 

los amigos particulares del señor Comonfort; de los 

curiosos que trataban de saber noticias, y de los acree

dores del Tesoro, que no dan treguas ni esperas, ni les 

importa otra cosa más que haya dinero en las arcas 

públicas; pero poco á poco el tiempo se fué oscureciendo, 

y presentándose en el horizoiite una deshecha y amena

zadora borrasca. El señor .Fuente y el señor Flores se

* K1 obispo M unga la  publicó el dio siguiente  un decreto ,  en 
que después de cop ia r  la c ircu lar  del arzobispo urribu c i t a d u , mani
festando que e s taba  conforme en lodo con lo dispuesto en ella, decía 
estas  pa labras :  «H em os  venido' en d isponer  y d ec la ra r  lo mismo 
para  nuestra  diócesis, previn iendo á los señores vicarios foráneos y 
cu ras  dé ella, dcn á todos los eclesiás ticos y demás fieles conoci 
miento de este nuestro decreto ,  permit iendo s aca r  cu an ta s  copias se 
les pidan, y auto r izándolas con su firma. El lllmo. Sr . Obispo de 
Micboacán asi lo decretó  y firmó. — C/eme/i /e  rfe yestií,  obispo de 
Micboacún. — P o r  m an d ad o  de S. S. l. — V icente  l ie i/es,  .«ecretario.»

Sin embarco ,  como observa Port i lla ,  no ag rad a ro n  ó los par t idar ios 
de la reacción estas  disposiciones,  pareciéndoles que e ra  p rcn ia luro  
el apoyo que  ellas p res taban  al gobierno,  una  vez que  no  se decidla 
aún á real izar  un cambio  radical  y completo  en su política.  Esto 
seguramente  inlluyó p a ra  que el mismo secretar io  de . \ lungula  remi- 
tie.se ú La Cru::, periódico religioso que habla  publ icado la c ircu lar  
mencionada,  una  c a r ta  que contenía  el párrafo  siguien te:  « H ab ién 
dose notado a lgunas  l'altas muy sus tanc ia les  co la copia que sirvió 
de original para  el decreto  que  lides,  inse r ta ron  en su núm ero de 
ayer , bajo el titulo de C irc u la r  ecleMdHica sobre ju ra m en ta d o í! ,  no 
se ha llegado á expedir :  si el lllmo. Si’. Obispo de Michoacán e.\p¡- 
diesc a lguna  sobre el mismo asun to  ú ot ro, tendré  cuidado de remi
tir á Lides, una copia autor izada  con mi firma.» Nadie  creyó en 
semejantes  faltas, y el obispo, ref lexionando sin duda  sobre la grave 
dad  del caso, exi) id ióel3 l  (le marzo de 18.")8 un edicto , en que ponién 
dose en contradicc ión  con el arzobispo,  declaró  q u e ,  aunque  se 
liubiesen restablecido las re laciones en tre  la Iglesia y el l is tado, por 
liaber cesado las c ausas  que las habían  roto, aquel la  c ircunstanc ia  
no relovuliu «de la obligación moral  de conciencia,  que respectiva 
mente  tienen p a ra  ob tener  lu absolución, pa r t ic ipa r  de los santos 
Sacram en tos  y gozar  de los demás beneficios de que pr iva la exco 
m un ió n ,  los j u r a  me litados de r e tra c ta r  p ú b l ic a m e n te  su  j u r a 
mento,  etc.» Este fué uno de tan tos  e jemplos de lo que pudiera  
l lamarse  «variaciones de la Iglesia mexicana.»

T. V -3 0 .

retiraron; el señor Riva Palacio, con su acostumbrada 

franqueza, desaprobó lo hecho; el señor Lacunza se negó 

obstinadamente á formar un ministerio; lo mismo hizo el 

. señor Yáñez, que se retiró á su casa y no volvió á pala

cio con motivo de un grave cuidado doméstico... El 

Consejo no pudo componerse de las personas que se seña

laron , y  no ejercía influjo alguno en la política de aque

llos días; el ministerio no se formó, y los dos partidos, 

más furiosos, más intrausigibles que nunca, tan luego 

como pasó la sorpresa, reunieron sus elementos, junta

ron sus hombres, enviaron sus extraordinarios, y se 

prepararon á la lucha.— Todos nos abandonan, rae decía 

el señor Comonfort.—En efecto, el palacio estaba solo. 

E sta  era la rea lidad , este el desengaño.n

Colocado Comonfort entre dos fuerzas opuestas que 

le solicitaban en direcciones contrarias, el resultado 

tenía que ser la inacción, jirecursora infalible de un 

desastre. Los recursos escaseaban, el descontento cun

día y la ruina se aproximaba á grandes pasos. Formado 

el Consejo de elementos heterogéneos, allí iba á repercu

tir el conflicto de los partidos. uEl día 31 de diciembre, 

dice don Juan José Baz, entraba yo en iin salón de pala

cio á tiempo que el señor Comonfort interpelaba al Con

sejo sobre los medios de que se valdría para salvar la 

situación. Los señores Cardoso, Riva: Palacio é Iglesias 

le expusieron lo grave del asunto, y opinaron que no 

había salvación sino echándose en brazos del partido 

puro y poniendo en práctica las medidas que éste exigía. 

El señor Elguero fué de opinión contraria, y le propuso 

se uniese al partido conservador. Yo tomé la palabra, y 

le expuse que el partido conservador pretendería la dero

gación de las leyes que repugnaban al clero, la supresión 

de todas las libertiides, la prohibición de libros, el mo

nopolio de la enseñanza, el establecimiento de tribunales 

especiales, y por íiltimo, la abdicación del puesto pai-a 

que lo ocupase Santa Anna ú otro de los suyos; que los 

puros pretenderíamos la ocupación de los bienes llamados 

eclesiásticos, la supresión de monacales y medidas seve

ras de represión contra el clero; que escogiese porque 

no había medio. La reunión se disolvió, como siempre, 

sin acordar nada.»

Desde el día 25, habiendo lecibido noticias alarman

tes de Veracruz, quiso Comonfort que fuese una persona 

encargada de explicar la marcha de los acontecimientos, 

y esa persona fué el señor García Brito, enviado por el 

señor B az, quien le dió instrucciones escritas y verbales 

pai-a los señores Llave, Iglesias y Zamora, diciéndoles 

que la situación estaba entregada enteramente á los 

reaccionarios, siendo directores de la política los indivi

duos más exagerados de aquel partido. Esto no era 

enteramente exacto, pei’o la conducta de Comonfort daba 

lugar á creer que las cosas se inclinaban de aquel lado. 

Sea como fuere, las noticias referidas influyeron de una 

manera poderosa, siendo el resultado que Veracruz se 

despronunciara, volviendo al orden constitucional. Esta



noticia la recibió Coinoiifort el 31, al salir de la sesión 

del Consejo antes referida, y atribuyendo el suceso á 

maniobras de Baz, se irritó de tal manera contra su 

antiguo g-obernador, que á caer en sus manos en aquellos 

momentos le habría fusilado sin remedio, según dice 

Payno. Esto hizo que Baz saliera de la capital el 2 de 

enero, dirigiéndose al interior.

La contrarrevolución de Yeracruz fué el golpe de 

gracia para Comoufort, quien desde ese momento se 

consideró perdido. Sin abandonar la idea de marchar 

al interior, no fué posible verificar tal movimiento por 

falta de recursos. uCon esta inacción de parte del 

señor Comonfort, dice Payno, con las intrigas que se 

habían naturalmente puesto en juego, con los brillantes 

y exagerados ofrecimientos que en esos casos se hacen, 

la firmeza de las tropas comenzó á vacilar, y ya, como 

se lo repetía yo al señor Comonfort, no había momento 

seguro ni se podía contar con nadie *.«

Al despronuncianiiento de Veracruz siguieron de 

cerca actos semejantes en Ulúa, Jalapa, Perote y todo 

el Kstiido, transmitiéndose el movimiento á Tlaxcala, á 

consecuencia de la vuelta al orden constitucional por 

el general don Miguel Negrete, en Santa Anna Chiau- 

tenípan, qne con una fuerza considerable puso en alarma 

á Echeagaray en la ciudad de Puebla. Estas noticias 

coincidían con las de los Estados del interior, del Norte 

y Occidente, todos los cuales, con excepción de San 

Luis Potosí, en donde secundó el Plan de Tacubaya el 

general Morett, para ponerse después del lado de la coa

lición, rechazaban aquel plan, reasumían su soberanía, 

combinaban su acción j)ara combatirlo y desplegaban 

una grande actividad para reunir los elementos necesa

rios y destruir el golpe de Estado. Eazón, pues, de 

sobra tenía Comonfort para considerarse perdido.

‘ Muy significativo fue, en efecto, In s iguiente m an i fe s tac ión ;

«Los jefes que  estamos bajo  las órdenes de  V. S.,  es t rechados  
por la.s c ircuns tanc ias  ap rem ian tes  de la s i tuación pol iticu del país, 
se ven precisados i'i no d e m o ra r  por m as  tiempo el hace r  á V. S. In 
presente  manifestación,  pora  que por su raspetable  conducto  llegue 
á conocimiento del Exmo. Sr . presidente,  d is imulondo V. S. In reso
lución que hemos tomado en a tención ú la gravedad de la causa  que 
In motiva.

íN’uestros comj)romisos de sos tener  el plan que proc lam am os en 
Tacubayti  el 17 del pasudo y los que ii con.«ecuencia de el tenemos 
con los Estados que lo han  secundado ,  nos obl igan ú se r  muy preci 
sos en la presente  ocas ión pa ra  usegur t irú  V. S. que no podemos 
consenti r  en que aquel peligre por la m archa  que hn adop tado  el 
Kxmo. Sr . presidente,  quizá  por lo insuperable  de las  c ircunstancíos  
que  lo apremian.

>En tal concepto ,  nuestro  deber  por una pa r te  hacia  la persona  
de  S. E. y por ot ra  nuestro  compromi.so coit el eje rcito y la nación,  
nos colocan en In difícil pero precisa condición de re t i ra rnos  á nues
tras casas  ó la de  do m in a r  la si tuación si el E.\mo. Sr .  presidente , 
e liminándose de ella , nos dejn en l ibertad de o b ra r  con S. á la 
cabeza,  de  acuerdo  con nuestra  conciencia  y nuestros compromisos .

»V. S.,  con entero  conocimiento  de  lo g rave  y u rgente  de las 
c i rcunstancias ,  conocerá  la necesidad de  recabar  de S. ÍC. una  reso
lución delinitivn.

» Pro tes tam os  á V. S. las segur idades  de nuestro  aprecio  y con
sideración.

»Oios y libertad.  Enero  3 de 1858. — Ocnern] J. fie la P a r r a . — 
Coronel Marco» E s n a u r r h a r .  — t:oronel A ntonio  F é r r h .  — Coronel 
Jl/iV/Mfí/*(/?«.— Coronel C'«r/o,«/‘«/fi/OJ-.— Coronel l la m ó n  Q u in 
tana.  — El .Sr. coronel D. Domingo Soto, fusileros de Toluca ,  Trejo 
y todos los jefes .«ubnlternos <!<• toda la guarnic ión.»

Efectivamente, si la noticia de abrazar Comonfort 

la causa reaccionaria produjo los movimientos mencio
nados contra el Plan de Tacubaya, la sospecha de que 

se inclinaba ya al partido liberal dió por resultado el 

pronunciamiento del 11 de enero, de que hablaremos 

luego. De esta manera, la conducta indecisa del presi

dente, mejor dicho, su bello ideal de conciliación entre 

extremos inconciliables, soñando convertirse en el ele

mento moderado de dos ftierzas cuyo choque era inevi

table, tuvo por consecuencia necesaria que se le descon

fiase de una y otra parte, y que aquellas dos fuerzas 

opuestas, al aproximarse una contra otra, destruyesen 

el obstáculo que se interponía y que cada una consi

deraba como elemento hostil á la realización de sus 

miras.

Cuenta don Manuel Payno que el día 9 de enero fué 

á la parroquia de San José, donde vivía el general 

Zuloaga, á quien encontró almorzando con el general 

Parra. P’l objeto de aquella visita era asegurar á dichos 

jefes que Comonfort estaba ya decidido á marchar al inte

rior .y conjurarlos á que se calmasen y no pensasen más 

qne en caminar unidos, pues así al menos sería más íficil 

salir de la posición en qne todos se hallaban. — Mi com

padre nos traiciona, contestó el general Zuloaga; mi 

compadre nos quiere entregar á los puros, y nosotros 

estamos decididos ya á seguir nuestro camino.— «No hubo 

forma, añade Payno, de hacer que esperaran siquiera 

dos ó tres días más, antes de tomar una resolución.— 

Esta breve escena pinta toda la situación, cuyo desen

lace se precipitaba fatalmente. En efecto, el lunes 11 de 

enero, se despertó la ciudad de México con la noticia 

de que las tropas que guaraecían la Cindadela, San 

Agustín y Santo Domingo habían verificado un. nuevo 

pronunciamiento, en cuya virtud quedaba excluida del

'  L q siguiente comunicación manif ies ta cuán pronto  reconoció 
Comonfor t el e r ro r  que hab la  cometido  y la  resolución de volver 
sobre sus pasos:

« Itep ü b lica  j\/<?ic(cnna. — Ejército  federal. — Sección de van 
g u a rd ia  y de observación de  la división Parrod i .  — Com andante  en 
jefe. — Exmo. Sr . — Son las  doce y medio del din, y en este mo
mento  mismo llega de Mé.xico el Sr. d ipu tado  D. Fermín  González 
Uiestra,  enviado por el Sr . D. Ignacio  Comonfort, pa ra  manifestar  
á S. E. el Sr .  genera l  D. Anastasio  Parrod i ,  que habiendo recono
cido el e r ro r  que cometió  al a cep ta r  el movimiento de T acubaya ,  
e r ro r  que podría  hund ir  al país en la m ás  espantosa  anarqu ía ,  si 
per.severase en el, está  dispuesto á restablecer  el imperio de la ley. 
re.' iignando el poder  en manos del Exmo. Sr .  presidente  de la  S u 
prem a  Corte  de Jus t ic ia ,  in m ed ia tam en te  que los Estados  lo decidan 
asi y que  S. E. el Sr .  genera l  Pa rrod i  ó cualqu iera  otro jefe principal 
se ace rque  ú lo capital  de  la Uepúbl ico.

»S .  E. el Sr. general  Pa rrod i  e scuchará  todo esto de la boca 
misma del Sr. D. Ju a n  de D. Robles  Mart ínez,  quien loma la posta 
en este momento ,  y no dudo que esta not icia  ace lerará  sus operacio 
nes;  asi, pues, creo que la presencia  en Oundaluja ra,  lo m ás  )>ronto 
posible, de  un re ji resentante  por cada  Estado,  será  de la más grande  
importancin .

»Xo ha salido un solo soldado de México. — Veracruz ha  vuelto 
al o rden,  y cerca  de sus puer tas  se en cu en t ran ,  con más  de mil hom
bres, los Sres. la Llave, Alntr is te  y el genera l  Xegrete.

» P a r le  de la b r igada  Zuloaga está disjjuesla á  cooperar  al resta 
blecimiento  del orden.

»Tengo  la h onra  de  com unicar  estos hechos ó V. E. pa ra  su 
conocimiento  y satisfacción.

sD ios  y libertad.  I.agos, Diciembre 31 de 1857. — E m il io  Re;¡.— 
ICxnio. Sr . g obe rnador  del Estado «lo Aguoscal ientes .»



Plaii de Tacubaya la persona del general Comonfort,

ii ])or no haber correspondido á la confianza que en él se 

había depositado,» y se nombraba jefe del movimiento 

al general Zuloaga. Nadie dudó que aquello era pura y 

simplemente la reacción con todas sus consecuencias.

«Aquel acontecimiento, dice Comonfort era una 

nueva dificultad en la serie interminable de las que 

habían embarazado mis pasos; y sin embargo, yo respiré 

con él, como quien se siente libre de una carga pesada 

que le abruma. Mi posición, desde el 17 de diciembre, 

había sido penosísima, no porque hubiera yo vacilado 

nunca en ella, sino porque interpretándola cada uno á su 

antojo, pocas interpretaciones podían serme favorables, 

estando tan enconadas las pasiones en aquellos días. 

Pero desde el 11 de enero mi posición estaba ya tan 

clara como la de mis enemigos, porque el pronuncia

miento, llevando á cada uno á su campo y entregándole 

su bandera, había dado á cada cual el papel que le 

correspondía: á ellos lidiar por el despotismo, á mí, 

defender la libertad. Al declararme la guerra, la reac

ción me conocía mejor y me hacía más justicia que los 

coligados; la primera sabía que mis sentimientos, mi 

nombre y mi vida estaban identificados con la causa de 

la libertad, del progreso y de la reforma, mientras que 

los segundos me ofendían suponiéndome capaz de hacer 

causa común con los partidarios de la tiranía, de los 
abusos y del retroceso.»

Se ve por esto, que como todos los caracteres inde

cisos , Comonfort se sentía aliviado en la situación que le 

creaba el pronunciamiento del 11 de enero, pues venía á 

sacarle de aquel mar de vacilaciones en que estaba fluc
tuando desde el 17 de diciembre. Nada puede, sin 

embargo, ser más injusto que las quejas contra la 

coalición formuladas; el partido liberal no debió obrar 

de otra manera que como obró, pues error incalificable 

habría sido volver á depositar su confianza en el hombre 

que había faltado á ella de una manera tan poco justi

ficada. Por lo demás, Comonfort se preparó inmediata

mente á combatir la nueva rebelión. En la mañana del 

mismo día se presentó Zuloaga en palacio, dando á 

entender que el pronunciamiento se había verificado á 

pesar suyo; pero Comonfort no le hizo reconvención 

alguna ni le pidió satisfacciones por un hecho cuyas 

causas le eran bien conocidas; y habiendo corrido la 

especie de que Zuloaga estaba preso, el presidente 

contestó á una persona que fué á interesarse para que

lo soltara, diciendo que no tenía la culpa de lo ocurrido: 

—Yo no le tengo preso; puede irse cuando quiera.—  

Zuloaga salió entonces de palacio, donde había pasado 

la mayor parte de la mañana, y se dirigió á la Cinda

dela á desempeñar su encargo de jefe del «Ejército 

regenerador,)! como se llamaron desde aquel día las 

tropas pronunciadas

• Manifiesto de Nueva York.
• PoR i i ix» .  — Gobierno d e l  g e n era l  C om onfort,  cap.  XI.

Ante el pronunciamiento del 11 de enero, Comonfort 

se volvió resueltamente del lado del partido liberal, y 

éste, á su vez, correspondió en la capital á su llama

miento, preparándose á la lucha los señores Trías, 

Schiafino, Picazo y demás jefes de guardia nacional, á la 

vez que las filas contrarias se engrosaban con todos 

aquellos que más se habían distinguido en combatir la 

Constitución y la reforma. El mismo día 11 puso 

Comonfort en libertad á Juárez, que se dirigió luego 

al interior; y el día 13 llegaron Miramón y Osollos á la 

Ciudadela, siendo recibidos con las mayores muestras de 

regocijo. Payno, deseando que se concluyese un arreglo, 

evitando el derramamiento de sangre, había conseguido, 

por medio del general Parra, que nombrasen comisio

nado á don Hilario Elguero; ambos se reunieron el 13 

en la Ciudadela con el señor Piña, y después de largas 

pláticas y dificultades establecieron las bases siguientes:

1.” Los Sre.s. D. Ignacio Comonfort y  D. Félix 
Zuloaga se separan voluntaria y  espontáneamente de 
los mandos que hoy ejercen. 2.“ Se les conceden por 
las fuerzas reunidas de la capital todas las garantías 
necesarias, para que tanto ellos, como las personas que 
los acompañen, puedan salir de la República. 3.® Todos 
los jefes de los cuerpos que se hallen actualmente con 
las armas en la mano en la ciudad se reunirán y nom
brarán un general en jefe de toda su confianza, por 
mayoría de votos. 4.° El general en jefe que resulte 
nombrado queda plena y ampliamente autorizado para 
arreglar la cuestión suscitada con los Estados, con 
motivo de la Constitución de 1857. 5." Habrá un armis
ticio de cuarenta y ocho horas útiles, y si no se llegase 
durante él á un resultado honroso y satisfactorio, se 
concederán veinticuatro horas más para que las fami
lias salgan de la ciudad y los extranjeros pongan á 
salvo sus intereses.»

Las hostilidades continuaban entretanto, aumentando 

sus elementos cada uno de los beligerantes; por último, 

el 16 se celebró el armisticio de cuarenta y  ocho horas, y 

el 17 se abrieron las conferencias en la casa de don José 

María Lacnnza (calle de Tiburcio, número 5), entre los 

comisionados de Comonfort, don Benito Quijano, don 

Angel Trías y don Manuel Silíceo, y los de Zuloaga, 

don Luis Osollos, don Hilario Elguero y don J. Piña. 

Por parte de Zuloaga, se propuso simplemente que tanto 

el como Comonfort se separarían del mando; mientras 

que por parte de Comonfort se proponía que las cosas se 

restableciesen al estado que guardaban el 16 de diciem

bre; que él entregaría el mando á la persona á quien 

correspondía conforme á la ley, y que saldría de la 

República, si se consideraba necesario, para el restable

cimiento de la paz. í]n resumen, Zuloaga quería el 

triunfo de la reacción, y Comonfort el del orden cons

titucional; imposible era, pues, todo avenimiento; así fué 

que después de dos días de pláticas inútiles, los comi

sionados se i'etiraron á dar cuenta del mal éxito de las 

conferencias, quedando encargada la solución á la suerte 

de las armas.



Inconcebible parece que el mismo que se había 

levantado contra la Constitución propusiese .volver á 

ella; véase cómo explica Coniont'ort aquel paso, cali
ficando al mismo tiempo la conducta de sus adversarios, 

tí De este modo, dice *, levantaron ellos mismos en su 

contra la legalidad que se había abamlonado, y  yo pro
puse volver á ella 3' entregar el poder supremo á la 

persona que la ley designaba, supuesto que destruido el 
Plan de Tacubaya por sus mismos autores, y siendo ya 

patentes las tendencias reaccionarias del nuevo pronun

ciamiento, menos malo era volver al punto de partida. 

Me fijé en esto como base de toda transacción, porque 

yn entonces se veía claro que si la República no había 

aceptado bien la Constitución de 1857, porque con ella 

no se podía establecer la libertad en bases sólidas, 

menos había de aceptar el plan de la Cindadela que 

entronizaba el despotismo. Con aquel plan no quedaba 

ninguna esperanza de libertad, mientras que con la 

Constitución no era imposible que se asegurase el orden, 
supuesto que podía ser reformada en buen sentido, una 

vez pasada la crisis y despreocupados los ánimos con los 

peligros de ella. No era, pues, una inconsecuencia en mí 

el querer en aquellos momentos que el país tuviera 

con la Constitución alguna esperanza, en lugar de entre

garle en manos de la reacción que le cerraba todas las 

l)uertas: y  para que desapareciera hasta la menor som

bra de interés personal, y que esto no sirviera de obstá

culo á un arreglo satisfactorio, no sólo ofrecí resignar el 

poder, sino abandonar el país.«

Este pasaje nos revela de cómo el caudillo dé 

Ayutla había perdido por completo el sentimiento de la 

realidad, pues llegó á creer posible que escrúpulos 

de una legalidad detestada produjesen en el ánimo de los 

reaccionarios la resolución de perder las ventajas inespe

radas que había puesto en sus manos la defección del 17 

de diciembre.

Ilusión no menos singular fué la de proponer que 

las fuerzas beligerantes abandonasen la ciudad, tomando 

posiciones fuera de un radio de siete leguas, en donde 

se daría la acción de gnei-ra que resolviese las cuestiones 

pendientes. Esta idea fué indicada por el ayuntamiento 

á Comonfort el 17, fundándose en razones filosóficas y 

humanas muy puestas en razón; el i)residente la acogió 

y la transmitió á sus comisionados ]>ara que la presen

taran, siendo rechazada de plano por los pronunciados, 
como era de esperarse, pues más que candor hubiera 

sido desocupar las posiciones ventajosas que tenían, pri

varse de los i-ecnrsos qvxe el clero y el partido co)\ser- 

vador les proporcionaban en aquellos momentos, para ir 

á comi)rometer en lances inciertos una situación de que 

con )notivos sobrados se consideraban ya dueños. Tor 

último, á i>etición del mismo ayuntamiento, Comonfort 

propuso por medio de sus comisionados que se declara

sen neutrales los puntos de la Acordada, presidio de

' Manificslo cilado.

Santiago, hospital de San Pablo y panteón de Santa 

Paula; los dos primeros por custodiarse en ellos los 

presos de la ciudad; el tercero para recibir los heridos 

de arabas i>artes, y el último para sepultar los cadáveres 

de los qué muriesen en la ’ capital. Los pronunciados 

sólo consintieron en la neutralidad de io s  dos últimos 

puntos, «con razones, deciaii á Comonfort sus comisiona

dos, que serán más ó menos plausibles estratégicamente 

consideradas,' pero que humanitaria y socialraente no 

pueden tener valor alguno, n ' '

No obstante lo estipulado en e l’armisticio, los ¡pro

nunciados aprovecharon la tregua para reforzar sus líneas 

con obras de bastante consideración, levantando para

petos en las calles de la Aduana, Arco de San Agustín, 

Encarnación y otros puntos; practicando horadaciones, 

formando trincheras y emprendiendo diversos trabajos, 
sin que fuesen parte á impedirlo lás reclamaciones del 

gobierno para que se observase' l o ' pactado, como él lo 

hizo con toda escrupulosidad, dando por resultado que 

al concluirse - el armisticio los reaccionarios hubiesen 

mejorado considei'ableinente sus posiciones.-

A las siete de la noche, dél día IS, término de la 

tregua, se rompieron de nuevo las hostilidades, soste

niéndose el fuego casi en todas las líneas hasta muy 

avanzada la noche del 19, sin que hubiese ningún cam

bio en las posiciones de las fuerzas contendientes, y sólo 

se notó que fué mayor que en los otros días el número 

de las tropas del gobierno que se pasaron á los pronun

ciados. Profundo silencio reinaba en la ciudad al ama

necer el día 2 0 ; pero á las once de la mañana, un 

cañonazo disparado en la Cindadela sobre el Hospicio y  

la Acordada, anunció el principio del combate; siguió la 

batería que durante la noche habían colocado los pro

nunciados en el Paseo Nuevo, generalizándose luego en 

toda la linea un vivo fuego de fusilería y artillería. Los 

pronunciados atacaban la Acordada y el Hospicio desde 

la Cindadela, el Paseo y San Diego; á San Francisco, 

desde una trinchera puesta en la calle de San Juan, así 

como desde San José, Colegio de las Hermanas de la 

Caridad y la Concepción; y  al Palacio desde Santo 

Domingo y San Agustín. Las tropas del gobierno con

testaban con un ardor igual, así es que los fuegos se 

cruzaban en todas direcciones, oyéndose por todas partes 

el silbido de los proyectiles.
En lo más recio del combate dos fuertes columnas, 

mandadas por Osollos y Miramón, se desprendieron de 

I la Cindadela con objeto de tomar la Acordada y  el Hos

picio, puntos que pronto ocuparon, no obstante la vale

rosa resistencia que opusieron sus defensores, entre ellos 

el comandante de artillería don llanuel Balbontín. Sabe

dor Comonfort de aquel ataque, mandó en auxilio de sus 

tropas cuatrocientos hombres con una pieza de artillería 

al mando del general Kangel; pero era tarde; el enemigo 

' se había apoderado j’a de dichos puntos, y desde allí 
rompió un fuego vivísimo sobre la columna de Eangel,



que tuvo que retroceder en desorden con unos dos
cientos liombres, pues los demás quedaron en el campo, 
se dispersaron ó fueron á agregarse á las filas rebeldes.

En esos momentos llegaba Comonfoi t, é hizo entrar 
los restos de la columna en el atrio de San Francisco. 
Tristes fueron las noticias que allí recibió, pues los 
enemigos, no sólo se habían apoderado de los puntos 
mencionados, sino que habían ocupado á San Juan de 
Dios y la Santa Veracruz, y lo que era más terrible, las 
defecciones continuaban con escandalosa rapidez, cun
diendo como un contagio la desconfianza y el desaliento 
en sus tropas fiitigadas. Presentóse entretanto el gene
ral García Conde con el fin de manifestarle la necesidad 
de su presencia en la plaza para contener la desmorali
zación que 3’a se notaba; Comonfort encargó entonces al

general Trías la línea de San Francisco, con orden de 
que se sostuviese cuanto fuese posible, replegándose al 
centro en último caso, y dispuso que se redujera la línea 
de defensa para dejarla cerrada, aun cuíuido se perdiera 
el punto de San Francisco. Recorrió en seguida, las 
posiciones para restablecer la moral en sus fuerzas, 
mientras el general Rangel levantaba parapetos, con el 
objeto indicado, en las calles del Coliseo Viejo, la Profesa 
y Santa Clara.

Eran ya más de las ocho de la noche cuando Comon
fort llegó al palacio é iimiediatamente mandó un refuerzo 
á San Francisco; pero el aj’udante que le condujo volvió 
luego á auunciarle que el convento estaba completamente 
abandonado. En el acto se dirigió para cerciorarse de 
aquel inesperado acontecimiento, y vió que en efecto.

M É X IC O .—Vistas d e  la S a n ta  V erac ruz  y  San  Ju a n  tle Dios

sólo habían quedado armas y pertrechos regados por el 
suelo. Jlandó que aquello fuese recogido y llevado á la 
plaza; dejó una guarnición en San Francisco; visitó las 
trincheras de Santa Isabel y los líebeldes, donde había 
todavía linos setenta hombres, y se volvió al palacio. 
«Había llegado la hora de una defección general, dice el 
mismo Comonfort, y ella puso digno término á las defec
ciones de dos años. Por la mañana tenía á mis órdenes 
más de cinco mil hombres; por la noche no eran ya ni 
quinientos; los demás habían desaparecido, yéndose unos 
á engrosar las filas de los pronunciados y dispersándose 
oti-os por las calles.» í]n efecto, á cosa de las nueve de 
la noche, corrió por las líneas la voz de que todo estaba 
perdido, quedando poco después abandonadas todas las 
posiciones. A las tres de la mañana, en medio de la 
oscuridad en que estaba envuelta la ciudad, salió Comon
fort á recoi-rerlas enteramente solo y no encontró más 
que unos cuantos soldados con el general Díaz, y á los

rifleros de Lampazos con el diputado Blanco, á quienes 
mandó retirar á la plaza. Comonfort había resuelto defen
derse hasta lo último en palacio, y con este objeto hizo 
ocupar con los pocos hombres que le quedaban las azo
teas y balcones del edificio; pero los generales Pardo y 
Eangel, dispuestos como estaban á sacrificarse, le hicie
ron comprender lo desesperado de aquella resolución, 
rogándole que abandonara un sitio en que toda resisten
cia era inútil. Comonfort cedió, protestando, sin em
bargo, que no saldría de la ciudad ni de palacio, mientras 
no tuviera conocimiento de ello el jefe enemigo más 
próximo, pues no quería que se interpretase su salida 
como una fuga. Aquel jefe era el general Parra, con 
quien fué á conferenciar Eangel á las siete de la mañana 
del 21; entretanto Comonfort, con sus ayudantes, se 
situó en la plaza, á veinticinco pasos de la puerta princi
pal del palacio, en espera del resultado de la conferen
cia; á poco volvió Rangel diciendo que el presidente



l)0(lía retirarse con la escolta que gustara; Comonfort se 

despidió entonces de aquel jefe, del general Pardo y  del 

coronel Zamora, y  aconipauado de sus ayudantes, de los 

generales Alcerreca, García Conde, Ciiavero y Díaz, de 

otros jefes y oficiales subalternos, y de varios amigos 

particulares, salió á las ocho de la mañana de la plaza 

de I f̂éxico, al mismo tiempo que entraban las columnas 

enemigas y una multitud de pueblo que presenciaba, 

como dice el señor Portilla, aquel nuevo cambio de 

escena en el drama revolucionario de la Kepública.

Comonfort atravesó la ciudad sin que ima sola voz 

se alzara para insultarle; rasgo característico del pueblo 

mexicano, que sienipre lia sabido respetar el infortunio. 

En la Santísima euconti-ó al coronel Vázquez con cien 

carabineros de Toluca, y en la garita de Sau Lázaro al 

general Portilla con una brigada do caballería; continuó 

con ellos la marcha, pero á poco el coronel Valero dió 

el grito de ¡viva la religión! y se volvió á la ciudad 

con el 5." de caballería y lanceros de Oaxaca. En 

Ayotla había nna fuerza de quinientos hombres de todas 

armas’, dos piezas de artillería y un carro de municiones; 

con ella continuó su camino girando á cai'go de sus ami

gos de México, Puebla y Veracruz las cantidades nece- 

saiias i>ara mantenerla. En Perote puso aquellas tropas 

á disposición de las autoridades de Veracruz. En Jalapa 

l)ublicó el 2 de febrero un manifiesto en que refería los 

sucesos que habían precedido á su caída y anunciaba la 

resolución de expatriarse, y por último, el 7 del mismo 

se embarcó en Veracruz con dirección á los Estados 

Unidos, en donde por entonces fijó su residencia, rehu

sándose á las vivas instancias que le hicieron para que 

se quedara, el gobernador don Manuel Gutiérrez Zamora 

y el general don Ignacio de la Llave,
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ré ta ro.  — Hepliéganse  los liberales á Celaya. — Juárez  se re ti ra  
de O uana jua to  y es tablece su gobierno en C.uadalajurn. — l ’lan 
de c am p añ a  de 1‘arrodi.  — ICrror fundnnicnta l de que adoleció.
— Avance de los conservadores  y re t i rada  de los l ib e ra le s .— 
Hutalla de S a lam a n ca  en que son de rro tadas  las fuerzas de la 
coalición. — Causas que inlluyeron en la d e r r o ta .— Muerte  del 
coronel Calderón.  — ICI ejército t r iunfante  sigue su m arc h a  en 
seguimiento  de Parrod i .— Capitulación de Doblado.— -Situación 
general  de la Uepública. — Pronunc iam ien tos  y d c sp ronunc ia -

niientos. — Sucesos de Tampico.  — Derrota  de los liberales en 
Mnrnvntlo. — Diversos hechos de a rmas.  — Operaciones sobre 
Veracruz . — Proc lam as.  — Sale Kcheagaray de Puebla.  — Ocu
pación y desocupación J e  Ja lap a .  — Acciones do Corral Fniso y 
Cruz H la n c a .— A taques  de Atl ixco y San  Andrés Chalchico-  
mula .  — Hetle.xiones.

El golpe de listado de Comonfort, sii caída del 

poder como inmediato resultado, y el entronizamiento de 

la reacción en la capital de la República, fueron sucesos 

de inmensa trascendencia en la historia de México, pues 

sirvieron para acelerar y constimar la revolución refor

mista, contra la cual se habían unido en imposible con

sorcio el miedo á las innovaciones que se creyeron 

demasiado avanzadas, el apego incondicional á todo lo 

antiguo, y lo que es más extraño, el error de algunos 

en suponer que sólo mediante la dictadura podrían des

arrollarse en toda su amplitud las promesas virtualmente 

contenidas en el Plan de Ayutla. Las relevantes cuali

dades fie Comonfort como político y estadista, como 

militar y patriotii, no bastaron para salvarlo del pi’eci- 

picio á que le empujó nn folso concepto de la situación y 

de las verdaderas tendencias del pueblo mexicano. Él 

quiso conciliar ideas radicalmente contradictorias; pre

tendió unir en un interés común á los hombres honrados 

de todas las comuniones políticas, formantlo de este 

modo un gran' partido nacional, sin reflexionar que la 

lucha no dependía de voluntades individuales, sino de 

intereses superiores que radicaban en el espíritu de 

la sociedad misma, la cual no conseguiría hallar su equi

librio mientras estuviese sometida á la acción y reacción 

de aquellos intereses Comonfort quería la reforma, 

pero sin romper abiertamente con las exigencias conser

vadoras, y esto era simplemente pensar en la solución 

de un problema insoluble; así es como vemos en toda la 

legislación de su época las bases del nuevo edificio 

ideado por el liberalismo; pero detúvose creyendo haber 

hecho demasiado, cuando apenas estaba iniciada la obra 

de transformación trascendental que sacaría á la Repú

blica de los limbos en que hasta entonces se había 

agitado para despojarse de las ligas tradicionales, para 

constituirse definitivamente y  entrar de lleno por el 

camino de la libertad y del progreso. «Se ha llegado 

hasta donde podía llegarse,» había dicho don Manuel 

Doblado en sus conferencias con Comonfort; y esto era 

verdad, tratándose de aquel hombre y de aquella situa
ción , porque ya no podían dar más de s í ; j)ero no se 

había llegado adonde México quería llegar, y para esto

> Las ideas de Comonfort sobre  este  punto  es taban  de tal m ane ra  
a r ra igadas ,  que á debil i ta r las  no b as taban  los rudos desengaños que 
acababa  do sufrir , según se ve por el s iguiente pasaje  del manifiesto 
que expidió  en Ja lap a  el 2 de febrero. «Veo, dice, con profundo 
])C.«ar los estragos de la gue r ra  civil,  porque debil i tada la Uepública  
con la l u d i a  de tantos años,  In necesidad  de la paz  se hace  cada  d/n 
más ¡m))criosa; á su restablecimiento  ¡lodrían con tr ibu ir  los hom
bres de buena fe de todos los part¡di>s. dc])(in¡cndo sus resentimien
tos, y en esta  convicción me lia confirmado la exper iencia adquir ida  
en los difíciles d ías  de mi adminis t rac ión .  Se dirá que esto es 
impraclicable,  y quizá en estos momentos im pos ib le ; pero son los 
deseos de un hom bre  de corazón,  que sólo nspirn al bien de su 
imlria.»



se necesitaban otros instrumentos, es decir, otros hom

bres que estuviesen penetrados del espíritu de la revo

lución; que en vez de querer detenerla se pusiesen á su 

cabeza y la impulsaran; y para esto no se necesitaba 

ni el valor militar que triunfa en las batallas, ni la 

astucia diplomática que juega con los intereses y las 

pasiones, sino la fe profunda que realiza las más 

arduas empresas, la constancia inquebrantable que forma 

los grandes caracteres, que arrostra los obstáculos, 

insuperables á los ojos del vulgo, y que no vacila en 

echar por la senda que el destino le ha trazado y en 

cuyo término columbra el cumplimiento de una misión 

extraordinaria.

Después del triunfo de la revolución de Ayntla, el 

liberalismo había tenido que luchar día á día con la 

reacción conservadora, que valiéndose de todos los 

medios á su alcance se había esforzado en vano 

por derribar á su victorioso antagonista. El error y la 

debilidad del caudillo que había simbolizado la causa 

de la reforma pusieron en manos de aquella reacción 

elementos que jamás habría i>odido adquirir por su 

propia energía, pues se encontró, cuando menos lo 

esperaba, dueña de la capital de la Eepública, con 

cuantiosos recursos de toda clase, con el eficacísimo 

auxilio moral y  pecuniario de las clases privilegiadas, 

con la representación oficial que da un gobierno de 

hecho, y con las valiosas simpatías del cuerpo diplomá

tico resueltamente adicto en su mayor parte á aquel 

orden de cosas. Iba á verse entonces en el terreno de 

la práctica el pensamiento político que informaba aquel 

partido y que misteriosamente se ocultaba bajo la fór

mula de «religión y fueros;» pensamiento que debía ser 

de incalculables aplicaciones, si había de medirse por la 

tenacidad con que sus defensores luchaban por plan

tearlo. La norma que de pronto se presentaba á la 

nación, era el Plan de Tacubaya; pero ese plan, como 

se ha visto, había sido elaborado bajo muy distintas 

inspiraciones de las que dominaban después de la 

reforma á que se le sometió el 11 de enero, y quedaba 

por lo mismo una incógnita que sólo al tiempo tocaba 

despejar. Ilimitado fué el regocijo de los conservadores; 

con la posesión de la capital, creyéronse dueños de la 

República entera, y las proclamas y demás documentos 

de aquellos días manifiestan gran confianza en el porve

nir, sin olvidarse de dar gracias á la Pi-ovidencia divina, 

á quien se atribuía el inesperado éxito.

PjI mismo día 21 se publicó la lista de individuos 

que debían formar la Junta de representantes para nom

brar al jefe del Estado i , y se cantó un solemne T e-

* Hé aquí el personal  de aquel la  Ju n ta ;

Agunsculienle.o. — Sr.  I). Pedro  Kclieverria.
Coahuila . — Sr. Lic. 1). Juan  Vérliz.
Chiapas.  — .Sr. D. Manuel  l .n rra inzur.
California. — Sr. Lie. I). Manuel  Fe rnández  de Cordova. 
Colima. — Sr. I,ic. D. Juan  Modrifíue/. de S a n  Miguel.
C.li i lili II lili II.— Sr. fronorui 1). Liii.« O. O.“ollos.

Deum  en la catedral con asistencia del general en jefe. 
A la una de la tarde del día siguiente se reunió la Juuta, 

pero á moción del señor Rodríguez de San Miguel sus

pendió su sesión hasta las seis de la misma tarde, para 

que hubiera tiempo de meditar sobre el voto que iba á 

emitirse. A las siete de la noche continuó la sesión, y 

en ella fué electo presidente provisional el general don 

Félix Zuloaga por veintiséis votos, contra uno que 

obtuvo el general Echeagaray y otro el general Santa 

Anna. Aprobóse luego la fórmula del juramento, redac

tada por los señores Couto y Rodríguez de San Miguel 

en los siguientes términos; «Juro á Dios y prometo á la 

nación mexicana desempeñar con honor y lealtad las 

funciones de presidente interino de la Eepública, que se 

me han conferido conforme al plan proclamado en Tacu- 

baj-a el 17 de diciembre de 1857 y reformado en México 

el 11 de enero de 1858, acatando la religión, sosteniendo 

la independencia, promoviendo empeñosamente la nnión 

entre todos los mexicanos, y mirando en cuanto hiciere 

por el bien de la nación.» Fueron nombrados gobernador 

del Distrito, el coronel don Miguel María de Azcárate, 

secretario de dicho gobernador el licenciado don Fran

cisco Tavera, y comandante general interino y mayor 

genei a l , del ejército restaurador de las garantías don 

Luis G. de Osollos.

El día 23 á las doce del día tomó Zuloaga posesión 

de la presidencia, prestando el juramento ante la Junta 

de representantes, y pronunciando una corta alocución 

que comenzaba de este modo:

« Señores: Conducido por la victoria al recinto de 

este palacio, mi primer cuidado, después de asegurar la 

tranquilidad pública, fué convocaros, cumpliendo con 

el tenor del artículo 2." del Plan de Tacubaya reformado 

en esta capital el 11 del corriente por el ejército restau

rador de las garantías sociales. En la elección de las 

personas que componen esta honorable Junta, no tuve 

otro norte que el que me ha guiado en todos mis actos; 

dar garantías á mis conciudadanos, respetando los honro

sos antecedentes de quienes la forman, para que ellos, á 

su vez, pudieran darlas también á la nación al cumplir

Duranfio. — Sr. I). Giiadniiipe Arr ióla .
Distr ito . — Sr.  D, Luis O. (huevas.
Guerrero .  — Sr.  D. José M ar iano  Campos .
Ouana jua to .  — Sr. Lic. I). M ariano  Moreda.
Yuca tán .  — Sr. D. José Miguel  Arroyo.
Jalisco. — Sr. general  1). José  de la P a r ra .
Michoncán.  — Sr. IJ. Antonino Moran.
México. — Sr.  Lic. D. Luis (i. Chávarri .
Nuevo León. — Sr. genera l  D. Ignacio  M. y Villamil.
Oaxacu.  — Sr.  Ü. Manuel  Hégules.
Puelila. — Sr. Dr. 1). Franc isco  J. Miranda.
(Juerétaro.  — lllmo.  Sr .  Obispo de 'r enagra .
San Luis  Potosí . — .Sr. D. José Marín Hincón Gallardo.
Sonora .  — Sr. 1). Pedro  Jorrin .
Sinaloa .  — .Sr. D. José M aría  Andrade.
Tabasco .  — Sr. I). José Joaquín  Pesado.
Veracruz .  — Sr.  Lic. ü .  I tcrnardo Couto.
'I ' laxcala. — Sr. 1). Gregorio Mier y Terán .
T aniau lipas .  — Sr. Lic. D. Hilario  Ivigiiero.
/ .aca tecas .  — Sr. Lic. D. José Ignacio Pavón.
Isla del Carmen.  — .Sr. Lic. D. Felipe líodn 'guez.
S ie r ra  Gorda.  — -Sr. l).  Ju a n  15. Oriiiaecliea.



con la graíe y delicada misión que el citado plan les 

encomendaba, y que establecido inmediatamente el go

bierno supremo pudiera j'o depositar en él las amplias 

facultades que ejercía como general en jefe de las fuerzas 

que lo proclamaron.n

La contestación del presidente de la Junta, don José 

Ignacio Pavón, teminaba con el siguiente párrafo:

«Situación difícil, empresa ardua lia cabido á V. Pí. 

por la acertada elección de la Junta. Y si ella sólo 

escuchó para hacerla el eco de las desgracias anteriores, 

que por todas partes se deploraban, V. E. tendrá á su 

favor para remediarlas el auxilio del Dios de las naciones 

y la cooperación de los buenos mexicanos, cumpliendo 

con las obligaciones (¡ne le ha impuesto el sagrado vín

culo del juramento que acaba de prestar. Pasarán los 

días, y la nación recogerá agradecida los bienes que le 

tiene aún reservados la Pro\idencia, acatando su reli

gión, sosteniendo la independencia de la patria y reali

zando la unión de los mexicanos.«

Debemos notar de paso, que las garantías de que 

tanto hablaion los conservadores en aquella época, fué 

una reminiscencia histórica, de aplicación iin poco vio

lenta , de las garantías consignadas en el Plan de Iguala: 

religión, independencia y unión.

í]l gabinete fué organizado de la manera* siguiente: 

Relaciones exteriores, don Luis G. Cuevas; Justicia y 

Negocios eclesiásticos, don llanuel Larrainzar; Gober
nación, don Hilario Elguero; Fomento, don Juan Hierro 

Maldonado, y Guerra, don José de la Parra. El depar

tamento de Hacienda quedó vacante, despachando interi

namente el señor Hierro Jlaldonado. El primer asunto 

en que se ocupó el ministerio, fué la formación del Con

sejo de gobierno

‘ l ió  nqui la lista de los consejeros  nom brados :

Afriiascalienles. — Propie ta r io ,  D. Tomás López F im ente l ;  .su
plente, gentTul 1). Jos(‘ l iincón Oallurdo.

Coahuilii.  — Propie ta r io ,  D. Juan  IJ. Ürmueeliea;  sup len te ,  don 
Manuel ü ! u z / i m l i r ó n .

( ' .h iapas .— Pro pie tar io ,  D. F rancisco  I lu rbe ;  suplenle ,  D. José 
Marín Z.oldivar.

C h ih u a h u a .— Proj) ietar io,  D. l ’edro  J o r r l n ; .«upleote, genera l  
D. Hamón Morales.

Durungo. — Propieta rio ,  D. José G. Arr ió la ;  su|)Ienle, U. f’edro 
A hum ada.

Guanajua to .  — l ’rop ie la r io ,  D. Mariuno M oreda ;  suplente ,  don 
Joaquín Obregón.

Guerrero.  — I’ropietario, U. José Joaquin  R osas ;  suiilente, gene 
ral D. Bonito I laro.

Jalisco. — Propieta r io ,  D. José Mariu Cuevas :  suplente ,  D. Cr is-  
piniano <lel Castillo.

Mirhoaciin .  — Pro| )ictario , D. José H. Malo;  suplente ,  genera l  
I). José .Mnria Ligarte.

M éx ico .— Propie tar io ,  D. I.uis G. Chávarr i ;  suplente ,  D. Ju a n  
Arias Üzta.

Nuevo l.eon. — Propie ta r io ,  genera l  D. Ignacio  Mora y Vülamil;  
F U ] ) l e n t e ,  1). Manuel  Carpió.

Ouxnea.  — Prop ie ta r io ,  D. Miguel A tr is ta in ;  suplente ,  D. Fer
nando Mangino.

Puebla.  — Propieta rio ,  D. l ' ranc isco  X. M i r a n d a ; su])Iente, don 
Antonio Pérez Alniendaro.

Uuerétaro . — Pro]jietario, D. Ju a n  X. V é r l iz ; suplente ,  D. Ma
món Samaaiego.

Sun l.uis Potos!. — Propie la r id ,  D. Jo.»é Joaquín  Pesado; sup len 
te. U. Agastiii l iada .

Después de estos actos, que pudieran considerarse 

como los preliminares indispensables de la administración 

conservadora, vino el gran golpe contra la reforma, 

expidiéndose á la vez el 28 de enero cuatro decretos, 

uno de los cuales restablecía los fueros eclesiástico y 

militar con la extensión que tenían en 1 .“ de enero 

de 18.53; otro i-establecía la Suprema Corté de Justicia 

tal cual existía en 22 de noviembre de 1855, y lós otros 

dos derogaban la ley de obvenciones parroquiales y la 

de desamortización. Con dichos decretos ai>areció un 

extenso manifiesto, finnado por el presidente y su minis
terio, en que se referían á grandes rasgos los sucesos que 

habían preparado aquella situación, se fijaba el sentido 

político del nuevo gobierno; se exponían las razones que 

se habían tenido para derogar las leyes expedidas por 

Comonfort, y se presentaba al país el dilema de la causa 

conservadora y la Constitución de 1857 para que esco

giera, resignándose de antemano con la suerte que le 

deparase la Providencia Divina.

uP:1 partido de la Constitución, decía el manifiesto, 
que ha encendido todos los odios y que favorece la dic

tadura más ilimitada y la anarquía más peligrosa, va á 

preguntar al gobierno con qué derecho se ha establecido, 

y cuál es su representación legal. El gobienio, que no 

quiere presentarse ante la nación, sino bajo la fonna 

sencilla del desinterés y  de la verdad, responderá desde 

luego que su derecho es el de la propia conservación, y 

que su representación será la que la República, que 

tiene la obligación de salvarse, quiera darle. Podrá ser 

una administración nacional, ó sólo el gobierno de 

algunos departamentos de la República; pero mientras 

la República no pronuncie su fallo, mientras no se 

declare por alguna de las banderas que han levantado 

las faccioues, que no son ciertamente órgano de su 

voluntad, el gobierno debe creer y proclamar también 

que el programa de las garantías es el único que quieren 

los pueblos, el único que jmede servir de cimiento á

Sonora .  — Propie tar io ,  Illmo. Sr .  obispo de T enagru ;  suplente, 
D. José Miguel J iménez.

Sinaloa .  — Prop ie ta r io ,  D. José Mnria  A ndrade ;  sui>lente, don 
Manuel Pacheco.

Tabascü.  — P ro p ie ta r io , D. Hermenegildo  N'iya y Cosslo; su
plente,  general  D. Panfilo Harnsorda.

Tam aulipas .  — Pro|) ie tario , D. Joaquín Xlaria del Castillo y L an 
zas ;  suplente ,  D. Juan  Mart in  Garza Klores.

Verac ru z .— Propie la r io ,  D. B ernardo Couto;  sup len te ,  D. Jo a 
quín MuTioz y Mufioz.

Yucatáa.  — Propieta rio ,  D. Joaquín  I la ro  y T a m a r i z ; suplente,
D. ré l ix  Beistegui.

Zacatecas.  — Propie ta r io ,  D. Pedro  ICcheverría; suplente, D. Pe 
dro Hamirez.

Distrito. — Prop ie la r io ,  D. Gregorio Mier y T erán ;  suplente,  
I). Ignacio Cortina Cbávez.

Terr i tor io  de California. — Propie tar io ,  general  D. Rafael Espi 
nosa ;  suplente, U. Joaquin  Flores.

Colima. — Proji ietario,  D. Juan  I lodriguez de San Miguel;  su 
plente , n .  Juan  Marlii I'Mores.

Isla del C a rm e n .— Propieta rio ,  D. Antonio Icuza;  suplente,  don 
Bonifacio Gutiérrez.

Sierru Gorda. — Pro]i ietar io,  D. Angel Pérez  Palacios;  suplente,
D. Ignacio Piquero.

T la x c a l a .— Propiela rio ,  D. José López Ortigosa;  suplente, don 
Ignacio Berna!.



una sabia Constitución y á una acertada organización 
política.»

No podía expresarse de una manera más paladina la 
ausencia de programa político. La administración con
servadora comenzaba por fundar su derecho en el de la 
pro))ia conservación, quedando por averiguar de qué 
conservación se trataba, y su representación legal en la 
que la Repiiblica quisiera darle, dudando si podría llegar 
á la categoría de representación nacional. Nada sabía 
tampoco sobre forma de gobierno, cuestión que reservaba 
al fallo de la nación, ateniéndose entretanto al programa

de las garantías, es decir, á la independencia, que nadie 
atacaba; á la religión, que en el sentido conservador 
significaba los intereses del clero, objeto de la gran con
tienda que ensangrentaba el país, y á la unión, que ya 
que no podía referirse á los peninsulares, como en el año 
de 1821, ni á los nacionales por las graves cuestiones 
que les traían divididos, quedaba reducida á una palabi a 
sin sentido práctico, siendo difícil comprender cómo tal 
programa pudiese ser cimiento de «una acertada organi
zación política.» Ningún pueblo habría quedado satisfecho 
con semejantes promesas, y mucho menos el mexicano,

Don Luip G. Cuevas

que sólo alcanzaba á descubrir al través de aquella fra
seología los intereses de las clases privilegiadas, cuj^a 
conservación se hallaba en pugna con los intereses gene
rales de la Eepública. Más adelante veremos con qué 
severidad fué jnzgada la reacción triunfante por uno de 
sus mismos correligionarios.

El general Zuloaga se apresuró á poner todo aquello 
en conocimiento del Sumo Pontífice, por conducto del 
delegado apostólico, pidiéndole su bendición en la grande 
y meiitoria .obra que había emprendido; bendición que 
no se hizo aguardar, pues el 18 de marzo le contestó 
río IX, felicitándole una y otra vez cordialmente por 
sus muy recomendables sentimientos ^  El arzobispo de

* l ié  oqui el Icxto de aquellos docum entos:
«A Su  San t idad  el Sum o pontlflcc Pío IX. — Féli.x Zuloaga,  pre-  

T. V.-3C.

México, por su parte, no cabía en sí de gozo ante tan 
faustos sucesos. «No tengo expresiones, decía al ministro

sidcnte  in te r ino  de la Repúblien  Mexicana.  — SnnKfimo Padre;  
Apenas  podre  explicar  á  V. S an t idad  los senl im iea los de que  están 
poseídos el gob ierno  y el pueblo  de la l íepáb l ica  por el cambio  c o a-  
su m ad o  en esta  capital  el 21 del presente  mes. Los  m ex icaao s ,  que 
en todos t iem pos,  bajo todos sus  s is temas y formas políticas, han  
considerado como el más augusto  y el pr imero de sus  títulos el de su 
adhesión  s incera  á  la Silla Apostólica , deseaban  con aas ia  el esta 
blecimiento  de ua  nuevo orden de cosas que hiciera  olvidar los días  
de pe rsccacióa  y de a m a rg u ra  ea  que ha vivido la Iglesia m exicaaa  
por  uno de aquel los extravíos de la guer i ’o civil,  que  no podía 
temerse  en u n a  nación en que todas las  clases buscan á competencia  
en la Iglesia cató l ica  el m ás  fírme apoyo y la mejor  e speranza  de su 
felicidad.

»Uas leyes y  providencias d ic tadas  con tra  la propiedad de la 
Iglesia , con tra  sus fueros é inmunidades ,  y con tra  sus  pastores  y 
minist ros,  h a a  debido pe rsuad ir  á V. San t idad  que exis te  en Mi^xico 
un núm ero  considerable  de hom bres  que han  a b andonado  la fe de 
sus padres  y que son enemigos de la Sa n ta  Sede. Puedo  asegurar  
á V. S a n t id ad  que  la  nación toda le es tan  adic ta  como es sincera  su



de Justicia, que basten á mauifestar los sentimientos 

que me animan; bendigo mil veces á la Divina Provi

dencia, que cuando menos podía esperarse en lo humano, 

nos ha traído bienes que generalmente se anhelaban; 

bendigo con toda la sinceridad de mi alma los instru

mentos de que se valió, y  humildemente le suplico nos 

perpetúe sus beneficios.» Efusiones semejantes fueron

piednd,  y que aquel las  leyes y providencias son m ás  bien la expre 
sión del ncaloram iento  de a lguno de los par tidos políticos, que 
m uchas  veces invoca lo que no apruebo,  que do sus  sentim ientos 
y  opiniones. En México, San t ís im o Padre ,  no hay  inc rédu los ,  ni 
impíos de corazón.

» Los decre tos que el Robiorno de la Repúblicn acaba  de publi 
car,  de que recibirá V. .Santidad e jemplares  y también  del Mani 
fiesto con que se acompafian,  a c lam ados  con un júbilo  y un en tu 
siasmo verdaderam ente  nac iona l ,  manifes larán  á V. S an t idad  que 
mi pr imer  cuidado ha sido restablecer  en toda su in tegr idad la 
buena a rm on ía  y e s t rech ar  las re laciones en tre  la Iftlesia y  el go 
bierno, que por una  desgracia  lamentable  es taban in te r rum pidas .  
Quedan,  pues, a l lanadas  todas  las  di licultodes,  y V. San t idad  verá 
en este neto solemne de reparac ión  el tes liiuonio menos equivoco de 
lo que exige en México la conciencia  pública.

»EI gobierno espera  del Todopoderoso  que protegerá  sus esfuer 
zos pa ra  conclu ir  la  misión que se le h a  encom endado ,  y que  ha  
empezado tan felizmenle. Grandes  como son las resis tenc ias  que 
encuentra  todavía ,  confia en su asistencia que vencerá todos los 
obstáculos y que no de ja rá  imperfecta  esta  ob ra ,  sin la cual  Mé.xico 
no podría p resen ta r  al m undo  sino un  espectáculo de ru inas  y escán
dalos.

>l,os sent imientos por  la sag rad a  persona de V. S a n t id ad  de 
lodo el pueblo de Mé.xico, son hoy los mismos que tuvo d u ra n te  su 
residencia  en Oaeta. Dígnese V. S a n t id ad  bendecirlo ,  al gob ierno  y 
autor idades de la l íepúbl ica ,  pa ra  que se unan  todos y se restablezca 
la paz bajo el influjo san to  de la religión.

í l t u e g o ,  por  úl timo,  á V. San t idad ,  accple  la profunda  venera 
ción con que soy de V. S an t idad  muy devoto hijo. — ¡•'eliui Zulou¡/a.
— Luis  G. C H c ra s  min ist ro  do Uelacioncs.

» Pa lac io  nacional.  México, Enero  31 de 1838.»

Hé aquí  la re spues ta  do Su  S a n t id ad  Pío IX ;

« P ío  P apa I X .  d  nueMro a m a d o  h ijo  e l  esclarecido ¡/ respetable
rarán  hVli¿v Xuloar/a, p re s id e n te  in te r in o  ile la  I tcpública
Me.rica na :

» . \m ad o  hijo, esc larec ido y respe lable  varón, salud  y bendición 
apostólica. S um o placer  hemos tenido al recib ir  en estos  dias  vues
t ra  car ta  del 31 del próximo pasado lanero, d ic tada  po r  un profundo 
sentimiento de piedad y veneración hacia  Nos, y h ac ia  esta  Sede 
apostólica.  T ra ta n d o  en ella do la mutación do c i rcuns tanc ias ,  acae 
cida poco liá en esa Uepública ,  da is  á entender  que habiendo sido 
elegido pa ra  presidente  in te r ino  de ella, nada  deseáis  tan to  como 
derogar  y qu i ta r  del medio, sin demora  a lguna ,  las leyes y decre tos 
que, en el t r is tís imo es tado  en que se encontró  esa nación,  se dieron 
contra  la Iglesia catól ica  y sus sag rados  minis tros . Hemos experi 
mentado c ie r tam ente  g ran d e  consuelo , al saber  por  vuest ra misma 
car ta  cuán to  deseáis vos y el nuevo gobierno r e a n u d a r  es t recha 
mente  las re laciones con esta  S a n ta  S ede ,  y p rocura r  em peñosu-  
mente  que nuestra  sag rada  religión vuelva á e s ta r  en auge  y flore
ciente en México, en el g rado  <[ue a rd ien tem en te  desean todos los 
buenos mexicanos.  Asi, pues, al felicitaros una  y o tra  vez cord ia l -  
mente , á vos y á vuest ro gobierno,  por estos sucesos,  y por vuestros 
muy recom endables  sentimientos,  a len tam os la e speranza  do que por 
vuestro empeño,  principa lm ente ,  y por  vuestra  adm in is t rac ión ,  la 
Iglesia y su sa ludable  doc tr ina ,  causa  principa l do la felicidad do 
los pueblos,  recobren en México toda su libertad y e jerzan próspera  
y felizmente sus derechos.  Pe rsuad ios  e t icazmcnte  de que Nos nada 
de.«eamos tan to ,  así por la obligación de  nuestro empleo cuan to  por 
el s ingular  am o r  que profesamos li la nación m ex icana ,  como lo m ar  
todas  las reso luciones que juzgá rem os  conducentes  pa ra  conseguir  
la mayor ut ilidad de esos fieles. En tre tan to ,  pedimos humildemente  
á Dios piadosís imo,  d ador  de  todos los bienes, que de rram o sobre 
vos y sobre esa nación, pe rpe tua  y a b uadan t is im am en to  los dones de 
su divina g rac ia .  Como a nunc io  do ellos y «n testimonio  de nuestra  
pate rnal  y afectuosís ima voluntad,  d am os  con g ran d e  am o r  nuestra  
bendición apostólica á vos,  a m ado  hijo, esc larecido y respetable  
va rón ,  y á todos los clérigos y á lodos los fieles secula res  de esa 
Kepública.

» D a d o e n  San Pedro  de Homa, á 18 de Marzo del año de 1858. 
Duodécimo de nuest ro pontif icado. — P ío  P a p a  .Vo«o.»

expresadas por los prelados de las órdenes religiosas, y 

por gran número de señoras, que en su sencilla piedad 

creían que el triunfo de la reacción era el triunfo de la 

religión cristiana.

Si los conservadores, victoriosos en la capital, se 

manifestaban vacilantes é indecisos sobre la marcha que 

debían seguir y  sobre la manera con que la nación reci

biría sus actos, muy distintos eran el lenguaje y  la con

ducta de los liberales ante la situación creada por el 

golpe de Estado. Con un pensamiento político perfecta

mente definido; con un orden legal enteramente organi

zado, contaban desde luego con incuestionables ventajas 

sobre sus adversarios. Fueran cuales fueseii los vicios 

de que adolecía la nueva Constitución, ella formaba un 

poderoso centro de unión, una bandei’a en derredor de 

la cual debían agruparse y  combatir los defensoi'es de la 

reforma. Hechas las elecciones, así generales como 

locales, sabíase con toda exactitud quiénes eran los 

funcionarios encargados de ejercer la autoridad, evitando 

por ese mero hecho las funestas complicaciones que de 

otra suerte podría acarrear la ambición desatentada 

de jefes, prontos á disputarse el mando en épocas tle 

turbulencias civiles como la que se había iniciado.

í^l mismo día que se verificó el pronunciamiento de 

Tacubaya, el Congreso formuló una solemne protesta en 

contra de aquel acto, que calificó de traición á la volun

tad nacional '. Los Estados que no se dejaron arrastrar

* P ro te s ta  de la represen tac ión  nacional  con tra  el a len tado  
del 17 de  dic iembre;

«1.a licpúblicu M exicana  acaba  de  ver consum ado el cr imen 
más escandaloso  que se reg is tra  en los fastos de su his toria .  I'.l 
segundo caudi llo  de Ayutia ,  el hombre  en quien la nación pusiera su 
confianza,  deposi tnndo en sus m anos  su presento y su porvenir ;  el 
mismo que há quince  días  ju ró  an te  el Se r  S uprem o y ante  la nación 
toda ser  fiel g ua rd ián  de  sus inst ituciones,  ha  cam biado  de impro
viso los honrosos títulos do jefe const itucional  do un pueblo libre 
por los m enguados  de un f.iccioso vulgar.  I lonogando de sus antece
dentes,  t r a ic ionando  la voluntad nacional  y violando su ju ram en to ,  
ha  vuelto con tra  el seno de la pa tr ia  las a rm a s  que le confiara  pa ra  
su sa lvación y defensa.

»Anle  tan enorm e  a ten tado  con tra  los imprescriptibles  derechos 
de la  nación,  los rep resen tan tes  del pueblo serían indignos de la 
misión con que ésto les h o n ra ra ,  si g u a rd asen  un cobarde  silencio, 
l leducidos  por la fuerza de las bayonetas  á la imposibil idad de ejer
cer  su m an d a to ;  disueltn  do hecho la representac ión  nacional;  ah e 
rro jados en las p r is iones como miserables  bandidos  el presidente do 
la S u p re m a  Corte de Ju s t i c ia ,  el del Congreso  y a lgunos do sus 
miembros,  y otros perseguidos,  cumple  al deber de los que aun están 
libres, denuncia r  á  la  nación In felonía de que es víctima y pro 
t e s t a r e n  su nombre an te  el m undo  civilizado con tra  la t iranía  do la 
fuerza.

»l.n repre.‘¡cntación nacional,  .«en cual fuese el mérito personal de 
sus miembros,  no ha  e jercido un solo acto  do oposic ióa contra  el 
Ejecutivo federal en el cor to  periodo de su ex is tenc ia ;  y antes,  por 
el con trar io ,  cuando  por él fué r e q u e r id a ,  puso  en sus  monos la 
su m a  do poder ex trao rd inar io  que lo pidiera pa ra  sa lvar  la s i tua 
ción, o to rgando  al jefe const itucional  dcl lis tado un voto tle inmensa 
confianza.  Dispuesta á hace r  en la c a r t a  fandamenti i l  las reformas 
que  la opinión pública d e m a n d a ra ,  ha esperado  las iniciat ivas que 
con repet ición le an u n c ia ra  el lOjccutivo, para  ocuparse  do su despa 
cho con preferencia, y aun en los ú l timos nioiuontos de su exis tenc ia , 
cuando  todo consp iraba  ü revelarle que so f raguaba  por él la Irania  
de que ha  sido v íct ima; c uando  con alVia so procuraba  a r rancar le  un 
pre tex to  para  excusa r  el golpe do Estado que se p reparaba ,  la repre 
sentac ión nacional, cuerda  y prudente ,  ha g u a rd ad o  sus  fueros al 
jefe de la nación,  ha respe tado  su persona y el poder de que ora 
deposi ta r io ,  observando u a a  conducta  estri<'lamenle legal y ape
lando sin cesar  á la lealtad del |>residente de la I tcp ú b l ica , de la
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por el golpe de Estado se apresuraron á reasumir su 

soberanía, á prepararse para lucliar contra los enemigos 

de las instituciones, buscando en seguida los medios de 

coligarse, de unir sus esfuerzos para abrir la campaña, 

convirtiéndose en centro de aquel movimiento el general 

Parrodi, que desde Jalisco desplegó una grande activi

dad, mandando comisionados á los demás Estados, y 

dictando multitud de disposiciones conducentes á la 

organización de la defensa. La rápida transformación 

que el Plan de Tacubaya había tenido con los sucesos 

del 11 de enero fiié favorable para la causa constitucio- 

nalista, no sólo porque provocó la vuelta al orden legal 

de plazas y  jefes muy importantes, sino porque facilitó 

la libertad de don Benito Juárez, llamado por la ley 

para ejercer la presidencia de la República, y  que ador

nado de las altas dotes necesarias para desempeñar tal 

encargo en circunstancias tan excepcionales y  difíciles, 

ei'a por sí solo una garantía de triunfo, una prenda de 

fe y  esperanza para las huestes de la libertad. Detengá-

I ra idora  alevosía ile pus pr incipales  agenlep. Cuando,  por fin, In 
evidencia lia venido á reveldrpela, se limitó ú proceder  con tra  los 
culpables en In órbi tn const itucional ,  sin que la connivencia  casi 
palpable del pr im er  m agist rado hubiera  podido a r rancar le  ni una 
am enaza ,  ni una demostrac ión  de hosti lidad.  Alguna  vez se levan
taron en su seno voces enérgicas que denunciaban  á la Asamblea 
esa misnin c o m p l ic id ad ; pero aun entonces la mayoría  prefirió aca 
l la r  sus sospechas,  á ser ella la que l anzara  la pr imera  ch ispa  revo
lucionaria .

» T h1 ha sido en compendio la conducta  observada por  el Con
greso const i tuc iona l ;  y si bien no pre tende  poro sus escasos  t raba jos  
legislativos lu aprobac ión que conquis ta  lo sab idu r io ,  t iene ,  si, 
derecho á esperar ,  como un tr ibuto  de just ic ia ,  el reconocimiento 
de  las rectas  intenciones que s iempre  la animaron y el de la incul 
pabil idad  más perfecta  en el golpe funesto que han recibido las 
ias ti tucioaes .

»AI volver, pues,  á sus hognres con la conciencia  t r an q u í la lo s  
representuntes del pueblo me.\ ieano, pro tes tan  de la m an e ra  más 
solemne á la faz del m undo,  contra  todo acto del poder arb i t ra rio  
de cualquiera  na tura leza ,  ya sean naciona les ó ex tran jeros  los indi 
viduos con quienes se versen, y hacen responsables  personalmente  
de ellos ni jefe y á todos los que con tr ibuyan  ú su ejecución. Kinnl- 
mente , exci tan á los gobernadores  y legis la tu ras  pa ra  que,  fieles á 
PUS prom esas  y en bien de In nución, rechacen  el plan utentntorio  
p roc lamado en Tncubaya,  y apres ten  las fuerzas de los Estados pa ra  
sos tener el orden const itucional .

».México, Diciembre diez y siete de mil ochocientos c incuenta  y 
siete. — Mateo lú-hdi^ .  vicepresidente. — Vicente Méndez.  — Sabino  
Flores.— V. í íodr lguez .— Apo lo n io  Anr /u lo .  — A .  G a r r i d i . — A m ado  
C amare i ia .—  Ramón ü i u z  O rdu } .  —  f. l ’r/alde.  —  F e rm ín  Vin ief / ra.
—  J. Doininrjo Uutrán. —  Luiii M e j in .— AauMin Crti:;. —  J. de . 
Tablada .— J. María V illa . —  Vicente Iji/ie;:. —  Juan Manuel S a -  
lazar.—Manuel E. Goi/tia.—  Daniel Larios.—  J. L. ¡ te ti lla .— Féliu; 
¡iarrón. — J. María Acila . —  Onofre Villaxeñor. —  J. Francisco 
lioinán. — Ramón Idana. —  Tomdx , \ ! n a r  Harbachano.—Nicanor  
Rendón. —  Joaquín Cai^íUlo Perasa. —  J. María CaMro.— J. María  
Ca¡>aldtu‘ro . — J. María Cru~. —  M anuel Posada. — Ramón Ca^ir/a.
— Pablo Flores. — M a n u e l  Ré;/ule.-‘. — I;/nacio ViUacicencio.  — Ma
n u e l  R u is .  — J. M. Bello  1/  García .  — Esteban Calderón.  — Vicente  
H errera .  — Luis  Cos.-=ío. — M u n u e l  S ú ñ e s .  — Próspero C. Vena . — 
P ascua l  A ren a s .  — M a r t ín  lien ijoa . — Gacino F. D ustan tan te .
— E u fe m io  M. R o ja s .— F. Vallejo. — H ernández .  — Leocadio  
López .— M a riano  Ancjel Villalobos.  — J. de la L u ;  M o re n o .— Do-  
minr/o M aría  P érez  F ernández .  — M a ria n o  Carrasquedo .—A .  Fal- 
c.ón. — J i i a n X .  E zc ta .  — R. C arr il lo .  — F. \ 'aca. — Jo a q u ín  R u iz .
— M iíjuel Gómez y  Cárdenas.  — R. C iccm .  — ntonio  AL de Z a m a -  
cona. — M. /Cerón. — J u a n  P a la c io s ,— A n se lm o  C a n o .— J. Go- 
rante.-^. — Por  D. Gabriel M oreno ,  F erm ín  Vinier/ra.  — Mi¡/uel 
B la n c o . — ,/. A n to n io  Cisneros. — Jesús D. Rojas.  — Santia i;o  C ru 
ces. — F erm ín  G. R ie s t r a .— L u is  G. Solan<(. — Cosme V á re la . — 
Tomás B. Toral.  — F eliciano González.  — A n to n io  P a la c io  M ira n 
d a . — José .1/. del Castillo V elasco .— J u a /í  V a l le jo .— Francisco  
de P . Cendejas.  — R a fa e l  González Páez.  — Jesús Zubia.  — Lo cer- 
lifico, Cendejas.^

monos aquí un momento para consignar á grandes rasgos 

los antecedentes del ilustre y modesto ciudadano que iba 

á unir su nombre á dos de los más gloriosos períodos de 

la historia de México, salvando incólumes la democracia 

y la independencia.

Don Benito Juárez nació en el pueblo de San Pablo 

Guelatao (Estado de Oaxaca), el 21 de marzo de 1806, 

siendo sus padres Marcelino Juárez y Brígida García, 

indios de raza pura, medianamente acomodados. No 

cumplía aún cuatro años, cuando Juárez perdió á sus 

padres, quedando bajo la protección de su abuela Justa 

López; pero á la muerte de ésta pasó al lado de su tío

Vista de  la casa  y so la r  en que nació el c iudodano  Benito  Juárez  
(Kn el pueblo  de G ue la tao)  ‘

Bernardino Juárez hasta el año de 1818, en que, deseoso 

de instruirse y mejorar su suerte, se dirigió á la capital 

del Estado, donde residía una hermana suya. Allí encontró 

el amparo de don Antonio Salanueva, de la orden de San 

Francisco, quien con una caridad digna de todo elogio, 

le enseñó la lectura, la escritura y los primeros elementos 

de aritmética y gramática castellana. En 1821, inscrito 

por su protector en el Seminario Conciliar de Oaxaca, 

comenzó Juárez su carrera literaria, que hizo con 

aplauso de sus maestros, hasta 1827, en que la terminó, 

habiendo sustentado actos públicos brillantísimos. Pasó 

luego á estudiar derecho en el Instituto; en 1829 obtuvo 

la cátedra de física experimental, y en 1834 recibió el 

título de abogado, siendo ya conocido como uno de los 

partidarios más ardientes de las ideas liberales.

Regidor del ayuntamiento en 1831, fué electo en el 

siguiente año diputado al Congreso del Estado para 

el bienio de 1832-34; y en 1836 tuvo que sufrir una 

prisión de algunos meses por creérsele complicado en 

una revolución contra el partido conservador, triunfante 

en aquella época. De 1842 á 4.5 desempeñó el cargo de 

juez de lo civil y de Hacienda; el general León, gober

nador del Estado, le nombró después su secretario, en

* Es copia de una fotografía per teneciente  al c iudadano  Pedro  
San tac i l ia ,  de quien la obtuvo este A rc h ic o  G eneral  pu ra  deposi tar  
en él este recuerdo histórico. México, Julio 15 de 1873.



cuyo puesto permaneció poco tiempo por no ir de acuerdo 

con las ideas de aquel funcionario, encargándose en 

seguida del ministerio fiscal del Supremo Tribunal de 

Justicia, empleo que perdió el mismo año á consecuencia 

de la revolución promovida por el general Paredes. 

Triunfante, empero, en 1846, la nueva revolución enca

bezada por el general Salas, Oaxaca recobró su soberanía, 

y una junta de notables confió el Poder Ejecutivo á un 

triunvirato de que formó parte Juárez, quien se hizo 

desde luego notar por su honradez acrisolada, por la 

rectitud de su juicio, la firmeza de sus principios y el 

aplomo y acierto de sus decisiones.

Electo diputado al Congreso general en 1846, vino 

Juárez á la capital de la Eepública y tomó parte activa 

en la politica con el partido liberal, hasta que Santa Anna 

disolvió el Congreso. De vuelta á Oaxaca en 1847, y 

restablecido el orden legal, Juárez fué nombrado gober

nador constitucional, y reelecto, al iei-minar el período 

para que había sido designado, ocupó el poder hasta 

el 12 de agosto de 1852. Hé aquí lo que dice uno de 

sus biógrafos refiriéndose á aquel período:

«Los cinco años de su administración hicieron del 

señor Juárez un hombre notable y conocido en toda la 

República. Oaxaca había seguido la misma suerte que 

el resto de la nación: no había administración de justi

cia, ni fuerza armada, ni Hacienda, y en medio de aquel 

caos aumentaba la confusión y el desaliento la pérdida 

que el 8 de setiembre del mismo año de 1847 había 

sufrido la división del Estado con su valiente jefe á la 

cabeza, el general León, en la batalla dada á los ameri

canos en el Molino del Eey.

«El señor Juárez, con un alma templada para los 

infortunios, comienza, sin pérdida de momento, las 

fatigas de su gobierno, por levantar fuerzas y  hacer 

construir materiales de guerra: establece una maestranza, 

que en pocos días alista una batería y pertrechos 

suficientes, resuelto á continuar la guerra, como lo 

estaba todo el Estado de Oaxaca.

«Los partidarios de la administración ¡legal que 

acababa de desaparecer, unidos á los que deseaban la 

vuelta del señor Arteaga al gobierno, comenzaron á 

trabajar activamente en formar un motín que diese por 

resultado la realización de sus miras. En tales circuns

tancias se presentó el general Santa Anna en Tehuacán, 
con el intento de dirigirse á la capital de Oaxaca, desde 

donde los perturbadores del orden le escribian y manda

ban' agentes para obligarle á que apresurase su marcha. 

El ayuntamiento dirigió al gobierno del í ’stado una 

exposición y  la legislatura una excitativa, para que de 

ninguna manera consintiese, en aquellas circunstancias, 

la presencia del general Santa Anna en la ciudad, porque 

se consideraba nociva al orden público. P21 señor Juárez 

previno entonces á la primera autoridad de Teotitlán del 

Camino, que en el caso de que el general Santa Anna se 

internase en el territorio del Estado, le hiciese saber

que podía pasar y permanecer en cualquiera población 

del mismo, menos en la capital y sus inmediaciones. 

Santa Anna estuvo en Teotitlán algunos días, y después 

se retiró rumbo á Orizaba: acababa de abandonar á un 

mismo tiempo el mando del ejército y el puesto de presi

dente de la República, y toda la nación le acusaba de 

ineptitud, cuando menos, en vista del mal resultado 

de la campaña.

«Hecha la paz con los Estados Unidos por el partido 

moderado, en 2 de febrero de 1848, se dedicó el señor 

Juárez á la organización interior del Estado que le había 

confiado sus destinos. Ardua sería la tarea de señalar 

todos los actos de su gobierno durante los cinco anos de 

su administración; nos basta decir que todos los ramos 

fueron atendidos, creados, reformados ó mejorados.

«El mejor elogio que puede hacei-se del señor Juárez 

como gobernante consiste en hechos irrecusables cuya 

memoria está viva en todo el Estado. Durante esos cinco 

años pagó con exceso el contingente para el gobierno 

federal, cubrió puntualmente la lista civil y la militar, 

amortizó la deuda del Estado, que durante diez y ocho 

años había ido aumentándose, y al separarse del gobierno 

dejó una existencia efectiva de cincuenta mil pesos. 

El prestigio de la administración del señor Juárez le 

granjeó á Oaxaca el concepto de que era un Estado 

modelo de todos los de la República.

«Separado del mando el señor Juárez en agosto 

de 1852, se retiró á la vida privada con el honroso 

empleo de director del Instituto de Ciencias y Artes, 

Inmediatamente abrió su estudio y comenzó á ejercer la 

abogacía, viviendo con sencillez y tan honradamente 

como antes de haber ocupado el puesto más eminente del 

Estado.»

Al triunfar la revolución de Jalisco en 1853, Juárez 

ejercía su profesión en E tla ; pero allí le alcanzó la per

secución que contra los liberales desplegó la dictadura, 

siendo aprehendido y llevado á un calabozo en el castillo 

de San Juan de Ulúa, embarcándosele después sin per

mitirle que se proporcionase ninguna especie de recursos. 

Hasta julio de 1855 permaneció en Nueva Orleans 

sufriendo las más crueles privaciones, y entonces se 

resolvió volver á México, yendo á desembarcar en Aca- 

pnlco, pronunciado desde el año anterior por el Plan de 

Ayutla. Triunfante esta revolución, el señor Juárez, 

según hemos referido, formó parte del gabinete del 

general Alvarez, expidiendo la ley que suprimió los 

fueros militar y eclesiástico. Separado del ministerio, 

volvió á Oaxaca á desempeñar el cargo de gobernador, 

que continuó ejerciendo por haber sido electo en setiem

bre de 1857, mereciendo además ser nombrado presidente 

de la Suprema Corte de Justicia, á cuyo cargo estaba 

anexa la vicepresidencia de la República. Por último, 

en octubre de dicho año, fué llamado por Comonfort, 

confiándole la secretaría de Gobernación, en cuyo puesto 

le sorprendió el golpe de Estado.



Tal era el hombre de limpios antecedentes, de hon

radez intachable, de principios no desmentidos, de 

carácter firme y severo, que iba á empuñar la bandera 

de la Constitución y  la reforma, haciendo frente <á la 

reacción antiliberal, robustecida con los elementos que 

la defección le había entregado, y resuelta á luchar sin 

tregua para aniquilar á su temible y aborrecido antago
nista. La situación no podía presentarse más difícil, 

más erizada de ])eligros; pero digámoslo de una vez, el 

hombre que iba á ponerse á la cabeza del movimiento 

refoi'Hiista se hallaba á la altura de su misión, pose

yendo profundísima fe en la causa con que se había 

identificado, para no dar cabida al desaliento en un alma 

que jamás conoció la vacilación ni el miedo.

Luego que llegó á Guanajuato organizó Juárez su 

gabinete con los señores don Guillermo Pi'ieto, don 

Melchor Ocampo, don Manuel Ruiz y don León Guznián, 

y expidió un manifiesto á la nación en que le anunciaba 

haberse encargado del gobierno por el ministerio de la 

ley, indicando brevemente la marcha que se proponía 

seguir en su transitoria administración. Aquel docu

mento, que fué circulado á los gobeniadores por el 

secretario de Gobernación, don Manuel Ruiz, estaba 

concebido en los siguientes términos;

«Mexicanos: El gobierno constitucional de la Repú
blica, cuya marcha fué interrumpida por la defección 
del que fué depositario del poder supremo, queda resta
blecido. La carta fundamental del país ha recibido una 
nueva sanción, tan explícita y elocuente, que sólo 
podrán desconocerla los que voluntariamente quieran 
cerrar los ojos á la evidencia de los hechos.

»Los hombres que de buena ó mala fe repugnaban 
aceptar las reformas sociales que aquel código establece 
para honor de México y para el bien procomunal, han 
apurado todos sus esfuerzos k fin de destruirlo. Han 
promovido motines k mano armada, poniendo en peligro 
la unidad nacional y  la independencia de la República. 
Han invocado el nombre sagrado de nuestra religión, 
haciéndola servir de instrumento á sus ambiciones ile
gítim as, y queriendo aniquilar de un solo golpe la 
libertad, que los mexicanos han conquistado á costa de 
todo género de sacrificios, se han servido hasta de los 
mismos elementos de poder que la nación depositara 
para la conservación y defensa de sus derechos en 
manos de! jefe á quien había honrado con su ilimi
tada confianza. Sin embargo, tan poderosos como han 
sido esos elementos, han venido á estrellarse ante la 
voluntad nacional, y sólo han servido para dar á sus 
promovedores el mfis cruel de ios de.«engaños. y  para 
establecer la verdad práctica de que de hoy en adelante 
los destinos de los mexicanos no dependerán ya del 
arbitrio de un hombre solo, ni de la voluntad caprichosa 
de las facciones, cualesquiera que sean los antecedentes 
de lo.s que las formen.

»La voluntad general expre.«ada en la Constitución 
y en las leyes que la nación se ha dado por medio de 
sus legítimos representantes, es la única regla á que 
deben sujetarse los mexicanos para labrar su felicidad 
k la sombra benéfica do la paz. Consecuente con este 
principio, que ha sido la norma de mis operaciones, y 
obedeciendo al llamamiento de la nación, he reasumido

el mando supremo luego que he tenido libertad para 
verificarlo. Llamado á este difícil puesto por un pre
cepto constitucional, y no por el favor de las facciones, 
procuraré en el corto período de mi administración, que 
el gobierno sea el protector imparcial de las garantías 
individuales, el defensor de los derechos de la nación y  
de las libertades públicas. Entretanto se reúne el Con
greso de la Unión á continuar sus importantes tareas, 
dictaré las medidas que las circunstancias demanden 
para expeditar la marcha de la administración en sus 
distintos ramos, y para restablecer la paz. Llamaré al 
orden á los que con las armas en la mano ó de cual
quiera manera niegan la obediencia á la ley y á la 
autoridad, y si por una desgracia lamentable se obsti
naren en seguir la senda extraviada que han empren
dido, cuidaré de reprimirlos con toda la energía que 
corresponde, haciendo respetar las prerrogativas de la 
autoridad suprema de la República.

«Mexicanos: sabéis ya cuál es la conducta que me 
propongo seguir; prestadme vuestra cooperación; la 
causa que sostenemos es justa, y confiemos en que la 
Providencia Divina la seguirá protegiendo como hasta 
aquí.

»Guanajuato, Enero 19 de 1858. —Benito Juárez.»

Los diarios conservadores de la capital hicieron 

gran burla del manifiesto de Juárez y  de los demás actos 

de su gobierno, al que aplicaron entre otros el epíteto 

de frashiimanfe. Nunca se había visto en México que 

una administración derrocada pudiese sostenerse contra 

una revolución triunfante, y signo indefectible de triunfo 

ora la ocupación de la capital de la República y el 

establecimiento de un gobierno que, fueran cuales fuesen 

sus antecedentes, se consideraba por ese mero hecho, 

en el país y en el extranjero, como representante legí

timo de la nación. Túvose, pues, por empresa Insensata 

la de constituir y  sostener una administración frente á 

frente de la que acababa de erigirse en la ciudad de 

México, creyéndose que sería negocio de poco tiempo el 

acabar con aquella sombra de autoridad que se alzaba 

en Guanajuato, apoyada en una liga en que entraban 

elementos heterogéneos, que hacían presentir no nuiy 

lejana catástrofe.

El gobierno conservador comprendió, sin embargo, 

la necesidad de apresurar sus operaciones, extendiendo 

por las armas la esfera de su dominación, ya que las 

adhesiones espontáneas no correspondían á las esi)eranzas 

que en ellas se cifraban, y  á este efecto concentró toda 

su actividad en organizar un cuerpo de ejército que 

marchase al interior, sin descuidar movimientos en otras 

direcciones que condujesen al mismo resultado. Osollos 

fué nombrado general en jefe de las fuerzas que marcha

ban á combatir las de la coalición, y el 5 de febrero 

dii’igió en Cuautitlán una proclama á sus subordinados. 

El mismo día Miranión, de vuelta de su expedición á 

Toluca (26 de enero) en donde no había encontrado ene

migo que combatir, pues Langberg se había retirado 

rumbo á Ixtlahuaca, salió de la capital al frente de nna 

brigada de mil doscientos hombres.

El día 8 de febrero, á las cuatro y  media de la



üucle, ocupó Osollos á San Juan del Kío, donde entró en 

unión del cura del lugar, quitando el pueblo los caballos 

de la carretela para tirar de ella y  conducirle á su aloja

miento. El 9 se le unió Miramón con su brigada, j' el 11 

se pusieron en marcha sobre (¿nerétaro, que ese mismo 

día había sido ocupado por Mejía, habiéndose replegado 

á Celaj’a las tropas liberales que guarnecían la ciudad. 

Entretanto Juárez, con su ministerio, se retiró de Gua- 

najuato el día 13 con dirección á Guadalajara, en donde 

estableció su gobierno el 15.

El plan de campaña acordado j)or Parrodi con el 

presidente, según fué comunicado al general Doblado á 

fines de enero por aquel jefe, consistía principalmente 

en retirarse hasta Celaya y  Salamanca, para que avan

zase el ejército conservador, alejándose de su base de 

operaciones, la capital de la República. «No debemos, 

decía, dar al enemigo un triunfo acercándonos á México, 

como él desea, por tener allí sus grandes trenes de 

artillería. Nuestro plan debe consistir en atraerlo á 

nuestro terreno, con el fin de dar lugar á que las fuerzas 

constitucionalistas del lado de allá de México amaguen de 

cerca dicha capital.« Esto explica el movimiento retró

grado del ejército constitucionalista, al mismo tiempo 

que el grave error cometido ]>or el general Parrodi, 

quien partió de un supuesto enteramente ilusorio, y fué 

el creer que hubiese bastantes fuerzas liberales que 

amagasen á México, siendo así que la defección de 

muchos jefes había extendido el radío de la dominación 

reaccionaria, la cual se hallaba en su período de expan

sión. El detenerse Parrcdi en Celaya, en espera de qne 

el enemigo le atacase, dió por resultado que éste aglo

merase con toda calma sus elementos, de tal suerte, que 

al moverse de Querétaro contase ya con grandes proba
bilidades de triunfo.

El 24 de febrero la división Osollos se hallaba en 

Apaseo, distante tres leguas y media de Celaya, mientras 

que las brigadas de los generales Casanova y  Mejia se 

dirigían por San Miguel á Chamacuero, al noroeste de 

Celaya. Todo hacía, pues, suponer qne la defensa de los 

liberales se haría en aquella ciudad, que había sido con

venientemente fortificada. El día (i de marzo llegó el 

parque general al campamento de Apaseo, y reconocida 

la posición que el enemigo ocupaba, prolongando sus 

fuerzas por la margen izquierda del río de la Laja, y 

sus reservas en Celaya, dispuso Osollos su plan de ataque 

en estos términos: La segnnda división (general Casa- 

nova), situada en San Juan de la Vega y reforzada con 

sn segunda brigada, debería envolver el flanco izquierdo 

enemigo; la brigada ligera (general Mejía) desde San 

Miguelito, destacaría una nube de tiradores con sostenes 

para molestar la posición enemiga; en el camino real, la 

biigada IJceaga y las guerrillas deberían custodiar el 

partjue general y defender la batería situada en el arroyo 

de Moja, y por último, la 1 .“ división (general Mira

món) marcharía violentamente sobre el flanco derecho

enemigo por las Trojes, calculando el tiempo y las 

distancias de modo que fuesen los ataques simultáneos.

Esto debía verificarse el día 8 á las cinco de la 

mañana; pero dos horas antes supo Osollos, por uno de 

sus exploradores, que la noche anterior se había retirado 

violentamente el enemigo á Salamanca. Cerciorado de la 

verdad del hecho, Osollos ordenó luego que poi- una 

marcha convergente avanzasen todas las fuerzas sobre 

Celaya, qne fué ocupada, restableciéndose las autori

dades. A las cinco de la tarde estaba todo organizado.

El día siguiente ( 9 )  á las seis de la mañana se 

movió la 2 .“ división rumbo á Santa (’ruz, paralela al 

resto de las fuerzas que se dirigían al Huaje por el 

camino real. Allí tomó su rancho la tropa, y sabiendo 

que el enemigo estaba en Salamanca, se movieron hacia 

aquel punto todas las divisiones, ordenándose á la

2 .“ qne se situara en la hacienda de Cerro Gordo. 

El polvo que salía de Salamanca hizo comprender qne 

las fuerzas enemigas se movían; detúvose entonces la 

caballería, y violentando su marcha la 1 ." división, Mira

món formó dos columnas en masa á una misma altura, 

apoyados sus flancos por la caballería, y mientras Mejía 

flanqueaba por la izquierda dentro del bosque, y  el resto 

de las fuerzas se concentraba sobre el parque general 

al mando de liíceaga. No ocupando todavía la 2." divi

sión la hacienda de Cerro Gordo, la caballería enemiga, 

qne allí se hallaba, formó amagando al flanco derecho; 

las fuerzas, sin embargo, llegaron al frente de la nueva 

posición, en las cercanías de Salamanca, y allí desplegó 

Miramón en batalla, mientras se detenían los parques, 

dirigiendo su artillería sobre Cerro Gordo. Después de 

un vivo cañoneo, la caballería enemiga se replegó á 

Salamanca, al ver que se aproximaba la 2 .“ división. 

La llegada de la noche suspendió el combate, sin que 

hubiese ninguna acción decisiva.

En la madrugada del día 10 se dirigió Osollos á 

Cerro Gordo, ordenando á Miramón y Mejía que al 

observar el empuje que iba á hacer la 2 .“ división, 

entrasen en combate. Dicha división se formó en batalla 

en la llanura que media entre la i-eferida hacienda y 

Salamanca, en vista de lo cual estableció el enemigo su 

caballería, en número de mil doscientos caballos, sobre 

el frente de Casanova, quien se extendió á la izquierda 

apoyándose sobre una mancha de monte. Lanzóse enton

ces la caballería enemiga al arma blanca con tal denuedo, 

que desconcertó el ala izquierda (brigada Blancarte), 

pero el jefe de artillería, don Ceferiuo Rodríguez, rompió 

sobre ella un vivo cañoneo, obligándola á retirarse y 

dando lugar á que se reorganizara la infantería. Aquél 

fue el golpe decisivo. La 2 .“ división, en nuevo orden 

de combate, se aproximaba al enemigo, pero ya la 1 .“ le 

obligaba á huir, abandonando artillería, parque y dis

persando casi toda su iulauteria. Mejía le picaba la 

retaguardia; Osollos, para proteger á aquel jeftj, tomó los 

escuadrones de guías y 2 ." de caballería, siguiendo la



huella del enemigo, que se dividió en vavios trozos, 

nimbo á Jalisco, Michoacán y Guanajuato, mientras 

Miramón se reunía con su 1.“ división dentro de Sala

manca, Casanova acampaba en el rancho del Perú, y 

Liceaga avanzaba con la reserva y parques.

Tal fué el resultado de la acción de Salamanca, de 

grande importancia, física y moralmente hablando, para 

los conservadores. Sin embargo, la derrota del ejército 

liberal fué una especie de desagregación de las fuerzas 

que lo componían, debida en gran parte á la poca

armonía de los jefes; á las mutuas desconfianzas que 

entre ellos reinaban, y á la conducta equívoca de Doblado. 

El antiguo elemento militar, que naturalmente simpa

tizaba con la reacción, no podía amalgamarse con los 

soldados de Ayutla, profundamente adheridos á los prin

cipios liberales; así veíase al general Morett, poco antes 

pronunciado en San Luis Potosí por el Plan de Tacubaya, 

al frente de la caballería de la coalición. La batalla, 

por lo demás, fué poco sangrienta, no obstante haber 

entrado en acción cosa de doce mil hombres. Las fuerzas

Coronel  don José Murlu Culderón

de Doblado se separaron casi íntegras, y Parrodi pudo 

retirarse hasta Guadalajara, á unas cien leguas del lugar 

del combate, con un número de tropas, un tren de arti

llería y municiones suficientes para hacerse respetar. 

Hubo, empero, por parte del ejército constitucionalista, 

una pérdida irreparable que fué sentida por toda la 

República. En la carga que, según se ha dicho, dió 

la caballería á las tropas conservadoras, pereció el coro

nel don José María Calderón, modelo de militares pundo

norosos y valientes, y que se distinguió siempre por su 

conducta irreprensible, por sus sentimientos caballerosos 

y por su apego constante al estricto cumplimiento de 

sus deberes. El general en jefe del ejército conservador 

honró, como se merecía, á la ilustre victima de las

discordias civiles, disponiendo que su cadáver fuese 

conducido á Salamanca, en donde se le dió sepultura, 

haciéndosele todos los honores correspondientes.
De un diario remitido por Osollos extractamos los 

siguientes sucesos que siguieron á la acción de Sala

manca. El día 10 entró en aquella ciudad la 1 .“ división 

y el parque general; se recogió el material de guerra y 

los heridos abandonados por el enemigo; se organizaron 

los hospitales de sangre y se sepultó á los muertos. La 

fuerza de Magaña quedó en Salamanca; la 2 .* división 

y la caballería acamparon á una legua sobre el camino 

de Irapuato. Llegó una comunicación de Doblado en que 

solicitaba tratar bajo condiciones honrosas, y se le con

testó que serian adoptadas con modificaciones, y tendrían



efecto si no se movían sus fuerzas. ]jOs restos de Parrodi 

apresuraron su retirada y  pernoctaron en la Calera.

El día 11 marchó reunido el cueri»o de ejército á 

Irapuato, en donde acampó. Doblado avisó por sus 

coinisioniidos que se detendría eii l{on)ita y que eu Silao 

se estipularían las condiciones de la capitulación solici
tada. El general Liceaga, con setecientos liombres y dos 

obuses, ocupó á Guanajuato. Parrodi se separó de Doblado 

y forzó su marcha sobre León.

El día 12 acampó la 1 .“ división en el Coesiilo; la 

caballería cu observación dellom ita; la 2 .* división y 

el parque quedaron en la villa. Reunidos los comisio

nados de Doblado, se celebró la capitulación, que fué 

ratificada en la noche, y que debía hacer cumplir al día 

siguiente el general Mañero Parrodi se hallaba en 

Lagunillas.

El día 13 la 1 .“ división forzó su marcha para dar 

alcance á Parrodi, que entraba ya en el Estado de Jalisco 

dirigiéndose á Lagos. Las fuerzas conservadoras cami-

* l ié  aqu( el texto de la cap i tu lac ión :

«Ejórcito  reslai irndor de la= ga ran l las .  — General de brigada.  — 
Comnmlahte  on jefe. — llc)>iililica Mexicnna. — Después de varios 
combates  habidos entre  las fuerzas defensoriis del PInn de Tacubnya  
y las oonst i tucionalis tas ,  la sue r te  de la fíuerra .«̂e decidía  por  los 
p r imerns;  se teiuia  el nuevo derraniai i i ien lo  de sangre  m exicana ,  la 
pétdiiln del mater ia l  de g u e r ra ,  y de consiguiente  la an a rq u ía  que  
producir la  cl encono de los án im os por lus víct imas inúti lmente  
sa r r i l i r a d as  en cl c am po de bata l la .  I'.l Sr .  Doblado,  genera l  de las 
tropas de ( iuannjua to ,  c reyendo estér il  todo constanc ia  y sncrificio 
en defensa de su causa ,  y en vir tud de sus deberes como mexicano y 
so ldado ,qu iso  im|)edir  una lucha  d e s i g u a l e n  la cunl hubiera  tenido 
la responsabilidad ante  In i>atria por la sangre  de sus  subord inados  
y los sacrilicios del Kstado;  exci tó  el palr io l ismo del genera l  en jefe 
de  las fuerzas con tra r ias .  D. Luis G. Osollos, p a ra  llegar á un a r r e 
glo honroso  y sa lvar  inte reses tan caros :  acep tada  la p ropuesta  y 
nom brados  comisionados por el Sr .  Doblado los Sres.  D. Marcelino 
Uocha , D. I.uis I tobles Pc/.uela y 1). Frnncisco Vil lonueva , han 
est ipulado con el mismo Sr. Osollos el siguiente arreglo, que será 
cumplido  es t r ic tam en te  por  am bas  pa r te s  tan luego como sea rut i-  
ílcndo;

»AnTÍcui.o PHiMF.no. Mediante  el cumplimiento  de las siguien 
tes condic iones .  cl Sr . Doblado | )ondrá  á disposición del Sr. Osollos 
la fuerza que está sus órdenes.

í A ut. 2.” A nadie  se perseguirá  por la c o n d u c ta ,  empleo ú 
opinión que haya tenido d u ra n te  el gobierno de Ayut la  en este 
Kstado.

» A mt. 3.“ Se ga ran t izan  sus  empleos ú los Jefes y oliciales que 
hoy tienen del ejército ó g u a rd ia  móvil, quedando  á voluntad del 
Sr .  gL-neral Osollos emplear los según sus resj)eclivas clases ó cual i 
dades mil itares,  á excepción de los de las guerril las i r regulares ,  que 
con este hecho quedarán  disuellas,  en tregando  su a rm m nen to  y m u 
niciones.

>.\UT. 4.° l .a  en trega  de las fuerzas so ha rá  á un  Sr .  genernl ,  y 
en el lugar  que  ni efecto des-igne el Sr .  general  Osollos, con todas la.s 
formalidades de la guerra .

Por  los conductos legales so expedirá  la licencia 
absolu ta ,  que hoy solicita el Sr.  Doblado, como jiarle de este conve
nio, g a ran t izándo le  á su sa tis facción la libertad de vivir donde  le 
convenga,  sin ser molestailo por n inguno de sus actos oliciales. bajo 
la promesa que por  su parte  hace  do no inger irse  en las cosas p ú 
blicas.

» A i i t . C.” y  ú l t i m o .  Se exci tará  por ol Sr . genera l  Osollos á 
todas las fuerzas be ligerantes pa ra  que se adh ie ran  ni presente  
pacto, que se l la m a rá ;  « l ia ses  de la concordia  m exicana  y unión del 
»ejército.»

í S i l a o ,  Marzo 12 de — M urcc th io  — L u is  líohles
Pe;uclíi .  — l ' r a n c h c o  V iU anueca .  — l ’.at ilicado. — L u is  O. (le Oso- 
ttos.

»A ut ícu i .o  AnicirtNAL. K1 Sr .  general  Osollos se comprometo  á 
obtener  de su gobierno la aprobación de este convenio, y en esta 
intel igencia  tendrá  desde luego su cumplimiouto. — U a t i t icado .— 
L uis G. <tc Omllos.  — Katil ieado.  — M a nue l  D oblado.t

naban lentamente por lo pesado del camino. La 2.“ divi

sión, menos quinientos hombres y cuatro piezas que iban 

cerca de Eomita, se quedó con los parques en León. 

Las fuerzas capituladas, en número de ochocientos Itom- 

btes y catorce piezas, se situaron en Silao, siendo 

esperadas por la fuerza de observación con el general 

Osollos.

P̂ l día 14 la 1 .* división llegó fatigada á Lagos, 

en donde se ordenó á Miramón que se detuviese. Parrodi 

dividió sus fuerzas y precipitó su marcha para San Juan 

de los Lagos. La 2 .* división y los parques pasaron 

revista en liCÓn, adonde ftieron conducidos los capitu

lados para ser refundidos en los cuerpos del ejército, 

debiendo marchar íl la capital de la República los jefes y 

oficiales.

Volvamos ahora la atención para ver lo que luibía 

pasado entretanto en el resto del país. El cambio veri

ficado en la capital el 11 de enero tenía que producir 

cambios análogos y en diversos sentidos, pues mientras 

los liberales, fascinados por nn momento con cl golpe de 

Estado, volvían al orden constitucional, otros jefes abra

zaban francamente la causa reaccionaria. ílntre los 

primeros hemos visto á las autoridades de Veracruz; 

ahora debemos agregar al general don Tomás Moreno en 

Tampico y al gobernador Barcena en Durango. Entre 

los segundos mencionaremos al puerto de Tuxpan, y al 

gobernador Dueñas en Tabasco, al general Yáñez en 

Mazatlán y al general Eclteagaray en Puebla. Los mo

vimientos armados de una y otra parte iniciaron al 

mismo tiempo una lucha sin término, pndiendo decirse 

que la vasta extensión de la República quedó convertida 

en un inmenso campo de batalla. Reasumiremos en 

seguida los hecltos más notables que tuvieron lugar en 

los meses de febrero y marzo.

El 17 de febrero el general don Tomás Moreno, 

vuelto ya al orden constitucional, fué sori)rendido y 

reducido á prisión por el coronel don Rafael Moreno, 

quien se pronunció por la reacción conservadora, recono

ciendo el gobierno del general Zuloaga. Pronto se vió, 

sin embargo, hostilizado por fuerzas destacadas por el 

general Garza, gobernador de Tamaulipas, y  el 10 de 

marzo alzaba cl grito el pronunciado Moreno contra 

el jefe constitucionalista don Tomás Barbercna y otros 

cabecillas que operaban en la Huasteca, tratándoles de 

criminales, vagos y perdidos, c imputándoles el viejo y 

absurdo plan de querer desmembrar la Repi'tblica for

mando la de Sierra Madre: habiendo expedido tres dias 

antes un decreto en que permitía la introducción de toda 

clase de víveres procedentes del extranjero, «á conse

cuencia, decía, de estar impedida la comunicación con 

los pueblos del interior por las ftierzas que obedecen al 

gobierno del Estado.»

El 2 de marzo, los generales Langberg y Pueblita, 

eu unión del gobernador del Estado de México, don 

Sabas Iturbide, se aproximaron con una fuerza de ocho



cientos hombres y dos obuses de á doce, á Jíaravatío, 
ocupado por el jefe reaccionario don JJarcelino Cobos. 
Este, con trescientos lionibres y  nna fuerza de volunta
rios, al niaudo de don Manuel Urquiza, salió al encuentro 
del enemigo, que después de cuatro lioras de combate 
fué derrotado, quedando en poder de Cobos, que salió 
ligei-auiente herido, su artillería y parque, cuatrocientos 
fusiles, trescientos prisiouei'os, entre oficiales y tropa, y 
treinta muertos. Con este motivo, el gobernador de 
Michoacán, don Miguel Silva, publicó una proclama en 
que se leía lo siguiente:

«Las fuerzas conslitucioualislas del Estado de Mé
xico, al mando del señor general Langberg, acaban de 
sufrir un revés en el pueblo de Maravatío, en cuyas calles 
ha corrido la sangre de los valientes defensores del orden 
y las leyes. Esta desgracia, debida, no á la traición 
como se ha dicho ligeramente, sino á la casualidad, es 
sin duda digna de lamentarse por las nuevas víctimas 
sacrificadas á la libertad; pero en nada iníltiirá, os lo 
aseguro, en el triunfo cierto, evidente, de los principios 
liberales. >5

El general don José María Cobos participaba á su

General  don Ju a n  Vicui'io

vez que el 20 de marzo, después de dos horas de reñido 
combate, había tomado á Teliuacán, derrotando nna 
fuerza liberal de ciento cincuenta hombres, que dejaron 
en su poder nueve heridos y treinta y cinco prisioneros, 
huyendo el resto rumbo á Orizaba. Vicario, que antes 
había entrado en Taxco y fusilado á los prisioneros Manuel 
Villalba, Carrasco, Cuadro, Barreto, Viguri y Silva, 
avisaba haber derrotado á treinta hombres al mando de 
Toya en el pueblo de Moyanalan. El jefe don Lorenzo 
Pratz, que se había alzado en armas contra las autori
dades de Tabasco, pronunciadas por el Plan de Tacubaya, 
era aprehendido. Taniayo, en Tamaulipas, daba parte de 
habei' derrotado á Barberena en la hacienda de Comales, 
donde el último tenía sitiado al coronel don Julián

r. V.-37.

J. Herrera. Barberena i)erdió en la acción treinta y 
ocho hombres, que dejó prisioneros, diez muertos, diez 
y seis hei'idos, cuarenta caballos y cincuenta y seis rifles. 
Por úUiuio, el IG de marzo, el jefe liberal don Mariano 
Escobedo derrotó en Solis (San Luis Potosí), con fuerzas 
de Nuevo T^eón, al general don ^'aleutín Cruz, á quien 
hizo prisionero.

Todos estos hechos pueden considerarse como otros 
tantos incidentes del gran drama cuj'a acción se había 
dividido entre la campaña contra la coalición, cuyo 
desenlace ya conocemos, y las operaciones sobre Vera- 
cruz, de que hablaremos brevemente.

El gobierno de Zuloaga comprendió la urgente nece
sidad de posesionarse del primer puerto de la Kepública,



lio sólo |)or los grandes recursos de que le privaba 

mientras permaneciera en poder de los enemigos, sino 

porque constituía un centro formidable do resistencia que 

amenazaba al orden de cosas con tanto trabajo esta

blecido en la capital de la República. Aquella ardua 

euipi-esa fué confiada al general don Jliguel j\I. Echea- 

garay, quien se movió de Puebla el 3 de marzo. Dicho 

jefe se había distinguido antes por la activa persecución 

á los reaccionarios, militando en las filas liberales, y

il esta circunstancia aludía seguramente cuando decía á 

sus tropas en el momento de ponerse eu marcha: «Vais 

á combatir contra los enemigos de la paz pública para 

afianzar el poder de la nación y los principios que ha 

proclamado. En las fértiles montañas de Orizaba os 

aguardan los mismos que se llamaron vuestros amigos y 

que seducidos se apartaron de vuestras filas para traicio

naros. >» Decía después que la patria había maldecido la 

Constitución u porque atacaba los dogmas sagrados de 

la religión de vuestros padres,n les felicitaba de no 

haber jurado aquel código, y les aseguraba de cierto 

.da protección del Sér Supremo, que reina en el cielo, 

y que un día, para hacer ostentación de su inmenso 

poder, dijo á los hijos de Israel :— Fo soy el Señor Dios  

de los ejércitos.y  Más adelante haremos algunas obser

vaciones sobre ese alarde de religiosidad oficial, de que 

tanto gasto hizo la reacción conservadora.

El general la Llave tuvo sin duda presente la 

anterior proclama al expedir la suj'a en Orizaba el 7 de 

marzo, y que comenzaba así: «Los traidores que faltando 

á sus juramentos se separaron de la senda del deber en 

uu momento de delirio, han resuelto venir á sojuzgar á 

la valiente guarnición de esta ciudad. El Sér Supremo, 

que jamás deja impunes los crímenes, ha permitido, sin 

duda, que los que lo insultan, tomando por pretexto la 

defensa de la religión cristiana, haj’an cegado hasta 

el extremo de no conocer que se dirigen á ésta tan 

sólo para expiar sus delitos. Sí, conciudadanos, á 

nosotros, no lo dudéis, nos está encomendado el castigo 

de los perjuros, y de los que, profanando la religión 

cristiana, talan los campos, incendian las ciudades, 

encadenan al ciudadano y se complacen en derramar la 

sangre humana.,.«

Sin obstáculo en su marcha, Echeagaray ocupó á 

Jalapa el día 10 , después de recoger dos piezas de arti

llería que tenia el enemigo en Tesuitlán y otras en la 

Hoya. Con fecha 14 participó aquel jefe que había 

nombrado gobernador y comandante interino de! depar

tamento (el nombre de Estado había sido abolido) al 

general don Carlos Oronoz, declarando capital á Jalapa, 

mientras permaneciera rebelde la ciudad de Veracruz. 

El 14 declaró en estado de sitio á a<iuella ciudad y todo 

su municipio el gobernador Gutiérrez Zamora, y poco 

después el general la Llave se movió de Orizaba á 

r<!iote, cuyo castillo ocupó. Echeagaray entonces retro

cedió del Tamarindo á atacarlo, mientras Oronoz guar

necía el punto de la Hoya, con el fin de impedir que las 

fuerzas de Negrete pudiesen auxiliar á los liberales; 

pero el día 20 se encontró en Corral Falso con la brigada 

Xegrete, en marcha para Jalapa, precedida de las seccio

nes Jlata y Trejo. En el encuentro que allí se verificó 

perdió Echeagaray ciento cincuenta hombres, tomando 

por la Banderilla; pero lo más importante de aquel 

hecho de armas fué el recobro de Jalapa por los consti- 

tucionalistas. f]sto hacía exclamar á E l  Progreso^ de 

Veracruz; «Así se ha deshecho como el humo, al primer 

amago de las fuerzas veracruzanas, el ridículo gobierno 

constituido por los reaccionarios en Jalapa, de que tanto 

se han vanagloriado La Sociedad  y E l  D iario  Oficial; 

del mismo modo desaparecerán en breve los castillos en 

el aire que, fundados en efímeros triunfos, han forjado 

los traidores de México.»

P’l 30 de marzo participaba de Puebla don Rafael 

Espinosa, que el día 28 á las once de la mañana había 

alcanzado Echeagaray á Trejo en el Manzanillo, deno

tándole y quitííndole dos i>iezas, y que ese mismo día, 

al anochecer, habían salido de Perote la Llave y Xegrete 

en auxilio de Trejo. Veamos ahora lo que había pasado, 

según el diario comunicado al gobierno de Veracruz por 

el jefe liberal don Rafael Benavides.

El 27, á las nueve de la noche, emprendieron su 

marcha para la Hoya, por las V igas, las secciones Trejo 

y Miranda, acuartelándose en el castillo de Perote el 

resto de la división. A las diez el enemigo tocó parla

mento, presentándose después dos individuos con un 

pliego para el general en jefe, quien respondió verbalniente 

á las doce y media que contestaría el día siguiente. Pero 

á esa misma hora el enemigo se movió de sus posiciones 

de San Antonio, y  ocultando su marcha, se dirigió por el 

cerro de León á las Vigas, adonde llegó el día siguiente. 

Allí encontró á Miranda y Trejo, trabándose una escara

muza sin consecuencia para aquellos jefes, que continua

ron al lugar de su destino. A las diez de la mañana 

del 28 se tuvo noticia de lo que había pasado, y á las 

doce se ordenó la marcha de las tropas acuarteladas en 

el castillo, las cuales llegaron á Cruz Blanca á las cinco 

y media de la tarde, quedando establecido el cami)0 á 

las diez de la noche. El 29 se rom])ieron los fuegos, y 

después de un combate, que duró todo el día sin resul

tado decisivo, las fuerzas liberales se retiraron á la 

Hoya, de donde era transmitido el parte respectivo, 

añadiendo que el 30 el enemigo ocupaba el ceno de 

León, extendiendo sus avanzadas hasta Cruz Blanca, y 

la caballería contraria se extendía á la vez desde la Hoya 

hasta una milla de aquel punto.

Mientras Echeagaray expedicional)a en Veracruz 

con el poco éxito que hemos visto, varias acciones de 

guerra tenían lugar en la zona que de Puebla separaba 

á aquel jefe, según se verá por el siguiente resumen. 

A mediados de marzo, el jefe coustitucionalista Caamaño 

ocupó á Izúcar de Matamoros con una fuerza regular.



Desprendióse de allí Delgado para atacar á Atlixco, lo 

cual verificó el 24, retirándose después de alg-iinas horas 

de fuego, con pérdida de diez y seis prisioneros y cuatro 

piezas que llevaba. Este descalabro era compensado con 

la entrada de Carretero el 17 en San Andrés CUalclii- 
comula, donde tuvo que ■ rendirse el jefe conservador 

Salcedo con la pequeña fuerza que tenía á sus órdenes, 

suceso que reducía á muy pequeñas proporciones la 

derrota que, según telegrama transmitido de Huamantla, 

habían sufrido el 9 en la hacienda de San Diego Zalpa- 

tlalmaj’a. Carretero, Alarid y Saldaña. Poco importantes 

aquellos hechos de armas, tenían, sin embargo, altísima 

significación, pues probaban al paitido entronizado en la 

capital de la Eepública, que su triunfo no era tan com

pleto como pudo figurárselo después de lo de Salamanca; 

que el apoyo espiritual y material de los prelados ecle

siásticos era menos eficaz de lo que se había figurado; 

y que aquella Constitución, sobre la que pesaban tan 

terribles anatemas, no era tan antipática al pueblo 

mexicano como suponían sus enemigos, puesto que sus 

defensores aparecían por todas partes, multiplicándose 

sin cesar, lo cual debió hacer reflexionar seriamente 

desde aquellos días á los directores de la política en la 

ciudad de México.
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Mientras pasaban los hechos importantes que deja

mos mencionados en nuestro capítulo anterior, veri

ficábase en Guadalajara uno de los episodios de aquella 

sangrienta lucha, que por las cii-cunstancias de que fué 

acompañado pudo tener los resultados más funestos para 

la causa constitucionalista. Como se recordará, don 

Benito Juárez fué á establecer su gobierno, desde me

diados de febrero, en aquella ciudad, capital del Estado 

de Jalisco. La guarnición que en ella había quedado, 

al marchar el ejército de la coalición á los campos de 

Salamanca, se componía de la manera siguiente :̂ dos

cientos hombres del 5." batallón de línea con el coronel 

graduado don Antonio Landa; dos compañías del batallón 

H idalgo  de guardia nacional, acuartelado en San 

Agustín, do que era jefe el licenciado don Miguel Con- 

treras Mcdellín, jefe político del primer cantón; un 

piquete del batallón Priscil iano  Sánchez, situado en 

el Carmen, del que era mayor don Paulino Eaigosa; 

otro piquete de guardia nacional en San Francisco, 

mandado por don Miguel Cruz Aedo, y un escuadrón 

del 1 .“ de lanceros en Santa María de Gracia, á las 

órdenes del coronel don Antonio Alvarez. Dichas fuerzas 

formaban el total de unos setecientos hombres con algu

nas piezas de artillería repartidas en los cuarteles y en 

palacio.

El gobernador interino, don Jesús Camarena, había 

tenido ya varios avisos de que Landa conspiraba, lo que 

puso aquel funcionario en conocimiento del ministro de 

la Guerra, don Melchor Ocampo; pero el general Núñez, 

jefe de la brigada de Jalisco, aseguró que respondía de 

la fidelidad del coronel como de la suya propia, lo cual 

tranquilizó al gobierno, no obstante seguirse repitiendo 

los avisos. Ilimitada era, en efecto, la confianza que se 

depositaba en Landa, contribuyendo á ello una confe

rencia que con él había tenido el general Parrodi la 

víspera de salir á la campaña, manifestándole que si 

había contraído algún compromiso con la reacción, por 

la circunstancia de militar en ella su padre político 

el general Castro, le dejaba en entera libertad para 

que se fuese á unir con las tropas pronunciadas; á lo que 

contestó el coronel que ofrecía servir lealmente al 

gobierno constitucional, con tal de que no se le pusiese 

en situación de ir á batirse con tropas que mandase su 

suegro, y entonces se le dejó en Guadalajara. Landa, 

sin embargo, no supo resistir á la seducción de los 

conspiradores y sólo trató ya de aguardar el momento 

oportuno para dar un golpe que pondría en manos de los 

reaccionarios á Juárez con todo su gabinete.

p]l viernes 12 de marzo, en la madrugada, supo el 
gobierno la derrota del ejército liberal en Salamanca; 

aquella noticia se difundió en el resto del día causando 

el alarma consiguiente; por la noche todo el mundo 

presentía una próxima catástrofe, y  los únicos que pare

cían tranquilos eran el presidente y sus ministros, pues

'  Seguimos en esta  n a r rac ión  el excelente t raba jo  que sobre  el 
p ronunc iam ien to  del 13 de marzo dejó m anuscr i to  nuestro  i lus trado 
amigo el m a logrado  escr i to r  don Antonio I’ércz  Vcrdia,



en vez de tomar las serias providencias que la situación 

exigía, se habían ido en la mañana <á tomar baños en los 

Colomos, á dos leguas de la ciudad. Por la noche, tanto 

el gobernador como el jefe político y algunas otras per

sonas, instaron al presidente pai-a que destituyese á 

Lauda del mando del 5." batallón, ofreciendo el ministro 

Ücampo dictar la orden el día siguiente. Tomóse, 
además, la precaución de que fuesen á dormir á los 

corredore.s altos de palacio cincuenta hombres del bata

llón Jlidalfjo, á las órdenes del capitán don Casimiro 

Pérez Verdía, y  esta circunstancia hizo que se retar

dara el movimiento, concertado para la madrugada del 

sábado 13. Entretanto, el general Núñez, que había 

pasado la noche visitaiulo los cuarteles y  rondando la 

ciudad, hizo que se retirase aquel retén á las seis de la 

uu\ñana, yéndose él á descansar, en la creencia de que 

por entonces no había nada que temer.
En la mañana del 13 repitiéronse los avisos de la 

defección de Lauda, agregándose que el pronunciamiento 

estallai'ía al relevar la guardia de palacio, entre nueve y 

diez; con tales anuncios, Contreras Medellín se situó 

á la puerta de la jefatura en espera de los sucesos. Estos

General  don Miguel C ontreras  Medcllín

no se hicieron aguardar, ¡mes á la hora indicada la 

guardia del 5.", que iba de sn cuartel del Instituto 

á hacer el relevo en palacio, llevaba la consigna 

de Lauda, pronunciado ya , para apoderarse del presi

dente y sus ministros luego que se presentaran los 

soldados á la puerta de sus habitaciones, teniendo igual 

consigna la guardia que salía del servicio, con excepción 

de un subteniente francés, apellidado Bardier, que murió 

después valientemente en la acción de la Albariada el 

mes de diciembre de 1B59.

El plan se ejecutó fielmente. El grito de «¡viva la 

religión!« dado por los centinelas colocados á las puertas 

de la habitación que ocupaba el presidente, fné la señal

para que el subteniente García se apodei-ase de la pieza 

de artillería que estaba en el patio abocada á la jdaza de 

armas, y para que el capitán don Filomeno Biavo hiciese 

saber á los señore.s Juárez, Ocampo, Gnzmán y líuiz 

(pie quedaban presos. El ministro de Hacienda, don 

Guillermo Prieto, estaba á la sazón en la puerta de 

palacio viendo relevar la guardia; de allí se entró en la 

tesorería, departamento exterior del mismo edificio, y 

le habría sido fácil evadirse en los primeros momentos, 
pero queriendo compartir la suerte de sus compañeros, 

fué á unírseles, y todos fueron puestos en el salón de 

sesiones del Senado, ocupado entonces por uno de los 

ministerios de Estado.



Entretanto, el gobernador Camarena se encerraba 
en la casa municipal, dispuesto á defenderse con una 
guardia de diez hombres; algunos liberales, entre ellos 
don Guillermo Langlois y don Eulogio Eico, se dirigieron 
á Lauda, en cuya fidelidad creían todavía, pero éste les 
anunció que estaba pronunciado contra la Constitución, 
y que les permitía retirarse en vez de ponerlos presos 
por la amistad que llevaba con algunos de ellos; y el 
general Kúñez, al saber lo que pasaba, se encaminó al 
cuai'tel del 5.“ con la fe ciega que tenía en sn coronel, 
quien contestó á la orden que se le daba para que for

mase su tropa fuera del cuartel;—Mi general, estoy 
pronunciado.—A estas palabras, Xúñez se echó sobre 
Lauda, tomándole por el cuello y llamándole traidor, 
mientras uno de los soldados, á quienes el último dió 
orden de que aprehendiesen al general, le disparó á 
quema ropa un tiro que felizmente produjo sólo un golpe 
contuso, pues la bala fué desviada por un magnífico reloj 
que llevaba, y cuyas tapas quedaron completamente 
aplastadas. Núñez fué conducido preso á palacio, sepa
rándole luego del presidente por haber reprendido á un 
soldado que, habiendo cometido una ftüta con aquel fun-

Coronel don Miguel Cruz Aedo

cionario, le dijo;— Soldado, este ciudadano es el primer 
magistrado de la nación y debe tratársele con respeto.

Xo había transcurrido una hora cuando se rompió 
el fuego entre San Agustín y palacio, pues Contreras 
Medellín, luego que vió acercarse el relevo de la guardia, 
fué á sn cuartel, y á los primeros tiros que se escucharon 
se puso sobre las armas con su pequeña fuerza de 
n id a l  (¡o, que en aquella hora no llegaba á cien hombres. 
Colocó tropa en la torre del templo; centinelas avanza
dos fuera del edificio, y tuvo el indisputable mérito de 
haber salvado, con su imponente actitud, á la ciudad, á 
los liberales y á los prisioneros de una sangrienta ven
ganza. Con menores elementos hacía Cruz Aedo al

mismo tiempo preparativos de defensa en San Francisco, 
adonde se replegó el piquete del Carmen, viendo acer
carse nua pequeña fuerza de los sublevados, y Alvarez 
subía sus dragones á las alturas de Santa María de 
Gracia. Los pronunciados habían aumentado su fuerza 
con más de quinientos preses qne sacaron de la cárcel, 
agregándoseles, además, los jefes Quintanilla y don 
Pantaleón Morett, así como otras personas bien conocidas 
por la exaltación de sus ideas reaccionarias, mientras 
que entre otros se presentaba en San Francisco el joven 
y valiente doctor don Antonio Molina, y en San Agustín, 
el comerciante don Eugenio Villanueva, que con grande 
actividad y por debajo de los fuegos recorrió los barrios



del Santuario y de San Diego; impuso préstamos de 

dinero y víveres; recogió algunas nuiniciones, y volvió 

á San Agustín, llevando en un coche sus provisiones, 

con lo que se socorrió y pagó á aquella tropa hambrienta 

qne peleó á pecho descubierto todo el dia.

Dentro del palacio se nniltiplicaban las instancias 

para que se fusilara al presidente y sus ministros, y 

aunque Landa, á pesar de su debilidad, resistió siempre 

á tales exigencias, no pudo evitar qne fuesen ultrajados 

de la manera más villana por los soldados y presidiarios 

ebrios. Entre éstos se distinguió un criminal, senten

ciado ú la pena de muerte por los tribunales, y que ocho 

días antes había sido indultado de tal pena por el señor 

Juárez. Puesto de centinela sobre la bóveda del salón 

del Senado, por la linternilla dirigía al pi'esldente las 

palabras más soeces y apuntaba sobre él con el fusil, 

prolongando la agonía de los prisioneios que temían por 

momentos una escena de sangre, hasta que una bala 

disparada de la torre de San Agustín los libró de aquel 

miserable, á quien oyeron caer muerto sobre la bóveda.

Landa había tenido la pretensión de que el señor 

Juárez diese orden á las fuerzas que permanecían fieles 

para que suspendiesen las hostilidades; pero el presi

dente se negó resueltamente á firmar semejante orden, 

no obstante el ofrecimiento de ponerle en libertad. Esta 

resistencia, y  la convicción de que no podía sostenerse 

aquella situación por más de tres ó cuatro días que dilata

ría Parrodi en llegar á Gnadalajara, hizo que los rebeldes 

pensasen seriamente en salir de una manera decorosa 

del compromiso en que se hallaban, por medio de una 

transacción con el presidente. Contreras no se había 

olvidado de comunicar, por extraordinario violento, al 

general Parrodi la traición de Landa, y contando las 

jornadas que haría en su retirada, después de la deri'ota 

del 10 en Salamanca, suponíase que había llegado aquel 

día á San Juan de los Lagos.

El día 14, por la mañana, se presentó Camarena 

en San Agustín, y dictó algunas órdenes para hacerse 

de recursos, quedando sorprendido al ver la fuerza de 

Contreras llena de brío y entusiasmo, á pesar de su 

escaso número, pues aunque se había aumentado no 

llegaba á doscientos hombres, algunos de ellos sin armas, 

í ’n palacio se procuraba un avenimiento por medio del 

general Núñez que se había estado curando del golpe 

contuso, y después de algunas conferencias, en que 

Landa vió debilitada y sin prestigio su autoridad entre 

sus compañeros, se tocó á las nueve de la mañana 

parlamento por la corneta de palacio, á cuyo toque 

respondió San Agustín. Los fuegos cesaron completa

mente, y salieron de palacio el general Núñez, autori

zado por el presidente, y don Pantaleón Morett por 

Landa, para tratar con Camarena ó con Contreras 

Medellín, si aquél no estaba al frente del gobierno, de 

tm arreglo que pusiera término á la .desgraciada situa

ción de Guadalajara, y al terrible conflicto en que

estaban el señor Juárez y sus ministros, puestos al filo 

de la espada de los soldados y de la plebe armada ^

Mientras se abrían las conferencias en San Agustín, y 

después que Camarena, con toda la energía de que era 

capaz, anunciaba á Morett que el gobierno usaría de 

represalias, si los sublevados tocaban un cabello siquiera 

al presidente de la República, un suceso inesperado vino 

á comprometer de nuevo la vida de los prisioneros. 

Cruz Aedo concibió el proyecto de asaltar el palacio, 

sabiendo la desmoralización que reinaba en sus defenso

res , y sin consultar más que á la vehemencia propia de 

su carácter y al valor de que dió pruebas en varias 

situaciones críticas de su vida, formó una columna de 

treinta hombres, escogiendo á los (lue voluntariamente 

quisieron acompañarle, y él y Molina se pusieron á la 

cabeza, marchíindo á la deshilada i)or la calle de palacio 

qne terminaba en la tapia del convento de San Francisco. 

La pequeña columna llegó sin tropiezo hasta la esquina 

de la cárcel, donde había un cañón, sin más custodia 

que el centinela; lánzanse sobre la pieza Cruz Aedo y 

los suyos con ánimo de ronzarla y romper el fuego sobre 

palacio; pero al ver aquel movimiento huyeron los 

curiosos que estaban en la plaza; cundió el alarma 

entre los pronunciados, que salieron por los balco

nes rompiendo un nutrido fuego de fusilería sobre la 

columna, la cual i-etrocedió destrozada, cayendo grave

mente herido el doctor Molina Cruz Aedo se retiró 

tranquilamente á San Francisco con los pocos que le 

quedaron, en medio del fuego vivísimo que le hacían de 

la plaza.

Aquel golpe en vago puso el colmo á la furia de los 

sublevados, y á la voz de traición no hubo 3'a uno solo 

que no pidiera la muerte del presidente y demás pri

sioneros. Don Filomeno Bravo, preso por complicidad 

en el pronunciamiento de Colima, que el año anterior 

había ocasionado la muerte del gobernador don Manuel 

Alvarez, fungía en aquel momento de capitán del 5.“, y 

mandaba la guardia que custodiaba al presidente y sus 

compañeros; al grito de «traición,» y sin orden de 

T^nda, aunque azuzado por alguno de los paisanos que 

se habían agregado á la rebelión, Bravo hizo tomar las 

armas á los soldados de la guardia, y formándolos al 
frente del presidente, que estaba en pie, apoyando su 

mano en el picaporte de una puerta que conducía del 
salón á otra pieza, dió la voz de ufuego.» En aquel 

momento don Guillermo Prieto se presentó ante las 

bocas de los fusiles, y  como por inspiración repentina 

dirigió algunas sentidas palabras á los soldados, dicién-

* «L onda  (lió prucl>as de  su ¡npnpncidnd,  dioc el señor  I^órcz 
Verdín, pora  d o m in a r  lo siliiucióii,  de.«de el momento  en que folló ó 
su d e h e r :  en lregó el palacio  ó s aco ;  ú los pr is ioneros en mnnos do 
sus m ayores  enemigos,  y el m ando  ó ISarhosa. á Morell y ó cunn(os 
jefes y so ldados liabia en la  suhlevaoion.  K1 m ismo quedó espantado 
de su ohrn, por confesión que lii/.o ú don Vicente Ort igosa, posenndo 
solo? ú la lloro de la siesta ,  el d ia  siguiente  en el portal.»

’ Este valiente y pa tr io ta  joven murió  después g lor iosamente  al 
ludo de Hosales, defendiendo la independeneia  conlro la inte rven
ción francesa .



doles que los del 5." habían sido siempre y en todas 

partes valientes, y que nunca serían asesinos. Los 

soldados entonces, sin aguardar otra orden, echaron sus 

armas al hombro y se quedaron impasibles. En tales 

momentos entró Landa á reclamar al señor Juárez contra 

aquella violación del armisticio, y después de algunas 

explicaciones, pues era evidente que el primer magis

trado no podía tener conocimiento de lo que pasaba, 

Landa se dió por satisfecho y retiró aquella fuerza. 

Volvióse entonces todo el enojo contra don José Fer

nández, que había quedado como fiador del general 
Núñez; pero éste mandó tocar otra vez parlamento en 

San Agustín; se repitieron órdenes al punto de San 

Francisco para que se respetara la suspensión de hosti

lidades, y regresó á palacio para dar cuenta de su 

comisión y satisíiicciones por la conducta de Cruz 

Aedo

Todos los testigos presenciales refieren con admi

ración el valor frío y tranquilo del señor Juárez; que ni 

se movió del puesto que ocupaba, ni dió señal alguna 

de emoción cuando iba á ser sacrificado; así como la 

presencia de ánimo de Prieto, que con su elocuente y 

oi)ortuna palabra desarmó á sus enemigos.

Había llegado entretanto de Salamanca el general 

de brigada don Juan B. Díaz, quien se presentó en San 

Agustín á prestar sus servicios al gobierno, y como jefe 

de mayor graduación diósele á reconocer por general en 

jefe de las tropas leales, dirigió una proclama, visitó 

los puntos militares y dictó algunas órdenes para estar 

listos á dar un asalto, en caso de que no se ajustase el 

convenio, cuyas condiciones examinaba Landa en unión 

de sus compañeros. Los puntos que formaban la discu

sión de dicho convenio entre el gobierno y los revolu

cionarios, eran los siguientes: 1 ." Una fuerte cantidad 

á Landa para salir de Guadalajara con sus tropas 2.

' «A éste, dice el señor  Pérez  Verdín, se le acusó de m ala  fe, y 
a lguno? , defendiéndole, cal if icaron de calaverada  el a taque  brusco 
del palacio  la m añ an a  del día 1-i. Ks lo cierto,  y lo se por Cruz Aedo, 
Molina y o t ras  pe rsonas que eslaluin en San  Agustín ,  que al cuartel  
de Son Franc isco  no se comunico  la orden do suspender  las  hosti li
dades ,  ni se tuvo noliciu de la conferencia ;  y tan to  es asi ,  que Cruz 
Aedo envió á don José González Castro,  con el c a rá c te r  de oyudanle ,  
á decir  á  Conlreras  que cooperase  por su pa r te  ul asa lto  que  iba á 
in ten tar  con tra  los facciosos, y ca lc idando  el tiempo en que G. Castro 
l legaría  á San Agustín ,  pues al sa l ir  él con su comisión dejó forma
dos á los t reinfa «jue acompafiaI>an á Cruz Aedo, dió éste la orden de 
inurcl iar . Parece rá  incrcible  eslo ;  pero si se a tiende ú que las per
sonas que es taban al frente  de las g u a rd ia s  nacionales  fieles al go
bierno, no eran mil i tares,  ni conocían las condic iones  necesarias  
pa ra  mover  m asas  de hombres ,  ni las  prevenciones de ordenanza  
sobre  puntos mil itares,  ni s iquiera  el o rden,  pues no so pensaba  sino 
en pelear,  descu idando  lo demás,  en lo qin' es taban tan  desorgan i 
zados como los sublevados, veráse que pudo suceder  como lo refiero, 
sin in tención perversa , pues al c la ro  ta lento  de Cruz Aedo no se 
podía ocu lta r  que  la  violación del nrmis ticio  comprontelía  id tamente  
á  los prisioneros.»

’ Pa rece  que no fueron muy pródigos en recursos los conspirn-  
do re s ,  según se desprende  del siguiente  pasoje  del señor  Pérez  
V erd ía :

« l . a n d a  se quejó con Ortigosa  de que  las  personas que lo habían  
comprometido le habían  fallado,  pues aquel  día no tenía  dinero 
pa ra  socorrer  á la t ro p a ,  habiéndole  ofrecido los conspiradores 
recursos abundan tes .  A l .anda  se le hab lan  en tregado  en can t idades  
parcia les  tres mil pesos, i>or conduelo  de los señores licenciados

2.“ La libertad del presidente y sus ministros, que pasa

rían á la casa del vicecónsul francés. 3.“ La salida de 

Landa, llevando dos piezas de artillería que él escogería 

entre las que había en la plaza; sus armas, parque y 

equipajes, facilitando el gobierno los carros y bagajes 

necesarios para conducirlos. 4.® Amnistía para todas las 

personas que hubieran tomado parte en la reA’olución, y 

que no quisieran salir de Guadalajara. 5." Término de 

cuarenta y ocho horas para que Landa emprendiera su 

marcha.
El jefe de los pronunciados pedía una cantidad 

exorbitante, y Prieto hacía presente la suma escasez 

del erario, que no contaba con un peso, pues para cum

plir por su parte con aquella condición, estaba haciendo 

esfuerzos á fin de conseguir en calidad de préstamo 

amistoso, unos seis ú ocho mil pesos de la casa de don 

Guillermo Augspurg, que como vicecónsul francés, había 

dado algunos pasos para que los partidos beligerantes 

admitiesen el convenio. Parece que ya á punto t\e 

firmarlo, Landa se había arrepentitlo por algún motivo 

de amor propio, de que procuraron sacar partido los 

reaccionarios exaltados, quienes se forjaban la ilusión de 

que ya que no podían sacrificar al presidente, al menos 

le llevarían preso de Guadalajara para entregarlo al 

ejército restaurador de las garan tías .  Sin embargo, 
el convenio fué suscrito por Landa y el general Díaz, y 

aprobado por Cainarena, á las dos tle la tarde, y se 

trató luego de entregar el dinero y los bagajes á los 

pronunciados para su marcha *. Al anochecer del 15,

Mancil la ,  La  Hoz y Peón Valdez, 'cuyos recibos p resentó  Fr. Jooquin 
de  San Alberto  al c o m an d an te  general  Casanova,  sol ici tando que se 
le pagaran ,  p o r  haberse  empleado  en la revoluc ión del 13 de marzo; 
y  aquel los documentos ,  con la orden de Casanovn p a ra  que de prefe
rencia  se pagase  la can t idad  que hab ía  p res tado  el fraile del C ar 
men,  fueron hallados en la sec retar ia  de la c om andanc ia  general  al 
ocu p ar  el genera l  Degollado esta  plaza, el 27 de oc tubre  de 185?, y 
se publicaron en el l io le t in  de l E jói cito  h'ederal  del mes de noviem
bre. Si L anda  recibió o i rás  can t idades  an tes  ó después de su defec
ción, aun está  por aver iguar .»

' He aquí  el texto de d icho convenio;

«Considerando,  que el Estado que gu a rd a n  las fuerzas beligeran
tes no ha de  p roduc ir  m ás  que peligros  á esta  num erosa  población, 
comprom etiendo  la vida de sus h ab i tan te s  y los inte reses nacionales  
y ex tran jeros  sin decidir  la cues tión polít ica  pcndienle  en la Repú
bl ica ,  y cediendo am bas  fuerzas á lo que m an d a  la hum an idad ,  la 
civilización y el derecho de gentes ,  rep resen tado  por personas do 
toda clase de opiniones,  han  convenido en los puntos  siguientes:

»1.“ Las  fuerzas que ocupan  el palacio  se s i tu a rán  fuera de la 
capital  á un radio  que no sea menor  de diez leguas donde  les con 
venga, y sa ld rán  en el perentor io  término que corra  desde la (Irma 
de estos convenios,  husta  las tres de la t a rd e  del día martes ,  diez y 
seis del presente  mes. L levarán consigo su a rm am en to ,  el porque 
qae  poseen y dos piezas de ar ti l ler ía  á su e lección;  en tregando  á 
orden del Kxmo. Sr.  ( íobernador  ilel E stado  los fusiles y dem ás pie
zas de arti l le ría  con los út iles que  tengan.

»2.“ l-;i líxmo.  Sr . g o b e rn ad o r  del l> lad o  faci litará seis carros 
de la policía y ocho muías de tiro g u a rn ec id a s ;  comprometicndose 
los jotos de estas  fuerzas á de ja r  los car ros  de la policía á dispofii ión 
de  las au to r idades  del Estado en los lugares  en que los vayan des-  
ocu]>ando. M in is t rará ,  adem ás ,  diez m uías  de c a rg a ,  cuyos Heles 
serán pagados  por los jefes de es tas  m ismas fuerzas.

»3.“ Ouedan bajo el cu idado  del g o b e rn ad o r  del Estado y en 
plena libertad  los he ridos y las ¡tersonns que con ])asaporte  del jefe 
de  las fuerzas que  evacúan In p laza ,  dado  d icho pasapor te  dentro  do 
las horas  que corren  hasla  las t res de la larde  c i tada,  no podrán ser  
d e ten idas  en la c iudad si qu ieren sal ir  de e l la ,  ni per judicadas,  si 
prefieren q uedarse ;  enlendicndoí-e excep tuados  los c r im inales  p ró -



merced á los btieiios oficios del nienciouado vicecóusiil, 

pasaron ú su casa el señor Juárez y  sus ministros, 

recibiendo, al salir de palacio, algunos insultos de los 

soldados y plebe que llenaban los corredores. Todos los 

demás presos quedaron también en libertad. El conve

nio no fué publicado sino hasta el 16 por la n)añana. 

Ese dia llegó el general don Juan N. Eocha, que se 

adelantó á marchas forzadas, y  entró solo, con la espe

ranza de hacer desertar de las filas rebeladas á los 

soldados del 5.", en (luienes creía tener mucho ascen

diente. Presentóse á este fin en las esquinas de las 

calles inmediatas á palacio, y desde alli habló en alta 

voz á sus soldados, e.\'citándolos á qne volvieran bajo 

sus banderas, que en mala hora habían abandonado, y  

ofreciéndoles toda clase de garantías; pero los soldados 

sediciosos se mostraron sordos á aquel llamamiento, y 

sólo un oficial fué á abrazar á su general y á seguir su 

suerte.

l ’arrodi había recibido en San Juan de los Lagos la 

noticia oficial de la defección de Lauda, é hizo luego 

adelantar, doblando jornadas, un trozo de caballería de 

su derrotada división. Al saberse que habían llegado á 

Tepatitláu los restos del primer cuerpo de lanceros, cuyo 

coronel Calderón había muerto en la campaña, y de lan

ceros de Jalisco, que mandaba don Emilio Rey, se 

reanimó el espíritu de todos los qne temían que Landa 

no cumpliese lo pactado, impidiendo de ese modo forti

ficar la ciudad, en qne tan mal fundadas esperanzas se 

cifraban. Ignorábase todavía el estado de desaliento en 

que había caído la brigada del general l ’arrodi, única 

que, diezmada, volvía de Salamanca.

Hechos los preparativos de marcha, Landa formó el 

resto del 5.“, al que había incori»orado más de cuatro

cientos de los criminales sacados de la cárcel, y aguardó 

los últimos bagajes que le faltaban para abandonar la 

ciudad. Varias horas permanecieron los soldados en for

mación, y entretanto fueron desprendiéndose varios gru

pos de los presos agregados, que no querían su liberUid 

á medias, y qne se escapaban disparando sus armas con 

gran sobresalto de los habitantes pacíficos. Por fin , á

fugos (le la cárcel .  Asimismo queclun g a ran t i za d as  lo d as la s  personas 
que d irec ta  ó ind iroc lam enle  hayan prestado cooperación tí la  causa  
que defienden las faer/.as que sa len  de la |>la/o, por lo que haya ocu 
rr ido h as la  aquí.

»t .“ Las fuerzas que existen hoy á las órdenes del Hxmo. Sr. po- 
b e rnodor  del Kslado, no se moverán de los pun tos  que notualmcnte  
ocupan,  sino liasla  que las que salen hayan evacuado del todo lu 
ciudad.

»5.“ Como g a ra n t ía  solemne dcl cumplimien to  de este convenio, 
el Kxmo. Sr .  [>residenle de In l iepúldicn  y sus miiiislros, así como 
el Sr . general  Núfiez. p a sa rán  á la casa  del Sr. cónsul f rancés como ú 
lerr i torio  neu tra l ,  y allí se conse rvarán ,  Uajo la  p a lab ra  de honor,  
has la  la conclusión de  estos  t r a ta d o s ,  quedando  lihros do una  y otra  
l>arte lodos los detenidos por  motivo ]»olitico.

» U echo  y l irn iado por dup l icado  ea  ( iua<lalajara,  ú quince  de 
Marzo de mil ochocientos c incuen ta  y ocho.  — Como comisionados 
por el suprem o gobierno  dcl Ksta<lo.— A n fn n io  A i r a r e : .—Jofi ' <ion- 
ir i lc i  C((.<tro, — Como comisionados de las fuerzas que ocupan  el 
palacio. — P a ntf i teón  M orclt.  — Katif icamos este convenio.  — J csiíd 
(Utm arena ,  g obe rnador  del ICstado. — J u n n  lkiiiti.<ta D in s ,  general  
en jefe. — Ualilico este convenio.  — A n to n io  ¡.untla .t

las cinco de la tarde del 16, se ptisieron en marcha, 

tomando el camino de Santa Anita con dirección á 

Cocula, donde aguardarían la aproximación de Osollos 

para dar un rodeo y unírsele en San Pedro. Un repiqtie 
general anunció ú la ciudad que quedaba restablecido el 

orden constitucional, al mismo tiempo que se i)ublicaba 

el siguiente manifiesto firmado por el presidente y sus 

ministros;

« 7 í 7  Presidente consiilucional inlcrino dr los K.tladiS Uni
dos Mexicanos y  sus minislros, á Ja ciudad de G vadi-
lajara y  d la nación:

»Por falta de constancias oficiales, no habiamos 
podido dar conocimiento al público de la situación que 
nos habla creado el desbandamiento de las fuerzas que 
en los campos de Salamanca sostenían la Con.stl(ución y 
el orden legal. Pocas horas después de recibida una 
comunicación del Sr. Degollado, t'inica que de un modo 
auténtico, aunque en muy sencillos términos, nos había 
referido el suceso, nos reunimos á leer una circular que 
había escrito el ministro de la Guerra, mientras se for
mulaba un manifiesto. Acabamos de leer aquélla, cuando 
una de eísas aberraciones, tan comunes, por desgracia, 
en la historia de nuestras revueltas, nos impidió todo 
trabajo.

»La guardia de palacio, dirigida por sugestiones de 
los Sres. Landa y Morett, quienes á su turno, según se 
dice, eran impulsados por personas de mucho influjo 
en esta ciudad, se echó sobre nosotros en el momento 
mismo de relevarse, poniéndonos inmediatamente pre
sos con dos centinelas de vista. í'ué, pues, imposible 
hacer manifiesto ninguno. Hemos permanecido presos 
tres días, en el último de los cuales, la noche del 15, 
nos trasladaron á la casa del Sr. Cónsul francés, en 
donde permanecemos, conforme á los convenios que al 
calce publicamos.

»Este incidente, que ha dado á conocer el entu
siasmo y denodado e.«piritu del pueblo de Guadalajara, 
ha avivado nuestra fe, viendo la espontaneidad con que 
ha ocurrido la parte de la población más distinguida por 
sus luces y patriotismo á sostener la causa de la liber
tad y  del orden en la ley.

»Es, por lo mismo, nuestro primer sentimiento, y 
será también nuestro primer desahogo, dar cordiales 
gracias á tan benemérita población, no tanto por su 
ilustrado celo y su singular valor bélico, porque, aun
que bien las merece, esas brillantes cualidades le son 
ya reconocidas como habituales, sino porque ha sabido 
contenerse. Más que combatir, cuesta, en efecto, trabajo 
sofocar la justa indignación que causó la perfidia de 
aquellos á cuya guardia estábamos encomendados: 
cuesta trabajo no dar sobre el enemigo aleve, cuando 
se ve uno más fuerte, cuando está seguro do aniqui
larlo; cuesta trabajo no castigar la rebelión vencida y  
posponer la noble pasión de la justicia á considera
ciones de interés político; sin embargo, e.«ta generosa 
población lo ha hecho. Sabiendo que se hallaba compro
metida la existencia del presidente legítimo, y  temiendo 
ver rota la bandera constitucional identificada con su 
persona, ha hecho callar todas las pasiones; se ha sobre
puesto heroicamente á todos sus instintos; ha refrenado 
su volcánico entusiasmo, ante la idea fecunda de con
servar al representante de la Unión Nacional. Sean, 
pues, rendidas mil gracias por nosotros, como se las 
damos muy cordial y  respetuosamente, y concedidas 
por la posteridad incesante.s bendiciones á la magiiá-



nim a y pensadora población de G uadala jara , y á las 
muy dig-nas autoridades que por fortuna rigen sus des
tinos.

»Por lo demás, cúm plase la voluntad de Dios, que 
bien manifiesta se halla  en favor de las ideas democrá
ticas. Perdamos ó no bata llas; perezcamos á la luz del 
combate ó en las tin ieblas del crim en, los que defenda
mos tan san ta  causa, ella es invencible. La desgracia 
de Salamanca no es más que uno de los azares, harto 
comunes en la guerra . Pueden seguírsele otros, puesto 
que apenas hemos abierto la nueva cam paña; puede

llegarse á ver de nuevo el pais ensayando volverse el 
pupilo de 1821, como lo pretenden sus mil veces reco
nocidos por ineptos tu tores: la democracia es el destino 
de la hum anidad  fu tu ra ; la libertad su indestructible 
a rm a; la perfección posible, el fin adonde se dirige.

»¡Pueblos de México! ¡Tened fe en la posibilidad 
de restableceros! Un poco de ene rg ía , u n a  ciega sum i
sión á la justic ia , la proclamación y respeto de los ver
daderos derecho.?, volverán á la República la paz, no el 
sosiego; el espíritu de adelanto, no la  sujeción servil; 
el reinado de la ley, no la aristocracia ridicula de nues-

General don José S. Núilez

tros vanos y mentidos redentores; el amor á Dios y aí 
prójimo, no las hipócritas sim ulaciones de prácticas sin 
verdad ni sentimientos.

»¡Levantaos, pueblos de México! Un solo esfuerzo, 
y  la an tig u a  lucha entre la  luz y las tinieblas se decide 
en favor nuestro. ¡ Levantaos, y la explotación infame 
de los muchos para beneficio de unos cuantos, quedará 
destruida! ¡Levantaos, y  la libertad , y su condición 
indispensable, el orden, se volverán entre nosotros una 
verdad, tan fecunda como lo ha  sido en todos los pueblos 
que m archan en su senda, y  el hombre se volverá el 
querido herm ano del hom bre, y en la natura leza bruta 
continuarán las creaciones del arte , y los pueblos todos 
de la tierra envidiarán, en vez de compadecer despre
ciativam ente, nuestra  suerte!

»Las personas á quienes Dios ha  impuesto por hoy 
el deber de represen tar vue.stra voluntad en el sendero 
de la ley, están ya reconocidas como probas, sinceras,

T. V -3 8 .

desinteresadas, firmes. Ayudadles, y todo está hecho: 
continuadles vuestra  confianza, y  fuertes entonces, 
harán  cuanto la posibilidad hum an a  perm ita , en cum 
plim iento de su obligación y de sus aspiraciones á la 
sólida gloria.

»G uadalajara, Marzo 16 de 1858. — Benito Juárez, 
presidente interino constitucional de la R epública.— 
Melchor Oeampo, m inistro de Relaciones, Gobernación y 
Guerra. — Manuel Ruiz, m inistro  de Ju s tic ia ,  e tc .— 
León Guzincm. m inistro de Fomento. — Guillermo Prieto, 
m inistro de Hacienda.»

f31 día siguiente (17) todo el mundo se precipitó á 

visitar el palacio, cual si quisiese ser testigo de los 

salvajes destrozos que habían dejado por huella de su 

paso los sublevados en el poco tiempo que habían ocu

pado aquel edificio. «Yo vi el palacio, dice el señor



Pérez Verdia, y uo puedo olvidar la impresión que me 

causó. Desde la eutrada y por los patios y los corredo

res, estaban regados en pequeños pedazos los expe

dientes y procesos del archivo del tribunal. E n el patio 

se hizo el auto de fe para quemar por mano de los 

l>resos la Constitución de 1857, de la que habia millares 

de ejemplares en la secretaria del gobierno. No había 

un mueble que no estuviera hecho astillas; ni cielo raso 

que no hubiera sido desgarrado; ni vidriera que quedara 

entera; ni espejo que no hubieran estrellado á balazos 

los presidiarios. Las habitaciones de Juárez y sus 

ministros fueron saqueadas, y ellos tuvieron que com

prar ropa paia  mudarse. Los catres de metal estaban 

inutilizados; los presos rompieron las alfombras para 

cubrirse con sus jirones, y otros... se aprovecharon de 

los equipajes del presidente y sus ministros... Daba 

lástima ver aquel edificio, en cuyo adorno gastaron el 

general Parrodi, y  antes de él el general Ortega y don 

Joaquín Angulo, tantos miles de pesos del erario del 

Pastado, convertido en un garito inmundo, en las setenta 

y dos horas que lo ocuparon los que se llamaban defen

sores del orden, restauradores de las garantías y de la 

religión. El salón del Tribunal de Justicia fué objeto 

especial de la ira de aquel vil populacho, y despedazaron 

los cortinajes de tercioi)elo y cuanto allí encontraron 

que servía ])ara el decoro del tercer poder del Estado.»

La giatitud del señor Juárez á los guardias nacio

nales de Jalisco por el denuedo con que se lanzaron á la 

lucha, salvando de un peligro inminente al primer ma

gistrado de la nación, no reconoció límite, como lo 

prueba la siguiente proclama publicada el 17:

«7í7 presidente constitucional de la República, á los
defensores de la libertad y  de las leyes:

«Conciudadanos: Uno á vosotros, lleno de tierna 
conmoción, mis sentim ientos de júbilo , porque celebra
mos el triunfo de la razón sobre la fuerza, la victoria de 
la independencia y de la dignidad h u m an a , sobre los 
intereses de la ambición y  del fanatismo.

»En los momentos de supremo conflicto, borrando 
las distinciones con que pretenden dividirnos los privi
legios, realizando y  haciendo patentes los deseos de los 
demócratas de corazón, habéis combatido jun tos  y hecho 
visible al soldado del pueblo, al pueblo del ejército, á 
las clases todas, confundiéndose y fraternizando en una 
aspiración á la libertad , popularizando el heroísmo, 
vulgarizando el sentim iento de la g lo ria ,  l lo rán d o las  
desgracias del herm ano extraviado, reviviendo escenas 
que están ilum inadas con los nombres de los caudillos 
de 1810.

»¿Qué podría decirse á la altu ra  de vuestra  propia 
elevación? Me he sentido orgulloso, conciudadanos, 
porque vuestro esfuerzo es la ratificación de los títulos 
legítimos que recibí del pueblo; porque mi valer como 
hombre es n ad a , comparado yo como expresión de vos
otros mismos, y  como representación visible de nuestra 
común cansa.

»En esta faz de la gran  lucha de la hum anidad 
entre los que tiranizan y los que libertan ; entre los que 
especulan y los que prodigan cuanto poseen por sus

creencias, la victoria es d igna de su teatro, porque 
Jalisco es u n a  tie rra  consagrada por el valor y  la 
libertad.

»Con esas creencias, que son la vida de mi corazón; 
con esta fe a rd ien te , único título que enaltece mi h u 
milde persona hasta la grandeza de mi encargo, los 
incidentes de la g uerra  son despreciables; el pensa
miento está sobre el dominio de los cañones, y la espe
ranza inm ortal nos promete la victoria decisiva del 
pueblo, á despecho de unos cuantos infelices, porque 
Dios es el caudillo de las conquistas de la civilización.

»¡Pueblo jalisciense! ¡Soldados del pueblo! ¡ Ami
gos de la libertad! Levantemos nuestros votos de g ra 
titud por su triunfo en nuestras sinceras bendiciones á 
la Providencia.

»Guadalajara, Marzo 17 de Benito Juárez.-»

Desde aquel día se proyectó la fortificación de la 

ciudad, y luego que llegaron el capitán don Leandro 

Valle y don Miguel Poussel, enviados por el general 

Parrodi con ese objeto, se trazó la línea que sirvió 

después para que los reaccionarios se encerraran dentro 

de ella, en el primer sitio que sufrió Guadalajara en el 

mes de junio de aquel año. Por la tarde llegó la brigada 

del general Parrodi, compuesta de cuatro compañías 

del 5.”, que tuvieron pocas bajas; los restos del batix- 

llóu de Guadalajara, al mando del coronel don Ignacio 

Echeagaray; ochenta rifleros de la policía de México; 

poco más de doscientos caballos del 1." y de Lanceros de 

Jalisco y seis ])iezas de artillería , habiéndose ])eidido la 

volante por falta de caballos con que arrastrar las piezas. 

Conducían, además, bastante parque, y aunque some

tidas á estricta disciplina, notábase en aquellas fuerzas 

la más completa desmoralización.

p]l 18 por la mañana llegaron los señores Degollado 

y Parrodi, y por la tarde salió á caballo el segundo á 

recorrer la línea de fortificación. Kocha había tenido 

con él una larga conferencia para convencerlo de la 

necesidad de destruir un arco del puente de Tololotlán, 

con objeto de re tardar la marcha del ejército reaccionario 

y aprovechar el tiempo en concluir la fortificación; j)ero 

sea que se persuadiese de que en todo se pensaba menos 

en resistir á Osollos en Guadalajara, ó que recibiese 

orden secreta de ir á colocarse en el camino de Zacoalco 

para escoltar al presidente, el hecho es que aquella 

noche salió Rocha en silencio de la ciudad, llevando 

cerca de doscientos hombres del 5.“, con los oficiales 

que le merecían confianza y algunas cargas de parque.

El gobierno carecía de recursos: el préstamo decre

tado antes del 13 de marzo quedó como un proyecto 

quimérico; á i>esar de que el ministro de ilacieuda había 

llamado á las puertas de la catedral ]»ai a cobrar la deuda 

que el cabildo tenía á favor del gobierno civil por los 

cuartos novenos anteriores á la independencia, y  que 

calculaba en más de noventa mil pesos, ofreciendo que 

quedaría saldada i>or cuarenta mil, no obtuvo ningún 

resultado. La situación e ra , i>ues, desesperada, y en 

vista de ello se resolvió el lí>, después de nombrar á



Parrodi ministro de la Guerra y de renunciar éste, que 

el presidente saldría de Guadalajara con dirección á 

Colima. Nada se trascendió en el público, pues se guardó 

la luás completa reserva, aun respecto de aquellas per

sonas que por su posición cerca del gobierno debieron 

haberlo sabido; así fué que el 20, en la madrugada, 

emprendió el señor Juárez su viaje con los ministros y 

algunos empleados, escoltados por ochenta rifleros de 

i\Iéxico, que mandaba el coronel don Francisco Iniestra, 

y algunos caballos del 1.“ Kindióse ese día la jornada 

á las dos y inedia de la tarde en Santa Anna A catlán; y 

media hora después se recibió el aviso de que las fuerzas 

acaudilladas por Landa y Quintanilla se dirigían á aquel 

punto por el camino de Santa Catarina. Inmediatamente, 

Iniestra situó su pequeña fuerza en las alturas de la 

iglesia, del mesón principal y de nna casa inmediata, 

con objeto de formar una pequeña línea de defensa y 

resistir al enemigo. Las fuerzas de éste eran superiores, 

pues constaban de más de trescientos infantes, ochenta 

caballos y una pieza de á dos; sin embargo, no se atrevió 

á atacar, sino que se situó en unos cerros inmediatos 

desde donde se rompió el fuego, que duró hasta las ocho 

de la noche, en que tocó llamada de tropa y se concentró 

en la altura principal. E n  tal situación, y previendo el 

evidente peligro de permanecer en aquel lugar, pues 

Rocha se encontraba á seis ó siete leguas de distancia, 

el presidente, de acuerdo con In ies tra , acordó retirarse 

en silencio, lo cual se efectuó á las once de la noche, 

habiendo hecho durante ella una marcha de siete 

leguas

Entretanto habíase suspendido en Guadalajara la 

obra de fortificación, y en una junta de guerra expuso 

Parrodi á los jefes la situación de la plaza, indicándoles

’ l i é  aquí cómo refiere el m ismo señor  Ju á rez  aquel  incideole ,  
en co r la  dir ig ida  á don M atías  Uomoro el 20 de agosto de  1866;

«Uespecto  del suceso de S a n ta  A n n a  Acatlán,  debo decir  que, 
después de haberse  ro to  los fuegos en tre  In pequei'ia fuerza que  yo 
llevaba y la que m an d ab a  el teniente  coronel Landa ,  me manifestó 
el sefior general don Franc isco  In ies tra ,  jefe entonces de mi escolla ,  
que si el enemigo em prend ía  un  asalto ,  era  inevitable  nues t ra  pér
d ida,  porque  las municiones se es taban  ya agolando,  el edificio en 
que nos l iullábamos era  m uy débil  y el enem igo con taba  con cerca  
de seisc ientos hom bres ,  no posando  de se ten ta  los nuestros,  lo que 
me pa r t ic ipaba  p a ra  que ¡jensaro en el modo de salvarm e y le diese 
órdenes que él cum pli r ía  ex ac tam en te  como era  su deber.  Manifesté  
á los seíiores m in is t ros  que  me a com pañuban  lo que aca b ab a  de p a r 
t ic iparme el señor  In ies tra ,  y les di je  que mi opinión era  que ellos y 
los dem ás empleados que  fo rm aban  mi comitiva,  podían salirse de  
aquel  local, con todas las  p recauciones  posibles p a ra  no ser  vistos 
del enemigo, y ocu lta rse  en a lgunas  casas  de  la población, ó m a r 
charse  al cam po pora  l ibrarse  de  las  consecuencias  de un asalto  que 
indudablem ente  em prender ía  el enem igo en el resto de  la tarde  ó en 
la m adrugada  del día  s igu ien te ;  que yo me quedaba  á seguir  la 
suer te  de  nuest ras  fuerzas,  y que el medio de salvación que yo les 
ind icaba  no les e ra  indecoroso, porque  no e jerc iendo ellos m ando  
a lg u ao  mil i tar  en aquellos m omentos,  ni siendo nom brados  pa ra  
p e rm an ece r  co ns tan tem en te  á mi lado en si tuación en que nada 
podía d e spacharse  en los ram o s  de  gobierno,  no tenían el mismo 
deber  estrocho que yo de pe rm anece r  en mi puesto en aquellas  c ir 
c unstanc ias .  Kilos, sin  embargo,  me con tes ta ron  de un modo enér 
gico y resuelto  que no a cep taban  mi ind icación ,  cua lqu iera  que 
fuese la suerte  que me tocara.  Les di las  g rac ias  y dispuse que si en 
el rosto de la tarde  no sufríamos un asalto ,  aprovechásem os la noche 
p a ra  rom per  el sit io, único medio de salvación que nos quedaba .  So 
comunicó  la orden al señor  In ies tra ,  y em prend im os  nues tra  m archa  
á las once de la noche.»

que no quedaba otro recurso que capitular. Contreras 

Medellín y Cruz Aedo le instaban para que se retirara 

con todas las tropas al Sur, pero á esto contestó Parrodi 

que no sabía hacer la guerra de bandidos, aludiendo á las 

guerrillas. Perdida toda esperanza, Contreras y Cruz 

Aedo acordaron salirse aquella noche con sus nacionales, 

que no llegaban á trescientos hombres, lo cual verificaron 

á las doce, movimiento que supo á tiempo Parrodi, pero 

que no quiso impedirlo, pues había ofrecido á Contreras 

dejarle en libertad para seguir ó no su suerte en la capitu

lación. El 21 llegó Miramón con su brigada á San Pedro, 

población á una legua de G uadalajara, y se celebró im 

armisticio, pues aquel jefe sólo tenía órdenes de batir 

la plaza. El 22 entró Osollos en dicha población con la 

mayor parte de su fuerza, inspirando á los conservado

res las más locas esperanzas, al ver sobre todo el gran 

tren de artillería, y el 23 se celebraron unos convenios, 

que se reducían á dar seguridad de que no serían per

seguidas las personas que hubiesen sostenido la Consti

tución, y á que las fuerzas que existían en Guadalajara 

quedarían á disposición del jefe del ejército restaura

dor ^  Landa, con su tropa, fué á unirse á aquel ejér-

* Hé aquí el texto de los Convenios:
«República Mexicana. — El  general  en jefe del ejército federal, 

D. A nastasio  Paifrodi, com prendiendo  los deberes que lo l igan con 
lo República ,  con el E stado  de Ja l isco y con los individuos que le 
a com pañan ,  al ap rox im arse  las fuerzas de  México á las p u e r ta s  de  
esta  cap i ta l ,  p rocu ró  poner  las bases de  un arreglo  hoaroso  entre  
las pa r te s  beligerantes  que,  evitando nuevas ca lam idades  públicas,  
diese por  re su l tado  la p a z ;  al efecto se celebró un armist icio  de cu a 
ren ta  y ocho horas,  con tadas  desde las cinco de la larde  del día 21 del 
corriente,  t iempo necesario  p a ra  que los señores genera l  D. Silverio 
Núñez,  Lic. D. Lázaro  J. Gallardo, Dr.  D. Jul ián M iranda  y Lic. don 
R am ó n  L u n a  se apersonasen al jefe de las fuerzas defensoras del 
P la a  de  T acubayo ,  y presen tándole  proposic iones,  conferenciasen 
p a ra  es t ipu la r  un convenio. Kl Sr .  Osollos,  en cumplimien to  del 
solemne comprom iso celebrado en la cap i tu lac ión  de Uoniita ,  debía 
ex c i ta r  á los jefes de  las  pa r te s  con tend ien tes  pa ra  que se forme el 
pac to  de concord ia  m exicana  y ua ión  del ejérci to,  por lo cual,  de 
acuerdo  con los expresados señores comisionados,  se form ularoa  los 
siguientes  a r tícu los ,  que ra tif icados y cumplidos serán  los Convenios 
de G u ad a la ja ra :

« A r t í c u l o  p s i m e r o . N o  p odrán  ser  pe rseguidas  las  personas 
que d irec ta  ó ind irec tam ente  hubiesen coadyuvado al sostenimiento 
de la Constitución de 1857, sirviendo ó no en el ejército federal  y 
que en la actua l idad  se e n cu en t ran  en la  plaza  de Guadala jara .

» A r t . 2.“ El gobierno que r i ja  los dest inos de  la República,  
reconocerá ,  previa  revisión, los con tra tos  celebrados por  el Exnio. 
Sr .  genera l  D. Anastasio  P a rro d i ,  p a ra  el m an ten im ien to  del ejército 
federal.

» A a r .  3.“ L as  ga ran t ía s ,  siendo genera les ,  se dan de sus em 
pleos á todos los m il i tares  que forman dicho  e jército,  siempre que 
justif iquen la  legalidad con que los obtuvieron. Estos señores debe
rán  recib ir  un  sa lvoconducto  del geaera l  del e jército  re s tau rad o r  de 
las g a ran t ía s ,  p a ra  pa sa r  ú la  capital  do la República  á  p resentarse  
al gobierno genera l,  ó p a ra  donde  lo pidiesen.

» A nr .  4.“ L as  fuerzas que ocupan la capital  de  Jalisco, quedan 
á disposición del jefe del ejército re s tau ra d o r  de  las  ga ran t ías ,  así 
como todos los pe r trechos  de g u e r ra  que e x is te n ; este acto  se ha rá  
coa  todas  las formalidades de  la g u e r ra ,  n o m brando  d icho  general 
otro  de igual c a rác te r ,  y un jefe de a rti l lería  p a ra  cumplir lo .

» A n r .  5." P a ra  a seg u ra r  la t ranqui l idad  pública de  G u ada la -  
ja ra ,  una  b r igada  del ejército r e s tau ra d o r  ocupará  la plaza ,  concen 
t rándose en sus cuar te les  las que h as ta  a h o ra  la sostienen.

»Anx.  6.° Todas las  fuerzas que so ha l lan  fuera de  G uada la 
j a r a ,  podrán  acogerse  á estos convenios en el período do quince días 
con tados  desdo la  fecha de su ra ti í icación .

» A bt . 7.° líatif icodos y firmados estos convenios,  se cumplirán  
á las  c u a t ro  horas  de su cange.

» Yillo do San Pedro,  á 23 do Marzo do 1853. A ías siete de la 
m añ an a .  — J. S , Núñez. — Ramón Luna.  — J. Miranda. — Lázaro



cito, y el obispo Espinosa, que con tiempo había salido 

(le la ciudad para evitar el conflicto del dia 13, volvió á 

dar gracias á Dios con un solemne Te-Deum, por nn 

triunfo en que habia corrido con abundancia la sangre 

mexicana, fuera de los desórdenes y pérdidas irrepara

bles que ocasiona la guerra civil.

lina vez ocupada Guadalajara por las fuerzas con

servadoras, se procedió á organizar la aduiinistración, 

siendo nombrado gobernador de Jalisco el licenciado don 

Urbano Tovar, mientras en el Sur establecía el gobierno 

constitucional al licenciado don Pedro Ogazón. Tovar 

expidió el 20 de marzo luia proclama en que respiraba 

el odio más profundo contra los liberales, considerando 

su administración como « un período de política atea, de 

moralidad corrompida, de filosofía antisocial y disolvente, 

de legislación absurda é insensata, que sólo había dejado 

á sus espaldas, entre los escombros de lo bueno, la 

ausencia de fe en los principios, la desconfianza en los 

hombres, la corrupción en los corazones, la doblez en 

las intenciones y el tedio y la irresolución para acome

ter toda empresa aun en el sentido más l ecto, aun para 

el bien más demostrado, etc. n Grande ei-a sin duda el 

triunfo que habia alcanzado la reacción al ocupar la 

capital de uno de los más importantes Estados de la Repú

blica, arrojando maltrecho al gobierno ambulante de don 

Benito Juárez; quedaba, empero, mucho que hacer para 

pacificar el país, es decir, para destruir las huestes 

refornústas (jue por todas partes lo inundaban, y someter 

la nación entera al régimen tjicubayista; así fue que 

Osollos, sin perder tiempo, procedió á dividir su ejército 

para que, expedicionando por distintos rumbos, realizase 

la tan deseada pacificación, l ié  aquí el arreglo y destino 

que se dió á aquellas fuerzas; La división Miramón, 

compuesta de dos brigadas mixtas, 1.“ y  2 .“, formando 

un total de dos mil doscientos hombres y un buen tren 

de artillería, debería marchar á San Luis Potosí, seria

mente amagado por fuerzas que del Norte había man

dado el general Vidaurri. Una brigada, á las órdenes 

del general Pérez Gómez, marcharía sobre Morelia, 

ocupada por los constitucionalistjis; otra brigada de 

setecientos á ochocientos hombres, al mando del general 

don Antonio Mañero, iría á Zacatecas con el mismo 

objeto; quedaría en Guadalajara otra brigada, al mando 

del general don Francisco García Casanova, nombrado 

comandante militar del departamento, y por último, otra, 

compuesta de los restos del ejército, con cantidad consi

derable de artillería, y á las órdenes del general Pala- 

fox, debería marchar para México

El 31 de marzo, por la mañana, emprendió su 

marcha la división Miramón, pernoctando en San Pedro,

Ga¿í«ív?o. — Unlifipados c.“los convenios.  — riuadala jnrn .  Marzo 
23 (le 1858. — A lo? nueve de lu n iañana .  — I ‘<ir'ro(li. — De confor
midad rutifico eslos convenio?. — Snn I>cdro, Mnrzo 23 de 1858.— 
A las nueve de la m anann .  — Luis G. de

* Kslos pormenores y los que siguen sobre el it inerurio  de  Mira
món y la acción de C arretas ,  es tán  ex trac tados  de  unos a pun te s  
inonuscrilos del general  don José Kcrnúndez,  scc re lu r iode  Mirumón.

donde se le reunió al anochecer la brigada Mañero, que 

demoró un día su partida con el fin de no ir junta con la 

fuerza de Miramón ^  E sta  llegó el 1.” de abril á Zapo- 

tlanejo, sin más novedad que la deserción de veinte y 

tantos hombres. El 2 pernoctó en Tepatitlán, por donde 

pasó el general Osollos en la diligencia, con dos ó tres 

ayudantes rumbo á la ciudad de México. El 3 llegó á la 

Venta de Pegueros, y el 4 á San Juan de los Lagos; allí 

estuvo el jefe indeciso entre seguir directamente á San 

Luis ó pasar por Zacatecas para batir al gobernador 

Zamora, que se encontraba en aquella ciudad con alguna 

tropa. Prevaleciendo este último dictamen, llegó el 5 á 

la villa de la Encarnación, en donde fué recibido con 

arcos de triunfo y grandes demostraciones de regocijo por 

la mayor parte de la población. Iguales ovaciones recibió 

el 6 en Aguascalientes, donde se detuvo el 7 para hacer 

algunos arreglos en la administración local. El 8 per

noctó en Rincón de Romos; el 9 en la hacienda del 

Refugio, teniéndose noticia de que Zamora se disponía á 

dejar la p laza , llevándose consigo una fuerza de sete

cientos á ochocientos hombres, y el 10 llegó á Zacate

cas, siendo recibido en Guadalupe por algunos particu

lares que le ofrecieron sus coches para entrar en la 

ciudad; lo cual rehusó Miramón, siguiendo á caballo. 

El 11 llegó con su brigada el general Mañero, encar

gándose luego de los mandos político y militar del depar

tamento, como entonces se decía. El general Jliramón 

recibió ese día un extraordinario de San Luis, en que 

con instancia se le pedía auxilio, pues las fuerzas del 

Norte amagaban la plaza hasta el grado de haber pasado 

por las goteras de la ciudad, sin que la guarnición se 

atreviese á salir del recinto fortificado. Esto hizo que 

Miramón resolviese continuar su marcha, como en efecto 

lo verificó el dia siguiente (12), rindiendo sin novedad 

la jornada en la hacienda de 'Francas. 13 anduvo la 

fuerza de diez y  ocho á veinte leguas, llegando entre 

ocho y nueve de la noche á la hacienda del Carro. 

El 14 pernoctó en Salinas; el 15 en la hacienda del 

P^spíritu Santo, donde se empezaron á tener avisos dife- 

lentes acerca de las fuerzas del Norte, y el 16 en la 

de la Parada, continuando los avisos con la misma 

variedad.

Hasta allí había continuado la división sin tropiezo, 

llenando tranquilamente por medio de la leva, en las 

poblaciones que tocaba, las bajas que producía la deser

ción. El 17, entre cuatro y cinco de la mañana, se 

emprendió la marcha; y como desde el día anterior, en 

la probabilidad de un encuentro por los avisos recibidos, 

se habían tomado las disposiciones convenientes para 

estar en orden de combate en cualquiera emergencia, se 

tomaron algunas precauciones más por los flancos, no 

obstante la plena confianza que se tenía, fundada 

en suponer á las troi»as enemigas muy inferiores en el

* Esla  sepnrneión la a tr ibuye el sefior Fernández  ú r ivalidad 
en lre  aquellos dos jefes, ambos jóvenes,  valientes y ambiciosos.



valor y en la pericia militar de sus jefes. Cosa de las 

odio y inedia, y á la vista ya del puerto de Carretas, 

voló el avantrén de una pieza de «á ocho de la 2.“ brigada 

que iba á la vanguardia; esta explosión engañó al ene

migo, situado en dicho puerto, pues le hizo creer que 

había sido visto, y que era un tiro que se le dirigía, 

así es que descubrió sus tiradores haciendo fuego sobre 

el 5." de caballería.

J]1 puerto de Carretas, como lo indica su nombre, 

está formado por una cañada entre dos montañas, de las 

cuales, la de la izquierda respecto de la división, más 

cortada á pico que la de la derecha, se prolonga en 

ondulaciones profundas hacia el Norte. p]n la meseta 

formada eu la a ltu ra , y que domina enteramente el 

camino, se hallaban situadas las fuerzas enemigas, que 

habían añadido á las fortificaciones naturales algunas 

obras de fortificación pasajera. Las montañas de la 

derecha, cuyo declive hacia el camino no es tan pen

diente, no estaban ocupadas, pudiendo por lo mismo 

pasar sin ponerse bajo los fuegos de la izquierda; pero 

los carros tenían que ir  necesariamente por el camino; 

así es que á la división no le quedaba más recurso que 

forzar el punto desalojando al enemigo, cuya fuerza no 

se podía calcular. Esto hizo que hubiera alguna confu

sión al principio del combate.

Eestablecido el orden, el general en jefe, escoltado 

por el 5." de caballería, avanzó para reconocer la posi

ción, por la montaña de la derecha, disponiendo luego 

que la 1.“ brigada se adelantase por todo el camino 

hasta medio tiro del enemigo, batiéndolo con fuegos obli

cuos; mientras dos compañías en alta fuerza del 3." de 

linea, á las órdenes del comandante de batallón, Arteaga, 

debían pasar por donde lo había hecho el general en 

jefe, y atacar por el flanco izquierdo dicha posición; y 

otra fuerza de 200 hombres del 1." de linea, á las 

órdenes del teniente coronel Paz y Puente, atacaría al 

mismo tiempo por el opuesto lado. í]l resto de la 1.® bri

gada estaría pronto para apoyar aquellas fuerzas, des

plegando algunos tirado]‘es al frente, manteniéndose 

la 2.* brigada, caballería, carros, e tc .,  en columna 

cerrada, listos á proteger todo el convoy en el momento 

en que se pudiese dar orden pai’a el paso. Eompióse el 

fuego de artillería con buen éxito; pero los ataques 

de las columnas tuviei-on diferente resultado, pues la de 

la derecha fué rechazada en completo desorden, y la de 

la izquierda, á pesar de habei’ sido herido de un pie su 

jefe Arteaga, desde los primeros tiros, logró apode- 

rar.se de la altura , después de consumir todo su parque.

Visto esto por el general Miramón, y considerándolo 

como un triunfo, mandó suspender los fuegos de la a rti

llería, y que el .5.“ de caballería cargara por una cañada 

en que terminaba la izquierda de la posición enemiga, 

pues por allí se veían re tirar las fuerzas liberales, 

poniéndose él mismo á la cabeza de aquel cuerpo '.

‘ Esla  reliracla de las fuerzas liberales lo explica el generul  don

Pero dicha cañada, que descubre al frente una especie 

de valle circundado de montañas, está atravesada antes 

])or otra paralela á la posición disputada, y allí se halla

ban colocadas fuerzas eneniigas de consideiación cubier

tas con las ondulaciones del terreno, que acudieron á 

recobi'ar dicha posición, cosa que les fué muy fácil, pues 

la fuerza de A rteaga, como queda dicho, había consu

mido su parque y estaba enteramente aislada, quedando 

en su mayor parte muerta ó prisionera. Lo más impor

tante para Miramón, en aquellos momentos, era salir de 

donde se encontraba cortado, y ¡)oder reunirse á sus 

fuerzas; así lo hizo, en efecto, con pérdida de unos 

treinta hombres, abriéndose paso al través de la inCin

tería enemiga. La acción se sostuvo por algún tiempo, 

procurando organizar los batallones 1." y 3." La arti

llería sufría mucho con los tiradores, pero se mantenían 

firmes, hasta que por último se encomendó al coronel 

Ruelas, con su batallón de carabineros, el asalto por la 

derecha del enemigo, logrando apoderarse de la posición 

con pérdida de ochenta hombres.

Eran las tres de la tarde; la fatiga y la falta de 

alimento tenían aniquilada la división; y el enemigo se 

retiraba rumbo á la hacienda de Bocas, por montañas 

donde no podía pasar el gran tren que debía ser suficien

temente escoltado. El general en jefe dió, pues, la orden 

de marcha hasta San Luis, único punto que podía pro

porcionar recursos. Había, sin embargo, que levantar 

un campo sembrado de muertos, hei'idos y armas; pero 

se carecía de vehículos suficientes y de fuerzas mate

riales para hacerlo; el general en jefe ordenó, por lo 

mismo, que se tomasen los carros de equipajes, los dos de 

ambulancia y algunos que iban con mujeres, y se levan

tara el mayor número posible de heridos, dejando el 

armamento. Así se hizo; mas á pesar de permanecer en 

el campo hasta las cinco de la tarde, haciendo los mayo

res esfuerzos, muchos desgraciados quedaron en te ia- 

mente abandonados. Las pérdidas de la división fneron 

de seiscientos á setecientos hombres sobre mil quinien-

Miguel Hlunco en sus ¡teciiftcaciones hisíóricaí^. diciendo que  el coro
nel / u u z u a ,  jefe de  d ichas  fuerzas,  instruyendo al m ay o r  general  de 
la división de cómo haliia de hacerse  el movimiento y presentarse  
la ba ta l la ,  este jefe le hab ía  heclio la reflexión de que era  muy 
ex |)uesln  la e m p resa  por su inferioridad en núm ero  y a rm am ento ;  
Zaazuix desvaneció  aquellos tem ores fundándose,  sobre todo, en lo 
venta joso de la  posic ión. « Uesg rac iadam en te ,  afiade el señor  Hlan- 
co, el m ayor  genera l  no conocía  á fondo el espíri tu  de  los hom bres 
do la f rontera  ni la tác t ica  de lu g u e r ra  del desierto,  que en aquella 
ocasión nos br indabn  con todas las  ven ta jas  pa ra  un tr iunfo mús es
pléndido que el que  se obtuvo;  pues  erii la p r im era  vez que m andaba  
fuerzas de  la frontera.  Le pareció  que  se había  hecho m ucho  recha 
zando dos veces al enemigo, causándole  perd idas  considerables de 
muertos,  heridos,  pr is ioneras  y d ispersos,  y que no debía  exponerse  
tan to  bien conseguido, á la ¡¡rolongación de un combate  que no 
podía de jar  de considera r  tem erar io  de  nuestra  p a r le ;  creyó llegado 
el caso de la re t i ra d a ,  según el espíritu  mismo de las instrucciones 
del coronel en jefe, y  de su responsabilidad,  difer irla h as ta  consu l ta r  
con el, no dándole  t ie m i»  •“ d is tanc ia  á que se ha l laba  y lo apre 
m ian te  de la s i tuac ión,  y se resolvió á re tira rse  con las fuerzas que 
es taban  á su a lcance ,  e spe rando  que todas seguirían el movimiento,  
y que este  se le aprobaría ,  just i í lcado por  las consideraciones ex
puestas .»

• M iramón confiesa trescientos en su parle .



tos jl mil seiscientos que tomaron parte en la acción. 

Ija ontnida se efectuó en San Luis entre oclio y diez de 

la noclie, i)or(iue las fuerzas iban muy cortadas. La 

población estaba con gi-ande ansiedad, pues no creyendo 

que hubiese combate, se habían hecho grandes prepara

tivos de recepción; y los aposentadores que tomaron el 

camino do herradura, se hallaban en la ciudad desde las 

doce del día, anunciando la próxima llegada de Miramón; 

pero á las tres de la tardo recibió el general Alfaro 

aviso de lo qne pasaba en Carretas, é hizo salir luego al 

general Calvo con el 3." de caballería pai-a que practicase 

nn reconocimiento hacia el punto indicado. Aquella fuerza 

permaneció en espectativa á unas dos leguas de San Luis, 

hasta qne llegó la división, con la cual volvió íila  ciudad.

La acción de Carretas fué celebrada como un gran 

triunfo por los periódicos reaccionarios; pero si atende

mos á las considerables pérdidas sufridas por las fuerzas 

conservadoras, debe estimarse más bien como un verda

dero desastre. En efecto, Miramón vió allí menguada 

su tropa casi en una tercera p a r te ; consumido su parque, 

teniendo, además, necesidad de abandonar armamento, 

y, lo que es más sensible, muchos de los infelices heridos, 

que no pudieron ser llevados por falta de medios de 

conducción. Aquel jefe dice en el parte respectivo que 

el enemigo liabía perdido seiscientos hombres entre 

muertos, heridos y prisioneros; la verdad es que no 

pudo saberlo, pues bastante que hacer tuvo con levantar 

su campo en los términos que quedan referidos, sin que 

pudiera emprender persecución ninguna, como él mismo 

lo dice, sobre un enemigo que se retiraba con la seguri

dad de no ser inquietado en su marcha

Sea como fuere , la reacción en aquellos momentos 

tenía motivos fundados para regocijarse, entregándose á 

dulces esperanzas, pues con la ocupación de Guadalajara 

y el pronunciamiento de Tepic 2 veía extendido su domi

nio por el Oeste hasta Sinaloa; y con la ocupación de 

Aguascalientes y Zacatecas por el Norte hasta Durango,

* K1 coronel / .uazuo,  en su par le  solire la misma acción, dice 
que ol palier en el Venado la d irección ()ue lom aba  M iram ón,  se 
movió el 16 i l l a s  cinco de la  larde  pu ra  In villa do la Hedionda,  de  
donde con tinuó  ú las ocho de la noche con mil cien rifleros de  ca 
ballería ,  y venciendo en su mar<-ha una  d is lanc ia  de  veinticinco 
leguas,  llegó á colocarse  el 17 á las siete de la m añ a n a  en el ))uerlo 
de  Carretas .  ICn lo m ás  fuerte  de la acción se le incor))oró el coronel  
don Mart in  / .ayns con trescientos hom bres  de  la  g u a rd ia  nacional de  
San Luis.  K1 resu l tado  supero  al objeto que se liabia propuesto ,  
pues «al em p ren d er  esto movimiento,  dico Zuazuu,  no tuve o tra  mira  
que la de host i l izar  al encmiíjo ó de  dispersar le  a lgunas  fuerzas,  á 
ver si so le desm ora l izaba  con los golpes au d aces  del ejército del 
Norte .» Dico, adem ás,  que quedaron  en su poder doscientos y tan tos  
prisioneros, en tre  los que se ha l laban  un cap i tán  y un alférez y dos 
banderas;  en nota se ag rega  que aparecieron  después un c o m a n 
dante ,  otros Iros cap i tan es  y un  leniente ,  que se hablan  confundido 
cutre  la  t ropa  prisionern,  temerosos de  que se les pa sa ra  por las 
a rm as  al saber  sus clases.  Se  hace en d icho ))arte especial  mención 
del coronel  del 2." regimiento ,  don José Si lvestre Aram berr i ,  y del 
coronel del .“i,®, l icenciado don Miguel lUanco, que con el regimiento 
de  su m ando  defendió b iza rram en te  el tlanco derecho  del cnmpo, 
a rro llando al enemigo, que, en núm ero  como de ochocien tos  h om 
bres,  se le echó encim a con la m ayor  obst inación y per-^iguiéndolo 
hasta  ponerlo on com ple ta  dispersión.

’ K1 23 de marzo se p ronunc ió  en Tepic con la guarn ic ión  que 
a!li exif t ia  el general  don José  Marfa  Velázquoz de la Cadena.

cuyo gobierno fué entregado el 4 de abril por don José 

de la Márcena, gobernador del Estado, al general don 

José Antonio H eredia, nombratlo al efecto por Zuloaga.

Entretanto habían tenido lugar en Veracniz sucesos 

de la más alta importancia. El día 13 de abril el gene

ral Echeagaray se movió de Nopalncan con sus fuerzas 

en dirección á Orizaba, haciendo jornada en la hacienda 

lie Ocotepcc; el 14 en la cañada de Ixtapan; el 15 on 

Acatzingo, y el 16 eu el Ingenio, frente á las fortificacio

nes del enemigo. El día siguiente, á las cinco de la 

mañana, el general don Carlos Oronoz, con la brigada 

de su mando, avanzó sobre la sierra de la derecha, cuj-o 

remate es el cerro de Santa Catarina; el coronel don 

Luciano Prieto avanzó sobre la sierra de San Cristó

bal ; el coronel Bala situó una batería á distancia de tiro 

de metralla con objeto de batir una obra de fortificación 

en el cerro de Tcnango, las de Santa Catarina y las 

trincheras del frente, y dos sobre la derecha del camino 

para batir la flecha del centro, la de la izquierda, y el 

cerro de San Cristóbal. El general Domínguez, jefe de la 

3.® brigada, se presentó sobre el frente de la linea ene

miga para amagarla, y la caballería, al mando de los coro

neles Cobos y Monterde, en el llano del Ingenio, con algu

nas piezas de ar tille r ía , á fin de recibir á A latriste, que 

con sus fuerzas y las de Oaxaca, situadas dos días antes 

en Tehuacán, no tenían más movimiento que atacar la divi

sión por la retaguardia para complicar la acción, ó des

cender por Zongolica para proteger la guarnición de Ori

zaba; lo que sucedió, en efecto, pero ya fuera de tiempo.

El éxito de la acción se decidió enteramente en 

favor d é la s  fuerzas conservadoras; á las doce del día 

la plaza estaba ocupada, quedando prisioneros el coman

dante de la guarnición don Alberto López, diez y nueve 

oficiales y doscientos y tantos hombres de tropa, habién

dose dispersado el resto.

La toma de Orizaba trajo como consecuencia inme

diata la adhesión de Córdoba y el Chiqnihuite al plan de 

Tacubaya, y el pronunciamiento de Negrete con su bri

gada en Corral Falso. í> a  la tercera vez que en tres 

meses había cambiado aquel jefe de bandera. El 26 fué 

ocupada Jalapa por Echeagaray.

A estos triunfos de la reacción por el lado de 

Oriente, hay que agregar el pronunciamiento de la 

guarnición de Yucatán el 12 de abril; la adhe.sión del 

comandante del vapor de guerra General Guerrero, don 

Vicente Sánchez, con la considerable cantidad de pertre

chos de guerra que conducía de Veracruz para el señor 

Garza, el 28 del mismo mes, y la ocupación de Tehua

cán por fuerzas conservadoras. En 'íabasco, además, 

la reacción había obtenido algunas ventajas, pues don 

Lino Merino que se había movido de Chiapas con fuerzas 

constítucionalistas, engrosadas con las de don Francisco 

Olave, que en Teapa se había itronunciado movido por 

el ex-gobernador Dueñas, á quien Zuloaga había quitado 

ol mando, se aproximó á San Juan Bautista el í) de



ab r il , y después de algunos días de asedio, celebró unos 

convenios el 18 con el gobernador don Simón Sarlat, en 

virtud de los cuales Merino se situaría en el punto de la 

sieiTa que creyera oportuno, y allí disolvería las fuerzas 

tabasqueñas, entregando sus arm as, parque y demás per

trechos á la pi'imera autoridad política, y  retirándose los 

auxiliares á Chiapas con todo lo que les correspondía. Con 

esto quedó por entonces pacífico el Estado de Tabasco.

La causa constitucionalista, por su parte, encontraba 

la compensación de aquellos reveses en algunos hechos 

de armas que mantenían el entusiasmo en el pecho de 

sus partidarios, como expondremos brevemente. Fuerzas 

de Morelia, al mando de Iturbide y Ahumada, ocuparon 

el 17 de abril la población de Maravatio, de donde tuvo 

que retirarse el prefecto y comandante militar don 

Manuel Urquiza. Pocos días después, las mismas fuerzas 

se apoderaron de Jerécuaro. Vicario no había logrado 

pacificar la región del Sur, permaneciendo Tixtla, capital 

de Guerrero, en poder de los liberales. El general 

Trejo seguía defendiéndose en el castillo de Perote; los 

generales Degollado y  • Ogazón organizaban rápidamente 

fuerzas en el sur de Jalisco, sin que Casanova, ence

rrado en Guadalajara, pudiese emprender nada sobre 

ellos, y el general Garza seguía estrechando el asedio 

de Tampico, ocupado todavía por el jefe conservador don 

Rafael Moi-eno.

Pero el hecho de más importancia, que en aquellos 

días llenó de sorpresa y estupor á la Eepública entera, 

fué la toma de Zacatecas. Las fuerzas del Norte, al 

mando del coionel don Juan  Zuazua, que diez días antes 

daba por derrotadas el general Miramón, atacaron 

aquella plaza el 27 de abril. Entre las posiciones más 

ventajosas para la defensa, por su situación dominante y 

por lo escabroso y elevado del terreno, estaban las del 

cerro de la Bufa, situado al oriente de la población; así 

es que el principal ataque se dirigió contra aquella posi

ción, considerando que una vez tomada era segura la 

victoria. Los fuegos se rompieron á las diez de la 

mañana, generalizándose luego durante el día; y viendo 

que había anochecido y que por lo poderoso de la 

posición era probable que no cediese en toda la noche, 

dispuso el jefe que el batallón de la Unión, al mando del 

coronel don Pedro Hinojosa, fuese á relevar las tropas. 

Aquel refuerzo violentó el ataque, y á cosa de las ocho 

de la noche se tomó la posición en medio del vivísimo 

fuego que hacía el enemigo, quedando prisionero el gene

ral en jefe don Antonio Jlanero (luc mandaba el punto.

A la noticia de haber sido ocupado el cerro de la 

Bufa, fueron cediendo las demás fuerzas que ocupaban 

la cindadela, la parroquia y los conventos de San Agus

tín y Santo Domingo, en donde, sin embaigo, se hizo 

todavía por algún tiempo una desesperada resistencia. 

A las doce de la noche había concluido todo , quedando 

en podei' de las fuerzas liberales, además del general en 

jefe, sesenta jefes y oficiales y cuatrocientos veinte in

dividuos de tropa, y toda la artillería con sus trenes y 

equipos correspondientes, tiros de muías, parque, etc.

Zuazua expidió después una orden de destierro para 

Guadalajara al obispo V erea, que se hallaba en Zacate

cas expulsado de Monterrey, y aplicando la ley de cons

piradores, fueron fusilados el 30 del mismo abril el 

general de brigada don Antonio Mañero; el coronel de 

infantei ía don Antonio L anda ; el teniente coronel coman

dante de artillería don Francisco A duna; el comandante 

de escuadrón don Pedro Gallardo, y el capitán de arti

llería don Agustín Drechi.

Hondísima fué la impresión que aquellas ejecuciones 

causaron en toda la República, pues se compi'endió que 

la lucha entablada entre los partidos beligerantes había 

tocado ya ese período en que desaparece la clemencia; 

en que no hay para los combatientes más alternativa que 

vencer ó morir, pues sin pedir ni dar cuartel, cada cual 

tiene que seguir en su puesto, resignado de antemano 

con la suerte que el destino le depare. Deplorable era 

en verdad el derramamiento de sangre entre los hijos de 

la misma patria , quedando abolidos esos fueros que la 

humanidad reclama, ya que no es posible evitar el terii- 

ble azote de la guerra; pero frutos tan amargos y dolo

rosos debía al fin producir la reñida y pertinaz contienda 

sostenida largos años por intereses é ideas, que negán

dose á toda transacción, y desconociendo el espíritu de 

la época, sólo consiguieron exasperar las pasiones hasta 

el ultimo extremo, y causar males incalculables de toda 

clase, entre los cuales aparece, en primer término, la pér

dida de muchos mexicanos valientes, que en el seno de 

la paz y bajo el imperio de la ley habrían prestado á la 

patria importantísimos servicios

‘ En  un libro recieníemenic  publicado en R o m a  o in li lu lado 
Le général Miramon. Kates sur VhUtoirc d u  Mé.cique, p a r  Víctor 
D aran, se encuentra  en te ram en te  inverl ido el orden de los hechos 
que forman la materio  del presente  capitu lo .  Supónesc  que Zucute-  
cas  fué tom ado  por Z uazua  el 31 de mayo de 1858; que  en aquel los 
m omentos Osollos se encon traba  en San  Luis  Potosí, de donde quiso 
sal ir  sobre la c iudad tom ada ,  pero que se lo im p id io la  liebre tifoidea, 
de que murió  el 18 de junio.  Hablase  luego de la  ocupación de San  
Luis  por  el m ismo Zuazua ,  y á  eslos acontecim ien tos se a tr ibuye  la 
salida de  M iram ón de G u ad a la ja ra  p a ra  a ta c a r  á los liberales t r iun 
fantes,  lo que dió tugar  ú la acción de C a r re ta s ,  que,  p o r  lo visto, 
vendría  á verificarse  á m ediados de julio.  Hasta fijar la a tención  en 
las fechas p a ra  pa lp a r  la inexac ti tud  de lal rela to.  Miramón salió 
de G uad a la ja ra  p a ra  San  I.uis el 31 de m arzo  de 1858; la acción de 
C a r re tas  se efectuó el 17 de abril ,  y el 27 del mismo mes fué tom ada  
Z acatecas.  Kn esos m omentos Osollos se e n co n t rab a  en México,  de 
donde  salió  p a ra  San  I.uis á m ediados de mayo. K nire tan to  Dego
llado,  en combinación con una  fuerza d es tacad a  del Norte,  ponía 
sit io á  G uada la ja ra  el 3 de  junio ,  y pocos d ías  después  salió Minimón 
de San Luis  con dirección á la c iudad  am en azad a ,  obligando al jefe 
consl iluc ionalis ta  á re tira rse  el 21 rum bo li Colima. Miramón le 
s iguió, y el 2 de julio  .«e verificó la acción de A lenquique ,  de que más 
adelan te  hab la rem os .  M ien tras  esto p asaba ,  m oría  Osollos el 18 de 
jun io  en San  Luis, y esta  c iudad  e ra  lom ada  el 30 del mismo mes. 
I^rescindimos de otros e rrores  que contiene d icha  obra ,  por no pa re 
c em o s  de t an ta  im portanc ia  como la a lteración  sus tanc ia l  de  la 
c ronología ,  que da  á los acontecim ientos un enlace y una  ex]>lica- 
ción del lodo dis t intos  de  los que en realidad tienen, puesto  que se 
lom a  por térm ino  do ellos la acción de C arrc ins ,  cuando  fué, por el 
con tra r io ,  el hecho inicial de la cam p a ñ a  del Xorle  por el genera l 
Miramón.  Las equivocaciones ind icadas  vician por  completo  la re la 
ción de los hechos  )>osteriores, como tendrem os ocasión de  notarlo  ú 
su tiem))o.



CAPÍTULO XVIII

Murcliii polilicn (Icl {'ohicrno l i ic iihnyisln .—Cariicler doniiuunle  de 
uquclln ndiniii islrnción. — Abuso i r r i lantc  <Ic his iitaoirc.«taoíoncs 
reli¡;ios(is.—S u s  dc|>loralilcs efectos. — Inacción y nrhilrur iedad.
—  Desacuerdo en el par tido  conservador.  —  l'H Diario ile Aeifo» 
y ¡M Snr ii'ílad.— 1.a libertad <le im p re n to .— Im pútase  o tro  vez 
á los liberales el proposito  de  em plear  íilil)USteros del N o r t e .— 
Kxplicita  dcclarncion de Ju á rez  y Comonfort. — I.a prensa  reac -  
cionariii manifiesta  la conveniencia  de l lam ar  en su apoyo el 
auxil io e u ro p eo .— \ 'a lo r  que lia tenido el concepto de indepen
dencia  nacional pa ra  el ¡lartido conservador.  — Descúbrese una 
conspiración santu-annista .  — Notables  pa lab ras  del Diario ile 
Arii<nf¡. — Kliiuintición de S a n ta  A nna  por los t ac u b a y is ta s .— 
Manifestación categórica  del f;cncral Kcheagaray. — Dificultades 
bacendarius.  — Liberalidad del clero. — Kgoismo de los r ico s .— 
Contribución ex trao rd ina r ia .  — Complicaciones que produce su 
cobro  en tre  los súbditos extranjero.s. — Anarqu ía  conservadora .
— Nalidnd e impotencia  de  la d ic tadura  taculmyisla .  — Viaje de 
Ju á rez  á N'eracruz. — Uecib imiento que se le hace en aquella  
c iudad .— Insta lación del gobierno const ituc ional .— 1-n situación 
en ^■eracruz. — Medidas d ic tadas  ea  la probabil idad de un pró
ximo a t a q u e . — .Sucesos del interior.  — Sale (isollos p a ra  San 
l.uis Potosí . — Severas disposiciones lomudas en aquella  plaza. 
- S i t ú a s e  Oalindo en .M arav a t io . - I .n g o s  es o c u )h u Io  por Oonzá- 
Icz. — Ulanco a taca  y toma á San Ju a n  de los L a g o s . - L a  s i tua 
ción en Jalisco, — Organizanse  fuerzas libera les en el S u r  del 
l is tado. — Expediciones de los coaservadores.  — Asesinato del 
doc tor  H errera  y Cairo. — P a r te  relativo de Casanova. — Keprué- 
balo  el gobierno de México. — Indignación que produjo  en la 
sociedad j a l i sc icn se .— De cómo no puede considerársele  como 
un acto de re i)resalias.  — .Aproximase Degollado á O uadala jara .
— I’oae  sit io i> la c iudad.  — Kmprén<l«ase las o p e rac io n es .— 
T om a de Zam ora .  — M archa  Mirnnión en auxil io de  ( iu ad a la -  
ja ra .  — Degollado levanta  el sit io y se re tira  al Sur .  — Derrota  de 
Garza en Tam pico.  — Idea g eaera l  de  la c a m p a ñ a .  — Mult ipl i-  
canse las host i lidades en el IJajío. — .Maca l ’ueblita á ( iu an a -  
ju a lo .— M uerte  de Osollos.— T om a  de San Luis  Potosí  p o r Z u a -  
zua.  — Tem ores  que aquel suceso inspiró ú los reaccionarios.
— Aspecto am en azad o r  de la revolución reformista ,  — P ro n u n -  
c iam iea to  de Ja lapa .  — Migores de Kcheagaray .  — Anarqu ía  del 
par tido  conservador.

Antes (le continuar con la narración de la guerra 

que como un vasto incendio se liabía extendido por toda 

la República causando los más horrorosos estragos, con

viene detenernos un momento en la marcha política de 

la administración conservadora, organizada en la capitíil 

de México, para ver hasta qué punto los beneficios de 

esa politica compensaban los males incalculables causa

dos por la memorable defección del 11 de enero. Esa 

politica ittiede considerarse bajo dos aspectos: el nega

tivo y el positivo; es decir, como destructora del orden 

constitucional y de todo lo que con él se relacionaba, y 

como organizadora de una nueva situación adecuada ú 

las miras de las clases privilegiadas, naturalmente 

enemigas de toda innovación ó reforma. En el primer 

sentido, nada dejó que desear el gobierno tacubayista; 

su obra fiié completa, pues de un golpe destruyó la 

reforma con tanto trabajo iniciada durante el período de 

Comonfort, erigiendo una dictadura centralista sin límite 

ni cortapisa, encaminada, antes que todo, á combatir con 

las armas á los partidarios de la Constitución, apode

rados todavía de una gran jtarte de la Kepública.

El carácter dominante de aquel gobierno fué tin 

exagerado alarde de sentimientos religiosos: los soldados 

y jefes conservadores ostentaban en el pecho cruces,

rosarios y estampas de santos; las proclamas de los 

funcionarios militares y civiles respiraban un fervor 

católico realzado por los anatemas y  maldiciones á los 

liberales; y en cada ciudad ocupada por la reacción 

se repetían las mismas escenas que se habían visto en 

Jléxico, es decir, cordiales felicitaciones del clero y de 

las señoras; funciones religiosas y procesiones de las 

imágenes más notables del lugar. Entre esas piadosas 

manifestaciones llamaron especialmente la atención las 

festividades de la Semana Santa, en que el gobierno 

tomó una parte muy principal. Véase la edificante rela

ción que de aquellas fiestas hizo el B ia rio  Oficial:

«El Jueves Santo, nuestra Iglesia Metropolitana 

presentaba un aspecto singular j’ magnífico. A uno y 

otro lado de la crujía tomaron asiento bajo su dosel el 

excelentísimo señor presidente Zuloaga, y á sus lados 

y enfrente los excelentísimos señores secretarios de 

Estado y del despaclio, los miembros del Consejo de 

Estado, los oficiales mayores de los ministerios, el secre

tario particular de sn Excelencia, los magistrados de la 

Suprema Corte de Justicia y jueces de lo civil, el ilustre 

ayuntamiento y demás funcionarios y autoridades civiles 

del distrito; el excelentísimo señor comandante general 

del mismo, multitud de empleados de diversas oficinas, 

comisiones del claustro de doctores, de comunidades reli

giosas y de los colegios, y los jefes y oficiales de la 

plana mayor del ejército, del Pastado Mayor de su Exce

lencia el presidente y de la comandancia general. A la 

derecha del altar mayor y cerca de él, aparecieron en 

su respectiva tribuna las familias de los excelentísimos 

señores presidente y secretarios de Estado y del des

pacho, y á la izquierda del mismo altar había otra 

tribuna que ocuparon los individuos del cuerpo diplo

mático.

«El templo estaba suntuosamente adornado, y celebró 

los divinos oficios y bendijo los sagrados óleos el ilustrí- 

siino señor arzobispo, (luando llegó la hora de repartir 

el pan eucarístico y se acabó de ministrar á los miembros 

del cabildo eclesiástico y á toda la servidumbre de la 

ca tedral, se acercó á la sagrada mesa el excelentísimo 

señor presidente de la República, recibiendo la hostia 

de manos del prelado metroi)olitano, y siguieron su 

ejemplo cuantos personas formaban la comitiva oficial. 

El pueblo guardaba un religioso silencio, conmovido 

ante aquel espectáculo, que sin duda jamás había presen

ciado. Podemos asegurar que tan imponente acto lia 

valido un día de júbilo á la Iglesia mexicana, y ejercerá 

muy saludable influencia en los espíritus alucinados por 

las doctrinas y los ejemplos que prevalecieron en época 

muy reciente, y toda de angustias y sinsabores para los 

buenos ciudadanos.

)'En la noche del jtropio día, el excelentísimo señor 

Zuloaga, acompañado de la misma comitiva que en la 

mañana y precedido de soldados con hachas de cera 

encendidas y de una banda de música militar, visit<!) los



altares de la Catedral, el Sagrario, la Profesa, Santa 

Clara, San Francisco, Santa Isabel y Colegio de Niñas, 

seguido de una masa considerable del pueblo. Otro tanto 

hizo la señora esposa del excelentísimo señor presidente, 

acompañada de diversas señoras y de algunos ayudantes 

de su Excelencia.

«Los oficios del Viernes Santo estuvieron igualmente 

concurridos que los del Jueves de parte de las autori

dades. El excelentísimo señor presidente, después de la 

adoración de la Santa Cruz, se acercó al altar, y entregó 

la llave del tabernáculo, que le había sido confiada el 

día anterior, luego que fué depositado el Santísimo 

Sacramento. En seguida marchó tras el palio en la 

solemne procesión que tiene lugar dentro de la iglesia; 

y terminados los oficios se retiró á ])alacio con toda la 

comitiva, á la cual dió las gracias y despidió, lo mismo 

que el jueves, en el ssilón de los Embajadores. Los 

iudividnos del cuerpo diplomático se retiraron del templo 

á sus casas, según se acostumbra.

«La Iglesia, que tiene la energía y la dignidad 

suficientes para negívr sus honores á los enemigos del 

catolicismo, los tributó largamente á los individuos de su 

gobierno, que ha inscrito entre las promesas solemnes 

de su programa el respeto á la religión y la inviola

bilidad del Santuario. Repetimos que el homenaje de 

acatamiento tributado en estos días á la religión por el 

supremo gobierno, influirá de un modo favorable y eficaz 

en la moral pública, concitando indudablemente á la 

administración actual mayores simpatías en el seno de 

una sociedad que se precia de civilizada y católica.»

E sta  última aseveración del periódico oficial no 

correspondía á la realidad de lo que pasaba, y para 

convencerse de ello basta hacer presentes algunas consi

deraciones.

Todo acto de culto público, especialmente de parte 

de un gobierno, necesita, para concitarse el respeto, ser 

sincero y que así lo crea la sociedad; y ese carácter 

exige, como condición primera, la eliminación de toda 

pasión, de todo interés material ó político. Ahora bien, 

¿qué sinceridad podía suponer el pueblo eu funcionarios 

que pocos meses antes habían militado en las huestes 

liberales; habían jurado la Constitución, combatiendo 

con las armas en la mano las mismas ideas de que 

entonces se manifestaban fervorosos partidai ios? La serie 

de escandalosas defecciones á que estaba acostumbrada 

la sociedad mexicana en las guerras civiles de tantos 

años, hacían imposible la creencia en conversiones al 

estilo de Constantino, y sólo podía verse en aquella apara

tosa ostentación, espectáculos teatrales vacíos de toda 

convicción verdadera. Si el clero admitía á la participa

ción de los Sacramentos á los excomulgados de la vís

pera sin exigirles previa retractación, según el parecer 

del obispo de Michoacán, cediendo á consideraciones de 

alta política, eso no podía ser ni moral ni religioso, 

ni simpáticos los sentimientos que despertara en una
T. V.-3Ü.

sociedad ilustrada y sensata. Por otra parte , eu la 

situación que guardaba la República, devorada por una 

guerra civil asoladora; dividida entre dos partidos, cada 

uno de los cuales tenía su gobiermo organizado, sus 

autoridades, sus ejércitos, nadie podía desconocer que 

las grandes funciones religiosas, que con tanto fausto 

se celebraban en la capital, encerraban ante todo una 

significación altamente política, y esto solo bastaba para 

que los amigos y partidarios de las ideas liberales vieran 

con malos ojos aquella pompa irritan te , en que, á su 

sen tir, se hacía de la religión un instrumento de malas 

pasiones, de intereses mundanos, de tendencias antipa

trióticas, puesto que se dirigían á la conservación de 

abusos en cuj’a extirpación se cifraba nada menos que 

la paz, la libertad y el progreso de México. Parece 

que el clero no lo comprendía así ni calculaba la inmensa 

trascendencia de su conducta: creyendo que el triunfo de 

enero ponía un dique insuperable á la reforma apenas 

iniciada, se abandonaba sin reserva á un júbilo que sólo 

podía disculpar la ignorancia completa de la época, del 

país y de los hombres, y no temía comprometer la misma 

causa de que se proclamaba defensor y guardián celoso. 

Los diarios conservadores no cesaban de ponderar el 

alcance moralizador de aquellas fiestas, en que el observa

dor imparcial no descubría sino motivos de honda tristeza, 

al ver los extravíos ú que arrastran las pasiones, cuando 

no tienen el contrapeso de la prudencia que sabe medir 

las circunstancias y buscar de antemano los medios de 

neutralizar los efectos de esas tempestades que acom

pañan toda transformación social.

Por lo dem ás, la administración reaccionaria, á juz 

gar por sus actos, creyó que toda su misión se reducía 

á destruir con unas cuantas líneas lo que había hecho su 

predecesora, sin cuidarse para nada de los grandes pro

blemas que tenía que resolver á fin de consolidar su 

dominación. Obrar sin regla y sin plan; erigir lo arbi

trario en sistema de conducta; disparar golpes de auto

ridad sin razón ni concierto; tomar hombres y recursos 

donde se hallaban para combatir á un enemigo infiitiga- 

ble; tales fueron eu conjunto los rasgos característicos 

del gobierno tacubayista, que parece se propuso poner 

de manifiesto la ineptitud radical, la carencia de todo 

pensamiento político en el partido que representaba. 

Este vacío fué notado por algunos periódicos conserva

dores , que mejor aconsejados trataron de que se adoptara 

nn camino menos errado, previendo sin duda el abismo á 

que conduciría indefectiblemente aquella especie de caos 

que contemplaba atónita la República, y con tal motivo 

se suscitó una polémica curiosa, que mencionaremos de 

paso, pues nada podría dar mejor idea del desacuerdo 

que reinaba en el mismo partido conservador.

Recordaráse que en uno de los artículos del l ’lan de 

Tacubaya se prometía la reunión de un Congreso encar

gado de dar la Constitución de la República. El D iario  

de A visos  dijo una vez que las cuestiones de división



tenitovial se decidiríaii itrobablemente por ese Congreso 

que debía reunirse en un ]»eríodo próximo, sin perjuicio 

de que el gobierno se anticipara eu la resolución de 

algiinas que tenían importancia del momento. La Socie

dad  se apresuró á  notar que su correligionario se iba 

aficionando demasiado á los congresillos; á lo cual con

testó el primero eu los siguientes téiminos, que envol

vían la condenación del gobierno tacubayista:

.iSi nos aficionamos ó no al régimen parlamentario, 

cosa es que nosotros sabemos y í j i  Sociedad  ignora, 

siendo, por consiguiente, mucha temeridad la suya el 

pretender sondear nuestros pensamientos; á lo que si 

somos aficionados sobre toda ponderación es á ver á un 

gobierno que sepa inspirar confianza al país y no matar 

su fe desde la cuna, cosas ambas que no puede obtener si 

no respeta inviolablemente el ¡¡lan que pioclamó, y  bajo 

cuya bandera fné conducido al palacio nacional. Tene

mos la firme convicción de que el actual supremo go

bierno, en contraposición del demagogo, que dilató más 

eu hacer el Plan de Ayutla, el estatuto orgánico y la 

Constitución, que en hollarlos, llevará á cumplido efecto 

todas las promesas del Plan de 'J’acubaj'a, y siendo una, 

entre ellas, la reunión del Congreso, que dé constitución 

adecuada al país, estamos seguros de que ese Congreso 

se reunirá, i»ues no vemos más obstáculos (lue el triunfo 

de los puros ó el de los sauta-annistas, y ese triunfo es 

imposible, á Dios gracias... Muchos gobiernos, entre 

ellos el último, hemos visto caer abrumados bajo el peso 

del desprestigio, que les retiró toda confianza y toda fe; 

porque ¿cómo es posible que se confíe en aquel que cien 

veces falta á sus promesas, comenzando por aquella que 

le hizo aceptable á la nación, esto e s , comenzando por 

el plan que promulgó al iniciar su movimiento? Uu go

bierno semejante hace victimas á los pueblos en el ])rimer 

engaño; pero él mismo se sacrifica, porque en balde 

apela á la nación cimndo se alza frente á él un enemigo; 

pues toda ella unánime responde á sus quejas y protestas 

con la indiferencia, ya que no con la hostilidad... La  

Sociedad, á semejanza de U l  Eco  cuando quiso reñir con 

nosotros jtoi- cosas que confundía él en una sola cuando 

eran dos muy diferentes, Ins jt'i'incijiios liberales y  los 

hechos de los fu r o s ,  parece haber perdido toda noción 

de época y de lugar. Estamos en Jíéxico, en abril 

de 1858, esto es , cuando la ley suprema es el Plan de 

Tacubaya, según cuyo tenor, antes de fines de año, estará 

reunido un Congreso constituyente. ¿Y eu tales circuns

tancias, no se necesita, j)ara burlarse de los Congresos, 

creer que está uno en China ó eu Rusia, y no en 

México? Gnarde L a Sociedad  sus carcajadas de burla 

para el día que esté en Pekín ó eu Novogorod; allí no 

sentarán nuil; por lo menos, no serán uu despropósito.” 

Estas verdades, sugeridas por el más elementíil 

buen sentido, no entraban, sin embargo, en el estrechí

simo círculo de las ideas conservadoras, y así vemos que, 

cuando dos meses después anunciaba el D ia rio  Oficial

(pie el gabinete se ocupaba en formar el estatuto orgá

nico qiie debía regir en toda la República, la misma 

Sociedad  se declaiaba en contra de tal medida, oj)inando 

(lue sólo debían obrar las armas: tanto así repugnaba á 

dicho partido cualquiera ley que de alguna manera limi

tara el poder absoluto.

Como prueba de la arbitiariedad dominante en acincl 

período, i»uede presentar.se la numera con que fué tratada 

la pi ensa. Sin dicUir ninguna regla á la cual normase 

el escritor sus actos, la autoridad se reservó el derecho 

de imponer multas ó suprimir periódicos según le pare

ciera, hasta que, notando seguramente la vaguedad de 

tal procedimiento, acabó i)or declarar en julio vigente la 

ley expedida por Santa Anua eu 18.">3, lo qne equivalía 

á dar un golpe de muerte á la libertad de imprenta.

l ’na de las cuestiones qne con más cahtr agitó la 

prensa conservadora en aiinellos días, fué atribuir á los 

liberales el propósito de llamar en su auxilio filibusteros 

del Norte, lo cual dio amplia materia paia arrojar á los 

lu-imeios la fea nota de tiaidores á la patria. El em

pleo de esta arma de pai tído no era nuevo, pues, como 

se recordará, igual cargo se había hecho al tr iu n fa rla  

revolución de Ayutla en 1855. Nada, sin embargo, 

estaba más destituido de fundamento, pues, aunque no 

faltaron ofertas de esa naturaleza en la república vecina, 

el señor Juárez se apresuró á rechazarlas, manifestaiulo 

de la manera más explícita que no admitiria ningún ele

mento extranjero en lo que llamaba con toda piopiedad 

»disturbios de familia Curioso es, j)or lo demás.

'  conliinii ición in se r tam os  lu comunit 'iieión cicl sofior Oi’iim- 
po, diri"i(líi !>l i ii iniflro iDcxioíino en los Mslndos Unido?, uoeroo de 
lo? proyectos lilil)UStcros en «quel |)¡ils con el pretexto do a yudnr  ni 
par tido  lilioral. l.n declarac ión  <lcl señor Ju á rez  no podía .=er 
explíc ita :

«Secn 'tnria  ile EMudo // dol despacho de fíe!((i-ionc.< ('.rteriarc.-'.
— Palac io  federal.  Colima, Marzo 28 <le líT)?.— Ivsm o.Sr .—K1 Kxiuo. 
Sr.  presidente  lia recibi<lo por la secretar ía  de  mi car;;o, <• in te rm e 
dio del Ivxmo. Sr.  go b e rn ad o r  del E.'^tado de ^ 'eracrtiz ,  la com unica 
ción que V. K. le dirig ió con focha 21 dcl próx imo pasado leltrero, en 
la que le d a  notic ia  de  los proyectos de  liliUusterla que con pretexto 
de  a y u d a r  al gobierno del Sr.  ( '.omonfort p ro cu ra  en esos Estados 
Unidos el aven turero  Zernian.

»K1 Kxmo. Sr .  p residente  o|)ruel>a la  eslr ic la  just ic ia  con que 
y .  10. lia p rotes tado en su nom bre  que su gobierno no reconocerá  
c o n tra to  a lguno que / e r m a n  pueda hace r  en ese país, y que toda 
expedición que venga  á México con el p re tex to  de d a r  auxil io á 
a lguno  de los partido.s contendientes ,  será t ra tad o  como de filibus
teros. Kn efecto, el Kxmo. Sr.  presidente ,  si bien se cree obligado á 
c o n se rv a re !  depósito  de poder  q ae  en represen tac ión  del orden legal 
le encom endó  el pueblo ,  eligiéndolo custodio  de la C.onstitu<'ión, no 
quiero imponerse  como prclondionlo amiilcloso, ni como tu to r  do 
de recho  divino; espera  que la República  sos tenga la voluntad  que 
al elegido manifestó de ser  regida por la ley y no por el capricho  de 
nad ie ;  pero quiere  que sólo sus  c onc iudadanos  d ir im an  esta  cuestión 
y ja m á s  d a r á  su nom bre  pura  que los infames que especulan con las 
<lesgraeias de  var ias  naciones liisj iano-americanas,  vengan á in te r 
venir  de  mano a rm a d a  en es tas  cues tiones domésticas .  Henuncia  
antici|>adamentc á  todo beneficio que de tales auxiliare.*; |>udiera 
venirle y desconoce an te  el mundo, como tiene desconocido ante  
Dios y su conciencia,  todo ex tran je ro  que  pre tenda  intervenir  a rm ado  
en nuestros d is tu rb ios  de famil ia ,  no reconocien<lo m a s q u e  en los 
hijos del país  el derecho  de decid ir  a rm a d o s  las d ferencias nacio
nales del mismo.

»l(ecomienda,  pues,  á A'. !■’. que así ante  ese gobierno, como por su 
c liente la  <le amigos y relaciones y por la prensa ,  continúe inoulcan<lo 
la idea de que ni quiere  ni tolera intervención a rm a d a  de esa  ó do. 
cua lqu iera  o tra  nación, de esos ó de  cua lesqu iera  otros c iudadanos.



que mientras la prensa reaccionaria apellidaba traidores 

á los liberales por manejos qne no existían, no vacilase 

á su vez en proclaniai* la conveniencia de una interven

ción europea, revelando así las pérfidas maquinaciones 

que se realizai'on más tarde con asomb)‘0 y  vergüenza 

del mundo entero. Véase lo que sobre esto decía La 

SociedaH, fundándose en la falsa suposición de qne el 

partido demócrata hubiese ligado sus intereses con los 

de los Estados Unidos: wEs necesario, por luiestivi parte, 

crear nna doble resistencia; nnir la potencia conserva

dora del gran pai-tido nacional con otra potencia moral, 

del mismo orden, allegada del fu n d o  de Europa.  Se 

tra ta  de vivir; pero se tratii de vivir con independencia, 

con dignidad, con existencia propia y sin menoscabo de 

todos los elementos que constituyen nuestra vida y nues

tra  naturaleza. Al efecto, es necesario recnirir á las 

alianzas pn idenlcs y  racionales. El partido demócrata, 

nuestro enemigo jurado, se propone liga)' sns intei’eses á 

los intereses de la confederación anglo-americana; esta 

es la idea predominante de sus pi’etensiones desatentadas. 

E l  partido  conscrm dor dehe j>roponcrse in teresar  

en su suerte á vna  ó dos naeiones eurojK’as bastante  

generosas, suficientemente fu e r te s  y  consolidadas

en el Icrri lorio de México, y e?lo au n  c uando  las palabra.s y los 
hechos pudiernn p ro b a r  que se ohruba  en hcnol¡cio y consolidación 
del "ob ierno  de esle  Sr .  presidente  ó de  los principios que S. II. y el 
pa r t ido  del prof-reso defienden.

»K1 Kxnio. Sr.  presidente  me m an d a  d a r  li lí. las g rac ias  por 
el celo con que se ha  conducido en este  negocio, y espera  de su 
pa tr io t ismo que, com o lo dice al fin de  su citado nota,  p ro cu ra rá  por 
todos los medios impedir  los proyectos de  Z erm an y cuale.squiera 
otros  análogos,  pues que  son ex presam en te  reprobados y desechados 
por este gobierno.

» K e c i b a \ ’. K. las seguridades de  mi d is t ingu ida  consideración.
— Ocampo. — ICxmo. Sr .  enviado ex trao rd in a r io  y ministro  plenipo
tenciario  de la Hepública cerca  del gob ierno  de los Ksiados Unidos.
— W ashing ton .»

Kl señor  Comonfort,  por su  par le ,  hizo una <lecluración no menos 
te rm inan te ,  según se ve por el siguiente  rem it ido :

«Scilor  editor  de  Ln Abeja.  — Nueva O r le an s ,  Abril  9 de  18.58. — 
Sírvase  \ . inse r ta r  en las c o lum nas  de su aprec iab le  d iar io  la ca r ta  
ad jun ta ,  que con esta  fecha he dir igido al editor  dcl Heraldo  de 
Nueva York.

» l!ec iba  V. las p ro tes tas  del aprec io  con que me ofrezco su 
seguro servidor. — /. Coiiinn/'ort.

»Al Sr .  editor  dcl Herahlo  de Nueva York. — ICn el núm ero  de 
su est imable  d iar io  correspondien te  al 13 de Marzo último, acabo 
de ver un articulo  in t i tu lado ;  México  // niuvtra.^ relacione.-^ con 
.Mé.vico. así como la copia  de una  c a r ta  en que se me atr ibuyen  
c iertos  proyectos respectivos á México y a lgunos  arreglos que he 
te rm inado ,  dice el escritor ,  con el Sr .  W a lk c r  y o t ras  personas.

» H a s ta  hoy no hab ía  querido  re sponde r  á  todo lo que se ha  
publicado en a lgunos  periódicos de mi país  y de esta  Hepública ,  aun 
aquello que pudiera  ofender mi r e p u ta c ió n ; pero la im putación  g r a 
tu ita  d ir ig ida co n tra  mi en el a r tícu lo  ya citado dcl/ / t>ra/í /o,  tiene 
un c a rá c te r  e x trao rd in ar iam en te  grave,  y no me permite  g u a rd a r  
por m ás  tiempo silencio.

»ücbo  dec la ra r  á V. form alm ente  que hay una comple ta  inexac 
t i tud en las notic ias que se le han  d a d o ;  que no conozco al Sr.  W a l -  
ker  ni á n inguna  de las  personas  de  quienes se t r a t a ;  que ignoro 
com ple tam ente  sus intenciones,  y que nadie  me ha  hecho el agravio 
de hab la rm e  de proyectos y de arreglos,  á los cua les  el honor  de  mis 
princip ios me exigen p e rm an ece r  extrafio.

» Perm ítam e  V. aún ,  señor  editor ,  ex p resa r  el deseo de que la 
p rensa  i lus trada  de este  país no haga que a lgunos sentimientos des
ag radab les  se mezclen en mi a lm a,  al reconocim iento  que debo al 
pueblo am er icano  por  la f ranca hospital idad  que he hallado en su 
seno.

» Sírvase  V., señor  editor,  in se r ta r  esta  co r ta  respuesta  en su 
aprec iab le  periodico y adm ita  las p ro tes tas  de  consideración,  con 
que soy su obediente  servidor.  — /. Comonfort.-»

para  defender el gran  princ ip io  de equilibrio de los 

pueblos en cuanto concierne á  nosotros en particu lar,  

para aj'udarnos á defender nuestra independencia de los 

amagos de nuestros enemigos: tal debe ser la base capi

tal de nuestras convenientes y salvadoras resistencias.

«¿Qné es, pues, necesario para verificar este pen

samiento? Que el gobierno de llcxico sea un gobierno 

que esté acreditado y  tenga determinada influencia en el 

mundo civilizado de Europa; que se estrechen y consoli

den más y más con ella nuestras i’elaciones diplomáticas; 

qne se hagan con ella extensas y lógicas apreciaciones 

sobre los intereses cambiados y  que pnedan cainbiarse 

todavía entre algunas naciones europeas y los pueblos de 

la raza española de la América Septenti'ional; que se 

haga ver lisa y llanamente la necesidad de qne ciertas 

potencias católicas del antiguo mundo eviten que se 

rompan, al empnje de la gran confederación norteaniei-i- 

cana, los vínculos del catolicismo que nos ligan por ese 

último lazo de unión que parte desde el Vaticano; que se 

llame la atención sobre la necesidad imprescindible que 

hay de mantener el equilibrio en América, para qne en 

virtud de él se fijen nuestra paz como nuestras condicio

nes de existencia, pues también esto último entra en las 

conveniencias de la misma Europa, no obstante separar

nos de ella la inmensidad del Océano. Al mundo católico 

europeo no puede convenirle que el mundo católico de 

América degenere en p)’o testan te ; al mnndo político 

europeo y á sus intereses generales no pnede convenir 

qne la América sea democrática en todas sus relaciones, 

bajo la sola y temible influencia del capitolio de AVash- 

ington.w

En estas palabras se concreta todo el pensamiento 

conservador que vimos más tarde desarrollado; para ese 

partido, todo, inclusive la independencia, se subordina 

al interés i'eligioso, entendido á su manera. í^se odio 

contra los Estados Unidos que se quiere hacer pasar 

como arranque de patriotismo, no es más que el miedo 

de ver menoscabada la influencia clerical. Si esa influen

cia pudiera asegurarse bajo la dominación americana, 

tiempo hace que la reacción nos la habría presentado 

como una de esas «alianzas i)rndentes y racionales,» 

como una necesidad de evitar que se rompiesen los vin- 

culos que nos ligan con ese «último lazo de unión que 

parte desde el Vaticano,» según La Sociedad. Feliz

mente eso no es posible, y México no está destinado á 

i-esucitar en el Nuevo Hundo las tradiciones de la Edad 

Media.

Con las significativas expansiones de la prensa con

servadora vino á coincidir el descubrimiento de nna 

conspiración santa-annista, en que se trataba de la viielta 

del dictador, apoyado en fuerzas de voluntarios recluta

dos en la Habana. Dicha conspiración fné sorprendida 

por el general Garza, que sitiaba á Tampico, aprehen

diendo á varias personas en cuyo poder se encontraron 

los documentos que revelaban la intriga. Los periódicos



conservadores afectaron cierto desprecio hacia aquel 

suceso, y el D iario  de A t isos  lo puso en duda, haciendo 

recaer sospechas sobre el origen de los documentos 

publicados; sin embargo, en la hipótesis de que fuese 

cierto, pronunció el sig\iiente fallo, que parece dictado 

por un espíritu profético: «Toda facción que apela á las 

armas extranjeras jiara encender la guerra civ il, es una 

facción traidora; toda fuerza extranjera que á mano 

armada profana el territorio nacional, es de p ira ta s ; no 

nos temblaría la mano ni al disparar sobre esos piratas, 

vengan de donde vinieren y defiendan á quien quieran, 

ni al firmar la sentencia de muerte de ellos y  de los trai

dores que los llamaran.

Por lo demás, el partido sauta-annista estsiba bien 

muerto y enterrado; y la única manifestación un poco 

seria, aunque sin ninguna consecuencia, que tuvo en 

aquellos días, fué la dcl general Alfaro en San Luis 

Potosí. El tiempo no había corrido en balde; al caloi- 

de la lucha civil habían broüido nuevas ambiciones que 

no estaban dispuestas á ceder el puesto al viejo Proteo 

que desde su asilo en Turbaco ocupaba sus ocios en 

expedir manifiestos y  en urdir intrigas tan descabelladas 

como la que queda mencionada y otras del mismo jaez. 

Durísimas fueron las censuras de los conservadores con

tra su antiguo caudillo, y nna de las que más llamó la 

atención fué la contenida en Ja respuesta que el general 

Echeagaray dió á Gutiérrez Zamora, cuando éste, con 

motivo de dicha conspiración, le inviUiba á que se uniese 

al partido liberal. «El r.ctual gobierno, decía el primero, 

ninguna relación tiene con los mezquinos proyectos de 

los partidarios del general Santa Anna; los jefes todos 

que le servimos hemos protestado no contribuir jamás á 

que se realice la vuelta del hombre que tantos males ha 

causado á la nación, y V. S. no debe abrigar temor 

alguno respecto á que se proclame por el supremo 

gobierno y los que á sus órdenes militamos principio 

alguno que se oponga á la independencia de la Repú

blica. ¿Ha podido olvidar V. S. que uno de mis pri

meros actos, al recibir el gobierno de Puebla, fué 

solicitar con el Pastado de Yeracruz una alianza bajo la 

solemne protesta de jamás contribuir al regreso del gene

ral Santa Anna? Pues bien; no se me ocultan las inten

ciones del supremo gobierno, y la República, testigo 

irrecusable es de que los partidarios del general Santa 

Anua, ó han sido perseguidos como perturbadores del 

orden ó mirados con desprecio por su nulidad y falta de 

antecedentes.»? Aquella contestación le valió á Echeaga

ray una felicitación sumamente expresiva de parte del 

gobierno de Zuloaga, que destruyó sin duda la última 

esperanza que pudiera haber abrigado todavía el partido 

santa-annista,.

Lo que más afligía al gobierno reaccionario era la 

falta de recursos. Privado de la mayor parte de los 

puertos tanto en el Atlántico como en el Pacífico y 

teniendo que sostener un numeroso ejército en campaña

para hacer frente á las huestes constitucionalistas que 

aparecían por todas ¡lartes, el problema era de muy 

difícil solución. Concertar un plan de hacienda que 

satisficiese las necesidades fiscales, era imposible, pues 

ni se podía fijar en medio de aquella situación incierta y 

borrascosa un presupuesto determinado de gastos, ni era 

lícito contar con los productos regulares de las contribu

ciones ordinarias, cuando la g\ierra hacía cambiar cons

tantemente el radio de la dominación tacubayista. Aqnel 

gobierno no encontró, por lo mismo, más que dos medios 

para cubrir los enormes gastos, que las circunstancias le 

imponían, y fueron ocurrir á la liberalidad del clero y 

á los impuestos extraordinarios y préstamos forzosos. 

Siendo el clero el que mayor interés tenía en la consoli

dación del gobierno reaccionario, natural era que él 

soportase el mayor gravam en, y debemos añadir que no 

anduvo mezquino en los auxilios pecuniarios que facilitó 

á sns defensores. Lo angustioso de la situación, lo santo 

de la causa que se sostenía, influyó seguramente para 

que el sacerdocio mexicano olvidase por un momento los 

cánones y los Santos Padres, que antes habían lucido en 

la palestra para no auxiliar al gobierno nacional en la 

guerra con los americanos *.

* Lns sigiiioiitop itclus dcl enhílelo m eiropol ilano  tlnn idon de 
las  can l idadcs  que ú la udniinis lroción renccionario  pro))oi'cionó la 
polo m it ra  do México en los seis meses corr idos  do fine? de enero q 
finos de  julio  do 1S58.

«Kn la c iudad do México, á  veinlo y sielo do Enero do mil oclio- 
cicnlos c incuen ta  y ocho,  con}írcf;ndos en su S a la  Capilulor,  á  la 
hora  a ro s in m b rn d a ,  el l la s l r ls im o  y Vonernhlo Cnhildo M elropoli-  
Inno, compuesto  de los Señores  Oarcla  S e r ra ld o ,  c h a n t r e ;  De la 
l-'uente, Suffasota, Zedillo, c anón igos ;  Covarruh ias  y Zurita ,  p reben 
dados  do entero  y media  ración, im p lo rada  la asistencia  dol Ksi>(ritu 
San to ,  se cclehró esto acto  en la forma s ig u ie n t e :— Snlió pa ra  el 
a l t a r  el Sr.  O rm achea  y p a ra  el coro ol Sr .  Alva. Kl Sr.  Zedillo dijo 
que S. S. y el Sr .  Covarruli ias e s taban  en cargados  por el linio.  Señor  
Arzobispo |)ara que pusieran  en conoeim icnto  dol limo. Cabildo que 
desde an te s  que se coneluyern  la revolución hab ían  solicitado los 
jefes de  ella so les faeilituraii recu rsos ;  que los dos Sres.  tuvieron 
una  ju n la  en la que hab la ro n ,  según lus ins trucc iones del limo. 
Sr .  Arzobis|>o, que lu Iglesia no había  de hipotecnr,  ni expedir  l ib ran 
zas ni pagoréi»; que p a ra  hoy á las diez y media  están  c itados 
SS. SS .  Kl Sr.  c h an t r e  dijo  que ú S. S. lo porece  que os de  nocesi-  
<lad que  se auxilio al gobierno,  pero lo que es necesario  tan>bii'n 
es que esto sea lo menos gravoso posible. El Sr .  De la l ’uento dijo 
que á S. S. lo parec ía  que  so vendieran  a lg u n as  fincas, os decir ,  que 
si, por ejemplo, le locaron á la Catedra l  veinte mil pe.«os, so le dijera 
al g o b ierno ;  ah í  t ienes esa finca que vale lo can t idad  que lia tocado 
á esta  san ta  iglesia, y el gob ierno  1a venderlo.  El .Sr. Sag ase ta  dijo 
que á S. S.  le pareció  que, a u n q u e  no hubiern  n ingún arb itr io ,  osla 
ría S.  S. hosla  por la  h ipo teca ;  verdod que creo S. S. que pa ra  eso 
es nocesorio la l icencia de la Si lla Apostólica ,  ó también que la Igle
sia se com prom elie rn  con tal ó cuol c a n t i d a d ; ó  que se venderían  los 
bonos do 1a deuda  in te r ior ,  ó, por ú l tim o,  que se le podría d ec ir  al go 
bierno que por ahorn  so com prom olia  el clero con lal c an t idad ,  p a ra  
que con tiempo so piense. Kl Sr .  (^ovarrabias dijo que el Sr.  Minis
tro exige millón y medio do pesos u r g e n te m e n te . de tal modo, que si 
no se le facil itan p ron to  peligra  el es tado  de cosas ile hoy,  porque 
den tro  ile pocos d ías  ostnrán los dcl pa r t ido  puro :  despaés  de  lo 
dicho  quedó esto asun to  pendiente  p a ra  el (Cabildo de m añ an a .  Con 
lo que  concluyó este Cnbildo que llrmó el Sr .  (■.hantro pro.«idente.— 
Kl Chantre  ( u n a  f irma).  — . \n tc  mi,  hjnacio M artines  // Hoja» ( una 
l i rm a) ,  secrelorio .»

«En 1a c iudad de México, á 2á de E nero  de 1858, congregados en 
su S a la  Capitu lar ,  á la ho ra  aco s tu m b rad a ,  el limo, y Venorable 
Cabildo Metropoli tano,  com puesto  do los Sres.  limo. Modrid ,  a rce 
d ian o ;  García Serra ldo,  c h a n t r e ;  Do la Euente,  Sagose ta ,  Zedillo, 
c anón igos ;  O rm achen ,  Covarrubios y Zurita ,  prebendodos do en tera



Las larguezas eclesiásticas no bastaban, empero, á 

satisfacer las exigencias de nna crisis cada vez más 

aguda, y en tal conflicto, el gobierno convocó una junta 

de pro])ietarios de la cai>ital para que le facilitasen

y m eJ ia  rumión, ii»|iloriKln la asislcnoia del Espíritu  San io ,  se cclo-  
b ró este acto en la  forma ?¡»ii ientc :—Salió  p a ra  el a l ta r  el Sr .  Teso 
rero  y p a ra  el coro el Sr.  Alva, Se (lió cu en ta  con el oficio que sigue 
del limo. Sr.  . \ r z o b is p o : — «linio.  S r . :— Después de varias  conferen- 
»cias, que los Sres.  Zedillo y Covnrruhias  tuvieron con el K.xmo. 
»Sr. ministro de  Tomento, encargado  del ministerio  de  Hacienda,  
»?obro cooperación del venerable  clero á los gastos urgentes del 
»suprem o gobierno, vinieron á verme anoche  d icU oSr.  Ministro  y el 
vlv\mo. Sr. min istro  de  (lobernacióii ,  pnra  conferenciar  conmigo del 
»mi?mo asu n to ;  á nada  me com prom etí ,  sino en general  á que la 
í lg le s ia  aux il iara  al sup rem o gobierno  cu an to  pudiera  hacerlo ,  y á 
»que consu l ta r ía  con V. S. 1. sobre  el p a r t icu la r ,  ba jo  el concepto  de 
»que p a ra  este auxil io  que preste  la Iglesia,  ni h ab rán  de h ipotecarse  
»sus bienes, ni tam poco  emit irse  pagarés ,  ni acep tarse  l ib ra n z a s .— 
»Ast lo uinnifestaron los Sres.  /.edi llo  y Covarrub ias  al l '.xmo. Sr.  mi- 
í n i s t r o d e  l 'oniento,  enca rg ad o  del de Hacienda,  y que la  cooperación 
»de la Iglesia se h a r ia  por  enteros d irec tos  á la 'l esorer ia ,  y asi  t a m -  
»bién lo manifesté en la conferencia  de anoche. — Un millón y medio 
»de pesos es la  cuo ta  que de.«de el princip io  se ÍIjó á la  Iglesia, con 
»el fin de  que bajo su responsabilidad por  esta  sum a  pudiese el 
«gobierno agenciar la  de p ron to  de a lgunos  p a r t icu la res ;  esta  pro-  
>puesta ha sido el objeto de  las  conferencias  do los Sres,  Zedillo y 
»C(.varrubias con el Sr.  m in is t ro ;  m as  no ha habido comprom iso  
»a lguao sobre ella, y aun  m ás h:en se ha  excluido por la manifestn-  
le ión  de que no hab ían  de h ip o teca r le  los bienes de  la Iglesia,  ni 
«emitirse pagarés  ni a cep tarse  l ibranzas .  — Como liasla a h o ra  todo 
»se ha  t ra tado  de  p a lab ra ,  no hago  bien m em oria ,  pero  me ])areee 
»que el Sr.  m ia is t ro  de  l 'om onto  se expresó  anoche  que una exh ib i-  
»cióa de c iento c in c u e n ta  mil |>esos de  presente  sacar ía  al gobierno 
»de las u rgencias  en que por a h o ra  se e ac u en t ra ,  sin em bargo  de 
»que no se prescindió del millón y medio de pesos.  — A nada  en pa r -  
» t icu lar  estoy com|>rometido,  ni ú una ni á o t ra  cosa  p ropuesta ,  sino 
»en lo g en era l ,  á que la Iglesia coopera rá  cu an to  pueda  hacerlo ,  
«excluyendo siemi>re los pagarés ,  l ib raazas  é hipoteca.  — Espero, 
«pues, que V. S.  I. me co nsu l ta rá  lo que halle  por conveniente ,  y 
«que recibirá  las segur idades  de  mi consideración y a p r e c io .— 
«Dios, etc. Enero 28 de  1858. — /.rfírtz-o, a rzobispo de M éxico .»— l'.l 
Sr .  Orm achea  di jo que siendo este a sun to  de tan ta  g ravedad ,  seria  
conveniente  que se t r a t a r a  con cédula ,  y agregó S. S. que las u rgen 
cias  del gobierno son muy ap rem ian tes ,  e specialmente  p a ra  a ten d e r  
á la t ropa  y poderla  mover, l'.l Sr.  Sagase ta  di jo que por lo que ha  
manifestado el Sr.  O rm ach ea  cree S. S. que  el limo. Cabildo debe 
pensar  en el auxil io  que  se le h aya  de p re s ta r  al gobierno p a ra  estos 
dos p r imeros  meses. El Sr .  De la l 'uen te  di jo que es tando  S. S. con
vencido, como lo están  lodos,  de  la necesidad de aux il ia r  al gob ier 
no, e star la  porque  lo que to ca ra  d a r  á esta  Iglesia , faera  aun dando  
la i>lnta menos |)recio?a, y lo m ismo podían  hace r  a lgunos conventos 
d an d o  la plata  v ieja:  despui’s de  discutido  se acordó que  se le con
teste  al limo. Sr .  Arzobispo que por ah o ra  se faciliten los ciento 
c in cuen ta  mil pesos que  pide el gobierno,  y que m a ñ a n a  se t r a ta rá  
con céda la  sobre  el millón y medio, lo que se hizo asi  por  un olicio.

»E1 obispo de 'J’e n a g r a ,  A rced iano  ( u n a  f i r m a ) - — Ante  un', 
Ii/iKído Murtino:' ¡j liojcc^ ( u n a  f i rma),  secretario ,»

«Jueves 8 de  Abril de  1858. — N úm ero  233. — Los .Sres. Provisor 
Dr. D. José M ar ía  C ova rrab ias  y el Sr .  Canónigo Dr. ü .  Sa lvador  
/.e<lillo, exponen :  que  en cum plim ien to  de la comisión que  \ ' .  S. 1, se 
sirvió conferirles pa ra  a r r eg la r  con el sup rem o  gobierno el prés tam o 
de millón y medio de pesos,  a co m p a ñ an  á \ ’. S. 1. la e sc r i tu ra  o tor
g ada  al efecto, en la que consta  lo relativo al convenio, p a ra  el que 
precedieron m u ch a s  conferencias  con el Exmo. Sr.  min istro  de 
I lac ienda  y en las q ae  obra ron  de conformidad con las  instrucc iones 
de  V. .S. I.; que p a ra  p roceder  al negocio reun ieron  an te s  una  ju n ta  
de  rep resen tan tes  de  corporac iones ,  y n o m b ra ro n  comisión de los 
Sres.  D. Antonio Icazn y D. M anuel  T ejada .  |>ara que hiciesen el 
p rorra teo ,  según los d a tos  an ter io res  que  tenían ; que presen tado  
el repar to ,  que tam bién  remiten  á V. S. 1., l eun ie ron  o tra  j u n ta  para  
ins t ru ir los  de  todo y con a rreg lo  á la e sc r i tu ra  que allí se leyó; y 
desde luego notaron los mismos comisionados el g ravam en  y diíicul- 
tades  que, según los plazos de  la esc r i tu ra ,  h a b rá  de tener  el clero, y 
l>ara hacer  el g rav am en  menos molesto,  lo hicieron extensivo á los 
señores cu ras  de  todas las foranías,  á los de  cordil leras y á los de 
esta  capita l ,  lo cual d ism inuirá  el g rav am en  de las corporac iones,  
en tre  quienes se ha  repar t ido  el millón y medio;  ]>ero que, sin em 
bargo,  ni aun así  podrán  con sólo sus p roductos de re n ta s  c u b r i r  su 
asignación, y por  esto an uncian  á V. S. I. la necesidad de hace r

recursos con que hacer frente á la situación. Aquella 

ju n ta ,  sin embargo, no dió el resultado que se esperaba: 

los ricos de México, por grandes que fuesen sus afeccio

nes hacia los tlefensores de las garan tías , era mayor el

a lg u n as  enajenac iones.  Que van t res  le t ras  g i rad a s  por valor de 
6G6,200 pesos y de  1a c u a r ta  por  ICO,000, ya tienen av iso .— F irm a 
do, etc.»

«M éxico,  Jun io  25 de 1858,— En esta  fecha se discutió  en cabildo 
la nueva petición del gobierno,  de cuyo resu l tado  se dió cuen ta  al 
arzobispo p o r  medio de la com unicac ión  s iguiente ,  que es una copia  
del ac ta  relativo.  Dice nsí:

« l im o.  Sr .  — Hoy he recibido la com ua icac ión ,  su fecha de hoy, 
«que me ha  d ir ig ido el Exmo. Sr .  m inis tro  de H ac ienda ,  al que en 
«contestación digo lo s igu ien te :— líxmo. S r .— Me he impuesto  en la 
«a tenta  comunicac ión  de V. I'.. de hoy, re la t iva  á los nuevos auxilios,  
«que el l '.xmo. Sr .  presidente  desea  se le proporc ionen  p o r  el V. clero 
«de esta  sag rad a  m it ra ;  y con esta misma fecha paso  original ú mi 
«limo, y \ ’. cabildo la misma a te n ta  nota,  esperando  que me consulte  
«y manifieste  lo que yo, en las c i rcu n s tan c ias  ap rem ian tes  en que se 
«halla  el sup rem o  gobierao ,  pueda  y d eba  h a ce r .—Como V. S. I. verá 
«en d icha  nota a d ju n ta ,  el l íxmo. Sr .  m inis tro  deseaba  que la  re s -  
«puesta  fuera  el día do m añ a n a ,  sin d uda  p o r  las u rgencias  del m o- 
«mento que  manif ies ta ;  pero S. E. bien conocerá  que un asun to  de 
« tan ta  g ravedad  como el que  propoae .  pide el t iempo necesario  ¡lara 
«meditarse  y resolverse, y V. S. I. tend rá  á bien consu l ta rm e,  á la 
«posible b revedad ,  lo que en tienda  ju s to  y debido,  y recib ir  las segu-  
«ridades de mi ve rdadera  consideracióa  y aprecio.

« D io s ,  etc. ' I 'acubaya, Jun io  24 de 1858. — Lázaro,  Arzobispo 
de Mé.xico. — limo, y Venerab le  Sr,  Presi<lente y Cabildo de Mé
xico .«

«E l  Sr .  S agase ta  d i jo :  que ya es muy frecuente  en el gobierno 
o c u r r i r  en sus ap u ro s  á  la Ig les ia ,  pidiéndole recu rso s ,  pero del 
m o m en to ;  de  donde resu lta  que a sun tos  de  m ucha  gravedad como 
éste, se hacen  mal,  y que tal vez h a b rá  tenido el gob ierno  dos ó tres  
notic ias  m alas ,  y por eso ocurre  con t an ta  p rem u ra .  — i;i Sr.  Maes
t rescue las  dijo ; que al com prom ete rse  la Iglesia al millón y medio 
de pesos, lo hizo con la e sp e raa za  de que en el t iempo de un año,  
que es el plazo p a ra  |)agar,  yo es ta r ía  todo ea  paz y por coas iguiente  
consolidado el g o b ierno ;  pero  que no ha  sido asi, por lo que cree 
S. S. que m arc h an d o  la cosa  como va, la Iglesia no )>odrá cum pli r  
su comprom iso ,  — l-:i Sr.  'l‘e.=orero di jo:  que esto  es tan  cierto, que 
c u aa d o  S. S. se p resentó  después de h a b e r  tom ado  posesión de  In 
'l 'esoreria,  el mismo Sr.  m in is t ro  d i jo :  que  creía  que la Iglesia no 
aca b a r ía  de  d a r  el mil lón y qu in ien tos  mil pesos,  sin e s ta r  ya todo 
consolidado. — Salió  de  la sa la  el l imo. Sr .  A rcediano,  por buscarlo  
á S.  S. I. — llabiendo.entra<lo d i jo ;  que qu ien  buscaba  á S. S. I. era 
el E.\mo. S r  ministro  de Hac ienda,  el que le aca b ab a  de leer una 
com unicac ión  del Exmo. Sr.  go b e rn ad o r  de  San  Luis, en la que  le 
dice al gobierno que el genera l  en jefe había  disj iuesto que  si no se 
recib ían  recursos ,  se a b an d o n a se  la ciuda<l. porque  ya no había  con 
qué m an te n e r  á la t ropa,  la que es tab a  ha s ta  sin zapa tos ,  y que, lle
g ado  ese caso,  el gobcrna<lor de ja r ía  el gob ierao .  One es taban  las 
t rojias tan  necesitadas,  que  las que  asedian  al casti l lo  de Perote,  al 
frente  de  él estaban vendien<lo el a rm a m e a to  p a ra  projM^rcionar.-íe 
qué comer.  — Después de  d iscu tido  se acordó que  se conteste  al 
limo. Sr.  Arzobispo que, siendo uii a su a to  de m u ch a  gravedad,  ao 
se podía resolver  hoy;  lo que se hizo por  un oficio. Con lo que con
c luyó este  Pe lícano que firmó el limo. Sr.  Arcediano,  p re s id en te .— 
i;l Obispo de Teiiagra ,  A rcediano.  — Ante  mi, J;/nacw Martine:! i/ 
Hojas, secretario .»

ICl d ía  29 de julio se discutie ron las  bases de  un nuevo préstam o,  
que fueron ap robadas ,  según aparece  del docum en to  que se remitió  
al a rzobispo, y dice así;

«líl  l imo. Sr .  Arcediano di jo:  que hab ía  c itado  este Cabildo, 
porque  han  es tado  con S. S. y con el Sr.  Zedillo los Exmos. Sres. mi
n is tros  de Jus t ic ia  y Hacienda,  los que han  m anifestado que ha 
llegado ayer  el genera l  M iram ón,  el que  ha d icho  al gobierno q ae  
si no se le p roporc ionan recursos,  aunque  sea por dos meses, no 
puede seQuir soHeniendo el actual orden de  co.«n.«, porque  tal vez 
se d esb a n d a rá  la t ropa  y se p a sa rá ,  si no se le p roporc ionan recursos 
en el día  de hoy para  llevarlos él m ism o;  por  lo que el suprem o 
gobierno insiste en la h ipoteca  de  los cap i ta les  l ibres por  el millón 
de pesos; que á S. S. I, le pa rec ía  que este negocio no ha  comenzado 
p or  donde  debía ,  á saber ,  por el limo. Sr.  Arzobispo, porque los 
señores ministros dijeron que ocurr ían  al limo. Cabildo por la  sum a 
urgencia  del negocio, |>ara q u e ,  t r a tá n d o le ,  se a rreg lase  con el 
l imo. Sr.  Arzobisj)0 , p a ra  que hoy mismo quede conclu ido;  porque, 
cimio so ha dicho, esto es lo que espera  el general  M iramón ¡>ara 
regresar  á G uanajua to ,  donde se encu en t ran  las  fuerzas del suprem o



ai>ego que tenían á sus eapitales; eon este motivo 

publicó La Sociedad  un velieniente articulo en que cen

suraba el egoísmo de las clases acomodadas, que no 

presentaban en la lucha otro contingente que el de sus 

buenos deseos; y referia la siguiente anécdota, que da la 

medida de la decisión con que la aristocracia  estaba 

dispuesta á apoj’a r  á su ))artido; «Concurrió á la junta 

un anciano nullonario, muy conocido en la ciudad por lo 

excéntrico de su porte y de su trato social, y cuyo 

anciano (s ic ) es uno de los representantes de la antigua 

nobleza mexicana; y este Creso moderno, al llegar á su 

casa de vuelta de la jun ta , en que había palpado la 

angustiosa posición del gobierno, se conformó con en

viarle cien pesos en cuatro cartuchos de á  veinticinco, 

creyendo, sin duda, que con dar aquella suma se a rru i-

poliierno. — K1 Sr .  Snposeln di jo: que ?e podría ver ni l imo.  Sr .  Ar
zobispo si so cotnpromeKa oon PU respeinide Itrma, p o r  oficio ó del 
modo que S. S. 1. creyern opor luno ,  piirn vepponder por  el prés
tamo, | )orque el timo.  Cabildo no )>uede consiiUnr con ncierlo en un 
negocio en el que  no liene los eonocimienlos! sulleienleí!, ó que  por  
el pronto  pe fiteililnni nl^unn cnnlidiid con que n lender  i'i Ins ex i-  
írencins del gob ierno ,  |>or un tiempo corlo ,  n t ienln is  se p ien^n ; que 
respecto  ti que le lo ca rán  proporc ionulm enle  á  estn  Son to  Ifílesiu 
cuorciilo  mil pesos,  según como le tocoron del millón y medio se-  
sentn mil, S. S. deseoriu  que nun estn eontidnd fiiern menor.  — El 
.“̂ r. / ed i t lo  d i jo ;  que los prestiimis lns no quieren o tro  coso sino que 
se endosen los escriluriis  parn  es tn r  ellos seguros,  ¡lorque Juó rez  ha  
expedido dos decretos,  uno nncionnliznndo lodos lo» biene.s ecle-  
siiisticos y el o tro  dundo  p o r  nulo cua lq u ie r  c on tra to  que de  estos 
mismos biene» se celebre :  que en cu an to  o que del p ron to  .«e le fuci- 
l i tan in  ni .«upremo gobierno  reciir.“os,  debe mnnifestnr S. S.: que les 
dijo  ó los señores m inistros  que de cn)>itnles libres no llegnriu ñ 
liobcr cuondo  más doscientos mil |>csos, y los Kxtnos. Sres.  mini.e- 
tros conlestnron que nunque  fuero eso. — Oído todo lo expuesto ,  y 
dcsput 's  de  discutido ,  se de te rm inó :  que el Sr.  Zedillo se sirvo poner 
en conocimiento del l imo. Sr .  Arzobispo todo lo que se lio d iscutido  
en este Cobildo, pa ra  que S. S. I., en vista de  ello, obre  según le 
poro/.co,— C.on lo que concluyó este  ('obildo, que firmó el limo. 
•Sr. Arcediano, Presidente .  — ICl Obispo de T enagro ,  A rc ed ia n o .— 
Aotc m(, Ir/nwio M a ttin o i  // líojo.^, secretnrio.»

«México, Jul io  .10 (le 1858. — ICl Sr.  Zedillo d ijo : que en cum)»li- 
micnto del acuerdo  del l imo. Cobildo de ayer , fue S. S.,  en unióo 
del .Sr. Covnrrubias ,  á ver al limo. Sr .  Arzol>ispo, ó quien le im p u 
sieron SS. SS. de  todo lo que se trn tó  en el referido (’.nbildo, y que 
S. .S. I. cs loba conforme, y que p a ra  que no se demoróse  este  osunto,  
quedobn au to r izado  el Sr .  Covarrubins po ra  a l lan ar  todas las diticul* 
tndes: que inmedio tnm ente  estuvieron SS. SS. con el gobierno,  y 
que ya entonces se vnrió de p ropuesta ,  por  lo que en tonces  dijeron 
SS. SS. que  lo que defini t ivamente  qu is iera  el su | t rem o gobierno 
fuera  ¡lor e scr i to ;  (|ue el que hablo  b as ta  ahora  no sabe que se hoya 
verilicodo.—Kl S r. Covarrubios d i jo :  que ahora  al t iempo de e n t r a r  á 
la sola, le han en tregado  un oficio que cree que será  del que lio hecho 
mención el Sr .  Zedillo. Kfect ivamente,  era  un oficio del Exmo. señor 
ministro de Hac ienda ,  el que leyó S. S.,  y en él constan  las bases 
siguientes pa ra  el ¡iréstomo que pe solici ta  de un millón de pesos; 
pr inicro ,  que inu ied iatam entc  se ha  de exhibir  en d inero  efectivo la 
«■ontiílod de <loscientop mil pesos; segundo,  que por  lo cantidiid de 
trescientos mil peimos se han de e n tre g a r  e sc r i tu ras  de capita les  
l ibres;  tercera ,  que |>or los qu in ientos mil pesos res tan tes  se h ipo te -  
car.iii los bienes del c lero por un otlo. Después de discu tida  lo 
primero, se ocordó que  lo= señores comisionados por el l imo, señor  
Arzobispo paro en tender  en este nsunto ,  se sirvan decir le  á S . S . I. 
que sobre la exhibición en num era r io  de doscientos mil pesos que de 
pronto quiere  el sup rem o  gobierno,  no puede consu lta r le  el limo, 
(^ol'ililo, porque no tiene conocim iento  de lo que las cori>oraciones 
eclesiásticas pueilan tener,  y que asi le parece  que quede  eso á su 
l 'Vudoncio; pero si odvirtiénilole  que  respecto ó esto S a n ta  Iglesia si 
ft-í absolutam ente  imposible que se d é ;  y los dem ás fueron a p robadas  
(lorlii mayoría ,  entendiéndose  que ,  respecto ó la responsab i l idad  de 
los capitales libres, no tendrá  ettícto has ta  que se cum|>ln el n ñ o . —
C.on lo que concluyó esle Cobildo. que tirmó el limo. .Sr. Arcediano, 
1‘residentc.  — El Obispo de ‘l’en ag ro ,  Arcediano. — . \n te  mí, Jynacio 
M a r tin e -y  ¡toja», secretario.»

naba él, pero salvaba el país, que le había de levan

tar estatuas en señal de reconocimiento.”

Viendo, pues, que no había que fiarse en la muni

ficencia de los propietarios, expidió el gobierno, el 15 de 

ina3’0 , un decreto, en que se establecía por una sola vez 

una contribución sobre todo capital mueble ó inmueble, 

}'a fuese que estuviera empleado ó se pudiera emi)lear en 

alguna industria. P'stíiblecíanse luego las bases para el 

cobro, fijando el mínimum de cinco mil á siete mil pesos 

611 cincuenta, y  así progresivamente hasta el máximum 

de un millón doscientos mil á un millón (piinientos mil en 

trece mil quinientos. La contribución debía satisfacerse 

por cuartas partes en el término de cincuenta días, con

tados desde la publicación de la ley en cada lugar, ofre

ciendo á los que cubriesen el total de la contribución en 

el primer plazo, que se les cambiaría el certificado que

lo acreditase por acciones en el IJanco Nacional, de 

cuya creación se trataba en otra ley dada en la misma 

fecha. Dejando á un lado el mérito de aquella ley desde 

el punto de vista económico, añadiremos solamente que 

ella encontró nna seria oposición en los capitalistas 

extranjeros; el ministro de los Est^vlo Unidos formuló 

nna enérgica protesta; algunos comerciantes se resistie

ron á i>agar; procedióse al embargo, que sólo pudo 

hacerse efectivo por medio de la fuerza armada, y enton

ces el gobierno dió una disposición para que se expulsase 

del pais á los extranjeros que se negaban á obedecer la 

ley. Aquella disposición, sin embargo, no se llevó á 

efecto, merced á la intervención amistosa de los respec

tivos ministros.

Semejante sistema de [iréstamos y contribuciones 

extraordinarias era observado eu los demás puntos en 

que dominaba la reacción, pues aunque ésta había pro

clamado la fórmula centralista, aboliendo hasta el nom

bre de Estados para sustituirlo con el de Departamentos, 

cada una de las autoridades civiles ó militares que 

mandaban en los últimos, se consideraba investida de 

las más amplias facultíules para obrar con toda la arbi

trariedad posible; así vemos imponer préstamos forzosos 

en Gnadalajara, en Duiango, eu San Luís Potosí, en 

üuanajnato, etc., dando lugar algunos de ellos á violen

cias y dificultades diplomáticas, como sucedió en San 

Luis, en donde el general Miramón filió como soldados á 

dos ingleses que se resistían al pago, conducta que fué 

reprobada por el D iario  Oficial en los siguientes tér

minos; «La salida de las tropas del supremo gobierno 

de San Luis Potosí para Guadahtjara, dió lugar á algu

nas medidas dictadas por la autoridad militar para hacer 

efectivo un préstamo que se creyó indispensable en los 

momentos en que se necesitaban prontos recursos. Esas 

medidas se han resentido de nna violencia extrema, tanto 

respecto de algunos nacionales como de algunos extran

jeros; y el gobierno, que no t|uiere abandonar la política 

de moderación y  orden que ha proclamado, se ha 

impuesto de ellas con mucho sentimiento y no ha podido



a])robarlas.» No contento con esto, el ministerio de la 

Guerra (lió una circular el 11 de jimio, previniendo á las 

autoridades, tanto políticas como militares, que en los 

préstamos que impusiesen se abstuvieran de comprender 

á los extranjeros.

l ’or lo demás, esa anarquía se bacía sentir en todos 

los ramos de la administración reaccionaria, pues cada 

uno de sus funcionarios se creía autorizado para legislar 

en todas materias; en unas partes, como en Gnadalajara 

y Tampico, se declaraba vigente la ley de 6 de diciembre 

de 1856 sobre conspiradores; en otras, como en Guana- 

juato, se restablecían las costas judiciales; en otras, como 

en Qnerétaro, se dictaban disposiciones especiales sobre 

libertad de imprenta; en suma, puede decirse que 

México no había visto en la larga serie de sus revolu

ciones una dictadura )nás nula y más impotente que la 

de Znloaga.

Veamos lo que pasaba entretanto en el campo libe- 

lal. Después del peligro que corrió Juárez juntamente 

con su ministerio en Santa Anna Acatláu, continuó su 

I)eregrinación, llegando el 23 de mai-zo á Sayula, el 24 á 

Zapotlán, y el 26 á Colima. Sabida en el camino la 

capitulación de Parrodi, nombró ministro de la Guerra 

á don Santos Degollado, encargándole el mando del 

ejército y dándole tacultades omnímodas en los Estados 

del Norte y Occidente, último acto administrativo que 

ejerció Juárez en aquellas comarcas. P>1 11 de abril se 

embarcó el presidente con los ministros Ocampo, Prieto, 

líuíz y Giizmán en el j>uerto del Manzanillo, á bordo del 

vapor John L. tSlcphens, que hacía la travesía de San 

Francisco á Panamá; el 18 llegaron á este último punto, 

y  siguiendo por el ferrocarril hasta Colón ó Aspinwall, 

se hicieron á la vela en el G ranada  la tarde del 19 con 

dirección á la Habana, adonde arribaron el 22, perma

neciendo á bordo el señor Juárez hasta el 25 en que se 

trasbordaron al F iladelfia  y  continuaron su viaje á los 

Estados Unidos. El 28 por la tarde desembarcaron 

en Nueva Orleans, (el día antei'ior había salido Comon- 

fort de aquella ciudad para Nueva York). De allí vol

vieron á embarcarse el 1." de mayo en el vapor Tenne- 

ssee para Veracruz, en donde entraron sin novedad 

ninguna la noche del 4. «De Orleans, decía Ocampo á 

Degollado en una carta donde señala el itinerario que 

queda mencionado, envié á Mata, que está en Nueva 

York, un mensaje i>reguntándole qué había de la comi

sión que se le había encargado, y su respuesta ha sido 

completamente satisfactoria, ofreciendo remitir por el 

pi’úximo paquete los documentos necesai-ios para recibir 

el dinero. Esto solo basta para que su penetración 

conozca cuán avanzada está la cansa de la legalidad. 

Tenemos recursos j^a, y por lo mismo el elemento vital 

en nuestras m anos.« No obstante la confianza que res- 

piraban las anteriores líneas, estaba lejos todavía el 

triunfo de la causa constitncionalista, (pie exigía de 

sus defensores los más duros y costosos sacrificios.

líl saludo del cañón del baluarte de Santiago, fué 

la señal de haber llegado á tierra el presidente y sus 

ministros, á quienes recibieron el ayuntamiento presidido 

por el gobernador Gutiérrez Zamora, el general don 

Ramón Iglesias, jefe de la sección de su nombre con su 

Estado Mayor, y oti’os jefes y oficiales, dirigiéndose 

en seguida á la iglesia parroquial, por en medio de la 

tropa formada en alas desde el muelle hasta el templo. 

p]l pueblo saludaba á su paso con vivas y estrepitosos 

aplausos á los altos funcionarios que llegaban después 

de tantas vicisitudes á establecer el asiento del gobierno 

legal. Abiertas las puertas del templo completamente 

iluminado y lleno de inmenso gentío, fué recibida la 

numerosa comitiva por el clero, precedido por el cura 

párroco, que subió después al altar para entonar un 

solemne Te-Deum. Concluida la ceremonia, la comitiva 

se dirigió en el mismo orden á la casa que se tenía des

tinada para habitación del señor Ju árez , y al llegar á la 

sala de recibo, el gobernador pronunció el siguiente dis

curso :

«Kxmo. Sr. Presidente: El Estado de Veracruz feli
cita á V. E. por su llef,''ada en unión de los distinguidos 
ciudadanos que componen su gabinete . Yo no podría 
decir, sin agravio de los defensores de esta plaza, que 
la presencia del prim er m agistrado de la n ac ió n , reani
m ará  su valor. Están entre  ellos los que en Oaxaca y 
los que en Cruz Blanca hicieron tem blar al enemigo; 
y n inguno  de los perm anentes y guard ias  nacionales 
que lo esperan en estos m uros, han necesitado otro 
estimulo para resolverse á no trans ig ir  con la reacción, 
que el deber y el amor á la libertad. Pero siendo V. E. 
testigo de su conducta, será m ayor el placer de todos en 
el com bate que se anuncia.

»La en trada de V. E. en la ciudad heroica, en 
momentos tan solemnes y después de los peligros que 
le han cercado, es un acontecim iento que nos llena 
de esperanzas. Que éstas se vean cum plidas: que 
este acontecim iento sea el anuncio del triunfo de la 
nación sobre la inm oralidad y el oscurantism o. A este 
triunfo han de cooperar la reputación y la constancia 
de V. E.»

El señor Juárez contestó:

«Sr. Gobernador: Agradezco la felicitación que V. E. 
d irige al prim er m agistrado de la líepública por su 
arribo á esta heroica ciudad, donde se defiende la Cons
titución del país y los derechos del pueblo. Celebro 
debidam ente la buena disposición que manifiesta el 
pueblo veracruzano para  sostener el gobierno leg i
timo, y contando con la cooperación de V. E. yo le 
ofrezco que redoblaré mis esfuerzos hasta  sacrificar 
mi ex istencia , si fuere necesario, para restablecer la 
paz y consolidar la libertad y la independencia de la 
nación.»

Terminados estos actos, todas las tropas que for

maban la valla del tránsito, al mando del general don 

Antonio Osorio, desfilaron en columna de honor por el 

frente de la habitación del presidente, retirándose luego 

á sus cuarteles con excepción de una compañía del 

batallón de guardia nacional de infantería, destinada 

á la guardia de honor con la bandera del cneipo.



El (lía siguiente, 5 de mayo, participaba el ministro 

don Jlelcbor Ocampo la instalación del gobierno gene

ral en la ciudad de V eracruz; mencionaba especialmente 

la satisfiictoria recepción que habían liecho al presidente, 

el pueblo, la guarnición y las autoridades del pnerto ; y 

manifestaba las mayores esperanzas en el próximo triunfo 

de los principios consignados en el código fundamental. 

«Tampico, decía, dentro de poco estará, lo mismo que 

San TiUis Potosí, en poder de las fuerzas leales. Zaca

tecas está ya reducido al orden y los esfuerzos que hacen 

los jefes de los defensores de la libertad y orden consti

tucional, son coronados por el triunfo en donde quiera 

que combaten.«

Por lo demás, no podían ser más críticas las cir

cunstancias en que Juilrez llegaba á Veracruz: la toma 

de ürizaba y la defección de Negrete habían dado un 

golpe terrible á la causa liberal. Trcjo se mantenía en 

Perote, mas la reacción se había extendido á Jalapa, á 

Córdoba y al ( ’hiquibuite, y se aguardaba de nu día 

á otro que se emprendiesen serias operaciones sobre la 

plaza de Veracruz. Asi lo creían los defensores de ella, 

y en tal previsión se tomaban las más severas medidas 

para resistir el ataque: mencionaremos entre éstas el 

bando expedido el 4 de mayo por el gobernador Zamora, 

invitando á los extranjeros y nacionales, que no estu

viesen en el servicio de las armas ni con alguna comisión 

del gobierno, á que dejasen la ciudad en el término de 

tres días, contados desde aquella fecha. Preveníase, 

además, que los varones, así nacionales como extranjeros, 

de más de doce años, que no estuviesen en las condi

ciones dichas y se quedasen en la plaza, permanecieran 

en sus casas, no siéndoles permitido salir de ellas, ni 

abrir las puertas exteriores desde que el enemigo estu

viese á distancia de tres leguas, sino á las horas que se 

designarían oportunamente; ni aparecer en los balcones 

ó azoteas durante las hostilidades. Pasóse, sin embargo, 

todo el mes de mayo, sin que I^cheagaray emprendiese 

nada sobre Veracruz, limitííndose algunas de sus fuerzas 

á acciones de poca importancia, en que, según sus partes, 

quedaban siempre vencedoras; y á principios de junio 

La Sociedad  censuraba la inacción del gobierno en una 

campaña que debía ser para él objeto de toda preferen

cia, y trazaba un plan que seguramente no mereció la 

aprobación de los jefes encargados de las operaciones, 

puesto que la situación se prolongó todavía por algunos 

meses sin modificación notable.

Desarrollábanse entretanto graves acontecimientos 

en el interior de la llepública. El gobierno tacubayista 

comprendió el peligro que corría la plaza de San Luis 

Potosí, una vez ocupada Zacatecas por los liberales, y 

á fin de prevenir tal peligro, salió de México á mediados 

de mayo el general Osollos con (piinientos hombres para 

aquella ciudad, adonde llegó el 30 del mismo mes. 

Ya desde el 7 había expedido el gobernador Othon un 

decreto en que prevenía que todo vecino, de diez y ocho

á cuarenta años, tenía la obligación de alistarse eu el 

registro general que debía abrirse, con objeto de servir 

en los cuerpos urbanos que se organizarían para la 

defensa de la ciudad. A la vez se movieron fuerzas de 

Toluca al mando del general don Panfilo Galindo, para 

abrir la campaña de Michoacán, yendo á situarse en 

Maravatío.

Súpose al mismo tiempo que el coronel don Eefu- 

gio González había ocupado á Lagos el 16 con doscientos 

constitucioualistas, y que el 27 el general don Miguel 

Blanco había tomado á San Juan de los Lagos, después 

de haber vencido á la guarnición que allí se hallaba. 

Aquellos movimientos hacia el Occidente hicieron com

prender que se trataba de algo serio en Jalisco; pero 

antes de seguir adelante, debemos echar una ojeada 

sobre lo que pasaba en aquel Estado.

Kecordárase que dos días antes de ser ocuj)ada 

Guadalajara por el ejercito triunfixute de Osollos, en 

virtud de la capitulación de Parrodi, en los últimos dias 

de marzo, llocha. Coutreras Medellin, Cruz Aedo y 

algunos otros jefes liberales se retiraron al sur de 

Jalisco, eu donde estableció su gobierno como jefe del 

Estado el licenciado don l*edro Ogazón, quedando 

además como general eu jefe don Santos Degollado. 

Aquel núcleo de )-esistencia fue sin duda considerado de 

l>oca imi)ortancia por el caudillo reaccionario, pues al 

fraccionar su ejército en distintas direcciones, dejó 

encargada la empresa de combatirlo al general Casanova, 

que funcionaba de comandante militar de Jalisco. Sin 

embargo, Casanova se limitó á mantener su gobierno en 

la ciudad de Guadalajara y en cierta zona adonde su 

acción podía extenderse, sin inquietar á los coiistitucio- 

nalistas del Sur, que desplegando una actividad extraor

dinaria, lograron formar lui número de fuerzas respeta

bles en los meses de abril y mayo. Esto no obstíiba 

para que, de vez eu cuando, y con el fin de prestar 

pábulo á la curiosidad pública, se diesen á la estampa 

partes oficiales de acciones de guerra en que las armas 

conservadoras salían triunfantes, como el alcance que el 

coronel don Domingo Herrán dió el 22 de mayo á las

11 gavillase de Rojas, Zuro y García, que le esperaban 

en la Venta de Cebollas y en el pueblo de Zacoalco, y 

que al aproximarse aquel jefe se dispersaron, dejando el 

campo, según decía, «lleno de armas, caballos, algunos 

muertos y seis prisioneros, n

Una de esas expediciones, en que tanto tenían que 

sufrir los pueblos indefensos, dió ocasión á que se come

tiera uno de los crímenes más atroces que se registran 

en aquel luctuoso período. Hé aquí cómo fué referido el 

suceso por el general Casanova, en el parte oficial que 

remitió á su gobierno: El coronel don Manuel Piélago, 

con una sección de quinientos hombres, salió á batir las 

fuerzas lil)crales que se hallaban posesionadas de Ahua- 

lulco y Ameca; pero al llegar á dichos pueblos el 

enemigo huyó rumbo á Cocula, hacia donde se movía eu



combinación con Herrán. Luego, como se pudiera par

ticipar una noticia cualquiera, Casanova añadía que 

sabiendo Piélago que en la liacienda de la Pi’ovidencia 

existían algunas anuas y pei-treclios de guei'ra, y  que 

dicha hacienda era el foco de las reuniones de los 

enemigos del gobierno, que allí habían estado el día 

anterio)', mandó aprehender á don Ignacio H errera y 

Cairo, que se encontraba en ella, enemigo declarado 

de u las actuales instituciones» y  uno de los caudillos de 

los constitucionalistas, y convencido de su culpabilidad,

10 mandó pasar por las armas, como dió parte después 

de haberlo verificado. «Sin embargo de haberme-pare

cido / i /s /a  esta medida, concluía Casanova, he recomen

dado al citado jefe obre con la mayor cordura, para no 

dar lugar á interpretaciones por parte de nuestros con

trarios.»

Sobre el parte anterior observaremos simplemente 

que no hubo tal persecución al enemigo ni tal combina

ción ' ;  que el doctor H errera y Cairo, separado entera

mente de la política desde el año de 1856, á consecuencia 

de los disgustos que le ocasionaron los negocios de 

Jalisco en aquella época, se había retirado á la hacienda 

de la Providencia dedicándose á las labores del campo; 

que no era, por lo mismo, cierto que fuese caudillo de los 

constitucionalistas, ni que en dicha hacienda hubiese 

reuniones de liberales ni armas ni pertrechos de 

guerra , etc. Lo que había pasado era pura y simple-' 

mente uu asesinato, dispuesto por los directores de la 

l)olítica en Jalisco, y de acuerdo, según todas las 

apariencias, con Casanova, pues no era creíble que 

Piélago se hubiese aventurado, bajo su sola responsa

bilidad , á cometer tan horrible atentado; y por los tér

minos en que el comandante militar dió su p a r te , por la 

manera con que el periódico oficial de Jalisco publicó la 

noticia, y por la impunidad en que quedó el ejecutor del 

crimen, no obstante las órdenes de México ^ , se com-

‘ El día siguiente  del fusilamiento de H er re ra  regresó Piélago
11 (iuadalii jura.

* Hé aquí la contestación que el gobierno de / u lo a g a  dió á 
Casanova:

<Con el m ayor  sentimiento  y desag rado  se lia impuesto  el Exmo. 
Sr .  presidente,  de la nota de  V. S. del 22 del actua l,  en que da par te  
de  las operaciones mil itares de la  sección del teniente  coronel don 
Manuel Piélago p o r  los pueblos de Ahualu lco  y Ameca, inmediatos 
ú eso c iudad, com unicando  que uno de los individuos de las pa r t idas  
que perseguía y cayó prisionero ,  fue pasado  por  Ins a rm as ,  y la eje
cución de D. 1. Herrera  y Cairo, que se hallaba en la hacienda  de la 
Prov idencia ,  por las  razones que ex¡)resa en su c i tada  com uni 
cación.

»S .  K. no puede a p ro b a r  sem ejan te  conducta ,  y lam en ta  profun
dam en te  que uno de los jefes del ejérc ito re s tau ra d o r  de las g a r a n 
t ías se haya m ostrado  tan cruel é in h u m an o  con los dos individuos 
de que se tcuta. El pr imero ,  cuyo nom bre  no se menciona, ha  debido 
considerarse  como un prisionero,  y perteneciendo probablem ente  á 
la olnse de enemigos del gobierno, que son ¡i rrnslrados, ó por la 
ignoruncia  ó por la  seducción, á  unirse con las  gavil las que a m e n a 
zan la seguridad pública  en varios lugares  de ese d ep ar tam en to ,  ha  
debido por lo menos esperarse  que un proceso seguido en forma 
pudiese acred ita r  si merecía  ó no la pena de muerte .  En cuan to  á 
D. Ignacio H errera ,  la responsabilidad es m ucho  n iayor, 'porque no 
constando  por la nota de V. S. sino que se tenían notic ias de que en 
la hac ienda  de la Providencia ,  donde  se ha l laba ,  existían alguna» 
a rm as  y per irechos  de guerra ,  y que allí se reun ían  los enemigos del 
gobierno, el teniente  coronel l ' ié lago debió to m ar  iníornies más 

T. V . -  tO.

prendió que todo aquello había sido fruto de una tene- 

bi’osa in triga, en que se qitíso vengar algunos actos 

cometidos por Herrera y Cairo en el tiempo de su admi

nistración para hacer efectivo un préstamo que los 

cuotizados rehusaban pagar. Al llegar á Ahnalulco, 

Piélago destacó una fuerza con orden de aprehender y 

llevar á dicho pueblo á H errera, que se encontraba en la 

hacienda de la Providencia, y que pudiendo escaparse 

no lo hizo fiado en su inocencia. El jefe, luego que le 

tuvo en su presencia, le intimó la orden de entregar 

una fuerte suma, agi-egando que de no hacerlo sería 

pasado por las amias. La población entera se cuotizó 

en el acto para satisfacer aquella exigencia, pero Piélago 

aumentó la cantidad de modo que no era posible cubrirla, 

y á las gestiones de algunos propietarios, que solicitaron 

con instancia se suspendiese todo acto mientras se pro

porcionaban fondos de Guadalajara, el coronel acabó por 

manifestar que era inútil todo empeño, pues estaba 

resuelto á fusilai' á su prisionero, como en efecto lo 

ejecutó el día 20 de mayo.

Aquel acto de crueldad inaudita causó una indigna

ción indescriptible en todo Jalisco y especialmente en 

la ciudad de Guadalajara. Joven, simi)ático, lleno de 

nobles cualidades, ejerciendo con el mayor desinterés 

su profesión de médico, en que había adquirido grande y 

muy merecida reputación, H errera y Cairo era general

mente 'querido de toda la sociedad, y puede decirse que 

los mismos conservadores, con excepción del sombrío y 

vengativo círculo que dirigía la política dei Estado, 

reprobaron altamente aquel crimen inú til , que privaba á 

la nación de un ciudadano ilustre y que arrojaba nuevo 

pábulo de rencores en la hornaza harto inflamada ya de

seguros y p roceder  con toda la just if icación que es necesaria  en 
estos casos.  En n inguno pudo  o rd e n a r  la ejecución, porque ,  apre 
hendido aquel  individuo, debió c onsu l ta r  con V. S. ó ponerlo  inme
d ia tam en te  á su disposición, como la  au tor idad  de que depende, 
p rocediendo como un jefe de honor  y de moral idad ,  que no quiere 
confundirse  con los que devastan los pueblos y violan todas las 
g a ra n t í a s  persoaales .

»EI Exmo. Sr .  p res idea te  me o rdena  diga á V. S. que la con
duc ta  del teniente  coronel Pié lago y las ejecuciones que ha o rdenado 
han causado  una dolorosa sensación en el gobierno,  que ni quiere ni 
puede pe rm i t i r  que el ejército nacional  se m an ch e  con una gota  de 
sangre  que se d e rram e  fuera del orden de la ju s t ic ia ;  y que bajo este 
concepto  es preciso  que V. S. m ande  in m ed ia tam en te  se p a ra r  del 
m ando  de la  sección de t ro p as  que t ieae  á sus órdenes,  al expresado 
jefe, previn iendo se le in s t ruya  el proceso correspondiente ,  y orde
n ando  al fiscal dé  cuen ta  ó A’. S. del estado que tuviere cada  cua 
ren ta  y ocho h o ra s ,  pora que sufra  el cas tigo que merece por  aque
llos ac tos  sangu inar ios  y deshonrosos pa ra  la milicia y el buen 
nom bre  de lu nación.

s X a d a  puede empufiar m ás  el lustre  de sus a rm a s  y la  bandera  
que ha  levantado, como im itar  la conducta  b á rb a ra  de sus  enemi
gos.  Los sucesos de Zacatecas  y nlgunos otros bien lamentables ,  
lejos de  au to r iza r  una polít ica sangr ien ta ,  deben exci tar  á lodos los 
que defienden los principios que se han proc lam ado,  á no buscar 
o tro  apoyo que el de una jus t ic ia  que no lem a  el exam en ni de los 
nacionales  ni de los e x t r a n je ro s ; ju st ic ia  que puede concillarse  muy 
bien con la energía  y con la  h um an idad ,  y que es la  única  que puede 
consolidar  la p az ,  el respeto al gobierno y la unión que éste desea 
es tab lecer  entre  los mexicanos.

»Heite ro  á V. S. las seguridades  de mi consideración.
»l) ios y l ibertad. México,  Muyo 29 de 1858. — Parrodi. — Sr. ge 

neral D. Krancisco Casanova, c om andan te  general  del Uei)artamenlo 
de Jalisco.»



las píisiones políticas. Algunos Invii tiueiiilo atemiav la 
enormidad de semejante atentado considerándolo como 
nii acto de rei»resalias i>or las ejecnciones^ de Zacatecas; 
pero sea cual t'ueie la ói>¡ni6n que se tenga de estas 
últimas, no se necesita mucho esfuerzo para comprender 
la iiunensa diferencia (ine existo cutre la aplicación de 
una ley á enemigos tomados con las armas eu la mano 
y á quienes se considera rebeldes, y el hecho de apode- 
rai’se de un ciudadano pacífico, y sin fórmula tle juicio 
ni sombra de pretexto, i)rivarle de la vida en medio de 
una sociedad poseída de hoi-ror é indignación.

Degollado, según hemos dicho, había logrado orga
nizar fuerzas en el sur de Jalisco, piuliendo disponer 
de dos mil quinientos hombres jiara marchar sobre 
Ciuadalajara, á cuyo efecto solicitó auxilio del coronel 
Zuazua, quien mandó al general Blanco con mil hombres 
y seis piezas de artillería. La reunión se efectuó eu San 
Pedro el 3 de junio, i)oniéndose luego eu marcha sobi’e 
la ciiulad, que habían íortiíicado los consei’vadores al 
saber la aproximación del ejército liberal. Las o[iera- 
cioues comenzaron ai»odcrándose los sitiadores del Hos
picio," Belén, San Juan de Dios, Santuario de Guadalupe

Doctor don Ignacio  H errero  y Ciiiro

y otros puntos aproximados á las fortificaciones del 
enemigo. El día 12 llegó, á las órdenes del coronel don 
Manuel Menocal y teniente coronel don Andrés Iturbide, 
la sección de seiscientos hombres de Miclioacán que 
había tomado la plaza de Zamora ';  esta fuerza ocupó 
el templo de Mexicalcingo, avanzándose las horadaciones 
y tiincheras en dirección de San Francisco. Para 
ejecutíir el plan de asalto propuesto por el general 
Núñez y aceptado poi- Degollado, era preciso tomar el 
convento de Santo Domingo, lo tpie verificaron á viva

* Kl 30 do moyo cnn)rcn<lió su? operneiones sol>re ¡iquelUi c iu -  
dod el jefe lilicrol don Josi' ('.. Mnciol con lii sección de  8ii iiomlirc, 
de «cuerdo con los coroneles don Manuel Menociil y don Antonio 
liuzniún. Kl 31 Tuc tomadii lu plii/.ü por ¡isiilto, quedando  en tre  los 
pr isioneros el coronel don liiiiiión \  <ir«r!is. jefe tle ellii, que  f u i 'p a 
sudo por las uruuis poco después de su aprelieusioii.

fuerza el general liocha y el coronel Cruz Aedo al frente 
de sus batallones, y una compañía de rifleros de la fron
tera al mando del comandante Chesnian. Dis[)uesto todo 
para el asalto, supo Degollado <iue trescientos hombres 
de los bantlidos de Álica se encontraban en la barranca 
de Mochitiltic conduciendo i>ara los sitiados cuatro 
piezas de grueso calibre, parque y doscientos fusiles. 
Fácil hubiera sido al jefe liberal destacai' una sección 
para batir aquella fuerza y quitarle el armamento, pero 
súpose al mismo tiempo que I\liramón con tres mil 
hombres y catorce piezas había salido de San Luis 
Potosí en auxilio tle la [daza, encontrándose ya ú nuas 
treinta leguas. En tales circunstancias no era posible 
luoseguir las operaciones, y el 21 de junio el ejército 
coustitucioualista levantó el sitio, replegándose á sus



posiciones del Sur y volviendo á Zamora la sección 

Menocal.

Mientras esto i)asaba, la reacción había alcanzado 

un triunfo de importancia en Tampico. Cnatro meses 

hacía que aquella i)laza se encontraba sitiada por el 

general G a rza , quien hostilizaba diariamente á las 

fuerzas que la ocupaban mandadas por el comandante 

don Kafael Jíoreno; pero el 14 de uia3’o, atacados los 

sitiadores al mismo tiempo por el general Jlejía, que había 

llegado con su brigada, 3' por fuerzas que salieron de la 

plaza, el jefe constitucionalista fué derrotado después de 

un reñidísimo combate que duró más de seis horas. 

Garza atribuyó el desastre á la traición cometida por 

una columna que salió de Tamílico, y que al acercarse 

á un fortín volteó los fusiles y dió vivas á la federa

ción; creyendo el comandante Marroquín, jefe del punto, 

que aquella fuerza se pasaba á su campo, avanzó hacia 

ella con sus ayudantes, mas cuando estuvo á tiro de 
pistola hicieron fuego sobre él, dejándole muerto en el 

sitio. La pérdida de los liberales fué complet<a, pues 

Garza, de catorce piezas que tenía, no pudo salvar más 

que tres, con las cuales y con un pequeño resto de su 

fuerza se retiró á Ciudad Victoria. Aquellos reveses, 

sin embargo, en nada disminuían la resolución de los 

liberales, y el gobernador de Tamaulipas decía en el 

])arte oficial en que comunicaba su derrota al general 

V idauni: «Yo he tomado la dirección de Soto la Marina, 

para ¡)revenir cualquier evento por este rumbo y por 

Matamoros, y muy pronto me encontraré en esa capital 

para reorganizar mis fuerzas, levantar otras más y 

volver á la carga, pues estoy convencido de que este 

golpe inesperado no lia hecho más que exaltar los 

ánimos contra la reacción, cu vez de ocasionar el des

aliento, como sucede en los pueblos incultos.»

Por lo demás, la guerra se había genei'alizado de 

tal manera en la Repíiblica, que puede decirse que no 

pasaba un solo día sin que se tuviese noticia de alguna 

acción de armas, de algún encuentro, de alguna inten

tona , resultixdo de movimientos militares que los partidos 

contendientes ejecutaban con actividad incesante. La 

diversa fortuna de los ejércitos en campaña producía 

cambios inesperados que sería prolijo puntualizar; indi

caremos, sin embargo, cuál era la situación respectiva 

de conservadores y liberales en los meses de mayo y 

junio, para que pueda tenerse idea de la campaña en 

sus rasgos más generales. La reacción ocupaba una 

zona que se prolongaba desde Córdoba, Jalapa y Drizaba, 

en Veracruz, hasta Mazatláu (Sinaloa) sobre el Pacífico, 

lios lugares principales que pudieran considerarse como 

otros tantos centros estratégicos, eran, además de las 

poblaciones mencionadas, T laxcala, Puebla, México, 

Toluca, (¿uerétaro, Guanajuato, Guadalajara y Tepic, 

á lo que hay que agi'egar algunos puntos aislados, como 

Durango en el Norte, Tabasco en el Sur y Yucatán en 

el Oriente. Esa zona, sin embargo, se hallaba inte

rrumpida á cada momento, pues los liberales se exten

dían desde Veracruz por todo el litoral del Atlántico, 

abarcaban los vastos Estados del Norte y  Occidente, 

Tamanli[)as, Nuca'o León, Coahuila, Chihuahua, Sonora, 

siguiendo al Sur Colima, la parte respectiva de Jalisco, 

Michoacíin, Guerrero, Chiapas y Oaxaca, formando las 

cai)itales de esos instados otras tantas bases de opera

ciones sobre la zona indicada. La ocupación de Zaca

tecas y Aguascalientes por las tropas fronterizas puso 

en peligro á San Luis y  Guanajuato, sin que la ventaja 

adquirida con la derrota de Garza en Tampico conjurase 

el riesgo, pues se aumentó, por el contrario, al tener 

que sejiararse de San Luis el general Miramón con un 

número considerable de fuerzas para ir en auxilio de 

Guadalajara amagada por Degollado. Vemos, en efecto, 

que las hostilidades se multiplicaron en aquel período 

sobre las poblaciones del Bajío por fuerzas procedentes 

de Michoacán; el 23 de majo fué atacado Irapuato; 

el 27 Salamanca; pocos días después Salvatierra; á 

principios de junio Romita; repitiéndose á mediados de 

este mes las invasiones á Salvatierra, Valle de Santiago, 

Salamanca é Irapuato por fuerzas procedentes de More- 

lía , que según un periódico ascendían á mil hombres, 

mandados por el general Pueblita; y ]>or último, la 

misma capital de Guanajuato fué atacada durante los 

días 23 y 24.

La reacción, entre tanto , sufría una pérdida irrepa

rable con la muerte del general Osollos, acaecida en San 

Luis Potosí el 18 de junio ’ ; y á aquel suceso, que llenó 

de consternación al partido conservador, siguió de cerca 

la ocupación de la plaza de San Luis el 30 del mismo 

mes por el coronel Zuazua. Este hecho de arma.s ca3'ó 

como un rayo sobre los conservadores. «La ocupación 

de San Luis por Zuazua, decía el D iario  Oficial, es un 

hecho inexplicable para el supremo gobierno, pues dicha 

p laza, á la salida del general Miramón, quedó en buen 

estado de defensa, según lo comunicó el mismo jefe.» 

Las operaciones, en efecto, fueron rápidas. El 29 á las

* OpoIIos fue una de las figuras miis promincnlos de lo reacción.  
Nació  en la cnpilal de México el U  de junio  de 1828. inscribióse en 
el Colegio mil i lur  el 28 de aliril de 1839, y por rigoro.so orden a.scen- 
dió h as ía  genera l  de b r igada  efectivo el 25 de enero de 1858. Comen
zóse á d is t ingu ir  en la reacción conservadora  con tra  la revolución 
de  Ayutla,  desde el p ronunc iam ien to  de Zacapoaxl la ,  tomando parte  
activa en los princii>ales movimientos verií iendos en la épocn de 
Comonforl,  según lin podido verse. Osollos se dist inguía  ])or su 
i lus tración,  por su vnlor y por  su lealtnd. Aun cuando  mili tó en las 
filiis conservadorns,  es taba  muy lejos de las ni iras m ezquinas y de la 
fanática  exaltación que caroc te r izaban  á algunos de sus correligio
n a r i o s ,  los cuales por ese motivo le velan con c ierta  desconfianza, 
l ín esto se fundó la especie que corrió  á su muerte ,  de haber  sido 
envenenado por personas de su mismo partido ,  especie que se disipó 
p ron tam en te  al saberse  en todos sus de ta lles la enfermedad que le 
llevó al .«epulcro. Como elocuente  p rueba  de su honradez  puede 
c itarse el liecho de no hnber legado á  su respetable m adre  y á sus 
he rm anas ,  no obstante  el elevado puesteo que ocupaba  en la ndmi-  
nist rución Incubayisla ,  m ás  que tres caballos,  su reloj y sus a rm as,  
habiendo encargado  que de  su sueldo que debía  recibir  aquel mes se 
])agasen cien pesos que debía  ]>or uno de sus caballos. K1 triunfo de 
S a lam an ca  y la ocupación de G uada la ja ra  pusieron de manifiesto 
la nobleza de su índole, pues dió m ues tras  de g ran  moderación en 
medio de las pasiones más exaltadas.  La jircnsn reaccionaria  le 
censuró  jior los convenios de Homita .



diez de la mañana llegó Zuazua á  San Luis é intimó 

rendición al comandante general don Francisco Sánchez; 

el día siguiente, á las nueve de la mañana, comenzó el 

ataque á la vez sobre los fortines de San Juan de Dios, 

Albóndiga, el Refugio y calle de Maltos, mientras 

amenazaban con ligeras escaramuzas los del Carmen y 

San Francisco, y á las cuatro de la tarde era tomada la 

plaza, no obstante la tenaz resistencia que se hizo.

Quedaron prisioneros diez y siete jefes y oficiales, 

entre ellos el general don José Gutiérrez de la Lama, 

y además cuatrocientos tres hombres de tropa. Zuazua 

dice en su parte que sepultó ciento tres cadáveres de 

los defensores de la plaza, y que entraron en el hospital 

sesenta heridos.

«Es preciso no disimularse, decía E l  Eco, que la 

pérdida de San Luis es muy trascendental para la cansa 

del orden. Aquella plaza va á servir á los fronterizos 

de cnartel general y de base de todas sus operaciones 

sobre el interior, no menos que de llave para nulificar á 

Tampico y dar entrada á los inmensos cargamentos 

ilegaluiente introducidos por la frontera septentrional y 

que fácilmente circularán ahora por toda la República, 

ocasionando graves quebrantos al comercio y mayor 

abatimiento y pobreza al erario. Las armas de Vidaurri, 

al contrario, van á hacerse de grandes recursos, y esto 

y el giro que va tomando la revolución merecen llamar 

seriamente la atención del gabinete y hacerle meditar y 

adoptar un nuevo plan de campana que restablezca á la 

mayor brevedad posible su autoridad en los puntos 

ocupados por los rebeldes, porque de lo contrario, 

preciso es decirlo, peligra la subsistencia del orden 

creado por la revolución de Tacubaya.»

Razón tenía el diario conservador para temer por la 

subsistencia del régimen inaugurado en enero de 18.58, 

pues á pesar de las ventajas obtenidas en los primeros 

meses del año, de las adhesiones de diversos pueblos, y 

de los triunfos que alcanzaban las fuerzas restauradoras 

de las garantías, con que la prensa reaccionaria llenaba 

diariamente sus columnas, la verdad era que la hidra 

constitucional, como solían llamar al partido reformista 

sus’enemigos, renovaba sus esfuerzos para combatir con 

tenacidad increíble, y parece que sus mismas derrotas 

eran poderoso estímulo en la lucha que sostenía del uno 

al otro extremo de la República. Y no sólo se manifes

taban aquella constancia y aquella decisión en los campos 

de batalla y en hechos de armas que como los de Zaca

tecas y San Luis desconcertaban todos los planes de la 

administración tacubayista, sino que ésta pudo pronto 

convencerse de que su adversario iba á amenazarle en 

los centros de su dominación, como lo denunciaban las 

conspiraciones sorprendidas en Orizaba, en Puebla, en 

Querétiro, en Guadalajara, en la misma residencia de 

los poderes conservadores, sin que fuesen parte á extir

par tan graves síntomas, las prisiones, los destierros y 

otras medidas severísimas á que apelaban autoridades

hondamente interesadas en el mantenimiento de la tran 
quilidad pública.

í ’ntre los sucesos de esta naturaleza mencionaremos 

el pronunciamiento de Jalapa, verificado el 11 de junio 

á las diez de la noche por el 1.“ de Riñeros y Tros 

Villas. Echeagaray atribuía el hecho á la seducción de 

varios sargentos por uel funesto partido puro,D ocasio

nando muertes y robos en la ciudad pacífica. Contábase 

entre las víctimas el capitán don León Ripley. Echea

garay, que se hallaba á la cabeza de las tropas que 

asediaban la fortaleza de Perote, no lo supo sino hasta 

el día siguiente en la mañana. Inmediatamente se separó 

con la poca tropa que pudo, dejando el mando al general 

Negrete, y el 13 batió A los sublevados en la bajada de 

Cerro Gordo. Lo primero que hizo aquel jefe al llegar á 

Jalapa fué mandar fusilar á los que hasta entonces se 

habían podido aprehender, haciendo lo mismo el día si

guiente con todos los que cayeron en su poder, no consi

derándolos como prisioneros de guerra , sino como sedi

ciosos, entre quienes estaban dos de los principales 

motores. «Al proceder así, decía Echeagaray, cumplo y 

descanso tranquilo en mi conciencia militar. La sangre 

de mi hermano el general Mañero hierve todavía en el 

altar de la patria , y es necesario más sangre para que 

no se seque la de ese bravo y malogrado militar.« Según 

La Sociedad, hasta el día 15 iban fusilados en el paseo 

del Berro diez y seis individuos, entre ellos el sargento 

González y el teniente guarda-parque Linares, conside

rados como principales cabecillas del motín.

Peligros mucho más graves asomaban ya para el 

partido conservador, puesto que surgían de su mismo 

seno. Careciendo de un programa fijo y determinado que 

formase la bandera en deiredor de la cual se reuniesen 

los hombres que se decían profesar los mismos principios, 

natural era que se despertasen ambiciones de mando, 

cuyo resultado inmediato sería la creación de círculos 

hostiles entre sí. Este carácter radicalmente anárquico 

del partido conservador se había visto bien claro en el 

período que dominó bajo la forma centralista, presen

tando la contradicción, inexplicable para los que sólo se 

detienen en la superficie de las cosas, de que tal defecto 

fuese inherente al bando que proclamaba como dogma 

fundamental el principio de autoridad, basado en con

sideraciones de trascendencia religiosa. Pero esta vez 

la división venia antes de tiempo, es decir, antes de 

haber vencido á su poderoso contrario, y fácil es cal

cular las perniciosas consecuencias que tenía que produ

cir para sus propios intereses. Los diarios conservadores 

hicieron sobre esto curiosas revelaciones: hablaban de 

la división como de chismes y calumnias del partido 

liberal., insistiendo sobre la homogeneidad de sns i)rinci- 

pios y relegando á un lugar secundario la cuestión de 

personas. Véase lo que decía La Sociedad  á mediados 

de abril:

«Se ha hablado mucho en estos días en los círcnlos



políticos, acerca del estado que guarda actualmente el 

partido conservador eu cuanto á la conformidad 6 des

conformidad de sus opiniones relativas á determinadas 

particularidades en el personal y en la marclia del go

bierno. Hase dicho que están nuestros conservadores 

divididos en tres diversas fracciones: santa-annistas, 

ztiloaguistas, y otra más cuya denominación, como 

todas, es inútil é inconducente. Se ha agregado que la 

una fracción quiere el exclusivismo y la práctica pura de 

los principios de orden, pero desnudos de todo elemento 

aristocrático; que la otra es igualmente exclusivista en 

cuanto á principios y en cuanto á personas, propendiendo 

con fuerza á la aristocracia y desconociendo inflexible

mente las ti'ansacciones, sea cual fuese el género de 

éstas y su entidad; qne la tercera es de medios colores, 

de medias tintas en política, como las del partido mode

rado ; qne se inclina á la transacción de principios y á la 

fusión de partidos de todas sectas. Hasta aquí lo que se 

dice en los círculos políticos, y más especialmente por 

el liberalismo exaltado. «Divide y reinarás.» Jlaquia- 

velo se ha inmortalizado en el mundo político: su doc

trina van aprendiéndola nuestros demócratas, ricos de 

esperanzas y  desnudos de aprensiones.»

La Sociedad  asentaba que nunca había estado tan 

unido como entonces el partido conservador, y dirigía 

serias amonestaciones á los liberales para qne se abstu

viesen de intrigas ociosas, que no habían de producir 

los frutos que se imaginaban. Sin embargo, el siguiente 

remitido de üsollos al D iario  Ojicial, fechado el 27 de 

abril, venía á probar que había algo más que hablillas 

sin fundamento.

«Dominando en mi corazón, decía aquel g e n e ra l , los 
sentimientos de la paz y el orden, debo rechazar cual
quiera idea que a taq u e 'b ien es  tan caros: los diversos 
remitidos que algunos de mis amigos han publicado, 
relativos k mi persona, podrían ser el germ en de malas 
inteligencias: respeto las convicciones de todos; mas 
les suplico no me coloquen en el circulo de las entida
des cuyos nombres son nocivos á la term inación de la 
guerra  civil. El amor que tengo á mi patria y  el deseo 
de ser uno de sus más leales soldados me excitan á m ani
festar mis sentim ientos; quizá logre yo que nadie se 
ofenda con este acto de sincera franqueza.—Z jíú  G. de 
Osollos. »

La división entre los conservadores se hacía, á 

pesar de todo, cada día más honda, y á fines de mayo 

E l  Eco denunciaba cierta clase de manejos, de que 

echaban mano los enemigos de la administración para 

producir el desconcierto. Tratábase entonces de revela

ciones hechas confidencialmente al general Zuloaga, y en 

las cuales se pi-eseutaban como enemigas suyas personas 

(jue le eran adictas. «Sensible es , decía el periódico 

citado, que los enemigos de la situación, no conformán

dose con el recurso de i-ebelarse abiertamente, apelen á 

sembrar la división en las filas de los amigos del orden, 

calumniando á los buenos servidoi-es del gobierno para

debilitarlo asi gradualmente y combatirlo después con 

mejor éxito. No es hoy únicamente cuando se ha puesto 

en juego este ardid desleal; surtió ya buenos efectos 

para quienes lo emplearon durante la época toda del 

gobierno de Ayutla, dividiendo continuamente á los con

servadores que trabajaban en favor de la revolución. La 

historia de la primera época de tal revolución es un 

largo catálogo de celos y querellas pueriles entre sus 

mismos jefes y directores. E l día que todos ellos se 

unieron conquistaron uii espléndido triunfo. Antes de 

unirse no recogieron otra cosa que desengaños y derro

tas. Pues bien, opóngase á las maquinaciones presentes 

la experiencia de lo pasado, y no se dé crédito á los 

intrigantes que tratan de dividirnos para vencernos.»

Achaque inherente á la flaqueza humana es arrojar 

sobre hombros ajenos la responsabilidad de las pro

pias culpas, y esto que pasa en espíritus débiles á la 

par que bastante orgullosos para no reconocerse como 

causa de sus mismos errores, lo vemos repetido en el 

partido conservado)’, cuando no acertaba á señalar otro 

origen á la anarquía que le minaba que las maquinacio

nes é intrigas de los constitucionalistas. Grande serla, 

por lo demás, la habilidad de estos últimos, si se admi

tiese la exactitud de tal aseveración, puesto que , según 

veremos más adelante, la desunión anunciada como una 

maniobra maquiavélica del partido puro, acabó por derro

car á Zuloaga á impulso de aquellos mismos á quienes 

E l  Eco  presentaba como modelos de lealtad y de adhe

sión á su gobierno,

CAPITULO XIX

Bala llu  de Alenquique.  — P a r te s  de M iramón y Degollado.  — Dife
renc ias  entre  ambos. — Dispúlanso el t r iunfo l iberales y  con
servadores.  — Resultados efectivos. — Retírase  M iramón ó Gua- 
da la ja ra .  — I,os liberales vuelven á ex tenderse  en el sur de 
J a l i s c o .— T om a  de D urango  por Coronado. — A ram bcrr i  ocupa 
á G u a n a ju a to .— Dirígese M iramón á M éx ico .— Retí ranse  los 
l iberales de G uana jua to  ii San  Migael Allende.  — Entrevista  de 
M iramón y Zuloaga. — Dificultades de  la si tuación para  los 
tacubayis tas.  — Cambio de m in is te r io .— Leyes de conspiradores 
y de  im pren ta .  — Retírense  a lgunos  consejeros.  — Cómo juzgó 
el gobierno tacubayis ta  aquelln  con d u c ta .—R egresa  Miramón al 
interior.  — La cam paíla  en Jalisco. — Descúbrese una conspira 
ción en Colima. — Sorpresa  de u n a  fuerza  liberal.  — I.a sitaación 
en Veracruz.  — 'J'oma de T u x p am .  — P ronunc iam ien to  y toma 
de T am pico.  — Sorprende  M árquez  á Pinzón en A c á m b a r o .— 
l.Iega Y idaurr i  ú San  Luis y se pone á la cabeza  del ejército 
del Norte.  — Abandona  aquella  plaza. — Cómo fué in te rpre tado 
su movimiento.  — Ocupa M iramón á San Luis. — 15atalla de 
Ahualu lco  de Pinos. — Triunfo  de M ira m ó n .— De cómo la de 
rro ta  de Vidaurri  fué mus bien favorable que adversa  lí lo causa  
liberal.  — Derro ta  de Casanova en Cuevitas. — Segundo  filio 
de Guada la ja ra .  — M uerte  del genera l  Núfiez. — T om a  de la 
p l a z a .— Capitulación de R lancar te .  — Kjccución de Piélago y 
Monayo. — Acción generosa  de Cruz Acdo en favor del escritor 
Ruiseco. — Asesinato de R lancar te .  — Decreto de Degollado po
niendo fuera de la ley al teniente  coronel Rojas .—Derogación de 
d icho  decreto .  — F,1 bandida je  como elemento  político.—La revo
lución en los Estados de Occidente. — Pronunc iam ien tos  dcl 
F u e r t e  y C u l i a c á n . - T r o p a s  de  Losada d e rro tan  á los p ro n u n 
ciados de  Ix t ló n .— Son fusi lados los prisioneros.  — A])roxima- 
ción de Blanco á la capital  de  la República.  — Antecedentes  que 
de te rm inaron  aquel movimiento.—R azones que tuvo RIanco para  
suslracr.=c ú la dependencia  de V id au r r i .— Dirígese de Zam ora



« Morelin. — Organizóse una ilivisión para  op e ra r  sobre Toluca.
— Circunfloncii is  que hicieroti a d o p ta r  la m arc h a  sobre  México.
— l.lo«;a Ulotifo ú Tacubayo .  — Kniprénilese el a taque  á la ('api- 
tu l .— Mal é.xito de  aquella  operación.  — Heliraiise las fuerzas 
liberales por r .uernavaea  ii su p u a to  de par tida .  — Disuélvese 
la división y m arc h a  Hlanoo á Ja l i s c o .— IJega  Miramón ú Mé- 
.\ico. — Kntusiasmo que su presencia  causo ú los conservadores.

La aproximación del general Miramón con sus fuer

zas en auxilio de Guadalajara, produjo como resultado 

inmediato que el general Degollado levantase el sitio 

que ponía á aquella ciudad y  se retirase rumbo á Colima, 

según hemos dicho en el capitulo anterior. Sin pérdida 

de tiemi)o el jefe conservador se movió sobre el ejército 

liberal, que después de haber dado á las tres brigadas 

de la primera división un dia de descanso en Sayula, y  

dos en Zapotláu, continuó su retirada hasta la barranca 

de Bcltrán, por haber llegado al primero de dichos pun

tos Jliramón con más de tres mil hombres de todas 

armas y  catorce piezas. Como el paso de la artillería 

de los liberales por las barrancas de Ateuqnique, del 

Platanar y de Heltrán ofrecia graves obstáculos ))or la 

fragosidad del terreno, dispuso Degollado, luego que 

j)asaron la primera de dichas barrancas, que acampasen 

en el borde occidental de ellas la sección Blanco y  la 

intantería de la brigada Kocha, para contener al enemigo 

y tener tiempo de trasladar la artillería, depósito y 

equipajes al cuartel general, en la hacienda de San 

Marcos.

La barranca de Atenquique, según la descripción 

que de ella hace Miramón en su parte respectivo, corta 

el camino de Colima en una extensión de más de mil 

\-aras; tiene la entrada en linea diagonal, y una profundi

dad de seiscientas á setecientas varas. Aunque el camino 

))arece practicable, está formado de multitud de vueltas 

que lo hacen extender mil doscientas ó mil quinientas 

varas más para llegar al fondo. Poco antes de éste, se 

encuentra un cerrillo de siltura casi igual á la que tienen 

los bordes de la barranca, y en lo más profundo se 

forma un pequeño valle atravesado por un río, que en 

tiempo de lluvias es de alguna consideración. Hay, ade

más, tierras cultivadas y una gran ranchería. La exten

sión del referido valle es de cuatrocientas varas; la 

distancia desde donde comienza el ascenso hasta la salida 

será de unas mil quinientas, y aunque el camino es 

menos inclinado, son más numerosas las vueltas. Espe

sas arboledas cubren la barranca á derecha é izquierda, 

sin que se pueda descubrir más terreno despejado que la 

línea de la vía. Tal era el teatro de la acción de armas 

que se verificó el 2 de julio de 1858.

Keconocida la situación de las fuerzas liberales, dis

puso Miramón que la primera brigada formase columnas 

parciales por medios batallones, y avanzasen sobre la 

derecha hasta el borde de la barranca, cubriendo su 

frente los tiradores y sostenes respectivos, y que se 

colocase en el centro de la línea una batería; y al obser

var que los batallones enemigos que estaban en el fondo

se dirigían al cem llo de que antes se ha hablado, mandó 

al coronel don Francisco Vélez, que con su batallón 

(3.®'' ligero) impidiera aquel movimiento, como en 

efecto lo verificó. Al mismo tiempo se estableció á la 

derecha otra batería, colocando á derecha é izciiiierda 

medio batallón de San Luis, y cerrando esta última un 

escuadrón de caballería. Hecho esto, prevínose que apo- 

j'asen al 3.«'' ligero, en el movimiento que tuvo que 

emprender por todo el camino, el medio batallón restante 

de San Luis y  un escuadrón del 5." de caballería, con 

objeto de que éste cargase luego que el enemigo abando

nase sus posiciones. Rompióse el fuego i>or la batería 

de la derecha, obligando al enemigo á replegarse en la 

entrada opuesta de la barranca, ordenóse en seguida que 

la batería pasase á la izquierda, y que medio batallón de 

cazadores y medio de carabineros siguiesen el movi

miento 3’a indicado del 3.®'' ligero, avanzando sobre el 

camino directo á la barranca. Todas estas fuerzas 

emprendieron un ataque formal sobre las distintas posi

ciones que ocupaban los liberales favorecidos por el bos

que y lo quebrado del terreno; urnas tuvimos la gloria, 

añade Miramón en su parte, que mnchas de ellas fneron 

tomadas á la bayoneta, arrollando nuestros soldados 

cuanto les impedía el paso, hasta llegar á la m itad  de 

la cuesta de hi salida donde el enemigo hizo una resis

tencia obstinada, emprendiendo con todas sus fuerzas un 

ataque sobre las nuestras avanzadas.« La artillería 

dirigió entonces sus fuegos hacia aquel punto con tan 

bnen éxito que desbarató el ataque de los contrarios, 

apoderándose de todas sus posiciones. Doscientas varas 

faltarían para llegar á la cumbre de la barranca; pero 

vino la noche, y no habiendo y¡i enemigo que combatir, 

pues había huido después de siete horas de combate, 

Miramón se volvió á Guadalajara desde donde dió su 

parte oficial, felicitando al ministro de la Guerra y al 

general Zuloaga.

Tal fué la acción de Atenquique, según el relato de 

Miramón. Con ese relato coincide en lo general, en 

cuanto á la disposición del ataque, el parte de Degollad<»; 

pero en cuanto á su desarrollo, este último dice que una 

partida de doscientos hombres descendió hasta el fondo 

de la barranca, en donde fué detenida por los liberales; 

pero que, auxiliada después por tres columnas de infiin- 

tería y una ))equeña de caballería, lograron avanzar 

hasta la segunda vuelta del caracol que forma la cuesta 

ascendente contramarchando la caballería al llegar á las 

casas del plan. Detenidas las fuerzas á la altura indi

cada, algunas de ellas se apoderaron de las casas y cer

cas del j)lan, y otras se dispersaron á la izquierda del 

río, en donde una de las guerrillas liberales ca))turó 

treinta y siete prisioneros. Durante la noche. Degollado 

se replegó á la barranca de Beltrán, en donde tenía toda 

su artillería y adonde quería a traer al enemigo, pero 

éste retrocedió como se ha visto, en vez de avanzar, 

sobre fuerzas que consideraba dei’rotadas.



Conservadores y liberales se disputarou la victoria 

en la batalla de Ateuqnique; Miramón expidió en Gua- 

dalajara una ))roclania felicitando á sus tropas poi' el 

triunfo adquirido, y los periódicos de México explotaron 

aquel suceso para neutralizar el mal efecto que en la 

nación había causado la toma de San Luis Potosí. Ahora, 

examinando el hecho en sí mismo y en sus resultados, 

hay que convenir en que, si por parte de los constitucio- 

nalistas hubo exageración al dar por derrotado al ejército 

conservador, puesto que pudo retirarse sin ser molestado 

hasta la cajutal de Jalisco, Miramón, á su vez, dió á la 

acción un alcance mucho mayoi' del que tenia, pues las 

huestes liberales se conservaron en toda su integridad, 

y  á los pocos días vohieron á ocupar el Sur del Estado, 

lo mismo que antes de aproximarse á Guadalajara. 

Las pérdidas que sufrió el ejército reaccionario fueron 

bastante considerables, como se comprende fácilmente, 

teniendo en cuenta el ataque brusco á las formidables 

l)osiciones de la barranca, y la retirada de Degollado no 

filé más que un movimiento estratégico con el fin de 

hacer avanzar al enemigo á la barranca de Beltrán, en 

donde seguramente habría sufrido una completa derrota *.

Los constitucionalistas seguían obteniendo entre

tanto ventajas de consideración, pues á la toma de San 

Luis, el 30 de junio, siguió de cerca la de Durango, 

el 7 de julio, por don Esteban Coronado, y el 15 del 

mismo mes entró Aramberri en Guanajuato, abandonado 

por Mora y Villamil, que se retiró á Celaya. Esto hizo 

que Miramón apresurase su marcha de Guadalajara hacia 

la capital, como lo verificó el día 11, al frente de seis 

mil hombres. Al acercarse á Guanajuato, los liberales 

que ocuj)aban la plaza se retiraron á San Miguel Allende, 

y Miramón, dejando fuerzas suficientes, se dirigió por la 

posta á México, adonde llegó la tarde del 28. L a entre

vista que tuvo con Zuloaga fué poco cordial, comenzando 

poi- estas palabras: —  «Vengo á decir á usted que vaya á 

tomar el mando del ejército, porque yo no sé hacer la 

guerra sin dinero y sin soldados.« La situación, en 

efecto, presentaba los más alarmantes síntomas: á pesar 

de los triunfos con que todos los días llenaban sus colum

nas los periódicos reaccionarios el hecho era que la 

marea revolucionaria subía sin cesar, no bastando las 

victorias parciales para cimentai- un orden de cosas duia- 

dero; los recursos escaseaban; las fuerzas se diezmaban 

en lejanas y estériles expediciones, y la desconfianza 

cundía entre los que se alucinaron con el triunfo de 

enero, creyendo que la capital era la República y que 

las tropas de OsoUos y Echeagaray eran la nación.

’ M. Daran,  en su obra  Le Général Mi ramón , supone que este 
{'cnorul, en la acción de A tenquique ,  volicó hi bi irn inca  después de 
hacer  un "ron  rodeo, y cayendo sobre  la re ta^ 'uardia  de  los liberales 
los de rro tó  completamente ,  l is ta  re lación es del todo inexac ta ,  como 
puede verse en el i>nrte mismo do Miramón.

* Véase la ú ltima acta  del cabildo eclesiástico de Móxico, publi 
cada  en el i-apitulo an ter io r ,  en la que se encuen tra  una  breve pero 
e locuente  pi ii tura de  las di l icultades con que luchaba  el gobierno 
lacubavis ta .

Eu tales circunstancias, el partido conservador 

quiso conjurar el peligro adoi>tando una política más 

fii’me y activa, y á este fin comenzó j)or oi’ganizar un 

nuevo gabinete, el 10 de julio, en los siguientes tér

minos: Relaciones, don Joaquín Mai'ía del Castillo y 

Lanzas; de Justic ia, don Francisco Javier Miranda; de 

Gobernación, don ]\lanuel Fernández de Jáuregui; de 

Fomento, don José M. Zaldívar; de Hacienda, don Pedro 

Jorrin , y do Guerra, don José M. García. «Las circuns

tancias actuales del país, dijo el D iario  Oficial con tal 

motivo, hacían indispensable la adopción de una política 

más enérgica para salvarlo, y convencidos de esta verdad 

los primeros los excelentísimos señores secretarios del 

Estado y del despacho de Relaciones, Justicia, Hacienda, 

Guerra y Fomento, hicieron dimisión de sus puestos, 

suplicando al excelentísimo señor presidente de la Repú

blica se sirviese reemplazarlos de un modo conveniente 

al más pronto término de la guerra civil con que el 

espíritu demagógico asuela la nación.«

Pronto se hizo sentir la energía del nuevo ministerio 

por la publicación de dos leyes: la de conspiradores, que 

castigaba con la pena capital á los que se pronunciaran 

ó sublevaran contra el gobierno del centro ó el de los 

departamentos, bastando una piueba semiplena para 

imponer de cinco á diez años de presidio, y las sospe

chas de la policía para sentenciar el confinamiento; y la 

llamada ley L ares, expedida en tiempo de Santa Anua 

sobre imprenta, que acababa con aquella preciosa liber

tad , dándosele una aplicación todavía más severa que la 

que había tenido en tiempo del dictador. Quedaba, sin 

embargo, la cuestión de recursos; cuestión v ital, puesto 

que de ella dependia la subsistencia de aquel orden de 

cosas, y se apeló, como de costumbre, al clero para que 

ayudase á salvar situación tan comprometida. E l clero 

no se hizo sordo al llamamiento, y concurrió dócil con su 

óbolo á apoyar la causa de la religión y del orden.

Estas medidas no satisficieron á todo el partido con- 

serA'ador, y  algunos de sus miembros prominentes renun

ciaron bajo fútiles j)retextos el cargo que desempeñaban 

en el Consejo de gobierno. El Ejecutivo vió con sumo 

disgusto aquel comportamiento, y así lo manifestó á los 

que se retiraban, en una comunicación harto significa

tiva. Atendidas, empero, las principales exigencias de 

Miramón, en cuyo valor y actividad se cifraban todas 

las espei’anzas de los reaccionarios, regresó de México 

para el interior el 1." de agosto, yendo á situarse en 

Guanajuato con el fin de organizar todos los elementos 

necesarios para abrir la campaña del Norte.

Mencionaremos ahora brevemente los principales 

hechos de armas que se verificaron en los meses de julio 

y agosto. Jalisco, después de lo de Atenquique, había 

quedado en la misma situación que guardaba antes que 

llegase Miramón. A tiempo se sorprendió una conspira

ción que se fraguaba en Colima en sentido conservador; 

y convencido de traición el coronel don Ignacio Martínez,



fué juzgado, sentenciado á muerte y  ejecutado en aquella 

ciudad el 11 de julio. Degollado extendió sus fuerzas 

en dirección de Guadalajara con objeto de hacer salir á 

las tropas reaccionarias; esto dió lugar á la sorpresa que 

sufrió el 22 una avanzada liberal al mando de Chesman 

en Santa María por fuerzas superiores que salieron de la 

plaza; la avanzada se retiró hacia Santa Anua Acatlán, 

en donde' estaba el grueso del ejército del Sur, y las 

tropas conservadoras se replegaron á la ciudad cele

brando aquel suceso como un triunfo de importancia. 

Pocos días antes, el 11 y 12, Piélago y Paulin hicieron 

una correría por el oeste del instado, habiendo llegado á 

Tequila, en donde cometieron escandalosas violencias 

con motivo de un préstamo impuesto á los principales 

vecinos.

La situación de Veracruz continuaba en el mismo 

estado, sin que la modificasen sustaneialmente varios 

encuentros de fuerzas en que se adjudicaba el triunfo 

cada uno de los combatientes. Á mediados de julio 

hubo, sin embargo, dos hechos de cierta importancia, y 

fueron la derrota de ochocientos hombres al mando del 

coronel F u e rte s , jete acreditado y de grandes esperanzas 

en el ejército conservador, que intentó penetrar por el 

cantón de Tlapacóyan en los pueblos de la sierra, y la 

rendición del puerto de Túxpan á las fuerzas liberales, 

en cuyo poder cayeron diez piezas de artillería, dos 

lanchas cañoneras y todo el parque y municiones que 

había en la plaza. A estos triunfos de los liberales se 

agregó la toma de Tampico, á consecuencia de un movi

miento realizado el 25 de agosto por una parte de las 

fuerzas que guarnecían la plaza, decidiendo la victoria 

el oportuno auxilio que prestó la sección de don José 

M. Carbajal, no obstante la resistencia que con tres

cientos hombres opuso don Tomás Jiíorín. .

En el interior la lucha proseguía con encarni

zamiento; los conservadores celebraron el triunfo de 

Márquez, que sorprendió en Acámbaro al general Pinzón; 

pintaron con los más negros colores la entrada de 

Pueblita en Maravatío, y ponderaron la heroica resis

tencia de Vicario en Iguala contra numerosas fuerzas 

del Sur. Estos hechos, algunos otros que sería largo 

enumerar, y que los periódicos de la capital publicaban 

con el regocijo que inspiran verdaderos triunfos, reve

laban, sin embargo, una verdad terrible para el partido 

tacubayista, y era la imposibilidad cada vez más palma

ria de someter á su imperio la vasta extensión de la 

llepública. Las miradas se hallaban en aquel momento 

fijas en el general Jliramón, que situado en Guanajuato 

organizaba un cuerpo de ejército con (jue atíicar las 

fuerzas del Norte. A su vez, Yidaurri salió de Mon

terrey el 29 de julio con catorce piezas y un número 

considerable de tropas, para ir á i)onerse á la cabeza 

del ejército constitucionalista que ocupaba á San Luis. 

Aquellos movimientos de uno y otro lado hacían creer 

que muy pronto se verificaría un combate en que cada

uno de los partidos contendientes cifraba las mayores 
esperanzas.

Todo el mundo esperaba, al tener en cuenta el 

valor de que las tropas fronterizas habían dado pruebas 

inequívocas, juntamente con los grandes recursos por 

ellas allegados, que marcharían al encuentro de Mira- 

món, ó por lo menos, no abandonarían á San Luis 

Potosí; grande fué, por lo mismo, la sorpresa que se tuvo 

al saberse que V idaurri, en vez de verificar dicho movi

miento, se retiraba de la ciudad destruyendo sus forti

ficaciones. Creyóse entonces que aquella era una manio

bra estratégica, con el ñn de alejar lo más posible de su 

base de operaciones al ejército reaccionario, dando lugar 

de este modo, á que los constitucionalistas obrasen 

entretanto por diversos rumbos, y ocasionasen un de

sastre general á la administración tacubayista. De esta 

opinión participaron no sólo los liberales, sino también 

los conservadores, según se ve por los siguientes párra

fos de un artículo publicado por Jíl Semanario, perió

dico oficial de Guanajuato, que no vacilaba en aconsejar 

á Miramón que no pasara de San Luis.

iiConocedor Vidaurri, decía aquel periódico, de la 

impotencia de sus fuerzas para ponerlas frente á las 

del gobierno; no ocultándosele los recursos que nuestro 

ejército consume diariamente; la dificultad que el go

bierno tiene para crearlos, y que con ganar tiempo gana 

mucho, funda sus operaciones en no trabar acción alguna, 

irse retirando para internar y llamar nuestros soldados 

á  una distancia tal del centro y del gobierno que no 

pueda socorrerles cuando preciso sea; que gaste sus ele

mentos de subsistencia sin poderse crear otros, y puesto 

como lo está en combinación con Degollado, H uerta, 

Blanco, Rocha y demás farautes, que todos á la vez 

caigan sobre los departamentos de Guanajuato, Guada

lajara, Querétaro y México, y apoyados en los adeptos 

que en ellos tienen, insurreccionarlos y proteger un 

movimiento en la capital... donde se trabaja asidua y 

eficazmente, y  cuyos trabajos, si no se nulifican arran

cando de raíz el m al, á la larga producirán sus resulta

dos, porque hay tantos agentes como individuos intere

sados, y porque á esos trabajos y esfuerzos se unirán 

por un lado la escasez de recursos, y por el otro el 

desánimo que causarán las malas noticias que del interior 

vayan, y más que nada la mala posición que nuestro 

ejército guardará si cae en el lazo que se le tiende; la 

conflagración será general...

»No se deje el gobierno, continuaba E l  Seviana.rio, 

engañar por apariencias, y reúna elementos de subsis

tencia; active la toma do Veracruz, dando al jefe que 

dirige esas operaciones lo que menester haya, y expur

gue completamente la capital. Los gobernadores de los 

departamentos trabajen sin cesar en vigilar los suyos, y 

con la ley de conspiradores en la mano refrenen cual 

pueden liacerlo; muévanse las tropas de Guadalajara 

sobre Colima 6 sobre Zacatecas, donde se crea más con



veniente; mándense fuerzas á Morelia pava hacer que 

Blanco y Eocha no sólo no puedan obrar, sino también 

para no dar lugar á que organicen ese país con elementos 

que hoy no tienen, y sobre todo, que nuestro ejército no 

pase de San Luis, y que tenga una fuerza respetable en 

Guauajuato.»

La realización del plan indicado en los párrafos 

anteriores no era tan fácil como parecía al esci'itor; vese, 

sin embargo, que nó se tenía plena confianza en el éxito 

de la campaña, y que se procuraba leer en el pensa

miento del jefe fronterizo para interpretar su misteriosa 

retirada. Ahora, cuál haya sido ese pensamiento, no 

sabríamos decirlo; el hecho es que Miramón ocupó la 

plaza de San Luis el 12 de setiembre, y que sin perder 

tiempo tomó todas las medidas necesarias para continuar 

las operaciones.- En efecto, el 25 salió de San I j u í s  con 

dirección á Zacatecas, siguiendo el rumbo que había 

tomado el enemigo; sobre la marcha practicó un recono- 

cimieuto en el puerto de Carretas el general Mejía, 

creyendo que allí le esperase, pero no encontró más que

General  don Ped ro  Ogazón

una avanzada de quinientos hombres, que abandonó el 

punto, dirigiéndose á escape al pueblo de Ahualulco 

de Pinos, en donde se hallaba el grueso del ejército 

del Norte con toda su artillería y trenes.

Aquel pueblo se encuentra situado á dos y media 

leguas de Carretas, y está cerrado al oriente y al norte 

por grandes montañas que forman tres series de cordille

ras; el río de Bocas, que corre de norte á sur, completa 

su circunvalación. Para reconocer mejor la posición, 

siguió Bliramón su marcha con la 3." división, disponiendo 

que las otras dos lo verificasen á una distancia compe

tente; el enemigo creyó que aquello era señal de un ata 

que inmediato, y dejándole acercar hasta unas ochocientas 

varas del campo, rompió con muy mal éxito un nutrido 

fuego de artillería. Entretanto había llegado el resto de 

las fuerzas conservadoras, y formadas en batalla procedió
T. V .-41.

el general en jefe á hacer un reconocimiento del campo 

enemigo y los puntos ventajosas para el ataque. Dicho 

campo se hallaba en la margen derecha del río, apoyando

Facsímile  de  la firma del genera l  don Pedro  Ogazún

su ala una fortificación pasajera que había levantado y 

artillado. Pi-olongábaise la línea por toda la margen, 

que estaba al alcance de su fusilería y que podía ofender 

al que avanzase por el camino; formaba de allí su



batalla sobre la primera cordillera corriéiitlose hacia su 

izquierda, á la que servía de punto de apoj-o la montaña 

más alta que se descubre en aquel lugar.

í 'l  26 por la mañana hizo Miramón un nuevo reco

nocimiento, en que se convenció que la victoria le cos

taría mucha sangre si intentaba algo de frente ó por el 

rtanco derecho; no así por la izquierda, pues aunque 

este flanco lo apoj’aba en una gran montaña, juzgó que 

sus defensores no podrían resistir el ataque. Conforme 

á este plan y  siendo necesario pasar al otro lado del rio, 

fuera del alcance de los tiros del enemigo, el coronel 

Chacón se dirigió con una sección en la misma tarde 

á ocupar el rancho de Bocas, á una legua de Carretas, 

lo cual efectuó dispersando una fuerza de doscientos 

hombres que estaban en observación de la retaguardia; 

y por el reconocimiento verificado en la noche, se vió 

que tanto el paso del río como el camino á Aliualulco 

eran practicables, mediante una fagina que por tres ó 

cuatro horas dieran los cuerpos.

27 , á las seis de la mañana, levantó Miramón el 

campo y  se dirigió á Bocas. En la noche, el coronel 

Chacón marchó á ocupar con su sección un puente 

llamado Las Trojes, situado al lado del camino que 

el ejército debía seguir el dia siguiente, al mismo tiempo 

que el comandante don Florentino López, con el escua

drón de San Luis y las guerrillas López y S em a , cubría 

el flanco derecho hasta el cañón de Bocas; que el coman

dante don Juan Argiielles con los piquetes de Toluca y 

Chautla cubría por la izquierda hasta el puerto de 

Carretas, y  que la sección de la S ierra, compuesta de 

los piquetes de Querétaro y Sierra Gorda, cubría la re ta 

guardia acampando en las alturas.

A las cuatro de la mañana del 28 se dió el toque 

de levantarse, y desde esa hora se comenzaron los tra 

bajos para hacer practicables el i>aso del río y el camino 

que debía seguirse; esos trabajos concluyeron entre ocho 

y nueve, é inmediatamente se jmso en marcha el ejército, 

(lue á las once se encontró frente al campo enemigo, y 

uo obstante el fuego de cañón que éste le dirigía, 

formó la batalla en el orden siguiente: una columna, 

compuesta de los batallones de carabineros y Toluca con 

cuati'o obuses de montaña, apoyaba el ala derecha; como 

reserva le servían el batallón de cazadores y el cuerpo 

de exploradores del ejército, todo á las órdenes del 

general Mejía. Seguían en batalla los cuerpos 2." y 3." 

ligeros, 4." de línea, activo de San Luis y Fijo de 

México, sosteniendo tres baterías de batalla á las órde

nes del coronel don Francisco Vélez, y de los generales 

don Silverio Ramírez y don José María Moreno. Ceiraba 

la izquierda la división de caballería, compuesta de los 

cuerpos de guías 3.“, 5." y guerrillas de Sierra Gorda, á 

las órdenes del coronel don Felipe Chacón. P2n segunda 

línea, á retaguardia del ala izquierda, se colocó la 

reserva compuesta de los batallones de Morelia, Oaxaca, 

escuadrón de Querétaro y una batería de batalla á las

órdenes del coronel don Jlarcelino Cobos. Por último, 

la sección de la S ie rra , con tres obuses de montaña y los 

escuadrones Chautla y Toluca, custodiaba los parques, 

colocados fuera de tiro de cañón, á retaguardia del ala 

derecha. A la una de la tarde se empeñó la acción, 

moviéndose Mejía con su columna sobre la posición de la 

izquierda enemiga en la montaña más alta del campo; 

el comandante general de artillería rompió sus fuegos 

para hostilizar al enemigo y llamarle la atención, 

mientras el coronel Chacón hacía con su caballería un 

amago sobre la derecha sin comprometer nada serio. 

Después de un reñido combate fué ocupada la posición 

de la izquierda, impidiendo el general Márquez que la 

recobrase el enemigo. Eran las cuatro de la tarde, y el 

general en jefe suspendió el ataque, limitándose á con

servar la posición ocupada, y dictando las medidas nece

sarias para la batalla del día siguiente.

A las tres de la mañana del 29, acompañado de su 

segundo en jefe, don Leonardo Márquez, procedió M ira- 

món á reconocer la línea y á dar las órdenes para el 

ataque. A las siete rompieron los liberales el fuego de 

artillería , que les fué contestado débilmente, y tomaron 

luego la ofensiva amagando el ala izquierda de los con

servadores, movimiento que fué contenido por el coronel 

Cobos, en cuyo auxilio despachó Miramón una fuerza. 

A las once y treinta minutos se dió el toque de ataque. 

La artillería rompió sus fuegos; las columnas mandadas 

por Jlárqnez avanzaron sobre el enemigo, y á pesar de 

la tenaz resistencia que hallaron, consiguieron desalo

jarle de su primera posición. Entretanto los batallones 

de carabineros, cazadores y Toluca forzaron un mal 

paso, arrollando una fuerza alli emboscada, y cargaron 

por retaguardia á los del Norte, á quienes obligaron á 

retirarse bajo los fuegos de las otras columnas. Reunidas 

éstas, detuviéronse á tomar aliento, y aprovechando 

aquella tregua, los federalistas, en número de más de 

tres mil hombres, se echaron sobre la caballería conser

vadora, que se vió obligada á retirarse al ser herido el 

general Mejía que la mandaba, y muerto el coronel 

Barroso.

El momento era crítico, pues de él dependía el éxito 

de la batalla; los liberales avanzaban á recobrar sus 

piezas, conseguido lo cual recobrarían también sus posi

ciones. Miramón, que comprendió el peligro, dirigió 

liácia aquel punto todos los fuegos de su artillería, al 

mismo tiempo que Márquez avanzaba con los infantes y 

la caballería volvía á la carga al nmndo de los coroneles 

Chacón y Miramón, hermano del general en jefe. Los 

infantes se arrojaron sobre las posiciones del enemigo, 

mientras el coronel Yélez volvía sobre él la puntería de 

los cañones que se le habían quitado, dirigiéndole á 

veinte pasos de distancia tres tiros de metralla, sin 

poder hacer más por caer herido después de matarle 

el caballo que montaba. El 2.® ligero, que seguía su 

bandera , la cual avanzaba no obstante haber caído mor-



tíihiieiite heridos los subtenientes don Mai-celo Torres y 

clon Francisco Bear, que la llevaron sucesivamente, se 

apoderó de la posición desde donde los de Yidaurri fusi

laban á la caballería, que no podia ofenderlos por la 

situación en que estaba. Puesto en fuga el ejército 

liberal, quiso apoderarse todavía de otra posición; pero 

perseguido de cerca por los infantes y alcanzado por la 

caballería fué deshecho completamente. En la izquierda, 

los batallones Fijo de México y Oaxaca habían obtenido 

un triunfo casi igual, forzando la posición enemiga, á 

pesar de la tenaz resistencia que encontraron, y no 

pndiendo maniobrar la caballería de aquella ala por las 

muchas cortaduras hechas en el campo, quedó lista para 

emprender la persecución de los fugitivos.

í> au  las dos de la tarde y sólo quedaban en el 

campo algunos pelotones de constitucioualistas dispersos 

que eran activamente perseguidos por los conservadores. 

La derrota de Yidaurri había sido completa, pues según 

el parte de Miramón fueron enterrados seiscientos setenta 

y dos muertos de sus soldados, perdiendo además veinti

trés piezas de artillería, varias fraguas de campaña, 

trece carros de municiones, ciento trece de transporte, 

mil ciento sesenta y tres rifles y carabinas ]\Iinié, doce 

mil doscientos treinta y tres proyectiles, y un número 

considerable de herramientas, útiles de zapa y lanzas 

de caballería. El número de prisioneros, relativamente 

pequeño, sólo fué de noventiún soldados j  cinco oficiales. 

Los reaccionarios tuvieron siete oficiales muertos, veinte 

heridos, y de la clase de tropa ciento treinta y seis 

muertos y ciento ochenta y uno heridos. P'l mismo día 29 

comunicó Vidaurri, de la hacienda del Espíi'itu Santo, 

su derrota al gobernador de Nueva León y Coahuila.

Los restos del ejército del Norte tomaron en su 

mayor 'parte el rumbo de Zacatecas, mientras el general 

ifiramón se dirigió á San L uis, escoltado por el 5." de 

lanceros, dejando al general Márquez encargado de 

levantar el campo. Miramón allegó luego recursos para 

auxiliar á sus tropas vencedoras, causando en los con

servadores, como era natura l, un regocijo inmenso el 

triunfo de Ahualulco. Sin embargo, fuera cual fuese la 

importancia de tal suceso bajo el punto de vista militar, 

la verdad es que nada tenía de decisivo para la gran 

cuestión que se ventilaba en la República, como pudo 

verse bien pronto. Había, además, otra circunstancia que 

no era fácil percibir en aquellos momentos, por la cual 

el desastre de Ahualulco fué más bien favorable que 

adverso á la causa constitucionalista, puesto que signi

ficaba la destrucción de un elemento, que en caso de 

sobreponerse, habría producido una verdadera perturba

ción en el campo liberal. Yidaurri, como ya se ha visto, 

había siempre manifestado tendencias á obrar indepen

dientemente , convirtiéndose en árbitro y centro del 

movimiento reformista, y no había mucho que aguardar 

de su adhesión y  respeto al gobierno que mantenía la 

bandera de la Constitución en el puerto de Yeracruz;

así es que su nulificación en Ahualulco salvó al partido 

democrático de un conflicto que pudo haber tenido las 

más serias y desfavorables consecuencias.

Repitióse entonces un hecho que ya se había visto 

en aquel tormentoso período, y era que mientras J l ira -  

món se dirigía á un punto, obteniendo ventajas más ó 

menos importantes para el gobierno tacubayista, las 

armas republicanas alcanzaban en otras partes triunfos 

de consideración, que no sólo compensaban las primeras, 

sino que obligaban al joven caudillo a recorrer el país 

en todas direcciones, gastando su actividad y preparán

dole un desenlace enteramente adverso á la causa que 

con tanto valor defendía '. Conforme á este singular 

paralelismo, que explica la vitalidad de las ideas refor

mistas en su lucha con los intereses de las clases privi

legiadas , vino á coincidir con la derrota del ejército del 

Norte en los campos de Ahualulco, el triunfo de Dego

llado sobre Casanova en el sur de Jalisco. Hé aquí los 

pormenores de aquel hecho de armas.

Resuelto el jefe conservador que ocupaba la plaza 

de Guadalajara, á dar un golpe de mano á los constitu- 

cionalistas, salló de la ciudad en busca del enemigo, con 

casi todas las fuerzas de que disponía, y que formaban 

un cuerpo de dos mil hombres, seis piezas de grueso 

calibre y un obvis de á doce. Hallábase el ejército 

liberal en Sayula, y al tener conocimiento de la marcha 

de su adversario, se dirigió á su encuentro, el cual se 

verificó el 21 de setiembre en el punto llamado «Cuevas 

de Teclialutaii ó también «Cuevitas,» y después de hora 

y media de combate, el jefe conservador quedó completa

mente derrotado, dejando en poder de su enemigo victo

rioso toda la artillería, armas y pertrechos que llevaba, 

salvando apenas una pequeña escolta con la cual se 

volvió á todo escape á encerrarse en Guadalajara. Fácil 

fué comprender desde luego que no era posible una 

resistencia con buen éxito, y Casanova opinó por aban

donar la plaza; pero el círculo que dirigía la política se 

obstinó en defenderse dentro de la población, quedando 

nombrado en jete el general Blancarte.

El ejército vencedor se puso luego en marcha sobre 

la capital del Pastado; el 25 llegó á San Pedro, y el 26 

en la tarde se dirigió á la ciudad tomando posiciones y 

dando principio á las operaciones del sitio. El 4 de 

octubre se emprendió un serio ataque al convento de 

Santo Domingo, y en él sufrieron una gran pérdida 

las tropas liberales, pues herido de muerte el general 

don José Silverio Núñez, falleció á las pocas horas.

• En u n a  c o r la  escr ita  de  S a n  Luis  por M iramón el 12 de 
se t iem bre  á  la .sefiorila que después fué su esposa,  se en cuen tran  
l a s  siguientes p a lab ras :  « T engo  el sen t im ien to  de an u n c ia r te  que 
parece  que á  mí solo aeom paíía  la fo r tuna ,  pues no  puedes ignorar  
los sucesos de  Tam pico ,  Aguasca l ien les  y I lu a u c h in a n g o ;  y como 
no puedo e s ta r  en todas parios,  tem o can sa rm e  á  la  larga y tener  
que resolverme á  a b a n d o n a r  el pais.» No teniendo el original á  lu 
vista,  hemos t raduc ido  lo an te r io r  de  la c a r ia  publicadn en franoós 
por M. Daran .  Esas  pa lab ras  enc ie rran  una  verdad y u n a  previsión, 
pues sólo el valor y la actividad de M iramón pudieron p ro longar  la 
exis tenc ia  del gobierno tacubayis ta .



El cerco se fué estrechando emi)reiid¡eiido diarios com

bates, pues los de la plaza se defendían con denuedo, 

esperanzados en que les llegasen auxilios de México; 

éstos, sin embargo, no llegaron, pues las tropas de 

Miramón no i)odian moverse antes de cierto tiempo para 

reponerse de las pérdidas que hablan tenido en la I)atiilla 

de Ahualulco, y no era posible desprender nn solo 

soldado de las escasas guarniciones que la reacción nece

sitaba para conservar las ciudades del interior. E ntre 

tanto llegó de refuerzo á los sitiadores el coronel don 

Esteban Coronado, que con su brigada se había puesto 

en marcha desde Dnrango, y  el 27 penetraron en la 

plaza, habiendo hecho saltar por medio de minas subte

rráneas dos de los fortines que la circunvalaban.

Replegóse entonces lilancarte al convento de San 

Francisco, que con varias iglesias contiguas constituía 

una posición foriuidable; pero no eia  posible que allí se 

sostuviera muclio tiempo, y entrando en arreglos con el 

vencedor, se firmó una capitulación el 28 '. Mientras esto 

pasaba, eran buscados con empeño Casanova, Piélago y 

otros jefes que se habían convertido en objeto de una 

odiosidad particular. Piélago, inmediato responsable del 

asesinato de H errera y Cairo, fué encontrado iierido en 

el convento de monjas de Jesús María. En el acto le saca

ron en medio de una hilera de soldados, que impidieron 

al i)ueblo enfurecido que se arrojara sobre él y le hiciera 

pedazos, y en seguida le ahorcaron en el balcón prin

cipal de la casa dol obispo: otro tanto hicieron con el 

coronel Monayo en la plaza de Armas. Terrible era el 

deseo de venganza que hervía en el pecho de los libera

les, sin embargo, por entonces no hubo más víctimas. 

Aquí debemos mencionar nn rasgo de generosidad que 

toma maj’or realce por las circunstancias en que se 

verificó. E ntre  los prisioneros se hallaba el español don 

"J’omás Kuiseco, conservador exaltadísimo, que en tiempo 

de la administración de Parrodi imprimió nn periódico

* Lu cap itu lac ión  es taba  conceb ida  en los té rm inos  siguiente?;

«Heunidos  en la casa  del Sr.  D. Hamón F e rnández  Someliera 
lo sS re s .  cónsul  de  1‘rusia  I). T eodoro  Kunliard t  y coronel I). S a n 
tiago Agu i la r  por  |>arte del Sr .  genera l  D. José M ar ia  H lancar te .  
au tor izados  co m p e ten tem en te ,  y los Sres.  coroneles D. Henilo Gómez 
l' 'arias y D. Ksteban Coronado,  au to r izados  igualm ente  ))or el F.xmo. 
Sr .  m inistro de  la G uerra  I). S an to s  Degollado,  genera l  en jefe del 
ejército federal, después de  l iaber conferenciado sobre  el modo con 
que debía  ))onerse térm ino  al asedio qtie t an to  pe r jud icaba  ii la 
capita l ,  convinieron en los a r t ícu los  siguientes;

» . \ K T Í C U L 0  i ' n i u E K O .  Se suspenden  las host i l idades por el lé r -  
m iao de dos horas.

» A n r .  2.“ Kn este té rm ino  el Sr .  general  D. José M aría  m a n 
car te ,  coa  sus  señores jefes y oficiales,  d epondrán  toda  su act i tud 
hosti l, poniéndose á disposición del gobierno const i tuc ional .

>Akt . 3.“ Se coacedc  su l ibertad  y las g a ra n t í a s  que o torgan  
las leyes á los señores jefes, oliciales y dem ás  personas  que se hallan  
en los j iuntos no tomados por las  fuerzas del e jérci to  federa l,  s iem
pre  que se c om prom e tan ,  bajo su p a la b ra  de hoaoi-, á  no volver á 
tom ar  las a rm a s  co n tra  el mismo gobierno  const itucional .

> A r t .  i.°  l.os que no qu ieran  c o n tra e r  el com prom iso  an ter io r ,  
se pondrán  ú disposición del propio gobierno como prisioneros de 
guerrn  y sujetos á las leyes vigentes.

»Ouadal( i jara ,  Octubre ,  28 de 1858; á las  10 y t res  cu a r to s  de 
la m a ñ a n a . — Siiníiai/o A /ju ilar.  — li. Gómei fu r ia s ,  — Ksteban 
Coronado.— T. K u n h a r d t .— IJa t i f lco .— Santos Oet/ollmlo. — Me 
c o nfo rm o .— Maria Hlancarte.yt

anónimo con el tittilo de La Taró  titula, eii que insul

taba de la manera más acerba á  los republicanos; y 

después, durante el sitio, que tan funesto había sido 

para la reacción, estuvo publicando nn papel, llamado 

E l  Sohlado de Dios,  destinado exclusivamente á inju

riar á sus adversarios políticos. Conducido Rniseco á la 

presencia de Degollado, dispuso aquel jefe que fuese 

inmediatamente pasado por las armas; pero el coronel 

Cruz Aedo, una de las personas que más ofensas había 

recibido del escritor español, puso en favor de él todo 

su valimiento, y logró al fin salvarle la vida del graví

simo peligro que había corrido.

Si las ejecuciones de Piélago y Monayo pudieron 

explicarse como nn acto de represalias por la sangre de 

Hei-rera fríamente vertida en Ahualulco; como una de 

las tremendas venganzas á que se abandonaban los beli

gerantes en aquella lucha que parecía haber sofocado los 

sentimientos de humanidad que tanto distinguen y enal

tecen el carácter mexicano, no sucedió así con un asesi

nato que estremeció de horror á toda la sociedad de 

Guadalajara. El general Blancarte, descansando en la 

fe de los tratados celebratlos con el jefe de las fueizas 

vencetloras, se hallaba alojado en la casa del rico comer

ciante don Antonio Alvarez del Castillo, y cuando menos 

lo esperaba, se presentó con un pelotón de sus subordi

nados el teniente coronel don Antonio Rojas, quien 

penetrando en la habitación de Blancarte hizo fuego 

sobre él dejándole muerto en el acto. Degollado se 

llenó de indignación al tener noticia de aquel bárbaro 

atentado, que fué acompañado de otros semejantes, y 

expidió luego un decreto en que ponía fuera de la ley al 

autor lie tan horrendo crimen ’. Aquel decreto, sin 

embargo, no tuvo ningún resultado. Rojas se escapó de 

Guadalajara y siguió por los pueblos de Jalisco mero

deando de su propia cuenta, hasta que el mismo Dego

llado derogó su decreto en maj’o del año siguiente, 

fundándose en razones que no podrían conciliarse con los 

principios eternos de justicia

* l i é  aquí el tex to  de d icho  decre to ;

« S a n t o s  D k g o l l a d o , m inistro  de Guerra  // M arina y  ¡/eneral en 
j e fe  del ejército fe d e ra l ,  ó tos habitantes de la Hepáblica Me- 
.-ricana, sabed:

»<Jue considerando  que  el teniente  coronel  D. Antonio Hojas se 
ha  hecho culpable  de  un horr ib le  asesinato ,  cometido en la m añano  
de hoy en la persona  de D. José  M aria  l i la n ca r te :  Que habiéndose 
m an d ad o  a p reh en d er  al asesino, éste  se ha  )>ue.‘ to en fuga eludiendo 
así el jus to  y legal cas tigo  de su a troz  crimen,  he tenido á bien 
d e c re ta r  lo que s igue :

>AtiTÍcui.o P n i M K H O .  Se pone fuera de la ley al usesiao de don 
José M aría  Mlancarte,  ex - ten ien te  coronel  1). .Antonio Hojas.

» A ht. 2.° T oda  au to r idad  civil ó m il i ta r  tiene obligación, y 
lodo c iudadano  tiene de recho  pa ra  perseguir  y a |>rehender al citado 
culpable,  dándole  m uer te  si hiciere  resistencia.

» A kt. 3.» Se  concede una pensión de seiscientos pe.«os anuales  
á la viuda é hijos del tinado D. José M aría  Hlancarte ,  que p agará  
por m esadas  la  jefa tu ra  de  hac ienda  del Kstado de Jalisco.

»Y para  que lo d ispuesto  tenga  su cum plim ien to ,  m ando  que se 
im pr im a,  publique y circule  á qu ienes  corresponda .

» D ado  en el palacio  del gobierno en G u ada la ja ra ,  a 30 de O c tu 
bre de  1858. — S. De¡iollatlo.>

* l i é  aquí el decre to  de que se hab la  a r r ib a :
« S a k t o s  D e g o l la d o ,  secretario de Kstado¡j del despacho de Guerra



Aquí debemos deteiieinos ante un hecho, harto 

frecuente, por desgracia , en la historia de los disturbios 

civiles. Los partidos beligerantes, no teniendo á la mira 

más que el triunfo de sus respectivas cansas políticas, 

previa la destiuccióii de sus enemigos, lian sido poco 

escrupulosos en la elección de los medios, acogiendo 

bajo sus banderas partidas indisciplinadas, compuestas 

de forajidos sin ley ni freno que contuviese sus depra

vados instintos. Azote destructor de los pueblos más 

que adversaiios políticos, los servicios que pudieran 

prestar al partido de que se decían defensores fueron 

siempre pagados muy caros, pues representaban la for

tuna, la honi’a y  la vida de multitud de víctimas sacri

ficadas á sus salvajes pasiones. Diráse tal vez que una 

necesidad ineludible ha obligado á los partidos á echar 

mano de semejante recurso en las épocas de lucha 

armada, puesto que todos han obrado de la misma 

manera; será así, pero no es menos cierto que él ha 

sido germen fecundo de inmoralidad, cuya perniciosa 

influencia se ha hecho sentir cuando una de las facciones 

ha logrado constituirse en gobierno. La obligación pri

mordial de éste , sea cual fuese la norma á que ajuste 

sus actos, essasegurar sobre firmísima base las garantías 

naturales de que debe gozar el individuo en toda socie

dad civilizada; pero como sigue al poder triunfante la 

atmósfera de desoiden que respiró en los días de prueba, 

como se encuentra rodeado de una especie de aris

tocracia exigente y engreída con servicios que encarece 

fuera de todo límite, como se ve obligado, so pena de 

pasar por ingrato, á recompensar esos servicios, de ahí 

resulta un elemento perturbador que embaraza la marcha 

del gobernante mejoi' intencionado, pues nial pueden 

avenirse con el orden y la moralidad que exige una 

administración bien constituida, los hábitos contraídos 

en la guerrilla, donde no hay más ley que la fuerza ni

(/ M arina, (/eneral en j e fe  del ejército fed era l,  á los habitantes
de la ¡tepüblica M exicana, sabed;

»(Jue en consideroción á los im por lon les  servicios que el teniente  
coronel D. Antonio  Hojas lia p res tado  en defensa del orden consl ilu-  
cional,  después de  hab er  sido puesto  fuero do la ley; en a tenc ión ó 
que se han  recibido m ult i tud  do petic iones en que se solici ta el levan
tam ien to  de la excom unión  civil a que  se le sujetó ,  en méri to  de  que 
la opinión pública  está á su favor desde que se dijo que  había  
inferido la m uer te  á D. José Mario Bloncorte,  hombre perjudicia l  
p or  su s  delitos  polí t icos y por sus c r ím enes  dcl orden c o m ú n ; y por 
último, en consideración ú que  los enemigos del orden le<»al y de la 
dem ocrac ia  calificaron de h ipócri ta  y de-nia la  fe lo disposición que 
puso en m anos de todos el cas tigo del p resun to  cu lpab le ;  en uso de 
las amplís imas  facultados quo me concede el suprem o decreto  de 
7 de Abril  de 1858, ho tenido á bien d e c re ta r  lo s iguiente;

»  A i i t í c u l o  r R i M K H O .  Se de roga  el decre to  de  30 de Octubre  del 
alio próx imo pasado,  en que se puso faera  do la ley al teniente  coro
nel D. Antonio Hojas,  por haberse  presum ido  que él hab ía  dado 
m uerte  á D. José  M aria  H la ac a r te ,  después  de  acogido á los conve
nios dcl 28 del mismo mes.

»AnT. 2.“ Q ueda  restablecido en su empleo y en todos sus 
derechos  legales el teniente  coronel  Mojas, sin perjuicio  do quo los 
tr ibunales ,  do oficio ó á petic ión de p«rte ,  procedan conforme ú las 
leyes con tra  el culpable.

» V parn  quo lo dispuesto  tenga  exac to  cumplimien to ,  m ando  so 
im pr im a,  publique y c ircule  á quienes corresponda .

»D ad o  ea  Colima, á  9 de  Mayo de i859. — Santos Degollado.
» P o r  tanto,  m ando  so im p r im a ,  publique,  c irculo y se le dé  el 

debido cumplimiento .  Dado en C. G uzm án,  á 11 de Mayo de 1859.»

más árbitro que el capricho de la fortuna. Volvamos, 

empero, á la narración de los sucesos.

Con los triunfos que la causa constitucional había 

alcanzado en Jalisco, coincidieron otros de que hablare

mos brevemente. líl 19 de agosto se efectuó en la villa 

del Fuerte (instado de Sinaloa) un pronunciamiento 

liberal capitaneado por don Plácido Vega; este movi

miento fué hecho de acuerdo con el general Pesqueira, 

gobernador de Sonora, quien habiendo concluido con la 

revolución promovida en el Estado de su mando, se 

dispuso á extender su esfera de acción dictando las 

medidas conducentes á obrar sobre Mazatlán, de donde 

había salido el general Váñez, dejando la plaza al cargo 

de don Pedro Espejo. El movimiento del Fuerte fué 

secundado el siguiente día por don Ignacio M. Yalen- 

zuela en Culiacán, capital de Sinaloa. El 19 de octubre 

se pronunció en Ixtlán, cantón de Tepic, don Pedro 

M artínez, que organizó una pequeña fuerza compuesta 

del contingente de hombres que varios pueblos pusieron 

á su disposición. Aquel movimiento tuvo un fin de.'^gra- 

ciado, pues mai-chó inmediatamente sobre dicho pueblo 

una fuerza de Lozada al mando de don Carlos Rivas. 

El ataque comenzó el día 24, y el 2.5, no pudiendo los 

sitiados prolongar la resistencia, trataron de celebrar un 

arreglo con el enemigo; pero éste aprehendió á los que 

habían salido á tratar, y el día 27, á las doce del día, 

fueron fusilados don Pedro Martínez, don José María 

Magaña, don Agustín Bonilla, don Ignacio Zamorano, 

don Francisco Robles y don Prajedis Arcadio. Mediante 

una cantidad de dinero salvaron la vida don Juan  F ran 

cisco Azcárate y don Vicente Sancho y Venegas. Por lo 

ilemás, Ixtlán fué teatro de los más horribles atentados, 

cometidos en la embriaguez del triunfo por las tropas de 

Lozada, compuesta de indios semibárbaros, que se dis

tinguieron siempre por sus feroces hazañas.

Hallábanse todavía los conservadores de la capital 

bajo las halagüeñas impresiones que en ellos dejara el 

triunfo de Ahualulco, cuando un suceso repentino fué á 

turbar aquel jixbilo, apareciendo amenazador el enemigo 

que se creía fuera de combate. P]1 general don Jliguel 

Blanco, director de una tentativa que resonó en todo el 

país, ha publicado una interesante relación de los ante

cedentes y motivos que le determinaron á  dar aquel paso 

extraordinario; á ella ajustáremos la narración de uno de 

los liiás curiosos episodios de la guerra de reforma.

Conocedor el general Blanco de las miras ambi

ciosas de don Santiago V idaurri, y no queriendo servir 

de instrumento á su elevación, se propuso alejarse de su 

dependencia en la primera oportunidad que se presen- 

tai'a. P^ste fué el origen de la marcha de aquel jefe, 

mediante el consentimiento de Zuazua, á unirse con 

Degollado en el primer sitio de Guadalajara á principios 

de junio. Vidaurri no aprobó semejante determinación y 

solicitó su regreso al ejército del Norte, pero no insistió 

en ello cuando Degollado le manifestó lo difícil y peli



groso (le tal niovimieuto por la gran distancia que sepa
raba á ambos ejércitos, sin que le permitieran ocultar 
su marcha los trenes y artillería de batalla pertene
cientes á la sección. Sin embargo, luego que el gober
nador de Nueva León llegó á San Luis, insistió en su 
primera disposición, ordenando que si no se creía segura 
la marcha de otra manera, se dejara al ejército federal 
la artillería y trenes para poder extraviar el camino 
donde se creyera necesario.

Ante tal resolución no era posible ya una negativa,

so pena de ponerse en abierta pugna con el jefe del 
Norte, lo cual no era prudente cu aquellas circunstan
cias; empero, insistiendo Blanco en su propósito, dirigió 
al llegar á Zamora, en principios de setiembre, una 
comunicación al general Huerta, gobernador de Miclioa- 
cán, en la que, después de participarle su arribo á dicha 
ciudad de paso para San Luis, le pedia informes sobre 
la situación de las fuerzas beligerantes, especialmente 
de las que iba buscando, y le excitaba á que le indi
case lo que le pareciese más conveniente, con la espe-

General don Miguel Blanco

ranza de obtener el fin que se había propuesto. La con
testación de Huerta no se hizo esperar; en ella invitaba 
á Blanco á, que pasara con su sección <á la capital del

< _ < 3

Kucfimile de  1q firma del genernl  don Miguel Blonco

Estado, ofreciéndole que le proporcionaría todos los 
recursos que necesitara, y además mil hombres de infan
tería y trescientos caballos con que aumentar su fuerza.

En virtud de estos ofrecimientos, Blanco se dirigió á 
iMorelia el 5 de setiembre; y Viudarrí, que no com
prendió el verdadero objeto de aquel paso y sólo vió un 
auxilio efectivo que le proporcionaba Jlichoacán, aprobó 
la conducta de su subordinado, recomendándole sólo que 
activara el arreglo de las fuerzas i>ara cumplir las 
instrucciones que le daba, y que se reducían á situarse' 
en Querétaro y Celaya {>ara cortar las comunicaciones 
entre México y el ejército reaccionario, que ya estaba en 
San Luis, y para proveer al ejército del Norte con los 
prontos y considerables recursos que pudieran síicarse 
de las poblaciones del Bajío. Esta operación era simple
mente imposible, pues habría habido necesidad de ocu])ar



á viva fuerza los Estados de Querétaro y Guanajuato, eu 

donde la reacción tenia fuertes guarniciones, y además 

de sustituir éstas con fuerzas propias, conservar una 6 

más columnas expedicionarias para proteger sus destaca

mentos y seguir sus excursiones, lo cual no era reali

zable con dos mil hombres, que era lo más que podía 

reunii’.

Con la contestación de Huerta había recibido el 

general Blanco una carta de don Martín R ui, quien le 

particii>aba hallarse en Morelia comisionado por los libe

rales más notables de la capital, para solicitar del gober

nador de ilichoacán que enviase una ex])edición armada 

sobre México, con el fin de proteger los trabajos que allí 

se tenían concertados, y le invitaba á que continuase su 

marcha y se pusiese al frente de la expedición con sus 

fuerzas, las que el general Huerta le ofrecía y las del 

Estado de México, que se pondrían sin duda á sus órde

nes, agregando que en caso de resolverse podría contar 

con recursos pecuniarios de consideración. Ya en More

lia, tuvo Blanco una entrevista con el gobernador del 

Estado de iíéxico, don Simón Guzmán, y en ella se 

acordó dirigirse á don Miguel Lerdo de Tejada, ofrecién

dole emprender la expedición sobre México, si el círculo 

liberal de aquella ciudad, j^a fuese por esfuerzos propios 

ó porque tuviese fondos disponibles del gobierno, auxi

liaba al ejército del Noi-te con la suma de cien mil pesos. 

De esta manera se satisfacían de un modo más seguro 

los deseos de Vidaurri, sin exponer las fuerzas en opera

ciones imprudentes.

Antes de recibir contestación, se movió Blanco de 

Morelia, llegando á Acámbaro el 5 de octubre. Allí se 

tuvo la noticia de la derrota de Ahualulco, suceso que 

sacó á aquel jefe de la situación comprometida en que se 

hallaba respecto de Vidaurri, pues quedaba en libertad 

para hacer lo que mejor le pareciera. Celebróse luego 

una junta de guerra en que se uniformó la opinión sobre 

los movimientos que iban á emprenderse en el Estado y 

Valle de México, y se enviaron comisionados á los gene

rales Pueblita en Zitácuaro y don Esteban León en 

Temascaltepec, acompañándoles órdenes de sus respec

tivos gobernadores para que se le incorporasen en su 

travesía á Toluca, que pensaba ocupar por sorpresa, si 

era posible, ó atacándola inmediatamente para no dar 

tiempo á que llegasen auxilios de la capital. El 6 llegó 

la división á Maravatío y el 9 á Ixtlahuaca, en donde se 

supo que la guarnición de Toluca había sido reforzada 

con una sección de quinientos hombres y cuatro piezas 

de artillería enviadas de México. E l 10 se le incorporó 

en Almoloya la fuerza de Pueblita ai mando del general 

don líómulo del Valle, por hallarse aquel jefe curándose 

de una herida. En ese mismo día llegó á la hacienda de 

la H uerta , á dos leguas de Toluca, esperando encontrar 

allí al general León, pero en su lugar se recibió el 11 en 

la noche una comunicación de dicho general en que 

manifestaba las causas que le habían impedido ocurrir

oportunamente, y ofrecía emprender su marcha en aquella 

fecha con setecientos infantes y dos piezas de artillería, 

pero muy escaso de municiones. El 12 pidió á las briga

das un estado exacto de sus municiones, y se encontró 

inútil una parte considerable de las de Michoacán, pues 

no se había dado á la pólvora el tiempo suficiente para 

que se secara. Súpose, además, que en la noche ante

rior había entrado en Toluca el jefe reaccionario don 

Benito Haro con nuevo refuerzo.

En vista de tan delicadas circunstancias, convocó 

Blanco una junta de los principales jefes para resolver 

lo que fuere conveniente. Tres caminos se presentaban; 

ó bien atacar inmediatamente la plaza de Toluca, ó reti

rarse á los distritos del suroeste de aquella ciudad, ó 

dirigirse sobre la capital de la Kepública. Lo primero 

era muy expuesto, por el refuerzo que había recibido la 

plaza, por la falta del general León, y por la escasez de 

municiones; lo segundo presentaba igualmente graves 

peligros, i>ues la reacción triunfante en Ahualulco podía 

por lo menos esti-echar la división en un terreno despro

visto de recursos, reduciéndola á disolverse ó á compro

meterla eu acciones desesperadas; adoptóse, pues, el 

tercer medio, contando con el apoyo ofrecido por los 

liberales de la capital, y con lo desprevenido y débil 

que había quedado después del envío de fuerzas á 

Toluca, acordando igualmente que antes de emprende)- 

el movimiento se provocase á la guarnición á que saliera 

á campo i-aso creyendo que se j)odría vencerla; y en 

efecto, el 13 salió la división de la hacienda de la 

H uerta, formó á la vista de la ciudad procurando atraer 

al enemigo con varios ai’dides; pero éste permaneció 

encerrado en sus posiciones,- y después de dos 6 tres 

horas de provocaciones inútiles, emprendió la división 

su marcha al pueblo de JLetepec y siguió á pernoctar en 

la ciudad de Lerma, engrosada la fueiza con más de 

cien hombres que salieron á unírsele de Toluca.

E l 14 por la noche llegó Blanco á 'J''acubaya, sor

prendido de no haber recibido noticia ninguna de la 

capital, y ei'a que el señor Lerdo de Tejada había salido 

la noche anterior á buscar á los liberales en la Huerta 

tomando por distinto camino. Una vez en Tacnbaya, se 

adoptaron las precauciones necesarias en espera de infor

mes para disponer lo conveniente. Presentáronse á poco 

el general don José Justo Alvarez y el coronel don 

Enrique :Mejía, y después de conferenciar con ellos y 

con los demás jefes, se acordó atacar la plaza en la 

mañana siguiente con dos columnas, una ligera y de poca 

fuerza, que acometería por el sur de la ciudad, el costado 

izquierdo del palacio, y otra, con todo el resto de la 

división, que lo haría por el frente. La primera columna, 

al mando del general Valle y su segundo el general 

Álvarez, compuesta del batallón de Matamoros, de dos 

compañías formadas de los voluntarios de Toluca y de 

una del batallón de Aguascalientes, se desprendió de 

l ’acubaya para ir á entrar por la garita de San Antonio



Abad. La segunda marclió de frente, ocupó la fortaleza 

de Cliapultepec, que encontró sin guarnición, dejando allí 

una fuerza del Estado de México y  el resto del batallón 

de Aguascalientes, y  continuó avanzando por la cal

zada de la Verónica en el orden siguiente: á vanguardia, 

con un obús de nionUiña, el cuerpo de rifleros mandado 

por el coronel Escobedo; en el centro, dos piezas de 

batir y los batallones 1.® activo de JIorelia y el de 

Mina, del Estado de G uerrero, al mando del general 

Pinzón, segundo en jefe de la división; y á retaguardia 

el segundo batallón de guardia nacional de Miclioacán, 

mandado por su coronel don Nicolás Regules.

Fácilmente fué arrollada una avanzada enemiga de 

la calzada por donde iba la división á la de San Cosme, 

l>or la cual se i)roponia aquélla dirigirse al centro de la 

ciudad; en seguida atacó, aunque con manifiesta repug

nancia , una casa que había sido cubierta con los aluunios 

del Colegio Militar, la mayor parte todavía niños, si bien 

se sostenían con el valor de hombres aguerridos; « pero era 

de forzosa necesidad vencerlos, dice el general Blanco, 

para seguir el camino que nos interceptaban, y se tuvo 

que hacer, quedando algunos de ellos muertos y los 

demás i>risioneros.» Luego se lanzaron los rifleros sobre 

una sección de tropas de las tres armas con dos obuses 

de montaña qne se les colocó al frente, logrando arro

llarla y qnitarle una pieza de artillería, triunfo qne 

costó á los liberales la muerte del teniente coronel 

Aguilar, y la herida del teniente coronel de ingenieros 

don Juan Espejo, que quiso acompañar á Escobedo.

Despejado enteramente el j>aso, quedó de reserva el 

coronel Régules con su batallón en la entrada de la 

calzada de la Verónica á la de San Cosme para enlazar 

la línea con Chai)ultepec y cubrir la avenida de Azca- 

potzalco, y siguió avanzando la columna con el general 

Pinzón hasta colocarse de manera qne pudiese contestar 

á la artillería enemiga, situada en la garita de San 

Cosme. Aquel general tenía orden de poner sn tropa á 

cubierto de dicha artillería y permanecer en observación 

para proteger ú los rifleros en caso ofrecido, y en espera 

de que éstos, al abrigo de los arcos del antiguo acue

ducto, pudieran hostilizar al enemigo, hacerlo replegar, 

si era posible, ó atacarlo vigorosamente en combinación 

la vanguardia y  el centro; pero en lugar de esto, 

Pinzón mandó hacer alto el fuego á los rifleros y  que 

se pusieran en descanso, y luego avanzó en columna 

cerrada sobre el enemigo, que lo enfilaba con su arti

llería, y qne hizo sobre él algunos disparos de cañón á 

tiro de metralla, que le desorganizaron y obligaron á 

retroceder con pérdida de treinta ó cuarenta hombres. 

No siendo posible reparar tal contratiempo, después de 

varios movimientos, dispuso Blanco la re tirada, que se 

verificó sin dificultad, pues no desprendió el enemigo 

ninguna fuerza en su persecución. Sin entrar en el bos

que de Chapultepec, Pinzón continuó rumbo al poniente 

de la capital; Blanco le alcanzó en las lomas de Tacu-

baya donde consiguió que hiciera alto , ordenara sus 

tnerzas, las municionara y volviera á incorporarse á la 

colnunia, y así organizadas las tropas volvía á ocupar 

la villa de Tacubaya, pero al recibir la noticia, que mal 

informado le dió un ayudante del coronel Marcucci, de 

estar entrando en la plaza las fuerzas de Toluca, se 

dirigió á la altura del santuario de los Remedios, exten

diéndose al pueblo de San Mateo. Antes de hacer este 

movimiento, fueron puestos en libertad los alumnos del 

Colegio Militar que habían caído prisioneros.

Veamos ahora qué suerte había corrido la colunma 

encomendada al general Valle. Al sepaiarse de Tacu

baya , tomó el camino de la Piedad y la calzada de la 

Viga para entrar por el barrio de San Pablo; allí le 

salió al encuentro una fuerza enemiga, que fué batida; 

¡)ero el general en jefe quedó herido gravemente encar

gándose del mando sn segundo, el general Alvarez. 

Este ocupó la iglesia de San Pablo, en donde estableció 

su base de operaciones, y  destacó la compañía de Aguas- 

calientes, que hizo replegar al enemigo hasta la plaza de 

Armas, tomando en seguida posesión de la iglesia de la 

Merced. Mientras el enemigo tuvo dividida su atención 

entre las dos columnas, pudo la de Álvarez conservar 

sus posiciones y resistir las fuerzas destacadas contra 

ellos; pero una vez retirada la columna principal, fué 

ya imposible sostenerse; la compañía de Aguascalientes 

cayó prisionera, y Álvarez, después de resistir todo 

el día en San Pablo, hizo una hábil retirada en la 

noche por el mismo camino que habían traído, llegando 

el 16 por la mañana al campamento de la división.

En la tarde de ese día se movieron todas las fuerzas 

á  Tacubaya, donde se resolvió, en jun ta  de guerra cele

brada en la noche, ir á situarse en Tlálpam, donde 

podrían con mayor seguridad continuar sus operaciones 

en combinación con algún auxilio dentro de la plaza. 

Así se hizo el 17; pero ese mismo día llegó á Tacubaya 

un refnerzo de las tropas reaccionarias que guarnecían á 

Toluca, y  de la capital salieron todas las que en ella 

había á situarse en la villa de Coyoacán, considerable

mente aumentadas con las que se habían concentrado de 

los puntos cercanos. Estas circunstancias venían á impo

sibilitar toda comunicación con la capital, y  no siendo 

pnidente aguardar el ataque de tropas más numerosas y 

mejor pertrechadas, qnedó definitivamente resuelta la 

retirada por el camino de Cuernavaca, como se verificó 

la noche del mismo 17. Muy entrada la noche del 18 

llegó la división á Hnitzilaque, y no encontrando quién 

ayudara á pasar la artillería por la sierra, pues habían 

huido todos los hombres de la población, se acordó 

clavar y  enterrar las dos piezas y desarmar y prender 

fuego á los montajes, i)iezas qne condujo después el 

enemigo como un trofeo. El 19 rindióse la jornada en 

Santiago Tianguistengo, sin más novedad que un ligero 

tiroteo entre una avanzada del enemigo y otra de los 

liberales, que había quedado en la cuesta de Huitzila-



que, por donde se había eiiiiireudido la iiiarclia con el 

fin de llevar aviso de la lioi-a en que aquél ocui)ara el 

pueblo. El 20 llegó la división sin novedad á la hacienda 

de la H uerta, pasando cerca de Toluca; ese mismo día 

se había presentado con sus fuerzas el geneial León en el 

pueblo de Tlacotepec, á la vista de la ciudad y eu la 

misma línea que ocupó la división. En la madrugada 

del 21 fué atacado León por fuerzas de la plaza unidas 

á la caballería que había ido siguiendo á Blanco, pei’o 

auxiliado oportunamente aquel jefe por el coronel p]sco- 

bedo, con los rifleros que formaban la vanguardia de 

la división, obligai’on á dichas fuerzas á replegarse en la 

plaza con algunas pérdidas. De la Huerta siguiei’on los 

liberales por Temascaltepec, el Talle é Ixtapa del Oro 

hasta San Juan Zitácuaro sin dificultad ninguna, pues 

en toda aquella comarca regía el orden constitucional, y 

el enemigo, que los había ido observando, no dió ya un 

paso más allá de dicha hacienda. En Zitácuaro se disol- 

\ió  la división, entregando al señor Guzmán las fuerzas 

del Estado de su mando, su brigada al general Pueblita, 

y enviando á Morelia la del general Pinzón. Después de 

permanecer allí unos doce días, el genei-al Blanco se 

l)uso en marcha con la sección del Norte pai-a Jalisco, 

adonde le había llamado el general Degollado después 

de la toma de Guadalajara.

Tal fué el desenlace de aquella osada tentativa que 

estuvo á punto de dar al traste con la administración 

tacnbayista. La sorpresa para ésta fué tan completa, 

que la primera noticia que tuvo de las fuerzas liberales 

fué la de su presencia á las pueitas de la capital. 

A haberse realizado los ofrecimientos hechos á Blanco 

por el círculo constitucioualista de México; á haberse 

incorporado con tiempo las fuerzas del general León, y 

á no haber comprometido el ataque el general Pinzón 

separándose de las órdenes que se le tenían dadas, es 

probable que el gobierno de Zuloaga se hubiera visto 

desde entonces arrojado del palacio nacional. Prueba 

inequívoca de los pocos elementos con que contaba la 

i-eacción en aquellas circunstancias, es que la división 

liberal pudo retirai-se sin contratiempo hasta su punto de 

partida , dejando en los ánimos de los conservadores la 

angustia y la zozobra inspiradas por un enemigo que 

aparecía como sombi'a amenazante á turbar el festín 

de la victoria, en los momentos en que se le ci’eía redu

cido á la más completa impotencia.

Lo primero que ocurrió al gobierno zuloaguista, en 

medio del desconcierto producido poi' las fuerzas libera

les, fué llamar á Miramón que se hallaba en San Luis 

Potosí reponiendo las pérdidas que había tenido en 

Ahualulco. Imposible era que aquel ejército se moviera 

instantáneamente y pudiera llegar con oportunidad á la 

capital de la líepública; sin embargo, el joven vencedor 

de Yidaurri se dirigió luego por la i>osta, dejando el 

mando de sus tropas al general Márquez, su segundo eu 

jefe, y á las ocho de la mañana del día 20 llegó á 
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México, cuando ya había desaparecido todo peligro. 

Aquel suceso produjo el entusiasmo indescriptible que 

iuspira al desvalido cuando se siente cobijado por la 

poderosa égida de su genio protector. «Ayer ha fcido 

un día grande para México, decía el D iario  Oficial 

del 21, un día verdaderamente nacional; día que ha 

dejado en el corazón de los habitantes todos de nues

tra  hermosa capital luio de esos recuerdos que son tan 

duradei'os, como son grandes las causas que lo producen, 

como son tiei-nas las emociones que se expeiimentan al 

presenciar los acontecimientos en que tienen origen. 

Escribimos bajo la grata impresión que en nosotros, 

como en todos los que presenciaron la recepción del 

excelentísimo señor general Jliramóu y de los alumnos 

del Colegio Militar, produjo aquel momento verdadera

mente solemne. Emociones hay que se sienten pero que 

no pueden explicarse; hay solemnidades que es preciso 

presenciarlas para gozar con su sublimidad, para com

prender todo su interés, para participar de todo el entu

siasmo que producen: la de que nos ocupamos es de tal 

naturaleza, y creemos, poi' tan to , que todo esfuerzo es 

inútil para hacer comprender con la pluma lo que sólo 

puede sentirse con el corazón.»

P̂ l suceso extraoi'diuario que así embai'gaba de 

emoción al periódico oficial, era la recepción que en el 

palacio nacional hizo el general Miramón á los alumnos 

del Colegio Militar, en cuyo acto se pronunciaron entu

siastas discursos, alusivos á la parte que habían tomado 

aquellos jóvenes en la defensa de la ciudad de México.

CAPÍTULO XX

Compeloiic ia  de  los bandos be ligeran tes  en el de rroche  de los bienes 
ec leslás licos.— Doble eonducln  del cloro. — Oeupa el general 
I lue r lu  lu p la ta  de la ca tedra l  de  Morelia . — Im pres ióa  que pro
du jo  aquel suceso. — C arta  de  Alvirez reprobáadolo .  — Hetle- 
xioaes.  — Los p rés tam os forzosos y los súbditos  e x t r a n je ro s .— 
Dificultades en Tanipico  coa motivo de  ua p rés tam o  de esa  
clase. — Desaprueba el gob ierno  de Ju á rez  lo hecho por Garza.
— Kfcaadri l lu  espufiola enviada  por el cap i taa  genera l  de Cuba.
— (Comentarios de la  p rensa  l iberal.  — T rab a jo s  de  los coaserva- 
dores p a r a  establecer  la  m o aa rq u la  ex tran je ra .  — Buques de 
g u e r ra  franceses.—A p aréa le  eoa í laaza  de los reaccionarios .—1.a 
real idad  de la  s i tuac ióa .— La c a m p a n a  de Veracruz .  — Hcniitido 
de Kcheagaray. — Sublevación en Orizaba.  — Ocupación de P e -  
r o t e . — Fusilamientos .  — Hetrocede K cheagaray ú l ’aebla.  — Su 
cesos de  n a a n i a n l l a . — Contradicción en lre  las pa lab ras  y los 
hechos.  — Alarmas ea  la capital .  — I 'or l if lcanse  las  ga r i ta s  de la 
c iu d a d .— Prevención p a ra  que h icicsca lo mismo las pr incipa 
les pob lac io aes .— La cam paíiu  de Jalisco.  — Sale  Márquez  de 
S a n  Luis Potosí. — Oeupa t rans i to r iam eate  ú Z ac a te ca s .— 
Si túase  ea  Tepatif lán  en espera  de M irnm óa.  — Llegada de este 
jefe. — Posic ión del ejército federal. — Avanza Miramón y a taca  
el puente  de Tololollún. — Hetirase  de allí y a taca  el paso de 
Poncitlán .  — Uepliégase P iazón  y Miramón a traviesa  el r i o . — 
Avaazaa  las  fuerzas l ibera les  y organ izan  su campo. — l ie t ro -  
ceden luego por disposición de Hocha. — Acción de Atequiza.  — 
U et irada  y fraccionaniiento de las fuerzas l iberales.—Kxplícanse 
las c au sas  de aquel suceso.  — Llega Miramón á Guada la ja ra .  — 
lae x a e t i tu d e s  de su par le  oficial. — Dirígese al su r  de Jalisco.
— O cupa  á Colima. — D errota  de Degollado ea  Sau  Jo a q u ín .— 
Fus ilam ien to  del licenciado 1.arios. — Júbilo de  los coaservado-  
res .— Manifostacioaes re lig iosas.— Hechos de a rm a s  ea  diversos 
puntos  de la Uepública.  — P ronun i  iaiiiicnto do F rh e a g a ra y  en 
Avotla.  — Declara Zuloaga en c.-tado de sit io la c iudad de M e-



xico. — Uohles I’ezuola pe p ronunc ia  con la puarn ic ión  de lu 
cnpitnl mollificando el plan de Kche¡i<;iiniy. — Convenios en vir
tud de los cuales  queda  Zulonga separado  de la p re s id e n c ia .— 
lis secundado el inovimieiilo por lu m ayor  p a r le  del ejércilo 
reuccionario.  — Apreciaciones de El íloleiin OJirial.

Sucede á menudo que los intereses políticos que no 

tienen una significación verdaderamente social, ven en 

su contra conjurados los mismos elementos de que habían 

echado mano para defenderse, produciendo el resul

tado definitivo de sucumbir á la acción combinada de 

amigos y enemigos. De esta verdad nos presenta un 

ejemplo la historia de la reforma en lléxico, por lo que 

respecta á los iutereses del clero. Sus inmunidades, sus 

privilegios, su preponderancia, y  sobre todo sus bienes, 

fueron la causa principal de la reacción tacnbayista, en 

que se combinó aquel elemento múltiple con los inte

reses del antiguo ejército, amenazados por la revolución 

iniciada en Ayntla. Sin embargo, si el clericalismo y  el 

militarismo pudieron unirse en un punto, el de combatir 

aquella revolución, muy lejos estaban de estar acordes 

en todo, pues con excepción de algunos jeíes en quienes 

dominaba el fanatismo religioso, la mayor parte se bur

laba sin escrúpulo de las demostraciones públicas á que 

sus aliados apelaban, creyendo atraerse á una multitud 

eu que el sentimiento religioso estaba profundamente 

relajado. No sólo esto: los bienes eclesiásticos, que 

constituían seguramente la parte más positiva y  material 

de la contienda, eran los que de un modo directo sufrían 

los golpes que de ambos campos se les asestaban, cual 

si se hubiese entablado una especie de competencia 

sobre quién fuese el primero en concluir con aquella 

considerable masa de caudales, aglomerados por una 

larga serie de años. Así vemos que mientras los funcio

narios tacubayistas apelaban á las cajas eclesiásticas para 

proveerse de los recursos que en su angustiosa situa

ción necesitaban, los partidarios de la Constitución por 

su lado se valían de los mismos medios en los lugares 

sometidos á  su dominación, ya sea imponiendo al clero 

préstamos y contribuciones extraordinarias, ó bien apli

cando en todo su rigor las prescripciones de la ley de 

desamortización. Había, empero, una notable diferencia, 

y es que en el primer caso cedía el clero con más ó 

menos repugnancia á las exigencias de sus protectores, 

como quien se resigna á un sacrificio necesario; mientras 

que eu el segundo ponía el grito en el cielo, se presen

taba ante el mundo como víctima de la impiedad, y 

apuraba todos los argumentos que los cánones y la 

teología le proporcionaban para defender la inmunidad 

de bienes destinados exclusivamente, según decía, á 

objetos piadosos.

E sta  doble conducta era n a tu ra l, pues la lógica del 

interés tiene muy diversas aplicaciones. Los diarios 

conservadores no dejaban pasar inadvertida ninguna de 

aquellas enormes violencias de los secuaces de la Consti

tución, que sordos á los más terribles anatemas, prose

guían en su obra de destrucción con un empeño análogo

al de sus iracundos enemigos. Nos extenderíamos dema

siado si quisiéramos puntualizar todos los heclios de esta 

naturaleza cometidos por los bandos beligerantes; hay, 

sin embargo, uno que merece especial mención por la 

manera de verificarse y  por el escándalo que provocó en 

muchos de los mismos liberales.

La presencia del general Blanco con su sección en 

irorelia á mediados de setiembre; el plan que allí se 

formó de poner en pie una fuerte división que abriese 

la campaña en el Estado y Valle de México, según se ha 

visto en el capítulo anterior, exigía cuantiosos recursos 

que era preciso allegar á toda costa. Con este motivo, 

el general Huerta, gobernador de Jliclioacán, impuso un 

préstamo, en que tocaba al clero la cantidad de noventa 

mil pesos: el gobernador de la mitra manifestó que le 

era absolutamente imposible entregar aquella cantidad 

por las circunstancias en que se hallaba la Iglesia; 

H uerta citó entonces una junta de varios de los prin

cipales vecinos en que expuso la necesidad que tenía de 

aquella suma y la resolución de apoderarse de la plata 

y alhajas de la catedral en caso de que no se le facilitase; 

nombróse luego una comisión que se acercase al cabildo 

eclesiástico para hablar del negocio, y sólo se obtuvo el 

pequeño ofrecimiento de cinco mil pesos. Hiciéronse, 

adem ás, algunas combinaciones mediante hipoteca de 

escrituras del colegio de San Nicolás; pero todo no 

produjo más que treinta mil pesos, cantidad muy inferior 

á la que se exigía. E n  vista de esto, el gobernador 

procedió á  realizar el pensamiento que ya había anun

ciado, y el 23 á las seis de la mañana se procedió al 

despojo, de que fué encargado el general don Porfirio 

Pérez de León. Colocadas centinelas en las puertas del 

templo, penetró una fuerza, que encerró en una pieza á 

los sacristanes y mozos, y se comenzó luego á quitar las 

lámparas y crujía de plaüi, los vasos sagrados, las 

alhajas de las imágenes, así como los blandones, ciriales 

y  demás objetos de valor. La operación duró cinco días 

y el valor del despojo ascendió á medio millón de pesos.

Profunda fué la impresión que aquel suceso produjo 

en la sociedad michoacana; sin embargo, el pueblo per

maneció tranquilo, y el gobierno pudo llevar adelante su 

disposición sin obstáculo de ningún género; prueba 

elocuente del espíritu poco favorable á la causa conser

vadora, que se había extendido en toda la República. 

Dióse entonces á  luz una carta dirigida al general 

Huerta por el notable escritor liberal don Jlanuel 

Alvírez, quien, colocándose en el punto de vista del 

derecho canónico, reprobaba altamente una medida que 

no vacilaba en calificar de impía y herética; pero el 

distinguido publicista olvidaba dos cosas importantes: 

la urgencia de recursos que el partido liberal tenía para 

continuar la guerra, y  la necesidad de desarmar á un 

enemigo poco escrupuloso en los medios que adoptaba 

para combatirlo. El señor Alvírez citaba el caso de 

Trujillo, que en 1812 extrajo de la misma catedral una



gran cantidad de plata; pero entre otras difei'encias 
notaba la de que aquello se había hecho con anuencia de 
la autoi'idad eclesiástica, y  por consiguiente no había 
habido profanación del templo ni violación de su inmu
nidad. No era preciso ir tan lejos: podíase haber citado

el ejemplo de lo que en aquellos momentos pasaba en la 
capital de la Eepública; allí también la autoridad ecle
siástica facilitaba cuantiosos recni'sos al gobierno tacu- 
bayista, y estaba dispuesta á cederle, como lo verificó 
varias vcces, la plata vieja de las iglesias, según la

M o k r l i a . — Palacio del frol)ierno de Michoaoún

frase empleada por uno de los señores capitulares en 
una de las juntas cuyas actas hemos publicado; pero tal 
argumento tenía que ser del todo contraproducente 
en aquellas circunstancias, jtues sobre el derecho común 
existe el derecho de la guerra, que en todos tiempos y 
lugares lia autorizado á los beligerantes para privar al

enemigo de los elementos con que pueda perjudicarle, 
destruyéndolos en el último caso de no lograr conver
tirlos en ])rovecho propio. En suma, para juzgar actos 
como el que mencionamos es preciso tener en cneiita las 
circunstancias en que se verificaron; la causa complexa 
que los produjo, es decir, la necesidad, en estrecha



conexión con la pasión política, y las exigencias de un 

estado de guerra.

Citaremos todavía violencias de otro género come

tidas por los partidarios de las entidades políticas qne 

so disputaban el triunfo de sus res])ectivos piincipios. 

El lector i-ecordará el proceder arbitrario del general 

Miramón contra algunos extranjeros en San T^uis Potosí 

con motivo de iin préstamo impuesto en aquella ciudad; 

proceder que fué reprobado por el gobierno reaccionario 

en términos bastante enérgicos, acabando por mandar á 

sus subordinados que exclu3’esen á los individuos que 

tuviesen tal carácter cuando se viesen estrechados á 

dictar medidas do ese género; pues bien, un caso ente

ramente semejante hallamos en Tami>ico, en donde, al 

ser ocui)ado ])or los liberales, im)»uso un i)réstanio el 

general G a rza , lo cual dió motivo á violencias cometidas 

contra súbditos extranjeros. El gobierno constitucional 

condenó semejante conducta, ordenando qne se indemni

zara á los que por ella hubiesen sido perjudicados, y  

recordando que desde Guadalajara se había prevenido 

que tales súbditos fuesen exceptuados de los préstamos 

que tuviesen el cai’ácter de forzosos. La obediencia á 

esta disposición por parte del general Gai’za, zanjó la 

dificultad, que estuvo á punto de com])iicar gravemente 

la situación con el envío de una escuadrilla es])añola, 

que á las órdenes del comandante don Juan B. Topete 

des¡)achó el capitán general de Cuba, á hacer formales 

reclamaciones.

Este incidente, relacionado con sucesos harto signi

ficativos, dió lugar á comentarios por parte de la prensa 

lil)eral. «En efecto, decía La Reseña  del mes de octu

bre, i)ublicada en Vei'acruz, si, como creen muchos, esa 

vana ostentación de fuerza tiene por objeto iiacer alguna 

reclamación al gobiei'uo local de Tampico por peijuicios 

([lie haj’an podido sufrir los súbditos españoles como con

secuencia del empréstito impuesto por el señor Gai-za en 

su calidad de gobernador del í ’stado, esa medida siempre 

sería de extrañarse, cuando á consecuencia de la contri

bución impuesta por Zuloaga en México y  las vejaciones 

de que han sido objeto aquellos mismos súbditos, el 

capitán general de la isla de Cuba se ha mostrado indi

ferente, y decimos el ca)iitán general, porque el gobierno 

de Madrid no puede aún ser sabedor de los sucesos de 

1’auipico. Si tal es el objeto de esa demostración, no 

])odrá menos de verse en ella el ])retexto de esa con

ducta, en nada arreglada al derecho, á la razón y  á la 

justicia. Si, por otra parte, se considera (pie el partido 

reaccionario ha solicitado con cuii)eño la intervención 

directa de la España en la presente contienda; si se 

atiende á que i)or numerosos documentos interceptados 

se han puesto al descubierto los planes de establecer una 

monarquía cu Jléxico, regida ]>or un príncipe español, y 

(pie los principales motores de este pro^’ccto están en el 

gabinete de Zuloaga; y por último, si se recuerda qne 

la misma prensa reaccionaiia ha publicado con cierta

satisfacción la próxima venida de buques y fuerzas espa

ñolas, no faltarán ciertamente motivos muy fundados á 

la excitación pública, qne podría conducirnos á extremos 

muy opuestos á los medios pacíficos qne los hombres de 

buen sentido deben desear que se adopten en todas las 

cuestiones, por graves qne sean.«

Estas palabras revelaban suficientenjente los tral«\- 

jos del i)artido clerical en el absurdo y criminal p io -  

yecto de monarqnizar á México, poniendo en peligro su 

indejtendencia; trabajos patrocinados i>or algunos de los 

ministros extranjeros residentes en la capital, y activa- 

monto secundados por Almonte, rei>resentanti! de la 

reacción en Europa. Por lo demás, la presencia de la 

escuadrilla es])añola no produjo ninguna complicación, 

según antes dijimos; sin embargo, la aparición de 

fuerzas extranjeras en nuestras aguas era motivo bas

tante de alarma, sn])uestos los antecedentes indicados, 

y así se exidican las siguientes palabras de Lo ResrTia 

del mes de noviembre: «Es también incidente de actua

lidad la visita de tres buques de guerra franceses, á las 

ordenes del señor almirante Peneaud. Algo ha podido 

traslucirse del objeto de est¡i visita de carácter diplo- 

mátibo, aunque acompañada del aparato de una escua

drilla; pero en manera alguna se ha excitado por esto el 

sentimiento público. Se reconoce demasiado la dignidad 

de la nación fiancesa ])ara pensar siquiera qne intente 

su gobierno tomar una actitud hostil en las circunstan

cias en que se encuentra la República Jíexicana; sobre 

todo, contra el gobierno constitucional, que á pesar de 

no ser reconocido por el representante del emperador de 

los franceses, tiene todas las simpatías de una gran 

mayoría de sus súbditos residentes en el i)aís.” l acil 

era adivinar la zozobra oculta bajo aquella aparente con

fianza, que so desvanecería no muy tarde ante una 

deplorable realidad.

El alejamiento de las fuerzas lilterales mandadas 

por Jilanco 3'  la presencia de Miramón en la capital de 

la República, hicieron renacer la confianza en los con

servadores, creyendo ó aparentando creer que todo 

peligro había desaparecido, y  que las huestes consti

tucional istas, á quienes se pintaba con los más negros 

colores, iban á ser definitivamente aniquiladas. \  coiro- 

borar tal convicción contribuían los imrtes oficiales en 

que se hablaba de derrotas de gavillas de bandidos y 

malhechores, que tal era el nombre con que eran desig

nados los partidarios de la Constitución ))or los publi

cistas y funcionarios clericales; ¡)ero a(|uellos constantes 

tiiunfos que obtenían las armas de la religión y del 

orden estaban lejos de producir un cambio sensible en 

la situación, que parecía oscurecerse más y más en pro

porción que el tiemito avanzaba. Vicario i)articipaba el 

de.sbarato de las tropas republicanas en Taxco, y sin 

embargo, la reacción no medraba en el áspero y dilatado 

territorio de Guerrero. Cobos se lisonjeaba de haber 

barrido las guerrillas que ocuparon la ciudad de Tlax-



cala é infestaban su territorio; pero Puebla se fortificaba, 

en previsión de i>eligros contingentes, y en el Estado de 

Jléxico las fuerzas de Cravioto y  Carvajal invadían á 

l ’achuca. No es, pues, extraño que la nación no partici

pase de las apai-entes ilusiones que liencliian las colum

nas de los diai'ios conservadores, y  que los liberales 

recibiesen con sonrisas de escéptico desdén las amenazas 

de una administracióu cu3’0S esfuerzos servían sólo para 

hacer más visible su impotencia.

La derrota de Vidaurri en Alinalulco liabía aliu}’en- 

tado el amenazador fantasma del No)'te; pero la reacción 

no había obtenido en realidad más ventaja que el reco

bro de la ciudad de San I jUí s , perdiendo, eii cambio, el 

puerto de Tampico, última ])laza con que contaba la 

reacción en el litoral del Atlántico. Yeracruz seguía 

siendo el punto objetivo que absorbía la atención gene

ra l; los conservadores no disimulaban su impaciencia 

contra el jefe encargtido de aquella campaña, sobre el 

cual se hacían recaer graves acusaciones, al ver que las 

cosas permanecían en el mismo estado, desi)ués de tantos 

meses de operaciones y tantas halagüeñas promesas- 

Irritado Echeagaray con las críticas de que era objeto, 

dirigió á La Sociedad, con fecha 10 de noviembre, el 

remitido que á continuación insertamos, pues en él 

asoman, al través del profundo desprecio con que tra ta  á 

sus censores, las dificultades efectivas que embarazaban 

su acción.

«Habiendo llegado á mi noticia qne innchos indivi
duos de esa cap ita l, como la parte de la sociedad gene
ra lm ente conocida con el nombre de charla tanes , me 
inculpan de ineptitud y aun  cobardía, por no haber 
tomado ya por asalto las plazas de Perote y  Veracruz; 
invito á los que tan g ra tu itam en te  se ocupan de ofen
derme, á qne dejando las azucarerafí y tazas de café que 
les sirven de reductos, y las cajetillas de cigarros con 
que forman las columnas de ataque, vengan á acom
pañarm e en estas operaciones que creen fáciles, p u -  
(liendo así poner de manifiesto su valor y conocimientos; 
en el concepto de qne los m antendré con mi paga 
siempre que el supremo gobierno me atienda con lo 
que se me debe desde que principié la cam paña. Invito 
igualm ente h toilos los que me acusan de estar en re la 
ciones con los capitanes de bandidos que sostienen la 
Constitución de 18.37, para que rindan an te un tribunal 
las pruebas que tengan . lístoy muy reconocido á las 
personas sensatas y compaileros de arm as, que cono
ciendo los elementos que .son necesarios para esta clase 
de operaciones, y  las grandes dificultades que las cir
cunstancias han presentado, me han di.sculpado juz 
gándom e debidamente. — i / .  M. de Echeagaray.'»

Los diarios de México hablaban constantemente de 

la desesperada sitimción en que estaban los defensores 

de Veracruz; mas no pudieron disimular el hecho de 

haber aparecido La Llave en la Hoya, lo cual obligó á 

la autoridad reaccionaria de Jalapa á fortificar la jdaza, 

en cuya oi)eración prestó sus servicios el general Kobles 

Pezuela, qne se hallaba en aquella ciudad de j)aso para 

i\Iéxico. Esto hizo decir á La licseña  de Veracruz, que

los sitiadores se habían convertido en sitiados. Dos 

sucesos, sin embargo, rompieron la monotonía de la cam

paña de Oriente; el uno fué la sublevación, el .5 de 

noviembre, de parte de la fuerza que guarnecía á Ori- 

zaba; intentona que fué luego sofocada, pasando por las 

armas en la plaza del cuartel de San Antonio, en la 

mañana del 10, á los prisioneros Juan Soto, Puncarnación 

León, Florencio Carmona, Aniceto González, Gregorio 

García y José de la Luz Vázquez. El otro fué la ocu

pación del castillo de Perote, el 16 del mismo mes, en 

donde se había sostenido Trejo por más de seis meses. 

Careciendo de recursos, sin municiones de boca y 

guerra, aquel jefe evacuó la plaza casi á la vista del 

enemigo con los cuatrocientos hombres que compo

nían la guarnición, y emprendió su retirada en orden 

rumbo á Veracruz, en donde entró con la mayor parte 

de su fuerza. Echeagaray decía que había caído en 

su poder toda la artillería, armamento y pertrechos 

de g u e r ra , así como un gran número de prisioneros, y 

agregaba en su parte; «He mandado reunir á los pri

sioneros, y he prevenido que sean irremisiblemente 

fusilados de sargento para arriba , y que se quinte la 

clase de tropa para que sufra el mismo castigo, con arre 

glo á las leyes.«

Vencido el óbice qne en las operaciones de Vera- 

cruz había opuesto la fortaleza de Perote, era de esi»e- 

rarse que Echeagaray marcharía resueltamente sobre el 

puerto rebelde haciéndole entrar en el regazo de la 

administración tacubayista; pero súpose, con no poca 

sorpresa, que el jefe victorioso en vez de avanzar retro

cedía, habiendo llegado á Puebla el 22 del mismo 

noviembre con las fuerzas que salieron de Perote en 

pe)-secución de Alatriste, y que constaban de cuatro

cientos hombres y más de cien caballos. Efectivamente, 

despnés de la derrota que el coronel don Slanuel Ama

dor, jefe político de Huamantla, sufrió en el pueblo de 

San Pablo Apetatitlán, las fuerzas de Can-etero, Cordero 

y Alatriste, en número de mil trescientos hombres y 

cinco piezas de artillería, atacaron á Huamantla el 19, 

apoderándose de la población después de cinco horas de 

combate, y retirándose poco desi>ués al saber que se 

aproximaba í]cheí!garay. Parece que no fué aquél única

mente el motivo de la vuelta de este jefe á Puebla, sino 

la necesidad también de que el gobierno de Zuloaga le 

l)roveyese de tropas y recursos para pi-oseguir la cam

paña. «Para esto ha ido i)ersonalmente á México, decía 

La Reseña  de noviembre, solicitando allí una gruesa 

suma que no le darán los que no tienen para sí lo 

suficiente, y una sección de tropas de que allá no pueden 

desprenderse, en circunstancias en que precisamente 

necesitan concentrar todas las que puedan. Veracruz se 

resiente, lo decimos sincei'amente, de esta demora, por

que preparada completamente para recibir duplicadas 

fuerzas de las que pudieran traer los reaccionarios, con 

sobrados elementos para sostener un sitio indefinido que



no puede ser sino parcial, y fortificada la plaza en toda 

forma, no es dudoso el triunfo de sus defensores. Se 

duda generalmente que verifiquen el ataque, aun cuando 

algunas tropas de Kclioagaray hayan practicado movi

mientos que indiquen que quieren acortar la larga dis

tancia en que se han mantenido.»

Puede decirse, en resumen, que nunca se había visto 

mayor contradicción entre las palabras y los hechos que 

la que presentaba en aquellos días la prensa conserva

dora con los actos oficiales de su gobierno. Al leer los 

periódicos de la capital y de las ciudades ocupadas por 

los tíicubayistas, se habría creído que el triunfo de la 

causa proclamada el 11 de enero se había ya consumado 

6 poco menos, y que los liberales, reducidos á unas 

cuantas gavillas de malhechores, estaban próximos á 

sucumbir bajo el poder de sus incontrastables enemigos. 

Empleábanse raciocinios laboriosísimos para demostrar 

nua tesis <ine desafiaba al ingenio de los más sutiles 

sofistas, aduciendo como apoyo multitud de partes 

oficiales en que siempre quedaban victoriosas las armas 

reaccionarias, y como comentario, ativques virulentos y 

narríiciones exageradas de los atentados cometidos por 

las fuerzas constitucionalistas. Sin embargo, el espíritu 

público era presa de la más honda zozobra, y bastaba nn 

hecho cualquiera para que la alarma se ditundiese j)or 

toda la sociedad, cooperando á ello algunas disposiciones 

gubernativas. Véase, en prueba de esto, el siguiente 

jiárrafo con que á mediados de noviembre comenzaba La 

Sociedad  uno de sus editoriales:

«Hace tres ó cuatro noches hubo una alarma infim- 

dada en esta capital, si bien de pocos momentos. Unos 

treinta 6 cuarenta bandidos pasaron, según se dice, por 

nao de los pueblos inmediatos á los L’emedios dispa

rando algunos tiros al aire. Crej’eron los jironunciados 

que amenazaban en gran número, dióse aviso á Tacu- 

baya, y algunas familias de este punto comenzaron á 

venir á la capital, cuyas autoridades, en tanto que se 

cercioraban de la realidad del amago, dictaron medidas 

oportunas, redoblando al mismo tiempo su vigilancia. 

Aun cuando pocas horas después se supo que no había 

enemigo en las inmediaciones, el vulgo, y  hasta muchas 

personas que se precian de juiciosas é ilustradas, han 

continuado abrigando temores más ó menos vivos de 

una nueva intentona sol>re México, y que no reconocen 

otro origen, si los examinamos, que el hecho de haber 

dispuesto el supremo gobierno la construcción de algunas 

fortificaciones en las garitJis de la ciudad.«

Del párrafo anterior se desprende con toda claridad 

el estado de sobresalto en que vivía la sociedad mexi

cana, puesto que unos cuantos tiros, disparados á algu

nas leguas de la capital, oran bastantes para j)ropagar 

el pánico en su numerosa i)oblación. Y si á esto se 

agrega la orden superior para fortificar las garitas de 

Jléxico, y la expedida pocos días después para que 

se construyesen obras de igual naturaleza en las pobla

ciones principales de cada demarcación, se comprenderá 

que el mismo gobierno de Zuloaga participaba poco de la 

confianza y seguridad que tanto encarecían sus órganos 

en el periodismo, y que los partidarios de la reforma 

tenían motivos para esperar el triunfo completo de la 

cansa que sostenían.

Objeto de grave atención, fuera de Veracruz, era 

Gnadalajara, después de su ocupación por el ejército de 

Degollado. La necesidad de destruir cnanto antes acinel 

foco constitucionalista era de evidencia palmaria, y á 

este fin se ordenó á Márquez que se moviese de San 

Lnis Potosí en dirección á aquella ciudad. Así lo hizo, 

en efecto, ocupando de paso, aunque transitoriamente, la 

ciudad de Zacatecas el 24 de octubre, por haberse reti

rado las tropas que la guarnecían; pero hallóse detenido 

en su marcha por fuerzas federales que había nmndado 

Degollado á defender el puente de Tololotlán, posición 

muy ventajosa que Jfárquez no se atrevió á atacar, 

retrocediendo á Tepatitlán, donde aguardó la llegada de 

Miramón. E ste  jefe salió de la capital el 11 de noviem

bre para San Luis, adonde llegó el 18, marchando en 

los primeros días de diciembre á ponerse al frente de las 

fuerzas que debían obi'ar sobre Gnadalajara.

En aquellos momentos el ejército reaccionario tenía 

su cuartel general y  reconcentradas sus fuei-zas en la 

villa de Tepatitlán, unas veintidós leguas al noreste de 

Gnadalajara, en donde tenía el suyo el ejército constitu

cionalista, y avanzada á diez leguas, en la villa de 

Zapotlanejo, la división del Norte al mando del general 

Coronado '.  Al moverse de Tepatitlán el enemigo. 

Coronado se replegó al puente de Tololotlán hacia 

donde avanzó al mismo tiempo de Gnadalajara el ojéi’cito 

federal, y formó su línea extendiéndose sobre la margen 

del rio de Santiago. Encargóse de la defensa de dicho 

puente el general en jefe con la primera división, com

puesta de dos brigadas al mando de los generales don 

Juan N. Rocha y don Leandro Valle. La izquierda se 

confió á una brigada de Michoacán, de que era jefe el 

general don José María Arteaga. A la derecha, la línea 

se dividió en tres tramos, designándoles por centros los 

pasos de Juanacatlán, á tres leguas del puente; de Ato- 

tonilquillo ó Atequiza, á cuatro leguas del anterior, y 

Poncitlán á la oiilla del pueblo de sn nombre, y á cinco 

leguas de Atotonilquillo. La defensa de los dos primeros 

tramos se encomendó á la división del Norte, cuyo gene

ral en jefe don Esteban Coronado dividió entre ellos la 

brigada de Blanco, al mando respectivo del coi'onel Esco- 

bedo y del mismo Blanco, mientras él se situó de reserva, 

con la otra brigada de su división, á la retaguardia y en 

lugar intermedio para poder auxiliar opoi tunamente su 

línea. Por último, en Poncitlán se situó el general I ’in- 

zón con otra brigada de Michoacán, de que era jefe.

• ICn los ncfíioncs <loI l ’iionle I'oncil liin y Alequizn. fcguimo? la 
nnrrnoión del genera l  don Miguel liUineo en sus fícct(ficacioncf /lis- 
tórif'ttfi,

• No de Calderón, ooniü diee Mr. Uarnn.



Colocadas las í'uerzas federales de la manera que 

queda referida, Jiliramón avanzó de Zapotlaiiejo con 

todas las suyas hasta ponerse á la vista del puente; 

situó su artilleria al alcance del enemigo, ocupándose 

toda la nociie del 10 de diciembre en construirle espal

dones que la pi'otegieran de los tiros contrarios, y cosa 

de una liora antes de amanecer rompió un fuego muy 

nutrido de cañón sobre el puente, á que no se le contestó 

ni con nn solo disparo. Al llegar el día, lanzó sus 

columnas sobre la posición, que hasta aquel momento 

hizo oir su artillería , respondiendo á los fuegos de la 

contraria y arrollando sus columnas. Después de algún 

tiempo se repitió la tentativa con igual éxito, y entonces 
Miramón recogió sus fuerzas y emprendió su retirada, 

no en la dirección que había traído, sino hacia el i'anclio 

de Coyotes, en donde fué tá pernoctar, y que queda á 

unas cinco leguas de la orilla del río, á distancia poco 

más ó menos igual del puente y de Poncitlán. Los reac

cionarios ocultaron este movimiento á los liberales por 

medio de sus caballerías. El día siguiente, 12, se pre

sentó Miramón al frente de Poncitlán, y comenzó á batir, 

río de por medio, á Pinzón, quien, no obstante las 

pérdidas que por el mayor alcance de su artillería le 

causaba impunemente el enemigo, defendió el paso del 

río hasta bien entrada la noche, para poderse replegar 

siu ser observado en dirección del cuai-tel general, pre

viendo que no le sería posible sostener el punto y des- 

pi'enderse de fuerzas necesarias para cubrir otros pasos 

á su izquierda, por donde podía atravesar el enemigo y 

cortarle del resto del ejército.

La llegada de Pinzón con sus fuerzas, la mañana 

del día 13 á la hacienda de Atequiza, en donde Blanco 

tenía su alojamiento, fué la primera noticia de aquella 

retirada, que el último participó luego por extraoi’dina- 

rio violento á Coronado y al general en jefe del ejército. 

Degollado mandó en el acto el escuadrón Lanceros de 

Jaliseo  y órdenes á Coronado, que llegó á Atequiza con 

su brigada, disponiendo que otro jefe se encargara del 

punto; que otra fuerza relevaia las tres compañías de 

rifleros del segundo regimiento que allí estaban, y que 

Blanco tomara el mando de una columna en las opera

ciones que inmediatamente iban á emprenderse sobre 

Poncitlán, con la esperanza de que el enemigo no 

hubiera pasado todavía el río con todas sus fuerzas y 

pudiera ser atacado en fracciones. La expedición se 

organizó con una sección ligera de vanguardia compuesta 

de las tres compañías de rifleros y de los escuadrones 

Lanceros de Ghihiuüma y Lanceros de Jaliseo, á la que 

seguían las brigadas Coronado y Pinzón. A cosa de una 

legua de Poncitlán mandó hacer alto el general Coro

nado, pareciéndole el punto á propósito paia libi-ar ba

talla, cerciorado ya de que el enemigo había pasado sus 

fuerzas, artillería y tren es , y  situádose ventajosamente 

á orillas del pueblo en espera de ser atacado. El campo 

quedó establecido de la manera siguiente: Blanco con

su sección formó la primera línea, haciendo ecliar pie á 

tierra á los rifleros y lanceros de Chihuahua que tam

bién llevaban i-ifles, apoyando la izquierda en el río de 

Santiago, y cubriendo el trecho que quedaba entre la 

derecha y la s ierra, por lo escaso de la fuerza, con el 

escuadrón montado Lanceros de Jaliseo. A unos tres 

cientos pasos á retaguardia formó segunda línea la 

brigada de Pinzón y dos compañías del batallón de Chi

huahua con dos obnses de montaña. Con el resto de su 

brigada y poca caballería de la brigada Pinzón, formó 

una reserva el general Coronado para dar auxilio donde 

fuera necesario.

El día siguiente, 14, temprano, se supo que el ene

migo se movía, y poco después, los disparos de las 

avanzadas que se retiraban tiroteándolo, anunciaron la 

aproximación del combate; pero en aquellos momentos 

se presentó á Blanco un ayudante de Coronado, lleván

dole la orden de retii'arse y proteger el mismo movi

miento que ya emprendían todas las fuerzas; el ayudante 

añadió que tal maniobra procedía de que el genei’al en 

jefe aguardaba á corta distancia con el resto del ejército 

en buenas posiciones. Esto último no ei-a exacto; lo que 

sucedió filé que Degollado envió en auxilio de Coronado 

la primera brigada de la primera división, mandada por 

el general Eocha; que este jefe avanzó unas tres leguas 

de la hacienda de Atequiza; que hizo alto en un punto 

donde se estrechan la sierra y el río, y que pareciéndole 

aquel sitio el más ])ropio para la batalla, lo mandó decir 

á Coronado para que se replegara. En dicho punto ten

dió Eocha su línea del camino para la sierra que que

daba á su derecha, y según iba llegando, hacía otro 

tanto la infantería de Coronado, del camino á la izquiei'da 

para el lado del río, con lo que, sin dificultad ni confu

sión, quedó formado todo el frente de batalla. La caba

llería se situó á su vez á retaguardia de la línea, y al 

llegar Blanco con sus rifleros, se le indicó el lugar que 

le estaba destinado, pi’olongando la derecha desde donde 

terminaba la formación de las fuerzas de Eocha. Este 

último movimiento dió lugar á un incidente de importan

cia. Blanco había ido'conteniendo la caballería enemiga 

á una distancia respetable, mas como al ir á tomar su 

colocación suspendiese el fuego, creyó aquélla que el 

enemigo se le escapaba y le siguió hasta acercarse de tal 

suerte , que recibió á quema ropa un fuego nutrido 

de artillería y fusilería que le causó terribles destrozos, 

haciéndole volver grupas en el más completo desorden.

Despejado el campo al desbandarse la caballería, el 

enemigo puso en batería sus piezas y i'onipió el fuego 

lanzando luego sus columnas sobre la línea, que las 

rechazó; después de repetir con igual éxito el mismo 

movimiento, cambió de plan, y pretendiendo flanquear la 

posición, desplegó nn batallón de tiradores sobre la 

extrema derecha de la línea, al que Blanco fué buscando 

el frente para oponérsele, corriéndose del punto en que 

se tocaban sus fuei'zas con las de Eocha hasta fijai'se en



uii lugar (lomle lo esi)eso y  elevado del monte le obs

truía la vista de los dos cauipaiiientos. Paralelo á aquel 

batallón, el enemigo movió otro con la intención visible 

de que mientras el uno llamaba la atención, el otro á 

mayor altura traspasara la linea; pero el general Rocha, 

cauto y conocedor del terreno, había emboscado en la 

folda de la sierra el batallón Pueblos Unidus, que á 

tiempo se interpuso, empeñándose á la vez dos combates, 

que terminaron por la retiiada de los batallones enemi

gos. Tuso entonces IManco sus soldados en descanso, 

pero á poco supo por un cabo que había ido al río ú 

proveer de agua los huajes ' de la tropa, que todas las 

fuerzas liberales se retiraban ya por el camino; que en 

el campo enemigo había mucho movimiento, y que una 

de sus columnas penetraba ])or la linea en la misma 

dirección. Inmediatamente montó Blanco á sus rifleros, 

y á buen paso, sin alejarse de la sierra , em prendióla 

retirada no perdiendo de vista al enemigo. Cuando logró 

adelantársele un buen trecho, apresuró la marcha, tomó 

el camino y se interpuso entre las dos fuerzas, soste

niendo la retirada, que se hizo con la mayor tranquilidad, 

pues el enemigo, receloso con lo que antes le había 

pasado, seguía con muchas precauciones.

Entretanto Degollado, que se había movido del 

puente en la misma dirección que llocha, incorporándose 

al paso las fuerzas que cabrían á Juanacatlán, encontró 

á las que se retiraban una media legua antes de Ate- 

quiza. Allí formaron todos en batalla á la orilla del 

camino, y avanzando el general en jefe hasta aquella 

hacienda en donde estaba Blanco, Escobedo pidió per

miso para relevar á este último con el medio regimiente 

que llevaba, dando por razón que él y su fuerza iban de 

refresco, mientras que Blanco y sus soldados estaban 

fatigados con dos días de incesantes trabajos. Degollado 

accedió, disponiendo que Blanco fuese á formar con las 

demás tropas. El enemigo siguió adelantándose y acampó 

en la hacienda de Atequiza; Escobedo estableció avanza

das que estuvieran en observación, y el ejército federal 

se repartió en los puntos más á propósito para pasar la 

noche; el día siguiente emprendió su marcha para el 

sur de Jalisco, mientras la división del Norte se dirigía 

al interior.

Se ve por lo que antecede, que en la acción de 

Atequiza las fuerzas liberales no sufi’ieron ninguna 

derrota; pvies por el contrario, habían logrado mante

nerse en sus posiciones, rechazando los varios ataques 

del enemigo. ¿Cómo se explica entonces su letirada y 

fraccionamiento antes de que se empeñase una acción 

decisiva, dejando á Miramón el paso libre á Guadalajara? 

l ié  aquí lo que sobre esta interesante cuestión dice el 

general Blanco:

«Sabido es que el fatal golpe de Estado del incauto 

y desgraciado Comonfort, poniendo en manos de los

* r.iilaliiotii v in n lo rn  q u e  iis.-ilxin lofs r idoroP de l  X o r lc  cu  voz <lc 
lu? cariníiriDliis cin|>lt:ii(liis |>or los deiiiti!- .■-olihidos.

enemigos del orden constitucional, con la administración 

pública, todos los elementos del poder, redujo á los libe

rales á un predicamento muy desventajoso respecto de 

sus contrarios. Sin rentas, sin almacenes, sin plazas 

fuertes donde poderse defender, bien organizarse y dis

ciplinarse, y formar dei)ósitos que los abastecieran de 

materiales para la g u e r ra , se veían precisados á soste

nerla con tropas colecticias, mal armadas y sin suficientes 

municiones, de que resultaba (pie muchas veces no pro

siguiesen campañas comenzadas bajo buenos auspicios, 

combates y otras empresas de pi-obable y tal vez inde

fectible buen resultado, lleA'adas á cabo; pero que no les 

era esto posible por fa ltado  subsistencias, de parque, ó 

por otras causas consiguientes é insuperables en la situa

ción de penuria en que siempre se encontraban.

«Venciendo estas dificultades con el genio (pie ha 

hecho de él un tipo de heroica y proverbial constancia, 

el general Degollado pudo presentarse con un cuerpo de 

ejército respetable á las goteras de la ciudad de Gna- 

dalajara y tomarla ])or asalto después de muchos y muy 

repetidos combates, no obstante que la defendía tras de 

fortificaciones una guarnición numerosa y bieíi pei-tre- 

chada. Triunfante, pero con el parque agotado, mucho 

armamento descompuesto y su cuerpo de ejército dismi

nuido y maltratado, le fué preciso dar punto allí á las 

operaciones para comenzarlas de nuevo cuando consi

guiera reponerse, para lo cual necesitaba más tiempo 

que el enemigo, porque tenía que emi)ezar por crearse 

recursos para emplearlos después en su objeto, desde 

procurarse las primeras materias y fundar establecimien

tos, siquiera provisionales, de construcciones militares, 

mientras que á aquél le bastaba dar aviso á su gobierno 

para que de sus plazas y almacenes le surtiese de cuanto 

necesitai-a. Así es que hizo mucho cuando al avanzar el 

enemigo para recuperar la plaza de Guadalajara, pudo 

salirle al encuentro con su ejército repuesto y suficiente

mente municionado para una batalla decisiva; pero sin 

parque de reserva, porque el tiempo ó los recursos no 

le alcanzaron para esto.

«Las brigadas de los generales Rocha y Pinzón, la 

del primero en el ataque del puente y la del segundo en 

la defensa del paso de Poncitlán, habían consumido 

mucha parte de su j)arque, y casi se les acabó en las 

descargas (pie hicieron á la caballería enemiga cuando 

persiguiéndome cayó entre ellos, y en la resistencia que 

opusieron á los dos ataques en columna, de la infantería. 

Aprovechando el tiempo que el enemigo les dió mientras 

pretendía flanquearnos, dichos generales y el general 

Coronado pudieron hacer un reconocimiento de sus muni

ciones, y calcularon tener ú sus soldados provistos de 

cuatro á cinco cartuchos por plaza, con excepción de 

una parte de la división del Norte que tenía i>arque 

especial, pero del que [>or esta misma circunstancia no 

l)odia participar á las demás tuerzas. Conferenciaron y 

acoidaron re lira ise , como lo más prudente, ya fuese (¡ue



el enemigo lo hiciera también, porque desprovistos de 

municiones no podrían perseguirlo, ó que volviera á la 

carga, en cuyo caso hubiei'a sido una temeridad resol

verse á esperarlo en aquella situación. Hube estos por

menores del general Coronado, manifestándole extrañeza 

de que se hubiera retirado él y los otros generales, cou 

sus fuerzas, del campo de la acción, en ocasión en que 

todas las probabilidades de la victoria estaban de nuestra 

parte y casi como decidida á nuestro favor, así como de 

que no me hubiera avisado de su re tirad a ; asegurándome 

acerca de esto, que lo había verificado con uno de sus 

ayudantes; cuya explicación era bastante para que yo 

quedara satisfecho, no siendo mi objeto averiguar la 

causa de que su enviado no me hubiera llevado el aviso, 

sobre todo, cuando de esto no se había originado mal 

ninguno.»

Miramón, por su parte , comunicó de Guadalajara 

el 16 de diciembre la derrota de Degollado, incurriendo 

en visibles inexactitudes, pues suponía que todo el ejér

cito federal había sufrido una completa dispersión, siendo 

así que se retiró íntegro al snr de Jalisco, mientras la 

división del Norte tomaba el rumbo del interior, y atri

buía aquel movimiento á la corta guarnición de Guada

lajara, unida á la brigada de don Ignacio Echeagaray 

que custodiaba el puente, y ochocientos hombres que 

merodeaban por Ix tlán , llevando trece piezas y veinte 

carros. Participaba, además, haber tenido de pérdida 

unos doscientos hombres entre muertos, heridos y dis

persos , y veinte jefes y oficiales heridos, contándose en 

este número el general don Marcelino Cobos, el coronel 

don José Joaquín de Aj’estarán el teniente coronel 

don Lorenzo Bulnes y el capitán de su Estado Mayor don 

Luis Alvarez.

Dos días permaneció solamente Miramón en Guada

lajara mientras organizaba la administración, y se movió 

luego sobre Degollado que se había retirado al sur de 

Jalisco, situándose en la barranca de Beltrán. Aleccio

nado el jefe conservador por lo que le había pasado 

en Atenquique, esta vez se guardó bien de atacar 

las formidables posiciones del enemigo, y cruzando la 

barranca por el paso de Novillos, de donde se retiró la 

fuerza liberal que lo custodiaba, caj'ó sobre la ciudad 

de Colima, á la retaguardia, operación que se efectuó 

el 25 de diciembre sin ninguna dificultad, pues el gober

nador don Miguel Contreras de Medellín evacuó la plaza 

con la pequeña guarnición que allí había. lluego que 

Degollado tuvo noticia de aquel suceso, abandonó sus 

posiciones de Beltrán y se dirigió á la plaza tomada; 

pero Miramón le salió al encuentro en la tarde del mismo 

día. El siguiente se avistaron ambos ejéi’citos en las 

inmediaciones del pueblo de San Joaquín, y después de 

un reñido combate, que duró hora y media, las tropas 

liberales quedaron completamente derrotadas, retirándose 

sus restos al Estado de Michoacán. E n tre  los prisioue-

’ Mr. D aran  convier te  á este  jefe en A yes  Teran.
T. V .-43.

ros se hallaba el joven abogado don Daniel Larios, 

coronel de guardia nacional, diputado al Congreso de la 

Unión y secretario del gobierno de Colima, á quien 

el jefe vencedor mandó inmediatamente pasar por las 

armas Extraordinario ñié el júbilo que entre los con

servadores causó el triunfo de San Joaquín; sin que 

faltasen las demostraciones religiosas con que el clero 

acostumbraba solemnizar las victorias de sus partidarios, 

olvidando que la sangre vertida en aquella desastrosa 

contienda era toda de mexicanos, divididos por la sinies

tra  influencia de una clase, que desconociendo su misión 

de concordia y de paz sólo daba oídos á las funestas 

pasiones del rencor y la venganza

• N o lo r iam en te  equivocada  está  la  fecha de u n a  c a r ta  de M ira 
món á su esposa,  que publica  en su ob ra  Mr. D arnn.  Dicha ca r ia ,  
que  hab la  de  los sucesos de  Colima, supónese escrita  en G uada la ja ra  
el 16 de  d ic iembre ,  siendo así que  lales sucesos se verif icaron en los 
d ías  25 y 26 del mes referido.  H ablase ,  a d e m á s ,  en lu c a r ta  de un 
general Colima, personaje  que j a m á s  ha exis tido.

’ Hé aquí  la descripción del recib imiento  que hizo á Miramón 
el c lero de  G u ad a la ja ra ,  según el periódico oficial de  Jal isco ,  siendo 
de adver t i r  que ya en tonces se le t r ibu ta ron  los honores  de presi 
dente ,  sin tener  tal inves t idu ra ;

FELICITACIONES AL EXCELENTISIMO SEÑOR OENEBAL PRESIDENTE 

DON MIGUEL MIRAMÓN

«El 29 del presente  (uvo lugar  esta cerem onia  solemne. El exce
lentís imo señor  gobernador ,  a co m p añ ad o  del señor  genera l  segundo 
cabo,  de  u n a  comisión del Su p e r io r  T r ibuna l  de  Jus t ic ia ,  del  señor 
prefecto del d is tr i to ,  p residente  del i lus tre  a yun tam ien to ,  que con
cu rr ió  en cuerpo ,  del señor  m ag is t rado  del S u p e r io r  T rib u n a l  de 
H ac ienda ,  del señor  jefe super io r  de  la m isma,  de  una  comisión de 
las corporac iones  re ligiosas,  de o t ra  de In Universidad , de  una  por 
el Sem inar io  Concil iar  y o tra  por el C ler ical ,  adem ás de los señores 
jefes y oficiales de  la guarn ic ión  y de los em pleados  suba l te rnos  de 
las oficinas,  se dirig ió con es ta  comitiva  num erosa  al pa lac io  epis 
c o p a l ,  donde  está  a lo jado el excelentís imo señor  p re s id en te ;  y 
hab iendo  salido luego su exce lenc ia  en unión del excelentísimo 
señor  m inistro  de  Estado ,  se dir ig ieron por  entre  una  valla de tropa 
á la  s a n ta  Iglesia Catedral,  donde recib ieron á su exce lenc ia  ba jo  
va ra  y palio u n a  comisión del venerable  cabildo  eclesiástico,  que le 
hizo e n t r a r  por la pu e r ta  m ayor ,  ho n o r  que sólo se d ispensa á los 
p res iden tes  de  la República.

»A1 a tra v esa r  la nave pr incipa l  de la iglesia y cam in an d o  hac ia  
el a l ta r ,  el coro can tó  los siguientes  versículos,  cuya  traducción  
debem os á la bondad  de un señor  eclesiás tico.

« P u s e  mi protección sobre  el Poderoso,  y exalté  al elegido de mi 
pueblo.»

« E n co n t ré  á David, mi siervo, lo ungí con mi óleo santo ,  porque 
mi m ano  lo auxil iará .»

«Gloria  al P a d re ,  al Hijo y al Espíritu  San to .  P orque  mi mano 
lo auxil iará .»

» Llegó su excelencia  y  ascendió  la s  g ra d a s  del  presbiterio,  
h incando  am bas  rodillas frente  del a l ta r  m ayor ,  y entonces siguió 
la  sa lm od ia :

Preste. — «Sa lva ,  Señor ,  á  nuestro  presidente .»
Coro. — «Q ue  espera  en tí ¡oh Dios mío!»
Pz-esíe. — «Envíale,  Señor ,  auxil io  de lo alto.»
Coro. — «Y desde Síón protégelo.»
Preste. — « E n  nada  le ofenderá el enemigo.»
Coro. — « V el hijo de  iniquidad no le dañará .»
Preste. — « H a y a  paz  en tu fortaleza.»
Coro. — « V abun d an c ia  en tus torres.»
Preste. — « E scu ch a ,  Señor,  mi oración.»
Coro. — «Y llegue á  tí mi c lamor.»
Preste. — «El Señor  sea con vosotros.»
Coro.— «Y también con tu espíritu.»

OREMOS

« ¡O h  Dios!  á quien todo poder y d ignidad obsequia  rendido,  da  
ú este siervo luyo, presidente  nuest ro  Miguel,  p rospero  efecto de su 
d ign idad ,  en la cual  s iem pre  le re spe te ,  y se empeñe  siempre en 
a g rad a r te .  P o r  nuestro  Señ o r  Jesucristo .  Amén.»

»Concluída  esta oración, bajó  el excelentís imo señor  presidente 
y  se sentó  bajo del dosel que se le tenía  p re p a ra d o ,  y siguió el



Mientras la atención de toda la República peniiaiie- 

cía ñjii sobre la campaña de Jalisco, la lucha entre reac

cionarios y  liberales prosegii'a con igual tesón en el 

resto del país. Los periódicos de México daban á luz 

casi diariamente noticias de los triunfos alcanzados por 

las armas tacubayistas sobre las huestes republicanas: el

Te Deum;  concluido, .«alió la comilivo linsto dojur ni e.xcelenlisimo 
í^efior prcf idenic  en f u  alojniii ienlo, y allí fué donde luvicron lugar  
las felicitaciones figuienle.c:

Kntre ella? halUinios nolables  las ?iguienle.«:
»KI señor  comisionado por el cabildo  eclesiástico di jo:  
«Kxcclenlis imo seíior:  ¡ Ha llegado un día lleno de ven tura  para  

nuosiru p a tr ia !  Día feliz, en el que puede aplicarse  al esclarecido 
joven, al muy valiente general  ú quien la Divina l ’rovidencia corona 
con los laureles de la victoria,  las expresiones glorio.sas que dijo al 
vencer lus enemigo.= aquel  famoso César:  Ueijiié, r i  // rencí.

¡.lOn verdad ;  .“eis dius lian bas tado  pa ra  t repa r  alltira.s inaccesi
bles, pa ra  a l l a n a r  insuperab les  estorbos y d a r  la paz  á nuestros 
he rm anos  que gem ían  encadenudos  ba jo el pesado yugo de la d em a 
gogia,  que miente l ibertad ,  que miente g a ran t ía s  y que .«ólo otorga 
a los |)ueblos que logra seduc ir  l iberlinaje  y desa])iadadas pe rsecu 
ciones.

>La República  en tera  se a legra  hoy exper im en tando  la influen
c i a  benéfica de la fortuna y de la inte ligencia  m il i tar  de un joven 
que, donde  quiera  que hay enemigos muy p reparados  y pertinaces 
por  demás,  puede d ec ir :  Llegué, c i ;/ teiwl.

« M u ch o s  pueblos de Jnli.<-co que, ni su fr i r  yn impacien tes  los 
estragos de la demagogia ,  pa rec ían  h a b e r  huido de la t ie rra  ó que 
d a d o  hundidos  en el sepulcro ,  hoy,  con estas  victorias ,  vuelven ú  

r e n a c e r ,  y ena jenados  de gozo, elevan h imnos de g ra l i lu d ,  felici
tando el valor y lu peric ia del joven guerrero .  Al correr  de los años, 
al volver de las edades,  ojalá  la paz sea el fruto de sus desvelos.

íK s lo s  son los sentim ientos del venerable  cabildo eclesiás tico, á 
quien esta  comisión t iene la honra  de represen tar .  ¡Quiera  el Autor  
E terno de las sociedades escucharle  ¡iropicio!»

»K1 M. R.  1’- p r ior  del convento  del Carmen,  Fr.  Joaquín  de San 
Alberlo ,  comisionado por las corporac iones  religiosa?, .«e e.xpresó en 
estos lé rm inos:

« E x m o .  Sr.:  En reprcsentoción del cuerpo de regu lares  de esta  
capital ,  tengo el alto honor  y la muy g r a ta  satis facción de felicitar 
á V. IC., como de hecho lo felicito, por  el brillante  y comjilelo triunfo 
q u e  ha a lcanzado  sobre los ju rad o s  enemigos de la religión y de la 
sociedad. I.a sociedad y la religión reconocen y ap rec ian  en su ver
dadero  valor el em inen te  servicio que V. E. les acaba  de p re s ta r ;  y 
po r  eso es que,  después  de  co locar  sobre  su frente uno de lo.« laureles 
con que la jus t ic ia  p remia  á los héroes,  una y o t ra  escr ib irán  con 
ca rac te res  de oro en lus pág inas  de  su historia  el nom bre  de V. E. 
p a ra  que su mem oria  se conserve de generación en generación.

»Sr .  Exmo.:  Los hom bres de Iodos los p a r t id o s ,  pero que de 
buena fe desean el bien y en cuyo pecho palp ita  un corazón mexi
cano;  las clases todas de  la sociedad y h as ta  la modesta  virgen que 
se consagra  á  Jesucr is to ;  todos,  al fijar su m irada  en la desgracia  de 
Verac ruz  y ni ver las infames m aqu inac iones  que allí se ))reparan 
|)or unos  c uan tos  malos mexicanos ,  t iemblan,  |)ero llenos de con-  
llunza se ab andonan  en los brnzos de V. E., como el navegante  se 
entrega  al diestro  piloto en los m om entos  suprem os de una terrible 
lenipeslad.  j P o r  qué?  I’o rque  todos ven en V. E. al d ies tro  c au 
dillo, al genera l  im pertérr i to ,  y sobre todo, al hom bre  seña lado  por 
el dedo de Dios pnra  hum il la r  y confundir  á la demagogia ,  pa ra  
conservar  la religión de nuestros  a n tep asad o s ,  pa ra  defender la 
independenrin ,  y en una p a lab ra ,  p a ra  d a r  á México la paz,  á cuya 
benéfica som bra  descanse  de sus la rg as  fatigas y después em prenda  
con paso firme su cam ino  de verdadero  progreso y felicidad. Esto.s 
son, iíxmo. S r . ,  los votos que hacem os al S e r  S uprem o,  de quien 
viene todo poder ;  porque  por El re inan  los reyes y decre tan  los 
legisladores leyes justas .»

»E1 seíior v icerector del Colegio Clerical,  di jo :
« E x m o .  Sr.:  T engo el honor  de ser  el in té rpre te  de los senti 

mientos del Colegio Clerical , pa ra  fe l ic i ta rá  N'. lí. por  los últimos 
tr iunfos que en la persona de V. E. lia obtenido el su |) remo gobierno 
sobre los enemigos del orden en sus gloriosas c am p a ñ as  del Sur .  
Tan to  más gru ta  me es esta  felic itación,  cuan to  que expresa  los 
sentimientos de  mi co razón ,  que n dm ira  en V. I' .̂ el r e s tau ra d o r  de 
la religión y de In sociedad,  y rean im a  las esperanzas  de  los a lum nos 
de la casa ó que |)ertcn('zco, p a ra  que, libres de los obsiácu los  que 
les ha  p resentado la dem agogia  desenfrenada,  aguarden  confiados 
un próximo din en que, consagrados  al Señor,  sean la luz de los 
pueblos que les confíen y el brillo y el o rnam en to  del sncerdocio 
católico.»

25 de noviembre don José M. Cobos había derrotado en 

Teotitlán del Camino á los constitucionalistas Regules, 

Osorio y López que amenazaban á  Teliiiacán. El 26 par

ticipaba de Taxco el coronel don Abraháni Ortiz de la 

Peña, que después de seis días de encarnizados comba

tes , había rechazado á los enemigos del o rden , acaudi

llados por el general don Diego Alvarez. Decíase á la 

vez que habían huido las gavillas que se hallaban en 

Chalco, al aproximarse las fuerzas destacadas de México 

en su persecución; y se hablaba del abandono de T lax- 

cala por las fuerzas liberales que allí operaban, apíire- 

ciendo en Nativitas, situado á. tres leguas y media de 

aquella ciudad, el guerrillero Carvajal. En México se 

celebró como de grande importancia el pronunciamiento 

de don Matías López en Ometepec (Distrito de Costil 

Chica), el 22 de noviembre. En principios de diciembre, 

Echeagaray derrotó una fuerza liberal en el Llano de 

Pazulco, después de lo cual ocupó á Ciudad Morelos, en 

donde dirigió & sus tropas victoriosas una entusiasta 

proclama. El día 3 la ciudad de Puebla entró cu grande 

alarma por la aproximación de Bañuelos, que penetró 

hasta la calle de la Luz. El día 10 una fuerza liberal 

atacó á Jerécuaro, población de Guanajuato. El 13 

Puebla se vió de nuevo amagada por A latriste, que huyó 

ante el general don Francisco Pérez, que salió á batirlo, 

según dijo este jefe en una proclama. El 17 participó el 

general Azpeitia que había derrotado completamente las 

gavillas que le sitiaban en Cuautla. Estos hechos de 

armas y otros de más ó menos importancia que sería 

largo puntualizar, probaban suficientemente que las pro

mesas de los tacubayistas estaban lejos de realizarse con 

la paz ofrecida á la nación mediante su decidido apoyo.

En medio de aquella situación, que nuda tenía de 

bonancible, un suceso inesperado llenó de estupor al 

partido reaccionario, como una especie de irónica com

pensación al gozo que le habían causado los triunfos de 

su causa en Jalisco. El general Echeagaray, el mismo 

que tan implacable se había manifestado contra los defen

sores del orden constitucional, y tan adicto por ende á 

la administración creada en virtud de la defección del 11 

de enero, enarboló el estandarte de la lebelión contra el 

mismo gobierno en cuyo favor había combatido durante 

un año. E ra  un nuevo motín militar como tantos otros, 

que en las largas épocas de desorden por las que había 

atravesado México habían hecho con frecuencia cambiar 

de faz el curso de los negocios políticos.

«La traición del ex-general Echeagaray,»! como fué 

anunciado su pronunciamiento por los diarios de la 

capital, se verificó en Ayotla el 20 de diciembre', con 

la publicación de un plan en que se ofrecía la reunión 

de una asamblea nacional compuesta de tres diputados 

por cada departamento, conforme á una ley electoral que 

al efecto se expediría. La misión de dicha asamblea 

sería dar una constitución, sin más restricciones que las 

que ella misma se impusiera, la cual se sometería al



voto público á los seis meses de publicada, y  sólo comen

zaría á regir si obtenía la mayoi-ía de sufragios, cuj’a 

emisión sería regla)uentada por el gobierno provisional. 

í]ntretanto depositaría el poder supremo el jefe que 

suscribía. En la parte expositiva que precedía al plan, 

trazaba Echeagaray un cuadro sombrío del estado que 

guardaba la República, desgarrada por dos bandos 

intransigentes y extremados en sus ideas, ninguno de 

los cuales podía sobreponerse al otro, por ser repelidos 

de la opinión .nacional, que veía con igual aversión el 

exagerado servilismo de los conservadores y la reforma 

ultrademocrática de los liberales. A remediar males 

tamaños venía Eclieagaray propo)iieudo un término 

medio entre aquellos desastrosos extremos; ensayo de 

moderantismo que tan triste éxito había alcanzado en la 

época de Comonfort y que nunca menos que entonces era 

dable realizar ’ .

* A continuación inse r tam os el docum en to  á que a r r ib a  se hace 
r e fe ren c ia ;

«Miis há de  t re in ta  y siete años  que nuestrn  desg rac iada  l íe p ú -  
)>lica está  p resen tando  á las naciones todns del mundo civilizado 
funestos ejemplos de la  m ás  escandalosa  inmora lidad,  porque  sumida 
en el vi lipendio y angus t ia  por  la dom inación t in in ica  y usu rp ad o ra  
de los partidos,  la g a e r r a  civil, e jecu tad a  sin t reg u a  ni cuar te l ,  ha 
cub ier to  de sangre  y lágr im as  la vasta extensión de un suelo privile
giado. Fácil es va t ic inar  las  terr ib les  consecuencias  y los gravísimos 
]>erjuicios que necesar iam ente  debe ocas ionar  una  gu e rra  fra tr icida ,  
sostenida con horrible  desesperación por  los bandos  polít icos,  la 
cual  en vano se p ro c u ra rá  evitar ,  m ien tras  h aya  in to lerancia  y ex 
clusivismo. Jam ás ,  como a hora ,  se han  exal tado  las pasiones. N unca  
tan to  se recrudecieron los odios. Dos pa r t idos  igualm ente  exage ra 
dos en sus principios y pretensiones se d ispu tan  con en ca rn iza 
miento el m ando suprem o de la Uepública ;  m as  sin fuerzas suficien
tes n inguno de los dos pa ra  sobreponerse  al otro,  luchan am bos en 
c on tinuas  lides con igual im p o ten c ia ,  no de jando  entrever  otro 
té rm ino  que la terr ible  y e span tosa  a n a rq u ía ,  un a troz  y vergonzoso 
vandalismo,  una  ap resu rad a  agonia  y la  t i rán ica  dominación ex tra n 
jera  después,  d isfrazada  con los nievosos d ic tados  de  p ro tec to rado  é 
intervención. •

í S ién te se  de  un ex trem o  á o tro  de  la República  la  ansiedad 
imperiosa  de la paz;  pidenla  los pueblos con la desesperación que 
insp ira  el tem or  de la  destrucc ión genera l  de los in tereses;  pero 
conocen todos que no es posible a lcanzar la ,  m ien tras  se p roc lam a 
el t r ianfo  exclusivo de uno de  los par tidos  contendientes ,  porque  ese 
t r iunfo  supone la proscripción del bando  vencido,  y es por lo mismo 
efímero, de  muy corla  durac ión ,  pues que es imposible consolidar 
un gobierno  c uando  se comienza por a.sesinar, de s te r ra r  y apr is ionar  
á la mitad de los que llevan el nom bre  de mexicanos .  La  nación 
aborrece  la licencia,  pero am a  con razón la ju s ta  y m oderada  liber
tad ; de testa  la t i ran ía ,  cua lqu iera  que sea la forma bajo  la cual se 
|>retenda e jercer,  pero nunca  ten d rá  fe en un gobierno débil y falto 
de  ncción y energía.

» Desde el instante  mismo en que los sucesos me colocaron al 
frente de las fuerzas que forman la  división de Uriente ,  he seguido 
jiaso á puso el curso  de la revolución y estud iado  con el in terés  del 
hom bre  que se lia co nsag rado  de buena  fe ü su país las diversas 
fases que lia |>resentado, y esa  observación y estudio  constan tes  me 
han hecho formar la persuasión  in tim a y firme en que estoy, de  que 
no se pacificará rad ica lm ente  la Uepública  m ien tras  no sea regida 
por un gobierno en el cual hallen cab ida  los hombres honrados  de 
todas  las  opiniones,  y que h aga  efectivas las g a ran t ía s  sociales en 
favor de los l iabi tantes de la Kepública,  así nacionales  como e x t r a n 
j e ro s .  sea cual fuere el par t ido  ü que hayan  pertenecido.

»Un afio hace que,  cediendo á las ex igencias  nacionales,  des 
apareció  casi ins tun tánean ien te  el e xage rado  y peligroso gobierno 
f|ue regía  entonces los dest inos del país , y en el t iempo t ranscurr ido  
has ta  hoy nada  ha  podido establecerse  ni organizarse .  Míranse ])or 
todas pa r les  las conizas h um ean tes  de los repetidos incendios,  ex p e-  
r in icn tanse  en todos los pueblos depredaciones vandálicas,  y hombres 
oscuros,  sin an tecedentes  ni opiniones polít icas,  c ap i tan ean d o  )>ar- 
t i d a s d e  mall iechores ,  invaden las p ropiedades ,  destruyen los c a m 
pos, a r ru inan  el comercio y desorgan izan ,  por fin, la sociedad.

»K1 erar io  nacional,  exhaus to  s iempre h as ta  el g ra d o  de  hab er

Zuloaga expidió el día siguiente un terrible decreto 

en que declaraba á la capital en estado de sitio; hacía 

cesar en sus funciones á las autoritlades civiles; decla

raba conspirador, espía y trastornador del orden público,

caído en u n a  vergonzosa m end ic idad ,  no puede proporc ionar  los 
recursos necesarios p a ra  cu b r i r  los gas tos  de la administrnción,  y si 
a lgunas  veces celebrando con tra tos ,  no sin g ran d es  usuras ,  se ha  
p rocurado  p eq aeñ as  can t idades ,  el sacrificio a u m e n ta  la miseria  y 
uno t ra s  o tro  se ha r tan  de oro los especuladores.

»X o es m ás  ha lagüeño  el espectácu lo  que g u a rd a  la  fuerza 
a r m a d a ;  t r a s  el rudo  b a ta l la r  de los p a r t id o s ,  no hn podido el 
gobierno p re sen ta r  huestes re spe tab les  á las  devastaciones de los 
bandidos .  Está  en peligro la vida de los c iudadanos  y expuestas  
tam bién  sus prop iedades ;  no se obedecen las ó rdenes  del gobierno 
ni existe ese cen tro  de u n idad ,  en la cual consiste  la forma esencial  
de la pública  admin istrac ión .

»r,l buen juic io  nacional ha  condenado  ya con una reprobación 
genera l  la peligrosa  exagerac ión  de las dos teor ías  in sensa tas  que 
han intentado ' p lan tearse  en tre  noso tros ,  desconociendo por una  
p a r te  la  s i tuación y el c a rá c te r  p a r t icu la r  de  México, y olvidándose 
por  o tra  de  que vivimos en la segunda  mitad del siglo xix.  i:i ins 
t in to  popular ,  que ra ras  veces se ex trav ía ,  ha  re p robado  igualm ente  
la Constitución de 1857 con sus  princip ios de  p rogreso  exagerado ,  y 
el p ro g ra m a  del gobierno de México, insostenible por  sus  ideas 
re tróg radas ,  repugnan tes  á la i lus tración de la época y á los in te re -  
res c reados  en el pa ís  por los gobiernos  que nos han precedido. Hoy 
día  se odia  t an to  el l iber t inaje  encubie rto  con la  b a n d e ra  de u n a  
const itución u l t rad em o crá t ica  como el re troceso servi l ,  que procura  
solaparse  con los t res  nom bres  respe tables  con que la g ra t i tud  
nacional  consagró  los recuerdos  gloriosos del año  de 1821. Los 
excesos de la l ibertad y del despotismo están  igua lm ente  detestados,  
y el único fruto que se ha  obtenido de las inm ensas  desg rac ias  su f r i 
da s  en este  año aciago ha sido la c reación de un espíritu  público, 
que a n a tem a t iza  las  pre tensiones ex trem as  y nnsín los goces de una  
libertad justn  y p rudente  ba jo  la acción enérgica  de un gobierno 
m oderador  de los partidos,  m ien tras  no pasen de la esfera de  tales.  
Guiado por es tas  inspirac iones y resuelto  sobre todo á sa lvar la 
nacionalidnd en riesgo de perderse  si con tinúa  la g u e r ra  civil, me 
he decidido á p ro c lam ar  el presente  plan ,  pnra  cuyo buen éxito 
cuen to  con la decisión y vnlor de  la división de mi m ando  y con el 
pa tr io t ism o de los m exicanos sensa tos  y ju ic iosos de todos los pa r t i 
dos, que no ta rd a rá n  en ag ru p arse  al de rred o r  de una  b a n d e ra  de 
conciliación y  de  p a z ,  ennrho lada  por mí con la rec ta  intención de 
poner  fin á nues t ras  disensiones,  convidando  con la partic ipación 
en el gob ierno  á todas  las in te l igencias  y notabil idades del pa ís ,  sin 
d istinción de colores políticos.

» 'l 'iempo es ya de  que cesen los odios, p a ra  que,  unidos sincera 
y f ra te rn a lm en te  los mexicanos,  dem os á nues tra  d e sg rac iada  |)atria 
un dia de  sa tis facción y de  gloria .

»(^omo mi fin no es lisonjear  asp irac iones ,  sino c u r a r  los graves 
males que aquejan  a  la  Hepública ,  me abstengo  de |) romesas pom 
posas y quiero q ae  a lguna  vez se en tre  en el cam ino  de los hechos, 
porque  se ha  b u r lado  t an ta s  ocas iones la esperanza  de m e j o r a r l a  
condic ión del país,  que éste ha  adquir ido  el de recho  de du d a r  de 
todo y de no c ree r  sino en los hechos.  ; Quiera  la Providencia  auxi 
l iarme en el logro de esta  em presa  por  la s incer idad y buena  fe con 
que procuro  la sa lvación de mi p a tr ia !

» A htícui.o PfiiMKRO. I.uego que la división sos tenedora  del 
presente  plan ocupe  la capital  de la R epúb lica ,  se convocará  la 
reunión de  una  asam blea  n ac io n a l ,  com puesta  de  t res  dijiutados 
nom brados  p a ra  cada  d e p a r ta m e n to ,  conforme á la  ley electoral 
que Se expedirá  desde luego ba jo  las  g a ra n t í a s  de  que puedan  votnr 
y ser  votados los c iudadanos  todos ,  sin excepción de clases ni per 
sonas.

» A kt. 2.” I^n misión de la  a sam blea  nacional es d a r  una  cons
t itución al país ,  sin o tras  res tr icciones  que las que ella misma se 
im p o n g a ,  pues al efecto se le deja  en la  m ás  amplia  l ibertad de 
bases y t iem po p a ra  formarla.

» A n r .  S." A los seis meses de publicada  la C onsti tución,  se 
som eterá  al voto público, y sólo com enzará  ú reg ir  si obtuviere la 
m ayoría  de sufragios.  gob ierno  provisional reg lam en ta rá  la emi
sión de éstos.

» A n r .  4.“ Se ex c i ta rá  á los jefes <le los par t idos  beligerantes 
p a ra  que secunden el |>re.=ente plan,  bajo  la base de  que se respe 
ta rán  sus empleos y olvidará todo lo pasado.

xA ii t .  ÍK° l 'intrelanto comience á regir  la  const itución ,  depo
si tará  el poder  suprem o el genera l  en jefe que suscribe  en cuan to  
baste  p a ra  m an tener  la independencia  en el exter ior  y la pnz en el 
in te r io r  de la Hepública.

»Cuarte l  general  en Ayotia ,  Diciembre 20 de 1858. — Mit/tiel 
M aría de Et'heci//arar/.y>



que sería juzgado y sentenciado en consejo de guerra 
ordinario, á todo el qne direct^i ó indirectamente auxi
liara al enemigo ó de cualquiera manera se comunicara 
con él; prevenía que nadie ¡¡udiera transitar por las 
calles después de las seis de la tarde, ni entrar ó salir 
de la plaza sin el correspondiente pasaporte fliinado por 
la autoridad militar; prohibía toda reunión que pasara de 
cinco personas desde las seis de la tarde hasta igual 
hora de la mañana siguiente, excepto las tropas que 
estuvieran de facción; en caso de romperse las hostili

dades toda reunión que pasara del número señalado seria 
tratada militarmente como sediciosa; nadie podría viajar 
en diligencia sin el correspondiente i)asaportc de la auto
ridad militar; los carruajes sólo podrían transitar en la 
ciudad hasta las seis de la tarde; se suspendía todo 
toque de campanas; al primer aviso de la autoridad 
debería cerrarse el comercio, con excepción de los mer
cados y demás lugares donde se expendiesen efectos de 
primera necesidad, que estarían abiertos hasta las seis 
de la tarde; las pulquerías sólo se abrirían de las siete

General  don Manuel  Robles  f’ezuela

á las once de la mañana, quedando absolutamente pro
hibida, >bajo las más severas penas, la venta de licores 
embriagantes. Al mismo tiempo publicó una belicosa 
proclama al ejército y un sentido manifiesto á la na
ción.

Las personas que no estaban en los secretos de la 
política se alarmaron en vista de tal actitud creyendo 
que la ciudad iba á convertirse en un nuevo campo de 
batalla, en que se repetirían las escenas que tanto per
judicaron á la población á principios de aquel año; pero 
tales temores duraron bien poco, pues el 23 de diciem
bre se pronunció el batallón de Celaya, que se hallaba 
acuartelado en el convento de San Agustín, proclamando 
el plan de Ayotla, modificado de acuerdo con Echea-

garay '. El aturdimiento de Zuloaga fué completo, y de 
él da idea el acta de adhesión levantada en la misma

‘ Hé aquí  el plon p roc lam ado en México:
« Considerando:  que no puede desconocerFC que la si tuación en 

que PC encuen t ra  la República  exige imperiosamente  que se ndoplen 
a lg u n as  reso luciones (an p ron tas  como enérg icas  pa ra  ev i ta r  que los 
males que sufre vengan  á ag ravarse  con la división de la fuerza 
entre  s i ;

íC o n s id e rn n d o ;  que si bien pa ra  llegar á conseguir  la pacifica 
ción del país es indispensable  que cese de exis ti r  el actua l  gobierno, 
porque la experiencia  ha dem ostrado  que  ni él ai el l lamado const i 
tucional  cuen tan  con la fuerza física y moral  necesaria  pa ra  obtener  
la paz  de la Kepúbl icu,  esos bienes tam poco  se conseguirán  con el 
establecimiento  de una  nueva adm in is t rac ión ,  si ella no con taba  
con el apoyo de la opinión pública, y muy par t icu la rm en te  con el de 
las personas pacificas, acom odadas  c industr iosas ,  que son las que 
m ás  tienen que  sufr ir  en el estado de a n arq u ía  y desorden en que 
vivimos;

»Considerando:  que  ese apoyo sólo puede esperarse  cuando  las



fecha por el segundo batallón auxiliares del ejército. 

En ella se dice que k las diez de la mañana de aquel 

día, viendo que la ciudad se hallaba alarmada, pues se 

sabía que el punto de San Agustín y todos los más de 

la guarnición se estaban pronunciando, el comandante 

de dicho batallón, don José María Espinóla, en com

pañía del capitán encargado del detalle, don José Gui

llermo Eodríguez, no hallaban qué hacer, pues ignora

ban por qué era el tal pronunciamiento, ni se recibían 

órdenes é instrucciones del gobierno, á pesar de haber 

mandado varias veces al ayudante del cuerpo con un

personas que deben dar lo  han  tenido el debido partic ipio en la o rga 
nización del gobierno y en la elección de los gobernan tes ,  y  que por 
sólo ese medio pueden  exis tir  en tre  la sociedad y la fuerza a rm a d a  
la cordia l idad y unión que son necesar ias  en la presente  c ris is ;

»C onside rando:  que si en nues tra  s i tuación actua l  cabe a lgún 
remedio,  él sólo puede venir  de la nación, de que ella se constiluyn 
libremente  y  se de  un gobierno que, apoyado por los hom bres  de 
buena  fe de todos los par tidos,  h aga  ú lodos jus t ic ia  y res tab lezca  la 
seguridad y el orden ;

íC o n s id e ra n d o :  que p a ra  ob tener  este resultado es ind ispensa 
ble antes  el establecimiento  de una  admin istrac ión  provisional que 
comience la obrn  de conciliación, p rocediendo con imparc ia l idad ,  
jus t ic ia  y e n e r g í a , cuyo origen sea lan p o pu lar  cuanto  permite  el 
corto  tiempo en que es precisó  que se establezca y cuyo jefe sea 
electo l ib rem ente ;

»Considerando;  que en ese corto  t iempo no puede emplearse 
otro arbitr io  p a ra  conocer  la opinión piiblica que el de acu d i r  ú 
las personas respe tables  de toda la Hepública ,  que, á c au sa  de la 
g u e r ra  m i s m a , han ab an d o n ad o  sus residencias  y que conocen bien 
y represen tan  las ideas de sus respectivas localidades y que hoy se 
encu en t ran  en esta  c a p i t a l ;

«C onside rando :  que la p roc lam ación por la fuerza a rm a d a  de 
un plan polít ico c u a lq u ie ra ;  la designación por ella de un candida to ,  
o su apoyo á c u a lqu iera  ambición personal,  sólo co n tr ibu ir ían  ú 
d if iculta r  la s i tuación y á a le jar  el térm ino de la  gu e r ra  civil ;

»Comprendiendo:  que sólo la nación debe resolver  las cuestiones 
sociales y polít icas que son el origen de la lu ch a  ac tu a l ;  que á ella 
toca  no sólo const i ta irse  defin itivamente,  sino dnrse con libertad 
una  admin istrac ión  provisional , y que el ejército debe sólo sos tener 
y apoyar  su voluntad ;

» Y teniendo presente  que el Exmo. Sr.  g enera l  D. Miguel M aría  
de E chengaray ,  en nom bre  de las fuerzas de su mando,  ha  manifes
tado su conformidad en estas  ideas y su deseo de que se modifique 
el plan que proc lam ó en Ayotlu el d ía  20 próximo pasado en la parte  
re la tiva al establecimiento  de la adm in is t rac ión  provisional,

» l ,os  que suscr ib imos hemos adoptado  y proponem os ú nuestros 
conciudadanos  el s iguiente

I ’LAN

« A r t í c u l o  p i x i m e r o .  Se desconoce ni gobierno establecido en 
México,  a consecuencia  del P lan  de T acubaya .

»AnT. 2." Una ju n ta  p o p u la r  que se reun irá  en esta  capital ,  
com puesta  de pe rsonas  de todas pa r tes  de la Hepública y de  las 
d iversas clases de  la  sociedad,  de reconocido patriot ismo,  i lus tra 
ción y probidad,  sin d istinción de par t ido  político, p ro ced e rá ,  en 
representac ión de la nación,  ü e s tab lecer  una  admin istrac ión  provi
sional,  nom brando  la persona  que  ha  de e je rcer  el poder  suprem o, 
fijando las  bases a que ha  de su je ta rse  y de te rm in an d o  el modo y 
forma que ha  de H omar ú la  nación p a ra  que se const i tuya  libre 
mente.

»Anx. 3.” La  expresada  j u n ta  se rá  convocada  á la  m ayor  bre 
vedad posible por  una comisión co m pues ta  de la p r im era  de las 
au tor idades  polít icas de  esta cap i ta l  que adopten  este  plan ,  de una 
persona  nom brada  por  el general  en jefe de la división de Oriente  y 
o t ra  por el de esta  guarn ic ión ,  y deberá  t e rm in ar  sus traba jos  dentro  
de cinco días, contados desde su i n s ta la c ió n , á cuyo efecto proce 
de rá  abrevinndo los trám ites  y sin más discusión que la necesar ia  
p a ra  fundar  las proposiciones y dictámenes.

» . \ i i T .  4.“ Adop tadas  que sean las bases provisionales,  la per 
sona nom brada  p a ra  ejercer el poder suprem o pres tará  el ju ram e n to  
correspondiente  ante  la  misma ju n ta ,  que se disolverá en seguida, 
q uedando  establecido el gobierno provisional.

» A n r .  5." Se inv ita rá  al Kxmo. Sr.  general  D. Manuel  Robles 
Pezuela p a ra  que tome el mundo en jefe de  las fuerzas que g u a r 
necen esta  capital  ha s ta  el establecimiento  del gobierno provi
sional.»

oficio en que se j>reguntaba qué era lo que se hacía en 

el particular. El ayudante no pudo entregar en mano 

propia el referido oficio al comandante general, que era 

á quien se dirigía; y  cosa de las tres de la tarde el 

general don José María Zambonino, jefe de la línea, 

manifestó una comunicación del general don Jlanuel 

Robles Pezuela, que decía á la letra:

«Esta fuerza se ha  pronunciado por la variación de 
gobierno y no por el partido p u ro , es bien nacional y 
bien para el ejército, por lo que invito á V. como m ili
ta r ,  m anifestándole que á la cabeza se halla  el que sus
cribe. Si V. y  la fuerza que cubre esa línea aceptan, 
sírvase decírmelo en contestación.—Dios, etc .— Robles.»

El general Zambouiuo contestó en los siguientes 

térm inos:

«He recibido el oficio de S. S., é impuesto de su 
contenido, creo positivam ente será un bien del ejército 
y de este desgraciado país, y  sin mezcla, como dice 
S. S., del partido puro. En tal v irtud , esté S. S. seguro 
de que los señores jefes y  oficiales y  tropa que están á 
mis órdenes no serán obstáctilo para su movimiento y 
los deseos que S. S. me indica.»

kY en el acto, concluye el acta, que serian las 

cinco de la tarde, dispuso el señor comandante don José 

María Espinóla reunir á todos sus oficiales en la mayoría 

del cuerpo, y habiendo leído ambas comunicaciones, y 

manifestado al mismo tiempo que no estaba por que 

corriera más sangre de la que ha corrido, todos que

daron conformes, por lo que se procedió á firmar la 

presente acta, etc.»

El movimiento fué secundado por la Legión de Ho

nor, el primer batallón ligero permanente, el escuadrón 

de lanceros de Texcoco, el prímer cuerpo de caballería 

permanente, el cuerpo de guardia municipal de á caballo, 

en suma, por todas-las tropas que guarnecían la capital. 

A Zuloaga no quedaba, pues, más recurso que abandonar 

el sillón presidencial, y con este motivo se reunieron el 

mismo día 23, en casa del licenciado don José María 

Godoy, los generales don Vicente Rosas Landa, don 

Manuel Gamboa y licenciado don Sabino Flores, comi

sionados por el general Robles Pezuela; y los generales 

don José de la P arra ,  don Francisco Cosío y licenciado 

don Francisco de P. Tabera, comisionados por el general 

Zuloaga, con objeto de arreglar la manera de entregar



la capital al jefe de las fuerzas pronuaciadas. E l arreglo 

filé iniij’’ sencillo, según se ve j)or los siguientes artículos 

del convenio;

«AaxfccLO PRiMKRO. El Extno. Sr. g-eneral D. Félix 
Zuloag-a cesa esta m isma noche en el ejercicio de sus 
funciones de presidente interino de la República, dejan
do la capital encargada al cuidado del Exmo. Sr. g ober
nador del Distrito, para que de S. E. la reciba el Exmo. 
Sr. general en jefe de las fuerzas pronunciadas.

»A rt.  2.“ El expresado Exmo. Sr. general en jefe, 
por sí y á nombre de sus subordinados, garan tiza  al 
Exmo. Sr. genera l D. Félix Zuloaga su seguridad y 
libertad personal, en aquella parte del territorio de la 
l{epública íi que se extiende su autoridad, comprome
tiéndose solem nem ente á recabar las mismas garan tías  
del supremo gobierno que se establezca á consecuencia 
del m ovimieuto político verificado hoy en esta capital.

»Art. 3.“ Se reconocen todos los empleos y grados 
m ilitares concedidos hasta  hoy por la adm inistración del 
Exmo. Sr. general Ziiloaga.

»A ut. 4.° Las fuerzas que hasta ahora han perm a
necido subordinadas á la expresada adm inistración, 
quedan á las órdenes del Exmo. Sr. general en jefe de 
las fuerzas pronunciadas.

»Aht. r>.° Estos convenios serán ratificados en esta 
misma noche por los Exmos. Sres, generales Kobles y 
Zuloaga.»

A pesar de las garantías que le otorgaban los ante

riores convenios, el general Zuloaga creyó priidente ir á 

alojarse en la casa del ministro inglés.

Encargado del mando Kobles Peznela, expidió el 24 

una proclama á los mexicanos y otra á las tropas, 

e.>!critas en estilo conciliatorio, y haciendo un llaina- 

niiento á todos los ciudadanos para que depusiesen 

sns ideas exageradas y oyesen la voz de la nación á fin 

de saber cuál era su voluntad soberana. Dió también 

nn decreto levantando el estado de sitio, y ordenó que 

fuesen puestas en libertad todas las i>ersonas detenidas 

por causas políticas en las prisiones de la ex-Acordada 

y Santiago Tlaltelolco.

Con sorprendente espontaneidad fué secnndado el 

pronunciamiento de México por los generales Pérez y 

Echeagaray en Puebla; el general Domínguez en Cuer- 

navaca; el comandante militar Lagarde en Ixmiquilpan; 

el comandante Felii>e IManco en Talancingo; el general 

Oronoz con la fuerza de Jalapa y Orizaba; el prefecto 

político Feniández en Texcoco; el comandante Ramírez 

en Santa Fe; el general Haro en ToUica; el general 

Vicario en Iguala; el general Negrete en Perote; el 

comandante general Yélez en San Luis Potosí; en una 

palabra, por todas las fuerzas reaccionarias' que no 

estaban bajo el mando inmediato de Miramón; pues el 

mismo Jlejia, sin haberse adherido expresamente al plan 

de México, se manifestó conforme con sn resultado. 

Nuiica se había visto caer un presidente y derrumbarse 

una administración de manera más tranquila; y  si de las 

fuerzas mencionadas hubiera dependido, el cambio de 

situación se habría consumado desde luego; fenómeno

sin igual en la historia de las revoluciones mexicanas. 

Quedaban, empero, dos incógnitas que desi)ejar: la 

voluntad de Miramón, omnipotente para los conserva

dores después de los triunfos obtenidos en el sur de 

Jalisco, y la voluntad de los liberales, intransigentes 

con todo lo que no fuese marchar por el sendero de la 

Constitución de 1857.

Mientras Zuloaga meditaba en su aislamiento sobre 

la instabilidad de las cosas humanas, los nuevos pronun

ciados fundaban las más halagüeñas esperanzas en el 

éxito favorable de su empresa, crej^endo que los caudillos 

de la revolución se dejarían ))render en las redes que se 

les habían tendido con una habilidad de que ellos sólo se 

felicitaban. P2n cnanto al presidente caído, podemos 

juzgai' de su prestigio por el siguiente i>árrafo del //o/e- 

Un Oficial, aquel mismo periódico que había llamado 

traidor á Echeagaray; calificando de absurdos y ridícu

los diversos rumores esparcidos con el objeto de i>ro- 

ducir trastornos, añadía: «Entre estos rumores debe 

contarse el que ha circulado en estos días del restable

cimiento en la i)residencia de la República del señor 

Z uloaga, especie que (ludamos pueda halagar á per

sona alguna, y quizá ni al mismo interesado. La tal 

especie ha tomado distintas formas. Según unos, el 

señor Zuloaga sería restablecido por el excelentísimo 

señor general Miramón, que no aceptaría el plan de 

México ni sus consecuencias; y según otros, el resta

blecimiento lo haría la guarnición misma de esta capital, 

que tan unánimemente desconoció al ex-i)residente. Tan  

despreciahles especies no merecen otra refutación que 

la que llevan en s i mismas.''^ Pronto veremos el valor 

efectivo de estas a])reciaciones

CAPITULO XXI

La cue.«lión de México en el c.Nlronjero. — Krrores é inlero>;es Ira?- 
ceiidciilalcs . — l‘;uroi>u y Am erica .  — K1 par l ido  conservudor y 
el p a r t id a  l iherul.— Kspuña y los ICslados Unido?.— Discurso del 
genera l  P r in i .— Condue la  del gobierno (aoubuyisla en la cues -  
lión espafiolu. — Alcnonle y Lufrogua. — Servicios de esíe úllinio 
en favor de la  Ucpúlilica. — K1 m inislro  am er icano  suspende  sus 
re laciones con el gob ierno  de Zuloaga. — Nolables i )árra fosdc l  
mensaje  de Mr. H uchanan  sobre la cuestión de México. — Peli 
g rosa  d isyuntiva  en que  se ha l laba  colocada la J ie p ú b l ic a .— 
Sucesos de la capiinl.  — N óm brase  la ju n la  electoral  conforme 
al plan de  N av id ad .— Uascs á  que deberiu  su je ta rse  el ICjeculivo

* Mr. Daran equivoca el orden de los sucesos que ocasionaron 
1a calda  de Zuloaga, suponiendo  que el movimiento tuvo princi))io 
en la rebelión de la t ropa acua r le lad u  en .'^un Agustín, p ropagán 
dose en las (ilas de oíros bnlallones de  la c iudad a las órdenes del 
general  lUible.s l 'czue la .  Dice desjiuós que por su parle  el general  
Iv ' l icagaruy levantó el c s tan d a r ic  de la rebelión en el pueblo de 
Á jju th t ,  y concluye af irm ando  que Z uloaga  pudo  com bat ir ,  pero 
que no quiso hacerlo ,  sino que renunció  el a lto  cargo  que descnipe- 
ñaba ,  en tregando  á Hoblcs el Poder  t'-jecutivo. l'.“to no es exacto: 
el movimiento fue uno solo, inic iado por l '^ l icaguray  en . \yolla  , no 
en A yu t la ,  y secundado  luego por la guarn ic ión  de México, que 
moditicó el plan de acuerdo  con el m ismo Kcheagaray. Kn cuan to  á 
que Zuloaga hubiera  podido c o m b a t i r  la reb e l ió n , era oigo difícil, 
puesto que el levantam iento  fué u nán im e  en tre  todas las t ropas que 
gu arnec ían  la capita l .



provisional. — Es nom brado  con este ca rác te r  el general  M irn-  
m ó n .— Sigue en lre lan lo  eje rciendo el poder  el general Robles 
Pezuela. — Hases para  la convocación de la  representac ión  na 
c io n a l .— Manifiesto de Juárez .  — Im por lanc ia  de aquel do cu -  
menlo.  — R eprueba  Miromón el p ronunc iam ien to  de México.  — 
Incendio del pa rq u e  en Guada la ja ra .  — Im putac ión vu lgar  de 
haberlo  ocas ionado unn m ina  p re p ara d a  por  los l ib e ra le s .— 
Desmiente M iramón tal especie. — Sale  Miramón de G u ada la -  
j a r a ,  quedando  M árquez  enca rg ad o  de] gobierno de Ja l i s c o .— 
P ronunc iam ien tos  y despronunc iam ien tos .  — Resolución defini
tiva de  Miramón.  — E.xposición de las  razones  que motivaron su 
conducta .  — Manifiesta  el deseo de ser reconocido como general 
en jefe del ejército. — J u n ta  mil itar .  — Exposición de Robles 
Pezuela.  — Queda separado  del m a n d o .— Es nom brado  in te r i 
namente  por orden de Miramón el general  Salas .  — Coinciden
c i a s .— Llega Miramón á Chapultepec.  — Restablécese el P lan  
de Tacubaya .  — Reins ta lac ión  de Z uloaga  á la p re s id en c ia .— 
Cómo fué considerado aquel suceso por  la  p rensa  reaccionqria.
— Contradicciones manifies tas.  — Medidas p rep ara to r ia s  pa ra  la 
sa l ida  de Zuloaga. — Es n om brado  M iramón presidente  susti 
t u t o . — T om a  posesión de su encargo .  — Discurso significativo.
— Proc lam a  en que e.xplicaba su conducta .  — Peripec ias  y des
enlace.  — Sucesos de la g u e r ra  h as ta  fines de  enero de 1859.— 
1.a situación en el Su r ,  en T lax ca la  y en Guanajua to .  — Estados 
en que se conservaba  el o rden const itucional .  — Recapitu lación.

La situación especial (Je México en la época qite 

venimos historiando; los errores acreditados en el exte

rior acerca de su modo de ser social y político; los 

intereses de todo género creados bajo la sombra no 

siempre benéfica de los partidos, y las diversas tenden

cias de un orden superior que dividen naturalmente á los 

gobiernos europeos y americanos, eran materia suficiente 

para que la prensa extranjera se ocupase á menudo en 

la revolución mexicana, y para que en la esfera diplomá

tica se agitasen, bajo diversas formas, proyectos más ó 

menos definidos sobre intervenciones ó ingerencias que 

no muy tarde debían concretarse en el ataque más rudo 

qtte pueden recibir la autonomía y la dignidad de un 

pueblo independiente. Obedeciendo á sus propias inspira

ciones, la prensa extranjera pintaba los sucesos con el 

colorido que aquéllas le p restaban ; así es que los perió

dicos clericales abultaban desmedidamente cuantos rumo

res desfavorables al partido liberal les llegaban, mientras 

los hombres del bando conservador eran á sus ojos los 

representantes genuinos de la voluntad nacional; de las 

buenas y legítimas aspiraciones de la República. Estable

ciendo la base de tiue el paitido reformista fraternizaba 

incondicionalmente con los Estados Unidos, hasta el ex

tremo de estar dispuesto á sacrificarles la misma inde

pendencia, los diarios conservadores, de buena ó mala fe, 

exageraban el peligro, y hablaban sin rebozo de la urgen

tísima necesidad que asistía á las monarquías del viejo 

continente para intervenir en los asuntos de México, 

poniendo en su propio interés un poderoso dique á la 

expansión mercantil y democrática del Norte. Ese anta

gonismo continental, llamémosle así, destinado á repre

sentar un gran papel en los tiempos futuros, tuvo en 

México dos manifestaciones bien caracterizadas en el 

período de la reforma; la actitud del gobierno español 

en sus cuestiones pendientes, y  la afirmación neta de 

la doctrina Monroe por parte del gabinete de Wash

ington.

La funesta preocupación exteitdida en la península 

ibérica de considerar á los liberales mexicanos como 

enemigos sistemáticos de los españoles, como herederos 

y continuadores de los odios que despertó la guerra de 

insurrección á principios del siglo; la flexibilidad del 

gobierno reaccionario para ceder á las exigencias que 

tenían suspensas las relaciones entre ambos países, y el 

indebido partipicio de muchos peninsulares en los dis

turbios civiles de México, fueron parte para crear una 

terrible atmósfera de hostilidad contra México, tanto en 

las esferas oficiales como en la opinión pública de 

España. Sin embargo, no faltó una voz amiga de la 

verdad y la justicia que en pleno Senado manifestase 

la realidad de los hechos, haciendo patentes los errores 

que se abrigaban acerca de cuestiones que en nada 

afectaban el honor español; nos referimos al ilustre 

general P rim , quien al discutirse el proyecto de contes

tación al discurso de la corona, propuso la siguiente 

enmienda:

«El Senado ha  visto con pena qtte las diferencias 
habidas con México subsisten todavía. Estas diferencias 
hubieran  podido tener una  solución pacífica, .«eñora, 
si el gobierno de V. M. hub iera  estado anim ado de un 
espíritu más conciliador y justic iero. El Senado en
tiende que el origen de esas desavenencias es poco 
decoroso para la nación española, y por lo mismo ve 
con sentim iento los aprestos de g u e rra  que hace vuestro 
gobierno, pues la fuerza de las arm as no nos dará 
la razón que no tenemos.—Palacio del Senado, 13 de 
Diciembre de 1858.—E l Conde de Iteus.-»

Eeñido fué el debate que, como es de suponerse, 

suscitó la enmienda an terior, y j-a que no nos sea 

posible reproducirlo en toda su extensión, copiaremos 

los siguientes párrafos del discurso con que el conde 

de Reus contestó al ministro de Estado, Calderón Co- 

Ilantes:

«¿Cómo me ha de probar su señoría que en todos 

tiempos no habrá derecho para reclamar contra el dolo y 

el fraude? Yo sostengo, y  no soy letrado, que en todos 

los casos en que se hiciese una transacción entre dos 

particulares, dando el uno títulos y recibiendo una escri

tura cou promesa de que serían satisfechos en tal ó cual 

cantidad y en tales ó cuales plazos, si después resultasen 

falsos t í tu lo s , se le podría decir con razón: «No pago, y 

»á más de no pagar voy á entregar á usted á los tribu- 

»nales.» Esto es lo que debe se r ,  lo que está en la sana 

razón, lo que sirve de base á todas las leyes del mundo; 

lo contrario sería proteger el dolo y la falsía.

«Ha dicho su señoría que en México había un 

sistema de persecución contra los españoles, y me 

extraña haberle oído eso. Allí hay millares de españoles; 

¿no hubieran sido á miles también los que habrían sufrido 

la persecución, á ser cierta? ¿Dónde están los casos que 

se puedan citar? Sensible es que se haya derramado 

la sangre de esos siete ú ocho españoles; ]¡ero ¿da eso 

derecho al señor ministro para decir que ha exislido



allí un sistema de persecución? Yo lo niego rotunda

mente, y apelo á los señores senadores y  á todos los 

que hayan vivido en aquel país, para que me digan si 

los españoles no han merecido siempre en la República 

mexicana el respeto y  las simpatías y aun el cariño de 
sus habitantes.

«En los labios de otra persona, no hubiera extra

ñado lo que su señoría ha dicho; pero un ministro de la 

corona debe meditar mucho antes de decir: »La España 

tiene razón en ir á México con las armas en la mano, 

” porque allí se derrama la sangre de nuestros conciudíi- 

’ulanos y  se conieteu con ellos toda clase de iniquidades.« 

Yo digo ú su señoría que eso no es exacto; ahí están los 

documentos oficiales, y sobre todo, tenemos los hechos.

>'E1 señor ministro de Estado encuentra mal en el 

gobierno mexicano una medida, que ignoro cómo su 

señoría, en su probidad é hidalguía, ha podido desapro

bar, cuando su señoría en igual caso la hubiera adoptado 

también. Me refiero á la de no haber aquél querido 

admitir la nota del ministro de S. M. en México, hasta 

que hiciese éste retirar las fuerzas que tenía en Vera- 

cruz. Pues qué, señores, ¿se entra en conversación 

fiimilíar con uno que viene armado de punta en blanco? 

En ningún caso en que el gobierno español tuviera una 

cuestión cualquiera con las naciones extrañas, ¿admitiría 

confidencial ni incidentalmente á ningún embajador que 

tuviese una escuadra en Cádiz 6 en Barcelona? Lo pri

mero que haría , porque así cumpliría á su decoro, sería 

decir á ese embajador que la mandara re tirar, y que 

entonces se hablaría.

’̂ Su señoría ha negado que el gobierno mexicano 

tomara providencias cuando llegó á su noticia el crimen 

cometido en la hacienda de San Vicente. En esto, repito, 

su señoría se ha equivocado. Yo dije aj'er que las auto

ridades inmediatas mandaron al instante una partida en 

persecución de los criminales, y no pasaron muchos días 

sin que esa partida matase á tres de ellos, incluso el 

cabecilla, nombrado Abascal. También dije que el go

bierno central mandó inmediatamente una brigada, que 

se situó en el Estado de Cuernavaca con el mismo objeto 

de perseguir á los delincuentes. Debe recordar además 

su señoría, que habiendo un miembro de la íamilia de 

una de las víctimas pedido autorización para formar 

una partida de veinticinco hombres de su confianza que 

persiguiera sin descanso á los malhechores, el gobierno 

de la República concedió esa autorización y dispuso que 

la partida se pagara con fondos del Estado; y debe 

también recordar, por último, que á petición de la lega

ción de España, autorizó el gobierno de la República al 

Cónsul de Su Jlajestad para que por sí mismo fuera á 

enterarse de lo que había pasado. No sé cómo su señoría 

ha podido olvidar esto: por mi parte debo hacérselo 

presente de nuevo, y con esto coiicluj'o lo relativo á 

su señoría."

La claridad con que el conde de Reus puso la cues

tión de México en su verdadero punto de vista, no alte

ró en nada la preocupación que dominaba á sus colegas, 

que unánimemente desecharon la enmienda propuesta; 

quedó, sin embargo, al ilustre general la gloria de haber 

sostenido una causa justa contra el lamentable extravío 

de la pasión patriótica, y á la República recuerdo de 

imperecedera gratitud hacia el noble defensor que levan

taba la voz en favor suyo cuando sus mismos infortunios 

la convertían en ludibrio y befa de las naciones.

Por lo demás, el giro que habían tomado los nego

cios de México debía influir naturalmente en las 

naciones extranjeras. Uno de los primeros actos de la 

administración de Zuloaga fué separar de su puesto á 

Lafragua, nombrado ministro cerca del gobierno espa

ñol, ordenándole que entregase el archivo y demás 

objetos de la legación á Almonte, que íipareció desde 

entonces mancomunado con el partido conservador. La- 

fragua se negó á obsequiar aquella disposición, haciendo 

notar que el gobierno legítimo de quien dependía, no 

había desaparecido; destituj'ó luego á don José Hidalgo, 

secretario de la legación, por haber manifestado termi

nantemente que no reconocía al gobierno constitucional, 

y aunque no pudiera ejercer sus atribuciones por no 

haber sido recibido oficialmente en Madrid, la presencia 

de Lafragua en Europa fué de grande utilidad al señor 

Juárez, tanto por los informes que comunicó constan

temente al gobierno constitucional sobre la política 

seguida por el gabinete español en la cuestión mexicana, 

como por las protestas que á su tiempo formuló contra 

los arreglos indecorosos para la República que celebró 

el agente de la administración tacubayista.

De muy distinto modo eran considerados los nego

cios de México en los Estados Unidos: las tendencias 

democráticas del partido liberal ponían naturalmente 

de su parte las simpatías del pueblo y del gobierno 

americanos, al mismo tiempo que las aficiones contrarias 

del partido conservador; sus planes bien conocidos de 

implantar una monarquía extranjera, no podían menos 

que despertar sentimientos hostiles en la gran república. 

E l ministro Forsyth , que siguiendo el ejemplo de sus 

colegas había reconocido al gobierno de Zuloaga, no 

tardó en suspender sus relaciones con aquel gobierno á 

consecuencia de la contribución extraordinaria que con

sideró como préstamo forzoso, contra la cual protestó 

inútilmente, sin que pudiese evitar que uno de sus 

conciudadanos fuese embargado para cubrir la cuota que 

le correspondía y desterrado en seguida. Mr. Bnchanan, 

á la sazón presidente de los Estados Unidos, consagró 

á los asuntos de México un párrafo notable de su men

saje correspondiente al mes de diciembre de 1858; 

pudiéndose ver a llí , al través de las reservas propias 

en documentos de esa especie, el programa de una polí

tica que bien pronto tuvo su aplicación en el terreno 

de los hechos.



El presidente de los Estados Unidos comenzaba 

hablando del estado incesante de revolución en que 

había vivido México desde su emancipación política; 

mencionaba la instabilidad de sus gobiernos y hacía 

notar que antes la toma de la capital por un caudillo 

militar, era generalmente seguida de la sumisión nomi

nal del país por un breve espacio de tiempo, mientras 

que aquella vez la guerra civil ardía en toda la E epú- 

blica entre el gobierno central establecido en la ciudad 

de México, que procuraba destruir por la fuerza de las

armas la última Constitución, y los que sostenían el 

derecho de prioridad de dicho código. Pintaba con 

negros colores los medios violentos á que apelaban los 

beligerantes para sostener la lucha; la falta completa de 

seguridad en que se hallaban los americanos residentes 

en el país; las complicaciones á que antes aludimos y 

que habían dado por resultado la retirada del ministro 

Forsyth; la imposibilidad de hacer efectivas en aqnellos 

momentos las reclamaciones pendientes, y terminaba 

insinuando que se apelaría á las armas en caso de que

ÍS ','-

El genera l  español  don Ju a n  Prim  , conde de Ueus

triunfase el partido reaccionario, mientras que había 

esperanzas de poderse entender con el gobierno federal, 

en el supuesto de que llegase á prevalecer en la con

tienda. Hé aquí el contenido de aquel importante 

párrafo:

«Existe hoy, sin duda alguna, suficiente causa para 

el recurso de guerra contra el gobierno que se halla 

funcionando todavía en la capital. Si llegase á conseguir 

el triunfo sobre las fuerzas constitucionalistas, habrá 

cesado entonces toda esperanza racional para el an-eglo 

pacífico de nuestras diferencias. Por otra parte, si pre

valeciese el partido constitucional y predominase su 

autoridad eu toda la República, habría razón para espe

ra r  que se hallase animado de un espíritu menos hostil,
T. V . - l l .

y podría conceder á los súbditos americanos aquella 

satisfacción que exige la justicia, mientras tuviese en 

sus manos los medios de efectuarlo.»

Pero ¿qué sucedería en caso contrario? y ¿cómo 

harían sentir su acción los Estados Unidos? Mr. Bucha- 

nan lo declaraba en términos harto explícitos:

ííSi ese caso hubiese llegado, ya hubiera yo de una 

vez recomendado al Congreso que concediese al presi

dente la facultad de apoderarse de nna parte suficiente 

del remoto y agitado territorio de México, para conser

varlo como garantía, hasta que se reparen nuestros 

ultrajes y se satisfagan nuestras justas reclamaciones. 

Hemos apurado ya todos los medios suaves para obtener 

justicia. E n semejante caso, el recurso de represalias



está reconocido por las leyes de las naciones, no sólo 

como justo en sí mismo, sino como un medio de impedir 

actualmente una guerra . ’̂

Hé, aquí, pues á ^México colocado entre dos gravísi

mos peligros; la intervención europea, si triunfaba el 

partido liberal; el desmembramiento del territorio, si 

lograba sobreponerse el partido conservador. Disj^untiva 

terrible á que se veía arrastrada la Eepública por sus 

discordias civiles; ¡ojalá que esta lección no sea olvidada 

en el porvenir!

Veamos lo que entretanto pasaba en la capital.

Conforme al nuevo plan, se reunieron el 29 de 

diciembre los generales don Mariano Salas, nombrado 

por Robles Pezuela; don Francisco García Casanova, en 

representación del ejército del Norte; don Juan  Rodrí

guez de San Miguel, por el gobernador de P ueb la , don 

Francisco P é rez ; don Marcelino Castañeda por don 

Jlignel p]cheagaray, y don Miguel María Azcárate como 

autoridad política del Distrito. Esta comisión tuvo por 

objeto nombrar á los individuos que debían formar la 

jun ta  electoral, y que quedó compuesta de ciento cua

renta y siete vocales i. El 30 se instaló la junta con

'  l i é  aqu( los nom bres  de  d ichos  individuos;
A hum ado ,  Lic. D. Pedro .—Arrióla,  D. José G uadalupe .—Armijo, 

D. Francisco. — Andrade ,  general,  D. M an u e l .— Aguirre ,  D. Mafael.
— A r i sc o r re ta , Lic. D. M ar iano .  — Atr is la in ,  Lic. D. Miguel. — A r -  
leaga, D. Jo s é .— A rango ,  Lic. D. Alejandro .  — Aliphat ,  D. Manuel.
— Alvanido, D. Ignacio.  — Arriaga,  D. Po n c ian o .— Haz, D. Ignacio.
— Hocanegra ,  Lio. D. José  Maria.  — Borros,  Lic. D. José M a r io .— 
IJiienrostro, Lic. D. Manuel.  — IJravo, D. Carlos. — l ia ra so rd a ,  gene 
ral,  D. Panfilo. — Blanco, genera l ,  D. Sanlingo.  — Bernxl,  D. José 
María. — C.abrero, genera l ,  D. r*lu(arco. — Chico Alegre,  Lic. don 
Manuel.  — Carrelo ,  D. José  María .  — Cafiedo, D. Anastasio.  — Cor
dero, Lic. D. Manuel.  — Castillo, I Jc .  D. Crispiniono del. — (Uim- 
plido, D. Ignacio.— Carrasquedo ,  Lic. D. Teófilo. — Cuevas, Lic. don 
José María.  — Cervantes,  D. José Ju a n .  — Cruz, D. Agustín .  — C ar-  
doso, Lic. D. Joaqu ín .  — Cast il lero,  Lic. D. A te n ó g en e s .— Covarru- 
bias, Dr. D. José  Maria .  — Cortés Esparza ,  Lic. D. José  M a r í a . — 
C or t ina ,  D. Antonio.  — Couto, Dr. O. B e r n a r d o .— Cast il lero,  don 
A n d ré s .— Cervantes,  genera l ,  D. Miguel. — Chávarr i ,  Lic. D. Luis.
— D uran ,  D. Ignacio.  — E scudero  y E chanove ,  D. í ’edro.  — Escude
ro, Lic. D. Agustín .  — Feraández ,  Lic. D. Ju s t in o .— Flores,  Lic. don 
Sabino. — Fe rn án d ez  San Sa lvador ,  Lic. D. Mariano.  — Cúra te ,  Dr. 
D. B ernardo.  — Gutiérrez  Mnllén,  D. Ju an .  — Gam boa,  genera l,  don 
Manuel.  — Goribar,  D. Faust ino .— Galindo, D. Félix.— Gallardo, ge 
neral,  D. José  It ineón.— Gómez L am ad r id ,  D. Benilo. — Güitián,  ge 
neral,  D. Francisco. — Gómez L a m a d r id ,  D. Paulino .  — González de 
la Vega, Lic. D. José M aria .— Gutiérrez,  D. Blas José.— G uim barda ,  
L ic. D. B ernardo.  — G u tié r rez ,  D. Bonifacio .— García Conde, don 
Bafael.  — Godoy, Lic. D. José  Mari».  — García ,  D. Antonio.  — H ere-  
d ia ,g e n e ra l ,  D. José Antonio.  — Hierro  Maldonado,  D. M a r i a n o .— 
H erre ra  Zavala,  D. Jo.«é María .  — Icaza,  D. Miguel. — I r ia r te ,  don 
Pablo.  — Icaza ,  D. M ariano .  — Ib orro la ,  l). J o s é . — Irazábal ,  don 
Manuel.  — Iglesias,  D. José  María.  — Jiménez, D. Miguel. — J á u re -  
gui,  D. Timoteo. — L nrrá inza r ,  Lic. D. Manuel.  — I^erdo de Tejada ,  
D. Sebast ián .  — Lyon, presbítero ,  D. Ju a n  Ignacio.  — L acunza ,  Lic. 
D. Jo.sé María.  — L om bard in i ,  presbítero,  D. Atenógenes.  — Mora y 
A'illamil, g e n e ra l ,  D. Ignacio.  — M o ra le s , g e n e ra l ,  D. l l a m ó n . — 
Martínez  I5ea. Lic. D. F ra n c is c o .— Mercado, Lic. D. A ntonio  Flo
rentino. — Mier y T e rá n ,  D. Gregorio. — Mora ,  D. F ranc isco  S e ra -  
pio. — M iram ón ,  genera l ,  D. Bernardo.  — Moreno, D. José  María.
— Marín ,  Lic. D. Teófilo. — M iranda ,  D. F ranc isco  ( c o m e r c i a n t e ) . -  
M onte rde ,  genera l ,  D. Mariano.  — Muñoz Ledo, Lic. D. Octaviauo.
— Muñoz, D. Celso .— Malo, D. Félix. — Malo, D. José  l í a n ió n .— 
Movcllán, Lic. D. Luis  G. — M o ran ,  D. A n to n io .— Mariscal ,  don 
Ignacio. — Martínez  de la Torre ,  D. liiifacl. — Marllnez  do Castro.  
Lic. D. Antonio. — Navarro ,  Lic. D. Mariano.  — Ochoa ,  D. Claudio.
— Ortigosa, D. José  López. — Ochoa, D. José María.  — ü rb a ñ a n o s ,  
D. Fe rnando.  — O rtega ,  Lic. D. E u la l io .— P im en te l ,  D. T om ás 
López. — Pacheco ,  D. José R am ón.  — Paredes ,  D. Agustín.  — Pérez 
Morln,  D. Fernando.  — Palac ios M iranda ,  D. Antonio.  — Pay ró ,  don

noventa de sus miembros, y se procedió á la elección de 

la mesa, quedando nombrados presidente don Mariano 

Riva Palacio y secretarios el licenciado don José María 

González y general don Francisco Sego\ia. Iba á proce- 

derse desde luego al nombramiento del jefe provisional 

del Ejecutivo; pero uno de los vocales observó que pare

cía más natural y conveniente que antes se acordasen 

las bases á  que debía sujetarse en el ejercicio del poder, 

proposición que fuá aprobada después de un ligero 

debate , nombrándose al efecto una comisión compuesta de 

los licenciados don José María Cuevas, don Pedro Escu

dero y Echanove, doctor don José María Covarrubias, 

general don José ligarte  y licenciado tlon Ponciano 

Arriaga.

El día 1." de enero de 1859 volvió á reunirse la 

junta y en ella se aprobaron las bases á que se ha hecho 

referencia, y que partían del supuesto que los jefes de 

los bandos contendientes hiciesen cesar todo género de 

hostilidades y se sometiese la solución de las cuestiones 

que se sostenían con las armas al fallo de la nación, en 

la forma y términos que se conviniesen en la negociación 

que al efecto debería iniciarse. L a administración de la 

Eepública se arreglaría á un estatuto que formaría el 

gobierno en el término de un mes, contado desde sn 

instalación; se establecía un Consejo de Gobierno que 

consultase en todos los negocios graves, y se dictaban 

varias medidas para asegurar las garantías relativas á 

la vida, la libertad y la propiedad de los ciudadanos, 

consignando de una manera expresa que el gobierno no 

podría vender, hipotecar ni enajenar de otra manera 

parte alguna del territorio nacional. Concluido aquel 

negocio, se pasó á la elección de presidente interino de 

la Eepública, y no habiendo resultado mayoría absoluta.

Domingo. — I’esado, D. José  Joaquín .  — Pavón,  genera l,  D. F ra n 
c is co .— Pérez Palacios,  genera l ,  D. A n g e l .— Pérez Fernández ,  don 
Benigno. — P o r t i l la ,  g e n e ra l ,  D. Nicolás.  — Q uiroz ,  D. Manuel 
María.  — Biva Pa lac io ,  D. M ariano .  — Hevilla y Pedreguera ,  Lic. 
D. José María.  — Bascón  , D. Domingo.  — B a m íre z ,  Lic. D. José 
Fernando .  — Revueltas ,  Lic. D. José Cristóbal.  — Bocha,  D. Ju an .  — 
Robles,  coronel,  D. Luis. — Uivn Palac io ,  Lic. D. Vicente. — R u b i-  
ño s ,  Lic. D. Juan  Felipe. — R ey es ,  Lic. D. Ignacio .  — B a d a ,  doc tor  
D. Agustín .  — R aygosa ,  Lic. D. Felipe.— Sepúlveda,  Lic. D. Ignacio.
— S egov ia ,  g e n e ra l ,  D. Francisco .  — S á e az  H e ro sa .  Dr.  b .  José 
M a r í a . — Segura ,  D. Vicente.  — S o la n a ,  D. Luis . — Sanz ,  D. Cle
mente.  — S ánchez  N avarro .  Lic. D. Carlos.  — Sánchez  de Tagle ,  don 
Agustín.  — Tovar ,  Lic. D. Urbano. — T e r re ro s ,  D. M a n u e l .— T ri 
gueros,  D. Ignacio. — Téllez,  D. José Andrés.  — Ta)>ia, general,  don 
Vicente.  — Vertiz, D. A n to n io .— Verdugo,  canónigo, D. P e d r o . -  
Verea ,  l imo.  Sr.  D. Franc isco  de P. — Valdovinos,  presbítero,  don 
Mucio. — Vizca rra ,  D. José M a r í a .— Urquidi,  Lic. D. José  M a r í a .— 
Ugarte,  genera l,  D. Jo s é .— Ulíbarr i ,  D. José  Dolores. — Zaniacona ,
D. Joaquín .

De estos individuos renunciaron  los s igu ien tes ;
Barasorda.  — U az .— Buen ro s t ro .— Cañedo. — ( 'ardoso. — Cortés 

Esparza .  — H errera  Zavala.  — Lacunza .  — Larrá inza r .  — Lerdo de 
Tejada.  — Lyon. — Malo. — M ercado.  — M iram ón.  — Ochoa. — So 
lana.  — Tovar  y Verea.

V en su  lugar  fueron n o m brados  los s igu ien tes :
B a r a n d a ,  Lic. D. M anuel.  — Biick, D. Miguel. — C am pas,  don 

Manuel.  — Cervantes O/.ta ,  D. José.  — E cheverr ía ,  D. A n to n io .— 
ICscandóii, D. . \ n t o n i o . -  Flores,  D. Joaquín .  — IIurbe, D. F ranc isco .
— Lucio,  D. Rafael.  — Morale.s, D. Juan .  — Saborlo ,  D. Napoleón. — 
Sagace to ,  D. Gabriel .  — S a rd a n c ta ,  D. José  María.  — Se r ran o ,  don 
José. — Suárez,  D. J u a n . — Trejo,  Lic. D. José Rafael . — \  asav il -  
vazo, D. José. — Vera,  Dr. D. Ignacio.



se procedió á uu segundo escrutinio entre los generales 
Eobles Pezuela y lliramón, que habían tenido la relativa, 
quedando electo este último por cincuenta y un votos 
contra cuarenta y seis que obtuvo el primero. Este acto 
se verificó á la una y media de la mañana del día 2.

Ese mismo día la junta celebró sesión, en la cual se 
aprobó que, mientras se establecía el gobierno provisio
nal, continuase ejerciendo el Poder Ejecutivo el general 
Kobles Pezuela, con las facultades necesarias para con
servar la tranquilidad pública, proporcionarse recursos 
y atender á todas las opei-aciones de la campaña; y por

último, el día 3 fueron aprobadas las bases para la con
vocación de la representación nacional, previniendo que 
se nombraría un diputado por cada cincuenta mil habitan
tes ó por cada fracción que excediese de veinticinco mil; 
que la elección sería directa, y que para ser electo se 
necesitaba tener un capital físico ó moral que designaría 
la ley respectiva, y que no debería pasar de cinco mil 
pesos. El Congreso estaría ampliamente autorizado para 
establecer desde luego el poder público que hubiese de 
regir á la nación hasta que se instalase el orden consti
tucional; para adoptar la constitución que estimase con-

Mr. l iuchunan  , preHiUente de los Estados Unidos dei Norte

veniente entre las que había habido en la República; 
para hacer en ella las reformas que juzgase oportunas ó 
para foi-mar otra nueva.

En vista de lo que pasaba en la capital, el presi
dente Juárez dirigió el 29 de diciembre el siguiente ma
nifiesto á los habitantes de la República;

«Creo de mi deber dirigiros la palabra para excita
ros á que redobléis vuestros esfuerzos á fin de poner 
término á la anarquía, restableciendo el imperio de la 
legalidad, única garantía de una paz duradera en nues
tro paí.s, único valladar que se puede oponer á las ambi
ciones bastardas de los que han fundado su bienestar 
en los abusos y elegido la escala de los motines para 
ascender á los altos puestos de la República. Fuera de 
la Constitución que la nación se ha dado por el voto

libre y espontáneo de sus representantes, todo es desor
den. Cualquier plan que se adopte, cualquiera promesa 
que se haga saliéndose de la ley fundamental, nos con
ducirá indefectiblemente á la anarquía y á la perdición 
de la patria, sean cuales fueren los antecedentes y la 
posición de los hombres que la ofrezcan.

«Profundamente convencido de esta verdad, y cum
pliendo un deber que la ley me imponía, no vacilé en 
recoger la bandera constitucional que 1). Ignacio Co- 
monfort había arrojado en las manos criminales de la 
reacción. Consideré que una vez perdida la vía de la 
legalidad se entronizaba la anarquía entre nosotros, 
porque los hombres de Tacubaya, sin la guía impasible 
de la ley, serían conducidos por las pasiones desenca
denadas de un crimen á otro crimen, de un motín á otro 
motín, llevándose de encuentro el honor, la vida y los 
intereses de sus compatriotas y la paz de la República.



Así ha sucedido. Los últimos sucesos de la capital v ie 
nen A confirmar esta triste  verdad, y á convencernos de 
que en los hombres que m antienen  la rebelión es impo
sible la paz. Demasiado org-nllosos para  someterse al 
yugo de la au to ridad , ponen y quitan  gobernantes A su 
arbitrio, si éstos no satisfacen sus ambiciosas pre ten 
siones. Traicionando sus ju ram entos destruyeron el 
orden constitucional, colocando á 1). Ignacio Comonfort 
en la silla presidencial de la República, y á los pocos 
días se rebelaron contra él y lo depusieron. Colocaron 
en su lugar á ü . Félix Z uloaga , y á los pocos meses 
filé desconocido por D. Miguel Echeagaray, declarán
dose él mismo prim er m agistrado de la nación. A los 
tres d ías, D. Manuel Robles Pezuela modificó el plan 
de Echeagaray, haciéndose jefe del motín de la capital, 
y tal vez A la fecha habrá  tomado el título de presidente 
de la República, que le será arrancado m añana por otro 
m otín , porque ésta es la suerte de los hombres que 
ascienden al mando supremo por el capricho de las fac
ciones y no por la voluntad de la nación.

»Mexicanos: Meditad bien estos sucesos y decid si 
la República tendrá  paz, libertad y garan tías  con tales 
hom bres, que reaccionarios no respetan sus propias 
hechuras , y  gobernantes ni tienen el prestigio  ni la 
fuerza para  hacerse obedecer.

»Militares: ciudadanos todos, que habéis sostenido 
y sostenéis con heroica constancia el orden constitucio
nal, seguid el camino que habéis elegido, porque es el 
camino de la ju stic ia  y de la ley. Los sucesos de la ciu 
dad de México os dicen m uy alto que allí están el des
orden y la anarquía, y que vosotros defendéis la buena 
causa, la causa de la ley, de la ju s t ic ia y  de la moralidad.

»Y vosotros, los que guiados por una sana intención 
prestáis ayuda á los hombres extraviados de la capital, 
compadeceos de nuestra  infeliz patria  volviendo sobre 
vuestros pasos, unid vuestros esfuerzos á los del gobier
no legítimo, para que en breves días renazcan la paz y 
la concordia.—Palacio del gobierno nacional en Vera- 
cruz, á 29 de Diciembre de 18ó8.—Bem7o Juárez.'»

Este manifiesto es digno de atención, no solo por

que define de niia manera precisa la oj)inion del partido 

liberal, dignamente representado j>or el presidente inte

rino , sino poríjuo revela al mismo tiempo el secreto de 

la superioridad efectiva que tenía el gobierno constitu

cional sobre el qne se había levantado en la capital de 

la República á consecnencia del proiumciamiento de 

Taciibaya. Efectivamente, nunca más qne en los perío

dos de lucha se necesita la unidad de acción, qne sólo 

puede ser resultado de la unidad de pensamiento. La 

autoridad no logra apo3’arse sólidamente sino en la base 

de la ley, única barrera que la pone á salvo de los ata 

ques de la ambición. Esto explica por un lado la facili

dad con que al primer empuje de .sus mismos partidarios 

tuvo que abandonar Zuloaga el palacio nacional; mien

tras que Juárez se sostuvo impertérrito en medio de las 

deshechas tempestades de la guerra civil. El uno no 

representaba más que la voluntad de los que le habían 

encumbrado al poder, de donde le liicierou descender el 

dia que aquella voluntad cambió al soplo de nuevas am

biciones; mientras el otro, encarnando el orden legal 

qne emanaba de la Constitución, pudo sobreponerse á 

las más complicadas situaciones, salvando ileso el depó-

' sito de la autoridad que había asumido, en medio de la 

confusión y el de.sorden más espantoso de que fuá víctima 

la nación mexicana.

Conocida la resolución de Juárez , que interpretaba 

perfectamente el sentir del j)artido liberal, se comprende 

bien el resultado negativo de la comisión enviada á 

Veracruz por llobles Pezuela con el fin de persuadir al 

jefe constitucionalista que se adhiriese al movimiento 

del 23 de diciembre, así como el desprecio con que los 

demás funcionarios federales vieron aquella intriga, mal 

encubierta con promesas de imposible realización. No fué 

menos doloroso el desengaño que los pronunciados sufrie

ron con la respuesta de jMiramón, quien se negó abierta

mente á secundar sus miras, no obstante la habilidad 

con que Eobles Pezuela le expuso su plan en comunica

ción del 25 de diciembre. Orgulloso en aquellos momen

tos con los triunfos que había obtenido sobre las armas 

liberales, Miramón habría creído degradarse al entrar en 

cualquier género de trans,acciones con los mismos á 

quienes estaba habituado á tra ta r de demagogos y ban

didos. Nada ofusca más la inteligencia que la gloria 

militar, á la vez que nada es más frágil y deleznable 

que las esperanzas fundadas sobre esa gloria, depen

diente en todo y por todo del favor inconstante de la 

fortuna. Equivocado enteramente sobre el alcance social 

y político de la revolución que combatía; deslumbrado 

con el éxito de las batallas de Ahnalulco y San Joaquín, 

y fiado en su valor personal, realzado al través de sus 

ilusiones juveniles, Miramón se creyó árbitro de los des

tinos de la Eepública; se figuró empresa fiícil la destruc

ción de los que consideraba como enemigos de la socie

dad, y á reserva de llegar á un poder que lisonjeaba 

naturalmente sus aspiraciones, quiso eliminar desde 

luego todo compromiso que restringiera su acción, 

cuando se le presentaba un camino mucho más fácil y 

seguro en un plan que, como el de Tacubaya, á nada 

obligaba en fuerza de su misma vaguedad.

Graves eran las inculi»aciones que en su contesta

ción, dirigida de Guadalajara el 2 de Enero, hacía al 

general Echeagaray, suponiendo que el mal éxito de la 

campaña de Oriente procedía de su connivencia con el 

enemigo á quien se le mandó combatir.

No disimulaba, por otra parte, el pobre concepto en 

qne tenía á Zuloaga, que «no supo utilizar el entusiasmo 

general de todas las clases de la sociedad en los prime

ros días de su aparición en la escena pública,» pero 

añadía que había creído deber «guardar silencio sobre 

este pinito para no promover la división, porque tenía el 

convencimiento de que, aunque con más retardo, la jus

ticia y valor de nuestras armas nos daría el tiiiinfo com

pleto, y era prudente aplazar para entonces el reconstituir 

el pais.n En suma, Miramón opinaba que por entonces 

lio se debía jiensar más que en la destrucción del ene

migo, y que una vez consumada ésta habría tiempo de 

emprender la reconstrucción política de la nación.



La resolución negativa de Miramón acerca del pro

nunciamiento llamado de Navidad, uo alteró las relacio

nes oficiales que siguió con Eobles Pezuela, así es que 

hasta última liora se dudó del camino que se hubiera 

propuesto tomar en vista de su elección para la presi

dencia. I"n acontecimiento desgraciado retardó su salida 

de Guadalajara para la capital, y fué el incendio del 

parque en el palacio de aquella ciudad, la mañana 

del 10 de enero. Muchas fueron las víctimas que oca

sionó tal desastre, de que por una mera casualidad es

caparon Miramón, Márquez y otros jefes. El espíritu de 

partido dió fácil cabida al rumor vulgar de que la des

gracia había sido ocasionada por una mina de antemano 

preparada por los liberales; pero el mismo Miramón se 

apresuró á desmentir semejante especie, evitando de esta 

manera que se cometiesen brutales atentados contra per

sonas inocentes, conocidas por sus opiniones opuestas al 

partido conservador. Entonces pudo verse de lo que es 

capaz el íiinatisrao político, pues todavía mucho tiempo 

después de la catástrofe no faltó quien se esforzara en 

probar que había sido efecto de la supuesta mina '.

Organizada la administración de Jalisco, á cuya ca

beza quedó el general M árquez, púsose en camino para 

México el general Miramón, después de haber escalonado 

algunas de sus fuerzas. Las dudas que se tenían sobre 

las verdaderas intenciones de aquel jefe dieron lugar á 

singulares peripecias; así fué que el 14 de enero el 

general don Ignacio Orihuela se pronunció en Toluca, 

declarando simplemente que la guarnición á cuyo frente 

se hallaba quedaba en un todo á las órdenes de Mira

món. Este suceso fué acremente censurado por el Bole
tín Oficial^ que lo calificó de «verdadero motín,» de 

uacto punible de insubordinación;” sin embargo, cinco 

dias después, el 19, el mismo Orihuela hizo un nuevo

* Mr. Dnran acoge sin reserva el absu rdo  ru m o r  de In mina.  
De opinión co n tra r ia  fue el genera l  Miramón,  según se ve por la 
s iguiente c u r i a :

« Guaríulajara, E nero  10 de 1859. — Exmo. Sr .  genera l  D. Manuel 
l iobles  Pezuela.  — Mcxioo.

»Muy señor mío y am igo ;  En los m om entos  en que d isponía  mi 
m arc h a  á esa capita l ,  ha  venido ú dem o ra r la  un suceso desgraciado.

»Moy <i los t res  cuar tos  po ra  las  once de la m añ an a  se ha incen 
d iado el ¡larque que se h a l laba  en el palacio  del gobierno, volnndo.el 
edificio y produciendo una detonación horrible.

»K1 núm ero de v íctimas ha sido muy considerable;  pero la F’ro-  
vidcnciu, que parece velar  por mi persona, bu hecho que la pieza en 
que yo es taba  se sa lvara  de la ca tás t ro le  por lo pronto.

»líl Kxmo. Sr .  g o b e rn ad o r  y c om andan te  genera l  del D e p a r ta 
mento, D. I .eonardo M árquez,  quedó lanibién sano, y basto ahoro  no 
.=e sabe la muerte de  n ingún jefe de  alta  g raduac ión .

»La consternación  en la c iudad ba  sido pi‘o])orcionadn ú la m ag 
ni tud de lo desgroc ia ;  pero en medio de tan tos  males ha  brillado la 
decisión de este pueblo  por el pa r t ido  del orden y de las ga ran t ías ;  
ba  sido precisa una escrupulosa  vigilancia de lo tropa  p a r a  evitar  
que nm chas  pe rsonas ,  no tadas  como pertenecientes  al bando d em a 
gógico, no fuesen ¡niiioladus por el furor [mpulur:  en los momentos 
del conlliclo se creyó el incendio obra  dcl bando  caldo.

»(:om<) el lam entab le  suceso deJ ioy  ]>udiera referirse  en esn c iu -  
<lad de una m ane ra  ex trañ a ,  me ap resu ro  á  rect i t icar  las especies , 
así como he tom ado  las providencias  o p o r tu n as  iiaro que en los 
dem ás d cpur lam en tos  de  la Uepública se sepa  de una m ane ra  exac 
ta ,  á fin de co r ta r  cualqu iera  a la rm a  innecesar ia .

»Quedo á las ó rdenes  de V. como su afeclís imo amigo y seguro 
servidor, y .  15. S. M. — M iyuel Síirainón,i>

pronunciamiento declarando que, eu vista de las disposi

ciones de J[iramón, á cuyas órdenes se había puesto la 

guarnición de Toluca, ésta ratificaba su reconocimiento 

al i)laii de Tacubaya y á las autoridades supremas ema

nadas de él, desconociendo en consecuencia al general 

Eobles como encargado del podei' público. En suma, tres 

pronunciamientos en menos de un mes. Debemos notar 

que el último fué objeto de calurosos elogios por parte 

del D iario  Oficial.

Por último, Miramón hizo saber su resolución de

finitiva en comunicación dirigida de Querétaro el 19 de 

enero. En aquel documento exponía las razones que 

habían motivado su conducta, pues es de advertir que 

al dar su i)rimera negativa ignoraba que hubiese sido 

nombrado presidente interino de la República; pero luego 

que tuvo conocimiento de tal hecho, quiso ver por sus 

propios ojos el estado de la opinión y conocer de una 

manera positiva la voluntad nacional. Desde el principio 

había desaprobado los pronunciamientos de Ayotla y 

México, y si no había volado á la capital á poner en 

planta la resolución que formó bajo la influencia de las 

primeras impresiones, era «porque no debía contribuir 

por mi parte á los males que esperaba del pronuncia

miento; no debía abandonar el campo á los bandidos que 

asuelan el país invocando la bandera nacional; no debía 

dejar imperfecta en Jalisco una obra que había costado 

tanta sangre de valientes y honrados mexicanos.» Pero 

¿por qué al saber que la junta electoral, convocada con

forme al plan de México, le llamaba á la primera magis

tra tura  de la República, no contestó con nna negativa 

terminante, de acuerdo con la respuesta á la invitación 

que se le había hecho para que secundara el plan? Hé 

aquí la contestación á semejante pregunta; «Porque mul

titud de personas pensadoras veían en mi aceptación la 

manera única de evitar las más funestas consecuencias 

de la revolución de México; porque el mismo excelentí

simo señor Zuloaga, con una abnegación que bastaría 

para hacerlo acreedor á la gratitud nacional, me escribía 

con fecha 2 del corriente estas notables palabras: « Con 

»el mayor placer he sabido el nombramiento de usted 

«para presidente de la Rei)ública, el cual ha quitado casi 

ntoda su fealdad al plan del 23; yo le suplico á usted 

«que acepte y venga pronto, muy pronto á salvar á 

«México, que se pierde si usted no lo auxilia;» porque 

desde entonces comenzó una lucha entre mis convicciones 

y mis sentimientos, y  las inspiraciones que debía á las 

personas que se hallaban en el teatro de los sucesos.»

Pero muy pocos días habían bastado para probar lo 

irrealizable y estéril del plan de México, y Miramón 

planteaba la cuestión con notable lucidez. «Su primer 

principio, decía, su idea dominante era la reconciliación 

de los partidos políticos, de los partidos que llevando sus 

respectivas pretensiones desde la disensión hasta los 

campos de batalla, han llévalo con ellos la ruina y la 

desolación por todas partes, como lo decía vuestra exce-



leucia en una de sus proclamas. Pues bien, esos partidos 

lian sido dos perfectamente caracterizados, perfectamente 

conocidos: de esos dos partidos uno ha rehusado abierta

mente su asentimiento al plan. ¿Entre cuáles pudiera 

hacerse la fusión apetecida? ¿Entre cuáles la reconcilia

ción proclamada en México? Francamente, excelentísimo 

señor, apenas puede creerse que personas de buen sen

tido haj’an soñado con la pretendida fusión de los par

tidos, cuando la guerra actual no es una guerra por 

principios políticos, es una guerra por principios esen

cialmente inconciliables...... » Indicaba luego la imposi

bilidad de reunir un Congreso nacional en medio de la 

guerra civil, considerando más racional lo dis])Hesto en 

el plan de Tacuba3’a, que fijaba para la convocación del 

Congreso tres meses de.spués que dicho plan fuese adop

tado por todos los p]stados de la República. Habíale 

detenido, por otra parte, el temor de que el ejército se 

dividiese, si trataba de restablecer las cosas al estado 

que guardaban antes del 23 de diciembre; pero ese 

temor había ya desaparecido en vista de la buena dis

posición que manifestaban las fuerzas pronunciadas, lo 

cual le había decidido á renunciar la presidencia, á po

ner en todo su vigor el plan de Tacubaya y á res ta 

blecer en sus puestos á las autoridades destituidas por 

el último pronunciamiento.

En cualesquiera otras circunstancias y  tratándose 

de cuestiones verdaderamente políticas, aquel paso habría 

sido en extremo peligroso, pero Miramón conocía bien lo 

que significaban las rebeliones militares, y no dudó que 

su voluntad prevalecería sobre todo. En efecto, la noche 

del 20 concurrieron á la casa del general Salas diversos 

generales y  jefes de la guarnición, á consecuencia de un 

telegrama en que Miramón manifestaba el deseo de ser 

reconocido como general en jefe del ejército. Por supuesto 

que todas las personas allí reunidas manifestaron su 

buena disposición para obsequiar aquel deseo; pero les 

pareció conveniente dar conocimiento de ello al general 

Robles, «pues estaban lejos de querer desconocer sn au

toridad y de faltar á la consideración que le era debida.n 

Con este fin pasó á verle una comisión compuesta de los 

generales Callejo y Valle, que á su regreso hizo la si

guiente manifestación en nombre de Robles:

«Habiendo cumplido nuestra  comisión cerca del 
Excrao. Sr. {general en je fe ,  nos ha  encargado que 
manifestemos á la ju n ta  lo sigu ien te :

»Que en el conocimiento que se le ha dado de lo que 
el Excmo. Sr. general D. Miguel Miramón ha m anifes
tado á los Sres. generales y  jefes aquí reunidos por invi
tación suya , ve una nueva prueba de la confianza con 
que lo han d istinguido duran te  esta difícil crisis, la 
cual recordará siem pre con orgullo y .satisfacción, así 
como de su espíritu de orden y de di.sclpUna:

»Que los expre.«ados Sres. generales y jefes, cono
cen cuáles han sido los motivos que han guiado su con
ducta en estas difíciles circunstancias, cuáles son sus 
opiniones sobre los medios de conseguir la pacificación 
y el restablecim iento de la seguridad, del orden, y de

las verdaderas garan tías  individuales en nuestra  des
g raciada patria ;

»Que entre ellos considera como el más indispensa
ble el de la unión entre la fuerza arm ada, la cual por 
conservarla tomó parte  en el movimiento político veri
ficado en esta cap ita l, y que con este fin cree que todos 
los individuos del ejército deben obrar con completa 
abnegación:

«Que los Sres. generales y jefes saben, además, que si 
bien las facultades con que ha estado investido, le fueron 
concedidas por la ju n ta  que eligió presidente al Excelen
tísimo Sr. general M iramón, m ientras que éste tomaba 
posesión de su encargo , el mando sólo le ha venido de 
la voluntad de esta guarn ic ión  y demás tropas que lo 
han  reconocido:

»Que electo presidente el Excrao. Sr. general Mira
m ón, lo ha considerado de hecho como general en jefe 
del ejército, y se ha  limitado, en el ejercicio de la auto 
ridad con que ha estado investido, á la conservación del 
orden en la parte del territorio  ocupado por las tropas 
que lo han obedecido, á a tender á éstas con cuantos 
auxilios le ha  sido posible y á m an tener la situación de 
m anera  que el gobierno que haya de establecerse pueda 
segu ir librem ente la política que juzgue más acertada.

»Que para que sus opiniones y las consideraciones 
que le dispensa la g u arn ic ió n , no sean de modo alguno 
obstáculo para que el Excmo. Sr. general Miramón obre 
en teram ente según sus propias inspiraciones y la con
ciencia de la responsabilidad que sobre él pesa, espera 
que S. E. ó esta guarnic ión designen quién deba reem 
plazarlo en el m ando m ientras el expresado Excelentí
simo señor se presenta en esta ca p ita l :

»Que la consideración m encionada y no otra a lguna , 
lo m ueve á expresar el deseo de en tregar el mando:

»Que de la conducta que ha  seguido en las difíciles 
circunstancias en que se ha  encontrado el país en esta 
época de transic ión , y desde que tomó participio en el 
movimiento político de Diciembre últim o, hace jueces 
á la nación toda, al ejército, y m uy particu larm ente á 
esta capital y á su guarn ic ión:

»Y por últim o, que si en la ciudad de México, en 
medio de una crisis tan p e lig ro sa , en que han debido 
ag itarse todos los intereses y  todas las pasiones,.se ha 
disfrutado de igual ó quizá mayor seguridad que en 
cualquiera otra época, esto ha sido debido especial
m ente á la cooperación de todas las autoridades, y m uy 
especialmente al patriotismo y buen juicio  de su g u a r 
nición, y á la confianza con que ha correspondido á la 
ilim itada que S. E. ha  tenido en ella y  por lo cual le da 
de nuevo las gracias por nuestro conducto.»

Después de esto, la jun ta  acordó que se restable

ciera en todo su vigor el plan de Tacubaj'a y se dirigiese 

á Miramón el siguiente telegrama:

«La guarnic ión lo reconoce á V. como general on 
jefe: como en este caso, y en v irtud de lo que el señor 
general Robles ha manifestado á la ju n ta ,  no tiene 
misión, espero se sirva decirme quién debe tom ar el 
mando m ientras V. llega á esta capita l.—La guarnición 
ha nombrado á los Sres. generales 1). Antonio Corona y 
1). Gregorio del Callejo para  que la representen y den 
á V. las explicaciones que desee antes de su llegada á 
esta capital.—Salas.»

A la una y media de la mañana del 21 el geneial 

Robles dejó el mando, de que se encargó interinamente



don Mariano Salas, por orden del general Mirainón. El 

D iario  de A visos  hacía notar con este motivo las coin

cidencias de que á la misma hora había salido Zuloaga 

del palacio nacional el 24 de diciembre; que también á la 

misma hora había sido nombrado presidente Miramón 

el 2 de enero; y por último, que la restauración del 

orden de cosas creado por el plan de Tacubaya, se había 

verificado á la una y media de la mañana del 21 de 

enero de 1859, exactamente al año cumplido, hora por 

hora del triunfo del mismo plan en 1858.

A las cinco y media de la tarde del mismo día, una 

salva de veintiún cañonazos y un repique á vuelo en todas 

las iglesias anunciaron la llegada de Miramón al palacio de 

Chapultepec, en donde le recibieron multitud de personas 

notables, á cuyo frente se encontraba el general Salas. 

No obstante estar cayendo nna lluvia fría y abundante, 

las calles y balcones se llenaron de gen te , creyendo que 

el joven general entraría en la ciudad. E l 24 se publicó 

por bando nacional un decreto de Miramón, en que 

declaraba restablecido el plan de Tacubaya, y á las 

cuatro de la tarde de aquel día llegó con la correspon

diente escolta al palacio nacional, acompañado de Zuloaga 

y de los secretarios del despacho. Algunos momentos 

después se presentaron en el salón destinado para las 

grandes recepciones, donde estaban ya esperándolos 

comisiones del Supremo Tribunal de Justic ia , del Con

sejo de Gobierno, del ayuntamiento, de la universidad 

y de otras corporaciones y autoridades. Miramón dirigió 

á Zuloaga una corta alocución felicitándole por su vuelta 

á la presidencia, y el segundo contestó en términos de 

muy expresivo reconocimiento, recibiendo luego las con

gratulaciones del tribunal, ayuntamiento, etc.

Aquella solemnidad fué llamada «el restablecimiento 

del orden legal;» y los periódicos reaccionarios no se 

cansaron de ponderar el noble proceder de Miramón, que 

en vez de ocupar la presidencia que se le había ofre

cido, renunciaba á ella generosamente, é iba á sacar á 

Zuloaga de su escondite para colocarle de nuevo en la 

silla presidencial, impulsado por el patriótico pensa

miento de mantener incólume el orden establecido por la 

ley. Parece que el mismo Zuloaga llegó á creerlo así, 

pues en su contestación al jefe del ejército prorrumpió 

en estas entusiastas efusiones: «¡Modestia sin ejemplo, 

generoso desprendimiento, prudencia ra ra ,  sobre todo en 

la impetuosidad propia de los primeros años, virtudes 

todas que bien revelan en el joven cuánto tiene la patria 

que esperar del hombre en su edad madura! ¡Sea mil 

veces enhorabuena, señor general!» En semejante fiesta, 

sin embargo, notábase algo contradictorio que en vano 

se habría querido cubrir con todas las flores de la retó

rica. La caída y el restablecimiento de Zuloaga eran 

obra exclusiva del mismo ejército, así es que en último 

análisis el ejército era quien reprobaba y aprobaba su 

propia conducta. E sta  contradicción se puso más de 

resalto en la felicitación que á nombre del ejército pro

nunció el general Parra. «Si abrimos la historia de todas 

las naciones, decía, no encontramos ciertamente en sus 

anales ejemplo alguno de una defección tan escandalosa 

como la que hoy hace un mes lanzara á vuestra exce

lencia del poder supremo; pero la Divina Providencia ha 

.querido que la restauración del orden y de los princi

pios, juntamente con la persona de vuestra excelencia, se 

efectuara precisamente por el mismo general que había 

sido llamado á suceder á vuestra excelencia en la 

suprema magistratura.» No podía haber encontrado el 

ejército un censor más severo de su propia obra.

Presentíase, sin embargo, que los días de Zuloaga 

estaban contados; que su reaparición en el palacio nacio

nal tendría el brillo pasajero de esos meteoros luminosos 

que presto se desvanecen sin dejar huella ninguna de su 

efímera existencia. El mismo día de su reinstalación 

declaró nulos todos los actos ejercidos en el ramo de 

guerra por el general Robles Pezuela, á quien á su vez 

tocaba en suerte dar nn saludable ejemplo de lo fugaz y 

transitorio de las grandezas humanas. E l 27 se expidió 

un decreto, cuya significación para nadie fué un misterio; 

tratábase del modo de cubrir la falta del presidente inte

rino, y  para esto se tomaban en consideración varios 

casos; cuando hubiese tal falta y mientras se nombrase 

la persona que hubiese de sustituirlo, se depositaría 

desde luego, por ministerio de la ley, el Poder Ejecutivo 

en el presidente del Supremo Tribunal de Justicia de la 

nación. E n caso de renuncia, el Consejo de Gobierno 

resolvería sobre ella. Si la falta fuese por m uerte, impo

sibilidad absoluta de desempeñar las funciones de su 

cargo, renuncia aceptada ó ausencia temporal de la capi

ta l,  el depositario del Poder Ejecutivo convocaría en 

el término de tres días á los representantes de los 

departamentos nombrados el 21 de enero de 1858, 

llenando las vacantes que resultasen á la sazón. La 

junta, legítimamente convocada, y con asistencia de las 

tres cuartas partes de sus miembros, procedería en 

escrutinio secreto y por mayoría absoluta de votos á 

elegir presidente interino, y la persona que resultase 

electa prestaría el juramento correspondiente ante la 

misma ju n ta , quedando en el acto en posesión de su 

cargo. E l 29 apareció otro decreto derogando el ar

tículo 4." del anterior en la parte que decía «ó ausencia 

temporal de la capital,» y se hacía.la siguiente declara

ción: «Es prerrogativa del presidente interino de la 

República nombrar presidente sustituto que supla sus 

faltas temporales.» Y por último, el 31 se publicó el 

decreto que todo el mundo aguardaba y a , y que contenía 

esta sencilla disposición: «Es presidente sustituto de la 

República el general de división don Miguel Miramón.»

El 2 de febrero, á las cuatro de la tarde , se pre

sentó el nuevo funcionario en el salón del píilacio nacio

nal, con el fin de prestar el juramento de estilo. 

Aguardábale el general Zuloaga bajo el dosel, y después 

de arrodillarse ante el crucifijo, colocado en un altar, y



pronunciar con voz clara y distinta el juramento necesa

rio, dirigióle Miramón un breve discurso en que se 

hicieron notar los siguientes párrafos:

« iluy  pocos días há que con una m archa firme puse 
término á la ú ltim a revolución , y volví á las manos de 
V. E., á quien consideraba la única persona legítima- 
para gobernar el pa ís , el poder que se había pretendido 
confiarme. Lejos estuvo de mi previsión la posibilidad, 
d ig o m a l ,  la probabilidad de que nuevas dificultades 
complicaran la situación; creí que podría consagrar 
toda mi atención á la grandiosa em presa, que me parece 
la prim era entre las que hoy pueden acometerse en la 
República, la pacificación del país, la extinción del 
último foco de la g u e r ra  civil que lo consume.

)/Par desgracia, V. E. sabe cuAntos obstáculos se han 
presentado á la adm inistración á cada paso; V. E. sabe 
que nada se h a  avanzado en el arreglo de la expedición 
de Veracruz; V. E. sabe que n in g u n a  esperanza de 
adquirir recursos para llevar k cabo la ocupación de esa 
plaza im portante ha  podido formarse hasta  aquí; V. E. 
sabe que han llegado á calificar.se de exigencias mis 
justas  peticiones en este respecto, y e n f in ,V .  E. me 
en trega el mando supremo, considerando este paso el 
único medio de que se obtengan los elementos para  la 
cam paña, y sólo en este sentido lo admito.»

Carioso es el contenido de esos párrafos, pues pro

poniéndose consignar en ellos los motivos de su condnctíi, 

revelaba Miramón al mismo tiempo las dificultades reales 

de una situación mucho más grave y complicada de lo 

que se habia figurado. Llama únicamente la atención que 

tan presto hubiese venido el desengaño, puesto que, 

según hemos visto, á los tres días de su reinstalación, 

Zuloaga dió á luz el decreto para cubrir las faltas del 

presidente interino, decreto en que se veia su próxima y 

definitiva separación. Por lo demás, no podia formularse 

de una manera más precisa el desprestigio de que estaba 

rodeado, cuando se le decía que entregaba el mando 

supremo, considerando ese paso como el único medio de 

que se obtuviesen los elementos para la campaña. Zu

loaga tuvo la prudencia de no contestar á discurso tan 

significativo, limitándose á saludar al joven general con 

un «¡viva el presidente sustituto de la Eepública!» que 

fué contestado por la numerosa concurrencia que llenaba 

el salón. En aquel grito se desvaneció la significación 

política del general qae iba á envolverse en las sombras 

de la vida privada, después de haber ocupado el palacio 

nacional de ^léxico durante un año sin poder realizar 

los grandes pensamientos que sin duda abrigaba, pues 

se vió coartado por la esterilidad irremediable y la ingé

nita anarquía del partido conservador.

Jliram ón, que comprendía seguramente los diversos 

comentarios que se harían sobre su conducta política, 

expidió una proclama en que repetía poco más ó menos 

lo que había dicho en su discurso de inauguración. Men

cionaba la renuncia que había hecho de la presidencia 

cuando había sido nombrado por una jun ta  revoluciona

r ia ,  mientras que entonces era llamado por el legitimo 

funcionario, añadiendo estas palabras; »y me encargo

del mando supremo durante los muy breves dias que per

maneceré en la capital.« Luego preguntaba: «¿Com

prendéis, conciudadanos, los motivos de una conducta 

tan varia?» Y concluía repitiendo que su administra

ción se consideraba indispensable para proporcionar los 

elementos necesarios á fin de hacer la campaña de Ve
racruz.

Tal fué el desenlace de las raras complicaciones que 

surgieron en la capital á consecuencia del pronuncia

miento de Echeagaray, suceso que puso de manifiesto la 

base fragilísima, ó mejor dicho, la falta total de base 

de la administración tacubayista. En el espacio de cua

renta días ocuparon sucesivamente la presidencia nomi

nal de la Eepública Zuloaga, Robles Pezuela, Salas, otra 

vez Zuloaga y Miramón. í^n ese corto período parte 

del ejército proclamó el plan de Echeagaray, otra parte 

se adhirió al plan de Robles Pezuela y otra permaneció 

fiel al plan de Tacubaya; pero las dos primeras partes 

que habían arrojado del puesto á Zuloaga se despronun

ciaron luego que supieron cuál era la voluntad definitiva 

de Miramón, sometiéndose á aquella voluntad el mismo 

autor del movimiento de diciembre. Todo esto se veri

ficó en la más perfecta tranquilidad, sin que se hubiese 

disparado un solo tiro ni derramado una gota de sangre, 

quedando todos tan amigos como si tal cosa.

Mientras esto sucedía, la guerra entre constitucio- 

nalistas y reaccionarios no había dejado de pasear un 

solo día su asoladora tea por el vasto territorio de la 

República, según se verá por el breve resumen de los 

principales hechos de armas que se verificaron en los 

últimos días de diciembi-c de 1858 y el mes de enero 

de 1859.

Las fuerzas que operaban en el Estado de Veracruz, 

debilitadas con la retirada de Echeagaray, se vieron 

obligadas á reconcentrarse en Orizaba, siendo en conse

cuencia ocupadas las ciudades de Jalapa y Córdoba por 

los jefes liberales la Llave y Trejo. Los diarios conser

vadores publicaron la derrota que las fuerzas federales, 

mandadas por don José María Sánchez Román y don 

José María Montenegro, que ascendían á mil doscientos 

hombres, con cuatro piezas ligeras y tres esmeriles, 

sufrieron el 15 de diciembre al dirigirse por el rumbo de 

Ixtlán á la ciudad de Tepic, en el punto llamado Salto 

del Conejo, en el monte de los Cuartos, donde les salie

ron al encuentro las tropas conservadoras capitaneadas 

por don Carlos Rivas y don Manuel Lozada. El 30 de 

diciembre las fuerzas de Coronado y Illanco, las mismas 

que quince días antes participaba Jliramón haber com

pletamente derrotado, en número de mil doscientos hom

bres y diez piezas, tomaron á lrai>uato, desi)ués de un 

reñido combate en que fué vencida la guarnición que lo 

defendía. E l 5 de enero doscientos cuarenta hombres, 

pertenecientes á las mismas fuerzas, entraron en Cela^'a, 

de donde se retiraron por la noche después de imponer 

un préstamo. El 7 faé ocupado Maravatio por el coman-



(lante de escuadrón de guardia nacional, don Roque Mon- 

roy. El 9 de enero, tropas constitucionalistas en número 

de cuatro mil hombres atacaron á Cuernavaca, retirán

dose el 10 por la noche. E n la misma fecha entró Car

vajal en Apám con cosa de trescientos hombres. El 17 

fué recuperada la ciudad de Córdoba por el comandante 

principal de Orízaba. El mismo día, según participaba 

el coronel don Luis A rr ie ta , había derrotado á los libe

rales que ocupaban á Cuautla.

La situación del Sur estaba muy lejos de lo que 

habrían deseado los conservadores, según se ve por el 

siguiente extracto que publicaba el D iario  de A visos, 

de cartas que llegaban el 20 de enero; «Vemos confir

mada en ellas, decía el periódico citado, la noticia de 

haberse unido Pinzón con Diego Alvarez. Se añade, ade

más, que Casales, Caamaño y Villalba' se han unido con 

aquellos dos, y - se presume que con el objeto de librar 

un nuevo ataque sobre Taxco ó sobre Iguala. «Las guar- 

«niciones de ambos puntos, dicen las cartas, no han sido 

«eficazmente atendidas, y padecen escaseces tan grandes 

»> que puede calificárselas propiamente de estado de mise- 

«ria. E l soldado en esa situación rebaja mucho sus 

nbríos, y si se agrega á esto que su jefe más apreciado 

«está enfermo, como sucede con el heroico defensor de 

«Taxco, coronel Ortiz de la Peña, que está enfermo en 

Cuernavaca desde su vuelta de México por haber tenido 

«amagos de fiebre, pueden ustedes decir que las guarni- 

«ciones, ni en lo físico están lo mismo que antes, y en 

«lo moral han bajado más de la mitad. Además, s in o  

«se atiende oportunamente á estas guarniciones, la 

«deserción, que hoy por fortuna es insiguifícante, se hará 

«muy considerable, y entonces en balde habrán sido 

«los sacrificios impendidos, en balde la sangre derra- 

«mada. Iguala y Taxco, particularmente este último, 

«serán arrasados, y pasados á cuchillo sus moradores, 

«porque no pueden ustedes tener idea del odio que los 

«pintos les profesan por su heroico comportamiento.«

No eran más bonancibles las circunstancias en que 

se hallaba el territorio de Tlaxcala, según se ve en un 

artículo que le dedicaba el D iario  Oficial del día 27, 

y que comenzaba de esta manera: «Tristes son las noti

cias que se reciben de aquella importante parte de la 

República, que está siendo hoy presa de los bandidos 

constitucionalistas, y más piincipalmente de las gavillas 

de Carvajal, que han hecho de aquel territorio el teatro 

de sus execi'ables hazañas. No desconocemos nosotros 

la justicia de las lamentaciones que con tal motivo se 

levantan, y tan lejos estamos nosotros de desconocerla, 

que, antes por el contrario, sentimos como el que más los 

perjuicios \  depredaciones que sufren aquellos infelices 

habitantes; quisiéramos (y hágasenos la justicia de creer 

que hablamos de buena fe), quisiéramos, decimos, que 

tal situación se mejorara, si posible fuera, con la velo

cidad de la electricidad; pero es necesaiio reconocer que 

no está en las manos del hombre hacer cambiar las cir-
T. v.-4.->.

cunstancias, sobre todo cuando esas circunstancias tienen 

tanto de difícil como en la actualidad...» Y continuaba 

por este estilo lamentando la situación de Tlaxcala; 

explicando sus orígenes, y aconsejando á sus habitantes 

que aguardasen con paciencia la mano protectora del 

gobierno, que se haría sentir luego que le fuese posible.

El comandante del batallón don Felipe Blanco, parti

cipaba el 25 al comandante principal de Tulancingo, que 

después de un reñido combate con más de trescientos fede

ralistas, había ocupado los pueblos de San Agustín Metz- 

titlán, Santa l ia ría  Zozoteco y San Nicolás Atecozco. 

El 28 fué sorprendida la ciudad de Tlalpam por la fuerza 

de Islas y Eslava, quienes penetraron hasta la plaza, 

sacando del cuartel armas, caballos y vestuario. De lo 

que pasaba en Guanajato puede dar idea una carta es

crita de León el 2 de febrero, y publicada por La So

ciedad, en que se leía lo siguiente: «Este Departamento 

anda mal; sólo su capital tiene guarnición regular; los 

demás pueblos se liallan casi abandonados. E n Irapuato 

entran y salen pequeñas gavillas que asesinan y saquean. 

En Salamanca hace pocos días que ocho bandidos saca

ron de su casa al subprefecto y lo asesinaron; éstos ú 

otros en igual número saquearon una casa, mataron al 

dueño de ella é hirieron á otras dos personas que tal 

vez habrán muerto. Cosas semejantes suceden en Acám- 

baro. Salvatierra, Tarimoro, Jerécuaro, Pénjamo, Valle 

de Santiago y otros puntos. En San Felipe entró un tal 

Antillón con su gavilla de cuarenta hombres hace seis ú 

ocho dias y saqueó todas las casas, e tc .«

E l imperfecto bosquejo que hemos hecho del estado 

de cosas poco satisfactorias para la reacción que presen

taba la República en el iiltimo mes del 1858 y en el pri

mero de 1859, fundado en las noticias publicadas por los 

periódicos tacubayistas, mostrará al lector imparcial cuán 

poco fundadas eran las esperanzas de que alardeaba el 

partido conservador, procurando inculcar la convicción, 

que probablemente no abrigaba, de que estaba pró

ximo el día de su triunfo definitivo. Para  completar el 

cuadro de la situación veamos el recuento que hacía L a  

Reseña de Veracruz, correspondiente á diciembre, sobre 

la extensión de territoiio sometido al gobierno consti

tucional.

«Un ligero examen de la carta geográfica de la R e

pública para investigar la respectiva situación de los 

Estados que la constituj'en, ños parece que será un dato 

irrecusable para determinar cuál es la fuerza de opinión, 

cuál la fuerza moral con que cuentan los defensores de 

la Constitución federal de 1857. Iremos mencionando los 

Estados que están regidos por el orden legal, libres del 

todo de partidas reaccionarias: Tamaulipas, Nuevo León, 

Coahuila, Sonora, Michoacán, Raja California, Durango, 

Chihuahua, Sinaloa, Guerrero, Tlaxcala, Oaxaca, Chia

pas, Tabasco, Campeche y Yucatán. Señalemos después 

á Veracruz, cuyas poblaciones todas, excepto la ciudad 

de Orízaba, donde momentáneamente se han atrincherado



las fuerzas de Cobos, próximas á ser atacadas por una 

fuerte brigada al mando del general Trejo, están regidas 

por el orden constitucional. Restan, pues, San L uis, 

Querétaro, Guanajuato y México, cuj'as capitales, en que 

los reaccionarios cuentan con alguna guarnición, frecuen

temente son amagadas por diferentes guerrillas que reco

rren las demás poblaciones. No hemos mencionado á 

Puebla, porque en la actualidad la ciudad capital es la 

úuica que está en poder de los reaccionarios, con proba

bilidad de ser atacada por las fuerzas que manda el 

señor Alatriste. Tampoco hemos hecho mención del E s 

tado de Jalisco, cuya capital Guadalajara, á semejanza 

de la de San Luis P otosí, parece destinada á ser perdida 

y recuperada por una y otra parte.« Esta enumeración, 

en que fué olvidado el Estado de Aguascalientes, ocupado 

por los tacubayistas, y el de Zacatecas por los liberales, 

y en que habría que hacer algunas ligeras rectificaciones, 

como señalar por ejemplo á Mazatlán, perteneciente á 

Sinaloa, en donde dominaba todavía la reacción, no obs

tante hallarse ya sitiado por las fuerzas liberales de 

Sinaloa y  Sonora; esa enumeración, decimos, es bastante 

instructiva, pues manifiesta con toda claridad las profun

das raíces que en el país había echado la idea constitu- 

cionalista, y el desacuerdo en que estaba con la verdad 

la aseveración de que Veracruz era el último baluarte 

que quedaba al gobierno y  partidarios de la ley fun

damental.

Recapitulemos. Un año había pasado desde que en 

virtud del golpe de Estado de Comonfort y  de la defec

ción cometida por las tropas que le habían secundado, 

la capital de la República había caído en poder del par

tido conservador, que pudo organizar una administra

ción, á la que se apresuró á reconocer el cuerpo 

diplomático, especie de sanción superior que ponía el 

sello de legitimidad á los gobiernos mexicanos. E l clero 

se había impuesto la obligación de sostener, con todo su 

influjo material y  moral, un orden de -cosas que podía sin 

jactancia considerar como obra suya. Nada se omitió para 

radicar hondamente la nueva situación, y  para herir en 

el corazón una reforma pintada con los colores que su

giere el odio más reconcentrado. El liberalismo fué pre

sentado como el execrable enemigo de la religión y  de 

la sociedad; sus ideas disolventes de todo orden, de toda 

autoridad, de todo vínculo moral, tenían que producir 

con su triunfo el cataclismo más espantoso que presen

ciaran los s ig lo s , pues se vería á un pueblo hundido en 

la barbarie, sucumbiendo como un ebrio bajo el peso de 

sus abominaciones. Esto explica los grandes espectácu

los religiosos que fueron en aquellos días uno de los 

principales recursos de que echó mano el partido cle 

rical para imponerse y  fascinar la imaginación de los 

pueblos. Sus caudillos vencedores eran llevados á los 

templos á dar gracias á Dios por la sangre que habían 

vertido; mientras los que por sn mala suerte sucumbían 

eran considerados como mártires, puestos en parangón

con los héroes cristianos sacrificados por los emperadores 

gentiles en los primeros siglos de nuestra era.

¿Cuál era, sin embargo, el resultado efectivo de los 

inmensos sacrificios que se habían impuesto á la nación, 

durante aquel año de encarnizada lucha? Los rencores 

entre los beligerantes habían llegado al último grado 

posible de exaltación; la sangre había corrido en abun

dancia, pues la guerra había tomado ese carácter salvaje 

en que el vencido no tiene más espectativa que la 

m uerte; la fortuna, la v ida , la honra de los ciudadanos 

pacíficos, habían sido sacrificadas sin piedad, pues los 

partidos acogían bajo sus banderas á todo aquel que 

coadyuvase á su obra de destrucción, haciendo á un lado 

cualquiera consideración de moralidad ó de justicia; pero 

al través de semejante caos, en que parecían haber zozo

brado todos los principios reguladores de una sociedad 

organizada, percibíase claramente que la idea conserva

dora perdía terreno en lugar de avanzar en la opinión 

pública, á la vez que las tendencias reformistas se acen

tuaban con mayor precisión y  ensanchaban el círculo de 

sus adeptos convencidos ó interesados en su triunfo 

definitivo. Zuloaga había sucumbido bajo el anatema y 

el desprecio de sus mismos partidarios, que unáninie- 

mente declararon su incapacidad, inclusive el mismo que 

por cierta especie de ironía se presentó como su defen

sor; mas debemos decir en justicia que Zuloaga no hizo 

más de lo que podía, pues la nulidad que se le echaba 

en cara procedía de más arriba; del partido que por uno 

de esos azares que suelen verse en las épocas de tras

torno social, le había tocado representar en primera 

línea. Habíase arrojado sobre sus hombros una esterili

dad de que no era responsable, y  habíasele hecho aban

donar el puesto al caudillo que por su juventud, por su 

valor, por su actividad y  decisión se creía el más á pro

pósito para llevar adelante la empresa: presto veremos 

lo que había de ilusorio en aquella esperanza, cuando los 

sucesos demostrarían con irresistible lógica que valen 

poco las cualidades personales si éstas se ponen al servi

cio de causas que, agotada su vitalidad, están destinadas 

á pasar al panteón de la historia para servir á los pue

blos de lección y de escarmiento.

CAPÍTULO XXII

De cómo en M iramón vinieron ú reconcen trnree  los e speranzas  del 
pa r l id o  conservador .  — Prepara t ivos  purn la cam p a ñ a  de Vero- 
cruz.  — Conlribución sobre  capitales .  — Miramón es obsequiado 
con un bonquele .  — Brindis .  — l ’rogrom n de don Ignacio  Agui-  
lar.  — Conleslación lacónica  de Miramón.  — Ucvislu m i l i l a r .— 
N om bram ien to  de ministerio .— No sa tis face  á  los conservadores.

 ̂ — M archa  Miramón « V eracruz.  — Kscrúpulo legal desvanecido 
por Z u lo a g a .— Fe ciegn del  pa r t id o  reaccionario  en el buen 
éxito  de la com paña .  — Knlusiasnio con que son recibidos en el 
cam ino  M iramón y su ejérci to.  — T o m a  del Chiquihuile  y de  la 
Soledad. — Lo que p asaba  en lre tn n to  en V erac ru z .— Arréglanse 
las  cues tiones pendientes  con los co m a n d a n te s  de lus escuadras  
inglesa y francesa .  — Im por tanc ia  de oquel a r r eg lo .— Cómo fué 
considerada  en los Estados  Unidos la  co n d u c ta  J e  los c o m a n 



d a n te s .— Medidas d ic tadas  en Yerac ruz  p a ra  r e s i s t i r á  Miro- 
món. — Acciones de  gu e r ra  en el mes de febrero.  — O cupan  los 
liberales las c iudades  de l^eón, A guascalientes ,  G u a n a ja a to  y 
Querétaro .  — Muévese  Degollado en d irección á  la c a p i t a l .— 
Acción de C a lam anda .  — D ispútanse  el tr iunfo  las fuerzas con
tendientes.  — Uesu l tado  efec tivo .— P repara t ivos  de  resistencia  
en la  capital .  — Diario  de  las operac iones  del 18 de marzo al 
1.“ de  abri l .  — Inacc ión de Degollado. — A taque  del 2 de  abril.  — 
Mal resu l tado  p a r a  los l iberales.  — P iensa  Degollado re t i ra rse  ó 
Toluca .  — Cambia  de resolución. — Llega M árquez  á la capital .
— Acciones del iO y 11 de abril .  — D erro ta  de los l ib e ra le s .— 
Inesperado regreso  de M iram ón.  — Fus ilam ien tos  de T ocubaya .
— S u  c a rá c te r  especial .  — Im pres ión que produjeron  en la socie
dad. — Diversas versiones sobre  el ve rdadero  responsable  de 
aquellos hechos.  — Explicación probable .  — Espléndido recibi
miento  en la cap i ta l  al e jército  vencedor.  — Los restos de las 
fuerzas d e r ro tadas .  — Las operac iones de  M iram ón sobre  V era-  
c ruz  y su r e t i r a d a . - F ó r m a s e  la división de Oriente  al m ando  
de Robles Pezuela.  — Acción de las cu m b res  de Aculcingo, de 
donde  son desa lo jadas  las fuerzas l ib e ra le s .— Aprehens ión  y 
fusi lamiento de Uobert.  — A plazam ien to  de las  esperanzas  con 
servadoras.

Colocado Miramón al frente de la administración 

conservadora; investido á la vez con el carácter de gene

ral en jefe del ejército, y encargado igualmente de diri

g ir en persona las operaciones de la campaña, puede 

decirse que en aquel joven caudillo quedó encarnado el 

partido anti-reformista, que con razón fundaba las más 

lisonjeras esperanzas en las altas cualidades militares 

que le adornaban. Creyóse, y con justicia, que la pri

mera necesidad era reconquistar á Veracruz, pues tal 

acontecimiento implicaría un gran triunfo político con la 

destrucción del gobierno constitucional, al mismo tiempo 

que una importantísima mejoría en el orden económico, 

pudiéndose ya contar con los cuantiosos recursos que 

proporcionaba el primer puerto de la República. A pro

porcionarse los elementos pecuniarios para la empresa 

se encaminaron por lo mismo todos los esfuerzos. del 

nuevo presidente, sin olvidarse de implorar los auxilios 

del cielo por medio de una suntuosa fiesta religiosa que 

se verificó el 6 de febrero en la colegiata de Guadalupe. 

En seguida, conforme á las exigencias de la época, en 

que el único remedio que se conocía para atender á las 

dificultades fiscales era el préstamo forzoso y la con

tribución extraordinaria, se decretó el 7, por una sola 

vez, la contribución de 1 por 100 sobre todo capital de 

mil pesos arriba, mueble ó inmueble, ya fuera que estu

viese empleado ó que se pudiese emplear en alguna 

industria, comprendiéndose bajo esta denominación las 

profesiones, oficios y ejercicios lucrativos, cuyas ganan

cias en cada mes se considerarían como el Vi por 100 del 

capital anual, afecto á dicha contribución. El D iario  

Oficial hacía notar que aquella ley era en su esencia la 

misma que se había publicado en 15 de mayo de 1858, 

pero que en ella se habían corregido los defectos de que 

la primera pudo adolecer. E n  el mes anterior se había 

impuesto un préstamo forzoso de cien mil pesos en G ua- 

dalajara y otro de igual cantidad en Guanajuato.

El día 8 fué obsequiado el general Miramón con un 

banquete que se le dió en el Colegio de Minería. A las 

seis de la tarde se abrieron las puertas del edificio, ador

nado suntuosamente, y poco después la concurrencia, 

formada de ciento veinte y seis personas de lo más g ra 

nado del partido conservador, se dirigió al salón de 

actos, que fué el local destinado para el banquete. Ser

vidos los primeros platos, el licenciado don Ignacio Agui- 

lar, comisionado para dirigir la palabra al presidente en 

nombre de los demás, pronunció un brindis que pudo 

considerarse como un verdadero programa político que 

presentaba el partido conservador al héroe de la fiesta. 

Comenzó por decir que los individuos allí reunidos eran 

los que en tiempos calamitosos de prueba habían soste

nido con constancia los sanos principios, por lo cual se 

creían hasta cierto punto con derecho á exponer lo que 

deseaban y esperaban del nuevo funcionario. Hacía notar 

luego, que entonces, como otras veces, la Divina Provi

dencia había colocado la suerte de la República en las 

manos de un solo hombre. Ponderaba en seguida el 

desarrollo precoz de los talentos militares del presidente 

sustituto, que bastarían quizá  para restablecer la paz 

en el vasto territorio mexicano, pero añadía que lo que 

habría de ser verdaderamente admirable, sería ver en la 

temprana edad de la juventud descollar el talento admi

nistrativo, á que apenas llega, s i  acaso, el hombre en 

la edad provecta, y eso cuando aplica todo el estudio y 

la experiencia de su vida á resolver los complicados 

problemas de la difícil ciencia del gobierno, pues pocas 

veces ó nunca las más envidiables dotes de la inteligen

cia suplen lo que por la naturaleza de las cosas está 

destinado á desenvolverse paulatinamente por la mano 

del tiempo. «Vuestra Excelencia, añadía, que conoce y 

está en aptitud de medir la profundidad del abismo á que 

fuera conducida la nación, si se adoptase una marcha 

menos sabia y prudente en el delicado predicamento que 

guarda nuestra sociedad, sabrá sin duda conservar el 

apoyo moral que hoy le presta tan decididamente la opi

nión pública, docilitándose, no sólo á oír con benevolen

cia, sino también á corresponder á sus insinuaciones. 

Nada es más funesto para los pueblos que un gobierno 

cuando se encierra en el estrecho círculo de su propio 

consejo, porque la verdad no penetra nunca en la atmós

fera que le rodea, y pocas veces la sabiduría toma parte 

en sus resoluciones; sólo el orgullo es egoísta; el patrio

tismo es expansivo, y en su entusiasmo puro busca á 

quien comunicarse y no descansa sino en la aprobación 

de todos los buenos ciudadanos.»

Después de esta p a r te , que fué una verdadera lec

ción reducida á aconsejar al general Miramón que debía 

subordinarse en todo y por todo á la influencia conser

vadora , expresaba en estilo optativo una especie de pro

grama político, en que se consignaban las generalidades 

de refrenar la audacia de los malvados, proteger la indus

tria y las artes , mantener la causa del catolicismo, de

fender la independencia, etc., etc.

Miramón, que seguramente comprendió el alcance 

de la meliflua amonestación que acababa de dirigírsele.



contestó en términos v<agos con nn brindis lacónico que 

á nada le comprometía en realidad. Después de dar las 

gracias á las personas que le liabian obsequiado, dijo: 

u Si la Providencia me dispensa la protección que hasta 

aquí, llevaré los pendones victoriosos del ejército mexi

cano hasta las fronteras más lejanas de la República, y 

las armas nacionales serán respetadas de los enemigos. 

Si en sus altos designios me reserva desempeñar en el 

terreno de la política el papel mismo que he desempe

ñado en los campos de batalla, mi administración será 

enérgica, será conforme á los sentimientos de justicia 

que me anim an, será ilustrada, si rodeado de las perso

nas respetables que forman esta reunión y  de todos los 

buenos mexicanos, consigo oir sns sabios consejos.» Diri

gía luego un saludo á los representantes de las naciones 

amigas, y concluía brindando por el engrandecimiento 

de México.

Aquella sobriedad de lenguaje; aquella ausencia de 

alusiones candentes á la demagogia, á los intereses de 

la Iglesia, e tc ., probablemente no dejaron satisfecho al 

partido conservador, cuyo pensamiento político parecía 

haberse concentrado en el exterminio de sus enemigos. 

Siguieron los brindis en prosa y verso, concluj'endo el 

banquete cerca de las diez y media de la noche.

E l día 14 pasó Miramón revista en el Paseo Nuevo 

á la división de Oriente, destinada á abrir la campaña 

de Veracruz. El mismo día formó su ministerio con los 

siguientes señores: Licenciado don Manuel Diez de 

Ronilla, Relaciones; licenciado don Teófilo Marín, Gober

nación; licenciado don Manuel Larrainzar, Justicia; licen

ciado don Octaviano ifuñoz Ledo, Fomento; general don 

Severo del Castillo, Guerra, y licenciado don Gabriel 

Sagaceta, Hacienda. Piste ministerio, lo mismo que otros 

nombramientos en que aparecía el elemento moderado, 

no fueron del gusto de los conservadores. Por último, 

el 16 salió de iíéxico, rumbo á Veracruz, acompañado 

del ministro de la Guerra, dejando el resto del gabinete 

con instrucciones para el despacho de los negocios de la 

administración pública, y encomendada la tranquilidad 

del distrito al gobernador y comandante general. Bueno 

es notar que la salida de Miramón se puso en conoci

miento de Zuloaga, con el fin de que determinara la 

persona que debía seguir desempeñando entretánto la 

primera magistratura, á lo cual contestó el segnndo, 

diciendo que no eran obstáculo las operaciones militares 

que iba á emprender para que siguiese ejerciendo el alto 

puesto, que tan dignamente ocupaba, lo cual le hacía 

esperar que en bien de la patria siguiese el general 

Miramón haciendo el sacrificio de regir sus destinos, 

como presidente sustituto, con el acierto con que hasta 

entonces lo había desempeñado. De esta manera quedó 

desvanecido el escrúpulo legal que pudiera haber surgido 

en las filas conservadoras.

La prensa reaccionaria manifestó entonces plena 

confianza en el éxito favorable de la campaña. La más

ligera duda habría sido considerada como un delirio ó 

como una traición al bando tacubayista, y en lo único 

que había divergencia era en el modo cou que el suceso 

se verificaría, ya suponiendo que las fuerzas liberales no 

se atreverían á resistir, ó bien que saldrían al encuentro 

de la división de Oriente, ó por último que encerrán

dose en la plaza sucumbirían sin remedio al empuje de 

aquellas huestes invencibles. Examinando esas diversas 

hipótesis, decía el D iario  Oficial: «Pero supongamos 

que la resistencia de Veracruz sea tan obstinada como 

los amigos del bando demogógico se empeñan en presen

tarla, eso sólo servirá de hacer más y más sangriento el 

combate, ))ero no de conservar á la causa coustituciona- 

lista el puerto de Veracruz: él, antes de mucho, tiene 

que caer en poder del supremo gobierno, ora sea porque 

allí, como en otras partes, se esquive el combate, ora 

porque se haga preciso apoderarse de él á viva fuerza. 

P ara  este caso están tomadas todas las medidas necesa

rias ; suficientes bocas de fuego obrarán sobre la ciudad 

rebelde, y mientras más tenaz sea la defensa, más y más 

recio será el empuje de nuestros soldados: la plaza, si 

necesario fuere, será bombardeada, y si no se excluye 

ningún medio de resistencia, tampoco se excluirá nin

gún medio de ataque. E ste  no deberá prolongarse largo 

tiempo; el Excelentísimo señor presidente va resuelto á 

emprenderlo seriamente, y de una manera decidida, des

pués de disparado el primer tiro, y á ello contribuirá 

indudablemente el valor de nuestros soldados, la resolu

ción absoluta que llevan de vencer, y más que todo el 

ejemplo de valor que da el primer magistrado de la 

República, compartiendo con sus subordinados los peli

gros del combate.»

Con fe tan ciega y esperanza tan v iv a , deja enten

derse que el viaje de Miramón y de su ejército tomó 

todas las apariencias de una marcha triunfal. El 17 á 

las cinco de la tarde llegó á Pueb la , en donde fue reci

bido con las más entusiastas demostraciones de parte de 

sus habitantes. La división de reserva, al mando del 

general Casanova, salió de aquella ciudad el 19, llegando 

á Amozoc, de donde siguió para Acatzingo, y Miramón 

partió el día siguiente por la m añana, á fin de reunirse 

con dicha división. E l 22 llegó á Orizaba; el 2 de 

marzo á Córdoba; el 12, según un telegrama, íué tomado 

á las diez de la mañana el cerro del Chiquilmite tras 

una débil resistencia de las fuerzas liberales que allí se 

hallaban; el mismo día se adelantó Miramón á Paso 

Ancho, en donde se le incorporó Casanova con la segunda 

división, y en seguida marchó con el 2.® ligero para la 

Soledad, derrotando al enemigo, al que hizo más de 

cien prisioneros, entre los cuales estaba un norte-ameri

cano, que había volado tres puentes para impedir el 

paso á los conservadores, y que fué inmediatamente 

fusilado.
Veamos lo que pasaba entretanto en Veracruz. 

A ejemplo de lo que había acontecido con las reclama



ciones españolas, con motivo del préstamo impuesto por 

el general Garza en Tampico, los comandantes de las 

escuadras inglesa y francesa se dirigieron á principios 

de enero al gobierno constitucional, reclamando por el 

mismo hecho acerca de sus respectivos ciudadanos, y 

además, por los fondos de la convención, de que se había 

dispuesto anteriormente en Veracruz. Estas cuestiones 

se arreglaron satisfactoriamente, pues las cantidades 

reclamadas fueron devueltas á los comerciantes ingle

ses y franceses; el gobierno repitió por una circular 

del 27 de enero la orden que tenia dada para que no se 

incluyese en los préstamos á los súbditos extranjeros, 

y en Tampico fueron saludados con veinte y un cañona

zos los pabellones de Inglaterra y Francia en señal de 

satisfiicción. El gobierno liberal consideró como un 

suceso de altísima importancia aqiiel arreglo, que le 

dejaba expedito para ocuparse enteramente en la defensa 

de Veracruz, y así lo manifestó el ministro Ocampo en 

una circular dirigida á los gobernadores el 15 de febrero, 

en la cual se leían estas palabras: «Fortuna gi-ande ha 

sido, 6 á lo menos por tal lo reputo, la de que una cues

tión, á la que precedía una reputación artificial, que á 

los liberales se nos había hecho en Ultram ar, de gente 

que no respetaba ningún derecho, haj^a terminado 

felizmente. La ocasión era crítica: las amenazas que 

se nos hicieron habrían podido, sin embargo, llevarse 

fácilmente á una realización desastrosa: amagados hace 

tiempo por una invasión sobre esta p laza , invasión cuya 

próxima probabilidad hay buenas razones para suponer, 

las reclamaciones de que me ocupo se entablaban en la 

peor de las circunstancias posibles para la causa liberal. 

Si negando lo que justamente debía concederse, hubiéra

mos exasperado el ánimo de nuestros acreedores ó de 

sus representantes armados; si concediendo más de lo 

justo, hubiéramos acaso atraidonos la exageración de 

algunas de las reclamaciones, ó si siquiera hubiésemos, 

desconociendo las circunstancias y la ju s tic ia , emplazado 

con trámites é indignas moratorias la resolución de estos 

negocios, sólo Dios sabe las extremidades á que esto nos 

hubiera conducido, ó el triste término á que se nos 

habría arrastrado. Por fortuna, repito, y muy oportuna

mente, han terminado

* La conducía  de  los c o m a n d a n te s  de  las  e scuadra s  inglesa  y 
francesa  fue considerado en los Kp(ados Unidos como un apoyo 
direc to  al gobierno reacc io n a r io ;  con tal motivo The N eic-Y ork  
U crald  publ icó una  vez m ás  la resolución de tom ar  p a r te  act iva  en 
la cuestión de México, en caso de que l legase á t r iun fa r  el par t ido  
conservador .  «N'o parece  del todo imposible,  decía,  que la conducta  
seguida  por las po tenc ias  eu ro p eas  ocas ionará  la calda  de Ju á re z  ó 
del  gobierno const i tucional  en Veracruz .  Con su acción han  privado 
á aquel gobierno de los recursos con que con taba  pa ra  proseguir  la 
g u e r ra  con tra  los cen tra l is ta s ,  y han  escogido p a ra  ello la opor tun i 
dad de tal  m an e ra ,  que coincide p rec isam en te  con los m om entos  en 
que M iram ón va av anzando  con una fuerza considerable  con tra  el 
ba lu a r te  de  los const ituc ionalis tns .  Lo que hay  de m ás  extrafio en 
esle  proced im ien to  por  p a r te  del gob ierno  ing les ,  es el hecho  de  que 
no so lamente  ha  insist ido en el au m en to  de derechos  fijados á los 
p roduc tos  de sus p rop ias  m anufac tu ra s ,  con lo que per judica  á  su 
comercio ,  sino que lo ha  obtenido de tal  modo, que prác t icam ente  ha  
hecho  que los co m erc ian tes  ingleses de  V erac ruz  paguen á los tene
dores de  bonos mexicanos.  Ignoram os si tenemos a lgún derecho

Desde que se tuvo conocimiento de los preparativos 

de Miramón para marchar sobre Veracruz, se dictaron 

en aquella plaza las medidas necesarias para resistirle, 

contándose entre ellas un bando del general en jefe don 

Ramón Iglesias, publicado el 22 de febrero, en que se 

invitaba á los extranjeros y nacionales que no estaban 

en el servicio de las armas, á que dejasen la ciudad en 

el término de tres días, en la inteligencia de que con

cluido el plazo, nadie saldría por tie rra , ni tendría 

derecho á reclamación por los perjuicios que le resulta

sen. Preveníase, además, que los individuos mencionados, 

si permanecían en la plaza, no podrían salir de sus casas 

ni abrir las puertas exteriores desde el momento que el 

enemigo se hallase á distancia de tres  leguas, sino á las 

horas designadas oportunamente; que tampoco podrían 

salir á los balcones ó azoteas durante las hostilidades; 

que nadie podría ocultar individuos pertenecientes á las 

fuerzas que guarnecían la plaza; prohibíase la compra, 

empeño, depósito ú ocultación de arm as, municiones, 

vestuario ó cualquiera otra prenda de equipo militar; y 

por último, se ordenaba que cualquiera que propusiese ó 

promoviera de alguna manera que la plaza se rindiese, 

capitulase ó entrase en transacciones con los reacciona

rios, así como los que contraviniesen á las demás pre

venciones del decreto, serían juzgados verbal y sumaria

mente por el Consejo de Guerra permanente, y probado 

su delito, pasados por las armas. Los que fuesen apre

hendidos cometiendo el delito de robo, serían fusilados 

en el acto.

Pero si la atención gen e ra l, así de liberales como

p a ra  qu e ja rn o s  de  la conducta  a d o p ta d a  por los com an d an te s  de 
la e sc u ad ra  ang lo-francesn  al in te rven ir  en  México. En p r im er  
lugar ,  im pone  a lgunas  ca rg a s  pesadas  al comercio  inglés  y francés 
en México, que  ha  de a u m e n ta r  considerab lem ente  las  u t il idades de 
nuestro  c o n tra b an d o  en tre  X ueva  O rleans  y los puer tos  del seno 
m exicano ,  en tre  T exas  y la f ron tera  ó linea del IJravo. En  segundo 
lugar ,  si a r ro ja  á Ju á rez  y ó los const i tuc iona l is ta s  fuera de V e ra -  
c ruz  y reduce  su causa  á la desesperac ión,  esto  no h a rá  más que 
d isponerles  m ás  favorablemente  de  lo que han es tado  has ta  aquí  
pa ra  ad m it i r  el auxil io de los n o r te -am er icanos ;  y si ellos lo piden á 
los hom bres  m ás  á propósi to ,  lo o b tendrán  de  modo que puedan 
acep tar lo .  Que venga el p residente  Ju á re z  a Xueva  York y le ense 
ña rem os  el c am ino  pa ra  que  pueda  d a r  con jefes mil i tares experi 
mentados,  in trépidos y dignos de  su confianza, que en el espacio de 
tres meses sean capaces  de  o rgan izar ,  e q u ip a r  y conducir  á México 
c in cuen ta  mil h om bres  y de  reponer  en sus  funciones al presidente 
y al Congreso const i tuc ionales  en la  capital  de  México, advir t iendo 
que esto podrá  hacerse  con la c u a r ta  p a r le  del ga s to  de  lo que él ha  
invert ido  en la inútil  lucha  del año  pasado.  En fin, los gobiernos de 
F ranc ia  e In g la te r ra  han  enseñado  al nuest ro  en su acción con tra  el 
p residente  Juá rez ,  la con d u c ta  que debem os segu ir  co n tra  el gobier 
no de M iram ón , que  ellos parecen resueltos ó es tab lece r  en México.

»C on tra  M iram ón d i rec tam en te  debem os em p ren d er  la lucha ,  
porque es el legit imo y d irec to  sucesor  de Zuloaga,  que insultó  tan to  
ó nuest ros  m inistros y á  nuestros  conciudadanos ,  que el gobierno 
m andó  á Mr. Korsvlh que cer rase  la legación norte -am ericana  y se 
volviese á los Estados Unidos.  M iram ón desconoció al p r in c ip ió la  
resolución de Hobles, porque  vió que se oponía  á  las m ira s  que él 
tenia sobre  la presidencia.  I^ero c u an d o  vió que resu ltaba  en su p ro 
pio beneficio, no pudo re t ro ced e r ;  asi es que repuso  á Zuloaga en el 
poder por  uno ó dos dias ,  y en tonces  recibió de él la presidencia  con 
todas sus obligaciones.  Luego no debe ponerse por pre texto  en tre  
él y nosotros un cambio  de gobierno,  p a ra  e sp e ra r  que le pidamos 
satis facción. Por  consiguiente,  en el m omento  que ocupe á  V era-  
c ruz  ó c u a lqu iera  o tro  puer to  donde le tengam os á nuestro  alcance,  
nuestro  gobierno  debería  hace r  lo que los e spañoles hicieron en 
Tam pico ,  los ingleses y f ranceses en Veracruz.»



(le conservadores estaba fija en Veracruz, no por esto 

debe creerse qne se hubiese dado treguas á la India en 

el resto del país, y  de ello puede convencernos una 

rápida ojeada sobre los sucesos militares más prominen

tes acaecidos en el mes de febrero. El 3, Villa del 

Valle fué atacada por los liberales en número de mil á 

mil doscientos hombres. El 5, participaba el coman

dante militar de Tetccala haber derrotado la fuerza de 

doscientos hombres mandada por el cabecilla Indalecio 

Manzanares, que quedó muerto en aquella acción. El 

coronel don Rafael Olvera comunicaba el 9 el triunfo que 

había obtenido sobre el jefe liberal Vega en la mesa de 

los Carguistas, punto perteneciente á la Sierra. Za  

Sociedad  dió á luz una carta de Cuernavaca, fecha 14, 

en que se referían multitud de atrocidades cometidas 

por las guerrillas que infestaban aquel territorio. El 

subprefecto de Zungolica avisaba que el 15 había obte

nido un triunfo sobre el enemigo que ocupaba el Rincón 

de Tenejapa. En la misma fecha el general Ampudia, 

liberal, tomó ú Zacapoaxtla. De Morelia decían que se 

estaba preparando una exi)edición de dos mil quinientos 

hombres con destino á Colima. El 18 las fuerzas consti- 

tucionalistas al mando de, In iestra , Pinzón, Pueblita y 

Régules ocuparon á viva fuerza la ciudad de L eón , de 

donde sacaron bastantes recursos. J]1 gobernador de 

Guanajuato avisaba por telégrafo el 21 que había derro

tado en el cerro de Je rez  la fuerza liberal que allí le 

presentó batalla. Después de reñidos combates en el 

Pabellón y Rincón de Romos, el coronel don Joaquín 

Miramón quedó derrotado, á consecuencia de lo cual fué 

ocupada la ciudad de Aguascalientes por los federalistas. 

El 25, el jefe político del territorio de Iturbide comuni

caba al ministerio de la Guerra que el comandante de 

escuadrón don Juan N. Vicario había derrotado en A te- 

nango del Río al cabecilla Torrescano. A fines de febrero 

seguían ocupando los constitucionalistas los puntos de 

Rio verde. Catorce y Matehuala en el Estado de San Luís 

Potosí; y por último, Iniestra y Pueblita ocuparon la 

ciudad de Guanajuato, en donde el primero impuso 

el 2 de marzo un préstamo de sesenta mil pesos.

Nueva tempestad amenazaba á la capital de la R e -  

l)ública. El infatigable Degollado, que hacía dos meses 

apenas sufriera la más completa derrota en San Joa

quín, aparecía ya en el Bajío al frente de una poderosa 

división, pronto á marchar al centro de la administra

ción tacubayista, que se mecía en la plena confianza de 

que Veracruz sucumbiría muy pronto al empuje irresis

tible del presidente sustituto. Degollado comprendió que 

si Miramón tomaba á Veracruz, la causa liberal recibiría 

un golpe de muerte, y para impedir tan fatal suceso 

juzgó necesario hacer aquel movimiento, cuyo éxito pare

cía seguro con los elementos que contaba, y que sin 

duda compensaría cualquier fracaso en la región de 

Oriente. Con este fin fueron ocupadas las ciudades de 

Guanajuato y Querétaro. El 14 de marzo, á las siete y

media de la mañana, se movió de la última el general 

Degollado con su ejército; esta sa lid a , según refiere el 

coronel Zaragoza en una carta dirigida á Vidaurri, se 

verificó con el conocimiento cierto de que Mejía ocupaba 

la hacienda de la Griega. E n ese mismo día comenzó la 

acción de Calamanda, cuyo triunfo fué reclamado á la 

vez por liberales y conservadores. Hé aquí lo que sobre 

aquel hecho de armas dice Zaragoza en la carta citada:

«El resultado fué un completo triunfo; pero aunque 

los muertos de la división fueron bastante pocos, como 

usted habrá visto por el estado que le remití, las infan

terías de Zacatecas y Aguascalientes, y el batallón 

«fieles de Ja lisco« sufrieron una dispersión considerable, 

resultando de ahí que la división quedase reducida á mil 

novecientos hombres. El parque de rifle y artillería se 

consumió casi todo; pero quedaba una existencia de diez 

y seis barriles de pólvora, que se cuidó de convertir en 

parque de rifle, y además se tenía noticia segura de una 

remisión considerable que hacía el Estado de Michoacán. 

La división del interior, con excepción de la sección 

Arteaga, que fué totalmente destruida, no tuvo bajas por 

muertos ó heridos; pero sufrió una escandalosa deser

ción. En consecuencia, el total de fuerzas que avanza

ban sobre México era muy aproximadamente de tres 

mil. No extrañe usted que con una fuerza comparativa

mente tan corta se llevase adelante el movimiento sobre 

México, porque se contaba con que se encontrarían en el 

Valle las de los señores Alvarez (don Diego), Villalba, 

Caamaño, Casales, T orres, Carbajal y otros, dando por 

resultado una reunión de diez á once mil hombres. La 

guarnición de México no pasaba de tres, y i>or lo mismo, 

la empresa presentaba todas las probabilidades de buen 

éx ito .«

De esta sencilla narración se desprende que el 

triunfo de los federalistas en Calamanda les fué costoso; 

á la vez que hallamos el motivo que hizo avanzar á la 

división sobre la capital y los antecedentes que explican 

su trágico desenlace. Por su parte, los reaccionarios se 

consideraron vencedores, no obstante lo cual empren

dieron su retirada. En una carta anónima publicada por 

el l io le tin  ex traordinario  de San Luís Potosí, se 

explica así este hecho: «Me dirán que ¿por qué nos re ti 

ramos cuando el triunfo era nuestro? A lo que le diré, 

que por la defección de una parte del 3." de infante

ría, que huyó en la noche en la más completa disj)ersión: 

sin embargo de este acontecimiento, con el mayor orden 

emprendimos la retirada, recogiendo nuestros heridos, 

los prisioneros y todo el tren , sin dejar un solo car

tucho. >• En conclusión, ambas fuerzas tuvieron pérdidas 

considerables, sin que les impidiesen continuar sus ope

raciones.
A la aproximación de Degollado á la capital, el 

general don Antonio Corona, gobernador y comandante 

militar de Distrito, expidió el 18 de marzo nn decreto 

por el cual declaraba la ciudad en estado de sitio, y  se



repetían las disposiciones dictadas con igual objeto por 

el general Ziiloaga, eii el raes de diciembre anterior, 

con motivo del alzamiento de Echeagaray. Publicáronse 

además dos proclamas del mismo general Corona, y una 

comunicación del general Zuloaga, ofreciendo sus servi

cios como militar en aquellos críticos momentos. El día 19 

se continuaron los trabajos en las trincheras, bajo las 

órdenes del general don Ignacio Mora y Villamil. El 20 

se soltaron las aguas para inundar los potreros, y por la 

noche llegó la guarnición de Toluca en número de sete

cientos catorce hombres y seis piezas: la infantería y la 

artillería pernoctaron en Chapultepec, y la caballería en 

México. E l 21 dispuso el general en jefe que el batallón 

de Toluca permaneciera en Chapultepec con cuatro pie

zas, y el resto de la infantería y artillería pasara á 

México: eu la madrugada de ese día se cubrieron todos 

los puntos de las líneas exteriores, á pesar de no estar 

concluidas las obras de fortificación en varios de ellos. 

El 22 se presentó el enemigo que ocupó á Chapultepec y 

Tacnbaya, colocando dos piezas, una en la calzada de la 

Verónica con dirección á la Tlaxpana, y otra en el 

camino de Tacubaya en la Casa Colorada con dirección á 

la Garita de Belém. La fuerza de Toluca que estaba en 

Chapultepec se replegó á la capital. El 23 se notaron 

algunos movimientos del enemigo y hubo ligeros tiro

teos. Ese día llegó la guarnición de Tulancingo con qui

nientos seis hombres de todas armas y  seis piezas de 

artillería; por la noche llegó la de Cuernavaca en número 

de doscientos y tantos hombres y una pieza de montaña. 

E l 24 cortó el enemigo el agua potable y se presentó por 

las calzadas de la Verónica y Belém en pequeñas parti

das con objeto de levantar parapetos, lo cual se le impi

dió con tiros de cañón. Ese día entró en la capital el 

ejército del Norte, compuesto de dos mil cuatrocientos 

setenta y ocho hombres de todas armas y  veinte piezas 

de varios calibres. Los días 25, 26, 27 y 28 pasaron 

sin ningún suceso notable. El 29 retiró el enemigo sus 

avanzadas de caballería que había tenido establecidas en 

varías direcciones. Salió con su sección el coronel don 

Antonio Taboada por el rumbo de Tlálpam, y pernoctó 

en la hacienda de los Portales, desde donde dió parte 

del número de fuerzas enemigas que ocupaban Tlálpam 

y San Angel. El 30 hubo algunos encuentros de guerri

llas. El general don Francisco Sánchez salió con la 

segunda brigada de caballería del ejército del Norte 

hacia Texcoco, en persecución de Carbajal, que se dirigía 

á la capital por el rumbo de Teotihuacán; salió también 

con otra sección de caballería el general don Domingo 

Herrán con dirección á San Cristóbal para obrar en com

binación con Sánchez. Herrán llegó á Teotihuacán, en 

donde sorprendió al enemigo haciéndole algunos muertos. 

E n la mañana del 31 entró en la plaza la sección 

Taboada, que salió luego rumbo á San Cristóbal Eca- 

tepec. El 1.” de abril regresaron la segunda brigada de 

caballería y las secciones Herrán y Taboada.

Como se ve, todos los días anteriores habíau pasado 

sin que los liberales emprendiesen ningún ataque serio, 

reduciéndose las operaciones á simples reconocimientos y 

tiroteos insignificantes; pero los tacubayistas no habían 

perdido el tiempo, pues durante la inacción de Degollado 

habían estado engrosando sus filas con varías y conside

rables fuerzas que les llegaban de distintos puntos. La 

hora favorable del ataque había pasado sin duda; pero 

Degollado quiso emprender el 2 de abril una acción for

mal , cuyo resultado nos lo da á conocer Zaragoza en el 

siguiente párrafo de su carta á Vidanrri: «Antes qne se 

acercase Márquez se creyó conveniente hacer una ten ta- 

,tiva sobre la plaza. Dejáronse regularmente cubiertos 

los puntos de nuestra línea, y con tres brigadas, cuyo 

total era de dos mil doscientos hombres, se emprendió eu 

la mañana del día 2 , y se atacaron las posiciones ene

migas del rumbo de San Cosme. Fué muy notable y 

muy dignamente elogiado el valor de nuestros soldados, 

que durante todo el dia se batieron con denuedo, 

haciendo retroceder en total dispersión diversas colum

nas que el enemigo destacaba para rechazarnos. El mis

mo enemigo ha tenido necesidad de elogiarnos, y de 

confesar que para impedir la toma de los puntos ataca

dos, tuvo necesidad de emplear hasta sus últimas 
reservas. íJn efecto, un poco de cooperación por parte 

de las otras fuerzas nos hubiera hecho dueños ese 

mismo dia de la capital de la República. Al caer la 

noche, fué necesario retirarnos á Chapultepec, y esto se 

verificó con el mejor orden y á la vista del enemigo, 

que no se atrevió á molestarnos.» Malogrado aquel 

golpe, consumida una parte considerable del parque, y 

hallándose ya Márquez á dos jornadas de distancia, pare

cía natural que el ejército constitucionalista se retirase, 

abandonando una situación que comenzaba á ser peli

grosa y  que lo sería más cada día. Degollado pensó por 

lo mismo replegarse á Toluca, en lo que convino Zara

goza, por comprender que era el único paso militar y 

prudente que se podía dar en la situación; pero el día 

siguiente Zaragoza se encontró con que el general don 

José J .  Alyarez había hecho cambiar de resolución á 

Degollado, fundándose en que el enemigo, que el día 2 

había tenido pérdidas considerables, no se atrevería á 

emprender nada contra el ejército libera l, y en que se 

habían recibido noticias muy satisfactorias del rumbo de 
Veracruz.

En virtud de aquella funesta determinación, las tro

pas federales se mantuvieron á la espectativa, habiendo 

sólo movimientos insignificantes en los días corridos 

del 3 al 10. Márquez, que había marchado desde G ua- 

dalajara, llegó el 7 á la capital con su fuerza compuesta 

de mil ciento noventa y  dos hombres de todas armas, 

nueve piezas y mucho parque. Veamos ahora la sucinta 

relación de la sangrienta jornada que se verificó los 

días 10 y 11 de abril, y que extractamos del parte 

oficial dado por el general Márquez.



El primero de dichos días, á las seis de la mañana, 
emprendió aqnel jefe su marcha con el primer cuerpo de 
ejército, saliendo por la garita de San Cosme y conti
nuando por Popotla y Tncnba hasta llegar á la hacienda 
de los Morales, No obstante haber roto el enemigo sus 
fuegos de artillería desde Casa Mata, Msírquez continuó 
su marcha por la parte alta de las lomas, hasta llegar'íí 
la altura de Santa Fe, en cuyo punto entró en la loma 
del Rey, por la cual marchó rectamente sobre Tacnbaya, 
estableciendo su campo á medio tiro de cañón del Arzo

bispado. El fuego de artillería duró hasta el anochecer. 
A la madrugada dcl día 11, dispuso Márquez el ataque 
en los términos siguientes: la brigada Quintanilla, com
puesta de los batallones 3.® y 4.“ de línea, mandados 
por los coroneles don José Cñstnlo Yáñez y don Apolo- 
nio Montenegro, formó la columna de ataque. Ija bri
gada Orihuela, compuesta de los batallones 2.“ de línea, 
1.®'' ligero de San Luís, activo de Querétaro, y el de 
Sierra Gorda, formó la columna de reserva i)ara marchar 
á retaguardia y apoyar el movimiento de la primera. La

General  clon L eonardo  Márquez

brigada de caballería, al mando del general don Fran
cisco Sánchez, se colocó á trescientos pasos á retaguardia 
de las columnas de infantería, para obrar conveniente
mente cuando llegase el caso. La brigada Vélez formó 
en batalla en la misma línea que ocupaba desde el día 
anterior, con una batería de obuses de montaña, y la 
otra brigada de caballería á retaguardia del parq\ie 
genera], listas ambas para moverse á primera orden.

Hechos estos preparativos, las columnas de ataque 
se situaron, á las seis y media de la mañana, en la 
entrada del camino que conduce al Arzobispado, y roto 
el fuego de artillería se emprendió la carga sobre las 
posiciones enemigas, desde las cuales se contestó con \in 
fuego nutrido y mortífero de cañón y fusilería, empeñán

dose desde luego el combate de la manera más tenaz. 
Los asaltantes llegaron hasta las trincheras enemigas, 
pero en aquel momento recibieron las nutridas descar
gas de tropas ocultas tras las bardas de la huerta del 
Arzobispado. Preciso fué entonces variar el plan de ata
que, y al efecto Márquez cargó sobre la izquierda y 
movió en el acto todo el campo, que quedó establecido 
sobre la loma que comunica inmediatamente con el frente 
Norte del Arzobispado, Molino del Rey y Casa Mata. 
Verificado el cambio en lo más emi)eñado del combate, 
las baterías conservadoras dirigieron sus fuegos sobre el 
Arzobispado, situando dos obuses de á 24 á la izquierda 
de su nueva línea, destinados á batir la Casa Mata desde 
donde la artillería enemiga hostilizaba el flanco de Már-



quez; éste se puso en seguida á la cabeza del 4 .“ bata

llón de línea y avanzó hasta la barda de la bnerta, 

trabándose entonces una lucha personal entre los que 

defendían y los que atacaban, de tal suerte que estos 

últimos fueron conquistando una á una las troneras de la 

barda que ocupaban sus adversarios. P’ntretanto, el resto 

d e l4 .” batallón, con su coronel a l a  cabeza, avanzó hasta 

la primera bocacalle de la población, dividiéndose allí en 

dos partes , de las'cuales la una batió el parapeto 'ene

migo de su derecha, y la otra la casa del frente hasta 

cuyo pie llegaron los soldados.

Obtenidas estas ventajas, el batallón de Querétaro 

y el 2." de línea ocuparon una casa á la izquierda del 

Arzobispado, y desde su altura comenzaron á batir al 

enemigo, situándose al mismo tiempo en la esquina dos 

obuses de montaña. Márquez penetró por la puerta del 

campo de la huerta y llegó hasta la puerta del edificio 

que da á la calle principal, ocupando las alturas con una 

fuerza pequeña; en seguida se puso á la cabeza de una 

de caballería que por la derecha se dirigía á la pobla

ción, y con ella llegó hasta la plaza arrollando las fuer

zas liberales que oponían todavía resistencia. Otro tanto 

hacían por su parte el general Mejía que persiguió al ene

migo hasta adelante de Mixcoac; la guerrilla Agreda que 

cargó por la derecha del primer campo; los lanceros de 

Tulancingo, escuadrón Serna y policía de á caballo que lo 

hicieron por la izquierda, y las guerrillas Eamírez y 

Villanueva por los flancos. El batallón de ingenieros 

batió y tomó la Casa Mata, marchando luego por la cal

zada de Anzures hasta la puerta de Chapultepec, y los 

escuadrones de Tulancingo y de Toluca se internaron 

por el Molino de Rey hasta Chapultepec, de cuya forta

leza tomaron posesión.

Tal filé el desenlace de aquella acción de guerra, 

enteramente adversa á las arm as. liberales, y una de las 

más reñidas en el tormentoso período de la reforma. El 

ejército constitucioualista perdió veinte piezas de artille

ría \  carros, trenes y parque en abundancia, y  dos

cientos seis hombres que quedaron prisioneros. Las tropas 

vencedoras, por confesión de su jefe, tuvieron muertos 

noventa y ocho hombres y setenta y dos caballos; heri

dos ciento ochenta y nueve hombres y diez y seis 

caballos, y dispersos, diez y seis hombres y  veintidós 

caballos, sin incluir las pérdidas que sufrió la segunda 

brigada de caballería.

A las diez de la mañana de aquel día, poco antes 

de terminar el combate que se libraba en Tacubaya, 

llegó en la diligencia el general Miramón, acompañado 

del ministro de la guerra, del general don José María 

Cobos y de dos ayudantes. Una salva de veinte y  un 

cañonazos y un repique á vuelo en todas las iglesias 

anunciaron á la ciudad aquella aparición inesperada, que 

no se sabía á qué atribuir, pues cortadas las comunica-

* M árquez  hal)la en su pa r íe  de Ire in la  y una  p iezas,  pero  en el 
docum en lo  re talivo sólo ap arecen  veinte.

T. V.-lfi.

ciones con el ejército expedicionario de Veracruz, desde 

que se había aproximado á aquella i)laza, se ignoraba el 

resultado de la campaña, y como el Boletín Oficial 
había anunciado la ocupación del puerto, muchos creye

ron que la presencia del presidente sustituto en la capi

tal era la confirmación de tal suceso. Hora y media 

después, ]\[iramón montó á caballo, y acompañado de 

varios jefes y oficiales, y de una escolta de caballería, 

se dirigió al teatro de la guerra en el momento en que 

ésta terminaba. Poco después encontró en Chapnlte- 

pec á Márquez que se volvía á Tacubaya; recibió el 

informe del triunfo que acababan de alcanzar las tropas 

conservadoras, y  allí mismo premió al jefe vencedor con 

el grado de general de división.

Aquí debemos detenernos en uno de los episodios 

más sombríos que registra la historia de nuestros dis

turbios civiles y que ha sido objeto de acaloradas dis

cusiones. Al terminar el documento núimero 5 con que 

el general Márquez acompañó al parte oficial de la 

acción de Tacubaya, y en que se encuentra la relación 

nominal de los prisioneros hechos al enemigo, se lee la 

siguiente nota; «De éstos, fueron pasados por las armas 

los que fungían de oficiales, con arreglo á la ley de cons

piradores. >» En efecto, en la noche de aquel día su

frieron dicha pena el general don Marcial, licenciado 

Lazcano; los tenientes coroneles don Genaro Yillagrán y 

don José María A rteaga; el jefe del cuerpo médico mili

ta r  don Manuel Sánchez; los médicos cirujanos de ejér

cito don Juan  Duval, don José María Sánchez, don 

Gabriel R ivera, don Ildefonso Portugal, don Juan  Díaz 

Covarrubias y don Alberto Abad; los capitanes de arti

llería don Ignacio Sierra y don José López, y los licen

ciados y paisanos don Agustín Jáuregu i, don Manuel 

Mateos, don Saberlo Fische, don Eugenio Quisen y don 

Miguel Neira. E l alto grado de exaltación á que habían 

llegado las pasiones políticas; el sangriento sistema de 

represalias adoptado por los bandos beligerantes, habi'ían 

explicado suficientemente aquellas ejecuciones que no 

eran por desgracia una cosa nueva en la terrible con

tienda que presenciaba la República, y que los mismos 

liberales habrían dejado pasar como una de las doloi osas 

consecuencias á que el vencido tenía que someterse. 

Hubo, empero, en los fusilamientos de Tacubaya una 

circunstancia que los hizo particularmente odiosos, que 

arrojó sobre sus autores una mancha indeleble, y fué 

que la mayor parte de los que sucumbieron eran médi

cos que desempeñaban en aquel momento sus humanita

rias funciones, ó paisanos que no tenían ningún carácter 

militar. Esto hizo levantar un grito general de indig

nación tanto en el país como en el extranjero, contra un 

hecho que fué calificado de salvaje asesinato, y que en 

vano la prensa conservadora quiso paliar con especiosos 

argumentos.

Dos días despnés de aquel memorable suceso, cir

culó con profusión un impreso anónimo intitulado Los



asesinatos de Taculaya, en que se pintaban con negro 

colorido las escenas del día 11, y se echaban en cara á 

la facción vencedora los actos de A’enganza qne acababa 

de ejercer. «Xo es el gobierno de la República, decía, 

el que se complace en bañarse en sangre ; no es tampoco 

un partido político; no es el ejército nacional. Xo, mil 

veces no; el país no ha consentido en darse nn gobierno 

compuesto de truhanes, tahúres, ladrones y asesinos. 

Una facción inmunda ha asaltado el poder en la capital; 

pero esto no es gobierno, es nna camarilla compuesta de 

las heces de los garitos, de la escoria de los cuerpos de 

guardia y de las sacristías. No; no hay en México un 

partido político cuyo dogma sea el asesinato; los que 

azotan á las mujeres, los qué fusilan á los heridos, los 

que niegan un confesor á los moribundos, los que asesi

nan á los médicos y á los niños y después insultan sus 

cadáveres, no forman, no, ni pueden formar una comu

nión política; forman, si, una turba de malhechores, que 

á soldada de los interesados en los abnsos, intentan 

volver el país á la barbarie. No; no es el ejército na

cional el culpable de estos crímenes; el soldado mexicano 

fué siempre noble y  generoso en la victoria: el ejército 

que consumó la independencia, que sostuvo la libertad y 

defendió la integridad del territorio, si fué valiente en 

el combate, miró como hermanos á los vencidos y no 

confundió la lucha leal y magnánima con el asesinato 

proditorio.») Hacía luego una pavorosa narración de lo 

acaecido, y concluía de esta manera: «¡Dios de las nacio

nes! Haz que el crimen tenga expiación; permite que 

este pueblo se lave del baldón de sus opresores, haciendo 

reinar la paz, la justicia y la virtud, y haz, por fin, que 

este pueblo oprimido quebrante sus cadenas y sea el 

terrible instrumento de tu justicia inexorable! — ¡Ay de 

los asesinos! ¡Ay de los verdugos! ¡Ay de los moder

nos fariseos! ¡Malditos serán sobre la tierra  que regaron 

con sangie inocente, con sangre de sus hermanos que 

vertieron con crueldad y  alevosía!!!»

Los periódicos conservadores se encargaron de con

testar aquel escrito, distinguiéndose entre ellos E l  D ia 
rio Oficial, que, empleando un lenguaje igualmente 

acerbo, hizo cnanto pudo para justiñcar la matanza de 

Tacubaya. P ara  esto comenzó por trazar un cuadro 

horripilante de los atentados cometidos por las fuerzas 

liberales; de las diversas ejecuciones que habían hecho 

con los prisioneros de g u e r ra , y  de sus tendencias emi

nentemente desorganizadoras y vandálicas. No era éste, 

sin embargo, el verdadero punto de la cuestión; conce

diendo que aquellas fuerzas se hubiesen hecho reos de 

los crímenes que se les imputaban, eso no podría ser 

razón suficiente para disculpar á los vencedores del 11 de 

abril, que se ofrecían precisamente como paladines del 

orden y de la justicia. Adem ás, el fusilamiento de jefes 

á quienes se consideraba rebeldes, tomados con las armas 

en la mano, era una cosa muy distinta de la aplicación 

de la misma pena á  píüsanos que no tenían carácter

militar, y á  médicos, cuya humanitaria profesión los 

ponía á salvo de esas represalias sangrientas á que ape

lan los partidos en medio de la exaltación de las pasiones 

políticas. La defensa de E l  Diario Oficial tuvo que 

ser necesariamente débil, pues se esforzó en probar qne 

á todos los fusilados se había aplicado el rigor de la ley 

como consecuencia de su crimen. «Esos desgraciados, 

decía, fueron aprehendidos eu el campo de batalla con 

las armas en la mano; todos estaban en relaciones con 

los facciosos: á  uno de los diez y seis, don Agustín 

Jáuregui, le fué encontrado el despacho de oficial 
mayor del ministerio de Hacienda, expedido por 

Degollado; á otro, don Manuel Mateos, se le encontró 

también el nombramiento de oficial primero  del mismo 

ministerio, firmado por el propio cabecilla. P̂ l ex general 

don Marcial Lazcano era un militar que había abando

nado sus banderas; desertor del ejército nacional, había 

ido á afiliarse entre los bandidos; Villagrán era célebre 

entre los secuaces de la demagogia por las depredacio

nes que había cometido, y los médicos qne se encon

traron entre los reos castigados no estaban entre las 

filas de los demagogos cumpliendo una misión humani

taria ; antes, por el contrario, olvidados del deber de 

llevar la salud y la vida á todas partes, llevaban la 

muerte á sus hermanos.«

Pero lo qne prueba el carácter excepcional de aque

llos hechos, es el empeño que se ha tenido después eu 

eludir la responsabilidad de ellos, haciéndola recaer unos 

en Márquez y otros en Miramón. Que este último dió al 

primero una orden de fusilamiento, escrita toda de su 

letra y que llevaba el carácter de muy urgente en un 

papel con las iniciales de su esposa, no cabe la menor 

duda. Esa orden, publicada más ta rde , estaba conce

bida en los siguientes términos;

«G eneral en jefe del ejército nac ional.— Exmo. Sr.; 
En la  misma tarde de hoy, y  bajo la más estrecha res
ponsabilidad de V. E., m andará  sean pasados por las 
armas todos los prisioneros de la clase de oficíales y 
jefes, dándome parte del núm ero  de los que les haya 
cabido esta s u e r te .— Dios y ley. — México, Abril 11 
de 1859.—

En un manifiesto publicado por Márquez en Nueva 

York el año de 1868, al referirse á aquellos sucesos, 

menciona para justificarse la orden citada. «Yo no 

quería, dice, que se derramase sangre después de la 

batalla; pero recibí la orden en términos tan apremian

te s ,  que no dejaba más arbitrio que obedecerla. I^n 

consecuencia, la pasé  á quien correspondía, y  yo me 
re tiré  á mi alojamiento, sin ocn'parme de este penoso 
asunto. Ahora bien; probado como queda que las eje

cuciones no fueron obra mía, sino del presidente, p re 

gunto, ¿qué culpa tuve de que así lo dispusiera? Si el 

jefe de la nación mandó aplicar la ley á  los que se toma

ron combatiendo con las armas en la mano, ¿qué tenia 

yo que hacer en ello?» Márquez comi)rendió que esto no



era bastante para librarse de la responsabilidad, pues 
quedaba en pie la cuestión de si había traslimitado la 
orden, aplicando la pena á médicos y paisanos, é insiste 
por lo mismo en que los que tenían ese carácter habían 
empuñado las armas y conspirado, estando en conse
cuencia comprendidos en la orden de Miramón.

Una nueva versión de estos sucesos hallamos en la 
obra de Mr. Darán; este autor hace recaer toda la 
responsabilidad sobre Márquez, quien dispuso las eje
cuciones sin conocimiento de Miramón, el cual, á su 
vez sorprendido, al saberlas, dió orden inmediatamente 
para que se suspendiesen. En cuanto á la orden de 
fusilamiento, hé aquí el origen que le asigna Mr. Darán: 
«El día siguiente fué Márquez al domicilio privado de 
Miramón, é insistió con él para qué pusiese á cubierto 
su responsabilidad, arrancándole la autorización de hacer 
pasar por las armas á los jefes y oficiales hechos prisio
neros.» Hé aquí todavía cómo explica esta condescen
dencia de Miramón: w Hay que considerar cuál era en 
esa época el estado de los espíritus en los dos campos 
opuestos; la situación respectiva de los dos jefes, Mira

món y Márquez, cuya mala inteligencia habría podido 
acarrear una división y echar el desconcierto en el par
tido conservador; en fin, el uno de esos jefes llegaba de 
Veracruz, de donde había tenido que retroceder, mien
tras el otro había alcanzado una brillante victoria y sal
vado la capital. En tales circunstancias, y por una 
cuestión irritante, Miramón obró sin duda con prudencia 
al cubrir en parte á Márquez. El mal estaba hecho, y 
sólo podía prevenir nuevas desgracias, lo que hizo, en 
efecto, mandando poner inmediatamente en libertad á los 
últimos prisioneros de la víspera.» Cítase, además, el 
parte oficial que el mismo día 11 remitió Márquez al 
general Corona, y en el cual se leen estas palabras; 
uEntre los prisioneros que se han hecho, se encuentran 
el ex general don Marcial Lazcano y muchos oficiales, 
que han expiado ya en el patíbulo que merecían el crimen 
que cometieron.n Y hace notar que no menciona para 
nada la orden de Miramón, como no habría dejado de 
hacerlo en caso de que hubiese existido.

¿Qué hay de verdad en todo esto? Existe un docu
mento de la mayor importancia, y es una carta que 
escribió Miramón la víspera de ser pasado por las armas 
en el Cerro de las Campanas á su defensor don Ignacio 
Jáuregui, hermano del fusilado el 11 de abril, y en la 
cual se lee lo siguiente; «Quiero hablar á V. de Tacu- 
baya; tal vez verá V. una orden mía para fusilar; pero 
esto era á los oficiales mios, y nunca á los médicos y 
mucho menos á los paisanos. En este momento, que me 
dispongo para comparecer delante de Dios, hago á V. 
esta declaración.» Esa explícita manifestación, hecha 
en momentos tan solemnes, quita toda verosimilitud á lo 
que se dice de haber sido arrancada la orden después de 

.consumadas las ejecuciones, sin que pueda ser un argu
mento en contrario el silencio de Márquez respecto de

ella en su parte respectivo. Mas en esa orden se habla 
sólo de oficiales míos, palabra esencial en el presente 
caso que no se encuentra en la orden publicada, ni en la 
transcripción que algunos han hecho de la carta de 
Miramón al licenciado Jáuregui; pero en cualquier caso 
queda íntegra la responsabilidad de Márquez respecto de 
los médicos y los paisanos, sin que sea aceptable el 
motivo, aun cuando fuese cierto, de que estuviesen con 
las armas en la mano, pues no era esta circunstancia 
bastante para sufrir la pena de muerte, como sucedía 
respecto de los simples soldados.

A reserva de tocar más tarde este asunto, haremos

M onum ento  de  los m árt i res  de T ac u b ay a

todavía algunas consideraciones. Analizando los hechos, 
tales como se desprenden de los documentos publicados, 
y teniendo en cuenta las causas probables que en ellos 
hayan influido, creemos poder establecer las conclusiones 
siguientes. Márquez, que, en virtud de la ley de conspi
radores expedida por Zuloaga, pudo, sin necesidad de 
orden expresa de su superior, hacer fusilar á los oficiales 
prisioneros, tal vez no tuvo la intención deliberada de 
comprender en tal pena á los médicos y á los paisanos; 
y lo lamentable del caso en tal supuesto sería la preci
pitación con que se obró, pues aquel jefe confiesa en el 
pasaje del manifiesto que hemos transcrito, haber pasado 
la orden á quien correspondía, retirándose luego á su 
alojamiento sin ocuparse más del asunto. La ejecución 
fué, pues, encomendada á manos secundarias, y quizás



el mismo Jlárquez no supo á pauto fijo quiénes eran los 

individuos ¡1 quienes se iba á sacrificar. Este desprecio 

de la vida Imniana; esta omisión de toda fórmula tratán 

dose de u»ateria de tan vital importancia, sólo puede 

explicarse por el paroxismo de la pasión, que ofusca 

todo sentimiento humanitario y no deja lugar más que á 

la sed insaciable de la venganza. En nuestro concepto, 

no e.s exagerado suponer que si se hubiera siquiera dado 

el tiempo de identificar las personas de las victimas, 

otro habría sido el desenlace, y la historia no tendría 

que registrar esa lúgubre itágina de nne.stras discordias 

civiles.

Algunas circunstancias contribuyeiou á hacer más 

vivo el contraste de las sangrientas escenas que acaba

ban de verificarse en Tacubaya. Espléndido fué el reci

bimiento que íil ejército vencedor se hizo en la capibil 

de la República. Cerca de las dos de la tarde del día 12, 

un repique en todos los templos y las salvívs de artille

ría en la plaza principal anunciaron á la población la 

entrada de las huestes triunfantes, que se dirigieron por 

las calles de la ex Acordada, San Francisco, Vergara, 

Santa Clara, Tacubaya, P^scalerillas y el Seminario hasta 

llegar al Palacio Nacional, y siguiendo de allí por los 

portales de las Flores y llercaderes. Los edificios públi

cos, así como la mayor pai’te de las casas por cuyo 

frente desfilaron las tropas, se adornaron con vistosas 

colgaduras; los je fe s , oficiales y  soldados recibieron á su 

paso una lluvia de flores y coronas de laurel que les 

arrojaban de los balcones y azoteas, siendo objeto de 

particulares ovaciones los generales Márquez, Jiejia y 

Zires que marchaban á la cabeza de la columna. Como 

trofeos de guerra caminaron entre filas los trenes y 

material de guerra quitados al enemigo y los prisione

ros que quedaron en poder de los conservadores. Cosa 

de las cinco de la tarde se cantó un solemnísimo Tc- 

Dcnm en la catedral, con asistencia del general Mira- 

món, de los secretarios del despacho, de las comisiones 

del Consejo de Gobierno, del Supremo Tribunal de Ju s 

ticia, del Ayuntamiento y de algunas otras corporaciones. 

Concluido aquel acto religioso, la comitiva se dirigió al 

Palacio Nacional, en donde el presidente recibió las feli

citaciones del gobernador y comandante general del 

Distrito, don Antonio Corona, y del presidente del ayun

tamiento don Mariano Icaza. El ejército formó en la 

plaza principal un gran cuadro que recorrió á caballo 

Miramón con su Estado Mayor y otros jefes, dirigiendo 

á los .soldados una proclama, en que no aparecían, cosa 

rara en aquel tiempo, injurias ni maldiciones contra los 

vencidos, y contestando á los gritos entusiastas de los 

soldados con vivas á la religión, al ejército y á los gene

rales Corona y Márquez. E n tre  los desi>ojos quitados al 

enemigo se encontraban la casaca y la banda de Dego

llado, que fueron colgadas en la plaza para que la plebe 

las cubriera de lodo.

Por lo demás, si fué grande la derrota del ejército

liberal, estuvo lejos de quedar completamente aniquilado 

como podría suponerse, y  como lo divulgó la prensa con

servadora. En la carta que Zaragoza dirigió de Mara- 

vatío á Vidaurri el 14 de ab r il , y á que antes nos hemos 

referido, dice aquel jefe que al hallarse rodeado en Casa 

Mata por fuerzas enemigas, dió orden para que se ejecu

tase una retirada lo más ordenada posible, y no siendo 

ya practicable su vuelta al castillo de Chapultepec, se 

dirigió con (^niroga y algunas otras personas entre una 

lluvia de balas rumbo á la hacienda de los Morales, en 

donde esperó la ejecución del movimiento que había 

ordenado. Este se hizo j)untualmeute, bajo los fuegos 

de la artillería enemiga, y á él se debió la salvación de 

casi toda la división de su mando, y de una gran parte 

de las fuerzas. >1 Desde un cuarto de legua del Castillo, 

continúa, nuestra marcha fué regular y ordenada, y he 

tenido la satisfocción de presenciar que para nada se 

relajó la moral de nuestros soldados. La i)rimera brigada, 

que se compone de nuestros rifleros y otros varios pique

tes, está toda reunida, con excepción de una pequeña 

paitida que tomó rumbo á Querétaro, y cosa de treinta 

dispersos que no han podido incorporársenos á cansa de 

que no conocen el terreno escabroso que hemos tenido 

que atravesar. líl señor Degollado nos alcanzó al día 

siguiente con una parte considerable de las otras briga

das, y unidas hemos seguido la marcha para la villa del 

Carbón, Niginí, Tocotitlán y Jordana hasta este pueblo, 

en que las otras fuerzas tomarán mañana el camino de 

Morelia, y nosotros continuaremos rumbo á Guanajuato, 

en donde espero estar dentro de cinco días.”

Iletrocedamos ahora un poco á fin de dar á conocer 

el resultado de la expedición emprendida sobre Yeracruz. 

Hemos visto que el 12 de marzo tomó el ejército de 

Oriente el punto de la Soledad; allí permaneció cuatro 

días, y el 16 en la tarde marcharon á situarse en la 

Tejería la primera brigada de la segunda división y el 

cuartel general, con objeto de impedir, á lo menos por 

aquel rumbo, la entrada de refuerzos á Yeracruz ',  que

dando en la Soledad la segunda brigada de la división 

referida. Dichas tropas, con el general en jefe, llegaron 

á la Tejería á las doce de la noche, retirándose una 

avanzada de la plaza desi>ués do disparar algunos tiros, 

asi es que el 17 se hallaba el ejército escalonado en 

Atoyac, el Chiquiliuite, la Soledad y la Tejería.

Al veiificarse el movimiento indicado, salió de la 

Soledad para Orizaba el general Cobos con objeto de 

conducir hasta el cuartel general el convoy que se supo

nía en marcha de la capiüil y ya próximo á llegar. «Era 

de tal importancia la incor])oración de éste, dice lianií- 

rez Arellano, cuanto que el ejército sólo estaba pagado 

por la primera quincena que acababa de finalizar. Algu

nos días más podría vivirse en aquel estado con los

* Segiiimop en In reinoión do cslos f u c í p o s , los </<?/a
campaña fie Oriente, folíelo fine pulilieó en aquel los díoí» el l e n ie n te ' 
coronel  don Mnnuel Uam irez  de .\rellQno.



cortos fondos de las cajas de los cuerpos. No sucedía 

así con la pólvora que debía llevar el mencionado con

voy; su falta era físicamente imposible de suplirse, por

que las bombas de á catorce y  nueve pulgadas sólo iban 

con espoleta. Faltábales, pues, la carga interior y la del 

mortero.»

Instalado el cuartel general en la Tejería, dispuso 

Miramón hacer personalmente el reconocimiento de la 

plaza de Veracruz, y á este fin salió á las ocho y media 

de la mañana del 18, acompañado del ministro de la 

Guerra, del cuartel maestre del ejército, los estados 

mayores, algunos otros jefes y la guerrilla exploradora. 

A las nueve y media llegó al médano del Encanto, é 

inmediatamente subió á la cima, acompañado de pocas 

personas y  ordenando al resto que permaneciera abajo. 

De la plaza dispararon algunos cañonazos sin ocasionar 

ningún mal. Concluido el reconocimiento, se dirigió 

Afiramón á Casa Mata para tomar el camino de Medellín, 

á donde llegó á la una del día. E l 20 se trasladaron á 

aquel pueblo el cuartel general y la fuerza que se hallaba 

en la Tejería, y el 21 se incorporó la sección de inge

nieros, llegando el mismo día al último de dichos puntos 

la segunda brigada de la segunda división que había 

permanecido escalonada en la Soledad.

El 22 ordenó el general en jete que la primera bri

gada de la segunda división, al mando del general Casa- 

nova, se moviera sobre Alvarado, con el fin de atacar 

simultáneamente aquel punto y  la plaza de Veracruz con 

el resto del ejército. Luego que llegó á su campamento 

la primera división en la tarde del 23, se dispuso que 

en la madrugada del 24 marchara el general Robles 

Pezuela con las secciones de ingenieros y Estado mayor, 

y los batallones 6.“ y riñeros, á trazar el campamento á 

inmediaciones de la plaza, por el camino de Casa Mata, 

ocupándose en la designación de los puntos convenientes 

para colocar las baterías y abrir trincheras. L a segunda 

brigada de la segunda división, escalonada en la Tejería, 

recibió orden de moverse á la vez sobre Veracruz y 

situarse á la espalda del médano del Perro; y el resto 

del ejército, con la artillería y trenes, debía ponerse en 

marcha cuatro ó cinco horas después. Todas aquellas 

órdenes tuvieron exacto cumplimiento, estando todo pre

parado para dar principio al ataque de la p laza; pero hé 

aquí que llegó un extraordinario de Puebla conduciendo 

una comunicación del general Corona, transmitida por 

telégrafo al general Pérez, en que decía que hasta 

aquella feclm (21 de marzo) no había salido todavía de 

México el convoy que debía conducir la pólvora y el 

dinero. La situación no podía ser más comprometida; 

los recursos escaseaban, al extremo de llegar á valer 

una carga de maíz treinta pesos, á lo que había que 

agregar el rigor del clima, pues multitud de soldados 

habían sido atacados de fiebres in term itentes, disentería 

y otras enfermedades. En vista de esto, Miramón ordenó 

inmediatamente al jefe de Estado Mayor que regresara

al cuartel general con las tropas que lo habían acompa

ñado aquella mañana, recibiendo la otra fuerza que había 

llegado al médano del Perro, orden de volver á su cam

pamento de la Tejería. La retirada estaba resuelta.

E l 25, la primera división, con todos los trenes, se 

puso en marcha en dirección á Orizaba, permaneciendo 

acampada en la Tejería la segunda brigada de la segunda 

división; á la vez que la primera brigada de la misma 

división, que salió de Medellín el 22, llegó en la tarde á 

Jíandinga, el día siguiente á Salinas, y  el 24 á la Cama

ronera, recibió orden de volver á Medellín, y desha

ciendo su marcha, se incorporó al cuartel general el 26. 

A esta brigada se encargó cubrir la retaguardia, m ar

chando el genei’al en jefe para la Tejería la tarde del 27. 

Al mismo tiempo se movió de este punto la segunda 

brigada de la segunda división, siguiendo así escalonado 

el ejército con la primera y los trenes que llegaban al 

Camai'ón. La vanguardia estaba en el Chiquihuite el 

día 28, y  el 29 pasó el río de este nombre la artillería, 

que siguió luego y comenzó á pasar el de Atoyac. La 

retaguardia acampó el 28 en la Soledad, y de allí se ade

lantó el general en jefe á Orizaba, á donde llegó en la 

tarde del día siguiente, con objeto de proporcionarse 

recursos para la tropa que hacía trece días estaba sin 

socorro. í]l día 2 de abril llegó á Córdoba la vanguardia 

con la artillería y trenes; de allí se movió una brigada 

á las órdenes del general Negrete hacia San Juan Cos- 

comatepec, tomado el día anterior por el general Ampu- 

dia, quien fusiló en seguida al comandante de batallón 

don Juan González y al cura Ortega. Ampudia se retiró, 

y Negrete siguió su marcha por el rancho del Jacal, 

pueblo de San Antonio y San Andrés Chalchicomula, 

para salir á las cumbres de Cerro Gordo y voltear de 

esta manera las de Aculcingo.

pjl ejército, que comenzó á llegar al cuartel general 

el día 4 ,  quedó disuelto por la orden del 3 de ab ril , y 

se formó la división de Oriente con tres mil hombres y 

veinte piezas de artillería, á las órdenes del general 

Robles Pezuela, que en la tarde del 6 salió de Orizaba 

con una brigada, á fin de voltear por el camino de Sierra 

de Agua las cumbres de Aculcingo, mientras debía 

presentarse al frente de esta posición el 2." ligero con 

seis piezas para llamar la atención de las fuerzas libera

les posesionadas de aquel punto. La artillería sobrante 

y demás trenes quedaron en Orizaba, destinada á Perote 

la de sitio, y á México la de batalla que no perteneciera 

á la división de Oriente. El 7, á las doce del día, se 

puso en marcha Miramón para las Cumbres; y á esa hora 

ocupaba el pueblo de Aculcingo el 2.“ ligero, que des

pués de un fuego de cañón spstenido con el enemigo, se 

apoderó de la montaña en que apoyaban su derecha los 

constitucionalistas. El día 8 , presente ya Miramón en 

el pueblo mencionado, se arrojaron algunas granadas á 

la posición de aquéllos, y por la tarde llegó Robles 

Pezuela á Lagunillas, donde se hallaba fortificado L a -



llave, volteando la posición cayó por la retaguardia, 

tomando su artillería y  haciéndole varios muertos y 

heridos. Ainpudia levantó entonces su campo y tomó el 

camino de Tehuacán. Inmediatamente salió Miramón de 

Aculcingo, y seguido del Estíido Mayor y de su escolta 

traspuso las Cumbres, ordenando sobre la marcha que 

fuesen arrasadas las fortificaciones de las vueltas supe

riores del camino para que pudiera pasar la artilleria.

A las once de la mañana del 9 llegó Mi ramón á la 

cañada de Txtapan; allí aprehendió sn escolta al íiyn- 

dante de Ainpudia don Juan  Oscar Robert, quien al 

saber la derrota de llalla v e , regresaba con unos pliegos 

que tenía orden de entregarle. Aquel individuo, según 

dice Kamírez Arellano, había hecho traición á la patria 

en tiempo de la invasión americana, improvisando nna 

fortuna á la sombra del pabellón de las estrellas. Con

fesado su crimen, dispuso Mirainón que fuese pasado por 

las armas. «Escribió con mano firme, añade el autor 

citado, una carta de despedida eterna á su esposa, pidió 

un sacerdote que lo confesara, y habiendo recibido los 

consuelos de la religión, se despidió de los que lo rodea

ban y presentó su pecho con serenidad á las balas que 

debían atravesarle. Oscar liobert murió sin haber dado 

la más pequeña muestra de temor en todo el tiempo que 

sobrevivió á su aprehensión, y sí manifestó un verdadero 

arrepentimiento por sus faltas pasadas... Al día siguiente 

de su muerte se le hicieron en la iglesia de la Cañada 

exequias de cuerpo p resen te , y se le dió sepultura con 

cuanta solemnidad permitía el lugar.”

Dos horas después de entrar Miranión en la cañada 

(le Ix tapan , llegó Robles Pezuela con su Estado Maj’or, 

recibiendo las felicitaciones del primero por el acierto 

con que había atacado á Lallave, y las instrucciones con

venientes acerca de las brigadas que estaban en marcha 

para las Cumbres y de la artilleria que quedó en Orizaba. 

Poco después continuó Jliramón su marcha, y al oscure

cer llegó ¿i San Agustín del Palmar. El 10 entró en 

Puebla á las tres de la tarde. Las noticias que allí 

recibió sobre el estado crítico que guardaba la capital 

le hicieron ponerse en camino á las ocho de la noche, y 

escoltado á veces por piquetes de caballería que se esca

lonaron violentamente en el tránsito, llegó el día 11 á 

las diez y media á México, según queda referido, en los 

momentos en que Degollado era derrotado por Márquez 

en Tacubaya.

Tal tué el resultado de aquella expedición en que 

los conservadores habían cifrado las míis halagüeñas 

esperanzas. Diéronse entonces toda especie de razones 

plausibles para explicar su mal éxito; prometióse que 

muy pronto con mejores elementos se emprendería nna 

segunda campaña, que ocasionaría la indefectible derrota 

de los rebeldes encerrados en Veracruz; pero mientras 

llegaba ese deseado momento, la verdad era que los 

tíicubayistas seguían privados del primer puerto de la 

República; que el gobierno constitucional se mantenía

firme tras las murallas de la ciudad heroica, y que el 

triunfo del 11 de abril, deslucido con la sangre de victi

mas inocentes, dejaba en pie la solución de un problema 

que desafiaba todo el esfuerzo de los ciegos adversarios 

de la reforma.

CAPÍTULO XXIII

Lo verdnd de 1q « i t u a c ió n .— Corla  del P. Voldovinos. — Crflico de
10 odm in is l ración  locubuyislo .—Lo derogación de lo ley de 25 de 
jun io .  — Kslerilidad l iocendario y pol ítica.  — Krrores esl ra lógi-  
oos. — Lns negociaciones con los l is iados Unidos sobre adquis i 
ción de terr i tor io .— Para le lo  en lre  los bandos  beligerantes desde 
el pun ió  de visla  de su vilolidad. — Imposibil idad de toda t ran s 
acción.  — Sucesos de lo g u e r r a  en nbril y mayo. — O cupan los 
l iberales  á San  Luis  Polosl  y T o lu ca .— R ecuperac ión de Colima.
— Tomo de Mozallán  por Pesqueira .  — Hechos  que p reparnron  
esle  acon lec im ien lo .  — Lo revolución en  S inaloa.  — Auxilios 
enviodos por el g o b e rn ad o r  de  S onora  — Triunfo  de los liberóles 
en lo Norio. — Ocupación de Culiucún. — Pónese  Pcsqueirn  ol 
frente  del e je rci to  cons l i tuc iona l is ta .  — Establece  su cuarte l  ge -  
nerul cii Cosalú. — Ordenes  pa ra  c o m b a t i r  cua lqu iera  invasión 
a m er ican a .— Llega Coronodo con fuerzas de Uurongo.— Derrota  
de Inguanzo en los Mim t)res .— Fin de  la reacción en Occidente.
— llegresn  M árquez  á Ouada lo ja ra ,  ocupando  tronsi to r iumente
11 Moreliu.— Diversos hechos de a rmas.  — Ocupa  Kobles Pezuela 
á Ja lapa .  — Adhiérese  el genera l  León al gobierno tacnbayis tu .
— Porm enores  de la coa ip añ o  en el Itojio. — Ouonojua to  es de 
nuevo ocupado  p o r  los conservadores.  — Ksfuerzos de los t acu -  
boyislas  paro i n cu lc a r  lo ideo de  que conlobon con la opinión 
|)úi)lica. — Curiosa  disposición de lo prcfecturii  de Guodolojoro.
— Es reconocido el gobierno de Juá rez  por los Esludos Unidos.
— Acusan de traición con esle molivo los conservadores al pa r 
tido liberal. — Pro te s ta  del ministro  Diez de U oni l la .— Contes
tación del min ist ro  a m e r i c a n o .— Circulnr de Ocampo contra  
d icha  protes ta .  — Sucesos de lo g u e r ra  en el mes de junio .  — La 
com paña  del Hajlo. — Hegresa  Nlárquez á Gundubijora.  — Dirí
gese á la c iudad  de Tcpic  y la ocupa.  — Exaltación de las posio
nes políticos. — Medidas r igorosas de  Oonzálcz Orlego. — Los 
socerdotes  en su m ayor  porte ab an d o n a n  ó Zacoiecos .—Poll l iea  
de M iram ón.  — Cam bia  ministerio .  — Su manifiesto. — Im por 
tan tes  reveloeioncs. — Exposición de su progrnmn. — Insuficien
cia de este pa ra  sa lvar  lu s i tuación.

No pasaba todavía la embriaguez del triunfo alcan

zado sobre el ejército constitucionalista á las puertas de 

la capital, si bien no era bastante para desvanecer la 

mala impresión que había dejado en los ánimos el mal 

éxito de la campaña en Veracruz, cuando del seno mismo 

del partido conservador se alzó una voz autorizada y 

nada sospechosa, que descorriendo el velo de la ilusión 

hacía palpar la realidad de las cosas, echaba en cara á 

los tacubayistas las torpezas y errores en que habían 

incurrido, y les profetizaba con viril acento su indefec

tible derrota, pues nada podía darse más frágil, más 

inconsistente y deleznable, que la base en que se apo- 

j’aba aquella situación del todo artificial y precaria. Con 

fecha 23 de abril de 1859, dirigió el padre don Mucio 

Valdovinos una carta circular, que es el documento á 

qne nos referimos, en la cual trazaba á grandes rasgos 

el carácter de la situación que en aquellos momentos 

guardaba la República, é indicaba al mismo tiempo el 

único camino que en sn concepto quedaba para salvar 

el insondable abismo en que i>arecía próxima á hundirse 

la nación mexicana. Interesante por demás es dicha 

pieza, no sólo porque pinta con exactitud los errores



capitales del partido conservador, sino porque señala al 

mismo tiempo sus convicciones y tendencias en el punto 

de vista más trascendental y elevado. No extrañe, pues, 

el lector que nos detengamos un poco en el análisis de 

tan curioso documento.

Veamos desde luego la manera cómo era juzgada 

la administración del general Zuloaga: «Adoptado el 

plan de Tacubaya, la nueva administración estaba 

rodeada de grandes elementos para establecer un orden 

de cosas que hiciera concebir un lisonjero porvenir; pero 

probó entonces lo que tantas veces se lia demostrado, 

que se hacen las peores cosas con las más rectas inten

ciones, y que importa más para la dirección de los nego

cios la habilidad práctica, una chispa de genio, que 

muchos años empleados en las leyes ó en la literatura. 

Son tan numerosas las faltas que aquella administración 

cometió, de tal peso, de tanta  importancia, que difícil

mente podrán creerlas los que lean la historia de esa 

época, si se escribe con buen juicio y con alguna impar

cialidad.» Pasaba en seguida á enumerar algunas de 

esas faltas, poniendo en primer término la derogación 

de la ley de manos muertas. «No debió haber dero

gado, decía, la ley de 25 de junio, sino provocar una 

juntíi eclesiástica para que se ocupara de ese gran nego

cio, cuya resolución en poco tiempo hubiera tenido la 

aprobación de Roma. Hay algunos intereses creados que 

no pueden destruirse sin serias dificultades, invencibles 

á veces. De pronta ejecución fué lo que se hizo; pero 

quedó una arma poderosa en manos del partido contra

rio. Desarmarlo, hé aquí á lo que debió dirigirse una 

política hábil y previsora.»

Fácil es hacer una crítica más ó menos exacta y 

severa de la conducta observada por un gobierno cual

quiera, después que se ven sus resultados. Si éstos son 

malos, los partidarios de determinados principios buscan 

la explicación en causas secundarias, es decir, en perso

nas 6 cosas, que realmente no han podido tener esa 

influencia decisiva que se les supone. Al censurar el 

padre Valdovinos que se hubiese derogado la ley de des

amortización, olvidó por completo el fin del movimiento 

revolucionario que creó la administración tacubayista; 

porque si no se derogaba esa ley lo mismo que las otras 

expedidas en sentido liberal, ¿qué objeto hubiera tenido 

el pronunciamiento del 11 de enero? ¿Olvidaba que 

Comonfort había caído porque después del golpe de 

Estado quiso mantener la ley referida? Si mala y des

acertada fué su derogación, entonces habría que con

denar todas las maniobras reaccionarias para destruir el 

orden de cosas nacido de la revolución de Ayutla, y 

estamos seguros de que el autor de la carta nunca tuvo 

tal pensamiento. Dícese que una política hábil y previ

sora debió haberse dirigido á desarmar al partido con

trarío ; pero ¿cómo podía efectuarse tal cosa en aquellas 

circunstancias? Una revolución no se desarma sino 

poniéndose á la cabeza de ella; es decir, que el partido

conservador sólo podía haber desarmado al liberal, 

haciéndose tan revolucionario como é l ; esto era sin 

embargo soñar con un imposible, pues no ya en aquella 

época, en que las clases privilegiadas abrigaban grandes 

ilusiones de poner un dique insuperable á las tendencias 

democráticas, sino en el momento que esto escribimos, 

después de los terribles desengaños que han sufrido, 

vemos que los restos maltrechos del bando conservador 

no cejan un punto de sus antiguas aspiraciones, formu

lando como base fundamental de su credo político la 

negación absoluta de toda idea liberal. Suponer que el 

clero hubiese transigido, aceptando la desamortización, 

y negociando para ello la aprobación de Roma, era des

conocer enteramente la historia de treinta años de luchas 

incesantes; era mecerse en la esperanza quiméricamente 

de que el enemigo encarnizado de toda reforma abdicase 

buenamente su poder, que grande en realidad, lo aumen

taban á sus ojos fuera de toda medida, sus propias 

ilusiones y su orgullo. Queda, pues, en el fondo de todo 

esto una confesión preciosa arrancada por la evidencia 

de los hechos: la condenación del partido reaccionario, 

que á eso equivalía echarle en cara como un error capi

ta l,  no haber dejado en pie la ley de desamortización.

«Los recursos que el clero proporcionó, continuaba 

el P. Valdovinos, se multiplicaron luego, y  era fuerza 

que sucediera así. No se ensayó ninguna combinación 

hacendaría; se aceptaron libranzas á plazos cortos, y 

como en su mayor parte no pudieron pagarse á su ven

cimiento, acabó el crédito de los bienes del clero, y 

después los sacrificios fueron cada día más ruinosos. 

Descuidó torpemente la compra de armamento, y aun 

despreció contratos como el de la casa de Esprín de 

Mazatlán, tan ventjvjoso que difícilmente se presentará 

otro igual... etc.» Ya en otro lugar habíamos notado la 

completa esterilidad del gobierno de Zuloaga, llamando 

la atención especialmente en lo relativo á la Hacienda; 

debemos agregar, sin embargo, que esa esterilidad, 

desde el punto de vista político, procedía de más alto, y 

no era achaque exclusivo de las personas que se habían 

puesto á la cabeza de aquella situación. El partido reac

cionario carecía de un programa positivo; su grito de 

guerra era simplemente la negación de las ideas y prin

cipios liberales; así fué que, al verse convertido en 

gobierno hizo lo único que se podía hacer: derogar, 

destruir; aplazando lo demás para mejor ocasión. Por 

otra parte , dejando á un lado las aptitudes hacendarías 

de la administración tacubayista, aptitudes difíciles de 

juzgar, puesto que no llegaron á manifestarse, la verdad 

es que la situación en que se encontró aquella adminis

tración, desde su nacimiento, fué de lucha permanente, 

y bajo este aspecto hay que rectificar el error del padre 

Valdovinos, al asentar que había mal empleado los 

elementos con que contaba para establecer un orden de 

cosas duradero. Esto no es exacto; pues, al analizar 

los hechos de aquel período, se nota sin dificultad que el



gobienio reaccionario fué un gobieruo abortado que no 

nació viable, y  que si pudo niauteuerse en la capital 

rodeado de dificultades sin cuento, fué debido, más que 

á su propio vigor, á los e rro re s , inevitables tal v ez , del 

partido constitucionalista.

Pasaba en seguida el padre Valdovinos á criticar 

duramente la estrategia conservadora en la campaña que 

venía sosteniendo el bando clerical. Aquí repetiremos lo 

que ya antes indicamos: se juzgan los hechos por sus 

resultados y no por las causas que los determinaron. 

Sean cuales fueren los méritos ó deméritos de los jefes 

encargados de las operaciones por parte de la reacción, 

no debe olvidarse que hay cuestiones políticas, y ésta 

era una de e llas , cuya solución no depende de la pericia 

militar. Pero nos encontramos á continuación con un 

cargo digno de llamar la atención por varios títulos. 

Hé aquí textualmente el párrafo relativo:

»Olvidándose la importancia de adoptar con los 

Estados Unidos uua política hábil, de espectativa, de 

esperanza para sus miras de adquisición de ciertos 

puntos de nuestro territorio, nada de esto se hizo, y se 

dejó que el ministro americano uniera sus intereses á los 

de la revolución. Se ha dicho después, en un docu

mento importante, que sus proposiciones relativas á 

Tehuantepec eran injuriosas. La proposición que se 

hiciera mañana al emperador de los franceses por cual

quiera nación sobre venta de la Bretaña ó de la Nor

mandía, produciría una explosión que no habría términos 

cou que pintarla. ¿Podemos nosotros llamar injuriosa la 

propuesta de negociación, cuando perdimos á California 

porque fuimos cobardes y no quisimos seguir combatiendo 

contra unos cuantos extranjeros? ¿Es injuriosa la pro

puesta de venta, cuando se euajenó la Mesilla y borra

mos por dinero el artículo 11.® del tratado de Guadalupe? 

¿La injuria consistió en que era poco lo que se ofrecía? 

E ntre  naciones, lo mismo que eutre comerciantes, se 

sube y se baja. ¿Por qué falsa modestia, por qué ridi

culo patriotismo que nadie concibe, no abrir negociacio

nes para la enajenación de esa parte de territorio, que 

es fuerza perder, porque está lejana, porque no puede 

defenderse, y porque ya lo cubre con su ambición el 

vecino? ¿La historia de Tejas no abre los ojos á nuestros 

hombres de Estado? ¿ Quién reprobaría esa negociación 

indeclinable y apremiante? ¿Lo haría el clero, que veía 

aplazada la cuestión de sus bienes? ¿Los comerciantes, 

los agricultores, á quienes dejaría descansar algún 

tiempo de las contribuciones que hoy sufren?);

No podia presentarse de una manera más fría y 

descarnada un negocio que afectaba hondamente la digni

dad de México, y bien se compreude que la prensa 

liberal aprovechase esta manifestación como una arma 

para presentar ante el pueblo mexicano los sentimientos 

poco patrióticos del partido conservador, porque, en 

efecto, prescindiendo de lo que haya netamente indivi

dual en el párrafo preinserto, se encuentra en él una

idea que no puede negarse, pues ha sido confirmada por los 

hechos, y es que el clero, como corporación, ha puesto 

siempre en primer término sus intereses, á cuya conser

vación sacrificaría, si necesario fuera, la misma indepen

dencia de la República. Por lo dem ás, no podia redu

cirse á proporciones más mezquinas una cuestión de 

tanta trascendencia. Si desgraciado fué ^léxico en su 

guerra con los Estados Unidos, sobran datos para pro

bar que no fué la cobardía la que dictó el tratado de 

Guadalupe; y si recorriéramos sucesos análogos, vería

mos que la República no ocupaba el último lugar en la 

serie de catástrofes semejantes. Si después, en virtud 

de un convenio vergonzoso, se enajenó la Mesilla y se 

derogó el artículo 11." del tratado de Guadalupe, no 

caía bien en labios de un conservador evocar tal afrenta, 

consumada por la dictadura que mejor realizó el bello 

ideal del partido de los fueros y de los privilegios. Pero 

dejando esto aparte, ¿podría admitirse que el gobierno 

americano hubiese puesto sus simpatías del lado de la 

reacción, nada más que por el celo de nuevas adquisi

ciones territoriales? Es lícito al menos ponerlo en duda, 

si se atiende á  que ya en aquel tiempo se bosquejaban 

claramente las tendencias á una intervencicín europea, 

que vendría á hallarse en abierto antagonismo con la 

política tradicional de los Estados Uuidos, que por ese 

mero hecho no podrían fraternizar con los autores de 

semejante proyecto.

Por lo dicho hasta aquí, ha podido verse que el 

padre Valdovinos, persona ilustrada y  de buen juicio, pero 

que guardaba íntegras sus preocupaciones de partido, no 

veía el mal en donde realmente estaba, y comprendiendo 

toda su intensidad, dejando esas ilusiones de que tau. 

fácilmente se dejan a rrastra r los fanáticos por una idea, 

descargaba rudos golpes sobre los prohombres de la 

reacción, sin notar que ésta era la que quedaba real

mente herida por su carta memorable. Hay en ella toda

vía un pasaje digno de llamar la atención, y es cuando 

formando uu paralelo entre el gobierno üicubayista y la 

revolución, observa que la existencia del primero estaba 

pendiente del éxito de una batalla, mientras que la 

segunda, por más derrotas que sufriera, se levantaba 

siempre con nuevos bríos para continuar la lu ch a , lo 

cual revelaba desde luego una vitalidad vigorosa. Oigá

mosle :

uSi se hubiera perdido la batalla de Salamanca, ¿qué 

esperanzas quedaban, qué fuerzas había para sostener 

aquí la capital? Si Vidaurri hubiera triunfado en Ahua- 

lulco; si el general Miramón hubiera sufrido la dispersión 

y pérdida del ejército constitucionalista, ¿qué terror no 

hubiera infundido tal desastre? ¿Dónde estaba la fuerza 

para oponerse al ejército victorioso que ■ se presentara á 

las puertas de la capital? E stá  claro entonces, que desde 

el plan de Tacubaya hasta hoy, la suerte del gobierno, 

de la causa del orden y de los buenos principios, ha 

estado pendiente del resultado de una batalla, á  la vez



que el partido constitucionalista, perdiendo todas las 

campales que se han dado, no por eso ha visto atacado 

vitalmente el ser de la revolución. Esto, si no me equi

voco mucho, da lugar á profundas reflexiones, revela 

medios vigorosos de existencia, que es preciso considerar 

y darles la importancia debida.»

p]sta verdad, cu^’a plena confirmación tuvo, más 

tarde, conducía lógicamente al padre Valdovinos á bus

car una transacción entre los bandos beligerantes; á pro

curar un avenimiento por medio de mutuas concesiones 

para poner término á la lucha desastrosa de que el país 

era teatro. Espantado ante el horrendo espectáculo que 

la República ofrecía, el autor de la carta se afligía toda

vía más al contemplar el próximo triunfo de la revolu

ción , triunfo inevitable según todas las apariencias, pero 

que desataría sobre la nación un torrente tal de des

orden, que el gobiei’no liberal no podría contener por 

más esfuerzos que hiciera. Estos peligros, abultados 

por la imaginación, debieron obrar poderosamente en el 

ánimo del padre Valdovinos para llegar á las’ conclusio

nes que establecía; quedaba, empero, nna dificultad de 

gran peso, y era la posibilidad de la transacción pro

puesta. Reciente estaba el ensayo hecho en este sentido 

por el general Eobles Pezuela, y que sólo sirvió para 

patentizar lo vano de semejante proyecto; y no podía ser 

de otro modo: los principios que combatían no eran de 

aquellos que admiten transacción ó aplazamiento, y en 

el estado á que habían llegado las cosas, sólo era ya 

posible que uno de los partidos contendientes acabase 

por elevarse sobre las ruinas de su contrario, como 

preciso desenlace del prolongado antagonismo que por 

tantos años había agitado á la nación mexicana. Por lo 

demás, la carta del padre Valdovinos tiene una impor

tancia positiva, pues manifiesta que en el seno del mismo 

partido conservador no faltaron personas que abriesen 

los ojos á la luz, cuando el combate aparecía más encar

nizado, y que sin alucinarse con ventajas efímeras; pre

viesen el fin de aquella revolución que tantos sacrificios 

costó á la República

'  I.o cario  del padre  Valdovinos  fue objeto de violentos a taques  
por par lo  de la p rensa  conse rvadora ,  y se comprende  sin esfuerzo la 
difícil si tuac ión en que se halló  colocado aquel  eclesiás tico, quien 
dir ig ió á La Societlad  un  remit ido  en que  d ec ía :  «Yo no he querido  
im p r im ir  esa c a r i a ; á n inguna  im pren to  la he llevado. Kstú de tal 
m anera  adulte rado,  ya  supr im iendo  párrafos en te ros ,  ya sus t i tu 
yendo expres iones,  que es imposible  se hayo hecho eso de buena  fe. 
No me ocuparé  en re c h a z a r  las consecuencias  que deduce de alfju- 
nos a se r tos ,  pues desconozco dielin ca r ta  por  las numerosís im as 
olteraciones,  adu lte rac iones  y m en t i ras  que contiene.» liste modo 
de desm ent i r  la au ten t ic idad  de la ca r ta ,  confirma su verdad. Kl 
padre  Valdovinos no niego haber la  e s c r i to : por  el contra r io ,  dice que 
no la quiso  im pr im ir ,  quejándose en seguida de que fue adu lte rada  
sin especif icar en qué consist ía  tal adulte rac ión ,  t 'ác i lm ente  se com
prende  lo que posó en aquel  negocio. líl mencionado  socerdote 
c irculó entre  d e te rm in a d as  per.?onus cop ias  m an u scr i ta s  de  su car ta ;  
un a  de esos copias  cayó en m anos  de los liberales, que la im pr i 
mieron con no tas  y comentar ios .  Ahora ,  ol ver el efecto que había  
p roduc ido  en las filas conservadoras ,  su a u to r  dió ú luz esa d e n eg a 
ción ú medias, que  de jaba  en pie las oserciones contenidas en aquel 
notable documento .  Digno es de observorse que poco después hizo 
M iram ón,  en un so lemne manií iesto , confesiones semejantes  d las 
del pudre  Valdovinos.

T. V —  i l .

Veamos ya cuál era el estado del país en los meses 

de abril y mayo, mencionando los principales hechos de 

armas que se verificaron entre los ejércitos de ambos 

partidos. La concentración de fuerzas en la capital para 

oponerse al movimiento sobre ella emprendido por don 

Santos Degollado, dió por resultado, como hemos visto, 

la ocupación de las plazas de Querétaro y Guanajnato 

por tropas constitucionalistas; ahora debemos agregar la 

toma de San Luís Potosí por el gobernador de aquel 

E stado, don Eulalio Degollado, y la de Toluca por los 

generales Tapia, Iniestra y otros jefes. Pero los sucesos 

de más trascendencia en aquellos días fueron la recupe

ración de Colima el 10 de abril por el general don Pedro 

Ogazón, que marchó al efecto con tropas de Michoacán, 

y la toma de M azatlán, que ponía en manos del partido 

liberal uno de los puertos más importantes del Pacífico. 

El primero de dichos acontecimientos trajo como resul

tado inmediato la vuelta al orden constitucional del Sur 

de Jalisco, quedando las cosas en el mismo estado que 

guardaban cuatro meses antes, es decir, cuando no se 

había dado todavía la batalla de San Joaquín, celebrada 

con tanto entusiasmo por los conservadores, cual si se 

hubiese tratado del golpe de gracia al partido reformista. 

En cuanto al segundo, el siguiente pasaje que tomamos 

de una obra recientemente publicada ' dará idea de su 

importancia:

tí Contando con la ayuda del gobierno de Sonora y 

con la cooperación inmediata de algunos liberales ala- 

nieños, entre los que recordamos al señor Crispín de 

S. Palomares, don Plácido Vega se pronunció en la 

villa del Fuerte  el 17 de agosto (1858) en favor de la 

Constitución de 1857, declarando á Pesqueira jefe de 

aquel movimiento y poniéndose á sus órdenes. Pesqueira 

no podía desprenderse de Sonora en aquellos momentos 

y  declinó el mando de las fuerzas del señor Vega; pero

lo auxilió eficazmente mandando al coronel Jesús García 

Morales, quien el 6 de octubre salió de Alamos sobre 

Sinaloa con cuatrocientos hombres y cuatro obuses. Al 

incorporarse con las fuerzas de Vega, García Morales 

fué nombrado jefe de la brigada de operaciones. Empren

dió la marcha sobre el interior de aquel Estado, y el

27 de octubre derrotó en la Noria, cerca de Mocorito, 

las fuerzas reaccionarias que al mando del general don 

Manuel Arteaga habían salido de Mazatlán á batirlo, y 

el día 1.” de noviembre, el jefe sonorense, que recibió 

una herida en la batalla, hizo su entrada triunfal en 

Culiacán.

«Pesqueira siguió mandando nuevos refuerzos de 

ti opas, y el 22 de octubre salieron de Alamos cien hom

bres y dos piezas de artillería con el fin de incorporarse 

á los liberales de Sinaloa. No contento con estos refuer

zos, en el mismo mes de octubre Pesqueira marchó á

' E l general Ignacio Pesqueira. ReciMa histórica del Estado 
de Sonora desde 185C hasta  1877, por R am ón  Corral.  — l le rm o s i -  
llo, 1886.



Alamos con el fin de ir personalmente <l l<a campaña. 
Recibió en aquella ciudad infinitas demostraciones de 
adliesión, y  fue objeto de ovaciones populares, cuyo 
recuerdo ¡ojalá no se hubiera nunca borrado del corazón 
entusiasta de aquellos habitantes! De Alamos despachó 
Pesqueira al teniente coronel don Rafael A. Corella á 
tomar parte en el asedio deJíazatlán, y el 11 de diciem
bre Ileg'ó frente á aquella plaza, que dos días antes 
había sido sitiada por Lagarma y Ilesa.

»Si hemos de ser verídicos, diremos que en casi

todas las poblaciones del Estado se vió con disgusto la 
resolución de Pesíjueira de ir pei-sonalmente á la cam
paña de Sinaloa; en Alamos muy especialmente, encon
tró ruda oposición á su proyecto, y era que las gentes 
temían que su ausencia fuera el motivo de nuevas revo
luciones que ensangrentaran el suelo sonorense. Pero él 
tenia toda la energía bastante para llevar á cabo su 
determinación á pesar de todas las oposiciones, y el 18 
de dic¡ou)bre marchó ile Alamos sobre Ifazatlán, conser
vando siempre sn cari'ictcr de gobernador de Sonora,

General  don Ignacio  Pesqueira

pues aunque pretendió entregar el poder ejecutivo al 
vicegobernador don Jliguel Urrea, éste lo rehusó. K1 4 
de enero de 18.')9 llegó Pesqueira frente á Jíazatlán con 
cerca de quinientos hombres y varios cañones; fué recono
cido como jefe de las fuerzas constitucionalistas, y 
además se le confirió el cargo de gobernador provisional 
de Sinaloa, es decir, tenía á un misino tiempo el mando 
político y militar de ambos Estados. Pesqueira tuvo 
entonces bajo sus órdenes inmediatas los dos mil hombres 
y veinte piezas de artillería que estaban sobre Mazatlán 
De estas fuerzas, mil hombres y toda la artillería eran 
de Sonora. Para el despacho de los múltiples negocios 
que naturalmente ocurrían al jefe de ambos Estados, en 
circunstancias en que estaba investido de facultades

extraordinarias en todos los ramos de la administración 
pública, y en momentos de una guerra de aquella 
importancia, nómbró secretario al señor don llanuel 
Monterde, miembro de la legislatura de Sonora.

Kacsfniilo de  ia firma del genera l  don Ignacio  Pesqueira

«La situación de las fuerzas sitiadoras no era de lo 
niá.s bonancible: algunos cuerpos estaban mal armados, 
faltaba equipo, las municiones eran escasas y carecían 
de recursos. Pesqueira comprendió que con aquella



tropa estaba mny expuesto á fracasar en su empresa, 

y antes de arriesgarlo todo imprudentemente, prefirió 

retirarse, y se retiró á Cósala con el fin de proveerse 

de los elementos que le faltaban. Instaló su cuartel 

general en aquella población, y á la vez que con todo 

empeño se ocupaba en obtener los medios de volver 

sobre Slazatlán, dictó diversas medidas administrativas 

que reclamaban los dos Pistados, mny especialmente el 

de Sinaloa.

»En aquellos momentos tan difíciles recibió P es- 

queira la noticia de que el presidente de los Estados 

Unidos, Buchanau, en su mensaje al Congreso americano, 

había pedido autorización para ocupar militarmente los 

Estados de Sonora y Cliihualiua, como único medio de 

combatir con éxito las depredaciones de los apaches. 

Aun á la larga distancia en que se encontraba, Pes

quiera vio con el interés que el caso demandaba la ame

naza del presidente Buchanan, y dirigió una circular 

que rebosaba energía á los prefectos de Sonora, orde

nándoles que se prepararan á rechazar por la fuerza 

cualquiera invasión americana, aprontando cuantos ele

mentos de guerra fuera posible, y llamando una vez 

más al servicio á la guardia nacional, mientras él venía 

á ponerse personalmente al frente de la defensa del te rr i 

torio. Por fortuna el negro proyecto del p residente,de 

los Estados Unidos no pasó de la categoría de malas 

intenciones.

«El 10 de marzo se incorporó Coronado en Cósala 

con algunas fuerzas que traía de Durango, y cinco días 

después derrotó en los Jlimbres al genei-al don José 

Ingnanzo, que con una fuerte columna había salido de 

Slazatlán sobre los constitucionalistas. Comprendiendo 

Pesqueira que ese desastre había debilitado á los reac

cionarios, y provisto ya de los elementos más indispen

sables, volvió sobre Mazatlán, estableció de nuevo el 

sitio, y  el 3 de abril de 1859 dió el asalto y tomó la plaza 

á viva fuerza, después de un rudo y sangriento combate. 

Este glorioso hecho de armas acabó con la reacción en 

Occidente. Pesqueira reunió en Mazatlán hasta tres mil 

hombres de tropa moralizada por el triunfo, y si no hubie

ra  tenido preferencia por los asuntos locales de Sonora, 

adonde le llamaban constantemente sus amigos, porque 

de nuevo se había encendido la revolución, habría podido 

abrir y  continuar con éxito una brillante campaña sobre el 

listado de Jalisco. Pesqueira, entonces, habi-ía sido uno 

de los hombres más prominentes de la Repi'iblica en la 

guerra dé Eeíorma.»

El 15 de abril fué tomado Atlixco por el gober

nador Alatriste. El 19 salió de México el general Már

quez de regreso para Guadalajara, ocupando á su paso 

la ciudad de Morelia, por haberse retirado ias fuerzas 

liberales, que volvieron luego al ser evacuada el 30 por 

el referido general. El 24 participó el general Robles 

Peznela haber ocupado á Jalapa después de retirarse el 

enemigo de sus posiciones de la Hoya. El mismo día

hizo su entrada en Querétaro el general Mejía. El 25 se 

adhirió al gobierno tacubayista en Temascaltepec el gene

ral don Esteban León con su bi'igada, que hasta enton

ces había militado en las filas liberales. El 27 participaba 

el comandante general de Jalisco, don Luis Tapia, que 

tres días antes había derrotado el general Patrón á los 

jefes liberales Eocha y Rojas en Tecolotlán. El general 

Pérez comunicaba de Puebla la destrucción de las fuer

zas de Caamaño el 28 en el pueblo de Teotlalco. El, 27 

las autoridades y vecindario de Tejupilco secundaron en 

todas sns partes el plan reformado de Tacubaya. El 5 de 

mayo, según se participó de Puebla, Alatriste y Carba- 

jal fueron derrotados por Oronoz en los llanos de Virre

yes. Esto n o ’fué obstáculo para que el mismo Alatriste 

y el general Junguito amenazasen á Jalapa, siendo 

derrotados en las Piletas el 12 por Robles Peznela, 

según lo comunicó este jefe. Don Antonio Ayestarán 

avisaba de Toluca que el 14 había atacado y tomado la 

plaza de Tlalchapa el subprefecto conservador de Taxco, 

y que ese mismo día los pueblos de Cutzamala y  Punga- 

raba to habían reconocido al gobierno tacuba5is ta .  En el 

Sur varias fuerzas liberales habían sido destruidas, lo 

que constaba de partes oficiales remitidos por Vicario 

con fecha 25 y 29. Otro tanto había sucedido con una 

fuerza que el 28 se había aproximado á Atlixco. Por 

último, el general Márquez avisaba de Zapotlanejo, el

28 de mayo, que las tropas enemigas acaudilladas por 

Znazua en el Bajío habían sido derrotadas por Mejía, 

después de lo cual fuerzas conservadoras ocuparon la 

ciudad de Guanajuato.

La importancia de la campaña del Bajío nos hace 

detenernos en algunos pormenores que extractamos de 

un diario publicado por el periódico oficial de México. 

Al ocupar otra vez Mejía la ciudad de Querétaro, B er-  

duzco, que fungia de gobernador en Guanajuato, dió 

orden á  las fuerzas liberales que se encontraban en 

Celaya, Salamanca y otras poblaciones, que se replegasen 

en proporción que el jefe conservador avanzara. Así lo 

hicieron, en efecto, y el 9 de mayo entró Mejía en 

Celaya. González Ortega, gobernador de Zacatecas, se 

hallaba á la sazón en Irapuato con los nacionales que 

había sacado de aquel Estado, y en la noche del 10 se 

retiró á Silao. El 11 llegó el general Cruz á Irapuato 

y Mejía á Salamanca, donde permaneció hasta el IG, en 

que reunida la fuerza de Vélez que aguardaba, marchó á 

la primera de dichas poblaciones, mientras Cruz se movió 

hacia Silao, á la vez que los liberales se replegaron á 

León, donde se les unió el coronel Znazua. En Irapuato 

permaneció Mejía hasta el 18 por la mañana en que salió 

para Silao, avanzando Cruz á Guanajuato y Mineral de 

la Luz. El 19 supo Mejía que el enemigo se movía de 

León sobre aquella población, y  entonces se volvió á 

Irapuato entre niieve y diez de la noche; efectivamente, 

el 20 á las dos de la tarde entrai'ou los constitucionalistas 

en Silao, capitaneados por Zuazua. El 21 se incorporó,el



general Woll, con su Estado Mayor, á la división Mejía-, 
el (lía anterior lo había hecho ya el general Cruz, y el 22 
llegó la fuerza del primero, que había salido ese mismo 
día de Salamanca. En la tarde tuvo Ingar un encuentro, 
á una legua de Irapuato, entre fuerzas liberales que 
salieron de Silao y tropas conservadoras al mando de 
Mejía, dando por resultado que cada uno de los belige
rantes se replegasen á las poblaciones que ocupaban. 
K1 23 se retiraron los constitucionalistas á Guanajuato, 
el 24 ocupó de nuevo Mcjía á Silao y el 25 entró en la

capital del Estado. Súpose allí qne la noche anterior, 
después de haberse apoderado de ciento ochenta y nueve 
mil pesos de particulares y extranjeros que se hallaban 
depositados en la Casa de Moneda bajó la protección del 
pabellón inglés, se habían retirado Zuazna y González 
Ortega rumbo á San Felipe, y Berduzco con los carros y 
artillería por la hacienda de Burras y Temascatío á 
Salamanca. Mejía permaneció en Guanajuato hasta las 
diez de la noche, hora en que salió á incorporarse con 
la división, como lo hizo también la brigada Vélez que

General  don Franc isco  Vclez

antes se había movido. El 26, ú las dos de la tarde, 
llegó la división á Salamanca, donde se supo qne los 
liberales estaban en Valle de Santiago. El 27 dispuso 
el general en jefe que la segunda brigada, con su arti
llería y municiones, á las órdenes del general Vélez, 
permaneciera en Salamanca para ocupar después á Gua
najuato, y el cuartel general, con las dos brigadas res
tantes, marcharan á Valle de Santiago. í l̂ movimiento 
se emprendió á las ocho y cuarto de la mañana; pero al 
rendir la jornada en la última población á la una de la 
tarde, se supo que el enemigo, después de haber tomado 
algunas horas de descanso, había continuado para Salva
tierra. El 30 la división descansó en Celaya, con excep
ción del batallón mixto y alguna caballería, siete piezas 
de batalla y cuatro de montaña, qne con el general

Mejía marcharon á Querétaro. El 31 todos los cuerpos 
pasaron la revista de armas citada en el día anterior. Allí 
se recibió la noticia de que el enemigo, en número de 
mil quinientos hombres, rifleros á caballo, había ocupado 
el día anterior el pueblo de Dolores, y se creyó que 
continuaría su marcha sobre San Miguel, en combinación 
con las fuerzas que de Acáuibaro se habían adelantado 
hasta Jerécuaro, para tomar de.«pués á Querétaro, supo
niendo á la división en el Estado de Michoacán. A con
secuencia de esto, marcharon los cuerpos el 1." de junio 
á las seis j  cuarto de la mañana y llegaron á Cliamacuero 
á las doce menos cuarto. Súpose allí de una manera 
positiva qne el enemigo había ocupado á San Miguel el 
día anterior, y que sus avanzadas llegaban hasta la 
primera cuesta que está media legua antes del puerto



de Calderón. Continuóse la marcha, y  á las dos de la 

tarde la guerrilla exploradora encontró una avanzada 

enemiga, que retrocedió después de dispai-ar algunos 

tiros. Reunida la división siguió adelante, la primera 

brigada, con el general en jefe y  los Pastados 31ayeres, 

llegaron á San Miguel á las ocho y media de la noche. 

Desde las cuatro de la tarde había evacuado la plaza 

el enemigo, dirigiéndose unos para Dolores y otros para 

la hacienda de la Sauceda.

E sta  incompleta enumeración de las principales 

acciones de guerra acaecidas en los meses do abril y 

mayo basta para comprender cuán poco fundadas eran 

las esperanzas que los reaccionarios abrigaban de poder 

someter y pacificar la Eepública. En efecto, al recorrer 

los periódicos de aquella época se siente verdadero 

asombro ante el número de encuentros, ataques, embos

cadas, asaltos, etc., de que están llenas sus columnas, 

y si bien cada partido procuraba desfigurar los hechos 

adjudicándose las palmas del triunfo, la realidad era que 

la nación estaba convertida en un inmenso campo de 

batalla, y que la balanza, en el período que hemos 

tocado, se inclinaba ya visiblemente del lado del partido 

reformista. E l gobierno conservador procuraba, por 

cuantos medios podía, inculcar la idea de que contaba 

con las simpatías de la sociedad en te ra ; pero para que se 

juzgue de lo que en realidad valían las públicas demos

traciones hechas en favor de aquella administración, 

citaremos la orden expedida por la prefectura de Guada- 

lajara, con fecha 14 de mayo, en que disponía el aseo, 

adorno é iluminación de la ciudad como muestra de 

regocijo por el regreso del general Márquez, orden que 

terminaba con la siguiente disposición, harto significativa 

para que tenga necesidad de comentario: «Toda persona 

que se muestre indiferente ó negligente al cumplimiento 

de estas prevenciones, se le tendrá presente por esta 

prefectura. Al efecto, los comisarios y demás agentes de 

policía formarán una lista de los individuos que se hagan 

notables sobre este particular, con lo que darán cuenta 

para las medidas consiguientes.»

Si en el terreno de las armas la causa constitucio- 

nalista había obtenido, no obstante el desastre de Tacu- 

baya, ventajas positivas con la retirada de Miramón á la 

capital después de ponerse á la vista de Veracruz, con 

la toma de Mazatlán y con la de Colima, en la esfera 

diplomática alcanzó un triunfo de grande importancia con 

el reconocimiento del presidente Juárez por el gobierno 

de los Estados Unidos. La recepción oficial del ministro 

americano, Mr. W. M. Me. Lañe, se verificó en Veracruz 

el día 6 de abril, con cuj'a fecha dirigió el ministro de 

Relaciones, don Melchor Ocampo, una circular á los 

gobernadores de. los Estados ^  Grande fué la irritación

* l ié  aquí  los di fcurpos p ronunc iados  en nqucllu recepción:

Mr.  W . M. Me. Lañe, a l presentar sw< credenciales al gobierno 
n?titucionalií>ta:

« S r .  P re s id en te :  Al en treg ar  ú V. E. esla  cor la  que me acre -

que aquel acto produjo entre los conservadores, pues 

comprendieron lo mucho que pesaba en favor del pai'tido 

reformista, y no atreviéndose á revelar su verdadero 

sentimiento, se desahogaron del modo más exagerado, 

tratando de traidores á la patria á los funcionarios de 

Veracruz, dando tormento para esto á algunas frases del 

discurso de Juárez y de la circular de Ocampo. En efecto, 

de que hubiera dicho el primero: «Como V. E .,  señor 

ministro, deseo y espero que los gobiernos de ambas 

repúblicas continúen y fomenten una amistad lea l , que 

consultando y armonizando sus intereses hagan fecundo 

el triunfo de la libertad constitucional,» deducía Jíl 
Diario Oficial el proyecto de enajenar el territorio 

mexicano á la República del Xorte. Y á estas palabras 

del segundo: »Se unirá, por último (el gobierno consti- 

tucionalista), á los economistas que piensan que un 

vecino rico y poderoso vale más y da más ventajas que 

un desierto devastado por la miseria y la desolación;» 

ponía el mismo periódico el siguiente comentario: ti¿Se 

quiere una confesión más explícita de las miras traidoi'as 

del bando demagógico? ¿Se nos pedirá una prueba más 

de la justicia con que arrojamos á sus frentes todo el

dila  cerca  del gobierno de la Repúli l iea  M exicana,  como enviado 
ex lrao rd in a r io  y ministro  p len ipo tenc iar io  de los Estados  Unidos, 
me valgo de la opor tun idad  pa ra  p a r t i c ip a r  á V. E. la cer teza  de que 
el p res iden te  y el pueblo  de los Estados  Unidos conservan un vivo 
in te rés  en el bien y en la prosper idad  de la República  Mexicana.

»Conft'o en que la adm in is t rac ión  de V. IC. en los asuntos  públi 
cos de su pa tr ia ,  sea dis t inguido por  lu perfección y la consoliilaeión 
de  aquellos  g ra n d e s  p r incip ios de  libertad const ituc iona l  que forman 
los e lementos fundam enta les  de la ve rdadera  l iber tad ,  y que dist in 
guen las repúblicas  de México y de los Estados Unidos de la mayor  
pa r le  de los g ran d es  Estados é imperios del liemisferio orientid.

»E1 pa tr io t ismo i lus trado  y el vivo anhelo  de V. E. por dichos  
principios,  son a l tam ente  reconocidos,  asi por el pueblo  como por 
el gobierno de los Estados Unidos,  y serú mi conslonte  obligación el 
m an ifes ta r  el mismo espír itu  en mis re laciones con V. E.; de modo 
que los gob iernos  do las dos repúblicas  sigan fomentando en tre  
am bas  una  consideración y amis tad  leal, y que nuestros respect ivos 
países puedan  ennoblecer  por  su h is toria  y sus progresos el tr iunfo 
cumplido  de 1a libertad const itucional .»

Coniesiación de don Benito J u á r e z ;

« S e ñ o r  minist ro :  Me es muy g ra to  y sat is factorio  el recibir  de 
la  propia  m ano  de E. la c redencia l  con que el Exmo. Sr. presi 
dente  de los Estados Unidos au tor iza  la p e rm anenc ia  de V. E. en la 
República  de México como rep resen tan te  del gobierno y pueblo de 
aquel los Estados ,  que me asegure  los buenos sent imientos que con
se rvan por la prosper idad de esta  República.

»M e esforzaré  en m erecer  la confianza que V. E. manif ies ta de 
que mi adminis t rac ión  conso l idará  en tre  noso tros los g randes  ¡irin- 
cipios de la l ibertad const i tuc iona l ,  princip ios que nos distinguen de 
la m ayor  porte de los an t iguos  pueblos.  Puedo  a se g u ra r  ú V. E. que 
México ya ba  en trado  en esn buena  vía, de la que es de esperar  que 
en lo sucesivo no se separe,  puesto  que todos los funcionarios y jefes 
que hoy sostienen el gobierno const i tuc iona l , 'h ac iendo  á un Indo 
todo in te rés  mezquino y todn aspiración  p e r s o n a l , se han consa
grado  á la sa lvación de la s a n ta  causa  de los pueblos ,  la l ibertad 
const itucional .

» Pro cu ra ré  as imismo co rresponder  á la  benévola s impatía  con 
que el pueblo  de los l is tados Unidos se bn d ignado dist inguirme y á 
la muestra  de amistad y de just ificación que su sensnto é ilustre p re 
s idente da  el día  de hoy a México. Como V. 10., sefior minis tro, deseo 
y espero que los goliiernos de ambos repúblicas continúen y fomen
ten una  omislod leal que,  consu l tando  y a rm on izando  sus  intereses, 
hngun fecundo el t riunfo de In libertad  const itucional .

•» Puedo el buen ejemjilo que nmbos países dén, ser seguido por 
los dem ás naciones entre  si y con las de los Estados Unidos y Méxi
co, pora  consol idar  la paz del m undo  y el incesante  progreso de la 
hum anidad .»



baldón, la infamia toda á que se liacen acreedores? 

¿Habríamos de callar, cuando con tan inaudito descaro 

se anuncia, y no sólo se disculpa sino que se pretende 

hacer útil y necesaria la enajenación del teiTitorio mexi

cano?» Necesitábase, como se ve, cierto esfuerzo de 

imaginación para encontrar eu el fondo de los pasajes 

citados las aviesas intenciones que con tanto énfasis se 

echaban en cara al gobierno liberal. No, lo que realmente 

provocó las iras del bando reaccionario, ñié, además de la 

cansa que dejamos indicada, el ver con aquel paso con

trariados los proyectos de intervención europea y de 

monarquía que se maduraban ya seriamente, y que se 

encontraban de improviso con un obstáculo poderoso para 

su realización. Respecto de las acusaciones de traición, 

no estaba lejos el día en que se manifestara con toda 

evidencia que no era el partido libera l, no obstante las 

condescendencias de algunos de sus prohombres, el qne 

cargaría ante la historia con esa nota de baldón eterno.

Don Manuel Diez de Bonilla, ministro de Relaciones 

de Jiliramón, se apresuró á protestar contia cualesquiera 

tratados, convenios, arreglos ó contratos que sobre cual

quiera materia hubiesen celebrado ó pudieran celebrarse 

entre el gabinete de Washington y el constitucionalista, y 

declaraba «qne desde ahora para siempre, protesta ante 

el mundo civilizado, á nombre de la nación, dejar á salvo 

la plenitud de sus derechos, así sobre toda la extensión 

del territorio, según quedó demarcado por el tratado de 

Guadalupe Hidalgo de 2 de febrero de 1848, y el posterior 

de 30 de diciembre de 1853, como sobre cualquiera otro 

punto en que se afecten los intereses y soberanía de 

México.» E sta  protesta se hallaba precedida de una 

relación en que se contaba qne el ministro americano 

Forsyth había reconocido al gobierno instalado en la 

capital á consecuencia del pronunciamento de Tacubaya; 

qne el mismo ministro había abierto después una nego

ciación para celebrar nn tratado en virtud del cual se 

cediese ci los Estados Unidos, por cierta suma de dinero, 

una parte del territorio nacional, y el paso, á perpetui

dad, del istmo de Tehuantepec; que no habiendo aceptado 

el gobierno de Zuloaga aquellas proposiciones, por 

considerarlas injuriosas á los intereses de México, 

Mr. Forsyth cambió de conducta comenzando á suscitar 

embarazos y dificultades á aquel gobierno y protegiendo 

la causa de la revolución, hasta el extremo de tener en 

su casa á los jefes de ella para que conspirasen á man

salva y ocultar ‘la plata extraída de la catedral de 

Morelia-, y por último, qne liabiéudose hecho presente 

tan irregular manejo al gabinete de Washington, éste, 

en vez de dar la satisfacción debida, liabía acabado por 

reconocer oficialmente al gobierno representado por don 

Benito Juárez.

E l ministro ]\íc. Lañe contestó á esta protesta en lo 

que se refería á su antecesor y á la conducta observada 

por el gabinete de \\ 'ash ington , dando por razón que el 

primero había reconocido á la administración tacubayista

cuando ignoraba qne el presidente Juárez hubiese orga

nizado el gobierno constitucional, y que si en seguida 

suspendió sus relaciones, no fué por faltii de buen éxito 

en las negociaciones sobre compra de territorio, sino 

por faltas cometidas por el gobierno conservador, que 

«malignamente hollaba los bien establecidos principios 

de ley y  política urbanidad qne regulan las relaciones de 

los Estados civilizados.» Ahora, si en cuanto á lo pri

mero podía explicarse el proceder del ministro ameri

cano, no podía decirse otro tanto respecto de lo segundo, 

ciij’as verdaderas cansas no era difícil comprender. La 

administración de los Estados Unidos se hallaba enton

ces en manos del partido conocido en aquel i>aís con el 

nombre de demócrata, cuj'as tendencias expansivas á 

costa de México son bien conocidas. El interés de obte

ner ventajas territoriales, explotando las desgracias de 

la República, hizo que enmudeciesen por el momento las 

naturales simpatías hacia ol gobierno constitucional, 

esperando que la improvisada administración de la 

capital aceptíiría las negociaciones i>ropuestas, contando 

para ello con los antecedentes de un partido, que había 

sido poco escrupuloso en asuntos de esta naturaleza. 

Pero el general Zuloaga, i>reciso es hacerle justicia, 

rechazó terminantemente las proposiciones que se le 

hacían, y  entonces las miradas del presidente Buchanán 

se volvieron hacia el gobierno constitucional, con lo 

cual, si no obtenía la realización de sus miras, seguía al 

menos la pendiente política que los intereses generales 

de su nación le señalaban, en oposición á las intrigas 

monárquicas que ya se tramaban en aquellos días.

Por lo demás, plausible era el reconocimiento de 

Juárez , vista la cuestión desde el punto de vista de los 

hechos. «Cuatro qnintos de los Estados, decía el ministro 

americano, que componen la República mexicana, y una 

porción igualmente grande de sus ciudadanos, reconocía 

la autoridad del gobierno constitucional, y  repudiaba la 

ejercida por el gobierno de la ciudad de México. I ’odos 

los puertos de mar en el Golfo de México y en el Océano 

Pacífico de la República, en los que existen cónsules de 

los Estados Unidos, reconocían la autoridad del gobierno 

constitucional, y todos los Estados de la Rei>ública, con

tiguos al territorio de los Estados Unidos, en número de 

cinco ó seis, así como aquellos Estados del Sur, á través 

de los cuales los ciudadanos de los Estados Unidos están 

autorizados por tratados para pasar con sus efectos y 

mercancías, libres de todas cargas y derechos, del 

Atlántico al Pacífico, reconocieron este mismo gobierno 

constitucional, del que el presidente Juárez es el jefe 

del ejecutivo.!» Estas consideraciones de pura significa

ción política, sin referirse al esi>íritu leal y  amistoso 

manifestado por el gobierno constitucional itara con el 

gobierno de los Estados U nidos, forman la razón 

suficiente por que éste aceptó las proi>osiciones hechas 

por aquél por medio de su ministro especial en Washing

ton , el señor Mata.



Por su parte, el ministro Ocampo respondió á la 

protesta de Diez de Bonilla con una circular veheiuen- 

tísiina, dirigida á los gobernadores, en que atacaba con 

rudeza no sólo al partido conservador, sino al secretario 

de Miranión en lo personal, tratando de refinada hipo

cresía la conducta que observaba en aquellas circunstan

cias. IIXo hay que atender, decía, á los que con un 

hipócrita celo del honor nacional aparentan escandali- 

zai'se, horripilarse de la idea de disminuir el territorio, 

cuando á sus torpezas se debe la separación de Guate

mala y de T ejas, los actos que prepararon el tratado de 

paz de Guadalupe y el negocio todo de la Jíesiila, en 

que se perdieron las únicas ventajas del de Guadalupe 

y que fiié obra del imprudente señor Bonilla. Hablan de 

los intereses y soberanía de México los cobardes é impo

tentes traidores que han ofrecido su imperio á naciones 

extranjeras, naciones que, si bien quieren que México 

les ayude en el concierto interesado de sus miras monár

quicas y de explotación de la hum anidad, no quieren ni 

hacer los gastos, ni tentar los esfuerzos que la quimérica 

posesión de tal imperio había de causarles sin fruto. 

A pesar de toda protesta, la nación, que ya no necesita 

de oficiosos tutores, hará lo que más le convenga, y las 

vanas palabras de un funcionario usurpador no tendrían 

más resultado que el que le permita la ilustrada sobe

ranía de la República.»

Bien pudo tacharse de poco parlamentario el len

guaje del ministro constitiicionalista; pero la verdad, 

existente en el fondo de la conciencia pública, era que 

no cumplía al partido conservador lanzar la nota de 

traidor al libei’al, y mucho menos por un funcionario que 

había formado parte de la administración santa-annista, 

que echó sobre sí la inmensa responsabilidad de haber 

celebrado el tratado de la Mesilla, en cuya virtud no sólo 

vió México menguado su territorio , sino que perdió, 

como decía muy bien Ocampo, las únicas ventajas que 

había podido sacar del de Guadalupe.

La guerra entretanto continuaba, presentando en 

junio la serie de sucesos que en seguida mencionamos. 

E l 8 participaba de Puebla el general Pérez la derrota 

de Carretero en el camino de Tehuacán por el coronel 

don ]\lanuel Febles Stánchez. Negrete había reconcentrado 

sus fuerzas, conforme á una orden que le había dado 

Robles Pezuela, y según decía, las tropas constituciona- 

lístas del teniente coronel Espejo se hallaban en Huatusco 

en número de trescientos hombres; Yivanco había llegado 

á Aculcingo, y la gente del pueblo de Chocamán invadía 

constantemente á Monte Blanco y amagaba á Santa 

Anna. Robles Pezuela participaba el 3 que había sido 

sorprendida en Mialiuatlán una pequeña fuerza liberal 

que conducía víveres. líl 10 se api’oximó á Huamantla 

el guerrillero Nicolás García con unos ochenta hombres, 

pero salió en su persecución el teniente coronel Floren

tino López y le alcanzó á las dos leguas, haciéndole 

algunos muertos y tres prisionei'os. El 11 tomó á Tepic

una fuerza constitucionalista, cuyo jefe, don Bonifacio 

Peña, pereció en el ataque. En la misma fecha, el jefe 

liberal don Andrés I\Iai tínez ocupó, después de dos horas 

de combate, la ciudad de Ameca en Jalisco. Según 

parte del prefecto de Tlalpam, el 19 había derrotado el 

coronel Motilla una fuerza liberal que se acercó á aquella 

ciudad.

En cuanto á la campaña del Bajío, el general Woll 

participaba de Celaya el día 4 que había regresado de 

su expedición á San Miguel; que el día anterior había 

pasado por la primera de dichas poblaciones Zaragoza 

con cosa de quinientos hombi’es , continuando su marcha 

para la Quemada, y que el jefe don Guadalupe García, 

con un número casi igual de fronterizos y ti'es piezas de 

montaña, se retiraba al Ja ra l ,  rumbo de San Luís 

Potosí. Entretanto Márquez se había movido nuevamente 

de Guadalajara, y con fecha 5 se participaba que había 

alcanzado al enemigo al salir de la Cordillera, después 

de abandonar el mineral de la Luz. Hé aquí lo que 

había pasado, según noticias publicadas por La Sociedad: 
desde los primeros días de junio se hablaba en Guana- 

juato de hallarse por Acámbai'o una partida de Morelía 

al mando de Arteaga. Reunido éste con las fuerzas de 

Hinojosa y Zaragoza, marchó sobre Guanajuato, en 

donde se tuvo noticia de tal movimiento el día 3, dicién

dose que el enemigo estaba ya en Temascatío, á inme

diaciones de Ii'apuato, con una fuerza de dos á tres 

mil hombres. El gobernador y comandante general Vélez 

no contaba más que con seiscientos liombi’e s , pero estaba 

resuelto á salir inmediatamente á su encuentro. En aque

llos momentos se hallaba Márquez en Silao con ochocien

tos caballos, y al tener noticia de que estaba amagado 

Guanaj'iato, avanzó, y halló en Marfil las fuerzas enemi

gas que también avanzaban. Trabóse una escaramuza, 

y al fin penetró en la plaza con una corta pérdida. En 

seguida, dicho jefe, con la fuerza que había en Gnana- 

juato, ocupó por la noche el Cerro de San Miguel, en 

donde permaneció hasta la tarde del 4 en que los libera

les se retiraron por el mineral de la L u z , teniendo lugar 

el día siguiente la acción que antes se ha mencionado. 

E l 6 decía de Silao el mismo jefe que había tenido 

intención de continuar en persecución del enemigo; pero 

supo que éste , después de caminar toda la noche, había 

acabado por dispersarse en la hacienda de la Loza, 

huyendo parte por el rumbo de Santa Anna, parte por 

el Puchóte y la Gavia, y parte por distintos caminos.

Márquez regresó á Guadalajara, adonde llegó el 

día 15 de junio, marchando en seguida sobre Tepic, 

ocupado por los liberales, según antes dijimos. Las 

fuerzas de Lozada, que hostilizaba la plaza, emprendían 

sobre ella constantes ataques, mas tuvieron que re ti

rarse el 23 á la hacienda de San Cayetano, según comu

nicaba el comandante militar del Distrito, don Santiago 

Aguilar. Por último, el 29, á las cinco de la tarde, 

tomó posesión de la ciudad el general Márquez, después



(le IiaberliV evacuado las fuerzas enemigas que allí se 

hallabau.

Al calor de tan encarnizada lucha, los odios políticos, 

como era natural, se euai-decíau uiás más, prodigán

dose recíprocamente las mayores injurias los peiiódicos 

de uno y otro partido , y apelando en el terreno de los 

hechos <á las medidas más rigorosas en contra de sus 

respectivos adversarios. Hechos lamentables venían ya 

á probar que no en vano se había abusado escandalo

samente del nombre y de los intereses de la religión; 

pues en vez de servir nombre tan respetable de remora 

al torrente revolucionario, éste se desbordaba atacando 

sin rebozo cosas que hasta entonces habían sido alta 

mente veneradas por el pueblo mexicano. Los diarios 

conservadores referían en tono plañidero las proñina- 

ciones de los templos, la mutilación de las imágenes, la 

persecución de los sacerdotes; pero no consideraban que 

aquéllas eran las necesarias consecuencias de una lucha 

en que invocando la doctrina del Crucificado, se había 

queiido ahogar por la fuerza una reforma justa en sus 

principios y legítima en sus tendencias, puesto que se 

dirigía á constituir la Kepública sobre bases adecuadas 

á su soberanía é independencia. Entre otras disposi

ciones, citaremos la ley penal contra los conspiradores y 

sus cómplices, expedida el 16 de junio por el gober

nador de Zacatecas don Jesús González Ortega. Dicha 

ley tenía el siguiente preámbulo;

«Que en atención á los graves males que han causado 

á la República los continuas revueltas i»olíticas, que bajo 

pretextos religiosos ha promovido y fomenta el alto 

clero, sin otra mira que la de satisfacer su sed de oro y 

de dominación, mediante el apoyo que siempre ha encon

trado en el corrompido ejército permanente, y en una 

corta fracción de individuos, que aumenta su riqueza 

cou el sudor y sacrificios del pueblo, cuj’as clases, auxi

liadas de gentes ignorantes é infelices, á quienes han 

logrado fascinar, forman el partido que hoy se llama 

conservador; partido hipócrita y sanguinaiio, ramificado 

en todo el globo, y que ha cubierto de luto á las nacio

nes; partido que sacrificó á la victima de Nazareth, y 

que aunque se titula defensor de la religión de paz y de 

caridad, hace la guerra más cruel á sus doctrinas, las 

que convierte en viles mercaderías, y se constituye 

en verdugo y  asesino del pueblo: atendiendo ignahnente, 

á que en casos extremos, las medidas deben ser también 

extremas, para contener el torrente de males, y á que 

los gobernadores se encuentran en el estrecho deber de 

hacer qne las leyes se respeten por todas las clases de 

la sociedad, he tenido á bien, en uso de las amplias 

facultades con qne me hallo investido, y de acuerdo con 

la diputívción permanente del honorable Congreso, decre

tar la siguiente, etc.«

Después de establecer la pena de muerte para los 

delitos de consjtiración contra el orden y la paz pública, 

se leían las siguientes disposiciones:

«Art 2." Sufrirán igual pena los eclesiásticos qne, 

ante uno ó más testigos, exijan retractación del ju ra 

mento de la Constitución de 1857, ó se presten volunta

riamente á recibirla; los que se nieguen á administrar 

los Sacramentos, con motivo de dicho juramento, ó de la 

observancia de la ley de 25 de junio de 1856, sobre 

desamortización de fincas civiles y eclesiásticas, y los 

que de palabra ó por esciito i)ropaguen máximas ó doc

trinas que tiendan á la destrucción de la forma de 

gobierno, ó á la desobediencia á las leyes y autoridades 

legitimas.

« A r t . 3.® Se comprenden en el final de la anterior 

disposición los sermones, las cartas pastorales y cuales

quiera otros documentos subversivos del orden, que se 

lean en los templos, sin que en ninguno de los casos que 

se refieran en esta ley, pueda servir de excusa á los 

enunciados eclesiásticos, la orden de sus ]>relados ó 

superiores.

« A r t . 4.® Serán considerados como conspiradores, 

y sufrirán también la pena de m u erte , los individuos 

que, haciéndose cómplices de los delitos del clero, se 

presten voluntariamente á servir de testigos para los 

actos de retractación del juramento del citado código 

fundamental de la República.«

I^as disposiciones anteriores bastan para que se 

comprenda el carácter formidable de aquella ley, que 

resonó como un eco fúnebre en toda la República, pero qne 

no pasó de medida ad terrorem  y no tuvo, por fortuna, 

aplicación práctica. E n  virtud de ella, los sacerdotes de 

Zacatecas abandonaron casi en su totalidad el Estado, 

pues se veían en la durísima alternativa de iucurrir en 

las penas de la ley ó de desobedecer á los obispos, que 

en cada uno de esos actos publicaban protestas contra la 

«atroz calumnia» de que el clero fomentaba la guerra; 

protestas que hacían poca mella en la opinión, cuando 

se veia la parte activa que aquella clase tomaba en sos

tener á la administración tacubayista, ya sea pjoporcio- 

nándole )-ecursos pecuniarios, ya sea solemnizando sus 

victorias con fiestas religiosas, en que los pulpitos eran 

convertidos en verdaderas tribunas revolucionarias, desde 

donde se lanzaban las más vehementes invectivas contra 

los liberales, y  se prodigaban toda especie de alabanzas 

á los jefes reaccionarios, cuyas hazañas eran loadas fuera 

de todo límite.

La gravedad de la situación no se ocultaba, por lo 

demás, al mismo gobierno conservador, que mejor qne 

ningún otro palpaba de cerca las dificultades cada día 

más insuperables que embarazaban su marcha. Desde 

que íiliramón, á su regreso de Yeracruz, se había puesto 

al frente de la administración, habíase notado cierta 

actividad que formaba contraste cou la casi completa 

inercia de su antecesoi-. Deseoso todavía de imprimir á 

su política una marcha más fija y determinada, Miramón 

cambió su ministerio el 7 de julio, quedando formado del 

modo siguiente: don Octaviano Muñoz Ledo, ministro do



Fomento, se encargó interinamente de la secretaria de 

Relaciones; el general don Antonio Corona, que antes 

había entrado en la secretaría de G u e rra , se encargó en 

los mismos términos de la de Gobernación; entró á des

empeñar la de Justicia el licenciado don Isidro Díaz, y 

la de Hacienda don Carlos G. de la Peza y Peza. E l 

día 12 se publicó un manifiesto, expedido en Cliapultepec, 

que llamó fuertemente la atención, no sólo porque el 

joven general exponía el programa político que se pro

ponía seguir, sino porque al mismo tiempo expresaba con 

ruda franqueza las trascendentales aspiraciones de la 

nación mexicana; la importancia de las armas para des

tru ir la revolución, y la urgencia indeclinable de desarro

llar sus principios y remediar las necesidades que la 

habían determinado. La considerable extensión de aquel 

documento no nos permite su reproducción íntegra; 

parécenos, sin embargo, oportuno insertar los primeros 

párrafos que forman la parte más interesante. Hélos 

aquí:

«Conciudadanos: Las grandes revoluciones que han 

conmovido á  los pueblos todos, iniciadas por el estruendo 

de las armas, han llegado á su término por medio de 

trabajos de gabinete importantes, por el desarrollo de 

los principios que ellas proclamaran. No podía ser 

de otra manera. Los sacudimientos que hieren á todos 

los individuos, que agitan á toda una sociedad, que la 

dividen en grandes masas, en grandes bandos que con

tienden con ardor hasta donde sus fuerzas alcanzan, no 

son ni pueden ser el resultado de pequeños intereses 

puestos en juego ó de aspiraciones aisladas; son la 

expresión de una grande necesidad social; muestran que 

la nación en que ocurren demanda un cambio radical en 

sus instituciones, en su organización, en su manera 

de ser.

«Tiempo há que el vasto territorio nacional es un 

vasto teatro de escenas sangrientas y de horror; unas 

batallas se han sucedido á o tras; una lucha encarnizada 

y tenaz ha costado la vida de mil y mil de nuestros com

patriotas ; las armas del gobierno supremo han ido 

siempre victoriosas en los grandes encuentros; y sin 

embargo, nadie se somete, la revolución no se sofoca. 

¿Por qué? Porque no basta la fuerza de los ejércitos 

para consumar una revolución; porque es preciso des

arrollar sus principios; es preciso remediar las necesi

dades que la han determinado.

»Yo,'consagrado desde mi edad temprana á la hon

rosa carrera de las armas, salí apenas de la escuela 

militar para emprender los trabajos de la guerra. Leal 

al gobierno supremo, me desentendía de las cuestiones 

políticas del país, que ni mi edad ni mis estudios me 

permitían profundizar. Una de nuestras convulsiones 

puso el poder en manos de una facción esencialmente 

desorganizadora y disolvente; el i)eligro de la patria era 

tan perceptible, que no pudo ocultarse á mi vista; con

sagré mi espada á conjurarlo; combatí sin tregua para
T. V . -  i«.

sostener al gobierno que debía plantear el programa de 

la revolución; pero permanecí extraño á los pormenores 

de la política y del régimen de la nación.

«Sucesos ajenos á mi voluntad, y verdaderamente 

deplorables, me elevaron al puesto ditícil de gobernante. 

Ocupado todavía, en los primeros momentos, en una 

campaña militar, no pude estudiar desde luego minucio

samente los negocios del gabinete. Vuelto á México, he 

tenido que seguir una marcha incierta, vacilante, como 

quien camina por un terreno que no conoce, y tratando 

sólo de dominar las dificultades del día. Pero, entre

tanto averiguaba el verdadero estado de los negocios; 

entretanto" pensaba cómo adaptar á las circunstancias 

mis ideas de reforma; cómo realizar la esperanza de 

reorganización social que la nación podía cifrar en la 

revolución de Tacubaya.

«Hoy he tomado mi partido; he formado un pro

grama que estoy resuelto á llevar á cabo con toda la 

fuerza de mi voluntad, con toda la energía de que mi 

carácter es capaz. Comprendo las dificultades que tengo 

que vencer; graves cuestiones que es preciso zanjar de 

un modo equitativo, violento; inveterados vicios que es 

necesario corregir; intereses bastardos de tamaños colo

sales que es indispensable nulificar. Pero á todo estoy 

decidido; me alienta mi conciencia de no aspirar sino al 

bien de mi patria , y la esperanza de que ningún hombre 

honrado criticará mi marcha.«

A serias reflexiones se presta el contenido de los 

anteriores párrafos; en ellos se ve desde luego el reco

nocimiento de hechos que sólo la pasión de partido podía 

negar, al mismo tiempo que la falta de objeto y fin polí

ticos del bando conservador, expresada sin ambajes por 

las vacilaciones é incertidumbres de Miramón. Con su 

natural perspicacia descubría aquel jefe el fondo de 

verdad que se ocultaba bajo la situación; comprendía que 

aquellos terribles sacudimientos no eran obra de unos 

cuantos lad rones 'y  bandidos, como se complacían en 

repetirlo diariamente los periódicos reaccionarios, y con

fesaba la necesidad de calmar un movimiento contra el 

que nada podían las armas y los anatemas, pues recono

cía causas generales y profundas. Desgraciadamente 

Miramón se detuvo á medias del camino; el resto del 

manifiesto no correspondía á su principio; en vez de 

plantear resueltamente el problema y darle la conve

niente solución, se divagaba en trazar un plan de orga

nización administrativa, que fueran cuales fuesen sus 

méritos y excelencias, parecía de todo punto extempo

ráneo. Terrible y fidelísimo era el bosquejo de la  situa

ción en que se encontraba su gobierno *. La espantosa

* «El eslado del pnls, decía, bajo  el aspeclo adminisl rat ivo,  no 
puede ser m ás  lamentable .  La benem éri ta  clnse mil i tar ,  quo d ia 
r iam en te  vierte su sangro  en defensa de los derechos sociales, se 
e n cu e n t ra  en la miseria :  á los empleados  civiles no liay conciencia  
parn ex ig ir les  el pun tua l  dcsempefio de  sus  funcione.“, porque es 
muy ra ro  el din en  que perciben un p ro rra teo  ruin por cuen ta  de sus 
pagos;  los pensionis tas  del erar io  y las viudas quo d isfru tan  monte 
pío, p resen tan  un espectáculo r epugnan te  y vergonzoso,  acudiendo



miseria que pesaba sobre el ejército y los empleados; los 

graves defectos de que adolecía la administración de jus 

ticia; la ausencia de toda policía, etc., eran males que 

saltaban á la vista del observador más superficial; pero 

¿qué remedio? ¿Cómo vencer aquel cúmulo de dificul

tades que por todas partes surgían? ¿Cómo construir un 

edificio sólido y duradero sobre un suelo A'olcanizado, 

conmovido hondamente por el genio de la guerra , que 

multiplicaba sus estragos del uno al otro extremo de la 

República? Dando á la cuestión administrativa una im

portancia capital, apenas consagró á la política y social 

un párrafo, bien significativo por cierto, cuyo contenido 

literal era el siguiente:

«Dije antes que el carácter terrible que la revolu

ción actual ha tomado, ha puesto nuestra administración 

en el estado más lamentable en que jamás se ha visto. 

Dije que no bastaba la fuerza de las armas 6 los triun

fos en los campos de batalla para consumar la empresa 

comenzada; que es necesario desarrollar los principios 

proclamados, remediar, las necesidades sociales, y he 

ofrecido consagrar mi vida á este noble objeto, á resta 

blecer el orden y las garan tías : parece, pu es , que en mi 

sentir no hay más que hacer. Pero no; sería una equi

vocación grosera desconocer un elemento poderoso que 

enardece la lucha desoladora que sacrifica la Repiiblica; 

hablo de los intereses cuantiosos, creados como conse

cuencia de la funesta ley de 25 de junio de 1856. Reco

nozco la nulidad de esa ley; protesto por mi honor el 

más alto respeto y la más segura garantía á los inte

reses de la Ig lesia; protesto por mi honor que no seré 

yo quien mengüe en un solo centavo sus riquezas; pro

testo sostener vigorosamente sus prerrogativas y su 

independencia; pero estoy resuelto á adoptar el camino 

más conforme con nuestras creencias y con los estatutos 

canónicos, para aniquilar ese germen de discordia que 

alimentará siempre la guerra civil en la República, y 

cuento con ser secundado en mi propósito por el sentido 

recto é ilustrado del venerable clero mexicano.»

Por este párrafo se ve que Miramón sólo se había 

fijado en un lado de la cuestión, el relativo á bienes 

eclesiásticos, que si bien muy importante, no era el 

único que comprendía todo el programa de la reforma. 

Vese, además, que reconocía la necesidad de zanjar 

aquel negocio; pero se equivocaba enteramente al figu

rarse que podría llegar al fin propuesto mediante la 

cooperación del clero mexicano. Nunca, en ningún sen

tido ni bajo ningún aspecto era dable aguardar semejante 

cooperación. Treinta y tantos años de lucha encarnizada

Cada d ía  al pa lac io  en husco de unn conlcstación  que t ienen «le 
a n tem an o :  « n o  hay  dinero;»  ni un cenlnvo se ahonn  por cu en ta  de 
la deudu in ter io r  c o n ío l id a d a ; Innipoco pe cubren  los mús sag rados  
compromisos,  los con tra ídos  ú l t im am en le  ))ura [ iroporcionar  ul g o 
bierno unn subsis tencia  ve rdade ram en te  preca r ia ;  en u n a  palubru,  el 
gob ierno no puede n lendcr  ni ú sus necesidades más opremiuntes .. .

>No puede lijarse  lu visla en un solo n in io  de la odm in is l ración ,  
que no nos (ra iga  uno idea desconso ladora ,  que no despier te  en 
nosotros un sent im iento  de  tr is teza  y de pena.»

estaban allí para probarlo: el caos en que yacía hundida 

la República; las desgracias sin número que sobre ella 

pesaban, constituían una prueba elocuentísima de que 

aquellos intereses estaban dispuestos á sacrificar la 

sangre y la fortuna de millones de víctimas, el porvenir 

y la independencia de la nación entera, antes que aceptar 

una transacción cualquiera que envolviese su destrucción 

ó menoscabo. Convicción religiosa, ciego fiinatismo, am

bición política ó todo junto, la verdad que se destacaba 

escrita con caracteres sangrientos sobre el fondo sombrío 

de aquella terrible situación, y que sólo podía escaparse 
á la inexperiencia política del valiente caudillo, era la 

imposibilidad de toda conciliación pacífica; la necesidad 

de una mano robusta que empuñando la espada de la 

revolución, cortase para siempre el nudo gordiano, «ger

men de discordia que alimentaría siempre la guerra civil 

en la República.»

El manifiesto concluía de este modo;

«Sé bien que una de las mayores dificultades que 

tengo que vencer, consiste en la ninguna fe que inspira 

el gobierno mexicano. Pero, conciudadanos, permitidme 

que os recuerde mi carácter; habéis podido comprenderlo 

en mí carrera militar; sabéis que mi lema ha sido AIa i i-  

CHAK, y que ningún género de obstáculo me arredra en 

mis empresas. Como gobernante, no puedo cambiar mi 

temperamento ni mis convicciones; no puedo someterme 

á observar una ru tina, á permanecer en un S t a t ü  q u o , 

que en política importa siempre el retroceso: preferiría 

con gusto volver á servir á la nación sólo con mi 

espada.»

Si el manifiesto de Miramón no ofrecía ningún medio 

realizable que diese á la República la ))az por que tanto 

suspiraba, sirvió, sin embargo, para fortificar las espe

ranzas del partido liberal, al ver que el soplo de sus 

ideas se hacía sentir en las cimas de la administración 

tacubayista. En cuanto al partido conservador, pudo 

convencerse de que el joven capitán, á quien, en el 

colmo de su entusiasmo, había comparado con los héroes 

bíblicos, ciegos instrumentos del espíritu sacerdotal, no 

le pertenecía por completo; pudo percibir ciertas velei

dades que mal se compadecían con sus ' tradicionale.s 

ambiciones; y mientras buscaba al hombre hecho con

forme á sus designios, que le llevase la última tabla en 

medio del naufragio, se contentó con murmurar en voz 

baja, gaardantlo su prensa periódica un elocuente silen

cio acerca del manifiesto del ¡¡residente sustituto.

CAPITULO XXIV

Manifleslo de Juárez .  — Su impor lnnc ia  y Irascendenciu.  — Poralelo 
de aquel docum en to  con el de Miramón.  — Muses de la reforma.
— Independencia  en tre  la Igles ia y el Estado.  — Nacionalización 
de bienes eclesiás ticos.  — I. iberlad de conciencia.  — l.eyes re ln-  
íivns. — Efecto que aquellas  leyes p r o d u j e r o n  en In liepúblicn.
— líl partido liberal y el pa r t ido  conservador.  — Prolestn  del 
gobierno tacubay is ta .  — C ircu la r  de Mufioz L ed o .— Pro tes tas



de outoridadeSj pa r t icu la res  y s e ñ o r a s .— Pastora les  de los obis
pos. — .Afirmaciones y denegaciones  inconducentes .  — Proceder  
con trad icto r io  de los pre lados.  — Sucesos  de la g u e r ra  en los 
meses de ju l io  y agosto. — Acciones de Tlucolúlan ,  A cam baro  y 
León. — Indul tos  concedidos  por los tacubayis tas .  — Manifes ta 
c iones anti liberules . — l íom pim ien lo  en tre  Degollado y V idau-  
rri.  — Anteceden tes  de este  suceso .  — División entre  los jefes del 
Norte.  — Exigencias  de  Vidaurr i .  — M an d a  re t i ra r  sus fuerzas 
del tea t ro  de la gue r ra .  — Desti tuyele Degollado. — Decreto de 
Vidaurr i  c o a i r a  Degollado y de m á s  jefes que se sus tra jesen  á su 
obediencia  — f‘ro n u n c iam iea lo  de Nuevo León con tra  Vidaurri.
— C.oncédesele pasapor te  lo m ismo que ú Zuazua.  — T o m a  Coro
nado  ú Tepic. — La g u e r ra  en los meses de se t iembre y oc tu 
bre. — Expediciones de M árquez  ea  Ja l i s c o .— La c am p a ñ a  del 
jBtyto.— Derro ta  y m uer te  de  Valenzuela .—Ocupación de A guas-  
calientes,  San  Miguel de Allende y Zacatecas .  — T o m a  de Tcoti-  
t lán.  — Diversas tendenc ias  eti el seno del par tido  conservador ,  
repre.«entadas por M iramón y Márquez.  — Ocupa  este último 
p ar te  de los fondos de una  conducta .  — C ircuns tanc ias  que le 
obligaron ú d a r  aquel  paso. — In teresan te  manifiesto.  — Fal ta  
absoluta  de recursos .  — Lo que la m it ra  de G uada la ja ra  había  
proporc ionado á la reacción.  — Desaprueba  Miramón el proce
de r  de M árquez.—Ordénale  que devuelva los fondos ocupados .— 
Alcance del manif iesto de  Márquez.  — Desconfianzas  del par tido  
conservador.  — La c h ara d u  y el apólogo.  — Enlace  lógico de la 
revolución.

Pocos días antes que el general Miramón hubiese 

expedido el manifiesto de que hablamos en nuestro ante

rior capítulo, y sobre cuyo contenido y trascendencia 

emitimos algunas reflexiones, el presidente constitucio

nal don Benito Ju á rez , en unión de sus ministros don 

Melchor Ocampo, don Manuel Ruiz y don Miguel Lerdo 

de Tejada, dió á luz un manifiesto á la nación, en que 

quedó defiuido el programa de la revolución liberal que 

durante medio siglo había agitado al pueblo mexicano; 

establecidas las últimas consecuencias de la reforma, y 

pronunciada la gran palabra que cortase de raíz la lucha 

desastrosa que tanta sangre y tantas desgi-acias había 

ocasionado á la República, Fuese coincidencia casual, 

como dijo el órgano oficial del gobierno tacubayista, ó 

bien que Miramón quisiese neutralizar el efecto de la 

obra de Juárez , la verdad es que la aparición casi 

simultánea de aquellos dos manifiestos sirvió para que la 

sociedad estableciese un paralelo entre la idea liberal y la 

idea conservadora; entre las bases y tendencias de ambos 

partidos, formándose cabal concepto de lo que tenía que 

esperar ó temer de uno y otro. No se necesitaba desde 

luego profunda penetración para descubrir los caracteres 

salientes de ambos documentos: mientras Miramón expo

nía francamente las vacilaciones é incertidumbres con 

que caminaba, Juárez hablaba con la seguridad, con la 

firmeza del que posee la plena conciencia del papel que 

representa, de la misión que tiene que desempeñar, de 

la senda que debe seguir para alcanzar un objeto con 

toda exactitud determinado. Mientras Miramón, después 

de confesar el poder incontrastable de la revolución y la 

necesidad de satisfacer sus exigencias, se divagaba eu 

construir con lugares comunes uu edificio quimérico 

de administración imposible en aquellas circunstancias, 

sin llegar á nada concreto, á nada, por consiguiente, que 

llenase las aspiraciones del pueblo, Juárez anunciaba las 

bases fundamentales que pronto darían vida á otras 

tantas leyes, las cuales, al convertir en hechos esas

aspiraciones, consumarían la reforma mexicana, harían 

cambiar de arriba abajo el modo de ser de la sociedad, 

abrirían un nuevo cauce á su marcha, la transformarían, 

en suma, á tal punto, que ya no sería posible reacción 

alguna contra principios que venían á implantarse sobre 

intereses y  tradiciones cuya evolución histórica había 

concluido para siempre. De aquí la diversa importancia 

que dichos documentos tienen ante la historia, pues 

mientras el manifiesto de Miramón pasó sin dejar huella 

ninguna, siendo condenado al silencio del olvido por los 

mismos conservadores, el manifiesto de Juárez señala 

uno de esos acontecimientos solemnes en la vida de los 

pueblos, y ya sea como objeto de bendición ó de ana

tema, seguirá siendo motivo de reflexión y estudio, no 

sólo para el historiador de México, sino para el filósofo 

que se proponga investigar el desenvolvimiento de las 

ideas y su influencia en el progreso y transformaciones 

de las sociedades humanas.

Con un lenguaje sobrio y mesurado, Jiuirez comen

zaba por trazar un breve cuadro de la situación en que 

la República se hallaba en aquellos momentos; hablaba 

del silencio que había guardado acerca de los pensa

mientos que abrigaba para curar radicalmente los males 

de la sociedad; mas cuando los autores del motín de 

Tacubaya se obstinaban en sostenerlo, apoyados única

mente en la decidida protección del alto clero y en la 

fuerza de las bayonetas que tenían á sus órdenes, creía 

faltar á uno de los primeros deberes que la misma situa

ción le imponía, si suspendiera por más tiempo la pública 

manifestación de sus ideas , ^no sólo acerca de las graves 

cuestiones que se ventilaban en el terreno de las armas, 

sino sobre la marcha que se proponía seguir en los 

diversos ramos de la administración pública. Manifes

taba en seguida que nada tenía que decir acerca de la 

organización política del país, pues estaba resuelta en 

la Constitución de 1857, ni tampoco acerca de los prin

cipios en ella establecidos; «mas como quiera que esos 

principios, añadía, á pesar de haber sido consignados ya 

con más ó menos extensión en los diversos códigos polí

ticos que ha tenido el país desde su independencia, y 

últimamente en la Constitución de 1857, no han podido 

ni podrán arraigarse en la nación, mientras que en su 

modo de ser social y administrativo se conserven 

los diversos elementos de despotismo, de hipocresía, 

de inmoralidad y de desorden que los contrarían, el 

gobierno cree que, sin apartarse esencialmente de los 

principios constitutivos, está en el deber de ocuparse 

muy seriamente en hacer desaparecer estos elemen

tos, bien convencido ya, por la dilatada experiencia de 

todo lo ocurrido hasta aquí, de que entretanto ellos 

subsistan, no hay orden ni libertad posibles.» Expo

nía luego las medidas que se proponía realizar para 

dar unidad al pensamiento de la reforma social, colo

cando eu primer término las siguientes, que creía indis

pensables para desarmar de uua vez al clero, de los



elementos que servían de apoyo á su funesta domi

nación :

«1." Adoptar como regla general invariable la más 

perfecta independencia entre los negocios del Estado y 
los puramente eclesiásticos.

>̂ 2." Suprimir todas las corporaciones de regulares 

del sexo masculino, sin excepción alguna, secularizán

dose los sacerdotes que actualmente hay en ellas.

«3.® Extinguir igualmente las cofradías, archico- 

fradías, hermandades y  en general todas las corporacio

nes ó congregaciones que existen de esa naturaleza.

n4.® Cerrar los noviciados de los conventos de 

monjas, conservándose los que actualmente existen en 

ellos con los capitales ó dotes que cada una haya intro

ducido, y con la asignación de lo necesario para el ser

vicio del culto en sus respectivos templos.

1-5." Declarar que han sido y son propiedad de la 

nación todos los bienes que hoy administra el clero 

secular y regular, con diversos títulos, así como el exce

dente que tengan los conventos de monjas, deduciendo el 

monto de sus dotes, y enajenar dichos bienes, admi

tiendo, en pago de una parte de su valor, títulos de la 

deuda pública y de capitalización de empleos.

»6." Declarar, ])or último, que la remuneración 

que dan los fieles á los sacerdotes, así por la adminis

tración de los sacramentos como por todos los demás 

servicios eclesiásticos, y cuj^o producto anual, bien dis

tribuido, basta para atender ampliamente al sosteni

miento del culto y de sus ministros, es objeto de 

convenios libres entre unos y otros, sin que para nada 

intervenga en ellos la autoridad civil.

«Además de estas medidas, que en concepto del 

gobierno son las únicas que pueden dar por resultado la 

sumisión del clero á la potestad civil en sus negocios 

temporales, dejándolo, sin embargo, con todos los medios 

necesarios para que pueda consagrarse exclusivamente, 

como es debido, al ejercicio de su sagrado ministerio, 

cree también indispensable proteger en la República con 

toda su autoridad, la libertad religiosa, por ser ésta 

necesaria para su prosperidad y engrandecimiento, á la 

vez que una exigencia de la civilización actual.»

Seguía luego una extensa exposición de las saluda

bles reformas que el gobierno se proponía establecer en 

los diversos ramos de la administración pública, y que 

se hallaban consignadas como principios en la ley funda

mental, ó bien eran consecuencias lógicas de dichos 

principios. Excusado es añadir que tales reformas obe

decían á un espíritu eminentemente liberal y reformista, 

y que sus benéficos resultados sólo podían ocultarse á 

los intransigentes partidarios de un régimen cuyo soste

nimiento no reconocía por origen más que un conjunto 

de lamentables preocupaciones y una absoluta ignorancia 

de las necesidades de la época. Hé aquí cómo terminaba 

el manifiesto;

;iEn otro tiempo podría acaso haberse estimado

imprudente la franqueza con que el gobierno actual 

manifiesta sus ideas para resolver algunas de las graves 

cuestiones que há tanto tiempo agitan á nuestra desgra

ciada sociedad; pero hoy que el bando rebelde ha 

desafiado descaradamente á la nación, negándole hasta 

el derecho de mejorar su situación; hoy que ese mismo 

bando, dejándose guiar únicamente por sus instintos 

salvajes, para conservar los errores y abusos en que 

tiene fincado su patrimonio, ha atropellado los más 

sagrados derechos de los ciudadanos, sofocando toda 

discusión sobre los intei-eses públicos, y calumniando 

vilmente las intenciones de todos los hombres que no .se 

prestan á acatar su brutal dominación; hoy que ese 

funesto bando ha llevado ya sns excesos á un extremo 

de que no se encuentra ejemplo en los anales del más 

desenfrenado despotismo, y que con un insolente menos

precio de los graves males que su obstinación está cau

sando á la sociedad, parece resuelto á continuar su 

carrera de crímenes y maldades, el gobierno legal de la 

República, lo mismo que la numerosa mayoría de los 

ciudadanos cuyas ideas representa, no pueden sino ganar 

en exponer claramente á la faz del mundo entero cuáles 

son sus miras y tendencias.

«Así logrará desvanecer victoriosamente las torpes 

imputaciones con que á cada paso procuran desconcep

tuarlo sus contrarios, atribuyéndole ideas disolventes de 

todo orden social. Así dejará ver á todo el mundo que 

sus pensamientos sobre todos los negocios relativos á la 

política y á la administración pública, no se encaminan 

sino á destruir los errores y abusos que se oponen al 

bienestar de la nación, y así se dem ostrará, en fin, que 

el programa de lo que se intitula el partido liberal de la 

República, cuyas ideas tiene hoy el gobierno la honra 

de representar, no es la bandera de una de esas faccio

nes que en medio de las revueltas intestinas aparecen 

en la arena política para trabajar exclusivamente en 

provecho de los individuos que la forman, sino el sím

bolo de la razón, del orden, de la justicia y de la civi

lización , á la vez que la expresión franca y genuina de 

las necesidades de la sociedad.

ji Con la conciencia del que m archa. por un buen 

camino, el gobierno actual se propone ir dictando, en el 

sentido que ahora manifiesta, todas aquellas medidas 

que sean más oportunas paiH terminar la sangrienta 

lucha que hoy aflige á la República, y para asegurar en 

seguida el sólido triunfo de los buenos principios. Al 

obrar a s í , lo hará con la ciega confianza que inspira una 

causa tan santa como la que está encargado de sostener; 

y si por desgracia de los hombres que hoy tienen la 

honra de personificar como gobierno el pensamiento de 

esa misma causa, no lograsen conseguir que sus esfuer

zos den por resultado el triunfo que ella ha de alcanzar 

un día infaliblemente, podrán consolarse siempre con la 

convicción de haber hecho lo que estaba de su parte 

para lograrlo, y cualquiera que sea el éxito de sus afa



nes, cualesquiera que seau las vicisitudes que tengan 

que sufrir en la ))rosecución de su patriótico y humani

tario empeño, creen al menos tener derecho para que 

sean de algúu modo estimadas sus buenas intenciones, 

y para que todos los hombres lionrados y sinceros, que 

por fortuna abundan todavía en nuestra desgraciada 

sociedad, digan siquiera al recordarlos; esos hombres 

descaían el Men de su pa tr ia  y  liaeian euanto les 
era posible p a ra  oltenerlo.n

Como consecuencia del anterior manifiesto, se publi

caron sucesivamente las leyes llamadas de reforma, 

siendo la primera en orden de fechas la de nacionaliza

ción de bienes eclesiásticos, expedida el 12 de julio, y 

cuya parte expositiva decía a s í :

«Considerando: Que el motivo principal de la actual 
g u e r ra ,  promovida y  sostenida por el clero, es conse
g u ir  el sustraerse de la dependencia á la autoridad 
civil:

»Que cuando ésta ha  querido, favoreciendo al mis
mo clero, m ejorar sus rentas, el clero, por sólo descono
cer la autoridad que en ello ten ia  el soberano, ha  reh u 
sado aún el propio beneficio:

»Que cuando quiso el soberano, poniendo en vigor 
los m andatos mismos del clero sobre obvenciones parro 
quiales, quitar á éste la odiosidad que le ocasionaba el 
modo de recaudar parte  de sus em olum entos, el clero 
prefirió aparen ta r que se dejaría perecer antes que suje
tarse á n in g u n a  ley:

»Que como la resolución mostrada sobre esto por el, 
metropolitano, prueba que el clero puede m antenerse 
en México, como en otros" países, sin que la ley civil 
arregle sus cobros y convenios con los fieles:

»Que si en otras veces podía dudarse por alguno 
que el clero ha  sido una  de las réraoras constantes para 
establecer la paz púb lica , hoy todos reconocen que está 
en abierta  rebelión contra el soberano:

»Que dilapidando el clero los caudales que los fieles 
le habían confiado para  objetos piadosos, los invierte 
en la destrucción g en e ra l,  sosteniendo y ensangren 
tando cada día más la lucha fratricida que promovió en 
desconocimiento de la autoridad leg ítim a, y negando 
que la República pueda constituirse como mejor crea 
que á ella convenga:

»Que habiendo sido inú tiles  hasta  ahora los esfuer
zos de toda especie por te rm in ar una g u e rra  que va 
arru inando la R epública, el dejar por más tiempo en 
manos de sus jurados enemigos los recursos de que tan 
gravem ente abusan , sería volverse su cómplice, y

»Que es un im prescindible deber poner en ejecu
ción todas las medidas que salven la situación y la 
sociedad;

»He tenido á bien decretar lo siguiente:
«Artículo 1.° Entran al dominio de la nación' todos 

los bienes que el clero secular y reg u la r  ha estado adm i
nistrando con diversos títulos, sea cual fuere la clase de 
predios, derechos y  acciones en que consistan, el nom
bre y aplicación que hayan  tenido..., etc.»

El 23 del mismo m e s , apareció la ley sobre matri

monio civil, que principiaba en estos términos:

«Considerando; que por la independencia declarada 
de los negocios civiles del Estado, respecto de los ecle
siásticos, ha  cesado la delegación que el soberano

había hecho al clero para que con sólo su intervención 
en el m atrimonio, este contrato su rtiera  todos sus efec
tos civiles;

»Que reasum iendo todo el ejercicio del poder en el 
soberano, éste debe cu idar de que un  contrato tan im 
portante como el m atrim onio, se celebre con todas las 
solemnidades que juzgue  convenientes á su validez y 
firmeza, y que el cum plim iento de éstas le conste de un 
modo directo y  auténtico:

»He tenido á bien decretar lo siguiente:
»1.“ El m atrim onio es un contrato civil que se con

trae lícita y  válidam ente an te  la autoridad civil. Para 
su validez bastará  que los contrayentes, previas las for
m alidades que establece esta ley, se presenten  ante 
aquélla y  expresen librem ente la voluntad que tienen 
de unirse en m atrim onio, etc.»

-Además, por decreto de 28, se establecieron los 

funcionarios conocidos con el nombre de «jueces del 

estado civil.” Por el de 31 quedaron secularizados los 

cementerios, camposantos y demás lugares que sirven 

para sepultura, dictándose las prevenciones relativas; y 

por el de 11 de agosto se fijó cuáles días debían conside

rarse como festivos, cuáles dejaban de serlo y para qué 

efectos, y se hacía una declaración acerca de las funciones 

públicas en las iglesias. Varias fuerou las disposiciones 

que sucesivamente se fuerou publicando para reglamentar 

las anteriores leyes, fijar el sentido de algunos artículos, 

y  establecer todas aquellas medidas que emanaban de su 

espírítu y eran necesarias para su cumplimiento. Entre 

esas medidas, una de las que más llamaron la atención 

fué la que mandó re tira r  la legación mexicana en 

Roma *.

Extraordinario efecto produjeron aquellas leyes en 

toda la República. El partido liberal las saludó con 

entusiastas aplausos, viendo en ellas el colmo de sus

• H é  aqu í  el texto  de aquel la  d ispos ic ión ;
«F'alacio federal. — Verac ru z ,  Agosto 3 de 1859. — Núm. 18.— 

H ab iendo  dispuesto  el a r t icu lo  3.“ de la ley de 12 de Ju lio  próximo 
pasado,  que  h aya  perfecta  independencia  en tre  los negocios del 
E stado  y los que sean p u ram en te  eclesiás ticos,  al mismo tiempo que 
impuso  al gobierno la obligación de l im itarse  á p ro teger  con su 
au to r idad  el e jercic io del cu lto  público  de  la  relig ión 'católica como 
el de  cua lqu iera  o t ra ,  y p roponiéndose  el Exmo.  Sr . presidente  no 
in te rvenir  de modo a lguno en los negocios espir i tua les  de la  Iglesia, 
juzga  S. E. excusado  que la República  m an tenga  un a  legación cerca 
de la S a n ta  Sede, como centro  y cabeza  visible de la  comunión 
catól ica .

> Como, adem ás ,  son m uy pocas y dem as iado  lá n g u id as  las rela 
ciones d ip lom áticas  y comercia les  que l igan á la Hepública  con el 
S a n to  Padre ,  como soberano  tem pora l  de los Estados  Pontificios, 
el Exmo. Sr . presidente  ha  tenido á  bien d isponer  que se reti re  la 
legación que México ha tenido a c red i tad a  en R om a,  y que  sus a rch i 
vos se tras laden ú la R epúb lica  p a ra  que  se g u a rd en  en los de este 
minis terio.

»En consecuencia  de lo d ispuesto,  Ud. queda  exonerado  de su 
empleo de oficial de  la ex p resad a  legación, y hoy libra  esta  secre
t a r í a  las órdenes co rrespondien tes  p a ra  que se rem i tan  á Ud. sus 
viát icos de  regreso, á fin de  que  pueda  volver á  México cuando  lo 
considere conveniente .

» E s  obl igación de Ud, h a ce r  t r a s lad a r  á la  R epúb lica  los a rch i 
vos de d icha  legación, que han estado á su cargo,  verificándolo de 
m ane ra  que no sufran  ex trav io  a lguno,  y hac iendo  esto ba jo  su más 
e s t rech a  responsabilidad .

»Al c o m u n ica r  á  Ud. p a ra  su cum pl im ien to  el acuerdo  del 
Exmo. Sr. presidente ,  le renuevo las segur idades  de mi considera 
ción. F irm ado ,  Oc«m/)o.— Sr. D. M anue l  Castillo Por tuga l ,  oficial 
de la  legación de la R epública  cerca  de la  S a n ta  S e d e .— l.ondres.»



aspiraciones políticas; la última palabra en la gran cues

tión que venía agitándose desde hacía tantos años; la 

única solución posible del intrincado problema que hasta 

entonces sólo había sido causa de desórdenes y turbu

lencias. En cuanto al partido conservado)-, seria impo

sible pintar la cólera de que se sintió poseído, y  que 

desfogó ampliamente en sus publicaciones periódicas. El 

gobierno de Miramón protestó solemnemente en contra 

de dichos decretos y de todos los actos que emanaran 

de ellos, declarando conspiradores á los que de cual

quiera manera interviniesen en sn ejecución. El ministro 

Muñoz Ledo dirigió á los ministros extranjeros una 

comunicación en (jue declaraba nulos y de ningún valor 

Jos decretos expedidos por la administración constitucio

nal. Aparecieron en seguida multitud de protestas seme

jantes de autoridades civiles y militares que servían al 

gobierno tacubayista, así como de particulares, y por 

Último, de señoras, elemento que la gente eclesiástica 

procuró con empeño utilizar en aquellas circunstancias.

El clero, por su parte, nó podía permanecer mudo 

ftl ver heridos de muerte su dominación é intereses, y al 

gentir los graves cargos que sobre él se hacían pesai- en 

Jos documentos mencionados; así fué que todas las auto

ridades eclesiásticas protestaron bajo diversas formas; 

Jos obispos expidieron cart<>s pastorales entre las que 

aparecieron sucesivamente cinco del solo arzobispo de 

>Iéxico. En la primera de estas últimas, dada el 29 de 

julio con motivo del manifiesto de Juárez, el arzobispo 

ge propuso desvanecer las inculpaciones que se dirigían 

al clero, haciéndole responsable de la guerra civil, y para 

esto comenzaba por desconocer en Juárez toda investi

dura legal, calificando sus disposiciones de simples ^\ro- 
ycctos y  amagos. «Amagos y proyectos, decía, son y 

no otra cosa, por la ninguna autoridad que aun en lo 

puramente civil tienen los que los han hecho y los 

firman, por más que usurpen y se den á sí mismos los 

nombres que tienen las autoridades verdaderas y legiti

mas.»! E sta  delaración parecía fuera de lugar, ya que no 

era á los prelados de la Iglesia mexicana á quienes com

petía declarar la legitimidad entre los dos gobiernos que 

se disputaban el mando, pues este mero hecho los ponía 

en la categoría de partidarios del uno, y por ende, en la 

de enemigos del otro.

Esforzábase en seguida el señor Garza en probar 

que el clcro no había tenido ninguna ingerencia en los 

movimientos revolucionarios de diciembre y enero. «No 

es cierto, decía, que en el Plan de Tacubaya, ó en el 

motín, como lo llama el señor Juárez , tuviese el alto 

clero ó los prelados influjo ó cooperación alguna, pues 

ni ¡a más ligera noticia tuvimos del P lan  hasta des

pués del pronunciamiento que hubo en la noche del 16 al

17 de diciembre de 18.57: tampoco supimos, hasta que 
se imblicó, la reforma que se hizo del Plan en 11 de 

enero siguiente, y ni con recursos pecuniai-ios, ni con 

persuasiones ó consejos, ni de modo otro alguno ayuda

mos á los que al fin vencieron en la función de armas 

que entonces hubo dentro de la capital.« Este modo de 

negar estaba lejos de ser satisfactorio, pues lo mismo 

absoluto de sus términos sugería la creencia contraria. 

¿E ra posible, en efecto, que los prelados estuviesen en 

una ignorancia tan completa acerca de los pronuncia

mientos mencionados, cuando todo el mundo los aguai'- 

daba, pues no eran un secreto para nadie? ¿Tan abs

traídos estaban de las cosas terrenas y de los intereses 

mundanales, que no sintieron aquellas terribles conmo

ciones que sacudían desde sus cimientos á la sociedad 

mexicana? Pero suponiendo que realmente, por uu fenó

meno singular é inexplicable, los obispos se hubiesen 

mantenido en una esfera de tal modo elevada que no les 

llegase el más ligero rumor de las tempestades desenca

denadas en el mundo político, ¿no podían considerarse 

como cooperación activa la prisa en reconocer el nuevo 

orden de cosas; las fiestas eclesiásticas para solemni

zarlo; la absolución concedida á los juramentados que se 

adhiriesen al Plan de Tacubaya; los cuantiosos recursos 

pecuniarios para sostenerlo, y la multitud de manifesta

ciones de todo género para inculcar en el pueblo la idea 

de que los prohombres de aquel Plan eran las columnas 

de la Ig lesia , los defensores de la religión, los soldados 

de D ios, como lo habían proclamado sus ortodoxos publi

cistas?

Y en verdad q u e , descendiendo al fondo de las 

cosas, no se comprende esa insistencia por parte del epis

copado para negar hechos muy naturales, pues eran la 

consecuencia lógica de determinados principios. Si los 

obispos tenían la creencia de que los reaccionarios defen

dían la causa de la religión, los derechos de la Iglesia y 

sus inmunidades, y que, por el contrarío, los liberales 

eran los enemigos declarados del catolicismo, cuya ruina 

meditaban en sus tenebrosos conciliábulos, nada podía 

haber más llano que proteger á los primeros y perseguir 

á los segundos por cuantos medios morales y materiales 

estuviesen á su alcance: el derramamiento de sangre, la 

destrucción de la riqueza pública y  privada, la misma 

independencia de la patria debían tener á sus ojos uu 

valor insignificante, si se comparaban con los supremos 

intereses que se trataba de salvar, y desde luego no 

había lugar á duda ó vacilación, pues lo que es de pre

cio inferior tiene que ser sacrificado á lo que posee cua

lidades infinitamente superiores. La singular pretensión 

de no ingerirse en la política cuando la cuestión era 

esencialmente política; el protestar obediencia y respeto 

á las autoridades constituidas, al mismo tiempo que se 

atacaban de frente sus disposiciones, abusando de la 

máxima de que es primero obedecer á Dios que á los 

hombres, sólo podía ser efecto de distinciones sutiles que 

aun cu el terreno de la especulación filosófica era diticil 

deslindar suficientemente, y que, reducidas á la práctica, 

tenían que producir la monstruosa confusión que todos 

palpaban. La obstinación, pues, en negar cosas que nadie



dejaba de conocer con claridad plena, parecía implicar la 

conciencia de que la conducta que se seguía no iba con

forme con las doctrinas que se predicaban, y  ese con

traste , imposible de ocultar al pueblo, debía preparar la 

caü\strofe que ya asomaba en el horizonte, y ante la 

cual cerraban los ojos aquellos que mayor iuterés tenían 

en conjurarla.

Mientras se realizaban en ambos campos las evolu

ciones políticas que quedan enunciadas, la guerra seguía 

con el mismo encarnizamiento, y de ello son prueba los 

hechos de armas que pasamos á mencionar.

El 3 de julio participaba el general Eobles Pezuela 

haber tomado en esa fecha la posición de Tlacolúlan 

donde el enemigo había formado una reunión con objeto 

de atacar á Jalapa. El combate duró más de veinticuatro 

horas, concluyendo con el triunfo de las fuerzas reaccio

narias. í]l 5 logró desbaratar una fuerza que amagó á 

Zacatlán el comandante don Florentino López. El día 10 

fué atacado en San Pedro Coayuca el coronel don F ran 

cisco Montano por una fuerza de quinientos hombres, 

pero consiguió rechazarla, quedando entre los muertos 

el jefe don Prudencio Eodríguez que la mandaba. El 

coronel don Felipe Villanueva comunicaba de Acámbaro 

que el 18 se habían acercado á aquella población los 

jefes liberales H uerta , Régules y Echeagaray con una 

fuerza de seiscientos infantes, cuatrocientos caballos y 

una pieza de á doce, y que después de un combate de seis 

horas dicha fuerza quedó derrotada, habiéndole hecho 

cien muertos, doscientos cincuenta prisioneros, y quitán

dole la pieza y muchos pertrechos de guerra. El día ante

rior había tenido lugar un suceso semejante en la hacienda 

del Molino de Caballero, en donde, segíin decía el jefe 

tacubayista don Catarino Agreda, había dispersado una 

fuerza liberal de trescientos hombres, capitaneados por 

Zamorano y Monroy. El general don Manuel Díaz de la 

Vega ocupó el 28 la ciudad de Zacatlán, de donde se 

retiró el jefe constitucionalista Carbajal con unos mil 

hombres. El 2 de agosto el coronel don Juan Calderón 

derrotó en Acatzingo una fuerza de doscientos constitu- 

cionalistas, mandada por ]\[achorro, Romero y García. 

E l 10 la sección Tabárez derrotó en la hacienda del 

Cubo (Sur de México) á los jefes libeiales Martínez, 

Rodríguez, Mena y Bustamante, haciéndoles muchos 

muertos y heridos. E l 13 alcanzó y derrotó el general 

Cobos, en el pueblo de San Andrés Amimiscuápan, una 

fuerza enemiga de ochenta hombres de infantería y caba

llería. El 18 participaba de Irapuato el general Woll que 

los doscientos hombres que mandaba el jefe don Agustín 

Garma habían sido perseguidos hasta Pueblo Xuevo, en 

donde se dispersaron, después de Imcer una desesperada 

resistencia. Por último, el día 30 derrotó el general 

Woll cerca de León á una fuerza liberal que en número 

de doscientos hombres se había acercado ¿i aquella ciu

dad, al mando de los jefes Doblado, Ilinojosa, Sánchez 

Román y Quiroga. Considerables fueron las pérdidas que

tuvieron los constitucionalistas, pues según el parte del 

general victorioso, dejaron doscientos ochenta prisione

ros, entre ellos el teniente coronel don Federico Rey y 

el comandante de batallón don 'rrinidad Ijópez, un cañón 

de á ocho, parque, caballos, armamento, etc., y además 

doscientos treinta muertos en el campo de batalla.

Por lo que antecede se ve lo aciagos que habían sido 

para la causa constitucional aquellos meses, pues las 

pérdidas se habían sucedido casi en todos los encuentros. 

Indicio bastante grave de la situación para las armas 

liberales,' era la multitud de individuos que habiendo 

militado bajo sus banderas se acogían al indulto del 

gobierno tacubayista, gracia que estaba dispuesto á otor

gar á todo el que la solicitara. E ntre  ellos hubo algunos 

jefes de cierta importancia, tales como don Marcial 

Caamaño, que con cincuenta hombres reconoció á Mira- 

món en el pueblo de Huamustitlán, y don Anastasio 

Trejo, que con tanto valor y energía se había sostenido 

durante varios meses en el castillo de Perote. Los decre

tos de Veracruz habían provocado, además, una terrible 

agitación, levantándose de todas partes multitud de 

manifestaciones que en los términos más vehementes 

condenaban á Juárez , como á un verdadero monstruo 

que se hubiera propuesto destruir la religión, la inde

pendencia y todo lo que había de más caro y respetable 

para la sociedad mexicana.

Pero lo que vino á complicar todavía más la situa

ción en el campo libera l, fué el escandaloso rompimiento 

entre Vidaurri y Degollado, que produjo la inmediata 

consecuencia de debilitar al ejército destinado á sostener 

la campaña en el interior. Hé aquí los antecedentes de 

aquel ruidoso negocio.’ Cuando Degollado se presentó 

en San Luis el 12 de agosto, con el carácter de general 

en je fe , se encontró al general Znazua en pugna abierta 

con los gobernadores de Aguascalientes y Zacatecas, á 

quienes atribuía complicidad en el acto de rebelión del 

coronel don Julián Quiroga, el cual, huyendo de la per

secución que le hacía, abandonó la línea de San Felipe y 

fué á ofrecer sus servicios á dichos gobernadores. Estos 

habían reconocido á Zuazua como jefe, cediendo á la ame* 

naza del gobierno de Nuevo León, que de no hacerlo así 

retiraría sus fuerzas; Zuazua, sin embargo, se manejó 

con tan poca prudencia, que el gobernador de Zacatecas 

sustrajo de su dependencia las fuerzas del instado, y 

el general don Guadalupe García, que mandaba las de 

Tamaulipas, retiró y licenció las suyas en Tula. Dis

gustado con esto, el jefe fronterizo hizo retroceder las 

tropas de Nuevo León hasta la hacienda de Bocas, 

dejando descubierta la línea del Sur de San Luis, y 

dando lugar á que los reaccionarios do Guanajuato inva- 

diesen el cuartel general situado en aquella plaza. p]n 

vista de semejante maniobra. Degollado hizo avanzar un 

cuerpo de caballería y otro de infantería, ambos de San 

L uis, hasta la villa de San Felipe, y previno á  la divi

sión del Norte, nombre que llevaban las fuerzas de



Nuevo León y Coalniihi, que volviesen al cuartel gene
ral; este movimiento determinó la pronta retirada del 
enemigo á Guanajuato. Ahora, cuál fuese la disposición 
de ánimo en qne se hallaba Zuazna respecto de Dego
llado, lo indica suficientemente el hecho de no permitir 
que se llamase por extraordinario á la división del Norte, 
sino que obtuvo permiso del segundo para ir personal
mente á Bocas, bajo el pretexto de persnadir á los jefes 
y oficiales de la necesidad de obedecer; pero una vez 
allí, convocó nna junta de guerra y les pintó con los

más negros colores los peligros de la situación y la mise
ria á que iban á verse reducidos si volvían á la cam
paña del interior. Después de esto, puso á discusión la 
orden de Degollado y exigió votación nominal; pero el 
general Zaragoza, y los demás jefes y oficiales que con
currieron á la junta, comprendiendo el riesgo que corría 
San Luis, y por consiguiente el Estado de su proceden
cia, votaron por la afirmativa y acudieron al llamamiento 
del general en jefe.

A pesar de tales antecedentes. Degollado procuró

General don Ju a n  Z uazua

obsequiar los deseos de Zuazna y restablecer la disci
plina, á cuyo fin llamó á juicio al coronel Quiroga, y le 
mandó que entregase su regimiento al general don 
Miguel Blanco, nombrado al efecto por el mismo Zuazua. 
Quiroga obedeció, presentándose luego en San Luis, 
pero hubo que diferir su enjuiciamiento, porque el mismo 
Blanco manifestó á Degollado que la conducta de Quiroga 
era muy excusable, y que si se le separaba del mando 
se podría disolver su cuerpo en momentos de hallarse 
frente al enemigo en el Bajio. Vuelto Zuazua de Bocas, 
y sabedor de que intentaban desconocerle sus inmediatos 
subordinados, pidió licencia á Degollado para ir á Mon
terrey, y se ausentó, dejando esparcidos en la guardia 
nacional de Nuevo León y Coaliuila gérmenes dé disolu

ción que se hicieron sentir poco después al desbandarse 
en masa los escuadrones de Lampazos y de Bustamante 
con sus comandantes Santa Fe y Pérez, quienes asegu
raron tener órdenes reservadas de Zuazna para no mar
char á la campaña, lo cual contribuyó eficazmente á la 
deiTota de la división del centro en León

En vista de esto, Yidanrri exigió á Degollado que 
le remitiese á Quiroga para someterlo á juicio y casti
garlo; pero el segundo se negó á obsequiar tal exigencia, 
no sólo por las razones de conveniencia antes expresadas, 
sino porque negaba al gobernador de Nuevo León la

' Memos seguido, ni refer ir  eslo.» suocpos, la  nurriición tieclin 
por ei nii?iiK) genera l  Degolhulo en .“U Hcfíttanióii ilel mensaje ilcl 
ejecutieo ile Nueco Ij;ón // Coa/iaila, imiiresa en Tunipico el año 
de tSCO.



jurisdicción necesaria para ejercer aquellos actos *, 
Vidaurri era demasiado orgulloso para que cediera en 
sus pretensiones; pero sobre todo, su resolución estaba 
hecha, lo de Qiiiroga fué sólo un pretexto y así 
es que antes de recibir la contestación de Degollado, 
expidió el 5 de setiembre un decreto en que llamaba á 
las fuerzas de Nuevo León y Coahuila, que estaban en 
campaña contra la reacción, dando por motivo que serían 
graves y de graves trascendencias los niales que se 
seguirían al Estado y á la nación de la permanencia de

dichas fuerzas en el interior de la Eepública. Inmedia
tamente expidió Degollado un decreto calificando de 
sublevación el acto de Yidaiirri, destituyéndole de todo 
mando político y militar, nombrando en lugar suyo al 
general Aramberri, é imponiendo á este viltimo la obli
gación de aprehender al reo y remitirle al cuartel gene
ral. Al mismo tiempo aparecieron una proclama de 
Degollado y otra del general don SJiguel Blanco en que 
se afeaba.el proceder de Vidaurri, equiparándole á una 
verdadera defección, pues no otro nombre merecía el

m

General  don José Silvestre  A ram berr i

retirar del teatro de la guerra las fuerzas de Nuevo 
León y Coahuila. «Don Santiago Vidaurri, decía Dego
llado, no sólo ha pretendido desarmar á los Estados que

> «El juez  de Quirogo,  deela  Degollado ó Víduurri en su con- 
les lación de 5 de  se l iembre,  es el consejo de gue r ra  de oficiales 
genera les  que  nombre  este cuar te l  genera l ,  conforme á la Ordenanza  
genera l  del ejército y ú la ley de 11 de se t iembre de 18Í6, y ])or eso 
no puedo consenti r  en m andar lo  ú que  lo Juzgue  cl goliierno do 
Nuevo León, que,  si bien por  desenipefinrlo tiene lambién j u r i s 
dicción mil itar,  como general  en jefe de las fuerzas de su Instado, 
é s ta  no se extiende más allá de su d em arcac ión  propia,  ni menos 
a lcan za  á los individuos de la gu a rd ia  nacional  q u e ,  por  e s ta r  en 
eampuí ía ,  dependen del gobierno general  exclusivamente.»

» «Ksle desgraciado  asun to  del coronel  ü u i r o g a ,  dice Dego
llado en la Uefutacióa,  fué el prete.xto ostensible  de la  rup tu ra  
acaec ida  en se t iembre  del níio nnler ior  y faé la causa  d e te rm inan te  
del memorable  decreto  del día 5, d ic tado con tal festinación,  que, 
h ab iéndom e escrito cl sefior Vidnurri  con fecha 1.° y pedidome 
oficial y p r ivadam en te  la c ap tu ra  y remisión de Quiroga ,  no esperó 
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inmediatamente luchan contra las intentonas reacciona
rias , sino que expone á los instados de la frontera á ser 
invadidos, y quiere que • se cubran de ignominia y de

mi respuesta  y expidió su fatal decreto .  De modo que, aun cuando 
yo me hubiese  hecho cómplice  de su aberrac ión  y hubiera  concedido 
al g obe rnador  de un Estado la jur isd icción  que per tenece ul poder 
judic ia l  de la Federac ión,  mi condescendencia  habr ía  sido inútil y 
el mal  no se l iub ie ra  evitado. Hubo  mus:  el seiTor Vidaurr i ,  el mismo 
día  1." de se t iembre,  en que me quiso pe rsuad ir  de sus derechos 
pa ra  j u z g a r  al coronel  Quiroga,  escribió  también ú los genera les  
don Ju a n  B autis ta  T raconis  y don Manuel  Doblado,  excitándolos á 
unirse  con él, á desconocer  mi  au tor idad  y á d ec la ra r  que  el supremo 
gobierno const ituc ional  no e s taba  expedito  parn reg ir  los dest inos  
de la nación, cuyo tema repite  ahora  cl excelentísimo seíior Mar t í 
nez. Tengo  copia de la c a r ta  que recibió el señor  Doblado, quien 
me la remit ió  original en pruebo de lea l tad y de afecto. Si, pues, el 
gobierno de Xuevo León se resolvió á pub l ica r  su decreto  de 5 de 
se t iembre,  fué antes  de que yo, con el sos tenimiento  de mi auto r idad 
y de las leyes vigentes, lo hubiese dudo p retexto  pa ra  d isgustarse ;  fue



baldón los nuevoleoneses, volteando la espalda al ene

migo, y desertando de las filas del ejército federal.” 

Blanco no era menos explícito. «Por mi parte , decía, 

acepto la responsabilidad qne el llamado decreto me 

impone; y aunqne á esta hora liabnl desaparecido de la 

escena pública el funcionario qne sólo en nn momento de 

extravío pudo haberlo dictado, porque todos los buenos 

hijos del Estado marchaban cu masa á arrojarlo del 

puesto que ha deshonrado, lejos de evadirla, yo la pro

vocaré presentándome ante la legislatura ó las autorida

des supremas, no sólo á justificar nuestro procedimiento, 

sino también á exigir la debida reparación.» Añadiremos 

que el gobierno de Juárez aprobó en todas sus partes la 

condiicta de Degollado.

En vez de volver Vidanrri sobre sus pasos, su enojo 

no tuvo ya límite, y el 19 de setiembre publicó un 

decreto en que exponía las razones que había tenido para 

llamar á las tropas fronterizas, necesarias para repeler las 

excursiones de los bárbaros, no habiendo secundado los 

demás pueblos los grandes sacrificios hechos por aquellos 

lístiulos; negaba el derecho de Degollado para nombrar 

jefes y oficiales á las tropas de Xnevo Leóu; declaraba 

seguir reconociendo como presidente de la República al 

señor Juárez , y ponía fuera de la ley á Degollado, Aram- 

berri, y á los jefes y oficiales que no prestasen obediencia 

á su decreto fechado el 5 de setiembre. í>n todo esto 

asomaba el carácter del jefe fronterizo, qne tenía de sí 

mismo la idea más exagerada-, que desde el principio de 

la revolución había querido convertirse en una entidad 

casi independiente, y que quería por lo mismo ejercer 

sobre sus tropas un poder que las hiciera girar en la 

esfera exclusiva de su voluntad, sin tener en cuenta 

lu necesidad de someterse á la suprema dirección del 

general en jefe. Si las repetidas derrotas de Degollado 

sugerían la creencia en su ineptitud para dirigir la 

campaña, no era motivo suficiente para dar un paso 

de tanta trascendencia, como era provocar nn rompi

miento en el ejército liberal, debilitar su acción ante 

el enemigo y proporcionar á éste armas poderosas 

para poner de resalto la anarquía qne reinaba en el 

campo reformista, y facilitarle los medios de extender 

su dominación.

Sea lo que fuere, esta vez, como ya antes había 

sucedido, Yidaurri vió pronto qne el éxito no correspon
día á  sus esperanzas. Dispuesto Znazua á secundar sus 

propósitos, salió de Monterrey con el fin de reunir los 

necesarios, elementos de fuerza; pero apenas se alejó de 

la ciudad, verificóse un pronunciamiento contra el gober

nador rebelde, que no encontró ya apoyo en aquellos 

pueblos. Este suceso se dió á conocer por medio de inia

onlcs de que mis o|>criicione.« niililures luiliicrnii podido colificar.^e 
de desncerlodii.s, jiiies no me luiliia movido loduvía de San  l.uis , y 
fu« uii iieclio |iremedilíidi> y m ad u ra d o  desde iiuirlio lieiii|)o alrá: ' , 
con lo iiolublu iiií ;ralilud de liulier olii'iido asi dcs| iues rjiie yo liaidii 
lliimudo al señor  Vidiiiirri pura  nom brar lo  mi se cundo  y encom en 
dar le  lu dirección de las oi>eracioncs aii lilare?,  por mi deseo de 
armonio  y de ucierlo.»

acta levantada el 25 de setiembre, y cuyas firmas enca

bezaba el general don Ignacio Zaragoza. Después de 

exponer que con su decreto del día 5 Vidanrri se había 

separado abiertamente de la causa qne con tantos sacri

ficios sostenían los pueblos de la República; qne la 

voluntad del Estado de >s’uevo León y Coahnila era que 

se restableciese la Constitución de 18.57; qne si á conse

cuencia del pronunciamiento de Tacubaya la legislatura 

había dado un decreto por el cual el Estado reasumía su 

soberanía, esto no podía tener ya efecto desde que se 

había establecido el gobierno general, y que por consi

guiente, debía considerarse á Degollado como legítima

mente autorizado para mandar las fuerzas nacionales, 

concluía con las signientes resoluciones:

«Art. 1." Se desconoce completamente la autori

dad de don Santiago Vidanrri en el Estado de Nuevo 

León y Coahnila.

«Art. 2.® ^lientras que se nombra constitucional- 

mente por los pueblos la persona que haya de desempe

ñar el cargo de gobernador, se reconoce como tal al 

señor general don José Silvestre Araiuberri, de la 

manera que expresa el decreto citado de 11 del pre

sente mes.

«Art. 3.® Invitese á los demás pueblos del Estado 

para que secunden, si á bien lo tienen, lo que se ha 

acordado hoy en bien de la República y con especialidad 

del Estado.»

Accediendo á los deseos de Zaragoza, Yidaurri pidió 

y obtuvo pasaporte para él y Zuazua *.

Como compensación á los reveses que habían sufrido 

por aquellos días las armas constitucionalistas, figuró la 

ocupación de Tepic el 5 de setiembre, por el general 

don Esteban Coronado, que había marchado con fuerzas 

de Mazatlán. Sin embargo, la cansa liberal tenía que 

pasar todavía por rudas pruebas, según se ve por el 

siguiente extracto de los principales hechos de gnerra, 

verificados en los meses de setiembre y octubre. í ’l 

general Márquez había emprendido algunas expediciones

• En uno co r la  escr i la  por don S. Gai'zn Meló en Monterrey 
el 28 de se t iembre al genera l  It lonco, dice hoblnndo de estos acon le -  
c imientos;

« P o r  los liolctinen  verá V. lo que ho sucedido después del 25. 
M uchos  lemen,  y con razón ,  que D. S a n t iag o  q u e r r á ,  oun cst.indo 
fuera de lo H ep ú b l ico , en cen d er  mas la g u e r ra  civi l,  y oun es de 
temerse  que nos tro iga  exlronjeros.  Sin embargo ,  el liomhre hn 
manifestado á sus  a d id o s  que de  ningún modo se ha  de meter 
ya en nado. ¡ Dios quiero que lo c u m p l a !

»Kn cu an to  á Z u azu a ,  yo verá V. tam bién  cómo se fue cal lado 
la hoca.  Ignoro si V. to m ará  á mal  lo de que estos c r im inales  se 
hayan  ido sonos y salvos, y aun  creo  que  V. no lo a p r o b o r á ; pero 
las c i rcu n s tan c ias  se me pusieron oigo difíciles, y no pudo Zaragoza ,  
que  deseaba ,  como yo, ev i la r  el d e r r am am ien to  de sangre ,  de ja r  <le 
conceder  1a libre m arc h a  paro el ex tran je ro  que pedía D. Santiago:  
ú esta  g rac ia  se acogió O. Ju a n  y se le concedió,  en tre tan to  que  
Aram ber r i  resuelve lo que c rea  conveniente .

»l*or lo dem ás,  la genera l idad  está con ten ta  con lo hecho;  y 
tan to  m ás cu an to  que  nad ie  c.-iperaba que  la cuida de un t in m o  
com o i ' S t e  .<e verifii 'ara de un modo tan  I rnnqui lo ;  porque, efectiva-  
lueulc , la c iudad no sin t ió  u ada  do lo que pasaba.  1). S an t iago  ano 
checió y no amaneció .  I ’a ra  lodos fue como un sueño su cuida.
; Tan débiles así e ran  los c im ien ios  de  su poder!  Habla creído que 
todos é ram os servidores suyos ;  servidores



por el territorio de Ja lisco ; el 3 de setiembre expidió 

una proclama en Zapotlán en que se lamentaba de que 

el enemigo hubiese huido de su presencia, y el 11 comu

nicaba de Tala que había dispersado más de mil doscien

tos hombres mandados por Eojas y Valle en el llano del 

Cuisillo. K1 4 pai ticipaba de líatamoros el general Por

tilla que el coronel Montano habia ocupado el pueblo de 

Huamustitlán, de donde huyó el enemigo abandonando 

su artillería y parque. El 11 una fuerza de mil setecien

tos hombres atacó la ciudad de Córdoba, retirándose 

después de doce horas de combate en que tuvo consi

derables pérdidas. E l 30 publicó en Tulancingo una 

proclama el general don Ignacio G utiérrez, felicitando 

á sus soldados por haber ahuj’entado las gueri'illas de 

Zacatlán y Huauchinango que se habían acercado á 

aquella población. El 25 participaba el comandante de 

batallón don Juan Francisco Saldívar haber tomado á Eío 

Verde, en el Estado de San Luis Potosí, después de 

vencer á la fuerza que allí se hallaba.

Eespecto de la situación en el liajio , no era tan 

bonancible como pudiera creerse después de la derrota 

que sufrieron los liberales en L eón , según se despi’ende 

del diario de operaciones militares de la división Woll 

durante el mes de setiembre, y del cual extractamos las 

siguientes noticias. El día 1.® regresó á León el gene

ral Cruz con los trescientos caballos que mandaba, no 

habiendo llegado á Lagos en persecución del enemigo, 

por saber que éste había sido reforzado con tropas de 

Aguascalientes. E l 5 se emprendió la mai-cha para Silao 

y el 6 contünió la división para Irapuato , en donde per

maneció hasta el 9. líl 10 dispuso el general en jefe 

que el general Cruz con el 5.“ de infantería, 3.® de caba

llería y dos piezas de montaña, marchara á expedicionar 

por Salamanca, Valle de Santiago, Cuiceo y demás pun

tos de aquella comarca que estaban infestados de gue

rrillas. En la noche recibió el general en jefe un 

extraordinario del general Pacheco, participándole que 

León estaba amagado por los restos de las fuerzas de 

Doblado, reforzadas por las de Zacatecas, y pidiéndole 

pronto auxilio. A consecuencia de esto se emprendió 

luego un movimiento hacia León, pero el día siguiente 

recibió Woll en Silao otro aviso de Pacheco en que le 

decía que el enemigo antes de llegar á Lagos habia con- 

tramarchado á la Encarnación , cesando el amago que se 

tem ía, en virtud de lo cual las fuerzas regresaron á Ira 

puato, y se dió orden á Cruz que contramarchara á Sala

manca. Siguiéronse diversos movimientos hasta el 19 en 

que Woll recibió nuevo aviso de Pacheco diciéndole que 

el enemigo se hallaba en Lagos en número considerable, 

y que amenazaba á León, por lo que la guarnición de 

esta ciudad se había retirado á la hacienda del Sauz. La 

división marchó entonces á León adonde llegó el 21, y 

el 23 se movió á Lagos, de donde el enemigo en número 

de mil seiscientos hombres con once piezas de artillería 

se había retirado por el puerto de Cuarenta, rumbo á la

hacienda de la Estancia. La división regresó el 24 á 

León dejando guarnecida la ciudad de Lagos, y el 25, 

sabiendo el general en jefe que Pueblita se acercaba á 

Irapuato con más de mil hombres, dispuso que el bata

llón de Silao y el regimiento de flanqneadores de la guar

nición de Guanajuato marcharan á aquella población en 

su auxilio para defenderla en caso de ser atacada.

Pocos días después de la toma de Tepic, Coronado 

mandó al coi'onel don Ignacio Valenzuela rumbo á San 

Lionel con una sección de seiscientos hombres y tres 

piezas de artillería , pero en el rancho de la Labor fué 

atacado po]- el famoso bandido Lozada, que ya figuraba 

como teniente coronel del ejército reaccionario, derro

tando completamente á Valenzuela, que quedó muerto en 

la acción. Por desgracia, como ya lo hemos notado, los 

bandos beligerantes echaban mano de toda clase de gente 

para hacer la guerra, lo cual daba por resultado que las 

poblaciones pacíficas se viesen sometidas á todo linaje de 

vejaciones por parte de jefes faltos de moralidad y disci

plina. Tepic, que tanto había tenido que sufrir de la 

brutal dominación de Lozada, presenció entonces escan

dalosas violencias cometidas por el coronel Eojas y su 

sección, hasta el extremo de que el general Ogazón dic

tase algunas providencias para reprimir tamaños atenta

dos •.

'  l i é  aquí  los disposiciones d ic ladns  en aquel los d ías  por el 
generni  Ogazón:

«Ejérc i to  federal. — 1.* División. — General en Jefe. — Exmo.  Sr. : 
Acaba  de l legar  ex traofic ia lm enle  á not icia  de  este cuar te l  general,  
que la sección « Hojas» desde que pe rm an ece  en esa c iudad  se lia 
en tregado  á toda clase de excesos y de sórdenes  con notnhle agravio 
asi de  la discip l ina  mil i tar  como de las g a ra n t í a s  individuales,  
llegando la audac ia  de  su Jefe h a s ta  a t rope l la r  ú los Cónsules de las 
naciones e x tran je ra s ,  so p re tex to  de la  exhibic ión de u n a  cant idad 
de numeirario. Sin da los  oficiales ni aun seguros  respecto  de estos 
injustif icables deli tos,  el cuar te l  genera l  se h n ' a b s t e a id o  de d ic ta r  
las providencias  que convienen p a ra  el cas tigo  de  los que resulten  
culpables ,  p ro cu ran d o  sólo tener c ienc ia  c ie r ta  de aquellos  hechos 
p a ra  cas t iga r los  como se debe.  — V. E., que com prende  los deberes 
de  un Jefe superio r ,  que le exigen v igilar  lo conducta  de sus  su h o r -  
d inndos,  evitar  sus  d e sm anes  y cas t iga r  sus fa l las ;  V. E., que con
c ibe has ta  dónde  es t rascendenta l  á la causa  que defendemos el mal 
p roceder  de cua lqu ier  Jefe ó so ldado del Ejé rc ito  federal, asi por la  
con trad icc ión  en que pone los princip ios que p roc lam a  con los 
hechos  que deshonran  á la cau sa  const i tuc iona l ,  como por el des
prest igio  que á ésta  ocas iona ,  aprec ia rñ  la ju s ta  indignación con 
que este cuar te l  genera l  ha  sab ido  el escandaloso  desenfreno de la 
sección « R o ja s»  y el empeño  con que p ro c u ra  hace rse  de los dolos  
necesarios pa ra  p roceder  al cas tigo de los delincuentes.  — A V. E., 
como la persona  m ás  ca ra c te r iz a d a  de la División de Occidente, ha 
c reído conveniente  dir ig irse  este cuar te l  genera l  p a ra  suplicar le  que 
le informe cuál  ha  sido la conducta  de aquel la  sección desde su 
pe rm anenc ia  en Tepic ,  y p r inc ipa lm ente  cuál  haya  sido el c om por-  
tumiento  del coronel  Uojas con los Cónsules residentes en esa ciu
dad ,  si rviéndose manifestar le  cu an to  haya  ocurr ido  sobre  el pa r t i -  
eulnr.  Y para  evitar  que esos hechos se repitan ,  m ien t ras  este cuar tel  
genera l  dic ta  sus  providencias , e n ca rg a  á V. E. que vigile la con
duc ta  de esa t ro p a ,  cas t igando  severam ente  á quien qu iera  que 
delinca.  El honor  de la causa  que defendemos exige que nadie  tolere 
abusos  del tam año  de los que el coronel  Hojas es ncusado,  y este 
c uar te l  genera l  descansa  en la ef icacia de V. E. pa ra  no tem er  que en 
lo sucesivo se rep itan  iguales a ten tados .— Renuevo ó V. E. las segu
r idades de  mi aprec io  y consideración.  — Dios y l iber tad .  — San ta  
A nna  Acatlán ,  Oc tubre  19 de 1859. — Pcf/ro  0.7«vó/i.— Exmo. Sr .  ge 
neral  D. Esteban Coronado,  en jefe de la división de O c c id e n te .— 
Donde se hulle.»

«E jé rc i to  foderni. — I.* División. - G e n e r a l  en jefe. — Po r  con
duc to  extraof icial ha  llegado á s ab e r  este cuar te l  genera l  que la 
tropa que es á  sus órdenes , desde que pe rm anece  en esa  c iudad ,  so



Eli el mes de octubre la fortuna no fiié más propi

cia para las armas liberales. í ’l 21 ocupó á Aguasca- 

lieiites el general \ \ 'oH , después de haberse i'etirado las 

fuerzas que alli se hallaban. Dicho general publicó con 

tal motivo una proclama en términos conciliadores. «Yo 

no vengo á perseguir á nadie, decía; la misióu que á mí 

y á mis compañeros de armas se ha confiado, es curar 

en lo posible la\s llagas que la guerra civil ha abierto 

por todas partes eu la desgraciada Jléxico. Nada tiene 

que temer aquel cuyo comportamiento sea tal cual debe 

ser el de todo ciudadano amante de su patria; y al que 

desoyendo la voz de la justicia y  de la humanidad, trate 

de desconcertar la tranquilidad pública, la ley le juz 

gará .« Pocos díixs después (el 27 ), entró el general 

Vélez en San Miguel de Allende, que anticipadamente 

evacuaron las tropas liberales, dirigiéndose por la Sau

ceda rumbo á San Luis Potosí. p]l 28 ocupó AVoll á 

Zacatecas, de donde se retiró González Ortega. Ya 

Doblado había hecho un movimiento semejante de San 

Juan de los Lagos, á la aproximación de Márquez, que 

llegó hasta aquella villa con objeto de recibir de Woll 

dos conductas de caudales, y por último, el 30 fué 

tomado Teotitlán del Camino por el general Cobos, des

pués de un rudo atatpie en que fueron derrotadas las 

fuerzas liberales que ocupaban la población.

Si en el campo liberal la discordia había introducido 

el espíritu de división, algo parecido sucedía en el seno 

dcl partido clerical. Tiempo hacía que veníanse notando 

dos tendencias muy diferentes en aquel partido; la una

lia en tregado  al desenfreno m ás escandiilo.^o, cotí notable  pcrjuie io 
de la disc ip l ina  m il i lar ,  que se re lu ja ,  de la causa  consl iluc iona l ,  
que  se desh o n ra  y dcl prest ig io que los so ldados de la l iberlad deben 
tener,  que se p ierde :  estos  excesos ú que la t ropa  se en trega ,  no son 
posibles sino cu an d o 'su s  jefes, olvidados de sus  m ás sag rad o s  debe
r e s ,  n l ientan  con una  to le rancia  c r im inul  esos mismos excesos; 
re su l tando  po r  este  motivo c om prom e tida  ser iam ente  la  responsab i 
lidad del jefe por  las fa ltas  ó delitos  de  sus  subord inados .— También 
ha  llegado ú saber  este cuar te l  genera l  que S. ,  sin facultodes de 
n ingún  género ,  lia pre tend ido  que los cónsules residentes en esa 
c iudad h a g an  a lg u n as  exhib ic iones de d inero ,  valiéndose p a ra  com 
pelerlos ú ellü de los medios m ás  odiosos y de que  has ta  ahora  sólo 
ha  usado  el asesino de  T ac u b ay a ,  a r ro jando  con sem ejan te  injus ti 
ficable proceder  u n a  m a n c h a ,  no ya  sobre  el ejérci to  f^ederal á  que 
per tenece ,  sino sobre  toda la  nación,  por  t r a t a r  de ese modo sus  se r 
vidores ó los c iudadanos  ex tran jeros ,  cuya  im por tan te  inmigración 
se dif iculta  así m ás  y más . — Este cuar te l  genera l ,  por  su l ionor y 
por su deber ,  no puede to le ra r  tam añ o s  a te n tad o s ,  y p a ra  lavar  la 
m an c h a  que se ha  e ch ad o  sobre  la nación y el e jé rci to  federal, 
p a ra  sa t is facer  tus exigencias  de  lu jus t ic ia  y p a ra  manifestar  
so lemnem ente  an te  el m u n d o  lodo, que si d e sg rac iad am en te  hay 
a lgún jefe const i tuc iona l  que  olvida su misión y su deber ,  también  
hay  ua  super io r  que lo cas t igue  y r ep r im a  sus  excesos, él tiene hoy 
que ser  severam ente  ju s to  en el cas t igo  de tales deli tos — Como sólo 
la fulla de da tos  oficiales y de  notic ias seguras  respecto  de todos 
aquel los hechos ,  h a n  de ten ido  las  p rovidencias  de  este cuar te l  gene 
ral, p a ra  p roceder  con toda jus t if icación,  V. S. ú la m ayor  brevedad 
le informará ,  asi respecto  de  la conducta  que haya  observado  la 
sección de su nom bre ,  como p r iac ipa lm en le  re specto  del c o m p o r ta 
miento  que V. S. haya  tenido con los cónsules res iden tes  en esa 
c iudad,  m an ifes tando  la o rd e n ,  nutorización ó facul tades que tenga 
pa ra  ex ig ir les  d inero  y lodo lo dem ás  que se ofrezca sobre  el pa r t i 
cular.  — Inút il es prevenirle  que, e n lre tan to  se di.«pone lo que  con 
venga,  se a bs tenga  de seguir  con d u c ta  tan  rep robada ,  pues ella no 
I roerla  o tro  cosa que  c o m p ro m e te r  m as  su responsabi l ida  J, y cuando ,  
por o t ra  par te ,  el cuar te l  genera l  no liene necesidad de recordar le  
sus deberes.—Dios y lil>erlad. S a n ta  A nna  A ca llan ,  Oc tubre  de 1859.
— Pedro Oiiazún. — Sr. coronel  D. Antonio  Hojas,  jefe de In sección 
de su nombre.  — T epic  ó donde  se halle.»

que afectaba cierto carácter de moderación y templanza, 

y  la otra que cada día exageraba más en sus pala

bras y en sus hechos el odio á la revolución y á sus 

caudillos. Personificaba la primera, el general Jliramón. 

Hemos visto las ideas bien explícitas de su manifiesto: 

obrando conforme al plan que en él había desarrollado, 

trabajó con empeño desde su regreso de Veracruz en 

organizar la administración hasta donde lo permitían las 

difíciles y extraordinarias circunstancias de que estaba 

rodeado. Hízose sentir un espíritu de tolerancia que 

contrastaba notablemente con la exaltación de las pasio
nes políticas, que tan enardecidos traían los ánimos; pro

digáronse los indultos; reprendiéronse severamente los 

atentados cometidos por fuerzas del gobieruo contra los 

prisioneros de guerra; negóse Miramón á aceptar un 

baile con que se le quiso obsequiar el 29 de setiembre, 

día de su cumpleaños, disponiendo que la cantidad 

reunida se distiibuyese entre las viudas pensionistas del 

erario; en la fiesta que se celebró en Chapultepec el 28 

de agosto, con motivo del bautismo y confirmación de un 

hijo suyo, pronunció el siguiente brindis, que fué caluro

samente aplaudido por el ministro inglés: «Brindo por

que los señores generales y jefes que mandan trtipas del 

supremo gobierno, observen siempre en los combates la 

conducta que les prescriba el jefe del Estado; intrepidez 

y decisión en la hora de la lucha, magnanimidad y cle

mencia en la victoria;» y hasta se habló en esos días de 

proyectos de fusión entre los bandos contendientes, pro

yectos de realización imposible, como bien se comprende, 

pero que indicaban, en medio de la tempestad desoladora 

que envolvía á la República, la presencia de senti

mientos humanitarios que tendían á poner un dique al 

torrente que por todas partes se desbordaba.

JIny distinta era la tendencia de que aparecía como 

representante el general Jlárquez. E u ella dominaba la 

sed de venganza; el rencor insaciable y ciego del fana

tismo herido en lo más vivo; la enérgica resolución de 

exterminar á un enemigo, objeto de cuantas injurias y 

vilipendios es capaz de invent-ir la ira más desenfrenada. 

E ra  natural que todas las afecciones del clero estuviesen 

del lado de Márquez, quien había tomado á sus ojos pro

porciones colosales después del triunfo de Tacubaj'a, no 

sólo porque exageró su talento militar, sino porque vió 

en los fusilamientos que tanto deslucieron aquella jor

nada una prenda segura de fidelidad, un lazo de sangre 

que le había atado irrevocablemente á la causa de la 

Iglesia. No podía ocultarse á Jiliramón que en Márquez 

tenía un temible rival. Colocado al frente de uu cuerpo 

de ejército considerable, en el centro de una región 

importante por su población y sus recursos, y á gran 

distancia de la capitiil de la República, Márquez era 

desde luego un obstáculo en la marcha política del joven 

presidente, y nna amenaza que podía convertirse en 

desastrosa realidad el dia menos pensado.

Eliminar aquel obstáculo debió ser uno de los pcn-



samientos dominantes de Miranión y de realizar ese pen

samiento vino á ofrecer oportunidad un suceso que nada 

tenía de extraordinario en aquella época de confusión y 

de trastorno. Márquez recibió de Woll dos conductas 

con cerca de dos millones de pesos que debían embar

carse por uno de los puertos del Pacífico, y al llegar á 

Guadalajara con aquel rico tesoro resolvió apoderarse de 

seiscientos mil pesos, mediante ciertas garantías de pago 

ofrecidas á sus respectivos dueños. Dirigió con, este 

motivo una extensa comunicación al gobernado)- y coman

dante general interino de Jalisco, que transcribió luego 

al ministro de la G uerra, y un manifiesto documentado á 

la nación, piezas muy notables porque en ellas exponía 

largamente la durísima condición á que aquel cuerpo de 

ejército se hallaba reducido; y á decir verdad, dejando 

á un lado la parte de exageración que en ellas hubiera 

para cohonestar tan grave procedimiento, debe recono

cerse que pocas circunstancias podrían presentarse que 

mejor justificaran la conducta de un jefe militar. Con 

patética elocuencia trazaba Márquez el cuadro de miseria 

y desnudez en que se encontraban sus tropas ; la falta 

absoluta de recursos; la ninguna esperanza de adquirir

los; las repetidas é infructuosas tentativas para obte

nerlos; la certidumbre casi plena de la disolución de sus 

fuerzas á continuar en tal estado, y las consecuencias 

que tal suceso acarrearía con el triunfo de lo que él 

llamaba la causa de la demagogia. «Yo no lie cesado, 

decía, de trabajar en la capital de la Eepública; desde 

hace mucho tiempo conferí poderes amplios á una per

sona de aquella ciudad, muy respetable y muy enten

dida, para que en representación del Departamento de 

Jalisco y del primer cuerpo de ejército patentizara la 

verdad al gobierno y recabara el remedio de sus males. 

Dicha persona cumplió su misión con la mayor eficacia; 

pero el gobierno no me mandó recurso alguno. Después 

filé comisionado por mí y con objeto de explicar las nue

vas dificultades de la situación, otra persona también 

muy eficaz, que por sus relaciones de parentesco y amis

tad íntima con las que forman la actual administración, 

tuve esperanzas de que alcanzase de la superioridad 

todo lo que necesitaba. Y efectivamente, obtuvo todo, 

menos dinero. Me honró el gobierno con el mando de 

otros tres Departamentos; me concedió amplísimas facul

tades en todos ram os; puso á mi disposición las aduanas 
del Pacífico; hizo, en fin, cuanto le era posible, hasta 

el grado de colocarme en posición de hacer yo en esta 

parte de la nación cuanto el gobierno puede hacer eu el 

todo de ella. Pero con todas estas distinciones, que agra

dezco y estimo en cuanto valen , yo no he podido mejo

ra r  mi condición, puesto que las aduanas del Pacífico 

nada me producirán mientras no se reconquisten, y para 

esto 3’a he dicho lo que se necesita. Y últimamente ha 

marchado también á México otra persona de toda mi 

confianza, para hacer presente á la superioridad que 

ha llegado el momento de ser verdaderamente imposible

prolongar la situación. Sé que dicha persona ha cum

plido perfectamente bien, pero el hecho es que no se me 

envía ni el menor recurso, y que lo delicado de mi posi

ción no admite más esperas.»

Ya antes había ocurrido Márquez á la mitra de 

, Guadalajara, la más interesada en el negocio, pidiéndole 

cien mil pesos y amenazándola con que evacuaría la 

plaza en caso de no obtener dicha cantidad; el cabildo, 

resolvió al fin, después de varias contestaciones y eva

sivas, que no teniendo miinerario, reconocería, con 

hipoteca especial de las alhajas de la Iglesia, por medio 

de escritura pública y  pagando uu rédito legal, la suma 

de treinta á  treinta y cinco mil pesos que se pudieran 

negociar. Márquez escribió entonces al obispo Espinosa, 

que á la sazón se hallaba en México, y aquel prelado le 

contestó ponderando las escaseces de su diócesis, no 

obstante lo cual había auxiliado según sus fuerzas al 

gobierno en »las presentes críticas circunstancias; y  sin 

contar con las sumas exhibidas, añadía, en tiempo de 

los señores Casanova y  Blancarte, dió una cantidad, 

aunque pequeña, poco antes de mi vuelta de Tepic: 

después, echando mano de la plata menos necesaria, dió 

doce mil y pico de pesos: en el mes próximo pasado, 

aun sufriendo algún quebranto, recibió de alguna casa 

de comercio y entregó diez mil pesos, que se le asigna

ron en un préstamo. Añádase á esto la cantidad de cin

cuenta mil pesos (si no me equivoco) que facilitó el año 

próximo pasado, sobre unos bonos para las necesidades 

del gobierno, y que, según lo que veo, se perderán; y 

por último, ahora mismo está solicitando de los obispos 

el Excelentísimo señor presidente un préstamo.» En 

suma, el obispo nada le proporcionó, fuera de una buena 

cantidad de bendiciones con que concluía su afectuosa 

epístola; y si Márquez quedó edificado del cariño que le 

profesaba el evangélico prelado, vió con amargura que 

no se le ofreda medio para salir de tan difícil situación, 

elocuentemente resumida en estos términos: «Privados 

mis oficiales de sus mezquinos sueldos, con los pies des

calzos, vestidos de harapos, sin mantas con que abri

garse en la fuerza de las lluvias, sujetos á un escaso 

rancho y sin socorro muchos días mis beneméritos sol

dados , más de una vez me han arrancado gritos de exas

peración.”

Parece que circunstancias á tal extremo aflictivas, 

justificaban de sobra el procedimiento de aquel general, 

á no ser que de antemano se hubiese resuelto su irremi

sible pérdida. Miramón, sin embargo, desaprobó de 

plano lo hecho por IMárquez; así se lo. notificó el minis

tro de la Giierra por medio de una comunicación que se 

publicó en el Diario Oficial, llamando la atención el 

lenguaje enérgico, á la par que severo, en que estaba 

escrita, pues á raíz de la reprobación más explícita, se 

le ordenaba que en el acto devolviese los fondos ocupa

dos, ó en caso de haber consumido parte de ellos, lo 

que existiera; dando cuenta al ministerio para que se



reintegrara lo gastado. «Hoy lúa llegado á conocimiento 

del Excelentísimo señor presidente sustituto, decía el 

ministro con fecha 2 de noviembre, que por orden 

de V. E . se han sustraído seiscientos mil pesos de las 

dos conductas que se encuentran de tránsito en esa 

capital, - procedentes una'de és ta , y otra de Guanajuato. 

Grande ha sido la sorpresa y disgusto que ha causado 

á S. E . esta noticia, y su primer deseo, después de 

saberla, ha sido que manifieste á V. E. terminantemente, 

como lo hago, su invariable resolución de que la suma 

de que se tra ta  sea devuelta inmediatamente.»

Las razones de moralidad en que el gobierno tacn- 

bayista se fundó para dictar aquella medida, no fueron 

bastantes para no leer al través de ellas el pensamiento 

político que la había inspirado. Los conservadores calla

ron ante un acto de energía que iba á herir á su caudillo 

predilecto; comprendieron que no les era dable contra

rrestar la voluntad inflexible del joven, dueño de su 

suerte en los solemnes momentos que atravesaba la 

República, y se resignaron á aguardar con paciencia 

la hora propicia en que un buen genio inspirase mejores 

ideas al caudillo, respecto del cual se equilibraban las 

esperanzas con los temores que su conducta infundía '. 

Por lo demás, el manifiesto de Márquez tuvo mayor

• Como revelación eurio.^o de los dcpconfinnziis qiio ol pa r t ido  
conse rvador  a b r ig ab a  respecto  de  Mirnmón,  insertnnios lu sijíiiicnle 
c h o rad a  que ace rca  de su nom bre  publicó el Diitrio tie Ai:i.<os;

Mi prim era  es u n a  nota 
Kn el a r le  musical ,
Muy a rm oniosa ,  por cierlo,
Kn el tono na tura l .

L'nidii con mi ¡>eguu(ta 
Ks en a rm n s  lo mejor,
Y en lo que  el buen cazador  
To d a  su espe ranza  funda .

Mi sei/unda  y mi tercera 
Dicen el nom bre  de un sonto 
Que al nacer,  m is te r io  tunto  
N'iagún otro  l iombre tuviern.

P rim era  y tercera  son 
Un apodo muy frecuente  
( jue  se dice  al que  consiente  
A su hijo necio y llorón.

Si el (otio quieres  súber 
Ks apell ido a lgo cxtraTio.
Y bien m ucho ,  6 mucho Oaño,
En quer iendo  puede hacer.

A los pocos d ías  aparec ió  en el m ismo periódico la  s iguiente  
so lu c ió n ;

Mi  es la si laba p r im era  
Con que la  c h a r a d a  empieza :
Son,  con lo m ayor  certeza ,
¡ta-nión  segunda  y tercera .

Dicho esto, por dem ás  fuera 
H acer  otro  ac la rac ión .
Como la declarac ión 
Del apell ido oigo o.xtroño,
Oue bien m uch o ,  ó murho tlaño, 
l 'u ed c  h a ce r  ó la nación.

Cuéntase  que el apólogo nació bajo  el despotismo o rien ta l ,  como 
un p roduc to  l lm idu de p ro tes tas  que no pueden hacerse  libremente;  
parece que una  necesidad aná loga  hizo que el pa r t ido  conservador ,  
victima de su mismo d e spo t ism o ,  recu rr ie ra  á la c h a r a d a  pa ra  
hacer  entender  su.s aprens iones .  Verdod es que lo c h a r a d a  no o c u 
pará  un iiucsto l ite rar io  al lado  del apólogo, a u n  c u an d o  se desem 
peñe con mejor éxilo  que en las pieza» c i tad as ;  pero el objeto era  el 
mismo, y es to  basta  á nuestro  [¡ropónito.

alcance que el que se propuso su autor. E s te , como se 

ha visto, trató simplemente de justificarse ante la nación 

y  su gobierno, de la medida extrema á que había recu

rrido en las aflictivas circunstancias que le cercaban; el 

objeto se consiguió, sin duda alguna, pues todos los 

que leyeron aquel documento concedieron la razón al 

jefe del primer cuerpo de ejército; pero á la vez pudie

ron entreverse los insondables abismos que bajo la situa

ción se ocultaban, y calcularse las pocas probabilidatles 

de que el régimen conservador se asentara sobre bases 

firmes y duraderas. ¿Qué valían, en efecto, los triunfos 

de que tanto se envanecía el partido clerical, ante un 

enemigo que parecía renacer de sus propias cenizas, 

teniéndole en continua alarma, agotando sus fuerzas en 

movimientos incesantes, creando en su derredor el 

desierto, pues con rapitlez vertiginosa iban desapare

ciendo todos los elementos que pudieran prolongar su 

precaria existencia? Márquez se lisonjeaba de pacificar 

los Estados que tenía encomendados, con la suma de 

que había echado mano. «El primer cuerpo de ejército, 

decía, podrá dedicarse á la campaña y adelantar en ella 

todo lo que sea posible, proporcionando al Departamento 

de Jalisco, al gobierno y á la nación entera todas las 

ventajas que son consiguientes. Y el mismo gobierno, 

tranquilo ya respecto de esta parte de la Kepública, 

podrá consagrar toda su atención á otros puntos impor

tantes del país, que, recobrados una vez, asegurarán la 

paz y el bienestar de la República.» Ilusión y nada más 

que ilusión; efecto del miopismo de un bando (jue parecía 

haber perditlo el sentimiento de la realidad; que consi

derando los hechos en su manifestación más grosei-a, se 

obstinaba en desconocer sus causas generadoras, y  que 

así como en la guerra de insurrección no alcanzó á ver 

más que partidas de foriijidos (lue luchaban por intere

ses personales, en el período que historiamos sólo des

cubría gavillas lie salteadores é incendiarios fuera de 

toda ley y todo derecho. Su singular obcecación no le 

permitía ver el lazo lógico que ligaba á los hombres 

de 1810 con los de 1857, ni contemplar las dos grandes 

ideas de Independencia y Reforma (lue agitaban aquellas 

inmensas moles contra las cuales se enfurecía en vano.

Y sin embargo, Míramón lo había dicho en un momento 

de lucidez: «Los sacndimentos que hieren á todos los 

individuos, que agitan á toda una sociedad, tpie la divi

den en grandes masas, en grandes bando.s que contienden 

con ardor hasta donde sus fuerzas alcanzan, no son ni 

pueden ser el resultado de pequeños intereses puestos 

en juego , ó de aspiraciones aisladas; son la expresión 

de una gran necesidad se d a l,  inueslran que la 
naeión en qne oeurren demanda un eanibio radical 
en sus instituciones, en su organización, en ¡>u ma

nera de ser.”



CAPÍTULO XXV

Cri tica si tuación de los tacu b ay is ta s  en pr incipios de  noviembre 
de 1859. — Derrota  de Pacheco .  — líeocupación  de Guana jua to  
p o r  los l iberales. — Avance de éstos h ac ia  Qiierétaro.  — Apre 
c iaciones de  La Sociedad. — Sale  M iram on  al en cu en t ro  del 
enemigo.  — Entrevista  de Miramón y Degollado.  — Bata l la  de la 
ICsIiinciu de las Vacas.  — Derro ta  de  los const i tuc iona l is tcs  — 
C onducta  generosa  del vencedor. — I.os conservadores  recobran 
el llajio. — IJe g a  M iramón á G u a d a ln ja ra .— Henuncin  M árquez  
el m ando .  — Manifes taciones que  en su favor hace  el par tido  
reaccionario .  — Ordénale  M iram ón  que m arc h e  en ca l idad  de 
]>reso ú la cap i ta l .— Cargos de insubordinac ión que  se le hacían .
— Sucesos de la g u e r ra  en noviembre. — Ocu|)ación de O axaca  
por  los t acubayis tas .  — Derrota  y m uer te  do Coronado en Tepic.
— Woll persigue á González Or tega  liasta Som brere te .— O cupa 
ción do San  Luis l ’o to s l .— ila laguef ias  esperanzas  del partido 
conservador.  — La cues tión  espafiola. — T ra ta d o  Mon-. \ ln ionto.
— Concesiones indecorosas  p a ra  México. — Nota del min ist ro  
Muíioz I.edo.— Comunicación del señor  Lafrt‘gua .  — K1 gobierno 
const itucional  pro tes ta  con tra  d icho  t r a t a d o .— I’en u r ia s  h acen -  
darias.  — Los Í)onos Jecker .  — Encárgase  el genera l  \Voll del 
m ando  mil i tar  de Jalisco. — Seg u n d a  cam p a ñ a  de C o l im a .— 
Derrota  de  los consl i tuc iona l is tas .  — Sucesos de la g u e r ra  en el 
mes de d ic iembre  de 1859. — Muerte  de los jefes liberales  Mocha 
y Cruz Aedo.  — La g u e r r a  en Sonora .  — Nueva revoluc ión pro 
vocada por  el par tido  Gandaris ta .  — Vuelvo al Estado el general  
l*esqueira. — E.xigencias y am en azas  del c o m an d an te  am er icano  
Portc r .  — Actitud  d igna  de P esque i ra .  — Patr io t ism o do aquel 
je f e .— Mensaje del presidente  IJuchanán.  — Tendencias  m an i -  
liestas de  in te rvenir  en los negocios de Mé.\ico. — Argum en tos  
especiosos p a ra  sos tener  tal idea. — T ra ta d o  Me. I-ane-Ocampo.
— Peligros é inconvenientes de sus  est ipulaciones.  — V erdadera  
si tuación do los pa r t idos  desde el pun to  do vista patr iót ico.

Si las tropas constitucionalistas habían sido poco 

afüi'tunadas en los últimos encuentros que quedan men

cionados en nuestro capítulo anterior, no por eso debe 

creerse que los tacubayistas se hallasen en un lecho de 

rosas, pues cuando más satisfechos estaban con los repe

tidos triunfos de sus ejércitos, vióse formar de repente, 

en principios de noviembre, una de aquellas tempesta

des que amenazaban descargar sobre la misma ciudad de 

México, poniendo en inminente peligro el edificio que á 

tan dui'as penas mantenía en pie en la capital el partido 

conservador. Hé aquí de qué manera pintaba La Socie
dad la crítica situación en que se hallaba el gobierno de 

Miramón, cu la época mencionada: » Las circunstancias 

íl principios del mes ac tual, no obstante la espléndida 

victoiia obtenida en Teotitlán del Camino por las fuerzas 

de los generales Miñón y Cobos, eran difíciles para el 

supremo gobierno. E ste  veía, por una parte, comprome

tido su buen nombre con motivo de la ocupación de una 

parte de los caudales del comercio, escoltados hasta 

Guadalajara por el primer cuerpo de ejército, y veía 

también que la causa del orden estaba en peligro ante 

la aglomeración de las fuerzas rebeldes, qne al mando 

de Doblado, habían esquivado todo encuentro con las 

del general Vélez, que fueron á atacarlas á San Miguel 

de Allende; habían logrado dar un golpe á una sección 

de estas uiismus fuerzas, destacada en auxilio de Guana

juato, habían ocupado la capital de este mismo nombre, y 

finalmente, fuertes en número de cinco á seis mil hom

bres y con treinta piezas de artillería y cantidad consi

derable de pertrechos de guerra , avanzaban sin obs

táculo alguno hacia Querétaro, para seguir caminando 

de dicha ciudad hasta México.« No podía insinuarse de 

una manera más delicada la derrota que mil y tantos 

hombres al mando del general Pacheco habían sufrido 

cerca de Silao; la retirada de las fuerzas reaccionarias 

que guarnecían á Guanajuato -, la consiguiente ocupación 

de esta ciudad por los liberales; su avance en número 

considerable sobre Querétaro, en donde no encontrarían 

resistencia, y su marcha posterior hacia la capital, que 

se hallaba en circunstancias poco satisfactorias para 

mecerse en las esperanzas de un seguro triunfo.

Véase todavía cómo concretaba La Sociedad el 

riesgo que corría en aquellos momentos la administración 

tacubayista, á consecuencia de la ocupación de la con

ducta por el general Márquez y de la inferioridad de las 

fuerzas que pudiera oponer á las huestes liberales. «Los 

enemigos del orden, en vista del golpe moral qne iba á 

sufrir el supremo gobierno si, como parecía exigirlo lo 

difícil de la situación, se desentendía, por entonces al 

menos, de lo acaecido en Guadalajara, y en vista, además, 

del golpe tísico que se disponía á asestarle ya la masa 

numerosa de rebeldes reunidos por los principales cabe

cillas de la revolución, consintieron eu el triunfo inmi

nente del comunismo, y se refocilaban en sus círculos de 

antemano con las satisfacciones de la victoria. E l gene

ral presidente, á su vez, midió con ojo certero la profun

didad del abismo á que se orillaba la situación creada en 

enero de 1858. Vió por una parte la miseria angus

tiosa del primer cuerpo de ejército, reducido casi á una 

total inacción por falta de recursos pecuniarios que de 

México no podían serle proporcionados por lo pronto, y 

las ventajas físicas que resultarían de sancionar la ocu

pación temporal de una parte de la conducta, con cuyo 

auxilio podrían ser instantáneamente recobrados los 

principales puertos del Pacífico, cuyos derechos de im

portación en los primeros dos meses prodncirian lo 

necesario á indemnizar á los dueños de los caudales. 

Vió, por otra p a r te , la imposibilidad de que ¡las fuerzas 

de los generales Vélez y Mejía, muy inferiores en 

número á las del enemigo, sin artillería casi, y con muy 

pocos pertrechos de guerra , pudieran resistirle con buen 

éx ito ; y el daño que á la moral de esas mismas tropas y 

al buen nombre y al prestigio de la causa del orden 

podría causar el retirarlas hasta la capital ante los pasos 

de un adversario que acababa de obtener un pequeño 

triunfo á inmediaciones de Guanajuato, y que avanzaba 

orgulloso creyéndose j^a invencible y hasta irresistible 

de parte de los defensores de la sociedad.«

El diario clerical ponderaba en seguida la resolu

ción é intrepidez de Miramón, jmes en vez de cerrar los 

ojos sobi’e lo de Guadalajara y de ordenar á las fuei'zas 

de Vélez y Mejía que se reconcentrasen eu Jíéxico, limi

tándose á la defensiva, como lo habría hecho cualquiera 

otro jefe menos enérgico, dispuso la devolución de los



fondos ocupados, según se ha visto, y lejos de ence

rrarse en la capital, á ejemplo de lo que en circunstan

cias análogas había sucedido, salió al encuentro del 

enemigo, fiado en su buena estrella , que hasta entonces 

le había guiado. En efecto, el 5 de noviembre, á las 

doce de la noche, acompañado únicamente de siete ayu

dantes , tomó la diligencia y  se dirigió á Querétaro, no 

obstante las pequeñas gavillas revolucionarias que infes

taban el camino. Dió, además, orden á Woll y á Már

quez ])ara que se pusieran inmediatamente en marcha 

al teatro de la guerra ; pero el primero, que estaba en 

Zacatecas, no podía llegar con la oportunidad debida, y el 

segundo contestó terminantemente que no le era i)osible 

obsequiar aquella orden, porque si no salía á la cabeza 

de su ejército, le exponía á una derrota segura, y si 

abandonaba á Guadalajara, equivalía á perder la plaza, 

teniendo en cuenta las numerosas fuerzas liberales que 

expedicionaban en Jalisco. Miramón se encontró en 

Querétaro con que el total formado por las troi>as de 

Vélez y Mejía era muy inferior al ejército constitucio- 

nalista, á pesar de la artillería y  pertrechos que opor

tunamente llegaron de la cai)ital. La situación no 

podía ser más crítica; así, dijo en un telegrama enviado 

de Querétaro el día 13 al ministerio de la G uerra; «Des

pués de recibir comunicaciones del general W oll, en qne 

me dice haber salido el 9 de Zacatecas y no poder venir 

con la prontitud que deseaba el gobierno, no me queda 

más recurso que retroceder ó salir al encuentro del 

enemigo; he preferido lo segundo. Dios nos díirá la 

victoria.»

Degollado, por su parte , comprendió que no debía 

diferir el ataque, en la probabilidad de que llegase Woll 

y amagara su retaguardia; así fué qne el día 11 salió 

por la diligencia de Guanajuato, alcanzó las tropas en 

Apaseo, y de allí mandó al coronel don Benito Gómez 

Farias á Querétaro, con objeto de proponer á Miramón 

una conferencia «para ver si era posible que reconociera 

el orden constitucional, evitando el derramamiento de 

sangre, estando en la conciencia de todos, amigos y 

enemigos, que íbamos á triunfar,»  según se expresó el 

mismo Degollado en su parte respectivo. La conferencia 

fué admitida, fijándose hora y lugar, y el día 12 se diri

gió Degollado con Gómez Farias á la hacienda de la 

Calera, en donde estaba la última avanzada liberal, 

habiendo situado el enemigo la suya en la hacienda del 

Rayo. Miramón se avistó á las cuatro y media de la 

tarde , acompañado solamente de su ministro don Isidro 

Díaz, y entre las haciendas mencionadas se reunieron 

los cuatro, «y entramos en explicaciones francas, qne si 

no dieron un resultado satisfactorio, sí me convencieron 

de que Miramón es caballeroso, y de que á su modo y 

con sus errores desea el término de una guerra que con

fiesa no puede concluir sino por el triunfo de las ideas 

liberales •.» Curiosa fué sin duda aquella entrevista

* P a lab ra s  <lc Degollado en el pa r le  refcrulo.

entre dos liombres que, á pesar de las diferencias que 

los separaban por sus antecedentes y por las causas 

políticas que defendían, simpatizaron mutuamente al 

reconocer las grandes cualidades que formaban el carác

te r de ambos caudillos. La conferencia fué franca y 

amistosa, pero no era posible llegar á ningún aveni

miento, pues Degollado ponía como punto de partida el 

reconocimiento de la Constitución de 18.57; y si bien 

Miramón comprendía, como lo había dicho j’a en su mani

fiesto, que el triunfo estaba reservado á la revolución, 

que imponía exigencias ineludibles, la excesiva confianza 

en si mismo le hacía creer que él podría llevar á cabo 

aquella grande emi>resa, sin necesidad de transacciones 

en que representaría un papel secundario.

Al separarse, el jefe liberal mandó prevenir á 

Doblado que en la misma noche avanzaran las tropas, 

y á las seis de la mañana del día siguiente, 13, se 

situara en las lomas de la Estancia de las Yacas, á 

menos de dos leguas de Querétaro. Así se verificó, 

formándose tres líneas de defensa en una posición casi 

inexpugnable. A las siete se presentó el enemigo, y el 

general don José María Arteaga por la izquierda con los 

batallones de Morelia y de Tamaulipas, y el coronel don 

Julián Quiroga por la derecha con su regimiento de 

rifleros y batallón de Aguascalientes, se desplegaron en 

tiradores al frente, rechazándole y haciéndole desde luego 

cincuenta prisioneros. La caballería, á las órdenes del 

general don Emilio Lamberg y  del coronel don Vicente 

Vega, por izquierda y derecha á la conveniente distancia, 

se situaron en apoyo de ambas alas; pero lo muy fragoso 

del teiTeno no les permitía obrar antes de bajar á la 

llanura. Luego que vió desordenado al enemigo. Dego

llado hizo mover los batallones 1." y ‘J.° ligeros de San 

Luis á las órdenes de los generales don Santiago Tapia 

y don Miguel Blanco, para que cargasen por el centro, 

logrando el primero desalojar al enemigo del frente y 

tomarle sus p iezas; pero Tai)ia fué herido gravemente, y 

muerto el comandante del primer batallón de San Luis, 

don Alvino Espinosa, y esta doble desgracia hizo retro

ceder á los soldados, que introdujeron el desorden en 

las filas liberales.

E ran  las once de la mañana; Degollado mandó 

replegar las fuerzas á las tres líneas escalonadas en la 

a ltu ra ; pero aquella medida que el general en jefe juzgó 

salvadora, produjo la derrota completa, pues sin obede

cer ya á sus superiores, los soldados se dispersaron y 

pusieron en fuga, al extremo de que Doblado quisiese 

contener á metrallazos la dispersión general. «Sucesiva

mente, dice Degollado, me fui encontrando con las piezas 

abandonadas sin artilleros y sin trenistas ni ganados que 

las salvasen, á causa de que los mismos soldados habían 

destrozado los atalajes y llevádose las muías para fugarse 

en ellas con más velocidad, dejando perdidos nuestros 

trenes, parque, equipajes, etc., del modo más criminal y 

vergonzoso por culpa de la oficialidad que se portó muy



mal con rarísimas excepciones.» Solo ya Degollado con 
sus ayudantes, el coronel Quiroga, el teniente coronel 
don Bernabé de la Barra y tres ó cuatro oficiales con 
pistola amartillada, cubrieron la retaguaidia. En Celaya 
estuvieron á punto de ser asesinados por una turba de 
pueblo que se apoderó de un cañón abandonado é hizo 
fuego sobre ellos. Doblado se dirigió á Salvatierra con 
parte de los disj)ersos, y Degollado se adelantó hasta 
San Luis, en donde rindió el 18 el parte i-espectivo.

Tal fué el éxito de aquella acción, que pliso en

manos de los tacubayistas todo el Bajío, desbaratando la 
tempestad que tan amenazante aparecía en los primei os 
días de noviembre. Enormes fueron las pérdidas de los 
libei-ales en armas, pertrechos y prisioneros; pero el 
jefe vencedor no abusó de su triunfo; por el contrario, 
al llegar á Apaseo se dirigió al alojamiento del general 
constitucionalista don Santiago Tapia, gravemente herido, 
quien dijo al verle: — «Disponga vuestra excelencia de 
mí: sólo recomiendo á mi ayudante, que por fidelidad no 
se ha separado de mi lado.» — A lo que contestó Mira-

General  Uon José Jus to  Alvarez

món:—uSiento encontrar á usted en estas circunstancias; 
nada tengo que disponer más que lo necesario para su 
pronto 1-establecimiento: dei>loro la desgracia que divide 
á la nación en dos partidos, y deseo, como nadie, que la 
lucha civil termine para no formar más que nna familia 
de hermanos: nada tema usted por su ayudante: si usted 
muere, queda en libertad para ir adonde guste.»—Mejía 
se condujo eu Celaya de una manera semejante con el 
general don José Justo Alvarez, que la víspera de la 
batalla i)erdió una pierna, herido casualmente por la 
bala de una pistola que se disparó al caer. Estos rasgos 
de generosidad en medio de la febril agitación de las 
pasiones políticas, indicaban claramente el cambio que 
se había efectuado eu el espíritu del joven presidente
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tacubayista, colocado bajo impresiones muy diversas de 
las que en él dominaban en la memorable jornada del
11 de abril.

Sin perder tiempo, Miramón se dirigió por la dili
gencia á Guadalajara, después de dictar varias disposi
ciones en vista de la uueva situación que había creado 
la victoria de la Estancia. Así, dió nuevas órdenes 
sobre las operaciones que en el Bajío debía emprender 
el general Woll; nombró gobernador del depai'tameuto 
de León al general don Francisco Sánchez; con el 
mismo carácter al general Alfaro en Celaya, y coman
dante principal de Allende al general Abeya. Vélez vol
vió ú tomar el mando de Guanajuato. El 19 de noviembi-e 
se presentó Miramón en la capital de Jalisco acompañado



Únicamente de sus ayuiantes y su ministro don Isidro 

Díaz. Hallábase Márquez á la sazón expedicionando 

fuera de Guadaiajani; lliramón le ordeuó que se presen

tara inmediatamente, lo cual verificó luego renunciando 

el mando que hasta entonces liabia ejercido. Terrible 

impresión produjo aquel suceso en el partido clerical de 

Jalisco; poco instruido á  lo que parece de lo que en rea 

lidad hab ía , elevó á Jfiramón una solicitud firmada por 

muchas personas, pidiéndole que continuase Márquez al 

frente del primer cuerpo de ejército, y  además se acercó 

una numerosa comisión á dicho general con el fin de 

suplicarle que re tirara su renuncia. Hé aquí cómo refe

ría este episodio el periódico oficial de Jalisco: «E n  la 

mañana del 23 corrió el rumor de que el Exmo. señor 

presidente de la República estaba bien dispuesto para 

no aceptar la dimisión, y que el que insistía era el 

Exmo. Sr. general Márquez; y por este motivo se re

unió el muy ilustre Ayuntamiento é invitando á las corpo

raciones civiles y religiosas y á algunos vecinos notables, 

se dirigió en cuerpo al alojamiento del Exmo. Sr. Már

quez, donde, tomando la voz el presidente del muy ilustre 

Ayuntamiento, en una sentida arenga, que no pudimos 

conseguir, le manifestó los deseos de la ciudad por que 

retirara la dimisión que había hecho de los mandos del 

ejército y del Departamento, haciéndole presente el 

hueco que iba á dejar en la administración pública y 

algunas otras razones, i)or las cuales le pedían un sacri

ficio de héroes, y era el que retirase su dimisión, en el 

supuesto de que el primer magistrado de la nación estu

viese bien dispuesto á ello, y que continuase como hasta 

aq u í, encargado de los mandos que le habían sido enco

mendados. Que la capital no podía olvidar sus servicios, 

y que después de la nolle y  leal conducta que había 

guardado en esta difícil coyuntura, sería más grande 

todavía, cediendo á los ruegos de sus amigos y subor

dinados. »

p]n la respuesta que dió Márquez á aquella calurosa 

manifestación, se redujo simplemente á decir que su 

separación nada significaba en el desarrollo de los nego

cios políticos; habló de los trabajos que había tenido 

para hacer marchar la administración pública, y al tocar 

el punto relativo á la ocupación de parte de la conducta, 

se expresó en estos términos explícitos: «Si algunos juz

gan que al fin di un paso avanzado en que cometí un 

error, yo les diré que estoy tan convencido de la nece

sidad que había de ejecutarlo para salvar la situación, y 

de las buenas intenciones que me animaron al darlo, 

para no dejar pendiente cosa a lguna, ni causar perjuicio 

á nadie, que si volviera á hallarme en la propia situa

ción, repetiría el mismo paso, que sin duda practicarían 

cuantos se encontrasen en mis circunstancias. ¿Salvé la 

situación, y por ello pude entregar no sólo intacto, sino 

con creces el depósito que se me confió? Pues estoy con

tento y resignado á sufrir yo solo las consecuencias, 

cuando sin ese sacrificio hubiera quizá sufrido la nación

entera, porque la faz de los negocios públicos podía 

haber cambiado de un modo muy desfavorable para la 

causa del orden, que es la del supremo gobierno.»

Aquellas ruidosas expansiones debían tener un efecto 

contraproducente, pues sirvieron para que Míranwn se 

acabara de persuadir del prestigio que Márquez había 

adquirido en el partido clerical neto, con el cual no podría 

contar para el desarrollo de la política moderada que se 

había propuesto seguir; así es que, en vez de obsequiar 

á los peticionarios dejando á Jfárqnez en la categoría 

que ocupaba, le ordenó que bajo su palabra de honor 

marchara en calidad de preso á la capital, con objeto de 

que respondiera en juicio á diversos puntos de acusación. 

Porque no era sólo la ocupación de la conducta lo que 

motivaba aquella enérgica medida, había otras varias 

faltas que el Diario Oficial concretó en un extenso 

artículo publicado al llegar Márquez á México el 8 de 

diciembre. En ese documento pudo verse el completo 

disfavor en que había caído el hombre que con más deci

sión sirvió á la causa tacubaj’ista. «Por dura que sea 

la providencia, decía el periódico citado, que el supremo 

gobierno se ha visto en la necesidad de d ic ta r , no podrá 

menos de convenirse cuando se lean los documentos que 

pondremos al pie de este artículo , que tal providencia 

es no solamente ju s ta , sino absolutamente necesaria al 

buen nombre de la nación, á la respetabilidad del 

gobierno y á la disciplina militar. Penetradas de esta 

verdad las personas que forman el personal de la admi
nistración emanada del Plan de Tacubaya, no han cejado 

ante consideración alguna para proceder respecto del 

señor general Márquez de la manera que la ley y  su 

deber como funcionarios públicos les prescriben. El 

hombre, como individuo particular, puede disculpar, ó 

tolerar si se qu iere , las faltas de otro hom bre; pero el 

hombre revestido de un carácter público, el hombre que 

tiene en su mano la autoridad necesaria para castigar 

las faltas ó los delitos, no debe dejarlos pasar des

apercibidos, porque eso serla convertirse en cómplice, 

y porque en casos tales la falta no es al individuo, sino 

á la autoridad que representa .«

Ahora b ien ; los cargos de insubordinación hechos á 

Márquez eran los siguientes: El 3 de setiembre se le 

ordenó por el ministerio de la Guerra que enviase mil 

quinientos hombres al Bajío, y  á esa orden contestó que 

se ocupaba en organizar la fuerza para ponerla en mar

cha , eludiendo bajo ese pretexto el cumplimiento de lo 

que se le había prevenido. El 4 de noviembre se repitió 

la orden para que activara la salida de la brigada que 

se le había pedido, «á lo que terminantemente se negó, 

en comunicación de 10 del mismo mes, bajo pretextos 

verdaderamente frívolos, pretextos que él no debía cali

ficar, pues esto, era exclusivamente del resorte del 

gobierno supremo, de donde la orden había emanado 

como consecuencia de las combinaciones formadas.« En 

el Bolelin Federal de San Luis se publicaron unas car



tas con la firma de M árquez, que aunque éste desmintió 

oficialmente, se referían á la marcha de fuerzas hacia el 

Bajío de una manera tal, que hacía dudar que fuesen 

apócrifas, tanto más «cnanto que la resistencia oficial 

para enviar aquellas fuerzas, vino después á corroborar 

la especie vertida en ese sentido en aquellos documen

to s .« Ocurrió, por último, lo de la conducta; el gobierno 

le ordenó en los términos que se ha visto la devolución 

de los fondos ocupados, pero la contestación de Márquez 

fué de tal naturaleza, que el Diario OJicÁal la calificaba 

de «abierta rebelión contra el gobierno.)» En efecto, si 

enérgica había sido la orden del ministro de la Gnerra 

para que se devolviesen dichos fondos, no fué menos 

enérgica y hasta destemplada la contestación de Már

quez, en que se veía bien claro su poca voluntad de 

cumplir tal orden. «Acabo de recibir, decía, la nota de 

V. E . fecha 2 del presente, que sin pérdida de momento 

me apresuro á contestar, manifestándole: que si grande 

ha sido la sorpresa y el disgusto del Exmo. Sr. presi

dente de la República al tener noticia de la ocupación de 

los seiscientos mil pesos pertenecientes á la conducta, 

practicada por la comandancia general de este Departa

mento en cumplimiento de lo dispuesto por este cuartel 

general, es todavía mayor mi sorpresa y mi disgusto al 

ver el aplomo con que V. E . me comunica la resolución 

invariable del jefe supremo de la nación para que se 

reintegre la cantidad de que se t ra ta ,  cuando nadie 

mejor que V. E . y  S. E. el presidente de la República 

está convencido de la imposibilidad de verificarlo, puesto 

que demasiado sabe por mis repetidas comunicaciones 

desde hace mucho tiempo, que envueltos en la miseria 

los cinco mil hombres que forman este cuerpo de ejército, 

sin calzado ni rancho la tropa, sin sueldo sus oficiales y 

constantemente en campaña persiguiendo al enemigo, ha 

.sido menester toda la virtud de que están poseídos para 

libertar á la nación de una catástrofe que le hubiera 

costado perder su independencia, etc.»

En resumen; puede decirse que en el estado á que 

habían llegado las cosas, la división estuvo á punto de 

estallar en el seno del partido tacubayista, y que sólo la 

audacia de Miramón, que le dió el triunfo de la Estancia, 

y su actividad para marchar al interior y eliminar de la 

escena al jefe que había osado contradecir sus órdenes, 

pudieron salvar una situación cuyas consecuencias no 

sería fácil calcular.

Por lo dem ás, la causa conservadora no había tenido 

nunca tantos motivos para mostrarse engreída, si motivo 

de engreimiento podían ser para ella los reveses de los 

liberales. Con el triunfo de la Estancia vinieron á coin

cidir sucesos de armas no menos importantes que ensan

charon la zona de la dominación reaccionaria, y le hicie

ron concebir esperanzas de aniquilar completamente la 

idea reformista, implantando sobre sus restos el reinado 

pacífico y permanente de «religión y fueros.» La toma 

de Teotitlán del Camino dejó expedito el paso á las

fuerzas conservadoras hasta la capital de Oaxaca, que 

fué ocupada por el general don Marcelino Ruiz Cobos 

el 5 de noviembre. Aquel jefe se apresuró á publicar 

varios decretos y proclamas en que ofrecía garantías á 

los vecinos pacíficos, y declaraba conspiradores á los 

que no entregasen á la comandancia militar las armas de 

munición que tuviesen en su poder. E n la misma fecha 

alcanzaba el gobierno tacubayista otra ventaja de impor

tancia: después de cinco días de sangrientos combates, 

Manuel Lozada derrotó las fuerzas liberales que ocupa

ban á Tepic, muriendo en la acción su jefe el general 

don Esteban Coronado. El 13 se presentaron ante 

Tulancingo dos mil cuatrocientos hombres mandados por 

los jefes constitucionalistas A latriste, Soto, López, C ra- 

viotos y Carvajal, y después de un ataque que duró más 

de trein ta horas se retiraron rumbo á Huauchinango, 

habiendo sufrido considerables pérdidas, según partici

paba el comandante militar de la plaza don José Ignacio 

Gutiérrez. Exito semejante tuvo una partida de cien 

hombres que el 11 atacaron á Naolinco y que fueron 

rechazados por el jefe de la plaza don Francisco Rivera, 

así como otra partida que cayó sobre el pueblo de Jico 

defendido por el capitán Peredo. Don Jav ier Lagarde 

participaba que el 20 había derrotado en Jonacapa la 

gavilla de Campuzano. El día anterior había hecho 

lo mismo en Jacala el teniente coronel Saldívar con la 

fuerza mandada por el jefe liberal Castoreña. El 22 el 

capitán don José María Córdoba batió en Contlalco al 

cabecilla Francisco Miranda, según parte comutiicado 

por el comandante militar de Tetecala. El 26 las tro

pas constitucionalistas que se hallaban en la hacienda del 

Potrero se aproximaron á la ciudad de Córdoba, y des

pués de tirotearse en las calles por más de una hora, se 

retiraron perseguidas por el coronel don Luciano Prieto, 

en cuj’o poder quedaron varios muertos, heridos y prisio

neros. El general Woll, que había abandonado á Zaca

tecas en principios de noviembre por orden de Miramón, 

con motivo de la aparición de Degollado en el Bajío, 

volvió á ocupar aquella ciudad después de la acción de 

la Estancia. González Ortega se retiró entonces rumbo 

al Norte, y ■\^'oll, que salió en seguimiento de él, partici

paba de Sombrex’ete el 27 que una parte de su caballería, 

al mando del teniente coronel don Francisco Alemán, 

había alcanzado al jefe liberal en la hacienda de la Con

cepción; pero que este último pudo salvarse, favorecido 

por su artillería. .San Luis Potosí fué de nuevo ocupado 

por las fuerzas reaccionarias, encargándose de los man

dos político y militar el general don Manuel Díaz de la 

Vega, quien dió á luz una proclama el 28 de noviembre.

E n vista de la serie de triunfos que el ejército tacu

bayista había obtenido, el partido conservador se mecía 

en las más halagüeñas esperanzas, creyendo que muy 

pronto daría fin con los tenaces enemigos que combatían 

por la causa de la reforma. «El valor, la prudencia y 

la justificación del general presidente, decía La Socio-



dad á filies tle noviembre, han cambiado el aspecto que 

la sitnación tenía á ¡¡rincipios del mes qn« va á conclnir; 

sólo falta que no sean estériles las ventajas alcanzadas, 

y para ello ¿qué se necesita? Nada más que un solo 

esfuerzo. Uu esfuerzo, no del general presidente, que 

uo omite ninguno de los que su deber y la situación le 

exigen; un esfuerzo, no de ese ejército leal que día á 

día lia estado vertiendo su sangre en los campos de 

batalla; un esfuerzo, sí, de los que en la sociedad tienen 

intereses que j)erder; un esfuerzo de esos hombres para 

dar á la administración los recursos que ha menester 

para dar el último golpe á la revolución moribunda. Ese 

solo esfuerzo acabará de salvar la sitnación y con ella 

se habrán salvado los más caros intereses de la sociedad: 

la religión, la patria y la familia.>í

Fácil es comprender la ilusión de que estaban poseí

dos aquellos escritores, simplemente al recordar lo que 

había dicho el mismo general presidente sobre la impo

tencia de las armas para vencer la revolución.

Los conservadores consideraron además como nn 

suceso plausible para su causa, la reanudación de re la- 

. ciones con E spaña, mediante el tratado celebrado en 

París el 26 de setiembre entre don Juan  N. Almonte, 

ministro plenipotenciario del gobierno de Zuloaga, y don 

Alejandro Mon, comisionado al efecto por la reina doña 

Isabel II. Recordaráse el origen de las dificultades que 

iiabían interrumpido las relaciones con España en tiempo 

de Comonfort, y la dignidad con que el gobierno mexi

cano se había conducido en aquella cuestión, negándose 

á aceptar las humillantes condiciones que el ministro 

español había puesto al señor Lafragua para recibirle en 

su calidad de representante de la República; pues bien, 

el gobierno tacubayista no vaciló en echar sobre sí la 

grave responsabilidad de comjirometer el buen nombre y 

decoro de la nación, aceptando sin repugnancia las solu

ciones más ojmestas á los intereses y derechos de 

Jíéxico. Para que se comprenda la justicia de la opinión 

que acabamos de manifestar, ponemos en seguida los 
artículos del referido tratado;

« A i it . 1." Habiendo sido juzgados ya por los tribu 
nales los principales reos de los asesinatos cotnetidos en 
las haciendas de San Vicente y Chiconcuaque, y  ejecu
tada en sus personas la pena capital que se les ha 
impuesto el gobierno de México continuará activa
mente la persecución y castigo de los demás cómplices 
que hayan logrado hasta  hoy eludir la acción de la ju.s- 
ticia, y activará todos los procedimientos á fin de que 
tengan el debido castigo los culpables de los crímenes

'  Kl 25 de pclieml>re <lc 1858 fueron cjeoutodos en México lo? 
reos (.nmilo C.ruz llorbn, <Ic diez y ocho oños;  Nicolás Lcile, de c iia-  
renln y trep; Inós Lópcx, de vein l icunlro, jo rnu le ro? ; Mi^'iiel Herre 
ra ,  de trein lu  y tres nfios, fubriennle de uzúcnr,  y Tr in idad  Cnrrillo, 
de eunrenln ,  lal i rador,  lodos indios de los hac iendas  y (lueldos de 
1 ierra Calienle,  que aimrecieron como ntilorcs de los asesinólos co-  
inclidos en lo? haciendas  de Sun N'icenle y Chiconcuaque ,  c r ím enes 
que no tuvieron nin¡?úa c a rá c te r  político como hablan  supuesto  los 
enem i"os  de México. Sa l ie ron,  pues,  sobrando  en te ram en te  las 
horribles iniurias que  los periódicos españoles a rro ja ron  sobre el 
general  do» Ju a n  Alvarez y el par l ido  libercil,

perpetrados en el m ineral de San Diraas, Departamento 
de üu rango , el 15 de Setiembre de 1856, tan luego como 
dicho Departamento vuelva á la obediencia del gobierno 
mexicano ó puedan ser aprehendidos los reos ó autores 
de dichos crímenes.

Art. 2.” El gobierno mexicano, aunque está con
vencido de que no ha habido responsabilidad de parte 
de las autoridades, funcionarios y empleados, en los 
crím enes cometidos en las haciendas de San Vicente y 
Chiconcuaque, gu iado , sin embargo, del deseo que le 
an im a de que se corten de una vez las diferencias que 
se han suscitado entre  la República y España, y por el 
común y bien entendido in terés de ambas naciones, á 
fin de que cam inen siempre unidas y afianzadas en los 
lazos de una amistad du radera , consiente en indem ni
zar á los súbditos espafioles á quienes corresponda, de 
los dafios y perjuicios que se les haya ocasionado por 
consecuencia de los crím enes cometidos en las hacien
das de San Vicente y Chiconcuaque.

AitT. 3.” Movido de los mismos deseos manifestados 
en el artículo anterior, el gobierno mexicano consiente 
en indem nizar á los súbditos de S. M. C. de los dai'ios y 
perjuicios que hayan sufrido por consecuencia de los 
crímenes cometidos el 15 de Setiembre de 1856, en 
el mineral de San Dimas, Departamento de Durango.

A rt. 4.° Animado de los propios sentimientos ex 
presados en los artículos anteriores, y abundando en los 
mismos deseos, el gobierno español consiente en que 
las referidas indemnizaciones no puedan servir de 
base ni antecedente para otros casos de igual natu
raleza.

A r t . r>.° Los gobiernos de México y España con
vienen en que la sum a ó valor de las indemnizaciones 
de que tratan los artículos an teriores, .se determine de 
común acuerdo por los gobiernos de Francia y de In g la 
terra , que han manifestado hallarse dispuestos á acep
tar este encargo, que desem peñarán por sí ó por sus 
representan tes, teniendo en cuenta los datos que 
presenten los interesados y oyendo á los respectivos 
gobiernos.

A i í t . e . "  El tratado de 12 de Noviembre de 1853 
será restablecido en toda su fuerza y vigor como si 
nunca hubiera sido interrum pido, ín terin  que por otro 
acto de igual natura leza no sea de común acuerdo dero
gado ó alterado.

A h T .  7.“ Los daños y perjuicios, cuyas reclamacio
nes se hallaban pendientes al in terrum pirse las relacio
nes , y cualesquiera otros que duran te  esta interrupción 
b a ja n  podido dar lu g ar á nuevas reclam aciones, serán 
objeto de arreglos ulteriores entre los dos gobiernos de 
México y España.

A k t . 8.” Este tratado será ratificado por S. lí. el 
Presidente de la República Mexicana y por S. M. la Reina 
de España, y las ratificaciones se canjearán en París 
dentro de cuatro meses contados de.sde esta fecha, ó 
antes si fuere posible.»

Una vez ratificado el tratado, el ministro Muñoz 
Ledo pasó á los representantes de México en el extran

jero, una nota en que explicaba las razones que había 

tenido el gobierno conservador i»ara celebrarlo, exjilica- 

ciones que se prestaban á una fácil impugnación, pues 

])oníau de manifiesto lo poco que sus autores se habían 

cuidado de la honra de la República. Confesaba el celo 

y diligencia que la administración de Coinon'brt había 

desplegado pava i)erseguir y  castigar á los criminaleB



autores de los atentados cometidos en las haciendas de 

San Vicente y  Chiconcuaque y en el mineral de San 

Dimas; y pasando luego á la suspensión del tratado de 

1853, se expresaba en estos términos:

«Pero si ha estado conforme con la adm inistración 
anterior, no ha  podido, sin erabarg-o, considerar las dife
rencias existentes ni la cuestión diplomática bajo el 
mismo punto de vista que aqué lla , y  no tiene incon
veniente ning-uno en aseg-urar que no hubo ju stic ia  ni 
facultades legales tampoco para suspender la observan
cia del tratado de 12 de noviembre de 1833 en lo concer
n ien te á créditos españoles. En n in g ú n  caso, como sabe 
V. E., puede alterarse ó modificarse esta clase de con
venciones sin el previo consentim iento de los gobiernos 
que las ce lebran; pero mucho menos cuando hay  una 
estipulación expresa de no proceder de otro modo por 
n in g u n a  de las partes contratantes. La que contiene el 
artículo 14 del referido tratado de 1853, no puede dar 
lug-ar á n in g u n a  interpretación que pudiese autorizar 
la falta de observancia , ni bajo la impresión ó convenci- 
miento de que estaban incluidos indebidam ente créditos 
que no eran leg-ales: es decir, que no debían en tra r  en el 
fondo de la convención, y  de que el gfobierno de S. M. C., 
persuadido de esta verdad con datos inequívocos que 
debían presentársele, calificase favorablemente la con
ducta del gobierno mexicano. La razón es obvia, pues 
que adm itida esa reg la  para casos semejantes, no habría  
tratado subsistente, ni será inviolable tampoco el derecho 
in ternacional. El g-obierno, en consecuencia, no pudo 
estar conforme con las medidas dictadas por el m in is te 
rio de Hacienda, contraidas á recoger violentam ente de 
súbditos españoles, bonos que so habían  emitido y  que 
estaban en circulación bajo la fe del mismo gobierno, y 
á una  nueva revisión que por ju s ta  y  necesaria que 
hubiese sido antes del tratado de 1853, no podía soste
nerse después de celebrado sin otra negociación que 
hubiese puesto de acuerdo á ambos gobiernos en punto 
tan im portante. V. E. tiene en su poder todos los docu
mentos que se han  publicado sobre este negocio, y  se 
penetrará  de que no era posible cortar de n in g ú n  modo 
las diferencias existentes, ni aun tra ta r  con el gobierno 
de S. M. C. en buena  posición si no se le hacía justic ia. 
El tratado, pues, debía quedar restablecido en todo su 
vigor y  como si no hubiese sido interrum pido nunca, 
debiendo advertir á V. E., que así el g’obierno de S. M. 
el em perador de los franceses, como el de S. M. B., cuya 
mediación fué aceptada por México y España como una 
prueba de sus sentim ientos benévolos hacia las dos 
naciones, estim aron desde el principio como indispen 
sable su pun tual observancia, sin la cual no era posible 
que se restableciesen las relaciones entre los dos paises. 
No es necesario ni oportuno tampoco hacer mérito del 
proyecto de tratado entre los señores ministro de Rela
ciones don Luis de la Rosa, y  m inistro de S. M. C. don 
Miguel de los Santos Alvarez: el g-obierno de España no 
lo ratificó, y  sem ejante negociación, aunque celebrada 
con el mejor espíritu de conciliación y de paz, no puede 
ser una prueba de que se in terrum pió  legalm ente el t ra 
tado, ni menos de que el g-obierno español había visto 
la cuestión de otro modo del que la ha  visto ú ltim a
mente, supuesto que el proyecto no tuvo su ratificación.

«Arreg-lado este punto, que fué el primero que dió 
lu g a r  á la interrupción de las buenas relaciones entre 
México y E.spaña; colocado el gobierno mexicano en una 
posición leal y franca para tra ta r  después sobre todos 
los demás arreglos que estimase convenientes, e jecuta 

dos los principales asesinos de San Vicente y Chicon
cuaque, y  dispuesto á dar al de S. M. C. las seg-uridades 
propias del honor nacional y  de la civilización, sobre el 
empleo de toda su autoridad y  el celo de los jueces y 
tribunales p ara  la aprehensión y  castigo de los otros 
asesinos que no habían  podido caer en manos de la ju s 
tic ia , no quedaba otra dificultad que la de la indem ni
zación en favor de las familias de las v íctim as, recla 
mada por el g-obierno de S. M. C. El de la República, de 
acuerdo con el sentim iento  g-eneral, se inclinó desde 
lueg-o á esta reparación; pero se creyó oblig-ado tam bién 
á esperar el resultado de la causa que se instru ía  á los 
reos y  el fallo de los tribunales , decidido á hacer la 
indemnización si encon traba a lg u n a  responsabilidad 
que condenase á alguno ó algunos de sus agentes ó fun
cionarios como cómplices, en aquellos asesinatos y  á 
neg a rla  en caso contrario. Por fortuna todas las ac tua
ciones del proceso y  d iligencias practicadas por los 
empleados de la adm inistración pública, confirmaron el 
concepto que ya ten ía  de que aquellos crím enes horri
bles no podían pesar sino sobre los infelices que los 
com etieron, y que el país estaba libre de una  m ancha 
que lo había de.shonrado tan to  á sus propios ojos como 
ante las naciones extranjeras.

«El gobierno de S. M. C., sin em bargo , insistió 
siempre en la indem nización, y  el de la República ha 
debido respetar ese empeño en favor de las familias de 
las v íctim as, porque aun  desvanecidos p lenam ente los 
informes y rumores que se esparcieron sobre la respon
sabilidad oficial por los sucesos desgraciados de que se 
tra ta , se había  ya formado u n a  opinión uniforme, más 
que por los datos oficiales y  por la fría razó n , por los sen
tim ientos natura les que inspira  la desgracia. Ventilado 
este punto por los plenipotenciarios, apoyada la indem 
nización por las potencias mediadoras, aunque como una 
concesión noble, y decidido el m inistro mexicano á no 
com prom eter en n in g ú n  caso ni el buen nombre ni 
n in g u n a  conveniencia de honor y  dignidad nacional, 
se ajustaron al fin los artículos 2.° y  3.° del tratado que 
han  conciliado todos los extrem os en el sentido más 
favorable á ambos gobiernos. La indem nización, en 
efecto, como un acto generoso, y  atendido el carácter 
horrible de los asesinatos perpetrados en San Vicente y 
Chiconcuaque, y en el m ineral de San Dimas, era con
forme con el sentim iento público de ambos países, y  la 
declaración solemne hecha por México y  aceptada por 
España en favor de su buen nombre y  de sus autorida
des, compensa cualquier gravam en que pud iera  tener el 
erario nacional. Estipulada igualm ente , según el a rtí
culo 4.°, que esta  reparación no establece precedente ni 
reg la  n in g u n a  para casos de igual na tu ra leza , y some
tido el monto de ella á los gobiernos de Francia é In g la 
te rra ,  ha  quedado salvado com pletam ente el honor del 
país en un punto que tanto  llamó la atención en Europa 
y A m érica .»

Hablaba luego brevemente del giro que se había 

dado á la negociación, pues estando iiiterrumpidíis las 

relaciones y resuelto el gobierno español á no admitir al 

ministro anterior para que residiese en Jiadrid , ambos 

gobiernos nombraron plenipotenciarios qne celebraron el 

tratado en París sin qne fuese necesaria la mediación de 

Francia é Inglaterra. Mencionaba, por último, la ]U’o- 

testa tres veces formulada por el señor Lafragna contra 

cualquier tratado que celebrase el gobierno tacnbayista, 

protesta que, en el sentir del señor Muñoz Ledo, sólo



podría tener efecto si se restablecía la administración 

de 1857, eu lo tocante á medidas del régimen interior; 

pero no en cnanto á la validez 3'  subsistencia del tratado 

por el reconocimiento que habían heclio del orden de 

cosas emanado del Plan de Tacubaya los gobiernos de 

I^uropa América, y por la intervención que en su eje

cución debían tener Francia é Inglaterra.

3 i alguna duda hubiera quedado acerca de la humi

llante posición en que á la República había colocado el 

gobierno tacubayista con el tratado Mon-Almonte, tal 

dudft habría desaparecido con la lectura de la nota cuyos 

principales pasajes hemos transcrito, pues parece que el 

señor Muñoz Ledo se propuso poner de resalto lo que 
en aquel documento había de inconveniente y  vejatorio 

para México. Tarea fácil fné, por lo mismo, para el señor 

Lafragua, impugnar de una manera victoriosa así el t r a 

tado como la nota, mostrando hasta qué punto la admi

nistración que funcionaba en la capital, había echado en 

olvido los intereses y la dignidad de la nación mexi

cana K Por su parte, el gobierno constitucional formuló

t En .«epuido inseríanlo? la no ta  del señor L ofragua  iV que a r r iba  
«e hnce referencia:

« Legación ele cerra ele S . M. C. — Par!?, lanero 31 de  i860.

»Exmo. Sr .

»Los ñolas  de V. E. núm eros  23 de  15 de N ov ien ib re , 25 y 28 
de 1.“ de Diciembre del uño pasado  me imponen de que el Exmo. 
Sr . presidente ha  ten ido n bien ap ro b a r  mi conducía  en la cucsiión 
espuflola, y de que mis comunicac iones  se t ranscr ib ían  ú los go 
biernos de los Eslndos Unidos  y de lnf, 'l«lerra.

» P o r  for tuno he tenido ocositm de l lenar  cum pl idam en te  los 
deseos de  V. E., adqu ir iendo  unn copia  dcl t ra tado.  Las  que de el y 
de lo comunicac ión  del Sr . Mufioz I.edo tengo la h onra  de a c o m p a -  
íiiir, son v e rdaderam en te  au tén t icas ,  como que  han  sido sacad as  de 
or iginales au tor izados  por el gob ierno  de la capital .  El t rn indo está  
ya canjeado,  y se aseguro  que el genera l  Almonte  marohnrií  den tro  
de  poco ú Madrid.

»Como V. E. verá por  las  re feridas c o p ia s ,  el a r reg lo  es cuan to  
mi\s perjudic ia l  y oprobioso pud ie ra  ser  poro la República.  Al ex a 
m inarlo,  doy por repet idas  mis comunicucioncs de 5 y 22 de O ctubre  
y 14 de Diciembre del año  pasado,  y expondré  de nuevo las observo- 
cion«s que em an an  de la le tro  del t r a t a d o  y de la nota  del Sr . Muñoz 
Ledo.

» El a r t icu lo  I." se con trae  al cas tigo  de los cu lpab les  que hayan 
podido bosta  hoy e lud i r  la acción de In ju s t ic ia :  y a u n q u e  paro 
pedirlo ha  tenido y tiene de recho  el gobierno e spañol ,  hay poca 
deferencia  de su porte al insis t i r  y poca dignidad por  pa r te  de 
México al consen ti r  en que se estab lezco como ar típulo  de un c o n 
venio lo que no es ni puede ser objeto de un t ra tado .  El cum pl i 
miento de los deberes no puede su je ta rse  t> convenios;  porque éste 
íó lo  debe c o m p re n d e r  actos volunta r ios ó dudosos. Y como el cas 
t igo de los asesinos de San  Vicente  ha  sido y es un deber  pora  
Nlé.xico, es tablecer lo  como parle  de  un convenio es da r le  el c a rá c te r  
de un acto  voluntario , ó, lo que es verdad,  dem o s tra r  que el gobierno 
español d uda  oún de que Mé.xico c um pla  con ese d e b e r ,  puesto  que  
exige un nuevo com prom iso  in te rnac ional  en m oter ia  de  estr ic ta  
oliligación.

»V si hace  dos años y medio yo consentí  en hacer  semejante  
ofertn ,  fué porque  los c i rcu n s tan c ias  e ran  to ta lm en te  dis t in tas .  
Entonces no se sab ia  quiénes eran los reos; hoy están  bien conocidos; 
entonces se ignoraban  los motivos y Ins tendenc ias  del hech o ;  hoy 
lodo está manifiesto;  entonces,  a unque  sin razón, se habla  fabricado 
in ternne ionalmente  una opinión,  que no sólo hocln d u d a r  del empeño  
de México p a ra  cas t iga r  á los culpables ,  sino que inducía  ó creer  
que  hab la  motivos innobles pura  no perseguir los;  hoy están  a ju s t i 
c iados los pr incipa les  reos y dem os trado  que Mé.xico ho  cumplido 
Icnlmente con sus deberes.

> íQ u é  significa, pues,  ahoro  eso promesa de  futuros castigos?  
Signitica ó que Esj iaña d uda ,  y esa d uda  es a l tam ente  ofensiva ó 
In Mepúbüca,  ó que E spaña  no está  aún sat is fecha con lu sangre  
d e r ram ad o ;  en cuyo caso deberemos p regun ta r ,  como preguntoba

el 30 de enero de 1860 una enérgica protesta contra 

dicho tratado.

No menos desgraciado que en la cuestión diplo-

un  periódico de M odrid :  ¿cómo, curinta sangre se necesita para  
satisfacer á K spañuf Ju s to  y debido es cas t iga r  á lodos cuan tos  
tuvieron p a r t e e n  oquellos crímenes ',  no porque  ofendieron á Espa 
ña ,  esto está  ya fuero de dudo ,  sino porque q u e b ran ta ro n  las leyes 
de  .México y las leyes de  la n a tu ra leza .  Y Mé.xico lo h a rá ,  porque 
debe h acer lo ;  pero,  lo repito ,  no es noble pedir  ni es digno prom ete r  
de nuevo ese cas tigo después  de tan l lagran tes  y outénticos tes t imo
nios de just ificación y aun de deferencia.  Cuando  m ás  pudo haberse  
c i tado el hecho en los considerandos  ó pa r te  exposi tiva  del t ra tado ,  
dándose por supuesto  el cas tigo  de los culpobles  que hayan podido 
h as ta  hoy e ludir  lo acción de la just ic ia .

»I .os  a rt ículos 2.“, 3.” y 4.“ que debo ex am in a r  juntos ,  porque 
asf lo requiere  la n a tu ra l  cone.xión de las declarac iones  que contie 
nen,  son, en mi concepto ,  los m ás  per judicia les  ó los de rechos  y á 
los in te reses de la Kepúblico. P o r  el 2.® el gobierno de México, 
€ aunque está eontencido de que no ha habido responsahiliclatl de 
»porle  de las auto r idodes,  funcionar ios ni em pleados  en los c r ím enes  
«cometidos  en las hociendas  de Son Vicente y Chiconcuoque,  guiado,  
»sin em bargo ,  del deseo que  le aninto  de que se corten de u n a  vez 
»las di ferencias que se han susc i tado  en tre  la R epública  y España,  
»y p o r  el común y bien en tendido  in te rés  de a m b a s  naciones,  ó lin 
»de que cam inen  siempre  u n id as  y af ianzadas  en los lazos de u n a  
»amistad duToáeTo, consistente en indem nizar í\ los súbditos espo-  
»ño1es, etc.»

» P a ra  ju zg a r  con acie rto  de la funesta  gravedad  de este  ar tículo ,  
es indispensable  reco rd a r  lo que pasó  d u ra n te  mi negociación en 
Modrid y tener ó lo visto lo nota  del Sr . M uñoz  Ledo. I 'n  todos mis 
conferencias  con el Sr . M arqués  de  Pidol y en mis notas  y proposi 
c iones oficiales sostuvo el pr incip io  de  que la indemnización debía 
ser  la consecuencia  de la responsabilidad  nacional,  y que ésta  no 
podría  se r  conocida  ni cal if icada sino después de term inados  los 
procesos.  En 7 de Ju l io  de I8.')7, cediendo ó las indicaciones,  tan 
benévolas como respe tob les ,  de los Sres.  r epresen tan tes  de Kroneia 
é Ing la te r ra ,  convine en modificar  lo redacción de los^proposiciones 
de  20 de Junio ,  d ic iendo:  que  h a b r ía  indemnización si se probaba 
debidamente  que nos ho l lábam os en a lguno  de los cosos en que, 
según el dcrecho de gentes,  los super io res  son responsables  de la 
conducto  de sus súbditos .  El mismo dio el honorab le  lord Ilowden 
p ropuso :  «México  indem niza rá  conforme al derecho  de gentes.» 
El gobierno  español  nado acep tó ,  insis t iendo en la indemnización 
en términos absolutos.

í j C u á l  fué la causa  de e.sta c o n d u c ta ?  Yo no ha ré  ol gobierno 
español  la in ju r ia  de c ree r  que ignoraba  la ley de las naciones,  ni de 
que po r  capr icho ,  por odio ó por  desprecio  quisiese exig ir  de México 
lo que él m ismo no concederio  á o t ras  nociones.  La verdad es que 
el gob ierno  español  e s taba  pro fundam en te  p reocupado ;  que a lgunos 
in te resados  en lu convención se a d u n a ro n  en .México á  los enemigos 
polít icos del gobierno del genera l  C om onfo r t ,  p a ra  p rec ip i ta r  al 
Sr .  Sore la  y p in ta r  los sucesos con tal exagerac ión ,  que rayoba  en 
los l ímites  del ab su rd o ;  que ciegos  en su saña  con tra  lu ad m in is t ra 
c ión,  se em peñaron  en p re se n ta r  al generol  Alvorez como a u to r  de 
los asesinatos y al por t ido  liberol como enemigo de los españoles, 
olv idándose de que esas horr ib les  no tas  m an c h a b an  el nombre  
mexicano ,  y que las pasiones,  así e x a l t a d a s ,  rota  la rienda de la 
p rudencia,  de sna tura l izaron  com ple tam en te  lo cuestión y f ranquea 
ron a n c h a  senda al encono,  á la desconfianza y ú lo calumnio .  Esta 
g r i ta  que en México sólo era  uno arma- de par t ido ,  se convirt ió, por 
desgrac ia ,  en un funesto reclomo, que  encon t ró  eco en la sociedad 
españo la ;  porque  los intereses personales  de  a lgunos desper to ron  la 
ambic ión polít ica  de  otros, fecundaron los e lementos de oposic ión 
de  m u ch o s  y sorprend ieron  el pa tr io t ismo de los m ás ,  d e r r am an d o  
el a la rm a  en toda la noción, cuyo g ran  m ayor ía ,  ignorando lo ver
d ad ,  creyó de buena  fe que en NÍéxico hab la  sonado la hora  p a ra  
todo lo que llevaba el nombre  espoñol .

«Tenemos,  pues, dem os trados  dos puntos  importantes .  Pr im ero:  
que yo no negué la indemnización y que la concedí  s iempre  con
forme á lu ley de las naciones.  Segundo ;  que el gobierno español  
insis tió decid idam ente  en ella, hac iendo  notable  agravio ú los I r ibu-  
noles de la República.  Veamos a h o ra ' lo  que dice  el .Sr. Muñoz Ledo 
en su nota  de 3 de Diciembre á los m in istros  dcl gobierno reaccio 
na r io  en Europa:

«El gobierno  de la R epúb tico ,  de acuerdo  con el sentim iento  
«general,  se incl inó de.sde luego á esta  r e p ara c ió n ;  \^ero se creí/ó 
tobligadü  también á e sp e ra r  el rcsul todo de la couso  que se instru ía  
»á los reos y el fallo de los t r ibuna les ,  decidido  á hace r  lo indem - 
«nización si e ncon t raba  o lguna  responsabilidod que condenase  á 
l a lg u n o  ó a lgunos de sus  agentes  ó funcionarios como cóm))lices en 
«aquellos  asesinatos,  y  á negarla en caso contrario.*



mática anduvo el gobierno de Miramóii eii la cuestión 

hacendaría. Hemos visto que uno de los enemigos más 

terribles con que tuvo que combatir la administración 

tacubayista, fué la falta de recursos pecuniarios: privada

!> V e r á , p u e s , V E. por lo dicho, y no es esto un rasgo de vani 
d a d ,  sino una deducción lóg ica ,  que m ien t ras  el gob ierno  de la 
capi ta l  m arch ó  por  el sendero  de In ley y de la jus t ic ia ,  estuvo en te 
ra m e n te  conforme conmigo, á  pesar  de J iaberse  incl inado desde luego 
ú conceder  In indem nizac ión ,  de acuerdo  con lo que l lama sent i 
m iento general.

íP a rec Ia ,  pues,  indudable  que, una vez te rm inados  los procesos,  
el fallo serla  la norm a  segura  á que el gob ierno  u juslar la  su resolu
ción, t an to  más cu an to  que  la nota referida con tinúa  diciendo: « P o r  
»fortunn todas las ac tuaciones  del proceso y di ligencias p rac t icad as  
■»por los empleados de la  admin is t rac ión  pública  confirmaron el con- 
»cepto, que y a  se ten ia ,  de que aquel los c r ím enes horribles no 
»podlun pesar  sino sobre los infelices que los comeiieron, y  que el 
»pais estaba libre  de una m an ch a  que le h a b r ía  deshonrado  ton to  á 
»sus propios ojos como an te  las naciones ex tran jeros  »

«M as  B pesar  de que el gob ierno  estaba decidido  ó negor  la 
indemnización si no habla  responsabi l idad  en los empleados ,  y ó 
pesar  también de que por fo r tu n a  el país estaba libre  de esa m an 
cha ,  «el gobierno de S. M. C., sin embargo ,  insistió s iempre  en In 
«indemnización, dice el S r  Muñoz Ledo, y el de la R epública  ha 
tdebido  respe tar  ese e m peño  en favor  de las famil ias de las vict imas; 
aporque,  aun  descanecidos p lenam ente  los in jorm es y  rumores  
»que se esparcieron sobre  la responsabi l idad oficial por  los sucesos 
«desgraciados  de que  se t ra ta ,  se habla  ya formado una opinión 
«uniforme, más que por  los da tos oficiales y por  la fría razón,  por 
>Ios sentimientos na tu ra les  que  inspira  la  desgracia.»

» Hé aqu í ,  pues,  Exmo. Sr . .  el fundam en to  único del a r t icu lo  2.". 
La ley que  habló  por  medio del juez  había  declarado libre de res
ponsabi lidad ú la  nac ió n ;  un cadalso  habín  satisfecho lo que se 
llama eindicta pública,  aunque  no es la sociedad sino el hombre  
quien se venga;  la sangre  habla  lavudo la s a n g r e ; la verdad había 
desvanecido los informe?,  que sin d uda  a lguna  inst igaron al señor  
Sore la ,  y los r u m o re s  que  indudab lem en te  hab lan  sido la bose  del 
sentim iento  general,  debiendo advert i rse :  que desde an tes  de lo 
term inac ión  de las causns se tenia y a  el concep to  de que los c r ím e 
nes sólo podían pesa r  sobre  los infelices que  los cometie ron,  puesto  
que  las actuaciones  vinieron á confirm ar  esa  opinión.

» Digna de compasión y  de respeto  es la  desg rac ia ;  nobles los 
sent imientos que  insp iran  el deseo de r e p a r a r  un  mal,  y muy na tu 
ra les  en los corazones mexicanos .  Pe ro  ¿ bastan  ellos pnra  sos tener  
un  ac to  lan  Irnseendental  y po r  el cual  se per judican los derechos y 
los intereses de la  nación? Poco im p o r ta ,  nada im por ta  el gravamen 
actua l  det e ra r io :  México no será  m ás  pobre por  da r  unos cuan tos  
miles de pesos á las  infelices famil ias  de las vic t imas;  pero  la cues
tión no es de d inero ,  sino de j u s t i c i a ; y la ju s t ic ia  es en te ram en te  
nuestra .  Un medio sencillo habla  de co m b in a r  el derecho con la 
generos idad :  neg ar  la indem nizac ión  en el t r a ta d o  y sa t is facerla  de 
gas tos  ex traord inar ios  ó por  medio de una  suscrioión nacional  De 
esta  m anera  no quedar la  establecido un antecedente, como lo queda  
hoy, por más que el a r t ícu lo  4.” diga q u e : < el gobierno español  con- 
>siente en que la iodem nizac ión  no pueda serv ir  de base  ni antece-  
>dente para  o tros  casos de igual  na tu ra leza .»

»Kn mi comunicac ión  an te r io r  he manifestado á V. E las razo 
nes en que se funda  mi opinión,  que la letra  del t r a tad o  y la nota 
del Sr . Muñoz Ledo han robustecido.  La segunda  af irma:  que  al 
ojuBtar el convenio no fué necesa r ia  la mediación de F ran c ia  é 
In g la te r ra :  en consecuencia  el pr incip io  sólo puede servir  respecto 
de Espaíia :  las dem ás naciones se fundaron  en el hecho;  y como dije 
otra  vez, indem nizarem os sin just ic ia  y sólo por generosidad , puesto 
que no podremos negar  á  los ot ros pueblos lo que  hemos concedido 
al pueblo español.

> El ar ticulo  4.“ no contiene,  cual  debía,  la  declaración expresa  
de que el gobierno de E spaña  está  convencido  de la inculpabil idad 
de los autor idades m ex icanas ;  pues sólo dice:  que  «an im ado  de los 
«propios sentimientos expresados  en los a r t ícu los  ante riores  y a b u n -  
«dando en los mismos deseos, consiente,  etc.»

«Ahora  bien : en el a r tículo  2.“ hay  algo más que sentimientos y 
deseos:  hay la convicción del gobierno m exicano  relntiv» á la incu l 
pabilidad de las au tor idades  nacionales.  ¿ Po r  que España no aceptó  
f rancamente  esta  dec la rac ión?  Si aun  cree en la complicidad de los 
funcionorios de la República ,  no ha debido ace))tar  como gruc in la 
indem nizac ión :  si no cree en elia, ha debido ace p ta r  expresam ente  
la declaración del a r tícu lo  2.” ¿Cómo,  pues,  se dice que se hu s a l 
vado el honor nacional,  cuando la esti))ulación del ar t icu lo  4.” es 
una  concesión del gob ierno  español y no una condición  puesta  por 
el de México? El honor  nacional  se hab r ía  sa lvado,  redac tando  esos

de todos los puertos en la época á que hemos llegado de 

nuestra narración; no contando con los ingresos regula

res del erario, pues no contaba tampoco con la ocupación 

permanente de las poblaciones del interior, y teniendo

ar t ícu los  en estos ó semejantes  térm inos :  — «A unque  las dos par tes  
»con tra tan tes  están convencidas de que no ha habido responsabili -  
«dad, gu iadas  del deseo, etc., hnn contenido  en que se indemnice á 
«los súbdi tos  españoles ,  en el concepto  de que  este acto  no podrá  
«citarse como antecedente  para  o tros de igual na tu ra leza .«

«El ar t ículo  3." dec la ra  la indemnización por  los aseeinntos do 
San Dimas .  Este proceso no está  aún te rm in ad o ;  y de él resu l ta rá  
la inocencia  ó complicidad de aquel las  autor idades .  En el pr imer  
caso  n ada  hay que  a ñ ad i r  á  lo que llevo d icho ;  pero en el segundo 
se hab rá  cometido  una in ju s t i c ia , concediéndose  la indemnización 
como g rac ia ,  c uando  se rá  debida por  derecho.

«En cuan to  á la convención,  el a r t ícu lo  6.” y la nota del feñor  
Muñoz Ledo prueban c l a r a m e n te : que en este p a r t i c u la r  toda dis
cusión es inúti l ;  pues aun la  frase con que te rm ina  el ar t ícu lo  es tan 
vaga,  que puesta  de nada  sirve, y qu i tad a  no hace  falta.  Como en el 
M em orándum  y en In no ta del Sr .  D. Manuel  Diez de Bonilla, de 
24 de Murzo de 1855, están fundados los derechos  de la nación,  me 
refiero á dichos docum en tos ;  pues que el Sr . M uñoz Ledo no agrega 
nuevas  razones  á las que hoce cinco años  es táa  sirviendo de base  á 
la  resistencia  del gobierno español , 'que  hastn a h o ra  no ha  con tes 
tado  á  la referida nota.

«Sólo ha ré  presente  ó V. E. que yo no me negué ñ cum plir  el 
t r a tad o  de 1853: véanse las proposic iones de 20 de Junio  y 7 de Julio 
de 1857, y en ellas se encon trn rá  la prueba  inequívoca de que, a u n 
que yo consideraba  aquel pacto  vicioso en su forma y perjudicial en 
sus es t ipulaciones,  lo acep taba ,  sin em bargo ,  como la ley del caso, 
y exig ía  la revisión fundándom e p recisam ente  en uno de sus m ás 
esenciales ar t ícu los ,  el 9.°, que  dispone q u e d a r  lega lmente  recono 
cidos los c rédi tos  exam inados  y l iquidados con arreglo  á la con 
vención de 1851. Pero  esta  es la ve rdadera  cuestión ,  porque los c ré 
ditos re formados no están com prendidos  en la convención de 1851: 
en consecuencia ,  el t ra tado  está  infringido por los mismos in te resa 
dos,  y México tiene el m ás  ro b u s to  de recho  p a ra  ex ig ir  la revisión, 
que nunca  ha pre tend ido  h a ce r  por si solo. E.spaña no ha  querido 
e n t r a r  al exam en  del negocio:  esta  es la ve rdadera  causa  de las 
diferencias  en tre  am b o s  países.

«Encargándose  el Sr . Muñoz  Ledo de las pro tes tas  que he hecho, 
d ice :  que ellas podrían  tener  efecto po r  lo que toca á medidas del 
régimen in te r io r ;  pero no en cu an to  é la validez y subsis tencia  del 
t r a ta d o ;  porque ,  reconocido el gobierno de la cap i ta l  desde su es ta 
b lec imiento  po r  los gobiernos extran jeros ,  no serla  posible que se 
desconociera  en el ex te r ior  la legi t im idad de sus actos.  Es seguro, 
en efecto, que España  sos tendrá  el t ra tado ;  "no es imposible  que 
entre  o t ras  naciones lo crean  válido;  pero como no es la voluotad 
de los gobiernos  ex tran jeros  la  que ha de leg i t im ar  al establecido en 
la c iudad de México, sino la  voluntad nacional ,  m ien t ras  ésta no lo 
reconozco, todos sus a c to s  se rán  nulos en el in te r io r  y en el ex te 
rior.  La fuerza  podrá  decid ir  el negocio;  pero la fuerza no será 
nu n c a  la razón : el pr incip io  del Sr.  Muñoz Ledo socava los funda
mentos  de la soberan ía  nacional,  única  base del poder público, 
p roc lam ada  exp líc i tamente  por  el gob ierno  de la cap i ta l  en el m an i 
fiesto que publ icó en Enero  da 1858. P o r  lo mismo el t r a tado  será  
jus ta  y legalmente  rec lam ado cuando  llegue el caso;  pues que  no ha  
habido ni consentimiento  ni aquiescencia  del rep resen tan te  del 
gobierno legít imo, pudiendo aducirse  has ta  el mismo raciocinio del 
Sr.  Muñoz Ledo;  porque cuando  se a jus tó  el convenio el gobierno 
const itucionol  e s taba  ya reconocido por  ú n a  nación ex tran jera ,  lo 
cual , según los conceptos de la n o ta ,  le da r ía  cuando  menos la 
m ism a  legit im idad que á la adminis t rac ión  renccionaria.

« P o r  lo expuesto  verá V. E : que el t r a tad o  no salvo los d e re 
chos ni los in tereses de la R epúb l ica ;  que ésta  no sólo paga hoy sin 
just ic ia ,  sino que de hecho establece  un antecedente  que en lo futuro 
producirá  males incolculables , y que al cabo de c inco años  de luchar  
porque  el t r a tado  de 18i3 se cum pla  según su tenor  lite ral,  habrá  que 
en tab la r  una nuevo negociación de muy dudoso resu ltado. Un solo 
bien deberá el país ol nuevo convenio;  y es la solemne declaración 
de que  el gob ierno legitimo cumplió  lealmente  sus obligaciones. «La 
«administración  que  precedió  á la a c tu a l ,  dice el Sr . Muñoz Ledo, 
«empleó cu an ta  diligencia y celo rec lam aban  la just ic in  y la h u m a-  
«nidad p a ra  cas t iga r  estos c r ím enes  a troces .» Esta  ve rdad ,  que 
estuvo s iempre g rabada  en la  conciencia  pública y que ha dictado 
hoy las pa lab ras  del Sr. Muñoz Ledo, fué entonces la satisfacción 
in te r ior  y es hoy la reparac ión  pública del gobierno de 1857, lan 
vilipendiado y aun escarnecido,  y que  la Providencia  quiso que 
fuese juf ti t icudo por la adminis t rac ión  que r e p re s in ta  al partido 
que convirtió los rencores y los in tereses personales en elementos



I»or Último que-erogar enormes gastos á consecuencia de 

la guerra que se veía obligada á sostener contra un par

tido que estaba lejos de mostrar fotiga ó desaliento, la 

posición del gobierno conservador era extremadamente 

critica, como lo hacen comprender de sobra los manifies

tos de los generales Jliramón y Jlárquez, que conocen ya 

nuestros lectores. Las repetidas exacciones que pesaban 

sobre las clases contiibnyentes; los cuantiosos recursos 

que con mano liberal })roporcionaba el clero á sus defen

sores, no bastaban para cubrir las exigencias de una 

situación tirante y anómala, en cuyos abismos desapare

cían como gotas de agua sumas enormes, que en vez de 

calmar irritaban la miseria que devoraba aquel cuerpo 

atacado de incurable anemia. Kn semejantes circuns

tancias, los gobiernos acuden á desesperados medios, sin 

temor de comprometer en lo futuro los más sagrados 

intereses del país, con tal de salvar las dificultades pre

sentes; eso sucedió entonces con Miramón al hacer el 

famoso negocio de los bonos Jecker, negocio ruinosísimo 

en su esencia, que tan vergonzoso papel representó pos

teriormente en la intervención francesa; y que no fué

revolucionarios,  y que se apoyó en la ca lu m n ia  pura  a sp i ra r  al 
poder supremo.

«Nadie  puede leer en el porvenir ;  pero en lodo coso el gobierno 
const ilucionnl  quedará  libre de responsabi l idad ,  yo habré  cumplido  
con mi deber  y nunca  sentiré  sobre  mi conciencia  el t r a tad o  de 
26 de Se t iem bre  de 1859.

»Ue¡(ero á V. K. mi muy d is t inguida  consideración.  — J. M. La-  
J'ragua.»

‘ Hé aquí el dec reto  r e la t iv o :

« M i o u f l  M i i i a m ó n ,  rjeneral de dieifión y  presidente, etc., s a b e d :

Que he tenido n bien d ec re ta r  lo s iguiente :

»Anricu i .o  niiMEito. El sup rem o  gobierno  hace una  emisión 
de bonos por  valor de qu ince  millones de pesos.

» A n r .  2.” Se  suspende  lo emisión de igual  canlidnd de los 
bonos creados  por l a  ley de 16 de Ju l io  ül limo.

»Ai\T. 3." Los bonos  á que se reliere el presente  decreto ,  serán 
admit idos en un 20*/oen el pago  de lodos  los derechos  y co ntribu 
c io n e s  que  debo percib ir el f isco,  e x c e p tu a n d o  el c o n l in g cn le  
nacion al .

» A k t .  4 . ’ Los mismos bonos g a n a rá n  un rédito  de 6 Vo nnual.
> A b t  5.” De este rédito ,  el 3 */o lo g a ran t iza  por  cinco olios la 

casa de los Sres.  J .  H. Je c k e r  y C.*, que  lo p a g a rá  cado seis meses 
en los dios del i,°  al 30 da Jun io  y del 1.“ al ?0 de Diciembre,  y cuya 
firma a u to r iz a rá  los bonos.

» A b t . 6." Kl 3 % de réditos que  queda á corgo  del  gobierno,  
represen tado en cupones ,  se admit irá  en el 20 “/o de los pagos que  
tengan que hacerse al erar io,  lo m ism o que lo s  bonos.

». \RT. 7 *  Los réditos c o rre rán  desde la fecha en que se emita  
cada  bono.

> A » t .  8.” Los actua les  tenedores de bonos t ienen facullod  de 
convert i r  los que ahora  poseen por los nuevos pagando  un 25 % por 
los de la ú l tima emisión que causan  réditos,  27 "/o por los que creó 
la ley de 30 de Noviembre de 1850 y 28 "/o por los de lo ú l t im a  emi
sión que  no causan réditos.

»AiiT.  9." Kstas cu o ta s  se ca lcu larán  sobre  el importe  de  los  
bonos,  y de su s  cu p o n e s  venc idos  bosta el día de lo convers ión.

» A n T .  10. Al efeclo, los tenedores p resen ta rán  sus  boaos á lo 
Tesorería  general  q u e ,  previa la l iquidación de los c upones ,  los 
om o r l iza ra ,  y exiiedirá  ó los in te resados  una cert if icación en que 
conste  la can t idad  total y la clase de bonos que convie rten.

>AitT. II.  Kn vista de esta cert if icac ión,  la casa  de los señores 
J. H. Jeck er  y f'.* en tregará  en bonos de la nueva emisión un valor 
igual al amorl izodo en lo Tesorer ía  genera l ,  previa la exhibic ión de 
la cant idad que corresponda ,  según el orl lculo 8.”

> A kt . 12. Por ningún m ot ivo podrá autoridad alguna de la 
Uepúbl ica  su spender  los ef ec tos de es te  decreto respecto  á la a m o r 
tizac ión de los bon os  una vez e m i t id o s ,  bajo pen a  de  d e s l i lu c ió n  é 
inhabil idad perpetua para obte ner  ca rg o  público.

» A r t . 13. Esta penn no im pide que se hoga efectiva la re sp o n-  
sabil idod pecuniaria por los daños  y perjuicios ca u so d o s  á lo s  in te -

suficiente para resolver el problema, pues la miseria 

siguió cada día más apremiante, á pesar de imponerse de 

nuevo, el 17 de noviembre, la harto conocida contribu
ción del 1 por 100.

Miramón entretanto quiso aprovechar ías condiciones 

favorables en que le había colocado el triunfo de la 

Instancia. Separado Jlárquez de la escena, dispuso que 

el general Woll fuera á encargarse del mando militar de 

Jalisco, y  dedicó toda su atención á prepararse para la 

campaíia del Sur del Pastado, confiando de tal manera en 

el éx ito , que de antemano destinó parte de los produc

tos de las aduanas del Pacífico al pago de los fondos de 

la conducta ocupados por Márquez. El día 8 de diciem

bre salió de Guadalajara con una división respetable, 

habiendo dado orden paia que se le incorporase el gene

ral Calataynd, que había salido antes con una brigada á 

encaminar la conducta. El día 15 llegó á Zapotlán; el

18 por medio de una marcha rápida fué fianqueada la 

posición del enemigo, en la cuesta de la Higuera, a ta 

cando su ala derecha por un punto llamado el Cei ro del 

Perico, donde se halUiba Pueblita; el 19, 2o y 21 los 

empleó la división en dirigirse al río de Tux¡)an que 

estaba cubierto por la fuerza de Kojas en níiraero de 

mil hombres en el paso de Tazinaxtla, pero la velocidad 

con que se ejecutó el movimiento hizo que ambas tropas 

se batiesen en el mismo terreno, de que resultó la 

derrota de los liberales, yendo á pernoctar los tacuba- 

yistas en el bajío de la Leona, á seis leguas de Colima; 

el 22 entró Miramón en aquella ciudad, previamente 

desocupada por el gobernador del Estado, Contreras 

Medellín; el 23 salió de Colima en busca del enemigo á 

quien encontró acampado del otro lado de la barranca de 

Tonila; el 24 á las tres de la mañana se movió la divi

sión, emprendiendo luego el ataque de la derecha del 

enemigo, la primera brigada á las órdenes del general 

Moreno; y del centro, la segunda al mando del general 

Quintanilla. El combate de la derecha duró menos de 

lina hora, concluyendo con la derrota de los constitucio- 

nalistas, que dejaron dos obuses de montaña, algunos 

prisioneros y municiones; el del centro fué muy reñido; 

pero al cabo de dos horas y media, las armas conserva

doras alcanzaron un triunfo completo, apoderándose de 

ocho piezas, de una bandera y de gran cantidad de prisio

neros. Miramón decía que había perdido nueve oficiales 

enti’e muertos y heridos, y doscientos cincuenta liombres 

de la clase de tropa. Se ve, pues, como al cabo de un año 

vino á repetirse con notable coincidencia el triunfo ile las 

armas conservadoras en el Sur de Jalisco, sin que de 

nada sirviesen á las fuerzas constitucionalistas las for

midables posiciones naturales de aquel territorio lleno de 

cerros y barrancas.

rcsodo?, que con trae  cua lqu ie r  funcionario  que suspenda ó con tr i 
buya á  suspender  los efectos de este  decreto.

>México,  O ctubre  29 de 185!). — M iguel Miramón. — Al ministro  
de Jus t ic ia ,  Negocios eclesiás ticos é Instrucción pública ,  encargado  
del de Haciendo y Crédito Público, Lic. D. Isidro Dloz.»



Los partes oficiales publicados por los diarios conser
vadores contenían por lo demás noticias de frecuentes 
triunfos sobre los liberales; sin embargo, éstos obtuvieron 
algunas ventajas, segñn puede verse por la siguiente 
noticia de los principales hechos de armas que se veri
ficaron en el raes de diciembre, fuera dé los que quedan 
mencionados. El día 7 más de mil hombres de la Sierra 
de Ixtlán se presentaron ante la ciudad de Oaxaca, dividi
dos en dos secciones; inmediatamente salió á su encuen
tro el general Cobos, y después de un ligero ataque, el

enemigo se replegó á su punto de partida, dejando en los 
ánimos la convicción de qne la idea reformista contaba 
por aquellos rumbos con decididos defensores. El gene
ral Trejo, que recientemente se había pasado á las filas 
reaccionarias, participaba que el día 8 había atacado 
una fuerza de 200 hombres que se hallaba en Silacayoá- 
pan y que huyó al aproximarse dicho jefe. Esta ventaja 
insignificante tuvo á poco una dolorosa compensación, 
pues el 23 la brigada Trejo fué completamente derrotada 
á inmediaciones del pueblo de Tlaxiaco, dando lugar á una

Genera l  don j .  ( la rc ia  ^loraioS

expedición emprendida por Cobos, de que más adelante 
hablaremos. El 26 derrotó Carvajal en las lomas de Tepo- 
yango una fuerza mandada por el general Miñón; los jefes 
prisioneros, entre ellos el coronel Daza Arguelles, fueron 
despiadadamente fusilados. Igual suerte corrieron pocos 
días antes treinta y tres prisioneros hechos por Gon
zález Ortega en Nombre de Dios, población de Durango, 
donde derrotó una pequeña fuerza reaccionaria. El 27 
fueron rechazados de Tlalnepantla (Sur de México) dos
cientos hombres al mando de Villalva. El 28 ocupó Vélez 
la ciudad de Matehuala, de donde se retiró el enemigo 
en número de mil doscientos ochenta y nueve hombres; 
y Eobles Pezuela comunicó el 30 que una fuerza de tres-

T. V . - 5 1 .

cientos hombres, miindada por don José María Camacho, 
había sido batida en la Banderilla cerca de Jalapa.

En aquellos días perdieron los liberales dos jefes de 
consideración: el general don Juan N. Kocha, á quien 
sus mismos soldados dieron muerte el 26 de diciembre 
en el camino de Pihuamo á Agostadero, después de la 
derrota qne sufrieron los constitucionalistas en el Sur de 
Jalisco, y el coronel don Miguel Cruz Aedo, que pereció 
en Durango el mismo día á consecuencia de un motín 
acasionado por disgustos con González Ortega.

Mientras la guerra civil ardía en el interior de la 
República, la sangre mexicana seguía dei-ramándose en 
el lejano Estado de Sonoi’a por cuestiones de interés



local, que se ligaban, sin embargo, con la gran lucha 

que la nación presenciaba entre liberales j' conservado

res. La ausencia de Pesqueira en Sinaloa con motivo de 

la expedición sobre Mazatlán, que tuA’O por resultado la 

ocupación de aquel puerto, dió alientos al partido ganda- 

ris ta , representante de la idea reaccionaria en aquellas 

apartadas regiones, para provocar un nuevo alzamiento 

en los pueblos que le eran adictos, figurando entre sus 

jefes Juan y Eefugio Tánori, indios ópatas de algún 

prestigio. Una serie de encuentros armados siguióse con 

tal motivo, en que generalmente las tropas del gobienio 

llevaban la mejor parte , sin que por eso la revolución 

terminara, aumentando el desorden las correrías de los 

apaches, que dejaban como huella de su paso el incendio 

y la matanza. En vista de semejante situación, Pes

queira apresuró su vuelta á Sonora, y el 1.5 de junio 

llegó á Guaymas con algunas fueraas en el vapor ameri

cano Santa Cruz, siendo objeto de una entusiasta recep

ción en Hermosillo el 26 del mismo raes. El Estado con

tinuó, sin embargo, sufriendo las desgracias de aquella 

rebelión, hasta que en octubre dispuso Pesqueira abrir 

una campaña formal contra las tribus sublevadas, á cuyo 

efecto marchó sobre el Yaqui el coronel García Morales 

con quinientos hombres y cinco piezas de artillería. Los 

indios, derrotados en varios combates, se sometieron al 

fin mediante un tratado que se celebró en noviembre, y 

en los primeros días de diciembre, el prefecto de Alamos 

don Jíanuel Salazar celebró la paz con los mayos, y 

ambos ríos quedaron por entonces tranquilos

Un incidente que surgió en aquellos días, estuvo 

á punto de complicar seriamente las relaciones, entre 

México y los Estados Unidos, y puso al mismo tiempo 

de manifiesto la energía y  patriotismo del general Pes

queira. í]n 1857 la casa extranjera establecida en 

México bajo la razón social de Jecker, Torre y Compañía, 

celebró con el gobierno de Comonfort un contrato sobre 

deslinde y enajenación de los terrenos baldíos de 

Sonora. Pesqueira se opuso oficialmente á aquel contrato, 

no obstante lo cual se presentó en Guaymas, por cuenta 

de dicha casa, una comisión de ingenieros americanos á 

verificar el deslinde; pero habiendo desoído arrogante

mente su jefe don Carlos P. Stone las indicaciones del 

gobierno local, fueron expulsados del Estado. A princi

pios de octubre se presentó en Guaymas la coibeta ame

ricana de guerra St. M ary's,  y su comandante Porter 

dirigió, con motivo de la expulsión dicha, una protesta 

insolente que fué contestada por Pesqueira , residente á 

la sazón en Hermosillo, con la debida energía. Trasla

dóse, á consecuencia de esto, el gobernador á Guaymas, 

y allí, en una conferencia que tuvo con el mencionado 

comandante, consintió en reconocer interinamente como 

vicecónsul á Mr. Fawelly Allden, aun cuando no tuviese 

los requisitos necesarios para ejercer tales funciones. En

' l iecÍKta h i s tó r i c a  d e l  K s ta i lo  ríe S o n o r a ,  por don Rnmón  
Corrnl.

cuanto á Stone y sus compañeros, expulsados no como 

ciudadanos americanos, sino como empleados en una co

misión de mensura propia y exclusiva del gobierno de la 

Eepública, el comandante convino en que el negocio se 

aplazaia hasta que de él tuvieran conocimiento los gobier

nos de ambos países, conformándose con que se permi

tiera el regreso de Stone y demás ingenieros que le 

acompañaban. Parecía que todo había terminado, que

dando sin objeto la misión que llevaba de protestar sobre 

el mismo asunto el capitiín Ewell, que procedente del 

fuerte Buchanan llegó poco después al puerto; pero al 

regresar dicho capitán, la autoridad de Hermosillo le 

obligó á entregar una muía de la propiedad de los seño

res Lacarra. Porter se presentó inmediatamente á Pes

queira exigiéndole que en el acto diera orden para que 

se devolviera la muía al capitán Ewell, á lo que se 

resistió aquel funcionario mientras no estuviera suficien

temente instruido del negocio. Disgustado con esta con

testación, el comandante ordenó en la noclie que cien 

hombres de su corbeta, con dos obuses, se aproximaran 

en botes al puerto; pero reflexionando seguramente 

sobre lo violento de tal medida, dió contraorden y los 

hombres se retiraron después de haber estado á tiro de 

pistola. Sin embargo, el día siguiente, 18 de noviembre, 

el vicecónsul Allden enarboló su bandera y fijó avisos en 

que amenazaba á la población con un bombardeo que 

comenzaría dentro de algunas horas; en efecto, la 

Si. M arr/s  levó anclas y se aproximó á los muelles de 

la bahía, acoderándose á corta distancia de ellos para 

indicar que las amenazas tendrían verificativo. La exal

tación que la actitud del comandante americano causó en 

el pueblo, fiié indescriptible: «Hombres, ancianos, niños, 

dice el general Pesqueira en su comunicación relativa, 

todos victoreaban la independencia é integridad de su 

nación, y  todos á porfía pedían armas á la autoridad con 

que defenderla, llegando la exaltación en aquel momento 

al extremo de dirigirse una gran parte del pueblo á la 

casa consular, escalarla, arriar la bandera americana del 

asta en que estaba izada, y hacer pedazos el escudo de 

armas de la misma nación, que estaba clavado á una 

ventana.» La guardia nacional reprimió aquellos actos; 

la bandera fué recogida y enviada al comandante, dán

dole las debidas explicaciones sobre el hecho y manifes

tándole que si se disparaba el primer cañonazo sobre la 

plaza, el gobierno no respondía de la vida de los ameri

canos que se hallaban en el instado de Sonora. «La 

actitud imponente del gobierno, añadía Pesqueira, y esa 

exaltación extrema del pueblo en el más crítico momento, 

que presenció el vicecónsul americano, quien inmediata

mente se refugió á bordo del buque de guerra de su 

nación, probó al señor P orter que á todo estaban resuel

tos el gobierno y los habitantes de este puerto, y  que si 

bien bombardearía á m ansalva, no por eso sucumbiría 

sino después de haberlo en efecto reducido á cenizas; en 

consecuencia difirió sus amenazas hasta el día siguiente.^-



Entretauto llegaron informes de Hermosillo y una carta 

abierta de Mr. Eweil, en que constaba que uo había 

habido la arbitrariedad que se supuso al principio. Esto 

hizo cambiar el ánimo del comandante Porter y puso 

término á un conflicto que pudo tener muy graves con

secuencias.

Pesqueira consideraba aquellos actos como indica

ciones bien manifiestas del interés que los americanos 

tenían en apoderarse de Sonora. Tal suposición no care

cía de fundamento, si se atiende á los propósitos de 

expansión territorial que dominaban en la administración 

americana de aquella época, como ya hemos tenido oca

sión de notarlo. De ello fué nueva prueba el largo 

pasaje que el presidente Buchanan dedicó á los negocios 

de ]\Iéxico en su mensaje de diciembre. Después de 

hacer una larga relación del estado de anarquía en que 

se encontraba la República; de las muchas vejaciones 

que sufi-ían los americanos residentes en el p a ís ; de la 

impotencia del gobierno constitucional para establecer su 

autoridad en todo el territorio por buenos que fueran sus 

deseos, asentaba sin rodeos el deber de los Estados 

Unidos de intervenir en México, considerándole impo

tente para constituirse por sí solo. «México, decía, debe 

ser una república r ic a , próspera y poderosa. Posee un 

territorio extenso, un suelo fértil y una riqueza mineral 

incalculable. Ocupa una importante posición entre el 

Golfo y el Océano para vía de tránsito y para el comer

cio. ¿Es posible que un país como éste pueda ser aban

donado á la anarquía y á la ru ina, sin que nadie haga 

un esfuerzo por su recobro y seguridad? ¿Permanecerán 

las naciones comerciales del mundo que tienen tantos 

intereses enlazados con é l , del todo indiferentes á tal 

resultado? ¿Pueden los Estados Unidos, especialmente, 

que deben participar más ampliamente de sus relaciones 

comerciales, permitir á su vecino inmediato que se des- 

truj’a á sí mismo y que los perjudique á ellos? Pues 

bien, sin auxilio extraño no es posible comprender cómo 

pueda México asumir su posición entre las naciones, y 

entrar en una senda que prometa buenos resultados. P̂ l 

auxilio que se requiere y que el interés de todas las 

naciones comerciales exige que tenga, le corresponde 

darlo á este gobierno, no sólo en virtud de nuestra 

vecindad con México, á lo largo de cuyo territorio tene

mos nna frontera de cerca de rail m illas, sino en virtud 

también de nuestra política establecida, que no consiente 

la intervención de ninguna potencia europea en los 

negocios domésticos de aquella república. Los agravios 

que hemos sufrido de México están patentes al mundo y 

deben causar profunda impresión á todo ciudadano ame

ricano. Un gobierno que no quiere ó no puede satisfacer 

tales agravios, falta á sus más altos deberes. La dificul

tad consiste en elegir y aplicar el remedio. En vano 

acudimos al gobierno constitucional en Veracruz pidiendo 

la debida reparación, á que está bien dispuesto á hacer 

justicia. Mientras que su autoridad está reconocida en

todos los puertos importantes y en las costas de la Repú

blica, su poder no se extiende á la ciudad de México ni 

á los Estados que le son vecinos, en donde han sido 

cometidos los ultrajes recientes contra los ciudadanos 

americanos. Debemos penetrar en el interior para poder 

llegar adonde están los que nos han ofendido, y esto 

sólo puede hacerse pasando al través del territorio que 

ocupa el gobierno constitucional. El modo más aceptable 

y menos difícil de llenar tal objeto, sería obrar de con

cierto con aquel gobierno. Creo que su consentimiento 

y ayuda se podría obtener; pero si así uo fuese, nuestra 

obligación de proteger á nuestros propios ciudadanos en 

sus derechos asegurados por tratados, no sería menos 

imperiosa. Por estas razones recomiendo al Congreso 

que expida una ley que autorice al presidente, bajo las 

condiciones que parezcan convenientes, para emplear la 

fuerza militar suficiente para entrar en México, con 

objeto de obtener una indemnización para lo pasado y 

seguridad para lo futuro. Me abstengo de hacer cual

quiera indicación sobre si estas fuerzas deben consistir 

en tropas regulares, en voluntarios, ó en ambas á la 

vez; esta cuestión debe dejarse más propiamente á la 

resolución del Congreso.»

Difícil era expresar en términos más claros la inten

ción de intervenir directamente en los negocios de 

México, que se hallaba amenazado del mayor peligro en 

que puede verse un pueblo: la intervención extranjera, 

fuese europea ó americana, medida siempre vejatoria y 

humillante para la nación á quien se aplica, pues la 

historia prueba de sobra que esa clase de atentados 

internacionales no son más que conquistas disfrazadas. 

El presidente Buchanan sabía bien que al obrar como 

decía, se separaba de la política tradicional de los 

Estados Unidos, mas prevenía la objeción y la contes

taba con un sofisma poco hábil. «Puede decirse, añadía, 

que estas medidas serán cuando menos indirectamente 

contrarias á nuestra sabia y establecida política de no 

intervenir en los asuntos domésticos de las naciones 

extranjeras; pero ¿no constituye el caso presente una 

excepción? La república vecina está en un estado de 

anarquía y confusión, del que ha probado que es ente

ramente impotente i>ara salir por sí misma. E stá  ente

ramente destituida de poder para mantener la paz eu 

sus fronteras, 6 para prevenir las incursiones de los 

bandidos en nuestro territorio. En su suerte y en su 

fortuna, en su poder para establecer y mantener un 

gobierno constituido, tenemos mayor interés social, 

comercia] y político, que ninguna otra nación. Es ahora 

un náufrago eu el Océano, sumergido al impulso de las 

diferentes facciones. ¿No le extenderemos como buenos 

vecinos una mano amiga para salvarlo? Si nosotros no 

lo hacemos, no sería sorprendente que alguna otra 

nación acometiese la empresa, y entonces se nos obliga

ría á intervenir al fin bajo circunstancias de crecientes 

dificultades para mantener nuestra política establecida.»



Xo es de este lugar el hacer patente lo especioso 

(le semejantes argumentos; llamaremos únicamente la 

atención sobre dos errores fundamentíiles en que incurría 

el presidente Bucliauan: el uno, considerar á México 

como radicalmente incapaz de constituirse por sí mismo 

fundándose para ello en la guerra civil de que era víc

tima; período de crisis por que han tenido qne pasar 

todas las naciones del mundo, sin qne esto arguj’a 

impotencia para arreglar por sí solas sus propios nego

cios; y el segundo suponer que el partido liberal pudiera 

aceptar de buen grado la intervención americana, insi

nuándose á la vez la conveniencia de llevarla á cabo aun 

sin obtener dicha aceptación. A este propósito debemos 

mencionar aquí el tiatado conocido con el nombre de 

Me. Lane-Ocampo, por los ministros que lo celebraron, 

y qne fué tema de terribles acusaciones por parte de los 

tacnbayistas en contra del gobierno constitucional ’. La

‘ Hé oqui los a r ticulo?  de flicho t ra tado :
«AnTÍcu to  pniMKno. P o r  viu do ampliación  dcl ar t icu lo  8 .® dcl 

Irntodo de 30 de  Diciembre de 1853, cede la l iepiihlica M exicana  ú 
lop Estados Unidos y p u s  c onc iudadanos  yl jienes,  en pe rpe tu idad ,  el 
derecho de t ráns i to  por  el is tmo de T ehuan tcpec .  de uno á o tro  mor, 
por cua lqu ie r  cam ino  que ac tu a lm en te  exis ta ó que existiese en lo 
sucesivo, si rviéndose de í l  ambns repúlil icos y sus c iudadanos.

> A r t .  2.° Convienen am b a s  rcptililicns en p ro teger  todas las 
ru tas  exis tentes  hoy ó que exis tieren  en lo sucesivo ni través de 
d icho istmo, y en g a r a n t i z a r  la neu tra l idad  del mismo.

» A n r .  3.° Al usarse  ])or p r imera  vez bona flde, cualqu iera  ruta  
al t r av í s  de d icho is tmo, puro t ran s i ta r  por clin , es tablecerá  la 
Hepúbl icn Mexicana  dos puer tos  de depósito , uno al Este  y o tro  al 
Oeste del istmo. El gobierno  de .México no im pondrá  derechos  á los 
efectos ó m ercan c ías  que posen hona^flde por  d icho  istmo, y que no 
estén dest inados  al consum o de la Hepiiblica Mexicana.  Xo se 
im))ondrán á los ex tran je ro s  y sus propiedades que pasen por ese 
cam ino  contr ibuciones  ni de rechos  mayores que los que se im pon
gan á los personas  y los bienes de los me.xicanos. La Hepública  de 
México con tinuará  permit iendo  el t ráns ito  libre y desembiirazodo 
de las m alas  de los Estados Unidos, con tal que  posen en balijas 
cer radas  y que no hayan de dis tr iliuirse en el camino.  En ningún 
caso podrán  ser  aplicables  á d ich as  malos n inguno  de los cargas  
impues tas  ó que en lo sucesivo se impusie ren.

» A r t .  4.° Conviene la Ttepública Mexicana  en es tab lece r  por 
cada  uno de los puer tos  do depósi to, uno al Este  y otro ni Oeste  del 
istmo, roglamenloR que  pe rm itan  que los efectos y m ercanc ías  per 
tenecientes  ú los c iu d a d a n o s  y súbdi tos de los Estados Unidos ó de 
cua lqu iera  país  ex tran jero ,  se deposi ten en a lm acenes  que ni efecto 
se c o n s t r u i r á n , libres de de recho  de tonelaje y de toda o tra  clnse, 
excepto los gustos necesarios  de corre ta je  y n lm acena je ,  cuyos 
efectos y mercnnelas  podrán ser  re t i rados  subsecuentem ente  i>ura 
t ran s i t a r  al t ravés de d icho istmo y p a ra  ser  em barcados  en cual 
quiera de d ichos puer tos  de depósito  parn ciialquiorn jiucrto  e x t ra n 
jero,  libres de todo derecho  de tonelaje y o t ras  c lases;  y se les podrá 
sa c a r  también de d ichos  a lm acenes  p an i  la ventn y el consum o 
den tro  del terr i tor io  de la Hcpública  Mexicana,  m edian te  el pago 
de los de rechos  hoy puestos ó que d icho gobierno m exicano  tuvie.se 
á bien cobrar .

» A h t .  5.“ Conviene la Ilepúblicu Mcxicnnn en que si en algún 
t iempo se hiciese necesario  em p lea r  fuerzas mil i tares  pura la segu
r idad y pro tección de las pe rsonas  y los bienes que pnsen por  alguno 
de las p rec i tadas  ru las ,  empleará  la fuerza necesarin  al efec to; pero 
si por cua lqu iera  causa  dejase de hacer lo ,  el gobierno de los Estados 
Unidos, con el consen tim ien to ,  ó á petición del gobierno  de México, 
ó de su min istro  en W a s h in g to n ,  ó de las competen tes  y legales 
au tor idades  loca les ,  civiles ó mil i tares ,  podrá em|) lenr tal fuerza 
con este y no con o tro  ob jeto ;  y c uando ,  en la opinión del gobierno 
de Me.xico, cese lo neces idad ,  inm ed ia tam en te  so re t i ra rá  d icha  
fuerza.

>Sin em bargo ,  en el ca.so excepcional  de peligro imprevis to  ó 
inminente  pnra  la vida ó Ins propiedades de c iu d ad an o s  de los Estn-  
dos Unidos, quedan  au to r izadas  lus fuerzas de dicha  l íepública  parn 
o b ra r  en protección de aquéllos,  sin h a b e r  obtenido previo consenti 
miento, y se re t i ra rán  d ichas  fuerzas cuando  cese la necesidad de 
empleurlas.

simple lectura de ese documento manifiesta que al for

mularse no se procedió con la pi'udencia necesaria, ni se 

pesaron los gravísimos inconvenientes qne para Jléxico, 

tendrían en lo futuro algunas de sus estipulaciones; y

» . \n T .  6 .» La R epública  de México concede á los Estodo? Uni 
dos el simi)Ie t ráns i to  de sus  t ropas ,  abas tos  mil i tares y per trechos 
de g ue rra  por el is tmo de T ehuan tcpec ,  y por el t ráns ito  ó ru ta  de 
comunicación á que se alude en este convenio desde la c iudad de 
Guuymas,  en el golfo de Californio, has ta  el rancho  de Nogales,  ó 
a lgún otro pun to  conveniente  de 1a línea fronteriza  entre la Hepú
blicn de .México y los Estados Unidos cerca  del 111° g rado  Oeste de 
longitud de ( 'irconwich, dándose  inmediato  nviso de ello á las a u to 
r idades  locales de la Hcpública  de México. Y asimismo convienen 
las dos repúblicas en que ge est ipulará  e xpresam en te  con las com
pañ ías  ó empresas  á quienes se conceda  en lo sucesivo el a ca r reo  
ó I ranspor to ,  por  cualesqu iera  ferrocarri l  ú o t ras  vías de comuni 
cación en los preci tados t ráns i to s ,  que el precio de t ransporte  
de las tropas ,  efectos mil i tares y per trechos  de guerra  de las dos 
repúblicas ,  será á lo sum o la mitad del precio ordinar io  que paguen 
los pasaje ros ó las m ercanc ías  que  posen por dichos caminos do 
t ráns i to ;  quednndo entendido que si los concesionarios de privile
gios concedidos ya, ó que en lo sucesivo se concedieren sobre ferro
carr i les  ú o t ras  vías de comunicac ión por dichos tránsitos,  rehusaren  
recibir  por la mitad del [irecio de t ranspor te  las t ropos ,  a rm as ,  
abas tos  mili tares y munic iones de los Estados Unidos, el gobierno 
do éstos no les d ispensa rá  lo p roteccióa  de que hablan  los a r t ícu 
los 2." y 5.®, ni n inguna  o tra  protección.

» A kt. 7.” La Hcpública  M exicana  cede por el presente  á los 
Estndos Unidos, á pe rpetu idad,  y á sus  c iudadanos  y propiedades ,  el 
derecho de vía ó t ráns i to  al t ravés del terr i tor io  do lo Hcpública  de 
México, desde las c iudades  de Camargo  y M atamoros,  ó cualquiera  
punto  conveniente  del Hlo Grnnde, en el Estado de T am au l ipas ,  por 
In vía de Monterrey,  hastn el puerto  de M aza t lán ,  á In en trada  del 
golfo de California, en el Estado de S in a lo a ; y desde el r a n c b o d e  
Nogales  ó cunlquier pun to  conveniente  do la linca fronteriza entre  
la He))ública de México y los Estados Unidos cerca  del 111° grndo 
do longitud Oeste de Grecnwich.  por In vía de Magdaleaa  y Horm o- 
sillo, bas ta  lo c iudad do G uaym as  en el golfo de Californio,  en el 
Es tado do Sonorn ,  por cua lqu ie r  ferrocarr il ó ru la  de comunicnción,  
n a tu ra l  ó artillc ial , que exis ta  actua lm en te  ó existie re  ó fuere cons
t ru ido en lo sucesivo,  dcl cual  usa rán  y ,«e servirán  en la misma 
m anera  y con iguales condic iones om bas  repúblicas  y sus respec
tivos c iudodanos,  reservándose s iempre parn sí In Hepública .Mexi
cano el derecho de soberanía  que al presente  tiene sobre todos los 
tráns i tos  mencionados en este t ra tado .  Todas las estipulaciones y 
reglamentos de todas clases aplicables  al derecho de vía ó tránsito  
al t ravés del is tmo de T eh u a n tcp e c  y en que han convenido ambns 
repúblicas ,  so hacen por el presente  extensivos y aplicables á los 
p reci tados  tráns i tos  ó de rechos  do vía, e x cep tuando  el de recho  de 
p asa r  t ro p as ,  provisiones o port rechos  do g u e r ra  desde el Hío 
Grande  has ta  el golfo de California.

»AnT. 8 .» Convienen asimismo las dos repúblicns en que. de 1a 
ad jun ta  lis ta  de mercancías ,  elija el Congreso  de los Estados Unidos 
las que. siendo producciones  na tura les ,  industr ia les  ó fabr icadas de 
una de lus dos repúblicas ,  puedan  admitir se  p a ra  la ventn y el con
sumo en uno de los dos países, bajo  condic iones de perfecta recipro
c idad,  bien se las reciba libres de derecho,  bien con el derecho que 
lije el Congreso do los Estados Unidos;  proponiéndose lu República  
NIexicnna admit ir  los a rtículos de que so t ra ta  al más módico tipo 
do de recho  y has ta  com ple tam ente  exentos del mismo, si el Congreso 
de  los Estados Unidos conviene  en ello. Su in troducción de una á 
o t ra  de las dos repúblicas  tendrá  efecto por los puntos que los 
gobiernos do am b a s  designen,  en los límites ó fronteras de las mis
m as ,  cedidos y concedidos p a ra  los t ráns itos  y ú perpetuidai l,  por 
este convenio, al t ravés del is tmo de T eh u an tcp ec  o desde el golfo 
de Culifornin hastn la f rontera  in te r ior  entre  .México y los Estados 
Unidos. .Si México concediere  privilegios semejantes  á cualquiera  
ot ra  noción en los extremos de los p reci tados  t ráns itos  sobre  los 
golfos de México y Cnlifornia y sobro el m ar  Pacifico, lo hará  
teniendo en cuenta  las mismas condic iones y estipulaciones do reci 
procidad que so imponen á los Estados Unidos  por los términos do 
esto convenio.

/ ,íXa  <le mercancías, ailjunia  a l articulo  8.°

>Animalcs de todas clases.  — Arados y b a rro tes  de hierro, suel
t o s . — A r r o z .— Cacería  y huevos f re sco s .— A z o g u e .— Carbón de 
]iiedra. — Carnes  fre.scas, sa ladas  y a h u m ad as .  — ('.asas de m adera  y 
de h ie r r o .— Cueros al pelo. — Cuernos. — Chile ó pimiento colo
rado.  — Dibujos y modelos de m áqu inas  g randes ,  edificios, m onu-



la nación debió felicitarse de que el Senado de los E sta 

dos Unidos le hubiese negado sn aprobación. De ahí, 

sin embargo, á ser un acto de traición á la patria, 

mediaba enorme distancia. Las concesiones hechas á la

mentos y botes. — Botes de todas c lases  y t am a n o s  pnra  la navega
ción de los ríos de la f ron tera .—Escobas y m ate r ia les  p a ra  hacer las .
— Uocados parn  caballos (BrUlle Bits}. — F ru ta s  frescas,  secas y 
nzucaradas .  — Tipos,  espacios, p lanchas  p a ra  im pr im ir  ó g ra b a r ,  
r eg las ,  viñetas y t in ta  de im pr im ir .  — Libros impresos de todas 
clases á la rúst ica .  — A r c o s .— M adera  en bruto  y lefia. — M anteca  
y qaeso.  — Mapns geográficos y náuticos y p lanos topográf icos .— 
Mármol,  en b ru to  y labrado.  — M áqu inas  é ins t rum en tos  de agri 
cu l tu ra ,  y paro  el laboreo  de m in a s ,  y p a ra  el desarro l lo  de las  artes 
y las c iencias,  con todas  sus p iezas sue l tas  ó p a ra  ser  compuestas .
— Polos de tin te .— Pescado,  a lqu i t rán ,  t rem en t in a  y  cenizo.— P la n 
ta s ,  árboles y a rbustos .  — P iz a r r a s  paro  t e c h o s . — Sol c o m ú n . — 
Sillas  de montar .  — Som bre ros  de pa lm a.  — Estuco (gypsum ).— 
Vegetales. — Pieles de c a r n e r o . — Toda  clase  de g ranos  p a ra  hacer  
pan. — Har ina .  — Lana .  — Tocino.  — Sebo.  — Cuero y efectos de 
cuero. — Toda  clase de tejidos de a lgodón ,  excepto la l lamada  
m anta  trigueña.

» A r t .  9.“ En aplicación de los ar t ícu los  14 y  15 del t ra tado  
de 5 de Abril de 1831, en el cual  se est ipuló lo relat ivo al ejercicio de 
su religión p a ra  los c iudadanos  de México, se permit irá  á los c iuda 
danos  de los Estados  Unidos el e je rcer  l ibremente  su religión en 
México, en público ó en pr ivado, en sus casas  ó en las iglesias y  

sitios (places) que se dest inen al culto , como consecuencia  de la 
perfecta  igualdad y  reciprocidad que,  según dice el segundo ar tículo  
de d icho t ra tado ,  sirvió de base al mismo. P odrán  com prarse  las 
capil las ó sitios p a ra  el culto público, se rán  consideradas  como pro 
piedad de los que las compren ,  como se com p ra  y  se conserva cua l 
qu ie ra  o t ra  p ro p ied a d ,  e x cep tuando  de ello, sin embargo ,  á las 
comunidades  y corporac iones  re lig iosas,  á las cuales las actua les  
leyes de México han prohibido para  s iempre el obtener  y conservar  
toda clase de prop iedades .  En n ingún caso es tarán  sujetos los ciu 
dad an o s  de los Estados  Unido?, residentes  en México, al pago de 
emprést i tos  forzosos.

» A r t .  10. K n  consideroción á las precedentes  est ipulaciones y 
por  V i a  de compensación á las r en ta s  ó que  renunc ia  México pe rm i 
tiendo el t ranspor te  de m ercanc ías  libre de de recho  por  el terr i torio  
de la  República,  conviene el gobierno de los Estados Unidos en 
p a g a r  al gobierno de México la sum a  de 4.000,COO de duros ,  dos de 
los cuales  se p a g ará n  inm ed ia tam en te  después de can jeadas  las 
ratif icaciones de este t ra tado ,  y los o tros dos millones quedarán  
en poder  del gobierno de los Estados  Unidos,  p a ra  p a g a r  las  rec la 
m aciones  de c iudadanos  de los Estados Unidos contra  el gobierno 
de la República Mexicana,  por  daí ios y perjuic ios sufr idos ya,  des
pués de p robada  la  jus t ic ia  de esas rec lam aciones  según la ley y el 
uso de las naciones y los pr incipios de equidad,  y se p a g a rá n  las 
mismas á prorrata, has ta  donde lo pe rm ita  la c itada  su m a  de dos 
millones, en cumplimien to  de u n a  ley que expedirá  el Congreso de 
los Estados  Unidos,  p a ra  la adjudicac ión de la misma,  y lo restante  
de esta  sum a se devolverá  ú México po r  los Estados  Unidos, en caso 
de que sobrase  algo después del pago de las  reclamaciones recono
cidas como justas .

» A r t .  11. Este  t ra tado  será  ra ti ficado po r  el presidente  de los 
Estados Unidos,  con el consen tim ien to  y consejo del Senado  de 
los Estados Unidos,  y por  el presidente  de Mé.xico, en vir tud de sus 
facultades e x trao rd ina r ias  y ejecutivas, y las respectivas ra ti f ica 
ciones serán can jeadas  en la c iudad de W a s h in g to n ,  den tro  del 
preciso térm ino  de seis meses, ü c o n ta r  desde la fecha de su firma, ó 
an tes  si fuese posible, ó en el asiento  del gob ierno  const itucional ,  si 
el presidente  y el S enado  de los Estados  Unidos hicieren a lgunas  
a l teraciones ó enm iendas  que fuesen acep tad as  por  el presidente  de 
la República  de México.

A R T ÍC U L O S  CO NV ENCIONALES

» P o r  cuanto ,  ü causa  de la actua l  g u e r ra  civil de México, y p a r 
ticu larm ente  en consideración al estado de desorden en que se 
llalla la  f rontera  in te r io r  de México y los Estados Unidos, pueden 
presen ta rse  ocas iones en que sen necesario  p a ra  las fuerzas de las 
dos  repúblicas  o b ra r  de concierto  y en cooperación pa ra  hace r  cum 
plir  estipulaciones de t ra tados  y conservar  el orden y la  seguridad 
en el terr i torio  de u n a  de las dos repúblicas ;  por  tan to  se h a  cele
b rado  el s iguiente convenio:

» A r t í c u l o  p r i m e r o . Si se violaren a lgunas  de las es t ipulacio 
nes de los t ra tados  exis tentes entre  México y los Estados Unidos, ó 
si pe l ig rara  la seguridad de los c iudadanos  de una  de las dos r ep ú -

república vecina eran excesivas, sin duda a lgnna, y  oca

sionadas á serias complicaciones; pero entre ellas no 

aparecía ningt'in acto que menoscabase esencialmente la 

soberanía é independencia de la República. Por lo 

demás, hemos visto ya las condiciones onerosas bajo 

las cuales reanudaron los tacubayistas sus relaciones con 

España, y una administración que en error semejante 

había incurrido, no era la que en mejor predicamento 

estuviera para echar en cara con tal estrépito al go

bierno constitucional el tratado Me. Lane-Ocampo. 

Ahora, sean cuales fuesen las faltas que los poderes 

beligerantes hubiesen cometido en los mencionados con

venios, que podrían explicarse por las circunstancias 

especiales en que se hallaban, hay dos hechos importan

tísimos que señalan en la historia á ambos partidos el 

lugar que deben ocupar: la constante negativa del libe

ral para admitir en su lucha con los enemigos de las 

instituciones todo auxilio armado de los Estados Unidos, 

y la plena aquiescencia del conservador á la intervención 

europea, entregando al capricho de un soberano extran

jero el destino y derechos de la nación mexicana.

CAPÍTULO XXVI
La si tuación en principios de 18G0. — Ilusorias  e speranzas  del p a r 

tido conservador.  — La real idad  de las cosas. — Regreso  de 
M iram ón á la capital .  — Fiestas  relig iosas.  — Solemne recibi
miento.  — Manifiesto de  M i r a m ó n .— Banquete  en Chapultepec.
— La c a m p a ñ a  de Verocruz.  — J u n t a  de capi ta l is tas .  — Sucesos 
de la g u e r ra  en el mes de enero. — D erro ta  de los liberales en 
T am nzo la  y San  Gaspar .  — P ro n u n c iam ien to  de la goleta  nacio
n a l / p a t o . — Movimientos de González Ortega.  — La si tuación 
en San  Luis  Potosí . — Pónese  en m arc h a  M iram ón sobre  Vera- 
cruz.  — Organización de su ejército. — Publ ica  en Paso  de Ove
j a s  un a  p roc lam a  y un decreto .  — Expedición m ar í t im a  de don 
Tom ás  Marín . — Aproxímase  á V eracruz  y  va á fondear  á Antón 
L iz a rd o .— Pónese  al hab la  con los jefes conservadores.  — El 
gobierno const itucional  dec la ra  que dehen ser  t r a tad o s  como 
p i ra ta s  los buques  de M a r í n . — Son a tacados  y tomados  por  la 
corbeta  de g u e r ra  am er icana  Saratoga.  — Marín  y los suyos son 
llevados presos a Nueva Orleans. — Póneseles  en libertad y se 
les releva de toda  culpa.  — Pro te s tas  contra  aquel  suceso.  — El

blicas den tro  del terr i torio  de la o t ra  y el gobierno legí timo y reco
nocido de aquél la  no pudiere ,  por  cua lqu ier  motivo, hace r  cumplir  
d ichas  est ipulaciones ó proveer á esa  seguridad,  será obligatorio  
pa ra  ese gobierno el r ecu r r i r  al otro  p a ra  que le ayude a hace r  eje
cu ta r  lo pac tado  y ú conservar  el orden y la  seguridad en el terri torio  
de la d icha  república  donde o curra  tal desorden y discordia , y en 
sem ejan tes  casos  especiales p a g a rá  los gas tos  la nación dentro  de 
cuyo terr i tor io  se haga  necesar ia  tal in te rvención ;  y si ocurrie re  
a lgún desorden en la  f rontero de los dos repúblicas ,  las au tor idades  
de am b a s  mós inmediatos al p u n to  donde  exis te  el desorden obrarán  
de concierto  y en cooperación po ra  o r r e s la r  y ca s t ig a r  á los c r im i
nales que  hoyan p e r tu rbado  el orden públ ico y la  seguridad  de u n a  
de las dos repúblicas ,  y  con este objeto podrá  a r res ta rse  á los cu lpa 
bles en cua lqu iera  de las  dos repúblicas  y entregárselos a  las autor i 
dades  de la república  en cuyo terr i tor io  se haya  cometido el crimen: 
la n a tu ra leza  y ca rá c te r  de esa in te rvención,  lo re la t ivo á los gastos 
que ocas ione y á la m ane ra  de a r r e s ta r  y cas t iga r  á dichos crimi
nales, serán de te rm inados  y reg lam en tados  po r  un convenio entre 
el d e p ar tam en to  ejecutivo de los dos  gobiernos.

» A r t .  2.” Este  convenio será  rati f icado por el presidente  de los 
Estados  Unidos y por el presidente  de México, en virtud de sus 
facultades e x trao rd ina r ias  y ejecutivas, y las respectivas rati fica
ciones serán can jeadas  en la c iudad de W a s h in g to n ,  dentro  del 
preciso térm ino  de seis meses, á c o n ta r  desde la fecha de su firma, ó 
an tes  si fuere posible, ó en el asiento del gob ierno  const i tuc iona l ,  si 
el presidente  y el Senado de los Estados  Unidos hicieren a lgunas 
a l te rac iones  ó enm iendas  que fuesen acep tad as  por el presidente  de 
la R epública  de México.»



gobierno am er icano  a p ru eb a  lii conducta  de sus m e r in o s .— 
Harte del c om andan te  T u rn er .  — Cómo calificó el pa r t ido  reac 
cionario nquel  suceso.  — Desastrosas consecuencias  que tuvo 
para los s it iadores.  — Operac iones sobre  V'erncruz, — Mediación 
del minisiro  ingles pa ra  l legar  á un avenimiento entre  los beli
gerantes .  — Propof ic iones  de Miramón.  — Comunicación del 
mismo,  manifestando e?iar  dispuesto ii ad o p ta r  un cam ino  
racional  pa ra  d a r  lo pez ú le Uepúbllca  — Keúnese  una ju n ta  
de comisionados de a m b a s  p a r te e .— Formúlase  un proyecto de 
convenio que no do n ingún r e su l t a d o .— Continúun las hosti li
dades .  — i ie l ira se  rum bo  á  México el ejército s i t ia d o r .— Rs 
d isuelto  en Ja lap a .  — E n tra d a  de Miramón en la c a p i t a l . — 
Manifes taciones públ icas.  — Som bríos  p resentimientos.  — Suce 
sos de la gue r ra  en los meses  de febrero y marzo.  — Derrota de 
los liberales en Acaponeta ,  Escu inapa ,  San tn  C a ta r ina ,  Sal inas 
y Kjutla. — Cajeo derro ta  á Potosí y ocupa á Duransro. — Crlticn 
s i tuación da San Luis y Ja l i s co .— Proc lam a  de W oll .  — Pros i 
guen las gest iones del min ist ro  inglés en fovor de la p a z . — 
Imposibil idad de l legar 6  un resu l tado  sat is fac torio .  — Prisiones 
pol íticas en la cap i te l .  — El aniversario  de las  v ict imas de T acu-  
h a y a .— La policía impide su c e le b ra c ió n .— Ogazón derro ta  al 
jefe reaccionerio  Valdés en la Coronilla y ocupa á Col im a.— 
Expedición de Rojas  á T epic .  — Acción de B a r ran c a  B lanca.  — 
DInz de la Vega  es vencido en Lomo Alta por el jefe constitucio- 
nalista Uraga.

El afio (le 1800 Itabía comenzado; los conservadores 

le saludaban llenos de esperanzas, pnes creían qne la 

fortuna, qne tanto liabia favorecido sns armas en los dos 

meses iiltinios del año anterior, continuaría sonriéndoles 

á. costa de sus adversarios, cuya derrota definitiva se 

imaginaban ver ya escrita en el libro de un destino irre 

vocable. Y razón no les faltaba para mecerse en tan 

halagüeñas ilusiones, si establecían un paralelo entre la 

situación que guai'daban en aquellos momentos y la que 

habían tenido en los dos años de terrible lucha que aca

baban de pasar. Entonces, puede decirse que la reac

ción había llegado á su apogeo: la ocupación sucesiva de 

Oaxaca, Colima, Tepic, Zacatecas y San Luis Potosí, 

había ensanchado considerablemente la zona de su 

mando; la destrucción de los grandes núcleos de fuerzas 

en el Bajío  y en el sur de Jalisco, alejaba el peligro de 

nuevos conflictos armados por aquellos rumbos; y la dis

cordia que había asomado entre los jefes republicanos del 

Norte, no sólo paralizaba los movimientos tlel enemigo, 

sino que hacía presentir alguna complicación favorable 

para los partidarios del régimen establecido en la capi

tal de la República. «La causa de las garantías y del 

orden, decía E l D iañ o  Oficial el 1.” de enero, fnerte 

antes, lo es hoy mucho más, porque su fuerza aumenta 

en la misma proporción que disminuye la de sus traido

res adversarios; así es que no es una ilusión creer que 

está cerca el día de un completo triunfo.” Y sin embargo, 

nada había más ilusoiiu que semejantes esperanzas: el 

enemigo qne se creía vencido continuaba en posesión de 

la mayor parte de la llepública; todos los puertos, así del 

Atlántico como del Pacífico, permanecían en su poder; el 

territorio que la i'eaccíón había conquistado á costa de 

grandes sacrificios, se hallaba cruzado por innumerables 

fuerzas pequeñas que apiiraban los recursos y tenían á 

las poblaciones en un continuo sobresalto; Michoacán, 

como un centro poderoso, amenazaba á la vez el Bajío  
y el sur de Jalisco; Veracruz se sostenía con la firmeza 

incontrastable de Juárez , y por último, de todo punto

quimérico era aguardar de la división en el campo cons- 

titucionalista, algo que directamente favoreciese los inte

reses y aspiraciones del bando clerical.

Procediendo con su actividad acostumbrada, ^ lira -  

món, después de la toma de Colima y derrota de los 

liberales, regresó á Gnadalajara, adonde llegó el 27 de 

diciembre, y el 30 se puso en marcha para la capital, 

después de haber recibido las ovaciones eclesiásticas de 

costumbre. El 6 de enero se detuvo en la villa de Gua

dalupe con objeto de «dar gracias al Todopoderoso por 

la AÍsible protección que le había dispensado, y no reci

biría felicitaciones hasta que no pasara el acto religioso,” 

según lo había comunicado de León por el telégrafo su 

ministro Díaz. í ín  efecto, la fiestu religiosa se celebró 

el día 7 con toda la magnificencia posible: asistieron los, 

secretarios del despacho, las comisiones del Consejo de 

Estíido, del Supremo tribunal de la nación y del tribu

nal de Guerra y  Marina; el gobernador del departamento 

del Valle, el ayuntamiento de la capital, el comandante 

general, el jefe de la plana maj'or, las comisiones del 

cabildo metropolitano, del claustro de doctores y corpo

raciones eclesiásticas, y por último, gran parte de los 

empleados en los diversos ramos de la administración 

pública, asi civiles como militares. El arzobispo de 

México cantó el solemne Te-Deum^ y en seguida, por 

indicación del general p residente, la letanía de la Vir

gen. Después de esto, la comitiva se trasladó en los 

trenes del camino de hierro á la plazuela de Villamil, en 

donde la esi)eraban carruajes abiertos para conducirla al 

Palacio Nacional por las calles de la Maríscala, Sant^a 

Isabel, San Francisco, P lateros, y la Plaza Principal. 

Toda la carrera estaba vistosamente adornada con corti

nas, gallardetes y lazos de flores; formaban valla las 

tropas de la guarnición; precedían á la comitiva una 

escuadra de batidores y una multitud de pueblo que 

llevaba entre banderas el retrato del joven general, 

mezclándose sus entusiastas vivas con los acordes de las 

músicas militares; seguía luego una larga hilera de coches 

conduciendo á las personas que formaban el séquito, al 

fin de los cuales se veía el que ocupaba el presidente 

con su esposa. A su paso arrojaban de las casas cintas 

de colores con dísticos y cuartetos impresos y los

• l i e  aquí a lgunos  de  los v e i so s  á que se hnce  r e f e r e n c ia :

In trépido y p rudente  en la mil icia .
Esclavo de la ley y la just ic ia .

I''.n medio del combate  borrescos i ' ,
Como todo valiente, generoso.

La patr ia  su caudil lo  te proclamn.
La religión su defensor te ac lam a .

Conducido doquier  por la victoria.
Das á tu  nombre  y li tu  pa tr ia  glorin.

México, agradecido,  da ó tu frente  
El lauro iam srces ib le  del valiente.

Tu  frente  al rayo de la gloria  brilla.
Doquier  que vas la rebelión se humil la.



repiques de todos los templos, las salvas de artilleina y 

las músicas de la guarnición, anunciaban á la ciudad 

conmovida el gran recibimiento que se hacía al vencedor 

de la Estancia y Colima. Reunida la comitiva en el 

salón de embajadores, escuchó Miramón las felicitaciones 

de las principales autoridades tanto militares como civi

les; presenció en seguida el desfile de las tropas, y en 

la noche asistió á una función con que fué obsequiado en 

el Teatro Nacional, después de haber presenciado en la 

Plaza Mayor unos vistosos fuegos artificiales.

En la contestación de Miramón á las felicitaciones 

de que fué objeto, dominaron un sentimiento de repro

bación contra «los traidores de Veracruz,» como los 

tacubayistas calificaban en aquellos días al gobierno 

constitucional, y la confianza de que México tendría muy 

pronto «paz y orden bajo la benéfica inñuencia de la 

religión que nos legaron nuestros padres.» Ya el 1." de 

enero se había publicado en Guadalajara un manifiesto 

del sustituto de Zuloaga, encaminado á ponderar la 

traición del partido refoi'mista con motivo del tratado 

Me. Lane-Ocampo, y en ese documento se leían las 

siguientes palabras que tuvieron más tarde una aplica

ción muy distinta de la que les di6 su autor al estam- 

])arlas; «Los pueblos pocas veces se engañan cuando juz 

gan de los partidos políticos; sobre todo en aquello que 

tiene relación con su seguridad é independencia. Los 

deseos naturales de propia conservación, el amor á la 

familia, el apego á los usos y costumbres en que han 

vivido, el sentimiento por un gobierno y una legislación 

propios que puedan satisfacer sus verdaderas necesida

des , los ponen en estado de calificar con acierto el espí

ritu y las tendencias de los hombres que en las discordias 

civiles se apoderan del mando para gobernarlos.« La 

exageración, por lo demás, produce siempre resultados 

contrarios á los que se buscan; la multitud de protestas 

violentísimas que las autoridades conservadoras levan

taron contra el tratado americano, hizo olvidar el albo

roto causado antes por las leyes de reforma; pero los 

pueblos permanecían indiferentes, ya sea porque com

prendieran que aquella exaltación era un arma de par

tido con poco tacto manejada, ó ya sea porque no i)odían 

confiar en los sentimientos patrióticos de un bando que 

no se había distinguido por su amor á la libertad y á la 

independencia de México, y que en aquellos mismos 

momentos no hacía misterio de sus aspiraciones á una 

intervención exti-anjerá, hallándose por lo mismo en 

estado «de calificar con acierto el espíritu y las tenden

cias de los hombres que en las discordias civiles se apo

deran del mando para gobernarlos.»

E ntre  las manifestaciones de entusiasmo hacia 

Miramón, debemos mencionar el banquete que el 1.5 de 

enero le dió la guarnición de la capital en el palacio de 

Chapultepec. Cien convidados, entre los cuales figura

ban jiersonas escogidas en las altas clases del clero y del 

ejército, asistieron á aquella fiesta, en que se pronun

ciaron los brindis más expresivos en honor del general 

que tan brillantes triunfos había alcanzado sobre las 

huestes constitucionalistas, augurándole al mismo tiempo 

que ya la gloria le tenía preparados laureles inmarcesi

bles en Yeracruz, último asilo de la revolución vencida, 

en el sentir de los estadistas conservadores. Aquél era, 

en efecto, el pensamiento que absorbía la atención del 

gobierno tacubayista, y á realizarlo tendían todos sus 

esfuerzos. Preciso era no dejar pasar la estación más 

propicia del año para emprender tal campaña, ni mucho 

menos, dar lugar á que en el interior se repusiese de los 

golpes recibidos un enemigo cuya actividad para levantar 

ejércitos era bien conocida. Tropezábase, sin embargo, con 

la eterna dificultad de la falta de recursos, y para allanarla 

citóse una junta de capitalistas con el fin de obtener un 

préstamo de doscientos cincuenta mil pesos. Miramón 

expuso con entera franqueza las penurias del gobierno y 

la necesidad de suplirlas para apoderarse de Yeracruz. 

«Nadie ignora, dijo, cuál es la situación financiera de la 

República, que mucho tiempo há no subsiste el gobierno 

sino de una manera muy miserable á expensas de los 

recursos interinos del país, que han llegado á ser infini

tamente gravosos á sus habitantes, y que si hoy están á 

la obediencia del gobierno dos aduanas marítimas consi

derablemente gravadas, destinada una parte muy impor

tante de sus productos al pago de los fondos de la 

conducta, que por honor del gobierno y de la nación era 

indispensable devolver, apenas bastan para el sosteni

miento del primer cuerpo de ejército, á cuya custodia 

están confiados los departamentos del Poniente. Nadie 

ignora tampoco la necesidad urgente de emprender la 

campaña de Y eracruz, y las grandes probabilidades de 

que su buen éxito producii'á la pacificación de la Repú

blica, y las conveniencias inmensas que dará la paz 

para todas las clases de la sociedad.» Miramón concluía 

ofreciendo varios medios para pagar los fondos que se le 

proporcionaran. Uno de los asistentes, don Francisco de 

P. Portilla , se esforzó en probar la necesidad de corres

ponder de una manera digna al llamamiento del gobierno, 

y sus palabras no fueron del todo perdidas, pues de 

pronto se suscribieron por ciento veintiséis mil seiscien

tos pesos. Pero antes de narrar la nueva expedición á 

Yeracruz, demos noticia de los principales hechos de 

armas en el mes de enero.

Después de la derrota de Trejo en Tlaxiaco el 23 

de diciembre. Cobos, temiendo que aquel suceso produ

jera resultados desfavorables para la reacción en la alta 

y baja M ixteca, dispúsose á salir de Oaxaca con una 

brigada ligera y una batería de montaña, como lo 

efectuó el 25, teniendo cuidado de dejar bien asegurada 

la plaza. Al dirigirse sobre Tlaxiaco supo en Teposcolula 

que el enemigo en número de más mil hombres había 

salido á su encuentro, y al tomar sus disposiciones para 

recibirlo, tuvo noticia de que cambiando de rumbo se 

dirigía por el pueblo de San Marcos al de Chilapilla. No



obstante lo fragoso del camino, Cobos siguió al enemigo, 

pero Mejía con sii fuerza continuó retirándose, y calcu

lando que tomaría el camino de Huajuápan de L eón , puso 

el jefe conservador varios extraordiuarios al coronel don 

José Francisco Montano ordenándole que se sostuviese 

en la plaza en caso de ser atacado. A pesar de estas 

recomendaciones, los liberales ocuparon á Huajuápan, de 

donde antes se retiró Montano. En vista de esto Cobos 

se dirigió á aquel punto, á cuyas inmediaciones llegó 

el 31 de diciembre, y cuando se disponía á atacar, el 

enemigo se retiró con dirección á Acatlán. Cobos mandó 

entonces en su persecución á los coroneles Montaño y 

Aceval, los cuales lograron darle alcance el 3 de enero 

en el ])ueblo de Tamazola, causándole una completa 

derrota.

Al marchar de Jojntla para Iguala con una fuerza el 

comandante de escuadrón don Juan N. Vicario, fué 

batido por tropas constitncionalistas entre el pueblo de 

Ixtla y la hacienda de San José, teniendo que replegarse 

á este último punto. Inmediatamente, el comandante 

principal de Cuernavaca dió orden á aquel jefe para que, 

reuniendo las fuerzas de todos los destacamentos inme

diatos, marchase sobre el enemigo. En efecto, Vicario se 

dirigió al pueblo de San Gaspar, y el día 5, después de 

cuatro horas de combate, derrotó las tropas liberales que 

que allí estaban, haciendo prisioneros á los jefes don 

José y don Manuel Fandiño.

El 13 llegó á San Blas el bergantín goleta nacional 

Ijtala, que de Mazatlán se había ¡do pronunciado en 

favor de la reacción, con diez y  seis piezas de artillería, 

más de doscientos fusiles, parque y nna imprenta. El día 

siguiente se i)resentaron en el mismo puerto el Lord lía- 
gland  y la barca Adelaida  que iban en pos del Ipala, 
sobre el cual, lo mismo que sobre la población rompieron 

luego los fuegos. En la noche los buques enemigos echa

ron sus botes con tropas de desembarco, atacando el cas

tillo, el Borrego y la playa, y los buques por el frente al 

Ipala  metiendo algunas granadas en la población. El 

combate se mantuvo indeciso algunas horas, pues los 

pocos que defendían el castillo lo abandonaron y los ene

migos se apoderaron de él; pero don Antonio Rodríguez 

con nueva gente se echó sobre ellos y recobró el punto, 

completándose el triunfo á las tres de la mañana que 

llegó uu auxilio de Santiago, en vista de lo cual se 

retiraron las embarcaciones enemigas bastante lasti

madas.

í^ntretanto González Ortega, que en Durango se 

había provisto de recursos echando mano de la plata y 

alhajas de la catedral, se movía de nuevo sobre Zacate

cas, obligando al general Eamírez á salir del Fresnillo, 

y al general Yélez de San Luis Potosí con objeto de 

perseguirlo, mientras que el teniente coi-onel don Pauta- 

león Morct declaraba el 21 la ciudad de Zacatecas en 

estado de sitio. El 22 participaba el jefe don José isíaría 

Silva que había derrotado en la hacienda del Pozo (San

Luis Potosí) una fuerza liberal de doscientos cincuenta 

hombres. El 27 batió en Huamantla el coronel don 

Juan Calderón una partida de trescientos caballos man

dada por Bocanegra, que quedó muerto en la acción. 

Igual suerte corrió el 28 en Cutzamala una fuerza de 

mil seiscientos hombres del Sur. El mismo día 27 tomó 

el coronel Rojas la villa de San Juan del Teul (Zacate

cas), en donde aquel guerrillero cometió los más atroces 

atentados. El general Vélez participaba que flespués de 

haber arrojado á González Ortega fuera de los confines 

de Zacatecas, había llegado el 27 á San Luis Potosí, 

amagado en aquellos momentos por el general Garza, 

quien en efecto avanzó sobre la ciudad el 30 con una 

fuerza de dos mil hombres y seis piezas de artillería; 

pero el día siguiente se retiró después de haber hecho 

algunas demostraciones sobre la p laza; y por último, el 

31 una partida constítucionalista tomó á Villa del Valle, 

de donde se retiró el jefe que la defendía por habérsele 

agotado sus municiones.

Pero, como antes dijimos, lo que entonces reconcen

traba la atención tanto de liberales como de conserva

dores era Veracruz, pues su ocupación se consideraba 

como un negocio de vida ó muerte para los tacubayistas, 

no sólo porque pondría tém ino  á la administración 

constitucional que allí residía, sino por las consecuencias 

favorables que tendría para la Hacienda la posesión del 

primer puerto de la República. Así fué que, dictadas las 

medidas convenientes y puestas en marcha las tropas 

destinadas á emprender la campaña, Miramón salió de la 

capital el 8 de febrero, con el fin de ponerse á la cabeza 

del ejército de operaciones, dejando autorizado al gabi

nete para el despacho de los negocios, en los mismos té r

minos que lo había hecho el año anterior. Estii segunda 

exi)edición ofreció en sus principios el mismo aspecto 

que la primera, es decir, el de una marcha triunfal que 

parecía prenda segura de victoria decisiva. El 9 llegó 

Miramón á Puebla, en donde fué recibido con un entu

siasmo difícil de pintarse; allí i»ermaneció hasta el día 

12. El 13 llegó á Nopalucaa, el 14 á Perote y el 15 á 

Jalapa. Allí se organizó el cuei-po de ejército ' que se

‘ Hé oqul los té rm inos  en que  quedó  organizado el cuerpo  de 
ejérci to, s e jú n  la orden general  respect ivo:

«Genera l  en jefe, el Exmo. Sr. presidente  D. Miguel M iramón.
»Jefe del E s tado  Mayor de S. K., el Exmo. Sr .  genera l  D, José 

V'iccnte Miñón.
>Jefe de! E stado  Mayor , cuar te lm aestre  genera l  del e jército, el 

Exmo. Sr . genera l  D. Manuel  Robles Pezuela .
»Audi lo r  de guerro ,  el Lic. D. M anuel  María Rivadeneyra.
^C om andan te  general  de ingenieros ,  el teniente  coronel  don 

Pedro  Alvarez.
^C om andan te  general  de a r t i l le r lo , el Sr . genera l  D. San t iogo  

Cuevas.
»Jefe del cuerpo médico m il i ta r ,  el inspec tor  general  D. F ra n 

c isco Mellet.
»Comisario  del ejército, el oficial p r imero  de morina  D. M auro  

Guido da GQido.
D Proveedor  genera l ,  D, R am ón  Goray.
»EI expresado cuerpo  de e jérc ito eslA compuesto  da dos divi

siones de infantería  y u n a  b r igada  de cobuller la.
» L u  pr im era  división la m anda  en jefe el Sr .  general  D. Grego

rio del Callejo; la p r im era  de sus  br igadas,  el Sr .  general  D. Eligió 
Huelas , y la segundo, el Sr . general  D. Miguel Negrete. Fo rm an  ol



puso en marcha el 21 y 22, saliendo en esta última fecha 
Miramón con sus trenes, mientras Xegrete ocupaba el 
Puente Nacional. p]l 25 llegó el general en jefe á Paso 
de Ovejas, y al salir la 1."' división fué tiroteada por 
una partida de las que andaban por las inmediaciones; 
en aquel encuentro salió herido ligeramente de un brazo 
el general Robles Pezuela. El 26 expidió Miramón una 
proclama y un decreto concediendo la más amplia amnistía 
á todos los enemigos que se presentasen en el término 
de tres días, pasados los cuales serían fusilados indefec
tiblemente los que fuesen aprehendidos sin haberse

acogido á la gracia que se les otorgaba, y sus casas y 
propiedades entregadas á la tropa.

Con la aproximación de Miramón á Veracruz, coin
cidió la venida de don Tomás Marín, que anticipada
mente había ido á la Habana en donde compró dos 
vapores, llamado el uno Marqués de la Halmna y el 
otro á quien puso el nombre de General Miramón^ con 
el objeto de bloquear el puerto, conduciendo además 
municiones y pertrechos de guerra para hostilizar la 
plaza. El gobierno constitucional tuvo á tiempo noticia 
de aquella maniobra, y su ministro en los Pastados Uni-

Coronel don Antonio Uojus

dos puso en conocimiento del gobierno de Washington,

pr im era  brigada los bnlal lones Ligero pe rm an en te  de Hifleros y 
p r im er  Ligero p e rm a n en te ;  forman la segunda  br igada el sexto 
y undécim o batallón de Linea.

» La segunda división es á las  órdenes del Sr .  f^eneral D. Feli
c iano L iceaga ;  la p r im era  de sus b r igadas  la mando el Sr .  general  
D. Pedro  Vélez, y la segunda  el Sr .  genera l  D. Joaquín  Ayestarún. 
Fo rm an  la p r imera  br igada  los ba ta l lones segundo y qu in to  Ligeros 
p e rm an en te s ;  forman la segunda  br igada  los bata l lones de Grana 
deros y octavo de Linea.

»Ln br igada de caba lle r ía  es al m ando  en jefe del Sr. general 
D. Domingo Herrón,  y la componen  el cua r to  y sexto cuerpo de 
Lanceros .

»Quedan sin fo rm ar  par te  de las divisiones organizados ,  el b a ta 
llón y compañía  de ingen ieros ,  el bata llón de ar til ler ía , el escua 
drón de E xp loradores ,  el re sguardo de J a la p a ,  Auxil iares de la 
m ism a  ciudad y San Carlos, los de Drizaba  y los de Córdoba,  que 
están  nom brados  de escolta,  ó dest inados de a lgún otro modo.

T. V . - 5 2 .

que aquellos buques no podían considerarse como mexi
canos por no haberse abanderado conforme á las leyes 
del país, y que por lo mismo, el gobierno de México no 
respondería de los peijuicios que cometiesen en alta mar 
6 en las costas de la República, supuesto que el mismo 
gobierno trataría de apresarlos y castigarlos con ai-reglo 
á la ley El 27 de febrero salió de la Habana Marín

‘ Dichos  buques fueron declarados  p i ra ta s ,  según se ve por lii 
siguiente  c ircu lar ;

«T en ien d o  notic ia  el Kxmo. Sr . Presidente  const i tuc ional  in te 
rino de que el ex-jefe de e scuadra  D. T om ás  Marín  está a rm a n d o  en 
el puerto  de la H abana  una  escuadri l la  con el objeto de host ilizar  
los puer tos  que  la  nación tiene en el Seno Mexicano y conducir  nuxi- 
lios al bando  rebelde, cooperando de este modo ú des t ru ir  las inst i 
tuciones de lu .Repúbl ica ;  teniendo, además,  presente  que  tanto el



con los dos vapores iiieiicionados, y  el G de marzo llegó 

á la vista de Veracrnz, pasando de norte á sur con 

dirección al puerto de Antón Lizardo, en donde fué á 

fondear en la tarde del mismo dia. En su tránsito no izó 

bandera, fundándose para ello, según dijo después en 

una cartii dirigida á don Ramón Carballo, en que no 

quería darse á conocer al enemigo; en que consideraba 

al gobierno de Veracruz como rebelde al de México, y 

en que no había una ley general que le obligase á ello á 

la distancia en que había cruzado. Debe añadirse que 

esa precaución fué enteramente inútil, pues al pasar al 

medio día á la vista de Uli'ia, nadie hubo que ignorase 

quién mandaba aquellos buques y qué objeto llevaban. 

Cosa de las .’j de la tarde fondeó Marín con sus dos vapo

res en Antón Lizardo, y envió un bote á un punto de 

antemano convenido con Miramón; el bote volvió condu

ciendo á don Luis Valle, jefe de escuadra graduado, y al 

capitán de fragata don Francisco Canal; Marín recibió 

del primero un oficio de Kobles en que le daba nuevas 

instrucciones y supo al mismo tiempo que el general 

Ayestarán había ocupado el puerto de Alvarado con 

fuerzas conservadoras, manifestando por su parte que el 

vapor Marq^nés de la H alana  había llegado con algunas 

averías en la máquina, y que para que perteneciera á la 

marina mexicana era preciso que se cumpliesen las esti

pulaciones acordadas con su dueño al salir de Cuba, 

entre las cuales estaba que no se nacionalizaría como 

mexicano sino hasta que llegara á las costas de la 

República, conservando entretanto el nombre que llevaba. 

Canal y Valle se volvieron á tierra , habiendo convenido 

en qne al amanecer el día siguiente se les mandaría un 

bote á fin de que el primero fuese á tomar el mando del 

Marqtícs de la H alana, después de las formalidades de 

recogerse la patente por el cónsul ó alguno de los coman

dantes de los buques de guerra españoles que estaban 

en Sacrificios, y que además se enviarían cien hombres 

para distribuirlos en ambos buques.

Parecía, pues, que todo caminaba perfectamente para 

los intereses tacubayistas; y Marín, después de tomar las 

precauciones necesarias, se retiró á descansar. Pero hé 

aquí que los buques de guerra españoles, ingleses y fran

ceses surtos en Sacrificios, observaron á l a s . 8 de la 

noche que salían de Veracruz la corbeta de guerra ame

ricana Saratoga, remolcada por el vapor JFatc, y 

llevando á su lado el Indianola, estos dos últimos com

prados por Juárez en los Estados Unidos. Los jefes de

expresado  Marín como los o íros que en cnlidnd de oficiales tr ipulan  
aquél la,  han  conservado i legnlmenle la pa tente  de sa s  empleos,  por 
haber  sido dados  de ba ju  en la a rm a d a  nacional, con arreglo ñ las 
leyes vigentes, como deser tores  lí pal» extranjero;  y considerando,  
por úl timo,  que los buques  qae  forman la escuadri l la  de que se 
tra ta ,  cua lqu iera  que sea la  b an d era  con que p re te ad a a  cubrirse ,  no 
pueden ni deben ser  reconocidos como legolmenle  au tor izados  pa ra  
in navegación,  S . li. se ha  servido d e c la ra r  que d ichos buque.s deben 
?er considerados  y t ra tad o s  como p i ra ta s  po r  los buques  nocionales 
y por los de las nnciones a m ig a s ,  sa lvándose de.=de ohora  y para  
s iempre ú la nación m exicana  de toda responsabilidad  por  los daños 
que causen  aquellos  que  t ra igan  el pabel lón de la Itepública .

»Dios y l iber tad .  H. Veracruz ,  etc. — Partenrroijo.'»

las escuadras ordenaron luego que todos lus buqties 

izasen sus faroles de situación, pero el Saratoga  y los 

vapores que le acompañaban no correspondieron á aquella 

señal y se dirigieron al puerto de Antón Lizardo. Cosa 

de las once de la noche, el oficial que vigilaba en el 

vapor General Miramón, avisó á Marín que se veían 

bultos por la popa; éste se levantó inmediatamente, subió 

á cubierta, y al ver los buques, que ya estaban muy 

cerca, mandó que se levantase toda la gente, que se 

activase el fuego de la máquina que había quedado por 

precaución con algún vapor, y que no se levase el ancla; 

en aquellos momentos los buques que se acercaban dispa

raron un tiro con granada, y creyendo Marín que fuesen 

las lauciias de los liberales, remolcadas por los vapores, 

les contestó con los cañones del General Miramón; 
pero al observar con el anteojo, notó con sorpresa que 

no eran tales lanchas, sino un buque de tres palos el 

remolcado; comprendió luego que aquel barco pertenecía 

á la marina de guerra americana, y teniendo orden de 

su gobierno de evitar toda complicación con los Estados 

Unidos, mandó que no se hicie.se fuego, lo cual dió lugar 

á que se acercasen impunemente el Saratoga y los vapo

res qne le acompañaban.

El Miramón  anduvo un poco más, pues Marín tra 

taba de ponerle en franquía y ver si lograba descabezar 

el bajo, pero no fué posible, porque murieron los dos 

primeros timoneles, faltando al buque el gobierno al 

tomar la dirección del bajo en donde se varó de proa, y 

aunque fueron otros dos timoneles, uno para poner la 

bandera y el otro para gobernar, éste fué muerto tam

bién, bajando el otro con el pabellón. Entretanto conti

nuaba el fuego de bala y cañón sobre el buque de Jlarin, 

y algunos marineros de éste dispararon sus fusiles, no 

obstante las órdenes que tenían en contrario. El Sara 
toga continuó haciendo fuego, hasta que al fin, viendo 

que no se le oponía resistencia, preguntaron en español 

si estaban rendidos; á la respuesta afirmativa y enarbo- 

lado un lienzo blanco, cesó el ataque; saltando luego los 

americanos á bordo del Miramón, condujeron á Marín á 

presencia del comandante Turner, y después de una corta 

entrevista en que éste le echó en cara la sangre derra

mada por haber mandado hacer fuego sobre los marinos 

de los Estados Unidos, le volvieron al Miramón, en 

donde quedó incomunicado en unión de sus hijos Una 

suerte semejante corrió el Marques de la Habana, no 

obstante que su capitán don Manuel Arias enarboló la 

bandera española, pues no se había aún nacionalizado, 

según se recordará. En la tarde del 7 fué conducido 

dicho vapor sin bandera á Veracruz, y allí permanecieron 

los marinos incomunicados hasta el día 14 por la mañana 

en que salieron en la corbeta de guerra americana P re llc  
con destino á Nueva Orleans, donde fueron llevados á la 

cárcel como piratas, recogiendo de paso y con el mismo

‘ Todos estos porm enores  están  tomados de la c a r ta  de Murfn 
ú que antes  hicimos referenciii.



objeto á don Tomás iran n , sus dos hijos y  toda la t r i 

pulación que habían quedado á bordo del Miramón en 

Antón Lizardo.

Poco tiempo estuvieron en la cárcel, pues al día 

siguiente de su llegada (27 de marzo) se puso en liber

tad bajo fianza á Marín y sus hijos, y sucesivamente 

fueron saliendo los demás, con fiauza ó sin ella, de tal 

suerte que á los ocho días ya no había preso ningún 

marinero, y el 2 dé abril fueron relevados de toda res

ponsabilidad. lla rín  formuló entonces una enérgica pro

testa contra las violencias de que había sido víctima; 

otro tanto hizo el comandante español don Victoriano 

Suances y Campo por lo relativo al Marqués de la 
Habana; el ministro tacubayista Muñoz Ledo se dirigió 

al gobierno de Washington con el mismo objeto, y el 

ministro español en los Estados Unidos levantó su voz 

en igual sentido. En cuanto al presidente Buchauan, 

interpelado por el Senado, contestó aprobando plenamente 

la conducta de sus marinos. í^l comandante Turner, en 

el parte que dió al capitán Jarv is , por cuyas órdenes 

había emprendido la expedición, con el fin de averiguar 

qué buques eran los de Marín, pues habían pasado sin 

izar bandera ni contestar al cañona'zo disparado del cas

tillo, refirió que al acercarse á Antón Lizardo, los vapo

res mencionados trataban de escaparse, que entonces 

disparó uii cañonazo para obligarlos á que hiciesen lo 

mismo, pero que la contestación fué una descarga de 

piezas de grueso calibre y de fusilería; este hecho, que 

el comandante consideraba como un ataque sin provoca

ción de su p arte , determinó el conflicto que tuvo por 

resultado la aprehensión de los buques juntamente con 

sus capitanes y tripulaciones.

Los periódicos reaccionarios pusieron el grito en el 

cielo acusando de traición, en los términos más violentos, 

al gobierno liberal, por aquel suceso que calificaban de 

intervención americana. Fácil era comprender, sin 

embargo, que no era esa precisamente la causa de tal 

indignación, en un partido en que fué siempre tan débil 

el sentimiento de la nacionalidad, sino que procedía de 

otra fuente, del fracaso que con aquel suceso sufría la 

segunda expedición á Veracruz. En efecto, la aprehen

sión de los buques de Marín desbarató por completo los 

planes de Miramón, que se vió privado de los recursos 

que aquéllos le traían en abundancia para hostilizar la 

plaza, la cual no tenía ya nada que temer por el lado 

del mar; resolvióse, empero, á proseguir las operaciones 

hasta donde fuese posible, á pesar de abrigar la convic

ción de su mal éxito. Veamos brevemente el diario de 

las operaciones de Miramón desde el punto en que las 

dejamos ^  El 27 de febrero se detuvo en Paso de Ove

ja s ,  esperando que los Zapadores, avanzados al efecto, 

acabasen de establecer un puente sobre las ruinas del 

del Cacalmatal destruido por el enemigo. El 28 pernoctó

• Seguimos en esla  relación el diar io  llevado por el c o m a n -  
dan le  de escuadrón don Francisco  N. de Orlega.

el ejército en Paso de San Juan y el cuartel general en 

Loma de Piedra. Al pasar por Tolomé, el enemigo tiro

teó la columna. í^l 29 llegó el ejército al Pando y 

acampó en los llanos del mismo nombre. La 1.“ brigada 

de la 2.^ división, después de entregar los trenes á los 

de la 1.®, avanzó con el cuartel general hasta Medellín. 

El L “ de marzo se pasó revista de comisario en los luga

res mencionados. Píl 2 no se hizo ningún movimiento. 

E\ 3 se tuvo noticia del pronunciamiento de Alvarado, 

Tlacotálpan y otros puntos de la costa. En ese día se 

presentó el comandante Turner, de la marina americana, 

con el fin de obtener garantías para sus nacionales. El 

4 salieron las fuerzas de Medellín y llegaron á las dos 

y media de la tarde al Esparta l, donde acampó la 1.* 

brigada de la 2 . ' división, habiendo hecho lo mismo 

la 2.“ de la 1.“ en la Boticaria. El 5 se verificó un 

movimiento del Espartal al Molino de Malibrán. Las 

avanzadas se hallaban en los médanos correspondientes 

á derecha é izquierda. Durante el día y la noche se dis

pararon de la plaza algunos tiros de cañón. El 6 conti

nuó el fuego de la plaza. A las doce del día sonaron las 

músicas en todo el campamento al ver aparecer la escua

drilla de ítlarín. En la noche se percibieron detonaciones 

en el mar hacia el rumbo de Antón Lizardo. E ra el 

ataque y aprehensión de la referida escuadrilla. El 7 fué 

conocido este suceso con gran indignación de los sitiado

res. Los fuegos de la muralla habían cesado. E l 8 hizo 

fuego la plaza todo el día. El cuartel general dejó su 

campo de Dos Caminos y lo situó en Casa Mata. El

9 continuó el fuego de la muralla concentrado sobre las 

faginas del ejército tacubayista. Por parte de éste no 

se había disparado ni uno solo de sus cañones. El 10 la 

fuerza enemiga que hizo la descubierta del campo avanzó 

demasiado hacia la división L iceaga; pero cuatro caño

nazos que se le dirigieron la hicieron retirarse y guare

cerse en la plaza. El 11 pasó lo mismo que el día 

anterior. El enemigo dirigió algunas bombas de catorce 

pulgadas á Casa Mata. El 12 los fuegos de la plaza 

siguieron sin interrupción sobre la trinchera de los sitia

dores, la cual, sin embargo, continuó adelantando, espe

rándose que muy pronto estaría concluida. Aquí debemos 

detenernos á referir un incidente que tuvo lugar en 

aquellos días.

A fines de febrero el capitán del buque de guerra 

inglés Valoroxis, Mr. W . Cornwallis Aldham, se'acercó 

al ministerio de Relaciones del señor Juárez desempeñado 

á la sazón por el señor Degollado, y le presentó una 

nota del ministro lord J .  Russell al representante inglés 

en México Mr. G. B. Mathew. En dicha nota se lamen

taba del estado de anarquía en que se hallaba la Repú

blica, de la falta de consideración á los derechos de los 

extranjeros, y añadía que el gobierno de S. M. A’ería 

con satisfacción que se celebrase un armisticio de seis 

meses ó un año, con la mira de elegir una asamblea 

nacional, imparcialmente electa, que pudiera proveer al



futuro gobierno del país. No deseaba prescribir de 

ningún modo la forma política que liiibiera de adoptarse; 

pero juzgaba que debería proclamarse una amnistía gene

ral que declarase la tolerancia civil y religiosa, porque 

sólo cediendo en algo los partidos contendientes podría 

esperarse el restablecimiento de la paz. El capitán 

Aldham solicitó y obtuvo al mismo tiempo permiso del 

señor Juárez para pasar al campo de l l i  ramón en cali

dad de mediador, y entregarle copia de la referida nota. 

La entrevista se verificó el 1.“ de marzo, y el día 

siguiente mandó Miramón al capitán inglés una comuni
cación, en que, manifestándose deseoso de poner término 

á la guerra civ il, pues estaba convencido de que aquella 

lucha no podría concluir por la fuerza de las armas, hacía 

las siguientes proposiciones para que fuesen presentadas 

al gobierno del señor Juárez:

«1.* Se establecerán entre  el gobierno que repre
sento y el de V eracruz, donde y en la forma que se con
v enga , relaciones para a rreg la r  «n arm isticio  general 
entre las fuerzas de ambos partidos que operan en toda 
la República, para convenir duran te  dicho armisticio la 
m anera de restablecer la paz en la Hepública.

»2.‘ Se instará para que in tervengan en estas re la 
ciones, como mediadores am igables, á los representan 
tes de las g randes potencias Ing la te rra , F rancia , España, 
Prusia y  la República de los Estados Unidos de América.

»3.‘ Ajustadas las condiciones y ratificado por 
ambos gobiernos el convenio relativo, suspenderán las 
hostilidades las fuerzas beligeran tes en toda la Repú
blica. Desde luego las suspenderá sobre la plaza de 
Veracruz el gobierno que represento.

»4.‘ Ninguno de los dos gobiernos que im peran en 
el país podrá concluir tratado alguno con las potencias 
ex trañas , ni ratificar los que haya celebrado, sin la 
intervención y consentim iento del otro. Este principio 
no comprende los tratados cuya ratificación se haya 
comunicado ya  oficialmente al gobierno con el que se 
hayan concluido, ni los que no se hayan sujetado á las 
formalidades prescritas por las leyes que reconoce el 
que por parte de México los haya ajustado.

»5.‘ El pago de derechos que causan los buques al 
descargar en Veracruz, si el gobierno que represento 
determ ina su ap e rtu ra , se verificará conforme á las pre
venciones del a rance l, entregándose la parte que deba 
pagarse, en México precisam ente en la Tesorería gene
ral de la nación existente en dicha ciudad ó en letras 
g iradas á favor de los m inistros encargados de aquella 
oficina.

»6.‘ Una asamblea compuesta de los funcionarios 
que hayan desempeñado en la República los puestos 
públicos de alta  je ra rqu ía , desde el año de 1822 hasta  
el de 1853, e leg irá  presidente provisional de la Repú
blica, fijará las bases que deba observar la adm inistra 
ción provisional, y quedará encargada de formar la 
constitución, la cual no deberá reg ir hasta que sea apro
bada por la m ayoría de los ciudadanos m exicanos.»

Estas proposiciones fueron presentadas oficialmente 

al señor Juárez por el capitán Aldham, y el señor Dego

llado se ocupaba en redactar la contestación respectiva, 

cuando el 13 de marzo recibió el general don Ramón 

Iglesias, en jefe de las fuerzas de Veracruz, una comu

nicación del general Miramón, en que excitaba el patrio

tismo de los jefes constitucionales para poner término á 

la guerra civ il, manifestando que con gusto adoi)taría un 

camino racional que se le presentara para dar la paz á la 

Re])ública. En virtud de esta nota se convino en nom

brar dos comisionados poi- cada una de las partes beli

gerantes, para que se reuniesen en el lugar que de 

común acuerdo se designase, y procediesen á discutir las 

grandes cuestiones que dividían al país, procurando una 

solución pacífica. En efecto, el día siguiente se reunie

ron en la casilla número 2 de los guardas del ferrocarril, 

los señores don Isidro Díaz y don Manuel Robles Pezuela, 

comisionados de Miramón, y don José de Emparan y don 

Santos Degollado, nombrados por el presidente constitu

cional ; y después de una discusión que duró desde las 

ocho y cuarto de la mañana hasta la una de la tarde, se 

convino en formular como proyecto las siguientes propo

siciones :

«1.* Con objeto de proceder al arreglo  de un arm is 
ticio general y acordar el restablecim iento de la paz en 
la R epública, se suspenden desde luego las hostilidades 
entre el ejército que am aga á Veracruz y las fuerzas que 
ocupan la plaza, ó que dependientes de ella operan á 
sus alrededores dentro del territorio comprendido en la 
línea que pasa por los puntos sigu ien tes: la an tigua  
Actópan, Naolinco, Ja lap a , Huatusco, Orizaba, Songo- 
lica y Alvarado.

»2 .‘ En el térm ino de quince días se reun irán  en 
Tlálpan tres comisionados de cada parte con poderes 
bastantes para a rreg lar los térm inos en que deba cele
brarse un armisticio general en toda la R epública, á fin 
de convenir duran te  él la m anera de restablecer la paz.

»3.‘ Mediarán am istosamente en esta negociación 
los representantes de las g randes potencias Ing la terra , 
F ranc ia , España, P rusia y República de los Estados 
Unidos de América, h quienes se les invitará al efecto 
por ambas partos.

»4.‘ Los mismos comisionados y con la propia me
diación determ inarán lo que haya de hacerse respecto 
de los tratados celebrados con potencias extranjeras por 
cada uno de los dos gobiernos, siempre que éstos no se 
pongan de acuerdo para tenerlos por válidos y estables. 
Entretanto dichos tratados perm anecerán en el estado 
en que hoy se encuentran .

»5.‘ Ambas partes contra tantes en estos convenios, 
declaran que debe servir de base para los comisiona
dos que expresa el artículo 2." el principio de que sólo 
la nación puede resolver sobre los puntos que actual
m ente dividen á los mexicanos.

»fi.* El gobierno de México perm itirá  la in terna
ción de los efectos importados por los puertos donde 
ejercen mando las autoridades constitucionales, sin 
imponerles otros derechos que los establecidos por la 
ley. El pago de los de importación y demás que por el 
arancel se causen en los puertos, y que el mismo a ran 
cel perm ita que se satisfagan en México, en parte , ésta 
cubrirá  en num erario  ó libram ientos girados á favor de 
los ministros tesoreros de la capital de la República.»

A las siete y media de la noche del mismo día, vol

vieron á reunirse los comisionados, manifestando los del 

gobierno constitucional que el señor Juárez estaba dis

puesto á hacer, en obsequio de la paz, cuanto fuese com

patible con los compromisos y deberes que le imponía la



Constitución de 1857, y que les daba instrucciones 
amplias para aceptar un armisticio, siempre que un Con
greso, electo según la misma Constitución, fuese el que 
resolviera las cuestiones pendientes. En consecuencia, 
no podía aceptar el proyecto formulado en la mañana, 
sino con las siguientes modificaciones:

A la 1.* cláusula; «Admitida, con la modificación de 
que los puntos referidos quedarán en poder de las fuerzas 
que hoy los ocupan, y por lo mismo Alvarado, Songolica 
y la Antigua en el de los del gobierno constitucional.»

A la 2.“: «Aceptada, con la modificación de que la 
reunión se verifique en la hacienda del Encero.»

A la 3.": «Desechada.»
A la 4.*: «Desechada, dejando á la representación 

nacional la resolución sobre estos asuntos, que no podrán 
tener más variación que la que permita el estado en que 
se hallen cuando la representación nacional se ocupe de 
ellos.»

A la 5.“: «Aceptada, con la modificación de que la 
manera en que ha de obtenerse la resolución de la
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nación, será la convocación del Congreso constitucional 
conforme á la carta de 1857.»

A la 6.®: «Desechada, con calidad de que pueden 
ocuparse de ella otra vez los comisionados para arreglar 
el armisticio general.»

Los comisionados por el gobierno tacubayista mani
festaron que el general Miramón estaba dispuesto á 
aceptar el proyecto formado en la mañana, con modifica
ciones que no alterasen su esencia, y á dejar que los 
comisionados para el armisticio general resolviesen la 
manera en que la nación sería llamada á decidir las 
cuestiones pendientes, y cómo se había de proceder al 
pronto establecimiento de un gobierno provisional. Decla
raron igualmente que, según las instrucciones que tenían.

en manera alguna podían aceptar las modificaciones pro
puestas por el señor Juárez, pues no importaban sino la 
celebración de un armisticio transitorio, durante el cual 
se retirase el ejército que operaba sobre Veracruz, y el 
compromiso de la reunión de comisionados para arreglar 
un armisticio general, durante el cual pudiera reunirse 
el.Congreso constitucional, sin garantía alguna de que se 
llegase al ñn deseado de la guerra civil. Con esto se 
te-rminó la conferencia á las diez y media de la noche, 
conviniendo los comisionados en que, si á las seis de la 
mañana del día 15 ninguna de las dos partes había man
dado un nuevo parlamento, se entendiese roto el que 
existía y abiertas las hostilidades.

Fácil es comprende]', dadas las bases tan distintas



que servían de puato de partida á los beligerantes, la 

im])osibilidad de llegar á iin acuerdo; así fiié que sonó 

la hora señalada del dia 15 y ningún parlamentario, de 

uno ú otro lado, apareció á pedir que se continuasen las 

conferencias. Koini)iéronse, pues, de nuevo las hostili

dades. Los baluartes, las obras exteriores, U lna, las 

lanchas y la trinchera de los sitiadores con dos morteros 

y seis piezas, hicieron durante dos horas y media un 

fuego vivísimo, que fué cediendo hasta las seis de la 

t<arde en que cesó del todo. La noche se pasó tranquila. 

Asi continuaron las operaciones, sin algún incidente 

notable, hasta el 21 en que á las dos y media de la 

mañana dispararon los sitiadores su último tiro sobre la 

plaza, retirándose á las seis por el camino del Espartal. 

La división rindió su jornada en Martin Garabato y 

lledellín. El 22 permaneció el ejército en aquellos pun

tos, y el 23 pernoctó en Paso de San Juan y el cuartel 

general en Loma de Piedra. El 24 se continuó la mar

cha hasta Paso de Ovejas; el 25 llegó al Puente Nacio

nal ; el 2G á Plan del K ío; el 27 entró el cuartel general 

en Jalapa; el 28 comenzó á entrar el ejército, y el 29 

llegaron los trenes y rifleros que cerraban la marcha. 

El 30 se pasó en Ja lapa , y en virtud de la orden gene

ral se disolvió el ejército de operaciones; quedó la 

división de Oriente foimada como estaba antes de la 

campaña, aumentada con el 5.® batallón ligero y ocni)ó 

la misma linea que tuvo anteriormente. p]l resto, for

mando otra división, marchó á México al mando del 

general Miñón, que se puso en marcha el 31, dejando 

en el castillo de Perote la artillería pesada; y el 1.“ de 

abril partió rumbo á México el general Miramón acom

pañado del ministro de Justicia y su Estado Mayor.

Así terminó la campaña de Oriente emprendida 

en 1860, después de haber sufrido Veracruz un asedio 

de diez y seis días. Con aquel suceso recibió la causa 

tacubayista un golpe mortal; su estrella, que tan brillante 

había lucido en los dos últimos meses del año anterior, 

comenzó á palidecer visiblemente, y pudo ya predecirse 

que los días de su dominación estaban contados. Los 

conservadoi-es trataron de aparentar un entusiasmo que 

estaban lejos de sentir, en la llegada de Miramón á la 

capital, el 7 de abril <í las cinco de la tarde. La entrada 

se hizo por la garita  de San Lázaro. Salieron á reci

birle hasta el Peñol los secretarios del despacho con sus 

respectivos oficiales mayores; las comisiones del Consejo 

de Estado, del Supremo Tribunal de justicia de la nación, 

del aj'untamiento de la capital, el gobernador del Depar

tamento, el jefe del P’stado Mayor del ejército, y diversas 

comisiones de las corporaciones civiles, militares y ecle

siásticas. La comitiva acompañó al general Miramón 

hasta su c a sa , y todas las calles dcl tránsito estuvieron 

convenientemente adornadas. El día 9, poco después de 

las doce, la comitiva oficial salió del i)alacio hacia la 

catedral en donde se cantó un solemne Te-Deiim. Do 

vuelta en el Palacio se ¡¡renunciaron varios di.scursos de

felicitación. P]n la contestación del joven general se 

notaba cierto desaliento, no obstante las protestas 

de confianza que en ella campeaban. «Cuál sea la situa

ción actual, decía, la nación lo comprende: ¿el éxito de 

la campaña de V^eracruz ha detenido la marcha de la 

revolución salvadora que el gobierno tra ta  de consumar? 

¿La ha hecho retroceder? Señores, yo creo que no; es 

mucho menor el número de los mexicanos que menospre

cian la independencia y el buen nombre de su patria, 

que el de los que aspiran á un gobierno basado en los 

principios liberales, y será por lo mismo infinitamente 

menor el partido que siga á los hombres de Veraciuz, 

cuando han aparecido ante el mundo perfectamente 

caracterizados: sobre todo, señores, el Ser Supremo no 

puede abandonar á un pueblo que pelea por su indepen

dencia , por su verdadera libertad y por la justa defensa 

de su religión, por más que ignoremos por qué medios 

determina salvarlo .«

E stas palabras, que podían á su turno, y tal vez 

con mejor derecho, pronunciar los hombres de Yeracruz, 

no bastaron á  disipar la sombría nube de tristeza que 

envolvía al partido conservador, que vacilante y des

orientado abrigaba ya dudas respecto de su caudillo pre

dilecto, y daba cabida en su seno á intrigas, que harían 

comprender más tarde á Jli ramón lo que en lealidad 

valían las demostraciones de que era objeto. Veamos 

ahora los principales hechos de armas que habían tenido 

lagar en los meses de febrero y marzo.

ÍM general Oronoz participaba de Tlaxcala que el 

dia 6 de febrero había derrotado en la hacienda de Aco- 

pinalco á trescientos cincuenta hombres mandados por 

el licenciado Alatriste. El general Robles decía de 

Jalapa que en la misma fecha habían sido batidos en 

Naolinco doscientos sublevados. El mismo día 6 una 

fuerza constitucionalísta, al mando del capitán Guerrero, 

y compuesta de doscientos cincuenta hombres, fué des

truida en Acaponeta. Don Fernando García de la 

Cadena, Lozada y K ivas, que ejercían el mando en el 

territorio de Tepic, avisaban de Escuinapa que el 7 

habían derrotado en aquel punto á seiscientos hombres 

capitaneados por los jefes don Antonio Rosales y don 

Ramón Corona. Ya el sur de Jalisco comenzaba á 

enturbiarse nuevamente, pues el dia 5 se ajtroximaron 

á Zapotlán los generales Valle y Ogazón con más de mil 

quinientos hombres; pero el general don Pedro Valdés 

salió á su encuentro y los derrotó en un punto llamado 

Santa Catarina. El 17 fué ocupada la importante plaza 

de Durango por el jefe reaccionario don Domingo Cajén, 

después de haber derrotado en Santa Bárbara al gober

nador y comandante general del Estado don José María 

Patoni. El 20 fué asaltado Ameca i>or una guerrilla de 

Rojas al mando de don Julio García. p]l 24, según parte 

oficial del general Chacón, fué derrotado el enemigo que 

se encontraba en Tlaj’acapan, acaudillado por el jefe 

constitucionalísta Villalba. El 29 ocupó á San Francisco



del líiiicón el coronel Aiitillón, permaneciendo cuatro 

días en aquel pueblo. El comandante general don Bruno 

Aguilar comunicaba de Toluca que el 3 de marzo había 

hecho huir de Zinacantepec al enemigo en número de 

ochocientos hombres, al mando del general Berriozábal, 

que en seguida emprendió su retirada rumbo á la hacienda 

de la Huerta, de donde siguió después para Tenancingo. 

El general don Silverio Ramírez participó que el 12 

había derrotado en Salinas á los jefes liberales González 

Ortega, Sánchez Román y Cheesman, haciéndoles más 

de doscientos prisioneros, muchos heridos y muertos, 

contándose entre los últimos Sánchez Román, que fungía 

de segundo en jefe, y quitándoles cinco piezas de arti 

llería, parque y muchas armas. El 19 entró sin resis

tencia en Zinapécuaro el general don Tomás Mejía. 

El 23 participaba de Ejutla (Oaxaca) el jefe tacubayista 

don Sabas Fernández la toma de aquella villa, después 

de haber destrozado enteramente la fuerza constitucio - 

nalista que en ella estaba. Por lo demás, omitimos la 

multitud de encuentros y acciones de menor importancia, 

pues seria alargarnos demasiado; diremos en resumen 

que la República entera se hallaba en un estado de com

pleta insurrección que mantenía en continua alarma á las 

poblaciones ocupadas por los tacubayistas. Así vemos 

al Estado de San Luis cruzado en todos sentidos por 

fuerzas liberales; Zacatecas y Aguascalientes, ocupa

das varias veces por tropas de González Ortega; el 

Bajío amagado constantemente por Autillón y otros jefes 

que aprovechaban todas las oportunidades para hostilizar 

al enemigo; Oaxaca, en donde se encontraba sitiado 

Ruíz Cobos por el general constitucionalista Rosas 

Landa, y Jalisco, de cuj’a situación puede dar idea una 

proclama expedida por el general \\'oll en Guadalajara 

el 23 de marzo, á la sección de operaciones del ejército 

que mandaba, en la cual se leía lo siguiente:

»E1 desastre inesperado de Ameca dejaba com

prometidos los cuatrocientos compañeros vuestros que 

habían quedado en Zapotlán; era preciso volar á su 

auxilio; salimos, pu es , mil hombres de las tres armas y 

avanzamos hasta íSayula; en nuestra marcha el enemigo, 

que ocupaba á Zacoalco ya con una fuerza de considera

ción y con alguna artillería, se retiró con precipitación 

á la serranía la víspera de nuestra llegada. En Sayula, 

sabedor de que la gnarnición de Zapotlán se había reple

gado á Colima, era preciso contramarchar para impedir 

que la capital fuese amagada; esta contramarcha la 

habéis hecho pasando en medio de cuatro mil enemigos 

que os cercaban desde Atoyac hasta el Crucero y las 

Cebollas, de una parte, y desde Amacueca, la Cofradía, 

Techaluta y Zacoalco, de o tra , y despreciando los ata

ques de sus innumerables partidas de caballería, que al 

modo de los cosacos venían á molestaros sobre los flan

cos, intentando cargar en masa sobre vuestra retaguar

dia, huyendo tan luego como después de dejarlos avanzar 

se les disparaba algún cañonazo. Nueve horas habéis

sostenido aquellos ataques infructuosos con una sereni

dad admirable; vuestro orden de marcha quedará siem

pre en la memoria de vuestros enemigos que han visto 

una columna impenetrable, con sus cuadros parecidos á 

unas murallas de acero, la artillería en los ángulos, el 

parque y los equipajes en el centro, avanzar siempre 

conservando sus distancias como en un día de parada, y 

al intrépido coronel, del uno de caballería con su cuerpo 

á re taguard ia .«

No obstante el mal éxito que tuvieron las negocia

ciones de paz entre el gobierno tacubayista y el consti

tucional, el ministro Mr. Mathew continuó sus gestiones 

para procurar un avenimiento, de acuerdo con las instruc

ciones que tenía del gobierno inglés. El 21 de marzo 

dirigió una nota el capitán Aldham al general iliramón, 

quejándose de la manera bárbara con que había atacado 

la plaza de Veracruz, pues en vez de lanzar sus pro

yectiles sobre los puntos fortificados los arrojó al inte

rior de la población haciendo sufrir gravísimos perjui

cios en sus fívmilias é intereses, á los comerciantes 

extranjeros y demás habitantes pacíficos. «Ese modo de 

hacer la guerra , decía el capitán, es á la vez bárbaro é 

inusitado, contrario á las leglas observadas por las 

naciones civilizadas é indigno del corazón de un soldado 

cristiano.» Ifiramón contestó haciendo pesar los males 

de la guerra sobre la obstinación del gobierno constitu

cional en rechazar todo arreglo, añadiendo que compren

día lo que debía á una ciudad de su nación y á todos y 

á cada uno de sus hab itan tes, y  que por ese motivo 

había suspendido el bombardeo, hecho lentamente para 

dar lugar á que los jefes de Veracruz aceptasen algunas 

proposiciones racionales de conciliación. Visibles eran 

las sim])atías de los agentes ingleses en favor del 

gobierno constitucional. P]1 capitán Aldham felicitó cor

dialmente al señor Juárez de que Miramón no hubiese 

ocupado la plaza de Veracruz, y en una comunicación 

que dirigió á este último, se expresó en los términos 

más duros contra el clero mexicano, excitando al joven 

general á que se uniese con el partido que proclamaba 

la libertad civil y religiosa *. El ministro francés ofreció

* « Ksloy peguro, deciu el capi tún  en la comunicac ión menclo- 
nadu,  de que V. 1?. cslá en favor de  los pr incip ios i lus trados  y de 
l ibertad  civil, porque  sin ellos n ingún pa ís  puede progresar .

»Creo excusado  manifestar  á V. E. que  el g ra n  obstáculo  opuesto 
á UB gobierno liberal y const i tuc ional ,  es el g ra n  poder y riqueza de 
la Igles ia,  cuyas  bases son buenas ,  como fundadas  por  el Salvador 
del género  h u m a n o ;  pero vuest ro clero no sigue las sendas  que El lo 
t razó ;  sus ojos eslán  ciegos porque  sus  hechos son malos y se com
place en ellos;  no se re formará  por si solo porque  lendrla  que renun 
c ia r  ú sus p laceres m u n d an o s ;  man l iene  vo lunlar iumente  ú su rebaño 
en las t in ieblas  y en la ignoranc ia  p a ra  que no vean sus  pasos.

»Si  V. E. con tinúa  en el mismo cam ino  que ha seguido, j am á s  
un irá  los corazones  ele sus c o n c iu d ad an o s ;  u n a  p a r le  pequeña  puede 
adher i rse  á  su bandera ,  pero será  por tem or y no por amor.  ¡Tenéis 
pre tensiones de ser  un pais  c r is t iano!  4 Pues  por qué  no florece lo 
mismo que  otros que han  a travesado  un periodo do calamidades  
m ayores  que el que ahora  a travesáis?

» Porque  adoptaron la l ibertad «civil y relig iosa» y sus actos 
están  en conformidad con el cr is tian ismo.

»¡ Pero  vosotros ignoráis  la u n a ,  y de  la otro sólo conocéis el 
nombre!!!



también sus buenos oficios en nombre de su gobierno, 

proponiendo simplemente la conclusión de un armisticio, 

durante el cual se eligiese una asamblea nacional, que 

tuviese la misión de decidir sobre la forma de gobierno 

que se impusiese definitivamente al país, así como la 

organización que debiera dársele; y aunque el referido 

ministro indicaba que parecía haber un acuerdo sobre 

este punto entre los gabinetes de París y Londres, fácil 

era notar las muy diversas tendencias de los diplomáti

cos inglés y  francés; así fué que mientras el señor 

Juárez aceptaba con deferencia las indicaciones del pri

mero, contestando de una manera cortés las notas que le 

dirigía, rechazó de plano toda intervención de parte del 

segundo, considerándole en lo personal como un obstá

culo más bien que como un elemento de conciliación

Por lo demás, nada podía ser más ilusorio que la 

esperanza de que los partidos beligerantes llegasen á 

un acuerdo de que resultase la conclusión de la guerra 

civil y el establecimiento de una paz duradera para la 

República. Las bases de un sentido tan amplio, i)ropues-

»M as  ha  llegado yn el t iempo do que prevalezca ol verdadero  
cr is l ianismo y de que los princip ios liberales e i lus irudos ocupen el 
lugar  de las t in ieblas  y de la ignoranc ia .

»Aun es t iempo de r ep ara r lo  lodo, de reg en e ra r  á  la nación 
antes  de  que  caiga  en olvido y de que u n a  nueva  generac ión  susti 
tuya á  la ac tua l .

»Y. E. tiene el poder,  y si quiere ,  puede ser  el jefe de  esta  g rande  
obra  deseada  a rd ien tem ea tc  por la genera l idad  del pueblo.

«Sacud id  las t r ab as  que  a h o ra  os ligan, unios  sincera  y cordia l -  
mcntc  con aquellos  que luchan  por  la l ibertad de conciencia  y por  
las inst ituc iones libres, y unidos seré is  fuertes. Colocad á la Iglesia 
en su ve rdadera  posición,  sos tenedla  con un pa tr im onio  liberal  y 
dedicad el .sobrante de sus  r iquezas  al bien de la nac ión ;  obl igad al 
clero á seguir  el cam ino  que le t razó  El que  es su c ab eza ;  educad 
al pueblo  y dejadle  elegir  su gob ie rn o ;  proteged el comercio  y el 
tráfico con las naciones ex t ra n je ra s ;  abr id  vuestros puer tos  y re d u 
cid las contr ibuciones,  y pron to  verá V. K. dil'undir.«c el b ienesta r  y 
la prosperidad por  lodo el pa is ,  s iendo V. E. mismo el p rom oto r  y el 
jefe de lodo.

»Confío en que V. E. c reerá  que al habla rle  así no tengo otro 
objeto que el cum plim ien to  de los deseos del gobierno de S. M. H., 
que  s o n ; que se declare  un armist icio ,  que se es tablezca un gob ierno  
sólido y que se res tablezca  la  paz en Mé.xico.»

‘ l ié  aqu í  la contestación  que el gob ierno  const ituc ional  dió al 
cónsul  f rancés en V eracruz ,  coa motivo del ofrecimiento de su minis 
t ro  p a ra  m ed ia r  en los negocios de México:

< Pa lac io  N a c io n a l .— H. Veracruz ,  Abril 21 de 1860.— E! S u 
premo Gobierno const i tuc iona l  ha  lomado en consideración,  sin 
embargo  de no e s ta r  V. reconocido por  él en su c a rá c te r  consu lar ,  la 
nota que, con fecha de an tes  de ayer,  dir igió  á este  minister io.

» El propio gobierno  ag radece  s inceram ente  el ofrecimiento dcl 
de S. M. el E m p erad o r  de los franceses,  así como sus deseos de que  
la República  .Mexicana disfru te  p ron to  de p a z ;  pero ya él hizo un 
ensayo sobre  a rmis t ic io  que no  produjo  otro  resu l tado  que el bom 
bardeo  de es ta  c iudad ,  y no cree  p ruden te  exponerse  á a u m e n ta r  los 
e lementos de d iscordia  en tre  los m exicanos  con la adopción ó for
mación de nuevos  planes pa ra  paci f icar  al país. Además,  el gobierno 
federal se vería em b arazad o ,  sin e m bargo  de su s  s im pat ías  por  la 
nación f r a n c e s a , para  convenir  en que el Exmo. Sr .  Vizconde de 
Gabriac  fuese m ediador  entre  los defensores del orden const i tuc io 
nal de México y el |)artido que dom ina  en la capi ta l ,  porque  S.  E., 
aunque  se halle an im a d o  de las m ás  nobles in tenciones,  podría ser 
una dificultad por  el ju ic io  que genera lm en te  se tiene formado de 
sus re laciones en ella.

» N o  ha sido vo lun ta r ia  la dem o ra  que ha sufrido esta  con te s ta 
ción. Ella  ha  nacido de ocupaciones  muy ejecutivas del gob ierno  y 
de haber  tenido él tam bién  que  ocuparse  de d iscu t i r  o t ras  invita 
ciones que tienen analogía  con el ob jeto de la comunicac ión  de V.

»Al t r a n s m i t i r á  V. todo lo que precede p a ra  que se si rva po
nerlo en conocimiento  de la legación de S. M., me es g ra to  re iterarle  
las p ro tes tas  de mi consideración y de mi aprec io  p a r t i c u l a r .— 
José de Emparan, — Sr .  D. Ju l io  Doasan.»

tas por lord Russell, implicaban un punto gravísimo 

que jamás aceptaría el partido clerical, porque habría 

sido tanto como suicidarse; ese punto era la tolerancia 

civil y religiosa. A la vez el gobierno constitucional no 

podía salirse del círculo tjue le trazaba la ley fundamen

tal de la República, porque desde ese momento habría 

pei-tlido su razón tle ser, desgarrando él mismo los títulos 

de su legitimidad, y poniéndose en i)Ugna abierta con 

los defensores de la Constitución y la reforma, que le 

habrían desconocido inmediatamente, continuando la 

guerra civil de una manera más anárquica y desastrosa. 

Esto explica porqué mientras el señor Jluñoz liCdo 

manifestaba al ministro inglés, en su nota del 20 de 

abril, que el gobierno tacubayista estaba dispuesto á 

sacrificar en aras de la patria todos los intereses, 

todas las i)retensiones que pudieran estorbar el resta

blecimiento de la paz, ubasada en las ¿res garantías  
que inscribió el lihertador de México en el fabellón  
de I g u a l a , el señor Emparan decía al capitán Aldliam, 

con fecha 27 de marzo, estas notables palabras que 

revelan un conocimiento i>rofundo de la situación, al 

mismo tiempo que la energía indomable del presidente 

constitucional: «Desde que se iiabla de transacciones 

entre el derecho y la fuerza, no cesan de llegar al 

gobierno del señor Juárez , de todas partes, manifesta

ciones en diversas formas, dirigidas á precaver que se 

sacrifique la legalidad. ?]1 apreciable señor Aldhani ha 

podido observar por sí mismo, en momentos solemnes,

lo dominante de esta opinión en la importante plaza de 

Veracruz. Los defensores de ella, como la prensa, no 

querían qne se jmsiesen en peligro, cuando aun no se 

había visto la impotencia de la reacción, deinostraila 

después para hacerse de Veracruz, los frutos de mora

lidad y progreso que, en compensación de los males 

consiguientes á toda guerra, va produciendo la primera 

de principios que se ha visto en México. Deseaban, 

como desean hoy, que se salven la Constitución y las 

leyes de reforma. Todo lo expresado hace temer que, si 

el gobierno del señor Juárez se desentendiera del por

venir del país y prescindiera de su calidad de constitu

cional, sus esfuerzos y los del gobierno establecido en 

la ciudad de México no bastarían para afirmar la paz. 

I ’robablemente los jefes liberales de carácter no se suje

tarían á convenio alguno en que la Constitución quedase 

nulificada; los Estados no se conformarían con él, en 

razón de que, como esa Constitución es el pacto federal, 

ella importa su existencia política; y la guerra civil 

continuaría, aumentándose los ejemplos de inmoralidad y 

acrecentándose los elementos de discordia. La paz, pues, 

sería más segura si los pronunciados se uniesen al 

gobierno creado por la ley, que si éste rompiera sus 

títulos. La variación del personal de él se haría en 

ambos casos, pero en el primero se haría recibiendo la 

República el beneficio de la paz. Es preciso no olvidar, 

para poder apreciar este pensamiento, que la subsisten-



d a  (le la legalidad, subsistencia que no se opone á la 

reforma de la Constitución por los medios que ella esta

blece al efecto, es uno de los fines por que lucha la 

mayoría de los mexicanos, como la destrucción del 

dominio del clero es el otro.»
Pin suma, el gobierno tacubayista estaba dispuesto 

á entrar en una transacción, siempre que se tomasen 

por bases los principios del partido conservador; y el 

gobierno constitucional no ponía dificultades á un arre

glo, con tal de que se adoptasen por punto de partida la 

Constitución de 1857 y las leyes de reforma. Y no podía 

ser de otro modo, pues aun suponiendo que alguno de 

los gobiernos rivales hubiese sacrificado sus principios, 

quedaban los partidos, que nunca pasarían por semejante 

transacción, y continuarían la lucha por su cuenta. La 

guerra, pues, era una necesidad fatal é ineludible.

Como sucede en casos sem ejantes, el gobierno 

tacubayista, que se sentía débil con el mal éxito de la 

campaña de Oriente, comenzó á desconfiar, recurriendo 

en consecuencia á medidas de rigor que eran indicio 

nada equívoco del pánico que dominaba en las esferas 

superiores. Así fué que á fines de marzo redujo á 

prisión al general de división don Anastasio Parrodi; á 

los coroneles don Luis Arrieta y don Vicente Sánchez; 

al capitán don Eduardo Fernández; á  don Nicanor 

Carrillo, y á los licenciados don Florentino Mercado y 

don Vicente Riva Palacio. Al dar la noticia E l Diario  
Oficial^ aseguraba que aquellas personas conspiraban 

de acuerdo con el gobierno de Veracruz, y que en su 

poder se habían encontrado cartas particulares, recibos 

de cantidades puestas á su disposición y distribuidas por 

ellos, y otros papeles que ponían de manifiesto el crimen 

que habían cometido.

Otro hecho que llamó fuertemente la atención, y de 

que dio cuenta en aquellos días un impreso clandestino, 

fué el rigor que desplegó la policía para impedir que se 

celebrase el aniversario de las víctimas inmoladas en 

Tacubaya el año anterior. El 11 de abril se reunieron 

más de treinta señoras en la ermita de San Pedro, 

cerca de la cual se hallaban sepultados los cadáveres de 

los fusilados; adornaron los sepulcros con coronas y 

ramos de flores; quemaron perfumes, y después de haber 

orado por el descanso eterno de las almas de los muertos 

en aquella memorable jornada, una de las señoras leyó 

un breve y sentido discurso. Como era semana de P as 

cua, se difirió la ceremonia religiosa para el 16. Ese 

día, entre nueve y diez de la mañana, se reunieron 

multitud de personas en la estación del ferrocarril de 

Tacubaya, y aunque sabíase ya que las exequias se 

habiau suspendido de orden superior, el cortejo fúnebre, 

acompañado de tres sacerdotes, se dirigió por la calle 

Real á la parroquia, solicitando del cura los ornamentos 

para celebrar una misa rezada. Negóse, sin embargo, el 

párroco á obsequiar aquella piadosa solicitud, y entonces 

la comitiva se encaminó á la ermita de San Pedro,
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rodearon los sepulcros, los cubrieron de flores y encen

dieron velas fijadas en la tierra. El sentimiento ya no 

pudo contenerse; una señora recitó dos composiciones 

poéticas, y otro de los concurrentes comenzaba á leer 

un discurso cuando se presentaron varios pohcías 

interrumpiendo el acto, y ordenando que se disolviese 

la reunión. Volvíanse á la capital las personas que 

habían asistido al acto, cuando les salió al encuentro 

el jefe don Luis Lagarde, diciéndoles que por orden 

del general Casanova no impediría que se verificase la 

parte puramente religiosa de la función. Dirigiéronse 

luego acompañados de dicho jefe á la parroquia, en 

donde el cura persistió en su anterior negativa; en vista 

de esto, Lagarde fué al convento de San Diego, y no 

sin poco trabajo consiguió que el guardián abriese la 

puerta de la iglesia, poniendo, sin embargo, mil obstá

culos para que se celebrase la ceremonia, y rehusando 

por último el ornamento negro.

«Si más de quinientas personas, decía el impreso 

citado, no hubieran visto celebrar una misa de difuntos 

con ornamento blanco y de colores, no lo habríamos 

estampado aquí, porque parece increíble que tan en poco 

tengan las ceremonias y ritos de la Iglesia sus mismos 

ministros, que debieran darles, además de la importancia 

que en sí tienen, todo el lustre y esplendor que les fuese 

posible, atendido el gran respeto que merece la religión, 

y el propio honor de ellos. Pero estos hombres, mez

quinos en sus ideas é implacables en sus odios, hasta 

las aras santas del altar convierten en teatro de sus 

venganzas; no muestran tener caridad con los fieles 

difuntos, privándolos de los sufragios y oraciones que 

pudieran hacérseles. ¿A qué fin negar al celebrante 

las vestiduras funerales? Tanto rencor es ajeno del 

espíritu evangélico é impropio de un ministro de paz.»

El astro de la fortuna conservadora declinaba entre

tanto rápidamente. Hemos visto la proclama que el 

general Woll publicó el 23 de marzo; vamos ahora á 

pinitualizar los graves hechos acaecidos en el sur de 

Jalisco á  que aquel documento se refería. L a derrota 

que en principios de febrei'o había sufrido en Santa 

Catalina el ejército liberal, no fué parte para que á 

mediados de marzo reapareciese el general Ogazón y 

que el 16 del mismo mes derrotase en la loma de la 

Coronilla, después de cinco horas de combate, al general 

don Pedro Valdés, que había salido de Zapotlán con 

una fuerza de mil doscientos hombres y seis piezas de 

artillería. A consecuencia de este hecho, se movió Woll 

de Guadalajara, rumbo á Colima, con mil trescientos 

hombres y ocho piezas, á  fin de proteger la retirada 

de Calatayud, que en aquella plaza tenía á sus órdenes 

los restos de la guarnición de Zapotlán y la de Colima. 

Salió entonces (18) de Ameca Ogazón con el mismo 

rumbo; acampó el 19 en las barrancas de Santa Clara á 

dos leguas distante de Woll, llegando á pernoctar en el 

pueblo de Atoyac. E n  la madrugada del día siguiente.



Rojas se situó en la cuesta de Zapotlán con objeto de 

interponerse entre las fuerzas de Woll y Calataj’ud; 

el iiriniero de estos jefes se dirigió á Atoj’ac, en donde 

Ogazón le presentó b a ta lla ; pero comprendiendo el 

peligro de comprometer un hecho de armas en aquellas 

circunstancias, el jefe tacubayista coutraniarchó á Gua- 

dalajara, siendo hostilizado en su marcha por quinientos 

caballos que le fueron persiguiendo hasta Santa Anna 

Acatlán. E sta  fué la retirada que tanto celebró Woll en 

su proclama.

Libre j’a de enemigos á retaguardia, dispuso Ogazón 

que Kojas se moviera de Sayula i>or el camino de San 

G abriel, y fuera á situarse en el paso del Jabalí con el 

fin de impedir que se retirara á Guadalajara el general 

Calatayud, que se hallaba en Colima con una fuerza de 

mil trescientos hombres y siete piezas. De Zapotlán, 

la 2.® brigada continuó su marcha por el camino de 

Atenquique, y la 1.“ por Tiixpan. Considerándose 

impotente para resistir, Calatayud desocupó á Colima 

el 25 de marzo y tomó el camino de Coquimatlán, 

dejando gran cantidad de vestuario, fornituras, parque 

y cinco piezas. Así ocuparon por tercera vez los cons- 

titucionalistas aquella plaza, que con tanto sacrificio y 

tan precario resultado había tomado Miramón. E l sur 

de Jalisco quedó entonces definitivamente en poder de 

las armas liberales.

]}ajo muy distinto aspecto, como se ve, presentábase 

ya la campaña en el mes de abril. En posesión de 

Colima, Ogazón dispuso que Rojas marchara á Tepic; 

Lozada trató de impedirle el paso de la Cumbre, pero 

vencido el obstáculo, siguió adelante; cambiando enton

ces de plan, Lozada abandonó la plaza de Tepic con 

objeto de sorprender á Rojas dentro de ella, pero éste 

comprendió su proyecto, y sin detenerse en la población, 

continuó su marcha á  Barranca Blanca, posesionándose 

del punto en la tarde del 16 de abril. El día siguiente, 

en la mañana, se presentó el enemigo con mil quinientos 

hombres de caballería é infantería, dando impetuosa

mente su primera carga, en que fué rechazado. En la 

tarde se renovó el ataque con igual resultado, y después 

de esto se retiró Lozada, dejando á Rojas dueño del 

campo.

Sin embargo, el hecho de armas que vino á hacer 

inclinar resueltamente la balanza del lado de la causa 

constitucionalista, se verificó en Loma Alta el 24 de 

abril. El general U raga, que se había encargado del 

mando del ejército que operaba en San Luis Potosí, se 

dirigió al mineral de Pinos con objeto de proteger 

la marcha de las brigadas de Michoacán y Guanajuato, 

al respectivo mando de los coroneles don Nicolás Régu- 

les y don Florencio Antillón. Incorporadas dichas fuer

zas , se movieron en la mañana del 24, al encuentro del 

enemigo, que en número de tres mil hombres con catorce 

piezas de batir y cuatro de montaña, había salido de 

San Luis al mando del general don Rómulo Díaz de la

Vega, encargado de la plaza. Uraga tomó posiciones 

en el rancho del Chino. A las 11 de la mañana el ene

migo cargó con su artillería por el flanco derecho, pre

tendiendo tomar el izquierdo con infantería protegida 

por caballería; pero fueron arrolladas estas fuerzas, y 

después de tres horas de reñido combate, el ejército 

tacubayista fué completamente derrotado, dejando en 

poder de los liberales toda sn artillería, trenes de carros 

con parque y más de mil prisioneros, entre ellos el gene

ral Díaz de la Vega, y el de igual clase don Manuel 

María Calvo, gravemente herido. Hé aquí el lacónico 

parte oficial en que el general Uraga participó aquel 

importante triunfo:

«Ejército federal. — División de Zacatecas y San 
Luis Potosí.— General en jefe. — Exmo. Sr. — El 2." 
cuerpo de ejército de la reacción no existe ya. Su gene 
ral en jefe y segundo, 18 piezas, 30 carros y más de 
1,000 prisioneros están en mi poder. Comenzó el combate 
á las 11 del día, y no puedo decir las pérdidas nuestras 
ni las del enemigo. — Dentro de cuatro días ocuparé á 
San L u is .— Cnartel general en el rancho del Chino, 
Abril 24 de 1860. — ./05¿ Uraga.—Exmo. Sr. Gober
nador del Estado de A guascalien tes.»

CAPITULO XXVII

Uesuélvese Mirotnón ú m orchor  ol in terior.  — Zuloago publ ica  un 
decre lo  d ec la rando  que reasum e la presidencia  de la i<epública.
— Aprehéndele  Miratnón y le conduce  á la cam paña .  — Grave 
declarnción del cuerpo  dip lomático .  — Movimienlos de Urogn y 
Miramón.  — A proxim ase  Ogazón ú G uada la ja ra  con la pr imera  
división del ejé rcito federal. — Reúncsele  Uragn con sus fuerzas.
— Alaca á G uada la ja ra .  — Cae her ido  y prisionero.  — Muerte  de 
varios jefes. — El e jérci to  l iberal es rechazado  con g ran d es  pér
d i d a s .— T o m a  el m ando  el genera l  Z aragoza  y se re t i ra  ni sur  
de Ja l i s c o .— Sucesos do In gu e r ra  en el mes de  mayo de 1860.— 
Derrota  de Ilinojosa. — l.evanta  Hosas Landn el sitio de Oaxucu.
— Herriozábal tom a  á C elara .  — Enlrn  Pueblito  en Guanajua to .
— La c om paña  de Tepic. — Derrota  y m uer te  de C a la t a y u d .— 
Llega a Verac ruz  el em b a jad o r  español don Joaquín  Francisco  
Pacheco.  — Pide  permiso  p a ra  p asa r  y el señor Juá rez  se lo 
concede.  — Su n tu o sa  recepción que se le hace en la c a p i t a l .— 
Llega Miramón á Guada la ja ra  y em prende  la cam paña  del Su r .— 
Deliénese en Sayuln ,  de donde  retrocede. — Razones que de te r 
minaron este movimiento. — Resu l tados  de.=favorables p a ra  la 
causa  tacubayis ta .  — González Or tega  propone un canje  de 
prisioneros, á lo que se niega Miramón.  — El pr imero de dichos 
jefes pone entonces en l ibertad á  Díaz de la  Vega y dem ás  com 
p a ñ e ro s .— La g u e r ra  en el mes de junio ,  — Triunfo  de Robles 
Pezuela  en T lacolu la .  — González Ortega derro ta  ú R am írez  en 
P e ñ u e la s .— Consecuencias  de este  hecho de a rm as .  — Si túase  
Miramón en Lagos. — Representac ión  de los r icos  propietarios 
en favor de la paz. — Cómo consideraba  el clero la gue r ra .  — Un 
cu ra  y un  obispo. — El Diario de Acison censura  ú los que 
pedían una  t ransacción .  — Ceguedad del par t ido  co n se rv ad o r .— 
Sucesos de la g u e r ra  en el mes de julio. — Evasión de Zuloag».
— Es electo Miramón presidente  i n t e r in o . - T r iu n f o  de las a rm as  
l iberales en S i l a o ,— Solemne recepción del em ba jador  es|>añol.
— Su  discurso .  — Poco tac to  d ip lom ático  de aquel funcionario .
_La cuestión de Nuevo León y Coahuila .  — Vuelve V idaurr i  al

gobierno.  — Conllicto e n tre  el legislativo y el e j e c u t iv o . - M u e r t e  
del genera l  Z uazua.  — Llega González O rtega  á Oueré ta ro  con 
in tención de m a r c h a r  sobre la c a p i t a l . - S u  correspondencia  
con el em ba jador  Pacheco .  — Concentración  de fuerzas en Mé
xico. — Ultimos recursos  p roporc ionados  j)or el clero.

La gravedad de los últimos sucesos que quedan 

referidos en nuestro precedente capítulo, impuso á Mira-



móli la necesidad de emprender nuevas operaciones en 

el interior de la República, con el fin de recobrarse de 

las últimas derrotas sufridas por las armas tacubayistas 

en Jalisco y San Luis Potosí. Dispúsose pues, á salir; 

pero la víspera de verificarlo, las esquinas de las calles 

de lléxico ofrecían á la vista de los curiosos transeúntes, 

una especie de decreto concebido en estos términos:

«Félix ZuUaga, presidente interino de la República 
Mexicana, d los habitantes de ella, sabed:

»Q ueen  uso de las facultades que me concede el 
Plan de Tacubaya, reformado en la Ciudadela el 11 de 
Enero de 1858, he tenido á bien declarar lo siguiente:

«Artículo único. Cesa en el ejercicio de sus funcio
nes el presidente sustituto Exmo. Sr. general de divi
sión Don Miguel Miramón; en consecuencia, reasumo el 
mando supremo de la República.

»Por tanto, mando se im prim a, publique, circule y 
se le dé el debido cum plim iento.

»Dado en México, á 9 d e  Mayo de Félix Zn-
loaga i.»

Ahora bien: ¿qué significaba aquel papel impreso con 

pretensiones de decreto, en que no aparecía ninguna de 

las señales que caracterizan un documento oficial, pues 

ni estaba suscrito por un secretario de Estado, ni llevaba 

el sello de algún ministerio, ni había sido expedido en 

el palacio nacional, ni era comunicado directamente á 

autoridad alguna para su impresión, publicación, circu

lación y cumplimiento? Esto se preguntaron todos los 

habitantes de la cajútal sin que nadie acertara á dar una 

respuesta satisfactoria. Sin embargo, al través de aquella 

falla de requisitos necesarios para revestir al mencionado

* Ziiloogu dirigió  á M iramón esle  decre to  con la siguiente  ñola:
«Kxmo.  Sr. : Al confiar  á V. E. el niando suprem o de lu nación,  

nom brándolo  presidente  sus t i tu to  d u ra n te  mi separac ión  tempora l,  
no sólo me propuse  la m ira  plausib le  de que  llevase á efecto la 
eampafia  sobre los dis identes de V eracruz ,  sino que es l im ando  en 
su jus to  valor la conducta  de V. E. con respecto al movimiento revo
lucionario  que poco an te s  tuvo lu g a r  en esta  cap i ta l ,  contemplé  que  
cuan d o  habiu con tr ibu ido  ú restableoer el poder  legal y c uando  ú 
este  acto  todas las c lases de la sociedad t r ibu taban  una aprobac ión 
uniin ime,  ))odria m ás  íüei lniente,  ap rovechando  esas c i rc u n s ta n -  
oias, j )roporcionarse los e lementos necesarios  pura obtener  un éxito 
feliz.

»líl manif ies to que V. E. dir igió  ñ la nación vino ü robustecer  
mi ju ic io ;  pues con un desprend im ien to  noble expresó que acep taba  
única  y exclusivamente  tul investidura  por el tiempo necesario  pa ra  
remover los obstáculos que  se p resen taban  y llevar á eiibo la  con 
qu is ta  del pr imer  puer to  de la Me))ública, p ro tes tando  que  en tre 
g a r la  después el m an d o  á lu persona  que correspondía .

» Dos épocas lian jiasado d u ra n te  el t ranscu rso  de quince meses, 
inmensos esfuerzos y sacrif ieios se han hecho  por todas las c lases de 
lu sociedad para  ay u d a r  á V. E. á la consumación del objeto ,  y 
como los últimos acon tecim ien tos  .sean una  p rueba  inconcusa  de 
que deben adopta rse  ot ros medios que salven á lu patriu en la cris is 
peligrosa  que  a trav iesa ;  yo, como el único responsable  an te  Dios y 
mis conciudadanos ,  por  ser  el rep resen tan te  legí timo del Plan de 
T ucubaya ,  no puedo ser  indiferente  á los males que  lu afligen, ni 
menos de ja r  de a f ron ta r  la si tuación,  promoviendo cuan to  sea con 
veniente á su bien y prosperidad.

» P o r  las razones expues tas ,  y por el deber  en que me hallo de 
promover  por cuan tos  medios me sea (losiblc la jiacillcación de la 
i^epübliea,  he resuelto , como verá V. E. por el decreto  que le a d jun 
to, r easum ir  el m ando  supremo, como presidente  in te rino que ,=oy, 
q uedando  de.«de este momento  en el ejercicio pleno de mis funciones.

»Lo que com unico  á V. E. p a ra  su cumplimiento ,  pro tes tándole  
lus consideraciones de mi m ayor  aprecio.

í D i o s  y l.ey. México, 10 de Mayo de 18C0.— íeífo! Z uloaga .—
E.xmo. Sr. generul  de división D. Miguel Miramón.»

impreso de carácter legal, surgían otra clase de dudas, 

tales como saber si el Plan de Tacubaya autorizaba al 

general Zuloaga para hacer tal declaratoria, y si habiendo 

transmitido el poder al general Miramón, retirándose á la 

vida privada, podía el primero á la hora que quisiera 

recoger nn mando que tan desairadamente había dejado. 

La Sociedad se encargó de ventilar más tarde estas 

importantes cuestiones, resolviéndolas en sentido nega

tivo, pues ante todo debía tenerse en cuenta que no era 

Zuloaga quien pudiera luchar ventajosamente con Mira

món. Había, empero, todavía que despejar una incóg

n ita: ¿qué era lo que movía al presidente interino para 

fiar aqueí paso? ¿Habíase verificado un rompimiento en 

el seno del partido clerical? Y en ese caso ¿qué idea ó 

qué matiz representaba el héroe tacubayista, casi olvi

dado ya, que de modo tan intempestivo se presentaba 

de nuevo en la escena política? Hé aquí lo que sobre el 

particular dijo La Sociedad: «Desde que en México se 

tuvo noticia del resultado negativo de esta segunda expe

dición militar sobre Veracruz, comenzó á correr el extra

ñísimo rumor de que el señor general Zuloaga, mal acon

sejado por algunos ilusos políticos, y aun por personajes 

notoriamente hostiles al supremo gobierno y al orden de 

cosas creado por la revolución nacional de Tacubaya, 

trataba de recoger el mando que incondicional y absolu

tamente había transmitido al actual depositario de él. 

Prestábase al señor Zuloaga el intento de entrar en 

arreglos con los rebeldes y hacer á la revolución conce

siones incompatibles con la norma de conducta que el 

Plan de Tacubaya señaló á la administración establecida 

á consecuencia de su triunfo; y aunque nosotros no debe

mos ni podemos juzgar de las intenciones ocultas de 

dicho general, es un hecho público y notorio lo que aca

bamos de indicar respecto de que comenzaron á rodearlo 

individuos de más ó menos categoría, abiertamente adic

tos al constitucionalismo, y que la causa rebelde vió con 

buenos ojos lo que á tal respecto se maquinaba, prueba 

evidente de que lo consideró favorable á sus intereses.»

E sta  versión, publicada algunos meses después del 

suceso, prueba simplemente que la intriga no había sur

tido el resultado que se buscaba, y hacíase responsable 

de ella, por no haber sabido vencer, al que tal vez había 

tenido menos culpa. No podemos asegurar que en aquella 

desgraciada maquinación no tuvo ingerencia ninguna 

el partido liberal, ni que en Zuloaga hubo el más 

ligero intento de entregar la situación en manos de los 

puros, como en tono maquiavélico lo insinuaba el diario 

conservador. El mal resultado de la campaña de Vera- 

cruz explicaba suficientemente el hecho, tratándose de 

un partido que no obedecía á  ningún principio legal, 

para quien el éxito era todo éxito vinculado en determi

nada persona, la cual sólo podía sostenerse por el pres

tigio de la victoria, y que se vería traicionada por los 

suyos desde que la fortuna le negara sus favores. Esto 

era lo que había sucedido en el presente caso. Por lo



demás, 5[iramóii no era liombre que se dejara burlar tan 
fácilmente; así fué qne en el momento qne vio el impresa 
refei-ído, se dirigió á la caí?a de Znloaga, y sin qne 
mediara ninguna explicación le tomó del brazo y le llevó 
en calidad de preso. El día siguiente, 10 de mayo, 
-' l̂iramón condujo á Znloaga al frente de las tropas for
madas j-a para marcliar al interior, diciéndole ante la 
oficialidad del í^st îdo Mayor:—uVoy á enseñar á usted 
cómo se ganan las presidencias.« El silencio fué la única 
contestación que el titulado presidente interino dió á 
aquellas insultantes palabras, destituido como se hallaba

de todo apoyo moral y material, y enti’ó á figurar, 
siempre en calidad de preso, en el acompañamiento de 
Miramón, que llegó esa noche á San Juan del IJío.

Aquel suceso dió mucho que reír á la sociedad 
mexicana, pues nada hay que se preste más al ridiculo 
que la desproporción entre los medios y los fines, y esta 
vez la desproporción era inmensa, no siendo posible que 
se ofreciese á la espectación pública de una manera más 
vejatoria la completa nulidad á qne estaba reducido el 
autor del Plan de Tacubaj’a. El suceso, sin embargo, 
tuvo nna consecnencia seria, aunque de poca trascenden-

General  don Kelix Zuloaga

cia, y fué que el cuerpo diplomático, reunido el mismo 
día 10 en la legación inglesa, á invitación de su decano 
el señor del Barrio, ministro de Guatemala, tomando en 
consideración todos los antecedentes, declaró qne en Mé
xico no existía gobierno, y convino en permanecer en la 
ciudad para proteger á sus respectivos súbditos ante las 
autoridades locales, esperando el giro qne tomaran los 
acontecimientos.

Entretanto Miramón continuaba su nuircha con 
objeto de abrir la campaña en que los conservadores 
cifraban grandes esperanzas, no exentas, empero, de 
terribles temores. El día 12 llegó á Irapnato, y el 
ministro Diaz decia en un telegrama qne era excelente 
el estado en que se hallaban casi todas las tropas, espe

cialmente las de Guanajuato. Uraga habla entrado el 
día anterior en San Felipe, ignorándose si pensaba caer 
sobre Guanajuato ó marchar para Querétaro; «en conse
cuencia, añadía el ministro, nuestras fuerzas permanecen 
situadas en Salamanca é Irapnato para emprender el 
movimiento conveniente.» En Guanajuato permanecían 
las autoridades conservadoras con nna fuerza i)eqneña 
para guardar el orden. El 18 marchó el ejército tacnba- 
yista á Silao, adonde había llegado l'raga el día ante
rior, saliendo luego para León con su caballería. Miramón 
creía entonces que el jefe liberal recibiría en aquella 
ciudad sus trenes y el grueso de sus fuerzas, que se 
hallaban en Lagos, y que se situaría en Cerro Gordo, 
donde tendría lugar la batalla. Esta previsión no se



realizó, pues eu vez de detenerse en el punto indicado, 
üraga continuó rumbo Guadalajara, y  el día 20  se 

encontraba en San Juan de los Lagos, al misino 

tiempo que Miramón llegaba á Lagos, y el 21 á San 
Juan. En efecto, después del triunfo de Loma Alta, 
Uraga ocupó á San Luis Potosí, en donde dejó una 

fuerte guarnición, j' en vez de comprometer acción en el 
Jíap'o, prefirió marchar sobre Guadalajara, calculando 
poder tomarla y salir luego al encuentro de Miramón 

qne le seguía de cerca. Este, por su parte, mandó orden 
á Woll para que sostuviera la plaza á todo trance mien
tras él llegaba.

Seriamente amenazada se hallaba en aquellos momen
tos la capital de Jalisco por las tropas que habían ocu
pado el sur del Estado. Vamos á hacer un resumen de 

los movimientos efectuados por aquellas fuerzas, según 
un diario publicado por Jíl Boletín de la /.* División  
del Ejército Federal. El 11 de mayo, á las cinco y 
media de la mañana, se movió de Santa Anua Acatlán la 
1.“ biigada con el general en jefe don Pedro Ogazón, 

hacia Guadalajara, y la 2 .“ de Tizapanito con la misma 
dirección. Mandaba la 1 .“ el general don Leandro del 
Valle, que era al mismo tiempo mayor general de la 

división, y la 2 .” el general don Miguel Contreras Mede- 
llín. A las diez de la mañana llegó la 1.“ á Santa Crnz, 
en donde se le incorporó la 3.“ brigada de la 2.* división, 

fnerte de mil doscientos hombres, al mando del coronel 
don Silvestre Aranda. Continuaron la marcha, y á la 
una de la tarde llegaron las tres brigadas al pueblo de 
San Agustín. Después de descansar, la 1 .“ siguió rumbo 

á Toluquilla; la 2 .“ á la hacienda del Cuatro y la 3.“ al 
puerto de Santa María, llegando respectivamente á su des
tino á las cuatro, á las cuatro y media y á las tres y medía 
de la tarde. El día siguiente (12) las brigadas 1 .“ y 2.“ 
se dirigieron á Santa María, adonde llegaron á las ocho 
de la mañana; reunidas con la 3.“ formaron su línea de 

batalla en este orden; la 1 .“ brigada cubría la izquierda, 
el centro la 2.* y la derecha la 3.“ ; la caballería y par

que á retaguardia; la artillería en puntos convenientes 

á las órdenes del coi-onel don Fernando Poucel. A la 
una de la tarde emprendió la división sn marcha poi' 
Toluquilla y el Cuatro para San Pedro, en donde tomó 

posiciones á las cuatro de la misma tarde. Woll estable
ció á la vez su línea de defensa en Guadalajara desde la 
garita de Belén hasta la de Mexicalcingo, quedando en 
el centro la de San Andrés y San Pedro, y la reserva 

situada en el paseo desde la alameda hasta lá plazuela 
de San Fernando.

Así permanecieron ambas fuerzas, sin que hubiera 
más qne tiroteos ínsíguificantes, hasta el 22 que llegó 
Traga á San Pedro, uniéndose con sus tropas á la divi
sión del Sur. La i>laza tenía dos mil (piinieutos hombres 
con diez y seis piezas de artillería; el ejército libeial 
ocho mil hombres y cuarenta y dos cañones. Uraga diri
gió el 23 una comunicación al general Woll intimándole

que se rindiera, á lo que contestó el último negándose 
en términos firmes y decorosos; ese día había recibido 
la oi'den de Miramón paia sostenerse, así es que recon
centró sus fuerzas en la plaza, levantando precipitada

mente ligeros parapetos y ocupando las alturas. Sabiendo 
que Miramón se aproximaba á marchas redobladas, 

Uraga se apresuró á atacar la plaza, fiado en la superio
ridad numérica de sus tropas, y el 24 á las cinco de la 
mañana rompió el fuego, haciendo avanzar sobre los para
petos columnas cerradas de dos y tres mil hombres. Los 
destrozos que los sitiados causaron á los asaltantes fueron 
enormes. í]n los pi'imeros momentos del combate cayó 

herido el general Valle; el coronel don Antonio Bravo 
murió al frente de su columna, así como el coronel don 
Sinforiano Avila, el general Contreras Medellín, el coro
nel don Guillermo Langlois y otros muchos jefes y oficia
les de menor gi-aduación. Por último, el mismo general 

en jefe cayó herido en una calle inmediata al convento 

de Santa María de Gracia, refugiándose en una casa par

tícula]- en donde fué después hecho prisionero. Esta 
serie de desastres hizo ya imposible la continuación del 

ataque, y sólo se pensó en la retirada, la cual se efec

tuó hacia el sur de Jalisco en el mejor orden, dadas 
las circunstancias, habiéndose encargado del mando el 

general Zaragoza. Las pérdidas que sufrió el ejército 

liberal fueron harto considerables, pues además de los 

jefes mencionados dejó abandonados en el campo más de 
cuatrocientos muertos, ciento once heridos, trescientos 

prisioneros, siete piezas de artillería, parque, arma
mento y gran número de dispersos, pndiendo decirse 
que tuvo una baja por lo menos de mil hombres. De los 

tacubayistas murieion, según dice Woll en su parte 

oficial, el coronel don Cristóbal Chávez, el comandante de 
escuadrón don Leandro Bucheli, el capitán gi’aduado don
1. Bravo, el teniente de artillería don Agustín Kuiz, y 
ochenta individuos de tropa, quedando heridos el mismo 

general A\'oll, el comandante don Isidro Lavín, los coro
neles don Carlos E. Patrón y don Prudencio Eomero; 
los capitanes don Antonio Abarca, don José M. Rodrí

guez, don Juan N. Palaucares y don Celso Rodríguez; 
los tenientes don Hipólito Velasco y don Juan N. Ga

lludo; los subtenientes don Manuel Aguilera y don Igna
cio Casamadrid y cincuenta y ocho individuos de tiopa. 

La sangre, como se ve, había corrido en abundancia, y 
aunque el triunfo del 24 de mayo estaba lejos de ser un 
acontecimiento decisivo, el clero se apresuró á solemni
zarlo con una gran función religiosa, en que hubo las 
manifestaciones de costumbre.

Afeamos ahora los principales hechos de armas que 
dui'ante el mes de mayo se vei'iflcaron en el resto de la 
República. P̂ l día .5 fué derrotado á inmediaciones de la 
villa de Nazas el general don Pedro Hinojosa, después 
de haber vencido el día anterior la brigada mandada por 
Cajén. Los conservadores celebraron como una compen
sación á los desastres qne sus armas habían sufrido en



el interior la noticia de haber levantado el sitio en que 
por tres meses y medio había tenido á la ciudad de 
Oaxaca el general Rosas Lauda. Este suceso tuvo lugar 
el día 10 , después de una serie de ataques en que lucha

ron valientemente los defensores de ambos partidos. 
Mientras Miramón se alejaba del Bojío en seguimiento de 

IJraga, el general constitucionalista don Felipe Berrio- 

zábal atacó y tomó á Celaya el día 17, después de tres 
horas de combate, apoderándose de trescientos prisione

ros, entre ellos varios jefes y oficiales, y de una cantidad 
considerable de armas y pertrechos de guerra. El 27 el 
general Pueblita entró en Guanajnato, previamente des- 
ocupado^por el jeíe conservador Liceaga. Dicho general 

dictó las medidas más severas para reprimir todo desor
den , á cuyo efecto publicó nn decreto en que facultaba á 
los vecinos para armarse y repeler con la fuerza cualquier 
ataque contra su jtersona y propiedades, en la inteligen

cia de que las tropas de su mando las auxiliarían pronto 
y eficazmente. Pueblita, con quien se reunieron los 

generales Degollado, Ampudia y Berriozábal, permane
ció en Guanajuato hasta el 3 de junio, en que volvió á la 
ciudad el general conservador Vélez. Entretanto el coro
nel Rojas obtenía en el teiritorio de Tepic ventajas de 
consideración para el partido liberal. El 9 de mayo 
derrotó completauiente en Ssuitiago Txcuintla al general 

Cahitaynd, que de Colima se había retirado con su fuerza; 
más de sesenta oficiales y jefes quedaron muertos en el 

campo, y según se dijo entonces el mismo Calatayud se 
suicidó por no caer en manos del vencedor. Rojas ocupó 

luego á Tepic, donde [)ermaneció iiocos días, pues el 24 
partícii)aba do la hacienda de Tetitlán que el 21 se había 

incorporado el parque y artillería de la división de Occi
dente; que por esta razón había retardado su marcha á 
Guadalajara; que el día que había salido de Tepic se 

batió con fuerzas de Lozada en número de mil hombi-es 
en la hacienda de San Cayetano, y que las fuerzas de 

Sinaloa y Jalisco ascendían á cinco mil hombres con 
veinte piezas de batalla. A las tres de la mañana del día
1 1 , el escuadrón lanceros de Iturbide y nn piquete de 
artillería se sublevaron en Cuernavaca; i>ero las disposi
ciones que tomó en el acto el jefe don Ignacio Randón, 

dieron el resultado de que aquel movimiento se sofocara 
luego. p]l general don Rafael Jloreno, comandante prin

cipal de Tlálpam, participaba haber batido el 25 una 
fuerza liberal de más de mil hombres al mando de los jefes 

Parra, Aureliano Rivera, Leiva, Juan Díaz y otros, 
habiéndoles hecho cuarenta y cinco prisioneros, entre ellos 

un teniente coronel, y además cuarenta y ocho zapadores 
y cosa de ochenta entre muertos y heridos. Debe adver

tirse que algunos días antes se había pasado al enemigo el 
batallón de zapadores, y (]ue con motivo de la acción 
mencionada el coronel Aureliano Rivera dirigió al ministro 
de la Guerra una comunicación proponiéndole el canje de 

prisioneros, lo cual tué calificado por E l  Diario Oficial 
como cosa digna de risa. El día 12  fué invadida la villa

de Acatlán por las fuerzas liberales de Silacayoápam é 

Ixcaquixtla en número de seiscientos infantes y novecien
tos caballos, manteniendo sitiada la plaza hasta el día 
24 en que se retiraron. Carbajal ocupaba entretanto á 
Pachuca, de donde se retiró el 28, haciendo marchar 

entre filas, según referían los diarios conservadores, á 
pie y con el fusil al hombro á dos írailes de San F ran 
cisco. El capiti'm don Ignacio Pina participaba de Hua- 
yacocotla (¡ue el 25 había sido atacado por el general 
Kampfer con cuatrocientos hombres, auxiliado por las 
fuerzas de Zacualtipán, San Pedro y Tutotepec. Por 
último, el 30 comunicaba de Teposcolula el coronel Mon
tano que había restablecido en las Mixtecas á las auto

ridades legítimas, dejando en entera seguridad á sus 
moradores.

Ratificado el tratado Mon Almonte, tanto por el 
gobierno tacubayista como por el gobierno español, este 
último recibió oficialmente en principios de marzo al 

general Almonte, nombrado ministro por el primero, y 

correspondiendo á este acto, que se aj)artaba un poco 
de la igualdad diplomática observada en tales casos, fué 

nombrado embajador cerca de México don Joaquín Fran

cisco Pacheco, publicista muy conocido en la República. 
Si se tienen en cuenta las simpatías bien pronunciadas 
del gobierno español hacia el partido reaccionario, así 
como sus prevenciones en contra del liberal, fácilmente 

se comprenderá el espíi itu de que venía animado el señor 
Pacheco, y las falsas ideas que tenía acerca de la situa

ción del país. Al salir de España, creíase en el próximo 
y definitivo triunfo de la causa tacubayista, que se supo
nía dueña de la parte más importante del territorio, 

sostenida por la inmensa mayoría de la sociedad, mien- 
tias que se {)intaba á la administración constitucional 

como destituida de todo apoyo y condenada fatalmente 
á desaparecer ante el doble é irresistible empuje de la 
opinión y de las armas. No debió por lo mismo ser 
pequeña la sorpj-esa del embajador al llegar á Veracruz 
y encontrarse con una situación muy distinta de la que 

se había imaginado. En efecto, ya entonces podía prever 
un espíritu perspicaz el próximo é inevitable fin del 
oi'den de cosas creado y sostenido con extraordinario 
esfuerzo en la capital de la República por las clases 

privilegiadas. La retiiada de Veracruz había disminuido 
considerablemente el prestigio del joven general, á quien 
el clero se complacía en rodear do una aureola bíblica; la 
especie de rapto de que había .sido víctima el general 
Zuloaga había obligado al cuer{)0 diplomático á declarar 

la acetalía política de México, y en cuanto á la guerra, 
nunca se había manifestado más potente la revolución, 

ni más débil por ende el clericalismo.
Parece que nada de esto hizo mella en el ánimo 

del señor Pacheco, quien mantuvo en toda su integridad 
los propósitos que traía. Al fondear en Sacrificios la 
fragata de guerra Bcrcngiiela que le conducía, dirigió 

el 23 de mayo una nota al señor Juárez, en que le



manifestaba el objeto de su venida, la intención de diri
girse á la capital, la suposición de que no se le pondría 

obstáculo en el cumplimiento de su misión, que no tenía 
por objeto dañarle ni hostilizarle, y la petición de una 

escolta para pasar con seguridad por el territorio de su 
mando. El presidente constitucional contestó en términos 

igualmente corteses, concediendo todo lo que deseaba 

el diplomático español, pues no había motivos de conve
niencia pública que lo impidiesen, y pudo ya emprender 
su camino á la capital. Los conservadores, que se han 
distinguido siempre por la pompa de sus recepciones, 
se excedieron esta vez en la qne hicieron al señor 

Pacheco el 1 ." de junio. «A distancia de tres leguas, 
escribía él mismo, nos aguardaban, no sólo todos los 
españoles residentes en esta capital con el cónsul 
á su cabeza, y que son algunos centenares, unos en 

coche y otros á caballo, sino una diputación de lo más 
distinguido que encierra México, y en la que se contaban 

un obispo, varios ex ministros, generales, magistrados 
de la corte suprema, etc. Hiciéronme entrar con algunos 
de ellos en un coche que habían preparado, y comenzó, 

por decirlo así, una recepción triunfal. El camino hasta 

México estaba cubierto de carruajes, de caballos, de 
pueblo: los vivas á España se sucedían constantemente; 

la concurrencia llegaba á embarazar el tránsito. Ya en 

las inmediaciones de la ciudad lo solemne del recibi
miento llegó al término posible. Esperábanme coches 

del gobierno, el subsecretario de Relaciones (de Estado) 

para acompañarme; un general á la cabeza de los escua
drones para darme escolta de honor. Así, en medio de 
salvas y de vivas, he entrado en México.»

Miramón, que llegó á Guadalajara tres días después 
del descalabro sufrido por las fuerzas liberales al mando 
de TJraga, se ocupó sin pérdida de tiempo en organizar 
la expedición al sur de Jalisco, meciéndose en la espe
ranza de que la fortuna coronaría por tercera vez sus 

sienes con el lauro de la victoria. Los conservadores 
manifestaban una confianza plena en el éxito de la cam
paña , según se ve por el siguiente párrafo del periódico 

oficial de Jalisco, fecha 9 de junio; «Ayer salió el ejér
cito á cu3̂ a cabeza va el excelentísimo señor presidente 
de la República, compuesto de más de seis mil hombres 
y treinta y cnatro piezas de artillería. Le acompañan los 

jefes de mayor nombradla de la República, como los 
excelentísimos señores generales don Tomás Mejía y 
don Severo del Castillo. Verdaderamente jamás había 
marchado sobre los constitucionalistas del Sur un ejército 
más formidable ni con tantos jefes famosos por su valor 
y conocimientos militares.» Miramón creyó que, como 

antes había sucedido, los liberales se replegarían hasta 
las barrancas de Colima, pero éstos, cambiando de 
táctica, se situaron en la cuesta de Zapotlán, en donde 
aguardaron al enemigo, que por su parte se detuvo en 
Sayula, adonde llegó el día 1 1 . Allí permaneció hasta 

el 2 1 , y cuando los diarios conservadores forjaban las

más halagüeñas hipótesis aguardando de un momento 
á otro la noticia de que hubiesen sido destruidos los 
constitucionalistas, súpose con la mayor sorpresa que 
Miramón había regresado á Guadalajara. Hé aquí las 

razones que habían determinado aquel movimiento retró
grado, según el parte comunicado por el ministro Díaz. 

Las fuerzas enemigas, fortificadas en la cuesta de Zapo

tlán y las alturas inmediatas, se componían de nueve á 
diez mil hombres con unas cincuenta piezas de artillería. 
Esta inmensa superioridad numérica les permitía cubrir 
perfectamente todos los puntos por donde pudieran 
atacarse de frente sus formidables posiciones, y Miramón 
consideró muy aventurado ataque semejante, cuyas con

secuencias serian funestísimas en caso de un desastre. 
No emprendió tampoco flanquear la posición, porque 

fraccionadas las tropas, dejaría frente al enemigo la 
artillería de batalla, sostenida por tan poca fuerza, que 
indudablemente habría sido sacrificada y perdidos los 

trenes; esperó, pues, que el enemigo, cansado de sufrir 
las molestias de la intemperie, y alentado por el crecido 

número de sus huestes, se resolvería á librar una batalla 

campal; pero esta esperanza no llegó á realizarse. Per
manecer en Sayula no era conveniente, así es que el 21 

emprendió la marcha hacia Guadalajara, sabiendo que 
ese día llegaría á Zacoalco un convoy con treinta mil 

pesos, escoltado por quinientos hombres al mando del 
general don Prudencio Romero, y que el jefe constitu- 

cionalista Rojas, con dos mil y tantos hombres y seis 
piezas había marchado á apoderarse de él. Indispensable 
era, por lo mismo, auxiliar á Romero con una fuerza 

considerable, y ésta no podía desprenderse de Sayula, 
quedando allí el resto, por los motivos que habían impe

dido flanquear la posición de la cuesta. El convoy se 

se salvó, y el ejército hizo su marcha hasta Guadalajara 
en tres jornadas, sin tener en el tránsito más que insig

nificantes tiroteos con guerrillas cortas que solían apa

recer á distancia.
El Diavio Oficial elogió á su vez la prudencia 

con que había obrado el caudillo conservador, al no 
comprometer una acción bajo auspicios tan desfavorables; 
asi fué seguramente; pero la terrible verdad que de 

aquel hecho se desprendía era una confesión de impo
tencia por parte del bizarro capitán en quien la reacción 
cifraba todas sus esperanzas y la pérdida definitiva de 
Jalisco, pues con excepción de su capital y algunas 
poblaciones insignificantes, todo su vasto territorio 
quedaba sometido al poder constitucionalista. Lo difícil 
y oscuro de la situación no era, empero, bastante para 

doblegar el orgullo reaccionario, como lo prueba el hecho 
que pasamos á referir. A principios de junio, González 
Ortega propuso á Miramón el canje del general Díaz de 
la Vega y demás oficiales prisioneros de Loma Alta, por 
el general Uraga y oficiales constitucionalistas hechos 
prisioneros en Guadalajara el 24 de mayo; á lo que 
contestó negativamente el ministro Díaz, diciendo que



el presidente no podía acceder al canje propuesto, 
uconsiderando que sería atizar verdaderamente la guerra 
civil, volver á poner en juego ciertos elementos que 
deben alimentarla y que se ha conseguido quitar al 
enemigo, n Al saber esto, González Ortega pasó á ver á 
Díaz de la Vega y demás prisioneros, les dió á conocer 
la contestación de lliramóu, y en seguida les concedió 
la libertad sin condición ninguna, poniendo á disposición 
de dicho general la suma de quinientos pesos para que 
la repartiera entre sus compañeros. Debemos advertir 
que González Ortega obró de este modo bajo su respon

sabilidad, aceptando de antemano la pena á que se 
hiciese acreedor, y que su conducta fué api-obada poi- 
el general en jefe don Santos Degollado. Todavía en el 
mismo mes, y cuando las armas liberales habían obtenido 
nuevos triunfos sobi-e sus adversarios políticos, González 
Ortega insistió en proponer nn canje de prisioneros, á 
lo que contestó el ministro Díaz que el presidente no 
accedía á ello por las razones expuestas en su comuni
cación anterior, añadiendo que en nada comprometía al 
gobierno la libertad que los prisioneros debían á los jefes 
liberales.

Wh- ■

General  don Felipe Berriozúbul

Durante el me.s de junio, la campaña continuó con 
no menos ardoi’, sin que los conservadores viesen mejo
rar su situación, no obstante los partos oficiales que 
publicaban favorables para su causa. El teniente coronel 
.Afanzano comunicaba que el día 1." había recuperado el 
pueblo de Jamiltepec (Oaxaca), de donde se retiraron 
los constitucionalistas Ziga y Valladares, que tomaron 
el rumbo de la Jlixteca. El general Piña celebró como 
una gran victoria el haber defendido á Tehnacán de ciento 
cincuenta hombres que lo atacaron el día 8. Robles 
Pezuela participaba de Tlacolnla que después de tres 
días de combate y penosas marchas había logrado batir 
y dispersar el 23 una fuerza enemiga de rail quinientos 
hombres que allí se había reunido con objeto de atacar

á Jalapa. 24 derrotó el coronel p]via á una fuerza 
liberal mandada por el general Moreno, en el momento 
que se encumbraba por Cerro Blanco (1’Iaxcala). El 30 
daba noticia el general Vélez de haber recupei-ado á 
Toluca, en donde había entrado el jefe republicano 
Berriozábal, á consecuencia de la retirada del general 
Agnilar hacia Lerma. Otros muchos triunfos sobre 
pequeñas fuerzas constitucionalistas, que sería largo 
cnumerai-, llenaban los diarios conservadores de aquellos 
días; pero todos ellos no compensaban la victoria alcan
zada por González Ortega el 15 en Peñuelas, sobre las 
fuerzas reaccionarias de Ramírez y Cajén. Según el 
parte oficial del jefe vencedor, quedaron en su poder 
más de mil prisioneros, un gran tren de carros con



parque, más de doscientas acémilas, todo su armamento, 
banderas, y diez piezas de artillería. Sfurieron en 
aquella acción los capitanes republicanos don Miguel 
Palacios, don Eafael Arreóla y  don Cosme Villagrán. 
El día 30 ocupó á Celaya el general Pueblita, después 
de atacar y derrotar la guarnición que allí se hallaba. 
A esto hay que agregar algunos hechos, que, no por 
pasar á considerable distancia del principal teatro de las 
operaciones, eran de menos importancia; así vemos qne 
el prefecto de Cósala participaba, con fecha 13, que el 
comandante de la guerrilla de Tominil, don Ignacio 
González, después de destruir las fuerzas de Ferrer y 
Urquijo, había salido á batir á Madrazo, que llegó á 

Durango con dos piezas de montaña, sin poder entrar 
en la plaza, que se hallaba sitiada por liberales, y el 14 
añadía que, según avisos oficiales, ese día debían llegar 

á Cósala fuerzas unidas de Guadalupe de los Keyes, 
Tominil y un piquete del batallón «Valenzuela,n lle

vando lo que habían quitado á Madrazo, quien escapó á 
pie lo mismo que Ferrer y Cevallos. Dichas fuei-zas 

fusilaron á algunos prisioneros," entre ellos al español 
Urquijo.

La ocupación de San Luis, Zacatecas y Aguasca- 

lientes por los constitucionalistas volvía á poner el 
Bajio  en gravísimo peligro, como lo indicaban las expe
diciones de Berriozábal y Pueblita. Por otra parte, el 

mal éxito de la campaña de Jalisco venía á colocar á 
Miramón en una situación sumamente difícil, pues el 
enemigo le llamaba la atención á la vez por diversos 
rumbos, y sentía que cada día se estrechaba más su 

esfera de acción. Resolvióse entonces á ocupar un punto 
céntrico, desde donde poder vigilar sus movimientos y 

atender con oportunidad á los lugares amagados, y á 
este fin eligió á Lagos, lugar intermedio entre el Bajio 
y Guadalajara, entre Jlichoacán y los Estados que que

dan mencionados. El 27 de junio expidió una proclama 
al primer cuerpo del ejército y se puso en marcha 
para Lagos, dejando en Guadalajara al general don

* Hé aquí  In proc lam a  m e n c io n a d n :

« M i o u e l  M i r a m ó n , i/eneral de divixióii, en Jefe del ejército nacio
nal ¡j Presidente sustituto de la República, al p r im er  cuerpo 
de ejército;

»Soldodos:  Negocios de la m ás  nlla im por lanc ia  r e d a m a n  mi 
presencio en o íros lugares  de la Mepública. Al sep a ra rm e  de vos- 
olrop, debo aseg u ra ro s  mi cordini ag radec im ien to  por vuestra  leal
tad y por  la cons lanc ia  con que lleváis las a rm a s  del Snpromo 
Gobierno en defensa de la sociedad.

«Comprendéis ,  como yo, el motivo por que no habéis  ba l ido  al 
enemigo en la cues ta  de Zapol lán  ; sabéis ciuinlos dias habéis espe
rado  en vano que os diese unn baln l la  c am p a l ;  hnbéis visto que ni la 
inm ensa  superior idad num ér ica  de sus fuerzas ha podido decidir le 
á ab an d o n a r  sus formidables posic iones. So ldados ,  siento en el 
a lm a no p a r t ic ip a r  en esta  vez de vuestra  gloria .

» t ,a  tendré is al de s t ru ir  las h o rd as  que dom inan  el su r  del 
D epartam en to  y que p iensan a m a g a r  nuevam ente  esta  hermosa  
capital .  Son g a ra n t í a s  de vuestro  t riunfo vuest ro valor,  vuestra  
discip l ina,  la confianza i limitado que deposi tá is  en el i lustre  gene 
ral que queda  al frente  de vosotros y en la san t idad  de nuestro 
causa .

«Soldados:  En breve os sa lu d a rá  México como salvadores de su 
indcpundeacia  y como au to res  de su pacif icación.

« G uada la ja ra ,  Jun io  27 de 1S60. — Miguel Miramón,-»
T. V . - 5 J

Severo del Castillo, que se apresuró á fortificar la plaza 

poniéndola bajo un pie respetable de defensa.
Síntoma harto significativo en aquellos momentos 

ftié la exposición que en favor de la paz dirigieron el 2 

de julio á uno y otro gobierno doscientas dos personas 

de las más notables de la capital por su posición y su 
riqueza, casi todas ellas pertenecientes al partido con
servador. Patética y de verdad incontrovertible era la 
descripción del estado que guardaba la nación bajo el 
azote asolador de la guerra civil. «En vano pretende
ríamos trazar, decían los peticionarios, el espantoso 
cuadro de desolación que hoy presenta nuestra República, 

porque no es dado á la pluma más elocuente pintar con 
toda verdad el cúmulo de calamidades que la airada 
mano de Dios ha arrojado sobre sus desgraciados habi
tantes. Seis años de continua guerra civil, cada vez 
más empeñada y destructora, han traído los males públi
cos y privados á un término ta l , qne no existe ya un 

solo interés justo, ni un solo derecho respetable que no 

haya sido profundamente herido ó esté de muerte ame

nazado. La dignidad de la nación, su independencia, las 
propiedades, la libertad y la vida de los mexicanos; todo, 

todo está á merced de los atentados de la fuerza ciega, 
todo peligra ó perece, todo es víctima de los furores 
de la guerra civil qne desgarra á la sociedad; arruinada 
la agricultura, aniquilada la industria, paralizado el 
comercio, cegadas casi las fuentes de la riqueza pública 

y el erario en com¡»leta bancarrota; la desmoralización 
cundiendo con espantosa rapidez por todas las clases de 
la sociedad; relajados los resortes de la autoridad y los 

vínculos sociales, y la rapiña, el incendio y la matanza 
sembrando por donde quiera la miseria, el exterminio y 
la desolación; tal es el cuadro que presenta la nación á 
sus desventurados hijos y á la asombrada vista del 
mundo civilizado.» Después de decir que no era su 

ánimo señalar las causas de tamaños males ni culpar á 
nadie de ellos, sino sólo llamar la atención hacia su 
vital gravedad y lo urgente (jue era procui ar su reme
dio; después de asentar que era ya una convicción 

profunda en todos los hombres sensatos que aquella 
lucha no podía terminar por la fuerza de las armas, ni 
cabía otro medio de pacificar á la nación que el de las 
negociaciones, añadiendo otras consideraciones condu
centes al mismo fin, concluían pidiendo que se nombra
sen por cada parte comisiones de tres personas, para 
que entrasen en conferencias sobre la posibilidad de ese 
medio, y en el caso de que lo encontrasen, lo sometiesen 

á la aprobación de sus respectivos comitentes.
Ahora bien, aquel pensamiento, cuyo origen es fácil 

comprender, no mereció del partido clerical más que la 
reprobación y la burla, y aquí debemos notar, qne 
durante todo aquel período de lucha sangrientísima, ni 

una sola palabra de paz salió de los labios de los obispos 
y demás sacerdotes, que, por el contrario, parecían 
complacerse en las inmensas desgracias que pesaban



sobre la nación, atizando por cuantos medios estaban 
á su alcance el odio y la venganza de sus partidarios. 
Para el clero, la guerra había tomado el carácter de 
cuestión teológica, y desde este punto de vista no era 
ya posible transacción ni acomodamiento de ninguna 
especie. Recordaremos á este propósito, que nn buen 

eclesiástico, don Rafael Herrera, cura de Tlaltenango, 
movido á compasión por los estragos de la discoidia 

civil, dió á luz un folleto intitulado Una palabra de 
paz, en que indicaba la conveniencia de que los princi
pales caudillos de los bandos beligerantes se pusiesen 

de acuerdo para terminar una lucha que tantos y tan 
graves males estaba causando á la nación. Sin embargo, 
su prelado, el obispo de Guadalajara, encontró aquel 
pensamiento digno de censura, llamo al párroco, le hizo 
un serio extrai'iamiento por su opúsculo, le probó con 

textos de los libros santos que la guerra no sólo era 
lícita, sino justa y  necesaria cuando se trataba de exter
minar á los enemigos de Dios, como sucedía en aquellas 
circunstancias, y le obligó á retractarse públicamente, 
para reparar el escándalo que en los fieles había causado. 
No debemos, pues, sorprendernos de que E l  Diario de 

Avisos, sin elevarse á tanta altura, negase su asenti
miento á la solicitud referida sobre reconciliación de los 
partidos. Véase la manera con que juzgaba aquel 
esfuerzo de las clases conservadoras en favor de la paz; 

«Se nos preguntará acaso, cuál es el ñn que se proponen 
los agentes de la paz, abogando por una transacción, á 

nuestro juicio imposible, y con la franqueza que acos

tumbramos vamos á decirlo en dos palabras. Mientras 
los bienes de! clero y de los propietarios honrados que 

no quisieron transigir ni ayudar á la revolución fueron 
los que estuvieron haciendo el gasto, todo iba bien; 
porque se creía que en eso paraba el mal, en que la 

Iglesia no tuviera bienes y desaparecieran esos peque
ños propietarios que no sabían humillarse á exigencias 
injustas y degradantes. Acabó esto, porque era fuerza 

que acabara; los revoltosos, acostumbrados á vivir 
sobre el país, empezai'on á extremarse contra sus anti
guos aliados, que con pocas excepciones se encontraban 
entre los grandes capitalistas, y éstos, que fueron 
indiferentes á los desastres ocunidos en la hacienda 
A, y en el rancho B, y en el tendejón C, no quieren, 

no toleran que las grandes haciendas C, F, Q, sufran 
igual destino. Antes poco importaba la guerra, casi se 
la fomentaba, porque á semejanza de aquel ranchero 
egoísta, decían con mucha sal: hágase ¡a voluntad de 
Dios en la milpa de mi compadre; pero hoy que el 
granizo cae sobre la milpa propia, se busca el medio de 
conjurar la temi)estad y no hay mucha conformidad con 

los acontecimientos. Saben que abogando por la paz, 
única mira de los constitucionales en el estado de con

sunción á que han llegado, haccn méritos con sus buenas 
intenciones, y logran, ó salvar sus intereses de la garra 
constitucionalista, ó tener treguas para librarlos en

otra i>arte de un desfalco. Hé acjuí el patriotismo y 
la desinteresada conducta de los peticionarios de la 
paz.n

Nótase en estas palabras la incurable ceguedad del 
partidario, que suponía que aquellas manifestaciones 
eran obra de los mismos liberales, reducidos á nn 

lamentable estado de consunción, precisamente en los 
momentos en que más pujante se alzaba la causa refor
mista; y de esto era una prueba harto elocuente la 
conducta de los ricos propietarios, tan acremente censu
rada por el diario clerical; pues prescindiendo de sus 

convicciones políticas, procuraban algún medio que 
pusiese á salvo sus intereses. Era evidente, por lo 

demás, la imposibilidad absoluta de llegar á ninguna 
conciliación entre los principios que se disputaban el 
predominio en los campos de batalla, y por lo mismo, 
la lucha tenía que continuar, no obstante la opinión de 
«los hombres sensatos,« al suponer que no cabía otro 

medio de pacificar á la nación que el de las negocia
ciones.

La lucha siguió, en efecto, siendo los más notables, 

en el mes de julio, los hechos de armas que á continua

ción mencionamos. El día 12 comunicó de Irapuato el 
general Alfaro que ese día se había movido sobre Silao, 
donde estaban las fuerzas constitucionalistas en númei’o 
de dos mil hombres, las cuales se retiraron á su aproxi

mación, emboscándose á un cuarto de legua en un punto 
llamado Cerritos; allí se verificó luego el combate que 
tuvo por desenlace la dispersión de dichas fuerzas. El 
día 30 obtuvo el mismo jefe una victoria semejante, 
según dijo de Celaya, en donde volvió á dispersar dos 
mil hombres al mando de Berriozábal. El 16 participaba 
de Tlalpan el general Gutiérrez que había perseguido 

por los cerros inmediatos al jefe republicano don Aure- 

liano Rivera, tomándole treinta y cuatro prisioneros, 

algunos fusiles y parque. El 26 ocupó el general Pne- 
blita, con una fuerza de trescientos hombres, á Sala
manca, de donde se i’etiró luego; ya antes se había dicho 
que el mismo jefe había sido dei rotado en el Valle de 

Santiago por la guerrilla de García Orozco, lo cual no 
impidió ([ue el 30 invadiera la población de Santa Cruz 
en el territorio de Sierra Gorda. No era difícil adivinar 

que esta clase de trinnfos, á que daba grandísimo valor 
la prensa conservadora, estaban lejos de tener una impor
tancia efectiva, y lo único que revelaban en realidad era 
el movimiento simultáneo de diversas fuerzas constitu
cionalistas en el liajio, movimiento que obedecía á la 
combinación de nn plan, cu3'0 resultado no tardaría 

mucho en darse á conocer; pero antes de pasar adelante 

referiremos un episodio que no causó poca sorpresa en 

toda la República.

Tres meses hacía que el general Znloaga acompa
ñaba á Miramón en sus rápidas expediciones, conser
vando el derecho á una presidencia imaginaria; aquel 
género de vida no debió halagar al antiguo compadre de



Comonfort, y en la mafianu del 3 de agosto desapareció 

de la ciudad de León, sin que se supiese el rumbo que 
había tomado. Ciertamente que aquel suceso en nada podía 
influir sobre la marcha de los negocios públicos, pues 
Zuloaga lio contaba con ningún apoyo en el ejército 

y carecía de toda significación política; sin embargo, 
Miramón se apresuró á ponerlo en conocimiento del 
ministi’o de Gobernación, el cual pidió al Consejo de 
Estado que sin pérdida de momento se sirviese darle su 
respetable dictamen. Este no se hizo esperar, pues 

el día siguiente (8 de agosto) don Manuel Larrainzar 
remitió al ministro una extensa nota que terminaba con 
la siguiente resolución: «Dígase al supremo gobierno 
que en sentir del Consejo, el excelentísimo señor general 
don Miguel Miramón debe continuar ejerciendo el poder 
supremo de la Eepública, como legítimo presidente que 
es y ha sido desde 31 de enero de 1859.» El ministro 

se conformó con el dictamen; no así Miramón, que 
encontró serias razones para disentir de él. «No hay 
duda, decía en su contestación, que. hoy falta el presi

dente interino de la República; el señor Zuloaga, que lo 

era, ha desaparecido sin dejar vestigio alguno de su 
marcha; no sería prudente, y ni en manera algnna 
debido, que conservase indefinidamente el carácter de 

presidente de la República para cualquier tiempo en que 
nuevamente se presentase en la escena política. Tampoco 
hay duda en que una ley vigente dada por autoridad 
legítima, según el Plan de Tacubaya y aceptada como él 
por la parte dé la nación sometida al supremo gobierno, 
determina la manera de cubrir la falta absoluta de pre

sidente interino; la ley de 27 de enero de 1859. Es 

indispensable el cumplimiento de esa ley, y á Y. E. toca 
hacerlo efectivo.» El ministro y el Consejo no encontra
ron qué replicar, é inmediatamente se encargó del poder 

ejecutivo el presidente del Supremo Tribunal de Justicia, 
don Ignacio Pavón, y convocó á los representantes de 

los departamentos, nombrados en 21 de enero de 1858, 
para que eligiesen presidente interino de la República. 

Dichos representantes se reunieron en junta el 14 de 
agosto, bajo la presidencia del licenciado don Teodosio

Facsímile de lo firmii de don Teodos io Lares

Lares, y habiendo procedido á la votación, resultó electo 
presidente interino el general Miramón por diez y nueve 
votos contra uno que obtuvo el licenciado Pavón, 
habiendo aparecido tres cédulas en blanco.

No podían ser más siniestras las circunstancias en 

que aquella elección se verificó, pues entre la desapari

ción de Zuloaga y la resolución de la junta de represen

tantes, había ocurrido un suceso de gravísima trascen

dencia para el partido tacubayista. En principios de 
agosto el general Zaragoza se movió del sur de Jalisco 
en dirección á Guadalajara con un considerable número 
de fuerzas; creyendo el general Castillo que se le iba á 
atacar, tomó todas las providencias necesarias para resis
tir; pero aquel fué sólo un movimiento aparente, pues á 
una legua de la ciudad, Zaragoza tomó el camino de 
Oriente, efectuando en Silao su reunión con González 
Ortega, al que ya se habían incorporado con sus respec

tivas tropas los jefes Antillón, Doblado y Berriozábal. 
Miramón, que no podía ser auxiliado por Castillo, á quien 

Ogazón tenía en jaque en Guadalajara, se resolvió á 

probar fortuna, moviéndose de Lagos sobre Silao con 
objeto de batir al enemigo. Al amanecer del día 10 de 
agosto se empeñó la batalla con un valor extraordinario 
por ambas partes; el combate se generalizó en toda la 
linea, y á las ocho y cuarto de la mañana, después de 
tres horas de sangrienta lucha, la victoria se declaró en 

favor de los constitucionalistas, sufriendo Miramón una 

completa derrota. Allí acabó el cuerpo de ejército que 
el joven general había estado reuniendo con tanto 
esfuerzo, desvaneciéndose todas las esperanzas que los 
conservadores habían cifrado en aquella campaña. «Des

pués de un reñido combate, decía González Ortega en 
el parte oficial que dirigió á Degollado, en el que ha 
corrido con i)rofiisión la sangre mexicana, ha sido hoy 
derrotado completamente don Miguel Miramón por las 

fuerzas de mi mando, dejando en mi poder su inmenso 
tren de artillería, sus armas, sus municiones, las ban

deras de sus cuerpos y centenares de prisioneros, inclu
sos en éstos algunos generales y multitud de jefes y 
oficiales.» Estos últimos fueron luego puestos en liber
tad sin restricción de ninguna especie, no obstante 
hallarse entre ellos algunos que habían gozado de igual 
gracia después de ser hechos prisioneros en las acciones 
de Loma Alta y Peñuelas, rasgo de humanidad y nobleza 

que honra en gran manera al jefe vencedor.

Miramón, casi solo, se retiró violentamente á la 
capital, adonde llegó en los momentos que se le elegía 
presidente interino. A las ocho de la noche del día 14 

una comisión, compuesta de los señores Sagaceta, Garate, 
Mora y Villamil, Arrióla y Campos, pasó á participarle 
su elección. Aquel acto, desnudo del aparato oficial que 
se estila en tales casos, pasó casi inadvertido de la 
sociedad mexicana, presa en tales momentos de las emo
ciones más profundas. En el breve discurso que el joven 
general dirigió á la comisión, trascendían el desaliento 
y la tristeza que embargaban al partido conservador.

«Jamás se había encontrado la República, decía, 
en circunstancias más difíciles que las presentes. Esta 
consideración me determina á aceptar la suprema 
mag-istratura, á cuyo desempeño acaba de llamarme 
esta jun ta  respetable. Hasta donde mis fuerzas alcan
cen, procuraré cumplir el juram ento que he prestado, y 
corresponder á la confianza que en mí deposita la



n íic ión ,yde  que hoy recibo un testimonio, más bri
llante y más grato que cuantos debía ya á mis conciu
dadanos: siempre estarán fijas en mi memoria las obli
gaciones que rae imponen los sucesos de este día para 
con mi patria. Pero, señores, mis esfuerzos aislados son 
impotentes para dominar la situación que atravesamos; 
cuento con la cooperación más e(icai5 do todas las clases 
de la sociedad; sólo unidos los buenos mexicanos al 
supremo g-obierno, alcanzarán de la Providencia la 
felicidad de la nación como debido á sus virtudes 
cívicas.»

Jliramón organizó luego su ministerio de la manera 
siguiente: Relaciones, general don Juan N. Alinonte; 
Gobernación, licenciado don Isidro Díaz; Justicia, licen
ciado don Teodosio Lares; Fomento, licenciado don Teó
filo Marín; Guerra, general don Antonio Corona, y 
Hacienda, licenciado don Gabi’iel Sagaseta.

Parecía, pues, que la cuestión legal había terminado 

en el campo tacubayist<i, tanto más cuanto qne el gene
ral Zuloaga, de quien nada se había vuelto á saber desde 
su desaparición de León, se presentó en Jléxico á los 
pocos días, y ofreció vivir retirado de los negocios 
públicos, pidiendo en cambio garantías de seguridad; el 
gobierno accedió á sus deseos y nadie volvió á hablar de 

un negocio que carecía de toda importancia. La situa
ción , sin embargo, era de tal naturaleza, que la socie
dad entera sentía aproximarse el desenlace del terrible 

drama qne tanta sangre había costado á la Eepública; 

no opinó así seguramente el embajador español, que el 
22 fué recibido en el palacio nacional. Aquel acto faé 
rodeado de una pompa extraordinaria: cerca de las dos 

de la tarde los dos introductores de embajadores pasaron 
con tres coches de palacio á la casa que ocupaba la emba

jada; dos de esos carruajes iban tirados i)or seis magní

ficos caballos y otro i>or cuatro, todos lujosamente enjae
zados; un momento después la comitiva se dirigió al palacio 

en esta forma; una escuadra de batidores abriendo la 
marcha; un carruaje, el de cuatro caballos, conduciendo á 
los agregados á la embajada, luego el que conducía al 
secretario, y por último el del embajador; un introductor 
acompañaba á cada uno de ellos. A derecha é izquierda 
del tercer carruaje iban el jefe del Estado Mayor del pre

sidente y el gobei-nador de palacio con sus respectivos 
ayudantes, cerrando la marcha una nuisica de caballería 
y un escuadrón qne servía de escolta. En el palacio 

formaban valla desde el ¡»ie de la escalera hasta el salón 
de recepciones, el tercer batallón de infantería y los alum
nos del colegio militar. En el salón estaba bajo el dosel 

el i)residente iiiterino con los secretarios de Estado, y 
en sus lugai’es respectivos los funcionai-ios siguientes: 

Consejo de Estado; Supremo Tribunal de Justicia; idem 
de Guerra; empleados de los ministerios; contadores 

maj'ores de Hacienda; ministros tesoreros; comisario de 
guerra; administrador y contador general de correos; 

administrador, contador y tesorero de la aduana; obis
pos; jefe de la Plana Mayor; director de ingenieros; 

idem de artillería; comandante general, gobernador del

Departamento del Valle, generales de división, idem de 
brigada. Al llegar la comitiva al palacio, el embajador 
fué recibido al pie de' la escalera principal por una comi

sión de empleados del ministerio de Relaciones; al fin de 
la escalera le esperaban los oficiales mayores de las 
secreUirías de Estado, y en la puerta del salón el minis
tro de Justicia encargado de la secretaría de Relaciones. 

Al llegar ante el presidente, el embajador puso en sus 
manos la credencial respectiva, pronunciando en seguida 
un discurso que salía de los límites y entraba en consi
deraciones que no se acostumbran en piezas de esta 
clase. Comenzaba por decir (jue de buena gana manifes
taría el interés que su soberana se tomaba por este her
moso país, por su independencia, por su prosperidad, 
por su gloria, si no fuera más propio de las circunstan

cias el exj)resar todo el dolor con que veía la desgraciada 
lucha qne desgarraba su seno, y que malograba y com
prometía sus altos destinos. Añadía que aun cuando 
España y México no pudieran ya formar un solo pueblo, 

pues nadie, como la primera, reconocía con más buena 
fe la independencia y soberanía del segundo, la comuni
dad de origen, de lengua, de religión, etc., hacía que la 
separación de una y otra nacionalidad no pudiera evitar 
que fuésemos parientes y parientes próximos, por lo cual 

no podían ver con indiferencia la ventura ó la desgracia 
de sus hermanos. El primero de sus deberes, al llegar 
al país, había sido deplorar la situación en que se 

hallaba, y después manifestar la esperanza de que la 
persona á quien dirigía la palabra haría cnanto estuviera 
de su parte pava qi\e tuviesen término la ludia y sus 
desastres. «En las discordias civiles, decía, ni se vence 
sólo por hvs armas, ni se llega á la pacificación sino por 
medio de acomodamientos honrosos. Yo me lisonjeo de 

que vuestra excelencia no se negará á ellos; yo estoy 
seguro de que la voz de gobiernos amigos encontrará 
acogida en su ánimo, y (jue los verdadeios intereses de 

una patria que le ha elevado á tal puesto, no desapare
cerán de su vista, ni se borrarán de su corazón.« Con
cluía haciendo votos porque llegase el día en que pudiese 
considerar á la República Mexicana unida, feliz y pode
rosa; «respetada la religión de nuestros padres;» i'ealiza- 
dos los verdaderos adelantos de nuestra época, etc., etc.

Aquel discurso, que revelaba desde luego muy poco 
conocimiento de la situación de México, no era indicio á 
la vez de grande habilidad diplomática por parte de su 

autor. Hablar con tanto lirismo del pai'ticulnr intei-és 

con que el gobierno esi)añol veía á la Rei)ública, cuando 
se acababa de celebrar el tratado Mon Almonte, era una 
amarga ironía que sólo los conservadores no podrían 
comprender. Indicar la manera con que debía terminar 

la lucha, ofrecer la mediación de gobiernos amigos y 

hacer votos i>or el triunfo de los principios reaccionarios, 
era dejar su posición de i-eiiresentante extranjero; tomar 
participio activo en las cuestiones candentes que dividían 
á la nación, poniendo al servicio de uno de los partidos



el peso de sn valimiento y  de sn influencia; y si esto 

pudo halagar las pasiones y los intereses de los tacuba- 
)'istas, en el pueblo mexicano, y más que todo, en los 
liberales, tenía que producir una impresión harto des
agradable. Blás sobrio en su contestación, el general 

Miramón se limitó á dar las gracias al diplomático espa
ñol por sus buenos deseos, agregando que haría cuanto 

pudiera por poner término á la ludia civil, oyendo la 
voz de los gobiernos amigos, y procurando conservar 

incólumes los sagrados intereses de la religión y de la 

patria.
Para completar el cuadro de la situación en los crí

ticos momentos á que hemos llegado, necesario es decir 

algunas palabras sobre el estado que guardaban los nego
cios de Nuevo León y Coahuila. El lector recordará los 
serios disgustos que estallaron en setiembre del año 

anterior entre don Santos Degollado, general en jefe del 
ejército federal, y don Santiago Vidanrri, disgustos que 
terminaron por la separación del último, mediante nn 
movimiento en Monterrey, entrando á sustituirle, por 
nombramiento del primero, el general Araraberri. Aquel 

orden de cosas duró poco, pues un nuevo movimiento 
dió por resultado el triunfo del partido vidaurrista y la 
consiguiente elección de su jefe para gobernador consti
tucional del Estado. La situación que surgió en seguida 
se halla trazada en el siguiente párrafo de una represen
tación que dirigieron más tarde al gobierno general los 
señores Zaragoza, Blanco, Aramberri y otras muchas 

personas igualmente notables, pidiendo el enjuiciamiento 
de Yidaurri, por varios delitos oficiales. «Establecido 

nuevamente el gobierno de Vidanrri, merced á las ras
treras intrigas y á toda clase de reprobados manejos que 
se pusieron en juego en las elecciones mandadas practi
car por sn antecesor, el Congreso conoció que, además 

de SQr anticonstitucional el uso de las amplísimas facul
tades que ejercía, éstas eran sumamente perjudiciales, 
porque sólo se ponían en práctica para imponer présta

mos, multas arbitrarias, castigos rigorosos, para cele

brar contratos, y para perseguir, sin más mira que la 
de saciar venganzas y satisfacer ambiciones personales, 

sin pensar siquiera en hacer salir fuerzas para que en 
unión de las del interior combatieran á la reacción. Por 

esto le retiró aquellas facultades, apelando al precepto 
constitucional, que en ningún caso ni por circunstancia 
alguna las permite, y como Vidanrri se resistiera á la 

l)ublicación del decreto, la mayoría de la comisión per

manente, en uso de sus facultades, convocó la reunión 
del Congreso para un lugar en donde, libre de toda coac

ción, pudiera dictar con toda libertad las resoluciones 

que tuviera á bien en vista de la obstinada resistencia 
opuesta por el gobierno.» Este conflicto entre los pode
res ejecutivo y legislativo de Nuevo León, hizo que se 
publicara el plan llamado de Galeana, por ser el lugar 
en que se dió á luz. Vidanrri consiguió entonces impedir 

que se reuniera el Congreso del Estado, quedando dueño

del poder para seguir ejei-ciendo su opresiva política, 

pero aquel triunfo, que sin favorecer á la reacción per

judicó á la causa liberal, privándola de un eficaz auxilio, 
ocasionó la muerte del valiente general fronterizo don 

Juan Zuazna, quien en la madrugada del 31 de julio fué 
muerto en el rancho de San Gregorio por una partida 

disidente, que le sorprendió durmiendo en el corredor 
de aquella finca, en compañía del mismo Vidanrri y otros 

jefes.
La derrota de Miramón en Silao trajo consigo, como 

consecuencia inmediata, la ocupación de Guanajuato y 
todo el Bajío  por las fuerzas liberales. P’ste movi
miento hizo creer que se trataba de marchar sobre la 

capital con objeto de decidir alli la cuestión armada, y 
este fué, en efecto, el primer pensamiento de los constitu
cional i stas, pues el 20 de agosto dirigió González Ortega 
desde Querétaro una circular á los repi-esentantes extran- 

jei-os, manifestándoles que en virtud de las órdenes que 
había recibido, tenía que pasar á México á ocupar la ciu

dad por la fuerza, lo que ponía en su conocimiento á fin 
de evitar reclamaciones por los perjuicios que pudieran 
sufrir sus respectivos nacionales. «Mexicano como es el 

señor Miramón, añadía, se promete el infrascrito que 

evitará á la capital de la República los estragos de la 
guerra; mas si así no fuere, quédale la satisfacción al 
general en jefe del ejército de operaciones de liaber 
dado esta prueba de respeto á los intereses extranjeros. 

Los excelentísimos señores ministros á quienes se diiige, 

lo mismo que la población de México, deben estar tran
quilos , descansando en la moralidad de los actos de quien 
suscribe esta comunicación.): El embajador español no 

perdió la oportunidad de deslizar en su contestación el 
ofrecimiento de sus servicios como mediador; «no es 
meramente con batallas, decía, con lo que se vence en las 

contiendas civiles; estas grandes discordias de los pue

blos no terminan nunca sino por acomodamientos que 
sean honrosos para todos. Si los esfuerzos del infras

crito pudieran influir para realizarlo, nada sería para él 

más grato ni más satisfactorio.» Por lo demás, esperaba 

confiadamente que el general González Ortega en sus 
operaciones sobre ]\Iéxico haría la guerra como la hacen 
los pueblos civilizados, es decir, respetando á las perso

nas inermes y las propiedades, haciendo observar á las 
tropas una estricta disciplina, y no causando males á los 

extranjeros pacíficos residentes en el país. Pero si otra 

cosa sucediera, lo cual ni creía ni podía temer, entonces 
protestaría con todas sus fuerzas contra semejantes actos, 
haciendo responsables de ellos, ante Dios y los hom
bres, á los que los ejecutaran ó consintieran, y en parti
cular al general en jefe. González Ortega dirigió con 
este motivo una nueva nota al embajador, en que mani
festaba la imposibilidad de un avenimiento entre los par
tidos beligerantes; parangonaba la conducta de las tropas 
conservadoras con las de los constitucionalistas sacando 
ventajosas á las últimas, y extrañaba que el diplomático



español liubiese reconocido eu aquellas circunstancias al 
gobierno reaccionario. A esto contestó el señor Pacheco 
insistiendo en sn opinión sobre el soñado arreglo, felici
tándose de recibir las seguridades ofrecidas por el jefe 

liberal, 3’ eliidiendo someramente los cargos que le 
hacía

• In se r tam os  á con tinuac ión  estos dos  úl t im as  notas :

«N úm . 3. — Ejército de operaciones. — General en je fe .  — El 
infrascr i to  hu ten ido la honro  de recibir  lo noto de S. K. el em bojo-  
dor  de S. M. C. de  24 del corr iente.  Moa como esto c lase  de docu 
mentos sirve m u ch a s  veces pura  poner  bajo su verdadero  pun to  de 
vi.'ito los cuestiones in te rnacionales ,  y sobre lodo, debiendo recoger 
los lo historio  poro p resen tor  á  lo revolución ocluol  como ello es eu 
si, el infrascri to  cree  de su deber , por honor  de los fuerzas que  
monda  y del gob ierno  legít imo que defiende, e n t r a r  en a lgunas  expli
caciones  con S. E. el em b a jad o r  de S. M. C.—Agradece  el infrascri to  
u S. E. los deseos que manifiesto por  lo conclusión de  lo lucho 
fra tr icida  que está  desg a r ran d o  ú lo I tepúblico M exicana,  asi como 
lo generosa  mediación que ofrece  paro  lo consecución de  lo paz por 
medio de un orreglo  omis toso en tre  las  par les  bei igerunles,  cuya 
mediación no oce))to el infrascr i to  )>or carece r  de facul tades pora  
e n t r a r e n  convenios;  m as  si le es permit ido em it ir  su opinión res-  
j)eclo de este  negocio, m an i fes lan i ;  que cree ¡m)>osible que aveni
miento  a lguno establezco sólidomente  lo paz  en México, si se ba r reno  
bajo a lgún asj jeclo el jjrincipio const ituc iona l ,  por  cuyo sosteni- 
niiento han empuíiodo los ornios casi todos los pueblos de lo I tepú-  
blico M exicano;  y como éstos son los tendencias  del pa r t ido  con 
servador,  de lus que  no cederá  por motivo a lguno,  según lo ho 
manifestodo en los conferencias  h ab id as  ontes de la acción de lo 
Estancio de  los Vacos  y del oscdio que sufriero lo |)to/.a de Verocruz , 
cree , repite , que por estos medios no podrá  conseguirse  lo paz  de 
que tonto  necesi ta  )>nro rehacerse  de los quebrontos  que ho sufr ido 
lo Uepública .Mexicana.

»Si lus fuerzas const ituc ionoles  observan ó no en lo presente  
lucho los principios del de recho  de gentes ,  y p r inc ipa lm en te  en la 
úllimo época do lo revolución,  los hechos pueden h a b la r  respecto  de 
esto muy olio Derro tados  com ple tum ente  en Lomo Alto los fuerzas 
del gob ierno  de México por el voliente y hu m an i to r io g en e ru l  Urogn,  
los Sres .  genera le s ,  jefes y oficiales que se hicieron pr is ioneros en 
oqaella  jo rn ad a ,  fueron remit idos en c a r ru a je s  y con lodos los con 
sideraciones necesar ios  por  el generol  vencedor ú Z aca tecas ,  donde  
el gobierno const i tuc ional  de  aquel  Estodo se esm eró  tam bién  en 
gu a rd ar les  los m ism as  consideraciones ,  haciendo que sufr ie ran  lo 
prisión den tro  y fuero de la c iudad bajo  su pa lab ra  de h o n o r ;  y 
hab iendo  caldo pris ionero  en el a loque  de Guodalajoro  el genera l  
L’rogu y otros dos  ó t res  oficiales, el infrosc rito ,  oulor izodo por el 
Exmo. Sr .  General  en jefe del e jérci to  federa l , p ropuso  en c a n j e ó  
todos los pr is ioneros de Lomo Alia  p o r  los t res ó c u a t ro  que  fueron 
hechos  por el enemigo en el c i tado a taq u e  de G u o d a la j a ra ; y hab ién 
dose denegado  el canje  por D. Miguel M i r o m ó n , presidente  del 
gobierno de México, el in f rascr i to  puso  en l iber tad  sin rest r icción 
a lguno á  lodos los pr is ioneros que  se hollobon en su poder. Derro 
tadas  poco después por el infrascr i to  en la  hac ienda  de  Pefiuelas  las 
fuerzas de D. Silverio Kamlrez,  p ropuso  de nuevo el c a n j é e n l o s  
términos on ter io res ;  y denegado  otro vez por D. Miguel M iramón,  
volvió el infrascr i to  á poner  en l ibertad absolu ta  y sin rest r icción 
a lguna  ú m ás de c incuen ta  jefes y oficiales que  fueron hechos pri 
sioneros en aquel la  función de qrm as .  Aun no hace  veinte dios que 
fué de r ro ta d o  en los p u e r ta s  de S ilao  el mismo D. Miguel Miramón 
)>or las fuerzas que mondo el infrascri to ,  quien puso  en libertad  
absolu to  ñ sesento y t res  g e n e ra le s ,  jefes y ollciules que  fueron 
hechos prisioneros, inclusos a lgunos  de  los que se pusieron en liber-  
tod después  de las acc iones  de Lom a Alta y Penue las .  En cambio 
de lodo esto, el valiente  genera l  U rogo ,  muli lodo y enfermo,  conti 
núa preso  en G uado lo ja ra ;  la  mismo suerte  corren  el Sr .  general  
' l’apia  y cen ten are s  de c iudadanos  que sin hab er  sido hechos  jirisio- 
neros en los com pos  de ba ta l lo ,  han  sido a r ro jados  por  sus  opiniones 
polít icas ó las  pr isiones de la Acordada ,  S an t iago  'l ' lolelolco y otros. 
Todos eslos hechos  que ha  pulpado la nación, p ro b a rán  á S. E. el 
cmhnjüdor  de S. M. C. y á los dem ás  ex tran jeros  residentes  en lo 
República  Mexicana si las  fuerzas que obran  do esto m an e ra  defen
diendo al gobierno legit imo de su  pa ís  conculcan  los principios del 
ilereclio de  gentes ,  y si son cap a ce s  de p iso tear  los t ra tad o s  cele
brados por los legít imos repre.«entaalesde este país con los naciones 
de Karopa,  fa ltando asi á los precejitos del de recho  in te rnocionol .

»EI infrascri to  tiene tam bién  la honrn  de rem i t i r  en copia  á 
S. E. el em b a jad o r  de S. M. C. un cer t if icado del señor  vicecónsul 
espofiol que p rueba  la moral idad  de los ocios del genera l  en jefe del 
ejérci to  de operac iones  sobre  México, y la de las fuerzas que  m unda ,

Mientras esto pasaba, Miramón, para hacer frente 

al enemigo, efectuaba una gran concentración de fiiei-zas 
eu la capital, atlonde fueron llegando sucesivamente

así como las  ga ran t ios  que ha dado  el mismo general  en jefe » los 
in te reses y ó las personos de  lodos los ex tran jeros ,  inclusos lo m ul-  
tit_ud de súbditos  de S. M. C. residentes  en eslo c iu d a d ; y esto con
d u c ta  ho observado el infrascri to  en los mismos d ías  en que S. E. el 
em b a jad o r  de S. M. C. ocobaba  de p re sen ta r  u n a  nuevo dificultad 
pora  la pacificación de la Hepública ,  y un obstáculo  más paro  el 
tr iunfo de las o rm os que defienden la legolidod,  reconociendo á un 
gobierno  cuyo personal ocoba de sufrir  una de rro lu  que ho tenido 
por  consecuencia  la pérdido de  los pocos Estados que  poseía;  ó un 
gobierno  que sólo lo obedecen los c iudodes  de México, Guodnlojara  
y Puebla  ocupadas  por sus t ro p as ;  á un gobierno á quien i>or honor  
de sus  respect ivas nac iones  y como p rueba  de neu tra l idad  no ha 
reconocido el cuerpo  d ip lomático ,  y á un gobierno,  en fin, que no 
debe su exis tenc ia  ni á la  Const i tución de  1857 ni al l ' lon de T o c u -  
boyo que creó la presente  revolución,  sino ol escandolo.^o é inmorol 
nouibromiento  que h a n  hecho  vein t i trés cor tesanos  de la c iudad de 
México, sin otros t ítu los ni poderes  pora  poner  a rb i t ru r iam en le  en 
manos de un hombre  los dest inos de la Uepública  Mexicana que el 
de ser  notables de la  c iudad de M éx ico .— Lo ex))uesto p robará  á 
S.  E. el em b a jad o r  de S. M. C. que el generol  en jefe del ejército de 
operociones ,  lo m ismo que  su gobierno,  llevan por  gula  en lodos 
sus  ocios los principios de just ic io  y de moral idad ,  sin d o r  cobida en 
ellos á ru ines  posiones ni á innobles re|)resolios. — El infroscrito, al 
m an ifes ta r  con )>ena lo ex| )ues lo á S. E. el em ba jador  de S. M. C., 
le a segura  que por honor  de lu Uepública  Mexicana,  por el buen 
nom bre  de las o rnm s que defienden la legal idad y como uno i)rueba 
de  respeto  ú la civilización y ol derecho  in teraneional ,  lodos sus 
esfuerzos los dedicorá,  como lo ho hecho hoslo  oqui,  á  g a ran t i r  la 
vido é inte reses de todos los neutra les ,  yo sean exlronjeros ó nacio 
nales. — El infrascri to  vuelve á tene r  lo honro  de monifestor  ó S. E. 
el e m b o jo d o rd e  S. M. C. su aprec io  y a l ta  consideración.

»Dios,  libertad  y re forma.  Querétoro ,  Agos to 31 de 18C0.—Jes^ún 
G om áles  O/’íí'í/íi. — Exmo. S r .  embojodor  de S. M. C. D, J. F. P a 
checo. — México.»

« N ú m .  4. — Embajada de España en Méu;i<o. — El infrascri to  
em b a jad o r  de S. M. C. ha  recibido la comunicac ión  del Exmo. sefior 
general  en jefe D Je sús  Gonzólez O r t e g a ,  fochodo en Queróloro 
á 30 del próximo mes de . \gosto .

»EI infrascr i to  deplo ro  que su oferta  de medioción no hoya sido 
oceptodo por el m enc ionado  señor  genera l .  Uespeto los cousas  que 
po ra  ello manif iesta  tener ,  pero siente  lu negativa.  Cada día que 
pasa  convence m ás al infrascr i to  de  que eslo g u e r r a  civil no puede 
t e rm in ar  sino por u n a  avenencia .  Y será  ad em ás  uno ilusión suya;  
pero cree que  poro tal ovenencio no es imposib le  enco n l ro r  una  
base. Si uno de los i)ortidos que luchan  sus ten to  la Consti tución 
de 185" y el otro lo cóm bale ,  tonto  ol uno como el otro adm i ten  el 
pr incipio  de la soberan ía  aac ionol ,  origen y fundamento  do. lodos 
los const ituciones.  4 P o r  qué no a cu d i r  fronca y s inceram en te  á ello, 
á esa soberanía ,  pa ra  que olla re suelva en el conllicto que divide ol 
)>als? Si éste quiere hoy algo sem ejan te  a d icha  Consti tución,  él lo 
p roc lam ar la  con su om nipo ten te  voluntad ,  y nadie  podría  resistirlo: 
si quiere  una  coso d ist in to ,  ol infrascr i to  croe que su derecho  no 
deber ía  coar ta rse  por  leyes an ter io res ,  que s iempre  fueron ocasión 
de d is tu rb ios  y querel las .

»EI infrascr i lo  a b a a d o n a  es tas  ideas al buen juicio  del Sr . gene 
ral G. Ortega.  Las ha  expues to ,  a u n q u e  sin instrueciono.s has ta  
a h o ra  del gobierno de S. ^L C., inspirado por un  vivo deseo do paz 
pa ra  un pa ís  que respe ta  y uma.  Las volverá á proponer  siempre  
que  la ocasión se le presente ,  porque  son el fruto  de su ex)>eriencia 
v sus convicciones,  'l’amhien  los españoles tuvimos en nuestra  
pa tr ia  u n a  g u e r ra  civil de  siete años,  que no terminó sino por ol 
convenio de Vergaro.

»Seo lo que fuese de esta  indicación,  el infrascr i to  ha  tenido 
m u ch o  gusto  en recibir  las  segur idades  que lo do el Sr .  O. Ortega 
a ce rca  de su com p o r tam ien to  en la lucha ,  y sobre lodo res|)ecto á 
las  pe rsonas  é inte reses de  los españoles.  El infrascri to  ve con jila- 
ce r  su conducta  p ruden te  y m esu rad a ,  > lo da  los g rac ias  por  ello. 
No e ra  necesario que el Sr . General  enviase  un cortilicodo del cón
su l :  entre  h om bres  de c ie r ta  linea os suficiente lo aseveración y la 
pa labra .  Si el infrascr i to  le escribió  en los términos que  lo hizo en 
su despacho  del 24, el Sr .  generol  G. Ortega  no puedo desconocer  
que hab la  motivos p a ra  ello. No todos los jefes de fuerzas const i tu-  
c ionolistas  se hoblan conducido  del m ismo modo.  Sólo en lo que va 
de año se cuen tan  m ás  de  seis asesinatos de súbditos inermes y 
pacíficos de S. M. C.; y los hechos  han sido ton públicos,  que ol 
g o b i e r n o  del Sr.  Juá rez  ho com u n icad o  ó rdenes  á consecuencia  de 
r e c l a m a c i o n e s  del que su sc r ib e ,  j)ara poner  en prisión á los jetes 
L í iv a  y Carbnjol.  Veo ,  p u e s ,  el Sr .  genera l  G. Ortega como el



las cortas guaniiciones que se hallaban en sus cercanías. 
El general clon Felipe Chacón, que estaba en Cuerna- 
vaca , se retiró como los demás, custodiando á los espa
ñoles que, temerosos de las guerrillas del Sur, abando

naron las haciendas de aquel distrito. El ejército de 

Oriente, con su jefe el general Robles Pezuela, llegó 
á México el 3 de setiembre. Ya el 5 y 9 de agosto había 
sido derrotado Cobos en el pueblo de las Sedas, suceso 

que dió por resultado la ocupación de Oaxaca por los 
liberales. En suma, á principios de setiembre no queda
ban al gobierno reaccionario más que Perote y Puebla 
en la línea de Oriente, la ciudad de México, Guadala- 
jara y Tepic; situación verdaderamente desesperada con 
la que formaba contraste el tono de la prensa conserva
dora, llena de desprecio y amenazas conti'a los constitu- 

cionalistas Nunca como entonces se había hecho sentir 
la falta de recursos; imposible de todo punto era esperar 
que las pocas poblaciones que conservaba la reacción, 

bastasen para sufragar los gastos de la guerra; inútil, 

l)or otra parte, habría sido recurrir al antiguo medio de 

préstamos, pues los capitalistas se mostraban poco sen

sibles á las apologías de los periódicos tacubayistas, y 
nó era fácil que desatasen los cordones del bolsillo para 

auxiliar á una administración agonizante. En tan angus
tiada situación no había más arbitrio que apelar al clero, 
y éste, siempre generoso para con sus defensores, no se 

hizo sordo al llamamiento. Pero aquí se presentaban 
dificultades de otra naturaleza: los bienes de la Iglesia, 
que tanto habían contribuido para el sostenimiento de la 

lucha, se hallaban ya bajo el peso de las leyes de 
reforma, y nadie habría querido en aquellas circunstan
cias celebrar contratos, cuj’a nulidad causaría muy 
pronto perjuicios irreparables; quedaban, sin embargo, 

las alhajas de los templos, y los obispos, atendiendo

infrascr i to ,  que  no leniu 1» h onra  de conocer le ,  pudo a b r ig a r  temo
res y hallarse  en ol caso  de dir ig ir le  pro tes tas .  Sat is fecho a h o ra  con 
la contestación que sobre  este punto  recibe , reitera las  g ra c ia s  al 
Sr . General y descansa  en las segur idades  de su p a lab ra  de honor.

»Alguna  expres ión contiene el de spacho  del Sr .  general  G. Orte 
ga ,  á la cual  la d ignidad del infrascr i to  y la  del gobiorno que rep re 
senta  no le permiten que conlesle  de ten idam ente .  En el ac to  ú que 
el Sr .  General  a lu d e ,  el e m b a jad o r  de  E sp añ a  no ha  hecho  sino 
p a ten t iza r  su c a rá c te r  y seguir  la necesar ia  conducta  de los envia 
dos de  o t ras  naciones  de Europa.  Nada  ha  es tado  m ás lejos de su 
án im o  que el de a u m e n ta r  las dif icul tades p a ra  la pacificación de la 
l iepública  M ex ican a ;  y la p rueba  de ello está  en las p a lab ras  que 
empleó en ese ac to  mismo, que no fueron o t ras  sino las que podían 
conduci r  á tal pacif icación.

» El infrascr i to  aprovecha  la ocas ión presente  p a ra  re i te rar  al 
Exmo. Sr .  general  G. Ortega  las  segur idades  de su consideración 
y aprecio .

»México , 4 de Se t iem bre  de 18S0. — ./. /•'. Par/ieí-o. — Exmo. 
Sr .  genera l  en jefe D. Jesús  G. Ortega.»

‘ El Diario O^/lcial de 14 de  se t iem bre  publ icó un ar t iculo  int i
tu lado :  «Xo es posible el tr iunfo de  la revolución,»  que comenzaba  
con este  párrafo :  «Si  los que hace  cerca  de tres años  han llevado 
por diversas  p a r te s  de la República  la enseña  revolucionaria ,  qu i 
s ie ran  a p ren d e r  las lecciones de  la experienc ia ,  deber ían  e s ta r  hoy 
p lenam en te  convencidos d e q u e  es de todo punto  imposible el tr iunfo 
de la revoluc ión demagógica ,  por m ás  que el espír itu  de par tido  
que a n im a  á sus secuaces  los obl igue á ct r r a r  los ojos á la evi
dencia  y desconocer la lógica de los acontecimientos.  Algo debería  
decir pa ra  esos hombres la resis tencia  eficaz que, ora en el ter reno 
de los hechos, o ra  en el de la  opinión públ ica, han e ac o n i ra d o  una? 
veces sus  m aqu inac iones  y o i rás  la perversidad de sus d o c t r in a s .»

seguramente á la santidad de la causa que sostenían los 

tacubayistas, acallaron todo escrúpulo teológico y las 
ofrecieron con mano liberal á fin de prolongar aquella 

guerra desastrosa, en que la nación se consumía con la 
sangre, la honra y la fortuna de millares tle sus hijos

'  Lo siguiente  disposición manifies ta  la munif icencia  del clero 
m exicano  en aux il ia r  á sus  pa r t ida r ios .  Disposiciones semejantes  se 
llevaron á cabo en Guada la ja ra  d u ra n te  el sitio que sufr ió en se t iem
bre  y oc tubre ,  sobre lo cua l  hizo después curiosas  revelaciones el 
genera l  don José Fernández ,  uno de los defensores de la p laza ,  en 
unas  c a r t a s  que dió ú luz en periódicos de aquella  c iudad.

^A dm in is trac ión  de rentas del Departamento del Valle de 
Méwico. — El Exmo.  Sr. m in ist ro  de Hac ienda,  D. Gabriel Sagnseta,  
en nota  oficial de hoy, se sirve c o m u n ic a rm e  la  su p re m a  orden dcl 
Exmo. Sr .  Pres idente  in te r ino ,  genera l  de división 1). Miguel M ira -  
n i ó n , re la t iva  al es tablecimiento  de una oficina pública  que  se 
en cargue  de recibir  de las  corporac iones  y com unidades  eclesiás
ticas  pla ta  l ab ra d a  y a lha jas ,  que han  de p roporc iona r  al suprem o 
gobierno  pa ra  sus urgen tes  a tenc iones ;  y hab iendo  prestado su 
super io r  l icencia el Ilustr isimo Señor Ar:;ohispo, y seña lado el 
m ismo suprem o gobierno  la  adm in is t rac ión  pr incipal  de ren tas  de 
su cargo  p a ra  d esem peñar  este  e x trao rd ina r io  é im por tan te  servi
cio, según ins t ruye  la c i tada  su p re m a  orden,  lo comunico  á V. para  
su conocimiento  y efectos que son consiguientes ,  mereciéndole  se 
sirva d isponer :

» 1 “ Que la  pla ta  lab rad a  se remita  d i rec tam en te  por  V. á la 
oficina de  ensaye,  s i tuada  en el ap a r tad o  de esta  capi ta l ,  y se en tre 
gue al ensayador  m ayor  D. Sebast ián  C am acho  con nota  ó factura 
fi rmada  del r ep resen taa te  ó supe r io r  que haga  la exh ib ic ión ,  en que 
conste  el nom b re  de la c om unidad  que  e n t r e g u e ,  el n úm ero  de pie
zas , su cal idad ,  peso y dem ás  c i r c u n s ta n c ia s  que convengan.

*2.'’ Que de la p la ta  lab rada  y fac tu ras  que se en treguen  al 
ensayador ,  d a rá  éste  recibo á las respect ivas com unidades  ó corpo
rac iones  ecles iás t icas ,  las que incont inen t i  lo p re sen ta rán  en esta  
adm in is t rac ión  principal  p a ra  los escrupulosos asientos que ha  de 
e jecutar ,  á fin de que en todo t iempo se pueda  jus t if icar  qae  no se ha 
e x tra ído  un a d a rm e  de las p iezas de p la ta ,  ni h aya  confusión ni la 
menor  pérdida.

»3.“ Que la m ism a  adm in is t rac ión  pr incipal  ha  de o to rgar  el 
recibo bien explicado del núm ero  de p iezas y peso de la p la ta  lab rada  
en treg ad a  á la oficina de  ensaye p a ra  su acu ñ a c ió n ,  dis t inguiendo 
el núm ero  de m arcos  que hubiesen presen tado  quintados  y aquellos  
que  carezcan  de esta  c i rcuns tanc ia ,  y este docum en to  será el único 
que  c om pruebe  en todo t iempo la  legal en trega.

»4.“ Que con el fin de abrev iar  las  operac iones  con economía 
de acc iones ,  de tiempo y de gas tos  se tomen la  molest ia  los señores 
m ayordom os ó UK. superiores  de las  com unidades  ó corporac io 
nes ,  a tend ida  la urgencia  de  este  preferente  recurso ,  de m an d a r  
rem i t ir  la  plata  lab rad a  al ensaye,  desun ida  de toda  a lm a  de madera ,  
fierro, cobre,  p lomo ó cua lqu ier  otro metal que  no sean de los p re 
ciosos, que con tengan  los c u ad ro s ,  b landones ,  cand i les ,  lám paras ,  
c ir ia les,  a tr iles , etc .,  etc.,  á efecto de que no se de tengan  los t rabajos 
del ensaye y se concre te  éste  á rec ib ir  ún icam en te  el núm ero  de 
m arcos  de p la ta  con las  d is t inc iones  que se indican  en el punto  
tercero.

»5.® Que por lo tocante  á las  a lh a ja s  que ha  de e n t r e g a r  V., se 
verifique d irec tam en te  en esta  adm in is t rac ión  pr incipa l ,  con factura  
m u y  exp licada  del núm ero  de  piezas, con sus  nom bres  de hilo de 
perlas,  a re tes ,  cinti llos de  br i l lantes  ó de oro, etc ., razonando ,  si es 
posible,  el núm ero  de p iezas preciosas,  con expres ión  de su clase, 
b r i l lan tes ,  r o sa s ,  tab las ,  ru b íes ,  p e r la s ,  ca labac i l la s ,  etc.,  etc.,  que 
con tenga  cad a  pieza, ó si ésta  no se pudiera  especif icar,  al menos el 
núm ero  de perlas ,  con el peso de éstas , d is t inguiendo si son gruesas  
ó m enudas ,  y esa factura  se ha  de pre sen ta r  fi rmada  por V. p a ra  los 
asientos de esta  administrac ión g e n e ra l ,  la que inm edia tam ente  
emit irá  recibo con toda explicación,  y con cuyo único docum ento  se 
ac red i ta rá  la legal en trega,  porque es tas  a lh a jas  han  de empeñar.«e 
á las pe rsonas  que las reciban en p ren d as  p a r a  el num era r io  que 
facilitan al sup rem o  gobierno.

» 6 ." Que recom endando  m uy m ucho  al Exmo. Sr . Presidente  la 
m ayor  act ividad en todas es tas  op erac iones ,  porque un d ía  de d i la 
ción puede c a u s a r  fatales consecuencias ,  dejo á la consideración 
de V. tan  vehem ente  exci tación,  p a ra  que sin perd ida  de tiempo 
lo recuerde,  remit iendo la p la ta  l ab ra d a  y a lh a ja s  en los términos 
explicados,  si es posible en todo el día  de  m añ a n a  , con cuyo exclu
sivo objeto  es ta rán  ab ie r tas  las oficinas de en sa y e ,  y e.sta adm i
n is trac ión  genera l  todos los d ías  necesarios á este  ex trao rd inar io  
servicio, desde las ocho en punto  de la m añ a n a  h as ta  las seis de 
la t a rd e ,  debiendo advert ir  á V. lo conveniente  que  se rá  rem it ir  lu



CAPÍTULO XXVIII
Hesuélvcse el movim ienlo  dcl cjórcilo federal sobre Guudu la ju ru .— 

l'ulla  de recurso?. — I)n orden Dol)lado paru apodernrse  de una  
eonducla  de  caudu le í .  — Dejíollado «prueba  el pensümienlo  y 
a c e p l a ? u  responsobi lidiid.  — Manifiesto expedido con (al moli -  
vo. — Ocupación de la co n d u e la  en l .nguna  Seca.  — I tee lam a-  
cionep de lo? cónsules. — Decre to  de Juá rez  a s ignando  fondos 
p a ra  el p a g o . — Movimientos m il i tares  sobre  G u a d u la ja ra .— 
Conferencia de González O r tega  con Castillo. — No produce 
ninf^ún resultado.  — Comienzan las operaciones del sitio. — Pro 
yecto de pncificación propuesto  por Degollado. — Lo que real 
mente  se ocu ltaba  btijo la amis tosa  mediación del em ba jador  
I’aclieco. — Suspende  sus  re laciones el iiiiriistro in g lé s .— He- 
pruóbose  el proyecto  de pacificación por todos los jefes l ibera 
les — Dest i tución de Degollado. — Miramón e n ca rg a  á Márquez  
el mnndo de u n a  división. — Sale  el segundo de México en 
iiuxilio de G u ada la ja ra .  — Movimientos s im ultáneos  de las tuer 
zas conse rvadoras  y las liberales — Asalto á la plaza  de G uada -  
la ja ra .—Arréglunse  las bases de un armist ic io  en tre  los ejércitos 
beligerantes ~  Derrota  de Márquez.  — Sométese  la m ayor  par te  
de las fuerzas de  C as t i l lo .— Convoca .Miramón unn ju n ln  de 
notables. — Hcsuélvese la defensa  de México. — I lusiones de  la 
prensa  re a c c io n a r ia .— Declá rase  la capital  en es tado  de sitio. — 
Manifiesto de M i r a m ó n .— Kulta de re cu r so s .— Violenta ocu p a 
ción de los fondos de  la d eu d a  inglesa. — Movimientos mili tares.
— Derrota  de Herr iozábal  en T o luca  — Hespétase  la vida de los 
prisioneros. — Grave revelación de Márquez  sobre  este  punto.  — 
Lo que refirió el em b a jad o r  español.  — I.lega el min ist ro  francés 
Dubois  de Saligny.  — Kxpide J u á re z  la convocatoria  pa ra  elec
c io n e s .— M arch a  González Or tega  sobre  la capital  — Sale  á su 
encuen tro  Miramón.  — .Acción de Calpulalpan.  — Derrota  del 
cicroito reacc ionar io .—Niégase el jefe vencedor ú ce lebra r  algiin 
arreg lo.  — Los jefes reacc iona r ios  aban d o n an  In c iudad.  — Ocú-  
panla  las fuerzas liberales. — .Muerte de don Vicente  Segura .
— Kxpidcnse  varios decre tos .  — Ks dudo de ba ja  el ejé rcito 
pe rm anen te  que  se hubiese  rebelado con tra  la C o n s t i tu c ió n .— 
i’ublieanse  las leyes de re forma.  — E n tra d a  tr iunfal del ejército 
const i tuc ional is ta .

Octipando el ejército liberal todo el interior, pre- 
seutábansele dos medios para dar el golpe de gracia á la 

administración tacubayista, ó bien dirigirse sobre la 
capital, ocuparla mediante una acción decisiva y  marchar 
luego sobre Guadalajara, que sucumbiría por su proi>io 
peso, ó bien apoderarse previamente de esta citidad, 

y organizar luego un movimiento convergente hacia 

México, que aislado ya y sin esperanza de auxilio, no 
podría resistir á la acción combinada de los ejércitos 
constitucionalistas. El primer pensamiento prevaleció 

después del triunfo de Silao, según se ha visto en el 
anterior capitulo; pero pronto se cambió de dictamen, 
creyendo que no era conveniente dejar un enemigo á 
retaguardia por más lejano que estuviese (ciento sesenta 

leguas de México), y quedó, por consiguiente, resuelta la 
marcha hacia la capital de Jalisco. Había, empero, que 
vencer una dificultad harto grave, y era la falta com

plata  l ab ra d a  y a lh a jas  de la m an e ra  más secreta  ó reservada  que V. 
considere  conveniente ,  p a ra  ev i ta r  que los enemigos del suprem o 
gobierno co menten  li su modo esta  providencia,  des l igurándola  de la 
legalidad que tiene, supues ta  la aquiescencia  que ha  dado  el limo.  
Sr.  Arzobispo, p a r t i c u la rm en te  las a lha jas ,  que á nadie  se en trega 
rán si no es á  mi en re se rv a ,  y si no  se me en co n t ra re  en la oficina 
por  ha l la rme  o cu p ad o  fuera de ella en a sun tos  del servicio ó por 
enferm edades ,  se rán  bien en treg ad as  con la misma reserva al teso
re ro  de esta  a d u an a ,  D. José de l ’agasa ,  ú oficial m ayor  D. Ignacio 
González Cosfo con inte rvención del Sr .  D. José  Ham ón Malo. Y lo 
comunico  ú V. p a ra  que se s irva  d a r  d isposic iones ,  de modo que 
queden perfectanienle  e jecutados lodos los pun tos  que contiene  este 
oficio a cusando  en és ta  el correspondien te  recibo.

>Dios y L. México, Agosto 21 de 1860.— hjnacio de la D añera .*

pleta de elementos para poder mover considerables masas 
de gente armada. En tan aflictiva situación, el general 
Doblado concibió el atrevido proyecto de apoderarse de 
una conducta de caudales, pertenecientes á itarticulares, 
en su mayor parte extranjeros, que importaba un millón 
ciento veintisiete mil cuatrocientos catorce pesos, qtie 
había llegado á San Luis procedente de Giuinajuato y 
Zacatecas, con objeto de dirigirse á Tampico en donde 
debería ser embarcada. A este fin ordenó al general 
don Ignacio Echeagaray, encargado de custodiar la con
ducta, que luego que saliese de San Luis, se apoderase 
de ella y la llevase á Lagos; y en una comunicación 
dirigida á Degollado, le manifestaba la necesidad impe
riosa de poner término á una guerra que estaba acabando 
con el país; la absoluta carencia de recursos para con

tinuar la campaña que ya tocaba á su término; las funes

tas consecuencias qtie traería para la nación el malograr 

las favorables circunstancias que se presentaban, y por 
último, la íitcilidad de reintegrar los fondos que se ocu
paran, pues en el solo Estado de Guanajuato pasaba de 
tres millones de pesos el valor de los bienes eclesiás

ticos, nacionalizados con arreglo á las leyes de reforma. 
«Si no obstante las urgentes razones que quedan indica
das, añadía, V. E. no aprueba la providencia que es 
objeto de la presente conmnicación, espero se sirva decír

melo en contestación, pues siendo yo el más sumiso de 
sus subordinados, revocaré las órdenes antes libradas y 
haré que se repongan las cosas al estado que tenían 
antes de la octipación. Me sujetaré, además, al juicio á 
qtie V. E. tenga á bien someterme, por haber afrontado 
la responsabilidad de una resolución, grande en verdad 

por sus consecuencias, pero más grande aún por sus 
resultados en favor de nuestra causa, que es la causa 

nacional.»
Degollado contestó aprobando plenamente el pensa

miento de Doblado, tomando sobre sí toda la responsa

bilidad que su ejecución pudiera acarrear, y una vez 
verificada la ocupación de la conducta, el 9 de setiembre, 

en la hacienda de Laguna Seca, expidió un manifiesto en 

que exponía las apremiantes circunstancias que le habían 
impelido á dar aquel paso; la lucha que había sostenido 

con su propia conciencia, y el inmenso sacrificio á que se 
había resignado, sacrificando en aras de la salud pública 
su nombre y su reputación. «En ese hondo conflicto, 
decía, que en la soledad de mi alma me ha servido de 
tortura, me preguntaba: ¿y el nombre, y el honor na
cional? La razón fría me ha contestado y me repite 

ahora, que el nombre nacional sufre infinitamente más 
con la prolongación de la lucha; que el extranjero tendría 
como el nacional que sufrir sus consecuencias y que todo 
se pierde con la pérdida de la independencia. Se me re
presentaba también como contraste doloroso la conducta 

de Miramón con Márquez, y me respondía que esos mal
vados han lieclio de los bienes que llaman de Dios, su 
erario, y de su clero cómplice, un banqtiero podeioso, y



nosotros no tendríamos más que abrir las venas del 
pueblo para pedirle su saugre y desentendemos del robo 
para conservar su causa. — Siguiendo en este laborioso 
proceso, más implacable que el más implacable verdugo, 

contestaba á las reclamaciones extranjeras con su pago 
evidente por el gobierno, y con la posibilidad de que 
este pago se verificase, si nos fuese propicia la fortuna, 
al tiempo tal vez de extenderse la noticia por Europa.»

Luego que se tuvo conocimiento de la ocupación de 

la conducta, los comerciantes, dueños de los fondos, 
ocurrieron á sus respectivos cónsules para que exigiesen 
la devolución del dinero, y los agentes consulares, cum
pliendo con su deber, se dirigieron á las respectivas 
autoridades constitucionales , protestando contra aquel 
acto y señalando las sumas correspondientes.á sus nacio

nales. El cónsul inglés fué á Lagos á hablar con Dego
llado, que ya se hallaba en aquella ciudad, y logró que 

se devolviesen á los comerciantes de su nación los fondos 
que les correspondían y que formaban la cantidad de 
cuatrocientos mil pesos. Este dinero se puso en sacos 
nuevos con la marca de la legación británica, y fué des

pachado eu San Luis para Tampico el 17 de octubre. Los 
demás cónsules enviaron sus reclamaciones al señor Juá
rez, quien por decreto de 24 del mismo mes, consignó 

al pago de los setecientos mil pesos restantes y á la 

indemnización de los perjuicios consiguientes, el producto 
de los conventos no vendidos hasta entonces y que debían 
enajenarse conforme á la ley de 13 de julio de 1859.

Resuelta la marcha sobre Guadalajara, movióse de 
Querétaro] (7 de setiembre) el general don Jesús Gon

zález Ortega, en jefe del ejército federal, al frente del 
ejército del Norte, quedando en aquella ciudad los gene
rales Quijano y Berriozábal con un cuerpo de observa
ción de cerca de cuatro mil hombres, con seis piezas de 

batalla y ocho de montaña i. Ese dia se rindió la jor
nada eu Celaya, el 8 en Salamanca, el 9 en Irapnato, el 
10 en Silao, el 11 en León; allí descansó el ejército el 
día siguiente; el 13 continuó su marcha para Lagos, en 
donde entró á las ocho de de la mañana del 14, habiendo 

pernoctado en la posta de la Barranca; el 15 llegó á 
San Juan de los Lagos, en donde se detuvo el 16; el 17 
signió á Jalos, el 18 á Tepatitlán; allí se incorporó parte 
de la división de Michoacán al mando del general Régu

los, el 19 á Zapotlanejo, en donde se detuvo el ejército, 
saliendo Régules con su división para el puente de Tolo- 
lotlán y el coronel don Eugenio Castro con una brigada 
de caballería: el comandante don Juau N. Gómez llegó 
hasta Arroyo de Enmedio, con una avanzada de cien 
hombres del primer escuadrón de Zacatecas. El 20  se 
tuvo noticia de que Castillo había salido de Guadalajara

* Seguimos en esle  i linerur io, asi como en las operac iones sobre  
la capital  de Jalisco, el in te resan te  opúsculo del señor  don Basilio 
Pérez  Ciallardo, in t i tu lad o :  B re te  reseña de loa sucesos de G uadala
ja r a  y  de las lomas de Calderón, 'r enem os tam bién  á la vista el 
libro de órdenes del ejército federal que  com prende  desde el 3  de 
se t iembre de 1800 has ta  el 1 2  de marzo de 1861.
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con toda su ftierza rumbo al puente de Tololotlán, hacia 

donde se dirigió luego González Ortega, acompañado 
sólo de sus ayudantes. En efecto, á las cuatro de la 

tarde se avistó Castillo con cinco mil hombres y treinta 
piezas de artillería, y después de un ligero tiroteo entre 
las avanzatlas de ambas fuerzas, se retiraron al anoche
cer aquel jefe á Guadalajara y González Ortega á Zapo

tlanejo. El 21 se supo que Ogazón llegaba el día anterior 
á Santa Anua Acatlán. El 22 se movieron las divisiones 

de Zacatecas y San Luis y parte de la de Michoacán, 

yendo á acampar á orillas de San Pedro, y por la noche 
llegó la división de Jalisco que se situó entre aquella 

población y Guadalajara.
•Antes de emprender sus operaciones sobre la plaza, 

González Ortega dirigió el 23 una carta confidencial á 

Castillo invitándole á una conferencia, para ver si podía 
llegarse á algún arreglo que evitase el derramamiento de 
sangre. La conferencia se verificó en la garita de San 

Pedro, manifestando Castillo que las exigencias de su 
partido quedarían satisfechas con la reforma de la Cons

titución y la eliminación del señor Juárez; el jefe liberal 

expresó su conformidad, siempre que las reformas fuesen 
dictadas por un congreso en tiempo determinado, con 

entera libertad y sin ninguna especie de restricciones. 

Castillo añadió que sería conveniente proclamar un Esta

tuto, pretensión que fué rechazada por González Ortega. 
En suma, la conferencia terminó sin llegar á nada defini

tivo , como era de suponerse, y ambos jefes se separaron 
tributándose las más cordiales manifestaciones de afecto.

El día 24 llegó el general Huerta con su división 
de caballería, y Degollado, que había puesto su cuartel 
general en Lagos, dió orden á Quijano, en Querétaro, 

para que en caso de que saliesen fuerzas de México, el 
cuerpo de ejército de observaciones se retirase al puente 

de Tololotlán. El 25 se intimó rendición á la plaza, 
manifestando que si á las dos de la tarde no se había 

recibido contestación de conformidad, se daría principio 
'á las operaciones militares. El jefe de la plaza respondió 

que esperaba tranquilo el resultado de la contienda, 
estando dispuesto á corresponder á la confianza que en él 
había depositado su gobierno, y dirigió una proclama á 
sus tropas, diciéndoles que tenían todo lo necesario para 
triunfar, y que debían probar una vez más á sus enemi

gos, que eran siempre los soldados valientes y sufridos 
que defendían el orden y la religión. Ese día llegó el 
general Doblado con la división de Guanajuato. El 26 á 
las ouce de la mañana se movió el ejército sobre la 
plaza, rompiéndose luego las hostilidades, y en los días 

27, 28 y 29 quedó establecida la línea de circunvalación, 

emprendiéndose las operaciones con la mayor actividad.

El iiltimo de dichos días llegó al cuartel general 
una noticia que causó grandísimo estupor en todo el 

ejército, pues se trataba nada menos que de un proyecto 

de pacificación, propuesto por Degollado al ministro in
glés, Mr. Mathew. Aquel jefe remitía á González Ortega



la comunicación que al efecto había dirigido al agente 
diplomático, y le decía en su carta : .i Si V. y los demás 
generales del ejército constitucional, están de acuerdo en 
este programa, continuaré á su trente y lucharé hasta 
triunfar 6 morir, pero si no estuviesen conformes, deben 

prepararse á elegir un caudillo que me reemplace, porque 
mi deber y mi conciencia me prohíben continuar de otro 

modo.» Ahora las propuestas bases del tal plan de paci
ficación se reducían á que se instalase una junta com

puesta de los miembros del cuerpo diplomático residente 

en México, incluso el ministro de los Estados Unidos y 
de un representante nombrado por cada gobierno, decla

rando solemnemente que eran bases de la Constitución 
mexicana; la representación nacional en un congreso 

libremente electo; la libertad religiosa; la supremacía 

del poder civil; la nacionalización de los bienes ecle
siásticos, y los principios contenidos en las leyes de 
reforma. Que dicha junta nombraría un presidente pro

visional, que seria reconocido por todos y que funcionaría 
desde el día de su nombramiento hasta que se reuniese 
el congreso nacional. Que este congreso seria inmedia

tamente convocado conforme á la última ley electoral y 
se instalaría precisamente á los tres meses de publicada 

la convocatoria, decretando libremente la Constitución en 

el preciso término de tres meses, y siendo su primer 

acto el nombramiento de nn presidente interino y la de
claración de ser bases de la Constitución las antes men

cionadas.
Apenas puede concebirse cómo en la mente de un 

hombre como Degollado pudo caber semejante proyecto, 

que no podía hallar aceptación en ninguno de los partidos 
beligerantes ni dar por consiguiente el resultado que sin 

duda se había imaginado su autor. Al recibirlo el mi
nistro inglés, lo comunicó á Robles, quien lo trasladó al 
general Miramón, y éste, á su turno, no pudiendo aceptar 

la3 proposiciones redactadas por el jefe liberal, presentó 

al cuerpo diplomático un contraproyecto de transacción. 
En su manía conciliadora, el embajador español se apre

suró á escribir al ministro americano en Veracruz, y 

mientras trataban de avistarse en Real del Monte, los 
acontecimientos que sobrevinieron en los Estados Unidos 
obligaron á Mac*Lane, que era del Sur, á separarse del 

país para ir á tomar parte en ellos. No sólo esto; el 
diplomático español envió á don Miguel Lerdo de Tejada 
un salvoconducto de Miramón para que pndiera ir á 

México con plenos 'poderes de Juárez , para que resol
viera, en unión de otra persona nombrada por el gobier

no tacubayista, varios puntos que suponían hecha la 
transacción, y que se referían al momento en que habían 
de cesar arabos gobiernos; á las alocuciones con que lo 
habían de hacer; á la amnistía, etc.; por supuesto, que 

Lerdo no hizo ningún uso del referido salvoconducto y 

quedaron las cosas en tal estado. Bueno es, sin embargo, 

advertir, que aquel empeño de conciliación por parte del 
señor Pacheco, era sólo aparente, pues él era el primero

en negar la posibilidad de establecer por mutuo acuerdo 

un plan de pacificación, creyendo que lo que debía 
hacerse era intervenir á mano armada en los negocios de 

México, imponiéndole por la fuerza un orden de cosas á 
que todos se sometieran. Así lo expresaba en un despa

cho á su gobierno, fecha 24 de setiembre de 1860, esto 
e s , en los mismos momentos en que interponía los buenos 
oficios que acabamos de ver. «Yo estoy convencido, 
decía, de que aquí no habrá paz sino por la intervención 
resuelta y armada de Europa... Este país necesítalo 
que se ha hecho con algunos otros. Ha perdido de tal 
manera toda noción de derecho, todo principio de bien, 
toda idea y todo hábito de subordinación y de autoridad, 

que no hay en él posible, por sus sólos esfuerzos, sino 
la anarquía y la tiranía. Es necesario que la Eurojia no 

le aconseje, sino que le imponga la libertad, la disciplina 
y el orden. Cuando vean que el mundo los obliga á entrar 
en razón, y que no tienen medios de eximirse de tales 
deberes, entonces, pero sólo entonces, es cuando se re

signarán á cumplirlos. Mientras no, crea V. E. que no 

tiene fin esta vergonzosa historia, escándalo y baldón de 

la humanidad civilizada." Hé aquí á lo que se reducían 
aquellas protestas de fraternidad y amor á la indepen
dencia de México; hé aquí el negro pensamiento que se 

ocultaba bajo aquellos almibarados ofrecimientos de me
diación amistosa para hacer cesar la lucha entre parien
tes tan próximos. El claro talento del señor Pacheco se 

había ofuscado á tal extremo, que creía irremediables y 
de naturaleza enteramente excepcional desórdenes comu
nes á toda guerra civil; y el único camino que encon
traba para ponerles fin era la intervención extranjera, 
es decir, el medio seguro de hacerlos más hondos y 

calamitosos, como la experiencia se encargó de probarlo 
más tarde. Debemos añadir que el gobierno español 

desaprobó la conducta de su ministro en esto y en todo lo 
demás, pues al menos por entonces eran otras las ideas 
que le inspiraban. Por lo que hace al ministro inglés, 
disgustado con la conducta de la administración tacuba

yista, dirigió una nota al ministro Lares el 17 de octu
bre, en que decía que por orden de su gobierno cortaba 
las relaciones con dicha administración, retirándose á 
Jalapa en donde aguardaba nuevas instrucciones.

Si por parte de los tacubayistas no encontró aco

gida el proyecto de Degollado, no obtuvo mejor éxito en 
el campo liberal. Al ser recibido en Guadalajara, se 
celebró una junta de generales á (jue asistieron los seño
res González Ortega, Doblado, Zaragoza, Huerta, Oga- 
zón. Valle y Aramberri, y todos á una voz reprobaron 

la conducta del caudillo republicano. Esta fué, por lo 
demás, la opinión de todos los liberales, que aplaudieron 
después la firmeza del señor Juárez al destituir al gene

ral Degollado del mando del ejército federal.
Entretanto, continuaban las operaciones del sitio 

sobre Guadalajara haciendo sufrir á la población todas 

las calamidades consiguientes á una lucha encarnizada.



Jliranión no podía ser indiferente á la suerte de aquella 
plaza, y no obstante lo angustioso de la situación, con
siguió reunir un cneri>o de ejército considerable que 
marchase en su auxilio á las órdenes del general Már
quez. Este jefe, que según se recordará, se hallaba 

preso á consecuencia de la ocupación de una conducta 
en el año anterior, pidió al gobierno, desde agosto, que 

aceptase sus servicios en defensa de los principios con
servadores, á reserva de que se continuase la causa que 
tenía pendiente; el gobierno pidió al Supremo Tribunal 
de Justicia que declarase si no había inconveniente en 
acceder á lo que Márquez solicitaba, y habiendo resuelto 

de conformidad aquel cuerpo, el jefe mencionado se 
encargó de la división que debía marchar al interior. Su 
salida de México se efectuó el 10 de octubre, acompa

ñándole los generales Jlejía y Vélez, con tres mil infan
tes, mil trescientos caballos, doce piezas de artillería y 
seis de montaña. Aquí tenemos que seguir los movi
mientos de arabos ejércitos, pues en proporción que 

Márquez avanzaba, las tropas liberales situadas en el 
Bajío se iban replegando en la misma dirección de Gua- 
dalajara.

El 13 llegó Márquez á San Juan del Río, y salieron 

de Qnerétaro los generales Quijano y Berriozábal con su 
cuerpo de ejército, dejando una brigada de observación 
al mando de Ramírez y Carbajal. El 14 avanzó Mejía á 

(^uerétaro, y mientras entraba por un lado, Carbajal salía 
por el otro, llegando á Celaya. Quijano y Berriozábal 
en Salamanca. El 15 Márquez en Querétaro ; Ramírez y 

Carbajal en Celaya; Quijano en Irapuato. p]l 16 perma

neció Márquez en Querétaro, Mejía avanzó á Celaya, 
Ramírez y Carbajal á Salamanca, y Quijano y Berriozá
bal á Silao. El 17 Márquez en Celaya, Ramírez y Car

bajal en Irapuato, Quijano y Berriozábal permanecen en 
Silao. El 18 Márquez en Salamanca, Carbajal y Ramírez 
en Silao; Ortiz Careaga, gobernador de Gnanajuato, sale 
de esta ciudad con sus empleados y archivos. El 19 

Márquez en Irapuato, Ramírez y Carbajal en Silao, 
Quijano y Berriozábal en León. El 20  permaneció Már

quez en Irapuato; Ramírez ,■ Carbajal y el gobernador de 
Guanajuato en León; Quijano y Berriozábal en Lagos. 
El 21 entró Márquez en Guanajuato, impuso un prés

tamo de doscientos mil pesos, de que sólo pudo reunir 
setenta y seis mil, cometiendo las mayores tropelías, y 
publicó un decreto, que j*a había dado en Querétaro, pro

clamando la ley marcial en todas las poblaciones que 
inmediatamente se viesen amenazadas por el enemigo. 

El 23 salió Márquez de Guanajuato, Quijano y Berrio
zábal permanecieron en Lagos, adonde llegaron Ramírez 

y Carbajal encontrándose también Garma con trescientos 
setenta caballos. El 24 Márquez en León, Ramírez y 
Carbajal en Lagos, de donde salió Garma á unirse con 

Ortiz Careaga, que había ido á establecer su gobierno en 
San Pedro Piedragorda. Quijano y Berriozábal en San 
Juan de los Lagos. El 25 Márquez en Lagos, Ramírez y

Carbajal en San Juan de los Lagos, Quijano y Berriozábal 
en Pegueros. El 26 Márquez en San Juan de los Lagos, 
Quijano y Berriozábal en Tepatitlán, Ramírez y Carbajal 

en Pegueros, adonde llegaron Huerta y Rojas con la 
división de caballería compuesta de dos mil hombres. 
El 27 Quijano y Berriozábal en Zapotlanejo, Márquez en 
Jalos, la caballería liberal en Pegueros. Ese día se 
separó el general Quijano, quedando encargado de la 

división del Estado de México el general Berriozábal. 
El 28 entregó Degollado en Zapotlanejo su nueva ban
dera al 3.“ ligero de línea, y siendo desconocido por 
los jefes del ejército federal, se i'etiró rumbo á Morelia. 

La división emprendió su marcha para el puente de Tolo- 
lotlán que se estaba fortificando, y quedó encargado de 

sn defensa el general Berriozábal. Márquez se movió 
de Jalos para Pegueros, hostilizado por la caballería 
enemiga, que amagaba los flancos y retaguardia de su 

ejército.
La aproximación de Márquez á Guadalajara venía á 

complicar gravemente la situación. A pesar de la acti
vidad con que se habían proseguido las operaciones del 
sitio. Castillo se sostenía todavía en la plaza, haciendo 

frente á los incesantes ataques que se le dirigían, y á la 

falta de víveres y demás recursos. El ejército federal, 
de cuyo mando se había encargado desde el 19 el gene

ral Zaragoza por enfermedad de González Ortega, había 
sufrido pérdidas considerables á consecuencia del tifus, 
desarrollado por la extraordinaria aglomeración de 

fuerzas en la ciudad. Zaragoza comprendió que en tales 
circunstancias era preciso apoderarse de la plaza á toda 

costa para salir al encuentro del enemigo que aparecía 

por el Oriente, y quedó resuelto el asalto para la mañana 

del 29. Hé aquí la relación de aquel importante hecho 

de armas, escrita por un testigo presencial

«Al amanecer se percibe uno de esos ruidos confu
sos, precursores de las grandes tempestades. A las ocho 
de la m añana estalla potente y amenazadora: ciento 
veinticinco piezas de artillería rompen sus fuegos simul
táneamente sobre las trincheras, los parapetos y los edi
ficios. La líuea de los sitiados es una especie de castillo 
feudal; no hay puerta ni ventana que no esté perfecta
mente a trincherada: no hay pared que no tenga dos ó 
tres lineas de troneras casi imperceptibles; unas abiertas ' 
a! ras de la tierra, otras en el medio y en los extremos. 
Parece que la plaza no tiene otros defensores que los 
artilleros que sirven las piezas de las calles. Tiene algo 
de misterioso y de siniestro la plaza de Guadalajara. 
Apenas se ve aparecer de tarde en tarde el cañón de un 
fusil por aquel inmenso harnero. Los soldados de la 
religión se ocultan silenciosos en el interior de los edi
ficios... Son las nueve y media. La artillería no ha des
cansado un solo instante. Ha llegado la hora del asalto.

»Los sitiadores dan un ataque falso en la linea del 
Poniente; son los soldados de Guanajuato, que con un 
arrojo admirable avanzan hasta colocarse debajo de los . 
fuegos enemigos, llevando á la cabeza á su conocido 
jefe, el general Antillón. Penetran en la huerta de San 
Francisco, se posesionan de las troneras de los con-

‘ El señor  Pérez  Gallardo en el opúsculo  citado.



trarios, y por ellas hacen un fueg-o vivísimo, que ate
moriza á los defensores de esa posición inexpugnable. 
FIntretanto veintidós piezas de batalla demuelen las altu
ras de ese convento, abandonado instantáneamente por 
las tropas que lo g-uarnecen. El jefe de esta línea tenia 
orden de entretener nada más al enemigo. Cumplió con 
su deber. La derecha de la misma línea emprende una 
diversión sobre las posiciones de Santa María de Gracia. 
Las fuerzas de Michoacán se encarg-an de esta manio
bra. Retroceden. En la línea del Norte están las fuerzas 
de Zacatecas, San Luis y Aguascalicntes: reforzadas 
por el batallón «Cazadores de la Keforma,» de Michoa- 
cán, intentan un ataque verdadero en toda la extensión

de su frente, siendo falso el de San Felipe. Toda la 
atención se fija en Santo Domingo, una de las mejores 
posiciones de los sitiados.

«Rifleros, Cazadores y Zapadores, dirigidos por el 
general Lamadrid, comienzan el ataque. Penetran por 
la derecha hasta la línea enemiga, situada á la espalda 
del convento; pero allí se encuentran con las casas 
terraplenadas, que forman un doble muro, sufriendo á 
pie firme los fuegos del enemigo; entretanto la batería 
situada por el intrépido coronel Guiccione abre brecha. 
El general Valle da orden al capitán de Zapadores, don 
Adolfo Garza, para que se posesione de una altura 
inmediata, y e.ste valiente joven obedece la orden sin

General  don Severo del Castillo

vacilar: él y los suyos trepan por escaleras de mano al 
parapeto enemigo, y allí se traba una lucha formida
ble... La columna que manda el señor Lamadrid avanza 
por entre los fuegos cruzados del enemigo, hasta pose-

Facsímile  de  la firma del genera l  don Severo del Castillo

sionarse de la mayor parte del convento. Los batallo
nes 1.” Ligero, al mando del comandante don Miguel 
Palacios, y 2.” de Zacatecas, al del capitán don Marce
lino Esparza, y parte del cuerpo de Sánchez Román, 
dirigido por los capitanes don Homobono Guzmán y don

Joaquín Loaiza, y una compañía de Aguascalientes, 
atacan las manzanas que tienen á su frente; se posesio
nan de algunas casas, avanzan por las horadaciones y 
por las calles; pero al llegar á la mitad de la manzana, 
se encuentran las casas terraplenadas y convertidas en 
fuertes parapetos. Trepan á e l lo s  c o n  decisión; pelean 
cuerpo á cuerpo á la bayoneta, y logran arrojar al ene
migo de dos de sus parapetos, en uno de los cuales 
abandona una pieza de montaña de á doce, que tenía en 
esa altura, y algunos muertos, heridos y prisioneros. 
Allí la lucha es horrible... Allí está Zaragoza.

»En la línea del Poniente, las fuerzas de Jalisco 
intentan un ataque fal.?o sobre la manzana que tiene 
enfrente de la casa del Cobre y uno verdadero sobre el 
Carmen. Los cuerpos que dan el ataque verdadero son: 
l.°y  3." de línea; Mina, Morolos y Defensores de Jalisco. 
Los intrépidos soldados de estos cuerpos, conducidos



por SUS jefes, se lanzan á las tapias del convento del 
Carmen, penetran en la huerta , sostienen allí un com
bate reñido con los hombres que la defienden, que se 
concentran al interior del convento: los nuestros pre
tenden abrirse paso; pero se encuentran con las habita 
ciones terraplenadas, y sin artillería para abrir brecha. 
Sufren, pues, impunemente los fuegos de las alturas. 
Entretanto, la artillería ha volado la cúpula de la igle
sia. Es herido el coronel Toro.

»Son las doce. Hay una especie de tregua desde esta 
hora hasta las tres de la tarde. Durante estas tres horas, 
la artillería abre brecha en los puntos atacados , y desa
loja de las alturas á los de otros muchos. Se nos pasan 
ciento setenta hombres por la línea de Santo Domingo. 
A las tres continúa el ataque, principalmente sobre 
Santo Domingo, concurriendo á él las fuerzas del gene
ral Lamadrid y las que manda el general don Francisco 
Alatorre. Se traba el combate. Los soldados enemigos 
suspenden un momento sus fuegos: los nuestros supo
nen que intentan pasarse y les abren los brazos llamán
dolos hermanos. El general Valle titubea, y advierte á 
los zacatecanos estén alerta. Los enemigos avanzan con 
el arma empuñada; casi se estrechan con los nuestros; 
pero al llegar, les disparan sus armas á quema ropa. El 
general Valle, que no pierde ninguno de sus movimien
tos, apenas tiene tiempo para arrojarse al foso, y así se 
salva.

»En este momento aparece por el otro extremo el 
general Castillo, conduciendo sus mejores fuerzas. La 
Incha vuelve, pues, á comenzar más reñida, más san
grienta. Nuestros soldados atacan con decisión: los de 
la primera fila reciben una descarga cerrada, vacilan y 
retroceden; pero los de la segunda avanzan, atacan á 
]a bayoneta, y rechazan á Castillo, que con sus fuerzas 
va á sostenerse tras de los escombros. Allí se cruzan los 
fuegos sobre la columna que manda el general Lama
drid; pero á pesar de esto avanza hasta posesionarse de 
la mayor parte del convento. Esto produce un entu
siasmo general: se victorea á la libertad, y continúa la 
lucha, haciendo esfuerzos supremos por apoderarse del 
resto de Santo Domingo, que aun queda á los sitiados: 
doscientos hombres del 1.° Ligero de Zacatecas, al 
mando del comandante don Miguel Palacios; ciento del
2.° con su capitán don Marcelino Esparza; ciento veinte 
de Sánchez Román, mandados por los capitanes don 
Homobono Guzmán y don Joaquín Loaiza, refuerzan la 
columna de Lamadrid. Ya en combinación, pelean 
dentro del convento, dejando al enemigo reducido ún i
camente al cañón de la iglesia.

»E1 resto de la fuerza de Zacatecas y Aguascalien- 
tes emprenden el asalto de los fortines de la derecha 
de esta posición: los ocupan á la bayoneta, á la vez que 
las tropas de San Luis, con su jefe don Miguel Veraza, 
ocupan también otro fortín lateral, quedando forzada y 
destruida completamente la línea de defensa del ene
migo. Zaragoza, Valle, Alatorre, Guiccione, Veraza, 
Lamadrid y muchos otros valientes se encuentran aquí, 
en el punto de mayor peligro. Nos han matado á Pedro 
Echeverría: Talancon, Salazar, Gaitan, Martínez, 
Anguiano, Ortega, Campa y otros muchos jóvenes caba
llerosos y entusiastas se hallan heridos: nos han privado 
también de nuestros mejores soldados; pero nadie titu 
bea, nadie teme que el éxito nos sea desfavorable.

«Entretanto, se pelea con igual decisión por el Car
men: los cuerpos ya mencionados, es decir, Defensores 
y 1.° y 3.° de Jalisco, que se han posesionado de los 
bajos del convento, dejando á los enemigos aislados en 
las alturas, intentan el asalto, valiéndose de algunas

escaleras de mano. La empresa es difícil y arriesgada. 
Después de muchos esfuerzos desesperados, se ven 
arrojados de allí, y se traba un combate bastante serio 
en la huerta y sus costados. El 2.” de línea ocupa la 
manzana de la izquierda; pero los contrarios, reforzados 
con tropas de refresco, nos quitan esa posición; hacién
donos veinte y tantos prisioneros. El fuego de la artille
ría no ha cesado ni un solo instante en toda la línea, y 
los proyectiles han convertido en ruinas centenares de 
edificios.

»La oración. El fuego de fusilería se apaga en todas 
partes, menos en Santo Domingo. Aquí prosigue la 
lucha. Se hacen prodigios de valor; asaltados y asaltan
tes pelean como fieras, cuerpo á cuerpo, al arma blanca, 
forcejando en las alturas, mordiéndose, sofocándose, 
rodando abrazados por los escombros. Están en nuestro 
poder las manzanas inmediatas, los parapetos que 
ligaban esta posición, y tres cuartas partes del conven
to de Santo Domingo. Todo ha caído en poder de los 
cuerpos de Zacatecas, Aguascalientes y San Luis.

»Son las diez. La luz de la luna alumbra las ruinas 
y los escombros de las casas que existían en este lugar... 
Pero ya no se avanza. El enemigo está reducido á la 
iglesia: un paso más, y la iglesia y la plaza serán nues
tras. Empero no es posible dar este paso, que nos condu
ciría al triunfo. ¿Por qué? Porque se nos ha agotado el 
parque; porque apenas nos quedan veinte mil tiros de 
fusil, es decir, á dos paradas por plaza en algunas car
tucheras, y en la mayor parte de ellas nada. Es que 
hemos gastado durante el asedio cuatro mil proyectiles 
de artillería y trescientos mil tiros de rifie y de fusil, y 
en el ataque tres mil quinientos de los primeros, y 
cuatro mil de los segundos... La ansiedad es profunda... 
El despecho, la rabia que produce la impotencia, arran
ca lágrimas de dolor á los hombres que, impasibles, 
acaban de desafiar la muerte.

»Las once. En este momento de angustia suprema 
recibe una carta el general don Manúel Doblado; es de 
uno de los jefes de la plaza, que autorizado por Castillo, 
manifiesta hallarse dispuesto á entablar una conferen
cia sobre avenimiento. El general Uraga, que se halla 
aún prisionero, suplica se tenga alguna consideración 
con los defensores de la plaza. Doblado pide á Zaragoza 
su asentimiento para recibir á los comisionados; éste lo 
da, y á las dos de la mañana salen por San Francisco 
los generales Cadena y Fernández, quienes van á la 
huerta de Valle á conferenciar con Doblado.»

En efecto, si delicada era la situación de los sitia
dores, mucho más grave y comprometida era la de los 
sitiados, y esto explica el paso 'dado por ellos y los 
convenios que después se celebraron, no obstante la 
aproximación de Márquez. En la conferencia de aquella 
noche se acordó que la plaza tocaría parlamento á una 

hora convenida, y así se hizo el día siguiente (30) entre 
ocho y nueve de la mañana. Admitido el parlamento, 
nombráronse comisionados, por parte de Castillo los 
jefes referidos, y por parte de Zaragoza los generales 
Doblado y Valle. Antes de reunirse hubo una junta á 
que concurrieron los generales Zaragoza, Doblado, Valle, 

Aramberri, Ogazón y Eégules, y los señores Eamírez, 

Prieto, González y Gómez, autorizado el último por 
González Ortega. En ella se discutieron las bases que 

estaban ya asentadas para un armisticio, haciéndoseles



ligeras modificaciones. El señor Ogazón se opnso abier
tamente y protestó contra ellas. Luego que llegaron los 
comisionados de Castillo se procedió á la discusión en 

presencia de las personas mencionadas, y como se toca
sen algunos puntos acerca de la política del país, sobre 
los cuales no cabía avenimiento, Doblado manifestó, con 

grande habilidad, que no habiendo facultad en los comi

sionados, y ni aun en los jefes de las fuerzas conten
dientes , para arreglar ni aprobar nada que de alguna 

manera afectase los grandes intereses nacionales, la 

junta debía limitarse á los puntos de hecho, es decir, á 
aquellos que diesen por resultado la suspensión de las 
hostilidades entre ambos ejércitos, y el modo de unirse, 
de retirarse ó de batirse de nuevo, si no se conseguía 
un avenimiento. Encarrilada la cuestión en este sentido, 
pronto quedaron aprobadas las bases de un armisticio en 

que todas las ventajas estuvieron de parte de los libera

les, pues ambos ejércitos debían retirarse á doce leguas 
de la plaza por rumbos opuestos, yendo Castillo al 
Poniente, por el término de quince días, durante los 

cuales se celebraría un arreglo definitivo. Es decir, que 
el ejército constitucionalista quedaba expedito para mar
char al encuentro de Márquez, sin tener enemigo á 

retaguardia y contando ya con la ocupación definitiva de 
la plaza *.

En aquellos momentos, Márquez había llegado á 

Zapotlanejo, y sus avanzadas se hallaban al frente de 

las posiciones liberales en el puente de Tololotlán,

I Hé aquí  los bases & que ee huce re ferencia:

«1.* Se suspenderán  los fuegos en toda la linea & una hora  con 
venida.

>2.* A los dos tifos siguientes,  con tando  desde el m om ento  en 
que queda  ra t iñcado  esle convenio, se re t i ra rán  los dos ejérci tos 
beligerantes en rum bos  o p u e s to s ; el s i t iador  al Oriente  y el si tiado 
al Poniente ,  fuera da un rodio de doce leguas de esla  c iudad ,  la 
cual se decla ra rá  oeulrol .

>3.* Esta  c iudad será el pun to  de reun ión  de una ju n ta ,  com
puesta de dos comisionados n om brados  por cada  uno de loa gene-  
rnlee en jefe de los ejércitos contendienlee.

»4.* Los comisionados q u e d a rá n  plenamente  autor izados por 
sus respect ivos comiten tes  p a ra  ce leb ra r  un arreglo,  que dé por 
resu l tado  la unión de am bos  fuerzas,  p a ra  que  j u n ta s  m archen  á la 
capital  da lo I lepúblico .  El térm ino  para  el desempeño  de su corgo 
será quince  días.

»5.* Si por  desgrocia  no se logrdre el a rreglo referido, se r o m 
perán de nuevo lus host i l idades ,  sin q u ed ar  con com prom iso  a lguno 
u lte r ior  los señoree genera les  que suscriben es tas  bases.

* 6 .' Los heridos y enfermos de am bos  ejércitos serán  atendidos 
y considerados,  sin que en t iempo a lguno  puedan  tenerse  como p r i 
sioneros de g u e r ra .

>7.* Se  pondrán  en comple ta  libertad  por a m b a s  par tos los 
pr is ioneros que tengan en su poder.

» 8 * El gob ierno  const i tuc iona l  reconoce y p agará ,  c u an d o  los 
c i rcuns tanc ias  lo pe rm itan ,  las can t idades  que el ejérci to  sit iado 
adeude por víveres y vituollas  d u ra n te  el sitio, mediente  la respec 
tiva comprobación .

»9.* D uran te  los quince  d ías  del armist ic io ,  la comisar la  del 
ejército const ituc iona l  m in is t ra rá  al ejército del S r .  Castillo sus 
haberes en los mismos términos que los percibe aquél .

»10.* Los comisionados que suscriben,  da acuerdo ,  nom brarán  
una persona que ,  con el t itu lo  de prefecto, ejerza la p r imera  a u to 
ridad  política en la pob 'ación d u ra n te  el té rm ino  de qua habla  el 
a r ticulo  4.°

>G uada la ja ra ,  Octubre  30 de 18G0. — Jos¿  V. de la Cadena.— 
José Fe,-nándeí. — Manuel Doblado. — Leandro del Valle.— R ati 
fico estoa convenios,  Secero Casíillo.—Ratifico este convenio, Jgna- 
ct'> Zaragoza t

estando enteramente descubiertos los vados de Poncitláu 

y de Ateqnisa. Pero el 31 á las ocho de la mañana salió 
de Guadalajara la división de Michoacán al mando de 
Regules y tomó el camino de Atequisa; á las seis de la 
tarde se movió en dii'ección á Tololotlán el general 
Ogazón con la división de Jalisco, marchando igualmente 

los señores Zaragoza con su Estado Mayor y el cuartel- 

maestre don Leandro Valle. Quedai’on en Guadalajara 
las fuerzas de Guanajuato, Zacatecas y Aguascalieutes 
al mando del general Aramberri. El día 1.“ de noviem
bre , sabiendo Jlárquez lo que había pasado, retrocedió 
tomando el rumbo de Tepatitlán; las fuerzas liberales 
abandonaron entonces sus posiciones del puente y mar
charon en su persecución. Berriozábal, que por orden de 

Zaragoza se había adelantado cou las brigadas l . '‘ y 2 .“ 
de la división de México, encontró por la tarde cerca de 
Tepatitlán á los señores Cuevas y Sánchez Fació, envia

dos de Márquez cou una comunicación para el general 

en jefe; en dicha comunicación decía que aquellos seño
res pasaban con objeto de arreglar los términos de un 

armisticio. Zaragoza se negó á todo arreglo é hizo que 
las fuerzas continuasen avanzando. Enteramente descon
certado, Márquez emprendió la huida, y su ejército cí13’ó 
sin combatir en poder de los constitucionalistas, que 

hicieron tres mil prisioneros, entre ellos ciento cincuenta 

jefes y oficiales, que fueron luego puestos en absoluta 

libertad, quedando, además, en posesión de toda su arti

llería, parque, equipajes, etc. Entretanto, Castillo había 

permanecido en Guadalajara, no obstante lo pactado y 

haber recibido diez y ocho mil pesos y los bueyes nece
sarios para conducir sus trenes; pero al saber la suerte 

que había corrido Márquez, abandonó la ciudad á las dos 

de la mañana del día 3, tomando el camino de Tepic. 
Antes de salir se puso á disposición de Doblado el gene
ral Fernández, el Fijo de Guadalajara  y el batallón 

de Guanajuato; y en Amatitlán se separaron de Castillo 

los jefes Quintanilla y Montenegro que se sometieron al 
general Valle. En suma, Zaragoza se encontró dueño 

de la mayor parte de la guarnición de Guadalajara, de 
cuarenta y  una piezas de artillería, de sus trenes, arma
mento y demás pertrechos.

Los gravísimos sucesos que acababan de verificarse 
en Jalisco aseguraban el triunfo definitivo de la causa 

liberal, pues no quedaban á los conservadores más ciu
dades que México y Puebla; era, pues, de suponerse que 
los hombres de Tacubaya se apresurarían á deponer las 
armas, siguiendo los consejos de la razón y el i)atrio- 

tisnio, ya que la prolongación de una lucha desesperada 
sólo podía ocasionar males inmensos que no estaban com
pensados por ninguna probabilidad de buen éxito. Pero 
el i)artido conservador no daba tan fácil acceso á las 

inspiraciones de la prudencia; así fué que en uua junta 
de notables convocada por Miramón el 3 de noviembre, á 
la que asistieron el arzobispo de México, los obispos de 
Michoacán, Guadalajara, San Luis Potosí, Monterrey, y



otras personas pertenecientes al alto clero, se decidió 
la defensa de la capital hasta el último extremo. La 
prensa reaccionaria procuraba alentar á los suyos inven
tando triunfos ó exagerando ventajas insignificantes, y 

cuando no podía negar la evidencia de ciertos hechos se 
esforzaba en disminuir su importancia haciendo entrever 
la existencia de medios extraordinarios que darían por 

resultado el aniquilamiento de los liberales. Con mo
tivo de los sucesos de Jalisco, decía El Diario de 
Avisos: «Hemos sufrido una derrota, es cierto; pero 

aiin hay vigor y fuerza en la sociedad para reponer esos 
descalabros, y tal vez la Providencia ha permitido esta 
nueva prueba para reanimar el abatido espíritu de los 
buenos ciudadanos que hasta la hora de la tribulación 
habían dormido confiados en su buena estrella... ¿Cuáles 
son nuestros elementos hoy, se nos preguntará por algu
nos: con qué recursos contamos para afrontar la situa

ción tal como se ha colocado después de los sucesos de 
Guadalajara? Pudiéramos señalarlos uno á uno, si no 
fuera indiscreto el hacerlo; pero sí podemos decir con 

toda confianza, que sean cuales fueren los que la des

enfrenada demagogia tenga, ésta tendrá por último que 
confesarse vencida y avergonzada de sus inmundos mane

jos , empleados hasta aquí para un triunfo que no podrá 

alcanzar sino cuando la sociedad deje de serlo. >• Por su 
parte, el general Márquez, al comunicar su derrota, 

decía al ministro de la Gueira; «Késtame sólo advertir 

á V. E. que no sólo no veo perdida la situación, sino 

antes bien puedo responder de que se salvará con sólo 

que el supremo gobierno concentre sus elementos en 

Sréxico. Me fundo para asegurarlo, en que el enemigo, 
después de treinta y un días de asedio á Guadalajara, y 

después también de sus asquerosos manejos, no pudo 

tomar la plaza defendida por poca gente en comparación 
de la que se puede reunir en esa capital, que cuenta 
con elementos tan superiores y con militares de honor 

que sabrán sacrificarse á sus deberes. Esto salvará la 
situación y hará más grande al gobierno *.»

‘ Lo siguiente comunicac ión  de! coronel  Rivera manifles ta  el 
eslado que  en aquel los días g u a rd ab a  la cap i ta l :

^M inisterio de G uerra y  M arina.  — E. S. — Con g ran  satisfac
ción anuncio  ú V. E. que  en la noche del 12 del corr ien te  se p ro 
nunció  en México el 5.” Kscuodrón de c ab a l le r ía ;  pero como esle 
movimiento fué hecho sin combinación con a lgunos  de los jefes cons
ti tucionales que se e n cu en t ran  en las inmediac iones de la  capital ,  
no produjo el efecto que era de esperarse ;  sin embargo,  se d isper
sa ron los dosc ientos  hom bres  que lo form aban ,  y de ellos se han 
estado presentando dist intas par t idas ,  unas  a rm a d as  y m on tadas  y 
o t ras  sin a rm a m en to  ni caballo .

»Toda  la guarn ic ión  de México eslé com ple tam ente  desmoral i 
zada y PUS recursos pecuniarios  casi nuliflcados.

«El com andante  de la linea de Monte Alto me da par te  oficial de 
habérsele  pasado más de la mitad de la fuerza que formoba la escolta 
de D. Manuel  Robles Pezuela .

»E1 enemigo está  reducido al casco de la cop ita l ,  que con 
fecha 14 ha quedado dec la rada  en estado de sitio. Los pueblos de 
los a lrededores están  a rm ados ,  aunque  no c o m p le ta m en te ; pero fl 
dispuestos á ay u d ar  al tr iunfo de lu causa.

»A gui la r  está en T o luca  con una pequeña  sección a m ag ad a  
con t in u am en te  por nuestras  fuerzas. Vicnrio se en cu e n t ra  en Iguala  
en te ram en te  ais lado.

» Dentro de dos d ías  debo recib ir  por  un ex trao rd inar io  que

Resuelta la continuación de la guerra, Miramón expi

dió un decreto el 13 de noviembre declarando la capital 
en estado de sitio, y el 17 publicó un manifiesto en que 

se leía la siguiente triste y verídica descripción del 

estado que guardaba la administración tacubayista: 
«Nuestra historia de los últimos años está llena de luto 

y de horror: campos talados, pueblos incendiados, ciu
dades asoladas cubren la superficie del país; por todas 

partes ha dejado su huella el azote terrible de la guerra. 

Preocupado el gobierno con las operaciones militares, en 
vano ha pensado en mejorar la administración y los ele
mentos todos que hacen dulce la vida social; apenas ha 
podido conservar en los lugares de su mando algún 
orden que asegurase las garantías individuales. En 
medio de la agitación en que ha vivido, ha intentado 

más de una vez encontrar una solución conveniente y 

debida á las grandes cuestiones que dividen, no ya á los 
mexicanos, sino á los habitantes todos de este suelo; 

sus esfuerzos han escollado en dificultades que no estaba 
en su mano vencer, y ha seguido la lucha que incesan

temente ha tenido que sostener. Privado entretanto de 
las rentas públicas, obligado á hacer erogaciones exor

bitantes , precisado á procurarse diariamente los i'ecursos 

indispensables para cubrir las atenciones del momento, 

no ha podido establecer sistema alguno de hacienda, ni 
formar combinaciones financieras, ni ha tenido otro 
arbitrio para subsistir que exacciones forzosas de dinero, 

las cuales, combinadas con las que ha impuesto el 
partido comunista, y con la paralización y las pérdidas 
causadas por la guerra á la agricultura, á la industria, 

al comercio y á todos los agentes de la riqueza pública, 
han arruinado muchas fortunas, puesto en grave é inmi

nente peligro otras y menoscabado considerablemente 
las más.» Miramón no disimulaba la situación precaria 
á que se hallaba reducido; trazaba con energía los peli
gros próximos que correría la capital asediada por las 

numerosas y aguerridas huestes de un enemigo victo

rioso, que se manifestaría más rehacio que nunca para 
entrar en planes de conciliación; pero en vista de todo 

esto añadía: «Si la revolución no limita sus pretensio

nes á la política y al ejercicio del poder, si no respeta á 

la Iglesia, si no deja incólumes los principios eternos 
de nuestra religión, si no se detiene ante el sagrado de 
la familia, combatamos á la revolución, sostengamos la 
guerra, aun cuando se desplome sobre nuestras cabezas 
el edificio social.« Estas palabras revelaban una lamen-

envié  al in te r io r  noticias c ie r tas  del movimiento de aquel las  fuerzas, 
y lo que supiese lo com unicaré  á V. K. sin pérdida  de tiempo.

»Soy rte p a recer  que el E. S. Gral. Am pud ia  abrev iara  un poco 
más su m arc h a  sobre  la capital ,  para  que las fuerzas de su mando, 
las del Sr. Grnl. Moreno y las mías de coaform idad in ten táram os  un 
golpe definitivo sobre México.

»l^or mi par te  no omito medio que esté á mi a lcance para  vio
l en tar  el triunfo,  como podrá  conocerlo  V. E. por  la proc lama que 
va inser ta  en el núm ero 7 del periódico de esta  Brigadn.

»t*rotesto a V. E., e tc .  Dios, Libertod y Reforma.  Tla lpam ,  
Noviembre 15 de 1800. — Atireliano R icera . — Exmo. Sr, Ministro 
de la Guerra  y M ar ina .  — Veracruz.»



table ignorancia del espíritu y tendencias de la revolu
ción reformista; una funesta confusión de ideas que sólo 
podía explicarse por la atmósfera de preocupaciones é 
intereses creados y sostenidos por el partido conser
vador; ignorancia y confusión que tenía reservados 
todana á la patria largos días de humillaciones y 
desastres.

Dióse al mismo tiempo un decreto por el cual se 
suspendía el curso de los ferrocarriles, de los ómnibus y 
demás carruajes que hacían viajes á las inmediaciones

de la capital; se prevenía que nadie pudiese salir de la 
ciudad sin pasaporte, con excepción de los representan
tes extranjeros, los generales y ayudantes del general 
en jefe, del ministro de la Guerra y del cuartelmaestre, 
y los indígenas y gente pobre que condujesen víveres y 
demás artícnlos de primera necesidad; y se exceptuaron 
de todo derecho, salvo el municipal, algunos de dichos 
artículos, cuj’a extracción quedó rigorosamente prohi
bida. Había que atender, además, á la primera de las 
necesidades, y era proveerse de recursos para el sos-

General don Aurel iano liivei’u

tenimiento de la guerra; á este fin se decretó un préstamo 
forzoso de trescientos mil pesos, pagadero por cuartas

partes adelantadas, amenazando con terribles penas á las 
personas que se ocultasen ó dilatasen el entero de sus

cuotas. Pero esto era bien j)oco para los gastos que 
había que erogar, y entonces se recurrió á un medio 
extremo (jue acabó de perder en la opinión al gobierno 
tacubayista; tal fué la ocupación de los fondos pertene
cientes á los bonos de la deuda contraída en Londres. 
Con este objeto, el general Jlárquez, cuartelmaestre 
del ejército, dirigió el 17 de noviembre á don Carlos 
Whitehead, agente de los tenedores de dichos bonos, 
una comunicación en que le decía que no estando toda
vía entregadas en pago definitivo las cantidades de los 
tondos públicos que con tal fin se hallaban en su poder, 
y viéndose expuestos á correr un gran riesgo, lo mismo 
que los demás cuantiosos intereses que encerraba la 
capital, en caso de perturbarse la tranquilidad pública.



riesgo que era inminente si no se atendían con sus 
haberes las fuerzas encargadas de conservar el orden en 
la ciudad, el general en jefe, había ordenado qne pusiera 
á disposición de la comisaría del ejército dichas sumas; 
en la inteligencia de que no se extraerían de las arcas en 
que se hallaban más que las cantidades absolutamente 
precisas, ofreciendo para reintegrarlas las sumas que se 
colectasen del préstamo acordado por el venerable clero 
y los particulares, y si algún deficiente había á la salida 

de la primera conducta, se cubriría con los derechos que 
causaran los caudales qne por ella se exportaran. El 
señor Whitehead contestó que el dinero se hallaba bajo 
la custodia de la legación británica, habiendo puesto el 

señor Mathew, antes de irse á Jalapa, su sello y firma 
en la puerta de la pieza doude fueron depositados los 

fondos, quedándose con las llaves; que en consecuencia 
no podía disponer de dichos fondos, sin consentimiento 

del ministro inglés, y sin que recibiese las llaves y su 
permiso para romper el sello de la legación. Sin 

embargo, antes de recibir esta contestación por escrito, 
Márquez dispuso que el coronel don Antonio Jáuregui 
pasase á ejecutar lo mandado. Efectivamente, la fuerza 
armada se presentó en el almacén donde estaban deposi

tadas las cantidades referidas, y rompiendo el sello de 
la legación inglesa, se extrajeron seiscientos sesenta mil 
pesos. Así fué como, por un conjunto de extraños acci

dentes, Márquez vino á cometer por orden de Miramón, 

y con circunstancias agravantes, un acto igual al que 
había ocasionado el año anterior, por disposición del 
último, su destitución y castigo.

Los coustitucionalistas, entretanto, seguían mo
viendo sus fuerzas en sentido convergente hacia la 
capital de la República. El general Chacón, que se 

había encargado del mando de Puebla, contestaba 
en términos corteses á la intimación que el general 

Ampudia le dirigió desde Tlaxcala para que entregase 
la plaza, manifestando su resolución de sostenerse hasta 
el último extremo. Los sucesos de Guadalajara hicieron, 

sin embargo, que el jefe liberal cambiase de plan, y en 

vez de atacar á Puebla, se dirigió al Valle de México á 

obrar en combinación con las fuerzas que allí se halla

ban. El coronel Aureliano Rivera había fijado en Tlal- 
pan el centro de sus operaciones; recaudaba los impues
tos de los alrededores de la ciudad, y convocó una junta 

de capitalistas con objeto de que ellos mismos asignasen 
las cuotas para cubrir su presupuesto de guerra. Las 

defecciones, signo inequívoco de desmoralización, seguían 
en el campo reaccionario, pasándose al liberal algunos 
de los jefes que más se habían distinguido por su odio 

contra la reforma, como los generales Parra y P^chea- 
garay Al mismo tiempo, Zaragoza, que se había

* Uó aquí  la  comunicac ión  que con feclia 6  de oc tubre  dir ig ió 
el úl timo de d ichos  jefes al general  Degollado:

«E.  S. — l ie  tenido la sa t is facción de cu m p l im e n ta r  con la 
brevedad que me ha  sido posible la superio r  orden de V. E., de 
fecha 12 del próximo pasado que recibí  en P a c h u ca  en la del 23 del 
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negado á entregar el mando del ejército federal á XJraga, 
según lo ordenó Degollado, cuya autoridad había sido 
desconocida, se disponía á marchar con el grueso de sus 
fuerzas. El 12 de noviembre llegó Doblado á Guana- 
juato, en donde se le hizo una brillante recepción. El 19 

entró en Querétaro Berriozábal con la división del 
Estado de México, y se encargó del gobierno de aquel 
Estado el general Arteaga. Ese mismo día salió de 
Guadalajara el ejército del Norte al mando de Aram- 
berri. El día 22 se dirigió Berriozábal á Toluca con 

dos brigadas de su división y catorce piezas de artille
ría. Así continuaron avanzando con sus respectivas 
fuerzas los generales Antillón, Pueblita, Ramírez, etc., 

tomando el mando en jefe González Ortega, que ya se 

había restablecido de sn enfermedad.
Los tacubayistas emprendían por sn parte algunos 

movimientos de que solían obtener ventajas momentáneas. 
Chacón salió de Puebla con mil hombres y ocupó á Tlax

cala unos cuantos días, durante los cuales se situaron 

los coustitucionalistas en Cerro Blanco. Las fuerzas que 
habían quedado guarneciendo á Perote hicieron varias 
tentativas sobre Jalapa, por lo cual los liberales ocupa
ron militarmente el punto de la Hoya. En la madrugada 

del 29 salió Miramón de México con intención de sor
prender á Ampudia, que se hallaba en Cuauhtitlán; pero 
el jefe constitucionalista esquivó el combate, retirándose 
á Santa Mónica. Los periódicos conservadores hablaron 

en aquellos días de pequeños triunfos sobre i)artidas 
sueltas, que aun suponiéndolos exactos en todos sus por

menores , en nada modificaban la situación harto angus
tiosa á que había venido á quedar reducido el partido 
clerical. Hubo un momento, sin embargo, en que todavía 

sonriera la fortuna al vencedor de Ahualulco y la Estan-

mismo, re la t iva  á que me p resen tase  en este cuar te l  genera l  p a ra  
ser em pleado  según la categoría  que he d isf ru tado  en el ejército, 
h a s ta  que el t i tu lado gobierno de Zuloaga  me dió de baja  por 
haberle  desconocido,  siguiendo nsí el tó r ren le  de la opinión pública .

»Debo  manifes tar  ú V. E. que c uando  después de  dos años de 
sufr imientos y p r is iones ,  logré evadirme de la que se me impuso en 
la de E stado  de San t iago  de Mé.xico, á costa  de  sacrificios pecunia 
rios de a lguna  c o n s id e ra c ió n , al p re sen ta rm e  al E. S. general  don 
José de la Luz  Moreno,  en jefe de  las  t ropas  que ope raban  sobre el 
Distr i to  Fe d e ra l ,  s i tuadas  en O tu m b a ,  le hice pa ten te  por  medio de 
una  c o m u n ic ac ió n , que me p re sen tab a  al S u p rem o  Gobierno con el 
designio s incero de de p u ra r  mi c o n d u c ta  mil i tar  an te  un  consejo de 
g u e r r a ,  sin em bargo  de que deseaba  p re s ta r  mis débiles servicios á 
la Nación , siguiéndose la  secuela  del juie io pedido con la gravedad 
del caso.  Se  pasó el tiempo, no hubo resu l tado ,  y desempeñé el 
cargo de genera l  en jefe de la segunda  B r igada  de .aquel la  División, 
organi/ .ándola brevemente  en cu an to  me fué posible.

»Estos son los hechos ,  E. S.,  poste r iores  á mi evasión;  y como 
qu iera  que no he logrado hnsta  hoy que  se me haga  la just ic ia  que 
con antic ipac ión he pedido, suplico  ú V. E. que  a tend iendo  al de re 
cho  que creo tener  en mi pet ic ión ,  se s i rva ,  an tes  de emplearm e,  
como V. E. quiere ,  según me dice en su comunicac ión  y ca r ta  
ofic ia l , en el r ango  de Cuarte l  Maestre  del ejérci to, ú otro  encargo 
del servicio, se forme el juic io correspondien te ,  p a ra  ó re hab i l i ta rm e  
de hecho y de recto  en el servicio n a c io n a l , ó sufr i r  In penn que me 
fuese ap l icada ,  pues de o t ra  m a n e r a ,  aunque  agradezco  infinita
mente  del Suprem o (lobierno,  el que h aya  admit ido  mis servicios 
sin condición a lg u n a ,  asi como á V. E. que me haya  l lamado para  
em plear los ,  seria  en algo mor ti f icante  pa ra  m i ,  en la in tel igencia  
de que en tre tan to  de.aeo coopera r  con mi persona  á la obra  de la 
revolución nacional ,  p a ra  lo cual  no necesito m ás que del ca rác te r  
de c iudadano  y de soldado.»



cia (le Vacas. El 8 de diciembre á la madrugada salió 
Miramóii de México con dirección á Toluca por el camino 

del Jíayorazgo, y á fin de sorprender á la 1 .“ avanzada 
enemiga, hizo que su descubierta de exploradores se vis

tiese con el mismo uniforme que usaban algunas fuerzas 

liberales. Aquella estratajema produjo el resultado ape

tecido, pues por su medio fué sorprendida una compañía 
coustitucionalista. De esta manera, Berriozábal no pudo 

saber nada del movimiento que contra él se efectuaba, y 
la primera noticia que tuvo fué la presencia del general 
Negrete, que el 9 á las doce del día penetraba á paso 
veloz al frente de su división hacia la plaza de armas de 
Toluca. La sorpresa de los liberales fué completa; Ne

grete se apoderó de la artillería y de la caballería casi 
sin disparar un tiro; en vano hizo Berriozábal una deses

perada resistencia en el convento de San Francisco, 

cuyas alturas tomó, pues agotadas sus municiones, se 
vió al ñn estrechado á rendirse con treinta y seis jefes y 

oficiales y cuatrocientos uno hombres de tropa. Igual 
suerte corrió el convento del Carmen, en donde el her

mano de Miramón, don Mariano, tomó prisionero al 
batallón de la Reforma con toda su oficialidad. En 

suma, la artillería, el armamento, carros con municio
nes, vestuario, etc., todo cayó en poder de los conserva

dores. Entre los prisioneros se hallaban los generales 
don Santos Degollado, don Felipe Berriozábal y don 
Juan Govantes; los coroneles don Benito Gómez Farias 

y don Ventura Paz; los tenientes coroneles don José 
Juárez y don Luis Legorreta; los comandantes de bata
llón y los de escuadrón don Jesús Salce, don Julio Cer

vantes, don Vicente Lebrija y don Carlos Morales, 

quince capitanes, un segundo ayudante, cinco tenientes, 
un subayudante, siete subtenientes, dos alféreces y mil 
trescientos diez y nueve soldados.

Este suceso fué celebrado en México con grandes 

muestras de regocijo, creyéndole precursor de nuevas 
victorias; los conservadores lo atribuyeron á un favor 

especial de la Providencia, y lo único que pareció con

tristarlos fué que no se fusilase á los prisioneros, según 

lo indican las siguientes palabras de E l Boletín Oficial: 
wSi algo se censura ahora al digno jefe de la República, 
será la modestia y magnanimidad que ha demostrado en 
uno de los más espléndidos triunfos alcanzados contra 
los enemigos jurados de k  sociedad.I) En efecto, en la 

entrada que hizo el ejército triunfante en la capital el dia
12, los señores Degollado, Berriozábal y Gómez Farias 

fueron conducidos á Palacio en coche y por diversas 

calles de las que atravesaron las tropas, con el fin segu
ramente de evitarles los insultos y humillaciones que no 

habrían dejado de prodigarles los tacubayistas exaltados. 

Márquez, sin embargo, en el manifiesto que el ano 
de 1868 publicó en Nueva-York, hace pesar sobre Mira- 

móii el gravísimo cargo de haber ordenado el fusilamiento 
de los generales prisioneros, y añade que él no cumplió 
la orden, dando tiempo á que hablasen en su favor y se

revocara, como en efecto sucedió. Hé aquí sus palabras; 

«Cuando el presidente sorprendió á la división de Berrio
zábal en Toluca, á las doce del día, el 9 de diciembre 

de 1860, en cuya expedición lo acompañé como cuartel- 
maestre del ejército, se hicieron allí prisioneros á Dego
llado, Berriozábal, Gómez Farias y Govantes. El presi
dente me dió orden, en presencia de más de treinta 
personas, entre generales, jefes, oficiales y paisanos que 
estaban reunidos en su derredor, para que dichos prisio

neros fuesen pasados por las armas inmediatamente. Sin 
embargo, suspendí el cumplimiento de aquella disposición 
para dar lugar á que se hablase en su favor, y dejé 
pasar toda la tarde, hasta que á las ocho de la noche 
logré como deseaba, que conforme á 'mis indicaciones se 
me diera contraorden, previniéndoseme <iue fuesen con

ducidos á México.» Márquez agrega que al regresar á 
la capital, una gavilla enemiga salió á tirotear su columna 

por uno de los desfiladeros del Monte de las Cruces, y 
que lejos de aprovechar la ocasión para fusilar á los pri
sioneros, se dirigió al carruaje en que iban, disponiendo 

que marchasen á vanguardia para quitarlos del peligro, 
y repelida la agresión, continuó á México, entregando al 
gobierno aquellas personas, de cuya vida había cuidado 

con tanto empeño, y las cuales fueron alojadas en los 
salones alfombrados del Palacio nacional.

La aseveración de Márquez parece hallarse en 

contradicción con lo que cuenta el embajador Pacheco 
en una nota que dirigió á su gobierno; en ella refiere 
que apenas supo lo que había sucedido en Toluca, 

cuando inmediatamente pasó á palacio para hablar con 

los ministros de Miramón, y pedirles que no se fusilase 
á ninguno de los prisioneros, sobre todo á los generales, 

á lo que contestaron los ministros que el gobierno tenía 
resuelto no fusilar á nadie. Sea como fuere, de celebrar 

es que la reacción no se hubiese manchado con ese inútil 
derramamiento de sangre, que sólo habría servido para 
exaltar más las pasiones, para hacer más aborrecida su 

memoria, y para establecer un contraste más desventa

joso para ella, puesto que los jefes constitucionalistas 
habían usado en sus últimos triunfos de una magnani

midad digna de todo elogio, poniendo en libertad absoluta 

á centenares de jefes y oficiales prisioneros, no obstante 
haberse rehusado Miramón á aceptar el canje (jue con

forme á las leyes de la guerra se le propuso repetidas 

veces.
Por una extraña coincidencia, llegó en aquellos 

momentos á la capital (12  de diciembre) el nuevo minis
tro francés Mr. Dubois de Saligny, que tan deplorable 

inlluencia ejerció posteriormente en los negocios de 
México. Esa sola fecha basta para desvanecer la afirma
ción del abate Domenech, quien asegura (jue 15erriozá- 
lial no debió la vida sino á la intervención de aquel 

diplomático, lo cual no j)odía suceder, pues sii llegada se 

verificó tres días después de la victoria de los tacuba

yistas en Toluca.



Por lo deniiis, la confianza del gobierno constitucio

nal en su próximo triunfo era tan completa, que desde el 
6 de noviembre liabía expedido Juárez la convocatoria 

para las elecciones de diputados al Congreso de la Unión
de presidente constitucional de la República, dentro de 

dos meses, en los términos prescritos por la ley orgá
nica de 1857, y sucesivamente dictó varias disposicio
nes que sólo podían efectuarse después de ocupar la ca

pital.
El entusiasmo que lo de Toluca liabía despertado en 

los conservadores fué de corta duración. Pocos días des
pués apareció González Ortega en el Valle de México al 
frente de un numeroso ejército, que ascendía á diez y 

seis mil hombres, compuesto de las brigadas de Zacate
cas, San Luis Potosí, Michoacán, Guanajuato y Jalisco. 
Miramón, esperanzado en batir al enemigo en detalle, 

salió á su encuentro el día 2 0 , llevando ocho mil hom
bres con los generales Márquez, Vélez, Negrete, Ayes- 
tarán. Cobos, y treinta piezas de artillería. El 22 por 
la mañana se avistaron los dos ejércitos: el liberal 

ocupaba las lomas de San Miguel Calpulalpan: Miramón 
principió el combate á las ocho de la mañana, atacando la 
linea del enemigo, y cuando creyó conveniente ordenó 
que la caballería, fuerte de mil hombres al mando de su 

hermano don Mariano, diese «na carga con el fin de 
introducir el desorden en el campo liberal y decidir la 

acción, pero aquella maniobra le fué enteramente 
adversa, pues parte de la fuerza se pasó al enemigo, y 
el resto tuvo que volver grupas ante el nutrido fuego de 

cañón con que fué recibida. Esto decidió la victoria en 
favor de los constitucionalistas, y Miramón, con unos 
cuantos jefes, se volvió á la capital, llevando la noti

cia de su derrota, en que había perdido toda su arti
llería , trenes, municiones y la mayor parte de su ejér
cito. La lucha, que fué sangrienta, había durado dos 
horas *.

Indescriptible fué el desconcierto que se apoderó de

'  Hé aquí  el porle  oficinl de eslo viclorio a lc anzada  por  Gon
zález Ortega:

«Hepúhlica Mexicana  —Ejército  federal.—Oeneral  en jefe Exmo. 
Sr. — El día de hoy, y después  de un reñido co m b a te ,  h a n  sido com - 
p le lamcntc  d e r ro ta d as  por las fuerzas de mi mando,  los t ropas  ene
m igas ,  que en núm ero  de ocho mil hom bres  y treinta  p iezas de 
a rli l le r ia ,  acaudi l laban  D. Miguel M ira m ó n ,  M árquez ,  Vélez, N e-  
g re le ,  A y es ta rán ,  Cobos,  \ ’alle, y Miramón (D. Mariano),  de jando 
en nuestro poder  sus I renes ,  su arl i l le r iu ,  su pa rque  y millares de 
prisioneros.  líl com bate  comenzó ¡í las ocho de la mafiana en las 
lomas de San Miguel C a lpu la lpan ,  y concluyó un  poco después de 
las  diez. Lo dieron ]>or nues t ra  pa r le  las divisiones de Zacatecas ,  
San  Luis ,  Morelin ,  Guana jua to  y u n a  br igada  de Guadala jaru ,  ú 
cuyo valor es deb ido este im p o r tan te  tr iunfo,  con el que es ya indu
dable  que está  conseguida  la paz de la Hepúhlica.

«Sírvase V. E. felic ita r al Exmo. S r .  presidente  por este suceso,  
anunciándole  que probablem ente  pasado  mafiana  estará  el ejército 
federal en la capital  de la I Jepúb l ica , p a ra  don d e ,  á su nombre,  
suplico  al mismo Exmo.  Sr .  presidente  se d igne  dir igirse  cuan to  
an te s ,  á fin de h a ce r  m ás  expedi ta  su acc ión ,  p a ra  que se consol ide 
el orden const itucional .

» l !e i t e ro á  V. E. las segur idades  de mis respetos y di:4 inguida 
consideración.

«Dios, L ibertad y Heforma.  Hac ienda  de S a n  Francisco,  Dic iem
bre 22 de 1860.- Je.?!is Gon^cile^ Ortega.— Exmo. Sr.  m in ist ro  de 
la Guerra.—H. V eracruz .»

los conservadores al saber la funesta nueva; en la junta 
de ministros que se celebró .el 23 se emitieron diversas 
opiniones; Miramón al principio estaba resuelto á reti
rarse á Puebla, pero luego se abandonó esta idea, al 
notar entre la tropa síntomas alarmantes de sublevación; 
por iiltimo, prevaleció el parecer de que una comisión se 

acercase al jefe vencedor para ver si se arreglaban las 
bases de una capitulación. Miramón dirigió una nota al 

embajador español diciéndole que iba á evacuar la plaza, 
lo cual ponía en su conocimiento con el fin de que, de 
acuerdo con los otros ministros extranjeros, se tomasen 
las medidas que fuesen oportunas para la seguridad de 

las personas é intereses de sus respectivos nacionales. 
Eeuniéronse, en eíecto, los ministros, y se nombró una 
comisión compuesta de los representajites de España y 

Francia, y de los generales Ayestarán y Berriozábal, 
para que fuesen á conferenciar con González Ortega, 
que se hallaba en Tepeji. p]n dicha conferencia propuso 

la comisión la garantía de las vidas y propiedades, la 

amnistía por los hechos militares y políticos y la facul

tad de dejar libremente el país á todos los que quisiesen 

dejarlo. Ahora, fueran cuales fuesen las opiniones parti
culares del general en jefe, nada podía acordar sobre 

asunto tan grave, por carecer de facultades para ello. 
Frustrado el objeto de la comisión, dirigió Miramón una 

nota al ayuntamiento para que nombrase una persona 

que se hiciese cargo del gobierno de la ciudad mientras 

llegaban las tropas constitucionalistas; este encargo fué 
confiado al general Berriozábal, quien á la cabeza de 
una patrulla de paisanos á caballo, recorrió la ciudad 

para cuidar el orden, que por lo demás en nada fué 

alterado, pues en ocasiones semejantes siempre (lió el 
pueblo mexicano las mayores muestras de moralidad y 
cordura. En la noche del 24 salieron de la ciudad 
Miramón, Márquez y Zuloaga con una fuerza de mil 
quinientos hombres, que á poco andar los abandonaron 

en su mayor parte ; el primero regresó entonces á 

México, en donde se ocultó cuidadosamente, y los dos 

últimos continuaron con algunos jefes y soldados de 

caballería que quisieron seguirlos.
Eli 25 por la mañana entró en la capital el ejército 

constitncionalista que acababa de dar el golpe de gracia 
á la reacción en las lomas de Calpulalpan. Las brigadas 
de Carvajal y Eivera fueron las primeras que ocuparon 
la ciudad, y aquellos jefes dispusieron luego que grandes 
secciones de sus tropas recorriesen los cuarteles con el 

fin de mantener el orden. Un solo incidente desgraciado, 
debido á la imprudente exaltación de don Vicente Segura 
Arguelles, tuvo lugar en aquella ocasión. Redactor de 
E i  Diario de Avisos^ periódico que se había hecho 
notable por la virulencia con que atacaba á los liberales, 
Segura se había ocultado en una casa de la calle de 
Corpus Christi, y habiéndose presentado en dicha casa 

el subteniente López con algunos soldados en busca de 
Lagarde, jefe de la policía conservadora, creyó Segura



qne él era A quien buscaban, é hizo fuego con su pistola 
(lando muerte al oficial; los soldados disi>aravon entonces 
sus ai-mas sobre el agresor que (juedó sin vida en el 
acto. Fnera de este incidente, rejjetiiuos, la entrada del 
ejército se verificó con el mayor orden, en medio de las 

demostraciones de regocijo de nna multitud entusias
mada. González Ortega expidió un manifiesto en térmi
nos moderados, ofreciendo toda clase de garantías á los 

habitantes del Distrito. Los presos politicos fueron 
puestos en libertad; las contribuciones decretadas por 

Miranióu quedaron abolidas, y Zaragoza, que funcionaba 
de cuartelniaesti’e , dió un decreto en que declaraba qne 

se aplicaría la pena de muerte á todos aquellos que 

fuesen aprehendidos en flagrante delito de robo. El 27 
apareció un decreto en que el general en jefe daba de 
baja al ejército permanente que hubiese empuñado las 

armas ó rebeládose en contra de la Constitución política 

(le la República; los militares que hubiesen servido en 
las filas reaccionarias, se hubiesen unido á los defenso

res de la Constitución y prestado servicios importantes, 
podrían obtener empleos en el ejército mexicano, después 
de haberse rehabilitado, justificando sus servicios ante 
el gobierno ó ante el Congreso si estuviese reunido; 

no podrían obtener esta gracia los militares que durante 

la última contienda civil hubiesen i)ermanecido neutrales. 
Por último, el 28 fueron solemnemente publicadas las 
leyes de reforma, es decir, la de nacionalización de bienes 
eclesiásticos, la de matrimonio civil y la de seculariza

ción de cementerios, ex{>edidas el año anterior en Yera- 

cruz, añadiéndose luego hi qne acababa de i)romulgarse 
declarando la libertad de cultos.

Aunque el ejército constitucionalista había ido 
ocupando por fi-acciones la capital desde el día 25, 

González Ortega quiso qne se verificase nna entrada 

tritnifal para que se pudiesen ver en su conjunto las 

trojtas que acababan de coronar con la victoria la causa 
de la revolución reformista; con este fin se señaló el

1.° de enero de 1861. Determinado con anticipación el 

orden en que debían marchar los cuerpos que componían 
el ejército, la columna se puso en movimiento poco antes 

de las doce del día, en medio de una inmensa multitud 

que le ¡)i'odigó toda clase de demostraciones de júbilo. 

Después de la descubierta, iba González Ortega con el 
Estado Mayor del ejército, rodeado de diversos clubs con 

estandartes rojos. p]l ayuntamiento, que había salido á 
recibirle, le encontró en la calle del ¡¡uente de San 

Francisco, y á su vista se bajó del caballo el general en 
jefe, y contestó al patriótico discurso que en nombre de 

la cor])oración municipal le dirigió don Florencio del 
Castillo, poniendo en sus manos el estandarte de la ciu

dad como un testimonio de honor y gratitud. La columna 
continuó por las calles de San Francisco y de Plateros 

bajo una lluvia de flores y coronas que se le arrojaba de 
los balcones vistosamente adoniados. Al pasar por el 
Hotel de Iturbide, González Ortega notó al general

Degollado que modestamente se ocultaba entre la con
currencia, y después de saludarle, le gritó exigiéndole 
que bajase á recibir la ovación que él era el primero en 
tributíirle por su fe y su constancia. Ben-iozábal, que se 
hallaba también en dicho edificio, fué objeto de las mis
mas instancias, á las que tuvieron que ceder, después 

de haberse negado á participar de un triunfo que según 

ellos tan sólo merecía el vencedor de Calpulalpan. 
Cuando llegó Degollado hasta donde estaba González 

Ortega, éste le estrechó entre sus brazos, le victoreó y 
le hizo tomar el estandarte que llevaba, declarando que 
nadie mejor que él era digno de conducir aquella enseña. 
Otro tanto hizo cuando al pasar por la calle de Plateros, 
supo que se hallaban en una casa los señores Ocampo, 

Mata y Lallave, á quienes hizo bajar, abrazándolos públi
camente y felicitándolos por sus trabajos en favor de la 
libertad de México, La marcha de la columna terminó 
cerca de las seis de la tarde, habiendo desfilado más de 

veintiocho mil hombres, cuyo orden y aspecto mar
cial desmentían las ridiculas descripciones que los perió
dicos reaccionarios trazaban de lo que con desprecio 

llamaban Chusmas de latrofacciosos. Por la noche la 
iluminación fué casi general, debiendo observar que 

todas aquellas manifestaciones tuvieron un origen entera
mente espontáneo, pues el ayuntamiento se había redu
cido á dirigir una invitación á los habitantes de" la 
capital, para que hiciesen las demostraciones de entu

siasmo que gustasen, adornando é iluminando las puertas 
y balcones de sus casas, «en el concepto de que esas 

demostraciones son voluntarias, y no hay para ellas 

coacción, apremio ni fuerza de ninguna clase.”

CAPÍTULO XXIX
Triunfo ilefinilivo de 1« revolución rcformislo.  — Reflexiones sobre 

lo Irascendencia  sociiil y pol ílicu de «quel suceso. — Sumisión 
de  jefes reaccionarios — E speranzas  de que la paz  se cimentase .
— Pr im eras  disposiciones del gobierno liberal. — Exigencias  de 
la p rensa  democrál ica .  — Solemne e n t ra d a  de Juá rez  en la cap i 
t a l . — Su manif ies to. — Complicados prob lem as de la s i tuación.
— Divergencia de p a receres  en el par t ido  liberal. — Expulsión 
de  a lgunos ministros extranjeros.  — Dest ierro de  los obis|»os.— 
Aprehensión é indulto  de don Isidro Díaz. — Efecto que las 
úUinms medidas p rodujeron  en lu opinión.  — Crisi.s minislerinl.
— Nom bram ien to  de un nuevo minister io. — Su p r o g r a m a . -  
Cuestiones im por tan tes  seña ladas  en él. — Díctanse varias medi
das  que en su mayor  p a r le  quednn sin e fec to .— Critica de/.t" 
7 ';-íiíí </’CViion.— Causas  diversas  que explican la conducta  del 
gobierno. — Motín en Ja lap a  con tra  el m inistro  Díaz. — T um ulto  
en V eracruz  con tra  los obispos d e s te r r a d o s .— Alteración pro
funda del sen t im ien to  religioso. — Helac iones exteriores.  — El 
m ensaje  de .Mr. U u c b a n a n .— decepción  de los minist ros de los 
E stados  Unidos,  de  P rus ia  y de Ing la te rra .  — Dilicul lades sus
c i tadas  por los d iplomáticos franceses. — Su protección á los 
reaccionarios .  — Mr. Dubois de Sal igny y las H erm anas  de la 
C a r id a d .— I.as re laciones con España.  — Ks reprobada  por su 
gobierao  la conducta  del em b a jad o r  l 'ac lieco. — l,a reacción.  — 
iMnbárcuse Mirumón pura  el extranjero .  — l ’rincipules focos de 
r e b e l i ó n .  — Mejíu a ta c a  y liace pris ionero li Escobedo. — /u lo a g a  
y Vicario se apoderan  de C uernavaca .  — En seguida son derro 
tados  por  Hógules en C u a u t l a . - E u s i l a m i c n t o  de conspiradores 
en San  I.iiis 1‘otosí. — Uefuiidiciou de los conventos de monjas.
— Dificultades del Gobierno.  — l’alta de recursos  pecuniarios — 
Diversos hechos de a rmas.  — A|>rehensión y fusilamiento de 
'I'rejo. — Fallecimiento de Outiérroz Z am ora  y Lerdo de Tejada.
— Exigencias de  la prensa .  — Kenuocia  de  González O r t e g a .—



Knergta de Juiírez. — Crisis minis terial.  — Complicaciones de la 
situación. — Instá lase  el C.ongreso genera l .  — Esperanzas  que 
insp ira  aquel suce.so.

El año (le 1861 se inauguraba con el triunfo defini

tivo (le la i-evolución reformista: el orden de cosas creado 
poi- el pronunciamiento de Tacubaya se había derrum
bado en medio de un lago de sangre y el gobierno 
constitucional podía ya devolver á la nación el depósito 

de la ley conservado ileso en medio de las tempestades 
suscitadas por los enemigos de la libertad. A gravísi

mas consideraciones prestábase aquel suceso, nuevo en 
los anales de la historia "mexicana. Nunca había sido 
más reñida la lucha entre la idea progresista y la retró
grada ; entre las aspiraciones de un pueblo á la conquista 

de principios en que cifraba su felicidad futura y el 
tenaz apego á las tradiciones coloniales, que sus par

tidarios se esforzaban en mantener, creyendo posible 

que fuesen poderoso dique contra el torrente avasallador 
de nuestro siglo; y nunca tampoco se había puesto de 
manifiesto con más irresistible elocuencia, el valor 
efectivo, político y social de los dos partidos que defen
dían y simbolizaban los grandes intereses en que se 

hallaba dividida la sociedad mexicana. Efectivamente, 
sin la defección de Comonfort, la reacción habría 

espirado desde 1857, en las epilépticas convulsiones 

de su impotencia. Aquella defección hizo posible el éxito 
de la intriga clerical, que se encontró en posesión de 

elementos que no habría podido crear por su propio 
esfuerzo. Dueño de la capital de la Eepública, reconocido 
por las potencias extranjeras, contando con jefes enten
didos y valientes, y teniendo de su parte el apoyo y las 
.simpatías de las clases acomodadas, el gobierno conser

vador pudo acariciar la ilusión de dirigir á su arbitrio 
los destinos del país, arraigando indefinidamente su 
imperio. Comprendiendo la magnitud de la empresa, el 

clero puso á disposición de sus defensores todo el 
influjo moral y material de que disponía, y no era poco, 
desde la predicación activa, la ceremonia deslumbradora, 

el aterrador anatema, el folleto incendiario, la calumnia 
virulenta, hasta los capitales piadosos y las alhajas de 

los templos, que pasaban del altar á la casa de moneda 
para convertirse en dinero con que mantener á sus 

tropas diseminadas en un territorio que parecía sus

traerse á sus pisadas cuando le creían más seguro. Y sin 
embargo, ¿cuál tué su obra política en aquellos tres años 
de violenta dominación? ¿Qué hizo para probar la 
excelencia de sus doctrinas económicas y organizadoras 
que cediese en su propia conservación? Ofrecer una 
triste parodia del gobierno de Ayutla en el orden político, 

y vivir con el día, arrojando sobre la nación el peso de 
una deuda enorme en virtud de contratos ruinosísimos

* A iniitución del genera l  Álvarez,  Zuloaga nombró una  ju n ta  
de represcn lan les  que  le eligieron en seguida presidente inter ino, y 
como .\lvurez  nombró después presidente  sus t i tu to  á Comonfort,  usi 
Zuloaga nombró ú su tu rno  ú Miramón presidente  sustituto . Pero  
aquí  term inó  lu cop ia ,  porque ni Álvarez quiso dest i tu i r  ¡i C;omon-

Si el gobierno tacubayista dió el extraño espectáculo 
de una administración sin plan que desarrollar y sin 
objeto á que dirigirse, no sucedió lo mismo i'especto del 
gobierno constitucional. Con una ley escrita á que 

ajustar sus actos; con un pensamiento político, perfecta
mente definido hasta en sus menores detalles, no era 
posible la vacilación ni la duda, y sólo se necesitaba una 
inteligencia clara para percibir ese pensamiento, y un 

carácter firme para realizarlo; no necesitamos añadir 
que arabas dotes poseía don Benito Juárez en grado 
eminente, siendo secundado en su grande empresa, así 
en el gabinete como en los campos de batalla, por 
hombres que participaban en igual grado de su fe y de 

su patriotismo. Esto explica el fenómeno, sorprendente 
á primera vista, de que en los momentos que parecían 

más oscuros para la causa liberal, apareciesen las leyes 
de reforma, planteando en todas sus consecuencias los 

principios como preciosa semilla depositados en la 
Constitución de 18.57; y esto explica también el carácter 
popular de la revolución reformista, y como en gran 

parte los caudillos liberales que figuraron en la lucha 
armada, eran personas extrañas á la carrera militar; 

abogados, periodistas, artesanos, que obedeciendo úni

camente á las inspiraciones de su conciencia, se lanzaban 
al combate sin tener en cuenta el i)eligro á que los 
exponía su ignorancia en el arte de la guerra. Un oscuro 

escritor de provincia había sido el elegido por la fortuna 
para dar el golpe de gracia á la reacción conservadora.

Al restablecerse en la capital el imperio de la Cons
titución, venía ya resuelto el gran problema político y 
social que había ensangrentado á la República por tantos 

años. El nudo gordiano quedaba roto para siempre. La 
separación entre la Iglesia y el Estado ponía término á 
aquel semillero de interminables conflictos, de que las 

más veces había tenido que salir desairado y maltrecho 

el poder civil. í^l enemigo formidable ante el que ten

dría que estrellarse todo gobierno, fueran cuales fuesen 
su forma y su carácter políticos, quedaba privado de los 
elementos materiales que tan inicua inversión habían 

tenido en el fomento de la guei'ra civil, siendo ya posi
ble la paz con el regular ejercicio de la soberanía 

nacional. Si desaparecía la injusta preponderancia de 
una clase, que era una amenaza perpetua á la libertad 
y á la independencia de México, dejábasele esfera bas
tante amplia para que desempeñase su misión legítima 
en el orden de la conciencia, á la cual se reconocía el

fort, fo m o  Zulouga ,  ni Comonfor t cargó con Álvarez p a ra  desti tuir le 
en seguida como Miramón.  Kn cunn to  á las combinaciones hocen-  
durins del gobierno t acubay is ta ,  m enc ionarem os sencil lamente  el 
informe de don 1‘anta león Tovar ,  que hab iendo  regis trado los nrchi- 
vos de la ext inguida  J u a t a  de c rédito  público p o ra  to m a r  razón de 
los con tra tos  cuyos com probantes  exis tían en é l ,  resultó  que la 
c a n ü d a d  de los bonos emit idos por  el gobierno renccionario pa ra  
la celebración de varios c o n tra to s ,  de 17 de enero á 10 de noviembre 
de 1858, es decir,  cuando  gozaba  de todo el prestigio del triunfo, 
ascendió á la cant idad de $  12.508,923, por los que  sólo recibió 
$  623,628 en esta  form a; $  462,000 en dinero efectivo, y $  161,682 en 
vestuar io  y a rm am en to .  Inútil  es todo comentario .



derecho imprescriptible de seguir su propio movimiento 
en lo que tiene de más respetable. Libre, por último, 
de toda influencia extraña, de toda presión exótica, el 

gobierno reasumía el ejercicio de sus derechos naturales, 
regularizando la vida civil de los habitantes de la Repú
blica, en su calidad de miembros de un cuerpo indepen
diente y soberano. México había dado uu paso inmenso 
eu la vía de la civilización; de un golpe había resuelto 

cuestiones que forman todavía el desiderátum de muchos 

pueblos que con razón se jactan de ilustrados, y podía 
en justicia dar por bien empleados los dolorosos sacri
ficios hechos en cambio de las valiosas conquistas consu

madas.
Ahora bien; ante la severa lógica de los aconteci

mientos, ¿el partido conservador se dai'ía por vencido, 

sometiéndose sinceramente á necesidades que no estaba 
en su mano eludir ni modificar? ¿Haría á nn lado ideales 

de imposible realización, y ace¡)taría de buen grado las 

ventajas que le ofrecía un nuevo orden de cosas, dentro 

del cual i)odía trabajar por sus principios eu lo que 
tienen de tiascendental y de práctico? Así parece que 
debería haber obrado un partido verdaderamente político, 

que al sano concepto de la realidad hubiese reunido el 

sentimiento patriótico de buscar en el seno de la paz el 
remedio de los males profundos que había sufrido la 
República. Esa creencia se hallaba, además, corro

borada con hechos que alimentaban la esperanza de 

haber llegado para México la época de la recons
trucción social y política por la que había suspirado 
tanto tiempo hacía. En efecto, la mayor parte de los jefes 

reaccionarios, en vista de los sucesos de la capital, se 

apresuraban á reconocer al gobierno de Juárez ponién
dose á sus órdenes con las fuerzas que mandaban; así lo 

habían hecho Ciiacón en Puebla, Caamaño en Chiautla, 
Lozada y Rivas en Tepic, y en un remitido publicado 

á principios de enero, el general González Ortega decía 
que Vicario y Mejia le habían escrito y mandado comi
sionados pidiendo garantías y ofreciendo reconocer y 
someterse al orden constitucional, y que había reservado 
el negocio para cuando llegara el presidente, pues á 

éste era á quien tocaba resolver lo conveniente. Sabíase 
además que Cajén había sido fusilado en Uurango, des
apareciendo de este modo el único enemigo que existía 

en los Estados del Norte. Así, pues, el año de 1861 se 
presentaba bajo los mejores auspicios, y por un momento 

se llegó á creer que la nación no volveria á verse hun

dida en el caos de las discordias civiles.
Sin embargo, bajo aquella lisonjera superficie se 

ocultaban gravísimos peligros que no tiirdarían en apa

recer. Todo el mundo aguardaba con ansia la llegada 
del presidente para conocer la marcha que se proponía 
seguir, y que cada uno indicaba j-a confo)-me á sus ideas, 
pasiones ó intereses. Comenzáronse á publicar muchos 
periódicos, algunos de ellos de opiniones exaltadísimas, 
que sostenían con copia de argumentos la necesidad de

aplicar castigos ejemplares á los vencidos Desde 
luego pudo verse que el gobierno estaba resuelto á 
seguir una marcha de severidad desusada, pues el 3 de 
enero el ministro Ocampo, que se hallaba ya en la 
capital, dió una disposición por la cual fueron separados 
de las oficinas todos los empleados que habían servido á 
la administración tacubayista. Otra circular de la misma 

fecha, fundándose en que el clero había sido el principal 
promovedor, sostenedor é instigador de la rebelión de 
Tacubaya y de la desastrosa guerra que de ella se había 
seguido, le hacía responsable de los perjuicios ocasio
nados al país, y disponía que para su reparación se 
interviniesen los diezmatorios y se separase de la masa 
decimal un tercio, que se abonaría anualmente á la 
cuenta del clero de cada diócesis, interviniéndose 

igualmente los emolumentos que los párrocos sacaran 
de sus curatos, y deducidos las gastos de fábrica y 
sacristía, se exigiese el 20 por 100 de los rendimien
tos, que se iría también abonando á la misma cuenta 

de daños y i)erjuicios. Declaráronse nulos y de ningún 

valor todos los contratos, nombramientos y concesiones 
hechos ])or los conservadores durante su administración. 

Determinóse, conforme á las leyes de reforma, que el 

Viático saliese en lo sucesivo de una manera ])rivada, 
sin que ningún distintivo especial distinguiese al sacerdote 

que lo llevaba; y nombráronse los arquitectos que divi

diesen en lotes los conventos nacionalizados, los valuasen 

y trazasen las calles que debían abrirse. Por lo demás, 
los frailes habían abandonado ya aquellos edificios, que 

ocupaban una parte considerable de las poblaciones.

La prensa liberal, sin embargo, no se mostraba 

satisfecha con estas medidas; al contrario, manifestábase- 
temerosa de que la revolución se falseara dejando impu
nes á los principales autores de la reacción. En un 
artículo publicado el 6 de enero, se expresaba E l Moni
tor Jíe¡mhlicano en estos términos;» ¿Ha concluido la 
revolución? Francamente creemos que no; más aún, nos 

parece que podía paralizarse al llegar á esta capital.

Y si no es as í, ¿cómo nos explicaremos la flagrante con
tradicción que hay entre los actos de los Estados y la 

inexplicable lenidad de los encargados de la administra

ción? Mientras que en la mayor parte de los Estados 
vemos aplicar con severidad la ley, aquí, en el foco de 

todas las conspiraciones, de todos los motines, donde 
están refugiados 6 escondidos todos ó la mayor parte... 
la indulgencia raya en debilidad, sancionando con esa 
indiferencia la impunidad de todos los delitos. Es cierto 
que se han dictado ya algunas medidas que la moral 
pública reclamaba; pero hay otras más urgentes aún, 
más necesarias, más indispensables. ¿Qué se ha hecho

* l ,os pr incipales  periódicos  (juc so publ icaban en la capítol en 
el m e s d e  Knero de 1861 e ra»  los sipiiien(es; ¡ü S ii j lo ,  El Monitor 
Hepuldicano, El Moeimiento, La Ite fon na . E l l 'én ix ,  E l Artesano. 
El Pájaro Verde, E l ConMíturional, E l Heraldo. E l Doletia de 
Xotiria.o, The Mexican E.rlraonlinari/, L'Ei‘ía fe íte , La Tribuna,  
El Mensajero  y Im s  Cosquillas.



cou los ministros, consejeros y demás funcionarios de la 
reacción? ¿Qué disposición se ha tomado contra los 
obispos sediciosos? ¿Cuál contra todos los perturbadores 

de la paz pública? Hasta ahora uo sabemos que se haya 
procedido contra niiiguno de los responsables de tanta 
sangre, de tanta ruina y desolación. Lejos de esto, 

parece que se quiere que nadie sea molestado, lo que 
en otros términos significa que vamos á caer en la impu

nidad absoluta.» La impaciencia que revelaban estas 
palabras no era suficientemente motivada, pues mientras 
no llegara á la capital el jefe del Poder Ejecutivo; mien
tras uo se instalara en su residencia legal, no podia 
saberse la marcha política que adoptaría, ni hacerla 
objeto, por consiguiente, de elogio ó vituperio.

Entretanto el señor Juárez había salido de Vera- 
cruz el 5 de enero en unión de los ministros Emparan 

y Fuente, y el día 1 1 , en la misma fecha que tres años 
antes el partido clerical había enarbolado en México el 
estandarte de la reacción, verificó su entrada en la 

capital, cediendo á las instancias que una comisión del 

ayuntamiento y multitud de representantes de los clubs 
democráticos le hicieron para que se detuviese en la 
villa de Guadalupe la noche del 10, pues su intención 
era sustraerse á toda demostración pública y ocupar 

tranquilamente el Palacio nacional. La recepción que se 
hizo al primer magistrado de la Eepública fué solemne, 
sin que escaseasen las manifestaciones de entusiasmo 
que abrigaba una gran parte de la sociedad mexicana 

hacia el hombre que con tanta firmeza había sostenido 

la bandera de la legalidad. El manifiesto á la nación 

que con este motivo expidió el señor Juá rez , llamó la 

atención por la claridad con que en él se expresaba el 
])ensamiento trascendente de su política, radicalmente 

liberal y reformadora, ofreciendo al mismo tiempo una 
amnistía tan amplia como la sana política pudiera acon
sejarla 1.

* n ¿  aquí cl manifies to:

« A7 presidente inierino constitucional de la Ilepública, (i sus com
patriotas.

»Mexiennos:  Al rcs lab lece r  el gobierno Icgíl imo en la unl iguo 
capital  de  la nación , os sa ludo por  la re s taurac ión  de lo p a z ,  y por 
los ópimos frutos de  las victorias  que lograron vuestras  huestes 
valerosas.  En desahogo  de mis sen t im ien tos ,  debo m o s t ra r  á la faz 
del mundo,  el orgul lo que me cabe de tener  por pa tr ia  un pueblo tan 
g rande  en el p r im er  siglo de los pueblos.

»Mexicono.«: C uaren ta  años hace  que  el jefe de las TresG aran-  
í i f t s d i j o á  nuestros padres  que les había  enseñado  el modo de ser 
libres. Mas vosotros,  de nadie  sino de vosotros mismos aprendis 
teis ú acom eter  y r e m a ta r  la em presa  g igan tesca  de la democrac ia  
en México. V^osotros dom as te is  una  facción audaz  y poderosa ,  y 
arro ja ste is  á los vientos sus títulos. Gracias  ú v oso t ros , g rac ias  li 
vuestras  legiones inm orta le s ,  no exis te  ya  en !« t ie rra  de Hidalgo y 
de Morelos la o l igarqu ía  a r m a d a ,  ni la o tra  más temible dcl clero, 
que parece  incontras table  por  la influencia dcl t iempo, de  los in te
reses y de los [¡restigios.

»¡ Honor  y gloria  á los guerreros  del pueblo  y ú sus insignes 
j e f e s , ]inr haber  peleado has ta  conseguir  que in pa tr ia  no sea más 
el objeto de cruel ans iedad pa ra  sus hi jos ,  de compasión p a ra  sus 
am igos ,  de menosprecio y de a sechanzas  pura  los e speculadores de 
sus dúsuciertos! En ade lan te  no se rá  posib le  m ira r  con desdén « la 
liepiiblicn McNicana, porque  tampoco será  posible  que haya m ach o s  
pueblos siiiicriorcs ú e l la ,  ni en am o r  y decisión por lo l ib e r tad ,  ni 
en el desenvolvimiento d e s ú s  hermosos pr inc ip ios ,  ni en lu real iza-

Sin embargo, complicadísimo era el problema que se 

presentaba al gobierno que parecía dueño absoluto de la 

"situación. Desde luego había necesidad de organizado 
todo, pues la gueira desastrosa que acababa de ])asar, 
había dejado como triste herencia la ruina y el desorden, 

así en las clases sociales como en las ramas de la admi
nistración pública. Crear recursos, introducir la mora
lidad, restablecer la confianza y asegurar las garantías 
individuales de los ciudadanos, eran puntos que ofrecían 
dificultades de gran peso en aquel estado de desquicia

miento universal. Por otra parte, el desarrollo práctico 
de las leyes de reforma tenía que tropezar con podero
sos obstáculos, nacidos unos de las resistencias que á 

toda innovación opone la rutina, y procedentes otros de 
costumbres y creencias hondamente arraigadas, y que no 
dejarían de explotar los intereses vencidos. Pero sobre 
todo esto había cuestiones de altísima trascendencia, 

que se relacionaban con la marcha política del gobierno. 
Las pasiones exaltadas exigían castigos ejemplares sobre 

todos aquellos que aparecían complicados en la reacción,

ción de la confra te rn idad  con los hom bres  de lodos los pueblos y de 
todos los cultos.

» ¡M ex icanos!  En el e s t ruendo  de las ba ta l las  proc lam as te is  los 
princip ios de libertad  y re fo rm a ,  y mejorasteis  con ellas vuestro 
código fundam enta l .  Kué la re forma el pa ladión de la democrac ia ,  
y el pueblo  ho d e r ram ad o  profusam ente  su sangre  por  hacerlo 
t r iun fa r  de todos sus enemigos.  Ni la lil>ertad , ni el orden const i tu 
c iona l ,  ni el progreso,  ni la ])az, ni la independencia  de la nación 
hubieran  sido posibles fuero de la r e f o r m a ; y es evideate  que n in 
g una  inst itución mexicana  ha recibido u n a  sanción popular  más 
solemne ni reunido más t ítulos por  se r  considerada  como base  de 
nuestro  de recho  públ ico. P o r  eso mi gobierno  la  ha  sostenido con 
vigor, y ha  desarro l lado  con franqueza sus pr incipios sa ludables.

« D u ra n te  la terr ible  lucha  del pueblo  con tra  la ar is tocracia,  
t ra sp la n tad a  de la colonia española  ú M é x ico  independ ien te ,  nada 
he tenido que hacer ,  sino apoyar  el e spontáneo  y vigoroso impulso 
de  la opin ión.  La buena senda  era  c la ra  y segura  porque un pueblo 
denodado  m arc h ab a  por  ella. Mil ve res  m ás  difícil hub iera  sido 
rea l iza r  el c r im inoso empeño de una d e fecc ión ; y por  o t ra  p a r te ,  el 
m undo  entero no hubiera  podido ofrecerme un ga la rdón  que igua
lase ó la conciencia  de h ab erm e  identificado con las leyes y con la 
suerte  de mi p a t r i a ,  en los d ías  to rmentosos  de que ho salido con 
t an ta  gloria.

»¡M ex icanos!  Inmensos sacrificios han santif icado la l ibertad 
en esta  nación.  Sed tan g ra n d es  en la paz  como lo fuisteis en 1a 
g u e r r a ,  que llevasteis á un térm ino  tan t^eliz, y la I lepública  se sol- 
varó. Que se consolide ,  pasada  la l u c h a , esa unión admirable  con 
que los Estados  hicieron propicio  la victor ia.  Que sea mas profundo 
que nunca  el respeto  ú la legalidad y ó la re fo rm a ,  tan heroicamente  
defend idas ,  y la obediencia  á los poderes g e n e ra le s ,  que  son lo 
g a ran t í a  d é l a  federación y de  la nacionalidad  m exicana .  Si ofrecéis 
el ejemplo  de un pueblo  libre que sabe da rse  y cum pl i r  sus propias  
leyes; si cooperáis  con vuestra  voluntad potentís ima al buen éxito 
de l a s  m edidas  em an ad as  de u n a  a d m in i s t r ac ió n , que  ha sostenido 
con lealtad vuestra  causa  en t iempos azarosos,  ¡mexicanos!  las 
enormes dificultades de lu gobernac ión  , ag lom eradas  por la guerra ,  
serán  vencidas i r rem is ib lem ente :  una  amnis t ía  tan  amplio como 1a 
sana  polít ica  puede aconse jar la ,  y que por lo mismo no a lcanzará  o 
aquellos  c r ím enes  cuyo impunidad  serla  una falta gravís ima y de 
todo punto  injusti f icable,  rest ituirá  lo calm a ü los ón imos ,  y re s tau 
r a rá  el imperio de la morol a r ru inado  por las sediciones:  la just icia  
re inara  en nuestra  t ie rra ;  la paz lab ra rá  su p rosper idad ;  la libertad 
será una real idad m agnif ica ,  y la nación a t ra e rá  sobre  sí la consi 
deración  de lodos los gobiernos  y las s im pat ías  de todos los pueblos 
libres ó d ignos de serlo.

» E n  cuan to  á m i ,  den tro  de m uy breve tiempo en tregaré  al ele
gido del pueblo, el poder,  que  sólo he m anten ido  como un depósito, 
confiado á mi responsabilidad por la Consti tución.  Dos cosas col
m ará n  mis deseos;  la p r im era ,  el espectáculo  de vuest ra felicidad,  y 
1a segunda  m erecer  de vosotros,  p a ra  legarlo  á mis h i jos ,  el titulo 
de buen c iudadano.

»México, Knero lOde 18G1. — /Jí /u'ío Juri/'W.»



y esto 110 por espíritu de venganza, según decían, sino 
por uu principio de estricta justicia. lios más moderados 
opinaban que se diese una amnistía amplísima, en que se 
echase un velo sobre lo pasado, creyendo que éste era el 
único camino de afianzar la paz, que tanto necesitaba la 
nación para reponerse de los inmensos males que había 
sufrido. Unos pensaban prematuro el restablecimiento 
del orden constitucional, y juzgabau indispensable la 
I»rolongación de un gobierno revestido de facultades 
extraordinarias que consumase la obra de la revolución. 
Otros, por último, querían restringir la acción del presi

dente dentro de los límites de la ley, considerando como 
un abuso de funestas consecuencias todo lo que fuei-a 
salirse de aquel estrecho círculo, que formaba, sin 
embargo, la base de las instituciones. Esta divergencia 
de pareceres en el seno del mismo partido liberal tenía 
que crear graves obstáculos en la marcha del gobierno, 
sin contar los que suscitaría bien pronto la reacción, 
que j’a en aquellos momentos se agitaba para alzarse de 
nuevo en armas, comj)ronietiendo la independencia y 
soberanía de la patria.

Una de las primeras medidas dictadas por el presi-

General don Jesús González Orlego

dente, después de su entrada en la capital, fué la expul
sión de los representantes de España, de Roma, de 
Guatemala y del Ecuador, don Joaquín Francisco 
Pacheco, don Luis Clementi, don Felipe Neri del Barrio 
y don Francisco de P. Pastor. El motivo en que se 
fumló aquella disposición fué considerar á dichos repre
sentantes como enemigos del gobierno por los esfuerzos 
que habían hecho en favor de los reaccionarios Casi 
al mismo tiemi)0 se dió orden para que fuesen desterra
dos del país el arzobispo de México don Lázaro de la 
Garza y Ballesteros, y los obispos don Joaquín Madrid,

‘ Ln orden re la t iva  ni minisipo del E cuador  fué rcvocndu posle-  
Tíormente, convencido el gob ierno  de que  aquel funcionario  no 
habla  lomado en la polflica la pa r le  act iva que se habla  supuesto.

don Clemente de Jesús Munguía, don Pedro Espinosa y 
don Pedro Barajas. Esta segunda medida fué duramente 
censurada por los órganos más caracterizados de la 
prensa liberal, considerándola opuesta á la Constitución,

l'nc.slmile <Ic ln f irma del genera l  don Jesús  González Ortega

pues en vez de un extrañamiento arbitrario, los obispos 
culpables debían ser sometidos á juicio y sentenciados 
conforme á la ley, como se hacía con cualquier reo polí
tico. Igual censura mereció la suspensión de alguno.s



magistrados de la Suprema Corte, antes de que el gran 
jurado hiciese la declaración de haber lugar á formación 
de causa. Por último, el destierro de don Isidro Díaz, 
ministro de Miramón, aprehendido en Jico, y que al 
saberlo había dispuesto el gobierno que fuese inmediata
mente fusilado, mediante la identificación de su persona, 
puso el colmo á la exaltación de la prensa, que condenó 
en los términos más severos aquella conducta, en que 
veía el falseamiento de la revolución, y la arbitrariedad 
convertida en sistema, cuando estaba claramente trazado

el camino que debía seguir la administración. No sólo 
esto, sino que el desacuerdo surgió en el mismo gabi
nete, y el 16 presentó su renuncia don Juan Antonio de 
la Fuente, especificando las razones que dejamos men
cionadas y que le obligaban á dar aquel paso, y el día 
siguiente hicieron lo mismo los ministros Ocampo, Llave, 
Emparan y González Ortega, encargado recientemente 
de la secretaria de Guerra. La crisis ministerial duró 
poco, pues el día 21 quedó organizado el gabinete de la 
manera siguiente: Eelaciones exteriores, don Francisco

Licenciado Ju a n  Antonio de la  Fuente .—(De u n a  fotografía de 1860)

Zarco; Gobernación, don Pedro Ogazón; Hacienda, don 
Guillermo Prieto; Justicia, don Ignacio llamírez; Fo
mento, don Jliguel Auza; y Guerra, don Jesiis González 
Ortega. Interinamente desempeñaría Zarco la secretaría 
de Gobernación, y Ramírez la de Fomento, pues los 
señores Ogazón y Auza estaban encargados de los 
gobiernos de Jalisco y Zacatecas. »E1 nuevo ministerio, 
decía E l  Monitor, ha sido bien recibido por todos. 
México espera una nueva marcha de vigor, de energía, 
de legalidad, y el gobierno se robustece al contar con 
todo el apoyo de la opinión pública, ’i Añadiremos que 
estas ilusiones no tardaron mucho en desvanecerse, pues 
entonces pudo notarse que hay situaciones cujeas dificul-

T, V.-Ó7.

tades se sobreponen á la voluntad de los hombres mejor 
intencionados.

A los pocos días apareció el programa del nuevo 
ministerio, que fué visto con particular interés, pues 
en él se trazaba la marcha política del gobierno. Entre 
los varios puntos que dicho programa tocaba había algu
nos que merecen especial mención. Presentábase desde 
luego, como primera cuestión, la de saber si el 
gobierno limitaría sus facultades en todos los ramos de 
la administración á las prescripciones constitucionales, ó 
si en virtud de las circunstancias debía obrar discrecio
nalmente en algunos casos y suplir con su acción la falta 
del poder legislativo. La resolución que se daba era en



el primer sentido, aunque dando, sin embargo, cierta 
amplitud <1 la acción del ejecutivo, que dejaba el negocio 

algo indeciso. «Si bien serán respetadas, decía el pro
grama, las garantías individuales, cesando el estado de 

sitio y todo lo excepcional, que como una de sus calami

dades produjo la guerra civil, el ejecutivo, sin ejercer la 
dictadura, sin apartarse del sendero que la opinión 
pública le traza, no paralizará su acción, y en los casos 
en que lo reclame la necesidad, no se cruzará de brazos 
ante las dificultades para respetar formalidades legales. 

Tal conducta no probaría adhesión á las instituciones, 
sino indiferencia hacia los males públicos y nna timidez 
tan indigna como culpable.”

La declaración de sostener las leyes expedidas en 
Veracruz, como un desarrollo de los principios conteni
dos en la Constitución, era terminante, siendo dignas de 

llamar la atención las siguientes palabras: uLas leyes de 
reforma no son, como ha dicho el espíritu de partido, 
una hostilidad contra la religión que profesa la mayoría 

de los mexicanos: lejos de eso, otorgan á la Iglesia la 
más amplia libertad; la dejan independiente para que 
obre en los espíritus y en la conciencia; la apartan del 
bastardo influjo de la política, y hacen cesar aquel fatal 
consorcio de las dos potestades, que producía el escán

dalo unas veces de que los gobiernos abusaran del nom

bre de la religión oprimiéndola, y otras de que el clero 
se convirtiera en instrumento de dominación. El gobierno 
está resuelto á llevar á cabo las reformas decretadas, á 

plantearlas en la República entera, y á que se hagan 
sentir sus beneficios, derramándose y descendiendo desde 

la cumbre de la sociedad hasta las clases más desva
lidas. »

En cuanto á las relaciones internacionales, el 
gobierno legítimo, que no había dejado de existir un 

solo día, no podía reconocer tal carácter á la fiicción de 
Tacubaya «tan sólo porque con ella plugo tratar á los 

representantes de algunas potencias extranjeras,» y 

manifestaba terminantemente que haría valer sus dere
chos con moderación y dignidad, sin provocar conflictos, 
y protestando ante el mundo su deseo sincero de man
tener amistosas relaciones con todos los pueblos, y de 

cumplir todos los compromisos internacionales que le 
imponían los tratados y el derecho de gentes. Mientras 
se procuraba arreglar por la vía diplomática los negocios 

pendientes, el gobierno aseguraba á los extranjeros «no 

sólo las garantías que la Constitución otorga á los habi

tantes del país y los derechos que les aseguran los tra 
tados, sino una fraternal hospitalidad, todo género de 

protección, seguridad en sus personas y propiedades y 
el libre ejercicio de sus cultos. "

Acerca de los reaccionarios, no podía expresarse el 
gobierno con mayor vehemencia. »Bien quisiera el 
excelentísimo señor presidente poder considerar á los 
usurpadores vencidos hoy por la legalidad, simples 
adversarios politicos, en quienes hubiera que respetiir

opiniones sinceras y convicciones profundas. Así podría 
concedérseles no sólo tolerancia y olvido, sino las mis

mas libertades y derechos que ellos quisieron arrebatar 
á la nación entera. Pero en esos hombres que caminaron 
sin plan, que ensangrentaron el país, que ultrajaron las 
leyes, que en su demencia de tiranía se mancharon con 
hechos atroces y bárbaros, no puede verse un partido 

político vencido. Formaron una gavilla numerosa llena 
de títulos; se llamaron funcionarios públicos; se arro
garon el poder; pero no pensaron más que en saciar viles 

rencores y ambiciones personales. — A medida que se 
van examinando los ramos de la administiación i>ara 

reorganizarlos, se descubren en todas partes nuevas 
iniquidades, nuevos atentados, y preciso es llamar las 

cosas por su nombre, nuevos robos de toda clase. Desde 

el asalto con fractura á la luz del día y atropellando el 
domicilio y los sellos de un representante extranjero, 
hasta el liurto furtivo, ratei'o y miserable. Cuando la 

sociedad anhela el restablecimiento de la moral; cuando 

el mundo execra á los asesinos de Tacubaya; cuando las 
potencias extranjeras reclaman el castigo de actos de 

vandalismo cometidos en nombre de la religión, el 
gobierno que, por seguir impulsos de clemencia, conce
diera impunidad á tan grandes criminales, se mancharía 

con una especie de complicidad y frustraría todas las 

esperanzas de la nación. Justicia, justicia es el cla
mor de esta sociedad, y justicia habrá que calme su 

ansiedad. Xi su excelencia el presidente ni sus minis
tros abrigan odios ni rencores. No se manciiarán con 
represalias ni venganzas; pero tienen el deber impres
cindible de hacer observar las leyes y de que ellas 
imperen con toda su majestad, con toda su severidad.’̂

En el resto del programa se desarrollaba un plan 

de administración, tocando los principales puntos rela

tivos á cada ramo, en el sentido más amplio y liberal 

que pudiera desearse.
De conformidad con el espíritu del programa minis

terial , se dictaron algunas providencias que inspiraron 
la creencia de que el gobierno estaba dispuesto á aplicar 

la ley con todo el rigor que había manifestado. Así, 
obsequiando las reclamaciones del ministro inglés, mandó 

suspender el embarque de don Isidro Díaz y que se le 
condujese á la capital para ser juzgado por las l espon- 
sabilidades que se le atribuían; se previno el asegura
miento de las personas y bienes de los que extrajeron 

los fondos de la legación inglesa, y se destituyeron de 

sus respectivos cargos el ministro Almonte, el secretario 
Hidalgo y los cónsules Mnrphy y Negrete. Pero todas 
estas medidas quedaron sin efecto en su mayor parte, 

siendo de notar que algunas de las personas (]ue figura
ban en el ministerio, habían encai'ecido en la prensa la 
necesidad de proceder con toda sevei'idad contra los 
reaccionarios. lOsto hacía decir cu ])riucipios de febrero 
con cierto viso de razón, al periódico francés intitulado 

Le Trait cVUnion: «Aquí se vive de teorías, cuando



sería preciso entrar franca y resueltamente en la prác
tica; se habla mucho y no se hace nada. Hacia cual
quier lado que nos volvamos, si nuestros oídos perciben 

algo, nuestra vista nada mira: se redactan programas, 
se expiden decretos nuevos, y los decretos y los pro
gramas antiguos quedan sin aplicación. Los escritos se 
suceden, se cruzan, se contradicen, y no producen 
resultado alguno. Se proclama el rigor, y se practica la 

debilidad: se ocupan de todo, á la vez que no se con
cluye nada; se piensa en el porvenir, y se olvida el pre
sente. Así, pues, la confianza que se había manifestado 

tan fácil al principio, se ha retirado completamente. No 
tenemos la costumbre de disfrazar nuestras impresiones, 

y, lo decimos con tanta sinceridad como pesar: la opinión 

pública está llena de inquietud.»

Esta crítica, tomada en términos generales, era 
exacta; pero hay que tener en cuenta ciertas circuns
tancias que explican la conducta del gobierno. Uno de 

los rasgos distintivos del carácter mexicano es la aver

sión á las violencias personales; la conmiseración hacia 

los vencidos; la ausencia casi completa de todo espíritu 
de rencor ó de venganza. Rarísimo es en nuestra his

toria el caso de que se haya aplicado la pena de muerte 
por delitos políticos después de haberse seguido un pro

ceso con todas las formalidades legales; puede por la 
mismo asegurarse que en la época á que nos referimos, 
el gobierno, aun cuando hubiese estado animado de la 

inflexible energía que le aconsejaban algunos periodistas, 
se habría encontrado con la oposición de la sociedad 
entera para llevar adelante sus propósitos, pues unos 

por comunidad de ideas con el partido reaccionario, y 
otros por natural inclinación á la clemencia y al olvido, 
habrían reprobado la conducta del vencedor, ci’eyendo que 

cometía el abuso más horrible de su triunfo. El lector 
juzgará de esto como quiera; por lo que á nosotros toca, 
preferimos consignar el hecho de no haberse manchado 
la causa liberal con la sangre de ningún enemigo ven

cido, aun cuando se hubiesen dejado impunes atentados 
que merecían realmente las penas severas impuestas por 
la ley.

Como protestas contra la lenidad del gobierno, refe
riremos dos manifestaciones tumultuarias, promovidas 
por las exageraciones de algunos exaltados. Cuando el 

ministro Díaz, en virtud de la contraorden dada para 
que se le embarcase, fué conducido á Jalapa en unión 

del coronel Rodríguez, poniéndose presos á ambos en un 
cuartel, una reunión numerosa de pueblo se amotinó, 

pidiendo que se les llevase á la cárcel, como criminales 
comunes. La autoridad quiso oponerse, pero al fin se 
vió obligada á ceder con mengua de su decoro ante las 

exigencias de la multitud. Escándalo más grave se 
verificó en Veracruz á la llegada de los obispos, en com
pañía de los diplomáticos expulsos. Una turba irritada 
acogió á los prelados y al nuncio con gritos de muerte, 
haciendo caer sobre ellos una lluvia de piedras. Los

obispos lograron refugiarse en casa de un rico comer

ciante, el delegado apostólico en el consulado francés, y 
el secretario del nuncio en una alcoba de la habitación 
del embajador Pacheco. Al cabo de dos 6 tres horas 
hubo una especie de transacción con las autoridades, en 
virtud de la cual los revoltosos consintieron en que par
tiese el nuncio y su auditor, y los obispos fueron condu
cidos al castillo de U lúa, en donde permanecieron 
algunos días hasta que salieron para el extranjero. Los 
ministros nada tuvieron que sufrir de aquel desorden. 

Este hecho, que mereció la reprobación general, por ver 
en él un ataque alevoso contra ancianos indefensos, que, 

fueran cuales fuesen las responsabilidades en que hubie

ran incurrido, tenían- derecho á ser tratados con los 
respetos que la humanidad impone, venía á revelar, sin 
embargo, la alteración profunda que había sufrido el 

sentimiento religioso en la sociedad mexicana, puesto 
que eran posibles violencias de tal naturaleza contra 
personas vistas antes con una veneración que rayaba en 
idolatría. No en vano se había abusado del nombre de 
la religión para justificar atentados atroces de toda 

especie; no en vano los pastores de la Iglesia mexicana 
habían convertido su misión de paz y de caridad en 

propaganda de odio y de matanza para poner á salvo 
bienes materiales é intereses políticos; las creencias 

habían sido heridas de muerte; el escepticismo volte
riano se había extendido en las clases ilustradas; y si la 
masa del pueblo conservaba por costumbre el apego á 
las prácticas exteriores del culto, su corazón perma

necía indiferente á las instigaciones clericales para que 
corriese á inmolarse en su defensa. La transformación 

en este sentido era más radical de lo que parecía á 

primera vista; el tiempo no ha hecho más que desen

volverla y fortificarla, á pesar de los esfuerzos ince
santes que emplean los amigos del antiguo régimen para 

producir una reacción conservadora, uniendo en desacre

ditado consorcio leyendas que no resisten á la crítica 
histórica, y el interés de la patria, que jamás ha podido 

aliarse con ideas y tendencias que le son naturalmente 

hostiles y perjudiciales.
Si en la marcha de la política interior se presen

taban al gobierno dificultades de gran peso, no era el 
camino enteramente llano en lo que tocaba á las rela
ciones exteriores. El párrafo que el presidente de los 
Estados Unidos dedicaba á México en su mensaje pre

sentado al Congreso en 4 de diciembre de 1860, era 
menos agresivo que los anteriores. Hacía un resumen 
de los principales sucesos de la revolución mexicana, de 
lo que habían tenido que sufrir los intereses americanos, 
de su resolución de emplear la fuerza para ir á tomar 
satisfacción del gobierno tacubayista, lo cual habría faci
litado el triunfo del partido constitucional, y habría 
evitado todo pretexto de intervención á los gobiernos 

europeos, si bien en aquel momento no existía ningún 
peligro de que tal contingencia sucediera. Viendo que



tales recomendacioaes no encontraban apoyo en el Con
greso, el presidente había tratado de realizar el objeto 
por medio de tratados con el gobierno constitucional, 
tratados que, como se ha visto, y  por fortuna para 
lléxico, no obtuvieron la aprobación del Senado ameri
cano. El 30 de enero recibió el señor Juárez en audiencia 

pública al ministro de los Estados Unidos Mr. J . Weller, 

siendo notables los términos amistosos en que estjiban 
concebidos los discursos pronunciados en aquella ocasión. 
El 3 de febrero fué recibido de la misma manera el 
barón E. de Wagner, ministro residente de Prusia; y 
el 26 tuvo lugar un acto semejante respecto del ministro 
inglés íilr. Mathew, que enarboló su bandera en la casa 
de la legación, y  á poco rato apareció el pabellón mexi
cano en el palacio nacional y Casas Consistoriales, como 
muestra de la reprobación solemne que hacia el gobierno 

del atentado cometido por la facción tacnbayista, al 
ocupar los fondos destinados al pago de la deuda 

inglesa. Mr. Mathew manifestaba claramente sus sim

patías hacia el gobierno constitucional, como se ve por 
el siguiente párrafo con que comenzaba su discurso: 

«Con la más sincera satisfacción y cumpliendo con la 

orden que acabo de recibir, tengo la honra de presentar 

el reconocimiento del gobierno de S. M. á S. E. como 
jefe legal de la República Mexicana, junto con la oferta 
del apoyo moral de la Gran Bretaña, que se debe no 
menos al honrado y justo parecer de S. E. y de su 
gabinete respecto de los hechos que han señalado con 

indeleble infamia á la reciente arbitraria administración 

en esta capital, que á la sabia base de libertad civil y  

religiosa en que se declara ser fundado el gobierno 
de S. E.« No era menos expresivo el último párrafo: 

«Generalizar una educación sana, que no dudo será uno 

de los primeros objetos del gobierno de S. E ., conducirá 

á los ciudadanos de la República á conocer que es única

mente por el curso legal, y por sus representantes en el 
Congreso, como las miras 3" opiniones que pugnan con 
los estatutos existentes pueden ser tratados, y que cual
quier otro modo menos pacífico merece ser considerado 

como traición, y justamente expondrá á los (lue lo 
adopten á la suerte y título de traidores á su patria.»

Por lo que hace ú las relaciones con Francia, el 
gobierno tenía motivos bastantes para abrigar fundadas 
desconfianzas. p]l ministro Gabriac se había manifestado 
enteramente adicto á la causa conservadora, y no parecía 
que 'su  sucesor, Dubois de Saligny, mostrase mejores 
intenciones. Un suceso verificado el mes de diciembre 

en el puerta de San Blas, vino á hacer resaltar aquella 
política. Mr. Jevin, comandante de la Sérieuse, exigió, 

en nombre de su gobierno, á don Agustín Marín, coman
dante del buque mexicano la Reforma, para vengar los 

ultrajes cometidos por Rojas y Coronado contra el cónsul 
de Francia en Tepic, que el i>abellón francés fuese salu
dado con veintiún cañonazos, que se pagase al menos 

una indemnización de diez mil pesos, y (pie se hiciesen

todos los esfuerzos posibles para poner en prisión por 
tres años á Rojas. Mientras se daba satisfacción á estas 
reclamaciones, Mr. Jevin detuvo el buque mexicano 
como garantía, pero Marín, que se había sometido á esta 
exigencia, fué destituido por el gobernador de Sinaloa, 

don Plácido Vega, quien nombró en su lugar al coronel 
Rosales, y éste determinó al comandante de la Sérieuse 

á ir con él á Mazatlán para arreglar la dificultad. Tal 
proceder formaba notable contraste con la indiferencia 
del ministro francés ante los ultrajes que el cónsul de su 
nación en Zacatecas había recibido de los reaccionarios, 
y con la decidida protección que la bandera francesa 
había prestado á Miramón para que saliese de la Repú
blica. Le Trait d'Union censuró duramente aquella 

conducta. «Elogiaremos siempre, decía, al represen
tante de Francia cuando tenga alto y firme el pabellón 
de su país, y estamos lejos de lamentar que se exija con 

toda la severidad posible la reparación de los ultrajes 
cometidos contra el cónsul francés de Tepic, y por el 
contrario, hemos deplorado tiempo há que se hubiesen 
dejado sin reparación, y aun sin reclamación, otros 
ultrajes cometidos contra el cónsul francés de Zacatecas; 
pero queníamos que la diplomacia sólo tuviese un peco 

y una medida, y tenemos la pesadumbre de cerciorarnos 
de que Miramón, protegido en el Atlántico, pertenece á 
la reacción, mientras que Rojas, perseguido en las 

playas del Pacífico, es partidario de la cansa liberal; 
que la reparación ha sido pedida en formas inusitadas 
por los ultrajes que han cometido los liberales contra el 
cónsul de Tepic; pero que no se han tomado en consi
deración los ultrajes cometidos por reaecionarios contra 

el cónsul de Zacatecas.»

El ministro Dubois de Saligny, aun antes de ser 

recibido en su carácter diplomático, había tenido ya 
singulares exigencias, que indicaban bien claro lo que 
de él podía aguardarse. Sabiendo el gobierno que la 

reacción había dejado en diversas partes depósitos de 
(lineio y alhajas, que pudiesen servirle más tarde 

en sus maniobras revolucionarias, dispuso que la policía 
hiciese pesquisas sobre el particular, siendo uno de los 
lugares designados la casa de las Hermanas de la Cai i- 
dad. Pues bien, Saligny trató de impedir el acto, fun
dándose en que aquella corporación se hallaba bajo la 

protección directa del emperador de los franceses, y al 
comunicarse á sor Agustina Inza, visitadora de dichas 
Hermanas, el acuerdo que declaraba subsistente la comu
nidad bajo la inspección del gobierno, contestó que «ni 
derecho ni voluntad tiene para renunciar la protección 
de la bandera francesa; y que, por tanto, únicamente 
puede, como lo verifica, remitir la nota del excelentísimo 

señor ministro de Justicia á quien corre.sponde.» El 
gobierno nacional rechazó debidamente tan absurda pre
tensión, y pudo ya saber á qué ateuei'se acerca del nuevo 

representante de Napoleón 111.
La expulsión del embajador Pacheco, la destitución



del genera] Almonte, y las protestas formuladas en 
tiempo oportuno contra el tratado celebrado por este 
último, colocaban las relaciones de México con España 
en el mismo estado que guardaban antes de la rebelión 
de Tacubaj^a. El 21 de enero dirigió el señor Zarco una 

nota al ministro de Estado de España, explicando los 

motivos que había tenido el gobierno ' de México para 
expulsar al señor Pacheco, motivos ya conocidos de 

nuestros lectores, añadiendo que aquel incidente perso
nal y privado en nada afectaba ni disminuía el deseo 
franco y leal que animaba al gobierno de México de 
mantener, cultivar y aumentar con el de S. M. C., las 

más estrechas y cordiales relaciones. Don Francisco 
Arrangoiz asegura que al gobierno español no satisfizo 
el IIsofístico 1! lenguaje del señor Zarco, ni le convenció 

»de que hubiera hecho mal el señor Pacheco en pre

sentar sus credenciales al general Miramón, reconocido 

por todos los representantes extranjeros Nada hay 
más inexacto que semejante aseveración. Todos los 
actos del embajador, y muy particularmente el de reco

nocer á Miramón en las circunstancias que lo hizo, 

fueron terminantemente reprobados por su gobierno, y 
en cuanto á sn expulsión, que aquel funcionario quiso 

que se considerase como un casus helli, el ministro de 

Estado reconoció el derecho de Jiléxico para obrar como 
lo hizo, sin dar al asunto más importancia de la que 
realmente tuvo

> Méuñro 1803 hasta  1867, tomo 11, pág. ÓS6.
* Véü?e cómo Fe expresal)n el m inistro  Calderón Col laates 

sobre este último p u a to ,  coiite.otiindo en el Senado  español  al señor 
P a c h e c o :

«Desde luego el gob ierno  de la re ina  formó su op inióa  sobre la 
g ravedad del hecho de la expulsión del e m b a jad o r :  ¿no la hab ía  de 
formar?  Pues q u é ,  ¿ no sabemos cuáles  son los pr incipios que  rigen 
en esta  m ate r ia  en los pueblos civi lizados? El gobierno sab ia ,  se lo 
había  dicho el Sr . Pacheco  adem ás h a b la a d o  de un rep resen tan te  
acreditado cerca  de la l iepúblicn  de México,  que hay casos  ea  los 
cuales la expulsión de un r ep resen tan te  es un  derecho,  es adem ás 
un acto que aconsejo  la p rudencia  y la oonveaiencia  del país. Pues 
q u é ,  ¿ao  recordaba  ayer el Sr. Pacheco ,  no está g ra b ad a  en la 
m emoria  de todos,  la expulsión de un  represen tan te  de un país  
amigo y aliado s iempre de la K.«pafia? ¿ Ignoraba  el ministro  de 
l is tado que tiene la honra  de d ir ig ir  la pa lab ra  al Senado  lo que 
había  ocurr ido  en aquel  acontecim iento?  ¿Y había  producido eso 
una  g u erra?  ¿H ab ía  dado lugar  á una declaración inm edia ta  de 
host i lidades ,  ni nun siquiera  la más ligera iad icac ióa  de tal?  Xo. 
Se  habían  dir igido explicaciones al gobierno de la Gran B re taña ;  se 
hab la  acep tado  la mediación de un soberano  que  gozaba g ra n  repu 
tación de p rudencia  y saber ,  que tenia  ju s ta  au tor idad  por  sus  vir
tudes ,  y el asun to ,  después de largas negociaciones ,  llegó á  una 
solución;  las re laciones en tre  am bos  gobiernos  volvieron íi r e an u 
da rse :  el gobierno de la Gran Hretaiia se había  satisfecho con las 
explicaciones que  se l iabíaa  dado,  y el asun to  no tuvo esa  im p o r ta n 
c ia  que el Sr. P acheco  quería  que  tuviese su expuls ióa  de In R epú 
blica de México.

»Pero  sabía m ás ,  porque la h is toria  se lo decía ;  sabía que ese 
príncipe de C helaniure ,  con quien el señor  Pacheco se desdeñaba  
de c o m p ara rse ,  hab ía  sido expulsado do la capital  de F ra a c ia  por la 
regeacia  del duque  de ü r l e a n s ,  y el hecho no hab ía  producido u aa  
g u e r ra ;  sabia que el m arqués  de Hedm ar bahía  sido expulsado de la 
Hepública  de Venecia por  haber  tomado par te  en una g ran  conspi 
ración que hab ía  comprom etido  la t ranqu i l idad  de aquel la  repú 
blica (no  lo filó en el momento  de la cons]) irac ión , lo fué después) ;  
sabía  que á Hrunot ,  por la conspiración fo rm ada  pa ra  en tregar  
Marsel la  á los e spañoles ,  se le había  expulsado t am b ién ,  y sin 
embargo,  no había  producido esto una  g u e r ra  entre  F ra a c ia  y 
España.  Sab íam os ,  señores ,  m ucho  m ás ;  que habían ocurr ido  otra  
porción de hechos h is tóricos,  de los cuales  se ocupan los escr itores

Si en los primeros momentos del triunfo liberal 
pudo creerse en la deiTota definitiva, del bando con
trario, es decir, en que la impotencia, de que por los 
hechos había sido convencido, le reduciría á una incom
pleta inacción, vióse pronto que nuevas partidas, acau

dilladas por los jefes que más se habían distinguido en 
la lucha contra la reforma, amenazaban hundir de nuevo 
al país en los horrores de la guerra civil. Más cuerdo ó 
más desengañado, Miramón había resuelto retirarse al 
extranjero, logrando burlar la vigilancia de las autori

dades veracruzanas, merced á la protección del cónsul 
francés en aquel puerto, quien bajo el disfraz de aspi

rante de marina, le embarcó en el buque de guerra 
Mercure, donde permaneció, no obstante las reclama

ciones del capitán Aldham para que se le entregase á las 

autoridades mexicanas por el negocio de los fondos 
ingleses, hasta el 29 de enero, en que se trasbordó al 
buque español Velasco, dirigiéndose á la Habana en 

unión de los ministros extranjeros expulsos. Faltábale 
de esta manera á la reacción su principal espada; que

daba, empero, lo suficiente, si no para triunfar, porque 
esto era de todo punto imposible, sí para mantener un

del derecho de g en te s ,  y que nunca  j am á s  se hab ían  roto  las hosti li
dades en tre  dos pueblos por  el mero hecho  de la expulsión de un 
embajador .  Lo que  ha habido s iempre en casos de esta  na tu ra leza,  
han sido las explicaciones convenien tes ;  que el gobierno que  había  
adop tado  la m e d i d a , la hab ía  explicado al gob ierno  cuyo re p resen 
tan te  era objeto de e lla ; la  explicación había  sa t is fecho ó no, hab ia  
producido el estado de in te r rupc ión  de re laciones en tre  los gobier
nos mas ó menos t iempo; pero esta  in te rrupc ión de re laciones no 
habla  p roducido au n ca  la guerra .

»Yo quiero que el señor  P acheco  me diga un solo hecho his tó 
rico en que la expulsión de un rep resen tan te  de un gobierno haya 
producido la gue r ra  sólo por  este hecho:  m ien tras  el señor  Pacheco 
ao haga  esta demostrac ión  histórica  á que yo le reto,  y m ien tras  el 
señor  P acheco  ao diga que  hay un solo escr itor  de de recho  de ge n 
tes que  no convenga que los g ob iernos ,  cuan d o  su d ign idad ,  su 
seguridad , los intereses de los súbditos  lo r e c l a m a a ,  es táa  au tor i 
z ados ,  tienen pleno poder pa ra  d e s p e d i r á  un rep resen tan te  e x t r a n 
jero,  la conducta  de un gobierno en esta  ocasión está autor izada  
por los hechos  his tóricos  y por las doc tr ina s  de los más eminentes 
escritores . Es inútil que yo las ex p o n g a ;  es inútil que yo amplifique 
las dem ostrac iones:  el señor  Pacheco ,  como he dicho, en dos des
pachos diferentes dirigidos al m ia is t ro  de Estado,  habla  de un 
minist ro  acred itado  cerca  de la república  de México, á quien se 
suponía  pa r t ida r io  del gobierno de V erac ruz  (lo decía él m ism o):  
el gobierno hub ie ra  debido expulsarle .  Consideraciones de interés 
público, la s i tuación en que el gob ierao  de Verac ruz  se encontraba ,  
lia impedido que tomara  esa m ed ida ;  pero esta  medida  hubiera  sido 
j u s t a , esta  medida tal vez e ra  necesar ia  ; mas lo que ha  habido era 
la imposib i l idad  de lomarla .  Ayer aludió el señor  Pach eco  á ese 
personaje ,  yo no lo ha ré ;  pero esos dos  despachos  del señor  Pacheco 
existen en el ministerio  de E s tado :  no ban sido t ra ídos ,  porque no 
podían traerse .

»¿Qué es lo que se deduce de todos estos hechos  histórico.s? ¿Que 
es lo que  se desprende de esta  doc tr ina  ua jve rsa lm en te  reconocida y 
p roc lam ada  por el señor Pacheco?  Que la expulsión del represen- 
taa te  de un pa ís ,  de un em b a jad o r  de un gobierno ex traa je ro ,  no 
puede p roducir  iam od ia tam ea te  un rompimiento  de host ilidades , 
y que  menos puede produc ir  inm ed ia tam en te  una  manifestac ióa 
abie r ta  de desaprobación : lo que procede ea tales casos es que todo 
gobierno que se est im e,  que qu iera  d a r  p ruebas  de prudencia  y 
de m aduro  de tenimiento ,  puede y debe o ir  las exp licac iones que se 
le den respecto do las causas  que  h ay aa  producido la severísima 
medida de la expulsión. O b ra r  por la impresión del momento ,  sería 
proceder  dando  á entender  al m undo  ente ro,  que exam ina  los actos 
de los gobiernos , por  pequeños é insignificantes que éstos sean, pero 
mucho  más cuando  se t ra ta  del gobierno de la nación española ,  que 
bahía  habido precipitación , y que no se había  aver iguado si existía 
motivo jus to  y bas tan te  para  ua  rom pim iea to ,  si por v e a tu ra  no se 
habían  pedido y obtenido cum plidas  satisfacciones.»



elemento de desorden que provocase la intervención 

extranjera, punto objetivo á que se dirigían los bas
tardos deseos del partido conservador. Así se vió que 
algunos de sus jefes que se habían sometido ú ofrecido 
someterse á la revolución triunfante, aparecieron de 

nnevo en la escena, formando los principales focos 
Lozada en Tepic, Mejía en la Sierra y Vicario en el Sur.
Y por una de tantas curiosas peripecias, Zuloaga empuñó 
el estandarte de la legalidad tacubaj'ista, que había sido 

arrebatado de sus manos por sus mismos partidarios, 
completando así la triste parodia que el clericalismo 
había venido haciendo de la revolución liberal.

Como si la reacción liubiese querido que no se 
orease la sangre derramada por las furias de la discordia 
civil, Mejía atacó el 7 de enero, con una columna de 

mil doscientos hombres, á Escobedo, que se hallaba en 
Rio Verde con una fuerza mucho menor. K1 jefe conser
vador respetó la vida de los prisioneros, entre los cuales 

se hallaba el mismo Escobedo; pero aquel hecho fué una 

revelación para los liberales, pues pudieron convencerse 
de que el enemigo estaba decidido á seguir la contienda, 
no satisfecho, á lo que parecía, con los inmensos desastres 

que su obstinación había cansado á la República. En 
efecto, mientras Mejía volvía al antiguo teatro de sns 

depredaciones. Vicario y Znloaga se fortificaban en 
Ignala; pero no confiando en sns fuerzas, desocuparon 

la plaza el 3 de febrero al aproximarse el general don 

Antonio Ramírez; sin embargo, los jefes reaccionarios 

atacaron á Cueniavaca el día 8 , y después de seis horas 
de reñido combate lograron apoderarse de la población. 

En vista de esto, mandó el gobierno al general Zaragoza 

en persecución de los rebeldes; éstos al saberlo se re ti 

raron á Cuantía, en donde fueron atacados el 12 por 

el general Régnles, quien los derrotó completamente, 

apoderándose de su artillería y de gran numero de 
prisioneros. Con los movimientos armados venían á coin
cidir los planes de conspiración, siendo el más notable 
de aquellos días el descubierto en San Luis Potosí 

el 12 de febrero. Encabezábanlo los jefes reaccionarios 
don Valeriano Larruuibide y don Antonio Taboada, y los 
vecinos de la ciudad don Antonio Luna y don Nicolás 
Mascorro, (luienes trataban de hacer que se sublevara 
parte de las fuerzas de Doblado que allí se hallaban. Don 

Manuel Hernández, reducido á prisión en el acto de 
querer sorprender la guardia del 2 ." ligero, fué pasado 
por las armas la tarde del día siguiente en unión de 
don Antonio Luna y don Carlos Taboada, aprehendidos, 

después. Con este motivo expidió el general Doblado un 
decreto declarando la ciudad de San Luis en estado de 

sitio, y ordenando que todos los jefes y oficiales que 

hubiesen servido á la reacción los últimos tres años, 
ocuniesen en el término de veinticuatro horas á recibir 

sus pasaportes para presentarse en México al gobierno, 

advirtiendo que los que no lo hiciesen serían pasados 

por las armas en caso de ser aprehendidos.

Estos acontecimientos daban pábulo á las pasiones, 
ya bastante exaltadas, y que se desahogaban por medio 
de la prensa exigiendo medidas severísimas contra los 
perturbadores de la paz pública. Las elecciones de 

supremos poderes de la nación se habían verificado, sin 
embargo, en toda la República, conforme á la ley, y el 
gobierno continuaba su difícil labor, fijando especialmente 

la atención en los ramos de hacienda y guerra, pues 
había que hacer frente por nna parte á la bancarrota en 
que se hallaba el erario, y por otra combatir sin tregua 
á la reacción que . alzaba de nuevo la cabeza, dispuesta 
á no dejar al país nn solo momento de reposo. Plantear 

las leyes de reforma era uno de los pensamientos domi
nantes en la administración, y para conseguir tal objeto 
desplegó nna actividad extraordinaria, comprendiendo el 
doble resultado de tal política, pues obtenía por un lado 

la creación de i)oderosos intereses en favor de la causa 

liberal, y por otro desarmaba á su temible enemigo, 
privándole á la vez de los elementos materiales y mo

rales que con tanta habilidad había explotado. A la 

exclaustración de religiosos, siguió de cerca una medida 
que hizo prever que igual suerte estaba reservada á las 

monjas. De los veintidós conventos de esta clase (¡ue 
existían en la capital, dispuso el gobierno qne sólo que
dasen nueve, trasladando á ellos las comunidades de 

los que debían ser desocupados. La orden .se ejecutó 
con el mayor sigilo á la inedia noche del 13 de febrero, 
guardándose á las religiosas los miramientos debidos por 

los encargados de cumplirla '. Grande fué la impresión 
que causó la noticia en la ciudad al difundirse el día 
siguiente, sin que faltasen conatos de motín, pues en la 
tarde, al disolverse la concurrencia que había asistido á 

la función del jubileo en la Soledad de Santa Cruz, un 
grupo de pueblo se dirigió al centro de la población 

gritando vivas á la religión y mueras al gobierno; pero 
la tropa, acuartelada en las inmediaciones del palacio, 

dispersó el pelotón y aprehendió á algunos de los albo

rotadores , con lo cual se restableció la calma sin que 
hubiese ninguna desgi’acia. En los Estados la orden fué 

ejecutada con la misma tranquilidad.
La mayor dificultad de la situación se hallaba en la 

horrible penuria que afiigía al gobierno; en la completa 
falta de recursos indispensables para llevar á cabo la 

grande obra de reorganización que había emprendido.

'  Lo orden se verificó en los FÍguienle? IcrminoF:
A Hegloa  posoron los relig iosas de la Concepción y de Jesús 

Marín.
A San  I^orenzo, las de la P^ncarnación.
A San José de G rac ia ,  lus de San ln  Clara .
A San Junn de In Pen i leoc in ,  las de Snnln  Isnlicl y Sunla  

llr lg idn.
A Sun Je rónimo,  las de Ilalvanern  y San Hernnrdo.
A S a n ia  Teresa  In X u ev a ,  Ins de S a n ta  Cnliilina y San ln  Inés.
A la Knseíionza de Cordobanes ,  las de la ICnscñonza de Helle-  

milas.
A Cai>uchinos de G undolupe ,  Ins de Capuch inas  de Sun r c l ¡ ])0  y 

Curpus  Chrisli.
Kn San ia  Teresa  la A n t i g u a , quedaron  sus mismas religiosos.
Hesullan  nueve convenios ocupados ,  y trece  vacíos.



Las crecientes y reiteradas exigencias de la prensa, que 
sin conocer á fondo una cuestión tan complicada, hacía 
recaer la culpa sobre el ministro de Hacienda, obligó á 
este funcionario á publicar el 18 de marzo una circular, 

en que levantaba el velo y ponía en toda su desnudez 

el estado precai io que guardaba el ramo que tenía á su 
cargo. El análisis que hacía de las diferentes rentas, 

presentaba un cuadro tristísimo. La aduana de Veracruz 
tenía comprometido un 85 por 100 de sus rendimientos 

para pagos al extranjero, y el 15 por 100 restante se lo 
disputaba cerca de un millón de pesos de orden de 
pronto pago. Las aduanas de Tampico y Matamoros, 
con iguales ó mayores gravámenes, tenían más escasos 
productos y proporcionalmente mayores deudas. Las 
aduanas del Pacífico reportaban obligaciones que con

sumían la totalidad de sus rentas. Esto era, sin embar
go, lo que constituía el primer elemento de la federa

ción. Excusado era hablar de los productos del papel 

sellado, del correo, etc., absorbidos en los Estados por 
las exigencias de la guerra. Quedaban los bienes del 

clero, pero un conjunto de circunstancias deplorables 
habían estei-ilizado los efectos de leyes que prometían 

pingües entradas al tesoro. «Creadas y modificadas por 
el señor Lerdo, decía el ministro, adicionadas por sus 

sucesores, depósito de mil esperanzas y de mil iiitereses 
en sus contradicciones, el reglamento se esperaba como 

el halago de esas diferentes ambiciones cuyas raíces 

venía entrañando la revolución.— En México el gobierno 

reaccionario y el clero habían celebrado contratos 
onerosísimos, verificado ventas de fincas, destrozando 

los primitivos títulos de la reforma, y consumado la 

más desastrosa bancarrota. Desde el principio se quiso 
que el gobierno constitucional legalizara aquellos que

brantos, que el derecho constitucional cubriese esas 
especulaciones; y á la sombra de tales pretensiones, en 
que se ha querido que se descubra un amago para el 

gobierno y un peligro para la nacionalidad, no han fal
tado mexicanos que hayan engrosado con sus intereses, 

con su influencia y con sus recursos todo el peso de esos 

conflictos para la nación entera.— Por otra parte, las 
concesiones hechas en Veracruz á los denunciantes, 
consumaron muchos de sus negocios de un modo irrevo

cable y por cientos de miles de pesos: de suerte que, sin 
tener percepciones el tesoro, ha reportado el ministerio 
el odio de disposiciones que ni dictó, ni estaba en su 
posibilidad desconocer. El partido vencido esperaba 

en el reglamento un pretexto pai-a falsear la revolución, 
y en el ministro un cómplice que, alucinado poruña 

vana popularidad, vendería en el día del triunfo esa 
misma revolución que lo elevó al poder. Los vencedores, 
con muy honrosas excepciones, querían que so declarase 
botín de guerra esa riqueza nacional, y que el ministro, 

á titulo de hombre de partido, disimulara el saqueo é 
hiciera dádivas de esos cuantiosos bienes como de una 
propiedad paj’ticular.— El tenedor que compi'a al clero.

el inquilino, el adjudicatario, el denunciante, todos 
vinieron con derechos más ó menos perfectos á reclamar 
al ministerio ese interés en que todos tenían puestas 
sus miras y sus esperanzas. En pie la revolución, más y 
más elevado el piesupuesto militar por la presencia de 
las tropas que vinieron de toda la República, y sin otro 
recurso que la desamortización, se trató de aprovechar 

cuanto se presentaba para acudir á necesidades tan 

indeclinables, y se admitieron redenciones de bienes de 

los Estados, como los Estados lo habían hecho de inte
reses correspondientes al gobierno; porque no por una 
cuestión de liquidación se había de dejar perecer la 
causa, y porque no era posible otra combinación alguna 

que ofreciera menores inconvenientes.» El ministro 

seguía enumerando las causas de la bancarrota; seña
laba un déficit mensual de cuatrocientos mil pesos, y 
concluía manifestando que varias veces había presentado 

su renuncia; pero que el presidente no la había querido 
aceptar porque sabía que marchaba por la senda de la 

probidad.

La reacción, entretanto, continuaba en armas contra 
el gobierno, y aunque estuviese muy lejos de presentar 

grandes masas de tropas organizadas, producía, sin 
embargo, terrible desconcierto, con la aparición de 

guerrillas que infestaban los caminos y caían sobre las 
haciendas y poblaciones cortas, manteniendo á la sociedad 
en una constante zozobra. El 20  de febrero derrotó el 

coronel Villagra en las lomas de Cuahuacán los restos de 

Vicario, que se habían reunido después de la acción de 
Cuantía. El comandante de Zacualpan participaba que 
en la misma fecha había perseguido la gavilla de Matías 

Estrada causándole considerables pérdidas. El capitán 

Reyes obtuvo el 24 en Nopalucan una ventaja semejante 
sobre la fuerza de Trujeque. El 24 decía de Tochimilco 

el jefe don Francisco Tapia, que sabía de una manera 

positiva que Zuloaga y don Marcelino Cobos habían 
disuelto una pequeña fuerza que se hallaba en la 

hacienda de Santa Catarina, dirigiéndose ellos á la capital 

con objeto de hacer un movimiento. El 2 de marzo los 
nacionales de Tancanhuitz, al mando de don Celso 
Olivares, alcanzaron en Aquismón un triunfo sobre la 
partida capitaneada por don Miguel Bulnes, quien murió 

en la refriega. El mismo día 2 fué derrotado Mejía en 
un punto de las gargantas de la sierra, llamado Gnaj'a- 
bitas. por fuerzas de Doblado: quedaron en poder de 
los vencedores cuatrocientos prisioneros, entre ellos el 

cabecilla español Santa Cruz, que fué inmediatamente 
pasado por las armas. El 5 tuvieron que rendirse en 
Nopalucan unos cien hombres pertenecientes á las tro
pas de Cuellar, al jefe cousei'vador Rodríguez. El 11 

Doblado logró rechazar las fuerzas de Mejía, Márquez 
y Vélez, que en el punto llamado Cañada Oscura trataron 
de impedirle el paso. El 12 fué asaltada la diligencia 
á dos leguas de Orizaba, quedando heridos algunos 
pasajeros, entre, ellos el capitán Aldham. p]l 14 se



sometió en Hnaniantia al supremo gobierno el jefe 
sublevado don Antonio Rodríguez. El 17 participaba 
de Cadereyta el general don Francisco Alaton-e haber 
batido á inmediaciones de aquella población la fuerza 
reaccionaria capitaneada por don Antonio Taboada. El 
20 derrotó el general Doblado á ciento cincnenta hom

bres, mandados por Catarino Agreda, en nna de las más 
difíciles posiciones de la sierra. p]l 29 se verificó en 

Tampico el pronunciamiento de nna parte de la fuerza, 
seducida por los jefes reaccionarios Francisco Salazar 

y  Juan García Tovar; pero batidos enérgicamente por 
el general Garza, los sublevados sucumbieron, habiendo 

muerto los promovedores de la asonada. A estos sncesos 
hay que agregar loa sangrientos episodios de la campaña 

de Alica, encomendada al coronel Rojas, pues no 
obstante haberse puesto Lozada á disposición del 

gobierno, pronto se levantó en actitud liostil, no 

habiendo aceptado sus condiciones el general Ogazón 
que en principios del año se habia dirigido á Tepic. 
La causa liberal había obtenido, sin embargo, la 

adhesión del coronel don Amado Antonio Guadarrama, 

uno de los jefes más valientes que había militado en 

el campo reaccionario, y que con su fuerza se había 

retirado de Gnadalajara al ser desocupada la plaza por 
Castillo. Rojas abrió la campaña el 7 de marzo, pene

trando en la sierra de Alica tras nna serie de encuentros 
por espacio de catorce leguas; el enemigo se hizo fnerte 
en el cerro de las Cuchillas. Siguiéronse cinco días de 

reñidos combates, el último de los cuales se verificó 

en el río de Alica. Las fuerzas liberales, detenidas por 

el incendio de los pastos, tuvieron que retroceder á 

Tepic, después de sufrir considerables pérdidas.

El 31 de marzo, al saber el gobierno que se fra
guaba una conspiración en la capital, fué aprehendido 

don Anastasio Trejo, y sometido á juicio se le condenó 
á muerte, ejecutándose la sentencia el 1 ." de abril.' Como 

se recordará, aquel jefe había militado en las fuerzas 

liberales, distinguiéndose por la heroica resistencia que 
hizo en Pero te, después de la cual fué recibido en 
Veracruz con los honores del triunfo. Por uno de tantos 

caprichos del destino, á la vez que Trejo era fusilado en 

^léxico, el general don Miguel Elcheagaray, que le había 
tenido sitiado en Perote, se i)onia á la cabeza de las 

fuerzas de Guanajnato para atiicar á los reaccionarios 
(jue amenazaban á San Miguel de Allende. Por lo demás, 

la serie de ventajas obtenidas por las armas del gobierno 

en los hechos de armas que dejamos mencionados; la 
poca importancia de las fuerzas reaccionarias que hasta 
principios de abril habían aparecido, y la sumisión de 

un gran número de jefes conservadores, contribuyeron 

á infundir la confianza de (jue la causa reformista no 
tenía que temer nada serio de sus infatigables enemigos. 
A esta circunstancia debióse (jnizás que el ministro fran

cés hubiese dejado la actitud enigmática que había guar

dado, resolviéndose al fin á presentar sus credenciales

el 16 de marzo, en cuyo acto solemne se pronunciaron 
los discursos más amistosos.

La democracia mexicana sufrió en el referido mes 
la pérdida de dos de sus hombres más distinguidos. 
El 21 falleció en Veracrnz el señor don llanuel Gutié
rrez Zamora, gobernador de aquel Estado, y que tan 
importantes servicios prestó á los supremos poderes que 

allí residieron, durante la guerra de tres años. El 22 

dejó de existir en la capital el señor don Miguel Lerdo 
de Tejada, considerado como el autor de las leyes de 

reforma, y que había sido proclamado candidato para la 
presidencia de la República por la fracción liberal deno
minada partido progresista. Suntuosísimas fueron las 
exequias*que se le hicieron. Gran parte de las casas de 
la ciudad, y especialmente las de las calles por donde 
debía pasar el cortejo fúnebre, se adornaron con cortinas 
de luto. Abría la marcha nna escuadra de gastadores de 

caballería, seguían los alumnos de las escuelas lancas- 
terianas y de los colegios; tras ellos iba el carro mor

tuorio; inmediatamente después marchaba el presidente 
de la República con los miembros del gabinete; en 
seguida los ministros extranjeros, el gobernador del 

Distrito, los miembros de la junta encargada de regla

mentar la ceremonia, nna infinidad de ciudadanos ves

tidos de luto rigoroso que llenaban varias calles, 
cerrando la marcha cosa de cien carruajes particulares, 

precedidos por la calesa del presidente. En el atrio de 
San Fernando se alzaba un catafalco para recibir el 

ataúd; delante de él se había dispuesto un estrado con 
sillones para el presidente, los ministros y los represen
tantes extranjeros, y á poca distancia estaba dispuesta 

nna tribuna que ocnparon sucesivamente don Manuel 
Zamacona, en nombre de la prensa; el general González 
Ortega; don Florencio del Castillo en representación del 

municipio, y los señores Mateos, Márquez, Villalobos y 
otras varias personas. Después de esto fué conducido 

el cadáver al panteón por los alumnos del Colegio de 
Minería, y hechas las preces religiosas de costumbre, se 

le colocó en el nicho preparado al efecto. «El paso de 
la concurrencia del atrio al cementerio, decía F l  
Siglo X IX ,  tuvo mucho de tumultuoso; una multitud 
inmensa de pueblo se precipitó impaciente tras el fére

tro, sin ser parte á contenerla los esfuerzos de los 
centinelas, y aun el señor presidente y los ministros, 

con nna gran parte de los que formaban el duelo, tuvie
ron que refngiarse en un ángulo del atrio para no ser 

sofocados en el tumulto. Rara vez la autoridad soberana 
de la muerte se ejerce sobre una i)crsona cuya falta se 
haga sentir tan generalmente como la del señor Lerdo. 

La parte que todo el vecindario de México ha tomado en 
sus exequias demuestra cuán liga<la estaba su vida con 

las esperanzas del partido liberal y de toda la nación.«
La grita de la prensa, que se había moderado con 

la crisis ministerial de enero, fue creciendo de día en 

d ía , al ver que no se satisfacían sus reiteradas exigen



cias, y comenzó á instar por que se formase un nuevo 
gabinete. Hacíale eco á la oposición un club compuesto 
(le personas exaltadas, que á cada paso trataban ele que 
la política se desan ollase conforme á sus ideas y aspira

ciones. El general González Ortega, en quien algunos 

ya veían al jefe destinado para regir los destinos de la 
nación, creyó llegado el momento de presentarse como 

el hombre que, acatando la opinión pública, estaba 
llamado á encabezar la fracción más radical y avanzada 
del paitido liberal. A este-fin presentó el 6 de abril 

su renuncia de la seci-etaría de Guerra, fundándose en 
consideraciones que debían concitarle las simpatías y 
aplausos de la referida fracción. «Habiéndose explicado, 
decía, de una manera clara y terminante la opinión 

pública en contra del gabinete, j â por medio de la 

prensa, y ya poi- el de los círculos políticos, manifesté 
á S. E. el presidente, en junta de ministros, la nece
sidad que había, para salvar la situación, de retirar el 
actual gabinete; mas como S. E. no ha tenido á bien 
obsequiar esta indicación, no obstante los largos y razo
nables debates en la misma junta de ministros, me veo 

pi’ecisado á hacer dimisión de la cartera de Guerra que 
S. E . tnvo á bien encargarme.!? La contestación de 
Juárez, acei)tando la renuncia, fué notable por la ener

gía en que estaba concebida, sin que el prestigio de 

González Ortega, ni los servicios importantes <iue había 
prestado á la revolución, fuesen parte á que el gobierno 

dejase de expresar todo su pensamiento. Phi sentir de 
éste el ministro de la Guerra había confundido la opinión 

pública «con la gritería de un club sin significación polí
tica de ninguna clase, y con el clamor destemplado de 

periodistas que sólo sienten la supresión del fomento de 

periódicos, acordada por razones de moralidad y de eco
nomía. V. H ,  i>ues, no se inclina ante la expresión de la 
opinión i>úblíca, sino ante el grito de una minoría que ha 
pretendido arrancar al presidente una de sus más impor
tantes atribuciones constitucionales, movida sólo por 

bastardas miras y mezquinos intereses, y no por princi
pios políticos, una vez que gozando de la más amplia 
libertad, no ha iniciado una sola medida útil á la Eepú- 

blica. n La comunicación terminaba diciendo al ministro 
saliente que al dejar la cartera debía esperar ó)-denes 
del gobierno supremo para seguir ó no al frente de la 

división de Zacatecas, según lo exigieran las necesi
dades del servicio.

La publicación de ambas notas en el mismo 6 de 
abril produjo una gran sensación, pues se llegó á creer 
en un rompimiento de graves consecuencias entre el 
gobierno y el hombre que le había abierto las puertas 

de la capital. Los periódicos hicieron extensos comen
tarios sobre el suceso, y el día siguiente se reunió en la 
Alameda un club de exaltados partidarios del ex-ministro, 
que nombró luia comisión encargada de pedir al presi
dente qne no aceptase la renuncia del secretario de la 
Guerra; pero el jefe del Ejecutivo se negó á recibir á
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dicha comisión, luego que supo el objeto que llevaba. 

Este incidente, por lo demás, no tuvo los resultados 

que muchos temían, á lo que contribuyeron la digna 

firmeza de Juárez y la abnegación patriótica de Gon
zález Ortega, que supo contenerse, no obstante la pro

funda herida que había recibido en su amor propio. Al 
mismo tiempo, aunque por diversos motivos, se retiró 
del gabinete don Guillermo Prieto, y para cubrir las 

vacantes fueron nombrados don José María Mata y el 
general don Ignacio Zaragoza, encaigándose el primero 

de la secretaría de Hacienda, y el segundo de la de 
Guerra.

Este suceso daba á conocer, por lo demás, que las 

dificultades de la situación dependían de causas ajenas á 
consideraciones personales, y que no era la presencia de 

tales ó cuales individuos en el gabinete lo que j)odría 
dar solnción satisfactoria á los problemas que tanto 
embargaban la atención pública. Sucede á menudo en 

las grandes crisis que la opinión se fija en puntos acce
sorios, á los qne da una im]>ortancia decisiva que real
mente no tienen. Así vemos que en la época á que 

hemos llegado de nuestra narración creían muchos de 
buena fe en la omnipotencia ministerial, sin fijarse en 

que las complicaciones que embarazaban la marcha del 

gobierno ei-an de tal naturaleza, que los ciudadanos 

más aptos y probos se veían en la impotencia para alla
narlas. La administración hacía esfuerzos supremos á 
fin de enderezar la nave del Estado combatida por vien

tos contrarios: la posibilidad de cubrir los gastos nacio
nales se alejaba más cada día; los movimientos de 

gavillas qne obedecían al pensamiento de pi’opagar el 
desorden con objeto de que el gobierno consumiera sus 
escasos recursos y se facilitase la realización de pro

yectos ulteriores en que la reacción cifraba su última 
esperanza; las mismas exigencias de una fracción del 
partido liberal j)ara precipitar el desarrollo de la revo

lución, eran otros tantos obstáculos ante los que tenían 
que estrellarse la voluntad más firme y la resolución más 

patriótica. El mes de abril fué la continuación de los 

anteriores: encuentros parciales, favorables en lo gene
ral á la causa del gobierno, pero que dejaban en ¡¡ie la 
espantosa inseguridad que se extendía i>or toda la Itepú- 

blica; aprehensión de algunos jefes prominentes de la 
administración tacubayista, á quienes se achacaban 
manejos secretos para trastornar el orden; recrimina
ciones de la prensa, qne por una parte acusaba de debi
lidad al Ejecutivo mientras por otra calificaba sus actos 
de abusos dictatoriales, tales son los rasgos generales de 
la situación en el mes indicado. Quedaba, empero, la 

esperanza de que el Congreso, que debía reunirse próxi
mamente, pusiese término á aquel período de angustiosa 
transición, inaugurando el orden constitucional, y con él 
una serie de sabias disposiciones que trajesen la abun

dancia al tesoro, la paz á la nación y el impelió regular 
y tranquilo de la ley, á cuya sombra quedasen suficien



temente garantizados todos los derechos así individuales 
como colectivos.

Aquel deseado aconteciuiieiito verificóse el 9 de 
mayo con las solemnidades de costumbre. Notable fué 
el discurso en que el señor Juárez trazaba el cuadro de 
la situación que guardaba el pa ís; daba cuenta de sus 
actos eu la tormentosa época que acababa de pasar, así 

como de las principales medidas de reorganización dic
tadas después de su entrada en la capital, é indicaba 

que pronto iniciaría algunas que juzgaba conducentes al 
mejoramiento de todos los ramos de la administración 
pública. «No encontráis, decía, al país en la misma 

situación en que lo dejó el Congreso disuelto la funesta 
noche del 17 de diciembre de 1857, ni venís, por lo 

mismo, á presenciar y  terminar la restauración de aquel 

est<ado de cosas. Al desencadenarse la guerra con todas 
sus calamidades en toda la extensión de la República, 

causó males profundos, hondas heridas que aun no pue

den restañarse. Pero en el mismo ardor de la contienda, 

el pueblo sintió la imperiosa necesidad de no limitarse á 
defender sus legítimas instituciones, sino de mejorarlas, 
de conquistar nuevos principios de libertad, para que el 
día del vencimiento de sus enemigos no volviese al 
punto de partida de 1857, sino que hubiera dado grandes 

pasos eu la senda del progreso y afianzado radicales 

reformas que hicieran imposible el derrumbamiento de 

sus instituciones. El gobierno comprendió que era de 
su deber ponerse al frente de ese sentimiento nacional, 

y desplegar una bandera que fuese á un tiempo la extir
pación de los abusos de lo pasado y la esperanza de lo 
porvenir.»

La crisis peligrosa que había atravesado la nación 

en los últimos cuatro meses quedaba, pues, concluida; el 
orden constitucional inaugurado; las facultades extraor

dinarias terminadas, y cumplidos al mismo tiempo los 
deseos de los que en aquel triple suceso cifraban el 
advenimiento de una nueva era de paz y bienandanza. 

Pronto veremos surgir nuevas complicaciones que, agre

gadas á las ya existentes, vinieron á frustrar aquellas 
patrióticas esperanzas de que participaba en su mayoría 
el pueblo mexicano.

CAPÍTULO XXX

Formación de nuevo gabine te .  — ln.«ulicicncia de su proRromo re s 
pecto de los cuestiones de aclun l idad .  — Declárase  que  C o m e n - 
ibrl  dejó de ser presidente  desde el golpe de Esliido. — La 
f^umiiaüu en el mes de niayo de 18C1. — Pr im eros  Irubajos de la 
Cúniara. — Hesumen de la s i tuación en princip ios de j u n io .— 
Aprehensión y fusi lamiento de don Melchor Ocam])o. — ¿Quién 
filé el verdadero responsable  de este suceso? — De cómo murió  
Ocumpo. — Sent im ien tos  de indignación y vengun/.a provocados 
por aquel  asesinato. — Propónense  varios medidas exageradas .
— T ranqu i la  y severa act i tud  de Juárez.  — Autor izaciones ul 
gob ierno.  — Son puestii.s fuera de la ley / u l o a g u ,  Márquez  y 
oí ros jefes reaccionarios .  — Soliei la  Degollado ir á la campafin.
— lis conducido á la cupilul el cadáver  de O c a m p o .— Maiiifes- 
tuciones tum ultuur ius .—Suntuosos  funerales .—Derrota  y muerte  
dú Degollado.— Derrota  y fusi lamiento de Valle. — Nobles cu a 

l idades de este je f e .— Par t ic ipa  Collln de la suerte  de Val le .— 
Sensible  episodio. — Aparición de fuerzas reaccionarias  en los 
a lrededores de la capital . — Pene tran  has ta  San Cosme. — 
Decláruse el Distr ito  federal en estado de sitio, y encárgase  de 
su gobierno el d ipu tado  Buz. — La c am p añ a  en el mes de junio.
— Sale González Ortega  en persecución de Márquez.  — Es 
declarado Juá rez  presidente  const itucional .  — Nueva  crisis mi 
n is te r ia l .— Dificultades de la s i tu ac ió n .— Pónese  á discusión y 
es desechado el proyecto de amnis t ía .  — El d iputado A ltam i-  
rano .  — La prensa  y la t r i b u n a . — Im paciencia  de la opinión 
p ú b l ic a .— Suce.«os de la c a m p a ñ a  en el mes de ju l io .—O rgani 
zase un nuevo gabinete.  — Su p rogram a .  — Suspensión de pagos. 
- D i f i c u l t a d e s  que susci ta .  — Los ministros  inglés y francés 
dec la ran  ro tas  sus  relaciones.  — Llega Comonfort  á  Nuevo 
León. — Desobedece Vidaurr i  la orden de aprehenderlo .  — Pro 
nunciam ien to  en Guanajuulo .  — Derrota  de Márquez  en Ja la -  
tlaco. — Injus tas  quejas  de Dubois de Sa l ig n y .— Hegreso de 
González Ortega ú In c a p i t a l .— Su discurso  ul p res ta r  la pro 
t e s t a . — Absolución del ex-minis tro Diaz. — Abre el Congreso un 
periodo de sesiones ex trao rd inar ias .  — Uepresentución de a lgu 
nos d ipu tados  pidiendo á Juá rez  que se separe  del gol i ie rno .— 
Renuncia  González Ortega  el m ando  en jefe del ejército de ope
raciones.  — I tc s u m tn  de la si luución.

Instalado el Congreso de la Unión, los miembros 

del gabinete presentaron su renuncia, dando por motivo 
la necesidad que tenían de ir á desempeñar su encargo 

de diputados en la representación nacional. A conse
cuencia de esto, el gobierno organizó un nuevo minis
terio en los términos siguientes: Relaciones exteriores y 
Gobernación, don León Guzmán; Justicia y Fomento, 
don Joaquín Ruiz, y Guerra, general don Ignacio Zara

goza. Ahora, ¿qué significación tenia este gabinete? 

¿Cuál era su programa? Bastante conocidos eu la Repú
blica por sus ideas radicalmente liberales y por los altos 

puestos que habían ocupado, no era necesario que los 
señores Guzmán y Ruiz hiciesen profesión de fe de sus 
principios políticos; otro tanto podía decirse del general 

Zaragoza que parte tan activa había tomado en la con
tienda armada. Existían, empero, á la sazón cuestiones 
tan delicadas, que en alto grado interesaba saber cuál 

era la opinión que sobre ellas tenían formada los nuevos 
ministros. Siendo diputíidos los tres, el gobierno pidió 

al Congreso la licencia respectiva, y con ese motivo leyó 

don León Guzmán una extensa manifestación, que no 

obstante ser escrita antes de que fuese llamado á ocupar 
una secretaría de Estado, se consideró como el pi-ograma 

ministerial del gabinete, puesto que, según dijo su autor, 
hallábanse de acuerdo con las ideas expresadas sus otros 

compañeros. La vaguedad con que estaba escrito el 
manifiesto á nadie satisfizo; hablábase de respeto á la 
Constitución, de la reforma, etc.; pero observaba con 
mucha justicia F l  Siglo: »Como la ansiedad general se 
dirige á saber si Márquez, Vicario y sus cómplices 
seguirán extorsionando impunemente á los pueblos y 
poniendo á rescate á los ciudadanos pacíficos; si habrá, 
por fin, alguna regularidad en el servicio de la estafeta; 

si continuará este estado de cosas que va paralizando el 

comercio y haciendo imposible el tráfico; si se introdu
cirá algo de orden en ese caos de la nacionalización que 
implica tantos intereses; si seguirán en vigor el regla
mento de 5 de febrero y las prácticas arbitrarias y las 
mil corruptelas introducidas á su sombra: como estos



puntos, repetimos, son los que tienen por el momento 
sobrexcitada la ansiedad y despierta la espectativa, 
toda explicación oficial que tenga por objeto calmar las 

impaciencias, inspirar fe <á los pueblos y unir todas las 
voluntades alrededor del poder público, debe comenzar 

por dejar entrever siquiera una solución satisfactoria 

para esas cuestiones.» A esto se debió, sin duda, que 
hubiese algunos votos en contra de la licencia solicitada, 
negándose del todo al señor Berdusco, designado igual

mente para que formase parte del gabinete. Pocos días 
después (el 24 de mayo) se encargó de la secretaría de 
Hacienda don José María Castaños.

Una de las primeras cuestiones en que se ocupó el 
Congreso fné la relativa á Comonfort, con motivo de una 

comunicación dirigida por éste manifestando que estaba 
resuelto á someterse á juicio; que su separación del 
poder debía reputarse temporal, que no afectaba su 

carácter de presidente, y concluía pidiendo que se le 
permitiese volver al país á hacer su defensa, protestando 

que renunciaría aun cuando fuese absuelto. La lectura 
de semejante documento fué interrumpida por risas, 

rumores, y muestras de indignación en los bancos de los 
diputados y en las galerías; y después de un ligero 
debate se aprobó por noventa y cuatro votos contra ocho 

la siguiente proposición; «El Congreso declara que por 
voluntad de la nación, don Ignacio Comonfort cesó de 

ser presidente de la Eepública desde el 17 de diciembre 
de 1857, eu que atentó á la soberanía del pueblo por 

medio del plan de .Tacubaya.» Fácil fué notar, por lo 

demás, las diversas tendencias que asomaban en la 

Cámara, pues mientras por un lado se pedía que se 
exigiese la responsabilidad á todos los que habían contri

buido al golpe de Estado, por otro se presentaba un 
proyecto de amnistía absoluta, que se extendía á todos 
los que habían tomado parte en la reacción hasta fines 

de 1860, y á los que estaban á la sazón rebelados contra 
el orden piiblico, con tal de que depusiesen su actitud 

hostil á los treinta días de publicada la ley. Semejante 

pensamiento no podía ser menos oportuno, pues el par
tido conservador estaba resuelto á continuar la guerra 

sin pararse en medios para realizar sus miras.

En efecto, el 1 ." de mayo participaba de Cuerna- 
vaca el coronel Baigén que de los reaccionarios que 
merodeaban por el Sur, unos habían ido á unirse con 
Gálvez en las montañas de Ocuila y otros se habían 
marchado á la sierra del Toto. De Puebla avisaba con 

la misma fecha el general Alvarez que Cobos había 
llegado á San Salvador el Verde con una fuerza. El 
día 2 se comunicaba por el comandante militar de Mali- 
nalco la derrota de una gavilla en la hacienda de 
Jalmolonga. El 11 derrotó el jefe don Laureano Valdés 
en Villa del Valle al jefe sublevado don Esteban León. 
El 15 decía de Tlalnepantla el prefecto don Andrés 

Franco, que el teniente coronel don Nicolás Romero 
había rechazado al cabecilla Patricio Granados. En la

misma fecha fué atacado Querétaro por una fuerza de 
ochocientos caballos; pero el general Arteaga resistió 
con buen éxito, persiguiendo después al enemigo por 
cerca de dos leguas. A la vez que esto sucedía, una 

fuerza reaccionaria de dos mil hombres ocupaba transito
riamente á San Juan del Eío, derrotando la pequeña 
guarnición que allí se hallaba. El 18 doscientos hom
bres del batallón de Aguascalieutes, que habían salido de 

México para Toluca, batieron una partida de reacciona
rios que encontraron en su camino. El 19 participaba el 
general don Ignacio Mejía, que al atravesar el llano del 
Cazadero había rechazado la carga de una fuerza de caba

llería de mil hombres al mando de Márquez. El mismo 
día 19 el teniente coronel don Eugenio García había 

derrotado en Lagunillas (San Luis Potosí) al jefe con
servador don Florentino López, tomándole la mayor 
parte de su infantería y algunos oficiales. El 24 fueron 
desalojados de Acatlán (Oaxaca) los jefes Cobos y Mon- 

taño. El 30 participaba de Santa Fe el coronel don 

Tomás O. Horán que había derrotado en Cuajimalpa 
una fuerza enemiga, quedando muerto en la acción su 

jefe Izaliturría. Si á esto se agrega la multitud de 

noticias publicadas por los periódicos de aquellos días 
sobre movimientos de gavillas por todas partes, sobre 

conspiraciones descubiertas y aprehensiones efectuadas, 
se comprenderá el espantoso desquiciamiento en que se 

hallaba la Eepública, y los terribles obstáculos que se 

atravesaban, dificultando la acción del gobierno para 
reorganizar la administración y afianzar la paz y la 

seguridad de los ciudadanos.
Entretanto pasaba el tiempo, sin que apareciese 

aquella suma de bienes que se aguardaban de la Cámara. 
Habíase inaugurado el orden constitucional; el gobierno, 
por consiguiente, quedaba reducido á la esfera de sus 

tacultades legales; pero no asomaba ningún signo que 
fuese parte á tranquilizar la ansiedad general, y los repre

sentantes del pueblo parecían desorientados en medio de 
las incertidumbres de la situación, sin que surgiese un 

pensamiento harto determinado y enérgico que reuniese 
en un haz los esfuerzos que vagaban diseminados. «La 
lluvia de proposiciones é iniciativas, decía á principios 

de junio el hábil publicista don Francisco Zarco, que 
expresan sólo opiniones aisladas, están muy lejos de 
expresar el plan político de un partido organizado, que 
tiene estudiadas á un tiempo en todos sus enlaces 

las cuestiones políticas, administrativas y económicas. 
La petición de informes al Ejecutivo sobre puntos de un 

orden secundario, no revela en lo general sino simple 
curiosidad, y no expresa el deseo de introducir grandes 

mejoras ó beneficiosas innovaciones; el nombramiento de 
comisiones inquisitivas para las dependencias del Ejecu
tivo no ha de producir ningún resultado importante, ni 
lo hallamos en rigor dentro de las facultades de la 
asamblea.)! Cierto alarde de exaltación, que significaba 
por parte de algunos más el afáu de hacerse notables,



produjeron borrascas sin importancia en las primeras 
sesiones; «pero poco después se reflexiona; pasa el 

primer momento, y entonces se ve que el Ejecutivo 
necesita del apoj'o de la asamblea y el jefe del Estado 

recibe repetidos votos de confianza. La idea de la 
convención muere por sí misma; el comité de salud 
fíiblica  no tiene de tremendo y revolucionario más que 
el nombre, y el país debe felicitarse de que á palabras y 

sólo á palabras se reduzcan las reminiscencias históricas 

de Thiers, de Barante y de Lamartine. Más vale asi.— 
Autorizóse desde luego al gobierno á contratar un 
empréstito de un millón con el menor gratamen posi
ble, y en estas palabras se vió un voto de confianza en 
la probidad del Ejecutivo, y cuanto puede decirse en 
estos casos, pues para un empréstito casi es imposi

ble fijar otras bases. Se autorizó también al gobierno 

para disponer de dos mil hombres de caballería de 
guardia nacional, todo para activar las operaciones mili

tares contra los restos de la reacción que pululan por 
todas partes convertidos en gavillas de bandoleros. 
El Congreso dió cuanto se le pidió, y cumplió con 
su deber.— Adelantándose á la petición del Ejecutivo, 

comenzó á ocuparse del arbitrio extremo de suspender 

las garantías individuales, juzgando necesario este nuevo 

sacrificio para restablecer la paz y aj'udar al gobierno. 
Si la suspensión es necesaria, no creemos que debe 
tener tanta latitud como la que el projecto consulta, 

qne no debe extenderse á Estados que disfrntan de com
pleta paz, y que no debe ser de duración indefinida.»

La cita que dejamos hecha manifiesta cuál era el 

estado de la opinión en principios de junio, y qne se 
puede resumir en estas pocas palabras: conocimiento 

de los graves problemas que había que resolver; buena 

disposición de la Cámara para secundar la acción del 
gobierno, y cierta confianza de que los males de la 
situación no eran de tal naturaleza que exigiesen medi

das extremas y precipitación para dictarlas, llientras 
esto pasaba, un horrible atentado, que la historia registra 

como indeleble recuerdo de sangre, vino á revelar que 
el enemigo de las instituciones estaba resuelto á no dete

nerse en el camino que había emprendido, haciendo una 
guerra sin cuartel á sus adversarios, fueran cuales 
fuesen su carácter y significación política. Hé aquí lo 
que había sucedido:

El 1 .“ de junio, don Melchor Ocampo, ex-ministro 
de Juárez, que se hallaba en su hacienda de Pomoca 

(Michoacán), fué aprehendido á la hora de comer por el 
guerrillero conservador Lindoro Cagigas, y conducido á 
una estancia de la hacienda de Arroyo Zarco, en donde 

estaban Zuloaga, que fungía de presidente de la reacción, 

Márquez y otros jefes conservadores. Estos pidieron 
con instancia al primero que Ocampo fuese inmediata

mente fusilado, pero Zuloaga se rehusó, diciendo que se 
le sometería á un consejo de guerra, aplicándosele luego 
la sentencia que se pronunciara después de observar las

formalidades de un juicio. Los jefes mencionados se 
movieron con sus tropas á Tepeji, quedando el prisionero 
bajo la custodia del general don Antonio Taboada, que 
mandaba la caballería, en la hacienda de la Cañada, 

distante media legua de dicho pueblo. El día 3 los 

reaccionarios aprehendieron en la diligencia que llegó á 
Tepeji al coronel liberal don León Ugalde, que había 
fusilado recientemente á varios oficiales conservadores; 
al saberse su aprehensión, Zuloaga dió orden á Márquez 

para que, identificada la persona del prisionero, fuese 

pasado por las armas, orden verbal que salió j\íárquez á 
comunicar á su ayudante don Antonio Andrade para que 

la transmitiese á Taboada, y poco tiempo después se 
presentó dicho ayudante en el lugar en que se hallaban 
Zuloaga, Márquez y otros jefes, diciendo que j’a estaba 
cumplida la orden del señor presidente, habiendo sido 
fusilado el señor Ocampo. Pasando del asombro á la 
indignación, Zuloaga interpeló á Márquez para que 
explicara cómo se había cometido aquella iniquidad 

que él no había ordenado, á lo que contestó el segundo 

diciendo que había habido una lamentable equivocación; 

que se había dado la orden de que se fusilara al prisio
nero, como lo había dispuesto Zuloaga; que ese prisio

nero era Ugalde; pero como no se había dicho el nombre 
al ayudante y no había más prisionero que Ocampo en 
poder de Taboada, éste al recibir la orden verbal pro
cedió á cumplirla, siendo la víctima de aquella fatal 

equivocación don Melchor Ocampo. Tan singular expli
cación no podía satisfacer á Zuloaga, quien ordenó que 

inmediatamente fuesen sometidos á juicio tanto el 
ayudante Andrade como el general Taboada, para <iue 

se esclareciesen los hechos; pero Márquez desobedeció 
aquella disposición, y Andrade y Taboada siguieron en 

sus puestos respectivos.
Ahora, ¿quién fué el verdadero respon.sable del 

asesinato de Ocampo? Esta cuestión ha sido ya ven

tilada por la prensa, y hé aquí en resumen lo que sobre 
ello puede decirse. í]n la contestación de Márquez á 

una carta de don Nicanor Carrillo, en que se inte
resaba por la vida del prisionero, se hacía aparecer 
como autor del crimen á Zuloaga. «Tengo el grande 
pesar, decía ítlárquez, de manifestar á usted que su 

carta llegó tarde. Hoy, á las dos de la tarde, el presi
dente Zuloaga terminó el negocio sin qne yo tuviera en 
esto ingerencia alguna, porque él es quien manda.» 

Eamírez Arellano hizo pesar más tarde toda la culpa 
sobre ]\Iárquez, añadiendo circunstancias repugnantes 
que se resiste uno á aceptar, y el segundo, en su contes
tación, se limita simplemente á negar diciendo qne él no 

tuvo parte ninguna en el suceso, que «el tiempo probará 
esta verdad, y pondrá de manifiesto al culpable.» «¿Por 

qué no lo pone él?» pregunta á este propósito don Fran
cisco Arrangois, y tiene razón. Pero hay más; cuando 
se propuso Márquez contestar al folleto de Ramírez 
Arellano, escribió una carta á Zuloaga pidiéndole que



dijese si él había dado los informes á que aquél se 

refería y que manifestase lo que había pasado sobre la 
muerte de Ocampo. Pues bien; la respuesta de Zuloaga 
está lejos de ser favorable á Márquez: tras la relación 
del hecho tal como queda consignada, agregando la 

circunstancia de haber sido desobedecida su orden para 
que se sometiese á juicio á Taboada y Andrade, hace 
esta pregunta que compromete gravemente la responsa

bilidad del jefe conservador: «Después de estos hechos... 
¿qué quiere usted que yo, ó cualquiera que tenga sentido 
común infiera? A la consideración y conciencia de 
usted lo dejo...w Por nuestra parte creemos que la con
secuencia no es difícil, y la dejamos por lo mismo á 

cargo del lector.
Hombre de carácter firmísimo, de conducta intacha

ble, de convicciones profundas, de gran talento y de 
instrucción superior, Ocampo era justamente considerado 

como una de las figuras más nobles y prominentes del 

partido reformista. Ni una sola vez mostró debilidad ó 
abatimiento después de su aprehensión; y cuando se le 
notificó que iba á ser fusilado su serenidad no le aban
donó: pidió tranquilamente que se le permitiese hacer 

su testamento, que escribió con mano segura se negó 

á recibir á ningún sacerdote, circunstancia que le valió 
ser llamado ateo por sus enemigos, y cuando llegó al 

lugar de la ejecución, repartió cuarenta pesos que 
llevaba consigo, entre los soldados que iban á fusilarle, 
rogándoles que apuntasen bien para que no le hiciesen 
sufl-ir. líu fin, Ocampo murió con la tranquilidad del 

hombre justo que se somete á un destino incontrastable, 
con el estoicismo de un filósofo que ve en la muerte el 
término natural de la vida.

Terrible fué la impresión que en la capital y en 
toda la Eepública causó la noticia de aquel atentado. 
Desde que se supo su aprehensión, muchas personas de 
valimiento entre los mismos conservadores tomaron el

'  Mé aquí  el tes lam en to :

«Próximo ú ser  fusilado, según se me acaba  de  nolificar, declaro  
que reconozco por mis hi jas n a tu ra les  á Josefa ,  P e t r a ,  Ja l ia  y 
L u c i la ,  y que  en consecuencia  las nom bro  mis he rederas  de mis 
pocos bienes.

»Adoplo como mi hija á  Clara  Campos,  p a r a q u e  herede el quin to  
de mis bienes,  á  fin de recom pensar  de a lgún modo lo s ingular  fide
lidad y dis t inguidos servicios de su padre.

»Nombro por  m is a lb a c e a s  á cada  uno in so lidum  et in reciuinú  
don José María  Manzo, de T a j im a r o a ,  á  don Estanislao Martínez, 
al sefior l icenciado don Francisco  llenite!;, pa ra  que  ju n io s  arreg len  
mi tes tam en ta r la  y cum plan  ésta  mi voluntad .

»Mc despido de todos mis buenos amigos  y de todos los que me 
han favorecido en poco ó en m ucho ,  y muero  creyendo que he 
hecho por el servicio de mi país  cu an to  he creído  en conciencia  que  
e ra  bueno.

»Tepeji del Uio, Jun io  3 de 1861. — .1/. Ocampo.
«Firman este, á mi raego ,  cua t ro  tes tigos  y lo deposi to en el 

señor  general  T a b o a d a ,  á quien ruego lo haga  l legar á mis a lbaceas 
ó ú don Antonio Ba lbuena  de  Maravatio .

»En el lugar  mismo de la ejecución,  terrenos  de Ja l tengo,  como á 
las dos de la tarde ,  agrego, que  el tes tam ento  de doña A na  María  
Escobar  está  en un cu ad e rn o  en inglés en tre  la  m am p aro  de la sala  
y la ven tana  de mi recám ara .

»Lego mis libros al colegio de San  Nicolás de  M o re l ia , después 
de  que mis señores a lbaceas  y S ab as  I turb ide  tomen de ellos los que 
g usten .— M. Ocampo — J. L. Cajiga».—Miguel Negrete.—Ju an  Cal
derón — Alejandro Ueyes.-»

mayor empeño en salvarlo; la señora esposa de Zuloaga 
escribió á éste una sentida carta; lo mismo hicieron el 
ministro francés y don Nicanor Carrillo, á quien Márquez 

debía importantes servicios. Juzgóse al principio que 
todo se reduciría á rescate de dinero, pues no se creía 
posible que se ejerciese tan cruel venganza sobre un 

hombre que no tenía enemigos personales, pues á nadie 
había hecho mal, y por el contrario, siempre había dado 
muestras de una gran generosidad, siendo el último acto 
de su vida pública su voto en favor del indulto del 

ministro de Miramón, don Isidro Díaz. Así fué que la 
indignación, la ira que se apoderó de todos los corazones, 
al saber aquel fusilamiento, calificado por un escritor 
conservador  ̂ de «bárbaro é impolítico,” no tuvo límites. 

Reuniones numerosas se formaron por todas partes, pro
poniéndose las medidas más exageradas y violentas, 

como el estado de sitio y la cesación de toda autoridad 
que no fuese la militar; la aplicación de los bienes de 

los procesados como indemnización á las familias de los 

sacrificados por los asesinos; la expulsión de todos 
los eclesiásticos de la capital excepto los que hubiesen 

jurado la Constitución; la clausura de todas las iglesias 
con excepción de doce que fuesen servidas por las órde
nes del gobierno; la exclaustración de las monjas para 
atender á los gastos de la guerra; la formación de un 

nuevo gabinete; el destierro de los partidarios de la 
reacción, etc., etc. Habiendo circulado el rumor de que 

se trataba de sacrificar á los presos políticos, el cneipo 

diplomático se presentó al presidente para pedir garan

tías en favor de dichos presos, y Juárez le dio plenas 
seguridades de'que ningún acto reprobable se cometería, 
pues se habían tomado, como era verdad, todas las 

medidas necesarias para impedirlo. La sesión del día 4, 

en que se notificó á la Cámara el fusilamiento de Ocampo, 
fué borrascosísima; en ella se aprobaron dos decretos 

que dan idea del estado febril en que se hallaban los 

ánimos: por el primero se facultaba al gobierno para 
que se proporcionase recursos de cualquier manera que 

fuese con el fin de destruir la reacción; por el segundo 

quedaron «fuera de la ley y de toda garantía en sus 
personas y propiedades, los execi-ables asesinos Félix 
Zuloaga, Leonardo Márquez, Tomás Mejía, José María 
Cobos, Juan Vicario, Lindoro Cagigas y Manuel Lozada;» 
declarábase que «el que libertase á la sociedad de cual

quiera de estos monstruos, ejecutará un acto meritorio 
ante la humanidad, recibirá una recompensa de diez mil 

pesos, y en el caso de estar proce.sado por algún delito, 
será indultado de la pena que conforme á las leyes se le 
debiera aplicar.« El i]jecutivo quedaba autorizado para 
hacer extensivas tales prevenciones, en todos los casos 
en que al crimen de plagio se siguiese el asesinato de 

las personas capturadas. Tres días después se expidió 
un decreto suspendiendo por seis meses varias de las 
más importantes garantías otorgadas en la Constitución.

'  A r ran g o is ,  ubi supi a ,  lomo I I ,  p«g. 396,



Uno (le los incidentes que más conmovió en aquella 
sesión, filé la presencia del general Degollado, quien 
estando procesado á consecuencia de sus tratos con 
JIr. Jlathew, en setiembre del año anterior, se presentó 

á la Cámara pidiendo el permiso de ir á pelear contra 

los enemigos de la libertad. «Yo vengo en nombre de la 

justicia, dijo; quiero que se me juzgue; protesto ante 
los manes de Ocampo que no es mi deseo la venganza; 

no quiei'o el mando ni las ocasiones; deseo pelear contra 
los asesinos; no seré j'o quien declare persecución á las 
mujeres, ni á los ancianos, ni á los niños; pero ¿hemos 

de llorar en la inacción como las mujeres? No; Inclia- 
remos; iré como el último soldado; escarmentaremos á 

esos malhechores; déjeseme derramar mi sangre en la 
batalla; j'o no quiero preocupar el juicio de la Cámara; 

permítaseme combatir con nuestros enemigos, y volveré 
á que se pronuncie el fallo de mi causa.» Estas palabras 

provocaron el maj'or entusiasmo, y el Congreso, después 
de una interesante discusión, concedió á Degollado el 
permiso que solicitaba.

El día 5 fué conducido á México el cadáver de 
Ocampo, y á su vista se despertaron de nuevo los senti

mientos de indignación y de venganza. Grupos nume

rosos se dirigieron en actitud amenazadora al Arzobis
pado y la Acordada, en donde estaban los presos 

políticos, lanzando gritos de muerte contra los conser

vadores; pero anticipadamente se habían tomado todas 
las precauciones para evitar nn atentado, reforzando las 

guardias de ambos edificios, y los presos no tuvieron 

que sufrir el más pequeño daño. Menos afortiinado fué 

el periódico reaccionario que llevaba el nombre de E l  
Pájaro Verde, pues sin que la policía se apercibiese 

de ello, la redacción fué asaltada, arrojada la imprenta 
á la calle y quemada en seguida.

Suntuosos fueron los funerales que se hicieron á 
Ocampo: el cadáver fué depositado en el salón del ayun

tamiento, colgado todo de negro, y allí permaneció hasta 
la tarde del día 6 en que se le condujo, acompañado de 
numerosa concurrencia, al panteón de San Fernando, en 
donde se pronunciaron elocuentes discursos. El gobierno 
dispuso que durante tres días se enarbolasen las bande

ras á media asta; que las tropas llevasen á la funerala 

sus armas; que cada cnarto de hora se disparase un 
cañonazo, y que por espacio de nueve días vistiesen luto 
todos los funcionarios públicos.

Crueles golpes tenía todavía reservados la fortuna á 
la causa liberal en el mes de junio, p]l día 1.5 Dego

llado, que había salido á ponerse al frente de una 
fuerza, previo el permiso del Congreso, se movió de 

Lerma con su brigada para proteger el paso de la tropa 
y armamento que debían salir ese día de la capital con 
el coronel O’Horán. Llegado al llano de Salazar, empren

dió ocupar las montañas de su izquierda para seguir por 
ellas hasta un punto donde evitaría que el convoy fuese 
atacado por aquel flanco; pero al emprender dicho movi

miento su infantería fué sorprendida por Buitrón, que 
conocedor del terreno se había ocultado en una posición 

ventajosa. Desorganizada la columna de Degollado, en 
vano quiso rehacerla este jefe, y en medio de sus esfuer
zos recibió un balazo que le privó de la vida. Su cadá
ver fué recogido por el general reaccionario Gálvez, 
quien le condujo á Huisquilncan, en donde obligó al 

cura á que le hiciese solemnes exequias á que él mismo 
asistió, pronunciando una oración fúnebre don Francisco 

Schiafino, conocido liberal á quien habían aprehendido 
los conservadores.

A los pocos días, el 23, fué derrotado en l^Ionte de 

las Cnices el general don Leandro Valle por Jilárquez y 
Gálvez, después de haberse batido bizarramente durante 
cuatro horas. Hecho prisionero, Márquez dispuso que 
fuese inmediatamente fusilado, »sin consideración alguna 

á su valor, ni á los principios del derecho de gentes,» 

como dice el general Eamirez de Arellano ^
La muerte de Valle fué en extremo sentida, no sólo 

por la pérdida irreparable que sufría el partido liberal, 

sino por las nobles y recomendables dotes que adornaban 
á aquel jefe. Joven, instruido, de honradez inmaculada 

y de un valor á toda prueba. Valle se había distinguido 

por sus sentimientos humanitarios hacia los vencidos. 
«Cuando Miramón cayó en desgracia, dice un biógrafo 
suj'o ninguna persona le inspiró más confianza para 

encargarle á su familia que el general Valle, cuya caba

llerosidad conocía bien á fondo; no vaciló, pues, en diri
girle una carta ^... Nadie podía explicarse cómo Valle 
tomaba tanto empeño en hacer que la esposa de Miramón 

saliese del país sin ser molestada en lo más mínimo, y 
cómo pudiera acompañarla en unión de una hermana 

suya, á hablar con el excelentísimo señor presidente 
cuando corrió peligro de ser fusilado el licenciado don 
Isidro Díaz. Grandes cargos se le hicieron por estos 
hechos al malogrado Valle, y sólo contestaba que después 

de haber depositado en él su confianza Miramón, no 

podía faltar á la decencia, dejando burladas las espe
ranzas de su amigo de la infancia, de su antiguo compa

ñero de colegio.» De esta nobleza y de esta humanidad

* Hé oqul lo que  el mismo Hnmírez  Arel lono dice en unn noln 
pobre epie acontecimiento;

«Xodebem os p a s a r e n  silencio un rasgo no lah lcd e  In .«angrefrfa 
de  Valle. Cuando se le avisó que ibn á ser  fusi lado en el cam po  de 
bn tu l la ,  dijo ti un oyudunte:

»— jQuicn  me m anda  fusilar?
»— K1 general  M árquez ,  respondió  el oficial.
»— Hace b ien ,  dijo Valle. La misma suer te  le hubiera  cabido si 

hubiese  caldo en mi poder.
«Algunos m inutos después el joven genera l  republicano moría 

con m ucho  valor ú los veintiocho afios no cumplidos.»
• Don Am ado C am acho ;  Corana fú n e b re  del C. general de 

hri(/ada Leandro del Valle.
» l ie  aquí  la c a r ta :
«Querido Leandro :  No serla  difícil que Concha necesitase de 

a lguna  persona  de influjo del par tido  t r iunfante,  y prefiero dir ig irme 
á (i que ó alguno de sus pa r ien tes ,  á fin de que  llagas por ella, en 
nombre  de nuestra  an t igua  a m is ta d ,  lo que en igunl caso har ía  yo 
por  lu familia. Disfruta  de fe lic idades, y m anda  ó tu a m ig o .— 
Mir/uel Miramón. — Diciembre 24 de 1860. — Sr .  general  D. Leandro  
del Valle. — Presen te .»



había dado pruebas recientes, tomando parte muy activa 

para salvar á los presos políticos Díaz y Casanova la 

noche en que se vieron amenazados á consecuencia del 

asesinato de Ocampo. Nada de esto, sin embargo, podía 
calmar la sed de sangre de que se hallaban poseídos los 
jefes conservadores, y que se había exacerbado con el 

reciente decreto que los ponía fuera de la ley. La muerte 
de Valle fué acompañada de un episodio que debe cali

ficarse de heroico. 'El coronel Aquiles Collin, ayudante 
suyo, había logrado escaparse después de la derrota; 
pero al saber la prisión de Valle retrocedió á presentarse 
á Márquez, diciendo que iba á correr la suerte de su 
general: la respuesta fué hacerle fusilar inmediatamente. 

Collin era un valiente oficial francés, proscrito de su 
patria por haber tomado parte en las jornadas de mayo; 
hizo en seguida la campaña de Italia en 1840, y después 

de permanecer en Londres y en los Estados Unidos, 

pasó á México en 1857, uniéndose al ejército liberal.

Los desastres que habían sufrido las tropas del 

gobierno envalentonaron á los conservadores, cuyos 
jefes habían permanecido en Huisquilucan, y tratando 
de aprovechar la alarma producida por sus recientes 

triunfos, extendieron sus fuerzas en el Valle de México, 

penetrando una de ellas el 24 en el pueblo de San 
Juanico, á corta distancia de la capital, haciendo prisio
nera la corta guarnición que en él había; y el 25 á las 

dos de la tarde, el enemigo se presentó por la Rivera de 

San Cosme, en número de mil quinientos hombres de 
caballería, mandados por Márquez, Zuloaga, Taboada» 

Negrete, Argüelles y algunos otros. Inmediatamente el 

general Parrodi salió del convento de San Fernando con 
parte del 1 .” y 2 .” batallón de Oaxaca y dos piezas de á 

ocho, que fueron situadas sobre la vía de San Cosme y 
en dirección del Paseo Nuevo, y después de algunos dis
paros se retiraron los reaccionarios que sólo quisieron 
producir en la ciudad la confusión que debía causar su 

aparición repentina. Discutíase á la sazón en la Cámara 
un dictamen sobre reorganización de la Suprema Corte 
de Justicia, usando de la palabra el diputado Fernández. 

«En este momento, dice la crónica parlamentaria de ese 

día, comienza á circular entre los diputados, produciendo 

alguna sensación, la noticia de que la ciudad ha sido 
atacada, y que sus defensores se baten por el rumbo de 

San Cosme. Se oye el l uido de las piezas de artillería 

al sacarlas del patio de palacio á la plaza. Uno de los 

secretarios anuncia que, conforme al acuerdo tenido la 
víspera, los miembros del Congreso pertenecientes á la 

clase militar se han separado para tomar las armas, 

descompletando el quorum, y que en tal virtud el presi
dente previene que la sesión se levante. Los diputados 
claman contra esta resolución, y piden que se pase lista; 
se hace así, en efecto, y resulta haber número sobrado. 

La sesión continúa.»

El debate siguió su curso, como si ningún peligro 
amenazara, hasta que se presentó el ministro de Justicia,

pidiendo permiso en nombre del presidente para que el 

diputado Baz se encargase del gobierno del Distrito. La 
Cámara concedió la licencia, y el referido diputado salió 

luego del salón á encargarse de sus funciones. Poco des

pués volvió el mismo ministro con una iniciativa del 

gobierno para que se declarase el Distrito federal en 
estado de sitio, y dispensados los trámites, fué aprobada 
por ochenta y seis votos contra diez y seis. La discu

sión, interrumpida por aquellos dos incidentes, continuó, 

y «pasada con mucho la hora de reglamento, concluye la 
crónica, se levantó la sesión.»

PjI ataque del 25, de poca importancia en sí mismo, 
significaba, no obstante, la decisión y la audacia del par

tido conservador. Las fuerzas reaccionarias, según las 

noticias publicadas por los diarios del 27, se extendían 
desde las lomas de Tacubaya hasta Tlalnepantla, Cuauh- 

titlán y San Juan Teotihuacán, dirigiéndose algunas á 

Texcoco. Pero mientras estos sucesos pasaban en el 
Valle de México y lugares adyacentes, el movimiento de 

gavillas más ó menos numerosas se hacía sentir por dis

tintos rumbos, poniendo en actividad las fuerzas del 
gobierno y en alarma las poblaciones que se veían ame

nazadas de tau terribles huéspedes. El día 12 de junio 
había salido de la capital el general González Ortega 

con algunas fuerzas para obrar en combinación con las 
demás que andaban en campaña. El 18 se hallaba aquel 

jefe en Jonacatepec, de donde participaba que el ene

migo había ocupado á Cuautla, pues al aproximarse 
abandonaron la ciudad quinientos hombres con dos piezas 
de montaña, á pesar de la orden que tenía el jefe para 

resistir. El 20 avisaba el prefecto de Tlalpan que había 
llegado el de Cnernavaca con la poca fuerza que allí 
estaba, á consecuencia de haber entrado Márquez y otros 

cabecillas á las cuatro de la tarde; y el 26 regresaba 

González Ortega á la capital, después de haber hecho 
una correría de más de cien leguas, sin poder dar 

alcance al enemigo, que constantemente había esquivado 

todo encuentro. Se ve, por esto, que entre el fusila

miento de Ocampo el 3 de junio y la aproximación á la 
capital, el 25, Márquez había hecho una considerable 
expedición, ocupando de paso poblaciones de cierta 

importancia, obteniendo algunos triunfos sobre tropas 

del gobierno, y derramando fríamente la sangre de varios 
prisioneros. La llegada de González Ortega á ¡a capital 
obligó á Márquez á emprender la retirada, llegando ese 

día (26) sus avanzadas á Tlalnepantla y Cuauhtitlán, lo 
cual hizo creer que se dirigía al interior; pero una fuerza 
considerable entró por la mañana en San Cristóbal Eca- 

tepec y se presumió entonces que se dirigía á Pachuca. 
En efecto, el 28 se aproximó á aquella plaza y la ocupó, 
pues el general Kanipfner se había retirado á Jliueral 
del Monte. Los reaccionarios fueron luego en su perse
cución , trabándose en el rancho de los Britos un com
bate cuyo desenlace fué adverso á las armas del 

gobierno: entre los prisioneros se hallaba un francés



ayudante de Kampfner llamado Dubuchet, que fué inme
diatamente fusilado según la costumbre de la época. En 
el Sur el general Jiménez participaba de Iguala que 
liabia regresado de Hnitzuco, adonde había ido en per
secución de Vicario, Cobos, Verdín, etc.

Mientras la atención pública se hallaba principal
mente distraída por la campaña, que había llegado á 
tomar verdadera importancia en virtud de la actividad 
desplegada por los jefes reaccionarios, sucesos de no 
menor trascendencia se realizaban á la vez en el orden

político. J)e ellos mencionaremos en primer lugar la 
declaración de presidente constitucional hecha por la Cá
mara el 11 de junio, en favor de don Benito Juárez. La 
votación que hubo con tal motivo indicó claramente que 
el í^jecntivo contaba con una maj'oría bien escasa; pues 
de los veintiún miembros de la comisión escrntadora, 
diez presentaron voto particular, diciendo que á su juicio 
no tenía el señor Juárez la maj'oría necesaria de votos, 
y reproducían su dictamen presentado anteriormente, 
consultando que el Congreso procediera á elegir entre

General don Leandro  del Valle

los candidatos que habían obtenido el mayor número, y 
el artículo que declaraba presidente á Juárez fué apro
bado por sesenta y un voto.s contra cincuenta y cinco, es 
decir, por una mayoría de seis. p]l Congreso nombró 
el 2 de julio presidente interino de la Suprema Corte de 
Justicia al general González Ortega. Debemos recordar 
que, conforme á la prescripción constitucional entonces 
vigente, aquel funcionario tenía anexo el carácter de 
vicepresidente de la Ilepública. Nueva crisis ministerial 
se verificó el 17, pues no habiendo aceptado el Congreso 
una combinación hacendaría de don José María Castaños, 
que la había presentado como cuestión de gabinete, hizo 
renuncia de su encargo, siguiendo su ejemplo el señor 
Guzmán.

En medio de aquella situación extraordinariamente 
difícil; cuando cada día se agregaban nuevos obstáculos 
á los ya existentes, pues el gobierno sentía crecer por 
instantes la falta de recursos, aumentando en proporción 
la actividad del partido reaccionario, cuyas partidas se 
multiplicaban en los campos; mientras en las ciudades, 
especialmente en la capital, se reproducían las conspira
ciones burlando la vigilancia del gobierno; en tales cir
cunstancias, decimos, inicióse en el Congreso el 10 de 
julio el debate sobre el proj'ecto de amnistía, anterior
mente presentado por el diputado Pratz. Sorpresa é 
irritación tenía que causar semejante incidente, y en 
efecto, la pi’ensa liberal se declaró unánime contra él, 
haciendo notar lo inoportuno de llevar al debate una



cuestión que formaba el más vivo contrasto con la reali
dad de la espantosa crisis en que se hallaba la nación. 
uEl Congreso ha tenido la triste gloria de dar mucho 
que decir durante el día de ayer, decía U E sta fe tle  
del 12, y de atraerse la atención pública, exclusivamente 
preocupada antes con las noticias de la campaña. Todos 
se resisten á dar crédito á lo que están viendo y escu
chando. Apenas hará un mes que esta misma asamblea 
votaba casi por unanimidad poner á precio las princi
pales cabezas de la reacción militante, y hoy discute la

conveniencia de nna amnistía política. ¿Qué aconteci
mientos tan felices y brillantes han ocurrido desde 
entonces en los campos de batalla? Los que hace un mes 
eran tratados como fieras; los que el señor Montes, ora
dor elegante y mesurado, declaraba que no eran hom
bres, colocándolos en la categoría de animales carniceros, 
¿están ya derribados, han renunciado á sus carniceros 
apetitos, se han sometido? Como los tigres y los leones 
de la fábula, que domados y encantados por la flauta ó 
la lira iban á lamer los pies de Orfeo, ¿se han prendado

Don Ignacio  M. Altam irano

tanto de la almibarada elocuencia del orador, que han 
ofrecido venir á lamer la mano que contra ellos lanzaba 
la sentencia de muerte? Nada de eso. Después de la 
cabeza de Ocampo rodó la de Degollado; al asesinato de 
Degollado siguió el degüello de Valle y sus compañeros. 
Los cruzados matan en todas partes; no dejan más huella 
que regueros de sangre, ruinas y tizones mal apagados. 
Huichapan, incendiado por Mejía, humeaba aún cuando 
los representantes derramaban lágrimas de ternura y 
declamaban máximas de clemencia más vergonzosas que 
el llanto. ¿Qué significa esto sino que la persistencia de 
las bordas en la matanza y en la devastación ha conmo
vido el corazón de los representantes del pueblo? ¿Qué 
lección sacarán de esto los enemigos? Que un solo ase-

T. V. -5 9 ,

sinato horrendo puede indignar al Congreso, pero que 
tres degüellos lo aterrorizan y hacen capitular. lié aqní 
lo que pensará Márquez: tal es la opinión del público.»

Y era verdad; el sarcasmo acerado del periódico 
francés ponía de relieve todo lo que había de contradic
torio y de impolítico en los autores y defensores del pro
yecto de amnistía. Pero aquella voz de reprobación tuvo 
eco en la Cámara, en donde resonaron elocuentísimos 
discursos, que con la lógica inflexible de la verdad y la 
justicia disiparon las filantrópicas efusiones de los que, 
consultando más á su corazón que á las exigencias del 
tiempo, se presentaron pidiendo olvido y perdón hacía 
aquellos que sólo podían corresponder á tal oferta con el 
más.humillante desprecio. El orador que en aquel célebre



debate se llevó todas las palmas del triunfo fué el joven 
diputado don Ignacio M. Altamirano. Con una energía, 
con una vehemencia que sólo puede inspirar la perfecta 
conciencia del deber, y la intuición clara de la realidad, 
atacó el proyecto, empleando con sorprendente desemba
razo las galas de la elocuencia y las figuras de una 
imaginación lozana. «La amnistía, decía, es el comple
mento de la victoria; pero debe seguirse inmediatamente 

á ésta. La historia de todas las naciones nos lo dice, y 

está en la naturaleza de las mismas cosas. Un vencedor 
que acaba de derrotar á sus enemigos, que aun conserva 
en sus manos la espada sangrienta de la batalla, á quien 
se supone sañudo aún y sediento de venganza, y á quien 
se ve repentinamente deponer la expresión terrible del 
semblante, sonreír con dulzura, arrojar esa espada ame

nazadora y abrir los brazos para estrechar contra su 
seno á sus enemigos humillados y trémulos de espanto, 

á este hombre, digo, se le admira y se le am a.« Citaba 

algunos hechos históricos que confirmaban lo que acababa 
de asentar, y seguía luego: «Si después del triunfo de 

Calpulalpan el gobierno hubiera soltado una palabra 
de amnistía; si hubiese abierto los brazos á los enemigos 
de la paz pública, esto habría sido inmoral; pero quizá 
habría tenido éxito; porque tengo por cierto que al 

gobierno liberal le quedaban entonces dos caminos: el de 
la amnistía absoluta, franca, ó el terrorismo, es decir, la 
energía justiciera.— El gobierno no tomó ninguno de 
estos dos senderos; sino que, vacilante en sus pasos, 

incierto en sus determinaciones, rutinero en sus medi
das, fué generoso á medias y justiciero á medias, resul

tando de aquí que descontentó á todos y se hizo censurar 

¡)or tirios y troj'anos... La amnistía ahora no sería la 

palabra de perdón, no sería k  caricia de la fuerza ven
cedora á la debilidad vencida; sería... una capitulación 

vergonzosa, un paracaídas, una cobardía miserable...»

Ante el formidable ariete de aquella elocuencia no 
era posible que resistiese una idea cuya inoportunidad 

era palpable, y el proyecto de amnistía fué desechado, 
después de haber conmovido hondamente la opinión 
pública. Por lo demás, los sucesos de la campaña absor
bían de tal manera la atención en aquellos momentos, 

que la acción, así del gobierno como de la sociedad, 
parecía haberse paralizado en espera de un próximo des

enlace. «La misma crisis ministerial, decía E l Siglo 
del 12 de julio, que ha ido tomando un carácter crónico, 
ha preocupado poco los espíritus, y la opinión se ha 

fijado más en las operaciones militares que en la orga

nización de un gabinete. í^l Congreso ha continuado sns 

sesiones pi'o fo rm a ,  pero en sus trabajos es difícil 
encontrar un plan, un programa. El extranjero que 
hubiera llegado en los últimos días á México, y para 

conocer su situación hubiera acudido á las sesiones, al 
oir las eruditas discusiones sobre el Colegio de abogados; 

los arranques de sentimentalismo á que dió lugar la ley 
de amnistía, y otros debates más insignificantes, se

habría figurado que la República estaba pacificada, que 
no había dificultades extranjeras, que el erario estaba en 
bonanza y el crédito en magnífico estado. Lo que ha 
dado en llamarse oposición parlamentaria no ha tomado 
un carácter distintivo, no ha marcado cuál es la línea 
que la aparta del Ejecutivo, y ni siquiera ha podido 
ponerse de acuerdo para apoyar y presentar una candi
datura ministerial. Y sin embargo, la situación, crítica 
como es, impone el deber de la acción y del trabajo, 
tanto al Congreso como al Ejecutivo. Los pueblos qne 
aguardaban como el complemento del triunfo de la lega
lidad la reunión de la representación nacional, creían 
que el primer período de sesiones sería fecundo en 

medidas que tendieran á afirmar y mejorar las institu
ciones, á Consolidar la reforma y á afianzar la paz y el 
porvenir de México. Los días pasan, los debates son 
casi estériles, y no se elevan á la altura de las circuns

tancias, ni indican cohesión ni unión en el partido libe
ral, ni siquiera organización de fracciones parlamentarias 
que tengan uu fin determinado.»

La causa piincipal de tan raro fenómeno era, como 
hemos dicho, la campaña, pues tras los graves aconteci

mientos de junio, esperábase que en el mes siguiente 
viniese algo extraordinario que despejase situación tan 
borrascosa. El día 1 ." de julio el general Berriozábal, 
en combinación con el general Arteaga, atacó al jefe 

conservador Buitrón en Huisquilúcan donde tenía su 
cuartel general, y después de un combate que duró 
algunas horas, el enemigo fué desalojado de sus posicio
nes con grandes pérdidas. El día 2 salió de la capital 
González Ortega en unión de Parrodi, al frente de tres 
mil hombres de las tres armas para perseguir á Márquez, 
que con mil hombres había marchado de Pachnca en 

dirección de Tulancingo. El 7 González Ortega partici

paba de Tliixcala que el general Carvajal había derrotado 

la retaguardia de la fuerza reaccionaria, que atacaba 

aquella ciudad, y que á su aproximación había empren
dido la retirada. El 8 decía de Santa Clara el mismo 

jefe, que en los encuentros que el día anterior habían 
tenido sus avanzadas con el enemigo, éste había perdido 

como sesenta muertos y otros tantos prisioneros, y que 
todo habria concluido aquel día si no hubiera sido por el 

arrojo del coronel Rivera, que con doscientos hombres 
se había arrojado sobre el grueso de las fuerzas contra
rias. siendo rechazado y pudiendo ellos continuar su 
marcha. El 9 avisaba de Atlixco que allí se habia 
reunido con las tropas de Puebla, que al mando del 
gobernador Alatriste habían salido en persecución del 
enemigo, el cual había esquivado el combate de cuantas 

maneras le había sido posible. El 11 llegó á las hacien

das de Tenango y San Ignacio; el enemigo había sufrido 
una dispersión de cosa de quinientos hombres. El 12, 
decía de Jonacatcpec que parecía que el enemigo inten

taba eludir la persecución y librarse del clima mortífero 

de la Tierra Caliente, saliéndose por el rumbo de JIore-



lia 6 por el valle de Tolnca. Entretanto, Mejía atacaba á 
Huichapan el día 7, y  el 8 , después de vencer la enér
gica resistencia que le opuso la corta guarnición que allí 
había, incendiando la población, logró apoderarse de la 

plaza y fusiló inmediatamente al mayor don Jliguel Villa- 
grán. Mejía ocupó en seguida á Nopala, donde pasó por 
las armas al capitán don Félix Olvera, y el 19 apareció 
en la hacienda de Arroyo Zarco, mientras otras fuerzas 
reaccionarias se posesionaban de la de Tlahuililpan y 

San Antonio de Tula, sacando toda especie de recursos.
Nada, sin embargo, había logrado González Ortega 

sobre un enemigo que le huía el cuerpo constantemente. 

Í21 20 participaba de Cuernavaca, que había comenzado 
á mover sus fuerzas sobre los reaccionarios que se halla
ban por el Platanillo, Amozoc y pueblos inmediatos, sin 

que hasta entonces se hubiesen resuelto á emprender su 
niarclia por vía determinada, rumbo á Puebla ó Toluca. 
El 17 había sido atacado Tenango del Valle por Buitrón. 
A la vez el enemigo ocupó á Iguala y la desocupó des
pués, ejecutando algunos movimientos falsos con qui
nientos ú ochocientos hombres. El 23 avisaba Alatriste 

por el telégrafo que las gavillas de Salas, Gómez y 
Martínez habían sido destruidas en las llanuras de Santa 
Inés Rabanillo; y el 21 el coronel don Juan Díaz batió 
al sublevado Galván en las fiüdas del cerro Ocotzotepetl, 

haciéndole veintisiete muertos y cinco prisioneros. El 2ti 
anunciaba de Cuernavaca González Ortega que tenía 
cercado al enemigo impidiéndole toda salida, reducido de 
esta manera á perecer de hambre ó á presentar acción; 

Márquez había aumentado el armamento de su gente con 
los fusiles que tenía Vicario. El día anterior habían 

entrado en Huichapan y Tecozautla Vélez con quinientos 

reaccionarios y una fuerza de Mejía; ya antes había 

hecho otro tanto Gutiérrez en el pueblo de Chignahuápan. 
Por último, dejando á un lado otra multitud de movi
mientos y encuentros de más ó menos importancia, el 

mes de julio concluía sin que se hubiese llegado á nada 

definitivo en el terreno de las operaciones militares, lo 

cual tenía que producir un profundo desaliento, nada 
favorable á la administración. Véase cómo se expresaba 

Á'l Siglo del 2 de agosto: «Aunque los boletines oficia

les de estos últimos días pintaban á Márquez encerrado 
en un círculo de hierro y reducido á la alternativa de 
batirse con fuerzas muy superiores ó de morirse de ham
bre, parece que se ha escapado una vez más, y que 
después de haber estado en Zacuálpan, toma el rumbo de 

Temascaltepec, y según creen algunos, se dirige al sur 
de Michoacán. El general González Ortega salió en su 
persecución de Cuernavaca, y debe haber entrado ayer 

en Toluca. Se ha hablado de un plan de operaciones; se 
mueven tropas en todas direcciones; pero el resultado 
es que la campaña se prolonga indefinidamente, no se 
restablece la seguridad, y los gastos que origina son el 
primer obstáculo para la reorganización de la Hacienda. 

Si faltan tropas, el gobierno debe enviarlas de esta

capital ó de los Estados, desplegar incansable actividad 

y no dejar las cosas al tiempo. Reflexione que la sus
pensión de garantías y todas las medidas excepcionales 

iniciadas por él y votadas por el Congreso, han sido 
aceptadas con la condición tácita de restablecer pronto 

el orden público y librar al país de las depredaciones 
de las gavillas reaccionarias.»

La crisis ministerial había terminado entretanto, 

encargándose el 13 de la secretaría de Relaciones don 
Manuel Slaría de Zamacona; de la de Fomento don Blas 
Balcárcel; quedando don Joaquín Ruiz en el departa
mento de Justicia é interinamente en el de Gobernación, 
y en el de Guerra el general don Ignacio Zaragoza. El 
día 16 entró á desempeñar la secretaría de Hacienda, 

don José Higinio Núñez. El nuevo ministerio, que 
comenzó á ser hostilizado aún antes de ver ninguno de 

sus actos, expidió un programa, como entonces se usaba, 
el 18 del mismo mes. El reposo, la falta de calor con 
que estaba escrito aquel documento, formaban notable 
contraste con el tono general de la situación, en que las 

pasiones hervían con furia inusitada. Nada de grandes 

palabras ni de arranques oratorios; hablábase de reorga
nización con la calma que puede hacerse en épocas nor
males, y se daba tan poca importancia á la reacción, 
que se veía sn próximo término como negocio de policía. 

El programa, sin embargo, mencionaba un adjunto 
decreto, declarando que la moción á que era debido no 

había hecho más que prevenir la tendencia de orden, de 

moralidad y de economía de la Cámara. «En ésta, aña
día, se refleja naturalmente la opinión nacional, que ve 

llegado el tiempo de medidas á propósito para precaver 

la ruina á que la República se ha ido acercando, y de 
que no podría salvarla ninguna revolución meramente 
política. El Congreso no sólo ha aceptado, sino que ha 

completado y perfeccionado este pensamiento del go
bierno, que puede llamarse la revolución en la adminis

tración, la reforma administrativa que viene á coronar 

la reforma política y social. Si secundan igualmente la 
idea los poderes de los Estados, si la secunda la opinión 

pública que la lia preludiado desde hace días, si la 
secundan, como es de esperarse, las naciones amigas, 

cuya experiencia aconseja á México hace tanto tiempo 
que entre en el camino de la economía y del orden, 
este país, de quien han esperado tanto los otros pueblos 
de la t ie rra , comenzará por fin á pagar su contingente 

á la civilización universal; habrá en México garantías, 

paz y prosperidad, etc.»
Para que se comprenda el decreto á que estas pala

bras se referían, expedido el día 17, basta citar el 
artículo 1.” que decía; «Desde la fecha de esta ley, el 

gobierno de la Unión percibirá todo el producto líquido 
de las rentas federales, deduciéndose tan sólo los gastos 
de administración de las oficinas recaudadoras, y que
dando suspensos por el término de dos años todos los 
pagos, incluso el de las asignaciones destinadas para la



deuda contraída en Londres y  para las convenciones 
extranjeras.» El gobierno creyó sinceramente que aquel 

decreto iba á salvar la situación, y el Diario Oficial 
publicó un articulo que comenzaba con estas palabras: 

;t ¡ Hé aqui la gran ley de Hacienda que exigia la situa
ción! ¡Honor, prez y gloria á los hombres del poder que 
tan felizmente lian resuelto la cuestión de vida ó muerte 
que agitaba á todos los espíritus! La causa de la liber
tad y la reforma, que tanta sangre y tantos tesoros ha 

costado al país, se ha salvado.» Palabras qne merecie

ron con justicia la desaprobación de E l  Siglo, que dijo 
con tal motivo: «La ley de 17 no es la salvación del 

país, prepara el camino para emprenderla, y aun cuando 
el gobierno hubiera }'a creado la Hacienda, no convendría 

al periódico oficial ese aplauso ruidoso de chinescos 
platillos que prueba muy poco tacto. La alabanza exa
gerada hace mal y nada vale en los periódicos oficiales.»

En efecto, aquel decreto, que se consideró, según se 

ha visto, como una panacea para curar los hondos males 

de la Kepública, fué, por el contrario, nuevo germen de 
gravísimas complicaciones; pretexto final para que las 

intrigas que contra Jléxíco se venían urdiendo en el 
extranjero, tomasen forma y condensasen la tempestad 
que pronto estallaría con escándalo de la América y del 
mundo entero. Apenas tuvieron conocimiento oficial de 

dicho decreto, el ministro inglés Ch. "NVyke, y el francés 
Dubois de Saligny, se dirigieron al gobierno pidiendo su 
derogación en lo relativo á las convenciones extranjeras, 

diciendo qne si para el 25 de julio, á las cuatro de la 
tarde, no eran obsequiados sus deseos, cortarían sus 
relaciones con el gobierno mexicano; y como no era 
posible satisfacer tan perentorias exigencias, llegado el 
plazo, ambos diplomáticos declararon rotas las relaciones 

y quitaron las astas de sns respectivas banderas.

En medio de estos gravísimos acontecimientos, llegó 
á Jléxico la noticia de que Comonfort se encontraba en 

Nuevo León, adonde se había trasladado con su familia, 

previo el permiso del gobernador Vidaurri, huyendo de 
los peligros que corría en Texas á consecuencia de la 
guerra civil que se había desatado en los Estados Uni
dos. El gobierno dispuso qne inmediatamente fuese 
reducido á prisión y conducido á la c.ijjital el ex presi

dente, orden que no tuvo verificativo, pues Vidaurri 
estaba acostumbrado á obrar por su i)ropia cuenta.

La atención pública seguía fija en la campaña, mal 

disimulando su impaciencia al ver qne las diversas com
binaciones de que se había hablado no daban el resultado 
que todos aguardaban con ansia. Algunas ventajas obte

nidas sobre los reaccionarios, indicaban, sin embargo, 
que el mes de agosto seria menos adverso que los ante
riores á la causa de la reforma. El dia 1 ." comunicaba 

de Guanajuato el general Doblado que la víspera se 
había pronunciado el capitán don Manuel María Yáñez 
en el fuerte de Granaditas; viendo que no era secundado 
por el resto de la guarnición, abandonó la ciudad y se

dirigió á la Sierra; pero Doblado se puso en su perse
cución á la cabeza de doscientos hombres, dió alcance á 
los sublevados, á quienes atacó y derrotó, tomando pri
sioneros á Yáñez y otro oficial llamado Wenceslao López, 
que fueron conducidos á Guanajuato y pasados por las 
armas. El 4 los generales González Ortega y Arteaga 
salieron de Toluca con el fin de proseguir sus operacio
nes sobre Márquez. El 8 comunicaba de la hacienda de 

la Gavia el general en jefe que los reaccionarios habían 
retrocedido al saber la posición que ocupaban las fuerzas 

del gobierno, y que él se proponía salir para la hacienda 
de Ayala. El 1) participaba de San Felipe del Obraje la 
derrota de los jefes conservadores Inguanzo, Barrera y 

León á legua y media de la población referida, por los 
coroneles Cuéllar y Rivera. Por último, á las once de 

la noche del 13, llegó á Jalatlaco, en donde se hallaban 
Márquez, Zuloaga y otros generales tacubayistas con dos 

mil quinientos hombres; inmediatamente emprendió el 

ataque González Ortega, concluyendo á las tres de la 
mañana del 14 con la completa derrota de los conserva
dores, que perdieron su armamento, artillería, parque y 
más de doscientos prisioneros. Esta noticia produjo en 
México un efecto extraordinario. Salvas de artillería, 
repiques, felicitaciones al presidente, etc., muestran la 
importancia que se dió á aquel triunfo sobre un enemigo 

que había llegado ya á inspirar serios temores.

Un incidente ocurrió entonces que da la medida de 

la malevolencia del ministro francés y el insultante des
precio con que los representantes extranjeros estaban 

acostumbrados á tratar á la República. El día 16 los 
ministros de los Estados Unidos y Prusia y los encar
gados de negocios de Bélgica y el í^cuador dirigieron al 
gobierno una nota colectiva en que decían que el francés 

les había informado que el 14 á las diez de la noche, 
hora en que se celebraba el tiiunfo de González Ortega, 
un grupo de pueblo, acompañado de música, había ido 
á pararse frente á la legación de Francia gritando mue
ras á los franceses y á su ministro, sin que la policía se 
presentase á hacer cesar el desorden; que, además, dos 
horas antes de la reunión mencionada, se había dirigido 

un tiro sobre la persona de dicho ministro, mientras se 
paseaba solo en la galería de su morada. Dando por 
ciertos los hechos, aquellos representantes agregaban 

estas palabras de todo punto injustificables: «Esperamos 
que esta nueva tentativa de asesinato pondrá por fin un 
término á la indiferencia con la cual el gobierno parece 
ha tolerado hasta aquí los asesinatos de extranjeros que 
se repiten diariamente, sin que las autoridades tomen las 

medidas necesarias para contenerlos.i; Ahora bien; ¿qué 
había de verdad en todo esto? Nada, absolutamente nada. 
El gobierno mandó que se practicase una averiguación 
judicial sobre los sucesos mencionados; ésta se verificó 
de la manera más escrupulosa, y de ella resultó que los 
hechos denunciados no tenían más apo}'o qne el testimo

nio del mismo ministro francés, por lo cual declaró el



juez que no había mérito para continuar el procedimiento 
ele la sumaria.

La victoria de Jalatlaco realzó eii gran manera la 

reputación de González Ortega, en cuyo derredor se 
liabia ido formando un partido que tendía nada menos 
que á eliminar del poder á Juárez, para poner en su 
lugar á aquel caudillo, provisto ya del título, si bien 
interino, de presidente de la Suprema Corte de Justicia. 
La recepción que ai vencedor de Márquez se hizo el 17 
de agosto fué una verdadera manifestación de entu
siasmo. La entrada se verificó á las diez de la mañana, 
y todos pudieron ver la artillería y prisioneros quitados 

al enemigo y conducidos por las tropas triunfantes. En 
medio de aquel regocijo, podíase ya notar cierto mo
vimiento en el círculo oposicionista, que presagiaba 
complicaciones nada favorables, atendidas las circuns

tancias delicadísimas en que la nación se hallaba colo
cada. El 21 se presentó el general González Ortega 
ante la diputación permanente (el Congreso había 
cerrado sus sesiones el 31 de julio), á hacer la protesta 

de ley para tomar posesión de la magistratura, y pro
nunció con tal motivo un discurso que provocó extensos 
comentarios, pues se consideró como un programa de 

política hostil al gobierno. El pasaje que más llamó la 
atención fué el siguiente: uHemos querido castigar á 

cinco ó seis criminales, y hemos castigado al pueblo, lle
vándolo de las minas, de las sementeras, á los calíipos de 

batalla... ¿Por qué derramamos los demócratas la sangre 
del pueblo? Si hemos conquistado ya de una manera 
intransigible y absoluta los principios de libertad y re
forma, ¿por qué no afianzamos la paz de una manera más 
conveniente á los intereses del pueblo y más conforme á 

la marcha de la civilización y de la filosofía? Establecer 
la paz bajo estos auspicios, es la obra de la democracia; 
quererla establecer entre sangre y entre cadáveres, es la 
obra de los déspotas y de los tiranos.» Comentando estas 

palabras, observaba con mucha exactitud Le Trait 
d'Union: «Esto quiere decir, si no comprendemos mal, 
que siendo impotente la fuerza para pacificar el país, es 
menester apelar á la conciliación; que siendo la guerra 

ineficaz, es preciso recurrir á la amnistía; que en vez 

de procurar vencer á la reacción á sangre y fuego, hay 

que atraérsela predicándole la civilización y la filosofía. 
Estos son, ya lo hemos dicho, excelentes sentimientos, 
pero hacen más honor al corazón que á la cabeza del 
señor González Ortega. Apenas hace unas cuantas 

semanas que larga y sabiamente se discutió la cuestión 
en la tribuna y por la prensa; la opinión pública se 
declaró del modo más terminante. ¿Es tiempo de volver 
sobre su solemne decisión? ¿Ha cambiado tan felizmente 

la situación la victoria de Jalatlaco, que Jos principios 

de libertad y  do reforma estén conquistados de una 
manera intransigible y  absoluta^ Lo dudamos en vista 
de los hechos de todos los días.»

El periódico francés tenía muchísima razón: una de

las cosas que se echaban en cara á la administración 

de Juárez era su falta de vigor y de energía en perse
guir á la reacción, lo cnal se había expresado principal
mente con motivo de la absolución del ex-ministro don 

Isidro Díaz, á quien se declaró libre de toda culpa
bilidad en la extracción de los fondos ingleses, y sin 
embargo, el magistrado en quien la oposición se fijaba 
para sustituir al autor de las leyes de reforma, venía á 

pronunciar palabras de olvido y conciliación que en 
aquellas circunstancias carecían de todo significado.

El 30 de agosto abrió el Congreso geneial un 
período de sesiones extraordinarias. í]l mensaje leído 

por el presidente de la Eepública en aquella ocasión no 
disimulaba la situación en gran manera difícil que había 
alcanzado el país, sin abandonar por eso la fe inquebran
table en el triunfo de la buena causa. uEl gobierno, 

decía, ha tenido y tiene que luchar con dificultades de 
todo género; pero se siente sostenido contra esas dificul
tades por la fe que tiene en el programa de orden y de 
probidad que proclamó hace días.» Si bien la confianza 

en la acción del legislativo no era ya tan robusta como 
en el primer periodo de sesiones, aguardábase, empero, 

que obtuviesen solución satisfactoria las graves cuestio

nes que los últimos acontecimientos habían suscitado.
Una cosa enteramente irregular vino á llamar 

pronto la atención pública. El 7 de setiembre apareció 
una representación de cincuenta y un diputados, dirigida 

al señor Juárez, pidiéndole que se separase del puesto 

que ocupaba ya como presidente constitucional, para que 
entrase á sustituirlo el general González Ortega. Las 
razones en que se apoyaba tan raro documento eran los 
males que todos palpaban y cuyo origen se suponía que 

se hallaba en la política desacertada del jefe del Ejecu
tivo; pero el mismo día se dió á luz otra representación, 

dirigida al mismo funcionario por cincuenta y cuatro 
diputados, en que se le pedía su continuación en el 
poder, diciendo con verdad que fueran cuales fueran los 
errores que se hubieran cometido, no era el medio pro

puesto por sus compañeros el que traería la salvación de 

la República Este incidente pasó, por lo demás, sin

* Los d ipu tados  que í i rm aron la represen tac ión  , fueron :
« Manuel Muríu  O. de Montellano.  — Ju a n  O. Cnrcaga.  — N. Me

dina.  — José  Linares.  — Enr ique  Ampiidio. — J. X. Suborío. — 
Antonio Rehollar . — Ignacio Ecala.  — Braulio  Carhiil lar . — Domingo 
Romero.  — Joaqu ín  Escalante .  — Vicente  Chico Sein.  — Puntaleón 
T o v a r . — Juan  González Urueiia — Manuel  l^ópez. — Manuel  Cas
tilla y Por tuga l .  — J. N. Xicolin. — Antonio Herrera  Campos.—A nto 
nio Cnrrión. — R am ón iglesias.  — J. M. Castro.  —'l’r inidad García  de 
la Cadena.  — Francisco  F e r r e r .— R. Vázquez . — D. B a la n d ra n o .— 
Francisco  M. de Arredondo .—I. C u lv il lo Iharra .—Agustín  Menchaca-
— Viclor P é r e z .— Luis C o s ío .— S usano  Quevedo. — J. XL Car-  
h ó . — P. A m pudia .  — J. Fernández .  — ,NL R om ero  Ruino. — Vi
cente  Riva Palacio .  — G. Aguirre.  — Antonio C. Avi la .— Miguel 
D o n d e .— M. de la Pefia y Ramírez.  — Jesús  Gómez. — Francisco  
Vidaño. — Ju a n  l iu s tam an le .  — M. Saovedru .  — Antonino T u g le .— 
Ju a n  Saloe.  — Ignacio AL Altumirano .  — J. Rivera y P.ío. — Pablo 
T e l le r .— Eufemio Rojos. — Ju a n  Curhó.

Los d ipu tados  que I irmaron la representac ión  opue.-la á la an te 
rior, f u e r o n :

Felipe Buenroslro.  — V. Ordorica.  — Ju a n  Manuel  S a l a z a r . — 
Anselmo C ano .— i\L >L Ovando.  — NL R Alato rrc .  — i\L Uubláa.  — 
J X. G uzm án .— G. I ,a r razabal  — P. Vázquez. — J H e r re ra  y Cairo-



producir otra consecuencia que la de hacer ver el des
afecto, más que seria oposición, con que el jete del Eje

cutivo tenía que habérselas en la Cámara. Otro hecho, 
más significativo, si se quieie, tuvo lugar casi al mismo 
tiempo. La victoria de Jalatlaco, no obstante su impor
tancia, estaba lejos de haber concluido con la reacción 

armada y  se hacía necesario emprender nuevas operacio
nes; á este fin, oi'denó el gobierno á González Ortega 

desde el 23 de agosto, que continuase la campaña contra 
Jíejía, Vélez y demás sublevados que se hallaban por 

Sierra Gorda. González Ortega pidió licencia al Congreso 
para separarse de la Suprema Corte, y concedida que 
le filé, contestó al gobierno el 9 de setiembre diciendo 

que si no se le daban por lo menos los haberes que 
vencían en un mes las divisiones de Guanajuato, 
Querétaro y Zacatecas, no aceptaba el mando en jefe 

del ejército de operaciones, ni mucho menos responsa
bilidad alguna por el éxito de la campaña. El gobierno 
contestó á González Ortega admitiendo su renuncia, é 
indicando brevemente que si no se le habían dado 
todos los recursos que exigía, sí se habían proporcio

nado los bastantes para que se pudiese bontinnar la 
persecución de los reaccionarios. Este hecho dió á

— Aurelio Hermozo — Manuel  Popntla — Manuel l i n i z .— Ignacio 
Marifcal.  — A. Angulo. — Manuel  K. Goylia. — Cristóiial S a l in a s .— 
Félix Harrón. — NÍ. Guerrero.  — Vieenle  López .— Remigio Iliúnez.
— J. Hernández  y Marín.  — Juan  José Ca»Infio?. — F. H erduzco .— 
Sabús G a r d a  — M atías  Castel lanos. — J. Mariano García . — José 
M. l i a a t i s t n .— Manuel  Mutiiau — J. Juun  Sánchez.  — L. G a o n a .— 
Manuel García  y Goylia — J. A. Gam boa  — I^lalón García . — Po r 
firio D íuz .— Francisco  «le I*. Cendejas.  — K. Hobics ( ü l . — S. Garza 
Meló. — (iavino F. B u s lam an te  — I*. Miranda.  — de la Garza  y 
Míreles. — Luis Coulo — Felipe S ánchez  Solls. — José Gabriel  l ís-  
q u i n c a .— l-'lorencio .M del Castillo — José Muría  Mello y G a r c í a .— 
Alfonso Hernández .  — T o m ás  A zn a r  ISarbachano.  — T o m ás  Orozco.
— lí ieardo  Villasefior — NL liojo.

conocer una vez más la tranquila energía de don Benito 
Juárez.

En resumen, las relaciones interrumpidas con Es

paña, Francia é Inglaterra; la proximidad de nna inter
vención extranjera; la reacción envalentonada con esta 
esperanza, y al mismo tiempo la disidencia en el campo 
liberal y la falta de recursos que hacían imposible el des
arrollo de una acción eficaz contra el enemigo, tal era la 

situación en que se encontraba el gobierno mexicano á 
mediados de setiembre de 1861. Parecía, pues, que había 
llegado la última hora para la República; que la causa 
de la libertad y la reforma estaba próxima á desaparecer 
entre los escombros de la independencia y del honoi- 

nacional. ¿Qué podría oponerse á la bastarda liga de la 
traición y de la fuerza, liga fomentada y sostenida por el 
interés y el fanatismo? Una cosa muy sencilla: la concien
cia de un derecho sagrado, la resolución inflexible de 
pelear en su defensa; y ambas cosas las poseía en grado 

eminente el pueblo mexicano, ese i)ueblo vilipendiado por 
sus enemigos interiores y exteriores, que iba á dar pruebas 
de lo que era capaz en la lucha desigual á que se le pi o- 
vocaba. Necesitábase, empero, un hombre que sirviese de 

centro á los valientes defensores de la patria; que mantu
viese alta la bandera de la legalidad y de la autonomía de 

México; que sintetizase, por decirlo asi, los heroicos sen
timientos de un pueblo cuya deshonra se había pactado en 
los gabinetes de Europa; y ese hombre estaba allí; ese 
hombre era Juárez, que después de haber consumado la 

reforma asentándola sobre bases indestructibles, tenía que 
desempeñar la misión más elevada que puede confiarse á 
un ciudadano: la de salvar á la patria, presentándola cir

cuida de gloria y de respeto á los ojos del mundo entero.
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La expet'iencia adqtiirida en las largas luchas civiles 
que entre el partido liberal y el conservador surgieron 
apenas consumada la independencia, sobre todo después 
de la revolución de Ayntla y de la guerra de retornia, 

había puesto de manifiesto una verdad: la impotencia 

del segundo de dichos partidos para restablecer por sí 
mismo un gobierno duradero que desarrollase su pensa
miento político. Esa impotencia, demostrada por los 
hechos, reconocía como causa principal su impopularidad, 
es decir, la ausencia de elementos nacionales que coad

yuvasen á la realización de sus miras, las cuales, 
siguiendo un rumbo enteramente opuesto á los senti
mientos, tendencias y destino del pueblo mexicano, no 

podían hallar en éste el apoyo necesario para crear con

forme á ellas un orden de cosas estable y permanente. 
El mismo partido conservador, bien á pesar suyo, llegó 
á convencerse de esta verdad; pero en vez de prescindir 

de planes qne siendo irrealizables debían relegarse desde 
luego al país de las quimeras, ó modificarlos en lo que 

no fuesen conciliables con las necesidades y exigencias 

de la Repiiblica, como lo hubiera hecho una entidad 

política que al sentido práctico hubiese reunido un 
patriotismo puro y desinteresado, buscó en el extranjero 

los elementos qne le faltaban, cayendo en un doble 

error: que los anxilios extrai'íos de fuerza que se le 
prestasen quedarían enteramente á sn disposición para 
hacer de ellos el uso que mejor conviniera á sus pasio
nes é intereses, y que el pueblo mexicano, débil y 

exhausto por las prolongadas guerras que le habían des
trozado, sucumbiría sin combatir ante los formidables 
aprestos de gobiernos poderosos. Estas pocas palabras 

explican la conducta aviesa del partido reaccionario en 
llamar y apoyar la intervención europea, y el desastroso 
desenlace que debía tener nno de los sucesos más inicuos 
qne registra la historia del siglo xix.

Para realizar tal proyecto; para acabar por fundar 
una monarquía en líéxico, última ])alabra del desiderá
tum reaccionario, necesitábase que las grandes potencias 
de • Europa se decidiesen á favorecer la aventura; pero 
es claro qne tal decisión no podría obtenerse sin nn 
interés positivo para ellas, y á este ñn se dirigieron 
todos los esfuerzos de los autores y agentes de la idea 
intervencionista. Don José Hidalgo, ex secretario de 
legación, refiere que en 1850 envió de Jléxico él partido 
monárquico á dos personas respetables para que ofrecie

sen el trono al duque de Montpensier, quien, sin recha
zarlo, hizo algunas observaciones qne dejaban ver sn 
circunspección. «En esta época, dice el mismo, á pesar 
de nuestra modesta posición oficial, empezamos á tomar



una parte más directa y aun la inici<ativa, aprovechán
donos de ciiantas ocasiones se nos presentaron para 
Iiablar en favor de nuestra idea Añade, sin embargo; 
«no teníamos ilusiones de que la Europa nos aj’udase 
del modo único que podía dar un resultado positivo, cual 

era una intervención extranjei-a qne restableciese el 
orden material, etc.»» Llególe, no obstante, uii apoj’o 
inesperado con la entrada en el poder del general 
Zuloaga, que nombró nn ministerio conservador, «el 
cual Iridió oficialmente á la Europa que interviniese 

en nuestros asuntos.» Estas mii’as fueron activamente 
secundadas por el general Almonte, que representaba en 
París el gobierno reaccionario; y aunque no se atrevía 

Znloaga, en sn solicitud de intervención, á hablar de 
cambio en la forma política, esa debía ser realmente 

su intención, «porque sería suponer, dice juiciosamente 

Hidalgo, á los individuos del gabinete mexicano llenos 
de una inocencia que no tenían, si se les atribuyese el 
designio de que el ap03 o moral y material que solicita

ban era para sostener en el poder á la fracción á que 
ellos pertenecían.» Mnrpliy, entretanto, hacía las mismas 
gestiones cerca del gobierno inglés, aprovechando su 

carácter diplomático en aquella corte, y al mismo tiempo 
dirigía Hidalgo unos apuntes al ministro de Estado 
español. Calderón Collantes, probándole el derecho qne 

tenía España para iniciar en Europa la cuestión de 
México. Eliminado Zuloaga del gobierno, el ministerio 
de Miramón repitió á sus representantes en París y 

Londres las iustrncciones del anterior sobre interven
ción, y el mismo Miramón «escribió confidencialmente al 

señor Gutiérrez, que se hallaba establecido en Roma 

fa ra  qitc tralajasc tamhién en el mismo sentido.^ Esto 
puede servir para api-ecíar en su verdadero valor el sig
nificado de la intervención amistosa que durante la 

guerra de reforma ofrecieron varias veces los ministros 

de Inglaterra, Francia y España en México. El partido 
conservador por su i>arte dirigía «sentidas exposiciones» 
á Napoleón y al gobierno inglés, pidiéndoles la protec
ción que tanto necesitaba; mas por entonces no se llegó 
á ningún resultado, pues el emperador declaró que no 
obraría sino de acuerdo con España, qne se mostraba 

remisa, abrigando la idea de que se ofreciese la corona 

á un príncipe español, y con Inglaterra, (jue exigía á su 
vez la cooperación de los Estados Unidos.

Esta divergencia de intereses, que dificultaba, la 

intervención, hizo cesar por entonces las gestiones mo

nárquicas; pero la mina estaba cargada, y no se nece
sitaba más que una chispa para hacerla estallar. Ija 
ignoiancia reinante en Europa acerca de la verdadera 
situación de ^léxico; de la importancia y significación de 

los partidos políticos, y del desarrollo y tendencias 
de su revolución, fiivorecieron la propaganda de ideas 

erróneas, que acabaron por formar una opinión entera-

'  Apunten para  escribir In hiMorin de lo.i proi/ecton de monnr- 
quia en México, cop. VIII.

mente extraviada y hostil á la República. Así en 

España llegó á prevalecer la creencia de que el partido 
que favorecía los intereses de sus nacionales y secundaba 

las miras de su política, era el conservador; mientras 
que al liberal se pintaba como enemigo sistemático de 
todo elemento español, y ligado estrechamente á la 
política absorbente de los Estados Unidos. Esta falsa 

idea, activamente sostenida y fomentada por los mismos 

peninsulares residentes en el país, tomaba una forma 
más amplia para los otros gobiernos, á quienes se pre

sentaban en pugna los intereses europeos con los inte
reses americanos, y desde ese momento tenia que 
inclinarse la balanza del lado del partido que suponían 
favoi-able á los primeros. Esto explica la protección 
decidida que los ministros de Europa, especialmente el 
francés y el español, dispensaron al gobierno reacciona-. 

rio, á la vez qne la marcada hostilidad que mostraron en 
todas sus relaciones con el liberal.

Además, la dificultad en que se halla el extranjero 
para comprender la verdadera índole de las evoluciones 

de una sociedad qne no conoce, hizo que los ministros 

enviados á México no se diesen cuenta de lo qne había 
en realidad bajo la lucha que presenciaban. Con el 

juicio más desfavorable que puede formarse de un pue

blo, exageraron la ignorancia, el atraso, la inmoralidad 
y abyección del mexicano; supusieron, en consecuencia, 
inmenso poder en el partido conservador, que disponía á 
su antojo de muchedumbres degradadas y fanáticas; y una 
vez establecidas bases tan falsas, fácil es figurarse qué 
especie de informes )’emitirían á sus gobiernos. Pintar 
á la sociedad mexicana hundida en la más desenfrenada 
anarquía; exagerar fuera de todo límite la inseguridad 
y vejaciones á que se hallaban sometidos los súbditos 

extranjeros; ponderar la impotencia de la nación para 

constituirse por sí misma; hacer al gobierno responsable 
de toda especie de iniquidades, y concluir por asentar la 

necesidad absoluta de que la Europa echase el peso de 
sus armas para hacer cesar tanto desorden y tanto escán

dalo, hé aquí los temas obligados que formaban el fondo 

de las correspondencias diplomáticas; de los rumores 
que con actividad infatigable esparcían los agentes inter

vencionistas, y que pasaban después bajo mil formas á 
la prensa periódica, la cual levantaba un tole tole 
inmenso contra México, qne había venido á convertirse 
en el punto objetivo de toda clase de odios y ambi

ciones.
Para que se tenga ligera idea de la clase de infor

mes que se enviaban á Europa por la vía diplomática, 
citaremos algo de lo muchísimo que se ha publicado 
sobre este particular. El almirante Dunlop decía á su 

gobierno: «Si la cnestión fuera saber cuál es la forma 
de gobierno que para el restablecimiento del orden y de 

un orden de cosas estable contribuiría al bienestar de 
México, no hay duda alguna de que una monarquía cons
titucional sería la más propia para este resultado, esta



bleciendo un poder central que consolidase la paz en la 
nación.» El ministro Wyke decía en mayo de 1861; 
«Las facciones combatientes luchan para apoderarse del 
poder, á fin de satisfacer su codicia ó su venganza; 
entretanto el país se hunde más y más bajo cada día, 
mientras la población se ha brutalizado y degradado 
hasta nn punto que causa horror el contemplar.» Dubois 
de Saligny escribía por su parte en enero de 1861: «No 
se pasa día sin que al caer de la tai'de, en todos los 
puntos de la capital, lo mismo en los barrios más desier

tos como en los más poblados, muchas personas no sean 
atacadas por los asesinos. Pero lo que se notó desde un 
principio fué que esos ataques nocturnos, consumados 
más de una vez hacia las siete de la noche en la calle 
más comercial y frecuentada, se dirigían exclusivamente 
á los extranjeros. El puñal de los asesinos se dirigía 
principalmente contra los franceses y los alemanes.» El 
mismo representante decía el 28 de abril: «En el estado 
de anarquía, 6 mejor dicho, de descomposición social en 
que se encuentra este desgraciado pais, es muy difícil

El conde Dubois  de Saligny

prever el aspecto que tomarán los acontecimientos... 
Todo indica que nos acercamos á una nueva revolución. 
En este estado, me parece absolutamente necesario que 
tengamos en las costas de México una fuerza material 
bastante para atender, suceda lo que quiera, á la pro
tección de nuestros intereses.» Y el 29 de junio: «Las 
demandas, los préstamos forzosos, las confiscaciones, las 
vejaciones de todas clases, están á la orden del día; 
tres de las personas comprendidas en el préstamo forzoso 
por cuarenta y ocho mil pesos cada una, han sido arro
jadas ayer en la cárcel y amenazadas con el último 
suplicio, si antes del medio día no habían entregado 
cincuenta mil pesos cada una. Los extranjeros, como

T. V .—60.

V. E. comprenderá, no son respetados ni en sus perso
nas ni en sus propiedades, y el gobierno no hace nunca 
caso de las quejas que le dirigen los representantes 
extranjeros.» Por último, el 27 de julio, después de 
haber roto las relaciones con motivo de la suspensión de 
pagos: «Sir Charles Wyke y yo, hemos considerado la 
situación bajo el mismo punto de vista, y hemos obrado 
de completo acuerdo rompiendo nuestras relaciones con 
el gobierno mexicano. Esta determinación ha producido 
uua profunda sensación. La población francesa está 
unánime en su indignación contra este gobierno y en su 
deseo de ver aplicarle un castigo pronto y ejemplar.»

Después de citar las notas, de donde hemos extraído



los anteriores pasajes, dice don José Hidalgo, como 
quien asienta una gran verdad: «Hé ahí probado, con 
documentos irrefutables, el verdadero origen de la inter
vención europea en Jléxico. Los que allá se oponían, 
mientras nosotros presentábamos la cuestión como de 

humanidad y civilización, tendrán que convenir en que 
en la acción de las potencias europeas ni hubo influen
cias extrañas, ni acudieron á la voz de un partido, sino 

por un dehcr de dignidad que el interés de esas 
naciones y  de sxis siibdiios reclamaba imperiosa- 
mente.n Pues bien; cualquiera que lea la obra del 

mismo Hidalgo, sacará una consecuencia enteramente 
contraria. ¿No ha revelado él las intrigas de los monár
quicos desde el año de 1856, para traer á México la 
intervención extranjera que diese por resultado la crea
ción de un trono? ¿Cómo, pues, se atreve á afirmar 
que en la acción de las potencias europeas no hubo 

injlxiencias extrañas, ni acudieron á la voz de un 
'partido'í Cierto es que la parte aparente con que se 
procuró justificar el atentado se redujo á dos puntos: 
la seguridad de los súbditos extranjeros residentes en el 
país, y  el afianzar el pago de la deuda exterior; y de 
aquí proviene el empeño decidido de los agentes diplo

máticos y de sus colaboradores en la obra interven
cionista de exagerar hasta un grado inverosímil las 

supuestas tropelías contra los residentes extranjeros-, de 
calumniar al gobierno y á la nación mexicana, achacán
doles el propósito deliberado de perseguir á los euro
peos, siendo una verdad hasta la saciedad demostrada, 
que el extranjero, por una contradicción singular, siempre 

disfrutó en México de garantías y exenciones que no 
gozaron los nacionales. Y sin embargo, á ese tejido 
repugnante de odiosas calumnias, en que se apoyó osten
siblemente la intervención, es á lo que llama Hidalgo 
deber de dignidad que el interés de esas naciones y  
de sus súbditos reclamaban imperiosamente; palabras 
que muestran hasta qué punto ha llegado á atrofiarse en 
los monárquicos el sentimiento del decoro nacional y del 

patriotismo.
Y ya que la suspensión de pagos de la deuda 

extraujera viuo á ser el pretexto final para acordar la 

alianza tripartita entre los gobiernos de Inglaterra, 

España y Francia, á fin de intervenir en los negocios 
de México, bueno es recordar que el monto de esa 

deuda, que obligaba á aquellas potencias á tomar una 
actitud tan grave, era 82.316,290 pesos, 86 centavos, 

que se descomponía de esta manera; deuda inglesa: 
$  69.994,.542—.54; deuda francesa, incluyendo el crédito 

del banquero suizo Jecker, á quien indebidamente patro

cinó Dubois de Saligny ($  1.600,000 de capital desem
bolsado y $ 384,000 de interés calculado al 1 por 100 

mensual durante dos años): $  2.860,762—3; deuda espa
ñola: $  9.460,986—29, llamando desde luego la atención 
lo insignificante de la deuda francesa, desproporcionada 
enteramente con los enormes gastos que importaba tan

lejana expedición; circunstancia que hacía desde luego 
comprender que detrás de aquella suma se ocultaba un 
interés mucho maj'or, que era la verdadera causa de la 
empresa. Por lo demás, conveniente es advertir que el 
gobierno mexicano nunca se negó al reconocimiento de 
lo que legítimamente debía, y lo único que pidió á sus 

acreedores fué que se le concediesen esperas pí-ira poder 
vencer las dificultades en que le había colocado la rebe
lión reaccionaria y superar las dificultades para poner en 
corriente sus pagos, puesto que se hallaba en una com
pleta imposibilidad de hacerlo en aquellos momentos.

Citaremos, en prueba de lo anterior, el siguiente 
pasaje de las instrucciones dadas el 30 de abril á don 
Juan Antonio de la Fuente, enviado como representante 
de México en las cortes de Inglaterra y Francia. «El 
señor Fuente, decía el mencionado párrafo, que ha des
empeñado este ministerio (el de Relaciones) y el de 
Hacienda, no puede menos de estar persuadido de que 
las exigencias en materia de reclamaciones han llegado 
á poner á la nación en la imposibilidad de cumplir reli
giosamente sus compromisos, no obstante que para ello 
ha tenido que sacrificar, y ha sacrificado, lo mejor de 
sus rentas, gi-avando las aduanas marítimas de tal 

manera, que sus productos líquidos hoy apenas bastan 

para sostener esas oficinas; conocerá, por tanto, el señor 
Fuente cuán importante es que todo su esmero y talento 
se empleen en patentizar esta verdad: Que mientras 
las reclamaciones se aglomeren y  mientras las exi
gencias por indemnizaciones de cantidades exorbi
tantes sean mayores, tanto menor es la probabilidad 
del pago, sino es eternizando las deudas y  exponién
dolas á todas las eventualidades de la hacienda 
piiblica, principalmente hoy que el gobierno necesita 
mayores medios de conservación y el elemento eficaz del 
dinero para la absoluta pacificación de la liepública, en 
la cual, si bien están interesados los mexicanos, no lo 
están menos los extranjeros, porque sólo la paz es la 
garantía de todos los intereses, y sólo á su sombra 
puede organizarse la administración y explotarse los 
elementos de riqueza del país, que á más de activar la 

industria y el comercio, hacen más fácil el cumplimiento 
de todas las reclamaciones en materias de pagos. Asi, 
pnes, debe el señor Fuente procurar por cuantos medios 
le sugieran su talento y el conocimiento íntimo que tiene 
del estado de nuestra Hacienda, que ya por el gobierno 
del emperador, ya por los mismos acreedores, se conceda 
un respiro á México, dándole prudentes esperas para el 

cumplimiento de los compromisos que tiene contraídos; 
porque es evidente que mientras el gobierno no cuente 

con la cantidad de recursos necesarios para la completa 
pacificación del país, ésta se dilatará con notable per
juicio de los interesados, cuyos pagos tienen forzosa
mente que resentirse de la mayor ó menor necesidad 

que el gobierno tenga para establecer y afianzar el orden 

público. El señor Fuente puede hacer valer la religio



sidad con qne el gobierno legítimo ha procurado llenar 
sus compromisos, aun en medio de las cuantiosas aten
ciones de la guerra , que quizá no se habría prolongado 
tanto si los acreedores de la nación hubiesen sido menos 
.exigentes. El gobierno no quiere, pues, que haya para 
lo sucesivo trastornos• n i . motivos de quejas, y para 

lograrlo, quiere contar con la cooperación de sus acree

dores, etc.» . ,
Ahoi-a bien; ¿qué más se puede exigir á un gobier

no, á un deudor , cualquiera, que lo que hizo el gobierno 
mexicano en las circunstancias extremadamente angus
tiosas á que le había reducido un partido, qne explotaba 
aquellas mismas circunstaucias como un medio de rea
lizar sus bastardos proyectos? Y ¿qné esperanza había 

de que la razón, la noción más elemental de justicia, se 
hiciese oír. en medio de aquel embrollo diplomático, 
calculado precisamente para estrangular á México, á fin 
de, llevar á cabo planes que pronto contemplaría con 
escándalo el mundo civilizado? Desde ese momento todo 
lo que se pudiera proponer ó alegar era enteramente 
inútil; México se, hallaba colocado en la situación del 
deudor á quien un despiadado agiotista ofrece la indecli

nable, disyuntiva de pagar inmediatamente ó de ser 
despojado por la fuerza de todos sus bienes, inclusive la 

dignidad. Esto es, debemos repetirlo, lo que don José 
Hidalgo ha llamado: deber de dignidad que el interés 
de esas naciones y de sus súbditos reclamaban impe
riosamente. . .

.No se crea, sin embargo, que al gobierno mexicano 
no se presentaron medios para poder salir del cruel 
conflicto á que. sus acreedores le tenían reducido; pero 

¡á qué precio!, Véase el siguiente párrafo de la contes
tación que el ministro de Estado del gobierno americano 
daba al despacho en que Mr. Corwin, su representante 
en México, participaba el rompimiento de relaciones con 
los ministros inglés y francés, á consecuencia del decreto 
de 17 de julio; «El presidente desea ardientemente que 
el status político de México, como nación independiente, 
se mantenga permanentemente. Los sucesos que V. 
comunica le alarman sobre este punto, y cree que apenas 
lo justificaría el pueblo de los Estados Unidos, si no 
hiciera esfuerzo alguno para impedir tan grande cala
midad en este continente, como sería la extinción de 
aquella república. Ha resuelto, por lo mismo, autorizar 
á V ., como, en efecto, queda autorizado, para nego
ciar un tratado con la Eepública de México por el que 
el gobierno de los Estados Unidos asumirá el pago 
del interés al 3 por 100 de la deuda consolidada que 
aquel país tiene con los tenedores de bonos mexicanos, 
cuyo capital se calcula ser de cerca de sesenta y dos 
millones de pesos, por el término de cinco años, desde 

la fecha del decreto recientemente expedido • por el 
gobierno de México suspendiendo ese pago, con tal que 
aquel gobierno empeñe su fe á los Estados Unidos 

para el reembolso del dinero qne así fuere pagado con

el interés del 6 por 100 sobre el mismo, asegurado 
con el derecho de retención específico (speeijidlien) 

sobre todas tierras públicas, y los derechos sobre minas 
en los diversos Estados mexicanos de Baja California, 
Chihuahua, Sonora y Sinaloa, llegando á ser la propie

dad así empeñada, absoluta de los Estados Unidos, al 
espirar el término de seis años, contados desde que 
el tratado tenga su cumplimiento, si dicho reembolso no 
hubiese sido hecho antes de aquel tiempo.^— Las circuns
tancias, que son tan nuevas como extraordinarias, hacen 
necesaria esa determinación, pues que la crisis mexi
cana no admite demora. Por lo mismo, el presidente 
acepta la responsabilidad y someterá su acción sobre 
este asunto á la consideración del Senado de los Estados 

Unidos, tan luego como aquel cuerpo se reúna, para la 
sanción constitucional, sin la cual el tratado, suponién
dolo hecho, no sería de ningún efecto.»

Un gobierno que, como el del señor Juárez, defen
día con tanto celo los derechos de México, no podía 

aceptar compromisos de esa naturaleza, que equivalían 
á la pérdida segura de una parte considerable del terri
torio. Por lo demás, es de creerse que, aun cuando se 
hubiesen admitido las proposiciones de los Estados Uni
dos , tal combinación no habría conjurado la tempestad 

que se cernía sobre la Eepública. Eu una entrevista que 
el señor Romero, ministro mexicano en Washington, 
tuvo con Mr. Blair, distinguido estadista americano, le 
preguntó el primero si creía que la Gran Bretaña y 

Francia aceptarían el arbitrio propuesto por los' Estados 
Unidos, á lo que el segundo contestó: «Evidentemente 

no.» Y luego prosiguió: «Las naciones europeas han 
estado meditando de mucho tiempo atrás planes para 
establecer su influencia en este continente. Los han 

madurado ya, y ahora, con la conducta de México y las 
dificultades de los Estados Unidos, tienen una oportu
nidad que no se les volverá á presentar y que de seguro 
han de aprovechar; pero nosotros también nos estamos 
disponiendo para defender á nuestra vez la política tradi

cional de este gobierno, que no permite el estableci
miento de influencias europeas en este continente.»

Este era, en efecto, p.l lado trascendental de la 

cuestión: México no venía á ser más que el punto de 
partida escogido para el desarrollo de un gran plan que 
acabaría por establecer en América influencias europeas, 
tanto en el orden político como en el económico y mer
cantil , de carácter sospechoso, que no contarían de 
seguro con la aquiescencia de los pueblos del Nuevo 

Mundo. Tema frecuente de los intervencionistas ha sido 
el presentar las naciones hispano-americanas, y especial
mente México, expuestas á inminente peligro por las 

tendencias absorbentes de los Estados Unidos. Hase 
hablado de los intereses de la raza latina, destinada á 
desaparecer del continente occidental, si no se le tendía 
una mano protectora por parte de las poderosas naciones 
europeas de aquella raza; de manera que la interven



ción, encabezada por la Francia napoleónica, que se daba 
por su penuina representante, venía á ser una especie 
de robusto valladar impuesto al movimiento expansivo 
del Norte, mediante la creación de monarquías latinas, 
alzadas por encanto de entre los escombros de la anar
quía revolucionaria, á la mágica voz del César de las 
Tullerías y de sus cooperadores en la obra magna.

Prescindamos de los datos erróneos del problema, y 
fijémonos en los medios adoptados para resolverlo. Sobre 
pocas cuestiones se ha escrito tanto como sobre la cues
tión mexicana, antes y después de la intervención, siendo 
de notarse, como un rasgo característico de sus defenso
res, la profundísima ignorancia con que hablaban de 
México, de su historia, de su estado social, de sus 

revoluciones y de todo aquello que debían conocer con 
exactitud y á fondo los que sobre sus hombros echaban 

la carga pesadísima de regenerar á una raza, disemi

nada eu un vasto continente, fraccionada en multitud de 
nacionalidades, que adolecían poco más ó menos de los 
mismos males para llegar á constituirse definitivamente. 
Viendo sólo la superficie de las cosas; mostrando grande 
escándalo por la instabilidad de los gobiernos; descono
ciendo las evoluciones reales efectuadas bajo aquel apa
rente desorden; ignorando los antecedentes en que radi

caba la lucha que se venía sosteniendo entre la idea 
progresista y la retrógrada; no teniendo la menor noción 
de lo que una y otra significaba, y suponiendo, en la 
segunda un valor de que carecía totalmente en la época 
ú que hemos llegado, se dió fácil asenso á los informes 
interesados de algunos intrigantes que contribuyeron 

eficazmente á la creación de aquel colosal embrollo, mal 
concebido, peor ejecutado, y que debía por fuerza con
cluir en un inmenso desastre.

Salvar á la raza latina de las garras de la raza 
anglo-sajona, parece que debería haber despertado todo el 
entusiasmo y simpatías de la primera hacia sus generosos 
benefactores; y sin embargo, ningún pueblo hispano-ame- 
ricano vió con buenos ojos la empresa napoleónica, con
siderándose todos ellos solidarios en la misma causa, 
sintiéndose á la vez amenazados por el mismo peligro. 

¿Cómo explicar semejante fenómeno? ¿Cómo concebir 
que la mencionada raza rechazase la mano protectora 

que se le tendía, prefiriendo ser víctima de la fatalidad 

á que su situación geográfica le tenia sometida? Hé aquí 
lo que sobre este particular hallamos en uno de tantos 
folletos publicados en aquella época, siendo de advertir 
que el autor se- manifiesta partidario de la influencia 
europea contra los Estados Unidos «¿Qué es lo que 

hace la Francia en el continente americano? Se ha 

dicho; proteger la raza latina; detener el progreso de la 

raza anglo-sajona; abrir fuentes á su comercio, hacién
dole independiente; sostener la religión católii-a. Tal 
objeto merecería á Napoleón 111 el título de Orande;

* La l'rance, le Má.rAque ci les Elalx Confederé^ coníre les 
i:ta(s-Unis.

pero es de temer que los medios empleados no den el 
resultado que se busca.— En efecto, la expedición á Mé
xico, si se considera la vía que ha seguido, es un grande 
error, considerable en sus resultados, puesto que los 
errores en política son más fecundos que cualquiera otro 
objeto de la naturaleza.— Proteger la raza latina.— La 
raza latina en América ha visto con desconfianza el 
desarrollo de semejantes proyectos. ¿No es de suponer 
que se opondrá siempre á recibir una protección que se 
pretende darle, minando la base de sus instituciones? 
En vano se alega para justificarlos el escándalo' de las 
revoluciones americanas de hace cerca de medio siglo. 
Cuarenta años pueden ser considerados como la mitad 
de la vida humana: en la vida de las naciones, es una 
edad inferior á la infancia. ¿Quién se atrevería á pre
tender que un niño en la cuna puede andar con paso tan 
seguro como un veterano, y con mayor razón si debe 
hacerlo en un alambre suspendido sobre un abismo, á la 
manera de Blondin, á la manera de tantas naciones 
europeas?— Es evidente que los principios democráticos 
están ya profundamente ai-raigados en el corazón de 
ambas Américas. Establecer allí tronos, sería una loca 
tentativa. ¿Quién podría ocupar esos tronos? ¿Ameri

canos? Dejaríase entonces subsistir la lucha de ambi
ciones personales que se ha echado constantemente eu 
cara á las repúblicas. ¿Europeos? Aun suponiendo que 
el candidato al trono de México fuese la expresión de la 
Providencia, el elegido de Dios, ¿hay acaso muchos 
archiduques Maximilianos?— Perfectamente bien conocen 
los americanos el mal de su gobierno y el remedio que 
le convendría; pero hasta ahora se les ha impedido apli
carlo á consecuencia de estorbos puestos por la influencia 
europea. Tras los inmensos sacrificios que su indepen
dencia les ha costado, no será fácil conseguir de ellos 
que confíen las riendas de su gobierno á europeos, 
cuando se consideran como en vísperas de gobernarse á 
sí mismos. Por tanto, si el designio de proteger la raza 
américo-latina es sincero, la vía más directa sería el 

apoyar sus propias instituciones, tales como emanan de 
su libre voluntad, por imperfectas que sean; porque, 
después de todo, la perfección de las instituciones euro
peas está lejos de hallarse á la altura de su vejez.»

Si el proyecto era quimérico, los medios para reali
zarlo eran inicuos; pues inicuo era abusar de la debilidad 
de un pueblo, estrecharle con exigencias de imposible 
satisfacción, para fundar pretextos que condujesen al 
desarrollo de planes premeditados; y esto era de tal 
manera claro, que todo el mundo seguía el hilo de los 
acontecimientos, descubriendo al través de las noticias y 
rumores contradictorios, el objeto final á que tendían las 
intrigas reaccionarias, en connivencia con los intereses 
vivamente excitados de los acreedores de la República y 
de las combinaciones políticas del gobierno francés. Por 
lo demás, las circunstancias no podían ser más oportu

nas: la guerra civil iniciada en los Estados Unidos con



motivo de la intentada separación del Sur, ponía á 
aquella potencia en la imposibilidad de hacer prevalecer 

la doctrina tradicional de Monroe para impedir las 
influencias de la política europea en el continente ame
ricano, á lo que hay que agregar los temores que el 
gabinete de Washington abrigaba, de que los Estados 
Confederados fuesen reconocidos como beligerantes, temo
res que se extendían á México, no obstante su debilidad, 
debiendo observar de paso que al negarse este último á 
tal reconocimiento, prestó al Norte un servicio de no 
poca importancia ^

Si pudo un momento acariciarse la ligera esperanza 
de que los gobiernos francés é inglés no aprobasen la 

conducta de -sus representantes en México, al haber roto 
sus relaciones, esa esperanza desapareció pronto, pues 
no sólo fué aprobada tal conducta, sino que se dió orden 
para que una escuadra combinada fuese á las aguas de 
la República. Hé aquí cómo refería el señor Fuente, en 

nota del 4 de setiembre, la entrevista que había tenido 
con el ministro Thouvenel: »Por desgracia he visto 
realizados ayer los temores de que hablé á V. E. en mi 
nota número 41, fecha 31 de agosto próximo pasado. 

Las disposiciones adoptadas por los gobiernos de Francia 
y de Inglaterra, en consecuencia de la ley expedida en 
17 de julio, son abiertamente hostiles para nosotros-, y

‘ Mr. Seward  dir igió en el mes de abril  una nolQ al minist ro  
americano  en México, en la cual  le decía lo s iguiente:  « P e ro  el 
tr iunfo del gobierno de los Estados Unidos puede depender  en una 
pequeña  pa r te  de  la acc ión del gobierno  y del pueblo mexicanos.  
El presidente mexicano  no puede de jar  de ver que, lejos de aprove
char le  á México la dest rucc ión ó la  debil idad  de la au tor idad  fede
ra l, no puede sino padecer  y e s ta r  ex pues to  ñ terribles peligros. Por  
o t ra  par le ,  la  continuación de la a n arq u ía  en México debe ser  nece 
sar iam ente  un a tract ivo  pa ra  los que consp iran  con tra  la Unión,  y 
est im ular les  á bu sca r  el poder  y el engrandecim ien to ,  haciendo  con
quistas  en México y en otros  terr i torios de la  América  española , — 
Asi, pues, los menos perspicaces no pueden de ja r  de ver lo que han 
comprendido hace tiempo los hom bres  dotados de a lguna  cap a c i 
d a d ;  que la paz,  el orden y la au to r idad  const itucional  en todas las 
Repúblicas de este continente  no son intereses exclusivos de una 
sola, sino el común é inseparab le  de todas ellas. — Frobublemenle  
e ncon t rará  V. en México agentes  de esa l lam ada  Confederación 
p reparando  a lguna  nueva revolución:  V. le a segurará  al gobierno 
de México que el P res iden te  no ha tenido jam ás  ni podrá  tener  
nunca  s impatía  a lguna  por  semejantes  proyectos,  cualesqu iera  que 
sean sus autores  y su na tu ruleza .  Conociendo las opiniones del 
Presidente  y del pueblo mexicanos ,  no puede creer  el P res iden te  de 
los Estados Unidos que los c iudadanos  rebeldes  de nuestro país que 
in ten tan  desm em b ra r  la Unión,  esperen a t r a e r  á México á que  les 
ayude reconociendo la  independencia  que han  proc lam ado ;  porque 
es evidente que lal o rganizac ión de un gobierno dist in to en la par te  
de la Unión que l inda con México, se ria  más peligrosa p a ra  México 
que perjudic ial pa ra  los l is tados Unidos. Es evidente que la organ i 
zación actua l  de éstos ofrece á México las g a ran t ía s  mayores de 
integridad,  de unión y de independencia .  Espera  de V., sin embargo,  
el Presidente ,  que  tendrá  el ojo abie r to  sobre  los proyectos  de que  
he hablado,  por improbables  que  sean, y que empleará  V. los medios 
m ás eficaces que sea posible pa ra  co n t ra r re s ta r  el reconocimiento 
de la proyectada  Confederac ión , si se le pidiese al gobierno m exi 
c a n o . — El Presidente  confía  en q u e ,  manifestando V. estos senti 
mientos , in fundirá  conf ianza en el gobierno mexicano,  y que, cum 
pliendo la misión con un espíritu  m ás  elevado que el de u n a  a lianza  
pu ram en te  com erc ia l ;  con un espíritu  de desinterés,  sin ambición y 
favorable á los intereses de todo el continente  am er icano ;  con un 
espíritu  fra te rnal ,  y dando  á esta  pa lab ra  un sent ido s incero y no 
solamente  d ip lomático ,  g a n a rá  V. la confianza y la benevolencia  
del gobierno de México, y será  la inaugurac ión  de una nueva era  
favorable p a ra  la prosperidad y la d i c h a ,  no sólo de las dos  nacio
nes,  sino de los ot ros Estados republicanos  en el mundo entero.»

creo que V. E. estará instruido de ellas para cuando 
este despacho llegue á siis manos. Ya sabe V. E., por 
mi nota mencionada, que no pude obtener la audiencia 
que había pedido á este señor ministro para el 31 de 
agosto, y que se me emplazó para ayer, martes 3 de 
setiembre. Se verificó ese día la conferencia, que sólo 
duró unos instantes. Yo comencé por decir que había 
recibido de mi gobierno especial encargo y recomenda
ción para dar al de S. M. las más amplias explicaciones 
en lo que á los súbditos franceses tocaba, sobre la nueva 
ley en cuya virtud se mandaban suspender los pagos de 
la deuda nacional. M. de Thouvenel me interrumpió 
diciéndome que en lo personal no tenía motivo de dis
gusto conmigo; pero no podía oir esas explicaciones. 
II— No recibiremos ningunas, añadió entregándose á la 
«mayor exaltación: hemos aprobado enteramente la con- 
nducta de M. de Saligny; hemos dado nuestras órdenes, 
»de acuerdo con Inglaterra, para que una escuadra 
«compuesta de buques de ambas naciones exija del 

«gobierno mexicano la debida satisfacción; y vuestro 
«gobierno sabrá, por nuestro ministro y nuestro almi- 

«rante, cuáles son las demandas de la Francia. Nada 
«tengo contra V., volvió á decir, y deseo que los aconte- 
«cimientos me permitan dirigirle palabras más amisto- 
«sas.— Pero es muy sensible, dije á mi vez, que se dé 
«semejante contestación á una demanda tan justa y tan 
«sencilla como esta que acabo de hacer á V. en nombre 
«de mi gobierno. Mas por buena que ella sea, después 

«de las palabras que V. me ha dirigido, no debo ins- 
«tarle un momento para que me escuche, ni hay motivo 
«para continuar esta conversación.« Y la corté, retirán

dome sin demora...»
Podía, pues, darse por concluido un negocio que se 

venía agitando hacía tanto tiempo; mejor dicho, la cues
tión mexicana salía de la vía diplomática para entrar de 
lleno en el terreno de los hechos. Las ilusiones de la 
reacción iban á verse realizadas: la República sería des
truida; extirpada la reforma; abolidas las instituciones 
democráticas; y en cambio se erigiría un trono con un 

monarca extranjero, que sería dócil maniquí en las manos 
del clero triiuifante, cuyo poder ya no reconocería lími
tes para ensancharse y perpetuarse. Los liberales, atur
didos , anonadados al solo aspecto de las e'scuadras 

extranjeras, huirían despavoridos á los desiertos y mon
tañas, y el pueblo, embriagado con la inmensa dicha 
que le ofrecían generosamente las naciones coligadas, se 
apresuraría á sembrar de flores el camino ante sus 
armados protectores, que sin enemigos ni obstáculos de 
ninguna especie, recorrerían el país en son de triunfo, 
recibiendo las ovaciones que sólo sabe inventar el agra
decimiento público. Nunca transformación tan portentosa, 

verificada con mayor sencillez, habían presenciado los 
siglos. Los monárquicos habían logrado al fin enredar 
en sus planes á tres poderosas naciones, que no escati
maban hombres ni dinero para regenerar á un pueblo, á



una raza, <á todo un continente. Tales fueron sin duda 

las ilusiones que invadieron las cabezas conservadoras 
en aquellos momentos de ansiosa espectativa; el partido 

impotente para escalar el puesto que tanto ambicionaba, 
se veía como por encanto en posesión de recursos 
suficientes con que llevar á cabo sus antiguos propósitos, 
y gozaba de antemano cou la humillación de sus enemi
gos, sentimiento de venganza que contribuía á realzar los 
placeres anticipados de sueños satisfechos.. Los perió
dicos americanos se entregaban entretanto á las más 
raras conjeturas, fruto del escaso conocimiento que en lo 
general se tenía de México en la República vecina. 
2'hc Tribune decía con toda seriedad que nada era más 
sabio y humano que establecer allí una monarquía cons

titucional y colocar en el trono á un principe extranjero; 
pero como no habría ninguno que quisiera aceptar esa 
carga, lo mejor sería trasladar al Papa á Jiéxico y con
vertir á la República en Pastados Pontificios; y concluía 
expresando su opinión de que Francia é Inglaterra 
debían consentir en que México volviese á ser colonia de 
España. 2lie H erald  creía que las naciones europeas 
tenían razones bastantes para ocupar á México, y asegu
raba que tal evento sería un golpe terrible para los 
Estados disidentes; parecía, pues, que en el mismo 
Norte no todos estaban en aptitud de medir el alcance de 

los proyectos reales que envolvía la intervención extran
jera.

Ahora, si para nadie era un misterio la existencia 
de tales i)royectos, ignorábase aún qué foiuna tomarían 
bajo la acción común de las potencias coligadas, lo cual 
daba lugar á conjeturas de toda especie. No pasó, 
empero, muclio tiempo sin que tuviesen término las 
dudas, pues el 31 de octubre se firmó en Londres la con

vención celebrada entre E^spaña, Francia é Inglaterra, 
para enviar una expedición á México. La importancia 

de aquel documento nos obliga á insertarlo en toda su 
extensión. Hélo aquí:

«S. M. la Reina del Reino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, S. M. la Reina de España y S. 31. el Empera
dor de los franceses, considerándose obligados, por la 
conducta arbitraria y vejatoria de las autoridades de la 
República de México, á exigir de esas autoridades una 
protección más eficaz para las personas y propiedades 
de sus súbditos, así como el cumplimiento de las obli
gaciones que la misma República tiene contraídas para 
con ellas, han convenido en concluir entre sí una con
vención con el fin de combinar su acción común, y con 
este objeto han nombrado sus plenipotenciarios, á saber: 
—S. M. la Reina del líeino Unido de la Gran Bretaña 
é Irlanda, al muy honorable .Juan, Conde Russell, 
Vizconde Amberley de Amberley y Ardsallá, par del 
Reino Unido, miembro del Consejo privado de S. M. Bri
tánica, y primer Secretario de Estado de S. M. encar
gado del despacho de Relaciones Extranjeras: S. M. la 
Reina de Kspaña á U. Xavier de Istúriz y Montero, caba
llero de la orden insigne del Toisón de Oro, Gran Cruz 
de la real y distinguida orden de Carlos III, de la orden 
imperial de la Legión de Honor de Francia, de las órde

nes de la Concepción de Víllavicíosa y del Cristo de 
Portugal, Senador del Reino, ex presidente del Consejo 
de ministros y primer Secretario de S. M. Católica, y 
su Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
cerca de S. M. Británica: y S. M. el Emperador de los 
franceses, á S. E. el Conde de Flahaut de la Blliarderie, 
Senador, General de división, Gran Cruz de la Legión de 
Honor y Embajador Extraordinario de S. M. Imperial 
cerca de S. M. Británica: —Quienes, después de haberse 
comunicado reciprocamente sus plenos poderes respec
tivos, los cuales encontraron en buena y debida forma, 
han convenido en los artículos siguientes:

« A r t í c u l o  p r i m r r o . S. M. la Reina del Reino Unido 
de la Gran Bretaña é Irlanda, S. M. la Reina de España 
y S. M. el Emperador de los franceses, se comprometen á 
adoptar inmediatamente después de que sea firmada la 
presente convención, las medidas necesarias para enviar 
á las costas de México fuerzas combinadas de mar y 
tierra, cuyo efectivo se determinará en las comunica
ciones que se cambien en lo sucesivo entre sus gobier
nos, pero cuyo conjunto deberá ser suficiente para 
poder tomar y ocupar las diversas fortalezas y posicio
nes militares del litoral mexicano.—Además, se auto
rizará á los comandantes de las fuerzas aliadas para 
practicar las demás operaciones que se juzguen más 
á propósito, en el lugar de los sucesos, para realizar el 
objeto indicado en la presente convención , y especial
mente para garantir la seguridad de los residentes 
extranjeros.—Todas las medidas de que se trata en este 
articulóse dictarán en nombre de las altas partes con
tratantes, y por cuenta de ellas, sin.excepción de la 
nacionalidad particular de las fuerzas empleadas en su 
ejecución.

» A k t . 2.° Las altas partes contratantes .se compro
meten á no buscar para sí, al emplear las medidas 
coercitivas previíítas por la presente convención, nin 
guna adquisición de territorio ni ventaja alguna parti
cular, y á no ejercer en los asuntos interiores de Jiléxlco 
ninguna influencia que pueda afectar el derecho de la 
nación mexicana, de elegir y constituir libremente la 
forma de su gobierno.

■ »Akt. 3.” Se establecerá una comisión compuesta 
de tres comisionados, cada uno de los cuales será nom
brado por cada una de las potencias contratantes, y 
quienes serán plenamente facultados para resolver todas 
las cuestiones que pudieran suscitarse, con motivo del 
empleo ó de la distribución de las sumas de dinero que 
se recobren de México, teniendo en consideración los 
derechos respectivos de las tres potencias contratantes.

» A r t . -J.” Deseando, además, las altas partes con
tratantes, que las medidas que se proponen adoptar no 
tengan un carácter exclusivo, y sabiendo que los Esta
dos Unidos tienen como ellas reclamaciones que hacer 
por í ; u  parte contra la República Mexicana, convienen 
en que inmediatamente después de que sea firmada la 
presente convención, se remita copia de ella al gobierno 
de los Estados Unidos, y que se invite á dicho gobierno 
á adherirse á ella: y que previniendo esa adhesión, se 
faculte desde luego ampliamente á sus respectivos 
ministros en 'W ashington, para que celebren y firmen 
colectivamente ó por separado, con el Plenipotenciario 
que designe el Presidente de los Estados Unidos, una 
convención idéntica á la que ellas firman en esta fecha, 
á excepción del presente artículo. Pero como las altas 
partes contratantes se expondrían á no conseguir el 
objeto que se proponen, si retardasen en poner en eje
cución los artículos 1.° y 2 .” de la presente convención, 
en espera de la adhesión de los Estados Unidos, han



convenido en no diferir el principio de las operaciones 
arriba mencionadas, más allá de la época en que pueden 
estar reunidas sus fuerzas combinadas en las cercanías 
de Veracruz.

» A r t . 5." La presente convención será ratificada, 
y  el canje de las ratificaciones deberá hacerse en Lon
dres dentro de quince días.

»En fe de lo cual los Plenipotenciarios respectivos 
la han firmado y sellado con sus armas.—Hecho en 
Londres por triplicado á los treinta y un días del mes 
de Octubre del año del Señor de mil ochocientos sesenta 
y uno.—(Lugar del sello).—Russell.—(Lugar del sello). 
—Xavier de Islúriz.—(Lugar del sello).—Flahaut.»

Por el anterior documento se ve que todo aquel 
aparato bélico que iban á desplegar las potencias contra
tantes se reducía ostensiblemente á garantizar á sus 
súbditos y á asegurar el pago de sus deudas respectivas, 
motivos insuficientes para justificar resolución tan grave, 
pues en cuanto á lo primero, si es cierto que los extran

jeros sufrían tanto como los nacionales del estado de 
guerra en .que la República se hallaba, no es menos 
cierto que su condición era muy superior á la de éstos, 
porque sus reclamaciones fueron siempre atendidas, y 
nunca existió contra ellos ese espíritu de persecución 
que algunos diplomáticos européos se complacían en pon
derar. En cuanto á lo segundo, ¿acaso México se había 
negado á pagar lo que debía? De ninguna manera. La 
suspensión de pagos significaba pura y simplemente una 
imposibilidad real y efectiva, á la vez que el medio de 
ponerse en situación de cumplir sus compromisos, ter
minando sus dificultades domésticas. Otro, pues, era el 
objeto de aquella costosa expedición, como pudo verse 
más tarde, y como ya en aquellos momentos se hallaba 
perfectamente definido. La protesta de no ejercer en los 
asuntos interiores de México ninguna influencia que 
pudiese afectar el derecho de la nación para elegir y 

constituir libremente su forma de gobierno, era por lo 
mismo un ardid, que al menos, por lo que respectaba á 

Francia, significaba una idea enteramente distinta de 
la verdadera. Por lo demás, los intereses ocultos bajo 
aquella convención eran de tal manera divergentes, que 
la coalición no podía ser duradera, como el tiempo se 
encargó de demostrarlo. Respecto de los Estados Unidos 
invitados fro  fo rm a  para unirse á la convención, sabían 

perfectamente á qué atenerse, y comprendían que ellos 
eran principalmente el punto objetivo á que tendía 
aquella combinación diplomática: las graves dificultades 
en que se hallaban á cansa de la guerra de separación, 
no les permitían, sin embargo, tomar la actitud resuelta 
que en otras circunstancias habrían sin duda asumido; 
así es que, sin desmentir su política ni soltar ninguna 
prenda que equivaliese á compromiso, contestó el minis
tro Seward con una nota que honra ciei'tamente la habi
lidad de aquel estadista. En ella se decía que el 

gobierno americano no se consideraba en libertad para 
cuestionar el derecho que los soberanos ligados por la 
convención de Londres tenían para exigir reparación de

los agravios que hubiesen recibido de México, y que se 
complacía en creer que ninguna de las partes contratan
tes ejercería influencia alguna que afectase el derecho 
del pueblo mexicano «para elegir y constituir libremente 
la forma de su gobierno propio.» Acerca de la conven
ción, los Estados Unidos se abstenían de tomar parte 
por dos razones; la una porque deseaban sujetarse, hasta 
donde fuese posible, á la política tradicional, recomen
dada por el padre de su país, que les prohibía formar 
alianzas con naciones extranjeras; y la otra, porque 
siendo Sléxico vecino de los Estados Unidos, y teniendo 
un sistema de gobierno semejante al suyo bajo nmchos 
aspectos, abrigaban hahitualhj una buena voluntad 

decidida por esa República, así como un vivo interés por 
su seguridad, prosperidad y felicidad. Así fué como los 

gobiernos signatarios de la convención de 31 de octubre 
se encontraron en completa libertad de acción para obrar 

como lo creyesen conveniente respecto de México, que 
destituido de todo auxilio extraño y combatido por la 

traición interior, tenía que fiar al propio esfuerzo la 

defensa de sus más caros intereses.
En medio de la tempestad que se desataba sobre la 

República, el gobierno mexicano creyó todavía posible, 
si no paralizar del todo el^olpe que se le asestaba, dis
minuir al menos su fuerza, quitando á la coalición el 
importante apoyo de Inglaterra. Con este fin el ministro 

Zamacona entró en 'pláticas con el inglés, y después 
de varias conferencias acabaron por celebrar una 
convención el 21 de noviembre. Dicha convención tenía 

por objeto arreglar la ejecución de las siguientes condi
ciones, tales como aparecen formuladas por el ministro 

inglés:

«1.* Entrega por ese gobierno, del dinero robado 
en la legación inglesa en el mes de Noviembre último, 
y que ascendía á la suma de seiscientos sesenta mil 
pesos, así como de la que se tomó de la conducta de 
Laguna Seca, que originalmente montaba á cuatro
cientos mil pesos, y una parte de lo cual se ha devuelto 
después á sus legítimos dueños.

2.* Que todos los atrasos que se deben á los tene
dores de bonos por la suspensión de pagos de los dere
chos aduanales, que les están consignados por los con
venios Dunlop y Aldham, así como á la convención 
inglesa, se les pagarán, incluyendo, por supuesto, el 
pago de las cantidades depositadas en las aduanas al 
tiempo de esa suspensión de pagos, y que todavía no se 
habían entregado á los agentes de dichos tenedores de 
bonos.

3.' El pago de interés de las sumas especificadas 
arriba, desde la fecha en que fueron tomadas ó reteni
das, como compensación k los dueños de las pérdidas é 
inconvenientes que han sufrido por esos arbitrarios pro
cedimientos.

4.” Qué se autorice por el gobierno á los agentes 
consulares ingleses en los puertos, para examinar los 
libros y dar noticia de las entradas de las diferentes 
aduanas marítimas, recibiendo directamente esos agen
tes de los importadores, las asignaciones para los tene
dores de bonos, de la manera que después conven
dremos.»



La convención bajo tales condiciones celebrada pasó 
para su aprobación al Congreso, que el día siguiente (22) 
por la noche se reunió con objeto de ocuparse en aquel 
interesante asunto, quedando desechada después de una 
acalorada discusión. El dictamen que consultaba la 
reprobación fué finnado por los Sres. Lerdo de Tejada, 
Aldaiturriaga y Manuel G. Lama. En él se examinaba 
cada uno de los artículos de la convención, haciendo 
notar especialmente que por el 5.“ se consignaba sólo en 
favor de los acreedores ingleses un 41 por 100 per

manente, y un 18 por 100 temporal que debería aumen
tarse hast^i un 20 por 100; y por el 6.“ se concedía á 
los agentes consulares británicos y á los agentes de los 
acreedores la facultad de intervenir en todas las ope
raciones de las aduanas marítimas, relativamente al 
pago de las asignaciones, por lo cual la comisión se 
había formado la convicción profunda de que dichas 
estipulaciones eran absolutamente incompatibles con el 
honor y con la independencia de la República. No es 
necesario añadir que la resolución de la Cámara produjo

Don Manuel  M aría  de Zam acona

una grande impresión, segúu el diverso juicio que cada 
cual se había formado del negocio, y el ministro inglés 
presentó el 24 su ultimátum en que pedía la aceptación 
de las condiciones siguientes:

«].’ La inmediata derogación de la ley de 17 de 
Julio último.

2 ‘ Que en los puertos de la República se estable
cerán comisionados por el gobierno de S. M., con el 
objeto de aplicar á las potencias que tienen convencio
nes con México, las asignaciones que conforme á aqué
llas deben serles pagadas con los ingresos de la aduana 
marítima, incluyendo en las sumas que se paguen al 
gobierno británico el monto de la conducta robada y el 
dinero extraído de la legación en el mes de Noviembre 
íiltimo.

3.* Que los comisionados tendrán la facultad de 
reducir á una mitad ó en proporción menor, según lo 
crean conveniente, los derechos que ahcra se cobran 
conforme al arancel que rige. Si estas condiciones no 
se obsequian, me veré en la necesidad de dejar la 
República con todos los miembros de mí misión, que
dando el gabinete de México responsable de las conse
cuencias que sobrevengan.»

Eácil es notar que las exigencias del ministro 
inglés iban creciendo en proporción de los obstáculos que 
se le oponían, de tal suerte que jm su ultimátum signi
ficaba sencillamente someter la Eepública á la más 
vergonzosa tutela, privando al gobierno de todos los 
medios de subsistencia. Ahora, ;̂tuvo razón el Congreso



para reprobar la convención Wyke-Zaraacona, 6 fué 
aquél un acto impolítico y antipatriótico que sólo sirvió 
para precipitar la guerra, cerrando á México el único 

camino qne tenía ele evitarla? El ministro Zamacona así 
lo creyó, y no vaciló en asentarlo en la nota que dirigió 

al Congreso acusando recibo de su resolución negativa. 
Llamaba la atención sobre el hecho de que entre las 
potencias extranjeras había unas que amenazaban la 
nacionalidad y la revolución progresista, y otras intere
sadas en frustrar esa tendencia hostil; estas últimas eran 
la Gran Bretaña y los Estados Unidos. «La política 
natural, sensata y patriótica, añadía, por parte de 
México, consiste, pues, en hacer á estas dos potencias 
el punto de apoyo de nuestra diplomacia, en estrechar 

nuestros lazos con ellas, en crearles intereses comunes 
con la Eepública, y en contar con su concurso más ó 

menos eficaz ,en el evento de un conflicto con las otras 
naciones que tienden asechanzas á nuestra independen
cia ó ven con antipatía nuestra revolución. » Partiendo 

de esta base, trazaba el ministro un cuadro desconsola
dor del estado á que había venido á quedar reducido 

México por la negativa del Congreso. «Al salir los ciu
dadanos diputados de la sesión del viernes, la Eepública 
y su revolución se habían quedado ya sin un amigo en 
el exterior. Los Instados Unidos nos han notificado al 
día siguiente, que no debemos ya esperar el auxilio á 
que ponían por condición la cordura por parte de México. 
El ministro de la Gran Bretaña se arrepiente en estos 
momentos de haber abierto negociaciones, y de no haber 
imitado al representante del imperio francés, á cuya 

dureza servirá hoy de pretexto lo que acaba de pasar 
respecto del tratado concluido con Inglaterra. Hé aquí 
el cuadro que presentan las relaciones diplomáticas en 
México: volviendo la vista al exterior tendremos que, 
después de las esperanzas y de la reacción de benevolen
cia que producirán en Inglaterra las noticias despacha
das á fines de octubre, sobre la posibilidad de un arre

glo, va á sobrevenir una recrudescencia de fermento y 
exaltación, al saber en qué términos ese arreglo ha 
venido á frustrarse. La resolución expresada por aquel 

gobierno en la respuesta dada oficialmente á los peticio
narios de la intervención, se llevará á cabo sin vacilar; 

Francia y España dejarán de hallar un obstáculo para 
la realización de sus miras en las simpatías ya entibia
das del gobierno inglés por nuestra revolución, y la 
intervención extranjera vendrá sobre el país, y tendrá 
no sólo un carácter financiero, sino político; y la revolu
ción progresista y la reforma, hechas á tanta costa, no 
serán ya la fuente del bien para muchas generaciones, 
sino un episodio pasajero, que habrá servido sólo para 
preludiar la disolución y el avasallamiento de la Repú
blica. ))

Fácil es comprender, en vista de lo que pasaba en 

aquellos momentos y de los sucesos que se desarrollaron 
posteriormente, todo lo que había de ilusorio y exage

rado en las apreciaciones del ministro mexicano. El 

grande apoyo que buscaba en la Inglaterra y los Estados 
Unidos para contrarrestar las miras políticas de las otras 
potencias, no existía en realidad, pues la primera, no 
obstante sus simpatías platónicas por la revolución 

reformista, el único objeto que buscaba era la seguridad 
de su deuda, y poco se cuidaba del orden de cosas que 
bajo el patrocinio napoleónico se estableciera en México; 
en cuanto á los segundos, la situación en que los tenían 
colocados sus complicaciones interiores, no les permitían 
ejercer una influencia eficaz contra planes determinados 
y resueltos; así es que puede decirse que aun cuando 
se hubiese aprobado la convención Wyke-Zamacona, 
México no se habría librado de la intervención y del 
imperio. Al celebrarse aquel pacto, era ya un hecho la 

convención de Londres; el proyecto de crear una monar
quía, la designación del archiduque Maximiliano para 
ocupar el trono, y la aceptación de éste, eran cosas 

acordadas por el gobierno francés; de manera que buscar 
en la Inglaterra y los Estados Unidos el punto de apoyo 
de la diplomacia mexicana, era tapto como buscarlo en 

donde menos podía encontrarse. Por lo demás, la reso
lución del Congreso produjo como era natural la renuncia 
del señor Zamacona.

No obstante la situación delicadísima á que había 
llegado la República, procuróse todavía un medio de 
solución á las dificultades exteriores, y se creyó encon
trarlo en la derogación de las disposiciones contenidas 

en la ley de 17 de julio, relativas á las convenciones 
diplomáticas y á la deuda contraída en Londres. Dicho 

decreto, aprobado por la Cámara el 23 de noviembre, 
determinaba que el gobierno pusiese inmediatamente en 

vía de pago las asignaciones respectivas, conforme á las 

disposiciones y reglamentos anteriores á la ley de julio; 
así como que remitiese desde luego una noticia de las 
cantidades que existían al tiempo de la expedición de la 
ley, y de las que hubiese recibido después pertene

cientes á aquellas asignaciones, iniciando las leyes que 
creyese necesarias para reintegrar dichas cantidades á 
los acreedores de las convenciones y de la deuda con

traída en Londres, y para procurar al erario la suma de 
que careciese por este motivo. Pero las cosas habían 
ido demasiado lejos, y la derogación mencionada, que en 
realidad resolvía el punto cardinal 'de la cuestión, no 
bastaba ya para satisfacer las exigencias diplomáticas 
que cada día se exageraban más y más, encerrando al 

gobierno en un círculo de hierro.
Ante las angustias supremas de la patria; ante el 

peligro inmenso que la amenazaba y el abandono en que 
se veía de todo auxilio extraño,'¿cuál era la actitud, 
cuáles los pensamientos de los hombres que con las 
armas en la mano sostenían la bandera reaccionaria, 
hostilizando á un gobierno que aparecía como el defensor 

de la dignidad y de los intereses legítimos de la Repú
blica? Hemos visto á don José Hidalgo, estableciendo
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una distinción entre la idea intervencionista y la 
idea monárquica; determinada la primera por causas é 
intereses independientes de la segunda: los partidarios 
de ésta, que venían trabajando con poco éxito para 
realizar sus miras, aprovecharon la oportunidad que se 
les presentaba convirtiendo en utilidad propia la humi
llación de la República, ya que los fantásticos planes del 
emperador de los franceses halagaban las tendencias del 

partido conservador. Este pensamiento, que iio honra 
ciertamente la previsión política de aquel partido, ni 
mucho menos sus sentimientos patrióticos, lo hallamos 
desenvuelto con alguna extensión en una carta que el 
padre Miranda dirigió de la Habana el 22 de noviembre 
á don Leonardo Márquez. En ella comenzaba su autor 
por establecer que la intervención era ya «un hecho in
evitable,» y agregaba luego: »la razón natnral aconseja 
y las mismas ideas de patriotismo indican que dehemos 
aprovecharnos de esta circunstancia para hacerla 

menos sensible, convirtiéndola en positivo bien.« Los 

objetos que traían las fuerzas extranjeras eran dos: el 
primero, buscar una satisfacción de los agravios justos ó 
injustos que hubiesen recibido de México; el segundo, 
asegurar para el porvenir los intereses y las personas 
que la Europa tenía comprometidos en el país. El padre 

Miranda consideraba la primera parte la menos difícil; 
lí es cuestión, decía, en la actualidad más de la fu erza  
que del derecho: México no tiene que hacer más que 
satisfacer y pagar  á los poderosísimos acreedores que le 
piden cuentas.» No sucedía lo mismo respecto de la 
segunda, en que estaba la dificultad, debiendo ver con 
mucha atención el modo de resolverla. Desde luego 

aseguraba sobre su palabra que los gobiernos aliados no 

tenían hasta el día la menor aspiración de conquista 

ni de rebajar en lo más mínimo la independencia. 
«Al procurar sus intereses, buscan, si bien se mira, los 
nuestros, porque nosotros hace muchos años que anda
mos en pos de un orden político que no hemos podido 
obtener., y hemos anhelado la paz y la seguridad que 
han desaparecido completamente... Lo que la Europa 
quiere es lo mismo que nosotros queremos. Si nosotros 
no aprovechamos la ocasión que se nos presenta para 
constituirnos sólidamente, ó nos debemos resignar á 
perecer bajo el bárbaro partido que representa 
Juárez, ó ser presa tarde ó temprano del Norte.» 
Determinados de una manera tan sencilla el objeto de la 
intervención y el provecho que el partido reaccionario 

sacaría de ella, quedaba por resolver cómo se realizaría 
el deseo de que todo se hiciese sobre la base de la 
voluntad nacional, «procurando antes sacarla de la 
esclavitud demagógica-que la. comprime;» pero esto era 
muy fácil, «procurando que las fuerzas con que conta
mos se conserven á todo trance y estén listas para 
ocupar la capital en el caso muy probable de que sea 

desocupada al aproximarse las fu erzas  extranjeras.''^ 
No podían haberse expresado de una manera más

natural el miopismo político del partido conservador 
acerca de la intervención extranjera y de las ventajas 
que de ella se prometía; el sentimiento de su propia 
impotencia para sobreponerse al partido liberal; el falso 
concepto de la .decisión de los mexicanos á quienes supo
nía huyendo despavoridos á la sola aparición de las 
huestes extranjeras, y la idea exagerada de las fuerzas 
reaccionarias, á quienes se aconsejaba que se apresurasen 
á ocupar las ciudades abandonadas por el gobierno 
nacional. Más conocedor de las dificultades prácticas 
que la cuestión ofrecía, el general Márquez no parti
cipaba de las' ilusiones color de rosa del padre Miranda. 
Confesaba al contestarle su gran talento y sus rectas 
intenciones; aceptaba lo que decía sobre lo inevitable de 
la intervención y las ventajas que su partido podía sacar 
de ella; pero creía también que los liberales, en vez de 
caer aterrados ante el invasor, tocarían todos los resortes 
que pudieran para tergiversar la cuestión presentándola 
como una dominación á mano armada; esto encendería el 
amor patrio, estimularía el orgullo nacional, convertiría 

en guerra de conquista lo que no era más que «una 
intervención amistosa,» en cuyo caso añadía: «iV^oí 
perdemos y  perdemos d la nación en te z  de salvarnos 
todos . ■‘1 Márquez no se equivocaba sobre la índole del 
pueblo mexicano. «Lo que es posible conseguir con la 

razón, decía, es imposible alcanzar con la fuerza, por  
muchas que sean las tropas de que pueden dispo
ner las naciones de Europa. V. conoce nuestra exten
sión teritorial, y sabe V. bien lo acostumbrados que 
están nuestros paisanos á la guerra de guerrillas, que 
sería interminable.» Pero ¿qué remedio para evitar tal 
evento? ¿Cómo hacer para que México se persuadiese 

de las rectas intenciones de los gobiernos coligados, 
dejando á los conservadores organizar tranquilamente la 
monarquía que permanecía aún en estado de incubación? 

«Si verdaderamente, decía Márquez, se desea la felicidad 
de nuestro país, es indispensable tratar este negocio con 

un tacto y una delicadeza extremadas. Nada de impo
nernos condiciones; nada de intervenir las armas extran

jeras. Déjese á la nación que se constituya libremente 
según su voluntad; concédase al nuevo gobierno el 
tiempo necesario para organizar un cuerpo de ejército, y 
la destrucción de los demagogos; el restablecimiento de 
la paz y la conservación del orden, nosotros podemos 
alcanzarlo por nuestras propias fuerzas, haciendo efec
tivas las garantías que deben disfrutar los extranjeros 
en sus personas é intereses en todo país civilizado y 
bien constituido y cumpliendo todos nuestros compro
misos con las demás naciones.» La solución, como se 

ve, tenía el simple defecto de ser impracticable,, pues ni 
la reacción tenía probabilidad de establecer siquiera algo 
parecido al precario gobierno tacubayista, ni las fuerzas 
aliadas podían resignarse á presenciar impasibles una 

lucha que iba precisamente contra el objeto que las 

había traído.



Por lo demás, la adhesión de los jefes reaccionarios 

á la intervención extranjera, no fué tan espontánea ni 

tan exenta de dudas y vacilaciones, como pndiera supo
nerse, si hemos de dar crédito al siguiente pasaje del 

Manifiesto de Márquez; «Luego que llegó á la Sierra 

donde yo estaba la noticia de la intervención, se apoderó 

de mí y de mis compañeros una inquietud horrible. 
Nuestras opiniones políticas; la convicción de ser indis

pensable un cambio de gobierno para salvar al país; 

nuestra defensa personal respecto de los hombres que 

persiguiéndonos encarnizadamente, nos hacían la guerra 

de todos modos hasta poner á precio nuestras cabezas, y 

otras mil razones, nos retraían de reconocer al gobierno 

de México. Pero al mismo tiempo, el amor á nuestra 

patria; el deseo de combatir en su defensa; el recuerdo 

de otras naciones que en igualdad de circunstancias 

suspendían la guerra civil, aplazando la discusión de sus 

querellas, y la idea de que se nos encontrase unidos y 

resueltos á defender nuestros derechos, hablaban muy 

alto en nuestros corazones. Mas en medio de este desa

sosiego llegó á nuestras manos la circular de Juárez 

dirigida á sus gobernadores, en que, cerrando la entrada 

á la unión, nos declaró traidores y protestó batirnos 

antes que al extranjero, cuando no sólo no TiaMamos 
tenido ni la menor ingereneia en los negocios de la 
intervención, sino que estábamos animados de las 

intenciones más leales y  'patrióticas.— ¿Qué nos que

daba, pues, que hacer en la situación difícil á que se 

nos condenaba? No queríamos continuar la guerra civil 

mientras durase la invasión extranjera. No podíamos 

hacer la guerra separadamente á los invasores, porque, 

en primer lugar, no formando nosotros parte de las 

tuerzas del gobierno de México, claro es que, ante 

nacionales y  extranjeros, no habríamos sido más que 

disidentes, puestos por él fuera de la ley; y en segundo, 

porque ni aun en esta condición lo hubiera permitido 

quien acababa de protestar oficialmente, de una manera 

pública y solemne, que nos perseguiría sin descanso. 

No queríamos reconocer la intervención; luego no nos 

quedaba más recurso que separarnos de la escena polí

tica, guareciéndose cada uno como pudiera contra la 

espada que estaba siempre pendiente sobre nuestras 
cabezas *.»

Estas confesiones del jefe más caracterizado de la 
reacción armada, hacen ver lo falso de la creencia, 

imbuida en los gobiernos coligados por los mexicanos 

intrigantes residentes en Europa, de que á la llegada 

de sus ejércitos, el país entero les abriría los' brazos; 
que el poderoso partido monárquico se apresuraría á 

rodearles, y sus expediciones en el interior equivaldrían 

á una marcha triunfal en que sólo recibirían coronas y 

ovaciones. í l̂ resultado no correspondió á tales espe

ranzas, pues los hechos se encargaron de probar que no

• ManifleMo que d ir ige á la nación mexicana el general clon 
Leonardo Márquez.  — Nuevo York, 18b8.

en vano se abusa de la fuerza contra pueblos resueltos á 

sacrificarse en defensa de sus legítimos derechos. La 

misma reacción tembló y vaciló ante la enormidad del 

atentado, indicio seguro del frágil apoyo que podía 

prestar á la obra intervencionista.

CAPÍTULO II

Sucesos de la campaña en los meses de agosto, setiembre, octubre y 
noviembre de 1861. — Ataca Márquez á San Luis Potosí y es 
rechazado. — Derrota y muerte de Marcelino Cobos. — Doblado 
es nombrado general en jefe del ejército del iaterior. — Derrota 
de Vicario. — Movimienlos de los reaccionarios. — Márquez 
ocupa á Pacbuco y es en seguida derrotado por el general Tapia.
— Estado decadente de la revolución conservadora al iniciarse 
la intervención extranjera. — Causas que inlluyeron para que el 
espíritu público se despertase especialmente contra el gobierno 
español. — Prepárase México á la resistencia.—Ley de amnistía.
— Acógense á ella algunos jefes reaccionarios. — El general 
Uraga es nombrado en jefe del ejército de Oriente. — Ueorganí- 
zase elga*binele encargándose Doblado de la secretarla de Hela- 
ciones.— Es investido el Ejecutivo de facultades extraordinarias.
— Aparece la escuadra española en las aguas de Veracruz.— 
Sucesos que prepararon la expedición. — Ultimátum dirigido al 
general lu Llave.—Irregularidad de este procedimiento.—Abstié- 
nense de tomar parte los comandantes inglés y francés. — Hetl- 
ranse de la plaza las tropas mexicanas y ocupanlu los españoles.
— Juicio erróneo del general Hubalcava sobre uquel suceso.— 
í 'alabras inoportunas del general Gasset. — Su proclama á los 
veracruzanos. — Dificultades con que tropieza para organizar la 
administración. — Primeras pruebas del concurso ofrecido por 
los intervencionistas.— Iletirada de los ministros inglés y fran
cés.—Cierra sus sesiones el Congreso de la Unión. — Palabras 
notables del presidente en a q u ^  acto.— Disposiciones dictadas á 
consecuencia de la ocupación de Veracruz. — Manifiesto de don 
Benito Juárez.— Circular de Zuloaga.— Acciones de guerra ea el 
mes de diciembre. — La campaña de Tepic .— El gobierno y la 
nación. — Salen los españoles, residentes en Tampico. — Rumo
res absurdos en Veracruz.—Entrevista de Dubois de Saligny con 
Uraga. — Carta de este último. — Los extranjeros en México.— 
Resultado de la intervención.

• Importante fué sin duda el triunfo que el 13 de 

agosto obtuvo en Jalatlaco sobre Márquez el general 

González Ortega, pero atendiendo al carácter de la 

guerra que hacía la reacción, aquel hecho de armas no 

podía ser definitivo, y por lo mismo debemos hacer un 

recuento de los principales sucesos de la campaña desde 

la fecha referida hasta fines de noviembre, en que 

México se preparaba para hacer frente á la intervención 

extranjera.

• El 19 de agosto trescientos reaccionarios fueron 

rechazados de Huamantla. El 25 participaba el coman

dante don Ignacio Eigueroa haber derrotado en un punto 

del Sur, llamado el Veladero, la ftierza del sublevado 

Olavarría, el cual murió en el encuentro. El 28 ocupó 

O’Horán á Tianguistengo, persiguiendo á las gavillas de 

Barajas y Zepeda. A la vez seiscientos reaccionarios 

tomaron á Tecala, destruyendo la pequeña fuerza que 

allí había y fusilando al jefe político don Antonio Herrera. 

En la misma fecha el comandante don Agustín Guzmán 

rechazó de Arroyozarco á trescientos hombres, acaudi

llados por Arguelles, Cobos y Negrete. El 1.“ de setiem

bre, á la una de la tarde, Gutiérrez, Ordóñez y Trtijeque 

atacaron á Puebla, y á las siete de la noche se retiraron



rumbo á Atlixco. El 2 derrotó Carvajal en San Martín 

Tesmelucan á mil trescientos hombres, mandados por los 

jefes mencionados, que dejaron más de doscientos prisio

neros, cuatrocientos y tantos caballos, armas y muchos 

muertos, heridos, etc. Entre los prisioneros se hallaban 

el comaudante de escuadrón Pomposo Cid de León, el de 

batallón Ignacio Arriaga, el capitcán José María Hernán

dez y los tenientes Gabriel Cano y Antonio Gil Arados, 
que fueron pasados por las armas. El 4, estando Márquez 

á dos leguas de San Luis Potosí con trescientos hombres 

mal armados, salieron á batirlo el escuadrón 3.® perma
nente y algunos gendarmes; el escuadrón se pasó al 

enemigo, y  entonces Márquez atacó la plaza á las nueve 

de la noche, y á la madrugada del día siguiente se retiró 

rumbo á Rioverde. El 7 Carvajal derrotó en Calpulalpan 

una fuerza de quinientos caballos y treinta infantes al 

mando de Ordóñez, Jiménez Mendizábal y Marcelino 

Cobos; este último fué hecho prisionero y fusilado, y su 

cabeza remitida á México. El 10 ocupó el general Jimé
nez á Iguala, después de haber batido la víspera al 

enemigo en Tecalpulco; el combate duró de las siete de 

la mañana á las seis de la tarde. El 11 el gobernador de 

San Luis salió de la ciudad en persecución de Márquez. 

El 12, á consecuencia de la renuncia de González Ortega, 

el general Doblado fué nombrado en jefe del ejército del 

interior. El 13 fueron batidos en Amealco por el jefe 

Rosalio Elizondo doscientos reaccionarios, muriendo en 

el combate el cabecilla Reina. El 20 sufrió Vicario en 

Cuerna vaca una derrota completa, siendo perseguido 

hasta Temisco. El jefe vencedor fué don Antonio Alvarez. 

El 25 don Rafael Cuellar participaba de San Martín 

Tesmelucan la derrota de Casimiro Aceval en el monte 

de Nanacamilpa.

En el mes de octubre los movimientos de las diver

sas fuerzas reaccionarias indicaban un nuevo plan de 

campaña. En efecto, el 12 atacó Buitrón á Toluca, de 

donde fné rechazado por Berriozábal, y se dirigió luego 

á Cuer’navaca, que ocupó en unión de Lamadrid con una 

fuerza de seiscientos hombres. Al mismo tiempo apareció 

Márquez en Arroyozarco, y habiéndosele incorporado 

Zuloaga y Mejía, se dirigió á Pachnca con tres mil hom

bres, ocupando la plaza el 19, por haberse retirado 

Kampfuer con la corta guarnición que tenía. ^lárquez 

salió en su persecución el día siguiente; pero en aquellas 

circunstancias llegó con fuerzas el general don Santiago 

Tapia, y empeñado el combate en las montañas que 

median entre Pachuca y Real del Monte, el ejército 

reaccionario fué completamente derrotado. El triunfo se 

consideró de grande importancia; á Tapia se hizo en la 

capital un suntuoso recibimiento, y el Congreso decretó 

una medalla en honor de los vencedores. Entretanto, 

Cuellar batía el 18 en el cerro de Teclapaya á Cabrera y 

Ordóñez, siendo hecho prisionero y fusilado este último, 

y el 23 atacó Buitrón á Tacubaya, de donde tuvo que 

retirarse á la aproximación del jefe liberal don José

Cosío. El 3 de noviembre los jefes O’Horán y Aure- 

liano Rivera batieron en el desfiladero de San Francisco 

el Viejo (Monte de las Cruces) las guerrillas de Gálvez, 

Buitrón, Chacón y Cobos. El 8 Vicario huyó de Cuerna- 

vaca al acercarse Carvajal, y el 10 atacó á Iguala, de 

donde fué rechazado por el general Jiménez. El teniente 

coronel Godoy Alcalá derrotó el 12 .en la hacienda del 

Veladero á Inguanzo, que fué aprehendido y fusilado. 

El 17 el coronel Arrieta batió en Bernal á cuatrocientos 

reaccionarios mandados por Vera. Igual suerte corrió el 

cabecilla Lindoro Cagigas en el monte de Calpulalpan el 
23; y por último, el 27, el jefe don Juan Díaz recha
zó en Iztayópan á seiscientos hombres acaudillados 

por Lemus, Galvan, Lamadrid, García y algunos de 

Vicario.
Por lo que precede se ve que las fuerzas reacciona

rias extendían su acción principalmente por el Valle y 

Estado de México; por el Sur hasta Iguala, parte de 

Tlaxcala y Puebla, y la Sierra de Querétaro, de donde 

solían desprenderse algunas partidas á los Estados de 

Guanajuato y San Luis. A esto hay que agregar otro 

foco de reacción en la Sierra de Alica, mantenido por 

los jefes Lozada y Rivas, que lanzaban chusmas de 

indios semisalvajes sobre el Estado de Zacatecas, y que 

se hallaban en comunicación con García de la Cadena y 

Tovar en el territorio de Mascota, perteneciente á 

Jalisco. Por lo demás, es digno de notarse que en los 

once meses que iban corridos del año de 1861, la revo

lución conservadoi'a, en vez de progresar, decaía visible
mente, pues no había podido ocupar ninguna ciudad de 

consideración, habiendo fracasado en sus intentonas 

sobre Puebla, San Luis y Toluca, y sufriendo constantes 

derrotas, entre las cuales fueron de verdadera importan
cia las de Jalatlaco y Pachnca. Puede, por lo mismo, 
decirse que al iniciarse la intervención extranjera la 

reacción se hallaba virtualmente vencida, lo cual no 

obstaba para que el gobierno tuviese que hacer enormes 

sacrificios en la persecución constante de la multitud 

de gavillas que infestaban los caminos y amenazaban 

las haciendas y poblaciones cortas, poniendo en cons
tante peligro la vida é intereses de los ciudadanos pací

ficos.
Entretanto, las noticias que llegaban del exterior 

eran cada día más graves, y aun cuando no se supiese 

todavía el giro que tomarían los negocios y la manera 

con que combinarían su acción las potencias coligadas, 

teníase ya perfecta conciencia del gran peligro que 

amenazaba á la República, y de la consiguiente necesi

dad de tomar todas las medidas necesarias ])ara atender 

á los conñictos de la situación que se aproximaba. En 

una carta dirigida por el señor Juárez al general Ar- 

teaga el 1.“ de noviembre, se ve que el gobierno es
taba en aquella fecha bajo la impresión de que fuese 

posible un arreglo con Francia é Inglaterra, y sui)0- 

nía que la nación principalmente empeñada en humillar



á México é intervenir en sus negocios interiores era 

España ^ •

Varios eran los motivos que contribuían á corroborar 

esta creencia. Desde el tiempo de Comonfort, al suspen

derse las relaciones entre ambos países con motivo de 

los asesinatos de San Vicente, la prensa española se 

había desatado de la manera más violenta contra México, 
partiendo del error de que existiese en la República una 

conspiración perfectamente organizada para perseguir á 

los peninsulares establecidos en el país. Atribuíanse estos 

malos propósitos al partido liberal, imaginándose al 
mismo tiempo que el conservador profesaba ideas del 

todo opuestas, es decir, que manteniendo en su integridad 

las tradiciones coloniales, favorecía bajo todos aspectos 

al elemento español. A estas prevenciones, que formaron 

la base de la política que en aquellos días siguió España 

con México en sus relaciones diplomáticas, hay que agre

gar el número considerable de súbditos de la primera 

nación que tomaron parte activa en la guerra sostenida 

por la reacción clerical contra la reforma, y muchos de 

los cuales se hicieron notables por atentados atroces 

cometidos en medio del furor de la contienda civil. Hubo, 

además, un hecho que llamó fuertemente .la atención, 

contribuyendo á despertar los odios populares, y fué que 

algunas de las partidas reaccionarias adoptaron los 

colores del pabellón español, lo cnaJ se consideró por 

muchos como la adhesión expresa de dichas partidas á la 

reconquista de México por sus antiguos dominadores ^

* Hé aquí la carta:
«México, noviembre l.o de 1S61. —C. gobernador, general José 

María Arteagn.—Qucrélaro. —Muy Sr. mío y estimado amigo.— Por 
el correo que trajo la última correspondencia de Europa, se sabe 
que la España hn tomado la resolución de exigir á México á mano 
armada el cumplimiento del tratado Mon-Almonte y la satisfacción 
de los agravios que supone se le han inferido. Al efecto, está alistan
do sus buques y trenes de guerra en la Habana. Inglaterra ha logrado 
el que de pronto se suspenda la expedición, mientras hay un acuerdo 
con la Francia, sobre el modo con que las fuerzas de las tres poten
cias deben obrar, pues cada uaa de aquellas quiere lomar pnrte, 
según sus respectivos ia tereses; pero este aplazamiento debe ser de 
poco tiempo; y aunque respecto de Inglaterra y Francia puede haber  
algún arreglo que modere sus exigencias, que son puramente pecu
niarias, no sucede lo mismo con Espaíía, cuya mira, según todas las 
apariencias, es intervenir en nuestros negocios políticos y sacar de 
México todns las ventajas que quiera. Por coasiguiente, con ó sin el 
acuerdo de las demás potencias, vendrá á querer humillurnos con 
sus fuerzas, en cuyo concepto debemos prepararnos para contestar 
dignamente á sus injustas pretensiones.

»Lo que pongo en conocimiento de V. á fin de que por su parte 
se prepare, haciendo que tenga su debido efecto la disposición que 
se le comunica, relativa á la fuerza con que debe concurrir ese 
Estado á la defensa común. Es un mal grave, ciertamente, tener que 
sostener la guerra con una nacióa extranjera; pero el grado de este 
mal disminuye, siendo la Espaiia la que nos ataque, porque sostiene 
uaa causa iajusta, y porque la lucha ú que nos provoca, servirá pora 
uair  estrechamente el partido liberal y pura extirpar, una vez por 
todas, los abusos dcl sistema coloaial , afiaazando para siempre en 
nuestro país la indepeadeacia , la libertad y la reforma. Tengo fe en 
el patriotismo y buen sentido de los mexicanos, y estoy animado de 
la íirme convicción de que, sean cuales fueren las dificultades que 
se nos presenten, saldremos airosos ea la lucha.

^Estamos en el cnso de dejar por ahora nuestros diferencias de 
familia, y de unirnos estrechamente, hacieado un esfuerzo poderoso 
pura destruir los restos de la reacción y prepararnos ú la defeasa 
de nuestra tierra.

»Suplico á V. me escriba, ordenando lo que guste á su amigo 
afectísimo y S. S. Q. H. S. M. — Benito Judrec.y>

* Hé aquí la comunicación que el vicecónsul espaílol en Que-

Todas estas circunstancias, que explican la carta de 

Juárez, fueron parte á exaltar las pasiones, y los perió

dicos de la épftca se encuentran llenos de artículos 

vehementes contra el gobierno español, y de proclamas y 

otros documentos dados á luz por los gobiernos de los 

Estados, con el fin de excitar el patriotismo de los 

mexicanos, preparándose para la lucha que ya se consi

deraba inevitable. Debemos observar, sin embargo, que 

Juárez, con gran circunspección y prudencia, dictó 

medidas eficaces para evitar cualquier daño ó insulto á 

los súbditos españoles, en lo cual íué activamente 

secundado por las demás autoridades de la Eepública, de 

tal manera que ni entonces ni después tuvieron que 

sufrir los extranjeros el menor atropello en sus personas 

ó intereses, circunstancia digna de ser mencionada, 

cuando vemos que naciones que se jactan de hallarse 

mucho más adelantadas en el camino de la civilización, 

no han guardado igual mesura en sus conflictos interna

cionales.

Sin pérdida de tiempo, el gobierno desplegó grande 

actividad para allegar todos los elementos conducentes á 

hacer fructuosa la resistencia. Dirigiendo un llamamiento 

á todos los mexicanos para que, dejando á un lado sus 

diferencias domésticas, se uniesen en la común defensa 

de la patria, se expidió el 29 de noviembre una amplia 

ley de amnistía por todos los delitos políticos que se 

hubiesen cometido desde el 17 de diciembre de 1857

rétaro, dirigió al jefe de las fuerzas pronunciadas de la Sierra pro
testando contra el empleo de los colores de su pabellón:

«Viceconsulndo de Espaiia en Querétaro. — Exmo. Sr.— Con esta 
fecha dirijo al jefe principal de las fuerzas de la Sierra la siguiente 
nota:

«De una manera positiva sabe el infrascrito que algunas de las 
»partidas pertenecientes a las fuerzas de lo Sierra usan en sus armas 
»y ea sus expediciones militares de los colores del pabellón espaíioL

»Tan inexplicable abuso no sé á qué atribuirlo, si á una burla 
^directa á España, ó á otra mira siniestra; pero cualquiera quesea su 
»objeto, debo, á nombre de S. M. C., protestar contra él y reclamarlo 
»muy enérgicamente al jefe principal de aquellas fuerzas, á fin de que 
^suprima semejante atentudo con el vigor que exige la ult rajadadig- 
»nidad de uaa nación extraña ea un todo á la guerra civil que desgra- 
»ciadameníe destroza ó este hermoso país.

»No niego que algunos mulos españoles han tomado una parte 
»muy activa en esa discordia civil; mas ellos saben y deben saber que 
Tbca el acto mismo que empufian las armas pierden los fueros de 
»extranjeria, no pudiendo invocarlos en su auxilio, ni pueden obtener 
»el amparo y proteccióa de la bandera española que abandonan y 
»ultrajan.

»Tanto cuanto es reprobable y punible el proceder de tales espa- 
»ñoles son muy dignos de respeto y consideración los pacíficos que, 
^dedicados exclusivamente á sus negocios particulares, para nada 
»se mezclan en los asuntos políticos de México.

»Es harto lamentable por lo mismo que la conducta pacífica y 
»neutral de esos españoles no les ponga ú salvo de multitud de veja- 
íciones que con frecuencia los hacen resentir en sus personas c inte- 
»reses las diversas partidas beligerantes.

»Esta otra clase de atentados me obligan también á representar 
»contra ellos y á reclamar enérgicamente aljefe á quien me dirijo, los 
»corrija con mano vigorosa, sirviéndose dictar cuantas providencias 
»juzgue necesarias para que no se repitaa.

»E1 infrascrito ruegn al señor comandante en jefe de Ins fuerzas 
»de la Sierru le acuse recibo de la presente nota para dar  cuenta á 
»quien corresponda.»

«Lo que comunico á V. 1̂ .̂ para su superior conocimiento, sirvién
dose aceptar las seguridades de mi aprecio.

»Qu eró taro. Setiembre 14 de 1861. — dél a Pena, — Ivvce- 
lentísimo Sr. gobernador del Estado D. José María Arteaga. — Pre
sea le.»



hasta aquella fecha, exceptuándose únicamente los qne 
fungieron de presidentes de la República en aquel 

período; los que intei'vinieron en los asesinatos de 

Taeubaya y en el plagio y muerte de don Melchor 

Ocampo; los mexicanos que firmaron y ratificaron el 

tratado Mon-Almonte; los que dispusieron y ejecutaron 

la ocupación de los fondos de la deuda inglesa; los que 

por disposiciones anteriores estaban expulsos del terri

torio nacional, y los que no habiendo nacido en dicho 

territorio habían fungido como jefes y oficiales comba

tiendo el orden constitucional. A todos estos, sin embar
go, podría el gobierno expedir, si lo creyese conveniente, 

pasaporte para fuera de la República, siempre que lo 

solicitasen á los treinta días de publicada la ley. Esta 

disposición dió por resultado que muchos de los reacciona

rios, algunos de verdadera importancia, como Negrete, 

Argüelles, Trujeque, etc., se pusiesen con sus fuerzas á 

disposición del gobierno para tomar parte en la gnerra 

contra los invasores. El general López Uraga, nombrado 

en jefe del ejército de Oriente, salió rumbo á Veracruz 

el 2 de diciembre, á encargarse del mando que se le 

había confiado. El Congreso se había abstenido de con
ceder las autorizaciones pedidas por el Ejecutivo en 

espera de la formación del nuevo gabinete, pues á la 

renuncia de Zamacona siguieron las de Núñez, Ruiz, 

Zaragoza y Balcálcel, pero encargado de la secretaría 

de Relaciones el general Doblado, el gobierno fué facul

tado omnímodamente para que dictase cuantas providen. 

cías juzgase convenientes en aquellas circunstancias, sin 

más restricciones qne las de salvar la independencia é 

integridad del territorio nacional, la forma de gobierno 

establecida en la Constitución y los principios y leyes de 

reforma; autorizándosele, además, para celebrar tratados 

y convenciones, y ponerlos en vía de ejecución, sin 

necesitar la aprobación del Congreso. Reducidas á cuatro 

las secretarías de Estado, se encargaron de la de Jus

ticia, Fomento é Instrucción pública el señor don Jesús 

Terán, y de la de Guerra el general don Pedro Hinojosa.

En aquellos momentos (8  de diciembre) aparecía 

en las aguas de Vei’acruz la escuadra española qne 

debía dar principio á las operaciones contra México. 

Hé aquí lo que había pasado. Con fecha 11 de setiembre, 

mes y medio antes de qne se firmase la convención de 

Londres, el gobierno español comunicó al capitán general 

de Cuba orden para que organizase y enviase una 

expedición militar con objeto de exigir del gobierno de la 

República las siguientes reparaciones; 1.* Satisfacción 

por la expulsión del embajador don Francisco Pacheco. 

2.* Reconocimiento del tratado Mon-Almonte. 3.* Indem

nizaciones por los asesinatos y vejaciones de qne hubiesen 

sido objeto los ciudadanos españoles en la República. 

4;" Abono de los intereses correspondientes á la demora 

qne habían sufrido los acreedores españoles por la sus

pensión del tratado de 18.53. 6.* Devolución ó abono del 
valor de la. fragata Conce'pcwn, é indemnización de

perjuicios á sus propietarios y cargadores *. En las 

instrucciones que se daban al general Serrano se reco

mendaba la mayor actividad, para que si fuese posible 

llegase la expedición á Veracruz en todo el mes de 

octubre, á fin de anticiparse á los nortes, que tanto 

dificultan el desembarco en aquellas costas, mencionán

dose al mismo tiempo que entre los buques de gueri-a 

que compondrían la escuadra, figurarían las fragatas de 

hélice Lealtad  y  Conce'pción, que saldrían de Cádiz el 
1.® de dicho mes. Al designar el gobierno español las 

fuerzas marítimas de la expedición, dejó á la discreción 

del general Serrano la elección y monto de las tropas de 

desembarco, así como los medios de transpoi te , el equipo 

y provisiones del ejército expedicionario y todas las 

medidas necesarias para hacer efectivas las reclamaciones 

en caso de resistencia por parte de México. Encomendá- 

basele, además, la parte diplomática del negocio, á cuyo 

efecto ponía á sus ói-denes á don Juan Antonio López de 

Ceballos, ex secretario de la legación española en 

Venezuela.

La actividad con que obró el capitán general fué 

tanta, que habiéndole llegado las instrucciones el 11 de 

octubre, la .expedición estaba ya lista á fines del mes, 

aguardando sólo las fragatas mencionadas para hacerse á 

la mar, y no pudiendo ponerse al frente del ejército, por 

no habérsele dicho nada sobre ello, y estar prohibido á 

los capitanes generales de Ultramar separarse de su 

territorio sin permiso de la corona, encomendó la misión 

diplomática al comandante general de marina don Joaquín 

Gutiérrez de Rubalcava, jefe de la escuadra. El 1.® de 

noviembre llegó á la Habana López de Ceballos, y el 3 

las fragatas esperadas de Cádiz, qne habían retardado su 

salida hasta mediados de octubre. No habiendo recibido 

el general Serrano orden en contrario, no obstante 

haberse ya firmado la convención de Londres, quedó 

resnelta la salida de la expedición en tres divisiones, 

como en efecto se verificó, haciéndose á la mar la 

primera el 29 de noviembre, la segunda el 1.® de 

diciembre, y la tercera el 2 Según el parte oficial

‘ Seguimos en esln narración ú don José G. de Arboleya, 
Eíipaña ¡j México,— Habano, 1861 y 62.

* Los buques que componían la escuadra eran los siguientes: 
Princesa ele Asturiaí<, Lealtad, Concépción, Petronila , Beren-  

<juela, Blanca, Isabel la Católica, Francisco de Blanco de
Garay, P izarro, Yelasco, Ferrol, Guadalquic ir  (Aviso)» Trans 
porte Número 3, urca Santa  Marta,  urca Mariyalante.  Los buques 
mercnnies fletados para transportes fueron Ins fragatas españolas 
Facorita, Teret^a, P aquita , Sunrise  y P alm a ,  y los vapores tam
bién españoles Cubana, Pájaro del Océano, Cuba, Cárdenas y 
Maisi, Ultimamente la escuadra llevaba 12 chalanas construidas 
para el desembarco de las tropas, y capaces de llevar á tierra 
3,000 hombres de una vez.

Resumen de los hombres que formaban el ejército:

6 batallones de infantería. . . 4,944 hombres
Caballería...................................... 146 >
Artillería........................................ 432 »
Ingenieros.....................................  200 »
Guardia civil.................................  25 »
Confinados....................................  15 »

Total. . . 5,762 >



dado por el general Kubalcava, el 9 se avistó el Pico 

de Orizaba y la costa de México, el 10 se descubrió la 

ciudad de Veracniz y sus fuertes, así como los buques 

de la tercera división fondeados en Antón Lizardo. 

Dirigióse á aquel punto con los restantes formados en 

línea, y al pasar frente á Sacrificios saludaron su insignia 

la corbeta Colón, la fragata francesa Foudre y  la inglesa 

A riadne. A la una y media estaba ya fondeada toda la 

escuadra. El mismo día de su llegada fueron á visitarla 

desde Sacrificios con una cañonera francesa los coman-

_ dan tes de los buques de esta nación, los de los ingleses y 

el de la corbeta Colón. Este último les informó que por 

conducto del cónsul había sabido el gran movimiento que 

había en la plaza, de donde se sacaba toda la artillería 

para fortificar los puntos estratégicos de los dos caminos 

que conducen á la capital de la República. Reunidos á 

bordo de la fragata Foiidre, los comandantes de las 

estaciones francesa é inglesa, el español les informó del 

objeto de su venida, preguntándoles si sus instrucciones 

les permitían tomar parte en las operaciones que estaba á

General español don Francisco Serrano

punto de emprender, á lo que contestaron los primeros 

que no podían hacerlo por carecer de las órdenes nece
sarias, y entonces Rubalcava les manifestó que, según le

estaba prevenido, de todas las ventajas que obtuvieran 

las armas españolas, entrarían á gozar los gobiernos de 

Francia é Inglaterra, debiendo la ocupación de Veracrnz

servir de garantía á las reclamaciones de las tres 

potencias.
Después de esto, el jefe de la escuadra pensó obrar 

inmediatamente, fundándose, entre otras razones, en el 

riesgo que se decía correr la vida de los españoles en 

Veracruz; la imposibilidad de mantener mucho tiempo su 

tropa embarcada, expuesta á que la fiebre amarilla, que 

había aparecido en algunos transportes, se desarrollara; 

la desmejora de la caballería, que ya había sufrido algunas 

bajas, y la provisión de agua, que escasearía si el 

desembarco se dilataba. En consecuencia, el 14 dirigió 

al general la Llave, gobernador de Veracruz, un xill'má- 
tum, en que hablaba de la larga serie de



inferidos por el gobierno mexicano al de S. M. C. y de 

la ciega obstinación con que aquél se había negado á 

dar oídos á las reclamaciones de España. Resuelto el 
gobierno de S. M. uá obtener cumplida satisfacción por 

tantos ultrajes,») le había ordenado que diera principio á 

sus operaciones, ocupando la plaza de Veracruz y castillo 

de San Juan de Ulúa, «que serán conservados como 

prenda pretoria hasta que el gobierno de S. M. se 

asegure de que en lo futuro será tratada la nación 

española con la consideración que le es debida, y que 

serán religiosamente observados los pactos que se cele
bren entre ambos gobiernos.» La nota agregaba que, 

por conducto del cónsul francés, encargado de represen

tar los intereses comerciales de España, le comunicase 

en el término de veinticuatro horas, contadas desde su 

recibo, si estaba ó no dispuesto á hacer la entrega que 

se le exigía; en la inteligencia de que si la respuesta era 

negativa, ó si al espirar el plazo no había recibido 

contestación alguna, podía el gobierno de Veracruz dar 

por comenzadas las hostilidades, á cuyo fin sería desem

barcado el ejército español. Ahora, aunque la intimación 

se hacia en nombre de España, la ocupación de la plaza 

y del castillo serviría igualmente de garantía á los 

derechos y reclamaciones que contra el gobierno mexi

cano tuviesen que hacer valer los gobiernos de Francia 

y de la Gran Bretaña. Por lo demás, la misión de las 

fuerzas españolas en nada se rozaba con la política 

interior del país; todas las opiniones serían respetadas; 

no se cometería ningún acto censurable, e tc ., tocando á 

las autoridades mexicanas el dar garantías á los extranje

ros y sus propiedades. «Yo abrigo la esperanza, concluía, 

de que V. E ., sea cual fuere su resolución, obrará con 

la cordura que es de esperarse, y penetrándose de que 

las fuerzas españolas, siempre humanas, siempre nobles 

y leales, aun con sus enemigos, no darán el primer paso 

en el camino de las violencias, reprobadas aun en caso 

de guerra, evitará toda clase de crímenes, cuyo único 

resultado sería hacer más difícil, si no imposible, el 

arreglo de las cuestiones internacionales pendientes,«

No podía ser más irregular la conducta del jefe 

español al dar este paso, pues no sólo aislaba sn acción 

de la de las n,aciones coligadas por la convención de 

Londres, sino que de una manera intempestiva, sin 

previa declaración de guerra, sin dirigirse al jefe de la 

nación, presentaba su ultimátum á un funcionario subal

terno, exigiéndole sin más ceremonia la entrega de la 

plaza, y rompiendo, por consiguiente, las hostilidades

' Al oonleslar el minislro de Helaciones la comunicación del 
gobierno de Veracruz en que le habla Iransmilido la intimación del 
jefe español, le decía lo siguienle; «Ajeno serta dcl gobieroo de la 
Uepública, dirigirse á un jefe, que salvando las formalidades'del 
derecho de gentes , comienza int imando la entrega de una plazn. 
El grito de guerra que la nación ha lanzado espontúneomentc, 
marca al gobierno el camino que debe seguir, y no será el presidente 
el que relroeeda delante de una invasión extranjera;  con tanta más 
razón,  cuanto que en el caso, México no hace mus que rechazar  lu 
fuerza con lu fuerza, usando de su derecho natural 6 incontestable.»

Así fué que los comandantes francés é inglés se abstu
vieron de tomar parte en las operaciones del español, 

contestando á su invitación el primero; «Debo responder 

hoy, como en la conferencia del 11, que no me creo 

autorizado, sin instrucciones precisas, para empeñar al 

gobierno de S. M. L en una empresa de guerra, y que 

no sin un vivo sentimiento me veo forzado á declinar el 

honor de colocarme, en esta ocasión, á las órdenes de 

V. E.;n y el segundo: «Como mis órdenes no sanciona

rían mi actitud hostil contra México, tengo el pesar de 

no poder aceptar el atento ofrecimiento de V. E. de 

tomar parte en sus próximas operaciones'.« Más adelante 

veremos el efecto'desfavorable que produjo en los gobier

nos de Francia é Inglaterra la conducta del general 

Rubalcava. En cuanto al gobernador de Veracruz, se 

limitó á contestar que ya remitía su nota al primer 

magistrado de la nación, y la transcribía al general en 

jefe del ejército de Oriente; que se trasladaría con el 

gobierno de su cargo á un punto inmediato á la plaza, 

tanto para cuidar del orden como para transmitirle la 

contestación del gobierno general; consideraba excusada 

la recomendación relativa á los extranjeros, pues en 

México, lo que era verdad, éstos se hallaban en mejor 

condición que los nacionales; y por último, manifestaba 

que por orden superior permanecería el ayuntamiento 

con nna fuerza de policía y algunos extranjeros neutrales 

armados con el solo objeto de conservar el orden hasta 

el último momento.

Retiradas las fuerzas mexicanas, desembarcaron las 

tropas españolas el 17, y á las doce del día izó solemne

mente su bandera el general don Manuel Gasset y 

Mercader en el castillo de ülúa. El general Rubalcava 

ponderaba lá importancia de aquel suceso: «dicha impor

tancia, decía, crece al examinar los formidables medios 

de defensa con que podía contar la plaza. El siempre 

celebrado castillo de San Juan de Ulúa|, en que se han 

hecho recientemente obras y reparaciones, por su exce

lente posición, por la inteligencia que ha presidido las 

obras de sus tres recintos, por su combinación con los 

baluartes de la plaza, y más que todo, por la serie de 

peligrosos arrecifes que lo rodean, impidiendo la aproxi

mación de los buques que intenten batirlo con ventaja, 

son otras tantas razones que me hacen creer, que 

confiado á otras manos, hubiera podido retar á nuestras 

fuerzas navales, que no hubieran alcanzado una victoria 

dudosa sin mucha pérdida de gente.» Aquí debemos 

notar de paso el erróneo concepto que inspiraba la 

opinión del general español, depresiva para los mexica

nos; la desocupación de Veracruz y el castillo, no fué, 

como parece suponerlo, por falta de valor ó decisión para 

sacrificarse, si era necesario, en defensa del honor y 

dignidad de la patria, pues hartas pruebas existen de 

que nunca han faltado ambos sentimientos en los hijos de 

México; el hecho obedecía á consideraciones de otro 

orden. En las circunstancias en que se hallaba la Repú



blica, todos los esfuerzos del gobierno tendían á desli
gar las naciones cuya acción combinada la ainenazaba de 

muerte; á este fin, procuró evitar hasta el último 

extremo cualquier conflicto armado, que, fueran cuales 

fuesen sus consecuencias, comprometería el amor propio 

de los beligerantes y empeñaría una Incha p y o  término 

no podía preverse. Esta conducta, altamente política, 

dió pronto un resultado ventajoso; pues si se hubiesen 

roto las hostilidades en Veracruz, respondiendo con la 

fuerza á las amenazas del general Rubalcava, no habría 

sido j'a posible ningún avenimiento con España, la cual 
se habría visto obligada á seguir por el camino extra
viado de Francia, sin que sea dable calcular el giro 

que en tal caso habrían tomado los acontecimientos. Por 

lo demás, hay que felicitarse de que se hubiese evitado 

tal emergencia, funesta bajo todos aspectos, tanto para 

España como para México.
El general Gasset, comandante de las fuerzas 

españolas, en la orden general del 16 de diciembre en 

las playas de Mocambo, dirigió á sus soldados estas 

inoportunas palabras: « En estas mismas playas existen 

todavía las huellas de Hernán Cortés, que con un 

puñado de españoles plantó con el pabellón de Castilla la 

enseña de la cruz y de la civilización, asombrando al 

mundo con sus maravillosos hechos.» Evocar los recuer

dos de Cortés y de la Conquista en aqnellas circunstan

cias , por más histórico que fuera, y por más que 

halagase el orgullo español, no podía sonar bien á los 

oídos mexicanos, pnes surgía cierta asociación de ideas 

inevitable entre la conducta del Conquistador y la de 

Rubalcava, cuando éste, lo mismo que aquél, comenzaba 

por ocupar sin preámbulos el territorio nacional, y procu

raba explotar en su favor los odios y rencillas que 

dividían á las habitantes del país. Había, sin embargo, 

una gran diferencia entre el siglo xvx y el xix; 

entre el emperador Moctezuma y el presidente don 

Benito Juárez. Esta observación seguramente inspiró al 

mismo Gasset el siguiente párrafo de la proclama que el 

17 dirigió á los veracruzanos: «Las tropas españolas 

que ocupan vuestra ciudad no traen misión de conquista 

ni miras interesadas. Las conduce solamente el deber de 

exigir satisfacción por la falta de cumplimiento de los 

tratados y por las violencias cometidas contra nuestros 

compatriotas, así como la necesidad de garantías para. 

que semejantes ultrajes no se repitan.« Nunca pudieron 

alegarse en favor de una guerra pretextos más vagos ni 

más inexactos, pues ni existían tales violencias, ni se 

habían apurado los medios diplomáticos para ver en qué 

consistía esa «falta de cumplimiento de los tratados.»

En posesión de Veracruz las tropas españolas, 

Gasset se apresuró á declarar en estado de sitio la 

población y demás puntos. ocupados por dichas tropas, 

estableciendo una comisión militar permanente para 

conocer de toda clase de delitos. Pero no bastaba esto; 

había que organizar aunque fuese una sombra de admi-
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nistración, y aquí comenzaron los apuros del general 

español. Presentábase desde luego el ramo de justicia, 

acerca del cual decía al capitán general dé Cuba: «Me 

veo embarazado más que en ningún otro ramo, porque 

el juzgado de primera instancia, que también lo era del 

comercio, ha desaparecido con todos los dependientes y  

papeles y archivos de las escribanías.» A consecuencia 

de esto, pedía que se le mandasen de la Habana emplea

dos para los diferentes ramos de gobierno y administra

ción, «porque, á excepción de un curato con dos cape

llanes, nada quedó aquí que pueda dar idea de semejante 

gobierno, y todos los vecinos se alejan de nosotros por 

temor de sufrir terribles compromisos.» Esta era la 

primera prueba del entusiasta apoyo que iba á prestar á 

la intervención el poderoso partido monárquico. «Para 

completar este cuadro, añadía el general Gasset, siento 

tener que decir también á V. E. que la cuestión de 

subsistencias es gravísima; en el mercado nada entra 

porque los comestibles provienen de una distancia de 

cuatro ó cinco leguas en que están los arenales y terre

nos incultos, y las partidas enemigas atemorizan á 

cuantos intentan venir á Veracruz; las existencias 

anteriores ya escaseaban; el comercio es nulo; la gente 

pobre no tiene ocupación; y con la entrada de las fuerzas 

expedicionarias se acabarán pronto de consumir los pocos 

víveres que le quedaban.» Había, además, que evitar 

peijuicios al comercio y complicaciones con el extranjero, 
«y en la imposibilidad de encontrar aquí personas idóneas 

á quienes nombrar, y de poder señalar sneldos, aunque 

las hubiera, me decidí á reorganizar provisionalmente la 

Aduana sobre la base de un administrador, un contador 

y un guarda almacén elegidos de los cuerpos administra

tivos del ejército y de la armada.» Respecto del correo 

«ningún empleado ó que para ello sirva he podido 

encontrar en la ciudad; y como tampoco podría asegu

rarle sueldo, me he decidido á encargar de la adminis

tración al mismo oficial de la estafeta de la división 

expedicionaria, limitando el servicio al despacho de la 

correspondencia entre Veracruz y el exterior.» Había 

todavía otras dificultades más graves: «He dicho á 

V. E. en mi comunicación anterior que respecto á la 

administración de justicia me veo más embarazado que 

en ningún otro ramo, y así considero urgentísima la 

venida de empleados que la sirvan, porque realmente 

arredra el considerar que en una población de esta clase, 

con un puerto de tal importancia que la Aduana produce 

en tiempos normales cuatro millones de pesos al año, no 

hayan quedado personas capaces de constituir siquiera 

momentáneamente un juzgado ó nna escribanía.» Por 

último: «Hasta la cuestión de ayuntamiento, que á 

nuestra entrada en la plaza parecía tan fácil y casi 

resuelta, ha venido á suscitar dificultades. Esta corpo

ración quedó para cuidar de la tranquilidad pública y de 

la administración de los intereses municipales hasta la 

entrada de la división española, y pensé dejarla seguir



funcionando, porque era realmente una necesidad, cuando 

había que crear todos los ramos de gobierno y adminis
tración; pero bien pronto han demostrado los concejales 

toda su mala voluntad, y apuntado la ridicula apren

sión de considerarse y ser considerada como corporación 

mexicana, con independencia para cuidar de la adminis

tración de la ciudad, y por lo tanto, con aspiraciones á 

no ser intervenida en nada y por nadie. A semejante pre

tensión he remediado reemplazando al ayuntamiento con 

una junta municipal, que he nombrado ayer, de personas 

de notoria honradez y aptitud, sin fijarme en su naciona
lidad, y hoy ya se reunirán bajo la presidencia del briga
dier gobeniador político y militar, con lo cual espero que 

la ciudad irá tomando un aspecto mejor y más franco.»

Dejemos á Gasset organizando como Dios le daba á 

entender su prenda pretoria, y veamos lo que entretanto 

pasaba en el interior de la República. Con la retirada 

del ministro francés (el 4 de diciembre) y del inglés 

(el 26), quedaron rotas las relaciones con los gobiernos 

representados por ellos; asi es que México se vió ya 

frente á frente con Francia, Inglaterra y España. 
Era demasiado para un pueblo débil, aniquilado por la 

guerra civil y traicionado por una parte de sus hijos. 

Juárez, sin embargo, creía ó aparentaba creer que era 

todavía posible el evitar un rompimiento, si bien mani

festaba, en caso contrario, la decisión enérgica, que 

jamás le abandonó, de defender hasta el último momento 

la dignidad y la independencia de la República. Así se 

desprende de los siguientes párrafos del discurso que 

pronunció el 15 de diciembre, al cerrarse las sesiones 

del Congreso general. «El gobierno mexicano, decía, 

permanece fiel á un sentimiento de paz y de simpatía 

para con los otros pueblos, y de lealtad y moderación 

para con sus representantes, y espera conseguir que los 

gobiernos europeos, cuyo juicio han procurado extraviar 

los enemigos de nuestra libertad con respecto á la situa

ción de la República, lleguen á ver, en lo qne alegan 

como agravios, una consecuencia inevitable de una 

revolución altamente humanitaria, que el país inició 

hace ocho años, y que comienza á realizar sus promesas, 

no sólo para los mexicanos, sino para los mismos 

extranjeros... Por esto es que el gobierno espera que en 

la guerra con que está amagada la República, se dejarán 

escuchar la razón, la justicia y la equidad, y que antes 

que con el poder de las armas, el peligro se conjure con 

nn arreglo justo y equitativo, compatible con el honor y 

dignidad de la nación. Pero si así no fuere, si resultare 

frustrada esa esperanza, el gobierno empleará toda la 

energía que inspira el amor de la patria y la conciencia 

del deber, para impulsar al país á defender su revolución 

y su independencia, teniendo como seguridades de buen 

suceso, la justicia de nuestra causa y el patriotismo que 

en todos los i)ueblos de la República se ha avivado al 
solo anuncio de que puede peligrar la independencia de 

la patria.»

Luego que fué conocida la ocupación de Veracruz 

por las tropas españolas, expidió el gobierno un decreto 

cerrando dicho puerto al comercio de altura y cabotaje; 
declarando traidores á la patria, debiendo ser castigados 

como tales, los mexicanos que se uniesen á los españoles 

con las armas en la mano, ó que de cualquiera manera 

favoreciesen la causa de ellos; prorrogando por quince 

días el plazo concedido por la ley de amnistía para que 

se presentasen los disidentes, y autorizando á los 

gobernadores para que dispusiesen de las rentas federa

les en sus respectivos Estados, á fin de que pudiesen 
levantar el contingente de fuerza armada que les corres
pondía, y cuyo total se fijaba en cincuenta y dos mil 

hombres. El presidente expidió, además, el manifiesto á 

la nación que en seguida insertamos;

«Mexicanos: Los anuncios de la próxima guerra 
que se preparaba en Europa contra nosotros, han 
comenzado por desgracia á realizarse. Fuerzas e.^^pafiolas 
han invadido nuestro territorio; nuestra dignidad 
nacional se halla ofendida, y  en peligro tal vez nuestra 
independencia. En tan angustiadas circunstancias, el 
gobierno de la República cree cumplir con uno de los 
principales deberes, poniendo á vuestro alcance el p en 
samiento cardinal que deberá ser la base de su política 
en el presente negocio. Se trata del interés de todos; y 
si, pues, todos tienen la obligación, como buenos hijos 
de México, de contribuir con sus luces, con su fortuna 
y con su sangre, á la salvación de la República, todos 
tienen igual derecho á instruirse de los acontecimientos 
y de la conducta del gobierno.

»E1 día 14 del presente mes el gobernador del 
Estado de Veracruz ha recibido una intimación del 
comandante de las fuerzas navales española.^, para 
desocupar aquella plaza y la fortaleza de Ulúa, que el 
mismo comandante anuncia conservar como prenda, 
hasta que el gobierno de la reina de España se asegure 
de que en lo futuro será, tratada la nación española con 
la consideración que le es debida, y de que serán reli
giosamente observados los pactos que se celebren entre 
ambos gobiernos. Anuncia también el jefe español que 
la ocupación de la plaza y del castillo servirá de garan
tía á los derechos y reclamaciones que contra el 
gobierno mexicano tengan que hacer valer la Francia 
y la Gran Bretaña.

»Los fundamentos de esta agresión son inexactos, 
á saber: los agravios inferidos al gobierno de S. M. C. 
por el gobierno de la República, y la ciega obstinación 
con que el gobierno de México se ha negado constante
mente á dar oídos á las justas reclamaciones de España.

»La conducta invariable del gobierno mexicano no 
permite á los ojos imparciales de la justicia, dar asenso 
á semejantes imputaciones. Al gobierno español, desde 
el tratado de paz de 1836, siempre se le ha considerado 
como el de una potencia amiga y relacionada con 
México por medio de vínculos especiales, sin que contra 
esta verdad pueda emplearse hoy como una objeción 
fundada el hecho de la expulsión del embajador esi)añol, 
pues que bien sabidas son las circunstancias especiales 
de e.se caso, y bien sabida es, no menos, la disposición 
que el gobierno tuvo y tiene aún de dar sobre el parti
cular las explicaciones más racionales y convenientes, 
reducidas en pocas palabras á la necesidad de separar 
del territorio nacional áu n  funcionario extranjero que 
vino decididamente á favorecer á los fautores principales



de la rebelión contra las autoridades de la República. 
El g*obierno hizo uso entonces de un derecho que tienen 
y ejercen todas las naciones, y que ha ejecutado la 
España repetidas veces; pero manifestando al mismo 
tiempo, que esa determinación en nada afectaba las 
buenas relaciones que existian y que quería conservar 
con la nación española.

»Las violencias cometidas contra súbditos españoles 
no son tampoco hechos que se puedan presentar en 
contradicción del propósito de mantener la mejor armo
nía con aquel g-obierno, porque esas violencias sólo han 
sido las consecuencias inevitables de la revolución 
social que la nación inició y consumó para extirpar los 
abusos que habían sido la causa perenne de sus infortu
nios: consecuencias que, á su vez, han sufrido naciona
les y extranjeros, sin ning-una distinción de su respec
tiva nacionalidad. Y si alguna mayor parte de esas 
desg*racias ha recaído sobre súbditos españoles, ¿no ha 
podido esto provenir de que el número de los residentes 
en la República es también mayor que el de los de otra 
nacionalidad? ¿No ha podido provenir de que los espa
ñoles, más que ningunos otros extranjeros, han tomado 
y toman parte en nuestras disensiones, en las cuales 
muchos de ellos han desplegado un carácter sanguina
rio y feroz?

»Sin embargo, las diversas administraciones que se 
han sucedido han escuchado siempre todas las reclama
ciones de la legación española, y han acogido favorable
mente las que han visto apoyadas en algún principio 
de justicia.

»Con mucha anterioridad al reconocimiento de 
nuestra independencia, el Congreso mexicano hizo 
nacional la deuda contraída por el gobierno español, 
aunque gran parte de su monto se había empleado en 
combatir nuestra misma independencia, y otra parte 
no menos considerable se había destinado á los compro
misos europeos del monarca español.

»Con posterioridad se dió el carácter de convención 
al arreglo de las reclamaciones españolas; pero aclarado 
después, que algunos de los súbditos españoles intere
sados en ellas, abusando de la buena disposición del 
gobierno de la República, introdujeron créditos cuan
tiosos, que evidentemente no tenían las calidades exigi* 
das por la convención, el gobierno mexicano ha hecho 
esfuerzos en solicitud de que se rectifiquen esas opera
ciones, reduciéndolas á términos justos y equitativos.

»Por lo demás el gobierno ha estado y está dispuesto 
á satisfacer todas las reclamaciones justas, hasta donde 
lo permitan los recursos de la nación, bien conocidos 
de la potencia que hoy la invade. Todas las naciones, 
y muy particularmente la España, han pasado por 
épocas de escasez y de penuria, y casi todas han tenido 
acreedores que han esperado mejores tiempos para 
cubrirse. Sólo á México se le exigen sacrificios superiores 
á sus fuerzas.

»Si la nación española encubre otros designios bajo 
la cuestión financiera, y con motivo de infundados 
agravios, pronto serán conocidas sus intenciones. Pero 
el gobierno, que debe preparar á la nación para todo 
evento, anuncia como base de su política: que no 
declara la guerra, pero que rechazará la fuerza con la 
fuerza hasta donde sus medios de acción se lo permitan. 
Que está dispuesto á satisfacer las reclamaciones que se 
le hagan, fundadas en justicia y en equidad; pero sin 
aceptar condiciones, que no puedan admitirse sin 
ofender la dignidad de la nación ó comprometer su 
independencia.

»Mexicanos: si tan rectas intenciones fuesen des

preciadas; si se intentase h u m i l l a r  á México, desmem
brar su territorio, intervenir en su administración y 
política interior, ó tal vez extinguir su nacionalidad, yo 
apelo á vuestro patriotismo y os excito á que deponiendo 
los odios y enemistades á que ha dado origen la diver
sidad de nuestras opiniones, y sacrificando vuestros 
recursos y vuestra sangre, os unáis en derredor del 
gobierno y en defen.sa de la causa más grande y más 
sagrada para los hombres y para los pueblos: en defensa 
de nuestra patria.

»Informes exagerados y  siniestros de los enemigos 
de México, nos han presentado al mundo como incultos 
y degradados.

»Defendámonos de la guerra á que se nos provoca, 
observando estrictamente las leyes y usos establecidos 
en beneficio de la humanidad. Que el enemigo indefenso, 
á quien hemos dado generosa hospitalidad, viva tran
quilo y seguro bajo la protección de nuestras leyes. 
Así rechazaremos las calumnias de nuestros enemigos, 
y probaremos que somos dignos de la libertad é inde
pendencia que nos legaron nuestros padres.

»México, diciembre 18 de 1861.—Benito JxuiTez.y>

Debemos advertir que en el anterior documento, 

notable por el tono digno y mesurado con que está 

escrito, no hay una palabra que no exprese estrictamente 

la verdad, poniendo en el punto de vista más claro y 

más sencillo la justicia que asistía á México en el 

conflicto á que se le había provocado, bajo la creencia 

de que su debilidad y el apoyo de la traición interior 

le obligarían á pasar por cuantas humillaciones pluguiese 

á sus poderosos adversarios. Singular contraste forma 

con la conducta levantada y patriótica de Juárez, la 

actitud de don Félix Zuloaga, que huyendo de pueblo en 

pueblo seguía titulándose presidente de la República en 

virtud 'del plan de ^Tacubaya, y que el 13 de diciembre 

expidió en Ixmiquilpan una circular que sólo pudo 

inspirar risa y desprecio en aquellas circunstancias. 

Atribuía la llegada de las escuadras extranjeras «á las 

imprudencias y desaciertos cometidos por la facción 

demagógica,» con lo cual concedía desde luego la razón 

á los enemigos de México; aparentaba creer que la 

llegada de aquellas fuerzas tenía por objeto el cumpli
miento de tratados y la reparación de ultrajes á sus 

súbditos; manitestaba que no era á m  gobierno á quien 

trataban de hostilizar, y ofrecía generosamente seguri

dades y protección, en sus vidas é intereses, á los 

extranjeros residentes en el país. «Si, por desgracia, 

añadía en un arranque de entusiasmo, las naciones 

extranjeras no tuvieren el solo objeto indicado, de 

reclamar sus intereses y los agravios mencionados, y 

quieran pasar á imponernos un yugo con detrimento de 

nuestra libertad é independencia, entonces nosotros 

seremos los primeros en volar á combatir contra sus 

armas y sucumbir primero que consentir en ser esclavos. 

Recomendaba en seguida que no se alterase la tranqui

lidad pública en los puntos de su mando, y concluía 

recomendando á sus subordinados que no diesen oídos 

á las ideas que pudieran esparcir «los demagogos» de 

que «la presento guerra es con objeto de hacernos per



der la libertad, sino puramente la reclamación y repara

ción de los agravios que esas naciones y sus súbditos 

han recibido, etc.n Con .un candor infantil, creía entonces 

Zuloaga que venía la intervención á prestarle su apoyo 

armado para reinstalarle en el palacio nacional, de donde 

había sido arrojado por Miramón. Pronto veremos á lo 

que quedó reducido su bélico arrebato, luego que 

comprendió que no había nada de lo que se había figu
rado. Por lo demás, aquel documento carecía de toda 

importancia, pues procedía de un individuo que no 

ejercía autoridad alguna, aun entre los mismos suyos, y 

que pretendía representar á un partido cuya fuerza 

armada se hallaba reducida en aquellas circunstancias á 

gavillas más 6 menos numerosas, que estaban muy lejos 

de constituir un cuerpo respetable de ejército. La cir

cular de Zuloaga y algunos impresos clandestinos en el 

mismo sentido, fueron el grande apoyo que ofreció por lo 

pronto á los invasores el poderoso partido monárquico, 

al que habían dado tanto realce-los embustes de los 

emigi-ados me.\icanos.

Inútiles fueron, en efecto, aquellos pobres ardides 

puestos en juego por el partido antinacional, con el fin 

de enervar el sentimiento público fuertemente excitado 

con la ocupación de Veracruz. La reacción decaía visi

blemente, pues además de los varios jefes sublevados 

que solos ó con sus pequeñas fueraas se acogían á la 

amnistía poniéndose á disposición del gobierno, los 

sucesos de la campaña, durante el mes de diciembre, 

daban poca esperanza de que la causa conservadora se 

levantase de la profunda postración en que se hallaba, 

como puede verse por el siguiente resumen. Jlárqnez, 

que era el jefe más entendido, y que tenia la fuerza mejor 

organizada de la reacción, ocupó el 1.“ de dicho mes la 

villa de íturbide con seiscientos hombres; pero el 4 le 

atacó el coronel don Francisco Alcalde y .le derrotó, 

quitándole más de doscientos caballos. El 6 corrió igual 

suerte en Acambay el cabecilla español Lindoro Cagigas 

en un encuentro con el coronel don Florencio Soria; el 

10 batió en el mismo punto el jefe liberal Espinóla á 

una partida reaccionaria, haciéndole sesenta y tantos 

prisioneros, entre ellos cinco oficiales; y por último el 

25 el referido Cagigas fué aprehendido y fusilado en 

dicho pueblo por el comandante don Francisco Barriga. 

El 17 reciiazó en 1'ulancingo el coronel don Juan 

N. Noriega al jefe reaccionario Gutiérrez, que-le atacó 

con cuatrocientos caballos. El 18 Vicario y Ortiz de la 

Peña ocuparon á Tlayacápau con mil cuatrocientos 

hombi’es, pero á las siete de la noche fueron desalojados 

con bastantes pénlidas por el coronel don Juan Díaz. 

El 23 fué asaltada la población de Tetipac (Sur de 

México) por Cobos, Matías Estrada, Gabino Hernández, 

Ramón Figueroa y Jesús Ayala, con trescientos hombres, 

que cometieron multitud de desórdenes. El 28 derrotó 

al cabecilla español Ibarguren en el cerro de la Joya, 

cerca de Toliman, el comandante don Francisco Zam-

brano. Ibarguren fué aprehendido y pasado por las 

armas. El 30 batió en Tlaxco el coronel don Doroteo 

León á Gutiéirez, Febles y Cruz, siendo fusilados en 

seguida los prisioneros Adrián Islas, Juan Beltrán, José 

María Casillas, Pedro Romero y Alberto M. Otero. 

Veamos lo que entretanto pasaba en Tepic.
La grave situación en que se hallaba aquel cantón 

de Jalisco, hizo que el general Ogazón, gobernador del 

Estado, saliese de Gaadalajara el-20 de noviembre con 

una fuerte columna de caballería é infantería. La llegada 

de estas fuerzas á Tepic fué solemnizada con grandes 

demostraciones de júbilo, inspirando la esperanza de que 

una nueva campaña, mejor dirigida y con más elementos 

que las anteriores, daría fin á aquella lucha que tanta 

sangre y dinero había costado. Dos días después de la 

llegada de Ogazón se dispuso la nueva expedición á la 

Sierra. En la loma de la Cruz se pasó una gran revista 

en que figuraron cinco mil hpmbreá de las tres 

armas, sin contar con parte de la sección de Tepic, que 

á la sazón se hallaba al occidente de aquella ciudad y 

que el coronel don Ramón Corona mandó alistar de 

orden del general en jefe. Organizadas las fuerzas para 

la marcha, se dividieron en dos columnas, una de ellas 

al mando de Corona, y la otra al de Rojas. La primera 

se movió por la hacienda de la Fortuna, dos días des

pués llegó á Santiago, en donde se detuvo tres más para 

proveerse de víveres, aguardar alguna tropa que debía 

reunírsele y remitir á Rojas los derroteros especificados 

que había pedido. A mediados de diciembre se emprendió 

la marcha, á la vez que Rojas se movía en combinación 

hacia el Paso de Golondrinas, donde debían reunirse 

ambas columnas.
El avance se verificó con seguridad en las primeras 

jornadas, no hallando enemigo que combatir; pero el 23 

aparecieron algunos pelotones de indios, colocados en 

una posición muy ventajosa, que trataron de impedir el 

paso de los liberales; sin embargo, las disposiciones 

tomadas por Corona desorganizaron al enemigo, que huyó 

en desorden. El 24 continuó la marcha sin obstáculo; 

pero al rendir la jomada el mayor general dió parte de 

que los víveres habían concluido, no teniendo algunos 

cuerpos ni para el rancho de la tarde; en esta sitnación, 

Corona logró, no sin trabajo, que la tropa, venciendo su 

repugnancia, se alimentase con la carne de las muías 

que habían conducido la galleta. El 25 á las ocho de la 

mañana comenzó á entrar la columna en una barranca 

llamada de los O tates, y después de atiavesarla se 

extendió por la falda y emprendió la subida de nnu 

elevada cuesta que conduce á la cima del Toro-JIacho, 

cerro situado en el borde opuesto de la mencionada 

barranca. Menos de cinco metros faltaban para llegar á 

la cumbre, cuando el enemigo, que había permanecido 

oculto observando los movimientos de la columna, hizo 

caer sobre ella una nutrida granizada de balas, acom

pañada de grandes piedras, que rodando por la pendiente



iban á causar sangrientos estragos. La primera idea que 

ocurrió al jefe fué apresurar el asalto, aunque no se le 

ocultaba que esta determinación podía exponerle á una 

completa derrota. El impulso fué vigoroso; pero era tal el 

número de muertos y heridos que obstruían el camino, 

que fué imposible avanzar un paso, y toda la vanguardia, 

viéndose bajo la acción mortífera de los proyectiles del 

enemigo y no siéndole posible avanzar ni retroceder, se 

precipitó como un torrente por la derecha á la barran

ca. Por último, después de varias maniobras convenien

temente ejecutadas, la columna logró replegarse en 

el cerro que quedaba enfrente de las posiciones de los 

indios.

Allí permanecieron los liberales el 26; pero el 27, 

en virtud del acuerdo tomado en una junta de guerra, 

se renovaron en la madrugada las operaciones, dando el 

feliz resultado de ocupar la formidable posición de Toro- 

Macho ^ que quedó transpuesto en la misma noche. El 

día siguiente (28) la columna expedicionaria tuvo un 

encuentro con las fuerzas de Lozada en la cuesta de la 

Piña, quedando dueña del campo después de cuatro horas 

de reñido combate. El 29 llegó sin novedad al Pasó de 

Golondrinas, que era el punto convenido de reunión, la 

cual se verificó en la madrugada del 30 en Aguacapán, 

llegando el mismo día con el resto de la fuerza el gene

ral Ogazón, que había dejado una pequeña guarnición 

en Tepic. El general en jefe ordenó que se continuara 

la marcha en persecución de Lozada, y durante tres días 

sólo se dejaron ver numerosos pelotones de indios, 

diseminados sobre los cerros del camino, que sin hacer 

resistencia huían á los primeros tiros, que se les dispa
raban. Al cabo de aquel tiempo, las tropas retrocedieron 

al Paso de Golondrinas, y al saberse que García de la 

Cadena había quitado los víveres que conducía el coronel 

Ornelas, lo cual colocaba á las columnas liberales en una 

situación insostenible, dispuso Ogazón la contramarcha á 

Tepic, medida necesaria en tales circunstancias, pero 

que nulificaba los grandes sacrificios que había costado 

la expedición, asegurando al mismo tiempo el triunfo y 

la prepotencia de Lozada en aquel territorio. Al regre

sar á Tepic el cuerpo expedicionario, recibió Ogazón 

las órdenes apremiantes dictadas por el gobierno gene

ral para efectuar una violenta concentración de fuerzas, 

á consecuencia de la ocupación de Veracruz por las 

tropas españolas; estas órdenes, acompañadas de las 

repetidas instancias del gobernador sustituto de Jalisco 

para que regresara á Guadalajara, por exigirlo así la 

situación del Estado, determinaron á aquel jefe á ordenar 

que una parte de la división, al mando de Corona, 

tomara el camino de Santiago, mientras él se dirigía con 

el resto á la capital de Jalisco, añadiendo que la ciudad, 
quedaba en estado de guerra; que las fuerzas que

* Véanse los pormenores de esta cumpaíia en el Etisayo hístó^ 
rico del ejército de Occidente, obra que escribimos en unión de don 
Juan B. Hijar y Haro.

dejaba diseminadas, combatieran á Lozada como les 

fuera posible, y que las familias de Tepic que no se 

considerasen suficientemente garantizadas en sus perso

nas é intereses, podían retirarse con las tropas liberales, 

repartidas, como dijimos, á Guadalajara ó Santiago. Más 

adelante veremos el giro que en Tepic tomaron los 

acontecimientos en vista de aquellas disposiciones, que 

sólo pueden explicarse teniendo en cuenta las exigencias 

de una situación en extremo comprometida y violenta.

El sucinto relato que dejamos hecho muestra el 

estado que guardaba la reacción en los críticos momentos 

de aparecer las tropas intervencionistas en el territorio 

nacional. Si en los gobiernos coligados, especialmente el 

francés, hubiese existido la recta intención de no inmis

cuirse en los negocios interiores de la República, habrían 

reconocido desde luego que el pretendido apoyo que les 

habían ofrecido los emigrados, suponiendo que el país 

entero se levantaría á su sola presencia para poner en sus 

manos los destinos de la patria, era una gran mentira, 

puesto que el mismo partido directamente interesado en el 

triunfo del extranjero no daba muestras de vida, mejor 

dicho, las que daba sólo servían para poner de mani

fiesto su nulidad y su impotencia. Ante desengaño tan 

elocuente, lo natural habría sido que aquellos gobiernos 

retrocediesen abandonando una empresa que no contaba 

evidentemente con ningún elemento nacional de impor

tancia; pero el primer paso estaba dado, y si es cierto 

que la coalición tendría que desbaratarse en virtud de 

las heterogéneas tendencias de sus partes componentes, 

quedaría lo bastante para emprender el ensayo de una 

transformación política, sobre cuyo éxito no abrigaron 

los interesados la menor duda. ¿Qué importaba después 

de todo la voluntad de un pueblo débil y abandonado á 

sus solos esfuerzos? La sola idea de resistir á las 

invencibles huestes napoleónicas, hacía sonreir de 

desprecio á Hidalgo, Almonte, Labastida y demás 

autores de la trama imperialista, sin olvidar las ilusiones 

de que llenaba su fantasía la pasión de partido, que les 

pintaba con colores exagerados un poder y una influen

cia de realidad bien limitada.

Entretanto el gobierno nacional, sin perder la 

serenidad en medio de la borrasca de que se veía ame

nazado, dictaba las medidas convenientes para hacer una 

resistencia digna á la agresión injustificada de que era 

objeto; excitaba el patriotismo del pueblo mexicano, 

recomendando al mismo tiempo la humanidad y la mode

ración hacia los súbditos extranjeros que vivían en el 

país, y llamaba á todos los hijos de la patria, fueran 

cuales fuesen sus antecedentes, para que se uniesen en 

el único pensamiento de defender la independencia y el 

decoro nacional, ofreciendo una amnistía tan amplia, que 

dentro de ella podían caber aquellos mismos que, por 

circunstancias especiales, habían echado sobre sí respon- 

.sabilidades gravísimas. Estas medidas, debemos añadir, 

no fueron estériles; los periódicos de la época están



llenos de multitud de ofrecimientos hechos por ciudada
nos de todos los Estados, dispuestos á contribuir con 

sus personas é intereses para la guerra extranjera; 

muchos jefes reaccionarios se apresuraron á ponerse del 
lado del gobierno que simbolizaba en aquellos momentos 

la causa más respetable y más querida; y en cuanto á 

los españoles residentes en la Eepública, sólo hubo un 

caso extraordinario, que no podría calificarse, sin 

embargo, de verdadero acto de violencia, y fué que la 

autoridad política de Tampico, consultando á la seguri

dad de los mismos peninsulares que existían en el puerto 

y tratando de cortar toda inteligencia de la plaza con el 
enemigo, que ya ocupaba á Veracruz, dispuso que se 

internasen á una distancia de cién leguas en el Estado 

de Tamaulipas; pero habiéndose opuesto á dicha medida, 
el cónsul francés intervino, y á instancias suyas se les 

permitió que salieran de la población embarcándose en el 

paquete inglés.

El general Uraga, en jefe del ejército de Oriente, 

según hemos dicho, expidió un decreto prohibiendo bajo 

las penas más severas toda comunicación con Veracruz, 

y esto explica las dificultades eu que se encontró el 
general • Gasset para organizar la administración de 

aquella plaza y las escaseces; que sus tropas y el vecin

dario sufrieron largo tiempo. Esto no obstaba para que 

circulasen entre los .invasores las noticias más absurdas, 

tales como suponer que Juárez hubiese llamado á los 

conservadores para que ocupasen los principales puestos, 

citándose los nombres de don Manuel Eobles Pezuela y 

don Miguel Azcárate, el primero de los cuales se habría 

encargado del ministerio de Eelaciones, y el segundo del 

gobierno del Distrito; pintar una grande indiferencia en 

el pueblo mexicano, indiferencia que se trocaba luego en 

simpatía hacia los intervencionistas, exagerar la desnu

dez y falta de recursos eu las tropas mexicanas, las 

cuales habían estado á punto de insurreccionarse en 

Orizaba. Todas estas falsedades eran publicadas en La 

Crónica del Ejercito expedicionario, periódico fundado 

en Veracruz después de la ocupación, como órgano de 

las fuerzas invasoras; de allí pasaban á los diarios de 

Cuba, de donde se transmitían á Europa, haciendo con

cebir las 'ideas más erróneas sobre la situación de 

México.

Ahora, quien ponía en todas estas maniobras el 

mayor, celo, era el ministro francés Dubois de Saligny, 
cuyo odio hacia México no reconocía limites, expresando 

de cuantas maneras podía su desprecio á los mexicanos. 

Citaremos á este propósito la entrevista que el 25 de 

diciembre tuvo aquel diplomático en la Tejería con el 
general Uraga. En esa entrevista, provocada, á lo que 

parece, por el segundo, con objeto de ver si era posible 

algún avenimiento que evitase un conflicto internacio
nal, el agente de Napoleón declaró terminantemente que 

no trataría con Juárez, y ofreció al general mexicano 

grandes recompensas si desconocía al presidente, es

decir, si traicionaba al gobierno que le había confiado la 

defensa nacional. Súpose esto después, con motivo de 

haberse publicado la correspondencia de Saligny con el 
capitán general de Cuba, en la cual se encontraba un 

párrafo del tenor siguiente: «El general Uraga, nom

brado general en jefe del ejército de Oriente, es un 

hombre de cincuenta y tantos años, bastante valiente, 

pero ligero, presuntuoso, falso en extremo, y embustero 

como un mexicano; pero á lo meaos es militar, ha 

perdido una pierna en el sitio de Guadalajara, y como ha 

viajado y visto á Europa, se halla en disposición de 

comparar y juzgar: no se hace, pues, ilusiones, y me lo 

ha dado á entender muy claramente, comiendo días 

pasados en mi casa.» El conocimiento de ese párrafo 

hirió en lo más vivo el amor propio de Uraga, quien 

escribió entonces una carta al ministro francés, en que 

refiriéndose á la mencionada entrevista decía lo siguiente: 
«¿Recuerda V. nuestra última entrevista en la Tejería 

en 25 de diciembre próximo pasado, en cnyo lugar, 

recibiendo V. mi hospitalidad, porque estaba V. en mi 

país, en mi casa y en mi mesa, abusó V. de lo que me 

debía como amigo, como huésped y como general de las 

tropas mexicanas? ¿Y recuerda V. que con un tono 

enfático, y remarcándome que hablaba como ministro de 

Francia y á nombre del emperador, me propuso el bastón 

de mariscal, el título de duque y la posición más elevada, 

si desconocía al señor Juárez y tomaba á mi cargo el 

arreglo de un nuevo gobierno, porque nunca trataría la 

Francia con el actual? ¿Recuerda V., Sr. Dubois, mi 

respuesta y mi indignación mal comprimida? Tal vez no, 

pero lo que necesito recordarle es que Mr. de Chaille, 

capitán de navio y comandante de la fragata La Foudre, 
estuvo delante en mucha parte de nuestra conversación, 

y con su alma de francés, y con su corazón de soldado, 

tomó parte por mí, y manifestó su disgusto de que á 

otro soldado se le ofendiese con tales proposiciones.»

Este hecho, entre otros mil, prueba la clase de 

armas á que los enemigos de México apelaban para 

hacer triunfal’ sus miras. Por lo demás, el pasaje que á 

continuación traducimos pone de manifiesto la parte 

indebida que los extranjeros tomaban en las luchas de la 

República y la conducta reprensible que sus ministros 

observaban, favoreciendo intereses de mala ley, y 

haciendo un indigno tráfico con la debilidad y con las 

desgracias del país: «Los extranjeros establecidos en 

México no se habían mantenido extraños á las luchas 

de los partidos. Por el contrario, los negociantes, los 

mismos cónsules habían con frecuencia favorecido las 

revoluciones, con las cuales muchos especulaban, apro

vechándose de ellas para aumentar rápidamente su 

fortuna, sea por medio de préstamos y transacciones 

usurarias, sea ’ por medio de arreglos aduanales. Sin 

embargo, después de cada crisis, los ministros de las 

potencias extranjeras, intérpretes demasiado compla> 

cieutes á veces de las quejas exageradas de sus nació-



nales, presentaban al nuevo gobierno una larga lista de 

daños que había que reparar, y que se traducían siem

pre por una cifra excesiva de indemnizacioues pecunia

rias. Algunas veces también, tomaban respecto de los 

presidentes de la República una actitud algo altanera, 

y sus comunicaciones diplomáticas afectaban á menudo 
un carácter conminatorio. Entremetíanse de buen grado 

en los actos íntimos de la administración interior, criti

cando, aprobando, condenando tal ó cual medida, y se 

ocupaban en cuestiones perfectamente extrañas á sus 

misiones diplomáticas. Así M. de Saligny se quejaba al 

gobierno mexicano del bandidaje que desolaba al país, 

de los robos cometidos diariamente en la capital, y le 

hacía responsable del desorden que reinaba en México, 

de la inseguridad de los caminos, de las violencias 

cometidas en la otra extremidad del territorio con los 

negociantes extranjeros. En un país desgarrado por las 

guerras civiles, donde los ciudadanos no tienen ninguna 

seguridad en sus bienes y en sus personas, es imposible 

que los extranjeros puedan gozar de una inmunidad 

particular, sobre todo cuando el gran comercio y una 

parte considerable de la riqueza pública están en sus 

manos... No obstante, á pesar de los esfuerzos de sus 

ministros, los préstamos forzosos pesaban sobre ellos, 

pero las casas de banco extranjeras, que disponían de 

capitales importantes, sacaban con mucha habilidad 

partido de la situación, prestándoles bajo condiciones 

que muy bien sabían proporcionar á los riesgos que había 

que correr. El negocio Jecker es uno de los ejemplos 

más conocidos de esos contratos usurarios, cuya ejecu

ción no temieron reclamar los interesados por la vía 

diplomática, que los ministros extranjeros sostuvieron 

sin inquietarse lo bastante tal vez de la dignidad de su 

pabellón; hasta se vió á ciertos cónsules favorecer el 

contrabando de metales preciosos en las costas del 

Pacífico y cubrir ese tráfico vergonzoso con la bandera 

de su nación. Al lado de reclamaciones fundadas en 

justicia, había otras poco dignas de protección, así es 

que el apoyo que encontraban cerca de los agentes 

diplomáticos, uo parecía siempre desinteresado

Este cuadro de verdad palpitante, trazado por una 

mano iraparcial, manifiesta el estado de irritante humi

llación á que había sido reducido México por la diploma

cia extranjera. La independencia, la nacionalidad, la 

soberanía eran palabras sin sentido en un país donde el 

agente de un gobierno cualquiera se creía autorizado 

para obrar á su antojo, atropellando todo derecho y 

hasta las fórmulas más triviales de la cortesía. Semejante 

.situación no podía prolongarse; era preciso que la Repú

blica sacudiera al fin la vergonzosa tutela á que se la 

tenía sometida, y esa ocasión llegó «cuandoJa interven

ción extranjera sobrevino para su mayor dicha, como 

observa con mucha verdad el príncipe Bibesco; porque 

la sola necesidad de defenderse ha revelado á esa nación

* G. Expéelition d u  Méasique. Chap. I, — París, 1874.

el vigor de que era capaz. Nosotros le hemos enseñado, 

á nuestras expensas, el arte de hacer la guerra; ella ha 

sacado de su patriotismo esta gran virtud: la perseve

rancia en la lucha i.»

CAPÍTULO III
Efecto que en los gabinetes de Inglaterra y Francia produjo la ocu

pación de V^eracruz por los españoles.— Reunión de las escua
dras a l iadas.— Llega á Cuba el general Prim, siendo objeto de 
entusiastas manifestaciones, — Salen las escuadras para México. 
—Instrucciones dadas á los plenipotenciarios por sus respectivos 
gobiernos. — Llegan á Veracruz las escuadras inglesa y fran
cesa .—Actos del general Prim que previnieron en su favor el 
animo de los mexicanos. — Manifiesto colectivo á la n a c i ó n . -  
No satisface á nadie.—Primer desengaño de los intervencionis
tas. — Llegan de la Habana los empleados pedidos por Gasset — 
Encárgase del mando político y militar de la plaza el coronel 
Menduiña. — Ocupación de la Tejería y Medellln. — Estragos 
que causa el clima en las tropas invasoras. — Primera reunión 
oficial de los comisarios. — Disidencias que en ella surgen. — El 
ultimátum de Dubois de Saligny. — Niéganse á suscribirlo los 
comisarios inglés y español. — A lo que quedó reducido el 
ult imátum colectivo. — Su carácter equívoco y contradictorio.
— Imposibilidad fundamental para ponerse de acuerdo los ple
nipotenciarios. — Dirígese á la capital la comisión encargada de 
presentar el ultimátum. — Segundo desengaño de los interven
cionistas. — Digna contestación del gobierno. — Liego Miramón 
á Veracruz. — Su conductu vacilante. — Es reembarcado por los 
comisarios ingleses. — Nuevo motivo de disidencia entre los 
aliados. — Nota de éstos, manifestando la necesidad de inter
narse. — Respuesta del gobierno pidiendo que diesen á conocer 
sus intenciones. — Preliminares de la Soledad. —Notable comu
nicación del conde de Reus. — La campaña en los meses de 
enero y febrero de 1862.—-Sumisión de Lozada — Varios Estados 
son declarados en estado de sitio.—El general Zaragoza es nom
brado en jefe del ejército de Oriente. — Decreto contra los trai
d o r e s . - L a  política de Doblado. — Servicio efectivo que prestó.

Desfavorable fué la impresión que en los gabinetes 

de París y Londres causó la noticia de haberse adelan
tado la expedición española y tomado posesión de Vera- 

cruz, y aunque las explicaciones dadas por el gabinete 

de .Madrid parecieron satisfacer á los primeros, quedó en 

el espíritu de Napoleón la idea de que la anticipación 

con que había obrado España envolvía algún plan parti

cular, según lo expresó después el señor Mon en las 

Cortes españolas, y según lo manifestó la resolución del 

emperador, comunicada al gobierno inglés, de aumentar 

el número de las tropas expedicionarias, pues el efectivo 

de éstas no le parecía ya suficiente, y creía que la misma 

expedición podía tomar tal carácter que no le convenía 

ver que corriesen el riesgo de comprometerse las tropas 

francesas, cuya cifra era muy inferior á la de las 

españolas. Lord Russell contestó que, por su' parte, el 

gobierno inglés no creía oportuno aumentar el número 

de sus fuerzas, pero que á la vez no podía hacer opo
sición ninguna á la determinación del emperador por 

lamentable que le pareciese. En cuanto á España, 

disimulando sin duda sus impresiones, dijo que aquella 

medida era prudente, y que de seguro contribuiría al 

buen éxito de la expedición.

Entretanto se daban á la vela los contingentes

‘ A u  Méxique,  1862. Combáis et retraite des sia¡ mille. Chnp. I.
— París, 1887.



inglés y francés con los plenipotenciarios de las tres 

naciones, que debían reunirse en la Habana á fiu de 

acordar el plan de su acción colectiva en México. El 

general don Juan Prim, marqués de los Castillejos, 

nombrado comandante en jefe del cuerpo expedicionario 

español, salió de Cádiz, en el vapor Ulloa, el 27 de 

noviembre, y  llegó á la Habana el 23 de diciembre 

de 1861. Extraordinarias fueron las muestras de consi

deración y aprecio que allí recibió de las autoridades 

y vecindario; visitas oficiales, serenatas, funciones tea

trales, banquetes, arcos y adornos en las calles, rega

los, etc., se repitieron constantemente en el corto tiempo 

que permaneció en la capital de Cuba. Pocos días 

después llegó la di\isión francesa, al mando del contra

almirante Jurien de la Graviére, compuesta de once 

baques con un efectivo de dos mil cuatrocientos hombres, 

y la escuadra inglesa de siete buques y ochocientos 

hombres de desembarco. El día 2 de enero de 1862 fué 

el señalado para la salida de la escuadra francesa, del 

vapor Francisco de A sis, que debía llevar al general 
Prim, y  del San Quintín, que acababa de llegar de la 

península con un batallón de marina. Hé aquí cómo 

refirió La Prensa  de la Habana aquel acontecimiento: 

«Ayer á las dos de la tarde concurrieron al palacio 

del gobierno las corporaciones civiles y militares á des

pedir al excelentísimo señor general don Juan Prim, que 

debía embarcarse una hora después á bordo del Fran
cisco de A sís  con sus ayudantes de campo y demás jefes 

y oficiales de su brillante séquito. A las tres y media 

se embarcaron, efectivamente, en la falúa del contra
almirante Jurien de la Graviére, los excelentísimos 

señores capitán general y don Juan Prim, y sus respec

tivas consortes la condesa de San Antonio y la marquesa 

de los Castillejos, llevando dicha embarcación la divisa 

de mariscal de Francia. Al avistarla la tripulación del 

navio Masscna, adonde se dirigían, hizo el saludo de 

diez y siete cañonazos, izando la bandera española al 

tope maj’or, y colocados los marineros en las vergas 

dieron los siete vivas de ordenanza. Trasladados al navio 

los referidos personajes, se recogió la marinería, que

dando la insignia en los términos expresados. Desde 

allí vieron desfilar los buques franceses La Gxierrierc,. 
Ardcnt y A sh re ,  los cuales sucesivamente saludaron la 

expresada insignia. A bordo ya del vapor español Fran
cisco de Asís, el bizarro general Piim se hizo también 

á la mar, al propio tiempo del San Quintín, que después 

se adelantó. A su tránsito fnc saludado con \ivas acla

maciones , y acompañaron al buque hasta fuera del Morro 

los vapores del servicio de la bahía, Cristina, M aría  

Isabel, Indio  y Tor. Este último llevaba la música de 

los bomberos. La tropa acuarte'ada en el campamento 

de la Cabaña, que también tenía’ su coiTespondiente 

música, saludó con afectuosos vivas al general, y otro 

tanto verificó, desde el muro inmediato á la capitanía 

del puerto, el cuerpo que ocupa el cuartel de la Fuerza.

En los muelles y la cortina de Valdés se había aglome

rado un numeroso concurso, que saludó también al general 
Prim, y colocado sobre el tambor de estribor del buque, 

correspondía, agitando el pañuelo, á las demostraciones 

de simpatía de que era objeto. Por último, rompió la 

marcha el navio Masscna, el cual, conservando izada 

la bandera española en el tope del palo mayor, indicaba 

que conducía á su bordo á nuestro capitán general. Así 

era, en efecto, pues hasta que el navio transpuso la boca 

del Morro no se transbordó á su falúa, en cuyo acto aquel 
buque le saludó de nuevo con diez y siete cañonazos. 
En dicha falúa llegaron con su excelencia al desembar
cadero del muelle de Caballería la condesa de San Anto

nio y la marquesa de Castillejos, el general Piquero, el 

gobernador político y algiin otro personaje que no recor

damos. Los generales subinspectores de artillería é 

ingenieros con gran número de jefes y oficiales, que 

seguían al navio con el vaporcito General Serrano, 
regresaron en el mismo á la par de la expresada falúa, 

y después de haber desembarcado, se presentaron á su 

excelencia el capitán general, á quien acompañaron á pie 

hasta el palacio. La condesa de San Antonio y la mar

quesa de los Castillejos habían partido en sus respectivos 

carruajes. Entre las señoras y caballeros que poblaban 

los balcones de la capitanía del puerto, conocimos al 

general mexicano señor Miramón. Una tarde apacible y  

serena, una temperatura agradabilísima y una mar llana 

contribuyeron á aumentar el esplendor del hermoso 

espectáculo de la salida de los mencionados buques fran

ceses y españoles.»

Veamos aliora cuáles eran, en resumen, las instruc

ciones dadas á los plenipotenciarios por sus respectivos 

gobiernos. Las del almirante Jurien se reducían á lo 

siguiente: Ocupar los puertos en el golfo de México y  

conservarlos hasta la completa solución de las dificultades 

pendientes, percibiendo los derechos aduanales en nom

bre de las tres potencias. En el caso probable de que 

las autoridades locales no opusiesen resistencia y que el 

gobierno mexicano rehusase entrar en relación con los 

aliados, no había que dejarse burlar por tal expediente: 

un interés de dignidad, así como los peligros á que 

exponía la estancia prolongada en el clima malsano de 

la costa, imponían la necesidad de obtener un resultado 

pronto y decisivo, á cuyo objeto se había puesto á dispo

sición del almirante un cuerpo de tropas de desembarco, 

con el cual pudiese, de acuerdo con los aliados, extender 

el círculo de la acción común. El gobierno francés 

admitía la posibilidad de avanzar hasta la capital. 

Decíase que las potencias aliadas no se proponían más 

objeto que el indicado en la convención, absteniéndose 

de intervenir en los negocios interiores del país y espe

cialmente de ejercer ninguna presión sobre la voluntad 

de las poblaciones en cuanto á la elección de su gobierno; 

l)odía suceder, sin embargo, que la presencia de las 

fuerzas aliadas en la costa determinase á la parte sana



de la población á intentar un esfuerzo para constituir un 

gobierno que ofreciese las garantías de fuerza y estabi
lidad que habían faltado á los que se sucedieron después 

de la emapcipación. No había que desalentar tentativas 

de esta naturaleza ni rehusarles un apoyo moral, si la 

posición de los hombres que tomasen la iniciativa, y la 

simpatía que encontrasen en la masa del' país, les pro

metían algunas probabilidades de buen éxito. Todo esto 

significaba que el almirante Jurien, que conocía los pro

yectos de crear una monarquía en favor del archiduque 

Maximiliano, debía apoyar, pero no provocar, un movi
miento en ese sentido. Se ve, pues, que Napoleón, 

partiendo de una base enteramente falsa, creyó lo más 

fácil del mundo la realización de su gran proyecto; esa 

base era la existencia de un poderoso partido monárquico 

que, á la presencia de las fuerzas extranjeras, se levan

taría en masa, derrocaría el gobierno nacional y entre

garía el país á los invasores para que hicieran de él lo 

que quisiesen.
En cuanto al gabinete de Madrid, no tuvo dificultad 

en adherirse al deseo del francés para que fuesen auto

rizadas las tropas españolas á avanzar hasta la capital; 
recomendóse también al general Prim que, sin detenerse 

en moratorias que pudiesen perjudicar la salud de los 

soldados, transpusiese la zona mortífera para que fuese á 

buscar al gobierno mexicano donde quiera que se encon

trase y le impusiese sus condiciones, las cuales se redu

cían á la aceptación del ultimátum antes remitido al 

capitán general de Cuba. La candidatura de un príncipe 

austríaco no era del gusto de España, y por lo mismo no 

se recomendó á Prim que la apoyase; preveníasele, sin 

embargo, que no contrariase las tentativas que personas 

bien aconsejadas hiciesen para establecer. un gobierno 

que fuese la verdadera expresión de las necesidades del 

país. Por lo que hace al gabinete inglés, mantúvose en 

la línea de conducta que se había trazado. Lord Russell 

escribió á sir Charles Wyke (1." de noviembre) «que 

observase rigurosamente el artículo de la convención, 

que contenía el compromiso de no ejercer en los negocios 

interiores de México ninguna influencia que lastimase el 

derecho de la nación mexicana para escoger y constituir 

libremente la forma de su gobierno.» Al hacerle conocer 

que el gobierno francés prevenía á sus tropas que mar

chasen á la ciudad de México en ciertas eventualidades, 
le recordaba (15 de noviembre) que la fuerza y compo

sición del cuerpo expedicionario inglés, limitado á 

setecientos soldados de marina, no consentían que fuese 

empleado en una operación de tal naturaleza; por lo 

demás, las reclamaciones debían presentarse siempre al 

gobierno mexicano, de común acuerdo y en nombre de 

las tres potencias. Contribuyó á aumentar su reserva 

acerca de la expedición mexicana, el temor de una 

colisión con los Estados Unidos; á consecuencia de la 

violación de neutralidad cometida por un buque federal 

con un paquete inglés; así fué que restringió el número
T. V.-fi3

de navios enviados al Golfo de México, y el contra

almirante Milnes, conservado en el mando especial de la 

estación inglesa en las costas de los Estados Unidos, fué 

reemplazado por el comodoro Dunlop.
El día 6 de enero llegó á Veracruz- la escuadra 

inglesa, y el 7 y 8 los buques de la francesa y los 

españoles Francisco de Asís, Ulloa y San (Quintín. 
Luego que fondeó el primero de dichos vapores, pasaron 

á bordo los generales Gasset y Rubalcava á felicitar al 

conde de R eus, y las tropas francas de servicio se ten

dieron desde el muelle hasta la casa que se le tenía 

preparada, mandándolas el brigadier gobernador de la 

ciudad. Prim desembarcó á las once y media de la ma

ñana, y se dirigió á caballo á su alojamiento, en donde, 

le fueron presentados los jefes y oficiales del ejército 

expedicionario; el discurso con que contestó á las felici

taciones que se le hicieron, manifestó desde luego que 

el nuevo jefe venía animado de intenciones muy diversas 

de las de sus predecesores, pues en vez de prorrumpir 

en amenazas, se limitó á exponer que en nuestro siglo es 

preferible el empleo de la razón al de la fuerza, y más 

tratándose de un pueblo idéntico en idioma, usos y 

costumbres. «No venimos, agregó, á dominar ni á con

quistar: venimos á exigir una satisfacción de injustos 

agravios pasados y á obtener garantías para el porvenir. 

Creo que, convencidos de nuestras leales y justas inten

ciones , los mexicanos no se nos opondrán con las armas 

en la mano; pero si lo hicieren, ellos solos serán los 

responsables de los resultados, y nosotros tendremos la 

satisfacción de haber cumplido con nuestro deber y 

nuestra conciencia...» En la orden general del día 9 

decía á los soldados españoles: «No embargue vuestro 

ánimo' la importancia conseguida. (La ocupación de 

Veracruz y San Juan de Ulúa). Si la bravura es 

proverbial en las armas españolas, hijos son también 

de España los que tal vez aquí tengamos que combatir. 

Si sus discordias intestinas, si sus disensiones los divi

den y perturban, no por eso merecen menos la conside

ración de los pueblos que por sn dicha disfrutan paz y  

sólido gobierno.)!

Tan acostumbrado estaba México á escuchar de sus 

enemigos insultos, calumnias y alusiones humillantes, 
que estas palabras, que en sí nada tenían de particular, 

sonaron bien á los oídos de la nación, y previnieron 

favorablemente los ánimos hacia el jefe español, conocido 

ya de antemano por la justicia con que se había expre

sado en el Senado acerca de las cuestiones pendientes 

con la República. Algunos otros actos contribu3̂ eron á 

arraigar aquella impresión, tal como el haber suprimido 

La Crónica del Ejército expedicionario, periódico que 

sólo había servido para enardecer más las pasiones.

El día 10 apareció un manifiesto colectivo dirigido á 

la nación mexicana y concebido en estos términos:

« M e x i c a n o s ; Los representantes de Inglaterra, 
Francia y España cumplen un deber sagrado dándoos á



conocer sus intenciones desde el instante en que han 
pisado el territorio de la República.

»La' fe de los tratados quebrantada por los diversos 
gobiernos que se han sucedido entre vosotros; la segu
ridad iudividual de nuestros compatriotas amenazada 
de continuo, han hecho necesaria 6 indispensable esta 
expedición.

»0s engañan los que os hacen creer, que detrás de 
tan justas como legítimas pretensiones vienen envuel
tos planes de conquista, de restauraciones y de inter
vención en vuestra política y administración.

»Tres naciones que aceptaron con lealtad y recono
cieron vuestra independencia, tienen derecho á que se 
las crea animadas, no ya de pensamientos bastardos, 
sino de otros más nobles, elevados y generosos* Las tres 
naciones que venimos representando, y cuyo primer 
interés parece ser la satisfacción por los agravios que se 
les han inferido, tienen un interés más alto y de más 
generales y provechosas consecuencias: vienen á tender 
una mano amiga al pueblo á quien la Providencia pro
digó todos sus dones, y á quien se ve con dolor ir gas
tando sus fuerzas y extinguiendo su vitalidad al impulso 
violento de guerras civiles y de perpetuas convulsiones.

»Esta es la verdad, y los encargados de exponerla 
no lo hacemos en son de guerra y de amenaza, sino 
para que labréis vuestra ventura, que á todos nos inte
resa. A vosotros, exclusivamente á vosotros, sin inter
vención de extraños, os toca constituiros de una manera 
sólida y permanente; vuestra obra será la obra de 
regeneración que todos acatarán, porque habrán con
tribuido á ella, con sus opiniones los unos, los otros con 
su ilustración, con su conciencia todos en general. El 
mal es grave, el remedio urgente, ahora ó nunca podéis 
hacer vuestra felicidad.

»Mcxicanos: Escuchad la voz de los aliados, áncora de 
salvación en la deshecha borrasca que venís corriendo; 
entregaos con la mayor confianza á su buena fe y rectas 
intenciones; no temáis nada por los espíritus inquietos 
y bulliciosos que, si se presentaren, vuestra actitud re
suelta y decidida sabría confundir, mientras nosotros 
presidamos impasibles el grandioso espectáculo de vues
tra regeneración garantida por el orden y la libertad.

»Así lo comprenderá, estamos seguros de ello, el 
gobierno supremo á quien nos dirigimos; así lo com
prenderán las ilustraciones del país á quienes hablamos, 
y, á fuer de buenos patricios, no podrán menos de con
venir en que, descansando todos sobre las armas, sólo 
se ponga en movimiento la razón, que es lo que debe 
triunfar en el siglo xix.

»Veracruz, 10 de Enero de 1862.— Charles Lennox 
Wyle^—Ihigh Dunlop.—Jurien de la Graviére.— Buhois 
de Saligny.—E l  Conde de Itexis.»

El defecto capital de esta proclama íué que á nadie 

satisfizo, ni á la nación ni al partido conservador ni á 

los mismos aliados. La primera encontrO en ella con

ceptos bastante significativos j)ara desconfiar de la expe

dición tripartita, uo obstante las endulzadas frases con

que se procuraba ocultar un pensamiento harto transpa

rente para inspirar serios temores. «Ditícilmente se 

j)uede uno dar cuenta de la utilidad de semejante mani

fiesto, dice Mr. Niox y de su exacta significación. 

Estaba en completo desacuerdo con la política inglesa; 
los comisarios ingleses no estaban, pues, autorizados 

para aprobarlo. Por su parte los comisarios franceses 

no se asociaron á é l , según dijeron, sino para no sepa

rarse de sus colegas. Los gabinetes de París, de Londres 

y Madrid lo desaprobaron formalmente. Así fué cómo, á 

consecuencia de la grande iniciativa que se le había 

dejado, el general Prim comprometió la política de 

Francia y de Inglaterra en una vía que uo era conve

niente para uno ni para otro gobierno.»

Para los intervencionistas fué la proclama un primer 

desengaño. En la manera elemental con que veían la 

cuestión: llegar las tropas aliadas, marchar á la capital, 

destruir al gobierno mexicano, y entregar la situación á 

los conservadores para que desarrollaran sus planes 

políticos, entre los que ocupaba lugar preferente el 

ejercer terribles represalias sobre sus enemigos; en 

esa manera sencillísima, repetimos, de considerar la 

misión de las tres potencias, su manifiesto tuvo que 

parecerles un acto incomprensible, que dejaba entrever 

algo que no cuadraba bien con sus aviesas intenciones. 

«No se trataba de intervención en la poUtica y  admi
nistración mcxicana, decían los señores Saligny y 

Jurien de la Graviére, enviados j)ara derrocar al 
gobierno reptiblicano c ir  d la capital á sentar en el 
trono á Maximiliano^ escribe con admirable aplomo 

don Fi'ancisco Arrangoiz 2; decía lo mismo el plenipo

tenciario español, que sabía los proyectos de Napoleón, 

y que España también quería ver si podía colocar en el 

trono mexicano un príncipe de su elección. Los ingleses 

no querían intervención más que mercantil y religiosa

mente: asegurarse del pago de lo que se les debía, por 

medio de interventores en las aduanas, autorizados para 

rebajar*los derechos á la mitad, conviniera ó no convi

niera á los intereses de México, y estorbar, si podían, el 

restablecimiento de la unidad católica; era para ellos, 

como de costumbre, cuestión de algodones y de biblias. 

Muy mala impresión hizo en el partido conservador la 

proclama; veían que era muy distinto el lengnaje de 
los plenipotenciarios de lo qxie se les había escrito 
y  hecho esperar de Enropa; que iban á dar consqos, 
y  no á hacerle la guerra á Jnárez.^^ Don José Hidalgo 

dice á su vez: «La proclama de los aliados había agitado 

en la capital todos los ánimos en sentidos diversos y 

hecho nacer mil conjeturas. Por un lado se la encontraba 

poco franca, y por otro se la consideraba como un acto 

de soberanía, mientras que parecía como que se quería 

evitar la sospecha de intervención; la cual se confir-

> Ubi supraf ci\\y.W.
» A puntes para  la historia del secundo imperio mexicano, 

coi>. IV.



maba, sin embargo, por todo el aparato de guerra que 

habían desplegado las tres naciones lejanas, que indicaba 

iban á algo más que á pedir el cumplimiento de los tra

tados y la protección de sus súbditos
La verdad es que en la divergencia de miras é 

intereses que abrigaban las potencias aliadas, no era 

posible hallar una fórmula que sintetizase lo que en ellas 

había de común, y que al mismo tiempo no alarmase los 

legítimos sentimientos de la nación mexicana, ni reve

lase ante el mundo los inicuos proyectos que envolvía la 

expedición, tranquilizando al mismo tiempo á los cómpli
ces , que no alcanzaban á percibir la necesidad de aquel 

pudor diplomático.

Según se recordará, el general Gasset, en vista de 

las dificultades que encontró para organizar la Aduana 

por falta de personas útiles, había pedido á la Habana 

empleados que se encargasen de aquellas importantes 

funciones; estos empleados llegaron en el vapor Ulloa, 
que había salido con la escuadra francesa. Confióse el 
mando político y militar de la plaza al coronel de caba

llería don Ramón Ifenduiña. El día 11 al amanecer 

salieron, por el terraplén del ferrocarril, que sólo tenía 

seis leguas, el batallón de Zuavos francés, dos compañías 

inglesas, el batallón de cazadores de la Unión y un 

escuadrón de caballería española á las órdenes del gene

ral en jefe conde de Reus, á quien acompañaban el 

contralmirante francés y el comodoro inglés con sus 

respectivos ayudantes y Estados Mayores. Este movi

miento tenía por objeto ocupar la Tejería, á tres leguas 

de Veracruz. Difícil fué la marcha, pues carecían de 

medios de transporte, no habiendo llegado todavía la 

artillería y el material de campamento de la columna 

francesa. La Tejería estaba guarnecida por un destaca

mento mexicano, que se retiró al aproximarse las tropas 

aliadas, habiendo prevenido cortésmente Prim á Uraga 

de sus proyectos, esperando que no se le opondría resis

tencia. Poco después se presentó en calidad ^e parlamen

tario un ayudante de Zaragoza, con objeto de informarse 

de las intenciones que llevaban las tropas extranjeras, á 

lo cual contestó el general español, como intérprete de 

sus colegas, protestando de sus disposiciones entera

mente amistosas, y rogándole que invitase á Zaragoza 

para que fuese personalmente á conferenciar con los 

.comandantes de las fuerzas aliadas. Estos regresaron á 

Veracruz el mismo día, quedando las tropas francesas y 

españolas al mando del coronel Hennique.

Pronto se resintieron los invasores de la influencia 

del clima. Antes de llegar las tropas aliadas, habían 

estado acuarteladas en la ciudad las españolas, llegando 

á trescientas el número de bajas por enfermedad. Pero á 

fin de que pudieran alojarse las primeras, dispuso el 

general Gasset que el 1.*'’ batallón del regimiento del 

Rey pasara á guarnecer el castillo de Ulúa, y que' la

‘ Apuntes para  es^crihir la historia de los proyectos de monar^ 
qula en México, cap. VI.

segunda brigada acampase fuera de la población,, á la 

salida de la puerta de la Jíerced; así es que sólo queda

ron en Veracruz los batallones 2.® del Rey y cazadores 

de la Unión, la fuerza de caballería y la artillería de 

montaña. Inmediatamente se notó que el estado sanitario 

había empeorado en el campamento, á causa de las hume

dades de la noche y de los cálores del día, á que esta

ban más expuestos los soldados en las tiendas de cam

paña, y á poco tiempo la cifra de los enfermos españoles 

subió á cuatrocientos. En vista de esto, el almirante 

Jurien manifestó la intención de concentrar todas las 

tropas francesas en la Tejería, y el general Prim deseó 

igualmente reunir el cuerpo español en Medellín, lo cual 

se verificó el día 13, creyendo que se ahuyentaría el 

peligro con evitar la aglomeración de tantas tropas; pero 

las inclemencias del clima se hicieron sentir más ruda

mente en estos puntos, y presto se duplicó la cantidad 

ya considerable de bajas en las tropas españolas. Sin 

embargo, la enfermedad predominante consistía en fiebres 

intermitentes, y el número de víctimas era pequeño rela

tivamente al de casos; no sucedió así con los ingleses y 

franceses que fueron atacados de disenterías agudas, y 

sufrieron comparativamente más bajas efectivas. Enton

ces se resolvió enviar los enfermos á la Habana, é inter

nar al ejército para que acampase en la zona templada 

El mismo día 13 en la noche, tuvo lugar la primera 

reunión oficial de los comisarios aliados, con objeto de 

acordar el ultimátum que debía remitirse al gobierno 

mexicano. Mr. de Saligny no asistió por hallarse enfermo, 

pero el proyecto que había preparado fué presentado por 

el almirante. Sin andarse por las ramas, como vulgar

mente se dice, Mr. de Saligny ponía desde luego el pago 

de doce millones de pesos por las reclamaciones del suizo 

Jecker, manifestando en seguida exigencias de tal carác
ter que el sentido moral de los comisarios inglés y 

español se sublevó, negándose á suscribir semejante 

documento «Al oír hablar del contrato Jecker y Com-

‘ AniíOLEYA. España tj México, lomo I I , cap. IV.
* Hé aquí el texto del célebre .proyecto de ultimátum, ideado 

por Saligny:
«Los infrascritos, representantes de la Francia, tienen la honra, 

conforme á lo que se dice en la nota colectiva dirigida con esta 
fecha al gobierno mexicano por los plenipotenciarios de Francin, de 
Inglaterra y de España, de formular del modo siguiente el ultimá
tum, cuya aceptación simple y completa por México, tienen orden 
de exigir en nombre del gobierno de S. M. ej emperador.

»Artígui o PRIMERO. Méxíco se obliga á pngar a la Francia una 
suma de 12.000,000 de pesos, en que está evaluado el importe de 
las reclamaciones francesas, por los hechos cometidos hasta el 31 de 
Julio último, salvas las excepciones comprendidas en los artícu- 
culos 2.“ y 4 °, que se nombrarán más adelante.

>En lo que concierne á los hechos que han tenido lugar después 
del 31 de Julio último, y para los cuales se hace una expresa reserva, 
el importe de las reclamaciones á que podrán dar  lugar con
tra México, se fijara ulteriormente por los plenipotenciarios de 
Francia.

»Art . Las cantidades no pngadas de la convención de 1853, 
que no han sido comprendidos en el articulo 1 .®ya citado, deberán 
ser pagadas á los que tengan derecho, teniendo en cuenta las obliga
ciones estipuladas en dicha convención de 1853.

»AnT. 3.° México se obligara á la ejecución plenas leal é inme
diata  del contrato hecho en el mes de Febrero de 1859, entre el 
gobierno mexicano y la casa Jecker.



pañía, decía el conde de Reus en despacho del 14 de 

enero al ministro de Estado, exclamaron á una voz los 

representantes ingleses que era una exigencia inadmisi

ble. Expuso el ministro Sir Charles Wyke, que próximo 

á caer recibió Miramón de dichos banqueros ó prestamis

tas la suma de setecientos cincuenta mil pesos en metá

lico, y  en cambio entregó bonos del Tesoro por catorce 

millones de duros. Este contrato leonino y escandaloso 

causó, según Sir Charles Wyke, un descontento general 

en el país, y tiene dicho señor por seguro que jamás 

será aceptado por el actual gobierno ni por otro alguno 

que entre á regir los destinos de México...» Pero el 

salvoconducto pedido á Uraga para los comisionados que

>Art . 4.0 México se obligará al pago inmediato de 11,000 pesos, 
que hocen el resto de la indemnización que ha sido estipulada en 
favor de lo viuda y de los hijos de M. Biche, vicecónsul de Fran
cia en 7'epic, osesinado en Octubre de 1^59.

»líll gobierno mexicano deberá, además, y según lo ha prometido 
yo, destitair  de sus grados y empleos, y costigar de un modo ejem
plar al coronel Rojos, uno de los asesinos de M. Riche, con la 
expresa condición de que Rojas no podrá ser investido de ningún 
empleo, mando, ni cargo público de ninguna clase.

»Anr. 5.® K1 gobierno mexicano se obligará igualmente ü inves- 
tigur quiénes son los autores de los numerosos asesinatos cometidos 
cüutro franceses, especialmente contra el Sr. Davesne, y á costigar 
II los asesinos.

»Aht. 6.® Los autores de los alentados cometidos el 14 de 
Agosto último, contra el ministro del Emperador, y de los ultrajes 
inferidos al representante de Francia en los primeros días del mes 
de Noviembre de 1?̂ 61, ser tn  sometidos á un castigo ejemplar, y 
el gobierno mexicano tendrá que dar á Francia y á su represen
tante las reparaciones y satisfacciones debidas por estos deplorables 
excesos.

>Amt. 7.® Para asegurar la ejecución de los artículos 5.® y 6.® ya 
citados y el castigo de todos los atentados que han sido cometidos 
ó que podrán cometerse contra Ins persones de los franceses resi
dentes en la República,  el ministro de F r a n c i a  tendrá siempre el 
derecho de asistir, en cualquier estado de la causa, ó por medio del 
delegado que designará al efecto, á todas las instrucciones entabla
das por la justicia criminal del país.

» Estará investido del mismo derecho relativamente á todas 
las persecuciones criminales intentadas contra sus nacionales.

»Anr. 8.0 Las indemnizaciones estipuladas en el presente ulti
m á tum , gozarán , desde el 17 de Julio último y hasta el completo 
pago, de un interés aaual  de 6 por 100.

»Abt. 9.° Para  garant ía del cumplimiento de las condiciones 
pecuniarias y de las demás establecidos por el presente ultimátum, 
la Francia tendrá el derecho de ocupar los demás puertos de la 
República que crea á propósito, y de establecer en ellos comisarios 
designados por el gobierno imperial,  cuya misión será asegurar á 
las potencias que tengan derecho á ello, la entrega de los fondos que 
de los productos totales de las aduanas marítimas de México de¡3e- 
rán ser separados en su provecho con arreglo á los convenios, 
y la entrega á los agentes franceses de las sumas debidos á la 
Francia.

»Los comisarios de quienes se t ra ta ,  tendrán además facultades 
para reducir á la mitad ó en m e n o r  proporción, según lo juzguen 
conveniente, los derechos que se perciben actualmente en los puer
tos de la República.

>Se establecerá especialmente que los mercancías que han 
pagado yn los derechos de importación , no podrán en ningún caso, 
ni bajo ningún pretexto, ser sometidas por el gobierno supremo, ni 
por las autoridades de los K>tados, á ningún derecho adicional 
de nduanas interiores ó cualesquiera otros derechos, excediendo 
la proporción de 15 por ICO de los derechos pagados en la impor- 
toción.

» A b t . 10. Todos las medidas que se juzgarán necesarias para 
arreglar el reparto entre las partes interesadas, de los sumas reti
radas del producto de aduanas, como osimismo el modo y las épo
cas del pago de las indemnizaciones estipuladas en los artículos 
anteriores, como puro garantizar lo ejecución de los condiciones 
del presente ult imátum, serán determinadas de concierto entre 
los plenipotenciarios de Francia, de Inglaterra y de E sp añ a .— 
Veracruz, 12 de Enero de 1862. — F irmado.— E, Jurien.  — A .  de 
Saligny .

debían llevar el nltimátum ya estaba allí, y era necesa
rio resolver alguna cosa; en consecuencia, celebróse otra 

reunión el día siguiente, y después de un vivo debate, 

se acordó la remisión de una nota en que se hablaba en 

términos vagos de deudas no satisfechas y de falta de 

garantías en los súbditos extranjeros. Sin embargo, á 

semejanza del manifiesto, insinuábanse ideas de interven

ción , protestando al mismo tiempo de que no se trataba 

de intervenir, contradicción singular qne revelaba clara

mente á. la nación mexicana el i)eligro que estaba 

corriendo. «Tomando en consideración, decían, el estado 

actual de México, lian creído que podían aspirar á fines 

más elevados y generosos. Tres grandes naciones no 

forman una alianza sólo para reclamar de un pueblo, á 

quien afligen tan terribles males, la satisfacción de los 

agravios que se les bajean inferido; tres grandes naciones 

se unen, estrechan y obran en completo acuerdo para 

tender á ese ¡)ueblo una mano amiga y generosa que lo 

levante, sin humillarle, de la lamentable postración en 

que se encuentra.— Harto tiempo ha sido la República 

mexicana presa de continuas revoluciones; ya es hora de 

que al desorden y á la anarquía suceda un estado nor

mal, basado en la ley, en los derechos de los extranje

ros. El pueblo mexicano tiene su vida propia, tiene su 

historia y su nacionalidad; e s , pues, absurda la sospecha 

de que entre en los planes de las tres potencias aliadas 

el atentar á la independencia de México. El lugar que 

ocupan entre las naciones de Europa y su acreditada 

lealtad, las ponen á, cubierto de semejante imputación; 

vienen á procurar que tan ricos dones no se extingan en 

estériles y continuas luchas, que acabarán por consumar 

la ruina de la República.— Por eso venimos á ser testig(»s 

y, si necesario fuese, protectores de la regeneración de 

México. Queremos asistir á su organización definitiva, 

sin intervención alguna en la forma de su gobierno ni en 

su administración interior. A la República, sólo á ella, 
corresponde juzgar cuáles son las instituciones que más 

se acomodan á su bienestar y á los progresos de la civi

lización en el siglo x ix . A nosotros nos toca señalar á 

México el camino que conduce á su felicidad; al pueblo 

mexicano por sí solo, con toda libertad, con la más abso

luta independencia y sin intervención extraña, el seguirle 

como mejor le parezca. De este modo se asegurará, en 

un país tan trabajado por las revoluciones, un orden de 

cosas estable y permanente. De este modo le será fttcil 

el cumplimiento de los deberes internacionales y el res

tablecimiento en el interior del orden y de la libertad.” 

Preciso era qne los enropeos tuviesen la idea más 

despreciable del pueblo mexicano, para que creyesen 

posible hacerle caer en redos tan groseras; y ese proce

dimiento sólo puede explicarse por la falsa creencia, im

buida por los traidores emigrados, de (jne el snpnesto 

partido monárquico no aguardaba más que la presencia 

de las fuerzas aliadas para dar al traste con el gobierno 

constitucional y crear un orden de cosas conforme á la



mente del monarca francés. La primera conferencia fué, 

sin embargo, una piedra de toqne, que puso de mani

fiesto los divei’sos móviles que hacían obrar á los comi

sarios , y que no tardaría en producir la disolución de la 

famosa alianza, quedando solo Napoleón en la empresa, 

pues j"a dos días después informaba Mr. Wyke á Lord 

Russell, que estaba enteramente de acuerdo con el gene

ral Prim en que debían apurarse todos los medios de 

conciliación con el gobierno mexicano antes de recurrir 

á las armas, habiendo convenido ambos en que su pri

mer deber era ayudar á los mexicanos á establecer un 

gobierno que protegiera más eficazmente las vidas y pro
piedades de los extranjeros, antes de exigir que el 

gobierno cumpliera con sus compromisos hacia las poten

cias coligadas, lo cual no le permitía el estado de 

desorganización y penuria en que se encontraba. Y el 

27 decía el conde de Reus que no había sido posible 

pasar al ministerio de Relaciones el ultimátum de cada 

una de las naciones aliadas ni ponerse de acuerdo sobre 

las reclamaciones que se habían de presentar. Grande 

empeño había tenido en unión del inglés para que se 

presentasen desde luego las exigencias fundadas en tra

tados y convenciones , dejando para más adelante la' pre

sentación de las demás; pero habiéndose opuesto el 

francés, se decidierou al fin á enviar á los tres gobiernos 

las listas de las reclamaciones de todos para que tuviesen 

conocimiento de ellas, y pudiesen, si lo creían conve

niente, modificar las primitivas instrucciones. «Si ha 

de haber perfecta solidaridad entre las tres naciones, 

añadía, y si se han de prestar mutuo apoyo, sin que cada 

una examine la validez de las reclamaciones de las 

demás, tendremos tal vez que hacemos particifes de 
alguna i n j u s t i c i a . Pero aparecía el otro extremo de la 

disyuntiva, en que cada gobierno aislara su acción, y  

entonces asomaba el peligro de que las autoridades 

mexicanas se prestasen á un arreglo en que quedasen 

excluidas las reclamaciones españolas; »lo cual crearía al 

gobierno de S. M. una situación altamente difícil, puesto 

que una vez entablada la demanda, el decoro nacional 

exige que se lleve adelante hasta su término, lo cual no 

podría hacerse sin elementos de guerra muy superiores 

á los que hoy tengo á mi disposición.«

En resumen: mancomunar la acción de las tres 

potencias haciéndose partícipes de alguna injusticia, ú 

obrar separadamente, exponiéndose á quedar solos en 

una contienda que desde luego no aparecía tan sencilla. 

No podía presentarse la cuestión de una manera más 

clara, haciendo sentir al mismo tiempo las dificultades 

que envolvía su resolución.

Entretanto se había puesto en camino el día 14 la 

comisión encargada de presentar el ultimátum. Dicha 

comisión se componía del brigadier español don Lorenzo 

Miláns del Bosch; el capitán de marina inglés Mr. E d- 

ward Tatham y  el jete de Estado Mayor Mr. Thomasset; 

iban agregados don José Argüelles, jefe de Estado Mayor»

el teniente Koor y el aspirante de marina Defilsjames, 

acompañándolos el doctor Carrillo, secretario de Uraga. 

Los comisionados llegaron á México el 20, recibiendo las 

mayores muestras de consideración, tanto en la travesía 

de ida y vuelta, como durante su permanencia en la 

capital. Allí aguardaba un nuevo desengaño á los inter

vencionistas. «La misión de los delegados, dice Hidalgo, 

produjo en México muy mal efecto en los numerosos par

tidarios de la intervención, al ver la actitud casi tímida 

de los representantes extranjeros, mientras que el 

gobierno á quien iban á combatir cobraba aliento al ver 

su lentitud y trataba de sacar el mayor partido de ella. 

El lenguaje del delegado español disgustó mucho á los 

españoles residentes en México, é hizo desmayar á los 

partidarios de la intervención que esperaban otra cosa 

de España que iba á la cabeza de la intervención i.» 

En efecto, nada podía ser más contrario á las ilusiones 

de los imperialistas, que un acto tan significativo como 

era el reconocimiento del gobierno de Juárez por los 

mismos jefes que, según las noticias que tenían de sus 

correligionarios, debían comenzar por suprimir aquel 

gobierno como un obstáculo á las miras ulteriores de los 

monárquicos. Además, los españoles residentes en el 

país, gente de poca cultura y de ideas reaccionarias en 

lo general, se quedaron estupefactos ante el lenguaje y 

maneras del general Miláns del Bosch, amigo íntimo del 

general Prim y liberal exaltado, que manifestó sin 

reserva sus simpatías en favor de la independencia de 

México, de las instituciones democráticas y de la reforma. 

«Es verdad, dice Arboleya, que los comisionados, y muy 

especialmente el señor Milans del Bosch supieron cap

tarse las simpatías de los mexicanos más exaltados, con un 

lenguaje y unas demostraciones que debieron halagar su 

amor propio. En una carta que tenemos á la vista se dice 

que un general del ejército de Oriente revistó sus tropas 

en pi-esencia de los comisionados, quienes las elogiaron 

con encomio, y «como aquél lamentase la falta de equipo 

y aun de zapatos, el señor Miláns del Bosch expuso que 

también España había pasado por épocas análogas. 

Luego probó el rancho, y peroró á los soldados, elo

giando su valor y sufrimiento; díjoles que las guerras 

civiles privaban de gozar los dones que la naturaleza 

derrama á manos llenas sobre este hermoso país, y 

aconsejándoles la paz y la concordia, les puso por ejemplo 

á España, un tiempo presa de la discordia, y hoy prós

pera, gracias á su tranquilidad. «Los españoles de hoy, 
«añadió, no son los de ayer; y mientras ustedes gritan 

«libertad sin tenerla más que en teoría, la verdadera 

«libertad existe prácticamente en España.« Por último, los 

comisionados fueron obsequiados con regalos de caballos, 

calzoneras, botonaduras finas para éstas, sillas de mon

tar, frenos, etc., habiéndoseles dado hasta serenatas 2.,- 

La contestación del gobierno á la nota colectiva, que

» Ubi stKpra, cap. VI.
» ' Opas citatf lomo II, cap. V.



aunque se le dió el nombre de ultimátum estaba muy 

lejos de tener tal carácter, pues, como se ha visto, era 

una reproducción bajo otra forma del manifiesto del día 

10, es un documento notable por la verdad que en ella 

campea. Comenzaba el gobierno por mostrarse satisfecho 

de las benévolas intenciones de los aliados; pero en el 

estado que guardaba el país no era ya necesario el apoyo 

de la fuerza armada ni para consolidar el gobierno exis

tente ni para obtener justicia de las cuestiones interna

cionales pemlieutes. uEs un hecho, añadía, por su 

notoriedad innegable, que todos los pueblos de la con

federación mexicana, desde Nuevo^León y Sonora hasta 

Yucatán y Chiapas obedecen al gobierno constitucional, 

y que esta obediencia no es efecto de la fuerza, que es 

toda de los Estados, sino consecuencia de la voluntad 

general que conquistó la reforma por medio de la revolu
ción. No disminuye en nada la verdad de aquel hecho, 

la existencia de algunas bandas de facciosos, que no han 

podido conservar una sola aldea y que permanecen en 

los montes; porque ellas mismas atestiguan con su impo

tencia el valor moral de la administración aceptada por 

la generalidad de los mexicanos.» El argumento no

El duque de Morny

admitía réplica, puesto que se fundaba en un hecho evi

dente: el país tenía un gobierno constituido por la ley y 

reconocido por la nación; carecía, pues, de objeto la 

misión cúilizadora  de los ejércitos aliados. En cuanto 

á las reclamaciones pendientes con cada una de las poten

cias coligadas, el gobierno mexicano estaba «dispuesto 

á entrar en arreglos con todas y con cada una de ellas, 

porque tiene voluntad y medios de satisfacer cumplida

mente sus justas exigencias. >i A este efecto, invitaba á 

los representantes de dichas potencias para que pasasen 

á la ciudad de Drizaba con una guardia de honor de dos 

mil hombres, y por su parte, el gobierno mexicano man

daría al mismo punto comisionados debidamente autoriza

dos para que con toda calma discutiesen y concluyesen los 

convenios que asegurasen á las potencias aliadas la sa
tisfacción de sus reclamaciones, dejando bien puesto el 
crédito y bnen nombre de las altas partes contratantes. 

Como consecuencia de esto, tenía que hacerse el reembarco 

de las fuerzas existentes en Veracruz, lo cual prevendría 

la nulidad que pudiera objetar la nación á los arreglos, 

reprobándolos como arrancados por medio de la fuerza 

armada, y como pactados sin libertad ■ por parte del 

gobierno mexicano. íiComo éste no hace á los aliados la 

injusticia de suponerles otra mira que la que han mani

festado en la nota del 14 del corriente, entiende que no 

hallarán dificultad en acceder á esa proposición, en la



cual no lleva el gobierno de México otra mira que la de 

afianzar la validez legal de los tratados qne se celebren 

en Drizaba.»
El 29 de enero regresaron á Veracruz los comisio

nados con la contestación del gobierno, acompañados del 

ex ministro señor Zamacona; de Alegre, jefe de Estado 

Mayor del general Uraga; de Bello, literato, y de nn 

ayudante de aquel general. Dijose que estas personas 

iban á servir de intérpretes de la buena disposición de 

su gobierno para con las potencias aliadas; se les dió 

una serenata en la noche siguiente, siendo convidados á 

comer en los lías que permanecieron en Veracruz, por 

españoles, franceses é ingleses.

Entretanto había tenido lugai- un incidente que fué 

nueva prueba de la heterogeneidad de miras que reinaba 

entre las potencias aliadas; nos referimos á la llegada de 

Miramón á Veracruz y su reembarque efectuado por el 

ministro inglés. Pero antes de hablar de este suceso 

veamos lo que había hecho Miramón después de su salida 

de la República y hasta qué punto se hallaba complicado 

en los planes intervencionistas.

Cuenta Arrangoiz, y repite Mr. Daran, que en los 

primeros días de marzo de 1861 llegó Miramón á París, 

en donde fué acogido con grandes muestras de conside

ración por Napoleón III. Estas manifestaciones no eran 

desinteresadas; el duque de Morny le visitó varias veces 

tratando de atraerle á los proyectos del emperador, que 

eran nada menos que obtener para Francia el Estado de 

Sonora y la Baja California. El ex presidente opuso su 

situación de simple particular que le impedía contraer 

un compromiso cualquiera; pero esto no era obstáculo 

para la diplomacia napoleónica; el duque le pidió aun 

cuando fuese la aprobación de su proyecto, dejándole 

entrever un cambio posible en su situación política, 

pudiendo, en todo caso, encontrar una fórm tila  que 

allanase todas las dificultades. Estrechado de esta ma

nera, y no pudiendo eludir una respuesta á ofrecimientos 

hechos en términos tan categóricos, Miramón declinó 

toda participación en un proyecto que envolvía el des

membramiento del' territorio mexicano y declaró que no 

vendía á su país. Por otra parte, aunque estaba al 

corriente de las intrigas intervencionistas de Almonte, 
Gutiérrez Estrada é Hidalgo, se hallaba lejos de apro

barlas, citando á este propósito Mr. Daran una carta en 

que decía al primero; «La intervención no es más que 

un pretexto para invadir el país; se trata de una domi

nación extranjera y por consiguiente yo ojreceré mi 
espada á los demócratas

Estos buenos propósitos se modificaron en seguida, 

según parece, pues,en noviembre, j'a después de firmada 

la convención de Londres, los periódicos de liladrid

* Según Niox, ó quien se refiere Darun, e?la earl» no fué diri
gida á Almonle, sino á algunos de los reuceionarios de México, lo 
cual influyó, según aquel aulor, para que varios jefes conservadores 
se acogiesen á lu amnistía abrazando la causa nacional.

hablaban de la presencia de Miramón en aquella corte, 

en donde había asistido de gran gala á una solemnidad. 

Fué á buscarle á su casa y le acompañó de oficio, un 

ayudante del marqués del Duero, presidente del Senado. 

Al entrar en el palacio de doña María de Aragón con 

dicho ayudante y don José Ferrer de Couto, persona que 

por sí había tomado una parte activísima en favor de la 

intervención española ' ,  fué objeto de la atención gene
ral. El marqués del Duero pasó luego á cumplimentarle 

en su tribuna, y el ex presidente devolvió tan delicada 

atención yendo á visitar al marqués en su casa. Fué 

obsequiado con uii espléndido banquete por algunos espa

ñoles y mexicanos residentes en la península. Miramón 

visitó al duque de Tetuán, presidente del consejo; y por 

último, un periódico afirmó que iba á salir para México 

«á ponerse al lado de los buenos patricios que defienden 

allí la causa de la sociedad,» tan luego como hubiese 

saludado á la reina de España
En diciembre le vemos en Nueva York,- en donde 

tuvo una entrevista con el cónsul mexicano, el cual habla 

de ella en estos términos, con fecha 26 de dicho mes: 

«Después de escrita la mía de antes de ayer, y al llegar 

á mi casa, me encontré con la visita del señor Miramón; 

tuvimos una larga conversación de dos horas, y me 

repitió lo que ya sabía acerca de sus intenciones al ir á 

México, añadiéndome que si no ofrecía sus servicios al 

señor Juárez era: primero, porque se le hacía muy duro 

asociarse con hombres como Carvajal y Pueblita (estas 

son sus palabras), y segundo, porque no creía que le 

aceptasen; que tenía que ser consecuente con su partido, 

y que si al llegar á México veía que sus hombres apoya

ban al gobierno, él también lo haría, pero que si no, 

trabajaría po}' procurar una fusión, de la que resultase 

una tercera entidad que llevase á cabo la defensa de la 

República contra los invasores .̂» El día 27 salió para 

la Habana en el vapor Noe Dagni. «En la misma 

ciudad tuvo una entrevista con don lifanuel Nicolás 

Corpancho, que se hallaba allí de paso para México como 

ministro del Perú, en la que se manifestó muy resentido 

de los es))añoles, diciendo que conocía sus planes y 

que iba.decidido á morir por su patria. Al preguntarle 

el señor Barreda por qué no ofrecía sus servicios al 

gobierno de la República, contestó que porque temía que 

lo fusilaran si iba solo, pues tenía muchos enemigos 

mortales que se encuentran hoy en el poder; pero que 

cuando reuniera alguna fuerza con la que se pudiera 

hacer respetar y que le sirviera de garantía, los ofre
cería 1.»

Respecto de su conducta en la Habana, hé aquí lo

* Véape sobre eslo el libro intitulado: Cuestiones de Mf}xieOf 
Venezuela y  A m érica  en (jeneral, Madrid, 1861.

* Los extractos de estos periódicos fueron publicados por Kl 
Siglo XIX.  el 7 de enero de 1862.

3 Corrofipondencia de la leffaeión me^vieana en \\'a>ifiin<jton^ 
lomo 1, pág. G6í.

 ̂ Ibid,, ¡bid., ibid., lomo II, púg. 4.



que cuenta don José Gr. de Arboleya: «El general 
Miramón, que había llegado á esta ciudad poco antes 

que la escuadra francesa, con la mira de dirigirse á 

México, había desistido, por lo pronto, del viaje cuando 

vió que la amnistía de Juárez no le comprendía, espe

rando una coyuntura favorable. Su conducta reservada 

en aqnellos días y su alejamiento de los altos círculos, 

que en época anterior había frecuentado aquí, hacían 

sospechar en él intenciones más hostiles que amigas 

respecto al pensamiento de Europa, ó que estaba más 

dispuesto á tomar parte en una guerra de resistencia 

que coadyuvar á los fines de las tres potencias. Pero 

en cuanto llegó el conde de Reu's á la Habana, Miramón 

fué á visitarle, y obtuvo de su excelencia la solemne 

promesa de que por su parte no opondría en Veracruz el 

más mínimo obstáculo á su entrada en la República. 

Miramón visitó luego á.nuestro capitán general, asistió 

á la salida dé la escuadra francesa, y en fin, volvió á 

pai’ecer amigo, manifestando vivo interés por el éxito de 

la expedición y aun deseos de marchar con ella, lo que 

de ninguna manera hubiera sido prudente consentir. 

Como después dijese su intención de embarcarse para 

Veracruz en el vapor inglés, no faltó quien le aconsejase 

eligiera un buque de otra bandera, recordándole las 

antipatías que inspiraba sn persona en Inglaterra por la 

ocupación y extracción de caudales puestos bajo la salva

guardia de agentes de S. M. B. en la época de su domi

nación; pero en vez del consejo, Miramón tomó pasaje 

en el paquete inglés A ton  el 23 de enero con pasaporte 

seudónimo. Sabiendo, como sabía, que el pasaporte no 

se le negaría, ¿por qué lo obtuvo con otro nombre? 

¿Quería burlar la vigilancia Inglesa ó pasar desaperci

bido de los aliados i?»

Las anteriores citas prueban los cambios y vacila

ciones de Miramón en aquel período, si bien parece que 

al embarcarse en enero de 1862, obraba ya de acuerdo 

con los ministros español y francés; sea de esto lo que 

fuere, el liecho es que el pasaporte bajo nombre supuesto 

de nada le sirvió, pues en la quinta conferencia, que 

tuvo lugar el día 25, manifestaron los plenipotencia

rios británicos que habiendo tenido noticia de que el 

ex presidente Miramón estaba á punto de llegar á aquel 

puerto, se creían en el deber de declarar que no permi

tirían el desembarco de una persona que tan violenta

mente había ultrajado á la Gran Bretaña, atropellando 

la legación inglesa en México para extraer los fondos 

pertenecientes á 'los tenedores de bonos. «Esta decla

ración , decía el genera! Prim, dió lugar á una disensión 

tan larga y tan vigorosamente sostenida entre los repre

sentantes de Francia y de Inglaterra, que al fin de la 

sesión resolvimos que no figurase en el acta.» Convínose, 

al fin, en dicha conferencia, que el general Prim supli
caría á la autoridad superior de Cuba que aconsejara á 

Miramón que no intentase penetrar en la República por

‘ 0 /)H8 c¿¿., lomo II, cnp. V.

Veracruz, y que en el caso probable de que llegase en 

el paquete inglés, el jefe de la marina inglesa, bajo su 

responsabilidad, y sin participación alguna de los pleni
potenciarios de España y Francia en aquel acto, daría 

orden para que se le detuviese á bordo y se le obligase 

á regresar á la Habana. Este convenio, sin embargo, no 

fué observado, pues antes de que fondease el vapor 

Aton, el 27, atracó á él un bote con fuerza inglesa man

dada por un oficial, quien informado de que se hallaba 

Miramón á bordo, lo trasladó á una fragata de guerra 

inglesa. El hecho causó honda irritación en los comisa
rios franceses y el español; pero este último, deseoso de 

que no hubiese cisma entre los aliados, trató de calmar 

á los primeros, y en una reunión provocada al efecto, 
dió á conocer á los ingleses que sólo el deseo de ocultar 

á los ojos del gobierno mexicano hasta la apariencia de 

discordia entre ellos, los movía á abstenerse de protestar 

de una manera solemne contra tal conducta. «La situa

ción , añadía el general Prim, no puede ser más ardua y 

■complicada, sobre todo para mí, que tengo que desem

peñar la difícil tarea de conciliador entre dos naciones
V

rivales, cuyos representantes no se hallan muy de acuerdo 

en el fondo de algunas cuestiones.” No podía expresarse 

de una manera más clara el estado de disolución á que 

desde sus principios había llegado la triple alianza ^

Por más racional y sensata que fuese la contestación 

del gobierno mexicano á la nota que con el carácter de 

ultimátum se le había dirigido, los comisarios franceses 

se mostraron indignadísimos, y el contralmirante Jurien 

propuso que se despidiese al señor Zamacona sin darle 

respuesta escrita, para que anunciase á sn gobierno que 

de grado 6 por fuerza tomarían los aliados las posiciones 

que quisieran. Esta opinión no encontró acogida en los 

otros plenipotenciarios, y entonces el mismo almirante 

propuso la siguiente nota colectiva que fué aprobada:

«Los infrascritos, etc., en respuesta á la nota de S. E. 
el ministro de Relaciones y del Interior, tienen la honra 
de exponer, que habiendo venido á México para llenar 
una misión civilizadora, han concebido la esperanza y 
experimentan el más vivo deseo de llenar dicha misión 
sin derramar una gota de sangre mexicana. Creerían, 
sin embargo, faltar á todos sus deberes hacia sus gobier
nos y hacia sus naciones, si no procurasen asegurar sin 
tardanza, un campamento sano á sus tropas. Por tanto, 
tienen la honra de poner en conocimiento del Exmo. 
Sr. ministro de Relaciones, la necesidad en que se 
hallarían las fuerzas aliadas de ponerse en marcha á 
mediados del mes de febrero hacia Orizaba y Jalapa, en 
donde los representantes abajo firmados esperan que 
se les hará una acogida sinceramente amistosa. Los 
infrascritos aprovechan esta ocasión, etc.»

* «Kslo IropeUa de los inpleses, dice Arrungoiz, tenía por 
objeto evitar que Miramón se introdujera en el país, y con su grnn 
preFligio en el ejército derrocara en pocos díns á Juárez.» Seme- 
jnnte aseveración es de todo punto ine.xncla, pues las simpatías 
de los inj^leses hacia el gobierno ronslitucionol no llegaban ol 
extremo de que se pusiesen en pugnu con sus aliados por uno cues
tión que sólo á aquél ofectabo; cuando por otra parle el prestigio de 
Miramón ea oquellas circunstancias habrío inlluído muy poco en la 
marcha de los oconteciinientos.



La respuesta del gobierno fué lo que debía ser; 

pedir ante todo que se explicasen claramente las inten

ciones de los aliados, sin lo cual no podía permitir el 

avance de las fuerzas invasoras, y que se nombrasen 

comisionados por ambas partes, para que, discutidas las 

bases que diesen á conocer dichas intenciones, se dictase 

la orden que se pidió. «Como ignora el gobierno de la 

República, decía Doblado en su nota de 6 de febrero, 

cuál pueda ser la misión que trae & México á los comi

sarios de las potencias aliadas, tanto más cuanto que 

hasta ahora no han dado más que seguridades amistosas, 

pero vagas, cuj'o objeto verdadero no se liace conocer, 

no puede permitir que avancen las fuerzas invasoras, á 

menos de que se establezcan de un modo claro y preciso 

las bases gener^iles que hagan conocer las intenciones de 

los aliados, después de lo cual puedan tener lugar nego
ciaciones ulteriores, con la garantía debida á los impor

tantes intereses que deben discutirse.— El ciudadano 

Pi-esidente me manda que manifieste á VV.-EE. que si 

envían pronto á Córdoba, antes de mediados de este 

mes, un comisionado para discutir con otro nombrado 

por el gobierno mexicano, las bases arriba mencionadas, 

se dará la orden permitiendo que esas fuerzas avancen á 

los puntos en que se convenga. Establecidos dichos pre

liminares, podría el gobierno, sin comprometer la inde

pendencia nacional, conceder un permiso que ahora se 

miraría como una traición.»

A una exigencia tan justa, los plenipotenciarios no 

pudieron menos de acceder, no sin insistir en que las 

intenciones de las altas potencias habían sido ya expues

tas con suficiente claridad. Manifesüíbanse deseosos de 

hacer el último esfuerzo para evitar un conflicto, é invi

taban al ministro de. Relaciones para que fuese en 

persona ú entenderse con el conde de Reus, quien, en 

nombre de todos, le daría cuantas explicaciones fuesen 

necesarias y capaces de disipar dudas injuriosas, etc. 

El conde de Reus se hallaría el día 18 á las once de la 

mañana en algún punto que se escogiera á igual distancia 

de la Tejería y de la Soledad al rancho de la Purga. 

Aceptada esta proposición por el gobierno, dirigióse 

Doblado á la Soledad en donde quedaron acordados, con 

.el general Prim, el 19 de febrero, los siguientes preli
minares :

«PuiMBRo. Supuesto que el g-obierno constitucional 
que actualmente rige en la República Mexicana ha 
manifestado á los comisarios de las potencias aliadas 
que no necesita del auxilio que tan benévolamente han 
ofrecido al pueblo mexicano, pues tiene en sí mismo los 
elementos de fuerza y de opinión para conservarse con
tra cualquiera revuelta intestina, los aliados entran 
dei?de luego en el terreno de los tratados para formalizar 
todas las reclamaciones que tienen que hacer en nombre 
de sus respectivas naciones.

« S e g u n d o . Al efecto, y protestando como protestan 
los Representantes de las potencias aliadas, que nada 
intentan contra la independencia, soberanía é integri
dad del territorio de la República, se abrirán las nego-
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daciones en Drizaba, á cuya ciudad concurrirán los tres 
comisarios y dos de los señores ministros del gobierno de 
la República, salvo el caso en que, de común acuerdo, 
se convenga en nombrar representantes delegados por 
ambas partes.

» T e r c e r o . Durante las negociaciones, las fuerzas 
de las potencias aliadas ocuparán las tres poblaciones 
de Córdoba, Drizaba y Tehuacán, con sus radios natu
rales.

»CüAiiTo. Para que ni remotamente pueda creerse 
que los aliados han firmado estos preliminares para pro
curarse el paso de las posiciones fortificadas que guar
nece el ejército mexicano, se estipula que, en el evento 
desgraciado de que se rompiesen las negociaciones, las 
fuerzas de los aliados desocuparán las poblaciones ante
dichas, y volverán á colocarse en la linea que está de
lante de dichas fortificaciones en rumbo á Veracruz, 
designándose como puntos extremos principales el de 
Paso Ancho, en el camino de Córdoba, y Paso de Dvejas, 
en el de Jalapa.

»Qu in t o . Si llegase el caso desgraciado de romper
se las negociaciones y retirarse las tropas aliadas de la 
línea indicada en el artículo precedente, los hospitales 
que tuvieren los aliados, quedarán bajo lá salvaguardia 
de la nación mexicana.

» S e x t o . El día en que las tropas aliadas empren
dan su marcha para ocupar los puntos señalados en el 
artículo 3.°, se enarbolará el pabellón mexicano en la 
ciudad de Veracruz y en el castillo de San Juan de 
ülúa.»

Tales fueron los preliminares de la Soledad, que, 

ratificados por el presidente y por los representantes 

ingleses y franceses, quedaron elevados á la categoría 

de una solemne convención entre el gobierno mexicano y 

los plenipotenciarios extranjeros. Ahora, cuáles hayan 

sido las razones que tuvo el conde de Reus para celebrar 

dichos preliminares, él mismo lo dice en una nota que 

el día siguiente dirigió á su gobierno y en la que se 

encuentran los notables párrafos siguientes: «Como el 

verdadero objeto de las tres naciones aliadas, aparte del 

desagravio debido por las ofensas recibidas y la indem

nización de los daños causados, era contribuir á la orga

nización de este país bajo un pie estable y duradero, 
toda vez que el gobierno existente se cree con los 

elementos suficientes para pacificar el país y consolidar 

la administración, y que se declara animado de los más 

vivos deseos de satisfacer las i-eclainaciones extranjeras, 

he creído, y como yo han creído también mis colegas, 

que no había derecho para rechazar este gobierno, pres

tando auxilio moral ó material al partido que le es con

trario. Tal conducta sería, además de injusta, impolítica, 

porque es exidentc, para los que vemos las cosas de 

cerca, que el i)artido reaccionario está casi aniquilado, 

hasta el punto de que, en cerca de dos meses que hace 

que estamos en este país, no hemos observado muestra 

alguna de la existencia de semejante partido. Es cierto 

que Márquez, á la cabeza de algunos centenares de 

hombres, sigue desconociendo la autoridad del presidente 

Juárez, pero su actitud no es la de un enemigo que 

ataca, sino la de un proscrito que se oculta en los mon



tes, y es probable que muy pronto tendrá que someterse 

ó abandonar el país.— Además, y si bien los comisarios 

franceses traían grandes esperanzas de que sería fácil 

establecer aquí una monarquía, por creer que era fuerte 

el elemento monárquico en México, se van desengañando 

y reconociendo su error: ni puede ser de otro modo, 

pues por nuestras propias observaciones, y por las noti

cias que nos suministran personas muy conocedoras de 

esta tierra, no podemos dudar que el número de los par

tidarios del sistema monárquico es insignificante, y que 

no son hombres dotados de la energía y decisión que á 

veces dan el triunfo á las minorías.— Por esto no hemos 

débido negarnos á declarar que no es el ánimo de nues

tros gobiernos favorecer á determinada persona, ni á un 

partido, con exclusión de los demás; ni mucho menos 

atentar contra la independencia, soberanía é integridad 

del territorio mexicano. Por esto tratamos con el go

bierno que hemos hallado establecido en la capital, á 

pesar de los motivos de queja que ha dado á nnestros 

gobiernos.»

Los párrafos preinsertos, en los cuales se revela 

toda la nobleza de alma del general Prim , manifiestan al 

mismo tiempo el ojo certero del político que comprendía 

la verdad de la situación. Si no había gobiernos conten

dientes entre quienes mediar; si no existía partido 

monárquico á quien fiivorecer; si, por el contrario, se 

encontraba una administración aceptada y reconocida por 

la República entera, animada, por otra parte, de las mejo

res intenciones para satisface]- á las potencias reclaman

tes, era evidente que sólo se la podía atacar cometiendo 

un abuso incalificable, para crear por la fuerza un orden 

de cosas ficticio, cuyo único apoyo sería la fuerza que se 

la quisiera impartir del extranjero, ejerciendo de esta 

manera la intervencióji más humillante contra la voluntad 

nacional; contra la soberanía é independencia del pueblo 

mexicano. Pues bien, el corazón honrado del general 

Prim no podía prestarse á intriga tan abominable, y 

adoptó el único camino que era lícito seguir á un hombre 

como él, el de la verdad y la justicia, con lo cual prestó 

nn eminente servicio á su patria y á México, cortando 

de una vez los odios que dividían á dos pueblos herma

nos, para unirlos con vínculos de mutuas simpatías fun

dadas en la misma naturaleza.

El gobierno había manifestado, y el general Prim 

había reconocido, la verdad de hallarse reducido el par

tido conservador á la nulidad más completa, sin que 

pudiese justificai-se la ficción de considerarle como una 

entidad política que hubiese de tomarse en cuenta en la 

gravísima crisis á que la intervención extranjera había 

orillado la República. En efecto, escasísimo interés pre

senta la campaña contra la reacción en los dos primeros 

meses del año, pues entre acciones y encuentros insigni

ficantes, apenas merecen recordarse la entrada de Pueblita 

el 9 de enero en Ixmiquilpan, de donde huj'eron Zuloaga 

y Márquez con tres mil indios y seiscientos caballos; el

ataque á Tacubaya el 10 por seiscientos reaccionarios que 

fueron rechazados; un motín acaecido en Colima el 14, 

que sofocó filcilmente el gobernador don Urbano Gómez, 

y el ataque infructuoso de Xochimilco el 4 de febrero por 

el guerrillero Galván con ochenta hombres. En cambio, 

la cuestión de Tepic, que según se ha visto en el capí

tulo anterior, se presentaba más sombría que nunca, 

parecía que había tocado á un feliz desenlace, mediante 

unos tratados celebrados en Pochotitan el 24 de enero y 

ratificados el 1.° de febrero por Ogazón y Lozada. Con

forme á esos tratados se convino en que las fuerzas 

mandadas por el último quedarían disueltas, poniéndose 

como particulares á disposición del gobierno; que éste 

derogaría todas las leyes y decretos acerca de la perse

cución contra dichas fuerzas y confiscación de bienes á 

los individuos que las componían; que el gobierno cuida

ría de que el nombramiento de autoridades del cantón 

recayese en personas que no hubiesen tenido participio 

directo en las cuestiones locales, tomando además por su 

cuenta la defensa de los indígenas en los litigios de 

terrenos con las haciendas colindantes. En aquellos días 

llegó á Tepic el coronel don Plácido Vega con el contin

gente de tropas que el gobierno federal había impuesto 

á Sinaloa ;■ Ogazón tuvo con aquel jefe un acuerdo reser

vado, en cuya virtud quedó Vega como mediador guarne

ciendo la ciudad, y á sus órdenes Corona con las fuerzas 

que mandaba. Ogazón salió luego para Guadalajara 

adonde llegó el 9 de febrero, y Vega dispuso grandes 

festejos militares para recibir á Lozada, que se presentó 

en Tepic, invitado por el jefe sinaloense.

El gobierno, entretanto, no había perdido el tiempo, 

dictando todas las medidas necesarias ])ara prepararse á 

la guerra en caso de que se rompiesen las hostilidades. 

Puebla, San Luis, Querétaro, Tamaulipas, Jalisco y 

Colima fueron declarados en estado de sitio, poniendo 

término á las, dificultades locales que en algunos de' ellos 

habían surgido, y haciendo más expedita la acción del 

gobierno general. El mando del ejército de Oriente fué 

confiado al general Zaragoza, cuj'os inmaculados antece

dentes alejaban toda sospecha de dudas ó vacilaciones 

en el cumplimiento de su deber. El 25 de enero se 

expidió un decreto imponiendo la pena de muerte á lo s . 

que atentasen contra la independencia y seguridad de la 

nación; este decreto, calificado de bárbaro por los inter
vencionistas, nada tenía de extraordinario, pues en todos 

los tiempos y en todos los países, delitos de esa natura

leza han sido castigados con el mayor rigor. En fin, la 

política de Doblado, si bien se resentía de su poca fe en 

las instituciones liberales y en los principios reformistas, 

disimulando ciertas infracciones á las leyes vigentes, 

persiguiendo á algunas i>ersonas conocidas por la exal

tación de sus ideas, y limitando la libertad de la prensa 

tal vez más de lo que exigían las circunstancias, prestó 

un señalado servicio por la manera con que dirigió la 

cuestión diplomática, pues á él se debieron los prelinii-



nares de la Soledad, que si fueron ineficaces para impe

dir la guerra extranjera, lograron deshacer la triple 

alianza, poniendo en toda su desnudez las miras torcidas 

que guiaban á los representantes de Luis Napoleón. De 

este modo aparecieron con claridad plena la justicia de 

México, los intereses de mala le}’’ que impulsaban á sus 

enemigos y la conducta incalificable de los pocos mexi

canos que echaron sobre sí la inmensa responsabilidad de 

aliaríe con el invasor, posponiendo los intereses sagrados 

de la patria á sus odios políticos y á sus mezquinas 

ambiciones.

CAPÍTULO IV

Buena impresión que en la República produjeron lo.s preliminares 
de la Soledad'—Instrucciones comunicadas por el general Z ara 
goza .—Crítica situación de las fuerzas aliadas. — Dificultades 
que tuvieron que vencer para trasladarse a los puntos conveni
dos .— Estragos del clima en Veracruz. — Los gobiernos aliados 
desapruc!>an la proclama de los comisarios y los tratados de la 
Soledad.— Ueílexiones que inspira tal conducta. — De cómo 
consideró el gobierno francés la cuestión del ultimátum. — Son 
desaprobados en Europa los tratados de la Soledad.- r  Confusión 
de ideas y contradicciones. — Almontc en Vcracruz. — Llegada 
del general Lorencez.—Su sorpresa ante acontecimientos que 
no aguardaba. — Declaraciones explícitas de Almonte. — Justas 
observaciones del general Prim. — Desacuerdo entre Jurien y 
Saligny. — Erróneas apreciaciones del general Lorenccz y del 
coronel Valnzé. — Verdadero fundomento de la fuerza \  presti
gio del gobierno de Juárez .— Allónanse las dificultades suscita
das con los plenipotenciarios de Inglaterra  y Espafíü. — Medios 
que facilitaron la marcha de Lorencez. — Su entrevista con el 
olmirante. — Cae en manos del gobierno el plan revolucionario 
de Almonte'. — Opinión del general Prim sobre aquel docu
mento. ~  Aprehensión y fusilamiento de Roblés Pezuela. — Su 
manifiesto. “  Conducta de los promovedores de la intervención 
desde el punto de vista patriótico. — Taboada en el campamento 
francés. — Contraorden de Lorenccz. — Nota importante del 
Conde de lícus. — Exactitud con que planteaba la cuestión 
mexicana. — Pide el gobierno el reembarque de Almonte y 
demás emigrados.— Conferencia del y de abril. — Especiosos 
sofismas de los comisarios franceses. — Violación de la conven
ción de Londres y de los tratados de la Soledad.— Rompimiento 
de la triple alianza. — Despéjase la situación.

Si los tratados de la Soledad infundieron gran des

aliento en los malos mexicanos, que cifraban en la 

intervención extranjera el logro de sus planes políticos, 

no sucedió así con la nación, que crej'ó conjurado el peli

gro en que México había visto su independencia, desde 

el momento que Veracruz había presenciado el arribo de 

las escuadras aliadas. Todo el mundo tributó los más 

justos y merecidos elogios á la previsión y al tacto 

diplomático del general Doblado, autor de aquellos tra

tados; los gobernadores de los Estados de la Federación 

no disimularon su entusiasmo en comunicaciones oficiales 

dirigidas al gobierno general, y el mismo Juárez se 

imaginó que la dificultad quedaba resuelta con un acto 

igualmente honroso para las altas partes contratantes
*

> Citamos á este propósito la siguiente car ta de Juárez: 
«México, Febrero 23 de 1862. — Sr. D. Francisco de P. Rodrí

g u e z . — í^íuanajuato — Mi querido amigo:—Oficiolmente remito ú V.  
los preliminares que se ban celebrado entre el Sr. ministro de Rela
ciones y los señores comisarios de las potencias alindas. Como

La hospitalidad concedida á las tropas extranjeras, en 

virtud del convenio de 19 de febrero, no podía menguar 

en un solo ápice el ejercicio de las autoridades mexica

nas , y así lo expresó el general Zaragoza en una comu

nicación que á dichas autoridades dirigió el 27 de 

febrero. Eu ella se les prevenía que las fuerzas aliadas 

no tenían que mezclarse absolutamente para nada en el 

gobierno económico de los pueblos en que iban á esta

blecer sus cuarteles, ni mucho menos tenían derecho 

para inferir á sus habitantes molestia alguna por insigni

ficante que fuese. Se acuartelarían en los campamentos 

destinados al ejército mexicano y en los edificios públicos 

que hubiese, pero fuera de esto, no se les debería faci
litar otra cosa sin orden expresa del cuartel general. 

Los vecinos no estaban obligados á dar alojamiento á los 

jefes y oficiales. Las autoridades se hallaban en el 

deber de impedir que los enemigos se proveyesen de 

transportes y otros objetos, que no siéndoles por enton

ces de absoluta necesidad, pudieran servirles después si 

llegaban á romperse las hostilidades. Los administrado

res de correos continuarían con entera independencia, y 

sujetándose en los casos que ocurriesen á sus respectivas 

ordenanzas. En la administración de justicia se tendría 

especial cuidado de dar parte á sus jéfes, de aquellos 

individuos que cometiesen alguna falta ó crimen, para 

que fiiesen castigados, aplicándose á los mexicanos las 

penas establecidas por las leyes vigentes. Concluía la 

comunicación en estos términos: «Si desgraciadamente 

se altera el orden público, las autoridades, con la fuerza 

de policía, procurarán restablecerlo; pero si creyesen que 

esto no fuere suficiente, darán aviso inmediatamente á 

este cuartel general, para que se puedan dictar las pro

videncias conducentes.» Consecuencia de los prelimina
res era la entrega de la aduana de Veracruz al gobierno 

mexicano; pero ese acto, natural y conveniente, no llegó 

á verificarse.
Por lo demás, los tratados de la Soledad ponían 

término á la crítica situación en que se encontraban las 

fuerzas extranjeras, confinadas en la zona mortífera de 

Veracruz. M. Niox ha hecho una relación muy curiosa, 

fundada en informes oficiales, de las dificultades que 

tuvieron que vencer las tropas francesas en su movi

miento á Tehuacán. Al firmarse los convenios, es decir, 
á mediados de febrero, el comandante Lagé, encar

gado de crear el convoy, sólo había podido reunir once 

carros de cuatro ruedas, treinta carretas de dos rue

das y tres carruajes de ambulancia para veintidós

verá V, se salvan la i n d e p e n d e n c i a  y soberanía de la nación, así 
como nuestras actuóles instituciones, y por eso no he vacilado en 
aprobarlos. Creo que es lo mejor que podríamos conseguir, atendi
das nuestras actuales circunstancias.

»La reacción queda definitivamente desahuciada, pues ya no 
habrá intervención en nuestra política, que era su esperanza de 
vida.

»Me apresuro á comunicar á V. por extraordinario este suceso, 
pues deseo que esté al tanto de lo que ocurre en este negocio.

»Soy de V. amigo y afectísimo y seguro servidor Q. B, S. M.— 
Benito Juárez.'»



enfermos; aquel pequeño convoy podía llevar víveres por 

ocho días para tres mil doscientos hombres, sin com

prender el forraje de los animales que formaban un total 

de unos mil cien, sin contar trescientas bestias de tiro; 

éstas eran en su mayor parte muías casi salvajes, y no 

teniendo para conducirlas más que ciento veinte marine
ros criollos, gente de todo punto inepta para el servicio. 

El comandante Lagé sólo había podido conseguir nueve 

arrieros mexicanos. La organización de la batería de 

montaña, y sobre todo, la de la batería de á cuatro, no 

había presentado menores dificultades. El material de 

la última había llegado á Veracruz el 30 de enero, 

teniendo que trabajar los obreros de día y de noche para 

hacer las reparaciones necesarias y ajustar las guarni

ciones demasiado anchas para las muías compradas en 

las Antillas y en iléxico. Los conductores, en su mayor 

pai te indígenas de la isla de Guadalupe, eran tan inex

pertos como los del convoj’, y los artilleros de marina, 

encargados de esas piezas, no estaban familiarizados con 

el nuevo servicio. La batería de á cnatro no pudo salir 

de Veracruz sino hasta el 19 de febrero, habiendo 

llegado el 21 á la Tejería.

En virtud de la convención de la Soledad se había 

arreglado que las tropas francesas se acantonarían en 

Tehuacán y las españolas en Orizaba y Córdoba; las 

inglesas deberían ir también á esta última ciudad; pero 

el comodoro Dunlop recibió órdenes que le pi'ohibían 

alejarse de la costa. El estado sanitario de las tropas 

exigía su internación lo más pronto posible, pues sobre un 

efectivo de seis mil hombres los españoles no tenían más 

que cuatro mil en estado de combatir, y los franceses con

taban de cuatrocientos á quinientos enfermos. La fiebre 

amarilla, que de ordinario no aparece sino hasta el mes 

de mayo, había hecho ya varias víctimas, cuyo número 

iba creciendo de día en día. Las condiciones climatéricas 

del año eran excepcionalmente malas, debido entre otras 

cosas á las comunicaciones frecuentes con la Habana y á 

la aglomeración de las tropas. La columna francesa so 

movió el 26 de febrero y llegó á Tehuacán el 12 de 

marzo, después dé nna marcha penosísima, que M. Niox 

resume en estas palabras: «La historia de la campaña 

de México no presenta ningún episodio comparable á 

estas primeras etapas. Muchas veces ejecutaron las 

tropas, en las tierras calientes, marchas más fatigosas, y 

sobre todo, más largas; no se podrían, pues, atribuir los 

accidentes que sobrevinieron á otra causa que á la inex

periencia de los oficiales y soldados, de ninguna manera 

preparados por su educación anterior á las fatigas de una 

campaña de esta naturaleza. Es que no se puede sin 

inconvenientes, y á menudo sin peligro, cambiar la 

especialidad de cada tropa: el valor moral no lo suple 

todo; así es que más habría valido dejar á los soldados 

de marina en las colonias, á los marinos á bordo de sus 

buques y enviar á México una pequeña brigada de anti

guas tropas aguerridas en una permanencia en Africa.

Ochenta enfermos y  doscientos soldados incapaces de 

marchar se quedaron en la Soledad, y  en cuatro días la 

columna no había andado más que ocho leguas. ¿Qué 

habría sucedido si el enemigo hubiera querido impedirles 

el paso, y si las guerrillas hubieran venido á acribillar á 

aquellos soldados agotados por el cansancio y la fiebre?» 

M. Niox se guarda la respuesta, que es, sin embargo, 

mny fácil; el éxito de las hostilidades en aquellas circuns

tancias habría sido enteramente desfavorable para las 

tropas invasoras; pues todavía la marcha del convoy 

había sido mucho más penosa; y «es dudoso que hubiese 

logrado atravesar los desfiladeros del Chiquihuite, si el 

almirante no le hubiese enviado atalajes frescos, y si no 

le hubiese llegado de Veracruz el auxilio de unas cua

renta muías recientemente venidas de la Habana. En 

fin, gracias á continuos esfuerzos, los últimos carros se 

reunieron en Tehuacán el 21 de marzo, veinticinco días 

después de su partida de la Tejería. >>

Al salir de Veracruz, los comandantes de las tropas 

aliadas resolvieron dejar una guai níción mixta compuesta 

de cien hombres de cada nación, siendo designado por 

el almirante el capitán de navio Roze para mandar á la 

vez la escuadra y  las tropas de tierra, «misión peligrosa 

que exigía una energía poco común.n En efecto, el 28 de 

febrero habían muerto ya veintinueve hombres; ciento 

cincuenta y nueve enfermos había en el hospital de 

Veracruz y ciento veintidós en la ambulancia de la Teje

ría. El estado sanitario á bordo era bastante satisfacto

rio, pero el personal era insuficiente y estaba sometido á 

las más duras faenas, pues además del servicio naval, 

había que desempeñar el de enfermeros en los hospitales, 
y guardar y cuidar las bestias de cai’ga y de tiro que se 

reunían, previendo la llegada probable de refuerzos; así 

fuá que el almirante pidió al gobernador de la Martinica 

que le enviase soldados de infantería de marina, artille

ros, gendarmes, obreros de ingeniería, y sobre todo, 

doscientos cincuentíi marineros negros, únicos que 

podían ser empleados sin peligro en los trabajos del 

puerto bajo el sul ardiente de Veracruz. Todo esto 

prueba suficientemente que los tratados de la Soledad 

fueron la salvación de los ejércitos coligados, pues de lo 

contrario se habrían visto reducidos á perecer en las 

regiones inhospitalarias de la costa, ó bien á emprender 

operaciones militares en que habrían llevado la peor 

parte, teniendo en cuenta las aciagas circunstancias que 

quedan indicadas.
Sin embargo, los gobiernos aliados, que veían las 

cosas desde lejos y al través de la fantasmagoría que 

habían creado las falsedades de Almonte y consocios, 

única explicación que puede tener la imprevisión con que 

obraron las potencias aliadas, creyendo que en lugar de 

enemigos á quien combatir se encontrarían con auxiliai'es 

entusiastas que llevarían en palmas á las tropas invaso

ras hasta la capital de la República; los gobiernos alia

dos, decimos, desaprobaron los primeros pasos de sus



respectivos plenipotenciarios. Calderón Collantes cali

ficaba de risible la nota de Doblado, y decía al general 

Prim que en vista de ella «la acción tenía que ser j'a 

enérgica y decisiva no considerándola como digna de una 

respuesta seria.» Y el ministro francés en Madrid decía 

á su gobierno: «El señor Calderón Collantes participa 

en todos los puntos de la opinión de Y. E. acerca del 

error en que han caído los plenipotenciarios al abrir 

negociaciones, cuyo único resultado posible es la pérdida 

de un tiempo precioso y la tacilidad de que el gobierno 

de México organice medios de defensa; me ha dicho que 

era absurdo pedir á un gobierno á quien se trataba como 

enemigo el permiso de avanzar, estimulando á Juárez á 

considerarse como el gobierno legítimo, reconociéndole, 

lo cual creaba la imposibilidad de auxiliar al pueblo 

mexicano para derribar un gobierno tan odioso al país 

como á las potencias extranjeras, y reemplazarlo por un 

gobierno constituido que diese garantías, que era des
pués de todo el f in  principal que las potencias aliadas 

se habían propuesto. La España, la Francia y la Ingla

terra no pueden, cueste lo que cueste, abandonar una 

empresa para la cual han unido sus fuerzas. Deben 

hacer en México lo que se han propuesto hacer allí. En 

lo que toca á España está perfectamente decidida á ello.» 

Por su parte el embajador inglés en París decía el 28 de 

febrero: «M. Thouvenel expresó su conformidad con la 

opinión de V. E. acerca de la proclama dada al público 

mexicano por los comisionados inglés, francés y español. 

Me dijo que escribiría en igual sentido á M. de Saligny, 

aunque no podía hacerlo de una manera tan fuerte, por

que los comisionados franceses se habían opuesto á la 

proclama, y solamente se habían adherido á ella por no 

separarse de sus colegas.» Lord Russell escribió el 25 de 

febrero á Mr. W yke; « He visto en los periódicos una 

copia ó traducción de la proclama de los comisionados y 

generales de las potencias aliadas, fecha 10 de enero. El 

gobierno de S. M. no puede aprobar, y en verdad des

aprueba, esta proclama. El gobierno de S. M. cree qne el 

camino era muy expedilo. Evacuado Veracruz por las 

fuerzas mexicanas, los aliados debieron enviar á México 

las condiciones que pedían' por las injurias que se enu

meran en el preámbulo de la convención. Las medidas 

ulteriores debían depender de la i'espuesta qne se reci

biese; pero si un campamento fuera de Veracruz ó el 

adelantarse hacia Jalapa era necesario por razones sani

tarias ó militares, debió pedirse en términos que inspi

rasen respeto y no de un modo que estimulase á la resis
tencia.»

Aquí se ve hasta qué punto estaban engañadas las 

potencias aliadas acerca de la situación en México, 

cuando un gobierno tan circunspecto como el inglés 

creía qne era fácil para las tropas invasoras introducirse 

en el país, teniendo en poco ó en nada la actitud del 

gobierno mexicano. De intento nos abstenemos de decir 

una palabra de la cuestión de derecho, que absolutamente

quedó eliminada en aquel deplorable embrollo, pues la 

misión citilizadora  de la expedición tripartita se 

redujo á tratar á JMéxico como á una horda de salvajes, 

con los que están de sobra todos los principios de 

justicia que norman las relaciones entre pueblos civili

zados.

Hemos visto la justa repugnancia con que fué reci

bido por los representantes inglés y español el proyecto 

de ultimátum de M. de Saligny, lo cual fué el principio 

de las divergencias que entre ellos surgieron; veamos 

ahora la manera con que M. Thouvenel consideró aquel 

negocio en la nota que dirigió á su representante el 28 

de febrero; nada puede dar mejor idea de la política 

imperial. « ...L a  cifra en que el Departamento se había 

esforzado á evaluar nuestras reclamaciones, iio llégala  
á la de vuestro artículo 1.”, pero  en la ausencia de 

elementos suficientes de apreciación, se os había dejado 

sobre este punto muy grande latitud. Bien que no os 

invite expresamente á reducir una cifra que á Sir 

Ch. Wyke y al general Prim ha parecido exorbitante, 

podríais, sin embargo, mostraros menos rigoroso sobre 

este punto, si era causa demasiado evidente de disiden

cia entre los representantes de las tres cortes. Parece 
que han tenido que considerarse como tanto más rigoro

sas las sumas que, fuera de los doce millones de pesos, 

ponían á cargo del gobierno mexicano las cláusulas de 

los artículos 2." y 4."; me inclinaría á pensar también 

que si nos atenemos á una cifra de indemnizaciones 

considerable, no sería ya necesario hacer cláusulas 

expresas 6 adicionales de los que pedíais reparaciones 

de otra naturaleza, aunque por lo demás muy justificadas 

en principio, sea á propósito de la muerte de nuestro 

agente en Tepic, sea en razón de las tentativas culpa

bles dirigidas contra vuestra persona en el último Agosto. 

Me pregunto igualmente si las precauciones que creéis 

deber tomar por los artículos 5.®, 6.® y 7.”, con la mira 

de asegurar la prosecución judicial y el castigo por los 

diversos atentados de que han sido víctimas nuestros 

nacionales, obtendrían en realidad el objeto á que 

tienden, y si no lograríamos mayores ventajas consi

derando desde luego la indemnización estipulada como 

una satisfacción colectiva por esas quejas. En lo con
cerniente al artículo 3.", acerca del negocio Jecker, 

hay evidentemente que hacer una distinción entre lo 

que sobre este punto toca directamente á nuestros 

intereses, y lo que les es extraño. Cuando el general 

Miramón expidió el decreto que tuvo por resultado el 

contrato con la casa Jecker, era natural que nosotros 

encontrásemos grande utilidad en impedir, cuanto fuese 

posible, que se volviese sobre esa medida y sobre las 

operaciones que la facilitaban, puesto que los informes 

de la legación habían hecho constar que el comercio 

extranjero obtenía grande alivio de la medida hacenda

ría,. facilitada por dicha casa al gobierno mexicano. En 

este sentido fué como las instrucciones del departamento



OS liaii invitado, ya que habíais tomado la iniciativa, 

á. sostener las reclamaciones que provocaba sobre esta 

cuestión la conducta del gobierno de Juárez. Resultaría, 

sin embargo de la oposición que liabéis encontrado en Sir 

Ch. Wyke á lo que pedíais á propósito de este negocio, 

que no sería ya, según se dice, el comercio extranjero el 

que se aprovecharía del contrato celebrado con la casa 

Jecker, sino que ésta se beneficiaría casi exclusivamente 

del cumplimiento de tal contrato. No podría darme exacta 

cueuta de lo que hay sobre esto; pero llamo vuestra 

atención sobre la importancia en separar bien lo que en 

este negocio puede realmente comprometer los intereses 

que tenemos el deber de proteger, de lo que afectaría á 

otros en un carácter del todo diferente. El actual 

gobierno no podría pretender el privar á nuestros nacio

nales de las ventajas que les asegurase una medida 

regular dictada por la administración de Miramón, por 

la única razón de que esa medida emanaba de un ene

migo; pero estaríamos mal fundados, por nuestra parte, 

queriendo imponer al actual gobierno obligaciones que 

no procediesen esencialmente de su responsabilidad 

gubernamental.» Por lo demás, el gabinete francés había 

encontrado un medio de zanjar toda dificultad y era 

establecer que cada nación tenía el derech'o.de formular 

sus reclamaciones, sin someterlas á la aprobación de sus 

aliados, «teoría harto extraña, dice M. Niox, pues 

parece difícil que un tratado de alianza sea serio 

si no se está de acuerdo en el objeto que hay que 

alcanzar.”

Si los gobiernos aliados desaprobaron la proclama 

y el ultimátum de sus representantes, no fueron menos 

inexorables con los tratados de‘la Soledad. «Examinando 

atentamente los preliminares, decía el ministro de 

España al general Prim, se ve que por la primera 

cláusula el gobierno ile don B. Juárez adquiere una 

fuerza moral que no tenía, pues que dando fe á la 

palabra de qne posee todos los elementos de fuerza y de 

opinión para tíonservarse, se entra desde luego en el 

terreno de los tratado.s ó de las negociaciones. Esto 

hubiera podido hacerse, omitiendo la manifestación, que 

hubiera llevado consigo los inconvenientes que se pre

sentan al primer golpe de v ista .« El embajador Barrot, 

refiriéndose al general O’DounelI y al ministro de 

Estado, decía el 23 de marzo «que el gobierno de la 

reina ha experimentado una penosa impresión al tener 

conocimiento del arreglo de la Soledad; que el primero 

le había leído todo el despacho que se escribía al 

general Prim, cuya forma cortés no disimulaba un 

reproche muy categórico y  la desaprobación de muchas 

cláusulas del convenio, sobre todo, á la que consiente en 

que la bandera de Juárez flote al lado de la de las 

potencias aliadas; quedando sentado, añadía el embaja

dor, que el gobierno español considera que los plenipo

tenciarios todos se han apartado de las instrucciones 

que habían recibido y que han obrado contra el espíritu

de la convención de Londres, pero que el mal estaba 

hecho y fera necesario repararlo.» El 28 del mismo mes 

el embajador de Francia en Londres escribía á su 

gobierno; «Tengo el gusto de poder anunciar á V. E. 

que Lord Russell tiene la misma opinión que V. E. 

sobre la manera con que se han conducido los ne
gocios ; porque una diferencia de opinión entre los 

gobiernos sobre la marcha seguida pOr sus comisa

rios, no haría más que agravar considerablemente los 

inconvenientes de la situación. Lord Russell no vacila 

en vituperar el lenguaje de que se ha usado con 

el gobierno mexicano, considerándolo en oposición com

pleta con los hechos que hicieron necesaria la con

vención de Londres, y cree que si el gobierno de 

]\Iéxico no daba la satisfacción pedida en un plazo 

dado, se habría debido recurrir á la fuerza; que el 

gobierno inglés no aprueba tampoco el que se permita 

al pabellón de Juárez flotar al lado del de las tres 

potencias, y que, eu fin, el gabinete inglés mira los 

hechos del mismo modo que el francés.» Por lo que 

hace á Francia Le Monite^ir anunció con toda solem

nidad «que el gobierno francés desaprobaba los conve

nios de la Soledad por ser contrarios á la dignidad de 

la Francia.»

No puede menos de admirarse en todo esto la 

confusión de ideas y las contradicciones en que incurrían 

los gobiernos aliados. Repugnábales que se tratase como 

gobierno al constitucional de la República, que se tratase 

siquiera en los más sencillos arreglos para transportar 

sus tropas á la zona templada; y al mismo tiempo se 

quería que sin preámbulos de ninguna especie se pre

sentase un ultimátum, que no pudo confeccionarse, 

exigiendo satisfacción á todas las reclamaciones que se 

hacían. Naturalmente ocurriría preguntar aquí, si al 

gobierno de Juárez no se le reconocía tal carácter, 

¿cómo se le podían hacer reclamaciones, que en último 

resultado tendrían que resolverse en tratados, ó en 

otros términos, cómo se quería tratar con una adminis

tración á la que se comenzaba por negar toda signi

ficación política? Es indudable que la labor diplomática 

de la intervención en México, no fué la más á propósito 

para acreditar la misión cüilizadora  que Europa iba 

á desempeñar en América.

Entretanto llegó á Veracruz don Juan N. Almoute 

el 1," de marzo, acompañado de don Antonio Haro y 

Tamariz. Almonte se había detenido en París con el fin 

de dar tiempo á los aliados para qne llegasen á la capi

tal de Jléxico uy no pudiese decirse que Ha custodiado 

por ellos,  ̂ escribe con toda gravedad don José Hidalgo, 

no obstante lo cual debía haberse embarcado á instan

cias del emperador en el mismo buque que. el general 

Lorencez, no verificándolo por liaberse retardado en dos 

días la salida del último. En enero liabía ido á Miramar 

con objeto de conocer á los archiduques, y Maximiliano, 

«considerándose ya emperador, le dió facultades para



conceder grados eii el ejército, dar empleos y basta para 

dar títulos

El 5 de marzo, hacia las seis de la tarde, entraba 

en las aguas de Veracruz el F orfa it,  encargado de 

conducir á México al general Lorencez y su Estado 

Mayor. «Ni una arruga en ese espejo azulado, dice el 

príncipe Bibesco'-; ni un soplo en el aire; la fragata 

corría á todo vapor, y pronto la ciudad nos apareció en 

el horizonte como la tierra prometida. ¿Qué debía ser 

en realidad esa tierra para los franceses? El término 

<lel gran tiaje  para los unos; para los otros, el punto 

de partida de una lucha llena de peligros, de angustias 

y de tristezas.» Desde enero había pensado Napoleón 

mandar un refuerzo de quinientos zuavos; pero al saber 

que los españoles se habían anticipado, dió orden para 

que se organizara una brigada completa, cuyo mando 

confió al general que acababa de llegar, proponiéndose 

aumentar la influencia de los comisarios franceses en las 

conferencias, y «permitirles seguir nna línea de con

ducta independiente,)! si, como lo temía, la política de 

España no iba de acuerdo con sus miras. La brigada 

de Lorencez se componía de cuatro mil cuatrocientos 

setenta y cuatro hombres y seiscientos diez y seis caba
llos y muías, conducidos en ocho buques de guerra Al 
serle confiado el mando de las tropas expediciona

rias, se reservó la dirección de los negocios políticos á 

M. Saligny y al contralmirante Jurien, que fuá ele

vado al grado de vicealmirante, limitándose su papel á 

indicar, de acuerdo con su colega Saligny, el alcance y 

objeto de las operaciones militares que había que em

prender.

El general Lorencez desembarcó el 6 de marzo, 

encontrándose con una situación que estaba lejos de 

aguardar; pues cuando se imaginaba ponerse inmediata

mente en márcha para la capital, conforme á las órdenes 

que tenía, le fué preciso resignarse á esperar al almi

rante y concertar un plan en vista de los preliminares 

de la Soledad. Esta incei’tidumbre terminó con la llegada 

del comandante Thomasset, enviado por el almirante, el 

cual le puso al corriente de todos los acontecimientos 

que iiabían precedido á su desebibarco, y de la resolu

ción que tenía de ejecutar á la letra la convención de la 

Soledad en caso de un rompimiento con el gobierno 

mexicano. «Han pasado y pasan aquí, escribía Lorencez 

al ministro de la Gueira'*, cosas extrañas, de que ahora 

se informa al emperador. De fácil que era, la situación 

se ha vuelto' complicada y difícil. He visto á M. de 

Saligny y al general Almonte.» ICu efecto, la llegada de 

este personaje embrolló de modo extraordinario una 

situación ya harto embarazosa. Al pisar Veracruz,

* Arkangoiz .— Apuntes a la historia del i^egundo imperio, 
cap. IV.

* Cotnbats et retraite des siw m illef  cap II.
3 lié aquí los nombres .de los buquep; Forfait,  Turenne,  

Darien , Aina:one, Fini$tére, Fontenoi, Canadá \  jUinodée.
* Marzo 6 de 1862.

Almonte tuvo el desengaño de ver que los aconteci

mientos habían seguido un rumbo muy diverso del que 

se había figurado, pues esperaba que el gobierno de 

Juárez pertenecería ya á la historia; que sin disparar 

un tiro las tropas aliadas habrían ocupado la capital, y  

que él no tendría más que ponerse en camino á ejecutar 

punto por punto las órdenes que le había dado el empe

rador de los franceses. Viendo que no le era posible 

ejecutar tan fácilmente su gloriosa misión, fué á ver al 

conde de Reus y al comodoro Dnnlop, manifestándoles 

«sin ambajes que contaba con el apoyo de las tres 

potencias para cambiar en monarquía el gobierno esta

blecido en I^réxico, y colocar la corona en las sienes del 

archiduque Maximiliano de Austria; que él pensaba que 

este proyecto sería bien acogido en México, y que acaso 

antes de dos meses se realizaría;’» á lo cual contestó el 

conde de Eeus «que su opinión era diametralmente 

opuesta, y que no debía contar con el apoyo de España; 

que México, constituido en Eepública cuarenta años 

hacía, debía necesaiiamente ser antimonárquico, y no 

aceptaría jamás nuevas instituciones que no conocía y  

que eran contrarias á las que había adoptado, y bajo las 

cuales vivía desde tan largo tiempo... que, por último, 

pedía encarecidamente al general Almonte que no si

guiera adelante, porque si marchaba solo, desterrado 

como estaba por un deci’eto, justo ó injusto, caminaba á 

su ruina; y si era escoltado por las tropas de una de las 

potencias aliadas, este hecho produciría una alarma 

cuyo resultado sería comprometer la buena política 

seguida hasta entonces por los comisionados

Estas palabras del general Prim, llenas de recti

tud y sensatez, no podían hacer mella en el alma de 

Almonte, contando como contaba con el apoyo decidido, 

omnipotente á su juicio, de las tropas trancesas. La 

fascinación bjijo la cual se hallaban los agentes imperia

les no podía ser más completa. «La llegada de la 

segunda porción del cuerpo expedicionario es providen

cial,. escribía el general Lorencez á su gobierno con 

fecha 10 de marzo. El general Prim ha tenido que 

renunciar inmediatamente á 'sus proyectos en que no 

tenía ninguna prebabilidad de salir airoso, pues la acción 

de nuestros franceses, antes llegados, se habría parali

zado, y su situación se habría visto llena de dificultades. 

El general Prim será llamado antes del 16 de abril; las 

conferencias no tendrán ningún resultado; nosotros mar

charemos adelante, llegaremos á la capital, y el príncipe 

Maximiliano será proclamado soberano de México, en 

donde su gobierno firme y sabio se mantendrá fácilmente 

para la dicha y regeneración del más desmoralizado de 

los pueblos.» Nunca se' hizo más perfecta parodia del 

famoso rinc, r i  y  tcnci de Julio César. Por otra parte, 

el desacuerdo entre los comisarios franceses había sur

gido con motivo de la llegada de Almonte y el consi

guiente rompimiento de los preliminares de la Soledad,

* Acta de la confereneía del 9 de abril.



pues mientras el almirante, con el fin de recobrar su 

libertad de acción, estaba dispuesto á retrogradar en 

virtud de lo pactado el 19 de febrero, 51. de Saligny 

establecía que no liabía que preocuparse de tales preli

minares. y opinaba «que de ninguna manera debía 

tenerse en cuenta al gobierno mexicano, acosado por 

todas partes, que liabía j'a violado la convención de la 

Soledad y que estaba al punto de sucumbir.

Sin embargo, el coronel Valazé, jefe de Estado 

Mayor de Lorencez, que llevaba apenas unos cuantos 

días de estar en México, se creía en aptitud de dar su

opinión con el niaj’or aplomo, y el 22 de marzo decía á 

su ministro; «M. de Saligny y el almirante Jurieu 

tienen apreciaciones muy opuestas sobre las cosas y los 

hombres de Jléxico... los negocios me parecen en el 

fondo tan sencillos desde que los veo de cerca, que no 

dudo de una pi-óxima solución favorable al estableci

miento de un gobierno monárquico, vivamente deseado 

por la mayoría del i>aís, y que la minoría está ya resig

nada á sufrir. Sólo se necesita un poco de apoyo al 

partido-moderado, siempre lento para pronunciarse, y  

desprovisto de iniciativa en México, lo mismo que en*

.Napoleón III,  emperador de los froncese?

todas partes. Las simpatías por la protección del Empe
rador son incontestables, y todo se halla dispuesto á 

aceptar la solución que se sospecha está dispuesto á 

preferir.« Y el mismo Valazé escribía el 31 de marzo: 

mM. de Saligny se separa más y más del almirante, y 

me veo muy inclinado á concederle la razón. El prefiere 

los medios enérgicos, se muestra siempre de un carácter 

decidido y rechaza con altivez todo proyecto de arreglo, 

mientras que el almirante parece haber puesto toda su 

confianza, hasta ahora, en los manejos diplomáticos, y 

se fija tal vez demasiado en no chocar con nadie, tra- ; 

tando de negociar con todo el mundo sin llegar á ningún , 

resultado. El movimiento retrógrado que el almirante ,

y el general Prim imponen evidentemente al general 

Lorencez, que ha salido de aquí con el proyecto bien 

determinado de impedirlo, va á producir un efecto deplo

rable. A pesar de todo, el gobierno de Juárez se des

compone cada día más. No está rodeado ya sino de 

gentes dispuestas á abaudouaiie. Sus fuerzas militares 

se desbandan. Los jefes de la guarnición de México se 

hallan todos en la vía de la traición. Estoy persuadido 

de que una fuerza armada, por mínima que sea, puede 

apoderarse de la capital, sin más dificultad que pro

veerse de víveres durante la marcha.); Todo parecía, 

pues, concurrir, por una funesta fatalidad, á robustecer 

las ilusiones que los traidores mexicanos habían hecho



concebir al emperador, qne, como dice el principe 

Bibesco, «había contado sin la energía de Juárez, sin 

la opinión verdadera de México y sin la inteligencia 

que se había establecido entre el general Prim y Sir 

Ch. Wyke, cuyo concui'so iba á faltar á la Francia en 

el momento decisivo.» Es decir, que faltaban todos los 

datos del problema que se iba á resolver, lo cual no 

honra por cierto el tacto diplomático del último de los 

Napoleones. f

Nada, en efecto, estaba más lejos de la vei'dad que 

los infonnes sobre la situación de México, remitidos por

los agentes imperiales. En vez del desprestigio y ruina 

inminente en qne se suponía al gobierno mexicano, cada 

día se i’obustecía más su acción, recibiendo pruebas 

inequívocas del decidido apoj'o que la nación entera le 

prestaba. Y aquí debemos rectificar un error en que 

han caído algunos historiadores, siguiendo á los gobier

nos aliados, y es suponer que los tratados de la Soledad 

dieran á la administración de Juárez una fuerza moral 

de qne antes carecía. Esto no es exacto. Muy poco ó 

nada tenía que pesar en la balanza el reconocimiento 

que de aquella administración hicieran los comisarios

Don Krancisco^Arrungoiz

extranjeros. Su fuerza y su prestigio radicaban en otra 

parte, en la opinión pública, resueltamente declarada en 

favor de la independencia y de la dignidad nacional; y  

de ello es prueba bastante el hecho de que, ni antes de 

los preliminares ni después de su rompimiento, el go

bierno de Juárez dejó de ser reconocido en la vasta 

extensión de la República, como la autoridad legítima, 

representante y depositaría de los intereses de la patria, 

sin que fuesen excepción apreciable las pocas gavillas 

reaccionarias, cuyo valor efectivo había precisado con 

tanta exactitud el general Prim. Comprendiendo, por lo 

demás, la necesidad de prepararse á todo evento, no 

obstante las seguridades que pudo inspirar la convención
T. V.—65.

de 19 de febrero, el gobierno siguió con energía por la 

senda que se había trazado,' y así vemos en todo el país 

un movimiento general de fuerzas, así como una serie 

de medidas encaminadas á proporcionarse los recursos 

necesarios para poner á México en un pie de respetabili

dad ante el enemigo extranjero.

Hubo un momento en que los plenipotenciarios de 

Inglaterra y España creyeron necesario tomar una acti

tud hostil respecto del gobierno mexicano, y en este 

sentido escribieron á sus colegas franceses, fundándose 

para ello en una carta que Sir Ch. Â yke había recibido 

de la capital, diciéndolc que se seguía cobrando á los 

extranjeros la contribución del 2 por 100, y en la ame



naza hecha por Doblado, en carta que escribió al conde 

de Reus, declarando que volverían á interrumpirse las 
comunicaciones entre Veracruz y el interior del país si 

no se entregaba la aduana del puerto á las autoridades 

mexicanas. Sin embargo, una entrevista que tuvieron 

dichos plenipotenciarios en Orizaba con los ministros 

González Echeverría y Terán, hizo desaparecer toda 

dificultad, pues los últimos renunciaron á la percepción 

del referido impuesto sobre los extranjeros; prometieron 

retirar el decreto que interrumpía las comunicaciones de 

Veracruz con el interior, «y manifestaban el propósito 

que abrigaba el gobierno de acceder á todas las recla

maciones fundadas eu justicia de las potencias alia

das

El permiso concedido á las tropas aliadas en virtud 

de los preliminares de la Soledad, de transponer la zona 

mortífera, no habría sido bastante para que verifica

sen su movimiento al interior las fuerzas conducidas por 

el general Lorencez. «Lo mismo que las primeras colum
nas después de su desembarco, dice el príncipe Bibesco, 

no podíamos procurarnos carros ni muías. A pesar de 

su habilidad, de su inteligencia y actividad; á pesar de 

los ofrecimientos de dinero más tentadores, el intendente 

Raoul había llegado casi á desesperar, cuando en el 

momento que menos lo pensábamos nos hallamos, como 

por encanto, en posesión de doscientos treinta carros 

mexicanos íh-a que el general Zaragoza había levan

tado la prohibición á los arrieros para que bajasen á 

Veracruz. Ya entonces fué fácil transportar el contin

gente de Loreucez en proporción que fueron llegando; el 

Canadá, el 12 de marzo; &\Asmodéc, el 17; el Davien, 
el Finisterc y el Turóme, el 23 y el 24; y q\_Ama-  

zono, el 29. El 26 de marzo se reunió en Tehuacán el 

general Lorencez con el almirante, y aun cuando iba 

con la resolución de mantener las fuerzas que allí se 

hallaban y marchar directamente á México lo más 

pronto posible, tuvo que rendirse á las consideraciones 

del almirante, «convencido de que la firma del plenipo

tenciario francés era un compromiso de honor para él 

como para la Francia, de que nadie podia relevarle.» 

Ya á su paso por Orizaba había visto á los plenipoten
ciarios de Inglaterra y España, quieues le habían afir

mado que la presencia de Almoute en el campo francés 

era el único obstáculo que se interponía para una inteli

gencia cordial entre ellos y los representantes de Fran

cia, instándole de tal manera que hiciese cesar aquella 

causa de discordia, que Lorencez llegó á vacilar; pero 

pronto recordó que el proscrito había desembarcado bajo 

la protección de la bandera francesa, y escribió al 

comandante Mangin, del I.®*" batallón de cazadores de 

á pie, que cuidase de él con mayor vigilancia que 

nunca.

La situación de Almonte, por lo demás, había

* Aelo de la conferencio del 9 de obril.
* Opas  ceí,, cop. IV.

llegado á ser en extremo embarazosa; y ya que no le 

era posible desempeñar el papel de mediador que le 

había confiado Luis Napoleón, en el supuesto de que 

el «gran partido monárquico» estuviese figurando á la 

sombra de la expedición triunfante, tuvo que apelar 

al expediente del conspirador vulgar, por medio de la 
seducción y el pronunciamiento. A este fin dirigió al 

coronel don Alejandro García una carta en que le hablaba 

de la nueva era de dicha y bienandanza que se anun

ciaba para la nación, y le remitía un acta en que des

pués de las consideraciones de costumbre se desconocía 

al gobierno constitucional; se proclamaba al mismo 

Almoute jefe supremo de la República, y se facultaba 

«ampliamente» para entrar en avenimiento con los jefes 

de las fuerzas aliadas y para convocar una asamblea 

nacional, que tomando en consideración la situación del 

país, declarase la forma de gobierno que era más con

veniente establecer. Por supuesto, que no ñvltaba un 

artículo adicional en que los pronunciados presentasen 

el acta al referido Almonte, esperando que no se nega

ría á prestar á la patria sus importantes servicios. Pero 

aquella miserable maniobra no dió resultado ninguno; el 

plan fué entregado al gobierno por el mismo jefe á quien 

se había remitido, y Doblado dió á conocerlo al país en 

una circular, sin que una sola voz se levantase á su 

favor, pues aun los reaccionarios que andaban con las 

armas en la mano lo rechazaron con el mayor desprecio, 

como veremos más adelante. Razón, pues, de sobra 

tenía el conde de Reus cuando decía al ministro de 

Estado con fecha 4 de abril: «Adjunto remito á V. 

un interesante impreso que contiene una circular del 

ministro de la Gobernación á los gobernadores de los 

Estados, con motivo de uua correspondencia del general 

Almonte interceptada por los agentes del gobierno. 

Además de ser dicha correspondencia una prueba evi

dente de que el p lan del señor A hnontc no pam  de 

ser un- proyecto de conspiración concehido á la ligera, 
y  en que todo está por preparar, el hecho de que las 

mismas personas á quienes se dirige el general, y con 

cuyas simpatías cuenta, lo delaten al gobierno, demues
tra que no hay en «1 país base sobre que fundar ni la 

dominación del jefe de este mal urdido complot, ni 

mucho menos la soñada monarquía que tan extemporá

neamente ha venido á entorpecer la marcha próspera de 

nuestra empresa...

* Por éslo y otras citas que podríamos hacer, se ve que el gene
ral Prim comprendió perfeclamcnlc la cucplión mexicana, perci
biendo todo lo absurdo del plan napoleónico, basado sobre el 
supuesto falsísimo de que en lo Hepública existiera un partido 
monárquico que hiciese posible el gobierno del archiduque de Aus
tria. De inlerés muy part icular es la siguiente car ta ,  cuya copia 
legalizada fué remitido de Madrid por el general Corona; pues en 
ello se observa la exaelitud de juicio y la certeza de previsión del 
ilustre general español;

«Exmo, Sr. D. José de Salamanca. Orizobo, 6 abril de 1862,— 
Mi siempre querido D. Pepe: Uecibo lo de usted de Marzo, y me 
apresuro ú conlestar la , no con la esperaa/.a de que ]>or medio de 
sus buenas relaciones en París pueda usted contribuir ú evitar el 
culaclirfnio que nos am enaza ; j)ucs estoy ya persuadido que es in-



Casi al mismo tiempo que el público conocía el plan 

de pronunciamiento ideado por A lm oiiteera aprehendido

evitable; sino pnra dejnr sentado lo que el tiempo ?e encargara de 
probor, esto es, que los comisarios del Emperador haa emprendido 
una política que llegará á ser fatal para la Francin.

» Mientras el vicealmirante La Graviére ha creído ser intérprete 
fiel de la política del Emperador, hemos estado en todo acordes, y 
lodo ha ido bien ; pero desde el momento en que llegó Almonte, y coa 
él nuevas instrucciones, más en armonía coa las opiniones de 
Mr. de Saligny que coa las del Almirante, éste se desoaimó, se 
entregó, se dejó ir hacia la política de su colega, y desde entonces 
vamos mal y empeoramos por instantes, tanto, que dentro de tres 
días, el 9, debemos tener une conferencia, la cual darñ por resul
tado la ruptura entre los aliados; no me cabe la menor duda. jQué 
fatalidad ! ¿Y por qué esa ruptura? porque los comisarios franceses 
se han empeñado en destruir el gobierno de Juá rez , que es el go
bierno constituido de hecho y de derecho, y que tiene autoridad y 
fuerza, pora poner en su lugar al gobierno reaccionario del Sr. gene
ral Almonte, que ni tiene prestigio, ni fuerza ni autoridad ; ni repre
senta más que unos centenares ó miles de reaccionorios; insigni
ficante número en In escala de uno contrn nueve; pero en cambio el 
señor Almonte ofrece proclamar, en su día, al Archiduque M a x im i
liano de A ustr ia ,  rey de México. Así me lo declaró á mí mismo el 
día que tuvo la bondad de i r á  verme, recién llegado á Veracruz.

»Ahi tiene usted las verdaderas causas de la disidencia, la que, 
repito, será fatal para los franceses, pues yo estoy resuelto á reem
barcarme con mis tropas , dejando á mis colegas de Francia únicos 
responsables de sus actos... y le aseguro á usted, por mi v ida , y por 
mi honor y ])or lo más sagrado que puedo invocar, que al obrar así 
estoy poseído de la mñs nmnrga pena por teaer que separarme de 
mis bravos franceses, á quienes tanto quiero, y por los males sin 
cuento que van á experimentar en la lucha injusta y desigual que 
van á emprender. Que el gobierno del Emperador no conozca la 
verdadera situación de este país, no es del todo extraño, máxime 
cuando forma su juicio por las apreciaciones de Mr. de Soligny; 
pero que éste, que está sobre el'terreno,  que ha vivido largo tiempo 
en México, y que no es nada tonto, comprometa como lo hace el 
decoro, la dignidod y hasta el honor de las armas francesas, no lo 
comprendo, no lo puedo comprender, porque las fuerzas que estén 
aquí á las ordenes del general Lorencez no bastan, no, para tomor 
siquiera á Puebla, no, no, no.

»Los soldados franceses son extraordinariamente bravos, nadie 
lo reconoce y admira mejor que yo, y me precio de ser voto en la 
materia; pero el valor del hombre, como todo lo que hay en la 
humanidad,  tiene sus limites, y le repito á usted que los soldados 
franceses no podrán vencer el cúmulo de dificultades que se les 
opondrán en su marcho; y cuando llegue el momento del combate 
serán pocos, carecerán de transportes , de víveres tal vez, y los ven
cedores en cien batallas serán vencidos ó no podrán conservarlas 
posiciones que conquisten , por no poder guardar las comunicacio
nes con Veracruz. Los emigrados y tencidoí^ reaccionarios ohQCQ- 
rán mucho y darán poco ó aada, y por fin, el Emperador tendrá 
que hacer grandes sacriíícios en hombres y dinero, no digo para 
consolidar el trono en que siente al Archiduque de Austria, porque 
esto no lo podrán realizar, por no haber hombres monárquicos en 
México, los sacrificios tendrán que hacerlos para que sus águilas 
lleguen siquiera á México.

»Las simpatías que usted tiene por lodoso que es íVanccs, hace 
que usted no dé crédito á mis pronósticos. Le estoy á usted viendo 
soareirse incrédulo, y diciendo: Mi amigo don Juan  eícarjera, toy  
(t g u ardar  esta caria para  probarle en su día que se equivocó, que 
no ció claro, y  que mejor hubiera hecho en m archar adelante con 
los franceses. Bueno, acepto; guarde usted esta car ta ,  y en su día 
hablaremos.

» Cuidado que yo no niego que las tropas francesas lleguen á 
apoderarse de Puebla, y íambiéa de México; lo que si niego resuel
tamente, es que basten los I^atallones que hoy tiene el Conde Loren
cez. Las águilas imperiales se plantarán en la antigua ciudad de 
Moctezuma cuando vengan á te in te  m il hombres más^
¿lo oye usted bien? i í O , O C O mds,  con el inmenso material 
que tan numeroso ejército necesi tará. para marchar por este deso
lado país; porque México es de los países que, según decía Napo
león I, aunque su frase no la dirigiera á México entonces: S i  el 
ejército es de mucha gente se muere de hambre, y  si es de poca, se 
lo cotne la tierra.

» Admitamos que á fuerza de tiempo, á fuerza de hombres y 
millones, lleguen los franceses á México, repito que no lo dudo, 
]>ero, ¿y qué habrán conseguido con eso? ¿Cree usted que crearán 
la Monarquía con visos de estabilidad? Imposible, tres y diez y 
cien veces iniposible. ¿Podrán á lo menos crear un gobierno estable 
bajo la presidencia de Almonte? Tampoco; porque la gran mayoría 
de] país (de  la gente de los pueblos, se entiende ; pues los millones

en Tuxtepec (21 de marzo), camino de Tehnacán, el 

general don Manuel Robles Pezuela, quien fué luego

de indios no cuentan) ,  la inmensa mayoría,  digo, es liberal, y todo 
lo que sea querer fundar un gobierno contra el sentimiento público, 
es un suefio, es una quimera. ¿Sabe usted lo que yo pienso, mi buen 
amigo? Pienso que el Emperador de los franceses está muy lejos 
de querer lo que sus comisarios están haciendo; estos señores le 
están comprometiendo y comprometerán más y más hasta un punto, 
que, cuando quiera retirarse de In descabellada empresa, no podrá, 
porque éstará empeñado el lustre de sus águilas, y hasta el prestigio 
y honor del Imperio. •

cuidado que más de una vez se lo he dicho al Almirante: 
agissez contrairemeni á la poliiique de VEmpereur; vous ne 

le comprenes pas, ei allez Vengager dans une aventure indigne 
de lui. Y luego me pregunto: ¿Qué interés puede tener ni el Empe
rador ni la Francia en que el Archiduque de Austria reine en 
México? Ninguno. ¿Lo tiene acaso en que el gobierno de la l^epú- 
blica se llame de Juárez ó Almonte? No, porque rojos y blancos han 
dejado de pagar las convenciones, no por voluntad , sino por falta de 
recursos. Pues entonces ¿ por qué empeñarse en querer derribar un 
gobierno en provecho de otro, cuando ello ha de costar la vida á 
muchos miles de bravos franceses? No lo comprendo, y la frialdad 
de lenguaje de Saligny me desespera. ¡Qué fatal va á ser ese hom
bre pora el Emperador y para la Francia ! Yo no soy francés, y sin 
embargo, no perdonare jamás á ese hombre los males que va á cau
sar á mis bravos enmaradas.

»Con la suave y buena política que inauguramos juntos al llegar 
á Veracruz, hubiéramos llegado á todas partes ,  y lo hubiéramos 
alcanzado todo, la amnistía , las elecciones generales, buenos tra ta 
d o s , buenos garant ías de pago y seguridad para el porvenir; pero 
por malas,  no alcanzarán los franceses nado ; yo se lo digo á usted y 
téngalo usted por seguro.

» Hace unos díns tuve el honor de escribir una razonada corta 
al Emperador, contestando á la que me hizo la honra de dirigirme. 
Le hablo con el profundo respeto que le profeso; pero con noble 
verdad. Mi carta llegorá ta rde, pues sus comisarios tienen prisa de 
romper el fuego. El 9 tendremos la conferencia; ¡ será por desgracio 
lo último ! y lo más torde, quince días después, los franceses atacorán 
el Chiquihuite. Lo que después sucederá , sólo Dios lo sabe; pero 
de seguro que no será nada bueno, y sí mucho molo para la Francia.

»Si usted quiere pasar por profeta, anuncie usted al Conde 
Morny, nuestro amigo, que las fuerzas que nctualmente están aquí 
no bastan,  y que se preparen otros 20,000 hombres, con los que 
podrá el general Lorencez llegar á México, si con los batallones 
vienen carros y muías bastantes, pues sin ese elemento indispensa
ble tampoco podrán llegar.

»Le dejo á usted ; ya es hora,  pues tengo todavía que.escribir á 
mis jefes el Duque y don Saturnino. La condesa y el chiquito siguen 
bien, y con muchos de.«=eos de ir á México; ya no es posible. Según 
mis cálculos á mediados de Mayo habré emhnrcado mis tropas, 
material y ganado, y entonces saldré yo para la Habana.  Podré 
salir de allí en Junio y Ilegnr á España en Julio ó Agosto. Probable
mente iré á desembarcará  Inglaterra. Usted probablemente estará 
en París. ¿Qué diráa la reina y el gobierno de España cuando sepan 
el embarque de las tropas? El primer momento será de sorpresa, 
luego los amigos míos y los ímparciales aprobarán mi resolución. 
Mis enemigos y adversarios pondrán el grito en el cielo, creyendo 
llegado el momento de hundirme; pero unos y otros no tardarán en 
reconocer que obré con prudencia,  coa abnegación é impulsado por 

■ el más acendrado patriotismo. Además,  en mi calidad de senndor 
podré defenderme de los cargos que se me d ir i jan , y por último, el 
tiempo se encargorá de probor que obré como bueno. El Emperador 
quedará disgüstado de mí, pero en su fuero interno y en su alta 
justificación no podrá menos de reconocer que obré como cumplía 
á un general español, que, obedeciendo los instrucciones de su 
gobierno, no podio ni debía hocer otra política que la que su 
gobierno le dictara. Los franceses partidarios de In torcida política 
planteada por Mr. de Saligny se desatarán contra mí, pero la 
Francia , la noble y generosa Francia , cuando conozca la verdad de 
los hechos,  deplorará lo sucedido como lo deploraré yo; pero no me 
culpará.

»Y usted ¿qué dirá? conocido el attachement  que tiene usted 
por el emperador, y su buena amistad por la Francia y los franceses, 
al leer esta carta la estrujará usted con desenfado y estará de mal 
humor mientras esté usted en París; pero luego nos veremos en 
Madrid, me oirá usted , y como después de todo es usted buen espa
ñol, convendrá usted en que hice bien en volverme á España con 
mis soldados, y que al punto á que hemos llegado no puedo hacer 
otra co sa , so pena de faltar á mis deberes como funcionnrio, como 
español y como hombre leal.

»Le quiere á usted mucho y bien su amigo — P r n » . —•( Una 
rúbrica).



conducido á San Andrés Chalcliicomula y fusilado el 23 

de orden del general Zaragoza. Robles Pezuela había 

militado en las filas del partido moderado; pero en el 

período de la guerra de reforma se unió resueltamente 

á la administración tacubajista, no obstante el plan 

desgraciado de Navidad, que según se recordará fué el 

primer golpe que del seno de su mismo círculo se asestó 

á don Félix Zuloaga. Al triunfar la causa constituciona- 

lista, Robles Pezuela se refugió en la'legacíón francesa, 

en donde estuvo al corriente de las intrigas de Dubois 

de Salignj'. El gobierno respetó, sin embargo, su asilo; 

y después, habiéndose ido para Guanajuato, le concedió 

la gracia de amnistía, señalándole por residencia la 

población de Sombrerete. En vez de esto, se dirigió á 

Tehuacán, en compañía del jefe reaccionario don Antonio 

Taboada, quien logró escapar á uña de caballo. La 

víspera de ser fusilado escribió Robles un manifiesto 

rechazando la nota de traidor; uyo no soy traidor, decía, 

ni cedo á nadie en patriotismo.» En el mismo documento 

hállanse, empero, las siguientes palabras: «La experiencia 

y la reflexión me han convencido, s í , de que en nuestro 

estado de desmoralización y desorden, ya no podemos 

atajar al mal por nuestros solos esfuerzos. Creo que 

nuestro único remedio consiste en aprovechar los ofreci

mientos que hoy nos hacen las naciones europeas y 

constituir un gobierno de moralidad y orden; un gobierno 

nacional y justo, al derredor del cual puedan agruparse 

todos los buenos ciudadanos, olvidando sus rencores y 

pasiones. Si esos ofrecimientos no se aprovechan, ó 

desgraciadamente no fuesen sinceros y eficaces, ya no 

hay salvación posible para nuestra infortunada patria: 

volveiá á la barbarie, y su territorio será ocupado por 

el pueblo que lo codicia, sin simpatía alguna por las 

razas que hoy lo pueblan. Yo iba á procurar cerciorarme 

de cuáles son las verdaderas disposiciones de los gobier

nos europeos, antes de tomar parte activa en los nego

cios. Este es mi delito: si por él merezco la muerte, 
justa es la disposición del señor Zaragoza, que va á pri
varme de la existencia.”

Por este pasaje se ve que Robles Pezuela aceptaba 

en principio la intervención europea, como una nece

sidad de tal manera absoluta, que creía que sin ella 

México volvería á la barbarie y perdería su independen

cia siendo absorbido por la República del Norte. Pi’escin- 
damos de esa opinión particular, y consideremos por un 

momento la cuestión en sí misma, es decir, si tal creencia 

puede justificar ante el tribunal de la historia á los 

promovedores de la intervención extranjera, quitando de 

su frente el estigma de la traición. Desde luego, fácil es 

ver un eiTor fundamental, que consistía en suponer que 

la nación mexicana era impotente para llegar á consti

tuir por sí misma un orden de cosas estable y perma

nente, y esto sólo podía proceder de la confusión poco 

patriótica entre los intereses conservadores y los inte

reses nacionales, pues era evidente la impotencia de los

primeros para fundar nada sólido. Ahora bieii, ¿puede 

justificarse la conducta de una bandería cualquiera, que 

recurre al extranjero en busca de una fuerza de que 

carece? Indudablemente que no, pues tal proceder 

equivale á ejercer presión sobre el pueblo, á violentar 

su voluntad, siendo claro que si contara con ésta, no 

iría á mendigar un apoyo extraño. Pero esa violencia 

ejercida contra los votos y deseos de la nación tenía 

que provocar tenaces resistencias, y entonces, lejos de 

obtener el resultado que se buscaba, no se hacía más 

que precipitar la ruina del país, orillándolo á una inevi
table catástrofe. Estas reflexiones nos parecen tan senci

llas, que apenas puede concebirse que se hubiesen 

escapado á personas de sentido común, echando sobre sí 

responsabilidad de tal trascendencia. Pero á ese error, 

que en último análisis argüiría una ignorancia y una 

imprevisión sin ejemplo, hay que agregar los medios 

odiosos, inicuos y verdaderamente humillante? de que 

se valió el gobierno francés para llevar adelante la 

intervención, y aquí aparecen en toda su deforme des

nudez la complicidad y la traición del partido que aceptó 

de buen grado el triste papel de instrumento de la 

ambición napoleónica. Nadie mejor que los proniovedore.s 

de aquel inmenso atentado conocía las horribles calum

nias que Saligny había prodigado á la nación; la injus

ticia de sus reclamaciones; la enormidad escandalosa del 
negocio Jecker; los proyectos del emperador para apode

rarse de Sonora y la Baja California, lo cual ha hecho 

decir á Arrangoiz: ;ique no todos los personajes france

ses que estaban en favor de la intervención, se ocupaban 

do que la raza latina ilel otro lado d d  Océano rcco- 
h'ara su fu erza  y  su prestigio: querían negocios y  

minas del otro lado del Océano *;» y sin embargo, por 

todo pasaban, todo lo aceptaban, con tal de realizar 

los planes quiméricos, forjados en un momento de cri

minal demencia. Suspendamos, empero, consideraciones 

que nos llevarían demasiado lejos, y continuemos nuestra 

narración.

Libre Taboada^de la persecución de los republicanos, 

se dirigió á Tehuacán y se presentó al almirante parti

cipándole la prisión de Robles Pezuela; de allí se tras

ladó á Orizaba el 22, pero sabiendo que el conde de 

Reus no estaba bien dispuesto para con él marchó el día 

siguiente á Córdoba y continuó á la hacienda del Potrero, 
distante dos leguas, en donde se encontraba Almonte, á 

quien entregó varios papeles importantes: «una carta 

de Vidaurri á Robles, dice Arrangoiz, en la cual le 

ofrecía que iría juntamente con el ex presidente Comon- 

fort á ponerse de acuerdo con é l ; otra de los generales 

don Severo del Castillo, don Bruno Aguilar y don 

Manuel María Calvo, en que manifestaban al general 

Almonte que se ponían á su disposición para cooperar 

al restablecimiento del orden y á la salvación de la 

patria, y nna protesta adhiriéndose á la intervención, de
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parte de los jefes y oficiales de la guarnición de la 

capital No conociendo el texto de esos documentos, 
nos permitimos dudar que la carta de Vidaurri implicase 

el propósito de adherirse á la intervención, pues aunque 

más tarde traicionó á la causa nacional, poniéndose al 

servicio del archiduque, creemos que en aquella época 

conservaba íntegras las convicciones que había manifes

tado constantemente. En cuanto al general Comonfort no 

vacilamos en afirmar que nunca penetró en su ánimo la 

idea de hacer causa común con el extranjero. Almonte 

dió á Tabeada una carta de recomendación para el 

general Lorencez, que le recibió en Orizaba y le tran- 

q íá lizó  sobre los sentimientos del emperador respecto 

de México.

Pero en aquellos momentos la cuestión entre los 

comisarios tomaba un carácter gravísimo. El inglés y el 

español dirigieron el 23 una nota á sus colegas dicién- 

doles « que en vista de la actitud tomada por la parte 

francesa de la expedición aliada y del carácter de las 

resoluciones adoptadas por los jefes franceses, no con

formes á lo estipulado en la convención de Londres,” 

invitaban á dichos jefes para tener una conferencia «á 

fin de que las explicaciones á que dará lugar, sirvan 

para fijar la conducta que todos, de común acuerdo, ó 

cada uno separadamente, si la avenencia no fuere 

posible, deban tener de aquí en adelante.» Verificóse, en 

efecto, la conferencia, y en virtud de lo acordado en 

ella el jefe francés dió orden para que Almonte, Haro, 

Miranda, Samaniego y otros emigrados se volviesen á 

Veracruz; así lo manifestó Almonte en su contestación 

del 26 á los generales Castillo, Aguilar y Calvo, dándo

les las gracias por la confianza que en él tenían, expre

sándoles su pesar por la mala siíerte de Eobles y 

remitiéndoles el plan del pronunciamiento que debía veri

ficarse en la capital,‘recomendándoles al mismo tiempo 

que se reconociera por jefe á Castillo y por su segundo 

á Aguilar. Pero los franceses volvieron luego sobre sus 

pasos, y el 27 escribía el mismo Almonte á los jefes 

citados: «El comandante de estas fuerzas ha recibido 

hoy á las tres de la tarde una orden del general Loren- 

cez para que quede sin efecto nuestro regreso á Vera- 

cruz, y continuaremos como veníamos, la jo  la salva- 

guardia  de las fu erza s  francesas. Calculo que’ para el 

4 ó el 5 del entrante estaré en Tehuacán con estos 

señores que me acompañan.»

En vista de ‘esto, el conde de Eeus decía á su 

gobierno con fecha 29: «Los jefes de las fuerzas france
sas, dejando á un lado toda reserva, han desplegado ya 

su bandera; las tropas que llegaron últimamente á 

Veracruz han tomado bajo su amparo á los emigrados, 
que vienen á conspirar contra el gobierno constituido y 

contra el sistema existente; custodiados por las bayone

tas francesas, han penetrado hasta Córdoba los Alniontes, 

los Haros y los Mirandas, y tan graves y trascendenta-
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les disposiciones se han tomado, no sólo sin consultar 

á los plenipotenciarios de España é Inglaterra, sino en 

desprecio de nuestra opinión contraria, previamente 

comunicada á los jefes franceses.— Sir Charles Wyke y 

yo no hemos podido menos de ver en semejante conducta 

un propósito deliberado de atropellar los compromisos 

contraídos en la convención de Londres de faltar á los 

miramientos que se deben entre sí las naciones, mayor

mente cuando se asocian para llevar á término una 

empresa de humanidad y civilización; de faltar á los 

pactos ya celebrados con el gobierno de Juárez; en fin, 

de desentenderse totalmente de la cortesía y considera

ción que eran debidas á los representantes de España é 

Inglaterra por sus colegas de Francia. ¡ Y  todo esto se 

hace cuando teñimos á quejarnos do f a l ta  de cum- 
flimiento de los tratados!...— Y serán vanos los esfuer

zos de la Francia; bien clara y francamente se lo lie 

manifestado al emperador; la monarquía no se puede ya 

aclimatar en México; podrá imponerse, pero durará el 

tiempo que dure la ocupación del país por una fuerza 

extranjera, mucho más considerable que la que ninguna 

nación de Europa está dispuesta á destinar á tal objeto. 

—Por todas estas razones, es mi opinión, que si mis 

temores se realizan, el único partido que podemos 

adoptar es retirarnos con nuestras fuerzas; pues ni 

podemos dar á la América el lastimoso espectáculo de 

una lucha con los que se decían nuestros aliados, ni 

cuadra al generoso carácter de nuestra nación el que 

permanezcamos fríos espectadores de los sucesos, expo

niéndonos tal vez á alguna provocación que hiciese callar 

la voz de la prudencia y nos arrastrara irresistiblemente 

á vías de hecho, que á todo^trance conviene evitar. Por 

lo tanto, lejos de creer hoy, como creía al escribir mi 

despacho número 20 de 27 de febrero, que conviene 

aumentar la división española, opino que bastan para 

nuestros fines las fuerzas que. hay en la República; y 

aún éstas sobran, si la Francia no vuelve á subordinarse 

á las estipulaciones del convenio de Londres, en cuyo 

caso, por no ser posible esperar órdenes precisas del 
gobierno de S. M., dispondré la retirada de las tropas, 

y aunque alcanzo la suma gravedad de semejante deter-' 

minación, no tengo reparo alguno en cargar con toda la 

responsabilidad de ella ante el gobierno, ante la nación 

y ante el mundo entero...»
No es posible dejar de reconocer la perfecta claridad 

con que el conde de Reus planteaba la cuestión, y el 

rigor lógico con que trazaba la conducta que debía 

seguir en presencia de la política adoptada por sns 

colegas los representantes de Francia. Si pasiones de 

partido y mal comprendidos intereses pudieron en 

aquellos momentos hacer recaer acres censuras sobre el 

proceder del jefe español, no pasó mucho tiempo sin que 

los hechos vinieran á probar la exactitud de su juicio 

sobre la verdad de la cuestión mexicana, dando plena 

razón á quien supo hacerse superior á vulgares~preocu-



pacioiies, para escuchar únicamente la voz' de una con

ciencia honrada.

Las cosas entretanto habían llegado á tal punto que 

se hacía necesario un desenlace, pues no era posible 

prolongar aqnel estado de tirantez y desconcierto. El 3 

de abril dirigió el señor Doblado á los comisarios de las 

ti-es potencias una nota concebida en estos términos:

«El infrascrito, ministro de Relacione.? exteriores de 
la República Mexicana, tiene la honra de dirig-irse por 
acuerdo del C. Presidente, á los EE. SS. Comisarios de 
Ing-laterra, Francia y España, para manifestarles que, 
siendo de innegable notoriedad el hecho de haberse 
presentado en el pais D. Juan N. Almonte, D. Anto
nio Haro y Tamariz, el Padre D. Francisco J. Miranda 
y  alg:unos otros reaccionarios que los acompañan, con 
el manifiesto fin de promover una nueva revolución y  
provocar asonadas, la permanencia de dichos indivi
duos en el territorio nacional y en los puntos que han 
escogido para foco de sus conspiraciones, es una ame
naza criminal contra la paz pública, objeto principal de 
las altas potencias aliadas, tan interesadas en su con
servación como es necesario al bienestar general y al 
feliz término de las cuestiones pendientes entre ellas y 
la República.—En consecuencia, el Supremo Gobierno, 
obligado á mantener la paz, y con el derecho que le 
asiste de alejar cuanto pueda alterarla ó comprometerle, 
pide á los EE. SS. Comisarios se sirvan disponer que 
las personas que se mencionan sean reembarcadas desde 
luego y enviadas fuera de la República. Este pedido es 
de tan iucontrovertible justicia, que el Supremo Go
bierno no puede permitirse dudar que los dignos repre
sentantes de las altas potencias aliadas le concedan su 
inmediata deferencia.—El infrascrito, etc.»

Preciso sería negar la evidencia i>ara poner siquiera 

en duda la razón y justicia que asistían al gobierno 

mexicano en lo que exigía de los comisarios aliados. 

¿No había sido reconocido por éstos? ¿Cómo, pues, podía 

rehusársele el derecho de obligar á salir del país á per

sonas que no hacían misterio de sus propósitos revolu

cionarios, perturbando la paz pública con objeto de 

derribar á la administración legítima? >sí lo confesaron 

los plenipotenciarios de Inglaterra y España. Pero los 

de Francia estaban en otras circunstancias: si se reem

barcaban Almonte y sus compañeros toda la grande 

intriga venía por tierra; la monarquía en ciernes moriría 

antes de haber nacido, y los dorados proyectos de Napo

león sobre Sonora y la Baja California se desvanecerían 

como un sueño. Necesitaban, pues, sostener á todo 

trance á los proscritos; negarse á la jnsta exigencia del 
señor Juárez; ponerse en pugna abierta con sus colegas, 

y romper, por consiguiente, la convención de Londres. 

Esto fué lo qne sucedió en la célebre conferencia de Ori- 

zaba, celebrada el 9 de abril, en la cual quedó disnelta 

la triple alianza, no obstante considerarla el gobierno 

inglés como simplemente suspensa Dilícil es luchar

* Lo pigüienle ñola mue?tra la opinión de aquel gobierno sobre 
lo oclilud respectiva de los comisarios aliados;

cEI conde Mussell á Sir Ch. NVyke.-Koreign-Ofíice, Abril .1 
de 1862.—Seíior: Debéis eslnr deseoso de conocer los ideas de S. M., 
respecto de lo situación do los negocios de México, descrila en vucs-

contra la razón y la evidencia; y de ello es una prueba 

la sofística argumentación de los comisarios franceses, que 

nos ha conservado el acta de aquella conferencia, que 

extractamos en seguida.

El objeto de la reunión no era otro que el ponerse de 

acuerdo sobre la contestación que debía darse á la comu

nicación del gobierno mexicano, en que pedía el reembar

que de Almonte y compañeros. Desde luego el conde de 

Keus manifestó que tanto él como sus colegas de Ingla

terra consideraban la actitud tomada por los plenipoten

ciarios del emperador como contraria á las estipula

ciones de la convención de Londres, cuyo objeto era 

obtener la reparación de los agravios que cada una de las 

altas potencias había recibido del gobierno mexicano, y  

exigir el respeto á los tratados. Hacía luego un breve 

resumen de la historia de la expedición; de las dificulta

des con que se habían encontrado las tropas en Veracruz; 

de la necesidad que había habido para entrar en tratados 

con el gobierno mexicano; de los motivos que determina

ron los preliminares de la Soledad, pues en el movimiento 

que á virtud de ellos habían verificado, «los dos ejércitos 

dejaron en el camino tristes huellas de su paso: enfer

mos, bagajes, caballos ó acémilas, no pudiendo seguir la

Iros despachos de los dios 27, 29 y 30 del mes onlerior. Ueservondo 
pora oíros comunicociones los extensos rozonamienlos sobre los 
imporCantes cuestiones propuestos en esos despochos, diré ton sólo 
lo que el gobierno de la reina encueíilra de más urgente en esas 
cuestiones, y las conclusiones que el gobierno ha creído conveoien- 
le s , y por las que se ha decidido :

» lié aquí esas cuestiones:
»!.* ¿M. Dubois de Saligny ha tenido razón de permitir á los 

emigrados general Almonte y padre Miranda, penetrar al interior 
de México bajo la protección del pabellón francés, —ó el general 
Frim y el representante de S. M. H. han tenido rozón de protestar 
contra ese acto?

¿El general Prim ha tenido razón de decidirse ó retirar 
sus tropas del territorio mexicano si los agentes franceses persistían 
en su conducta?

»3 * ¿En el caso de que el representante de la Francia perseve
rase en su conducía, la Convención de 31 de Octubre debe ser con
siderada como rota,  ó sólo como suspenso?

»Hé aquí los respuestas del gobierno de S. M. B. A las cuestio
nes propuestas:

»!.* A su juicio, el general Prim y el representante de la reina 
estaban perfectamente fundados al protestar contra el permiso dado 
por M. Duhois de Saligny al general Almonte y al padre Miranda, 
para penetrar al interior de México bajo la protección del pabellón 
francés.

»2.* A su juicio, el general Prim ha tenido' muchísimn razón 
para decidirse á retirar sus tropas, si el representante de la Francia 
persistía en semejante conducto.

»3.* Lo opinión del gobierno de S. M. H. es, que en e) coso 
en que el representante de la Francia persistiese en su conducta, 
la Convención del 31 de Octubre no deheró reputarse como rola 
ó terminada,  sino que deberá tan sólo ser reputada como sus
pensa.

»Esta última respuesta sérviró de norma á vuestra conducta 
respecto o Inocupación de Veracruz y á vuestra posición personal. 
En lo que toca a Veracruz, el gobierno de la reinn es de opinión, 
que la ocupación de esa plaza en nombre de los aliados, deberá 
continuarse hasta que haynn sido enviadas nuevas instrucciones á 
los agentes de las tres potencias aliadas. Dentro de un corto periodo 
podrá huher oro un cambio en la política francesa respecto á 
México, ora una modificación espontánea del gobierno de México: 
y en uno ú otro caso la Convención de l.óndres podrá volver á 
ponerse en vigor,

» Por loque hace á vueslra posición personal,  si la Convención 
de Londres llegase á ser ro l a , os retiraríais á las Hermudas, y allí 
esperaríais lus nuavns instrucciones de la reina.—Soy su servi
dor, etc.—J. Russell.'k



columna, bajo un sol de fuego por lioírorosos caminos, 

quedaban rezagados y daban á conocer todas las dificul

tades de la empresa;» y luego añadía, «que si hubieran 

encontrado la guerra alrededor, hubiera sido posible 
un desastre, y los gobiernos europeos habrían, sin duda 

alguna, pedido á sus generales severa cuenta de su con
ducta.» El conde de Keus citó los argumentos que empleó 

para inducir al gobierno mexicano á que aceptase la 

fecha lejana del 15 de abril, en que debían comenzar las 

cbnferencias entre los plenipotenciarios aliados y los 

comisarios mexicanos.

Entretanto llegó Almonte, quien, como queda refe

rido, manifestó al conde de Eeus y al comodoro Dunlop 

sus proyectos monárquicos; y al saber que de orden del 

general Lorencez se hallaba escoltado por un batallón de 

cazadores, y que á consecuencia de esto el almirante 

Jurien creyó de su deber participar al gobierno de 

México la resolución de emprender el 1.® de abril el 

movimiento retrógrado previsto en los preliminares si no 

se verificaba la conferencia, los plenipotenciarios inglés y 

español se habían preguntado «si asistía á los comisarios 

franceses el derecho de conceder escoltas á los enemigos 

del gobierno establecido en México, y si el almirante 

podía obrar como obraba sin una resolución de la confe

rencia; porque ellos consideraban esta conducta como 

eiiuivalente á una declaración de guerra, y al mismo 

tiempo contraria al convenio de Londres y á los preli

minares de la Soledad; que habían convenido en que los 

comisarios franceses no tenían derecho para adoptar 

aquella línea de conducta sin el consentimiento de sus 

colegas, por cuyo motivo habían invitado inmediata

mente á la conferencia á reunirse, con el objeto de deci

dir si en adelante se seguiría obrando con arreglo á las 

estipulaciones del convenio de Londres, ó de saber si los 

comisarios franceses habían recibido de su gobierno nue

vas instrucciones que les impedían marchar en lo futuro 

de acuerdo con sus colegas, en cuyo caso cada cual 
podría proceder de la manera que juzgase correspondía 

m ejóralas intenciones de su gobierno.» Planteada la 

cuestión en términos tan precisos, el almirante contestó 

que no creía haber faltado al convenio de Londres ni á 

los preliminares de la Soledad; que la permanencia de las 

tropas francesas en Tehuacán sí la creyó incompatible 

con la protección concedida á Almonte; que el retirarse 

de aquel punto no reconocía otro móvil que un escrú

pulo de lealtad sobre el cual no se creía obligado á con

sultar á sus colegas, y que una vez en sus posiciones, 

de Paso Ancho, use encontraba en un terreno neutral, 
donde le ora 'permitido conceder al general Almonte 

toda la p'otccción á que ticiie derecho una 'persona 

honrada con • la benevolencia de S. M. el E m fe -  
rador.n

Tan extraña teoría no pudo ser aceptada i>or el conde 

de Kcns ni por Sir Cli. Wyke, quienes exi)U.sieron que 

los coiiiisarius franceses no tenían el derecho de dispen

sar su protección á los' enemigos del gobierno mexicano 

en su propio territorio, añadiendo que no se había venido 

á sostener la política particular de cada una de las tres 

naciones, sino sólo la que se hallaba indicada en el 

convenio de Londres, y que, por consiguiente, ninguno 

de los comisionados tenía el derecho de obrar en casos 

tan graves sin el consentimiento de sus colegas, A esto 

contestó el almirante que se reservaba la interpretación 

del tratado de Londres, aceptando desde luego toda la 

responsabilidad, y que ese derecho pertenecía igual

mente á cada uno' de los comisionados, sin que esto 

pudiera ligar en manera alguna á los gobiernos que con

cluyeron aquel convenio. Sir Ch. Wyke observó que 

desde un principio se habían entablado negociaciones con 

el gobierno de facto;  que un cambio de actitud se consi

deraría como una inconsecuencia, y que la protección 

concedida á los individuos proscritos constituía una ver

dadera intervención en los asuntüs interiores del país; á 

lo que respondió el almirante « que la protección dispen

sada al general AÍmonte se reduce á la protección del 

pabellón francés, que en ningún tiempo ni en ninguna 

parte ha dejado de amparar á los desterrados, do cual

quier país que fuesen; que esta protección no constituye 

en manera alguna la menor intervención en los asuntos 

interiores de la República, y una vez concedida,- no hay 

ejemplo de que haya sido retirada.» La fácil respuesta 

á tan débil sofisma fué dada por el conde de Eeus 

en estos términos: «Tal protección se dispensa á los 

vencidos y á los que se hallan en peligro, pero no puede 

admitirse respecto de personas que vienen del extranjero 

con intenciones hostiles hacia el gobierno constituido, 

con el cual los aliados se encuentran en relaciones abier

tas.» Ya entonces el almirante no tuvo que oponer más 

que el espíritu enteramente pacífico y conciliador con 

que había llegado Almonte para mediar entre los par

tidos, bajo el supuesto de que se hubiesen roto las hos

tilidades, lo cual se hallaba desmentido por el plan de 

pronunciamiento interceptado y publicado ya; por lo 

demás, el almirante opinaba, en contra del conde de 

Eeus, en favor de la monarquía.

Conociendo la falsa posición en que se hallaba el 

almirante, tomó la palabra Saligny y dijo, «que es impo

sible negar que el objeto real y principal del convenio 

de Londres fué el de alcanzar satisfacción de los ultrajes 

inferidos á los extranjeros por el gobierno mexicano, y 

obtener de éste el cumplimiento de los tratados; que el 

sistema contemporizador y de miramiento seguido hasta 

entonces estaba juzgado por los sucesos que ocumán 

todos los días, puesto que la tiranía, la violencia y la 

arbitrariedad habían redoblado y hecho absolutamente' 
intolerable la situación de los extranjeros; que de esto era 

suficiente prueba las reclamaciones sin cuento que diaria

mente recibía; que la actitud de las fuerzas aliíidas parecía 

como que había excitado al gobierno á redoblar su auda

cia; que por su parte declaraba solemnemente que no que



ría entrar en tratos con dicho gobierno, y que su opinión 

bien decidida era que se debia marchar sobre México.» 

Esto era salirse enteramente de la cuestión, dándole 

el giro odioso que entraba en las miras de aquel perso

naje ; y tanto era así que el conde de Keus opinó que era 

injusto lo que acababa de decir Saligny, y Sir Ch. Wyke 

apoj'ó esa opinión, entrando, el primero en la relación de 

lo que había pasado con motivo de la contribución del 

2 por 100 y que ya queda referido; y agregaba: uSi 

estas promesas no se hubiesen realizado en su día, 

tiempo sería entonces de declarar la guerra. Entretanto 

no debe hacei’se, apoyándose en razones fútiles, que no 

tendrían justificación ante el gran tribunal del mundo 

civilizado. ¿Por qué motivo se niegan los plenipotencia

rios franceses á dar crédito á aquellas solemnes prome

sas? ¿Por qué rehúsan poner á prueba la sinceridad del 

gobierno mexicano, cuando sólo tendrían que esperar 

seis días?» Saligny no dió más respuesta que persistir 

en sn opiuión, aceptando toda la responsabilidad, y fun

dándose para ello en los agravios cada día más numero

sos que sufrían sus compatriotas, y de los cuales se 

quejaban igualmente los españoles, «de quienes ha reci

bido, no sahí por qué motito, un crecido número de 

reclamaciones que hubieran debido ser dirigidas al conde 

de R eus, y le serán entregadas por su colega así que 

pueda abrir los paquetes donde se encuentran.» Sir 

Ch. Wyke se admira de qne no hubiera llegado á sus 

oídos la noticia de esos procedimientos vejatorios, y 

«pregunta de qué naturaleza son y contra quién se han 

cometido.» La respuesta de Saligny es lacónica aunque 

no concluyente: «como es natural, los súbditos franceses 

no han ido á la legación británica á exponer sus quejas.» 

El mismo Wyke desea entonces saber si es cierto que 

M. de Saligny había dicho « que no daba á los prelimi

nares ni el valor que tenía el papel en que se habían 

escrito;» á lo que éste contesta « que nunca ha podido 

abrigar la menor confianza respecto á lo que provenía 

del gobierno de México, así en lo tocante á los prelimi

nares como á sus demás compromisos.» Tal respuesta 

provocó esta pregunta naturalísima del comodoro Dunlop: 

«— ¿Por qué puso su firma en aquellos preliminares, y en 

qué consiste que no se considere ligado por ellos?» A lo 

cual responde el comisionado francés ugiic no tiene que 

(lar ea-pUcadoncs á la con/ernicia sobre las razones 
que le movieron á firm ar los 2>reliminares.« Esto 

cortaba toda discusión; agregó, sin embargo, qne se 

habría considerado Comprometido por la firma que había 

estampado en ellos, si el gobierno de México no hubiera 

cuidado él mismo de rasgar de mil maneras los preli

minares de la Soledad. Aseveración sin ftindamento, 

como lo testificaban los comisarios de Inglaterra y 

España.

Aquí surgió un incidente personal entre el conde de 

Reus y Dubois de Saligny, con motivo de haber dicho 

éste que el primero censuraba el proyecto de monarquía

en favor del archiduque porque él mismo aspiraba á la 

corona de Emperador en México. El francés no negó el 

hecho, fundándose principalmente en un artículo de 

F l  Eco de Europa^ y en una frase que había oído al 

mismo conde, diciendo que la candidatura de un prín

cipe austríaco para el trono de México era absurda; que 

quizás habría algunas probabilidades de éxito para un 

soldado de fortuna. El conde de Reus declaró que al 

expresarse de aquella manera aludía á nn soldado de 

fortuna mexicano, y que jamás había autorizado á nadie 

para que pudiese imputarle un proyecto tan insensato, 

ni tampoco sostenerlo, etc. El incidente terminó niani- 

íestando los colegas franceses que en todo aquello no 

había nada que pudiese herir al conde de Reus. Leyóse 

en seguida la comunicación de Doblado en que pedía el 

reembarque de Almonte y compañeros, y la respuesta 

del almirante manifestando que no podían acceder á los 

deseos del gobierno mexicano. Los comisionados de 

Inglaterra y de España no aprobaron tal contestación, y 

con ese motivo se empeñó de nuevo el debate en que por 

uno y otro lado se repitieron bajo divei-sas formas los 

argumentos que quedan mencionados. Viendo al fin que 

los plenipotenciarios franceses no desistían de su propó

sito, declararon sus colegas que se retirarían con sus 

tropas del territorio mexicano, i.i. considera mío aquella 
conducta como una tiolación de los tratados de Lon
dres y  de los preliminares de la Soledad.^

Tal fué el término de la triple alianza que durante 

varios meses había estado atrayendo sobre sí las miradas 

del mundo entero. El acta de la última conferencia es 

un documento precioso en que se ve con toda claridad la 

razón y la justicia de México, al extremo de que para 

hacerle la guerra fué preciso cometer una flagrante 

violación de los tratados de Londres y los preliminares 

de la Soledad. Desde aquel momento, México se encon

traba frente á frente con el poder de Francia. El com

bate no podía ser más desigual. Un país pobre, débil, 

traicionado por parte de sns hijos, iba á luchar con una 

potencia de primer orden, cuyos soldados eran conside

rados como los primeros del mundo, y que provistos de 

toda clase de elementos, podrían realizar sin obstáculo 

alguno los fantásticos proyectos de Luis Napoleón. Así 

se creyó generalmente; pero no se tenían en cuenta 

ideas y sentimientos de energía infinita qne hacen inven

cibles á los pueblos que los abrigan, y el pueblo mexi
cano se encontraba en ese caso, pues al través de sus 

infortunios comprendía" todo el valor de la independencia, 

que había conquistado por su solo esfuerzo, y de la 

libertad, por la cual venía combatiendo hacía medio 

siglo.



CAPITULO V

Comunicaciones entre los aliados y el gobierno con motivo del rom- 
pimienlo de los preliminares.—Infundada opinión de Arrangoiz.
— Informa el general Prim sobre su resolución á los jefes de la 
división e?pañola. — Efecto que esa resolución produjo en la 
llai>nna. — K1 gobierno español acaba por aprobar la conducta 
de su representante. — Nota de los comisarios franceses. — Con
testación del gobierno mexicano, destruyendo los cargos que se 
le hacían. — Actitud decidida de don Benito Juárez. — Su mani
fiesto ú lu nación. — Decreto contra los traidores. — Abre sus 
sesiones el Congreso de la Unión. — Discurso del Ejecutivo.— 
Proclamas de los comisarios franceses y de Almonle. — Extraña 
protesta de dichos comisnrios. — Digna contestación del go
bierno. — De cómo los plenipotenciarios franceses hacían res
ponsable al gobierno mexicano de la violación cometida por 
ellos mismos. — Rumores sobre no cumplimiento del artículo 4.® 
de los preliminares por pnrte del general francés. — Disposicio
nes del general /a rngoza  en atención ú tales rumores. — Pide ía 
retirada de la guardia que había quedado en el hospita l, ofre
ciendo seguridades á los enfermo^. — Origen de esa reclamación.
— Calumniosa interpretación que le da el general Lorencez, 
convirtiéndola en pretexto para no cumplir lo pactado. — Impu
taciones injuriosas al ejercito mexicano. — Cómo se ha querido 
explicar la conducta de Lorencez. — Cuál era la real idad.— 
Avance de las tropas francesas. — Sorpresa del Fort ín .— Reti
rada de Zaragoza.—Vuelven los franceses á Orizaba. — Pronun
ciamiento de 7’aboada. — Lugares que secundaron aquel movi
miento. — Organiza Almonte su gobierno. — Preséntase Gálvez 
al jefe enem igo . - Im por tanc ia  de su guerr il la .— Ligereza y 
jactancia del general Lorencez.

Disnelta la triple alianza en virtud de los sucesos 

que quedan narrados en nuestro capítulo anterior, los 

comisarios de las tres naciones lo participaron en una 

nota colectiva al gobierno mexicano, el mismo 9 de abril, 

diciendo que el jefe de las fuerzas españolas iba á dictar 

inmediatamente las órdenes necesarias para reembarcar 

sus fuerzas, y que el ejército francés se concentraría en 

Paso Ancho tan luego como aquéllas pasaran de dicha 

posición, es decir, hacia el 20 de abril. El 12 contestó 

el ministro Doblado manifestando el sentimiento que le 

causaba lo que había sucedido, pues el gobierno se lison

jeaba con la probable esperanza de que las negociaciones 

que iban á abrirse en Orizaba concillarían todos los 

intereses y producirían el bien inestimable de la paz. 

Sin embargo, api-eciando en todo su valor la conducta 

noble, leal y circunspecta de los comisarios de Inglaterra 

y de España, el gobierno estaba dispuesto á entrar con 

ellos en tratados, pues tenía la mejor voluntad para 

satisfacer cumplidamente todas las reclamaciones justas 

de aquellas naciones, darles garantías eficaces para lo 

sucesivo, y reanudar las relaciones de amistad y comer

cio que con ellas había llevado sobre bases firmes, fran

cas y duraderas. «En cuanto á la injustificable conducta 

de los señores comisarios del Emperador de los france

ses, añadía, el gobierno mexicano se limita á repetii' 
en esta vez lo que ya en otra ocasión ha protestado. 

México hará justicia á todas las peticiones justas y fun

dadas en el derecho de gentes; pero defenderá hasta el 

iiltimo extremo su independencia y soberanía, y sin acep

tar jamás el papel de agresor, que nunca ha tenido, 

repelerá la fuerza con la fuerza, y defenderá hasta
T. V__6C.

derramar la última gota de sangre mexicana las dos 

grandes conquistas que el país ha hecho en el presente 

siglo; la independencia y la reforma.» Junta con esta 

nota remitió Doblado una carta al general Prim en que 

le expresaba el deseo de celebrar con él un tratado antes 

de que saliese de México; el general español aceptó y 

quedaron citados para Orizaba; pero los acontecimientos 

se precipitaron y no fué posible realizar aquel pensa

miento. Sobre esto, hace Arrangoiz el siguiente comen

tario: «Pero en lodo, menos en un arreglo, pensaba el 

gobierao mexicano: Doblado quería, como lo había hecho 

hasta entonces, entretener á los plenipotenciarios para 

que, avanzando la estación de las aguas, con la ayuda 

de éstas y del vómito pudiera destrozar á las tropas 

aliadas, lograr auxilios é intervención, ó cuando menos 

mediación de los Estados Unidos, amenazadora para los 

gobiernos aliados, esperando, como lo escribía ]\I. Se- 

ward, que triunfara muy pronto el Norte, de los confe

derados Para comprender lo infundado de semejante 

suposición, basta simplemente fijai-se en que las tropas 

aliadas se hallaban en aquella época fuera de la zona del 

vómito; que se sabía ya oficialmente el i-ompimiento 

entre los plenipotenciarios y la resolución del español y 

del inglés para i-eembarcar sus respectivos contingentes; 

y por último, que el ministro Seward guardaba una 

actitud de completa reserva, sin que aparezca en la 

vasta colección de documentos que se ha publicado nada 

que por entonces significara las intenciones que se le 

atribuyen.

La noche del mismo día en que había tenido lugar 

la líltima conferencia entre los plenipotenciarios aliados, 

los jefes de la división española se reunieron á comer en 

la casa del general Prim por invitación de éste. Con

cluida la comida, durante la cual no se había notado en 

él nada que indicara las impresiones de disgusto que le 

había dejado la junta celebrada con sus colegas france

ses, se puso en pie y tomó la palabra, haciendo una 

relación sucinta del objeto de la expedición; de la con

ducta que había seguido con el gobierno mexicano; de la 

llegada de los emigrados con el fin de establecer una 

monarquía, y de los propósitos explícitamente declarados 

por los representantes del emperador en la conferencia 

que acababa de tener lugar. «Nosotros, dijo, no pode

mos adherimos á esa política, porque España no es una 

nación que se deja remolcair á voluntad de nadie; no 

debemos oponemos con la fuerza á esos proyectos; no 

debemos autorizar con nuestra pi-esencia el quebranta

miento de todo lo que se ha convenido; no podemos 

tampoco ser pasivos espectadores de una lucha entre los 

franceses y los mexicanos; debemos, pues, retirarnos de 

este país, dejando qrie el mundo juzgue de nuestra con

ducta, y de la que nos obliga á tomar esta resolución.’̂ 

Hablando de los emigrados mexicanos, dijo: «Bien ó

* Apúntete  p a r a  la h i s to r ia  d e l  scQuiido im p e r io  m e x ic a n o ,  
cap .IV ,



mal condenados á sufrir esta durísima pena, ellos no 

deben volver á su país al abrigo de las armas aliadas, 

cuando éstas están en relaciones de paz y amistad con el 

gobierno que los condenó; porque esto es ingerirse en 

los negocios interiores de México, y esta ingerencia no 

corresponde á las fuerzas aliadas que reciben aquí hos

pedaje.» Por último, refiriéndose á los franceses, se 

expresó en estos términos: «Yo les dejo la responsabi

lidad de ese acto, sobre el cual caerá muy pronto el fallo 

de la opinión en América y en Europa; pero con todo 

esto, yo no les deseo ningún mal, no; son unos bravos 

y cumplidos soldados; merecen que la victoria acompañe 

siempre á sus armas; ningún mal les deseo: pero en esta 

ocasión se apartan del camino por donde nosotros vamos, 

y del cual no podemos salir sin faltar á nuestra honra. 

La historia juzgará entre ellos y nosotros.»

La noticia de la determinación del general Prim 

pidiendo transportes al general Serrano, por no ser bas

tantes los buques ingleses que el comodoro Dunlop había 

puesto á su disposición, causó en Cuba profunda sor

presa, y el capitán general, que abrigaba ideas muy 

diversas sobre la política que debía seguir España en 

México, convocó una junta de generales, autoridades 

superiores, senadores, ex diputados y otras notabilidades 

con el fin de que indicasen lo que había que hacer en 

aquel caso. Enterada la junta de todos los antecedentes 

que podían ilustrarla sobre el negocio, declaró que dichos 

antecedentes daban al gobernador capitán general una 

facultad oficial, en concepto de algunos, y moral, en 

la opinión de todos, para evitar que se efectuase la reti

rada de la expedición. En vista de este acuerdo, el 

general Serrano dispuso aconsejar al representante 

español que permaneciese, si era posible, en el país 

hasta la resolución de su gobierno, y que se embarcase 

con destino á Veracruz el general Gasset para tomar el 

mando de las tropas, en caso de que el conde de Reus no 

quisiera seguir á su frente. Dispuso también que el 

vapor Isahrl lo Católica saliera inmediatamente para 

Nueva York, llevando á don Cipriano del Mazo, que 

espontáneamente quiso ir á Europa para instruir al 

gobierno español de la resolución tomada; esto se veri

ficó el 17 de abril, saliendo el Ulloa para Veracruz el 

mismo día, y ya se disponía á embarcarse el general 

Gasset, cuando llegó la fragata inglesa Challenger con 

el aviso de que parte de la división iba ya de viaje para 

la Habana en buques ingleses y españoles. Esta noticia, 

que daba á conocer la resolución irrevocable del conde 

de Reus y lo tardío de toda insistencia en diferir sus 

efectos, hizo comprender al general Serrano la necesidad 

de prescindir enteramente de su anterior acuerdo, y 

desde luego dió las órdenes ojtortunas para enviar trans

portes á Veracruz, á fin de que las tropas españolas 

estuviesen el menor tiempo posible bajo la influencia 

mortífera de aquel clima '. El 9 de mayo llegó á la

‘ A b i i o l e y a .  — Kííjoa/Trt y  Mécuico, lomo H ,  cu]>. VIU .

Habana el general Prim, á quien se hizo un recibimiento 

bastante frío, que formaba notable contraste con el que 

se le había hecho cuando estuvo de paso en aquella isla 

para México. Era que la conducta del noble general no 

podía ser comprendida por las preocupaciones reinantes 

en España, que consideraban la cuestión mexicana desde 

un punto de vista enteramente falso. Sin embargo, el 

gobierno español acabó por darle su plena aprobación, y 

no pasó mucho tiempo sin que se viera la justificación 

con que había procedido el conde de Reus, no sólo 

porque salvó á tiempo el honor español, evitando que 

sus tropas se envolviesen en la inicua política del gabi

nete de las Tullerías y se precipitasen en complicaciones 

gravísimas, sino porque puso término á las violentas 

rencillas entre mexicanos y españoles, echando las bases 

de una amistad sincera, cuyos vínculos se han venido 

estrechando más cada día*, pues se fundan en intereses 

legítimos y en respetos mutuos que nada seguramente 

alterará en lo porvenir.

Una vez adoptado por los representantes franceses 

el camino torcido que se habían propuesto seguir, de 

conformidad con los deseos de su gobierno, todos los 

pasos que dieran tenían que llevar el sello de injusticia, 

poco escrupulosa en la elección de medios para llegar al 

objeto de sus designios. De ello fué una prueba inme

diata la comunicación que el mismo día de la conferencia 

(9 de abril) dirigieron al ministro de Relaciones, en la 

cual explicaban á su modo la presencia de Alnionte en su 

campamento, y afirmaban la resolución de mantenerlo 

allí, y la retirada que iban á efectuar más allá de las 

posiciones fortificadas del Chiquihuite, dejando sus hos

pitales bajo la guarda de la nación mexicana. Repetíase, 

por supuesto, lo de la misión pacífica que había traído 

Almonte con el fin de hacer comprender á sus compa

triotas el objeto enteramente benévolo que se había pro

puesto la intervención europea; la situación del todo dis

tinta de la que se había imaginado con que se encontró 

al llegar á Veracruz, no hacía menos interesante en el 

país la presencia de aquel personaje, y sobre todo, «el 

pabellón francés ha abrigado ya á muchos proscritos. Ko 

hay ejemplo de que una vez concedida su protección 

haya sido retirada á los hombres (lue la habían obte

nido.» Por lo demás, «los infrascritos han tenido el sen

timiento de tener que registrar, desde el día en que se 

concluyó la convención de la Soledad, nuevas vejaciones 

cometidas contra sus nacionales. Hasta bajo sus ojos se 

han adoptado medidas violentas, con la mira de sofocar 

la expresión de los votos del país y de la verdadera 

opinión pública. Se esperaba así lograr alucinar á 

Europa y hacerla, aceptar el triunfo de una minoría 
oprcsira, como el único elemento de orden y de reorga

nización que pudiérase todavía encontrar en México

1 Hablando de epta nota dijo el periódico francés Le Trait 
d'Union: « Profundnmeafe dei)loramos enconlror la íirnin de M. Ju- 
riea de lu Graviére ul i)ie de lu ñola del 9 de abril. ¡Otra ilusión



Estos sofismas y estas falsedades habían sido victo

riosamente refutados por los comisarios inglés y español; 

y al ministro mexicano no costó trabajo desvanecerlos. 

«Ni el gobierno constitucional ni la nación mexicana 

han tenido noticia oficial ó extraoficial de la misión que 

los señores comisionados atribuyen en su nota citada al 

traidor Almonte, y el primer aviso que de ella se tiene 

es la aseveración de los señores comisarios. Lo que se 

sabía hace algún tiempo por la voz pública era que el 

traidor Almonte, engañando con sus falsos informes á 

S. M. el Emperador de Francia, trabajaba asidua

mente por atraer sobre su patria una invasión armada 

extranjera, que sirviese de apoyo al bando reaccionario 
vencido en este país, más que por las armas, por la 

fuerza irresistible de la voluntad general.» Hacía notar 

en seguida que el declarar traidor y poner fuera de la 

ley á Almonte, por tener datos fehacientes de que se 

ocupaba en conspirar contra el orden legal, conforme á 

leyes vigentes expedidas con anterioridad, era un acto 

de administración exclusivamente propio del gobierno 

mexicano, sin que pudiera ocurrírsele que le fuese arre

batado como un motivo de rompimiento «por los mismos 

comisarios que el 19 de febrero, al firmar los preliminares 

de la Soledad, se comprometieron solemnemente, ante el 

mundo civilizado, á respetar la soberanía del gobierno 

mexicano, y á no ingerirse en ningún acto de su admi

nistración anterior.» En cuanto á las supuestas vejacio

nes cometidas nuevamente contra súbditos extranjeros, 

el ministro las rechazaba enteramente. «Ningún hecho 

notable de esa clase, decía, han participado las autori

dades subalternas, y si ha ocurrido alguno, habrá sido 

de tan poca importancia, que no se ha creído conve

niente denunciarlo á la autoridad suprema. Los señores 

comisarios franceses han tenido libertad y oportunidad 

para haber reclamado cualquiera falta, y su silencio 

hace presumir que nada ha habido que preste materia 

á una reclamación.»

Nunca tuvo aplicación más exacta la fábula del lobo 

y el cordero. Inútil era que el gobierno apurase su dia

léctica para probar hechos cuj'a verdad estaba en la con

ciencia de los mismos comisarios á quienes se dirigía; 

éstos se consideraban fuertes en el tei-reno de las armas, 

y ya se sabe que ante argumentos de tal naturaleza nada 

valen para ciertos políticos la justicia, la razón ni el 

derecho. Decretado estaba en los altos designios del 

hombre del 2 de diciembre la destrucción del gobierno 

nacional, la protección al bando traidor que soñaba con 

el establecimiento de una monarquía imposible, la crea

ción, en suma, de nn orden de cosas que facilitase la 

realización de planes ulteriores. No era, sin embargo, 

Juárez, quien se anonadase ante la tempestad que se 

cernía sobre su cabeza. Con una fe invencible en la idea

perdida! Muy pronto, sin duda, el seilor vicealmirante partic ipará
de nuestro pesar, y conocerá que hay solidaridades que compro
meten.»

que representaba, en el papel que el destino le había 

deparado de sostener la causa de la independencia, de la 

libertad y de la democracia en el Nuevo Mundo, veía con 

impasible estoicismo la actitud preñada de amenazas de 

sus poderosos enemigos, y respondía á ellas con palabras 

llenas de dignidad y de firmeza, que revelaban la reso

lución inquebrantable de sacrificarse, si era preciso, antes 

que cejar un solo punto en la noble empresa que la 

Eepública había echado sobre sus hombros. Así lo da 

á conocer el siguiente manifiesto que dio á la nación con 

motivo del rompimiento de los comisarios franceses:

«Conciudadanos: En los tnomentos en que el go
bierno de la República, ñel á las obligaciones que había 
contraído, preparaba la salida de sus comisarios á la 
ciudad de Orizaba para abrir con los representantes de 
las potencias aliadas las negociaciones convenidas en 
los preliminares de la Soledad, un incidente tan impre
visto como inusitado ha venido á alejar la posibilidad 
del arreglo satisfactorio de las cuestiones pendientes 
que con afán procuraba el gobierno, esperando que 
triunfaran la razón, la verdad y la justicia, dispuesto á 
acceder á toda demanda fundada en derecho.

»Por los documentos que he mandado publicar, 
veréis que los plenipotenciarios de la Gran Bretaña, de la 
Francia y de la España han declarado que, no habiendo 
podido ponerse de acuerdo sobre la interpretación que 
habían de dar á la convención de Londres de 31 de Octu
bre, la dan por rota para obrar separada é independien
temente.

»Veréis también que los plenipotenciarios del Em
perador de los franceses, faltando de una manera inau
dita al pacto solemne en que reconocieron la legitimidad 
del gobierno constitucional y se obligaron á tratar con 
é l , pretenden que se dé oído á un hijo espurio de México, 
sujeto al juicio de los tribunales por sus delitos contra 
la patria; ponen en duda los hechos que pocos días há 
reconocieron solemnemente, y rompen, no sólo la con
vención de Londres, sino también los preliminares de 
la Soledad, faltando á sus compromisos con México, y 
también á los que los ligaban con la Inglaterra y con 
la España.

»E1 gobierno de México, que tiene la conciencia de 
su legitimidad, que se deriva de la libre y espontánea 
elección del pueblo; que sostiene las instituciones que 
la República se dió y defendió con constancia; que se 
encuentra investido de omnímodas facultades por la 
representación nacional, y que refuta como el primero 
de sus deberes el mantenimiento de la independencia y 
de la soberanía de la nación, sentiría ajada la dignidad 
de la República, si se rebajara hasta el grado de descen
der á discutir puntos que entrañan la misma soberanía 
y la misma independencia, á costa de tan heroicos 
esfuerzos conquistadas.

»E1 gobierno de la República, dispuesto siempre, y 
dispuesto todavía, solemnemente lo declaro, á agotar 
todos los medios conciliatorios y honrosos de un aveni
miento^ en vista de la declaración de los plenipotencia
rios franceses, no puede ni debe hacer otra cosa que 
rechazar la fuerza con la fuerza, y defender á la nación 
de la agresión injusta con que se la amenaza. La res
ponsabilidad de todos los desastres que sobrevengan 
recaerá sobre los que, sin motivo ni pretexto, han vio
lado la fe de las convenciones internacionales.

»E1 gobierno de la República, recordando cuál es el 
siglo en que vivimos, cuáles los principios sostenidos



por los pueblos civilizados, cuál el respeto que se profesa 
á las nacionalidades, se complace en esperar que si 
queda un sentimiento de justicia en los consejos del 
Emperador de los franceses, este soberano, que ha pro
cedido mal informado sobre la situación de México, 
reprobará que se abandone la via de las neg*ociaciones, 
en que habían entrado sus plenipotenciarios, y la agre
sión que ellos intentan contra un pueblo tan libre, tan 
soberano, tan independiente como los más poderosos de 
la tierra. Una vez rotas las hostilidades, todos los ex
tranjeros pacíficos residentes en el país quedarán bajo 
el amparo y protección de las leyes, y el gobierno excita 
á los mexicanos á que dispensen á todos ellos, y aun k 
los mismos franceses, la hospitalidad y consideraciones 
que siempre encontraron en México, seguros de que la 
autoridad obrará con energía contra los que á esas con
sideraciones correspondan con deslealtad, ayudando al 
invasor. En la guerra se observarán las reglas del dere
cho de gentes por el ejército y por las autoridades de la 
República.

»En cuanto á la Gran Bretaña y á la España, coloca
das hoy en una situación que sus gobiernos no pudieron 
prever, México está dispuesto á cumplir sus compro
misos tan luego como las circunstancias lo permitan, es 
decir, á arreglar por medio de negociaciones las recla
maciones pendientes, á satisfacer las fundadas en justi
cia, y á dar garantías suficientes para el porvenir.

»Pero entretanto, el gobierno de la República cum
plirá el deber de defender la independencia, de rechazar 
la agresión extranjera, y acepta la lucha á que es provo
cado, contando con el esfuerzo unánime de los mexica
nos, y con que tarde ó temprano triunfa la causa del 
buen derecho y de la justicia,

»Mexicanos: el supremo magistrado de la nación, 
libremente elegido por vuestros sufragios, os invita á 
secundar sus esfuerzos en la defensa de la independencia; 
cuenta para ello con todos vuestros recursos, con toda 
vuestra sangre, y está seguro de que, siguiendo los con
sejos del patriotismo, podremos consolidar la obra de 
nuestros padres.

» Espero que preferiréis todo género de infortunios 
y desastres, al vilipendio y al oprobio de perder la inde
pendencia, ó de consentir que extraños vengan á arreba
taros vuestras instituciones y á intervenir en vuestro 
régimen interior.

»Tengamos fe en la justicia de nuestra causa; ten
gamos fe en nuestros propios esfuerzos, y unidos salva
remos la independencia de México, haciendo triunfar no 
sólo á nuestra patria, sino los principios de respeto y de 
inviolabilidad de la soberanía de las naciones.

»México, Abril 12 de 1862.— Benito Jtidre:,»

Deja entenderse que este manifiesto en que con tanta 

sobriedad se exponía la justicia de la nación mexicana, 
lio pudo arrancar sino una sonrisa despreciativa de los 

invasores que se juzgaban invencibles, y de los traidores 

que veían próximos ya á cuiiiplii-se los deseos que por 

ellos solos habrían sido impotentes de realizar.

Con la misma fecha expidió el gobierno un decreto 

previniendo qne desde el día que las tropas francesas 

rompiesen las hostilidades quedaban declaradas en estado 

de sitio todas las poblaciones que aquéllas ocuparan, 

siendo castigados como traidores los mexicanos que per

manecieran en ellas, y sus bienes conflscados é  favor del 

tesoro público, salvo que hubiese motivo legalmente com

probado. Disponíase, además, que ningíin mexicano 

de 20 á 60 años podía excusarse de tomar las armas, 

fueran cuales fuesen su clase, estado y condición. Auto

rizábase á los gobernadores de los Estados para expedir 

patentes de guerrillas, discrecionalmente y según las 

circunstancias, y para que dispusiesen de todas las ren

tas públicas. Se imponía la pena de muerte como traido

res á todos los que proporcionaran víveres, noticias, 

armas ó qne de cualquiera otro modo auxiliasen al ene

migo extranjero. Preveníase, por último, que los franceses 

pacíficos residentes en el país quedaban bajo la salvaguar
dia de las leyes y autoridades mexicanas. El día 14 dio 

una circular el general Zaragoza, en que pintaba á gran

des rasgos los recientes sucesos y excitaba el valor y el 

patriotismo de sus fuerzas en la nueva lucha que se pre

paraba ; y una proclama en la cual se leían las siguientes 

palabras, qne más tarde tuvieron su puntual cumpli

miento: ííTengo una fe ciega en nuestro triunfo* en el 

de los ciudadanos sobre los esclavos: muy pronto se con

vencerá el usurpador del trono francés que pasó ya la 

época de las conquistas: vamos á poner la primera pie

dra del grandioso edificio que librará á la Fi'ancia del 

vasallaje á que la han sujetado las bayonetas de un 

déspota.»

El día 15, en medio de las diversas emociones sus

citadas por la belicosa actitud de los plenipotenciarios 

franceses, el Congreso de la Unión abrió el segundo 

período de sus sesiones ordinarias. El discurso que en 

aquel acto solemne pronunció el señor Juárez fué una 

breve exposición del estado que guardaba la República, 

en su totalidad adicta al orden constitucional, habiendo 

cesado las dificultades locales de algunos Estados, entre 

las cuales la de Tamaulipas era la que había tomado 

mayores proporciones. Al hablar de la conducta obser

vada por los representantes del emperador, el presidente 

condensaba su política en estas palabras: «En la situa

ción á que ha dado origen esta violación inesperada de 

un pacto solemne, el gobierno no ha hecho más que apli

car su norma constante de conducta en las relaciones 

internacionales: encerrarse en los límites de una pruden

te moderación, abstenerse de todo acto agresivo, y pre

pararse á repeler la fuerza con la fuerza. Por azarosa 

que sea la lucha á que el país es provocado, el gobierno 

sabe que las naciones tienen qne luchar hasta salvarse ó 

sucumbir cuando se intenta ponerlas fuera de la ley 

común y arrancarles el derecho de existir por sí mismas 

y de regirse por voluntad propia. En este sentido, el 

Ejecutivo se ha visto admirablemente secundado por el 

espíritu nacional, y tiene la certidumbre de que lo será 

también por el patriotismo de esta Asamblea.»

Veamos lo que pasaba entretanto en el campo ene

migo. Los comisarios franceses creyeron seguramente 

necesario explicar su conducta, y á este fin expidieron 

en Córdoba el 16 de abril un corto manifiesto que comen

zaba con estas palabras: ^Mexicanos: No hemos venido



aquí para tomar parte en vuestras diseiisiones; hemos 

venido para hacerlas cesar;» palabras que se prestaban 

á extensos comentarios y  que enceri’abaii cierto fondo de 

verdad; porque, en efecto, en la violenta intervención 

que iban á ejercer, no se trataba de patrocinar ningún 

interés propiamente mexicano, sino las miras del monai’ca 

francés; el primero que recibiría el desengaño sería el 

bando traidor, que entonces se manifestaba tan contento 

de un auxilio que le ¡llegaba sin saber cómo, y e s  claro 

que suprimiendo á la nación mexicana, quedaban por ese 

mero hecho suprimidas todas sus disensiones. Hacían 

luego un llamamiento á todos los homhres de lien  para 

que concurriesen á la consolidación del orden, etc.; cita

ban como prueba del espíritu de conciliación de que 

estaban animados, el hecho de haberse dirigido al go

bierno mismo contra el cual tenían motivos de las más 

serias quejas; pero ese gobierno, en vez de aceptar una 

ayuda (que no pedía ni necésitaba), «ha contestado 

á la moderación de nuestra conducta con medidas á 

las cuales jamás hubiéramos prestado nuestro apoyo 

moral, y que el mundo civilizado nos reprocharía, el 

sancionar con nuestra presencia.» ¿Cuáles eran esas 

medidas? Los comisarios las callaban, por prudencia tal 

v ez; pero, en fin, «entre él y nosotros la guerra está hoy 

declarada.» Sin embargo, no confundían al pueblo mexi

cano con «una minoría opresiva y violenta;» el pueblo 

mexicano Iiabía tenido siempre derecho á sus más vivas 

simpatías; «réstale á él mostrarse" digno de ellas.» Por 

lo demás, «ningún hombre esclarecido podrá creer que 

el gobierno nacido del sufragio de una de las naciones 

más liberales de Europa, haya tenido por un momento 

la intención de m ta n r a r  en un pueblo extranjero anti
guos abusos ó instituciones que no son ya del siglo;r> 
este era un aviso caritativo que debió haber aprovechado 

la reacción, porque, si no se habían de restaurar antiguos 

abusos é instituciones que no son ya del siglo, ¿cuál era 

el objeto de la intervención?... Don Juan N. Almonte 

creyó también llegada la ocasión de dirigir la palabra á 

sus compatriotas, y el 17 publicó en la misma ciudad 

una proclama en que comenzaba por manifestar el deseo 

que tenía de hablar desde hacía algunos días con objeto 

de informar de su venida á la República; pero se lo 

había estorbado «la circunstancia de estar pendiente una 

amnistía» de que nunca se había tratado, y hallarse «bajo 

la protección de las armas francesas,» como en efecto 

continuaba; pero ya creía de su deber romper el silen

cio «ahora que los representantes de Francia se encai-- 

gan de la situación y manifiestan los cerda deros deseos 
de los goMernos aliados.» Decir esto cuando se acababa 

de hacer público el rompimiento de la convención de 

Londres, y por ende, de los gobiernos aliados, era faltar 

un poco al respeto debido á los «compatriotas,» por 

pobre que fuese el concepto que le merecían. Todo el 

resto de la proclama se reducía á elogiar las buenas in

tenciones del emperador francés y del mismo Almonte

para fundar en México un gobierno nacional, de verda

dera mo)’alidad y ordeii, que acabase pai’a siempre con 

la anarquía, etc.

Uno de los primeros actos de intervención de parte 

de los comisarios franceses fué dirigir al gobierno mexi

cano, el 15 de abril, una protesta con motivo délos  

rumores que corrían sobre un tratado, concluido ó á 

punto de concluirse con un gobierno extranjero, «según 

el cual, vende, cede, enajena ó hipoteca á favor de éste 

una parte considerable de terrenos, propiedades ó rentas 

pertenecientes al Estado, en cambio de u)i préstamo ó 

adelanto de una cierta cantidad de dinero.» «Los infras

critos, continuaban, sin examinar el mayor ó menor fun

damento que puedan tener los rumores esparcidos sobre 

el particular, creen de su deber protestar solemnemente, 

como lo hacen, á nombre del gobierno del Emperador y 

por interés de sus nacionales, contra cualquier tratado ó 

convención que tenga por objeto, de parte de México, 

vender, ceder, enajenar ó hipotecar, en favor de quieii- 

quiera que sea, todo ó parte de los terrenos, propieda

des ó rentas del Estado, por formar dichos terrenos, 

propiedades y ro ita s , la prenda sobre que descansan los 

créditos que la Francia tiene contra México.» Procedi

miento tan in ’egular é irritante fué dignamente contes

tado por el ministro de Relaciones. «Como el gobierno 

de la República, decía, no reconoce derecho en los seño

res comisarios de oponerse á los tratados que celebre 

con cualesquiera potencias, respetando los compromisos 

que con sus legítimos deudores tiene contraídos, el in

frascrito se limita á acusarles recibo de la protesta que 

en dicha nota hace)i contra todo tratado que México haya 

celebrado ó celebre con cualquier gobierno extranjero, 

vendiéndole, cediéndole, enajenándole ó hipotecándole 

el todo ó parte de los terrenos, propiedades ó rentas de 

la nación.—  El infrascrito añadirá únicamente, por orden 

del Presidente, que la protesta de los señores comisa
rios no le impedirá celebrar los tratados ó convenciones 

á que se refiere, siempre que lo juzgue conveniente 

y quepa en sus facultades, por usar en ello de un de

recho inherente á la soberanía é independencia de la 

nación.»

No bastaba, por lo demás, á los comisarios france

ses el haber violado la convención de Londres y los tra
tados de la Soledad; necesitaban justificarse de tal hecho, 

y el medio más cómodo que encontraron fué calumniar al 

gobierno mexicano, haciéndole responsable de la violación 

por ellos cometida.

«Si los infrascritos, decían en nota del 16 de Abril, 
no quisieran evitar recriminaciones sin objeto como sin 
dignidad, nada les serla más fácil que establecer con 
ayuda de los hechos, que no son los representantes del 
Emperador los que han tratado, bajo un pretexto pueril, 
de eludir las negociaciones, ni tampoco que hayan 
venido á México para combatir las ideas de reforma y de 
libertad ó de independencia nacional; sino que el mismo 
gobierno es quien ha despedazado con sus manos los



preliminares de la Soledad, persistiendo desde el día 
siguiente al en que se firmó aquella convención, y con 
doble violencia, en entreg’arse cada día á los actos cul
pables contra las propiedades y las personas de los súb
ditos de S. M. I., ycontra  lo.s principios más sagrados 
del derecho de gentes, que habían acabado por obligar 
á las potencias aliadas á exigir su reparación por la 
fuerza. Los infrascritos sienten tener que añadir que 
otros hechos enteramente recientes, tales como el asesi
nato de varios soldados franceses en el camino de Vera- 
cruz y aun en los alrededores de Córdoba, proporcionan 
una nueva prueba de que el gobierno mexicano no tiene 
ni voluntad ni poder para cumplir con las obligaciones 
impuestas á todo gobierno civilizado.»

Esto era simplemente agregar el escarnio á la fal

sedad; así filé que el ministro de Relaciones contestó en 

el tono debido á tan injustificado insulto.

«El ciudadano Presidente, decía, á quien di cuenta 
con la referida nota, rechaza la imputación que en ella se 
le hace de haber faltado á los preliminares de la Soledad. 
Es de todo punto falso que haya atacado la propiedad de 
ningún súbdito francés, y si acaso .son ciertos los asesi
natos cometidos en el camino de Veracruz á Córdoba, es 
decir, en los puntos ocupados por los aliados, el gobierno 
ni ha tenido noticias de ellos, ni, por consiguiente, ha 
podido perseguir á los malhechores, como lo habría 
hecho si SS. EE. le hubieran dado de ello conoci
miento. Hoy, que por primera vez se le habla de esos 
delitos, da orden de practicar las averiguaciones corres
pondientes.—Por lo demás, pocos días después de firma
dos los preliminares, los señores comisarios abrigaron á 
varios reos de la República, de los cuales, unos vinieron 
de Europa, otros estaban en Veracruz huyendo de sus 
jueces, y otros se han separado de las fuerzas subleva
das en que militaban, para ir á concertar de consuno el 
trastorno del orden público, según consta de documen
tos que obran en e.ste ministerio. Esos mismos reos se 
han trasladado á poblaciones sujetas al gobierno, custo
diados por fuerzas francesas, cuyos jefes han impedido 
á las autoridades locales el libre ejercicio de sus fun
ciones, estipulado en los preliminares. Otros jefes fran
ceses han llegado hasta ¿reducir á prisión á algunas 
autoridades mexicanas, amenazándolas con fusilarlas 
por injustos y frívolos pretextos.— Si estos hechos, y 
el haber faltado á las conferencias estipuladas en los 
preliminares, son ó no una infracción de ellos, lo dirá 
la historia y lo atestiguarán los comisarios, jefes y 
fuerzas inglesas y españolas, á cuya vista han pa
sado.»

Ya desde el día 9 comenzó á divulgarse el rumor de 

que los franceses no retrocederían á Paso Ancho, según 

lo estipulado en los preliminares, sino que de Córdoba 

se moverían al interior de la República. El general 

Zaragoza dudó, y habiendo procurado informarse con 

toda diligencia acerca de la probabilidad de un hecho 

semejante, se inclinó á un juicio favorable, fundado en 

las seguridades que contra aquel rumor se le dieron. El 

15 á las dos de la tarde emprendió su marcha de San 

Andrés Clialchicomula, pernoctando en la cañada de 

Ixtapa. Allí se encontraba una brigada de la división de 

Oaxaca, y ordenó á su jefe, el general don Porfirio Díaz, 

que el siguiente día marchase á situarse en el Ingenio.

Además del rumor referido, corría la voz de que en 

Orizaba se trataba de hacer un pronunciamiento en 

contra del gobierno por algunos reaccionarios, que pro

tegidos abiertamente por los comisarios del emperador, 

se preparaban á ejecutarlo tan luego como emprendiese 

su marcha el conde de R eus, lo cual serviría de pretexto 

á las tropas invasoras para avanzar en apoyo de dicho 

movimiento, á cuyo propósito y so pretexto de enferme

dad se habían situado en el convento de San José de 

Gracia seiscientos soldados franceses. Al llegar al Inge

nio tuvo el general Zaragoza ocasión de adquirir mejo

res datos sobre lo esencial del asunto, pues ya no eran 

noticias de cartas privadas, sino documentos oficiales de 

que una partida de tropas francesas se había dirigido á 

Cosconmtepec, previniendo á la autoridad local que 

negase todo auxilio al gobierno y al ejército constitucio

nal, y tenía además á la vista la proclama de los comi
sarios en que hacían un llamamiento á los mexicanos 

rebelados contra la autoridad legítima. Ante estos hechos 

dió orden al general Díaz para que vigilase de cerca á 

Orizaba, evitando el escándalo que se había preparado, 

y para mayor seguridad escribió al conde de Reus pre

guntándole cuándo evacuaría la plaza de dicha población 

con las tropas españolas, á lo que contestó el último el 

día 18 que el TJ en la tarde quedaría completamente 

desocupada la ciudad, de las tropas y material de 

guerra.

Al mismo tiempo dirigió al mariscal Jurien, creyendo 

que era todavía general en jefe del ejército francés, una 

comunicación concebida en estos términos:

«Aunque los señores Comisarios de Francia han 
sido los primeros en romper los preliminares de paz 
ajustados en la Soledad el 19 del próximo pasado Febre
ro, por un mero deber de humanidad permito que los 
enfermos del ejército de aquella potencia existentes en 
Orizaba, permanezcan en el hospital; mas ellos están se
guros bajo la salvaguardia y lealtad del ejército mexi
cano, y no hay necesidad por tanto de que los custodie 
fuerza alguna de sus nacionales: espero, pues, que 
S. E. el general en jefe de las tropas francesas residentes 
en Córdoba, mande retirar la e.scolta á que me refiero, 
protestándole las seguridades, etc.»

El almirante contestó que ya había entregado el 
mando al general Lorencez, quien quedaba exclusiva

mente encargado de las operaciones militares, y que por 

lo mismo á él había transmitido la nota; en cuanto a este 

último, he aqaí su contestación fecha 19:

«En respuesta á la carta que el señor Zaragoza ha 
escrito con fecha 18 de Abril á los señores 'pleni'potencía- 
ri0sf)ancesesy^\^^ví^v^\ en jefe del cuerpo expedicio
nario de México afirma que no se ha dejado ninguna 
guardia en Orizaba con los enfermos, ni ningún hombre 
bueno y sano, si no son algunos enfermos para cuidar
los.—Desde que allí fueron dejados los enfermos, cierto 
número de ellos ha debido aliviarse, y esto es lo que 
ha podido hacer creer al general Zaragoza que se había 
dejado una guardia con ellos. — El general en jefe del



cuerpo expedicionario francés ruega al general Zara
goza acepte las seguridades de su distinguida conside
ración.— General Conde de Lorencez,y>

Preciso es advertir que la nota de Zaragoza, según 

refiere M. Niox, tuvo por origen que estando en Ori- 

zaba al ser trasladados de uu hospital á otro trescientos 

sesenta soldados franceses enfermos que habían quedado, 

vió que algunos de ellos, convalecientes ya, atravesaron 

la ciudad con sus armas, y crej ó̂ que se había dejado 

una guardia en el hospital; pero á consecuencia de ex

plicaciones que se le dieron el día siguiente, manifestó 

al médico el sentimiento que le causaba aquella equivo

cación, y expresó la esperanza de que el general Loren- 

cez consideraría su carta como resultado de un error 

involuntario. Repitió, por lo demás, que los enfermos 

estaban bajo la protección de la humanidad, fuera de las 

querellas de partido á partido ó de pueblo á pueblo, y 

que no había nada que temer por ellos. El prefecto de 

Orizaba había hecho }̂ a la misma declaración, asegurando 

que «en el caso del todo improbable de un ataque de parte 

de la población ó de una fuerza armada cualquiera, esta

ría el primero en medio de ellos para hacer frente al 

peligro,., que todas las autoridades mexicanas se acor

darían siempre, como él mismo, de los socorros pres

tados por los cirujanos franceses á los heridos de San 

Andrés Sea como fuere, la verdad es que ni la 

comunicación del general Zaragoza podía inspirar temor 

alguno sobre la suerte de los soldados enfermos, ni la 

respuesta del general Lorencez indicaba que tal temor 

hubiese ocupado su ánimo al extremo de olvidar lo pac

tado en los preliminares y cometer una nueva violación 

marchando sobre Orizaba en vez de retroceder á Paso 

Ancho, como estaba convenido. Sin embargo, el mismo 

día 19, puso en conocimiento de los Comisarios franceses 

su resolución de avanzar, por medio de la siguiente nota:

«Al colocarme á la cabeza del cuerpo expedicio
nario de México, S. M. el Emperador me ha confiado 
el cuidado de dirigir las operaciones militares y de 
garantizar la seguridad de sus tropas. — Después de 
haber tenido conocimiento de las estipulaciones de la 
convención de la Soledad, ratificada por la comisión de 
las tres altas partes contratantes, había debido tomar 
todas las disposiciones necesarias para concentrar mis 
tropas en Paso Ancho, luego que el ejército español 
hubiera ejecutado su movimiento retrógrado.— El asesi
nato de tres soldados franceses en los alrededores del 
campo, no me parecía aún motivo suficiente para consi
derarme desligado de la estricta ejecución de una con
vención firmada por los representantes de Francia; esos 
atentados no son, sin embargo, más que la consecuencia 
del decreto dado el 25 de Enero por el gobierno de Juá
rez, que nos pone fuera de la ley, asimilándonos á los 
piratas, decreto injuriosamente mantenido después de 
la firma de los preliminares. — Pero la situación de 
Veracruz, rodeada de numerosas guerrillas y reducida 
al estado de sitio, me parecía ya una violación de los 
preliminares de parte de los mexicanos, cuando he reci-

* Carta de M. Colson, médico en jefe, al general Lorencez.

bido esta noche del señor general Zaragoza 'itna nota 
oficial^ por la cual me informa que considera una parte 
de los enfermos dejados en Orizaba, y que han entrado 
después en convalecencia, como una guardia puesta 
para la seguridad de mi hospital, y reclama contra esa 
supuesta medida.— En presencia de %tna declaración de 
ta l naturaleza, motivo para temer que nuestros
enfermos no puedan ya contar con la protección que se 
les había asegurado por la convención de la Soledad, y  
que se les considere como rehenes, dejados con dema
siada confianza en manos del enemigo. Mi deber es 
marchar en su auxilio sin pérdida de tiempo, porque 
habrá imprudencia de mi parte en dejarlos expuestos á 
los excesos de ttn ejército indisciplinado y  de jefes sin 
escTíiptUos, — Tengo, pues, la honra de informaros que 
en virtud de los poderes militares que me han sido con
fiados , me pondré esta misma tarde en marcha sobre 
Orizaba.— No me quedan más medios de proveer á vues
tra seguridad personal, que invitaros á que os reunáis 
con el ejército en el movimiento que vaá ejecutar.»

Las calumnias contenidas contra el general Zara

goza y el ejército mexicano en el anterior documento, 

son de tal manera groseras, que no necesitan refu

tación. Ni la nota de aquel jefe, ni sus antecedentes 

militares, ni la conducta del ejército que tenía á sus 

órdenes, ni el carácter del pueblo mexicano autorizaban 

al general francés para imputarles un crimen tan odioso 

como el de atentar á la vida de soldados indefensos, 

crimen que sólo sería capaz de consumar una horda de 

caníbales sin la menor 'noción de humanidad. Pero se 

buscaba pretexto para cometer una nueva violación, y no 

se vacilaba en estampar falsedades de tal naturaleza, 

que infamaban á México ante el mundo civilizado. No 

sólo esto, sino que se abusaba inicuamente de la igno

rancia en que estaban los soldados franceses, inspirán

doles sentimientos de odio y de horror contra la nación 

mexicana, cuando se les decía en la orden del día de la 

misma fecha: «A pesar de los asesinatos cometidos en 

vuestros camaradas y el estímulo que á esos atentados 

prestan las proclamas del gobierno mexicano, yo quería 

permanecer todavía fiel hasta el último momento al cum

plimiento de las obligaciones contraídas por los plenipo

tenciarios de las tres potencias aliadas; pero acabo de 

recibir del general Zaragoza una carta  por la cual la 

seguridad de nuestros enfermos dejados en Orizaba bajo 

la salvaguardia de las convenciones está indignamente  

amenazada. En presencia de semejantes lieelios, no hay 

3̂ a que vacilar: marchemos sobre Orizaba en auxilio de 

nuestros camaradas, amenazados de un eohardc aten 

tado; marchemos en su auxilio al grito de ¡viva el Em

perador!» Ahora bien, ¿qué clase de sentimientos 

podían despertarse en los soldados franceses, cuando su 

general en jefe, refiriéndose á xina carta  del general 

mexicano, les pintaba á sus compañeros enfermos y des

armados próximos á ser víctimas del puñal de cobardes 

asesinos? Tan cierto es esto, que escritores como 

M. Lefévre han pedido que se publique esa cartay y el 

mismo Arrangoiz dice: «La carta de Zaragoza, á que



alude el general Lorencez, no ha visto la luz pública, á 

pesar de lo necesario qne sería para que no quedara 

duda de qne el general francés violó á pesar suyo la 
palabra dada Lo cual prueba que esos escritores no 

se imaginaron que la nota de Zaragoza fundase un motivo 

suficiente que explicase la conducta de Lorencez; y sin 

embargo, esa nota es la que éste designa con el nombre 

de carta, inexactitud que no debe sorprender cuando 

vemos que en su contestación á Zaragoza usa de la 

misma palabra, cometiendo además el descuido de supo

ner que la comunicación era dirigida á los plenipotencia

rios , cuando aparece bien claro que lo era al general en 

jefe de las irojias francesas.

Por lo demás, los motivos que hicieron obrar al 

general Lorencez son bastante claros, y M. Niox se ha 

encargado de explicarlos en el siguiente pasaje: «La 

validez de la convención de la Soledad había sido acep

tada por el gobierno francés, puesto que lií. Thouvenel 

declaraba, en aquel mismo momento, al embajador inglés 

qne si las negociaciones llegaban á romperse, sus cláu

sulas serían estrictamente observadas sin embargo, 

la opinión del ministro de la Guerra era diferente, por

que en una de sus cartas al general de Lorencez, decía 

«que la convención era inejecutable en su artículo 4." ?;« 

y más tarde le repetía aún: «La deplorable convención 

consentida por el almirante y que ciertamente no esta

bais obligado á reconocer Bero el general de Loren

cez no podía estar informado de esta manera de ver, en 

el momento en que sé desligó de la palabra dada por los 

plenipotenciarios en nombre de Francia: su responsabi

lidad quedó entera y él mismo la reivindicó. Para apre

ciar esa determinación, una de las más graves sin duda, 

hay que reflexionar que algunos dias pasados en las tie

rras calientes habrían bastado tal vez para producir un 

espantoso desastre, y que á ese fin tendía hacía largo 

tiempo la política de evasivas del gobierno mexicano, 

que, por lo demás, favoreció singularmente la actitud de 

los plenipotenciarios inglés y español. Se preguntará, 

pues, si el deber más imperioso de un general en jefe 

no era garantizar, ante todo, los millares de vidas huma

nas que tenía en sus manos. Ninguno de los que más 

duramente han reprochado al general de Lorencez lo 

que llamaron la violación de la convención de la Soledad, 

se habría atrevido sin duda, en iguales circunstancias, á 

asumir la terrible responsabilidad de retrogradar á las 

tierras calientes

Este pasaje es instructivo. Por él quedamos desde 

luego edificados sobre los principios morales que norma

ban la política napoleónica, pues mientras un ministro 

decía al gobierno inglés que se observarían estricta

* México denle 1808 kat^ia 18G7, parle II, cnp. XVllI.
* Lord Cowley á lord l iussell, ubril ¿5 de 186IÍ,
* El miniptro de la Guerra al general de Lorencez, abril 13 

deI8G2.
* Idem., abril 30 de 18G2.
* Expédition dtL M exique,  parí. T, cap. 111.

mente los preliminares de la Soledad, otro ministro 

absolvía al general en jefe de la obligación de tal obser

vancia. Por lo demás, no podía exponerse de una manera 

más hábil la circunstancia atenuante de evitar un desas

tre, para dejar de cumplir la palabra solemnemente 

empeñada. Menos indulgente el conde de Keratry, no 

vacila en desaprobar la conducta del general Lorencez; 

«Después del rompimiento de la convención de la Soledad, 

dice 1, las tropas francesas, reforzadas con tres mil 

quinientos hombres traídos por el general de Lorencez, 

comenzaron las hostilidades. La linea del Chiquiliuite 

no fué repasada como lo quería la convención de la Sole

dad. Esta violación de la palabra dada fué un mal prin

cipio, y produjo nn efecto deplorable. Un i»ueblo civili

zado, que se jactaba de llevar á una nación casi bárbara 

el respeto del derecho y de los compromisos contraídos, 

comenzaba por hollar una promesa solemne. Fué una 

doble falta. Además de disminuir el prestigio de nuestra 

fuerza, abrimos los primeros la puerta á la traición. Por 

otra parte, los mexicanos se imaginaron, y en su lenguaje 

fanfarrón repitieron á competencia, que los franceses 

habían tenido miedo de devolverles la posesión de la gar

ganta del Chiquihnite; «posición fonnidable que no 

habríamos podido atravesar segunda vez,n según supo

nían, «si hubiera sido defendida por los dignos hijos de 

Cortés.» Para todo hombre del oficio, ellos se formaban 

ilusión. El camino de la garganta, armada de algunos 

cañones fundidos y de piezas viejas de muralla difíciles 

de maniobrar, que mal enfilaban el camino tortuoso que 

desemboca al venir del mar, era de las más fáciles de 

voltear por las alturas cercanas, y de seguro no habría 

sido larga la resistencia. Pero, en todo caso, habría sido 

preferible sufrir algunas pérdidas, á riesgo de retardar 

el socorro á los enfermos abandonados en Orizaba, á 

dejar creer que habríamos faltado á nuestra palabra. El 

buen derecho, esta vez más pareció ponerse del lado de 

los mexicanos, que no dejaron de explotar entre los pue

blos nuestro olvido de los tratados.»

En los dos pasajes citados se ve una diferencia de 

apreciaciones, que dejan, sin embargo, intacto un hecho: 

la violación de la palabra empeñada. Por nn lado se dis

culpa á Lorencez con el grave peligro que corría su 

ejército; por el otro se desaprueba su conducta, porque 

ese peligro no era de grande importancia; ¿cnál era, 
empero, la realidad? Oigamos sobre este punto los conse

jos amistosos que M. de Wagner, ministro de Prnsia en 

México, daba á M. de Saligny con fecha 4 de abril; esta 

es una de tantas muestras de los desinteresados servi

cios prestados á la República por la dii»lomacia europea: 

«Si vuestro ejército no sube ininediataniente más acá de 

Córdoba y aun de Orizaba, será diezmado por el vómito 

y las fiebres perniciosas á consecuencia de los fuertes 

calores. L¿i primera lluvia i»rodncirá inmediatamente 

todo eso, y cuando la infección ha}'a cundido en el ejér-

* V elé  catión et la chute de Ve in pe re un M a^ im il ien ,  pág, 21.



cito será demasiado tarde, tal vez imposible, ponerse en 

marcha, y podréis fácilmente perder dos ó tres mil hom

bres en pocos días. Yo creo que no querréis pedir 

segunda vez á los mexicanos que os permitan por huma

nidad ocupar campamentos salubres. Todas las cuestiones 

y todas las conveniencias políticas desaparecen ante el 

peligro de sacrificar ocho mil franceses á las epidemias 

de un clima mortífero, y creo que ni el almirante Jurien 

de La Graviére, ni los comisarios inglés y español, 

querrán asumir tan i grave responsabilidad. Al deciros

todo esto, no me hallo de ninguna manera influido por 

consideraciones políticas; mis temores acerca del estado 

sanitario de las tropas se fundan en una experiencia de 

tres años en el país y en la opinión general... El 
gobierno mexicano, que conoce todos estos peligros, hará 

cuanto esté de su parte para reteneros todavía algún 

tiempo en donde estáis. Nos hallamos, por lo demás, en 

vísperas de la estación de lluvias; luego que comiencen, 

los miasmas que esparcen causan fiebres perniciosas; los 

caminos se destruyen poniéndose impracticables, y se

Don José María Gal vez

emplea todo un día en andar lo que se anda en una hora 

durante la buena estación...» Veamos ahora cómo resume 

M. Niox el estado de vacilaciones y perplejidades en 

que fluctuaba el ánimo del general francés. «Desde el 8 

de abril el general Lorencez aguardaba en Córdoba 

con una viva impaciencia el momento de comenzar las 

hostilidades; reunida en su derredor se hallaba la mayor 

parte del cuerpo expedicionario; tenía, siu embargo, 

algunas tropas escalonadas en el camino de Veracruz, en 

el Potrero y en la Soledad. Habiéndose presentado en 

este último punto el vómito, que reinaba en la tierra 

caliente, mandó Inego al coronel L’Heriller, del 99 de 

línea, que ocupaba dicho lugar, orden de ir á reunírsele
T. V.-67.

en Córdoba, dejando sólo una guardia que cuidase de la 

ambulancia; pero las exigencias políticas le obligaron á 

dar contraorden y á detener la columna en Paso Ancho. 

El general Lorencez consideraba con extrema inquie

tud las consecuencias que podría tener en la salud de 

sus soldados la concentración en aquel punto de seis 

mil hombres y cerca de cuatro mil animales, compren

didos los del convoy, en una época del año en que no se 

encuentra suficiente cantidad de agua. Bajo las apre

miantes instancias del almirante, mostrábase, sin em

bargo, resignado á conformarse con la cláusula de la 

convención de la Soledad, que le imponía la obligación 

de retrogradar más allá del Chiquiliuite, y esta condición



había venido á ser todavía más dura desde que las con

ferencias de Orizaba le obligaban á aguardar la retirada 

de los españoles

De lo dicho podemos inferir que el peligro que ame

nazaba al ejército expedicionario nada tenía de fantás

tico; que lo que M. de Keratry llama « íiinfarronadas 

de los mexicanos» eran apreciaciones exactas en vista de 

una situación que ellos bien conocían, y que la falta de 

cumplimiento del artículo 4.° fué el medio que el general 

Lorencez encontró de evitar un seguro desastre. Pres

cindamos de examinar la cuestión de moral militar sobre 

lo que tenía que hacer el jefe de la expedición colocado 

entre dos deberes que probablemente le parecieron 

igualmente imperiosos; lo que sí no puede admitir expli

cación plausible, es que, para justificar aquel paso, se 

hubiese apelado á la calumnia, arrojando sobre el gene

ral Zaragoza y sobre la nación mexicana la acusación 

infamante de que fuese posible en el país un acto de 

barbarie inaudita como habría sido el sacrificar fríamente 

ú soldados enfermos é indefensos.

Ignorando lo que pasaba en el campamento francés, 
el general Zaragoza disponía entretanto la conveniente 

distribución de sus tropas, para luego que las españolas 

saliesen de Orizaba con el general Prini. El mismo 

día 19, á las cuatro de la mañana, se movieron del 

Ingenio, distante legua y media de Orizaba, las fuerzas 

de Oaxaca con el ñn de situarse á orillas de la población 

que debía ser evacuada el día siguiente. Después de dar 

algunas órdenes al general don Porfirio Díaz, se dirigió 

Zaragoza á la casa del general Prim, y mientras, la bri

gada de Oaxaca, compuesta de ochocientos hombres con 

una batería de batalla y media de montaña, fué á acam

par al llano de Escamela, sobre el camino de Córdoba. 

En la tarde dió orden Zaragoza para que el coronel don 

Félix Díaz, hermano del general don Porfirio, avanzase 

con una fuerza de cuarenta hombres al Fortín, á dos 

leguas y media de Orizaba, y poco después se presentó 

el pelotón de vanguardia de la columna francesa, man

dado por el capitán de Estado ülayor Capitán. Inmedia

tamente mandó el coronel Díaz á un oficial con el fin de 

manifestar al jefe francés la orden que tenía de defender 

el punto; pero la columna continuó avanzando sin que 

aquél diese oído al oficial mexicano. En ese momento 

apareció en el camino la carretela que conducía á la 

esposa del general Prim, acompañada del brigadier 

Miláns del Bosch; el coronel Díaz pidió á éste que expli

case á los franceses la posición que guardaba; hizolo así, 

pero viendo que tardaba y deseando saber la contes

tación, fué el mismo Díaz al lugar en que el brigadier 

estaba hablando con el jefe enemigo, y notando á su vez 

que se prolongaba la separación del coronel mexicano, se 

adelantó un sargento con algunos soldados. Al ver esto, 

los cazadores de Africa se arrojaron sobre ellos, desar

mándolos y haciéndolos prisioneros, y lo mismo habrían

* I.'élécaíion el la chute  de l'eitipereur M cuvim ilien, pñg. 21.

hecho con el coronel Díaz, si Miláns del Bosch no le 

hubiese protegido, diciendo que era un oficial que iba 

allí con objeto de conducirle fuera del campamento. Sin 

más detenerse, los franceses atacaron la posición, que fué 

fácilmente tomada, pues los mexicanos, inferiores en 

número y armamento, y sorprendidos por aquella brusca 

maniobra, tuvieron que retirarse después de una corta 

resistencia, dejando en poder del enemigo cinco muertos 

y algunos prisioneros.

Tal fué el primer encuentro que el príncipe Bibesco 

califica de ubrillante» entre los dos ejércitos represen
tantes de intereses y fines tan diversos. La sangre 

mexicana había corrido; los intervencionistas podían 

sentirse satisfechos.

Al tener noticia de aquel acontecimiento, el general 

Zaragoza dió orden para que en la misma noche se 

replegasen sus fuerzas al Ingenio; y el día siguiente 

supo por sus exploradores que á las ocho de la mañana 

habían entrado en Orizaba las tropas francesas, dos 

horas después de haberla evacuado enteramente el gene

ral Prim: entonces se dispuso la retirada á Acultzingo. 

Un alegre repique anunció en Orizaba la presencia del 

ejército invasor; sin embargo, «las sonoras demostracio

nes que saludaban la llegada de los franceses á la capital 

de las tierras templadas, dice el príncipe Bibesco, no 

podían ser consideradas sino como un amén de resigna

ción, por más que el ministro de Francia y los pros

critos quisiesen ver en ellas la expresión del entu

siasmo. No había que hacerse ilusiones: la actitud 

forzadamente cortés de los habitantes disfrazaba mal su 

secreta irritación, y fácil nos era comprender que no 

tendríamos que contar en aquella campaña más que con 

nosotros mismos.»

En efecto, para quien no estuviese fuertemente 

preocupado en favor de la intervención, no podia dejar 

de ser harto significativa la actitud que guardaba la 

República ante los halagos y promesas de los invasores y  

sus protegidos emigrados; ni una sola voz en la vasta 

extensión del país se había levantado en favor de la 

empresa, y las mismas partidas reaccionarias que en 

aquellos momentos recorrían los campos, se abstenían 

de toda manifestación simpática á las intrigas francesas. 

Urgía, pues, hacer algo; provocar un acto cualquiera que 

engañase la opinión en el extranjero, difundiendo la 

especie de que la empresa napoleónica hallaba buena 

acogida en el pueblo mexicano. Nada más fácil: el plan 

de pronunciamiento había sido ya hecho y publicado, y 

don Antonio Taboada no tuvo más trabajo que ponerle 

unas cuantas firmas y darle carácter oficial. El acto tuvo 

lugar en Córdoba el mismo día 19, en el momento que 

morían bajo el sable francés algunos defensores de la 

independencia. Los comisarios expidieron salvoconducto 

á las autoridades nacionales que rehusaron adherirse á 

la traición, y nombraron al referido Taboada jefe político 

y militar de Córdoba, ordenando el general Lorencez á







SUS subordinados que le prestasen toda clase de apoyo 

611 el desempeño de sus funciones. Como era de espe

rarse, el día siguiente Drizaba se adhirió al pronuncia

miento de Córdoba, y habiéndose trasladado Almonte á 

aquella ciudad en unión del Padre Miranda, Samaniego, 

Castellanos, Guevara, González y don Antonio Haro 

y Tamariz, aceptó el plan proclamado y organizó su 

gobierno nombrando subsecretarios de Guerra, Goberna

ción y Hacienda al coronel González, á don Manuel 

Castellanos y á don Desiderio Samaniego. í]I movimiento 

de Tabeada fué secundado en la ciudad de Veracniz, en 

Alvarado y la isla del Carmen, siendo nombrado gober

nador de la primera don Manuel Serrano y comandante 

militar don Adrián Woll: encargóse del mando general 

del Carmen don Tomás María. Aquellos pronuncia

mientos , efectuados á la sombra de las bayonetas fran

cesas por individuos desconocidos en su mayor parte y 

sin ninguna significación política, no podían satisfacer 

á los mismos protectores de semejantes actos, que las 

personas imparciales calificaban de farsas indignas. 

Necesitábase algo más sustancial, alguna adhesión 

espontánea que llamase la atención del mundo por el 

carácter de las personas y la importancia de elementos 

puestos al servicio de los enviados de Napoleón. Parece 

que llenar este vacío se propuso el jefe reaccionario don 

José María Gálvez, quien, habiéndose acogido á la 

amnistía expedida por Juárez al aparecer las fuerzas 

aliadas, juzgó prudente cambiar de opinión, y al efecto, 

fué á presentaree en Orizaba al general Lorencez, pocos 

días después de haber ocupado aquella ciudad. Laj impre

sión que la fuerza de Gálvez, compuesta de unos tres

cientos hombres, causó en el campamento francés, puede 

medirse por la siguiente descripción que de ella hace el 

príncipe Bibesco. «Es imposible, dice, figurarse nada 

más descosido y más extravagante que aquella tropa 

cubierta de harapos, que á lo sumo podría tomarse por 

una guerrilla derrotada. Mientras el general Gálvez era 

conducido al cuartel general para recibir órdenes del 

general Lorencez, nuestros zuavos se acercaron á los 

hombres que habían quedado á la entrada de la ciu

dad, y acuchillando la lengua española acabaron por 

obtener de ellos el motivo de su deserción. Falla de 
sueldo y  de comida, hé aquí lo que explicaba la pre

sencia de Gálvez en el campo francés. Por lo demás, las 

caras desencajadas y las mejillas hundidas de los mexi

canos, el estado diáfano de sus caballos, eran otras 

tantas pruebas de que la vigilia y el ayuno formaban 

hacía cierto tiempo la vida de aquellos desgraciados. Los 

zuavos tuvieron lástima de ellos y dividieron sus provi

siones con sus enemigos de la mañana, de tal suerte 

que, cuando se les llevó la orden para que entrasen en 

la ciudad, se les encontró con el cuartillo en la mano, 

mojando un pedazo de pan blanco en una excelente 

mezcla de café con aguprdiente de caña. ¡Qué desilusión 

la de verse arrancados de semejante regalo!—La tropilla

entró en la población y comenzó el desfile. — No fué 

largo; pero no habríamos dado por la más bella revista 

en el Campo de Marte el espectáculo de aquellos hom

bres vestidos de anchos pantalones abiertos de un lado, 

desgarrados en su mayor parte; de chaquetones de 

cuero, raídos y agujereados, que algunos cubrían negli

gentemente con un zarape multicolor; de aquellos gue

rrilleros con anchos sombreros de fieltro armados, al 

parecer sin molestia, de lanzas que no tenían todas sus 

hierros, ó de malos mosquetones. Montada en flacas 

cabalgaduras la caballería de Gálvez desfiló orgnllosa- 
mcnic, seguida á manera de cola de columna por las 

mujeres del escuadrón y los bagajes. Era la reta

guardia. «

El autor conclnj^e su jiarración diciendo que se 

retiró algo pensativo á su alojamiento; razón teuia de 

sobra, porque muy poco debía significar el partido polí

tico que después de cuatro meses de excitativas y 

maniobras de toda especie, lograba á duras penas ofrecer 

á los invasores tan exiguo contingente. Distinta parece 

haber sido la impresión que todo aquello produjo en el 

ánimo del general Lorencez, pues por una falsa genera

lización juzgó á todo ISIéxico por los hombres y las cosas 

que le rodeaban; no debemos, en consecuencia, sorpren

dernos de que escribiese al ministro con fecha 26 de 

abril: «Tenemos sobre los mexicanos tal superioridad de 

raza, de organización, de disciplina, de moralidad y 

de elevación de sentimientos, que suplico á V. E. se 

sirva decir al Emperador que desde aliora, á la cabeza 

de sus 6000 soldados, soy dueño de México.— Profunda

mente sentiría que las correspondencias oficiales ó parti

culares hubiesen apartado al Emperador de sus proyectos 

sobre México, y hecho vacilar al príncipe Maximiliano 

en aceptar la corona que S. M. quería ponerle en la 

cabeza. Cada día me convenzo más de que la monarquía, 

como ya he tenido la honra de escribirlo á V. E ., es el 

solo gobierno que conviene á México, y estoy igualmente 

seguro de que en muy pocos años este país, bien gober

nado, gozará de una prosperidad inaudita.» Estas pala

bras no necesitan comentario; los hechos se encargarían 

muy pronto de desmentir las opiniones del general 

Lorencez, obligándole á bajar del mundo de quimeras 

tan laboriosamente forjado por Dnbois de Saligny y don 

Juan N. Almonte.

capítulo VI

El gobierno francés aprueba flnlicipadamentc la conducía de sus 
connisariop.— Mueve Lorencez el ejército expedicionario con di
rección ó la capi ta l .— Acción de las cumbres de Acullzingo,— 
Itinerario de la columna francesa hasla Amozoc. — Los habilan- 
les de los piiel)los huyen ó se ocultan ul aproximarse el invasor 
extranjero. — Sabe Lorencez la intención de Zaragoza de resistir 
en Puebla .— Discútese el plan de a taque .— Son despreciadas 
las indicaciones de los emigrados. — Falsos informes comunica
dos al general francés. — Muévese de Amozoc con su ejército. — 
Ataque ol fuerte de Guadalupe. — Balaüa del 5 de Mayo —



Interesante relación de nquel sucepo por un lestiVo presencial.
— Son rechazadas las colunnnns francesas. — Ordena Lorencez 
la retirada. — Operaciones en el campo mexicnno. — Pérdidas 
sufridas por ambos ojóroitos. — Importancia de aquella balalla 
desde el punió de vista militar y polllico. — Desilusiones del 
general Lorencez.— Cambio de sentimientos respeelo deSaligny 
y Almonte.— Noble conducía del pueblo y del gobierno de 
México. — Hl patriolismo y la reacción. — Palabras de Cobos. — 
E\ gobernador de la milra de Puebla. — Helirada de I^orencez.
— Preséntasele Márquez. — Mega el ejercito francés á Orizaba.
— Acción de Barranca Seca.—El auxilio francés salva á Márquez 
de una de rrota. — Lo que habla pasado en el campo reacciona
rio. — Causas de abstención en los jefes conservadores. — Juicio 
d e /u lo a g a  sobre Márquez. — La legalidad tacubayista.— Opera
ciones de la reacción en el Sur. — Destitución de Márquez.— 
Kncárgase Cobos del mando en jefe, — Dirígese á Izúcar de 
Matamoros — Derrola y fusilamiento de Alatrisle. — Apodérase 
de la plaza. — Kfeclo que en los reaccionarios cnusó lo acción 
de Acuitzingo. — Procura Doblado atraerlos á la defensa nacio
na l .— No producen resullado sus gestiones. — Abandona Már
quez á Zuloaga y se pnsa al cuerpo francés. — Desaparición del 
tacubayismo. — Enlrevisla de Cobos y Almoate. — Kl desprecio 
y la miseria son el premio que recogen los aliados de los inva
sores.

El 25 (le abril llegó el con eo de Francia condu
ciendo despachos importantes del gobierno imperial, que 

manifestaban lo bien que habían sabido interpretar su 

voluntad el general Lorencez y el ministro Saligny, pues 

se desaprobaban los tratados de la Soledad, así como la 

conducta del almirante, á quien sin razón se hacía res

ponsable de todo lo que había pasado, y se enviaba á 

Lorencez el grado de general de división. Ordenábase 

además al almirante que entregase al jefe del cuerpo 

expedicionario los poderes militares que entraban en su 

parte de mando, quedando en libertad para ponerse á la 

cabeza de la división naval ó para volver á Francia. El 

27, por la mañana, la columna francesa, compuesta de 

seis mil hombres, se movió con dirección á Puebla, 

habiendo dejado el general en jefe, á quien acompañaban 

Almonte y Saligny, dos compañías de infantería de 

marina y dos piezas que protegiesen á quinientos enfer

mos que se hallaban en el hospital de Orizaba, y habién

dose provisto de suficientes medios de transporte para 

conducir doscientas mil raciones de víveres y cuatrocien

tas mil de vino. Después de haber vivaqueado en la 

hacienda de Tecamalucan, se posesionó del pueblo de 

Acuitzingo, donde estableció su campo el 28 á las 9 de 

la mañana. Lorencez, por las noticias que tenía, estaba 

en la creencia de que Zaragoza se replegaba sobre 

México, dejando libre el paso de las Cumbres; esto era 

cierto en parte, pues en el plan del general mexicano no 

entraba hacer frente al enemigo en aquella posición, por 

más ventajosa que fuese; proponíase, sin embargo, cau

sarle el mayor daño posible, á cuyo fin había colocado 

dos mil hombres que la defendiesen mientras hacía reple

gar el grueso de su fuerza. La descarga de fusilería que 

á cosa de la una y media recibió una compañía de zuavos, 
que confiada trepaba la altura para tomar una po.sición 

avanzada, anunció á Lorencez la presencia de fuerzas 

mexicanas, y en vista de ello, ordenó inmediatamente el 

ataque con el fin de forzar el paso. Después de tres 

horas de combate, bastantes para el objeto que se había

propuesto Zaragoza, las tropas mexicanas se retiraron 

en dirección del Palmar, y las francesas quedaron en 

posesión del punto, habiendo tenido, según parte oficial 

del general Lorencez, dos hombres muertos y treinta y 

dos heridos. Entre los defensores de México, hay que 

mencionar la herida que recibió en una pierna el general 

don José María Arteaga.
El 29, á las nueve de la mañana, el general Loren

cez , habiendo dejado en Puente Colorado el batallón de 

cazadores, con el fin de ))roteger el paso del convoy, 

atravesó las segundas Cumbres con el resto de sus tropas 

y se detnvo en la Cañada de Ixtapa, donde pasó el 

día 30. El 1.” de mayo llegó al pueblo de San Agustín 

del Palmar; el 2 á Quecholac, el 3 á Acatzingo y el 4 á 

Amozoc, nnas cuatro leguas de Puebla. Poca confianza 

debían inspirar al general Lorencez ciertos síntomas 

harto significativos. Los pueblos que se le habían pin

tado como más adictos á la intervención extranjera, 

quedaban enteramente desiertos al aproximarse el ejér

cito ; imposible ei’a sacar una sola palabra de los indios 

que se encontraban casualmente en los caminos ni se 

tenía ninguna noticia de los contingentes que debían con

ducir Márquez, Cobos y demás jefes reaccionarios. Era 

para desesperarse. «Parece que la vida se había reti

rado del pueblo de Amozoc, dice el príncipe Bibesco. 

Las calles estaban desiertas y las casas cerradas. De 

cuando en cuando se oían los ladridos de algunos perros, 

ó bien se veía pasar algún habitante en i’etardo que se 

apresuraba á encerrar sus animales. A las puertas del 

lugar, 4ina población nómada de indios levantaba su 

campo y tomaba el camino de Puebla. Hombres y muje

res, cargados á manera de acémilas, inclinado ligera

mente el cuerpo hacia adelante por el peso de sus líos, 

se alejaban al trote sin tropezar y sin volver siquiera la 

cabeza. Es que luego que columbraban las «piernas 

rojas,» y veían brillar las armas de nuestros soldados, 

los habitantes y los indios se ocultaban ó huían poseídos 

de teiTor.i)

En Amozoc pudo ya conocer Lorencez el proyecto 

de Zaragoza para resistir en Puebla; había, empei-o, que 

fljai’ el plan de ataque. Almonte y Haro, que en vano 

habían tratado de persuadir al general francés que mar

chase directamente sobre la capital «en donde habría 

entrado sin resistencia,  ̂ evitando por este medio el 

derramamiento de sangre *,» opinaban que el ataque

* Curioso es por cierto el pasaje del principe Bibesco, que en 
seguida traducimos: «Los indios que encontramos, sea porque no 
han tenido el tiempo de evilarnos, ó porque tienen el valor de pasar 
al través de nuestras filas, son de un mutismo tal que á veces se ve 
uno tentado á creerlos privados de inteligencia. A toda pregunta que 
se les hace, aun cuando sea si hay agua o lefia en el pueblo, ó si 
a raban de pasar las Iropns mexicanas, responden invariablemente: 
€;Quicn sahe, señor!»  con una sonrisa hipócrita. Hay evidenle- 
mente de su parte una resolución tan bien formada de reducir lodn 
su ciencia á esas tres palabras, que á la pregunta hecha á quejua 
ropa: «¿Tienes mujer é hijos?» nos dió uno de ellos absolutamente 
la misma respuesta : «¡(Juir'n sabe, señor!»

» Asi lo dice Arrangoiz. Inátil es hacer resaltar lo ilusorio de 
semejante hipótesis.



debía verificarse por las tapias de la huerta del Carmen, 

en la parte de la ciudad opuesta á los cerros fortificados 

de Guadalupe y Loreto. Esta opinión fué desechada con 

el desdén con que los franceses recibían todas las indica

ciones de sus aliados, acerca de lo cual dice sentenciosa

mente don Francisco Arrangoiz; »E1 desprecio de la 

generalidad de los jefes franceses á los consejos de los 

mexicanos conocedores de su país, ha sido causa de 

muchos contratiempos durante la campaña.» La noche 

había llegado y todavía se discutía cuestión tan impor

tante, «cuando se aiiunció un ingeniero mexicano que 

pasaba por conocer muy bien el país y particularmente 

Guadalupe. Recíbele el general, dice el príncipe Bibes- 

co; hácele sentar en medio de nosotros, y le interroga 

extensamente sobre todos los puntos que pueden importar 

para el ataque del siguiente día. Los informes del inge

niero son de lo más interesantes; á oírle, los alrededo

res de Guadalupe no presentan obstáculos capaces de 

detener el ímpetu de las tropas francesas; los fosos están 

en parte terraplenados; el reducto, según él, ofrece muy 

poca garantía de solidez para oponer eficaz resistencia, 

lín cuanto al enemigo, ni siquiera le hace el honor de 

admitir que pueda defenderse de otra manera que «por 

forma.!' Satisfecho el general, se vuelve hacía nosotros 

y dice despidiéndonos; — « Hasta mañana, señores; en 

Guadalupe.»;

El príncipe Bíbesco se empeña en defender el plan 

de ataque al fuerte de Guadalupe, en contra de los que 

han censurado al general Lorencez por aquel hecho de 

armas; dejaremos á un lado la cuestión militar, y obser

varemos simplemente que pocos temores debió abrigar el 

jefe de la expedición acerca del resultado del combate, no 

sólo por el concepto altamente depresivo que del ejército 

mexicano tenía formado, sino porque fiado en las prome

sas de los intervencionistas, esperaba ser recibido en 

triunfo, en medió de todo linaje de ovaciones. Al ama

necer del 5 de mayo la columna francesa se mueve de 

Amozoc; permítasenos traducir aquí la pintoresca rela

ción que de aquella célebre jornada ha hecho el mencio

nado príncipe, testigo presencial y actor, en su obra 

tantas veces citada:

«Son las nueve cuando los cinco mil franceses des

embocan en la llanura donde se eleva Puebla. Dívísanse 

bien pronto las torres de la catedral; pero la ciudad no 

aparece todavía sino como una masa confusa en medio de 

los jardines de que está rodeada. El cuadro en que la 

vemos, á la distancia en que nos hallamos, está formado 

en el fondo por las altnras del Txtacíhuatl y del Pópoca- 

tépetl, que cierran el valle de Puebla del lado de México; 

á la izquierda por el monte Tepozúchil, á cuyo pie está 

trazado el camino que seguimos; á la derecha por el 

fuerte de Guadalupe. Todo está tranquilo en la llanura. 

La marcha continúa. Sin embargo, una línea de tirado

res enemigos no tarda en mostrarse y romper el fuego á 

nuestra derecha; pero rechazada por nuestros cazadores

de á p íe , se retira lentamente y acaba por desaparecer 

tras la pendiente cubierta de árboles que liga á Guada

lupe con Puebla. El general manda hacer alto y disponer 

el café, mientras su jefe de Estado Mayor, el coronel 

Valazé, ejecuta un reconocimiento con el escuadrón de 

cazadores en dirección de la Rementería. Su objeto es 

estudiar el terreno que conduce á Guadalupe, y juzgar, 

en cnanto es posible, de la posición exacta del fuerte.

«Guadalupe corona un movimiento de terreno, de 

muy pronunciado relieve, que se desarrolla delante de 

nosotros y hacia la derecha, ocultándonos completamente 

á Loreto, otro pequeño fuerte situado á la extremidad 

opuesta del mismo movimiento. Cosa de mil metros dis

tante de Guadalupe, Loreto domina también, pero mucho 

menos, el norte de Puebla. Débese poder llegar á 

Loreto, que nos es completamente invisible, por pen

dientes más suaves que las de Guadalupe, pero también 

bajo fuegos más temibles. Su ataque exigiría un movi

miento muy dilatado, que, además, expondría por largo 

tiempo las tropas al fuego de Guadalupe, y nos tendría 

lejos del convoy, en cuyo derredor nos obligan á mante

ner nuestras reservas, tanto su importancia, como nues

tro corto efectivo. Sea como fuere, Guadalupe domina á 

Puebla; la posesión de ese fuerte tiene que dar por 

resultado necesario la rendición de la ciudad; es, pues, la 

llave de la posición, es decir, el verdadero punto de 

ataque escogido por el general desde la víspera. Para 

llegar, hay que dirigirse con una parte de las fuerzas 

más allá de una profunda barranca accesible á la infan

tería, pero que necesita algún trabajo para el paso de la 

artillería. Los ingenieros se ponen rápidamente en obra, 

y al cabo de una hora quedan las pendientes practicables 

para el carruaje.

«Entretanto, con la mirada vuelta hacia la ciudad, 

parecía que el general aguardaba el efecto de aquellas 

promesas tantas veces repetidas desde el día de su des

embarco. ¡En vano busca en esa llanura, que había que

dado enteramente silenciosa, el rnhisUt.mo de la Puebla 

antijiiarista; los diez mil liomhres de Márquez, que 

deberían haberse encontrado allí al mismo tiempo que él, 

y aquel gran partido de la intervención, que desde 

hacía tres meses se le anunciaba todos los días para el 

siguiente! Nada en la llanura, nada en el camino. — De 

repente se oye un cañonazo, uno solo. Ha partido del 

fuerte de Guadalupe. A esta señal, que es tal vez para 

el enemigo la del combate, el general toma sus disposi

ciones de ataque.

)) Fórmanse tres columnas.

«La primera comprende dos batallones del 2." regi

miento de zuavos y diez piezas. Tiene orden de atrave

sar la barranca, marchar paralelamente al fuerte de 

Guadalupe en dirección de la derecha, y una vez á la 

altura del fuerte, volver á la izquierda y dirigirse á él. 

La segunda, compuesta del batallón de marinos y de una 

batería de montaña servida por la marina, debe seguir



A la primera y oponerse durante su marcha á todo 

movimiento que envuelva su flanco derecho. La tercera, 

fuerte de un batallón de infantería de marina, tendrá 

que establecerse detrás de la línea formada por los zua

vos y hallarse lista para apoyarlos. Por su parte, el 

intendente Raoul está encargado de instalar provisoria

mente la ambulancia volante á mil quinientos metros 

más adelante, en la grande hacienda de la Rementería, 

propia para recoger los heridos. La guardia del convoy, 

concentrado en el camino de Puebla, detrás de la garita 

de Aniozoc, y la vigilancia de ese camino, se confian á 

los solos cuatro batallones que quedan todavía disponi

bles. El escuadrón de caballería se encarga especial

mente de explorar los flancos y la retaguardia de la divi

sión. El general da la orden para que principie el 

movimiento, y al punto las tres columnas atraviesan la 

barranca y marchan al través de la llanura en la direc

ción que les ha sido indicada. En este momento una 

línea de fuego ilumina el frente de la fortaleza, que 

observa nuestro ataque, y algunas balas bien diiigidas 

vienen á rebotar en medio de nuestras filas. No hay 

duda, ¡es la lucha!

«Son las doce. Nuestra columna de vanguardia ha 

llegado al cambio de dirección; voltea á la izquierda, y  

mientras la artillería toma posición á dos mil doscientos 

metros de Guadalupe, los zuavos se despliegan á ambos 

lados de nuestras baterías, esperando con el arma al pie 

se abra una brecha que están impacientes por asaltar.

»Comienza el fuego de nuestra artillería; el del 

enemigo se hace más vivo. Desde un punto que ha esco

gido para juzgar mejor del combate, el general observa 

pronto que nuestro tiro, no obstante su precisión, está 

amenazado de quedar sin efecto, y manda lupgo al 

comandante de artillería orden de avanzar y continuar 

el fuego. No obstante, la disposición del terreno es tal, 

que se pierde enteramente de vista el fuerte al acercarse, 

y que no es posible, para batirlo, colocar las diez 

piezas de artillería montadas á una distancia menor de 

dos mil metros. Más allá se presenta una nueva barran

ca , á cuya salida comienzan las pendientes que conducen 

á Guadalupe; asi es que el enemigo, cuyas piezas están 

perfectamente servidas, tiene desde el principio la ven

taja del tiro; y nosotros nos vemos forzados, al cabo de 

cinco cuartos de hora de un cañoneo que ha agotado la 

mitad de nuestras municiones sin dañar las defensas de 

Guadalupe, á confiar el éxito de la jornada á la intrepi

dez de nuestra sola infantería.

«El general ha acudido ya; ya ha formado dos 

columnas con todas las tropas presentes en el lugar del 

combate, y les ha señalado los puntos de Guadalupe, 

sobre los cuales reciben orden de lanzarse. Por un lado 

el comandante Consin, á la cabeza de un batallón de 

zuavos, atraviesa á la izquierda las quiebras del terreno 

y llega al pie de la esplanada; ])or el otro el comandante 

Morand se dirige oblicuamente á la derecha con otro

batallón de zuavos, para echarse en seguida sobre Gua

dalupe, procurando abrigarse de los fuegos de Loreto. 

Cada columna es seguida de dos destacamentos de zapa

dores que llevan sendas tablas aderezadas de escalones 

clavados, medio de escalada asaz insuficiente, pero el 

único que la precipitación de los sucesos permite procu

rarles. El destacamento de la izquierda está provisto, 

además, de un saco de pólvora, destinado á hacer saltar 

la puerta del reducto. Sintiendo que la victoria depende 

del golpe de audacia intentado en aquel momento, el 

general no vacila en mandar por el batallón de cazado

res á p ie , que había quedado en guarda del parque, y 

hacerle conducir á la posición con objeto de que apoyase 

al batallón Cousin.

«El general y su Estado Mayor siguen el movimiento 

de las tropas para ir á situarse en un punto desde el 

cual sea fácil verlo y dirigirlo todo. El enemigo le reco

noce por su guión, y desde que está en el campo no ha 

cesado de ser el punto de mira de los artilleros mexica

nos ; pero la muerte no ha hecho todavía más que amena

zar; hé aquí ahora que hiere á su lado: llega una bala, 

rebota, arranca del caballo al subintendente Raoul, y le 

arroja espirante en el polvo. El capellán de la división 

pasa en aquel momento, ve al desgraciado, acude, echa 

pie á tierra, y sosteniendo al moribundo con una mano, 

le bendice con la otra. ¡ Patético espectáculo el de aque

lla tranquila y serena bendición del sacerdote en medio 

de la muerte que le cerca!

«Entretanto sigue la lucha más terrible. — En pro

porción que nuestras columnas se aproximan al fuerte, la 

defensa se multiplica, el fuego redobla, y pronto hay 

sólo en el aire un silbido no interrumpido de balas de 

fusil y de cañón. A la izquierda, los cazadores de á pie 

acaban de aparecer sobre la posición; hélos allí que se 

lanzan al lado de los zuavos. ¡Qué lucha de heroísmo 

entre esos hombres por escalar las formidables defensas 

todavía intactas de Guadalupe y penetrar en ese fuerte 

erizado de bayonetas, que no cesa de vomitar metralla! 

Aquí, es el capitán Gautrelet, del 2.® de zuavos, que se 

hace una escala de los hombros de sus soldados; allá es el 

clarín Roblet, que empinado sobre el parapeto enarbola el 

guión del 1 batallón de cazadores á pie y da el toque de 

carga; más lejos, es el subteniente Caze, que descarga 

por una cañonera los seis tiros de su revólver sobre los 

artilleros enemigos; mientras que, sobre el resalto de la 

contraescarpa, á algunos pasos de las piezas mexicanas, 

se mantiene orgullosamente plantada la bandera del 2.® de 

zuavos, ese mudo contemplador de tantas acciones bri

llantes. Una bala hiere mortalmente al abanderado; 

reeuíplázale un alférez y cae á su vez; entonces un viejo 

zuavo, quien por su edad y su reputación de valor había 

adquirido el singular privilegio de llamar á sus oficiales 

«hijos míos,« toma á su turno la bandera, y tremolándola 

sobre su cabeza con un gesto de desafío, exclama con voz 

tenante; —  «¡Venid á tomarla!« pero luego, estrechando



con un movimiento convulsivo su precioso tesoro contra 

el pecho, se desploma y rneda con él en el fondo del 

foso. Vanamente nuestros soldados saltan la zanja y 

coronan en gran número la parte del terraplén; todos 

sus esfuerzos se estrellan contra un reducto inexpugna

ble, cuyo centro forma la iglesia, en que están dispues

tas tres líneas de fuego, y que defienden las tropas de 

los generales Negrete y Berriozábal. En fin, como para 

hacer impotentes nuestros últimos esfuerzos, se desata 

una violenta tempestad acompañada de granizo; el suelo, 

empapado en pocos momentos, cede bajo los pasos de 

nuestros hombres, que resbalan al fondo del foso, lo

grando apenas llegar á la esplanada un número muy 

reducido.

«Mientras á la izquierda se daba este asalto prodi

gioso, la columna Morand ataca la derecha de la posición; 

pero de ese lado el terreno no está menos cortado de 

defensas de toda especie, insuperables para nuestras 

tropas en las condiciones en que se hallan.

«Dos líneas de infantería mexicana, bien embosca

das y apoyadas por numerosa caballería, se despliegan 

sobre la cresta que une el fuerte de Guadalupe con el de 

Loreto. Marchamos derechamente sobre el enemigo; pero 

somos luego tomados de flanco por la batería de Loreto, 

invisible hasta entonces, y que nos causa pérdidas sen

sibles. Los marinos y la batería de montaña, que estaban 

de reserva, son sucesivamente enviados en auxilio de los 

zuavos, y el combate prosigue con nuevo encarnizamiento. 

Por un instante creemos en un socorro; soldados de 

caballería se lanzan hacia nosotros al grito de «¡ Almonte! 

i Almonte!)) Sin duda son amigos. ¡Qué alegría abrirles 

nuestras filas! Corta ilusión. Los soldados nos dan una 

carga terrible. Por otra parte, nuestras tropas, tomadas 

entre los fuegos cruzados del fuerte y de las masas acu

muladas en la altura, sucumben bajo la metralla y aca

ban por replegarse tras las primeras quiebras del terre

no. Su concurso falta por lo mismo al ataque de la 

izquierda.

«En el mismo momento tenía lugar en la llanura un 

combate heroico entre dos compañías de cazadores á pie 

y una parte de la caballei’ía mexicana. El comandante 

Mangin y el l.®'' batallón de cazadores acababan de tre

par la pendiente que conduce á Guadalupe, guiados pOr 

un teniente de Estado Mayor, encargado de indicarles el 

punto de ataque; hallábanse á algunos pasos del foso, 

cuando, del lado de los jardines de Puebla, se produjo en 

medio de los árboles como nn remolino, semejante á las 

ondulaciones que forman á distancia las columnas en 

marcha. Fué un rayo de luz: no había duda; detrás de 

aquellos árboles el enemigo se preparaba á aprovechar el 

alejamiento del escuadrón de cazadores de África, en ob

servación del lado del nordeste, y el aislamiento del bata

llón para atacarle por la retaguardia. Sin perder un instan

te , el teniente, después de avisar al comandante, cuya 

atención toda entera se hallaba concentrada en aquel ins

tante sobre el lado de Guadalupe, que iba á intentar esca

lar, se lanzó al galope en busca del general Lorencez. 

Pocos minutos después, el general, puesto al corriente 

del peligro que amenazaba á los cazadores á pie, enviaba 

al teniente Ney d’Elchingen con orden al coronel L’H e-  

riller, que había quedado guardando el parque con cuatro 

batallones, para que apoyase á toda prisa al comandante 

Mangin con un batallón del 99 de línea; rápidamente 

dirigióse en seguida á una prominencia, adonde llegó en 

el momento que la caballería mexicana se aiTojaba sobre 

las dos compañías de retaguardia del batallón de cazado

res. Los acontecimientos se habían precipitado: aquellas 

dos compañías que habían quedado detrás de su batallón, 

desplegadas en tiradores frente á los jardines de Paebla 

para proteger el flanco de la columna de asalto, se vieron 

de repente acometidas por una nube de caballería. Re

plegarse á paso acelerado en derredor de su jefe, hacer 

frente al enemigo y recibirle á quema ropa, fué obra de 

un momento. Los escuadrones mexicanos lanzados á toda 

brida fueron á estrellarse contra las bayonetas de los 

cazadores sin poder romper su cuadro. Una segunda 

carga tnvo la misma suerte que la primera, y pudo verse 

después de algunos momentos de angustia, que las dos 

compañías francesas (unos ciento treinta hombres), sin 

haberse dejado desbaratar, salían victoriosas de un com

bate contra mil cuatrocientos á mil quinientos caballos >. 

El batallón del 99 de línea, que el general había enviado, 

llegó á paso gimnástico, cuando ya el enemigo había 

huido.

«Son las cuatro. Se ha marchado desde las cinco de 

la mañana y batido desde las doce del día. Testigo 

de los esfuerzos sobrehumanos de sus tropas durante esa 

lucha desigual, reconociendo la imposibilidad de una 

nueva tentativa sobre Guadalupe, el general Lorencez 

da la señal de retirada.»

Veamos ahora las principales operaciones que se 

habían verificado en el campo mexicano para rechazar el 

ataque de las tropas invasoras. Al amanecer el día 4 el 

general Zaragoza ordenó al general don Miguel Negrete 

que con la segunda división de su mando, compuesta de 

mil doscientos hombres, ocupara los cerros de Loreto y 

Guadalupe, que fueron artillados con dos baterías de 

batalla y montaña: formáronse además con las brigadas 

Berriozábal, Díaz y Lamadríd, tres columnas de ataque, 

compuesta la primera de mil ochenta y dos hombres; la 

segunda de mil, y la última de mil veinte, todas de 

infantería; y además una de caballería con quinientos 

cincuenta caballos, al mando del general don Antonio 

Alvarez con una batería de batalla. En la mañana del 5 

el enemigo desprendió una columna como de cuatro mil 

hombres, con dos baterías, hacia el cerro de Guadalupe, 

y otra pequeña de mil, amagando el frente. Este ataque, 

no previsto por el jefe mexicano, le hizo cambiar su

* Aquí hay una equivocación. La fuerza mexicana era de poco 
más de quinientos caballos.



plan, mandando inmediatamente que la brigada Berrio- 

zábal reforzara á Loreto y Guadalupe, y que el cuerpo 

Carabineros á caballo ocupara la izqnieida de los asal

tantes para cargar en el momento oportuno. Poco des

pués mandó al batallón Reforma, de la brigada Lama- 

drid, para auxiliar los cerros, que á cada momento se 

comprometían más en su resistencia; y  el batallón de 

zapadores de la misma brigada fué á ocupar un barrio 

casi á la falda del cerro, con tal oportunidad, que evitó 

la subida ú una columna que por allí se dirigía, trabando 

combates casi personales. Los franceses fueron valiente

mente rechazados en los tres asaltos que dieron, y la 

carga de la caballería, situada á la izquierda de Loreto, 

evitó que se organizara un nuevo ataque. Entretanto, el 

general Díaz, con dos cuerpos de su brigada, uno de la 

de Laniadrid con dos piezas de batalla y el resto de la de 

Alvarez, contuvo y rechazó la columna (pie marchaba 

sobre las posiciones mexicanas, y que se replegó á la 

hacienda de San José, en donde se hallaban ya las 

rechazadas antes, prei)arándose á la defensa. uPero yo 

no podía atacarlos, añade el general Zaragoza, porque 

derrotados como estaban, tenían más fuerza numérica que 

la raía: mandé, por tanto, hacer alto al ciudadano general 

Díaz, que con empeño y bizarría los siguió, y me limité 

á conservar una posición amenazante.» Las fuerzas beli

gerantes estuvieron á la vista hasta las siete de la noche, 

en que los enemigos se retiraron á su campamento en la 

hacienda de los Alamos, y los mexicanos á su línea. La 

noche se pasó en levantar el campo. »E1 ejército francés, 

decía todavía Zaragoza, se ha batido con mucha bizarría: 

su general en jefe se ha portado con torpeza en el ataque. 

Las armas nacionales se han cubierto de gloria... puedo 

afirmar con orgullo, que ni un solo momento volvió la 

espalda al enemigo el ejército mexicano, durante la larga 

lucha que sostuvo.»

Las pérdidas del ejército francés en aquella jornada, 

según el parte del general Lorencez, fueron de cuatro

cientos ochenta y dos hombres, cifra considerable relati

vamente á su efectivo, según observa M. Niox, y que 

se descompone de esta manera: quince oficiales muertos, 

veinte, heridos; ciento sesenta y dos soldádos muertos 

y doscientos ochenta y cinco heridos ó dispersos. Las 

pérdidas de los mexicanos, conforme al parte del general 

Zaragoza, ascendieron á ochenta y tres muertos, ciento 

treinta y dos heridos y doce dispersos; contándose entre 

los primeros cuatro oficiales, y diez y siete entre los 

segundos. Quedaron además veinticinco prisioneros 

franceses.

Tal fué el resultado de la primera acción de guerra 

propiamente dicha entre los ejércitos mexicano y francés; 

resultado que hizo cambiar mucho la opinión pública 

acerca de la intervención en mal hora emprendida por 

Napoleón IH. Los escritores afectos al bando traidor, 

ya que no pueden destruir los hechos, ni borrar la 

vergüenza de que se cubrieron los promovedores de

aquel atentado, se han echado á cuestas la ingrata tarea 

de deslustrar la legítima gloria que alcanzaron los 

valientes defensores de la República en la memoi'able 

jornada del 5 de mayo de 1862, esforzándose por dismi

nuir su importancia, tanto en el punto de vista militar 

como en el político. Pocas palabras bastarán para 

mostrar lo infundado de- esos trabajos, inspirados por el 
odio, (lue, al través de los hombres y de las instituciones 

liberales, recae sobre la libertad y la independencia de la 

patria. Desde luego, la derrota de Puebla levantó el 

nombre y la reputación de México, considerado antes 

en el extranjero de la manera más injusta y desprecia

tiva. A tal grado llegaban la soberbia y el engrei

miento de sus enemigos, que ni por nn momento ima

ginaban posible que hubiese quien les hiciera la más 

pequeña resistencia, en lo que anticipadamente califica

ban de i>aseo militar. Se ha visto la arrogancia del 

general Lorencez, cuando desde Orizaba anunciaba á su 

gobierno que era dueño de México á la cabeza de sus 

seis mil soldados; terrible y merecida fué, pues, la lec

ción que recibió ante el fuerte de Guadalupe, en donde 

tuvo que reconocer que valían algo aquellos hombres 

sobre quienes se consideraba con tal superioridad «de 

raza, de disciplina, de moralidad y de elevación de sen

timientos.» Tan arraigada estaba la opinión sobre la 

impotencia de México para luchar con un ejército euro

peo, (lue el mismo general Prim , de cuyas simpatías no 

puede dudarse, no creyó la primera noticia de lo de 

Puebla, al recibirla en los Estados Unidos, donde 

se hallaba á la sazón. Además, aquel suceso hizo caer 

de los ojos del general francés la espesa venda que le 

habían puesto la traición y la perfidia, piidiendo conven

cerse de todo lo que había de falaz en las promesas que 

le habían hecho constantemente Saligny y Almonte, 

sobre el apoyo que encontraría en la nación entera y en 

el gran partido monárquico. Amargamente expresa esta 

desilusión el mismo Lorencez en las siguientes palabras 

del parte que dirigió á su gobierno sobre el desastre 

de Guadalupe; «Tal era, señor mariscal, mi situación 

ante Puebla, la ciudad más hostil á Juárez, según la 

opinión de las personas á quienes debía dar crédito, y 

las que me asegiivalmi form ulmcnle  ̂ conforme á las 

noticias que habían tenido oportunidad de recoger, que 

yo dehería ser recibido allí con transporte y  que mi.s 
soldados entrarían cubiertos de Jlores.y Y todavía, 

en una proclama á sus soldados, se expresaba en estos 

términos: uVuestra marcha sobre México ha sido dete

nida ¡)or obstáculos materiales qxie no debíais esperar, 
según las noticias que se os habían dado. Se os había 

repetido cien veces que la ciudad de Puebla os llamaba 

con todos sus votos, y qne su población acudiría solícita 

á recibiros, cubriéndoos de flores. Con la confianza ins- 

l»irada por esas seguridades engañosas, nos hemos pre

sentado delante de Puebla...- Con tales sentimientos 

bien se comprende el profundo disgusto del general



Lorencez hacia sus aliados y consejeros de la víspera. 

«El acusaba á M. de Saliguy de todo lo que había su

cedido, dice M. Niox: había roto sus relaciones, y se 

expresaba duramente de él en su correspondencia con el 

ministro de la Guerra; suponíale el proyecto de hacer 

interceptar el correo del ejército con objeto de impedir 

que llegasen á Francia los informes del cuartel general; 

reprochábale en ténninos durísimos, hábitos incompatibles 

con la dignidad de su carácter, y aun manifestaba la 

intención de hacerle arrestar. No se mostraba el gene

ral en jefe más satisfecho del general Almonte, y se 

felicitaba, por el contrario, de sus buenas relaciones con 

el general Márquez. Estos debates fueron de lo más 

penosos. Bástenos haberlos indicado para establecer bien 

el cambio que se había operado en el ánimo del general 

Lorencez desde su llegada á México y la franqueza con 

que desmentía las ilusiones de los primeros días.n

Un hecho que levantó de un golpe á la Eepública, 

del fango de degradación y cobardía en que sus enemigos 

la suponían hundida; un hecho que reveló el fondo de 

inicuas mentiras sobre que se había construido el plan 

de intervención, puesto que aquella «minoría opresiva» 

era suficientemente enérgica para mantener á raya al 

«gran partido monárquico« que tanto había figurado en 

las intrigas de los traidores, y para oponer tan seria 

resistencia á un ejército cuyo valor, organización y dis

ciplina nadie ha puesto en duda; un hecho, repetimos, 

que fué la rehabilitación de México ante el mundo, pre

sentándole tal como es, tiene que ser forzosamente con

siderado de la más alta importancia. El sentimiento 

nacional no se ha equivocado al colocarle entre los suce

sos más gloriosos de los anales patrios; y si el inmortal 

autor de Fausto ha podido decir de la batalla de Valmy: 

«De este lugai- y de este día data una nueva época en 

la historia del mundo la República ha podido decir 

del 5 de mayo, con no menos razón: «De este lugar y 

de este día data una nueva época en la historia de Mé

xico; en la historia de la América latina.»

Inmenso fué el júbilo que el triunfo de las armas 

nacionales en Puebla causó en toda la República. El 

sentimiento de justicia y de dignidad, tan brutalmente 

hollado por los representantes de Napoleón III, se sintió 

satisfecho, estallando en manifestaciones de todo género. 

El Congreso de la Unión expidió un decreto en que 

declaraba beneméritos de la patria á los generales, jefes, 

oficiales y soldados que habían figurado en las acciones 

de Acultzingo y Puebla, y se abrió una suscrición na

cional para regalar al general Zaragoza una espada de 

honor. Los mismos reaccionarios sintieron vibrar en su 

pecho la fibra del patriotismo. «El rechazo de Guada

lupe, dice el general don José María Cobos no causó 

pena ni disgusto en nuestro cuartel general; por el con-

‘ GomíK.—Mélan;/es, X. Trad. por J. Porchul, pág, 46.
* Munifíesto expedido en San Thomas el 20 de julio de 1862 — 

Senlimienlop seniejantep expresa el general Zulonp:a en f?u munifies- 
lo publicado en la Habana el 1.® de agoslo del mismo aílo.
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trario, se notaba en los más cierta satisfacción de 

orgullo nacional, que á nadie de los que mandaban ins

piró recelos. Aun tengo entendido que en Chietla, en 

alguna reunión de jefes, se brindó por el valor de los 

mexicanos al frente de un ejército que ha aspirado á 

preponderar en la guerra, y cuyas huestes, que ostentan 

con orgullo en sus pechos las glorias de Magenta y Sol

ferino, fueron rechazadas y obligadas á retroceder en 

mal estado treinta y cuatro leguas... ¿Y cómo podía yo 

no celebrar también una gloria que tocaba á la nación 

y no á ninguno de sus partidos? Lo repito; de todo esto 

me sentía regocijado y me felicitaba de ver el mismo 

espíritu en mis nobles compañeros.» Pero en medio del 

legítimo i’egocijo que embargaba á la nación entera, 

digno es de notarse que no se registrara ni un solo 

hecho, ni una sola palabra que lastimase á los franceses 

residentes en el país, ó que humillase al ejército de Lo

rencez. Por el contrario, parece que todo México, así 

el pueblo como las autoridades, se esmeró en dar mues

tras de altísima civilización y humanidad, llevando su 

hidalguía hasta un extremo de que no se halla ejemplo en 

la historia de las guerras internacionales. En las pro

clamas de los jefes, en las comunicaciones oficiales, en 

los artículos de la prensa periódica, se enalteció cons

tantemente el valor proverbial de los soldados franceses, 

su merecida reputación, lamentando que tan mal se 

empleasen en defensa de intereses bastardos. «Dios ha 

protegido la causa de la justicia, decía el Congreso de 

la Unión en su manifiesto de 9 de mayo: han venido en 

el ejército francés los cuerpos más distinguidos en las 

campañas de Crimea y de Italia; y sin embargo, con 

menor número y con menos elementos de guerra, han 

empezado á-triunfar la guardia nacional y el ejército 

mexicano. Los soldados franceses, que han vencido en 

todas partes donde defendían una causa noble y digna, 
reconocerán la justicia de su desastre, porque combatían 

sin motivo para atacar la independencia de un pueblo. 

No se retirarán con vergüenza porque han probado 

siempre su valor; pero sentirán la amargura de haber 

sido rechazados en una guerra inicua, porque los repre

sentantes de su gobierno han querido hacerlos instru

mentos de la codicia, la perfidia y la traición.«

La particular solicitud de que fueron objeto los pri

sioneros heridos, vino á ser la mejor contestación que 

pudo darse á las calumniosas aseveraciones del general 

francés. El pueblo y el ejército, presentados ante el 

mundo como una horda de salvajes por el jefe de los 

invasores, dieron muestras claras de que en México la 

civilización es algo más que una simple palabra, y los 

mismos franceses residentes en Puebla se apresuraron á 

hacer pública su gratitud por la manera con que habían 

sido tratados sus compatriotas '. No sólo eso, sino que

‘ Hé aquí la comunicación á que se hace referencia :

«Puebla, Mayo 9 de 1862. — Exmo. Sr.  genernl. — Los que ¿us- 
cribimos, habiendo presenciado todas las delicadas alenciones de



por un exceso de delicadeza, que nos complacemos en 

consignar, el gobierno ordenó que se devolviesen á sus 

respectivos dueños las cruces y medallas que les habían 

sido quitadas en la batíilla ‘ ; disponiendo además que 

desde luego los prisioneros y en seguida los lieridos, 

según iban curándose, fuesen devueltos al campamento 

francés; y como careciesen de recursos, mandó que se 

supliesen por la caja del ejército, entregando á cada uno 

la suma que necesitaba para sus gastos de viaje. En 

medio de estos actos de nobleza que alivian al espíritu 

de la dolorosa impresión que en él dejan los horrores de 

una guerra sangrienta, es triste mencionar el proceder 

anticristiano de! gobernador de la mitra de Puebla, 

quieu prohibid al padre don Vicente Guevara, capellán 

del ejército, «administrar los socorros espirituales á los 

moribundos, porque en el estado de excomunión en que 

se hallaban, sus confesiones no tendrían ningún valor.» 

Al comunicar esta incalificable disposición al gobernador 

del Estado, anadia el padre Guevara: «El infrascrito 

está dispuesto á servir á su p a ís , sobre todo en 

presencia de la guerra extranjera que le amenaza; pero

que ge hnllan rodeados los prisioneros franceses, y muy poríicular- 
menle los heridos, venimos ó cumplir  con el spgrodo deber, mani- 
feslondo á V. E. ruiinlo ha conmovido nueslro corozón una con
duela Ion noble y generosa de parle del gobierno hacia nuestros 
compatriolas, que los azares de la guerra han hecho caer j)ris¡one- 
ros ó se encuentran heridos. Autorizados por un especial favor 
de V. K. á visitar y auxiliar á nuestros desgraciados compatriotas, 
somoa loíi fieles intérpretes de los ¡iontimientos de gra t i tu d  que los 
anim an por lo.< cuidados esmerados que reciben.

iSIrvose V. K. admitir, á nombre de todos nosotros, la expresión 
sincero de nuestro agradecimiento, como también lo presenlomos á 
los sefíores facultativos, practicantes y oficioles del ejército que visi
tan diariomente ú los enfermos, dándoles verdaderos pruebas de 
simpatía.

»Ileiteramos á V. E. las expresiones de consideración y respeto 
de sus atentos servidores. — Firmado:

T^Victor Xéron, A ugnste  B inorhe , Kugene LafQnótre, Camille  
Coupier, E. L a m a r q u e , L. A 'egrie . B ernard Abadie , Charles 
¡ íelang, Louis Foussaint, Kmile Uatjmond, Emile Robert, P a u l  
Clairin, Sinxon íicguerisse, G. Peters, Reno Yaladié, A drien  Vala-  
dié, E. Laire, Jean Ferrad, A l  fred Lerowr, Eniile Dirch, E. Naude, 
Joseph VillareíCf ímbert, E. Béguerisse, J. E. Pioger, P ie n  e iiégue- 
risse, A'. M. Valadie,

»Al Excelentísimo Sr. Oral. D. Santiago Tapia, Gobernador y 
Comondonte mili lardel Estado.»

» 1.a disposición de que arriba se habla es la siguiente:
«Ministerio de Guerra y M ar ina .—El C. Presidente ha visto 

con particular satisfacción, las medallas y cruces pertenecientes á 
individuos del ejército invasor que V. remitió á este ministerio; 
pero su noble corozón no pudo menos de enternecerse contemplan
do la intenso y muy justa  pesadumbre que debe haber causado á los 
dueños de aquellas condecoraciones, distintivo y premio debido al 
valor heroico, su pérdida en un lance de armas no de menos valor 
individualmente por parte de ellos, sino por los azares de la guerra, 
en que tombién merece respeto y consideración el valor desgraciado. 
En consecuencia, se ha servido disponer, y tengo yo la satisfacción 
de comunicarlo ú,V. pora su cumplimiento, que todas las condecora
ciones que en el calor del combate arrancaron nuestros soldados á 
sus bravos vencidos, heridos ó prisioneros, les sean devueltas en 
nombre y como testimonio de consideración al valor del ejército de 
Oriente y de la generosa noción mexicana, considerándose que los 
desgraciados que los hubieron merecido por hechos distinguidos, 
cuya memoria es superior á la misma muerte, no los desmerecen en 
ninguna mnnera, porque sumisos y debidamente subordinados, han 
veniílo á nuestro suelo á traernos una guerra inicua y loco, de cuyo 
origen y consecuencias sernn responsables los que la previnieron.

»E1 C. I'residente cotnprende bien que las ]>revenciones ó indi
caciones onteriores interpretan p^rfectanienle k)s caballerosos sen- 
liniienlos de V. á los que se encomienda su ejecución.

IJbertad y Reforma. — México, Mayo 10 de 1802. — b'irmado: 
filanco. — C. (ienerol en jefe del ejército de Oriente.>

(lesearía que se hiciese desaparecer la diftcultad que le 

impide ejercer su ministerio cerca de los soldados mexi

canos, y por lo tanto, suplica á V. tome las medidas que 

le parezcan convenientes en semejante circunstancia.» 

Fácil es comprender todo lo que aquello significaba; ya 

que no se podía otra cosa, hacíase la guerra al ejército 

nacional esgrimiendo contra él las armas espirituales, de 

que tan diverso uso han hecho en todas partes los ver

daderos ministros del Evangelio. El gobernador de. 

Puebla no dictó, sin embargo, ninguna meditla contra el 
auxiliar del invasor, y se limito á contestar al padre 

Guevara que podía sin temor continuar ejerciendo su 

ministerio, siempre que el testimonio de su conciencia 

no se opusiese á ello.

Tras el descalabro del 5 de mayo, el general Loren- 

cez permaneció á la vista de Puebla los días 6 y 7, sin 

atreverse á emprender nuevas operaciones mientras no 

le llegasen los auxilios tantas veces ofrecitlos por Al- 

monte; pero «no recibiendo del ejército del general 

Márquez más que noticias evasivas y aun contradictorias 

sobre su proximidad y sus intenciones de venir á re

unirse conmigo, dice el mismo Lorencez en su parte 

oficial, comencé á hacer desfilar mi inmenso convoy 

hacia Amozoc.« La marcha se emprendió á las dos de 

la tarde del día 8. En Amozoc se detuvo el 9 y el 10, 
cediendo á las instancias de Almonte y Saligny para que 

aguardase á Márquez; pero habiéndosele presentado el 

jefe reaccionario López con una docena de «voluntarios 

á caballo,» diciéndole que Zuloaga, en nombre de su 

partido, había hecho un tratado con Juárez por el cual 

se comprometía á neutralizar el ejército de Márquez 

durante la permanencia de las tropas francesas en Pue

bla ^ Lorencez se resolvió á continuar su marcha retró

grada, deteniéndose sucesivamente el 11 en Tepeaca, 

el 12 en Acatzingo, el 13 en Quecholac, el 14 en Palmar 

y el 15 en la Cañada de Ixtapa. Temiendo encontrar 

algunas dificultades en las Cumbres, tomó las disposicio

nes necesarias, ocupando los puntos fuertes de izquierda 

y derecha; habíanse, en efecto, acumulado hasta cua

renta obstáculos materiales, que consistían en enoriiios 

troncos de árboles que habían hecho rodar desde lo alto 

de las montañas sobre el camino, y en cortaduras cuyos 

bordes estaban realzados por inmensas cantidades de lodo 

y peñascos, pero no había ni un solo soldado mexicano 

que defendiese el punto; así fué que, á pesar del gran 

trabajo que íué preciso emprender para destruir dichos 

obstáculos, la columna francesa pudo llegar á Acultzingo 

el 16 antes de anochecer. El 17 la ambulancia fué 

transportada á Orizaba, deteniéndose el general en jefe 

en Tecamalúcan. Ese día se presentó en los puntos avan

zados un oficial emisario de ^hirquez, anunciando que su 

fuerza, compuesta de dos mil quinientos caballos, se 

dirigía de Tehnacán por las veredas de las montañas, 

con el fin de incorporarse á las fuerzas invasoras, y que

* Esta noticia era falsa como después «se verá.



el mismo Jlárqnez, que estaba próximo con su vanguar
dia , pedía permiso á Lorencez para ir á Orizaba á hablar 

con Almonte. El jefe francés mandó luego á un oficial 

de Estado Mayor con el oficial mexicano, y al cabo de 

una hora volvieron con Márquez, quien dijo que iba de 

Matamoros, á diez y nueve leguas de Puebla, y después 

de hablar con Lorencez pai'tió para Orizaba con una es

colta, anunciando que su fuerza llegaría el día siguiente.

El 18 se puso Lorencez en camino para Orizaba; 
al llegar al Ingenio dejó pasar la columna y el convoy, 

deteniéndose para instalar allí el 99 de línea con dos 

piezas de la batería de montaña. Cosa de las diez de la 

mañana se presentó Márquez al general francés pai*a 

decirle que le habían dado parte de que el ejército mexi

cano avanzaba por las Cumbres con el fin de impedir la 

reunión de su caballería; pero que no estando cierto de 

la noticia, se dirigía personalmente al encuentro de su 

tropa para asegurarse de la verdad. Lorencez dió 

entonces orden al coronel L’Heriller de que en caso 

nece.sario sostuviese á Márquez con un batallón, y á la 

una del día continuó su marcha para Orizaba, habiendo 

visto llegar á muchos de los soldados reaccionarios, sin 

que ninguno de ellos anunciase la presencia del enemigo. 

Sin embargo, las noticias de Márquez eran ciertas: 

desde por la mañana el general Tapia se hallaba en 

observación con quinientos caballos cerca del punto por 

el cual debía desembocar la fuerza traidora en el camino 

de Tecamalúcan. Habiendo recibido á las tres de la 

tarde un refuerzo de mil quinientos infantes, emprendió 

el general Tapia un ataque vigoroso, haciendo que algu

nos batallones pasaran la Barranca Seca, que separa la 

mesa de Acultzingo del camino de Tecamalúcan. Cortada 

una parte de la tropa de Márquez, podíase ya considerar 

asegurado el triunfo de las armas nacionales; pero á las 

cinco de la tarde apareció repentinamente en el teatro 

de la acción el comandante Lefévi'e con un batallón de 

quinientos hombres del 99 de línea, que había atravesado 

á toda prisa los catorce kilómetros que le separaban de 

Barranca Seca, y aquel auxilio oportuno salvó á Márquez 

de un inminente desastre. Las pérdidas del ejército libe

ral consistieron, según Lorencez, en mil doscientos pri

sioneros, cerca de cien muertos y el doble de heridos, 

habiendo perdido los aliados unos doscientos hombres; 

pero parece que hubo alguna inexactitud en estos datos, 

comunicados por Márquez al general francés, pues el 

príncipe Bibesco i-educe los prisioneros á seiscientos hom
bres, teniendo los franceses dos muertos y veintiséis 

heridos.

La acción de Barranca Seca vino á despejar una 

incógnita, poniendo en claro el apoyo efectivo con que la 

intervención podía contar en el país, y fijando la situa

ción de los jefes reaccionarios que desde aquel momento 

faeron á subordinarse á las tropas invasoras. El hombre 

que tan funesta reputación había adquirido en Tacubaya, 

que llevaba sus manos manchadas todavía con la sangre

inocente de Ocampo, figuraba ya en las filas francesas. 

«Su bandera, dice el conde de Keratry i, precedía á la 

nuestra; ella fué saludada por el país como lo merecía; 

¡Márquez había llamado la invasión! ¡Así íué como 

debíamos presentarnos en son de libertadores á los mexi

canos, llenos de odio hacía Márquez, vigoroso soldado, 

pero en quien el soldado tenía apetitos de verdugo!» 

Para comprender y valorar aquel movimiento, necesita

mos, sin embargo, retroceder un poco, y  ver la evolución 

que en el campo reaccionario se había efectuado, dando 

por resultado final la sumisión de Márquez al general 
Lorencez.

Hemos visto la significativa abstención en que se 

habían mantenido Zuloaga y los suyos basta la época á 

que hemos llegado de nuestro relato. Don Francisco 

Arrangoiz trata de explicar esta conducta, atribuyéndola 

á la desconfianza que inspiraron en aquellos jefes las 

negociaciones que entablaron los aliados con el gobierno 

republicano; el lenguaje en extremo hostil que usó en la 

capital el brigadier Miláns del Bosch contra los conser

vadores; el reembarque del general Miramón por los 

ingleses, y los tratados celebrados en la Soledad; y en 

prueba de ello cita dos cartas dirigidas á Almonte, una 

de don Leonardo Márquez, fechada en la hacienda de 

Teniisco el 10 de marzo, y otra de don Tomás Mejía, 

de Tolimán, el 16 del mismo mes. En la primera expone 

Márquez sn repugnancia de que se llevaran á cabo las 

conferencias pactadas en el convenio de la Soledad, 

añadiendo que si no podían evitarse, se arreglara al 

menos que concurrieran á ellas dos personas en repre

sentación del gobierno de Tacubaya, siendo una de ellas 

el padre Miranda, y la otra el mismo Márquez, pues «de 

este modo, la parte sana del país tendría quien defen
diera su justicia en ese respetable tribunal, en que va á 

decidirse la suerte de los mexicanos.» Mejía, por su 

parte, se queja de la falta de actividad ó de tacto en sus 

amigos; considera la intervención como un hecho total

mente inevitable, y en tal virtud cree que todos los 

buenos mexicanos deben limitarse á aceptarla como la 

única solución posible; «pero para obrar con la conciencia 

absolutamente tranquila, añade, es preciso asegurarse 

de dos hechos muy importantes: que la intervención no 

oculta ningunas miras extrañas al noble objeto que ha 

manifestado hasta ahora; y que la pacificación del país, 

resultado de la intervención, quedará establecida sobre 

bases de moralidad, energía y orden; que no pongan, 

ante todo, en pugna los principios del gobierno con las 

costumbres de la nación.» Zuloaga dice en su mani

fiesto publicado en la Habana, que no quedó satisfecho 

con la convención de Londres celebrada el 31 de octubre 

de 1861; que en seguida tuvo el desengaño de ver que 

los aliados reconocieran al gobierno de Juárez; y por 

último, que habiendo pedido explicaciones á Almonte 

sobre lo que pasaba, recibió de éste una carta, inclu-

1 V elé  catión et la chute de Vempereur McuBinxilien, pág. 24.



yéndole el plan en que se proclamaba jefe snprenio de la 

nación, invitándole á que le reconociese con tal carácter. 

La sorpresa y el enojo de Zuloaga ante semejante pre

tensión no tuvieron límites. «La opinión, añade, decla

rada á favor del plan de Tacubaya... rae reconocía como 

jefe legítimo de ese orden político emanado de dicho 

plan; y ante esa parte del pueblo mexicano que me tenía 

por caudillo, y jamás ante un audaz, era adonde me 

comspondía hacer entrega y dar cuenta de mi alta 

autoridad, llegado el feliz momento por raí ansiado, de 

ver á mi patiia constituida.»

De todo esto resulta claramente que los conservado
res estaban dispuestos á aceptar la intervención, con tal 

que favoreciera sus intereses; que Zuloaga especialmente 

daba una alta importancia á su papel de presidente tacn- 

bayista; que desorientados por los primeros actos de los 

plenipotenciarios aliados, tuvieron que guardar una acti

tud espectante, y que al tomar Almonte el carácter de 

jefe supremo de la nación, los reaccionarios vinieron á 

verse colocados ante esta alternativa: adlierirse sin con

diciones á la intervención francesa, siguiendo ciegamente 

la marcha que adoptara, ó desaparecer de la escena, ya

General don Miguel Gáslulo de Alalriste

que las ideas que habían defendido no Ies permitían hacer 

causa común con los defensores de la independencia.

Pero aquí la cuestión política se complica con la 

cuestión militar, y tenemos que seguir el desarrollo 

paralelo de ambas para valorar su mutua influencia. 

Zuloaga hace la más triste descripción del estado á que 

en principios de 1862 habían quedado reducidas sus 

huestes, echando toda la responsabilidad de situación tan 

deplorable, no á la impopularidad de la causa que defen

día, sino á la inejttitud de su general en jefe don Leo

nardo Márquez, cuyo carácter pinta con los más negros 

colores. «Nada hizo, dice Zuloaga, todo concluyó bajo 

su dirección, y un ejército tras de otro fueron perdién

dose en las derrotas de Jalatlaco, Huisquilúcan, Pachu- 

ca, San Luis de la Paz, hasta llegar el caso de que 

nadie quisiese estar subordinado á un jefe tan desafortu

nado y de tan escasa inventiva para la guerra... el 

carácter de ese jefe es el más á propósito [tara convertir 

en enemigos á los amigos más entusiastas y decididos, y 

aún para esto no necesita de mucho tiempo, bástale para 

conseguirlo pasar de tránsito; su huella se conoce aún á 

larga distancia; allí, donde hay de.solación y lágrimas; 
donde la barbarie se ha cebado en alguna víctima, por 

allí, sin duda, ha pasado el general don Leonardo Már

quez.» Por el mes de enero, según refiere Cobos *, Már-

* Manifiesto expedido en San Thomas el 20 de Julio de 1862.



qiiez apareció en Ixmiqnilpan y siempre perseguido por 

fuerzas mejor organizadas fué retirándose por Zimapán 

hasta llegar otra vez á la sierra, de donde hizo «na 

nueva salida por Niginí á la linea de Buitrón; pero si se 

pudo salvar en Ixtlahiiaca de un encuentro con tropas de 

Morelia que mandaban á la capital, no tuvo igual fortuna 

al atravesar el monte de Huisquilúcan, en donde fué sor

prendido en pleno día por el general Carbajal, quien le 

hizo retroceder con pérdida de setecientos hombres mon

tados y armados, no pudiendo escapar el resto sino 

debido al conocimiento que Bnitrón tenía del terreno; de 

esta manera logró salir del bosque por la noche y se 

dirigió á Cuernavaca, en donde entró dos días después 

sin obstáculo alguno, pues no había allí guarnición.

Hallábase á la sazón Cobos en Iguala, después de 

haber obtenido en Tetecala un triunfo sobre el enemigo. 

En el camino se le había reunido Vicario con una corta 

brigada, y ambos ocuparon la plaza sin resistencia, reti

rándose la fuerza liberal que la guarnecía. Amenazado 

Jlárquez en Cuernavaca por tropas que de la capital 

habían salido á perseguirle, se retiró á incorporarse con 

Cobos en tal estado de deterioro físico y moral, que 

aquel jefe tuvo que acuartelar su fuerza, temeroso de que 

la indisciplina la contagiase. «Una tempestad sorda, 

dice Cobos, rugía contra el señor Márquez, á quien sus 

subordinados inculpan de tantos descalabros y de las 

horribles penurias que sufrieran: los corrillos de jefes y 

oficiales, y las amargas lamentaciones de la tropa, hacían 

oir á cada paso el nombre de su desgraciado general; y 

las quejas de todos, expuestas con desesperación, proba

ban hasta la evidencia que el señor Márquez era impo

pular en el ejército, y que, al menos por entonces, era 

muy difícil conciliar un tan violento estado de cosas.« 

La fuerza liberal salida de Iguala había ido á situarse 

en Teloloápan, colocado en situación muy ventajosa. 
Cobos en unión ya de Márquez , á quien seguía recono

ciendo como general en je fe , marchó á atacar á aquella 

fuerza; pero entretanto se presentan tropas de IMéxico y 

Toluca, y los reaccionarios, no considerándose bastante 

fuertes para resistir, emprendieron la retirada. Márquez, 

sin embargo, recurrió entonces á un ardid singular, y 

fué suponer una victoria espléndida, que comunicó oficial

mente á Zuloaga, quien hizo toda especie de demostra

ciones de regocijo en Iguala, donde había quedado, reci-- 

biendo de sus parciales los más cordiales y entusiastas 

parabienes. Pero el engaño no duró mucho tiempo; 

pronto se supo la verdad de lo que había pasado, y 

entonces Zuloaga, no obstante su proverbial mansedum

bre, se irritó de tal manera, que hizo una enérgica 

demostración de desagrado al autor de tan pobre inven

ción y le destituyó del mando en je fe , nombrando en su 

lugar á Cobos. «Su destitución del mando, agrega 

Zuloaga, fué motivo de sinceras manifestaciones; no 

hubo uno que no la aplaudiera, ni quien dejara de ver 

eu esto un feliz augurio.”

Encargado ya del mando. Cobos se dirigió á la 

hacienda de San Gabriel, y de allí á Chietla, incorpo

rándosele en el camino Montaño y Aceval. De paso en la 

hacienda de San Nicolás, fué donde recibieron Zuloaga 

y Jlárquez la correspondencia de Almonte á que antes 

hemos hecho referencia. Perseguido por las fuerzas de 

Teloloápan, Cobos tomó á marchas forzadas el rumbo de 

Izúcar de Matamoros, plaza que tenía particular interés 

en ocupar, y que estaba muy bien defendida. Al saber 

la aproximación de los reaccionarios, el general Alatriste 

salió de la población con una brigada de todas armas, 

con objeto de atacarlos en unión de las otras fuerzas que 

iban en su seguimiento; pero la combinación no se logró, 

y Alatriste se encontró amenazado por una brigada de 

caballería enemiga. Cobos aprovechó aquella circuns

tancia y se apresuró á atacar á Izúcar que encontró en 

perfecto estado de defensa; sin embargo, después de 

varias operaciones, los liberales se reconcentraron en 

Santo Domingo, punto hábilmente fortificado, y de donde 

tuvieron que retroceder las columnas enemigas después 

de haber emprendido un vigoroso asalto. En aquellos 

momentos apareció Alatriste con el ánimo de auxiliar á 

los sitiados de Santo Domingo, y comprendiendo Cobos 

el inminente riesgo que corría en tan delicadas circuns

tancias, se adelantó á batir á Alatriste, quien después 

de un reñido combate, fué completamente derrotado y 

hecho prisionero. Esto pasó el 10 de abril. Alatriste, 

uno de los jefes que más importantes servicios había 

prestado á la cansa liberal en la guerra de tres años, 

fué pasado por las armas.

Aquel triunfo inesperado puso á los reaccionarios en 

posesión de Matamoros, Chietla,y Atlixco, aumentando y 

organizando sus fuerzas, merced á la tregua en que los 

dejó el gobierno, cuya atención se hallaba toda reconcen

trada sobre el enemigo extranjero. Ahora bien; ¿cuáles 

eran los sentimientos que en aquel campo dominaban 

acerca del gran conflicto que tan gravemente tenía com

prometidas la dignidad y la independencia de la nación? 

Las siguientes palabras de Cobos son harto significati

vas: «En tales circunstancias recibimos la noticia de 

haber forzado el paso de las cumbres de Acultzingo el 

ejército francés: esta nueva fué acogida con visibles 

muestras de pesar en el ejército reaccionario; yo también 

lo sentí, lo digo con franqueza, y si hubo alguno que se 

alegrara tal vez, fné á dar expansión á su regocijo anti

patriótico á los oscuros rincones de su alojamiento, teme

roso de hacerlo en público. Yo, al ver aquel rasgo del 

más puro patriotismo, no pude menos de elogiarlo; me 

asocié también á la opinión de muchos, sobre que los 

franceses no habían sido leales eu sus convenios de la 

Soledad: y faltar entre militares á lo que se estipula en 

un campo intermedio, es faltar á las leyes del honor, 

incurriendo en una nota muy bochornosa: aludo al hecho 

de no haberse vuelto los franceses hasta Paso Ancho, 

repasando las posiciones del Chiquihuite, que debían



aéjar libres con arreglo á los convenios de la Soledad, 

para el caso eu que las negociaciones no se efectuasen, 

como sucedió. Pues bien: todo esto fué miij' nial recibido 

en el ejército de la reacción; se comentó como era natu

ral , y  se pensó sobre lo que habría que esperar para el 

futuro de hombres que tan poco se cuidan del cumpli

miento de su palabra.»’
Mientras esto pasaba, el ministro don Manuel 

Doblado, con la mira de allegar el mayor número de ele

mentos para resistir al invasor, escribía á Márquez, 

creyéndole todavía eu jefe del ejército reaccionario, invi

tándole á tomar parte eu la defensa común. La contes
tación del último fué ofrecer á Doblado toda especie de 

seguridades para que fuese á hablar con Cobos, puesto 

que ya no tenía el mando-, á consecuencia de esto el 

ministro envió en comisión á don Plácido Aramburu y  

don Francisco Alfaro para que arreglasen un avenimiento; 

pero no se pudo llegar á ningún resultado, pues parecía 

que los jefes conservadores insistían en sus antiguas 

pretensiones, y Márquez, por su parte, nunca vió en 

aquello más que un medio de ganar tiempo. Esto su

cedía en los momentos en que los franceses eran recha

zados de Puebla. Entretanto, Almonte, sin contestar á 

las interpelaciones de Zuloaga, intrigaba con el fin de 

atraerse á Márquez y su ejército, á la vez que el pre

sidente tacubayista resolvió enviar una comisión para 

qne obtuviese del primero una explicación categórica. 

«De esto nos ocupábamos, dice Cobos, cuando algunos 

jefes dieron cuenta con las cartas que dicho Almonte 

les escribió directamente, excitándolos á la rebelión 

contra sus legítimos superiores, á quienes inculpaba de 

estar de acuerdo con don Manuel Doblado, lo que 

en su concepto debía ser peor que servir de instru

mento á influencias extranjeras, entregando la liber

tad del país á un archiduque de Austria. Es necesario 

ser muy estúpido 6 muy malvado, para imputar á 

otros la negra mancha que lleva consigo el que como 

Almonte vende su patria, y no quiero decir más contra 

quien el mundo ha fulminado la más terrible sentencia. 

Ordenábales además á dichos jefes obedeciesen en todo 

ni general Márquez, á quien había nombrado para man

dar el ejército, y este señor vino poco después á mani

festarme con indignación tíil nombramiento, pues seme

jante acto lo juzgaba tan impropio como ridículo, por 

tratarse (estas son sus palabras) de un cualquiera, que 

sin títulos legítimamente obtenidos, viene aquí á dar 

órdenes á quien él debía obedecer, etc., etc.» No obs

tante tales y tan explícitas manifestaciones, Márquez 

desapareció á los pocos días; es que había marchado á 

recoger las fuerzas reaccionarias de Chietla y Atlixco, á 

las cuales engañó por medio de nn ayudante de Cobos, 

sobornado al efecto, y el cual les dió orden en nombre 

de su superior para que obedeciesen á Márquez: éste se 

dirigió en seguida al campo francés, según antes se ha 

visto, enviando á Cobos una cartíi fechada el 12 de mayo

en Atlixco, en la cual le decía que no debía sacrificar su 

vida al encono de una persona (Zuloaga); que tenía el 

título de general en jefe (expedido por Almonte); que 

sus compañeros le habían reconocido (merced al engaño 

mencionado); y que iba á hablar con las personas consa

bidas , es decir, á ponerse simplemente á las órdenes del 

general francés. En resumen; el miopismo político de 

Zuloaga no le permitió ver que en la situación que había 

tocado la República no existía más que la alternativa 

indeclinable de ponerse del lado de Juárez para defender 

la libertad y la independencia de México, ó adherirse al 

invasor subordinándose á la política que se le antojara 

desarrollar, Márquez adoptó este último extremo, y 

Zuloaga, traicionado por los mismos suyos, se encontró 

sin apoyo para seguir sosteniendo su soñada legalidad, 

viéndose en la necesidad de expatriarse en unión de 

Cobos.

Este hizo un último esfuerzo y se dirigió á Orizaba 

con objeto de ver si lograba que Almonte cambiase de 

propósitos; pero á todas las razones que le expuso con 

el mayor encarecimiento, contestó que estaba resuelto á 

cumplir con los compromisos que había contraído en Eu

ropa, adonde no podría volver si sus planes se frustra

ban; «pero esto no sucederá, porque (aquí sus textuales 

palabras) no vengo, me dijo, atenido á las fu erzas  del 
pais, que de nada me servirán: fo r  eso traigo hayo- 
netas francesas.f  No podía expresarse de una manera 

más humillante el desprecio que así Almonte como los 

jefes invasores abrigaban por las tropas reaccionarias. 

En efecto, el mismo Cobos refiere que al i’etirarse á su 

alojamiento, después de haber hablado con Almonte, se 

vió cercado por muchos de los jefes que se había llevado 

Márquez, quienes le aseguraron que habían sido sorpren

didos; que habían sufrido innumerables bajas; que los 

habían sujetado á una miseria peor que la que sufrieran 

en los días más- aciagos de la reacción; que la tropa 

amenazaba desbandarse, y que antes que tal sucediera 

querían decidirse por algo que los salvara. «En la tarde 

de éste dia, agrega, llegaron las otras fuerzas salidas de 

Chietla, y creo que en la noche sus jefes estaban ya 

arrepentidos de su insistencia en venir á someterse á 

Almonte: no era para menos: el desengaño no podía ser 

más inmediato ni más triste; pues apenas llegados fueron 

■á verlos los que con el señor Márquez vinieron ocho días 

antes, y éstos les presentaron como muestras del buen 

recibimiento de Almonte, la miseria, la desnudez y el 

desprecio más marcado.» El contraste era completo, 

pues mientras las tropas francesas nadaban eu la abun

dancia, los mexicanos que por este ó aquel motivo 

habían ido á someterse á los invasores y su cómplice, 

carecían hasta de lo más preciso. ¡Justo y merecido 

castigo de los que, olvidados de sus deberes, no vaci
laron en hacer causa común con los enemigos de la 

patria!



CAPITULO VII
Medidos dcl  genera l  Loren ce z paro res lablecer  su l ínea de Verocruz .

— Decreta  A lm onte la creac ión de valores en bi l leles . — Dificul 
tades con que tropieza en su ap l ica ción .  — Llega el general  
D ou ay  con tresc ien tos hombres.  — Des trucc ión  de un co nvoy.  — 
Dificultades adminis tra tivas en el ca m p o  francés .  —  Aprox ím ase  
el ejórci lo m e x ic a n o  á Orizaha.  — Carta de González Ortega a 
Sa l igny .  — Co m unica c ión  de Zar agoz a  á Lorencez .  — Contesta 
ción de es le  últ imo.  — Plan de a t a q u e . — Sorpresa del Borrego.
— Retírase Za ragoza  sin ser m oleslado .  — Canje de pris ioneros.
— Im portancia  que dió L oren ce z á la acción  del Borrego.  — Pro
c lam a de A lm onte .  — La s i t uación  juzga da por Lorencez.  — N o 
table modi f icación de su s primeras ideas.  — Impresión  causa da  
en Francia  por lo de Pueb la .  — R e co m en d a c io n es  de Napo león  a 
Lorencez.  — N o m b r a m ie n to  del general  Forey  para en cargarse  
del  mando en jefe. — Ins tr uc cione s que se le dan.  — Errores y 
pre ocu paci ones  del em perador.  — La op in ión  pública en contra  
d e  la intervención .  — Protesta del  cabi ldo y clero de G uad ala-  
j a r a . — A lm onte im pone  pen as al del i to  de f / esa/eccton.  — Es
fuerzos infructuosos  de los f ranceses  en C am pec he y Tabasco .
— La  cam paña  contra los  reac c ionar ios  en los meses  de mayo,  
junio  y jul io de 1862 — S u c e so s  de T e p ic .— Cierra el Congreso su 
últ imo  periodo de se siones,  — S i tu a c ió n  del cu erpo exp e d ic io n a 
rio desp ués de la acción  del  Borrego.  — Esfuerzos ex traordi 
narios  para proveerse de víveres . — Informes del c om an dan te  
d ’Ornant.  — Pide el general  Lo ren ce z permiso  para volver a 
Francia .  — Llegada de refuerzos.  — Des embarc a  el general  Forey  
en V e r a c r u z .— Destituye á Alm onte.  — Dirige una p r o c l a m a d  
los  m ex ica nos.  — Mal efecto que prod uce  en la nación.

Una vez en Orizaba, en donde Lorencez se detuvo 
á instancias de Almonte y Saligny, según dice Arran- 
goiz, pues pensaba retirarse hasta Veracruz, cosa que 
nos parece inverosímil , no sólo por la poca armonía que 
reinaba entre aquellos personajes después de lo de Pue
bla, sino porque semejante paso habría equivalido á la 
pérdida total de su ejército, el general francés trató ante 
todo de restablecer su línea con el puerto por donde 
recibía los recursos necesarios para su mantenimiento, 
así como las comunicaciones directas de su gobierno. 
Esta medida era tanto más importante cnanto que 
aquella línea se hallaba enteramente interrumpida. En 
efecto, mientras los franceses se dirigían sobre Puebla, 
el general La Llave había ocupado el Chiqnihuite, cor
tando toda comunicación entre las columnas expediciona
rias y el mar, de lo cual resultaba que ni el capitán de 
buque Roze, que había quedado en Veracruz, supiese 
una palabra de los sucesos de Puebla, ni Lorencez 
tuviese noticia de la crítica situación en que aquél se 
hallaba, hostilizado casi diariamente por guerrillas que 
iban á atacarle hasta el recinto de la ciudad, y luchando 
con los estragos del vómito, que sobre un efectivo de 
seiscientos hombres le liabía hecho perder ciento no
venta y cuatro, entre los cuales se contaban catorce 
oficiales y ciento ochenta marinos ’. Lorencez temió que

‘ Cuenta el pr íncipe B ibcs co  que los  tres correos indios  que se 
hnbían decid ido,  med iante el pago  de tresc ientos p e s o s , a l levar al 
co m a n da n te  U oze  un s imple  bi l lete  en cifra,  fueron ap rehendidos c 
inmedia tam en te  ejecutados .  Kn cu an to  al com an dan te  de Veracruz,  
le había s ido imposib le  ret irar la caballería de Gálvez,  que  era la 
única con qae con taba  , de la T e je r ía , en donde se hal laba resguar
dando la cabeza  del ferrocarri l ,  no pen sando tampoc o  e xp on er  sola 
en el ca m ino de Orizaba la guerri l la  del suizo S teck l in ,  autor izado  
por el general  í .oren ccz  para levantar aquel la  pequeña fuerza.

los mexicanos repitiesen el ataque después de la acción 
de Barranca Seca; pero viendo que no aparecían, las 
tropas francesas, precedidas de la caballería de Márquez, 
se retiraron, sin ser inquietadas, al Ingenio y á Orizaba. 
A los pocos días salió el coronel Hennique á la cabeza 
de una columna compuesta de mil quinientos hombres 
y cuatro piezas en dirección del Chiquihuite, qne ocupó 
después de un ligero combate, situándose al mismo 
tiempo dos batallones y un pelotón de cazadores de 
Africa en Córdoba, y algunos destacamentos mexicanos 
en el Fortín y el Potrero. «Desgraciadamente, dice 
M. Niox, no había que contar mucho con la cooperación 
de los auxiliares mexicanos, compuestos en gran parte 
de los prisioneros hechos en Barranca Seca, y que el 
general Márquez había incorporado á sus fuerzas según 
la costumbre del país. Esas tropas estaban, además, en 
la más completa desnudez, y la insuficiencia de nume
rario era tal en las cajas del ejército, que el tesoro 
francés, al que era muy difícil asegurar el sueldo del 
cuerpo expedicionario, no podía dar á los mexicanos sino 
pequeñísimos socorros de dinero.»

Para remediar tal miseria, ocurrió á Almonte expe
dir un decreto con su carácter de «jefe supremo de la 
nación,» por el cual creó quinientos mil pesos de valo
res, repartidos en setecientos sesenta mil billetes desde 
cinco pesos hasta un real (12 ’/s centavos). Dichos 
billetes debían circular como moneda corriente en la 
pequeña zona de su dominación. Los que recibían en 
pago un billete, cuyo valor excedía al de la mercancía 
de uno á siete reales, estaban obligados á devolver lo 
sobrante, ya en billetes inferiores, ya en plata 6 cobre; 
y aquellos qne se negasen á recibirlos en pago, perdían 
el valor de su mercancía, que á consecuencia de su ne
gativa era confiscada en favor del dueño del billete. 
Esta absurda medida, que probaba lo poco que en 
materias hacendarías había alcanzado Almonte durante 
su larga permanencia en Europa, alborotó como era 
natural, y los comerciantes ingleses de Veracruz eleva
ron una protesta á su cónsul, el cual la transmitió al 
ministro Wyke, que se hallaba en la capital. Este fun
cionario contestó' «que ni Almonte, ni aquellas personas 
que mandaban en su nombre, derivaban el poder que 
ejei'cían de ninguna autoridad legalmente constituida en 
el país, y que, por lo tanto, los franceses eran, en sn 
opinión, indirectamente responsables de los abusos á que 
se referían los comerciantes, tanto por haber querido 
sostener las pretensiones absurdas del mencionado Al
monte , como por haber entregado á sus adictos la 
aduana de Veracruz, en lugar de haberla conservado en 
su poder después de la evacuación de la ciudad por las 
tropas españolas.» Estimulábalos, además, en caso de 
que se iusistiese en llevar adelante la disposición, «á 
dirigirse á la principal autoridad francesa del lugar, y á 
presentarle su protesta en la forma de costumbre, á fin 
de que retirase su protección á una facción que, aban



donada á sus propias fuerzas, no podría causar daño 
ninguno en nombre de un gobierno de farsa, cuya exis
tencia era ignorada en la mayor parte de la Rei)ública; 
que la opinión rechazaba donde era conocida, y que sólo 
mandaba en dos ciudades en que era sostenida por las 
bayonetas francesas.»; Alnionte tuvo que ceder á las 
órdenes del jefe francés, y se apresuró á derogar su 
famoso decreto.

Grau consuelo para Lorencez fué la llegada á Vera- 
cruz (16 de mayo) del general Félix Douay, enviado á 
México como segundo en jefe del ejército expedicionario. 
Donay venía precedido de una gran reputación, adqui
rida en los campos de batalla de Africa, de Crimea y de 
Italia. Había traído consigo trescientos hombres, de los 
cuales tomó ochenta cazadores y setenta soldados del 
tren para que escoltasen el gran convoy de cuarenta y 
siete carros con que se puso en camino para Orizaba, 
adonde llegó el 10 de junio. La alegría que en el 
campo francés causó la llegada de Douay fué turbada 
por la noticia, recibida el mismo día, de haber sido ata
cado y destruido en Arroyo de Piedra i)or el jefe de 
guerrilla Honorato Domínguez, un convoy de veiiite ca
rros, pereciendo treinta y nueve personas, inclusive toda 
la escolta, de que sólo escaparon un teniente y su orde
nanza. A consecuencia de este suceso, el comandante 
Roze hizo bajar á tierra doscientos hombres de los equi
pajes de la flota, y el general Lorencez ordenó á Már
quez que saliese inmediatamente de Orizaba con mil 
infantes, quinientos caballos y cinco obuses de montaña 
para proteger las comunicaciones, especialmente entre 

la Soledad y la Tejería, disponiendo además que Gálvez 
formase la guarnición permanente del último ])unto, y 
que Fació, nombrado comandante militar de Veracruz 
por Almonte, fijase allí su residencia. Si la presencia 
de Douay mejoró el espíritu militar, no influyó por eso 
en la solución de las dificultades administrativas que se 
aumentaban de día en día. «A esa causa constante de 
inquietudes, dice M. Niox, se habían agregado, para el 
general Lorencez, los graves inconvenientes que resul
taban de su rompimiento con el ministro de Francia 
y el general Almonte. El ejército participaba del resen
timiento de su general en jefe, y á ellos echaba la culpa 
del revés sufrido delante de Puebla, que atribuía en 
gran parte á las ilusiones que habían hecho nacer sus 
promesas enfáticas de un levantamiento de las poblacio
nes en favor de la intervención francesa. En efecto, 
esas promesas no se habían realizado; algunos de los 
jefes reaccionarios se habían negado á mezclarse en la 
guerra extraiyera; otros se habían adherido completa
mente al gobierno de Juárez. En Guadalajara, la ter
cera ciudad de México, el mismo clero se había declarado 
contra el plan político de Almonte. 'J'odo el apoyo que 
la intervención podía esperar en el país se reducía, 
pues, al concurso eventual de algunas bandas disemina
das á las órdenes de Lozada, de Mejía y de otros hom

bres de menor importancia, y á ‘ la cooperación de 
Márquez, que en verdad gozaba de cierta fama de habi
lidad militar, pero que jiertenecía al partido reaccionario 
extremo y era acusado con razón de excesos sangui
narios.«

El 10 de junio en la noche el coronel L’Heriller 
avisó al general en jefe que en el valle de Río Blanco 
aparecían tropas mexicanas; en efecto, el general Zara
goza, en cuyo ejército estaba ya incorporado el contin
gente de seis mil hombres al mando del general Gonzá
lez Ortega, había resuelto emprende)’ sus operaciones 
sobre Orizaba. Cediendo á una ilusión singular, Gonzá
lez Ortega dirigió de San Agustín del Palmar, en la 
fecha citada, una carta á M. de Saligny, en la cual le 
hablaba del tribunal de la opinión; de la gran Francia 
cuya bandera seguía siempre la justicia, la marcha del 
siglo y la opinión de los pueblos, y otras frases por el 
estilo, que sin duda hicieron reír al célebre ministro, 
acabando por proponerle, no obstante haber escrito sin 
conocimiento del gobierno ni del general en jefe, la cele
bración de un armisticio para entablar negociaciones 
diplomáticas. Dicha carta quedó sin contestación. Dos 
días después se presentó el coronel Colombres con una 
nota del general Zaragoza al general Lorencez, fechada 
en Tecamalúcan, á doce kilómetros de Orizaba.

«Tengo datos, decía, para creer que V. y los jefes y 
oficiales de la división de su mando, han remitido una 
protesta al emperador contra la conducta del ministro 
Saligny, por haberlos arrastrado con engaño á una ex
pedición contra un pueblo que antes de ahora ha sido 
el mejor amigo del pueblo francés. Esta circunstancia, 
el conocimiento de la situación difícil que guarda el 
ejército francés, y el deseo de procurarle una retirada 
honrosa, me deciden á proponer á V. una capitulación, 
cuya base principal sea la evacuación del territorio de 
la República, en un tiempo convenido. Creo que mi 
gobierno no reprobará este nuevo llamamiento k la paz, 
porque sin traslimitar mis atribuciones, puedo evitar el 
derramamiento de sangre de los hijos de dos naciones, 
á quienes sólo el error y la intrigaban podido hacer apa
recer como enemigos, y este pensamiento ha sido el del 
gobierno constitucional desde el principio de la inva
sión. Si no se acepta este ofrecimiento, hecho á la parte 
de los franceses que vienen de buena fe, habré llenado 
mi último deber en la vía humanitaria, y procederé á 
cumplir con las órdenes que tengo, pesando entonces la 
responsabilidad de lo que venga, únicamente en los 
que se han obstinado en una empresa condenada por la 
razón y la justicia.»

El general Lorencez, que tenía necesidad de ganar 
tiempo para hacer replegar el 99 de línea que se 
hallaba en el Ingenio, se limitó ú contestar que no 
estando revestido de poderes políticos, que su.gobierno 
había conferido á M. de Saligny, le era imposible entrar 
en la vía de las negociaciones que se le propo
nían; y que el ministro de Francia era el único auto
rizado para recibir pro])osiciones de tal naturaleza; é 
inmediatamente dió orden al coronel L’Heriller para que



se replegase á Orizaba con su regimiento, sus enfermos, 
almacenes y forrajes, reunidos en el Ingenio, lo cual veri
ficó en la noche del 12 al 13, haciendo igual cosa dos 
secciones de ingenieros que últimamente habian salido 
para el Chiquihuite. Lorencez se ocupó, además, en 
dictar todas las medidas necesarias para poner en estado 
de defensa la plaza, cuyas fortificaciones no estaban aún 
concluidas, distribuyendo sus fuerzas de la manera que 
juzgó más conveniente. «En cuanto al cerro del Borrego, 
dice el príncipe Bibiesco, bien que dominase la ciudad y 
que hubiese representado en otra época un papel impor

tante en la toma de Orizaba, parecía de tal manera 
inadmisible que el enemigo se arriesgase á subir arti
llería, atendiendo su altura de trescientos cincuenta 
metros, á lo escarpado de sus pendientes, al bosque 
cuya espesura del lado oeste formaba un obstáculo ma
terial de los más serios, y sobre todo, á la necesidad 
que tenía el enemigo de pasar delante de las tropas 
mexicanas aliadas, encargadas de vigilar el camino, que 
el general no juzgó útil ocuparlo.»

Conforme al plan de Zaragoza, González Ortega 
debió ocupar el cerro del Borrego á las once y media del

General  Douay

día 13, que era la hora designada para dar iin ataque 
combinado sobre la Angostura, cuyo paso era preciso 
forzar, batiendo con ventaja el flanco derecho del ene
migo apoyado por dicho cerro, á fin de desarrollar las 
operaciones del ataque, después de reducir al enemigo al 
solo perímetro de la ciudad; pero no habiéndose veri
ficado dicho movimiento sino al caer la noche, el general 
en jefe se estableció con el resto del ejército á una 
milla de la garita, difiriendo el ataque para el amanecer 
del día 14 González Ortega ocupó el cerro sin ser 
sentido de Tabeada, cerca del cual había desfilado, y la 
combinación habría probablemente producido el resultado

* Parte oficial  del gen er a l  Zaragoza.
T. V . - 6 9 .

previsto i>or Zaragoza; pero una india reveló á Lorencez 
la ocupación del Borrego. El general francés dispuso 
inmediatamente que el capitán Diétrie fuese á hacer un 
reconocimiento con la 3.“ compañía del I.®"" batallón. 
Venciendo grandes dificultades, y en el mayor silencio, 
los soldados franceses treparon al cerro, y á la una y 
media de la mañana sorprendieron una batería de tres 
obuses, cuya guardia, por un descuido incalificable, 
estaba dormida. La sorpresa no impidió que en medio 
de la confusión disparasen dos de dichas piezas, pero los 
proyectiles no causaron ningún daño en los asaltantes, 
pues no era posible hacer puntería en medio de la oscu
ridad que reinaba. Dueño Diétrie del punto y de los



obuses, se detuvo en espera de refuerzo, llegando, en 
efecto, á las tres y media el capitán Leclerc con la 2.* 
compañía. Entretanto se había introducido el mayor 
desorden en las tropas de González Ortega, que no 
sabían lo que pasaba ni podían calcular la fuerza del 
enemigo, haciendo fuego sobre el punto que éste ocu
paba. Aprovechando la confusión, y tratando de apresu
rar el combate antes que amaneciese y se notase su 
l»equeño número, los capitanes franceses se arrojaron 
sobre los mexicanos, muriendo en el ataque el coronel 
don Luis Pedraza, lo cual acabó de desmoralizar al 4." 
batallón que trató de resistir. Al saber esto, González 
Ortega, que se hallaba en un lugar más elevado con 
el batallón de Durango y el 1.“ de Zacatecas, mandó 
al general La Llave que se pusiese al frente del 4.® bata
llón que se retiraba en desorden, reforzándole el general 
Alatorre con dos compañías del 1.®'' batallón de Zaca
tecas; pero toda resistencia fué inútil, pues á los prime
ros tiros cayeron sin vida el coronel don Dagoberto Gar
cía y el teniente coi'onel don Fortunato Alcocer, quedando 
heridos otros varios oficiales y cortado el general Ala- 
torre. González Ortega se retiró entonces, dejando á los 
franceses dueños del punto. Las pérdidas de los mexi
canos ascendieron á cuatrocientos hombres entre muertos 
y heridos, y aunque fué aquél un revés de importancia 
para el ejército nacional, no tuvo, sin embargo, la magni
tud qne en su proclama supuso el general Lorencez, 
quien afirmó que toda la división de González Ortega se 
había dispersado y huido, pues aquel jefe se mantuvo á 
ciento cincuenta varas del punto que había perdido, sus
tituyendo los batallones cuyos jefes habían muerto con 
el 2." y 3." de Zacatecas, hasta las nueve de la mañana 
del 14, para auxiliar en caso necesario el movimiento que 
se emprendiera sobre la garitH; pero convencido de que 
dicho ataque no entraba ya en el plan de operaciones, 
bajó del cerro y fué á situarse á legua y media de las 
fortificaciones enemigas, en la población de Jesús María, 
desde donde rindió el parte respectivo.

El suceso del Borrego había frustrado el plan de 
Zanigoza; sin embargo, á las cinco de la mañana del 
día 14 romj)ieron el fuego sobre la garita de Puebla, y 
durante el día hubo disparos pausados de artillería y 
fuego de tiradores de infantería de una y otra parte. 
Los franceses creyeron que el día siguiente se emprende
ría un ataque sobre la plaza, pero en la noche se retiró 
Zaragoza al Ingenio, en donde permaneció algún tiempo 
sin que el ejército enemigo saliese de Orizaba, lo cual le 
permitió continuar su retirada sin ser molestado. En 
vista de esto, puede asegurarse que si el plan de Zara
goza se hubiera realizado tal como lo había concebido, la 
victoria habría coronado una vez más á las ai’mas mexi
canas. El aviso oportuno de la presencia de González 
Ortega en el Borrego; el extraordinario arrojo de los 
capitanes Diétrie y Leclerc, salvaron al ejército francés 
del inminente riesgo en que le había puesto la imprevisión

de Lorencez. «Si se hubieran tenido noticias exactas de 
las fuerzas que ocupaban el cerro del Borrego, dice 
M. Niox, no se hubiera intentado nunca desalojar de 
allí al enemigo con tan poca gente. El éxito, debido al 
vigor verdaderamente excepcional del capitán Diétrie, 
fué sólo posible gracias á la oscuridad de la noche, que 
no permitiendo al enemigo ver la débil tropa con qne 
tenía que habérselas, ocultó por otra parte á los asal
tantes los peligros y dificultades de la empresa. Si los 
mexicanos hubieran logrado conservar aquella posición, 
que el general Lorencez no había creído que' debía 
comprender en su línea de defensa, es dudoso que el 
ejército francés hubiera podido mantenerse en Orizaba.» 
Pocos días después, el comandante Delsaux, de la arti
llería de marina, que había sido sorprendido y puesto en 
libertad bajo su palabra por el general Zaragoza, fué 
canjeado por uno de los oticiales hechos prisioneros en 
Barranca Seca, llegando, además, un oficial del I.**' ba
tallón de cazadores y doce soldados que habían caído en 
manos de los mexicanos en el ataque del 5 de mayo. 
«Todos alababan el buen tratamiento de que habían sido 
objeto.» Quedaban en los hospitales de Puebla diez hom
bres heridos que no habían podido ser transportados. «El 
general Lorencez reconoció los buenos procederes de los 
generales enemigos, haciendo que fuesen conducidos á 
Acultzingo veintisiete oficiales mexicanos prisioneros, 
que había sustraído á los malos tratamientos de las tro
pas de Márquez.»

Comprendiendo la importancia de la acción del Bo
rrego, el general Lorencez publicó una proclama prodi
gando calurosos elogios A las compañías de los capitanes 
Diétrie y Leclerc, pero sin pronunciar una sola palabra 
injuriosa á ios jefes y soldados mexicanos. Algo se había 
ganado. No sucedió así con Almonte, que poseído de 
un júbilo salvaje, y cual si se hubiese sentido embria
gado con la sangre mexicana derramada por el extran
jero bajo cuya sombra se guarecía, publicó una proclama 
llena de soeces insultos á los republicanos, de bajas adu
laciones á los franceses, y de ridiculas fanfarronadas que 
nadie menos que él tenía derecho de proferir, dado el 
despreciable papel que representaba. «El ejército de 
Juárez, decía, mandado por los jefes demagogos más 
célebres por sus crímenes contra la sociedad, se ha {>re- 
sentado con la amenaza en la boca, y ha tenido la im
prudencia de enviar una intimación arrogante al valiente 
y caballeresco comandante en jefe de las fuerzas france
sas. La más completa derrota que han hecho sufrir 
ciento cincuenta valientes soldados del 99, á las órdenes 
del intrépido y honorable capitán Diétrie, á cuatro mil 
hombres de la famosa división de Zacatecas, ha sido la 
respuesta que el ejército del Emi)erador de los franceses 
ha dado á esas hordas de vándalos que lo creían inti
midado...»

Había pasado, sin embargo, el tiempo de las ilusio- 
ne.s; ya el jefe.de la expedición sabía bien á qué atenerse



acerca de las huecas promesas de los traidores, y con 
un sentimiento claro de la realidad, escribía el general 
Lorencez á su gobierno: «Parece que nuestra impopu
laridad no ha hecho más que aumentar después del fra
caso de los liberales delaute de Orizaba. Más que 
nunca debemos convencernos de que no tenemos aquí 
nadie en nuestro favor. El partido moderado no existe; 
el partido reaccionario está reducido á nada, y es odioso. 
Los liberales .se han dividido los bienes del clero, y esos 
bienes constituían la mayor parte de Jléxico. Fácil es 
deducir de este hecho el gran número de personas inte
resadas en que el partido clerical no se levante... Nadie 
quiere aquí la monarquía, ni siquiera los reaccionarios. 
Todos los mexicanos están infatuados con las ideas libe
rales en lo que tienen de más estrecho, y aceptarán 
como preferible á la monarquía, el destino de ser absor
bidos por los americanos. » Y todavía un mes después 
(22 de julio) escribía: «Tengo siempre el pesar de no 
hallar en México un solo partidario de la monarquía; 
espero engañarme, y creo que mediante una ocupación 
francesa de varios años, se podría lograr; pero habría 
sido necesario guardarse bien de anunciarlo anticipada
mente , y de tener un Almoute que desde el fondo de 
nuestro bagaje se declarase jefe supremo de la nación 
mexicana... ¿Habríase conseguido el objeto sin esta gro
sera torpeza? Lo ignoro; pero estoy seguro de que 
nada será posible en México con Almonte y M. S. 
Ahora si se tiene en cuenta que el general Lorencez 
pedía á su gobierno, después de lo de Puebla, un mate
rial de sitio de doce cañones y cuatro morteros, y re
fuerzos bastantes para elevar el efectivo del ejército á 
quince ó veinte mil hombres, se verá lo mucho que se 
habían modificado las ideas de aquel jefe, que hacía poco 
se jactaba de ser dueño de México con seis mil hombres!

Penosísima fué la impresión que la noticia del des
calabro de Puebla produjo en Francia. El orgullo de 
Napoleón se sintió herido en lo más vivo, y lejos de 
reconocer su error y volver sobre sus pasos, quedó re
suelto vengar el honor de las armas francesas; es decir, 
castigar á los mexicanos que habían tenido la audacia 
de defender su derecho. Sobreponiéndose á sus impre
siones, Napoleón escribió el 15 de junio una carta al 
general Lorencez, manifestándole el placer que le había 
causado la noticia de la brillante acción de las Cumbres, 
y el sentimiento por el descalabro de Puebla; i^estas son, 
decía, las vicisitudes de la guerra, los reveses suelen 
oscurecer con frecuencia el esplendor de las victorias. 
Pero no hay motivo para desanimarse; el honor del país 
está comprometido, y seréis sostenido con todos los re
cursos que necesitéis para llevar á feliz término la 
empeñada lucha.« Expresaba en seguida su satisfacción 
l>or el valor de las tropas francesas y por su perseveran
cia en soportar las fatigas y las privaciones; aprobaba 
la conducta de Lorencez en proteger á Almonte, aña-

‘ Mr. Saligny,

dienclo que todos los mexicanos que buscasen amparo 
bajo su bandera, tenían derecho á igual protección, sin 
que eso influyese de ningún modo en su conducta futura, 
y terminaba con estas singulares palabras: «Considero 
contrario á mis intereses, á mi origen y á mis principios 
el imponer un gobierno, cualquiera que sea, al pueblo 
mexicano; él puede elegir con toda libertad el que 
crea conveniente. Yo sólo le pido sinceridad en sus 
relaciones con el extranjero, y no deseo sino la pros
peridad é independencia de ese hermoso país bajo un 
gobierno regular y estable.» Era demasiado desinterés 
para ser verdadero. Lejos de que Napoleón diese cré
dito á los verídicos informes que acerca de Saligny y 
Almonte le transmitía Lorencez, recomendaba á éste (30 
de junio) por conducto del ministro de la Guerra, que 
conservase buenas relaciones con dichos individuos; y el 
17 de julio le decía sobre esto el mismo funcionario; 
«Mientras el ministro de Francia no se cambie, debéis 
tener, si iw j)or su persona, al menos por el carácter 
de que está revestido, la deferencia que su posición de
manda; otro tanto os digo respecto de M. Almonte « 

Pero en donde aparecen con toda claridad los erro
res de Napoleón, su funesta preocupación en favor de 
Saligny, y sus quiméricos proyectos sobre la interven
ción en México, es en las instrucciones comunicadas el 
3 de julio al general Forey, encargado nuevamente de la 
expedición. La importancia histórica de este documento 
es tal, que no hemos vacilado en traducirlo é insertarlo 
en toda su extensión. Dice así:

«Fontaiiiebleau, Julio 3 de 1862.—Mi querido gene
ral : En el momento en que vais á partir para México, 
encargado de poderes políticos y militares, creo íitil 
haceros conocer bien mí pensamiento. No entra en mis 
hábito.s recordar los sucesos pasados para criticar lo que 
no ha tenido buen éxito; si comienzo por aludir á ellos, 
es á fin de que el ejemplo de las faltas cometidas impida 
su repetición en lo futuro, siendo de mi derecho, asi 
como de mi deber el distribuir, según mi convicción, la 
censura y el elogio.—Ignoro si el carácter privado de 
M. de Saligny deja algo que desear; ignoro qué intem
perancias de lenguaje puedan reprochársele; lo que sé y 
declaro altamente es que desde el principio de la expe
dición de México, sus despachos han venido siempre 
marcados con el sello del buen sentido, de la firmeza y 
de la dignidad de la Francia, y no dudo que si se hubie
ran seguido sus consejos, nuestra bandera fiotaria hoy 
en la ciudad de México. Se dice que ha engañado al 
gobierno sobre el verdadero estado de las cosas en ese 
país; yo me complazco, por el contrario, en reconocer 
que siempre ha dicho la verdad. Nunca ha pretendido 
que la población mexicana fuese harto entusiasta y 
enérgica para salir al encuentro de nuestros soldados y 
sacudir por sí misma al gobierno que la oprime; pero 
siempre ha sostenido que una vez en el interior del país, 
hallaríamos poblaciones simpáticas. Ahora, la prueba 
de que tenía razón es, que tras el descalabro del 5 de 
Mayo, veo por un informe del cónsul de Prusia en Pue
bla, dirigido á su gobierno, que aquella ciudad era 
presa de la consternación el día siguiente de nuestro 
fracaso; que triste y silenciosa estaba, lejos de tomar



parte en la alegría del cuerpo de tropas mexicanas. Sé 
por cartas venidas de la misma Puebla, que más de diez 
personas han sido fusiladas para intimidar á los que 
como ellas se atreviesen á hacer demostraciones en 
nuestro favor. Sé por veinte cartas venidas de México y  
puestas ante mi vista (entre las cuales se encuentran  
los informes de los ministros de Prusia y de B élg ica) ,  
que antes del 5 de Mayo el gobierno había caído en el 
estupor, y  que la población nos aguardaba con impa
ciencia como libertadores; asi es que el general de Lo- 
rencez no ha sido engañado por los informes de M. de 
Saligny y del general Almonte; porque si hubiera ven 
cido en el ataque de Puebla, habríase realizado todo lo 
que le habían anunciado aquellos señores.—Yo no hago  
cargo al general de Lorencez por haber fracasado; todo 
el mundo puede engañarse en la guerra; pero sí le re
procho que eche de ello la culpa sobre quienes no la 
merecen. Si él hubiera triunfado en Guadalupe, se 
habría con razón atribuido exclusivamente el mérito; 
de la misma manera, debe en el caso contrario soportar 
solo la responsabilidad. Desde este último punto de 
vista, no podría elogiar bastante al general de Lorencez 
por el modo con que ha ejecutado la retirada, el cu i 
dado que ha tenido de los heridos y  el orden que 
ha sabido mantener en su columna, embarazada con 
carros.

»Hé aquí ahora la linea de conducta que debe obser
var el general Forey: 1." Dirigir, al llegar, una proclama 
cuyas principales ideas le serán indicadas.—2.° Acoger 
con la mayor benevolencia al general Almonte y  á todos 
los mexicanos que se le presenten. 3.° No prohijar 
las querellas de n ingún partido, declarando que todo 
es provisional mientras la nación mexicana no se haya  
pronunciado, y mostrar una gran deferencia hacia la 
religión, pero tranquilizando al mismo tiempo á los 
poseedores de bienes nacionales.— 1.° Alimentar, pagar  
y armar, según sus medios, á las tropas mexicanas au
xiliares, haciéndoles representar el principal papel en 
los combates.—5.° Mantener en nuestras tropas, así como 
en las auxiliares, la más severa disciplina; reprimir 
vigorosamente todo acto ó palabra que pueda herir á 
los mexicanos, pues no hay que olvidar su carácter 
orgulloso, é importa al buen éxito de la empresa, el 
concillarse ante todo el espíritu de las poblaciones.

>>De desear es que al llegar á la capital, el general  
Almonte y  las personas notables de todo matiz que 
hayan abrazado nuestra causa, convoquen, según las 
leyes mexicanas, una asamblea que decida sobre la 
forma de gobierno y  los destinos de México. El general  
ayudará al nuevo poder, á introducir en la administra
ción, y  sobre todo en la Hacienda, esa regularidad, 
cuyo mejor modelo ofrece la Francia; con este fin se en 
viarán al gobierno mexicano hombres capaces de secun
dar su nueva organización.— El objeto que debe lograrse 
no es imponer á los mexicanos una forma de gobierno  
que les sea antipática, sino secundar sus esfuerzos para 
establecer, según su voluntad, un gobierno que tenga  
probabilidades de e.stabilidad, y  pueda asegurar á la 
Francia la satisfacción de los agravios de que se queja. 
Deja entenderse que si los mexicanos prefieren la mo
narquía, está en el interés de la Francia apoyarlos en 
ese camino, y  en tal caso, el general podría indicar al ar
chiduque Maximiliano como el candidato de la Francia.

' »No faltarán gentes  que os pregunten por qué vamos  
á gastar hombres y  dinero para sentar á un príncipe 
austríaco en un trono. En el estado actual de la c iv il i 
zación del mundo, la prosperidad de América no es indi
ferente á la Europa, puesto que alimenta nuestra in 

dustria y  hace vivir nuestro comercio. Tenemos interés 
en que la República de los Estados Unidos sea poderosa 
y próspera; pero no tenemos n inguno en que se apodere 
de todo el Golfo de México^ domine desde allí las Antillas 
y la América del Sur, y  sea la única dispensadora de los 
productos del Nuevo Mundo. Dueña de México, y  por 
consiguiente ,  de la América Central y  del paso entre 
ambos mares, no habría en lo de adelante más potencia  
en América que la de los Estados Unidos. Si, por el con
trario, México conquista su independencia y  mantiene la 
integridad de su territorio; si por las armas de la Fran
cia se constituye en gobierno estable, habremos puesto 
un dique insuperable á las invasiones de los Estados 
Unidos; habremos mantenido la independencia de nues 
tras colonias de las Antillas y  de las de la ingrata Es
paña; habremos extendido nuestra influencia benéfica  
en el centro de la América, y  esa influencia irradiará al 
Norte y al Mediodía, creará inmensos mercados á nues
tro comercio, y  procurará las materias indispensables á 
nuestra industria. En cuanto al príncipe que pudiera 
subir al trono de México, se verá obligado á obrar siempre 
en bien de los intereses de la Francia, no sólo por reco
nocimiento, sino, sobre todo, porque los de su nuevo país 
estarán de acuerdo con los nuestros, y  no podrá siquiera  
sostenerse sino por nuestra influencia. Así, pues, nues
tro honor militar comprometido; la exigencia  de nues
tra po l í t ica ; el interés de nuestra industria y de nuestro 
comercio; todo nos impone ahora el deber de marchar 
sobre la capital de México; de plantar atrevidamente 
allí nuestra bandera; de establecer sea una monarquía, 
si no es incompatible con el sentimiento nacional del 
país, sea á lo menos un gobierno que prometa a lguna  
estabilidad.

»Bajo el aspecto militar, no tengo necesidad de 
recordar al general Forey que mientras más lejana es 
una expedición, más debe ser conducida con una mez
cla bien calculada de audacia y de prudencia, es decir, 
que donde quiera que no se tenga  que luchar con obs
táculos materiales, se pueden aventurar golpes de mano; 
y por el contrario, donde quiera que se encuentren forti
ficaciones, hay que obrar con la mayor circunspección. 
Un cañonazo en México es cien veces más precioso que 
en Francia. Lo que absolutamente condeno en el último  
negocio de Puebla, es haber gastado mil cañonazos en 
una posición y á una distancia en que la artillería no 
podia producir n ingún efecto. La gloria de un general  
no consiste sólo en el éxito, sino en los medios emplea
dos para obtenerlo. Mientras más economice el tiro de 
sus soldados; mientras más rodee los obstáculos en vez 
de atacarlos de frente; mientras más divida por sus  
maniobras las fuerzas del enemigo, aumentando de este 
modo sus propias probabilidades, dará mayor prueba de 
cualidades superiores, y justificará mejor la confianza 
que en él se ha depositado.

»Recomiendo al general Forey que sólo tenga una  
línea de operaciones. Si cree útil despejar el camino de 
Jalapa, yo no lo haría en su lugar sino después de haber 
llegado á Puebla; porque entonces, dueño de esta c iu 
dad , de Veracruz y de Urizaba, permanecería en Puebla, 
y enviaría de allí una columna sobre Jalapa, que abriría 
entonces los dos principales caminos que conducen á 
Veracruz. No obstante, si se tuviese noticia de que esa 
columna corría el riesgo de ser detenida por el Fuerte 
de Perote, habría que guardarse de hacer una expedi
ción inútil , y abandonar el camino de Jalapa que por sí 
mismo se abriría más tarde.. Para apoderarse de Puebla  
creo perfectamente inútil  emprender el sitio de Guada
lupe y Loreto. El ataque por el Carmen ha tenido siem



pre buen éxito en las guerras civiles, y un ataque de 
barricadas será mucho menos mortífero que el sitio de 
los cerros mencionados. Sin embargo, aun en ese ata
que, no serían tal vez ini\tiles algunos trabajos de sitio, 
y el empleo de gaviones rellenos puede poner las tropas 
más expuestas, por lo menos al abrigo de la fusilería. 
Una vez Puebla en nuestro poder, debe ser esa ciudad el 
gran depósito y centro de nuestras provisiones, insta
lándose allí algunos hospitales. Sería muy esencial 
establecer un ferrocarril de Veracruz al pie de las mon
tañas, y ya me he dirigido al cónsul de Francia en 
Nueva York, para saber bajo qué condiciones pudiera 
establecerlo un empresario americano...

» (En posl scriptum). Deja entenderse que teniendo 
el general Forey todos los poderes, M. de Saligny no 
debe comunicarse con el ministro de Negocios ex
tranjeros, sino conforme á las órdenes del general. 
M. de Saligny debe estar respecto del general Forey, en 
la misma posición que un ministro, jefe de legación, 
respecto de un embajador en un congreso.»

Arraugoiz encuentra impolítica la publicación de 
la carta anterior, considerándola como un reto á los 
Estados Unidos; no halla cómo conciliar esa conducta 
con el articulo 4.® de la convención de Londres, en 
que aquella República era invitada á formar parte de 
la liga contra México, y asegura que al firmarse dicha 
convención, el emperador de los franceses tenía ya 
formado el plan de establecer una monarquía. En cam
bio, don José Hidalgo se pasma ante la sabiduría napo
leónica, y exclama: «¡Hé ahí elevada á la altura de 
que nunca debió rebajarse, la empresa tan malamente 
juzgada, la empresa atribuida á miras pequeñas y á 
satisfacer intereses secundarios!...» La verdad es, que 
difícilmente podría haberse aglomerado mayor número 
de errores políticos, de proyectos ilusorios y de espe
ranzas quiméricas. Apenas se concibe la pretensión de 
dirigir, aun en sus más pequeños detalles, la marcha 
política y militar de los negocios, á dos mil leguas de 
distancia, sin tener el menor conocimiento del espíritu, 
carácter y tendencias del país que se trataba de someter. 
Esto explica la desaprobación que hizo recaer el gobierno 
francés sobre los hechos de cada uno de sus represen
tantes, pues no era posible que éstos, en presencia de 
acontecimientos no previstos, pudiesen ajustar sn con
ducta á las miras fantásticas de su soberano. Por lo 
demás, al través de ese interés tan decantado por la 
raza latina y por la autonomía de México, se descubren 
sin esfuerzo los planes mercantiles y egoístas que inspi
raron aquella desgraciada empresa, á la vez que se 
notan la pobreza é indignidad de medios adoptados para 
realizarla, pues no era el mejor camino para atraerse las 
simpatías del pueblo mexicano, comenzar por herirle en 
las fibras más delicadas, favoreciendo una bandería des
prestigiada, amparando á personajes de poco envidiable 
reputación, atacando al partido que simbolizaba las 
esperanzas más queridas de la patria, y presentando por 
medio de un ministro de odiosa memoria, las reclama

ciones más inicuas y humillantes que era posible ima
ginar.

No obstante las seguridades manifestadas por Luis 
Napoleón, en virtud de los informes de Saligny, de la 
buena disposición en que se encontraba el país para 
recibir como libertadoras á las tropas francesas, había 
un hecho elocuentísimo que deponía en contra de tales 
suposiciones, y era , no sólo la inercia del pueblo para 
adherirse á la intervención, sino las manifestaciones explí
citas que de todos los puntos de la Eepública llegaban 
diariamente á la capital, rechazando en los términos más 
enérgicos las pretensiones del gobiei'no francés, y la 
conducta antipatriótica de Almonte. Entre esas manifes
taciones, llamó especialmente la atención la protesta 
formulada por el cabildo eclesiástico de Guadalajara, que 
luego fué reproducida por todo el clero de aquella dió
cesis La situación de Almonte no podía ser más 
violenta y desairada, y en vista de su aislamiento y de 
la aversión que inspiraba á los mexicanos en las mismas 
poblaciones ocupadas por el ejército francés, expidió un 
decreto, que es más elocuente que todo lo que sobre ello 
pudiera decirse, declarando reos del delito de desafec
ción á todos los qne se negaran á aceptar los cargos y 
empleos que les confiriera, imponiendo á los culpables la 
pena de destierro por el término de seis meses á dos

* La protesta ó que arriba se  hace  referencia es  In s igu iente:

«Con su m o agrado ha visto este  cabi ldo ec le s iá st ico la c o m u ni 
ca ción  que por el órgnno de su digno pre s ide nte ,  le ha dirigido el 
S u p rem o  Tr ibunal  de Just ic ia  de este  Estado ,  con traída  ó ex citarlo á 
que con  entera l ibertad haga manifes tación  de los se nt im iento s que le 
inspire su patr io t ismo en presencia  de la lu ch a  que está e m p eñ a da  
con  el  ejército f ra ncé s,  porque quieren arrebatarnos nuestra l ibertad  
y nuestra indep en de nc ia  para im pon er nos  las  ca d en a s  de la es 
c lav itud.

» E fec t ivam e nte ,  no se ha equivoca do  esa co rporación i lustre a] 
supon er  á los  individuos que  forman este  cab ildo ,  a n im ados  de aque
l los se nt im ien to s patr iót icos  y gen erosos  que todo buen m ex ica no  
abriga en su corazón.  Nues tra  in dep en de nc ia  n a c io n a l ,  que  c o n 
quistaron nuestros padres á cos ta  de tantos sacrif ic ios  hero icos ,  la 
integridad del  territorio n a c io n a l ,  el d er ec ho  prec ioso  é inal ienable  
que asiste  in cu es t ionab lem en te á la nación para es tablecer la forma  
de go biern o  que co nven ga  mejor á su s in tere ses;  en s u m a ,  todas las 
prerrogativas inherentes  á la sober anía de un pueblo l ibre y civi li 
zado,  son bienes ines t imables  que este  cabildo  ec le s iá st ico aprecia,  
co m o  el que más,  en su justo valor,  y nunca  verá con indiferencia que  
sean a tacados ó m enosc abados por las  fuerzas francesas ni por las 
de n inguna otra nación extranjera.  Desd e quti bri l laron en el pab e
l lón nacional  los bellos co lore s  que s im bol iza n  los in tereses  más  
caros  y prec iosos de todos los  m e x i c a n o s ,  nosotros ,  nosotros  que nos  
g lor iam os de ser miembros de esa gran f a m i l ia ,  nos agr upamos l le 
nos de en tus iasm o  y de júbilo alrededor de aquel la  ensena  glor iosa .

2>Hoy, p u e s ,  que aquel los  in tereses  pe l igran con motivo de la 
invasión é intervención francesa  en los asuntos  pol í t icos  de nuestra  
R e p ú b l i c a ,  esta corporac ión no duda  levantar,  co m o  lo ha hec ho  
s i e m p r e ,  su humilde voz para protestar á la faz de lodo el mundo  
civi l izado,  contra la notoria in just ic ia  de los  a tentados que t ien
dan á privarla de su s d er ec hos  imprescrip tibles .

»Con lo ex puest o ,  cree este cab ildo ec les iá st i co  haber co ntesta do  
á la ex citat iva  que se le hace.  Si los  c iu d a d a no s  que componen el 
S u p rem o  Tribunal  de Just ic ia  del  Estado  lo tuvieren por co nve
n iente,  esta corporación les supl ica  que se dignen  dar co noc im iento  
de esta ex posic ión  al suprem o gobiern o del  Es tado.

» A provecham os  esta ocasión  para protestar al c iudadano  presi 
dente del S u p rem o  Tribunal  de Just ic ia  de este  Estado ,  todas las  
co nsi der ac ione s de nuestro respeto.

» D io s  Nu es tro Señ or  guard e á V.  m u c h o s  años.  — S a la  capitular  
de esta Iglesia Ca tedra l .— Guada la ja ra ,  M ayo 13 de 1862.— Firma
d o . — Juan  iV. Camacho, — J. M. Refugio Gordoa. — José Luis Ver-  
d ia . ^  C. Lic. Jesús Cam nre na ,  presidente del S u p rem o  Tr ibuaal  de 
Justicia del Estado.  — Presente.»



años Difícilmente podría darse mayor prueba de impo
pularidad que el decretar castigos contra los ciudadanos 
que no admitiesen cargos y  comisiones, en un país donde 
la empleomanía ha llegado á ser verdadera plaga social. 
Los franceses, por su parte, hacían cuanto podían por 
crear atmósfera, como suele decirse, á su protegido; pero 
sus maniobras tuvieron siempre mal éxito, como sucedió 
en Campeche y Tabasco, cuyas autoridades rechazaron 
indignadas la intimación del comandante de L'Eclair 
para que se pronunciasen en favor de Almonte, y apenas 
hay que citar, como un hecho aislado, el movimiento 
verificado en la isla del Carmen.

Escasísimo interés presenta la campaña contra los 
reaccionarios en los meses de mayo, junio y julio de 
1862; pues disuelto su principal núcleo con la defección 
de Márquez y la salida de Zaloaga, Cobos, Benavides 
y Acebal para el extranjero, sólo quedaron en el resto 
del país gavillas insignificantes, con frecuencia batidas y 
derrotadas por tropas del gobierno. Un coronel Echea- 
garay logró seducir á principios de mayo alguna fuerza 
de la que se hallaba en Pero te, redujo á prisión al 
comandante Paz y en seguida marclió con doce piezas 
para unirse al ejército francés. Zaragoza destacó inme
diatamente contra los traidores á Carvajal, quien les dió 
alcance en la cañada de Ixtapa, donde los derrotó com
pletamente, quitándoles la artillería y haciendo prisio
neros á once oficiales, que fueron pasados por las armas. 
A mediados de junio fué sorprendida en Querétaro una 
conspiración que tenía por objeto entregar la ciudad á 
Mejía, que se hallaba en la sierra con una corta fuerza. 
Aprehendidos los principales cabecillas se los sometió á 
juicio, siendo fusilado un antiguo ayudante de Miramón, 
apellidado Castelan. El 30 del mismo mes el jefe reac-

1 Mé aquí  ese  curioso  d o c u m e n to :

M Don Juan N. Almonte y general de dicisión, Jefe Supremo 
interino de la nación mexicana^ d sus habitantes, hago saber:

>Que en u p o  de la s  am pl ias  facu ltades  de  que me  hal lo  ¡nvccHdo 
por el plan proc lam ado  en Córdoba» he tenido a l>ien decre tar  y 
decreto la s igu iente  ley;

»AnTÍcuLO pRiHKno. Todos los  m ex ica n o s  , en ejercicio de sus  
derecho? de c iudadano ,  están obligados á aceptar desempeñar los 
cargos // comisiones que les confiera el Jefe Supremn de la nación, 
// los gobernadores de los departamentos en los limites de sus a tr i 
buciones.

» . \ n T .  2.® Las e x c u s a s  y ren uncias  sin ca usa s l eg ít imas  y jus t i 
f icada?, serán ca l i f i cad as c o m o  delito de desafección al gobierno y  
al nuero régimen establecido.

>Aut. 3.® Son causas legítimas para excusas o renuncias: 1« edad 
sexagenario y las enfermedades crónicos que inipidun absolulumenlc 
e! desempeño del cargo ó comisión.

».\HT. 4.° Los que sin cau sa  legi t ima y justi fioadu se ex cu sare n  
de admitir  ó d ese m p eñ a r  el enca rg o  ó com is ión  para que fuesen  
noml)rados,  incurren en la pena de extrañamiento de la liepública 
por el término de f êis meses á dos anos,  que  i rrem is ib lemen te  apl i 
cará el Jefe S u p r e m o  de la nación y los gober nador es  de los depar
tamen tos en su ca so ,

»Aht. 5.® Los g ober nadore s darán cu en ta  por el ministerio do 
Gobernación ni su pre m o gobiern o,  del  uso de las facultades que esta  
ley les co nced e ea cada  caso  que o cu rra ,  llevándolas á ejecución 
sin esperar la contestación del gobierno supremo pura aplicar la 
pena.

» Publ íquesc ,  im p r im a s e ,  c ircú lese y désele el deb ido c u m p l í -  
míenlo.  — Dudo en Drizaba  el 4 de Junio de 1862.— F ir m a d o : Juan

, \ / / í i o / i / c .— Al subsecr etario  del  ministerio de Helac iones  Kxle -  
n ores  y de Gobernación,  Uc. don Manuel  Cas tel lanos.»

cionario Buitrón atacó al general Leiva en Santiago 
Tianguistengo, con setecientos hombres y dos piezas, 
pero fué rechazado con grandes pérdidas, pues dejó su 
ai’tilleria, y se le hicieron más de doscientos prisioneros, 
de los cuales fueron fusilados, conforme á la ley, doce 
individuos que fungían de jefes y oficiales. Encuentros 
de menor importancia, aunque favorables á las armas 
mexicanas, tuvieron lugar á mediados de julio en el 
Monte de las Cruces y en Laguna Blanca, distrito de 
Tenango.

El liecho de mayor trascendencia en aquellos días, 
no porque prestase un apoyo directo á la intervención, 
sino porque distraía la atención del gobierno en una 
parte considerable del territorio de Jalisco, fué el pro
nunciamiento de Lozada el 1." de junio en el pueblo de 
San Luís (Sierra de Alica). Aquella especie de cacique 
semibárbaro, cuya historia es un tejido de crímenes 
abominables, no representaba en realidad ningún princi
pio político, pero los conservadores explotaban su funesta 
influencia y le contaban en el número de sus caudillos 
más renombrados. El plan de su pronunciamiento no 
podía ser más lacónico, pues se reducía á declarar insub
sistente el tratado celebrado con el general Ogazón el 
1.” de febrero, y decretar que el territorio de Tepíc no 
reconocía más jefe político que el nombrado por el mismo 
Lozada. Este se movió luego sobre Tepic con objeto de 
sorprender la plaza, lo que en efecto consiguió, derro
tando la pequeña guarnición que allí había. Sabedor de 
aquel suceso Corona, que se hallaba á siete leguas de 
Tepic, reunió unos cien hombres de la fuerza derrotada, 
se dirigió á Santiago, convocó á la guardia nacional, y 
con el pequeño contingente de trescientos infantes y 
doscientos caballos, escasamente municionados, marchó 
en dirección de la plaza ocupada por el enemigo, con el 
fin de hostilizarla hasta donde fuera posible. En efecto, 
el día 7 en la noche logró batir á cuatrocientos hombres 
de Lozada, que al maudo de don Fernando García de la 
Cadena le salieron al encuentro. Después de esto, retro
cedió Corona á Santiago, con objeto de promover todos 
los medios necesarios para continuar la campaña; en 
Escuinapa (Sinaloa) tuvo una entrevista con el general 
Lambei-g, comisionado del general Vega, gobernador de 
aquel Estado, y obtuvo el auxilio de una cantidad men
sual en dinero y algunos recursos. Vuelto Corona á 
Santiago, celebró una junta de guerra á fines de julio, 
quedando acordado marchar sobre Tepic; en efecto, el 
30 se emprendió un ataque sobre la plaza; no pudiendo 
avanzar en las operaciones, se retiró en buen orden á su 
punto de partida, ocupando sin resistencia pocos días 
después (4 de agosto) el puerto de San Blas *.

Por lo demás, el gobierno, luchando con las dificul
tades de la situación, desplegaba una grande actividad, 
haciendo que los Estados remitiesen sus contingentes

» Véa^c c! porm enor de es tos  beol ios  en lo obra in l i lu lada:  Kn- 
satfo histórico del ejérriio de Occidente. cnp.  X l l L



para proseguir la guerra con el invasor extranjero y sus 
aliados. El 31 de marzo cerró el Congreso el último 
período de sus sesiones. El señor Juárez hizo un resu
men fiel de la situación en el discurso que pronunció con 
tal motivo, manifestando aquella fe entera qne jamás le 
abandonó, en la justicia de México y en el triunfo final 
de sn libertad é independencia. «Los Estados todos, 
decía , aun los más distantes del teatro de los últimos 
acontecimientos, se apresuran á enviar sus contingentes 
al campo de batalla, donde el ejército nacional se ha 
cubierto ya de gloriosos laureles. Los caudillos que 
guiaron al pueblo para conquistar la libertad y la refor
ma , lo guían ahora para defender la independencia y la 
soberanía de México, y en todo el país se levanta una 
voz tan unánime como espontánea, protestando adhesión 
sincera á la Constitución de 1857 y al orden legal que 
de ella se deriva, y rechazando con indignación los 
proyectos insensatos de intervenir en nuestros negocios 
interiores, y de cambiar, bajo la sombra de bayonetas 
extranjeras, la forma de gobierno qne libremente se ha 
dado la República.»

Si despnés del descalabro del Borrego, Lorencez se 
vió libre de un ataque directo, siéndole posible aguardar 
los auxilios qne se le ofrecían, no por eso su situación se 
vió exenta de gravísimas dificultades, que pusieron á 
prueba el valor y constancia de las fuerzas francesas. 
Desde luego, toda la atención del general en jefe se 
dirigió á poner la plaza de Orizaba en buen estado de 
defensa; en seguida á proveerla de los recursos necesa
rios para el mantenimiento de las tropas, y aqní fué 
principalmente donde hnbo que desplegar esfuerzos 
inauditos para evitar una catástrofe inminente. Rodeado 
Orizaba de enemigos qne tenían cortada toda comunica
ción con el interior, no quedaba más recurso que Vera- 
cruz, pero la conservación de aquella línea exigía sacri
ficios extraordinarios, pues había qne luchar con las 
guerrillas, con el vómito y con la estación de las llu
vias qne habían puesto casi intransitables los caminos. 
MM. Niox y Bibesco han escrito patéticos relatos de 
aquellas expediciones, que contribuyen á poner de 
relieve lo insensato y descabellado de la empresa napo
leónica; por el extracto que hacemos en seguida, com
prenderá el lector la situación excepcionalmente difícil 
qne tuvo qne atravesar el cuerpo expedicionario.

Hasta mediados de jnnio sólo habían llegado de 
Veracrnz los dos pequeños convoyes, conducidos por el 
general Douay y por un destacamento de Gálvez; aguar
dábanse los carros que Márquez tenía orden de llevar á 
la Tejería para volver con ellos cargados de víveres; 
pero al saber el ataque de Orizaba encontró un pretexto 
para volverse sin aguardar el cargamento, pues temía 
que sus soldados se desbandaran en la Tierra Caliente. 
Esta circunstancia limitó los mantenimientos de tal 
manera que hnbo necesidad de rebajar las raciones K

* D e?dee l  25 de uinio la ración de pan «e redujo de se te c ie ntos

Márquez ofreció ocupar á Córdoba mientras que la guar
nición francesa que allí estaba escoltaría los convoyes 
hasta la costa. Lorencez aceptó, pues no podía hacer 
más, pero agregó el batallón de marinos á la fuerza de 
Márquez, qne le inspiraba poca confianza. En virtud 
de esta combinación, se encargó al coronel Henniqne la 
conducción de cien carros vacíos á la Tejería, adonde 
llegó el 3 de julio, retrocediendo el 5 con ciento ochenta 
carros de víveres. Pero lo pesado de los vehículos y el 
mal estado de los caminos dificultaban de tal manera la 
marcha, que á pesar de doblar, triplicar y hasta cuadru* 
plicar los tiros, sucedía á menudo que apenas se pudiese 
avanzar una legua por día; los hombres de la escolta 
permanecían á veces diez y ocho horas sin encontrar un 
lugar seco donde descansar un poco; era preciso, además, 
vigilar á los arrieros por temor que desertasen con sus 
muías ^ á lo cual se agregaban los rumores de fuerzas 
enemigas dispuestas á cubrir en la Soledad el paso del 
Jamapa. La llegada de un batallón del 99, enviado de 
Orizaba, impidió qne las guerrillas hiciesen saltar el 
puente; y el coronel Hennique, que había gastado cuatro 
días para andar treinta y dos kilómetros, llegó á la Sole
dad el 9 de julio. Entretanto, el hambre se hacía cada 
hora más amenazante, y hubo necesidad de adoptar una 
resolución extrema; no obstante la inseguridad de los 
caminos, uno de los empleados de la intendencia salió al 
encuentro de los carros con todas las muías de carga 
disponibles (ciento ochenta bestias conducidas por ciento 
veinticinco soldados del tren), reunióse al convoy y 
retrocedió luego á Orizaba, adonde llegaron los carros 
el 21 de julio, es decir, diez y seis días después de su 
salida de la Tejería. Sin embargo, el respiro que ofrecía 
aquel suceso era de corta duración, pues gran parte de 
los^víveres había sido consumida por la escolta, y sólo 
quedaban á la guarnición provisiones para veinte días.

El 23 de julio, nna nueva columna compuesta d. 
siete compañías del 99, una sección de zapadores y dos 
pelotones de cazadores al mando del comandante Lefévre, 
se movió hacia Veracrnz con cuatrocientas cincuenta 
muías, que se reunieron como se pudo. Esta columna 
encontró quemado el puente de la Soledad, pero logró 
vadear el Jamapa. «He notado, durante el traj'ecto de 
la Tejería al Chiquihnite, decía en su parte el coman
dante Lefévre, qne era preciso avanzar con nna pi-uden- 
cia y nna atención incesantes. Una vanguardia explora 
el terreno adelante, á la derecha, á la izquierda; regis-

cin cu en ta  á quinientos g r a m o s ,  no percibiendo los of ic iales más que  
una; la de carne se elevó á tresc ientos se sen ta  y después  á cu a lr o -  
c ientos granaos;  la de vino á dos por senaana.  La ración do forraje se  
reemplazó con maíz verde mien tras l legaba el t iempo  de la cana de 
azú ca r verde;  pero este al imento ,  que desgar ra ba  la le ngua  de los  
c a b a l los ,  acabó por determ inar la sa l iv a c ió n ,  la impos ib i l idad  de 
mascar y la muerte.

‘ La in tendencia  d isp on ía  de cerca de dosci entos  se sen ta  carros  
del pa í s ,  que costaban se sen ta  francos diorios ,  estuviesen  ó no o c u 
pados ,  habiéndose estrel lado ante la host i l idad  de las  pob lac iones  
m e x ic a n a s  lodos  los  esfuerzos para procurarse  best ia s  de ca rga .  
(M, AVo.'kJ.



tra los bosques, las barrancas, y no encuentra nada; un 
instante después esos bosques y esas barrancas rebosan 
en hombres á pie detrás de los cuales hay otros tantos 
caballos. Todos estaban escondidos detrás de una cor
tina de bosque ó una quiebra de terreno demasiado 
lejana para que se registrase. A una señal invisible 
para nosotros, el enemigo se dirige á un punto indicado 
de antemano, y aguarda pacientemente una ocasión; si 
ésta no se presenta, la tropa se dispersa sin ser vista, 
y va por marchas rápidas y sendas extraviadas sobre 
nuestro camino á espiar una nueva oportunidad. En el 
paso de las barrancas, sobre todo, hay que aguardar 
algún acontecimiento, siendo raro no encontrar una 
emboscada. Para tener en respeto al enemigo, es indis
pensable dejar al paso de cada barranca una sección de 

una de las compañías que encabezan el convoy, hasta 
que el último carro haya pasado. Esta tropa, por pe
queña que sea, basta para alejar el peligro. Se necesita, 
además, que los caiTOS vayan siempre juntos, no debiendo 
haber entre ellos más de treinta á cuarenta pasos de 
distancia. Esta es una medida que no hay que abando
nar nunca, por más lenta que haga la marcha.» Todas 
esas precauciones no impidieron, sin embargo, que al 
llegar al rancho del Soi do fuese atacada por una fuerza 
de caballería, que á favor del desorden logró quitarle 
algunos tiros. El convoy Lefévre regresó á Orizaba el 

17 de agosto, es decir, había necesitado veinticinco días 
para andar sesenta leguas y cargar sus carros. Pero, 
como había sucedido con la columna anterior, las tropas 
y los animales tuvieron que vivir sobre el cargamento, 
así es que las provisiones llegaban mermadas en la 
mitad. «Fué un nuevo desengaño para el general Loren- 
cez, dice el príncipe Bibesco. Desde el día en que el ge
neral se decidió á no abandonar á Orizaba, sintió la im
periosa necesidad de establecer nna gran reserva, ponién

dose á cubierto de lo imprevisto, empleando para ello la 
tenacidad de un jefe perseguido por el temor de ver 
suprimidas de repente sus comunicaciones con la costa, 
y sus tropas reducidas al hambre. Pero su previsión 
quedaba burlada, inútiles sus esfuerzos: á la vuelta de 
cada convoy, la verdad aparecía más dolorosa, encon
trándose siempre ante esta obligación inevitable: ¡vivir 
al día!«

El 10 de agosto, antes que llegase el convoy Le
févre , Lorencez despachó una tercera columna compuesta 
de cuatro compañías del 1.®’’ batallón de cazadores á pie 
y veinticinco gendarmes á las órdenes del teni<^nte coronel 
Mangin, conduciendo ocho carros y doscientas muías de 
carga. El camino se hizo sin accidente; pero á la vuelta 
el jefe pensó un momento abandonar sus carros, que no 
pudo sacar de los pantanos, en donde casi desaparecían, 
sino á costa de los mayores esfuerzos. Por último, un 
cuarto convoy de setenta y cinco carros y doscientas 
cincuenta muías se puso en camino el 25 de agosto; pero 
fué detenido por la creciente del Jamapa, sin que fuese

posible conseguir, á ningún precio, que los indios lleva
sen un despacho á Veracruz pidiendo medios de trans
porte. liOS guerrilleros, emboscados en la orilla opuesta, 
frustraron todas las tentativas de atrevidos imdadores 
para pasar un cable al otro lado y construir una balsa. 
El oficial que mandaba la escolta se vió obligado á buscar 
víveres en el Chiquihuit«, y viendo que no bajaban las 
aguas, despachó sus enfermos á Córdoba y se estableció 
provisionalmente en Paso Ancho, yendo el enemigo á in

sultarle en su campo, de donde se llevó noventa muías, 
cuya guarda estaba confiada á los traidores. Para com
pletar este lastimoso cuadro, ponemos á continuación un 
pasaje del informe que el comandante d’Ornant, enviado 
por el gobierno francés para recoger noticias exactas 
sobre la situación en México, rindió á su ministro: «La 

guarnición de Veracruz está reducida á nada. Los pe
queños depósitos no cuentan más que dos ó tres hombres; 
hay algunos que sólo tienen uno; la compañía del 99 de 
línea, cuyo efectivo era al principio de noventa y ocho 
hombres, no tiene más que diez y nueve disponibles para 
el servicio... Abiertamente se manifiesta una animosidad 
muy viva contra la dirección dada á los negocios diplo
máticos en México por los agentes de este servicio, á 
quienes en todas partes se acusa de haber engañado al 
Emperador sobre el verdadero estado de las cosas. 
Todos los rumores apócrifos propagados desde hace 
algún tiempo, tanto sobre las personas como sobre las 
causas que no pueden manifestarse y que ciertas hojas 
extranjeras atribuyen á Ja expedición, no serian sino un 
eco débil de lo que se propala de casa en casa, sin ex
ceptuar el aposento del soldado. El rompimiento de las 
relaciones entre el general en jefe y el ministro de 
Francia; la lucha abierta de informes entre ellos con 
París, son públicos... el enemigo toma de ello nota para 
decir á las poblaciones que viniendo á México con el fin 

de restablecer el orden y la unión, los franceses dan 
el ejemplo de la división en su propio campo.

En efecto, el rompimiento entre Lorencez y Saligny 
era irremediable. Luego que llegó el comandante d'Or- 
nant á Veracruz (26 de julio), hizo saber al general en 
jefe, por medio de un billete en cifra confiado á un 
indio, pues las comunicaciones estaban interrumpidas, 
que próximamente debían desembarcar numerosos refuer
zos á las órdenes del general Forey, y que el emperador 
prohibía que se marchase á México antes de que estuvie
sen reunidas las tropas. Inmediatamente pidió Lorencez 
al ministro de la Guerra permiso para volver á Francia, 
y algunos días después llegó la orden para que partiese 
su jefe de Estado Mayor, el coronel Valazé, que había 
participado de sus sentimientos acerca de Saligny, por lo 
cual había caído de la gracia dcl emperador. El mariscal 
Randon, ministro de la Guerra, trató, sin embargo, de 
calmar la irritación del general Lorencez; pero éste «se 
hallaba muy profundamente afectado, dice M. Mox; su 
corazón estaba demasiado herido para que le fuese



posible rendirse, á sus consejos. Los diarios de Francia 
reproducían correspondencias de México en qne se ci'iti- 
caba su conducta, y no pudiendo permanecer en calma 
ante esos nuevos ataques, se defendió amargamente de 
las acusaciones de que era objeto. Los oficiales del 
cnerpo expedicionario no eran indiferentes á esas lamen
tables disensiones; en su mayor parte tomaron vivamente 
el partido de su general en jefe; así se recomendó al 
general Forey qne f luchase contra esas disposiciones 
hostiles al ministro de Francia, y restableciese la buena

armonía entre el Estado Mayor del cuerpo expedicionario 
y la legación.»

En el momento que el cuarto convoy era detenido 
por la creciente del Jamapa (9 de setiembre), según 
queda referido, asomaba del otro lado del río una 
columna de las tropas de refuerzo recién venidas á 
Veracruz. Ese primer refuerzo (dos mil hombres), sa
lido de Argelia el 5 de jnlio, había llegado el 23 de 
agosto, y la mitad de él, qne desembarcó el 28, se diri
gió inmediatamente al interior, formando la columna que

General  Brincourt

aparecía en la Soledad. La segunda mitad comenzó su 
movimiento el 1°  de setiembre, y aunque aquellos des
tacamentos no hubiesen permanecido en Veracruz, resin
tieron, sin embargo, los estragos del vómito, que les hizo 
sufrir pérdidas considerables. Restablecida la comuni
cación, pndo ya la columna, que mandaba el teniente 
coronel Labrousse, subir hacia el Chiqnihuite, mientras 
el convoy, procedente de Orizaba, continuó á Veracruz. 
La segunda mitad, con el coronel Brincourt, jefe de las 
fuerzas, gastó doce días de la Tejería á la Soledad, 
teniendo que sufrir el calor, las lluvias continuas, que 
produjeron muchas enfermedades, y las constantes ame
nazas de los guerrilleros, que lograron apoderarse de 
algunas muías. La llegada de las nuevas tropas pudo ya
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permitir al general Lorencez guardar mejor sus comuni
caciones con el mar, sin necesidad de debilitar la guarni
ción de Orizaba, distribuyendo el cuerpo expedicionario 
en los puntos intermedios. Por último, á mediados de 
setiembre llegó á Veracruz el general Forey, encargado 
de las operaciones militares qne iban á desarrollarse 
para llevar á cabo la intervención. Uno de los primeros 
actos del nuevo jefe fné suprimir el gobierno de Almonte 
por medio de un simple aviso publicado en los periódicos, 
y redactado en estos términos;

«El general comandante en jefe, investido de todos 
los poderes militares y políticos, hace saber al pueblo 
mexicano, y en particular á. los habitantes de Veracruz, 
que el gobierno instituido por el general Almonte sin el



concurso de la nación, no tiene de innguna manera la 
aprobación de la intervención francesa,

»El general Almonte tendrá pues: 1 /  Que disolver 
el ministerio que ha creado. 2 /  Que abstenerse de pro- 
inulg'ar ning^nna ley ó decreto. 3 /  Que dejar el título 
que ha tomado de jefe supremo de la nación, limitán
dose de la manera más estricta á ejecutar las instruccio- 
ncs del Emperador, que son proceder por todos los medios  
posibles á la organización del ejército mexicano con 
todos los otros generales mexicanos que se han adhe
rido á nuestra bandera.»

Almonte devoró en silencio aquella tremenda humi
llación; se sometió resignado á desempeñar el papel 
subalterno que se le asignaba de orden superior, y nece
sitó cuatro meses para expedir un ridículo manifiesto, en 
que se esforzaba en dar-á su destitución una explicación 
(jue no tenía. En cualquiera otra circunstancia habría 
sido de temer que aquella medida hubiese producido 
disgustos de trascendencia en el soñado «pai’tido monár
quico y en los hombres que habían ido á ponerse á 
servicio del invasor; pero Napoleón conocía bien á la 
gente con (jne contaba; sabía que podía tratarla sin 
ceremonia, pues poseía en grado eminente esa .«abnega
ción admirable 55 que descubrió Hidalgo en Almonte, y 
en efecto, ninguno de los aliados pronunció una sola 
palabra; los empleados del «jefe supremo» siguiéronla 
suerte de éste, y las cosas continuaron su marcha sin 
que nadie fijase la atención en aquel incidente. «Comen
zábase á darse cuenta de su impotencia y del mal que 
había causado á la intervención francesa, dice JI. Niox, 
refiriéndose á Almonte; sin embargo, habiendo sido siem
pre concertados sus actos gubernamentales con el minis
tro de Francia, M. de Saligny habría debido en justicia 
l)articipar de su responsabilidad.»

El general Forey quiso al mismo tiempo tranqui
lizar los ánimos sobre las miras benévolas de la inter
vención, y á este fin mandó izar la bandera mexicana en 
la casa consistorial de Veracruz, y expidió la siguiente 
proclama, cuyas ideas principales fueron indicadas por 
Napoleón, según se lia visto en sus instrucciones:

«MexiCANos: El emperador Napoleón, al confiarme 
el mando del ejército que va á seguirme, me ha encar
gado que os haga conocer sus verdaderas intenciones.— 
Cuando haee algunos meses España, Inglaterra y Fran
cia, impulsadas por las mismas necesidades, convinie 
ron en hacer causa común, el gobierno del Emperador 
no envió sino un corto número de soldados, dejando á la 
nación m^s agraviada la dirección de la empresa; mas  
por una fatalidad difícil de prever, los papeles se han 
invertido, quedando Francia sola encargada de defen
der lo que ella creía interesar á todos. Esta nueva  
situación no la hará retroceder: convencida de la ju s 
ticia de sus reclamaciones, fuerte con sus sen t im ien 
tos favorables á la regeneración de México, ella ha 
perseverado y  persevera hoy más que n u n ca ,  mar
chando resueltamente á realizar sus propósitos. No es 
al puehlo mexicano á quien tengo a hacer la guerra^ 
ú m  á un puñado de hombres sin escriipttlos y  si?i con- 
cie/iclUy que han pisoteado el derecho de gentes, goMernan

por medio de un terror sanguinario y  no tienen reparo en 
recurrir, para sostenerse, al vergonzoso arbitrio de ven- 
der al extranjero el territorio patrio. Se ha intentado  
excitar contra nosotros el sentimiento nacional, propa
lando el rumor de que veníamos á imponer al pais un 
gobierno de nuestro agrado. Lejos de esto, el pueblo  
mexicano, emancipado por nuestras armas, será árbitro 
exclusivo de elegir  el gobierno que le convenga: tengo  
especial encargo de declararlo así.—Los hombres de 
ánimo fuerte que han venido á reunirse con vosotros 
merecen nuestra protección; pero en nombre del Empe
rador dirijo un llamamiento á los hombres de todos los 
partidos, á todos aquellos que deseen sinceramente la 
independencia de su patria y la integridad de su terri
torio. No entra en la política de la Francia mezclarse  
en las discordias intestinas de las naciones extranjeras 
para obtener ventajas personales. Cuando causas leg i 
timas la obligan á intervenir, ella procede siempre  
teniendo en cuenta los intereses del país donde su 
acción ejerce. Recordad, mexicanos, que allí donde flota 
su bandera, en América como en Europa, ella repre
senta la causa de los pueblos y de la civilización.  
^Veracruz  24 de Setiembre,»

Inútiles habían sido la actitud de la República 
entera; la dura lección que el ejército expedicionario 
había recibido delante de Guadalupe; las pruebas de 
altísima civilización y humanidad qne el gobierno mexi
cano había dado repetidas veces. Las primeras palabras 
de Forey eran un insulto á la verdad, un atrevido 
desafio á la opinión pública, un ultraje sangriento á la 
justicia. Los papeles se habían invertido: Forey era el 
patriota que, poseído de un amor insólito hacia México, 
llegaba á defender la integridad del territorio y la dig
nidad de la nación, no obstante ciue en los altos desig
nios de Luis Napoleón entraba el desmembramiento de 
Sonora y la imposición del archiduque Maximiliano. 
Nunca una tribu salvaje fué tratada con mayor des
precio. La urdimbre de semejante política era de tal 
modo grosera, que aquella proclama, considerada segu
ramente por su autor como una obra maestra de diplo
macia, no logró excitar sino la indignación más viva, 
tanto en el país como en el extranjero. El único que 
pudo sentirse satisfecho fué el partido conservador que, 
cegado por su odio á la reforma, había perdido la con
ciencia de su propio decoro y no percibía los desengaños 
y humillaciones de que ya era víctima. Por fortuna, el 
pueblo mexicano no se componía de conservadores, y se 
preparaba á luchar sin tregua contra el invasor y sus 
cómplices, aceptando la terrible prueba á que el destino 
le sometía, para conservar incólume el depósito de su 
libertiid é independencia.



CAPÍTULO VIII

Tro?cendencio  d é l a  cues t ión franco-m ex icano .  — Los defensores de 
M éx ico  en el ex lro njer o .— Folleto de M. E. Quinet .— Discurso de  
M. J. Fovro.—Contestación del  ministro  M. Hil lault .— Presse 
y VE.<prit — Frep aral ivos  bél i cos  en anabos c a m p o s .—
Sep ára se  Doblado del ministerio parn en ca rg ar se de la c a m 
pana de la Sierra.  — Entra en su luga r don Juan Antonio  de la 
l*’uente. — Programa ministerial .  — Muerte del genernl  Zaragoza .
— Honor es  que se  le (r ibulan — Es nombra do  para susti tuirle  el 
g en er a l  González Ortega.  — Ln c a m p a ñ a  contra la reacc ión  en 
los  meses  de agosto,  set i embre y o c tubr e .—S umis ión  de Buitrón.
— Disolución de las  fuerzas de Mejia.  — R e c la m a c io n e s  del mi
nistro de Prusio.  — La contr ibuc ión  del 1 por 100. — Destierro de 
nlgunos extranjeros  perniciosos .  — Pro te s tas  de dicho d ip lom á
t i c o .— Decorosa act i tud del  gobiern o  m e x i c a n o . — In au gú ra se el 
Congreso n a c i o n a l .— N ot ab le discurso  del presidente.  — Mar ch a  
del general  Forey á Orizabn.  — S u s  pro c la m a s  y d i s c u r s o s .— 
Dirige unn carta al gen er a l  González Ortega.  — Dignn c ontest a 
ción de é s t e . - S i t u a c i ó n  humil lante  de los m e x ic a n o s  que  se 
habían adherido á la in tervención .  — Aisl am iento  del ejército  
fr nnc és.— Exped ici ón  á Jnlnpa y ocupac ión  de esta c i u d a d .— 
Movimientos al sur de Veracruz.  — O cupac ión  de T a m p i c o . — 
Varios enc uen tros con fuerzas m ex ican as .  — Avanzan Ins tropas  
francesas á Son  Agu st ín  del P a lm a r  y San An dré s C h a lch ico -  
nuila.—Ocupa el gen er a l  Baz a in e  la fortaleza de Perote .— O rg a-  
nizanse el ejército del centro y el de reserva.—Cierra el Congreso  
sus s e s i o n e s . — Lo mas notable que hizo en aquel  p er io d o .— La 
c a m p a ña  contra los  reacc ion ar ios  en los  dos ú lt imos meses  
de 1862. — Crítica s i tuación  de J a l i s c o ,— En cá rga se  de su g o 
bierno el gen er al  Dob lado .  — Opera cion es  del  general  Corona en 
1'epic.  — A cc ion es  de guerra en el resto del poís.

p]n la altura á qne había llegado la cuestión franco- 

mexicana, tenía que llamar, como en efecto llamó, la 

atención del mundo entero. La ilustración de nuestro 

siglo; la mancomunidad de intereses políticos y  econó

micos que ligan en una vasta red á todos los pueblos 

civilizados, debían agitarse fuertemente ante los sucesos 

qne se desarrollaban bajo la acción de los ejércitos napo

leónicos. La guerra que el gobierno francés había decla

rado á México no era uno de tantos conflictos de 

carácter privado, llamémoslos así,  de pueblo á pueblo ó 

de gobierno á gobierno, en que se trata de agravios 

cuj’a satisfacción no traspasa los límites de los países 

interesados: la cuestión de México asumía proporciones 

inmensas, pues planteaba desde luego problemas de tal 

modo trascendentales, qne tenían que conmover honda

mente tanto á la Europa como á la América. Habíanse 

puesto frente á frente los intereses continentales de una 

j' otra; Napoleón lo había dicho con bastante franqueza 

en su carta al general Forey; tratábase de oponer una 

barrera harto poderosa á las expansiones de la raza 

anglo-sajona, realzando el prestigio y  el poder de la 

latina; pero para obtener este objeto se comenzaba por 

desconocer la índole y  tendencias de los pueblos hispano

americanos, y  se pretendía la implantación de institu

ciones exóticas, representadas por príncipes extranjeros 

que no podían contar con ningún apoyo propiamente 

nacional que los sostuviese. Vemos de esta manera 

aparecer en primer término la lucha entre el principio 

monárquico y el principio democrático; lucha que hería 

directamente, por más que lo contrario se dijese, los

principios consagrados por el derecho de gentes, de 
independencia nacional y de no intervención. Esto ex
plica por sí solo las vivas simpatías que encontró México 
en todas las repúblicas americanas, sin distinción de 
origen, así como en los partidarios de la democracia, de 
toda lengua y nacionalidad; y esto explica también la 
base falsísima que se preparaba á la intervención, inca
paz de satisfacer á los únicos aliados con quienes con
taba, como bien pronto se conoció, puesto que Napoleón 
no podía prescindir de sus antecedentes revolucionarios, 
radicalmente incompatibles con las afecciones teocráticas 
de la fracción conservadora. Si á esto se agrega la 
notoria injusticia con que procedió el gobiei no francés en 
todo aquel negocio; el tejido de falsedades abortado por 
una diplomacia nada escrupulosa en los medios; lo inicuo 
de las reclamaciones presentadas á una administración 
que en vano se esforzaba por hacer oir la voz de la 
razón y del derecho, se comprenderá el eco simpático 
que la causa de México encontró en todos los corazones 
generosos, comenzando por la misma Francia, cuyo 
pueblo, nos es grato consignarlo, estuvo lejos de apocar 
la empresa en mal hora acometida por su emperador.

Volúmenes enteros serían necesarios para dar a cono
cer la multitud de desinteresadas defensas que de México 
hizo en aquellos días el periodismo así de América como 
de Europa; los folletos destinados á patentizar lo absurdo 
de monarquizar á un pueblo sin contar con los elementos 
indispensables para realizar tan ardua empresa; los dis
cursos qne con el mismo fin pronunciaron hábiles orado
res en los cuerpos legislativos de naciones diversas; pero 
ya que esto no sea posible, pues exigiría un trabajo 
especial, nos limitaremos á citar por ahora el notable 
opúsculo qne publicó en aquellos días el conocido escritor 
M. Edgardo Quinet, y el discurso que en el cuerpo legis
lativo francés pronunció M. Julio Favre el 26 de junio 
de 1862.

Tratando el primeio de fijar el significado, los inte
reses ocultos y los resultados definitivos de la expedición 
francesa, planteaba la cuestión en estos términos: »De
cíase al principio qne era necesario invadir á México 
porque nos llamaba; ahora es necesario invadirlo para 
castigarlo de no habernos llamado. Esta es la primera 
razón.—La segunda emana de la situación política de 
aquella sociedad, que se agita y prefiere la agitación á 
la servidumbre. ¡Esto nos inquieta! Ese es un estado 
de cosas que no debemos tolerar. No podemos sufrir la 
libertad ni al través del Océano. Consideramos como un 
deber imponer á ese pequeño pueblo el silencio que 
hemos aceptado para nosotros. El habla demasiado 
recio, nos desagrada que se vea libre; caminaremos con 
gusto dos mil leguas, y gastaremos en caso necesario 
nuestras mejores tropas, para enseñarle lo contrario.— 
Háblase también de un crédito de tres millones, trans
formado fraudulentamente en un crédito de setenta y 
cinco; y por obtener esa lícita ganancia, enviamos un



intrépido ejército á intimar al pueblo mexicano que vacíe 
al punto sus ciudades, sus pueblos, su capital; que 
entregue su independencia, sns instituciones, su libertad, 
sn tradición, como sospechosas, legadas por su historia, 
para que todo sea reemplazado por una monarquía aus
tríaca. Si no se presta á hacerlo, diciia nación será 
aherrojada y encarcelada de padres á hijos, en el cala
bozo ó el Spielberg trasatlántico qne á bien tengamos 
escoger. Hé aquí las primeras razones alegadas para 
buscar tan lejos una ocasion de oprimir.— Yo no discuto 
tales razones, limitándome á decir que ocultan otras de

que nadie habla. Esos motivos ocultos son los verda
deros, como voy á procurar demostrarlo. En 1781, la 
Francia puso el pie en América para ayudarla á emanci
parse. Aquella expedición abrió la época nueva, y trajo 
la libertad al viejo mundo. En 1862 desembarca la Fran
cia de nuevo; pero esta vez no se trata ya de emancipar: 
de violentar es de lo que se trata. En ambos casos 
encierra la cuestión los intereses de todo un mundo. 
México no es más que un punto (leude donde se espera 
dominar nn hemisferio. En 1781 la pequeña expedi
ción de Lafayette y Rochambeau debía dejar tras de sí

M. Julio Kavre

todo nn continente líbre. En 1862 la expedición de 
México, sí se desarrollase cual ha sido concebida, 
dejaría todo un continente esclavo, ó por lo menos 
sometido.”

Todo el folleto, escrito en un estilo vehemente, está 
lleno de profundas observaciones, de prudentes consejos 
y de previsiones acertadas, que muestran una concepción 
clara y precisa del asunto. « Bajo los gobiernos absolu
tos, decía, cubrir el error del principio se ha llamado 
siempre; saltar el honor del 'pahcllón. Hé aquí otro 
de los rasgos del espíritu bonapartista: jamás lia sabido 
detenerse sino en el abismo. No es mi ánimo darle con
sejos para su Salvación, y sin embargo, debo decirle: los

que aplauden hoy semejantes proyectos, porque os supo
nen poderoso, serán los primeros en insultaros tan luego 
como no lo seáis.— Por esa especie de empresas insen
satas; por esas visiones teatrales; por esos desleales 
ataques; por esas sorpresas contra la independencia de 
los pueblos; por esos desafíos á la conciencia; por ese 
encarnizamiento en la injusticia, es por lo que ya una 
vez habéis perecido bajo la cólei-a del mundo, arrastrando 
con vos á la Francia en vuestra ruina. Pensad en ello. 
Instruios con vuestra propia liistoría.» Y terminaba for
mando un paralelo entre las consecuencias que tuvo la 
expedición de Roma y las que tendría la expedición de 
México. «La expedición de Roma fué el preludio del







Dos de diciembre contra las libertades de la Francia; la 
expedición de México es el preludio de un nuevo pro
greso en el mismo sentido; es decir, de un golpe de 
Estado contra las libertades del género humano. ¿Cuál 
será el Estado independiente que no deba aguardar ser 
hollado y pisoteado, puesto que el Océano no es ya una 
barrera? Si toda independencia es una agitación, y toda 
agitación un peligro, el Estado más libre, más digno, 
será el más amenazado, puesto que será el más aborre
cido...— Si mi opinión hubiera prevalecido en 1849 con
tra la expedición romana, muchos males se hubieran

ahorrado á la Italia y á la Francia. Si mis palabras 
fueran oidas hoy, muchos males, más grandes aún, se 
ahorrarían á la Francia y al Nuevo Mundo; tanto más 
cuanto que el poder del mal crece por el mal que se ha 
hecho; pero sería desatino esperar en nuestros días que 
el grito de una conciencia bastase para conjurar las pla
gas voluntarias. Las cosas seguirán, pues, su curso, tal 
cual lo ha querido la fantasía de un solo hombre. ¿Quién 
sufi-irá por las faltas de ese hombre? El ejército. ¿Quién 
las expiará? ¡La Francia!»

El 17 de junio se presentó en el cuerpo legislativo

M. BiHault

francés una proposición por la cual se pedía para el 
ministerio de la Guerra un crédito de siete millones 
y para el de la Marina uno de ocho millones, destinados 
al cuerpo expedicionario de México. Las conclusiones 
de la comisión fueron adoptadas por unanimidad. En la 
sesión del 26, el diputado Ai. Julio Favre tomó la pala
bra y pronunció un notable discurso, en que hizo la his
toria de la intervención, poniendo de manifiesto lo 
absurdo del ñn y lo inicuo de los medios que se oculta
ban bajo aquella empresa. No siendo de este lugar la 
inserción de tan importante documento, mencionaremos 
únicamente dos pasajes. En el primero, refiriéndose á la 
violación de los tratados de la Soledad por el general

Lorencez, decía: «Parece que el jefe del ejército se viÓ 
en la necesidad de no sujetarse á la palabra que había 
empeñado. Tenía prometido retirar sus tropas más acá 
de los desfiladeros que transpuso en virtud del tratado, y 
con todo, roto éste, las tropas se quedaron más allá. 
No pretendo juzgar en tan delicada cuestión y á tanta 
distancia la conducta del jefe á que me refiero. Ha ale
gado razones hien vagas, es verdad, pero en fin, ha ale
gado algunas. Sólo me permitiré decir en nombre de mi 
país, que los sentimientos caballerescos esenciales á su 
carácter, se concilian poco con semejantes actos, y que 
no es el talento de eludir los tratados por lo que la 
Francia se distingue en la historia.»



La conducta de Almonte fué debidamente juzgada 
en el siguiente pasaje: «La guerra, señores, es siempre 
para los pueblos una extremidad cruel, pero permitida, 
con todo, cuando se trata de rechazar nua invasión, de 
vengar un insulto, ó de acudir en auxilio de un aliado. 
Pero cuando se emprende para imponer á una nación 
invadida un gobierno que ella repugna, es un aten
tado; cuando se emprende para hacer prevalecer la 
ambición particular de tal ó cual ciudadano arrojado de 
su país, se convierte en un verdadero crimen.—¿Y qué 
pensar, señores, os lo pregunto, de la conducta y de la 
moralidad del que viene á desencadenar así sobre su 
propio país la plaga de la guerra extranjera? ¡Ah! seño
res, os lo confieso; en vista de un acto tan incalificable, 
me es imposible reprimir los sentimientos de mi corazón. 
¡Cómo! ¡La Francia ha podido cubrir con su bandera una 
acción semejante ! — Desgraciadamente la historia ha 
registrado muchos ejemplos análogos de felonía; pero nos 
enseña, que los que han vuelto sus armas contra su país, 
sin hablar de las historias extrañas á la nuestra, desde 
el condestable de Borbón hasta el general Moreau, han 
sido objeto de algunas de esas condenaciones solemnes, 
que deben recaer sobre los malos ciudadanos que van á 
buscar en el extranjero los recursos necesarios para qne 
])revalezcan sus designios. En cuanto á mí, no conozco 
principio más sagrado que el del amor patrio, el respeto 
á la nacionalidad }• el horror profundo á toda especie 
de intervención extranjera. Ignoro el porvenir reservado 
á la Francia (intcrruiKwn y  nmorcs]; tengo la con
vicción más profunda de que será progresivamente más 
digna de libertad, y qne llegará á conquistarla plena y 
sin trabas; pero lo que jamás acontecerá, estoy seguro 
de ello, es que si pudiera verse reducida á sufrir el yugo 
de un déspota, que quebrantara todas las garantías, que 
diezmara á los ciudadanos más eminentes, y de un 
extremo á otro del territorio amagase con nn sistema de 
terror y de muerte, nosotros lo sufriríamos trémulos de 
cólera y trataríamos de derrocarlo por todos los medios 
<iue n<»s proporcionara nuestra naturaleza; pero si apare
ciese en la trontera un libertador, escoltado por las tro
pas de Austria ó de Prusia, á éste es á quien yo me 
lanzaría como á un enemigo, y creería cumplir un deber 
sagrado, derramando hasta la última gota de mi sangre, 
para oponerme á que ese insolente auxiliar pisase el 
suelo de la patria profanándolo.» i Rumores frolon- 
g o ti os).

Ante esa lógica severa é inflexible, inspirada por la 
verdad y vivificada por el patriotismo, causa grima 
leer la contestación del ministro M. Billnult, en que se 
esfuerza por defender la política de su gobierno. Allí 
vemos reproducidos todos los sofismas, todas las calum
nias en que tan fecundos fueron los representantes del 
emperador y sns protegidos los emigrados. El gobierno 
de Juárez, el partido liberal son pintados con los más 
negros colores; no hay epíteto, por insultante y despre

ciativo que sea, qne no se les aplique. Supóneseles 
autores de la tiranía más salvaje, del despotismo más 
brutal; los franceses y demás extranjeros residentes en 
el país son víctimas indefensas de aquellos monstruos 
sedientos de sangre y de rapiña, que no tienen la menor 
noción de humanidad ni de derecho. En cambio, hay nna 
maj'oria inmensa que pide la monarquía, que pide ia 
intervención, y Almonte es el representante de esa parte 
sana, cuya existencia se establece a 'priori, pues hasta 
entonces no había dado el menor signo de vida. El minis
tro se calla prudentemente sobre la conducta del jefe de 
la expedición después de haberse rotó los tratados de la 
Soledad; lo mismo en lo relativo á la misión de Almonte, 
cuya presencia en el campamento francés se explica por 
el ingenioso argumento empleado ya por M. de Salignj' y 
victoriosamente contestado por el general Prim. Por lo 
demás, se insiste en afirmar que el gobierno del empe
rador no abrigaba ningunas miras ulteriores; (jue la 
nación mexicana era perfectamente libre para escoger el 
sistema político que quisiese, pues lo único que se 
deseaba era el establecimiento de nn orden de cosas que 
diese garantías de estabilidad, etc., etc.

PjU la época á que hemos llegado, la verdad comen
zaba á hacerse campo en la prensa periódica del extran
jero, casi enteramente hostil nn poco antes en contra de 
México, distinguiéndose en esa cruzada de reparación los 
diarios ingleses. Ese cambio se hacía sentir en la misma 
Francia, pues aun los periódicos que todavía sostenían 
la intervención, manifestaban la necesidad de hacer á un 
lado á Almonte y al partido conservador, buscando nn 
apoyo en el liberal. La Prcssc decía con este motivo, 
que haría honor á la Francia renegar de nn aventurero 
que ii después de haberse proclamado de propia autoridad 
presidente de una república fantástica, y de haber 
creado nn ministerio tan ridículo como imposible, decreta 
la leva en masa y los préstamos forzosos.” «En verdad, 
añadía, la bandera de la Francia no debe cubrir seme
jantes extravagancias, y ya es tiempo de hacerlas cesar. 
El día en que el general Forey vea por sus propios ojos 
la situación de México, comenzará por desembarazarse de 
los parásitos que han querido convertir esta campaña en 
una mina para explotarla en provecho de sus intereses 
personales: el general ilustrará á su gobierno, y termi
nará la expedición con un verdadero triunfo, si tiene en 
cuenta el elemento liberal de un país que no se pretende 
conquistar, sino pacificar. El elemento liberal es el 
único que puede dar estabilidad á México y seguridad á 
los extranjeros.« Desgraciadamente no se comprendía que 
ese elemento liberal no admitía bajo ningún aspecto la 
intervención, lo cual resolvía implícitamente el problema, 
puesto qne aquélla no contaba con ningún elemento 
nacional de importancia positiva. L'Esprit im llk ,  perió
dico ministerial de París, que siempre había acogido 
todas las correspondencias calunniiosas contra México, y 
particularmente contra el partido liberal, publicó eu



aquellos días un artículo en que hablando de los jefes 
reaccionarios, decía lo siguiente: «Leonardo Márquez... 
este nombre se escribe con sangre. Cuando se le pro
nuncia, las aves de rapiña se estremecen de gozo, y el 
eco de los sepulcros parece un toque de alarma; los 
espectros de los fusilados se levantan de sus tumbas, 
quemados por la pólvora y atravesados á quema ropa. 
Hay entre ellos cadáveres de extranjeros que nada tienen 
que esperar de su patria, y sólo de Dios aguardan justi
cia y reparación., ¡Y Márquez es hoy el general en jefe 
de las fuerzas que defienden la religión!«

Pero las conquistas de la razón, aunque seguras, 
son siempre lentas en su desarrollo y madurez: demasia
dos intereses se habían ya comprometido para que fuese 
posible que el gobierno imperial retrocediera de la em
presa en que tan imprudentemente se había embarcado. 
La idea intervencionista tenía que hacer su evolución 
completa para que cayese sobre sus autores todo el peso 
de la responsabilidad que habían contraído. De esta 
manera vemos un movimiento simultáneo en los campos 
beligerantes, que indicaba la intención bien determinada 
de continuar la lucha, pues á la vez que aparecía Forey 
en Veracrnz conduciendo fnerzas numerosas para em
prender nuevas operaciones, el gobierno de México pro
seguía infatigable en aglomerar tropas y elementos de 
toda clase para resistir al poderoso empuje que se anun
ciaba ya. La resistencia se organizaría principalmente 
en las ciudades de Puebla y México, desplegándose al 
efecto una actividad extraordinaria para fortificar conve
nientemente dichas plazas, dictándose además órdenes 
apremiantes para que se hiciese otro tanto en las pobla
ciones del interior. En medio de aquella agitación en 
que se había concentrado la vida entera de la sociedad 
mexicana, causó general sorpresa la crisis ministerial, 
ocasionada por la renuncia del general Doblado el 13 de 
agosto. Tal suceso no envolvía, sin embargo, una com
plicación política; dicho funcionario, que tan importantes 
servicios había prestado al país al lado de Juárez, fué 
encargado de dirigir la campaña de la Sierra contra don 
Tomás Mejía, que en aquella escabrosa comarca man
tenía el fuego de la sublevación conservadora, la cual 
estaba lejos, sin embargo, de presentar las amenazado
ras proporciones que otras veces había tomado.

La crisis duró pocos dias, pues el 23 del mismo 
agosto se encargó de los departamentos de Relaciones 
exteriores y de Gobernación don Juan Antonio de la 
Faente, y del de Hacienda don José Higinio Núñez. 
Este nombramiento mereció la aprobación unánime del 
partido liberal, pues á los ilustres antecedentes del señor 
de la Fuente, se agregaban la habilidad y entereza con 
que había defendido cerca del gobierno francés la digni
dad de la República en las recientes complicaciones. El 
programa del nuevo ministerio, publicado el 29, satisfizo 
las aspiraciones generales, pues sin recurrir á frases 
oratorias se expresaba con firmeza la resolución de man

tener incólumes la independencia y la libertad de la 
patria. «Todos los medios, decía, que el derecho de 
gentes y la práctica de las naciones reconocen como 
legítimos en los beligerantes, serán empleados por el 
gobierno en justa defensa de la República; y de la misma 
manera, todos los esfuerzos, todos los sacrificios que 
puedan ser aconsejados por el amor de la patria y por la 
dignidad de un pueblo libre, serán realizados en esta 
nación para repeler á sus enemigos. El peligro es grande, 
y grandes tienen que ser nuestros hechos para sobrepu
jarlo. Pero jamás emplearemos la fuerza para cometer 
una monstruosa iniquidad, como los que han enviado sus 
legiones para restaurar en México el cadnco principio de 
la intervención en el gobierno de naciones extrañas; ni 
usaremos del dolo cobarde con que nuestros enemigos 
estipularon y rompieron tratados solemnes para lograr 
con malas artes ventajas que no pudieron adquirir en 
buena guerra.«

Mientras el gobierno se entregaba á sus patrióticas 
tareas, un acontecimiento deplorable vino á llenar de 
luto el corazón de los buenos mexicanos. El joven gene
ral don Ignacio Zaragoza, que tan distinguidos servicios 
había prestado á la causa de la reforma, y que el 5 de 
mayo había obtenido la gloria de hacer retroceder con 
grandes pérdidas al orgulloso cuerpo expedicionario man
dado por el conde de Lorencez, cayó enfermo de fiebre 
en Puebla el 4 de setiembre, y el día 8 murió, dejando 
el recuerdo imperecedero que sobrevive á los defensores 
de la patria. El gobierno dispuso inmediatamente que se 
celebrasen honras fúnebres en todos los lugares de la 
República, en memoria del malogrado general, cuyo 
cadáver fué trasladado á México, en donde se le hicie
ron, el 13, solemnes funerales á que asistieron todas las 
autoridades, corporaciones, funcionarios y empleados, 
así como un gran número de particulares, que fueron á 
tributar aquel homenaje de respeto al ilustre ciudadano 
que había dejado de existir cuando la República necesi
taba más de sus servicios. El gobierno expidió además 
un decreto declarándole benemérito de la patria en grado 
heroico; mandando que su nombre se escribiera con 
letras de oro en el salón de sesiones del Congreso de la 
Unión; dotando á su hija con la cantidad de cien mil 
pesos, que se le entregarían en bienes nacionalizados, y 
concediendo á la señora madre de dicho general una pen
sión vitalicia de tres mil pesos anuales. Fué nombrado 
para reemplazarle en el mando del ejército de Oriente 
el general González Ortega.

No obstante la suma de atención que los aprestos 
militares contra el enemigo extranjero exigían de parte 
del gobierno, éste no perdía de vista al enemigo interior, 
que procuraba mantener el desorden hasta donde sus 
limitadas fuerzas lo permitían. Grandes erau, por cierto, 
los daños y perjuicios que las poblaciones cortas recibían 
con la presencia de gavillas, qne á menudo cometían toda 
clase de atentados sobre los habitantes pacíficos, y las



transacciones mercantiles padecían quebrantos de consi
deración á causa de la inseguridad de los caminos, infes
tados por turbas de malliecliores que sin invocar ningún 
principio político vivían sobre el país, siendo para los pa
sajeros cansa de constante zozobra. La activa persecución 
que las tropas nacionales hicieron contra las guerrillas 
reaccionarias logró, sin embargo, destruir sus principales 
focos, y así vemos en los meses de agosto, setiembre y 
octubre una serie de encuentros y acciones parciales, en 
que casi siempre quedaban vencedoras las armas del 
gobierno. Dos hechos mencionaremos que muestran el 
grado de decadencia á que llegó la reacción en aquellos 
días; fué el uno la sumisión de Buitrón, guerrillero 
temible por el gran conocimiento que tenía del monte de 
las Cruces, teatro de sus hazañas, y el otro la disolu
ción que de las pocas fuerzas que le quedaban hizo Mejía 
en Peña Miller, después de la derrota que habían sufrido 
en San Pedro Tolimán. Estos sucesos eran harto signi
ficativos en las circunstancias que atravesaba la Kepíi- 
blica, pues mostraban de una manera evidente que la 
intervención no contaba en el país con ningún elemento 
de importancia, y que el podero.so partido monárquico 
que se suponía aguardar la llegada del ejército francés 
como la de un libertador, sólo existía en la imaginación 
de los pocos mexicanos que habían ido á buscar en el 
extranjero la fuerza de que carecían para realizar sus 
antiguos planes.

No eran, empero, las huestes maltrechas del bando 
conservador el único enemigo con quien el gobierno 
tenía que combatir; el ministro prusiano Wagner, con
vertido en agente de la política francesa, no perdía 
oportunidad de suscitar dificultades á la administración, 

viéndose ésta en la necesidad de emplear un tono enér
gico para mantener su dignidad y su derecho en contra 
de las pretensiones exorbitantes de dicho diplomático. 
Decretada el 12 de setiembre una contribución de 1 por 
100 sobre los bienes muebles é inmuebles, el barón de 
Wagner dirigió al ministro de Relaciones una nota, 
pidiendo que se exceptuase á los extranjeros de aquel 
impuesto, y para ello alegaba estas singulares razones; 
«El gobierno debe, por el interés de su propia dignidad, 
evitar que se haga partícipes á los extranjeros de las 
nuevas contribuciones, que cualquiera que sea por otra 
parte su calificación, no son ocasionadas sino por la 
guerra actual, cuyos gastos debe tener empeño la nación 
en sufragar por sí sola; los gobiernos extranjeros y sus 
súbditos residentes en este país, que miran hoy con 
imparcialidad la guerra con la Francia, deberían natu
ralmente cambiar de disposiciones, si, por los impuestos 
extraordinarios y de pura circunstancia, se les obligase 
á salir de la línea de estricta neutralidad, tan conforme 
á los intereses del gobierno mexicano.« El señor de la 
Fuente contestó con una larga y bien razonada nota, 
fundando el derecho que tenía el gobierno nacional para 
decretar esa clase de contribuciones, en doctrinas de

autores universalmente aceptados por todos los pueblos 
cultos. «Yo comprendo, decía, aunque no apruebo de 
ningún modo, que faltando tratados, se procure alcanzar 
de una potencia ciertas concesiones que la justicia 
repugna. También alcanzo lo que en verdad es muy 
sencillo, conviene á saber: que si en un tratado se con
tienen estipulaciones onerosas para una de las partes, 
la que tenga interés en ello se empeñe en obtener el 
asentimiento de la otra para introducir una alteración 
en sus pactos. Mas lo que es inexplicable para mi razón, 
es que, cuando existen tratados por los cuales, con 
toda la claridad apetecible, se fija el deber de los res
pectivos súbditos en nn punto dado, se tenga valor para 
decir que no es digno ni honroso estrechar al cumpli
miento de ese deber; que un Estado comete injuria 
cuando hace cumplir sus tratados públicos, y que tiene 
un derecho excelente el que se empeña en quebrantarlos. 
Yo dudo que haya ejemplo de .más flagrante y violento 
agravio en los fastos de la diplomacia, y este agravio se 
infiere á México.»

El ministro de Prusia replicó calificando el impues
to, conforme á los principios de la economía política, de 
perjudicial y atentatorio á la propiedad; agregaba que 
las máximas de los autores citados por el señor de la 
Fuente no podían aplicarse sino á gravámenes lícitos y 
prácticos; «por lo demás, decía, siendo desconocido á 
esos publicistas en la época en que escribían el sistema 
financiero y el estado social de México, sus máximas no 
pueden referirse á un estado de cosas enteramente fuera 
de sus previsiones.» Y terminaba manifestando que no 
dejaría de persuadir á los extranjeros que obrasen con 
prudencia y cediesen á la fuerza, dejando siempre á 
salvo sus derechos. El ministro mexicano contestó esta
bleciendo desde luego que la calidad buena ó mala del 
sistema rentístico, no podía ni debía ser objeto de discu
siones diplomáticas. «Si las bases y elementos de nuestra 
hacienda pública no merecen k  aprobación de V. f]., esto 

es sensible, pero no tanto como si esa aprobación fuese 
necesaria para establecer y conservar las rentas del 
país. Las doctrinas unánimes de los publicistas sobre la 
obligación en que están los extranjeros para pagar los 
impuestos del país en que residen, no se refieren á la 
buena ó mala calidad de los planes hacendarios, siuo á 
la independencia y soberanía de las naciones. La su
posición de V. E. sobre el dictamen posible de los publi
cistas , no es más que una consecuencia de cierta política 
largo tiempo hace sostenida en daño de México, y en 
cnj'a virtud se querrían anular todos los principios, todos 
los usos y todas las autoridades, cuando se trata de 
perjudicar á esta nación.—Precisamente la guerra en que 
ahora estamos empeñados, decidirá si México es una 
nación verdaderamente soberana, ó si debe ser tratada en 
un orden excepcional, con ultraje del derecho que regula 
las relaciones de los pueblos entre sí.«

Todavía más. El 2 de octubre el presidente, en



USO de sus facultades constitucionales, mandó salir de la 
República á siete extranjeros, entre los cuales se hallaban 
el suizo Jecker y el periodista Barres. Esta medida dió 
margen al ministro prusiano para dirigir inmediatamente 
una nota en que establecía que no debía procederse á la 
expulsión sin dar antes la prueba judicial de ser en 
efecto perniciosos á la República; que aiui cuando la 
medida fuese justificada por el derecho público y los traT 
tados existentes, entrañaría indudablemente reclamacio
nes, demandas de indemnización y nuevos cargos á 
México que sus amigos verían con pesar; que en todo 
caso el gobierno presentaría pruebas judiciales irrecusa
bles de los actos hostiles de dichos extranjeros; pero 
que en caso contrario, visto el mandato que le estaba 
confiado, se veía obligado »á hacer personalmente res
ponsables á los miembros del gobierno de todos los 
daños y perjuicios causados á los interesados.» En su 
respuesta, el ministro mexicano tuvo que dar una lección 
al prusiano sobre la diferencia entre un acto meramente 
gubernativo y un procedimiento judicial. En cuanto á las 
palabras que dejamos citadas, decía; «Esta amenaza 
ultrajante no tiene otra explicación que el designio de 
intimidar al jefe de la nación y á sus ministros; pero en 
esto se lia equivocado V. E. lastimosamente, porque el 
amago de una ofensa injusta sólo infunde miedo á hom
bres sin honor y sin dignidad. En vano dice V. E. que 
se apoya en su mandato para hacer esta amenaza injus
tificable. Para el gobierno de México V. E. no tiene otro 
mandato, en cuanto á los súbditos franceses, que el de 
dispensarles su protección, y en ese mandato es imposi
ble ver autorizada la protesta referida, porque ella sería 
un verdadero abuso, aun suponiendo que V. E. estuviera 
investido con la verdadera representación diplomática de 
Francia. Por lo mismo, aunque con gran sentimiento de 
mi parte, me veo forzado á anunciar á V. E., que en 
adelante no se tomará en consideración por el gobierno 
de México ninguna gestión de V. E. en favor de los 
súbditos franceses, siempre que al intentarla excediere 
V. E., como en esta vez, los límites de su comisión.» 
Sin embargo, M. Wagner no se dió por vencido, y pocos 
días después presentó al ministro de Relaciones una pro

testa de la casa de Jecker y C.*, relativa al arresto 
de su jefe, asentando en la nota de remisión que reser
vaba á dicha casa sus derechos y los de sus acreedores. 
Entonces el señor de la Fuente le devolvió ambas piezas 
diciendo sobre lo último: «Sólo tiene una explicación esa 
reserva de dereclios que para tiempo oportuno deja con
signada la protesta acogida por esa legación, y es que 
para hacerla valer se espera un tiempo en que, abando
nando la vía de reclamaciones pacíficas, que indefectible
mente serían desechadas por su manifiesta f>ilta de razón 
y de justicia, y aun traspasando los limites que la civili
zación ha impuesto al derecho mismo de la guerra, se 
exigieran reparaciones á los ministros del gabinete actual, 
como V. E. ha tenido el valor de pretenderlo en otra
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ocasión, tratándose de este mismo negocio. Pero si tal 
es el sentido de esa protesta, como todo induce á creerlo, 
el gobierno de México tiene una razón de más para 
rechazarla.»

En todo esto se ve la conducta sistemáticamente 
agresiva de aquella diplomacia, que se había propuesto 
ultrajar y explotar á México, sin más razón que la que 
tiene el fuerte para abusar del débil. Sólo así pueden 
explicarse reclamaciones tan fuera de derecho formula
das en términos tan insolentes. A ello estimulaban la 
crítica situación en que se hallaba la República; el con
vencimiento que abrigaban sus enemigos de que los días 
del gobierno mexicano estaban contados, aproximándose 
una era en que podrían hacer y deshacer á su antojo, 
con mengua de la dignidad y de los intereses del país. 
Sin embargo, ante ese alarde de irritante altanería, 
consuela ver la noble actitud de Juárez y de los hombres 
que le rodeaban, para defender con la inteligencia y 
energía necesarias los derechos inherentes á la soberanía 
de la nación.

Las elecciones de diputados, verificadas con la 
regularidad posible en medio de situación tan borrascosa, 
era un argumento más que deponía en favor de la reali
dad del régimen político, bajo el cual se gobernaba la 
República. La Cámara, sin embargo, no pudo inaugurar 
sus sesiones el día fijado por la ley (16 de setiembre), 
por no haber en la capital el número suficiente de repre
sentantes, difiriéndose aquel acto solemne hasta el 20 de 
octubre. El discurso que el jefe del Ejecutivo leyó en tal 
ocasión se ocupaba de preferencia en el gran conflicto 
que agitaba á la República, expresando á ese propósito 
la resolución del gobierno para combatir al enemigo 
extranjero, y haciendo observaciones llenas de verdad y 
buen sentido que debían hallar un eco simpático en la 
sociedad mexicana. «Proclamar como lo hacen nuestros 
agresores, decía el señor Juárez, que no hacen la guerra 
al país sino á su actual gobierno, es repetir la vana 
declaración de cuantos emprenden una guerra ofensiva y 
atentatoria; y por otra parte, bien claro está que se 
ultraja á un pueblo cuando se ataca el poder que 
él mismo ha elevado y quiere sostener. La apelación al 
voto del país, consultado por nuestros enemigos, no es 
más que un sarcasmo, indigno de tomarse un momento 
en consideración. En último análisis, la resolución de no 
tratar con el gobierno legítimo de hecho y de derecho, 
es la declaración de guerra contra el derecho de gentes, 
porque cierra todas las puertas á satisfacciones conven
cionales.—Si yo fuera simplemente un particular, ó si el 
poder que ejerzo fuera la obra de algún vergonzante 
motín, como sucedía tantas veces antes que la Nación 
toda sostuviera á su legítimo gobierno, entonces no 
vacilaría en sacrificar mi posición, si de este modo 
alejaba de mi patria el azote de la guerra. Como 
la autoridad no es mi patrimonio, sino un depósito que 
la nación me ha confiado muy especialmente para soste



ner su ¡ndeiiendencia y su honor, he recibido y conser
varé este depósito por el tiempo que prescribe nuestra 
ley fundamental, y uo lo pondré jamás á discreción del 
enemigo extranjero, antes bien sostendré contra él la 
guerra que la Nación toda ha aceptado, hasta obligarle 
á reconocer la justicia de nuestra cansa.» Esto era lo 
que México necesitaba: un hombre de caráctei- superior, 
que viese sin pestañear la tempestad formidable que se 
cernía sobre su cabeza; que empuñase con mano firme 
la bandera de la patria, formando un centro de unión 
para todos los mexicanos que con su brazo ó con su inteli
gencia coadyuvaran á la obra común de salvar á la 
República.

A mediados de octubre se puso el general Forey en 
marolia para Orizaba. Al pasar por Córdoba expidió una 
proclama <á los habitantes de aquella ciudad, en que 
repetía enfáticamente las protestas de respetar la inde
pendencia, las costumbres, las leyes, la religión, etc. El 
ejército francés había atravesado el Océano, estimulado 
por la inocente curiosidad de saber cuál era el gobierno 
que deseaba el pueblo mexicano; pero luego que éste 
hubiese manifestado su voluntad, Francia lo reconocería, 
y le prestaría toda su ayuda para que marchase por la 
senda del progreso. Diósele allí uii banquete al que 
asistieron Márquez y otros jefes traidores, y en un brin
dis deploró iiondamente el general francés los males 
causados por la tiranía demagógica encabezada por don 
Benito Juárez, al cual y no á la nación venía á hacer la 
guerra. PJn seguida arengó á las tropas francesas y á las 
mexicanas que allí había, consolando á estas últimas de 
que estuviesen mal vestidas, con la esperanza de que se 
cubriesen de gloria al lado de sus valientes aliados. 1̂1 
24 llegó á Orizaba. Dando una nueva prueba de «abne
gación admirable,» el destituido Almonte salió á recibirle 
hasta el Cacalote, en doude se incorporó á la comitiva 
lo uiismo que el general Lorencez con su Estado Mayor. 
En la Garita le aguardaban el ayuntamiento, el jefe 
político Tamáriz, el obispo de Caladro y el cura del 
lugar. Allí dió nuevas muestras de su elocuencia el 
general Forey, repitiendo en su contestación á los dis
cursos con que se le felicitaba, las frases tantas veces 
empleadas para inculcar la idea de la «intervención amis
tosa» con que Napoleón brindaba á los mexicanos. Dirigió 
también la palabra á los clérigos, diciéndoles «que 
aprovechaba la ocasión de ver representado ante sí, por 
tres dignas personas, al venerable clero, para excitarle 
á que pusiese en ejercicio toda la influencia que sus 
ministros ejercen sobre la conciencia; y que esperaba 
que en cuantas ocasiones se les presentasen, predicarían 
la reconciliación á todos los mexicanos y el olvido de 
sus recíprocas ofensas, y les inspirasen el amor de 
hermanos. Que él sabía que el pueblo mexicano era 
eminentemente católico, y que siéndolo igualmente la 
Francia, debia esperar la religión de Jesucristo la 
jMotección de ella; pero que era de esperarse del patrio

tismo del clero mexicano, que aceptase ciertos hechos 
consumados; que otro tanto había hecho en Francia la 
grande revolución de 1848; pero que la abnegación del 
clero francés y su ilustración facilitaron la pacificación 
de la Francia y de la Europa; que era, por lo tanto, 
lícito esperar del clero mexicano igual abnegación, y que 
sacrificase sus intereses personales á los generales de la 
nación.» Estas palabras no debieron sonar muy bien á 
los oídos de los clérigos que las escuchaban, y el general 
Forey se equivocaba grandemente al suponer que ellas 
eucoutrasen eco en una corporación profundamente 
obcecada, dispuesta á sacrificar á la nación entera en 
ar?s de sus intereses y de sus odios. Por lo demás, 
bueno es advertir que nunca la intervención ofreció al 
partido conservador el restablecimiento del orden de 
cosas que formaba sus dorados ensueños, así es que la 
«abnegación admirable» con que aquel partido aceptó las 
falaces ofertas del emperador francés, es uno de esos 
hechos que sólo puede explicar la estolidez política de 
ese partido.

El general Forey, que parecía poseído de la manía 
de dar proclamas, expidió una nueva el 3 de noviembre, 
en que olvidando el consejo de Napoleón, de evitar todo 
hecho ó palabra que hiriesen el carácter orgulloso de los 
mexicanos, les decía con una franqueza verdaderamente 
militar; «¿Qué se ve en vuestras ciudades? Edificios en 
ruina, calles intransitables, aguas corrompidas que 
vician el aire. ¿Qué son vuestros caminos? Barrancas y 
pantanos por donde no pueden pasar sin peligro los 
caballos ni los carruajes. ¿Qué es vuestra administración? 
El robo organizado. Los que están encargados por sus 
empleos de impartir justicia á sus conciudadanos, son á 
veces los primeros en molestarlos en sus personas y en 
sus bienes. Los encargados de la recaudación de los 
impuestos, lo más á menudo no llenan las arcas del 
Estado, sino después de haber llenado sus bolsillos... No 
habéis, pues, recobrado vuestra independencia después 
de tanta sangre derramada por tan noble objeto, siuo 
para hacer de ella el uso más deplorable; y en este país, 
favorecido por el cielo bajo tantos aspectos, verdaderos 
patriotas comprenden ya que esta noble nación es explo
tada hace mucho tiempo por ambiciosos que gastan en 
luchas fratricidas todas las fuerzas vitales de México.» 
Como se ve, aquí se pasaba el rasero sobre todos los 
partidos mexicanos, inclusive el conservador, que proba
blemente no sentía la parte de injuria que le tocaba. 
Esta proclama, sin embargo, no fué de la aprobación del 
gobierno francés, y el ministro de la Gueri'a «creyó 
deber dar al general Forey el consejo de no abusar de 
las proclamas

Creyendo que el general González Ortega fuese 
capaz de una traición, el general Forey aprovechó la 
devolución de dos prisionero.s franceses y de una medalla 
para dirigirle una carta, en que, ultrajando inmerecida-

* Carla del  mini s l ro üI ge ner al  Korey,  30 de diciembre.



mente al gobierno constitucional, tributaba al general 
mexicano frases muy halagüeñas y le manifestaba el 
sentimiento de que su espada no estuviese al servicio de 
una cansa mejor, la intervención. González Ortega 
devolvió aquella cai’ta y la proclama qne le era adjunta, 
con una contestación llena de dignidad, que formaba 
notable contraste con la abyecta situación que guardaban 
los desgraciados que habían ido á ponerse á la sombra 
de una bandera extranjera *.

‘ Hé aquí  los  d o c u m e nt o s  relat ivos:

«Cuerpo exp ed ic ionario  de M éx ico .  — Secretar ía del gen er al  en 
jefe.  — Orizabn , 10 de N oviem bre  de 18G2. — G en era l :— I g n o r á n d o l a  
vuelta ú Puebla  del co chero  que condujo  á Orizaba por orden de  
V. K. á dos mil i tares f ran cese s ,  de los cu a les  uno era portador de 
una carta de V. E. y de una m ed a l la ,  no pude contestar a dicha  
carta de E , y darle la s  grac ias  por haber puesto en l ibertad á 
esos dos mili tares .  Le estoy  á V.  E. igualm en te agr adec id o por 
haber hec ho l legar ú nfiis m anos la medalla  de un zuavo .  Este  será  
un recuerdo caro para su famil ia ,  á quien se la remito.

» M e  repugnaría aún por algún motivo de h u m a n id a d ,  tener que  
contestar al gob ierno  de M éx ico,  que  no conoce  estas l ey es ,  según  
se v e l a  manera con que las  ejerce;  pero no exper im en to  repulsión  
alguna al co nte star por medio de una carta po l í t i ca ,  á una atención  
delicada de V.  E. ,  á quien aprec io y est imo com o á un bravo so l 
dado,  sin confundirlo con el go bierno á quien sirve,  s in t i endo al 
m ism o  t iempo que su val iente espada no se halle al servicio de una  
causa  mejor,  de la de la patr ia ,  de que tanta necesidad tendría para  
sal ir de la triste s i tuación en que la han puesto deplorab les  luch as  
intest inas.

^Adjunto ú V. E. una p ro clam a que dirijo a los m e x ic a n o s  para  
hace rles  com pre nder  todavía mejor las  loables  in tenc iones  de la 
Francia.

» Rec iba V.  E.,  seí lor g e n e r a l , la seguridad de mis sent im ientos  
de la más alta consid er ac ión.  — El general  de d iv is ión ,  senador,  
co m andante  en jefe del cuerpo exp ed ic ionario  de M é x ic o .—

«Ejérc ito  de Oriente.  — General  en jefe. — Sr. gen er al .  — Con la 
nota de V. E. de 10 del corriente,  f echada  en Orizaba,  recibí  la pro
clama que dirigió á los m e x ic a n o s ,  y que se sirvió acompailarme.

»Si  la primera de es tas  piezas  sólo contuviera los con cep tos  de  
reco nocimiento  que en el la es tam pa V. E. por habérseles  devuelto  
su l ibertad á cuatro pris ioneros france se s  del 5 de M a y o ; si e lla  sola  
se contrajera á acu sa rme recibo de la co m u nic a c ió n  con que remití  
á V.  E. la medalla de un zuavo,  y  los  térm inos  favorables hacia mi 
p e r so na ,  yo no tendría que decirle  ni una sola p a labra ,  s ino co nse r 
var hacia un genera l  f ra n cés ,  y de un modo persona lí s imo ,  una  
deuda de gratitud ; pero esa nota,  señor g e n e r a l , envuelve c onceptos  
in su ltantes  al gobierno  de mi pa í s ,  y com o una co n se cu en c ia  pre
c i s a ,  al suelo en que n a c í ,  por ser aquél la expresión de la voluntad  
de éste;  por lo m ism o,  tengo que decir  ú V.  E. ,  en co nte sta ción ,  unas  
cu anta s palabras ,  si bien y hasta cicrto punto las creo innec es ar ias ,  
después  de lo que se ha d icho  en mult i tud de d ocu m e ntos  espec ia les ,  
y de lo que ha manifes tado también la prensa de las A m ér ica s  y aun  
la de Eu ro pa ,  en aquel los  pueblos donde ha habido l ibertad de  
im pr en ta;  así es, que si me he resuelto á consign arlas  en esta c o m u 
nicación , es por no pasar d esaper cib idos  ciertos  conce ptos con m en 
gua del honor de Mé xico .

^Comenzaré por decir  ú V.  E., haci en do  abstracción del cariño  
que en lo personal  tengo al actual  pres idente  de la R ep ública  m e x i 
can a,  que no es toy e n g a n c h a d o  en el servicio del ejército de mi país,  
ni vivo ni he vivido jam ás  de la profesión de soldado,  ni tengo  c o a c 
ción alguna para obrar de deter minada m a n e r a ,  bajo la presión del 
gobierno  de M éx ico :  c iudadano  l ibre é independiente ,  co m o  los hay  
en las  re p ú b l icas ,  he venido de cen ten are s de leguas á ofrecer, en 
una clase su b a l t e r n a , mi espada y cuan to  valgo al gobiern o  m e x i 
cano,  porque ese gobiern o  es el que se han dado los  pueblos de la  
Re públ ica ,  única fuente de autoridad entre nosotros; porque ese  
gobierno es  la e m an ac ión  de la d e m ocrac ia  de M éx ico ,  y porque la 
defensa  de ese gobierno im porta nada m en os  que la defensa de la 
autonomía  y d er ec hos de mi patria,  princ ip ios  que defenderé á toda  
costa .

» D ic e  V.  E. que le repugnaría por un principio de human idad  
entrnr en contestnción con el gobiern o  de Méx ico.

» N o  co m pre ndo,  en ver dad ,  qué razón de jus t ic ia  motiva esa  
repugnancia de su parte,  y creo,  por lo m ism o,  que la ca lum nia  de  
algu nos malos m ex ica nos,  que se han e m peñado ,  por od ios  pol í ticos ,  
en desfigurar los  actos  del  actual  pres idente  de la R e p ú b l i c a , es lo 
que ha hecho que V.  E.  se haya  formado,  respecto de esto,  una

¿Cuál era, en efecto, esa situación? Don Francisco 
Ai’rangoiz la pinta con elocuente laconismo. «El general 
Forey, dice, olvidó completamente la parte más sensata 
de las instrucciones qtie le dió el emperador Napoleón: 
reprimir rigorosamente todo acto ó palabra que 
fiulicra herir á los mcosicanos; no olvidar la altivez 
de su carácter; conciliarse ante todo á las foliaciones. 
Así el general comandante, como la mayor parte de los 
jefes y oficiales del ejército expedicionario, se daban 
aires de conquistadores, no de aliados y amigos; mani
festaban un orgullo despreciativo hacia los mexicanos, 
tanto paisanos como militares; con lo cual se enajenaban 
las voluntades, en lugar de atraérselas, de los conserva
dores y los indiferentes, y complacían á los enemigos 
del Imperio... Tan impolítica y ofensiva era para los 
militares mexicanos la conducta de los franceses, que 
llegó á tratarse en el ejército de no recibir las pagas, 
que se afectaba dárseles como limosna. Para evitar que 
llevaran á cabo su idea los mexicanos, se puso el 
siguiente aviso, el G de noviembre, en las esquinas de 
las calles de Orizaba: «El general en jefe del ejército

errónea opinión.  En corroborac ión de esta v e r d a d , le manifestaré  
que todos  los pri s ioneros franceses  que han sido puestos  en l ibertad 
por el Sr.  general  Zaragoza y por el que suscribe,  lo han sido con la 
aquiescenc ia  y au tor ización del presidente de la República C. Benito  
Juárez ,  esto e s ,  del hombre á quien se su pon e que no respeta ni los  
princ ip ios  más ciaros y f lagrantes  del der ec ho natural .

» S e a ,  p u e s ,  cual  fuere el terreno en que se co loque la actual  
cues t ión dip lomática  por los su ce sos  de la guer ra ,  la persona que  
M éxico  represente a la Erancia tendrá que entenderse ,  más tarde ó 
más t em pra no ,  con ese mism o gobiern o ,  porque es el único que ha 
recibido poderes de la nación para representarla.

»¿Qué le parecería al genernl  Forey,  que yo,  al dirigirle una c o 
mun ica c ió n  atenta y co m edida ,  insultara en el la al gobiern o  de N a p o 
león 111? ¿Vería impasib le  y con indiferencia mis  frases ,  sin embargo  
de que por mi parte habría algo de just ic ia  cu an do está invadido por 
tropas francesas el suelo que me legaron  mis padres y en el que he 
visto la primera luz? Dejo que V.  E. me responda com o caballero,  
co m o soldado  y como francés.

^De vue lvo  á V.  E. su nota citada,  y la proclama que á ella me  
acom pañó ,  porque no quiero que d o c u m e nto s  de esta clase exis tan  
en mi archivo de una manera oficial . Esto no obstante ,  Y. E. me  
tendrá d isp ues to  para contestarl e  todas  las notas  en que sólo se c o n 
sulte los  trámites  y fórmulas es tab lec idas  por el derecho de ge nte s ,  
y que observan las  naci ones  cu ltas  del globo,  sin recordar la c o n 
ducta que se ha observado con M éx ico,  pues respec to  de esto, se 
ocuparán  de co locar los hech os  en el lugar que les  corresponde la 
opinión y la h istoria,  así  c o m o  me tendrá también  di spuesto á res
ponder con las armas á la injusta guerra que se nos hace.

^Devue lvo á V.  E. i gu a lm en te  los t ér minos  de at ención con que  
me favorece,  y á mi vez me permito también  decirle  con la mayor  
s i n c e r id a d ; que desearía que el val iente é i lustre general  francés que  
tnntos y tan bien merecidos laureles  conqu ist ó en África au m e n 
tando las gloria s  de In F r a n c ia ,  com pre ndiera  los verdaderos in te 
reses  de ésta en la actua l  c u e s t ió n ,  que no son en verdad los de 
unirse á unos cu an tos desc ontentos pol í t i cos  para traer la guerra á 
una nación que conservaba  las  mayo re s s impat ías  por la Francia  
l iberal  y progresista;  que  com pre ndiera  los d er ec hos indecl inables  
de M éx ico,  apoyados  en la opinión cuasi  unán im e  de todos los i>ue- 
blos de la República y sanc ionada  esa m ism a  o p in ió n ,  de una  
mane ra  so le mne,  por los  ú lt imos d o c u m e nto s  of ic iales del sobernno  
Congreso,  y que diera anti c ip adam ente  el paso que más tarde le 
marcará  la neces idad ,  aunque por los  azares y ca prich os de la 
guerra en todas partes  le fuera propicia la victoria.

» A c e p te  V.  E. per sona lm en te  los  t es t imon ios de mi aprecio y 
co nsideración.

^Liber tad ,  independenc ia  y reforma.  — Puebla  de Zaragoza,  
N oviembre  16 de 18G2. — Ciudadano general  m e x ican o  en jefe del 
ejercito de Oriente: Ortega, —\ \  señor general  de d iv i s ió n , senador  
y c o m andante  en jefe del cuerpo exped ic ionario  de México.  — Dri
za ba .»



«francés, ha dado orden para que el tesoro francés 
"mantenga vista y pagne al ejército mexicano. Esta 
«disposición no debe considerarse como una liunillación 
“.para el ejército mexicano, sino como anticipación de 
nque será reembolsado el gobierno francés, tan luego 
«como se establezca un gobierno estable en México.»

Esa aversión, ese desprecio, de que tanto se queja 
el escritor imperialista, eran por otra parte perfecta
mente explicables, y M. Niox ha determinado sus cau
sas con el buen sentido habitual que le distingue. Desde 

luego, la discordia había aparecido entre los jefes. Las 
buenas relaciones que Márquez Iiabía conservado con el 
general Lorencez le hacían sospechoso á Almonte, y 
muchos de sus mismos oficiales eran hostiles al primero. 
«Sí la mala inteligencia reinaba entre los jefes, dice 
aquel escritor, la disciplina, la fidelidad, la devoción á 
la bandera eran cosas desconocidas del soldado. Aquellas 
desgraciadas tropas hallábanse además en una desnudez 

absoluta; hombres y caballos se morían de hambre. En tales 
condiciones, no podían prestar grandes servicios, y eran 
más bien un estorbo. Apelaban para vivir al medio de 
robar, aumentando así la impopularidad de la interven
ción francesa. Habiendo dado orden el general Lorencez 
para que se les suministrasen víveres, pero no sueldo, 
continuaron sus exacciones, porque los víveres eran 
insuficientes; se ensayó en vista de esto darles sueldo 
sin víveres, y entonces se guardaron el sueldo y siguie
ron robando para mantenerse; por último, el general 
Forey se decidió á hacerles distribuir sueldo y víveres, 
ofreciéndoles efectos de equipo que se aguardaban de 
Francia. Las tropas francesas sentían poca simpatía 
hacia aquellos aliados desarrapados y ladrones, que más 
parecían bandidos que soldados; en cuanto á los oficiales, 
su origen, sus hábitos, su educación, su moralidad eran 
en general tan diferentes de los de los oficiales franceses, 
que no podían establecerse entre ellos relaciones íntimas. 
Los mexicanos se sentían, por otra parte, humillados de 
estar á sueldo del tesoro francés; las formas rigorosas 
de nuestra administración lastimaban su carácter quis
quilloso; no podían dejar de ver con ojos celosos la 
ingerencia de Francia en sus negocios interiores; 
deseando seguramente sacar para sí todo el proveclio 
posible, perdonaban con dificultad al extranjero los 
servicios que se veían obligados á aceptar; el epíteto de 
traidor que les prodigaban sus compatriotas sonaba 
dolorosamente á sus oídos, mientras que se sentían poco 
estimados de los franceses, á cuyo lado eran llamados 
á combatir. Jamás hubieran consentido los soldados 
franceses en ser colocados, ni aun eventualmente, á 
las órdenes de un oficial mexicano. Estando muy dis
puestos á burlarse de sus aliados, cuyo grito de guerra 
/ t i ta  la religión! guardaba poca armonía con su manera 
de vivir, abrigaban, por el contrario, tendencias á mos
trarse más simpáticos á la divisa Libertad y Reforma, 
inscrita en la bandera liberal, y que les parecía más

conforme con sus propias ¡deas. Esto era en verdad muy 
lamentable, pues refiriéndose al objeto asignado á la 
intervención, no se podía esperar resultado satisfactorio 
si no crecía al abrigo de la bandera francesa un partido 
político serio, y el manifiesto desprecio hacia los que 
debían ser el núcleo, no podía favorecer su desarrollo.»

Hé aquí, pues, en compendio las contradicciones que 
envolvía el problema de la intervención, y que la con
denaban de antemano á una esterilidad inevitable. En 
vano hacía Forey un uso dispendioso de su retórica para 
persuadir á los mexicanos de los cuantiosos beneficios 
que Ies procuraría la mano generosa de su ilustre sobe
rano; «¡a intervención francesa, dice todavía Niox, 
no atraía numerosos partidarios; el ejército permanecía 
en un aislamiento absoluto; las poblaciones de los luga
res ocupados por los franceses sufrían considerablemente 
con el estado de guerra, pues veían su comercio arrui
nado, sus intereses agotados, estando obligados á pagar 

á un precio excesivo los objetos de primera necesidad. 
¿Cuáles eran, pues, los beneficios de esa intervención, 
que se anunciaba con tan bellas promesas? Los peores 
días de las guerras civiles no habían sido tan duros. 
Toda la zona comprendida entre Drizaba y Veracruz 
estaba agotada; trabajo costaba procurarse carne en esas 
regiones en que de ordinario abundan los ganados; el 
enemigo los había ahuyentado á las montañas ó retirado 
muy lejos del camino y de los puestos franceses. En 
cuanto al trigo, aquel país no lo produce, y los guerri
lleros colgaban á los indios que traían del Anahuac pro
visiones á Drizaba. La ración de pan, en cuya elaboración 
entraba el maíz por mitad, no era sino de seiscientos 
gramos. La intendencia había celebrado contratos ejecu
tivos en Puebla y México; pero no era ese el medio de 
salir de las dificultades presentes; era preciso, pues, pedir 
siempre provisiones de Veracruz, y el número de carros 
era de tal manera insuficiente, que el general en jefe no 
creyó posible hacer avanzar sus tropas á las altas llanu
ras, antes de haber asegurado sus mantenimientos, pro
curándose maj'or cantidad de carros y de muías; suplicó 
á este fin al ministro de la Guerra que se los enviase de 
Francia; ordenó que se hiciesen importantes compras en 
los Estados Unidos y en las Antillas, y por último, trató 
de utilizar los recursos locales poniéndose en relación 
con las gentes del país... Jlientras se verificaba la re
unión de estos medios de transporte, el general Forey se 
resolvió, á pesar del peligro del clima, á mantener una 
gran parte de sus tropas á poca distancia de Veracruz, 
con objeto de facilitar las provisiones.»

Esta situación, poco bonancible, explica suficiente
mente las operaciones que el general F'orey se vió en la 
necesidad de emprender, antes de avanzar, separándose 
de las instrucciones que le había dado el emperador y 
del plan ideal que desde su residencia en Europa se 
había forjado don Francisco Arrangoiz. Ese plan no 
podía ser más sencillo: marchar directamente á la capi



tal, que habría ocupado sin obstáculo alguno desde 
mediados de noviembre. Suponiendo, no sin fundamento, 
que la región de que era centro Jalapa estuviese más 
abastecida, el general Forey ordenó al general Bertier 
que marchase en aquella dirección, lo cual verificó este 
último, saliendo de Veracruz el 27 de octubre á la 
cabeza de cinco mil cuatrocientos hombres. En el Puente 
Nacional se detuvo con el fin de aguardar un convoy de 
pi'ovisiones, y dejando en una hacienda cercana doscien
tos once enfermos, con el resguardo de algunas compa
ñías, continuó sn marcha el 3 de noviembre. Cerca del 
raucho de la Rinconada, algunos guerrilleros emboscados 
comenzaron á tirotear la cabeza de la columna, y poco 
después, doscientos jinetes mexicanos hicieron retroce
der rápidamente la caballería de Figuerero, que hacía el 
oficio de exploradora; pero el escuadrón de cazadores 
avanzó luego y el enemigo se retiró, siendo perseguido 
por el espacio de dos leguas. El día siguiente atacaron 
los franceses al jefe republicano don Manuel Díaz Mirón, 
que con unos dos mil hombres había ocupado una 
fuerte posición en Cerro Gordo, desde donde rompió un 
vivo fuego sobre la cabeza de la columna, pero tratando 
el enemigo de voltear la posición, las fuerzas nacionales 
se retiraron en buen orden, dejando abandonada una 
pieza de montaña. El 7 fué ocupada Jalapa sin resisten
cia , mas «pareciendo la población de aquella ciudad muy 
mal dispuesta, dice M. Niox, juzgó prudente el general 
Bertier hacer acampar sus fuerzas en los alrededores, y 
no se instaló en el interior sino algunos días después.>• 

Mientras esto pasaba, el general Bazaine había 
enviado columnas ligeras al sur de Veracruz, con objeto 
de alejar las guerrillas del camino de Orizaba y procu
rarse bestias de carga y de tiro. El 1.” de noviembre, 
trescientos hombres, que se hallaban en Medellín, 
emprendieron la retirada después de haber tiroteado una 

compañía del 95 y la guerrilla del suizo Stoeklin. El 16 
avanzaron <1 Alvarado el 3.® de zuavos y un escuadrón 
de cazadores de Africa. Bazaine pensó continuar el movi
miento hasta Tlacotálpan, pero el general en jefe le 
01‘denó que no diseminase sus fuerzas ni las fatigase en 
operaciones secundarias, por lo cual la columna retroce
dió á Veracruz. Sin embargo, el 6 de diciembre, cin

cuenta voluntarios criollos se enviaron de Alvarado para 
sostener á Stoeklin, pero habiendo tratado de arrojar 
las guerrillas al otro lado del Papaloápan, con auxilio 
de la cañonera Saintc-Barhe, el 11 de diciembre, fra

casó aquella maniobra; siete hombres fueron muertos 
y diez y ocho heridos, quedando algunos de ellos en 
manos de los liberales. A consecuencia de esto, la ciudad 
fué desocupada el 22. Un movimiento semejante tuvo 
lugar en la hacienda de Omealca, ocupada el 13 de 
noviembre por cuatro compañías del 1." de zuavos, 
después de haber tomado las fortificaciones del Peñón. 
A proporcionarse mantenimientos se dirigían aquellas 
operaciones; pero las guerrillas establecidas á corta

distancia detenían toda clase de mercancías, y el ene
migo abandonó la hacienda el 26 de diciembre.

El jefe López, á quien Zuloaga declaró traidor, se 
había comprometido á entregar mil muías en Tampico, 
si tropas francesas ocupaban el puerto. En virtud de 
esto, el general Forey dispuso que el 81 de línea, fuerte 
de unos mil quinientos hombres, á las órdenes del coro
nel de la Canofgue, ejecutase aquella operación, diri
gida por el almirante Jurien en persona. El 17 de 
noviembre partió de Veracruz la expedición con diez 
buques; el 22 se efectuó el desembarco, y el 23 fué 
ocupado Tampico. El general Pavón se retiró con la 
escasa guarnición de que disponía á corta distancia de 
la cindad, hostilizando al enemigo cuanto podía en 
espera de refuerzos. La cañonera La Lance remontó el 
río Pánuco unas veinticinco leguas hasta la población 
del mismo nombre, quedando además en el río una 
chalupa y dos yates de vapor. Los buques de alto bordo 
fondearon en la isla de Lobos en espera de las muías 
prometidas por López; «pero pronto se comprendió que 
aquel personaje no podría de ninguna manera cumplir su 
compromiso. Aspirando á representar un papel político, 
se cuidaba muy poco de auxiliar al ejército francés. De 
orden suya se había declarado alcalde maj^or de Tampico 
y dispensador de las rentas de la Aduana; y se decía 
que al explotarlas en su provecho, no sólo podría pagar 
á la administración la multa de su contrato, sino realizar 
también importantes ganancias El general Forey 
había limitado la ocupación á un mes; pero viendo que 
el plazo estaba próximo á espirar y que faltaba mucho 
para que se reunieran las muías de López, el almirante 
Jurien, no obstante haber opinado en contra de aquella 
expedición, representó á su jefe la conveniencia de con
servar el puerto, no sólo porque se privaba á Juárez de 
una parte considerable de sus rentas, sino porque se 
favorecían los movimientos de Mejía y Moreno en favor 
de la intervención; Forey, sin embargo, insistió en su 
propósito y la desocupación quedó determinada. Entre
tanto, los liberales, que habían acrecido sus fuerzas, no 
cesaban de inquietar á los invasores, y el coronel de la 
Canorgue practicaba á menudo reconocimentos con objeto 
de no dejarse encerrar en la plaza. Una de esas colum
nas tuvo el 21 de diciembre un encuentro bastante serio 
á poca distancia de Altamira. El 22 una fuerza de dos
cientos franceses partió en canoas á fin de ahuyentar al 
enemigo, que se había posesionado de Pueblo Viejo; pero 
las canoas vararon á gran distancia de la playa, y des
pués de haber sostenido un fuego de fusilería, que costó 
á la columna dos muertos y veinte heridos, hubo nece
sidad de emprender la retirada. El día siguiente se 
repitió la expedición desembarcando en un punto algo 
más lejano, y los mexicanos dejaron entonces la posición 
para volver á ocuparla luego que los franceses se i-eti- 
raron. Por último, el 28 tuvo lugar otro encuentro al

‘ M. N io x  , opus cí í .



norte de la ciudad, con lo cnal cesaron las operaciones, 
estando ya dada la orden para evacnar el puerto.

A pesar de no contar con todos los medios de trans
porte que el general Forey deseaba, resolvióse á llevar 
parte de sus fuerzas más allá de las Cunibres, y el 1.® de 
diciembre se movieron dos columnas, con un total de 
cinco mil setecientos hombres, á las órdenes del general 
Donay, tomando nna por el camino de Acultzingo y la 
otra por el de Maltrata. Donay estableció su cuartel 
general en San Agustín del Palmar, y el coronel L’Hé- 
riller se colocó en San Andrés Chalcliicomula. Poca 
confianza inspiraban al general en jefe las fuerzas de 
Jlárquez; deseando, empero, mostrarles alguna conside
ración, se decidió á enviarlas á Jalapa, y en virtud de 
esa orden emprendieron su marcha el 29 de noviembre, 
llegando á dicha ciudad el 7 de diciembre. Con el 
3.'̂  de zuavos y una batería de artillería, el gene
ral Bazaine llegó á Jalapa el 12, y cuatro días después 
comenzó á moverse en dirección de Perote con nna 
columna de tres mil setecientos hombres. El 17 el gene
ral Aureliauo Rivera, favorecido por una espesa neblina, 
atacó en un punto llamado Paraje de Cfo'vos la van
guardia en que iba Bazaine, dando muerte á un oficial 
de Pastado Ma3’or é hiriendo á algunos soldados; y el día 
siguiente, el mismo Rivera aguardó al enemigo en la 
Cruz Blanca, en donde se verificó un encuentro de 
importívncia, pues, según el parte de aquel jefe, duró la 
acción tres horas, habiendo tenido veintiún muertos, 
entre los cuales se hallaban un comandante de escuadrón 
y nu teniente, once heridos y trece prisioneros. Por 
parte del enemigo murió el coronel Macario Silva, de la 
fuerza de Márquez, y se le quitaron once caballos árabes 
y cinco del país, armas y cinco prisioneros traidores, que 
fueron inmediatamente pasados por las armas, f l̂ 1!) 
ocupó Bazaine la fortaleza de Perote, en donde se detuvo, 
extendiendo sus tropas á los alrededores, tanto para 
ahuyentar al enemigo como pai-a proporcionarse víveres.

Tal era la situación de las fuerzas francesas á fines 
de 1862. Aquellos movimientos por los cnales el general 
Forey adelantaba sus posiciones hacia el punto objetivo 
en que pronto se romperían las liostilidades entre ambos 
ejércitos, proporcionaron al enemigo ventajas considera
bles, pues pudo ya proveerse con menos dificultad de los 
elementos que tanto necesitaba, y que hasta entonces no 
había obtenido, según se ha visto, sino á costa de sacri
ficios inmensos.

Entretanto, el gobierno mexicano seguía haciendo 
tocia clase de esfuerzos para ¡¡repararse á la defensa, 
fortificando convenientemente las plazas de Puebla y de 
Jléxico; aumentando y disciplinando sus tropas; prove
yendo los hospitales militares, y allegando toda clase de 
recursos para hacer fructuosa la resistencia al poderoso 
enemigo que avanzaba resuelto á llevar á cabo los pro
yectos de Luis Napoleón y sus aliados. Además del 
ejército de Oriente, á las órdenes del general González

Ortega, dispuso el gobierno la creación de otros dos 
cuerpos de ejército denominados del centro y de reserva, 
encomendando el mando del primero al general Comon- 
fort, que había llegado á la capital con el contingente 
dcl Norte, y el del segundo al general Doblado. Con 
el deseo de excitar el sentimiento patriótico, premiando 
debidamente á los defensores de la independencia, el 5 de 
mayo el presidente se trasladó con sus ministros á la 
ciudad de Puebla, y el 4 de diciembre hizo la solemne 
distribución de medallas, decretada por el Congreso. ICn 
el viaje de ida y vuelta, así como durante su perma
nencia en Puebla, el señor Juárez recibió las mayores 
demostraciones de entusiasmo, pues, no obstante las 
maniobras del partido conservador para sembrar el 
desaliento, los pueblos comprendían que aquel hombre 
simbolizaba las más nobles esperanzas de México, cuyo 
progreso sería una quimera si no se apoyara en la doble 
base de la libertad y la independencia.

Conforme á la prescripción constitucional, el Con
greso cerró sus sesiones el 15 de diciembre. El presi
dente de la República concretó en estas palabras de su 
discurso los acto.s más notables del legislativo durante 
aquel período; «El voto de confianza con que honrasteis 
al gobierno de la República satisfizo la más imperiosa 
exigencia del servicio nacional, en el rudo conflicto que 
nos ha suscitado la palmaria injusticia del emperador de 
los franceses. Y el manifiesto que dirigisteis luego á la 
nación, es no sólo un monumento precioso de lógica y de 
saber que pulveriza los sofismas del invasor extranjero, 
sino también modelo de dignidad republicana, qne debió 
hacerle comprender la viril resolución de México para 
sostener su autonomía y su honor, ó perecer en la 
demanda... Pasasteis también leyes aconsejadas por la 
sana política, en orden á los traidores y á los actos de 
sus bastardas autoridades. Sobre los prisioneros hechos 
al enemigo fijasteis la conducta de este último, como 
regla de la que estábamos determinados á seguir; expe
diente irreprochable para nuestros invasores, y que, 
sobre no atraer mal ninguno sobre personas extrañas á 
la gnerra, es él solo capaz de forzar á los jefes de la 
expedición á respetar la ley de las naciones que ellos 
han tenido el arrojo de quebrantar.«

La carai)aña contra los reaccionarios en los dos últi
mos meses del año de 1862, no obstante algunas ven
tajas que éstos obtuvieron, estaba muy lejos de prometer 
el apoyo que hacia cerca de un año estaba aguardando 
el invasor, siendo de advertir que hasta entonces casi 
ninguna de las guerrillas conservadoras que infestaban 
el país se había adherido abiertamente á la intervención 
extranjera, y por consiguiente, el auxilio indirecto que 
le prestaban, se reducía á minorar los recursos del 
gobierno, á entorpecer su acción y á distraer en la per
secución de que eran objeto una parte considerable de 
las fuerzas que sin ese ob.stáculo se habrían destinado 
exclusivamente á la defensa del país. Las derrotas



sucesivas que á mediados de octubre sufrieron los coro
neles don Urbano Gómez y don Leónides Torres en el 
camino de Guadalajara á Lagos, proporcionaron á las 
gavillas que merodeaban al oriente de Jalisco, recursos 
de consideración, con los que se creyeron en aptitud de 
aproximarse el 2 de noviembre á la primera de dichas 
ciudades, cuya guarnición, si bien escasa, logró ahuyen
tar fácilmente aquellas chusmas que vagaban en el más 
completo desorden. /Semejante suceso conjuró por lo 
pronto el grave peligro que había corrido la capital de 
Jalisco; sin embargo, la situación en que se hallaba el 
Estado era de tal manera crítica, que abandonado á sus 
solas fuerzas habría acabado por sucumbir, y el gober
nador Ogazón se apresuró á manifestarlo así al presi
dente de la República, pidiendo al mismo tiempo refuer
zos á don Manuel Doblado, general en jefe del ejército de 
reserva. Este general se movió inmediatamente con una 
división de cerca de tres mil hombres hacia Guadalajara, 
donde llegó el 15 de noviembre, siendo aprobado su 
movimiento por el gobierno general, que le nombró ade
más gobernador y comandante militar del,Estado. Que
riendo dar á los negocios de Jalisco el carácter de una 
cuestión local, en lo que había un error manifiesto, 
expidió una proclama en sentido conciliador, y di6 un 
decreto de amnistía amplísima á todos los que andaban 
en armas contra el gobierno, pues sólo se exceptuaban 
los delitos privados, quedando á salvo los derechos de 
tercero. Doblado envió comisionados ceica de Tovar, 
Lozada y demás jefes reaccionarios para que les hicie
sen las más amplias proposiciones de avenimiento, pero 
en Mascota y Tepic, qne eran los núcleos principales de 
revolución, no pudo obtenerse nada: algunas partidas, 
como la de Aedo y de Euiz, se sometieron; pero aquella 
sumisión nominal sólo sirvió para crear nuevas dificulta
des y gastos, porque el gobierno se encontró con que 
tenía que erogar grandes sumas en el mantenimiento de 
fuerzas que no podían insi)irarle ninguna confianza.

Corona, entretanto, había continuado la campaña 
contra Lozada. El 19 de octubre eiliprendió un rudo 
ataque sobre Tepic, logrando penetrar hasta la plaza, 
después de cuatro horas de lucha tenaz y sangrienta; 
pero la pérdida de algunos de los principales jefes, y el 
gran número de muertos y heridos que había tenido, le 
obligaron á retirarse á Santiago, viéndose en seguida 
privado de los recursos que el gobernador de Sinaloa le 
había ofrecido, bajo el infundado pretexto de haber hecho 
aquel movimiento sin su orden expresa, cuando las fuer
zas de Jalisco no dependían de dicho funcionario. Aquella 
difícil situación se prolongó hasta mediados de enero 
de 1863, en que habiéndose encargado del gobierno de 
Sinaloa el general García Morales, celebró con Corona 
un convenio en cuya virtud no se pondría obstáculo en el 
ejercicio de sus funciones á don Juan de la Peña y Barra
gán , nombrado visitador de la aduana marítima de Ma- 
zatláu, investido de facultades amplísimas para inter

venir en las rentas federales, y el cual había recibido de 
Doblado órdenes de suministrar á Corona los recursos 
necesarios para continuar la campaña.

Entre las acciones de menos consideración que se 
habían verificado en el resto del país durante los dos 
últimos meses del año de 1862, mencionaremos la derrota 
y muerte del cabecilla Jacinto Gálván en Xochimilco el 
22 de noviembre; la sorpresa de trescientos hombres por 
Mejía en San José de Iturbide, el 23; la derrota de Tru- 
jillo en Azulaques (Guerrero) el 24; la toma de Teocal- 
ticlie por guerrillas conservadoras el 30; la muerte del 
comandante don José María Heredia en Amapa, donde 
ftté atacado el 1." de diciembre por doscientos reaccio
narios; la toma de Jucliipila por el jefe liberal García 
de la Cadena, y la derrota de los guerrilleros conserva- 
doi’es Ruiz y Chávez, en la hacienda del Agostadero.

CAPÍTULO IX

La situación en princii>ios de 1863. “  A isl am ien to de M c x ic o .— D es
ocu pan  los  franceses  ú T am p ico .  — Pérdida de la caí ionera jLa 
jLa/ice.— Vuelven  al puerto los rep ublicanos .  — R eco nce ntra se el 
genera l  Baz a in c  en Per ole .  — Ocu pa Díaz Mirón a Jalapa.— 
En cu en tro  de El Organo —Fus i lamien to  de Uernardi .—Extraí las  
ex ig e n c ia s  del  almirante Bou et .  — Bo m bardeo  de A c a p u lc o .— 
Conducta  opresiva de los invasores.  — Manif iesto de A lm o nte .— 
M ov im ientos del ejército expedic ionar io  en el mes de febrero.
— De spídes e Forey de Orizaba.  — Hosti l idad de las tropas m ex i 
c a n a s . — M ed idas  para es tablecer só l idam en te  las co m u n ic a c io 
nes con >^eracruz. — l'’orm ación  de la contraguerr i l la  francesa.
— E lem entos de que se co m p o nía .  — Refuerzo e g i p c i o , — A p rox i 
mase  el ejército francés á Pueb la .  — La reacc ión.  — Derrotas de 
Arg uel le s  y  Chncón.  — La campafia de T e p i c . — Derrota de los 
l iberale s  en Jxcuintla.  — La si tu ació n  en Jal isco.  — Retírase D o 
blado de Guadalajara.— A cc io n es  de g u e r r a .— Derrota y muerte  
del jefe conse rv ad or Aedo.  — Dif icultades locales .  — S a le  de la  
Rep úbl ica  el mia ist ro i n g l e s . — A u sé ntase  sin despedirse  of icial
men te  el minis tro de Prusia .  — Pa sa  el pres idente revista a las  
tropas de Pueb la .  — Carta de Juárez desm inti endo  una asevera
ción del ministro O’Doanel l .  — Supresión  de las  co m unidades  de 
m o n j a s . — Sit io  de Pueb la .  — Ataque al fuerte de San Javier.— 
Combate de la Pen itencia ría .  — S i tuación  de los s i t iadores d es 
pués de aquel los  su ce sos .— Batal la  de Cholu la .— Acción  del 6 de 
abril. — En cuentro  en T ian gu ism an a lco .  — Reso lución  del g e n e 
ral  González Ortega para defender  la plaza hasta el últ imo  
extrem o.  — As al to s  á la m anz ana  del P it im in í  y á Santa  Inés.— 
A r m is t i c io s .— Viaje del presidente ú San Martín T e x m e l ú c a n . — 
Ins truc ciones al general  Comonfort .  — Canje de pris ioneros.
— Eí gen er al  O ’l l ora a  es  a taca do en S a a  Pab lo  del  M o a t e . — 
Falta de víveres  en la p l a z a . — S i tu aci ón  angu st iosa de los  habi 
tantes  de P ue bla.  — P ro p o s ic io n es  del general  F o r e y . — Digna  
contes taci ón  de González Ortega — D es ca labro  del ejército del  
centro en San Lorenzo.  — Ret írase Comonfort  á San Martín.— 
C oat iauac ión  de las op erac iones de s i t i o . — Junta de g u e r r a . — 
Coaferencias  del general  M en doz a  con el general  Forey .—Herói-  
ca resolución de los defensores de P u e b l a . — Destruyen el arm a
men to  y todos los e l e m e n to s  de gu erra  en tre gándose  luego  
prisioneros.

Bajo bien sombríos auspicios comenzaba para México 
el año de 1863. Todo indicaba que el emperador de los 
franceses estaba resuelto á llevar hasta el fin el plan que 
se había trazado, y que se reducía en sustancia á des
truir el gobierno de Juárez y á establecer el régimen 
inoimi'quico con el archiduque Maximiliano de Austria. 
Envueltos los Estados Unidos en la g*uerra civil, no 
había que aguardar de ellos el apoyo que les imponía la



necesidad de mantener la doctrina IVÍonroe; las simpatías 
de las repúblicas snd-americanas, ardientemente mani
festadas por la prensa, por los parlamentos y por los 
mismos gobiernos, no podrían traducirse en resultados 
positivos sino mediante negociaciones que exigían nn 
tiempo dilatado, mientras la situación era de tal manera 
apremiante, qne cualquiera tardanza, por pequeña que 
fuese, desbarataría las combinaciones más acertadas. 
México se encontraba, pues, solo en la liza; abandonado 
á su propia energía; de ella tenía que sacar las fuerzas 
necesarias para combatir al poderoso enemigo que, sin 
más título que la creencia en su superioridad, se pre
sentaba á ejercer esa tutela vergonzosa que con el nom
bre de «intervención n suele imponerse á los pneblos 
débiles con mengua de su dignidad y de su soberanía. 
Esta .situación no era por otra i>arte nueva para JMéxico: 
ya en la prolongada ludia, sostenida de 1810 á 1821, 
había sabido lo qne es pelear por un gran principio, sin 
contar más qne con una voluntad indomable, y podemos 
afirmar que, midiendo en toda su extensión los peligros 
á que le orillaba la política imperial, el pueblo mexicano 
abrigaba una fe entera en el éxito final de aquel combate, 
qne tan desigual parecía, pues alcanzaba á entrever con 
singular perspicacia, lo frágil y deleznable de los cimien
tos sobre que se pensaba erigir el trono del archiduque.

El 1." de enero de 1863, época en que ya habían 
llegado todas las tropas francesas, y en que las pér
didas no habían disminuido sensiblemente su efectivo, 
el cuerpo expedicionario se componía de veintiocho mil 

ciento veintiséis hombres con cincuenta piezas de artille
ría, cinco mil ochocientos cuarenta y cinco caballos y 
quinientas cuarenta y nueve muías. A esto había qne 
agregar el contingente con que el «gran partido monár
quico» contribuía á la realización de obra tan meritoria, 

y qne presentaba nn total de mil trescientos hombres de 
infantería, mil ciento de caballería y cincuenta artilleros, 
en el estado miserable que queda referido, sin contar un 
considerable número de oficiales sueltos con los cuales se 
formó una «legión de honor» á las órdenes de Taboada ’. 
Resuelta la desocupación de Tampico, según se recor
dará, comenzó el reembarque de las fuerzas con el 
1.®'' batallón, del 81 el 2 de enero, y continuó la ope
ración híista el 22, viéndose obligados los buques, 
durante aquel tiempo, á retirarse varias veces á alta 
mar huyendo de los nortes frecuentes en la estación. La 
ciudad fué evacuada el 13, pero unos trescientos veinte 
hombres quedaron en la playa, del 17 al 22, sin poder 
comunicarse con la escuadra. lambareados los últimos 
destacamentos, tratóse de hacer salir del río la cañonera 
La Lance; pero las aguas habían bajado mucho, y por 
más esfuerzos que se hicieron, aligerándola cuanto era 
posible, no se pudo evitar qne varara, sufriendo el caño-

‘ VÁ número de ós lo s  eru 715 y se dcpcomponín de esto mañero:
2 í^enernles de divis ión,  8 de brigada,  38 coron^íleF, 37 tenientes  coró 
nele?, 70 c om an dan tes  de ha la l lón,  202 ca pitane s,  i66 tenientes  y 
192 alféreces .

neo de dos piezas mexicanas colocadas en batería á mil 
doscientos metros; por último, viendo el almirante la 
imposibilidad de ponerla á flote, dió la orden de incen
diarla y destruirla á cañonazos. A doscientas y tantas 
muías, á un precio bastante elevado, se redujeron los 
frutos de aquella expedición, emprendida bajo las hala
güeñas promesas de López.

Luego que se tuvo noticia de la desocupación de la 
plaza, el vicecónsul español se dii-igió á la hacienda del 
Chocoy, en donde tenía su cuaitel general don Juan 
José de la Garza, jefe de las fuerzas liberales, con 
objeto de pedirle garantías para los extranjeros pacíficos, 
y especialmente los franceses que no habían tomado parte 
ninguna en la llegada de las fuerzas invasoras, así como 
para los mexicanos que se hallaban en las mismas con
diciones y qne no habían podido abandonar la plaza por 
enfermedad ó falta de recursos. El general mexicano 
contestó que los primeros podían contar con todas las 
garantías que en semejantes casos concede el derecho 
internacional, «y lo mismo digo en particular, añadía, 
respecto de los súbditos franceses que en nada se han 
mezclado con los invasores, pues bien sabe ese vice- 
consulado, que por la magnanimidad de nuestro gobierno, 
precisamente cuando su emperador nos ha declarado la 
guerra, las garantías de que disfrutan están consignadas 
en nuestro derecho positivo ó escrito.» Respecto de los 
segundos se limitaba á significar que en su opinión eran 
muy de escucharse y tomarse en consideración las dis
culpas que pudieran dar por su permanencia en la plaza 

durante la ocupación de los invasores. Por lo demás, 
vióse entonces un hecho bien curioso y significativo, que 
se repitió casi constantemente durante la guerra de 
intervención, y fué qne al salir de Tampico los fran
ceses, emigraron en su compañía todos aquellos que, 

alucinados con su presencia, se complicaron más ó menos 
en la política bonapartista. Este hecho probaba sencilla
mente la nulidad del partido conservador, pues incapaz de 
sostenerse por sí mismo, necesitaba la protección inme
diata y directa del ejército francés, y ya era fácil prever 
desde entonces lo que sucedería el día fatal en qne 
Napoleón retirase sus fuerzas de la República.

pjjecutando el movimiento de concentración ordenado 
por Forey, el general Bazaine, luego que ocupó á 
Perote, mandó replegar todos los destacamentos qne 
había dejado en el camino, comenzando por el de Puente 
Nacional, que era el más lejano. El coronel Díaz Mirón 
aprovechó la oportunidad para atacar el 30 de diciembre, 
en un punto llamado El Organo, á tres compañías del 62, 
enviadas de Jalapa para proteger la retirada; el combate 
duró dos horas, teniendo los franceses siete muertos y 
varios heridos. La ciudad de Jalapa fué igualmente 
desocupada el 15 de enero, y dos horas después entró 
en ella Díaz Mirón, con grande espanto de los interven
cionistas, qne habiendo quedado solos no podían oponer 
ninguna i’esistencia á las tropas nacionales. El último



destacamento francés llegó á Perote el 18 de enero. 
Durante aquellos movimientos no escaseaban las sorpre
sas de las guerrillas que aprovechaban cuanta oportuni
dad se les ofrecía para liostilizar á los invasores, 
causándoles pérdidas y quitándoles muías y víveres.

Antes de pasar adelante referiremos un hecho que 
causó honda irritación en el partido liberal. En los 
últimos días de diciembre, al llegar á Nopalúcan de 
paso para Veracrnz' el secretario de la legación amen- 
cana y los cónsules de la misma nación en México y 
Puebla, pidieron al general en jefe de la 1.* división 
les proporcionase una escolta que los acompañase hasta 
la línea que ocupaban las fuerzas francesas. La escolta 
les fué concedida, y en Tepeyahualco invitaron á don 
Floriano Bernardi, que mandaba una guerrilla de veinti
ocho hombres á las órdenes del general Rivera, para 
que siguiese con ellos, asegurándole que no tenia que 
temer del enemigo al desempeñar tal servicio. Bernardi 
accedió á aquel deseo, pero al llegar á Perote fué apre
hendido de orden de Bazaine, sometido á un consejo de 
guerra y fusilado inmediatamente, sin que nada hubiesen 
valido en su favor los informes dados por los funciona
rios á quienes había acompañado. Aquel hecho dió lugar 
á duros comentarios en la prensa mexicana, la cual 
llamó fuertemente la atención sobre el contraste que 
presentaba con la conducta generosa que respecto de 
los franceses prisioneros en buena lid había observado 
constantemente el gobierno nacional, no obstante la ley 
de represalias expedida por el Congreso, en vista de la 
falta de reciprocidad del enemigo.

Mientras esto pasaba, Acapulco era víctima de un 
atentado que sólo puede explicarse por el hondo despre
cio que hacia México profesaban los invasores. El almi
rante Bouet, al frente de su escuadra, se dirigió al gene
ral don Diego Alvarez, encargado de la plaza, con la 
singular exigencia de que desmintiese públicamente un 
artículo inserto en E l Chalaco, periódico peruano, en 
el cual se refería, de una manera que consideraba inju
riosa para las armas francesas, la resistencia que algu
nos meses antes había opuesto el general Ghilardi, 
comandante entonces del puerto, al capitán de La Bayo- 
naise, llegado de Mazatlán, en donde había desarti
llado un buque mexicano que no podía defenderse, 
echándolo luego á pique. Concedido que fuera esto, el 
almirante proponía al general Alvarez, que se celebraría 
una convención de neutralidad, en cuya virtud los 
buques franceses se proveerían en el puerto de víveres, 
agua y carbón, comprometiéndose por su parte á no 
hostilizarlo. Encontrábase á la sazón el general Ghilardi 
en la capital de la República, pero aun cuando hubiera 
estado presente, no es fácil comprender con qué derecho 
se exigía á un general mexicano que desmintiese artícu
los de la prensa extranjera, de que no era responsable. 
No obteniendo, pues, lo que deseaba el almirante Bouet, 
rompió sus fuegos sobre Acapulco, colocándose fuera del
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alcance de la artillería mexicana, y durante los días 
10, 11 y 12 de enero estuvo bombardeando impunemente 
la población, desi)ués de lo cual se retiró, habiendo cau
sado daños considerables.

El rigor con que los jefes franceses trataban por 
otra parte á los habitantes de las poblaciones que tenían 
sometidas, daba á la intervención los aires de una ver
dadera conquista, anunciando lo que tenía que aguar
dar el país de la dominación extranjera el día que 
lograra cimentarse sobre las ruinas de la República. 
Seria ir demasiado lejos el tratar de puntualizar la mul
titud de hechos que comprueba lo que acabamos de decir; 
sin embargo, no nos parece inoportuna la inserción del 
siguiente párrafo de una carta escrita de Tehuacán, el 
2 de febrero, por el general Riva Palacio al general 
González Ortega, en que traza á grandes rasgos la con - 
ducta de los invasores en los lugares que ocupaban. 
»Los franceses, dice, hacen pesar sobre los desgraciados 
que viven en los pueblos ocupados por ellos, un yugo 
de fierro. En Orizaba, basta la más leve denuncia para 
sentir el látigo de los conquistadores; los españoles son 
el blanco de sus iras, y con el menor pretexto los persi
guen. La semana pasada salió para Cayena un español 
llamado Ceballos, á quien denunciaron por sospechoso, á 
pesar de que había andado con Cobos y se había retira
do á buen vivir; salió á pie, cargando su maleta y con 
esposas en las manos; á otro de la misma nación, llama
do Ciríaco Marrón, por una disputa que no sé, lo tuvie
ron encarcelado á pan y agua por ocho días, á pesar 
de las protestas del vicecónsul español. El joven espa
ñol que iban á fusilar, y del que hablé á V. en mi ante
rior, no fué fusilado, y se ha suspendido la ejecución por 
el empeño de dos niñíls, hijas de un tal Izaguirre, á las 
que protege mucho Forey. Los destierros se decretan 
ahora á Cayena, y los deportados, unos sa’en en jaulas, 
como salieron nueve la semana pasada, y otros á pie, 
todos con esposas... El padre Miranda está en Orizaba 
echando pestes contra la intervención: tarde conocen lo 
que han hecho: opina este señor que cualquiera cosa es 
mejor que el dominio de los franceses; no creo que sea 
necesaria esa declaración dogmática para creer en esto 
como un artículo de fe *.«

* El padre Miranda no podía, ea efecto,  es lar co n len lo  con la 
político seguida por el emperador,  que nunca  se manifes tó favorable 
á las t en de nc ias  retrógradas del partido clerical  Su viaje á Europa  
en 1862 tavo por objeto ver si lograba imprimir á los neg oci os  una  
marc ha conforme á su s deseos y asp ira c io nes ,  lo cual  no co nsigu ió ,  
y al volver al p a í s ,  el general  Forey,  desconí iando  de aquel  c lérigo  
in tr igante,  le obl igó n hace r la s igu ien te  declarac ión , qoe  pinta por  
sí sola el despreciable  papel  que se veían ob l iga dos  ú representar  
los al iados de los franceses.  Hé aquí  la dec larac ión ;

«Al l legar á este  cuartel  genera l  del ejército f ra ncé s,  declaro,  
no tener otra i n l e u c ió n ,  qae la de coi i tr ibair  con mis  palabras y  
a cc iones al l>uen éxito de la in tervención  f r a n c e s a , tal co m o  la c om 
prende el señor genera l  en jefe.  En c o n se c u e n c ia ,  me compro meto  
á abstenerme de seguir otra marc ha  que pueda desnatarulizar la 
política del emper ad or Nap oleón  ; pol i l ica cuyo  fin es el de reunir á 
lodos los hombres h on ra dos ,  bajo un solo partido animad o dcl amor  
á la patria;  de fundar un gobiern o estab le  y moral izado,  que g aran 
t ice  las  pro p iedad es ,  las vidas y la l ibertad de l o d o s ,  sin excep ció n



Vuelto Almonte del estupor que le había causado su 
destitución, publicó iin manifiesto el 12 de enero, es 
decir, cuatro meses después de aquel acontecimiento. 
Tan largo período le liabía sido necesario para coordinar 
sus ideas y explicar del modo menos desfavorable la 
terrible humillación que había sufrido. Dice Hidalgo que 
los que no conocían en Europa el carácter de Almonte, 
creían que, al verse tratado como lo fué por el general 
Forey, regresaría á Europa, abandonando la cansa de la 
intervención y haciéndola fracasar con su retirada. Tal 
vez esto último no sea enteramente exacto, pues el 
bando clerical estaba dispuesto á dejarse conducir por el 
camino que mejor pluguiera al amo qne se habían elegido; 
asi es qne, bajo este aspecto, el manifiesto qne Almonte, 
desmintiendo la creencia de los europeos qne profesaban 
ciertos principios, expidió para tranquilizar á sus corre
ligionarios, carecía de objeto, pues un hecho tan insig
nificante como la • destitución mencionada, no era 
suficiente para hacerlos cambiar de propósito. Hidalgo, 
según hemos visto, califica de «abnegación admirable» la 
conducta de Almonte; en efecto, tiene algo de «admira
ble» que no sólo hubiese soportado en silencio la ofensa 
qne se le había hecho, sino qne se esforzase en justi
ficarla á los ojos de sus conciudadanos, qne fué lo que 
se propuso en el manifiesto mencionado. Para esto se 
necesitaba alterar un poco la verdad de los sucesos; así, 
comenzaba por enumerar las poblaciones que habían 
secundado el plan de Córdoba, es decir, Veracrnz, 
Orizaba, Alvarado y la Isla del Carmen; mencionaba 
luego los jefes que se le habían adlierido: don Miguel 
López con su cuerpo; don Leoimrdo Márquez con su 
ejército; don Tomás Mejía en el ílstado de Querétaro; 
don Manuel Lozada en el de Jalisca; don Manuel Montano 
en el de Puebla; don Felipe Chacón en el de México, y 
los jefes de guerrillas más ó menos numerosas, como las 
de Galván en Milpa Alta, de Navarrete en el Monte de 
las Cruces, de Jiménez en Río Frío, y en fin, las de 
Caaniaño, Ruíz, Jesús Eamírez y Cosme González en 
diversos puntos. Decía en seguida que los «enemigos 
irreconciliables» de México y Francia, encontraron un 
pretexto en el plan de Córdoba para censurar al empe
rador de los franceses propalando la idea de que sus 
tropas habían venido á la República á imponer un 
gobierno por la fuerza. Esto, por supuesto, era una fal
sedad, pero era preciso quitar ese pretexto «á los ene
migos de la felicidad de los mexicanos» y en tal virtud, 
«yo he debido, convencido como lo estoy de la necesidad 
de allanar el camino á la intervención en obsequio de 
mi patria, abandonar el título de jefe supremo interino 
de la nación, que el plan de Córdoba me había conferido, 
y de aquí es que ninguna objeción he hecho al acto, por

d e op in ione p  per  lo papado,  prom etiendo  va lerme de In influencin  
que pueda lener, y  de mis pa lab ras ,  para co lm a r  los á n im o s ,  y 
asegurar lou pronlo co m o  pea posib le ,  la en lera  paci f icación  del  
país.

» O r iza b n , Noviembre  8 de 1862. — Francisco Javier MI randa.'p

el cual desconoció ese título S. E. el general en jefe del 
cuerpo expedicionario de México.» Hé aquí, pues, cómo 
una destitución se convirtió en abdicación, abdicación 
de un género nuevo, pues había sido precedida de la 
destitución.

Por otra parte, nada era más ilusorio que la enume
ración de lugares y jefes adheridos al plan de Córdoba, 
y para convencerse de ello basta recordar que Orizaba, 
Veracrnz y la Isla del Carmen eran puntos ocupados por 
franceses, y sus pronunciamientos, por lo mismo, carecían 
de toda espontaneidad; que en Alvarado habían sido 
racliazados los intervencionistas, j’ qne en ningún pueblo 
libre de esa ocupación, había encontrado eco el referido 
plan. En cuanto á los jefes diremos brevemente que 
López no tenia ningún cuerpo; que las fuerzas de Jlár- 
quez estaban reducidas á la más completa miseria; que 
Lozada, perseguido constantemente por Corona, no podía 
extenderse fuera de sus madrigueras de Alica; que Mejía, 
batido por Alcalde, se hallaba refugiado en lo más esca
broso de la Sierra; qne Montano, Galván y Jiménez 
Mendizábal habían sido hechos prisioneros y pasados por 
las armas; que Ruíz se Imbía acogido á la gracia de 
indulto;- que Argüelles acababa de sufrir una completa 
derrota, y que las demás gavillas se encontraban en 
la más completa impotencia para pesar de una manera 
seria en la balanza de la política. Por lo demás, el 
manifiesto de Almonte pasó sin producir más efecto que 
el de provocar rectificaciones que ponían en relieve la 
precaria situación de su autor.

Durante el mes de febrero continuaron los invaso
res avanzando hacia el interior. El 1.* estableció el 
general Bazaine su cuartel general en Nopalúcan, 
poniéndose en comunicación con Orizaba por San Andrés 
Chalchicomnla. Uniósele allí la brigada del general 
Castagny y conservó bajo sus órdenes la brigada de 
Bertier. El 12 comenzó la desocupación de Perote, que 
quedó definitivamente evacuado el 25. A la vez, el 
general Douay se movió de Quecliolac á Acatzinco y los 
Reyes, y se puso en relación con Bazaine. El 16 dirigió 
el general Forey una proclama á los habitantes de Orizaba 
anunciándoles que iba á partir dentro de algunos días i>ara 
emprender las operaciones militares; dábales las gracias 
por la acogida que allí había encontrado el ejército 
expedicionario, que «si no lo debemos á vuestras simpa
tías (lo que, sin embargo, me sería tan grato), á lo menos 
lo debemos á una disposición buena que siempre agra
decemos.» Repetíales que el emperador, al mandar su 
ejército, no había tenido más objeto que reconciliar á 
México con Europa, especialmente con la Francia, cuyas 
simpatías habrían sido siempre recíprocas, á no ser por 
el actual gobierno de la República. La nación quedó 
hondamente edificada ante aquel nuevo sistema de recon
ciliar, mediante la persuasiva elocuencia de los cañones 
al servicio de una guerra injusta. «Los mexicanos, dice 
M. Niox, no trataban de oponerse de una manera seria



á estos movimientos; pero los vigilaban de muy cerca, y 
no se aventuraban á atacar, sino cuando la superioridad 
numéiica ú otras circunstancias favorables parecían 
asegurarles el éxito, estando prontos á retirarse rápida
mente si las probabilidades se volvían contra ellos.” En 
efecto, innumerables fueron los encuentros que en aquella 
época tuvíei'on las fuerzas ligeras mexicanas con las 
francesas, y nos limitaremos á mencionar dos de los 
acaecidos en aquellos días; el primero fué el 12 en las 
alturas inmediíitas de San Juan de los Llanos, en donde 
aguardó el general Rivei’a al primer convoy que salió de 
Perote rumbo á Nopalúcan. Los mexicanos rechazaron 
dos veces al enemigo, habiendo tenido cuatro muertos y 
once heridos. El segundo fué dirigido el 18 por el 
comandante Martínez, quien salió de la hacienda de San 
José á auxiliar la avanzada del primer escuadrón que j'a 
había roto el fuego en la de Calderón; esta vez perdie
ron los liberales nueve hombres y los franceses tres 
oficiales muertos.

Al marchar sobre Puebla, quiso el general Forey 
dejar sólidamente establecida su línea de comunicación 
con Veracruz, y al efecto dividió los diversos puestos 
entre dos comandancias militares, confiando la primera 
al capitán de marina Durand Saint-Amand, á cuyo cai’go 
quedaron Veracruz, La Tejería y La Soledad, y la 
segunda al teniente coronel Waisse de Roquebrunne, que 
extendía su autoridad sobre Paso del Macho, El Chiqui- 
huite, Córdoba y Río Seco, El Fortín y Orizaba. No 
bastaba esto, sin embargo; necesitábase destruir las 
guerrillas, que causaban daños considerables al ejército 
expedicionario, y no habiendo producido resultado efec
tivo la contraguerrilla del suizo Staíklin, el general en 
jefe, después de admitirle su renuncia, pensó encomen
dar á mejores manos aquella nueva prueba de la misión 
civilizadora que el emperador se había propuesto ejercer 
en México. Hé aquí la manera dramática con que M. de 
Keratry refiere aquel suceso «Los salones de M. de 
Saliguy, ministro de Francia, que residía en Orizaba, 
estaban de fiesta (14 de febrero). Durante las danzas, el 
general Forey se desprendió de su Estado Mayor, y sé 
acercó al coronel Dupin, llegado recientemente de Fran
cia.—Coronel, le dijo, las tierras calientes están infesta- 
tadas de bandidos: nuestros convoyes son atacados 
diariamente; los viajeros robados ó asesinados; las comu
nicaciones con harta frecuencia cortadas. He puesto los 
ojos en usted para desembarazarnos de esos bandidos; doy 
á usted el mando de las contraguerrillas de las tierras 
calientes. Se trata de afianzar la seguridad del país y la 
marcha de los convoyes del ejército, mientras me ocupo 
en el sitio de Puebla que voy á emprender dentro de 
poco.—El coronel Dupin pidió al general sus instruccio
nes. Se le dieron f  lenas facultades; no tenía más que 
perseguir á los bandidos á todo trance y purgar de ellos

 ̂ La Contre-rfuerrllle franraise  en Méxique.—Recae det; Deu¿c 
Mondes, 1.® o c lu b re ,  1865.

el país. El baile continuaba entretanto: al compás de las 
lánguidas notas de la habanera, se cruzaban sin cesar 
las parejas; entre las bellas mexicanas que se entregaban 
á la embriaguez del wals, varias habrían palidecido, si 
la orden caída de los labios del general en jefe hubiera 
herido sus oídos. En efecto, acababa de decretarse una 
contraguerrilla francesa, y tal vez había en aquel 
momento, en los salones del ministro de Francia, algnnos 
jefes de guerrillas, disfrazados de caballeros galantes, 
cuyas cabezas, que sonreían en esa noche de fiesta, 
debían más tarde gesticular en la punta de una rama.»

El mismo autor hace una animada descripción de 
aquella fuerza: «El 20 de febrero, dice, el coronel Dupin 
llegó á Medellín para tomar posesión de su nuevo mando. 
La revista de aquella caballería y aquella infantería sin 
uniformes, fué un curioso espectáculo. La tropa, valien
temente desarrapada, aguai’daba formando sobre las 
armas en un corral. Parecía que todas las naciones del 
mundo se habían dado allí cita: franceses, griegos, 
españoles, mexicanos, americanos del Norte y del Sur, 
ingleses, piamonteses, napolitanos, holandeses y suizos 
se codeaban, sin que pudiera decirse que cada país 
hubiese enviado á tan extraña exposición los tipos más 
notables de su raza. Casi todos aquellos hombres habían 
dejado su patria para correr tras una fortuna siempre 
fugitiva. Encontrábase allí el mai’inero desilusionado del 
mar; el negrero de la Habana, arruinado por el tifo 
destructor de su cargamento; el antiguo pirata compa
ñero del filibustero Walker; el buscador de oro escapado 
en Hermosillo de las balas que mataron á Rousset 
Boulbon; el cazador de bisontes procedente de los gran
des lagos; el manufacturero de la Luisiana, arruinado 
por los j'ankees. Aquella banda de aventureros ignoraba 
la disciplina: oficiales y soldados se embriagaban en la 
misma tienda, y los tiros de revólver eran á menudo la 
señal de despertar. En cuanto al vestido, si aquella 
tropa hubiera desfilado, precedida de clarines, por los 
hoxilecares de París, se habría creído asistir al paso de 
una antigua banda de truhanes, exhumados dcl fondo de 
la Cité. El cuartel situado al extremo del río, rodeado 
de una palizada, al través de la cual habría podido pasar 
fácilmente una carreta, era una cloaca infecta, donde no 
se hallaba siquiera abrigo durante las lluvias del invier
no...» Tales eran los hombres, provistos de plenas 
facultades para vivir sobre el país, á quienes se con
fiaba la delicada misión de restablecer la seguridad.

El 23 de febrero llegaron á Veracruz cuatrocientos 
egipcios, especialmente destinados al servicio de las 
tierras calientes. Considerando Napoleón que estos hom
bres resistirían mejor que los europeos el clima de la 
costa, había pedido al virrey de ICgípto que pusiese á su 
disposición un batallón de negros del Sudán, y el bata
llón fué embarcado secretamente en la noche del 7 al 
8 de enero.

El 4 de marzo la columna de Bazaine avanzó hasta



Acajcte, y la de Doiiay basta San Bartolo, ambas á una 
corta jornada de Aniozoc, donde debía efectuarse la con
centración de fuerzas para emprender las operaciones 
sobre Puebla. El 9 ocupó Douay á Araozoc, á la vez 
que Bazaine practicaba un reconocimiento en dirección 
de Huamantla, reconcentrando su división el 15 cerca de 
Acajete. Por último, el 16 partió Douay de Araozoc y se 
estableció en la hacienda de la Manzanilla frente á Gua
dalupe, y Bazaine fué á situarse entre el cerro de Ama- 
lucan y la hacienda de Alamos. La gran lucha iba á 
comenzar; pero antes de pasar adelante, parécenos con
veniente echar un vistazo sobre los principales aconteci
mientos que durante aquel tiempo se habían verificado 
en el resto de la Repíiblica.

El gobierno mexicano, poniéndose á la altura de la 
situación, había seguido desplegando la mayor actividad 
para resistir á los invasores, poniendo en un respetable 
estado de defensa las fortificaciones de Pnebla y de la 
capital; distribuyendo convenientemente los contingentes 
de fuerza que llegaban de los Estados, y dictando medi
das rigurosas para proporcionarse los recursos necesarios 
en tan apremiantes circunstancias. Pocos signos de vida 
daba la reacción en aquellos días, pues reducida á gavi
llas insignificantes, apenas merecen mencionarse las dos 
derrotas de Argiielles en San Felipe del Obraje el 28 de 
enero y en Tepeji del Río el 19 de febrero, así como la 
que sufrió Chacón en IMatamoros á principios de marzo. 
Debemos hacer una excepción respecto de Tepic y 
Jalisco, que por circunstancias especiales eran teatro de 
la más completa anarquía. Después de los convenios de 
Tuxpan, celebrados en enero, el general Corona creyó 
resueltas las principales dificultades con que la brigada 
de Tei)ic había tenido que luchar por tanto tiempo, y 
pensó luego en organizar la guardia nacional en todos 
los pueblos que estaban bajo su mando. Opusiéronse, sin 
embargo, serios embarazos para llevar adelante aquella 
medida en la Puerta del Platanar, y á fin de allanarlos, 
se dirigió hacia aquel punto el general en jefe, persua
dido de que con su presencia desaparecerían todos los 
obstáculos; pero entretanto marchó Lozada sobre Ixcnin- 
tla, y después de un reñido combate, derrotó la fuerza 
liberal que allí había. Siguióse una serie de encuentros 
con vario éxito hasta mediados de abril, en que Corona 
se decidió á partir para Guadalajara con objeto de con
ferenciar con el gobierno del Estado sobre los medios y 
recursos necesarios para continuar la campaña.

Jalisco atravesaba á la sazón nna crisis en extremo 
violenta: después de dos meses y medio de tentativas 
infructuosas para dominar la situación, el general Do
blado se marchó intempestivamente el 31 de enero, 
dejando el mando al general Ogazón, que se encargó de 
él después de tres días de vacilaciones. Las acciones de 
gueri'a fneron frecuentes en aquellos meses, según se ve 
por el siguiente resumen. íil 13 de enero el coronel 
Mendoza rechazó en Talpa una numerosa fuerza reaccio

naria; el 18 de febrero el comandante Macías derrotó 
en el cerro de Tala una gavilla de cincuenta y tantos 
hombres; el 22, el comandante Domínguez dispersó en 
el Chico, perteneciente al cantón de Autlán, la gavilla 
de Castillón, el cual quedó muerto en el campo; á la 
vez, en el oriente y sudoeste del Estado tenían lugar los 
siguientes sucesos: el 2 de febrero el teniente coronel 
Díaz Barriga derrotó en el cerro del Tecolote (cantón 
de Lagos) una fuerza perteneciente al sublevado Cuéllar; 
éste tuvo la misma suerte en San Miguel el 13, fusilando 
el comandante de escuadrón Magaña á los oficiales que 
cayeron prisioneros; el 25, el jefe don Narciso Jaime 
den’otó en el llano de San Antonio (cantón de la Barca) 
las gavillas unidas de Castellanos, Capilla y Cabrera; y 
por último, el coronel Rojas, de regreso en Jalisco, 
después de haber permanecido algunos meses en el ejér
cito de Oriente, atacó al jefe don Antonio Aedo, en 
Jocotepec el 10 de marzo, y después de cuatro horas de 
combate, sucumbieron los de la plaza, dando por resul
tado la muerte de Aedo y treinta y dos más entre solda
dos y oficiales, cincuenta prisioneros y la toma de todo 
el equipo de guerra. Aquél era uno de los jefes reaccio
narios que se había acogido al indulto proclamado por el 
general Doblado, quien le reconoció el grado de coronel 
y le dejó al frente de la fuerza que capitaneaba; pero no 
cambiando de conducta, el gobierno se vió en la necesi
dad de atacarlo, pues los pueblos en que se hallaba de 
destacamento elevaron repetidas quejas por las veja
ciones de todo género que sobre ellos ejercía.

Dificultades de un carácter enteramente local habían 
surgido en Michoacán, Colima y San Luis Potosí; pero 
el gobierno les puso término fácilmente, declarando en 
sitio aquellos Estados, y quitando todo pretexto de des
avenencia á jefes que, por lo demás, nunca se propu
sieron hacer causa común con los intervencionistas.

ÍM 16 de enero se retiró de Jiléxico el ministro 
inglés sir Ch. Wyke, no habiendo sido aprobado afortu
nadamente por su gobierno el tratado que había cele
brado con el general Doblado, y que cansó hondo 
disgusto cuando fué conocido, pues se consideró humi
llante y vejatorio para la República. Un mes después, 
se ausentó sin despedirse oficialmente el barón de ^\'ag- 
ner, ministro de Prusia, que tan desagradables recuerdos 
dejó en el país. Su último acto fué dirigir á la policía nn 
papel sin firma, con el sello de la delegación, avisando 
que estaba amenazado de una cencerrada; contestósele 
con otro papel sin firma igualmente y con el sello de la 
oficina, diciéndole que la polícía sabía cumplir con su 
deber y que sólo recibía órdenes del gobierno de la 
República. Por supuesto, que no hubo el menor intento 
de la tal cencerrada.

Deseoso el presidente de exaltar con su presencia el 
patriotismo de los defen.sores de Puebla, se trasladó á 
aquella ciudad el 28 de febrero; pasó revista á las tro
pas, les dirigió una sentida proclama y regresó á la



capital el 4 de marzo. Aquí debemos mencionar una 
carta de Juárez en la cual desmintió de una manera 
digna la aseveración del ministro O’Donnell, que en el 
Senado español le imputó el propósito de enajenar á los 
Estados Unidos parte del territorio nacional ^ Igual
mente recordaremos un acto de energía, que tomó mayor 
realce por las circunstancias en que se efectuaba. Ce
diendo á las necesidades de la guerra, el general Gon
zález Ortega había dispuesto la desocupación de los 
conventos de monjas eu Puebla, con el fin de destinar 
los edificios á hospitales y otros usos militares. La

prensa liberal comenzó entonces á agitar la cuestión de lo 
conveniente que era extender á toda la República aquella 
medida; la Junta patriótica representó al gobierno en 
este sentido, y el 26 de febrero apareció un decreto por 
el cual se suprimían las comunidades de religiosas. El 
hábil publicista don Francisco Zarco precisaba así en El 
Siglo X I X  la significación política de aquella medida: 
«El decreto sobre exclaustración de monjas, reclamado 
por la opinión pública y promulgado por un gobierno que 
conoce que toda su fnerza se deriva de esa opinión, es nn 
audaz cartel de desafio lanzado al rostro del invasor, que

General Forev

viene prometiendo la restauración de los abusos, del 
despotismo y del régimen teocrático, contra los que la

* Hé aquí  lo corta dirigida ti FA.Diario Oficial:

«P nlo c ío  N ocion al .  M éx ico ,  Febrero 22 de 1863.— Sr. Re dactor  del 
Diario  Ofirial ,  — Muy Hefíor mió y de mi aprecio. — A ca bo de leer  
en el Monitor Republicano  de hoy,  el diíscurpo que el Sr. O’Donnel l ,  
presidente del conse jo de ministros del gobiern o ep paí ío l , pronunció  
en la dipcupión del proyecto de conte stac ión  ol discurso de In 
corona , y he visto con sorpresa ,  entre otras es pecie s  inexac tos  que  
el Sr.  O’Donnel l  vierle sobre el modo de juzg ar  á los hombre s y las  
co sas  de Méx ico ,  lo s igu iente  noluble frase. . .  Juárez  como ine¿ci- 
rano tiene p a r a  mi una m ancha ele las que no se horran ja m á s :  la 
de haher querido  t en d er  dos prov inc ias  de su pa tr ia  á los Estados  
Unidos.,,  Ksta ac usa c ión  hecha por un alto funcionario de una  
nación y en un acto dem osi ado  serio y so l e m n e ,  en qae el hombre  
de Estodo debe cuidor de que su s pa labras l leven el sello de la ver-  
d a d ,  de la jusl ic ia  y de lo buena fe ,  es de su m a gravedad ,  porque

nación viene bichando hace medio siglo. Desarrollar así 
la reforma, en los momentos en que las falanges impe
riales, unidas á los bandoleros reaccionarios, avanzan 
sobre Puebla, es mostrar confianza en la victoria y des
preciar la pretensión de intervenir eu nuestras institu
ciones y en nuestra forma de gobierno. La minoría

pudiera so spec har se que por rozón del puesto que o c u p a ,  posee  
d ocu m e ntos  que com prueban  su dicho,  lo que no es c ierto. Queda  
autor izado el Sr. O’Donnell  pora publicar las pruebas que tengo  
sobre este negocio .  ICntretanto cum ple á mi honor manifestar,  qae  
el Sr. O’Donnel l  í̂ e ha equivoca do  en el juic io que ha formado de mi 
con ducta  of ic ial ,  y yo autorizo á \ ’d., sefior redactor,  para que des 
mienta  la imputació n  que con lanta injusticia  se hace al primer  
jefe del Estado.

» S o y  de Vd.,  señor redactor,  su atento servidor.  — Benito  
Juárez.y>



opresiva se siente fuerte todavía para llevar á cabo su 
programa, para emancipar á la sociedad de todo yugo y 
para luchar contra enemigos interiores y exteriores. 
Esta es la significación política de la última ley, autori
zada con la firma del hombre de Estado, que es autor de 
la ley de libertad de cultos >, que sostuvo dignamente 
en París los derechos de la República, haciendo llegar 
la verdad á los oídos de Napoleón y de Thouvenel, tan 
poco acostumbrados á escucharla, y que últimamente ha 
opuesto tanta firmeza y tanta energía á las exageradas 
pretensiones de la diplomacia extranjera, empeñada en 
poner un veto peregrino á todas niiestras leyes para 
ejercer una verdadera intervención.«

Entremos j'a en el relato de las operaciones empren
didas por el general Forey sobre la plaza de Puebla 
El 17 de marzo se dejaron ver por las lomas de la 
Uranga las columnas del cuerpo de ejército del Centro, 
al mando del general Comonfort; ese movimiento tenía 
por objeto envolver al enemigo por uno de sus flancos, en 
caso de que atacara los fuertes de Loreto y Guadalupe. 
Los sitiadores prolongaron un poco su línea á izquierda 
y derecha, apoyados en fuertes columnas de las tres 
armas. El 18 continuaron su movimiento en los términos 
que los días anteriores; ocuparon además el cerro de 
San Juan, que no había sido fortificado, pues para elío 
habría sido necesario formar un fuerte aislado é inde
pendiente de la plaza, con todos los elementos nece
sarios para su defensa, y no liabíá el número bastante 
de tropas. Los días 19 y 20 el enemigo continuó 
concentrando sus fuerzas en el cerro de San Juan y 
camiuos de México y Tlaxcala, y el último de dichos 
días volvieron á aproximarse las tropas de Comonfort en 
las lomas mencionadas. El 21, en la noche, salieron de' 
la plaza con sus brigadas de caballería los generales 
Carvajal y Rivera con el objeto de proporcionar víveres- 
En una carta del 24, dirigida por González Ortega á 
Comonfort, le refiere los sucesos de los días 22 y 23, que 
se reducen á haberse roto los fuegos de cañón ’por una y 
otra parte, si bien de una manera floja. Las avanzadas 
del coronel Auza desalojaron á las del enemigo, que 
habían tratado de apoderarse de Santiago; lo mismo 
hicieron las de Morelia con las de Sau Matías, y las de 
Guanajuato con las que quisieron posesionarse de las 
sinuosidades del terreno á uno de los flancos de aquel 
punto. Una fuerza de Durango desalojó de Agua Azul á 
una francesa.

Los días 24 y 25 pasaron sin acontecimiento nota
ble; pero el 26 logró el enemigo destruir parte del 
fuerte de San Javier, y entre ocho y nueve de la noche 
destacó de sus paralelas, con el fin de dar el asalto, 
columnas de ataque, las cuales fueron rechazadas y des-

• Don Juan A níonio  de la Kuenle.
* S e g u im o s  en esta narración el parle  oficial  de la defensa de  

Puebln dado aljgobierno de la R ep ública  por el gen er a l  González  
Ortega.

truídas en menos de una hora, «en el concepto, añadía el 
general en jefe, de que para obtener este triunfo, no 
tuve necesidad de hacer nso de una sola de las siete 
brigadas de infantería que tengo de reserva. >; P̂ l 28, á 
la una y media de la mañana, el enemigo renovó su 
ataque sobre San Javier, llegando sus columnas hasta el 
foso del fuerte, de donde fueron rechazados lo mismo que 
en el anterior; pero destruido en gran parte el edificio 
de la Penitenciaría, que servía de base á San Javier, 
próxima á desplomarse otra y arruinados también los 
baluartes y cortinas del referido fuerte, se vió que no 
era posible prolongar su defensa, y se procedió á tras
ladar á los almacenes del centro de la ciudad la arti
llería de sitio, de plaza y de batalla con que estaba 
guarnecido, continuando la resistencia simplemente para 
causar el mayor mal al enemigo. Este rompió el fuego 
sobre su punto objetivo en la tarde del 29, y poco des
pués de las cuatro lanzó gruesas columnas á las que 
resistieron en el patio de la Penitenciaría dos batallones 
de Guanajuato y uno de Morelia. Los franceses quedaron 

'dueños de un montón de ruinas, sin que los liberales 
perdieran más que las tres piezas de montaña que se 
habían, dejado para sostener el punto. En cambio, las 
pérdidas de vidas fueron considerables, pues sólo de 
parte de los republicanos hubo una baja de qninientos 
hombres entre muertos y heridos. La defensa de las 
manzanas y plaza de toros, inmediatas á la retaguardia 
de San Javier, continuó hasta la madrugada del 1.® de 
abril;-en que fueron desartilladas y abandonadas, si bien 
se ocuparon nuevamente, auriqne con poca fuerza, pues 
el enemigo sólo se posesionó de dos de las primeras.— 
El general Forey se negó á la petición de los vicecón
sules de los Estados Unidos y de Prnsia, para que 
permitiera salir de la ciudad á las mujeres, niños y 
familias indefensas. «El general francés cree, decía 
González Ortega, que por el terror de las familias obli
gará á la guarnición á rendirse; mas si esto cree, se 
equivoca, pues los soldados que mando, y yo muy parti
cularmente, estamos resueltos á defender manzana por 
manzana y edificio por edificio, aunque todo quede con
vertido en ruinas.«

Había concluido el mes de marzo y la plaza no daba 
señales de rendirse. «La toma del fuerte de San Javier 
no adelantó las operaciones del sitio tanto cnanto se había 
esperado, dice M. Niox; los mexicanos, con una tena
cidad que se estaba lejos de aguardar, se atrincheraron 
en las casas vecinas, á cincuenta metros de los muros de 
la Penitenciaría; sus tiradores, colocados en las alturas, 
perjudicaban considerablemente los trabajos de sitio. Las 
piezas de bajo calibre que se llevaron á San Javier, no 
pudieron destruir los muros de esas macizas construc
ciones españolas; inútilmente se intentó hacer saltar las 
puertas; no tuvo mejor éxito un ataque por sorpresa; el 
empleo de la mina no dió mejor resultado: masas de 
piedras y escombros, acumulados tras los muros de las



oasas las transformaban eii espesos parapetos de inam- 
postería, contra los cuales nada podían los proeediniien- 
tcs ordinarios de los sitios. El trazo regular de las 
c^.lles, cuyo paso estaba cubierto por fuertes barricadas 
armadas de cañones, permitía al enemigo formar de 
cien en cien metros verdaderas líneas fortificadas de una 
solidez extrema. Estas dificultades eran del todo impre
vistas. El general en jefe dió orden de que se pusiese 
sitio en regla á cada una de las manzanas.» Entre
tanto liabía tenido lugar el 22, cerca de Cholula, nn 
combate que duró cosa de hora y inedia, entre la bri
gada Quiroga, de cuatrocientos hombres, y el general 
Mirandol con setecientos de caballería

El 2 de abril, á las ocho y media de la noche, el 
: iiemigo abrió una brecha con artillería en el cuartel de 
San Jlarcos y se lanzó en ella en númei'o considerable, 
hasta ocupar la mitad del patio del edificio; trabóse 
entonces nn rudo combate, que duró hasta la media noche, 
dando por resnltado que el enemigo se retirase á sus 
posiciones. Otro hecho semejante pasó en una manzana 
cerca de la plazuela de San Agustín; allí duró la lucha 
de las dos á las cinco de la mañana, en que fueron recha
zados los asaltantes. A las cuatro de la mañana del 
día 4 el enemigo comenzó á arrojar bombas y granadas

* Bueno es  advertir que  en Ins aoticins francesas sobre a cc io 
nes de g u e r r a , se  encu en tra  s i empre  una desproporción in m e ns a  y 
hasta inverosímil  entre el número de las fuerzas com bati en tes  y las 
pérdidas re sp ect ivas ,  así ve mos en esta vez á los  cuatro cien tos  
hombres  de Quiroga convert idos en dos m i l ,  y los  se sen ta  entre  
muertos y heridos en ciento c in c u e n t a ,  m ientras que Mirandol  no 
tuvo más que tres mue rtos y  diez y nueve heridos.  A  este propósito  
parécen os convenien te  reproducir  el s igu ien te párrafo del parte  
oficial  del general  González  Ortega acerca  del  ataque del 26 de 
marzo:

«Jín el diario á que me refiero y que t iene un carácter oficial  por  
ser dirigido al emper ador  de los france se s  por el general  Forey ,  se 
trata,  de una manera ingen iosa ,  de desf igurar los hech os  aca ec idos  
el 26 de marzo en la n o c h e ,  d ic iendo:  que la plaza creyó por tropas  
agresoras  a los trabajadores que iban á abrir la tercera para le la ,  y  
q u e ,  según el m ism o  diario, se com ponían  de dos mil zapadores.

» La plaza t e n í a , co m o  era natura l ,  exp loradores  y  centinelas  
nvnnzados y p e r d i d o s , para insp ec c ionar de cerca los  movimientos  
del  ene migo .  As i  e s ,  que tuvo todos los  med ios para descubrir  y 
apreciar el objeto de los m ovimientos y ataques  del  mismo en em igo,  
y más cuando aquél los  se descubr ían por sus propios resultados.

» Xo fue r o n , p u e s , trabajadores los  que los  franceses  lanzaron  
sobre el fuerte de San Javier,  s ino gruesas co lum nas per fectamente  
arm adas  parn asaltarlo.  La poca resistenc ia que interpusieron esas  
c o lu m n a s ,  porque no podían hace r otra cosa ,  una vez que se vieron 
envuel tas  en la l lanura por los  fuegos de art il lería y fusi lería del  
fuerte y de sus f lancos,  dem ostraron  c laram ente ;  que el enem igo ,  
demas iado  astuto,  co m o  e s ,  y viendo el es trago que sus b ombas y 
dem ás  proyecti les  habían hecho  en el referido fuerte ,  creyó d esm o 
ral izados á sus d e fe n so r e s ; creyó por lo m ism o que és tos  in terpon 
drían uaa débil res i st en ci a ,  y por ú lt imo,  creyó posible  y fácil  
hacerse  de aquel la  posición tomándola  por medio  del  asalto  y la 
sorpresa.  Para real izar este  plan se aprovechó  de la oscur idad  de la 
n o c h e ,  lanzando sus fuerzas sobre el sal iente del best ión izquierdo,  
que era el que se hal laba más dem olido .  Como temió sufrir un des** 
calabro en la em pre sa  atrevida que iba ú aventurar,  co m o  efect iva
mente lo sufrió, juzgó fáci l ocultarlo,  aprovec hándose  de la misma  
oscuridad de la n o c h e ,  no contes tando  al ca ñón  de la ])laza;  si bien 
no podía hacerlo, porque entre éste  y el del  en em igo  se interponían  
las  co lu m na s  asal tante s  del ú lt imo,  y  ni podía conceb irse racional 
mente  que hiciera jugar su art il lería sobre la espalda de su s m ism as  
co lu m nas .  La r a z ó n , p u e s ,  que se da en el referido d ocum e nto ,  y 
que fué la m ism a que de una manera of icial me diera el general  
Forey para ocul tar aquel  descalabro,  es  de tan poco pe.so, que se 
destruye por sí m i sm a ;  porque sólo co nsis te  en decir;  que el ejército  
francés no hizo juga r su art il lería sobre la nuestra.»

sobre San Agustín, logrando incendiar la iglesia á las 
seis. Creyendo entonces que aquel incidente introduciría 
el desorden en los defensores de la plaza, duplicó sus 
íuegos de artillería, intentando en seguida apoderarse de 
algunas manzanas, de las que'fué rechazado y reducido 
á sus posiciones. Los fuegos se suspendieron á las once 
del día. El 6 se emprendió un fuerte ataque sobre la 
manzana comprendida entre las calles de Miradores é 
Iglesias, y la columna lanzada á la brecha fué rechazada, 
dejando en poder de los mexicanos un oficial y treinta y 
seis soldados prisioneros i. En la madrugada del 8 el 
coronel don Antonio Calderón desalojó de la gaiita del 
Pulque una fuerza de infentería de zuavos que se había 
apoderado de ella. En carta del 11 decía González 
Ortega á Comonfort, que después de los sucesos referi
dos no había ocurrido cosa notable hasta aquella fecha. 
Los ti'abajos de sitiados y sitiadores seguían con activi
dad, aunque con más lentitud por parte de los últimos, 
que no habían vuelto á tomar la iniciativa. Sin embargo, 
comenzaban á escasear los víveres en la plaza, y á 
cubrir necesidad tan urgente salió el general O’Horán 
con la división de caballería, en la noche del 13 al 14, 
teniendo orden de manifestar al gobierno la poquísima 
existencia que de ellos había en los almacenes de Puebla. 
Del 11 al 13 continuó el enemigo sus fuegos sobre el 
Carmen y los reductos inmediatos. Los fuegos de fusi
lería de nna y otra parte habían sido lentos. Ningún 
suceso notable pasó del 13 al 14, sino es que continuaron

 ̂ Vé as e sobre este h ech o  de arm as  la interesante  relación  
escrita por el m ism o oficial pris ionero,  Teodoro  Galland,  y publicada  
re ci entem en te  por ^L Oh. Gavard. Esa relación en que se descubre  
un fondo de se nc i l l ez  y de verdad , forma notable co ntras te  con la 
versión ex agerada  é inveros ímil  que del  m ism o  suce so  inserta en su 
obra (La Guerre clu Méxique)  M. P. Laure nt ,  autor que parece  
abrigar una prevención s i s te mát ica  contra los  m ex ica n o s .  Por lo 
d e m á s ,  el s igu iente pasaje de M. N io x  da idea de la difíci l s i tua 
ción en que después  de aquel los  a taques  se ha l laba el ejército s i t ia 
dor.

« L o s  descalabros sufridos en la noch e del 2 al 3 de abri l ,  ea los  
del  4 al 5 y  del 6 al 7, no habían agotado  aún la energía de las  t r o 
p a s ; sin em barg o,  era impos ib le  d esc o no c er  que habían producido  
una mala impresión  en su moral .  Las  ci rc unstancias  parecían gra 
ves ;  el general  en jeft  ̂ reun ió  en conse jo de guerra á los  gener ales  
de división y á los  jefes de servicio,  á fin de recoger  su parecer sobre  
la dirección que había que imprimir á las oper ac iones  ulteriores .  
Discut ió se  ea aquel  conse jo:  1.° Si en presencia de la superioridad  
de la art il lería e n e m ig a ,  con venía  su spen der los ataques  y aguardar  
la l l egada  de caí íones de grues o  ca l ib re ,  que se  pedirían al almi
rante que mandaba  la escuadra  del  golfo.  2.° Si con venía  suspender  
el si tio,  manten er  so lamen te  el cerco  y m arc har sobre Mé xico .  
3.'’ Si  convenía  aún abandonar el cerco y dirigirse sobre ^ícxico con  
todo el ejército.  Los dos ú lt imos partidos debían tener el grave  
inco nven iente  de aumentar  la exa ltación  de los adversarios  de la 
in tervención y el desal ien to  de sus  partidar ios;  así  es que el genera l  
en jefe los rech azó ,  resolv iéndose á con t inuar  el si tio.

»T ú v o se  el pensa m iem to  de dirigir contra los fuertes de Teoti -  
mehuac án  y el Carmen un ataque análogo  al que había hecho caer  
á San  Javier;  esto hubiera s ido tanto más oportuno cuanto  que al 
em besti r  la c iudad por aquel  lado se tomaban  las  m a nz a na s  en su 
más corlo  espesor,  y las dif icultades habrían d ism iau ído  en mucho;  
pero el co m a n da n te  de art il lería hizo temer que la provisión de 
munic iones fuese insuficiente para aquel  doble ataque.  Fué preciso,  
p u e s ,  resignarse  á cont inuar  aquel los  avan ce s tan lentos y mortífe
ros  hacia  el corazón de la c iudad .  N o  se tenía ya más que se i s 
c i en tos k i logra mos de pólvora de m i n a , y no se  podía s iquiera p e n 
sar en hacer una guerra subterránea.  Iba á imponer se  una forzosa  
detención  en las  oper aciones  de si tio,  mientras l legaban nuevos c o n 
voyes  de m un ic ion es .»



con iiiiicliíi actividad las obras de zapa. Del 14 al 15 
levantaron los franceses su campo de Ainozoc, y estu
vieron conduciendo gaviones iiacia el frente del Carinen, 
levantando una obra por el centro de los redientes de 
Morelos, enfilados poi- los fuegos de las manzanas ocu
padas por los liberales. En las últimas horas de la tarde 
del 15 salió del Carmen, en dirección íi la Teja, la pri
mera brigada de Zacatecas, apoyada en nna batería de 
batalla, con objeto de ínjpedir los trabajos de zapa que 
el enemigo había emprendido por aquel lado. Esto dió 
lugar á una pequeña batalla, á la que puso término la

noche, generalizándose los fuegos por la línea del sur, 
pues luego que los sitiadores notaron aquel movimiento, 
trataron de reforzar á paso veloz el punto amenazado. 
Los fuegos continuaron con más ó menos interrupción 
durante el siguiente día en que se desprendieron dos 
trozos de infantería enemiga con dirección á algunas 
sinuosidades frente al fuerte del Carmen, de donde fue
ron desalojados. Las operaciones continuaron en estos 
términos hasta el 19, batiendo los sitiadores especial
mente las manzanas que se hallan á uno de los costados 
de la plazuela de San Agustín, y la que está á la

General don Miguel  Auzu

espalda de Santa lués, á, cuyo efecto habían llevado una 
obra de zapa fomal sobre la primera de dichas man
zanas. A las cuatro de la tarde de dicho día rompió 
sobre ellas sus fuegos el enemigo, y una hora después, 
abiertas grandes brechas, las asaltaron columnas de 
zuavos, que fueron valientemente rechazadas lo mismo 
que nna fuerza que á la vez se había aproximado al 
fuerte de Teotimeliuacán. Aquel ti'iunfo produjo un 
grande entusiasmo en las tropas que defendían el punto 
y se cuidaron poco de aprestarse á un nuevo combate, 
así fué que, repetido el asalto, las manzanas se perdie
ron , no obstante haber sido defendidas valerosamente y 
rechazados otra vez los asaltantes. González Ortega

ordenó entonces que se replegara á Santa Inés el coronel 
Auza, después de haber incendiado la manzana colocada 
á la espalda de dicho edificio, previniéndole que defen
diera hasta la noche del 20 la del frente del Hospicio, 
la que está á su espalda formando uno de los costados de 
la plazuela de San Agustín, y la situada entre dicha 
plazuela y el convento. Los fuegos continuaron el 20 
y 21 sin resultado para los beligerantes.

Entretanto, el general don Miguel Eclieagaray par
ticipaba de San Buenaventura, con fecha 15, que el 
día anterior se había avistado el enemigo en la llanura 
situada entre Atlixco y la cuesta de San Juan Tianguís- 
manalco, siguiéndo.se luego un combate. En el primer



encuentro el enemigo logró obtener ventajas sobre la 
caballería mexicana, por cu3'a causa el general Ecliea- 
garay determinó que el batallón de infantería, enviado 
en su apoyo, se replegase á las posiciones que con anti
cipación había escogido para dar ó resistir una acción. 
Entonces el enemigo, formado en columna de infantería, 
avanzó sobre dichas posiciones hasta el pie de la cuesta 
de Tianguismanalco, abriendo sobre e.llas sus fuegos de 
artillería: éstos no les fueron contestados durante media 
hora en espera de que avanzara hasta ponerse á tiro de 
fusil; pero no habiéndolo hecho, se le contestó con arti
llería, y en el acto se retiró rumbo á Atlico. El resultado 
de la acción fué que los republicanos quedaran dueños 
del campo, habiendo caído en su poder como quinien
tas cabezas de ganado vacuno, muías, caballos y unas 
trescientas ovejas. Esta última circunstancia es omi
tida en la relación francesa; mientras se dice que las 
fuerzas mexicanas fueron puestas en fuga dejando en 
el campo cerca de doscientos entre muertos, y heri
dos; por su parte sólo hubo tres cazadores muertos, 
dos oficiales y siete cazadores heridos. La caballería 
traidora tuvo diez y siete muertos y treinta y siete 
heridos.

Ya después de la pérdida de San Javier, varios 
jefes habían indicado á González Ortega la conveniencia 
de abandonar la plaza con el fln de salvar el ejército de 
Oriente; pero aquel general manifestó de un modo termi
nante su resolución de sucumbir si era necesario, soste
niéndose hasta el último momento. El gobierno aprobó 
en todas sus partes tal resolución. La idea de romper 
un sitio, cuyo término desastroso era fácil prever, tomó 
mayor fuerza después de los sucesos del 19, con la falta 
de víveres que ya se hacía sentir, pues sólo se habían 
provisto los almacenes para treinta días, creyendo que 
esa sería la mayor duración del sitio, y en la noche 
del 18 al 19 no habían entrado en la plaza, por orden del 
general Rivera y acuerdo del general Comonfort, más 
que algunos bultos pequeños de harina, conteniendo 
todos ellos el peso de noventa aiTobas; porque aunque 
era mucha mayor la cantidad que se trataba de intro
ducir en hombros de indígenas, un incidente desgraciado 
impidió que se realizara aquel proyecto. Todo esto hizo 
que varios generales se presentaran de nuevo á González 
Ortega, instándole por la desocupación de la ciudad. 
Suscitóse con tal motivo un vivo debate, en que el 
general en jefe sostuvo su primera resolución que por 
segunda vez mereció la aprobación del gobierno, que
dando determinado que la plaza se defendería, disputando 
palmo á palmo el terreno á un enemigo que contaba con 
poderosos elementos de guerra.

Los días 22, 23 y parte del 24 continuaron con toda 
actividad los trabajos de zapa por una y otra parte, sos
teniéndose los fuegos con algunas interrupciones; pero á 
las seis de la tarde del último día, después de un fuerte 
aguacero, los sitiadores hicieron saltar por medio de
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minas, una cuadra de la manzana del Pitiminí, ocupada 
por las fuerzas de Toluca,' que mandaba el coronel 
Padrés. Una parte de dichas fuerzas quedó sepultada 
bajo los escombros, pero el resto defendió denodada
mente el punto, rompiendo sobre las brechas un fuego 
nutridísimo, que hizo retroceder al enemigo en dos ó 
tres intentos de asalto. Los fuegos se generalizaron 
durante la noche, y en la madrugada del 25 el enemigo 
hizo saltar otra cuadra de la manzana de Santa Inés, por 
medio de otra mina, lanzando en seguida fuertes colum
nas al interior, que defendían los batallones 3.“ y 5.” de 
Zacatecas, al mando del coronel don Miguel Auza. El 
combate se trabó de una manera sangrienta durante siete 
horas, al cabo de las cuales los mexicanos quedaron 
dueños del punto con ciento treinta prisioneros del 
l.®'' regimiento de zuavos, inclusos siete oficiales. El 
enemigo perdió, además, sobre cuatrocientos hombres 
entre muertos y heridos. Durante aquel combate, que 
había sido hasta entonces el más sangriento del sitio, y 
el que más honraba las armas de la República, según dice 
el general en jefe, otros ataques tuvieron lugar sobre San 
Agustín, el Carmen y la línea defendida por el general 
Alatorre, y en todos ellos fueron rechazados los asal
tantes. En las acciones del 24 y 25 se habían consu
mido cerca de un millón de tiros de fusil y gran cantidad 
de cañón; así es que el 26 se ordenó economizar las 
municiones de la última arma con el fin de prolongar la 
defensa hasta donde fuera posible.

Del 25 al 29 se celebraron dos annisticios, que no 
debían pasar de dos horas, para levantar los cadáveres 
de una y otra parte que se hallaban insepultos en las 
calles, entre los escombros de algunas manzanas, y en 
la llanura situada frente á la línea del Carmen á Santa 
Inés. En esos días los fuegos continuaron con alguna 
actividad, si bien el. enemigo se limitaba á hostilizar la 
plaza por medio de sus proyectiles, sin intentar abrir 
otras brechas para dar nuevos asaltos ni atacar la 
ciudad por alguno de los muchos puntos abiertos que la 
circunvalaban. El 29 el general González Ortega escii- 
bió al general Comonfort diciéndole que por haber con
cluido las municiones de boca y guerra, y no tener de 
dónde sacarlas, no le era ya posible seguir defendiendo 
la plaza, y que por lo mismo había llegado la ocasión de 
romper el sitio, lo cual verificaría el 2 de mayo; á este 
fin, le excitaba para que, colocándose en un punto dado, 
llamara la atención de los sitiadores y auxiliara la ope
ración que iba á practicarse. Tomada esta determinación, 
el general en jefe comenzó á dictar algunas órdenes 
reservadas para preparar el movimiento; pero Comonfort 
le contestó luego que suspendiera aquella operación, 
tanto por las instrucciones que le acompañaba, del 
gobierno, como porque estaba para llegar el presidente 
á San Martín Texmelúcan, en donde tenía su cuartel 
geneial el ejército del Centro. Esas instrucciones, diri
gidas á Comonfort, le imponían como primera y urgen tí-



sima obligación, la de introducir víveres en la ciudad 
atacada; si esta operación fracasaba por algún incidente 
desgraciado, el cuerpo de ejército del Centro debería 
proteger la salida del de Oriente, y si ni aun esto podía 
llevarse á cabo con buen éxito, el gobierno prefería 
afrontar todas las consecuencias, y quería, por consi
guiente, que se librara una batalla, á la que concurrirían 
ambos ejércitos al mando del general en jefe del de 
Oriente. Al remitir dichas instrucciones, el general 
Conionfort decía que iba á cumplir con lo que se le pre
venía, é indicaba los medios de que se valdría para 
introducir los víveres.

Estas noticias hicieron cambiar de resolución á 
González Ortega, quien ocupó las provisiones que se 
hallaban en algunas casas particulares, logrando así 
prolongar por unos cuantos días el mantenimiento de sus 
tropas. Las obras de contravalación proseguían entre
tanto con mucha actividad, y el 2 de mayo avisaba el 
general en jefe que el enemigo había comenzado un 
trabajo formal de zapa al frente de Santa Anita; que 
cerca de uno de los salientes de los baluartes de aquel 
fuerte se hallaba otro ramal de la última paralela cons
truida para tomar á San Javier, y que se habían comen
zado otras obras de zapa de no mucha importancia frente 
al cerro de Guadalupe. Los fuegos habían sido ílojos en 
ambos campamentos. Los sitiados seguían trabajando sin 
descanso para contrariar las obras del enemigo. Los 
días 3 y 4 los fuegos fueron nutridos durante algunas 
horas. Las obras de contravalación continuaron con 
mayor actividad, comenzando á extenderse al frente de 
los fuertes del Carmen é Ingenieros. P]I 5 se verificó un 
canje de prisioneros, celebrado en estos términos: los 
oficiales serían canjeados grado por grado y hombre 
por hombre, llevando consigo sus armas; los sargentos, 
cabos y soldados, hombre por hombre, sin distinción de 
grado. Los heridos serían comprendidos en aquel arre
glo, pero seguirían curándose en los hospitales en que se 
hallaban, y se remitirían á sus respectivos ejércitos luego 
que se encontrasen en estado de verificarlo ó que lo soli
citaran. En consecuencia de esto, González Ortega entregó 
á Forey tres capitanes, dos tenientes, tres subtenientes y 
ciento sesenta individuos de tropa, comprendidos cin
cuenta y siete franceses y noventa y dos mexicanos; pero 
como el general francés no tenía en su poder el número 
suficiente de prisioneros para canjear los que se halla
ban en la plaza, el mexicano dispuso que se le remitieran 
veintiséis zuavos restantes, sin exigir por ellos cambio 
alguno. El mismo día 5, habiendo ocupado el general 
O’Horán el pueblo de San Pablo del Monte, el enemigo 
salió á atacarlo, trabándose un reñido combate, en que 
los mexicanos perdieron unos cincuenta hombres entre 
muertos y heridos. Por parte de los franceses murió el 
comandante Foucaud. O’Horán volvió á situarse en 
Tenancingo. Forey remitió á González Ortega, en cuenta 
de los veintiséis soldados franceses que se le habían

enviado de más, veintiún mexicanos hechos prisioneros 
en aquel encuentro.

Un nuevo movimiento de Comonfort emprendido 
el 6 de mayo, no tuvo mejor resultado que el anterior; 
pero entretanto los víveres habían vuelto á agotarse, y 
el espectáculo que presentaba la población era sobrema
nera horrible. «Cuarenta ó cincuenta rail habitantes de 
la ciudad, dice González Ortega, que habían quedado 
dentro de sus muros al comenzar el sitio, se encontraban 
en un estado verdaderamente violento y desesperado por 
la escasez de alimentos. Millares de personas de todas 
condiciones, sexos y edades, entre las que se encontra
ban multitud de familias delicadas, respetables y decen
tes, se colocaban á recibir la muerte en las calles 
enfiladas por los fuegos enemigos, con el solo objeto de 
conseguir que se Ies vendiera una pieza de pan, en dos 
ó tres panaderías situadas en aquellos puntos: millares 
también de mujeres y niños se me presentaban en todas 
partes, pero muy especialmente en la calle de Mesones, 
donde estaban situados mis criados y las personas encar
gadas de mi asistencia. Allí veía el cuadro más triste y 
desgarrador que he presenciado en mi vida. Unas mu
jeres llorando me presentaban á sus niños; otras me 
pedían pan; éstas que las diera un pasaporte para salir 
de la ciudad; aquéllas que las proporcionara un socorro; 
y muchas que las diera una boleta para que se las ven
diera á cualquier precio nna pieza de pan, en tal ó cual 
establecimiento donde se trabajaba aquel alimento para 
nuestros soldados.»

El 7 continuaron los trabajos de arabos lados, lo 
mismo que en los días anteriores; pero el enemigo no 
emprendió ya ningún ataque serio, limitándose á hosti
lizar la plaza con sus proyectiles desde los puntos en 
que se había parapetado. El coronel don Juan Togno, 
qne ese mismo día había llevado la contestación del 
general González Ortega á la comunicación del general 
Forey, remitiendo los prisioneros de que antes se ha 
hablado, tuvo una conferencia con el jefe francés, en la 
que éste le dijo lo siguiente: «Manifieste usted al gene
ral Ortega que la defensa que está haciendo de Puebla, 
es nna cosa inusitada y hasta cierto punto bárbara y 
reprobada por la civilización moderna, pues los edificios 
y casas de la ciudad están convirtiéndose en cenizas y 
escombros por su tenacidad. Dígale usted que ya esta 
defensa no tiene otro objeto que el procurarse un nombre 
el mismo general Ortega y la guarnición, nombre que ya 
tienen, y por lo mismo son inútiles y contra la huma
nidad los estragos que está haciendo la guerra en la 
ciudad: que en Europa se acostumbra, según la práctica 
establecida en los sitios modernos, tan luego como se 
rompe la línea exterior de la plaza, entrar los defensores 
de ella en pláticas con los sitiadores, y arreglar una 
capitulación honrosa, capitulación que yo concederé al 
general Ortega y á la guarnición qne han llenado tan 
cumplidamente sus deberes: dígale, jior i\ltimo, que es



necesario poner término á esta cuestión desastrosa, y 
que esto pende en mucha parte de su mano; que se haga 
presidente de la República de México, y la cuestión ha 
concluido; que convenga en que se hagan nuevas elec
ciones de magistrado-supremo de la nación, y la cuestión 
concluj'e también; y que si para llevar á cabo cualquiera 
de estos proyectos se le presentan algunas dificultades, 
lo apoyará el ejército francés: si no admite estas propo
siciones, manifiéstele usted que me haga otras, que sean 
igualmente honrosas para Francia y para México, pues 
yo creo que el general Ortega nada me propondría que 
fuera indigno de alguna de estas dos naciones, y si ni 
esto admite, que se preste al menos á una conferencia, 
la que tendrá lugar en el punto que él mismo señale.» 
Estas proposiciones, hechas en las aflictivas circunstan
cias en que se hallaba la plaza de Puebla, eran tentado
ras , tanto más, cuanto que Forey conocía perfectamente 
la miseria á que se hallaba reducida la ciudad, y manifes
taba la resolución de aguardar por un tiempo indefinido 
si era necesario, «porque la Francia, añadía, es tenaz y 
constante en sus empresas, y yo soy el eco fiel de los 
sentimientos de ella.» Sin embargo, el carácter levan
tado de González Ortega no le permitió dar oídos á los 
halagos del general francés; así, le hizo decir por con
ducto del mismo coronel Togno: «que le agradecía 
muchísimo el alto concepto que tenía de mi humilde 
persona, así como el justo y merecido elogio que hiciera 
de la guarnición de la plaza; pero que importando sus 
proposiciones una intervención de la Francia en la polí
tica de México, ó que me convirtiera yo en un usurpa
dor, no podía acceder á ellas; y que no me prestaba á la 
conferencia, porque la creía inútil, en atención á no 
tener yo ninguna clase de poderes legítimos para inter
venir en las cuestiones políticas y diplomáticas de mi 
país.»

El día 8 por la mañana, al notar por San Lorenzo 
un fuego nutrido, el general González Ortega se dirigió 
al cerro de Loreto para observar lo que pasaba, orde
nando que la columna mandada por el general Negrete 
estuviese lista para hacer un movimiento rápido hacia el 
punto que se le dijera; pero al llegar á dicho cerro los 
fuegos habían cesado, sin poderse distinguir á cuál de 
los ejércitos pertenecían las columnas que se veían ten
didas en las lomas de San Lorenzo. Lleno de incerti- 
dumbre se volvió González Ortega á la plaza, sin 
poderse explicar lo que había pasado, pues el general 
Comonfort no le había dicho una sola palabra sobre 
movimientos que tuviese que ejecutar por dicho rumbo. 
Aquella incertidumbre duró hasta el día siguiente, en 
que el general Forey le remitió una comunicación parti
cipándole el triunfo que las tropas francesas habían 
alcanzado sobre el ejército del Centro, remitiéndole 
algunos prisioneros para completar el número de los que 
debía y haciendo consideraciones, que seguramente creyó 
oportunas sobre las leales intenciones de la Francia, etc.

En efecto, aquella derrota era una triste verdad; Comon
fort, instado por el gobierno para que introdujese en 
Puebla un convoy de víveres, escalonó su ejército en San 
Lorenzo, Panzacola, Santo Toribio y las haciendas de 
Palula y San Cosme; pero al amanecer del día 8, el 
enemigo destacó sobre el primero de dichos puntos 
varias columnas, superiores con mucho á las fuerzas que 
allí se hallaban, las cuales fueron arrolladas después de 
un sangriento combate, á consecuencia del cual Comon
fort se retiró con el resto de su ejército á San Martín 
Texmelúcan. Habían quedado en poder de los sitiadores 
sobre mil prisioneros, entre los cuales se hallaban cin
cuenta y seis oficiales de todas graduaciones y ocho 
piezas de artillería, armas, muías, etc. Toda esperanza de 
auxilio había huido definitivamente; así es que se reno
varon las indicaciones de algunos jefes para que se 
desocupara la plaza sin entrar en ninguna especie de 
capitulación. González Ortega escribió á Comonfort, 
diciéndole que puesto que no se había podido realizar la 
introducción de víveres, iba á romper el cerco el día 14, 
y que esperaba que el ejército del Centro, llamara sim
plemente la atención del enemigo, haciendo un movi
miento hacia el pueblo de Ocotlán, dictando además las 
órdenes convenientes para efectuar aquella operación.

Los ataques del enemigo, que después de los suce
sos del 25 de abril se habían debilitado notablemente, 
comenzaron de nuevo de una manera vigorosa, si bien 
sólo tenían por objeto concluir el cerco y obras de con- 
travalación hostilizando la plaza, mas sin abrir nuevas 
brechas ni intentar nuevos asaltos. Otra vez comenzaron 
también los combates fuera de las murallas, teniendo 
que hacer repetidas salidas por la noche las tropas que 
custodiaban los fuertes de Ingenieros, Zaragoza y el 
Carmen. El 11 y el 12 continuaron los fuegos bastante 
nutridos; en la tarde de este último día una multitud 
compuesta de mujeres y niños, cediendo á la exaspera
ción causada por el hambre, trataron de salir del recinto 
fortificado, bajo la protección de banderas blancas; pero 
el enemigo, sin abrir su alma á la piedad, disparó sobre 
aquellas gentes desvalidas, obligándolas á retroceder en 
medio de la más cruel desesperación. El 13 verificó el 
general Patoni una salida del fuerte de Ingenieros con 
objeto de reconocer los parapetos del enemigo, la coloca
ción de sus fuerzas y el número de los que defendían 
las obras de contravalación y puntos escogidos para sus 
emboscadas; el ataque fué reñido, habiendo muerto 
varios jefes, oficiales y soldados de los cuerpos de 
Durango y Chihuahua. En la mañana del 14 el enemigo 
hizo un vivo fuego de artillería sobre el fuerte de Inge
nieros. La noche de ese día era la señalada para romper 
el sitio, pero toda ella se pasó sin que apareciesen las 
señales indicadas á Comonfort; esto hizo temer que no 
hubiese recibido la carta en que González Ortega le 
participaba su resolución. Entre cinco y seis de la 
mañana del 15 se repitió el cañoneo sobre el mismo



fuerte; y viendo que no se recibía noticia ninguna del 
ejército del Centro, el general en jefe citó una junta de 
guerra, á la que concurrieron los generales Mendoza, 
Paz, Berriozábal, Negrete, Antillón, Alatorre, Llave y 
¡Vfejia. En ella manifestó el primero la situación á que se 
hallaba reducida la plaza, así como las instrnceiones que 
tenía del gobierno para que en último extremo desocu
para la ciudad, debiendo concurrir á aquella operación 
ambos cuerpos de ejército: esta condición no podía, sin 
embargo, cumplirse, pues ni aun se sabía en dónde se 
hallaba el general Comonfort, y por lo mismo pedía su 
opinión á cada uno de los generales presentes •. Siguióse 
entonces una larga discusión sobre la conveniencia de 
que la plaza no capitulara; de lo remoto que era esperar 
que el general francés permitiera á los defensores de ella 
salir con todos los iionores de la guerra y con los elemen
tos que aun conservaban, en cuyo caso el general Gon
zález Ortega estaba resuelto á destruir todo el arma- 
niento, á disolver el cuerpo del ejército de Oriente, y á 
entregar prisionero y sin garantías el cuadro de genera
les, jefes y oficiales. Acordóse, sin embargo, que se 
entrase en pláticas con el enemigo, á fin de conseguir, 
siempre que fuera de un modo honroso, la salida del 
ejército.

El 16 por la mañana salió el general Mendoza comi
sionado para hablar con el general Forey á fin de arre
glar un armisticio, y al regresar en la tarde dió á 
González Ortega el siguiente informe:

«Hablé con el general Forey y con el jefe de su 
Estado Mayor. Como es natural, está al tanto de la situa
ción en que se halla la plaza por falta de municiones de 
boca y guerra, y por esto me ha dicho que no puede 
celebrar el armisticio que V. por mi conducto le propu
so: que cualquier arreglo ó conferencia que V. quiera 
tener con él, debe ser sin perjuicio de los ataques que 
está dando á la plaza y que se propone no interrumpir. 
Me dijo también, después de alg'unas explicaciones, ¿qué 
pretendería el general Ortega para entregar la plaza?— 
El general Orteg-a, le respondí, pretendería salir de ella 
con los elementos de guerra que posee y con todos los 
honores militares, esto es, con tambor batiente, bande
ras desplegadas, mecha encendida y en actitud la arti
llería de entrar en combate, y dirigirse luego, con el 
cuerpo de ejército que manda, á la capital de la Repú
blica, terminando con su llegada á aquella ciudad toda 
clase de compromisos, y quedando, en consecuencia, en 
libertad para continuar la guerra que sostiene México 
contra la Francia.—Su respuesta á los precedentes con
ceptos fué la siguiente;—¡Oh! Todo lo concederé al ge
neral Ortega, menos que queden en actitud las tropas 
que manda de continuar la guerra contraía Francia; 
porque esto no importará otra cosa que cambiar de posi-

* H as ta el 17 u las  Ires de la maíTana iio recibió el genera l  Gon
zález Griega una cario de T e x m e l ú c a n , escrito el U  por el general  
Yúñez ,  en que  le dec ía  haber quedodo  al frenle del  ejérci lo  del  
Centro en lugur del gen era l  Com onfo r l ,  quien había m archado  ó 
México á tratar con el go biern o  nsuntos del servicio, y que respecto  
del  apoyo que pedía pura ef ectuar su sa l id a ,  aunque  las  tropas del  
ejércilo  del  Centro formaban un grueso  re spe ta b le ,  se  hal laban des 
moral izadas de tal suerte que no era posible l levarlas todavía ni 
combate .

ciones los ejércitos beligerantes, pues estoy seguro que 
antes de diez días tendría de nuevo en batalla, contra 
las huestes francesas, al ejército que tanta guerra me 
ha dado, defendiendo los muros de esta ciudad. Dígale 
por lo mismo al general Ortega, que si pretende algo 
me lo proponga para entendernos, y que lo que puedo 
concederle, además de los honores militares, muy justos 
y merecidos, de que V. me habla, será que permanezca 
neutral el ejército que manda, Ínterin termina la cues
tión que hay pendiente entre la Francia y el personal de 
don Benito Juárez; pero que aun para esto necesito oír 
la opinión de mis generales, á cuya deliberación suje
taré las proposiciones que me haga el citado general 
Ortega.— Cuando concluyó de hablar el general Forey, 
me dijo el jefe de su Estado Mayor:— K1 general Ortega 
debe estar seguro, si pretende una capitulación, de que 
se concederán á los defensores de la plaza todos los 
honores y todas las garantías que merecen; de lo con
trario, debe estarlo también, de que los prisioneros que 
se hagan en la plaza, cuando ésta caiga en nuestro 
poder, caso de que sus defensores rompan el arma
mento, como V. lo acaba de indicar, quedarán sin ga
rantía alguna, y serán en consecuencia deportados á 
la Martinica.—Oído lo expuesto, el general Forey dijo 
con bastante veliemencia y energía, y en tono de 
desaprobación á los conceptos emitidos por el jefe de 
su Estado Mayor: — Yo deporto á la Martinica & los 
ladrones, á los bandidos; pero no á oficiales valientes 
como los que componen la guarnición que defiendo á 
Puebla.»

Recibido ese informe, González Ortega celebró en la 
noche del 16 una nueva jnnta de guerra, á la que asis
tieron los generales citados, y además los generales 
don Porfirio Díaz, don Pedro Hinojosa y algunos otros. 
El general en jefe comenzó por preguntar al comandante 
general de artillería el estado que guardaban las muni
ciones de guerra, y la contestación fué que en los ata
ques de ese día se habían consumido aún los cartuchos 
que contenían triple carga y que por orden anterior 
estaban preparados para romper las i>iezas; pero que si 
se recogían las municiones del arma que había en todos 
los fuertes, reconcentrándolas en los de Ingenieros y el 
Carmen, podrían sostener todavía un fuego de dos ó tres 
horas, después de lo cual las municiones de guerra 
habrían concluido absolutamente. En virtud de esto, el 
general en jefe previno al general Paz que en el acto 
saliera de la jnnta á fin de disponer personalmente todo 
lo que fuese indispensable para preparar de nuevo los 
cartuchos con que debía romperse la artillería. En 
seguida expuso el resultado de la conferencia del gene
ral Mendoza; hizo un resumen de la situación, y con
cluyó con manifestar que no había más que dos caminos 
para terminar de un modo honroso el sitio de Puebla: 
romper el cerco librando para ello una batalla, ó des
truir el armamento y hacer lo deuiás que ya antes había 
indicado. Ahora, lo primero presentaba dificultades 
insuperables, siempre que la salida no llevara el carácter 
de una fuga; y por lo mismo optaba por lo segundo, 
pues lo creía más decoroso al honor de México. Siguióse 
entonces un largo debate, acabando por uniformarse los







pareceres en favor de la rendición de la plaza en los 
términos que quedan referidos.

La junta terminó entre una y dos de la mañana del 
17, é inmediatamente se dictó una orden general previ
niendo que de las cuatro á las cinco se rompiese todo el 
armamento y piezas de artillería, á fin de que el ejército 
invasor no pudiese utilizar nada de ello; que los genera
les, así de división como de brigada, disolverían todo el 
ejército, manifestando á los soldados que aquella medida, 
dictada por las leyes de la guerra y de la necesidad no 
los eximía del deber de seguir prestando sus servicios á 
la patria, y que por lo mismo, el general en jefe se 
prometía que cuanto antes irían á presentarse al Supre
mo Gobierno para continuar defendiendo el lionor de la 
bandera mexicana, á cuyo efecto se les dejaba en abso
luta libertad y no se les entregaba en manos del enemigo; 
que á las cinco y media se tocaría parlamento y se izaría 
una bandera blanca en cada uno de los fuertes, manzanas 
y calles que estaban al frente de los puntos ocupados 
por el enemigo; y por último, que á la misma liora 
estarían presentes en el atrio de la catedral y palacio 
del gobierno los generales, jefes y oficiales para rendirse 
prisioneros; en el concepto de que el general en jefe no 
pedía para ellos garantía de ninguna clase, y por lo 
mismo quedaban en absoluta libertad para elegir lo que 
creyeran más conveniente á su propio honor de militares 
y á los deberes que habían contraído para con la nación. 
Preveníase, además, que se repartiesen, proporcional
mente entre la tropa, los caudales existentes en la comi
saría.

Estas disposiciones fueron exactamente cumi)lidas, y 
poco antes de las seis de la mañana el general González 
Ortega dirigió al general en jefe del ejército francés 
una comunicación redactada en estos términos:

«Señor general.—No siéndome ya posible seguir 
defendiendo esta plaza, por la falta de municiones y 
víveres, he disuelto el ejército que estaba á mis órdenes 
y roto su armamento, inclusa toda la artillería. Queda, 
pues, la plaza á las órdenes de V. E. y puede mandarla 
ocupar, tomando, si lo estima por conveniente, las medi
das que dicta la prudencia, para evitar los males que 
traerla consigo una ocupación violenta, cuando ya no 
hay motivo para ello.—El cuadro de los generales, jefes 
y oficiales de que se compone este ejército, se halla en 
el palacio del gobierno, y los individuos que lo forman 
se entregan como prisioneros de guerra. No puedo, 
señor general, seguir defendiéndome por más tiempo; 
si pudiera, no dude V. E., que lo h aría .— Acepte 
V. E. etc.»

Tal fué la conclusión de aquel glorioso episodio de la 
guerra franco-mexicana. Después de un sitio de sesenta 
y dos días, los valientes defensores de Puebla sucum
bían, no á las armas de un enemigo poderoso, sino á 
los horrores del hambre y á la falta de municiones de 
guerra. Se había perdido una plaza, pero se había sal
vado el honor de México.

CAPITULO X

S u c e so s  posleriores  á la rend ición de P ue blo .  — N ié g a n se  los prls io-  
neroR ú íirnnar un d o c u m e n lo  por el que se  co m pro metían  á no 
lom ar  parle  en los h ech o s  de guerrn ó de po l í l i ca .  — Digna  
m anifes lación  de d ichos pri s ioneros.  — Efeclo  que p ro d u jo .— 
Entrev is la  enlre los ge nera le s  Forey  y Gonzúlez O r l e g a .— 
Entrada del  ejérci lo  francés  en la c iudad.  — En tusi as ta s  m a n i -  
f e sl ac iones del  clero.  — Palnbras dirig idas por el general  Forey  
á los  pris ioneros.  — Salen deslerrados;para  Francia á pie y  sin 
arm as  los  jefe s  y  of iciales que se  habían r e n d i d o . - P r e c a u c i o n e s  
tomadas respec to  de los g en era le s  que fueron c onduc idos con el  
mism o des t ino .  — Crueldades co m e l id a s  con los  pr im eros.— 
Gonzúlez Orlega  y otros m u c h o s  pr is ioneros se  fugan del  cam po  
francés.  — La reacc ión  en los  meses  de abril y mayo.  — Buitrón  
vuelve ó pronunciarse  contra el gobiern o  y es  derrotado.  — Es  
balido Mejía por el coronel  Espinóla.  — Derrota de los franceses  
en el Cam arón.  — N ulidad  mil i tar del partido r e a c c io n a r io .— 
D ispos ic iones  d ictadas por el gobierno después  de la rendición  
de Pue b la .  — Cierra el Congreso sus  se siones.  — Retirase el 
gobiern o  á San  Luis  P o t o s í . — Acta  de pro nunci amien to  en la 
cap ital .  — Decre los  de Forey en P u e b l a . — S ec ues tro  de los bie 
nes per tenecientes  ú los en em ig o s  de la intervención .  — Ocupa  
la capital  e! general  Bazaine.  — Entrada del ejército francés en 
M éxico .  — Manif iesto del  genera l  Forey.  — Des con su e lo  de los  
conservadores.  — Decr e los  e xped idos  por el jefe  de la ex ped i 
c i ó n . — La p ren sa ,  los nlojamientos y las  cortes  m a r c ia l e s .— 
Junta superior de g o b ie r n o .— Pode r Ejecu l ivo .  — Subsecre tar ios  
de E stado.— Baile  en el Teatro N a c io n a l .—El triunvirato declara  
la val idez de los  dec re los  de F o r e y . -  La monarqu ía .  — Declara 
ciones  of ic iosas de — A samblea  de notables .  — Es  
dec lara do el imperio con el arch iduque de Austr ia  Fernando  
M axi m i l ia no .  — E n tu s ias m o de lo s  reac c ionar ios .  — Origen bas
tardo de aquel la  declaración .  — Ref lex iones.

Poco después de las seis de la mañana del 17 de 
mayo comenzaron á entrar desarmados por las calles de 
Puebla algunos oficiales y artilleros franceses, movidos á 
lo que parecía por la curiosidad de ver los efectos que 
sus proyectiles habían causado en los edificios de la 
ciudad. Cosa de las siete entraron también cometiendo 
desórdenes varios grupos de los mexicanos agregados al 
invasor; uno de ellos penetró hasta la plaza de armas; el 
pueblo, al verlos, comenzó á gritar llamándolos traido
res y landidos, y entonces arremetieron con sus lanzas 
sobre la mucliedurabre, que se diseminó, dirigiéndose 
frente al atrio de la catedral y palacio del gobierno. 
«Mandé decir á aquellos malos mexicanos, dice Gon
zález Ortega, que estaba entendiéndome, respecto de los 
asuntos de la plaza, con el general Forey, y que como 
suponía que habían penetrado en ella sin la autorización 
de aquel general , esperaba que se retiraran luego. Así 
lo hicieron en el acto.« Más tarde volvió el ayudante 
del general mexicano con algunos oficiales franceses de 
alta graduación, y uno de ellos le manifestó que iba 
comisionado por el general Forey para decirle que 
entraría en la ciudad el número de fuerzas francesas 
que él designara, que ocuparían los puntos que creyera 
conveniente, y que se establecería la seguridad de la 
población en los términos que acordara, á cuyo efecto 
le suplicaba dijese cuáles eran las autoridades políticas 
para entenderse con ellas, agregando que podía perma
necer con todos los generales, jefes y oficiales del cuerpo 
de ejército de su mando, en el palacio ó en los edificios



y casas particulares que tuvieran por conveniente, que
dando con sus equipajes, armas y distinciones militares, 
«por ]a couducta noble y digna que habían observado.» 
González Ortega contestó dando las gracias j)or las aten
ciones de que era objeto, y diciendo que con el carácter 
de prisionero no podía decir nada relativo á la ciudad. 
Respecto de autoridad local no había más que la que 
él había ejercido por el estado de guerra y que había 
cesado con la rendición de la plaza; en cuanto á las 
garantías otorgadas á los jefes y oficiales prisioneros, 
hizo notar que no las había pedido ni para sí ni para los 
que se rendían. Al oír estas palabi-as el oficial francés 
replicó que estaba autorizado para contestarlas; que las 
garantías otorgadas por su conducto, no significaban que 
se hubiesen solicitado, sino que eran «las que una 
nación culta, como la Francia, otorgaba siempre á un 
ejército honrado y valiente.« Poco después se presentó 
otro jefe francés diciendo que se había puesto en el atrio 
de la catedral una escolta de cazadores de Africa, y una 
guardia de zuavos en la puerta de palacio con el fin de 
resguardar al general en jefe y á la oficialidad. Como 
entre diez y once pasaban unos oficiales pertenecientes 
á las fuerzas de Márquez, de entre el j)ueblo salieron 
algunos gritos apellidándolos traidores, y entonces «unos 
cazadores de Africa desdoblaron algunas baquetas de 
fusil de las que se hallaban tiradas en las calles, y con 
ellas azotaron públicamente á dichos oficiales.« En el 
resto del día recibió González Ortega la visita de varios 
jefes franceses, y una comunicación del que había sido 
nombrado gobernador de la plaza.

En la mañana del 18 un jefe francés, enviado 
expresamente por el general Forey, se presentó para 
(lue firmasen los prisioneros el siguiente documento:

o Corps expédilionnaire du Mexiquc.—Élal major gé- 
néral. — Los que abajo firmamos, oficiales mexicanos 
hechos prisioneros, nos comprometemos, bajo nuestra 
palabra de honor, á no salir de los límites de la residen
cia que nos estará asignada, á no mezclarnos en nada 
por escrito ó por actos, con los hechos de guerra ó de 
política, por todo el tiempo que permaneceremos prisio
neros de guerra, y á no corresponder con nuestras fami
lias y amigos sin el previo con.sentimiento de la auto
ridad francesa.— Cerro de San Juan, á 18 de Mayo 
de 1863.»

El general González Ortega preguntó luego á sus 
compañeros si estaban conformes en firmar aquel degra
dante documento, y todos unánimemente respondieron 
por la negativa. Entonces tomó el primero la pluma y 
redactó la siguiente manifestación:

<iZaragoza, 18 de Mayo r/e 1863.—Ciierpu de ejército 
(le Oriente.—Prisioneros de guerra.—l.o% generales pri
sioneros que suscriben, pertenecientes al ejército mexi
cano de Oriente, no firman el documento que se les ha 
remitido la mañana de hoy del cuartel general del ejér
cito francés, tanto porque las leyes de su país les prohí
ben contraer compromiso alguno que menoscabe la dig

nidad del honor militar, como porque se lo prohíben sus 
convicciones y opiniones particulares >.»

Esta protesta hizo cambiar enteramente la conducta 
del general Forey, quien mandó recoger á los prisioneros 
sus armas, 'caballos, etc. El 19 por la mañana pasó 
González Ortega al Cerro de San Juan con el gober
nador de la plaza y una escolta de cazadores para arre
glar los términos en que debían quedar los prisioneros: 
algunas tropas francesas le saludaron y otras batieron 
marcha haciéndole los honores correspondientes. Hubo 
allí una larga conferencia entre los dos generales, esfor
zándose el francés en persuadir al mexicano de las des
interesadas miras de su gobierno respecto de México, y 
repitiendo aquello de que Francia no había venido á 
hacer la guerra á la República, sino á la administración 
personal de don Benito Juárez. González Ortega expuso 
con tal motivo cuál era la verdadera situación del país, 
que jamás consentiría en la intervención extraña que se 
trataba de ejercer en sus negocios interiores, y que lo 
único que se conseguiría sería envolverle en una guerra 
indefinida.

Ese mismo día hizo su entrada en la ciudad el ejér
cito francés, manifestando con tal motivo el clero de 
Puebla un regocijo extraordinario: adornóse espléndida
mente la catedral, y los invasores fueron allí saludados 
con un solemne Te Dcim  en acción de gracias al Todo
poderoso por el triunfo de las armas extranjeras. Si á 
los ojos de la sana razón no puede ser más que un acto 
de salvaje antropomorfismo esas fiestas religiosas que 
tienen por objeto celebrar los azares felices de la guerra, 
obtenidos mediante la destrucción de millares de seres 
humanos, toman un carácter de repugnante monstruo
sidad cuando se trata de glorificar al injusto invasor de 
la patria, al traidor que llegaba ante el altar con las 
manos teñidas en la sangre de sus hermanos. Desas
trosas tenían que ser para la causa clerical aquellas 
manifestaciones irritantes y provocativas, que compro
metían gravemente para el porvenir los intereses de la 
religión, puestos al servicio de uu partido, sordo á todas 
las nobles inspiraciones del patriotismo. No es de sor
prenderse, por lo mismo, que la prensa nacional se 
expresase con la mayor vehemencia acerca de seme-

* KsU» nionifeslución fue t irmoda por I o p  Piguicnlcs  generules:
Jcpús Gonzfilez Orlcgo .  — Fronci sco Poz.  — Fe l ipe 15. l íerriozá-  

bal . — Florencio Anli l lón .  — F ro nci sco Alo lorre .  — Ignac io de la 
Lluvc. — Alejandro García.  — E pilac io  ü u c r l a .  — Ignacio M e j ía .— 
José M. Mora.  — Pedro Hinojosa.  — José María P a l o a i . — Joaquín  
CoIonil)rcs. — D o m ing o  Gayosso.  — A n lo a io  Oporio. — Ful im io  P ¡a -  
zón. — Frnncipco de L a m a d r i d .— Porfirio Díaz.  — l .uci ano  Pr ielo — 
J. H. Caaniafio.  — Mariano Kscobcdo.  — M anuel  Sánchez .  — Pedro  
Hiopeco.  — Manuel  G. Coelo. — Miguel  Au za .  — Je sús í ,oera. Y ade
más cercn de mi! c u a lro c ien lo s  jefes y of ic ia les ,  sia que hubiera uno  
solo que conlrojera el com prom iso  que se prelead ía .

K1 gen er a l  M endoza _re dacló  y suscrib ió el docu nienlo  s igu icnle;

<íf\jcrcíio mexicano, — General de brigada prisioaero.  — K1 que  
suscribe,  oficia! mexicnao» no puede firmar el d ocum e nto  que se le 
lia p re sea lado  del Kslado Mayor geaoral  del ejercilo  francés,  porque  
se lo prohibea las  leyes  de su palria, sia por eso ignorar los deberes  
de ua prisionero de guerra.»



jantes alardes. «Cuando el heroico ejército de Oriente, 
decía El Constitiicioiidl, quemaba las banderas de sus 
batallones, inutilizaba sus armas triunfadoras y se entre
gaban prisioneros en poder del invasor, el clero romano, 
que tiene sus guaridas en Puebla, engalanaba la catedral 
y ufano se ponía sus hábitos prohibidos para recibir á sus 
bienhechores, los enviados del cristianísimo emperador 
Napoleón III.—Aun se oían los lamentos de las víctimas 
inocentes, aun estaba fresca la sangre de las monjas 
asesinadas por los franceses, cuando el clero que se 
llama mexicano se apresura á dar gracias á Dios por el 
asesinato de sus hermanos, conduciendo ante la Divi
nidad á los extranjeros, que con sus plantas inmundas 
mancliaban de sangre el pavimento del templo del Señor 
de paz y caridad.—Allí, mientras el mundo admira el 
heroísmo de nuestros soldados, el clero, incapaz de com
prender nada noble, nada grande, nada sublime, eleva á 
Dios sus oraciones por los invasores de su patria. Allí, 
mientras nuestros generales y soldados prisioneros sufren 
con resignación el infortunio, porque saben que toda 
la República los secundará en el combate, sólo él, el 
clero, el traidor, festeja al invasor con los repiques de 
sus campanas. Pero tarde ó temprano la victoria será 
nuestra, y entonces de nada os valdrán los muros sagra
dos de vuestras iglesias, los humildes hábitos que encu
bren la traición; seréis castigados terriblemente, la 
cuchilla de la ley caerá sobre las cabezas de los falsos 
sacerdotes.» La historia tiene que recoger estos hechos, 
porque ellos son la clave de otros muchos que conside
rados aisladamente no tendrían explicación suficiente.

Poco después de la entrada del general Forey en 
Puebla envió á invitar oficialmente á González Ortega 
para que ocupase un cubierto en su mesa, á lo que se 
negó el segundo dándole las gracias de una manera 
comedida. Por la tarde fué á visitarle, y manifestando 
el deseo de ser presentado á los demás generales mexi
canos, hízolo así el general González Ortega, y cuando 
todos estuvieron reunidos les dijo: «que la rendición de 
la plaza había sido una cosa nueva y extraordinaria, que 
no se registraba en los anales de la guerra europea, 
porque ni había sido una rendición previas las garantías 
que se solicitan en esta clase de actos, ni tampoco una 
capitulación, y que por lo mismo no hallaba un nombre 
propio que darle. Que juzgaba que habíamos roto nues
tras armas por no entregarlas al ejército francés, no 
obstante ser éste muy digno de recibirlas de los defen
sores de la plaza de Puebla, pero que esto no quitaba 
que aquel acto fuese altamente honroso para México ^

* El escri lor imperiul is la  don F ra nci sco  A rrango iz ,  d i c e ,  
hab lando  de aquel  s i l io ;

<s Sese nla  y dos días  se  defendió Puebla , plaza sin m u r a l la s , con 
fosos poco  profundos y no por lodos  lados.  Al  ver que S lrasb urgo  y 
M e lz ,  dos de las  más fuertes  de E u r o p a , se rindieron á los  Ireinln y 
o cho  días  la primera y ¿ los se len la  y dos la s e g u n d a , y que en Melz  
era casi  igual  la fuerza s i l iada  ú la s i l ia d o ra ,  debe considerarse  
c o m o  uno de los  más bizarros y más no lab les  hechos  mil i lares  de  
nuestros  días la defensa de P u e b la ,  en la cu al  un general  improvi- .

Nos dijo finalmente que no habíamos caído en poder de 
nuestros enemigos, sino en manos del ejército francés, y 
que iba á alejarnos del teatro de la guerra, procurando 
que nuestra cautividad fuera lo menos molesta que se 
pudiera.» Los prisioneros contestaron que dispusiera 
de ellos como fuera de su agrado, puesto que al rendirse 
no habían pedido garantía ninguna.

Presto iba á verse lo que en realidad significaban 
aquellas corteses manifestaciones del vencedor. Al reti
rarse Forey, ordenó al oficial de guardia que se vigilara 
á los prisioneros con el mayor sigilo, evitando que salie
ran del lugar en que se encontraban. El día siguiente 
(20 de mayo), fueron enviados bajo segura custodia, des
armados y á pie todos los jefes y oficiales, que con el 
mayor júbilo marcharon entonando el himno nacional. 
;<Su frente erguida y limpia la levantaban ante el mundo, 
como quien cumple honrosamente un deber que le impone 
la patria, y acepta después con gusto y resignación 
su destino.» El 21 recibió el general en jefe orden de 
prepararse á salir preso el día siguiente para Francia, 
en unión de los demás generales. En la noche les reco
gieron las armas de fuego; y poco después se escaparon 
de la prisión, burlando la vigilancia de los centinelas 
franceses, los generales Berriozábal, Antillón, Díaz y 
Caamaño, que no habían contraído compromiso ninguno con 
el enemigo. El 22 se presentaron unos carruajes, en que 
fueron puestos los generales prisioneros, y en medio de 
filas de soldados franceses salieron de la ciudad por el 
camino de Veracruz. El gobernador de la plaza salió 
hasta fuera de la garita en unión de algunos oficiales, y 
allí le tendió la mano á González Ortega, manifestándole 
lo penoso que le era, tanto á él como á sus compañeros, 
aquella medida. El orden en que marcharon fué el 
siguiente: Dos infantes iban en cada una de las por
tezuelas del carruaje; á la vanguardia, una descubierta 
de doscientos cazadores de Africa; detrás de ella otra 
fuerza como de doscientos infantes, y otra igual en 
níimero y en colocación á la retaguardia de los carruajes 
y por cada uno de sus lados. Además, como á distancia 
de un cuarto de milla, iban diseminados unos tiradores 
por el frente y flancos para inspeccionar el terreno. 
Estas precauciones indicaban claramente que el enemigo 
no estaba dispuesto á tratar con gran dulzura á sus pri
sioneros. Los hechos no tardaron en probarlo. Al llegar 
á Amozoc, dos oficiales que eran conducidos presos para 
Puebla, se dirigieron corriendo á saludar á González 
Ortega; pero los soldados franceses que custodiaban el 
carniaje, los rechazaron con tal violencia que los hicie
ron caer de espaldas. En Ixtapa supo el general mexi
cano que el coronel de la marina francesa, encargado 
de conducir á los jefes oficiales, los iba tratando como á

sado, pues no era su carrera la mil i lor,  les  dio un ejemplo ,  que no  
ban im ilad o ,  á los  genera les  U lr ic ,  B az a in e  y oíros  que han m a n 
dado plazas fuertes  en la guerra fra n c o -p r u s ia n a ,  des lr uyendo é 
inuti l i zando  González Ortega antes  de rendirse cu anta s arm as por
tát i les  y cu an to s  ca ñon es  pudo.>



presidiarios, con un rigor y nna dureza inaudita; que 
había fusilado á un capitán de Chiapas, y que algunos 
soldados del ejército de Oriente, que iban presos para 
Orizaba, habían muerto de hambre. Estas noticias le 
fueron confirmadas en Acultzingo, en donde alcanzó á los 
prisioneros, y vencidas algunas dificultades, les propor
cionó víveres con la cantidad que se reunió entre los 
generales. El 25 González Ortega y sus compañeros 
llegaron á Orizaba; poco antes había sido fusilado, de 
orden del referido coronel, uno de los soldados que 
habían defendido á Puebla, cuyo cadáver íué arrojado, 
como insulto, en el camino por donde aquéllos debían 
pasar. «Me acompañaban en el carruaje, dice González 
Ortega, el general Llave y mis ayudantes Ortega y 
Togno, y al presenciar lleno de indignación aquel hecho, 
manifesté al primero que me fugaría antes de salir de la 
República, y que juraba por mi honor, seguir haciendo 
la guerra á Francia, mientras contara con la más 
pequeña influencia en el pueblo más insignificante de mi 
país; porque si como mexicano tenía este derecho, que 
no había coartado con compromiso alguno de honor, me 
autorizaba doblemente á hacerlo la conducta que se 
observaba con nuestros prisioneros, muy ajena, en ver
dad, de la que yo observé con los prisioneros franceses 
que estuvieron en mi poder.» En efecto, al llegai’ á Ori
zaba, González Ortega habló á varios de los generales, 
jefes y oficiales para que se evadieran, atendiendo á que 
no se les dispensaba ninguna consideración como prisio
neros de guerra, y á que no habían contraído compro
miso alguno de honor que los inutilizara para seguir 
sirviendo á la patria. Muchos fueron los mexicanos que 
siguieron este consejo, siendo el último en seguirlos el 
mismo González Ortega.

Los grandes aprestos militares con que se presen
taba el enemigo extranjero; su aproximación á Puebla y 
las largas operaciones de sitio que tuvo que emprender 
para llegar al resultado que hemos visto, no habían sido 
bastantes para que el «gran partido de la intervención» 
se levantase en el resto del país, dando muestra de su 
pujanza contra lo que el jefe francés llamaba enfática
mente «minoría opresiva.» Lejos de esto, la reacción 
había entrado en un período de positiva decadencia, 
según se ve por los pocos hechos de armas que con sns 
mermadas huestes tuvieron en el interior las fuerzas del 
gobierno en los meses de abril y mayo, hechos de armas 
que mencionaremos brevemente. El cabecilla Buitrón, 
que según se recordará, se había puesto al lado de la 
causa constitucional, se cansó pronto de su papel de 
patriota, y á fines de marzo abrazó nuevamente su 
antigua bandera; sin embargo, habiéndose moA'ido violen
tamente sobre él el general Cuellar, le alcanzó y derrotó 
completamente en el camino de Tlalpujahua á Zitácuaro 
el 7 de abril. Después de esto, solicitó nuevamente 
Buitrón la gracia de indulto, á reserva de ponerse á las 
órdenes del jefe francés cuando éste se aproximó á la

capital; luego veremos el desgraciado fin que tuvieron 
aquellas veleidades. El coronel Eojas rechazó el 8 en 
liagos el ataque de los jefes reaccionarios Chávez 
y Larrumbide, los cuales se dirigieron en seguida á 
Aguascalientes, en donde fueron igualmente rechaza
dos. El 16 hubo en Zamora un motín de carácter 
conservador, pero pronto fué sofocado sin que tuviera 
ninguna consecuencia. El 3 de mayo, el jefe liberal 
García de la Cadena batió la gavilla de Agapito Gómez 
en la hacienda de Huitzila (Estado de Zacatecas). El 8 
sufrió Mejía una derrota entre Tolimanejo y San l ’edro 
Toliman por fuerzas del coronel Espinóla. El 10 fné 
rechazado de Amecameca el cabecilla Argüelles. A estas 
noticias debemos agregar el encuentro que con una fuerza 
francesa tuvo lugar en la hacienda de Chauac el 25 de 
abril, con tropas del general Rosas Lauda, y el combate 
que el 30 del mismo mes se verificó en el Camarón, en 
que una compañía del regimiento extranjero fué atacada 
y enteramente destruida por el coronel Milán. El enemi
go opuso una resistencia desesperada habiéndose batido 
desde las nueve de la mañana hasta las cinco de la 
tarde. Sucesivamente caj'eron muertos el capitán Uanjou, 
el subteniente Vilain, siendo herido gravemente el sub
teniente Maudet. La tercera parte de los soldados 
quedaron tendidos en el campo, y los demás hechos 
prisioneros, entre los cuales había muchos heridos. Uno 
de los prisioneros, el cabo E. Berg, refiere así en una 
carta dirigida á su coronel, la manera con (jue habían 
sido tratados por los mexicanos, muy distinta por cierto 
de como se conducían los franceses respecto de los que 
caían en sus manos: «Nos hallamos actualmente en el 
campamento del señor Milán; estamos rodeados de consi
deraciones y de todos los cuidados que pueden dársenos: 
los oficiales son gentes todas de corazón y de honor; 
ellos se inclinan ante el infortunio, y al ver la dignidad 
de su comportamiento, se conoce que son verdaderos sol
dados, que saben batirse y honran al valor desgraciado. 
Ayer tarde he sido presentado al coronel Milán; me ha 
concedido todo lo que le he pedido.»

Puede decirse que en fines de mayo no existía más 
foco serio de reacción que el de Lozada en Tepic; pero 
es preciso recordar que aquel individuo, que de simple 
jefe de bandidos había llegado á figurar como personaje 
de cierta importancia, no representaba en realidad 
ningún principio político, ni el partido que le había 
acogido como auxiliar podía utilizar su ayuda fuera del 
territorio montiiñoso en que ejercía su dominación, y en 
donde era constantemente hostilizado por el general 
Corona. La nulidad militar de los conservadores en 
aquella época, puede medirse por el simple liecho de 
que habiendo llegado la administración de Jalisco á una 
situación angustiosísima, no lograron, sin embargo, las 
varias gavillas que infestaban el Estado emprender 
ninguna operación que inspirase al extranjero una grande 
idea de su valor social y político. En las costas del golfo



la intervención no contaba más que con la isla del 
Carmen, cuj'os habitantes habían aceptado el plan de 
Almonte, interesados eu que se protegiese el comercio 
de maderas de la Laguna. Los franceses estuvieron en 
Palizada y Jonuta (Tabasco), pero poco después se reti
raron, siendo ocupadas aquellas poblaciones por tropas 
nacionales de Campeche.

En la capital había seguido el gobierno trabajando 
activamente en las fortificaciones de la plaza. El 29 de 
abril abrió el Congreso el segundo período de sesiones, 
siendo uno de sus principales actos el prorrogar al Eje
cutivo la suma de facultades extraordinarias, indispensa
bles para hacer frente á una situación tan difícil. Algu
nos personajes prominentes del partido conservador 
desmintieron públicamente el participio que se les atri
buía de haber procurado la intervención extranjera, y el 
gobierno redujo á prisión á varias personas notoriamente 
hostiles á la República. Al saberse la ocupación de 
Puebla por los invasores, fué declarado en estado de 
sitio el Distrito federal; se expidió un decreto dispo
niendo que todos los franceses residentes en la capital 
se alejaran de ella á una distancia de cuarenta leguas 
rumbo á Querétaro ó Morelia, con excepción de los que 
estuviesen físicamente impedidos; dictóse también una 
disposición para que saliesen de la ciudad las mujeres, 
niños y ancianos. Estas medidas hicieron creer que se 
trataba de defender la capital; el gobierno, en efecto, 
así lo había resuelto, según aparece en el manifiesto que 
expidió el señor Juárez el 20 de mayo. Fueron nombra
dos ministro de la Guerra el general Berriozábal, y en 
jefe del ejército el general Garza. El 29 apareció un 
decreto diciendo que los poderes de la Federación se 
trasladaban por entonces á la ciudad de San Luis Potosí; 
y el 31 á las tres de la tarde cerró el Congreso sus 
sesiones conforme á la prescripción constitucional. En 
el discurso pronunciado por el presidente en aquel acto, 
se leían las siguientes palabras; «Los acontecimientos 
que acaban de pasar en Puebla de Zaragoza han llenado 
de noble orgullo á los mexicanos y exaltado su decisión 
para repeler á los invasores de la patria, que arrojaron 
ya la máscara del dolo para mostrar á la faz del mundo 
su impudencia. La defensa de Zaragoza y el glorioso 
desastre con que terminó aquel drama verdaderamente 
sublime; una lucha en que los franceses fueron tantas 
veces humillados, desenlace imposible para su decantada 
bravura y sólo impuesto por la más ruda extremidad y 
por la noble resolución de no rendir nuestras armas y 
nuestras banderas, son prodigios que publican la gran
deza de este pueblo; son ejemplos que por cierto no 
serán estériles entre los mexicanos.»

La desocupación de la capital estaba resuelta, vistas 
las graves dificultades para defenderla con buen éxito, y 
el mismo 31, en las primeras horas de la noche, salió el 
presidente con sus ministros rumbo á San Luís Potosí. 
«Lo que debía ante todo llamar la atención de un gene-
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ral observador, dice el conde de Kératry es que Juá
rez no había sido arrojado por la población de la capital. 
El jefe del Estado cedía la plaza á la fuerza, pero sin 
compromiso. En su retirada llevaba consigo el poder 
republicano, pero no le dejaba caer de sus manos. 
Estaba encorvado, pero no abdicaba: tenía la obstinación 
del derecho. Ese fué durante cinco años el secreto de la 
fuerza de inercia ó de la resistencia del viejo indio, al 
retirarse de pueblo eu pueblo, sin hallar jamás á su paso 
un traidor ó un asesino.»

Había llegado el momento en que el «gran partido 
intervencionista» saliese á luz, libre ya de la terrible 
cautividad en que le tenía «la minoría opresiva.» Luego 
que algunos miembros del mencionado partido se cercio
raron de que efectivamente no había quedado en la 
capital nadie que pudiese contener sus efusiones, se 
dirigieron en las primeras horas de la mañana del 1.” de 
junio á la Diputación con objeto de levantar un acta de 
pronunciamiento en favor de la intervención francesa; 
pero habiéndose opuesto el ayuntamiento, presidido por 
don Agustín del Río, á que se efectuara semejante acto 
en el palacio municipal, los conservadores iban á cele
brar su junta en el convento de San Agustín, cuando 
supieron que ya se había instalado en el correo con el 
mismo objeto don Bruno Aguilar, y fueron á firmar el 
acta, que estaba allí dispuesta á recibir los nombres de 
todos los qne quisieran suscribirla. Era aquello una sim
ple parodia de lo que había pasado en México en agosto 
de 1855 á la caída del dictador Santa Anna. Los consi
derandos de dicho documento se reducían á consignar el 
deber en que estaba todo mexicano de cooperar de la 
manera qne le fuese posible al establecimiento de un 
gobierno de orden, moralidad, etc., sacrificando la vida, 
si era necesario, para poner término á los imponderables 
males causados por la demagogia; á manifestar el con
vencimiento de que la intervención francesa, tal como se 
había anunciado por los ministros del emperador Napo
león, por don Juan Almonte y por el general Forey, en 
nada atacaba la independencia y soberanía de la nación, 
pues sólo tendía á darle libertad para que se constitu
yera del modo más conforme á sus intereses; y á consig
nar la conveniencia de que se convocara una junta que 
resolviese cuestión tan ardua, convocatoria que debía 
hacerse por quien tuviera pleno conocimiento de las per
sonas, fuera ajeno á los odios de partido y poseyese 
sobrado patriotismo y abnegación probada. Sobre tales 
bases reposaban las siguientes resoluciones:

«AiiTÍcrLO PBiuERO. Aceptan gustosa y agradecida
mente la intervención generosa que al pueblo mexicano 
ofrece S. M. el Emperador de los franceses: en conse
cuencia, se ponen direclamente bajo la 'protección del 
Sr. general Forey, en jefe del ejército franco-mexicano, 
como representante de S. M. el Emperador.

» A k t . 2." Para que la intervención se haga efectiva, 
tal cual la ha ofrecido S. M. el Emperador de los france-
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ses, al ocupar el general Forey con el ejército franco- 
mexicano la capital, se le suplicará convoque una junta 
lo más numerosa posible, en la que estén representadas 
las clases todas de la sociedad y los intereses nacionales, 
de personas de todos los partidos, que hayan aceptado 
la intervención; las más notables por su ciencia, mo
ralidad y patriotismo, de acuerdo para la elección 
de ellas con el Exmo. Sr. general de división don 
Juan N. Almonte.

» A r t . 3.® La junta calificadora, de conformidad con 
el articulo anterior, deberá reunirse al tercero día de su 
convocación, y á los ocho días de convocada, resolverá 
precisamente la forma política de gobierno, bajo la cual 
deberá regirse perpetuamente la nación; y nombrará el 
gobierno provisional que ejerza el poder hasta tanto que 
se entre en el régimen político determinado por ella.»

Hizose cargo del mando político y militar don José 
Mariano Salas, el antiguo general que en 1846 se había 
pronunciado contra la monarquía y el general Paredes 
en favor de la república federal, y se nombró una 
comisión compuesta de don Juan N. Pereda, don Juan 
Pastor, don José Cordero y don Manuel Díaz de la Vega, 
que salió para Puebla en la madrugada del día 2 á pre
sentar al general Forey el acta mencionada.

Veamos ahora las principales medidas que el jefe de 
la expedición había tomado entretanto para organizar la 
administración en Puebla. El mismo día 17 de mayo, 
en que se había verificado la rendición de la plaza, 
fué nombrado don Fernando Pardo prefecto político 
del Estado, y el 21, prefecto municipal de la ciudad don 
Juan E. Uriarte. Los decretos respectivos iban prece
didos de las siguientes palabras: uSctjún la froimcda  
del señor ministro del Emperador, he tenido á bien 
decretar lo siguiente.■« La ejecución del segundo se 
encargaba al receptor general de rentas en comisión, 
M. Budin. Este propuso luego los medios para formar 
un ayuntamiento interino mientras se hacían elecciones 
municipales, y además un proyecto, que fué luego eleva
do á la categoría de ley, para que se secuestrasen los 
bienes inmuebles de las personas que hiciesen armas 
contra la intervención francesa. El informe que acompa
ñaba á ese proyecto comenzaba por establecer las inten
ciones benévolas de Francia respecto de México; inten
ciones expuestas y repetidas muchas veces por el jefe de 
la expedición. Luego decía: «El número de los que han 
venido á colocarse bajo la bandera real de la Francia 
es relativamente grande, si se considera que los 
cambios que las revoluciones de que es teatro este 
desgraciado país, después de más de cuarenta años, han 
(tpagado todo sentido moral, pertirtiendo todas las 
nociones de lo justo y  de lo injusto.'^ M. Budin creía 
que era una falta de sentido moral el no aceptar una 
intervención extranjera, y negaba á México el derecho 
de poner en duda las promesas de los invasores. En 
efecto, «en presencia de vuestras declaraciones tan ter
minantes y precisas, atendiendo á esta política tan 
franca y tan desinteresada que acompaña á todas las

expediciones lejanas del imperio, iem  permitido equivo
carse sobre las intenciones de la Francia? ¿Estaba 
México autorizado á considerar falsas las palabras 
tranquilizadoras que le enviabais en nombre de una 
potencia, de la cual todas sus aspiraciones son por la 
libertad, cuyos esfuerzos y todos los sacrificios no tienen 
otro objeto que el de llevar la antorcha de la civilización 
á los pueblos oprimidos? ¡Ecidentemente no/» Después 
de esta contestación que indicaba en el receptor de 
rentas en comisión una perversión completa de las nocio
nes de lo justo y de lo injusto, venía la consideración 
de que ya que las «sabias exhortaciones^ del general 
Forey no habían podido convencer A los recalcitrantes, 
tal Tez se obtendría esa convicción «atacando las propie
dades de estos hombres de mala fe ,  que se obstinan en 
permanecer en las filas enemigas para combatir los ver
daderos intereses de la patria.” No debe olvidarse que 
Luis Napoleón y sus enviados eran entonces los defenso
res magnánimos de la patria mexicana. Don Francisco 
Arrangoiz califica de altamente impolítica aquella medida, 
porque daba lugar á represalias muy fundadas. «Dueños 
los franceses hasta entonces del territorio entre Puebla 
y Veracruz únicamente, siendo muy raros los republica
nos que tuvieran propiedades, las de los conservadores 
en todo el resto del país estaban á merced de sus ene
migos.« Por otro decreto se prohibió la exportación de 
numerario, exceptuándose el dinero del bolsillo, y la de 
oro y plata pasta por los puertos de la República ocupa
dos por el ejército francés.

Estas medidas vejatorias y humillantes para la 
nación, que fueron desaprobadas por el mismo gobierno 
imperial, no hacían mella alguna en los clericales, que 
seguían viendo perfectamente asegurados el decoro y la 
independencia de México, Y tenían razón en su punto de 
vista; Forey había asistido á la procesión del Corpus en 
Puebla; los eclesiásticos habían vuelto á lucir sus trajes 
talares; las monjas habían sido de nuevo encerradas en 
sus conventos; lo demás era asunto de poca importancia. 
El 2 de junio recibió el general Forey á los cónsules de 
España, Prusia y los Estados Unidos, que habían ido de 
la capital con objeto de suplicarle que hiciese ocupar la 
ciudad por tropas francesas con exclusión de la división 
Márquez. Inmediatamente se dió orden al general Ba- 
zaine para que se acercase á México y enviase algunos 
destacamentos si lo juzgaba necesario. El 4 se presenta
ron al general en jefe los comisionados que habían ido á 
ofrecer el acta de pronunciamiento. «Él los encontró tan 
intolerantes, dice Mr. Niox, tan poco moderados en la 
expresión de sus sentimientos, que temió alguua violenta 
reacción y creyó prudente no dejar entrai' en México á 
las tropas de Márquez, como se lo habían pedido los 
cónsules extranjeros, dando orden de que se acantonasen 
á alguna distancia, en la pequeña ciudad de Texcoco.« 
El 4 un batallón de cazadores á pie fué á situarse á las 
puertas de la capital; el 7 tomó posesión de ella el general



Bazaine á la cabeza de su divisióu, y  el 9 llegó al Peñón 
el general Forej% que había salido de Puebla el día 5. 
Un gran número de conservadores llegó á felicitarle, 
haciéndole instancias tan vivas, que al fin consintió en 
modificar sus órdenes, y permitió que Márquez ocupase 
la cabeza de la columna en la entrada solemne que debía 
verificarse el día siguiente.

El general en jefe, que tantas muestras había dado 
de su intemperancia de lenguaje, estampó en su orden 
del día: «Nuestras águilas victoriosas van á entrar en 
la capital del antiguo imperio de Moctezuma y Guatimoc; 
pero en vez de destruir como Hernán Cortés, vais á 
edificar; en lugar de reducir á un pueblo á la esclavitud, 
vais á libertarlo. No venís del mundo antiguo atraídos 
por el cebo del oro para subyugar á este pueblo inofen
sivo...» Varios escritores han censurado la ignorancia 
que de la historia de México revela ese pasaje; nosotros 
observaremos que no necesitaba el general en jefe haber 
estudiado nuestra historia antigua para desempeñar la 
misión que le había encomendado el emperador Luis 
Napoleón, quien no parecía muy perito en la historia 
moderna. «En el curso de esta obra, dice Arrangoiz 
hablando sobre esto, verá el lector qué método tenían 
los generales franceses de edificar y de dar libertad 
á ese pueblo que le parecía inofansivo á Forey, 
aun después del .5 de mayo de 1862 y del sitio de 
Puebla.»

El día 10 hizo su entrada en la capital el ejército 
invasor, llevando á su cabeza las tropas de Márquez, que 
habían sido aumentadas con soldados prisioneros del 
ejército de Oriente. El general Forey llevaba á su dere
cha á don Juan N. Almonte y á su izquierda á M. de 
Saligny. Al llegar á la puerta de la catedral se apearon 
de sus caballos, y  fueron recibidos, en ausencia del arzo
bispo, por el cabildo metropolitano, que entonó el Tr- 
Dexm de costumbre para dar gracias á Dios por tan 
fausto suceso. En seguida se retiraron al Palacio á 
recibir las felicitaciones de las autoridades. Los periódi
cos intervencionistas de aquellos días están llenos de 
detalles para pintar el grande entusiasmo que los habi
tantes de la ciudad de México mostraron en tal ocasión; 
sin embargo, no han faltado quienes, leyendo, en la reali
dad de las cosas, hayan calificado de ficticio aquel 
entusiasmo ', y que reduciéndolo á su verdadero valor 
han dicho: «Ese entusiasmo que el general Forey encon
tró á su llegada á México, era el que todos los jefes me
xicanos vencedores encontraban á su entrada en la capi
tal. ¡De cuántos entusiasmos semejantes al del 10 de 
junio habían sido testigos los habitantes de México, 
desde hacía cincuenta años que existía la lucha entre los 
diversos partidos ®!« Parece, no obstante, que el general 
Forey creyó en la verdad de aquellas manifestaciones, 
según se desprende de la viva efusión con que habla de

‘ Dk Kératby. —  Opus cit.
* VÍntercention franra ise  au Mescique, chap .  V.

ellas en la comunicación que dirigió á su gobierno parti
cipándole su entrada en la capital.

El día 11 asistió el general en jefe á la procesión 
de la octava de Corpus, que se celebró con pompa inusi
tada: nuevo motivo de pasmo para los conservadores; 
ese pasmo, sin embargo, se sintió un poco resfriado con 
el extenso manifiesto que dió á luz el siguiente día. 
Comenzaba por referirse á sus proclamas anteriores 
sobre los nobles propósitos y las miras civilizadoras de 
la intervención, y luego decía: «La misión que el impe
rador me ha confiado tenía un doble objeto: hacer 
sentir á los fretendidos vencedores del 5 de mayo 
de 1862 el peso de nuestras armas y reducir á su 
justo valor este hecho de armas, á que la jactancia de 
algunos jefes militares había dado los tamaños de una 
gran victoria. Tenía en seguida que ofrecer á México la 
cooperación de la Francia, para ayudarle á darse un 
gobierno que sea el voto de su libre elección, etc.» 
El general Forey no reflexionaba que con esas palabras 
hería el amor propio de la nación entera, pues hemos 
visto que los mismos jefes conservadores Zuloaga y 
Cobos se habían sentido orgullosos con aquel hecho de 
armas, que era visto con tal desprecio en el manifiesto. 
La exagerada idea de su superioridad le hizo incurrir 
luego en notorias inexactitudes, al decir que había 
llegado con débiles medios de ataque delante de Puebla, 
que el gobierno había hecho una plaza de primer orden, 
que «hemos obligado á rendirse á discreción, y, cosa 
extraña en los fastos militares, una guarnición de veinte 
mil hombres se lia visto precisada á constituirse prisio
nera con todos sus generales, todos sus oficiales; á dejar 
en nuestro poder un inmenso material de guerra, y 
esto, cuando tenia aún poderosos recursos, como 
hemos podido probar.■» Difícilmente puede compren
derse qué objeto se haya propuesto el general en jete 
del cuerpo expedicionario al desfigurar de esa manera 
hechos recientes que estaban al alcance de todo el 
mundo; pues la verdad es que ni eran débiles sus 
medios de ataque, ni Puebla era plaza de primer orden, 
ni la guarnición había sido obligada á rendirse por las 
armas francesas, ni constaba de veinte mil hombres ^ 
Ese empeño de insultar y envilecer á un enemigo venci
do, incurriendo en groseras exageraciones, tenía que 
producir malísimo efecto en la opinión, pues el pueblo 
mexicano había dado hasta entonces pruebas suficientes 
de no ser la aglomeración de masas degradadas, des
tituidas de todo sentido moral, que había supuesto 
M. Budín.

Seguía una serie de fanfarronadas sobre los podero
sos medios de acción de que disponía el ejército francés 
para atacar la capital, y de improperios contra el 
gobierno mexicano, «que había huido vergonzosamente» 
para sentar á manera de axioma: «Z</ cuestión militar

* Una nota f irmada por el jefe de Estado  Mayor  y cí lada  por 
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i'slá, pues, concluiid. Queda la cuestión política.ii Esta 
magistral aseveración prueba de una manera evidente la 
deplorable ignorancia en que se hallaba el general Forey 
respecto del país que creía sometido y de la sociedad 
que juzgaba por el círculo poco digno que le rodeaba. 
Ya el general Lorencez se había jactado de ser dueño de 
Jléxico con sus seis mil hombres, y pronto tuvo que 
cantar la palinodia delante de Puebla. El resto del ma
nifiesto era una especie de programa político, en que 
hablaba de muchas y buenas cosas, creyendo segura
mente que el pueblo mexicano se iba á quedar asombra
do con aquel cuadro de lugares comunes, que nunca 
faltan en ningún plan de pronunciamiento. Hubo, sin 
embargo, dos párrafos que causaron dólorosa impresión 
en el bando intervencionista. El uno decía: «Los propie
tarios de los bienes nacionales que hayan sido adquiridos 
regularmente y conforme á la ley, no serán de nüiguna 
manera inquietados, y  quedarán en posesión de sus 
bienes: sólo las ventas fraudulentas podrán ser objeto 
de revisión.» El otro: «La religión católica será prote
gida y los obispos serán puestos de nuevo en sus 
diócesis. Creo poder añadir, que el Emperador vería con 
placer fuera posible al gobierno 'proclamar la libertad 
de culto'i, este gran principio de las sociedades moder
nas.” Arrangoiz dice con toda sencillez: «En los conser
vadores produjo grandísimo desconsuelo la proclama; en 
las frases de Forey veían la explicación de las de la 
carta que á este general escribió Napoleón: qw' mos
trara nna gran deferencia por la religión, pero tran
quilizando al mismo tiempo á los poseedores de 
bienes naeionaliiados: comprendían que se habían 
tomado resoluciones, contra la opinión del país, en las 
cuestiones más graves y trascendentales.» Hé aquí frus
trado para los reaccionarios todo el objeto de la inter
vención: si los principios fundamentales de la reforma 
quedaban en pie; si no podía el clero recobrai- sus 
bienes ni poseer el monopolio de las creencias religiosas, 
¿de qué le habían servido la inmensa responsabilidad 
contraída ante el mundo; las humillaciones cometidas en 
las cortes extranjeras; el crimen inaudito de hacer 
causa común con el invasor, destruyendo ciudades, 
derramando á torrentes la sangre mexicana, hundiendo á 
la patria en un abismo de desgracias, cuya sola perspec
tiva helaba de espanto?... Ni puede alegarse ignorancia: 
nunca Napoleón se comprometió á satisfacer las mezqui
nas exigencias del bando clerical, malamente confun
didas por Arrangoiz con la opinión del país. Las pro
clamas de los comisarios; la carta del emperador estaban 
allí terminantes, explícitas. ¿Entonces?... Pero pasemos 
adelante, que ya tendremos tiempo de valorar el fruto 
que los intervencionistas recogieron de su obra.

Todos los periódicos que habían comenzado á publi
carse á la salida del gobierno, recibieron orden de guar
dar silencio mientras no se diera la ley sobre el uso de 
la prensa; esta ley fué expedida el día 15; por ella se

prevenía que para poder establecer un periódico que tra
tara de materias políticas, civiles, comerciales, cientí
ficas y literarias, se necesitaba estar domiciliado en 
Jléxico desde un año antes, y obtener la previa autori
zación del gobierno. Cada periódico tenía obligación de 
poner un editor responsable, aceptado por la adminis
tración, cuya firma debería ir al fin de cada número, y 
además, todos los artículos de fondo estarían suscritos 
por sus autores y las reproducciones de otro periódico 
por el editor responsable. Se prohibía formalmente 
«toda controversia sobre las leyes y las instituciones 
dadas al país por sus representantes, >• lo mismo que 
«ocuparse de lo concerniente á la religión, siempre que 
la discusión pudiese comprometer los intereses sagrados, 
ó menoscabar la consideración y el honor del clero, i- 
Permitíase, no obstante, «una disensión moderada sobre 
los actos de la administración, sin ociqmy'se de las per
sonas de los representantes de la autoridad.» Las infrac
ciones de la ley daban lugar á apercibimientos notificados 
al editor responsable y al autor del artículo culpable; 
esos apercibimientos se insertarían gratis á la cabeza del 
número que saliese el día siguiente de la notificación, sin 
que se pudiese hacer sobre ellos ninguna especie de 
observación: después de dos sucesivos, todo periódico 
podía ser suspendido por un tiempo determinado, y si 
había un tercero, antes de haber sido i-elevado por gra
cia de los dos piimeros, podía ser suprimido definitiva
mente. Esa ley, expedida «según el informe del ministro 
del Emperador,» encomendaba su ejecución al mismo 
personaje. Vemos, pues, á Forey, investido, no sabemos 
por quién, de la facultad de legislar conforme á los dic
támenes de M. Budín y M. de Saligny. Todo elemento 
mexicano había sido eliminado. Almonte permanecía en 
la sombra.

El teniente coronel De Portier, comandante de la 
plaza de México, expidió una orden en que decía que 
con objeto de que los alojamientos del ejército y de-sus 
oficiales fuesen mñios onerosos, reglamentaba las obli
gaciones de ellos, y declaraba que todos los propieta
rios de casas estaban sujetos, cada uno en su tanto, á 
alojar oficiales del ejército, excepto las casas habitadas 
por cónsules en persona. Así es que todos los habitantes 
tenían y estaban en obligación cada uno de poner á dis
posición de cada teniente y subteniente, un cuarto; para 
los capitanes, dos piezas; para los jefes superiores, tres, 
de las cuales una sería gabinete; los coroneles deberían 
tener por lo menos cinco: á los jefes de Estado Mayor se 
les debería dar un número proporcionado á las exigencias 
de su servicio. Advertíase que dichas piezas estarían 
amuebladas por los propietarios, es decir, que no debían 
rehusarse á dar camas, sillas, mesas y demás muebles. 
En el caso de que estas obligaciones no tuviesen cumpli
miento, la municipalidad se encargaría de ejecutarlas por 
cuenta de los propietarios indóciles á tan meritorio ser
vicio. Los habitantes que tuviesen que alojar oficiales



montados deberían reservarles en sus caballerizas local 

suficiente para sus caballos

Por el procedimiento referido fueron nombrados dou 

Manuel García Aguirre, prefecto político de México; don 

Miguel María Azcárate, prefecto municipal y presidente

* KI alojamiento del  gen er a l  Forey,  durante los tres meses  y 
medio  que  per m anec ió  en la c a p i ta l ,  im portó al tesoro m e x ic a n o  la 
sum a de $  48,427,34 cénts .  A cont inuaci ón  verá el lector la cuenta  
deta l lo da ,  que manif ies ta lo caro que fueron para el puls los bene
ficios  de la intervención.

NOTA DK LAS SUMAS GASTADAS POR EL TESOnO MEXICANO EN MUEBLES, 

MA^TKN1MIE^JT0, RENTAS Y COMPOSTURAS DE LAS CASAS QUE SE 

p r e p a r a r o n  a  LOS JEl-ES FRANCESES.

Casaii númeroa 22 y 23 del Puente de Alcarado, que ocupo 
el general Forey

1863
Julio.  13. Entregado á Gilibert  á cuenta  de obros

— Factura de varios mue bles .  . . .
— 17. Pape l  tapiz ..................................................
— A Math is  por una obra .........................
— Vajil la de porc elana  com pra da á S a

varv..................

— 24. A Iberri una c o m p o s tu r a .....................
— A M ath is  por varias obras.  . . .
— A Courtois  por úti les  de m esa y cuso

— 31. Pagado  á don Cayetano Uu bio  por
obras y mejoras anteriores . .  . 

Ago sto .  1. A Gilibert por varias  obras.  . .
— A P ro u db o m m e por un espejo.  .
— A Mathis  para los  so ldados franceses

que trabajaron.......................................
“  A Doorm an por varios utensi l ios  

mue ble? .....................................................
— A Linet  por c a m a s  de bronce y fierro
— A Fara ut por varios espejos. . . .
— A Uen au d por plantas y macetas.  .

— 6. A Courtois  por varios  mueble s .  . .
— A Leffman y Guthejl por varios  efec

tos .................................................................
— A Throuart  por m u e b le s ......................
— A T an gass i  por co lu m n a s  de yeso.  .
— A Lo hse  por varios ú t i l e s .....................
— A Mathis  para pugo de jornales . .  .
— 13. Para gas to s  de instalación .  . . .
— A Higal  por cristal y loza para I

mesa .  .............................................. ' .
— A Sanso ubé  por una cuenta de carpin

tería.............................................................
— A J. Ordóñez por varios muebles . .
— A Courtois  por más m u e b l e s . . . .
— A Lohse por úti les de mesa  y cocina.

179,14
3,019,00

35,00
218,05

397,00
—  3,848,19 

3,00 
85,13 

1,368,51

1,027,09
26,00

66,23

817,50
1.457.00
1.468.00 
1,299,04

1,456,64

3,653,78

18. A Renaud por plantas para el jardín 
A Mathis  por jorna le s ..................................

24. A varios  por i luminac ión  y adornos  
para un bai le que se dijo daba el g e 
neral Forey ....................................................

26. A varios por disponer el salón de  
ba il e ..................................................................

2,G66,19

3,255,88
2,481,00

30,00
17,02
25,83
58,31

655,95

312,73
235,00

3,4C6,00
64,26

-------------- 1
535,46
24,50

6,160,8G

13,268,17

481,93

132,03

29. A De lpec h  por una batería de cocina. .  295,34 
A Co\irtois por m ue bles ,  cort inas,  etc . 2,377,12 
A Gougaud por l ibreas para los  cr ia

d o s ..................................................................... 1,797,00
A Borel  por som bre ro s y c a c h u c h a s

para íd e m ......................................................  122,00
A Ugarte por ca lzado para d i c h o s . . . 170,50

559,96

613,96

Setbre.  5. A Linet  por co lchones  y ropa de ca m a.  140,00 
— A Math is  por jorn ale s  de los peon es

del  jard ín ........................................................  71,34

Suma y  sigue.

4,761,96

del ayuntamiento, cuyo personal quedó designado, mien
tras se hacía la elección Fijóse además el valor de las 
monedas de oro, y se declararon fraudulentas las enaje
naciones de bienes de los disidentes, hechas después 
del 10 de junio. El 16 se decretó una junta de go
bierno, compuesta de treinta y cinco individuos, la cual

Suma anterior,
Setbre.  11. A Throuurt  por cortinajes .  . . . .

— A Ren aud por m ás  m ace tas y plantas.
— A Courtois por cort inas y percal .  . .
— P a g a d o  á la lavandera ................................
— Idem por herradura de los  caballos .  .
— Idem por alquiler de co ches .  . . . .
— A Left man y Guthei l  por varios efectos.

— 12. A Seves  para salario de los  criados.  .
— A Bardet  por el a lum brado .......................
“  A B e a u c h a m p s  por com pos tura  de los

c o c h e s ..............................................................
— Gratificación al intérprete ........................
— A Mathis  por jorn ale s  á los  peones.  .

— 19. A  Math is  por res tos  de g a s to s  del
bai le ..................................................................

— 28. A M athis  por varios  g a s t o s .......................
— 30. A don Cayetano Rubio  á cu en ta  de

renta de la c a s a ...........................................
Octub.  1. Por una  caja con un juego  de whist .  .

— A Bardet  por a lum brado...........................
— A Baril lon para salar ios  de criados .  .
— A Capson por arreglar los  relojes.

— 3. Pa g a do  á Doorm an  por cuatro pares
de candelabros .  . . '.............................

— A Lohse  por varios objetos  de mer
c e r ía .................................................................

— A Rojas por varios vidrios........................
— A Andrade por m a d e r a ...............................

2,790,88
2,389,56

469,00
28,00
14.50
12.50 

182,95

203.50
885.50

34,534,86

5,887,39

270,00
70.00 
60,39

-----------  1,489,39

601,80
45,08

1,500,00
4,00

96,50
187,30

18.00
------------  305,80

225,00

15,03

7,00
6,26

—  6. Por  valor de madera y varios art ículos .  
A B e a u c h a m p s  por com post ura s de

c o c h e s ..............................................................
P o r  varios  úti les  para la co cina .  . . 
C achuchas para la servidumbre.  . . 
A Mathis  por varios g a s t o s .......................

240,03

13,26
3,44

59,00
10,50

3,00
120,25

196,19

614,49

211,34

34,534,86

— 21. Pa g a do  ú Lohse por varios objetos de
* m er ce rí a .........................................................  175,60

— P a g a d o  é  L ohse por varios objetos  de
merc er ía .........................................................  142,00

— P agado  á Lohse por ca m a s  de í i erro . . 232,00
— P agado  á la lav andera ................................  64,89

— 29. Pagado  á don Cayetano Rubio  por ren
ta de la c a s a ..................................................  1,500,00

— Pagado  á Keller , Crpisée, Bardet  y
Faraut  por muebles ,  lámparas,  tapi 
cería y mercería,  etc . ,  e t c ...................... 574,75

— Pagado  á Faraut por los muebles  del
gab ine te del oficial de servicio.  . . 896,86

— Pagado  u S anso ubé  por l impia del
albañal ........................................... .....  26,08

— Gratificación á los  peo nes  del  jardín.  . 1,36
-------------  2,999,05

48,427,34

* l i é  aquí  el personal  del  nuevo ay unta m ien to :
Regidores:  D. Pedro Elguero.  — D. Agust ín  Tornel .  — D. Pedro  

Haro. — D. Fel ipe R o b le d a .— D. Anton io Morán.  — D. José María 
Vértiz.  — D. Luis  Muñoz.  — D. José Frauenfeld.  — D. Francisco  
Lascurain.  — D. Ignacio  Algara .  — D. Javier Torres Adalid.  — Don  
Felipe E s c a la n te .— D. Pedro Gorospe y E c he v e r r ía .— D. Carlos 
Robles .  — D. José  Garay y Tejada.  — D. Juan Busti l los . — D. R am ón  
Ag ea .  — D. Joaquín Ortiz Cervantes .  — D. José Alvear.  — D. T om á s  
Gardida.  — D. Gregorio Barandiarán .  — D. José Am or  y Escandón.  
— D. Luis  L a n d a . — D. Germán Madrid.

Síndicos: D.  Manuel  Cordero. — D. Javier Cervantes.
Secretario del ay  untamiento:  D. Luis  Mora y Ozta.



debería nombrar tres personas que se encargasen del 
Poder Ejecutivo y dos suplentes de ellas, y se asociaría 
además con doscientos quince notables, encargados de 
resolver sobre la forma definitiva del gobierno de Mé
xico El 20 se expidió un decreto poniendo fuera de la 
ley á todos los individuos que hiciesen parte de una 
banda de malliecliores armados, los cuales, luego que 
fuesen arrestados, serían juzgados por una corte marcial, 
investida de facultades discrecionales. Sus sentencias no 
tendrían apelación, y serían ejecutadas dentro de las 
veinticuatro lioras siguientes á la conclusión del juicio. 
El 22 se instaló la junta superior de gobierno nom
brando presidente á don Teodosio Lares y secretarios á 
don Alejandro Arango y Escaudón y á don José María 
Andrade, y el 21 eligió dicha junta para que ejerciesen 
el Poder Ejecutivo á los siguientes individnos: 1.“ don 
Juan N. Almonte; 2.® don Pelagio Antonio de Labastida, 
obispo de Puebla, que había sido desterrado en tiempo 
de Comonfort, que no había podido volver al país en el 
período de la reacción, y que á la sazón había sido nom
brado por el l ’apa arzobispo de México, por muerte del 
señor Garza, acaecida en Barcelona; y el 3.® don Mariano 
Salas. Emn suplentes, 1.® don Juan B. de Ormaechea, 
obispo electo de Tulancingo, pues el Papa, en virtud de 
las leyes de reforma, que eran objeto de sus anatemas, 
había multiplicado las sedes episcopales en la República, 
y 2.’ don Ignacio Pavón. El general Forey expidió con 
tal motivo una corta i)roclama, en que participaba á la 
nación aquel feliz suceso, que debía tranquilizarla res
pecto del porvenir, pues eran bien conocidos los nombres 
de las personas que formaban el triunvirato en cuyas 
manos ponía los poderes que las circunstancias le habían 
dado para ejercerlos en provecho de la misma nación. 
El 24 se publicó por bando nacional el mencionado 
nombramiento, y el 25 se verificó la solemne instalación 
del Ejecutivo. Las tres personas que debían ejercerlo se 
reunieron á las doce del día en la casa de Almonte, y se 
dirigieron en la carroza de Estado al Palacio nacional, 
en cuyo interior se formó una valla de tropa hasta el 
salón de sesiones del Congreso. Allí se colocaron bajo 
dosel, en unión del presidente de la junta superior don 
Teodosio Lares; ocuparon asientos frente á la mesa 
Forey y Saligny, y en las demás sillas se distribuyeron 
los miembros de la junta, las autoridades política y

' I-u junta  de gobierno fué formada de las personas siguientes; 
D. José Ignacio I’avón .— D. Manuel Diez de Bonilla.— D Josó 

Itasilio Arrillugn.— D. Teodosio Lares. — D. Fruncisco Javier Mi
ra n d a .— D. Ignacio Aguilar y M arocho.— D. José Solinno. — Don 
Jooquin Velúzquez de León.— D. Antonio Fernández Monjardfn — 
Sr. Moru y Villamil. — D. Ignacio Sepúlveda.— D. José Marfu An
d rade .— b . Joaquín Castillo y Lanzas. — D. Mariano Domínguez.— 
D. José Guadalupe A rrió la .— D. Adrián NVoll. — D. Fernando Man- 
g ino.— D. Agupito Mufioz.— D. José Miguel Arroyo. — D. Teófilo 
Murln.— D. Miguel Cervantes Velasco — D. Crispiniano del Castillo.
— D. Alejandro Arango y Kscandón — D Juan Hierro Muldonado.
— D. José Ildefonso Amuble.— D Gerardo G arda  Rojas. — D. Ma
nuel M iranda.— D. José López Ortigosa. — D. Santiago B lanco.— 
O. Pablo Vergara. — D Cayetano Montoya. — D. Manuel T e jada .— 
D. Urbano Tovar.— D. Antonio Moran. — D. Miguel Jiménez.

municipal, los individuos del ayuntamiento, los del 
claustro de doctores, generales, ayudantes de Estado 
Mayor y demás comitiva. Almonte pronunció delante de 
un crucifijo las siguientes palabras: «Los miembros del 
Poder Ejecutivo juramos cumplir fiel y exactamente el 
encargo que se nos ha confiado; defender la indepen
dencia y soberanía de la nación; asegurar el orden y la 
paz, y procurar en todo la felicidad común. Si así .lo 
hiciéramos. Dios nos lo premie, y si no, nos lo demande.>• 
En seguida dirigió la palabra á los consejeros, expli
cando aquel juramento espontáneo y reclamando sus 
luces en auxilio del Ejecutivo. «Para llenar, dijo, en 
cuanto cabe, la ardua tarea que habéis encomendado á 
la limitada capacidad de los individuos que le componen, 
contamos con la eficaz protección del gobierno de Su 
Majestad el Emperador de los franceses, con el apoyo 
de su valiente ejército, y con el favor del Todopoderoso.” 
Lares fué algo más extenso y expansivo en su contesta
ción. En seguida la comitiva se dirigió á la catedral, 
donde se recibió bajo palio á las autoridades y se cantó 
por el cabildo eclesiástico un Te Dexim á toda orquesta, 
después de lo cual regresó al palacio á recibir las felici
taciones de costumbre. El mismo día expidió el triunvi
rato un manifiesto en sentido eminentemente conservador 
que formaba contraste con el del general Forey, anun
ciando desde luego el germen de futuras disidencias. 
«Queda j'a restablecido y libre el culto católico. La 
Iglesia ejercerá su autoridad sin tener en el gobierno un 
enemigo, y el Estado concertará con ella la manera de 
resolver las graves cuestiones pendientes.» Arrangoiz 
dice cándidamente que con este lenguaje del manifiesto 
ualgo se tranquilizaron los espíritus, alarmados por la 
proclama de Forey.»

El 27 fueron nombrados don José Miguel Arroyo, 
don José Ignacio Anievas, don Felipe Raigosa, don José 
Salazar Ilarregui, don Juan de Dios Peza y don Martín 
del Castillo y Cos, subsecretarios de Negocios extran
jeros, Gobernación, Justicia y Negocios eclesiásticos. 
Fomento, Guerra y Hacienda. El 29 la oficialidad fran
cesa dió un magnífico baile en el Teatro Nacional. El 
1.® de julio declaró el triunvirato que los decretos expe
didos por el general en jefe francés hasta el 21 de junio 
fuesen obedecidos como si emanasen del Poder Ejecutivo. 
«Muy desacertado anduvo, dice. Arrangoiz, en haber 
comprendido el decreto de 20 de junio, poniendo fuera 
de la ley á los malhechores y sujetándolos á ser juzgados 
por un consejo de guerra de franceses. Admitida la 
necesidad de un tribunal militar, instalado ya el Poder 
Ejecutivo, nunca debió haber permitido que jueces extran
jeros juzgaran á mexicanos en su propio país; el consejo 
de guerra debieron componerlo militares mexicanos.» 
Este escrúpulo es algo extemporáneo cuando se admitía 
de buen grado la intervención extranjera, cuando se 
hacía depender toda la situación de la voluntad de los 
agentes franceses. El mismo día se restableció la orden



de Guadalupe, con cuya gran cruz fueron agraciados 
Forey y Saligny. Por último, el día 8 de julio se instaló 
la junta de notables nombrados por la de gobierno, los 
cuales iban á resolver sobre la forma política que se 
adoptaría definitivamente para la nación mexicana ^

‘ Los notab les  nombra dos  fueron los  s igu ientes ;
A cevedo (D.  Mariano),  Adalid (D.  José) , Agea  (D. R am ón),  

Aguijar  (D Bruno),  Alvarado  (D.  Jgnacio),  Alvarez (D.  Manuel) ,  
Alvear  (D.  José María),  An iev as (D.  José Ignacio) ,  Alamán (D,  Juan 
B.),  Arias  y Ozta (D Juan),  Azcú ra le  (D.  Miguel  María),  Barrera  
(D. Ign acio  de la),  Berg anzo  (O. Manuel) ,  Barandiarán (D.  Grego 
rio), Barragán (D.  Mariano),  Bejarano (D.  Pedro),  Bl anco  (D. Mi
guel) ,  i íon ela  (D.  Ignacio) ,  Buch el i  (D. Manuel) ,  Bringus (D. José  
María) ,  Cagide (D.  Jesús) , Ca mpos  ( O .  Mariano),  Carpena (D.  A gus
tín), Carvajal  (D.  Vicen te ) ,  Casti l lo  y Cos (D.  Joaquín) ,  Casasola  
(D.  José María) ,  Carranza (D Jgnacio) ,  Cervantes  (D. Javier) , Cer
vantes  y Es lani l lo  (D.  Juan),  Cordero (D.  Manuel) ,  Contreras (Don  
Mariano),  Contreras (D. Tr inidad),  Cosío (D.  Francisco) ,  Cueva 
(D. José Ramón),  Cuevas (D.  Luis 0 . ) ,  Cuevas (D.  Santiag o) ,  Crespo  
(D.  Antonio) ,  Cosío (D.  Miguel  González) ,  Casti l lo  (D.  Dionisio) ,  
Dávila (D.  Mariano),  Díaz de la Vega (D R ómulo) ,  Duarte (D. José  
Mariano),  Duran (D.  José María),  Ec have  (D.  Manuel) ,  Echave  
(D.  Juan),  Echeverría (D.  Antonio) ,  Elguero  (D.  Hilario) , Elguero  
(D.  Pedro) ,  Escudero  y E c ha n o v e  (D.  Pedro),  Esparza (D.  Ig na 
cio) ,  Esparza M ac ias  (D.  José María) ,  Espinosa  (D.  Bafael ) ,  Es ca 
lante (D.  Fel ipe) , Fern ánde z del Casl i l lo (D. Pedro) , Fernández  
de Jáuregui  (D.  Manuel) ,  Fernández (D.  Mariano),  Flores (D Juan  
María) , Flores (D.  Joaquín) ,  Flores  Alatorre (D.  Mariano),  Flores  
Aiatorre (D.  Agust ín ) ,  F onsec a  (D Urbano),  Frauenfeld (D. José),  
Galicia Chimalpop oca  (D.  Faustino) ,  Galván l íivera (D.  Mariano),  
Garay y Tejada (D.  José) , Gardida (D.  Tom ás) ,  Gárale (D.  Bernardo),  
García (D. Juan),  García V argas  (D.  Miguel) ,  García A g u ir r e (D o n  
Manuel) ,  García Arco s (D.  Javier) , Góm ez  de Lamadrid (D.  Juan 
Francisco) ,  González de la V eg a  (D.  José María) ,  González (Don  
Luciano),  González (D. José Hipól i to) ,  Guimbarda (D.  Bernardo),  
Güil ián (D.  Alejandro) ,  Gutiérrez (D.  Francisco) ,  Germán (D.  Diego) ,  
H a r o ( D .  Pedro),  H eb ro m a r(D .  Mariano),  H e r n á n d e z ( D  Severian o) ,  
Hidalgo  Carpió (D.  Luis),  H idalgo  (D.  Juan), Hoz (D Manuel  de la), 
Huisi  (D.  Luis),  Jcaza y Mora (D.  ^Iariano),  l c a z b a lc e la ( D .  Mar iano  
García) , ig le s ia s  (D.  Francisco) ,  Iturbide (D.  Agustín) ,  Giménez  
(D.  Ismael),  Jorrín (D.  Pedro) , Lam a (D.  Jerón imo),  Landa (D.  Luis),  
Larrainzar (D.  Manuel) ,  Lara (D.  Mariano),  Lazpiln (D.  Antonio) ,  
Lascurain  (D.  Francisco) ,  Lomelín (D.  Manuel) ,  Madrid (D. Ger
mán),  M a lo ( D .  José R am ón),  Mart ínez (D. José Guadalupe) ,  Marro
quí (D.  Joaquín) ,  Madrigal  (D.  Jorge) ,  Mañero  (D.  José Hipól i to) ,  
Márquez (D.  Leonardo),  Marrón (D.  R om án),  Meíé (D.  Francisco) ,  
Mejfa (D.  Tom ás) ,  Mendoza  (D.  Antonio) ,  Miranda (D.  Rafael) , 
Mier y Terán (D. Joaquín) ,  Montes de Oca (O. Manuel) ,  Mora les  
(D,  José),  Moreno (D.  Manuel) ,  Moran (D.  Antonio) ,  Mora y Ozta 
(D; Luis),  Mora y Ozta (D.  Manuel ) ,  Mora (D.  F rancisco Serapic) ,  
M onro y (D.  José López) ,  Medina (D.  José  María),  Muñoz (D.  Luis),  
M u r p b y (D .  Patricio) ,  N orieg a (D.  Manuel) ,  N áger a  (D.  Domingo) ,  
Nieto  (D.  José María),  N ú n ez  (D.  Gabriel) ,  Ovando  (D, José) , Ochoa  
(D.  José María),  Olloqui  (D.  José),  Orozco (D.  José Cayetano),  Orozco  
y Berra (D.  Manuel) ,  Ortiz Cervantes  (D.  Joaquín) ,  P ach eco  (Don  
J. Miguel) ,  P a c h e c o  (D.  P ant aleó n) ,  P agaza  (D José) ,  Pastor (Don  
Juan X.) , Pared es y Arr i l laga (D.  Agustín) ,  P aredes y Arri l laga (Don  
José María) , Pared es y Casti l lo  (D. Mariano) ,  Pavón (D.  Francisco  
González) ,  Pereda (D.  Juan N ), Pére z (D. F ra nci sco) ,  Peí ia  y  Santia* 
go (D, Mariano), Peñ a  (D,  José),  P ér ez  Marín (D.  Fernando),  Piedra  
(D.  José María) ,  P iquero  (D.  Ignacio) ,  Pina  y Cuevas (D Manuel) ,  
Pil la (D.  Miguel) ,  Porti l la  (D.  N ico lás ) ,  P l i ego  (D.  Jesús) , Primo  
Rivera (D. Joaquín) ,  Quercjazu (D.  Pasc ua l ) ,  Quií iones (D. José) ,  
Rada (D.  Agustín) ,  R a igosa  (D. Fel ipe) ,  R am íre z (D. í^^rancisco), 
Ram írez  (D. José Fernando),  R ebollar  (D. Rafael),  Riva  Pa lac io  
(D.  Mariano),  Roa  Bár cena  (D. José María),  Rodríguez  Osío (Don  
Mariano),  Río de la Loza (D.  Leopoldo) ,  R os a le s  y Alcaide  (D.  M a -  
nael) .  Rodríguez Vil lanueva (D.  José María),  Robles  (D. Carlos),  
Rod ríguez  de San Miguel  (D.  Juan N.) ,  Robled a  ^D. Fel ipe) ,  Ruiz  
(D.  José María) ,  Rubifíos  (D.  Juan Fel ipe) ,  l\us  (D.  José Francisco) ,  
Russ i  (D.  José R om án),  R u iz  (D.  Luis),  Sa lazar  (D,  Hipól i to) ,  S a l a -  
zar Jíarregui  (D José),  S a lc id o  (D. F ra nci sco  de P.),  Sardan eta  
(D.  José María),  S á n c h e z  (D.  Fernando) ,  S á n c h c z C a s tr o  (D.  Pedro) ,  
S a m a n ie g o  (D.  Des iderio ) ,  S á n c h e z  Vi l lav icen cio (D. Juan),  Sainz  
Herosa (D. José María) ,  Serr ano  (D.  José Rafael) ,  Seg ura  (D.  S e b a s 
tián) , Seg ura  (D.  Vicente) ,  So lares  (D Ignacio) ,  S á n c h e z  Fació  (Don  
Josc) ,  So la  Riva (D. Manuel) ,  So lórzano  (D Joaquín) ,  T ag le  (Don  
Francisco ) ,  Terán (D.  Jgnacio) ,  Torres Larrainzar (D. Joaquín) ,  
Tort (D. José María) ,  Tornel  (D.  Agust ín ) ,  Truji llo  (D.  Ignacio) ,  
Ulibarri  (D. José Do lores) ,  Uriarte (D.  Manuel) ,  Valle (D. Manuel) ,

Llegábase á la escena final del drama con tanta 
anticipación preparado; desenlace que contra las reglas 
del arte era ya perfectamente previsto por todo el 
mundo: México sería una monarquía, y el archiduque 
Maximiliano de Austria el feliz mortal que ocuparía el 
trono. Harto tiempo había pasado para que se pudiese 
asegurar que no existía en México un partido monár
quico propiamente dicho; sin embargo, apenas ocupó la 
capital el ejército francés, los periódicos que salieron á 
luz agitaron con general sorpresa la cuestión de monar
quía, y aun hubo uno que adoptara esa denominación. 
M. Barrés, que se había dado á conocer en L'Estofi'ttc 
por sus ideas radicales, aparecía entonces como la voz 
semioficial de la intervención, y en principios de julio 
publicó un artículo en qne, á vueltas de citas históricas 
de burlesca aplicación y de sangrientos insultos á los 
partidos nacionales, incluyendo el conservador, declaraba 
sin rodeos que la monarquía sería proclamada. No sólo 
eso; el periodista, llevado en alas de su tiantasía, 
deseaba ver desaparecer todas las repiiblicas hispano
americanas. wEróstrato, qne quemó el templo de Éfeso, 
entregó su nombre á una execración inmortal. Quien 
ponga fuego á tantas pobres repúblicas que pululan desde 
el Río Bravo hasta el cabo de Hornos, no habrá hecho 
más qne desmontar el terreno. No acostumbramos gritar: 
«¡Al incendiario!» cuando al anochecer, en el tiempo de 
las labores vemos al agricultor quemar la hierba y los 
abrojos de su heredad. No por ello el paisaje es menos 
pintoresco, y antes será así mejor la cosecha próxima. 
¿De qué nos pudiéramos compadecer? ¿Sería de los rep
tiles y sabandijas que se retuercen bajo la ceniza? Ni un 
solo sentimiento de pesar podemos consagrar á esa repú
blica que desaparece.-- El articulista habría querido que 
el presidente y sus ministros se hubiesen entregado ma
niatados para que los agentes de Napoleón se hubiesen 
dado el placer de despacharlos enjaulados á la Martinica, 
y ya que no imitaban el ejemplo clásico de los sena
dores romanos, dejándose degollar por los galos, descar
gaba sobre ellos los epítetos de «Senado de ministriles 
tramposos, charlatanes y follones; clubs de galopines 
que desaparecían despavoridos ante el temor del pun
tapié de la intervención, y cuando sus espuelas aun no 
sonaban en las alturas de Venta de Córdoba. >’ Y luego 
seguía: «Las repúblicas que en algo se tienen deberían 
imitar el ejemplo de César y morir como él. No es esa 
aquí la costumbre. Cuando un dictador se ve en sus 
últimos momentos, en vez de salir al encuentro á su 
destino y cubrirse con su manto, roba el primer zarape 
que se le presenta, hurta la bolsa y el pañuelo, quita el 
caballo á su vecino, y pone pies en polvorosa.» Los con-

V alenzu ela  (D.  Fran cisco) ,  Vértiz  (D.  Juan N .) ,  Ve lazco  (D.  Fer 
nando A.), V’̂ elózquez de la Cadena (D. Joaquín) ,  Vil la  Ürrutia (Don  
R am ón),  Vicario (D.  Juan),  Vil lalón (D.  Hrancisco).  Villa Urrutia 
(D.  Eulogio) ,  Vil lar y Boc ane gra  (D. F ra nci sco) ,  Vil lar y Bo cane gr a  
(D. José María) , Vi l luvicencio iD.  Fra nci sco) ,  Viya y Cosío (D.  Her 
menegi ldo) ,  Yáfíez (D. Mariano),  Zaldívar (D.  José ^ía^ia),  Zavala  
(D.  Manuel) ,  Zimbrón (D.  Manuel  Díaz) .



servadores aplaudían á dos manos, sin recordar que el 
retrato cuadraba perfectamente á sus prohombres Santa 
Anna y Miraraón. Hé aquí el apostrofe con que cerraba 
aquella parte del artículo; «¡Oh falsos republicanos sin 
honor, sin virtud, sin valor! Vuestros nombres, más 
bien que á la historia, pertenecen á los registros de la 
gendarmería. ¡Que la cuerda os sea blanda y corrediza!» 
Declarada muerta y bien muerta la República, venía la 
cuestión de monarquía, averiguando desde luego si el 
rey debería ser mexicano ó extranjero; para ello se 
aducía una serie de citas greco-romanas, más 6 menos 
oportunas, con el fin de inclinarse al segundo extremo 
y de probar que nada tenía de humillante semejante 
proceder. » Pero ¿y se nos dice. Para esta
combinación no hay más que un obstáculo: el monarca 
más poderoso de la tierra; aquel cuyas revoluciones y 
tempestades aumentan su fuerza y potencia eternas; el 
Océano, ya que es preciso llamarlo por su nombre, ha 
interpuesto su teto, y en tanto que no lo retire, no se 
puede pasar á la otra orilla.— Se ha hablado también «n 
tanto de conquista.—La buena fe, los compromisos y 
las conveniencias políticas, la justicia y el buen sentido, 
no permiten siquiera expresar este sueño á toda luz. No 
se renuevan en el siglo xix las heroicas locuras de la 
Edad Media.» Esto es grave: al través de ese tejido de 
insultantes bufonadas, se ve que había asomado la idea 
de anexión á la Francia, y en efecto, un autor francés 
dice: uUn miembro de aquella asamblea (la de notables) 
nos ha dado el siguiente curioso detalle: Se quiso al 
principio rotar la anexión á la Francia, pero habiendo 
sido esto rechazado por algunos miembros, se propuso 
ofrecer la corona al príncipe imperial, y en seguida al 
príncipe Napoleón; y sólo después de discutir todas esas 
proposiciones absurdas, los votos lecayeron sobre el 
archiduque de Austria '.»

En resumen: el general Forey declaraba concluida 
la cuestión militar; M. Barrés daba por muerta la 
República, y los conservadores, que creían todo eso en 
el vértigo de demencia que los arrastraba, iban á hacer 
una declaración cuyo valor y consecuencias no com
prendían.

El 7 de julio se reunió la asamblea de notables en 
junta preparatoria, quedando nombrada por aclamación 
la misma mesa de la junta superior de gobierno. Desig
nóse una comisión para que participara al Poder Ejecu
tivo que el día siguiente se instalaría la asamblea, y 
otra para que la recibiese. El 8, á las doce y media, 
repiques á viielo y salvas de artillería anunciaron la lle
gada del triunvirato, que fué introducido en el salón por 
el obispo Ramírez, el doctor Sollano, Márquez, Mejía y 
los licenciados Rodríguez de San Miguel y Elguero. En 
seguida leyó Almonte un breve discurso en que lamen
taba los males que había sufrido la nación mexicana 
desde que había consumado su independencia, y enea-

* Viniercentton franf^ahie au M exique, ch op .  V.

recía la alta misión de la asamblea, encargada de poner 
término á tantos padecimientos. Don Teodosio Lares, 
presidente de la junta, fué un poco más explícito en su 
contestación: .iLos atrntados-funestos de la amltición 
que el plan de independencia, proclamado en Iguala, 
quiso prccarer, designando la dinastía europea que debía 
reinar en México, han sido atrozmente consumados en el 
transcurso de nuestra tiabajosa existencia social. Ni el 
lustre, ni el prestigio, ni el mérito incomparable del 
preclaro libertador de México, pudieron dar valía ni 
subsistencia al artículo 3.“ de los tratados de Córdoba, 
que modificaron el Plan de Iguala; y el famoso decreto 
de 19 de mayo de 1822, que intentó crear una dinastía 
mexicana, fué borrado para siempre con la ilustre san
gre del que había sido electo emperador.» Esta reminis
cencia histórica en aquel momento, tenía algo de fatídico. 
Mencionábanse luego los errores y desgracias de que 
había sido víctima la nación, dejando entender que tales 
desgracias procedían del sistema republicano, de donde 
se seguía la necesidad de establecer una forma de 
gobierno que, «reviviendo el principio de autoridad, res
tituya el lustre á la religión, á las leyes el vigor, la 
unidad á la administración, la confianza á las familias, 
la paz y el orden á la sociedad; cierre la puerta á ia 
ambición, ponga término á las revoluciones, y asegure 
al presente y para lo futuro la independencia y feli
cidad de la nación.» Tales milagros, dejaba entenderse 
serían realizados por la monarquía. Concluida la cere
monia, la asamblea entró en sesión secreta, y en ella se 
dió cuenta con la renuncia de algunos de sus miem
bros *, y se nombró en comisión para que presentara 
dictamen acerca de la forma de gobierno que debió 
recaer el voto, á don Ignacio Aguilar y Maroclio, don 
Joaquín Velázquez de León, don Santiago Blanco, don 
Teófilo Marín y don Cayetano Orozco.

El 10 á las doce del día se reunió de nuevo la 
asamblea, y habiéndose constituido en sesión perma
nente, se dió lectura al extensísimo dictamen de la 
comisión. Ese documento, escrito por el hombre más 
instruido y capaz del partido conservador, puede dar 
idea de las miras políticas de dicho partido, de los pro
pósitos que abrigaba al haber procurado la intervención, 
y de las ilusiones que se forjaba con el establecimiento 
del régimen monárquico. Pues bien, despojado ese 
dictamen de las amplificaciones oratorias de que está 
revestido, de las declamaciones y lugares comunes que 
en él abundan, se siente verdadera sorpresa al ver el 
falso criterio histórico con que fué escrito; la debilidad 
de raciocinio fundado en ese criterio, y la pobreza de 
los fundamentos sobre que descansaba la parte resolu
tiva. No se necesitaba grande esfuerzo para trazar un

* Kslos  fueron:
D. Luis O. C u e v a s .— D. Antonio Echeverr ía .  — D. Herníenegi ldo  

Viva y C o s ío .— D. José Fernando  Ramírez.  — D. Urbano Fonheca.— 
l). Ag usU n Iturbide,  — 1). Ma nuel  Orozco y Berra.  — D. Leopo ldo  
Kio de la Loza.  — I). José L Morales .  — 1). José Olloquj.



cuadro patético de las desgracias que había* sufrido la 
nación en la serle de sus revoluciones, pero sin descen
der al fondo de la cuestión, sin escudriñar la verdadera 
causa de aquellos trastornos, deteníase la comisión 
611 la superficie, atribuyéndolos exclusivamente á la 
institución republicana; es decir, olvidaba los factores 
sociales, que por debajo de las formas políticas mante
nían el estado de revolución. Puesto que el régimen de 
la República era la 'causa eficiente de todos los errores 
cometidos después de la indepeudeucia, el remedio estaba 
indicado: sustituirle el régimen monárquico. Pero ¿quién 
sería el monarca? El archiduque Maximiliano. ¿Por qué? 
Porque era hermano del emperador de Austria; había 
tenido una educación esmerada; había viajado mucho, 
y se había captado el aprecio de los italianos en el 
gobierno del reino Lombardo Veneto. Por tan poderosos 
motivos concluía el dictamen con las siguientes proposi

ciones:

«l.“ La nación mexicana adopta por forma de go
bierno la Monauquía Moübkada, hereditaria, con un 
príncipe católico.—2.’ El soberano tomará el título de 
Emperador de México.—3." La corona imperial de México 
se ofrece á S. A. L y R. el Príncipe Fbknando Maxi
miliano, Archiduque de Austria, para sí y sus descen
dientes.—4.“ En el caso de que por circunstancias impo
sibles de prever, el Archiduque Fernando Maximiliano 
no llegase á tomar posesión del trono que se le ofrece, 
la nación mexicana se remite á la benevolencia de S. M. 
Xnpoleón III, Emperador de los franceses, para qne le 
indique olro principe católico.»

El asunto, como se ve, no carecía de gravedad: 
parece que un cambio tan radical de forma política, así 
como el nombramiento de un extranjero desconocido en 
el país, á quieu se iba á confiar nada menos que la 
suprema dirección de los negocios públicos, eran cosas 
que merecían alguna meditación, que provocarían debates 
serios así en la prensa como en la asamblea; nada de 
eso hubo, sin embargo; al concluirse la lectura, que 
había sido con frecuencia interrumpida por salvas de 
aplausos, la junta, á moción de don Adrián Woll, dió un 
voto de gracias á la comisión, aprobando por aclamación 
el dictamen, y por votación nominal cada uno de los 
artículos de la parte resolutiva. En seguida.se acordaron 
manifestaciones de gratitud al emperador Napoleón, al 
general Forey y al ejército franco-mexicano, al ministro 
Saligny, á don Juan N. Almonte, al barón de Wagner, 
á Gutiérrez Estrada, al padre Miranda, á don José 
Hidalgo, á don José María Andrade y otros individuos 
que habían tomado una parte activa en la intervención. 
Aprobóse además que se dirigiera al Papa copia del acta 
en que se proclamó la monarquía, «rogando á Su Santi
dad se digne bendecir la obra de regeneración verdadera 
que ahora se inaugura, y al príncipe que ha elegido por 
soberano la nación.» El día 11 se firmó el acta y se 
resolvió que el Poder Ejecutivo se denominaría «Regencia 
del imperio mexicano.» El 13 á la una y inedia de la
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tarde se dirigieron en cuerpo los notables por entre una 
valla de soldados al salón de embajadores, en donde los 
aguardaban los miembros de la Regencia. Lares entregó 
el acta en que constaban las resoluciones de la asamblea 
con las firmas de todos sus miembros, y i)ronunció uu 
discurso alusivo á la grande obra que se acababa de 
consumar; Almonte contestó ponderando lo bien que 
había sido interpretada la voluntad nacional, y lo mucho 
que había que aguardar de la despejada inteligencia y 
elevadas virtudes del archiduque Maximiliano. Dirigié
ronse luego todos á la catedral, precedidos del claustro 
de doctores, comisiones de colegios y oficinas, ayunta
miento, etc., sin que faltasen Forey y Saligny al lado de 
la Regencia; cantóse un solemne Te Dcum; regresó la 
comitiva á Palacio, donde se disolvió, prorrumpiendo en 
vivas á la monarquía, al emperador, á la Regencia, etc., 
y á las tres de la tarde se publicó la declaración 
de la asamblea por bando nacional, que no tuvo todo 
el lucimiento que se esperaba á causa de un fuerte 
aguacero. El ayuntamiento y el prefecto político expidie
ron entusiastas proclamas; jiero la que llamó más la 
atención, por el tono llauo y familiar en que estaba 
escrita, fué la dirigida por el general Forey «á los disi
dentes, militares y civiles, de la nación mexicana.» En 
ella hacía «uu nuevo y último llamamiento» á los defen
sores de la patria, que en el lenguaje intervencionista 
se llamaron disidí’ntcs. «Que estén bien convencidos, 
decía el general francés, que eu materia de deber y de 
honor iio tíeuen nada que enseñarme, y que hablándoles 
este lenguaje estoy eu la verdad y ellos sólo en el 
error.» Venían en seguida las aseveraciones, hasta el 
fastidio repetidas, de que la independencia no estaba 
amenazada por la intervención, y los excitaba á que 
abrieran los ojos y se couveucerían de que el pabellón 
de Francia era en México, lo mismo que en todas 
partes, «la mejor salvaguardia de la libertad y de la 
independencia de los pueblos.»

Tiempo es ya de hacer algunas reflexiones sobre los 
hechos que quedan referidos. Los partidarios de la inter
vención francesa y del imperio han tratado de sostener 
la legitimidad de la declaración hecha por los notables, 
y para eso recurren al peregrino argumento de que esa 
era la práctica observada en México al triunfar uu movi
miento revolucionario. «Poner en duda la legitimidad de 
esta asamblea y del poder que de ella emanó, dice don 
Francisco Arrangoiz, es cosa que sólo ocurre á los 
enemigos de toda institución permanente y estable: 
quisiera se me señalase en el mundo un gobierno que 
tenga mejor cuna, exceptuando el del Sumo Pontífice; y 
por lo que toca á México, ha visto el lector que la 
asamblea de notables, con ese ú otro nombre, una 
asamblea escogida por el jefe de un movimiento, de una 
revolución, ha sido siempre el medio mrxicam  de lega
lizar las situaciones. El lector ha visto que el primer 
gobierno de México independiente fué la Junto P ro ti-



xional nombrada por Iturbide; que la mejor constitución 
que tuvo y rigió varios años con el nombre de Bases 
Orgánicas fué la obra de una asamblea de notables 
nombrada por Santa Anua; y que una asamblea creó 
Paredes Ai'rillaga, cuando el primer movimiento en favor 
de la monarquía, en 1845.j> No podría presentarse un 
argumento más débil en pro de una mala causa. El ca
rácter político de una asamblea no lo constituye el mero 
hecho de reunirse cierto número de personas para resol
ver esto ó aquello, sino su origen, así como la importan
cia y trascendencia popular del objeto que las reúne. 
Junta hubo al triunfar la revolución de Ayutla, y junta 
al adueñai’se el bando conservador de la capital de la 
República á consecuencia del Plan de Tacubaya; y sin 
embargo, ¡qué diferencia! La primera representaba un 
movimiento social que respondía á las aspiraciones del 
pueblo, y que tras una lucha sangrienta había acabado 
por derrocar la ignominiosa dictadura de Santa Anna; la 
segunda no significaba más que la ventaja efímera y 
parcial de un bando que sólo defendía sus intereses 
personales, y que no podía, como realmente no pudo, 
utilizar los cuantiosos elementos que una defección puso 
en sus manos; así es que para juzgar la obra de la 
asamblea intervencionista hay que tener en cuenta su 
origen y su misión, es decir, su filiación política y la 
naturaleza de la cuestión que iba á i'esolver. Ahora 
bien, negar la procedencia bastarda de aquella junta, es 
negar la evidencia: un jefe extranjero, por dictamen de 
un ministro extranjero, nombró la junta de gobierno, que 
á su vez nombró la de notables con las facultades que se 
ha visto, y como sei’ia un absurdo reconocer en Fore}’ y 
Saliguy la facultad de legislar en la Repiiblica mexicana, 
se sigue naturalmente la absoluta nulidad de aquellos 
actos y de sus ulteriores consecuencias. Aun admitiendo 
por un momento el plan de la intervención tal como se 
había formulado, se ve que la proclamación del imperio 
no correspondía á las promesas hechas por los jefes de la 
expedición, porque, segíin se había dicho y repetido, tra
tábase de que la nación expresara libremente su volun
tad, convocando á todos los partidos para que se esta
bleciese un gobierno conforme á la opinión verdadera de 
la mayoría, y bien conocidos son los medios empleados 
en tales casos para llegar á un fin semejante. En vez de 
esto, fueron escogidas personas, de cuyo voto se estaba 
seguro, eliminando con cuidado todo elemento que 
pudiera contrariar las decisiones tomadas de antemano, 
y de aquí provinieron la completa ausencia de debate, 
la festinación del procedimiento, la unanimidad pasmosa 
de las votaciones, hechos todos que ofrecían los carac
teres de la intriga y de la sorpresa. «La teoría de la 
fusión de los partidos, dice sin rodeos don Francisco 
Arrangoiz, es una teoría vana, y pensar que el liberal de 
México hubiese de aceptar el programa qur ya era. cri- 
dcntc 'para todos, habría sido un error poco menos que 
infantil. La junta no fo iia  llamar á los liberales á la

asamblea, *en aquella proporción, por lo menos, que 
hubiera constituido nn peligro para el triunfo de las 
ideas reinantes. Si la junta hubiese llenado su lista con 
los hombres del partido liberal, éstos se habrían apre
surado á reunirse y á declarar la continuación de la 
República, sin que les hubiera parecido humillante el 
abrigo del pabellón francés.» Esta última aseveración 
es enteramente gratuita; por lo demás, las palabras cita
das son el mejor argumento que podría hacerse en contra 
de la legitimidad de aquella reunión de individuos, cuj'a 
misión era ejecutar ciegamente las órdenes de Forey y 
de Stiligny.

No debemos, pues, sorprendernos del juicio severí
simo que la opinión pública, tanto en Enropa como en 
América, hizo recaer sobre los actos de la junta, que no 
contaron siquiera con la aprobación del gobierno impe
rial, como más adelante veremos. «Esa página de his
toria, dice el conde Keratry fué poco digna de la Fran
cia que le asoció su nombre: ella debió otro homenaje 
al sufragio universal. Es preciso haber. asistido á ese 
episodio de la intervención para poder juzgarlo en su 
valor. Esa sesión memorable de la junta quedará como 
un lamentable ejemplo de ultraje á la verdad. No es que 
una parte de la asamblea, ávida de reposo y seguridad, 
no hubiese puesto realmente los ojos en un príncipe 
cuyas virtudes podían ser un grande estímulo para 
México; pero esa asamblea no tenía ni mandato ni carác
ter suficiente para comprometer al país entero. ¿Qué 
había sido de las declaraciones de nuestro ministro á 
lord Cowley: «Ningún gobierno será impuesto al pueblo 
mexicano?»
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La ocupación de la capital por el ejército invasor; 
la proclamación de la monarquía en los términos que 
hemos visto, y la instalación del gobierno constitucional

* Ubi supra.



ea San Luis Potosí, vinieron á crear una situación 
semejante á la que había guardado la República durante 
los tres años de guerra de reforma. Ahora, como enton
ces, se levantaban frente á frente dos gobiernos antago
nistas que, disputándose el dominio del país, se harían 
cruda guerra mientras no llegara el uno á consumar la 
destrucción del otro. Había, sin embargo, entre una y 
otra situación, diferencias esenciales que importa señalar. 
En el período de Í858 á 1860 contendían dos partidos 
que, no obstante la desigualdad de sus elementos y ten
dencias, tenían ese carácter nacional inherente á toda 
agrupación política que representa intereses reales de 
la sociedad en que se forma; entonces era una guerra 
civil, en que se disputaba por ciudadanos del mismo 
pueblo la preponderancia de ciertas ideas que dejaban 
intactas la independencia y soberanía de la patria. Mexi
canos eran los liberales y mexicanos los conservadores, 
y fuera cual fuese el triunfo de aquellas banderías, la 
República no tenía que temer mengua 6 menoscabo de 
su ser como entidad soberana. En 1863 la cuestión 
había cambiado radicalmente: ya no se trataba de prin
cipios políticos; la Incha se había entablado sobre otro 
terreno: tratábase de defender la nacionalidad, la inde
pendencia, contra un invasor extranjero que sin más 
títulos que la fnerza, se había introducido en el país, 
imponiendo su voluntad de la manera más brutal y vio
lenta. Nada absolutamente modificaba aquel carácter el 
puñado de mexicanos que había ido á agruparse á la 
sombra de las bayonetas francesas, tributándoles degra
dantes adulaciones y ejecutando sin murmurar las órde
nes que se les imponían. Mal podían concillarse el decoro 
de la nación, sn dignidad, su autonomía, el derecho de 
disponer de sus propios destinos, con un orden de cosas 
que radicaba en los consejos de un soberano extranjero, 
que sería representado por otro extranjero sin vínculos 
de ninguna especie con el país de que se le hacía dona
ción, y que no podría sostenerse sino mediante el apoyo 
precario que le llegara del exterior para apuntalar su 
trono vacilante. Así es que, en medio de aquella com
plicación que envolvía á la República en las densas 
sombras de la incertidumbre, destacábanse dos puntos 
perfectamente claros y definidos: por un lado la usur
pación más escandalosa de los derechos de un pueblo 
soberano; por el otro, la legitimidad incontestable de un 
gobierno que se presentaba como el natural defensor de 
esos derechos.

El vivísimo sentimiento del alto papel que represen
taba jamás abandonó á don Benito Juárez, que inspi
rándose en la fe robusta de la causa que defendía, nunca 
mostró debilidad ó vacilación en la marcha que debía 
seguir. Al llegar á San Luís Potosí el 9 de junio, des
pués de haber recibido numerosas pruebas de adhesión 
de todos los pueblos que tocó en su tránsito, expidió un 
manifiesto en que se transparentaba aquella conciencia 
tranquila que juzgaba fríamente la verdadera situación

del invasor; «reconcentrado el enemigo en un punto como 
ahora, decía, será débil en los demás; y diseminado, 
será débil en todas partes. Él se verá estrechado á 
reconocer que la República no está encerrada en México 
y Zaragoza: la animación y la vida, la conciencia del 
derecho y de la fuerza, el amor á la independencia y 
á la democracia, el noble orgullo sublevado contra el 
inicuo invasor de nuestro suelo, son sentimientos difun
didos en todo el pueblo mexicano, y que esa mayoría 
sujeta y silenciosa, en cuyo levantamiento libraba Napo
león III el buen éxito y la justificación del mayor aten
tado que ha visto el siglo xix, no pasa de una quimera 
inventada por un puñado de traidores.— Se engañaron 
los franceses creyendo enseñorearse de la nación al 
rumor sólo de sus armas, y cuando pensaron en dar 
cima á su proyecto impudentísimo, violando las leyes del 
honor, y cuando se dijeron señores de Zaragoza por 
haber ocupado el fuerte de San Javier. Ahora se enga
ñan miserablemente lisonjeándose con domeñar al país, 
cuando apenas comienzan á palpar las enormes dificul
tades de su desatentada expedición; porque si ellos han 
consumido tanto tiempo, invertido tantos recursos y 
sacrificado tantas vidas para lograr algunas ventajas, 
dejándonos el honor y la gloria en los combates nume
rosos de Puebla, ¿qué pueden esperar cuando les oponga
mos por ejército nuestro pueblo todo, y por campo de 
batalla nuestro dilatado país?« Dirigióse á los goberna
dores de los Estados una circular participándoles la 
instalación del gobierno supremo en la capital provi
sional de la República; en dicho documento se hacía 
constar que las autoridades espurias impuestas por las 
bayonetas francesas no podían considerarse siquiera 
como gobiernos de facto, puesto que existía de hecho y 
de derecho el gobierno nacional, y sobre tan sólido con
cepto fundábase la declaración de que la República no 
reconocería en aquellos supuestos funcionarios ningún 
poder ni autoridad para obligarla con sus tratados, 
pactos ó promesas, ni por sus actos, comisiones 6 de 
cualquier otro modo, quedando los que desempeñasen 
cualquiera autoridad ó comisión de procedencia francesa, 
sujetos al irremisible castigo señalado por las leyes del 
país. Todos los gobernadores contestaron en términos 
de absoluta conformidad con las miras del Ejecutivo. Al 
cuerpo diplomático, á quien desde México se avisó la 
traslación de las autoridades supremas, repitiósele que 
cuando estimara conveniente dirigirse á San Luis con
taría con las escoltas necesarias para la seguridad del 
camino, desde los puntos más cercanos á la capital inva
dida que ocuparan las fuerzas constitucionales. Los 
ministros extranjeros manifestaron de oficio las razones 
en virtud de las cuales no habían salido de México, sin 
que por eso dejaran de reconocer y estar en relaciones 
con el gobierno cerca del cual se hallaban acreditados. 
El ministro de la Guerra se dirigió á su vez á los 
comandantes militares de los Estados, para que sin pér



dida de momeuto se aumentasen los cuerpos existentes 
en cada demarcación; se formasen otros nuevos con el 
número de plazas que prevenían las leyes vigentes, sin 
multiplicar indebidamente los estados mayores; se re
uniesen toda clase de elementos de guerra, y se propu
siesen cuantas medidas se juzgasen oportunas para la 
defensa nacional. Dictáronse, además, otras medidas, 
enlazadas todas con las circunstancias políticas del país; 
recordóse el exacto cumplimiento de las diversas dispo
siciones que habían establecido una incomunicación abso
luta con los puntos ocupados por el invasor, en los 
cuales se prohibía la entrada de efectos de toda clase, so 
pena de ser considerados como traidores los que los con
dujesen, y tomados como propiedad de la nación los 
artículos aprehendidos; se redujeron con singular econo
mía los presupuestos al establecerse las oficinas fede
rales; se acordó que por ningún motivo ni pretexto 
saliesen de los Estados conductas de caudales, ordinarias 
ó extraordinarias, bajo la pena de comiso; y se concedió 
un distintivo honorífico á los generales, jefes, oficiales y 
soldados que habían concurrido á la defensa de Puebla, 
mandando que se asistiese á las familias de los que se 
hallaban prisioneros, con la tercera parte del sueldo 
correspondiente al empleo que disfrutaban sus deudos. 
Frente al Ejecutivo, investido de facultades extraordina
rias, funcionaban en sus órbitas respectivas la Diputación 
permanente y la Suprema Corte de Justicia, apareciendo 
de este modo, unidos en el mismo sentimiento, los tres 
supremos poderes de la República mexicana.

La Regencia, entretanto, dictaba diversas disposi
ciones para organizar la administración; fácil era, sin 
embargo, descubrir en el fondo de aquella situación, que 
había salido á luz de una manera tan violenta y forzada, 
hondas causas de disentimiento entre los intervencionis
tas y la intervención misma, es decir, entre el jefe de la 
expedición, que no hacía más que obedecer las órdenes 
<iue le llegaban de París, y el partido clerical, que no 
veía satisfechas las aspiraciones que concretaban todo su 
programa político. Hemos visto las significativas decla
raciones del general Forey en su manifiesto del 12 de 
junio, así como lo asentado á su vez por el triunvirato, 
en oposición á dichas declaraciones. Los conservadores, 
fáciles de contentar en aquellas circunstancias, habían 
comenzado á tranquilizarse, cuando VEstuJctte lanzó á 
modo de buscapié la especie de que uñada contribuiría 
de una manera más eficaz á poner término á la guerra 
civil y al reconocimiento del nuevo gobierno por los que 
aun se oponían á la intervención, que el simple recono
cimiento de la libertad de cultos y la sanción legal de 
las ventas hechas de los bienes del clero.» Inmediata
mente (15 de julio) dirigió el general Forey un comuni
cado al periódico francés, diciendo que la cuestión de 
libertad de cultos en un país tan esencialmente católico 
como México era demasiado grave para creerse autori
zado á decir sobre ella más de lo que había manifestado

como un deseo del emperador; «en cuanto á la legaliza
ción de las ventas legítimamente hechas de las propieda
des eclesiásticas, me asombra la duda que parece implicar 
el citado artículo de vuestro diario. Os remito, pues, 
pura y simplemente á mi manifiesto, donde está dicho 
que: los propietarios de llenes nacionales adq^uiridos 
legalmente y conforme á la ley, no serán inquietados 
en manera alguna, y quedarán en posesión de estos 
bienes. Sólo las rentas fraudulentas podrán ser ohjeto 
de re cisión... El ejército francés ha venido á México 
para servir de salvaguardia á todos los intereses legíti
mos. Cumplirá su misión, y mientras yo esté á su 
cabeza, mi Manifiesto será una terdad. Este manifiesto 
es propio para poner fin á la guerra civil y atraerse 
todos los corazones como vos lo deseáis.n

La declaración no podía ser más categórica; el 
manifiesto de Forey sería una verdad, ó lo que era lo 
mismo, aquel documento fijaba las verdaderas bases de 
la política que debía seguirse, y en consecuencia, nada 
valía lo que hiciera ó dijera en contrario la Regencia. 
Deja entenderse el desconsuelo, usando la palabra de 
Arrangoiz, que la carta del general en jefe causaría en 
el bando conservador. El mismo día 15, á las cinco y 
media de la mañana, Almonte y Saligny se presentaron 
en la casa del obispo Ormaechea, que como suplente 
formaba parte de la Regencia por no haber regresado 
todavía el arzobispo Labastida. Grande fué el susto que 
recibió el prelado con la visita de dichos personajes en 
hora tan desusada, y pronto supo que el objeto de ella 
era manifestarle, de orden del general Forey, que no 
podía hablar un lenguaje la Regencia y otro la interven
ción, y que por lo mismo era preciso variar el manifiesto 
que aquélla había dado cuando era Poder Ejecutivo, 
poniéndolo en absoluta conformidad con la proclama del 
referido general. Ormaechea ofreció poner por escrito 
algunas observaciones que remitiría el mismo día á 
Saligny. «Hacía tan patente en su escrito el señor 
Ormaechea, dice Arrangoiz, la injusticia que encerraba la 
proclama del general Forey, y su esencia antipolítica y 
antirreligiosa; lo hacía con tanto fundamento, con tanta 
energía, con tanta copia de razones, y produjeron tal 
impresión en el jefe francés, que se convenció de que la 
Regencia ni podía ni debía usar el mismo lenguaje que 
había hablado él en su proclama, y encargó á M. de 
Saligny que lo manifestara al señor Ormaechea.» El 
escritor imperialista quiso aquí encubrir de alguna 
manera la humillación de la Regencia, pues si Forey no 
insistió en que modificará su manifiesto, no por eso dejó 
de prevenirle que revocara la orden qne había dado para 
que no se siguiera edificando en los lugares ocupados 
por los extinguidos conventos de monjas.

Como una prueba del humillante trabajo de tejer y 
destejer á qne estaba sometida la administración inter
vencionista, citaremos todavía la disposición dictada 
sobre la guarda de los días festivos. El subsecretario de



Gobernación don José Ignacio Anievas, dirigió al pre
fecto político de México una comunicación en que se 
quejaba amargamente clel escándalo que recibían los 
católicos al ver que en esos días se trabajase en los 
talleres y estuviesen abiertos establecimientos de comer
cio que no eran de los artículos exceptuados, y le exci
taba, por acuerdo de la Regencia, para que dictase las 
órdenes conducentes á impedir en lo sncesivo infracción 
tan escandalosa. A ^consecuencia de esto, el prefecto don 
Manuel G. Aguirre publicó un bando del tiempo de Santa

Anua en que se prohibía á los artesanos, obreros y jor
naleros que trabajasen públicamente en los días de fiesta 
religiosa ó civil, y los que se viesen obligados por nece
sidad urgente podrían hacerlo, « pero precisamente des
pués de haber oído misa en los días de fiesta religiosa, y 
previa la licencia del párroco respectivo.» La prohibición 
se extendía á los almacenes, talleres, tiendas, etc., que 
no podrían abrirse, sino era los exceptuados expresa
mente, entre los que se mencionaban las pulquerías, 
vinaterías y billares. La infracción de dichas prevencio-

Doctor don Juan B. O rm acch ea ,  arzobísj)o de M éx ico

nes se castigaría gubernativamente con la multa de uno 
á cincuenta pesos, ó con la pena de uno á cincuenta días 
de servicio de cárcel. L'EslaJcite, á la que llamaban 
el Pedro Recio de la situación, apareció inmediatamente 
citando á Moisés, Feríeles y Napoleón I para reprobar 
la disposición del prefecto, alegando entre otras razones 
que aquello equivalía á prejuzgar la cuestión relativa á 
la división de los poderes civil y eclesiástico, y á decla
rarse de antemano en contra de la supremacía é inde
pendencia del Estado. La Regencia comprendió que tal 
era el parecer del jefe francés, y á los pocos días derogó 
su disposición, alegando para ello las dificultades que 
en su cumplimiento había encontrado el prefecto político,

y consolándose con que la fuerza del sentimiento reli
gioso lo haría todo, pues la conciencia y el respeto á la 
religión habían sido siempre el principal distintivo de 
los habitantes de la capital.

Los graves acontecimiraientos que habían pasado en 
la capital no habían alterado sustancialmente la situación; 
el país continuaba, en su inmensa mayoría, sometido al 
gobierno nacional, y no aparecía ningún signo de adhe
sión espontánea al orden de cosas creado por el jefe de 
la expedición. En suma, la cuestión militar permanecía 
en pie, no obstante lo declarado por aquél en su mani
fiesto. Los intervencionistas, impacientes á la vez que 
convencidos de su impotencia, agobiaron á Forey con



repetidas instancias para que se moviera al interior, á 
fin de libertar á las poblaciones, según decían, de la 
presión demagógica. Hostigado el jefe francés con aque
llas impertinentes solicitudes, que ponían de manifiesto 
la nulidad de sus aliados, publicó el 3i) de julio uu re
mitido en ÜEsiafeitc, en que se leían los siguientes 
párrafos, que prueban la verdad de lo que hemos dicho; 
«No hay día que no reciba súplicas de localidades gran
des ó pequeñas que solicitan, unas un regimiento, otras 
un batallón, las más modestas una compañía. No son 
veinticinco ó treinta mil hombres suficientes para satis
facer todas esas exigencias, sino uu ejército de cien mil 
soldados. ¿No hay, pues, más que mujeres ó niños en 
esas localidades? ¿No hay hombres que se sientan con 
bastante corazón, con bastante valor para defender los 
objetos de su ternura, de los insultos de algunos bandi
dos; para proteger sus propiedades contra algunos ladro
nes? Nuestros soldados no pueden estar en todas partes; 
y si los mexicanos honrados quieren seriamente desem
barazar el país de las bandas de malhechores, que no 
son tan atrevidos, sino porque conocen la pusilanimidad 
de aquellos á quienes se proponen robar y hasta asesinar, 
que se armen, que se defiendan á sí mismos y ¡nuestro 
apoyo no les faltará! Periodistas franceses y mexica
nos, no os canséis, pues, de repetir á esos ciudadanos 
que se hacen ranas, que las liebres de que tienen tanto 
miedo no desaparecerán de México, del cual son la ver
güenza, sino cuando todas las gentes honradas que 
quieren la regeneración de su país, estén bien conven
cidas de la verdad de ese axioma que usted, señor redac
tor, les ha recordado el primero con tanto talento como 
oportunidad: Ayúdate y  Dios te ayiulará.n Ksta 
comunicación insultante y toda militar, era el proceso 
de la intervención y de sus partidarios, porque paten
tizaba á los ojos del mundo entero que la primera no 
contaba con el apoyo de la inmensa mayoría del país, 
y que los segundos, incapaces de sobreponerse á la opi
nión pública, se veían en la necesidad de recurrir ince
santemente al auxilio extranjero, quejándose como «niños 
y mujeres,» según la expresión de Forey, contra las 
depredaciones de las que llamaban bandas juaristas. 
Pocos días después de publicada la comunicación del 
general francés, apareció en el mismo periódico una 
manifestación anónima, pues sin duda sus autores tu 
vieron vergüenza de poner al calce sus nombres, diri
gida al mismo general. Comenzaban felicitando con des
mesurados elogios á Forey, porque Napoleón le había 
elevado á la categoría de mariscal; decían luego que en 
tales ocasiones «existe una costumbre úlil y laudable, 
y es que los grandes responden á estas felicitaciones por 
grandes testimonios de generosidad y deferencia.» La 
generosidad que aguardaban los suplicantes era que 
cuanto antes se moviera el ejército francés al interior, 
porque «se perderían los beneficios de la intervención« 
en caso de retardarse. Trazábase luego un cuadro deso

lador de la situación de la República, y esforzándose 
por justificarse de los reproches del jefe francés, le 
decían: « V. E. tiene los elementos necesarios para acti
var las operaciones; no creáis que los mexicanos rehú
san ayudar á los que vienen á salvarlos. Lo que V. E. 
ha observado no debe ser tomado por indiferencia; nues
tro destino nos interesa demasiado; pero lo que nos falta 
son armas, un jefe, otros elementos todavía; y sobre 
todo, un plan de operaciones combinado de antemano.» 
Seguía una serie de adulaciones, dirigidas todas á exci
tar la vanidad francesa, para comprometerle á una expe
dición pronta contra los ejércitos nacionales. El jefe de 
la intervención no se hizo aguardar, y un nuevo comu
nicado, más explícito y humillante que el primero, apa
reció á los pocos días en las columnas de L'Eslofelte. 
«Me ha sorprendido, decía, leer en vuestro diario del 6 
del corriente, una carta que se dice me ha sido dirigida 
no sé por quién, y de la cual no he tenido conocimiento 
sino al leerla en vuestro periódico. Permitid que me 
sirva del mismo medio para dirigir á sus autores una 
respuesta muy sucinta y categórica. Concibo que las 
poblaciones del interior, sujetas aún al yugo del go
bierno que se ha suicidado aguarden con impaciencia 
que nuestras armas libertadoras vayan á emanciparlas 
de su yugo insoportable, y á darlas el reposo, la paz y 
la libertad de que gozan los pueblos ocupados por nues
tras tropas. Sé perfectamente que mientras más tai'de 
nuestra llegada á esas poblaciones, tendrán más que 
sufrir; pero los autores de la carta me permitirán decir
les que es necesario que cada cual haga su oficio y no 
salga de su papel. A ellos toca hacer votos y dirigir 
súplicas para que el ejército francés lleve sus armas al 
interior del país; á mí, que soy su jefa, toca fijar el 
momento oportuno, y con todo y no ser mexicano, les 
haré saber, ya que no conocen su país, que querer que 
penetre al interior durante las lluvias un ejército regu
lar con artillería, carros y todo el tren necesario, es 
exponerlo á una destrucción completa por las enfermeda
des, y por la certidumbre de dejar artillería y bagajes 
atollados en los caminos, que la incuria de todos los 
gobiernos pasados ha dejado en uu estado que todo (*l 
mundo conoce, excepto los autores de la carta...«

Grande era la confianza que los intervencionistas 
mostraban en el nuevo orden de cosas; pero en el fondo 
no dejaba de agitarse la negra idea de que faltaste de 
súbito el apoyo francés y todo el edificio se viniese á 
bajo. L'Esta/ette, que parecía tener uu goce particular 
en provocar los terrores de los monárquicos, soltando de 
vez en cuando palabras vagas que dejaban entrever la 
posibilidad de tal fracaso, dijo una vez que, según fuera 
favorable ó desfavorable el juicio que la opinión pública 
del continente europeo se formase acerca del nuevo 
gobierno, « quedarían afianzados los destinos de México ó

* N o  es  fácil comprenrler núino sufrían las poblaciones el yu^o  
(le un gobierno suicida.



comproiuptidos para siempre.n Esto bastó para que El 
Pájaro Verde se alarmara, y pidiera al diario francés 
que tuviera la bondad de explicarle aquellos conceptos; 
pero no recibiendo la respuesta que deseaba, publicó un 
artículo intitulado: ;<Sin cimiento no hay edificio,” en que 
manifestaba con toda claridad que la nueva situación 
estribaba únicamente en la protección francesa, que sólo 
en ese concepto se habían comprometido los conservado
res, quienes se sentían desalentados á  la simple idea de 
que aquélla les faltase. « Con toda contianza y seguridad, 
decía, apoj'ados en muchos datos, podemos afirmar que 
la incertidumbre despertada por las expresiones de 
nuestro colega ha desanimado á muchos. La imagina
ción espantada les representa pendiente de un hilo la 
estabilidad dé la actual situación; ya se ven abandona
dos; ya sienten germinar en torno suj'o la semilla de la 
rebelión, y en medio del estrépito de las armas, al tra
vés del humo de las batallas y de un velo de sangre, 
ven relucir el filo del puñal de las venganzas que se 
clavará en su pecho.» No podía pintarse con mayor 
viveza el pánico de los reaccionarios al pensar en el 
término de la intervención. Conmovida seguramente 
VEslafcttc  se dignó responder con un largo artículo 
que terminaba de este modo: «Para tranquilizar á El 
Pájaro Verde acerca de la duración de la intervención 
francesa en lléxico, le responderemos á  nombre nuestro, 
qne, según tenemos entendido, mantendrá aquí Francia 
un cuerpo de ejército suficiente, mientras tanto no esté 
consumada y consolidada su obra. Cuenta con el dere
cho, cuenta con la fuerza, y á fe que no ha de ser 
energía la que le falte si llegase la ocasión de sujetar á 
insensatos agitadores si tratasen de comprometer su 
acción ó suscitarle tropiezos. Tal es nuestra opinión 
personal. El diaiio conservador encontró en aquella 
contestación algunas expresiones que le lastimaban, 
comprendiendo sin duda su alcance, sin que quedara por 
otra parte enteramente satisfecho.

Hemos dicho lo bastante para que se vea el tono 
humillante, altanero y altamente despreciativo que 
empleaban los jefes franceses y sus órganos, tanto res
pecto de sus protegidos como de la nación en general; 
no se reducían á esto, sin embargo, las dulzuras de la 
intervención, sino que se traducían en hechos vejatorios 
y horribles que mencionaremos brevemente. Aparecen 
en primer lugar los alojamientos, reglamentados de la 
manara que se ha visto én nuestro capítulo anterior; 
ahora, el siguiente pasaje da idea de lo que tal disposi
ción significaba: «La invasión francesa trastornó el 
hogar doméstico de la maj'or parte de los habitantes, y 
no hay que exagerar cuánta es la incomodidad, trabas y 
molestias que sufre una familia con recibir en habitacio
nes, machas veces reducidas, á huéspedes extraños y por 
los cuales no era posible tener simpatías, bien que se 
dijesen los regeneradores de la Reptiblica. Los partidarios 
de la intervención, con todo y su entusiasmo, se sacudían

siempre que les era posible, de esta carga, y la echaban 
á sus vecinos, y las autoridades complicadas en la trai
ción, juzgando ya su triunfo no solamente duradero, 
sino eterno, generalmente señalaban para alojamientos 
las casas de los que por sus opiniones ó posición anterior 
pertenecían al partido liberal. Los oficiales franceses, 
en lo general, eran ásperos, duros, imperiosos; exigían 
lecho, muebles, útiles de tocador, y algunas veces ropa 
limpia de cama. En Orizaba hubo familia que tuvo 
que abandonar enteramente su casa y salir en busca de 
un hogar en qne abrigarse, y cuando los alojados la 
desocupaban, por haber salido á expedicionar, no existían 
ni muebles, ni nada de lo qne habían dejado, por haber 
sido robados, vendidos ó trasladados por los asistentes y 
criados á otra parte para el servicio de otros oficiales. 
En México los ayudantes franceses de la plaza, guiados 
y autorizados por la boleta de un personaje de funesta 
memoria, llamado Luis G. Sierra, que se constituyó en 
vil instrumento de los soldados invasores, entraban en 
una casa sin siquiera saludar, disponían de los muebles, 
de las camas, de la cocina, de cuartos bajos y caballe
rizas, y lanzaban al dueño de ella, ó cuando más lo 
dejaban en una sola pieza, y á poco entraba un coronel 
ó general con su guardia y séquito de ayudantes, asis
tentes y criados. El general de artillería Courtois 
d’Hurbal, por ejemplo, entró en mi casa, y se apoderó 
hasta de los colchones y almohadas de la cama, man
dando sacar los caballos, exigiendo que de mi cuenta se 
alumbrara el patio y corredores y se construyera una 
mesa propia para que escribieran los sargentos. En 
Orizaba, desde los primeros días de la intervención, 
ocuparon para hospital militar el convento de San José, 
propiedad de los herederos de don Manuel Gutiérrez 
Zamora, y en los cinco años no pagaron ni un centavo 
de arrendamiento. Se puede citar multitud de casos 
semejantes, y se puede también asegurar, que los mexi
canos que figuraron en todo ese tiempo como funcionarios 
ó como amigos de los invasores, no tuvieron, general
mente hablando, alojados sino mediante un convenio de 
arrendamiento >.»

Las cortes marciales seguían funcionando activa
mente ; los fusilamientos habían entrado en la serie de 
los sucesos ordinarios, sin que aquellos tribunales de 
sangre se tomasen el trabajo de informar al público de 
las razones que habínn tenido para imponer la pena 
de muerte. La cosa llegó al extremo de que. E l Pájaro 
Verde pidiera, en el tono humilde que acostumbraba la 
prensa intervencionista, que se publicara un extracto de 
la sentencia, y si era posible, de la causa, un día antes 
de la ejecución. Uno de los primeros actos de esa 
naturaleza que más llamó la atención fné el fusilamiento 
de Buitrón,-el 8 de julio. Segiin se recordará, aquel

1 M. P a y n o .  — Cmp/i/cíís, acreedores ij otroíi aí ûniof  ̂del
tiempo de la intertencíóa francesa i¡ del imperio^ póg.  379. — Mé
xico ,  1868.



guerrillero reaccionario, que se había acogido al indulto, 

rebelándose en seguida para volver á gestionar su 

perdón, se puso definitivamente á las órdenes del jefe 

francés en los momentos en que era ocupada la capital 
por los invasores. El partido conservador no podía abri

gar gran confianza en aquel auxiliar, así fué que se le 

sorprendió cuando menos lo esperaba, juntamente con su 

fuerza: diez y siete de sus oficiales fueron condenados á 

la deportación, y cien de sus soldados á diez años de 

trabajos forzados

Otra de las prácticas civilizadoras de la interven

ción francesa fué la pena de azotes. IJEstafettc em

prendió su defensa y para esto comenzó por la siguiente 

anécdota: «Habiendo invadido los escitas del Ponto 

Euxino el Asia Menor, hicieron allí grandes conquistas, 

y se disponían á penetrar hasta el corazón de Persia, 

cuando los detuvo una noticia enojosa. Un correo 

llegado de Escitia anunciaba á su príncipe que, rebela

dos los esclavos, amenazaban con destruirlo todo. No 

cabía vacilación: dióse la orden de emprender la retirada 

y de volver á Tartaria forzando marchas. La vanguardia 

encontró á los esclavos formados en batalla, trabó el 

combate y salió de él maltrecha. El príncipe avanzó 

inmediatamente y se desquitó de esta manera: mandó á 

sus soldados que, dejando flechas y jabalinas, se echaran 

sobre los insurrectos látigo en mano. Al ver á sus amos 

blandiendo el arma infamante, sobrecogidos de terror 

los esclavos y transidos de respeto, se rindieron sin 

hacer resistencia implorando gracia.» Citábase en seguida 

á Tácito, á san Pablo y á Moisés, y decíase que «entre 

los romanos, los ciudadanos sentenciados á mnerte eran 

decapitados. A los esclavos los mataban á varazos;« y 

luego se agregaba: «El castigo de los azotes es humi

llante, no cabe duda; pero somos también de los que 

opinan que cuando el encarcelamiento es un castigo 

irrisorio; cuando la reclusión, lejos de ser un suplicio ó 

una vergüenza, se convierte en un cambio de lugar 

cómodo y en título de gloria para bribones viles, es 

bueno, es justo, es necesario que la ley ate una correa 

en la punta de su cuchilla, é infame sin misericordia á 

los bribones que tienen gastadas y endurecidas las cuer

das de la honradez. Cuando un ser humano está envile

cido hasta el grado de que la vergüenza no pueda subir 

á su frente sino pasando más abajo de los cuadriles, 

debe herirle la ley en el lugar ignominioso.«
Interminables nos haríamos si tratáramos de segnir 

reproduciendo las indignidades que arrojaba diariamente 

aquel papel, que parece se había propuesto hacer sentir 

toda su abyección y todo sn envilecimiento al partido y 

á los hombres de la intervención.

Las persecuciones y medidas de terror no se hicie

ron aguardar. A mediados de agosto fueron aprehendidos

‘ M. P. L aure nt ,  en La Querre da  Mé.vtqae, refiere una lar^ía 
historia sobre los med ios de que se val ió pura ap reh ender á Huilrón.  
Como de eo s lum bre  incurre en varias ín e x a e t i lu d e s ,  entre las  cuales  
se hal la la de co locar el fus i lamiento  el 15 de oclubre.

y deportados fuera del país los señores don Manuel 
Payno, escritor y ministro de Hacienda en varias admi

nistraciones liberales; M. René Masson, periodista fran

cés; don Lucas del Palacio y Magarola, oficial mayor 

del ministerio de Relaciones; don Florencio María del 

Castillo, escritor, diputado y regidor en dos ayuntamien

tos; don Manuel Morales Puente; don Agustín del Río, 

presidente del ayuntamiento nacional; don Miguel Auza, 

abogado y general, que se había distinguido por sn valor 

extraordinario en la defensa de Puebla, y don lifanuel 

Goytia, diputado al Congreso general. El periódico 

oficial publicó con tal motivo un artículo en que ponde

raba la necesidad en que se había visto la Regencia para 

dictar aquella medida, pues los enemigos, fiados en su 

longanimidad, «creyeron que había llegado ya el momento 

de volver á sus antiguas tramas y maquinaciones: sus 

reuniones para conspirar contra el poder público, su 

consiguiente agitación y los desmanes á que comenzaron 

á entregarse, azuzando las malas pasiones de las turbas 

ciegas é insolentes contra los soldados de un ejército 

amigo y generoso, que ha venido á derramar su sangre 

y soportar largas y penosas fatigas sin otra mira que la 

de ayudar á un pueblo digno de mejor suerte á levan

tarse de la profunda postración á que sus extravíos lo 

habían reducido, se hicieron ya insoportables, etc.»

Con aquel suceso coincidió el asesinato de un sol

dado francés en la villa de Tlálpan, á pocas leguas de 

la capital. El general Forey publicó luego una carta en 

que hizo saber las medidas que había tomado para casti

gar el crimen y precaver otros semejantes. Esas medidas 

eran las siguientes: «La guarnición de Tlálpan ha sido 

aumentada, y un oficial superior desempeñará hasta 

nueva orden las funciones de prefecto político.—El 

ayuntamiento ha sido destituido.— La villa de Tlálpan 

sufrirá una multa de seis mil pesos, que en parte serán 

distribuidos en calidad de socorro á las familias de las 

víctimas de cobardes asesinatos.— Cierto número de 

individuos de mala reputación han debido ser arrestados 

y servirán de rehenes.— Si los asesinatos continúan, los 

rehenes responderán de ellos con sus cabezas.— Si esto 

no bastase, la villa será destruida.» El general concluía 

haciendo constar que marchaba perfectamente con el 

gobierno para mantener el orden y asegurar á los bue

nos ciudadanos el goce de sus bienes y de su vida; «y si 
bien estamos dispuestos al olvido de lo pasado y á la 

clemencia hacia quienes se adhieran francamente al 

nuevo orden de cosas que la nación misma lia fundado, 

no estamos menos decididos á perseguir con medidas 

extremas de rigor á los enemigos de todo orden social.» 

Este era, en efecto, el único punto en que parecían estar 

de acuerdo los jefes de la intervención y los conservado

res; persecución á muerte contra los defensores de la 

independencia nacional.

Los periódicos reaccionarios publicaban todos los 

días actas de adhesión á la intervención extranjera y al



imperio, y el general Forey en su aviso á los impacien
tes, calculaba en sesenta y seis el númei’o de ciudades, 
villas 6 pueblos que ocupaba el ejército franco-mexicano 
desde Veracruz hasta Jléxico. «Cualquiera que no 
conozca el país, decía uu instruido y verídico escritor i, 
creerá que se trata de poblaciones de importancia, cuyos 
vecinos todos han acudido presurosos al llamamiento 
imperial. Nada menos que eso. En los lugares dominados 
por la fuerza, repiten sus farsas unos cuantos traidores, 
de esos que nunca faltan en ninguna parte del mundo. 
Luego se adopta el trillado arbitrio de formar listas de 
intervencionistas, con nombres supuestos, ó de infelices 
que no saben lo que firman, si es que saben firmar. En 
ciudades de la importancia de Puebla, no hay en el 
catálogo de los signatarios tres personas conocidas; es 
por otra parte muy singular el fenómeno, de que esa 
súbita decisión por los franceses, por la monarquía, por 
Maximiliano, únicamente exista en puntos ocupados por 
el ejército franco-traidor, cuya presencia harto demuestra 
la libertad que ha de haber en la emisión del pensa
miento. Las ciudades, villas ó pueblos, libres de tan 
odiosa dominación, no se sienten animados de ese amor 
entrañable al rey nuesti'o señor.» La adhesión más 
importante de aquellos días fué la del general Miramón. 
Hemos visto la conducta incierta de este jefe en la situa
ción extraordinaria que atravesaba la República; en una 
carta dirigida á Almonte y publicada en noviembre de 
1862, negó terminantemente que hubiese pedido la inter
vención armada de Francia en el tiempo que desem
peñó la presidencia; asegurando que después del atentado 
que con él había cometido la marina inglesa en las aguas 
de Veracruz, se había mantenido lejos de los sucesos, en 
espera de que las circunstancias le indicaran la oportu
nidad de prestar sus servicios El 9 de ese mismo mes

‘ D o n  J o s é  ^ I a r í a  I g l e s i a s  — Ret:ístas hK óricas  sobre la inter
vención francesa en Méacico, tomo 11, púg. 90.

* La carta de que arriba se hace m e n c i ó n , es  la s igu iente ;

« N u e v a  York,  5 de No viem bre.  — Mu y seíTor mío:  En El Diario  
de la Marina,  de la H a b a n a ,  corre spondiente  al din 11 del mes  
pró ximo pasudo,  he leído la c ircular fecha 19 de S e t iem b re ,  que dió,  
c om o subsecretario de Estado del gobierno  que  bahía V.  org ani 
zado  en Orizüba,  el corone!  D.  José H.  González.

»S ie n to  que en este  d o cu m e nt o  se haya m enc ionado  mi nombre  
sin necesidad ni o p o rtun idad ,  y sin tener en cuenta la verdad,  
cuando por una parte en los  ú lt imos t iempos he deseado  e m p e ñ o sa 
men te  evitar que el público se oc upe de mi p ers ona ,  y  cua ndo esto  
pasa  en m omen tos  en que todos los  m e x ic a n o s  deb er íamos  procurar  
una es trecho unión para trabajar de co nsu no  en favor de la patria 
en las c ir cu nsta ncias  so lemnes  del  día.  Callaría esta ve z ,  co mo  
cuando he sido at acado  i>or escritores  apasion ad os del partido 
d em agóg ico  de mi p a í s ,  ó por period istas  mal  in fo rmados,  del 
extranjero,  esperando la época  en que haya de ser o í d o y j u / g a d o  
con calma por mis  co n c iu d a d a no s ;  pero el coronel  G o n z á le z , en la 
circular ci tada ,  habló co m o un ór gano de V.  Usted era un minis 
tro p len ipotenciario de la R e p ú b l i c a , representante  del  gobierno á 
cuya cabeza  tuve el honor de estar,  y  las  palabras de la c ircular que  
me conc iernen se refieren á un n eg ocio  en que V. debía intervenir  
oiicialmente  , y t ienen por lo mismo una g r a v e d a d , y deben haber  
ca usado una impresión que harían mi s i lencio  muy  inco nven iente  
aun por un breve t iempo.  Por  eso  a! dirigir a V.  una carta no 
extrañará V. la envíe á algu nas  im p r e n ta s ,  donde se haya dado á 
la prensa la nota del coronel  González.

»S in  duda se equivoca  V. ó se eq uivoca el Sr. G onzá lez,  al 
asegurar que yo, habiendo sus t i tuido al general  Zulooga en el poder  

T. V. ~  7íi.

participó de Washington el ministro de México don 
Matías Romero, que en una comida que el señor Barreda, 
ministro del Perú, dió á Miramón y Cobos en Newport, 
manifestaron ambos una oposición tan decidida hacia el 
gobierno de la República como la que sentían por la fivrsa 
de gobierno organizada por Almonte , y preguntados los 
dos por qué no se unían al supremo gobierno en la obra 
patriótica de rechazar á los invasores, contestaron que 
tenían que obrar de conformidad con el partido conser
vador, y este partido no se había unido ni pensaba 
unirse al presidente. Sin embargo, el 15 de diciembre, 
el mismo señor Barreda escribió al señor Romero, dicién- 
dole que Cobos estaba decidido á salir pai’a México con 
el fin de ofrecer sus servicios al gobierno para la guerra, 
previas ciertas precauciones que su dignidad y otras 
circunstancias requerían, y que de no ser aceptados 
pelearía como pudiera y con los elementos que reuniera, 
de general ó de soldado, contra los invasores de la 
patria, «asegurando no empeñarse en acto hostil alguno, 
bajo algún pretexto, contra el gobierno de México,» para 
lo cual deseaba un pasaporte del ministro mexicano. El 
señor Romero contestó que no tenía instrucciones ningu
nas sobre el particular, pero que tomando sobre sí la 
responsabilidad de su conducta, y bajo la garantía del

que ejerció el aíio de 1858, en la R e p ú b l i c a ,  pedí al gobierno  impe 
rial la intervención armada de Francia para sostener al go biern o;  y 
me prom eto  del l ionor de V. que rect if icará este  hecho  ante la opi 
nión p ú b l i c a , ó bien que se sii^va dar á luz los d ocu m e ntos  relat ivos.  
N o  tendrá V.  dificultad en ello,  supues to  que no la ha tenido en que  
así  se hiciera con el negocio  mismo,  y supues to  que los  docu me ntos  
deben parar en poder de V.; si hubieran quedado  en el archivo de la 
l e g a c ió n ,  habrían ya aparecido en mil impr esos  para que viniese  
sobre mi el baldón que los d e m a g o g o s  nfectan creer debido á los  
m ex ica n o s  que abrigan se nt im iento s  favorables á la intervención  
extra nje ra ,  y con más razón á quienes  la hayan promovido.

» S e  eq uivoca V. i g u a lm e n t e ,  ó se eq uivoca  el Sr. González,  
suponiendo que yo pretendía ser sos ten ido  en la suprem a magi stra 
tura de la R ep ública  por Ins bayonetas francesas.  S iem pr e que se 
presentó In más l igera oportunidad para poner término á la guerra  
civi l durante mi a d m in i s tr a c ió n , s iempre que se formó algún pro
yecto con tal f i n , la primera base que senté fué mi separación de la 
presidencia,  y  el nombra miento  de un jefe de la nación electo l ibre
mente por la nación m i s m a ; me refiero entre otras co sas á las  pro
posic iones  de arreglo formuladas por mí cu ando el capitán Aldham ,  
en nombre del gobierno i n g lé s ,  ofreció su mediación am istosa  entre  
los partidos con tendientes .  Yo enc uen tro ,  Sr.  g e n era l ,  más gloria  
en cooperar con mi espada  al apoyo de un gobiern o  que presida al 
en grandec im iento  de mi p a í s ,  que en ser jefe del Esta do;  lo primero  
es más conforme á mis  i n c l i n a c i o n e s ; mi carrera ha s ido mili tar,  no 
de gabinete.

» N o  sé á qué hec hos aluda la c ircular co m o  prueba de mi ambi
ción;  pero ex trañ o que se ci te co m o  prueba mi conducta.  Mi c o n 
d u cta ,  hasta que en la mejor armonía nos desped im os en Parí s ,  la 
últ ima  vez que nos vimos mereció entera men te  In aprobación de V. ,  
y fué conforme á las conver sac iones  que casi  d iariamente teníamos;  
la recordará V. bien. Des pué s del atentndo co m et id o contra mi per
sona por la marinn inglesa en las aguas  de Vera cru z,  ha s ido la que  
el verdadero i )atriot ismo y mi decoro exigían :  me he mantenido  
lejos del teatro de los s u c e so s ,  para que mi presencia no pareciera  
embar azo sa  á las personas que podrían labrar la d icha  de mi patria,  
y para evitnrles  hasta la mas l igera apre nsi ón ,  me  resolví  á perm a
necer asi ret irado,  hasta que esas m ism as  per sonas ,  ó las c i rcu ns
tanc ias ,  me  indicaran la oportunidad de prestar mis servicios.

» M e  ha s ido ve rdaderamente  penoso oste incid ente,  y  tener que 
m olest ar  á V. con esta larga carta;  pero V.  ve qae no he ])asado los  
l imites  de lo que ex ige la defensa de mi honor y lo verdad de los 
hech os  que debo procurar no sean recog idos por la h istoria ,  desna
tural izados.  En este  mism o sentido  seguiré obrando en adelante.  
Entretanto,  soy de V. afect ís imo servidor Q. B .  S.  M. — (Firmado),  
Miguel Miramón.  — Señor  general  D,  Juan N.  Almonte .»



señor Barreda estaba dispuesto á conceder el pasaporte 
bajo las siguientes condiciones: 1." Que Cobos se com
prometería á, salir otra vez del país, en caso de que sus 
servicios no fuésen aceptados por el gobierno de México; 
y 2.® que se comprometería igualmente á que durante el 
tiempo que residiera en México en espera de la resolu
ción superior y después de que la recibiera, no comete
ría bajo ningún pretexto acto alguno que fuese hostil á 
dicho gobierno.

Se ve por esto, que á fines de 18t>2 Miramón y 
Cobos se habían colocado en una situación excepcional á. 
la vez que insostenible, puesto que sin adherirse al 
gobierno constitucional, y aun hostilizándolo, creían 
posible formar una tercera entidad para luchar contra la 
intervención. Más adelante veremos el desarrollo que 
dió Cobos á esta idea y el resultado que tuvo. El minis
tro del Perú no quedó satisfecho, á lo que parece, con la 
respuesta del señor Romero, pues no volvió á hablar de 
la ¡da de Cobos á México; pero el 6 de enero de 1863, 
el cónsul de la República en Nueva York participó que 
el día anterior había salido aquel jefe para la Habana, 
adonde se dirigiría Miramón el día 10. Algún tiempo 
después fueron á situarse ambos en Brownsville, en 
donde se encontraban á la sazón que el señor Juárez fué 
á instalarse en San Luis Potosí. M. Daran trae una 
carta escrita de esta ciudad á Miramón el 19 de junio 
por don Manuel Doblado; en ella le decía que el licen
ciado don Joaquín Alcalde teni/i el encargo de hablarle, 
en la inteligencia de que todo lo que le ofreciera en su 
nombre y en el de Juárez, cerca del cual usaría de su 
influencia para hacerle aceptar un acomodamiento, sería 
escrupulosamente observado, añadiendo que no le propo
nía nada que no estuviese en relación con la alta posición 
que había ocupado, y que no tenía por objeto más que la 
independencia y el honor de la República. A conse
cuencia de esto, refiere dicho autor, Miramón se creyó 
autorizado para enviar á su esposa é hijos á la hacienda 
de Cerro Prieto, á corta distancia de San Luis, y poco 
después se puso en camino al mismo punto, acompañado 
del coronel Ace val, para abrir las conferencias del arreglo 
propuesto por Doblado; al llegar á dicha hacienda encon
tró que su familia había sido expulsada por orden del 
gobernador de San Luis, no obstante lo cual estaba deci
dido á permanecer allí en vista de las referidas confe
rencias, cuando supo que el general líscobedo se había 
movido en su busca con mil hombres, llevando orden de 
Juárez para aprehenderlo y fusilarlo inmediatamente. 
Continuó entonces su marcha para la capital, adonde 
llegó el 28 de julio; el día siguiente fué á visitarle Forey 
poniéndole en la alternativa de abrazar la causa de la 
intervención y del imperio, ó de ser expulsado del país. 
«Miramón se encontraba entonces, dice M. Daran, en una 
situación muy difícil; sus débiles recursos pecuniarios se 
habían agotado en tres años de destierro, y era todavía 
el destierro lo que se le preparaba. Estas circunstancias

le obligaron á tomar partido por un gobierno que se 
presentaba como que debía tener bien pronto un carácter 
nacional.« El mismo escritor califica de error el haber 
reconocido y servido al gobierno de la Regencia, y dice 
que habría querido ver á Miramón prestar el apoyo de 
su valiente espada á los defensores de Puebla, donde 
sus cualidades militares habrían brillado en todo su 
esplendor; y agrega, para justificar aquella conducta, 
algunas consideraciones que no nos parecen del todo 
fundadas, pues se refieren á sucesos posteriores, no 
siendo aplicables á las circunstancias en que entonces se 
encontraba el país las doctrinas de Vatel. Sea como 
fuere, de los hechos referidos parece inferirse que Mira
món , no habiendo tenido ninguna j)arte en las intrigas 
intervencionistas, estuvo vacilante en el camino que 
debía adoptar, pues si bien sus compromisos políticos 
le inclinaban al partido conservador, un sentimiento de 
patriotismo le retraía de seguir á aquel partido en la pen
diente en que se había colocado; bajo tales impresiones 
llegó á la capital, y allí tuvo que hacer una adhesión 
casi involuntaria, cediendo á un conjunto de circunstan
cias que no le fué posible prever ni dominar •.

* En seguida inser tamos  la carta por lo cual  se adhirió Mira
món ü Ja intervención y al imper io:

« E x c m o .  Sr. genera l  Korey,  penador,  co m andante  en jefe del  
ejército exp ed icionnrio  de M éx ico .  — M éxico,  Jul io 30 de 1863.“  
Exc mo.  S r . — En la conferencia  q u e ,  con motivo de nii l legada  á 
esta c a p i t a l , tuve el honor de tener con Y. E., le manifesté  cuáles  
eran mis  co nv icc iones  respecto de la in tervención noble y genero sa  
con que la Francia ha querido auxi l iar á mi desgraciada patria,  
para que libre de lu co acc ión  de los partidos y bajo las bases  indes 
tructibles  de su indep en de nc ia  y so ber anía ,  elija lo forma de g o 
bierno que es t ime mas  conven iente .  Por  la exper iencia  que he 
adquirido cua ndo la nación me ha f iado su s d e s t in o s ,  co locándom e  
al frente del gob ierno,  por los efectos  desas tro so s que han ca usa do  y 
las  huel las  sangrientas  que hnn dejado tras si las funestas revo lu 
c iones  de más de cin cu en ta  a í ios ,  sin que se haya logrado constituir  
un gobierno sól ido y es ta b le ,  estoy int im am en te  persuadido que  
M éx ico,  en el estado de abye cc ión  y de infortunio á que ha l legado,  
no tenía la posibi lidod de levantarse  al rango á que la Providencia  
parece Id t iene d es t in a d a ,  si una m an o robusta y leal no viene ú 
prestarle el aux i l io  que le era tan necesario.  Este  auxil io lo ha 
encontrad o en lu protección i lustrada de S.  M. Napoleón  III, e m p e 
rador de los  f ranceses;  y un mex icano  que desea la salvación de su 
patria y que su indep en de nc ia  se conserve in c ó lu m e ,  que le ha c o n 
sagrad o su s mejores días  y so sten ido  su s dere ch os con su esjjuda, no 
podía dejar de aceptar el único medio  que la Providenc ia le depu 
raba para salvarla de la total  ruina á que se hal laba oril lada; dije  
á V. E., y ahora tengo  el honor de repetirle ,  que acepto la interven
ción de lu F ra n c ia ,  que viene á pro p o rc io n a rá  mi patria los medios  
de co nso l idar su independe nc ia ,  mantener  su soberanía y marc har  
por el c a m in o  del orden y de la verdadera civ i l ización .  .

> M a s e n  cuanto al punto de la forma de gob ierno  que ha adoji-  
lado ,  ha l lán dome lejos de mi pa í s ,  y no hab iéndom e podido por lo 
mism o imponer de la oj)inión de mis  co mpatr io tas  los mex icanos ,  
que son á quienes co m pete resolver esta gravís im a cues t i ón ,  mani 
festé ú E. que me impondría  detenidament<* do lo s  medios por los  
cuale s  se había exp lica do esa o p in ió n ,  i>ucs no tenía con oc im iento  
de los  suce so s que han p o sa d o ,  reservándome hacer acerca de esto  
la declarac ión eorresj)ondiente,  Y cu m pl ien do  con lo que ofrecí  
á Y.  E. ,  debo manifestarle;  que en mi con ce pto ,  la opinión jítiblicu 
se  ha manifes tado de una manera es])ontáneu y general  por la forma  
monárquica en todos los Jugares que no se hal lan bajo la presión de 
la d e m a g o g ia ;  que ningún hombre sensato  puede dudar sor ésta la 
voluntad general  de la  nac ión;  y habiéndose así  manifestado por  
el órgano d é l a  numerosa asa mblea de notables ,  que reunida c o n 
forme á lo que en nuestro país se ha aco s tumbra do y respetado,  ha 
tenido á bien adoptar jior forma de gobiern o  la monarquía m o de 
rada hereditarin,  con un príncipe cató l i co,  y ofrecer la corona im pe 
rial de Mé xico á S.  A.  1. el príncipe M axim il iano,  de Austr ia ,  sa t i s 
faciendo el voto general  y público,  yo no debo vaci lar en adoptar  en



Los intervencionistas habían lieclio circular la noti
cia de que el gobernador de Guanajuato don Manuel 
Doblado se pondría bien pronto al servicio de la Regen
cia, y para desmentir semejante rumor expidió aquel 
jefe un manifiesto dirigido á los liabitantes del Estado, 
excitándolos enérgicamente á continuar la guerra contra 
el invasor extranjero. «La Providencia, decia, nos ha 
destinado para vivir en una época de prueba. Levanté
monos á la altura de la situación. Seamos grandes el día 
de la ludia, j'a que nuestras discordias domésticas nos 
han hecho aparecer antes pequeños. Demostremos á 
nuestros enemigos que no somos indignos de formar una 
nación independiente... La picota y los fusilamientos 
secretos hacen sentir ya en la ciudad de México la mano 
del conquistador. ¿Quién de nosotros no siente enro
jecer su frente de vergüenza, al considerar ese inferné 
tratamiento dado á ciudadanos mexicanos? El conquis
tador viene haciendo alarde de que sus pasos son 
marcados por la paz, las garantías y la abundancia. 
Esperemos algún tiempo, y nuestros hermanos enga
ñados volverán en sí cuando se convenzan de que todas 
esas promesas halagüeñas no son más que destreza de 
manos de un hábil prestidigitador. Nuestro destino es 
pelear. Vamos, pues, á la lucha con la dignidad de 
hombres libres, con la resolución de mexicanos indepen
dientes, y con la fe en Dios, que jamás abandona la 
causa de la justicia.»

Ya que los sucesos de la ciudad de México en nada 
modificaban la situación en el resto del país, si no era 
para complicarla, pues en ninguna parte es tan cierto 
el principio de que la capital no es la Eepública, debe
mos ir mencionando, en proporción que avance nuestro 
relato, los principales hechos de armas que se verifica
ron en aquel nuevo y tormentoso período de nuestra 
historia. El general Forey, según se ha visto, negándose 
á las repetidas instancias de sus protegidos, aplazó la 
campaña del interior para el otoño, cuando al terminar 
las lluvias no se corriese el riesgo de dejar atollados en 
el camino artillería y bagajes. Esto no impidió que se 
emprendiesen algunas expediciones con el fin de despejar 
un poco los alrededores de la capital, infestados por 
multitud de fuerzas nacionales. El 6 de julio ocupó á 
Toluca el general Berthier, á cuya aproximación se retiró 
de la ciudad el gobernador don Manuel Alas. En la misma 
fecha atacó á Tepeji del Río el jefe constitucionalista don 
Vicente Vega. E! 13, después de haber tomado á San
tiago Tlaxcala y establecido autoridades en Monte Alto, 
el prefecto y comandante del distrito del Oeste emprendió 
su marcha á Atzcapotzaltongo con la caballería del coro
nel Larrauri (división Mejía) y dos compañías de zuavos.

lodos ?us por les  la so lemne dec larac ión de la a sam b lea ,  con la cual  
es loy  com p le la m e n le  conforme.

»A l  tener el honor de hacer á V.  E. es la  franca y epponlúnea  
dec loroc ion de mis  c o n v icc io n es ,  lo lengo ig u o lm ea le  en ofrecerle  
mi eppeciül  con sid er ación.  — El general  de div is ión ,  Miguel Mí- 
ramón.i>

En los suburbios del lugar encontraron al enemigo en 
número de cuatrocientos hombres al mando de Fragoso, 
el padre Domínguez y Eosalío Flores; rotos los fuegos y 
cargando á la lanza lo derrotaron y pusieron en fuga, 
persiguiéndole hasta cerca de Tepotzotlan, haciéndole 
cuarenta y dos muertos, varios heridos y prisioneros y 
quitándole armas, caballos, etc. Organizóse inmediata
mente un consejo de guerra y diez y ocho de los prisio
neros fueron fusilados, llevando otros veinte á México 
para juzgarlos. El 18 el coronel Carranza, de la brigada 
Vicario, salió de Tlalpam para el pueblo de Ajusco, y en 
la mañana del 19 atacó al enemigo compuesto de seis
cientos hombres al mando del general Leyva, y lo 
derrotó y puso en fuga dejando un gran númei'o de 
prisioneros, armas, parque y demás pertrechos. Un 
batallón del 9,y de línea, á las órdenes del teniente 
coronel Leíévre, seiscientos infantes y quinientos caba
llos de Vicario, se movieron sobre Cuernavaca, que fué 
ocupada el 29, habiendo ahuyentado á las tropas mexi
canas más allá de Yautepec, Xochitepec, Tetecala, 
Taxco, Iguala y Teloloápan. Las tropas francesas que 
expedicionaban por Tenancingo entraron en aquella 
población el 18, y las de Pachuca, ocupado desde media
dos de junio por el coronel Aymard, llegaron á Tulan- 
cingo, en persecución de las guerrillas que asolaban la 
comarca. El 16 fué atacado San Andrés Chalchicomula 
por fuerzas de Quesada, que se retiraron luego á la 
hacienda de Jalapasco, la cual había sido amenazada por 
las tropas de Rodríguez.

El 5 de agosto fué atacado y destruido por una 
fuerza liberal el pueblo de San Antonio, cerca de Tepeji 
de la Seda, que se había pronunciado por la interven
ción. El día anterior había sido rechazado y muerto en 
Milpa Alta el guerrillero don Román López. El 18 el 
coronel Cuéllar atacó á TJzumba, retirándose en seguida 
con alguna pérdida. Casi al mismo tiempo fué derrotado, 
aprehendido y fusilado el jefe republicano don Baltasar 
Téllez. Habiéndose propuesto el coronel Aymard arrojar 
á Negi’ete de la fuerte posición que ocupaba en Necaxa, 
pidió el concurso del general Liceaga, que ocupaba á 
Apám y el del general de la Canorgue, que estaba en 
Tlaxcala; el primero avanzó luego á Zacatlán; Aymard 
no lo supo, pues el enemigo interceptó la comunicación 
en que se le participaba aquel movimiento, y tuvo que 
renunciar á la operación volviendo á Tulancingo el 6 de 
setiembre. Entretanto, el general Brincourt, coman
dante superior de Puebla, había enviado una columna 
de siete compañías del 2.° de zuavos, al mando del 
comandante Lalanne, sobre Zacapoaxtla, que^fué tomado 
el 12 de setiembre, después de un rudo combate. 
En principios de dicho mes, una partida liberal de 
Oaxaca atacó y derrotó la pequeña fuerza de indígenas 
prpnunciados que había en Tepeji de la Seda. Una 
columna francesa, enviada en socorro de aquel pueblo, 
persiguió al enemigo, sin poder alcanzarle, hasta Hna-



juápau, cometiendo multitud de atentados en los lugares 
cuyos habitantes eran hostiles. «Recorrió el pais durante 
varios días, dice M. Niox; visitó Piaxtla, Chinantla, 
Tehuiciugo; hizo arrasar á Tusantla, quemar el rancho 
de San Vicente, propiedad de uno de los jefes enemigos; 
castigó también el pueblo de San Pedro Acoyuca y 
volvió á Puebla el 30 de setiembre, después de haber 
dejado sobre su paso huellas de devastación, más 
propias sin duda para aterrar las poblaciones mal inten
cionadas que para atraerlas á la intervención.» El 9

ocupó á Perote el jefe intervencionista don Hermenegildo 
Carrillo, después de un ligero combate con las guerrillas 
de Arredondo y Platas, y el 11 sufrió un descalabro una 
columna que el general Echeagaray había mandado de 
jMaravatío con objeto de sorprender la fuerza interven
cionista que ocupaba á Ixtlahuaca.

En las tierras calientes, Dupin, el jefe de la contra
guerrilla, había adoptado un sistema de devastación, 
haciendo quemar á varias leguas de distancia los 
ranchos y pueblos que podían ofrecer asilo al enemigo.

Coronel  Dupin

Enviáronse algunas guerrillas al norte de Córdoba, pero 
el enemigo, prevenido á tiempo, se retiraba á las mon
tañas vecinas, llevando consigo á los habitantes. Todas 
las tentativas de pacificación fueron inútiles, á pesar de 
haber puesto una guarnición en Coscomatepec, y haber 
hecho varias correrías destacamentos de la contrague
rrilla ó columnas francesas en el valle de Río Blanco, 
'flaliscóyan, Cotastla, etc. Las tropas repartidas entre 
México, Puebla, Orizaba y Veracrnz, estaban en conti
nuo movimiento, persiguiendo á un enemigo que casi 
siempre se les evadía. En las costas los negocios no 
marchaban mejor para la intervención. Después de 
ocupar la capital, el jefe francés dirigió su atención

al golto, proponiéndose privar al enemigo de los conside
rables recursos que sacaba del mar, y resolvió con este 
fin establecer guarniciones en Minatitlán y Tampico. 
El contraalmirante Bosse, que desde abril había suce
dido á Jurien en el mando de la escuadra, no quería 
asumir la responsabilidad de una ocupación permanente 
de las ciudades del litoral; pero jactándose el suizo 
Stoeklin, antiguo comandante de la contraguerrilla, de 
sostenerse con ciento veinte aventureros que había 
reclutado y armado bien ó mal, la expedición quedó 
resuelta, y el almirante hizo armar á E l Pizarra, 
pequeño buque mexicano recientemente capturado, para 
que permaneciera delante de Minatitlán sosteniendo el



destacamento que iba á establecerse. La tropa de 
Stoekliii desembarcó siirresistencia el 17 de julio; hubo, 
sin embargo, un gran incidente, y fué que en la noche 
la fragata Mocte:nmu, por torpeza 6 traición del piloto, 
encalló en nn banco de arena, no siendo posible ponerla 
á flote. Al principio parecía que todo iba bien; varias 
localidades vecinas se sometieron; pero el 17 de agosto 
Stoeklin se dirigió con veinticinco hombres á Jaltipan 
en persecución de una fuerza enemiga, que le rodeó y le 
hizo sucumbir. Keemplazóle el capitán Dubosc, del regi
miento extranjero, y gracias al concurso de E l Pizarra  
y de nna cañonera qne había quedado delante de IJina- 
titlán, pudo mantenerse en el fuerte hasta el 14 de octu
bre, en que habiendo intentado una salida, fué vivamente 
batido por el enemigo, que le mató cuarenta hombres, le 
hirió catorce y le quitó un cañón; fué preciso entonces 
enviar importantes refuerzos de Veracruz y resignarse á 
guardar una actitud defensiva. Otro tanto pasó en 
Tabasco: el gobernador intervencionista del Carmen, 
don Tomás Marín, había ocupado á San Juan Bautista, 
capital del Estado, el 18 de junio; pero pronto se vió 
que la guarnición no se bastaba á sí misma, y el almi
rante se vió obligado á enviar una cañonera que se esta
cionase delante de la ciudad. La expedición de Tampico, 
qne debía hacerse después de la de l\Iiuatitlán, tuvo que 
retardarse á consecuencia de la pérdida del Moctezuma, 
hasta el 6 de agosto. Componíase de novecientos 
hombres de infantería de marina al mando del coronel 
Hennique, y un cuerpo mexicano auxiliar de dos compa
ñías y de un escuadrón, formados en su mayor parte de 
habitantes de Tampico refugiados en Veracruz. La mari
na proporcionó, además, nn destacamento de catorce 
artilleros para el servicio de dos piezas de á 4 y dos de 
á l2 .  El total de la expedición se elevaba á mil doscien
tos ochenta hombres y ciento setenta y dos caballos. 
El 8 de agosto se presentó la escuadra en la desemboca
dura del río Pánuco; el almirante hizo acodear tres de sus 
buques á mil quinientos metros de la costa, apagando 
los fuegos de un fortín que defendía la entrada del río. 
p]l desenibarque se efectuó el día siguiente: las embar
caciones, remolcadas por tres chalupas de vapor, atrave
saron la barra, y setecientos hombres saltaron en tieira 
sin resistencia. Una de las referidas chalupas, La 
Jeame d'Are, zozobró en la barra, pero su equipaje se 
salvó. El 11 entró en Tampico el coronel Hennique; el 
enemigo no pensó defender la ciudad; pero como el año 
precedente,- la bloqueó de tal manera por el lado de 
tierra, que la privó enteramente de toda comunicación 
con el interior del país, mientras que el vómito se decla
raba con extremada violencia, diezmando diariamente su 
guarnición. Por último, el 6 de setiembre, el gobierno 
francés declaró el bloqueo efectivo de las costas del 
golfo, desde un punto situado diez leguas al sur de la 
desembocadura del Río Bravo, hasta Campeche inclusive.

Circunstancias especiales habían hecho que Jalisco

fuese en aquellos momentos el Estado que abrigaba 
mayor número de guerrillas reaccionarias, impotentes, 
sin embargo, para sobreponerse á las fuerzas republica
nas que las perseguían sin descanso. El 26 de junio 
había llegado á Guadalajara el general don José María 
Arteaga, nombrado por el gobierno general, á instancias 
del gobernador Ogazón, comandante militar del Estado. 
Veamos los principales hechos de armas que tuvieron 
lugar en los meses de julio, agosto y setiembre. A me
diados de julio, una considerable fuerza liberal, mandada 
por el coronel Alvarelli, fué derrotada cerca de Lagos 
por el jefe reaccionario Larrumbide, quien se acercó en 
seguida á Nochistlán, de donde tuvo que retirarse con 
algunas pérdidas. El 21 atacó á Tepatitlán el cabecilla 
Mogica, pero salió luego á su encuentro don Miguel Alba 
con su escuadrón haciendo retroceder al enemigo hasta 
Dos Palos, una legua distante de aquella población. 
Ocho días después repitió el ataque el mismo cabecilla 
en unión de Castellanos y otros, pero volvió á ser recha
zado con pérdidas insignificantes. El 18 de agosto fué 
sorprendido en Santa Lucía, al lado este del Río Verde, 
nn destacamento de cincuenta hombres pertenecientes al 
cabecilla Rentería. Murió el jefe del destacamento y 
además dos oficiales y siete soldados, dejando varios 
heridos, armas y caballos. La fuerza vencedora marchó 
luego á Manalisco, en donde batió á Cruz Alfaro y 
Cipriano Luna, muriendo este último y siendo dispersada 
su pequeña gavilla. El 27 una fuerza de quinientos 
reaccionarios, al mando de Cnéllar, Zermeño, Soto, Míre
les y otros, atacó la plaza de Lagos, cuya corta guarni
ción, dirigida por el comandante militar don Prudencio To
pete, obligó á retirarse al enemigo después de un combate 
de seis horas. El 2 de setiembre el cabecilla Rocha fué 
derrotado en Barranquitas (departamento de Tepatitlán) 
por el coronel Washington. Este mismo jefe, conduciendo • 
un convoy al general Ghilardi, que se hallaba en Jalos, 
fué asaltado en Arroyo Prieto por más de setecientos 
reaccionarios: la tropa republicana tuvo que atacar de 
frente, desolojándolos de las alturas que ocupaban, y de 
las qne hnyeron dejando una pequeña pieza de artillería, 
algunos muertos y pertrechos de guerra. A mediados del 
mismo mes varias gavillas atacaron dos veces á Atoto- 
nilco, siendo en ambas rechazadas por el comandante 
Murillo, que defendía la población.

Mientras esto pasaba por el oriente del Estado, la 
situación no era más tranquila por el oeste y norte. 
El 28 de agosto fueron sorprendidas en Huejuqnilla las 
gavillas de Bolaños, Chimaltitáii y otros puntos, por el 
comandante del escuadrón de guardia nacional de Colo- 
tlán, don Antonio de la Torre, unido con una fuerza de 
Valparaíso y la acordada del Fresnillo (Zacatecas). El 
golpe fué certero, y el enemigo quedó derrotado, dejando 
en el campo cuarenta y seis muertos, entre los que se 
hallaron los comandantes Bartolo Almeida y Esteban 
Huerta. El coronel don Isidoro Ortiz, que guarnecía la



plaza de Ahualulco, atacó el 4 de setiembre á cosa de 
dos mil hombres, pertenecientes á las fuerzas de Lozada, 
que se hallaban posesionados de la hacienda de San 
Felipe, al mando de Rivas, García de la Cadena y Julio 
García. El enemigo fué desalojado de las ventajosas po
siciones que ocupaba, dejando treinta y tantos muertos. 
Se le hicieron además ocho prisioneros, que fueron luego 
pasados por las armas. El mismo día dispersó en la 
mesa de la Venada, cerca de la venta del Astillero, el 
capitán don Simón Gutiérrez, la gavilla que capitaneaba 
Santa Anna Ladino. El 11, una gavilla que se había 
acercado á Tecistán y la Escoba, fué perseguida hasta 
Milpillas por una fuerza que salió de Guadalajara en 
combinación con los destacamentos de la Tala y la Venta. 
El 18 una numerosa gavilla atacó á Atemajac, á una 
legua de Guadalajara, siendo rechazada con algunas pér
didas por el coronel Villalobos. El 20 el coronel Llamas 
Sandoval batió á cuatrocientos reaccionarios en el pueblo 
deHuentitan, persiguiéndolos después hasta Coyula. El 
jefe Dimas Sierra fué hecho prisionero y fusilado. En la 
mañana del mismo día, el jefe don Narciso Jaime dis
persó en la Barranca otras gavillas, haciéndoles sufrir 
pérdidas de consideración. Veamos por último lo que 
pasaba por el lado sur. El 28 de agosto el coronel 
Rojas atacó á Tovar, que se había posesionado del cerro 
del Durazno. El combate duró seis horas, después de las 
cuales, habiéndose replegado el enemigo á la parte más 
inaccesible del cerro, la fuerza del gobierno se retiró á 
Mascota. Las pérdidas en este encuentro fueron consi
derables, pues Rojas confiesa en su parte oficial haber 
tenido veintiséis soldados muertos, tres jefes, once 
oficiales y treinta y dos individuos de tropa heridos. 
Con este motivo hubo necesidad de suspender por de 
pronto las operaciones sobre Tovar, mientras se reunían 
bastantes elementos de guerra para hacerlas con buen 
éxito. En principios de setiembre se movió el coman
dante militar de Colima, con parte de la guarnición de 
aquella plaza, para incorporarse á Rojas. El 9 llegó á 
Guadalajara el 9." de infantería, relevado de la brigada 
Rojas, de que formaba parte, y el 30 salió á unírsele el
4." ligero, á las órdenes del coronel Mendoza, habiéndo
sele remitido además quinientos fusiles para que aumen
tara su fuerza. Después hablaremos del resultado de esta 
campaña. El 22 de setiembre los vecinos de Cucuzapié 
entregaron á Victoriano Flores, que llevaba autorización 
oficial de Tovar para levantar una fuerza. Flores fué 
inmediatamente fusilado, dispersándose los once hombres 
que había reunido, y que perdieron caballos, armas y 
monturas. Por último, el 14, una fuerza del gobierno, 
que á las órdenes del coronel don José María Monte
negro conducía una conducta de caudales que debía 
embarcarse en el Manzanillo, se sublevó al pasar la 
barranca de Beltrán, matando á su jefe y robándose 
parte del dinero.

La rápida reseña que precede hace comprender

hasta qué punto había salido fallida la declaración del 
general Forey, cuando había dicho con toda solemnidad 
que la cuestión militar estaba concluida. Hé aquí cómo 
resume M. Niox la situación: uA fines del estío de 1863 
el ejército francés se encontraba dueño de Puebla y de 
México; su influencia se hacía sentir en el radio de unas 
veinte leguas en derredor de aquellas ciudades; sus des
tacamentos ocupaban la línea de México á Veracruz. El 
pabellón francés se mostraba sobre todas las costas del 
golfo, y la escuadra del Pacífico lo había hecho ver 
igualmente sobre varios puntos de las costas del Grande 
Océano; pero ningún movimiento serio se había produ
cido en favor de la intervención. Verdad es que en las 
diversas localidades visitadas por nuestras tropas, las 
poblaciones parecían más bien simpáticas que hostiles; 
se habían asociado de buena voluntad á la fiesta nacional 
del 15 de agosto; parecían por otra parte lisonjeadas 
de ver que el ejército francés celebraba con ellas las 
fiestas conmemorativas de la independencia el 15 y 27 de 
setiembre, dando así uu testimonio de su respeto á la 
nacionalidad mexicana. Sucedía con frecuencia que peque
ñas poblaciones, oprimidas por bandas de guerrilleros, 
solicitaban la protección de una guarnición francesa para 
escapar de sus violencias; pero á esto se limitaban todas 
las manifestaciones intervencionistas: Juárez era siempre 
el jefe reconocido y obedecido de la casi totalidad del 
país. El gobierno de la Regencia era impotente para 
constituirse y bastarse; necesario había sido para permi
tirle funcionar, que el general en jefe autorizara emisio
nes de bonos del tesoro, garantizados por la Francia, 
hasta la concurrencia de doscientos mil pesos mensuales. 
La cooperación de las fuerzas aliadas, cuya cifra se 
elevaba á cerca de seis mil hombres, era, por decirlo 
así, nula. El general Forey había creído deber abolir los 
alistamientos forzados ó levas, modo de reclutamiento 
poco moral sin duda, pero el solo conocido y aplicado 
en México; no se tenía, pues, ningún medio de mantener 
el efectivo de esas tropas, debilitadas diariamente por las 
deserciones. Cerca de Pachuca se iiabía pasado al ene
migo una compañía con su capitán á la cabeza; si se las 
hubiera enviado á las tierras calientes, habrían desei'- 
tado en masa. No se tenía, pues, sino muy poca con
fianza en los soldados, y no se sabía aún con cuáles de' 
sus jefes era posible contar.—Las guerrillas enemigas y 
las fuerzas llamadas regulares mostraban, por el con
trario, una grande energía; sus exacciones les pi-oporcio- 
naban los recursos que necesitaban; dominaban el país 
por el terror; de todas panes suigíaii bandas que inquie
taban los pequeños puestos sin empeñarse de una manera 
seria. Reclutábanse en todas partes, aun en las ciudades 
ocupadas por los franceses, aun en México, donde los 
liberales, abusando de la protección concedida á las gen
tes pacíficas de todos los partidos, proseguían sus mane
jos hostiles.—En la casa del encargado de negocios del 
Perú había habido algunas reuniones, y el general en



jefe, que se esforzaba, sin embargo, en resistir á las 
tendencias reaccionarias de la Regencia, consintió, ce
diendo á los consejos de M. de Saligny, en mandar 
arrestar nueve personas, designadas por el gobierno 
mexicano, y  hacerlas deportar sin juicio á Cayena. 
Declinó, sin embargo, la responsabilidad de aquella 
medida, que causó nna ^̂ Ya impresión en México y fué 
formalmente desaprobada por el gobierno francés. El 
encargado de negocios del Perú recibió sus pasaportes y 
tuvo que dejar el país.«

Hemos citado el pasaje anterior, pues preferimos 
siempre el testimonio de los escritores que por su nacio
nalidad ó sus ideas políticas están más lejos de toda 
parcialidad en favor de México y del gobierno constitu
cional. Nada podía ser más elocuente y significativo que 
la situación en que se halló la República después de 
la proclamación del sistema monárquico y la formación 
de la Regencia. Fácil era ver la nulidad del partido que 
había comprometido á Napoleón en aquella empresa 
absurda, pues ni podía prestar el auxilio eficaz que el 
emperador tenía derecho á aguardar de quienes se pre
sentaban como intérpretes de la voluntad nacional, ni 
era posible ceder á sus exigencias mezquinas y exclu
sivas, que revelaban desde luego la ausencia de todo 
pensamiento político de trascendencia. No contando con 
la adhesión del pueblo mexicano ni con las sinceras sim
patías del partido conservador, que se vió prouto bur
lado en sus más queridas esperanzas, la intervención 
exti’aujera tenía que convertirse en un elemento opre
sivo; la ocupación del país por medio de las armas 
tomaba los caracteres de una verdadera conquista, sin 
que el gobierno que se había organizado á su sombra 
pudiese desarrollar un programa cualquiera, sintiendo 
coartada su acción por un poder superior; ni este poder 
era capaz de cimentar nada sólido, pues comenzaba por 
desconocer las necesidades positivas de la nación inva
dida. Todo aquel aparato de fuerza, que tanto había 
deslumbrado las miradas de los conservadores, carecía 
de consistencia real; era un edificio sin cimientos; una 
especie de aborto, colosal si se quiere, pero que no 
había nacido viable, porque llevaba en sí mismo los gér
menes de su propia descomposición. Los periódicos de 
la capital revelaban en aquella época la vaguedad, la 
incertidnmbre de que eran presa los espíritus: las medi
das de rigor, signo de los poderes decadentes, aparecían 
en la cuna de aquella administración: los fusilamientos, 
los azotes, los destierros, las confiscaciones, no eran 
síntomas que fuesen parte á tranquilizar los ánimos 
sobrexcitados; y las violencias á que se abandonaban las 
columnas francesas y las contraguerrillas, eran otros 
tantos motivos de alarma y desconsuelo para quienes 
abrigaron un momento la ilusión de que se estableciese 
un sistema de paz, orden y garantías, tanto para las 
personas como para las propiedades. Las proclamas y 
los comunicados insultantes de Forey; los artículos

altamente injuriosos de L’Estafette, no podían dejar de 
suscitar la aversión y el odio en la sociedad mexicana, 
que se sentía humillada y escarnecida ñiera de todo 
limite, comprendiendo lo que había de amargo y afren
toso en entregar sus destinos á un árbitro extranjero. 
Quedaba, sin embargo, una doble esperanza al partido 
conservador: la destrucción del gobierno liberal, que no 
podría resistir en la campaña que se preparaba al inte
rior del país; y el advenimiento del archiduque Maximi
liano, á quien se suponía dotado de facultades extraor
dinarias para resolver un problema insoluble, pues á 
esto equivalía creer que satisficiese las exigencias cleri
cales de los hombres que le llamaban; que se emancipase 
de la influencia francesa en que estribaba todo su apoyo, 
y que hallase en la nación elementos suficientes para 
organizar un gobierno duradero, digno del cariño de los 
mexicanos y del respeto de los extranjeros.

CAPITULO XII
De có m o el general  Forey y el mini s l ro S a l ign y  recibieron orden de  

r e g r e s a r á  Francia.  — S ignif i ca do de aquel la  orden.  — Cambio  
cons iderable en los  proy ec tos de Nap o leó n .  — Deseo de poner  
t érm ino  á la  cues t ión  m e x i c a n a . — Alboroto que ca usa  en los  
in terv en cion istas  la se paración  de Sa l ign y .  — Píd en le á N a p o 
león que le deje en M éx ico .  — D isgu s to  con que fueron recibidas  

por el gob iern o francé s aquel las  sol ic i tudes.  — Es desaprobada  
la co nducta  de Sal igny.  — Cómo consideró el gobierno  imperial  
lo proclam ación  de monarquía y dem ás  hechos  de la interven
ción .  — Ins truc ciones c o m u nic a da s  al genera l  Bazaine.  — A p u n 
tes biográficos del arch iduque  M a x i m i l ia n o .— Su  c a r á c te r .— 
Origen de su can didatu ra al trono de México .  — Condiciones con 
que la acep tó  — S us o cu p a c io n es  y es tud ios mien tras se  le pro
c l a m a b a . — La co misión  enca rg ad a  de ofrecerle la corona l lega  
á M i r a m a r . — Contestac ión  de M axim i l ia no  desautorizando  lo 
h ech o  por la junta de notob les  — R eg re sa n  á M é x ic o  el a r z o 
bispo Labas tida y otros p r e la d o s .— Entra el primero á funcio
nar c o m o  regente.  — D e se n g a ñ o s  de los conservadores .  — La 
cues t ión de bienes e c l e s i á s t i c o s . — S olu c ion es  contrarias  á las  
miras del  arzobispo r e g e n t e . — Colócase en op osición  con su s  
co legas y el jefe de la exp ed ic ión .  — D esconoce  la legi t imidad y 
protesta contra sus actos .  — Es dest i tuido  co m o  nniembro de la 
R eg en ci a .  — Aprueba Napo león  la conducta  de ésta. — Triunfo  
de los pr incipios  r e f o r m i s t a s . - E l  go bierno republ icano .  — Ca m
bio de minis terio .— La c umpai la  en octubre y noviembre de 1863.
— Pronunc iam iento  de M atam oros ,  — Es fusi lado don José M a 
ría Cobos. — S u cu m b e  el gen er al  Comonfort  en una em boscada .
— V íc t im a s  i lustres .

La toma de Puebla había valido al general Forey 
el nombramiento de mariscal, que recibió juntamente con 
la orden de volver á Francia, pues aquella dignidad se 
consideraba superior al'mando del cuerpo expedicionario, 
á cuya cabeza debería quedar el general Bazaine. Pre
veníase al mismo tiempo á Saligny que regresara á su 
país; sin embargo, tanto éste como Forey, que deseaban 
permanecer en México y que parece no comprendieron 
lo que aquellas disposiciones significaban, aplazaron su 
cumplimiento, esperando que el gobierno del emperador 
las modificaría luego que'tuviese noticia de la procla
mación de Maximiliano, noticia que suponían sería reci
bida con gran júbilo en el gabinete de las Tullerías. Pero 
dichos funcionarios estaban en un error; su remoción, 
según consta de las instrucciones dirigidas á Bazaine,



reconocía por oi igen el disgusto ocasionado por la lenti
tud con que se habían conducido las operaciones militares 
y por las medidas políticas concertadas entre el general 
en jefe y el ministro de Francia. En cuanto á la decla
ración de monarquía, luego veremos que estuvo lejos de 
producir en el emperador la impresión que sus servidores 
aguardaban, pues el tiempo transcurrido desde que se 
inició la intervención, le había hecho comprender 
suficientemente la impotencia del partido reaccionario. 
En efecto, el ministro Drouyn de Lhuis decía á Forey en 
despacho del 5 de junio, antes de saberse la toma de 
Pnebla, pero que se consideraba próxima; «Después 
de una resistencia tan larga y tan tenaz no os veréis, 
sin duda, en estado de continuar inmediatamente opera
ciones activas. S. M. ha pensado que emplearíais cerca 
de dos meses para reunir los medios de poneros en 
marcha sobre México con todas las condiciones deseables 
de buen éxito. Ese tiempo necesario de espera nos ha 
parecido oportuno para liablaros de la situación política 
y examinar si las circunstancias no nos permitirían 

entrever desde ahora la satisfacción de los intereses que 
nos han obligado á llevar la guerra á México.” Las 
intenciones y deberes de Francia, según el ministro, 
se habían definido en la convención de Londres, en las 
instrucciones dadas al almirante Jurien y en las comuni
cadas al mismo general Forey. Nunca se había tratado «de 
imponer á los mexicaiíos una forma de gobierno que les 
fuese antipática, sino de ayudarlos en sus esfuerzos pai’a 

estiiblecer, según su voluntad, un gobierno que ofreciese 
probabilidades de permanencia y pudiese asegurar á la 
Francia la satisfacción de los agravios de que tenía que 
quejarse.); — «No hemos disimulado nunca, continuaba el 
ministro, los sentimientos que nos inspira la administra
ción de Juárez; no hemos ocultado que no creeríamos 
poder negociar con él, y nuestras disposiciones no han 
variado; pero nuestros compromisos no van más allá de 
la prosecución de nuestros derechos y del apoyo que 
hemos prometido eventualmente dar á las tentativas 
dirigidas contra el actual gobierno. No tendríamos 
objeción para entrar en relaciones con un poder nuevo 
que tuviese el asentimiento del país y se prestase á 
tratar sobre las bases de las indemnizaciones y de las 
garantías de interés general que tenemos motivo para 
reivindicar. A nuestras demandas anteriores, no quere
mos agregar la estipulación de ninguna ventaja exclusiva, 
fuera de los gastos de guerra que la extensión de nues
tros sacrificios nos obliga á reclamar.— En un país en 
que el poder ha cambiado de manos con tanta frecuencia 
desde hace algunos años, no es difícil encontrar hombres 
que ya le hayan poseído y que aspiren á recobrarle, asi 
como gran número de personalidades, más ó menos con
siderables, rodeadas de notoriedad suficiente para pre
tenderlo. Pero nua sociedad cuyas desgracias vienen 
principalmente de sus divisiones, necesitaría ver á su 
cabeza un hombre capaz de ganarse los partidos opues

tos, cuyos triunfos alternativos han desgairado al país 
sucesivamente. Nuestro deseo sería, pues, que el hombre 
con quien tratarais de poneros en relación, íiiose en lo 
posible apto para emprender esta obra de conciliación, y 
hubiese recibido previamente de la nación misma, bajo 
una forma cualquiera, aun provisional, el poder de 
tratar. Podría suceder que fuese necesario buscarle 
entre los mismos jefes y oficiales que, engañados por su 
patriotismo, creen servir la causa nacional llevando las 
armas contra nosotros. No os rehusaréis á sondear 
sus disposiciones porque estuviese ahora en las filas de 
nuestros adversarios. Nuestra política ha sido, desde el 
principio, hacer un llamamiento á todos aquellos cuyo 
concurso nos fuera útil, y este es el pensamiento que 
debe guiaros en los pasos cuya iniciativa os pareciere 
oportuno tomar.— Estas consideraciones, repito, quedan 
subordinadas á las exigencias de nuestro honor militar, 
lo mismo que de la situación general de que sois el 
mejor juez; pero S. M. ha pensado que después de la 
toma de l ’uebla y de la saludable impresión que habrá 
debido producir, os veríais en estado de provocar la 
formación de un gobierno con el cual pudiéramos nego
ciar sobre las bases que he recordado. El acuerdo que 
tuvierais que establecer probablemente con el jefe militar 
que se encargara de dirigir los acontecimientos, arregla
ría, por otra parte, las condiciones del armisticio entre 
nuestras tropas y las suj'as. Su interés estaría en conso
nancia con nuestras propias conveniencias i>ara admitir 
la ocupación amigable de México hasta la conclusión de 
los arreglos definitivos que deberíais firmar en esa 
ciudad.—Si, pues, necesidades superiores y que no 
podríamos prever á la distancia en que estamos, no se 
oponen, la intención del Emperador, cuyas órdenes he 
tomado sobre este asunto, es que, á vesei’va de seguiros 
inepaiando i>ara continuar vuestra marcha, os aprove
charais del momento de reposo que siga á la caída de 
Puebla, para hacer en el orden de ideas que acabo de 

indicaros todo lo que fuese honroso y posible. Nosotros 
hemos ido á México para reclamar satisfacciones deter
minadas. Después de un brillante triunfo militar, pode
mos aceptarlas de un gobierno que no sea el de Juárez, 
y si entrevéis los elementos para ello, no debéis descui
dar nada para sacar partido de la nuinei a más conforme 
al deseo del gobierno del Emperador, de poner fin á las 
hostilidades al punto que nuestra dignidad nos lo per
mita.»

En el anterior despacho aparece con toda claridad 
el considerable cambio que había tenido el pensamiento 
imperial respecto de la intervención en México, pues j’a 
sólo se trataba de hallar un medio honroso para retirarse 
de la empresa, pudiendo añadir que si esas instrucciones 
hubieran llegado antes do la reunión de los notables, 
la candidatura del archiduque habría naufragado y los 
acontecimientos habrían tomado runibo nmy distinto del 
que siguieron. Inútil sería hacer notar los juicios erró



neos de Napoleón a] suponer posible la creación de un 
gobierno cualquiera que contase con el asentimiento 
nacional y que reuniese en su derredor los diversos 
partidos políticos. En la situación que atravesaba México, 
el único medio de poner fin á aquella lucha desastrada 
en que se habían empeñado las armas francesas, habría 
sido reconocer lisa y llanamente al gobierno constitU" 
cional, celebrar con él los arreglos conducentes al fin que 
se buscaba, y prescindir enteramente de toda ingerencia 
en cuestiones interiores, que ni conocía ni podía resolver 
el gabinete de las Tullerías. Entretanto los interven
cionistas, al saber el llamamiento de Saligny, se agitaron 
como si se hubiese tratado de una gran desgracia; sus 
periódicos ponderaron los grandes servicios que aquel 
diplomático liabía prestado al país, y los ayuntamientos 
de México, Puebla, Veracruz y otros lugares sometidos 
al invasor, elevaron solicitudes al emperador de los 
franceses pidiéndole que no fuese relevado de sus fun
ciones personaje de tanta importancia. ¡Episodio grotesco 
que pinta hasta qué extremo se había debilitado todo 
sentimiento de pudor en los intervencionistas, que igno
rando las disposiciones del gobierno francés, nada favo
rables para ellos, se imaginaban que su palabra pesara 
algo, cuando el papel que representaban se reducía <á 
callar y obedecer! Efectivamente, lejos de tomar en 
consideración aquellas ridiculas demostraciones, Forey y 
Saligny fueron llamados de mi modo más imperativo; 
el ministro de la Guerra escribió al general Bazaine, con 
fecha 30 de setiembre, que lamentaba se hubiese apla
zado la ejecución de las instrucciones enviadas al maris
cal, pues de ello sólo podía resultar «desconcierto é 
irresolución en el país, con tanta más razón cuanto 
que ]}rensa imprnclcnic, por no decir más, se 
permitía elevar sobre un pedestal á un ministro plenipo
tenciario, á quien llamaba su gobierno sin duda por 
buenas razones.« Forey entregó el mando á Bazaine el 
1.° de octubre y se embarcó el 21 en Yeracruz. Res
pecto de M. de Saligny, aunque había cesado en sus 
funciones, no partió todavía; este retardo disgustó honda
mente al emperador, y el 28 de octubre el ministro de 
la Guerra dirigió á Bazaine el siguiente despacho:

«El señor ministro de Negocios Extranjeros ha diri
gido tros veces diferentes á M. de Saligny la orden de 
regresar á Francia, aun sin aguardar la llegada de su 
sucesor, M. de Montholon, ministro plenipotenciario 
en México.—Estoy encargado de haceros conocer que la 
intención formal del Emperador es que la orden concer
niente á M. de Saligny se ejecute al recibo de esta 
carta, en caso de que estuviese todavía en México. 
Daréis conocimiento á M. de Saligny del contenido del 
presente despacho, previniéndole que debe recibir su 
completa ejecución, no obstante las consideraciones que 
por otra parte pudiera hacer valer para provocar un 
aplazamiento cualquiera.—Os toca tomar las providen
cias que juzguéis convenientes para que las presentes 
disposiciones se cumplan y que M. de Saligny se 
embarque en Veracruz en el primer paquete que saiga

T. V.—i i .

después del recibo de esta carta.—Me daréis cuenta de 
la ejecución.—Posl scripltm. Aun cuando M. de Saligny 
diera su dimisión, no por eso deberia dejar de salir de 
México sin uinguua tardanza.»

«Esta carta, dice M. Niox, es en realidad la con
denación más severa y formal de la conducta de M. de 
Saligny y de la dirección que había impreso hasta enton
ces á la política francesa en México. Desde el principio 
de la expedición, ninguno de los representantes de la 
Francia había sabido, pues, ejecutar las intenciones del 
emperador. El almirante Jurien, el general de Lorencez, 
el mariscal Forey, M. de Saligny habían sido desapro
bados á su turno. Sólo las apreciaciones de M. de 
Saligny tuvieron durante algún tiempo el privilegio 
de guiar la política de las Tullerías; la mediación del 
duque de Morny dió grande influencia á su manera de 
ver, y aun declaró el emperador, en sus instrucciones 
al general Forey, que tenía gran confianza en él. El 
llamamiento del ministro de Francia y el cambio simultá
neo del comandante en jefe, indican, por consiguiente, uu 
descontento serio y una intención bien determinada de 
modificar la línea de conducta hasta entonces seguida.» 
Esto es exacto, y sólo nos permitiremos observar que esa 
desaprobación sucesiva que el gobierno francés hizo 
recaer sobre la conducta de sus representantes, es la 
mejor prueba de lo mal concebido de una empresa, cuya 
ejecución tenía que tropezar con dificultades imprevistas. 
Víctima de las intrigas de Saligny y Almonte, Napoleón 
se vió arrastrado inconscientemente, y cuando entrevio 
la verdad de los sucesos, muy diversa de lo que se había 
figurado, quiso retroceder y se encontró ya envuelto en 
una situación cuyo desenlace estéril y desgraciado pudo 
adivinar desde entonces. Con su ignorancia y ligereza 
de costumbre, los conservadores lamentaron la brusca 
separación de Saligny, y aun han tenido el poco tacto de 
emprender la defensa de un hombre que, además de los 
males gravísimos que ocasionó á México y de los agra
vios de toda especie que le infirió, no hizo en realidad 
más que sacrificar al partido que aparentó sostener, 
poniendo al descubierto ante el mundo su nulidad, su 
insensatez y su inverosímil abyección.

Con los antecedentes que quedan señalados, fácil 
es de comprender la desfavorable impresión que en el 
gobierno francés causaron las noticias de la junta de 
notables, la proclamación del imperio, la formación de 
la Eegencia, etc., así como las medidas terroristas dic
tadas por Forey en contra de los mexicanos que seguían 
defendiendo los derechos de la patria. Lejos de ver en 
los primeros de dichos actos una decisión seria y respe
table de la voluntad nacional, los consideró simplemente 
«como un primer indicio de las disposiciones del país,« 
que serían 6 no aceptadas por «la más amplia manifesta
ción de los votos de los pueblos en las mejores condi
ciones de independencia y sinceridad." En cuanto á los 
segundos, eran reprobados de plano, juzgándolos incom



patibles con la causa de la civilización que, Francia se 
había propuesto representar en México, y se recomendaba 
su inmediata derogación. Dignas son de ser conocidas 
Jas miras del emperador, que fueron comunicadas al 
general Bazaine el 17 de agosto por M. Drouyn de 
Lliuis K No obstante todo esto, el partido conservador

* Hé oqui el d e sp a c h o  relat ivo;

tG eneral:  En el m om en to  en que os  en co ntrái s  invest ido de la 
plenitud de los poderes pol í t i cos  y mi l i tures ,  y  en que,  gra c ia s  ol 
hero ísmo de nuestros  so ldados  y ú lo habilidad de su s j e fe s ,  la e la 
boración de un nuevo régimen pol í t ico reemplaza  en M éx ico  al 
ruido de las  a r m a s ,  creo  conven ien te resumir aún una vez el p ensa 
miento en que se inspira el gobiern o del  Emperador.  Él se halla per
fectamente  ex pre sado  en la caria dirigida por su Majestad al general  
Forey el 3 de Julio de 1862, y este  d o c u m e nt o  memor able debe,  por  
lo tanto, considerarse  com o puato  de partida.

» No volveré á ocu p arm e  de los h e c h o s  que motivaron nuestra  
in te rv en ción ,  ni de los  a c o n t e c im ie n to s ,  bien co n o c id o s ,  que han  
seña lado su ))rimera fase,  cu an d o  e s tá bam os e m p e ñ a do s  en una  
acción colec t iva .  Si ahora los recuerdo es para co nsi gnar que,  
habiendo qued ado  solos  en la e m p r e s a , no hem os  usado  de nuestra  
in dep en denc ia más que j)ara proseguir la o b r a , que no ha dep en dido  
de nosotros no haberla real izado con o tros ,  sin desviarnos de la 
l ínea de co nducta que desde el origen de la ex ped ición  nos traza
m o s ,  y que j ) U s i m o s  op ortunam ente  en con oc im ien to  de nuestros  
aliados.  Per sis t im os en creer que pro ce diendo así ,  serv imos  los 
intereses  gen era le s  de Europa .

» H em os  reconocid o  que la legi t imidad de nuestra in tervención  
en M éxico,  resultaba ú n ica m e nt e  de nuestros agravios  contra el 
gob ierno  de este j)aís; h e m o s  dec lara do  que  cualesquiera  que fuesen  
los dere ch os  que nos confería la g u e r r a ,  no busc ábam os ni la c o n 
quista  ni es ta b lec im ien to  c o lo n ia l ,  ni s iquiera ventaja alguna pol í
t ica ó comer cial  con ex c lus ió n  de las  d e m á s  p otencias .  Penetrados,  
sin em bar go,  de la idea,  just i f icada j>or d em asi ado  oner os as pruebas,  
de que una exp ed ic ión  an á loga  á aquel las  que el proceder tradicio 
nal del Gobierno m e x ic a n o  ha h ech o  n ec es arias  para nosotros  y para 
o tr o s ,  no nos aseguraría s in o in d e m n iza c io n es  precarias  y n ingunas  
gara ntías  para el jíorvenir,  h e m o s  creído que sería d igno de nosotros  
y ]>rovechoso ú todos ,  apelar al pueblo m e x ican o  de las iniquidades  
de su Gobierno,  p rop o r c io n á n d o le , si se prestaba,  la ocas ión y los 
m edios de levantarse  contra los  e lem en to s  acu m ula d o s  en su suelo  
por una su ce si ón  deplorable de poderes anárq uicos.  Hoy  nos fel ici 
t am os  vivamente de no haber dese sp er ad o del buen sentido  y del  
patrio t ismo de la nación m ex icana .  H e m o s  descartado,  vos lo sabéis ,  
toda intención de sus t i tuir  nuestra inf luencia á las  l ibres reso lucio 
nes del p a í s ,  promet iéndole  sólo nuestro concu rso  moral  para s e c u n 
dar los esfuerzos que intentara  hac er  usan do de su esi>ontánea 
in i c i a t i v a ; de su s en trañas m ism as debía sal ir su regeneración.

» H e m o s  acog ido  con ]>lacer, consid er ándola  c o m o  un s i gn o de 
feliz augurio,  la mani festación de lu A sam b lea  de los N otab le s  de 
M éxico,  en favor del  e s tablecimiento  de la monarquía y el nombre  
dcl príncipe l lamado  al Imjierio. Esto no obstante ,  según os he 
indicado en un d esp ach o  anterior,  nosotros no podem os consid erar  
el voto de la A sam b lea  de M éx ico ,  s in o c o m o  un primer ind icio de  
las  d isp os ic ione s del país.  Con toda la autoridad inherente  ú los  
hombros respetables  que In c o m p o n e n ,  la Asamblea  rec omienda á 
su s  c o n c iu d a d a no s  la adop ció n  de inst i tuciones  m onár quicas y pre
se nta  un Príncipe á su s su fra g ios;  m as toca  ahora ul Gobierno pro
vis ional  recoger  esos v o t o s , de manera que no pueda  quedar duda  
a lguna  sobre la expresión de la voluntad del país.  No tengo  que  
indicaros el med io  que deba em plea rse  para que este  resultado se 
obtenga  por comjí l eto;  es  preciso buscarlo en los in st i tu ci ones  y en 
las cos tu m bre s locales .  Hien que las m unicipa l idades  sean l lam ad as  
ú pronunciarse en las  d is t intas  ]>rovincias , á medida  que hayan  
reco nquis tado  su l ibertad de a c c ió n ,  ó que bajo su dirección  se 
a b r a n  l is tas para recog er los  v o to s ,  el mejor medio será aquel  que  
asegure la más amplia m anif es tación  de los votos de los p u e b lo s ,  en 
las  mejores cond ic iones de indep en de nc ia  ys ince ridud.  El Em pera 
dor, señor gen er al ,  recom ienda  part icu larmen te  este  i>unto esencial  
á vuestra a tenc ión.

>Otra¿ cu es t i ones rec laman al m ism o  t iemjío vuestra sol ic i tud.  
Tene mos  la c o n c ien c ia  de representar en Mé xico  la cau sa  de la c ivi 
l ización y del progreso,  y el cu idado  de nuestra responsabil idad no 
nos permite aceptar la especie  de tutein prov is i ona l ,  de que las  c ir 
cu nst an cias  nos invisten , s ino con la condic ión  de servir ef icazmente  
esta ca usa  con nuestros con.«ejos y nuestros  actos .  Bajo  este  punto  
de vi sta,  hem os  debido dep lorar ciertas  m ed ida s ,  que contras tan de 
una manera sen^^ible con  las  ideas que dese a m o s  h ace r prevalecer.  
Los  secu es tro s,  la s  proh ib ic ione s,  las  de cl ara ci ones  poniendo á c iu -

no despertaba del delicioso sueño á que se había entre
gado, calmando presto los sobresaltos que solía probar, 
con el consuelo de que pronto llegase el príncipe en 
quien había vinculado las esperanzas de cimentar su 
pacífica dominación.

Ahora, ¿quién era ese príncipe en cuyo nombre se 
derramaba la sangre mexicana? Nadie le conocía, inclu-

d adanos fuera de la ley, han s ido m uy  á men udo en México la s  armas  
de los  partidos en su s a g o n ía s ,  en sus ard ientes  lu c h a s ,  pora que un 
g obiern o reparador no se apresure á abol ir su uso. Adoptadas sin 
duda en presencia de n ec es idades urgentes  que no j iucdo apreciar,  
sólo podían tener car ácter  provisional  y esporo q u e .  en el m omen to  
en que os  escribo,  estarán abol id as,  dado coso de que no lo hubiesen  
sido al recibir los  inst ru cc iones  en viad as jior el úl t im o paquete.

» La reorganizac ión  del ejército m e x ican o  es  una de las cu es t io 
nes  más importantes  que deben oc upar  desde luego  la atención del 
Gobierno provisional  y la vuestra.  Corresponde al señor ministro de 
la Guerra transmitiros sobre este  punto inst rucc iones especiales .  
Me l imitaré ú decir,  por mi parte,  que s iendo  el deseo  del gobierno  
del  Em per ad or ,  restringir  tan ]>ronto co m o  las  c ir cu nsta ncias  lo 
permitan la ex tensión  y la duración de nuestra o c u p a c ió n ,  es es en 
cial  que dicha  reo rg an izac ióa se  l leve adelante con toda la act ividad  
posible ,  y es de desear,  que á medida que se obtengan los progresos  
d e se a d o s ,  se seña le  un i>apel honroso al ejército m ex icano en los  
ac o n te c im ie nto s  que puedan .«obrevenir. En interés  del  país y de su 
ulterior desarrol lo ,  co m o también para proveer á la s  nece sidades  
p res en te s ,  os recomien do  que insistáis  cerca del Gobierno para que  
dirija lodos sus es fuerzos á mult ip l i car  las  vías  de com unicaci ón ,  y 
á poner á cubierto de lodo pel igro en las que exis ten la seguridad de 
los transportes  y el ca m b io  rápido de la co rr espondenc ia .

» S in  sust i tuir  d irec tamente vuestra iniciat iva á la del Gobierno,  
lodos vuestros  conse jos ,  señor g e n e r a l , deben dirigirse á procurar  
que la admin is trac ión  pro p iamente d i c h a , se  reconsti tuya  en cond i 
c i ones de regularidad y f i r m e z a , que inspiren co nf ianza  al país  y le 
aseguren contra toda idea de una pol í tica reacc ionar ia  y exclusiv a .  
A la sombra  de nuestra bandera todos  los  partidos pueden rec on ci 
l iarse d ig n a m e n t e ,  y á el lo les inv i ta m os;  mas  c o m o  rep udiamos su s  
p asi ones no deb em os permitir  que ja m ás  proteja sus ven ganzas.

» L o s  m ism o s  princ ip ios  deben presidir á la reorganizac ión de la 
admin is trac ión  j u d i c i a l , y deberéis  rec om en dar al Gobierno que se  
inspire de ellos pura la e l ecc ión  de m agi st ra dos  y el est ímulo que les  
presente:  la honradez y la in dep en de nc ia  de la magi stratura pue 
den co ntribuir  poder osamen te á levantar el estado  moral  de un 
pueblo,  en el que  las  noc iones  del der ec ho han debido alterarse con  
el contac to  de tan frecuentes  revo luciones.

» Las inst i tuciones  admin is trativas  y jud ic ia le s  ex is tente s  pare
cen , por otra parte , responder á las  nec es idades y á las co s tu mbre s  
del país.  Vu es tros conse jos en este  punto d e b e n ,  pues ,  dirigirse más  
sobre la e lecc ión  de funcionarios  y el impul-so que debe dárseles,  
que sobre las  inst i tu ciones  mism as.

» N o  su ce de  lo mií?mo respecto de la Hac ienda:  l e ñ e m o s  un inte 
rés d irecto que  nos ob l iga  á vigi lar m uy  de cerca la ejecución de los  
r eg lam en to s  que deben ase gur ar al país los  beneficios  de una co n ta 
bi l idad regular.  La acer tada  gest ión  de los  fondos públicos es  lu 
ga ra ntía de nuestros cr éd i tos ,  y bajo este  punto  de vista e s ta m os  
ob liga dos  á ejercer una insp ec c ión  act iva sobre la admini strac ión  
f inanciera.  Por lo d e m á s ,  en cu a n to  de nosotros  d e p e n d ía , hemos  
faci l i tado su re or gan izac ió n ,  a segur ándole el concurso  precioso de 
ag en tes  e spe c ia l e s ,  del eg ados  a! efecto por el señor  ministro de 
H acienda .  Bajo su i lustrada influencia no j)ueden dejar de desarro-  
llar.se rápidamente  los  g érm en es  de prosperidad tan variados y tan 
ab u n dan tes  que el país encierra.

» He hablado de nuestras r e c l a m a c i o n e s : és tas  s o n , señor g e n e 
ral , co m o  s a b é i s , de dos cl a ses ;  las  anteriores  á lu guerra y las  que  
t ienen su origen en la gu erra  mism a.  En cuan to  á las  prim era s,  se 
someterán  todas  al e x a m e n  de una co mis ión  nombrada  por mi 
d ep art am en to,  y que será comjiues ta de mane ra  que su s ac uerdos  
sean  revest idos de una autoridad ind isputable.  La cifra total que  
debe j>resentai^se al Gobierno m ex ica n o ,  se  c om pondrá  del imj>orte 
de todas  las recl am aci ones  que hayan  s ido re co noci das por lu c o m i 
sión , co m o  leg ít im am en te  fundadas.

»En  c uanto  á las re c lam ac iones j irocedentes  de la guerra que  
a c ob am os  de sostener,  mis  co legas  de Guerra y Marina se ocui>an,  
en es tos  m o m e n to s ,  de reunir los datos que les permitan fijar la 
su mo cuyo  re embolso  debem os reclamar.  S e g ú n  todas  las probabi 
l id a d es ,  es taremos en s i tuación de remitiros el resultado de este  
trabajo ])or el próx im o paq u ete ,  y en tonc es  deberéis  presentar al 
Gobierno provisional  lu dem and a  de re embolso de la su ma que se os  
indicará.»



sive los mismos que le habían proclamado, y lo único 
que de él se sabía era lo que Gutiérrez Estrada contaba 
en una noticia biográfica publicada desde el año de 1861. 
De esa noticia extractamos los siguientes datos que 
conviene no olvidar en la relación de los sucesos poste
riores. Fernaudo Maximiliano, hermano del emperador 
de Austria Francisco José é hijo del archiduque Fran
cisco Carlos y de la archiduquesa Sofía, nació en el 
palacio de Schonbrünn el 6 de julio de 1832. Destinósele 
á la carrera de la marina, cuyas nociones especiales 
adquirió, sin dejar de aplicarse con esmero al estudio de 
los clásicos. Hizo frecuentes viajes por Europa y otros 
países, con lo que aumentó el caudal de sus conocimien
tos. A los diez y ocho años visitó Grecia, y después 
Italia, España, Portugal, la isla de Madera, Tánger y 
Argelia. En 1854 exploró el litoral de la Albania y la 
Dalmacia, y después de permanecer un corto tiempo en 
Viena, con motivo de su nombramiento para el mando 
superior de la marina, salió de Trieste en el verano de 
1855, y visitó á Candía, Beyruth, el monte Líbano y 
recorrió las costas de Palestina. El año de 1856 lo 
empleó en sus excursiones por la Alemania septentrio
nal, Bélgica y Holanda, después de haber visitado 
á Francia y recibido durante quince días la hospitalidad 
de Napoleón en Saint-Cloud. En 1857 recorrió el Khin, 
la Lombardía y la Italia central; pasó á Inglaterra, y de 
allí por segunda vez á Bélgica, en donde se casó con la 
princesa María Carlota Amalia, hija de Leopoldo I rey 
de los belgas y de la princesa Luisa de Orleáns. Poco 
tiempo después partió para Sicilia, el Mediodía de 
España, las Canarias y Madera: en esta última isla dejó 
á su esposa mientras se embarcó para el Brasil, tocando 
en los puntos de escala más importantes. Los conoci
mientos que había adquirido contribuyeron mucho á la 
reforma de la marina austríaca. Su hermano el empera
dor le confirió después el gobierno político y militar del 
reino Lombardo Veneto, cargo que desempeñó durante 
dos años, haciéndose notar por su espíritu ilustrado y 
conciliador. Mencióuanse con este motivo varias mejoras 
que introdujo, tales como nombrar una comisión de 
catastro para la repartición equitativa de las contribu
ciones; preparar la exoneración de los fendos y diezmos 
suprimiendo el privilegio fiscal establecido en tiempo del 
primer Napoleón; mejorar la condición de los médicos 
concejales, y emprender algunas obras materiales de 
utilidad pública. El personal del archiduque era trazado 
por Gutiérrez Estrada en los siguientes términos: «Una 
frente espaciosa y pura, indicio de una inteligencia supe
rior; ojos azules y vivos en que brillan la penetración, 
la bondad y la dulzura: la expresión de su semblante es 
ta l, que nunca se puede olvidar. El alma se refleja en su 
rostro; y lo que en él se lee es lealtad, nobleza, energía, 
una exquisita distinción y una singular benevolencia.» 
Menciona en seguida su disposición natural para las 
artes, las ciencias y las letras; cita la circunstancia de

que todos los días se levantaba á las cinco de la mañana; 
que hablaba seis lenguas, y que había escrito varios 
libros, algunos no publicados aún, en que había pagado 
tributo á la poesía.

Si los rasgos que preceden hacen formar favorable 
concepto de las prendas personales del archiduque, nada 
hay en ellos, sin embargo, que funde una juiciosa elección 
para ocupar el alto puesto que le había asignado la junta 
de notables. Pero hay más; tras las cualidades señaladas 
por Gutiérrez Estrada, existían gravísimos defectos que 
le hacían de todo punto incapaz para desempeñar el 
papel que los intervencionistas habían soñado. «Al fijar 
su elección en el archiduque Maximiliano para el trono 
de México, dice el abate Domenech i, se imaginó Gutié
rrez que las cualidades del príncipe bastaban para rege
nerar el país é imponerle un gobierno estable y fuerte. 
Fué un error: no se podía ni regenerar el país ni darle 
un gobierno fuerte con un príncipe débil, y desgraciada
mente este príncipe era de una extrema debilidad de 
carácter. Creyó que México era una sucursal de la 
Lombardía y que dándole buenas leyes haría su dicha: 
esta ilusión le perdió. Fuera de sus ilusiones y sus debi
lidades de carácter, no era el príncipe el hombre de la 
situación. Cuando en 1862 escribí mi libro intitulado E l  
imperio en México, dije en la página 129 hablando de 
la candidatura del príncipe Maximiliano: u.¿Quién impe
dirá á Carvajal, Juárez, Zaragoza y tantos otros el 
ir á México y  fusilar al archiduque cuando los f  ran
ceses ya no estén alli^n «¿Y qué hacía entonces ese 
príncipe? Hacía venir de París y Viena á Miramar, 
dibujos de vestidos y botones para su futura librea impe
rial, y sin embargo, no había aceptado todavía la 
corona!!!» Otro escritor, que como Domenech conoció 
perfectamente al archiduque, formula el siguiente juicio: 
«La reputación de tacto y de sentido político conquistado 
por el archiduque Maximiliano durante su administración 
en Italia, gracias á un feliz conjunto de circunstancias^ 
gracias sobre todo á un consejero del más alto valor, 
había hecho perder de vista los errores de una juventud 
un tanto borrascosa, y de una existencia muy deshilva
nada. Cualidades exteriores de verdadero atractivo, una 
inteligencia viva, una gran facilidad de palabra, una 
amenidad superficial de relaciones, acababan de causai* 
ilusión sobre la solidez del carácter que debía encon
trarse bajo aquellas felices apariencias. Sin embargo, 
apenas se puso en obra, entregado á sí mismo y dueño 
absoluto de sus acciones, cuando apareció un hombre 
muy diferente de aquel á quien se creyó poder confiar 
la tarea de fundar un imperio. Ligero hasta la frivolidad, 
versátil hasta el capricho, incapaz de encadenamiento en 
las ideas como en la conducta, á la vez irresoluto y 
obstinado, pronto á las aficiones pasajeras, sin apegarse 
á nada ni á nadie, enamorado sobre todo del cambio y 
del aparato, con grande horror á toda clase de molestias,

‘ Juárez et Maxímilieny  tomo II, pág.  363.



inclinado á refugiarse en las pequeneces para sustraerse 
á las obligaciones serias, coniprometiendo su palabra y 
faltando á ella con igual inconsciencia, no teniendo por 
último más experiencia y gusto de los negocios que sen
timiento de las cosas graves de la vida, el príncipe 
encargado de reconstituir á Jicxico, era, bajo todos 
aspectos, diaraetralmente opuesto á lo que habrían 
exigido el país y las circunstancias '.n

Ese carácter frívolo y ligero; esa facilidad de impre
sionare con ideas brillantes perdiendo de vista el mundo

real, nos dan la llave del fácil acceso que hallaron en 
el ánimo del archiduque las proposiciones de políticos 
ilusos, que iban á ofrecerle una corona imaginaria. 
Desde principios de setiembre de 1861, hallándose en 
Biarrítz don José Hidalgo y Almonte, y sabiendo el 
rompimiento de Francia é Inglaterra con México, así 
como los preparativos para la expedición tripartita, cre
yeron llegado el momento de realizar sus sueños monár
quicos, y se lijaron en Maximiliano por dos poderosas razo
nes; que en el plan de Iguala, proclamado por Iturbide,

Mariscal  Hazaine

se llamaba al trono de ^léxico, entre otros, á un archi
duque de la casa de Austria, y que ya en otro tiempo 
había dado pasos cerca de la corte de Viena con el 
mismo objeto don José María Gutiérrez Estrada. Hallá
base á la sazón este último en París, próximo á volver á 
Roma, donde residía, cuando recibió noticia del pastel 
que se acababa de confeccionar en Biarritz. «Ya se 
colegirá, dice Hidalgo, cuál sería su sorpresa y su ale
gría al saber por nuestras cartas que la cuestión de la 
intervención europea y la monarquía, que él había soli
citado con laudable constancia, pero con escasa fortuna, 
se encontraba resuelta de un golpe, gracias al rompí-

* lí. M a s se r a s .  — Un essai cVemfAre au Medique,  cap.  11.

miento con Juárez de las tres grandes potencias maríti
mas de Europa.« El gobierno francés aceptó la idea; 
Gutiérrez suspendió su viaje, entusiasmado con tales 
nuevas, y se encargó de ir á hablar con Maximiliano, 
creyendo, sin embargo, que no aceptaría; el ministro 
Tliouvenel se negó á darle pasaporte diciendo que podría 
creerse que la proposición nacía de su gobierno y no era 
exclusivamente mexicana; entonces confió el secreto al 
señor Slullinen, encargado interinamente de la embajada 
de Austria en París; éste lo puso en conocimiento del 
conde de Rechberg, ministro de Negocios Extranjeros, 
quien fné á Miramar el 18 á informar al archiduque de 
lo que se trataba, «pues el emperador Francisco José,



dice Arrangoiz, no vaciló ni un solo instante en consen
tir en el alejamiento que veía con gusto, de Maximiliano, 
con quien estaba en completa desavenencia,» y desmin
tiendo los temores de Gutiérrez Estrada, el príncipe se 
apresuró á aceptar el ofrecimiento con las siguientes 
condiciones; que fuera llamado por el voto de la mayoría 
de los mexicanos; que lo aprobaran su hermano y su 
suegro, y que Francia ayudara con su ejército y su 
marina hasta la consolidación del trono. Así fué como 
en menos de un mes quedó aiTeglado el establecimiento

de la monarquía en México por obra y gracia de la 
intervención francesa. «Es, pues, erróneo, dice don 
Francisco Arrangoiz, cuanto se ha dicho y escrito sobre 
las dudas y la desconfianza de Maximiliano, la opinión 
de Francisco José y las influencias que fuera necesario 
emplear á fin de persuadirle á que aceptara. No lo es 
menos que el rey Leopoldo se opusiera, pues le dijo, en 
contestación á la carta en que Maximiliano trataba del 
asunto, q̂ iie la empresa era grandiosa, y  aunque 
tuviera mal éxito, seria honrosa siempre. Las solas

Don José María Gutiérrez Estrada

personas que se opusieron fueron los padres del archidu
que, á quien tampoco sorprendió la proposición, pues el 
nombre español de Miramar, que dió á su nuevo palacio 
cerca de Trieste, le ocurrió después de haberle indicado 
algo sobre la corona de México, pocos años antes, 
Gutiérrez de Estrada; pero éste varió más tarde de 
opinión por un discurso pronunciado en Liverpool por el 
archiduque, que le pareció demasiado liberal; y en mayo 
de este año, él y otros mexicanos quisieron proponer 
la corona de México al duque de Módena, pero un diplo
mático que conocía muy bien el carácter de S. A., acon
sejó que se desistiera del proyecto, estando seguro de 
que no la aceptaría el duque.— Maximiliano se encon

traba en una situación tan anómala y desairada en 
Austria, en donde era mal visto de su propia familia por 
la ambición y las ideas liberales, que no sin motivo se 
le suponían, que por salir de ella habría aceptado cual
quier cosa, y con mucha más razón la corona de un país 
nuevo y rico como México

No obstante las restricciones puestas para la acep
tación de una corona problemática, parece que desde 
aquella época se consideró Maximiliano como soberano 
de México, pues, según hemos visto, al irse á despedir 
Almonte en enero de 1862, con motivo de tener que

* Apuntes para  la historia del segundo imperio mexicano, 
cap.  III.



incorporarse al ejército francés, el archiduque le dió 
facultades para conceder grados eu el ejército, empleos 
y hasta títulos. Por lo demás, si ni el pueblo mexicano, 
ni siquiera los notables tenían la satisfacción de conocer 
al monarca elegido para labrar su felicidad por Hidalgo y 
compañeros, el noble vástago de los Hapsburgos se 
encontraba en la misma ignorancia respecto de sus 
súbditos; pero como la expedición encontró en su camino 
obstáculos que retardaron la proclamación, empleó aquel 
tiempo de espera en aprender el español y leer la histo
ria de México por don Lucas Alamán, procurando á la 
vez captarse las voluntades de los mexicanos que estaban 
en Europa, á cuyo efecto dice Arrangoiz «llamó á varios 
á su palacio de Miramar, y con mucho empeño á los 
señores arzobispos de México y Michoacán y obispo 
de Oaxaca. A cada uno le hablaba según sus ideas: á los 
jefes de la Iglesia mexicana, de religión, haciéndoles las 
promesas que más podían halagar á sus principios políti
cos y religiosos; á un particular muy piadoso le ense
ñaba un altarcito con la Virgen de Guadalupe, que tenía 
en su dormitorio; á otro muy afecto á España le hablaba 
de las glorias de esta nación y de las corridas de toros; 
buscaba lo que más podía lisonjear á cada uno personal
mente Arrangoiz refiere algunas entrevistas que tuvo 
con el archiduque, y la misión que éste le confió por 
encargo de Napoleón, para que fuera á Inglaterra á ver 
en qué sentido se manifestaba el gabinete inglés respecto 
de la cuestión mexicana, visto el recibimiento hecho al 
ejército francés en la capital, después de recibir en 
París instrucciones de M. Drouyn de Lhuis y entregar 
al rey Leopoldo una carta de la archiduquesa en que le 
rogaba que recibiera á su enviado y le proporcionara 
una recomendación para lord Palmerston. El ministro 
francés le recomendó con lord Clarendon; Leopoldo no 
quiso recibirle y le mandó á su posada en Bruselas una 
carta insignificante para el ministro de Bélgica en Lon
dres, y en la larga conferencia que tuvo con lord Palmers
ton , éste no se comprometió á nada. De Londres volvió 
á Biarritz á dar cuenta de su comisión al emperador, 
que no debió haber quedado muy contento del éxito.

La comisión nombrada por la Regencia para llevar 
al archiduque el decreto de la junta de notables y ofre
cerle la corona de México, se componía de don José 
M. Gutiérrez Estrada, don José Hidalgo, don Antonio 
Escandón, don Tomás Murphy, don Adrián Woll, don 
Ignacio Aguilar y Marocho, don Joaquín Velázquez de 
León, don Francisco Javier Miranda, y don Angel 
Iglesias como secretario. Los cuatro primeros estaban 
en Europa, los demás se embarcaron para Saint Nazaire 
á mediados de agosto. El 2 de octubi-e llegó la comisión 
á Trieste y el 3 fué recibida por el archiduque en el 
palacio de Miramar. Gutiérrez Estrada pronunció en 
aquel acto un discurso en que campeaban las frases de 
esperanza para México en el monarca acabado de elegir,

• México desde 1808 hasta 1867, parle  111, caj>. 1.

la magnitud de la empresa confiada á tan augusto prín
cipe, etc., etc. A pesar del optimismo del ■archiduque, 
su contestación, inspirada por el juicio que de los suce
sos de México se habían formado Napoleón y los demás 
gobiernos europeos, así como la prensa periódica y la 
opinión publica de los diversos países, fué una verdadera 
desautorización de lo ejecutado por los notables. Mos
tróse agradecido á su voto, calificó de lisonjero para su 
casa que las miradas de los mexicanos se hubiesen 
vuelto hacia la familia de Carlos V, luego que se pro
nunció la palabra monarquía; pero «por noble que sea 
la empresa de asegurar la independencia y la prosperi
dad de México, bajo la égida de instituciones á la par 
estables y libres, no dejo yo de reconoce)', en perfecto 
acuerdo con S. M. el emperador de los franceses, cuj'a 
gloriosa iniciativa ha hecho posible la regeneración de 
vuestra hermosa patria, que la monarquía no podría ser 
allí restablecida sobre una base legítima y perfectsimente 
sólida, á menos que la nación toda, expresando libre
mente su voluntad, quisiera ratificar el voto de la capital. 
Así, pues, del resultado de los votos de la generalidad 
del país, es de lo que yo debo hacer depender en primer 
lugar la aceptación del trouo que me es ofrecido. 
Por otra parte, comprendiendo los sagrados deberes de 
un soberano, preciso es que yo pida eu favor del Imperio 
que se trata de reconstituir las garantías indispensables 
para ponerlo al abrigo de los peligros que amenazarían 
su integridad é independencia. En el caso de que esas 
prendas de un porvenir asegurado fuesen obtenidas, y 
de que la elección del noble pueblo mexicano, tomado en 
su conjunto, recayese sobre mí, fuerte con el asenti
miento del augusto jefe de mi familia, y confiando eu el 
apoyo del Todopoderoso, estaré dispuesto á aceptar la 
corona.» Al despedirse la comisión la noche del día 4, 
dispuso Maximiliano que se quedaran eu Miramar Agui
lar, Gutiérrez Estrada, Hidalgo, Velázquez de León y 
Arrangoiz, que había llegado el 30 de setiembre y que 
no tenia misión oficial de México. Con aquellas perso
nas, dice el último, formó una especie de consejo de 
ministros, en el cual se discutieron y aprobaron cosas 
muy buenas, «pero que las olvidó S. A. muy pronto.» 
En resumen, el archiduque, de acuerdo con todo el 
mundo, no vió en la declaración de los notables sino uno 
de tantos pronunciamientos, cuya validez dependía de 
que la nación lo aceptai-a. La fabricación de esa voluntad 
quedaba á cargo del ejército francés. «Fué este uu 
gran chasco, dice M. Niox, para los servidores dema
siado celosos de la política imperial, que en su oficiosi
dad precipitada, no habían hecho en realidad más que 
añadir un nuevo pronunciamiento á la lista ya demasiado 
larga de los que llenan la historia de México. El empe
rador Napoleón se veía de hoy más eu la imposibilidad 
de desempeñar su política. El imperio mexicano había 
sido proclamado por una asamblea mexicana, nombrada 
bajo los auspicios de los representantes de la Francia y



alentada por ellos, ¿cómo reluisar al nuevo gobierno la 
protección que se le había prometido oficialmente? Al 
ejército francés va, pues, á tocar la penosa tarea de 
hacer reconocer el imperio sobre toda la superficie de un 
inmenso país, habituado desde hacía largo tiempo á la 
desentralización de un gobierno federal; él es quien 
se encargará de hacer aceptar el nuevo emperador por 
poblaciones que ignoraban hasta la existencia del prín
cipe destinado á gobernarlas; él consagrará todavía 
durante más de tres años sus esfuerzos y su abnegación 
á esa obra ingrata >.»

Amargos desengaños aguardaban entretanto al par
tido conservador. El 17 de setiembre llegaron á Vera- 
cruz el arzobispo regente don Pelagio Antonio Labastida, 
el arzobispo de Michoacán, don Clemente de Jesús Mun- 
guía, y el obispo de Oaxaca, don José María Covarru- 
bías. Solemne fué el recibimiento que se les hizo, tanto en 
aquel puerto como en las poblaciones que tocaron en su 
tránsito á la capital, en donde entraron el 11 de octubre. 
La Eegencia, dócil á las órdenes de Napoleón, había 
derogado el 8 los decretos expedidos por Forey sobre 
secuestro en los bienes de los disidentes. El 18 entró á 
funcionar como regente el arzobispo de ^léxico; no podía 
veríficarse aquel suceso en momentos más críticos. La 
separación de Forey y de Saligny había sembrado la 
alarma en el campo intervencionista, corriendo voces de 
que iba á realizarse un cambio radical en la política; 
VEstaJette se apresuró á tranquilizai- á los medrosos, 
diciéndoles que no se trataba de ninguna manera de 
retroceder, ni de desmentirse, ni de precipitarse en lo 
desconocido; y el 22 dió á luz el general Bazaine una pro
clama diciendo que al tomar el mando del ejército debía 
hacer conocer que la mutación de jefe no implicaba cambio 
de política, y añadía: uMi misión es velar por la sincera 
aplicación del manifiesto fecha 12 de junio de 1863, que 
contiene los principios esenciales en que se debe apoyar 
el Gobierno provisional para la dirección de los negocios 
públicos.—Estos principios generosos y de nuestra época, 
emanan de las instrucciones del gobierno del Emperador, 
y prueban todo el benévolo interés que nuestro soberano 
toma en la regeneración de vuestra bella patria.—Mi 
tarea será fácil si vosotros me ayudáis, y c’,iento con 
ello, así como vosotros debéis tener fe en mi enérgica 
voluntad de hacer ejecutar oportunamente cada una de 
las promesas contenidas en el precitado manifiesto.— 
Tened, pues, confianza en el porvenir; que los mexica
nos hagan á un lado todo espíritu de partido; que se 
unan para fundar un régimen estable, en relación con 
las ideas del siglo que la bandera francesa protege donde 
quiera que flotan sus gloriosos colores.» Bazaine decía 
la verdad; no se trataba de un cambio de política, sino 
simplemente de reducii- á la práctica los principios del 
manifiesto de Forey, que reconocían por origen las 
instrucciones de Napoleón. Nada podía ser más claro: y

‘ 0¡m^ cit.y part . 1.*, cap. VII,

para alejar toda duda, cortando de una vez la cuestión 
relativa á pagarés de bienes nacionalizados, apareció en 
E l Diario Oficial del 24 lo siguiente en la sección de 
comunicados:

«Está informado el Gobierno que á los detentadores 
de pagarés se les ocurren dificultades acerca del pago 
de los de cumplimiento ya vencido. Los deudores, según 
dicen, resisten por ahora el pago de los propios pagarés, 
fundándose en las disposiciones que dictara la autori
dad suprema á los jueces, con inhibición de dar curso á 
los negocios correspondientes llevados ante el poder 
Judicial.—Semejantes especies tan sólo las pueden pro
pagar los enemigos del Gobierno Imperial, sin otra mira 
que la de sembrar el desorden, concitar odios y entor
pecer los negocios, suponiendo á la Regencia animada 
del deseo de adelantarse en una cuestión de tanta 
monta, y cuya resolución queda reservada á la alta 
sabiduría del Emperador, lo mismo que á las luces de los 
individuos llamados á formar el consejo del gobierno de 
S, M.— Desde luego el Gobierno protesta contra las 
calumnias difundidas en el público por los enemigos 
del orden de cosas establecido; dando á conocer que 
perseguirá con todo el rigor de la ley á los autores y 
propagadores de semejantes especies.—México, Octubre
23 de 18G3.»

Insertábase, además, lo siguiente al pie de lo ante
rior :

«Está informado el Gobierno que los arrendatarios 
de bienes nacionalizados se resisten á satisfacer las 
rentas, bajo el pretexto de que la Regencia hubiera 
prohibido á los tribunales conocer en los negocios de 
esta clase llevados ante el poder judicial.—Ha sabido 
también el Gobierno que por especies vertidas en el 
público, se le imputa el haber dictado órdenes para que 
no se puedan continuar las obras de construcción fabri
cadas en los mismos bienes.—El Gobierno protesta 
contra semejantes calumnias, difundidas únicamente 
con la mira, como ya lo ha dicho á propósito de los 
pagarés, de sembrar gérmenes de discordia, desnatura
lizando sus propias intenciones.—El manifiesto dado por 
el general en jefe debe ser como servirá de norma al 
gobierno de la nación; y conoce demasiado todo lo que 
debe á la magnanimidad del emperador Napoleón III 
para que consienta en apartarse de sus intenciones. 
Proclama, pues, el manifiesto que las ventas hechas 
conforme á la ley quedarán sancionadas y únicamente 
sujetos á revisión los contratos fraudulentos. En cual
quier caso los intereses legítimos deben tener con
fianza.»

El mismo día se publicaron ambos comunicados por 
suplemento en el periódico oficial, llevando al calce la 
siguiente nota: «Habiéndose opuesto el Excmo. é limo. 
Sr. Arzobispo á que se tocasen el punto de pagarés, 
el de arrendamientos, el de continuación de obras, y 
todos los demás en el sentido que indican los dos comu
nicados que preceden, publicados en el número á que 
corresponde este suplemento, se participa al público para 
que quede salva la responsabilidad de S. E. Ilma.j? 
Esta nota, que con justicia fué calificada por V E s ta fe t lc  

de protesta del arzobispo, revelaba que la discordia se 
había introducido en la Eegencia, y que grave debía ser



lo que había pasado en su seno para que se hiciese ante 
el público semejante salvedad. En efecto, el prelado 
había promovido una junta á la que concurrieron los 
regentes, el general Bazaíne y el comisario de Hacienda 
M. Budín; en ella hizo una larga exposición, que puso 
después por escrito, lo cual nos ofrece la oportunidad de 
conocer plenamente lo que pensaba y quería el partido 
conservador, así como lo que esperaba de la intervención 
francesa. Comenzaba el arzobispo por fijar su posición: 
estando en Roma fué llamado á París para ()edirle infor
mes sobre la situación del país y las relaciones de la 
Iglesia con el orden civil; expuso con toda claridad sus 
ideas, y luego que se le dijo uque no era posible contar 
con el elemento clerical,» se volvió á Roma. Algún 
tiempo después se le hicieron indicaciones, y más ade
lante positivas instancias, para que obtuviese del Papa 
todas las facultades necesarias para el arreglo de las 
cuestiones eclesiásticas; estíis facultades le fueron conce
didas «sin reserva ni restricción» según su deseo, para 
poderse arreglar «con todos los detentadores de los 
bienes de la Iglesia, celebrando algunas composiciones.» 
Aquí asoma el nudo de la dificultad. El arzobispo venía 
investido de poderes para disponer de los bienes eclesiás
ticos por sí y ante s í, con plena independencia de toda 
autoridad civil, pero es claro que esto no podría consen
tirlo ningún gobierno, fuera cual fuese su forma política. 
Llega al país; -pero ¡cuál ha sido mi sorpresa al encon
trar aquí varias pretensiones, que me impiden el uso de 
dichas facultades, para dar á las cuestiones religiosas la 
solución que me había propuesto, y á cuyas pretensiones 
no puedo acceder con mi carácter de regente, por ser 
incompatibles con mi carácter de arzobispo!” En vista 
de esto, pedía á los representantes del emperador que le 
despejasen la situación para usar de sus facultades «y 
entrar en arreglo con los detentadores de los bienes de 
la Iglesia,n 6 que le indicasen una manera digna para 
retirarse de la Regencia, y no servir de obstáculo á la 
intervención ni al establecimiento del orden. Observaba 
que la Regencia sólo debía dictar medidas transitorias 
que allanasen el camino y no comprometiesen al sobe
rano ; que necesitaba aquel orden de cosas para estable
cerse , conquistar nuevos amigos y no disgustar á los que 
se habían decidido por é l; pero que la derogación del 
secuestro, el poner en vía de pago los ¡layare’s, la 
solución de los arrendamientos de casas á los adjudicata
rios, la continuación de las obras comenzadas en terre
nos de la Iglesia, y otras disposiciones semejantes, sólo 

servían para desalentar á «los únicos amigos» que tenía 
la intervención, para entorpecer el plan seguido hasta 
entonces, para alentar á los enemigos del nuevo orden 
de cosas, «sin conquistar uno solo á favor de la inter
vención, que en tanto ha sido recibida con entusiasmo, 
en cuanto á que se creía que era la protección de los 
intereses religiosos y sociales.»

El móvil del partido conservador para atentar á la

independencia de la patria ligándose á la intervención 
extranjera, aparece aquí con toda claridad: la protección 
de los intereses clericales. Resta saber cómo había sido 
posible que hombres de seso abrigasen semejante ilusión 
sin que pudieran llamarse A engaño, pues no hemos 
visto nada que de parte de Napoleón los autorizara á 
formarla. El ai-zobispo se engolfaba en una multitud de 
consideraciones que sólo sirven para poner al descubierto 
la fiilta completa de sindéresis política de ese partido 
visionaiio, para quien no existen ni la filosofía de la 
historia, ni las elocuentes lecciones de la experiencia. 
Verdadera grima causa ver las erróneas apreciaciones 
del regente sobre la situación de la República. «Juzgar 
de México por Europa, decía, es un error de consecuen
cias muy lamentables; buscar elementos de una restaura
ción aquí semejantes á los que han consolidado el orden 
allá, es una quimera: el terrible contagio que ha des
truido aquí todos los elementos de vida, viene, sin duda, 
del infecto foco que ha contaminado á todo el mundo; 
pero combinándose con los caracteres, los intereses y los 
instintos de los demagogos de aquí, ha dado al mal en 
México un carácter de tal modo excepcional, que perma
necerá incurable sin la aplicación de los remedios excep
cionales qne pide este carácter.» Imbuido en la escuela 
de Alamán, la revolución mexicana no tiene á sus ojos 
más que un objeto: la rapacidad; y unos solos medios 
de acción: la impiedad y la inmoralidad; «y en cuanto 
al siglo, andamos por el que corre, pero sólo cronológi
camente; del siglo no tiene México más que la fecha: 
esto es todo.n Sobre tan falso fundamento, sin que sea 
fácil entrever el enlace lógico, el arzobispo soñaba 
con la quimera de un orden de cosas calculado para 
hacer prevalecer los intereses materiales y morales del 
clero; es decir, retroceder unos dos siglos para hacer 
con Maximiliano una reproducción de Carlos II.

Declarado norma del gobierno el manifiesto de 
Forey, qne no hacía más que traducir la voluntad de 
Napoleón 111, único árbitro de la situación, debieron 
parecer al general Bazaine eminentemente extrañas y 
ridiculas las pretensiones de monseñor Labastida; así 
fué que mientras este señor se ocupaba en ponerlas por 
escrito para que el jefe francés las saboreara, apareció 
el siguiente documento;

(.(.México, Noviembre 9 de 1863.—Habiendo lleg'ado á 
conocimiento de la Regencia'que, no obstante los avisos 
insertos en el número II del periódico oficial, de que 
adjunto un ejemplar, algunos juzgados se han abste
nido de conocer en los negocios que tienen relación con 
los pagarés y con los arrendamientos ó alquileres de 
fincas que han pertenecido al clcro, la misma Regencia 
me manda decir á V. S., que conforme á los avisos refe
ridos, los juzgados y tribunales han debido y deberán 
conocer de todos los asuntos á que se contraen los refe
ridos avisos.—De .su orden lo participo á V. S. para su 
publicación y debido cumplimiento.—AI Sr. Prefecto 
político.—El subsecretario de Estado y del despacho de 
Justicia, F. Raigosa.f)



Enorme fué la sorpresa del arzobispo aute tal docu
mento, pues se expidió antes de la conferencia qne debía 
tener con Bazaine y Almonte, guardándose respecto de 
él una estudiada reserva, con la circunstancia agravan- 
tísima de haberse expedido por el subsecretario del ramo 
de Justicia que estaba á su cargo. íísto lo hacía constar 
en la parte final de su nota, manifestando que no consi
deraba dicha orden como emanada de la Regencia y pro
testaba de nulidad contra ella en toda forma. El 12 de 
noviembre preguntó la Regencia al arzobispo, con motivo 
de no haber concurrido al acuerdo del 10, si tampoco 
había de concurrir en lo sucesivo, á lo que contestó el 
segundo el 13 preguntando á su vez si Almonte y Salas 
se consideraban bastantes para formar por sí solos la 
Regencia; y si en caso de no considerarse bastantes, 
entendían que el acuerdo de ellos solos surtiera los mis
mos efectos legales que un acuerdo de la Regencia. Díjo- 
sele en respuesta que concurriera al acuerdo para tratar 
los puntos á que se contraía en su nota, en el concepto 
que, de no hacerlo, la mayoría acordaría lo que estimara 
conducente para evitar que se paralizara el curso de los 
negocios-, pero el arzobispo insistió en sus interpelacio
nes, pidiendo ya que se enmendara lo hecho. La res
puesta que recibió fué que estando en abierta oposición 
con la Regencia, ésta declaraba que había dejado de 
formar parte de ella, en el concepto de que el general 
Bazaine estaba «en perfecto acuerdo con la expresada 
resolución i.» Entonces el señor Labastida trató de dar 
nueva interpretación á sus conceptos, diciendo que no 
podía hallarse en oposición con la Regencia puesto que 
formaba parte de ella; que no pretendía que se revocara 
la orden del día 8, sino que se enmendara lo que se 
había hecho sin su concurso, y luego entibaba en conside
raciones que prueban hasta qué punto andaba vagando 
S. lima, en los espacios imaginarios, pues negaba á 
Bazaine toda facultad para intervenir en el negocio, y 
suponiendo que dos individuos no podían constituir 
Regencia ni declararse tal «sin romper sus títulos de 
legitimidad, y sin introducir por este hecho en la consti
tución del gobierno un cambio esencial,» cosa que, por 
ser atributo exclusivo de la nación, sólo podía veri
ficarse por la asamblea de notables, terminaba pidiendo 
qne se citara á dicha asamblea para qne resolviera la 
cuestión. Los'dos regentes contestaron:

«Palacio Imperial.—México 18 ic Notiemlre de 1863. 
—limo. Sr.: La Regencia del Imperio se ha impuesto del 
contenido de la carta que le dirigió V. S. I. con fecha 
de hoy, y no creyendo conveniente tomarla en conside
ración, me previene lo diga á V. S. I. en contestación, 
en el concepto de que asumiendo el título de Regente, 
ella se verá, precisada k tomar las providencias que 
estime conducentes, para hacer que sus acuerdos tengan 
el debido cumplimiento.»

> Don Francisco Arrangoiz haco os(a imporlanln rectificación:
« La arbitraria dest i tución del seí ior Labas tid a no se verificó de 

perfecto acuerdo con el genera l  Bazaine,  s ino que desde To luca  les 
mandó á los ge nera les  A lm o nle .y  S a las  que le desl i luyeran .»

T. V.-'TS.

A esta nota irrespetuosa y amenazante que arrojaba 
de la Regencia al arzobispo, respondió éste el 21:

«Contesto h la nota de V. E. de fecha 18, insistiendo’ 
en todo el contenido de mi carta oficial de 17 del 
corriente, á que ella se refiere; pues ni la circunstancia 
de no haberse tomado en consideración le quita ó 
mengua su fuerza, ni yo he asumido el título de Re
gente, sino que lo llevo por el derecho que me da la 
ley.»

Esto y nada era igual; el tiempo de los escándalos 
episcopales había pasado; la reforma triunfaba y el par
tido conservador tenía que inclinarse ante los principios 
que había anatematizado; el castigo era proporcionado á 
la culpa. Para concluir este episodio de zarzuela lúgu
bre, citaremos el siguiente pasaje de una carta que al 
saber el negocio de los pagarés, escribió en diciembre 
Napoleón á Almonte y que fué el lasciate ogni speranza 
de los reaccionarios: «No he contestado desde hace 
mucho tiempo á las cartas que me ha escrito usted, por
que, lo confieso, no he estado muy satisfecho de la 
marcha de los negocios en México, y prefería que no le 
llegara á usted directamente la noticia de mi disgusto. 
Ciertamente, mientras mi ejército esté en México, no 
permitiré que se establezca wia reacción ciega, que 
comprometeria el porvenir de esc 'bello pais, y  que des
honraría nuestra bandera á los ojos de la Europa.''--

Los principios de la revolución quedaban sanciona
dos por los mismos que habían sido llamados para com
batirlos ; la reforma no tenía ya que temer de la inter
vención; no era esto, sin embargo, bastante para satis
facer y tranquilizar á la nación mexicana, puesto que 
quedaba en pie una cuestión gravísima en la que no era 
posible ti’ansigir: la cuestión de independencia que 
implicaba !a dignidad, la autonomía, todos los derechos 
de la República. Así es que el problema, si bien se 
oscurecía y enredaba del lado de los conservadores, 
respecto del país y del partido que le representaba per
manecía en toda su integridad. De aquí provenía un 
contraste bien notable entre las dos administraciones que 
se disputaban el poder: en la capital todo era incerti- 
dumbre, vaguedad; las resoluciones de los notables 
habían sido desautorizadas por el gobierno francés; 
ignorábase si el príncipe elegido para el trono aceptaría 
al fin el presente que se le hacía, y la Regencia, sin 
voluntad propia y sin iniciativa, no era más que un 
instrumento pasivo en manos del jefe de la expedición. 
En San Luis Potosí aparecía un gobierno luchando con 
dificultades de todo género; amenazado de gravísimos 
peligros; pero que tenía delante de sí una línea recta 
por donde marchar, porque descansando en la base 
segura de la ley, esa misma ley le daba una fuerza 
incontrastable que mantenía la unión entre los elementos 
que combatían por la cansa de la nacionalidad, y le 
revestía de un prestigio que hacía someter todas las 
ambiciones. En principios de setiembre el señor Juárez



formó un iiuevo ministerio, encargándose de la secretaría 
de Relaciones el general Doblado; de la de Justicia el 
licenciado don Sebastián Lerdo de Tejada; de la de Gue
rra el general Comonfort, y de la de Hacienda don José 
Higinio Niifiez. Sin embargo, un incidente particular 
hizo que á los pocos días (el 11) se separara Doblado 
del cargo qne desempeñaba, y entonces entró el señor 
Lerdo en Relaciones, y en Justicia el licenciado don José 
María Iglesias, continuando en Hacienda y Guerra los 
señores Núñez y Comonfort.

Preparábase entretanto la expedición al interior, ya 
que era menester ir á depurar la opinión impeiialista 
por el eficaz criterio de las bayonetas francesas. Las 
armas, sin embargo, no permanecían ociosas, y mencio
naremos por lo mismo las acciones de guerra más nota
bles qne tuvieron lugar en los meses de octubre y 
noviembre. El coronel don Anacleto Herrera y Cairo, 
gobernador civil y militar del 2." distiito del Estado de 
México, dispuso á fines de setiembre que saliesen de 
Zacualtipán dos secciones de las tres armas, una bajo 
sus inmediatas órdenes, que ocupó á Huayacocotla sin 
resistencia, poniéndose en relaciones con personas 
influentes de Tuto para la pacificación de aquel rumbo; 
y la otra al mando del coronel don Paulino Noriega, 
encargado de atacar á Atotonilco el Grande, de donde 
se retiró después de un fuerte ataque en que el enemigo 
sufrió considerables pérdidas. Pocos días después, las 
fuerzas de Mejía, salidas de México, atacaron cerca de 
Actópan á Herrera y Cairo, que se retiró en buen orden; 
pero aquella población volvió á ser ocupada por las fuer
zas nacionales, habiéndose replegado el enemigo á 
Pachuca. Ê l comandante Figueroa batió en el Puente 
de Campnzano á un destacamento que salió de Taxco; 
persiguió á los dispersos hasta dicho punto, y allí se le 
presentaron ciento cincuenta hombres de los prisioneros, 
hechos al general Leyva y ochenta más al coronel Mena. 
Cogióse también todo el depósito de armas y municiones 
que existía en la población. El mismo jefe derrotó en 
seguida la guarnición de Iguala, quitándole cuatrocientas 
cincuenta armas, más de trescientos caballos, ciento 
cincuenta prisioneros, y haciéndole otros tantos muertos. 
En Veracruz, el general Prieto entregó la ciudad de 
Jalapa á los intervencionistas. En el Estado de Puebla 
había obtenido algunas ventajas el general Cravioto. En 
Xochistlán y Apulco, pertenecientes al distrito de Zaca- 
poaxtla, batieron con buen éxito el general Maldonado 
y el coronel don Juan Francisco Lucas á una sección 
de fuereas enemigas que andaba por aquella parte de la 
Sierra Alta; este triunfo tuvo, no obstante, una triste 
compensación con la derrota que sufrió en Zacapoaxtla 
el coronel don Agustín Cravioto, que fué hecho prisio
nero y fusilado. El coronel don Desiderio Pavón, coman
dante militar de Panuco, derrotó en Ozuluama á una 
fuerza enemiga de ciento catorce hombres, salida de 
Tampico al mando de un jefe francés, que quedó prisio -

ñero en unión de gran parte de sus subordinados, los 
cuales tuvieron además varios muertos y heridos. Uno 
de los guerrilleros que se hizo notar en aquellos días fué 
don Vicente Martínez, que á inmediaciones de la capital 
se batía con frecuencia, burlando la activa persecución 
de que era objeto. Pin una de sus correrías atacó y se 
apoderó de Tlálpan, causando pérdidas considerables 
á la guarnición qne la defendía, y fusilando al adminis
trador de rentas intervencionista. El enemigo creyó 
reducir á la impotencia al infatigable guerrillero, que
mando el pueblo y monte de Ajusco; acto de inútil barba
rie, pues Martínez volvió á ocupar á Tlálpan, donde 
sentó tranquilamente sus reales á la vista de las tropas 
residentes en México. Abundaban las partidas que 
recorrían los Estados cuyas capitales estaban ocupadas 
por la intervención: una de ellas derrotó á un destaca
mento francés en la Villa del Carbón, otra hizo lo mismo 
en San Felipe del Obraje, y otra en Acatémpan. Merece 
mención especial la atrevida expedición que hizo con el 
mejor éxito el general don Porfirio Díaz. Atravesando 
una vasta extensión de territorio, desde San Juan del 
Río hasta el Estado de Puebla, por los de Querétaro, 
Michoacán, 'México, Guerrero y Oaxaca, pasó durante 
mes y medio por entre enemigos, á quienes derrotó en 
cuantos encuentros tuvo. Sus triunfos más notables fue
ron el de Tejupilco, en donde acabó con la fuerza de 
Laureano Valdés, y el de la toma de Taxco, en que hizo 
doscientos setenta y nn prisioneros y se apoderó de 
ciento sesenta y tres fusiles, parque, etc.

Los principales hechos de armas que en los meses 
referidos se verificaron en Jalisco fueron los siguientes; 
Por el rumbo de Oriente: el 2 de octubre el comandante 
Llamas Sandoval atacó y dispersó una gavilla al pie del 
cerro de Cacaluta. El .5 un famoso bandido, llamado 
Juan Alcántar, atacó y robó el rancho del Carnicero 
(Tepatitlán), asesinando á varios ciudadanos indefensos. 
Lnego se puso en movimiento una pequeña fuerza, 
aprehendiendo en Acahuales al referido salteador, qne 
fué fusilado en el acto en unión de otros dos compañeros 
suyos. El 8, habiendo salido de Lagos el general Ghilardi 
con su brigada, á incorporarse al ejército de operaciones 
que se hallaba en San José Iturbide, ocupó dicha pobla
ción don José Rincón Gallardo con quinientos hombres 
de buena tropa pertenecientes á Guanajuato; pero 
replegándose luego á León entró en aquella ciudad el 
jefe reaccionario Zermeño. El 11 volvió á ser atacado 
Atotonilco, pero los asaltantes fueron rechazados, 
muriendo el cabecilla Mogica. De allí se dirigieron á 
Tepatitlán, á cuya i»oblación se avistaron el 15, pero sin 
atreverse á emprender un combate formal, y tratando 
únicamente de impedir, cosa que no consiguieron, la 
entrada de las guerrillas de voluntarios de Rio Verde, 
qne se replegaban á aquella población. El 25 fué sor
prendida una gavilla de veinte hombres en Estancia 
Vieja, cerca de Colimilla, muriendo los capitanes reac-



cioiiarios Apolinario Sánchez y Gabino Flores. El 8 de 
noviembre se acercaron á Tepatitlán las gavillas de 
Cuéllar y Soto; después de una escaramuza á orillas de 
la población con el comandante de la plaza don Juan N. 
Ibarra, se retiraron perdiendo un comandante y un capi
tán ; pero á las cinco de la tarde del mismo día volvie
ron considerablemente aumentadas con otras que se les 
agregaron, y comenzaron á poner un asedio formal. El 
día siguiente se le's unió Octaviano Castellanos ,con 
doscientos hombres. El 10 les llegaron cuatrocientos al 
mando de Troncoso, procedentes de Guanajuato. La 
corta guarnición de la plaza, compuesta apenas de ciento 
diez hombres, se vió entonces seriamente amenazada por 
más de mil que tenían los asaltantes; sin embargo, con 
una resolución digna de la causa que defendía, estuvo 
repeliendo los diversos ataques que se le dirigieron por 
diversos rumbos, cansándoles pérdidas de importancia. 
Entretanto se aproximaba á auxiliar á Tepatitlán el coro
nel don Leocadio Solís, al frente de una sección de ope
raciones. Luego que los sitiadores observaron esto, des
prendieron seiscientos hombres para que le salieran al 
encuentro, lo que en efecto verificaron en el plan de 
Adobes á las cuatro de la tarde del día 11. Solís resis
tió el empuje, obligándolos á refugiarse en las lomas 
de Sacamecates, donde se posesionaron de una cerca de 
piedras, en que hicieron una vigorosa resistencia. 
Después de una hora de combate, y saliendo de Tepa
titlán el comandante Ibarra, huyó el enemigo dejando 
en el campo un considerable número de muertos; y 
viéndose de pronto libre aquella población de los amagos 
que constantemente la inquietaban. El 25 la fuerza de 
Atotonilco sorprendió en Ciénega á una gavilla de dos
cientos hombres, la que filé dispersada, haciéndole once 
muertos, quitándole armas y caballos, y tomando dos 
prisioneros, que fueron inmediatamente fusilados. líl 27 
el comandante don Luis Marcha batió y dispersó una 
pequeña gavilla, desde la Laja hasta Piedras Negras. 
El 29 fueron muertos en Estancia Vieja los cabecillas 
Secundino Ramírez y Epitacio Ortega. Las ventajas 
obtenidas el día 11 sobre las gavillas que amenazaban á 
Tepatitlán no impidieron que algunos días después, 
reunidas en gran número, emprendieran nuevos ataques 
sobre aquella población, aprovechando la ausencia del 
coronel Solís, que había ido á Guadalajara á conferenciar 
con el gobierno sobre asuntos del servicio, consiguiendo 
esta vez apoderarse de aquella población, que hicieron 
victima de las depredaciones de costumbre. Sin perder 
tiempo, Solís se movió inmediatamente sobre el enemigo, 
el cual le salió al encuentro en Buena Vista el 1." de 
diciembre á las siete de la noche: el combate se empeñó 
luego, dando por resultado la dispersión de las gavillas y 
la muerte de su jefe Juan Soto, que había adquirido una 
triste celebridad por su audacia y tremendas fechorías. 
Solís volvió á ocupar á Tepatitlán el 2 á las dos de la 
mañana.

Por los rumbos del oeste, norte y sur. El 13 de 
octubre la gavilla de Venegas fué batida en los callejones 
de Zapote, perdiendo algunos caballos y armas. El 6 de 
noviembre sufrió otro descalabro la referida gavilla en 
Laguna Seca, cerca de Tequila, donde fué atacada por 
el comandante Marcos Lara. El mismo día 6, una fuerza 
de nacionales de A meca aprehendió y fusiló al jefe de 
gavilla Estanislao Machain. El 9 la Acordada de Jocotan 
batió á una gavilla que se hallaba en el cerro del Col, 
pereciendo su capitán Juan Eamos. El 29 el coronel 
Ortiz derrotó la gavilla de Solano, que amagaba á 
Cocula y San Martín. El 3 de octubre fué dispersada en 
el Saucillo, cerca de Atequiza, una fuerza de ciento y 
tantos reaccionarios. Otra fuerza que constaba poco más 
ó menos del mismo número, tratando de pasar el vado de 
Atotonilquillo, fué batida el 8 por el comandante de 
Chapala, quien la obligó á retirarse después de cuatro 
horas de fuego. El 12 de noviembre el comandante don 
Pablo Ríos rechazó en Tomatlán la gavilla de Mariscal, 
haciéndole ocho muertos y algunos heridos. A mediados 
de dicho mes el coronel Rojas emprendió seriamente las 
operaciones sobre Tovar, y después de veinte y tantos 
días de ataques reiterados, logró quitar al jefe interven
cionista las importantes posiciones del Cabro, persiguién
dole en seguida por el espacio de unas veinticuatro 
leguas, hasta orillas del mar. Este triunfo de las armas 
republicanas fué muy ventajoso, pues destruyó el foco de 
reacción que durante mucho tiempo se había desarrollado 
y robustecido en la serranía de Mascota, donde había 
aglomerado cuantiosos pertrechos, que perdió entera
mente en la referida jornada.

La idea patriótica que dominaba en el partido 
liberal de combatir á todo trance contra la intervención 
extranjera, no impedía que de vez en cuando se efectua
sen algunos escándalos, que no obstante dejar intacta 
aquella idea, eran una remora para la grande obra de la 
defensa nacional. Tal fué lo que pasó á principios de 
noviembre en el puerto de Matamoros. Declarado en 
sitio el Estado de Tamaulipas, desempeñaba en aquella 
ciudad los cargos de gobernador y comandante militar el 
general don Manuel Ruiz, nombrado por el señor Juárez. 
Existía, sin embargo, un partido enemigo del estado de 
sitio, y que quería restablecer al gobernador constitucio
nal don Jesús de la Serna; con este fin se formó una 
conspiración encabezada por el general don Juan N. 
Cortina, quien invitó á don José M. Cobos, que se 
hallaba en Brownsville, para que se pusiese al frente del 
molimiento. El jefe reaccionario, que como hemos visto 
se había manifestado adverso á la intervención, sin 
adherirse por eso al gobierno legítimo, creyó llegado el 
momento de realizar su plan, que consistía nada menos 
que en combatir á la administi'ación liberal y á la impe
rialista, formando una tercera entidad netamente reac
cionaria, y aceptó la invitación que se le hacía. El pro
nunciamiento se verificó fácilmente en la madrugada del



6 (le noviembre, quedando reducido á prisión el general 
Ruiz, y Cobos expidió luego una proclama á los habitan
tes de Matamoros y otra á la guarnición, en que exponía 
sin rodeos su pensamiento. La segunda de dichas procla
mas principiaba de este modo: «La situación grave de 
la nación por efecto de la intervención francesa, y las 
desgracias que afligen á la República por la ineficaz 
resistencia de un gobierno cuya existencia es una cala
midad para los pueblos, ha hecho que empuñéis las 
armas y hayáis saludado la aurora de este día al grito 
de independencia y libertad, preparándoos así á recon
quistar para la nación este precioso bien, perdido bajo 
los rudos golpes de una demagogia tiránica, y salir á la 
defensa de aquélla con el valor y decisión que reconozco 
en vosotros.» Estos conceptos produjeron un efecto muy 
distinto del que su autor se imaginaba en hombres since
ramente adictos á la República, y que en aquel movi
miento no habían pensado un solo instante traicionar su 
bandera. Así fué que la opinión se sublevó en contra del 
giro que se trataba de dársele, y al amanecer el día 7 
Cortina, acompañado de ocho hombres, se presentó en la 
habitación de Cobos, que se ocupaba en redactar un 
plan revolucionario, del que llevaba escritos cinco artí
culos, en el primero de los cuales declaraba que cesaba 
de regir la Constitución de 1857 y el gobierno emanado 

de ella. Cortina le hizo saber que iba á ser fusilado 
por traidor; Cobos no dió al principio crédito á lo que 
oía, pero al fin tuvo que convencerse, y á las ocho de 
la misma mañana fué pasado por las armas, pagando de 
esta manera la temeridad de una empresa irrealizable 
bajo todos conceptos. El gobernador Ruiz, momentánea
mente repuesto en el ejercicio de su autoridad, volvió á 
ser desconocido por la guarnición rebelde, la cual pro
clamó el levantamiento del estado de sitio, para estable
cer el orden constitucional en los términos que hemos 
dicho.

El 11 de noviembre se verificó un acontecimiento 
que causó hondo pesar en toda la República, y especial
mente en el partido liberal. El general Comonfort, que 
desempeñaba la secretaría de Guerra, se había encar
gado además del mando del ejército destinado á obrar 
sobre las fuerzas expedicionarias salidas de México. 
Habiendo estado en San Luis, adonde había ido para 
asuntos del servicio, después de haber permanecido 
algunos días al frente del ejército de operaciones, pasaba 
de San Miguel Allende á Celaya con una escolta de cien 
hombres, cuando cayó en una emboscada de doscientos 
reaccionarios. Comonfort se batió con el valor de que 
siempre había dado pruebas, pero sucumbió en medio del 
combate, y su cadáver fué sepultado en el cementerio 
de San Miguel. El gobierno general honró la memoria 
del ilustre difunto, mandando vestir luto por nueve días 
á las autoridades civiles y militares de toda la República 
y al ejército nacional; el 20 de noviembre se le hicieron 
en San Luis los correspondientes honores fúnebres,

asistiendo á la solemnidad una numerosa concurrencia 
oficial y de particulares, y pronunciando una elocuente 
oración el popular orador don Guillermo Prieto. Comon
fort es úna de las figuras más notables de la historia 
mexicana; bajo su gobierno se dieron los primeros pasos 
de la revolución reformista; eminentes fueron los servi
cios que en aquel período prestó á la causa republicana, 
y si más tarde cometió el error del golpe de Estado, 
creyendo que podría llevar á buen término la obra de la 
regeneración, huyendo de extremos que repugnaban á su 
carácter dulce y bondadoso, ese error fué suficiente
mente reparado al poner sin reserva su espada al servi
cio de la patria, luego que vió su independencia amena
zada por la injusta intervención extranjera. México 
atravesaba una de esas horas negras con que el destino 
prneba á veces la energía y la constancia de las naciones: 
pocos meses hacía que el general don Ignacio de la Llave 
había sido asesinado por su misma escolta al ir á reunir
se con los supremos poderes en San Luis, y el distin
guido periodista don Florencio M. del Castillo, llevado á 
San Juan de Ulúa para ser deportado á la Martinica, 
acababa de morir víctima del clima. Al referir tan infaus
tos sucesos, decía en aquellos días con acento profético 
el señor Iglesias: «Deploremos esas calamidades públi
cas; conservemos en nuestros corazones, como una 

esperanza y un consuelo, la tierna memoria de los que 
han muerto por México; y no olvidemos, al recorrer la 
vía dolorosa que nos va trazando el destino, que esas 
tumbas son las piedras miliarias del camino de la inmor
talidad; el pedestal sobre que ha de asentarse, firme 
é indestructible, la independencia de la patria

CAPITULO Xlll

Efectivo del  cjérci lo de lo inCcrvención al em pren der la cunipuíia del  
interior. — Medidas previas  d ic tados por el generui  en j e f e . — 
Kmpréndense las  op eraciones .  — Ocu paci ón  de Queré(aro,  M o -  
rel ia ,  Guanajua lo ,  León y A g u a p c o l i c n lc s .— Perpecución de 
D o b l a d o . — Morelia  es atac ada por Uraga ,  de donde se retira 
con j íérdido.  — Ksqaiva el en ea en tro  con D ouay  y se dirige á 
/ a p o U á n .  — Bazaine ocu pa  á Guadalajara , y  Artcaga  se retira 
al sur de Jal isco.  — Avance  de Mejío sobre San  Luis P o t o s í . — 
Es ocupada  la plaza desp ués de babcrsc ret irado el gobierno  
general  r u m b o  al Sa lt i l lo .  — Ataque y derroto de Negretc.  — La 
si tuación en princ ip ios  de 1864. — Contrnsto entre l iberales  é 
¡n lc rven c ion is tos .— Posición forzada y buniil iai i to  de los c o n 
s e r v a d o r e s . - K 1  gen er a l  Baza ine y el arzobispo L a b a s l id a .— 
Protesto ep iscopal .— Destitución del Trii)QnoI S u p rem o .— Mnni-  
f ieslo de Almonte  y Sa las .  — Im pre sos  c l a n d e s t i n o s . - V i o l e n t a  
com unicaci ón  de Ne igre ai a r z o b i s p o .— Contestac ión  de éste  
desconoc ien do  ó los regentes .  — De có m o  el partido conservador  
desc onoc ió  á su mismo gobierno y s igu ió,  sin embargo,  s irvién
dole.  — Gutiérrez Estrado y el arch iduque  en la cuest ión cleri 
c a l . — Conducta con lrod ic lorio del i il tinio.— Hcgrcso de Buzoine  
ó lo coi)¡ tul .— Motivos que tuvo Miro ni ó n poro ret irorse de G oo-  
d o lo jo r o .— Ocupoc ión  de Z ocatec as .  — Guudalajora es  am en a 
zada por Uraga.  — M ar ch a Dou ay  en au xi l io  de aquel la c iudad.
— Piden a lgunos l iberales  ó Ju ó r e z q u e  abandone la presidencia.
— Digna contesta ción  del segundo.  — Con duela  hosti l de V id a u -  
rri hacia el gobierno co nst itue iona l .  -  Asesinato  del gobern ador  
do San Luis. — N iégase  Vidaurri  á e n tr e g a r la s  rentas federóles.
— Dirígese Juárez ó M o n t e r r e y .— Vuelve o! Sol l i l lo  sin bober
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zanjado Ins dif icuUadcs.  — Acu er do  de Vidnurri  con Bazaine.  — 
Medidas enér g icas  del gobierno .  — Ais lam ien to  en que  quedó el 
go bernador de N uev o León — H uye  al extranjero. — Establéc ese  
el gobierno genernl  en Monterrey.— Varias acciones  de guerra .—
— Fus i lamientos  del genera l  Ghilurdi  y el  gobernador C húvez .— 
H ech os  que precedieron á la ace ptación  de la corona por M a x i 
m i l i a n o .— R en u n c ia  és le  sus dere ch os  eventu ales  al trono de 
Austria.  — S o le m ne  ace ptación  de la  cor on a  de México .  — Con
vención de Mirnmar. — Ilusión inex plica ble  de los conse rv ad o
res. — Reflexiones.

En los momentos que se disponía la expedición al 
interior de la República, constaba el ejército francés de 
treinta y cuatro mil ciento cuarenta y cuatro hombres 
con siete mil cuatrocientos setenta y siete caballos ó 
muías. Dicho ejército se componía de dos divisiones de 
infantería al mando de los generales Castagny y Douay, 
y cada «na respectivamente de dos brigadas, con los 
generales Bertier, Mangin, L’ Hériller y Neigre. La bri
gada de caballería era mandada por el general Du Barail 
y la de reserva por De Maussion. A esto había que 
agregar las fuerzas especialmente destinadas á las tierras 
calientes, que se componían de un batallón de egipcios 
de cuatrocientos hombres, y de la contraguerrilla de 
Dupin con doscientos tres, y por último, las tropas alia
das más ó menos organizadas. En suma, el número de 
fuer/as puestas al mando del general Bazaine, ascendía 
á cuarenta y siete mil seiscientos sesenta y siete hom
bres, de los cuales estaban sobre las armas unos cua
renta y dos mil. Tal era el enemigo con que tenía que 
combatir el gobierno nacional.

Antes de emprender la expedición al interior, el 
general en jefe dictó las medidas necesarias para asegu
rar su línea de comunicación con el mar: redujo el 
número de los puestos en las tierras calientes, pero los 
qvie quedaron fueron instalados en buenos reductos, 
capaces de una defensa prolongada, y bien provistos de 
víveres y municiones; quinientos hombres de Márquez 
ocuparon permanentemente la ciudad de Jalapa; la bri
gada de reserva se encargó de guardar los distritos de 
Córdoba, Orizaba y Tehuacán: en Puebla quedó una 
fuerte guarnición compuesta del 1.“ de zuavos; dos 
compañías solamente en Tlaxcala, y cuatro, compuestas 
de cien hombres cada una, fueron repartidas entre 
México, Puebla, Orizaba y Córdoba para cuidar los 
caminos. Formáronse dos columnas para marchar al 
interior: la una con las divisiones de Castagny y Már
quez debía dirigirse á Morelia por Toluca y Acámbaro, 
y la otra con la división Douay tomaría por Querétaro, 
León y Lagos hasta Guadalajara. En los últimos días 
de octubre comenzaron los movimientos de dichas colum
nas; el 9 de noviembre salieron de la capital los gene
rales de las divisiones para ponerse á la cabeza de éstas, 
y el 18 partió el general en jefe para unirse con Cas
tagny, dejando la plaza de México bajo el mando del 
general Neigre. Por un movimiento rápido, el general 
Douay ocupó á Querétaro el 17, y allí se detuvo espe
rando que Castagny estuviese á su altura. Éste llegó á

Acámbaro el 24, sin haber tenido más que un ligero 
encuentro de vanguardia con el enemigo cerca de 
Maravatío; el 27 se le incorporó Márquez, é inmediata
mente se dirigió á Morelia, en donde entró el 30 sin 
resistencia ninguna, por haberse retirado el general 
Berriozábal. Ocupado Morelia, Bazaine marchó por 
Acámbaro á Celaya, y dirigió la columna de Douay por 
San Miguel Allende sobre Guanajuato, que ocupó el 8 de 
diciembre, mientras el general en jefe avanzaba por el 
camino principal hasta Salamanca, y el 12, concentrando 
en Silao la división Douay y la mayor parte de la de 
Castagny, emprendió la persecución de Doblado. Sabíase, 
en efecto, que había una gran reunión de fuerzas libera
les cerca de San Pedro Piedra Gorda, y que allí se 
hallaban los generales Doblado y Uraga, á quienes se 
les supuso la intención de retroceder sobre Morelia, 
atacar á Márquez y recobrar la ciudad. Bazaine resolvió 
entonces dirigirse de Silao á San Pedro Piedra Gorda, 
mientras que Bertier avanzaría de Salamanca á Pénjamo, 
y Douay marcharía sobre León para cortar la retirada 
al enemigo; pero al saber que Doblado desfilaba por 
León y Lagos en dirección al norte, Bazaine modificó 
su plan; lanzó en pos de él la división de Castagny, que 
iba ya camino de San Pedro, y puesto á su cabeza entró 
el 14 en León y el 15 en Lagos, de donde Doblado había 
salido la víspera. La necesidad de reunir víveres detuvo 
á la columna francesa todo el 17; el 18 continuó la per
secución rumbo á Aguascalientes, y á las cuatro de la 
mañana del día siguiente llegaba á la hacienda de 
Ledesma; allí se le reunió la guerrilla del jefe reaccio
nario Chávez, y al anunciar los exploradores que hacía 
ya tiempo que Doblado había avanzado de Aguascalien- 
tes, Bazaine renunció á la idea de perseguirle; el 20 
devolvió á Lagos la mayor parte de sus tropas, mientras 
que continuó á Aguascalientes con la brigada Du Barail, 
y el 24, dejando aquella ciudad bajo el mando de Chá
vez, regresó á Lagos.

Mientras esto pasaba, el general Douay, encargado 
de ejecutar el movimiento que antes había determinado 
dirigir por sí mismo el general en jefe, partió de León 
sobre San Pedro Piedra Gorda, precedido á una jornada 
de mai’cha por una vanguardia ligera al mando del 
coronel Margueritte; pero el general Uraga se liabía 
dirigido rápidamente con fuerzas considerables sobre 
Morelia, que atacó rudamente el 18; Márquez hizo una 
vigorosa resistencia, quedando herido en la cara, y 
Uraga se vió en la necesidad de retirarse, después de 
sufrir grandes pérdidas, por el rumbo de la Piedad, que 
cambió luego por el de Zamora, al saber que Douay se 
dirigía á la primera de dichas poblaciones. En efecto, 
el 20 de diciembre la vanguardia de Douay se hallaba 
en la Piedad, en el momento que aquel general recibía 
la noticia del ataque á Morelia, y comprendiendo la 
importancia de cortar el camino á Uraga, aceleró el 
movimiento de sus columnas, y el 22 eu la mañana la



caballería de Margueritte llegó intempestivamente á 
Zamora, trabando combate con la guarnición republicana 
que allí estaba. En aquellos momentos hallábase Uraga 
en Chilchota, de donde retrogradó á Uruápan, al saber 
lo de Zamora, y tomando el camino de los Reyes y 
Coalcomán, se dirigió con el resto de sus fuerzas al sur 
de Jalisco, llegando á Zapotlán el 2 de enero. De esta 
manera frustró el movimiento de Douay, que no pudo 
estar en los Reyes sino hasta el 28 de diciembre, vol
viéndose luego por el camino de San Pedro Faradio á 
Zamora, en donde recibió instrucciones de dirigirse á la 
Barca, con objeto de concurrir, si era necesario, al movi
miento que el general en jefe ejecutaba sobre Guadala- 
jara, que ocupó el 5 de enero sin ninguna resistencia, 
pues el general Arteaga, gobernador del Estado, se 
retiró al sur con sus fuerzas para unirse con Uraga.

Mejía, entretanto, había avanzado con su división 
sobre San Luis Potosí, siendo observada su marcha por 
la división del general Negrete, que se había ido reti
rando poco á poco desde San Felipe. Al anunciarse que 
aquel movimiento se verificaba en combinación con los 
franceses, dueños j'a de León, Lagos y Aguascalientes, 
el gobierno se retiró de la ciudad amagada á las cuatro 
de la tarde del 20 de diciembre, avisándolo previamente 
y pasando por entre una valla de soldados fieles á su 
deber, mientras se hacía una salva de honor, Negrete 
quedó en la ciudad con orden de batir á Mejía luego que 
se cerciorara de que no era de consideración la fuerza 
que avanzaba, pero falsos informes dieron lugar á que 
ni se emprendiera ataque ni se defendiera la plaza. 
Conocida la verdad, las fuerzas nacionales, que se habían 
retirado hasta la hacienda de Bocas, volvieron sobre 
San Luis el 27, y emprendieron un ataque que estuvo á 
punto de derrotar á los intervencionistas; pero el exce
sivo arrojo del cuerpo de zapadores le precipitó á entrar 
desde luego en acción sin practicar las horadaciones 
prevenidas, y logró penetrar hasta el centro de la pobla
ción; aquel esfuerzo aislado, que no contó con el apoyo 

de las otras columnas, permitió al enemigo rechazar el 
ataque; el desconcierto cundió entre las filas, y Negrete 
tuvo que retirarse con pérdida de su artillería, parque, 
armamento, etc. El señor Juárez, que había permanecido 
en el mineral de Catorce en espera del resultado, se 
adelantó entonces al Saltillo, en donde fijó temporalmente 
su residencia, siendo recibido cordialmente por la pobla
ción y las autoridades locales.

De esta manera, al principiar el año de 1864, la 
intervención francesa había ocupado una parte conside
rable del interior de la República, repitiéndose lo que ya 
había sucedido en 18.58, cuando la reacción conservadora 
se adueñó de la capital á consecuencia del golpe de 
Estado. La facilidad con que se verificó aquel movi
miento pudo engendrar la ilusión de un triunfo definitivo 
en los que no conocían la historia de México, la pujanza 
del partido liberal, favorecida por la configuración del

territorio, y el verdadero estado de la opinión pública. 
Los bruscos ataques de Morelia y San Luis, no obstante 
entrar en el plan de campaña una retirada general, eran 
anuncios de que la lucha no terminaría; su desgraciado 
desenlace, á que había contribuido el arrojo de las 
fuerzas republicanas, indicaba claramente que no se 
había entibiado el ardor en la defensa nacional; y la 
presencia del gobierno legítimo, retirándose tranquila
mente ante la ola invasora, sin soltar un solo momento 
la bandera de la patria, mostraba una resolución inque
brantable de luchar hasta el último extremo por la cansa 
más justa que puede imponerse al sentimiento de un 
pueblo digno de conservar su independencia. M. Niox 
habla de la acogida favorable que el ejército interven
cionista recibió en todas las poblaciones con excepción 
de Morelia, mientras M. de Keratry califica de glacial 
esa acogida, exceptuando únicamente á León; la verdad 
es que los invasores pudieron notar cierta indiferencia, 
signo inequívoco de disgusto pronto á cambiarse en ver
dadera hostilidad. Uno de los primeros actos de los jefes 
de la expedición era convocar juntas para levantar actas 
de adhesión al imperio proclamado por los notables, 
creyendo que de este modo se llenaba el requisito 
puesto por el archiduque para la aceptación de la corona: 
no hay necesidad de observar todo lo que había de falso 
y artificioso en aquel sistema de explorar la voluntad 
nacional, pues aun suponiendo reales y espontáneas las 
manifestaciones de algunos individuos, no eran ellas 
suficientes para que se considerasen como el voto verda
dero de la mayoría. Presto palpó el general Bazaine la 
completa nulidad de sus aliados. Después de hablar de 
la firmeza del gobierno liberal y de sn partido para 
defender la bandera de la nación, M. Niox agrega: 
«En vano se habrían buscado las señales de semejante 
energía política en las filas del partido intervencionista. 
Los liberales se habían visto obligados á evacuar la 
mayor parte de las grandes ciudades: aun en ciertos 
lugares los franceses habían sido aclamados como liber
tadores, pero el gobierno provisional no ponía ninguna 
actividad en la organización de las administraciones 
públicas, destinadas á hacer reconocer y mantener sn 
autoridad. No faltaban pretendientes á los empleos 
lucrativos de prefectos políticos; sin embargo, una A'ez 
nombrados, los nuevos prefectos se cuidaban muy poco 
del bien público; inclinados á considerar esas funciones 
como justa remuneración de los daños sufridos bajo el 
antiguo gobierno, mostraban poco empeño en ir á su 
destino sin que la Regencia supiese obligarlos. El general 
Bazaine deploraba esta apatía; con frecuencia había 
tenido la mayor dificultad para constituir las administra
ciones locales; habíase visto obligado á dejar á Aguas- 
calientes en manos de Chávez, jefe de guerrillas, cuyo 
valor político y cuyo desinterés eran muy discutibles; en 
ninguna parte se llegaba á sentir el impulso vigoroso 
merced al cual puede fundarse un régimen nuevo; la



acción del poder central no se extendía á las provincias, 
y casi en todas partes era preciso que los comandantes 
militares franceses supliesen la ausencia 6 la insuficien
cia de los funcionarios mexicanos

Esta situación se explica fácilmente; fuera de la 
aversión con que la República había recibido la interven
ción extranjera, en el seno del régimen abortado á su 
sombra, asomaban gérmenes de disolución que hacían 
temer su próxima ruina. El partido clerical, burlado en 
sus esperanzas, no podía ver j-a con buenos ojos una 
intervención que él mismo había apoyado hasta donde 
alcanzaban sus débiles fuerzas, bajo la creencia de que 
el monarca francés protegería los mezquinos intereses 
qne formaban su programa tradicional. La Regencia, 
obligada por Bazaine á caminar por la senda trazada en 
el manifiesto de Forey, había eliminado al arzobispo, 
resolviendo en sentido reformista la cuestión de pagarés; 
nunca partido alguno se halló en posición más forzada y 
humillante; los conservadores se veían obligados á 
aplaudir los triunfos de sus mismos enemigos, pues ene
migos eran los que los dejaban en peor predicamento qne 
los liberales, sin qne pudiesen sacudir la cadena que se 
habían echado al cuello. Por su parte, el jefe francés 
pudo medir todo lo tenaz é intransigente del clero 
mexicano, pues próximo á salir para la campaña del 
interior, dirigió al arzobispo la contestación á su pro
testa, manifestándole que lo hecho por la Regencia había 
sido con su acuerdo, y le aconsejaba que aceptara la 
situación y rechazara las sugestiones de amigos impru
dentes, contra los cuales estaba decidido á tomar todas 
las medidas de rigor á que le autorizaban los poderes de 
que estaba investido. El prelado, lejos de intimidarse 
con las amenazas del general Bazaine, respondió negán
dole toda facultad de intervenir en el negocio, reiterando 
su protesta, y desconociendo la legitimidad del gobierno 
representado por Almonte y Salas Intrigábase al

* Op. Cit,, D c u x ié m e  partie , ch ap .  1.®'*
» Hé aquí  las c o m u nic a c io ne s :

«Cuerpo exp ed icionar io  de M é x i c o . — Gabinete del genera l  en 
jefe. — Xúni.  59. — Monse ñor ,  — He recibido la prolesta que S.  E. el 
general  AlmonU*. me  ha hecho  l legar con motivo de las  medidas  
ac ord adas  por la Heg cn ci a  para separar á V. E. del  gobierno provi 
sorio. Yo debo haceros  conocer ,  Monseñor ,  que es la  med ida ha sido  
necesaria por la acl i lud  de V.  E. y que ella ha s ido lo m a da  de 
acuerdo  con migo ,  porque estoy persuadido que era el solo medio de 
no com pro meter (en tre ter)  la m arc ha de los  negocios .  Que me sea  
permitido ex])resar el voto de que V. I*’, bien inspirado acei) lará la 
si tuación Jal cual  estú hoy  y rechazar á los  co nse jos  y las su gest iones  
de am ig o s  imj)rudenles  contra los  cuales  estoy  bien dec idido,  por  
otra parle , á tomar todas las  med idas de rigor que los poderes de 
que estoy revestido me autorizan á emplear.  Yo cuento con la abne
gación  de V. E . , c o n  su co nsa graci ón  al país  jíura que en el m omento  
on que voy al interior á trabajar en la obra de jiacificación y de rege
neración de M éx ico ,  vuestra oposic ión no fat igará la m arc ha  del  
gobierno.  Recibid,  Monseñor ,  la expresión de mi alta y respetuosa  
consideración.  — El general  en jefe,  Bazaine.—\  Mo nseñor el Arzo
bi spo  de Méx ico.»

« E x c m o .  Sr. — No habla co ntes tad o  á la carta de V. E. fecha 20 
del co rriente ,  que recibí  la larde del 24,  porque  tenía necesidad de 
ai>rovechar el tioni¡>o para el d esp ach o  del j)aquete. Ahora  lo hago  
manifestando lo que me  parece conven ien te  decirle sobre cada uno  
de los puntos que en el la toca,

»Q ued o  entendido en que el E xc m o.  Sr.  general  A lm onte ha

mismo tiempo para que los jueces no diesen cttrso á 
los negocios relacionados con los bienes eclesiásticos, 
y la Regencia expidió nuevas circulares el 9 de noviembre 
y el 15 de diciembre, confirmando los comunicados del
24 de octubre.

Hallábanse á la sazón en la capital los arzobispos de 
México, Michoacán y Gnadalajara, y los obispos de San

transmitido  á V.  E. mi protesta de nulidad contra la dest i tución  
que S. E.  y el Exc m o.  Sr .g e n e r a l  S a las  y no la R egenc ia  hicieron de 
mi persona  para separarme del  gobiern o  provisorio. Lo quedo asi 
mism o de la conf irmación  que V. E. me da de haber s ido hecha  esta  
desti tuc ión  con su acuerdo,  co m o  ya me lo habían hecho  saber aque
l los s e ñ o r e s , y en contcsLación ú este  punto diré á V. E. lo mism o  
que á d ich os señores había manifes tado,  y es que no considero ni á 
el los  ni á V. E. con facu ltades  para dest i tuirme,  y en conse cu en ci a  
insisto en mis  protestas  de nulidad.

»I) ice V. E. que esta medida es taba ex ig ida  por mi act i tud, y que  
V. E. se ha persuadido de que  dicha dest i tuc ión  era el ún ico medio  
para no entorp ec er  el giro de los negocios .  V.  E. me permitirá repe
tirle,  que mi opinión es  ab so lu tam en te contraria,  porque no e n cu en 
tro en jurisprudenc ia n inguna que la act i tud de un funcionario  
público,  que desempeñ a lega lm en te  su misión , que defiende los dere
c hos de la just ic ia  y obra on todo co nform e con la ley y que rec lama  
las  formas su s ta nci a les  de la lega l idad para la val idez de los ac los ,  
autorice el paso de dest i tución por otros funcionarios  que son igua 
les en representación  y t í tulos  y que son in com pe te n tes ,  no sólo  
para dest i tuirle ,  s ino para residenciarl e  y juzgarl e;  se gundo ,  p o r 
que d ígase  lo que se q u ie r a , el la importa la sust i tución  del  hec ho  
al derecho en la cues t ión de l eg i t im id a d ,  la dest i tución del g o 
bierno consti tuido  el 25 de Junio últ imo por el voto d é l o s  rei>re- 
se ntantes  de la nación y ace ptado por el general  en jefe del  ejér
cito exped ic ionario,  quien ex presam e nte  declaró  poner en manos,  
no de d o s ,  s ino de los  tres jefes provis ionales  de la nac ión ,  los  
poderes que las  c ircu nstancias  le habían dado en ]>rovecho de la 
nación m ism a ;  y V. E. vera que si los  puso en su s m anos no se 
quedó  con e l lo s ,  y por consi gu ien te que este  gobierno ha co nc lu ido  
desde el día de mi dest i tuc ión:  lo que hay  hoy será lo que se quiera,  
pero no el gobiern o anunciado  en tonc es  por el Ex c m o .  Sr.  Forey al 
pueblo m ex icano ,  a la Fra ncia  y al mundo,  que no sólo no puede  
decirse que mi dest i tución  es  el ún ico  medio,  s ino que habiendo  
m u c h o s  no se  puso  en prác ti ca n inguno,  y  ex is t i en do  la asa mblea  
de notables  c o m o  el único medio  com pete nte  para apoyar una reso
lución  legal  y rac ional ,  no se recurrió a ella,  sin em barg o de mi 
formal pedido conforme ú la ley, dán dose con esto el últ imo golpe de 
muerte  al gobiern o del país:  con tinúa V. E. ex pre sando  sus  deseos  
de que  yo acepte  la s i tuación  tal com o está hoy y repela los consejos  
de am igos im pr udentes ,  contra los  cua le s  V. E. estará resuelto á 
lomar las  medidas más rigorosas en uso de los poderes de que está  
revestido.  En cu anto  á lo primero diré á V. E. que no co mprendo el 
estricto sentido  en que se  toman  aquí  las  pa labras de acep tar la  
posición;  pero co m o  aceptar es conse ntir  y admitir ,  le diré á V. E. 
que no estoy ni estaré nunca  conforme con nada de lo pract icado  
contra los dere ch os que he defendido,  s ino antes  bien que insisto en 
todas y cada  una de mis protestas .  Si  d ich as pa labras t ienen un 
signif icado es trictam ente p er son al ,  debo decirle  con toda fran
q u eza ,  que  no tengo ninguna in tenc ión  de esta clase:  que no vine á 
la R eg en cia á goz ar s ino a trabajar y ú sacrif icarme por el bien  
público,  y ced iendo á inst anc ias  de m ás elevado carácter;  s i ,  en fin, 
signif ica que yo en cal idad de arzobispo haya de guard ar s i lencio y 
perm anez ca  impas ib le  á la vista de los ataques á la su pre m a autori
dad de la I g l e s i a , á su l ibertad de en se ñan za  y á sus inmunidades ,  le 
diré con toda franqueza que ni yo ni mis  i lust rís imos her manos  
po d em o s  guard ar s i lencio sin gravar nuestra conci en ci a,  y que es ta 
m o s  di spues tos  á sufrir lodo antes  que faltar á tan santos deberes,  
cuando l legue el caso.  En se gundo  lugar,  debo decirle  á V. E. con la 
mism a i n g e n u i d a d , que no se quiénes puedan ser esos amigos im 
prudentes  á quienes  V. E. se  ref iere,  y que yo soy  el único resp onsa 
ble de mis  actos .  Concluye V. E.,  co ntando  con mi abnegación  y 
deci s ión por el pa í s ,  pues en el m o m en lo  en que V. E. parta para el 
interior á cont inuar la obra de p a c i f i c a c ió n , yo no ponga  trabes con 
mi oposición  á la march a  de los negocios .  A esto contesto,  para co n 
cluir , que V.  E.  puede  es tar  seguro  de que si me  sobra resolución  
para defender la j u s l i c i a , no seré quien , rompiendo las  l igaduras  de  
una verdadera pru den cia,  de paso  n inguno  contrario ú los  deberes  
que ella me im pone  cuando el la debe regir.

»A cepte  V.  E. la reproducción  de mi atenta consider ación  y 
muy dist inguido  aprecio.  Dios guarde ú V. E. m u c h o s  años.  México,  
Nov iembre  28 de 1ÍÍ63.— Pelagio Antonio,  arzobispo de M é x i c o . — 
A. S.  E. el general  B a z a in e , jefe del cuerpo  ex ped icionario.»



Luis Potosí y  Oaxaca, quienes dirigieron con fecha 26 
de diciembre una protesta colectiva á Almonte y Salas, 
sin reconocerles, empero, carácter legal en contra de 
aquellas disposiciones. Digno es de recordarse que en 
aquel documento confesaban los prelados hallarse en peor 
condición bajo la intervención francesa que bajo el 
gobierno liberal. «Doloroso fuera, decían, que los males 
que hoy sufre la Iglesia no pasaran de aquí; mas por 
una desgracia que nunca lamentaremos bastante, hay 
diferencias circunstanciales qnc hacen todavía fcor que 
entonces la situación de la iglesia y anmentan extraor
dinariamente su dolor. Entonces el gobierno, manifes
tando francamente sus principios, apareció á la vista de 
todo este pueblo católico, con los caracteres de nna 
oposición armada con el poder contra la religión y la 
Iglesia, y ésta como una víctima inmolada por el gobier
no se defendió heroicamente, sufriendo consecuencias de 
una persecución y padeciendo gloriosamente por la noble 
causa de la justicia; hoy el gobierno se inaugura con 
una declaración altamente religiosa y moral, después 
que el ejército francés destruyó en la capital la adminis
tración del señor Juárez, y se presenta á la faz del 
pueblo mexicano como el protector de sus creencias, de 
su cnlto, de la Iglesia, del sacerdocio. Entonces se nos 
destierra; hoy se nos invita y recibe con muestras de 
consideración, haciendo con esto concebir al pueblo una 
confianza grande respecto de sus más tiernas afecciones 
y de sus más caros intereses. Entonces los prelados, 
saliendo de nuestra patria, llevábamos la esperanza de 
que el primer cambio político que en ella se verificase 
traería consigo una plena restauración religiosa y moral; 
hoy, viniendo después de un cambio á presenciar la 
inmolación de nuestros principios, la consumación de la 
ruina de la Iglesia, hemos recibido un golpe consiguiente 
á la muerte de toda esperanza humana. Entonces la 
Iglesia no tenía más que un enemigo, el gobierno que la 
perseguía; hoy tiene dos, ese mismo gobierno, que aun 
vive en el país, que tiene recursos propios, ejército que 
disputa palmo á palmo el terreno, y que cuenta con el 
apoyo de sus principios é intereses en el campo enemigo, 
y el de la capital, cuya preferente ocupación es llevar á 
efecto los planes destructores de aquél en el orden 
religioso y moral. Entonces recibíamos el golpe de una 
mano enemiga; hoy nos atacan los que se apellidan 
amigos de la Iglesia, protectores de su libertad, etc. 
Entonces el ataque y la defensa no salían del círculo 
estricto nacional; hoy tenemos que lamentar el carácter 
que la intervención ha dado á estos ataques, y el que 
dé ella vengan las exigencias que han obligado á VV. EE. 
á obrar así. Entonces nuestros actos episcopales los 
verificábamos únicamente como obispos; hoy tenemos 
que hacer nuestra defensa pasiva y legal, pues no 
podemos pasar de aquí también como mexicanos. Enton
ces, á pesar de las restricciones que ponían las leyes 
de imprenta, pudimos publicar nuestras protestas y

pastorales al pncblo, porque no existían más trabas que 
las que podían presentar los inconvenientes de un juicio; 
hoy las imprentas están de tal manera sujetas que no 
pueden más que lo que quiere la intervención, pues no 
sólo hay la responsabilidad consiguiente de una ley muy 
estricta, sino también, para mengua de la misma época, 
por no decir otra, cosa, hasta la censura previa: la 
publicación de una alocución pontificia, de una retracta
ción edificante y moral, de algún párrafo copiado del 
extranjero en que se alude á la autoridad del Santo 
Padre respecto á las cuestiones eclesiásticas de aquí, 
fueron objeto de moniciones formales á la prensa con 
prohibición de insertar en lo sucesivo esta clase de 
piezas, al paso que las doctrinas antieclesiásticas y á 
veces escandalosas pasan desapercibidas, y hé aqní por 
qué, hablando de la situación en que nos colocan las 
circunstancias, nos consideramos de j>eor condición que 
antes.r>

En este párrafo ha podido descubrir el lector algo 
parecido á remordimiento y despecho: remordimiento del 
inmenso mal causado infructuosamente; despecho al ver 
hundirse la última tabla en medio del naufragio; la última 
probabilidad de envolver al país en una nueta restau
ración; porque si la Europa católica y monárquica 
volvía la espalda á los clericales, ¿en dónde hallar una 
mano bienhechora que los salvara?... Pero la Regencia 
no podía retroceder aun cuando lo quisiera, so pena de 
verse denibada de un golpe por la manopla francesa 
que la habría hundido en la nada de donde la había 
sacado sentía, por otra parte, los efectos de la conspi
ración episcopal, pues el Tribunal Supremo de Justicia no 
sólo se resistía á conocer de los negocios de desamortiza
ción , sino que se atrevió á dirigirle una exposición que 
contradecía abiertamente las resoluciones dictadas, y fué 
necesario tomar una providencia seria que hiciese entrar 
en orden á los recalcitrantes. En efecto, el 2 de enero 
apareció un manifiesto firmado por Almonte y Salas, en 
que declaraban terminantemente que su línea de conducta 
estaba trazada desde antes por gratitud á la interven
ción y por interés de la patria «que era necesario no 
separar de la política francesa;» que habiendo llamado 
á su derredor en los diferentes puestos de la magistra
tura y de la administración á los hombres que en otro

‘ «El jefe francés le manifestó al general Almonte, que tenía 
orden terminante de Napoleón para disolver la Hegencia si no acce
día ú lo que pretendía; mas a pesar de estas onionazas los dos gene
rales debieron hober dejado de ser regentes untes que obedecer. 
Dudo que el general Bazaine hubiera osado disolver la Hegencia; y 
si lo hubiera hecho, el partido conservador habría subido á qué 
atenerse y obrado de modo que no hubieran sobrevenido A México 
las desgracias que le procuraron los franceses con su conducta.»

listas palabras de Arrangoiz muestran la dura presión que ejer
cían los agentes del Emperador sobre sus aliado.' ,̂ Lu duda de que 
Bazaine se hubiera atrevido ii disolver la Hegencin nos pnreee del 
todo infundada, y creemos, por el contrario, que tal paso se habría 
dado si Almonle y Salas se hubieran identificado con la política del 
arzobispo. T*or lo que hnee ú lu conducta del partido conservador, 
de soguro que no habría sido distinta de la que observó en lodo 
aquel periodo, pues no necesitaba de una medida de lal naturaleza 
para saber d qué atenerse.



tiempo se Iiabían distinguido por su ilustración y patrio
tismo, estaban persuadidos que comprenderían la nueva 
situación y les ayudarían lealmente en sn obra patriótica; 
sin embargo, la justicia había desertado de su noble obje
to; el Tribunal Supremo, que debía ser la guía natural 
de todas las demás jurisdicciones que le son inferiores, 
nada ha olrídado, fcro tampoco nada, ha cqirendido; los 
magistrados dcl ]^asado habían llevado al santuario de 
sus deliberaciones el espíritu de partido que se opone á 
la justicia, etc. Y luego añadían: «Después de haber 
agotado todos los medios de persuasión y tolerancia con 
respecto á esos magistrados de una cpoca cuya vuelta 
es imfosiUe, la Eegencia, persuadida de que la salud de 
nuestra patria está en la adopción de las medidas qne 
nos son indicadas por el pueblo generoso qne nos 
prodiga su sangre y su oro, sin otra ambición que la de 
elevarnos hasta la altura de los pueblos más civilizados, 
ha debido resignai'se al penoso deber de separar de sus 
funciones públicas á los magistrados del Tribunal Supre
mo que nos han rehusado su cooperación.» En el misino 
día se publicó un decreto, cuyos considerandos contenían 
poco más ó menos las ¡deas del manifiesto, concluyendo 
con los dos artículos siguientes: «1." Quedan destituidos 
todos los magistrados y secretai’ios nombrados conforme 
al decreto expedido por la Regencia del Imperio en 15 de 
julio de 1863.—2." Se procederá inmediatamente á la 
reorganización del expresado tiúbunal, no pudiendo for
mar parte de él ninguna de las personas que firmaron 
la exposición dirigida á la Eegencia en 31 de diciembre 
último.»

Los periódicos reaccionarios enmudecían bajo aque
llos golpes furibundos, viéndose obligados por una cruel 
ironía del destino á seguir entonando alabanzas á la 
intervención francesa, é inventando, según su costumbre, 
noticias y calumnias contra los defensores de la patria

* Las co m u n ic a c io n e s  ú que  arriba se hace  referencia son las  
s i g u i e n t e s :

«C om andanc ia  superior de M é x ic o .  — 16 de Enero
de 186i . — A. S.  1. el Sr.  Arzobispo.

»Ilmo.  Señ or:  Acaba de dárseme c o n oc im ien to  de un hecho  de 
extre ma graved ad; me han s ido en tre gados escritos  incen diario s ,  
que  se echan j)or debajo de la s  puer tas de ciertas  c a s a s ,  y se  distri 
buyen cl andest inam e nte  al público.  Lo s au tores  de esc culpable  
manifiesto ensalzan vi les  in tereses  m ate r ia le s ,  que repudia nuestra  
santa rel igión ,  y apelan á las  pasiones  m ás  detestables  contra el 
ejército de S. M. el Emperador,  que viene á arrancar á M éx ico  del 
d e s o r d e n , á volver la protecc ión  á los  pastores  de las  a lm as  y la 
l ibertad más grande al Santo  ministerio,  o lv idando que es os  prela 
d o s ,  en cuyo órgano pretenden  const it ai rsc y á quienes presentan  
com o humi l lados y a b a n d o n a d o s , no estuvieron nunca rod ea dos  de  
m as respeto y ven er aci ón .

» K o  me inclino á creer,  l im o .  Sef íor,  que V. S .  1. no t iene noti 
c ia  de esos m an ejos cr im ina le s;  l lamo,  p u e s ,  su atención sobre  
e l lo s ,  y le hago una súp lica por el interés  dcl orden y de la paz  
pública.  Puesto  que un part ido  ínfimo se agita  para turbar la paz  
de la nación en nombre de la rel igión c a t ó l i c a ,  de la cu a l  los france
ses  so m o s  los hijos may ore s;  en nombre de los p re lad os ,  á quienes  
c ubrimos con nuestro respeto,  decid á eí̂ e partido^ l im o .  Señor,  
que le v ig i la m o s ,  c o n o c e m o s  su s arterías , y q u e ,  de acuerd o  con el 
Gobierno legít imo del paí s ,  los  ejércitos de la Francia mantendrán  
la t ra n qu i l id a d ; que si s iempre nos repugna em plear  me
dios  violentos de represión , sabríamos  , sin embarg o ,  si las  c ircuns
tancias  nos impus ieran ese pen oso  deber,  bac er  volver á la osc ur i -  

T. V .—'ÍO.

Las iras clericales hervían, sin embargo, y ya que no 
podían desfogarse en una prensa amordazada por sus 
propias autoridades, recurrieron al antiguo sistema de 
hacer circular impresos clandestinos, que contenían 
ardientes ataques contra los jefes de la expedición, 
llamamientos á las armas, y provocaciones á uii levanta
miento general contra los franceses. El general Neigre, 
que había quedado encargado del mando de la capital, 
dirigió entonces una comunicación al arzobispo, en que 
con tono amenazador á la vez que insultante, insinuaba 
que el prelado no era ajeno á aquellos manejos, y 
le suplicaba que dijera al partido Ínfimo que se agitaba 
para turbar la paz de la nación en nombre de la 
religión católica, que era vigilado por los ejércitos 
franceses, y que aunque les repugnaba emplear medi
das violentas, si las circunstancias lo exigían harían 
«volver á la oscuridad, desde donde osan lanzar sus 
diatribas, á esos enemigos verdaderos de México.» 
Nunca la dignidad episcopal mexicana había sido 
pisoteada de un modo tan brutal por aquella «dema
gogia» impía, contra la cual se desataron los anatemas 
del Vaticano y los ejércitos de Napoleón IlL El arzo-

dad,  desde donde osan lanzar  su s d i a t r ib a s , á esos  e n em ig o s  verda
deros de M éx ico .

» Te ne d  la bondad de decírselo,  l im o .  Señ or ,  y si se cont ienen  
ante vuestra palabra e v a n g é l ic a ,  V. S.  ] habrá prestado un gran  
servicio á la h u m a n id a d ,  y si le faltare el reconoc im iento  de esos  
h o m b re s ,  tendrá el nuestro »

El arzob ispo  co ntes tó con el of icio s igu iente :

«En co ntes taci ón  á la aj ireciable carta de V. E. de diez y seis  de 
este  m e s ,  tongo la honra de asegurarle  que respecto de ciertos  escri 
tos in c e n d i a r i o s , di stribuidos en la c iu d a d ,  ni he tenido,  ni tengo  
hasta ah ora  co n o c im ien to  de el los;  sería men es ter que los hubiera 
le ído para poder contestar á V. E.; le a g ra d ecer é ,  p u e s ,  m uc hís im o  
que tenga  V. E. á bien enviarme un ejemplar.

» A quí  terminaría  esta c a r ta ,  si no hablara V.  E. en la  suya  de 
ci er tas  as e rc ion es  que in d ep en die ntem en te  de los escri tos  c i tados,  
las  im puta  V. E. al c lero m e x i c a n o ; será , por c o n s i g u i e n t e , n e c e sa 
rio rect i f icar las ,  si no fueran e xac tas .

» E s u n  hecho  probado y de notoriedad pública  que todos nos
otros h e m o s  protestado contra dos individuos que tienen la 
pretensión de fo rm ar  gobierno, y co ntra  las  c i rcu lares  de nueve de 
noviembre  y quince de d ic iembr e del año próx im o p a s a d o ; decla 
rando ca tegór icam ente  que la Iglesia  sufre hoy  los  m ism os ataques  
que en t iempo del  gobierno  de J u á r e z , en la plenitud de su s inmu
nidades y de sus der ec hos ,  que ja m á s  se vió perseguida con tanto  
enca rn izam iento ,  y según la posic ión en que se nos ha colocado ,  
nos en co n tra m o s  peor que en aquel  t i empo.

»L e  parece á V.  E. que en el ejercicio de su S a n to  ministerio  
g oz an  los pasto res  de las  a lm as  de la m ayor  protecc ión y de la más  
c omple ta  l ib e r ta d , que j a m á s  han es tado rod ea dos de más respeto y  
veneración.

» V e a , p u e s , V.  E. que  los  dos d o c u m e n to s  (nuestra protesta y la 
carta de V.  E.) c o n t i e n e n , en lo que concier ne á la s i tuación de la 
Iglesia y de sus pastores ,  dos pro posic iones  en ter am en te  co ntra d ic 
torias ,  y que de las  dos ,  una es  verdadera n ecesa r ia m e nte ,  y  nece 
sar iamen te falsa la otra.

» S e g ú n  la exjíosición de lo s  h e c h o s  y  las  deducc iones de la 
lógica , resultaría que n oso tros .  Prelad os m e x i c a n o s ,  nos enco ntra 
m o s ,  según  la aserción de V. E., en la alternativa de negar esos  
escritos  ó de retractarnos.

» N o  nos re trac tarem os ,  porque h em o s  hablado con verdadf  
rec lam ad o con ju s t ic ia ,  obrado con  der ec ho,  y  t enemos el co nven ci 
miento de que se nos ha co loca do  en la triste necesidad de hacerlo  
asi.

» P o r  lo que me dice V.  E.  veo que está mal informado sobre la 
si tuación de la Iglesia m e x ic a n a ;  estoy persuadido de que si le fue
ran co noci dos los  h e c h o s ,  los  in tereses  debatidos y los motivos que  
han fijado nuestra c o n d u c ta ,  V.  E. nos habría hecho  jus t ic ia  en la 
opinión que hubiera formado »



bispo sintió toda la fuerza, del ultraje, y contestó decla
rando que no conocía los escritos á que se refería el 
general Neigre, acentuando su protesta contra esos dos 
indirUlnos que tienen la 'pretensión de form ar gobier
no, y repitiendo que la Iglesia se encontraba entonces 
peor que en tiempo del gobierno de Juárez i. Aquí 
aparece un hecho grave que merece llamar la atención 
del lector; la declaración terminante del arzobispo de no 
existir gobierno en México, puesto que los regentes 
Almonte y Salas no eran más que dos indiciduos qtie 
Inúan la pretensión de form ar gobierno; se ve que la 
tradición episcopal de hacer y deshacer gobiernos se 
conservaba en toda su integridad. En efecto, el partido 
reaccionario había desconocido en el foro interno, ya 
que no podía hacer otra cosa, á la Regencia; y cuando 
Almonte escribió á Gutiérrez Estrada, dando por des
cargo de su conducta que «no había hecho más que 
seguir las instrucciones dadas por Napoleón á Bazaine,» 
enviándole todos los documentos y recomendándole que 
le defendiese, el jefe del partido monárquico «se guardó 
los documentos, y escribió á Roma en sentido contrario; 
pues decia muy fundadamente, que bien que fuera presi
dente de la diputación, y por consiguiente, agente de la 
Regencia, no reconocía á esta, por haber dejado de 
serlo desde que se separó el señor Labastida y no se 
llamó á uno de los suplentes *.» Aquí surge un caso 
de moral conservadora que consignamos simplemente, y 
es conciliar ese desconocimiento interno con el apoyo 
externo que seguía prestando á la Regencia el partido 
reaccionario. En cambio el archiduque aprobó la conducta 
de Almonte, diciéndole que «había hecho bien de evitar 
choques con la autoridad francesa, manteniendo el 
statn quo en la cuestión de bienes de la Iglesia.» A este 
propósito refiere Arrangoiz que Maximiliano, conside
rándose ya emperador, había dado previamente órdenes 
á la Regencia para que nada se hiciera respecto de las 
cosas y bienes de la Iglesia hasta que fuera á México, 
pues se proponía ponerse de acuerdo con el Padre Santo 
antes de emprender su viaje; pero que después de esto 
M había recibido órdenes de Napoleón en contrario sen
tido.» Todo queda explicado

Al saber las dificultades en que se hallaba envuelta 
la Regencia, el general Bazaine, que estaba en Guadala- 
jara, resolvió volver á la capital, aplazando por entonces 
la expedición á Colima que tenía proyectada, con el fin

* FA P ájaro Verde ?e a ire  vi ó á hacer una defensa tibia y m ode
rada del  tr ibunal  dest i tuido;  in m e dia lam en te  recibió la segunda  
advertencia para que guardara  s i lencio.  Aquel  per iódico debió  
extrañar los t iempos de la « d e m a g o g ia »  en que eru l ici to crit icar en 
los términos mus acerbos los actos  del gobierno.

* AnnXNGOiz. — Ubi supra.
 ̂ El arzob ispo l iabía dich o  que el partido clerical  era el único 

que apoyaba la inte rv en ción;  lo cual  era una verdad.  El general  
Neigre apl icaba  ú ese  partido el cal i f icativo de Ínfimo, lo cual  ern 
también verdad; y de es tas  dos verdades resulta esta t e rcern , que  al 
eer desconoc ida la Heg en cia  por el partido cl er ica l ,  le faltaba el 
único apoyo nacional  Ínfimo que había lenido.  ¿Cuál  fue en tonces  
la base nacional  en que se fundó el imperio? Lu respuesta es s e n 
ci lla : ninguna.

de destruir las fuerzas de los generales Arteaga y Uraga 
que ocupaban el sur de Jalisco. Quedó encargado del 
mando de la plaza el coronel Garnier con una guarnición 
de mil seiscientos franceses y cuatrocientos mexicanos. 
Hubo entonces un incidente que hizo ver el desprecio y 
la desconfianza con que los invasores veían á los mexi
canos que se les habían adherido. Miramón había ido á 
Guadalajara con un cuadro de oficiales para organizar 
tropas auxiliares, y en los momentos de regresar Bazaine 
recibió una comunicación de éste en que le decía que 
sólo tendría qne ocuparse en dicha organización, y. 
concluía: «Deja entenderse que en caso que el coman
dante superior llamase vuestras tropas, éstas se pondrán 
á su disposición para la defensa de la ciudad y del terri
torio, principalmente del lado de las haciendas de la 
Ascensión.» Miramón se sintió justamente ofendido con 
semejante medida, que le ponía á las órdenes de un 
coronel francés; así es que inmediatamente pidió que se 
le concediera retirarse á la capital con el cuadro que le 
acompañaba, entregando al coronel más antiguo el mando 
de las pocas tropas que existían, lo cual le fué conce
dido. «He querido, decía, dar el ejemplo de sumisión 
á la voluntad nacional dignamente interpretada por la 
junta de notables; he aceptado sin reserva sus decisio
nes , y cuando apenas acababa de dejar la primera magis
tratura del antiguo régimen, deseaba que mis actos, más 
que mis palabras, probasen la lealtad con que abrazaba 
la nueva forma de gobierno que la nación iba á darse, 
y el respeto y veneración con que miraba al ilustre 
príncipe, electo para conducir sus destinos. Pero yo 
quería todo esto conservando mi dignidad, ó por mejor 
decir, la dignidad del alto puesto que ocupo en el ejér
cito, y como vuestra determinación del 10 hace esto 
imposible, os suplico, general, que deis órdenes en el 
sentido que he indicado, pudiendo creer que me es muy 
sensible el no poder ayudaros de una manera eficaz y 
activa en vuestras operaciones ^» Bazaine se había 
puesto ya en marcha, tomando por la Barca, Valle de 
Santiago, Salamanca y Querétaro. En su travesía tuvo 
que desprender varias veces destacamentos de la colum
na que le acompañaba contra las bandas enemigas que 
asomaban por el camino, siendo lo más notable un ata
que que el coronel Petit dió en Penjamíllo á una gue
rrilla liberal, haciéndole veintinueve prisioneros. En la 
Piedad y en Zamora quedaron piquetes de tropa para 
ayudar á las poblaciones en la organización de la defensa, 
y no logrando sorprender una fuerza republicana que 
acababa de recoger una contribución en Irapuato, Bazaine 
continuó á México, adonde llegó el 4 de febrero.

Después de la ocupación de Guadalajara, el general 
Douay, que se había colocado en la Barca en observación 
de aquel movimiento, recibió orden de dirigirse á León,

* N o  con oci en do el texto originul de esta n o ta ,  hem os tenido  
que traducir el pasaje ci ludo de lu versión francesa  que ])ublica 
M. Daran.



encargándose de las operaciones militares en el norte. 
Incorporada la división de Castagny, Doiiay reunió sus 
fuerzas en Lagos y las movió hacia Aguascalientes en 
dos columnas, una de las cuales tomó á la izquierda el 
camino para atacar á Teocaltidre, que se hallaba defen
dido por seiscientos republicanos: la defensa fué valiente, 
pero la plaza al fin cayó en poder de los asaltantes, que 
hicieron prisioneros á los jefes Jáuregui, Mendoza y 
Eamirez, siendo luego pasados por las armas (29 de 
enero). Después de esto la columna siguió á Aguásca- 
lientes, y de allí á Zacatecas por el camino directo, 
mientras Castagny avanzaba por los Ángeles y la Blanca. 
Zacatecas fué ocupado sin resistencia el 6 de febrero; 
pero entretanto, Guadalajara se veía amenazada por 
Uraga que había avanzado del sur, cuando se le creía 
reducido á la impotencia. El coronel Garnier declaró la 
ciudad en estado de sitio y se preparó á la defensa; 
durante varios días hubo tiroteos en las garitas sin que 
los republicanos intentasen ningún ataque serio; pero al 
tener Douay conocimiento de lo que pasaba dejó la 
división de Castagny en Zacatecas y retrocedió violen
tamente á Guadalajara, adonde llegó el 25 de febrero, 
estableciendo allí su cuartel general.

Si el triunfo de la intervención estaba lejos de con
sumarse , no obstante la ocupación material de una gran 
parte del país, y la obra política confeccionada á su 
sombra se veía seriamente comprometida en la época á 
que hemos llegado, á causa de los opuestos intereses que 
en su seno se agitaban, la causa nacional estaba á su 
vez amenazada de gravísimo peligro, pov dificultades 
nacidas entre sus mismos defensores, que pondrían á 
prueba el carácter de elevadísimo temple de don Benito 
Juárez. La serie de reveses que México había sufrido; 
la situación sobremanera angustiosa que atravesaba; la 
incertidumbre del porvenir, hicieron surgir la idea de 
que el único medio que se presentaba para llegar á un 
desenlace más ó menos aceptable, era un cambio de per
sona en el Poder Ejecutivo, es decir, la separación del 
presidente constitucional para que entrase á sustituirle el 
presidente de la Suprema Corte. El general Doblado, 
afecto á esta clase de combinaciones, dió forma al pensa
miento, y nombró una comisión, compuesta de don Juan 
Ortiz Careaga y el general don Nicolás Medina, para que 
fuese al Saltillo, en su nombre y en el del general 
González Ortega, que era precisamente quien debía 
entrar en la presidencia, y expusiese al jefe del Ejecutivo 
las poderosas razones que había para que se separara del 
poder, medio indispensable de negociar con la interven
ción y ponerla término. El señor Juárez recibió á la 
comisión, escuchó atentamente sus argumentos, y con la 
calma de una conciencia poseída del sentimiento del 
deber, con la inflexible lógica de una inteligencia clarí
sima, que abarcaba el problema en todos sus pormenores, 
deshizo toda aquella urdimbre de astucia diplomática, 
manifestando la resolución inquebrantable de permanecer

en el puesto que ocupaba por la voluntad nacional para 
defender hasta el último momento las instituciones y la 
independencia de la patria. La carta que escribió á 
Doblado con tal motivo es una de las más bellas páginas 
de la historia de aqnel hombre, en quien se vinculó 
toda la suerte y todo el porvenir de su pueblo

* Hé aquí  lo carto :

« S a l t i l lo ,  En ero  20 de 1864. — Sr. f^eneral D.  Manuel  Do blado.—  
M¡ e s l im ad o  a m i g o : El Sr.  D.  Juan Orliz  Careaga me entregó  la 
certa de V. de 3 del  c orr ie n te ,  y ha d e se m p e ñ a d o  al m ism o t i em po  
con el Sr. genera l  D.  N ico lás  M e d i n a , la co m isi ón  que V.  les dió,  
pid iéndome que renunciara la pres idenc ia  de la República .  Me 
dice V. en su citada co r ta ,  y me lo han repetido los  señores sus  
co m is io n a d o s ,  que se de term inó V. á dar este paso en la inte l igencia  
de que yo había m ani fes tado  an te s  de mi sal ida  de San Luis  Potosí ,  
mi reso lución  de ab an donar  el puesto ,  según lo dijo á V.  el señor  
D. M anuel  Gabezut,  y que a d em á s  c r e e  V. q u e  e st a  determ inación  
allanaría las dificultades que pone el en em ig o  para entrar en arre
glos  que ponga n término á la presente guerra.  Ya dije á en mi  
carta del día 10, y he repet ido ú los  Sres .  Ortiz Careaga y Medina,  
en presencia del Sr.  Cabez ut ,  que ja m á s  he dich o  palabra alguna á 
este  señor relat iva á mi r e n u n c ia ; pero pre scindien do  de este  in c i 
dente,  he vuelto á meditar d e ten idam ente ,  c o m o  V.  se  s irve recor 
darme,  este'punto ,  y por más que he apura do mi pobre pen sa m ien to  
no nlcanzo una razón bas tante  poderosa para que me convenza  
de la conven ienc ia  de la medida que se desea.  Por el contrario,  la 
veo co m o un ensayo pe l igrosís imo,  que nos pondría en ridículo,  nos  
traería el desconc ier to,  y la anarquía y que á mí me  cubriría de i gn o 
m in ia ,  porque traicionaba á mi honor y á mi deber, ab an donando  
vo lunta r iam ente ,  y en los  días  m ós a c ia g o s  pora la  pa tr ia ,  el 
puesto que la nación m e  ha en co m en d a do .  T e m o  con tonta más  
razón-este  resultado,  cu anto  que no hay  se gur idad de que  el ene
migo trate con el Sr O rteg a ,  ó quien co nsider a  co m o  desertor fal 
tado á su p a l a b r a , ni con ningún  otro m e x ic a n o  que no acepte la 
in tervenc ión.

» A d e m á s ,  los  hech os  están dem ost ra ndo que el enem igo no 
busca  la destrucción  de las  pers onas ,  s in o del gob ierno  que por sí 
se ha dado lo nación .  Por eso ha es ta b lec ido  ya la  monarquía con  
un prínc ipe extranjero,  y por eso Napo león  , en su últ imo discurso  
de apertura del  cuerpo leg is la t ivo ,  ha dich o  que  en la expedición  á 
M éx ico  no ha tenido un plan p reconceb ido;  que quería el triunfo de 
sus a r m a s ,  lo que  está ya c onse guido ,  y que ohora quiere el triunfo 
de los  in tereses  de la Franc ia ,  p o n i e n d o  los des t inos  de M é x ic o  en 
m anos  de un príncipe digno por sus  luces  y cual idad es.  Ya ve V.  que  
no se trota de la persona que ejerce el gob ierno nacional  s ino de un 
g ob ier no  que  reciba su sér de N a p o l e ó n , y que nazca de la inter
ve n c ió n ,  para que  obre por los in tere ses  de la Francia.  F o r e s t o  
creo que mi separación no sólo sería un paso  inúti l y r idículo ó los 
ojos del en em igo ,  s ino pel igroso por el desconc ierto y anarquía que  
de ello  pudiera resultar,  porque  t a m p o c o  hay seguridad de que la 
nación ap ruebe mi reso lución de s e p a r a r m e ,  y una vez que algún 
Estado  d esc onoc ie se  la lega l idad del  m ando del Sr.  O rt eg a ,  entre  
otras razones por haber e sco g ido  éste  de dos des t inos  de elecc ión  
popular,  el gobierno de Z a c a te c a s ,  el mism o señor Ortega se vería 
en la necesidad de reducir á los  d is identes  por medio de la fuerza, ó 
á perder el prest igio moral  que da el un á n im e  rec onoci m ien to  en 
favor de un poder le g í t im a m en te  e s t a b l e c i d o ;  y de cualquiera m a 
n e r a , nosotros  m ism os  habrí amos  dado  un triunfo ol enem igo,  que  
alegaría  nuestro desconcierto c o m o  un argum ento  poderoso en 
apoyo  de su in tervención .

»Esta s consider ac iones y o tras ,  que no es  dable concretar en los  
l ímites  de una ca rt a ,  avivan m u s  y más'en mí los sent im ientos de 
patr io t ismo,  de honor y del deber de cont inuar en este  puesto,  hasta  
que el voto n ac ion a l ,  por los  c o n d u c to s  le g í t imos expresados,  me  
ret ire su co nf ionz a ,  l ibrá ndom e de la ob l igac ión  que hoy  pesa sobre  
mí, ó hasta que la fuerza de la in te rvenc ión ,  ó de los traidores sus  
a l iad os ,  me  lunce de él.

^Entretanto,  yo seguiré  haciendo todos los esfuerzos que estén 
en mi posibi l idad para ayudar ú la patria en la defensa de su inde
p en d en c ia ,  de su s inst i tuciones  y de su dignidad .  Es verdad que la 
si tuación nos es desfavorable por ah ora ,  y  no me h ago  la i lusión de 
creer que e s ta m os en t iempos b o n a n c ib le s ;  pero yo sé  que nuestro  
deber es luchar en defensa de la patr ia ;  y  entre la defensa de una  
mudre y de una traición,  no enc uen tro  medio alguno honroso.  Será  
esto un error m ío ;  pero es  ua error f u n d a d o ,  que yo acaricio  con 
gusto  y que merece  indulge nc ia .  Yo sup lico á V. que no reciba mal  
mi reso luc ión  á la insinuación que so sirve V.  hac er me pnrn que  
renuncie ,  s ino  que la considere  co m o  hija de la más  pura in tenc ión .  
Tam bién  sup lico á V. s iga prestando su cooper ación  con la m ism a



La resolución de Juárez disgustó segurameute á 
Doblado y González Ortega, que no por eso dieron el 
escihulalo de desconocerle; complicaciones más graves 
aparecieron, sin embargo, de parte de don Santiago 
Vidaurri, quien desde la época de Comonfort había mani
festado tendencias á gobernar con cierta independencia 
del centro los Estados de Nuevo León y Coalmila. 
Primer indicio dél cambio que en aquel funcionario se 
había efectuado, fué la impunidad en que dejó el asesi
nato del gobernador de San Luis, don Francisco de 
P. Villanueva, ejecutado por el jefe de uno de los 
cantones de los Estados sometidos á Vidaurri. Obligado 
Villanueva á retirarse de Matehuala al aproximarse 
fuerzas reaccionarias, quiso por medio de un rodeo 
pasar á otros lugares de su Estado para continuar la 
guerra á los invasores. Después de estar en la hacienda 
del Canelo, en doude murió el general don Silvestre 
Aramberri, llegó á la de la Soledad y de allí se dirigió 
á Miquihnana. Don Santos Pinilla, administrador de la 
Soledad, que era el jefe á quien aludimos, logró hacer 
que se desbandara, al salir de dicha hacienda, la infan
tería de Villanueva; pidió luego auxilio de fuerza á las 
autoridades inmediatas, so pretexto de contener los 
excesos de una gavilla de bandidos; en seguida se 
emboscó con su gente en un punto llamado «El Borre
go,» y cuando creyéndose enteramente seguros el gober
nador de San Luis y su comitiva caminaban con el 
mayor descuido, les salió al encuentro, los desarmó 
sin darles tiempo de defenderse, y luego disparó varios 
tiros sobre Villanueva dejándole muerto. La misma 
suerte corrieron otros dos jefes llamados Vega y Lora, 
y los demás sólo pudieron salvarse merced á la energía 
del comandante don Rafael Quesada que iba á la reta
guardia, y que rompió el fuego de artillería sobre los 
asaltantes, á pesar de la corta fuerza que llevaba. Que
sada se retiró luego al Saltillo siendo perseguido por 
espacio de treinta leguas, hasta que fué auxiliado por 
tropas que salieron de aquella ciudad. Pinilla, amigo de 
Márquez, entregó á los oficiales y empleados que cayeron 
en su poder, al jefe reaccionario don Florentino López, 
y continuó ejerciendo tranquilamente sus funciones sin 
que Vidaurri tuviese una sola palabra de reprobación 
contra semejantes atentados.

A este hecho, ya harto significativo, había que agre
gar otros que manifestaban la poca confianza que podía 
abrigarse en el gobernador de Nuevo León y Coahuila, 
tal como la retención de la brigada Quiroga, pertene
ciente al ejército del Centro, que había ido con el objeto 
de reponerse para volver á la campaña; la frialdadsque

con8(ancÍQ y a b n e g a c ió n  que h a s la  aquí, h a c ie n d o  la guerra de 
cuantas maneras eca posible al enemigo en el concepto de que ella 
es n u e s t ro  único m edio  de salvación. De otra manera, el enemigo 
no Iralorá coa nosoíros, sino bajo condiciones deshonrosas que no 
debemos admitir, ó (ralará con e! gobierno establecido; pero ése no 
es el gobierno de lo nación.

» S o y  de V.  amigo  Q. B. S.  M.--Benito  Juáres,i>

mostró á la llegada del gobierno al Saltillo, porque en 
vez de ir en persona á felicitarle, mandó una comisión 
después de varios días, excusándose con frívolos pretex
tos; la publicación de una proclama en que hablaba del 
desbordamiento de los pueblos del centro sobre los pue
blos de su mando, que veía amenazados por los excesos 
del vandalismo, y el silencio que guardaba su Boletín 
Oficial acerca de los rumores que hacía circular la 
prensa de la capital, suponiéndole partidario secreto de 
la intervención. Careciendo el gobierno de recursos, 
dispuso que las rentas federales de que había estado dis
poniendo Vidaurii hacía muchos años, sin que siquiera 
se supiese la inversión que les daba, ingresasen al 
tesoro general de la nación, y á este fin, el ministro de 
Hacienda, don José Itlaría Iglesias, le dirigió una nota 
el 20 de enero, estimulando su patriotismo á  fin de que 
ejecutara la suprema orden que se le comunicaba. Vi
daurri respondió el 24 con una carta en vez de oficio, 
diciendo que la devolución de las rentas acarrearía la 
ruina del Estado, y deslizando como pensamiento salva
dor de la situación el advenimiento de otros hombres y 
otras obras. El 28 contestó el ministro en la misma 
forma epistolar, combatiendo sus apreciaciones, manifes
tándole la imposibilidad de revocar la orden dada, y 
estrechándole á que respondiera de oficio como lo exigía 
la naturaleza del negocio; y con la misma fecha le mandó 
una comunicación en que se repetía la disposición del 
presidente. Entretanto llegó la contestación del admi
nistrador de la aduana de Piedras Negras, á quien desde 
el 20 se había remitido aquella resolución, diciendo que 
no le era posible obsequiarla, pues tenía del gobierno del 
Estado, de quien inmediatamente dependía, órdenes de 
no obedecer las de ninguna otra autoridad en que se dis
pusiera de un solo peso. Ante tal desacato, el ministro 
dirigió el 30 nueva comunicación á Vidaurri, transcri
biendo la del administrador de Piedras Negras, é intér- 
pelándole para que contestara sí en efecto se había atre
vido á preceptuar formalmente la desobediencia á la 
autoridad suprema, que era la única competente en 
materia de aduanas fronterizas. El gobernador contestó 
el 1.® de febrero tanto por oficio como en una segunda 
carta. «La primera, llena de una fraseología incoherente 
y punto menos que incomprensible, dejaba entender, 
aunque no lo decía por lo claro, que no serían obede
cidas las órdenes supremas. La segunda era más explí
cita: contenía ya amenazas formales contra el gobierno: 
descendía á puntos enteramente inconexos con la cuestión 
pendiente, y hasta tal extremo destemplados, que casi 
indicaban en quien descendía á ese extremo un estado de 
perturbación mental (1).» No contento con esto, Vidaurri 
hizo publicar la referida nota, añadiendo por vía de 
comentario «que si el gobierno general, con motivo de 
la contestación que se le daba, llegaba á dictar alguna 
medida que hiriese los intereses del Estado de Nuevo

* Igle sia s . — (orno II ,  pág. 251.



Le6n y Coahuila, el de éste estaba resuelto á hacer que 
se mantuviese como hasta allí el ordeu pxíblico y la dig
nidad del mismo Estado, porque tenía la convicción de 
que así satisfacía al imperio de las leyes y á la voluntad 
é intereses de los pueblos, con cuya opinión contaba 
para todo.»

En vista de todo esto, determinó el gobierno tras
ladarse á Monterrey, para entenderse directamente con el 
funcionario rebelado, antes de tomar una resolución exi
gida por su propio decoro. Casualmente acababa de 
llegar al Saltillo la división de Guanajuato al mando de

su jefe el general Doblado; auxilio que no podía ser más 
oportuno, y que íué destinado á acompañar en su viaje 
al presidente. En efecto, previo aviso por circular, de 
su traslación á Monterrey, el gobierno se puso en camino 
la mañana del 10 de febrero; pero al llegar al oscurecer 
á Santa Catarina, á cuatro leguas de la ciudad, se encon
tró con que la división permanecía allí, dando, por razón, 
que no había sido fácil proporcionársele alojamiento en 
la capital del Estado. Poco después se presentó el dipu
tado Garza Míreles, de parte de Vidaurri, á anunciar 
que se había notado en Monterrey una falsa alarma, pero

General don An dré s S.  Viescu

que todo estaba dispuesto para la entrada del presidente: 
la falsa alarma había consistido en que por orden del 
gobernador se apoderaron de las piezas de Doblado 
colocadas en la plaza para hacer la salva de honor, 
llevándoselas á la cindadela y poniendo presos á los 
artilleros. La mañana siguiente se discutió en junta de 
ministros lo que debía hacerse en vista de aquellos 
acontecimientos, y se resolvió continuar á Monterrey con 
la fuerza, á fin de aclarar la situación; pero Doblado, 
de vuelta de aquella ciudad, detuvo las tropas que 
habían salido ya con el general Antillón, en el molino de 
Jesús María, y llegó á Santa Catarina, manifestando al 
gobierno los inconvenientes de llevar adelante su resolu

ción, vista la actitud notoriamente hostil de Vidaurri; 
sin embargo, convencido de las razones que motivaban 
tal determinación, dispuso Doblado que las tropas conti
nuaran, y él mismo acompañó al gobierno. Al caer la 
tarde llegaron todos á Monterrey, sin hallar resistencia, 
pero tampoco la cordial acogida á que tenían derecho los 
legítimos representantes de la República: el presidente 
y sus ministros se alojaron en la quinta de López á ori
llas de la ciudad, y la división de Guanajuato avanzó 
una gran guardia con sus cañones abocados sobre las 
avenidas para evitar cualquier atentado. El día 12 á las 
once de la mañana hizo su entrada el gobierno en medio 
de un fuerte aguacero, que no impidió, sin embargo.



acudir una numerosa concuri'encia que llenaba las calles, 
yeudo luego el ayuntamiento en unión de otras personas 
notables á felicitar en su habitación al presidente; pero 
entretanto el gobernador se había encerrado eu la cin
dadela, rodeado de gente armada, sin prestarse á una 
entrevista con el señor Juárez, por más instancias que 
se le hicieron. Así pasaron tres días, cuando se publicó 
en el Boletín Oficial la noticia de que iba á salir la 
división de Guanajuato juntamente con las fuerzas del 
Estado al encuentro de Mejía, cuyo avance se anunciaba, 
indicándose que tal movimiento estaba convenido con el 
gobierno, lo cual era falso. Por último, envalentonado 
Vidaurri con la llegada de la brigada Hinojosa, que al 
principio temió que se le declarara en contra, intimó al 
gobierno que si para el 14 no salía la fuerza de Doblado, 
la batiría el día siguiente. Privada ésta de su artillería, 
como queda referido, no podía aceptarse una lucha des
ventajosa, y por lo mismo se acordó la retirada de la 
división al Saltillo, siguiéndole el gobierno, pues no era 
posible que accediese á la oferta que se le hacía para 
que permaneciese en Monterrey, protestando que sería 
debidamente respetado. Pocas horas después de la salida 
de las fuerzas,- y cuando el presidente se disponía á 
tomar su coche, se presentó Vidaurri, libre ya del temor 
que antes había abrigado; tuvo una conferencia que duró 
unos cuantos minutos, y se retiró luego sin haberse 
arreglado nada.

La salida del señor Juárez fué celebrada en Monte
rrey con repiques, salvas de artillería y otras demostra
ciones de regocijo; en seguida publicó Vidaurri una carta 
circular, llenando de insultos al gobierno, á quien pin
taba dominado por una camarilla que iba á introducir la 
desmoralización en el Estado; que no había sabido defen
der el país contra el enemigo extranjero, en lo cual se 
fundaba para prevenir que se desobedeciesen sus órde
nes, se aprehendiese á sus agentes y se desconociese su 
autoridad. El fuerte temperamento del señor Juárez se 
resintió, no obstante, con aquellos contratiempos, y cayó 
enfermo durante algunos días; pero una vez repuesto y 
hecho cargo del ministerio de la Guerra el general don 
Miguel Negrete, se dictaron varias disposiciones para 
contrariar la rebelión, tales como restablecer el Estado 
de Coahuila, declararlo en estado de sitio lo mismo que el 
de Nuevo León, y ordenar á Vidaurri que se presentase 
para ser juzgado por el delito que había cometido. Claro 
es que aquel funcionario se rehusaría á obedecer seme
jante orden; efectivamente, en lugar de ello, publicó una 
comunicación que el 15 de febrero le había dirigido el 
general Bazaine, invitándole á que aceptase la interven
ción y reconociese el poder establecido en México, en lo 
que no creía hubiese dificultad atendidos los sentimientos 
manifestados en diversas ocasiones j)or el gobernador; y 
éste, en vez de rechazar semejante invitación, mandó 
abrir registros en todo el Estado de su mando para que 
se recibiesen votaciones por la paz ó la guerra según el

sentir de cada uno. Este acto que venía á definir la 
situación, fué enérgicamente contrariado por el gobierno 
constitucional, declarando que serían considerados como 
cómplices en la traición de Vidaurri; y quedarían sujetos 
en sus personas y bienes á las penas establecidas por 
las leyes, todos los que de cualquier modo sostuviesen ó 
fiivoreciesen el cumplimiento de la orden dicha sobre 
votación, orden que por lo demás no fué obsequiada en 
ninguna localidad de Nuevo León. Ya entonces se puso 
Vidaurri en combinación con el enemigo para obrar sobre 
el Saltillo, haciendo avanzar una fuerza al mando de 
Quiroga, que tuvo una ligera escaramuza con una par
tida de exploradores del ejército nacional, prodigando al 
mismo tiempo en documentos oficiales toda especie de 
insultos al gobierno, llamándole propagador del vanda
lismo, y acusándole de llevar á todas partes la desola
ción y la mina. El señor Juárez dictó luego las medidas 
necesarias para apagar aquel foco de rebelión: encargó 
el mando militar y político de Coahuila á don Andrés 
Viesca, que levantó fuerzas de guardia nacional en el 
mayor número posible; moviéronse dos secciones de 
Tamaulipas, una al mando del general Capistrán, y otra 
al del jefe don Julián de la Cerda, quien después de 
reprimir en Ciudad Victoria una intentona en favor de 
Vidaurri, organizó fuerzas considerables para entrar en 
campaña; por último, la división de Durango, mandada 
por el general Patón i , llegó al Saltillo con la artillería 
que estaba haciendo gran falta. Al mismo tiempo las 
poblaciones más importantes de Nuevo León, como 
Galeana, Linares, Rayones, Montemorelos y otras, se 
declaraban abiertamente contra la traición; así fué que, 
al verse en situación tan crítica, Vidaurri pretendió 
entrar en arreglos con el gobierno mandando al efecto, 
el 2.5 de marzo, comisionados, á los cuales no se permitió 
llegar á la residencia de los supremos poderes, previ
niéndoseles que pusiesen por escrito el objeto de su 
misión; ésta se reducía en sustancia á asegurar la impu
nidad personal del culpable, á lo cual contestó el go
bierno que no pasaba por condición de ninguna especie 
ni admitía más arreglo que la plena sumisión á la ley. 
El jefe rebelde no aguardaba seguramente otra cosa, 
pues antes de tener conocimiento de aquella determina
ción , se escapó de Monterrey en la noche del mismo 25 
con trescientos hombres, dejando una pequeña fuerza al 
mando de Quiroga que á su vez desocupó la ciudad; 
pero aquellas tropas, casi en su totalidad se sometieron 
en Villaldama al jefe constitucionalista don Victoriano 
Cepeda, recobrándose diez y siete piezas de artillería; 
Vidaurri, que había tomado el rumbo de Piedras Negras, 
atravesó el Bravo y se refugió en Texas, mientras, 
el 2 de abril llegaba á Monterrey el general Negrete, y 
el 3, en medio de una multitud entusiasta, hacia su 
entrada solemne el señor Juárez estableciendo allí su 
gobierno.

Así pasó aquel episodio que una vez más puso de



manifiesto la exagerada desproporción entre las orgullo- 
sas pretensiones del hombre que se alzaba como «na 
potencia en los Estados de Nuevo León y Coahuila, y la 
debilidad efectiva que en la primera prueba le obligaba 
á deponer su arrogante actitud. Las operaciones por lo 
demás continuaban su curso; los periódicos intervencio
nistas estaban llenos de noticias favorables para su 
causa, recordando, como ya lo hemos hecho notar, la 
época borrascosa de la guerra de reforma en que el país 
entero se había convertido en vasto campo de batalla. 
En efecto, no obstante el rápido avance de las tropas 
fraucesas, y las ventajas que en diversos encuentros 
obtenían sobre los republicanos, nada anunciaba la 
pi'óxima pacificación, pues por todas partes se alzaban 
defensores de la autonomía nacional, sin que bastasen á 
hacerlos flaquear en su noble empresa los triunfos de 
los invasores que tanto regocijaban á los reaccionarios. 
Eu enero el gobernador García tuvo que capitular en 
Campeche ante las tropas del jefe yucateco don Felipe 
Navarrete, que avanzaba por tierra, en combinación con 
el capitán de navio G. Cloué, comandante del Magellan, 
Eu la noche del 15 al 16 de febrero, el comandante 
Lepage sorprendió en Colotlán al general Ghilardi, cuya 
pequeña fuerza derrotó, tomándole prisionero, así como 
al coronel don Eefugio González, al teniente coronel don 
Pedro Landázuri, cuatro oficiales más y setenta solda
dos de infantería. Ghilardi íné sometido á un consejo 
de guerra y fusilado en seguida. Durante el mes de 
marzo las tropas fraucesas y sus aliados hicieron algunos 
movimientos por el lado del Norte, estimulados sin duda 
por los sucesos de Nuevo León. El Fresnillo fué otra vez 
ocupado por los franceses, reducidos á aquella población 
y á Zacatecas, en la imposibilidad de extenderse sobre 
Durango, por su corto número, y por la presencia de la 
división de González Ortega que se hallaba en las Salinas 
del Peñón Blanco. Por el rumbo de Matehuala avanzaron 
quinientos franceses hasta Laguna Seca; pero de allí 
retrocedieron primero al Venado y después á San Luis, 
adonde volvió también una parte de las fuerzas de 
Mejia, quedando el resto en los alrededores de Mate
huala. En fines de dicho mes, el gobernador constitu
cional de Aguascalientes don José María Chávez atacó la 
hacienda de Mal Paso, á corta distancia de Zacatecas, y 
no habiendo podido tomarla se retiró á Jerez; pero entre
tanto había salido en su persecución nna fuerza que le 
sorprendió tomándole prisionero; fué conducido á Zaca
tecas , y sometido á un consejo de guerra se le sentenció 
á muerte en unión de siete compañeros suyos, sin que 
lograsen salvarlos el empeño de las autoridades civiles y 
de las personas más notables del lugar, que pedían se 
snspeiidiera la ejecución mientras se solicitaba el respec
tivo indulto. Espacio nos faltaría para enumerar siquiera 
la multitud de hechos de armas acaecidos en los primeros 
meses de 1864; de ello podrá dar alguna idea la noticia 
de los movimientos militares, tal como la publicó E l

Pájaro Verde en fines de febrero, y es como sigue: del 
general Douay en seguimiento de González Ortega; de 
Castagny al Fresnillo; de Mejía á Catorce sobre las par
tidas reunidas por aquel rumbo; de Gutiérrez al Poniente 
de Morelia, rumbo de Pátzcuaro y Uruapan; de Márquez 
en la misma dirección; de Liceaga sobre Tlacolúlan; de 
Zapata á Ixmiquilpan; de Pachuca á Actopan, y de 
México á Chalco.

Veamos lo que hacía entretanto el archiduque Maxi
miliano en espera de las actas que debían llevarle la 
expresión de la voluntad nacional en favor de su exalta
ción al trono de México. En principios de enero se diri
gió á Viena, acompañado de don Francisco Arrangoiz á 
quien llevaba con objeto de que respondiera á las pre
guntas que probablemente se le hai-ían sobre las cosas 
de México, y que él no sabría contestar. Después de 
permanecer quince días en aquella capital, regresó á 
Miramar y luego volvió á Viena á principios de febrero; 
de allí despachó á Arrangoiz con pliegos á París, pre
viniéndole que á mediados del mes se le reuniese eu 
Bruselas en unión de don Francisco Fació, Gutiérrez 
Estrada, Velázquez de León y Murphy, con los cuales 
formó »una especie de consejo de ministros semejante al 
de Miramar, cuyos trabajos fueron tan inútiles como los 
de aquél, pues nada, absolutamente nada de lo que se 
dijo allí se puso eu práctica.” En Bruselas supo el 
archiduque el resultado «total» del plebiscito de México. 
Aparentaba no querer ir á París, siguiendo los consejos 
de algunos de los mexicanos que le acompañaban, mien
tras no se arreglasen ciertos puntos en que se manifes
taba exigente el gobierno francés, y que les parecían 
incompatibles con la independencia de México, la digni
dad del emperador futuro y el interés del imperio, tales 
como que un oficial francés tuviera el mando sobre un 
mexicano, cualquiera que fuese la graduación de ambos, 
y el privilegio para un Banco que se llamaría nacional, 
concedido por Almonte y Salas á las casas de Fould y 
otros banqueros. Sin embargo, antes de que nada se 
arreglase, Maximiliano, instado por el gobierno francés, 
fué á París el 5 de marzo con la archiduquesa; durante 
su permanencia casi no vió á ningún mexicano, en lo 
cual seguía las inspiraciones de Napoleón, temiendo 
seguramente que rehusara su consentimiento al plan 
político que se le aconsejó en las Tullerías y que aceptó 
inmediatamente. «Para nada se contó con ningún mexi
cano, dice Arrangoiz, en los arreglos hechos con los 
antiguos acreedores ingleses, ni en el onerosísimo em
préstito nuevo que contrató el conde de Zichy, quien 
debió tan ilimitada confianza, y la buena comisión que le 
produjo el negocio, única y exclusivamente al favor de 
que gozaba con el archiduque. Aunque aparecen dos 
mexicanos, firmaron como en un barbecho, después de 
terminado el negocio, sin que se les pagara comisión ni 
se les dieran las gracias.» El 12 por la noche salió de 
París para Londres, adonde llegó el 13 por la mañana.



y el 14 fué á Claremoat á despedirse de la reiua Amelia, 
abuela de la archiduquesa, y del rey Leopoldo, que se 
hallaba allí de visita. El 15 fué por Calais y Ostende ú 
Bruselas; Arrangoiz por ordeu de Maximiliano volvió 
á París, saliendo luego para Trieste, al mismo tiempo 
que la diputación mexicana, portadora del mencionado 
plebiscito se dirigió á Viena. «Ni en este viaje ni en el 
anterior quiso recibirla el emperador de Austria; falta 
de atención, que más que á la diputación, era un mani
fiesto desaire á su hermano.» Esto dice Arrangoiz.

La diputación y demás mexicanos que la acompa

ñaban recibieron una gran sorpresa al saber que Maxi
miliano y su esposa, á quienes suponían en Miramar, se 
hallaban en Viena, y sin recibirlos se les comunicó la 
ordeu de que el 23 se dirigiesen á Trieste. Traspirábase 
ya algo de graves disgustos entre el emperador de Aus
tria y su hermano por cuestión de intereses, pero la 
diputación no podía creer que á aquellas dificultades se 
agregase la de que Maximiliano se negara á renunciar 
sus derechos eventuales á la corona de Austria, pues no 
comprendían que aceptase el trono sin ese previo requi
sito. La comitiva llegó á Trieste el Viernes Santo 25 de
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marzo, dejando los archiduques en Jliramar, y se creía, 
según se había anunciado, que la ceremonia de la acep
tación tendría lugar el 27, domingo de Pascua; pero ese 
día fueron llamados Gutiérrez Estrada, Velázquez de 
León é Hidalgo, quienes encontraron paseándose agitado 
al archiduque, llorosa á la archiduquesa, y muy com
pungidos á Schertzenlechner, consejero íntimo de Maxi
miliano hacía nuichos años; á Ilerzfeld, capitán de 
fragata, encargado de defender en los periódicos de 
Viena el proyecto de monarquía en México, y al barón 
de Pont, secretario confidencial, que parecía dirigir en 
todo al archiduque. La causa de tan triste escena era 
una acta de renuncia escrita en francés y que leyó Herz*

feld, enviada de Viena. Calificábala Maximiliano de 
injusta, diciendo que nada sabía antes, que se le había 
sorprendido; «pero la corte de Austria decía lo con
trario: que sí se le había intimado que renunciara á sus 
derechos eventuales al trono de Austria, para aceptar 
el de México; y  esta era la 'terdad.n (Arrangoiz). El 
proj’ecto de monarquía estaba á punto de abortar; la 
desolación se apoderó del ánimo de los súbditos pre
sentes; Maximiliano se manifestó resuelto á aplazar la 
aceptación y marcharse el día siguiente á Roma; pero 
Hidalgo, secundado por la archiduquesa, Schertzenlechner 
y Herzfeld, logró que aguardase veinticuatro horas y le 
autorizara á telegrafiar á París, informando á Napoleón



(le lo que pasaba. La respuesta de éste hizo suspender 
el proj'ectado viaje á Roma, pues envió al general Fro- 
ssard mientras negociaba en París con el ministro Metter- 
nich. Enviados también por el emperador de Austria, 
fueron á Miraraar el archiduque Leopoldo, primo suyo; 
el presidente del Consejo de Estado; el subsecretario de 
Negocios extranjeros y otros personajes; mas no pudiendo 
entenderse con Maximiliano, se resolvió la archiduquesa 
á ir á Vieua acoñipañada de Hidalgo, quien seguiría 
informando á París de lo que se acordara en las confe
rencias entre la princesa y el emperador. Por último, 
no llegando á ningún resultado, tras una semana de plá
ticas inútiles, el mismo Francisco José se dirigió á 
Miramar, adonde llegó el 9 de abril, y en la tarde del 
mismo día regresó á Viena después de ponerse de 
acuerdo los dos hermanos en los términos de la renuncia 
que quedó redactada *.

* Hé aquí  el l e x lo  de d icha ren uncia:

«S .  A.  I lus tris ima el Arc hiduque Fernan do  M axim i l ia no ,  h a 
biendo  c o m u n ic a d o  á Su  Majestad Imper ia l  y  Real  Apost ó l ica  f?u 
resolución de ac ep tar  el trono de M éx ico  que se le o frece ,  y fundar  
allí , con la ayuda de D io s ,  un Im perio,  S.  M. ha reunido  con este  
objeto un consejo de famil ia  y  ex a m in a do  las  cond ic iones bajo las  
cua les  lo s  altos  deberes que le im po n e  su posición de Jefe de la Casa 
A r c h i d u c a l , le permitirían  c o n ced er  á S .  A.  su autor ización so be 
ran a ,  para real izar el a c lo  que propone.  Eo su conse cu en ci a  se han  
est ipulado entre S .  xM. el Em pera dor ,  por una p a r le ,  y por otra 
S.  A.  1. el Ar ch iduque Fer nando  M axim i l ia n o ,  las  d ispos ic ione s s i 
gu ie n te s :

» A r t í c u l o  pni^iERO. S.  A.  l lustr is ima el Archiduque Fernando  
Maxi m i l ia no  renuncia por su au gust a  persona y e n  nombre  de sus  
d esc en d ie ntes ,  á la suce sión  de In co rona en el Imperio de Aastrin,  
así  co m o  ú los  reinos y pa íses  que de él dep en d en ,  sin exc ep ci ón  
a lg una  ó favor de todos  los  dem ás  m iem bro s que se hal lan en act i tud  
de su ceder en la l ínea m asc u l ina  de la Casa de Austria ,  y su des
ce ndenc ia  de varón en v a r ó n ; de manera que en cu alquier t iempo  
que ex is ta  uno solo de los A rch iduques ó de sus descen dientes  var o
n es,  aun de los más l e j a n o s ,  l lam ad os  á oc upar el trono en virtud 
de las leyes  que es tablece n  el orden de suce sión  en la Casa Imperial ,  
y part icu larmente  en virtud del Estatuto de famil ia f irmado por el 
Emperador Carlos VJ eí 19 de Ag os to  de 1713, con el nombre de 
Pragmática Sanción^ así  c o m o  del Esta tu to  de famil ia  pro mulgad o  
el 3 de Febrero de 1839 por S .  M. el Flmperador F ernando ,  ni S.  A.  
Imperial ,  ni sus d e sc e n d ie n te s ,  ai nadie en su re presentac ión ,  ni en 
ningún t iempo puedan a legar el m en or  derecho  á la suce sió n  refe
rida.

»A h t . 2.® Esta renuncia  se  ex t iende tamb ién  á todas las atri 
b uc iones inher en tes  al derecho  de su c e s i ó n ,  á co n se cu en c ia  del 
derecho es tab lec ido por el Es tatuto de famil ia ,  de a sum ir,  bajo cier
tas  co nd ici on es ,  la tutela del  príncipe heredero menor.

»Ar t . 3.° Sin embar go ,  en el caso  (que Dios no permita ) ,  que  
ocurr iese que todos los  dem ás  l lust rí s i m os Arc h iduques  y sus des
cendien tes  v aron es ,  precedan ó no á S.  A.  Imperial  ó á su desc en 
dencia ,  por derecho de primogen itu ra  ó de edad,  l legaran  a ex t in 
gu irse,  S.  A.  Imperial  conse rva  f or malm en te en este  caso,  t anto para 
su au gusta  per sona ,  c o m o  para su des c en de nc ia  masculina^ nacida  
sin interrupción de m atr im on ios contraídos regularmente y no con  
persona de clase inferior, se gún los Esta tu tos de la Casa Arch iducal  
de Austria ,  todos  los  derechos de sucesió n  m en c ion ados  tales  com o  
corresponden á sus indiv iduos,  en virtud de la ley austríaca de pri 
mogenitura y del  Estatuto de famil ia;  de manera  que para este  caso ,  
lo reni iacia formulada por el art ícu lo 1.", no deberá perjudicar bajo 
ningún co ncepto á S.  A. Im p er ia l ,  ni á sus descen dientes .  En lo 
co nce rn ien te a la l ínea fe m e n in a ,  que no está l lamada a su ceder  
sino después  de la ex t inción  de la ra m a mascu l ina en todas las  
l íneas,  el orden es tab lecido  por las leyes  de sucesión antes  m e n c io 
nadas será inva riablement e observado por las  dos parles .  Esto no 
obstante ,  los Jlustrís imos descen dientes  de S.  A. Imperial  no podrán,  
en ningún caso ,  su ce de r  en el Gobierno si no profesan la fe de la 
Igle sia  Catól ica R o m a n a .

»A r t . 4.° Su Alteza  Imperinl  dec lara,  adem as,  que renuncia  por 
sí y por sus descen dientes  m ascu l inos  y f emeninos,  á todos los dere 
ch os  y  pretensiones que les  pertenecen  ó pueden p e r te n e c e r l e s , en 
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El 10 de abril se verificó la solemne aceptación de 
la corona de México en presencia de varias personas, 
entre las cuales figuraban algunos mexicanos, fuera de 
los que componían la comisión. El presidente de ésta, 
Gutiérrez Estrada, dirigió al archiduque un discurso 
alusivo á la solemnidad, y el segundo contestó sobria
mente, diciendo que las condiciones puestas estaban 
cumplidas, pues las actas de adhesión que había recibido 
le daban la confianza de que la inmensa mayoría de los 
mexicanos ratificaba el voto de los notables; que con
taba con el apoyo de Napoleón para consagrarse con 
calma á la tarea de establecer sobre bases sólidas la 
independencia y bienestar del imperio, y que el jefe de 
su familia consentía en que tomase posesión del trono 
que se le ofrecía. «Ahora, pues, puedo cumplir la pro
mesa condicional que os hice seis meses há, y declarar 
aquí, como solemnemente declaro, que con la ayuda del 
Todopoderoso acepto de las manos de la nación mexicana 
la corona que ella me ofrece.» Emitía en seguida algunas 
ideas generales sobre la marcha política que se proponía 
adoptar. Concluidos los discursos se presentó el abad 
mitrado de Miramar y Lacroma, monseñor Jorge Eaác 
con mitra y báculo, asistido de Fr. Tomás Gómez, fran
ciscano, y del doctor don Ignacio Montesdeoca para 
presenciar el juramento, que prestó el archiduque bajo

virtud de parentesco,  de n a c im ie n t o  ó de usos y cos tu m bres,  á la  
fortuna privada,  presente y futura ,  mobil iaria ó in mob i l iar ia ,  de  
la l lu st rí s im a Casa A rchiduca l .  E nt iéndese  esta renuncia bajo las  
reservas s igu ien tes:

»(A) En el caso de aco n tec im ie nto s  ex lraord iaar ios ,  que tuv ie 
sen por c o n se cu en c ia  un ca m bio  esencia l  en la s i tuación que nueva* 
mente se crea ú Su Al teza Imperial  y sus descendientes ,  és tos  tendrán  
derecho  á una parte del importe de los  fondos de previs ión d é l a  
famil ia ,  en la forma prescrita por el párrafo 44 del  Es ta la to  de fami
lia de 3 de Febrero de 1839, relat ivo á las  ramas  de la l lust rís ima  
Casa Arc hiduca l  que están dotadas de sober anías  particulares.

»(B) En el caso  de que ocurriera el do loroso su ce so  de ex t in 
gu irse  todos los  dem ás  l lu s t r í s im o s  Ar ch id uques  y su s descen dientes  

. varones,  y que,  por c o n se c u e n c ia ,  la rama mascu l ina  de S.  A. Im p e 
rial l l egase ó sucede r en el trono;  en el caso  en que después de la 
ext inción de la l ínea mascu l ina  de toda la Casa de A u s tr ia ,  s igu ien 
do el orden de sucesión  que los  re g lam ento s arriba men ci onados  
es ta b lec en ,  la suce sión  ai Irono debiera pasar,  ten ien do  en cuenta  
el grad o  de c onsa ngu in idad  con el últ imo príncipe reinante  de la 
ra m a  mascu l ina  , á la descen denc ia  femenina  de S.  A.  Im p e r ia l ; en 
este  c aso  renacerán también  todos los  der ec hos pro ce den tes  del  
par en tesco ,  del nac im ie nto  ó los  usos y c o s tu m b r e s ,  tanto á favor  
de S. A.  Imperial  co m o  de su s  d esc en d ie ntes ,  sobre la fortuna pri 
vada ex is teat e aún de la I lus tris ima Casa Arc hiduca l .

»A r t . 5.® En todo lo que concier ne al derecho de sucesión ab 
intestato^ sobre la fortuna mue ble é in mueb le de los m iembro s de la  
Casa Imperial  y  de sus d e sc e n d ie nte s ,  se considerarán en vigor las  
disp osic ione s con ten idas  en el párrafo 39 del Es tatuto del 3 de Fe
brero de 1839, relat ivos á los  indiv iduos  de dicha august a  famil ia  
que están dotadas de sober an ías part iculares .  E x c e p tú a a se ,  sin 
embargo,  de esta renuncia los casos en que por conse cuenc ia  de 
donac iones ínter vivos ó d ispos ic ione s te stamentar ias  va led eras ,  se 
legasen bienes privados ó su ce si ones á Su Al teza Imperial  ó sus d e s 
ce n d ien tes ,  por miembros  de Su l lu str ís ima,  parentela ó por otros,  
siempre que no resulte  ningún  j)erjuicio notable contra los  derechos  
de lu Casa A rc hiduca l .

»Ea fe de lo cual se ha exten dido  el presente convenio en d o s  
ejemplares,  suscri tos  de propia m an o por S.  M. Imperial y Rea l  
A p o s tó l i c a ,  de u na  parte^ y de la otra i>or Su  Alteza  Imperial  el 
JIustrísimo Archiduque Fernando  M aximil iano ,  habiendo revestido  
el docume nto  con sus re sp ect ivos sel los .

»Así se ha conven ido y pactado  en el Casti l lo  de Miramar,  el 
día 9 del mes  de Abril [del año de gra cia mil o ch oc ien tos  sesenta  
y cuatro.— Francisco José.-^Fernando Maximiliano.



esta fórmula: «Yo, Maximiliano, emperador de México, 
juro ií Dios por los Santos Evangelios, procurar por todos 
los medios que estén á mi alcance, el bienestar y prospe
ridad de la nación, defender sii independencia y conser
var la integridad de su territorio. « Gutiérrez Estrada 
dió tres veces el grito de ¡viva el Emperador! ¡viva la 
Emperatriz! qne fué repetido por la concurrencia; can
tóse después un solemne 2'r Dcxm; se izó en la torre 
del castillo el pabellón imperial mexicano; la fragata 
Bollona, de la marina austríaca, hizo un saludo de 
veintiún cañonazos, que fué contestado por el castillo 
de Trieste y la fragata francesa Thr.mis, y á las seis de 
la tarde hubo gran banquete en que no estuvo presente 
el arcliiduque por hallarse indispuesto.

Ese mismo día aprobó Maximiliano el restableci
miento de la orden de Guadalupe y dispuso que hubiere 
cinco clases de caballeros, concediendo la gran cruz á 
Gutiérrez Estrada, don Leonardo Márquez y don Tomás 
Mejia; nombró regente del imperio á la princesa Carlota, 
ministro sin cartera á don Joaquín Velázquez de León, 
plenipotenciarios en Austria, Francia y Bélgica á don 
Tomás Murphy, don José Hidalgo y don Francisco 
Arrangoiz, y presidente de la comisión mexicana de 
Hacienda en París al conde de Germiny; expidió un 
decreto disolviendo la Regencia, y nombrando su lugar
teniente á don Juan N. Almonte, y además se firmó el 
empréstito contratado por el conde de Zichy y la con
vención arreglada con Napoleón en las Tullerías. Las 
principales cláusulas de esta convención establecían que 
las tropas francesas que á la sazón se hallaban en México 
se reducirían lo más pronto posible á un cuerpo de vein
ticinco mil hombres, inclusa la legión extranjera, que 
irían evacuando el territorio á medida que se fuesen 
organizando tropas para reemplazarlas; que el mando su
perior correspondería al comandante francés, aun cuando 
las guarniciones se compusiesen en parte de tropas mexi-' 
canas; los gastos de la expedición, hasta el 1.“ de julio 
de 1864, se fijaban en doscientos setenta millones de 
francos, que causarían el interés de 3 por 100 anual; en 
lo de adelante los gastos del ejército mexicano serian á 
cargo de México; se entregaría inmediatamente al gobier
no francés la suma de sesenta y seis millones en títulos 
del empréstito, al precio de emisión, y cada año se abo
narían veinticinco millones en numerario; por último, so 
imponía á México la obligación de indemnizar á los súb
ditos franceses de los perjuicios que indebidamente 
hubiesen resentido y que motivaron la expedición. Había, 
además, artículos adicionales secretos, el primero de los 
cuales decía textualmente; «Habiendo aprobado S. ]M. el 
Emperador de México, los principios y las promesas 
anunciadas en la proclama del general Forey, de 11 de 
junio de 18(?3, y las medidas adoptadas por la Kegencia 
y por el general en jefe fi’ancés, con arreglo á esta 
declaración, ha resuelto S. M. hacer saber sus inten
ciones sobre el particular en un manifiesto á su pueblo.»

Este artículo era la sentencia de muerte del partido con
servador, pues fijaba la marcha definitiva é invariable de 
la política que debía seguir el archiduque, y que sólo 
era el desarrollo del pensamiento de Napoleón formu
lado por Forey. Don Francisco Arrangoiz dice á este 
propósito: «El artículo 1." de los adicionales secretos, 
manifiesta claramente que sin cuidarse de los principios 
conservadores, engañando á las personas que componían 
aquel partido, burlándose de los monárquicos y aten
diendo únicamente Napoleón y Maximiliano cada uno á 
sus proyectos particulares, se habían tomado por ambos 
soberanos resoluciones contrarias á la opinión del país, 
en las cuestiones más graves y trascendentales. Maximi
liano se prestó á las indicaciones de Napoleón, porque 
convenían á sus proyectos ambiciosos respecto de Austria, 
y engañaba á Napoleón haciéndole creer que aceptaba 
de buena fe el trono de México, cuando sólo quería que 
le sirvieia de teatro de estreno para darse á conocer á 
los ultraliberales anstriacos. El artículo de que me ocupo 
comprendía todo lo actuado por los generales Almonte y 
Salas en el negocio de los pagarés, el tratado sobre 
Sonora y  la. concesión del Banco.— El plenipotenciario 
mexicano, aunque hombre honrado, se condujo con una 
debilidad muy culpable, al firmar un tratado que ence
rraba un artículo tan ambiguo como el 5.“ (el relativo á 
la supremacía de los jefes franceses sobre los mexicanos), 
y otro tan contrario al programa del partido conservador 
al cual se faltaba tan abiertamente. Al firmar, digo, por
que no hizo otra cosa; no discutió; se llevó el tratado 
puesto en limpio desde París.n

Nada puede ser más ridículo que las quejas de 
Arrangoiz. Si los reaccionarios no habían llegado á com
prender las miras de Napoleón, bien expresadas desde 
que en Orizaba lanzaron su proclama los plenipotencia
rios franceses después de romper los tratados de la 
Soledad, si en ellos no hicieron impresión ninguna las 
palabras que en aquella ciudad dirigió Forey al obispo 
Earaírez, ni el contenido de su manifiesto, ni las decla
raciones y sarcasmos de V  EstaJettc, ni la proclama 
de Bazaine, ni las resoluciones de la Regencia, ni los 
artículos del Diario oficial, ni los desaires hechos al 
arzobispo, etc., etc., hay que reconocer en esos hombres 
una ceguedad incurable qne no les permitía distinguir la 
luz de las tinieblas. El engaño no j>rocedía de Napoleón; 
partía de ellos mismos, que contra toda evidencia, 
ignorando el espíritu de la época, olvidando las lecciones 
de su propia historia, encerrados en el oscuro y estre
chísimo círculo de sus preocupaciones, se imaginaron que 
el monarca francés y el archiduque austríaco les servi
rían de instrumentos manejables para satisfacer sus 
odios, asegurar sus intereses y perpetuar las tradiciones 
coloniales, corregidas y aumentadas con la omnipotencia 
clerical desarrollada en el México independiente. Los 
conservadores habían sido cogidos en sus propias redes; 
caían postrados bajo el golpe que asestaban á sus enenii-



gos, y al doblar la rodilla ante el elegido por los nota
bles, adoraban lo que habían querido quemar, pues á la 
luz de sus principios y usando de su lenguaje, Maximi
liano y Napoleón no eran ni podían ser á‘ sus ojos más 
que demagogos coronados.

CAPÍTULO XIV
(

De co m o  la acep lacion  de la corono de M éx ico  por Max im il iano  
estaba lejos de ser el es ta b lec im ien to  de la monarquía.  — Las  
condic iones  pues las  parn la acep tac ión  eran i n su f i c i e n le s .— 
Dificultades reales  de la cues t ión.  — Falta de apoyo in te r io r .— 
Te ndenc ias  genera les  de la A m er ica en oposición con E u r o p a .— 
Defensa de M éx ico  en el cuerpo  legi s lat ivo  francés. — E m b ár-  
ca nse  los  arch iduque s para México.  — Su visi ta al P apa .  — Su  
séquito ju zgado  por el abate Dom encc l i .  — Disuélvese la R egen 
cia y entra A lm onte á funcion ar c o m o  lugar teniente  del im pe 
rio. — Preparativos para la recepción.  — Llegan los  arch iduque s  
á Veracruü. — Frialdad con que son recibidos.  — P ro cl ama de 
Maximil iano .  — Af irmación de la pol í t ica francesa.  — Miopia  de 
los'conservadores .  — La re cepc ión en Córdoba,  O r iz a b a  y P u e 
b l a . — Celébrase en la capital  el cu m ple años  de la ar ch iduquesa.
— Arenga del arzob ispo ex  r e g e n t e . — Van los arc hiduque s á 
Cholula , H u ex o tz ing o  y San Martín T e x m elú ca n .  — Llegan é la 
villa de Guadalu])e .— Sü entrada en la c a p i ta l .— So lem nidad de 
la recepc ión.  — Su signi f icación efect iva. — Ause nc ia  de hábitos  
monárquicos .  — La si tu ació n  del  país.  — Falsas apre ciaciones  de  
algunos autores.  — Distribución del  ejercito francés y sus al ia 
dos.  — Confesiones de Ba za ine.  — La ca m p a ñ a  de marz o ó junio  
de 1864. — T o m a  de Noc h ist lán  por los  franceses .  — Derrota de  
García de la Cadena en Va lpara íso  y de Doblado en M ateh uala .
— Atro cidad es  de Dupin en T am aul ipas.  — Derrota de Carbajal .
— Incendio de O zu lu a m a .— Ocupac ión  de Acapulco .  — A d h e s io 
nes de a lgunos  l iberales  al im perio cr ey endo perdida la causa  de 
la Hei>ública. — D ef ec ción  de Ura ga .  — A ntecedente s  de aquel  
suceso.  — Es desconoc ido  por Arteaga y se retira ú l . eón.  — Los  
prisioneros de Puebla  en Francia.  — P ruebas terribles á que  
fueron som et id os  por Napo león .

Detengámonos nn poco sobre los sucesos que se 
habían verificado en Miramar. La aceptación de la 
corona de México por el archiduque de Austria ¿era 
en realidad el establecimiento serio de la monarquía? 
¿Podía considerarse el nuevo trono bastante asegurado, 
de manera que resistiese con ventaja á los embates que 
fueran á sacudirlo tanto del interior como del exterior 
del país en que se asentaba? Hemos visto que el joven 
príncipe había hecho depender su resolución final de 
tres condiciones que en abril creyó satisfechas; pero un 
ligero análisis sugiere el convencimiento de que ni esas 
condiciones estaban suficientemente garantizadas para 
fundar sobre ellas una confianza racional, y de que, aun 
cuando lo estuviesen, no bastaban por sí solas para 
resolver el problema en un sentido favorable. En efecto, 
conceder valor positivo á las actas de adhesión era 
verdadero exceso de credulidad, pues prescindiendo de 
las circunstancias en que se habían levantado y que les 
quitaban ese carácter espontáneo que da su valor á mani
festaciones de tal naturaleza, saltaba á la vista que eran 
obra exclusiva de un partido, que carecía de vida propia, 
puesto que se hallaba subordinado en todo y por todo á 
un poder extranjero, y enfrente del cual se alzaba otro 
partido mucho más enérgico y activo, que por sí solo 
había logrado consumar una gran revolución, y que hasta

entonces no daba señales de adherirse al nuevo orden de 
cosas. En cuanto al apoyo del ejército francés con
certado con Napoleón nada podía ser más precario é 
incierto; desde luego, el monarca iba á verse de hecho 
subalternado á una fuerza extraña; fácil era prever que 
en caso de conflicto no sería su voluntad la que se sobre
pusiera, y no es de seguro posición envidiable la de nn 
gobernante que se encuentra coartado en su voluntad y 
en su acción, ó lo que es lo mismo, que comienza por no 
poder gobernar. Pero ya que el archiduque no medía 
las dificultades de la situación en que iba á verse colo
cado, ¿quién le aseguraba que Napoleón estaría siempre 
en aptitud de cumplir lo prometido? Una complicación, 
por cierto muy posible, en Europa, en América, en el 
mismo país intervenido, podía violentar la retirada de 
sus tropas, quedando abandonado á sus propios recursos, 
que eran bien insignificantes, pues desde entonces podía 
calcularse que, divorciado del partido conservador y no 
aceptado del liberal, sólo alcanzaría á fiarse en el circulo 
adicto á su persona que lograra formar, y que atendidos 
los antecedentes del país, no constituiría un elemento de 
bastante importancia. Por lo que hace al consentimiento 
del emperador de Austria, apenas merece mencionarse, 
pues no pesaba nada en la cuestión.

Otro debería haber sido el punto objetivo de las 
consideraciones de Maximiliano, si hubiera querido darse 
cuenta exacta de la ardua empresa que iba á echar sobre 
sus hombros. Pobre fué sin duda alguna el concepto que 
se formó de los mexicanos que le ofrecieron la corona, 
en nombre de una agrupación cuya impotencia política se 
ponía de manifiesto con el hecho de apelar á un auxilio 
extraño, al cual se sometía incondicionalmente. Sus 
ideas atrasadas, sus pretensiones propias de la Edad 
Media, tenían que parecerle de todo punto extravagantes 
y arcaicas, y la prueba de ello es que desde luego se 
resolvió á echar por un camino del todo diverso al que 
le señalaban los notables, dando de mano á visionarios 
que sólo servían de estorbo en la obra de reconstrucción. 
Pero había más, los proyectos de Napoleón no herían 
únicamente los derechos y la autonomía de un pueblo, lo 
cual era ya demasiado, sino que lastimaban á todo un 
continente, bien hallado con sus instituciones, por más 
que en una parte de él encontrasen todavía obstáculos 
para cimentarse, sin que tal circunstancia fuese parte 
para que, renunciando á sus aspiraciones democráticas, 
aceptasen de buen grado cambio de tanta trascendencia. 
La cuestión de México habíase convertido, por la misma 
fuerza de las cosas, en cuestión continental; tanto en el 
Sur como en el Norte las simpatías todas estaban del lado 
del gobierno republicano: Chile, el Perú, Venezuela, 
Buenos Aires manifestaban de cuantas maneras les era 
posible, de parte de sus gobiernos, de los pneblos y de 
la prensa, el particular interés que les inspiraban los 
esfuerzos de los buenos mexicanos que luchaban en pro 
de su independencia y libertad. Los Estados Unidos,



envueltos en nna guerra civil, no podían tomar parte 
activa en contienda que tan directamente les afectaba, y 
aun tuvieron al principio ciertas condescendencias con 
los invasores, que hicieron dudar de su neutralidad; y 
sirva esto de paso para valorar el poco peso de las 
aserciones conservadoras, que con el fin de disminuir el 
incontestable mérito de la defensa nacional, suponen 
maliciosamente que el imperio fracasó debido á la inter
vención americana. Si Juárez y los patriotas que le 
ayudaron en su heroica empresa se hubiesen confiado 
en tal intervención, los monárquicos habrían tenido 
tiempo de sobra para acabar con las falanges republica
nas, que ni un momento depusieron las armas, consa
gradas á tan noble objeto. La actitud del gabinete de 
Washington era, sin embargo, harto significativa para 
que no inspirase serios temores: ni un solo día dejó 
de reconocer al gobierno legítimo; el ministro americano 
en México se retiró de la capital antes de que llegase el 
archiduque; el señor Eoiuero, repi’esentante de la Repú
blica, era objeto de especiales atenciones así oficiales 
como privadas en los Estados Unidos, y los esfuerzos 
de Napoleón para que reconociesen el nuevo orden de 
cosas, se estrellaron ante la política firme y decidida de 
Jlr. Seward '. Pero ¿qué más? En la misma Europa, en 
la misma Francia, voces elocuentes se levantaban para 
mostrar con toda claridad los peligros que amenazaban á 
Maximiliano; las dificultades insuperables con que ten
dría que luchar el ejército francés para sostenerle en el 
trono. Oradores de la talla de Thiers, Guéroult, 
Berryer, Favre, tomaron la palabra en el cuerpo legis
lativo, el mes de enero de 1864, para patentizar ante el 
mundo la justicia de México y los planes desastrosos de 
Napoleón. Thiers comenzaba por hacer la historia com
pleta de la expedición y de sus diversas peripecias hasta 
aquellos momentos, y aconsejaba resueltamente la reti
rada entrando en arreglos con Juárez. No había otro

* Véase  lo que decía el 23 de octubre de 1863 Mr. Sew ord  ó 
Mr. D nyton ,  ministro  de los  Estados Unidos en P a r í s ,  con motivo  
do huber manifes tad o ú este  ú lt imo Mr. Drouyn de L’huys,  que un 
pronto r e con oc im ien to  del  propuesto im pe rio  por aquel la  l iepúblic n  
ocelcrurla lo ret iradu dcl  ejercito francés del  territorio m e x ic a n o :  

«Hef iri éndosc ú es tos  h c c h o s ,  indica Mr. Drouyn de L’luiys que  
un pronto re co noc im iento  del ]>ropuesto imperio por los  Esta dos  
Unidos scrln co nve n iente para la F ra n c ia ,  ú la que nl iviuría más  
pronto de lo que sería posible  de otro m odo  en lus ac tua les  c i rcu ns— 
ta uc iüs ,  de su s  trabajosas c o m p l ic a c io n e s  con  Méx ico .  Por  fortuna  
no se  ha dejado ignorar  al gobiern o  francés q u e ,  ú juicio  de los  Esta
dos U nidos,  el e s tu b lccim icn lo  per m an en te  de un gobiern o  e x tr a n 
jero y monárquico en M éx ico  no es fácil ni deseable.  Informará V . á  
Mr. Drouyn de L’h u y s ,  que este  concepto  no ha sufrido alteración.  
Los E»tados U n id o s ,  por otra parte,  no pueden anticiparse ú la 
acc ión  de M éx ico ,  ni t ienen la menor in tenc ión  ó dese o de intervenir  
en su s a c t o s ,  ó  de coartar ó ingerirse en su l ibre e lecc ió n ,  ó  de per
turbarlo en el g o ce  de  cua lquiera  forma de gobiern o q u e ,  en e j erc i 
c io  de una abso luta  l ib er ta d , tenga  i>or conven iente estab lecer.  Es  
también op or tuno que  Mr.  Drouyn de L ’h uys se pa  que los  Estados  
Unidos c ontinúan co nsider ando 6 M éx ico  c o m o  teutro de una guerra  
que no hu t erm inado aún con  la subversión del go bierno ex is tente  
allí por m uc ho  t iempo,  con el que los Estados Unidos conservan  
relaciones do paz y s incera umis lad;  y que por esto motivo los  Es ta 
dos Unidos no están ahora en l ibertad para ocuparse en la cuest ión  
de re conoce r ú un gobierno que pueda sus t i tuir  á aquél  en los futu
ras cont ingenc ios  de la guerra.»

medio de salir de la falsa posición en que se había colo
cado la Francia, pues el partido liberal era el más 
fuerte, como lo probaba de un modo incontestable que 
Bazaine estuviese haciendo lo que constituía el pi’ograma 
de aquél. Guéroult era de la misma opinión; no encon
traba relación entre la protección eficaz á las personas y 
á las propiedades, único objeto del tratado de Londres, 
y el establecimiento de nna monarquía; y declaraba 
impracticables los medios adoptados para oponer una 
barrera á la invasión de la raza anglo-sajona, pues aun 
en el caso de que llegasen á triunfar los Estados Confe
derados, éstos serían el primer enemigo de la monar
quía mexicana. Berryer formulaba este sencillo dilema; 
ó el gobierno establecido bajo el amparo de las baj^one- 
tas francesas, y cuya última expresión era el archiduque 
Maximiliano, tenía la estabilidad necesaria para soste
nerse por sí mismo, por contar con la mayoría del país, 
en cuyo caso debía retirarse la expedición francesa, ó 
por el contrario, no contaba ese gobierno realmente sino 
con el apoyo de la fuerza extranjera, y entonces se 
cometía el atentado de imponerlo al país que lo des
echaba: empresa insensata que exigiría la dominación del 
territorio en una larga serie de años. Por último, 
Favre combatía á los defensores de la política imperial 
con sus mismas armas; citó á Napoleón que en el dis
curso de apertura de las sesiones había dicho que las 
expediciones lejanas emprendidas por él no habían sido 
obi’a de un plan premeditado, y declaraba que eran 
objeto de infinitas críticas. A este testimonio agregó «1 
del ministro de Hacienda Fould, á quien llamó firmante 
anónimo de la enmienda presentada, por haber dicho 
con toda franqueza que la inquietud, el malestar y la 
ansiedad del país eran debidos á la prolongación de la 
expedición de México; y en fin, presentó á Larrabnre, 
el cual, en su dictamen sobre créditos suplementarios, 
después de anunciar el disgusto causado en el público 
por la cuestión mexicana, expresó la conveniencia de 
que cesara el gasto hecho en países remotos, de unos 
recursos que podían destinarse á trabajos de utilidad 
pública.

Parécenos que todo esto era bastante para abrir los 
ojos del archiduque y despedir con cajas destempladas á 
los arbitristas políticos que andaban de corte eu corte 
sin que nadie tomase en serio sus disparatados planes. 
No sucedió así, y para explicarnos tan estupenda aberra
ción , tenemos necesidad de recordar la superficialidad del 
carácter de Maximiliano, y la falta de bueua fe con que 
aceptaba el trono de México, «cuando sólo quería, según 
afirma Arrangoiz, que le sirviera de teatro de estreno 
para darse á conocer á los ultra-liberales austríacos.» 
Con tales antecedentes no debemos sorprendernos de la 
serie de errores que debían hacer abortar el mal perge
ñado engendro de Gutiérrez Estrada y colaboradores. 
Ya en Bruselas, si debemos creer á un autor, había 
tenido el archiduque la idea poco feliz de solicitar de



Juárez uua entrevista para tratar tle los asuntos de 
México, solicitud que fué naturalmente desechada por e] 
jefe de la nación El 14 de abril se embarcaron los 
archiduques á bordo de la Novara, seguida de la 
Thcmis, que debía escoltarlos hasta Veracruz: llegaron 
el 18 á Civita-Vecchia, y el mismo día á las seis de la 
tarde entraron en Roma, yendo á alojarse en el palacio 
llarescotti, residencia de Gutiérrez Estrada, en donde 
fueron inmediatamente á visitarlos el rey de Nápoles y 
el cardenal Antonelli. Era de suponerse que aquel viaje 
tendría por objeto celebrar algún arreglo para zanjar 
la candente cuestión eclesiástica; nada de eso: todo se 
redujo á visitar á Pío IX, oir misa en el Vaticano y reci
bir la comunión de manos del Papa. El 20 la Notara  y 
la Thcmis ponían la proa sobre Gibraltar. Formaban el 
séquito de los principes don Joaquín Velázquez de León, 
que fungía de ministro; don Angel Iglesias, que hacía 
de secretario; la condesa Collonitz, el conde y la con
desa de Zíchy, el conde de Bombelles, el marqués de 
Corio, Sebastián Schertzenlechner, Félix Eloin y fray 
Tomás Gómez. «Al ver la composición del cortejo del 
emperador en la Novara, dice el abate Domenech 
todos aquellos hombres llamados á dirigir sus consejos, 
que sin saber por qué dividían á México en departamen
tos y por clases, debían aguardarse todos los embrollos 
administrativos y políticos que han precipitado la caída 
del imperio en vez de consolidarla. Para un país ago
biado bajo el peso de las deudas, que sólo presentaba 
un montón de ruinas sociales, económicas, industriales y

‘ Véase có m o refiere este  hecho  Mr. Krederic H a l l , consejero  
legal  de Maximil iano,  en el libro que  escribió para hacer la apolog ía  
del infortunado príncipe.

«Kn marzo  de 1864, es tando  en B r use las ,  sol ic i tó  á un caballero  
que fuese ú M éx ico  y c o m u nic a se  cier tos  h e c h o s  al Sr.  Juárez.  Con 
el fin de que hubiese algo m ás cierto que dec lara ci ones  ora les ,  el 
barón de l^ont, con sejero de Maximil iano» escribió por orden de 
S.  A.  I. una caria ú dicho  caballero ,  con fec ha  marzo 16 de 1864, 
Bell evue Hotel ,  Bruse las ,  en don de se es tablec ía  lo s igu ien te :  Que  
M axim il iano  no dese aba  imponer se  por tropas extranjeras  sobre el 
pueblo mex icano  en contra de su vo luntad; que no deseaba  ca mbiar  
ó es tablecer un s i s tema po l í t ico de gobiern o contrario al deseo  
ex pre so  de la mayorín de los  m e x ic a n o s ;  que deseaba  que el c o n 
ductor  de la carta dijese al Sr.  Juárez ,  que é l ,  M ax im il iano,  quería  
encontrarse con él en algún luga r c o n v e n i e n t e , en suelo m ex icano ,  
que el Sr.  Juárez podría designar,  con objeto de d i scu t ir lo s  negocio s  
de Mé xico  de una m anera  am igab le ,  y que sin duda podría l legarse  
á una inte l igenc ia y conclusión  de acuerdo en teram ente con la 
vo luntad del pueblo .

» Dicho  cabal lero fué á M éx ico ,  vió al Sr.  J u á r e z ,  desem¡)enó su  
misión y le en treg ó  una  copia  de la referida carta.  K1 Sr. Juárez  
co ntes tó que no podía co nsenti r  en n inguna  entrevista con M a x im i 
l iano.

» L a  caria á que me  refiero e s laba  escrita en francés y yo la leí ;  
y á m enos  de que fuese un ardid , co sa  que  no creo, prueba fuerte
mente en favor de la buena fe de M axi m i l ia no .  N o  me ha sido posi 
ble verificar ningún hecho  que en lo m ás mínimo desm inti e se  la 
honradez de su s in te nc io n es . » —Life o f  Ma.icimillan I, chap. 11.

En la Diplomatic Correspondence relat iva á los  neg oci os  de 
M éx ico ,  publicada  en los  E s ta dos U nidos ,  se encuentra uno corres
ponden cia  dirigida de la capital  al lleralcl  de N ueva  Y o r k ,  fecha  26 
de jua io  de 1864, en que se hubla e x ten sa m en te  de la so lemne recep
ción de M axim il iano ,  y se m en c io n a ,  sobre informes de personas de 
entero crédito,  una carta que el arch iduque  remitió á Juárez en el 
m om en to  de l legar á Veracruz  y antes  de desembar ca r ;  insertándose  
a d em ás  la su pues ta co nte sta ción  del presidente.  Mr. N iox  duda de  
la autenticidad de este  d ocu m e nto  y nosotros so m o s  de la mism a  
opinión.

* Juarcis ei Maximilien,  lo m o  III, pág.  182.

mercantiles, se preparaban decretos sobre la preceden
cia en las ceremonias públicas, la institución de una 
nueva orden, nuevas medallas, una guardia palatina, 
una corte dispendiosa: faltaban caminos, faltaban recur
sos, y lejos de pensar en hacer caminos y crearse recur
sos , se ocupaban en vestidos bordados, en crear en el 
palacio, en favor de los extranjeros que seguían al empe
rador, funciones importantes y bien retribuidas. Veíase 
renovar á bordo de la Novara la historia de aquel 
francés que queriendo establecer en los desiertos de la 
América un almacén de mercancías para uso de los 
pieles-rojas, compuso su surtido de plumas, telas de 
Irlanda, porcelanas finas y servicios de té! ¿Cuáles 
podían ser en tales manos los destinos del imperio? 
Desangrado hasta la última gota por los consejeros del 
emperador, debía ser ahogado por sus ministros.« La 
comparación no es lisonjera para los mexicanos, pero 
ella prueba que el archiduque, dando una importancia 
capital á las faustosas exterioridades que forman el 
encanto de los monárquicos superficiales, en lo que 
menos pensaba era en esas cuestiones importantes, cuya 
solución implica la subsistencia de un gobierno, sean 
cuales fueren su forma y organización.

El 15 de mayo se recibió en México la noticia de la 
aceptación de Maximiliano y del nombramiento de lugar
teniente en Almonte, quien entró el 20 en el desempeño 
de sus tunciones, quedando disuelta la Regencia, que el 
día anterior expidió un largo manifiesto en que asentaba 
como base de la política que había seguido la necesidad 
de obsequiar las indicaciones y consejos de la interven
ción. Ya desde aquel momento no se pensó más que en 
arreglar el recibimiento del archiduque: tratábase de dar 
á la solemnidad un aire de extraordinaria grandeza; y 
en verdad, si no tuvo mayor brillo, no fué por falta de 
deseo de los intervencionistas, ni porque se hubiese 
escatimado el dinero, que por otra parte no andaba muy 
abundante en el erario ^ El 18 de mayo, á las dos de 
la tarde, llegó la Novara al puerto de Veracruz; á las 
cinco entró Almonte en la ciudad, é inmediatamente fué 
á bordo á saludar á su soberano, que recibió después al 
prefecto del departamento así como á las demás autori
dades. Al entregar Almonte sus poderes, el archiduque 
le nombró gran mariscal de palacio, ufunción equivalente 
á una retirada de la dirección política del país,» dice el 
abate Domenech. El 29 á las seis de la mañana desem-

‘ De la in teresante obra de don Manuel P ay no,  inti tulada Cuen
tas ,̂ gastos, acreedoresf y  otros asuntos del tiempo de la intercen- 
ciófi francesa y  del imperio, tom am os las  s ig u ien tes  ci fras que  
muestran lo que hasta aquel la  época  cos taba á M éx ico  el es tab lec i 
miento del  nuevo régimen ;

Cuenta de las  su m a s  entre gadas ú varias personas para
procurar la venida del em perador ......................................... $  104.S02’32

No ta de los  gas to s  en m ue bles  y obras en el palacio de
M éx ico ,  de jun io de 1863 á junio  de 1864............................. 101.011*83

M ueb les  y objetos  compra dos  para el P a lm ar  y Orizaba.  15.210*50 
Gastos erog ados en la recepción de M axim il iano,  de 

Veracruz  á M é x ic o ........................................................................  115.348*41

S u m a ....................... $  336.473’06



batearon los príncipes con su respectivo cortejo, diri
giéndose luego á la estación del ferrocarril, después de 
recibir Maximiliano en la puerta principal del muelle las 
llaves de la ciudad, que le fueron presentadas en una 
bandeja de plata por el prefecto municipal. De mal 
agüero fué la impresión que tuvieron los nuevos gober
nantes al pisar por primera vez el territorio mexicano: 
u la población recibió tan fríamente á SS. MM. que la 
emperatriz se afectó hasta el punto de llorar.« Esto 
dice Arrangoiz, atribuyendo tal frialdad á la circunstan
cia de que estaba dominada la ciudad por comerciantes 
extranjeros, los cuales eran enemigos del imperio porque 
temían que con el nuevo gobierno cesara el desorden 
producido por los frecuentes cambios políticos, que les 
proporcionaban la ocasión de hacer rápidas fortunas. 
Fácilmente se comprende lo insuficiente de esa explica
ción, pues ni los comerciantes extranjeros eran harto 
poderosos é influyentes en Veracruz para que lograsen 
sofocar, en caso de qne hubiese existido, el entusiasmo 
espontáneo de la población, ni el estado de los negocios 
públicos en México podía inspirar el temor de que 
cesara un desorden, que nadie sentía mejor que el 
comercio. La verdad es que en el primero de nuestros 
puertos la población era en su casi totalidad enemiga 
del régimen monárquico, de tal suerte que los pocos 
intervencionistas que allí había no pudieron hacer una 
demostración que aparentase cierto carácter de popula- 
laridad.

Al desembarcar, expidió Maximiliano una proclama 
qne comenzaba con estas palabras: «¡Mexicanos! ¡Vos
otros me habéis deseado; vuestra noble nación, por una 
maj'oría espontánea, me ha designado para velar de hoy 
en adelante sobre vuestros destinos!» Deben tener los 
príncipes un modo muy particular de ver las cosas, para 
que el archiduque de Austria pudiese creer que los mexi
canos le habían deseado: nadie desea lo que no conoce, 
y S. A. era perfectamente desconocido en México. 
Arrangoiz hace notar que esa proclama no fué el mani
fiesto de que se habla en el artículo primero secreto del 
tratado de Miramar para «hacerle saber á su pueblo que 
aprobaba las promesas y los principios anunciados en la 
proclama del general Forey,» y añade que anduvo 
cuerdo en guardar tal silencio sobre el particular, acon
sejado por Almonte y Velázquez de León, pues «á haber 
dado el manifiesto no se le habría recibido con entu
siasmo en el interior; no hubiera hecho el partido con
servador ninguna demostración; le habría recibido con 
más frialdad que en Veracruz, retirándose enteramente.» 
Sin embargo, en la proclama se hablaba de igualdad 
ante la ley; de camino abierto á cada uno para toda 
carrera y posición social; de completa libertad personal 
bien comprendida, resumiendo en ella la protección del 
iiulividuo y de la propiedad; y para que no cupiese duda 
sobre el significado de tales palabras, añadía: «La ban
dera civilizadora de la Francia, elevada tan alto por su

noble emperador, á quien vosotros debéis el restableci
miento del orden y la paz, representa los mismos princi
pios. Esto es lo qtte os dccia en el lenguaje sincero y  
desinteresado, hace pocos meses, el jefe de svs tropas, 
como anuncio de una nuera ei'a de felicidad.y. La 
aprobación de la proclama de Forey no podía ser más 
clara, y se necesita estar poseído de una miopía rema
tada para que el partido conservador hubiera dado 
rienda snelta al entusiasmo, celebrando su propia de
rrota. Pero hay más; según refiere el mismo Arrangoiz, 
cuando volvió de Miramar el P. Miranda manifestó á los 
hombres de su partido que se había errado en la elec
ción para soberano; qne habia quedado muy descon
tento de la conversación que tuto en Miramar con 
>S'. M., que le farecia hombre de carácter ligero; y en 
Puebla los conservadores quedaron poco edificados al oír 
algunas frases de Maximiliano dirigidas á varios repu
blicanos acerca de libertad de cultos y de los ft'ailes; al 
no ver la cruz sobre la corona del escudo de armas; al 
no titularse emperador por la gracia de Dios, y al habei- 
dejado su primer nombre tan español. Después de esto 
explique quien pueda la conducta de los reaccionarios.

La rotura del carruaje en que caminaban los archi
duques retardó la entrada en Córdoba hasta las dos de 
la mañana; pero no obstante esto, la recepción tuvo los 
acostumbrados accesorios de flores. Te Deum, discur
sos, etc. Maximiliano procuraba darse ciertos aires 
populares esperando atraerse el afecto de la multitud: 
en Córdoba sentó á su mesa á los alcaldes indígenas de 
Amatlán y Calcahualco; en Drizaba, donde permaneció 
hasta el 3 de junio, visitó las escuelas, la cárcel y otros 
edificios públicos; recibió una comisión de indias del 
Naranjal, conducidas por el cura, que pronunciaron una 
arenga en idioma mexicano, la cual fué luego vertida al 
castellano por don Faustino Chimalpopoca. En Acult- 
zingo, haciendo seguramente un grande esfuerzo, almor
zaron los príncipes mole de guajolote, tortillas con chile 
y pulque. El 5 entraron en Puebla, deteniéndose allí 
hasta el día 8. Entretanto verificóse en la capital una 
gran demostración la noche del 7 para solemnizar el cum
pleaños de la archiduquesa Carlota: desde las ocho se 
reunió una numerosa concurrencia en el portal de Santo 
Domingo, y precedida de música y seguida de coches 
en que iban algunas familias, recorrió varias calles lan
zando vivas entusiastas á todos los personajes prominen
tes de la intervención. Hubo entonces un episodio digno 
de ser referido: después de permanecer delante del pala
cio, la comitiva se dirigió á la casa del arzobispo: el 
entusiasmo llegó á su colmo cuando se presentó el pre
lado en su balcón, y habiendo indicado que quería 
hablar, reinó un profundo silencio, y el ex regente pro
nunció estas palabras:

«Señores: no olvidemos que á la magnánima y 
generosa Francia, que nos ha cubierto con su glorioso 
pabellón, debemos el haber alcanzado la dicha de cons



tituir un gobierno nacional conforme á la voluntad de 
la mayoría y apropiado á las circunstancias de nuestra 
patria. No olvidemos que al genio inmortal del ilustre 
emperador de los franceses debemos esta situación de 
verdadera libertad, de bienestar y de aptitud para con
seguir el engrandecimiento de nuestra patria, mediante 
el gobierno de nuestro amado soberano Maximiliano 1, 
con la cooperación de su augusta esposa la emperatriz 
Carlota, cuyo feliz natalicio celebramos hoy con tanto 
júbilo. ¡Viva, pues, el emperador Napoleón III! ¡Viva la 
emperatriz Eugenia! ¡Viva el príncipe imperial de Fran
cia! ¡Viva nuestro augusto soberano! ¡Viva nuestra 
amada emperatriz Carlota! ¡Por mil y mil años, viva, 
viva!»

Su Ilustn'sinia no tuvo entre tantos un pobre viva 
para Alraonte, ni Saligny, ni Forey, ni Bazaine, ni Nei- 
gre, que eran los simples ejecutores de la voluntad 
napoleónica. ¡Misterios de la diplomacia episcopal!

El día 8 fueron los archiduques á visitar á Cliolula; 
el 9 salieron para Huexotzingo y San Martín Texme- 
lúcan, allí’ pasaron la noche, y el día siguiente se diri
gieron á Río Frío, adonde llegaron k las doce del día, 
dirigiéndose después del almuerzo á Zoquiapan. Entre
tanto se habían puesto en movimiento las comisiones 
nombradas desde mediados de abril, para llevar á efecto 
el programa de la recepción en la capital. Esas comi
siones, compuestas de un numeroso personal, tenían los 
objetos siguientes: compostura de calles y paseos; cons
trucción de arcos; orquesta y músicas militares; adorno 
del templo; tribuna para los jefes, ministros y empleados 
de! ejército francés; tribuna de señoras; colocación de 
las autoridades; fuegos artificiales; función de teatro; 
arreglo del baile en Minería para auxiliar á la comisión; 
para recibir á las señoras en el baile y conducirlas al 
salón; poesías, ilnminación, hacienda de la Teja, mesa 
de palacio, adorno del tramo de la catedral á palacio, 
comisión de señoras para el arco de flores. Digno es de 
notar que, entre las varias disposiciones dictadas por la 
prefectura política, estaban las de que no se quemaran 
cohetes ni se disparara ninguna arma de fuego en el acto 
de pasar los arcliiduques; que no se arrojaran sobre sus 
carrozas ramilletes, coronas y flores sin deshojar, y que 
no se acercasen á los carruajes para quitar los caballos. 
Maximiliano y su esposa pasaron la noche del 11 en 
Guadalupe, pues quisieron visitar el santuario de aquel 
lugar, y el 12, después de haber oído misa, montaron en 
el tren del ferrocarril, y se dirigieron á México. La 
entrada fué solemnísima; los periódicos de la época están 
llenos de extensas descripciones, y el lector curioso 
puede consultar, si desea tener idea exacta de aquella 
fiesta, el libro publicado en Orizaba, el mismo año 
de 1864, con el titulo De Miramar á México.

Agobiados debieron haber quedado los príncipes con 
aquellas manifestaciones, en que se vieron obligados á 
soportar una cantidad enorme de discursos y versos de 
circunstancias, escritos bajo la inspiración de esa musa 
palaciega que no pertenece precisamente al coro de las

nueve hermanas; y por más acostumbrados que estuvie
sen Sus Altezas á lisonjas de las cortes europeas, es 
seguro que en México encontraron algo qne les sorpren
dió y que debió parecerles nn tanto cnanto fuera de tono. 
Desde luego la falta de hábitos monárquicos y el deseo 
de complacer á los soberanos tenían que dar á la adula
ción ciertas formas exageradas, en que trascendía la 
llaneza de una sociedad hecha á respirar de muchos 
años atrás el ambiente de la democracia. En México no 
ha existido ni es posible que exista elemento propiamente 
aristocrático; nada estaba más lejos de su espíritu que 
los pocos titulados de la época colonial, destituidos de 
toda influencia en un país que comenzaba por carecer 
de significación política; pero aun ese pequeño germen 
nobiliario había desaparecido enteramente al impulso 
nivelador de la revolución que consumó la independencia 
y la reforma. Lo que malamente suele llamarse aristo
cracia en el país no es más que la clase acomodada, 
cuyas fortunas no siempre reconocen por origen el tra
bajo y la inteligencia, y cuyos antecedentes humildes no 
ofrecen materia para construir un árbol genealógico de 
profundas raíces. Alguien se ha burlado y con razón 
de la corte improvisada de Iturbide, en que comenzando 
por el jefe del gobierno nadie sabía representar digna
mente el papel que se había impuesto. Con Maximiliano 
era otra cosa: él sí conocía perfectamente el aparato 
monárquico, y debía sentir todo lo que había de pesado 
y embarazoso en las personas que se le acercaban 
esto influyó tal vez en que fijara tanto su atención en las 
cuestiones de etiqueta, descuidando cosas de mayor 
bulto, pues creyó que era necesario comenzar por crear 
la corte, destinada á dar lustre y esplendor al imperio. 
Si desde el punto de vista del buen gusto y de la correc
ción monárquica, las demostraciones de junio dejaron 
algo que desear, los archiduques debieron ser indul
gentes, tomándolas como la sencilla efusión del pueblo 
un poco primitivo, que cifraba en sus personas las más 
gratas esperanzas de una regeneración próxima. Todo 
contribuía, por otra parte, á alimentar el engaño en 
extraiyeros que desconocían enteramente la índole de la 
sociedad en medio de la cual se encontraban. Recep
ciones de esa clase no eran un fenómeno raro en la his
toria mexicana: el entusiasmo de los partidarios triun
fantes; el interés del elemento oficial que vive de la 
empleomanía y que procura atraerse los favores del 
gobernante sea cual fuere; la conveniencia de las clases

 ̂ Los  franceses  se burlaron gr andem ente  de las  torpezas en que  
incurrían los  imper ia l is tas .  Mé nquí  una an écd ota contuda por 
M. Laurent relat iva á la princesa  Carlota;

«Klla misma refiere, r iéndose hasta sal lárse le  las  lágr im as ,  su 
primera  entrevisto con la mujer de uno de los principales  personajes  
del gobierno,  que creyó mani festar todn su adhesión  dando á su 
soberana  el abrazo mex ica no .  Después ,  no co nten ía  con esu m ue s
tra de ternura ,  sacó de su bolsi l lo un paquete de cigarros y lo ofre
ció á S.  M. con el c lás ico ¿gusta usted? I.a emperatriz  Carlota 
conservó  se ri ed ad ,  y se excus ó  lo mejor que pudo,  diciendo que  
su méd ico  le había prohibido fumnv.» — La fjuerre da Measíque, 
pág.  165.



altas que temen siempre verse envueltas en las compli
caciones políticas, dan la clave de esas grandes manifes
taciones á que concurre el pueblo con su contingente de 
curiosidad. A esto se unía entonces la acción calculada 
del clero y del partido conservador: no eran para ellos 
un misterio los proj’ectos de Napoleón ni los compromisos 
de Maximiliano; pero en la situación difícil que guar
daban no habría sido prudente abstenerse, y por el con
trario, la parte activa que tomaran podría servirles de 
argumento en favor de sn popularidad é inflnencia cerca

del soberano, pesando de esta manera en el futuro des
arrollo de su política. Separemos, empero, la mirada de 
aquellas deslumbradoras escenas, y veamos cuál era la 
situación que atravesaba la Kepública en los momentos 
que el príncipe austríaco, embriagado con el incienso de 
la adulación intervencionista, tomaba posesión de su 
gobierno.

Algunos escritores franceses i, suponiendo la posi
bilidad de que se estableciese el imperio en México, y 
atribuyendo el mal éxito de la empresa á la ineptitud de

Maximiliano, pintan el país casi del todo adherido á la 
intervención á mediados de 1864. «Cuando Maximiliano 
desembarcó en Veracruz, dice Masseras *, todas las ciu
dades, con excepción de unas dos ó tres, se habían adhe
rido á su causa y eran regidas en su nombre por munici
palidades puramente mexicanas. Juárez y su gobierno no 
figuraban ya en la situación sino como recuerdo. Las 
poblaciones, sorprendidas y encantadas de la seguridad 
que procuraba la intervención donde quiera que había 
pasado, se adherían rápidamente á un estado de cosas 
que les prometía un bienestar hasta entouces descono-

‘ Un es^ai <V empire au Mexique,  chop.  I.

cido. Nuestras tropas se veían secundadas por contin
gentes mexicanos que iban creciendo día á día, y por 
milicias que les llevaban, con nn concurso material, 
mediocremente eficaz tal vez, el efecto moral mucho 
más importante de sn adhesión. Una porción importante 
del mismo partido liberal, desconcertado en sn hostilidad, 
se preguntaba si el verdadero patriotismo no consistiría 
en inclinarse ante el hecho consumado para convertirle 
en provecho de la independencia y de los intereses de la 
nación, en lugar de prolongar una lucha sin esperanza.» 
Cítase en apoyo de esta pintura de pura fantasía, nna

» Mopseras y Domenech.



carta dirigida del Saltillo el 16 de junio por don Manuel 
Zamacona á don Benito Juárez. Esa carta, en efecto, 
revela el terror pánico que se había apoderado de la 
imaginación de sa autor, alarmado ante la ola creciente 
de la intervención, ante la falta de acción del gobierno 
legítimo, incapaz de organizar la defensa nacional, que 
tomaba un carácter anárquico y destructor, fecundo sólo 
en ruinas y mala fama. No intentaremos la defensa de la 
política de Juárez; justo es,-sin embargo, observar que

en las circunstancias en que se hallaba no era posible 
hacer más de lo que hizo. Cortadas las comunicaciones; 
sin contar con la seguridad de permanecer en alguno de 
los puntos lejanos á que se veía obligado á retirarse ante 
los avances del enemigo; careciendo de los recursos 
indispensables, para la organización y equipo de grandes 
ejércitos, el gobierno nacional no podía hacer sentir su 
autoridad de un modo eficaz sobre la multitud de fuerzas 
diseminadas á grandes distancias, que obraban por su

Emperatr iz  Carlota

propia cuenta, ni imprimir un movimiento uniforme á 
operaciones determinadas por accidentes imprevistos, 
que escapaban por consiguiente á todo cálculo estraté
gico. La guerra tenía que tomar el carácter de una 
insurrección general, en que cada jefe seguiría las inspi
raciones individuales de su valor y de su genio: cierto 
que esa guerra sería desastrosa pai'a el país, pero su 
éxito era seguro: así se había conquistado la indepen
dencia ; así se había consumado la revolución de reforma, 
y así se alcanzaría de nuevo el triunfo de la República 
sobre la obra de la intervención extranjera.

T. V . —81.

Basta, por lo demás, echar una mirada sobre la 
carta de México para ver cuán inexactas son las aprecia
ciones del autor que dejamos citado. Hé aquí desde 
luego la repartición del ejército francés en el mes de 
junio de 1864: primera división de infantería, general 
Castagny, cuartel general en Querétaro: primera bri
gada, coronel Aymard, San Luis Potosí, distribuida en 
dicha ciudad y Gnanajuato, Silao, León, Irapuato y Sala
manca: total cinco mil doscientos cincuenta hombres. 
Segunda brigada, coronel Mangín, distribuida en Que
rétaro , San Luis de la P az, San Juan del Río, Arroyo



Zarco, Tepeji y Pachuca: total cinco mil ciento ochenta 
y nueve hombres. Segunda división, general Douay, 
cuartel general en Guadalajara: primera brigada, gene
ral L’Heriller en Zacatecas, distribuida en Zacatecas, 
Jerez, Mal Paso, Salinas, Fresnillo, Aguascalientes, 
Lagos y la Encarnación: total cinco mil noventa y seis 
hombres. Segunda brigada, general Neigre, distribuida 
en Guadalajara y sus alrededores, Tepatitlán, San Juan 
de los Lagos y Tololotlán: total cinco mil ochenta hom
bres. Total efectivo diez mil ciento setenta y seis hom
bres. Brigada de reserva, general de Mausion: Orizaba. 
Primer regimiento de línea, coronel Giraud, en Orizaba, 
Córdoba, la Cañada, Tehnacán, Río Frío, Chapultepec 
y Jléxico. Segundo batallón de infantería ligera, coman
dante D'Ornano, en Paso del Macho, Palo Verde, Cama
rón, Cotastla y Córdoba: total dos mil novecientos 
diez y nueve hombres. Regimiento extranjero, coronel 
Jeanningros, en Puebla, San Juan de los Llanos, Zacat- 
lán, Tlaxala, Tepeji de la Seda y Acatlán: dos mil 
seiscientos ochenta y dos hombres. La brigada de caba
llería con un efectivo de dos mil cuatrocientos cuarenta 
y  nueve hombres, la artillería con dos mil setecientos 
nueve y la ingeniería con seiscientos ochenta y uno 
estaban repartidos en diversos puntos de los mencio
nados. Si á esto agregamos tres mil ciento sesenta y 
cuatro hombres de tropas de administración y ciento 
cincuenta y nueve de tropas de marina en Veracruz y 
la Soledad, tendremos el total de las fuerzas francesas 
sobre las armas: treinta y cinco mil quinientos cincuenta 
y tres hombres. Las tropas mexicanas organizadas por 
la intervención, incluyendo ochocientos cuarenta y ocho 
hombres de las contraguerrillas de Dupin en Tampico y 
Tamaulipas, ascendían á veinte mil doscientos ochenta 
y cinco hombres *.

' Hé aquí  la dis lr ihueión  de és los:

División Márquez;  Morel ia  y  a lrededores ,  Jalapa,
Per ote .........................................................................................  6,099 hombres.

Divisióa Mejía:  San Luis  P o to s í ,  Venado ,  M ale -
hu o la ,  e t c ................................................................................. 5,270

Irrigada Vicario :  C u e r n a v a e a , I g u a l a , e le.  . . . 1,876
Coronel  Flón;  P u e l i l o , T e p e j i ........................................... 236

Id. Trujeque:  P u e b l a , A c a l l ú n , A l l ix co  . . 419
Id. Ar guel le s:  Córd oba,  e l e ....................................  304

General  Oólvez:  Oriza ba,  e t c ...........................................  291
Coronel  VaUlés: T o l u e a , e t c .............................................  871

Id, N ava rr e ie :  T o l u e a , e i c ......................................  356
Id. Caao: P a e h u e a .......................................................  99
Id. A n ío n io  D o m la g u e z :  P a c h u c a .......................  205
Id. Figuerero:  Verac ruz ..................... .....  . , , 153

Com andan le Hiveira;  San  Martín T exmel uca n-  , 66
Id. José de !a Peí ia : T u l a ...............................  207
Id, Múre la;  Lo S o le d a d ..................................  104

Matallón de invál idos:  M é x ic o .........................................  272
Coronel  Chúvez:  Aguapcal ienlef».....................................  625

Id. Cermefio:  Lagos..................................................... 318
Id. Cuel lar:  G uadala jara ..........................................  329
Id. Oct.  Caplol lanos: Topali t l án...........................  106
Id. UeatiTía:  Guadulnjarn......................  , . 582

Grnoral Vrlurde:  La Harea ...............................................  562
Coronel Santiago  Cnslcl laao?:  Giindalojarn.. . . 87 

Id. Dupin:  coi i lraguerri l las  de Tam pico  y de
T am au l ip as .............................................................................. 848 »

Tota l .......................20,285 hombres.

En aquellos momentos, verdaderamente angustiosos 
para la causa nacional, el gobierno contaba todavía con 
los Estados de Nuevo León,' Coahuila, Tamaulipas, 
Chihuahua, Sonora, Sinaloa, Colima, Guerrero, Oaxaca, 
Tabasco, Chiapas, una parte de Jalisco, sin contar las 
innumerables fuerzas que operaban en Michoacán, Pue
bla, Veracruz y demás Estados ocupados por la interven
ción. Nada podía ser, pues, más gratuito que la decla
ración hecha por el general Bazaine de tocar á su último 
término la obra de la pacificación de México *; Forey 
había hecho una declaración semejante, y sin embargo, 
ya hemos visto cuál era la realidad. El jefe francés 
afirmaba que el pueblo mexicano se hallaba reunido en 
derredor de la bandera de la intervención, y que «en 
vano unos cuantos hombres, desconociendo los verdade
ros intereses de la patria, ó que los sacrifican al aspi- 
rantismo personal, procuran prolongar nna guerra fra
tricida, objeto de la mayor repulsión cada día;« pero el 
mismo Bazaine se encarga de decirnos lo que valía esa 
pacificación, cuando el 4 de julio proponía á Maximi
liano un plan de establecer columnas móviles que reco
rriesen el país montañoso comprendido entre Tulancingo, 
Zacualtipán, Llanos de Apan, Perote y Jalapa, que se 
extiende al norte hasta Huexutla y al este hasta Tam
pico; poblado de centros bastante importantes, «infes
tado de bandas numerosas que saquean los pueblos, 
interrumpen las comnnicaciones y siembran el desorden 
y la inquietud en ese país donde mantienen la anarquía.)» 
El lector recordará, además, las militares impaciencias 
de Forey, cuando recibía constantes solicitudes de los 
intervencionistas, pidiéndole tropas para que los defen
diesen de las fuerzas liberales; pues bien, esa disposi
ción no había cambiado, lo cual daba la medida del 
grado de adhesión de los pueblos al imperio. «Aquí es 
el lugar de exponer á V. M., decía Bazaine en el refe
rido plan, la desagradable tendencia que tienen todas 
las poblaciones de no creerse en seguridad sino al abrigo 
de nuestras bayonetas. Cada vez que nuestras tropas 
se han presentado en una localidad y han permanecido 
allí algún tiempo, sea por las necesidades de la guerra, 
sea para facilitar á los habitantes los medios de organi
zarse, de establecer algunos trabajos de defensa, de 
construir un reducto, etc., me ha sido preciso luchar 
contra las solicitudes incesantes de las autoridades 
locales, las cuales dcclurahan que la partida de laa 
tropas seria la seilal de refresaVias crueles de 'parte 
de sus enemigos, á los que no podrían resistir los 
habitantes.■« No podría presentarse prueba más inequí
voca de la nulidad é impotencia de los imperialistas.

La multitud de noticias de triunfos obtenidos por 
las tropas’ francesas y sus aliados sobre los defensores de 
la República, que aparecen en los diarios conservadore.«; 
de aquella época, es otra prueba incontestable de que el

* Discurso ^pronunciado el 10 de abril en el acto de instalarse la 
1 com is ió n  cieii tí iicu,  art íst ica y literaria de México.



país sostenía una Incha sangrienta contra sus enemigos, 
sin que los golpes ele la adversa fortuna lograsen apagar 
resolución tari digna. Ya que no nos es dable hacer por
menorizado recuento de los diversos hechos de armas 
ocurridos de marzo á junio de 1864, mencionaremos los 
más notables, para completar el cuadro de la situación, 
en los momentos que llegaba Maximiliano á encargarse 
del gobierno creado por orden del emperador de los 
franceses. ;

El 30 de marzo el capitán Mealliié salió de Sala
manca, y derrotó una fuerza liberal que se hallaba en 
Cnitzeo de los Naranjos, después de un combate de dos 
horas y media. Las columnas destacadas sobre el inte
rior fueron de un eficaz auxilio en la persecución de las 
guerrillas, no obstante quedar sin resultado el movi
miento del coronel Clinchant sobre Zitácuaro á fines de 
marzo. A la vez el general Douay, que expedicionaba en 
los alrededores de Guadalajara, batía el 21 en el Coe- 
cillo al jefe don Simón Gutiérrez, volviendo el 31 á la 
capital de Jalisco después de destruir las maestranzas 
de Tula y Tapalpa. El 11 de abril, el comandante de 
Courcy atacó en Colotlán la fuerza de Sandoval, y re
corrió luego la sierra acompañado de un gran número de 
rancheros armados; Douay situó un destacamento de auxi
liares en Cuquío, camino de Zacatecas á Guadalajara; 
destacó por aquel rumbo una columna á las órdenes del 
coronel de Potier, concurriendo á la expedición fuerzas 
salidas de Zacatecas y Aguascalientes. El 13 de mayo 
atacó de Potier la plaza de Nochistlán, cuyos defenso
res, al mando del jefe liberal don Jesús Mejía, se sostu
vieron valerosamente; pero al fin sucumbieron, muriendo 
casi todos los oficiales inclusive el mismo Mejía. Em
prendióse en seguida la persecución de Sandoval, que 
pudo, sin embargo, escaparse por Tlaltenango rumbo al 
norte. Corona, que había marchado con una pequeña 
fuerza desde el sur de Jalisco, á consecuencia de sucesos 
que después referiremos, logró tras grandes dificultades 
reunirse en Valparaíso con el coronel don Trinidad 
García de la Cadena; pero el 6 de junio fué sorprendida 
aquella población por tropas francesas, y el resto de las 
mexicanas se retiraron á Sombrerete donde se incorpora
ron con González Ortega, que se dirigió luego al Mezqui- 
tal: Corona se separó entonces del jefe zacatecano y conti
nuó su marcha á Durango. Entretanto había tenido lugar 
una acción de fatal trascendencia para las armas republi
canas: el general Doblado, al frente de una fuerza consi
derable, marchó de Monterrey sobre Matehuala con el 
objeto de atacar al jefe imperialista Mejía: el combate 
se inició bajo buenos auspicios para los liberales; pero 
la llegada intempestiva del coronel Aymard, que de San 
Luis Potosí se dirigió violentamente al teatro de la gue
rra, contribuyó á que la suerte se decidiera en favoi- de 
los intervencionistas, replegándose Doblado al punto de 
partida con los restos de sus tropas derrotadas. Poco 
después de esto, aquel jefe abandonó la escena política y

se retiró á los Estados Unidos, en donde murió el 19 de 
junio de 1865. Entretanto, el Estado de Tamaulipas 
presenciaba horribles escenas que referiremos breve
mente. Desde principios de marzo, Bazaine reemplazó 
la guarnición de Tampico, que debía volver á Francia, 
con la contraguerrilla extranjera que tan tristes recuer
dos dejaba en Veracruz, nombrando á sn jefe, el coronel 
Dupin, comandante superior y gobernador de Tamau
lipas. Después de ocupar el puerto de Túxpan el jefe 
intervencionista Llórente, tuvo necesidad de abandonarle 
á principios de abril, viéndose en seguida sitiado en 
Temapache por fuerzas liberales á las órdenes de Car
vajal. Dupin salió entonces de Tampico en auxilio de 
Llórente, que libre de sus enemigos volvió á Túxpan, 
mientras Carvajal era alcanzado y batido el 18 en el 
pueblo de San Antonio Tanchinapa. En seguida dirigió 
Dupin desde Tamiahua al alcalde de Ozuluama, una 
comunicación en que decía;

«Ha pasado el tiempo de la clemencia: pronto vol
verá á Ozuluama el coronel, y en cuanto se aparezca en 
la plaza, deberán entregársele cincuenta fusiles y mu
niciones que estaban destinados, en caso de un revés, á 
asesinar á sus soldados. Por cada fusil que falte, pagará 
el pueblo 200 pesos de multa, y 10,000 si no entregan 
ning'uno.—En caso de desobediencia á la orden anterior, 
será reducida á cenizas la villa entera y las haciendas 
que la rodean. Del mismo modo será tratado todo lugar 
que continúe fomentando la revolución, en un país que 
no pide más que vivir tranquilo. Teniendo necesidad de 
caballos el coronel para remontar su tropa, se traerán 
20 ensillados y enfrenados á la plaza de Ozuluama, que 
serán avaluados por una comisión compuesta de tres 
franceses y tres habitantes de la villa. Si se traen las 
armas y se entregan; si los habitantes de los pueblos, 
fiados en nuestra palabra, vuelven pacíficamente á sus 
hogares, el coronel empleará la clemencia una vez más; 
pero si todo lo mandado no se cumple, quedará borrada 
de la carta del imperio la villa de Ozuluama.»

La amenaza se cumplió: los pobres habitantes de 
Ozuluama, no pudiendo satisfacer las exigencias del gue
rrillero francés, tuvieron que presenciar el incendio y 
arrasamiento de su población. Para completar esta rápida 
reseña debemos añadir que San Juan Bautista (Tabasco) 
y Minatitlán habían sido desocupados desde febrero y 
marzo por los intervencionistas que no pudieron soste
nerse ante las fuerzas nacionales enviadas por el general 
Díaz, y que el 3 y 4 de junio ocupó sin resistencia el 
puerto de Acapulco un batallón de tiradores argelinos, 
embarcado en San Blas el 28 de mayo, y compuesto de 
cuatrocientos sesenta y cuatro hombres y treinta oficiales.

Después de enumerar los Estados que obedecían 
al gobierno de Juárez al llegar Maximiliano, agrega 
M. Niox lo siguiente, que muestra cuán equivocados 
andaban los que suponían perdida sin remedio la causa 
republicana en aquellos momentos: «La circulación co
mercial, único recurso que alimentaba el tesoro público, 
se había restablecido únicamente entre Veracruz, Gua-



(lalajara, San Luis, Zacatecas y Morelia. Los productos 
de las aduanas marítimas, con excepción de Veracruz, 
eran completamente nulos; los libei'ales, por el contrario, 
sacaban sumas importantes de los puertos que estaban 
en su poder. Matamoros les producia doscientos mil 
pesos mensuales; las rentas de Mazatlán eran igualmente 
muy elevadas. Ciertamente qne importaba apoderarse de 
aquellos dos puntos; pero no se podía exigir todo á la 
vez á ini ejército de un efectivo limitado. Sin embargo, 
los actos del general Bazaine eran ya objeto de críticas, 
cuyo eco llegó á. París. El emperador Napoleón, al cual 
se representó la urgencia de apoderaree de Mazatlán, lo 
ordenó formalmente. Algunos de los consejeros del nuevo 
imperio iban hasta quejarse de la inacción del cuerpo 
expedicionario, y excitar al emperador Maximiliano con
tra su comandante en jefe; este fué el origen de dificul
tades qne tomaron más tarde un gran desarrollo.»

El apoyo aparentemente indefinido de la Francia en 
favor del nuevo orden de cosas; la llegada de Maximi
liano que disipaba las dudas acerca de la realidad de la 
monarquía, pues juzgábase que cuando el príncipe nom
brado por la junta de notables aceptaba resueltamente 
la situación debía contar con las seguridades necesarias 
para salir airoso de la empresa, y por último, el giro 
impuesto á la política, bien contrario á las miras de los 
conservadores, alucinaron á algunos individuos, cono
cidos por sus ¡deas republicanas, que asustados ante 
el derrumbe general de las instituciones que parecía 
próximo á consumarse en la vasta extensión del país, 
creyeron que podía compadecerse con los intereses nacio
nales la aceptación del hecho consumado, en que por 
otra parte quedaban á salvo la independencia y los"prin
cipios reformistas, pues á sus ojos la cuestión quedaba 
reducida á un simple cambio de forma de gobierno. Esto 
explica las adhesiones al imperio que ocurrieron en aque
llos días, adhesiones, por otra parte, aisladas, que en 
nada comprometieron ni á la nación ni al partido liberal, 
y que sólo fueron prueba de que no en todos los cora
zones se abrigaba la fe profunda de Juárez y demás 
defensores de la autonomía mexicana. Como documento 
que mejor expresa la evolución que acabamos de mencio
nar, puede citarse la carta que con fecha 4 de junio 
de 1864 dirigieron de Guadalajara al general Uraga el 
doctor don Juan José Caserta, el licenciado don Jesús 
López Portillo, don Vicente Ortigosa, don Antonio Alva- 
rez del Castillo y don Rafael Jiménez Castro, invitándole 
á que depusiera toda actitud hostil el ejército que man
daba, y á que cesara la resistencia en Jalisco, es decir, 
á que traicionara lisa y llanamente la causa de la Repú
blica, abrazando la bandera del imperio. Pintábase en 
dicha carta la situación del gobierno nacional como ente
ramente perdida, suponiendo que después de la derrota 
de Doblado aquel gobierno se habría disnelto, quedando 
igualmente disuelto todo centro de unión. Bajo la inter
vención se encontraba la parte mayor’y más importante

del territorio mexicano; los pueblos sucumbían y se les 
veía inmóviles; la defensa por lo mismo no podía prolon
garse, siendo inútil é inhumano cualquier sacrificio. «La 
intervención francesa, decían, ha salido garante de que 
se conservarán las conquistas de la revolución. El nuevo 
emperador ha jurado sostener la independencia y ha 
ofrecido dotar á la nación de instituciones sabiamente 
liberales. ¡Ojalá se realicen estas promesas! Contando 
con ellas, los republicanos que tenemos el sentimiento 
de ferder el sistema laja qfíe vivimos tantos aftas, al 
menos vos consolaremos con que se hayan salvado los 
Uenes j>rcciosos de lu solerania nacional y de la re

forma. »
Ya en 28 de mareo, Uraga había hecho que se 

expidiera en la hacienda de San Marcos un manifiesto 
por el cuerpo de ejército que mandaba, en el cual se 
rechazaba la denominación de jnarista, protestando 
defender la independencia y la República, pero haciendo 
punto omiso de la constitución y leyes de reforma. Esta 
circunstancia inspiró sospechas en los liberales acerca de 
la conducta de Uraga, y Corona, uno de los jefes que 
había firmado el manifiesto, publicó en seguida un remi
tido en el periódico oficial de Colima, diciendo que á fin 
de dar satisfacción á sus amigos que le pedían los moti- _ 
vos que había tenido para poner su firma en aquel docu
mento, se creía en la obligación de declarar que lo había 
hecho porque en él se encerraba la protesta de que el 
ejército nacional no era un bando que sostenía á deter
minadas personas, y porque en él se juraba defender la 
libertad, la república y la independencia de la patria. 
«Hoy me parece conveniente manifestar, añadía, que al 
protestar defender aquellos tres principios, es porque los 
juzgo en nuestro país absolutamente identificados con 
los que estableció nuestra carta fundamental de 1857 y 
las leyes de reforma, y por considerarlos como su pre
cisa consecuencia. En mi corta carrera militar no he 
conocido otro régimen político que lleve tan marcado el 
voto de la nación como el constitucional; teniendo por lo 
mismo la conciencia de que su pleno desarrollo hará la 
felicidad de la nación. En tal virtud, así como estoy 
resuelto á defender hasta sacrificarme, la libertad y la 
independencia de la República, lo estoy también para 
sostener la constitución de 1857, su gobierno y las leyes 
de reforma.» La aparición de aquel remitido provocó en 
alto grado la cólera de Uraga, quien escribió una carta 
á Corona, á la sazón en Tapalpa, tratándole con la mayor 
dureza, y acabando por decirle que esperaba pidiera su 
licencia que estaba pronto á concederle. La lectura de 
esta carta fué para Corona un rayo de luz que justificaba 
sus presentimientos sobre las mir.-is ocultas de Uraga, 
pues no podía comprender que un hombre que se con
dujera con rectitud se irritara á tal extremo en vez de 
sentirse satisfecho por la escrupulosidad y pureza de 
actos como los suyos, sin tener en perspectiva pensa
mientos que se parecían mucho á una defección. En con



secuencia de esto, dirigió á Arteaga, que estaba en 
Cocula, un oficio en que le pedía su separación para 
retirarse á continuar la defensa de la patria en el lugar 
que la suerte le deparara, fundándose para ello en razo
nes personales y privadas. Arteaga quiso conocer eáas 
razones, y al mostrarle Corona la carta mencionada, 
exponiéndole al mismo tiempo su convicción de que el 
general en jefe marchaba por un camino contrario á la 
grandeza de la causa que defendían, y acabando por 
aconsejarle un movimiento militar desconociéndole, para 
que él, Arteaga, tomara el mando en jefe y se salvara 
así uno de los pocos y mejores cuerpos de ejército con 
que contaba la República en aquella época, el goberna
dor le contestó con toda buena fe que no estaba de 
acuerdo con tales apreciaciones, y que no le concedería 
la separación pedida hasta hablar con TJraga en Sayula, 
adonde se dirigió aquella misma tarde. Tres días des
pués volvió diciendo que iba facultado para concederle la 
licencia, pero que no podía omitirle el manifestarle que 
el enojo de Uraga se había calmado, autorizándole para 
hacerle presente que estaba contento de haber encon
trado un hombre tan enérgico, con quien deseaba tener 
una entrevista, seguro de que se entenderían, resultando 
acaso alguna ventaja para la posición militar de Corona. 
Pero las cosas habían ido demasiado lejos para que éste 
tomase en serio semejantes proposiciones; así fué que 
insistió en pedir su licencia, que se le concedió definiti
vamente, obteniendo al mismo tiempo el permiso de 
llevarse consigo una pequeña fuerza que en Mascota se 
había sublevado con motivo de haber sido depuesto el 
comandante don Angel Martínez por tomar la defensa 
de Corona en una disensión suscitada á propósito de los 
sucesos que quedan referidos. Tales fueron las causas que 
determinaron la marcha de este jefe desde el sur de Jalisco 
hasta los Estados del Norte, y de allí á Sinaloa, en donde 
la suerte le tenía reservado el papel importantísimo que 
representó más adelante en defensa de la República.

Cuando los periódicos imperialistas dieron á luz la 
carta de que antes hemos hablado, varias personas, 
agregadas al cuerpo de ejército, comenzaron á reprobar 
altamente semejantes manejos, y üraga, irritado en gran 
manera, lanzó entonces una circular (10 de junio) para 
que se persiguiera á los descontentos y se castigara á 
los individuos de la tropa, que según decía, comenzaban 
á relajar la disciplina militar. En tales circunstancias, 
el general Arteaga, instruido á fondo de los proj^ectos 
de aquel jefe, se colocó resueltamente en el puesto que 
su deber le indicaba; desconoció su autoridad, y reti
rándose á Tecolotlán, expidió un manifiesto en que le 
declaraba traidor y le aconsejaba que se separase si no 
quería ser responsable de los desastres que pudieran 
sobrevenir. Uraga, por su parte, comprendió la falsa 
posición en que se había colocado, pues no podía contar 
con la misma fuerza que le rodeaba, y resignó el mando 
en el general don Miguel María Echeagaray, segundo en

jefe del ejército, retirándose luego á León. Arteaga se 
negó á reconocer á Echeagaray, suponiéndole partícipe 
en las intrigas de su antecesor, pero pronto se desvane
cieron aquellas sospechas, y al recibir del señor Juárez, 
pocos días después, el nombramiento de general en jefe, 
investido además de facultades omnímodas en los Estados 
de Jalisco, Michoacán, Guanajuato, Colima, Querétaro y 
los distritos primero y tercero de México, siendo su 
segundo Echeagaray, publicó uua proclama en que daba 
á este general el calificativo de integro y trazaba eu 
estos términos la línea de conducta que se proponía 
seguir: «Severo en mis principios, soy enemigo de exa
geradas promesas: justificado por tanto en mis ante
cedentes, os doy este sencillo programa que realizaré. 
Olvido absoluto de nuestras pequeñas disensiones; in- 
transigibilidad en las circunstancias más difíciles; mora
lidad y disciplina en el ejército, poniendo en todo su 
vigor nuestras ordenanzas militares, y abnegación por 
mi parte, para participar no sólo del peligro del soldado, 
sino también de sus miserias y trabajos materiales.» 
Uraga escribió de León una larga carta á Echeagaray, 
en que le hablaba de las muchas atenciones que había 
recibido de los imperialistas; de la ninguna esperanza 
que podía abrigarse en el triunfo de las armas republi
canas , y le excitaba para que siguiera sus pasos, pues 
en su concepto no había otro medio de salvación. En el 
mismo sentido escribió á los jefes Toro, Neri, Ornelas, 
Díaz León, Salazar, Aguirre y al gobeinador de Colima 
don Julio García, todos los cuales rechazaron con ener
gía aquellos llamamientos, confirmando su resolución de 
morir, si era necesario, en defensa de la independencia 
y de las instituciones democráticas.

Nunca se vió sometida á más duras pruebas la 
lealtad de los patriotas mexicanos que en la época á 
que hemos llegado en nuestra narración, y como los que 
se vieron en más aflictivas circunstancias fueron los 
defensores de Puebla, trasladados á Francia en calidad 
de prisioneros, debemos hacer especial mención de los 
soldados beneméritos que supieron hacerse superiores á 
los sufrimientos de la miseria antes que traicionar sus 
deberes como ciudadanos de la República. Una vez 
llegados al puerto de Lorient (julio de 1863) se exigió 
á todos ellos la palabra de que permanecerían én los 
puntos que se les designase, firmando el documento res
pectivo; en seguida fueron distribuidos de esta manera: 
el general Mendoza y sus ayudantes se dirigieron á París 
por orden del ministro de Marina; los demás generales 
con sus ayudantes á Evreux; los coroneles, tenientes 
coroneles y comandantes á Tours, y el resto de capita
nes, etc., fueron repartidos en Blois, Bourges, Moulins 
y Clermont Ferrand. Como el más antiguo de su clase, 
quedó nombrado jefe del grupo de los generales el de 
igual graduación don Domingo Galloso. A todos se 
privó del uso de sus espadas, y se les impuso la obliga
ción de que diariamente firmasen revista de presente.



El gobierno francés les señaló una pensión para sn 
subsistencia, reducida en las clases inferiores á cien 
francos mensuales (veinte pesos), cantidad insuficiente 
que apenas bastaba para los gastos de casa y alimentos. 
Poco tiempo después se ofreció á los prisioneros la 
libertad con tal de que pusiesen su nombre al pie de 
una acta de sumisión, redactada en estos términos: «Yo, 
el abajo firmado, antiguo oficial del ejército mexicano, 
internado bajo palabra de honor, á... como prisionero de 
guerra, me comprometo sobre mi honor, en el caso en 
que obtuviera mi libertad por la gracia de S. M. el 
Emperador de los franceses, á no combatir jamás por 
ningún medio, cualquiera que sea la intervención fran
cesa en México, y á permanecer extraño á toda tentativa 
política opuesta al gobierno establecido en aquel país.» 
Presentóseles este documento de una manera aislada, no 
permitiendo que ni dos personas se concertasen en su 
resolución; se les encareció el valor de aquel acto dicién- 
doles que el mismo Napoleón había formulado y escrito 
las condiciones, y en fin, se les amenazó con que sn 
negativa podía perjudicarles. Estos ardides de mala ley 
hicieron que muchos flaquearan aceptando la humillación 
que se les imponía, pero en cambio, un grupo conside
rable rechazó con altivez semejantes proposiciones, pre
firiendo correr su suerte cualquiera que fuese ^ Deja 
entenderse que los comprometidos quedaron desde luego

‘ Los pris ioneros que rehusaron  f irmor la formula de sumisión  
fueron los s i gu ien les :

Generales: ICpilaeio H u erta ,  Inspector general  del ejérci lo  de 
Oriente. — Ignacio Mejío. — José Mariano Rojo — F ro nci sco P o z . — 
Francisco Alatorre.  — Joaquín Colambres.  — Manuel  Cosío.

Coroneles: Monuel  Orl íz de Zú ro le ,  jefe del gru po de Tours.  — 
Luis Terán.  — Prisc i l iano  Flores . — Curios Gagern. — Manuel  Aran
do.  — Sebast ián Hern ández.  — Agust ín  Vil logro. — José Gregorio  
Patifío. — Miguel  Veruza.  — Isidoro S o n l e l i c e s . — Jes ús G ó m e z . — 
José Montesinos.  — Migue!  P a l o c i o s . — Munue) Loera.  — l .u i s  L e g o -  
rreta.  — Agustín Alcérreca .

tenientes coroneles: Rofael Eel ienique.  — N ic o lá s  Gorrostieta.
— H ércules  SuvioLi. — Filom en o  A g u a d o . — Eduordo D e lgado,  murió  
en San S e b a s t iá n ,  set i em bre  \ °  de 1864.— Martín Hiveru. — Juan  
^lore no.  — José María Sau ced o .  — José Morín Pérez M i l i c u a . — 
Fronci sco  P.  Aguilar.  — P ascu ol  Juromil lo .  — D om ingo  l í ernal ,  m u 
rió en la Liris ,  jul io  22 de 1863.

Comandantes: l \ afuel  Huerta — Cnrlos No riega  — T o m á s  Ló
p e z . — Alejandro Casarín.— Pablo  Rentería.  — Angel  Pera lta .  — José  
V. Altamirano. . — Ildefonso Sern a.  — Fél ix  Martínez.  — José Inclán.
— H om obono Guzmnn. — Leopoldo R o m a n o . — Luis García.  — José  
l íorrera — Vicente  González.  — Renito Quijano. — Fran ci sco  Mena.
— Urbano D e l g a d o . - ' l Y a n q u i l i n o  C o r t é s .— José Muría C o r o n o .— 
Knrique Mathiue .  — Ign acio Osorio. — T o m á s  Voldéz.  — Joaquín  
C h á v e z . - J e s ú s  NL R o m o . — Juan Colindo S i l v a . — Juan U r b i n a . -  
T o m á s  Guevoro.  — Kulogio Zepeda.  “  Rafael Fern izo ,  murió en la 
H a b o n o ,  se t iembre L*' de 1864

Capitanes:  I^edro Le leeh ip io .  — Manuel  T. y Terán .  — Rafael  
C a n o .— Emeterio  R a m ír e z .— Epifanio Mayora — José Mario Herre
r a . — Víctor L ó p e z . — Juan Gaitán.  — Luis  El ias .  — Guodalupe Go-  
l lardo.  — Mauro Casti l lón. — Fe l ic iono Guerra. — Antonio  de León.— 
E ugen io  Guzm án.  — Juan C. Diego.  — Francisco Ortega.  — An tonio  
Rellrán.—T eodos io  Izares,  murió en la L iri s ,  junio 19 de 1863.—Ju co  
L. Gallardo,  murió en R o u rg es ,  octubre 29 de 1863.— Demetrio  
Rod ríguez ,  murió en Moul ins,  nov iembre 30 de 1863 — I^edro Rarron,  
murió en ] íourges,  enero 27 de U'64.

Subalternos.— Tenientes: F ra nci sco de P. Guido. — Pedro J. 
LlorcQ — Pal>lo Mcjia.  — Fernando  L a p l ia m .— Florentino Valenc ia .
— Guadalupe Caldelus. — T o m a s  R.  Pizorro.  — Miguel  A p o n t e . — 
Luis G. Aponte .  — Jesús Carr i l lo .— Es téban G on zá lez .— Luis  Fer 
nández.  — Jesús Cordero.  — Celso Segura .  — Pedro R eg uer o ,  murió  
en In Liris,  junio  19 de 1863.—N. S a lcedo ,  murió en Rrest,  se t iembre

en libertad, y fueron conducidos en vapores franceses á 
los puertos de la República, mientras que á los que 
habían permanecido firmes en la línea de su deber se los 
trató con mayor dureza, pues este es á veces el premio 
reservado á la virtud.

Entretanto el gobierno nacional, luchando con las 
graves dificultades de la situación á que se hallaba redu
cido, al tener que sostener la guerra contra los invaso
res y al ver que cada día menguaban los recursos de 
que podía disponer, logró, sin embargo, remitir al señor 
Maneiro, cónsul mexicano en París, la cantidad de cien y 
tantos mil francos (20,000 pesos) para auxiliar á los 
prisioneros. El cónsul entregó dicha cantidad junta
mente con 20,479 francos (4,095 pesos) donativo de 
San Luis, al ministro francés, quien ordenó que se 
distribuyese aquel dinero en dos partidas, señalando la 
primera 37'50 pesos á los generales, 28 pesos á los oficia
les superiores y ayudantes de campo y 19'75 pesos á 
los subalternos. En el segundo reparto tocaron 15 
pesos á cada persona. La situación de los prisioneros 
se hacía cada día más aflictiva; servíales, empero, de 
algún consuelo las simpatías de los demócratas europeos, 
como lo manifiesta entre otros el siguiente mensaje: 
«A los bravos oficiales que combatieron por la libertad 
mexicana manda una palabra de amistad y de esperanza 
su hermano.— Garihaldi.'^  ̂ Nueva tentativa para 
que firmasen el acta de adhesión se hizo por segunda 
vez, añadiendo entonces el comisionado de Napoleón, 
que el prisionero que persistiese en su negativa que
daría en Francia únicamente como refugiado político, 
pero sin sueldo ninguno ni derecho á pasaje para volver 
á México. Esta amenaza, que no tardó en realizarse, 
produjo el resultado de que algunos que resistieran 
hasta entonces, se doblegaran ante la horrible perspec
tiva que se les ofrecía, quedando reducido á ciento 
veinte y tres el número de oficiales mexicanos fieles á 
su bandera y á su juramento. En efecto, el 10 de mayo 
de 1864 recibió el general don Epitacio Huerta, que 
había quedado como jefe del grupo de prisioneros, una 
comunicación de don Fernando Gutiérrez Estrada, primer 
secretario de la legación de Maximiliano en París, par
ticipándole aquella resolución del gobierno francés en 
virtud de los convenios celebrados con el archiduque el 
10 de abril, pues según ellos los oficiales no podían 
seguir siendo considerados como prisioneros, ni recibir 
los auxilios que se Jes habían estado suministrando ^

20 de 1863.— Luis  C a m p o s ,  murió en Clermont,  diciembre 14 de 
1863,— Froncisco Cienfueg os ,  murió en R ou rges ,  febrero 7 de 1864.
— Luis  G. del  Villar, murió en Son  S e b a s t i á n , noviembre 18 de 1864.

Subtenientes:  Mo des to  Medino.  — Juan M. del Cos t¡1 lo. — R a 
món S.  r.opez.

Empleados en el ejército de Oriente: Comisorio genero l ,  Ma
nuel Travesí .  — P og ador ,  Juan Poíío. — Pagador ,  Pablo R o c h a . — 
l'"n el correo del ejército,  Manuel  Aburto.

> l i é  aquí  lo d ign a con testoción  que dio el general  Huerta á 
Gutiérrez E s tr o d a :

« E v r e u x ,  Muyo 13 de 1864. — Muy seiíor mío:  No habien do  
reconoc ido  ol Gobierno que en virtud de In intervención francesa se



Todavía más: el 16 de junio transcribió el general 
comandante Soun’ain al general Huerta, un despacho 
del ministro de la Guerra al mariscal comandante del

pretende estab lecer en M éxico ,  supl ico  ú V,  m e di s imule que c o n 
teste de una manera particular  la c om unic ac ión  que con fecha diez  
del  corriente tuvo á bien dirigirme.  Este  medio  me ha parec ido  a 
propósito y co nse cuente  con los  princip ios  de urb anidad ,  para no  
dejar sin respuesta su nota of ic ial ,  en la que se encuentran  sobre el 
proced imien to  de los  pri s ioner os ,  c onceptos que merecen  rect i 
ficarse para poner en^claro los  grave s motivos que los  han obl igado  
ú seguir una co nducta ,  que ca re c iendo  de ante ce den te s ,  podría juz
garse l igera; pero que co noc iendo  ti fondo las propuestas  que se les 
han hecho,  las  co ntes taci ones  que han dado y las  razones que han  
tenido pre sen te s ,  serán juzgados con ex act itud y est imado el sacri 
ficio que han hecho  de sus co nven ienc ias  part icu lares ,  al honor  
nacional  y al c um pl im iento  de sus ob l igaciones .  Mi posición , co m o  
la de todos mis  co m pañero s de arm as ,  pris ioneros de guerra en 
F r a n c ia ,  por desgracia  ha s ido e xcepc iona l .  Si  la Francia hubiera  
bcc ho  s im plem en te  la guerra á M éx ico  co m o  de nación á nación ,  en 
lugar de ingerirse en su adminis tración interior y de hacerse  la pro
tectora de un partido,  una vez que la con tienda  hubiera term inado  
por un tratado de p a z ,  se nos habría rest i tuido á nuestra patria ú 
disfrutar del aprecio co nsigu iente á ofic iales  que han procurado  
l lenar los  deberes de su em pleo  y las  ob l igaci ones  de hijos  del  país* 
Este habría s ido el resultado ordinario y natural .

»Los oficiales  m e x ic a n o s  pris ioneros no renunciaron ,  c o m o  V.  
dice en su c o m u n ic a c ió n ,  á aprovecharse de la ben ev olen cia del  
emperador de los franceses  para obtener  su l ibertad y regresar á su 
patr ia ,  al seno de sus f am il ia s;  s ino  que la s  co nd ici on es  que se les  
propusiero n ,  co m o  único  medio de co n se gu ir  este  objeto, pugn aban  
con sus deberes:  es de suponerse que  han tenido razones m uy  fuer
tes cuan do no han aceptado las  prop osiciones en que se les brin
daba con lo que hay  más caro sobre la t ierra. En efecto,  en Octubre  
del año pasado se les  propuso  una fórmula de sumisión  y se les  
pedía la protesta de no combatir entonces ni en ningún tiempo con
tra la intertc ación francesa en Méícico, ni el gobierno que de ella 
emanara.  Esta protesta equival ía  á abdicar  para s iempre los  dere
ch os  de m ex icanos y á ex tingu ir  en los pris ioneros la ob l igac ión que  
la ley natural  im pon e  de defender la patria y de morir por e l l a , y 
com o soldados é hijos  de aquel  paí s  pref irieron mejor la con t inu a 
ción del  cautiverio.

» Posteriorm ente,  el 16 de Abri l del  corriente ano,  sin darnos  
conoci m ien to  oficial de que se hubiera pac tado nuestra l ibertad ,  y 
antes  de publicarse los tratados á que V. se refiere, se  nos han reno
vado las mism as prop osiciones que se nos hicieron en Octubre del  
año próximo pasado ,  agre gan do,  que la nación m e x ican a  se habla  
dado ya un gobierno,  y  que si no f irmáb amos  el co m pro miso  pro
puesto,  quedar íamos en Francia  co m o  refugiados po l í t icos  y sin 
recursos para subsist ir.

»B ien  seria y ex tra ña  nos pareció esta c o m u n ic a c ió n ,  y muy  
sens ible  la condic ión  inusitada que se nos anunciaba  para el caso  
de no aceptar las p ro pues tas ,  por ser epte resultado m uy  ajeno de  
la práctica observada entre todas las  naciones.  Que mientras exista  
la guerra fuéramos reten idos co m o  pris ioneros,  es  natural  y debido:  
que para co nce der nos la l ibertad durante el mism o período se nos  
hicieran propos ic iones ,  cualquiera que fuese su carácter,  lo c o m 
prendo b ie n ,  pues era un co nven io  voluntar io de ciertos g o c e s  por  
lales  o b l ig a c io n es ,  y que los  pri s ioneros podían admitir  ó desech ar  
co m o  lo han hecho  según su s apre ci aci ones :  pero que diciéndose 
terminada la guerra  con M éx ico  y s iendo  con se cu en c ia  natural  
nuestra libertadf no puedo co m prender  por qué motivo se nos  
ex ige,  en este caso,  condic iones .  En mi conce pto,  la Francia dando  
por terminada la c o n t i e n d a , no sólo debe ponernos en l ibertad , s ino  
proporc ionarnos el transporte hasta el país de donde  nos ha 
tomado:  la manera con que en dich o país deb am os  residir,  y la co n 
ducta que en el deb am os observar,  i a c u m b e  escolusitamente d la 
soberanía  // administración interior de aquella nación,

»A s í  es que en la úl t im a proposición que se nos hizo por el g o 
bierno francés,  nuestra posición ha s ido más grave,  pues que ú las  
m ism as condiciones de la propuesta anterior se  aumentab a el apre
mio de la miseria en país  extranjero.  Mi contestacrión y la de todos  
los  pris ioneros residentes  en Evrcux ,  fue: «Q ue  mientras no viera-  
5>mos en nuestra patria un gob ierno admit ido por la voluntad  n a c io -  
»ual  y sin el apoyo  de un ejército extranjero no pod íamos r eco n o -  
íc er lo .»

» Tales  son los  hechos  que han pasado  y los motivos que han  
orig inado nuestra repul sa;  no es  el  fruto de un capricho ,  ni una  
opos ic ióa irracional  la que nos gu ía ;  es  todo lo contrario,  un verda
dero respeto ú los deberes y honor mil i tar unido al am or de la 
patria,  los que nos hacen  preferir la desgracia bajo semejantes  c o n 
dic iones á las ventajas que de aceptarlas  nos resultarían.

primer cuerpo de ejército en que se prevenía que los 
prisioneros que habían persistido en rehusar su adhesión, 
recibirían aiiu sueldo hasta el fin de aquel mes, pero á 
título de último pago, estando autorizados «á permane
cer en Francia» los prisioneros de guerra que tuviesen 
«medios seguros de existir.» Este era el último golpe 
que podía darse á aquellos valientes y patriotas mexica
nos, destituidos de todo recurso en un país extranjero, 
de donde se les expulsaba con la mayor inhumanidad. 
Las siguientes palabras de una carta que el capitán don 
Rafael Cano escribió de Bourges el 11 de julio al general 
Huerta, pintan con elocuente laconismo la terrible situa
ción á que se hallaban reducidos: «El comandante de 
gendarmes nos acaba de comunicar la orden de partir 
mañana á las tres y media de la tarde, en el concepto 
que de no hacerlo así seremos reducidos á prisión, y 
por lo mismo nos vemos en la indispensable necesidad 
de partir para Bayona, donde podemos esperar las 
órdenes de usted, pues allí, á pesar de nuestra miseria, 
podremos con más tranquilidad esperar lo que usted 
disponga de nosotros... Nuestros propietarios en la gene
ralidad se han tomado nuestras ropas para pagarse los 
alimentos y casa que hasta la fecha debemos, j» como 
esto no era posible evitarlo, no hemos podido hacer más 
que conformarnos y contemplar nuestra triste suerte.» 
En vista de esto, y con el fin de impedir que los oficia
les del grupo de Bourges fuesen reducidos á prisión, el 
general Huerta les dió orden de que inmediatamente se 
pusiesen en marcha para San Sebastián de España

Más adelante veremos las rudas pruebas que aguar
daban todavía á aquellos 'nobles hijos de la Eepública.

CAPÍTULO XV

Carta pastoral  colect iva.  — Su signi f icación en las  c ircu nstancias  en 
que fué publicada.  — De  cuále s  fueron las  ca u sa s  que prepara
ron la ruina del im pe r io .— Explica ción  francesa y explica ción  
re a c c io n a r ia .— Insuficiencia de am bas .  — Imposib i l idad radical .
— Motivos que fundaron la pol í t ica de M axim il iano.  — S u s  pri 
meros a c t o s . — Ilusiones  d e s v a n e c i d a s . — In acc ión en las c u es 
t iones de im porta nci a .—N o m b r a m ie n to  de don Fernan do  R a m í 
rez para el ministerio de Re lac iones e x t e r io r e s .— Es ap laudido  
por La Sociedad,  no ob sta nte el d isgu s to  de los reaccionario s .— 
Quiénes eran los verdaderos directores  de la p o l í t i c a .—M. Eloin.
— La cuest ión  hacendaria .  — Rec uer dos de la R ep úbl ica .-«- Ras 
g o s  gen era le s  del gobierno de M ax im i l ia no .  — Desorden admi 
nistrativo.  — La cam pana  en jul io ,  ag osto y set i embre de 1864.— 
Exp ed ici ón  frustrada á la U u a x le c a .  — Operaciones  en los

» C o a v en c id o s  como V. ,  de que será muy desgra cia da  nuestra  
suerte si so m o s  aban d o na d o s ,  sin recursos,  en un paí s  extranjero y  
lejaao del nuestro,  he mani festado  la c om unic ac ión  de V.  á todos los 
prisioneros,  qu ien es me autorizan á dar por suya  la presente;  y res
pecto de los  internados en otras p o b la c io n e s ,  por escrito les he dado  
ya c o n oc im ien to ,  para que en terados de lo que pasa obren con la 
l ibertad que les conve nga.

»T e rm in o  mani festando ú V. ag rad ecerle  <‘l interés  que m a ni 
f iesta tomar por nuestra suerte,  y me ofrezco de V.  afect ís imo servi 
dor Q. H. S.  M. E/ñíacio Huerta. — A\ Sr.  D. Fernando Gutiérrez de  
Estrada.  — París .»

* Véa nse sobre este  particular  Apuntes para servir á la histo
ria de los defensores de Puebla^ por el genera l  don Epitacio  
H u erta ,  M éx ico  18(8,  así co m o  las rec t i f icaciones á d ichos apuntes  
publi cadas en el minmo ano  por don Mat ías  Romero .



* Es lados del Norle .  — Ocupación  de Durango y ei S a l t i l l o . — 
Uelírase de Monterrey el gobiern o  c o n s t i t u c io n a l .— Traición  de  
Quirogo.  — M ovimienlos del ejercito republicano.  — Ocupa Cas -  
tagny la c iudad de Monterrey — Marcho  pen os ís ima de Mejia.
— Disp os ic iones  de los  f ranceses  ol aparecer las  fuerzas m e x ic a 
n a s . — Acción  de Majoma y de? bandamienlo  dcl ejército l iberal . 
— Dirígese el  gob iern o  á Ch ih uahu a.  — La situación  en M atam o
ros.— Llega  la escuadra  frnncesa q la desemboca dura  del  Bravo.
— S u c e so s  que prepararon la sumisión  de Cortina. — Atentados  
del contrnguerri l lero Dupin .  — Operac iones  en V e r a c r u z .— 
Acción  del  Conejo.  — Ocu pan los  franceses  á T l a c o t a l p a m . — 
Vejaciones que sufren los  babilante s .  — Incendio de varias  
l inc iendas. — Vuelven  á ocupar Id plaza los m ex icunos .— Saqueo  
de ITuouchinango.

El mismo día que hizo su entrada solemne Maximi
liano en la capital (12 de junio de 1864) apareció una 
carta pastoral colectiva de los arzobispos de México y 
Miclioacán, y de los obispos de Puebla, Oaxaca, Cara- 
dro, Querétaro, Tulancingo, Chiapas, Veracruz, Zamora 
y Chilapa. Documento curioso é instructivo es ese por 
cierto, pues en él pueden descubrirse los gérmenes del 
conflicto que bien pronto surgiría entre el archiduque y 
él clero que en aquellos momentos se arrastraba á sus 
plantas. Por supuesto, los prelados, entregados al cum
plimiento de su sagrado ministerio, habían permanecido 
«extraños del todo al pensamiento político, y mucho más 
á la deplorable contienda de los partidos.» La revolución 
espantosa, en cuya pintura se agotaban las palabras y 
frases más horripilantes, era efecto del pecado que había 
ejercido la acción de la justicia divina; por el contrario, 
si esa revolución iba. declinando á la vez que la paz 
comenzaba á extenderse, merced á medios que no les 
tocaba calificar, pero «extraordinarios y en cierto modo 
milagrosos;» si las cualidades del príncipe escogido 
correspondían exactamente á las llagas de la sociedad 
para curarlas y á las exigencias de la situación para 
satisfacerlas; si sus principios católicos y su piedad 
pueden tranquilizar la conciencia vcspecto de la graví
sima cnestión eclesiástica, etc., todo eso era obra de la 
Providencia divina, que había querido favorecemos con 
una gracia, que bien aprovechada y fielmente correspon
dida bastaría para consolidar en todo sentido la felicidad 
social. Seguía una larga exhortación para que los fieles 
cumpliesen con sus deberes religiosos, y terminaba la 
carta previniendo que en lo sucesivo, en todas las misas 
que se celebrasen, excepto las festividades de primera y 
segunda clase, se diese la colecta clccto Impcra- 
tore. Ahora bien; ¿qué objeto tenía esta pastoral que 
podía considerarse como el dictamen del episcopado 
mexicano, y por ende del clero y del partido reaccio
nario, dadas las circunstancias en que aparecía? Sus 
autores no ignoraban que «el príncipe escogido» venía 
ligado por un pacto solemne á desarrollar en su política 
el pensamiento napoleónico, expuesto por Forey, confir
mado por Bazaine, realizado en parte por la Regencia, y 
que había provocado ya tan serios conflictos entre ella y 
su colega el arzobispo. La fe en el imperio había des
aparecido entre los altos dignatarios de la Iglesia, cuando

habían dicho que su posición era peor que la que guar
daban bajo el régimen constitucional; así, pues, no es 
temerario suponer que aquella carta fué una saludable 
advertencia al archiduque, indicándole en tono melifluo 
que de la gravísima cuestión eclesiástica dependía en 
todo sentido la consideración de su gobierno. Ahora, si 
Maximiliano hubiera analizado los datos del problema 
cuya solución era indispensable para el establecimiento 
de la monarquía, es seguro que á la lectura de aquel 
documento habría dado la espalda al soñado trono, vol
viéndose por donde había venido, antes de que se mar
chitasen las flores que alfombraran su camino; y aquí 
debemos examinar de paso una cuestión en que se ha 
buscado la clave de los sucesos que acabaron por des
enlazarse en el Cerro de las Campanas.

Los escritores que se han ocupado en la historia de 
la Intervención y del Imperio, se han dividido en la asig
nación de las causas que determinaron la catástrofe de 
aquel infeliz ensayo. Los unos, que podríamos llamar 
de la escuela francesa, tratan de salvar la responsabi
lidad de Napoleón y de su ejército, poniendo el mal éxito 
á cargo de Maximiliano. La situación, según ellos, era 
de todo punto favorable al establecimiento de la monar
quía; el país la aceptaba de buena voluntad; Juárez no 
pesaba ya nada en la balanza política, y los mismos 
Estados Unidos habrían acabado por reconocer el imperio 
como un hecho consumado contra el cual nada podían; 
pero el archiduque carecía de todas las dotes de un buen 
gobernante; dejó escapar todas las oportunidades para 
organizar su administración, y pronto se vió envuelto en 
las dificultades creadas por él mismo, que le arrastraron 
fatalmente á la sima de su perdición. Los otros, perte
necientes á la escuela reaccionaria, ven la cuestión desde 
un punto de vista diferente: según ellos, el imperio se 
hundió, porque el príncipe nombrado para regirlo se 
separó del partido conservador, aceptando las anatemati
zadas doctrinas de la reforma, de manera que, si hubiera 
seguidos umiso las inspiraciones del episcopado, la mo
narquía se habría establecido sólidamente, y á estas 
horas el ilustre vástago de Hapsburgo gobernaría en paz 
á su pueblo desde el antiguo palacio de los virreyes. Con 
este criterio, la intervención francesa perdió todo el 
mérito que había contraído á los ojos de dicho partido 
con la toma de Puebla y la ocupación de la capital; más 
tarde fué nn verdadero obstáculo para la pacificación del 
país, que se habría conseguido si se hubiese confiado 
exclusivamente al ejército mexicano; Bazaine es presen
tado como un amigo pérfido que preparó lentamente la 
tragedia final, y Napoleón aparece como el gran culpable 
por haber retirado su ejército, en vez de seguir sacri
ficando indefinidamente hombres y dinero, y afrontar la 
nueva situación que le creaba el triunfo de los Estados 
Unidos sobre la rebelión del Sur. En ambas opiniones se 
parte de un supuesto falso: la posibilidad del imperio 
mexicano, separándose en seguida sobre la verdadera



causa que estorbó su realización; pero un estudio atento 
de los hechos, y creemos que con lo que llevamos dicho 
hasta aquí el lector ha podido formar juicio libre de toda 
preocupación, convence de que el error estuvo en el 
plan mismo, en la intervención francesa, en la proclama
ción de la monarquía, en la aceptación de Maximiliano, 
de tal suerte que, aun cuando hubiesen sido muy distin
tas las dotes de este último, así como la marcha política 
que se propusiera desarrollar, el resultado no habría 
correspondido á las esperanzas de los que tomaron una 
parte activa en aquel mal compaginado drama.

Las ideas del archiduque, sus compromisos con 
Napoleón, el conocimiento por la experiencia adquirido 
de lo insignificante y nulo del partido reaccionario 
señalaban de antemano el rumbo que debía seguir el 
nuevo gobernante; y podemos agregar que lejos de que 
la separación de aquel partido hubiese provocado la ruina 
del imperio, esa separación fué la que le hizo vivir por 
algún tiempo á pesar de los grandes obstáculos con que 
tuvo que chocar constantemente. Colocado entre los dos 
bandos que venían luchando de largos años atrás, la 
elección no era dudosa para un hombre dotado de cierto 
sentido político. Antes que todo había que crear un 
gobierno; destruir todo antagonismo superior que com
prometiera á cada paso su existencia; afianzar sólida
mente el principio de autoridad, y esto no podía obte
nerse favoreciendo intereses que se oponían á solución 
tan elemental. Los conservadores se habían acostum
brado á encerrar en la forma política toda la cuestión 
mexicana; creían que en las instituciones democráticas 
radicaba el principio de la revolución, y que para extir
parlo bastaba crear la monarquía con un príncipe hecho 
á su imagen y semejanza; pero olvidaban que debajo de 
aquellas formas subsistía un problema fundamental que 
exigía el sacrificio del interés reaccionario, porque en 
ello estribaba la paz de la nacióu y la existencia de un 
gobierno cualquiera que fuese. Este germen de revolu
ción era indestructible, porque representaba necesidades 
reales y bien definidas. Por otra parte, Maximiliano 
nada tenía que temer de los que le habían llamado, pues 
á su natural impotencia se agregaba la doble presión 
del liberalismo y la intervención extranjera, y todo su 
empeño se debía dirigir á atraerse el enemigo poderoso 
que tenía al frente, y que depositaba la idea y la acción 
verdaderamente nacionales. El cálculo era exacto; pero 
mediaban circunstancias que imposibilitaban su reali
zación, pues por una ligazón lógica bien explicable 
habíanse confundido en un mismo concepto la república 
y la independencia. Parécenos que estas ligeras conside
raciones bastan para explicar la evolución política del 
archiduque.

Por lo demás, no eran las dotes organizadoras de 
un hombre de Estado, cualidades que distinguieran al 
príncipe austríaco, y en este punto las dificultades 
venían desde la convención de Miramar, que implicaba
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nada menos que una bancarrota irremediable Aguar
dábanse con curiosidad los primeros pasos de aquella 
administración, pero los días y las semanas pasaban sin 
que se notase ningún síntoma de esa actividad que dis
tingue al genio entregado á una obra de reconstrucción 
social y política. En efecto, al recorrer E l Periódico 
Oficial de junio y julio apenas encontramos las siguien
tes disposiciones que no se recomiendan por su impor
tancia: carta sobre qne se levante un monumento á la 
independencia; aviso relativo á audiencias públicas del 
emperador; decreto sobre el escudo de armas del imperio; 
nombramiento de representantes diplomáticos en Rusia, 
Dinamarca, Suecia y Noruega, Turín y la Confederación 
Helvética, Madrid y Lisboa, Imperio Otomano y Grecia; 
decreto mandando que todos los empleados concurriesen 
á las oficinas los domingos y días de fiesta de las nueve 
á las doce de la mañana; circular acerca de la destruc
ción de los edificios y monumentos antiguos; nombra
miento de comisiones de Hacienda y revisión de empleos 
militares; circular para que no se exigiese á las personas 
que quisieran retirarse á la vida privada, otra manifesta
ción que la de vivir pacíficamente; decreto para qne cesara 
el bloqueo de los puertos tanto en el Golfo de México 
como en el Pacífico; nombramiento de don Femando 
Ramírez para ministro de Negocios extranjeros, á lo que 
había que añadir frecuentes nombramientos de chambe
lanes y damas de honor, y la creación de un gran 
maestro de ceremonias. «Sabíase, además, dice M. Mas- 
seras , que el emperador traía consigo un cuerpo de ala
barderos escogidos entre los hombres más bellos que 
había podido reclutar, y vestidos de uniformes magní
ficos. Este aparato escénico era lo último que se aguar
daba; y si habría producido mala impresión, aun acom
pañado de actos más serios, con mayor razón excitó una 
inquieta sorpresa á medida que se reconoció que esa 
era la principal ocupación del soberano. El desengaño 
creció todavía cuando se supo que llegado apenas á 
México y cesando todo otro negocio, su primer cuidado 
había sido poner él mismo en manos de un impresor el 
código de etiqueta de la corte, con las instrucciones más 
minuciosas, y el mandato expreso de someter las pruebas 
á su revisión personal... Lo deshilvanado de las medidas 
confusamente dictadas por el gobierno no tardó en trai
cionarse; el nombramiento de comisiones consultivas 
sobre asuntos que exigían con mayor urgencia la inicia
tiva directa y la acción inmediata del jefe del Estado; la 
creación de una diplomacia de aparato que gravaba con 
gastos enormes las rentas ya insuficientes y que no se 
ocupaba siquiera en regularizar; en fin, las revelaciones 
que bien pronto salieron á luz sobre la ausencia total de 
plan y dirección en la gerencia de los negocios, agra
varon rápidamente la penosa sorpresa desde luego expe-

* Véase el notable anál is i s  del  conve nio  de Mirannar relat ivo á 
asuntos pec un iari os ,  hecho  por el señor Ig le sias .—T í e p t s t e ,  tomo II, 
pág.  341 y s ig u ien te .



rimeiitada. La desilusión llegó á su colmo cuando se vió 
al cabo de dos meses qne el emperador dejaba la capital 
sin haber hecho nada, sin dejar siquiera un ministerio 
constituido, para emprender una excursión que venía á 
ser nuevo motivo de pesados gastos, y  que no tenía nin
guna razón de ser, á pesar del pretexto de estudios con 
que se esforzaba en cohonestarla

Esta inacción tenía que producir cierta impaciencia 
en los que habían fundado grandes esperanzas en el 
imperio, y  de ello es prueba el siguiente párrafo de una 
correspondencia dirigida de México con fecha 21 de julio 
de 1864 á Le Courrier des États-Unis: «El emperador 
Maximiliano parece haberse imbuido profundamente, 
durante su permanencia en Lombardía, en el proverbio 
italiano de que el mejor medio de ir lejos es ir despacio. 
La sexta semana de su reinado le encuentra todavía en 
la misma actitud de reserva absoluta qne el primer día 
sobre todas las cuestiones respecto de las cuales se pen
saba que su sola llegada sería la señal de una solución 
casi inmediata. Ni un solo decreto se ha expedido, ni 
una sola medida se ha tomado, aun cuando fuese á título 
de simple preliminar. Salvo el nombramiento de minis
tro de Negocios exteriores, el gabinete de la Regencia 
subsiste con sn organización provisional.» Y pocos días 
después, el 28 de julio, se decía en el mismo periódico: 
«A fuerza de aguardar algo nuevo desde hace siete sema
nas , se ha acabado por renunciar, y cada cual, cansado 
de conjeturas, deja que el gobierno.imperial haga tran
quilamente sus negocitos. Este era el mejor partido 
que podía tomarse, ya que nada adelantan los comenta
rios hasta perderse de vista. No conviene, sin embargo, 
disimular que bajo ese silencio de cansancio se oculta 
una viva y creciente ansiedad de ver que por fin llegue 
el imperio á un resultado más eficaz que los que ha dado 
hasta aquí... Sin duda que el emperador ha tenido razón 
en no querer proceder desde el principio por golpes de 
teatro, á la usanza de los antiguos gobiernos del país; 
pero debe guardarse de caer por exceso contrario en 
una inacción demasiado larga, que pudiera hacer creer 
en falta de decisión y de plan fijo de su parte. Con nn 
pueblo abrumado de incertidumbres y fatigado de vivir 
al día, sin saber lo que le reserva el siguiente, la con
dición esencial es hacer ver que se quiere conducirle 
resueltamente á un objeto determinado, por caminos 
netamente trazados de antemano: es preciso hacerle salir 
lo más pronto del atolladero del presente en que vegeta 
para descubrirle los horizontes del porvenir. Tardar 
demasiado en adoptar ese partido sería exponerse á la 
sospecha de vacilación ó de impotencia. Este inconve
niente se hace de día en día de tal modo palpable, que 
el emperador, lo repito, no podría cerrar los ojos...»

Si los imperialistas serios, como M. Masseras, no 
se sentían satisfechos con la conducta del archiduque, 
los reaccionarios por su parte tampoco estaban contentos,
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no por los motivos graves que quedan indicados, sino 
porque no veían la cruz sobre la corona del escudo de 
armas; porque no se titulaba emperador por la gracia de 
Dios; porque había suprimido el nombre de Fernando, 
«tan español» etc. A estos cargos formulados por 
Arrangoiz hay que añadir otros más sustanciales, redu
cidos á la preferencia que en todo y para todo daba 
Maximiliano á los liberales sobre los conservadores. 
«Separó S. M. del mando de muchos departamentos, 
dice aquel autor, á los gobernadores nombrados por la 
Regencia: eran todos personas de alta posición social y 
que se habían comprometido por la causa del imperio; 
despidió del servicio activo á muchos oficiales qne desde 
el año de 1861 habían estado batiéndose contra las 
tropas republicanas; disgustaba á los generales; no los 
defendía de las pretensiones de los jefes franceses, los 
cuales, aunque sólo fueran coroneles ó tenientes corone
les, querían mandar á los generales mexicanos, que 
cuando menos militarmente valían tanto como los france
ses, y tenían sobre éstos la ventaja del conocimiento 
práctico del terreno.—En vez de limitarse S. M. á 
acoger á los republicanos que por sus cualidades perso
nales merecieran confianza, y quisieran reconocer al 
imperio, nulificó á todos los hombres más importantes 
de los conservadores, dejándolos á un lado con cierta 
ostentación: muy raras fueron las excepciones. Cometía 
S. M. la imprudencia, la falta de tacto de designar á 
los más notables del partido, con los vulgarísimos é 
injuriosos epítetos que les aplicaban los republicanos 
rojos, de mochos y cangrejos.•« Parece que esa serie 
de humillaciones y de ultrajes habría sido bastante para 
romper abiertamente con el soberano que se habían dado; 
pero no, ese partido dió muestra entonces de cierta elas
ticidad que mal se concillaba con los principios absolu
tos de que había hecho siempre alarde: murmuraba por 
lo bajo, pero en público se deshacía en alabanzas de la 
pareja archiducal, ponderando las excelencias de la 
misma política que minaba el edificio de sus ilusiones. 
Citaremos un hecho en apoyo de lo que acabamos de 
decir. Los conservadores vieron con el mayor disgusto 
el nombramiento de don Femando Ramírez para el 
ministerio de Relaciones, á quien, como dice Arrangoiz, 
«no podía llamársele imperialista de la víspera ni del 
día siguiente, porque no había querido asistir á la asam
blea de notables, ni adornar su casa el día de la entrada 
del emperador, haciendo alarde de su republicanismo.» 
Pues bien; véase lo que decía La Sociedad con motivo 
de dicho nombramiento: «El señor Ramírez, persona de 
superior é indisputable capacidad, ha ocupado ya años 
atrás, diversas veces, el puesto á que hoy es llamado 
por la voluntad del soberano. Sus opiniones y su carác
ter le han mantenido siempre á distancia de las exagera
ciones políticas de que el país tanto ha tenido que sufrir. 
Su advenimiento á las más altas esferas de la adminis
tración pública, al inaugurarse un régimen qne, sin



distinción de opiniones, convoca á los hombres de buena 
voluntad, honradez é inteligencia de todos los antiguos 
partidos para que trabajen de consuno en la regeneración 
de México, á la par que honra al personaje, alejado hace 
algún tiempo de la política y entregado á los negocios 
de su bufete ó á las labores científicas y literarias que 
le valen una reputación europea, constituye una prueba 
práctica de la sinceridad de las promesas del emperador, 
y de la decisión con que está resuelto á cumplirlas. Los 
enemigos del orden que se esforzaban en pintar el adve
nimiento del imperio como el del retroceso y la reacción, 
ven roto así el hilo de sus maquinaciones, y por un 
efecto contrario, las preocupaciones y los temores se 
disminuyen y crece la confianza de los pueblos en las 
intenciones y la conducta del gobierno imperial. Esta 
serie de consideraciones nos trae á expresar nuestra 
Mmilde aprolación del nombramiento del señor Ramí
rez, de quien todos los amigos del orden esperamos 
buenos servicios en favor del país y de sus nuevas insti
tuciones.» Nunca se vió realizado con más propiedad el 
célebre tipo de »el diablo predicador.»

Bueno es advertir que la entrada de Ramírez en el 
gabinete ninguna influencia real podía ejercer en la 
marcha de la política, pues otras manos eran las 
encargadas de dirigirla, y aquí conviene dar á conocer 
la clase de individuos que había traído de Europa el 
archiduque y que acabaron por convertirse, uno sobre 
todo, en árbitros de la situación. «Ese personal, dice 
M. Masseras *, no estaba hecho para suplir en la situación 
lo que faltaba al emperador, ni para contrapesar los 
errores de su conducta, como había sucedido durante su 
gobierno de Italia. Entre los hombres que componían ese 
personal, los irnos no tenían más que una idea fija, la de 
hacer su agosto; los otros habían llegado con la preten
sión de representar el papel de hombres de Estado en un 
país del cual no conocían ni la lengua, ni las costumbres, 
ni la historia, y por el que profesaban de antemano un so
berbio desprecio; todos traían las mismas preocupaciones, 
las mismas ideas superficiales, la misma frivolidad de cos
tumbres, la misma ignorancia de los negocios; ni uno solo 
podía invocar como título, para desempeñar el papel que 
ambicionaba, un pasado de trabajo ó la experiencia más 
elemental de la vida pública. Tales iban á ser los conse
jeros íntimos, los guías omnipotentes de un soberano, 
cuyo carácter y hábitos de espíritu le entregaban sin 
defensa á sus familiares. Uno de ellos principalmente 
debía ejercer durante los primeros meses una influencia 
preponderante que tuvo las más desastrosas consecuen
cias; apenas hay necesidad de nombrar á M. Eloin, el 
creador y primer jefe de ese gabinete imperial, de cuyo 
papel omnipotente y funesto ya he hablado.» Ahora 
¿quién era M. Eloin? ¿Cuáles eran sus antecedentes, sus 
talentos, su importancia? El abate Domenech nos lo va 
á decir en el siguiente pasaje: «M. Eloin era un belga

* Ubisupra,

que ignoraba la lengua y las costumbres de México. Sus 
compatriotas me han asegurado que el rey Leopoldo lo 
había impuesto al archiduque Maximiliano.» «Falto de 
»capacidad, añadían, para ser ingeniei’o, se quedó de 
»director de minas. Su manera de cantar cancioncillas 
ny algunos talentos de sociedad le valieron la benevo- 
»lencia de un gran señor, que le llevó á la corte, donde 
»supo captarse la atención del rey.» Las funciones de 
jefe del gabinete le hacían más poderoso que los minis
tros. No habiendo ocupado nunca en Bélgica puesto 
importante, era enteramente impropio para el lugar que 
ocupaba en México. No supo elevarse á la altura de las 
funciones que se le habían confiado, quería verlo todo, 
monopolizarlo todo; pero excedido por la abundancia de 
las materias y su poca aptitud para el trabajo, no con
cluía nunca nada. Sus sentimientos antifranceses, su 
ignorancia completa de la situación de México y de su 
pasado, le hicieron rechazar una multitud de proyectos 
presentados por los franceses, de una importancia incal
culable para el país >.»

El cuadro de los malísimos auspicios bajo los cuales 
se inauguraba el imperio no sería completo si no hablá
ramos de la cuestión hacendaría, base fundamental de 
todo gobierno, pues no se concibe siquiera que una 
administración se cimente sin contar con los recursos 
necesarios para su subsistencia. Pero antes de poner de 
relieve los talentos económicos del archiduque, bueno es 
presentar á los ojos del lector una breve noticia de lo 
que había sido México bajo el régimen republicano en el 
período de desórdenes y guerras civiles que había prece
dido, para que se puedan estimar mejor los beneficios 
que á la patria procuraron los hombres de ideas sanas y 
de honrados principios, como á sí mismos tienen la mo
destia de calificarse. Don Manuel Payno nos facilita la 
tarea con su interesante libro que nos ha servido ya y 
nos seguirá sirviendo en el presente trabajo. «Fué tan 
efímero y transitorio, dice, el imperio del señor Iturbide, 
que apenas hay ya memoria de cómo se compuso su 
corte, de la servidumbre y nobleza que le rodeaba, y de 
los gastos que esto ocasionaba al tesoro de la nación. 
Destruido el imperio, el primer presidente, don Guada
lupe, Victoria, era una especie de espartano, que se 
consideró colmado de lujo y de riquezas, cuando habi
tando ya el palacio de México, recordaba el tiempo en 
que había estado oculto en una cueva en las montañas 
del Estado de Veracruz, comiendo el pobre y escaso 
alimento que le proporcionaban los indígenas. Después, 
los presidentes de la República, cualquiera que haya 
sido su conducta y opiniones políticas, continuaron 
viviendo con una especie de simplicidad y pobreza repu
blicanas á que se acostumbró el pueblo. El sueldo seña
lado al primer magistrado de la República ha sido de 
36,000 pesos al año, ó 3,000 pesos cada mes, y de esta 
suma han pagado su servidumbre privada y sus gastos
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y necesidades personales. El séquito de un presidente 
se ha reducido á, un secretario particular, cuatro ó cinco 
escribientes, un portero, y desde cuatro hasta ocho 6 
diez ayudantes, tomados de los oficiales del ejército, y- 
que por consiguiente no han ocasionado un gasto 
extraordinario. Un par de coches y dos ó tres troncos 
de caballos, propiedad del Estado, y una mesa modesta 
á la que han concurrido los ministros y uno que otro 
amigo íntimo, es el mayor ligo que se han permitido los 
gobernantes oficialmente; y el gasto que se ha cargado 
& los extraordinarios de Hacienda 6 Relaciones no lia 
pasado con raras excepciones de 500 á 700 pesos cada 
semana, y esto ha bastado para la mesa, criados y 
alumbrado de las habitaciones. El general Santa Anna 
es el que ha desplegado más lujo, rodeándose de mayor 
número de ayudantes, y haciendo de cuenta del Estado 
algunos gastos extraordinarios en el palacio, en muebles, 
útiles de mesa y servidumbre, y creo que nunca pasaron 
de 8 á 10,000 pesos cada mes, no siendo permanentes y 
ñjos. Para honra de México se puede asegurar que la 
mayor parte de los presidentes se han retirado del 
puesto pobres unos, y otros hasta en la miseria, y á su 
muerte han venido á destruirse las calumnias esparcidas 
durante su vida por el espíritu de partido. Victoria 
murió lo que puede llamarse en la miseria, y una 
hacienda, el Jobo, que pasaba por suya, era en realidad 
de la familia del señor Martínez de k  Torre, quien la 
recibió en herencia. Guerrero no dejó sino unos cuantos 
pedazos de tierra, sin valor, en el Estado que lleva su 
nombre, y sus nietos viven hoy del fruto de su trabajo, 
y de los escasos bienes qne les ha proporcionado la 
economía y honradez del señor don Mariano Riva Palacio. 
Bustamante, hombre sin familia, morigerado y econó
mico, apenas tuvo con qué subsistir durante su destierro 
en Europa. El general don Miguel Barragán murió en 
una pobreza ta l , que su hija tuvo pocos meses después 
del fallecimiento de su padre que buscar su honrosa 
subsistencia estableciendo un expendio de tabacos. Don 
Valentín Canalizo, que también desempeñó la presiden
cia y qne obtuvo diversos empleos militares de categoría, 
no dejó á su muerte ni la más insignificante cantidad 
para que se pudieran educar sns hijos que estaban en los 
colegios. Don Valentín Gómez Farias, al siguiente día 
qne dejaba el gobierno, tenía que ocurrir á la generosi
dad de sus amigos, y todos sus grandes bienes consis
tían en una casa de poco valor en el pueblo de Mixcoac, 
la qne encierra los restos de un honrado y buen patriota. 
El general don José Joaquín Herrera, cuando estaba 
moribundo en una casa pequeña del rumbo de San Cosme, 
fué necesario que de la tesorería general se le enviaran 
200 pesos, á cuenta de sus sueldos como militar anti
guo, para las últimas medicinas y gastos de su entierro. 
Arista, cuya reputación y probidad se atacaron de la 
manera más injusta y acerba, murió en el extranjero, 
favorecido por la buena amistad de don Manuel Escandón,

y cuando se liquidó su testamentaría, sus bienes no 
alcanzaron para pagar á sus acreedores. Don Ignacio 
Comonfort apenas dejó á sus hijos un mezquino patri
monio, fruto de sus economías y resto de insignificantes 
propiedades, que tenía antes de figurar en política.»

Estos eran los hombres que habían figurado á la 
cabeza de la República, en esa época pintada con los 
más negros coloíes por extranjeros, cuyas malas pasio
nes corren parejas con su ignorancia de nuestra historia. 
Y para cerrar este punto, diremos solamente qne Juárez, 
según el presupuesto decretado para el año fiscal 
de 1869, tenía de sueldo anual 30,000 pesos, y que 
todo el gasto por el personal y material de la presidencia 
incluyendo dicha cantidad y la de 18,331 del Estado 
Mayor del presidente, importaba el total de 71,211 
pesos •.

Veamos ahora el aspecto que presentaba la Hacienda 
del imperio en los primeros meses de su instalación. 
Advertiremos desde luego que de junio de 1863 á junio 
de 1864, el gobierno qne se llamó de la Regencia no 
publicó ningún presupuesto; los gastos públicos se hacían 
caprichosamente, con la intervención de M. Bndin, 
comisario de Hacienda francés: este bello sistema conti
nuó después de la venida del archiduque, con la sola 
diferencia de que la voluntad del príncipe fné ya la 
única norma á qne se sujetaron los gastos. Citaremos 
á este propósito el siguiente pasaje de la obra de 
M. Masseras, que pinta á gi-andes rasgos lo qne fué 
aquel gobierno: «Un hecho poco notado domina la 
historia del imperio mexicano, y es que desde el primero 
hasta el último día funcionó sin instituciones de ninguna 
especie. Los notables habían proclamado al emperador; 
la comisión de Regencia había ejercido* en su nombre 
una autoridad interina; habíase sustituido el principio 
monárquico al principio republicano; pero quedaban por 
establecer las bases constitucionales del nuevo régimen; 
por crear los rodajes políticos, administrativos y hacen
darlos. Jamás se llenó este vacío. Instalóse Maximi
liano en la soberanía que se le había preparado, como 
un particular toma posesión de su dominio, sin que 
pareciera acordarse que el gobierno más absoluto se 
compone de un conjunto de cuerpos constituidos, y que 
el mismo poder personal está obligado á rodearse de 
ciertas formas, á someterse á reglas determinadas. El 
quedó de único legislador, de único gobernante, de único 
administrador de su imperio; él fué arbitro exclusivo de 
todas las cuestiones; único dispensador de las funciones, 
de los grados, delps emolumentos, de los honores, del 
favor ó de la desgracia de sus súbditos. Los pocos simu
lacros de leyes orgánicas, elaboradas en la intimidad del

> H o y  q u e  l a s  r en lQ S de 1q noción casi  se  han duplicado,  i m -  
porla el Poder Ejecutivo,  según  el presupuesto  de 1887-1888, 1q f^uma 
de $  49,846*45, des c om p u es lu  de eslo manera:

P res idente  de la R e p ú b l i c a ........................ $  30,000*00
Secre taría particular del  presidente.  . 5,600*50 
Estado  Mayor del  pres idente y servicio.  14,245*95



palacio, no produjeron más que una mezcolanza de leyes 
contradictorias, en medio de la cual surgía siempre 
como único instrumento efectivo de gobierno, la voluntad 
imperial sin intervención ni contrapeso. Si la organiza
ción tal cual la había dejado la República no hubiera 
servido de punto de mira al través de aquella confusión, 
la nueva monarquía, antes de terminar en una catás
trofe , habría ido á rematar en el caos. En materia de 
hacienda, particularmente, la ley de la arbitrariedad 
reinó como soberana. El imperio no conoció ni sistema 
de presupuesto, ni modo determinado para las órdenes 
de pago y las aberturas de crédito, ni evaluación de los 
ingresos, ni fijación de los gastos. El tesoro metía 
en caja lo que podía y desembolsaba al azar de las 
órdenes que se presentaban, sometidas á la eventualidad 
de un decreto imprevisto.»

No hay que admirarse, ante tales antecedentes, de 
la falta de tino con que se despilfarraban las escasas 
rentas que llegaban al erario. Desde el 10 de abril,'día 
de la aceptación de la corona en Miramar, se asignó 
I\Iaximiliano la cantidad de 125,000 pesos al mes y la de 
16,666’66 á su esposa, lo que constituía al año la suma 
de 1.700,000. Esto formaba la caja particular de los 
príncipes, de donde salían las pequeñas larguezas que 
tanto embelesaban á los diarios monárquicos. 500,000 
pesos importaron los gastos de su viaje de Miramar á 
México. Las sumas invertidas en el personal de la casa 
imperial eran bastante considerables: Almonte, que se 
titulaba mariscal dé la corte y ministro de dicha casa, 
disfrutaba el sueldo de 10,000 pesos anuales; Scherzen- 
tlechner, de quien se dijo que era un sabio profundo, y 
á quien despidió después el archiduque en téminos muy 
duros, según consta de algunas cartas y papeles que se 
encuentran en el archivo, tenía 4,500. Bonbelles, conde 
en su tierra y coronel en México, además de su sueldo 
gozaba de una gratificación mensual de 108 pesos; 
Semeleder, médico, 208 al mes, etc. Los criados de 
Cámara eran veintiséis; la cocina tenía un contador con 
100 pesos mensuales, un gran jefe de cocina con 125, 
y seis galopines pasteleros ó ayudantes; la caballeriza un 
jefe y quince mozos; y así de lo demás. En un solo mes 
se gastaron en la cocina, fuera de los vinos y suel
dos, 3,852 pesos, figurando entre ellos la partida de 
434 pesos, invertidos en el sustento de las condesas 
Zichy y Colonitz, que vivían con sus criados á expensas 
de la lista civil del emperador. En fin, la cuenta de los 
gastos de establecimiento de la corte desde el 13 de abril 
hasta el 16 de agosto de 1864, importó la respetable 
suma de pesos 319,669’76, que fueron invertidos en va
jillas de plata y porcelana, cristalería, mantelería y ropa 
de casa, primera compra de vinos, arneses, caballos y 
coches, libreas, uniformes y armas, transportes y regalos. 
Se ve por lo expuesto que la dicha de poseer un empera
dor era para México un poco cara.

Pero la cuestión militar no había concluido, por más

que lo contrario hubiera afirmado el general Bazaine, y 
era menester llevar á cabo la obra de pacificación enco
mendada al ejército francés; veamos, pues, los principales 
sucesos de la campaña en los meses de julio, agosto y 
setiembre de 1864. Comprendiendo la necesidad de esta
blecer las comunicaciones comerciales entre San Luis 
Potosí y Tampico, Bazaiue previno á Mejía que enviase 
una fuerza á Tula de Tamaulipas, que se pusiese en rela
ción con la contraguerrilla que ocupaba dicho puerto, 
preparando de esta manera la expedición á la Huaxteca, 
ocupada en gran parte por los republicanos. Dupin se 
movió de Tampico á la cabeza de quinientos cincuenta 
hombres hacia Tancasnequi y de allí continuó á Tan- 
canhuitz, y no habiendo recibido el auxilio que se le 
había ofrecido, volvió sobre sus pasos, teniendo algunos 
encuentros con las guerrillas de Noriega, Mascai-eñas y 
Casado. Olvera, enviado por Mejía, marchó á Tula con 
cuatro mil hombres, y el 7 de julio salió de México el 
coronel Tourre por el camino de Tulancingo y Zacual- 
tipán, con un batallón del 3.” de zuavos, un escuadrón 
del 5.® de húsares y una sección de artillería de mon
taña. El 28 penetró en el corazón de la Huaxteca, 
contando con la cooperación de la contraguerrilla, pero 
Dupin que no estaba hecho á la subordinación de las 
tropas regulares, se volvió á Tampico el 31, so pretexto 
de habérsele ordenado por el general en jefe que estu
viese dispuesto para una grande operación hacia el Norte. 
Tourre se encontró entonces abandonado á sus solos 
esfuerzos, en una región desierta, sin recursos, y cuyos 
escasos habitantes huían á su aproximación; en tales 
circunstancias se vió obligado á atacar el 1.® de agosto 
una fuerza mexicana mandada por Ugalde en el desfila
dero de la Candelaria; allí tuvo algunas pérdidas; el día 
siguiente entró en Huexutla, donde no había quedado un 
solo habitante, y después de algunos días de descanso 
retrocedió á México, no sin haber tenido que empeñar 
algunos combates parciales. De esta manera aquella 
expedición quedó frustrada, continuando la Huaxteca en 
el estado de insurrrección que guardaba.

Urgía, además, pacificar, como se decía en el len
guaje de la época, las provincias del Norte, es decir, 
ocupar aquellos Estados sometidos todavía al gobierno 
constitucional, y destruir este gobierno, que por más 
que se aparentase despreciarle, era una verdadera pesa
dilla para el imperio. Las tropas franco-mexicanas de 
aquella línea hallábanse repartidas en junio de la ma
nera siguiente: La brigada L’Heriller en Zacatecas, 
con puestos avanzados en el Fresnillo haciendo frente á 
las divisiones Patoni y González Ortega. La brigada 
Aymard en San Luis Potosí con una avanzada en el 
Venado. La división de Mejía en Tula de Tamaulipas, 
Río Verde y Valle del Maíz, con la brigada López avan
zada en Matehuala, Catorce y el Cedral. La contrague
rrilla Dupin en Tampico. Las tres últimas fracciones 
hacían frente á la división Negrete y á las guerrillas de



TaraanUpas.' En segunda línea la división Castagny 
tenía su cuartel general en Querétaro. Habiendo dos 
grandes vías que conducen al Norte, la una que parte 
de Zacatecas y se dirige á Durango y Chihuahua, y la 
otra que va de San Luis al Saltillo, Monterrey y Mata
moros, Bazaine formó el plaji de hacer avanzar la bri
gada L’Heriller sobre Durango, moviéndose en lineas 
paralelas la división de Castagny por el camino de San 
Luis al Saltillo; Mejía por Victoria y Linares para llegar 
según las circunstancias á Monterrey ó á Matamoros; la 
columna de López se dirigiría á Galeana para mantener 
la comunicación entre las dos últimas, y por último, la 
contraguerrilla seguiría hasta Victoria la misma dirección 
que Mejía, y de allí se inclinaría á la costa hacia Soto 
la Marina y San Fernando de Presas, á fin de ponerse 
en relación con la escuadra, cuyas compañías de desem
barco debían saltar en tierra en la embocadura del Río 
Bravo. Conforme á este plan, el general L’Heriller se 
movió de Zacatecas el 22 de junio, y el 4 de julio ocupó 
ií Durango sin encontrar resistencia, pues no habiendo 
llegado el contingente de guardia nacional de los pueblos, 
ni Patoni que venía de Chihuahua con fuerzas del Esta
do, el general Sánchez Ochoa tuvo que evacuar la plaza. 
Algunos días después, una columna ligera avanzó á San 
Juan del Río con objeto de apoderarse de la artillería 
que los liberales habían sacado de la ciudad, lo cual no 
consiguió; y el 19, el capitán Hurtel con dos compañías 
del 2.” de zuavos, sorprendió en la hacienda de Juana 
Guerra la fuerza que mandaba Corona, quien en seguida 
obtuvo de Patoni el permiso de separarse para continuar 
la campaña en Sinaloa. A la vez el general Castagny 
salía de San Luis el 29 de julio, al frente de una 
columna de tres mil quinientos hombres; el 9 de agosto 
llegó á Vanegas (60 leguas de San Luis), adonde había 
hecho avanzar anticipadamente una fuerza con víveres 
y municiones suficientes, y el 20 ocupó el Saltillo.

Entretanto, el presidente, viéndose amagado en 
Monterrey, resolvió salir de aquella ciudad el 15 de 
agosto á las tres de la tarde, con todo el personal del 
gobierno, sin que tal medida fuese estorbada por la 
defección de Quiroga, quien olvidando la generosidad 
con que se le había perdonado la parte que tuvo en la 
rebelión de Vidaurri, aprovechó lo crítico de las cir
cunstancias para comenzar á hostilizar desde las prime
ras horas del día 15 la corta sección que había quedado 
en la ciudad para escoltar al señor Juárez; pero el 
regreso del batallón de Guanajuato bastó para calmar el 
escándalo sin necesidad de hacer uso de las armas, 
y el gobierno salió á la hora que había determinado. La 
primera jornada se rindió en Santa Catalina (cuatro 
leguas de Monterrey) en donde fueron todavía los suble
vados á tirotear la escolta el día siguiente; pero recha
zados en el acto, no volvieron á molestarla. El 16 llegó 
el gobierno á la hacienda de Santa María; allí supo que 
las fuerzas reunidas en el Saltillo emprendían su retirada

aquella misma noche, y á fin de incorporarse con ellas 
tomó el día siguiente el camino de Monclova y pernoctó 
en la hacienda de Mesillas. El ejército, compuesto de 
mil quinientos hombres al mando de los generales Gon
zález Ortega y Alcalde, había efectuado su retirada en 
el mejor orden, y en la hacienda de Anhelo se resolvió 
dejar el camino de Monclova, seguido hasta allí, para 
tomar el lateral de Parras, que tenía la ventaja de salir 
á puntos de más recursos y de facilitar la reunión de las 
tropas mandadas por el general Patoni: el gobierno se 
adelantó ^on una corta escolta, cubriendo la retaguardia 
todo el resto del ejército. La prolongada marcha de 
flanco que había que hacer cerca del Saltillo, inspiraba 
el temor de un encuentro con el enemigo; esa previsión 
estuvo á punto de realizarse, pues una fuerza francesa 
apareció á poca distancia de la mexicana, que se preparó 
á resistir, pero aquella sólo permaneció algunas horas 
en Parras, de donde retrocedió al Saltillo. El ejército 
volvió á incorporarse con el gobierno en la villa de 
Viesca, de donde siguió al rancho de Matamoros, conti
nuando á la hacienda de Santa Rosa, perteneciente al 
Estado de Durango. Allí fué á conferenciar el general 
Patoni sobre el plan de campaña que debía adoptarse, 
quedando resuelto que las fuerzas de aquel jefe se unie
sen con las de González Ortega y Alcalde para formar 
el primer cuerpo de ejército de Occidente, del cual se 
nombró general en jefe al mismo González Ortega y 
segundo á Patoni. El plan adoptado fué que el ejército 
marchara á Durango á batir la división francesa que 
estaba en el Estado y procurar apoderarse de la capital. 
Mientras se organizaba la expedición, el gobierno se 
dirigió á Mapimí, algunos días después á las haciendas 
de la Goma y la Loma, y luego á la Noria Pedriceña, 
manteniéndose á corta distancia del ejército que había 
emprendido su movimiento de avance á Durango. El
15 de setiembre, en la noche, se celebró en la Noria el 
aniversario de la independencia: en la capilla del pueblo 
pronunció un discurso el licenciado don Manuel Ruiz, 
después del cual habló el señor Juárez, conmoviendo 
profundamente á la concurrencia sus patrióticas palabras. 
El día siguiente pasó á la hacienda del Sobaco, donde 
por la noche se solemnizó la fiesta de la patria, siendo 
orador el conocido literato don Guillermo Prieto. «La 
solemnidad del acto fué grandiosa por su misma sen
cillez. Las montañas que limitaban el horizonte se 
elevaban majestuosas, como testigos mudos de aquel 
imponente espectáculo. La luna, saliendo de entre unas 
nubes que la habían ocultado poco antes, rielaba sobre 
el Nazas, que corría á poca distancia. El cuadro de los 
concurrentes, formado junto á la puerta de la hacienda, 
se componía del gobierno, de la escasa cuanto leal comi
tiva que lo ha acompañado en su tercera peregrinación, 
de los soldados del batallón de Guanajuato y del cuerpo 
de c.'xrabineros á caballo, fiel escolta del supremo magis
trado de la nación, y de los sencillos habitantes de la



hacienda, que por primera vez sin duda asistían á un 
acto semejante. Después del discurso entonaron los sol
dados canciones patrióticas, con las que alternaban 
danzas populares y representaciones alusivas á las cos
tumbres de los indios bárbaros i.» En la mañana del 
17 se presentaron en el Sobaco las autoridades y princi
pales vecinos de Nazas, con la música de la ciudad, á 
fin de felicitar al presidente y de invitarle á que pasara 
á la población; hízolo así, en efecto, siendo recibido con 
las más entusiastas demostraciones de aprecio y respeto, 
habiéndole obsequiado en la noche con un banquete al 
que asistieron las personas más caracterizadas de la 
comitiva del gobierno, de los habitantes del lugar y de 
los emigi-ados de otras partes. El presidente resolvió 
esperar en Nazas el resultado de las operaciones última
mente emprendidas, para fijar, según su resultado, el 
punto de residencia del gobierno.

Veamos cuáles habían sido entretanto las operacio
nes del enemigo. El 26 de agosto ocupó el general Cas- 
tagny la ciudad de Monterrey, en donde aguardó que 
estuviese á su altura la división Mejía, que marchaba á 
su derecha, y cuyo movimiento se había verificado con 
bastante lentitud á causa de las dificultades del camino. 
Habiendo salido de Tula de Tamaulipas el 5 de agosto, 
llegó á Victoria el 14, después de una marcha penosí
sima en que murieron de miseria treinta y ocho hombres 
y cuarenta y cinco animales, deteniéndose en dicha 
población, para dar descanso á las tropas, hasta el 26, en 
que continuó su movimiento. El 8 de setiembre llegó á 
Cadereita en un estado deplorable; «los bagajes, dice 
M. Niox, se habían quedado atascados en el camino; los 
hombres estaban extenuados, y apenas pudo sacar de los 
restos de su división el efectivo de una pequeña columna 
ligera con la cual se dirigió á Matamoros.» Los contra
tiempos de la división Mejía perjudicaron al conjunto de 
las operaciones, pues Castagny permaneció en Monterrey 
para apoyarle en caso necesario; y aun hizo retrogradar 
al general Aymard, que había avanzado hasta Parras, 
según se ha visto. El general L’Heriller, comandante de 
Durango, disponía de pocas tropas; sin embargo, hacía 
explorar el país á cierta distancia por columnas móviles, 
una de las cuales había llegado el 27 de agosto hasta la 
hacienda de la Zarca, más allá del río Nazas; pero cuando 
apareció el ejército mexicano, en virtud del movimiento 
de que hemos hablado, el coronel Martín temió encon
trarse aislado y se replegó á San Juan del Río el 10 de 
setiembre. El enemigo comprendió el peligro que le 
amenazaba: L’Heriller no tenía en Durango, fuera del 
destacamento de Martín, más que un batallón de cazado
res á pie, dos compañías del 99.® de línea y dos pelotones 
de caballería: en Sombrerete había tres compañías, y en 
el Fresnillo cuatro compañías y quinientos caballos auxi
liares; así fué que advertido Bazaine de la gravedad de 
la situación, ordenó á las guarniciones de Zacatecas,
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Agnascalientes y León que se moviesen al Norte; detuvo 
al 99.® que retrogradaba hacia México, y dirigió rápida
mente de San Luis á Zacatecas una columna de refuerzo 
que había sido destinada á Castagny. Esta combinación 
tropezaba con la dificultad de las distancias que las 
tropas debían recorrer para llegar en tiempo útil, pnes 
sólo la brigada Aymard habría podido prestar un socorro 
eficaz al general L’Heriller si hubiese prolongado su 
movimiento más allá de Parras.

El 10 de setiembre aparecieron simultáneamente 
Patoni en Cuencamé, Negrete en la Noria, y Carvajal 
en Yerbániz; L’Heriller ordenó entonces á todos los des
tacamentos mexicanos que saliesen á explorar el país; el 
coronel Martín dejó una pequeña guarnición en San Juan 
del Río y se dirigió á Santa Lucía. En la noche del 15 
al 16 el capitán Hurtel, que salió del Fresnillo con 
objeto de practicar un reconocimiento, sorprendió á Car
vajal en la hacienda de Juan Pérez y le hizo retroceder 
á Yerbániz; por su parte, el capitán Marqué, salido 
de Durango, notó la présencia del ejército liberal en 
la Tapona, adonde le había hecho avanzar González 
Ortega con objeto de batir al coronel Martín, situado en 
Porfías, distante cuatro leguas; pero al saber que la 
fuerza procedente de Zacatecas se hallaba á inmediacio
nes de San Miguel del Mezquital, el jefe republicano 
resolvió sorprender y destruir dicha fuerza, pues esto 
le dejaría expedito para seguir á Zacatecas ó volver 
sobre Durango, y al efecto emprendió por la noche una 
marcha forzada de diez y ocho leguas. Esta combinación 
no dió resultado, porque el enemigo, advertido á tiempo, 
se retiró; pero entretanto, el coronel Martín, con quien 
estaba ya incorporado el capitán Marqué, se había mo
vido sobre el Saucillo, y de allí tomó el 21 la dirección 
de la hacienda de la Estanzuela, distante doce leguas 
del anterior. En vista de esto, el ejército republicano 
salió de San Miguel del Mezquital rumbo de la mencio
nada hacienda, y á poca distancia de ella se situó, apo
yando su derecha en un cerro llamado de Majoma, que 
era la llave de la posición. Allí se colocaron diez piezas 
de artillería, y la división mandada por el general 
Patoni, quedando las otras dos divisiones de Zacatecas 
y el general Alcalde en la llanura, formando el centro y 
la izquierda del ejército, con la caballería en las dos 
alas. Carvajal, al frente de una sección de exploradores, 
avanzó hasta la Estanzuela, donde comenzó á tirotearse 
con los franceses, causándoles algunas pérdidas; el coro
nel Martín creyó al principio que sólo tenía que batirse 
con una corta fuerza, y uo salió de su error sino cuando 
3'a había avanzado demasiado para poder retirarse, no 
quedándole más arbitrio que disponer el ataque sobre el 
Cerro de Majoma, por haber comprendido que el triunfo 
dependía de su posesión. La artillería rompió el fuego 
sobre la columna de avance, y uno de sus primeros tiros 
dió muerte al coronel Martín; el jefe de batallón Japy, 
del 2.® de zuavos, tomó entonces el mando y ordenó el



asalto; éste se verificó, y después de una lucha encarni
zada, el enemigo logró apoderarse de la altura y de 
parte de la artillería, habiendo sufrido considerables pér
didas. El ejército liberal, no obstante el mal éxito del 
combate, se retiró en buen orden; pero en la noche del 
mismo 21 se desbandó casi en su totalidad. «Esta ocu
rrencia, dice el señor Iglesias *, se ha atribuido con 
generalidad á la fatiga ocasionada por una marcha de 
siete leguas, que se anduvieron para ir de San Miguel 
del Mezquital á las inmediaciones de la Estanzuela; por 
la acción que hubo después, y por la nueva marcha em

prendida al terminar la batalla, de siete leguas, para 
volver de la Estanzuela á San Miguel, y de otras tres 
más que anduvo la tropa, sin habérsele dado alimento 
ni descanso. Ya desde los días anteriores habían sido 
largas y penosas las marchas y contramarchas, y habían 
padecido, además, los soldados grandes trabajos, por no 
haber permitido socorrerlos sino muy pocos días la suma 
escasez de fondos del erario.» Disuelto el ejército de 
Occidente, los restos que quedaron se pusieron á las 
órdenes de los generales Quesada y Carvajal, de los 
cuales el segundo fué nombrado gobernador y coman-

Generul L'Heril ler

dante militar interino de Durango. Por su parte, el go
bierno, sabedor de la derrota de Majoma, se dirigió al 
Estado de Chihuahua, en cuya capital entró el 12 de 
octubre, siendo recibido con las mayores muestras de 
consideración, tanto en aquella ciudad como en las pobla
ciones del tránsito.

Sucesos no menos desfavorables para la causa nacio
nal se habían verificado en el Noreste de México. 
Desde el raes de agosto, el almirante Bosse, comandante 
de la escuadra del Golfo, había enviado á la desemboca
dura del Río Bravo los buques Le Dañen, Le Colberl y 
La Dróme, yendo después él mismo con La Bellone, y

* Ubi supra.

el 22 de dicho mes tomaron posesión de la pequeña 
ciudad de Bagdad, situada sobre la costa, cerca del río, 
cuatrocientos marinos de desembarco, al mando del capi
tán de buque Veron. No contando el almirante con 
medios suficientes para apoderarse de Matamoros, en 
donde se encontraba Cortina con cuatrocientos infantes, 
quinientos caballos y doce piezas, y no teniendo noticia 
ninguna de Mejía ni de la contraguen-illa, se limitó á 
bloquear la desembocadura del río, y á hacer que subiesen 
algunas embarcaciones que se tiroteaban con los puestos 
enemigos emboscados á la orilla. A la vez, fuerzas ame
ricanas federales y confederadas se disputaban la pose
sión del fuerte Brownsville, enfrente de Matamoros : los



jefes de ambas fuerzas enviaron á cumplimentar al almi
rante, solicitando sn auxilio los confederados en cambio 
de ayudarle contra los mexicanos, al mismo tiempo que 
los federales buscaban la alianza de Cortina, manifes
tándose inclinados á favorecerle contra los franceses. 
•El 6 de setiembre el comandante de Matamoros simuló 
un ataque á Bagdad, pero su verdadero objeto fué ocul
tar el paso de cuatrocientos hombres á la ribera opuesta, 
con el fin de ayndar/á los federales. El almirante pro
testó cerca del coronel Day, comandante federal, pidién
dole la internación de los hombres de Cortina; á lo que

contestó el jefe americano que no tenía noticia oficial de 
la llegada de los mexicanos á sus líueas; que se esfor
zaría, por lo demás, en impedir que repasasen la fron
tera, y el 10 fué él mismo á Bagdad, prometiendo al 
francés que no tardaría Cortina en hacer proposiciones 
de sumisión. Sin embargo, Cortina repasó el río la 
noche siguiente y volvió á Matamoros para arrojar de 
allí á Canales, que durante su ausencia se había pronun
ciado contra él. Careciendo de artillería los beligerantes 
americanos, procuraba cada uno por su parte obtener el 
auxilio de la que se hallaba en Matamoros, y á este fin

General  Aym ard

entraron los confederados en pláticas con Canales, mien
tras que los federales, habiéndose concertado con Cor
tina , propusieron en su nombre al almirante una suspen
sión de hostilidades, con la condición de que sus tropas 
quedarían libres para pasar al campo federal con sn 
material y artillería; pero, poco después, la guarnición 
de Matamoros recibió á cañonazos á una embarcación 
francesa que llevaba bandera parlamentaria, obligándola 
á retroceder después de haberse visto en uua situación 
bastante crítica, y sin que el almirante tuviese medio de 
vengar el insulto. Recibióse entretanto noticia de la 
aproximación de Mejía, y viéndose entonces Cortina en 
uua situación sumamente comprometida, pues ni podía

T. V.-H3.

bajar hacia San Fernando, donde habría encontrado la 
contraguerrilla, ni era posible burlar la vigilancia de 
la marina para pasar al campo federal, resolvió some
terse pura y simplemente al imperio, á fin de ganar 
tiempo, entregando las piezas que había en Matamoros: 
los jefes subalteiTios Canales y Aureliano Rivera se 
negaron á tal arreglo y se separaron de la plaza, 
pasando el primero con doscientos hombres á Browns- 
ville, eu donde fué muy bien acogido por los confede
rados. De esta manera ocupó Mejía á Matamoros sin 
disparar un tiro el 26 de setiembre.

En estas operaciones había tomado parte la contra
guerrilla. El 12 de agosto se movió Dupin de Tampico



cou quinientos hombres, después de colgar sin formación 
de causa en los faroles del alumbrado de la plaza á cinco 
guerrilleros republicanos. «.En lugar de haber privado 
del mando por hecho tan criminal, dice Arrangoiz, y 
sujetado á un consejo de gueiTa á Dupin, todo lo que 
hizo el general Bazaine fné prohibir «ese modo de cas
tigar, » y mandar que fuesen sometidos á un consejo de 
guerra todos los guerrilleros que se cogieran con las 
armas en la mano. Pero tampoco se cumplió con el man
dato de Bazaine: siguieron los fusilamientos sin forma
ción de causa.» En Victoria colgó otros tres, y el 12 de 
setiembre continuó su marcha á Soto la Marina; allí per
maneció hasta el 25, ocupando el 29 á San Fernando de 
Presas, de donde retrocedió á Victoria al saber la ocupa
ción de Matamoros. La división Mejía quedó encargada 
de guarnecer los Estados de Nuevo León, Coaliuila y el 
distrito de Matamoros; Dupin fué nombrado gobernador 
de Tamaulipas, y Castagny recibió la orden de trasladar 
su cuartel general á Durango, para relevar la brigada 
L’Heriller que debía volver próximamente á Francia.

Los atentados cometidos por Dupin no son los únicos 
que registra la historia de la intervención, según se 
verá por los siguientes sucesos que pasaron en el Estado 
de Veracruz. A unas ocho millas de Tlacotálpara existe 
una colina llamada el Conejo, que enlazada con otras, 
sale á la playa del Golfo diez millas al sur de la barra 
de Alvarado. Más de un año hacía que los republicanos 
habían comenzado á fortificar aquella posición, en la cual 
lograron colocar cuatro malos cañones de montaña y dos 
carroñadas de á doce con una fuerza de trescientos cin
cuenta hombres de artillería, infantería y caballería. 
El 9 de julio se supo que tropas enemigas habían cru
zado el Papaloápam por el paso de Alvarado, dirigién
dose al Conejo por la orilla del mar, al mismo tiempo 
que subían por el río con la misma dirección los vapores 
de guerra franceses Santa JBárlara y Tempestad. Al 
tener noticia de dicho movimiento, el jefe del campa
mento republicano, teniente coronel don Juan B. Za- 
mudio, dividió su fuerza, encomendando la defensa de la 
orilla del mar al teniente coronel don Pablo Díaz y 
Lagos con la mitad de ella, y reservándose la otra mitad 
para hacer frente desde las fortificaciones á los vapores 
que avanzaban por el río. A las diez de la mañana se 
cambiaron los primeros tiros. La tropa enemiga, man
dada por el comandante francés de Veracruz, SL Maré- 
chal, cargó sobre Díaz, que no obstante su valiente 
defensa tuvo que ceder al número, reuniéndose á las tres 
de la tarde con Zamudio, mientras el general don Ale
jandro García, en jefe de la línea militar de Sotavento, 
observaba la lucha desde el Estero, sin poder auxiliar á 
sus compañeros, pues los vapores habían cortado por 
todas partes el paso del río. Viendo Maréchal la resolu
ción de los republicanos para prolongar la lucha, á pesar 
de su inferioridad numérica, los invitó á parlamentar, 
garantizándoles la vida y sus respectivos empleos, si se

adherían al imperio; pero no habiendo aceptado tales 
proposiciones, el combate se renovó, j’ no pudiendo ya 
sostener la posición, se retiró Zamudio á las cinco á 
Punta de Arena, seis millas al sur del Conejo, después 
de incendiar el campamento y enterrar dos piezas con el 
poco parque que le quedaba. Aquel hecho de armas 
dejaba expedito el paso de los vapores á Tlacotálpam y 
aun más arriba por el Papaloápam y el San Juan; así 
fué que los franceses ocuparon aquella población la 
tarde del día siguiente, habiéndose retirado los liberales 
á la hacienda de San Jerónimo. Las fuerzas con que 
éstos contaban eran bien reducidas: un piquete del 
batallón activo de Veracruz; un piquete de la guardia 
nacional de San Jerónimo; otro de caballería de Oosa- 
maloápam, y otro de caballería de Tlacotálpam; por todo 
unos cien hombres, parte de los cuales se hallaban mal
tratados y casi desnudos. Sin embargo, el general 
García formó con tan escasos elementos la sección de 
vanguardia, y fué á situar su cuartel general en Ama- 
tlán, adonde llegaron el 12 dos compañías del batallón 
de guardia nacional Zaragoza, que se hallaban en la 
hacienda de San Nicolás, marchando luego para Acula 
en unión de las de Cosamaloápam y Amatlán, y pocos 
días después la de Tuxtepec, enviadas por el jefe de 
aquel distrito de Oaxaca.

Entretanto, escenas deplorables tenían lugar en 
Tlacotálpam. Maréchal, jefe de la expedición, publicó 
una proclama en el español chapurrado de la época, 
ofreciendo toda clase de garantías; pero pronto se vió 
que los hechos no correspondían á las palabras. No 
encontrando personas que aceptasen el nombramiento de 
autoridades locales, los invasores se irritaron en gran 
manera, previniendo por medio de avisos que se abrie
sen las puertas de las casas que estaban cerradas, y no 

pudiendo cumplir semejante orden los propietarios ausen
tes , se procedió á derribar puertas y ventanas, dejando 
las casas abiertas, lo cual excitaba á la rapiña á los 
soldados. Viendo que aquella medida no surtía efecto, 
liízose un llamamiento á las familias para que volviesen 
á sus fincas, amenazándolas con que éstas serían ocupa
das por la tropa en caso de que no obedeciesen, amenaza 
que se realizó, pues los habitantes se alejaron más en 
vista de aquellas tropelías. Entonces se vieron las casas 
vacías convertidas en cuarteles y caballerizas, siendo 
robados ó destruidos los objetos que en ellas se encon
traban, sin qué pudiese evitar aquellos desórdenes el 
comandante militar Lachaux, encargado de la plaza por 
Maréchal, que se volvió á Veracruz. Regularizada en 
Acula la sección de vanguardia, el coronel don Manuel 
Gómez se trasladó á la hacienda de Sau Jerónimo la tarde 
del 13, y en la madrugada del 14 se dirigió á Tlacotál
pam : á un cuarto de legua dejó una fuerza de reserva y 
avanzó con el resto hasta colocarse á tiro de fusil del 
Puente García, orillas de la población. Esto ocasionó un 
combate en que el enemigo tuvo varios muertos y heridos.



contándose entre estos últimos el comandante Lachanx. 
Gómez se volvió luego á San Jerónimo, donde fijó sn 
asiento la sección de vanguardia. El 29, al estar com
binando los liberales un movimiento sobre Tlacotálpam, 
tuvieron noticia de que un vapor enemigo subía el río; 
era el Santa Bárlara. Gómez se retiró entonces al 
pueblo de Acula, y al llegar dicho vapor al frente de 
San Jerónimo, el comandante Maréclial, que iba á bordo 
con su esposa y su hija, hizo desembarcar nna tropa 
egipcia y mandó poner fuego á la hacienda, que bien 
pronto quedó convertida en un homo inmenso. La misma 
suerte corrieron los ingenios de San Antonio, El Pro
greso y los Silvas, hasta donde llegó el vapor, presen
ciando el incendio, que se extendió más de una legua, 
devorando sembrados, animales y habitaciones. Mientras 
esto pasaba, don Antonio Merodio, que había sido 
enviado de Veracruz con la doble investidura de alcalde 
y administrador de Rentas, hacía conducir á golpes á 
varios habitantes de Tlacotálpam para que firmasen una 
acta de adhesión al imperio, lo cual ejecutaron bajo la 
influencia del terror, con excepción de don Miguel 
Cházaro, que se negó terminantemente «por ser con
trario á sus opiniones republicanas;» acto de valor 
civil que estuvo á punto de costar la vida á su autor, 
á quien se hizo sufrir una prisión de varios días. Al 
regresar Maréchal de su bárbara expedición, publicó 
una proclama llena de insultos y amenazas contra los 
mexicanos que tenían la osadía de defender la indepen
dencia y la dignidad de su patria *.

‘ Hé aquí la p r o c l a m a ;

« A  ¿os habitantes de la t i l la  de Tlacotálpam y  su demarcación  

H A B I T A N T E S :

» N o  podéis negar  la cobard ía de las  tropas del genera l  García;  
aun esta maiiana huyeron en número de qu in ientos hombres ol pre
sentarse oc hen ta  de mis so ldados ;  la razón de esto es m uy senc i l la  y 
la com pre nder éi s:

»E1 general  García c om b ate  Iras de sus so ldados ,  mientras que  
nosotros  s iempre nos ha l lamos al frente de los nuestros,

» Nues tros soldados t ienen el valor que d im ana de sus gu stos  y  
de su educa ción  mili tar,  mien tras que  los  soldados de García son  
arrebatados ú sus  famil ias  y ocu paci ones .

»Es ,  pues, á se mej ante  fuerza que obedecé is ,  de semejante  h o m 
bre que no se para en ultrajar los  d er ec hos más sagrados de la natu
raleza es anle  quien tembláis .

» S e d  hom b re s ,  h a b i ta n tes ,  y se desvanecerá  vuestro miedo.
> P o r  lo dem ás,  os  obl igaré á tener el sen l im ieu to  de vuestro  

valor y de vuestra dign idad  , y os  prevengo que por donde yo vaya á 
exp ed icionpr contra los bandidos que se t itulan l ib era le s , mandaré  
destruir  todas las  casas  que se hallen desa m para das  por sus mor a 
dores.

» L a  finca del Sr. Lara estaba  atri nch er ada ,  habían construido  
reductos con pal izad as por todas p a r t e s , y con todo,  no han c o m b a 
t ido.  He mandado quemar  todo el  caserío que servía de cuartele s  á 
los soldados de García,  y  si dentro de ocho  días el Sr.  Lara no se 
haya presentado en persona á T la c o tá lp a m ,  y no vuelve á residir 
sobre su finca en medio  de sus oper ar ios ,  mnndaré destruir la casa  
principal .  Este seí íor que se fué esta mañ ana  con los l iberales mere
cía tal ca s t igo;  mas me repugnó  destruir  tan rica f inca;  sin e m 
bargo,  no ha de es ca par de aquí  en adelante,  si sirve de madriguero  
al enem igo.

» 0 s  prevengo,  a d e m á s ,  que trataré del  mismo modo que lo he 
hecho  hoy,  toda casa  en que se bailen efectos  pertenecientes  al ejér
cito francés.

» P o r  últ imo,  y  co m o  es harto t iempo que ce sen ,ta les  excesos,  os

Vuelto Maréchal á Veracruz quedó encargado del 
mando en Tlacotálpam el comandante A. Combe, que 
participaba enteramente de los instintos de su jefe, 
según se ve por una orden que expidió el l.®de agosto K 
Largo sería relatar las tropelías y violencias de todo 
género cometidas en los habitantes pacíficos; menciona
remos solamente el asalto y saqueo escandaloso que se 
verificó á mano armada en la casa del español don Fran
cisco Sánchez. «Allí se habían refugiado más de cien 
personas infelices de los barrios, huyendo de la rapaci
dad franco-traidora un día, bajo el pretexto pueril de 
que la casa contenía guerrilleros, entró en ella una 
partida de egipcios con su oficial á la cabeza, y comen- 
zaron á saquearla del modo que acostumbraban, destru
yendo lo que no podían robar. En vano el dueño de la 
casa se esforzaba probando que aquellos desgraciados se

conv ido  á unirse con nosotros ó á declararse en contra:  en el campo  
de batal la  es donde se  ha de decidir  por parte de quién está el 
d erecho .

^T laco tá lpam , á 29 de Jul io  de 1864. — El com an dan te  superior  
de Verac ruz ,  / / .  Maréchal.y>

‘ La orden decía así:

«El  co m a n da n te  mili tar de T la co tá lpam  tiene á bien informar  
las  famil ias  que tengan d e u d o s ,  am igos ó co n o c id o s ,  en fin, perso
nas á quien es di spensen su cariño y que se hallen á fuera,  armas en 
mano ,  que  les Hagan sabar cuán extrav iados son,  y el gust o  con que  
él les vería rec on oc er su error.

» P a r a  todo pec ad o  hay  ab solución .
»E1 com an dan te  mil itar concede  ocho  días  á las  personas arriba  

m enc ionadas para que vuelvan ú sus  casas  y s igan en sus o c u p a c io 
nes acos tumbra das.

» A  su l legada  se presentarán en la co m a n da n c ia  mil itar,  donde  
entregarán sus arm as ,  f irmando la promesa  de no volver á usarlas  
contra nosot ro s ,  que en este  m om en to  re pre sen tamos la nación,  
pues es tam os  trabajando á estab lecer la  sobre bases  f irmes.

» S i  dentro de ese término no han vuelto al ord en ,  serán consi 
derados co m o  traidores á la patria y tratados en conformidad.

» Q ue t e n g a n ,  p u e s ,  conf ianza en mi palabra y hal larán más  
cu en ta  en obrar bien que en hacer mal .

^T am bién  previene el c o m andante  mil i tar á todos aquel los  que  
vinieren de a fuera,  que se han de presentar á él dentro del término  
de veint icuatro horas.  Convida igu a lm en te  el señor  coman dante  
á los pescadores y lanch er os  á volver á su s faenas y á no dejarse  
alucinar por un os cu an tos pil los  que nunca  han conoc ido  lo que es  
trabajar ni ser hom bres honrados.

» Q u e  ren azc a,  pues,  la confianza,  y  que todos aquel los  que nece 
s iten de apoyo,  se presenten ú mí con toda franqueza;  qued em os  
unidos y no t en ga mos más que una voluntad,  y  que esta sea la pro s
peridad del  puís y  el derecho  de gen tes .  Las op in iones son l ibres,  
m as no los actos  contrarios  al orden,  y lodo hecho  de este  género  
será sever amen te  cas t igado .

^Convida,  pues,  el co m a n da n te  á todos á volver á sus ocu paci o 
nes, y  si dentro de pocos días los l a n c h e r o s  y pescadores  no hubie
ren vuelto á su puerto,  el se ñor c o m a n d a n t e  mandar á  quemar sus  
botes  y  canoas .

»Cad a uno podrá conve nce rse dentro de poco  que,  au nque recién  
l lega do,  el co m an dan te sabe con quién trata.

»S e  ha de estab lecer una  fuerza de p o l i c í a , y convida el c o m a n 
dante á todos aquel los  que quieran hacer parte de ella á presentarse  
á su casa,  con quien responda de su conducta.

»Con el fin de evitar todo error y hecho  involuntario,  se previene  
á los habitantes ,  que lodo  aquel  que fuese cog ido fuera de la l ínea  
militar,  será inme dia tam en te  fusi lado ó ahorcado  según  tuviere  
lugar;  salvo el caso  en que presente personas f idedignas que abonen  
su conducta,  y en caso  de e ngaño  los dos sufrirán la mism a pena.

»Dura rá  In responsabil idad por tres meses.
» T o d o  aquel  que tuviere un pase del  alcalde,  confirmado del  

señor  c om an dan te  mili tar,  tendrá que presentarlo en el acto que  
fuere arrestado.

» Tod os  pueden circular l ibremente,  pero el señor com andante  
recuerda á los habi tantes  que no deben  abusar  de esta l icencia,  s ino  
se mostraría rigurosís imo.  — El com an dan te  superior, A .  Combe. >

* Apantes para  la historia de la ciüilización f r a n c e sa .— 
O axaca ,  1864.



habían alojado en ella buscando un refugio, por ser él un 
extranjero neutral en las cuestiones del país. Nada fué 
bastante á contener aquellos forajidos; robaron los mue
bles, los baúles, las prendas y cuanto encontraron-, y á 
Nicolás Jfartínez, que pretendió llevarse un baúl á su 
casa, en medio de la refriega, cuando vió que era vio
lada la de Sánchez, le pegó el oficial egipcio un sablazo 
en el brazo... El oficial se disculpó luego con decir 
que creía que Martínez se llevaba uu cajón de parque, 
lo cual no era más que añadir á la infamia la burla.»

Estos hechos atentatorios tenían que producir pro
funda irritación en todos los ánimos. El general García 
dirigió una circular á los cantones de la línea de Sota
vento, pintando con vivos colores los sucesos de 29 
al mismo tiempo que se disponía para atacar á Tlacotál- 
pam. El 2 de agosto, á las siete de la noche, llegó á 
Cosamaloápan la sección de Oaxaca, que iba á tomar 
parte en las operaciones; el 3 se trasladó á aquel punto 
el general en jefe con su Estado Mayor, y poco después 
se anunció la aproximación del vapor Tcmfcstad, que 
no pudo seguir por haberse varado á dos millas de 
Amatlán. El día siguiente, á las nueve de la mañana, se 
anunció otro vapor, la Táctica, más pequeño, de menos 
calado y mucho más ligero; éste llegó al frente de 
Amatlán, abocando sus cañones sobre la población. Los 
republicanos se retiraron á la orilla del bosque, que
dando una pequeña parte dentro del pueblo para obser-

 ̂ La circular ú que se hace  referencia,  es la s igu iente ;

« A y e r  han co m et ido  los  franceses  invasores uno de los h ec hos  
más bárbaros que puede registrar la historia.

»A monsa lva se acercaron ú nuestro ca m p a m en to  de San  Jeró
nimo en uno de su s vapores de guerra,  parapetados detrás de sus 
c ánones rayados.  N ues tras fuerzas,  esas  m ism ísi m as fuerzas de las 
que una mínim a parte los derrotó el día 14 en el P uente García,  por 
e v i t a r la s  desg r ac ias  que  pudieran ocurrir  en d icha  h a c ie n d a ,  se 
ret iraron ú esperarlas  n un punto conven ien te ,  fuera del  aicnnce de  
su art i llería;  pero los  franceses ,  pro tegidos s iempre por el la,  sal ta 
ron á tierra, y lejos de procurar el co m bate  se entregaron al más  
vergonzoso y criminal  saq ueo ,  ince ndiando  después la m encion ada  
hacien da; y s iguieron luego ,  lea en mano ,  por toda la ori l la izquier
da del río, custo diados s i em pre por el vapor, robando c uanto  había  
en lüs val iosas  f incas del lugar,  y re duciéndolas u ce n izas  en medio  
del más im pune y vandálico regocijo.

>Todas  las  f incas de azúcar y de aguardiente ,  lod os los ca ñ a v e 
rales y habitaciones  de que es taba cubierta la ori lla del río en más  
da una legua de ex te n s ió n ,  fueron consum idas  por las  l lamas ;  y sus  
dueiios , hombres pacíf icos  y laboriosos ,  que habían logrado  á fuerza  
del trabajo de m u c h o s  ailos proporcionar un adelanto  n la industria  
del  país  y una dece nte  co modidad  á sus familias,  quedaron  red ucid os  
en un instante á la miseria,  y ú alojarse m om en tán eam e nte  debajo  
de los árboles ,  merced á la barbarie  franco-traidora que les redujo á 
cenizas  su s her mosos propiedades,  cuyo  valor no bajará de dosc ie n 
tos c incu en ta  mil pesos.

>Este hecho  bárbaro que  c o m u nic o  á V.  desnudo de toda e x a g e 
ra c ión ,  es un ejemplo potente de lo que  t ienen que esperar  los 
pueblos todos de So ta ve nto  de aque l los  que,  con m engua  del buen  
sentido,  se proc laman  á sí m ism os propagadores  de la c iv i l ización,  y 
c lama la m ás justa ven ganza  por nuestra parte.  Es necesario ,  pues,  
que V. haga publicar co pias de este  of icio en todos  los pueblos y 
rancherías  del cantón  de su d igno mando,  para con oc im ien to  de los  
m ex ican os ,  y á fin de que és tos  se apresten á la gu erra,  unos con su s  
p er sonas ,  otros con sus recu rsos ,  y todos con lo que les sea posible ,  
porque,  c o m o  se ve por las  tendenc ias  que desp legan lo s  invnsores,  
ya no se trata so lam ente  de defender la patria en su sentido  general ,  
sino de defender en particu lar nues tras fam i l ia s ,  nuestros  intereses  
y nuestras vidas de la barbarie  franco-traidora.

> In dependencia  y l ibertad. Am atlán ,  Jul io 30 de 1864. — Alejan
dro G arda .  — C. Comandante  mil itar del  cantón de. ..  >

var los movimientos del enemigo, que en vez de desem
barcar prosiguió rumbo á Cosamaloápan, adonde marchó 
luego el coronel García Terán con doscientos hombres. 
El día 5, muy temprano, llegó en efecto la Táctica al 
frente de aquel punto y retrocedió á poco, sin haber 
conseguido que el comandante, don Manuel Rodríguez 
Torres, invitado por un oficial francés que saltó en tierra, 
pasara á bordo á conferenciar con el almirante. El 6 se 
reincorporó en Amatlán el coronel García Terán con las 
tropas liberales; el 7 el general en jefe recorrió toda la 
línea, y después de examinarla detenidamente, formó el 
plan de ataque á Tlacotálpam; pero el mismo día á las 
dos de la tarde los franceses se retiraron de la plaza, 
que fué ocupada por los republicanos el 8 á las dos de la 
mañana.

No menos odiosos fueron los recuerdos que dejaron 
los franceses en Huauchinango, villa del Estado de 
Puebla, que la entró á saco el coronel Tonrre el 18 de 
agosto con un batallón de zuavos. Debe advertirse que 
casi todos los propietarios de dicha villa eran imperia
listas, que supieron por experiencia propia todo lo que 
hay de opresivo y vejatorio en una intervención extran
jera. Don Francisco Arrangoiz cita con este motivo una 
carta que le escribió un mexicano conservador, en que 
hablando de esa y otras hazañas de los franceses, le 
decía; uEn mala hora pensaron Gutiérrez y otros 
«amigos en traernos á estos fatales auxiliares, más 
«malos y más herejes que los rojos.» Uno de los vecinos 
acomodados de la villa saqueada, don Manuel Andrade, 
presentó sus quejas al general Bazaine, quien le contestó 
en estos términos; uMdxico 21 de agosto 1864.— Para 
instruir á V. de la conducta que debe seguir respecto de 
la reclamación relativa á su propiedad de Huauchinango, 
tengo la honra de informar á V. que en ningún país del 
mundo son responsables de sus hechos los ejércitos que 
obran en nombre de un gobierno. Al gobierno mismo debe 
V. presentar la reclamación que le interesa y que pncde 
ser fundada.K Sobre lo cual hace Arrangoiz el siguiente 
comentario; «El lenguaje del jefe del ejército auxiliar de 
los mexicanos que querían orden, paz y seguridad, era 
tan propio para ganarle partidarios á la intervención, 
como la conducta de sus tropas; saquear, asesinar á los 
habitantes de una población, á amigos y enemigos para 
hacer prosélitos de una causa, es un sistema que no creo 
se haya ensayado hasta ahora más que por los franceses 
en México: su resultado es bien conocido ‘.d

* México desde 1808 hasta 1867, parle  111, capítulo IV.



CAPITULO XVI

Excur sión del arch iduque al interior del  país.  — Su  objeto oste ns i 
b l e . — Va ú so le mnizar  en Do lores  el aniversario de la in dep en 
d e n c i a . —• Al ocu ci ón  pronuncia da  con tal motivo.  — Valor l i te 
rario y po l í t ico de d icha  a locución .  — Aumén tase el  enojo de los  
co n se r v a d o r e s .— P r o m e s a s  h e c h a s  ú don Antonio  del  M o r a l . — 
Regr eso  á M éx ico .  — D ec lara c ión  en que se manifes taba el poco  
fruto que Maxiiji i liano habla sac ado  de su exped ic ión .  — S u s  
ocu paci ones  después de haber vuelto á la capi ta l .— A ntagonismo  
entre el arc hiduque  y el jefe del  ejército exped icionario.  — S u s  
verdaderas ca usa s .  — Quejas m utuas de los funcionarios  im pe 
rialistas y los  jefes franceses .  — Im por tan tes  reve lac iones  de 
Baz aine.  — La influencia antif rancesa de M. Eloin.  — Diver ge n 
cia radical  entre el imperio y la  in tervención.  — Com ple ta el 
archiduque  su ministerio en sentido op ues to  á los  reacc ionarios .
— La ca m p a ña  en los  tres ú lt im os  meses  de 1864.— Llega Corona  
á Sinaloa.  — S i tuación  difíci l  en que  le pone la falta de recursos
— P ro nunci am ien to  del  Ro sario  contra García Morales .  — Es 
ocupado Mazat lán por los pro nunciados .  — Elecc ión de Ro sa le s  
para gobern ad or  de S in a lo a .— Prep ár ase el nuevo gob ierno  para  
la com paña  contra el imperio.  — M arc ha  de Lozada y d ispos i 
c iones de Corona. — Ocupan los f ranceses  á Mazat lán después  
de ret irarse los  r e p u b l i c a n o s .— A c c io n e s  de la Puerta de Abal ,  
el Rosario,  E s c u i n a p a , el Jumaya l  y las  Higueras.  — Derrota de 
los  franceses  en San  Pedro.  — La ca m p a ñ a  en Jal isco.  — Ocu pa
ción de Colima.  — Derrota de Art ea ga  en Jiquilpan.  — Sitia  
Vicario á Chilapa y es en segu id a  derrotado.  — D esocupan  los  
franceses  á A c a p u l c o . — S u c e s o s  de M ich o a cá n .  — Opera cio nes  
e n O a x a c a .  — La situación  al con clu ir  el año de 1864. — Cómo  
juzg aba de el la la princesa  Carlota.

Mientras la sangre mexicana seguía corriendo con 
abundancia en la reñida lucha sostenida por los hijos 
fieles de la República contra los invasores extranjeros y 
sus aliados, el archiduque Maximiliano, que nada había 
hecho todavía para organizar su gobierno, resolvió 
emprender un viaje al interior con el fin de examinar 
por sí mismo, según se dijo, en circular del ministro de 
Estado, la situación de los Departamentos, y conocer 
sus necesidades en aquellas circunstancias en que más 
se hacían sentir la gran carestía y miseria. En dicha 
circular se ordenaba á las autoridades locales, que 
«deseando evitar gastos, y considerando el estado en 
que habían quedado los pueblos por los horribles sufri
mientos de la guerra, no se preparasen recibimientos ni 
adornos ni diversiones que originasen gastos á los 
pueblos.» La excursión, por lo demás, no podía ser 
muy larga, pues no traspasaría los límites de la zona en 
que se disfrutaba de una seguridad relativa. Durante 
la ausencia del archiduque, quedó á la cabeza del 
gobierno en calidad de regente, la princesa Carlota, 
pero «su poder efectivo, observa M. Masseras, se redu
cía á muy poca cosa; de cerca ó de lejos, Maximiliano 
ponía una exigencia casi pueril en que ninguna decisión 
se tomase sin su conocimiento. Las-mejores determina
ciones trazadas por la regente, con ayuda de consejos 
que su sagacidad sabía aceptar, por desagradables que 
le fuesen á veces, debían ir á buscar cerca del soberano 
en su visita, una sanción que la mayor parte del tiempo 
se quedaba en los cartones de viaje.» La ])artida se 
verificó en la mañana del 10 de agosto de 1864. Maxi
miliano salió del palacio de Chapnltepec, en donde resi

día, y que en el nuevo régimen había tomado el nombre 
de alcázar, acompañado de un escuadrón de cazadores 
de Africa y dos de la guardia imperial, al mando estos 
últimos del coronel don Miguel López, yendo en una 
diligencia el consejero Schertzenlechner, el secretario 
de gabinete Iglesias, el chambelán Eaygosa, el escri
biente Noriega, y cerrando la marcha el resto de la ser
vidumbre. En un punto llamado el Divisadero, poco 
distante de Tepeji del Río, fué obsequiado con un colea
dero, diversión de los rancheros que parece fué del 
agrado del archiduque. El 17 llegó á Querétaro, en 
donde permaneció seis días visitando lo más notable de 
la ciudad, y el 23 muy temprano continuó su viaje á 
A pasco, Celaya, Salamanca é Irapuato, poblaciones del 
Bajío pertenecientes al Estado de Guanajuato. En 
Irapuato se detuvo algunos días con motivo de una 
inflamación de garganta. El 10 de setiembre recibió al 
general Uraga, á quien mandó llamar de León, en donde 
permanecía después de haber abandonado la causa repu
blicana, invitándole para que comiese en su mesa esa 
misma tarde. El 11 prosiguió su camino á San Miguel 
de Allende, adonde llegó el 13 á la una y media de la 
tarde, y en la mañana del 15 se dirigió al histórico 
pueblo de Dolores con la intención de celebrar allí el 16 
de setiembre, aniversario de la independencia, declarado 
única fiesta nacional, con grave disgusto de los conser
vadores. A las dos de la tarde del mismo día entró en 
la referida población, y después de la comida se ocupó 
en arreglar las fiestas que debían verificarse esa noche 
y el día siguiente. Conforme al programa, á las diez y 
media las autoridades le condujeron en procesión con 
música y cirios á la casa del cura don Miguel Hidalgo; 
visitó todas las piezas, informándose minuciosamente con 
un veterano de la época de la independencia, acerca del 
destino de cada una de ellas, y á las once se colocó en 
una ventana desde donde dirigió al pueblo la siguiente 
alocución:

«Mexicanos: Más de medio siglo tempestuoso ha 
transcurrido desde que en esta humilde casa, del pecho 
de un humilde anciano, resonó la gran palabra de 
independencia, que retumbó como un trueno del uno al 
otro océano por toda la extensión delAnáhuac,yante la 
cual quedaron aniquilados la esclavitud y el despotismo 
de centenares de años. Esta palabra, que brilló en 
medio de la noche como un relámpag-o, despertó á toda 
una nación de un sueño ilimitado á la libertad y á la 
emancipación; pero todo lo grande y todo lo que está 
destinado á ser duradero se hace con dificultad á costa 
de tiempo. Años y años de pasiones, combates y luchas 
se sucedían: la idea de la independencia había nacido 
ya, pero desgraciadamente aun no la ve la nación. 
Peleaban hermanos contra hermanos; los odios de par
tido amenazaban minar lo que los héroes de nuestra 
hermosa patria habían creado. La bandera tricolor, 
ese magnífico símbolo de nuestras victorias, se había 
dejado invadir por un sólo color, el de la sangre. Enton
ces llegó al país, del apartado Oriente, y también bajo 
el símbolo de una gloriosa bandera tricolor, el magná-



nímo auxilio: una Aguila mostró á la otra el camino de ' 
la moderación y de la ley. El germen que Hidalgo sem
bró en este lugar, debe ahora desarrollarse victoriosa
mente, y asociando la independencia con la unión, el 
porvenir es nuestro.—ün pueblo que, bajo la protección 
y con la bendición de Dios, funda su independencia 
sobre la libertad y la ley, y tiene una sola voluntad, es 
invencible y puede elevar su frente con orgullo. Nues
tra águila, al desplegar sus alas, caminó vacilante; pero 
ahora que ha tomado el buen camino y pasado el abis
mo se lanza atraída y ahoga entre sus garras de fierro 
la serpiente de la discordia; mas al levantarse nuestra 
patria de entre los escombros, poderosa y fuerte, y 
cuando ocupe en el mundo el lugar que le corresponde, 
no debemos olvidar los días de nuestra independencia, 
ni los hombres que nos la conquistaron. ¡Mexicanos, 
que viva la independencia y la memoria de sus héroes!»

Es raro qne en el séquito del archiduque iio hubiera 
habido persona de mediano tinte literario que purgase 
la alocución de la multitud de palabras y figuras impro
pias que la afean. Una palabra que brilla como relám- 
fago y que despierta á una nación de un sueño ilimi
tado; lo grande qne se hace con dificultad á costa de 
ticnj)o\ la idea de la independencia qne liaUa nacido 
ya, no obstante lo cual aun no la te  la nación; y en 
seguida los odios de partido amenazando 'tninar lo que 
los héroes habían creado, que debería ser bien poco, 
puesto que aun no se veía la idea de la independencia; 
la bandera que se halla dejado invadir por uu solo 
color; el germen que debía desarrollarse victoriosa
mente; el águila que al desplegar sus alas camina vaci
lante, y luego ha tomado el buen camino y pasado el 
abismo lanzándose atraída^ etc., son modos de hablar 
tan particulares, que ningún maestro de retórica los 
tomaría como modelos de buen decir, á pesar de su ilus
tre prosapia. Por lo demás, deseando halagar al partido 
nacional, Maximiliano forzó un poco la nota, empleando 
un lenguaje que creyó adecuado á su objeto; pero como 
todos sus actos, la alocución disgustó igualmente á repu
blicanos y conservadores. Los primeros consideraron 
como sacrilega profanación la presencia de un extranjero 
que á sus ojos no tenía más carácter que el de usurpa
dor, en la casa de Hidalgo, hablando de independencia y 
de emancipación de la patria y pintando al águila fran
cesa mostrando á la mexicana el camino de la modera
ción y de la ley. En cuanto á los conservadores, he 
aquí el comentario de Arrangoiz: «Lenguaje impolítico, 
falso, ofensivo á los antepasados de Maximiliano, á la 
familia reinante de España, al partido conservador; len
guaje que usaba faltando á la verdad á sabiendas, pues 
más de una vez había leído la Historia de México de 
don Lucas Alamán.» Ahora, de tal manera dominaba en 
el archiduque la idea de herir á los reaccionarios de 
cuantas maneras podía, qne en una circular expedida 
con anterioridad, con el fin de que la fiesta nacional del
16 de setiembre tuviese el brillo y lucimiento debido, se 
prevenía que fuesen invitados «los antiguos patriotas de

la época de 1810» que existiesen tanto en la Corte como 
en los Departamentos, para que en dicho día se encon
trasen en la capital y fuesen «páginas vivas de la histo
ria de la independencia.» Renunciamos á describir el 
enojo intenso que causó en el partido conservador la 
eliminación de los veteranos de 1821.

El día 17 salió Maximiliano de Dolores Hidalgo, 
después de escribir en el álbum que mandó poner 
don Benito Juárez en la casa del benemérito cura, el 
siguiente pensamiento: «Un pueblo que bajo la pro
tección y con la bendición de Dios funda su independen
cia sobre la libertad y la ley, y tiene una sola voluntad, 
es invencible, y puede elevar su frente con orgullo.» 
El 18 llegó á Guanajuato, en donde permaneció hasta 
el 26; en Silao estuvo el 27, que según dice un escritor 
imperialista pasó como un día común, no sin pena del 
partido conservador.» En la mañana del 28 llegó á la 
ciudad de León; allí pasó un caso curioso que refiere 
Arrangoiz de esta manera: «La autoridad había pro
hibido nna canción en que se injuriaba á los conserva
dores y que se titulaba Los Cangrejos: sabida por 
Maximiliano la prohibición, la levantó, mandando que la 
tocaran mientras S. M. I. almorzaba: era un insulto 
manifiesto al partido que le había llevado al poder.» 
El 29 comió en la casa de Uraga. El 1.* de octubre salió 
por el rumbo de la Piedad con dirección á Morelia, 
adonde llegó el 11. Allí permaneció siete días, y en ese 
tiempo nombró prefecto político de Michoacán á don 
Antonio del Moral, conservador sincero que soñaba en 
la posibilidad de que el imperio se sustrajese á la 
infiuencia francesa, que fuese enteramente nacional y 
sostenido por mexicanos, no debiendo ser el ejército 
expedicionario más que un apoyo del nuevo orden de 
cosas, mientras se organizaba el del país. Tales fueron 
las razones que expuso para no admitir el nombramiento; 
pero Maximiliano, que no era corto en prometer, le ase
guró que «su gobierno sería todo nacional y libre de 
influencias extrañas; que antes de dos meses los mexi
canos todos, sin distinción de opiniones, rodearían el 
trono y serían su mejor y único apoyo; y que para el 
evento inesperado de que las combinaciones ya bien 
meditadas no dieran el pleno y satisfactorio resultado 
que tantos hechos importantísimos hacían prometer, 
estaba resuelto á consultar el sufragio público, convo
cando á los pueblos de nna manera franca y leal, y 
someterse á su decisión El 18 se dirigió á Toluca y 
el 25 se reunió en la hacienda de San Juan de la Cruz 
con la archiduquesa, que había salido de México para 
recibirle. Juntos hicieron ese día su entrada en Toluca, 
donde los conservadores se manifestaron bastante fríos, 
á consecnencia del mal efecto que en ellos había causado 
el discurso del 15 de setiembre, según dice Arrangoiz.

* A pí se lo recordó del Moral  al m ism o M axim i l iano  en la 
renuncia  que algunos m ese s después  hizo de su empleo,  al ver que  
no se  había cum pl ido  ningunn de las  promesas  hec has.



Después de permanecer tres días en aquella ciudad, 
continuaron los príncipes á la capital, adonde llegaron el 
30 de octubre.

Dos meses y medio se habían gastado en aquella 
expedición. ¿Qué influencia había tenido para la admi
nistración ó la política? Ninguna. Maximiliano había 
sido recibido en todas partes con el entusiasmo de que 
eran capaces las autoridades imperialistas y á que daba 
realce 1a curiosidad de los pueblos. Músicas, cohetes, 
repiques, banquetes, arcos de flores, Te-Detm, etc., 
formaban el programa obligado de esas recepciones: el 
príncipe visitaba las iglesias, las cárceles, las escuelas; 
pronunciaba algunos brindis en que salía á relucir la 
independencia de mies tro país, corría algunos desaires 
á los conservadores y continuaba su marcha. Segura
mente que no eran éstos medios adecuados para formarse 
idea exacta de la situación, ni de las necesidades de las 
poblaciones, ni del verdadero estado de la opinión 
pública; sin embargo, en una carta que el 3 de noviem
bre dirigió al ministro Velázquez de León, declaraba 
Maximiliano, fundándose en las pruebas de sincera simpa
tía y de cordial entusiasmo de que había sido objeto en 
su viaje, que podía deducir dos zcrdades irrefragables. 
«La primera: que el imperio es un hecho firmemente 
basado sobre la libre voluntad de la inmensa mayoría de 
la nación, y que en él se cifra la forma de un gobierno 
de verdadero progreso y es el que mejor corresponde á 
la necesidad de los pueblos. La segunda es, que esta 
misma inmensa mayoría está deseosa de paz, de tranqui
lidad y de justicia, bienes que espera y pide con ansia á 
mi gobierno, y que yo, teniendo presentes mis sagrados 
deberes ante Dios y el pueblo que me ha elegido, estoy 
resuelto á darle.» De estas verdades, deducía esta otra 
no menos irrefragable á sus ojos, que la bandera de los 
que seguían combatiendo al imperio no llevaba ya credo 
político, «sino pretextos para el robo y la matanza;» en 
consecuencia, «para corresponder á los deseos altamente 
expresados por todas partes, declaramos, como jefe de 
la nación, con pleno conocimiento de nuestra sagrada 
misión y del deber que nos hemos impuesto, que todas 
las gavillas armadas que recorren todavía algunos puntos 
de nuestra bella patria asolándola, turbando y amena
zando al laborioso ciudadano en su trabajo y en su liber
tad , deben ser consideradas como cuadrillas de lan -  
didos, y caer, en consecuencia, bajo la inflexible é 
inexorable severidad de la ley. Mandamos, por lo 
mismo, á todos los funcionarios, magistrados y jefes 
militares de la nación, las fcrsigan y las aniquilen 
con todas sus fuerzas.» Nada podía dar mejor á conocer 
la completa ignorancia en que se hallaba el archiduque 
acerca de los verdaderos sentimientos del pueblo mexi
cano, que semejante declaración, por lo demás, redun
dante; pues antes de ella se habían verificado los 
asesinatos de Dupin, los incendios de Veracruz y los 
saqueos de Huauchinango; y después de ella continua

rían los mismos procedimientos, poco adecuados para 
concitar al imperio el amor de las poblaciones.

«Vuelto á México, dice el abate Domenech, el 
emperador se ocupó en la organización de su corte, en 
el embellecimiento del palacio imperial y del parque de 
Chapultepec, en la formación de su guardia palatina, 
y en una multitud de pormenores, enteramente extraños 
á la regeneración de México. La Hacienda no se orga
nizaba ; las instituciones de utilidad pública permanecían 
en espectativa; el arreglo de las reclamaciones francesas 
indicado en el tratado de Miramar, se aplazaba de día 
en día; los liberales colocados á la cabeza de los minis
terios y de las prefecturas, no pudiendo conspirar abier
tamente contra el imperio, comenzaron cerca del empe
rador sus ataques contra su más firme, su único apoyo, 
los jefes de las intervención...» Aquí vemos aparecer un 
nuevo elemento disolvente de la administración archi- 
ducal: el antagonismo entre la intervención francesa, 
mejor dicho, entre el mariscal Bazaine  ̂ y Maximiliano. 
El abate Domenech supone que tal antagonismo fué 
resultado de las intrigas empleadas por los liberales 
adheridos al imperio, con el fin de quitarle el único 
apoyo con que contaba; esto es simplemente absurdo, 
pues nadie menos que dichos liberales podía desear la 
destrucción de un orden de cosas que acarrearía necesa
riamente su ruina. El conde de Keratry repite poco 
más 6 menos la misma especie; pero una carta de 
Bazaine á la archiduquesa, fecha 24 de setiembre 
de 1864, mientras Maximiliano efectuaba su visita, 
explica suficientemente el origen de las quejas de los 
funcionarios imperiales contra los comandantes franceses. 
«El general en jefe, decía Bazaine, señala de nuevo á
S. M. las quejas que ha tenido que expresar varias 
veces, contra las relaciones exageradas, por no decir 
mentirosas, hechas por altos funcionarios de la adminis
tración. Los comandantes militares no obran sino bajo 
la dirección del general en jefe. Las medidas excepcio
nales, las multas impuestas á las poblaciones y aun á 
los individuos, han sido aplicadas por orden superior, 
según las reglas establecidas y con un objeto que no 
podría ser negado por el general en jefe.— Esas agita
ciones, mantenidas por el espíritu de partido, están 
sancionadas por sucesos lamentables bajo todos aspectos, 
y cuya responsabilidad no podría atribuirse sino á los 
agentes, cuya debilidad ó incapacidad podrían ser 
señaladas sin una severidad excesiva. — Los últimos 
hechos acaecidos en San Angel, en donde algunos ban
didos armados vinieron á robar en el centro de la 
población armas y municiones encerradas á la ventura 
en una casa sin guardia, prueban de sobra que la auto
ridad civil no vigila, sino que se duerme en una deplo
rable seguridad, si no es una complicidad culpable.— 
Las mismas poblaciones, cuyo celo y adhesión exaltan

1 Du rante  el viaje del  ar ch iduque ,  había recibido Ba za ine el 
nombram ien to  de mariscal .



ciertos funcionarios, faltan constantemente en el momento 
de obrar, y esto depende seguramente de la ausencia de 
energía é iniciativa de parte de aquellos que, por su 
posición, deberían comprometerlas, si no es que arras
trarlas con sn ejemplo á la resistencia. Las últimas 
noticias que me llegan de Zacualtipán me pintan aquella 
ciudad abandonada de sus habitantes, que huyen con las 
bandas á quienes persigue un puñado de nuestros solda
dos.— Deplorable es este estado de cosas, y yo no 
podría insistir demasiado cerca de V. M. para que se 
dirigiese con profusión una circular á las poblaciones, á 
fin de obligar á todos á que permaneciesen en sus casas, 
á que defendiesen sus hogares, ó á que al menos no los 
abandonasen...»

Despréndense de aquí las quejas de las autoridades 
imperialistas contra los desmanes de las tropas francesas; 
el descontento de Bazaine por la apatía de esas autori
dades en obrar contra las bandas armadas, pues lejos de 
obligar á las poblaciones á que tomasen parte en la 
resistencia, no podían lograr siquiera que permaneciesen 

en sus casas en vez de irse con el enemigo. Esta era 
una ligera muestra de la adhesión de los pueblos al 
régimen monárquico. Se ve por lo dicho que las quejas 
de los funcionarios imperialistas mexicanos contra los 
jefes franceses, sea cual fuere sn valor intrínseco, no 
eran efecto del plan premeditado que se les ha supuesto, 
sin que dejasen de influir poderosamente en la discordia, 
que cada día iría tomando mayores proporciones entre el 
archiduque y el mariscal. A esto había que agregar algo 
más grave: «M. Eloin, su jefe de gabinete (de Maximi
liano), dice N. Niox, había mostrado particularmente, 
desde los primeros días, una hostilidad apenas disimu
lada contra todo lo que llevaba el sello de la influencia 
francesa; El mariscal sentía que sus actos eran discuti
dos, sus operaciones militares criticadas; más de una 
vez le lastimaron las malas disposiciones del cortejo 
imperial, y él, por su parte, no manifestó ya á los sobe

ranos la misma simpatía Sin embargo, las causas 
referidas pueden considerarse como secundarias, y hay 
que buscar al conflicto un origen más profundo. Una vez 
Maximiliano al frente de su gobierno, asumiendo en 
consecuencia el carácter de jefe del Estado, ocurre natu
ralmente preguntar á qué quedaba reducida la interven
ción, y cuál era el papel asignado á sus representantes 
en México. Hé aquí cómo contesta M. Masseras á esta 
doble cuestión: «p]n los cálculos de eventualidad forma
dos en Francia, sólo una hipótesis no se había previsto, 
y era la que se presentaba. Se había pensado en todo, 
excepto en un gobierno á la vez autocrático é impotente, 
rebelde á toda dirección é incapaz de dirigirse á sí 
mismo. Las instrucciones llegadas de París prevenían 
al cuartel general y á la legación que secundasen discre
tamente al nuevo emperador, boiTando por grados la 
acción y la influencia extranjeras ante su autoridad,

• Ojoascií. —Port ]I, chop. 3.

hasta el día en que estuviese bastante fuerte para que 
pudiese privarse de todo apoyo. Este era nuestro papel 
lógico y natural; pero ese papel se hacía imposible con 
un príncipe que no nos ofrecía parte sino en el peso de 
faltas repetidas á cada paso, y la solidaridad de una 
caída, tarde ó temprano inevitable. Desde los primeros 
meses del reinado una actitud nueva era necesaria, pues 
habría sido preciso dictar á Maximiliano una línea de 
conducta é imponerle un círculo, ó negociar su abdica
ción y su vuelta á Europa. No se supo tomar ninguno 
de estos dos partidos.» Este fué, según el autor citado, 
el grande error y la gran desgracia, que han recaído en 
acusaciones sobre el mariscal Bazaine. «En realidad, 
continúa, él era el árbitro supremo de la intervención en 
México. Un gabinete especial, establecido bajo la direc
ción del coronel Boyer, concentraba en el cuartel general 
la acción política lo mismo que la acción militar. Sólo el 
mariscal se comunicaba directamente con las Tullerías; 
sólo él tenía en sus manos los medios de hacer oir 
la verdad en Paris. Faltó á este deber, aunque desde 

el mes de noviembre de 1864 supiese á qué atenerse y 
se expresase sin rodeos, en la intimidad, acerca de la 
suerte que preparaban á la tentativa imperial las incon
secuencias de Maximiliano. En lugar de ilustrar á 
Napoleón III sobre el desenlace trágico hacia el cual se 
encaminaba inevitablemente, le mantuvo en la ilusión de 
un triunfo en que él mismo había cesado de creer; disi
muló hasta última hora los lados irremediables de la 
situación, y sugirió expedientes dilatorios, cuando sabía 
mejor que nadie que una determinación radical é inme
diata era necesaria. ¿Hubo en esto, de su parte, el pro
fundo y maquiavélico cálculo que se le ha atribuido? 
¿Hay que imputarle una culpabilidad más grave que la 
de no haber tenido el valor de su opinión por temor de 
hacerse desagradable y exponerse á que se le llamara *?» 
Esta cuestión exige cierto desarrollo que aplazamos para 
más adelante, cuando la serie de los sucesos permita al 

lector formar sobre ella un juicio acertado; por ahora 
nos limitamos á consignar como un hecho que resultaba 
de la situación misma, el choque entre dos poderes 
rivales, mantenido y fomentado por la divergencia de 
intereses, que en vez de conciliarse se apartarían más 
cada día.

Si en los ramos vitales de la administración conti
nuaba la funesta parálisis de que parecía haber sido 
atacado el imperio en su laborioso nacimiento, Maximi
liano se desquitaba con acentuar cada vez más su polí
tica en el sentido anticonservador que tan consternados 
traía á los reaccionarios. Antes de volver á la capital, 
nombró en Toluca, el 29 de octubre, ministros de 
Fomento y de Guerra á don Luis Robles Pezuela y don 
Juan de Dios Peza; y en noviembre se encargaron de 
los departamentos de Justicia y Gobernación don Pedro 
Escudero y Echanove y don José Alaría Cortés Esparza;

• Optis cit. — Chop, U.



personas todas conocidas por sus ideas liberales; así es 
que no hubo en el ministerio más que un solo represen
tante del partido conservador, don Joaquín Velázquez 
de León, de quien dijo L'EstaJette «que tenía gran 
popularidad en las sacristías; pero que era un hacen
dista mediano y un clerical declarado,» sin que el 
periódico francés recibiera ninguna advertencia, como 
sucedía con los diarios conservadores por faltas de 
mucha menor importancia. Cuenta Arrangoiz á este 
propósito, que un general francés, de los más sensatos 
y respetables entre los jefes de la intervención, reco

mendó para el ministerio de lá Guerra al general don 
Bruno Aguilar, persona estimable por sus modales, su 
capacidad y su instrucción; pero que el archiduque 
contestó: JVo, no; es muy cangrejo; y agrega el 
siguiente comentario: «El saber, las cualidades mora
les, todo desaparecía ante los ojos de Maximiliano, 
cuando se era conservador: no convenía á sus miras 
ocupar á ninguno que perteneciera á aquel partido.» De 
conformidad con este sistema, fueron nombrados presi
dente del Consejo el licenciado don José María Lacunza, 
y miembro de dicha corporación el general Uraga. El 3

General  don Antonio  Ro sa le s

de noviembre se expidió una extensa circular fijando las 
obligaciones de los prefectos políticos; el 9 se publicó un 
decreto instituyendo los comisarios imperiales y seña
lando sus deberes y facultades, y el mismo día se nom~ 
bró un inspector de cárceles, á quien se dieron las ins
trucciones necesarias para el desempeño de su encargo. 
Tales fueron las principales medidas dictadas por el 
archiduque después de su regreso á México.

La lucha continuaba entretanto en una gran parte 
del territorio, y debemos por lo mismo hacer mención de 
los principales hechos de armas que se verificaron en los 
tres últimos meses de 1864. Al dirigirse Corona á 
Sinaloa con objeto de continuar la campaña en aquel

T. V. —84.

Estado, tuvo que hacer una travesía dificilísima por la 
Sierra en el rigor de las aguas (mes de julio). En San
tiago Papasquiaro, así como en el mineral de San Dimas, 
recogió algunos recursos que le suministraron volunta
riamente los vecinos, después de hacer requisición de 
caballos en las haciendas inmediatas, y así pudo conti
nuar su marcha; pero al tocar en Sinaloa, las tropas 
se encontraban en la más deplorable situación. Corona 
mandó inmediatamente un comisionado á Mazatlán para 
participar al gobernador García Morales la llegada de 
aquella fuerza, de paso para los pueblos del oeste de 
Jalisco, y otro al coronel don José María Gutiérrez 
pidiéndole informe sobre el estado que guardaban sus



tropas. García Morales contestó expidiendo las órdenes 
para que se dieran los recursos solicitados; mientras que 
las noticias recibidas de Gutiérrez fueron sumamente 
desconsoladoras, pues sus soldados se hallaban en el 
mayor grado de miseria. Pocos días después se movió 
Corona á Guajicori, en medio de las penalidades de 
costumbre, siendo muy mal recibido por algunas autori
dades de las poblaciones que tocó en su tránsito, y una 
vez reunido con Gutiérrez tuvo la triste noticia de que 
no podía contar con ningún recurso por parte del gober
nador de Sinaloa, acabando por persuadirse de que no le 
quedaba más alternativa que ver desaparecer una tropa 
que tanto le había costado, ó adoptar un medio extraor
dinario que salvara aquel pie de ejército, en que fiaba 
grandes esperanzas para la defensa de la nacionalidad. 
Era ya el raes de setiembre; Corona se fijó en la idea de 
que su separación ostensible de la escena militar estaba 
indicada como el primer paso para conseguir el objeto 
que se proponía, pues mientras permaneciera en el puesto 
que ocupaba, la brigada de Tepic nada tendría que 
aguardar del gobierno de Sinaloa, que era hostil á la 
persona de su jefe; en tal virtud se dirigió con su 
Estado Mayor á Mazatlán, dejando arreglado un pronun
ciamiento en que aparentemente se le desconocía, como 
se verificó el 21 de setiembre. Aquel plan no dió, sin 
embargo, el resultado que su autor se había propuesto, 
pues García Morales se manifestó desde luego resuelto á 
no admitir al servicio del Estado la fuerza pronunciada, 
y en seguida insinuó la conveniencia de que Corona 
volviese á encargarse del mando, ofreciéndole una pe
queña cantidad para que acallara las exigencias de la 
tropa.

Semejante proposición dejaba en pie la principal 
dificultad, así es que Corona no hallaba qué partido 
tomar, cuando recibió casi al mismo tiempo una cita del 
licenciado don Ricardo Palacios, en nombre del coronel 
don Antonio Rosales, y otra del coronel don Joaquín 
Sánchez Román, invitándole á entrar en un movimiento 
revolucionario contra el gobierno del Estado para orga
nizar, en seguida la defensa contra el invasor. Antes de 
comprometerse, quiso Corona oir la última palabra de 
García Morales; pero en lugar de la resolución que bus
caba, encontró siempre las mismas evasivas con que se 
le había estado entreteniendo hacía varios días; así, 
pues, no quedó más recurso que el del pronunciamiento, 
el cual se efectuó en el Rosario el 6 de octubre, desco
nociendo al gobernador de Sinaloa, y estableciendo los 
medios para formar la nueva administración. En el acta 
respectiva se hacía constar lo siguiente, que alejaba toda 
sospecha sobre el carácter de aquel movimiento; «En 
caso de presentarse el enemigo extranjero ó sus aliados 
los traidores, estas fuerzas estarán dispuestas á comba
tirlos hasta el último trance, á proteger ó auxiliar á las 
que dependan del C. general García Morales, ó á obrar 
en combinación con aquéllas si á ello fueren invitadas.»

Luego que el gobernador tuvo noticia del pronuncia
miento del Rosario, destacó contra los sublevados una 
fuerza al mando del coronel Benítez, la cual se les 
adhirió sin disparar un tiro. El 13 la villa de Unión 
secundó el plan del Rosario, y ese mismo día el coronel 
Sánchez Román dirigió una comunicación á García Mora
les, excitando su patriotismo para que se retirara del 
puesto cediendo á la opinión pública; pero aquel funcio
nario se manifestó en su contestación resuelto á sostener 
hasta el último trance la autoridad que legítimamente 
representaba. Entretanto hallábanse ya sobre Mazatlán 
las fuerzas pronunciadas, y á las tres de la mañana del 
día 14 se emprendió el ataque sobre la plaza, que fué 
tomada después de una corta resistencia. García Morales 
cayó prisionero, pero Corona le guardó toda clase de 
consideraciones, conduciéndole él mismo á la casa de don 
Juan B. Sepúlveda, donde podía estar con toda segu
ridad, y manifestándole que quedaba, no en una prisión, 
sino en un alojamiento donde podía recibir á todas las 
personas de quienes quisiera ser visto. El mismo día 14 
se dió la convocatoria para la elección de gobernador 
conforme al plan del Rosario; y el 20 se encargó del 
gobierno el coronel Rosales, que obtuvo la mayoría de 
los votos. La conducta prudente de Sánchez Román, que 
salió á expedicionar en los distritos de San Ignacio, 
Cosalá y el Norte del Estado, dió los mejores resultados, 
lográndose la pacificación sin necesidad de recurrir á 
medidas violentas.

El nuevo gobierno desplegó una grande actividad 
en crear los elementos necesarios para hacer con buen 

• éxito la campaña que se aguardaba de un momento á 
otro. En efecto, pronto se supo que Lozada se movía 
sobre Mazatlán en combinación con fuerzas francesas que 
se dirigían por mar al mismo punto. Corona había situado 
en el Presidio al comandante de escuadrón don Eulogio 
Parra con doscientos hombres, para que de ellos desta
cara cincuenta de observación en Escuinapa; en seguida 
se había ido á reunir con Parra, avanzando al rancho de 
Valamo, y el 1." de noviembre recibió un parte en que 
se le decía que el enemigo se aproximaba á Escuinapa. 
Replegóse entonces Corona al Presidio, y con objeto de 
hostilizar los destacamentos que Lozada fuera dejando en 
su tránsito, nombró al teniente coronel don Perfecto 
Guzmán comandante militar de los pueblos de la Sierra, 
pertenecientes á Jalisco, que se conservaran fieles á la 
República, y de los de Sinaloa correspondientes al dis
trito del Rosario; destacó, además, una sección de cien 
caballos á las órdenes del teniente coronel don Anacleto 
Correa, para que obrando bajo la dependencia de Guz
mán, le diera el apoyo conveniente, y colocó en el rancho 
de la Urraca el pequeño número de dragones que le que
daba, al mando de Parra, dejando veinticinco guerrille
ros de observación en el Presidio. Esta guerrilla se retiró 
el 12 á Siqueros, seguida de un piquete del enemigo, y 
habría sido envuelta por un gran número de soldados de



Lozada, si una fuerte avenida del río uo les hubiera 
puesto serios obstáculos; pero observando Corona que se 
dividían para flanquearle, y atendiendo á lo reducido de 
su fuerza, se retiró. En seguida tomó «na pequeña 
escolta y se dirigió á Mazatlán para conferenciar con 
Rosales sobre las medidas que hubieran de tomarse en 
vista de lo grave de las circunstancias, previniendo á 
Parra que dejase algunos exploradores y marchase con 
su ti'opa en la misma dirección. Ese mismo día había 
llegado al puerto la escuadra francesa, y el comandante 
de la división M. L. Kergiist había notificado á la plaza 
que desde el día siguiente quedaría establecido el blo
queo y comenzarían las hostilidades.

Corona llegó á Mazatlán á las seis de la tarde 
del 12, y en la conferencia que tuvo con Rosales quedó 
resuelta la desocupación de la plaza, sacando todos los 
elementos de guerra que fuese posible, pues faltaba el 
apoyo de Sánchez Román, que no había regresado aún de 
Cosalá por habérselo impedido las crecidas corrientes de 
los ríos. La desocupación se verificó á las dos de la ma
ñana del 13, en los momentos en que la fuerza de 
Lozada, ocupando la Loma Atravesada, á tres millas de 
las fortiíicacioues del puerto, empezó á lanzar cohetes 
de luz y á encender grandes fogatas, señales indudable
mente convenidas pai’a avisar á la fuerza naval que había 
llegado á tiempo y que estaba lista para obi'ar en com
binación; y luego que amaneció, los buques franceses 
comenzaron á bombardear la población indefensa, y 
habrían continuado en aquella operación bárbara, hasta 
demoler la ciudad, si una comisión compuesta de los 
cónsules y de otras personas notables no se hubiera 
dirigido bajo los fuegos de la artillería y con bandera de 
parlamento, á llevar el aviso de que la plaza estaba des
ocupada, á la vez que otra comisión iba á comunicar á 
Lozada el mismo aviso. AI salir Corona de Mazatlán la 
noche anterior para ir con su caballería al encuentro 
de Sánchez Román, ordenó á Parra que se dirigiera á la 
Puerta de Abal y de allí pusiera un extraordinario á 
aquel jefe á fin de que apresurara su marcha, y él con
tinuó á la ranchería de Camacho, en donde tuvo noticia 
el día siguiente que la fuerza de Cosalá estaba pasando 
el río de Elota y que no tardaría en llegar á dicha ran
chería. Por su parte. Rosales llegó á la media noche 
del 13 á la Puerta de Abal con sus tropas bastante fati
gadas, por cuyo motivo concedió á los soldados algunas 
horas de descanso, y á las doce del día siguiente, cuando 
se encontraban más descuidados, apareció una sección 
enemiga que desde la víspera había destacado Lozada 
en su persecución. La sorpresa fué completa, y ya casi 
estaba consumada la derrota; pero los republicanos, 
alentados por el valor de su jefe, hicieron un esfuerzo 
vigoroso, rechazando á los lozadeños y reconquistando 
sus posiciones. El 15 se reunieron todas las tropas libe
rales en el Quelite, y allí se acordó en junta de guerra 
adoptar por entonces el sistema de guerrillas, como el

que ofrecía mayores probabilidades para hacer la cam
paña con buen éxito, á reserva de tomar más tarde una 
organización conforme á las circunstancias: en virtud de 
esta resolución, el día siguiente se movió para Culiacán 
la brigada de Sinaloa á las órdenes de Rosales, y Corona 
se dirigió rumbo á Concordia con la mira de imponerse 
de la situación de las fuerzas que por aquel lado había 
dejado, de unirse á ellas y de obrar sobre los destaca
mentos que á su paso estableció Lozada en Escuinapa y 
el Rosario.

En Chele, adonde llegó Corona el 18, supo que al 
pasar Correa cerca del Rosai’io con sus cien caballos, 
fué acometido por doscientos, pertenecientes á una fuerza 
de quinientos hombres que allí estaban acantonados; 
Correa se dirigió luego hacia Matatán, en donde se 
hallaba Guzmán, á quien pidió que destacara en su auxi
lio una compañía de infantería ligera; ésta llegó oportu
namente, se emboscó á nn lado del camino, y la caballería 
enemiga tuvo que retroceder con grandes pérdidas. 
Unidos ya Correa y Guzmán marcharon sobre el Rosa
rio, derrotando la fuerza que había quedado; pero al 
saber que estaba entrando en la población una fuerte 
sección del enemigo, emprendieron su retirada hacia los 
pueblos de la Sierra, y acordaron marchar sobre Escui
napa para sorprender la sección imperialista que allí se 
hallaba de tránsito. El movimiento se efectuó tal como lo 
habían imaginado, llegando á la referida población á las 
cinco de la mañana y penetrando hasta la plaza en donde 
el enemigo dormía tranquilamente. La primera noticia 
que tuvo éste del peligro que le amenazaba, fué una 
descarga de fusilería, seguida de pistoletazos, sablazos 
y lanzadas que consumaron la derrota; sin embargo, una 
guerrilla, situada á orillas del lugar, que se retiró por 
el camino del Rosario, tras desesperada resistencia, 
encontró una fuerte columna amiga que iba de refresco, 
la impuso de lo que acababa de pasar, y apresurando la 
marcha dió sobre los liberales que fueron á su vez sor
prendidos, causándoles tales destrozos que no tuvieron 
más recurso que apelar á la fuga, viendo convertido en 
completa derrota el triunfo de unos breves instantes. Al 
tener Corona noticia de los sucesos del Rosario, se movió 
hacia aquella población, y supo en el camino que la sec
ción á que hacia referencia Guzmán en su parte había 
continuado para Escuinapa, y que más tarde llegó otra 
que había seguido el mismo rumbo. Estas secciones no 
eran más que el ejército de Lozada que regresaba para 
Tepic, pues ocupado Mazatlán por los franceses, el 
comandante Kergrist mandó que la fuerza mexicana vol
viera á su punto de partida, creyendo que la presencia 
de las tropas extranjeras bastaba para asegurar la tran
quilidad del puerto, y sólo quedaron á las órdenes del 
jefe francés trescientos ¡ufantes y doscientos caballos, 
mandados por Tapia, mientras Lozada se embarcó con 
su Estado Mayor para San, Blas, y dispuso que su tropa, 
dividida en tres secciones escalonadas, emprendiera la



marcha. Informado de esto, Corona tomó una senda 
extraviada con objeto de abreviar el camino, y á poco 
encontró nn ayudante de Gnzmán que le refirió el desas
tre de Escuinapa; entonces ordenó á dicho ayudante que 
volviera con su jefe, previniéndole que con el mayor 
número de fuerzas que le fuera posible, se le uniese en 
Acaponeta, procurando hostilizar al enemigo por cuantos 
medios estuvieran á su alcance. Corona continuó, to
mando el camino carretero que une al Rosario con Escui
napa, y como el enemigo le llevaba sólo una jornada 
de distancia, hizo apresurar el paso de sus soldados 
deseando provocar un hecho de armas. Llegado á una 
legua de Acaponeta, acampó á un lado del cerro del 
Coatepe, y observó que el enemigo, en número de más 
de dos mil hombres, iba entrando en aquella población, y 
que su retaguardia, sin notar su presencia, se hallaba á 
muy corta distancia de dicho cerro. Cosa de las doce de 
la noche se adelantó en silencio hacia Acaponeta, con el 
fin de sorprender la fuerza lozadeña, pero ya ésta había 
avanzado, y entonces el general en jefe mandó que los 
cuerpos de á pie se situaran sobre el camino de Guaji- 
cori, y él con sus trescientos caballos se puso en perse
cución del enemigo, al que descubrió, cosa de las tres de 
la mañana, acampado en el Jumayal, á tres leguas de 
Acaponeta, en número de unos mil quinientos hombres. 
El capitán don Camilo Isiordia llevaba la vanguardia, y 
al grito de: «¡Quién vive!» contestó arrojándose sable 
en mano sobre el campo; siguióse la acción, en que los 
combatientes se confundieron de tal manera que, momen
tos después, el fuego de la artillería se había apagado, 
los liberales se habían apoderado de las piezas y tenían 
más de cien prisioneros. Pero el fragor de la contienda 
había despertado al resto del enemigo que se encontraba 
en un segundo campamento; se organizó inmediatamente 
y avanzó con todas las ventajas de un refuerzo mayor y 
de refresco; Corona, procurando evitar una derrota, or
ganizó violentamente su retirada, en que no le persiguió 
el enemigo sino á muy corta distancia, creyendo que la 
fuerza liberal era mucho mayor. La tropa de Lozada 
levantó el campo y prosiguió su marcha á las ocho de la 
mañana del día siguiente; y el jefe republicano, viendo 
que el enemigo se encontraba ya en su terreno propio, 
dueño de todos los recursos que podían favorecerle en la 
campaña, contramarchó rumbo á Guajicori, adonde llegó 
en la tarde, dando á reconocer como coroneles de infante
ría de la guardia nacional de Jalisco á los tenientes coro
neles don Perfecto Guzmán y don José María Gutiérrez, 
y como coroneles de caballería del mismo Estado á los 
tenientes coroneles don Ángel Martínez y don Anacleto 
Correa, en premio de su buen comportamiento. El día 
siguiente ordenó á Guzmán que reuniendo su fuerza 
extendiese la línea que ponía á su cuidado desde Acapo
neta hasta el Rosario; después marchó á Escuinapa, 
nombró autoridades políticas, y encargó el mando militar 
á Correa, previniendo que de cada pueblo de los com

prendidos en su territorio se levantara una guerrilla de 
voluntarios, con el fin de cuidar los caminos de la costa 
que parten de Tepic, señalando á ambos jefes los puntos 
de reunión en caso de un revés. Dictadas estas medidas 
se dirigió al Rosario, impuso un préstamo, que fué exhi
bido en el acto, y prosiguió hasta Concordia, en donde 
pasó revista de comisario el 5 de diciembre. uAsí que
daba planteado el sistema de guerrillas que Corona 
había justamente considerado como el más á propósito 
para continuar la campaña contra un enemigo, al que en 
aquellos momentos era sumamente peligroso presentar 
un ejército numeroso y compacto. Fraccionada su fuerza 
en un espacio bastante extenso, privaba al enemigo de 
toda clase de recursos, no teniendo que temer de él 
ningúu daño considerable, pues en último resultado sólo 
podría ocasionarle descalabros parciales é insignificantes. 
Si los franceses, llevados por su orgullo proverbial, em
prendían serias expediciones, sólo se verían dueños del 
terreno que pisaban, sin hallar á quien combatir, pues 
los republicanos, por lo reducido de su número y lo 
ligero de su equipo, podían fácilmente transportarse á 
grandes distancias. Entretanto, aquella continua fatiga, 
aquella falta siempre creciente de recursos, aquella agi
tación de no poder combatir eficazmente un mal cuyas 
proporciones el tiempo no haría más que aumentar, gas
tarían antes de mucho el prestigio de los invasores, 
infundirían confianza en los pueblos, y acabarían inde
fectiblemente por hacer triunfar la santa causa de la 
libertad é independencia de México i.»

Conociendo Corona mejor que nadie el valor, la 
sagacidad y la pericia que como guerrillero había des
plegado en todas partes el coronel Martínez, le dió el 
mando de la primera brigada, compuesta del primer 
cuerpo «Ramírez,» escuadrón «Guerrero»» y guerrillas 
«Concordia» y «Hernández,» para que formara con ella 
la primera línea de operaciones sobre Mazatlán, cuidando 
de hostilizar la plaza hasta donde fuera posible, impi
diendo la introducción de víveres y garantizando al 
mismo tiempo á los pueblos que estaban bajo su depen
dencia para que en ningún caso pudiera enajenarse su 
voluntad, sino que estuviesen siempre dispuestos á auxi
liarle con toda clase de recursos, levantando entre ellos 
guerrillas de caballería, que aumentasen el número de 
los defensores de la República. Nombró, además, al 
teniente coronel don Domingo Rubí en jefe del batallón 
«Pánuco,» ordenándole que fuera á situarse en el punto 
llamado el Espinazo del Diablo, en donde levantaría 
parapetos, y comunicaría al cuartel general cuanto ocu
rriese, pues se tenía noticia de que tropas francesas 
mandadas por Castagny se habían puesto en movimiento 
de Durango para Mazatlán; y habiendo indicado Rubí 
que no tenía fuerzas bastantes para resistir, pues había 
que guarnecer no sólo el punto que ocupaba sino tam
bién el camino del Rey, que conducía directamente á

‘ Ensayo histórico del ejército  í/<? Occidente^ cap.  XXIV,



Pánuco, y el de Ventanas, que iba á terminar en Santa 
Lucía, el general en jefe dispuso inmediatamente que 
marcharan el batallón «Degollado» al mando de Gutié
rrez, cien hombres del de «Pueblos Unidos» y otros 
cien que de los lugares inmediatos se pudo medio orga
nizar y que sin armas fueron remitidos, dirigiéndose él 
mismo al lugar indicado. Entretanto, Martínez había 
rechazado el 23 en las Higueras una fuerza de seis
cientos hombres entre argelinos y auxiliares, persiguién
dolos hasta las goteras de Mazatlán; y el 22 derrotó 
Rosales en el pueblo de San Pedro una sección de qui
nientos hombres, compuesta de franceses y mexicanos, 
que conducida en el vapor Lucifer había desembarcado 
en el puerto de Altata. Quedaron en poder de los repu
blicanos dos piezas rayadas, todo el material de guerra, 
ochenta y cinco prisioneros franceses y argelinos, entre 
los que se hallaban Garielle, comandante del Lucifer y 
en jefe de la expedición, y seis oficiales, dejando además 
diez heridos y veinte y tantos muertos. De los auxiliares 
quedaron ciento y tantos prisioneros. Tal era el aspecto 
que presentaba la campaña en el Estado de Sinaloa á 
fines de 1864.

Durante aquel tiempo habían ocurrido en Jalisco 
graves sucesos de que pasamos á hacer un buen relato. 
Después de la defección de Uraga, el general Arteaga 
había logrado mantenerse en el sur del Estado, sin que 
en la estación de las lluvias hubiese más acción notable 
que un encuentro en el Chifión (9 de agosto), donde el 
coronel Clinchant derrotó una fuerza republicana. El 15 
de octubre el general Douay salió de Guadalajara mar
chando directamente al sur, mientras que algunos cuer
pos de imperialistas se movían á su derecha para explo
rar el país hasta el mar, y que Márquez, cubriendo su 
izquierda, se dirigía de Zamora por el camino de los 
Reyes con mil quinientos infantes, trescientos caballos y 
algunas piezas de artillería. Esta columna se incorporó 
con Douay en Zapotiltic el 26, y dejando una fuerza al 
frente de las barrancas, en observación de los republi
canos, parapetados en el lado opuesto, el general en 
jefe hizo un gran rodeo á la izquierda, y siguió un 
camino de montaña que le permitía, según las circuns
tancias, voltear la posición ó marchar directamente á 
Colima. Luego que los liberales supieron este movi
miento, se retiraron precipitadamente arrojando en las 
barrancas sus piezas de grueso calibre, y salieron por el 
paso del Jabalí que rodea el volcán al sudoeste; así 
fué que el 5 de noviembre llegó Douay sin obstáculo á 
Colima, en donde había entrado Márquez tres días 
antes. El general francés dejó á sus aliados en aquella 
ciudad y retrocedió para, emprender la persecución del 
enemigo, que había tomado el camino de Autlán, concen
trándose en seguida en Tecolotlán, y el 15 se supo con 
sorpresa en Guadalajara, que había cortado la línea 
avanzada entre Cocula y Ameca, y que se dirigía á 
marchas forzadas hacia el este. Ya varias veces Rojas

y Gutiérrez habían atacado los destacamentos franco- 
mexicanos de aquel rumbo, y Rivas, jefe de Lozada, 
apenas pudo escapar el 7 en Ameca, merced al auxilio 
oportuno que le prestó el capitán Berthelin. Luego que 
el general Neigre, á quien había dejado Douay en Gua
dalajara, tuvo noticia de aquel movimiento, mandó que 
las fuerzas diseminadas se replegasen en Santa Anna 
Acatlán, y envió á apoyarlas nna columna á las órdenes 
del coronel Lepage, el cual siguió á los republicanos que 
se dirigían por el lado sur del lago de Chapala, y que 
en su camino habían sorprendido y hecho prisionero, 
la noche del 16 al 17, un destacamento de ochenta fran
ceses. Entretanto, el mariscal había hecho mover rápi
damente nna fuerza de León sobre Jalpa con el fin de 
cubrir la salida del norte, y Douay dirigía tres desta
camentos por tres caminos paralelos: el teniente coronel 
Cottat, que partió de Zapotlán; el coronel de Potier, que 
salió de Zacoalco sobre Teocuitatlán, y el coronel Clin- 
chant, que siguió una dirección intermedia entre de 
Potier y Lepage. El 21 en la noche, después de una 
marcha forzada, Clinchant llegó á legua y media de 
Jiquilpan, donde se encontraba acampado el ejército 
liberal, que fué atacado el día siguiente, cosa de las 
cinco de la mañana, sufriendo nna completa derrota. 
Arteaga con los restos de su fuerza se retiró á Michoa- 
cán. Douay, por orden de Bazaine, marchó á Morelia 
con objeto de pacificar el departamento, y Márquez, que 
el 18 había ocupado el Manzanillo, retrocedió sin dejar 
allí guarnición, dividió su tropa entre Colima y Zapo
tlán , y él marchó á recibir órdenes á la capital.

La ocupación de Mazatlán se había hecho con tropas 
aliadas de Acapulco, pero habiendo quedado en este 
último puerto una débil guarnición, y deseando conser
varlo, el mariscal dió orden á Vicario para que con tal 
objeto se moviera de Iguala: la marcha se verificó 
el 14 de setiembre, yendo á sitiar á Chilapa, ocupada por 
los liberales; pero al saber que se dirigía una fuerza 
mandada por el general don Diego Álvarez en auxilio de 
la plaza. Vicario se retiró el 11 de octubre, y los repu
blicanos salieron inmediatamente en su persecución, dán
dole alcance y derrotándole completamente. Luego que el 
jefe de la expedición supo lo que había pasado, ordenó á 
don Abrahán Ortiz de la Peña que se encargara de la 
brigada de Vicario, mientras que éste se presentaba en 
la capital á dar cuenta de sus operaciones. Destruida 
toda esperanza de que fuerzas mexicanas llegasen á Aca
pulco, resolvióse la evacuación del paerto, y el 14 de 
diciembre se embarcaron para Mazatlán las cuatro últi
mas compañías del batallón de tiradores.

La entrada de Arteaga en Michoacán, después de 
lo de Jiquilpan, reforzó las partidas independientes que 
allí obraban contra el imperio. Márquez había sido impo
tente para dominai- la insurrección. En el mes de junio 
Riva Palacio se había adelantado hasta Toluca, y el 8 de 
agosto los liberales se apoderaron de Zitácuaro, que fué



recuperado catorce días después por los imperialistas, y 
habiendo reaparecido Romero en el Valle de Toluca, 
salió de la capital una columna móvil, compuesta de una 
compañía de zuavos y cuarenta y cinco cazadores de 
Africa, á las órdenes del capitán de la Hayrie. Esta 
columna batió y derrotó en Irimbo, la noche del 13 de 
octubre, la guerrilla de Crescencio Morales, que murió 
en la acción; siguió recorriendo el país en unión de las 
tropas aliadas de Valdés y Lamadrid, y el 1.® de no
viembre tuvo un encuentro con la fuerza de Romero, 
quedando Valdés mortalmente herido. El 25 de diciem
bre se retiró Romero á las montañas de Zitácuaro, 
después de haber hecho una tentativa sobre Toluca.

Desde el mes de julio habia dispuesto Bazaine las 
operaciones sobre Oaxaca, en donde defendía la causa 
nacional el general Díaz. Con tal objeto el general 
Brincourt salió de Puebla en dirección de Hnajuapan, que 
ocupó sin resistencia el 1.® de agosto, á la vez que el 
coronel Giraud, que había partido de Orizaba, entraba 
en Teotitlán y avanzaba más allá, dejando detrás varios 
destacamentos. Entretanto, el general Díaz, ocultando 
su marcha por la montaña, se dirigía á Teotitlán, sor
prendía el 10 en San Antonio una compañía del 7.” de 
línea, mientras su hermano don Félix atacaba otra com
pañía en la hacienda de Ayotla, y la derrota del ene
migo habría sido completa, si no le hubiera llegado 
refuerzo oportunamente. El 17 Brincourt se unió con 
Giraud en Teotitlán adonde el segundo había vuelto, 
disponiéndose á marchar á Orizaba, y juntos avanzaron 
á Nochistlán, de donde luego retrocedieron, dejando una 
guarnición en Yanhuitlán, pues no disponiendo de fuer
zas suficientes temió Bazaine que no le fuera posible 
soátener la columna expedicionaria en caso de un revés. 
Durante los meses de setiembre, octubre y noviembre 
lô s franceses estuvieron trabajando en los caminos, y á 
fines del último se organizó una nueva columna de las 
tres armas, á las órdenes del general Courtois d’Hurbal. 
Esta columna se dirigió por el camino principal de 
Puebla á Yanhuitlán, al mismo tiempo que salían otras 
dos ligeras de Orizaba y de México, siguiendo la pri
mera el camino de herradura de Teotitlán, y pasando la 
segunda por Cuernavaca, Morelos y Jlatamoros, con el 
fin de tranquilizar las poblaciones de aquellos rumbos, 
fuertemente alarmadas con las recientes derrotas de 
algunas fuerzas imperialistas. Ambas columnas debían 
incorporarse con Courtois d’Hurbal en Acatlán. El 12 de 
diciembre Jlegó el ejército francés á Yanhuitlán, hasta 
donde se había abierto camino carretero; por este mo
tivo dejóse allí todo el material rodante, y el general en 
jefe avanzó seguido de las tropas ligeras para organizar 
las cuadrillas de trabajadores que expeditasen la vía, y 
reconocer las posiciones de los independientes. El 17 la 
columna de Orizaba, que había sido molestada en su 
tránsito por las guerrillas de Figueroa, se incorporó 
en San Francisco Huitzo á Courtois d'Hurbal; el día

siguiente se estableció en la villa de Etla, después de 
un ligero combate con una fuerza liberal, que se retiró 
causando la muerte de un oficial y seis soldados de caba
llería del pelotón francés de vanguardia.

Tal era la situación de México al concluir el año 
de 1864. Parecería á primera vista que la causa del 
imperio estaba próxima á consumar su triunfo sobre las 
ruinas de la República vencida; las armas francesas 
habían ensanchado considerablemente el círculo de su 
dominación en los Eátados del Norte y Occidente, y si 
bien se había reembarcado una brigada entera, el 
I.®*" batallón de cazadores, el 99." de línea y el 2.® de 
zuavos, tropas que habían llegado primero al país, cons
taba todavía el ejército expedicionario de un efectivo de 
treinta mil hombres, y habían comenzado á llegar los 
voluntarios anstriacos y belgas. Sin embargo, muy dis
tinta era la realidad; los hechos habían acabado por con
vencer á los ilusos que tomaron en serio la regeneración 
prometida, de que el imperio no contaba con más apoyo 
que el de las bayonetas francesas, y de que el archi
duque era de todo punto incapaz de resolver las grandes 
cuestiones de que se hacía depender la consolidación de 
su gobierno. Alejado cada vez más del partido traidor, 
cuyos intereses veía naufragar sin remedio, el partido 
nacional permanecía sordo á los seductores llamamientos 
que se le hacían, sin que debilitasen su patriotismo las 
defecciones de algunos tránsfugas, y el pueblo, que no 
veía más que la renovación de las luchas intestinas que 
tantas veces habían destrozado al país, sin entrever el 
próximo advenimiento de la paz con su séquito de bienes 
inestimables, jugando con el vocablo llamaba al empe
rador el empcorador, pues en Ingar de esa paz tan 
decantada, sólo alcanzaba á percibir el férreo yugo del 
invasor y las calamidades consiguientes á una lucha sin 
término.

Por lo demás, los mismos archiduques habían co
menzado á darse cuenta de su situación, como lo muestra 
el siguiente pasaje de una carta de la princesa Carlota, 
fechada en enero de 1865, en que después de formar un 
juicio muy desfavorable del clero mexicano, decía; «PJn 
medio de todo esto, no se ha tomado aún Oaxaca; lo 
cual inquieta los ánimos. Si la desgracia quisiera que 
allí se descompusiera la menor cosa, la bomba estallaría 
en diversos lugares. Hace un mes que atravesamos una 
fuerte crisis: si se soporta victoriosamente, el porvenir 
del imperio mexicano se anuncia bien; si no, ignoro lo 
que debe augurarse de él. Durante los primeros seis 
meses, todo el mundo encuentra al gobierno perfecto: 
tocad cualquiera cosa, poned manos á la obra, se os 
maldice. Es la nada que no quiere ser destronada. 
Acaso creeríais conmigo que la nada es una sustancia 
manejable, puesto que nada es; al contrario, tropieza 
uno á cada paso con ella en este país, y es de un gra
nito casi más poderoso que todas las fuerzas del espíritu 
humano. Las pirámides de Egipto han sido menos difí



ciles de elevar que lo será de vencer la nada mexicana. 
—Y todavía no tendría aquí todo más que una gravedad 
secundaria, sin el hecho capital de que el ejército dismi
nuye y con él la fuerza material del gobierno. Temo 
siempre que no se deje la presa por la sombra. Cierta
mente el cuerpo legislativo hablará en Francia, pero no 
se trata sino de discursos más ó menos sonoros; mientras 
que aquí son hechos que pueden comprometer el éxito 
de una obra que la Francia ha fundado, y que está des
tinada á llevar el nombre de Napoleón III á las genera
ciones futuras. Es muy bonito decir, como en el parla
mento inglés: México se halla tan bien organizado que 
no necesita del auxilio de nadie; pero por mi parte, 
prefiero atenerme á las realidades. Para civilizar este 
país es preciso ser completamente dueño de él, y á fin 
de tener su acción libre, es necesario poder realizar 
todos los días su fuerza en gruesos batallones; este es 
argumento que no se discute. Toda fuerza que no se 
logra realizar, tal como el prestigio, la habilidad, la 
popularidad, el entusiasmo, sólo tiene un valor conven
cional; es como los fondos que suben y  bajan... se 
necesitan tropas. Los austríacos y los belgas son muy 
buenos en tiempo de calma, pero llegada la tempestad 
no hay más que los pantalones rojos. Si me es lícito 
deciros todo lo que pienso, creo que nos será muy difícil 
atravesar todas las primeras crisis vitales si el país no 
se ocupa en mayor extensión que actualmente. Todo está 
muy diseminado, y me parece que en vez de retirar 
nada, acaso habría sido necesario aumentar. Mucho temo 
que el mariscal se arrepienta de no haber escrito en el 
mes de octubre lo que le habíamos pedido. Ha temido el 
descontento de la Francia, y creo que ha cambiado un 
pequeño disgusto por otro mayor. Esta no es sólo mi 
opinión, que no me atrevería á manifestar con tanta 
seguridad, lo es de... y también de.., jueces competentes 
ambos. Dicen que no están tranquilos, no tanto á causa 
de nosotros cuanto á causa del imperio; porque nosotros 
podemos soportar un descalabro, nadie lo extrañaría; 
pero no así las armas francesas. En caso de necesidad, 
podemos retirarnos como Juárez á una provincia lejana; 
podemos regresar al punto de donde hemos venido; pero 
la Francia no puede dejar de triunfar, primero porque 
es la Francia, y después porque está empeñada su 
honra.»

CAPÍTULO XVII
La cuest ión e c l e s i á s l i c a . — L legad a  del N u n c io  aposlól ico .  — A nte

ce dentes  para no abrigar g randes esperanzas  en su nnisión.— 
Puntos propuestos  por M axim i l ia no .  — N iég a se  el N u n c io  ú 
entrar en arreglos  a legan do falta de instrucciones .  — Intrigas  
que dieron tal  resultado.  — Carta del arc hiduque  al ministro de  
Justicia resolviendo por sí m ism o  la s  cues t iones  pendientes .— 
Efecto de dicha  carta en el ca m p o  c o n s e r v a d o r . -« S i l e n c io  de la 
prensa rea cc ionaria .  — P rotes ta s  del  N u n c io  y de los  o b i sp o s .— 
Sev er a  co ntesta ción  del arch iduque.  — La situación  descrita por  
la princesa Carlota.  — Extraí ia  ceg ued ad que impidió á M a x i 
mi l iano tomar el único partido que le quedaba. — Protesta de

M axim i l ia no  contra el pncto de famil ia  cel ebrado en Miramar.— 
Cómo fué recibido en Europa aquel  acto.  — Desarrol lo de la 
polít ica anticonservadora.  — Destierro s im ulado  de Miramón y  
Márquez.  — R e m o c io n e s  en el orden pol í tico.  — La situación en 
M ich oacá n .  — S u c e so s  de Jal isco.  — Convenio de Zacate Grullo.
— Horribles  atentados en / a p o l l a n  y S ayu la .  — Ataque frus
trado á Colima.  — Muerte de Rojas.  — Ref lexiones.  — Lo que era 
el imper io  seis  meses después de la l legada  del a r c h i d u q u e . -  
Fac tor principal  del  d e sq u ic ia m ie n to .— Contrastes  i ró n ico s .— 
Carácter de Max im il iano.  — P e n sa m ie n to s  que le ocu paban  al 
co nclu ir  el año de 1864. — Organización de la cortc.  — Cuestión  
consti tucional  sobre la pres idencia de la República .

La crisis que ati-avesaba el gobierno del archiduque 
iba á agravarse considerablemente con la llegada del 
Nuncio del Papa, monseñor Meglia, á quien fueron á 
recibir en Veracruz Schertzenlechner y Borabelles, en
trando en la capital el 7 de diciembre de 1864. El 
día 10 fué la recepción, oficial, en la cual se observó 
fielmente el extraordinario ceremonial, compuesto de 
treinta y siete artículos, prescrito por Maximiliano, que 
tanto gusto tenía por las menudencias de la etiqueta. 
Los discursos pronunciados en aquella ocasión se reduje
ron á mutuos cumplimientos sin trascendencia aparente; 
pero en la carta de Pío IX al archiduque, entregada por 
el Nuncio después de la ceremonia, era fácil descubrir el 
pensamiento de la corte romana, y la poca esperanza 
que podía abrigarse de llegar por aquel camino á la 
solución de las cuestiones pendientes. En ella se leía: 
«V. M. sabe muy bien que, para remediar eficazmente 
los males causados por la revolución, y para devolver lo 
más pronto posible los días felices á la Iglesia, rs me
nester, antes que todo, que la Eeligión Católica, con 
exclusión de todo otro culto disidente, continúe siendo la 
gloria y el apoyo de la nación mexicana; que los obispos 
tengan entera libertad en el ejercicio de su ministerio 
pastoral; que se restablezcan y reorganicen las órdenes 
religiosas con arreglo á las instrucciones y los poderes 
que hemos dado; que el patrimonio de la Iglesia y los 
derechos que le son ánexos estén defendidos y protegi
dos; que nadie obtenga autorización para enseñar ni 
publicar máximas falsas ni subversivas; que la enseñanza, 
tanto pública como privada, sea dirigida y vigilada por 
la autoridad eclesiástica; y que, en fin, se rompan las 
cadenas que han tenido hasta ahora á la Iglesia bajo la 
dependencia y el despotismo del gobierno civil.» Estu
pefacto quedó el archiduque ante el programa político 
que se le remitía de Roma, y que se reducía simple
mente á convertirle en humilde súbdito de la Santa 
Sede, subordinado en todo y por todo al poder clerical. 
Existían, sin embargo, ciertos antecedentes, que quita
ban á la carta el carácter de una verdadera sorpresa. 
En efecto, según se recordará, Maximiliano visitó al 
Papa, al emprender su viaje para México, pero nada se 
arregló entonces respecto de la cuestión eclesiástica, 
pues el Pontífice se limitó á prometer al príncipe toda la 
protección que podía darle, añadiendo que muy pronto 
enviaría un representante investido de suficientes pode
res para allanar las dificultades que formaban el primer



obstáculo en la administración y en la política. Al llegar 
á México, comprendió el archiduque la urgente necesidad 
de arreglar los negocios referentes á, las cuestiones reli
giosas, especialmente las que se relacionaban con los 
bienes del clero; pero dos meses después, la correspon
dencia de Roma no daba más que vagas esperanzas, sin 
que nada se precisase sobre el carácter del enviado 
pontificio, y el 22 de julio, el ministro de Relaciones 
dirigió una nota al representante don Ignacio Aguilar, 
ordenándole que manifestara al cardenal secretario de 
Estado que si el enviado de Su Santidad no llegaba 
oportunamente, Maximiliano obraría por sí mismo y dic
taría las medidas que reclamaba la situación. Mientras 
esta nota iba en camino, Aguilar obtenía una audiencia 
del Papa en que éste no quiso contraer compromiso 
alguno acerca del envío de un representante de elevado 
carácter é investido de amplias facultades, prometiendo 
solamente '¡tensarlo; en cuanto á los poderes que debía 
conceder á su enviado, dijo: «que para resolver ciertas 
cuestiones, le serían concedidas ciertas facultades, de 
las que sería portador; pero que para resolver las demás 
cuestiones, sería preciso establecer ciertas bases. A esto 
se limitaba, decía, lo que podía hacer, pero de todas 
maneras el emperador podía contar con su ayuda y con 
su paternal solicitud para hacer frente á las eventualida
des que pudieran sobrevenir en México.» En los prime
ros días de setiembre Aguilar contestó la nota de 22 de 
julio participando el nombramiento de monseñor Meglia 
con el título de Nuncio; pero en cuanto á las instruc
ciones apenas se daban ideas muy vagas de lo que 
pudieran ser; sin embargo, nuevos despachos de 26 de 
setiembre hacían presentir instrucciones muy limitadas 
é insuficientes; por lo mismo, «se pretendía rehacer lo 
que estaba destruido, destruir lo que estaba consumado; 
se aspiraba á lo imposible, á una contrarrevolución 
En la misma nota se comunicaba la partida del Nuncio. 
Se ve por esto que al llegar aquel personaje se tenían 
en México datos suficientes para no abrigar grandes 
esperanzas en el éxito de su misión.

Verificada la recepción oficial el 10 de diciembre, 
según queda dicho, Maximiliano quiso, como prueba de 
estima y simpatía, que el Nuncio tuviera los honores del 
altar en la fiesta de la Virgen de Guadalupe (12 de 
diciembre), oficiando en la misa, á la que asistieron 
los archiduques, acompañados de toda la corte y de los 
grandes cuerpos del Estado. Después de la ceremonia 
se sirvió una colación en que fué reservado al Nuncio el 
lugar de honor; Maximiliano brindó una sola vez por la 
conservación y por la prosperidad del Padre Santo, padre 
común de todos los fieles, y queriendo dar pruebas en 
apoyo de tan cordiales manifestaciones, envió á mon
señor un donativo de veinticinco mil francos fle su caja 
farticxilar, destinados á la de Pío IX. El día 13 se dió 
una gran comida á la que asistieron todos los altos

• Circular del  ministro R a m ír e z ,  de 29 de enero de  1865.

funcionarios del Estado y en que el Nuncio ocupó, como 
había sucedido antes, el lugar de honor. A fin de 
abreviar formalidades y darle también una prueba de 
estimación y de confianza personales, Maximiliano le 
invitó á ponerse á su lado para conferenciar de una 
manera privada, exponiéndole sumariamente las exi
gencias de la situación, tal como fueron formuladas 
después á lo que el Nuncio hizo observaciones y 
objetó algunas dificultades respecto de dos de ellas, 
agregando, no obstante, que en cuanto á las demás sería 
fácil llegar á un arreglo, bien que fuesen del resorte de 
un concordato, y que por lo mismo debían tratarse en 
Roma. Terminada la conferencia, Maximiliano mandó 
llamar al ministro de Justicia, que aguardaba su resul
tado, y en presencia del Nuncio le dijo que habiendo 
declarado su excelencia que podía entrar en arreglos 
sobre algunos de los puntos propuestos, se debían enta
blar desde aquel momento las negociaciones y hacerlas 
marchar rópidamente; en cuanto á las que presentaban 
algunas dificultades, se someterían á la sanción de un 
concordato. Sin embargo, en una conferencia celebrada 
el día 15 con el ministro de Justicia, el Nuncio comenzó 
por declarar que no fodia entablar negociaciones sobre 
ninguno de los pnntos propuestos, porque carecía de 
instrucciones, y las que tenía se reducían sencillamente 
á aceptar la abolición en principio de las leyes de refor
ma, la nulidad de las ventas de los bienes eclesiásticos, 
su restitución á la Iglesia con indemnización por los que 
se hubieran perdido; agregaba, empero, que se dirigiría 
á Roma y pediría instrucciones. Luego que el archi-

‘ Los puntos pro pues tos  al N u n c io  por Maxim i l ia no  fueron los  
sig u iente s;

«1.° El gobierno  m ex ican o  tolera todos los cultos  que estaban  
prohibidos por las leyes  del pa í s ,  pero co nce de su protección e spe
cial  á la religión c a tó l i c a ,  apostól ica  y romana com o rel igión de 
Kstado.

El tesoro público proveerá ú los gast os  del culto y pagará  
sus  ministros de lu m ism a m a n e r a ,  en la m ism a proporción y bajo  
el m ism o t í tulo que los otros servicios  c ivi les  del  Estado.

»3.® Los ministros del  culto ca tó l i co  adminis trarán  los sa c ra 
m en tos y ejercerán su ministerio gra tu i tam en te  s in que tengan facul 
tad para cobrar algo,  y s in que los  f ieles estén obl igados u pagar  
re tr ibuciones,  em o lu m en to s  ó cualquiera  otra cosa  á título de dere
c h os  parroquia les ,  d i sp en sa s ,  d i e z m o s ,  pr im ic ias ,  etc.

»4.° La Iglesia hace  ces ión al gobierno de todas sus rentas pro
ce den tes  de bienes e c le s iá s t ico s ,  que han s ido dec lara dos  nacionales  
durante la Kepública.

El emperador M axim i l ia no  y su s sucesore s en el trono,  
go za rá n  in perpeiuum,  respec to  de la Iglesia m e x i c a n a ,  de dere 
chos  equiva lentes  á los  co nce d idos á los  reyes de España  respecto de 
la Iglesia de América.

El San to  l^adre, de acuerd o con el em pera dor ,  determinará  
cuále s  de las  órdenes rel igiosas ex t in gu id as  durante la República  
deben res tablece rse,  espec if i cando  de qué manera subs is t i rá n ,  y 
bajo qué condicion es.

»L as com unidades de rel igiosas que  existen de hecho  act uní -  
mente  podrán continuar subsi st i endo,  pero con prohibición de reci 
bir novicias  hasta que el S a n to  Padr e,  de acuerd o con el emperador,  
baya  espec if i cado su modo y su s  c ond ic iones de ex is tencia .

Jurisdicción del c lero.
»8 .® En los  lugares en que lo juzgue co nven iente ,  el emperador  

oncargará  del registro civil de los n a c im ie n to s ,  matr imonios y 
def unciones  á sa cerdote s  ca tól icos  que deberán d esempeñ ar esta  
c omis ión  c o m o  funcionarios  del  orden civi l .

»9.° Cementerios .
»E1 secretario de Just ic ia .  — F ir m a d o : Francisco de P* Tabera.'^



duque tuvo noticia de semejante salida, mandó llamar á 
los ministros de Relaciones y de Justicia, al arzobispo 
de México y al consejero de Estado don Teodosio Lares, 
para participarles lo que había pasado, resolviéndose 
tras una larga deliberación que se haría un nuevo 
esfuerzo para entrar en negociaciones; que al efecto se 
procuraría otra entrevista del ministro de Justicia con 
el Nuncio, á quien vería antes confidencialmente, con 
objeto de prepararle á ella, el consejero Lares, dando 
cuenta de su resultado al de Justicia. Lares tuvo en 
efecto la conferencia, y al informar al ministro le mani

festó que no debía abrigarse la menor esperanza, porque 
el Nuncio persistía en decir que carecía de instrucciones 
suficientes, y proponía como prueba de su sinceridad, 
(lar conocimicnto de las que le habían sido confiadas; el 
consejero concluyó exponiendo que tal vez sería útil que 
el ministro tuviese la entrevista acordada, porque acaso 
al oír la lectura de las instrucciones referidas, podría 
descubrir una palabra que permitiese reanudar las nego
ciaciones. Esa entrevista se verificó; pero el represen
tante de Pío IX se redujo á repetir lo que había dicho 
en la conferencia anterior, sin dejar ter ([xic se hallara

Monseñor M eg l ia ,  N u n c io  Apostól ico

dispuesto á dar eonocimiento de sus instrucciones. 
Entonces se apeló á un último recurso, y fué que la 
archiduquesa invitase al Nuncio á tener con ella una 
conferencia; nada se adelantó, sin embargo, pues mon
señor Meglia se atrincheró tras la fiilta de instrucciones 
suficientes. En consecuencia de todo esto, el ministro 
de Justicia le dirigió, por orden del archiduque, una 
nota con fecha 24 de diciembre, exigiéndole una declara
ción por escrito; la respuesta, recibida el día siguiente, 
fué que su misión «tenía por objeto, en primer lugar, 
ver revocar y abolir, al mismo tiempo que las leyes 
llamadas de reforma, todas las contrarias á los derechos 
sagrados de la Iglesia que aun se hallan aquí en vigor;
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activar la publicación de otras leyes que tuvieran por 
objeto reparar los daños que se le han causado, y poner 
orden en la administración civil y eclesiástica.» Tocando 
después algunos puntos del proyecto de Maximiliano, 
decía; «He desaprobado el primero sobre la tolerancia 
de cultos, como contrario á la doctrina de la Iglesia y á 
los sentimientos de la nación mexicana, toda católica. 
En cuanto al segundo punto, he manifestado que todo el 
episcopado, el clero y  la parte sana de la nación con- 
denahan la idea de una indemnización que les fuese 
pagada por el Tesoro, que preferirían  vivir de la cari
dad de los fieles, y finalmente, que la Iglesia, despo
jada ya en parte, no podía ceder voluntariamente los



bienes que le quedaban y que forman el patrimonio más 
legítimo y sagrado, destinado al culto divino y á la 
subsistencia de sus ministros y de los pobres.» Añadía 
que la Santa Sede había estado tanto más lejos de darle 
instrucciones sobre los puntos expresados «cuanto que 
no podía suponer que el gobierno imperial los propusiera 
y consumara así la obra comenzada por Juárez,» y 
concluía asegurando que u uo había oído hablar en Roma 
de un proyecto así concebido, ni á Su Santidad, ni á su 
secretario de Estado, ni á otras personas de la Corte 
Pontifical, y que estaba persuadido de que el ministro 
imperial, señor Aguilar, no se lo hahía indicado 
nunca al Santo Padre, que ciertamente lialrla, escrito 
una carta y  dado otras instrticciones d su represen
tan te.

Fácil es descubrir al través de ese embolismo los 
hilos de una intriga clerical de que hizo víctima á Maxi
miliano su falta de penetración política. Prescindiendo 
del error en no haber arreglado directamente con el Papa 
la cuestión eclesiástica, antes de venir á México, llama 
la atención que hubiese elegido para que le representase 
en Eoma á una persona que pertenecía en cuerpo y alma 
al partido reaccionario, y que en vez de conducir las 
negociaciones por el camino que se proponía el archidu
que , haría todo lo posible para poner obstáculos, evitan
do que se menoscabasen los intereses de su partido. Las 
últimas palabras que hemos subrayado en la contestación 
del Nuncio, no dejan sobre esto la menor duda. Llega 
Mons. Meglia, y no obstante la mala disposición en que 
venía, debido á las influencias reaccionarias que obraban 
sobre el Papa y que se revelan en su carta á Maximi
liano, se manifiesta accesible á entrar en negociaciones 
sobre algunos de los puntos propuestos, agregando que 
sería fácil respecto de los otros llegar á un arreglo, 
mediante la celebración de un concordato; sin embargo, 
dos días después declara terminantemente que no le es 
posible entablar negociación sobre ninguno de dichos 
puntos, y formula como un ultimátum la aceptación lisa 
y llana del programa reaccionario, para lo cual no era 
necesario que S. E. hubiera emprendido el viaje desde 
Roma. Pero ¿cuál podía ser la causa de semejante 
mudanza? No es difícil adivinarlo: en el intervalo de 
las dos conferencias había hablado con los obispos mexi
canos y otros conservadores, disipando todo propósito de 
arreglo en que salieran malparados sus intereses políti
cos; prueba de ello es que el Nuncio, en su contestación, 
habla en nombre del episcopado, del clero, y de la parte 
sana de la nación; dice lo que quieren y lo que condenan, 
y de'seguro no se habría atrevido á tanto á no haber 
mediado un acuerdo privado y bien explícito. Aturdido 
Maximiliano ante semejante resolución ¿qué hace? Llama 
á deliberar á sus ministros, al arzobispo de Jléxico, que 
se estaría riendo en sus adentros del candor del buen 
príncipe, y al consejero Lares, que es nombrado para ir 
á ‘preparar al Nuncio á nueva conferencia. Ahora, no

j se necesita grande esfuerzo para suponer cuál sería esa 
preparación, si atendemos á las ideas y antecedentes de 
la persona encargada de efectuarla, pues no esquivaría 
medio para confirmar al Nuncio en su resolución nega
tiva, imposibilitando toda negociación Aquello no era, 
por otra parte, más que la repetición de las maniobras 
clericales puestas en juego desde la independencia para 
impedir todo arreglo entre la corte romana y los 
gobiernos mexicanos, manteniendo de esta manera la 
guerra civil y haciendo inevitable la reforma tal como 
fué consumada por el partido liberal.

Maximiliano comprendió de lo que se trataba; su 
cólera, sin embargo, recayó ostensiblemente sobre el 
Nuncio, cuya conducta se prestaba á duras calificaciones; 
así fué que en vez de detenerse ante el non possumns 
pontificio, como probablemente creían los conservadores, 
tomó el camino más corto, zanjando por sí mismo la 
cuestión, á ejemplo de lo qne había hecho ya la Repfi- 
blica, y dirigió al ministro de Justicia el 27 de diciem
bre la siguiente carta:

«Mi querido ministro Escudero:—A fin de allanar 
las dificultades que se han suscitado acerca de las leyes 
llamadas de reforma, nos hemos propuesto adoptar de 
preferencia un medio que, al mismo tiempo que satis
faga las justas exigencias del país, tenga por objeto 
restablecer, para todos los habitantes del imperio, la 
tranquilidad en los ánimos y la paz en las conciencias. 
Con este objeto nos hemos ocupado, durante nuestra 
permanencia en Roma, en abrir negociaciones con el 
Santo Padre, como jefe universal de la Iglesia Católica. 
—El Nuncio apostólico ha llegado á México, pero con 
gran sorpresa nuestra ha declarado que carece de ins
trucciones para negociar y que tiene que aguardarlas 
de Roma.— La situación difícil que se prolonga hace 
más de siete meses y que nos ha costado tan grandes 
esfuerzos, no admite retardo. Esta situación exige un 
pronto desenlace. En consecuencia, os encargamos nos 
propongáis inmediatamente medidas que tengan por 
objeto: Que la justicia se haga sin miramiento á la 
calidad de las personas; Que los intereses legítimos 
creados por dichas leyes de reforma sean garantizados, 
sin perjuicio de las disposiciones que deban tomarse 
para reparar las injusticias y los excesos á que han dado 
lugar esas leyes; Que se provea al sostenimiento del 
culto y á la protección de los intereses sagrados puestos 
bajo la salvaguardia de la religión; Y, en fin, que los 
sacramentos se administren, y que las demás funciones 
del ministerio eclesiástico se ejerzan en todo el imperio 
gratuitamente y sin gravamen para los pueblos.— A este 
efecto, nos propondréis desde luego un plan para la 
revisión de las operaciones de desamortización de los

1 Esas in lr igos  no fueron un misterio.  La Sociedad  de 30 de  
dici em bre de 1864, d e c ía ,  hablando de la caria de Maximil iano:

« P a r e c e  que ya hay sospec has respecto de quién t iene lo culpa  
de que no se celebre el Concordato;  La Raión  alza con mano firme 
una punto del  velo en este  párrafo:  «Con razón dec íam os ayer que  
»ln falta de autorización del N u n c io  apostól ico  pura poner fin ú las  
^cuest iones pen d ien te s ,  había cau sad o  una genera l  pesadumbre.  
»Peor serín que  esto pesa dum bre  se  convirt iera en descontento,  ol 
»soberse que bn habido  t i em po sobrado  y sobradas  o ca s ione s poro  
»que ios más intcrcfadof en este  asunto  aquí y en R o m o ,  dieron  
»sobre él  los  informes indisj iensables  ol S u m o  Pontífice.  Si ellos 
atienen la culpa de que  no se celebre el Concordato,  no deberán  
»cxlrannr que para el los  seo In peno.>



bienes eclesiásticos. Este plan deberá tener por base la 
ratificación de las operaciones leg^ítimas ejecutadas sin 
fraude y conforme á las leyes que decretaron la aboli
ción de los bienes de manos muertas, haciéndolos pasar 
al dominio de la nación.—En fin, os guiaréis conforme 
á los principios más amplios y liberales de la tolerancia 
religiosa, sin perder de vista que la religión del Estado 
es la religión católica, apostólica y romana.—Firmado: 
M a x i m i l i a n o . — Por el Emperador, el ministro de Estado, 
firmado, V e l á z q u e z  d e  L e ó n . »

ludescriptibies fueron la angustia, la irritación, la 
cólera que se extendieron en el campo conservador ante 
aquella resolución del príncipe, que en su sentir faltaba 
á los compromisos contraídos para con el partido que 
había traicionado á la patria, única y exclusivamente 
para salvar intereses que de manera tan irrespetuosa 
veía desconocidos y hollados. Los periódicos reacciona
rios guardaron, empero, un prudente silencio, devorando 
su afrenta y reproduciendo la carta que era para ellos la 
sentencia de muerte. Apelóse, no obstante, al mano
seado recurso de otros tiempos: el Nuncio dirigió al 
ministro de Relaciones una carta en forma de protesta, 
que aquel funcionario calificó de insolente, y que en vez 
de devolverla, según dijo, sólo la contestó, sin dar cono
cimiento de ella al archiduque, en atención á que era 
representante del Papa. Los arzobispos de México y de 
Michoacán y los obispos de Oaxaca, de Querétaro y 
de Tulancingo, haciendo coro al Nuncio, elevaron por 
su parte una exposición, manifestando el inconveniente de 
que se resolviesen los asuntos relativos k la Iglesia sin 
contar con el concurso del Papa; táctica vieja y bien 
sabida que consistía en exigir para cualquiera medida 
de reforma el consentimiento de Roma, á reserva de 
trabajar bajo de cuerda con el fin de que no se obtuviera 
tal consentimiento, encerrando de este modo al gobierno 
en un círculo sin salida. La respuesta que Maximiliano 
dió á los prelados fué terrible, pues en ella les hacía 
sentir la ignorancia del asunto que trataban, el descuido 
de sus obligaciones episcopales, la ingerencia indebida 
que habían tomado siempre en la política y el desprecio 
con que veía el juicio que formaran respecto de sus 
creencias católicas *. El rompimiento estaba consumado

‘ Hé aquí  la co nte sta ción  de M a x im i l ia n o :

« S e ñ o r e s :  He le ído con g ust o  vuestra expos ic ión  de 29 de  
Diciembre últ imo,  y la he e x a m in a do  con la profunda atención  que  
me ex igen mis  deberes de Soberano.

»En el la dir ig ís ,  si bien en térm inos res petuosos,  recr iminacio 
nes ú mi gob ierno ,  queriendo compararle  con anteriores go biernos  
de triste r e c o r d a c ió n , y tratáis d e s p u é s , ignorando com o en más de 
una ocas ión lo habéis  dado á entender,  el estado de las últ imas  
negociacion es  relat ivas á los asu ntos ecl esiást icos .

»Yo desearía que esta cues t ión no la hubieseis  juzgado tan 
s e v e r a m e n te , sin haberla antes  es tud iado  en todos y en ca da  uno de 
sus detal les.  La c a lm a ,  la ref lexión y la humildad y du lzura ,  son la 
mejor prenda y el mejor adorno de una dign idad  de la Iglesia.  Igno 
ráis lo que ba pasado  en R om a entre uno y otro soberano;  no habéis  
asistido á las n egoc iac ion es  y conferenc ias  que han mediado con  el 
Nunci o ,  y no podéi s ,  por lo tanto,  juz gar  de parte de quién se  hulla  
la razón ,  de parte de quién proceden las usu rp aci ones ,  si es  que 
acaso las  ha habido.  Como buen ca tó l i co y soberano fiel á sus debe
re s ,  yo debo correr el velo sobre ciertas  co s a s ,  dejando á Dios y ú

entre el príncipe y el bando que le había llamado; en lo 
de adelante no podía existir entre ambos más que la 
desconfianza y el odio. «No sé si sabéis, decía la archi-

la historia el cuidado  de justi ficar mis  actos ;  pero quiero al m ism o  
t i empo co ntestar u algunos  puntos de vuestra exp osic ión .

»Hace  sei s  meses  que mi gobierno es pera ba ,  y con razón so 
b r a d a ,  un N u n c io  con am pl ios  poderes  para terminar el lamen table  
estado  en que las  co sas se e n c o n tr a b a n , por medio de sanas y enér
g i c a s  reformas conformes  con el sentido del  verdadero catol ic ismo;  
y era tanto más fundada esta esperanza de mi go bierno,  cuanto  que  
mi ministro de Estado  habla enviado,  por orden m ía ,  una nota  
aprem iante á R o m a , ' expon iendo  con laudable  franqueza la s i tua
ción violenta y difíci l en que se encon traban  los asuntos ecl esiást i 
c o s ,  y la impresc indible  y  dura necesidad en que nos ve íamos de dar  
una soluc ión  por nosotros m is m o s ,  si no tenía lugar un pronto y  
satisfactorio arreglo,  que todos  dese ábamos .  Esta no ta ,  como todo  
el m undo  sa b e ,  l legó á R om a m uc ho  antes  de la sal ida del Nu ncio .

»Con la esperanza de un arreglo tun inmediato  co m o deseado,  
rec ib im os al N unc io  con d ist incion es  y defer en cias ,  rara vez co n c e 
didas á un dignatario de la Iglesia ni á ningún embajador.  Yo hice  
en ton ces  lo que no aco stumbran g enera lm ente  hacer los soberanos:  
invitar al N u n c io ,  á poco  de su l legad a  á esta  cap i ta l ,  á una confe 
rencia.  En el la le mani fe s té ,  con la may or f ra nquez a ,  aquel los  
puntos en que mi gobierno  podría mostrarse condescen diente,  y en  
los que,  por el contrario,  no podría dar ja m á s  su consent im ien to .  
Estos  p unto s  me  habían sido m ar ca dos por mi deber y mi conci en 
ci a ,  después  de un estudio minucioso  y atento del estado de co sas  
en el imperio de México.  El N u n c io  fue en esta conferencia bas
tante ex plíci to :  declaró que tenía poderes para resolver algu nos  de  
aquel los  p u n to s ,  y que los dem ás  para los que él no se ha l laba  
facultado,  se arreglarían en Homo.

»Mi más ardiente deseo le veía en gran  parte rea l izado;  y co n o 
ciendo la m ar ch a lenta y pesada de los asuntos en R o m a ,  supliqué  
al N unc io  concertara  con mi ministro de Gracia y Just icia un medio  
que,  en tretanto se  daba una  soluc ión definit iva á los a suntos pen
d ie n te s ,  tranquil izase á la n a c ió n ,  y le diese un test imonio de nues
tra paternal  solici tud y  el buen deseo de nuestro gobierno .

»En su primera conferencia  con mi ministro,  el N unc io  se 
exp resó de la misma manera  que lo había h ech o  con m igo ,  y nuestro  
gobierno  abrigaba las más ha lagü eí ía s  y dulces  esperanzas.  V e in 
t icuatro horas después de esta c onferenc ia ,  y contrad ici endo abier
tamen te  cu an to  había manifes tad o en la anterior,  el N unc io  declaró  
que no tenía pod eres,  y así lo manifestó luego term inantem en te  al 
ministro de Estado en una carta con ceb ida en términos bien ex tra 
ños é i rr es petuos os ,  confiando  sin duda en nuestra indulgencia.  
F alt ab a ,  p u e s ,  el concurso  de los  dos poderes.  ¿Cómo hacer sin 
este  concu rs o  un arreglo ó con co rd ato cualquiera? De spué s de este  
inesperado a con tec im ie nto ,  nuestro gobierno,  que t iene la conc ien 
cia de su dignidad y de su s de b e r e s ,  no podía esperar tres m eses  
para expon er se á un dese ngaño  ig u a l ,  y  dejur sin resolver c ues t io 
nes de interés  vital para el paí s;  y, sobre todo, que el gobierno  no  
pretendía nada que ya no se hubiese pra ct icado en otros paí ses  
ca tó l ico s  con la aqu iescenc ia  de la S an ta  Sede.

»La gran mayoría de la nación ex ige y t iene derecho á exigir  
esta s o l u c i ó n , y en este  punto,  yo estoy s e gur am en te  en s i tuación  
de juzgar  con más acierto que el ep iscopado,  porque acabo  de reco
rrer la mayor parte de vuestras d ióces is ,  entretanto que  vosotros  
perm anec éi s  tranquilos en la capital  después  de vuestro dest ierro,  
sin que os  importe el estado  de vuestras dióces is .  Por todo esto,  y  
después  de un maduro y deten ido e x a m e n ,  después de haber c o n 
sul tado  mi co n c ie n c ia ,  después  de haber oído el  parecer de em inen 
tes teó logos ,  me decido por un acto que en nada perjudica al dogma  
de la rel igión ca tó l i ca ,  y que asegura  en ca m bio  á nuestros conc iu 
dadanos la garantía de las leyes .

^Quiero,  antes  de terminar,  l lamar  vuestra a tención  sobre un 
error en que habéis  incurrido en vuestra expos ic ión .  Decís  que la 
Iglesia m e x ic a n a  no ha tom ad o parte nunca  en los  asuntos pol í ticos .  
¡P lugu iera  á Dios que así fuese!  Pero desg r ac iadam ente  tenem os  
test imonios irre cus ab les ,  y en gran número  por cierto,  que son una  
prueba bien triste, pero evidente,  de que  los m ism os  d ignatarios  de 
la Iglesia se han lanzado á las re vo luc iones ,  y  que una parte co nsi 
derable del c lero ha desp lega do una res istencia obst inada y uctiva  
contra los poderes legí t imos del  Estado.

^Convenid,  mis es t im ados o b i s p o s , en que la Iglesia m ex ican a ,  
por una lamen table  fa ta l id a d , se ha m ez clad o dem asi ado  en la polí 
t ica y en los  asuntos de los  b ien es t em pora les ,  olvidándose  en esto  
y desp recia ndo  co m ple ta m ente  las  verdaderas m á x im a s  del  Ev an ge
lio. S i;  el pueblo m ex icano  es  p iadoso  y bueno ,  pero no es  catól ico  
en el verdadero sentido del  Evangel io ,  y c iertam en te  que no es  por  
su culpa.  l í a  neces itado  que se le in s tru ya ,  que se le administren  
los sacra mentos g r a t u i ta m e n te , com o manda  el Evangel io;  y M é -



duquesa en la carta citada, que el Santo Padre, que 
tiene el carácter alegre, dice muchas veces de sí mismo 
que es gcttatorc. Pues bien; es un hecho que desde que 
su enviado puso el pie en nuestro suelo, no hemos tenido 
más que disgustos, y los esperamos muy pronto en 
mayor número. Creo que no nos faltan la energía y la 
perseverancia, pero me pregunto si continuando de esa 
manera las dificultades de todas clases habrá posibilidad 
de salir de ellas. En efecto, he aquí el estado actual de 
las cosas. El clero, herido de muerte por la carta de 27 
de diciembre, no es fácil de domar; todos los viejos 
abusos se ponen de acuerdo para eludir las disposiciones 
del emperador á su respecto. Hay en eso tal vez, no 
fanatismo, sino tal tenacidad sorda y laboriosa, que creo 
imposible que los miembros que hoy componen el clero 
puedan formar nunca otro nuevo. ¿Qué se hará de ellos? 
tal es la cuestión. Cuando Napoleón I obtuvo del Papa 
la destitución de los obispos emigrados, vivían en el 
extranjero, y como eran santos personajes, se resignaron. 
A éstos los tenemos aquí; de buena gana dejarían sus 
puestos, pero no sus rentas. Nunca les produciría tanto 
como ellas una pensión del Estado, y su ideal es vivir 
en Europa con ese dinero, mientras que nosotros bata
llamos aquí para fijar la posición de la Iglesia.— Los 
bienes vendidos van á ser revisados, segunda manzana 
de discordia, porque con el reconocimiento de las leyes 
de reforma nos hemos echado encima á los conservado
res. Hoy vamos á tener en nuestra contra á los liberales 
y á los adjudicatarios. Como no puede haber más que 
un peso y una medida para todos, los que se han entre
gado á operaciones ilícitas van á tener que restituir sus 
ganancias, y temo que esta obra de reparación y de 
justicia excite tantas pasiones como la pérdida de los 
bienes para el clero.»

No puede negarse la exactitud de las apreciaciones 
contenidas en las anteriores líneas, y aunque es un 
hecho reconocido la superioi'idad de inteligencia y de 
carácter de Carlota sobre Maximiliano, así como la poca 
inñuencia que ejercía la infortunada princesa sobre su 
esposo ', no es posible suponer que á éste se ocultara

xíco ,  yo os  lo prometo,  ?eró catól ico .  Du dnd,  si queréis» de mi 
ci i lol ic ismo; la l-]uropa conoc e ho m u c h o  t iempo  mis sent im ientos y 
creenc ias;  el S a n to  Podre sobe có m o  pienso;  las ij^lesios de A lem n -  
nio y de Je ru snlcn ,  que co n o c e  co m o  yo el arzobispo de México,  
atesl iguon  mi conducta sobre este  j)unto. Pero buen catól ico  com o  
yo lo soy  seré también un principe liI»oral y justo.»

‘ «L a  inl luencio de la infortunado ])riacesa,  dice M. Masseras,  
se encontraba aniquilada  cu ando  el emperador,  i>resentc en México,  
recobraba el ejercicio de su absorbente autoridad.  N o  es  que no se 
co m plac ie se  en poner por delante el nombre de la emperatriz ;  pero  
aquí ,  c o m o  en o íros m u c h a s  r o s o s ,  ero de su parte una s imple  
manera de hablar ó un medio de g a n a r  t iempo,  de eludir alguno  
respuesta dif íc il .  Si  por m o m en to s  le obondonó  uno oporente inge
rencia en cie rlos  pro yec tos,  se lo hizo exp iar nmarg omentc .  Cuando  
son ó  la hora de ios p e s a r e s , tuvo él las rcí-riminaciones de los caroc~  
teres o lo vez débiles  y en tero s;  ol'octó hacer recaer sobre su noble 
compoMera lo responsabil idad de bis dificultades que él solo haijía 
hec ho  insujieroblcs ,  y lo relegó con injurioso o s t en ta c ió n ,  en el 
domin io  de los cu idados femeniles  KI j irocedimiento fue dob le-  
menle doloroso para una princesa que idolatraba á su marido,  y que  
l levaba ol ex tre m o,  casi  á la e x a g e r a c i ó n , el orgu llo de la act itud  
respecto de las personas que la rodeoban.  Natu ra leza  ardiente y

lo que aquélla con tanta claridad percibía. En efecto, 
el más ligero análisis de la situación debió hacer com
prender al archiduque que el único apoyo que le quedaba 
era el ejército francés, y ya aparecían suficientes indi
cios de que ese apoyo no sería tan duradero y eficaz 
como habría sido necesario para prolongar la precaria 
existencia de su gobierno. Colocado en medio de una 
sociedad cuyos elementos en su casi totalidad le eran 
adversos; en un continente donde no hallaba una sola 
simpatía, pues el único reconocimiento que obtuvo, el 
del Brasil, pronto se cambió en marcada aversión, 
debida en gran parte al disgusto con que vieron tal 
reconocimiento todos los partidos políticos de aquel 
país 1; el único camino que quedaba al archiduque para 
salir con decoro del embrollo en que se había metido, 
era regresar á su punto de partida, abandonando de 
buen grado un poder que no le ofrecía seguramente 
ningún atractivo, puesto que se veía en la imposibilidad 
de ejercerle libremente. No lo hizo, sin embargo, por 
una fatalidad inconcebible, y la sorpresa sube de punto 
al considerar que Maximiliano nunca pensó estable
cerse en México, sino que lo consideró como un campo 
de estreno para sus ulteriores miras sobre el trono de 
Austria, lo cual nos conduce á referir un hecho singular 
que ocurrió en aquellos días.

El lector no ha olvidado sin duda las escenas que 
precedieron á la pública aceptación de la corona de 
México, entre las cuales ocupa lugar preferente la renun-

desde temprano re con centrad a en si m i s m a ,  la hija del rey L e o 
poldo hobía colocndo  en M axim i l iano  toda la ternura atesorada en 
su ex is tencia de niña sin n»adre y de esposa sin hijos. El la no vivió 
l i te ra lmenle s ino para é l , y  hnbía so ñado á su lado uno ex is tencia  
que no encontró.  La desgracia que la ha h ech o  objeto de universal  

c o n m i s e r a c i ó n , no fue la primera ni tal vez la mayor en oso correrá  
en tregada á todas las | )ruebas; había s ido precedida y preparada  
por sufrimientos  secre tos  de más de un género,  soportados en s i l en 
cio,  y que e x c u s a n ,  al misnio t iempo que expl ican,  lo altiva frialdad 
y el humor desconfiado que reprochaban ñ la emperatriz  de M éx ico ,  
los que vivieron cerca de ella en los  días  de su ef ímera grandeza.»

ivl mismo autor cita el s ig u iente  pasaje de una carta de M a x i 
mil iano fecboda en ChopuHcpec el 19 de julio  de 1865:

«M i  corácter no es  de los  más f e l i c e s , y entre otros defectos ,  
tengo un sent imien to de indep en de nc ia  ab so lu ta ,  de manera que  
aun la em per at ri z ,  con su tacto,  no viene nunca á mi ga binete ni 
in terrumpe mi trabajo,  á m enos  que no lo invite.  El la co noce  sobre  
este punto mi i laco,  y c o m o  se arreglo por é l ,  lo armonio ja m á s  se  

ha turbado.»
* Don Pedro Escan dón  , ministro de M axim i l ia no  en el Brasi l ,  

decín en desp ach o  de 10 de marzo de 1865:
« Estoy ínt im amente co nven cido  de que el emperador don  

Pedro 11 t iene personalmente  el debido aprecio,  respeto y afección  
por nuestro Au gu sto  S ob eran o:  no puede ser de otro modo,  y tam 
bién s im pat ías  por nuestras  inst i tuciones ,  que son análog as á las de  
e.«te imperio ;  pero no sucede lo mism o respecto de las dos gra ndes  
fracciones que  aquí  forman los partidos pol í t icos;  hablo del  que  
aquí  se l lnma partido conservador y partido rojo,  los  cu a le s ,  aun  
com pre nd ien do sus diferentes  m a t i c e s ,  miran con  antipatía y d i s 
gusto nuestra tninsformoción  pol í t ica.  El printero ¡morque nuestro  
halaguefio porvenir amen az o  la preponderancin que  relat ivamente  
ha tenido es te  imperio en medio de su s vec inas rep úblicas ,  c o n s 
tantem en te  en co nfus ión ,  y así esperaba ser ap laudido  hasta por los 
diarios  de la op o s ic ió n ,  y en efecto lo hn s ido,  acom pañando  sus  
comen tar ios  de ref lexiones que no revelan m uc ho  respeto por el 
Emperador de los franceses .»

Véase sobre esto los cu riosos pormenores  que trac el señor  
N úñez  Ortega en su in teresante obra Memorias sobre las relaciones 
diplotndiicaa de Méa iao con Zo.s listados libres y  soberanos de la 
América del Sur.



cia genei-al y completa hecha por el candidato á todos 
SUS derechos agnaticios; pues bien, el 14 de noviembre, 
el emperador de Austria dió cuenta á las Cámaras en su 
discurso inaugural, del pacto de familia celebrado en 
Miramar el 9 de abríl. Grande fué el enojo que aquella 
noticia causó en Maximiliano, quien no sólo consideró 
impropio que dicho acto fuese objeto de una comunica
ción oficial, sino que formuló una enérgica protesta, 
declai’ando que le había sido arrancado en momentos 
supremos, cuando se habían contraído compromisos 
solemnes con la Francia y cuando su negativa habría 
acarreado gravísimas complicaciones políticas en Europa, 
comprometiendo especialmente la situación de Austria. 
En tal virtud declaraba milo y de ningún valor un con
venio que llamaba incalificable «fundándose en el pare
cer de diplomáticos distinguidos y de expertos juriscon
sultos *.« La protesta fué remitida á los enviados

* Véase la protesta:

« N o  debem os  ocul tar la penosa  impresión que nos ha cau sado  
la lectura del  s igu iente  pasaje extraído  de uno de los  periódicos de  
Europn recibidos por el últ imo correo,  relat ivo al discurso pronun
ciado ¡)or el em perador de Austria en la apertura de la sesión del  
K e ic h s t a c h :

^La aceptación, que con mi consentimiento hi^o de la corona 
'^iDiperial de México mí hermano el archiduque Maacimíliano, 
^actualmente el emperador Maaoimiliano / ,  e.rÍQia necesaria- 
»mente un arrerjlo en los derechos de afinación que con tal motivo 
»han debido tomarse en consideración A tal intento hice extender  
'i>el  ̂de Abril de este año, en Miramar. un Pacto de fa m il ia  que 
»7ííí Gobierno queda encargado de comunicaros.»

y> A penas es creible que un Pacto de familia'» llegara d ser el 
objeto de ana comunicación oficial, sometida d la discusión de un 
parlamento sin el consentimiento previo de los dos emperadores. 
Xo obstante,  podem os asegurar que el de México  ni s iquiera fué 
consultado.

»Sin duda habría sido nnucho más cuerdo que el em perador de 
Austria cubriese di scretamen te  con  un denso velo todo lo que se 
refiere á un con venio  ínt imo arrancado á su herm ano en un m o 
mento suprem o.  Â o debe perderse de vista que por la iniciativa  
del emperador de Austria se ofreció el trono de México al archi
duque Maximiliano:  que su ace ptación  quedó subordinada á la 
cert idumbre de que la mayoría de la nación pidiese el Imperio:  que  
durante las n e g o c ia c io n es ,  cuya  di lación imi)acientaba á la D iputa 
ción m ex ica n a ,  ninguna  dem anda  ni alusión siquiera se hizo rela
tiva á la enajenación de los derechos y de la fortuna privada del  
archiduque  M axim il iano,  y que sólo hasta los  últ imos mom en tos,  
cuando ya se habían hecho  pro mesas al Emperador y ó la D iputa 
ción misma;  cu an do se habían contraído compro mis os  con la Fra n
c i a ,  y cuando la repulsa de la corona habría traído necesariamente 
las más graves complicaciones políticas en Europa, ij comprome-^ 
tido sobre todo la situación del Austi ia,  en tonc es  fué cu an do el 
emperador Fran ci sco José ,  alejándose de su cnpital  y rodeado de  
sus consejeros más ín t im os,  vino prec ip itadamente  a pedir a su her
m ano  en Miramar,  la suscripción  de una ren uncia  completa y g e n e 
ral á todos sus d e r e c h o s ,  cu alesqu iera que fuesen.

»A1 suscribir este  incal i f icable  conve nio ,  aun sin querer s iquiera  
imponerse de su co ntenido,  el em perador Max im il iano dió á su 
nueva patria adoptiva el más inequívoco  test imonio de abneg ación ,  
y á la Euroj)a entera la prueba más patente de que nada podía  
detenerlo,  cu ando  se trataba de respetar una promesa otorgada;  
pero los  dip lomát ico s m ás  d ist inguidos y los jurisconsul tos  expertos  
que han estud iado después  fríamente este  P ac to  de famil ia ,  convie 
nen unánimes  en declarar que debe co nsider arse co m o nulo y nuga
torio.

»Sin querer exten der nos  sobre la legit imidad y val idez de los  
medios em pleados para  arrancar una f irm a  bajo la influencia de 
sucesos cuya gravedad podremos hacer resaltar en tiempo opor
tuno, bást en os,  por ahora ,  notar que las D ie tas ,  después  de haher  
obtenido el co nse nt im ien to  de los dos E m per ad ore s ,  son las únicas  
com pete ntes  para arreglar los d er ec hos de agnación que modi 
f ican un acto de la PragmuticQ S a n c i ó n ; y esto cuan do son convo
ca das para tai objeto, y de acuerdo con los príncipes interesados,  
que en el caso ni aun fueron consul tados.»

imperialistas en Francia, Inglaterra y Bélgica. Napoleón 
no quiso mezclarse en cuestión tan enojosa, y su minis
tro se limitó á decir á Hidalgo que le daba testimonio 
de la lectura. En Bélgica é Inglaterra preguntaron á 
Arrangoiz si tenía orden de dejarles copia de tal docu
mento, para lo cual no estaba aquél autorizado. El rey 
Leopoldo desaprobó la conducta de su yerno; y Murphy 
se abstuvo de cumplir la orden que se le había dado 
para que leyese y dejase copia de la protesta al ministro 
de Estado de Austria, pues supo confidencialmente que 
si tal hacía se le darían en el acto sus pasaportes y 
se mandaría retirar la legación austríaca en México 
Nada pinta mejor el carácter versátil é inconsecuente de 
Maximiliano, que en tan desgraciado predicamento dejaba 
con aquel paso la fe de su palabra. Arrangoiz, bien 
informado sobre este negocio, ve sólo un pretexto para 
tal procedimiento en el discurso de Francisco José, pues 
es claro que en un país regido constitucionahnente no 
podía el soberano abstenerse de dar cuenta al Congreso 
de asunto tan importante como la aceptación de un trono 
extranjero por un príncipe de la familia imperial, con 
derechos eventuales al de sn nación. En cuanto á los 
fundamentos de la protesta, el mismo autor se encarga 
de desmentirlos: «No es cierto, dice, que fo r  la ini
ciativa dcl cnifcrador de A ustria, se Je o/recicra el 
trono de México á Maximiliano... El emperador de 
Austria no hizo más que acordar inmediatamente y con 
mucho gusto á su hermano, la autorización necesaria 
para que aceptara la corona mexicana. No es fácil 
adivinar cuáles habrían sido las más graves eomplica- 
ciones foliticas e% Eurofo, que hxi'bieran comprome
tido sobre todo la situación de Anstria, que se 
habrían originado por la negativa de Maximiliano á 
aceptar el trono. No veo, por último, cómo pudo arran
cársele á S. M. ese convenio, que no podía ser intimo, 
porque había de darse cuenta de él á ■ las Cámaras 
austríacas, aunque Maximiliano no quisiera, cuando 
nadie, absolutamente nadie, le obligaba á aceptar un

‘ Más tarde quiso,  sin em bar go ,  el arc hiduque  hacer l legar de 
cualquier  modo su protesta al gob ierno  austr íaco,  sobre lo cual  trae 
Arrangoiz el s iguiente curioso pasaje;

« N o  habiéndose  informado ofic ialmente al gobierno de Austria  
de la pro tes ta ,  y desaprobada por el rey Leopoldo,  se creía que  
M axi m i l iano  no volverla á tratar de asunto tan del icado;  mas lejos  
de haber obrado com o se e s p e r a b a , m andó  á mediados de Abri l á 
H idalgo ,  que la leyera al príncipe de M e t te r n ic h , co m o  si el em b a 
jador de Austria en París  pudiera ejercer funciones  de ministro de  
N e g o c io s  Extranjeros.  El príncipe aceptó la lectura confidencial 
men te;  su gobierno  oprobó su con ducta y le dijo que era mejor para  
M axi m i l iano  que no se diera publicidad á la pro te sta ,  pues si se 
hiciera se vería obl igado el emperador de Au?tria á referir co sas  
desagra dables  á su hermano.  M axim i l iano  por su parte aseguraba  
que protestaría s iempre contra la publicación del  P ac to  de famil ia;  
se quejaba de que se  le hubiera desh er ed ado  de sus dere ch os  priva
dos por d icho P acto,  contra el c u a l , d e c í a , estaba su p a d r e , y am e 
nazaba con dar á luz si se le provocaba d o cu m e nto s  que ruboriza
rían á c i e r t a s  altas personas. En aquel los  días  se trató de publicar  
un trabajo que hizo M axim il iano s iendo  virrey de L ombar día ,  en el 
cual  c i taba á menudo el nombre de Francisco José de un modo poco  
l isonjero;  mas por for tu n a , ni se l l egó  á publicar, ni se l levaron á 
ca bo las a m en a za s  de los dos h e r m a n o s ,  que á n inguno  de el los  
honraban.»



trono, que él tenía gran deseo de ocupar; cuando por su 
negativa se hubiera ofrecido al archiduque Alberto 6 al 
archiduque Reniero, sus primos, y si ninguno de los dos 
hubiera aceptado, tampoco esto hubiera causado emba
razo alguno á Napoleón, pues no habría tenido mucha 
dificultad para indicar á los mexicanos, con arreglo al 
decreto de la Asamblea de notables, un príncipe entre 
los varios que aspiraban al trono de México.» Las obser
vaciones del escritor imperialista son exactas y acaban 
de poner de manifiesto la ligereza del archiduque para 
fundar tan mal una protesta tan inoportuna, que no dió 
más resultado que el de acabar de agriar las relaciones 
con su hermano y destruir en México el poco prestigio 
que le quedaba, pues no obstante el secreto que se 
mandó guardar á su gabinete particular, el día siguiente 
circularon en la capital copias manuscritas de aquel 
documento que persuadió á los imperialistas, según dice 
el mismo Arrangoiz, de que Maximiliano no había ido 
con intención de quedai-se, y que abandonaría la corona 
en el primer momento favorable á los proyectos ambicio
sos que fundadamente se le suponían.n

Una vez en la pendiente en que se había colocado 
el archiduque, los acontecimientos tendrían que desarro
llarse de una manera irresistible. Necesidad urgentísima 
era la organización del ejército mexicano, puesto que no 
estaba lejos el día en que las fuerzas francesas debían 
regresar á su patria; pero ¿cómo resolver el problema, 
si los jefes que habían apoyado el atentado de Napoleón 
pertenecientes al partido reaccionario, serían los prime
ros en volverse contra el imperio luego que éste quedara 
á merced de ellos, una vez que habían sido heridos de 
muerte los intereses que defendían? Si Maximiliano no 
podía ya contar con sus antiguos partidarios, indicada 
estaba la nulificación de éstos y la introducción de un 
nuevo elemento extranjero; así se explica la presencia 
de los contingentes belga y austríaco, y la eliminación 
délos conservadores, tanto en el orden militar como en 
el civil. Desde luego Miramón inspiraba graves descon
fianzas; su conducta vacilante al principio, y después 
altiva cuando Bazaine le quiso subordinar á un coronel 
francés, había dejado mala impresión en el jefe del ejér
cito expedicionario, quien al regresar á México de la 
campaña en el interior, presentó á la regencia un 
informe en que acusaba á Miramón de insubordinado y 
ambicioso y de haberse apoderado de cien pesos proce
dentes de los depósitos de Celaya. El ex presidente tacu- 
bayista se justificó de tales acusaciones; en cuanto á la 
última, que era la más ofensiva, probó que aquel dinero 
había sido el precio de alquiler de unos carros que 
transportaron los equipajes de los jefes que le acompaña
ron cuando fué á Guadalajara; y una vez justificado 
oficialmente, hizo de ello una cuestión personal con 
Bazaine, que terminó por la entrega que le hizo éste de 
la comunicación original que tanto le había herido *. La

* M, Dauan: Le fjénéral Miguel Miramón,  chop .  11, púg. 152.

mala disposición del general francés no desapareció por 
eso, y aumentando su desconfianza en la época á que 
hemos llegado de nuestra historia, aconsejó á Maximi
liano que alejara del país á Miramón, enviándole á Ber
lín para que hiciese estudios especiales sobre el arma de 
artillería. Márquez, después de haber acompañado á 
Douay en su expedición á Colima, fué llamado á la 
capital, ordenándole que entregara el mando de su 
fuerza al general Tavera, y en seguida se le nombró 
ministro plenipotenciario en Turquía, encargado de una 
comisión acerca de los Santos Lugares. Claro es que 
estos nombramientos no eran más que frívolos pretextos, 
como lo prueba una carta de M. Eloin, en que hablando 
de la misión de Márquez dice que «el emperador, al 
enviarle á Europa, le saltaVa de las garras del elevo. 
Remociones semejantes se verificaron en el orden polí
tico, pues varios prefectos y otros funcionarios de ideas 
netamente conservadoras fueron separados de sus pues
tos, entrando en su lugar individuos de opiniones más ó 
menos liberales, con grave disgusto del partido reaccio
nario. Ahora, si esta conducta correspondía á la política 
que el archiduque se había propuesto desarrollar, estaba 
muy lejos de producir los frutos que de ella se prometía, 
pues la resistencia continuaba con igual tenacidad aun 
en los puntos más céntricos del territorio. Véase, por 
ejemplo, el cuadro que de la situación en Michoacán 
trazaba una correspondencia dirigida de Morelia á‘ La 
Sociedad el 9 de diciembre; «Nada se adelanta en la 
pacificación del Departamento. Es una cosa muy triste, 
muy sensible, muy dolorosa, y del todo inexplicable por 
la razón, la filosofía, la política y hasta el buen sentido, 
que después de un año de haber sido ocupado este des
venturado Departamento por las fuerzas de la interven
ción y del imperio, de haber costado tantas víctimas y 
tanta sangre, haber defendido la causa del nuevo orden 
el 18 de diciembre de 1863, de haber contado en todo 
este tiempo con tan brillantes elementos para establecer 
la paz y seguridad en su seno, estemos aún amenazados 
á cada momento hasta en la seguridad de la capital, y 
no cuenten, no ya los vecinos de los pueblos y hacien
das , sino aun los de esta ciudad, ni con sus intereses ni 
con sus vidas seguros. El triunfo de Jiquilpan, tan 
importante como fué, se va á convertir en contra de 
Michoacán, si no se persiguen estas fuerzas, porque lo 
que se les quitó allí lo vienen á reponer con usura en 
los infelices pueblos y haciendas del Departamento. La 
razón, la filosofía, la moral, la política y el buen sentido 
exigen imperiosamente que se obre ya con actividad y 
con constancia en la pacificación de Michoacán, si no se 
quiere que este Departamento desaparezca del mapa del 
imperio mexicano.»

La situación general de la República no podía ser 
peor. El imperio no tenía más apoyo eficaz que el del 
ejército francés, pero éste sólo era dueño del terreno 
que pisaba, sin que pudiese contar con las poblaciones



en la lucha que aquél sostenía contra los defensores de 
la nacionalidad. Por otra parte, el estado de insurrec
ción en que se encontraba el país favorecía la formación 
de fuerzas irregulares, de guerrillas compuestas de ver
daderos bandidos, que cometían toda clase de crímenes 
en los pueblos que tenían la desgracia de recibir su 
visita. Jalisco, especialmente, tuvo que sufrir en este 
sentido. De tiempos atrás, por un encadenamiento de 
circunstancias que sería largo enumerar, habíase entro
nizado en aquel Estado un elemento de desorden que dió 
los más amargos frutos, esterilizando la defensa que 
podríase haber hecho con el mejor éxito, si se tienen en 
cuenta la extensión y riqueza de su territorio. Después 
de la ocupación de Colima en principios de noviembre, 
retiróse el gobernador don Julio García con una corta 
fuerza para el rumbo de Autlán, incorporándose con la 
brigada Rojas y con el pequeño contingente de tropas 
que mandaba el coronel don Anacleto Herrera y Cairo, 
que fungía de gobernador de Jalisco. Desgraciadamente 
preponderaba Rojas por el número de sus soldados, y no 
habiendo un jefe de bastante influencia que pusiese á 
raya los feroces instintos de un hombre que se había 
hecho terrible por una serie de crímenes espantosos, 
manifestó en aquella vez de todo lo que era capaz en la 
sed de sangre y de venganza que le devoraba. Sorpren
dido el Manzanillo por el general García en el momento 
que descargaba un buque, fueron de gran alivio para los 
republicanos los derechos aduanales que allí recogieron, 
y seguramente podría haberse continuado con fruto la 
campaña en una región que siempre había sido propicia 
á la causa liberal. Pero esto no era posible con un 
hombre como Rojas, que comenzó por hacer que firma
sen los demás jefes reunidos en la hacienda del Zacate 
Grullo un célebre convenio que no era más que pro
grama de desolación y exterminio, cuyas funestas conse
cuencias pesarían ante todo sobre los propietarios y las 
gentes pacíficas. Preveníase en él que todos los que no 
lo aprobasen, mostrándose indiferentes para la defensa 
nacional, serían considerados como enemigos y pasados 
por las armas, sufriendo la misma pena los que de cual
quiera manera fuesen infieles á la República é hiciesen 
alianzas con el imperio. Decíase textualmente; «Las 
poblaciones en donde no sean recibidas las fuerzas repu
blicanas con regocijo, negándoselas abierta hospitalidad, 
serán incendiadas y sus habitantes obligados á pelear 
como soldados rasos ó pasados por las armas, según la 
gravedad del delito.n Y todavía: «Todas las propiedades 
de particulares pasan á ser propiedad de las brigadas 
unidas; en consecuencia, todos aquellos que se rehúsen 
á proporcionar víveres, pasturas, dinero y cuanto más 
se les pidiere, serán pasados por las armas, n Profundo 
disgusto causó en los liberales que guiados por un espí
ritu de patriotismo se habían unido á las tropas que en 
el Sur de Jalisco se decían defensoras de la República, 
aquel convenio en el cual se revelaban las tendencias

subversivas de todo orden y de toda moralidad. Un poco 
de sentido común bastaba para comprender que medidas 
tan inicuas y absurdas no podían menos que perjudicar 
ante todo á la misma causa en cuyo favor se invocaban, 
pues más que guerra contra los invasores y sus cóm
plices era una cruzada de exterminio contra las pobla
ciones indefensas, contra las clases proletarias, contra 
la seguridad y el honor de las familias. Aquel movi
miento de barbarie tenía que desarrollarse y destruirse 
por sí mismo. Las fuerzas capitaneadas por Rojas ocu
paron á San Gabriel, y de allí se adelantaron por el 
camino del Jazmín, hacienda situada en las faldas del 
volcán de Colima, hacia Zapotlán, que ocuparon el día 
siguiente (22 de diciembre) sin encontrar resistencia, 
pues la guarnición enemiga había salido anticipadamente 
al saber su aproximación. El vecindario recibió á las 
tropas con francas y sinceras muestras de regocijo; nin
guna casa, ninguna tienda se cerró, y las familias salu
daban alegremente desde sus puertas y ventanas á los 
que veían como defensores de la independencia y de la 
dignidad de la patria. Pronto, sin embargo, cambió la 
escena. Al llegar la diligencia de Guadalajara, mandó 
Rojas que fuera incendiada y que se fusilara al cochero. 
Algunos liberales que habían vuelto á la población des
pués de ser ocupada por los franceses, fueron aprehen
didos, y ya que no se les aplicó la pena de muerte pro
nunciada en el primer momento, se les incorporó en las 
filas y se les hizo marchar á pie como soldados rasos. 
En seguida ordenó á los suyos que recogieran caballos, 
previniéndoles, que matasen á los que se resistieran á 
entregarlos, y al saber que estaban entrando las fuerzas 
de Simón Gutiérrez y Rochín, célebres por sus fecho
rías , y que nadie quería alojarlos, pronunció Rojas esta 
terrible sentencia: «Los alojamientos se toman á la 
fuerza, y si aun así ponen mala cara los dueños, se 
queman las casas.« Fácil es comprender los horrendos 
atentados que á la sombra de tales órdenes cometerían 
bandidos de la peor especie. Reunidos los principales 
comerciantes, se les intimó que sí á la media noche no 
estaba disponible una fuerte cantidad de dinero con las 
muías para cargarlo, serían pasados por las armas y 
arrasada en seguida la población. El día- siguiente, 
aquellas turbas desordenadas se pusieron en marcha 
sobre Sayula, que ocuparon sin obstáculo, repitiéndose 
las mismas escenas que en Zapotlán.

Resolvióse en seguida marchar sobre Colima. «El 
aspecto de nuestra columna de marcha desde Huescalapa 
hasta Zapotiltic era digno de llamar la atención de 
buena gana hubiera querido que un fotógrafo sacara 
aquella vista. En realidad, la columna se componía de 
unos tres mil hombres de combate, pero iban allí más de 
ocho mil personas, ocupando una extensión de cinco

‘ El Lic.  don Ireneo P a z  en su obra in t i tulada Algunas cam
pañas,  tomo 1, cap.  X I .  El l eclor puede ver en eea interesante ohra  
curi os ís imos por men or es  de los hec hos que referimos.



leguas. El número de mujeres que iban allí á caballo y 
á píe era superior al de los hombres. Cada oficial de 
Rojas llevaba un Estado Mayor, y hasta los soldados 
llevaban ordenanzas que les estiraran sus caballos de 
mano, porque no se había dejado ni un solo caballo en 
ranchos, haciendas y poblaciones. Por supuesto que el 
desorden de aquella marcha era espantoso: mezcladas 
entre los cuerpos iban las muías cargadas con los equi
pajes, los caballos de mano y las mujeres, lo cual hacía 
que cada escuadrón ó batallón ocupara medía legua. No 
había ni piezas de artillería ni carros, y sin embargo,

no podía decirse que aquella fuera una columna ligera, 
pues que en caso ofrecido no podría hacer movimiento 
alguno, y cien hombres bien disciplinados eran más que 
bastantes para derrotarla.» Con tales antecedentes no 
podía ser un misterio la suerte que estaba reservada á 
aquella fuerza. En efecto, el 27 de diciembre se acercó 
á Colima, después de saquear é incendiar los ranchos y 
haciendas del camino. En aquellos momentos la guarni
ción de la plaza no pasaba de trescientos hombres, pues 
el general Oronoz había salido rumbo á Manzanillo con
duciendo una conducta que debía embarcarse; sin em-

hüu l^Gclro Escudero y E c ho n o v e ,  miníptro de M axim il iano

bargo, tropezábase desde luego con la falta de un jefe 
que dirigiera el ataque, pues Rojas y los suyos se opu
sieron á que se llamara al general Echeagaray, que se 
hallaba en la hacienda de las Trojes con cuatrocientos 
hombres que había salvado en la dispersión de Jiquilpan. 
Por último, después de una discusión entre Rojas, Gu
tiérrez y Rochín sobre los puntos que cada cual quería 
atacar, teniendo en cuenta el mayor botín que pudiera 
recogerse, quedó acordado que el piimero mandaría las 
infanterías y García las caballerías. El 28 se aj)roxi- 
maron á la población, practicándose algunas operaciones 
para dar el asalto el día siguiente; pero entretanto el 
general Oronoz, instruido de lo que pasaba, había vuelto

á la plaza, y comprendiendo á primera vista el desorden 
que reinaba en el campo enemigo, destacó el 29 varias 
columnas que le fueron á atacar en sus posiciones, 
logrando un fácil triunfo sobre aquellas desordenadas 
huestes. Los restos que de éstas quedaron retrocedieron 
á Zapotlán, y allí, después de una explicación bastante 
agi’ia, que estuvo á punto de desenlazarse trágicamente 
entre García y Rojas sobre el modo de hacer la cam
paña, pues el primero reprobaba el sistema de terror y 
bandidaje adoptado por el segundo, se separaron, que
dando el pequeño grupo organizado á las órdenes de 
García, mientras que Rojas y Gutiérrez, con sus chus
mas, que no pasarían de trescientos hombres en un



estado lastimoso, pues la mayor parte se había ido des- 
bandando por el camino formando cuadrillas de ladrones, 
tomaron el rumbo de Tecolotlán. Pocos días después, 
el 28 de enero de 1865, Eojas fué sorprendido y muerto 
en Potrerillos por una fuerza francesa que le había 
seguido la pista. «Este hombre extraordinario, dice el 
señor Paz, que tanto combatió por las instituciones 
republicanas, seguramente sin comprenderlas, derra
mando más sangre humana que todos los tiranos del 
mundo; este hombre que fué el terror de los pueblos y 
de las familias de Jalisco; este hombre que debió haber 
muerto cien ocasiones en un patíbulo, pereció gloiiosa- 
mente disparando su rifle contra los invasores. El que 
le mató fué también un asesino terrible que derramaba 
el luto entre todos los habitantes de las comarcas que 
recorría, cometiendo actos más censurables que Eochín 
y Simón Gutiérrez. Ese bandido execi’able se llamaba 
M. Berthelin, comandante de zuavos. La banda de 
Rojas fué destrozada en aquel encuentro y no volvió más 
á reunirse. El botín adquirido por M. Berthelin y los 
suyos consistió en más de cuarenta rail pesos muy bien 
encostalados, en barras de plata y oro, en alhajas y en 
un buen número de armas y municiones.»

A serias reflexiones se prestan los sucesos referidos, 
pues ellos muestran el gravísimo error que cometieron 
algunos jefes liberales al dar cabida en sus filas á hom
bres de pésimos antecedentes, que, merced á la libertad 
de acción en que se les dejaba, pronto se convirtieron 
en una potencia formidable, sin que los servicios que 
pudieran ofrecer en la campaña fuesen parte á compen
sar las inmensas calamidades que hicieron pesar sobre 
los pueblos. No ya la moral, que nunca debe perderse 
de vista en los grandes conflictos sociales, la simple 
conveniencia impone á los directores de un movimiento 
político la observancia de ciertos principios de orden y 
de justicia que no es lícito violar impunemente. En 
México, por desgracia, esas verdades elementales fueron 
olvidadas con frecuencia en sus épocas de disturbio, y 
así vemos á los diversos partidos emplear sin escrúpulo 
para la consecución de sus miras los instrumentos más 
viles, sin tener en consideración esas garantías sociales 
que reclaman la justicia y la humanidad, Bueno es 
recordar, por lo demás, que los deplorables sucesos de 
Jalisco que hemos narrado forman una excepción, tratán
dose de las fuerzas liberales, pues fueran cuales fuesen 
las violencias cometidas en otros puntos, y que bien se 
explican por el estado de insurrección en que se encon
traba el país, nunca tuvieron el carácter cruel y absurdo 
que nos revela el convenio de Zacate Grullo, y para 
encontrarles algo análogo, necesitamos traer á la memo
ria los nombres siniestros de Dupin, Bertheliu y de Po- 
tier, dignos émulos de Lozada, sin olvidar los incendios 
de poblaciones y las multas excesivas impuestas á los 
pueblos y haciendas por las autoridades francesas, como 
castigo por sus sentimientos en contra del orden de
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cosas creado y sostenido por la intervención *. Es, en 
efecto, un hecho bien acentuado, la hostilidad latente 
con que eran recibidas las tropas expedicionarias en las 
diversas localidades que ocupaban, hostilidad que esta
llaba abiertamente desde el momento que se retiraban, 
dejando abandonadas á sus propios recursos las autori
dades imperialistas encargadas de organizar la adminis
tración. Ejemplo harto significativo de esta disposición 
general, fué la derrota que sufrió en Santa Clara 
(Michoacán) don Evaristo Dávalos, que acababa de 
llegar á aquel punto con doscientos cincuenta hombres 
de la fuerza de Puruándiro. Sorprendido por Salazar 
el 23 de diciembre, perdió cuanto tenía, ayudando eficaz
mente á consumar la derrota, el vivísimo fuego que 
desde las ventanas y tiendas hicieron los habitantes del 
lugar. «En tan tristes acontecimientos, decía en su 
parte oficial el jefe político de Pátzcuaro, don Miguel 
Patiño, han tenido activísima parte los vecinos de Santa 
Clara, porque sabiendo la venida de Salazar, no lo avi
saron al señor Dávalos, y cuando se presentó el ene
migo, hubo infame que tratara de persuadirlo de que era 
fuerza del señor ]\Iéndez la que llegaba. A más de este 
dato para creer culpable á la población, hay los siguien
tes: el puente de la salida para esta ciudad lo halló 
el señor Dávalos á su regreso de tal manera obstruido 
que sólo podía pasar nn hombre: el alojamiento que le 
proporcionaron fué á una larga distancia del cuartel, y 
en fin, otras varias circunstancias que sería por demás 
referir, demuestran claramente la culpabilidad de un 
pueblo enemigo del supremo gobierno.»

Seis meses hacía apenas que Maximiliano había 
llegado á empuñar las riendas de su imperio, y ya era 
fácil ver el espantoso caos en que se hallaba hundido el 
trono que ni un solo día tuvo en su favor probabilidad 
alguna de establecerse. La presencia del Nuncio, que 
tantas esperanzas hizo concebir á los incautos, vino á 
convertirse en un reactivo poderoso que precipitó los 
heterogéneos elementos que pugnaban en aquella situa
ción profundamente desquiciada de que da una idea 
harto comprensiva la prensa periódica de la época. Cono
cida ya la política adoptada por el archiduque, los 
diarios conservadores, vapuleados horriblemente por 
VEstajcttc, se vieron estrechados á soportar en silencio

 ̂ Kn aquel los  días  expid ió  el general  N e i g r e ,  c o m a n do n le  mil i 
tar de Guadalajara,  una orden im pon ien d o  fuer les  m ul las  á los  pro-  
pie larios  y ad minis tradores  que se manifes taban rem isos eu ayudar  
á los  f r a n c e se s ,  mientras que mostraban una baja co m place nci a  
hacia los rep ublicanos :

« E s l e  es tad o de copas,  añadía , no pued e durar:  en las  circuns*  
l an ci as  en que nos e n c o n tr a m o s ,  n in guno debe l lamarse neutral: 
cada uno debe tomar un partido;  ser nuestro am igo  ó nuestro e ne
migo:  si quiere ser nuestro am igo,  debe  ayu dar nos ;  si quiere ser  
nuestro en em igo ,  le co m bati re m os .»

Y para apoyar su teoría,  im ponía  al propietario ó admin is trador  
de la hacienda del  l^lan de Santa  A n n a ,  mil pesos de m ul ta ;  al pro
pietario o adminis trador de la Sa u ced a  otros mil;  al de las Navajas  
dosc ie ntos;  al del Zapote m i l , por no haber prevenido de los  movi 
m ientos h e c h o s  por las fuerzas republica nas al jefe francés de Guo-  
d alajar a;  y al adminis trador de Potreri l los  se i sc ien tos,  por m ante
ner re lacion es  «ben év o la s»  con los  jefes de guerri l las .



el chubasco de sangrientos sarcasmos que arrojaba todos 
los (lías sobre sus hombres y sus ideas, sin tener siquie
ra el recurso de devolver golpe por golpe, pues sentían 
la mano de la autoridad pronta para castigar el más 
pequeño desmán. Al mismo tiempo aparecieron varios 
periódicos liberales que aprovechando la política de 
Maximiliano, la volvían contra él, defendiendo, bajo el 

pretexto de la reforma, la causa de la República, del 
gobierno constitucional. Sin embargo, si se examinan 
los varios factores que contribuían á aquel desquicia
miento general, se encontrará el más poderoso en el 
mismo archiduque, en su carácter, en su imprevisión, en 
su indolencia, que no le dejaba ver el abismo abierto á 
sus pies. La Monarquía, periódico que, como lo indica 
su nombre, sostenía seriamente la nueva institución, se 
expresaba en estos términos; «Exceptuándose la eleva
ción de un trono y la elección de un sobei’ano, todo está 
todavía por hacer de lo que constituye un gobierno bien 
consolidado. La hacienda está en proyecto; la justicia 
en manos de una comisión; la instrucción pública espera 
que se nombre la que haya de fijar su sistema y su 
método; la organización del ejército está en conferencias; 
apenas tenemos algunas bases de la jerarquía política; la 
división territorial está solamente indicada; no se ha 
hecho más que bosquejar las medidas para desarrollar 

las fuentes de la riqueza pública. Lo único establecido 
son nuestras relaciones exteriores.» El abate Domenech, 
encargado por M. Dronin de Lhnys de informarle sobre 
la verdadera situación del imperio, decía en enero 
de 1865: «He encontrado á México sobre un volcán, el 
emperador y el imperio gastados, la insurrección trinn- 
fante donde quiera que los franceses no están en gran 
número. Desde el más grande hasta el más pequeño, 
todos están de acuerdo en decir que si las tropas france
sas partieran, el emperador no podría permanecer veinti
cuatro horas en México. Esa partida no es ya objeto de 
duda, pues es sólo negocio de tiempo. Las plazas están 
ocupadas por hombres nulos, ladrones y gentes que no 
aguardan más que un momento favorable para volverse 
contra el gobierno... M. Eloin, jefe del gabinete del 
emperador, detesta á los fríinceses... él hace el vacío en 
torno del emperador... Mi primera conversación con él 
me lo ha revelado mejor que la opinión pública. Es 
execrado de todo el mundo; mexicanos, franceses, 
extranjeros de todos los países no pueden soportarlo.»

Como irónico contraste apareció el 1.® de enero en 
el periódico oficial un decreto por el cual se creaba la 
orden de El Aguila Mexicana; uhecho ridiculo é intem
pestivo, dice Arrangoiz, en las cireunstanci.is en que se 
encontraba el paí.s, y que fué nuevo motivo de queja 
para los conservadores, porque se declaró superior á la 
de Guadalupe, creada por Iturbide, y privó del trata
miento de excelencia que tenían á los grandes cruces. 
No dió la del Aguila al arzobispo de México, y desde los 
primeros días de su llegada le había despojado del cargo

de canciller de la orden de Guadalupe, dándolo al gene
ral Almonte.» En la misma fecha se expidió otro decreto 
de tan alto alcance como el anterior, pues considerando 
que era u de primera ncccaldad fijar el orden de prece
dencia de los dignatarios de la corona,» se hacía una 
larga clasificación de dignatarios, funcionarios civiles, 
militares y eclesiásticos, en que los arzobispos, ocupan
do el undécimo lugar, figuraban después de los generales 
de división, y los obispos, con sus cabildos, después de 
los generales de brigada. En todo esto se veía el empe
ño del archiduque por humillar al clero i>oniendo especial 
estudio en herir á los prelados por el lado sensible de 
su vanidad aristocrática. Esta conducta desigual en que 
se descubre mucho de pueril y caprichoso, era resultado 
necesario de un carácter accesible á toda clase de impre
siones, sin que hubiese un juicio severo para guardar 
entre ellas el debido equilibrio. «Los instintos elevados 
y los movimientos generosos del gentilhombre, dice 
]\L Masseras, chocaban sin cesar con las extravagancias 
del ocioso opulento, acostumbrado á no escuchar más 
que sus voluntades. La sencilla acogida que habría 
podido ganar los corazones, perdía su precio cuando se 
la veía degenerar en familiaridad banal y antojadiza, con 
harta frecuencia prodigada á los menos dignos y mezcla
da de bruscas vueltas de humor altivo. El aparato de 
la soberanía en lo que tiene de más faustoso, alternaba 
con la afectación de una franqueza que casi descendía á 
la vulgaridad. Los favoritos de la víspera se encontra
ban abandonados, y aun á menudo maltratados el día 
siguiente, sin que se supiese la razón de su favor más 
que de su desgracia. El partido un momento acariciado, 
sabía de repente qne la preferencia y la confianza impe
riales habían pasado al partido contrario. Las promesas 
se multiplicaban sin cumplirse y los proyectos se suce
dían sin apariencia de realizarse. Las cuestiones que 
habrían exigido una firmeza de propósitos en que no 
cupiese vacilación, encontraban un espíritu incierto, ya 
inerte, ya enardecido, que procedía por determinaciones 
improvisadas, inoportunas é impracticables en su mayor 
parte, mal equilibradas siempre, y que casi invariable
mente quedaban sin efecto. El mal se agravaba con esa 
tendencia, innata en los hombres que no han practicado 
el trabajo, á concentrarlo todo en sus manos, á creer 
que nada podría estar bien arreglado sino es por ellos 
solos. El emperador no sospechaba siquiera la reparti
ción indispensable de atribuciones, principalmente en un 
país donde todo estaba por organizar. Colocado en
frente de una situación en que se habría empleado gran
demente la actividad ilustrada del jefe del poder, sólo 
con la tarea de dirigir á los ministros, él había recon
centrado en si al gobierno todo entero. Su gabinete 
particular monopolizaba las cuestiones considerables 
tanto como las más pequeñas, los proyectos de impor
tancia vital lo mismo qne los últimos pormenores de 
rutina administrativa. Acumulaba sobre su escritorio



los expedientes por centenares, confundiéndolos en tal 
mezcolanza, que los más esenciales y urgentes desapare
cían bajo los más fútiles, tomándolos y dejándolos á su 
turno para acabar por perderse y abandonarlo todo. No 
sabía, por lo demás, desplegar una atención sostenida 
sino bajo la influencia de las ideas que sonreían á sus 
gustos. El perfeccionamiento del código de etiqueta, la 
disposición de una ceremonia, el reglamento de un cor
tejo, la creación de la orden de El Aguila Mexicana ó de 
la de San Carlos, la instalación del teatro de la corte, 
el porte correcto de los trajes y de las libreas le ocupa
ban fácilmente semanas enteras. Venían en seguida la 
botánica y la arqueología, por las cuales le atacaban 
accesos de pasión intermitente. Fuera de estos objetos 
predilectos, el trabajo constituía un esfuerzo á que era 
incapaz de resignarse largo tiempo aquella naturaleza 
voluntariosa y movediza; la fatiga traía pronto la tenta
ción de aplazar el despacho para un mañana que retro
cedía de mes á mes; ó bien el público se desayunaba un 
día con la noticia de que el emperador liabía salido á 
hacer una excursión exigida por su salud: podíase enton
ces asegurar que estrechado de cerca por algún negocio 
molesto, se sustraía á él huyendo de la capital. Así es 
como con la palabra organización siempre en los labios, 
preparaba con sus propias manos el caos en que debía 
desaparecer el imperio. No hay que sorprenderse de 

que el complemento de este carácter fuese la prodigali
dad más irreflexiva, el desorden luás inconsciente en 
todo lo que tocaba á las cuestiones de dinero. El archi
duque Maximiliano no había sabido contar nunca, y para 
nadie es un misterio la más que embarazada situación 
pecuniaria en que le encontró el ofrecimiento del trono. 
Menos supo contar todavía, si es posible, el emperador 
de México. El pertenecía á esa categoría de hombres 
nacidos exclusivamente para la vida fácil que en la satis
facción de uu deseo no conocen ningún cálculo, y hacen 
á un lado el cuidado del pago, suponiendo que el dinero 
se encuentra siempre. El lujo desproporcionado del 
establecimiento imperial era ya una carga pesada paia 
las rentas, en que lo único cierto era el presupuesto de 
gastos; él le añadió el lío de todos los caprichos que le 
venían á la imaginación. Por ejemplo, en lo más fuerte 
de las penurias del tesoro, ordenaba la mudanza de una 
parte de los ministerios, para realizar en el local que 
ocupaban en el palacio, proyectos de instalación, en que 
debía figurar, entre otras cosas, una gigantesca pajarera. 
Algunos días después, era el teatro de la corte, por el 
cual se abría de 'luego á luego un crédito de 400,000 
francos en la partida de los trabajos públicos. Era toda
vía una estatua de Morelos, uno de los héroes de la 
independencia mexicana, que se pagaba en 60,000 francos 
para procurarse el placer de una inauguración pomposa. 
Y no eran éstos hechos aislados; entraban, por decirlo 
así, en la vida cotidiana. Durante ese tiempo, el gene
ral Mejía perdía semanas enteras aguardando los fondos

necesarios para ir á tomar posesión de su mando, y el 
cajero central del tesoro respondía á un oficial que le 
presentaba orden para que le diesen sus gastos de viaje, 
mostrándole una pieza única de 20 francos: «Vea V. lo 
«que tengo en caja; y todavía esta pieza no está aquí 
«sino porque la guardo como una curiosidad.n Cuando 
en semejantes extremidades se dirigían al emperador, se 
arrebataba, acusaba á todo el mundo, se quejaba de la 
administración francesa, acabando por caer sobre ella para 
arrancarle un adelanto que bien pronto se despilfarraba 
como lo demás. De un extremo á otro del reinado fué la 
misma historia de gastos sin cálculo y ciega apatía, que 
no lograron corregir ni los más crueles embarazos, ni 
las más duras lecciones, ni el espectáculo de una penu
ria ci eciente en presencia de necesidades siempi'e ma
yores y de una situación que empeoraba de hora en 
hora.»

No es posible desconocer, después de esto, el tacto 
exquisito y la sabiduría profunda del partido que traicio
nó á su patria para elegir á semejante príncipe, y nada 
puede ser más admirable que el culto póstumo que ese 
mismo partido profesa al hombre que más le pisoteó, 
mientras se vuelve en el paroxismo de su impotente 
cólera contra el inmortal repúblico, que con la indepen
dencia y la democracia salvó el honor y la dignidad de 
México, rodeándole del respeto de las naciones.

Dos pensamientos, puede decirse, ocupaban á Maxi
miliano al concluir el año de 1864: organizar la corte 
sobre un pie de inusitado esplendor, y hacer sentir á 
los cangrejos, como él llamaba á los conservadores, todo 
el peso de su nulidad. Don Fernando Mangino, que 
añadió á su apellido el de Larrea, y don Juan Almonte, 
ayudados eficazmente por varios extranjeros al servicio 
del archiduque, y por otras personas que se conside
raban competentes en la materia, trabajaron día y noche 
en formar una serie de reglamentos, que se compilaron 
en un tomo de 600 páginas, elegantemente impreso por 
don José Mariano Lara y que prescribían el servicio 
de la corte, de los alcázares y palacios de Jléxico, y de 
los castillos de Ultramar. En 1865 tuvo la corte su 
pleno desarrollo. »]\[ultitud de personas fueron inves
tidas de cruces, chambelanatos y condecoraciones, y 
tenían por esto uu lugar preferente en los banquetes, en 
las ceremonias, en las asistencias á las procesiones 
y á las iglesias, y todos estaban sujetos hasta en el 
modo de hablar á las prescripciones de la etiqueta de 
Larrea. Las grandes dignidades eran el ayudante de 
campo genei'al, el gran maestro de ceremonias, el gran 
chambelán, el limosnero mayor, el intendente general de 
la lista civil, el gran chambelán de la emperatriz. 
Después seguían las damas de la emperatriz, los cham
belanes, los caballerizos, los cocineros, los mayordomos, 
la guardia palatina, los cocheros y criados domésticos. 
Se establecieron además de la orden de Guadalupe, otras 
órdenes de caballería, y medallas para premiar toda



clase de méritos hechos ó por liacer, y se completó con 
esto uii cuadro en pugna con nuestras costumbres y 
qne comenzaba por causar algunas veces risa y otras 
desprecio al mismo emperador y á los franceses. Todo 
esto ocasionó la formación de un presupuesto especial, y 
el aumento progresivo del gasto, que formó contraste 
con las primeras impresiones que se recibieron del 
emperador. Por las cuentas anteriores se lia visto que 
ni el emperador, ni la emperatriz, ni las princesas de 
Zichy y Kolonitz, ni los condes de Bombelles y marque
ses de Corio, ni ninguno de los aventureros que vinieron 
con la invasión y el archiduque, trajeron un solo cen
tavo, sino que de cuenta de la nación hicieron los viajes 
de venida y regreso, y vivieron aquí con los sueldos 
y gratificaciones de algún empleo. A las condesas de 
Zicliy y Kolonitz, hasta el carbón, la fonda y el coche 
de alquiler se les pagaba, como se ha dicho ya, y 
después de darles más que sobrado para los gastos de 
viaje, ^Maximiliano Ies regaló un caballo de plata copella 
por valor de 2,000 pesos. Las residencias reales eran 
varias. Al antiguo pjxlacio de los virreyes se le llamó 
palacio imperial. Se mandaron mudar á diversos y leja
nos edificios las oficinas y los ministerios; se demolió 
parte y se reparó y adornó otra, quedando sólo para 
habitación del archiduque y de sus servidores más alle
gados. A Chapultepec se le llamó A ¡cázor, y desde el 
principio se comenzaron á gastar grandes sumas que se 
entregaban á un austríaco llamado Schaffer y á otro 
Grube. Además se compraron varias propiedades en 
Cuernavaca, y se les puso por nombre «los palacios de 
Olindo y Ct(crnamca.y> Quedó todo esto unido en el 
ceremonial, gastos y dirección, á los castillos de Ultra
mar, es decir, al de Miramar. La guardia palatina, cuyo 
jefe era el conde de Bombelles, se completó y fué for
mada en su mayor parte de extranjeros y algunos 
mexicanos robustos, altos y bien formados, á quienes 
dió un vistoso y rico uniforme. Los príncipes que 
tenían rango en la corte eran; don Agustín de Iturbide, 
don Salvador y doña Josefa, de manera que Maximiliano, 
que reconocía los títulos de la sangre y casa real mexi
cana, se declaraba por este solo hecho el usurpador de la 
corona, y los príncipes de Iturbide hacían un triste 
papel en la corte y en el mundo todo, al rendir sus 
homenajes al que había olvidado al venir á México la 
historia y la sangre de la víctima de Padilla. El gran 
séquito se componía de cuatro ó cinco señoras sexagena
rias, que eran grandes cruces de San Carlos; del gran 
mariscal Almonte, del ministro de Estado, del presidente 
del Consejo y de siete secretarios más, seguidos del gran 
maestro de ceremonias y del único conde mexicano, 
cuyos nombres y títulos se parecen á los de los antiguos 
virreyes, y son dignos de copiarse y de pasar á la poste
ridad: don Antonio Diego de la Luz, Suárez de Peredo, 
Hurtado de Mendoza, Paredes, Rochel Vivero y Velas- 
co, Beaumont y Leré, conde del Valle de Orizaba,

vizconde de San Miguel, caballero de los Olivos, y 
Arrillaga, gran chambelán de la emperatriz, etc., etc. 
Detrás de este noble venían colocados los consejeros de 
Estado, los consejeros honorarios, los grandes cruces de 
la orden de Guadalupe, los ayudantes de campo, las 
cruces de San Carlos y los generales de división. Los 
chambelanes, ya residentes en México, ya fuera de él, 
eran de treinta y seis á cuarenta, pues día por día se 
hacían nuevos nombramientos; los médicos de cabecera 
dos y los consultantes siete; los caballerizos cinco ó diez 
y las damas de honor y de palacio cosa de cuarenta. 
Tal era la corte del emperador en el año á que se refie
ren estas noticias *.»

Cerraremos este capítulo mencionando una cuestión 
bastante grave qne se agitó en el campo indepen
diente. En el mes de noviembre el general González 
Ortega, con el carácter de presidente constitucional 
de la Suprema Corte de Justicia, dirigió una nota 
al ministerio de Relaciones y Gobernación, mani
festando que, en su concepto, el presidente de la 
República, electo para sustituir, por falta absoluta, á 
su antecesor, no debía durar cuatro años completos, 
como el que comenzaba ú ejercer sus funciones el 1." de 
diciembre. De este antecedente, dedncía qne el 30 de 
noviembre de 1864 era el señalado en la Constitución 
para que cesara en sus funciones el señor Juárez, cnj’a 
elección se había efectuado á principios de 1861 y 
publicado A mediados de dicho año. Explicaba luego que 
siendo él la persona que debía reemplazar al supremo 
magistrado de la nación, en caso de qne éste se sepa
rase del mando, cumplía con un deber que le imponía el 
honor, la ley y el voto nacional, al dirigir al gobierno la 
nota que contenía sus observaciones, para que oficial
mente se fijara la inteligencia de los preceptos constitu
cionales, protestando ser el primero en acatar la resolu
ción que se dictara, no por un acto de desprendimiento, 
que no podía ni debía tener en lo que no le pertenecía, 
y que tendría el carácter de criminal y punible en 
aquellas circunstancias, sino con el fin de cubrir su 
responsabilidad y de evitar la anarquía entre los defen
sores de los derechos de México. El ministro de Relacio
nes y Goberuación, al contestar la nota referida, entró 
en las explicaciones necesarias acerca de los artículos 
constitucionales concernientes á la cuestión. Expuso qne 
se faltaría á lo prevenido en los artícnlos 78 y 7í), 
conforme á los cuales no deben durar menos de cuatro 
años las fnnciones de presidente de la República, ya se 
trate del electo en tiempo ordinario," ya del electo por 
falta absoluta del anterior, si en los cuatro años siguien
tes al de la elección hubiera de contarse el de ésta, 
porque entonces nunca se completaría dicho período, y 
aun podría suceder que no durase el presidente ni tres, 
en caso de que tomara posesión á mediados ó á fines de 
diciembre. El inconveniente de que las funciones de un

» P aYn o . Opuscit.i  pj'.g. C17.







presidente pudieran exceder en algún caso del tiempo 
ordinario, quedaba compensado con la ventaja de no re
producir con frecuencia las agitaciones de una elección, 
por lo que bien pudo el código fundamental no creer 
peligroso que aquellas funciones alguna vez durasen 
meses ó días más de los cuatro años. Recordóse la 
opinión relativa á que el presidente de la República 
debe en todo caso entrar á ejercer sus funciones el 
1.“ de diciembre, supuesto lo cual, hubiera debido darse 
posesión al señor Juárez en la fecha expresada, y no, 
como se hizo, en 15 de junio. Citóse, por último, como 
resolución evidente del caso, la letra expresa del artí
culo 80 de la Constitución, en que se previene que el 
presidente electo por falta absoluta del anterior, ejerza 
sus funciones hasta el día último de noviembre del 
cuarto año siguiente al de su elección, de donde se 
colegía indudablemente que el término del período legal 
del señor Jiiárez era el 30 de noviembre de 1865, 
porque de lo contrario habría que contar como primer 
año siguiente al de la elección, el de la elección misma, 
incurriéndose en el absurdo de que un año fuese siguien
te á sí propio. El ministro agregó que á pesar de no 
considerar el caso como dudoso, suponiendo que lo fuera, 
quedaría interpretada la inteligencia de los artículos 
constitucionales, y fijado su verdadero sentido, con la 
resolución comunicada al general González Ortega, por 
emanar del presidente de la República, quien ejercía el 
poder legislativo con toda la amplitud de facultades que 
por repetidos votos de confianza le había delegado la 
representación nacional. Tocáronse, además, dos cuestio
nes de la más alta importancia: la primera relativa á la 
prórroga de los poderes y autoridad del presidente, fuera 
de su período constitucional y por todo el tiempo nece
sario, si en el que debiera elegirse su sucesor, la guerra 
extranjera hiciese imposible que la elección se celebrara 
constitucionalmente. Sobre esto se refirió el ministro á 
observaciones emitidas por varias personas revestidas de 
carácter público, y con la advertencia de que el gobierno 
no fundaba juicio algiino sobre el particular, se consig
naron las principales razones alegadas para sostener la 
opinión mencionada. La segunda cuestión tenía por 
objeto el resolver si González Ortega conservaba el 
carácter de presidente de la Suprema Corte de Justicia, ó 
si lo había perdido por haber entrado á desempeñar 
el gobierno de Zacatecas, cargo incompatible con el 
otro, y que pudiera considerarse comprendido en el artí
culo 118 de la Constitución, de lo que resultaría que por 
el precepto legal, y aun por su propia voluntad, Gon
zález Ortega había cesado en el desempeño de la magis
tratura. Después de expresarse los fundamentos de la 
duda, se agregó que la causa nacional, sobre todo, en 
las difíciles circunstancias de la época, exigía que 
tuviese nn título cierto y reconocido la persona que, en 
caso de faltar el presidente de la República, debiese 
sustituirlo, resolviéndose por tal motivo qne González

Ortega tenía el carácter de presidente de la Suprema 

Corte de Justicia ^ Ocioso sería encarecer la impor

tancia de estas resoluciones.

CAPÍTULO XVIII
Desarrol lo  de la reforma por M axim i l ia no .— Ley sobre el pase de bre

v e s ,  b u la s ,  etc. — L o q u e  tal disposic ión  s ignif icaba.  — Protesta  
del Nunci o .  — Mándanse  revisar las  oper ac iones  de d esam or l iza -  
ción y nacional ización  de bienes ec les iá st i cos .  — Toleranc ia  de 
cultos .  — Queda sin co nte sta ción  la protesta de los  o b i s p o s , — 
Póne se  en vigor la l ey  de c e m e n t e r i o s . — V e n t a  de Bibl ias  sin 
notas.  — Opin iones de la archiduquesa y  M. Eloin sobre el c lero.
— B az aine es tablece una pol ic ía secreta para vigi lar al arzo
bispo y ú los  conservadores .  — Prisión y destierro de Ta boa da.
— Persec uc ión  ñ Vicario.  — Comisión en ca rg ada de ir á R om a á 
entablar  negoc iaciones  con el Papa.  — Confusión de la rel igión y  
la pol í tica hec ha por el partido c o n s e r v a d o r  y  perjudicial  á la 
p r i m e r a .— Errores f u n e s t o s .— Nota  del cardenal  A n to n e l l i .— 
A n ta g o n i s m o  entre la intervención y el imperio.  — Carácter y 
si tuación  de Maxim i l ia no  y de B a z a i n e . — P ro yec tos de N a p o 
león III sobre S o n o r a .— Son persegu idos los  periodistas  que se 
ocuparon  en este  negocio .  — l^enuncia don An tonio  del  Moral  el 
car go de prefecto po l í t ico de Morel ia.  — S ch er tze n lec hner  re
gre sa  á Europa.  — N ueva  división t e r r i t o r i a l .  — La ca m p a ña  en 
los tres primeros meses  de 18G5. — S u c e so s  de S inaloa .  — A c c io 
nes del  Espinazo del Diablo y de Veranos.  — Medidas t iránicas  
de Castogny.  — Incend ios y arrasamiento  de p o b la c io n e s .— 
Horribles  at entados de las tropas francesas.  — Ocupación de 
Gunymas.  — T o m a  de O axaca .  — La situación en aquel  Es tado.
— Operac iones  in fruc tuosas de los imperia l is tas  en la Huast eca .  
—Derrota y muerte de M ar éc ha l ,  com an dan te  de Veracruz.— La 
cnmpafia en Michoacún.  — Derroto y fus i lamiento  de R o m e r o .— 
E c he a g a ra y  es rechaza do en / a p o t l á n  y en seguida  depone las  
armas.

Dado el primer paso en el camino de la reforma, 
Maximiliano no podía detenerse; así es que, tras la carta 
de 27 de diciembre al ministro Escudero, tenía que 
seguir una serie de actos, cada uno de los cuales aumen
taba la copa de amarguras que los prelados y sus 
satélites estaban condenados fatalmente á apurar hasta 
las heces. El 7 de enero de 1865 apareció un decreto 
que contenía dos artículos del tenor siguiente;

« A r t í c u l o  p r i m e r o . Están en vigor en el Imperio 
las leyes y los decretos publicados antes y después de la 
independencia, sobre pase de bulas, breves, rescriptos 
y despachos de la corte de Roma.

»Art. 2.° Los breves, bulas, rescriptos y despachos 
se presentarán á Nos por nuestro ministro de Justicia y 
Negocios eclesiásticos para obtener el pase respectivo.»

El Nuncio se apresuró á protestar contra aquella 
disposición, que, como se ve, no contenía nada nuevo,

*■ Con objeto de que se co m pre nda  mejor este  pasaje ponem os á 
con l inuaci ón  los  art ículos  con st i tuc ionales  que se c i tan:

«  A r t . 78. El Presidente entrará ú ejercer sus func iones el 1.® de 
Diciembre y durará en su enca rg o cuatro anos.

» A r t . 79. En las faltas tempor ales  del pres idente de la R e p ú 
b l ica ,  y en la abso lu ta ,  mientras se presenta el nuev am ente electo,  
entrará á ejercer el poder el presidente de la Suprem a Corte de Jus

ticia.
» A r t . 80. Si  la falta del presidente fuere a b s o l u t a , se procederá  

á nueva elección con arreglo á lo d ispues to en el art ículo 76, y el 
nuev am ente electo ejercerá su s funciones  hasta el día último de 
Noviem bre  del  cuarto afio s igu iente  al de su elecc ión.

» A r t . 118. Ningún individuo puede d esempeñ ar á la vez dos  
cargos de la Unión de el ecc ión  popular,  pero el nombrado puede  
elegir  entre am bos el que quiera desempeñar.»



pues se reducía á poner en vigor leyes j’ decretos que 
se habían observado por gobiernos eminentemente cató
licos, antes j' despnés de la independencia. En la 
reforma intentada por'el archiduque, la religión católica 
aparecía como la religión del Estado; tenían que reapa
recer por consiguiente las relaciones oficiales que habían 
existido entre éste y la Iglesia, siendo una de ellas la 
que daba materia al decreto mencionado. El clero, sin 
embargo, había tenido suficiente habilidad para aprove
char de la reforma todo lo que le favorecía; así, en 
medio de la revolución que contra ella había promovido, 
utilizó el principio anatematizado de la separación entre 
la Iglesia y el Estado, para entenderse directamente con 
el Papa, de donde procedía la creación de nuevos arzo
bispados y obispados, lo mismo que el nombramiento de 
las personas que los ocupaban, siendo el primero el arzo
bispo regente, sin intervención ninguna del gobierno. 
Una vez en posesión de esta ventaja preciosísima, no era 
fácil que el clero se despojase de ella voluntariamente, 
y por esta razón el Nuncio se apresuró á protestar, 
trayendo á colación los argumentos del más puro ultra- 
montanismo. Sin embargo, la hábil contestación del 
ministro Ramírez hizo comprender al enviado de Pío IX 
que en México, al que probablemente había juzgado 
como un país de bárbaros, no eran desconocidas las 
cuestiones de derecho público eclesiástico, y tuvo que 
recibir aquella pequeña lección que le obligó á ser más 
cauto en lo sucesivo. Pronto se vió qne Maximiliano 
estaba resuelto á hacer que se obedecieran sus disposi
ciones, pues habiendo dicho La Era Nuera que en 
las puertas de los templos de Puebla se habían fijado 
ejemplares de la última encíclica del Papa, el ministro 
de Justicia pidió informe sobre el hecho denunciado al 
prefecto político de aquella ciudad para dictar las medi
das correspondientes; «pues teniendo S. M. el propósito 
firme de hacer que en el Imperio sea una verdad la 
exacta observancia de las leyes, sabrá reprimir con 
mano fuerte las transgresiones que de ellas se hagan.« 
La denuncia, por lo demás, no era exacta, pues se 
trataba simplemente de anuncios fijados en los muros 
de la catedral y en algunas esquinas, de estar de venta 
en una imprenta, nn cuadenio que contenía la encíclica.

El 27 de febrero apareció nn decreto encomendando 
al Consejo de Estado la revisión de todas las operaciones 
de desamortización y nacionalización de bienes eclesiás
ticos, ejecutadas á consecuencia de las leyes de 25 de 
junio de 1856 y 12 y 13 de julio de 1859 y sus concor
dantes. Con la misma fecha se expidió otro decreto que 
contenía las disposiciones siguientes:

« A r t í c u l o  p r i m e r o . El Imperio protege la Religión 
Católica, Apo.stólica, Romana, como Religión del Es
tado.

»Abt. 2.” Tendrán amplia y franca tolerancia en el 
territorio del Imperio todos los cultos que no se opongan 
á la moral, á la civilización y á la.s buenas costumbres.

Para el establecimiento de un culto se recabará previa
mente la autorización del gobierno.

» A k t . 3.® Conforme lo vayan exigiendo las circuns
tancias, se expedirán los reglamentos de policía para el 
ejercicio de los cultos.

»Abt.  4.® El Consejo de Estado conocerá de los 
abusos que las autoridades cometan contra el ejercicio 
de los cultos, y contra la libertad que las leyes garan
tizan á sus ministros.»

Esta vez el Nuncio temió comprometer su literatura 
y guardó silencio; en cambio, los prelados mexicanos 
dii igieron exposiciones pidiendo la derogación de dichos 
decretos. Maximiliano no se dignó contestarles. Apelóse, 
además, al antiguo recurso, que debió causar no poca 
sorpresa al archiduque, de dirigirle nna representación 
firmada por las señoras principales de la capital contra 
las leyes relativas á asuntos eclesiásticos; pero lo único 
que se consiguió fué que L'EstaJettc se burlara sin 
piedad de aquella maniobra, sin respetar el sexo de las 
firmantes. Por último, el 12 de marzo se expidió por el 
ministerio de Gobernación una circular á los prefectos 
políticos, extrañando que, no obstante las prescripciones 
de la ley de 31 de julio de 1859, los cementerios no 
estuviesen, como habían debido estar, bajo la dirección 
de la autoridad civil; con la mira de corregir este abuso, 
se prevenía que para lo sucesivo, todos los lugares 
destinados á la inhumación de cadáveres quedarían en 
cada población inmediata y exclusivamente administrados 
por la autoridad política, sin cuyo permiso no se podría 
verificar sepultación (sie) alguna. Disponíase, además, 
que en los entierros se facilitase el acceso á los ministros 
de cualquier culto autorizado, bajo el concepto de que 
podían pactar con los deudos del finado la retribución 
que hubiera de darse por el servicio que prestaran, 
siempre que no consistiera en bienes raíces. «Llegó á 
tanto el deseo de ofender á los católicos, dice Arrangoiz, 
que en la calle de San José el Eeal, nna de las princi
pales de la capital, se anunciaba la venta en nna tienda 
establecida con autorización de Maximiliano, de JiihJias 
sin comentarios, y de libros que j>rolalan q̂ iie era 
mentira cnanto decía el jpadre Rijialda.yi

Decididamente adversos al clericalismo eran los 
vientos que corrían en la corte de Maximiliano. Desde 
que llegó á México y conoció á la gente de iglesia, la 
princesa Carlota le profesó la mayor antipatía, á tal 
punto qne habiéndole presentado una vez el programa 
de un acto público, al que debían asistir el arzobispo y 
el «venerable cabildo,» tomó un lápiz y borró la palabra 
u venerable « diciendo que nada lo era en México y menos 
el clero. De los sentimientos de í^loin, jefe del gabi
nete de Maximiliano, puede juzgarse por las siguientes 
palabras de una carta suya, en que hablando de Vica
rio, á quien acusaba de estar pagado por el clero, 
decía: «Si pudiéramos echarle el guante á este mise
rable, y agregarle un obispo, creo qne produciría sus 
frutos el ejemplar que se reserva hacer S. M.« Se ve



l)or esto que la seguridad personal de la aristocracia 
conservadora estaba amenazada seriamente; en efecto, 
el general Bazaine estableció una policía secreta que 
tenía por objeto vigilar al arzobispo, al clero, á los 
conservadores, y lo que es más singular, al archiduque 
y al Nuncio. Como muestra de la manera que desem
peñaba su encargo el jefe de dicha policía, puede citarse 
el siguiente párrafo de uno de los partes dados al 
general francés 'e l 1." de enero de 1865, en que decía 
hablando de don Ignacio Mora y Villamil: «Diaria
mente, á las seis de la tarde, sale de su casa un coche 
vacío que vuelve á las siete llevando á un hombre muy 
bien vestido. La sala que da á la calle, se enciende 
todas las noches hacia las ocho. Ayer, de siete á ocho, 
entraron en la casa cuatro individuos muy bien vestidos. 
A las nueve y tres cuartos salió el coche del general 
llevando al señor Arroyo, ex-oficial mayor del ministerio 
de Relaciones, que vive en la calle de los Bajos de 
San Agustín, número 3.» Estas pesquisas dieron sus 
frutos, pues el 6 de enero, á las diez de la noche, fné 
preso por orden del teniente coronel M. H. de Courcy, 
comandante militar de la capital, el jefe reaccionario 
Taboada, que, como se recordará, fué de los primeros 
en ir á ofrecer sus servicios á la intervención. El parte 
dado al archiduque sobre aquel suceso, terminaba con 
estas palabras: «El obispo Covarrubias, el general don 
Santiago Blanco, Aguilar, cura de Santa Catarina; 
don Mariano Galván Eivera y el cura don Antonio Man- 
zanedo visitaron ayer al arzobispo.» Taboada perma
neció en la prisión cincuenta días, sin que se le formara 
causa, al cabo de los cuales le mandó sacar Bazaine y 
le envió á Veracruz, en donde se le embarcó para 
Francia. Más feliz Vicario, pudo escapar el bulto al 
saber que se le perseguía con objeto de mandarle preso 
á Tamaulipas, pues se había permitido manifestar des
contento por la carta de Maximiliano á su ministro 
Escudero. Estas medidas indicaban que tanto el archi
duque como el jefe de la expedición tenían algunos 
datos para creer que los conservadores conspiraban con
tra el orden de cosas á cuyo establecimiento habían 
contribuido; sin embargo, no conocemos nada que auto
rice la ci'eencia en tal conspiración, y aun puede afir
marse que no existió, si atendemos á la crítica situación 
que guardaba el partido reaccionario, reducido á la más 
completa impotencia bajo la doble presión de la inter
vención francesa y del partido nacional. La persecución 
de que era víctima sólo se explica como un síntoma de 
la mala voluntad que contra él abrigaban sus protecto
res, y de la desconfianza que caracteriza á los gobiernos 
decadentes, dispuestos á alarmarse por chismes y habli
llas insustanciales, que eran las iinicas anonas que podían 
esgrimir los ex favoritos de Luis Napoleón.

Mientras Maximiliano hacía sentir á sus antiguos 
partidarios el peso de su poder, no abandonaba la idea 
de llegar á entenderse con el Papa, acabando por cele

brar un arreglo que pusiese término á la cuestión 
eclesiástica, á cuyo fin nombró una comisión que fuese 
á Roma á tratar directamente con el jefe de la Iglesia 
católica. Es curioso el juicio que de las personas que 
componían dicha comisión forma don Francisco Arran- 
goiz. «Eran, dice, los señores Velázquez de León, 
ministro de Estado, Degollado (don Joaquín), abogado 
republicano, que participaba de las ideas de Ramírez 
(don Fei-nando) en materias religiosas, y Ramírez, indio, 
limosnero mayor de S. M., obispo in fariibiis, igno
rante en sumo grado y de escasísima inteligencia, nom
brado únicamente con el objeto de alucinar á los indios. 
Sólo por su absoluta falta de capacidad é instrucción, 
puede perdonársele al señor Ramírez que, siendo obispo, 
recibiera las instrucciones que dió el emperador á la 
comisión, y hasta cierto punto autorizara á los ojos del 
vulgo, con su presencia, las anticatólicas pretensiones 
de S. M. 1. El señor Velázquez de León, siempre tan 
débil de carácter, habiéndose prestado á formar parte 
de un gabinete que se componía de individuos conoci
damente opuestos á las ideas conservadoras, y cuj^a 
conducta en la cuestión religiosa estaba, como hemos 
visto, en consonancia con sus principios anticatólicos, 
conducta que parecía sancionar Velázquez de León con 
su presencia en el gabinete, se prestaba también á 
aceptar la comisión á Roma, la cual ningún católico 
debió admitir con las instrucciones que dieron los mi
nistros de Maximiliano, y mucho menos con la humillante 
orden, que cumplió, de presentarlas á Napoleón y pedirle 
su aprobación, que concedió S. M. I., como que en las 
Tullerías se había arreglado el plan de campaña contra 
la Iglesia.» Este pasaje es digno de ser meditado, 
porque en él se revelan las preocupaciones fundamen
tales del partido conservador, que tanto daño ocasio
naron á la República y á la misma causa de que se 
proclamaba ferviente campeón. Desconociendo los tiem
pos, olvidando la historia, no teniendo en cuenta la 
situación social del país, confundiendo todas las ideas, 
ese partido identificó la cuestión religiosa con la cuestión 
política; quiso ser más papista que el Papa, compro
metiendo de una vez y para siempre los intereses qne 
ha creído defender. En efecto, Arrangoiz califica de 
anticatólicas las pretensiones de Maximiliano; pero como 
éste no pretendía nada que el Sumo Pontífice no hubiera 
concedido á otros países católicos, se signe que el Papa 
puede hacer concesiones anticatólicas, quedando colo
cado por ese mero hecho en el número de los herejes. 
Partiendo de tan absurda mezcolanza, para ser católico 
en el sentido conservador, se necesita ser reaccionario 
en política, y como no son las opiniones reaccionarias 
las que dominan en México; como puestos en oposición los 
intereses de la religión y de la patria, éstos tienen que 
sobreponerse naturalmente, el sentimiento católico ha 
sufrido eu tal conflicto, y hace prever que su porvenir 
en la nación depende de la desaparición de aquel par



tido, es decir, de que la idea católica se purifique de 
la liga bastarda de una bandería antipatriótica, que, 
perdida toda esperanza de figurar como entidad política, 
se ocupa aún en atizar odios y envenenar cuestiones, 
cuyas deplorables consecuencias van á refluir sobre la 
religión misma, convertida en mampuesto de guerra tan 
innoble. Desgraciadamente parece que ni los prelados 
mexicanos ni la misma corte romana han comprendido 
estas verdades, puesto que siguen autorizando con su 
silencio la conducta extraviada de sus celosos defenso
res; el tiempo, sin embargo, se encargará de una 
solución, que sean cuales fueren las peripecias de que 
venga acompañada, será siempre favorable á la razón y 
á la libertad.

En la cuestión eclesiástica, como en todo lo demás, 
Maximiliano dió muestras de ignorar enteramente el país 
que se figuró gobernar. Así se explica el nombramiento 
de la comisión, y la esperanza que debió abrigar con 
tal medida, de que la corte ronmna accediera á sus 
pretensiones; pues olvidó que el Papa no tenía que 
aguardar ni que temer nada de México, como sucedía 
respecto de las grandes potencias de Europa; que el 
clero mexicano iio poseía ni la ilustración, ni el patrio
tismo, ni las demás virtudes del clero de otras partes; 
que el mismo archiduque uo pesaba en la balanza polí
tica como un Napoleón, y que por consiguiente la Santa 
Sede se encerraría en una negativa absoluta, sin cuidarse 
para nada de la situación altamente comprometida eu 
que dejaba al austríaco. En efecto, la comisión se 
embarcó en Veracruz; pero antes de llegar á su destino 
el ministro Aguilar había remitido una nota del cardenal 
Antonelli, que no era más que una larga refutación de 
la carta del 27 de diciembre, comenzando por desmentir 
que se hubiesen entablado negociaciones de arreglo en el 
tiempo que estuvo Maximiliano eu Roma. El secretario 
pontificio repetía bajo diversa forma las exigencias conte
nidas en la carta del Papa, concluyendo con el siguiente 
párrafo preñado de amenazas: « El Padre Santo no puede 
suponer que S. M., educado en el seno de una familia 
católica tan benévola siempre para la Iglesia, pueda des
conocer jamás sus propios intereses y la misión real que 
Dios le ha confiado. Espera, por el contrario, que S. M. 
abandonará la senda trazada en su carta al ministro 
Escudero, y que evitará al Padre Santo la necesidad de 
adoptar las medidas oportunas para cubrir ante el 
mundo su responsabilidad como jefe augusto de la Iglesia, 
de las cuales no seria ciertamente la última la reti
rada del representante pontificio en México, á fin de que 
no fuera allí espectador impotente del despojo de la 
Iglesia y de la violación de sus más sagrados derechos.» 
Más adelante veremos el desairado papel que hizo la 
comisión en Roma, y el completo fiasco de su misión 
diplomática.

En medio de estas complicaciones, que colocaban á 

Maximiliano en una situación por extremo difícil, asoma

ban otras gravísimas, como que procedían del antagonis

mo, que cada día se acentuaba más, entre él y Bazaine, 

lo que equivalía á hacer vacilar el único apoyo efectivo 

con que contaba. Que el mariscal abrígase miras perso

nales con el fin de convertir en provecho propio los erro

res del archiduque, parece que no cabe duda; pero aquí 

hay que distinguir dos cosas bien importantes y son los 

caracteres de aquellos dos hombres que se encontraban 

frente á frente, y las consecuencias que emanaban natu

ralmente de la posición relativa de ambos. El delicado 

análisis que sobre esto hace M. Masseras, arroja en 

nuestro concepto bastante luz para descifrar este proble

ma histórico. «La vida militar, dice, crea fácilmente 

eu derredor de los que la llevan largo tiempo un espe

jismo que causa ilusión á distancia sobre su personalidad. 

El tono y maneras del mando, el hábito de hacer que 

todo se doblegue á una sola palabra, la decisión en las 

cosas del servicio, comunican al oficial superior, sobre 

todo, las formas exteriores de una firmeza que con fre

cuencia está lejos de hallarse en el fondo de su natura

leza. Difícilmente se figura una voluntad vacilante, un 

espíritu incierto, bajo la apariencia de un vigor que 

excluye hasta la idea de debilidad. Falta mucho, sin 

embargo, para que el hombre sea siempre, frente á las 

dificultades de la vida ordinaria, lo que es el oficial á la 

cabeza de sus soldados ó sobre el campo de batalla. Para 

los que le han conocido de cerca, el mariscal Bazaine 

ofrece un notable ejemplo de ese contraste. Al lado de 

cualidades militares incontestables y de un valor no con

testado, había en él un fondo de vacilación, una predis

posición á la indolencia que le inclinaban de preferen

cia á la espectativa más que á las iniciativas enérgicas. 

Poseía una habilidad relativa para sacar partido de 

los acontecimientos; pero era necesario que los aconte

cimientos viniesen á él. Se refugiaba para aguardarlos 

en una especie de fatalismo contemporizador y mudo 

que chasqueaba sobre su verdadera fuerza. Yo le he 

oído decir un día que se le instaba á que desconfiase de 

ciertos personajes que le engañaban con negociaciones 

de intento dilatadas: «Ellos son mexicanos, es verdad, 

pero yo soy árabe.» Esta palabra le define con gran 

exactitud. Él tenía del árabe la inacción silenciosa, tras 

la cual se abriga la espectativa de lo imprevisto; á 

esto se añadía una gran fe en su estrella, fe justificada 

hasta entonces por la prosperidad de su carrera. Que 

desde el momento en que apareció á sus ojos, como á los 

ojos de todos, la suerte reservada al nuevo imperio 

en manos de Maximiliano, se haya mecido en el pensa

miento de que el golpe de teatro final se convertiría en 

su provecho, no es posible dudarlo: las sugestiones de 

una parte de los qué le rodeaban le habrían impelido 

á falta de su propia ambición. La vuelta de nuestro 

ejército á Francia no entraba en las previsiones de 

nadie; se saludaba de antemano al comandante en jefe 

como al árbitro futuro de la situación, el día en que



la fuerza de las cosas llevara á la intervención á recoger 
los despojos del imperio. Probablemente él mismo calcu
laba así el porvenir en su foro interno; pero no es 
exacto atribuirle una participación activa y sistemática 
en el fracaso de la obra cuyo principal colaborador 
había sido.

’jSu conducta respecto de Maximiliano pesó menos 
por una oposición calculada ó por una intervención exa
gerada en los actos del gobierno, que por falta de enlace 
y de fimeza. Cuando entró en lucha con el emperador 
casi siempre acabó por capitular, concediendo á medias 
lo que había rehusado al principio. En la cuestión de 
dinero principalmente, que fué el objeto real de la 
mayor pai-te de esas desavenencias, llevó la complacen
cia hasta la debilidad. Salvo en los últimos meses que 
precedieron á la evacuación, hubo, en suma, entre el 
cuartel general y el palacio, querellas más bien que 
conflictos, y el maiiscal permaneció con harta frecuencia 
como espectador pasivo de los errores del monarca inex
perto, cuando le habría pertenecido ser su tutor. Aun 
podría decirse que su error más grande consistió en una 
especie de afectación en desentenderse de esos errores, 
como si no hubieran debido recaer sobre la Francia. La 
verdadera responsabilidad que le.incumba ante la histo
ria, será, lo repito, no haber detenido á tiempo con nna 
prudente resistencia al desgraciado Maximiliano en una 
empresa superior á sus fuerzas, y no haber dado el 
alerta á la Francia sobre el terrible desengaño que se le 
preparaba. Esta responsabilidad se agravará por la 
sospecha legítima de no haber sido extraños á su absten
ción y á su silencio motivos personales.

«Habían faltado, por otra parte, previsión y tacto 
político en París, al mantener al lado del nuevo sobe
rano el jefe militar que acababa de ejercer de hecho, por 
cerca de un año, el poder supremo en México. En seme
jante caso, es siempre difícil el paso del mando á la 
obediencia. Necesítase, para evitar choques, de una gran 
superioridad en el que toma el poder, ó una superioridad 
más grande todavía en el que cede el primer puesto. 
Ninguna de estas condiciones se encontraba aquí. 
A Maximiliano faltaba el alto valor que se impone; al 
mariscal Bazaine faltaba el desinterés que se eclipsa. En 
lugar del último, habría sido necesario poner, el día de 
la inauguración del imperio, uu simple general de divi
sión preocupado únicamente del deber de referirlo todo á 
su bandera, sin distraerse con la perspectiva de una 
situación dictatorial que recobrar. El inconveniente de 
dejar frente á frente dos poderes ejecutivos, marchando 
al igual, y entre los cuales no había acuerdo ni subordi
nación posibles, no era el solo nacido del mantenimiento 
irreflexivo del mariscal: al lado de un cuartel general 
que continuaba centralizando todo, no quedaba lugar 
para ninguna otra representación de los intereses france
ses. La legación de Francia, la misión hacendaría, que 
habrían podido, cada una en su esfera, ejercer una auto-
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ridad útil y una influencia saludable, se veían comple
tamente aniquiladas, reducidas al papel de rodajes 
secundarios, incapaces de hacer ni impedir nada: conse
jos, reclamaciones, ensayos de órdenes, todo lo que de 
ellas emanaba estaba desprovisto de sanción y debía, 
para adquirir un valor práctico, recibir la aprobación y 
obtener el concurso del comandante en jefe del ejército. 
M. de Montholon, investido de las funciones de ministro 
de Francia cuando llegó el emperador, trató de luchar 
contra aquella anomalía. Espíritu vivo y sagaz, dotado 
de real penetración política, bajo apariencias un poco 
escépticas y ligeras, fué uno de los primeros en leer en 
el carácter de Maximiliano y en presentir que sería 
necesario llamarle más de una vez al sentimiento de su 
situación y de la nuestra. Explicándose sobre esto con 
el mariscal, se empeñó en hacerle entender que los con
sejos que hubiera ocasión de dar al gobierno mexicano 
en nombre del francés, tendrían menos probabilidad de 
herir, y más de ser escuchados, tomando la forma de 
comunicaciones diplomáticas; é insinuó al mismo tiempo 
que la existencia de un gabinete político en el cuartel 
general no tenía ya razón de ser y corría el riesgo de 
complicar las relaciones, enfrente del imperio regular
mente instalado. A nada condujeron estas prudentes 
sugestiones. Algunas palabras de tímida advertencia, 
aventuradas en el palacio por el ministro francés, tuvie
ron todavía menos éxito, pues acabaron por hacer pedir 
su reemplazo.»

M. C. Pelletan es todavía más explícito *, atribuye 
abiertamente á Bazaine las siniestras miras de sustituir
se al archiduque; de aquí una guerra sorda de todos los 
instantes, los falsos informes comunicados á las Tullerías 
y aun su matrimonio con una mexicana distinguida. Cita 
con este motivo una carta del mariscal al ministro de la 
Guerra, escrita en mayo de 1865, en que después de 
hablar del descontento de muchos hombres importantes 
respecto del gobierno mexicano y de »la apatía aparente 
que preside á los destinos del país,» añadía estas singu
lares palabras: «He recibido sobre este punto con
fidencias que emanan de una fuente que no me permite 
la duda, y creo que, antes que sufrir el yugo americano 
al que tiende el partido demagógico, el partido conserva
dor no vacilaría en entregarse al brazo que lo ha soste
nido y sobre el cual funda todas sus esperanzas de por
venir. Es una anexión á la Francia, ó á lo menos un 
pi'otectorado, que el partido conservador está decidido á 
proponer, el día en que, á consecuencia de sucesos que 
no son improbables, el soberano que la intervención ha 
dado al país llegara á faltarle.» Estas palabras, que 
arrojan un nuevo y terrible cargo sobre los conservado
res , indican que Bazaine estaba en relaciones con los 
descontentos, dispuestos á deshacerse del archiduque en 
la primera oportunidad, para crear una situación de que 
él naturalmente vendría á ser el árbitro. Más adelante

* La grande Encyclopédie,— Art. Bazaine,



veremos las terribles acusaciones formuladas por el 
general Douay contra Bazaine, de quien no duda en 
afirmar que soñó para sí en México la fortuna de Ber- 
nadotte en Suecia Por lo demás, las disidencias

* Contestando ree íentomente el con de de Iverntry á varias pre
gunta s que le dirigió el con de d*IIérisson , autor dcl libro inti tulado  
La leyenda de Metz,  se encuentra lo s igu iente :

<1.* ¿Cuáles tuef^tra opinión sobre la conducta del mariscal 
Bazaine en México? ¿Fue acaso realmente un ambicioso que quiso 
sustituir en el poder al emperador Maximiliano?

>A esta primera p r e g u n t o , que t iene grande im portancia  para  
el que busca en el pasado  de un acusa do  la llave y la lóg ica  de sus  
actos posteriores ,  responderé con los recuerdos que s i guen:

»E119 de Dici embre  de 1863, desp ués de haber persegu ido  toda  
la noche á la división mex icana  Doblado,  el general  Bazaine aca m pó  
al amane cer  con la brigada de Harail sobre el ca m ino  de A g u a s -  
cal ientes.  La co lum na  tenia desc anso  bien gan ad o  para todo el día.  
Como á las diez dese m b ocó  en el c a m p a m e n to  un j inete  que á todn 
prisa venia de M éx ico  trayendo una correspondenc ia  de Francia  
destinada al gen er a l  en jefe . Yo estaba  de guardia ese día co m o  
oficial  de órdenes.  El correo que se puso en mis m onos contenía  
cuatro cartas con sello of icial;  una del  emperador N a p o le ó n ,  una  
de la emperatriz  Eugenia  y dos de! ministro de Guerra y Marina.  
Había una quinta que provenía del fiel ayudante  el co m andante  
Yilelte ,  que se había quedado en Mé xico  para expedir los  negocios ,  
y en ella nos anunciaba  la muerte súbita de la generaln Bazaine en 
Chatou.  Las cuatro primeras cartas eran mensajes  de condolen cia .

»E1 general  adoraba á su esposa.  Aquel  go lpe debía serle terri
ble. Reso lv imos que la triste noticia no se le daría s ino hasta el día 
siguiente después  de entrar en la c iudad de Agu asc a l ie ntes .  Por  
desgracia el genera l ,  que reposaba en su t ienda ,  vió l legar al j inete  
y fué preciso confesarle  la verdad.

»AI anunciar le  la desgr acia su sobrino Alberto Bazaine,  ú quien  
amnba particu larmente,  el general  se abatió co m o unn encina  sobre  
su lecho  de ca m p a ña .  Todo ese dia el ca m p a m en t o  guard ó s i lenc io  
respetando el duelo de su jefe. A media noch e la c o l u m n a ,  s i len
c i o s a ,  se puso en marc ha .

>Yo m ar ch ab a  durante aquel la  sombría noche tras del general ;  
éste  súbitamente  picó espuelas  sin decir  una sola palabra.  Yo lo 
seguí.  El general  s iempre mudo,  sin pensnr en el pel igro que corría 
de caer  en una e m b o s c a d a , ga lopab a en la oscuridad sin detenerse.

^Entonces me permití  decirle que la escolta venía ya bastante  
l ej os ,  y se detuvo bruscamente .

» —¡ A h ! ¡mi pobre am igoI  ¡qué desgraci ado  s o y ! ¡ com p ad ece d 
me ! ; Mi vida acabó  I Toda  mi ambic ión era para mi adorada muerta.

»Traté de conso larlo .
Keratry,  me dijo en tonc es ya con voz firme,  tan luego com o  

termine la cam paíia  partiréis  pnra Par ís ,  veréis al Emperador,  le 
diréis que la guerra está co nclu ida  y que le pido como grac ia  parti 
cular,  si está co nten to  de m i ,  que me l lame á Fraa cia  y me reserve 
un mando en la com p aña  contra P ru s ia ,  que me parece próx im a.
Y una vez que arregle mis  negocios  sabré hacerme matar.

»La escolta,  l l ena  de inquietud,  l lego á toda prisa;  el general  
volvió á gu ard ar s i lencio.

>¡Cuántas veces  he recordado aquel la  es cen a  n oc tur na ,  aquel  
prólogo de tantos dram asl

»En cuan to  l l eg am os á Mé xico  part í ,  en efecto, para París .
^Después de su vuelta de Compiégne  el Emperador me hizo el 

honor de invitarme á su mesa.  All í en presencia del  genera l  Kleury 
y del  almirante F o u r ic b o n ,  le repetí  textualmen te  las  palabras del 
general  Baz aine,  que e s c u c h ó  aten tamen te  sin responder nada.

^Después de almorzar el Emperador me l levó al olféiznr de uaa  
ventana de su gab inete que cala sobre los jardines de las  Tullerías  y 
me planteo esta cues t ión;

¿H a tenido co noci m ien to  el general  de las infamias publica
das con motivo de la muerte de Mm e. Bazaine?

Xo,  señor.  El corone l  l íoyer y yo q u e m a m o s  lodos los  perió
d icos franceses  que hablaban  de ello. Cuando yo sal í de M éx ico  el 
general  nada habla leído.

»EI Em pera dor  se dirigió len tam en te á la ch im en ea  y encen dió  
un cigarro. D e s p u é s ,  retorciendo su bigote,  dejó caer  lentam en te  
es tas  polabras;  — Podé is  vo lveros ó M éxico.  Diréis  al general  que  
aun tengo necesidad de su s  serv icios  por al lá;  que debe perm anecer  
en México . . .  — Kn el m om ento  en que me despedía de Su  Majestad,  
Napoleón  III,  que tenía una alma se ns ib le ,  añadió con vivacidad:

> — Ningún otro lugar puede conven ir mejor á su dolor. . .  del  que  
yo participo. Podé is  anunci ar confidenc ia lmente  al general  que en 
recompensa  de su bri l lunte c a m p a ñ a  recibirá dentro de poco  el bas
tón de  mariscal .

»Pero | a y l  cua ndo regresé á Ver ac ruz ,  el general  había ya leído  
los periódicos. . .  y se volvía á casar.

habían llegado ya á tal punto en principios de 18G5, que 
Arrangoiz asegura que el 2 de febrero se embarcó en 
Veracrnz para Europa el general Woll, ayndante de 
Maximiliano, de quien llevaba el encargo de pedir con 
todo empeño á Napoleón el relevo de Bazaine, encargo 
que se repitió en mayo á M. Eloin, presentando entre 
otros motivos de quejas, que dándose apariencia de jefe 
del Estado, el mariscal iba á misa los días de fiesta, á 
caballo con todo su Estado íifayor, al son de trompetas y 
clarines, pasando bajo los balcones del palacio imperial. 
En marzo acaeció un serio disgusto entre aquellos altos 
personajes con motivo de la prisión de algunos periodis
tas, decretada por Bazaine: el motivo de esta prisión 
tuvo origen en asunto bastante grave, de que hablare
mos brevemente.

El gobierno francés, desde antes de la intervención 
tenía puestos los ojos en la adquisición del Estado de 
Sonora; el lector recordará la conversación que tuvo el 
conde de Morny con Miramón, al bailarse éste en París 
después del triunfo de los liberales en fines de 1860. 
Napoleón creyó que había llegado la ocasión de realizar 
su pensamiento, cuando se imaginó dueño de México, y 
al efecto, el ministro Montholon, sucesor de Saligny, 
celebró con Almonte y Salas una convención particular 
por la cual se concedían á Francia privilegios que esta
ban en abierta oposición con las leyes de México sobre 
minería, y que eran una cesión encubierta de Sonora á 
Francia. Napoleón quiso que aquella estipulación se 
comprendiese en el tratado de Miramar; pero el archidu
que, más mexicano que los regentes, se negó á ello ter
minantemente, á cuyo acto se refirieron sus defensores 
en Querétaro, cuando combatían el cargo de no haber 
sido más que el instrumento del gobierno francés, en el 
siguiente pasaje: «Luis Napoleón exigía que en el tra
tado de Miramar se incluyera un artículo, en el que se 
ratificaran todos los actos de la llamada Regencia. El 
objeto de esta estipulación era que quedara ratificado un 
tratado concluido entre el ministro diplomático francés y 
la llamada Regencia, que importaba la pérdida de la 
Sonora para la nación, y su adquisición por el gobierno 
francés. El archiduque, después de haber aceptado la 
corona, declaró que dejaría más bien de venir á México 
que firmar tal estipulación; y de hecho, el tratado de 
Miramar se redactó sin contenerla. Llegado á México, 
uno de sus primeros actos fué destituir á don José 
Miguel Arroyo que se había prestado á firmar con el 
ministro francés el tratado relativo á Sonora, habiendo 
teiiido nuestro defendido sobre esa materia diversas con
testaciones sumamente desagradables con M. Montholon, 
que le enajenaron la buena voluntad de los franceses." 
La idea apareció luego bajo la forma de un proyecto de 
colonización en Sonora presentado á Napoleón por el 
doctor Gwin, antiguo representante de California en el

Quién pueda dudnr de la iníluencin que un odioso l ibelo ba 
ejercido sobre todos los des t inos de la Francia !»



Senado de los Estados Unidos, que había asistido en 
1854 á los últimos preparativos de la expedición filibus
tera de Kaousset de Boulbon. M. Drouin de Lhuys 
entregó dicho proyecto al representante del archiduque 
en París, don José Hidalgo, manifestándole que no lo 
hacía para recomendárselo, «sino únicamente para que 
México tuviese conocimiento de ello y supiese á qué 
ateuerse.» Hidalgo lo comunicó así á su gobierno el 30 
de abril de 1864. Arrangoiz dice con este motivo: 
«M. Drouin de Lhuys dijo rc]^ctidas teces á Hidalgo, 
que no le daba el proyecto para recomendárselo; pero 
pi'eguuto; ¿no hubiera sido más natural y sencillo, si no 
tenía miras particulares, que hubiera dicho Napoleón á 
Mr. Gwin, que S. M. no era emperador de México, y que 
á aquel soberano era á quien debía dirigirse? Mas no 
contestó de ese modo, porqne tenía esperanza todavía de 
intervenir directa ó indirectamente en las cosas de 
Sonora.» No obstante la protesta del ministro francés 
sobre el desinterés con que su gobierno veía el negocio, 
Napoleón recomendó en principios de 1865 á Bazaine, 
por medio de M. Conti, que protegiera los planes de 
Mr, Gwin, y habiéndose divulgado la noticia, la prensa 
liberal hizo un llamamiento enérgico al sentimiento 
público, herido con aquellas maniobras; el mariscal, 
entonces, fundándose en que estaba vigente el decreto 
de noviembre de 1863, declarando el estado de sitio, 
mandó poner presos el 22 de marzo á los directores de 
La Orquesta, La Somlra, La Cuchara, El Buscapié 
y Los Esjpejuclos del Biallo. «Luego que llegó á 
noticia del emperador, dice Arrangoiz, este nuevo aten
tado del mariscal, envió á M. Eloin para que le manifes
tara el desagrado de S. M. y la dolorosa impresión con 
que había visto la falta de consideración de Bazaine á 
S. M. al proceder contra los directores de los periódi
cos citados, sin su conocimiento previo. Pero no dió 
más pasos el emperador. S. M. debió haber mandado 
que si había lugar á acusarles, se hiciera ante los tribu
nales ordinarios mexicanos, y no tolerar, como hizo, que 
fueran juzgados por un consejo de guerra de ft’anceses, 
y condenados á prisiones y multas que variaban de 
16 á 2000 Jraneas éstas, y aquéllas de un mes á un 
ano. Maximiliano, que había jurado defender la indepen
dencia de México, dejaba perseguir á mexicanos que, 
cualesquiera que fueran sus opiniones respecto al impe
rio, defendían la integridad de México en los artículos en 
cuestión.” De esta manera el archiduque tuvo que ceder 
al cuartel general francés, que era el único poder efec
tivo del imperio. Por lo demás, á pesar de las altas 
}’ecomendaciones que había recibido, Bazaine se desen
tendió de patrocinar el negocio, en lo cual influyó prin
cipalmente la derrota que el 22 de diciembre había 
suft'ido en San Pedro la fuerza franco-mexicana

» Sobre el ne^íocio de Son ora  y  proyeclo? del  Dr.  G w in ,  véase  
1q Historia de la intercención francesa en Méásico, por M. E. Le fc -  
vre, lomo 11, púg. yi  y s igu ien les .

Los hechos más notables, fuera de los referidos, 
que en el orden político tuvieron lugar en el gobierno 
de Maximiliano durante los tres primeros meses del año 
de 1865, fueron los siguientes: El 12 de enero fué 
nombrado consejero de Estado don Santiago Vidaurri, 
con no poca sorpresa de los que se habían acostumbrado 
á ver en aquel individuo la personificación del más radi
cal republicanismo. El 18 hizo renuncia del cargo de 
prefecto político de Morelia don Antonio del Moral: 
recordaba en la comunicación respectiva la promesa 
hecha por Maximiliano de que en caso de que no dieran 
resultado las combinaciones bien meditadas que tenía, 
estaba resuelto á consultar el sufragio público, convo
cando á los pueblos de una manera franca y leal y 
sometiéndose á su decisión, y luego agregaba: «Pues 
bien; han transcurrido tres meses, y aquella esperanza 
no se realiza; la guerra toma mayores proporciones; 
los odios se exacerban, y cada día se hacen más percep
tibles las resistencias, sin que hasta ahora, al menos que 
yo sepa, se dicte providencia alguna para explorar la 
voluntad del país. V. 5L tendrá altas y poderosas razo
nes de Estado para no apelar de presente al indicado 
medio; yo debo respetarlas; pero cualesquiera que ellas 
sean, consecuente con lo que expuse á V. M. misma en 
el acto de admitir la prefectura, no me es decoroso per
manecer en ella cuando faltan las bases de mi incondi
cional aceptación.)? Maximiliano no admitió la renuncia, 
y del Moral tuvo que seguir en el puesto en contra de su 
voluntad. El 28 se publicó en El Diario Oficial un 
decreto en que se aprobaba la cesión hecha por don 
Antonio Escandón, del privilegio del ferrocarril de la 
capital á Veracruz, á una compañía inglesa con el 
nombre de Lmperial Mexicana. En el periódico de la 
misma fecha apareció la ley orgánica del ejército y el 
decreto que creaba una legión de gendarmería al estilo 
francés. El 2 de marzo se embarcó en Veracruz para 
Europa M. Schertzenlechner, persona muy querida del 
archiduque, á cuyo lado había permanecido veinte años, 
pero habiéndose disgustado con M. Eloin, que quería 
dirigir solo y exclusivamente los negocios, y siendo pre
ciso que uno de los dos se separara, el sacrificado fué el 
antiguo amigo, porque no estaba en todos los secretos 
políticos de Maximiliano, según dice Arrangoiz. El 
mismo autor agrega que en este negocio influyó podero
samente la princesa Carlota porque desde su casamiento 
había manifestado gran antipatía á Schertzenlechner, y 
que habiendo adoptado el archiduque el sistema de ca
lumniar á los que no le eran ya útiles ó agradables, 
hizo correr la voz de que aquel personaje se había ido 
enfadado porque no había querido darle el título de 
barón, «lo cual era falso i.» El 3 se expidió un decreto

1 Arrangoiz dice que Maxinniliano, aconse jado por alguno  de 
los  m ex ica n o s  l iberales  que le ro dea ban ,  había adoptado  el antiguo  
si s te ma de é s to s ,  de ca lum niar  á los  que ya no le eran úti les  ó ag ra 
dables .  Injusto se muestra el escritor imperial ista atribuyendo á 
lodos los l iberales  el hábito de c a lum niar  por s i s te m a ,  al mismo



refrendado por todo el ministerio, dividiendo el territo
rio en cincuenta departamentos El 6 presentó sus 
credenciales M. E. Blondeel, ministro de Bélgica, y el 7 
y el 8 lo verificaron el conde de Latour, enviado de 
Italia, y el de España don Juan Sandoval, marqués de 
la Eivera. Cuenta Arrangoiz que al despedirse este 
último después de la recepción, le dió la mano el archi
duque, el cual dijo luego que le vió salir del salón, que 
le había dado la mano «sin acordarse que era español 
añadiendo este comentario: «Desde su llegada al imperio 
manifestó S. M. la mayor aversión á los españoles. » Por 
último, el día 10 presentó don Antonio del Moral por 
segunda vez su renuncia, que envió con tres individuos 
encargados de manifestar el deplorable estado que guar
daba el Departamento, á consecuencia de haberse reti
rado para Guanajuato la fuerza francesa que lo ocupaba. 
Aquí vemos repetido el hecho constante en aquel período

t icnipo que rebajo el cnráctcr del archiduque» pueslo que pe dejaba  
guiar por tan malos conse jos .  Parece que esta vez practicó Arra n-  
Koiz el s is temo que atribuye á los l iberales .

* l i é  aquí  los nombres de los deportamenlos y de sus cnp itales  
respecl ívas;

A co p u lc o ................................Su capi ta l:  Ace pulco .
A g u a se a l i e n tes ................................_  Ag uasea l ie ntes .
A la m o s ................................................— Alam os.
Ar izo na ................................... ........... — El Altar.
Autlán.  . . . . . .  _  Aúllan .
B at opilas ........................................... — Hidalgo.
California...........................................— Puerto de la Paz.
C a m p ech e .............................. ............— Campeche.
^^hiapns................................... ............— San Cristóbal.
Ch ih uahua.........................................— Chihuahua.
Coahuila................................. ............— Salti l lo .
C oa lcom an ............................ ............— Coalcoman.
C olima..................................... ............— Colima.
Du ra ngo ................................. ............— Durango.
I’' jut la................................................... — Kjutla.
Fresa i l lo ................................. ............— Kresnillo.
Guanajuato........................... ............— Guanajuato.
Guerrero................................. ............— Chilpnncingo.
l íu e ju t ln ................................. ............— Jiménez.
Iturbidc.................................. ............ — T axc o .
Ja l i sco ...................................... ............— Guadalajare.
La L a g u n a ............................ ............— Villa dcl Carmen.
Mopim í.................................... ........... — Rosas.
M atam or os ........................................— Matamoros.
M a tehua la ............................. ............— Matehuola.
Mazatlón ................................ ........... — Mazatlán.
M ich oacán ........................................ — Morelia.
N o y a r i í ............................................... _  Aca poneta,

....................................... ........... _  Indce.
Nuevo L e ón ......................................— Monterrey.
O a x a c a .................................. ............_  Oaxaco .

.................................. ........... — San I.uis.
í'^uebla..................................... ........... — Puebla .
Ouerétaro .............................. ........... — Ouerctaro.
S i n a l o a .............................................. — Sinaloa .
S o a o r a ..................................... ........... — Ures.
T a b a s c o .................................. ........... — San Juan Bautista.
T a m a u l ip a s ........................... ...........— Ciudad Victoria.
T a n c l ta ro ............................... ...........— Tanc ítoro.
T e h u a n te p e c ........................ ........... — El Súchil .
Te posco lu la ......................................— Tcposco lu la .
T ln x c a la ................................. ...........— TJaxcala.
T o lu c a ..................................... ...........— Toluca.
'l'uín.......................................... ..........._  Tula.
T u lo n c in g o ........................... ...........— T ulancingo .
' i 'úxpam.................................. ...........— T úxpam .
Valle de M éxico.  . . .  — México.
V era cruz ................................ .......... — Veracruz.

’̂uca tán .................................. .......... _  Mcrida.
Z ac ate cas ............................... .......... _  Zac ateca s .

de no tener el imperio más apoyo que el de las tropas 
invasoras, pues los pueblos abandonados por ellas eran 
inmediatamente ocupados por los republicanos, sin que 
los funcionarios monárquicos contasen con ningún auxilio 
que los sostuviese. uLas poblaciones ocupadas por las 
armas del imperio, decía del Moral en su segunda renun
cia, y que con sinceridad y entusiasmo se acogieron á 
su bandera, están cayendo en poder del enemigo; y las 
autoridades perseguidas, y los propietarios arruinados, y 
las familias errantes y fugitivas se dirigen por diversos 
conductos á esta prefectura, reclamando la protección 
que demandan el decoro del gobierno, los compromisos 
contraídos con ellos y la humanidad misma. Igual soli
citud , y con los mismos títulos, elevan las poblaciones 
que se encuentran en peligro próximo, como Puruándiro, 
La Piedad, Purépero y Zamora; y no sabiendo qué 
contestar á tan justa demanda, me he decidido á nom
brar una comisión compuesta de los tres señores porta
dores de esta nota, para que acercándose á V. M. le 
manifiesten, con lealtad y con desnuda franqueza, la 
deplorable situación del Departamento, las verdaderas 
causas que la producen, y la urgente necesidad de ape
lar al j)ensamiento de V. M. de que hice mención 
en mi primera renuncia para poner término al hondo 
padecimiento de los pueblos.« Ese gran pensamiento era 
la apelación al sufragio público, imposible de consultar 
en aquellas circunstancias, lo cual debe haber influido 
para que el archiduque olvidara su promesa. La segunda 
renuncia no fue admitida, y del Moral, bien á pesar 
suyo, continuó soportando la carga que tanto le agobiaba.

La política que había adoptado Maximiliano, por 
más que en lo general correspondiese á las exigencias 
nacionales, no podía de ninguna manera modificar sus
tancialmente la situación, pues no era dable que México 
olvidase el origen bastardo del poder que ejercía, la 
institución exótica que se le había impuesto por la fuerza 
de bayonetas extranjeras, y la fiagrante humillación de 
verse postergado á gente advenediza, que sin méritos de 
ninguna especie ocupaba altos puestos en la administra
ción y en la política. Por otra parte, el gobierno nacio
nal , si bien relegado al lejano Estado de Chihuahua, 
continuaba como una protesta viva contra el atentado de 
Luis Napoleón; mantenía alta la bandera de la patria, 
que como símbolo sagrado de fe y de esperanza, reunía 
en su derredor á los valientes mexicanos que seguían en 
los campos de batalla defendiendo el honor de la Repú
blica. Daremos cuenta, por lo mismo, de los principales 
hechos de armas, en los meses de enero, febrero y 
marzo de 1865.

Resuelto Corona á disputar el paso á la columna 
francesa que de Durango se dirigía á Mazatlán, había 
colocado su campo en la ventajosa posición denominada 
el Espinazo del Diablo: pocos eran, sin embargo, los 
elementos con que contaba para hacer una resistencia 
fructuosa: no había en los parapetos más que unos tres-



cientos hombres, sesenta de los cuales estaban desarma
dos sin tener para habilitai-los más que dos 6 tres fusiles 
que del pueblo de Jacobo, distante veinte leguas, se 
remitían diariamente según se iban componiendo. Care
cíase, además, de piezas de batir y hasta de montaña, y 
por lo mismo aparecía como la necesidad de mayor 
urgencia el diferir el combate cuanto fuera posible. 
El coronel Rubí fué mandado á formar parapetos en la 
cuesta del Huamíclül, por donde tenía que pasar el 
enemigo después de forzar el paso del Espinazo. Al 
saberse que los franceses habían pernoctado en Tepal-

cates, los soldados procedentes de la ranchería del 
Favor por doude el enemigo debía pasar el día siguiente, 
pidieron penniso para ir á poner fuego á sus chozas, 
graneros y depósito de pasturas, lo que verificaron con 
la mayor satisfacción, sacrificando en aras de la patria 
lo único que tenían y que importaba toda la riqueza y 
todo el porvenir de sus familias. El general en jefe 
dispuso entonces, que el coronel don José María Gutié
rrez ocupase toda la línea derecha del camino por donde 
debía presentarse el enemigo, advirtiéndole que tanto 
por las dificultades del terreno como por la distancia y

M. Drouin de Lhuys ,  ministro de Nap oleón

falta de reserva, quedaba enteramente cortado del cen
tro, y que por consiguiente, cuando la resistencia le 
fuera ya imposible, se retirara por los cerros de su reta- 
gnardia, á la cuesta del Huamíchil, colocando antes una 
bandera que sirviese de contraseña eu un árbol que le 
fué indicado. El comandante Canales se colocó eu el 
centro sobre el expresado camino; el teniente coronel 
Saavedra sobre la izquierda, mientras que el general 
Corona, para dirigir todas las operaciones, se situó en 
una eminencia que domina los caminos viejo y nuevo del 
Espinazo, teniendo cuidado de encomendar el parapeto 
que estaba en la loma de su inmediata derecha al 
capitán don Calixto Mariles. El 30 de diciembre llegó

el coronel Gamier frente á la posición con el 18® regi
miento de cazadores de infantería, el 51" de línea, una 
sección de artillería, y otra de tropas también francesas 
que se le había incorporado. El 31 se pasó haciendo 
algunos reconocimientos, y el 1.® de enero al amanecer 
se desprendieron tres columnas sobre las fortificaciones 
de los mexicanos: la primera por el camino nuevo hacia 
el centro; la segunda por el camino viejo, á la izquierda; 
y la tercera por la derecha, sobre el cerro que ocupaba 
Gutiérrez. El jefe francés marchaba á la retaguardia 
con una columna de reserva y la artillería; tratáiido de 
colocarse sobre tina elevación ventajosa, desde donde 
pudiera dirigir el ataque, prestando auxilio dtinde tiiás



se necesitara. Después de tres horas de un fuego 
nutrido, la columna del centro fué rechazada, mientras 
la que atacaba por la izquierda logró con gran pérdida 
flanquear los parapetos de Saavedra. Corona marchó 
entonces á cubrir la retaguardia de éste con las reservas 
del cuartel general, mandadas por el capitán don Lucas 
Alemán, pero habiendo acudido al llamamiento que le 
hizo el ayudante don Manuel Martínez, que estaba de 
observación en el cuartel general, para que presenciara 
la valiente defensa de Gutiérrez, Alemán, amedrentado 
por aquel incidente, que interpretó de una manera des
favorable, abandonó la posición, dando lugar á que el 
enemigo la ocupara; su punto de observación había 
corrido la misma suerte: Gutiérrez, desmoralizado por 
las ventajas del agresor, se iba ya batiendo en retirada, 
y Saavedra, envuelto por todas partes, descendía de la 
altura que había con tanto valor defendido, disputaba á 
paso de ataque el tránsito de una cañada, y cruzando 
por el camino viejo y el río que corre á su derecha, se 
retiraba al mineral de los Metates. En tal extremidad, 
Corona no tuvo más recurso para salvarse de la muerte 
que por todos lados le amenazaba, que echarse con dos 
soldados y un asistente á una barranca, cubriéndose con 
las rocas y los árboles de la lluvia de tiros que le diri
gían desde las alturas. Así concluyó aquel reñido com
bate que había durado desde las cinco hasta las diez de 
la mañana. El enemigo vencedor fusiló sin piedad á los 
catorce únicos prisioneros que habían caído en su poder, 
entre los cuales se hallaba un joven apellidado Quevedo, 
de trece años de edad, que servía de escribiente eu el 
cuartel general.

Venciendo mil dificultades, Corona logró llegar á 
Pánuco en la noche del día 4, con Rubí, que se le había 
reunido eu el rancho del Platanillo, en donde le dió un 
parte pormenorizado de sus operaciones en el Huamíchil, 
lo mismo que extensos informes sobre las medidas con
certadas con Gutiérrez en vista de las eventualidades 
que pudieran ocurrir. El día 6 llegó con su Estado 
Mayor á Concordia, adonde había ordenado que se diri
giera Rubí con el batallón Panuco, é inmediatamente se 
movió Gutiérrez para ir á reforzar á Martínez con cin
cuenta hombres del batallón Degollado con objeto de 
hostilizar á los franceses antes que llegaran al puerto; 
así se hizo, en efecto, pero sin obtener gran resultado; 
el enemigo entró en Mazatláu el día 7. En vista de esto, 
Corona, que se había movido hasta Siqueros para tomar 
parte en la combinación proyectada, y que recibió aviso 
de IMartínez, diciéndole que había dejado en observación 
del puerto al comandante don Eulogio Parra, mientras 
él se retiraba al Verde donde esperaba órdenes y queda
ba en acecho de los franceses que al mando de Castagny 
iban de Durango, retrocedió á Concordia. El 9 comu
nicó Martínez que el general francés, con una fuerza 
de dos mil á tres niil hombres, había pernoctado la 
noche anterior en la puerta de San Marcos, y que aquel

día debía llegar á Veranos. El 10 se supo que el ene
migo se encontraba en dicho pnnto, escoltando una 
conducta y gran cantidad de mercancías de Durango; 
inmediatamente mandó Corona órdenes á Gutiérrez, 
Rubí y Correa para que contramarcharan; á las tres de 
la tarde reuniéronse todos con Martínez en el Verde; 
pero ya entonces se había movido Castagny á Siqneros, 
distante seis leguas, quedando sólo en Veranos ciento 
cincuenta soldados del 7.' batallón cazadores de Vincen- 
nes y cincuenta arrieros armados para que cuidaran la 
conducta y demás efectos. La población se halla situada 
sobre una eminencia en el seno de una curva que forma 
la falda de una loma que la domina, pasando por el lado 
opuesto nn río que lleva el mismo nombre. A alguna 
distancia de éste se encuentra una iglesia; á la izquierda 
y nn poco adelante está la casa principal, en donde los 
franceses depositaron la conducta y mercancías, y á la 
derecha, sobre la parte más elevada de la ribera del río, 
se levanta una casa pequeña de adobe, con la cual com
pletaron la formación de un parapeto en figura de trián
gulo, que empezando por la casa grande, siguiendo por 
el templo, y de allí á la casa de adobe, iba á concluir 
por la espalda de la casa principal. Corona, después de 
dar algunas horas de descanso á su tropa, compuesta de 
seiscientos hombres, se dirigió á Tepusta, en donde 
dictó las órdenes para el ataque; monóse en seguida 
hacia Veranos, y al dar los franceses el toque de retreta 
y lista de ocho, se rompió el fuego sobre el enemigo. 
Este se defendió con valor extraordinario, reduciéndose 
al fin á la casa grande: viendo que el combate se pro
longaba, y temiendo que instruido Castagny de lo que 
pasaba, retrocediera en auxilio de los sitiados, mandó 
que se tomara el zacate seco que formaba el techo de 
unos jacales cercanos, y se arrojara ardiendo á los techos 
y puertas de dicha casa. El fuego se comunicó rápida
mente, dejando el edificio convertido en un horno: en 
aquellos momentos un grupo de más de veinte franceses 
se arrojó por las ventanas tratando de salvarse, pero 
una descarga de la infantería de Rubí los tendió por 
tierra, escapando únicamente dos heridos en medio de la 
confusión y el desorden. El enemigo, en el colmo de la 
desesperación, rompió desde el interior un fuego nutri
dísimo; pero Martínez dió el último ataque por las altu
ras de la casa mientras que otra columna emprendía el 
asalto sobre la iglesia, y derribadas las puertas las 
infanterías vencedoras se apoderaron de tres oficiales, 
cincuenta y siete cazadores de Vincennes y cuarenta 
arrieros. Rubí salió inmediatamente con los prisioneros 
rumbo al pueblo de Jacobo; á las tropas se ofreció como 
botín, en premio de su buen comportamiento, la mitad 
de lo que se tomara al enemigo, debiendo pasar la otra 
mitad á la pagaduría; ésta, sin embargo, sólo percibió 
10,000 pesos, pues el dinero se había fundido en gran 
parte debajo de los escombros, y no había que perder 
nn tiempo precioso eu recoger lo que se había salvado



del desastre. Dolorosas pérdidas causó á los republica
nos aquel triunfo, entre ellas la muerte del intrépido 
coronel don Anacleto Correa. A las dos de la mañana se 
procedió á la evacuación de Veranos, retirándose el 
coronel Gutiérrez con los heridos hacia Concordia, mien
tras Corona se dirigió en unión de Martínez para .Tacobo, 
en donde alcanzaron la fuerza que conducía á los pri
sioneros. La presencia de éstos en el campo liberal era 
un grande embarazo para las operaciones; así fué que 
después de una larga deliberación, en que pesó sobre 
todo la circunstancia de la manera bárbara é inhumana 
con que los franceses trataban á los mexicanos que caían 

en su poder, se acordó aplicarles la pena de muerte, 
siendo todos ahorcados en un punto llamado el Pozo 
Hediondo, en que se bifuica el camino.

El día 11 atacó Parra cerca de Veranos una fuerza 
francesa, á la que hizo sufrir pérdidas de consideración, 
habiendo muerto á manos del mismo Parra el conde de 
Montholon, comandante de los cazadores de Africa. 
Rubí recibió orden de continuar hasta Panuco con el fin 
de reorganizar su fuerza, recoger los heridos y estable
cer un hospital de sangre en el lugar que creyera más 
conveniente; Martínez ocupó de nuevo su línea, y Gutié
rrez volvió al Rosario con el encargo de establecer una 
maestranza en la hacienda de San José. Entretanto, 
Castagny, que había retrocedido al saber el desastre de 
Veranos, continuó su marcha á Mazatlán, en donde 
entró el 13 de enero, sumamente irritado por los sucesos 
recientes, y dispuesto á desplegar el mayor rigor, pues 
parece que los franceses se creían con cierto derecho 
para cometer toda clase de atrocidades contra los mexi
canos, y se ponían furiosos siempre que éstos ejecutaban 
algún acto de legítima represalia. El 25 de enero, 
cuando las fuerzas independientes hacían sentir su pre
sencia á las puertas mismas de Mazatlán, don Gregorio 
Aliñada, prefecto superior político de Sinaloa, publicó 
un decreto de Castagny estableciendo las famosas cortes 
marciales. La barbarie de este decreto se comprenderá 
si se atiende al tenor de las siguientes disposiciones: 
«Artículo 2.“ Dicha corte queda investida de facultades 
discrecionales para sentenciar sin afelaeión á toda 
persona que pertenezca á las gavillas de malhechores 
armados.fi No es necesario recordar que bajo este nom
bre eran comprendidos los patriotas que militaban en los 
ejércitos de la República. «Art. 3." Dicha corte pronun
ciará sus sentencias á mayoría de votos y en la misma 
sesión. Art. 4.® Las sentencias se ejecutarán dentro 
de las veinticuatro horas, contadas desde el momento en 
que se pronuncien.» El 27 expidió dos decretos; por el 
uno se nombraron prefecto político, prefecto municipal y 
ayuntamiento, «considerando que las autoridades de 
Mazatlán han sido elegidas por una parte solamente de 
la población, y que han temido foco empeño en cumplir 
con sus oMigaciones;r> por el otro se organizaba el 
poder judicial, obligando con tal motivo al licenciado don

Ladislao Gaona á que aceptara el nombramiento de juez 
bajo la pena de seis meses de prisión, que le había sido 
impuesta por haberse rehusado. El general Castagny se 
encontraba en medio de una sociedad enteramente hostil 
á la intervención y al imperio, como sucedía en todas las 
poblaciones que no estaban contaminadas con la influen
cia corruptora del clero. Esto explica el desfavorable 
concepto que el general francés se formó de Mazatlán, 
pues por una perversión de ideas, fácil de compren
derse , el patriotismo mexicano era á los ojos del invasor 
un vicio abominable No contento con aquellas disposi-

' En la s iguiente  nota dirigida por Cas tagny  á B az a ine se exp o
nen brevemente las  razones que tuvo el primero para dictar las 
m ed idas  m e n c io n a da s ,  y  se hace  ad em ás  una pintura harto expre
siva de la s i tuación que guard aba S in a loa en aquel los días:

^Cuerpo expedicionario de México. — divi sión de infantería.
— N úm .  22 9.— Nueva  or ganizac ión administrativa de M a z a t l á n .— 
M a za t lá n ,  31 de Enero de 1865. — Sr* M a r i s c a l : — En mi despacho  
de 22 de este  m e s ,  núm. 221, os daba parte de mi intención de no 
cambiar nada de la organ ización administrativa de M azat lán ,  hasta  
la decis ión  del gobierno  imperial .  La m arc ha  de los  acontec im ie n 
tos me ha ob l igado  á sal ir de la reserva que me había impuesto,  
tanto por prudencia^ com o por deferencia  á S.  M. el emperador  
M aximil iano.

^Numerosos é irrecusables  hechos  me han conven cid o de que  
las primeras autoridades de la c iudad llevan en sus funciones una 
gran negligencia con que sufre el servicio público,  y que por temor,  
por debil idad ó por a fec ci ón ,  contem plan  á los ban d id os ,  tolerando  
las  arterias  de sus  ag en tes ,  enten diéndose  quizá con ellos.

»Un jefe de banda vino en es tos  úl t im os días á Mazatlán .  Yo lo 
supe y lo hice aprehender al día s iguiente.  Tenía una especie  de 
salmeonducto  f irmado por el herm ano del prefecto pol í tico, y dado  
con el asent im ien to  de este  últ imo.

»Esta gratse fa l ta  confirma la voz p ú b li c a ,  que acu sa  á este  
funcionario de tener grandes s im pat ías  por nuestros enem igos .

»La po l ic ía  de la c iu d a d ,  co m puest a  de hom bres adictos  á 
Cor ona ,  no me sirve de n a d a ,  y apadrina á los bandidos que vienen  
á la c iudad y salen de el la á su voluntad.

»La just ic ia ,  venal  y m e n o sp rec ia d a ,  no se ejerce s ino en pro
vech o de algunos individuos viciados.  Cuando yo he querido reem
plazar á unos juece s in icuos con hombre s más honrados han resis 
t ido és to s ,  rfeciardnrfose dispuestos d aceptar la prisión ó el des
tierro, antes que servir bajo autoridades reprobadas por todo el 
que no está aquí absolutamente corrompido,

»La situación no es más l isonjera. Se dirigen quejas de todas  
partes.  El espíritu de conci l iación  que he procurado hacer preva
lecer y la moderac ión que he l levado  en todos mis  a c t o s , pasan por 
debilidad á los  ojos de todos.  Nu es tros enem igos  se al egran ,  y 
nuestros escasos partidarios  se entr istecen.  Este  es tado de co sas no 
puede prolongarse sin pel igrar y co m pro meter gra vem en te nuestra  
d i g n i d a d , al m ism o t iempo que la del  gobierno i m p e r ia l , en cuyo  
nombre obramos.

»Como veréis por otro d esp ach o ,  mi intención era obrar militar
mente con ex trem o rigor contra los bandidos;  he debido igualmente  
tomar  medidas enérgicas  bajo los puntos de vista civil y pol í tico.

»En co n se c u e n c ia ,  he relevado ú todas las autoridades de M a za -  
l l á n , hijas de una elecc ión parcial  de la p o b la c ió n , y he nombrado  
en su lugar á otros individuos.  No he podido reunir el número 
necesario de hombres honrados, porque hay muy pocos en Ma- 
satldn.

»No he visto aún en M éx ico  una ciudad tan viciada co m o  ésta,  y 
ello se com pre nde.  Mazatlán debe su origen á los  contrabandis tas ,  
y se  cree que el los  no han renunciado  hasta ahora á esta industria  
lucrativa.

»Todo el co mer cio  está en m a n o s  de los  ex tranjero s,  y  no hay  
quien sea m ex icano ,  sino el pueblo bajo. Con es tas  co ndic iones  la  
elecc ión es bien d i f í c i l , porque es m uy l imitada.

»Estoy  lejos de pretender que la adminis tración  nuev amente  
co nst ituida sea perfecta.  He tomado lo que había de menos malo en 
la c iudad ,  y los  que acabo de nombrar  cumplirán mejor que sus  
predecesores.  Su])l ico, p u e s , á V. E. tenga d bien hace r aprobar  
por el gobierno  m e x ican o  los  dos decretos  adjuntos,

»He co nst ituido una corte marcial  en Maza t lán ,  para decidir  
sobre la suerte de algunas personas pres as,  cuyo s del i tos  son del 
resorte de esta jurisdicción.

»Soy,  etc . ,  etc.  ~  El general  co m a n da n te  de la división,  D. Cas-  
tagny.y^



ciones, el jefe francés resolvió que á principios de febrero 
salieran de Mazatlán dos columnas con objeto de an-a- 
sar las poblaciones cuyos habitantes eran enemigos del 
gobierno extranjero. Una de ellas se dirigió á la Noria, 
incendiando á su paso todas las propiedades rústicas y 
urbanas pertenecientes á personas que tenían nota de 
liberales. La otra columna tomó el rumbo del Presidio, y 
continuó hasta Concordia, reduciendo á cenizas los case
ríos del Presidio, el Castillo y la Embocada. Rubí, que 
se hallaba en Concordia, recibió orden de retirarse; las

familias se concentraron entonces en el curato y en la 
casa del súbdito español don José Gana. Los franceses 
tomaron cuarteles en las dos manzanas en que estaban 
aquellas casas, en la iglesia y en la plaza, y al anoche
cer (11 de febrero) se repartieron en pelotones acompa
ñados de sus aliados lozadeños, provistos de materiales 
combustibles para poner fuego á la ciudad. «Dos horas 
después, el cielo se veía oscurecido por negros nubarro
nes de humo, y toda Concordia iluminada por las llamas 
del incendio, habiendo tenido aquellos bárbaros el previo

General  don Angel  Martínez

cuidado de saquear las casas y las tiendas. En medio de 
aquella escena de horror, cuando el fuego se propagaba 
rápidamente por el viento, cayendo con estruendo los 
techos abrasados, arrojando gritos salvajes y espantosas 
imprecaciones, las tropas se abalanzaron á las casas que 
guardaban á las desgraciadas familias. Gana y el cura 
se adelantaron con valor á detener aquella furia inaudita; 
el sacerdote pidió, suplicó y hasta lloró, mas todo fué en 
vano; los lozadeños retrocedieron como avergonzados de 
su propia obra; pero los franceses, sordos á la voz de la 
razón y de la humanidad, arrastraron á sus víctimas á 
la única calle en donde no había penetrado el incendio, 
cubrieron con centinelas las esquinas, y al siniestro res

plandor de aquella inmensa hoguera, violaron á las 
débiles mujeres, cebando por compañías su lasciva fero
cidad... El jefe encargado de ejecutar tan abominable 
hazaña se llamaba Billault.

Mientras se verificaban estas horribles escenas, el ge
neral Castagny tenía el cinismo de anunciarlas en Maza
tlán como actos de justicia por medio de una proclama

' Enmtjo histórico del Ejército de Occidente, cap.  X X V I I .
* l i é  aquí  ese d ocu m e nto  en que se l inblaba de misión de paz y 

de protección á la p ro p ie d a d » al mismo t iempo que se abandonab an  
pob laciones  enteras al saqueo ,  ul incendio,  ú la matanza  y al d e s 
honor:

^Mexicanos: He venido en nombre del  em perador M aximil iano  
al Es lado  de S inaloa pnra res tablecer la p a z ,  proteger las propieda-



Los franceses, sin embargo, no quedaron satisfechos 
con aquella serie de atentados sin nombre, é hicie
ron otra excursión por el rumbo del Eosario. En el 
Agnacaliente pusieron fuego á la casa de la autoridad; 
en el rancho del Zopilote incendiaron el caserío, después 
de reunir á todas las familias en la casa más grande 
poniendo una guardia que las custodiara; el oficial que 
mandaba dicha guardia dijo en tono de reserva á los 
hombres que allí estaban, que al volver su jefe los haría 
fusilar, y que si querían evadirse, se apresurasen antes 
de que él fuese relevado; aquellos infelices, instados por 
los ruegos de las mujeres, huyeron al monte, y entonces 
el pérfido consejero entró con sus soldados, repitiéndose 
las violentas y salvajes escenas de Concordia. La colum
na francesa continuó para el Rosario, adonde llegó y 
acampó á orillas del río; dos días permaneció allí, diri
giéndose luego á Matatán, que fué reducido á cenizas, y 
al volver al Rosario hicieron lo mismo con el rancho del 
Tamarindo. Después de esto se situaron destacamentos 
franceses en Concordia y Mesillas, de donde salían de 
cuando en cuando á hacer esa especie de excursiones 
que antes sólo habían sido ejecutadas por los comanches. 
Arrangoiz dice que «desgraciadamente Maximiliano no 
desaprobó la conducta del general de Castagny,» como 
si al austríaco, que no era más que un maniquí de los 
franceses, hubiera importado algo la vida y el honor de 
los mexicanos. Esta conducta debía producir, sin em
bargo, los peores resultados para la obra intervencio
nista, pues sólo se consiguió exacerbar el odio contra la 
dominación extranjera y sus cómplices, haciendo más 
tenaz y porfiada la defensa de la nacionalidad. Castagny 
resolvió extender sus conquistas del lado de Sonora, la 
perla codiciada por Luis Napoleón, y el 25 de marzo la 
división naval del Pacífico, compuesta del Lucifer, del 
d'Assas, de la Cordelicre y de la Pallas, tomó en 
Mazatlán un destacamento de mil hombres, al mando del 
coronel Garnier, y formado de diez compañías del 51.® de 
línea y de una sección de artillería de montaña. Cas
tagny acompañó á las tropas destinadas á esta expedi
ción. La escuadra se presentó delante de Guaymas el
29 de marzo, retirándose el general Patoni, que ocupaba 
la plaza, y las primeras fuerzas desembarcadas pudieron

des y l ibertaros de los  m a lh e c h o r e s  que  os  oprimen bajo la máscara  
de l ibertad.

»Se han hecho  esfuerzos para desnatura l i zar el objeto de nu es 
tra intervención ; m u c h o s  de entre vosotros habéis s ido arrastrados  
en una vía fal sa,  y  os habéis  dejado obce ca r sobre los verdaderos  
intereses  de vuestro país.

»La hora de la just ic ia  ha l legado.  Uiia sentencia rigorosa se 
ejecuta en este mismo momentb contra el distrito de Concordia.

»Quc este  ejemplo  ejerza en vuestros  espíritus una inf luencia  
saludable.  Apreciad  vuestra mane ra  de obrar:  á los unos la protec
c ió n ,  á los otros el ca s t i go  que  merece n .  Podé is  e s co g er  entre  
am bas alternativas.

^Estamos d i spues tos  ó usar la benevo lencia m ás  gr ande hacia  
aquel los  que se unirán fran ca mente al e legido  de la nación m e x i 
cana;  pero e s ta m os resueltos  también á obrar  eon el r igor necesario  
en contra de aquel los  que se obst inen  en sostener ú los  miserables  
que, usurpando el glor ioso  t í tulo de so ld a d o s ,  deshon ra n á M éxico  
con su s crímenes.  — El ge ner a l  de d i v i s i ó n , O. Castagny . »
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cambiar todavía algunos tiros con la retaguardia de las 
tropas mexicanas. «Los reconocimientos efectuados en 
derredor de la plaza, dice M. Niox, señalaron avanzadas 
enemigas á muy corta distancia; la situación se presen
taba, pues, lo mismo que en Mazatlán; la guarnición fran
cesa, bloqueada de muy cerca y aislada de toda comuni
cación con el interior, iba á verse reducida á un papel 
pasivo... Estaba bien probado que la autoridad del 
gobierno imperial no se establecería en ninguna parte de 
Sinaloa y Sonora sin la protección permanente de las 
tropas francesas.» El general Castagny volvió luego á 
Mazatlán.

El más respetable núcleo de defensa en pro de la 
causa nacional se hallaba á la sazón en Oaxaca, cuya 
capital había sido hábilmente fortificada por el general 
don Porfirio Díaz, dispuesto á resistir el ataque del 
enemigo. Este había hecho grandes sacrificios para con
ducir su material de sitio cerca de la ciudad ^ y el 
mariscal Bazaine, comprendiendo la importancia de 
aquella campaña, salió de México á tomar el mando 
directo de las operaciones. El ejército imperiaUsta se 
componía, segxin refiere Niox, de dos batallones del 3.® 
de zuavos, doce compañías del regimiento extranjero, un 
batallón de infantería ligera de África, una compañía de 
zuavos montados, tres escuadrones de caballería fi'ancesa 
mandados por el general de Lascours, cuatro escuadro
nes mexicanos, una batería de á cuatro, otra de á doce, 
cuatro secciones de artillería de montaña, y una compañía 
de ingenieros. El mariscal estableció su cuartel general 
en la hacienda Blanca, y el 17 de enero comenzó á 
cercar la ciudad simultáneamente por el norte y el sur. 
Los trabajos de circunvalación continuaron en los días 
siguientes, y á fines del mes llegaron las últimas tropas 
y los convoyes de víveres y municiones. El 4 de febrero 
rompió el enemigo sus fuegos, que le fueron contestados 
vigorosamente por la plaza; sin embargo, las operaciones 
del sitio prosiguieron con la mayor actividad, y Bazaine 
dispuso el asalto para la madrugada del día 9. Entre
tanto el disgusto de la población, causado por las me
didas violentas que había sido necesario tomar para la 
defensa, sembraron el desaliento en las tropas republi
canas, dándose varios casos de escandalosas deserciones. 
En tal situación toda resistencia era inátil; así fué que, 
poco antes de que principiara el ataque, el general Díaz 
pidió una capitulación, y siéndole rehusada, se presentó 
acompañado de dos coroneles en el cuartel de Bazaine, 
á quien dijo:—«No le proporcionaré á usted una victoria 
final; la ciudad sucumbirá al primer ataque, porque no 
tiene defensores: yo soy el ünico i'esponsable de la resis
tencia que se ha hecho, y estoy á la disposición de usted, 
pidiendo sólo la debida consideración para mis valientes 
compañeros y mi ciudad natal.»—Cediendo antes, tal vez

* Del  1.° de jul io de 1864 al 1.0 de may o de 1865, se gastaron en 
transportes  para las ex ped ic iones sobre O a x a c a ,  i . 866,000 francos,  
que fueron imputados á los  rentas m ex ican as .  — (Niox)*



se Ilublera usted puesto bien con el gobierno, y librá- 
(lose del cargo de alta traición contra su soberano, 
replicó Bazaine en un tono mezclado de respeto y senti
miento.—¡Nunca he tenido soberano! contestó Díaz con 
orgullo, y seré siempre enemigo de los enemigos de mi 
país. —¡Podrá ser! dijo Bazaine irónicamente, ¡pero 
recuerde usted que ha faltado á sn palabra dada en 
Puebla.—¡Es falso! exclamó el primero levantándose con 
altivez, ¡jamás he faltado á mi palabra!—El comandante 
en jefe pidió que se trajera á la vista lo que constase 
sobre los prisioneros de guerra, y que se leyera la parte 
relativa al general Díaz. El ayudante titubeó y pasó el 
libro á Bazaine, quien leyó: u Juro defender la cansa 
de la libertad y de mi país con toda mi energía, recono
ciendo el derecho de los franceses de vigilarme.» Cambió 
rápidamente de tono, y con un saludo cortés se despidió 
del prisionero *. Díaz, sus oficiales y una parte de sus 
soldados fueron conducidos prisioneros á Puebla; y 
Bazaine, después de algunos días de reposo, volvió á la 
capital, en donde entró el 25 de febrero, al mismo 
tiempo de saberse que Tehuantepec había caído en poder 
de los imperialistas.

La ocupación de la ciudad de Oaxaca y la destruc
ción de aquel cuerpo de ejército eran sin duda aconteci
mientos altamente deplorables para la causa nacional; 
repitióse, empero, lo mismo que había pasado en todas 
las demás partes de la República. El general Mangin, 
que quedó con dos batallones del regimiento extranjero 
y el batallón de infantería ligera de Africa, procuró 
tranquilizar á los vecinos estimulándolos á que recons
truyesen sus habitaciones destruidas por el sitio; en 
seguida tomó el mayor empeño en que todo el Estado 
reconociese la autoridad del archiduque: esto era algo 
más difícil, pues había que destruir previamente el cuerpo 
de caballería del general don Félix Díaz y las guerrillas 
de Figueroa. El primero había salido de Oaxaca á 
principios de enero; recorrió el país á grandes distancias, 
inquietando la marcha de los convoyes del cuerpo de 
sitio y atacando á Huajuapan y Tehuacán; en seguida 
se replegó sobre Teotitlán, de donde se retiró á la sierra 
de Ixtlán. Algunas columnas enviadas al distrito de Villa 
Alta instalaron autoridades imperiales. Figueroa había 
establecido su cuartel general en las montañas cercanas 
á Huehuetlán; Mangin trató de destruir aquel centro de 
resistencia, y el 15 de marzo, después de una marcha 
penosa de trece leguas, atacó las alturas, tomando las 
primeras posiciones; pero el enemigo se retiró tranquila
mente, y el jefe francés se contentó con arrasar las for
tificaciones, dejando en Teotitlán un puesto de observa
ción para vigilar las guerrillas, cuya vecindad era en 
gran manera peligrosa. A este propósito dice Mr. Niox; 
«Los habitantes que viven en los países montañosos y 
de un acceso dil’ícil son generalmente más celosos de su 
independencia y más enérgicos que los de las tierras

* U .  U .  B a n c r o f t :  Vida de Porfirio Oias,  c a p ,  X V I I .

bajas; los guerrilleros encuentran en esas regiones 
refugios de donde es casi imposible desalojarlos; era, 
pues, preciso, 6 negociar la sumisión de los jefes, ó limi
tarse á ocupar los desfiladeros de las sierras, á fin de 
asegurar la tranquilidad de los habitantes de las llanu
ras , más pacíficos y dispuestos á someterse á cualquiera 
autoridad, con tal de poder entregarse á sn comercio y 
á sus trabajos agrícolas. Esto se vió casi en todo México: 
en Oaxaca lo mismo que en Michoacán, en Sinaloa y en 
la Huasteca.»

La situación en el último de los territorios mencio
nados se hallaba lejos de ser bonancible: Maximiliano 
desconfió, no sin motivo, de las propuestas de sumisión 
hechas por los jefes liberales que operaban en aquel 
rumbo, y las hostilidades comenzaron de nuevo, atacando 
á Zacatlán el 8 de diciembre de 1864; pero hívbiendo 
sido rechazado esa vez el enemigo, volvió á los pocos 
días en número de quinientos hombres y tomó la pobla
ción. Disgustado el mariscal de que no se hubiesen 
aceptado las condiciones de sumisión ofrecidas, se había 
resuelto á no enviar más tropas á la Huasteca; sin 
embargo, no era posible rehusar auxilio á las poblacio
nes que lo pedían, y se dió orden á los comandantes de 
los puestos franceses de Tulancingo y San Juan de los 
Llanos para que apoyasen á las gnardias rurales. Zacat
lán fué recobrado el 27 de diciembre, mas el capitán 
Hurtel, comandante superior de Tulancingo, traspasando 
las intenciones del general en jefe, emprendió una expe
dición al corazón de la sierra de Huauchinango, á la 
cabeza de cuatro compañías del 2.® zuavos: el 28 de 
enero atacó al enemigo en la garganta de Tres Cruces, 
y después de haberle desalojado de aquella posición, se 
dirigió hacia Pehuatlán; los liberales ocuparon entonces 
todas las crestas vecinas y rompieron sobre la columna 
francesa un fuego tan nutrido, que la hicieron retroceder 
con grandes pérdidas, entrando á media noche en Acazu- 
chitlán. A la vez, Maximiliano, que estaba en des
acuerdo con el mariscal sobre la oportunidad de las 
operaciones en la Huasteca, había ordenado al mayor 
Kodolich que marchase sobre Tesuitlán con el primer des
tacamento de los voluntarios austríacos; la población fué 
tomada el 6 de febrero, después de un reñido combate; 
el 17 un destacamento austríaco y una columna francesa 
se apoderaron igualmente de Zacapoaxtla; pero el 19 de 
marzo cayeron en una emboscada en Xochiapulco cin
cuenta hombres, de los cuales veintitrés fueron muertos 
y los demás hechos prisioneros. Necesario fué reanudar 
las negociaciones con los jefes enemigos, concluyéndose 
un armisticio, en cuya virtud los prisioneros fueron 
devueltos á Tulancingo.

En Veracruz seguían inquietando á los invasores las 
guerrillas de Río Blanco; la guardia rural de Alvarado 
se había pasado al campo libeial, y á fin de detener los 
progresos del enemigo, el jefe de batallón Maréchal, 
comandante de Veracruz, se dirigió á Río Blanco con







cíen austríacos, ciento veinte egipcios y unos treinta 

caballos auxiliares. Tras un reñido combate apoderóse 

(le Tlaliscóyan el 26 de febrero; tomó en seguida la 

posición del Cocuite; pero el 2 de marzo cayó en una 

emboscada en el callejón de la Laja, en donde pereció el 

mismo Maréchal, con veinticinco de los suyos. La 

pequeña columna regresó á Veracruz, conduciendo con 

no poco trabajo veintisiete heridos.

Encargado provisionalmente (11 de enero) del 

mando en Miclioacán el coronel Du Preuil, recorrió el 

país entre Tacámbaro, Ario, Tarétan, Uruápan, Tan-  

cítaro y Pátzcuaro, dejando guarniciones mexicanas en 

Tarétan y Uruápan. Al mismo tiempo el coronel 

de Potier se movió de Maravatío con un batallón del 

81.® de linea á las montañas de Zitácnaro, y el 31 de 

enero sorprendió en Apacingán la guerrilla de Eomero, 

que cayó prisionero en unión de ciento sesenta hombres, 

y conducidos á México, aquel jefe fué entregado á la 

corte marcial, condenado á muerte y fusilado con cuatro 

oficiales suyos. Los periódicos liberales se atrevieron á 

censurar aquel procedimiento; Bazaine entonces hizo 

aprehender á los redactores de dichos periódicos y some

terlos á un consejo de guerra, á pesar de no estar 

sujetos á su jurisdicción los delitos de imprenta. El 2 

de febrero se encargó del mando militar en Michoacán 

el general Neigre, que organizó una línea de puestos 

avanzados en Tacámbaro, Ario y Acuitzeo, para defender 

á Morelia, amenazada por las tropas de Arteaga; y el 

20 del mismo mes un destacamento de dos compañías 

de zuavos tuvo un encuentro desfavorable en los Reyes, 

de donde se vió obligado á retroceder, dejando en poder 

del enemigo un oficial gravemente herido y dos zuavos.

Las depredaciones de Rojas, Simón Gutiérrez y 

otros cabecillas deLmismo jaez, produjeron sus amargos 

frutos, haciendo por lo pronto imposible la continuación 

de la guerra. El general Echeagaray, al frente de la 

pequeña fuerza que le había quedado, intentó apoderarse 

de Zapotlán en principios de febrero; pero la desorga

nización en que se hallaban sus soldados hizo fracasar 

el ataque, no obstante las circunstancias favorables en 

que se emprendió. El general republicano se retiró 

entonces á Tecalitlán con los mutilados restos de su 

tropa, y viendo que le era imposible luchar con un 

enemigo superior con mucho que se había puesto en su 

persecución, nombró al licenciado don Ireneo Paz para 

que fuese á Colima á ofrecer al general Oronoz la depo

sición de las armas, siempre que no se impusiera á los 

republicanos condición alguna que fuese indecorosa. La 

proposición fué aceptada, y aquel grupo de valientes se 

retiró de la campaña, cediendo á una fuerza mayor, sin 

reconocer al imperio ni contraer compromiso de ninguna 

especie que los ligase con la intervención ^

* l i e  aquí  lo com u nic ac ión  dcl general  Eche agar ay;
«Ejército republicano del Centro. — General  2.® en jefe. — S ié n 

dome de lodo punto imposible  cont inuar  la g u e r r a ,  por razo nes  que

CAPÍTULO XIX

M axi m i l iano  expide varios  decretos  en el aniversario de su ace pta 
ción de la corona impe ria l .  — Clasif icación de d ichos decretos .— 
Kstatuto provis ional .— Ley de imprenta —Censuras de la prensa.
— S inops i s  de la s i tuación  hec ha por V Estafe t te .— Es nombrado  
Sil iceo  minis tro de Instrucción  públic a.— Excursión de M axim i 
l iano al Este del país.  — Itinerario que s igu ió.  — Su regreso a la 
capital .  — Frialdad con que fué recibido.  — M ed idas  dictadas  
dura nte  el viaje. — M . Detro yat  es  nom bra do director general  de  
la marina imperial .  — Juicio de don Fran ci sco  Arrangciz  sobre  
el nombra m ien to  de extranjeros .  — Encá rgase  a Galloni  dMstria 
la dirección de la pol ic io .— Espionaje  m ut uo .  — R en u n c ia  Cortés  
Esparza el ministerio de la Gobernación y es nombrado con 
sejero de Estado.  — E m b árcas e  Eloin para Europa.  — Sale de 
M éxico  el mar qué s de M on tho lon .  — Las rec lam ac iones  france
sa s .— La cues t ión relat iva á Jecker.  — N uevos desengaños de los  
conserv ad or es .  — A usé ntase  sin despedida  el N u n c io  apostól ico .  
- R e c e p c i ó n  del  ministro francés  M. Dañ o.  — Matrimonio  de  
Hazaine.  — Donación  de M a x im i l ia n o .— La cues t ión mili tar juz
gada  por el arch iduque.  — Don Antonio  del Moral  renuncia  por  
tercera y cuarta vez el ca rgo  de prefecto pol í t ico.— Fuerzas de 
que di sponía Ba za ine en abril de 1865.— La cam paí ia  en los  
E sta dos del Norte.  — M ov im ien to s de N ar anjo,  Es co bed o  y N e -  
grete.— El Sa lt i l lo ,  Monterrey,  Ciudad Victoria y P iedr as Neg ra s  
son o c u p a d a s  por los rep ublicanos.  — Vuel ve Cortina á ponerse  
al servicio del gobiern o con st ituc iona l .  — Ataq ue  de Matamoros.
— C olum nas francesas  que se mueve n  hacia  el N o r t e . — Acción  
de la A n g o s t u r a . - R e t i r a d a  y fra cc ionamiento  del  ejército m e 
x i c a n o . — Encuentros  desgraci ados para los  l iberales  en Sina loa .
— Retírase Corona á Culiacán y da una nueva organización á su 
ejercito. — Expedición  de Garnier en Sonor a .  — Ataque de la 
l^asión. — La c a m p a ña  de M i c h o a c á n .— Derrota de los  belgas  
én Tacámbaro .  — Triunfo de los  franceses  en Huaniqueo .  — D i s 
gu st o  entre los jefes franceses  y b e l g a s . — Ferocidad del coronel  
de Potier.  — A cc ion es  de la Enca rnac ión  y Valle  de S a n t ia g o .— 
R et íranse de M ichoacán  las  tropas f ra nce sas .— Ausp ici os  des fa 
vorables  bajo los cua le s  l lega  á R o m a  la comis ión  del  a rch i 
duque .  — La cuest ión m e x ic a n a  en el S en a d o  francés.  — Falaces  
promesas  del ministro R ouher  sobre la per m anen cia del cuerpo 
expedic ionario  en M éx ico ,

El 10 de abril de 1865 quiso Maximiliano celebrar 

el aniversario de su aceptación de la corona imperial, 

expidiendo una serie de decretos sobre diversas mate

rias, que seguramente juzgó de importancia. Sin em

bargo, un escritor ilustrado  ̂ clasificó acertadamente 

aquellos actos, diciendo que unos eran de bambolla 

y hojarasca; otros de ilusiones y fantasmagoría; otros de 

más ruido que sustancia, y todos de poco ó ningún pro

vecho. A la primera categoría pertenecían los relativos 

á nuevas combinaciones para conferir la orden del Aguila 

Mexicana; á la creación de otra orden para señoras 

llamada de San Carlos; á un nuevo reglamento ^)ara la 

concesión de la medalla destinada á premiar el mérito 

militar y civil; á otro reglamento para otorgar la cruz 

denominada de Constancia. uLas condecoraciones em

pleadas en recompensar la traición á la patria no ser

virán para formar una nobleza repugnada por el país,

me just if icaran s iempre ante mis  co n c iu d a d a n o s ,  de acuerdo los 
principales  jefes  de estas  fue rzas ,  hem os  dispuesto  deponer las  
armas y d iso lver nos ,  ret irándonos á nuestros hogares.

»].o que tengo  el honor de decir  á V. mismo,  según  se demuestra  
en su carta oficial d e fe c h o  7; esperando,  para hacerlo,  la co nte sta 
ción de V. — Inde pen den cia  y Libertad.  — T e c a l i t l a n ,  Febrero 8 
de 1865. — Miguel María Echeagarai/ . — Seí ior general  don Carlos  

Oronoz.»
* D o n  J o s é  M a r í a  I g l e s i a s . tomo 111, pág .  3J8.



donde todas las tentativas de ese género han acabado 
por sucumbir bajo el doble peso de la execración pública 
y del ridículo.” A la segunda categoría cori’espondían la 
formación de una Junta protectora de las clases meneste
rosas; la fundación de una Casa de caridad; el esta
blecimiento de un Consejo de beneficencia y el de una 
Academia de ciencias y literatura. Considerando que esas 
disposiciones quedaron escritas, y que los fondos que se 
les asignaban como procedentes de la caja particular 
de los archiduques no tenían ese origen, porque no 
existía tal caja particular, puesto que lo que se desig
naba con semejante nombre no era más que la gran 
parte de los fondos públicos que para sí y su esposa se 
había señalado Maximiliano; considerando esto, repeti
mos, se ve que efectivamente tales decretos merecían 
ser calificados de «ilusiones y fantasmagoría.« En la 
tercera categoría asomaba desde luego el JMatuto f ro -  
risionul, que como todas las disposiciones de Maximi
liano, tuvo la singular cualidad de no satisfacer «á nin
gún partido El Estatuto, por lo demás, como ley 
fundamental, debía, ante todo, establecer el principio en 
cuya virtud ejercía autoridad el titulado emperador. 
¿Era el antiguo derecho divino? ¿Era la voluntad del 
pueblo libremente manifestada por el sufragio? El Esta
tuto guardaba significativo silencio sobre este preliminar 
indispensable, y comenzaba asentando como un hecho 
que, «la forma de gobierno proclamada por la nación, y 
aceptada por el emperador, es la monarquía moderada 
hereditaría, con un príncipe católico.)) Pero ese hecho 
estaba lejos de ser indiscutible, pues ni los notables 
eran la nación, ni tenían un mandato legítimo de ella, ni 
el estado de guen a en que se hallaba el país indicaba su 
aquiescencia. Para que aquel artículo hubiera expresado 
la verdad, debería haberse redactado en estos términos; 
«La forma de gobierno proclamada por la junta de nota
bles, nombrados por M. Saligny de orden de Napo
león III, etc.)) El artículo 2.” vinculaba en la princesa 
Carlota el derecho de ejercer la regencia en caso de 
que por cualquier evento faltase el archiduque. En 
el 3." se prescribía la fórmula del juramento que al 
encargarse del mando debía prestar el emperador ó 
regente. El 4." decía textualmente: «El emperador 
representa la soberanía nacional, y mientras otra cosa 
no se decrete en la organización definitiva del imperio, 
la ejerce en todos sus ramos por sí, 6 por medio de las 
autoridades y funcionarios públicos.)» Aquí se establecía 
simplemente el gobierno absoluto, que fué el que en 
realidad ejerció Maximiliano todo el tiempo que duró 
aquella sombra de administración; así es que lo de 
«monarquía moderada)’ salía sobrando, y sobraba tam
bién todo el Estatuto, puesto que no había más ley que 
la voluntad del soberano, y  esto nos excusa de seguir 
ocupándonos en dicho documento. Había, además, un 
decreto sobre moneda que sólo establecía la novedad de

* Arrangoíz.

que llevase el busto del archiduque. Dióse igualmente 
una ley sobre imprenta en que parecía que quedaba 
suficientemente garantizada tan preciosa garantía, al 
consignar que ninguno podía ser molestado por sus opi
niones; que todos tenían derecho para imprimirlas y 
circularlas sin necesidad de previa calificación ó censura; 
pero al enumerar los abusos de la libertad de imprenta, 
se la veía desaparecer como por encanto, pues se consi
deraban como tales los escritos que atacasen la forma de 
gobierno, la persona del archiduque ó los miembros de 
la dinastía reinante; las noticias falsas ó alarmantes; las 
máximas ó doctrinas dirigidas á excitar la rebelión ó la 
perturbación de la tranquilidad pública; la desunión ó la 
desobediencia á alguna ley ó autoridad establecidas; 
la provocación á esa desobediencia con sátiras ó invec
tivas, ó protestando contra la ley ó los actos de la auto
ridad; la publicación de escritos contra la moral, la 
religión del Estado y la vida privada. Establecía á la 
vez los dos procedimientos judicial y administrativo, con
lo que acababa la escasa garantía que pudiera encon
trarse en el primero, y por último, el sistema de aperci
bimientos y suspensiones arbitrarias, que remataba de 
un golpe la cacareada libertad. En fin, como día de 
gracia, fueron indultados el 10 de abril varios reos 
de delitos comunes, siendo comprendidos los periodistas 
procesados por haberse atrevido á hablar de las iniqui
dades cometidas por las cortes marciales; para dar tal 
medida, el archiduque creyó prudente obtener el previo 
permiso del mariscal.

No obstante las restricciones impuestas á la prensa, 
no faltaron censuras en algunos periódicos sobre las 
leyes mencionadas, lo cual produjo luego el respectivo 
apercibimiento. En cuanto á la situación general, V E s -  
tafctte la resumía diciendo que en el año transcurrido 
no había mejores códigos ni magistrados más dignos; que 
la inmigración no había avanzado, y que colonos desem
barcados cinco meses antes habían tenido que volverse 
desengañados; que no había presupuesto, por lo cual 
temía que la comisión de Hacienda acabase por pronun
ciar un mcd culjpA; que aun no se arreglaban las recla
maciones extranjeras; que la fusión de los partidos no 
se había efectuado; que los sucesos demostraban que la 
pacificación sólo debía esperarse de la acción incesante y 
enérgica de las tropas expedicionarias; y finalmente, que 
la ley de revisión había puesto fuera del movimiento 
mercantil doscientos millones de propiedad raíz introdu
ciendo la desconfianza en todos los bolsillos.

Entre las disposiciones referidas, apareció el nom
bramiento de don Manuel Silíceo, antiguo republicano, 
para ministro de Instrucción pública. Arrangoíz refiere 
que habiendo interceptado unas cartas de Silíceo á 
Juárez, que manifestaban la connivencia del primero con 
el segundo, Maximiliano resolvió desterrarle del país; 
pero Eamírez se empeñó en que no se llevara á efecto la 
medida, persuadiendo al archiduque que era menester



continuar atrayéndose á los republicanos, y entonces la 
salida del territorio se convirtió en la entrada en el 
ministerio. El autor hace en seguida esta pregunta, que 
deja sin contestación: «¿Qué se propuso Maximiliano con 
tal nombramiento?» El ministerio, dividido en nueve 
departamentos, quedó entonces constituido de la manera 
siguiente: don José Fernando Eamirez, presidente, 
ministro de Negocios Extranjeros é interino de Estado 
por ausencia de, Velázqnez de León; don Juan de Dios 
Peza, de Guerra; don Luis Robles Pezuela, de Fomento; 
don Pedro Escudero y Echanove, de Justicia; don José 
María Cortés Esparza, de Gobernación; don Manuel 
Silíceo, de Instrucción piiblica y cultos; don Juan N. Al- 
monte, de la casa imperial, y  don Félix Campillo, sub
secretario de Hacienda.

El 18 de abril salió Maximiliano de la capital rumbo 
al Este, con objeto, según anunció M  Diario del Imfc- 
rio, de visitar algunos pueblos para conocer práctica
mente sus necesidades y satisfacerlas; así como para ver 
la dirección del ferrocarril entre México y Veracruz en 
algunos de los puntos más importantes de la línea. 
Acompañáronle en dicha expedición el ministro Eamirez; 
Eloin, jefe del gabinete; Schaifer, teniente coronel de 
la guardia palatina; los ayudantes de campo Humana y 
Ormaechea y algunas otras personas. Ese día se rindió 
la jornada en la hacienda de San Antonio Acolman, per
teneciente al ministro de Justicia. El ] 9 llegó á Texcoco 
pasando por el pueblo de Chiautla. £1 20 fué á San 
Juan Teotihuacán, en donde visitó las famosas pirá
mides. El 21 volvió á pernoctar en la hacienda de 
Acolman. El 22 llegó á la hacienda de Suapayuca, visi
tando de paso el pueblo de Otumba. El 23 pasó la noche 
en la hacienda de San Nicolás el Grande. El 24 entró 
en Tlaxcala; allí se detuvo el día siguiente, y el 26 se 
encaminó á Huamantla. El 27 durmió en San Salvador 
el Seco. El 28 se dirigió á San Andrés Chalchicomula, 
saliendo el 29 para Orizaba, en donde permaneció diez y 
nueve días. El 18 de mayo estuvo en Jalapilla. El 19 
siguió á San Juan Coscomatepec. El 20 lo pasó en Hua- 
tusco. El 21 continuó á la hacienda del Mirador, y 
habiendo pasado allí el 22, se puso en camino el 23 al 
pueblo de Jalcomulco. El 24 se quedó en la hacienda 
de Mahuistlán, y el 25 entró en Jalapa, vestido con el 
traje de ranchero, cosa que fué mal vista por los conser
vadores, interpretando como un desprecio lo que en rea
lidad era en el archiduque deseo de halagar á la sociedad 
mexicana. En Jalapa permaneció indispuesto hasta el 
2 de junio en que partió para Perote; el 3 pasó revista á 
los austríacos, acompañado del general Thum y de varios 
oficiales, y el 4 durmió en la hacienda de Ojo de Agua, 
hasta donde fué á recibirle el obispo de Puebla con una 
comisión de su cabildo. El 5 llegó á Amozoc, y el 6 á 
las nueve y media de la mañana entró en la ciudad de 
Puebla, siendo recibido en la garita por el prefecto polí
tico, el Ayuntamiento, el Tribunal superior y demás

autoridades. Allí se le reunió la archiduquesa, que había 
salido de la capital el mismo día acompañada de la 
señora Pacheco, dama de honor, y del conde de Bom- 
belles. El regreso de los príncipes á la capital se verificó 
el 23.

Ahora bien: ¿cuál fué el fruto que para la adminis
tración ó la política produjo aquel viaje? Ninguno. La 
relación monótona que de él hicieron los periódicos de la 
época es una segunda edición de lo que algunos meses 
antes se había dicho con motivo de la excursión al inte
rior del país. Recepciones oficiales, músicas, arcos de 
flores, banquetes, discursos, visitas del archiduque á las 
iglesias, hospitales y cárceles, hé aquí lo que se refiere 
de cada uno de los lugares que tenían la honra de alber
gar al ilustre huésped, sin que se dejase de encarecer 
el fervoroso entusiasmo de los pueblos; esta vez, sin 
embargo, confiesa Arrangoiz que al entrar los archidu
ques en la capital, de vuelta de su viaje, «se les hizo 
un buen recibimiento oficial, por más que la prensa 
ministerial se empeñara en decir que había sido verda
deramente f  opilar y  espontáneo. El mismo autor 
agrega que la archiduquesa notó la frialdad del pueblo, 
y que lo manifestó con gran sentimiento en carta á una 
señora de Bruselas; pero al mismo tiempo escribía á 
Hidalgo que la acogida que les hicieron en México les 
había arrancado «lágrimas del corazón;« y Maximiliano 
decía al mismo Hidalgo: «Mi recepción en todas partes 
ha sido cordial y entusiasta. En todos los puntos he 
podido observar el feliz desarrollo de los nuevos princi
pios... Espero que al fin lo verán y lo comprenderán en 
Europa. Conozco bien á la vieja Europa, y puedo decir 
que no hay muchos soberanos que puedan entrar en sus 
capitales en medio de festivas recepciones y de una 
inmensa masa del pueblo, sin un soldado y sin una sola 
guardia, como antes de ayer lo hemos hecho aquí.« 
¿Cómo puede concillarse esto? ¿Acaso los archiduques se 
engañaban á sabiendas? No tal; «su lenguaje, dice 
Arrangoiz, era para producir efecto en Europa.»

Mencionaremos brevemente las principales medidas 
dictadas por Maximiliano durante aquel tiempo. El ] 9 de 
abril fué nombrado el teniente de navio de la marina 
francesa, ]i[. Detroyat, director general de la marina 
imperial, nombramiento calificado de impolítico por los 
conservadores, pues decían que aquel personaje quedaba 
constituido en ministro y en jefe de hombres muy supe
riores á él en graduación y en servicios, como don 
Tomás Marín. A este propósito observa Arrangoiz que 
al hablar contra la colocación de extranjeros en los 
empleos de México no comprendía á los españoles ni 
á los hispano-americanos, ni á los de otras naciones 
establecidas en el país, ni á los hombres de mérito. 
«Querían los conservadores, añade, á extranjeros de 
capacidad, instrucción y moralidad, que les llevaran sus 
conocimientos y que fueran debidamente recompensados; 
pero no querían el espantoso número de medianías



extranjeras, como Maximiliano mismo decía, que pulu
laban en México; ui á gentes desconocidas absoluta
mente, 6 nada favorablemente conocidas en los países de 
donde había sacado el emperador á algunos, ignorantes 
la mayor parte; marinos á quienes convertía S. M. de 
capitanes de fragata, de tenientes y alféreces de navio, 
en generales, en coroneles y tenientes coroneles de arti
llería, sin que nada les debiera México; paisanos que 
jamás habían sido nada en sus países, elevados á las 
primeras dignidades del imperio, á consejeros de Es
tado, cuando ni por su talento ni por su voluntad eran 
capaces de dar un consejo útil á un país que veían como 
conquistado, como su 'patrimonio, Estas quejas en 
boca de nn intervencionista son curiosas, pues nos pre
sentan á los autores de aquella intriga infame espan
tados de su propia obra. Unicamente observaremos que 
si extranjei-os de valor tan exiguo veían á México como 
país conquistado, razón tenían de sobra, pues esta era 
la verdad, y resta sólo saber el nombre que merecen los 
que ayudaron al extranjero en la conquista de su propia 
patria.

El 28 de abril fué nombrado provisionalmente 
director general de la policía M. Galloni d’Istria, á 
quien envió Hidalgo con varios agentes por encargo de 
Maximiliano. Arrangoiz nos va á decir cómo fué recibida 
aquella disposición, así como la envidiable armonía que 
reinaba entre los personajes del imperio. «Muy mal se 
recibió el nombramiento de Galloni d’Istria para jefe de 
la policía, la cual ya se componía en la capital de varios 
cuerpos independientes; tenía su contrapolicía Maximi
liano para vigilar á sus ministros, al arzobispo, á los 
conservadores y á Bazaine; éste, como he diclio antes, 
con los suyos vigilaba al emperador, al nuncio, al arzo
bispo y á los conservadores; el ministro de la Goberna
ción tenía también su cuadrilla de espías, para seguirles 
los pasos á Bazaine, al clero y á los conservadores.»

El 25 renunció el ministerio de Gobernación don 
José María Cortés Esparza, dando esta razón: «La expe
riencia adquirida en cinco meses, ha inspirado en mi 
espíritu el convencimiento de que no puedo prestar á mi 
patria los servicios que me propuse al aceptar tan alto 
puesto.)! Jlaximiliano aceptó la renuncia y le nombró 
consejero de Estado, «considerando que los inconve
nientes que pudiera haber pulsado en el ministerio no 
existirían en el Consejo.” Esta renuncia y esta resolu
ción son calificadas de curiosas por Arrangoiz. En prin
cipios de mayo se embarcó Eioin en Veracruz encargado 
por Maximiliano de ver la situación de Europa y de 
otros negocios secretos, siendo uno de ellos pedir nueva
mente y con instancia el relevo de Bazaine, si lo creía 
conveniente. Asegura Arrangoiz que vió una carta de 
Maximiliano en que hablando de Eloin decía: «que las 
faltas que había cometido como jefe del gabinete, eran 
consecuencia del poco conocimiento que tenía de los 
negocios; que en Francia se convencerían de que era

leal, inteligente, muy adicto á México, y por consi
guiente, á la Francia; que si se hablaba mal de él era 
por dos razones: la primera, falta de tacto y de amabi
lidad ; pero que lo mismo trataba á todos empezando por 
los más altos funcionarios mexicanos; y la segunda, por 
las intrigas y los chismes de Roma, que odiaba á Eloin, 
diciendo que era libre pensador, demócrata consumado, y 
gritando que perdía á Jlaximiliano; pero que ahora que 
veían los resultados de su política se callaban en el 
Vaticano mismo.» En otra carta, escrita algunas semanas 
después, decía hablando del mismo individuo: «que des
graciadamente tenía modales bruscos, que le habían 
hecho muchos enemigos y se los harían siempre; pero 
que estaba lleno de otras buenas cualidades de corazón 
y de inteligencia.» Con semejantes defectos no se com
prendería que el archiduque le hubiese colocado en 
puesto de tanta importancia; pero Arrangoiz nos da la 
explicación; «El emperador tuvo de ministro universal á 
M. Eloin, porque era el secretario de sus ambiciosos 
proyectos, y sólo por esto se deshizo de él enviándole á 
Europa.»

Casi al mismo tiempo el marqués de Montholon, 
que había estado representando á Francia cerca de 
Maximiliano, salió de México para desempeñar el mismo 
puesto en los Estados Unidos. Mucho se alegró de esto 
el archiduque, que había acabado por disgustarse con 
aquel diplomático, de quien había escrito á Eloin; «Mon
tholon y Ramírez se entienden poco, y los aires del 
primero unidos á su carácter fogoso y febril hacen difí
ciles las relaciones. Se le atribuyen muchos chismes á la 
legación francesa: es triste; pero yo hago todos mis 
esfuerzos para disipar estas nubes.» Una de las causas 
de desavenencia había sido la cuestión relativa á las 
reclamaciones francesas; viendo Maximiliano que nada 
se adelantaba sobre este punto, pues la apatía de Ramí
rez formaba contraste con el carácter vivo de Montholon, 
encomendó el negocio á su ministro en París para que se 
terminara en aquella corte; pero Napoleón no recibió 
bien tal idea, que consideró como un desaire á su repre
sentante en México, y hasta como un pretexto para pro
longar la negociación, y después de perderse el tiempo, 
acabó, como era natural, por prevalecer la volnntiul del 
gobierno francés, haciendo que se tratara la cuestión de 
México con el sucesor de Montholon. Arrangoiz hace el 
siguiente comentario: «Para ser justo debo decir que 
bien se necesitaba tener calma, y ser inalterable como 
Ramírez, para leer y tratar sobre las reclamaciones 
de los franceses; uno pedía treinta mil pesos porque 
liaUa abandonado su giro á causa de la prolongación 
de las guerras civiles; otro catorce mil por efectos 
robados en el camino; quién tres mil por la enfermedad 
de una francesa, causada porque se había asustado en 
una rcxolución; otros reclamaban cerca de trescientos 
mil pesos pagados ya  por el anterior tratado con Fran
cia. Muclios se habían propuesto hacer fortuna grande y



de un golpe con injustificables 6 exageradísimas recla
maciones; así es que, á pesar de haberse acogido por la 
comisión francesa varias que no eran muy fundadas, sólo 
ascendieron hasta el 27 de junio á pesos 3.169,171 las 
admitidas; las desechadas ascendían á pesos 7.920,939. 
— Desde el principio de las negociaciones, y antes de 
que estuviera arreglada la suma del capital, se trató 
de los intereses que había de gozar. El gobierno francés 
había aceptado el 3 por 100 en la deuda de nación á 
nación; pero en la de sus ciudadanos pedía el 6 por 100; 
pues en algunas reclamaciones de súbditos británicos se 
les abonaba el 12, en virtud de convenciones especiales, 
y 6 por 100 es el interés más módico que se paga en 
México. De ahí empezaron los disgustos de Maximiliano 
y Kaniírez con M. de Montholon; disgustos que aumen
taban con las quejas que le-daba el gobierno francés, de 
la mala voluntad con que Eamírez trataba á los fran
ceses, mientras que Maximiliano echaba la culpa á 
Bazaine de que no acabaran de desaparecer las gue
rrillas republicanas por su falta de actividad, lo cual 
era cierto.—Entre esas reclamaciones no estaba la por 
tantos títulos escandalosa de Jecker, que fué uno de los 
principales factores de la intervención, y acerca de la 
cual el mismo Arrangoiz se expresa en los siguientes 
términos, que manifiestan la incalificable torpeza de los 
emigrados mexicanos que hicieron causa común con el 
enemigo extranjero: «Desde el principio de la expedi
ción se dijo en México y en Francia, que estaba intere
sado en esta reclamación M. de Morny y que por eso 
influía tanto para el establecimiento de la monarquía. 
No lo creía entonces: me figuraba que M. de Morny era 
partidario de la expedición por miras 'poUticas, como el 
emperador; pero sí me llamó la atención más tarde, 
saber que la legación francesa se ocupara con mucho 
empeño de este negocio por recomendación de su go
bierno, y que se tratara por separado de los demás. El 
tiempo y la revolución han puesto en claro los hechos...” 
Aquí inserta la carta que escribió Jecker á M. Conti, la 
cual verá el lector al pie de estas líneas y que se

 ̂ ^Paris,  8 de Diciembre de 1869,— Muy sefíor mío:  N o  extraí ie  
V. que con preferencia ú otro me dirija á V. ,  teniendo que tratar de 
un asunto que concierne part icu larmen te  al Emperador.

» Bas tante  habrá V. oído hablar de mi nego cio  de los  Bono^, 
para lener algún conoc im iento  de él: p a e s  bien;  me parece que  el 
Gobierno lo mira con dem as iada in d i fe r e n c ia , y que,  si no le presta 
a t e n c ió n , podría traer conse tiuenc ias  pen osas para el Emperador.

^tgnora V, , sin d u d a ,  que yo tenía de socio en este  negocio  
al Sr.  Duque de Morny,  que se había co m pro metido ,  med iante el 
treinta por ciento de las u t i l idad es ,  á hacer que lo respetara y 
paga ra  el Gobierno m ex icano ,  co m o  lo habría s ido desde el prin
cipio:  sobre el particular hay una corr esp on den cia  voluminosa  
se guida  con su agente  M. Marpon.

»En  Enero de I86I me fueron a ver en M éxico ,  de parte de estos  
s eñor es ,  para tratar del negoc io ;  el arreglo se hizo ca a n d o  ya se 
en contraba en l iquidación  mi c a s a ,  de suerte que todo lo c o n cer 
niente al negocio corresponde á ésta.

» E n  cua nto  se hixo el arreglo,  me sostuvieron perfectamente  el 
Gobierno francés y en Méx ico su legaci ón;  hasla había asegurado  
ésta á mis acr ee dores ,  en nombre de F ranc ia ,  que se les  pagaría por 
completo,  y había pasado  notas m uy fuertes al Gobierno mex icano ,  
sobre el c um pl im iento  de mi contrato con é l , hasta el punto  de que  
el ultimátum  de 1862 exig ía  la ejecución l isa y l lana de los  decretos .

publicó junto con otros papeles de las Tullerías. Cuando 
eso sucedió, M. Conti dirigió al Journal de Bnixéllcs 
un comunicado diciendo que el mismo Jecker le había 
llevado dicha carta, y vieudo que contenía una petición 
de dinero, bajo amenaza de que no accediendo á ella

Desde en tonces  he estado  ex pues to co n s ta n tem en te  al odio del  par
tido exa ltad o ,  que me arrojó á una p r i s ió n , y me desterró en seguida  
conf iscá ndome mis bienes.

»E1 neg ocio  quedó en tal estado hasta que ocuparon á M éxico  
los franceses .  Bajo el Imperio de M aximil iano,  y á in sta ncias  del 
Gobierno fra ncé s,  f?e ocuparon de nuevo del arreglo de mi negocio:  
en Abri l de 1863 logré,  ay udado por agentes  france se s ,  celebrar una  
transacción con el Gobierno m ex icano .  En la m ism a  época fal leció  
el Sr.  Duque de Morny, de modo que la protección  ostensible  que  
me había acordado el Gobierno francés cesó co m pletam en te.  El 
ministerio francés de Hac ienda  permitió que se pagaran las p ri m e
ras letras que me había dado sobre París  el Gobierno m ex ican o,  
para cubrir una parte de lo que se me debía;  pero los agentes  fran
ceses  en M éx ico  se o p u s i e r o n , según  las instruccion es que habían  
recibido,  a que se me en tregaran  las letras por valor de diez mil lo 
nes^ de f ra nco s,  saldo de mi t r a n s a c c i ó n , aunque yo habia l lenado  
per fectamente las  co n d ic io n e s ,  y el Gobierno mex icano  estuviera  
dispues to á pagarme,  teniendo en Parí s  en aquel la  época más de 
treinta mi l lones de francos .

»Como el Gobierno francés había declarado  en las  Cámaras,  que  
se había op ues to  al cumplin^iento de este  contrato,  y que se había  
aplicado á sí mismo lo que hubiera debido pagárseme,  me vi ob l i 
ga do ,  co m o  l iquidador de mi casa , y d esp ués de haber agotado  los  
medios de conci l iació n ,  á promoverle  un juicio  ante el Consejo de  
Estado;  desg r ac iadam ente  este  paso no ha producido  ningún resul 
tado, porque este  tribunal  ac ab a de dec lararse incom])ctente, según  
la ind icación  que me  ha hech o en su defensa el Ministro de  
H acien da.

^También era yo uno de aquel los  á quien es se había acordado  
mayor es  in dem nizac iones :  la Comisión mixta estab lec ida en M éxico  
me había reconocido  la cantidad  de seis  mil lones de fran co s,  que  
redujo á qu in ientos mil poco  más ó men os .  He dirigido una instan 
cia sobre la diferencia al Ministro de N eg o c io s  Extranjeros ,  que no 
se ha d ignado aún c o n tes ta rm e ,  mas  espero de antemano q u e m e  
conteste  nega tiva men te ,  co m o  ha hecho  el Ministro de Haci en da  
respecto del  neg ocio  de los Bonos,

^A lgunos acr ee dores ,  viendo que nada lograba del Gobierno por 
mis re cl am ac iones p r in c i p a l e s , han e m bargado  en la Caja de D e p ó 
s i tos  y C onsign acion es  lo que tengo que recibir de esos quinientos  
mil f rancos ,  de suerte que  sólo he podido di sponer de una sumu  
pequeí ia para las  at en ciones  apre miantes  de mi casa.

^Arruinado co m pletam en te ú c o n se cu en c ia  de la exp ed ic ión ,  no 
teniendo ni pudiendo hacer más aquí ,  me  veo preoisado á volverme  
á Mé xico  para dar cuenta de mis ges t i ones á mis acreedores.  A pesar  
de que  nada he omitido para procurar cubrirles  to talmente de lo 
que les debo,  como no he podido lograrlo á conse cu en ci a  de c ircu ns
tanc ias  extraordinarias  que no he podido evitar,  no tomarán en c o n 
s ideración los  enor mes  sacrif ic ios  que he hecho  para conseguirlo  
y me tratarán sin n inguna con sid er ac ión.  Querrán saber })or qué  
en 1861 M. de Sa l igny ,  que era en tonces  ministro en M éxico,  les  
prometió en nombre de Krancia,  que se les pagaría lo que mi casa  
les a d e u d a b a , y por qué en 1863 rne retiró tan bruscamen te  el Go
bierno francés esta extraordinaria  protecc ión ,

» Au nque haya guard ado hasta ahora el mayor secreto sobre el 
neg oc io  á pesar de que se me hoya  exc itad o  fuertemente á que lo 
publique,  me veré ob l igado á defenderme para no verme arrojar á 
una prisión por deudas;  me veo forzado á decir  á mis acreedores lo 
que ha pasado,  entre gá ndoles  todo lo que tengo de este  negocio,  que  
el los reclamarían  adem ás co m o  per teneciente á mi l iqu idación.  K1 
gobierno mex icano  quedará en ca ntado al co nocer  á fondo este  
negocio ,  para arreglar su co n d u cta  ulterior con Francia.

^B\en preveo el efecto que producirá en el público semejante  
co n fus ión ,  y el poco favor que  hará al go bierno del Emperador,  
sobre todo en las crít icas  c i rcunsta nc ias  en que viv imos;  mas  no 
puedo evitarlo, á no ser que se me faci l iten los medios de hacer una  
proposic ión  á mis  acreedores,  impid ien do,  por este  medio,  que exijan  
que les dé cuenta de mi l iquidación .  Esto me sería tanto más fácil, 
cu an to  que entre la propiedad que ha podido em bar gar  el Gobierno 
mex ica no ,  con motivo de la in tervención de mis  acreedores,  que  
han rec lamad o co m o perteneciente  á la l iquidación de mi casa  lo 
que es de su j)ropiedad , posee ésta todavía minas y ferrerías que no 
ha podido explotar en los ú lt im os t iempos,  á ca usa  de la penuria en 
que se encuentra ; pero que,  con fondos su f ici en tes ,  dejarían buen as  
uti l idades y i>odrían cubi'ir lo que debo,  es pe c ia lmente  ahora que  
acaban de perfeccionarse en Alem ania  aparatos para concentrar el



divulgaría documentos difamatorios, le amenazó í\ su vez 
con llevarle ante los tribunales como culpable del delito 
de jactancia, y le despidió de sn casa, desde cuyo mo
mento no le había vuelto á ver. Después de esto, hace 
Arrangoiz las siguientes reflexiones, en las que se tras
lucen el remordimiento y el despecho del partido con
servador: «Las minas de Sonora, el Banco, el negocio 
de Jecker; ¡hé aquí las grandes miras politicas de 
algunos prohombres del Imperio francés! ¡Y los conser
vadores de México estábamos muy persuadidos de que 
aquellos grandes hombres nos auxiliaban de buena fe,

porque tenían un gran pensamiento político; útil, nece
saria su ejecución para toda la Europa, creíamos que 
secundaban la idea de Napoleón, de poner un dique al 
torrente invasor de los Estados Unidos, aunque hacién
donos perder á Sonora S. M. I., según hemos visto más 
tarde!«

El 1.” de junio se embarcó en el paquete inglés qne 
salió de Veracrnz, el Nuncio Apostólico. Parece que se 
marchó sin tomarse el trabajo de despedirse del archi
duque, pues El Diario del Imperio del 10 decía que 
no era cierto que hubiese regresado á Europa, sino que

Goronel  de Po l ie r

iba á Guatemala á desempeñar una misión especial, y 
daba por razón de ello que no había presentado cartas 
de retiro. El 7 fué recibido oficialmente en Puebla 
M. Daño, sucesor de Montholon. Ese mismo día se 
nombró ministro de Gobernación á don José María 
Esteva, conocido por sus ideas republicanas; y se 
decretó el establecimiento de nna Casa de maternidad,

mineral ,  que permil ir íon reducir el mús pobre, que abunda  s iempre,  
y obtener los beneficios  que no hablan podido dar unles  con el s i s -  
t ema ontiguo en uso lodnvía en México.

>No dudondo de que en el interés de por el Kmperodor, lenga  
la co m placenc ia  de co m unic ar le  cs la s  observaci ones ,  suplico  ó V. 
que acepte las segur idades  de mi dist ingu ida c o n s i d e r a c i ó n .— 
J, B. Jecker»

en celebración-del cumpleaños de la archiduquesa. El 22 
se publicó un nuevo arreglo del gabinete de Maximi
liano, que nulificaba del todo á los ministros, pues deja
ban de ser el conducto para entenderse con el gobierno. 
El 26 apadrinaron los archiduques el matrimonio de 
Bazaine con doña María Josefa Peña y Azcárate, y en la 
misma fecha dirigió Maximiliano al mariscal una carta 
en que decía: «Queriendo darle á  Y. una prueba tanto 
de amistad personal como de reeonociniiento por los 
sercicios prestados á nuestia patria, y aprovechando la 
ocasión del matrimonio de Y., le damos á la maríscala el 
palacio de Dueña Vista, comprendiendo el jardín y los 
muebles, bajo la reserva de que el día que V. se vuelva



á Europa, 6 si por cualquier otro motivo uo quisiera V. 
conservar la posesión de dicho palacio para la luariscala, 
la nación volverá á hacerse de él, en cuyo caso se 
obliga el gobierno á dar á la maríscala, como dote, cien 
mil pesos.» Arrangoiz dice sobre esto: «Todo el mundo 
se sorprendía y preguntaba con qué derecho, y por qué 
causa disponía tan libremente el emperador de los bienes 
de la nación; sobre todo, cuando se hallaba su hacienda 
en un estado tan angustioso; y más aún nos admirá
bamos de los servicios prestados, los mexicanos que 
estábamos en Europa y sabíamos las fuertes quejas diri

gidas á Napoleón por Maximiliano, contra el mariscal.” 
En efecto, aquí encontramos una nueva prueba de la 
doblez y falsedad de carácter del archiduque, pues 
tres días después de escrita la carta anterior, es decir, 
el 29 de junio, dirigía otra á uno de los individuos que 
componían su gabinete particular, en la cual trazaba la 
más deplorable y verídica pintura de la situación militar, 
haciendo de ello responsable al mismo mariscal, con 
quien tan agradecido y magnánimo se había mostrado 

Por lo demás, nada puede dar mejor idea del 
espantoso caos en que se hallaba hundida la mal llamada

Te nien te  coronel  Van der Smis sen

administración imperial, que la tercera renuncia del 
prefecto político de Morelia, presentada en el mes de 
mayo. En ella decía:

«Es ya de todo punto inútil mi permanencia en la 
prefectura. Desde que tomé posesión de ella, he estado 
manifestando sin cesar, por todos los ministerios, con 
especialidad por los de Gobernación y Guerra, y á 
V. M. directamente, los inmensos male-s que afligen al 
Departamento y no se remedian; he dirigido repetidos 
informes sobre los varios ramos de la administración 
pública, y no se escuchan; hago consultas en negocios 
graves, y no se resuelven; hablo, en fin, y no se me 
contesta ó se me dan tardías y lastimosas contestacio
nes. ¿Qué quiere decir esto? ¿qué significa? No lo com-

T. V .—89.

prendo. Entretanto, el Departamento, en su agonía, 
fija sus miradas sobre la autoridad pública, acusándola

‘ Hé aquí  lu cario :
«D ev uelvo  ti V.  lo sol ic i tud de los  co m erc iontes  de Guonujuoto;  

también recibo de otra parte f idedigna,  noticias  m uy  alarmantes.  Es  
menester asegurar la importante  ciudad de Guan ajualo.  Sí hay el 
menor enea tul alo, hago responsable al Mariscal. Es preciso decirlo  
ab iertam en te :  nuestra s i tuación  mili tar es de las  peores. Guana-  
juato ¡j Crtiadalajara están amenazadas; Morelia cercada por los 
enemigos; perdido Acapulco, que, por su exc el ente posición,  da un 
ca m ino  abierto s iempre paro a l iment ar  la guerra y proveer al en e
migo de hom bres V de armas; O axa ca  está cusi  d e sg u a r n e c id a ; San  
Luis de Potosí en peligro; del Norte no hay noticias; de modo que  
la s i tuación mili tar es, y lo repito , bien mala , peor que en el otoiio 
anterior.

ha perdido un tiempo precioso; se ha arruitiado el Tesoro; 
la confianza pública disminuye, y  todo esto porque se ha hecho 
creer en París  que la guerra está terminada gloriosamente;



de inepta, ó de indolente al menos (x los desastres de los 
pueblos. De cualquier modo, ni la conveniencia ni el 
honor permiten permanecer en un puesto en que nada  
puede hacerse en bien de la sociedad. Suplico, por lo 
expuesto á V. M., y se lo suplico por tercera vez, se sirva 
admitirme la renuncia que tengo hecha de la prefec
tura política, previniendo al prefecto municipal se 
reciba del mando mientras V. M. tiene á bien nombrar 
persona que definitivamente lo ejerza.»

Esta renuncia corrió la misma suerte que las ante

riores; el archiduque nada contestó, y  don Antonio 

del Moral, que veía desplomarse el edificio de la inter

vención, y quería á todo trance que no le cogieran 

debajo los escombros, presentó el 28 de junio su cuarta 

renuncia, en los términos apremiantes que se ven á 

continuación:

«Señor: La política que S. M. ha tenido h bien 
imprimir á sn g-obierno, no ha correspondido k los altos 
fines que sin duda se propuso S. M. al adoptarla. Bien 
al contrario, los pueblos la han visto con suma descon
fianza y la revolución con marcado desdén. Extinguido  
el entusiasmo, han caído en la indiferencia, de la que 
luego pasarán al odio. La revolución, reconocidos sus  
títulos por S. M. de un modo explícito y solemne, des
precia las concesiones, porque está autorizada comple
tamente para estimarlas como justa reparación de le g í 
timos derechos; marcha k su fin, nada la detiene, y  
triunfará tal vez en el Departamento. Y no es que sea 
fuerte por el poder de las armas: sn fuerza consiste en 
la debilidad del gobierno. No tiene éste pensamiento  
fijo; no hay acuerdo en sus disposiciones; faltan en tcdo 
la oportunidad y la unidad de acción; en sum a, señor, 
se echan de menos la inte ligencia  superior que dirija, 
la voluntad firme que decida, y  la mano vigorosa que 
ejecute. K1 cnos por lo tanto es la consecuencia necesa
ria. Tal es la situación de Michoacán. Cumple á mi 
deber como autoridad y á mi lealtad como caballero 
manifestarlo con franqueza á S. M. al insistir por cuarta 
vez en la renuncia que hago de la prefectura política. 
Ruego á S. M. se sirva admitirla para librarme al menos  
del ridículo, que es la suerte que está, reservada á los 
funcionarios públicos de este desgraciado Departa
mento.»

lerri íorios in m e n s o s ,  moyores que la Fronciti ,  estún yo tranquilos  y 
pacíf icos.  Cref/cndo en e^tos informe?, fa lsocom ple tam ente ,  se ha 
retirado un número rjrande de tropa:  ̂ queriendo gáname por ese 
medio d la oposirión Se  lio dejado un número insu i ie ien le  de Iro-  
pas.  I*or oira parle,  se / ío ,s  haré f/astar sumas enormes para las 
malas tropas <ttiüiliares, \  ÚQ modo el pol)re paí s  debe pngar  
las  tropas francesas que no envisten, y hordas de indígenas,  que no le 
hacen mt^s que dufio; y en recompensa  de estos  sacrif ic ios  i )ecunia-  
rios ,  vemos las c iudad es  principales  del )>nis, los centros de la 
riqueza ,  amenazados por tropas audaces^ á las cuales se las quiere  
llamar ladrones, pero que manifiestan talentos mili tares muy 
notables, apro vec hándose  in m e diu lam en le  de las  gra ndes  deb il ida
des de nuestra s i tu ació n .

»En todos estos  puntos hay  dos cu es t iones serias  que arreglar:  
la insuficiencia de las trop as ,  y las sumas inauditas qne desapa
recen en esto lenta y desgra cia da guerra.  K1 punto capital del m o
mento es asegurar las c iudades  grandes:  In pérdida de Guanojualo  
sería una desgracia  irreparable;  la ocu pación  de Morel ia,  un e s c á n 
dalo sin nombre.  Tr atándose de la primern de estas  c iu d a d es ,  me 
acuerdo muy bien de las promesas que se me hicieron el ario 
pasado,' se hablaba en ton ces ,  corno a h o r a ,  de las l luv ias;  se decía  
que totlo se haría en el inv ierno;  se hacían mil promesas d las des
graciadas poblaciones; se ha pasado un ano, y  estamos en la si tua
ción más deplorable, K a vi aré á í junnaj ualo  ul ministro R o b le s ,  á 
Morelia iré yo mism o con L'l léri l ler .  si el estado de mi sa lu d ,  bás
tanle aialo,  me lo permite .— Maxinxiliano.'^

Esta manera de hablar traspasaba, según se ve, 

los límites del respeto que un súbdito debe á su sobe

rano, lo cual debe atribuirse á los hábitos creados por 

la República, y que no podían olvidar los mismos que 

mejor dispuestos se creían para acatar la majestad del 

trono. Maximiliano, que ya había dado pruebas de 

paciencia al soportar la franqueza con que algunos le 

hablaban, esta vez se irritó, viendo que se di6 publici

dad á la comunicación preinserta, y  dijo y escribió, 

cuenta Arrangoiz, que «la publicación de la carta era 

una vil traición, y  había llamado á la corte á su autor 

para que respondiera; que el partido conservador hacía 

traición al Imperio; pero que el gobierno tenía los ojos 

abiertos para castigar á los traidores, lo mismo en 

México que á Jos que influían en l i o r n a , aludiendo al 

arzobispo. El prefecto tuvo que marchar á la capital á 

sincerarse de los cargos que se le hacían, valiéndose 

para ello de varios documentos é informes de los mismos 

jefes franceses.

En el mes de abril de 18G5 las fuerzas militares 

de que disponía el mariscal Bazaine ascendían al respe

table número de sesenta y tres mil ochocientos hombres, 

distribuidos del modo siguiente: veintiocho mil franceses; 

veinte mil mexicanos; ocho mil quinientos de guardas 

rurales ó cuerpos de policía; seis mil voluntarios aus

tríacos y mil trescientos belgas. «Propiamente hablando, 

dice M. Niox, el ejército nacional no existía; al menos, 

no era sino una aglomeración sin consistencia de hombres 

que obedecía á tal ó cual j e fe , y que no había sido posi

ble someter á una centralización enérgica de mando y  

administración; excepto las divisiones Mejía y Márquez, 

las tropas mexicanas se empleaban en las expediciones 

como ini agregado á las columnas francesas. Su efectivo 

aumentaba á medida que el i'adio de las operaciones del 

cuerpo expedicionario se extendía; pero ningún progreso 

sensible se había realizado en su organización desde el 

reglamento provisional de setiembre de 1863. El empe

rador Maximiliano no había consagrado á este punto 

suficiente solicitud. Poco inclinado á las cosas militares 

por la naturaleza de sus anteriores estudios, era incom

petente en la maj^or parte de las cuestiones de esta 

clase. Formó una comisión bajo la preííidencia del 

mariscal Bazaine, y se descargó enteramente en él, 

del cuidado importante de constituir su ejército. Los  

soldados mexicanos le inspiraban poca simpatía. Los 

indios enclenques, desmañados, mal vestidos, tenían, es 

verdad, una triste apariencia militar, y no ofrecían nada 

que pudiese halagar el amor propio de un soberano; así 

es que se había cuidado poco de saber qué partido 

podríase sacar de esas pobres gentes. En cuanto á los 

oficiales, lo que de ellos había oído decir, lo que había 

visto por sí mismo, no era á propósito para corregir la 

mala impresión producida por el aspecto exterior de los 

soldados. El emperador Maximiliano tenía, pues, eu poca 

estima al ejército mexicano: lo desatendió, y el día que



se ocupó en é l , sólo fué para arruinar la poca organiza
ción que poseía, y reducir su efectivo, so pretexto de 
que costaba demasiado caro.» Sea como fuere, la cifra 
indicada era más que suficiente para someter el país 
y consolidar el imperio, si se Jiubiera contado con dos 
elementos esenciales; las aptitudes necesarias en la per
sona encargada de realizar tamaña empresa, y la volun
tad de la nación para aceptar el gracioso presente que 
Luis Napoleón le ofrecía en la punta de las bayonetas; 
pero como ambas cosas faltaban, no era menester 
hallarse dotado del don de profecía para pi'edecir el 
fin desastroso del ensayo napoleónico. Veamos ahora el 
desarrollo de la lucha armada en los meses de abril, 
mayo y junio de 1865.

Las operaciones en Sinaloa habían debilitado el 
contingente de tropas imperialistas en Durango, dando 
poi' resultado que la mayor parte de las poblaciones de 
su territorio se levantasen contra los invasores. Bazaine 
trató de conjurar la tormenta que asomaba por el Norte, 
enviando refuerzos en aquella dirección, á cuyo fin 
preparó la reunión en San Luis de una columna móvil 
de mil hombres, y dispuso que se formase en Querétaro 
un cuerpo de reserva pronto á dirigirse donde el peligro 
amenazara. En efecto, el coronel Naranjo se había 
rennido al general Escobedo y al coronel Goroztieta, 
ocupando el 7 de febrero, con la pequeñísima fuerza de 
veintiséis hombres, la villa de Laredo, que les propor
cionó los recursos que pudo. Aumentada su tropa con la 
de los imperialistas Patiño y Ríos, que abandonó á éstos 
para unirse á los republicanos, se presentaron el 5 de 
marzo en número de trescientos hombres al frente de 
Piedras Negras, de donde se retiraron después de haber 
emprendido un ataque, por faltarles las municiones y 
aproximarse en auxilio de la plaza los imperialistas 
Florentino López y Tabachinski, procedentes de Monte
rrey y el Saltillo. López llegó á Piedras Negras, y 
salió luego en persecución de los republicanos, con el 
grueso de los cuales retrocedió Escobedo por el camino 
viejo de Lampazos, mientras Naranjo, haciendo un movi
miento de flanco, se colocaba á la derecha del enemigo. 
López se volvió sólo con dos terceras partes de su gente 
á Monterrey y al Saltillo al saber que la tormenta aso
maba por aquellos rumbos, dejando el resto para cubrir 
los puntos amenazados por los flanqneadores, y Escobedo 
continuó su retirada para Candela y Monclova, incorpo
rándose á la división del general Negrete. Tabachinski 
salió de la villa de Nava con objeto de atacar á Naranjo, 
que estaba en Gigedo, pero murió en una emboscada en 
que fué enteramente destruida la fuerza de doscientos y 
tantos hombres que conducía. Entretanto Negrete se 
había movido de la hacienda de San Fernando y ocupaba 
el Saltillo el 9 de abril habiéndose retirado los impe-

* El Sa l l i l lo  hebío ?ido tomado el 29 de mnrzo,  d e p p u c s d e u n  
reñido co mbate,  j)or el coronel  republicano don Francisco A. Aguirre,  
quien depocupó en seguida  la plaza por no tener fuerza suficiente  
para resist ir á los imperia l is tas  Olvera y López.

ríalistas Olvera y López para Monterrey. La división 
marchó el 11 para San Gregorio; eu el camino tuvo 
aviso de que el enemigo había abandonado á Monterrey, 
tomando el rumbo de Matamoros, y el 12 entró Negrete 
en la capital de Nuevo León. El 21 se movió el cuerpo 
de ejército, anunciando en una proclama su general en 
jefe, que marchaba sobre Matamoros, alentado por el 
deseo de combatir en defensa de la patria más que por 
la esperanza de la victoria. El 23 ocupó á Ciudad Vic
toria el coronel don Pedro F. Méndez, después de diez 
y nueve días de asedio, quedando en su poder el arma
mento de la fuerza enemiga, y saliendo del territorio del 
Estado en virtud de una capitulación, el jefe, oficiales 
y tropa, desarmada ésta en su totalidad. El mismo día 
ocupó el coronel Naranjo la plaza de Piedras Negras, 
abandonada por la guarnición de doscientos hombres que 
la defendía, y que en su mayor parte se pasó al lado 
americano protegida por los confederados. El general 
Cortina, que había vuelto á la obediencia del gobierno 
desde el 1." de abril, se incorporó con su brigada al 
ejército de operaciones, que continuó para Matamoros, á 
cuya vista llegó en la mañana del 30; en la tarde se 
rompió el fuego sobre la plaza; pero sabiendo Negrete 
que el enemigo contaba con fuerzas superiores, retro
cedió en la noche del 1." de mayo á la ciudad de Mon
terrey.

Entretanto, el general Aymard, encargado del 
mando en Durango, había ido k ponerse á la cabeza de 
los puestos avanzados del Río Nazas, para vigilar de 
más cerca los movimientos del enemigo. El general 
Brincourt, que se había movido rápidamente de León 
sobre el Fresnillo y Cuencamé, había llegado á Durango, 
y el general Neigre, que salió de Michoacán, fué á 
situarse en el Fresnillo. Negrete, que permaneció en 
Monterrey hasta el 18 de mayo, se dirigió al Saltillo, y 
dió á sus tropas una nueva organización, poniendo á la 
cabeza de la división de infantería al general don Ma
riano Escobedo, y dando el mando de la caballería al 
general don León Guzmán. Queriendo Bazaine envolver 
á Negrete y destruir su ejército, dió orden de que con
vergiesen tres columnas sobre el Saltillo: la una, al 
mando de Brincourt, debía llegar por el camino de 
Parras; la segunda, á las órdenes del coronel Jeannin- 
gros, por el de San Luis, y la tercera, que partiría de 
Jlatamoros. Las dos primeras efectuaron el movimiento; 
pero Mejía, ocupado en arreglar sus relaciones con los 
confederados recientemente establecidos en Brownsville, 
temió debilitar su fuerza y no concurrió á la operación. 
En vista de esto, Guzmán marchó el 22 con la brigada 
de Pérez Castro á situarse en Aguanueva para vigilar al 
enemigo procedente de San Luis, y en Parras se situó 
un destacamento de caballería en observación del de 
Durango; fortificóse el punto de la Angostura, y el 2.5 
marchó la infantería á la hacienda de Buenavista, avan
zando á la Encantada la brigada de Coahiiila. Ese



mismo (lía llegó á San Buenaventura la columna de 
Jeanningros, compuesta, de mil doscientos á. mil quinientos 
liombres; entonces marchó á la vanguardia Naranjo con 
su fuerza; Treviño se colocó en Buenavista, adonde se 
retiró la brigada Pérez Castro; Aguirre, con la de 
Coahuila, ocupó el puerto de la Cruz para evitar que el 
enemigo volteara la posición por la dereclia; la infante
ría se situó en la línea fortificada, apoyándose por la 
derecha en un cerro elevado, y por la izquierda en una 
serie de lomas de poca altura; la artillería estaba distri
buida en toda la línea, y en Buenavista se hallaba la 
reserva general al mando del jefe don Lorenzo Vega. 
En la noche del 30, volteando los puntos del Piñón, de 
Carnero y de Aguanueva, avanzó el enemigo á la punta 
de Santa Elena, con objeto de cortar la caballería, qne 
se replegó á la Ensenada. El 31 avanzó Jeanningros 
á San Juan de la Vaquería, y el 1.® de junio á las siete 
de la mañana atacó las avanzadas, que comenzaron á 
batirse en retirada, disputándole el paso dos leguas y 
media. El enemigo marcliaba formado en dos columnas 
de infantería, con dos cañones rayados de á 12 y dos 
piezas de montaña, y en otras dos columnas de caballe
ría, protegidas por cortas guerrillas de ambas armas. 
Los republicanos permanecieron ocultos y en silencio, 
hasta que el enemigo llegó á tiro de rifle de la fortifica
ción, y entonces rompieron el fuego de artillería, obli
gándole á retirarse precipitadamente, y siendo perse
guido en el espacio de tres leguas por el coronel 
Treviño con su caballería. Jeanningros permaneció en 
espera de Brincourt para renovar las operaciones, y 
temiendo Negrete ser atacado á la vez por aquellas 

columnas y por la que se desprendiera de Matamaros, 
i'esolvió retirarse, lo cual verificó en el mejor orden, en 
la noche del 6 al 7 de junio, disponiendo que una bri
gada á las órdenes de Escobedo marchara al Pastado de 
San Luis por el camino del Valle de la Purísima, y que 
quedasen en Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila las 
fuerzas necesarias para mantener la insurrección, mien
tras que é l, con el resto de sus soldados, se dirigía á 
Chihuahua por el camino de Monclova. En la madrugada 
del día 7 atacó el enemigo al cuerpo de caballería lance
ros de México qne cubría la retaguardia; el encuentro 
fué bastante reñido; pero protegidos los republicanos 
por la brigada de Coahuila, se retiraron en buen orden 
sin ser hostilizados.

En gran manera difíciles eran las circunstancias en 
que se hallaba el general Corona para continuar la cam
paña en el Estado de Sinaloa: por fortuna tanto aquel 
jefe como sus valientes compañeros poseían en alto 
grado esas nobles virtudes que inspira el acendrado 
amor á la patria para seguir en una ludia qne otros 
habrían creído desesperada. Los destacamentos franceses 
de Concordia y Mesillas formaron guerrillas compuestas 
de soldados originarios de dichas poblaciones, con el fin 
de destruir á Martínez, que tanto inquietaba á los inva

sores; pero las excursiones emprendidas con tal objeto 
fueron siempre estériles, pues aquel jefe tenía sus fuer
zas muy divididas. En el mes de marzo Corona reco
rrió su línea y tuvo el desconsuelo de encontrar sus 
tropas en la más completa miseria, sin lograr propor
cionarles más que los escasísimos recursos que podían 
sacarse de pueblos devastados por la terrible guerra, 
que como desolador incendio se extendía por todo el 
territorio del Estado. La siguiente circular, expedida 
por el general en jefe el 14 de marzo en Escuinapa, 
muestra con su terrible laconismo las extremidades 
angustiosas á que se hallaban reducidos los defensores 
de la independencia.

«Embargue V., decía, confisque ó destruya todos 
los bienes de los mexicanos que acompañan á los inva
sores, ó que directa ó indirectamente cooperen á la 
conquista. Invierta V. los productos en las atenciones 
de su fuerza, y dé parte de sus operaciones sobre el 
particular h este cuartel general.»

El 22 de abril, una fuerza franco-traidora de qui
nientos hombres, estuvo á punto de apoderarse de 
Corona y ^lartínez en el rancho de los Naranjos; Corona 
siguió para Cópala, y al llegar recibió un parte en que 
se le decía que la referida fuerza había sorprendido en 
Jacobo al batallón Concordia, mandado por el teniente 
coronel don l^Ianuel Crespo, haciéndole muchos muertos 
y dispersándolo. Los exploradores de Mazatlán avisaron 
qne los franceses esperaban en aquellos días á Lozada 
con tres mil hombres para abrir la campaña y hacer una 
guerra sin cuartel al ejército republicano, y al mismo 
tiempo se supo que el general Guzmán había sido sor
prendido y derrotado en Guajicori por fuerzas de Lozada. 
En vista de tales sucesos, Corona dictó algunas dispo
siciones á Rubí y Pari-a y se movió en seguida rumbo á 
Escuinapa para pasar por la hacienda de San José, 
adonde había sido citado Martínez; pero en el camino 
recibió un parte de Isiordia en qne le decía que estando 
en los ranchos del Rincón, á orillas de Escuinapa, había 
sido sorprendido el 24 en la mañana por tropas de 
Lozada, sufriendo considerables pérdidas entre mneitos, 
heridos y dispersos, y que por lo mismo se retiraba á 
incorporarse con Gutiérrez. Algunas horas después 
llegó otro parte de este último jefe, noticiando que una 
columna francesa, que acababa de ocupar el Rosario, 
había sorprendido, acuchillado y destrozado la guerrilla 
que estaba al mando del comandante don Miguel Martí
nez; por último, en la noche del mismo día, el farmacéu
tico don Crispin Gallegos, encargado del iiospital militar 
establecido en Maloya, comunicó al cuartel general qne 
un número considerable de fuerzas de Lozada liabía 
caído sobre aquel punto, dando muerte en sus mismas 
camas á treinta y cinco heridos ó enfermos que estaban 
bajo su dirección. Después de recibir tan infaustas 
noticias. Corona dispuso que Gutiérrez se replegara á 
Matatán, y continuó su marcha hasta San José, en



donde recibió una comunicación de Guzmán, avisándole 
que al pasar por el ranclio de las Estancias liabia 
tenido un encuentro ventajoso con soldados de Lozada, 
obligándolos á abandonar el campo, y no pudiendo per
seguirlos por falta de caballería.

Entretanto llegó Lozada al Rosario, é inmediata
mente desprendió una fuerte sección sobre Matatán, en 
donde estaba Gutiérrez, quien al observar aquel movi
miento marchó Lacia el Sur para replegarse al cuartel 
general. Al saber Corona que la fuerza enemiga' no 
bajaba de quinientos hombres, dispuso que Martínez con 
ciento cincuenta caballos y Gutiérrez con ciento cin
cuenta infantes, salieran á su encuentro; Martínez se 
movió en efecto, cayendo sobre los lozadeños con tal 
ímpetu y tan buena fortuna que los destrozó y dispersó 
siguiendo luego en su alcance por cosa de una legua, de 
donde tuvo que retroceder al encontrarse con la mayor 
parte del ejército de Lozada, que desplegado en dos alas 
por ambos flancos del cerro, le atacaba con ventaja. 
Apenas se informaba Corona de estos sucesos, cuando le 
llegó la noticia de que los franceses habían ocupado de 
nuevo á Cópala, y que parecía que obraban en combina
ción con otra columna desprendida de la Noria. La 
situación no podía ser más crítica. En el estrecho espa
cio del Estado de Sinaloa que ocupaba, las poblaciones 
se hallaban incendiadas; los campos talados; la tierra 

improductiva por falta de brazos; los ganados habían 
concluido; las caballerías estaban pereciendo por la fatiga 
y falta de forrajes; los soldados carecían de alimentos; 
las chozas de los campesinos no encerraban ni el sus
tento indispensable para sus infelices moradores, y la 
misma estación les era enteramente desfavorable. Lozada 
llegaba á Mazatlán al frente de una fuerza de tres mil 
hombres; cuatro mil había en el puerto: tenían, pues, los 
republicanos, en las circunstancias adversas que los 
rodeaban, que combatir á siete mil soldados en las mejo
res condiciones. Guzmán se encontraba á seis jornadas 
del cuartel general, lo cual hacía casi imposible pres
tarle auxilio, y estando, además, al frente de soldados 
oriundos de aquellos pueblos, era muy difícil obligarlos 
á retirarse dejando enteramente abandonadas á sus 

familias. Estas consideraciones inspiraron á Corona la 
singular idea de ordenar á aquel jefe que se pusiese 
aparentemente á las órdenes de Lozada, por cuyo medio 
pediría el respectivo indulto; para vencer la repugnancia 
que á Guzmán debía causar semejante paso, Corona le 
proporcionó un documento que en caso necesario le sir
viera para justificar su conducta. Otro tanto hizo con 
Gadea Fletes y otros varios jefes, lo cual puede explicar 
el verdadero significado de muchas de aquellas adhesio
nes con que metían tanto ruido los periódicos inter
vencionistas. Corona se dirigió luego á Santa Lucía, 
adonde llegó el 1.® de marzo. Allí supo que la guarni
ción de la Noria se había movido probablemente sobre 
l'ánuco en combinación con la de Cópala. Inmediata

mente convocó una junta, á la que asistieron los gene
rales A. Martínez, Gutiérrez y Rubí, los coroneles 
Saavedra é Isiordia, y los comandantes de escuadrón 
Pacheco, Salas y Peregrina. El general en jefe expuso 
con toda franqueza los motivos que le impulsaban á 
evacuar el sur de Sinaloa, haciendo una reseña de las 
dificultades que hasta entonces había tenido que vencer, 
y de las nuevas é insuperables que se presentarían en 
caso de no efectuar oportunamente la retirada hacia 
Culiacán. Después de una hora en que se debatió un 
punto que tanto interesaba á todos, se acordó por una
nimidad que aquella misma tarde se emprendiera la 
marcha, pues tal vez el día siguiente sería ya preciso 
verificarla bajo los fuegos del enemigo. Corona tomó 
todas las medidas necesarias para efectuar su movi
miento, dirigiéndose por camino extraviado á la mesa de 
la Noriega; de allí siguió por el rumbo de la hacienda 
del Potrero al campo del Carrizal y la cumbre de los 
Negros; en la noche del 5 al 6 forzó la marcha para 
trasponer la vereda del Espinazo del Diablo; el 7 llega
ron todas las columnas al mineral de los Metates; el 8 á 
Santa Polonia, el 9 á San Miguel, y el 10, dejando á 
San Ignacio del lado de Mazatlán, fueron á dormir al 
pueblo de Ajoya. Allí permaneció el ejército dos días, 
continuando por ei Chilar, las Canoas y Guadalupe de 
los Reyes hasta Cosalá, adonde llegó el día 18. Las 

fuerzas se detuvieron en aquel punto, y Corona se diri
gió á Culiacán con objeto de arreglar las dificultades 
que allí Imbían surgido entre Rosales y el coronel Ascen
sión Correa, quien le había desconocido con la guar
nición que mandaba. Después de varías conferencias 
en que el general en jefe no tuvo poco que luchar con 
el carácter severo y exigente de Rosales, éste hizo 
dimisión de los mandos político y militar del Estado, 
encargándose de ambos el general don Domingo Rubí. 
Algunos días después, dejando de guarnición en Cosalá 
al general Gutiérrez con el batallón Degollado, se 
trasladó el cuartel general á Culiacán con todas las 
tropas, y en el mes de junio se pasó revista de comi
sario, dándose una nueva organización á aquel cuerpo de 
ejéi’cito.

La guarnición francesa que había permanecido 
encerrada en Guaymas sin poder moverse al interior de 
Sonora, recibió un refuerzo á mediados de mayo, y el 
22 de dicho mes el coronel Garnier atacó las tropas 
republicanas que se hallaban en un punto llamado la 
Pasión, al mando del general Pesqueira, y que des
pués de un combate que duró poco tiempo, se reti
raron á Hermosillo. Garnier á su vez contramarchó á 
Guaymas,

Los sucesos del Norte habían hecho retirar á 
Durango la mayor parte de las fuerzas francesas que se 
hallaban en Michoacán. El 7 de marzo Arteaga ocupó 
á Tacámbaro, mientras que Ugalde y Valdés hacían 
prisionera la guarnición de Zitácuaro. El coronel impe-



lialista Méndez recobró la población, dejando un destaca
mento de ciento veinte belgas y cien mexicanos; pero 
los liberales volvieron y la incendiaron poniendo al 
enemigo en la necesidad de retirarse. El coronel de 
Potier, que dirigia las operaciones en Michoacán, envió 
dos columnas en persecución de liégules, que disponía de 
dos mil hombres; sin embargo, el jefe republicano, 
obrando con la mayor habilidad marchó rápidamente de 
Zipimeo á Cuitzeo, después á Queréndaro, dirigiéndose 
en seguida hacia el Sur, y el 11 de abril cayó repenti
namente sobre Tacámbaro, en donde se encontraban 
cuatro compañías belgas y un escuadrón mexicano, y tras 
una resistencia de cuatro horas, en que murieron siete 
oficiales y veinte soldados belgas, el mayor Tydgadt, 
mortalniente herido, capituló, quedando en poder del 
vencedor doscientos diez prisioneros, los cuales fueron 
tratados con la mayor consideración por el general 
Régules, muy al contrario de la conducta que general
mente observaban con los prisioneros mexicanos los 
invasores y sus aliados. La princesa Carlota se sintió 
profundamente afligida por la suerte que habían corrido 
sus paisanos en Tacámbaro, y de Potier, luego que tuvo 
noticia del suceso se dirigió á aqnel lugar, adonde llegó 
el 16 de abril, recogió los heridos y unos veinte prisio
neros que se habían escapado, y siguió su marcha sobre 
Régules; éste atacó el 17 á Uruápan, sin lograr tomarlo, 
y creyendo haberse adelantado bastante la columna 
francesa, trató de marchar sobre Morelia, que se hallaba 
casi desguarnecida; pero de Potier le alcanzó el 23 en 
Huaniqueo, y después de un rudo combate, los liberales 
se vieron estrechados á tomar de nuevo el camino del 
Sur. Este hecho de armas, así como la derrota de 
Tacámbaro, hizo estallar un grave disgusto entre el jefe 
francés y el belga, pues á la vez que el primero se 
expresaba en términos desfavorables de la jornada del
11 de abril, el teniente coronel Van der Smissen cali
ficaba de poco brillante la acción de Huaniqueo. De 
Potier desplegó una gran ferocidad en contra de los 
liberales, sobre quienes recaían sospechas de hallarse en 
connivencia con las fuerzas en campaña, y aunque el 
prefecto del Moral procuró moderar aquella furia de 
persecución, no logró impedir que se impusiese una 
fuerte multa á los habitantes de Quiroga, y que en 
JIorelia se aplicase á dos mexicanos la infamante pena 
de azotes. Aquellas medidas brutales debían dar un 
resultado muy distinto del que su autor se proponía, 
pues la insurrección tomaba cada día mayores creces, 
no obstante los descalabros que á veces le hiciera sufrir 
la fortuna. El 25 de mayo fué atacado el general Pne- 
blita por de Potier, en la hacienda de la Encarnación; 
los republicanos se defendieron valientemente, pero la 
suerte no les fué propicia y se retiraron por la Florida 
hacia Tiripitio, lo cual no fué obstáculo para que el 2 de 
junio atacase el mismo Pueblita, aunque sin éxito, á 
Valle de Santiago. El 1.” de dicho mes fueron llamados

á México los cuerpos franceses que ocupaban á Michoa- 
cán. En aquel mes volvieron á abrir la campaña los 
generales Arteaga y Régules, y el 19, después de un 
combate encarnizado, se apoderaron de Uruápan y fusi
laron al comandante militar y al prefecto político. Una 
columna francesa á las órdenes del coronel Cllncliant, 
que estaba de observación en Puruándiro, cerca de 
Lerma, se dirigió rápidamente á Uruápan, de donde se 
retiraron los liberales el 23, pero el mariscal que había 
resuelto no dejar en Michoacán ningún destacamento de 
sus tropas, mandó á Clinchant que volviese á León, 
quedando sólo en aquel Estado el regimiento belga y las 
tropas mexicanas de Méndez, que recibieron la orden de 
limitarse á la ocupación permanente de Pátzcuaro, 
Morelia y Acámbaro.

Bajo malísimos auspicios llegó á Roma en principios 
de abril la comisión enviada por Maximiliano para enten
derse con el Papa acerca de la cuestión eclesiástica. 
Pocos días antes (el 29 de marzo) había consagrado 
Pío IX en una alocución el siguiente párrafo á los nego
cios de México: «Tristes acontecimientos acaban de 
tener lugar, contra nuestra opinión y nuestras esperan
zas, en el imperio mexicano, á pesar de las demostra
ciones de respeto filial que nos han sido hechas en varias 
ocasiones por nuestro muy querido hijo en Jesucristo el 
emperador de México. Todavía no creemos deber hablar 
hoy de estos hechos, porque nos consolamos con la 
esperanza de que, refiexionando seriamente el empera
dor en que la religión católica y su saludable doctrina 
contribuyen poderosamente á la prosperidad temporal y 
á la tranquilidad de los pueblos, se decidirá á abandonar 
el camino que desgraciadamente ha tomado, y á satisfa
cer nuestras muy justas demandas, accediendo á los 
votos y á las quejas de esa nación católica; levantando 
en su imperio las ruinas de su Iglesia; protegiendo sus 
derechos venerables, sn libertad, sus sagrados obispos, 
sus ministros y sus instituciones, y sobre todo, mante
niendo la concordia, especialmente con los obispos, como 
lo exigen la religión y la justicia, y como conviene 
también á un pueblo católico.» Este pasaje era bastante 
explícito para que se pudiesen abrigar dudas’acerca de 
la disposición en que se hallaba el Pontífice respecto de 
Maximiliano, y muestra lo mal informado que estaba el 
ministro Aguilar cuando decía con fecha 25 de marzo, 
que no creía verse obligado á retirarse de Roma, según 
la orden que se le había dado, «pareciéndole muy difícil 
que el Padre Santo llevara tan lejos las cosas, aun con 
todas las prevenciones que pudiera abrigar.» El archidu
que , por otra parte, confiaba en el valimiento de Luis 
Napoleón cerca de la corte pontificia; pero el mismo 
ministro decía que «el cardenal secretario le había 
informado muy confidencialmente del mal efecto que 
l)roducían los buenos oficios del embajador, y se había 
expresado de un modo bastante fuerte respecto de sn 
ingerencia; que él (Aguilar) creía que en aquellas cir



cunstancias, no había negocios peores para el gobierno 
pontifical, que los recomeudailos por el emperador de los 
franceses; mas que á pesar do su mala disposición, creía 
también que la corte de Roma jamás se opondría abier
tamente, dentro de los límites de lo que fuera posible, 
á la voluntad de Napoleón.» Después añadía que había 
manifestado al embajador de Francia sus temores de que 
no fuese recibida la comisión mexicana, «pero S. E. no 
ha titubeado en declararme que no era de mi opinión; 
una de las razones que me ha dado en apoyo de la suya 
es que, rehusando el gobierno pontificio se desavendría 
con Francia, y que no querría exponerse á las conse
cuencias de tal suceso.i; Arrangoiz critica las aprecia
ciones de Aguilar, y encuentra muy natural que el 
Papa viera con disgusto la ingerencia del emperador 
francés en los negocios de México. Monseñor Alejandro 
Franchi fué nombrado para que se entendiera con la 
comisión dejMaximiliano, cuyo proyecto pasó á una junta 
de cardenales, que presentó una Memoria en la cual se 
asentaban principios generales para tratar con las po
tencias católicas, sin entrar en los pormenores del pro
yecto.

En el punto á que habían llegado las cosas, fácil 
era comprender, y esta era la convicción general, que la 
subsistencia del imperio, en medio de la precaria situa
ción que guardaba, dependía ante todo de la permanen
cia del ejército francés en el territorio mexicano.. De 
este modo, los conservadores habían venido á quedar en 
el peor de los predicamentos posibles; oprimidos y veja
dos por la intervención, se veían obligados á desear que 
se prolongara, pues faltando ella su ruina era indefectible 
con el triunfo de la Eepública, que aparecía á su espan
tada imaginación como un monstruo sediento de sangre 
y de exterminio. La inquietud que tal probabilidad ins
piraba al archiduque y á sus forzados súbditos, se calmó 
un poco con la declaración que el ministro Eouher hizo 
en el Senado francés en la sesión del 11 de abril. Al 
discutirse la enmienda del mensaje en lo relativo á 
México 1, M. Favre instaba por la retirada de las tropas 
expedicionarias en los términos siguientes: «El año 
pasado, en las comisiones de créditos suplementarios, se 
decía que á fin de año no quedaría ya ni un soldado 
francés en México. Con esta promesa ha sucedido lo que 
con tantas otras promesas, no diré ministeriales sino 
humanas. Es preciso, sin embargo, ejecutarlo; pues sería 
engañar á la Cámara y al país, al decir que se concen
tran en derredor de la capital nuestras tropas, cuando 
está visto que se emprende la conquista á mano armada 
de aquel país, diez veces más grande que la Francia, y 
donde las guerrillas, que son la fuerza del país, donde se

‘ La en m ien da  oslaba  así re dact ada:

‘<l ’n México ,  deplora mos más que n u n ca  !a Pangre que allí se 
derrama |>or un principe extranjero;  la soberanía nacional  d esc ono 
c i d a ,  e l  porvenir de nueslra po l í t ica m alam ente  em peñ ad o.  Con
forme á Jai? dec larac iones del gobierno ,  e spe ra mos la ret irada de  
nuestras t ro pas.»

ha refugiado el patriotismo...» (Aquí fué interrumpido el 
orador y luego continuó): «Tenemos derecho de decir que 
es necesario que el gobierno, puesto que él cree que 
México está pacificado y que Maximiliano es allí acla
mado por pueblos simpáticos, no conserve y& por más 
tiempo consigo una fuerza que tan necesaria nos sería en 
Francia. Concluyo llamando la atención de todas las 
personas formales que me escuchan, hacia un peligro 
que se presenta á todos los espíritus, y que es dema
siado grave para disimularlo. En 1862, cuando la expe
dición se hallaba en germen, yo me tomé la libertad de 
señalar á la Cámara los peligros y las eventualidades que 
podrían surgir de una lucha con los Estados Unidos. Difí
cil es formarse una idea de la herida hecha en el corazón 
de los americanos por nuestra expedición de México: y 
¿no debemos temer que, al salir de una guerra terrible, 
inmensa, que ha llamado al campo de batalla á todos los 
hombres de acción, una vez disponibles por la paz, 
aquellas hordas se precipiten sobre México? Que nues
tras tropas vuelvan pues; que se retiren cuanto antes; 
tal es el voto de la Francia entera, y nosotros pedimos 
que se realice.» A observaciones tan verdaderas y jui
ciosas, hé aquí lo que contestó el ministro Rouher: 
«Lo que hay de cierto es, que nosotros hemos hecho 
en México una gran cosa, y una grande empresa; lo 
que hay de cierto es, que legítimamente llamados para 
vengar nuestros agravios en aquel vasto territorio de 
México, hemos llevado allí el orden, la civilización, la 
libertad. Es que hemos extinguido allí la guerra civil, la 
anarquía, y que, dentro de pocos años, aquel país paci
ficado bendecirá á la Francia y contribuirá al desarrollo 
de su comercio y de su grandeza. Que nuestras tropas 
permanezcan aún algunos meses en México, poco im
porta. Pues bien; no volverán ellas á la hora fijada por 
vosotros y fijada también por Juárez, quien alentado 
por los informes que le llegan de Francia, dice para sí: 
«Yo los cansaré y haré que se vuelvan á Francia sus 
tropas, que es lo que Francia desea.» Esto es lo que 
escriben, y él toma la oposición por la Francia... ¡Pues 
bien! he dicho que la expedición francesa en México ha 
sido una gran cosa; que por esa expedición, la Francia 
ha conquistado á la civilización un gran país; que su 
bandera tremole allí aún algunos meses más, lo repito, 
poco importa; no corre ningún riesgo. Ella quedará 
victoriosa; pero en nombre del emperador y en nombre 
de la Francia, el ejército francés no debe volver á 
la metrópoli sin haber logrado su objeto, y después 
de haber triunfado de las dificultades que ha en
contrado allí.» Imposible era que tales declamaciones 
lograsen alterar la verdad de los hechos, sobre todo, en 
México; y creemos que los mismos interesados en que 
se prolongara la ocupación, no deben haber que
dado satisfechos de la fantástica pintura trazada por el 
ministro imperial. Por lo demás, la enmienda fué des
echada por doscientos veinticinco votos contra diez y seis,



prueba inequívoca de que no siempre una mayoría 
parlamentaria es la expresión genuina de la razón y la 

justicia *.

CAPÍTULO XX

AeliUitl de los l isio Jos Unidos en In cues l ión  de México.  — KI urel i i -  
íliique es desnirudo por el gob ier no oinericnno.  — Alirinn cs le  su  
resolución de no reeonoce r nu'is que ol go bierno re] iublicuno de 
Juttrez. — Pülubras s igni í icul ivns de hi contestación de Johnson  
al discurso del niinistro rrancés. — S u s  o])iniones an les  nianifes-  
tuiiyc.— Medidas favorables á los delcusores de la independenc ia  
— l-'xarnínase un triple sof isma del partido conservador.— Verda
dera s ign i l ieación  de la pol í tica on ie r i c a n u .— De co m o no fue la 
causo principal  de que sucu mbiera  el imperio,  ni nienoscalja eii 
nadn la gloria de la delensa nacional .  — Medidas to modas por 
Nai)oIeón y M axim i l iano  para conjurar las a m en azas  del Norte.  
— Infructuosas maniobras d ip lo m á t ica s .— Proyectos de co lon iza
ción suriana.— Pe l igros que envolvía pura México.  — Imposibi l i 
dad de ef ec tuarl a .- Ív \ ]) I i c i ta  declaración  del gob ierno  de W a s h 
i ng to n .— Dispos icion es es tratégicas  del m ari sca l .— Formación  
de dos gr andes  m andos mil itares . — }*royeclo para hacer sal ir 
del país al gobierno leg it imo.— Expedición ú C hihuahua — !<eti- 
ruda de Juárez á l^aso del Norte. — Inslala M ax im il iano la A c a 
demia de c iencias  y l i t e r a t u r a . — 'Fratu en vano de impe dir el 
contrabando hec ho  por Hazaine y las mul tas  injustas  im pues las  
ú las poblacio nes.  — Graves abusos del jefe de la pol ic ía ,  al que  
se le obliga ú renunciar.— De co m o el arch iduque  traspasaba los 
l í m i l e s d e  la energía cu ando  no había quien se lo imi>idiera.— 
Su visita á P a c h uc a  -  Decreto  en favor de los i n d i o s . — Objeto y 
carácter general  de la legi s lación inijíerial ista.—Convenio con la 
familia de Iturbide.— Krigese una estatua  á Morelos .— Esfuerzos  
de Maxim il iano para hacerse  popular.— La corte ro man a se ma-  
uiíiesta reacia a todo a co m o d a m ien to .— Falsos informes bajo los 
cuales  obraba.  — Irritación del archiduque  expresada con pa la 
bras imprudentes .  — La c a m p a ñ a  en lo.s meses de julio , agos to  y 
set iembre de 1865. — S u c e so s  de Sonora .  — Hetírase Pesqueira  á 
Arizona .—Derrota y muerte de Rosa le s .— Disp os ic iones  de Coro
na para con tinuar la lucha en Sina loa.  — Arteaga  es  derrotado  
en ' lacá nibaro .— Conll icto entre los imperial istas  belgas y m e x i -  
<*an os. -In subord inación  de los primeros.  — Debil idad del arch i 
duque.  — H ec hos de arm as  en el nordeste  de la Hepública.  — Es  
ocupado de nuevo Aca pulco  — La situación en O axa ea  y en la 
llua^^teca.— Evasión del general  D í a z . — Trasce nden cia  de aquel  
suceso para la causa republicana.

A las muchas causas de ruina que amenazaban 
con un ftn próximo al aborto imperial, veníase á añadir 
una poderosísima, bastante por sí sola i>ara ahuyentar 
toda esperanza de que se cimentase el uépico ensayo,» 
como un imperialista póstumo ha tenido la audacia de 
llamar á la criminal tentativa apoyada por Napoleón. 
Esa causa era el giro que habían tomado los negocios en 
los Estados Unidos. No debe olvidarse el pensamiento 
imprudentemente emitido por el emperador francés al 
iniciarse la intervención en México. Convertido en cam
peón de lo que se luí llamado la raza latina en Amé
rica, él venía á poner un «hasta aquí» al movimiento 
expansivo de la República del Norte, y para esto había 
contado con dos elementos poderosísimos: un supuesto 
partido monárquico, dcl que nadie en México había 
tenido noticia, y la terrible guerra civil en que se 
hallaba envuelta aquella República, cuya disolución y

* 1,0» (lic7. y seis fueron: MM. liclliinoni, Curnol, Dorian, 
J. Fovre, Gornier-l’ngc?, Gluíp-Bizon, Guóroull, Ilaviii, l lciion, viz
conde de Lanjuinais , Mognin, Mulczieux, Muric, Pellelan , Picurd, 
J. Simón.

consiguiente impotencia se creían consumadas. La em
presa no podía ser más tentadora: sabido es que la 
gloria militar concede sus laureles en proporción á la 
debilidad del pueblo con el cual se ludia, y México era 
débil. Pero hé aquí que el soñado partido monárquico 
resultó ser una bandería inepta y atrasada, con la cual 
era imposible constituir ningún orden regular, y que 
desde el principio fué preciso hacer á un lado como un 
estoibo; al mismo tiempo que se encontró en el país un 
partido enérgico, acaudillado por hombres de temple 
nada común, que sin asustarse con la magnitud de la 
empresa, lucharon sin tregua contra el invasor y sus 
aliados. Yióse, además, que en la contienda gigantesca 
de que era teatro el país vecino, en vez de efectuarse la 
escisión sobre que tan grandes proyectos fundaban los 
enemigos de la libertad, la unidad nacional se levantaba 
más poderosa que nunca; que la rebelión quedaba some
tida; que algunos centenares de miles de hombres arma
dos acampaban del otro lado del Bravo, y que el gobier
no vencedor apenas podía contener el arranque de un 
pueblo justamente orgulloso con sus instituciones demo
cráticas, para que soportase en sus fronteras la ridicula 
parodia de «na monarquía á la usanza europea. La cosa 
era ya para pensarse dos veces. Si los Estados Unidos 
no habían prestado hasta entonces al pueblo mexicano 
ninguna ayuda efectiva en la lucha heroica que sostenía, 
limitándose simplemente á no reconocer la obra de las 
bayonetas francesas, era seguro que, cambiadas las cir
cunstancias, harían sentir de un modo directo el poco 
respeto que les inspiraba la obra magna con tanta torpe
za elaborada en las Tullerías. Los temores de un rompi
miento con los Estados Unidos tomaban en Francia cada 
(lía mayor consistencia, no obstante el aparente despre
cio con que se veía la cuestión en las esferas oficiales. 
Terrible tempestad había suscitado en el senado francés 
el marqués de Boissy (sesión de marzo), al decir que si 
la guerra americana concluía, el ejército imperial «que
daría prisionero;» pero si teóricamente se rechazaba la 
suposición de que veintinueve mil franceses fuesen ven
cidos por quinientos ó seiscientos mil americanos, en la 
práctica había que conjurar un peligro cuya gravedad 
bien conocía el mismo Napoleón. Este se había esforzado 
por obtener del gabinete de Wasliington el reconoci
miento del imperio, y Maximiliano con su acostumbrada 
frtltíi de tacto, escribió una carta al presidente Johnson, 
siu tomarse el trabajo de sondear previamente sus dis
posiciones: el resultado fué el que debía esperarse:. 
Johnson se rehusó á recibir dicha carta, declinando toda 
relación con el enviado encargado de entregársela; y el 
ministro Seward, al participar este incidente al ministro 
de Francia en Washington, aprovechó la oportunidad 
para afirmar de nuevo y oficialmente la intención, bien 
determinada en los Estados Unidos, de reconocer única
mente al gobierno republicano y á su presidente Juárez, 
sin que lograse modificar tales disposiciones la promesa



hecha por el gobierno francés, de que la retirada del 
cuerpo expedicionario sería la consecuencia inmediata 
del reconocimiento del imperio, siquiera como poder de 
hecho establecido en México.

El nombramiento de ministro de Fi'ancia en los 
Estados Unidos, otorgado á M. de Montholon, que aca
baba de desempeñar el mismo puesto cerca de Maximi
liano, uo pudo ser más desacertado por la indicada 
circunstancia. Alusiones bien transparentes se vieron en 
las siguientes palabras de la contestación del presidente 
Johnson al discurso de recepción del ministro francés: 
«El pueblo de este país profesa á la Francia una esti
mación tradicional, de origen tan profundo y tan fervo
rosamente conservada, que debe continuar floreciendo y 
desarrollándose, á menos de ser eontenida fOT aconteci
mientos nada comunes, que no fucdc anticipar la 
prcdsión ordinaria. Confío en que vuestra misión dará 
por resultado fortificar y perpetuar la buena inteligencia 
entre nuestros dos gobiernos, y espero que se podrá 
establecer una paz perfecta en el continente americano, 
como lo expresan los votos de vuestro soberano á que 
habéis aludido.» Las ideas de Johnson eran, por lo 
demás, bien conocidas. Cuando la convención de Balti
more le nombró candidato para la vicepresidencia de la 
República, una de las resoluciones del programa acor
dado por los electores contenía la aprobación de la 
actitud que había tomado el gobierno al manifestar que 
el pueblo de los Estados Unidos no podía ver con indife
rencia los esfuerzos de cualquier poder europeo para 
destruir por la violencia, ó suplantar por medio de frau
des, las instituciones de cualquier gobierno republicano 
en el continente occidental, y hacer constar que el mismo 
pueblo vería con extremado celo, y como una amenaza á 
la paz é independencia de su propia patria, los esfuerzos 
de tal poder para lograr nuevos puntos de apoyo, á fin 
de establecer gobiernos monárquicos, sostenidos por una 
fuerza militar extranjera, en inmediata proximidad á los 
Estados Unidos. Johnson aceptó tal resolución, de la 
manera más explícita, según se ve por el siguiente 
pasaje de su respuesta: «Las naciones de Europa ansian 
nuestra ruina. Francia saca partido de nuestras dificul
tades interiores, y envía á Maximiliano á México para 
fundar una mouarquía en nuestras fronteras. Se aproxima 
ya el día de tomarle cuentas. No está distante el día en 
que la rebelión quede sojuzgada. Entonces atenderemos á 
los negocios de México, y diremos á Luis Napoleón: «no 
«podéis fundar monarquía alguna en este continente.» 
Una expedición á México sería una especie de recreo 
para los valientes soldados que hoy lidian en defensa de 
la Unión, y cuanto hay de francés en aquel país desapa
recería bien pronto.» A esto debe agregarse la deroga
ción de la orden que prohibía la exportación de elementos 
de guerra para México, y la autorización tácita para el 
reclutamiento de voluntarios que se proponían ir á ayu
dar á los mexicanos en su lucha con los franceses. Ape-
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lóse entonces por los reaccionarios al grosero ardid de 
tomar el papel de defensores de la independencia nacio
nal, pintando como inconsecuentes y traidores á los que 
admitieran el auxilio de los americanos. Con este motivo, 
decía entonces un distinguido escritor liberal i: «Esos 
arranques del despecho se estrellarán ante la opinión 
pública. Eisible es ver proclamarse hoy amigos de la 
independencia á los mismos que han solicitado de 
rodillas el apoyo de la Francia, para que vengan sus 
bayonetas á imponer la ley de la fuerza á un pueblo 
soberano.»

Aquí debemos detenernos un momento para poner 
en su verdadera luz un triple sofisma á que suelen ape
lar los imperialistas, empeñados en falsear el sentido de 
la historia, á fin de que aparezca menos odiosa y repug
nante su antipatriótica conducta. Ese sofisma consiste 
en suponer por una parte que el partido liberal estaba 
dispuesto á sacrificar la independencia nacional á los 
Estados Unidos, con tal de que le ayudasen á destruir 
el imperio; en afirmar que la actitud de la República 
vecina reconoció por origen el interés directo de anexión 
ó conquista de todo ó parte del territorio mexicano; y 
por último, en asegurar que si la obra de la intervención 
napoleónica fracasó, fué debido á esa actitud' que se ha 
bautizado con el nombre de intervención americana, tra
tando de hacer una asimilación entre dos hechos perfec
tamente distintos. Respecto de lo primero, importante 
nos parece la siguiente declaración impresa en aquellos 
días en las revistas publicadas por el señor Iglesias, 
quien ocupaba uno de los ministerios cerca del señor 
Juárez, y la cual tiene, por lo mismo, carácter oficial. 
«En el supuesto, decía, de que el auxilio de los Estados 
Unidos importara para México la pérdida de su indepen
dencia, ó la de una parte siquiera de su territorio, sería 
desechado desde luego por los buenos patriotas que 
odian toda intervención extranjera. Para ellos, México 
no debe ser de la Francia, ni de los Estados Unidos, ni 
de ninguna otra potencia extraña; México dele ser 
única y exclusivamente de los mexicanos, ■¡i En cuanto 
á lo segundo, basta reflexionar que el partido que aca
baba de vencer en el Norte era el que se había opuesto 
constantemente á las empresas filibusteras de los suria
nos, grandes y hienas amigos de los intervencionistas 
de México. Ese partido no podía querer nuevas adqui
siciones territoriales que robusteciesen al enemigo que 
había envuelto á la nación en una guerra formidable; así 
es que su actitud reconocía causas de maj^or trascenden
cia. Entre las naciones que pueblan la América, sean 
cuales fueren su origen y relaciones mutuas, existen 
intereses comunes, intereses continentales, que no se 
pueden vulnerar impunemente sin que lo resientan todas 
ellas: uno de esos intereses poderosísimos es la elimina
ción de toda intervención europea, que tenga por objeto 
menoscabar la independencia de dichas naciones, ó sub-
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vertir el régimen democrático, implantando las deca
dentes instituciones del viejo mundo. Esto explica la 
actitud que tomaron todos los pueblos y gobiernos del 
continente, entre los cnales no encontró Maximiliano una 
sola simpatía, pues todos ellos seguían con sus votos de 
adhesión al gobierno constitucional. La América es el 
país de la libertad; su destino es indeclinable; á él tiene 
que marchar necesariamente, á pesar de los obstáculos 
que en algunas partes oponga aún el espíritu de un 
retroceso imposible. Juárez, al defender la indepen
dencia de la patria, defendió al mismo tiempo la incolu
midad de la América, y en ello se funda esa doble aureola 
de gloria que asegura la inmortalidad de su nombre. Los 
Estados Unidos no hicieron más que los otros pueblos de 
América, y si su influencia se dejó sentir con mayor 
peso eu la balanza, esto dependió de su proximidad 
territorial y de su importancia política, que imponía 
respeto por sí misma á los que tan altivos se muestran 
con las naciones débiles. En cuanto á que el imperio no 
haya podido establecerse por la intervención americana, 
nada hay más falso: la ineptitud del archiduque, las 
intrigas del jefe francés y del partido conservador por 
un lado, y por el otro el patriotismo de los mexicanos, 
fueron suficientes para hnndír en el abismo aquel apa
rato de monarquía. Los imperialistas no pudieron domi
nar el país con 40,000 bayonetas francesas, austríacas y 
belgas; el partido nacional no necesitó de un solo sol
dado extranjero para hacer triunfar la causa de la Repú
blica. Esto es decisivo.

Veamos ahora los medios á que apelaron Maximi
liano y sus aliados para conjurar la tormenta del Norte. 
Venían en primer lugar los manejos diplomáticos endere
zados á conseguir que los Estados Unidos reconociesen 
el imperio: en esto trabajaban á la vez el archiduque y 
Napoleón: respecto del primero, ya hemos visto el des
aire con que fueron recibidas sus tentativas en el gabi
nete de Washington; por lo que hace al segundo, el 
ministro Montholon escribía al mariscal el 30 de julio lo 
siguiente que hacía perder toda esperanza: «La guerra 
extranjera está á la orden del día en los Estados Unidos; 
el gobierno lucha por evitarla, á fin de no aumentar la 
deuda pública, que se eleva ya á más de quince mil 
millones de francos, pero no es bastante fuerte para 
oponerse á los gritos que por todas partes se lanzan en 
su derredor, y particularmente en el ejército, estimu
lado en el sentido de la guerra por su jefe el general 
Grant.n En el orden de los hechos se pensó desde luego 
en oponer una barrera á los Estados Unidos por medio 
de la colonización suriana, es decir, la introducción de 
un ejército suriano bajo la apariencia de colonos. «Es 
posible, decía el mariscal al archiduque con fecha 29 de 
mayo, que el general confederado Slaughter, que manda 
en Brownsville, al saber los desastres de su partido y la 
captura del presidente Jeflerson Da vis por los federales, 
deponga las armas como lo han hecho los otros generales

surianos; pero tampoco es improbable que la proximidad 
del territorio mexicano le provoque á venir al lado 
derecho del río en busca de un refugio con su cuerpo 
desarmado en un territorio amigo. El derecho interna
cional autoriza perfectamente el asilo que se concede á 
un ejército batido en estas condiciones. Tras el previo 
desarme del cuerpo de ejército suriano, ¿no sería posible 
formar entre Monterrey y el Saltillo, en los terrenos allí 
pertenecientes al Estado 6 eu los del señor Sánchez 
Navarro, grupos coloniales que formarían así un primer 
obstáculo á las invasiones de los filibusteros?» El nego
cio presentaba sus peligros, pues no era fácil engañar á 
los Estados Unidos; los confederados estaban dispuestos 
á representar la comedia, desbandándose al penetrar en 
el territorio mexicano y entregando las armas que les 
serían luego devueltas para defenderse de los indios; 
pero el gabinete de Maximiliano propuso al agente 
suriano que se hallaba en México, considerar desde 
luego como prisioneros á los veinticinco mil hombres 
que estaban prontos á pasar, proposición que disgustó 
profundamente á los confederados, y las negociaciones se 
cortaron bruscamente al saberse la captura de Jefterson 
Davis. Debemos observar que fuera cual fuese la forma 
que se diera á la colonización suriana, habría producido 
inmediatas y gravísimas complicacionee con los Estados 
Unidos, sin contar el peligro directo para México de 
introducir en su propio seno á los mismos que ya habían 
mostrado su avidez con la desmembración de Texas. La 
opinión del gobierno americano sobre el particular pudo 
conocerse, cuando habiéndose interceptado algunas co
rrespondencias , que revelaban la favorable acogida que 
habían encontrado en el gabinete de las Tullerías los pro
yectos del doctor Gwin sobre la colonización de Sonora, 
el ministro americano en París hizo saber oficialmente al 
gobierno francés, que estaba « encargado de declarar que 
las simpatías del pueblo americano hacia los republicanos 
de México eran muy vivas, y que vería con impaciencia 
la continuación de la intervención francesa en aquel 
país; que todo favor hecho á los proyectos del doctor 
Gwin, por el que se da el título de Emperador de ^[éxico 
ó por el gobierno imperial de Francia, contribuiría nota
blemente á aumentar la impaciencia popular, porque 
sería considerado, tal vez con justicia, como implicando 
un peligro, ó á lo menos una amenaza para los Estados 
Unidos 1.» El ministro de Negocios Extranjeros replicó

‘ 1,0 com unic ac ión  fue dirigida el 1.® de ag ost o de 1865, s iendo  
su con len id o  el s igu icn le :

«El  Infrascri lo,  enviado extrnordinnrio y Minislro plen ipoten 
ciario de los Estados Unidos en Par ís ,  l iene la honra de transmitir  
ú S.  K. el Ministro de N eg o c io s  Ext ra njer os,  cop ia  de cuatro curias  
que han sido som et id as  r ec ie n tcm en le  ul e x a m e n  del departamento  
de Estndo en W a sh in g to n .  — La i)rimcrn,  fecl iadn en M éx ico  el !G 
de moyo  de 1865, fué escrita por M. Guil lermo Gwin,  hijo del  doctor  
y de la sefiora W .  M. Gwin ; la se gu nda es  del  mismo doctor Gwin;  
está escrita sobre la mismo hoja, sin fechn,  y dirigida á su mujer y á 
su s hijos eo París; la tercero,  de la letra m uy  conocido del Doctor,  
y fechada en M éx ico  el 18 de mnyo del corriente aí lo,  va dirigida oí 
coronel  Juaa W in th ro p ,  y principia con lus pa labra s:  «Mi querido  
co ro nel ;»  lo cuarta,  f irmado Mossey ,  y fechado en México  el 18 de



que el gobierno francés,'«pronto siempre á responder con 
lealtad á las demandas de explicaciones inspiradas por 
un espíritu de conciliación y presentadas en un tono 
amistoso, estaba, por el contrario, resuelto á rechazar 
toda interpelación que fuese hecha en un tono conmina
torio.» Sin embargo, M. Drouyn de Lhuis escribió al 
ministro francés en Washington, diciéndole que el go
bierno tenía la intención de retirar las tropas francesas 
á medida que se restableciese el orden y la pacificación 
del país, añadiendo que «deseaba con sus votos más 
sinceros que se apresurase el día en que el último sol
dado francés dejara á México,» y que el término asig
nado á la ocupación del país estaría muy avanzado, si 
los Estados Unidos cesaran de estimular la anarquía y 
de apoyar con sus simpatías al partido hostil al imperio; 
por lo demás, se debía saber que Francia no tenía la 
costumbre de precipitar su paso ante órdenes altaneras. 
Así quedaba á salvo el decoro oficial.

Conforme á la ley orgánica del ejército mexicano, se 
hicieron en el territorio del imperio ocho divisiones mili
tares, conviniéndose, además, en que para dar mayor 
unidad á las operaciones se establecerían dos grandes 
mandos. Uno de ellos tendría su asiento en San Luis

mayo de 1865, estuba dirigida al honorable B.  W o o d b o y ,  preso de  
Eptado por estar acusado  de traición.— Esta contiene una c o m u ni 
cación  al editor del New~York Daily-NeicSy fechado en lo ciudad de 
Méx ico el 18 de mayo de 1865 y relat iva á los  asuntos de d icho  país.  
De estas  cartas resulto;

Que el doctor Gwin y su fami l ia ,  au nque c iudad anos de los 
Estados Unidos,  son traidores á su gobierno;

Que aspiran á obtener de M axim il iano,  que se t itula em pe 
rador de México, co nces iones-de terrenos metoHferos en el territorio 
de dicha  República,  l indante  con los Estados Unidos,  y que el 
doctor Gwin debía ser el director de la ex plotación  de las  referidas  
minas;

Que se cuenta con el e s tablecimiento  en d ichas provincias  
de numero sos ca pita l is ta s  y em igra dos,  pro ced entes  de los  Esta dos  
rebeldes de la Unión ;

Que ellos dan al m enc ionado  M axim i l ia no  y al Emperador  
de los  franceses ,  la seguridad de que los proyec tados e s ta b lec im ien 
tos t ienden ó la vez ú se cu nd ar las  miras de Maxi m i l ia no  en México» 
y á consol idar su d om inac ión  en detrimento de los Es tados  Unidos,  y 

»5.° Que re claman  el pro tectorado  del Em pera dor  de los  fran
ceses ,  con la pro mesa de socorros  mil i tares .

»A1 someter á S.  E. el Ministro de N e g o c io s  Extranjeros copia 
de d icha  correspondenc ia ,  el Infrascrito está en cargado de declarar  
francamente,  que  las  s im pat ías  del pueblo am ericano  hacia los  repu 
b l i can os de M éx ico  son m uy v ivas ,  y que verá con im pac ienc ia  la 
continuac ión  de la intervención francesa  en aquel  pa ís;  que todo  
favor hec ho  á los  proyectos del doctor Gwin, por el que se da el 
t í tulo de Emperador de M éx ico  ó por el G o b ie r n o im p e r ia ld e  Francia,  
contribuiría notablem ente  á aumentar la im pac ienc ia popular por
que sería c o n s id er a do — tal vez con just ic ia  — co m o impl icando un 
peligro,  ó á lo m en os  una am enaza  paro los Estados Unidos.

» A dm it iendo que el Gobierno del Infroscrito tuviese motivos  
pora creer que los ose vcr ac iones  de estos  espe cu ladores mereciesen  
entero crédito,  el Presidente de los  Es tados  Unidos se veríu ob l igado  
á deducir ,  que S. M. el Emperador de los  franceses  s ig ue en los  
asu ntos de México  uno pol í tica que se hal la  mater ia lmente  en d e s 
acuerdo con la neutral idad que prometió observar al principio de la 
guerra,  respecto de las inst i tuc iones  pol í t i cas  de aquel  país.  El pre
s idente espera,  al contrario,  con conf ianza y s inceridad recibir,  en 
una ú otra forma,  la segur idad  de que todas las  pretensiones del  
doctor Gwin y sus asoc iados carecen de toda clase  de sanción del  
Em pera dor  de los franceses .

» N o  es  necesario que el infrascrito añada que después de haber  
.arrojado á los insu rg en tes  m á s  allá de sus fronteras,  los  Esta dos  
Unidos no podrían verlos con sat isfacción reorganizarse,  en cal idad  
de enem igos  mil i tares  ó pol í t icos  de la Unión,  sobre la ori lla opuesta  
de) Río Grande.  T e ng o  la honra,  e t c ,— John Bigelow.'»

Potosí, y se formaría de las divisiones militares 3.“ y 
5.*, comprendiendo los Estados de San Luis, Tamauli- 
pas, Nuevo León y Coahuila, poniéndose á su cabeza 
el general Douay, que había vuelto al país. El segundo, 
confiado al general Castagny, residiría en Durango, y 
comprendía los Estados de Zacatecas, Durango, Chihua
hua, Sonora y Sinaloa. Estas medidas eran dictadas en 
la previsión de que estallase la guerra, pues el esfuerzo 
de los americanos se dirigiría sobre la línea de San Luis, 
en cuyo caso Castagny, que había marchado de Mazatlán 
encargándose de su nuevo mando el 1.® de julio, debería 
replegarse á Zacatecas, y después á Qnei’étaro, posición 
central y ventajosa para la concentración del ejército. 
Tomáronse medidas precautorias en el camino de Vera- 
cruz á México; levantáronse fortificaciones en varios 
puntos, y se prepararon los medios de mover prontamente 
las guarniciones de Guaymas y de Mazatlán. El archi
duque había deseado que fuera de los dos grandes man
dos referidos, se constituyese otro en el Sur, compren
dido Michoacán, á las órdenes de un general francés. 
Pero L’Heriller, á quien se ofreció este encargo, no creyó 
posible aceptarlo sin un número suficiente de tropas 
francesas, y el mariscal no estaba dispuesto á hacer 
operar sus fuerzas en una dirección que las alejase de 

las líneas estratégicas del Norte. Estas medidas mili
tares, cuya eficacia en la hipótesis de un rompimiento 
con los Estados Unidos, no nos incumbe examinar, no 
bastaban para resolver el problema: la sombra de Juárez 
estaba allí como enojoso obstáculo que era preciso hacer 
desaparecer á toda costa, creyendo que de esta manera 
acabaría toda dificultad para que el gabinete de Wash
ington reconociese el gobierno del archiduque. Con tal 
objeto había dispuesto el mariscal, desde el mes de 
mayo, que Brincourt se preparase á marchar sobre 
Chihuahua, á fin de lograr que Juárez abandonase el 
territorio mexicano en octubre, coincidiendo su salida 
con la reunión del Congreso americano. Que este era el 
único propósito de Bazaine al ordenar aquel movimiento, 
aparece bien claro de sus mismas palabras: «Yo no 
quiero de ninguna manera, escribía, que nuestras tropas 
pasen de Chihuahua más de una jornada de marcha, y 
á la vez que se deje en la creencia de que permane
ceremos en esa provincia, luego que las tropas hayan 
descansado, el general Brincourt se pondrá en camino 
sobre Bío Florido y después sobre Durango... Hará 
reconocer el imperio, organizará las autoridades civi
les y militares, si hay los elementos suficientes y de 
hiena toluntad, sin comprometer los unos ó los otros... 
Así, entiéndase bien que la columna Brincourt debe 
regresar quince ó veinte días á lo más después de su 
llegada, para volver á Durango... Los sucesos que pue
den surgir de un momento á otro en la frontera noite 
no nos permiten tener tan desparramadas las tropas. 
Habremos hecho lo posible, suceda lo que sucediere á 
Juárez y á las poblaciones, y llegado el caso, pensare



mos ante todo en el honor de nuestras armas! En resu
men, la diplomacia quiere apoyarse en la huida de 
Juárez de su última capital, para atraer á los Estados 
Unidos al reconocimiento del imperio mexicano; nosotros 
no podemos hacer más, y seria una locura querer 
seguirle en este momento á todos los rincones adonde 
quiera ir. u Snperfluo sería hacer resaltar la inutilidad 
de tal maniobra, aun cuando se hubiese logrado el pro
pósito de hacer salir del país al gobierno constitucional, 
lo cual era algo difícil.

Tomadas todas las disposiciones para que la marcha 
se efectuase rápidamente por el camino más corto, Brin- 
court se movió el 1.“ de julio. Tenía á sus órdenes tres 
batallones, dos escuadrones de cazadores de África y 
cuatro secciones de artillería, formando un total de dos 
mil quinientos hombres. El 8 atravesó, no sin gran tra
bajo, el río Nazas, en el vado del Torreón; el 22 llegó la 
columna á Eio Florido, y el día siguiente á Allende, de 
donde se envió un destacamento al Parral para proveerse 
de dinero. El general Ruiz, que se hallaba en este 
último punto, se replegó á Santa Rosalía; pero al verse 
seguido por las tropas francesas, continuó hacia Chihua
hua, mientras que Aguirre, con cerca de setecientos hom
bres, tomaba el rumbo del desierto. Brincourt tuvo que 
permanecer ocho días en las Garzas, á causa de la cre
ciente del río Conchos, al mismo tiempo que Ruiz hacía 
alto en Santa Cruz de Rosales, detenido por el río de San 
Pedro; mas al saber que el enemigo comenzaba á pasar, 

hizo clavar sus piezas, arrojar al agua sus municiones, 
romper sus afustes y cruzó el San Pedro á nado con una 
parte de sus tropas, á la vez que Villagrán, con un 
batallón de quinientos hombres y cuatro piezas de mon
taña, se separaba, remontando al Oeste hacia la Sierra. 
La proximidad del enemigo obligó á salir de Chihuahua 

al presidente de la República, el 5 de agosto, rumbo á 
Paso del Norte, acompañado de los ministros de Rela
ciones y Gobernación, y de Justicia y Hacienda; antes 
se había separado del ministerio de la Guerra el general 
Negrete. Quedó en Chihuahua el general Ojinaga, que 
acababa de ser nombrado gobernador, dejándosele todas 
las fuerzas disponibles, pues sólo marchó el gobierno 
con una pequeña escolta, los empleados que le seguían 
en tan críticas circunstancias, y varios jefes y oficiales 
sueltos. El 9 llegó Brincourt á Rosales, donde se apo
deró de algún material abandonado por los republicanos, 
y el 15 entró en Chihuahua, habiendo dejado aseguradas 
sus comunicaciones con destacamentos en Rio Florido, 
Allende, el Parral y Santa Cruz de Rosales. El pensa
miento de Bazaine se había realizado; la expedición 
había llegado á su destino, pero ¿habíase logrado el 
objeto propuesto? ¿Había salido Juárez del territorio, 
dando lugar á la evolución diplomática que se meditaba? 
Hé aquí la cuestión: pronto veremos las funestas conse
cuencias de un error que no tuvo más origen que falsos 
informes, acogidos fácilmente por el archiduque, quien

tomaba á menudo por hechos reales lo que sólo hala
gaba sus deseos é intereses.

Hemos visto las disposiciones que en el orden diplo
mático y militar se habían dictado del lado del imperio 
para hacer frente á la sitnacíón; veamos ahora algo en 
lo relativo á la marcha política. El 6 de julio de 1865 
se instaló la Academia de Ciencias y Literatura, decre
tada el 10 de abril. Maximiliano no perdió la ocasión 
de mortificar á los conservadores, pues en el discurso 
que pronunció habló en términos desfavorables del 
período colonial, diciendo que en México «había habido 
algunos meteoros que iluminaron la noche artificial de 
tres siglos, con una luz momentánea, sin calor, sin utili
dad, sin otro resultado que alarmar á los poderosos de 
Ultramar prolongalan esta noche Jria y triste, n

Escandaloso era el contrabando que se hacía por el 
puerto de Veracruz, introduciendo valiosos cargamentos 
que llevaban el rótulo Service de S. M. V Empereur, y 
que no se registraban en la aduana por considerarlos 
destinados al ejército francés. La voz pública señalaba 
al mariscal como la persona más interesada en el nego
cio; pero no pudiendo combatir de frente semejante 
abuso por no tener poder bastante para oponerse á 
los que eran en realidad árbitros de la situación, creyó 
Maximiliano que lograría su objeto de una manera indi
recta, y á este fin dictó el 21 de julio la siguiente dis
posición :

«Haga V. preparar las órdenes más severas para 
que en presencia de todos los empleados y del Sr. Polia- 
kowitch, secretario de la Intendencia, se ubran durante 
dos meses todas las cajas dirigidas á mí ó á la Empera
triz. La misma orden severa, naturalmente sin la inter
vención dcl Sr. Poliakowitch, deberá darse para todas 
las cajas que vengan para el ejército francés y las del 
mariscal. Sobre este punto he recibido noticias poco 
edificantes. Creo que el mariscal y los oficiales franceses 
deben felicitarse de probar al público, como yo lo hago, 
que no tienen fundamento las calumnias que se hacen 
esparcir. Han dado lugar á una discusión fuerte en el 
Consejo de ministros las quejas contra el contrabando 
que se hace lajo el nombre del ejército francés. He apa
ciguado á todo el mundo; mas puesto que veo que las 
mismas quejas se dirigen abora contra mí, insisto para 
que se emplee la mayor severidad.»

Arrangoiz hace este comentario: «Las últimas frases 
de la orden no decían verdad; bien sabía Maximiliano 
que nadie le había acusado de que hiciera contrabando. 
El lenguaje que empleaba Maximiliano era para obligar 
á los jefes franceses, d permitir que se registraran los 
bultos que llegaban á Veracruz, dirigidos al SerrÁee de 
S. M. TEmpereiir; mas no surtió efecto el ardid de 
Maximiliano: sújuieron pasando los huUos sin que 
inlertiniera la aduana, y-

Igual suerte corrió un decreto expedido en 31 de 
julio, previniendo que «en lo sucesivo, las multas seña
ladas á los pueblos como medida de represión para redu
cirlos al orden, sólo se impondrán por las comandancias



militares de acuerdo con las prefecturas politicas, y 
cuando con buenos fundamentos se pueda conjeturar la 
connivencia 6 tolerancia de las poblaciones con los mal
hechores." Esta disposición fué dada á consecuencia de 
las repetidas quejas de los propietarios, contra los jefes 
de columnas y de las famosas contraguerrillas, mandadas 
por franceses, que sin tasa imponían multas, las más 
veces injustísimas, á los pueblos y haciendas, y que 
llegaron á formar^centenares de miles de pesos; pero no 
se pudo cortar el abuso, «muy productivo para algunas 
personas," dice Arrangoiz.

Graves acusaciones se habían hecho contra el jefe de 
la policía Galloni d’Istria, que con tanta recomendación 
había remitido de París don José Hidalgo. Entre varios 
abusos que cometía hallóse el de permitir casas de juego, 
mediante retribuciones pecuniarias que subían hasta 
doscientos pesos semanales. El mariscal manifestó la 
conveniencia de que se embarcase aquel empleado, y 
ordenósele en consecuencia que presentara su renuncia, 
la cual le fué admitida el 2 de agosto. Mr. Lefévre 
agrega el siguiente detalle que sirve para acabar de 
formar juicio sobre la moralidad de Galloni: «la munici-
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palidad pagaba en totalidad el sueldo de los agentes que 
debían mantenerse á sus expensas; mas para obtener la 
uniformidad en el traje, se hacía sobre el sueldo de 
cada uno de ellos nn descuento destinado á tal objeto. 
En el momento en que el director de la policía cesó 
en sus funciones, el total de dicho descuento debía 
elevarse á la suma de quince mil pesos, que Galloni 
rehusó terminantemente entregar al prefecto político 
diciendo que no tenía cuenta que darle; y por más 
que se hizo cerca del archiduque, no se pudo obtener 
que se acusara á aquel jefe superior de la policía, 
cogido en flagrante delito de rapiñas y robos *.« Con

* Historia de la Intervención francesa en Méojico, t. II, póg.  H5.

este motivo observa don Francisco Arrangoiz: «Los 
agentes extranjeros de la policía fueron muy perjudiciales 
en México; con alguna rara excepción, hicieron lo que 
la mayor parte de los aventureros europeos de que se 
rodeó Maximiliano: su negocio, sin cuidarse de los 
medios que empleaban, n A Galloni sucedió en el mando 
el segundo jefe, M. Maury, sin título de director.

Si el archiduque era de una gran debilidad en sus 
relaciones con los franceses, en cambio solía traspasar 
los límites de la energía cuando no había nna fuerza 
superior que se le opusiera; de ello tenemos la prueba 
en el hecho siguiente. El 13 de agosto la princesa Car
lota nombró á doña María Guadalupe de Morán, espos



de don Pedro Gorozpe, dama de palacio, destino equiva
lente al de camarera de la reina en España, según lo 
hace notar Arrangoiz, Don Pedro era dueño de la 
hacienda de la Gavia, en donde tenían su cuartel gene
ral los republicanos, los cuales no habían cometido nin
guna tropelía, no obstante ser conocido dicho señor por 
sus ideas conservadoras. Esta circunstancia hizo que la 
agraciada se excusase con la mayor atención posible de 
aceptar un nombramiento que sin duda peijudicaría sus 
intereses; pero entonces Maximiliano montó en cólera, y 
por medio de un empleado mandó amenazar al señor 
Gorozpe con desterrarle, que á esto equivalía enviarle 
entre cuatro soldados al campo enemigo. «Hubo de 
aceptar la señora, dice Arrangoiz, para evitar i)erjuicios, 
la alta honra que contra su voluntad y sin retribución 

de ninguna clase se le cHspcnsala. No fué este solo 
acto de despotismo el que cometió Maximiliano, pues no 
podía sufrir oposición á sus mandatos, á pesar de sus 
apariencias de liberal.»

El día 24 salió de México el archiduque, acompa
ñado, entre otras personas, del ministro de la Guerra, 
por el camino de Texcoco, con el fin de visitar el mine
ral de Pachuca y otras poblaciones de la comarca. Llegó 
á Teotihuacán, y el día siguiente fué á la hacienda de 
los Reyes. El 26 se le recibió en Pachuca con las 
demostraciones oficiales de costumbre. El 27, 28 y 29 

visitó lo más notable de la ciudad y los alrededores; y 
el 30 se dirigió á Tulancingo, en donde permaneció 
hasta el 2 de setiembre. En aquel lugar se le dió un 
almuerzo á que asistió el obispo Ormaechea, que como 
se recordará había desempeñado el papel de regente. El 
prelado, después de brindar por la prosperidad del 
imperio, la salud del soberano y la de su esposa, pro
nunció la siguiente alocución, cuyo verdadero pensa
miento era fácil entender, no obstante la forma enigmá
tica en que iba envuelto.

«Señor: gustáis de que las arengas sean breves, y 
la mía sólo tendrá este mérito. Dos premisas y tres 
consecuencias forman el carácter, y son los títulos de la 
sólida y verdadera grandeza del clero y pueblo de esta 
ciudad naciente. Las premisas son la ley de la relíg'ión 
y la ley del trabajo; y las consecuencias, la ley de la 
paz, las buenas costumbres y el aprecio de V. M.; ¿qué 
más puede pedir el pueblo al soberano, y qué más darle 
el monarca mismo que la benevolencia efectiva de su 
corazón?... Cierto como estoy de todo esto, yo os saludo 
con el respeto más profundo... Seáis bien venido, hijo 
de reyes, emperador ilustre de los mexicanos.»

El 3 regresó á la capital, en donde entró á las cinco 
y media de la mañana.

Mientras viajaba Maximiliano, la archiduquesa, que 
había quedado como regente, obtuvo del consejo de 
ministros que se aprobase un proyecto de decreto que 
tenía por objeto emancipar á los indios de la especie de 
esclavitud en que los han tenido los dueños de haciendas, 
estableciendo las relaciones entre los propietarios y los

jornaleros. Grande alboroto causó esta idea, que por lo 
demás no produjo ningún resultado efectivo, siendo esto 
en lo que menos pensaba el archiduque, pues otro era 
el fin á que se encaminaban sus actos, según se ve por 
las siguientes palabras de Arrangoiz, que explican toda 
la legislación imperial: «Se tuvo gran cuidado de que 
se publicara el decreto de libertad, de los indios en 
Alemania y en Francia: lo mismo se hacía con grandes 
comentarios, con el sinnúmero de los que daba Maximi
liano; también se publicaban muchos decretos y leyes del 
tiempo de los virreyes y de la República, que se repro
ducían ; pero sé hacía creer en Europa que eran obra de 
Maximiliano, cuyo objeto era persuadir que tenía un genio 
creador, que era un gran administrador, que México era 
un país en que, antes de que él fuere, no existía nada 

de lo que constituye un país civilizado, aunque todo lo 
desorganizó él con los decretos que eran originales suyos, 
como que, al expedirlos, sólo frocxirala que hicieran 
efecto en Europa para sus proyectos, y eran inaplicables 
á México.» Pero si el archiduque se manifestaba tan 
amigo de la libertad de los indios, parece que no con
cedía las mismas simpatías á las razas negra y asiática, 
pues en el reglamento de un decreto sobre inmigración, 
expedido el h de setiembre, se establecía en realidad la 
esclavitud por cierto número de años, lo cual causó 
grave disgusto en toda la sociedad mexicana.

El 9 de setiembre se firmó un convenio entre Maxi
miliano y los hijos de Iturbide, en virtud del cual los 
dos nietos del emperador y la hija de éste doña Josefa, 
gozarían de una alta posición; el archiduque se declaraba 
tutor de los nietos, y asignábanse fuertes pensiones á 
todos los miembros de la familia. Muchos creyeron que 
aquel acto significaba la adopción de la familia de Itur- 
bide para que el niño don Agustín fuera el sucesor eu el 
trono; «pero yo, dice Arrangoiz, tanto porque Maximi
liano se cnidaba muy poco de México, como por las 
noticias que he adquirido, soy de opinión que no tuvo 
idea política; que obró en virtud de uno de esos arran
ques sin cálculo, tan frecuentes en S. M.» Dicho con
venio se publicó el 16 de setiembre en unión de otra.s 
varias disposiciones, tales como el establecimiento de 
un cuartel de inválidos, la creación de una escnela poli
técnica, el tratado concluido en París para el estableci
miento del Banco de México, y además un monumento 
que debía erigirse en la plaza de armas á la independen
cia nacional, y una estatua á Morelos que se colocó el
30 del mismo mes en la plazuela de Guardiola. En la 
fiesta de inauguración hubo un incidente que produjo 
efecto muy distinto del que seguramente se propuso 
Maximiliano. Una valla de soldados contenía á la multi
tud separada del sitio donde se verificaba el acto; los 
archiduques se hallaban de pie en el estrado frente á la 
estatua, y luego que terminó la lectura del discurso 
oficial, pronunciado por don Miguel Hidalgo y Terán, 
Maximiliano dijo, echando una mirada sobre los indivi-



dúos que le cercaban; « No veo á mi derredor sino per
sonas tituladas: que se llame á todos los buenos mexi
canos; quiero verme rodeado de mi fueblo.n Estas 
palabras que sonarán bien en las antiguas monarquías, 
donde los pueblos están acostumbrados á considerárse 
como propiedad del soberano, en México no podían pro
vocar más que risa 6 disgusto, sobre todo cuando se 
descubría cierto esfuerzo de adquirir popularidad, que 
mal se avenía con la exótica institución impuesta y sos
tenida por las armas extranjeras. Tras las palabras 
mencionadas se abrió paso á la muchedumbre, que inva
dió la plazuela, y entonces el archiduque pronunció una 
alocución llena de ideas liberales y patrióticas, que no 
fueron del agrado de los conservadores. «México, 
exclamó, tiene la dicha, como país libre y democrático, 
de mostrar la historia de su renacimiento y de su liber
tad, representada por héroes de todas las clases de la 
sociedad humana, de todas las razas que ahora forman 
una nación indivisible. Esa dicha constituye su porve
nir. Todos han trabajado con el mismo valor, con el 
mismo celo patriótico por el bienestar del país; todos 
tienen el mismo derecho á gozar los frutos de su cruenta 
tarea y de plantar así la igualdad, que es la sola y 
verdadera base de una gran nación que se respeta.»

¿Cuál era entretanto el estado que guardaban las 
negociaciones con Eoma, en las que algunos ilusos 
fundaban todavía halagüeñas esperanzas? El siguiente 
artículo de El Diario del Jm'pcrio de 14 de agosto 
vino á revelar sucesos que nada tenían de lisonjero: 
.(Varios periódicos dicen, refiriéndose á las últimas 
noticias de Europa, que el ministro de Estado, señor 
Velázquez de León, se vi6 precisado á interrumpir las 
negociaciones. Esta noticia es enteramente falsa: la 
comisión mexicana sigue tratando con la curia de Roma, 
y estaba citada para una conferencia.—Si bien la expre
sada comisión, por algunos hechos que pasaron en Roma 
y de que hablan los periódicos europeos desaprobándolos 
seriamente, lialrio tenido derecho de toltear las espal
das á lo ciudad pontificia, no obstante los comisio
nados, conociendo la calma, sii/riiuicnto y paciencia 
del Gobierno imperial, han persistido en permanecer 
en Roma, mostrando en esto un fino tacto y buena 
diplomacia, que esperamos será al fin imitada por las 
otras partes contratantes.—Los hechos que pasaron el 
día del cumpleaños de nuestro augusto Soberano en 
Roma, y algunos artículos en los periódicos oficiales ó 
semioficiales, harían creer que el gobierno romano, mal 
aconsejado, se desprende algunas Teces de su folitica 
tradicional de calma y  fa z  evangélica. No obstante, 
en el caso de que se trata, la falta que pudiera recla
marse, se veló con excusas llenas de cortesía que ale
jaron toda idea de rompimiento, dejando solamente 
traslucir la mortificación y desazón que siente el que 
no xe satisjcchos todos sus deseos y aspiraciones. 
Mas hay cosas que no se pueden conceder sin faltar á

los más sagrados deberes, y cuando se persiste en ellas, 
fuerza es resistirlas.— Si deploramos sinceramente estos 
hechos, no nos inducirán de otra parte á seguir su 
ejemplo; al contrario, esperamos un pronto, feliz y 
duradero arreglo entre México y Roma. Los rumores 
que han corrido sobre la salida de nuestro digno ministro ‘ 
de Estado pueden haber tenido origen en el hecho que 
el enviado extraordinario de S. M. I. cerca de la Santa 
Sede, señor Aguilar y Marocho, ha seguido el ejemplo 
del Nuncio apostólico; mas sin que esto, ni de lejos, 
suponga el rompimiento de las negociaciones con el 
gobierno pontificio.» Bien se manifestaba en este párrafo 
el malhumor que se había apoderado del archiduque al 
saber por un despacho de su ministro en Roma, de 9 de 
julio, que al tenerse noticia de la retirada del Nuncio se 
había negado á dicho ministro el permiso de que se can
tase un Te Dcum el 6 de dicho mes, cumpleaños de 
Maximiliano, en la iglesia de Jesús, excusándose ade
más el cardenal Antonelli de asistir, después de haber 
aceptado, al banquete dado con tal motivo por Velázquez 
de León. Estos eran los hechos á que aludía el perió
dico oficial cuando decía que la comisión «habría tenido 
derecho de volver las espaldas á la ciudad pontificia.»

En principios de setiembre recibió el archiduque 
una larga exposición, fechada en Roma el 8 de julio, de 
los sentimientos de la Santa Sede sobre la Memoria pre
sentada por los plenipotenciarios de México, y sobre el 
proyecto de convenio á ella unido para componer las 
diferencias religiosas. En aquel documento se hacía una 
extensa refutación de todos y cada uno de los puntos 
propuestos para el arreglo, y se asentaba de un modo 
absoluto que el Papa no consentiría en nada que menos
cabase los intereses del clero. Fácil era conocer, por lo 
demás, los falsos informes bajo los cuales obraba la 
corte romana. Creíase allí que el pueblo mexicano, con 
sorprendente unanimidad, había llamado la intervención 
extranjera, había renunciado á sus instituciones popula
res, había proclamado al monarca con el único y exclusivo 
objeto de destruir todo lo hecho por la revolución y res
tablecer en su plena integridad el dominio de las clases 
privilegiadas; invocábanse la conducta de los obispos 
mexicanos, los discursos pronunciados en la Asamblea de 
notables, las demostraciones de júbilo con que fué reci
bido Maximiliano, etc., deduciendo de aquí el verdadero 
sentimiento nacional, opuesto á toda reforma. «Para 
reparar precisamente, decía la exposición, tantos males 
de la sociedad civil, para salvar y proteger la fe católica, 
para levantar de nuevo el edificio religioso, para rcsta- 
Uccer en el primitivo esplendor á los sagrados pastores 
y ministros, el pueblo mexicano, con una abnegación 
que altamente le honra, renunciando á la forma de 
gobierno popular, llamó unánime á un príncipe católico 
de Europa, de estirpe religiosa y pía, le cometió el 
encargo de reorganizar los desordenados elementos de la 
sociedad, y se entregó á el con un arranque tanto más



generoso, cuanto mayor y más profunda era la confianza 
que en él depositaba para la defensa de sus más caros 
intereses. Esto indicaba claramente las demostraciones 
de gozoso afecto dadas al joven monarca, antes de su 
elevación al trono, for los prelados mcxxeanos, á quie
nes noblemente hospedó en su palacio de Miramar, lo 
mismo que los discursos pronunciados en la Asamblea 
de los notables y las palabras con que se redactó su 
primer mensaje; esto, las exposiciones de todas las pro
vincias donde se invocaba la monarquía como la más 
segura defensa de la fe nacional; esto, en fin, la triunfal

acogida que un pueblo religioso y animado de la piedad 
hizo en su entrada al nuevo soberano, saludándole como 
á poderoso defensor del orden social y como á esforzado 
protector de su antigua fe.—Todas estas generosas reso
luciones y manifestaciones del pueblo mexicano, al paso 
que dan fe de su buen sentido y de la nobleza de sus 
sentimientos, desmienten claramente que en medio de 
la lucha se hayan agotado los medios que suele ofre
cer la religión y la moral, y que el catolicismo en 
México se encuentre en una situación extremadamente 
xacilante y penosa, como se asegura en la Memoria

Conde de Thun

de los enviados mexicanos. Si asi Juese, no se compren
dería que, en medio de la lucha de los partidos, preva
leciese la idea de llamar de Europa un príncipe católico 
para gobernar aquel país, y que fuese ian unitersal- 
mente acogido y festejado.» Fuerza es reconocer que de 
ser verdaderas las premisas establecidas en la exposi
ción, ineludibles eran las consecuencias que de ellas 
se deducían; porque, en efecto, si la intervención 
no había tenido más objeto que restaurar la domina
ción clerical; si bajo ese solo concepto se había pro
clamado el régimen monárquico con el príncipe aus
tríaco á su cabeza; si el llamamiento que á éste 
se había hecho era resultado del voto unánime del

pueblo mexicano, interpretado libre y legítimamente por 
los notables, no podía comprenderse que se adoptara 
una marcha política en abierta contradicción con el 
sentimiento nacional. La corte romana debió indagar, 
sin embargo, la realidad de las cosas, por medios más 
verídicos que los informes episcopales, y entonces habría 
hallado que las tales premisas eran otras tantas inven
ciones de un puñado de descontentos, puestas en toda 
evidencia por la serie de hechos que se habían venido 
sucediendo durante cuatro años. Por lo demás, irritado 
Maximiliano con la conducta del Papa, tenía la impru
dencia, muy propia de su carácter, de escribir y hablar 
públicamente en términos indecorosos tanto de las cues-



tienes eclesiásticas como de las personas que en ellas 
figuraban. Decía que «S. S. estaba mal aconsejado; que 
el haber rehusado la Iglesia el 6 de julio, no le ofendía 
en la época actual; que lo único que hacía era demostrar 
la debilidad en que había caído la corte de Eonia; que 
él era más católico que otros soberanos, y no cedería á 
las amenazas de Roma; pues no tenía más responsabi
lidad que para con Dios y su conciencia de soberano; 
que los arzobispos y obispos mexicanos no comprendían 
su época ni el verdadero catolicismo; que á muchos de 
ellos les faltaba un corazón cristiano; que si el Papa le 
excomulgaba, sería el cuarto archiduque de Austria que 
lo hubiera sido.» Y añade Arrangoiz que «todo esto lo 
decía Maximiliano delante de personas interesadas en 
que no se arreglara la cuestión religiosa, las cuales no 
perdían tiempo en propagarlo para acabar con el poco 
prestigio que pudiera haberle quedado á S. M., que 
también, creyendo hacer popular á la emperatriz entre 
los liberales, decía «que S. M. era más roja que él,» lo 
cual por desgracia lo había manifestado bastante esta 
señora, con su influencia en los asuntos religiosos y su 
antipatía al clero alto.»

Veamos ahora los principales hechos de armas 
verificados en los meses de julio, agosto y setiembre. 
Después del desastre de la Pasión en Sonora, estallaron 
algunos movimientos imperialistas en aquel Estado diri
gidos por José María Marquín en el río Yaqui; por don 
José María Tranquilino Almada en el distrito de Ala
mos ; por don Antonio Terán y Barrios y don Salvador 
Vázquez en Moctezuma; por don José Moreno Busta- 
mante en el Altar; por Concepción Alegría en Sahua- 
ripa, y por Eefugio Tánori entre los indios ópatas y 
pinias. Pesqueira, con la poca tropa que logró salvar de 
la dispersión general, se retiró á Hermosillo y de allí á 
Ures, con objeto de aumentar y organizar su fuerza; 
pero el 13 de julio fué atacado por Tánori, Terán y 
Barrios, y otros aliados de los invasores, y tras una va
liente defensa que duró hasta el 31 de dicho mes, evacuó 
la plaza con unos cuatrocientos hombres que se desbanda
ron en el Molinote, viéndose obligado el jefe á refugiarse 
en Tubac, territorio de Arizona. Organizóse entonces la 
administración imperialista, desempeñando la prefectura 
política del Departamento don Santiago Campillo. Las 
cortes marciales comenzaron á funcionar haciendo sentir 
á los habitantes de aquellos rumbos las dulzuras de la 
dominación francesa; los liberales fuei’on perseguidos 
con el mayor encono, y las familias de Arizpe y Mátape, 
conocidas por sus opiniones intransigentes, se vieron 
arrancadas violentamente de sus hogares, y conducidas 
á Ures, en donde, privadas de todo socorro y tratadas 
con un rigor sin ejemplo, perdieron á muchos de sus 
miembros, víctimas de la miseria y del hambre. Sin 
embargo, la persecución avivaba en vez de extinguir 
los esfuei'zos de los patriotas, y García Morales desple
gaba una grande actividad para continuar la lucha en
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pro de la causa nacional. Invitado el general Rosales 
por la autoridad política de Alamos para que fuese á 
tomar parte en la campaña, pues aquella ciudad se 
hallaba amagada por una columna francesa que estaba 
en las orillas de los líos Yaqui y Mayo sublevando á los 
indios en favor del imperio, el vencedor de San Pedro 
se movió el 2 de agosto del pueblo de Sinaloa, al frente 
de unos quinientos hombres, poniendo de esta manera 
término al conflicto que había surgido entre dicho jefe y 
el gobernador Rubí. La fuerza de Rosales tuvo en su 
marcha bajas de consideración; al acantonarse en Ala
mos se supo que por Santa Cruz de Mayo habían desem
barcado trescientos franceses; y al observar algunos días 
después que los traidores habían minado profundamente 
la moral de su tropa, el general en jefe ordenó una 
súbita marcha para cerciorarse de los elementos con que 
contaba. Esto dió por resultado que en la primera jor
nada se desbandara el batallón «Alamos” con toda su 
oficialidad, quedando sólo algunos reclutas que se incor
poraron en el «Mixto.» Rosales dispuso entonces que se 
continuara la marcha hasta Choix; allí permaneció 
cuatro días, durante los cuales varios jefes y oficiales se 
separaron sin licencia. De Choix prosiguió el movimiento 
hasta el Fuerte en busca de recursos, pero no habién
dolos encontrado, retrocedió á Alamos adonde llegó 
el 23 de setiembre. Dos horas después de haber tomado 
cuarteles, aquel puñado de republicanos fué sorprendido 
por dos mil infantes al mando del imperialista Almada. 
En tal conflicto, el «Mixto,» que sólo se componía de 
doscientos diez hombres, acaudillado por el intrépido 
Rosales, fué el único que á pie firme y á pecho descu
bierto resistió el empuje del enemigo. En la línea de 
batalla, y mandando el cuadro Rosales, se consumó el 
desastre con la muerte de éste, la del coronel Molina, 
el teniente coronel González y más de ochenta hombres 
entre soldados y oficiales. La muerte de aquel general 
fué una gran pérdida para la nación,’ que aún tenía 
mucho que aguardar de jefe tan distinguido por su ilus
tración, por su valor, por su firmeza de principios y por 
su honradez acrisolada. La misma Estofcttc, que tanta 
saña mostraba contra los enemigos de la intervención, 
dijo lo siguiente al hablar de la derrota de Alamos: «El 
general Rosales, de quien se hace mención tan triste en 
la relación del señor barón Aymard, era uno de los jefes 
más notables del partido republicano. Hombre de un 
desinterés á toda prueba, leal, valiente, activo y ver
sado en el arte militar, deja en las filas del partido disi
dente un vacío que le será difícil llenar... Justicia á 
los vencidos.»

Corona, que por orden del gobierno general había 
regresado á continuar la campaña en Sinaloa después de 
haber emprendido un movimiento sobre Durango, de 
acuerdo con el general Patoni y el gobernador de aquel 
Estado don Antonio Carbajal, hallábase en el pueblo 
de Sinaloa cuando recibió la noticia del desastre de



Alamos, y previendo que alentados los imperialistas 
con aquel triunfo procurarían extenderse sobre el terri
torio de sus operaciones, lo cual originaría serías dificul
tades en la campaña sobre Mazatlán, quiso prevenir el 
amago que ya asomaba por el Fuerte, á cuyo fin dispuso 
que Correa marchase con el batallón «Hidalgo» al 
pueblo de Sinaloa; que Martínez se encargase del mando 
en Mocorito, y que Parra se moviera con su fuerza á. 
Culiacán. En seguida se dirigió á esta última ciudad, 
y allí previno á Rubí que después de pasar la revista de 
octubre marchara á Elota en donde recibiría órdenes. 
Dictadas estas disposiciones, el general en jefe salió 
para Cosalá, y en el camino encargó á un americano 
que fuese de su parte á prevenir á los comandantes 
Gadea y Cosío que se preparasen para la campaña, des
empeñando igual comisión cerca de Guzmán, que se 
hallaba en Guajicori, y á quien se decía que informara 
sobre la fuerza de que podía disponer y el estado que 
guardaba la del enemigo. Al llegar á Cosalá vió Corona 
con satisfacción que sus infanterías se habían aumen
tado; pasó su revísta de octubre, y se dispuso en 
seguida á ocupar sus antiguas posiciones.

En principios de julio el general Arteaga atacó la 
plaza de Tacámbaro, de la cual se apoderó después de 
haber sido evacuada por los imperialistas que la guarne
cían. Luego que tuvo noticia de aquel suceso, el barón 
Van der Smissen, que se hallaba en Santa Clara, se 
movió al frente de una fuerza compuesta de mexicanos y 
belgas, y el 1) encontró á las tropas republicanas que 
habían salido á esperarle á una legua de Tacámbaro. La 
acción fué bastante reñida, pero al fin la fortuna se 
níostró contraria al ejército nacional, que perdió tres
cientos hombres, fuera de ciento sesenta y cinco que 
quedaron prisioneros, seis piezas y gran número de 
armas. La archiduquesa sintió un placer extraordinario 
con el triunfo de sus compatriotas sobre mexicanos con 
quienes no le lig'aban ningunos vínculos de nacionalidad, 
y á los cuales, lo mismo que muchos extranjeros, veía 
con el desprecio que inspiran seres considerados como de 
una raza inferior. De esto hallamos una prueba harto 
humillante para los que olvidando su origen habían ¡do 
á ponerse á las órdenes del austríaco, en el mismo 
suceso que acabamos de referir. Si los belgas, como se 
recordará, se sintieron ofendidos por de Potier con mo
tivo de su derrota del 11 de abril, esta vez quisieron 
desquitarse atribuyéndose Van der Smissen toda la gloria 
del triunfo, lo cual dió lugar á que don Ramón Méndez, 
que había concurrido á la acción, le escribiese una carta 
diciéndole que si no hubiese sido por el auxilio de los 
mexicanos, los belgas habrían sido derrotados. Esto 
bastaba para que se agriasen las relaciones entre aque
llos jefes; pero la cuestión iba á tomar un carácter más 
grave. No habiendo podido ponerse de acuerdo el archi
duque y el mariscal sobre el nombramiento de coman
dante superior de Michoacán, señalóse para este puesto

al teniente coronel Van der Smissen, quien inmediata
mente pidió al general Tapia, encargado del mando en 
Pátzcuaro, Ario, Tare tan y Uruápan el estado de su 
brigada. Tapia se negó á obedecer, ofreciendo renunciar 
inmediatamente en caso de que se le sometiese á las 
órdenes de un inferior. Con este motivo el jefe belga 
remitió un informe en que usaba un lenguaje inconve
niente al hablar del general mexicano; ula situación 
exigía el llamamiento de M. Van der Smissen, pero este 
oficial tenía la ventaja de haber nacido en el mismo país 
que la archiduquesa; estaba protegido en las altas esfe
ras, y el archiduque, por temor de desagradar á los pro
tectores del culpable, al querer remediar las exigencias 

del momento, tuvo la idea desdichada de detenerse en 
un término medio del cual el general Tapia tuvo que 
soportar solo todos los gastos. Conforme á una proposi
ción del ministro de la Guerra Peza, se aceptó la renun
cia de este oficial; se nombró en su lugar al coronel 
mexicano don Ramón Méndez con el título de comandan
te superior de Michoacán, y se constituyó en favor del 
protegido del mariscal y de la archiduquesa una especie 
de bajalato, nombrando á este último comandante supe
rior de Morelia y del círculo de este nombre Esto 
dejaba en pie la cuestión, pues la principal dificultad 
consistía en que el oficial belga, á ejemplo de los fran
ceses, rehusaba someterse á las órdenes de un superior 
mexicano, y era claro que si había querido imponer su 
autoridad á un general, difícilmente obedecería á un 
simple coronel. Así sucedió en efecto, y el siguiente 
informe del gabinete particular, fecha 28 de setiembre, 
arroja bastante luz sobre aquel hecho escandaloso: 
«La correspondencia de Méndez es muy medida; hace 
resaltar que Van der Smissen no sólo ha negado su 
obediencia y la de su tropa, sino que ha devuelto, sin 
enterarse de su contenido, todas las comunicaciones 
dirigidas por el comandante de Michoacán. Son muy 
juiciosas las observaciones del ministro de la Guerra. 
La carta extraoficial de Van der Smissen expresa una 
resolución firme. Dice el mariscal que iba á dar orden á 
Van der Smissen para que venga inmediamente á México 
y mandarle entregar el mando al oficial de mayor gra
duación, el cual al mismo tiempo recibirá instrucciones 
que no le permitirán sustraerse de la obediencia debida 
á un coronel. Parece que á pesar de las benévolas inten
ciones de V. M., es bien difícil conservar al teniente 
coronel Van der Smissen... Sí al contrario, como el 
mariscal desea organizar una expedición formal en 
Jilichoacán, en cuanto lo permita el tiempo, podría 
entonces Van der Smissen formar naturalmente el mando 
bajo un general francés.—De todos modos, en todo este 
asunto ha dado Méndez pruebas de mucho tacto, y á fin 
de devolverle el prestigio disminuido por la conducta de 
Van der Smissen hacía él, creo que sería conveniente 
nombrarle general de brigada... Méndez, ascendido á
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general, sería el hombre propio para ese mando que 

comprende Miclioacán.» Maximiliano se mostró muy 

satisfecho de la conducta de Méndez; aprobó la idea de 

que se llamase al jefe recalcitrante; pero este llama

miento dió por resultado que una gran parte de los 

oficiales belgas presentasen su dimisión en masa, á 

consecuencia de lo cual escribió el archiduque el 12 de 

octubre: «Os devuelvo las cartas concernientes á los 

oficiales belgas; deseo que se me haga una proposición 

para castigar su indisciplina y falta de subordinación 

que les hace merecer un castigo...» A este propósito 

exclama Arrangoiz; «¡Proposición! ¿No había ordenan

za? ¿Cómo podía mantenerse la disciplina en las tropas 

mexicanas, cuando veían que jefes y  oficiales de ejérci

tos europeos que se les habían citado por modelos de 

disciplina, faltaban tan escandalosamente á la subordina
ción? Cuando á algún mexicano se le castigara por 

iguales faltas á las que cometían los belgas, ¿no se que

jaría, y muy justamente, del privilegio que á aquellos 

auxiliares se les acordaba y de la parcialidad con que 

se les trataba? Y era verdad, que á la parcialidad de la 

emperatriz, á su predilección por los belgas, sus compa

triotas, se debió la impunidad de que gozaron. A qué 

punto llegarían los desmanes cometidos por los belgas 

en Morelia, puede inferirse de que se dió orden por el 

emperador para que se les prohibiera á los periódicos 

mexicanos que hablaran de ellos, temeroso del mal 

efecto que producirían en el país.»

Mientras Brincourt se dirigía á Chihuahua, sucesos 

de importancia se desarrollaban en el nordeste de la 

República. No habiendo guarniciones francesas más que 

en Monterrey y en Matehuala, y no pudiendo Mejía res

guardar de un modo eficaz el inmenso territorio que se 

había puesto bajo sus órdenes, establecióse la contra

guerrilla en Cadereyta con el fin de mantener la comuni

cación entre Monterrey y Matamoros, lo cual, sin embar

go, no pudo lograrse, pues una fuei'za de ochocientos 

soldados mexicanos que había salido del puerto escol

tando un convoy del comercio, tuvo á su vuelta un com

bate que le hizo perder doscientos cincuenta hombres, y 

el resto se vió obligado á retroceder. Cortina aisló 

completamente á Matamoros, de suerte que ninguna 

mercancía entraba ni salía sin su permiso y sin pagarle 

antes los derechos, y á él se dirigían los viajeros para 

obtener pasaportes. Cortadas igualmente se hallaban las 

comunicaciones con Matehuala, adonde fué necesario 

enviar un batallón de refuerzo; y columnas ligeras 

salidas de San Luis y Querétaro hicieron replegar á 

Tula de Tamaulipas las bandas enemigas que ocupaban 

los distritos de Santa María del Río y de Río Verde. 

p]l mariscal quiso, no obstante, desalojarlas de aquella 

posición, dejando á la vez expedito el camino entre 

San Luis y el mar; á este fin ordenó que marchase 

rápidamente hacia el interior el batallón de infantería 

ligera de Africa, que desde el mes de junio había desem

barcado en Tampico, combinando su movimiento con las 

pequeñas columnas que salían de Matehuala, San Luis y 

Querétaro; pero habiendo conducido dicho batallón, en 

contra de las órdenes que tenía, sus bagajes á Tancas- 

nequi, se vió en la imposibilidad de moverse por falta de 

transportes y la abundancia de las lluvias que inunda

ban los caminos. Con el mismo objeto, el 19 de julio se 

había transportado á Tampico el batallón del regimiento 

extranjei’o que se encontraba en Matamoros; mas aquella 

tropa, que de quinientos hombres había quedado redu

cida á doscientos cincuenta y siete, se hallaba en tal 

estado de agotamiento, que fué preciso renunciar á su 

auxilio y se la despachó á Veracruz. Entretanto, un 

batallón del 3." de zuavos, al mando de Deloye, llegó 

á Tancasnequi el 26 de agosto con los transportes nece

sarios para proteger la marcha del batallón de Africa 

hasta Tula. La columna se movió el día siguiente y en 

su tránsito tuvo que batirse en el Nopal y después en la 

garganta de Chamal (9 de setiembre) con las guerrillas 

de Méndez que le disputaron el paso. Habíanse enviado 

además sobre Escobedo, que expedicíonaba entre Lina

res y Burgos, la contraguerrilla y un batallón del regi

miento extranjero. Las medidas mencionadas no habían 

conseguido dejar libre el camino de San Luis: el 22 de 

agosto fuerzas liberales ocuparon el mineral de Catorce, 

y el 31 atacaron un convoy francés en Tanque de las 

Vacas; por último, en la noche del 8 del referido mes, 

el teniente coronel Pj’ot, que se hallaba en el Parral 

con una compañía de sesenta y seis hombres perteneciente 

al 95." de línea, fué sorprendido por el general Villagrán, 

y después de un combate de dos horas, el jefe francés 

pudo abrirse paso con catorce de los suyos, habiendo 

tenido un oficial y diez y seis soldados muertos, veinti

cuatro prisioneros y trece heridos.

El puerto ele Acapulco fué de nuevo ocupado el

11 de agosto por cuatrocientos hombres de tropas mexi

canas, que al mando de Oronoz condujeron del Manza

nillo los buques Victoire y L ucifer. La ciudad estaba 

casi abandonada de sus habitantes; el mariscal mandó 

hacer algunos reconocimientos en Guerrero, desguarne
cido entonces de tropas francesas, y dispuso que se 

abriera un camino carretero entre Cuernavaca y el Mez- 
cala, en cuyo valle se encontraba la antigua brigada de 

Vicario al mando de Peña. Las tropas austro-mexicanas 

que resguardaban á Oaxaca no habían sido felices en 

sus operaciones. í]l 14 de agosto entió Figueroa en 

Tehuacán, donde hizo prisioneros á veinte hombres de un 

destacamento austríaco que antes había sido batido, 

y el mismo jefe destruyó después una fuerza de ciento 

cuarenta entre austríacos y mexicanos que había salido 

de Oaxaca. Concluido el armisticio de abril sin haber 

llegado á ningún arreglo definitivo, las hostilidades 

comenzaron de nuevo en la Huasteca á principios de 

julio, contra la voluntad del general en jefe. El 16, 

después de haber concentrado sus fuerzas en Zacapoax-



tía, atacó el general de Tliiin las posiciones de las 

cumbres de Apulco, que tomó tras un reñido combate, y 

construyó nn fortín de estacada; pero el 22 los mexica
nos lo incendiaron, apoderándose de los veinticinco 

hombres que allí habían quedado. Siguióse una serie de 

encuentros de éxito diferente annque sin resultado pava 

la pacificación: wla experiencia demostraba de nuevo, 

dice M. Niox, la imposibilidad de someter un país, 

cuyas montañas, gargantas y barrancas son otras tantas 

posiciones casi inexpugnables; los austríacos suspendie
ron sus operaciones y dejaron solamente puestos en 

Tesuitlán, Zacapoaxlla y Tulauciugo.n

Debemos mencionar aquí un hecho de bastante 

trascendencia para la causa i'epublicana, y fué la evasión 

del general don Porfirio Díaz. Como se recordará, 

después de la ocupación de Oaxaca por lós franceses, 

aquel jefe fué conducido prisionero á Puebla, en unión 

de muchos de sus oficiales subalternos. Alli se quizo 

arrancarles la promesa por escrito, de que se manten

drían neutrales durante la guerra, ofreciéndoles en 

cambio la libertad; pero Díaz, el licenciado Castellanos 

Sáncliez y el capitán Reguera se negaron terminante

mente á contraer tal compromiso, por lo cual perma

necieron presos. El jefe francés trató con bastante 

consideración al general Díaz, manifestándole que le 

otorgaría mayor libertad si en lo particular le daba sn 

palabra de no escaparse, á lo que contestó el prisionero: 

«Mi palabra dada privadamente me liga tanto como una 

promesa pública, y yo no puedo renunciar á aprove

charme de algún incidente favorable que pueda presen

társeme.«— wNo obstante, replicó el primero; usted es 

caballero y amigo mío, y puede salir de su prisión 

durante el día volviendo al toque de retreta. Si usted me 

comi)romete, tendré que sufrir las consecuencias.»• Díaz 

consintió únicamente en no intentar nada mientras no 

regresara el conde de Thun que había salido á expedi- 

cionar por Cueruavaca. En efecto, al volver á Puebla, 

el general austríaco desaprobó la libertad en qne se 

había dejado al jefe republicano, amenazándole con apli

carle la ley de represalias si no mandaba orden al 

general Lucas para que tratara bien á los prisioneros 

que tenia en su poder, á lo que se negó indignado el 

jefe oaxaqueño, diciendo que no daría orden ninguna 

favorable á los traidores á la patria. Por último, el 

20 de setiembre en la noche pudo realizar su evasión, 

escalando, por medio de una cuerda que le arrojaron sus 

amigos, la tapia del cuartel en que se hallaba. Al salir, 
dejó caer dos cartas; una dirigida al oficial francés en 

que le daba las gracias por su conducta caballerosa, y la 

otra al conde de Thun, recordando el haberle manifes

tado su intención de escaparse y desafiándole para el 

campo de batalla. Una vez en la calle, montó en el 

caballo que se le tenía prevenido y se alejó precipitada

mente de la ciudad, con un solo compañero, tomando por 

veredas extraviadas el sur de Puebla, antes de que

el enemigo, advertido de la fuga, emprendiera la perse

cución. Pronto se hizo sentir la presencia de Diaz entre 

los republicanos: el 22 cayó sobre la guarnición imperia

lista de Teliuicingo, al frente de una pequeña fuerza que 

el coronel García puso á sus órdenes; el día siguiente 

derrotó un cuerpo de ciento cincuenta hombres en 

Piaxtla; reforzado poi' el corone! Segura y el nu 3’or 

Cano, pasó el río en Tepetlapa, y el 1.“ de octubre 

sorprendió en Tulcingo á Visoso, que con quinientos 

hombres se había movido en unión de ?"lon para cortarle 

el paso. Cuarenta muertos hechos al enemigo, nn gran 

número de prisioneros y alguna cantidad en numerario 

fué el resultado de aquella acción. Por lo demás, el 

siguiente suelto de E l  P á jaro  Verde pinta bien el 

cambio efectuado en Oaxaca á consecuencia de los suce

sos referidos: «Poco lisonjera se presenta por alli la 

situación... Los disidentes de aquel rumbo, envalen

tonados con la última excursión de Figneroa y con la 

fuga de Díaz, tienen alarmadas á las poblaciones, y  en 

verdad que no se las puede por ello acusar de pusilá

nimes. Figneroa, qne sacó de Teliuacán mayores ele 

mentos de lo qne se cree, tiene insurreccionadas la 

Cañada y la Sierra en una extensión de cerca de 

40 leguas. En el campamento disidente se contaba 

de días atrás con la evasión de don Porfirio Díaz, y se 

reciben y despachan comisionados para promover el 

alzamiento de diversos pueblos.n Por su parte Jm  Socie

dad  publicó una correspondencia de Tehuacán, en que 

se leía lo siguiente; «Los tristes sucesos de aquí tuvie
ron más importancia de la qne se les ha dado, y su 

trascendencia, por desgracia, aun está por verse. Figue- 

roa sacó de esta ciudad más de mil fusiles, y lia tenido 

tiempo y qiiietnd para reunir y armar gente. El alza

miento de los pueblos de la Cañada no se debe á cues

tiones de terrenos, y lo prueba la circunstancia de que 

sólo dos ó tres de los interesados figuran en las filas 

de Figneroa, en tanto qne se hallan sublevadas casi 

todas las localidades de la Cañada desde 'l'eotitlán hasta 

Etla, permaneciendo en ellas la caballería enemiga y 

recibiendo toda clase de noticias y auxilios, mientras 

que á la llegada de alguna fuerza imperial los más de 

los vecinos se van al monte, y los que se quedan son 

terriblemente amenazados para que no presten auxilio 

alguno. P]1 que prestan dichos pueblos al enemigo quedó 

también prácticamente demostrado con el combate de las 

fuerzas del comandante austi'iaco de Oaxaca y la caba

llería de Trujeque con Figneroa cerca de Tecomobaca; 

el descalabro de los imperiales, á pesar de haberse 

batido heroicamente, se debió á los repetidos avisos en 

cuya virtud Figneroa se situó en un punto ventajosísimo 

para él.«
El archiduque, siu embargo, seguía creyendo que 

contaba con la voluntad nacional, y qne le seria posible 

consolidar su imperio. Quos Dcns ruU ferdcre prius  

dementa t.



CAPÍTULO XXI

Falsos rumores de linher salido del país el presidente Ju á rez .— 
Manitiesto y decreto de 3 de octubre de 1865. — Carácter atroz 
é impolítico de aquella medido. — De como no alteraba la si tua
ción creada por el decreto de Korey.— La responsabilidad deMa- 
X i mi lio no no disminuye por la circunstancia de haber obrado bajo 
la presión de ISazaine.—Pruébase que do muy atrás abrigaba el 
archiduque el proyectode aquel decreto. — Abstiénese de interve
nir en las decisiones de las cortes marciale.e.—Xo es cierto, como 
nigunos han dicho, que el decreto se refería únicamente á los 
ladrones y asesinos.—Circulares recomendando la severa aplica
ción de la ley —Nota confidencial de Uozaine.—Declarnciones de 
los periódicos franceses.— Extraña política conciliadora de Ma
ximiliano. — líl decreto de 3 de octubre fué un primer paso para 
atraerse al partido nacional y al presidente. — K1 mariscal des
aprueba tal pensamiento. — Carla del archiduque contraria ú los 
conservadores y favorable á Juárez -N om bram ien to s  de extran
jeros para los puestos públicos. — Llega M. Langlais para en
cargarse del ministerio de Hacienda. — Lo que pasó en este 
negocio, — Desorden rentístico. — (’.ambios ministeriales y diplo
máticos.— Desarróllase de un modo excepcional en Maximiliano 
In manía de expedir decretos. — Diversas autorizaciones. — Cer
tamen literario. — Supresión de la Universidad. — Arreglo de las 
reclamaciones francesas. — 1 nauguración de un teatro en pala
c io .— Viaje de Carlota á Yucatán .— La campaña en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre de 1865. — Derrota de los 
republicanos en Santa Ana Amatlán. — Fusilamiento de Arteaga 
y otros jefes. — Efecto que en lo opinión produjo aquel sucoso.— 
Protesta de los belgas prisioneros. — l’esponsabilidad del archi
duque.— Duplicidad del gobierno francés. — Ataque de Morelia 
por los liberales.— Sucesos de Sinaloa. — Dirígese Castagny á 
Durango. — Movimientos estratégicos de Corona. — Triunfos al
canzados sobre los imperialistas.— Bloqueo do. Mozallón. — F.x- 
pedición de Martínez á Sonora .—Ocupación del fuerte.—Ataque 
do Matamoros y do Monterrey.— lil gobierno constitucionol 
ocupa á Chihuahua ú consecuencia de la retirada de Brincourt, 
poro Si' vuelve luego á Paso del Norte al aproximarse otra 
columna fraucesu. — Decretos de) de noviembre en cuya virtud 
se i>rorroga la presidencia do Juárez y se declara á González 
Ortega responsable del delito oficial de abandono voluntario del 
cargo de |>residcnte de la Suprema Corlo de Justicia. — Impor
tancia de aquellos medidas. — Su trascendencia bcuéfica para la 
causo nocional.

El 21 (le setiembre de 186.5 M. Loizillon, agre

gado al Estado Maj’or de Bazaine, dirigió á M. Loysel 

una esquela redactada en estos términos: «El mariscal 

ha recibido ayer un despacho telegráfico en el cual se le 

dice que en Sonora y Sinaloa la situación mejora más y 

más. Juárez habría  dejado el territorio mexicano, atra

vesando la frontera á Paso del Norte, dirigiéndose á 

Santa Fe.» El barón Aymard comunicó de Mazatlán con 

fecha 20 la misma noticia, que le había sido transmitida 

de Durango; pero como aquellos despachos partían de 

lugares muy distantes del punto por donde debía haberse 

verificado la emigración del presidente, natural era 

aguardar la confirmación de suceso tan importante, para 

tomar en seguida las disposiciones que se creyesen opor

tunas. No pasó así, sin embargo; obrando con increíble 

ligereza, Maximiliano aceptó cotoo verdad indiscutible la 

salida del gobierno constitucional al extranjero, y el 3 de 

octubre apareció el siguiente manifiesto;

«Mexicanos: La causa que con tanto valor y cons
tancia sostuvo don Benito Juárez había ya sucumbido, 
no sólo á la voluntad nacional, sino ante la misma ley 
que este caudillo invocaba en apoyo de sus títulos. Hoy, 
basta la bandera en que degeneró dicha causa ha que

dado abandonada por la salida de su jefe del territorio 
patrio.

»K1 gobierno nacional fué largo tiempo indulgente 
y ha prodigado su clemencia para dejar á los extravia
dos, á los que no conocían los hechos, la posibilidad de 
unirse á la mayoría de la nación y colocarse nueva
mente en el camino del deber. Logró su intento: los 
hombres honrados se han agrupado bajo su bandera y 
aceptado los principios justos y liberales que norman su 
política. Sólo mantienen el desorden algunos jefes de.s- 
carriados por pasiones que no son patrióticas, y con 
ellos la gente desmoralizada, que no está á la altura de 
los principios políticos, y la soldadesca sin freno, que 
queda siempre como último y triste vestigio de las gu e
rras civiles.

»I)e hoy en adelante la lucha sólo será entre los 
hombres honrados de la nación y  las gavillas de crimi
nales y bandoleros. Cesa ya la indulgencia, que sólo 
aprovecharía al despotismo de las bandas, á los que 
incendian los pueblos, á los que roban y á los que ase
sinan ciudadanos pacíficos, míseros ancianos y mujeres 
indefensas.

»E1 gobierno, fuerte en su poder, será desde hoy 
inflexible para el castigo, puesto que así lo demandan 
los fueros de la civilización, los derechos de la huma
nidad y  las exigencias de la moral.

«México, Octubre 2 de 186ri.— Maximiliano.»

No se necesita un largo comentario para hacer 

compi'ender lo atroz é impolítico del anterior manifiesto. 

Desde luego, todo él reposaba en el falso supuesto de 

que el gobierno legítimo hubiese abandonado el territorio 

nacional; pero aun cuando esto fuese verdad, «el go

bierno regublicano, como observa Arrangoiz, era un 

gobierno reconocido por una gran parte del país, por los 

Estados Unidos, por todas las Repúblicas hispauo-ame- 

ricanas; si Juárez se hubiera ausentado, otro le habría 

reemplazado, y representando á un gobierno no podían 

calificarse de bandidos á todas las tropas que lo defen

dían.” Además, hemos visto que en la carta de 29 de 

junio, decía Maximiliano quejándose de las operaciones 

militares de Bazaine: «Vemos las ciudades principales 

del país, los centros de la riqueza, amenazados por 

tropas audaces, á las cuales se las quiere llam ar  

ladrones, pero que manifiestan talentos militares muy 

notables.w ¿Cómo, pues, había cambiado tau pronto de 

opinión, que á la vuelta de tres meses envolvía bajo la 

insultante denominación de ladrones, incendiarios y ase

sinos á todos los mexicanos que defendían la patria 

luchando contra la usurpación extranjera? Hablábase, 

por último, de la indulgencia del gobierno imperial; de 

la clemencia prodigada á los extraviados, olvidándose 

de las atrocidades de las cortes marciales, de los fusila
mientos, multas é incendios de las tropas francesas y de 

las contraguerrillas, pudiendo por lo mismo decirse que 

la situación seguía en el fondo tal como fué definida 

desde que Forey había asumido el papel de legislador. 

Al pie del manifiesto se leía un decreto, que ha sido 

calificado de bárbaro por los mismos partidarios del 

imperio, pues se prodigaba la pena de muerte con verda-



tlero lujo, poniendo la vida de uii jefe superior, como lo 

hace notar Arrangoiz, «á merced del que le aprehen

diera, tal vez un sargento recién ascendido á subte

niente, nn hombre ignorante, un francés que no sabría 

el español probablemente. ¿Y cómo podía dejar un pro

pietario 6 un administrador de finca de auxiliar á una 

guerrilla que le pidiera dinero 6 recursos? ¿Quién era el 

que había de calificar si el auxilio era voluntario ó for

zado?» Por lo demás, según hemos indicado, el decreto 

era inútil, cuando estaba vigente el de Forey, de 20 de 

junio de 1863, «de que tanto habían abusado y abu

saban aún los jefes militares, dice el mismo autor, y 

muy particularmente los de las contraguerrillas.» Y no lo 

ignoraba ^laximiliano, pues hemos visto en las páginas 

anteriores, que decía M. Eloin que Dnpin cometia 

flhtisos y  horrores de toda clase, y  que los franceses 

quemahav, m atabav y  rohahan, no sólo á enemigos 

sino (i amigos

* lió oqui ol decreto de 3 de octubre, de que arriba se hace 
mención;

«Maximiliano, de Mé.rico. — Oído nuestro Consejo
de Ministros y nuestro Consejo de listado, decretamos:

>Abtícui.o phimero. Todos los que pertenecieren á bandas ó 
reuniones armadas, que no estén lefiulniente autorizadas, procla
men ó no algún pretexto político, cualquiera que sea el número de 
los que formen la banda, su organización y el carácter y denomina
ción que ellas se dieren, serán juzgados militarmente jmr las cortes 
marciales, y si se declarase que son culpables, aunque sea sólo del 
liecho de pertenecer á la bnnda, serán condenados á la |>ena cajiilal, 
que se ejecutará dentro de las primeras veinticuatro horas después 
cíe i>roiiunci)id(\ la sentencia.

sA nr .  2.® Los que perteneciendo á las bandas de que babla el 
articulo anterior, fueren aprehendidos en función de armas,  serán 
juzgados i>or el jefe de la fuerza que hiciere lo aprehensión, el que 
en un término, que nunca podrá pasar de las veinticuatro horas 
inmediatas siguientes á la referida aprehensión, hará una averigua
ción verbal sobre el delito, oyendo al reo sus defensas. De esta ave
riguación levantará una acta que terminará con su sentencia, que 
deberá ser á pena capital, si el reo resultare culpable, aunque sea 
sólo del hecho de pertenecer á la baada. lil jefe hará ejecutar su 
sentencio dentro de las veinticuatro horas referidas, procurando 
qae el reo reciba los auxilios espirituales, líjecutada la senten
cia,  el jefe remitirá la acta de la averiguación al Ministerio de la 
tiuerra.

»Akt. 3.“ De la pena decretada en los artículos anteriores sólo 
se eximirán los que sin tener más delito que undaren  la banda, acre
diten que estaban unidos á ella por la fuerza, ó que sin pertenecer á 
la banda, se encontraban accidentalmente en ella.

» A i»t . 4 .” Si do la averiguación de que habla el art. 2.® resul
taren datos que hagan presumir al jefe que la  instruye que el reo 
andaba por la fuerza unido ú la banda, sin haber cometido otro 
delito, ó que sin pertenecer á dicha banda se encontraba accidental
mente en ella, se abstendrá el jefe de sentenciar, y consignará al 
l>resunto reo con la acta respectiva, á la Corte Marcial que corres- 
]>onda, para que esta proceda al juicio conforme al arl. 1.®

» A k t . 5.“ Serán juzgados y sentenciados con arreglo al art i 
culo 1.°de esta ley:

>1. Todos los que voluntariamente auxiliaren ó los guerrilleros 
con dinero ó cualquier otro género de recursos.

»II. Los que les dieren avisos, noticias ó consejos.
>111. Los que voluntariamente y con conocimiento de que son 

guerrilleros, les facilitaren ó vendieren armas, caballos, |>ertrechos, 
víveres ó cualesquiera útiles de guerra.

>Akt. 6.® Serán también juzgados con arreglo 6 dicho ortl- 
culo L“:

»1. Los que mantuvieren con los guerrilleros relación que pueda 
importar connivencia con ellos.

>11. Lo.s que voluntariamente y ú sabiendas los ocultaren en 
sus casas ó fincas.

>111. Los que vertieren de palabra ó por escrito especies falsas ó 
alarmantes, con las que se pueda alterar el orden |>úblico, ó hicieren 
conirn éste cualquier género de demostración.

>1V. Todos los propietarios ó administradores de fincas rústi-

La monstruosidad de ese decreto es de tal natura

leza, que cada cual ha querido eludir la responsabilidad 

qne en su formación le tocara. Keratry, empeñado en

c asq u e  no dieren oportuno aviso á la outoridad más inmediata del 
tránsito de alguna banda por la misma finco.

»Los comprendidos en lus fracciones L* y 2.* de este articulo, 
serán castigados con lu pena de seis meses á dos ofios de prisión, ó 
de uno ó tres afios de |>residio, según lo gravedad del caso.

sl.os que hollándose comprendidos en lu fracción 2.*, fueren 
ascendientes, descendientes, cónyuges ó hermanos del ocultado, no 
sufrirán lu pena anteriormente señalada; pero quedarán sujetos 
á la vigiloncia de lo autoridad por el tiempo que señale la (‘.orle 
Marcial.

>Los com|)rendidos en la froccion 3.“ de este artículo, serán cas
tigados con una multo desde 25 á lOCO pesos, ó con ))risióndcun mes 
á un año, según la gravedad del delito.

»Los comprendidos en la fracción 4." de este artículo, serón cas
tigados con mulla de 200 á 2000 pesos.

s AhT. 7.® Las autoridades locales de los pueblos que no dieren 
aviso á su inmediato superior, de que ha )>asado por dichos i)ueblos 
alguna gente armada, serán castigados gubernativamente por dicho 
superior, con multa de 200 pesos á 2000, ó con reclusión detres meses 
á dos años.

> . \rt . 8." Cualquiera vecino de un pueblo que teniendo noti( ia 
de la aproximación ó tránsito de gente armada por el pueblo, no 
diere aviso á lo autoridad, sufrirá una multo de 5 á 500pesos.

sAnT, 9.° Todos los vecinos de un pueblo amenazado por 
alguna gavillo, que fueren de edad de diez y ocho á cincuenta y 
cinco años y no tuvieren impedimento físico, están obligados á pre
sentarse á la defensa luego que fueren llamados, y por el hecho de 
no hacerlo, serán castigados con uno multo de b á 200 pesos, ó con 
prisión de quince dios á cuotro meses. Si lo outoridod creyese más 
conveniente costignr al ))ueblo por no hoberse defendido, i>odni 
imponerle uno multo de 200 á 2000 pesos, y la multa será i>agada 
entre todos los que estando en el coso de este articulo no se presen
taren ú la defensa.

».-\iiT. 10. 'J'odos los propietarios ó administradores de (incas 
rústicas, que pudiendo defenderse no impidieren la entrodu en ellos ú 
guerrilleros ü otros malhechores, ó que en caso de haber entrado no 
lo avisaren inmediotamente á lo autoridad militar más próxima, ó 
que recibon en lu finca los caballos consados ó heridos de las gavi
llas, sin dar parte en el acto á dicho outoridod, serán castigados 
por ésta con una multa de 100 á 2000 pesos, según la iin]>ortonciu 
del caso; y si éste fuere de mayor gravedad , serán reducidos á pri
sión y consignados á lo Corte Marcial,  pura que los juzgue con 
arreglo á esta ley. La multo será entregada i>or el causante en la 
administración principol de Rentas á que pertenezca la finca, l.o 
dispuesto en la primera porte de este articulo, es aplicable á las 
|)oblaciones.

»Aht. 11. Cualquiera autoridod, sea del orden político, del 
militar ó municipol, que se desentendiere de proceder conforme á 
las disposiciones de esta ley contra los que fueren indiciodos de lu» 
delitos de que ella trato, ó contra los que se supiere que han incu
rrido en ellos, será castigada gubernativamente con una multa de 
60 á íOOO (lesos; y si apareciere que la falta es de tal naturaleza 
que importe complicidad con los delincuentes, será sometida dicha 
autoridad por orden del Gobierno á la Corte Marcial, pora que 
lo juzgue y le impongo lo pena que corresponda á lo gravedad del 
delito.

»A rt. 12. Los plagiarios serán juzgados y sentenciados con 
arreglo al urt. L® de esta ley, sean cuales fueren la manera y cir
cunstancias del plagio.

>Aht. 13. I.a sentencia de muerte que se pronuncie |)or deli
tos comprendidos en esta ley, será ejecutada dentro de los términos 
que ella dispone, quedando prohibido dar curso á lus solicitudes de 
indulto.

»Si la .sentencio no fuere de muerte y el .«entenciado fuese extran
jero, cumplido que sea su condena podrá el gobierno usor respecto 
de él de lo facultad que tiene pora expulsar del territorio de la Na
ción á los extranjeros perniciosos.

»Aht. 14. Se concede amnistía á todos los que hayan pertene
cido y ]>ertenezcnn ó bandas armadas, si se presentaren á lo outori
dad ontes del 15 de Noviembre |)róximo, siempre que no hoynn 
cometido ningún otro delito, á contar desde la fecha de la |)rescnte 
ley. Lo autoridad recogerá las armas á los que se presentaren á 
acogerse á la amnistía.

>Aiit. 15. El Gobierno se reserva lo facultod de declarar cuándo 
deban ccsor las disposiciones de esta ley.

>Cada uno de nuestros ministros queda encargado de la ejecu
ción de esta ley en lo parte que le concierne, dictando las órdenes 
necesarias paro su exacta observancia.

>Dodo en el ))olacio de México, á 3 de Octubre de 1865. — Maxi-



defender á Bazaiiie, la hace iiesar toda sobre Maximi

liano; y éste á su vez, en el Memorándum que escribió 

y entregó en Querétaro á sus defensores, dice que al 

llegar á México la noticia de que Juárez había abando

nado el territorio nacional los franceses  insistieron para 

que se emplearan medios enérgicos á fin de terminar 

pronta y completamente; que se elaboró la ley de 3 de 

octubre; que B azain e dictó personalmente 'pormenores 

delante de testigos; que los ministros responsables y 

muy liberales, como Escudero, Cortés, Esparza, etc., 

discutieron la ley con todo el Consejo de Estado; que 

los ministros dijeron que todos los puntos principales de 

ella existían desde el tiempo de Juárez; que fué ejecu

tada con benignidad por los mexicanos, y que en cuanto 

á lo que hicieron los franceses no podía cargar con esa 

responsalilidad . Que el mariscal haya sido el instiga
dor y principal autor del decreto el 3 de octubre, no es 

posible dudarlo, tanto por la declaración explícita del 

archiduque, como por la subordinación en que éste se 

hallaba respecto del jefe francés, no siendo admisible 

que se hubiera atrevido por sí solo á dictar una medida 

de tal trascendencia. Pero si esto es así, ¿quedaría 

Maximiliano libre de toda responsabilidad? De ninguna 

manera, puesto que el mero hecho de autorizar con su 

firma el decreto, era su aceptación explícita; sin que en 

nada la disminuyan las circunstancias alegadas en el 

Memorándum, que sólo sirven para rebajar su dignidad 

de gobernante. En efecto, las principales de ellas tien

den á presentarle bajo la presión de los franceses, al 

extremo de declinar toda responsabilidad por lo qxie 

hicieron, y entonces hay que escoger entre estos dos 

extremos; ó bien el archiduque ejercía poder real y efec

tivo, ó destituido de voluntad propia tenía que seguir 

ciegamente el impulso que el mariscal le imprimiera: en 

el primer caso su responsabilidad es plena é indiscutible; 

en el segundo, esa responsabilidad no desaparece, pues 

siempre la hay y grande, en prestarse á ser dócil ins

trumento de una obra de iniquidad. íí l  afán de hacer 

partícipes á los ministros muy liberales que discutieron 

la ley y afirmaron que los principales puntos existían 

desde el tiempo de Juárez, así como que su aplicación 

fué ejecutada eon benignidad por los mexicanos, aserto 

cuyo valor veremos más adelante, son recursos de de

fensa tan pobres que apenas merecen mencionarse.

Los escritores imperialistas podrían suponer todavía 

que el archiduque fué sorprendido por el jefe francés y 

los malos consejeros que le rodeaban; que no prestó al 

negocio la atención que merecía, y que ñrmó sin com
prender las funestas consecuencias de una disposición 

que en realidad repugnaba á su índole indulgente y

JULIANO.— K1 Ministro de Negocios Extranjeros y encargado del 
de Estado, José / ’. Ram lres. — Kl Ministro de Fomento, Luis Roble» 
Pczuela. — El Ministro de Gobernación, Jo»é M aría Esteoa. — El 
Ministro de la Guerra, Jua n  de Dios Pe~a. — Kl Ministro de Justicia, 

AVíí</e/ o / / ^c/íoíiore. — El Ministro de Instrucción Pública 
y Cultos, M anuel .S'í/it'eo.— Kl Subsecretario de Hacienda, Fran
cisco de I'. Céi-ar.»

benévola. Desgraciadamente carecen de peso semejantes 

disculpas, pues probar es fácil que de muy atrás germi

naba en su espíritu la idea que vemos formulada en el 

decreto mencionado de declarar bandidos y ladrones á 

los defensores de la Eepública. Scherzenlechner, que le 

acompañó en su expedición al interior, poco después de 

su llegada á México, dirigió de León el 29 de setiembre 

de 1864 una carta á M. Eloin en que le decía: «Adjunta 

os envío, de orden de S. M. la proposición de una ley 

que de orden de S. M. varios jurisconsultos de Guanajuato 

han preparado y que tiene relación con la cuestión triste 

y delicada de los guerrilleros y ladrones de caminos, 

cuestión que ocupa mucho á S. M. El emperador piensa 

aprovechar el día en que el poder de Juárez acate 

(30 de noviembre de 1864), ó de aquel en que salga 

del país, para declarar solemnemente á la nación que 

hasta la mala y última razón política ha terminado, y 

que en lo fu tu r o  cada guerrillero no podrá  ser más 

que xm ladrón de camino, y será juzgado con toda la 

severidad posible. El emperador piensa que esta cues

tión importante debería tratarse por S. JL la emperatriz 

en consejo de ministros.» En otra carta escrita por él 

mismo en la Piedad el 6 de octubre siguiente, se decía: 

«El emperador espera que la ley contra los guerrilleros  

y  los iandidos  se hallará terniiuada para el día de su 

vuelta.» La ley, sin embargo, no se terminó, probable

mente porque el mariscal no prestó su consentimiento; 

pero al volver á la capital, el archiduque dirigió una 

carta el 5 de noviembre á su ministro Velázquez de 

León en la cual estampó los siguientes conceptos: «Mi 

gobierno está determinado á emplear todo su empeño y 

energía. Si hasta hoy ha usado de indulgencia con sus 

adversarios políticos para dejarles tiempo y ocasión de 

conocer la voluntad nacional y unirse á ella, en lo de 

adelante tiene la imperiosa obligación de combatir á 

aquéllos, pues su bandera no lleva y a  credo jtoUtico, 

sino p 'e te x to s  para el robo y  la matanza. Jlis debe

res de soberano me obligan á proteger al pueblo con 

brazo de hierro, y para corresponder á los deseos alta

mente expresados por todas partes, declaramos como 

jefe de la Nación, con pleno conocimiento de nuestra 

sagrada misión y del deber que nos hemos impuesto, 

que todas las gavillas armadas que recorren todavía 

algunos puntos de nuestra bella patria, asolándola, tur

bando y amenazando al laborioso ciudadano en su trabajo 

y en su libertad, deben ser consideradas como cuadrillas  

de bandidos y caer en consecuencia bajo la inflexible é 

inexorable severidad de la ley. Mandamos por lo mismo 

á todos los funcionarios, magistrados y jefes militares 

de la nación, las persigan y las aniquilen con todas sus 

fuerzas. Si nuestro gobierno respeta toda opinión polí

tica, no puede tolerar á criminales que quebrantan la 

primera de las libertades que está llamado á garantizar: 

la de la persona y la propiedad.» La identidad entre 

esta carta y el manifiesto de 3 de octubre no podía ser



más clara; se ve, pues, que el decreto á que nos veHiuios 

retiriendo fue uuu obra bieu preuieditaila que excluye 

toda idea de irreflexión 6 sorpresa. A esto poilriamos 

agregar alguiios hechos que desmienten la supuesta 

cleuiencia del archiduque, mereciendo especial mención 

la siguiente nota comunicada el 24 de junio de 18G5 al 

comandante en jefe del ejército francés: «S. ]\í. el empe

rador ha decidido que en lo futuro las sentencian pi'o- 

nintciadan p o r  las cortes marciales no le serán comu

nicadas. La justicia seguirá su curso regular; y S. M. no 

quiere de ningún modo intervenir en sus decisiones.» 

Lo que equivalía á abandonar enteramente á las infeli

ces víctimas que caían en poder de aquellos tribunales 

de sangre de que tan desfavorable opinión tenía el mismo 

Maximiliano '. Algunos han dicho que los i)asajes cita

dos se referían únicamente á los bandidos, ladrones, 

asesinos, etc., y que este fué el i)ensamiento que se tuvo 

al dictar el decreto de 3 de octubre. Pero semejante 

suposición no tiene ningún fundamento; porque bajo 

aquellas denominaciones se comprendían indistintamente 

todos los que con las armas en la mano combatieran al 

imperio: el artículo 1." del decreto decía terminante

mente: «Todos los qne pertenecieren á bandas ó re

uniones armadas, que no estén legalmente autorizadas 

proclamen ó no ah/ún ¡iretcxto jiolitico, cualquiera  

que sea el número de los que formen la banda, su 

organiiación, y  el carácter y  denominación que ellas 

se dieren, serán juzgados militarmente por las cortes 

marciales, etc.,« y á ahuyentar cualquier género de 

duda vinieron los fusilamentos de Uruápan, de que más 

adelante hablaremos, y que fueron aprobados y premia

dos por el mismo archiduque.

Adjunta al decreto se remitió á los prefectos políti

cos una circular, que Arrangoiz fundándose en los gali

cismos de que está sembrada, supone de origen francés. 
En dicha circular se repetían los conceptos contenidos 

en el manifiesto, de seguir el gobierno una marcha 

liberal, de tolerar todas las opiniones y respetar todos 

los derechos, declarando á la vez que «la causa que no 

tiene en su apoyo una sola esperanza para ser digna

mente defendida, está fuera del derecho de la ijuerra;-!  ̂

y esto se afirmaba en los momentos en que podía ya 

verse como seguro el triunfo de la causa nacional. El 

ministro de la Guerra, don Juan de Dios Peza, dirigió 

otras dos circulares con fecha 9, á los presidentes de las 

cortes marciales, y á los comandantes de las divisiones 

territoriales, jefes de divisiones y brigadas, y comau-

' Ku lu corlo de Scherzcnlechner quo hemo.s ciloilo, ?e bollan 
los signienle? polubrn? referentes ú lu Corle Morcial fronceso: «Eflo 
corle es muy útil , lo hemos vislo duronle nuestro viajo; por lo 
demás, sus re.culindos son ú veces ile;/alcK, como lo (iruelmn muy 
cluramenle el proceso de Guzmún y muclion otros que el emperador 
tiene en sus manos, lól emperador la severidad más grande;
mas tamljíén lo justicia más perfecta la debe « su conciencia, y en 
este último cuso, no bay Iransaccioii posiUle pnra el emperador.» 
I’orece que esn trunsaccióii .«e bulló al fin, dejando funcionar «¡m 
in iercen ir en sus (lechtones oquella múquiiiu de motunza.

dantes militares de los Departamentos. En la primera 

excitaba el celo de las cortes, haciendo casos de res

ponsabilidad la morosidad, la coumisernrión, la lenidad  

y  la clemencia en el desempeño de sus sangrientas 

funciones. «Las cortes marciales, decía, encargadas 

especialmente del exacto cumplimiento de esta soberana 

disposición, deben desplegar la energía y actividad que 

las circunstancias demandan imperio.samente, haciéndose 

resjionsable.'t p o r  su morosidad ó conmiseración de las 

fatales consecuencias á que pudieran dar lugar con una 

lenidad y  clemencia que repugnan la civilización, la 

humanidad, etc.» Por su parte Bazaine expidió el 11 

una nota coníideucial, en que pasando por alto las atro

cidades cometidas por sus subordinados, menciona algu

nos fusilamientos hechos por los liberales, y acaba por 

sintetizar la cuestión en estas terribles palabras: «/í’.v 

preciso, p o r  ambas partes , m a lar  ó hacerse matar 

Como era natural, los periódicos franceses aplaudieron 

calurosamente aquellas disposiciones, y lo único que 

mereció su censura fué el elogio tributado al presidente 

Juárez: «Nosotros aprobamos sin reserva, decía L 'K s-  

tafette, la medida adoptada por el soberano y por sus 

ministros, y esperamos que las autoridades secundarias 

tendrán tanto celo para hacerla ejecutar como resolución 

ha tenido el gobierno para proclamarla.» A su vez 

L 'E re JVoutelle dijo: «Al declarar que ha pasado el 

tiempo de la indulgencia para las bandas que continúan 

en provecho suyo una guerra que no existe ya, la i>ro-

'  lió aquí la circular de Hazaine:

«Núin. 7729. — Con/ulencial. — Mé.xico, Octubre II de 1865.— 
I.os odiosos asesinatos cometidos por los disidentes y lu purte que 
toman en estos uctos salvajes los jefes rebeldes, poniéndose ú lu 
cabeza de purtidns que nada respetun, dan ú lu lucliu em|jeña(la 
boy entre el poder imperial y el partido junrista el verdadero carác
ter con que debe considerarse: esto es, lu guerra de la barbarie eon- 
tru lu civili/.ución.

»1CI 18 de Junio de 1865, ataeu Arteaga á Uruúpun; se apodera de 
hi población después de una lucha de treinta horas; y en vez de 
iionrur el vulorde los defensores, fusilu ul sub|)rcfeeto Isidro l’tiz, y 
ú uno de los notables de lo villa que bubfa lomado lus armas |>or lu 
cuusa del orden.

»lil 7 de Julio, Antonio Pérez asesina con su pro)iiu mano ul 
capitán Curzroch, herido y conducido por búsures después de la 
acción de Ahuacallán.

*K1 1.®de Setiembre, Ugalde sorprendió en San Kelijie del Obraje 
á un destacamento de la guardia municipal de México, y mandó 
fusilar á los oficiales.

>En fin, el 7 de este mes, las part idas reunidas que merodean en 
lo Tierra  Caliente de Veracruz, atacan el tren del ferrocarril en 
Arroyo de Piedra; se apoderan del teniente de ingenieros coloniales 
Friquet, del guarda de artillerio l.oubel, y de siele soldudos: al 
dfa siguiente se encontraron los nueve cadáveres horriblemente 
mutilados.

»Kn virtud de estos actos salvajes son una necesidad y un deber 
las represalias; todos esos bandidos, comprendiendo tnmbién á sus 
jefes, han sido puestos fuera de la ley por el decreto imperial de 3 de 
Octubre de 1865.

sKncorgo ú usted que haga saber ú las tropas que están bajo sus 
órdenes, que no admito que se hagan prisioneros: lodo individuo, 
cualquiera que seo, cogido con las armas en la mano, será fusilado. 
No habrá canje de prisioneros en lo sucesivo: es menester que sepun 
bien nuesiros soldudos que no deben rendir las armas á semejantes 
adversarios.

slísta es uno guerra á muerte; una lucha sin cuartel que se 
empeña hoy entre la barbarie y la civilización; es menester, por 
ambus partes,  malar ó hacerse maltir. — Kl mariscal comandiinle cu 
jefe, Daíaine.-»



clama del 3 de octubre quiso establecer uua distinción 

entre el pillaje y la bandera política bajo la cual preten
den abrigarse. Este es un sentimiento justo; pero 

¿necesitábase para esto rendir una especie de homenaje 

al señor Juárez y á la cansa que «ha defendido con tanto 

«valor y constancia?» Es innegable que el ex presidente 

ha dado pruebas de una rara obstinación en prolongar la 

efusión de sangre y hacer pesar sobre sn país las conse

cuencias de uua lucha cuya inutilidad conocía mejor que 

nadie; pero la calificación de constancia es un exceso de 

honor que no merece esa tenacidad que no quiere abdi

car. En cuanto al valor desplegado por el señor Juárez, 

en lo que él llamaba pomposamente la defensa de su 

país, nos parece haber consistido únicamente en hacer 

combatir á los otros...» Debemos observar que esas 

excitativas á las cortes marciales para qne no fuesen 

remisas en el desempeño de sus humanitarias labores, 

no eran necesarias, pues pasan de cincuenta las senten

cias pronunciadas por aquellos tribunales en los tres 
últimos meses de 1865.

El lector ha notado sin duda con sorpresa el elogio 

tributado al señor Juárez en el mismo manifiesto que 

proclamaba el exterminio de los republicanos; su sor

presa, sin embargo, se aumentará al saber que el decreto 

de 3 de octubre, en el pensamiento del archiduque era 

un medio de conciliación, un paso para atraerse al par
tido liberal y al jefe de su gobierno. Preciso es confesar 

que si la política tiene misterios, ninguno hay más 

oscuro é impenetrable que éste. «Maximiliano, dice 

Keratry, que se creía de buena fe el elegido de un pueblo 

cansado de desórdenes y de convulsiones, y qne tenía el 

orgullo de su papel reparador, se persuadió fácilmente 

que los juaristas estaban derrotados, y que al honrar al 

partido vencido, iba á dar un golpe decisivo á la resis

tencia que no se vería ya favorecida sino por las bandas 

de ladrones; entonces anunció ante sn consejo el pro
yecto de hacer ofrecer á Juárez la presidencia del 

Supremo Tribunal y su sincero designio de atraer en su 

derredor á todas las ilustraciones del país. Como medio 

prelim inar de ne¡jociaciones, redactó el decreto de 3 de 

octubre.n M. Niox hace todavía las siguientes curiosas 

revelaciones: «La preocupación constante del empera

dor Maximiliano, como lo prueban el preámbulo de su 

proclama y la circular del ministro del Interior, era 

atraerse á los disidentes liberales, y al mismo Juárez si 

era posible. Viviendo de ilusiones, no desesperaba de 

llegar á este resultado, y se incHnaba más y más hacia el 

partido que la intervención francesa había combatido en 

México, mientras que por el contrario, abandonaba á sus 

primeros y más fieles partidarios. Los hombres cuyo 

apoyo buscaba el emperador Maximiliano y de quienes 

con mejor voluntad se rodeaba en sus consejos, eran 

aquellos que, no pudiendo sufrir la tutela francesa, 

habrían querido á todo precio arrojar de su país al 

extranjero. Naturalmente el cuartel general no aprobaba
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esta tendencia política; los periódicos que recibían sus 

inspiraciones, criticaron el homenaje rendido á Juárez 

en estos términos de la proclama imperial: L a causa  ̂

qtie con tanto va ler y  constancia so s tm o  don Benito  

Juárez.V! Sus observaciones provocaron un vivo des

contento y les acarrearon las severidades de la adminis- 

ción mexicana; L'E re N o iite lle  recibió una adver

tencia. La docilidad con que los ministros habían sus

crito el decreto de 3 de octubre, docilidad de que el 

mismo emperador se había sorprendido, hacía sospechar 

al mariscal qne bien pudieran tener una segunda inten

ción y tratar de obtener del emperador, en cambio de sn 

complacencia, alguna medida hostil á la Francia: hasta 

llegó á suponerse que los liberales prometían adherirse 

al imperio, si se despedía al ejército francés. El maris

cal transmitió estos rumores á su gobierno; sin embargo, 

parece qne no fueron verdaderamente serios.» Esto 

explica un artículo publicado el 6 de octubre por 

V E s ta fe t te .  Comenzaba con un apólogo de Esopo en 

que un pastor pactó con los lobos que respetaran su 

rebaño mediante la exclusión de los mastines que lo 

gnardaban; pero entonces los lobos entraron en el redil y 

al día siguiente no quedaban del ganado más que las 

pieles, y nada del pastor; y luego añadía: «Este cuento 

viejo lo hemos recordado con motivo de ciertos rumores 

divulgados poco há: decíase ayer que el señor Juárez, 

agotados ya todos sus expedientes y todos sus recursos,. 

había ofrecido reconocer el gobierno imperial y some

térsele, con la condición de que todas las tropas expedi

cionarias fueran despedidas. Otros noticieros le cuelgan 

esta idea al gabinete de Washington. Si el hecho 

es cierto, el apólogo de Esopo viene de molde; si 

no, hágase cuenta que nada hemos dicho.» El amor 

propio reaccionario se sublevó con la idea de qne la 

suerte del imperio dependiera del ejército francés, lo 

cual era verdad, y el P á ja ro  Verde contestó: «Enten

demos que hay que hacer la cuenta que dice el colega; 

pero aunque eso no fuera, el apólogo no viene de molde. 

Contra los lobos carniceros se organizan cacerías, y crea 

el colega que no faltan cazadores de mucha destreza y 

de mucha buena voluntad. No hay más sino darles 

escopetas y se verá como unidos con los otros dan pronto 

cuenta con los animales dañinos.» No estaba lejos el 

día en qne iba á verse la ponderada destreza de los 

cazadores imperiales.

M. Niox opina qne esos rumores no fueron serios; 

sin embargo, no pnede dudarse que Maximiliano abrigase 

la ilusión de atraer á su partido al señor Juárez. Cita

remos en apoyo de esto una carta dirigida en fines de 

diciembre al barón de Pont, en que hablando de don 

Jesús Terán le decía Maximiliano: « Terán es un ver

dadero patriota, como su amo (el señor Juárez), tenía 

las mejores intenciones respecto de su país; si tiene 

buenas noticias, debe saber que en todas las discusiones 

defiendo á su amo, y que siempre reconozco cuán útil



le ha sido á México en mnclias cosas; pero le sucede lo 

que á nuestro buen viejo Gutiérrez; lo que les sucede á 

todos: exagera, y se borran los recuerdos de la reali

dad... He creído lo que Terán me decía antes de mi 

salida de Europa: yo sabía que las ideas de los pobres 

desterrados y de la Regencia embarazada, no eran más 

<\\î  fan tasm agoría :  nunca me liice ilusiones; pero me 

encontré con que la situación no era, sin embargo, tan 

triste como Terán la pintaba entonces, y como quisiera 

hacerla parecer todavía; este país es mejor, que su repu

tación y mejor precisamente en el sentido opuesto al de 

los desterrados. Todo cuanto Gutiérrez y sus amigos 

han manifestado, fa l s o  y fundado en errores irrepa

rables de más de veinticinco años de ausencia involun

taria. ICl país uo es ni ultracatólico ni reaccionario; la 

influencia del clero es casi nula;  la de las antiguas 

ideas españolas, casi desbaratada; mas, por otra parte, 

el país no es todavía liberal en el buen sentido de la 

palabra. El país está desorganizado por cincuenta años 

de continuos cambios y por la constante inmoralidad de 

sus gobiernos, ya liberales, ya conservadores; todas las 

cuestiones políticas no tenían por base más que el 

dinero y la influencia, «guardar ó coger.» El asunto del 

momento y del porvenir es organizar el pais con reflexión 

y paciencia; obra que no admite ni milagros ni transi

ciones repentinas, y yo procuro evitar el único error  

■de mi predecesor Juárez, que en el corto tiempo de su 

presidencia quiso deshacer y reformar todo. Lo único 

que se puede pretender, es un desarrollo orgánico y una 

convicción hija de la reflexión: es menester echar á un 

lado todos los golpes brillantes; son buenos en Europa, 

donde liay que habérselas con inteligencias gastadas: 

aquí todo es juventud y vigor... Deseo mucho enten

der me con Juárez;  pero ante todo, debe reconocer la 

resolucióu de la mayoría efectiva de la nación, que 

quiere tranquilidad, paz y prosperidad; y es menester 

que se decida á colaborar con su inquebrantable energía 

y su inteligencia en la obra difícil que he emprendido. 

Si, como creo, tiene realmente en vista la felicidad de 

México, debe comprender bien pronto que ningún mexi

cano quiere tanto como yo al país y sus adelantos, y que 

trabajo para ello con toda sinceridad y con las mejores 

intenciones. Que venga á ayudarme sincera y lealmente, 

y será recihido con los brazos abiertos como todo 

buen mexicano. No puede tratarse de armisticio por

que ya no hay ningún enemigo leal, sino únicamente 

partidas de bárbaros bandidos, consecuencia natural de 

tantos años de guerra civil; partidas como las que han 

causado tanto mal en Italia y en Hungría... En todo 

caso puede usted dar las gracias de mi parte á Jesús 

Terán por sus buenas palabras; le dirá usted que estoy 

pronto á reeibir en m i eonsejo y  entre mis amigos á 

Juárez;  mas que por lo pronto, tengo que defender lo 

que está por encima de mi vanidad y de mi bienestar 

individual: la independencia de un liermoso país y de

ocho millones, tarea digna de un príncipe de mi fa

milia.”

En esta carta aparece con toda claridad la profunda 

ignorancia de Maximiliano acerca del país que pretendió 

gobernar y de su propia situación. Arrangoiz pone de 

resalto la falsedad con que se había manejado en sus 

relaciones con Gutiérrez, los arzobispos de México y de 

Michoacán, el obispo de Oaxaca, Almonte y demás fau

tores de la monarquía, y hace esta observación llena de 

exactitud: u Si Juárez era nn verdadero pa tr io ta , s i 

su únieo error  fué querer hacer mucho en poco tiempo, 
¿por qué no dejó el trono S. M.? ¿Por qué expidió el 

sanguinario decreto de octubre, y fusilaba sin piedad á 

los republicanos, á los que defendían el gobierno de 

Juárez?» La verdad es que de todos los actos de Maxi

miliano se desprende la ausencia completa de pensa

miento político; la poca importancia que concedió siem

pre á su administración en México, en donde nunca 

pensó establecerse de una manera definitiva; las falsas 

ideas que se formó de los hombres y de los partidos, lo 

cual le hacía fraguar en su imaginación combinaciones 

imposibles, y por último, las inconsecuencias de su con

ducta, que acabaron por enajenarle las simpatías que 

en lo personal hubiera podido conquistarse. Una de las 

cosas que más hirió el sentimiento nacional, fué la pre

ferencia con que eran ocupados extranjeros en los altos 

puestos de la administración, pues dejando á un lado 

otras consideraciones, y  aun suponiéndoles facultades 

excepcionales, lo que rara vez pudo ofrecerse, el mero 

hecho de ignorar el idioma del país, sus costumbres y su 

historia los hacía enteramente ineptos para desempeñar 

las funciones que se les encomendaban. ICsto pasó con 

el nombramiento de Maury y Macgruder: comisario 

imperial de colonización el primero, y jefe de una oficina 

de tierras de colonización el segundo, se vió con disgusto 

que cargos de tal naturaleza fuesen confiados á personas 

que pertenecían por su nacionalidad al Sur de los Esta

dos Unidos, cuya influencia ha dejado tristes recuerdos 

en la historia de México.

El 16 de octubre llegó á la capital M. Langlais, 

enviado por el gobierno francés para que desempeñase 

el ministerio do Hacienda. Curioso es lo que había 

pasado sobre este negocio. En una de las ausencias de 

Maximiliano, la archiduquesa Carlota pidió á Napoleón 

que mandase un individuo para el puesto indicado, sin 

recordar que el Estatuto exigía la ciudadanía mexicana 

en los ministros. Al llegar á México la noticia de que 

M. Langlais, consejero de Estado en Francia, había sido 

designado para formar parte del gabinete del archiduque, 

E l  D iario  del Im perio  se apresuró á desmentir la 

especie, diciendo que era imposible dar asenso á la idea 

de que el soberano que tan celosamente vigilaba por el 

buen servicio de la nación, confiriera á nadie el encargo 

de nombrarle un ministro, «y mucho menos tratándose 

de un ramo tan delicado como el de Hacienda, sin cono



cer al hombre ni haber estudiado sus talentos y sus 

cualidades;» agregaba en seguida que bien pudiera ser 

que desembarcara pronto aquel personaje, y que en tal 

caso viniera á cooperar con su buena voluntad y con sus 

consejos á la obra de regeneración apoyada tan eficaz

mente por Francia, siendo posible que quisiera estu

diar al mismo tiempo el verdadero estado de la cuestión 

franco-mexicana para ilustrar sobre ella á su gobierno. 

Escribió además ej archiduque al ministro francés que 

lio estaba dispuesto á confiar la cartera de Hacienda á 

Langlais; pero es el caso que ya M. Fould había arre

glado con éste su venida á México, disponiendo por sí 

y ante sí que se le darían sesenta mil pesos de sueldo 

por tres años que permanecería en el país; cuarenta mil 

de gratificación, y veinte mil para gastos de viaje, 

én todo ciento veiute mil pesos, teniendo cuidado de no 

decirle una palabra sobre las dificultades de Maximiliano 

para concederle el nombramiento, sobre lo cual hizo 

también especial recomendación á Bazaine y Daño. 

El archiduque comisionó á Eloin para que diese la bien

venida á Langlais y  le comunicase la posición que le 

tenía reservada, suponiendo que ya le habría instruido 

de ello M. Fould; pero el recién llegado contestó que 

«eran tan terminantes las instrucciones que había reci

bido, que no podía aceptar más posición que la de minis

tro de Hacienda, que era la que se le había dado, con 

todas las prerrogativas y toda la responsabilidad que le 

son anexas;» habló en seguida con Maximiliano, quien 

quedó tan contento de él que convenció á sus ministros 

para que le ayudasen en la grande obra de reorganizar 

la Hacienda, que entró á dirigir con facultades dictato

riales, siendo de esta manera ministro de hecho, aunque 

no llevase tal nombre. Langlais encontró tal desorden, 

que se asustó de la empresa y quiso retirarse; pero se 

le persuadió á que no renunciara, y procedió luego á una 

información estricta y minuciosa, «que dió por resul

tado, dice Arrangoiz, conocer que si el jefe de la expe

dición francesa tenía conocimientos militares, no conocía 

el valor del dinero ni los medios de obtenerlo;» y Maxi

miliano escribía en noviembre «que jamás había pedido 

á M. Langlais, y que no fué más que un temeroso celo 

el que lo pidió en su nombre sin consultarle, para 

aprovechar el vapor que salía para Europa. Mas que 

una vez llegado, quiso aprovecharse del hecho y nom

brarle ministro; que entonces Langlais fué el que no 

quiso aceptar, contrariando la voluntad de los dos empe

radores; que Langlais estaba muy asustado de los Tiorri- 

hles gastos que había hecho el mariscal Bazaine; que 

había llorado en el despacho de S. M. diciendo: ¡Qué 

mal servido está mi pobre emperador!» No podía pin

tarse de una manera más expresiva el caos hacendarlo 

en que se hallaba hundido el imperio. Por lo demás, 

Langlais quiso traer un número considerable de auxilia

res, que no sabían español, y que aunque iban á servir 

al imperio, no se los consideraba como empleados mexi

canos, ni estaban sujetos á las mismas eventualidades 

que éstos. «Para todo eran franceses, dice Arrangoiz, 

menos para los sueldos y las gratificaciones, que no se 

les pagaban con arreglo á las mezquinas tarifas que 

tienen en las colonias francesas, ni siquiera con relación 

á los sueldos de México; sino que se les señalaron de un 

modo escandaloso... y se les aseguraron por medio de 

una Convención con el ministro de Francia, á que se 

prestó don Francisco César, el subsecretario de Hacien

da 1... Continuaban, pues, los nombramientos de fran

ceses, á pesar de la antipatía que les tenía Maximiliano, 
á quien Napoleón le enviaba desde los empleados más 

subalternos, pues no podían tener muy elevada categoría 

en Francia los de sueldos de 1,500 francos, hasta minis

tros de Hacienda, no siendo otra cosa, con el nombre de 

directores, los señores Bonnefonds, Budin, Corta y Main- 

tenaut, y por último M. Langlais.» El 15 de octubre 

fué nombrado subsecretario de Marina M. Detroyat, que 

tenía un grado muy inferior al que se requería para 

desempeñar dicho empleo.

En aquellos días renunció Silíceo el ministerio de 

Instrucción pública y cultos, entrando en su lugar don 

Francisco Artigas; en las legaciones hubo algunos 

cambios: don Francisco Fació, ministro en España, fué 

separado «por razones de conveniencia,» yendo á susti

tuirle don Ignacio Aguilar y Marocho, que había ocupa

do igual puesto cerca del Papa; era representante de 

Austria don Gregorio Barandiarán; en Bélgica, el 

marqués de Corio, milanés, y  en Italia don Manuel Peón 

y Eegil. Ya entonces se formaba una tempestad contra 

Hidalgo, debida á chismes de Eloin que desde su 

regreso de Europa había informado á Maximiliano que 

aquel individuo era demasiado Jraneds, por lo cual no 

tenía la energía suficiente para hacer que el gobierno de 

Napoleón marchara de acuerdo con los deseos del archi

duque, y que en Francia se cuidaba mucho de la opinión 

pública y de la de los ministros, en lugar de entenderse 

directamente con el emperador, sin hacer caso de ellos. 

En esas intrigas Eloin obraba de acuerdo con Eamírez y 

ambos influían en la archiduquesa, siendo uno de los 

medios que les ocurrió para obligar á Hidalgo á que 

renunciara, rebajarle el sueldo á la mitad. Todo esto se 

sabía en las cortes de Bruselas y de París, donde se 

atribuía á las mismas causas la destitución de Fació.

La manía de expedir decretos que quedaban por lo

‘ K1 art. 'i.° de dicho convención decía lo siguiente:
«Dichos agentes tendrán derecho ú un sueldo equivalente al 

que recibían en Francia ,  y a una compensación diaria, como 
sigue:

»3 pesos diarios los que tienen sueldos fijos de 1,500 francos 
anuales.

»4 pesos los que tienen de 1,600 & 2,400 francos.
»5 pesos los que ganan de 2,400 ú 5,000 francos.
»6 pesos los que tienen de 5,100 á 8,000 francos; y continuando 

así, aumentando de un peso por día cada sueldo fijo de 2,000 fran
cos.» Además se les pagaban los gastos de viaje. Por el nrreglo que 
precede, un empleado con 1,500 francos en Francia, tenía en México 
1,380 pesos anuales; uno con 2,400 francos, 2,280 pesos; uno con 0,000 
francos, 3,360 pesos.



general escritos en el papel, se desarrolló de un modo 

extraordinario en los tres últimos meses de 1865; de 

ellos mencionaremos los más importantes. En 28 de 

octubre se autorizó á M. Numa Dousdebés para formar 

en París una compañía que tuviera por objeto establecer 

colonias con franceses y españoles de las Provincias 

Vascongadas, en terrenos situados entre Soto la Marina 

y Jlatamoros. Concedióse además á JI. Pinard permiso 

para fundar un Banco en México. Por el ministerio de 

Gobernación se ofreció un premio de mil pesos al autor 

que presentase la mejor comedia, y otro igual al que

escribiese la mejor tragedia; las obras debían remitirse 

selladas y sin firm a, pasando en seguida al examen de 

nn jurado nombrado al efecto. En noviembre fueron 

declaradas nulas las hipotecas de terrenos baldíos hechas 

por el gobierno republicano con objeto de negociar prés

tamos ó proporcionarse otros recursos. El partido con

servador sufrió un nuevo golpe con la supresión de la 

Universidad; el rector, don Basilio Arrillaga, á quien se 

había eliminado antes de la dirección del colegio de San 

Ildefonso, recibió como un último consuelo la cruz de 

comendador de la orden de Guadalupe. En diciembre se

G e n e r a l  d o n  \ ’i v ia n o  D úv o l os

concedió privilegio exclusivo al portugués don Manuel 

da Cnnha Reis para introducir durante diez años traba

jadores asiáticos, u á pesar de las observaciones que se 

le hicieron en contra de tan desatinada medida, dice 

Arrangoiz; pero ¿qué le importaba ]\Iéxico, cuando cada 

día se afirmaba más en su plan de abandonar aquel país?» 

Desde el mes de setiembre se había firmado una conven

ción lijando en cuarenta millones de francos las recla

maciones francesas, excluida la de Jecker, que debía 

pagar México en títulos de renta mexicana á la par, y 

que el gobierno francés repartiría entre los reclamantes 

del modo que creyera conveniente. Habiendo recibido ya 

éste 16,440.000 francos, que era lo que representaban

las sumas entregadas á 63 por 100 con aireglo al 

artículo 12 de la Convención de Miramar, había que 

entregar 23,r)60.000 en bonos á la par, lo cual debía 

verificar la comisión de Hacienda de México en París, 

quedando derogados el artículo 14, y  la última parte del 

12 de dicha convención. El 14 de diciembre dirigió 

M. Daño una nota diciendo que »á pesar de que al 

gobierno francés le parecía que había sido demasiado 
condrsamdiente respecto de la suma de 40,000.000 

convenida en virtud de la conversión del primer emprés

tito, deseaba que los 23.560,000 se entregasen en obli

gaciones de la segunda serie, enviándose desde luego 

las órdenes á la comisión de Hacienda para que así se



verificara.» Maximiliano accedió á lo que solicitaba el 

ministro francés, quedando así arreglado el negocio 

de las reclamaciones. «En cuanto á los reclamantes, 

dice M. Lefévre, acabaron recibiendo 33 por 100 sobre 

las cantidades que les habían reconocido los miembros 

de la comisión francesa separados de sus colegas mexica

nos, y el resto en obligaciones de 340 francos. Pero 

como éstas uo valían entonces más que 160, resultaba 

que su indemnización quedaba reducida al 42 por 100 de 

su valor nominal.» El 18 se expidió una ley sobre el 

registro del estado civil, en que imponía á los católicos

la obligación de contraer previamente el matrimonio 

religioso. En suma, continuaba Maximiliano, «queriendo 

persuadir al mundo, dice A rrangoiz, de que había ido á 

sacar de las tinieblas un país de salvajes, y para que 

todo se atribuyera á su genio creador se publicaban sus 

cartas á sus ministros.»

En medio de la situación completamente desqui

ciada del imperio, Maximiliano parecía no comprenderla 

ó cerrar adrede los ojos para no ver los peligros que le 

amenazaban; así fué que, no obstante las extremadas 

penurias del tesoro, se destinó una fuerte cantidad para

....

General don Francisco  N aranjo

la construcción de un teatro provisional en el salón de 

sesiones del Congreso, situado en el palacio del gobierno. 
La inauguración de dicho teatro se verificó la noche 

del 4 de noviembre, día del santo de la archiduquesa, 

con la representación del drama de don José Zorrilla 

intitulado Bon M an  Tenorio, dirigida por su mismo 

autor, quien al principio y al fiu del espectáculo leyó 

composiciones poéticas alusivas al acto y á la fiesta de 

la princesa Carlota. Dos días después salió ésta de la 

capital con objeto de visitar á Yucatán; acompañábanla 

en su viaje el ministro Ramírez, los representantes de 

España y de Bélgica, dos damas de honor, el general 

Uraga, que mandaba las escoltas, M. P^loin, el director

del gran cliambelanato, el primer secretario de las cere

monias, el capitán de Estado Mayor, un capellán de la 

corte, un médico, un oficial de órdenes, un empleado del 

gabinete, y personas de la servidumbre hasta el número 

de veinticuatro. El día 14 llegó á Veracruz, donde per

maneció hasta el 20 , en que se embarcó á bordo del 

vapor Talasco escoltado por el B o m í o I o ;  el 22 desem

barcó en S isa l, y continuando luego su viaje, entró en 

Mérida el 23 á las diez de la mañana. El 20 de diciem

bre regresó á Veracruz; allí se detuvo hasta el 25 en 

que emprendió su vuelta á la capital; Maximiliano salió 

á recibirla el 28, y el 30 entraron ambos en la ciudad 

de México. Hablóse entonces con encarecimiento de las



manifestaciones entusiastas que había recibido la arclii- 

duquesa: este era el grande objeto politico de aquel 

viaje; inspirar el convencimiento, tanto en Europa como 

en los Estados Unidos, de que la opinión pública estaba 

enteramente en favor de los príncipes, creyendo que el 

gabinete de Washington acabaría por reconocer el im

perio.

La sangre seguía corriendo entretanto en los cam

pos de batalla, y esto era una protesta elocuentísima en 

contra de los artificios á que se pudiera recurrir para 

inculcar la falsa idea de que el país aceptase de buen 

grado la obra de la intervención. Asombra verdadera

mente la multitud de noticias relativas á la campaña, de 

que se encuentran llenos los periódicos de la época, y ya 

que no es posible puntualizarlas todas, mencionaremos 

las más importantes, como lo hemos venido haciendo en 

el curso de nuestra narración. El 6 de octubre se mo

vieron de Morelia fuerzas imperialistas al mando de don 

Ramón Méndez, con objeto de atacar las tropas republi

canas de Riva Palacio, Zepeda y Arteaga, que se habían 

reunido en Uruápan en número de dos mil trescientos 

hombres. El 7 llegó Méndez á Pátzcuaro; el 8 continuó 

hacia Uruápan, y el 9, á las tres de la tarde, se hallaba 

cerca de esta población; pero una terrible tempestad 

impidió la marcha hasta las doce de la noche en que 

bajaron las aguas extraordinariamente crecidas de los 

arroyos. Al tener noticia de aquel movimiento, las 

tropas republicanas se dividieron en tres fracciones, 

tomando una de setecientos hombres al mando de Riva 

Palacio el rumbo de Paracho; otra de seiscientos hom

bres con Zepeda el de los Reyes, y la tercera con el 

general en jefe don José María Arteaga, compuesta de 

mil doscientos de infantería en su mayor parte, el de 

Tancítaro. Méndez se propuso seguir á este último, y 

al efecto continuó su marcha el 11 después de haber 

dado un día de descanso á su fuerza; el 12 salió de San 

Juan de las Colchas y llegó á Tancítaro, de donde se 

había movido Arteaga dos horas antes, y el 13, á las dos 

de la mañana, se dirigió á Santa Ana Amatlán sorpren

diendo al jefe liberal que allí se hallaba, sin creer que 

el enemigo estuviese tan cerca. La derrota de los repu

blicanos fué completa; todo el armamento, los caballos y 

municiones de guerra quedaron en poder de los imperia

listas, y además un gran número de prisioneros, entre los 

cuales se hallaban el mismo general Arteaga, el coman

dante general Salazar, los coroneles don Jesús Díaz 

Paracho, Villagómez, Pérez Milicua y Villada; cinco 

tenientes coroneles, ocho comandantes y muchos oficiales 

subalternos. El enemigo abusó cruelmente de su triunfo; 

los prisioneros fueron conducidos á pie hasta Uruápan, 

sufriendo horribles torturas durante siete días bajo un 

sol abrasador, sin tener en consideración la dificultad 

que tenía para andar el general Arteaga á causa de una 

herida que había recibido en Acuitzingo. Una vez en 

Uruápan, Méndez mandó separar á los generales Arteaga

y Salazar y á los coroneles Díaz Paracho, Villagómez y 

Pérez Milicua, notificándoles que el día siguiente serían 

pasados por las armas, lo cual se verificó, muriendo con 

gran valor aquellos ilustres defensores de la República. 
La siguiente carta de Arteaga á su anciana madre, 

muestra la serenidad de su alma en aquellos momentos: 

«Hoy he caído prisionero, y mañana seré fusilado. 

Muero á los treinta y tres años de edad. En esta hora 

suprema, es mi consuelo legar á mi familia un nombre 

sin tacha. Mi único crimen consiste en haber peleado 

por la independencia de mi país. Por esto me fusilan; 
pero el patíbulo, madre mía, no infama, no, al militar 

que cumple con su deber y con su patria.« La enor

midad de semejante acto fué ta l, que los mismos perió

dicos reaccionarios se rehusaron á darle crédito cuando 

circuló por primera vez la noticia, fundándose en que 

Méndez guardara silencio sobre ello en su parte oficial, 

y en que al efectuarse la derrota de los liberales, aquel 

jefe no tenía conocimiento del decreto de 3 de octubre, 

lo cual destruye la aserción de que los fusilamientos se 

verificasen en virtud de dicho decreto. Lo que se dijo 

desde entonces como una cosa cierta fué que Méndez, no 

atreviéndose á tomar ninguna resolución, preguntó á 

México lo que debería hacer con los prisioneros, y tanto 

por el ministerio de Guerra de Maximiliano como por el 

cuartel general de Bazaine se le contestó que procediera 

con estricta sujeción al decreto vigente J. En efecto, no 

es de creerse que el jefe imperialista obrara por su 

propia inspiración, echando sobre sí tan grave responsa

bilidad , debiendo agregarse que lejos de que su conducta 

mereciese algún reproche, fué premiada con el grado de 

general de brigada. Un grito unánime de reprobación se 

levantó contra aquel atentado. «Todo se ha reunido en 

el acto bárbaro á que nos referimos, decía el señor Igle

sias , para presentarlo bajo el aspecto de la más repug

nante deformidad. Los prisioneros que cayeron en poder 

de Méndez no pertenecían á una guerrilla de carácter 

sospechoso, no eran personas desconocidas, no repor

taban sobre sí ninguno de los cargos propios de una 

mala conducta, ni siquiera la responsabilidad de actos 

comunes en las guerras civiles ó extranjeras. Formaban 

parte de un cuerpo de ejército, organizado en toda 

forma; ocupaban puestos elevados en el escalafón mili

tar; uno de ellos era general en jefe de ese mismo 

cuerpo de ejército; todos eran notables por su honroso 

comportamiento anterior; la humanidad de su jefe * 

estaba bien probada con hechos recientes, en favor de 

prisioneros franceses, austríacos y belgas; VEatoJHto, 

al saber la prisión de A rteaga, hizo un merecido elogio 

de su conducta. Nada de esto sirvió, no obstante, paia 

librarlos de ser llevados al patíbulo como si hubieran 

sido unos facinerosos.« Los prisioneros belgas que se

* Ir.LF.siAS. I tee ifías , lomo III, piig. 510.
‘ MI nbole Domenech imputa ol pcncrol Arlcosa hnher aFcsi- 

nodo á pongre frin o! podre de Méndez; pero el hecho es enicrumenle 
falso.







hallaban en Tacámbaro, donde sus vencedores les guar

daban toda clase de consideraciones, dirigieron entonces 

al archiduque una enérgica protesta, creyendo que Mén
dez era el único responsable de aquel acto En cuanto 

á la conducta seguida por los franceses, ya hemos visto 

que Maximiliano atribuyó al mariscal Bazaine la parte 

principal en la expedición del decreto de 3 de octubre, 

añadiendo en su M em o m m h m ,  que la ley había sido 

ejecutada con henigniílad por los mexicanos, sin recor

dar los fusilamientos de Uruápan. Méndez comunicó 

directamente la noticia al cuartel general y con refe

rencia á ellos el ministro americano Seward decía el 28 

de noviembre al representante de los Estados Unidos 

eu Francia; «Es mi deber encargaros de nuevo que 

llaméis seriamente la atención del gobierno imperial 

sobre este asunto, é informéis á M. Drouin de Lhuys 

que estas comunicaciones han producido la más penosa 

impresión en el gobierno de los Estados Unidos. Si al 

investigarlas resulta la veracidad de ellas, habiendo 

motivos poderosos para creer desde luego en su exac

titud, no podemos creer que el gobierno francés, en la 

parte que le corresponde, pueda aceptar unos procedi

mientos que rechazan la civilización y los instintos de la 

humanidad.» Hé aquí la contestación del ministro francés 

transmitida por Mr. Bigelow: «M. Drouin de Lhuys 

aludió aquí á la representación acerca del fusilamiento 

de los prisioneros de guerra mexicanos, así como al caso 

de la señora Iturbide ® y me ha dicho: «¿Por qué no se

* Hé uqui el lexlo de dicha protesta;

«Tacámbaro, 23 de Octubre de 1865. — Seííor: Acabamos de sa
bor, con horror y consternación, el acto cometido por el coronel 
Méndez, que con violación del derecho de gentes, ha hecho fusilar á 
varios oficiales del ejército liberal,  sus prisioneros. En todos los 
países civilizados se respeta la vida de los prisioneros de guerra. 
El ejército liberal se ha mostrado mucho más celoso del respeto á 
la ley que los condottieri de vuestras huestes; nosotros también 
somos prisioneros de guerra y hemos sido respetados desde el gene
ral al moldado.

»Si no estuviéramos en poder de un ejército republicano, el acto 
del coronel Méndez podría provocar una sangrienta represalia, y 
nosotros, belgas, que hemos venido á México únicamente por servir 
de escolto á nuestra princesa, hubiéramos expiado con nuestra 
sangre el delito de un hombre. Esperamos, señor, que este acto de 
barbarie  no quedará impune, y que en lo sucesivo haréis respetar 
la ley consagrada por el derecho de gentes. Nosotros protestamos 
con el más intenso fervor contra ese acto indigno, y confiamos 
que el nombre belga no se mezclará por mucho tiempo en esta 
guerra inicua. — Ih e u r ,  Guyot, Flachal, Van-llo llenbek  y otros 
doscientos.»

* Véase la repugnante esquela con que el Jefe del Estado Mayor 
dcl mariscal envió á M. Loysel las cartas de Méndez para que las 
comunicase al archiduque:

«Mi querido Loysel;
»0s envió, en comunicación, las dos cartas adjuntas de Mén

dez. Todo va bien, he dirigido una comunicación ó los periódicos, 
pero, he suprimido en él el troxo relatico al fu s ila m ien to  de nue.-<- 
íros compañeros A rleaga, Salaj;ar y  com. Creo hacer bien en el 
momento. Todo se rectifica en este mundo.

»llc aqui el momento de hacer de Méndez un general de bri
gada. A nuestro amigo Van der Smissen se le alargarán las narices, 
mas poco importa,  él ha sido quien se las há estirado de motu  
propio.

» Vuestro afectísimo,
»N aPOIEÓN liOYER.»

* I.a señora Iturbide, americana de nacimiento, se quejó al 
gobierno de los Estados Unidos, de que Maximiliano le hubiese 
arrebatado á su hijo después de adoptarlo, conforme á la conven-

«dirigen ustedes al presidente Juárez?— Nosotros no 

«somos el gobierno de México y ustedes nos hacen 

nmucho honor al considerarnos como tales. Hemos ido á 

«México con un ejército á fin de proteger ciertos inte- 

«reses importantes, pero no somos responsables de los 

«hechos de Maximiliano ó de su gobierno El es respon- 

rsable para con ustedes como cualquier otro gobierno; y 

«si ha infringido sus derechos, ustedes tienen el mismo 

«remedio que nosotros.» En resumen, el gobierno fran

cés se lavaba las manos respecto de lo que pasaba en 

México, haciendo responsable único á Maximiliano, al 
mismo tiempo que éste se hallaba bajo la presión de 

Bazaine, que necesariamente obraba conforme á las ins

trucciones de su gobierno. Difícil es imaginarse una 

comedia más abominable. Por lo demás, los íusila- 

mientos de Uruápan disipan esa aureola humanitaria con 

que algunos han querido rodear al ai’chiduque, pues por 

lo que queda referido no es posible dudar de la directa 

participación que tuvo en ellos

Lamentable como fué, sin duda, para la causa 

republicana el desastre de Santa Ana Amatlán, no 

por eso quedó pacificada aquella importante porción del 

territorio mexicano. El 12 de octubre, mientras Méndez 

marchaba sobre Arteaga, Morelia se vio seriamente ame

nazada por una fuerza liberal al mando de Eiva Palacio, 

estando á punto de caer en su poder la guarnición belga 

que allí había quedado. El general Eégules fué nom

brado para sustituir á Arteaga, y el estado de guerra 

continuó, no obstante las noticias favorables á la inter

vención que publicaban diariamente los periódicos impe

rialistas. La justa indignación producida por los fusi

lamientos de Uruápan en nada influyó para que los 

republicanos dejasen de respetar á los belgas prisioneros 

en Tacámbaro, y el 5 de diciembre, mediante un arreglo 

celebrado entre Riva Palacio y el cuartel general francés, 

fueron canjeados en Acuitzeo siete oficiales y  ciento 

ochenta soldados belgas, y además nueve oficiales mexi

canos.
Entretanto, veamos lo que pasaba en Sinaloa. El 

15 de octubre se avisó á Corona que Castagny había 

salido de Mazatlán con una columna francesa en direc

ción á Dtirango, según unos, y según otros, á la sierra 

para acometer por retaguardia al ejército republicano. 

Suponiendo más probable lo primero, el cuartel general 

dispuso que se movieran las fuerzas con el fin de hosti-

ción de que antes hablamos; M. Seward dirigió entonces una carta 
á M. Bigelow encargándole que apoyase en su calidad de ministro, 
las reclamaciones de dicha señora cerca del gobierno francés.

* M. Niox afirnm que Maximiliano se impresionó dolorosa
mente con los fusilamientos de Uruápan; que su intención con el 
decreto de 3 de octubre fué amenazar más bien que herir, y que 
inmediatamente se dió á Méndez la orden de que te respetase á los 
jefes honorables que cayesen en sus manos. Tal aseveración es des
mentida por una carta fóeha IC de noviembre, dirigida al mariscal 
por el jefe del gabinete militar del archiduque, en que le encargaba 
por orden de éste que «en el caso de que se apoderara de Vicente 
Hivu Palacio, fuera conducido á México. Es la única excepción 
que se propone hacer S. M., por razones especiales, al decreto 
de 3 de o<^tubre.»



liziir al enemigo en su marcha, reconcentrándose luego 

en Elota. Allí se supo de una manera positiva que los 

franceses, en número de quinientos hombres, se dirigían 

á Durango, y que los destacamentos de la Noria, Con
cordia y Mesillas, al saber la aproximación de los repu

blicanos se habían replegado á Mazatlán: inmediatamente 

ordenó Corona á Enbí que marchase á ocupar el primero 

de dichos puntos adonde debía llegar el día siguiente, 

mientras que por su parte marchó al Quelite, y unido á 

Parra, algunas horas después, entró en la Noria que 

acababa de abandonar la fuerza imperialista. Aquella 

población era la única que se había mostrado hostil á los 

republicanos, y esta circunstancia, unida á la de que en 

su mayor parte era compuesta de contrabandistas, y  que 

casi todos los habitantes habían emigrado á Mazatlán, 

excepto los que estaban libres de complicidad, hicieron 

que Corona accediese á la petición de los soldados de la 

Concordia y Pánuco para que se le pusiese fuego, salvos 

los intereses de los buenos patriotas, esperando que 

aquel ejemplo produciría un terrible escarmiento entre 

los pueblos que se sintiesen inclinados á favorecer la 

intervención y  el imperio. Igual pena se aplicó al ranchó 

del Espinal, cuyo propietario era responsable de la acti

tud que habían tomado los habitantes de la Noria. 

Mientras esto pasaba, llegó de Guajicori un correo de 

Guzmán, avisando que acababa de llegar un batallón de 

línea que iba á reforzar la guarnición de Mazatlán, y 

poco después comunicó Parra, por extraordinario, que 

había salido del puerto sobre el campo liberal una 

columna compuesta de los destacamentos mencionados y 

una sección de imperialistas. En vista de esto, dispuso 

el general en jefe que Kubí marchara á batir una fuerza 

enemiga de trescientos caballos que se hallaba en Con

cordia al mando de Mauricio Castañeda; pero éste se 

retiró al Rosario, y Enbí se movió sobre Cópala al sen

tirse amenazado por la columna salida de Mazatlán, la 

cual, á su vez, sabiendo que Gutiérrez volvía de su 

excursión sobre el camino de Durango, se dirigió á la 

Noria, que había sido ya abandonada por los liberales, y 

Gutiérrez pasó por Mesillas á acuartelarse en el Agua- 

caliente. Al moverse Corona, dejó á su paso por el Pre

sidio á Parra en observación del enemigo, y tomando en 

el Aguacaliente la brigada de Gutiérrez se movió al 

Rosario para atacar á Castañeda, el cual se replegó 

entonces al Estado de Jalisco con objeto de incorporarse 

al batallón que marchaba de Tepic, y de que había 

hablado el general Guzmán. Corona continuó su marcha, 

y poco antes de llegar á la Concepción tuvo noticia que 

Castañeda se había alojado allí y que el referido batallón 

se había detenido á pernoctar en la Bayona, pueblo de 

Jalisco situado en la línea divisoria de Sinaloa. El jefe 

liberal quiso aprovechar la ignorancia en que el enemigo 

estaba de su movimiento, atacando los dos puntos á la 

vez; la operación se verificó corí el mejor éxito, pues 

mientras el teniente coronel Dávalos sorprendía la fuerza

de Lozada, quedando en su poder más de doscientos pri

sioneros, el capitán Noriega, apoyado por el comandante 

Hernández, caía sobre la Concepción, logrando apenas 

escaparse el coronel enemigo y algunos de sus oficiales, 

protegidos por un bosque inmediato y la indecisa luz de 

la madrugada. A continuación se mandó al comandante 

Cruz que á escape se moviera sobre Acaponeta, con el 

fin de llegar antes que los dispersos y evitar que la 

guarnición que ocupaba aquella plaza tomara las alturas 

y se pusiera en actitud de defensa. Esto último no pudo 

evitarse, pues habían sido oídos los fuegos de la Bayona 

y de la Concepción; pero Cruz, sin detenerse ante los 

disparos que se le hacían, lanzó sus caballos á las posi

ciones del enemigo, ocupó la plaza, circunvaló las alturas 

é hizo que el enemigo se rindiera á discreción apoderán

dose de todos sus pertrechos. Después de un triunfo tan 

completo. Corona ordenó que todas sus tropas, con el 

botín, se pusieran en marcha sobre Guajicori, distante 

seis leguas de Acaponeta sobre la sierra, de donde salió 

á recibirle su antiguo y fiel amigo el general Guzmán. 

Allí se detuvo algunos días con objeto de pasar revista y 

de que la tropa descansara un poco de las rudas fatigas 

que había tenido que soportar.

Al saber los franceses que habían salido á proteger 

el paso del batallón de Lozada los sucesos que quedan 

referidos, se replegaron á Mazatlán, y Corona dispuso 

estrechar al enemigo, distribuyendo sus fuerzas de la 

manera siguiente: el batallón Degollado se situó en el 

pueblo de Cacalotan, mientras Gutiérrez, con el resto 

de su brigada, fué á establecerse en el rancho de las 

Moras, distante doce leguas del puerto. Parra con la 

caballería se colocó en Siqueros, á nueve leguas, desde 

donde debía mandar una gran guardia á Palmillas, tres 

leguas, y una avanzada á Palos Prietos, una legua; á 

la vez se mandó situar al comandante don Donato Guerra 

en el rancho de la Palma, diez leguas, obrando en com

binación con Parra para impedir la introducción de víve

res en Mazatlán é imponer al enemigo con su actitud. 

El comandante Pintado se encargó del mando militar del 

presidio, y el general Rubí estableció su gobierno en Con

cordia. Los franceses, por su parte, cubrieron su línea 

fortificada, y más tarde mandaron una gran guardia á 

Palos Prietos. Un nuevo peligro asomaba entretanto: 

el 16 de noviembre participó el coronel Correa que había 

tenido que retirarse al distrito de Siualoa, á conse

cuencia de la ocupación del fuerte por tropas imperialis

tas desprendidas de Sonora, con cuyo movimiento había 

coincidido la sublevación de los indios. Como se ve , los 

avances del enemigo tomaban grandes proporciones por 

la frontera Norte de Sinaloa, hallándose en consecuencia 

amagados aquellos pueblos y las fuerzas que los guarne

cían. Corona comprendió la gravedad del caso, y para 

poner un dique á los progresos del mal, se resolvió á 

extirparlo de raíz ocupando á Alamos, donde el enemigo 

tenía su base principal de operaciones; al efecto, llamó



en su auxilio al general Pesqueira, gobernador y coman
dante militar de Sonora, que á la sazón se encontraba 

con sus fuerzas en la frontera de aquel Estado con la 

Eepública del Norte, y ordenó al general Martínez que 

marchase sobre Sonora con todos los cuerpos de su bri

gada, llevando de segundo en jefe al coronel Correa, y 

encargándole de preferencia la pacificación de los pue
blos que se habían insurreccionado en Sinaloa. Este 

movimiento, emprendido el 20 de noviembre, dió los 

mejores resultados: el 24 se reunió Martínez con Correa; 

el 2 de diciembre pasó revista en Chinabampo, el 3 

ocupó sin resistencia el fuerte, adelantándose luego 

Correa que derrotó el día siguiente en Tehueco una 

fuerza enemiga al mando de Juan Espinosa. Mientras 

esto pasaba, las operaciones sobre el puerto se efectua

ban cada vez con más vigor. En el pueblo de Urías, 

que dista tres leguas de Mazatlán, y que por agua sólo 

le divide un estero, se estableció una avanzada de infan

tería al mando del capitán Miramontes, con el fin de 

proteger las avanzadas de caballería que se encontraban 

sobre Palos Prietos, y de hostilizar incesantemente la 

plaza. Miramontes y sus soldados comprendieron de tal 

modo su comisión y la cumplieron tan eficazmente, que 

no había noche que no simularan ataques, teniendo en 

constante alarma á los franceses que estaban en tierra 

y en continuo movimiento á los buques de guerra que se 

apresuraban á proteger los flancos de sus fortificaciones, 

rompiendo el fuego sobre ejércitos imaginarios. Durante 

el día se aproximaban hasta las trincheras de la ciudad, 

provocando al enemigo que solía salir en su persecución 

á larga distancia; pero en tales casos, cuando se veían 

acosados con mayor tenacidad, se diseminaban violenta

mente por el monte, que conocían á las mil maravillas, 

pues en su mayor parte eran leñadores, carboneros y 

cazadores. Si en busca de algunos auxilios pai’a su 

propio mantenimiento, cargaban de leña ó carbón sus 

asnos y tomaban el traje de campesinos para ir á comer

ciar al puerto, lo hacían con plena impunidad, porque 

ni los franceses ni sus aliados de la Noria los conocían; 

y como por otra parte la causa nacional contaba con 

el apoyo decidido de la mayoría de los habitantes de 

Mazatlán, los disfrazados guerrilleros encontraban muy 

á menudo personas que les hicieran regalos para ellos y 

sus compañeros y  que los instruyeran acerca del número 

de muertos y  heñidos que producía cada agresión, y del 

violento malestar que sus continuas operaciones produ

cían en la fuerza franco-traidora. Los grandes aplausos 

que los republicanos daban á estas guerrillas, y las me

recidas felicitaciones que el general en jefe les dirigía 

de vez en cuando por su consumada habilidad, eran un 

poderoso estímulo que les hacía desplegar mayor astucia 

y más tenaz empeño en sus arriesgadas operaciones. 

Miramontes organizó pronto una escuadrilla de canoas, 

tripuladas por los marineros del estero de Urías, con 

objeto de hostilizar al enemigo por la playa y la isla de
T. V .-9 3 .

Piedra, sin bastar á retirarlas los continuos movimientos 

que con sus lanchas armadas en guerra hacían los fran

ceses; pues si alguna vez los republicanos se veían muy 

comprometidos, ocultaban sus canoas entre los espesos 

manglares, y se iban por tierra á batir á los invasores 

cuando ya se creían en aptitud de acabar con la molesta 

escuadrilla. Estas maniobras se repetían constantemente 

de día y de noche, habiendo en todas ellas algunos heri

dos y muertos, cuyo número sería imposible señalar.

Habiéndose propuesto el general Escobedo reunir 

en los Estados fronterizos del Norte todos los elementos 

de guerra posibles para abrir una uueva campaña, 

marchó sobre Matamoros al frente de varias secciones 

de tropas pertenecientes á Tamaulípas, Nuevo León y 

Coahuila. El 22 de octubre se avistó á la plaza y el 25 

se emprendió el ataque, haciéndolo por la derecha el 

general Hinojosa y por la izquierda el general Cortina, 

debiendo el centro llamar la atención con un movimiento 

falso. La operación se ejecutó valientemente; sin em

bargo, no habiendo sido simultánea la acción de ambas 

columnas, el enemigo pudo luchar con ventaja oponién

doles toda su fuerza en los dos ataques sucesivos. Esco

bedo levantó el sitio el 14 de noviembre, dejando en 

observación de Matamoros á Cortina, y se dirigió á 

Monterrey, de donde se habían retirado los franceses. 

El 22 pernoctó en la villa de Guadalupe, á una legua 

de aquella ciudad. Sabiendo entonces Tinajero y Quiroga, 

encargados de la defensa de la plaza, que estaban para 

incorporarse á los republicanos trescientos hombres al 

mando del comandante don Ruperto Martínez, dispusie

ron atacarlos antes de que llegase dicho refuerzo, lo 

cual verificaron el 23 con la mayor decisión; pero encon

traron una tenaz resistencia, y á su vez fueron atacados 

de flanco y retaguardia por la caballería del coronel 

Treviño, y de frente por el resto de la tropa, quedando 

á poco derrotados con dispersión de la mayor parte de 

su fuerza y una pérdida considerable en muertos, heri

dos, prisioneros, etc. El 25, incorporado ya el auxilio 

que se aguardaba, se decidió el asalto de la plaza, 

efectuándolo tres columnas de ataque á las órdenes de 

los coroneles Rocha y Naranjo, y del comandante Mar

tínez. Pronto quedaron los fortines aislados y cortada 

parte de la guarnición, replegándose el resto á la cinda

dela y fuerte del Obispado. Desde que se tuvo noticia 

del movimiento de los republicanos, se había solicitado 

de la plaza el apoyo del comandante La Hayrie, que 

estaba en el Saltillo, y de Jeanningros, que andaba por 

el rumbo de Monclova. El primero, que era el más 

cercano, forzó la marcha en términos que llegó á Monte

rrey en la madrugada del 25; penetró en la ciudad 

después de arrollar un puesto avanzado, y atacó vigoro
samente á los asaltantes; pero la infantería republicana 

le obligó á retroceder; el coronel Rocha cargó al sable 

con su caballería, y la columna francesa fué perseguida 

y acuchillada hasta fuera de la población. Entretanto



Escobedo que había dispuesto atacar la ciudadela y el 

Obispado, tuvo aviso de que Jeanningros había llegado 

á San Francisco, distante legua y media de Monterrey, y 

no teniendo fuerzas suficientes para sostenerse en la 

plaza, hubo necesidad de abandonarla, lo cual efectuó 

ordenadamente en dos columnas, á las dos y media de 

la tarde del mismo día 25. A las cuatro leguas de 

marcha, la caballería francesa, protegida por algnna 

infantería y dividida también en dos columnas, atacó 

la retaguardia de los republicanos; pero éstos las recha

zaron, continuando sin ser molestados hasta Camargo, 
mientras que el enemigo regresaba á Monterrey en la 

misma noche.

Conforme á las órdenes de Bazaine, se retiró 

Brincourt de Chihuahua el 29 de octubre, y el 20 de 

noviembre siguiente volvió Juárez á establecerse en 

aquella ciudad; su permanencia, sin embargo, fué corta, 

pues cediendo el mariscal á las instancias de Maximi

liano, una nueva columna francesa se movió de Durango 

al mando de Billot, y al aproximarse á Chihuahua, el 

gobierno republicano se dirigió por segunda vez, el 9 de 

diciembre, á Paso del Norte.

Cerraremos este capítulo con la relación de nn 

hecho de influencia decisiva en pro de la causa nacional. 

Con fecha 8 de noviembre expidió el señor Juárez dos 

decretos, disponiendo en el primero que, por el estado 

de guerra que guardaba el país, debían prorrogarse y se 

prorrogaban las funciones de presidente de la República 

por todo el tiempo necesario, fnera del período ordinario 

constitucional, hasta que pudiese entregar el gobierno al 

nuevo presidente que fuese elegido tan luego como el 

estado de la guerra permitiera hacer constitucionalmente 

la elección. Determinóse, además, que del mismo modo 

debían prorrogarse y se prorrogaban los poderes de la 

persona que tuviese el carácter de presidente de la 

Suprema Corte de Justicia, para que en caso de que 

faltara el presidente de la República, pudiera sustituirlo. 

En el segundo decreto se declaró que el general Gon

zález Ortega, por el hecho de haber ido á permanecer 

en país extranjero durante la guerra, sin licencia ni 

comisión del gobierno, aparecía responsable del delito 

oficial de abandono voluntario del liargo de presidente de 

la Corte de Justicia, y cuando se presentara en el terri

torio de la República, el gobierno dispondría lo concer

niente para que se procediese al juicio en que debía 

calificarse su culpabilidad; que usando el gobierno de 

las amplias facultades que le había delegado el Congreso 

y aplicando el artículo 104 de la Constitución, declaraba 

que había lugar á proceder contra dicho general, y que 

cuando se presentara en el territorio de la República se 

procedería al juicio respectivo por el delito común de 

que teniendo el carácter de general del ejército, había 

ido á permanecer voluntariamente en el extranjero 

durante la guerra, sin licencia del gobierno, y con aban

dono del ejército, de sus banderas y de la causa de la

República; y que, conforme á lo practicado pov el Con

greso en otro caso, el gobierno, en uso de sus amplias 

facultades, nombraría un presidente de la Corte de 

Justicia para que pudiese sustituir al de la República, 

si llegase á faltar antes de que pudiese entregar el 

gobierno al nuevo presidente que se eligiría constitucio

nalmente en cuanto lo permitiese la condición de la 

guerra. Tanto en la parte expositiva de ambos decretos, 

como en una extensa circular del ministerio de Goberna

ción, se consignaron los fundamentos en que el presi

dente de la República tuvo á bien apoyar sus determina
ciones sobre los puntos mencionados.

Tal fué la solución dada á la difícil y delicada 

cuestión que envolvía nada menos que la legitimidad del 

gobierno nacional, y más todavía la existencia de un 

centro autorizado que dirigiese la defensa del país con 

el carácter de un derecho reconocido. De temerse era 

que semejante medida introdujese la desunión en el 

partido liberal, con inmediata ventaja para el imperio; 

sin embargo, con excepción de protestas aisladas de 

personas que carecían de influencia en la política, contra 

aquel acto qne calificaron de golpe de Estado, todos los 

jefes que peleaban por la causa de la independencia 

acataron los decretos del 8 de noviembre y siguieron 

prestando obediencia al señor Juárez como el jefe 

supremo de la República. Este hecho habla muy alto en 

favor de la unidad de pensamiento que guiaba á aquellos 

hombres en la heroica empresa que habían acometido; 

ellos comprendieron que en el extremo conflicto que atra

vesaba la nación, se trataba de salvarla, antes que todo, 

y que habría sido el colmo de la insensatez el sacrificar 

intereses de tanta magnitud á escrúpulos legales y bien 

discutibles. Reducir cuestión de tanta trascendencia á la 

estrecha pauta constitucional, es empequeñecerla, inmo

lar el ser á una simple fórmula, sostener la reprobada 

máxima de salvar el principio aunque perezca la patria. 

La continuación de Juárez en el poder era una nece

sidad de primer orden, porque él era «la verdadera 

personificación de la resistencia á la intervención fran

cesa y al imperio,» como lo ha dicho con mucha razón 

M. Niox. Sin desconocer los méritos de los demás ciuda

danos que figuraron con verdadera gloria en aquella 

época memorable, podemos decir que nadie como el 

señor Juárez poseía las circunstancias requeridas para 

proseguir y consumar con todo honor para México la 

obra inmensa de asentar sobre bases firmísimas el res

peto á la soberanía, á la dignidad y al derecho de un 

pueblo vilmente ultrajado, sin prestarse á transacciones 

tal vez deshonrosas que habrían esterilizado los heroicos 

sacrificios hechos en aras de la más santa de las causas.



CAPITULO XXII

Situación del imperio en principios de 1866.—Despéjase el problema.
— Unico apoyo del archiduque. — Negociaciones del gobierno 
francés con el de los Estados Unidos.— Pide el primero que el 
segundo reconozca á Maximiliano.—Fijase en términos precisos 
el sentido de la política americana.—Inferioridad de la diploma
cia napoleónica. — Anuncia el emperador de los franceses la 
retirada del ejército expedicionario.—Forey opina que se envíen 
nuevos refuerzos ó México. — Ilusiones de Maximiliano. — Envía 
ú M. Loysel con un informe para Napoleón. — Llama á don José 
Hidalgo. — Llega éste y le traza un triste cuadro de la situación.
— Misión de M. Saillard.— Efecto que produjo en el archiduque.
— M. Drouin de Lhuys participa al ministro francés en México 
la próxima evacuación del territorio.— Propuesta solución de la 
cuestión hacendarla.—Contradicción fundamenlol de los conse
jos de Hidalgo.—Medios á que recurrió Maximiliano para evitar 
que volviera li Francia. —No lo consigue y entonces procura 
difamarlo. — Cambio de ministerio. — Carece de significación 
polí t ica .-Publicanse noticias favorables pero falsas sobre las 
negociaciones con los Estados Unidos y con la corte romana.— 
La campaña de Sinaloa y Sonora. — Ataque de Palos Prietos.— 
Toma de Alamos por Martínez. — Operaciones de C o ro n a . -  
Ataque del Presidio.—Movimiento de Lozada. —Acción de Con
cordia.— La campaña en Micboacán.—Sorpresa de Bagdad por 
soldados de los Estados Unidos.— Explicaciones del gobierno 
americano. — Medidas estratégicas de Bazaine. — Los franceses 
se retiran de C h ih u a h u a . -T o m a  de aquella plaza por Terrazas.
— Operaciones de G arda  de la Cadena. — Ataque de Tantoyu- 
quita por Méndez, que es muerto en la acción. — Sustituyele en 
el mando el general Garza —Ocupa Viesca á Parras y derrota á 
los imperialistas. —Triunfo de los republicanos en Santa Isabel.
— Importancia de aquel suceso. — Enérgicas resoluciones de 
liazaine.—Ofuscación de Maximiliano. — Determina el gobierno 
francés los plazos en que debe retirarse su ejército.—Proyéctase 
la organización de las fuerzas que debían quedar en México.— 
Heterogeneidad de sus elementos componentes. — Angustias 
hacendarlas. — Desaprueba el gobierno francés que se propor
cionen _fondos á Maximiliano. — Las relaciones entre el archidu
que y eJ mariscal.—Es asaltada la comisión belga en Río Frío.— 
Escándalo que causó aquel suceso.

La situación había llegado á ser de tal manera 

difícil para el imperio al principiar el año de 1866, que 

nadie abrigaba ya esperanza alguna de que pudiera con

solidarse. 11 Empezó este año, dice dou Francisco Arran- 

goiz, bajo tan malos auspicios como había terminado el 

anterior: con la indiferencia completa de las poblaciones, 

y la actitud pasiva del clero y de los propietarios, 

habían aumentado considerablemente las partidas de 

republicanos, que no eran perseguidas por los pue

blos 1 como en tiempo de la Regencia y en los primeros 

meses del imperio: los imperialistas sinceros de todas 

clases estaban convencidos de que duraría el trono el 

tiempo que permanecieran en México los franceses, los 

cuales, á principios de enero, no eran dueños de más 

terreno que el que ocupaban; las provincias de Chi

huahua, Durango, Nuevo León, Tamaulipas y Zacate

cas estaban casi completamente en posesión de los 

republicanos. Pero nada había llegado á tan mal estado 

como la Hacienda; en 1865 no habían producido todas 

las rentas más que diez y  nueve millones de ^esos.» 

Los periódicos conservadores reconocían la gravedad de 

la crisis en que se había hundido la obra de la inter-

* Esto sucedió siempre, como hn podido verse en el curso de 
nuestra narración.

vención; pero juzgando las cosas al través de su mez

quino criterio, creían que el mal procedía de la política 

reformista de Maximiliano, y el remedio heroico que le 

encontraban era un cambio en sentido reaccionario. 

Prescindiendo, empero, de las faltas que hubiese come

tido el archiduque, de sus veleidades, de sus inconse

cuencias, de sus ignorancias acerca del país que había 

pretendido gobernar, la situación no era en realidad más 

que el resultado necesario de los antecedentes sobre que 

se había construido el edificio de naipes, llamado impe

rio mexicano. No teniendo en su favor ningún elemento 
nacional, sólo contaba para sostenerse con el auxilio del 

elemento extranjero, y era natural que, desde que éste 

se retirase, toda la construcción vacilara, amenazando 

con una próxima é inevitable ruina. El problema se 

había despejado; he aqui todo. Si la subsistencia del 

trono dependía de la continuación del ejército francés en 

México, la cuestión quedaba reducida á saber si esa 

continuación era posible; ahora b ien , no se necesitaba 

ser un profundo político para contestar con la negativa 

en vista de hechos que no eran un misterio para nadie. 

Fuera de que los sucesos desarrollados en el transcurso 

de cuatro años debieron inculcar en Napoleón el con

vencimiento de la esterilidad de su empresa, haciéndole 

comprender la necesidad de poner un límite á aquel 

inútil y escandaloso derroche de sangre y de dinero, que 

tan costoso había sido para Francia, el estado de las 

relaciones diplomáticas con los Estados Unidos no con

sentía dilación ninguna, y urgía llegar á un desenlace 

que no podía ser otro que la retirada incondicional del 

ejército francés. Una vez fijada esta determinación, el 

gabinete de las Tullerías hizo cuanto pudo para obtener 

del gobierno americano que reconociese al archiduque. 

En una nota dirigida el 18 de octubre de 1865, por 

M. Drouin de Lhuys á M. de Montholon, ministro de 

Francia en Washington, le recordaba lo que había dicho 

en notas anteriores, sobre el vivo deseo que abrigaba 

su gobierno de que llegase el día en que saliese del país 

el último soldado francés, añadiendo que dependía en 

gran parte de los Estados Unidos la partida de las 

tropas. u Si adoptaran rcsfecto del gobierno de 

México, decía, xma actitud amistosa que coadyu
vara á la consolidación del orden, y en la cual 

pudiéramos encontrar motivos de seguridad para los 

intereses que nos obligaron á llevar las armas allende 

el Atlántico, estaríamos dispuestos á adoptar sin demora 

las bases de un arreglo sobre este punto con el gabinete 

de Washington, y deseo darle á usted á conocer hoy 

completamente las ideas del gobierno de S. M. Lo  

que pedimos á  los Estados Unidos, es estar seguros 

de que no tienen intención de entorficcer la consoli

dación del nueto orden de cosas fu n dado  en México, 

y  la mejor garan tía  que podrían darnos de su inten

ción seria  el reconocimiento del emperador M axim i

liano por el goUerno federal.■>i Al ministro francés



le parecía  que la Unión americana no dejaría de hacer 

esto por la diferencia de instituciones, pues los Estados 

Unidos tenían relaciones oficiales con todas las monar

quías de Europa y del Nuevo Mundo, y no se oponía á 

sus propios principios de derecho público «el considerar 

la monarquía establecida en México como un gobierno 

al menos de Jacto, haciendo alstracción de su natu 

raleza ó de su origen, y  que ha sido sancionado yor  

el sufragio del puehlo de dicho p a ís .  «

Xo podría presentarse prueba más inequívoca de la 

inferioridad deplorable de la diplomacia napoleónica. 

Hacer semejantes proposiciones al gobierno americano, 

era olvidar enteramente el carácter esencial de un nego

cio de tamaña trascendencia. En su contestación, fecha

6 de diciembre, fijó Mr. Seward con notable claridad la 

conducta de su gobierno en la cuestión mexicana, resu

miendo las intenciones de Napoleón en estos términos;

«Francia se halla dispuesta á evacuar cuanto antes 
el territorio de México, pero no puede conveniente
mente hacerlo sin haber recibido antes la seguridad 
de los sentimientos, si no amistosos, por lo menos tole
rantes de los Estados Unidos con respecto á México. 
Agradeciendo á S. M. estas buenas disposiciones, la
menta el presidente tener que decir que considera la 
petición del emperador como enteramente impracticaile. 
En efecto, la presencia de ejércitos extranjeros en los 
países vecinos, no puede menos de causar inquietud á 
nuestro gobierno, siendo para nosotros un motivo de 
gastos extraordinarios, sin hacer mención de los peli
gros de una ruptura. Según el contenido del despacho, 
creo que la causa del descontento producido en los 
Estados Unidos por la ocupación de México no ha sido 
bien comprendida por el gobierno del Emperador. La 
principal razón de este descontento, no es la presencia 
de un ejército extranjero en México, y mucho menos de 
un ejército francés; reconocemos el derecho que tienen 
las naciones para hacerse la guerra, mientras no ata
quen nuestros derechos y  nuestra justa influencia. La 
verdadera razón del descontento de los Estados Unidos 
consiste en que el ejército francés, al invadir á México, 
ataca á un gobierno republicano, profundamente sim
pático á los Estados Unidos, y elegido por la nación, 
para reemplazarlo por una monarquía que, mientras 
exista, será considerada como una amenaza hacia nues
tras propias instituciones republicanas. — Creo como 
usted que los Estados Unidos deben abstenerse de hacer 
propaganda republicana, no sólo en el mundo, sino en 
nue.stro continente. Tenemos demasiada confianza en 
el triunfo de estos principios en América, para aceptar 
las cosas en el estado en que las encontramos mientras 
nuestra República se desarrollaba. Por otra parte, siem
pre hemos afirmado, y  aun lo afirmaremos, que todos 
los pueblos americanos tienen el derecho de gozar del 
beneficio del gobierno republicano, si tal es su deseo; y 
que la intervención extranjera para privarlos de ese 
derecho es injusta y contraria al gobierno libre y popu
lar de los Estados Unidos. Tan injusto sería como 
imprudente por parte de los Estados Unidos, tratar de 
destruir los gobiernos monárquicos de Europa para 
reemplazarlos por repúblicas, como nos parece injusto 
que los gobiernos europeos intervengan en América 
para reemplazar el régimen republicano con monar
quías ó imperios.»

El ministro francés dirigió el 9 de enero de 1866 

un nuevo despacho en que trazaba á su modo la historia 

de la intervención, repitiendo lo que se había estado 

afirmando por su gobierno desde que se inició aquel 
malhadado negocio. La expedición no había tenido más 

objeto que obtener, por medios coercitivos, las satis

facciones á que tenía derecho, después de haber apurado 

todos los demás. Aquí venía lo de « numerosas y legí

timas reclamaciones de los súbditos, n así como «la serie 

de vejaciones flagrantes y de patentes denegaciones de 

justicia.» El ejército de Napoleón uno había llevado las 

tradiciones monárquicas al suelo mexicano en los plie

gues de su bandera... Había en aquel país un número 

considerable de hombres que, desesperando de hallar 

orden en las condiciones del régimen á la sazón exis

tente, alimentaban la idea de volver á la monarquía... 

No creimos deber desalentar ese supremo esfuerzo de 

un p a rtido  poderoso, cuyo origen es muy anterior á 

nuestra expedición ¡ pero fieles á las máximas de derecho 

público, que nos son comunes con los Estados Unidos, 

declaramos que esa cuestión dependía únicamente del 

sufragio del pueblo mexicano.» Por supuesto que el 

llamamiento de Maximiliano había sido obra espontánea 

de ese libre sufragio, y entonces le pareció á Napoleón 

que aquel gobierno era á propósito para restablecer la 

paz en el interior y la buena fe en las relaciones inter

nacionales, «por lo cual le había concedido su apoyo.» 

En resumen: «Hemos ido allí, decía M. Drouin de 

Lhuys, no para hacer proselitismo monárquico, sino 

para obtener las satisfacciones y garantías que hemos 

debido reclamar; y apoyamos al gobierno que se ha 

fundado con el concurso de las poblaciones, porque 

esperamos de él la satisfacción de nuestros agravios, 

igualmente que las seguridades indispensables para lo 

futuro. Como no buscamos ni un interés exclusivo, ni 

la realización de un pensamiento ambicioso, nuestro 

más sincero deseo es aproximar cuanto sea posible el 

momento en que podamos, con seguridad para nuestros 

nacionales y con dignidad para nosotros mismos, llamar 

lo que resta en aquel país del cuerpo de ejército que á 

él enviamos.» Esa retirada se verificaría luego que 

estuviesen terminados con Maximiliano los arreglos que 

satisficiesen los intereses y la dignidad de la Francia, y 

«confiando en el espíritu de equidad que animaba al 
gabinete de Washington, esperaba de él la seguridad 

de que el pueblo norte-americano se conformaría con la 

ley que invocaba, manteniendo respecto de México una 

estricta neutralidad.» Excusado es decir, que si esa 

serie de groseros sofismas pudieron producir resultado 

en el Senado francés, donde el emperador contaba con 

una mayoría dispuesta á obsequiar su voluntad, eran de 

todo punto inútiles tratándose del gobierno americano, 

perfectamente instruido de los hechos para que fuese po

sible sorprenderle. Fácil fué por lo mismo á Mr. Seward 

combatir victoriosamente todos y cada uno de los argu



mentes alegados, acabando por establecer en términos 

precisos la política de su gobierno, que consistía en no 

reconocer la obra de la intervención francesa, impuesta 

por la fuerza de las armas, pero de ninguna manera 

aceptada por el pueblo mexicano. Viendo, pues, que no 

era posible avanzar por este camino, y urgido además 

por la opinión pública de Francia, declarada en favor 

del regreso de las tropas expedicionarias. Napoleón 

anunció en su discurso pronunciado en las Cámaras 

el 22 de enero, la retirada del ejército, en los siguientes 

términos: «El gobierno fundado por la voluntad del 

pueblo en México, se consolida: vencidos y dispersos 

los disidentes, no tienen y a  je je :  las tropas nacionales 

han manifestado su valor, y el país ha encontrado 

garantías de orden y de seguridad, que han desarrollado 

sus recursos y hecho subir su comercio de veinticinco á 

sesenta y siete millones con Francia solamente.— Como 

me prometía el año anterior, nuestra expedición toca á 

su término. Estoy en tratos con el emperador Maximi

liano para fijar la salida de nuestras tropas, á fin de que 

su regreso se verifique sin comprometer los intereses 

franceses que hemos ido á defender en aquel lejano 

país.— La América del Norte, que ha salido victoriosa 

de una lucha formidable, ha establecido la antigua unión 

y proclamado solemnemente la abolición de la esclavitud. 

Francia, que no olvida ninguna notable página de su 

historia, hace votos sinceros por la prosperidad de la 

gran República americana, y por la conservación de 

relaciones amistosas, que serán muy pronto seculares. 

— La emoción causada en los Estados Unidos por la 

presencia de nuestro ejército en el suelo mexicano, se 

calmará ante la franqueza de nuestras declaraciones. 

El pueblo norte-americano comprenderá que nuestra 

expedición, á la cual le habíamos invitado, no era 

opuesta á sus intereses. Dos naciones igualmente celo

sas de su independencia deben evitar toda gestión que 

comprometa su dignidad y su honor. « Napoleón insistía, 

por lo demás, en lo que había manifestado ya M. Drouiu 

de Lhuys con sus notas diplomáticas, sobre que el ejér

cito expedicionario no estaba en México á título de 

intervención, á cuya doctrina se había opuesto constan

temente su gobierno como contrario á los principios fun
damentales de su derecho público.

No tenemos necesidad de hacer notar las falsas 

aseveraciones de aquel documento, de nadie mejor cono

cidas que de Napoleón y Maximiliano; pero era preciso 

decir algo, justificar de alguna manera la retirada de las 

tropas francesas, y no se temió afirmar la consolidación 

del imperio en México; el vencimiento y dispersión de 

los disidentes que «no tenían ya jefe,n especies que 

sólo pudieron provocar la risa y la indignación en el 

pueblo mexicano. Desprendíase, sin embargo, esta verdad 

terrible para los intervencionistas; estaba definitiva

mente resuelta la retirada del ejército expedicionario, y 

firmada por ende la sentencia de muerte del imperio.

Forey hizo oir, no obstante, su voz en el Senado francés, 

oponiéndose á aquella determinación que produciría «la 

caída del trono de Maximiliano,» y opinó que debían 

enviarse nuevas tropas, resolviéndose Francia á hacer 

nuevos sacrificios de dinero para asegurar la situación 

que había fundado á costa de notables esfuerzos-, enton

ces el ministro Eouher se apresuró á declarar, en nombre 

del gobierno, que declinaba en el mariscal la responsa

bilidad de sus palabras.
La situación quedaba, pues, definida por parte de 

Napoleón, en principios de 1866, y debemos agregar 

que aquélla era la única solución posible. Maximiliano, 

sin embargo, continuaba meciéndose en la triple espe

ranza de que en vez de retirarse el ejército francés, 

seguiría sosteniéndolo como lo había hecho hasta enton

ces; de que los republicanos serían por fin extermi

nados, y de que el gobierno de los Estados Unidos 

acabaría por reconocerle en su carácter de emperador. 

Apenas puede concebirse un conjunto de ilusiones tan 

desprovistas de fundamento. Veamos los planes del 

archiduque para realizarlas, pues esto nos acabará de 

dar la medida de sus aptitudes como hombre de Estado. 

El 28 de octubre de 1865 llamó á don José Hidalgo con 

el fin de que viera la situación del país y le informara 

del estado de las cosas en Francia, y el 13 de diciem

bre siguiente salió de Veracruz M. Loysel, empleado 

del gabinete particular, para entregar á Napoleón un 

largo informe de lo que pasaba en México, cosa entera

mente inútil, pues el emperador francés conocía aquellos 

asuntos mejor que el mismo archiduque. Hidalgo llegó á 

México en enero, y el 15 le recibió muy bien Maximi

liano, diciéndole que en aquella entrevista «no había ni 

soberano ni ministro, sino los dos amigos de Miramar,» 

y le instó á que le manifestara la verdad de lo que 

pasaba, exponiéndole francamente la impresión que le 

hubiera causado el estado de la sociedad y de la cosa 

pública. «Había encontrado Hidalgo á la sociedad hon

rada, dice Arrangoiz, casi unánime en sus quejas contra 

Maximiliano, particularmente á los monárquicos verdade

ros, que se dolían de que S. M. se hubiera separado de 

la política conservadora y de los hombres que la repre

sentaban, que se manifestaban ofendidos de que S. M. 

se burlara de las personas más dignas y respetables, 

delante de mexicanos y de extranjeros aventureros que 

eran conocidamente hostiles al imperio y al catolicismo, 

aunque de ellos se rodeaba S. M. No era la emperatriz 

la que menos se servía en cartas y conversaciones del 

injurioso epíteto con que designaban los republicanos á 

los conservadores, al hablar S. M. de personas respeta

bilísimas , á yesar de que los f o l r e s  cangrejos Jueran  

Míenos y  se Imbieran codeado con los rejiuhlicanos 

rojos en el baile que dieron SS. MM. en Puebla en 

junio del año anterior, según escribía la emperatriz 

misma. 11 Una vez que Hidalgo se creyó impuesto de lo 

que pasaba, dijo á Maximiliano «que la verdad no



entraba en su palacio; que le engañaban los que le 

decían que la situación era muy buena y que todos esta

ban satisfechos; que había un descontento general; des

confianza en el porvenir; que había desaparecido com

pletamente el entusiasmo de los primeros días; que 

todos convenían en que S. M. estaba rodeado de juaris- 

tas, de enemigos del imperio y de Francia; que empleos 

y puestos delicados se confiaban á gentes que conspi

raban á la luz del día; que todas las familias, todo lo 

que legítimamente formaba la sociedad de un país, vivía 

consternada, porque la mala inteligencia con el mariscal 

Bazaine se traducía por la retirada de las tropas y del 

apoyo de Francia, y muchas familias hablaban de 

emigrar; que si S. M. quería oir á personas de confian

za, que le indicó, ellas podrían decirle lo que no se 

habían atrevido á decir, por no haber sido interrogadas 

por S. M.n A pintura tan desconsoladora Maximiliano 

contestó sencillamente: E so se dice de todos los gobier

nos. En seguida preguntó á Hidalgo si Napoleón querría 

celebrar con él una convención como había hecho con el 

Papa, á lo que respondió el primero que el estado de la 

opinión pública en Francia era tal, que creía que en el 

próximo discurso al cuerpo legislativo Napoleón haría 

alusión á la retirada del ejército, lo cual era verdad, 

como se ha visto; y luego añadió que todos, así amigos 

como enemigos del emperador francés, deseaban la vuelta 

del ejército. Bien lo veo, contestó secamente Maximi

liano.

Entretanto llegó á Veracruz (9 de febrero) el barón 

Saillard, enviado por Napoleón cerca del archiduque. 

¿Qué significaba la presencia de aquel personaje? ¿Qué 

especie de negocios iba á tratar? La opinión pública, 

que no entiende de medias medidas, se fijó luego en que 

su objeto era notificar lisa y llanamente la retirada del 

ejército francés: este era en efecto el fin principal; pero 

rodeado de tales consideraciones que no pudo producir 

el resultado que se buscaba. «El programa de la misión 

del barón Saillard, dice M. Masseras, tal como se había 

concebido al principio, salvaba á Maximiliano, preparaba 

á la intervención una retirada honrosa, hasta le abría 

un nuevo papel que podía tener su grandeza y sus feli

ces resultados. Pero ¿cómo proclamar en voz alta el 

error que se reconoce á puerta cerrada? ¿Cómo resig

narse á deshacer con sus propias manos la obra en que 

se había persistido durante cuatro años contra todo 

viento y marea? ¿En dónde encontrar el vigor necesario 

para decir abiertamente al emperador que se había 

creado, que su reino había fracasado por culpa suya y 

que era preciso volver á Miramar? Hiciéronse pesar las 

vacilaciones, las consideraciones personales, las cuestio

nes de forma, y cuando M. Saillard se embarcó para 

México, en lugar de un auto compulsorio y de instruc

ciones perentorias, no llevaba más que una carta autó

grafa de Napoleón III que contenía algunas observa

ciones amistosas, recordando á Maximiliano que no

podía contar indefinidamente con el apoyo militar y 

hacendarlo de Francia, y haciéndole comprender que 

debía prepararse á gobernar por sí solo.» Por suave que 

fuese la forma, Maximiliano comprendió bien adónde se 

dirigía todo aquello, pero en lugar de atacar de frente 

la cuestión «respondió con un desencadenamiento de 

quejas amargas contra todos los agentes de la interven
ción y más particularmente contra el general en jefe. 

Si se habían cometido faltas, si la situación parecía 

comprometida, si el imperio encontraba dificultades y 

enemigos, culpa era de la incapacidad y torpeza de los 

hombres enviados por Francia, sobre todo, de la des

lealtad del mariscal Bazaine. Aun se indicó en términos 

velados el llamamiento de éste, como una medida que 

sería vista con gusto. M. Saillard, que recogía por otra 

parte las recriminaciones de la misión hacendaría, de la 

legación y del cuartel general, tuvo que volverse á 

Europa, llevando un expediente de acusaciones recípro

cas, sin ninguno de los elementos de solución que había 

ido á buscar.»

La misión de M. Saillard no era, por lo demás, sino 

el primer ensayo del drama que fatalmente debía ejecu

tarse; así fué que el 16 de febrero, M. Drouin de Lhuys 

dirigió al ministro francés en México una nota en que se 

precisaba de un modo inequívoco la retirada del ejército. 

«El deseo de S. M., decía, como ya sabe V., es que la 

evacuación pueda principiar hacia el otoño próximo, y 

que quede terminada lo más pronto posible. Debe V. 

entenderse con el mariscal Bazaine para fijar los térmi

nos sucesivos, de acuerdo con el emperador Maximiliano, 

Difícil me sería explanar aquí las consideraciones diver

sas que es preciso tener en cuenta para dirigir esta ope

ración: las unas, de carácter puramente militar y técnico, 

son de la competencia exclusiva del mariscal, coman

dante en jefe de nuestro ejército; las otras, de un carác

ter más político, quedan sometidas á las apreciaciones 

comunes de Vds., ilustradas por el perfecto conoci

miento que tienen de las circunstancias locales y de las 

necesidades que ellas imponen.» El ministro no olvidaba 

la cuestión pecuniaria; quería que se hiciese el balance 

de la situación y que se determinasen las garantías que 

reclamaba la seguridad de sus créditos. No habiéndose 

realizado las previsiones del convenio de Miramar, pre

ciso era recurrir á combinaciones distintas para asegu
rar el reembolso de sus adelantos, y atender, al mismo 

tiempo, «en interés del crédito mexicano,» el pago 

regular de los vencimientos de la deuda contratada por 

los empréstitos de 186é y 1865. Sobre todo esto se 

daban instrucciones detalladas á M. Langlais, instruc

ciones de una sencillez admirable, según se ve por el 

siguiente pasaje de la misma nota: «El Gobierno del 

Emperador ha pensado que la combinación más sencilla 

y menos onerosa para el Gobierno mexicano, seria la de 

entregarnos la administraeión de las aduanas de 

Veracruz y  Tumiñco, ú otras que se creyeran con té-



nientcs, cediéndosenos la m itad de sus p 'oduelcs,  de 

los que se destinaría una parte al pago de los intereses 

al 3 por 100 de nuestros créditos (cuyo capital se 

evalúa en doscientos veinte millones), quedando el resto 

como garantía parcial de los réditos que deben percibir 

los tenedores de títulos de los empréstitos de 1864 

y 1865. Administradas por nosotros con el debido celo 

dichas aduanas, debe esperarse que produzcan aún 

recursos importantes, después de cubiertas las obliga

ciones que indicamos. Debe V., pues, convenir con el 

gobierno de México los arreglos necesarios, á fin de que 

dicha delegación nos sea regularmente conferida.» Esto 

era simplemente quitar á Maximiliano el apoyo material 

de las armas y el no menos indispensable de los recur

sos, síntesis de la conducta que observaba Napoleón con 

su protegido, ctimponiéndole la le y , dice Arrangoiz; pre

tendiendo, cuando tan escandalosamente se violaba el 

tratado de Miramar, que se humillara Maximiliano entre

gando las aduanas del imperio á empleados franceses, y 

se quedara privado de recursos pecuniarios, por medio 

de esta cperaeion más sencilla y  menos onerosa. Pero 

era menester, sin pararse en los medios, llegar al fin: 

desemlarazarse de todos los comiworaisos con México 

y  retirar las tropas sin  tom ar en consideración el 

tratado ajustado con M axim iliano,  como dijo M. de 

Moustier algunos meses más adelante al ministro de los 

Estados Unidos en París; y aunque después del primer 

período agregó M. de Moustier, tan 'pronto como •pudie

ra  hacerse con dignidad y  con honra, el lector juzgará 

si en la conducta que se observaba con Maximiliano, se 

tenían presentes estas condiciones.»

El lector ha podido notar la contradicción que envol

vían los consejos de Hidalgo, los cuales se reducían á que 

se adoptase una marcha, de acuerdo con Francia, remo

viendo la desconfianza constante hacia aquella nación; una 

política Uieral y conservadora, expansiva y de conci

liación, no admitiendo sin garantías de buena fe y  de 

patriotismo, á los que de la noche á la mañana acepta

ban los puestos públicos; es decir, amalgamar la política 

de Napoleón con las exigencias de los conservadores, y 

las pretensiones de éstos con los principios del libera

lismo, que rechazaba ante todo el imperio como incom

patible con la dignidad y la independencia de la patria. 

Tarea semejante no era dado realizar á ningún ser 

humano. Maximiliano aparentó querer cambiar de polí

tica acercándose á los conservadores, y pidió á Hidalgo 

y Almonte que le indicaran las personas que sería con

veniente ocupar; pero ambos se excusaron de hacerlo, el 

primero, porque no las conocía después de diez y ocho 

años de ausencia; y el segundo porque temió que Maxi

miliano enseñara la lista á los ministros que formaban 

entonces el gabinete, y que persiguiera á los candidatos; 
tanta era la fe que inspiraba la discreción del archiduque. 

«Este, por otra parte, no quería que Hidalgo volviera á 

Francia, y le nombró en comisión con don Teodosio

Lares para que formase un tratado de comercio y nave
gación con el ministro francés, teniendo en cuenta las 

hucnas relaciones que unían á los dos países; pero nin

guno de los dos aceptó, comprendiendo seguramente lo 

inoportuno y ridículo de semejante encargo. Hidalgo 

renunció además la legación que había estado desempe

ñando, renuncia que se le admitió luego, pues era lo que 

se deseaba, y todavía, con objeto de retenerle en 

México, se le quiso nombrar consejero, á lo cual se negó 

absolutamente, volviéndose á París, adonde llegó el

7 de abril. Arrangoiz refiere que guardó silencio, por 

más que se le instó para que refiriera lo que lo había 

pasado con Maximiliano, á pesar de que éste, «siguiendo 

su plan de desacreditar á los que dejaban el servicio por 

no estar conformes con su política, hizo que se escribie

ran cartas á vai’ias personas á Europa, con falsas aser

ciones sobre la renuncia de Hidalgo, que fueron cali

ficadas como merecían por Napoleón.» Hizo además 

que el abate Domenech, el cual se había establecido 

en París para publicar lo que le mandara, insertase 

en los periódicos franceses un artículo «desnaturali

zando de un modo poco lisonjero para Hidalgo las 

causas de su renuncia.» Tal era el premio que habían 

ido recogiendo uno tras otro los cómplices de la inter

vención.

El 3 de marzo, á consecuencia de indicaciones 

de Maximiliano, inñuído á su vez por Bazaine, pre

sentaron su renuncia los ministros Ramírez, Esteva, 

Peza y Eobles. El mariscal no quedó, sin embargo, 

satisfecho, pues los ministros salientes recibieron honro

sas distinciones, que indicaban la alta estima en que 

los tenía el archiduque: á Ramírez se dieron las insig

nias de gran oficial del « Aguila Mexicana,» y los otros 

tres fueron nombrados comisarios imperiales. El mismo 

día se hizo cargo del departamento de la Guerra, el 

general don José María García; del de Fomento, don 

Francisco Somera, é interinamente del de Estado, don 

José Salazar Ilarregui, ex comisario imperial de Yucatán: 

los tres eran conocidos como republicanos moderados. 

Hiciéronse además los siguientes nombramientos; minis

tro interino de Hacienda, don Martín Castillo; comisa

rios imperiales, don Domingo Bureau, don Buenaventura 

G. Saravia y don José María Iribarren; comandantes 

generales de las divisiones cuarta, quinta, séptima y 

octava, losTde brigada don Severo del Castillo, don 

Nicolás Portilla, don Francisco G. Casanova y don 

J. Gutiérrez, y ayudante de campo del archiduque don 

José López Uraga. El ministerio de Instrucción pública 

y cultos, se agregó por economía al de Justicia, y Arti

gas, que lo desempeñaba, fué nombrado abogado general 

en el Supremo Tribunal de Justicia. Vista la gravedad 

de la situación, bien poca importancia tenían estos cam

bios, que en nada podían influir para resolver las enor

mes dificultades que se presentaban. Como irónico con

traste, apareció, sin embargo, en el D iario  del Imperio



de 2 de marzo, una supuesta correspondencia de Wash

ington en que se decía que «el presidente Johnson 

había abandonado toda idea de mantener la doctrina de 

llonroe, de que se había hablado tanto, y que cou su 

sanción se estaban madurando lenta y firmemente los 

proyectos para el reconocimiento del gobierno imperial 

de México por el de los Estados Unidos.» Ahora bien, 

¿lo creía así Maximiliano, ó era un ardid para engañar 

la opinión pública? Lo primero sería un error de tal 

manera craso que se hace difícil admitirlo; lo segundo 

sería un manejo pueril, indigno de todo hombre serio.

Igual duda ocurre al encontrar en el mismo periódico 

del 9 de marzo un largo artículo en que se decía que 

el decano del cuerpo diplomático en Roma había invi

tado á la delegación mexicana para presentar á Pío IX 

sus felicitaciones de fin de año; que el Papa la había 

recibido, teniendo la honra de oír de Su Santidad votos 

sinceros por el porvenir de Iiléxico, y el anuncio de que 

al ñn vendría á concluirse el arreglo pendiente. El 
articulista se entregaba á extensas consideraciones, aca

bando por afirmar que estaba próxima la solución tanto 

tiempo aguardada, que pondría término á las dificul-

Don Juan de Dios Peza

tades y salvaría todos los intereses. No hay necesidad 

de añadir que ese resultado jamás llegó.

Si para el imperio se había presentado sombrío el 

año de 1866, muy distinto aspecto ofrecía para los repu

blicanos, cuyas esperanzas cobraron nuevos bríos con el 

favorable giro que tomaba la cuestión política. Grandes 

sacrificios tendrían aún que hacer para llegar á la solu

ción deseada; pero podíase ya asegurar que, fueran 

cuales fuesen los azares de la guerra, el triunfo defini

tivo estaba asegurado para México, como merecido 

galardón de su valor y  de su constancia. Veamos, 

pues, los principales hechos de armas efectuados en los 

tres primeros meses de dicho año. Encerrados los impe

rialistas en el puerto de Mazatlán se veían sin cesar 

inquietados por las fuerzas de Corona, dueño del vasto 

Estado de Sinaloa. El día 1.” de enero quiso saludar 

al nuevo año con una demostración digna de la bandera 

que tan alto había mantenido, y al efecto dispuso que 

Parra se adelantase á hostilizar al enemigo en Palos 

Prietos: la combinación no dió todo el resultado que se 

buscaba, si bien estuvo lejos de ser desventajosa para 

los liberales, pues por de pronto paralizó toda acción 

agresiva de parte del enemigo, que en vista de aquel 

suceso, aplazó su salida para febrero, en espera de 

más buques de guerra y nuevos auxilios, limitándose 

á reforzar su gran guardia de Palos Prietos y á reparar



y mejorar sus fortificaciones. Entretanto, Martínez liabía 

proseguido con el mejor éxito en Sonora las operaciones 

que le habían sido encomendadas, y el 7 de enero tomó 

á viva fuerza la plaza de Alamos, vengando con este 

triunfo la sentida muerte de Rosales. El 14 de febrero 

el coronel Correa derrotó en Mobas una fuerza imperia

lista al mando de Mange, que sucumbió en unión de 

otros oficiales. Súpose al mismo tiempo en el cuartel 

general que Lozada había llegado á Acapoueta con 

unos dos mil hombres para obrar en combinación con los 

franceses, é inmediatamente se dió orden á Rubí para 

que contramarchara de Culiacán, pues ya Martínez había 

comunicado que sabiendo las proporciones que tomaba 

la revolución en los pueblos fronterizos de Sinaloa, había 

vuelto con una parte de su brigada sobre los insurrectos, 

dejando en Alamos á Correa con la otra parte para que 

continuara sus operaciones sobre Sonora. Con estas 

noticias coincidió la de que pronto se verificaría la salida 

de las tropas de Mazatlán, añadiendo que el comisario 

imperial Iribarren acababa de encargar á San Francisco 

quinientos rifles y algunos otros pertrechos de guerra, que 

llegarían probablemente por el vapor del mes de mayo. 

Corona llamó entonces al comandante don Francisco 

Dana, jefe de la guerrilla americana, quien bacía tiempo 

le había propuesto la idea de apoderarse del vapor qvie, 

subvencionado por el imperio, corría entre San Fran

cisco y los puertos mexicanos del Pacífico. El general 

en jefe le manifestó que si antes se había opuesto á su 

proyecto, atendiendo á que el referido barco no había 

conducido ningún elemento de guerra, y su captura por 

lo mismo podría haberse calificado como un acto de 

piratería, en aquella vez estaba resuelto á secundar y 

favorecer tal idea, en virtud de las noticias que había 

recibido. Más adelante veremos el resultado favorable 

de esta audaz tentativa. El 18 de marzo se desprendió de 

Mazatlán una columna compuesta de cuatrocientos france

ses y seiscientos mexicanos, yendo á pernoctar al Castillo, 

y sufriendo en el trayecto de Urías á dicho punto las 

hostilidades del comandante Miramontes. El 19 continuó 

la columna hacia el Presidio, y Corona salió de Siqueros 

con objeto de tomarle la retaguardia. A las dos de la 

tarde de aquel día las fuerzas liberales se aproximaron 

al Presidio, en donde estaba el enemigo, é inmediata

mente emprendieron un ataque en que tuvieron pérdidas 

de consideración. Los fuegos continuaron el 20 y 21, y 

á las siete de la noche de este último día los imperia

listas incendiaron varias casas y emprendieron la reti

rada por el Valamo hacia el camino de la playa. Corona 

puso luego en movimiento su fuerza, que persiguió al 

enemigo hasta el punto de la Piedra, frente al puerto, 

en donde fué protegido por los buques de guerra. 

Lozada, por su parte, al saber los sucesos del Presidio, 

se detuvo en el Rosario á la cabeza de sus dos mil 

hombres; allí permaneció hasta el 30, en que fué á per

noctar en Potrerillos, mientras salía de Mazatlán una
T. V.-&1.

columna, compuesta de ochocientos franceses y quinientos 

auxiliares, que llegó por la noche á Palmillas. El 31 

ocuparon los franceses á Siqueros y Lozada el Aguaca- 

liente. El 1.“ de abril, sabiendo Corona que los primeros 

no se habían movido de aquel punto, y que Lozada, no 

queriendo ponerse á las órdenes de un jefe de menor 

graduación, había marchado á Concordia, adonde llegó 

en la madrugada de dicho día, se movió con toda su 

fuerza sobre el Verde, quedando á cinco leguas de los 

franceses y á seis de Lozada. Allí se decidió en junta de 

guerra atacar á este último, antes de que se uniera con 

las fuerzas de Mazatlán, y en virtud de tal resolución, 

marchó luego el ejército liberal á Concordia, rompién

dose el fuego á las seis de la tarde; el ataque fué terri

ble ; pero la muerte del general Gutiérrez y el temor de 

que los franceses avanzaran de Siqueros, no obstante 

haber quedado hostilizándolos el capitán Noriega, hicie

ron que Corona emprendiera la retirada, la cual se 

efectuó á las doce de la noche. El día siguiente fué 

sorprendido Parra en Jacobo por quinientos hombres de 

Lozada, que logró rechazar después de una hora de 

combate. Los imperialistas celebraron aquellos hechos 

de armas como otros tantos triunfos sobre los republi

canos; el resultado efectivo fué que los franceses, sin 

avanzar de Siqueros, se volvieron á Mazatlán, y que 

Lozada retrocedió de Concordia á sus antiguas posicio

nes de Tepic.

En Michoacán, los generales Regules, Riva Palacio 

y otros patriotas caudillos mantenían el fuego de la 

guerra, no obstante la actividad con que eran perse

guidos por el jefe imperialista don Ramón Méndez. 

La acción de la Palma en enero, la de la Magdalena 

en febrero y la de Tenguecho en marzo, bastan para 

comprender la importancia de dicha campaña. A juzgar 

por los partes oficiales de Méndez, en todos aquellos 

combates las fuerzas republicanas, en considerable nú

mero, habían sido enteramente derrotadas, dejando los 

campos cubiertos de cadáveres y un gran número de 

prisioneros, así como cuantiosos pertrechos de guerra 

en poder del vencedor. En vista de esto, preciso sería 

suponer ó que tales victorias no tenían la importancia 

que se les suponía, ó bien que la causa nacional poseía 

una vitalidad asombrosa, puesto que con tanta facilidad 

se improvisaban numerosos cuerpos de ejército, dispues

tos á medir sus armas con un enemigo que, á pesar de 

sus decantados triunfos, comprendía cada día más su 

impotencia para consolidar la obra intervencionista.

En los Estados del Norte la cuestión tomaba un 

carácter de gravedad excepcional. En la madrugada del

5 de enero un número considerable de soldados negros 

de los Estados Unidos sorprendió la población fronteriza 

de Bagdad, derrotando la pequeña guarnición impe

rialista que allí estaba y cometiendo en seguida mul

titud de atentados. Luego que el general Weitzel, 

comandante del distrito de Río Bravo, tuvo noticia de



aquel acontecimiento, envió trescientos hombres para 

contener el desorden; pero éstos se unieron en su 

mayor parte con los invasores, ayudándoles en su 

salvaje tarea. M. Montholon reclamó de aquel hecho 

al ministro Humter, y el 23 participaba á su gobierno 

que el general Weitzel había sido separado del mando, 
y que la correspondencia del general Sheridan daba 

un testimonio satisfactorio, no sólo de la voluntad del 

gobierno americano de mantener la neutralidad, sino de 

la determinación de dicho general para hacer ejecutar 

estrictamente las órdenes recibidas al efecto. Bagdad 

fué evacuado el 26, entrando luego á ocuparlo fuerzas 

imperialistas. Napoleón aparentó quedar satisfecho; sin 

embargo, aquel deplorable suceso era síntoma bien 

significativo de la tirantez de una situación que podía 

comprometer de un momento á otro las armas francesas. 

A evitar tal eventualidad tendieron todas las medidas 

dictadas por el mariscal; así es que Chihuahua fué 

definitivamente abandonada por el comandante Billot el 

31 de enero, según las órdenes terminantes del gobierno 

francés, dejando una guarnición de quinientos mexica

nos ; pero la permanencia de éstos fué de corta duración, 

pues atacada la plaza el 25 de marzo por el jefe republi

cano don Luis Terrazas, la mitad de la fuerza se pasó 

al enemigo, y el jefe imperialista se retiró con unos 

cuantos soldados que le quedaron fieles. El mariscal se 

proponía abandonar igualmente el norte de Durango, 

pero modificó en seguida su determinación y mantuvo 

todavía algún tiempo una guarnición en el Parral, pres

cribiendo al comandante de aquel puesto avanzado que 

no se alejase al norte más de una jornada de marcha. 

En la misma época estallaron pronunciamientos en 

Allende y Batopilas; la guardia rural del Parral quiso 

someter á los sublevados, mas atacada por fuerzas supe

riores, sucumbió con algunos paisanos que se le habían 

unido. Castagny impuso fuertes multas á Allende y Río 

Florido, y se envió una columna francesa al Parral para 

situar una guarnición mexicana y poner la ciudad en 

estado de defensa; pero apenas sé retiró la columna, los 

mexicanos siguieron su movimiento, ocupando la plaza 

tropas liberales: el coronel Cottret, que mandaba á los 

franceses, volvió sobre sus pasos, instaló en Cerro 

Gordo el destacamento mexicano salido del Parral, y 

tomó posesión de San Salvador para guardar la línea del 

río Nazas, que formaba al norte el limite de las posicio

nes francesas. Al sur de Durango no presentaban las 

cosas mejor aspecto. El 19 de enero García de la 

Cadena levantó de nuevo el estandarte de la insurrec

ción; reunió en pocos días mil quinientos hombres; 

ocupó á Nochistlán y Teocaltiche, y se estableció en los 

valles de Jerez y de Juchipila, sin que las columnas 

francesas y las guardias rurales enviadas contra él 

obtuviesen ningún resultado. Al nordeste, las tropas 

franco-mexicanas se limitaban á ocupar la línea de San 

Luis á Monterrey y la de San Luis á Tampico. Este

puerto y el de Matamoros estaban de cerca asediados 

por las guerrillas, y los caminos se hallaban de tal 

manera inseguros que ningún convoy podía viajar sin ir 

acompañado de numerosa escolta. Necesario fué que la 

contraguerrilla acompañase á los enfermos y al depósito 

del batallón de Africa que había quedado en Tampico, 

para que fuesen á reunirse con su batallón en Tula, 

escalonando puestos en Santa Bárbara y el Chamal. 

Méndez atacó este punto el 11 de enero, y aunque se le 

rechazó, hubo necesidad de abrirse paso por la fuerza 

eu Boca del Abra. Méndez hizo entonces un movimiento 

retrógrado, y cayendo de improviso en Tantoyuquita, 

quemó los almacenes en que el comercio de Tampico, 

fiado en las seguridades del capitán Jaquin, que man

daba la contraguerrilla, había depositado un número 

considerable de mercancías. Las pérdidas se calcularon 

en doscientos mil pesos. Méndez murió en aquella 

acción; pero el general Garza le .sustituyó en el mando. 

Al general Douay se había dado orden de que avanzase 

hasta el Saltillo, conservando su comunicación con 

San Luis, y que adelantase el general Jeanningros 

á dos jornadas de marcha hacia Matamoros, con objeto 

de sostener á Mejía en caso necesario, manteniéndose, 

sin embargo, bastante lejos de la frontera para evitar 

todo contacto con los americanos. Jeanningros llamó la 

fuerza francesa que había quedado en Parras, y á prin

cipios de febrero se dirigió á Monterrey con un batallón 

de infantería, dos piezas de montaña y dos compañías de 

auxiliares, una de ellas montada; en Cadereyta esta

bleció la fuerza mexicana al mando de Tinajero, y él 

aguardó para avanzar la llegada del regimiento belga 

que el mariscal destinaba á ocupar Monterrey. Douay 

trasladó su cuartel general á Matehuala el 15 de febrero, 

ligándose con el Saltillo por puestos colocados en el 

Cedral, Venegas, el Salado y la Encarnación.

Habíase acordado entretanto un plan de operaciones 

entre los generales Escobedo y Viesca, y los coroneles 

Treviño y Naranjo, fijándose el día en que se movería 

cada uno con sus fuerzas respectivas para reunirse en 

Anhelo, y atacar á Monterrey ó al Saltillo. Viesca con 

la brigada de Coahuila emprendió su marcha, pero cerca 

ya del punto indicado, recibió un extraordinario con 

pliegos de Treviño y Naranjo, fechados el 31 de enero 

y  1.® de febrero, en que le decían que por órdenes 

recibidas de Escobedo no efectuaban ya el movimiento 

acordado, y le aconsejaban que se replegara otra vez á 

Monclova. Hallábanse á la sazón Escobedo en Linares, 

Treviño en Cerralvo, y Naranjo en Villaldama. Al recibir 

aquella noticia, Viesca juzgó que era en realidad expuesto 

su avance aislado, y retrocedió violentamente hasta 

Castaños, resuelto, empero, á no volver á Monclova sin 

verificar antes la campaña anunciada á los pueblos al 

pedirles armas y recursos, pues comprendió que obrar 

de otra manera sería perjudicar á la causa nacional, 

dando lugar á desfavorables comentarios. En este sen



tido escribió el 2 de febrero á los mencionados jefes, 

manifestándoles la resolución en que estaba de emprender 

las operaciones, aun cuando no contase más que con la 

brigada de Coahuila, y concluyendo por solicitar su 

cooperación. En efecto, el 6 se movió sobre Parras, que 

ocupó el 11 por la mañana, y el 12, después de seis 

horas de combate, derrotó las fuerzas imperialistas que 

le atacaron en doble número. Douay tenía orden de no 

extenderse hacia ,1a izquierda, limitándose á guardar 

la línea de San Luis, Monterrey y Matamoros; pero al 

saber aquellos sucesos, el jefe de batallón Brián, coman

dante superior del Saltillo, se dirigió á Parras, en donde 

entró el 20, habiendo ido á situarse Viesca en los Cerri- 

tos de Jesús, y terrenos desiertos entonces, donde hoy 

está la colonia ó villa de San Pedro. Allí tenía asegu

rada la retirada por el desierto del Sobaco y el Hundido 

á Cuatro Cienegas, en caso de ser atacado por el ene

migo en número que quitase toda probabilidad de buen 

éxito. Durante quince días la tropa no se alimentó más 

que con carne asada, cambiando de campamento cada 

noche, á tres, cuatro y cinco leguas del punto que 

dejaban, para evitar una sorpresa, conocida ya la tác

tica de los franceses, que tenían situada una fuerza de 

ochocientos hombres en Avilés y el Coyote. Al cabo de 

aquel tiempo se recibió la noticia de que Treviño y 

Naranjo marchaban rumbo á Parras; movióse entonces 

Yiesca la madrugada del 28 por el barrial de la Paila 

para reunirse con ellos, mandando á González Herrera 

que con su fuerza de unos quinientos hombres de la 

Laguna marchase por el camino del Pozo hasta llegar 

al cerro de San Sabas, cerca de la hacienda de San Lo

renzo, donde recibiría órdenes. Después de una jornada 

de treinta leguas, Viesca llegó á la hacienda de Santa 

Isabel, en donde le habían precedido unas cinco ó seis 

horas los coroneles Treviño y Naranjo. No podía haber 

sido la reunión más oportuna; en efecto, apenas empe

zaban á conferenciar aquellos jefes sobre lo que con

vendría-hacer el día siguiente, cuando se supo que el 

enemigo se aproximaba por el camino de Parras. Inme

diatamente se organizó la resistencia con tan feliz resul

tado para las armas nacionales, que después de dos ata

ques consecutivos la columna francesa fué completamente 

destruida, quedando prisioneros un oficial y setenta y 

ocho soldados; de éstos, veintiocho heridos; los demás 

quedaron muertos, entre ellos el comandante Brián. Al 

saber el desastre de Santa Isabel, el teniente Bastidón, 
que mandaba la compañía del regimiento extranjero en 

Parras, se preparó á la defensa; pero sabiendo que 

Douay avanzaba por el camino de la Vaquería; que 

Saussier había salido del Saltillo por el camino del Chi

flón , y que Brincourt avanzaba por el rancho del Coyote, 

los republicanos temieron ser cortados, malográndose 

así el brillante triunfo que habían alcanzado, y acorda

ron retirarse por el desierto á la frontera. Viesca res

petó la vida de los prisioneros, que fueron conducidos

por don Benito Goríbar, jefe político del Saltillo, dando 

así una lección de humanidad á Maximiliano y sus pro

tectores. La importancia de aquellos hechos está bien 

definida en el siguiente pasaje de una carta dirigida por 

el señor Lerdo de Tejada al general Viesca; «Con la 

toma de Parras y derrota de las fuerzas imperialistas 

en dicha plaza, rompió usted la línea militar del enemigo 

en estos Estados de la frontera del Norte. El triunfo de 

Santa Isabel es un hecho brillante y glorioso para 

México, y especialmente para usted y todos sus valientes 

subordinados que á él concurrieron. Estos hechos, no 

lo dudo, levantarán vigorosamente el espíritu público en 

favor de la causa nacional.» A consecuencia de la derrota 

de Santa Isabel, el cuartel general francés dictó medi

das enérgicas previniendo la observancia estricta de las 

órdenes que se habían ya comunicado. «El mariscal, 

dice M. Niox, recordó severamente que prohibía de una 

manera absoluta todo movimiento fuera de las grandes 

líneas de operaciones, es decir, la línea de Veracruz á 

Guadalajara por México, Querétaro y Lagos, la de Que- 

rétaro á Monterrey, y la de Lagos á Durango. A menos 

de orden precisa, ninguna tropa debía alejarse más de 

cuatro ó cinco leguas; no estaban autorizados los 

comandantes de los puestos á extender sus operaciones 

más allá de esa distancia. A las compañías de auxi

liares y á las tropas mexicanas debía dejarse la perse

cución de las guerrillas; éste era, en efecto, el único 

medio de impedir que las tropas francesas, cuyo efec

tivo se había reducido y cuyos vacíos no se cubrirían 

ya, se fundiesen en encuentros de detalle, siempre esté

riles desde el punto de vista general. El mariscal se 

veía obligado á obrar contra la tendencia de los coman

dantes de destacamento, á buscar sin necesidad ocasio

nes de combate. La disminución de las tropas y la 

iniciativa dejada á los jefes de columnas y de puestos 

aislados, aunque aumentasen el valor personal de los 

oficiales, los disponían á veces á romper los lazos de la 

subordinación, á considerarse como centros de acción, y 

á olvidar que en el conjunto de las operaciones, cuya 

combinación sólo el general en jefe podía concebir y 

dirigir, ellos no debían representar sino un papel res

tringido y previamente limitado. El mariscal declaró 

que reprimiría enérgicamente toda infracción de sus ins

trucciones, y que no vacilaría en hacer llevar ante los 

consejos de guerra á todo oficial que emprendiese una 

operación fuera de las líneas estratégicas determinadas

6 que hiciese ocupar puntos que no hubiesen sido espe

cialmente designados.»
Claramente se explica en todo esto la conducta de 

Bazaine; él obraba en virtud de las órdenes terminantes 

recibidas de su gobierno; la retirada del ejército francés 

estaba resuelta, y su misión por consiguiente había con
cluido: mientras que aquel acto se consumaba, había 

que evitar con nimio cuidado todo incidente que pudiera 

provocar un choque con tropas americanas, y que hiciese



surgir conflictos peligrosos en las relaciones diplomáticas, 

harto delicadas en aquellos momentos, entre los gabi
netes de Washington y de las Tullerias. Maximiliano, 

empero, no lo comprendía así; su entendimiento ofuscado 

rehusaba rendirse á la evidencia de los hechos; pare

cíale que el gobierno francés trataba sólo de cubrir las 

apariencias, persistiendo en sus primitivos proyectos; 

que por lo mismo podía seguir contando con el ejército 

expedicionario para mantener de modo indefinido una 

guerra insensata, y no hallaba cómo explicarse los movi

mientos retrógrados de los franceses y  los progresos 

incesantes de los republicanos. La desocupación de 

Chihuahua, especialmente, produjo en su ánimo vivísima 

inquietud. »Las noticias que recibo del interior, escri
bía al mariscal, me demuestran la necesidad imperiosa 

de arrojar á Juárez de Chihuahua y de ocupar esa 

ciudad definitivamente, para quitar á los Estados Unidos 

el único pretexto plausible de acreditar cerca de ellos un 

embajador, y la ocasión de presentar todos los días 

nuevas exigencias.— Es evidente que tanto en los inte

reses de vuestro glorioso soberano y mi augusto aliado 

el emperador Napoleón, como en los míos, entra el 

poner un término á las pretensiones del gabinete de 

Washington, arrojando á Juárez de su última capital; 

aun va en ello nuestro honor.— Lo repito; las noticias 

exteriores que recibo hacen resaltar la urgencia de esa 

medida, y, como je fe  de mi ejército, tendréis la Ion- 

dad de proceder inmediatamente á su ejecución; ya 

escribo al emperador Napoleón, al cual doy parte de 

mis resoluciones.» M. Niox hace el siguiente comen

tario: «El tono de mando de esta carta contrastaba de 

un modo singular con la impotencia del emperador, que 

hasta entonces había estado bajo la tutela tanto del 

mariscal como del gobierno francés.»

Napoleón, por su parte, apremiado cada día más 

por el gabinete de AVashington, fijaba el término fatal 

en que México sería desocupado. «Nosotros no vacila

mos nunca, decía M. Drouin de Lhuys á M. de Montholon 

el 6 de abril, en ofrecer á nuestros amigos las expli

caciones que nos piden. Al damos Mr. Seward la segu

ridad de que los Estados Unidos permanecerían fieles 

á la regla de conducta que les trazó Washington, aco

gemos esa seguridad con una plena confianza, y encon

tramos en ella una garantía suficiente para no diferir 

más largo tiempo las medidas destinadas á preparar la 

vuelta de nuestro ejército. El Emperador ha decidido 

que las tropas francesas evacuarán á México en tres 

destacamentos, debiendo partir el primero en noviembre 

de 1866, el segundo en marzo de 1867, y el tercero en 

noviembre del mismo año.» Napoleon, sin embargo, ya 

que no había podido hacer que los Estados Unidos reco

nociesen al archiduque, pensó en que no le faltasen los 

medios de sostenerse, una vez que se efectuase la reti

rada de su ejército: con este fin le escribió prometién

dole facilitar la creación de una brigada de tropas

europeas, en que se refundirían el regimiento extranjero 

del cuerpo expedicionario y los voluntarios austro-belgas, 

y el mariscal se ocupó además en organizar, bajo el 

nombre de «Cazadores de México,» algunos batallones 

mixtos franceses y mexicanos. Calculábase así que 

Maximiliano podría contar con un ejército de unos 

cincuenta mil hombres, de los cuales diez y seis mil 

serían europeos. Hé aquí la descomposición de esa 

suma, según la presenta M. Niox; 1.“ Tropas perma

nentes que formaban catorce batallones, once escua

drones, diez y ocho baterías, y cuyo efectivo era el

1." de enero ocho mil hombres y dos mil caballos.—

2." Guardias rurales móviles y cuerpos auxiliares muy 

irregularmente organizados, repartidos en todo el terri

torio y de un efectivo muy variable, pero que se calcu

laba en veintisiete mil hombres y nueve mil caballos.—

3.° Tropas extranjeras, es decir, la legión extranjera 

francesa, que constaba de cinco batallones, se haría 

subir á ocho mil hombres, incluyendo un sexto batallón, 

fuerte de unos mil hombres, cuya tercera parte sería de 

franceses voluntarios, que se estaba formando en Blidah 

y que se embarcaría próximamente para Jléxico. Los 

voluntarios austríacos, que constaban de tres batallo

nes, dos regimientos de caballería á cinco escuadrones, 

tres baterías, etc., seis mil cuatrocientos hombres y mil 

cuatrocientos caballos. Los voluntarios belgas, dos ba

tallones de á seis compañías, mil trescientos hombres. 

Contábase, además, con seiscientas sesenta y dos piezas 

de artillería repartidas en diferentes plazas; México y 

Veracruz estaban en buen estado de defensa; la mayor 

parte de las ciudades situadas en las líneas principales 

habían sido fortificadas y poseían buenos reductos; la 

cindadela de Jléxico se veía provista de todos los talle

res necesarios para la confección y reparación del arma

mento y del material. En Puebla existían talleres 

menos importantes, y la fundición del Molino del Rey 

se había puesto en actividad. Parece, pues, que Maxi

miliano contaba con los elementos suficientes para sos

tenerse contra las armas republicanas; pero para esto 

habrían sido necesarias dos condiciones: que tuviese 

en su favor la voluntad nacional, y  que fuesen exactos 

los cálculos indicados. Ahora bien, en cuanto á lo 

primero, el examen imparcial de los hechos que forman 

aquel período de nuestra historia, prueba hasta la 

evidencia que jamás aceptó México la intervención 

extranjera ni el fantasma de imperio fraguado por la 

más negra de las traiciones. Eespecto de lo segundo, 

suponiendo exacta la cifra de las fuerzas imperialistas, 

hay que fijarse ante todo en el carácter de las tropas 

y en la organización de aquel ejército heterogéneo. 

M. Niox nos proporciona sobre esto excelentes datos. 

Los cinco batallones de la división Mejía eran consi

derados como los mejores; seis batallones bastante bien 

constituidos procedían de la antigua división Márquez; 

pero los cuerpos no se reclutaban sino por enganches



voluntarios, y cuando éstos faltaban para cubrir las 

p lazas, se les incorporaban individuos de mala conducta, 

recogidos por la policía ó condenados por los tribunales. 

El 7." batallón de línea, enviado á Yucatán, se compo

nía, según informe del general Casanova, de dos oficiales 

superiores, doce subalternos más ó menos capaces, que 

no tenían ni sable ni pistola, diez sargentos, seis cabos, 

sesenta vagabundos varias veces condenados y ciento 

quince deportados;,así es que aquel jefe, que debía con

ducir dicho batallón, se rehusaba á partir si no se le 

hacía acompañar y guardar por otra tropa de un efec

tivo igual al menos. La caballería estaba en mejores 

condiciones. El regimiento de la Emperatriz (coronel 

López) había prestado servicios; las compañías presi

díales, organizadas en el Norte por los comandantes 

superiores franceses, estaban también formadas de bue

nos soldados; en cuanto á las guardias ru rales , su valor 

dependía del jefe que las mandara y «de su adhesión 

personal á la causa del imperio.» Este cuadro, como se 

ve, nada tiene de satisfactorio; pasemos al contingente 

extranjero.

Los voluntarios austríacos estaban descontentos; sus

General Xeigre

oficiales rehusaban ponerse á las órdenes de oficiales 

mexicanos, por más que su contrato de enganche no 

impusiese tal condición, y de aquí habían resultado 

nnmerosos choques. Sus relaciones con los franceses 

eran buenas, pues raras veces estuvieron en contacto 

con ellos; sin embargo, el general de Thun no recibía 

de buen grado las órdenes del mariscal. Otro tanto 

pasaba con los voluntarios belgas, cuyos oficiales tenían 

prisa por volverse á su país, y no podía contarse de 

una manera absoluta con ellos. La legión francesa había 

dado ya sus pruebas; pero los últimos contingentes lle

gados de Europa sufrían numerosas deserciones, y había 

alguna incertidumbre sobre la manera con que se porta

rían en presencia de los americanos si llegaba á estallar 

un conflicto. Napoleón daba grande importancia á la orga

nización de las tropas europeas que deberían formar el 

núcleo del ejército mexicano y al par que la reserva con 

que podría contar Maximiliano en circunstancias difíciles, 

y deseaba que tomase el mando superior de esas tropas 

un oficial francés; pero había que vencer las quisquillas 

de los austríacos y de los belgas, y para esto se imaginó 

el siguiente medio; no pudiendo el tesoro mexicano 

pagar aquellas tropas, el ministro de la Guerra francés 

ofreció encargarse de ello provisionalmente bajo la con

dición de que serían mandadas y  administradas conforme 

al reglamento francés. Ajustándose á estas ideas, el



mariscal propuso organizar dos brigadas, una con la 

legión francesa á las órdenes del general Jeanningros, 

y la otra compuesta de los austríacos y de los belgas al 

mando del general de Tliun. Ambas brigadas formarían 

una división administrada por la intendencia francesa, y  

cuyo mando se confiarla al general Neigre, pues Brincourt, 
á quien se había ofrecido, lo rehusó con mucha razón 

diciendo que a después de la partida del cuerpo expedi

cionario, sería imposible hacer con quince mil hombres lo 

que no se había podido alcanzar con treinta mil.« Estas 

proposiciones fueron aceptadas en principio, y el archi

duque se reservó dar á los austríacos y á los belgas una 

gratificación especial sobre el presupuesto mexicano, que 

compensase la reducción de sueldos que iban á sufrir, 

irás adelante verá el lector en lo que vinieron á parar 

aquellas combinaciones.

A las dificultades mencionadas para dar unidad y 

cohesión al futuro ejército imperialista, debemos agregar 

una fundamental y decisiva: la completa é irremediable 

bancarrota del erario. Se ha visto el medio propuesto 

por M. Drouin de Lhuys para reembolsarse de los ade

lantos hechos á Maximiliano; pero el resultado era, en 

la época á que hemos llegado, que el gobierno francés 

nada recibía de esos adelantos, que el archiduque ape

laba diariamente á las cajas francesas, mientras que la 

situación empeoraba más y más. Necesitábase dinero 

para los gastos cuotidianos, y el Tesoro estaba vacío. 

M. Langlais había emprendido la obra laboriosa de orga

nizar la Hacienda, teniendo que recurrir á las cajas del 

ejército, que el mariscal había abierto con demasiada 

facilidad, según el ministro francés; con demasiada par

simonia en el sentir de Maximiliano. Rehusándose en 

noviembre de 1865 el representante de la casa de Roths- 

child á descontar las letras sobre la comisión de rentas 

en París, el mariscal ordenó al pagador en jefe que las 

aceptase hasta por cuatro millones, y en febrero de 1866 

hizo todavía en favor del archiduque un requirimiento 

de catorce millones. Maximiliano se manifestó sumamente 

agradecido:

«Mí querido mari.scal, le decía el 5 de Febrero, 
acabo de saber el precioso servicio que habéis hecho á 
mi g'obierno, ayudándole recientemente, k consecuencia 
de una crisis rentística difícil. Tened la bondad de 
aceptar mis muy sinceras gracias por la discreción y 
cordialidad con que habéis obrado en esta circunstancia 
delicada, y que para mí doblan el precio del servicio 
prestado.—Recibid, mi querido mariscai, la seguridad 
de los sentimientos de amistad con que soy vuestro afec
tísimo, etc.»

El gobierno francés desaprobó, sin embargo, la con

ducta de Bazaine, y le recomendó que en lo sucesivo se 

abstuviese de hacer requirimientos sobre el tesoro del 

ejército. Esto era tanto como privar á Maximiliano de 

los únicos recursos con que contaba. A agravar la situa

ción vino la muerte de M. Langlais, acaecida el 23 de

febrero, a Cuando ocurrió su muerte, tan sentida de 

todos, decía don José María Lacunza en un despacho 

de que hablaremos más adelante, se interrumpieron por 

un momento los auxilios materiales, y tuvo que sufrir el 

gobierno la ley de los capitalistas á quienes se dirigió... 

Negocios ruinosos en todo, como se tienen que hacer 

bajo la presión de la necesidad, le dieron recursos para 

ocho dias  al gobierno, desacreditándole para mucho más 

tiempo; viéndose obligado á emplear para su pago hasta 

una palie de las rentas marítimas con las cuales deben 

pagarse los empréstitos extranjeros. Fste ha sido el 

resultado ¡traducido f o r  haber retirado la cooperaeión 

fran eesa  antes del tiempo regular.r: El siguiente pasaje 

de una carta publicada por M. Lefévre, acaba de poner 

de manifiesto la penuria espantosa á que se hallaba redu

cido el archiduque: «El 16 de febrero, hallándose el 

emperador en Cuernavaca, ha declarado á una diputación 

que el erario se hallaba vacío y que sería imposible 

i satisfacer los compromisos del pasado sin contraer inme- 

' diatamente otro empréstito. Los gastos del gobierno se 

I elevan cada semana á un millón de pesos, y las rentas 

de toda naturaleza no producen más de trescientos quince 

mil pesos.))

I En resumen, el problema que debía resolver Maxi

miliano se reducía á consolidar su gobierno sin poseer 

recursos pecuniarios, sin disponer de un ejército homo

géneo y bien disciplinado, y sin contar con la opinión 

pública; en cambio tenía que luchar con el gobierno 

republicano, representante del sentimiento nacional, que 

estaba enteramente de su lado, y con la resolución bien 

I  pronunciada de los Estados Unidos para combatir la ins

titución exótica implantada en el Nuevo Mundo á la 

sombra de las bayonetas francesas, en lo cual el gabinete 

de Washington no hacía más que presentarse á la van

guardia de todos los gobiernos y pueblos del continente 

americano, que llegado el caso tomarían una parte más ó 

menos directa en atacar al desdichado aborto de la polí

tica napoleónica. Increíble parece que Maximiliano des
conociera á tal punto su situación, que abrigara todavía 

la esperanza de sobreponerse'á ella, y sin embargo, 

todos sus actos indican claramente que era victima de 

j una de esas aberraciones mentales que hacen perder al 

hombre el sentimiento de la realidad y que le arrastran 

I  fatal é inconscientemente á precipitarse en un abismo. 

Lo versátil de sus afecciones y de sus ideas se manifiesta 

sobre todo en sus relaciones con el mariscal, y de aquí 

proceden la diversidad de juicios que sobre ellas se han 

formado y la imposibilidad de señalarles enlace ó des

arrollo lógico. «De una indecisión de carácter que 

acarreaba continuas contradicciones en su conducta y en 

sus afectos, dice M. Niox, unas veces el emperador 

Maximiliano se abandonaba á inclinaciones naturalmente 

benévolas y daba al mariscal pruebas de simpatía, y 

otras, por el contrario, se entregaba á la desconfianza 

que le infundían algunas de las personas que le rodeaban.
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Observaciones críticas, y con frecuencia también chistes 

imprudentes, que se permitía con harta facilidad, se 

divulgaban luego, y sus ecos llegaban á oídos del maris

cal , cuyo amor propio se resentía produciendo la acritud 

consiguiente. El matrimonio de Bazaine, el nacimiento 

de su hijo, que los soberanos habían apadrinado, dieron 

ocasión á reconciliaciones momentáneas, mas las dificul

tades presto renacieron. El mariscal desaprobaba la 

elección de los hombres á quienes se confiaban las fun

ciones públicas. En efecto, el emperador Maximiliano, 

que soñaba ser un príncipe liberal, y hasta democrático, 

había mostrado siempre un singular alejamiento de los 

monárquicos, de los clericales, de los cangrejos, como 

los llamaba por burla la emperatriz, y trataba de atraerse 

los liberales, mientras que los clericales hacían la opo

sición; pero unos y otros estaban de acuerdo en atacar 

con cualquier motivo al mariscal, que se apartaba cada 

día más. Cuando se trató de la retirada del ejército, 

aumentaron las recriminaciones del gobierno mexicano, 

con el fin, suponía Bazaine, de desacreditar á los fran

ceses. El emperador había dicho: — «Harto caro les 

pagamos para lo que hacen;»— se quejaba de la poca 

ayuda que le ofrecía el ejército francés, y en particular 

el general en jefe; encontraba que la conducta arbitraria 

de los oficiales y comandantes territoriales había causado 

más mal que bien para la pacificación del país; repro

chaba por último al mariscal que hubiese concentrado 

sus tropas en lugar de emplearlas de una manera eficaz 

contra las bandas liberales.— El mariscal, por su parte, 

decía que no se llegaba á nada porque Maximiliano era 

más mexicano que los mexicanos, más juarista que 

Juárez; que ningún partido tenía confianza en su política 

versátil ui en su carácter, que era el de un soñador 

alemán. Habiéndose presentado al gobierno francés 

quejas contra el mariscal, el ministro de la Guerra le 

escribió el 1." de abril: » Cierto personaje adicto al 

^emperador Maximiliano, que actualmente se halla en 

«París, hace correr el rumor de que estáis en malos 

«términos con el emperador, que ya casi no os presentáis 

«en palacio, etc... ¿Qué hay de verdad en todo esto?» 

Bajo una forma muy benévola, y anunciándole que el 

emperador le reservaría en Francia una alta posición, 

que sería la digna recompensa de los servicios prestados, 

autorizaba al mariscal para que saliera con la primera 

columna de partida, ó antes si lo quería, y le enviaba 

una carta de servicio para que entregara el mando al 

general Douay luego que lo juzgara oportuno. El mariscal 

no aprovechó esa autorización que podía bien conside

rarse como una invitación para que saliese luego de 

México: ciertas consideraciones de familia y de interés 

le retenían; y además, decía al ministro con alguna 

razón, que el general Douay estaba expedicionando al 

norte de San Luis; que era preciso concluir las organi

zaciones comenzadas, y que una partida inmediata no le 

parecía posible ni oportuna. Estaba, por lo demás, en

esa época en una Jase  de buenas relaciones con el empe

rador.»

Los siguientes pasajes de una carta de Bazaine al 

ministro (9 de abril) arrojan todavía mayor luz sobre 

este asunto: «Mis relaciones con el emperador Maximi

liano son siempre muy amistosas de parte de S. M.; por 

lo que á mí toca, hago cuanto puedo para ayudar á su 

gobierno... El emperador quiere evitar el parecer que 

sufre la influencia extranjera, por esto excusa la fre

cuencia de nuestras entrevistas, y además, su carácter 

bastante irresoluto en los negocios, le hace reflexionar lo 

menos cuarenta y ocho horas antes de tomar un partido, 

no siendo las audiencias más que conversaciones sin con

clusión alguna.— Sucede también que S. M. se expresa 

de todo el mundo con mucha ligereza delante de indivi

duos encantados de tomar á la letra las humoradas 

de S. M.; asi, me decía últimamente: «Mi querido ma- 

»riscal, ya sabéis que somos dos buenos amigos, suceda 

»lo que sucediere, y si oís decir algún cuentecillo res- 

npecto de mí, decídmelo, como yo os diré los que á vos 

»se refieren, etc....»—Voy á palacio con la frecuencia 

posible cuando el emperador está en México; pero como he 

tenido la honra de manifestarlo á V. E ., no gusta S. M. 

de ser sorprendido por cuestiones cuya solución es 

urgente, prefiriendo siempre tratarlas por escrito después 

de madura reflexión, y esa reflexión da siempre un giro 

muy distinto á los negocios resueltos en principio en 

una conversación.— ... En resumen, yo no puedo obse

quiar, sin faltar á mis deberes para con mi soberano, 

todas las voluntades del emperador Maximiliano, que 

pueden ser contrarias á los intereses de nuestro país y 

del ejército que me es confiado; pero tampoco me cons

tituyo en poder dominador respecto de S. M., á quien 

guardo en todas mis relaciones la mayor deferencia, sin 

abdicar por eso la responsabilidad que me incumbe.» 

Ahora, dejando á un lado la parte personal y por consi

guiente interesada que pueda haber en los pasajes cita

dos , queda siempre suficiente materia para formarse un 

triste concepto del carácter y de las aptitudes políticas 

del archiduque. Este era, sin embargo, el hombre á 

quien los conservadores habían confiado la tarea de 

fundar un imperio en México; este es el personaje idea

lizado con indecible abnegación por los náufragos mal

trechos de aquel infeliz partido.

Honda sensación causó en México, y más todavía en 

Europa, el asalto que el 4 de marzo sufrió la comisión 

belga que había venido á participar el advenimiento 

del rey Leopoldo I I , y que regresaba para embarcarse 

en Veracruz. El suceso se verificó en Kío Frío, que

dando muerto el barón d’Huart, y heridos el mayor 

Dwyss, el general Foury, y su ayudante de campo 

M. Maréchal. El archiduque se dirigió luego al lugar de 

la catástrofe y mandó trasladar á la capital el cadáver 

del barón, á quien se hicieron solemnes funerales en la 

iglesia de San Jerónimo. A ellos asistieron Maximiliano



y SU esposa, de incógnito, y además, el ministro de 

Negocios Extranjeros; el presidente de la Academia, don 

Femando Ramírez, y gran número de generales, jefes y 

oficiales mexicanos, austríacos, franceses y belgas. En 

los primeros momentos corrió el rumor de que el asalto 

había sido una maniobra política, dirigida por los repu

blicanos en la misma ciudad de México; pero pronto 

se comprendió que aquello no era más que uno de tantos 

delitos comunes que revelaban la honda perturbación 

social en que el país se hallaba hundido, y la impotencia 

del monarca para mantener la seguridad en los princi

pales caminos del territorio que gobernaba. En este 

sentido se hicieron por la prensa extranjera extensos 

comentarios, que no poco contribuyeron á rebajar el 

prestigio hai-to menguado ya del imperio austro-franco- 

mexicano.

CAPÍTULO XXIII

Medios imaginados por Maximiliano para salvar la situación.—Em
bárcase para Europa M. Eloin.—Misión de Almonte ccrcu del 
gobierno francés.— Ignorancia profunda que revelan aquellos 
medios.— Bancarrota del erario imperialista.— Proyecto de pre
supuesto.— Despacho de Lacunza ú Uazuine pidiéndole recur
sos.—Junta celebrada con este objeto.—Ofrecimiento del maris
cal, desaprobado en seguida por su gobierno.— 1‘lanes de orga
nización del ejército.—Exigencias de los austríacos.-Encárgase 
del mando en jefe el general Neigre.—Confianzu ilimitada del 
archiduque en el mariscal.— Medidas dictadas por este último. 
—Se nulifican por las resoluciones del gobierno francés.— Impi
den los Estados Unidos el envío de nuevos refuerzos extranjeros. 
—La situación pintada por el periódico oficial.—Comentarios de 
un m onárquico— La campaña en los meses de abril ,  mayo y 
junio de 1866 —Apodéranse los republicanos de los pertrechos 
de guerra conducidos por el vapor John L. S íep/tens.-Pacifica 
ción de los indios sublevados.—Descalabro de los republicanos 
en los Callejones de Uarron.—Operaciones de Martínez en Sono
ra.—Organización del ejército de Occidente.—Sucesos militares 
en los Estados del Norte.—Derrota de los imperialistas en Santa 
Gertrudis.—Retroceden los franceses á Monterrey.—Ocupan los 
republicanos el puerto de Matamoros. — Pronunciamiento de 
Parras.— Infundadas esperanzas de Maximiliano.— Mal éxito 
dé la  misión Almonte.— Importante comunicación del ministro 
Drouin de Lhuys.— Ultima palabra de la política napoleónica.— 
Keflexiones.— Motivos que se le han supuesto.— Efecto que pro
dujo en el a rchiduque.-A cusaciones do Arrangoiz — Lo que 
Napoleón podía haber contestado.—De cómo halagaba á Maxi
miliano la idea de un conflicto entre Francia y los Estados 
Unidos.—Instrucciones recibidas por Uazaine.—Aspecto sinies
tro de la s i tu a c ió n . -L a  campaña en la Huasteca. —Pensión 
concedida ú la viuda del general Zaragoza.—El periódico oficial 
procura calmar el disgusto que produjo aquel acto en algunos 
jefes franceses.

Bajo el falso concepto que Maximiliano se liabía 

formado de su propia situación, imaginóse que sería 

posible conjurar la tormenta que ya sentía rugir sobre 

su cabeza, por medio de negociaciones confiadas á 

personas cuyas aptitudes le inspiraban mayores esperan

zas. M. Loysel, según se ha visto, había ido á Francia 

con un extenso informe para Napoleón; y el 2 de marzo 

se embarcó M. Eloin para Europa con una misión secreta 

del archiduque. E l  D iario  del Iw perio  publicó eu 

el mismo mes lo siguiente: «S. M. el Emperador ha 

tenido á bien disponer que el Excmo. Sr. general

de división don Juan N. Almonte, gran mariscal de 1» 

Corte, marche á París á desempeñar una misión especial 

! y fungir allí como ministro cerca del Gobierno de S. M. 

el emperador Napoleón. La parte importante que el 

general Almonte ha tomado en la intervención, y los 

elevados cargos que ha desempeñado no podrán menos 

que influir en fortalecer las relaciones que ya existen 

entre los dos gobiernos.« La misión de Almonte se 

reducía á presentar al gobierno francés un proyecto de 

tratado secreto que sustituiría al de Miramar, en el cual 

se pedía que el ejército expedicionario permaneciera en 

México tres años más, á cuyo término dejaría todo el 

material, previo avalúo; que la deuda por los gastos 

de dicho ejército se pagaría, luego que el tesoro 

mexicano lo permitiera, dando veinticinco millones de 

francos anuales. Arreglábase, además, el modo con que 

ambos ejércitos perseguirían á las p a r tid a s  que f td u la -  

han en el país; pues se decía, fa lta n d o  á  la verdad  

(Arrangoiz), que ya no había centros de fuerza organi

zada en los republicanos. No se habían de comunicar 

órdenes al ejército mexicano, sino directamente por el 

archiduque; se permitiría á los oficiales franceses que 

sirvieran en el ejército mexicano con uno ó dos grados 

más; se establecerían en el Atlántico y el Pacífico dos 

estaciones navales francesas mientras permaneciera el 

ejército de ocupación, y por último, Francia emplearía 

todos sus esfuerzos para lograr que los Estados Unidos 

reconocieran al imperio. «El proyecto precedente, añade 

Arrangoiz, manifiesta una profunda ignorancia de la 

situación de Francia respecto de México y de la política 

de los Estados Unidos.» Almonte se embarcó á mediados 

de abril, y en el camino recibió instrucciones de Maxi

miliano diciéndole que si Napoleón se rehusaba á 

concluir el tratado, pidiera la inmediata retirada del 

ejército francés; atrevida resolución que se fundaba, 

según el autor citado, en la creencia de que llegarían de 

Austria los refuerzos que esperaba. Luego veremos 

lo ilusorio de semejante esperanza.

Entretanto, como fantasma aterrador, aparecía cada 

día más apremiante la penuria del erario. Don José 

María Lacunza, encargado del ramo de Hacienda, trató 

de introducir en los gastos el orden debido, y se formó 

un presupuesto que importaba la cantidad de veintiséis 

millones ochocientos noventa y seis mil ciento ocho 

pesos; pero en 7 de abril se hizo una adición de los 

nuevos gastos decretados ó por decretar, y ascendió 

á cuarenta y ocho millones doscientos sesenta y tres mil 

ochocientos setenta pesos, suma que estaba muy lejos de 

igualar las rentas mexicanas. «Como es fácil de percibir, 

dice el señor Payno á este propósito, y á pesar de todas 

las aseveraciones de los funcionarios franceses, que se 

fijaron en que México podía y debía producir cuarenta 

millones anuales para el erario, el verdadero cáncer del 

imperio era el pre&íqmesto.^i Los únicos recursos con que 

Maximiliano contaba eran los que pudiera proporcionar



el tesoro francés; pero Napoleón había ordenado al 

mariscal que se abstuviese de hacer tales prestaciones. 

Lacunza creyó, sin embargo, ablandar á Bazaine, y el 

28 de abril le dirigió un largo despacho en que se hacía 

la pintura más triste de la situación rentística. En el 

Norte, la división Mejía vivía á duras penas consu

miendo las pocas rentas de las localidades que ocupaba, 

imponiendo préstamos forzosos, y giraudo sumas impor

tantes sobre la plaza de Veracruz. Las tropas de Qui- 

roga no tenían que comer; este jefe se veía obligado á 

hacer pagar adelantadas las contribuciones de todo un 

año, y los habitantes emigraban para sustraerse á tales 

vejaciones. En el Snr, las tropas de Franco no podían 

salir de Oaxaca para rechazar al enemigo que le amena

zaba, porque el prest del soldado no estaba seguro y 

faltaban forrajes para los caballos. Las mismas razones 

habían retenido largo tiempo á Florentino López en 

San Luis. Las tropas austro-belgas tenían una deuda de 

cerca de quinientos mil pesos, y antes de que fuesen 

pagadas por el tesoro francés habrían gastado su último 

peso y consumido todas las provisiones de sus plazas de 

guerra. En la caja central de México había por trescien

tos rail pesos en libranzas que no se ‘habían pagado ni 

había esperanza de pagarlas. Los gastos más urgentes 

no se cubrían, y se debían ya dos meses de sueldo á las 

tropas de la guarnición. Lacunza creía que las instruc

ciones enviadas de París para que no se hiciesen ya 

adelantos al tesoro mexicano, eran porque no se conocía 

la situación, sin lo cual no se habrían dado aquellas 

instrucciones contradictorias con las intenciones amis

tosas y con la política de Napoleón. El ministro no 

olvidaba indicar las medidas que se habían tomado para 

mejorar la Hacienda, y consistían en la reducción de 

gastos, comenzando por la lista civil del archiduque que 

se contentaba con la tercera parte de la dotación asig

nada á Iturbide hacía cerca de medio siglo; en la prepa

ración del nuevo orden que había de regir en las rentas 

públicas, y en los nuevos impuestos, una parte de los 

cuales estaba ya aplicada. «Pero no le es dado al 

hombre, añadía, detener ni acelerar la marcha del 

tiempo, que es el elemento de toda clase de bien y de 

progreso; para que produzcan su efecto los nuevos 

planes, que tengo confianza de que no engañarán nues

tras esperanzas, necesítase inevitablemente cierto pe

ríodo para ponerlos en práctica. Durante ese período de 

transición, es preciso contar con algo; no pueden ser 

todavía los nuevos recursos, y es menester que sea 

Francia Ja que los suministre.

Hé aquí la forzada conclusión á que se iba á parar. 

Lacunza apelaba á ciertas reminiscencias perfectamente 

destituidas de valor en aquellos momentos para conmo

ver al mariscal. «El hecho, decía, de que gran parte de 

los mexicanos ha aceptado la intervención francesa, 

de que ha aceptado igualmente el imperio y lo sostiene 

hoy, á pesar de los principios republicanos, que fueron
T. V .-9 3 .

los de su niñez, establece un poderoso argumento; 

porque á la idea de intervención y de imperio, va unida 

la de la buena fe, del orden, de la fidelidad al gobierno, 

y por consiguiente, la de la independencia de la raza 

latina en el Nuevo Mundo.— Así es á lo menos la 

manera con que se ha comprendido aqní el gran pen

samiento del emperador Napoleón... La alternativa 

para V. E. e s , ó bieu imponer hoy una carga ligera 

al tesoro francés para terminar una obra grande y útil 

en sí misma, emprendida por el emperador Napoleón, ó 

bien abstenerse de hacerlo, y por consiguiente imponer 

á ese mismo tesoro francés gastos y sacrificios mucho 

mayores.— No puede abandonarse la empresa: ¿la termi

nará V. E . á poca costa, ó dejará V. E. á su gobierno 

la tarea de terminarla con inmensos sacrificios?» El 

ministro terminaba pidiendo al mariscal un millón de 

pesos, ó sea cinco millones de francos mensuales hasta 

fin de año. Aquí se ve de nuevo el profundo error en 

que así el archiduque como sus agentes estaban respecto 

de la situación. Dos días después, el 1." de mayo, Maxi

miliano celebró una junta privada á la que asistieron 

M. Daño, Bazaine, Maintenant, Lacunza, el ministro de 

la Guerra y el de Negocios extranjeros. Allí expuso el 

archiduque la penuria de sus rentas y la necesidad 

de ser sostenido por el tesoro francés, que debería 

encargarse de pagar al ejército mexicano. La discusión 

fué larga; el mariscal dió á conocer la desaprobación de 

su gobierno respecto de los adelantos aceptados. Maxi

miliano resumió la cuestión en estos términos: «Z« lan -  

carrota del tesoro ó la esperanza de sa lvarle . Si los 

representantes de la Francia no quieren contraer la res

ponsabilidad de gastar algunos millones, echarán sobre 

sí la de haber dejado venir la bancarrota, lo que no 

entra por cierto en los deseos del emperador Napoleón 

que se ha mostrado siempre, y continúa todavía mos

trándose, tan amigo del imperio.» Por último, el mariscal 

acordó, en espera de nuevas instrucciones, un subsidio 

mensual de quinientos mil pesos, á título de préstamo 

reembolsable sobre las aduanas marítimas. Esto le pare

ció más harato que encargarse de mantener al ejército 

mexicano. Parecía, pues, que la dificultad se había sal

vado al menos en parte; pero el gobierno francés rehusó 

de una manera perentoria que continuase la subvención. 

El 26 de mayo dirigió Lacunza un informe á Maximi

liano sobre el presupuesto de gastos y proyectos de 

contribuciones. Entre éstos se proponía la sexta parte 

del producto líquido de las fincas urbanas, y la sép

tima de las rústicas, después de descontar un 15 

por 100 en las casas de vecindad y un 10 por 100 en 

las otras: las fincas rústicas pagarían además de dicha 

contribución y de la impuesta sobre productos, seis y 

cuarto centavos de peso por cada cincuenta mil varas 

cuadradas de la totalidad de su superficie. Todas estas 

medidas, calificadas justamente de onerosas, fueron 

aprobadas, sin que diesen el resultado que se buscaba,



pues no fué posible conseguir las sumas necesarias para 

cubrir los gastos.
Dificultades de otro orden, aunque no menos gra

ves, presentaba la organización de las tropas que debe

rían quedar en México á la salida del ejército expedi

cionario. No era el menor inconveniente, como se ha 

dicho ya, lo heterogéneo de los elementos que entrarían 

eu su composición: el general de Thun quería que se 

señalase para su brigada una suma total, cuyo empleo 

arreglaría él mismo; no se le concedió, pero quedó 

acordado que los reglamentos de la administración fran

cesa se aplicarían á las tropas pagadas por el tesoro 

francés. El general austríaco pidió como un favor no 

figurar en las listas de pago remitidas á la intendencia 

francesa, y recibir directamente sus sueldos del gobierno 

mexicano. Maximiliano creyó evitar las dificultades que 

provocaría la cuestión de mando, recomendando al gene

ral Neigre que mantuviese la primera brigada al Norte 

y la segunda al Sur, á fin de impedir todo contacto, y en 

caso de que se reuniesen momentáneamente destaca

mentos de ambas brigadas, el mando pertenecería al 

jefe que hubiese recibido una comisión especial, ó al de 

la fracción más fuerte. En cuanto á la disciplina, cada 

tropa debía regirse conforme á sus reglamentos particu

lares y á su código de justicia nacional. El general 

Neigre se encargó del mando el 1.® de mayo, y esto 

dió motivo á que algunos oficiales austríacos quisiesen 

dejar el servicio mexicano y volverse á su país, no encon

trando las ventajas que aguardaban; y Maximiliano 

logró con trabajo calmar la agitación, amenazando á 

aquellos oficiales con acusarlos como desertores de que 

tendrían que responder al regresar á Austria. Sin 

embargo, poco después tuvo que aceptar la dimisión del 

general de Thun, que fué reemplazado por el mayor 

Polak. Curiosos datos hallamos acerca de los planes del 

archiduque para la organización del ejército, en una 

carta dirigida á Bazaine el 17 de mayo. En ella comen

zaba por encarecer la urgencia de fijar dichos planes de 

una manera definitiva, de asegurar su ejecución, señalar 

los gastos que había que hacer y determinar las personas 

que debieriin elegirse. El medio para no perder tiempo 

era primeramente que el mariscal expusiese por escrito 

todas sus ideas sobre el particular, y en segundo lugar 

que se reuniesen ambos una ó más veces cada semana 

con el ministro de la Guerra y el intendente Friant. 

A estas sesiones debería concurrir también el coman

dante Loysel, que había regresado ya de Europa. La 

cuestión militar debía verse desde tres puntos de vista 

esenciales: la urgente organización de veinte mil hom

bres de tropas nacionales; la formación sólida de los 

cuerpos mixtos designados con el nombre de «cazadores,« 

base del futuro ejército, y la pacificación sistemática del 

país. Respecto del primer punto, creía que sería pre

ciso aprovechar los pocos cuerpos dignos que existían á 

la sazón, como los de Mejía, Méndez, etc.; formar con

ellos el núcleo nacional y despedir inmediatamente todo 

aquello que era sólo una soldadesca sin valor. «Para 

llegar en la situación actual, decía, á formar pronto 

buenos batallones de infantería y buenos regimientos de 

caballería, no veo sino un medio que acaso os parecerá 

bastante singular, y que algo resjúra de la FAcul Media, 

y consiste eu escoger hombres seguros, que tengan mi 

confianza y la vuestra, de los cuales la mitad sería de 

oficiales europeos de una larga experiencia; nombrarlos 

jefes de los batallones y regimientos, después de hacer

los venir á México y de darles instrucciones claras y 

precisas, decirles: «Sois los responsables; escoged 

"Vuestros oficiales; obrad y seréis sostenidos. Pero 

«debéis obtener por resultado, la formación rápida y 

«eficaz de vuestros cuerpos.» Vuestra acción directa, 

y la del ministro de la Guerra, que está completamente 

á vuestra disposición, me parece que deben contribuir 

mucho á la ejecución de este plan.» El segundo punto 

lo dejaba enteramente en manos del mariscal, pues su 

sabiduría y su profundo conocimiento del país asegura

rían su excelente solución. En cuanto al tercero, creía 

útil conocer todas las relaciones é informes que habían 

dado los comisarios imperiales y los jefes de las divi

siones territoriales, para formarse idea completa de la 

cantidad de tropas que fuera necesario poner en movi

miento y preparar los fondos indispensables. «Si la 

ejecución es posible, añadía, se tendría Ja venta ja  de 

comprometer á los altos Jnneionarios  que han dado 

las relaciones, mostrándoles que se han obsequiado sus 

deseos, y que ellos serían los responsables de la situa

ción ulterior, n

El 3 de junio, Maximiliano encargó de nuevo al 

mariscal la organización del ejército mexicano, por medio 

de una carta en que se manifestaba satisfecho de la 

exactitud y buen sentido práctico de que estaban llenas 

las ideas que había emitido en el consejo; siendo ya por 

otra parte, general en jefe del ejército, y director exclu

sivo de todos los movimientos militares, era el mejor 

juez de lo que debía hacerse y estaba en posición de 

ejecutarlo. «Vengo, pues, ahora á investiros de una 

autoridad absoluta para la organización de los batallones 

franco-mexicanos, y la reorganización del ejército nacio

nal. He pensado que el general Osmont, revestido de 

toda mi confianza y de la vuestra, podría establecer, 

conforme á vuestras órdenes, una sección de los nego

cios mexicanos en el Estado Mayor general; de esta 

sección partirán órdenes directas para el ministerio de 

la Guerra. El intendente formaría también otra sección 

para lo relativo á la administración, y nos prestaría el 

concurso de sus hábiles funcionarios. Todas las órdenes 

dadas por los señores Osmont y Friant, y enviadas al 

ministerio de la Guerra, llevarán abajo esta fórmula: 

P o r  orden del Em perador. Tal es el plan que he adop
tado definitivamente desde que me habéis ilustrado con 

vuestros consejos, y está concebido únicamente con el



fln de concentrar en vuestras manos una organización 

que vos sólo y vuestros dignos oficiales podéis llevar á 

feliz término.» El mariscal, que, por lo que se ve, 

gozaba en aquel momento de la confianza ilimitada del 

archiduque, fijó en ocho y después en nueve el número 

de los batallones de cazadores; el Estado Mayor se com

pondría en su totalidad de oficiales franceses; se debe

rían incorporar seis oficiales de compañía de la misma 

clase y tres ó cuatro sargentos, nombrados tenientes á 

título mexicano. En cada batallón entrarían unos quince 

oficiales, y unos cien sargentos y soldados franceses. 
Proponíase, además, organizar catorce batallones de 

infantería, ocho regimientos de caballería, doce baterías 

de artillería, y tres compañías de ingenieros, de tropas 

exclusivamente mexicanas. Maximiliano deseaba colocar 

en cada uno de dichos cuerpos un oficial francés como 

segundo en jefe, y algunos sargentos, nombrados tenien

tes: el gobierno de Napoleón consintió en ello; pero á 

todas aquellas combinaciones faltaba la base del reclu

tamiento. Por otra parte, si es cierto que muchos 

oficiales y sargentos del ejército de ocupación estaban 

dispuestos, en vista del ascenso, á aceptar las plazas que 

se les ofrecían, pronto la obra de organización tropezó 

con un obstáculo insuperable, y fué las órdenes termi

nantes del ministro de la Guerra, fechadas el 31 de 

mayo, prohibiendo de una manera formal que se hiciese 

ningún gasto para los batallones de cazadores. Hubo 

que renunciar además á todo auxilio extranjero. Ya 

antes el gobierno americano había hecho saber al francés 

que no permitiría el reclutamiento de negros del Sudán 

para que viniesen á reforzar el batallón egipcio; pidió 

después explicaciones en términos bastante enérgicos 

acerca de los destacamentos de ,1a legión extranjera que 

se habían puesto en camino para completar el efectivo 

de aquel cuerpo; y por último, habiendo autorizado el 

emperador de Austria el alistamiento de voluntarios para 

México, el embajador de los Estados Unidos en Viena 

recibió orden de romper sus relaciones diplomáticas y  

retirarse si acaso se insistía en tal propósito. Los 

voluntarios se hallaban ya reunidos en Laybach para 

embarcarse el 10 de mayo; la protesta del ministro 

americano fué presentada el 6, y el gobierno austríaco, 

cuya posición se veía muy amenazada en Alemania, dió 

inmediatamente contraorden, frustrando de esta manera 

la salida de los voluntarios.

Como irrisorio contraste con situación tan desqui

ciada, el 12 de junio apareció en E l  D iario  del Im jw ñ o  

un artículo intitulado «El Imperio en dos años,« en el 

cual se hacía una pintura halagüeña, y enteramente 

contraria á la realidad, de los grandes trabajos que se 

habían llevado á cabo en beneficio del país. «Desde 

luego, decía, nos abstendremos de recordar lo que 

puede ser objeto de discusiones, para fijarnos únicamente 

en los hechos que no admiten dudas, por la simple razón 

de que son hechos que están á la vista de todo el

mundo. No hablaremos, pues, del primero de los bene

ficios del imperio, aunque es el que más resalta entre 

todos los que la nación le debe; es decir, de esa política 

elevada y conciliadora que procuró extirpar los antiguos 

odios; que ha puesto en práctica los humanitarios prin
cipios de la tolerancia en todas sus aplicaciones; que ha 

abierto las puertas del bienestar y de los honores á todos 

los trabajos honrados y á todas las aspiraciones legíti

mas; que se ha afanado, en fin, por dar libertad, segu

ridad y garantías á todos los ciudadanos sin distinción 

de colores. Esos colores han desaparecido, y ya no están 

ahí para atormentar nuestra memoria con el recuerdo de 

tiempos amargos. Dejando, pues, á un lado estas y otras 

cosas que constituyen sin duda un título de gloria para 

el gobierno imperial, hablemos ya de sus trabajos de 

otro género, de hechos positivos...» Estupefacto ante 

cinismo semejante, el escritor imperialista don Francisco 

Arangoiz exclama: «¡Cuánta ceguedad manifiesta el 

artículo! Se inferiría de él, que no comprendía aún 

Maximiliano que lo que se llamaba polUica elevada y  

eoneiliadm'a, que procuró ex tirpar los antignos odios, 

había sido una conducta impolítica, que le había alejado 

de los conservadores, de los propietarios, del clero y de 

los indios. Pero sí lo comprendía; más todavía, estaba 

firme en su propósito de volverse á Europa: se había 

fortificado en él desde la misión del barón Saillard; sólo 

esperaba saber el resultado de las misiones de Almonte 

y de Eloin para ponerlo en ejecución inmediatamente, ó 

diferirlo si era favorable la del primero.» Sin necesidad 

de expresarlos, el lector comprenderá los graves cargos 

que de las anteriores palabras resultan para el archi

duque; observaremos solamente que esa política elem da  

y  conciliadora había tenido por principal efecto quitarle 

el único aunque bien débil apoyo con que hubiera podido 

contar para sostenerse.

Mencionaremos ahora los principales hechos de 

armas verificados en los meses de abril, mayo y junio 

de 1866. Uno de los sucesos que más llamó la atención 

en aquellos días fué el feliz éxito con que se efectuó la 

captura del vapor John L. S te fh en s,  que según hemos 

referido fué confiado al comandante Dana. Al llegar 

dicho vapor al cabo de San Lucas en la Baja California, 

Dana, que se encontraba allí, se trasladó á bordo en 

unión de unos cuantos valientes y decididos compañeros, 

estrechando al capitán á que le obedeciera, y manifes

tándole que el barco había perdido su carácter de 

neutral en el hecho de estar subvencionado por el impe

rio. Presentó las órdenes en forma que llevaba para 

practicar la captura, y le obligó á hacer rumbo al puerto 

de la P az, ocupado por los republicanos, en donde se 

desembarcarían los pertrechos de guerra que conducía 

para los franceses, sin dejar de advertirle que siendo él 

americano, y perteneciendo aquel buque á una compañía 

de nacionales de los Estados Unidos, nada tenían que 

temer los intereses de sus compatriotas, limitándose



Únicamente á declarar buena presa los referidos pertre

chos. Pastos consistieron en veinticinco cajas de rifles 

Enfield; once cajas de monturas; veintidós de cápsulas, 

pólvora y otras municiones; ocho barriles de pólvora; 

cuatro cajas de botas; algunas otras armas, y la corres

pondencia y documentos imperiales que acreditaban la 

procedencia de dichos efectos. El extraordinario portador 

de la anterior noticia llevó á Corona comunicaciones del 

jefe de Hacienda, don Juan B. Sepúlveda, participando 

que habían llegado al puerto de Altala trescientos rifles 

contratados á un americano, y al mismo tiempo se supo 

en el cuartel general que varias compañías francesas se 

habían embarcado en Mazatlán ignoráudose á qué punto 

se dirigían. Entretanto, Martínez había logrado la paci

ficación de los sublevados, expidiendo en seguida una 

amplia amnistía á todos los indios de los distritos del 

Fuerte y Sinaloa que hubiesen estado con las armas en 

la mano, después de lo cual se retiró á Alamos, adonde 

llegó el 24 de marzo, con objeto de continuar la campaña 

de Sonora, de cuyo gobierno volvió á encargarse el 10 

de abril en Paredones el general Pesqueira. Corona, por 

su parte, tomó las medidas necesarias para dar un asalto 

á Mazatlán, y al efecto reunió el 2 de mayo una parte 

de sus fuerzas; pero no pudiendo llegar al punto obje

tivo en la hora convenida, todo su plan se desconcertó, 

y entonces retiró sus tropas en la creencia de que el 

enemigo saldría el día siguiente, como eu efecto lo veri

ficó, acampando en Palos Prietos; pero el 4 se movió 

hacia el Presidio en número de seiscientos franceses y 

doscientos y tantos auxiliares, y fué á pernoctar en 

lirias y el Castillo. El 5 continuó su marcha rumbo al 

Valamo, y después de incendiar la población acampó en los 

Callejones del Barron. Al saber que permanecía en aquel 

punto, al amanecer del 6 , Corona se resolvió á atacar, 

lo cual verificó á las nueve de la mañana; pero el ene

migo cargó con una columna, logrando por medio de un 

rápido movimiento desconcertar á las fuerzas republi

canas, compuestas en su mayor parte de reclutas, y 

hacerles dar media vuelta. Corona entonces ordenó la 

retirada, y el 7 retrocedió el enemigo rumbo al puerto, 

conduciendo al comandante de la expedición y dos oficia

les franceses muertos, y sesenta y siete heridos entre 

extranjeros y auxiliares. El descalabro del 6 en nada 

aprovechó á los imperialistas, que se encerraron en 

Mazatlán sin emprender ninguna nueva salida eu los 

meses de mayo y junio, mientras que las fuerzas nacio

nales continuaron hostilizándoles como antes, y Corona, 

dueño de Sinaloa, siguió aumentando y disciplinando su 

cuerpo de ejército, extendiendo á la vez su acción sobre 

Sonora y Jalisco. En efecto, Martínez ocupó el 4 de 

mayo la plaza de Hermosillo, después de un sangriento 

combate en que fué derrotado el jefe intervencionista 

Almada, y en la tarde del mismo día puso en fuga á 

ochocientos hombres que al mando de Lamberg, Tánori 
y Salvador Vázquez marchaban á atacarlo. Sin embargo.

al saber el día siguiente que los franceses desembarcados 

en Guaymas habían llegado á un punto llamado el 

Caballo, se retiró Martínez á San Marcial. Pocos días 

después se dirigió á Ures y logró penetrar en la plaza; 

pero ocupando el enemigo los puntos principales, marchó 

sobre Tepahue, de donde huyó á su aproximación una 

pequeña fuerza intervencionista; mas sabiendo que se 

acercaban Lamberg y Tánori, que iban en auxilio de 

Ures, Martínez levantó el campo, regresando por Subíate 

á San Marcial. En principios de junio se movió de nuevo 

sobre Hermosillo, estando á la vista de la población el 

día 6; pero al tener noticia de la derrota que había 

sufrido la fuerza del coronel Alcántara, con la cual con

taba para aquella operación, acordaron retirarse los 

generales Pesqueira y Martínez con todas sus fuerzas á 

San Marcial y Tecoripa, y García Morales con una escolta 

á los distritos de Magdalena y el Altar, para organizar 

nuevas tropas. Eu fines de junio se recibió en el cuartel 

general una comunicación del ministerio de Hacienda por 

la cual quedó organizado el ejército de Occidente, y 

nombrado Corona su general en jefe, detallándose las 

instrucciones y facultades sobre los Estados de Sinaloa, 

Jalisco y Colima.

Carácter más serio todavía tomaban los sucesos eu 

los Estados del Norte. Los republicanos extendían cada 

día más su círculo de acción: habiendo entrado suce
sivamente Escobedo en el Cedral y en el mineral de 

Catorce, el 1.” de abril atacó el puesto francés de Mate- 

huala, de donde se retiró al saber que se aproximaba 

una columna enemiga; pero dos días después aparecía 

delante de Tula de Tamaulipas, sitiando la guarnición 

francesa que allí estaba, y se retiró nuevamente al tener 

noticia de que se movían tres columnas destacadas contra 

él. Los franceses fueron poco después reemplazados en 

Tula por una guarnición mexicana, que abandonó la plaza 

el 7 de mayo al acercarse el general don Aureliano 

Rivera, con lo cual quedaron de nuevo cortadas para el 

enemigo las comunicaciones, ya tan difíciles entre San 

Luis y Tampieo. El mariscal, conforme á las órdenes 

recibidas de su gobierno, había prevenido al general 

Douay que replegase las tropas francesas que se hallaban 

en Nuevo León; quiso, sin embargo, que antes de eje

cutar aquel movimiento se procurase destruir las fuerzas 

liberales mandadas por el general Escobedo. Jeanningros, 
que había avanzado el 12 de abril hasta Charco Escon

dido por el camino de Matamoros con objeto de conducir 

seiscientos hombres para Mejía y cambiar convoyes de 

mercancías, había vuelto á Monterrey á fines del mes; en 

seguida recibió orden de dirigirse sobre Montemorelos, 

mientras que Douay se movería del Saltillo á Galeana y 

que la contraguerrilla, de cuyo mando se había encar

gado de nuevo Dupin, cerraría los caminos del lado de 

la Soledad. í^ste plan no produjo ningfín resultado, pues 

los republicanos interceptaron los despachos y pudieron 

frustrar el golpe que se meditaba; pero el enemigo se



vengó sobre las poblaciones indefensas, imponiendo 

fuertes multas á Sau Pedro Iturbide, Galeana y la 

hacienda de Potosí, destruyendo además grandes provi

siones, todo bajo pretexto de que aquellos habitantes 

simpatizaban con la causa nacional. Los franceses se 

re tira ro n , y las tropas nacionales conservaron su gran 

linea de operaciones desde Eio Grande por Cerralvo, 

L inares, Victoria, Tula y Rio Verde, hasta los límites 

de la Huaxteca y Sierra Gorda.

Después de la expedición de Galeana, se organizó á 

las órdenes del teniente oronel de Tucé una columna

compuesta de dos batallones de la legión extranjera, de 

destacamentos belgas y mexicanos, de alguna caballería 

y de seis piezas de artillería. E sta  columna salió de 

Monterrey el 8 de junio marchando las tropas por tres 

caminos paralelos. Escobedo había sabido por las comu

nicaciones interceptadas, que el plan del enemigo era 

tomar por las villas situadas en las riberas del Bravo 

para reunirse en Mier con una fuerza que destacaría 

Mejía de Matamoros, donde cambiarían sus cargamentos 

para conducirlos á sus respectivos destinos, previniendo 

que si alguna de las fracciones era atacada por los repu-

Don José  Muría  L acunza

blicanos, se hiciese fuerte en el sitio en que fuera aco

metida, con objeto de dar lugar á ser auxiliada. Estos 

datos inspiraron al general republicano uua feliz combi

nación. Luego que supo que había llegado á Cerralvo la 

fracción más importante mandada por de Tucé, Escobedo 

se dirigió con todas sus fuerzas sobre aquella plaza, y 

dejando á su vista seiscientos caballos mandados por 

el jefe don Ruperto M artínez, para que el enemigo se 

mantuviese en el error de que iba á ser atacado, se 

dirigió con el resto de sus tropas á Derramaderos, 

andando en dos días cuarenta leguas para situarse en 

aquel lugar, equidistante de Cerralvo y el punto en que 

se hallaba el convoy salido de Matamoros, desde donde

podía observar cuál de los dos caminos que se dirigen á 

Mier tomaba el enemigo, y una vez conocido, salirle al 

encuentro en una posición donde faltase el agua, pues 

escaseando en aquellas regiones, el enemigo no podría 

sostenerse por muchas horas. E l convoy, compuesto de 

doscientos carros y escoltado por mil mexicanos, tres 

cientos y tantos austríacos y dos cañones, bajo el mando 

del jefe imperialista Olvera, apareció el 14 de junio, 

avanzando sin desconfianza hacia las lomas de Santa 

G ertrudis, donde se hallaban emboscados los indepen

dientes. Escobedo había ordenado que se guardase el 

mayor silencio para que la sorpresa fuese completa; 

pero cediendo cá la impaciencia uno de los jefes subalter-



nos salió á provocar al enemigo, que advertido del 

peligro destacó una columna de caballería, haciendo 

replegar á la guerrilla y poniendo á los republicanos en 

la necesidad de efectuar un movimiento, en cuya virtud 

fué rechazada la referida columna. Los imperialistas se 

detuvieron entonces, organizándose para librar el com

bate el día siguiente, pues era ya muy entrada la tarde 

cuando esto pasaba. Entretanto, dispuso Escobedo que 

se cambiase el campamento de manera que el enemigo 

no sospechara que existía la emboscada casi á la misma 

distancia que el día anterior, previniendo severamente 

que se guardara absoluto silencio. Al amanecer el 15, 

Olvera tenía dispuestos los carros del convoy, de modo 

que pudiesen servirle de parapeto, tendidas las tropas 

en batalla y establecidas sus baterías; y al observar una 

completa inmovilidad, pues los republicanos habían apro

vechado todos los accidentes del camino para ocultarse, 

estando los soldados pecho á tierra, emprendió su 

avance sobre el campamento descubierto la víspera, 

rompiendo el fuego en abanico para descubrir si sus 

adversarios tenían alguna artillería con quo pudiesen 

contestarle. La línea de Escobedo se componía de cuatro 

columnas de infantería, dos de caballería, y la de reser

va, que era también de infantería. Formaban la primera 

el cuerpo de cazadores y otro llamado mixto al mando 

del coronel don Alonso Flores, y como segundo el 

coronel Cáceres. La segunda constaba de los batallones 

Zaragoza é Hidalgo, á las órdenes del coronel don 

Miguel Palacios y del teniente coronel don Emilio 

Mayer. La tercera estaba compuesta de los batallones 

rifleros de Naranjo y rifleros de China con su coman

dante don Narciso Dávila, al mando del mismo coronel 

Naranjo y de su segundo el coronel don Adolfo Garza. 

La cuarta era formada de la brigada Canales á las 

órdenes del jefe de su nombre y su segundo el coronel 

don Julián Cerda. La primera de las columnas de caba
llería estaba compuesta de la legión del Norte, al mando 

del coronel don Joaquín Garza Leal, y la segunda, de 

carabineros de Lampazos y un piquete de Supremos 

Poderes, á las órdenes del teniente coronel don Higinio 

Villarreal, que tenía por segundo jefe el de igual grado 

don Juan N. Sáenz. En la reserva quedaron los bata

llones de Zapadores libres de la Frontera y  Tiradores 

del Bravo, teniendo á su cabeza al coronel don Salvador 

F. de la Cabada y como segundo al teniente coronel don 

Vicente Mariscal. El general Escobedo tomó el inme

diato mando de todas las columnas de infantería, llevan

do de segundo al mayor general don Sóstenes Rocha. 

El mando de las caballerías se confirió á don Jerónimo 

Treviño, nombrado ocho días antes general de brigada.

Comprendiendo el enemigo que sus fuegos de arti

llería eran inútiles para el fin que se proponía, desplegó 

sus columnas de ataque cubriendo el frente con una 

línea de tiradores que avanzaron por el camino. Con

forme á las órdenes que tenían, los republicanos perma

necieron sin disparar un solo tiro; mas cuando estuvie

ron los imperialistas á unos ciento cincuenta metros de 

distancia, se pusieron en pie y rompieron el fuego: 

apenas se hizo la primera descarga, las tropas Hberales 

se lanzaron á la bayoneta con tan poderoso empuje, que 

el enemigo retrocedió hasta apoderarse de una pequeña 

eminencia, dispuesto á defenderse tenazmente. En vista 

de esto, Escobedo ordenó que el mayor general Rocha 

cargase por el flanco izquierdo de los imperialistas, y 

Canales por el derecho, mientras que él con sus infante

rías atacó por el frente de la batalla; aquella operación 

fué ejecutada con tal vigor y exactitud, que el enemigo 

no pudo resistir: sus batallones, arrollados por todas 

partes, se rindieron á discreción; sólo algunos austríacos 

prolongaron la defensa, y el jefe Olvera logró apenas 

ponerse en salvo con unos cien caballos y algunos 

oficiales. La derrota de los conservadores fué completa; 

todo el material de guerra lo mismo que el numeroso 

convoy conducido por ellos quedó en poder de Escobedo. 

Los republicanos tuvieron ciento cincuenta y cinco 

muertos y setenta y ocho heridos; las pérdidas de los 

imperialistas consistieron en doscientos cincuenta y un 

mexicanos y ciento cuarenta y cinco austríacos muertos; 

ciento veintiún mexicanos y cuarenta y cinco austríacos 

heridos, y ochocientos cincuenta y ocho mexicanos y 

ciento cuarenta y tres austríacos prisioneros. Los inter

vencionistas hicieron correr la especie, consignada por 

M. Niox en su obra, de que los liberales tenían en sus 

fuerzas de mil doscientos á mil quinientos americanos, 

pero esto no es cierto. «Para fortuna y gloria de 

México, dice don Juan de Dios Arias, los republicanos 

no tenían en sus filas arriba de tres extranjeros, y como 

contraposición infame, los traidores eran los que vergon

zosamente mezclados con austríacos y con dos compa

ñías de surianos de los Estados Unidos, pudieron com

prender que con sus falsedades groseras no podrían 

eclipsar por mucho tiempo el brillo de aquel espléndido 

triunfo La primera columna del ejército vencedor se 

ocupó en recoger los heridos, enterrar los cadáveres y 

conducir los prisioneros á Camargo, en donde fueron 

tratados con todas las consideraciones que merece la 

desgracia, en oposición á la conducta inhumana obser

vada por los súbditos y aliados de Maximiliano. En se
guida dividió Escobedo su fuerza en dos divisiones, una 

de infantería al mando del general Rocha, y otra de 

caballería á las órdenes del general Treviño; al mismo 

tiempo destacó una fuerza mandada por Naranjo, que 

fuese en auxilio de Martínez, quien, según se ha dicho, 

había quedado amagando á los franceses para ocultar el 

movimiento de Escobedo. Después de esto, el grueso del 

ejército marchó á tomar posiciones á orillas de Camargo, 

por si acaso avanzase el enemigo. El general en jefe 

devolvió los efectos que iban en el convoy á sus respec

tivos dueños, mediante el pago de dobles derechos, y el
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resto que quedaba como botín fué dividido por mitad con 

las fuerzas de Tamaulipas que tanto habían contribuido 

á la victoria. El coronel de Tucé supo el 17 de junio la 

concentración de las fuerzas republicanas en Camargo, 

y eu el acto se dirigió á Mier, adonde llegó el día 

siguiente dejando en Cerralvo el destacamento belga 

con los enfermos que eran harto numerosos; pero 

impuesto en seguida de la derrota de Olvera, y viendo 

que las deserciones aumentaban en su tropa, retrocedió 

hasta Monterrey, en donde entró el 28 del mismo mes.

Los imperialistas no podían ya sostenerse en Mata

moros después del desastre de Santa Gertrudis, y Mejía 

se apresuró á celebrar una capitulación con el general 

don Antonio Carbajal, nombrado gobernador y coman

dante militar de Tamaulipas, qne se hallaba á la sazón 

en Brownsville con objeto de proporcionarse armas y 

dinero para continuar la campaña. Mejía desocupó la 

plaza el 23 de junio, dejando en ella cuarenta y tres 

piezas de artillería; los restos de su fuerza fueron trans

portados á Veracruz. El gobierno nacional desaprobó 

la capitulación; Escobedo, por su parte, fué del mismo 

parecer, y aunque tenía facultades para remover y nom

brar gobernadores, consecuente con la conducta que se 

había trazado de respetar á las autoridades puestas por 

el gobierno, dejó todo á la resolución del presidente 

de la Eepública, y se dirigió á Nuevo León para dar 

nuevo orden á su cuerpo de ejército. Con aquellos 

sucesos coincidió el pronunciamiento de la guardia rural 

de Parras en la noche del 23 al 24 de junio. Los repu

blicanos se posesionaron luego de la población, esca

pándose el jefe imperialista Campos con ocho soldados 

de caballería. Maximiliano supo la derrota de Olvera, 
en Cuernavaca, adonde iba á menudo para distraerse 

de las terribles complicaciones que por todas partes le 

agobiaban, y el 24 escribió al mariscal una carta en 

que le decía: «La noticia de la destrucción casi com

pleta de la división Mejía ha venido á sorprenderme y 

á afectarme dolorosamente. En estas valientes tropas 

fundaba una parte de mis esperanzas para el porvenir. 

Por otra parte, era necesario para aliviar nuestro tesoro, 

volver á establecer las comunicaciones entre Matamoros 

y Monterrey; pero tengo confianza en las medidas que 

os sugiera vuestra alta experiencia, y os suplico me 

aviséis el plan de campaña que hay que seguir para 

reparar la desgracia que acaba de herirnos, y hacer 

volver al orden los departamentos rebeldes.» Se ve por 

esto que Maximiliano abrigaba todavía esperanzas de 

sobreponerse á una situación enteramente perdida; presto 

iba, sin embargo, á recibir un nuevo golpe más rudo y 

decisivo.

Almonte, encargado de la misión de que antes 

hemos hablado, llegó á París el 14 de mayo; el 20 pre

sentó sus credenciales á Napoleón, y el 23 el proyecto 

de tratado á M. Drouin de Lhuys. Viendo que nada se 

le contestaba, dirigió el 8 de junio una nota al ministro

de Negocios extranjeros, suplicándole que antes de que 

saliera de Saint-Nazaire para Veracruz el vapor-correo 

de 16 de aquel mes, le informara si sería aceptado en 

todo ó en parte el proyecto mencionado. M. Drouin de 

Lhuys contestó el 11 que no se aceptaba absolutamente, 

y que ya había informado de la resolución del emperador 

Napoleón al ministro francés en México. El 14 transmi

tió Almonte aquella comunicación al archiduque, diciendo 

en su despacho: «Mi primera idea fué cumplir al pie de 

la letra con las órdenes de mis instrucciones: p ed ir  

inmediatamente la sa lida  del territorio  mexicano de 

todas las tropas fra n cesa s , s i  no se acépta la  en todo 

ó en p a r te  el tratado fresentado f o r  m i;  pero refle

xionando que, según su nota, no se niega determinada

mente á tratar M. Drouin de Lhuys, sino que, al con

trario, desea que las negociaciones se verifiquen en 

México y no aquí, he creído conveniente suspender 

por el momento ese paso y aguardar nuevas instruc

ciones de V. E.i) Ahora bien, ¿qué fué lo que Almonte 

se propuso al estampar aquellos conceptos, desmentidos 

enteramente por las resoluciones del gobierno francés? 

Difícilmente podría hallárseles una explicación satisfac

toria, pues suponiendo que el diplomático intervencio

nista hubiera querido suavizar el golpe que iba á recibir 

el archiduque, el objeto no se conseguía, porque ambos 

despachos llegaron al mismo tiempo á ñnes de junio, en 

los momentos en que Maximiliano estaba bajo el peso de 

los desastrosos acontecimientos que hemos referido. Sea 

como fuere, véase ya la nota de M. Drouin de Lhuys, que 

insertamos en su mayor parte, por contener la última 

palabra de la política napoleónica, es decir, el término 

de la intervención y el abandono del imperio á su propia 

suerte:

«París  31 de Mayo de 1866.— El general Almonte ha 
puesto en manos del Emperador las cartas de S. M. el 
emperador Maximiliano, y entregado al gobierno fran
cés las comunicaciones de que era portador. S. M. tiene 
el sentimiento de deber expresar aquí la sorpresa que 
le han causado esas comunicaciones. Desde hace más 
de un año, las instrucciones dirigidas á los agentes 
franceses en México, inspiradas por el sentimiento de 
los deberes y  de las obligaciones recíprocas que hemos 
contraído, tenían por objeto hacer llegar al gobierno 
mexicano consejos dictados por el interés de los dos 
países, no menos que por la sincera amistad que S. M. 
profesa al emperador Maximiliano. Estos consejos 
que no han sido comprendidos. Bastante lo indican las 
proposiciones formuladas por el general Almonte, al 
mismo tiempo que ellas revelan la f a l ta  completa del 
conocimiento de m a  situación, sobre la que no puede 
diferirse el ilustrar á la Corte de México.

»No es ahora del caso recordar el origen de la expe
dición francesa, cuya legitimidad está demostrada: obli
gados á hacernos justicia, la experiencia del pasado 
nos imponía el deber de buscar garantías contra la 
repetición de actos que habían atraído sobre ese país, 
á costa de expediciones onerosas, represiones severas, 
mas siempre ineficaces. Estas garantías debían prin
cipalmente resultar de la constitución de un gobierno



arreg-Iado, bastante fuerte para romper con las tradicio
nes de desorden, triste leg-ado de gobiernos efímeros. Por 
más que se deseara el establecimiento de ese g-obierno, 
nosotros, menos que nadie, podíamos pensar en impo
nerlo, y hemos protestado siempre en alta voz contra 
semejante designio. No hemos querido creer, sin em
bargo, que faltasen en la sociedad mexicana los elemen
tos de una regeneración política indispensable, y  nos 
habíamos prometido secundar todos los esfuerzos que 
intentara el país mismo, para arrancarle á la anarquía 
que le devora. Esta empresa era grande; sedujo al 
emperador Maximiliano. Al llamamiento del pueblo 
mexicano se consagró completamente á la empresa, 
sin que le arredrasen sus dificultades y  peligros: él 
pensaba, como el emperador Napoleón, que se enlaza
ban grandes intereses de conciliación y de equilibrio 
con la independencia de Móxico y la integridad de su 
territorio, garantizados por un gobierno estable y  repa
rador, y  él sabia que no le fa ltaría  nuestro apoyo para 
ayudarle á realizar una obra qae interesaba a l m m do  
entero.

»Los deberes del Emperador hacia Francia le impo
nían, sin embargo, la obligación de calcular, según la 
importancia de los intereses franceses comprometidos 
en esta empresa, hasta dónde había de extenderse el 
concurso que le era permitido ofrecer á México para 
asegurar el éxito. Hé aquí el objeto del tratado de 
Miramar. Ahora bien, del contrato que había estable
cido nuestro.s derechos y nuestras obligaciones, Francia 
ha cumplido largamente las cargas que había aceptado, 
y no ha recibido de México sino muy incompletamente 
las compensaciones equivalentes que se le habían pro
metido. Este es un hecho que debemos hacer constar, 
porque no depende de nosotros el suprimir sus conse
cuencias. Estamos lejos de desconocer los obstáculos y 
las dificultades de todo género contra los que ha tenido 
que luchar S. M. el emperador Maximiliano. Si hemos 
deplorado á menudo que sus leales intenciones no fue
sen mejor secundadas, hemos aplaudido siempre su 
activa solicitud y su generosa iniciativa.

«Los resultados no correspondían á nuestras espe
ranzas, á pesar de la hábil y enérgica dirección del 
mariscal y  del concurso de un ejército que nada deja 
que desear...

»E1 gobierno francés facilitaba el arreglo de em
préstitos, que auxiliaban en sus apuros al tesoro mexi
cano, y sin embargo, nuestros sacrificios no han sido 
recompensados sino con arreglos de cuentas ilusorias. 
Hemos dado consejos amistosos; pero la resistencia .sis
temática de los consejeros de S. M. se manifestaba, 
sobre todo, en lo que concernía á los intereses de la 
Francia. Deberemos recordar aquí á costa de cuántos 
esfuerzos la legación de Francia pudo obtener al fin una 
reparación insuficiente de los daños y  perjuicios sufri
dos por nuestros nacionales, mientras se arreglaban, 
sin contestación, las reclamaciones inglesas. En los 
momentos mismos en que se encontraban recursos para 
solventar sin demora y en metálico créditos dudosos y  
no exigibles, hemos visto discutir hasta el origen de las 
reclamaciones francesas, no ob-stante estar reconocidas 
por el tratado de Miramar, como la causa determinante 
de nuestra expedición, y  que aun en el caso de no 
haber.<;e estipulado nada en su favor, constituirían una 
deuda de honor é indiscutible.

«Después de haber indicado en todas circunstancias 
al gobierno mexicano la necesidad en que estaba de 
proveer por sí mismo á su propia seguridad, y  de haberle

declarado repetidas veces que el concurso que le pres
tábamos no sería mantenido sino en tanto que las obli
gaciones correspondientes, contratadas con nosotros, 
fueran estrictamente cumplidas, hemos hecho que se le 
expongan las con.sideraciones imperiosas que no nos 
permitían pedir á la Francia nuevos sacrificios, y que 
nos decidían á retirar el ejército expedicionario. Al 
adoptar esta resolución, sin embargo, hemos prescrito 
que se ejecute en los plazos y  con las precauciones 
nece.sarias, para evitar los peligros de una transición 
demasiado brusca. Hemos debido ocuparnos al mismo 
tiempo, en sustituir á las estipulaciones, de hoy más sin 
talar, del tratado de Miramar, otros arreglos dirigidos 
á afianzar la seguridad de nuestros créditos. El ministro 
del Emperador en México ha recibido, en consecuencia, 
las instrucciones necesarias para celebrar sobre este 
punto una nueva convención. Dichas instrucciones, 
como todos los actos del emperador Napoleón, están 
inspirados por sentimientos naturales que le unen al 
Emperador de México, y por su deseo sincero de con
ciliar intereses que no quiere separar. Él ha apreciado 
las razones que han decidido á sus representantes á no 
apresurar la conclusión inmediata de tos arreglos que se 
les indicaban, pero ha sentido ver al Gabinete mexicano 
aprovecharse de su condescendencia, para trasladará 
París el centro de una negociación que no podía seguirse 
útilmente sino en México.

»E1 emperador Napoleón ha sentido, sobre todo, ver 
reproducidos en el proyecto del tratado sometido á su 
gobierno por el general Almonte, proposiciones ya for
muladas, y  que cada vez que se han reproducido le han 
obligado á rechazarlas las razones más poderosas. Según 
ellas, la permanencia de las tropas francesas habría de 
prolongarse más allá del término convenido; se nos 
piden nuevos anticipos de fondos, previendo la insu
ficiencia de los recursos del tesoro mexicano, y se aplaza 
el reembolso para épocas indeterminadas; ninguna  
prenda se nos ofrece, ninguna garantía se estipula para 
asegurar nuestros créditos. Después de las declaracio
nes francas, leales y  explícitas del gobierno francés, 
cuesta trabajo explicarse la persistencia de las ilusiones 
que han presidido á la concepción de su proyecto. Es impo
sible admitir las proposiciones del general A Inionle y  auto
rizar su discusión. Sería preciso estipular un nuevo 
convenio.

»Si S. M. el emperador Maxiliano aprueba las com
binaciones que le serán presentadas, se mantendrán los 
términos fijados para el reembarco sucesivo de las tropas 
francesas, y el mariscal Bazaine adoptará, de acuerdo 
con S. M., las medidas necesarias para que la evacua
ción del territorio mexicano se efectúe en las condicio
nes más favorables para el sostenimiento del orden y  
la consolidación del poder imperial. Si, por el contrario, 
nuestras proposiciones fueren rechazadas, no debemos 
disimular que considerándonos en adelante libres de 
todo compromiso, y firmemente resueltos á no prolongar 
la ocupación de México, ordenaríamos al mariscal Ba
zaine que procediera con toda la actividad posible al reem
barco del ejército, no teniendo en cuenta sino la comodidad 
militar y  las consideraciones técnicas, que sólo él puede 
apreciar. Deberá ocuparse al mismo tiemjm en procurar 
para los intereses franceses las seguridades á que tienen 
derecho.

»E1 emperador Napoleón tiene la conciencia de 
haber cooperado á la obra común: á México corresponde 
en lo sucesivo consolidarla. La tutela extranjera, pro
longándose, es una mala escuela y un manantial de 
peligros; en el interior acostumbra á no contar consigo



mismo, y paraliza la actividad nacional; en el exterior 
suscita sospechas y despierta susceptibilidades. Ha lle
gado el momento para México de desvanecer todas las 
dudas, y elevar su patriotismo á la altura de las cir
cunstancias difíciles que atraviesa. En el interior como 
en el exterior, los ataques dirigidos contra la forma de 
las instituciones que se ha dado, irán debilitándose, sin 
duda, gradualmente, cuando esté solo'para, defenderlas, 
y serán impotentes contra la unión del pueblo y su 
soberano, robustecida por las pruebas valerosamente 
aceptadas y soportadas en común. De S. M. el empera
dor Maximiliano será la honra de haber realizado de ese 
modo la obra civilizadora, de que nos enorgulleceremos 
siempre por haberla protegido y alentado desde su prin
cipio...»

Quien haya estado al tanto del origen de la inter

vención francesa, de la manera con que surgió y fué 

proclamada la candidatura del archiduque Maximiliano, 

así como la de los medios de que ésta había dispuesto 

para mantener su fantasma de gobierno, no podrá 

menos que quedarse estupefacto ante lo falso, lo cap

cioso y hasta lo irónico del preinserto documento. En él 

vemos repetidas por centésima vez las aserciones de 

que la expedición francesa había sido determinada por 

supuestos agravios, que hicieron indispensable recurrir 

á ese medio extremo; de que nunca se abrigó la idea de 

intervención ni mucho menos la de imponer la monarquía 

contra la voluntad del pueblo, de manera que lo que 

pasó á la entrada de los invasores en la capital, fué 

obra exclusiva de esa voluntad libérrimamente expresada 

por la memorable Junta de notables. El ministro se que

jaba como de una falta gravísima que se hubiese discu

tido Imsta el origen de las reclamaciones francesas, 

eaxáa determinante  de la expedición, y que constituía 

XLna deuda de honor é  indiscutible; es decir, que 

México debía haber cerrado los ojos sobre los fraudes 

é iniquidades que tales reclamaciones contuvieran, obli

gándose á pagar todo lo que tuvieran á bien exigirle 

indignos especuladores. Quejábase además de que no se 

hubiesen admitido de luego á luego las nuevas proposi

ciones de arreglo, que consistían sencillamente en ceder 

al gobierno francés la mayor parte de las rentas de 

México, dejando al archiduque privado de los escasísi

mos é insuficientes recursos de que podía disponer. 

El ministro notaba, y en esto tenía razón, que las propo

siciones presentadas por Almonte revelaban «la falta 

completa del conocimiento de una situación» sobre la 

cual emprendía la obra caritativa de «ilustrar á la corte 

de México.» Las consideraciones sobre los inconvenien

tes de prolongar «la tutela extranjera» y sobre los 

resultados favorables que produciría al imperio la reti

rada de las tropas francesas, pues los ataques dirigidos 

en el exterior contra las instituciones monárquicas se 

irían debilitando luego que México estuviera sólo para 

defenderlas, atendiendo á que tales ataques serían impo

tentes contra la unión del pueblo y de su soberano,» 

esas consideraciones, decimos, parecen envolver una burla
T. V.—9G.

sangrienta contra el infortunado archiduque, ya que se 

hallaban en abierta oposición con la realidad de las 

cosas. M. Niox interpreta el rigor de las condiciones 

puestas en la nota de 31 de mayo como un medio de 

determinar á Maximiliano á que abdicase. «No parecía 

ya posible, añade, que se hallase en estado de sos

tenerse sin la protección de las tropas francesas, y 

estando éstas obligadas á retirarse, el gobierno francés 

le sugería con razón el pensamiento de dejar voluntaria

mente un trono de que sería inevitablemente precipitado 

por la fuerza de los acontecimientos.» M. Masseras es 

de la misma opinión; pero agrega que «no se había con

tado en París con la ceguedad de un príncipe que 

cerraba los ojos á la evidencia misma, cuando la eviden
cia le era importuna.» Sea como fuere, la primera 

impresión que en los imperialistas produjo aquella nota 

fué terrible; «la corte de México, dice Keratry, quedó 

estupefacta y manifestó todo su dolor por la conducta de 

las Tullerías, con tanta mayor fuerza, cuanto que el 

tesoro mexicano se había agotado por hacer frente á sus 

compromisos con Francia.» Arrangoiz, por su parte, 

estalla en quejas contra Napoleón, porque eludía el 

cumplimiento de compromisos solemnemente contraídos. 

«Se pisoteaba el tratado de Miramar, exclama; se que

ría arrancarle al imperio sus recursos más efectivos, que 

eran los productos de las aduanas de Tampico y de 

Veracruz, la mitad de cuyos productos había de ceder 

á Francia. Si no aceptaba el emperador la convención 

propuesta, tenía oiden el mariscal Bazaine para reple

garse inmediatamente y abandonar á Maximiliano á sus 

propias fuerzas. Lleno de ira, Maximiliano exclamó 

delante de varias personas que se apresuraron á hacerlo 

público:— Na])oleón se hurla de m i: existe una con- 

tención form al entre él y  yo , sin  la cual ja m á s  

habría aceptado el trono, que me garantizaba abso

lutamente el auxilio de las troims fran cesas hasta  

f in  de IHItS.— Y tenía razón Maximiliano, pues hemos 

visto por el artículo 3." de la Convención de Miramar, 

de 10 de abril de 1864, que los ocho mil hombres de la 

legión extranjera debían permanecer en México después 

de la retirada de las demás fuerzas francesas; y por el 

artículo 2.“ de los adicionales secretos, que en 1867 

habían de quedar todavía doce mil franceses, además de 

la legión extranjera; es decir, veinte mil hombres. Por 

el despacho de M. Drouin de Lliuys se ve de qué modo 

cumplía sus compromisos Napoleón, y cómo para faltar 

á ellos no se hacía escrúpulo de ocurrir á pretextos muy 

poco honrosos.»

A estas amargas acusaciones. Napoleón habría 

podido contestar muy fácilmente, sólo con exponer que 

las circunstancias en que fué celebrada la convención 

de Miramar habían cambiado de raíz en 1866, y su cum

plimiento por lo mismo era imposible. Creíase entonces 

que el partido intervencionista significaba algo en hi 

balanza i>olítica; que comprendiendo mejor sus intereses



no comenzaría por querer mantener á todo trance sus 

mezquinas exigencias, poniéndose en pugna con el mismo 

príncipe que había llamado; que este príncipe tendría las 

dotes propias de un estadista para organizar su admi

nistración; que México, convencido de su debilidad, 

acabaría por aceptar el yugo que benévolamente se le 

imponía, y que los Estados Unidos, desgarrados por la 

guerra civil, quedarían divididos é impotentes para hacer 

oír su voz ante la enorme iniquidad que se cometía en 

sus fronteras. Pero si había sucedido precisamente todo 

lo contrario de lo que se hubiera creído en aquella 
época, necesario habría sido que Napoleón adoleciese 

de la miopía inconcebible del archiduque para persistir 

en la empresa insensata, cuyo término ineludible era 

una catástrofe. Supongamos, por un momento, que el 

gobierno francés, celoso de su palabra, hubiese querido 

mantener á la letra las estipulaciones de Miramar; ¿se 

cree posible que Maximiliano desplegase en tal caso 

cualidades administrativas y políticas que no poseía, 

y que veinte mil hombres realizasen la obra que no 

habían logrado llevar á cabo cuarenta mil? Y esto sin 

tener en cuenta los peligros que asomaban por el Norte; 

pero esos peligros no inquietaban gran cosa á Maximi

liano. «Sus amenazas no hacen presentir nada serio, 

decía con admirable tranquilidad en carta de 16 de 

marzo de 1866; al irritar la" fibra nacional de Francia 

nos liacen más bien q̂ ue mal. Muy lejos están de 

querer hacer la guerra; son bravatas y tentativas hábiles 

de intimidación que no me parece surtan ningún efecto 

respecto de un país tal como el vuestro, que tiene fe en 

su fuerza y en su posición en el mundo, que no entre

gará su obra á la rapacidad de otro.» Por lo demás, las 

dificultades en que pudiera verse envuelto el gobierno 

francés halagaban al archiduque; una guerra, decía, 

entre Francia y los Estados Unidos, le habría sonreído; 

no hay necesidad de observar que Napoleón era de 

distinto parecer. El siguiente párrafo de un informe 

confidencial dirigido al ministro de la Guerra el 29 de 

junio, pocas horas después de haber llegado la nota del 

31 de mayo, es instructivo; «Se ha podido contar con la 

eventualidad del abandono espontáneo del Emperador, 

lo que abriría un nuevo orden de ideas; pero creo poder 

decir á V. E, qué conozco bien á S. M., y que se 

debe calcular sobre una obstinación invencible El 

Emperador se afirmará tanto más en su determinación, 

cuanto que comprenderá todos los embarazos que esa 

determinación puede causar al gobierno francés. Es 

incontestable que siempre se ha contado aquí 2  con que 

la Francia, que ha hecho la cuestión mexicana, se 

encontraba empeñada en sostenerla hasta sus últimos 

límites; si este apoyo llega á faltarle, es de temer que

'  «Al margen del original de dicha carta se ven escritas con 
lápiz, sea de la mano del ministro, ó lal vez del mismo Nai)oleón, 
estas palabras: Tanto  me_/'or.>(Niox).

’ Al margen con lápiz; Demasiado. (Niox).

una violenta reacción arrastre á un sistema de hostili

dades indirectas, pero que pueden llegar á ser muy 

comprometidas.«

Con la misma fecha de 31 de mayo recibió Bazaine 

despachos del ministro de la Guerra recomendándole 

que apoyase con toda su influencia las demandas enun

ciadas en la nota de Drouin de Lhuys; hacíale conocer 

que «el gobierno francés persistía en las consideraciones 

que habían motivado las declaraciones conforme á las 

cuales se determinaban las épocas sucesivas de la reti

rada de las tropas, lo mismo que en las resoluciones 

tomadas para exonerar al tesoro francés de todo gasto, 

fuera de los que tuviesen por objeto el mantenimiento 

del ejército expedicionario. Deseaba que la mitad del 
producto de las aduanas se aplicase á los gastos corrien

tes del ejército, ó bien á la extinción de las deudas que 

el gobierno mexicano había contraído con Francia.» 

El mariscal debía prever el caso « en que los embara

zos de toda especie que rodeaban al gobierno mexicano, 

ocupando el primer lugar el deplorable estado de sus 

rentas, provocasen de parte del emperador Maximiliano 

resoluciones extremas,» debiendo cuidar de que la 

evacuación de México por el ejército francés, en tan 

graves circunstancias, no comprometiese de alguna ma

nera su prestigio.

Todo anunciaba en aquellos momentos el derrum

bamiento del trono con tanto trabajo levantado y sos

tenido por la mano de Napoleón III. Un viento de 

tempestad, precursor de las grandes catástrofes, soplaba 

del uno al otro extremo de la República. Sentíase 

oscurecer el horizonte por momentos, y extinguida la 

confianza en los corazones de los ilusos intervencionistas, 

creían ver por todas partes sombras amenazadoras anun

ciando el próximo despertamiento del efímero sueño en 

que se habían mecido. Los ecos siniestros de la cam

paña en las remotas regiones de Sinaloa y Sonora; de 

Chihuahua, Nuevo León, Coahuila y Tamaulipas; de 

Oaxaca, Chiapas y Tabasco, se hacían cada vez más 

distintos, repercutiéndose fuertemente en Michoacán y 

Jalisco, Zacatecas, San Luis y Guanajuato. Las pobla

ciones de la Huasteca, mal sometidas apenas al imperio, 

se levantaban nuevamente en armas favoreciendo el 
movimiento de las guerrillas republicanas hasta la costa 

del golfo. Huejutla fué tomado el 21 de mayo, y reco

brado luego el 12 de junio por una columna móvil de 

voluntarios austríacos, mandada por el mayor Polak; 

pero Huauchinango era invadido, y el distrito minero se 

veía de tal manera amenazado, que hubo necesidad de 

reforzar á Tulancingo y Tula. El mes siguiente se reple

garon todas las columnas expedicionarias austríacas.

Parece que en medio de aquel desbarajuste general, 

Maximiliano abrigaba todavía la esperanza de atraerse á 

los liberales, y á eso se debió seguramente la pensión 

concedida en fines de junio á la viuda del general Zara

goza. Acto semejante produjo hondo disgusto en muchos



jefes franceses, que creyeron ver un insulto en la dis
posición que traía á su memoria el poco grato recuerdo 

del 5 de mayo, y E l  D iario  del Im perio  se apresuró 

á calmar aquella excesiva delicadeza en los siguientes 

términos: «La viuda del general Zaragoza ha recibido 

una pensión que reclamaba su derecho, en virtud de una 

ley existente y que no ha sido derogada. S. M. no 

podía cometer una injusticia denegando un recurso á la 

orfandad. Este acto justo, porque proviene de la ley, 

y generoso, porque es en beneficio de una familia en la 

desgracia, ha dado lugar á susceptibilidades políticas 

que no se debieran expresar conociendo los sentimientos 

de S. M. para con sus gloriosos aliados franceses. Es 

juzgar mal á la Francia creer que le será odioso un acto 

de justicia, un auxilio á una viuda con familia. Esta 

gran nación, que ha dado ejemplos tan nobles de gene

rosidad para con sus enemigos, nunca juzgará mal que 

se haga justicia á los deudos de un hombre con quien 

sus armas han combatido. Si es necesario citar ejemplos, 

recordaremos que el gobierno de los Borbones concedió 

una renta vitalicia á la hermana de Robespierre; que 

S. M. el emperador Napoleón ha decretado una pensión 

espléndida al emir Abdel-Kader, que en diez y siete 

años luchó contra la Francia. Es noble callar en esta 

cuestión en que sólo se trata de reconocer un derecho 

de viudedad que las leyes del país han concedido.»

CAPITULO XXIV

Piensa Maximiliano abdicar.— Disuádelo su esposa.— Motivos en 
que se fundó.—Resuélvese el viaje de la archiduquesa á Europa. 
—Sinieslros presentimientos.— Embárcase en Veracruz.—Dirí
gese Bnzuine al Norte ú cumplir las órdenes de su gobierno.— 
Indolencia falalisla del archiduque. — Apuros hocendarios.— 
Conduelo de las tropos austríacas. — Insubordinación de la 
legión belga.— La situación pintada por L ’Estafeite.— Apre
hensiones y destierros.—Intrigas frustradas de Santa-Anna.— 
Esfuerzos inútiles de González Ortega.—Modificación ministe
rial.—Es calificada de inoportunu é impolítica.—Convención 
del SO de julio.—Es nombrodo el padre Fischer jefe del gabinete 
particular.—Medidas dictadas por el mariscal.— V'uelve el go
bierno republicano á Chihuahua.— Desocupación de Monterrey y 
el Saltillo. — Niéganse los belgas rt obedecer las órdenes de 
Bazaine.— Iletirada de Castagny.— Toma de Tampico por los 
republicanos.— Ocupación de Tuxpan.—Sorpresas de Maximi
liano.— Dura contestación del mariscal.— La cuestión de estado 
de sitio.—Dificultades con que tropiezan Frianl y Osmont en el 
desempeño de sus funciones ministeriales.— Entra en el minis
terio don Teodosio Lares.—Su programa —Complétase el gabi
nete en sentido conservador.— Sus primeros actos. — üevuél- 
vense los cementerios al clero.— Decrétase el embargo de los 
bienes pertenecientes ú los enemigos del imperio.—Sepnranse 
del ministerio Friant y üsmonf.  — Causas determinantes de 
aquel suceso.— Llegada de la archiduquesa á Francia.—Sus 
entrevistas con Napoleón —Efecto contrario al que de su misión 
se aguardaba.— Rcbuélvese la inmediata retirado del ejército 
francés.— Proyecto para obligar á que abdique Maximiliano.— 
Verdadero significación de tul proyecto.— Exposición presen
tada por Carlota al emperador de los franceses.—Sucesos mili
tares en los meses de julio, ugosto y setiembre de 1866.—La 
situación en Sinaloa y Sonora.—Ataque de Palos Prietos.— 
Ocupación de Hermosillo. — Derrota de los imperialistns en 
Guadalupe.—Toma de Ures.— Uetlranse los franceses de Guay- 
mas, que es ocupado por los repub l icanos-Fusi lam ien to  de 
varios intervencionistas.— Conducta moderada de los vencedo
res.— La compofia en Michoocán.— Régules amenaza á Toluca.

— Operaciones en Oaxaca .— Apodérase Díaz de Teoti t lán .— 
Angustiosa situación á que se ve reducida lo guarnición impe
rialista de Acapulco.— Instrucciones dirigidas al mariscal para 
el embarque del ejército e.xpedicionario.

No obstante la tan ponderada ceguedad de Maxi

miliano, parece que después del movimiento de ira que 

en él provocó la nota del 31 de mayo, su primera idea 

fué la de abdicar y retirarse á Europa; pero su esposa 

Carlota contrarió tal resolución, «no pudiendo confor

marse con bajar de un trono para volver á ser archidu

quesa de Austria,» y propuso ir á París y á Roma á 

procurar que Napoleón cumpliera el tratado de Miramar, 

y que el Papa entrase en el arreglo de las cuestiones 

eclesiásticas. Así lo cuenta Arrangoiz; pero él mismo 

indica luego que no fué sólo un sentimiento de vanidad 

el que movió á la infortunada princesa, sino considera

ciones políticas de otro orden, que venían á hacer en 

extremo ditícil la situación personal del archiduque. «Si 

el emperador no tenía intención de quedarse en México, 

se dirá, ¿por qué no aprovechó el fundado motivo que le 

presentaba el despacho del ministro de Negocios extran

jeros, de 31 de mayo, para abandonar el trono? Así lo 

intentó; pero la emperatriz vió más claro que Maximi

liano, y le hizo desistir de su proyecto: estaba declarada 

la guerra entre Austria y Prusia; no se sabía aún en 

Lléxico su resultado. Si hubiera sido favorable á Francisco 

José, como generalmente se esperaba, ¿habría podido pre

sentarse Maximiliano en Austria? ¿Se lo habría permitido 

su hermano siendo vencedor de Prusia? No. Así lo com

prendió la emperatriz y se lo hizo comprender al empera

dor: era preciso tentar los medios de poder permanecer 

todavía en México; de ser soberanos.» Pocas esperanzas 

fundábanse, empero, en la misión de la archiduquesa, y 

de ello nos da testimonio el siguiente episodio referido 

por M. Masseras: «El 7 de julio  ̂ la infortunada prin

cesa ciñó por última vez la diadema para ir á la cate

dral á presidir el Te Deum  cantado con motivo de la 

fiesta de su marido. A su vuelta al palacio, una escena 

dolorosa y en cierto modo profética tuvo lugar entre ella 

y sus damas de honor. En el momento de retirarse 

después de la ceremonia, concluido su servicio, una de 

las damas presentes, la señora Pacheco, pidió de repente 

á la soberana el permiso de abrazarla; la emperatriz se 

prestó á ello con una triste afabilidad que no cuadraba 

con sus maneras más bien altivas que afectuosas. Viendo 

después á la señora Pacheco deshecha en lágrimas:—  

¿Qué tenéis? le dijo. — ¡Ah! señora, ¡yo me pregunto si 

no es esta la última vez que acompañamos á V. M .! —  

Esta explosión de una ansiedad que oprimía todos los 

pechos fué contagiosa, y durante algunos minutos el 

salón imperial resonó en sollozos. La emperatriz fué 

bastante dueña de sí misma para contener sus lágrimas, 

pero después de haber abrazado una tras otra á las 

damas presentes, todo lo que pudo hacer fué precipi-

• No fué el 7 sino el 6 de julio.



tarse á la pieza inmediata, dirigiéndoles en el umbral 

im adiós sofocado. La princesa Iturbide, que estaba más 

cerca de ella, pudo ver sns ojos ahogados en llanto.” —  

El día siguiente E l  D iario  del Imperio  anunció que la 

emperatriz se ponía en camino para ir á Europa «á 

tratar de los intereses de Jléxico y á arreglar varios 

asuntos internacionales,« y el día 8 salió de la capital, 

acompañada del conde del Valle de Oiizaba, del general 

Uraga, del gentilhombre don Felipe Neri del Barrio, 

conde de Alcaraz, y de don Martín de Castillo y Cos, 

intendente de la casa imperial y ministro de Negocios 

extranjeros. El viernes 13 llegó á Veracruz é inmedia

tamente se embarcó á bordo del vapor E w p era tr iz  

Eugenia, en el cual se le habían preparado aposentos 

para el viaje.

Entretanto, Bazaine había partido para San Luis de 

la Paz (2 de julio), con objeto de cumplir las órdenes 

de su gobierno, y habiendo ido á despedirse de Maxi

miliano, éste no quiso recibirle pretextando una indis

posición. Ni el mariscal ni el ministro francés supieron 

nada del viaje de la archiduquesa sino hasta el 7, en 

(jue fué comunicado al primero por uno de sus oficiales 

que había quedado en México. Bazaine transmitió el 

mismo día la noticia en despacho cifrado al comandante 

de la escuadra para que la comunicase al gobierno fran

cés, á cuyo conocimiento llegó el 1.“ de agosto.

El viaje de la archiduquesa, con poca habilidad 

explicado en E l D iario  del Imperio, pues lo que allí 

se dijo con tal motivo, en vez de tranquilizar á los 

imperialistas sólo sirvió para aumentar el terror pánico 

que de ellos se había apoderado, ofreció, sin embargo, á 

Maximiliano un pretexto para entregarse á su indolencia 

habitual, aguardando el resultado de aquella misión, lo 

cual le bastaba para contestar á algunos consejeros 

impacientes; «Estamos en un país que no se parece á 

la í^uropa; aquí no hay necesidad de preocuparse con 

tanta anticipación; las cosas se arreglan por sí solas 

Veamos cómo correspondían las cosas á ese sistema 

fatalista. El 8 de julio dirigió de Puebla el general de 

Thun al archiduque una carta en que le decía: «En las 

cajas de la aduana de esta ciudad se hallan más de cien 

mil i>esos en numerario. Sin embargo, mis oficiales no 

han recibido nada desde principios del m es, y no se ha 

entregado aún á los recién promovidos el dinero que 

necesitaban para pagar sus uniformes. Los movimientos 

de mis tropas se hallan paralizados á consecuencia de 

esta falta de fondos. Si los gastos de la guerra no 

vienen sino en segunda línea, burlándose así el buen 

espíritu del ejército, el enemigo tomará muy pronto la 

ventaja sobre nosotros. Además de esto, tengo motivos 

serios para creer (jue ciertas personas quieren conducirse 

con el cuerpo austríaco de la misma manera que lo han

• «Polnbros recogidas textualmente de boco del interlocutor ú 
quien se dijeron, al polir de la entrevista en que habían sido pro
nunciadas.»— , Mansera»).

hecho con el cuerpo belga. Por el honor de nuestro 

nombre, suplico á V. M. se digne recordar los servicios 

que hemos prestado, y protegernos contra las malas 

voluntades de los que nos aborrecen. Merecemos mejor 

que esto.— En presencia de lo que está pasando, no 

puedo aceptar ninguna responsabilidad. Hasta ahora el 

espíritu de los oficiales y soldados es excelente, y la 

conducta de estos últimos no deja nada que desear. »i 

El día siguiente, el capitán Pierron, jefe de la secreta

ría del archiduque, transmitía al general d’Osmont, jefe 

del Estado Mayor del mariscal, otra queja del mismo de 

Thun, diciendo que desde el 1.“ de dicho mes el capitán 

Schaner, situado en Zacapoaxtla, no tenía ni víveres ni 

dinero. Esta situación llegó á agravarse al extremo de 

que los hombres de la legión austríaca forzaran en 

Puebla la caja de la aduana para pagarse sus sueldos 

atrasados, y poco después el general de Thun presentó 

su renuncia. Puede dar idea de la penuria en que se 

había hundido el tesoro el hecho de que para seguir 

imprimiendo el periódico oficial era preciso que su admi

nistrador se procurase diariamente bajo su crédito per

sonal el papel necesario para el número del día. La 

insubordinación de la legión belga tocaba á su vez el 

último grado. El mariscal, que había llegado á San 

Luis Potosí el 10 de julio, estableciendo allí su cuartel 

general, escribía al archiduque diciendo que no podía 

dejársela sola (la legión belga) en Monterrey, porque no 

estaba segura; que había tomado en ella tales propor

ciones el espíritu de indisciplina, que el general Douay 

no se había atrevido, por temor de una sublevación 

armada, á ejecutar la orden que había recibido para 

licenciarla, y terminaba con estas palabras: «Nada 

puedo emprender antes de saber la solución que dé 

V. M. á la nota que acaba de enviarle Francia, y cuya 

ultima parte manda la concentración inmediata de las 

tropas francesas, en el caso de que el emperador no 

consintiera en sustituir con una convención nueva el tra

tado de Miramar.«
Los siguientes párrafos de VEstaJ'ette  del 18 de 

julio dan una idea de la situación: «Dice un proverbio 

de prensa, que para hacer un periódico se necesitan 

periódicos; y se necesitan para el cambio de noticias y 

de ideas, para que los espíritus se ilustren y la atención 

pública se mantenga despierta. El silencio y el bostezo 

son contagiosos; uno y otro conducen al cansancio y 

anuncian la modorra. Estamos en esos días de taci

turnidad y eu pleno vacío. No teniendo á quién respon

der y siendo el monólogo cosa triste y fastidiosa, no nos 

queda otro recurso que cruzarnos de brazos y ver pasar 

los acontecimientos.—El horizonte no está color de rosa, 

y aunque no se oiga ningún ruido, se siente en derredor 

una agitación sorda; los espíritus están inquietos y la 

duda oscurece el porvenir. ¿Qué asunto tratar cuando 

la previsión más ejercitada no puede discernir las even

tualidades probables treinta días delante? Hace algunas



semanas que el movimiento, sí bien pausado, se mante

nía; aventureros especuladores poníanse aún en busca de 

grandes empresas; se proyectaban caminos de hierro, 

explotaciones agrícolas, nuevos sistemas de colonización; 

lioy todo está paralizado; los más atrevidos retroceden, 

y los comprometidos se arrepienten. La pérdida de 

Matamoros, el aislamiento de Mazatlán, la ruina de 

Tampico, la ocupación de las altas provincias por los 

disidentes, han estrechado de tal manera el curso 

de las transacciones mercantiles, que los negocios de 

toda especie se han entorpecido.— Las noticias están 

lejos de ser favorables: el interior se ve agitado por 

bandas armadas, y desde hace algunos días los guerri

lleros han reaparecido en el Valle. Señálanse aquí y 

allí deserciones, triste síntoma, y nuevas conmociones, 

triste precursor. La noticia de la evacuación es la que 

ha producido esta duda, este desaliento, esta obsesión 

general, esta recrudescencia de hostilidades.— La penu

ria hacendaría ha venido á agravar la situación. No 

tiene ya el gobierno más que una aduana marítima que 

produzca; los impuestos se hacen cada día más difíciles 

de percibir en los departamentos lejanos; el dinero es, 

pues, raro, y el tesoro no se llena. Ahora, cuando el 

dinero, ese nervio de todas las cosas, llega á faltar, todo 

se afloja y se relaja.— Estos hechos preocupan al espí

ritu público excesivamente, y no le permiten lijarse en 

otro asunto. Se ha hablado muclio estos últimos días de 

un cambio de gabinete; pues bien, si se habla de ello, 

no inspira sino muy poco interés. ¿Quién va á apasio

narse por tal ó cuál nombre, por tal ó cuál programa, 

cuando la sustancia de la política, el dinero, es imposible 

de hallar? Un cambio de conductores no basta para 

tranquilizar á la gente cuando cruje el eje del carro...»

A turbar esa siniestra monotonía que tanto afectaba 

al periódico francés, vino la noticia de haber sido 

aprehendidos y  desterrados á Yucatán por conspiradores 

don Feliciano Chavarría, general don José Rojo, don 

X. Kamphner, don Pedro Echevarría, don Agustín Cruz, 

general don Agustín Zires, don Manuel Morales Puente, 

don Juan Mateos, don Ignacio Ramírez, general don 

José de la Parra, don Manuel Parada, don Gabriel 

María Islas, don Antonio María Zamacona, el canónigo 

Ordóñez, don José Miguel Arroyo y don Joaquín 

Alcalde. Basta ver los diversos colores políticos de 

aquellas personas para comprender que no podía haber 

entre ellas uniformidad de plan revolucionario. En 

efecto, de una carta publicada en aquellos días y diri

gida de Elizahetli P o r t  al canónigo Ordóñez por el 

general Santa Anna, parece que se trataba de un 

movimiento en sentido reaccionario, pues el antiguo 

dictador se presentaba para inspirar confianza á cierto 

personaje que no se nombra, como íísostenedor celoso 

de la religión y  de las prerrogativas del saeerdocio;» 

mientras que por parte de los liberales no hubo más 

motivo que una carta de don Guillermo Prieto á don

Juan Mateos, en que le hablaba de los derechos del 

general González Ortega á la presidencia, y condenaba 

la actitud de los republicanos que seguían reconociendo 

como jefe del Ejecutivo á don Benito Juárez. Respecto 

de lo primero, se ve que Santa Anna, apelando á su 

vieja manía de intrigar engañando á todos, trataba de 

tomar una posición en el campo republicano, ya que 

veía su causa próxima á triunfar, con el fin de convertir 

el resultado en provecho propio, inclinando los sucesos 

por el lado que mejor cuadraba á sus intereses. Con 

este fin expidió un manifiesto el mes de junio, halagando 

á Juárez y á González Ortega; se dirigió al primero 

ofreciendo sus importantes servicios, y á la vez procu

raba atraerse á los reaccionarios. El gobierno nacional 

rechazó la cooperación de un hombre que tanto había 

trabajado cuando estuvo en el poder para implantar la 

monarquía en México; Maximiliano hizo que se publi

caran documentos que probaban aquellos traidores mane

jos, y acabó por decretar el 12 de julio la intervención 

en sus bienes. Santa Anna recurrió entonces al gobierno 

de los Estados Unidos para que favoreciese su empresa de 

derribar al imperio, pero sus esperanzas quedaron frus

tradas y pudo ver que había pasado definitivamente la 

éj)oca de las pequeñas intrigas para encumbrarse á las 

altas esferas de la política. En cuanto á González 

Ortega hizo cnanto pudo para lograr adueñarse de un 

puesto que creía tocarle de derecho, pero ni dentro ni 

fuera del país obtuvo su causa ningún éxito favorable, 

pues todos los jefes que combatían por la independencia 

siguieron reconociendo á Juárez con el carácter de pre

sidente de la República, lo mismo que el gobierno ame

ricano, cuyo apoyo había solicitado el poco afortunado 

pretendiente.

El 26 de julio se verificó la modificación ministerial 

á que aludía V E s ta fe t te ,  siendo separados de sus res

pectivos departamentos Lacunza, Escudero y  Somera. 

El ministerio de Fomento quedó suprimido, agregándose 

al de Gobernación, y entraron á ocupar el de Hacienda 

M. Friant, intendente en jefe del ejército francés, y el 

de guerra M. d’Osmont, general de brigada del mismo 

ejército. Estos nombramientos adolecían de los defectos 

que acompañaban á todos los actos del archiduque, esto 

es, eran inoportunos é impolíticos. Prescindamos del mal. 

efecto que debía causar en los imperialistas el ver que 

tan altos puestos se confiaban á extranjeros; la sorpresa 

que produjeron no fué poca cnaudo se efectuaban en los 

momentos en que Napoleón retiraba su apoyo á la obra 

de la misma intervención. Esto se explica, sin embargo. 

Calmado el primer arrebato, Maximiliano se figuró que 

cou aquella medida se atraía de nuevo la benevolencia 

del gobierno francés, y para completar su plan político 

firmó el 30 la convención que se le había exigido acerca 

de las aduanas. Pero ¿era esto acaso una solución? Indu

dablemente que no. «No podía creer Maximiliano, dice 

con verdad Arraiigoiz, que habría de cumplirse, porque
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de hacerlo se quedaba sin recursos, pues las aduanas de 

las costas del Pacífico producían aproximadamente tres 

millones de duros, y  las del golfo de México siete millo

nes: de éstos, estaba afecto al pago de los intereses de 

la deuda inglesa el 49 por 100 y el 75 de las aduanas 

del Pacífico. La verdad es que Napoleón tampoco creía 

que podría cumplirse la convención, y que solamente 

quiso cubrir las apariencias en Francia.« Otro nombra

miento que produjo tan mala impresión como los ante

riores, fué el de jefe del gabinete particular en el padre 

don Agustín Fischer, «luterano alemán convertido al 

catolicismo, dice el mismo autor, que había sido enviado 

á Roma por Maximiliano con instrucciones muy secretas 

sobre las cuestiones religiosas; mas volvió sin haber 

obtenido nada.n Arrangoiz no podía comprender lo que 

se propuso el archiduque al nombrar á aquel clérigo.

Mientras la capital caminaba de sorpresa en sorpre

sa ante las inexplicables combinaciones de la política 

imperial, el gobierno republicano ocupaba de nuevo la 

ciudad de Chihuahua el 17 de junio, y el mariscal, tras

ladado al teatro de los acontecimientos, dictaba medidas 

de gravísima trascendencia para la causa monárquica. 

El 10 de julio llegó á San Luis Potosí; de allí avanzó 

más allá de Matehuala, visitó el Cedral, y rodeando á 

Catorce se detuvo en la hacienda de Bocas el 4 de 

agosto. La situación no podía ser más desfavorable para 

los imperialistas: el camino entre San Luis y Monterrey 

estaba enteramente cortado, habiendo sido necesario 

emplear un escuadrón entero para hacer llegar un 

despacho al general Douay. La evacuación de Jlonte- 

rrey quedó resuelta, y el 26 de julio se retiró de 

allí la última columna francesa, después de haber hecho 

saltar Jeanningros un bastión de la cindadela y sacado 

todo el material. El 5 de agosto fué evacuado el Sal

tillo y las columnas se replegaron hasta Matehuala; el 

mariscal, retrocediendo hacia San Luis, se detuvo el 6 

en Peotillos, donde permaneció hasta el 13 en que se 

volvió á México, habiendo dispuesto que el regimiento 

belga ocupase á Matehuala y que las tropas belgas se 

replegasen más atrás; esta orden, sin embargo, no pudo 

ser ejecutada, pues cuando la recibió Douay ya los 

belgas habían llegado al Venado, y diez y ocho oficiales 

y dos médicos se rehusaron á obedecer abandonando su 

tropa; fué, pues, preciso dejar en Matehuala el batallón 

de infantería ligera de Africa y los contingentes de Qui- 

roga y de Campos, que no recibiendo sueldo desde hacía 

mucho tiempo se mantenían por medio de contribuciones 

de guerra. Pensóse entonces en reforzar la guarnición 

con el regimiento belga, pero Vander Smissen no consin

tió en ponerse á las órdenes de un jefe de batallón 

francés, y dicho regimiento fué enviado á Querétaro. 

A fines de julio las tropas francesas que estaban al norte 

de Durango se replegaron á aquella plaza, de donde se 

retiró Castagny el 5 de agosto transportando su cuartel 
general á León. (Quedaron en Durango un batallón del

7." de línea, un escuadrón, una sección de artillería y el 

batallón «cazadores de Durango» á las órdenes del coro

nel Cottret. Por su parte Tampico sucumbía á las armas 

republicanas. A consecuencia de la ocupación de Tula de 

Tamaulipas el 7 de junio por las tropas del general 

Rivera, aquel puerto quedó bloqueado por el lado de 

tierra, completando su aislamiento la insurrección de la 

Huaxteca, los pronunciamientos que estallaron en Ozu- 

luana y Tantima y la destrucción de Pánuco el 2 de 

julio. El general don Desidei'io Pavón atacó la plaza 

el 1." de agosto, y el 7 se firmó una capitulación en 

cuya virtud la guarnición se embarcó para Yeracruz, 
saliendo con los honores de ;la guerra. La ciudad nada 

tuvo que sufrir de los vencedores; el cónsul francés 

siguió ejerciendo sus funciones sin ser inquietado, y el 

único hecho lamentable fué la muerte del prefecto polí

tico don Toribio de la Torre, víctima de una venganza 

particular, ejecutada sin conocimiento de Pavón. A la 

ocupación de Tampico siguió la de Tuxpan el 20 de 

setiembre, cuya guarnición se embarcó igualmente para 

Veracruz en un buque de la marina francesa.

Ante aquella serie de sucesos de trascendencia 

desastrosa para el imperio, sólo el archiduque parece 

que ignoraba su alcance y significación; así al menos lo 

revela la siguiente carta dirigida á Bazaine:

«Mi querido mariscal: la toma de la ciudad de 
Tampico por los disidentes, la evacuación de Monterrey 
por vue.stras órdenes, me hacen saber que los resulta
dos de nuestra campaña en el Norte tendrán para mi 
país las más graves consecuencias. Deseo, pues, á titulo 
de soberano, que me instruyáis del plan que os propo
néis seguir en vuestras operaciones, á fin de que inten
te salvar, si es posible, á los partidarios del imperio en 
las provincias no pacificadas que queréis abandonar; 
mi honor exige que no olvide este cuidado. Sin el cono
cimiento de la linea de conducta que habéis adoptado, 
estoy, como debéis comprenderlo fácilmente, en la im
posibilidad de prevenir al menos á los desgraciados 
funcionarios que se han sacrificado por nuestra causa.— 
Recibid, etc.»

La contestación de Bazaine fué una lección en 

términos algo duros que debió hacer comprender á 

Maximiliano su ignorancia de la situación y la ligereza 

de sns apreciaciones. Calificar de cam w fia  el movi

miento de concentración de las fuerzas francesas; pre

guntar todavía cuál era el plan que se proponía seguir 

el mariscal en aquellas operaciones, y todo esto para 

salvar á los partidarios del imperio en las provincias no 

pacificadas, manifiestan la absoluta incapacidad de 

aquel hombre para juzgar de su propia situación. «Al 

asociar el hecho de la toma de Tampico por los disiden

tes con la evacuación de Monterrey por mis órdenes, 

decía Bazaine en su contestación, parece que V. M. 

quiere imputarme la responsabilidad de esos dos hechos. 

Yo creía haber expuesto suficientemente á V. M., por 

mis dos cartas del 11 y del 20 de julio, la situación de



Nuevo León y de Coalmila para que la necesidad de la 

cvacnadón  de Monterrey después de la destrucción de 

las tropas del general Mejía y la capitulación de Mata

moros, en las condiciones morales en que se encontraba 

la legión belga, fuese reconocida no sólo desde el punto 

de vista politico, sino desde el punto de vista militar 

sobre todo.— La capitulación de Matamoros y las conse

cuencias que de ella han provenido no son de cuenta 

mía, y no he podido formular mi apreciación sobre este 

punto. Yo tenía que atender á las exigencias de una 

situación que encontraba hecha, y creo haber cumplido 

mi deber para con el soberano poniendo á sus ojos todos 

los documentos adjuntos á mis cartas precitadas, de que 

por otra parte he enviado duplicados á mi gobierno.» 

Hablaba luego de la toma de Tampico, recordando que  ̂

no se había enviado á aquella plaza, como lo había pedi

do, al general 01 vera con el resto de su fuerza, y que | 

el general de Thun se había rehusado á prestar su con

curso, lo cual no había contribuido poco á los desastres 

de Tamaulipas. En cuanto al deseo expresado por Maxi

miliano de que le instruyese el mariscal sobre el plan 

que se proponía seguir, añadía éste: «Si V. M. se 

hubiera dignado recibirme, cuando la víspera de mi sa

lida de México solicité el honor de despedirme de V. M., 

le habría expuesto mis proyectos, que consistían simple

mente en reconocer por mis propios ojos el efecto causado 

en el norte del imperio por los acontecimientos de Mata

moros; en asegurarme de la exactitud de los informes 

que se me dirigían sobre la poca confianza que debía 

tenerse en los principales funcionarios, y sobre el espí

ritu generalmente hostil de las poblaciones de estas 

comarcas.» Fundaba la evacuación de Monterrey y el 

Saltillo en los informes de los generales Douay y Jean- 

ningros; pasaba el mariscal á dar las explicaciones que 

Maximiliano provocaba, y aquí encontramos una serie 

de cargos terribles contra el gobierno y la política del 

archiduque. «El abandono absoluto, decía, en que los 

antiguos ministros del imperio dejaron al general Mejía 

en Matamoros, determinó la capitulación de esa plaza; 

la triste situación que se ha creado al general Monte

negro en Acapulco, á pesar de sus numerosas reclama

ciones, á pesar de las promesas hechas siempre y nunca 

cumplidas, traerá consigo, no lo dudo, uno ú otro día, 

la defección de esa tropa, que ha dado pruebas reales de 

desinterés y abnegación, ó la capitulación de la plaza.—  

En presencia de esta inercia, de esa mala voluntad 

flagrante que no temo denunciar todavía á V. M. al 

cumplir lealmente respecto del emperador de México, 

con conciencia y abnegación, el encargo que me ha con

fiado mi soberano, debo preocuparme de los cuidados que 

me imponen tanto mi deber como mi derecho de general 

en jefe del ejército francés.» Anunciaba en seguida que 

serían retiradas las tropas de Guaymas y de Mazatlán, 

y que en Sonora y Sinaloa no quedarían más que los 

recursos de que disponía el gobierno imperial. »En

cuanto á los funcionarios que han prestado su concurso 

al gobierno de S. M. los creo demasiado hcibiles para 

comprometerse inútilmente, ó para exponerse á eventua

lidades previstas por ellos. Todos han sabido hasta 

ahora, y sabrán en el porvenir, colocarse por sí mismos 

al abrigo de todo peligro.» Arrangoiz encuentra injustas 

estas palabras, y dice que se [podía contestar á Bazaine 

que «de esos hombres á quienes él injuriaba, unos han 

sido fusilados como Mejía, Méndez, Miramón, O’Horan y 

Vidaurri; otros han muerto en el destierro, y algunos 

en las cárceles;» mas para que la enumeración hubiera 

sido completa, debía haber agregado el escritor imperia

lista que todos sus correligionarios, con rarísimas excep

ciones , siguieron viviendo tranquilos después de la caída 

del imperio, y que muchos de ellos han ocupado puestos 

importantes en las administraciones republicanas. No 

andaba, pues, tan fuera de camino el mariscal Bazaine.

Por una contradicción singular, Maximiliano, que 

desconfiaba del mariscal, á quien hacía responsable de 

todos sus desaciertos, no daba un paso sin consultarle, 

poniendo de esta manera en sus manos la clave de la 

situación. Así vemos que el 7 de agosto le escribió una 

carta diciéndole que el día 1 había declarado en estado 

de sitio los departamentos que le parecían más agitados, 

y eran, por una parte, los de Michoacán y de Tancítaro, 

y por otra los de Tuxpan, Tulancingo y el distrito de 

Zacatlán; y le pedía su opinión sobre si sería conve

niente declarar el estado de sitio en todo el imperio, 

como se lo aconsejaban varios miembros de su minis

terio. Bazaine contestó terminantemente que no, y para 

esto se fundaba desde luego en la siguiente considera

ción: «El estado de guerra, que es por decirlo así el 

estado normal de este país desde hace cincuenta años, y 

que no se modificará sino á la larga, ¿no da todas las 

facultades deseables para obtener por la fuerza lo que ni 
la persuasión, ni los esfuerzos de una administración 

normal han podido crear?» Más natural era obrar que 

decretar, y en ese estado de guerra la transición al 

estado de sitio era sencilla y fácil. Las cortes marciales 

funcionaban en toda la extensión del imperio, y el estado 

de sitio daba mayor fuerza, acción y prestigio á la auto

ridad militar, suprimiendo simplemente la acción directa 

de las autoridades civiles. En suma, «se puede llegar, 

decía, al mismo objeto sin espantar á nadie, perma

neciendo en el estado de guerra, sin salir de la lega

lidad y reformando los personales administrativo, judicial 

y hacendarío.»

Por otra parte, la situación en que se hallaba el 

ejército francés no permitía desorganizar sus cuadros y 

privarlos de sus oficiales superiores, que eran los únicos 

que tendrían bastante autoridad para ejercer las fun

ciones de comandantes de departamento en estado de 

sitio; ni sería prudente aumentar la dosis de responsa

bilidad que incumbía á dicho ejército, absorber todos los 

poderes en el interior, aniquilando los elementos nació-



nales, cuando ya dos de sns funcionarios ocupaban 

importantes cargos en el gobierno mexicano. uEn una 

palabra, el estado de sitio vendría á ser origen de un 

vivo descontento, daría pretexto á un disgusto general 

que se extendería del soberano de México, en apariencia 

desesperado de su pueblo, á la potencia aliada cuya 

acción no se liaría sentir sino por rigores ordenados 

únicamente por oficiales franceses, é imputaría á los 

aliados todo lo odioso de las medidas excepcionales. 

El estado de sitio, en estas condiciones, aumentaría el 

número de los enemigos del imperio y podría dar crédito

á la calumnia, empleada por los disidentes para sobre

excitar el espíritu nacional: á saber, que la Francia ha 

venido á México cou objeto de conquista.« Keratry 

aplaude la contestación del mariscal, y dice que sin ese 

lenguaje, digno del pueblo Jrancés, los rigores del 

estado de sitio desolarían á todo México.

Fueren cuales fuesen las intenciones y aptitudes 

de MM. Friant y Osmont, que ocupaban los ministe- 

lios, su doble carácter de jefes del ejército francés y 

funcionarios del gobierno mexicano los ponía en una 

situación sumamente difícil en que veían á menudo

El Pudre  Agustín  Fischer

nulificadas las medidas que juzgaban más convenientes. 

M. F rian t, deseoso de introducir el orden en la adminis

tración, pedía á veces el concurso de la intendencia; pero 

el mariscal, que había regresado á la capital el 26 de 

agosto, se opuso á ello, pues vió que de ese modo se iba 

sobreponiendo la administración del ejército francés. 

Igual oposición encontró el ministro, cuando á falta de 

empleados militares ocupó á algunos compatriotas que 

habían llegado al país en busca de fortuna. Con la mira 

de aumentar las rentas se trató de hacer efectivo el 

cobro de antiguos créditos olvidados, y se pensó en 

crear un impuesto de 15 por 100 .sobre los valores de 

compra de todas las antigua.s i)roi»iedades eclesiásticas, 

fueran ó no legalmente adquiridas, lo cual contradecía

las promesas del general Forey renovadas por Napoleón, 

que establecían una distinción entre ambas. Este pro 

yecto alarmó á los adjudicatarios, muchos de los cuales 

eran extranjeros; sus respectivos ministros se agitaron; 

el representante de Francia y el mariscal recibieron 

varias jirotestas, y el resultado fué que el impuesto uo 

llegó á percibirse. Lo inconciliable de las dobles fun

ciones de M. F rian t apareció especialmente al querer 

eximir las rentas mexicanas, por parecerle injusto, del 

pago de sumas que reclamaba el pagador en jefe del 

ejército por gastos relativos á los batallones de caza

dores y por el transporte de despachos del ejército 

francés; y cuando hubo girado sobre las aduanas de 

Veracruz, hipotecadas en favor de Francia por la con-



vención de 30 de julio, provocó reclamaciones de M. de 

Maintenant, inspector general de Hacienda y jefe de los 

servicios rentísticos franceses. M. Osmont se encontró 

con obstáculos semejantes en cuanto á la reorganización 

militar; así fué que el mariscal previno á los oficiales 

que habían recibido órdenes sobre asuntos puramente 

mexicanos, que no las acatasen, y que devolviesen sin 

acusar recibo toda comunicación que emanase del minis

terio del archiduque, cualquiera que fuese la firma que 

llevara al calce.

Maximiliano, entretanto, como el que marcha sin 

pensamiento fijo ni sabe el punto á que se dirige, hacía 

un movimiento de conversión hacia el partido reaccio

nario, nombrando el 15 de agosto ministro de Justicia á 

don Teodosio Lares, amigo y agente del arzobispo de 

J[éxico. Las circunstancias eran propias para que aquel 

partido, hondamente humillado, y convencido de las 

veleidades del archiduque, le hubiese vuelto la espalda, 

dejándole abandonado á su suerte, ya que así lo había 

querido; pero en vez de esto, los conservadores dieron 

rienda suelta á su regocijo, creyendo que iban á salvar 

al imperio á la sombra de los sabios é inmutables prin

cipios de su política. Lares, sin embargo, no tomó 

posesión del ministerio sino hasta el 27 del mismo mes, 

después de haber sido aprobado por Maximiliano el 

programa político que le presentó. El tal programa era 

un conjunto de lugares comunes que no honraba por 

cierto la perspicacia de su autor, para quien parece eran 

desconocidas las críticas circunstancias de aquella situa

ción insostenible. Proponíase la formación de un minis

terio unido y compacto; el gobierno obraría de perfecto 

acuerdo en las operaciones militares con el jefe de las 

fuerzas aliadas, j>ero siendo esencialmente nacional, 

mantendría el poder público libre y soberano en su 

ejercicio; la administración sería activa, vigorosa y 

enérgica, pero al mismo tiempo humaua, prudente y 

justa; se tolerarían las opiniones, pero se castigarían 

con severidad las demostraciones hostiles; se respetarían 

las garantías individuales, especialmente la inviolabi

lidad de la propiedad; se daría una nueva organización 

al Consejo de Estado; se colocarían al frente de las 

divisiones y subdivisiones del territorio personas de 

lealtad probada, enteramente adictas á las instituciones 

imperiales, y de honradez é integridad conocidas; se 

procuraría restablecer la buena inteligencia y armonía 

entre la Iglesia y el Estado por medio del Concordato; 

se ejecutarían con rapidez y energía las leyes de orga

nización del ejército; se presentaría un plan de Hacienda 

que pusiese en equilibrio los ingresos con los gastos; se 

protegería á las clases menesterosas, concediendo á los 

individuos terrenos baldíos; se proveería á la pronta y 

recta administración de justicia por medio del código de 

procedimientos que se estaba formando, y del nombra

miento de personas de notoria ilustración y honradez; 

se harían en la instrucción pública algunas modificaciones
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para que fuese sólida y produjese los resultados á que 

se debía aspirar; por último, la libertad de imprenta 

sería tan amplia como era preciso para la ilustración de 

los pueblos; pero sus abusos deberían reprimirse de 

manera que se consultase eficazmente á la seguridad y 

á la tranquilidad del Estado. El programa, como se ve, 

dejaba en el tintero esta cuestión importante: la posibi

lidad de realizarle mediante la estabilidad del imperio. 

El 1.5 de setiembre quedó definitivamente organizado el 

gabinete, encargándose del depai'tamento de Instrucción 

pública don Manuel García Aguirre, del de Gobernación 

don Teófilo Marín, y del de Fomento don Joaquín 

de Mier y Terán, quedando como presidente don Teo

dosio Lares. Todas estas personas pertenecían al par

tido netamente conservador. El primer acto del nuevo 

ministerio fué devolver los cementerios al clero, previ

niendo que los cadáveres de los que no profesasen la 

religión católica serían sepultados en sus cementerios res

pectivos. El 27 de setiembre se expidió otro decreto em

bargando los bienes de los individuos que habitaran fuera 

del imperio ó en puntos ocupados por los disidentes, y que 

por sus manejos ciertos, aunque ocultos, ó por tener las 

armas en la mano trabajasen en la destrucción del go

bierno imperial. Esta disposición, dada seguramente para 

que se viera de qué manera comprendía Lares la invio

labilidad del derecho de propiedad, es calificada por 

Arrangoiz de altamente impolítica, y se funda para ello 

en « que el número de propietarios entre los republicanos 

era tan limitado, que no había uno por cada cincuenta 

propietarios conservadores; y que las fincas rurales de 

éstos estaban á merced de los republicanos, que eran los 

dueños de los campos y habían de usar de represalias.)» 

Sea como fuere, no podían fundarse en estos hechos 

grandes esperanzas para la salvación del imperio.

El giro que imprimía Maximiliano á la política y las 

instrucciones que el mariscal había recibido de su 

gobierno para mantenerse lo más lejos posible de la 

administración mexicana, hicieron que Bazaine ordenara 

á los ministros franceses que optasen de una manera 

definitiva entre sus carteras ó sus empleos en el cuerpo 

expedicionario. La elección no era dudosa, puesto que 

como oficiales franceses no podían consentir en dejar 

momentáneamente su bandera sin la autorización de su 

gobierno. Maximiliano dirigió entonces al mariscal una 

carta (15 de setiembre) en que le decía: «Creo que se 

ha sorprendido vuestra buena fe presentándoos la modi

ficación ministerial como el principio de una era de 

reacción incompatible con la presencia de dos generales 

franceses en medio de sus nuevos colegas. Mi pasado y 

mi tolerancia política bien conocida, son, si no me 

engaño, prenda cierta de que la transición será la que 

los acontecimientos exigen, y digna de mis • gloriosos 

aliados y de mí. Recibid, etc.n El 16 contestó el 

mariscal que su disposición reconocía por origen la 

incompatibilidad entre las funciones que MM. Friant
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y Osmont desempeñaban en el ministerio, y las que 

tenían asignadas en el cuerpo expedicionario; que no le 

tocaba apreciar el matiz político que representaba el 
nuevo gabinete, y que si no había tomado antes tal 

resolución, era porque el número de ministros era res

tringido, mientras que estando ya constituido el gabi

nete podían sin inconveniente retirarse. Hallábase, sin 

embargo, dispuesto á dejar que continuasen prestando 

su concurso al gobierno, si querían renunciar las funcio

nes que desempeñaban en el cuerpo expedicionario. El 

archiduque insistió, y el mismo día escribió al mariscal 

lo siguiente; «Siento que pongáis á los señores gene

rales Osmont y Friant en una alternativa que será para 

ellos la obligación de dejar sus carteras. Ambos desem

peñan sus funciones á mi entera satisfacción. El primero 

ha sabido concillarse las simpatías del ejército mexicano; 

el segundo acaba de elaborar una serie de decretos 

propios para aumentar los recursos, pero que él sólo 

puede poner en práctica. S i ,  pues, es verdad que la 

alianza entre mi gobierno y  el gobierno fran cés  deM  

tomarse fo r  una realidad, como me coniflazco en 

creerlo, deseo que estos dos oficiales generales conti- 

núeu en sus funciones, porque, si no me engaño, no es 

imposible reemplazarlos, provisionalmente al menos, en 

los cargos que ocupan eu el cuerpo expedicionario.)? 

El mariscal contestó el 17 accediendo á los deseos del 

archiduque mientras llegaban nuevas instrucciones de su 

gobierno; estas instrucciones no se hicieron aguardar, 

declarando inadmisible que un jefe de Estado Mayor y un 

intendente del cuerpo expedicionario pudiesen ser á la 

vez ministros del imperio de México; no hubo pues 

ya remedio, y el 19 de setiembre anunció el periódico 

oficial que el general Osmont y el intendente Friant 

habían salido de sus respectivos ministerios, encargán

dose interinamente del departamento de Guerra el general 

don Ramón Tavera, y del de Hacienda don Joaquín 

Torres Larrainzar, antiguo subprefecto de Cholula.
Este resultado tenía que dar la imprevisión de 

Maximiliano en el nombramiento de dos jefes franceses 

para los ministerios de Guerra y de Hacienda. En 

efecto, luego que el gobierno de los Estados Unidos 

tuvo noticia de aquel hecho, el secretario Seward dirigió 

una nota (16 de agosto) á M. Montholon, manifestando 

el disgusto que había causado en el gabinete de 

A\"ashingtoii. «Tengo la honra, le decía, de llamar 

vuestra atención sobre dos órdenes ó decretos que se 

cuenta fueron expedidos el 26 de julio último, por el 

príncipe Maximiliano, qtie. pretende ser em ferador de 

México. En esas órdenes declara que ha entregado 

la dirección del departamento de la Guerra al general 

Osmont, jefe de Estado Mayor del cuerpo expedicionario 

francés, y la del departamento de Hacienda á M. Friant, 

intendente en jefe del mismo cuerpo.— El presidente 

cree necesario hacer saber al Emperador de los franceses, 

que el nombramiento de dichos oficiales, hecho por el

príncipe Maximiliano para ejercer funciones administra

tivas, es un acto de tal ndXwcdXtz». que f  vede a lterar  

las buenas relaciones existentes entre los Estados  

Unidos y  la F rancia;  porque el Congreso y el pueblo 

americano verán en él un indicio incompatible con el 

convenio estipulado sobre el reembarco del cuerpo expe

dicionario francés de México.» Ahora, M. Montholon 

apioveclió el cable trasatlántico, que acababa de insta
larse, para transmitir luego á París el texto de dicha 

nota, y de esta manera, el gobierno francés, advertido 

á tiempo, se apresuró á desaprobar lo hecho por el 

archiduque, sin parecer que cedía á las exigencias del 

gobierno americano. A este fin Le M oniteur  del 13 de 

setiembre anunció que MM. Osmont y Friant no esta

ban autorizados por el gobierno francés para aceptar 

puestos en el ministerio mexicano, y se escribió al 

mariscal que debía haberse opuesto á los hechos aun 

consumados, prohibiendo formalmente toda intervención 

en los negocios políticos de México. Hé aquí á lo que 

quedaba reducida la alianza  enti e el gobierno francés 

y el del archiduque que éste se complacía aún en creer 

que fuese una realidad.

Pero no era esto todo; la última esperanza de 

Maximiliano iba á desvanecerse de la manera más trá

gica y terrible. El día 8 de agosto llegó á Saint-Nazaire 

la ai-chiduquesa Carlota. Su viaje había sido resuelto de 

una manera tan precipitada, queriendo darle al mismo 

tiempo cierto carácter de reserva, que periódicos de 

París, que se decían bien informados, desmentían á 

última hora la noticia, calificándola de insigne calumnia. 

Almonte nada sabía oficial ni extraoficialmente; sin 

embargo, en la duda de si ei-a ó no cierta, se dirigió al 

puerto con su esposa, y recibió á la princesa que llegaba 

acompañada del ministro don Martín Castillo y de un 

corto número de personas. Apenas tocó en tierra, mani

festó su intención de viajar de incógnito y de no acep

tar hospedaje en la corte de las Tullerías. Después de 

algunas horas partió para Nantes; allí pasó la noche, y 

el día siguiente continuó á París, adonde llegó á las 

cuatro de la tarde; recibió en la estación las felicita

ciones de la legación mexicana, de Gutiérrez Estrada y 

otros mexicanos imperialistas, y en seguida se retiró 

á la habitación que tenía preparada en el Grand-Hótel. 

En aquel acto se presentó á saludarla el príncipe de 

Meternich, embajador de Austria, y tuvo la dolorosa 

noticia del desastre de Sadowa. El 10 fué á visitarla el 

ministro Drouin de Lhuys, y el 11 se dirigió al palacio 

de Saint-Cloud, donde se hallaba á la sazón la familia 

imperial, acompañada de la señora Almonte en un 

carruaje de la corte, al que seguía otro con la señora del 

Barrio, el conde del Valle, gran chambelán, y el señor 

Barrio, chambelán de servicio. El príncipe imperial 

salió á la puerta, dándole la mano al bajar del carruaje; 

la emperatriz Eugenia, que se encontraba en el primer 

tramo de la escalera, la recibió con señaladas muestras



de cordialidad, j  las tropas que formaban valla le 

hicieron los honores debidos. Napoleón se resistía á 

recibirla, so pretexto de hallarse indispuesto, pero al 

fin tuvo que ceder á las vivas instancias de la archi

duquesa. «Entonces, dice M. Keratry, expuso ella las 

demandas de Maximiliano, que reclamaba todavía de la 

Francia socorros pecuniarios y militares. La conversa

ción fué larga y violenta, llena por una y otra parte de 

recriminaciones que acabarou por alterar el carácter 

de las explicaciones mutuas. Viendo la emperatriz des

plomarse poco á poco todo el castillo de esperanzas que 
su imaginación se había complacido en levantar desde su 

partida de Chapul tepec hasta los umbrales de Saint-  

Cloud, sintiendo que su cetro se le estrellaba en las 

manos, no pudo contener su arrebato. Después de 

enumerar sus quejas, la hija del rey Leopoldo creyó 

reconocer, pero demasiado tarde, que al aceptar un 

trono de la munificencia del emperador de los franceses, 

había olvidado que descendía de la sangre de los 

Orleans.» Cuéntase aún que Carlota había dicho en 

uu arranque: «Pues bien, abdicaremos.» A lo cual 

había contestado fríamente Napoleón: « ¡ Abdicad! « La 

princesa comprendió entonces que toda esperanza se 

había perdido. Efectivamente, habiéndole preguntado 

el representante americano al ministro francés si la 

presencia de la archiduquesa en Francia había modi

ficado de alguna manera la política del gobierno impe

rial respecto de México, M. Drouin de Lhuys contestó 

categóricamente: «No ha habido ninguna modificación 

de nuestra política sobre este punto, ni la habrá. Lo 

que hemos dicho, y es nuestra intención hacer, lo liare

mos. Naturalmente, añadió, hemos recibido á la empe

ratriz con cortesía y cordialidad, pero el plan determi

nado antes entre el gobierno (americano) y el Emperador, 

se ejecutará como se ha dicho. »

No sólo esto; la misión de Carlota, lejos de obtener 

un resultado favorable, sólo había servido para preci

pitar los acontecimientos en sentido adverso al imperio. 

«Se recordará, dice todavía ]\I. Keratry, que al exigir 

imperiosamente la convención de 30 de julio, tan ruinosa 

para la monarquía mexicana, el emperador Napoleón 

había prometido á Maximiliano, que si aceptaba las 

nuevas condiciones que se le imponían, el ejército fran

cés no se retiraría sino en tres plazos escalonados hasta 

el mes de noviembre de 1867; pero las entrevistas de 

Saint-Cloud y del Grand-Hotel habían provocado reso
luciones tan extremas como violenta había sido la con

versación entre ambos soberanos: igual había sido la 

irritación de una y otra parte. La corte de las Tulle- 

rías, cediendo entonces á la pasión, que debería des

terrarse siempre de la política, tomó la resolución 

repentina de retirar sus tropas á breve plazo y en una 

sola operación, pisoteando una vez más el último com

promiso contraído. Comprendíase, no obstante, en Piirís, 

que semejante olvido de la fe jurada, aunque aconsejado

por una excesiva impaciencia de terminar con aquella 

funesta expedición, era de alta gravedad, gravedad que 

podía minorarse si arrancando á Maximiliano de grado ó 

por fuerza á nuevas aventuras se lograba hacerle abdi

car. De esta manera, al devolver á la Europa un 

archiduque, desacreditado, es verdad, pero sano y salvo, 

se corría el azar de constituir una nueva República 

mexicana, con la cual se pudiese contar. — ¡Tal debía 

ser el resultado de cinco años de dolorosos sacrificios! 
¿Dónde estaba el tiempo en que el almirante Jurien de 

la Graviére hubiera podido negociar con buen éxito sin 

disparar un tiro? En 1861 se había conspirado por la 

elevación de ]\[aximiliano; en 1866 se conspiraba por su 

caída, y se preparaba, en caso de que el desgraciado 

soberano no consintiera en despojarse de su corona, la 

festinación del desenlace, haciendo entablar negociacio

nes misteriosas por nuestra diplomacia y por el inter

medio de los Pastados Unidos, con los jefes liberales de 

México.»

En efecto, apenas había llegado la archiduquesa á 

París, cuando el ministro Fould dirigía á Napoleón 

(14 de agosto) la siguiente carta, que contiene el plan 

indicado por M. Keratry:

«Señor: La expedición de México tuvo por motivo el 
deseo de obtener reparación de los insultos hechos á 
nuestros nacionales, á la vez que indemnizaciones por 
las pérdidas que habían sufrido. Tenía, además, un 
doble objeto, que era contener la dominación de los 
Estados Unidos y desarrollar nuestras relaciones comer
ciales. El Emperador sabe lo que se ha hecho en favor 
de nuestros nacionales. Sus reclamaciones, que se ele
vaban á una suma muy superior, se han arreg-lado 
en... millones pagaderos en obligaciones del último 
empréstito. Sobre esta suma no se han recibido por su 
cuenta más que 5.683,800 francos, quedando 57,710 obli
gaciones, que representan al curso de 300 francos, 
17.300,000 francos, pero cuya realización se encuentra 
con el obstáculo de una reclamación de los banqueros 
que las habían comprado, y que invocando hoy causas 
de fuerza mayor, se rehúsan á recibirlas. El curso 
actual de estas obligaciones no es más que de 170 fran
cos.— En cuanto al objeto político que se proponía el 
Emperador, tal vez habría sido posible alcanzarlo, apro
vechando el conflicto entre el Norte y el Sur de los 
Estados Unidos para sostener á los disidentes y favore
cer, en provecho de México, el establecimiento de un 
Estado intermedio. Consideraciones podero.sas han im
pedido esta política, y hoy el imperio no tiene menos 
que temer á los Estados del Sur que á los Estados del 
Norte. Por otra parte, parece que la extensión de nues
tras relaciones comerciales más bien se ha comprome
tido que logrado. En los principios de nuestra empresa 
se dirigieron á México envíos bastante considerables de 
productos franceses; pero este hecho se explicaba por 
la larga interrupción del comercio, resultado de las 
perturbaciones y anarquía que reinaba en aquel país. 
Hay que tomar también en cuenta la parte de consumo 
y provisión de nuestro ejército, así como el favor con 
que desde luego contaron los negociantes franceses. 
Pero este aumento de comercio no se ha sostenido, y 
disminuye por el contrario de una manera sensible.— 
Tal estado de cosas se explica por las circunstancias



políticas, sobre las cuales es necesario no engañarse. 
Uien que exista en México un partido monárquico, pre
ciso es reconocer que ese partido no tiene la fuerza que 
le prestaban los emigrados residentes en Francia antes 
de la expedición. Nosotros lo hemos comprobado antes 
de la llegada del emperador Maximiliano, y pronto ha 
podido comprobarlo él mismo. Entonces fué cuando 
rompió con el partido clerical y monárquico, aproxi
mándose al partido liberal, compuesto casi exclusiva
mente de republicanos adictos á Juárez ó animados de 
ambiciones personales. Entonces fué también cuando 
se manifestaron las disidencias y comenzó la guerra de 
los partidos. El Emperador se encontró entre el partido 
monárquico, que ya no se fiaba en é l , y el partido libe
ral que sólo pensaba en traicionarle. Más de dos años 
han pasado en estas luchas intestinas, sin que ninguna  
mejora real se haya hecho desde el punto de vista 
administrativo ó hacendarlo. Los gastos, no sólo de 
la guerra, sino de la administración interior, han sido 
sostenidos por la Francia, sea bajo forma de sub
venciones, sea bajo la de empréstitos contraídos en 
París.

»Bien averiguado está hoy por desgracia que la 
situación del emperador Maximiliano no puede prolon
garse mucho tiempo. El partido monárquico es á la vez 
el más débil y  el m eim  ilustrado. Entregado á sus pro
pias fuerzas es incapaz de sostenerse. Si como V. M. lo 
ha anunciado, vuelven nuestras tropas, dejando al 
emperador Maximiliano entregado á las dificultades de 
su situación, esa partida estará llena de peligros para 
ellas mismas y para nuestros nacionales en México. 
Consta que el ejército mexicano no ofrece ninguna  
garantía de cohesión ni de fidelidad, y las pocas tropas 
austríacas ó de la legión extranjera francesa, disemi
nadas en un inmenso territorio, serían impotentes para 
ofrecer una resistencia seria. Un simple auxilio de 
dinero no sería de ninguna eficacia para superar las 
innumerables dificultades que presenta la situación. 
Parece, pues, imposible que el emperador Maximiliano 
.se mantenga en México. Le queda todavía un helio 
papel que tomar, renunciando la corona. Que dirija 
una proclama á los mexicanos; que les diga que al ofre
cerle el trono se engañaron á si mismos; que aproveche 
la presencia del ejército fran<;és para mantener el orden; 
que comprometa al pueblo mexicano á proceder á la 
elección de un nuevo gobierno y á la designación de un 
nuevo jefe .— Efectuada en estas condiciones, su partida 
para Europa será tal vez ocasión de algunas penas; en 
todo caso se verificará bajo la protección del ejército 
francés. Será al mismo tiempo la señal del restable
cimiento de la calma en aquel país, en donde, al cesar 
nuestra intervención, se verá que pronto cesa también 
toda causa de animosidad contra nosotros. Yo no admito 
las tristes previsiones por las cuales .se ha tratado de 
producir impresión sobre el espíritu del Emperador; pero 
si tuviesen algún fundamento sería fácil operar pro
gresivamente la vuelta de nuestras tropas, de manera 
que .se garantizase la seguridad de nuestros nacionales. 
— No se me oculta que tal vez será menos fácil deter
minar al emperador Maximiliano á que abdique. Si 
estoy bien informado, él no se resignará si no se con
vence de que ya no hay auxilios que aguardar de la 
Francia. Comienza á presentirlo, y de ello es la prueba | 
ol viaje de la emperatriz Carlota. Si V. M. le declara 

que, cualesquiera que sean sus sentimientos 
personales, no puede prestarle ningún apoyo sin con- | 
vocar al cuerpo legislativo, cuya opinión no es dudosa, 
la emperatriz Carlota inducirá al emperador Maximi- ^

liano á tomar la determinación que considero como la 
única posible.

»No entro en el pormenor de la conducta que el 
gobierno francés tendrá que observar en medio de las 
nuevas circunstancias en que se encontrará México. 
Creo que su papel deberá limitarse á afianzar la segu
ridad de los franceses que residen en el país y á obtener 
para sus intereses y  para los de los acreedores del go
bierno mexicano todas las garantías apetecibles. Con
seguido una vez este objeto, nuestras tropas podrán 
volver á Francia: los recuerdos que dejen en México y 
los desinteresados que hemos tentado para la
felicidad del país, contribuirán seguramente al des
arrollo de nuestras relaciones con él. En este límite, al 
menos, hallará la Francia una compensación á sus 
sacrificios.»

El lector juzgará si el medio que se proponía á 

Maximiliano era decoroso. Aconsejarle que se dirigiese 

al pueblo mexicano diciéndole que se había engañado  

en su elección, era un paso grotesco, aceptable apenas 

en una comedia de figurón. Las confesiones que con

tiene esa carta son por lo demás en extremo instructivas. 

Reconócese la nulidad del partido monárquico, agregando 

que ya era conocida antes de que Maximiliano fuese á 

México; esto es tanto como reconocer la violencia é ile

galidad de la intervención y del imperio, puesto que 

aquélla fué á apoyar á nu partido impotente, que no 

representaba por lo mismo ningún interés verdadera

mente nacional, y el segundo no podía reclamar en su 

apoyo la voluntad del pueblo libremente expresada, que 

es lo único que constituye la razón de ser de todo 

gobierno. Desde este punto de vista la intervención, el 

imperio y el partido conservador aparecen en toda su 

monstruosa deformidad. El acto por el cual un partido, 

convencido de su impotencia, solicita para sobreponerse 

un elemento extranjero, no puede ser calificado más que 

de traición á la patria, pues es el llamamiento á una 

fuerza extraña, con el fin de contrariar las aspiraciones 

y legítimos intereses de una nación. El gobierno que se 

presta á apoyar un acto de esa naturaleza, debe tener 

la conciencia de que comete un crimen, un crimen de 

inmensa gravedad, porque se trata de subyugar, de 

tiranizar á un pueblo sin más razón ni más título que 

la fuerza. El imperio era el fruto maldito de aquella 

alianza tenebrosa, que tenía que sentir bien pronto las 

consecuencias de su bastardo origen. En la imposibi

lidad de fundarse sobre los intereses ya divergentes 

entre s í , de la intervención y la traición, procuró hala

gar los intereses nacionales pisoteados y escarnecidos 

por su sola presencia, y el resultado necesario fué la 

pugna de aquellos tres elementos, que se encontraron 

aislados y mutuamente hostiles ante la fuerza compacta 

de la justicia y de la voluntad de un pueblo. Maximi

liano, desorientado, aturdido eu medio de aquella situa

ción complicadísima, volvió sus miradas suplicantes al 

único poder que poseía la fuerza de que él carecía; pero 

ese poder, estrechado por exigencias incontrastables, le



cerraba las puertas, presentándole como resolución su

prema la indignidad y el ridículo. Quedaba la traición; 

había llegado el tiempo eu que manifestase de lo que era 

capaz por si sola. Era preciso que el mundo contem

plara el último acto del drama para juzgar del mérito 

y del valor de cada uno de sus personajes.

En sus entrevistas con el Emperador de los france

ses, Carlota le presentó una Exposición  que merece 

mencionarse, pues es una prueba inequívoca de las ideas 

erróneas bajo las cuales obraban los desgraciados archi

duques. Toda ella se reducía á una larga refutación de 

la nota de 31 de mayo, absolutamente extemporánea, 
pues fuera cual fuese la verdad de sus asertos, en nada 

podría modificar las resoluciones de Napoleón que obe

decía á motivos muy superiores y de muy diversa natu

raleza. De esa exposición resulta que el gran culpable 

de que el imperio no hubiera podido establecerse ni 

cumplir los compromisos contraídos en Miramar, era el 

mariscal Bazaine, el mismo mariscal que en aquellos 

momentos todavía recibía muestras tan señaladas de con

fianza y estimación por parte del archiduque. Supo

niendo ciertos todos los cargos que en ese docu)nento se 

formulan, bien desfavorable para sí mismo aparece la 

conducta de Maximiliano, pues se confiesa destituido 

de toda acción propia, entregado con resignación inex

plicable á seguir el impulso de una voluntad ajena com

pletamente extraviada. No es este ciertamente el papel 

que correspondía al fundador de un imperio •.

• lié  aquí la exposición:

«El Sr. ministro de Froncio en México ha puesto en manos del 
emperador Maximiliano la carta de S. M. el emperador Napoleón y 
la Memoria á ella adjunta. Ln lectura atenta de dicha Memoria no 
ha podido menos que sorprender dolorosamente ol Emperador, no 
por su conclusión, sino por la naturaleza de los motivos que se ha 
creído deber alegar para justificarla.

»Léese al j)rincipio de la Memoria, que la Francia ha cumplido 
lealmente los compromisos que se impuso por el tratado de Mira- 
mar. Añádese que ella no ha recibido sino muy incompletamente de 
México las compensaciones equivalentes que le fueron ofrecidas. Es 
importante llamar la atención sobre este punto. El tratado de Mira- 
mar confería el cargo de comandante en jefe del ejército mexicano 
al que lo fuese del cuerpo expedicionario, invistiéndole asi del poder 
é imponiéndole, por consecuencia, la obligación de pacificar el 
país. La razón rehúsa admitir que el emperador Napoleón, que 
declara hoy aún baber prestado todo su apoyo para la fundación de 
un gobierno fuerte y regular en .México; la razón y la equidad, 
repetimos, rehúsan odmitirque S. M. creyera que en México pudie
ra fortalecerse y marchar normalmente, es decir, cumplir sus com
promisos, un gobierno. Interin no se efectuara la completa pacifica
ción. En efecto, y esto no necesita demostrarse, sin paz no se 
pueden esperar presupuestos en equilibrio, ni aumento de recursos 
en la Hacienda. Los fondos de los dos empréstitos se han consumido 
en su mayor parte en la guerra civil, cuyas consecuencias deben 
imputarse al Comandante en jefe del ejército franco-mexicano, que, 
por su inacción durante año y medio, ha concluido, forzoso es 
decirlo, por dejar á los disidentes que se apoderen de la mitad del 
país.

»Nadie ignora que en México las aduanas marítimas son el 
elemento más productivo para el erario. Ahora bien , dichas adua
nas están en ruina desde hace un afio, á consecuencia de la inte
rrupción de las comunicaciones con los mercados del interior, cuyas 
comunicaciones han sido cortadas por los disidentes. En esle mo
mento las aduanas de Matamoros, Minatitlán, Tabasco, La Paz y 
Ilualulco se hallan en poder de los enemigos del Imperio; lus de 
Tampico, Tuxpan , Guaymas, Mazatlán y Acapalco son improduc
tivas, estando dichos puertos estrechamente bloqueados por los 
juarislas,  y habiéndose visto en la necesidad de emigrar los comer-

Hemos visto los gravísimos sucesos que en el orden 

militar se habían verificado en los Estados del Norte; 

acontecimientos de no menor importancia verificábanse al 

mismo tiempo en los Estados de Occidente. Sinaloa en

ciantes , imposibilitados de ocuparse en ninguna clase de negocios. 
íEs posible obtener en semejantes circunstancias la nivelación de 
los ingresos y los gastos públicos, cuando á medida que la guerra 
civil se prolonga disminuyen los recursos? Reducido ol gobierno á 
la aduana de Veracruz únicamente, ¿puede hacer frente á las pesa
das cargas que el tratado de Miramar le impone? Suponerlo serla 
hacer una injuria al espíritu de equidad del Gobierno francés y 
dudar de su buena fe; porque sobre un presupuesto de ingresos de 
diez y nueve millones de duros, se sabe que las aduanas marítimas 
deben suministrar  once millones.

>Si, es indudable que por el convenio de Miramar México se 
comprometió á sostener el cuerpo expedicionario francés, pagando 
sus gastos de guerrn y de ocupación; pero no creía de ningún modo 
que esta ocupación se limitara á la mitad ó la tercera parte del país; 
ni podía prever que sólo los transportes de guerra correspondientes 
á las columnas que han ocupado y luego evacuado á Michoacán por 
catorce veces, cinco veces á Monterrey, dos veces ú Chihuahua, 
representaran la enorme suma de diez y seis millones de francos! 
El Gobierno Imperial mexicano no podia prever, ni habría podido 
admitir como probable, el hecho de que al cabo de tres años de una 
guerra ruinosa, el general en jefe del ejército franco-mexicano, 
compuesto de cincuenta mil hombres, no hubiera conseguido some
ter las ricas provincias de Tabasco, Guerrero y Chiapas, donde no 
se ha visto ni un soldado francés. No podía suponer, sobre todo, 
que después de prolongarse tres años la guerra ,  grocias á la inac
ción del Comandante en jefe, ó á sus disposiciones, lodos los exten
sos Estados del Norle habrían caldo de nuevo bajo el yugo de los 
juaristas.  Hasta echar una rápida ojeada sobre la adjunta carta 
geográfica para convencerse de esta deplorable situación militar, y 
de la injusticia notoria que se comete al dirigir un cargo contra el 
Gobierno Imperial mexicano, por no haber satisfecho las exigencias 
del tratado de Miramar; el general en jefe francés ha privado á esle 
gobierno de sus naturales recursos, no terminando pronta y feliz
mente la guerra. Esle es un hecho que debemos hacer constar de 
un modo solemne, pues no ha dependido de nosotros el evitar sus 
consecuencias.

»Antes de concluir la guerra civil de los Estados Unidos, el 
emperador Maximiliano se creyó en el deber de llamar seriamente 
la atención del Comandante en jefe, sobre la necesidad de desplegar 
la mayor actividad para terminar la pacificación del país. El maris
cal se hizo sordo á todas estas exhortaciones, y abandonó provin
cias enteras pora retirar sus Iropas, las cuales permanecieron 
durante muchos meses en una inacción fatal. El ló d e  noviembre 
de 1865 el Emperador le escribía lo siguiente: « l ie  recibido noticias 
»de Monterrey, que me hacen conocer los graves inconvenientes que 
»causa la evacuación de esta plaza importante por las Iropas fran- 
»cesas. Por regla general creo que es menester evitar el abandonar 
»esas grandes ciudades del Norte, que, ocupadas al principio y 
ventregadas luego á si mismas caen muy pronto en poder de nues- 
»tros enemigos; estas alternativas tienen el grave peligro de hacer 
»perder la confianza á sus habitantes, y poner á la vista de nuestros 
»vecinos escenas perjudiciales, que pueden extraviar la opinión en 
»los Estados Unidos. Me parece tanto más necesaria la reocupación 
»de Monterrey por las fuerzas francesas, cuanto á que desde allí 
«pueden prestar ayuda y auxilios al valiente general Mejía, cuya 
«situación en Matamoros no deja de ser difícil y comprometida.»

»E1 4 de diciembre del mismo año insistía de nuevo S. XL sobre 
esle punto; «Acabo de recibir, escr ibía , noticias muy desagradables 
>de Sinaloa y del departamento de Mazatlán. Las poblaciones de 
»eslas comarcas no saben darse cuenta de la causa que motiva la 
«salida de las tropas francesas, antes que cuerpos mexicanos bien 
«organizados vayan á reemplazarlas. Ellas ven con terror al general 
«Corona, próximo á apoderarse de un solo golpe de todo el país que 
«antes nos estaba sometido. Su confianza e s tá , por lo tanto, profun- 
«damente debilitada; y esta fatal medida nos hace perder en el espf- 
«ritu público más que una derrota grande, pues parece indicar que 
«el gobierno mismo no tiene fe en el porvenir.«

»En otra carta de 17 de diciembre de 1865 el Emperador indi
caba al mariscal Hazaine la necesidad urgente de ocupar el puerto 
de La Paz, capital de la l$aja California, para impedir que esta 
importante península, que cierra el golfo ó mar de Cortés, fuese 
invadida por los filisbuteros americanos, ó cayera en poder de los 
disidentes. El comandante en jefe respondió al punto; « Me apresuro 
íá contestar la carta que me ha dirigido V. M., fechada este mismo 
«día, con motivo de la contrarrevolución que acaba de estallor en 
sLa Paz, capital de la Haja California. Tan luego como llegaron á



SU totalidad se hallaba en poder de los republicanos, 

mientras el enemigo se veía reducido al puerto de 

Mazatlán y á algnnos puntos avanzados de sus fortifica

ciones. El ejército imperialista se componía de mil

»mi conocimiento esos acontecimiento?, di orden ol almirante Ma- 
»zi'res, que manda la división noval de loa costas del Pacifico, pnra 
»que tomorn una compañía frnncesa en MazatlAn, se dirigiera ú La 
»l*uz y restableciese el orden.» La compañía francesa no se ha pre
sentado nunca en I,a P az ,  y la Haja California permanece aún en 
¡lodcr de los enemigos del Imperio. K1 Mariscal mismo ha recono
cido la verdad de los hechos, puesto que en enero de 1866 anunció 
que lo inacción de sus tropas ibu á cesar, y que bien pronto verla el 
Kmperodor que no ero lo cuestión militor lo que debía en adelanto 
preocuparle. I.a realidad vino, por desgracia,  á demostrar que esto 
promesa solemne serla tan vana como todas las demás.

>Kn diferentes ('pocas el Comandante en jefe ha pretendido 
explicar los resultados deplorables de su actitud, quejándose de 
algunas autoridades infieles. Estas reconvenciones han hallado eco 
en la Memoria; mas será fácil demostrar su poco fundamento. 
Kl 2 de diciembre de 1865, el Kmperodor pedia al Mariscal notas de 
informes sobre todos los funcionarios mexicanos, y el 6 de enero 
do 1866 le dccfa: «Espero de V. á vuelta de correo los nombres de 
»las autoridades que le parezcan desleales y deban destituirse,  pero 
»quiero poner á la disposición de V. todos los medios que estén en 
»mi poder; yo reemplazaré esos autoridades con otras que le merez- 
»can á V. confianza. Insiste V. en que se pogue con reguloridad á 
»lus tropas: sobre este punto es menester advertir  que mi gobierno 
>ha hecho cuanto le ha sido posible; ha llegado husta el extremo de 
idejar á un lado las obligaciones de los servicios civiles más necesa- 
>rios para consagrar exclusivamente todos sus recursos oí ejército. 
»El ejército solo absorbe todas las rentas del Estado, y basta fijar la 
»vista en las cuentas del ministerio de Hacienda para convencerse 
»de ello.»

»KI 10 de enero señaló el Comandante en jefe á tres funcionarios 
y ol Ministerio, como no mereciendo su confianza. El Ennparador le 
hizo saber dos dios después su resolución sobre este punto. «Espe- 
trando que el trabajo completo que me ofrece V. llegue á mis 
»manos, decía S. M., pongo en su conocimiento que las tros perso- 
»nas que cita V. hon sido destituidos de sus corgos.» El 5 de marzo 
siguiente se varió el Ministerio.

»Se ha vituperado también al Gobierno Imperial mexicano i>or 
no haber marchado exclusivamente con cierto partido, y por haber 
intentado una obra de conciliación.

s l ’eio qué, ¿se ignora que esto política fuá la aconsejada desde 
el principio por los mismos generales franceses? El general Cos- 
tagny e.scribla al Mariscol el 30de agosto de 1864; «Las poblaciones 
»de la frontera del Norte son enérgicas, laboriosas, industriosos y 
»liherales. Ellas aceptarán el Imperio sin dificultad, con tal que no 
»se hieran demasiado duramente sus convicciones.» líl Mariscal 
mismo decía á S. M. en una comunicación fechada el 29 de diciem
bre de 1864; «Las tendencias clericales del general Mejia y del 
»general López, y el espíritu generalmente liberal de las poblacio- 
»nes de Nuevo León y Tamaulipas,  haccn necesario el nombra- 
»mien(o de funcionarios ilustrados que con su influencia puedan 
»contrabolancear, si no dominar, la de los referidos comandantes 
»militares.» Se ve, pues, que por los consejos ó las insinuaciones de 
los jefes más autorizados del ejército francés, tuvo otros cómpli
ces el Emperador en su linea de conducta política, además de las 
])ersonas que le rodeaban , y por lo cuol se le ha vituperado tan á 
menudo.

»En(re las otras culpas de que se ho creído que hay derecho 
para acusar al Gobierno Imperial mexicono, hay una da carácter 
más grave. Se ha dicho y se repite; «La Hacienda de México está 
»en desorden ; el sistema de sus bases es defectuoso; los altos fan- 
»oionarios y los empleados que tienen á su cargo la administración 
»de los intereses del tesoro carecen de suficiencia y de probidad. 
»Lejos de hacer un supremo esfuerzo para remedior el mol, el
• Emperador ha cerrado sus oídos á los mejores consejos, alejando 
»sistemáticamente á los franceses que hubieran podido prestarle 
»una cooperación eficaz.»

»Tal es la acusación. Veamos ahora los hechos. Si la situación 
de la Hacienda es mala,  ¿cuándo ha sido buena? No lo e ro , por 
cierto, cuando se inauguró el Imperio, puesto que M. Hudln, comi
sario extraordinorio de Hacienda, escribía al nuevo soberano, 
el II de junio da 1864, lo siguiente: «Los recursos hon sido, desde el 
«principio, muy limitados, y lo son todavía. Los agentes del go- 
»bieroo anterior, huyendo ante la intervención, se llevaron los 
»archivos y todos los documentos de las oficinas de Hacienda, cre- 
*yendo así crcor graves dificultades á la administración organizada 
»por el generul en jefe. Lo mismo sucede en el interior: antes de 
«proceder á la recaudación, los nuevos agentes se ven obligados ó

quinientos franceses y quinientos auxiliares que forma

ban la «brigada E ivas,» de los cuales se encontraban 

en el hospital como seiscientos de los primeros y cien de 

los segundos. Contaba además con un buque de guerra

»crear los títulos.» Pero ¿se hoblan estoblecido, á lo menos, Ins 
bases de un plon de Hacienda que pudiera desarrollar los recursos 
del erario? No: se hobla vivido con el día. En presencia de tol 
si tuación, la sorpresa del emj>erador Maximiliano fué extraordina
ria,  y se explicó francamente con M. Fould. «Al llegar á México, la 
»escribla el 9 de agosto de 1864, creí que In intervención francesa lo 
»habrla dispuesto todo, pora ponerme en estado de aprecior con 
»exoctitud la situación verdadera de la Hacienda, no quedando á 
»mi corgo otro cuidado sino el de decretar los medios de hacerle 
»frente y aplicar, con la inteligente cooperoción de los funcionorios 
»del departamento de usted puestos á mi dis)>osición, el sistema 
»francés modificado según los exigencias y nacesidodes del país. 
sDesgraciudamente no ha sucedido asi; todo está por hacer.» Se 
])asaron algunas semonas en ondor ú tientas; pero al fin, M. Costa, 
diputado en el Cuerpo legislativo, vino á México; su rectitud, su 
espíritu conciliador y sus profundos conocimientos en los negocios, 
persuadieron al Emperador de que habla encontrado al hombre que 
buscaba para mejorar la Hacienda del jiols. Escribió, pues, ol 
duque de Morny, el 9 de agosto de 1864, lo siguiente: «M. Costa me 
»demaeslru, en todos los circunstancias, sus relevantes cualidades 
»admin¡strotivos en llocienda. Ha sabido captarse las simpatías de 
slos mexicanos: su cooperación me es, pues, necesoria. Yo hubiera 
»querido confiarle inmediatamente lo dirección oficiol del Ministerio 
íde Hacienda; pero he encontrado resistencia en este honorable 
«diputado, fundoda en lo posición que ocupa en el Parlamento 
»froncés. La solidaridad de intereses que existe entre nuestros dos 
sGobiernos me buce creer que no hay semejante incompatibilidad. 
»La misión conferido á M. Costa no estará terminada sino cuando 
»él pueda asegurar á sus colegas que el país ofrece, con los recursos 
»neccsarios, garantías do una organización de su Hacienda capaz 
»de asegurar su realizoción.»

»¿Es este el lenguaje de un hombre ciego, que se obstina en 
sostener una resolución determinodo? Después del regreso á Francia 
del honorable M. Costa, vino á México M. Honnefonds ó hacerse 
cargo de la misión fiscal francesa. El emperador Maximiliano le 
ofreció, como ú su predecesor, la cartera  de Hacienda. Si M. de 
Honnefonds se creyó en el deber de declinar su aceptación, existe su 
negativa para dar testimonio de las intenciones leales de S. M. Va
mos á reproducirla; «Estoy profundamente conmovido ]>or In con- 
»fianza que V. M. me manifiesta sin conocerme; pero le suplico que 
»me permita decirle con respetuosa deferencia que, en mi ignoran- 
»cia completa de los hombres y de las cosos de este poís, no puedo 
»aceptar las ofertas seductoras que se digna hacerme.»

»No se desanimó el Emperador, y á sus instancios vino á México 
el consejero de Estodo M. Langlais. Conformes ambos en la manera 
de apreciar la  situación, un decreto imperial, promulgado el 30 de 
setiembre de 1865, invistió ó M. Langlais de atribuciones más latas 
que los que corresponden á los ministros, y casi dictatoriales. Todos 
los gastos fueron sometidos ó su exam en, y tan luego como formuló 
su plan de reformas, fue aceptado sin modificación alguna, y san
cionado por las leyes y los decretos insertos en el periódico oficial 
del 12 de febrero de 1866; y por último, desfiués de la irreparable 
pérdida de este eminente hombre de Estado, node.sesperó aún S. M., 
y pidió ó París un sucesor que reemplazara á M. Langlais. Su peti
ción no obtuvo resultado.

»llé aquí la exposición sucinta y verídica de la conducta seguida 
respecto de los agentes de Hacienda, y de los hombres de Estado 
que Francia ha enviado ó México. Añadiremos sólo una reflexión. 
No consiste todo en tener un buen economista en su Consejo; es 
preciso además que perturbaciones violentas no vengan á cada paso 
á contrarrestor sus combinaciones. Es menester, sobro todo, que 
una guerra conducido con opotia y que se prolonga no venga á 
esterilizar á cada poso los esfuerzos del Gobierno é impedir el equi
librio entre los ingresos y los gastos.— El 12 de enero de 1866, decía 
el Emperador ol Comandante en jefe: «En cuanto ú las necesidodes 
»dc las tropas nocionales que se encuentran , en p a r te , desprovistas 
»dc vestuario y equipo, nadie sufre tanto como yo morol y flsica- 
»mente; por desgracia, esto guerra interior absorbe, con su dura- 
»ción, todos los productos de las rentas. Estoy resuelto, sin embar- 
»go, á hacer todos los sacrificios para cooperar á su terminación, 
»tun impacientemente esperada por la oi>inión pública del país y la 
»de F ran c ia , y acabo de dar órdenes para comprar armas y vestua- 
»rios hasta el limite que permiten nuestros recursos.-»

»lmpútaso al Gobierno Imperial mexicano el no haber apresu
rado la organización de un ejército nacional; pero qué, ¿se ignorn 
que el Comandante en jefe estaba encargado de formarlo é. investirlo 
de todos los poderes necesarios al efecto? Por último, cuando su
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surto eft la bahía, y cuyos soldados formaban la mayor 

parte de la guarnición de la plaza. La fuerza republi

cana constaba de dos mil hombres de las tres armas, 

listos para entrar en combate. El general Corona, que 

no había descansado en organizar su tropa, reunió á 

fiues de agosto una junta de guerra en el Aguacaliente, 

acordándose, después de una detenida discusión, atacar 

al euemigo en Palos Prietos, y se ocupó desde luego en 

preparar lo necesario para aquel movimiento. Este se 

efectuó á las dos de la mañana del 12 de setiembre^ 

interponiéndose los batallones «Hidalgo,» «Degollado» y 

«Mixto» entre las fortificaciones del puerto y las del 

punto atacado. Eompiéronse los fuegos, y después de 

una sangrienta lucha que duró algunas horas, la luneta 

principal del fuerte fué asaltada y tomada á la bayo

neta. El jefe republicano aguardó que el enemigo 

saliera de Mazatlán en auxilio de los suyos, pero viendo 

que no se movía, y suponiendo que al amanecer rom

pería sus fuegos desde unos buques de guerra acode

rados por su flanco izquierdo, sin poderle contestar 

por carecer de piezas de sitio, dispuso retirarse con la 

esperanza de que volviera á ocupar á Palos Prietos, 

prestándole ocasión de atacarlo nuevamente. «La moral 

en las filas enemigas, decía Corona en su parte respec

tivo, está de tal suerte perdida, que se asegura que 

evacuarán el puerto por no sufrir un nuevo ataque, con 

cuyo objeto parece que han concentrado sus fuerzas, y

inacción en esle punió se hizo evidente, el Emperador le escribió 
el 5 do mayo de 1865 que confiaba al general Conde de Thun la orga
nización de una brigada modelo, y que, en su consecuencia, era 
preciso reunir en Paebla los elementos y los cuadros de esta fuerza. 
Se reunieron en efecto; pero no hablan recibido todavía los prime
ros rudimentos de su organización cuando el Comandante en jefe 
los dispersó en tres distintas direcciones, para hacer frente ú Jas 
eventualidades de la guerra. Cuando más tarde el Ministro de la 
Guerra de S. M. el emperador Napoleón insistió cerca del Coman
dante en jefe para que procediese á organizar tropas del país de un 
modo que fuera capaz de proteger los intereses franceses, después 
de la salida del cuerpo expedicionario, el Comandante en jefe se 
determinó á empezar la o b ra , é informó de su propósito al empera
dor Maximiliano, quien le confirió poderes ilimitados para llevarla 
á feliz termino. La siguiente carta del Mariscal, fechada el 6 de 
junio de 1866, es un testimonio irrecusable: « l ie  recibido, decía, la 
»carta que V. M. me ha dirigido con fecha del 3 de esle mes, y por 
»la cual se digna investir de una autoridad absoluta para la organi- 
»zación de los batallones de Cazadores de México y la reorganizu- 
»ción del ejército mexicano, al General jefe de Estado Mayor y al 
^Intendente en jefe del ejército. He comunicado al general d’Osmont 
»y al intendente general Friant las intenciones de V. M., y tendré la 
íhonra  de tenerle al corriente de los resoltados que progresivamente 
»se obtengan.»

»Los oficiales generales cuyos nombres acabamos de citar, 
procedieron inmediatamente ú desempeñar su comisión con un celo 
y una inteligencia dignos del mayor elogio. Los oficiales y los sol
dados del ejército francés respondieron á su llamamiento, con una 
prontitud que justificaba las esperanzas concebidas sobre la inme
dia ta  formación de los nuevos cuerpos. Ya habla recibido su equipo 
y armamento cierto número de batallones de cnzadores, cuando 
llegó la fatal noticia de que se retiraba el subsidio que el Mariscal y 
el Sr. Ministro plenipotenciario de Francia hablan concedido provi
sionalmente, considerándolo como absolutamente indispensable. 
No es posible disimular que la conservación de este subsidio hasta 
fines de 1867, es la única gnrantia  para la constitución del ejército 
mexicano, que por confesión de cuantos habitan el país,  es la sola 
fuerza cupaz de proteger los in tereses, hoy gravemente amenazados, 
de los extranjeros, y qae cualquiera otra solación pondrá en peligro 
no sólo sus intereses, sino hasta su existencia misma, ligada fnli- 
mamenle á la del imperio mexicano...»

hacen algunos aprestos de marcha bien significativos. 

Como no han intentado recobrar la fortaleza de Palos 

Prietos, mandé ocuparla por fuerzas de nuestro ejército, 

retirándome con el resto á nuestras antiguas posiciones.» 

Sin embargo, como las tropas avanzadas en aquella posi

ción podían ser hostilizadas por la artillería del puerto y 

por la de los buques de guerra por su flanco derecho, 

Corona situó en la Loma Atravesada un batallón de 

gran guardia, que además de vigilar las operaciones del 

enemigo, se ocupó en destruir los parapetos del fuerte 

tomado, ya que no podía utilizarlos.

Mientras esto pasaba, el imperio sucumbía por com

pleto en el Estado de Sonora. Hé aquí lo que había 

sucedido. Eeunidas las fuerzas republicanas de los 

generales don Angel Martínez, Pesqueira y García Mora

les, marcharon sobre Hermosillo, cuya plaza ocuparon á 

mediados de agosto. Allí tuvieron, con cuatro días de 

anticipación, noticia de la salida de una columna enemiga 

del puerto de Guaymas. Súpose al mismo tiempo que 

unos mil imperialistas al mando de Lamberg y Tánori 

se encontraban en San Juanico, lo cual ponía á los libe

rales en el duro caso de librar dos combates sucesivos, 

cuando las municiones que tenían apenas bastaban para 

uno: en tales circunstancias resolvieron retirarse rumbo 

á la Magdalena', cuyo movimiento efectuaron la noche 

del 21 de dicho mes, yendo á situarse en Eayón con 

objeto de elaborar municiones. El 2 de setiembre 

supieron que avanzaba hacia aquel punto la fuerza de 

Lamberg: entonces Martínez dispuso salirle al encuen

tro, y el 4 tuvo lugar un reñido combate en Guadalupe, 

donde las armas nacionales obtuvieron un triunfo com

pleto, destruyendo á la tropa enemiga que perdió á 

su mismo jefe Lamberg. El día siguiente se dirigieron 

los vencedores á la ciudad de Ures; la guarnición que 

allí había rechazó la rendición que se le intimaba sin 

imponerle condiciones humillantes; fué necesario, pues, 
emprender las operaciones, procediendo con tal activi

dad, que el enemigo, desesperado de poder resistir, se 

dispersó abandonando la plaza en la madrugada del día 6. 

Aquellos dos triunfos ponían á los liberales en posesión 

del Estado, con excepción de Guaymas, hacia donde se 

movieron sin pérdida de tiempo. Entretanto, los fran

ceses desocupaban el puerto por orden del mariscal el 

dia 14, y todos los vecinos se reunieron declarando que 

volvía á regir el único gobierno legítimo, el republicano 

y nacional, quedando encargado de la prefectura política 

don Jesús Leyva. El mismo día recibió el general Mar

tínez la noticia oficial de aquel importante aconteci

miento, é inmediatamente se adelantó desde la Palma 

con una escolta, entrando en Guaymas á las seis de la 

mañana del 15. Martínez concedió toda clase de garan

tías á las familias cuyos deudos habían tomado una parte 

principal en la administración imperialista, y que se 

hallaban en aquellos momentos poseídas de un terror 

l>ánico. Sabiendo que muchos de los imperialistas más



notables habían liuído á la Baja California, el 19 á las 

once de la noche se hizo á la vela rumbo á Mulegé, el 

coronel don Próspero Salazar, á quien Martínez había 

facultado para que armase un buque, poniéndose en jefe 

de él con la escolta respectiva. El 20 dió alcance á la 

embarcación en que iban los fugitivos, los cuales fueron 

conducidos á Guaymas, con excepción del coronel don 

José María Tranquilino Almada, á quien dió muerte, sin 

poderlo evitar, el capitán don Abato Avilez, en venganza 

del fusilamiento de su hermano el coronel don Lorenzo, 

ejecutado en Alamos por orden de aquel jefe. Los pri

sioneros , en número de quince, fueron pasados por las 

armas el 25 *. Los periódicos imperialistas publicaron 

noticias muy exageradas de desórdenes y violencias de 

todas clases cometidas por los republicanos, al extremo 

de decir que las familias de los prisioneros habían sido 

fusiladas juntamente con ellos; la verdad es que las 

armas nacionales no se mancharon con hechos de esa 

naturaleza, y que los vencedores se manejaron con bas

tante moderación, si se atiende á los terribles odios que 

aquella lucha sangrienta había sembrado en los pechos 

de los beligerantes. El gobernador don Ignacio Pes-  

queira hizo publicar inmediatamente en el periódico 

oficial dos circulares que muestran lo que acabamos 

de decir; una relativa al indulto que los prefectos y 

comandantes militares de los distritos estaban facultados 

para conceder á la clase de tropas, exceptuándose de 

esta gracia á los que se probara que habían cometido 

crímenes que por su gravedad era necesario consignarlos 

á los tribunales; y  otra para que tres individuos, nom

brados por las mismas prefecturas y asociados á ellas, 

informaran al gobierno sobre la conducta de las personas 

acusadas de traición, á fin de que en su defensa tuviesen 

la mayor garantía y amplitud en caso de que las causas 

hubiesen de formalizarse. Al mismo tiempo se expi

dieron algunas disposiciones sobre el aseguramiento de 

los bienes que estaban ó debieran estar sujetos á confis
cación.

La situación militar no se presentaba menos amena

zadora para el imperio en el resto del país. Periódica
mente se habían estado publicando noticias de derrotas 

sufridas por los liberales en el Estado de Michoacán, y 

sin embargo, no pasaba mucho tiempo sin que apare

ciesen de nuevo numerosos cuerpos armados, que hacían 

ver las dificultades insuperables para llevar á cabo la

‘ Uc oqui los nombres de aquellos desgraciados;

«Genernl Refugio T únori , Ireinla aiios, sollero. General Domin
go Molina, cuarenta afioR.cosado. Alcalde moyor del Yaqui, Mar
tin Huslamanle, cincuenta y cinco años, viudo, Capilones: Sebas- 
tión Corona, Ireinlu y dos nfios, casado, Jesús María I’esqueira, 
veinticuatro niios, soltero. Tenientes: Salvador Alniudn, veinte 
años, soltero. Abelardo l'-scolante, treinta afios, sollero. Patricio 
Cervonles, veinticinco años, sollero. Sublenienles: José Almoda, 
diez y seis oños, soltero. Sacramento C nrc la , cuarenta uiíos, solte
ro. J. J. .\lvurez, veinliirés años, soltero. Ayudante de Tónori, 
Kduordo Tálamo, veinticinco oños, sollero. No declaró empleo Luis 
Morales, diez y ocho oños, sollero. Ueincidenle.»: Alfredo Llaguna, 
veintidós nño?, soltero. Proveedor de los franceses: Juon Aldove 
(francés), treinta y dos oños, soltero.

obra de la pacificación. Así fué que mientras el general 

Aymard volvía á la capital, lisonjeándose de haber 

rechazado al enemigo sobre Laureles (10 de agosto), el 

general Eégules le seguía A tres ó cuatro jornadas de 

distancia, y el 25 aparecía en Ixtlahuaca con dos mil 

hombres, siendo necesario que se mandase á toda prisa 

de México á Toluca un refuerzo de dos compañías fran

cesas y cuatrocientos mexicanos para impedir que se 

apoderase de aquella ciudad. «Era eu esta época, dice 

jr. Niox, cuando el emperador Maximiliano preguntaba 

al mariscal si el ejército francés dejaría invadir todo el 

territorio, y  cuando reclamaba que se enviase á Miclioacán 

una fuerte columna francesa para term inar  la pacifica

ción. Pero ¿cómo pacificar un país donde los liberales 

estaban seguros de encontrar en cada casa un abrigo, y 

un amigo en cada habitante? La pasmosa rapidez con 

que Eégules rehacía cuerpos de varios millares de 

hombres, cuando la víspera se le creía agotado, aniqui

lado, da idea de los recursos que le ofrecían aquellas 

provincias. Los reproches que el emperador Maximiliano 

dirigía con tanta amargura al mariscal Bazaine, acerca 

de las insurrecciones continuas de Michoacán, prueban 

que no se daba ninguna cuenta del espíritu verdadero 

del país, y de la imposibilidad de reducir alguna vez un 

enemigo así organizado.» En Oaxaca, el general don 

Porfirio Díaz continuaba activamente la campaña; en 

agosto se apoderaba de Teotitlán al frente de mil doscien

tos hombres; el 4 de setiembre atacó á Huajuapan, de 

donde se retiró sobre Tlajiaco, y después á la sierra 

para evitar el encuentro de una columna austríaca que 

se había destacado en su contra; al mismo tiempo las 

guerrillas de Figueroa y del general don Félix Díaz 

tenían frecuentes combates con los destacamentos aus

tríacos. El Estado de Guerrero permanecía bajo el poder 

del general Alvarez, y apenas podía mantenerse en 

Acapulco la fuerza imperialista mandada por el general 

Montenegro. Estrechamente bloqueada por tierra, aquella 

fuerza, que el 1.” de agosto ascendía á unos setecientos 

cincuenta hombres, había perdido doscientos sesenta por 

enfermedades y ciento setenta por deserción, quedando 

reducida á trescientos qne carecían de sueldo y víveres. 

Un buque de la marina francesa, situado eu el i>uerto, 

les proporcionaba algunas municiones de boca y guerra 

y les prestaba el concurso de sus canoas y de sus mari

nos. Varias veces había dispuesto el mariscal que se 

enviasen refuerzos á aquella plaza; un destacamento 

mexicano debió salir de Manzanillo y otro de .Tamiltepec 

para embarcarse en Pochutla, pero ni uno ni otro se 

encontraron en los puntos señalados cuando se presen

taron los buques de la escuadra que debían conducirlos, 

y Acapulco tuvo que ser abandonado á sus propias 

fuerzas.
Conforme á las últimas disposiciones del gobierno 

francés, el embarque del ejército expedicionario debería 

verificarse en una sola operación, pues se comprendió



que la evacuación sucesiva podría comprometer la situa

ción de los últimos destacamentos que quedaran eu el 

país; así fué que el 81." de linea, que había llegado á 

Veracruz el 27 de setiembre con objeto de embarcarse, 

tuvo que retroceder, suspendiéndose todo movimiento de 

tropas hacia el mar; y habiendo preguntado el mariscal 

por el telégrafo si debía emprender nuevas expediciones 

para guarnecer con tropas mexicanas las plazas y puertos 

recobrados por loŝ  liberales, se le contestó de Biarritz 

el 8 de octubre diciéndole que no verificase tales expe

diciones, sino que mantuviese sus tropas reunidas en 

puntos estratégicos, de modo que pudiese rechazar cual

quier ataque y embarcarse fácilmente. Así se quería 

además adelantarse á los deseos de los Estados Unidos 

y extremar las dificultades de la situación para que 

Maximiliano se viese obligado á abdicar, única solución 

que parecía posible en aquellos momentos. En efecto, 

como observa M. Masseras, »al ver que la autoridad de 

Juárez y de la República se restablecía desde el momento 

en que dejaba el lugar libre la retirada de las guarni

ciones francesas, le era muy fácil calcular á lo que que

daría reducido su imperio el día en que partiera el 

último destacamento francés. La conclusión directa de 

estos cálculos era preguntarse cómo lograría reconquistar 

esos vastos espacios en que su bandera no podía mante

nerse algunos días, cuando se le entregaban conquistados 

después de una ocupación permanente de varios años. 

La imposibilidad de semejante empresa sugería, ó por 

mejor decir, imponía el pensamiento de una abdicación.'’

CAPITULO XXV

Enajenación menlal de la archiduquesa Carióla. — Primeros sínto
mas de la enfermedad. — Su viaje á Miramar y á Roma.—Manía 
de persecución. — Es conducida de nuevo ú M iram ar.— Llega 
la noUeia ñ México causando profunda impresión. — Uesuélvese 
Maximilinno á abdicar. — Agitación de los conservadores.— 
Conjeturas sobre lo que so proponían. — Retírase Maximiliano 
á Chapultepec sin querer recibir ú nadie. — Hace saber al mi
nisterio su proyecto de viaje ú Drizaba. — Renuncia de los 
ministros. — Oblígalos el mariscal ü seguir en su puesto.— Com
binaciones del archiduque para el caso de que los ministros 
persistiesen en su renuncia. — Sale para Drizaba. — Importante 
carta dirigida ú Bazaine.— Procúrase inútilmente ocultar lo 
que pasaba. — Llega el general C os te lnau .-E n cu én tra le  Maxi
miliano en Ayotla y se niega ü recibirle. — Llega ñ Orizaba.— 
Escríbele al mariscal hablándole de ciertas combinaciones — 
Cuáles fueron ellas. — Carla de Eloin. — Visita de Lares á Cus- 
telnau. — Perplejidades de é s t e . - S a l e  Fierren á hablar con 
Maximiliano. —Obtiene Lares poder del archiduque para entrar 
en relaciones con Caslelnau. — Preguntas dirigidas á los repre
sentantes franceses y contestación de Buzaine. — Satisfáeense 
las exigencias de Maximilinno. — Ilusiones de C as te lnau .— 
Llama el archiduque al mariscal,  al consejo de Estado y á 
Lares.— Niégase á ir  el mariscal. — Oféndese Maximiliano por 
In conducta de los representantes franceses. — Declaran los 
Estados Unidos no reconocer mús que al gobierno de Juárez. — 
Juntn en Drizaba. — Resuélvese la permanencia del archiduque.
— Condiciones que éste pone para continuar. — Regocijo ficticio 
de los conservadores. — Cómo recibieron los representantes 
aquella resolución.— Participase ú las legaciones.— Desacuerdo 
de Bazaine con sus colegas. — Decrétase la formación de tres 
cuerpos de e jé rc i to . -R e g re sa  Maximiliano ú Puebla. — Sus 
entrevistas con Caslelnau y D año .— Disposiciones de Napoleón 

T. V.-98.

en vista de los sucesos. — La campnfia en los tres últimos meses 
de 18GG. — Mando Corona una brigada de vanguardia ú Jalisco.
— Operaciones sobre Mazatlán. — Retírense los franceses del 
puerto y es en seguida ocupado por los republicanos. — Impor
tancia de aquel suceso. — Neutralidad de Lozada.— Continúa la 
concentración del ejército francés. — Desocupación de Durango.
— Marcha Castagny á proteger la retirada de las fuerzas proce
dentes de M azallún.— Queda Guadalajara en poder del jefe 
imperialista Gutiérrez.— La situación de Jalisco. — Derrota y 
muerte de Berthelin. — Movimientos de insurrección. — Itinera
rio de la brigada de vanguardia. — Triunfo de los republicanos 
en la Coronilla. — Ocupan ñ Guadalajara. — Magnanimidad de 
los vencedores.

El 2 de octubre de 1866 publicaba D iario  del 

Im perio  un párrafo del tenor siguiente; «Con las 

noticias recibidas por el correo de aj'er, se ha sabido 

que S. M. la Emperatriz debe haber concluido los diver

sos negocios de su misión. S. M. se propone volver 

por el vapor del 16 de octubre; de modo que se espera 

su llegada á Veracruz para el día ocho ó diez de noviem

bre. Por ahora S. M. se encuentra en Eoma.» Tras esas 

cortas líneas se ocultaba una verdad terrible; el mal 

éxito de la misión de que se había encargado la archidu

quesa, lo cual era ya conocido por ülaximiliano, y toda

vía más, el siniestro eclipse que en aquellos momentos 

había oscurecido para siempre la inteligencia de la 

infortunada Carlota. El carácter violento de sus entre

vistas con Napoleón; el invariable propósito de aquel 

soberano para retirar todo apoyo al trono que bajo su 

protección se había erigido en México, debieron conmo

ver hondamente el alma de la altiva princesa, que veía 

desvanecidos todos sus sueños de ambición y de poder, 

y que por un encadenamiento de sucesos fatales acababa 

por encontrarse frente á frente de una realidad inexora

ble. El estado psicológico que fué á desenlazarse en 

Eoma, venía preparándose de muy atrás: ya en el trán

sito de México á Veracruz, habían podido notarse 

ciertas rarezas que eran claro indicio de una inteligencia 

perturbada; así se vió con extrañeza su visita á hora 

desusada al comisario imperial de Puebla, y la brusca 

negativa con que en el puerto se rehusó á entrar en 

el bote que puso á su disposición el capitán Cloué, 

mientras no se tuvo la condescendencia de poner la 

bandera mexicana en vez de la francesa. Al desembarcar 

en Saint-Nazaire, «su rostro, dice M. ICeratry, llevaba 

la impresión de crueles preocupaciones, duplicada por 

una fatiga extrema; en sus ojos brillaba el fuego de 

la fiebre. La travesía había estropeado fuertemente á 

la joven emperatriz, porque habiéndose instalado en la 

popa del buque, por haberlo deseado así para estar 

más aislada, no había podido encontrar reposo en 

su sueño por la continua trepidación de la máquina... 

A medida que se aproximaba el término del viaje, 

se desarrollaba su excitación.» Puede, pues, decirse 

que en Saint-Cloud recibió el último golpe aquella 

inteligencia que tan firme parecía á los ojos de los que 

no penetraban en los secretos de una alma acostumbrada 

á ocultar sus pensamientos bajo la capa de una indife-



renda altiva y desdeñosa. Concluida tiui tristemente sn 

misión en París , dirigióse la archiduquesa en fines de 

agosto á Miramar: allí celebró con un banquete la fiesta 

mexicana del 16 de setiembre, y en los últimos días del 

mes partió para Roma con objeto de visitar al Sumo 

Pontífice, y ver si podía arreglar, á lo que se creyó, las 

cuestiones eclesiásticas pendientes, que en vano aguar

daban una solución. El 27 se presentó en el Vaticano á 

hacer su visita oficial, y al ser recibida por el Papa 

pronunció estas fatídicas palabras: «Estoy envenenada, y 

ahí afuera están los que me han envenenado por orden

de Napoleón.» La tempestad habia estallado: el caos se 

había hecho en aquel espíritu que vaga todavía solo y 

triste en las regiones tenebrosas de un mundo por nadie 

conocido. La idea fija de que Napoleón atentaba á su 

vida por medio del veneno, fué el tema constante en 

derredor del cual se desarrolló el terrible drama de una 

imaginación enterma, causa y víctima de sus propias 

creaciones. El Papa le pagó la visita el 29, y la conver

sación siguió el mismo rumbo extraviado; sin embargo, 

ninguna de • las personas que formaban su reducido 

séquito había notado síntomas de verdadera locnra:

Almiranle Cloué

pero el ].® de octubre, al observar el médico algo qité 

revelaba el mal estado de su razón, le prohibió que 
saliera; mas ella tomándole de nn brazo le hizo á un 

lado, y se dirigió al Vaticano acompañada de una cama

rista y del chambelán D atti, que el Pontífice había 

puesto á sus órdenes. Allí permaneció todo el día sin 

separarse un momento del Papa, comiendo en su mismo 

plato, y ya en la tarde manifestó la intención de 

quedarse á pasar la noche. Pío IX se esforzó en conven

cerla de que debía volver al ho tel, á lo que por fin 

accedió con tal de que sus envenenadores, la señora 

Kuchachevich, el doctor Boklushlabech y el conde del 

Valle saliesen de ahí y fuesen inmediatamente juzgados y 

decapitados. El cardenal Antonelli llamó luego á Veláz-

quez de León para informarle de lo que pasaba, y para 

que fuese luego al hotel con objeto de que las personas 

acusadas por la archiduquesa saliesen del edificio ó se 

escondiesen de manera que no fuesen vistas de ella, 

á quien se trataba de no contrariar por consejo del 

doctor Biale, médico del Papa. En efecto, dichas perso

nas se encerraron en sus cuartos y se apuntó su salida 

en el libro respectivo; pero al volver Carlota y encon

tra r  cerradas las puertas de sus habitaciones, llamó al 

administrador del hotel, le increpó con dureza é hizo 

que se le devolviesen las llaves, después de lo cual 

se dirigió de nuevo al Vaticano en compañía de una 

camarista y del chambelán Datti. Al llegar manifestó á 

monseñor Borromeo, gran chambelán del Papa, que



querían envenenarla en el hotel, y que aprovechando la 

buena disposición de Su Santidad iba á permanecer allí 

hasta que llegara su liermano el conde de Flandes, aña

diendo que su deseo era dormir cerca del Sumo Pontí

fice. Monseñor Borromeo trató de disuadirla de semejante 

idea, indicándole los graves inconvenientes que ofrecía, 

y por último accedió á que se le preparase una habita

ción debajo de la del Papa. Al ir  á enseñarle la pieza 

que se le destinaba; ordenó al chambelán que saliese, é 

inmediatamente se encerró por dentro, sin permitir que 

se introdujese la cama. A las seis de la mañana salió y 

despertó á la camarista que había permanecido en una 

pieza contigua; subió á la capilla del Papa á aguardar 

que dieran las siete, hora en que decía misa el Pontífice, 

y en seguida se hizo conducir á la cúpula de San Pedro, 

al museo del Vaticano, y á todas las partes que quiso 

sin contrariarla en nada. El 8  llegó á Roma el conde de 

Flandes, y se resolvió luego conducir á la ilustre enaje

nada á Miramar en espera de las órdenes de su esposo, 

acentuándose cada día más la terrible monomanía de per

secución, al extremo de desconfiar de su mismo hermano, 

á quien tomó por agente del emperador francés.

Entretanto, Maximiliano, bajo el peso de las noti

cias que había recibido de Francia, haciéndole perder las 

últimas esperanzas que abrigara, vivía retirado en el 

palacio, no admitiendo á su mesa más que á Herzfeld, 

al padre Fischer y al doctor Bascli. El 18 de octubre, 

día señalado para una gran comida, se celebró consejo 

de ministros presidido por el mismo archiduque, quien 

se dirigió luego á su gabinete. Estando allí, llegaron 

dos despachos telegráficos, uno del conde de Bombelles, 

fechado en Miramar, y el otro de Eoma dirigido por el 

ex ministro Castillo, conteniendo ambos la noticia de 

la entermedad de la archiduquesa. Herzfeld, dominando 

su emoción, aparentó no comprender bien el sentido de 

los despachos, y manifestó que lo único que de ellos 

se desprendía era que alguien estaba enfermo en Mira- 

mar, y que probablemente se trataba de una dama de la 

emperatriz; poco satisfecho, sin embargo, Maximiliano, 

hizo llamar al doctor Basch, que se había retirado á su 

cuarto, y una vez presente le dijo llorando:]— «¿Conoce 

usted al doctor Riedel de Viena? — Apenas oí este 

nombre, continúa Basch, comprendí todo. Herzfeld 

había dicho la verdad, y aunque yo hubiese querido 

mantener en la duda al emperador, no podía mentir.— 

Es director del hospital de locos, me vi forzado á 

responder.— Este triste anuncio dió ocasión directa al 

desarrollo de la crisis, que estaba próxima, y apresuró 

la catástrofe. La última esperanza del emperador se des

vanecía; se veía abandonado de la fortuna y agobiado 

por el dolor. Indiferente á todo lo que pudiera acon

tecer, no podía encontrar consuelo sino en la idea de 

abandonar aquella tierra desgraciada, y de i-euuirse á su 

infeliz consorte '.d  El mismo día publicaba el periódico

' Los útíünoí! dic2 ine^ei  ̂del imperio de México.

oficial la noticia en los siguientes términos: « Ultima 
hora. — Tenemos el sentimiento de anunciar que el 

buque de guerra francés Adonis trae el telegrama 

trasatlántico, comunicando la triste noticia de que nues

tra  augusta Emperatriz enfermó el día -1 del corriente 

en Roma, y fué conducida inmediatamente á Miramar. 

Parece que el mal tiene el carácter de una fiebre 

cerebral muy grave. Esta nueva ha conmovido profun

damente al Emperador.» Grande fué la impresión que 

produjo aquella noticia. P̂ l clero se apresuró á hacer 

rogativas públicas en las iglesias, pidiendo por el r e s 

tablecimiento de la desgraciada princesa, y el minis

terio dirigió el 19 una carta á Maximiliano, en la cual 

le manifestaba la parte que tomaba en su justo dolor.

Aquel inesperado acontecimiento tenía, empero, un 

alcance político de gravísima trascendencia, y era la 

abdicación del archiduque, pues si bien ya desde el 14 

había escrito al mariscal, que se hallaba en Perote, 

llamándole para el 25 con objeto de tra ta r ciertos 
'puntos, entre los cuales sería uno el de la abdicación, 

según asegura Arrangoiz, su resolución se fijó definitiva

mente al saber la desgracia que pesaba sobre su 

esposa. A este fin escribió al mariscal otra carta el 19, 

recomendándole la seguridad del camino de Veracruz 

á México, pues aguardaba la vuelta de Carlota para 

fines del mes. Ahora, como esto no podía verificarse, 

supuesta la enfermedad de aquella señora, claro es, 

como observa Arrangoiz, que lo que deseaba era que 

hubiese seguridad para su viaje á Veracruz, en donde 

se encontraba ya parte de su equipaje, debiendo embar

carse después de publicar su abdicación en el puerto. 

«Apenas se había retirado el emperador á Chapultepec, 

dice el doctor Basch, y conocida su resolución de aban

donar el p a ís , se levantó una tempestad en el seno 

del partido conservador. Bien sabían los conservadores 

que tenían pocos argumentos que hacer valer para deci

dir a] emperador á que no p a r tie ra , y al mismo tiempo 

estaban persuadidos de las buenas razones que tenía 

para renunciar el trono; pero después de ser llamados á 

nueva vida política; después de haberse puesto en su 

provecho y con todo ardor á la obra, no podían resig

narse á ver desaparecer todas sus esperanzas, todos sus 

designios de hacer prevalecer el elemento clerical en el 

gobierno, con la restitución de sus bienes, y reuniendo 

sus fuerzas se opusieron con toda energía á la resolu

ción del emperador. Tardó poco la activa política de los 

conservadores en manifestarse: habían llegado ya á 

México los prelados de todos los puntos del imperio: 

el sínodo debía empezar en breve; arreglarse el ejército 

nacional; la lucha contra los republicanos empezaba con 

grande energía; y en medio de todos estos propósitos, 

venía á estallar, como un rayo en un cielo sereno, la 

resolución del emperador de partir de México, ó, como 

decían los conservadores, de desertar la causa de ellos 

dejándolos en embarazos. En el modo egoísta de pensar



de los conservadores, el imperio era el manto que cubría 

sus propias aspiraciones, y caído aquél se encontrarían 

privados de todo apoj’o: la tierra se hundiría bajo sus 

pies.»

Difícil es definir el pensamiento político que ocu

paba á los conservadores en aquellos momentos. Fuera 

cual fuese la importancia que se diesen á sí mismos, no 

podían desconocer que el imperio sucumbiría por su 

propio peso á la retirada del ejército francés, arrastrán

dolos en su caída juntamente con el archiduque: afrontar 

una catástrofe inevitable era algo más que demencia, 

pues era hundirse de voluntad propia en el abismo car

gando con la inmensa responsabilidad de los males que 

sobrevinieran. Parece, pues, que los conservadores 

creyeron posible presentarse con cierto aparato que 

impusiese á los republicanos, logrando algunas transac

ciones que facilitasen el paso á un nuevo orden de cosas; 

mas para esto era necesario ante todo que permaneciera 

el arcliiduque, pues su retirada repentina era para ellos 

la precipitación de un movimiento que los arrollaría, 

quitándoles hasta la última esperanza de salvación. 

No hay necesidad de poner de relieve todo lo que 

había de ilusorio y quimérico en semejante proyecto, 

que contiene no obstante la única explicación que cabe á 

su aviesa conducta. Sea como fuere, Maximiliano, firme 

en su propósito, se retiró á Chapultepec, dando orden de 

que no se recibiese á nadie so pretexto de estar enfermo, 

y al mismo tiempo encargó al padre Fischer que hiciese 

saber al presidente del consejo de ministros, que por 

razones de salud, pues á consecuencia de la fiebre inter

mitente los médicos le aconsejaban que cambiase de 

aires, y por el deseo de acercarse al punto más próximo 

á la llegada de las notfcias de E uropa , había pensado ir 

á Orizaba; pero que esto no haría cambiar en nada el 

estado de las cosas, debiendo continuar el ministerio 

en sus funciones, y sólo expedir á Orizaba los asuntos 

de grave importancia, como sucedía cuando iba á Cuer- 

navaca. En la mañana del 2 0  envió á Herzfeld con una 

carta para el mariscal, que había regresado á México, 

participándole su viaje y encargándole que concertase 

con aquel individuo las medidas necesarias para mante

ner la situación durante su ausencia. Bazaine, que creía 

coadyuvar de aquella manera á los deseos de Napoleón, 

contestó en términos muy satisfactorios, ofreciendo 

reprimir cualquier movimiento y dar al gobierno el 

apoyo que necesitara. Mientras se hacían los prepara

tivos de marcha, disponiendo que no acompañasen al 

archiduque más que el padre Fischer, el ayudante 
Rodríguez, el oficial de órdenes Pradillo, el profesor 

Bilimetz y el doctor Basch, el presidente del consejo de 

ministros don Teodosio Lares se presentaba en Chapul

tepec á las tres de la tarde, y con voz conmovida y 

temblando todos sus miembros solicitaba ver al momento 

á Maximiliano para entregarle un escrito que no consen

tía la menor dilación. E l archiduque, sin embargo, se

negó á recibirle, y Lares tuvo que entregar el papel 

para que llegase á sus manos: era nada menos que la 

dimisión de todo el ministeiio, en caso de que el archi

duque se ausentase. «E l temor de perder así todo 

apoj'o, dice el doctor Basch, había inspirado á los 

ministros esta resolución: tenían ellos tan poca confianza 

en su fuerza y en su energía, en la posición equívoca de 

las cosas provocada por su conducta, que temblando 

á cada manifestación de la opinión pública, aterrados 

con el espectro de una revolución, se aferraban inconsi

deradamente á la persona del emperador. No quería el 

ministerio dejarse coger como in Jraganti por los repu

blicanos, olvidando completamente que de sus ñlas había 

salido el consejo de empeñar la lucha con los rebeldes 

sin el apoyo de los franceses. Con su inconsiderada 

dimisión, ponían en claro los ministros la impotencia de 

su partido. La dimisión del ministerio, que nadie espe

raba, no hizo vacilar al emperador: había decidido 

marcharse y quería partir arrostrando todo obstáculo.« 

Aquí vemos un doble juego que rebaja la majestad del 

drama; pues mientras el archiduque trataba de engañar 

á sus ministros, éstos hacían esfuerzos para salir de la 

trampa á toda costa; no contaban, sin embargo, con un 

estorbo para ellos insuperable: Maximiliano, en vez de 

contestarles dió parte de lo que pasaba al mariscal, y 

entretanto meditaba dos combinaciones para el caso 

en que insistiesen en su renuncia. Consistía la primera 

en nombrar una regencia, compuesta de Lares como 

presidente del gabinete, de Lacunza como presidente del 

Consejo de Estado, y de Bazaine como jefe del ejército 

expedicionario; la regencia debería convocar un Con

greso y participarle la abdicación; el decreto respectivo 

se extendería por duplicado y se entregaría á Lares y á 

Bazaine con orden expresa de no abrirlo sino después de 

nuevas instrucciones. La segunda combinación se redu

cía simplemente á trasladar la residencia del gobierno á 

Orizaba, adonde sólo iría Arroyo, ministro de la casa 

imperial, mientras Bazaine aseguraba en la capital el 

orden público. No hubo necesidad, empero, de adoptar 

ninguno de dichos expedientes, pues luego que el maris

cal supo de lo que se trataba, dirigió una carta á los 

ministros diciéndoles que era carecer de lealtad y  gene
rosidad abandonar al Emperador en aquellos momen
tos, desj)ués de haber puesto toda su confianza en 
ellos, y  que se tcH a obligado á tomar ciertas medi
das contra ellos s i fersistian en su resolución. Esto 

bastó para que aquellos señores siguieran representando 

el papel de ministros por fuerza.

El 2 0  de octubre anunció el periódico oficial el 

viaje á Orizaba, y el 21 salió Maximiliano de la capital 

escoltado por trescientos húsares. Aquí entramos en un 

período excepcional, en que ideas é intereses opuestos 

se agitaron con actividad febril, produciendo una lucha 

reñida que durante mes y medio mantuvo á los espíritus 

en la duda sobre el rumbo que tomarían los hechos y el



carácter del desenlace que se precipitaba fatalmente. 

La resolución de abdicar, formada por Maximiliano al 

salir de México, parecía irrevocable; pero había que 

tener eu cuenta la volubilidad de aquella naturaleza 

abierta á toda clase de impresiones, así como las pode

rosas infliiencias que pesarían sobre él para hacerle 

cambiar de pensamiento. De este modo vemos que el 

mismo día 21, al llegar á la liacienda de Zoquiapan, 

donde pasó la noche, dirigió al mariscal la siguiente 

c a r ta :

«Me propongo depositar mañana en manos de usted 
los documentos necesarios para  poner térm ino á la 
situación violenta en que se encuentra , no sólo mi per
sona, sino México entero. Dichos docímentos deberán 
quedarse resertados hasta el día que yo le indique á usted 
por el telégrafo. — Tres cosas me preocupan, y quiero 
salvar de una vez la responsabilidad que me incumbe. 
Es la prim era, que los tribunales m ilitares dejen de 
in tervenir en los delitos políticos. La segunda , que la 
ley de 3 de octubre sea revocada de hecho. La tercera, 
que no haya persecuciones políticas por n in g ú n  motivo, 
y  que cese toda clase de procedimiento sobre esta m ate
ria .— Deseo que convoque usted k los m inistros Lares, 
Marín y Tavera para acordar las medidas indispensables 
á fin de asegurar estos tres puntos, sin necesidad de que 
mis intenciones expresadas en el primer párrafo lleguen 
de ningún modo á traslucirse. No dudo que añadirá 
usted esta nueva prueba de amistad á las que me ha 
dado en distintas ocasiones, etc.»

Ahora bien, uno de los documentos que habían de 

quedar reservados, y de que no debían tener noticia los 

ministros, era el acta de abdicación, que se publicaría 

por Bazaine, luego que supiese por el telégrafo el 

embarque del archiduque. Añadiremos que esos docu

mentos anunciados para el siguiente día no llegaron á 

remitirse. E l mariscal se apresuró á obsequiar los deseos 

de Maximiliano convocando á los ministros, y represen

tando de hecho un papel prominente en la política, sin 

que bastase á destruir la evidencia el mentís oficial que 

el ministerio de Gobernación dirigió el 23 á L'EstaJette 

por haber dicho que en la ausencia del emperador que

daba encargado el mariscal Bazaine de la alta dirección 

de los negocios públicos administrativos y políticos, ni 

los especiosos argumentos de La Patria  que eu un 

largo artículo trató de probar que la situación en nada 

había cambiado, y que carecían de todo fundamento las 

alarmas y espantos de los unos y el regocijo de los 

otros. «Quien va de retirada, decía aquel periódico, 

no dispone ni inicia negocios tan graves y delicados 

como el último que S. M. comenzó al partir. El 2 0  del 

actual, horas antes de tomar el coche, S. M. ha nombra

do comisario imperial ad hoc, al señor licenciado don 

Antonio Moran, ministro del Tribunal Supremo, para 

concurrir á las sesiones de los prelados diocesanos, ya 

reunidos en la Corte, en su mayor parte, para tra ta r 

del deseado y trascendental asunto del Concordato, con 

recomendación de que de ayer á hoy se comenzasen

las sesiones. Tales negocios no se tratan ni se inician 

al partir, ni al dejar un gobierno, ni al abdicar, ni al 

hacer todo lo que se imagina y cuenta eu el público. 

En resum en, si las imaginaciones no han de buscar los 

hechos posibles ó futuros para procurarse el desasosiego, 

en lo presente no hay que temer ni esperar, sino lo 

de siempre, y tal como si S. M. no hubiera dado un paso 

fuera de su palacio.« Miserable comedia que á nadie 

engañaba, no obstante la aparición de los obispos que 

con seriedad envidiable iban á ocuparse en la trasno

chada cuestión del Concordato.

En Ayotla se encontró Maximiliano con el general 

Castelnau, que desde el 1 0  había desembarcado en 

Veracruz y que venía con amplísimos poderes de Napo

león para facilitar y vigilar el desenlace de la cuestión 

mexicana, siendo uno de los puntos principales el relativo 

á la abdicación. La ocasión era oportuna para tra ta r el 

negocio; pero el archiduque se negó á recibir al enviado 

francés pretextando indisposición, y cada uno continuó 

su camino. E l 27 entró eu Orizaba, donde fué recibido 

con cierto aparato calculado para influir sobre su imagi- 

uación, y el mismo día recibió una carta del mariscal 

recordándole que se acercaba el momento de poner en 

práctica la convención sobre las aduanas, recuerdo que 

carecía de toda significación en aquellos momentos. El 31 

escribió á Bazaine la siguiente c a r ta :

«Mi querido m ariscal: En las circunstancias difíci
les en que me encuentro, y que me obligarán á devolver 
á la nación el poder que me ha confiado, si las negocia
ciones que acabo de entablar no tienen un éxito feliz, me 
preocupa, sobre todo, la obligación en que estoy de fijar 
la suerte de los voluntarios austríacos y belgas, g a ran 
tizándoles el cumplimiento de las condiciones contra
tadas con estos cuerpos. Para conseguir dicho objeto, 
os envió mi ayudante de campo el coronel de Kodolich, 
al cual acabo de confiar el mando del cuerpo de volun
tarios austríacos, y  está provisto de los plenos poderes 
necesarios para arreg lar este asunto, que me interesa 
más que n ingún  otro. Este.oficial goza de mi entera 
confianza, y poniendo en vuestras manos y  en las de 
F rancia la suerte de unos cuerpos tan valerosos como 
adictos, espero con la más completa seguridad el desen
lace satisfactorio de este arreglo.»

Aquí vemos ya que la abdicación se hacía depender 

del éxito de negociaciones que acababa de entablar; ahora 

¿qué especie de negociaciones eran ésas, y con quién 

iba á entablarlas? Arrangoiz asegura que se trataba de 

entrar en relaciones con algunos jefes republicanos, 

mientras que Masseras afirma que se aludía á despachos 

que diariamente se cambiaban entre el ministerio y el 

archiduque por el intermedio del padre Fischer, y que 

éste había logrado transformar en pláticas casi regulares. 

A s í , mientras el archiduque creía discutir con el partido 

ultraconservador las condiciones bajo las cuales consen

tiría en quedarse, era en realidad el juguete de uua 

maniobra que tendía á comprometerlo poco á poco y casi



sin saberlo, á renunciar de su primer pensamiento. Sea 

como fuere, el lieclio que resulta bien claro es que 

todos, es decir, el archiduque, el ministerio y los agentes 

franceses procuraban engañarse mutuamente, siguiendo 

cada cual el hilo de su intriga. En efecto, el general 

Castelnau se quedó sin saber qué pensar cuando leyó 

aquella carta, precisamente en los momentos en que creía 

que el archiduque estaría ya á bordo del Dándolo para 

darse á la vela; sus perplejidades aumentaron á la lec

tura de una carta dirigida de Bruselas á Maximiliano 

el 17 de setiembre por 31. Eloin, en la cual, expresán

dose en los términos más daros contra el gobierno fran

cés, le aconsejaba que no abdicara, haciéndole concebir al 

mismo tiempo la esperanza de figurar en primera línea 

en la política austríaca. Aquella carta, dirigida al cónsul 

de México en Nueva York, fué entregada, como era 

natural, al reconocido oficialmente, esto es ,  al cónsul 

republicano, y de esta manera faé luego traducida y 

dada á la publicidad Por último, el mismo día y bajo

• Lq c a r ia  ú que se hacc referencia es la siguiente:

«Señor;  El nrlloulo de FA Monitor francés dcsaprobamJo la 
en trada  en los minis lerios de ( iuerrn y Hacienda de los genera les  
d ’Osmont y Kriant , demuestro  que pa ra  lo sucesivo y sin pudor  se 
lia arrojado la máscara ,  ha  misión del general  C aste lnau ,  ayudante  
de campo y hombre  de confianza del ICmperador, aunque  secreta , 
no puede tener  más objeto, a mi juicio, que el de t r a ta r  de ¡¡rovocur 
cuanto  nntes una solución.  I 'a ru  explicar  su conducta  , que juzgará  
lu liiftoria, el Gobierno francés quis iera que precedie ra  la abd ica 
ción al regreso del ejército, y quo por este medio le fuera  posible 
proceder á o rgan izar  por sí solo un nuevo estado de cosas ,  c apaz  de 
asegurar  sus  intereses y los de sus nacionales.  Tengo la Int ima con 
vicción de que V. M. no querrá  d a r  semejante  satisfncción á una 
política,  que debe responder  más ó menos larde  de lo odioso de sus 
actos ,  y de las consecuencias  fatales que han de seguirse.

>líl discurso de Mr. Seward  , el b r indis  de Koniero y la act itud 
del Presidente de In g ran  Itcpública  am e r ica n a ,  resul tados de la 
cobardía  del Gobierno francés ,  son hechos graves dest inados  á 
aum en ta r  las di ficultades é in fundir  desaliento  en los más valerosos. 
Tengo,  pin embargo,  la Int ima convicción de que el a b a n d o n a r  la 
par t ida  an tes  del regreso del ejército f rancés seria considerado 
como un aclo de debil idad ; y teniendo el l ím perador  su poder por el 
voló populor, al pueblo mexicano,  libre de  la presión de u n a  in te r 
vención e x tro n je ra ,  es ó quien debe ape la r  nuevamente ,  y ol que 
debe pedirle el apoyo materia l y los recursos indispensables para  
subsist ir  y progresar .  Si este l lamamiento  no es escuchado,  en ton 
ces Y. M., habiendo cumplido hasta el fin su noble m is ió n , regre 
sa rá  á Kuropa con lodo el prestig io  que á su par t ida  lo ro d eab a ,  y 
en medio de los ncontecimientos im por tan te s ,  que no t a rd a rán  en 
surgir , podrá desempeñar  el papel que  por  todos conceptos le 
corresponde á V. M.

»l labiendo salido de M iram ar  el cuatro  del corriente,  resucito á 
embareorm e cu San Xazario,  he debido aplazar  mi viaje después de 
recibir  las órdenes  de S. M. lu Empera tr iz .  Sólo tan alta  in lluencia  
podía hacerme var ia r  de un propósi to  que mi odhesión  me señalaba  
como el cumplimiento  de un deber .

»l'.stoy muy mortificado desde que he subido que mis numerosos 
despachos de Jun io  y Julio no han llegado á manos de V. M. en 
tiempo oportuno.  Dirigidos bajo sobre  á Mombelles, y acom pañados  
de largas c a r tas  ó este amigo sincero, p a ra  que  com unicara  su con 
tenido á V. M., estaba yo lejos de prever su salido de México. Hoy 
han perdido ya todo el interés que les presen taban  los acon teci 
mientos tan imprevistos que so sucedían entonces con tan ta  rapidez.

..Me serla ,  sobre todo, sensible el que  este desagradable  incidente 
hubiese hecho nacer, por un momento,  en el ánimo de V. M., a lgu 
nas dudas sobre mi incesante de.«eo de cumplir  con toda fi<lolidad 
mis deberes.

>Al a travesar  el Auslr ia  he tenido ocnsión de convencerme del 
descontento general que alli reina.  Xadn se hace  todavía:  el ICnipe- 
rador  eslá desanim ado.  Kl pueblo se impaciento y pide públicn- 
mente  su abdicación.  Los sini[)atins hacia  \ ' .  M. se comunicnn 
ostensiblemente á lodo el terr i torio  dcl Imper io . Kn Vcnecia un 
l>artido quiere ac lam ar  á su antiguo g obe rnador ;  pero cuando  ua

tan desagradables impresiones, recibió Castelnau la visita 

del presidente del consejo de ministros, del presidente 

del Consejo de Estado y del prefecto político de México, 

quienes le manifestaron qne el imperio podría bastarse á 

sí mismo con sus propias fuerzas. E sta  declaración hizo 

temer al general francés que todo su plan se echara á 

perder, é inmediatamente dispuso que Pierron dirigiese 

al archiduque un telegrama, suplicándole que aguardase 

en Orizaba una comunicación verbal que estaba encargado 

de llevarle, después de lo cual salió á desempeñar su 

cometido.

Entretanto, Lares, que trabajaba por impedir á todo 

trance la abdicación, había obtenido de Maximiliano 

poder especial para entrar en relaciones oficiales con 

Castelnau, á fin de penetrar mejor el objeto de la misión 

que tra ía , y el 3 de noviembre se presentó en su habi

tación, acompañado de Arroyo, en nombre del empera

dor. Castelnau los condujo á la casa del mariscal, y les 

manifestó que estando persuadido de que el imperio no 

podría subsistir sin el apoyo de la Francia, creía nrgente 

que antes de que saliesen las tropas se estableciese otro 

gobierno fuertemente constituido. El mariscal fué de la 

misma opinión. La incógnita estaba despejada; los 

ministros sabían ya á qué atenerse, pues vieron con toda 

claridad que no podían contar en favor de su partido con 

el concurso, ni siquiera con las simpatías de los repre

sentantes de Napoleón. El día siguiente, Lares y Arroyo 

dirigieron á  los generales franceses una nota en que 

pedían por escrito una respuesta á varias preguntas 

que se resumían en estos términos: «¿La misión del 

general Castelnau se reduce sólo á confirmar las cartas 

del 15 de enero y siguientes, dirigidas por el emperador 

Napoleón al emperador Maximiliano, en que le decía 

que no podía continuar ayudando al imperio con tropas 

francesas ni con dinero, á fin de que el emperador 

Maximiliano decida con entera libertad si puede seguir 

manteniéndose con sus propios recursos ó si debe tomar 

otra determinación?— ¿Todas las tropas mexicanas, los 

arsenales, la artillería, las municiones, etc., están ente

ramente á disposición del ministro de la Guerra mexi

cano?— ¿No podría prevenirse en tiempo oportuno al 

gobierno mexicano de la evacuación de las ciudades y

gobierno dispone de las elecciones ba jo  el régimen del sufragio u n i 
versal , fácil es desde luego prever  su resultodo.

»EI cóle ra  hace  g ran d es  estragos en toda E u ro p a ,  y e n  todas 
portes  se lleva m u ch as  vict imas.

»Scgún las úl t im as  ó rdenes  de V'. M., he expedido por  este 
correo un te legrama cifrado á R osas ,  avisándole el viaje del general  
Castelnau y la dcsoproboción de d 'O smonl  y Fr iant.

»He sabido por G. que  la act i tud am bigua  tom ada  en l ’arls  por 
Almontc  se hace cada día más pública .  Desde hace a lgún tiempo 
colma de a tenc iones y de d inero  al joven Sa lvador  ( I tu rb id e ) ,  el 
cual no sabe explicarse  sem ejante  cambio.  Creo necesario traer  
este joven á mi ludo hasta el fin de las vacaciones.

»E1 es iado  de la sa lud  del em perador  Napoleón preocupa  viva
mente  á lu Europa e n te ra ;  su viaje á  liiarrit/.  pa rece  indef inida
mente  propuesto.  Se asegura  que la diabetis  ha venido á complicar  
la inllamacióa de que padece.  lía  cuan to  á S M. In empera tr iz  Car 
lo ta ,  en medio de sus llores que  hocen un jordin  e n can tad o r  de 
M irom or ,  brilla en todo el esplendor  de una salud completa .  Tengo 
la h o n ra ,  etc. — Bruselas 17 de Se t iem bre  de 18G0.»



de los pueblos por las tropas francesas, á fin de tomar 

sobre este punto las medidas necesarias?— ¿Cuál es la 

época más lejana hasta la que deba el cuerpo expedi

cionario permanecer todavía en México, y qué socorro 

podría prestar al gobierno?— Por último, en caso que la 

decisión del emperador fuese no continua)- gobernando 

el país, ¿qué disposiciones tomarían el mariscal y el 

general Castehiau, conforme á sus instrucciones, para 

evitar la anarquía y los desórdenes que resultasen de la 

ausencia del gobierno?»— Esto era abordar la cuestión 

directamente provocando una declaración categórica. 

Hé aquí la respuesta del mariscal, dada el 9 de noviem

bre: u l . ” La misión del general Castelnau tiene por 

objeto afirmar las intenciones del gobierno francés, que 

son retirar sus tropas en los primeros meses de 1867, y 

conocer si S. M. el emperador Maximiliano puede man

tener su gobierno con los solos recursos del país.— 

2 ." Las fuerzas mexicanas y el material de guerra han 

estado siempre á disposición del emperador; sobre este 

punto se han renovado órdenes á los comandantes supe

riores franceses.— 3." El gobierno ha sido siempre pre

venido en tiempo oportuno de la entrega de las ciudades 

á las autoridades civiles y m ilitares; y siempre será lo 

mismo.— 4.” Mientras que las tropas francesas perma

nezcan en México, protegerán, como lo han hecho hasta 

ahora, á las autoridades y á las poblaciones, en una 

palabra, mantendrán el orden en las zonas que ocupen, 

pero sin emprender expediciones lejanas.— En cuanto al 

último artículo, es , por decirlo así, imposible exponer 

las medidas que se tomarían llegado el caso; pero puede 

asegurarse que tendrían sobre todo por objeto el mante

nimiento del orden y el respeto de los votos de las 

poblaciones, así como la salvaguardia de los intereses 

franceses.»

El mismo día 9 regresó de Orizaba M. Pierron y 

dió á Castelnau el siguiente informe: nAcabo de tener 

una larga conferencia con el emperador ]\raximiliano. 

S. M. no to ltcrá  á México; va á dejar el país. E l 

Emperador desea solamente, antes de abdicar, que la 

Francia se comprometa á reembarcar las tropas austría

cas y belgas; que se interese en la suerte de los soldados 

de esos dos países, mutilados en los combates; que se 

ponga al nuevo gobierno en estado de asegurar la suerte 

de la princesa Iturbide y de su hijo; en fin, que se 

reserven empleos á las personas que trabajan en la 

secretaría de su casa, y que se Ies paguen dos meses 

de sueldo.« Castelnau añadía en el despacho dirigido á 

Napoleón, en que refería la conversación transcrita: 

«El Emperador ha encargado al capitán Pierron que me 

recomiende especialmente el que haga arreglar la cuenta 

de la lista civil con el Estado, y que le haga conocer 

cómo se liquida esa cuenta. La focha de la 'partida 
de S. M. está siilordinada á la recepción de esta 
'lütima pieza. Acabo en este momento de hacerla formar, 

y la he dirigido al Emperador por un correo extraordi

nario, asegurando á S. M. que sus deseos recibirían, en 

cuanto de nosotros dependiese, la más completa satis 

facción. El emperador Maximiliano ha manifestado á mi 

enviado el vivo deseo de conservar la amistad de V. M. 

Tengo, pues, motivo de esperar que su abdicación estará 

exenta de las recriminaciones que podíamos temer.» 

Pronto conoció Castelnau el engaño en que estaba, pues 

en vez de recibir la contestación que aguardaba fijando 

la fecha en que saldría el archiduque, éste remitió el 1 2  

una carta al mariscal pidiendo que le remitiese una carta 

firmada colectivamente por él, por el ministro de Francia 

y por el general Castelnau, en que constase el com

promiso de satisfacer las exigencias ya especificadas, 

expuestas por el capitán Pierron. Los representantes 

franceses enviaron el 16 la declaración colectiva que 

exigía el archiduque, y aunque no era enteramente tal 

como la deseaba, se dió por satisfecho; pero el 18 dirigió 

al mariscal un despacho «muy confidencial y muy 

urgente» en que le decía: «Doy á usted gracias, lo 

mismo al general Castelnau y á M. Daño, por haber 

arreglado los puntos que de tan cerca me tocaban; pero 

queda por arreglar lo definitivo: un gobierno estable 

para proteger los intereses comprometidos. Estos puntos 

no pueden tratarse sin una entrevista directa con usted. 

La continuación de mis calenturas no me permite subir 

á México. Suplico, pues, á usted que venga uno de estos 

días, y en pocas palabras podremos arreglarlo todo de 

una manera satisfactoria. He llamado aquí para el sábado 

á mi Consejo de Estado y á mi presidente del consejo de 

ministros.»

E sta carta vino á desvanecer todas las ilusiones de 

Castelnau; fácil era descubrir por ella que un cambio 

completo se había efectuado en el pensamiento de Maxi

miliano, y que se alejaban las probabilidades de llevar á 

cabo la decantada abdicación. En efecto, un conjunto 

fatal de circunstancias concurrían á cerrar al archiduque 

aquella única salida que le quedaba. Al mismo tiempo 

que recibía las cartas de Eloiu estimulándole á que per

maneciese en México, recibía otra de su misma madre, 

la archiduquesa Sofía, diciéndole « que se sepultara entre 

los escombros de México antes que someterse á las exi

gencias de los franceses;» el barón de Lago, embajador 

de Austria, le hacia saber que el emperador Francisco 

José no le permitiría entrar en sus dominios ni le reco

nocería el carácter de emperador, y el ministro de Ingla

terra, M. Scarlett, le persuadía á que no saliese del país. 

Todo esto debió despertar en su espíritu una irritación 

profunda. «No podía disimularse, dice cou razón 

M. Niox, lo que había de humillante para él en embar

carse casi furtivamente para Europa, y en parecer que 

dejaba á México bajo'la presión del emperador Napoleón 

como un servidor oscuro, despedido por un amo descon

tento. ¿Qué posición guardaría en Europa después de su 

malhadada aventura? Habiendo subido al trono de México 

por el llamamiento del Emperador de los franceses, pare



cería que bajaba de él por su mandato. E sta  situación 

era penosa; y tenía tanto mayor trabajo en aceptarla, 

cuanto que un partido rico y todavía numeroso le supli

caba que no desesperase del porvenir. El emperador 

Maxírailiano resolvió quedarse. Por dispuesto que fuese 

á las ilusiones, debió bien calcular los peligros del por

venir; pero si era necesario caer, quería que fuese con 

honor. Poco le importaron desde entonces la política 

francesa y los representantes de aquel á quien llamaba 

hacía poco su augusto amigo y aliado. Arrojado en 

cuerpo y alma en brazos de un partido, se abandona á,

él y rechaza todo auxilio extranjero. ¡Que partan las 

tropas francesas! ¡Que los belgas y los austríacos se 

vayan con ellas! En cuanto á él, se quedará, agrupando 

en derredor de su trono todas las fuerzas del partido 

conservador, que tan á menudo han contrapesado la 

influencia de los liberales.« Por otra parte , el 9 habían 

llegado á Veracruz los antiguos jefes reaccionarios Mira- 

món y Márquez; este último, llamado por Maximiliano, se 

puso inmediatamente en camino para Orizaba; respecto 

del primero, refiere el doctor Basch que «volvía para 

servir al Emperador ó trabajar por su cuenta,» y Arran-

Uon Manuel  García  Aguirre

goiz añade que no duda de que volviera con las ideas 

que se le atribuyen, pues estaba persuadido, desde antes 

de su salida de Francia, por las noticias que había reci

bido, de que á su llegada á Jléxico ya no estaría allí 

Maximiliano, y es muy probable que llevase la resolución 

de volver al mando, poniéndose al frente del ejército. 

Al llegar á Orizaba, cuenta Masseras, Miramón se alojó 

en casa del señor Madrazo, no juzgando prudente mos

trarse en público, pues el archiduque le había hecho 

saber que de Potier, comandante de la guarnición fran

cesa, tenía orden de arrestarle por haber vuelto sin 

autorización. El mismo Madrazo le facilitó el día si

guiente un encuentro con el archiduque, que andaba 

herborizando en el llano de Escamela, y que para sus

traerle á las autoridades francesas le nombró su edecán. 

En esa entrevista Maximiliano persistió en su idea de 

ausentarse del país, según aparece de una carta de 

Miramón al prefecto Bureau, fecha el 12 de noviembre, 

en la cual le decía: «He hablado hoy con el emperador, 

á quien he encontrado clccidido á dejarnos. Sin embargo, 

las exigencias exageradas de los franceses por una 

parte , y por otra los esfuerzos de la comisión que se 

aguarda de México, podrán obtener tal vez que tome una 

decisión equivalente á un golpe de Estado.—Yo perma

neceré aquí hasta que la incógnita se despeje, y comu

nicaré á usted todo lo que valga la pena.— Pasado 

mañana deben llegar Marín, Campos, Sánchez Navarro 

y el doctor Jiménez, que componen la comisión; Tovar y



U libani, que también forman parte de ella están ya 

aquí. Creo que Márquez y yo nos uniremos á estoa 

señores para hacer de manera que se llegue al objeto 

deseado

El mariscal, por consejo de Daño y de Castelnau, 

se negó á ir á Orizaba, bajo el pretexto de que no podía 

salir de la capital mientras no llegara el general Douay, 

que se hallaba á algunas jornadas, y á quien recomen

daba al mismo tiempo que retardara su vuelta, y en 

seguida dirigió una nota al archiduque en la cual le 

daba á entender que bastaba con que firmase su abdica

ción y que los representantes franceses se encargarían 

de lo demás; que una vez fuera del territorio se orga

nizaría un gobierno provisional, que sería reconocido 

por los Estados Unidos en lugar del de Juárez , y que 

preparada así la transición, sin sacudimiento ni peligro 

para nadie, se convocaría á la nación mexicana con 

objeto de que se diera nuevas instituciones. Luego 

veremos lo que había de ilusorio en este p lan ; por ahora 

notaremos el mal efecto que debió causar en Maximiliano 

el desprecio con que era tratado por los franceses, pues 

la nota del mariscal se reducía simplemente á eliminarle, 

privándole de todo participio en un negocio que tan 

directamente le interesaba. Esto provocó el siguiente 

telegrama que el 2 0  dirigió el archiduque á Bazaine;

«Ninguno de los pasos que he dado autoriza á que 
se crea que tengo intención de abdicar en favor de p ar 
tido alguno. El haber llamado al Consejo de Estado y  á 
los m inistros, h a  sido precisam ente para que unidos 
á ellos se deposite el poder in terino en las manos en que 
deba dejarse cuando llegue la hora de abdicar y m ien
tras el voto de la nación arregle lo demás. El haber 
llamado al mariscal Bazaine, no tenía más objeto que el 
de arreg lar  estos puntos de acuerdo con el general en 
jefe del ejército. La pretensión de que un gobierno 
provisional sea reconocido por los Estados Unidos, es 
más que aventurada. ¿Por qué? ¿Quién garan tizará  su 
reconocimiento? ¿Quién irá á solicitarlo? Creo que debo 
en tregar los poderes á la nación misma que me los ha 
dado, y dejar los otros puntos de origen y  de elección 
de nuevo gobierno á la libre elección de la nación. Mi 
único deseo es nom brar u n a  regencia provisional, m ien 
tras se apela á la nación y  se dan los pasos necesarios 
para convocarla; en fin, buscar protección para los im
perialistas, sin mezclarme en nada de lo demás.—Tltoí- 
miltano.»

Aquí asoma la cuestión que tan preocupados traía á 

los representantes franceses, y era la creación del nuevo 

gobierno y su reconocimiento por los Estados Unidos. 

En la imposibilidad de obtener ese reconocimiento res

pecto del imperio, Napoleón, por un punto de amor 

propio, se esforzó en excluir á Juárez de la adminis

tración que hubiera de organizarse, escogiendo en su 

lugar á González Ortega ó á  cualquiera otro jefe repu

blicano. Los Estados Unidos estaban, sin embargo, muy

* Xo teniendo ú lu vista el original  e.«pafiol, hemos traducido 
esta ca r ta  de la  versión francesa  que Irae M. Masseras.

T. V .-99.

lejos de aceptar semejante combinación, como lo prueban 

las instrucciones comunicadas por Mr. Seward, el 2 2  de 

octubre, á Mr. Campbell, nombrado ministro cerca del 
goMcrno refvMicano de que es presidente el scfior 
Juárez, y en las cuales se le decía terminantemente: 

«Usted no entrará en estipulaciones con los jefes fran

ceses ó con el príncipe Maximiliano ú otra cualquiera 

persona que tienda á eontrarresiar ú oponerse á la 

administración del presidente Juárez, ó á embarazar 

ó demorar la restauración de la autoridad de la Repú

blica.» Tenía, pues, mucha razón el archiduque en 

rechazar como absurda la idea de que se estableciese un 

gobierno provisional que fuese reconocido por el ameri

cano; pero no menos irrealizable era el pensamiento 

de nombrar una regencia y el convocar á la nación 

mexicana para que decidiese acerca de una cuestión 

sobre la cual menos que nunca podía caber la menor 

duda.

El 2 0  de noviembre llegaron á Orizaba los ministros 

y varios consejeros de Estado. Eeunidos en junta bajo 

la presidencia de L a res , éste dió lectura á un autógrafo 

de Maximiliano en que les consultaba si el medio de 

poner término á la crisis actual sería devolver al pueblo 

mexicano la misión que le había confiado; presentando 

como causas para fundar esta resolución el estado de la 

guerra civil; la posibilidad de nna intervención franco- 
americana, para hacerla cesar cambiando las institu

ciones, y los quebrantos de la salud tanto del archiduque 

como de su esposa ^  Concluía diciendo que había llamado 

á los dos Consejos, de cuya fidelidad y adhesión tenían 

dadas tantas pruebas, para que resolviesen aquellas 

dificultades. Veintitrés eran los presentes; de los cuales 

sólo dos. Silíceo y Cortés Esparza, opinaron por la 

abdicación; diez, entre los cuales estaba L ares , votaron 

por la permanencia del archiduque, y once se adhirieron 

al voto propuesto por Lacunza para que se aplazara la 

abdicación, lo cual era bajo esta forma la misma idea de 

permanencia. E sta  resolución quedó acordada el 24 

después de tres días de discusión. Al saberlo Maximi

liano contestó á Lares con una carta , cuyos puntos 

principales eran la convocación de una asamblea nacional 

para decidir la forma de gobierno y el arreglo de las 

cuestiones cou Francia y los Estados Unidos. «Los 

conservadores, dice el doctor Basch, aceptaron todo el 

programa del emperador sin decirle lo imposible que era 

su -realización: se portaron como en un juego de chiqui

llos, y esta fué la más grande deslealtad de los conser

vadores, é indirectamente del padre Fischer. Si éste,

'  Ta les  fueron los términos en que publicó la notic ia  El Diario 
del Imperio. Grave era  la acusac ión lanzada  contra  los represen
tantes  franceses al a tr ibuir les  la in tención de in te rvenir  de acuerdo 
con los Estados Unidos pa ra  des t ru ir  el imperio. VEsíafetíe dió á 
luz entonces un com unicado  oficial de la legación de Francia ,  des
mintiendo tal especie, repit iendo las ])rotestas hipócr i tas  sobre  el 
objeto de la e xped ic ión , a jena  en te ram en te  á toda idea de in te rvenir  
en los negocios interiores  de Mé.xioo, y revelando las intr igas de 
Maximil iano pa ra  ausen ta rse  del país  y de ja r  bur lados  ú los conser 
vadores.



los conservadores y sus aliados del momento, los mode
rados, hubiesen tenido una sombra de honradez, debían 

haberlo declarado así al emperador.» El 29 fué adoptada 

por el archiduque la resolución definitiva de quedarse en 

el país, y el 1 ." de diciembre expidió la siguiente pro

clama :

«Mexicanos: Circunstancias de gran mag'nitnd con 
relación al bienestar de nuestra  patria, las cuales toma
ron mayor fuerza por defígraeias domésticas, produjeron 
en nuestro ánimo la convicción de que debíamos devol
veros el poder que nos habíais confiado. Nuestros con
sejos de ministros y  de Estado, por Nos convocados, 
opinaron que el bien de México exig’e aún nuestra  per
m anencia en el poder, y hemos creído de nuestro deber 
acceder á sus instancias, anunciándoles á la vez nuestra 
intención de reunir un Congreso nacional, bajo las bases 
más amplias y liberales, en el cual tendrán partic ipa
ción todos los partidos, y éste determ inará si el Imperio 
debe continuar en lo futuro; y en caso afirmativo, 
ayudar á la formación de las leyes vitales para la con
solidación de las instituciones públicas del ¡)aís. Con 
este fin, nuestros consejos se ocupan actualm ente en 
proponernos las medidas oportunas, y se darán á la vez 
los pasos convenientes para que todos los partidos se 
presten á un arreg-lo bajo esa base, l'ln el entretanto, 
mexicanos, contando con vosotros todos, sin exclusión 
de n ingún color político. Nos esforzaremos en se
g u ir  con valor y constancia la obra de regeneración 
qnc habéis confiado á vuestro compatriota.—Maximi
liano.»

Los conservadores mostraron con aquel motivo una 

grande alegría que formaba sombrío contraste con el 

estado general que guardaban los ánimos; y el mismo 

archiduque no pudo disimular el hastío que le causaban 

manifestaciones que nada tenían de espontáneo, pues 

según refiere Basch, habiéndose preparado en Orizaba 

una demostración con hachas, músicas y fuegos artificia

les, Maximiliano encontró aquello inconveniente por 

parte del ministerio, «que debía ocuparse en trabajar 

honradamente, en buscar dinero y soldados, y no en 

demostraciones vanas, añadiendo que los conservadores 

no habían hecho hasta entonces más que hablar y 
siempre hablar.■n Y al agolparse la muchedumbre frente 

al palacio dando vivas y pidiendo qne saliera al balcón, 

el archiduque mandó decir á Lares que saliera él á dar 

las gracias, con lo que «fracasó el proyecto de los con

servadores de hacer creer que el emperador estaba de 
acuerdo con ellos.■«

Si el encargo de Castelnau y demás representantes 

franceses se frustró con la resolución del 29 de noviem

bre , esa resolución estaba lejos de tener un carácter 

definitivo, pues sólo había aplazado el negocio referente 

á la abdicación y á la forma de gobierno, mediante el 

procedimiento, irrealizable en aquellas circunstancias, de 

reunir un Congreso que se ocupase en resolver cues

tiones de tanta trascendencia. A esto había que añadir 

la ninguna estimación que Maximiliano profesaba á los 

conservadores, y la poca confianza que aquél les inspi

raba, elementos que hacían augurar mal de una liga 

formada por el despecho, de una parte, y por el terror 

pánico de la otra. El 3 de diciembre comunicó Lares á 

los representantes franceses la resolución adoptada por 

el archiduque «de conservar el poder y sostener su 

gobierno con los solos recursos del país,»  y les pedía 

la entrega inmediata de las tropas mexicanas y del 

material de guerra que debía quedar á disposición exclu

siva del gobierno mexicano. Los representantes contes

taron el 8  diciendo: «Después de haber examinado 

detenidamente la situación, se han convencido de que 

el gobierno imperial será impotente para sostenerse con 

sus solos 1-ecursos. Por más penoso que les sea, y sin 

que pretendan inñuir de ningún modo en la decisión 

final, consideran como un deber el declararlo así, 

añadiendo que, en el estado actual de las cosas, la 

resolución generosa y suprema en que parecía querer 

fijarse hace un mes el emperador Jlaximiliano, era la 

única que hubiera permitido buscar una solución capaz 

de asegurar todos los intereses. Por lo que respecta á 

la cuestión militar, y cuanto á ella concierne, ya se ha 

contestado por los agentes franceses competentes. Ellos 

darán aún nuevas explicaciones, si llegare á ser nece

sario.» El mariscal, aunque firmó esta comunicación, no 

estuvo de acuerdo con su contenido; pues no obstante 

que comprendía las graves dificultades de la situación 

en que se hallaba envuelto el archiduque, se figuraba 

que tenía bastantes fuerzas aún j)ara retirarse más 

tarde de una manera honrosa. Por lo demás, Bazaiue 

no soportaba de buen grado la tutela de Castelnau. 

«Me alegraría mucho, decía, de salir de una situación 

que cada día se pone más penosa bajo muchos aspectos, 

y que afecta mi moral así como mi energía, á conse

cuencia de las restricciones puestas á toda iniciativa de 

mi parte: por más que las instrucciones del emperador, 

del 15 de setiembre, aseguren que mi libertad de acción 

debe permanecer intacta , así como mi responsabilidad 

para con S. M., es muy difícil conciliar esto con la 

autoridad de inspección concedida al general Castelnau... 

Yo no puedo menos que inclinarme, pero es duro pasar al 

segnndo puesto.» Los representantes dirigieron el 2  de 

diciembre un despacho á su gobierno i>articipándole 

la resolución de Maximiliano, encareciendo la urgencia 

de los transportes, y preguntando si podia concederse la 

facultad de volver á los oficiales y soldados franceses 

que habían ingresado en los cuerpos mexicanos. Napo

león contestó el 13: «Embarcad la legión extranjera y 

á todos los franceses, soldados y demás que deseen 

volver, lo mismo que las legiones austríaca y belga si lo 

piden.»

El 1 0  de diciembre, el subsecretario del ministerio 

de Negocios extranjeros, don Juan N. Pereda, dirigió á 

las legaciones una extensa circular en que reseñaba á 

grandes rasgos la situación del país, las dificnltades que 

habían inspirado al archiduque el pensamiento de abdi



car, y los motivos que le habían obligado á aplazar esta 

cuestión en los términos que quedan referidos. E l 13 

se publicó un decreto ordenando la formación de tres 

cuerpos de ejército, los cuales se aumentarían sobre las 

fuerzas que á la sazón existían en el territorio en que 

habían de operar hasta ocho mil hombres por lo pronto, 

y hasta doce mil según lo exigiesen las necesidades del 

servicio. El primer cuerpo se encargaría de la pacifica

ción y conservación del orden en los departamentos de 

California, Sonora, Sinaloa, Chihuahua, Nazas, Durango, 

Nayarit, Jalisco y Colima. E l segundo, de los siguien

tes: Guanajuato, Querétaro, Michoacán, ,Toluca, Tula, 

Valle de México, Tulancingo, Tuxpan, Tlaxcala, Puebla, 

Iturbide, Guerrero, Acapulco, Yeracrnz, Oaxaca y 

Tehuantepec. El tercero operaría en Coahuila, Nuevo 

León, Matamoros, Tamaulipas, San Luis Potosí, Mate- 

huala, Aguascalientes, Fresnillo y Zacatecas; quedando 

como estaban los cinco departamentos de Campeche, 

Mérida, Laguna, Tabasco y Chiapas, sujetos al comisa

riato imperial y comandancia general de Yucatán. El 

mando del primer cuerpo fué confiado al general Mira- 

món, el del segundo al general Márquez, y el del tercero 

al general Mejía. Maximiliano á la vez salió de Orizaba 

con dirección á la capital y el 14 llegó á la hacienda de 

Xonaca en los suburbios de Puebla, deteniéndose luego 

en esta ciudad, donde fué recibido con las muestras de 

entusiasmo que en todo su tránsito habían preparado 

los conservadores. Castelnau y Daño, sin conocimiento 

de Bazaine, fueron á verle con objeto de insistir en la 

abdicación. Esta entrevista , dice M. Keratry, que fué 

bastante curiosa, «para que el emperador de México 

escribiera que se proponía publicar en Europa la rela

ción de lo que había pasado en ella, no hizo más que 

afirmar la resolución de la corona.» Y el autor de la 

Intervención francesa en México, hablando sobre esto 

mismo, agrega: «Luego que acabaron de exponer los 

motivos de su visita, se levantó el emperador, abrió su 

papelera y sacó una carta reciente del mariscal, carta 

que en nada estaba conforme con lo que había firmado 

de acuerdo con ellos. Grande fué el asombro del general 

y del ministro, que se vieron precisados á volver á 

México sin haber obtenido el menor resultado.» Castel

nau tuvo todavía él solo otra entrevista con Maximiliano, 

sobre la cual refiere el doctor Basch que le dijo el archi

duque: «He sitiado completamente á Castelnau, y era 

un placer ver el embarazo en que se encontraba. En tales 

casos no se deben descuidar ni los medios pequeños; 

me había colocado de manera que quedara yo en la 

sombra: así es que Castelnau deslumbrado no podía 

verme sino poco, mientras que yo descubría perfecta

mente en su fisonomía las impresiones producidas por 

mis palabras.» Castelnau y el ministro de Francia , que 

habían salido de la capital el 20, regresaron el 24. 

Su disentimiento con el mariscal era completo; ellos 

opinaban, según escribía éste al ministro con fecha 28 de

diciembre, «que sería tal vez preciso pronunciar la caída 

del emperador Maximiliano, á fin de evitar al país una 

guerra civil prolongada que sería su ruina; es esta una 

medida extrema que no produciría el resultado satisfacto

rio que se espera, porque es de toda imposibilidad cons

tituir un nuevo gobierno federal sin el consentimiento de 

Juárez; sería, pues, menester entrar en relaciones con él, 

quien podría bien respondernos, y de ello estoy conven

cido: «No tengo necesidad de vuestra intervención 

para reconstituir el gobierno constitucional; retiraos, 

que nosotros proveeremos...» De un lado la vergüenza 

de ver malograda toda tentativa de acuerdo con el 

enemigo; de otro, echar abajo lo que hemos levantado 

con tanto esfuerzo... Creo que es preferible dejar que el 

Imperio mexicano siga su propia fortuna, y es muy pro 

bable que no durará muchos meses después de nuestra 

p ar tid a ; pero en f in , ya no seremos responsables, y no 

se podrá acusarnos de deslealtad, lo que no se dejaría 

de hacer, si hubiera de acabarse con este débil poder 

antes de la retirada de nuestro ejército, que hasta ahora 

le había protegido también i.» Esto motivó seguramente 

un despacho de Napoleón á Castelnau, fechado en 10 de 

enero siguiente, en que le decía: «No obliguéis al 

emperador á abdicar, pero no retardéis la partida de 

las tropas. Embarcad á todos los que no quieran que

darse.»

Mientras en el campo imperialista se desarrollaban 

los hechos que dejamos referidos, y que para el menos 

previsor eran anuncio cierto de una próxima é inevitable 

catástrofe, la causa republicana obtenía ventajas impor

tantísimas en el terreno de las armas, según se verá por 

la reseña que pasamos á hacer de los sucesos vei'ificados 

en los tres últimos meses de 1866. Transcurrido había el 

resto de setiembre sin novedad en las fuerzas de Corona, 

excepto algunos tiroteos con la línea enemiga de Maza- 

tlán. Los imperialistas de aquel puerto, no pudiendo 

emprender nada por sí mismos, enviaron comisionados á 

liOzada para que se moviera nuevamente sobre Sinaloa; 

pero el jefe de Alica desairó la invitación, absteniéndose 

de tomar parte en favor de un orden de cosas que ya 

veía perdido. Sabiendo Corona de una manera positiva 

que pronto evacuaría el enemigo la plaza de Mazatlán, 

resolvió dividir sus fuerzas, formando una brigada com

puesta de tres secciones, que como vanguardia del ejér

cito de Occidente debería marchar sobre Jalisco. p]sta 

brigada, al mando del coronel don Eulogio Parra, 

teniendo por segundo al coronel don Donato Guerra, 

salió del Aguacaliente el 16 de octubre, y siguió por 

Potrerillos, el Rosario, Escuinapa, Rosa Morada, San-

« Al pie de esla cario  s=e lelo el siguien(e  po^t-i^criptum que 
p in ta  lo si tuación de los represen tan tes  franceses:

«líejlexión: Dicen los órobes:  cuando  viojan solamente  dos, 
hay que desconfiar de  su vecino;  cuando  son tres ,  se necesito un 
jefe; aquí  somos c u a t r o :  el c om andan te  del ejérci to, el edecán 
de S .  M . ,  el m i n i s t r o  de F r a n c i a , y el jefe de la misión hacendaría ;  
codo uno tiene sus instrucc iones y su m anera  de aprec ia r  las 
cosas!!!!!»



tiago Ixcuintla y la Presa, adonde llegó el 26 para con

tinuar su camino. Corona nombró entre los jefes de la 

brigada, los que deberían encargarse del mando militar 

en los diversos cantones de Jalisco, en proporción que 

los fuesen ocupando, dándoles por escrito las instruc

ciones á que deberían sujetar su conducta para contener 

en límites justos y  precisos la autoridad que ejercieran. 

Entretanto, habían quedado al frente de Mazatlán unos 

trescientos hombres de infantería y caballería, y el 

cuerpo «Lanceros de Jalisco« que mandaba el coronel 

Gutiérrez, y con el fin de que el enemigo no conociera 

lo escaso de la fuerza, y al mismo tiempo salvar á más 

de ochocientos hombres entre heridos y enfermos que 

había en el hospital del Aguacaliente, el general en 

jefe ordenó que se hostilizara incesantemente la plaza, 

impidiéndose la entrada á toda clase de pasajeros. Rein

corporada la fuerza que había conducido el general 

Jlárquez de León con objeto de proteger la marcha de 

la brigada de vanguardia. Corona dispuso que aquel jefe 

simulara un ataque sobre el puerto en la madrugada 

del 6  de noviembre, como en efecto se ejecutó. El 9 se 

recibió en el cuartel general una comunicación del cónsul 

de los Estados Unidos en Mazatlán, solicitando á nombre 

del capitán de la fragata americana de guerra Suwance 

una entrevista con el general en jefe. Aceptada por éste 

se le entregó una comunicación de dicho capitán , dicién- 

dole que las fuerzas imperialistas estaban próximas á 

evacuar el puerto, y que, con el deseo de qne se salva

sen las vidas é intereses de los habitantes, sometía á su 

deliberación dos proposiciones, que se reducían á per

mitir que la referida evacuación se verificase en paz, y 

que los ciudadanos americanos y sus intereses recibiesen 

protección de las armas liberales. El cónsul apoyó de 

palabra aquella solicitud, alegando la amenaza de los fran

ceses, quienes habían manifestado la resolución de bom

bardear la ciudad en caso de ser molestados de alguna 

manera. Corona contestó que respecto de lo primero, su 

deber, como general en jefe del ejército de Occidente, 

era tomar la actitud que mejor conviniera á los derechos 

y al honor de la patria; y en cuanto á lo segundo, sólo 

recordaba el buen comportamiento que en todas partes 

y en todas circunstancias habían tenido sus subalternos 

con los ciudadanos americanos residentes en el país. 

De esta manera, el jefe republicano mantuvo en toda 

plenitud su libertad de acción, y las operaciones conti

nuaron. 'E l  1 2  emprendió el general Eubí sobre Palos 

Prietos un nuevo ataque, en que se obtuvieron algunas 

ventajas, si bien no todas las que se aguardaban por no 

haber podido ejecutar su movimiento el general Márquez. 

Por último, el 13, á las nueve de la mañana, izó el 

enemigo bandera de parlamento, y en seguida se p re 

sentó un oficial de marina, llevando una comunicación 

del vicealmirante francés, M. Mazéres. En ella decía, 

que por orden del mariscal Bazaine iba á embarcar las 

tropas francesas que ocupaban la ciudad de Mazatlán, y

que el objeto de aquella comunicación, que le procuraba 

«la honra de entrar en relaciones» con el jefe mexicano, 

era para darle los medios de ocupar la ciudad con tropas 

seguras, y evitar que los excesos que desgraciadamente 

tienen lugar con frecuencia en circunstancias análogas 

no viniesen á agregar nuevos infortunios á los que ya 

había resentido aquella desdichada población. En la res

puesta de Corona se leía este párrafo lleno de dignidad 

republicana: «No veo con indiferencia, señor vicealmi

rante, que al fin haya llegado para usted la ocasión de 

tra ta r conmigo cuestiones de tan grave importancia, 

pero en gran manera siento que esta vez se invoquen 

sentimientos que no se tuvieron presentes en aquellos 

tristísimos días en que el ejército de la culta Francia 

entregara al incendio la ciudad de Concordia y los 

pueblos de Jacobo, Siqueros, Aguacaliente, Pueblo 

Nuevo, Zopilote, la Caña, el Valamo y hacienda de San 

José , cuyos habitantes fueron el objeto de los más 

repugnantes y vergonzosos excesos, sin haber sido pro

vocados por la agresión de mis tropas, como lo fueron 

en Panuco, Cópala, Veranos y otras poblaciones, que 

sufrieron la misma suerte que las anteriores.» Después 

de estos oportunos recuerdos, añadía que si en aquellos 

momentos la catástrofe amenazaba á la ciudad, no proce

dería de su parte, sino de la del vicealmirante, á quien 

tocaba evitarla ó aceptar la responsabilidad del injusti

ficable atentado de dirigir sus bocas de fuego sobre la 

población inerme. uA mí sólo me corresponde, concluía, 

tomar la actitud que más rae convenga, y obrar con

forme lo exigen el honor y la dignidad de la República 

Mexicana.»

Al espirar á las doce del día la suspensión de hosti

lidades , que por espacio de dos horas se había estable

cido para el cambio de comunicaciones, se tuvo aviso 

en el cuartel general de que el enemigo había evacuado 

la plaza. En el acto Corona dió orden á Rubí para que 

previniera al coronel Caraberos que ocupara la línea 

fortificada, y para que la guerrilla Hernández, con las 

instrucciones necesarias, entrara en la plaza á conservar 

el orden: en seguida mandó que el resto de la fuerza 

formara en columna, y con sus jefes á la cabeza empren

diera la marcha para el interior de la ciudad. Grandes 

fueron las demostraciones de entusiasmo con que aquella 

población, que no había tenido ninguna simpatía por los 

invasores y sus cómplices, recibió á los sufridos republi

canos, que con tanta abnegación habían defendido los 

derechos y la dignidad de la patria. Los franceses 

pudieron contemplar desde sus buques el bello espec

táculo de un pueblo que celebra el triunfo de su libertad 

é independencia. Los jefes y oficiales pertenecientes al 

ejército expedicionario se sorprendieron del orden y de 

la disciplina de las tropas republicanas, y el vicealmi

rante, enjugándose las lágrimas, pronunció estas palabras 

que concretan el juicio de la intervención: « La Francia 

ha venido á desprestigiar su bandera en este p a ís , al



permitir los jefes y oficiales que á la sombra de esta 

enseña se hayan cometido tantas enormidades, n La 

ocupación de Mazatlán faé un suceso de la más alta 

importancia para la causa nacional. En las vastas 

regiones de la Baja California, Sonora y Sinaloa, no 

había quedado ni vestigio del régimen impuesto por la 

intervención extranjera, y las tropas republicanas podían 

obrar ya libremente sobre el interior, pues aun el 

obstáculo que pudiera oponer Lozada acabó por des

aparecer, habiendo levantado aquel jefe , el 1 .® de 

diciembre, una acta en la cual declaraba la neutralidad 

política del departamento del N ayarit, mientras se 

establecía el gobierno que reconociera la nación.

El movimiento de concentración ordenado por B a- 

zaine continuaba entretanto. El 13 de noviembre eva

cuaron los franceses á Durango, que tres días después 

fué ocupado por los republicanos. El general Castagny, 

que se había replegado de Zacatecas á León, recibió 

orden de dirigirse al encuentro de las tropas procedentes 

de Mazatlán, que el día 14 desembarcaron en San Blas, 

pues la brigada de vanguardia del ejército de Occidente 

y la sospechosa neutralidad de Lozada hacían necesaria 

la adopción de ciertas medidas para asegurar el paso de 

aquellas tropas. Castagny marchó, en efecto, con una 

columna ligera hasta Tepic, adonde llegó el 2 0 , y el 

siguiente día se le incorporaron las tropas que habían 

salido de San Blas el 18, emprendiendo ya su movi

miento con seguridad hacia el interior. Los últimos 

restos franceses que habían quedado en Jalisco se reple

garon detrás del 62.“ de línea, y el 1 2  de diciembre fué 

entregada la ciudad de Guadalajara al jefe imperialista 

don Ignacio Gutiérrez. Grave era la situación que 

guardaba en tales momentos aquel importante Estado. 

El jefe francés B erthelin , que por sus atentados y arbi

trariedades había adquirido una fama tan siniestra como 

la de Dupin, lo cual no impidió que fuese objeto de 

especiales recomendaciones por parte del arzobispo Espi

nosa *, había sido derrotado y muerto con cuarenta de

* Berthelin  se hizo célebre po r  los a ten tados  que cometió  en 
sus  expediciones al su r  de  Ja lisco. O brando  de uno m ane ra  disc re 
c ional imponía  toda c lase  de penas .  Las poblaciones y las haciendas  
tuvieron que p a g a r  fuertes m u l ta s ,  y m uchos  desgraciados  fueron 
fusilados por  orden de aquel  hom bre  sediento  de sangre .  Los perió 
dicos de la época pub l ica ron  un d ia r io  bas tan te  cur ioso  que se 
encontró entre  sus pa p e le s ,  y en que se ven consignadas a lgunas  de 
sus fechorías. En u n a  c a r ta  al genera l  imperial ista  don Ignacio  
Gut iérrez ,  focha 16 de se t iembre de 1866, le decía lo s iguiente ;  «Todo 
hombre que se t rae  y que se reconoce  que forma par te  de las gavi 
llas es fusi lado inm ed ia tam en te .  Ya )ie hecho pasar por las armas 
á cuarenta y  dos de ésíos.t Bueno es r eco rd a r  que en el lenguaje 
imperial ista  se des ignaba  con el nombre  de gatillos  toda clase de 
fuerzas que sos tenían la bandera  de la in d ep en d en c ia ,  y que la m ás  
l igera sospecha b as taba  pa ru  d e c la ra r  per tenec iente  á esas gavillas  
á los infelices campesinos que  calan  en poder  da las pa r t id a s  in te r 
vencionistas ,  verdadero  azote de los pueblos . I>ues b ien ,  ese hom 
bre cubie r to  de sangre  m ex ic an a ,  y cuyo nom bre  llegó á ser símbolo 
de  te r ro r  y de m uer te ,  mereció la honra  de ser  e specialmente  reco-  
mendndo por el arzobispo de G u ad a la ja ra  don Pedro  Esp inosa  li los 
cu ras  de la d iócesis ,  según se ve por  la s iguiente  c ircu lar ;

« Gobierno eclesiástico del Arzobispado de Guadalajara.—Gua
d a l a j a r a , Agosto 22 de 1866.— Debiendo p a sa r  ú varios lugares  de 
esta  Diócesis de mi cargo el sefíor c o m an d an te  del ejé rcito f rancés

los suyos el 10 de noviembre en el paso del Guayabo, 

á diez y seis leguas de Colima, por los jefes republicanos 

Zepeda y Merino. Desde el mes de agosto habíanse 

comenzado á sentir en el Estado movimientos de insu

rrección con mayor ó menor éxito bajo la dirección de 

los jefes don Pedro Rodríguez, don Trinidad Rodríguez, 

N eri, Angulo, Zepeda, Gaetán, Vargas, Merino, García, 

Brizuela, González, etc., sublevándose las poblaciones 

de Cocula, Autlan, Zacoalco, Atotonilco, Teocuitatlán, 

Ameca, Tecolotlán, Techaluta, Zapotitlán, San Gabriel, 

Tapalpa y otras de menos importancia. Tales eran las 

circunstancias que atravesaba Jalisco en los momentos 

de penetrar en su territorio la brigada de vanguardia, 

cuya marcha indicaremos brevemente.

El 27 de octubre hizo P arra  un movimiento aparente 

sobre Tepic, contramarchando en la misma noche sobre 

San Blas para tomar el camino de Santa Cruz. Al ama

necer el 28 llegó al pueblo de Jaltocan, donde perma

neció todo el día, y al anochecer fué á acampar á unas 

lomas del mismo nombre. El 29 á las seis de la tarde 

llegó á Santa Cruz. E l 30 y 31 permaneció en Laguni- 

t a s : allí tuvo un encuentro su descubierta con una fuerza 

de Lozada, á la que hizo siete prisioneros, que fueron 

luego pasados por las armas. E l 1 .® de noviembre llegó 

la brigada á Río Nuevo, donde la vanguardia tuvo otra 

escaramuza, en que se tomaron algunos prisioneros que 

sufrieron la misma suerte que los anteriores. Temiendo 

Parra una sorpresa, pues el enemigo había salido de 

Compostela yendo á situarse en un punto muy ventajoso 

llamado las Cumbres, á la una de la mañana del 

día 2  hizo desfilar sus columnas rumbo á Matatán de las 

Jicaras, donde batió á algunos destacamentos de Lozada. 

Sólo dos horas se detuvo allí y continuó caminando toda 

la noche y todo el día 3, hasta que al oscurecer tomó 

posesión de un punto militar llamado cuesta de San 

Felipe de Hijar. E l 4 llegó á la hacienda del mismo 

nombre después de haber puesto en fuga á trescientos 

caballos del enemigo, que le salieron al encuentro en los 

llanos de San José del Conde. Pasó el 5 en dicha 

hacienda, y el 6  llegó á Tepushuacán, de donde mandó 

al coronel don Miguel Peregrina con cien dragones á 

batir una fuerza enemiga que se hallaba en Amatlán de 

Cañas, lo cual ejecutó aquel jefe con el mejor éxito, 

yendo luego á incorporarse con la brigada que el 7 llegó 

á la Estancia de los López, en doude descansó todo el 

el día 8 . El 9 prosiguió sin novedad hasta el rancho de

Berthe l in ,  p a ra  d e sem p eñ ar  u n a  comisión im por tan te ,  y siendo 
bien conocido dicho sefior p o r  sus re levantes untecedentes  y servi
cios en este depar tam en to ,  no menos que por  sus cual idades  perso
na les ,  lo recomiendo m uy p a r t icu la rm en te  á todos los señores cu ras  
de esta  arquid iócesis  por  cuyos dis t r i tos  pa r roquia les  tuviere que  
pasa r ,  á fin de que en lo que estuviere de su par to  lo a t iendan  y con
side ren ,  impart iéndole  aquellos servicios que p u d ie ren ,  a ten tas  sus 
pa r t icu la res  c i rcuns tanc ias  y localidades que presiden.

»A este efecto se expide el presente  docum en to  que p resen tará  
en cada  caso el señor c o m an d an te  Berthel in .

»I)ios Nuestro Sefior g u a rd e  á  ustedes m uchos  años.  — f  Pedro, 
Arzobispo de Guadala jara .»



la Ciénega; el 1 0  pernoctó en Hiiauchinango; el 1 1  en 

Atenquillo; el 12 llegó á Cuantía, y sabiendo que el coman

dante imperialista don Luciano Hurtado se encontraba 

en Atengo, á tres leguas de distancia, con una fuerza 

de trescientos caballos y otros tantos infantes, el jefe 

republicano se movió el 13 con intención de batirlo si le 

estorbaba el paso; pero aquél no se movió de su puesto, 

y la brigada llegó sin obstáculo á la hacienda de San 

Clemente. Parra quedó allí de observación con los coro

neles Tolentino y Guerra, mientras el coronel Saavedra 

continuó con la infantería hasta la Unión de Tula. Hur

tado se retiró hacia Ameca, y entonces los liberales 

marcharon sobre Antlán, en donde entraron el 14 sin 

dificultad, pues la fuerza imperialista que ocupaba la 

plaza se retiró á su aproximación. La brigada se 

detuvo en aquella ciudad con objeto de proveerse de lo 

más indispensable para continuar la expedición, á cuyo 

fin pidió un préstamo de diez mil pesos, y se nombraron 

autoridades republicanas. El 19 se tuvo noticia de que 

en Tecolotlán había una fuerza imperialista, é inmedia

tamente salió Piirra con el propósito de atacarla; llegó 

hasta San Clemente; pero habiéndose retirado el ene

migo, volvió el 2} á Antlán, en donde había dejado al 

teniente coronel Ibarra con el «primero Ligero.» Súpose 

algunos días después que el jefe imperialista don Antonio 

Alvarez so encontraba en San Gabriel; los liberales se 

movieron luego en aquella dirección, pero Alvarez se 

retiró á Sayula. El 3 de diciembre se incorporaron á 

la brigada el general Mendoza y el coronel Brizuela con 

una sección de infantería y caballería como de doscientos 

hombres, y prosiguieron á Sayula, lugar que ocuparon, 

después de haber batido la vanguardia del comandante 

Hurtado, que estaba allí de observación con trescientos 

caballos. Amedrentados los imperialistas, se reunieron 

en número de más de ochocientos hombres y se fortifica

ron en Zapotlán. Parra  se acercó á hostilizar la plaza, 

aunque sin emprender un asalto por carecer de artillería, 

y al saber que había salido de Guadalajara una fuerza 

enemiga al mando de Larios sobre Ameca, dispuso que 

fuera á perseguirla el coronel Guerra con la caballería 
de su mando.

En esta situación permaneció el jefe republicano 

hasta el 1 0  de diciembre, en que supo por sus explora

dores que una columna compuesta de franceses y mexi

canos, en número de ochocientos á mil hombres de las 

tres armas, había salido de Guadalajara rumbo al Sur. 

En vista de esto. Parra  se movió la misma noche para 

Amacueca, y allí permaneció hasta el 12, en que se retiró 

á la sierra de Tapalpa, sabiendo que la columna de 

Guadalajara había llegado á Techaluta, á la vez que se 

desprendía de Zapotlán otra de cuatrocientos hombres. 

El 13 se continuó la marcha para Sayulapan; el 14 se 

retiró á las barrancas de Santa Clara, y allí se acordó 

hacer un movimiento sobre Guadalajara para llamar la 

atención del enemigo. En virtud de tal acuerdo, salió

de Santa Clara el 16, y el 17 acampó en el puerto de 

Santa María, á unas dos leguas de la capital del Estado. 

En la noche se supo que la fuerza desprendida de 

Zapotlán estaba pernoctando en las Cebollas, y á las 

tres de la mañana del 18 los republicanos contramar- 

charon para salirle al encuentro. A las once del día, 

como á un cuarto de milla de Santa Ana Acatlán, en uii 

punto llamado la Coronilla, la vanguardia comenzó á 

batirse con el enemigo, fuerte de setecientos hombres. 

En el acto dispuso Parra el combate, que no tardó en 

generalizarse, batiéndose con encaruizamiento por ambos 

lados hasta las cuatro de la tarde, en que los republi

canos obtuvieron un triunfo completo, quedando en su 

poder trescientos setenta y dos prisioneros, de los cuales 

ciento uno eran franceses y entre ellos diez oficiales; 

dos obuses de á doce y todo el parque y armamento del 

enemigo. Este tuvo además ciento cincuenta muertos, 

de ellos ciento treinta y cinco franceses, inclusive el jefe 

de la columna, Sayan. El pánico que aquel aconteci

miento difundió entre los imperialistas que ocupaban á 

Guadalajara fué tan intenso, que no obstante que con

taban con medios considerables de defensa, abandonaron 

la ciudad la misma noche, dirigiéndose rumbo al interior 

en el mayor desorden. ¡Seis días hacía apenas que 

había salido la última columna expedicionaria! El 2 1  

los republicanos vencedores, con su jefe á la cabeza, 

entraron en la capital de Jalisco, siendo recibidos con el 

entusiasta regocijo de un pueblo, libre al fin de la tiranía 

extranjera que sobre él había pesado durante tres años. 

Digno es de notarse que en aquellos momentos de exal

tación patriótica no se cometió ningún desorden, ni los 

vencidos tuvieron que sufrir el más pequeño insulto; 

siendo una verdad, que los hechos justificaron plenamente 

los conceptos contenidos en la proclama expedida por el 

coronel P arra  el 20 en Santa Ana Acatlán, y la cual 

decía sencillamente: uOcupada la plaza de Guadalajara 

por fuerzas del Ejército Liberal, á que tengo la honra 

de pertenecer, me apresuro á tranquilizar los ánimos, 

anunciando á los habitantes de esa ciudad que puede 

todo el mundo, sea cual fuere su opinión política, dedi

carse á sus ocupaciones ordinarias, sin temor de ninguna 

especie, pues los que han peleado por conquistar la 

Libertad y las Garantías individuales, no tendrán nunca 

otro norte que el de asegurar á los ciudadanos el goce 

de todos sus derechos.— Autoridades superiores resol

verán á su tiempo aquellas cuestiones que interesan á la 

política y que no son del resorte de un soldado; entre

tanto, la población de Guadalajara puede contar con que 

las fuerzas que la ocupan son el sostén más firme del 

orden y de la seguridad.» La magnanimidad del vence

dor, que tan notable contraste formaba con la conducta 

que habían observado los invasores y sus aliados, se 

extendió á los prisioneros franceses, como de ello dió 

testimonio el comandante Seré de Lanauze, quien en el 

parte oficial que de su derrota dió el 2.5 de diciembre.



después de referir como se liabían defendido hasta el 

último momento, teniendo al fin que capitular, añadía; 

«Desde ese momento hasta nuestra llegada á Gnadala- 

ja ra ,  que tuvo lugar el día 2 1 , hemos sido objeto de la 

mayor solicitud de parte del coronel P arra ,  del general 

Guadarrama y de todos sus oficiales y soldados; lo 

mismo ha sido de los habitantes de Guadalajara y de 

nuestros compatriotas residentes en esta ciudad.» Igno

ramos si Napoleón'tomaría nota de esto para ponerlo á 

cuenta de los agravios que tenía que vengar del salvaje 

pueblo mexicano.
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Con los sucesos que hemos referido en nuestro 

capítulo anterior, y que dieron por resultado la ocupa

ción de los Estados de Occidente, inclusive Jalisco, por 

las armas republicanas, coincidieron otros hechos de 

igual importancia para la causa nacional, cuya breve 

narración hacemos en seguida para completar el cuadro 

de la situación militar en los tres últimos meses de 1866.

El general don Porfirio Díaz, que con patriótico 

tesón había estado sosteniendo la campaña en el Estado 

de Oaxaca, luchando con escaseces y dificultades de todo 

género, tuvo el 23 de setiembre un combate con la 

fuerza húngara que se hallaba en Xochistlán, después de 

lo cual se retiró á lliahuatlán por Tecozacualco y Peras. 

Luego que se supo en Oaxaca aquel movimiento, se d e s 

tacó una columna imperialista de mil cien hombres al

mando del general Oronoz, la cual llegó al frente de los 

republicanos el 3 de octubre á las tres y media de la 

tarde. El enemigo marchaba rápidamente, y en tal 

virtud el general Díaz salió á contenerlo con su escolta, 

que era la única fuerza que estaba disponible, mientras 

el general don Vicente Ramos se presentaba con toda la 

caballería, en cumplimiento de la orden que había reci

bido para detener al enemigo el mayor tiempo posible. 

En seguida el general en jefe se dirigió á las lomas de 

los Nogales, al oeste de la población, ocupadas ya por 

el coronel don Manuel González, jefe de la infantería, 

conforme se le había prevenido. La línea de batalla, que 

se prolongaba de norte á sur, se formó de la manera 

siguiente; á la derecha, el batallón «Morelos» de Tlapa 

con cien hombres á las órdenes del teniente coronel don 

Juan J .  Cano; seguía «Tiradores de la Montaña« al 

mando del comandante don Felipe Cruz con doscientas 

treinta plazas, y cerraba la izquierda el batallón »La 

Patria»’ con noventa y seis hombres, siendo su jefe el 

coronel don José Segura y Guzmán. Apoyaba la derecha 

la compañía de «Chiantla» con un efectivo de ochenta 

hombres, y la izquierda el batallón «Fieles de la Patria» 

á las órdenes de su comandante don José Guillermo 

Carbó. Establecida la línea, el general llamos se retiró 

por el centro de la población, dejando en las calles un 

pelotón de ochenta vecinos armados al mando del capitán 

don Apolinar García, y con el fin de impedir que la 

caballería fuese molestada en su retirada, se ocultó 

entre las milpas que formaban las primeras calles una 

compañía de cuarenta hombres, que obrando en combi

nación con los vecinos mencionados, hizo retroceder al 

enemigo. Entonces la caballería pasó por el costado 

derecho á situarse á retaguardia de la línea, al mismo 

tiempo que los imperialistas hicieron itn cambio sobre su 

derecha quedando frente á frente del campamento liberal, 

y en seguida se formaron en tres columnas, destacaron 

una fuerte línea de tiradores y rompieron sus fuegos de 

artillería, dando principio á la batalla. Los republicanos 

sostuvieron valientemente el primer impulso del enemigo, 

que se vió obligado á detenerse en su avance, aprove

chando los accidentes del terreno. E l combate se hizo 

general en toda la línea, y viendo que las municiones se 

iban agotando rápidamente, dispuso el general Díaz dar 

una carga sobre las posiciones del enemigo, evitando de 

esta manera un desenlace que habría sido adverso, por 

la circunstancia indicada. El movimiento se verificó de 

la manera más feliz; los tiradores pasaron el río que 

formaba la línea divisoria de ambas posiciones; el resto 

de la fuerza se organizó en columnas; ordenóse al gene

ral Ramos que con el escuadrón de Tepeji avanzase por 

la izquierda á tomar la retaguardia de Oronoz, á la vez 

que se adelantara el costado derecho y el centro, de 

suerte que quedasen envueltas las posiciones enemigas 

en el ataque general. Dictadas estas órdenes, dióse la 

señal de avance, poniéndose el general Díaz á la cabeza



de una columna formada por el batallón «Fieles n y  el 

escuadrón «Lanceros de Puebla,»  la cual cargó por el 

centro sobre la artillería enemiga, llevando á su van

guardia, con el fin de proteger la carga, las líneas de 

tiradores mandadas por el coronel Espinosa, y.que fueron 

á. unirse sobre la línea de batalla del enemigo. La direc

ción del ataque por la derecha fué confiada al coronel 

González con las tropas que cerraban aquel flanco. Las 

tropas liberales, venciendo todos los obstáculos, subieron 

hasta las posiciones ocupadas por los imperialistas, que 

fueron arrojados y dispersos, con pérdida de su artillería 

y municiones. La derrota de los conservadores fué com

pleta, pues entre muertos, heridos y prisioneros, per

dieron un jefe, veinte oficiales y cuatrocientos veintisiete 

de tropa, de los cuales eran franceses el jefe Testard, 

seis oficiales y veintiún soldados, y el resto mexicanos.

Tras este glorioso triunfo se dirigió el ejército ven

cedor á la ciudad de Oaxaca, sitiada ya por el coronel 

don Félix D íaz; las operaciones continuaron, y cuando 

tras once días de asedio se preparaba el asalto, llegó la 

noticia de que una columna, fuerte de mil quinientos 

hombres de las tres armas, iba en auxilio de los sitia

dos. Entonces el general en jefe levantó el campo y 

marchó rápidamente sobre la referida columna, á la que 

encontró en el paraje llamado la Carbonera el 18 á las 

doce del d ía , trabándose luego el combate que se sostuvo 

con tenacidad y valor por ambas partes. Los laureles 

de la victoria coronaron esta vez más las armas naciona

les, quedando en poder de los vencedores trescientos 

noventa y seis prisioneros austríacos, polacos y húnga

ros, entre ellos siete oficiales, y además cuatro piezas 

de montaña, más de seiscientas carabinas, y un gran 

surtido de municiones de ambas armas. Después de 

estas dos importantes acciones de guerra la ocupación 

de la capital del Estado podía considerarse como segura. 

En efecto, las tropas vencedoras estrecharon el sitio; la 

guarnición imperialista, sin esperanza de obtener auxilio 

de ninguna parte, se vio obligada á celebrar el 31 de 

octubre una capitulación sin más garantía que la de la 

vida, y el general Díaz entró en la plaza al frente de su 

ejército, siendo digno de notarse aquella vez, como 

en los demás casos análogos, el orden y disciplina de 

los soldados republicanos, lo mismo que la magnanimidad 

con que fueron tratados por ellos los vencidos. Cuarenta 

piezas de artillería y un considerable número de fusiles 

y otros pertrechos de guerra fueron los trofeos de aquel 

importante suceso, que hizo perder al imperio el rico y 

extenso Estado de Oaxaca.

La conducta de los republicanos era tanto más meri

toria cuanto que contrastaba notablemente con la que en 

lo general observaban sus enemigos. De esto se tuvo en 

aquellos días un ejemplo bien doloroso. El jefe impe

rialista don Tomás O’Horán, comandante de Tlalpan, 

supo el 7 de octubre que se tramaba una conspiración, 

encabezada por el guerrillero republicano don Vicente

Martínez, que se hallaba oculto en aquella ciudad. 

O’Horán logró aprehender en la tarde del mismo día á 

Martínez y á otras diez y ocho personas más ó menos 

complicadas en la conspiración, y procediendo de una 

manera precipitada, trece de los aprehendidos fueron 

fusilados en la tarde del día siguiente. Los periódicos 

conservadores aplaudieron aquel acto de salvaje rigor. 

«No cabe duda, decían á E l  Pájaro Verde en un comu

nicado de San Angel, que el gran tacto de los gobiernos 

consiste en la elección acertada de autoridades enérgicas 

y capaces para la administración, lo que nos impone un 

deber de eterna gratitud cerca de S. M. al recomendar 

al señor O’Horán la subprefectura del Distrito, y á éste 

un sincero voto de gracias por la conjuración de una 

trama que hubiera perturbado la tranquilidad y compro

metido intereses de muy alta jerarquía.»

La insurrección se propagaba con la rapidez de un 

incendio. La Huasteca especialmente, inquietaba al 

mariscal, pues desde Tula de México hasta Tuxpan el 

país estaba sublevado. Los austríacos habían tenido que 

evacuar á Zacapoaxtla y replegarse á Tulancingo. Perote 

y Jalapa se veían amenazados; habíanse pronunciado 

contra el' imperio Huamantla, Apan y Chignahuapan; 

Tlaxco había caído en poder de los liberales, y un des

tacamento mexicano que marchaba en auxilio de la 

ciudad, enarboló la bandera de la Repúblicí^. Bien des

graciada había sido la expedición del coronel belga 

Vander Smissen, qne se movió de Tula con objeto de 

batir las guerrillas de Martínez en Zimapan é Ixmiquil- 

pan; después de emprender un ataque infructuoso sobre 

esta última población, tuvo que levantar el campo 

batiéndose en re tirada: grandes fueron los trabajos con 

que dirigió su columna, defendiéndose palmo á palmo 

contra la caballería enemiga. Las poblaciones sublevadas 

le cortaban los puentes; levantaban barricadas para 

dificultar su marcha, y al fin volvió á Tula en principios 

de octubre después de haber perdido once oficiales y 

sesenta soldados entre muertos y heridos.

Las columnas francesas se movían en todos sentidos 

para alejar las guerrillas del camino que seguían los 

convoyes de evacuación. El coronel Rodríguez se había 

pronunciado del lado de San Juan de los Llanos, apode

rándose de un convoy de cincuenta austríacos enfermos 

que eran conducidos de Perote á los Llanos. El mariscal 

había enviado á México los austríacos que guarnecían á 

Puebla, haciendo ocupar toda la línea hasta Veracruz 

por tropas francesas. E l batallón de tiradores argelinos 

descendió á las tierras calientes; el 81." ocupó la línea 

de San Andrés Chalchicomula, la Cañada de Ixtapan y 

Tehuacán; una columna ligera compuesta de trece com

pañías del I.® de Zuavos, cuatro escuadrones y tres 

secciones de artillería, á las órdenes del coronel Clin- 

chant, fué enviada á Tlaxcala, quedando después en 

Apan aquel jefe para apoyar al mayor Polak en Tulan

cingo. El 14 de octubre el jefe austríaco, sostenido á



distancia por el francés, atacó y tomó á Huanchinango, 

que incendió en seguida replegándose á su punto de 

partida, mientras que la columna francesa se retiró á 

México pasando por Pachuca; pero apenas se había veri

ficado este movimiento cuando los austríacos se vieron 

seriamente hostilizados. Pachuca fué atacado el 1." de 

noviembre; un destacamento austríaco fué destruido el 9 

cerca de Real del Monte, y el 14 tuvieron que abando

nar aquellas dos poblaciones, reconcentrándose en Tulan- 

cingo y después en Tlaxcala. El primero de estos lugares 

fué ocupado por el regimiento belga, relevado en Tula

por el batallón de cazadores de Querétaro, situándose en 

A pan un destacamento del batallón de cazadores de 

México. Sin embargo, no pudiendo mantenerse allí este 

destacamento, se replegó sobre Otumba, siendo preciso 

que se enviase nna columna de quinientos hombres con 

artillería, á las órdenes del comandante Saussier, para 

facilitar su vuelta. Dicha columna continuó para apoyar 

al regimiento belga, que se hallaba en las mismas cir

cunstancias, y al cual encontró cerca de Zinguílucan, 

retrogradando con él hasta Teotihuacán. En cuanto á los 

austríacos que se hallaban en Tlaxcala, siendo fuerte-

General don T o m ás  Ü’Horán

mente atacados por Rodríguez, sólo debieron su salva

ción al comandante d’Espeuilles, que estaba en San 

Jlartin Texmelucan con siete compañías de zuavos y dos 

escuadrones de húsares, y que violentamente se movió 

en su socorro el 2 de noviembre. Después de un com

bate se dió por resultado que la plaza se viese libre del 

peligro que la amenazaba y el jefe francés volvió á es ta 

blecerse en Amozoc para servir de reserva al general 

Aymard. Éste, que desde octubre había sido nombrado 

comandante superior de Puebla, se había establecido en 

el Palmar, vigilando los movimientos del enemigo, hacia 

Tehuacán por un lado, y hacía San Andrés Chalchico- 

mula por el otro.

Más grave era todavía la situación al norte de la 
T. v .-ino.

línea. La guarnición imperialista de Ja lapa , compuesta 

de austríacos y mexicanos, al mando del general Calde

rón, fuertemente hostilizada por el general Alatorre, no 

tuvo más recurso que capitular el 10 de noviembre, re ti

rándose desarmada á Puebla. Los austríacos se vieron 

igualmente sitiados en Perote, el general Aymard les 

condujo un importante refuerzo el 22 situándose luego 

en San Andrés; pero siendo atacado Tehuacán el 11 de 

diciembre por Fígueroa, Aymard fué á auxiliar la plaza, 

relevando la guarnición austríaca con un batallón del 

31" de línea. Entretanto, los liberales se acercaron de 

nuevo á Perote, y Aymard volvió el 4 de enero siguien

te, hizo evacuar el fuerte, destruyó la artillería que 

no pudo llevarse, y el 8 condujo á San Andrés el desta-



camento austríaco. Desde principios de diciembre había 

transportado Douay su cuartel general á Puebla, encar

gándose del mando superior de la línea.

Guerrillas republicanas inquietaban ya el valle de 

México. En octubre llegó Fragoso hasta Cuautitlán, 

á 4 leguas de la capital. Organizáronse con este motivo 

columnas móviles: uua de ellas á las órdenes del 

comandante Vilmette penetró en la serranía de Monte 

Alto, y el 11 de diciembre quemó el pueblo de ese 

nombre, después de haberlo tomado á viva fuerza. Se ve 

que los franceses observaron hasta el último momento 

la civilizadora estrategia iniciada por Forey. El 16 de 

diciembre fué atacado Tlálpan, Texcoco amenazado y 

Chalco invadido el 2 1 . Cerca de la Soledad, las guerri

llas inquietaron seriamente un gran convoy de evacua

ción de trescientos cincuenta carros que conducía de 

Querétaro á México los enfermos, el material de guerra 

del ejército, y sumas considerables pertenecientes á los 

emigrados mexicanos, y fué preciso enviar á su encuen

tro la columna Vilmette para que protegiese su marcha.

La insurrección era general en las tierras calien

tes, y no pasaba día sin que los imperialistas tuviesen 

encuentros con fuerzas liberales. Desde mediados del 

año Al varado y Tlacotálpan habían sido desocupados por 

los primeros. En los alrededores de Medellín el jefe 

republicano Prieto, que disponía de más de quinientos 

hombres, se batía constantemente con el enemigo. 

La contraguerrilla, al mando del coronel Gallifet, que 

había sustituido á Dupin, los tiradores argelinos, y las 

compañías de egipcios estaban en continuo movimiento. 

En la zona templada, las poblaciones se levantaban 

contra el imperio. Tlacotepec y Tecamalchalco llamaban 

á los republicanos, y el mariscal recurrió al medio de 

amenazar con graves penas á los pueblos cuyos habitan

tes hiciesen alguna demostración hostil.

Los periódicos conservadores insertaban todavía en 

sus columnas noticias de triunfos de los imperialistas, 

especialmente en Michoacán, donde el general Méndez 

desplegaba una grande actividad; sin embargo, las 

fuerzas bien organizadas y armadas de Régules y Riva 

Palacio eran j-a dueñas de todo el valle del río Lerma y 

amenazaban á Toluca. El mariscal trató de sostener 

aquella plaza estableciendo puestos franceses en Lerma, 

y el 8  de diciembre llegó en su auxilio una columna 

de quinientos hombres al mando del comandante de 

La Hayrie, que hizo re tirar á los liberales, volvieudo el 

14 á México; pero quince días después Riva Palacio 

volvía á atacar á Toluca, adonde se dirigió rápidamente 

el 6  de enero otra columna francesa á las órdenes del 

comandante Delloye logrando contener por el momento 

el golpe que amenazaba á la ciudad. Del lado de 

Guerrero, el coronel Ortiz de la Peña había sido batido 

en Puente de íxtla, perdiendo su convoy y sus municio

nes, y replegándose á Cuernavaca en el mayor desorden. 

Ln suma, «por poca que fuese la confianza del mariscal,

dice Mr. Niox, no había previsto un derrumbamiento tan 

rápido, y á pesar de eso, el gobierno del emperador 

Maximiliano, si no es que el mismo emperador, cuyo 

pensamiento vacilante no podía ser bien conocido, se 

obstinaba en no desesperar."

El movimiento de concentración del lado del norte, 

hacía caer las poblaciones una tras otra en poder de los 

republicanos, poniéndose de manifiesto la impotencia de 

los aliados de los franceses para sostenerse contra la ola 

que crecía por instantes de la insurrección general. 

Matehuala, que desde el mes de agosto formaba el limite 

extremo de las posiciones ocupadas por las tropas franco- 

mexicanas, fué evacuado el 27 y 28 de octubre por el 

general Douay, después de destruir las fortificaciones 

y adelantar hacia Querétaro los grandes parques. Una 

columna móvil de dos batallones, dos escuadrones y 

dos secciones de artillería, á las órdenes del coronel 

Guilhem, del regimiento extranjero, quedaron provisio

nalmente en San Luis para apoyar á Mejía que debía 

tomar el mando de aquellas provincias, y á quien envió 

Bazaine los batallones 2." y 4 .“ de cazadores; empero 

aquel auxilio no era suficiente, y el jefe imperialista 

tuvo que retirarse á San Felipe luego que salieron de 

San Luis las últimas tropas francesas el 23 de diciembre. 

Las columnas de evacuación fueron llegando sucesiva

mente á Querétaro; el general Castagny con el 18.“ de 

cazadores y un batallón del 7.“ de línea, formaba la 

última partida que marchó definitivamente de León 

el 28 de diciembre.

Si eran incuestionables las ventajas que la causa 

nacional había adquirido sobre la intervención y el 

imperio, no por eso faltaban algunas dificultades, que 

podemos llamar domésticas, en el campo republicano. 

Mencionaremos una de las más graves, acaecida en la 

época á que hemos llegado de nuestra narración. 

El gobierno, según se recordará, había desaprobado la 

capitulación de Mejia en Matamoros, decretando en con

secuencia la destitución de Carbajal y nombrando en su 

lugar al general don Santiago Tapia. El coronel Cana - 

les, que se había pronunciado contra Carbajal, descono

ció igualmente la autoridad de Tapia, y  levantándose 

con el poder, se propuso emplear la fuerza para soste

nerse. Tapia había marchado con mil doscientos hombres 

sobre Matamoros, fuerza insuficiente para tomar la 

plaza, á la cual puso sitio, pero á los pocos días perdió 

la vida á consecuencia de un ataque del cólera que se 

había extendido en aquellos lugares. Las operaciones 

continuaron, sin embargo, á las órdenes del general don 

León Guzmán, y á principios de noviembre llegó á 

encargarse del mando militar el general Escobedo, que 

por disposición superior había mai'chado con un refuerzo 

de mil quinientos hombres. Luego que se supo esto en 

Brownsville, el general americano Sedgwick, comandante 

del subdistrito del Río Grande, invitó á Escobedo á una 

entrevista, que se verificó luego. En ella manifestó el



primero la esperanza de que aquella cuestión se a r re 

glase pacíficamente, no pudiendo suponer un conflicto 

entre fuerzas que reconocían la misma autoridad, pues 

Canales tanto en documentos oficiales como en lo parti

cular prodigaba palabras de respeto y obediencia al 

presidente de la República; pero si no se podía llegar á 

una conciliación él estaba dispuesto, siguiendo la política 

de su gobierno, á auxiliar á Escobedo en cuanto se lo 

permitiesen susí facultades y elementos. El general 

mexicano le dió las gracias, diciéndole que llegado el 

caso no desdeñaría su oferta, que por lo demás estaba 

bien lejos de aceptar, pues juzgaba con justicia indeco

rosa para el país cualquiera intervención extranjera.

Las operaciones del sitio continuaron, y el 24 de 

noviembre recibió Escobedo una comunicación de Sedg- 

wick acompañando varios documentos, de los que resul

taba, que informado el americano de que no teniendo 

Canales dinero para pagar á sus soldados, los había 

autorizado para proveer como pudiesen á sus necesi

dades, lo cual importaba la autorización de un robo; 

que considerando además violadas las leyes de neutrali

dad por los rebeldes de Matamoros, había creído de su 

deber, como representante de los Estados Unidos, 

intimar rendición á la ciudad para asegurar la protección 

de las vidas y de las propiedades. La contestación de 

Canales había sido que se rendiría bajo la condición de 

que se garantizara á él y á sus fuerzas la vida, la 

libertad y la propiedad, y de que se concediesen las 

mismas garantías á todos los ciudadanos que se hallaban 

en la plaza sin distinción de nacionalidad. Sedgwick 

agregaba en su comunicación, que tomaba el mando de la 

ciudad en nombre de los Estados Unidos, y daba á re 

conocer como miembros de su Estado Mayor al ayudante 

general, teniente J .  S. Patterson , y preboste marcial, 

capitán W. T. Larkin. Aquel suceso era tan inusitado, 

tan contrario al derecho de gentes, lo mismo que á los 

tratados entre México y los Estados Unidos, que por lo 

pronto pensó Escobedo en atacar la plaza sin hacer caso 

de lo que pasaba; pero como el jefe americano le pedía 

en su comunicación una nueva entrevista, quiso que ésta 

tuviese lugar para evitar ulteriores dificultades, oído el 

parecer del general Guzmán y de don Juan de Dios 

Arias. En dicha entrevista Sedgwick insistió en el 

arreglo pacífico bajo las condiciones impuestas por Cana

les; pero Escobedo le convenció de que era imposible 

aceptarlas sin traslimitar sus facultades y sin desatender 

las prescripciones de su gobierno, que eran reprimir 

severamente, de una vez y para siempre, las asonadas 

militares y el abuso de la fuerza. El general americano 

acabó por reconocer la justicia de Escobedo, y ofreció 

enviarle una comunicación, manifestando que retiraba 

sus fuerzas y le dejaba en libertad de obrar contra los 

rebeldes. Grande fué por lo mismo la sorpresa del gene

ral mexicano cuando el día siguiente recibió una nota 

del americano, en que le decía que no pudiendo hacerse

ningún arreglo pacífico respecto de la rendición de 

Matamoros por Canales, creía de su deber mantener 

la posesión de la ciudad hasta que recibiese amplias 

instrucciones del general Sheridan. Inmediatamente le 

contestó Escobedo expresando la extrañeza con que había 

visto aquella resolución, después de lo que se había 

acordado la noche anterior, no creyendo que tuviese 

orden ó facultad para ocupar el territorio de una nación 

amiga que, como México, estaba en francas y leales 

relaciones con los Estados Unidos. «Por mi parte, 

añadía, tengo órdenes terminantes y eficaces para ocupar 

la ciudad de Matamoros, y como ésta es una ciudad 

mexicana, y como no puedo reconocer en ella más poder 

que el del gobierno de México, y como es un hecho con

sumado la ocupación por parte de usted con fuerzas de 

los Estados Unidos, es de mi estrecho deber requerir 

á usted en nombre del gobierno constitucional de la 

República Mexicana, cuya autoridad represento, para 

que desde luego me ponga en posesión de dicha ciudad, 

que de otro modo estaría de hecho invadida por usted 

con fuerzas de los Estados Unidos. La ciudad, sus habi

tantes é intereses, quedarán tan garantizados bajo mi 

autoridad como pueden estarlo bajo la más vigilante y 

circunspecta.— Usted sabe muy bien que ni el.derecho 

internacional, ni los tratados existentes entre los E sta 

dos Unidos y México, autorizan un procedimiento de 

esta naturaleza. Por consiguiente, cualesquiera que 

puedan ser las instrucciones que usted reciba del señor 

general Sheridan, nunca serán contrarias á esos invaria

bles principios.— Respecto del señor Canales y las 

fuerzas que lo obedecen, si usted quiere darles protec

ción , no puedo impedir que lo haga bajo su responsabi

lidad en territorio de los Estados Unidos.— Espero se 

servirá darme una pronta contestación para normar mis 

procedimientos ulteriores.«

Por segunda vez escribió Sedgwick á Escobedo 

manifestando el deseo de que tuviese con Canales un 

arreglo pacífico, y añadía que la presencia de tropas 

americanas en Matamoros no tenía más objeto que 

proteger las vidas é intereses de sus ciudadanos allí 

residentes. Viendo no obstante la resolución del general 

mexicano para atacar la plaza, envió como representante 

á un señor Sheridan, con el cual se convino al fin que las 

tropas de los Estados Unidos abandonarían la ciudad, y 

que para evitar en un caso adverso que los sitiados 

atravesasen el río y llevasen el desorden á Brownsville, 

ó que intentasen el paso por terreno americano para 

caer sobre la retaguardia de los sitiadores, se situaría á 

extramuros de la ciudad en un punto llamado Santa 

Cruz, á orillas del río, una corta fuerza de cincuenta á 

sesenta hombres para custodiar el paso y proteger el 

tránsito de las familias indefensas. Escobedo consintió 

en obvio de dificultades, bajo la condición de que á una 

hora determinada se retiraría la bandera de los E s ta 

dos Unidos que se había izado en el edificio más alto



de la ciudad. Después de esto procedió á arreglar el 

plan de operaciones, fijándose el 27 para dar el asalto; 

pero al amanecer aquel día se vio con sorpresa por los 

sitiadores que el pabellón de las estrellas seguía enarbo- 

lado en las alturas de la ciudad. La indignación en el 

campamento fué general; Escobedo, que había apurado 

los medios dé prudencia para evitar un conflicto entre 

dos potencias amigas, consideró que el decoro de la 

nación y del Gobierno estaban en riesgo de comprome

terse con aquella intervención gratuita, que podía servir 

á los imperialistas para dar pábulo á  la calumnia sobre 

ingerencia de los Estados Unidos en los negocios de 

México y sobre venta de territorio; así fué que mandó 

romper los fuegos, si no para obtener el éxito que se 

proponía, al menos para protestar de aquella manera 

contra la atentatoria conducta del jefe americano. El 

asalto se efectuó con grande intrepidez, llegando los 

sitiadores liasta los parapetos, que comenzaban á ser 

abandonados por el enemigo; pero en esos momentos, 

en que ya el triunfo dependía de un último esfuerzo, 

los sitiados tocaron parlamento, el fuego se suspendió 

instantáneamente, y un oficial americano, acompañado de 

dos mexicanos, salió con bandera blanca, dirigiéndose 

al general en jefe, á quien previno que al ocupar la 

muralla y los fortines se abstuviese de penetrar en la 

plaza, protegida como estaba por la bandera y tropa 

de los Estados Unidos. La respuesta de Escobedo fué la 

que debía ser, que no reconocía ningún derecho para 

hacer tal intimación, y que obraría como lo creyese 

conveniente en cumplimiento de su deber; pero entre

tanto, los sitiados, faltando á la ley del parlamento, se 

rehicieron de sus fortines y baluartes imposibilitando 

por consiguiente el asalto; las tropas sitiadoras tuvieron, 

pues, que replegarse en buen orden á su punto de par

tida, con graves y sensibles pérdidas; la linea de sitio 

quedó establecida, y sólo se pensó en preparar todos los 

medios para asegurar el segundo ataque. Sosteniendo su 

papel de mediador, Sedgwick mandó á sus oficiales para 

ofrecer á Escobedo los auxilios de cirujanos y medicinas 

que pudiese necesitar en la curación de sus heridos; 

pero el jefe mexicano rechazó indignado aquel ofreci

miento, y le mandó, además, una enérgica comunicación 

en que resumía los hechos que habían pasado, echándole 

en cara la irregularidad de su conducta Sedgwick

* He aquf este notable docum ento :

«UepúblicQ Me.xicano.— Cuerpo de Ejérc ito  del Norte .— Genera) 
en jefe.—Campo frente é  M a tam o ro s ,  Noviembre 27 de 1866. — Al 
Señor general T hom as  D. Sedgw ick ,  Com andante  del Sub-Dis tr i to  
de Rfo Grande.

>Sefior g en era l :  — Después de las ocurrenc ias  verdaderamente  
incalifícahles que ban pasado en tre  V. y yo, y cuyas ocurrenc ias  
esUín consignadas en documentos  oficiales, anoche el Sr .  Sher idan ,  
autorizado plenomente  por V., ha celebrado conmigo un convenio,  
en virtud del cual V. quedó comprometido  á re t i ra r  rt la una  de 
In noche las fuerzas am er icanas  que ocupon & M a tam oros ,  y no 
debían quedar  más que c incuenta  hom bres  con dos oficiales y un 
corto  piquete que custodiase  el paso de Sa n ta  Cruz. La pe rm anenc ia  
de ambos piquetes era una concesión m í a , que tenfo p o r  objeto pro-

trató de excusarse atribuyéndolo todo á  equivocaciones 

causadas por el in térprete, y negando que las tropas 

americanas hubiesen tomado parte en el combate; Esco

bedo, sin embargo, no quedó satisfecho y se manifestó 

resuelto á romper toda clase de relaciones con el gene

ral americano; pero considerando las graves consecuen

cias que podrían seguirse de un conflicto entre soldados 

de dos naciones amigas. Arias solicitó y obtuvo el per- 

•miso de acercarse á SedgAvick para pedir en lo confiden

cial nuevas explicaciones, y cerciorarse de si realmente 

había habido equivocación ó falta de inteligencia con 

M. Sheridan. De esta entrevista resultó, en efecto, que 

por una mala interpretación las tropas americanas 

habían permanecido en la plaza izada su bandera, desva

neciéndose además la especie de que hubiesen cooperado 

á la resistencia. Entretanto, Canales envió al cuartel 

general una comunicación con proposiciones de aveni

miento que no fueron aceptadas, ofreciéndole en contes

tación la garantía de la vida para él y los jefes que 

le acompañaban; que de capitán abajo conservarían sus 

empleos; que el resto de la tropa se incorporaría á las

teger los intereses de los CC. om ericanos  residentes en Mutamoros , 
y favorecer  la sa lida de  las p e rsonas  inofensivas.

»V. sab ia  pe rfec tam ente  por el S r .  S h e r id a n ,  que yo debía 
a ta c a r  la plaza  en la m ad ru g a d a  de hoy.

»A pesar  de este conocimiento y del solemne compromiso  de V., 
las fuerzas que ocupan á  M atam oros  lo ocu p an  todavfo:  en el acto 
de n taca r  yo la c iudad se ha  enarho lado  la bandera  de los Estados 
Unidos: las  fuerzas am er ican as  han  servido de reserva á las suble 
vadas  que  defendían la p laza :  el coronel  Cuñales ha dir igido á sus 
t ropas  la pa lab ra  p ú b l icam en te ,  diciendo que las fuerzas de los 
Estados Unidos han pasado  el Ule Grande  pa ra  sos tenerlo  ú él, y de 
hecho lo hon sos tenido,  no sólo con su p re senc ia ,  sino con su b a n 
d e r a ,  que han enarho lado  en el edificio m ás público y prominente.  
Lo han  auxil iado tam bién  consintiendo en que  su co lum na  de 
reserva c u b ra  las fortificaciones y las  fuerzas am er iconas  han for
mado en calidod de reserva en el lugar  designado por C anales ,  pa ra  
s i tu a r  d icha  reserva.

»L a  c iudad ha sido a tacad a  por  mf, mis co lum nas de asalto han 
llegado en el mejor orden has ta  tocar  los p a rape tos  del enemigo,  
a lgunos m uertos han quedado  den tro  de los fosos. Y entonces se me 
ha venido ú in t im ar  por  un ayudan te  del Jefe am er icano  que ocupa 
la p laza que sí tomo a lgún punto  de los de la linea fort ificada, é l ,  el 
Jefe am er icano ,  me prohíbe  p e n e t ra r  al in te r io r  de la c iu d a d , y me 
previene que le dé aviso de cad a  punto  que vaya ocupando .

>A sf , p u es ,  en el m om ento  en que el tr iunfo se dec la raba  por los 
valientes que tengo el honor  de m an d a r ,  el Jefe am er icano  ha venido 
á  hace rm e  imposible  la victoria. A esto equivale  el que yo me de tu 
viese en cada  punto  que fo rza re ,  porque  el enemigo tendría  lugar  de 
concen t ra r  sus fuerzas p a ra  ases inarm e á m ansalva.

' ».Mult itud de espectadores de todas nacionalidades han p resen 
ciado los hechos que refiero, y todos son testigos de que no fueron 
los fuegos del enemigo los que me han  h echo  re t i ra r  de los p a rap e 
tos asaltados.

>M andé  toca r  re t i rada  y mis fuerzas han  co n tram arch ad o ,  
porque el Jefe am er icano  quiso qu e ,  c u an d o  ya no les fa ltaba  más 
que un solo pequeño paso p a ra  la v ic to r ia ,  se les presentase  como 
recom pensa  el asesinato cometido  ó m an sa lv a ;  porque,  repito, que 
asesinato hubiera  sido de tenerlas  en los pa rape tos  forzados,  cuando  
no podían  recibir  de mi pa r te  un  auxilio pron to  y el enemigo podría 
co n ce n t ra r  sobre  ellas sus fuerzas pa ra  an iqu i la r la s  sin defensa.

»Es de mi deber  consignar  estos hechos. He querido y debido 
hacerlo  en una  comunicac ión oficial dir ig ida  ú V., p a ra  que queden 
consignados como un tes timonio  so lemne de lo que ha  pasado en 
Matam oros .  Estos hechos  servirán pa ra  que nuestros respectivos 
Gobiernos juzguen de nues t ra  conducta  y el m undo  entero p ro n u n 
cie su fallo inexorable.

> P o r  lo d em ás ,  S r .  Genera l ,  no puedo, no .debo ni quiero da r  
á V. conocimiento de cuál  será  mi conducta  ulte rior .

»Soy de V., Sr . G e n e ra l , con a tenc ión ,  obediente  servidor.— 
M. Eí<cobedo.*



fuerzas nacionales, y que los caudillos de la asonada 

sólo quedaban en la obligación de ir á responder de su 

conducta ante el gobierno. El 30, á las siete de la 

noche, Canales envió nueva comunicación acompañada 

de otras dos en copia, por las que hacía saber que el 

general Sedgwick le volvía á intimar rendición, decla

rando á los rebeldes que guarnecían la plaza prisioneros 

de guerra, y añadía que consideraba aquel acto como un 

principio de guerra entre México y los Estados Unidos, 

y que, por lo mismo, mexicano ante todo, se ponía á las 

órdenes de Escobedo para que ambos defendiesen la 

plaza. Meditábase aun en lo que debería hacerse, cuando 

al toque de parlamento se presentó Canales en el cuartel 

general, acompañado solamente de su padre y de dos 

oficiales americanos, exhibiendo otra comunicación seme

jante á la primera, pero en la cual ofrecía la entrega 

inmediata de la ciudad sin condiciones de ninguna espe

cie. «Canales, dice don Juan de Dios Arias *, había 

sido un camarada leal en la campaña contra los invaso

res; jamás había faltado á sus compromisos como amigo; 

su valor le había granjeado la estimación de sus compa

ñeros de armas, y Escobedo, que ejercía sobre él cierta 

especie de autoridad paternal, lo recibió más que [como 

jefe rebelde, como á extraviado amigo, cuyas buenas 

dotes podían aún aprovecharse en la causa nacional: lo 

persuadió de la irregularidad de su conducta, y aun 

para que se rehabilitase y en testimonio de buena fe, 

quiso dejarle el mando de la fuerza con que se había 

sublevado, acondicionándola y  proveyéndola de modo que 

incorporándose al ejército del Norte, pudiese tomar 

parte en la campaña sobre los traidores y franceses que 

aún ocupaban parte del Estado de San Luis Potosí.» 

Escobedo ocupó en seguida la plaza de Matamoros, de 

donde antes había retirado su fuerza el general ameri

cano, restableciéndose la confianza pública, pues el orden 

no sufrió la más pequeña alteración.

Tal fué el término de aquel incidente, que distrajo 

por algún tiempo la atención del ejército del Norte, re ti 

rándole del teatro principal de sus operaciones contra el 

enemigo extranjero, suspensión que por lo demás en nada 

aprovechó á la causa del imperio, mas que sirvió en 

cambio para poner de manifiesto la dignidad de los 

republicanos y su energía para sostener el decoro de la 

nación, conducta que en nada se.parecía á la abyección 

de los conservadores en sus relaciones con los jefes 

franceses. Para evitar nuevas disputas acerca del go

bierno de Tamaulipas, el Estado fué dividido en tres 

distritos 'militares. Hecho esto, Escobedo emprendió la 

marcha para el interior, escalonando convenientemente 

sus tropas durante la travesía: Canales, olvidando sus 

recientes compromisos, se sublevó con su fuerza, para 

seguir por la extraviada senda que había tomado, y 

Escobedo, sin detener su movimiento, destacó al general 

Cortina en persecución del jefe pronunciado.

‘ Heseña histórica del ejército del Norte, pág .  97.

Aquí debemos mencionar otro hecho de cierta im 

portancia que pasó á principios de noviembre. El gene

ral González Ortega, que en su calidad de presidente de 

la Suprema Corte de Justic ia , se creía con derecho á 

ocupar la presidencia de la República, resolvió penetrar 

en el país para establecer su gobierno, no obstante 

haber reconocido al señor Juárez como magistrado 

supremo de la nación todos los pueblos en los cuales 

existía el orden constitucional, y todos los jefes que con 

las armas en la mano sostenían la causa de la Repú

blica. E sta  circunstancia habría hecho fracasar sin duda 

la empresa de aquel general; había, empero, un peligro, 

y era que Napoleón entrase en cualquier arreglo con 

González Ortega, lo cual sólo habría servido para com

plicar la situación, desviando el desenlace del camino 

recto que debía tener para honra y satisfacción de 

México. No creemos que en el ánimo de González 

Ortega, que tantas y tan brillantes pruebas de patriotis

mo tenía dadas, hallase cabida un pensamiento que en 

algo rebajase el decoro de la nacióu; y es indudable que 

al obrar de aquella manera sólo era guiado por el deseo 

de que se guardase un precepto constitucional que en su 

sentir le favorecía; su conducta, sin embargo, secundaba 

inconscientemente las miras del soberano que tanto había 

ultrajado á la República, y esto solo bastaba para que el 

sentimiento nacional repeliese aquellas pretensiones en 

las cuales descubría el menoscabo de altísimos intereses 

políticos. Por otra par te ,  los Estados Unidos habían 

declarado no reconocer en México más autoridad que la 

representada por el señor Juárez , como se ha visto por 

las instrucciones comunicadas al ministro Campbell; así 

fué que al saber que González Ortega se había embar

cado en el vapor Sain t-3fary  con intención de introdu

cirse en el territorio mexicano, el general Sheridan 

previno al comandante de Brazos de Santiago que arres

tara al pretendiente y personas que lo acompañaban, 

hasta nueva orden, permitiéndoles, si lo querían, regre

sar á Nueva Orleans en el mismo vapor. La orden se 

cumplió el 3 de noviembre, y el 5 dirigió González 

Ortega uua protesta contra aquel acto que calificó de 

ingerencia indirecta de la fuerza armada de los Estados 

Unidos en la resolución de las cuestiones locales de 

México. La protesta no surtió ningún efecto, y el presi

dente de la Suprema Corte tuvo que aplazar su empresa 

para mejor ocasión.

Hemos visto que entre las causas alegadas por Maxi

miliano para fundar la resolución consultada á la junta 

de Orizaba, aparecía la posibilidad de una intervención 

franco-americana para hacer cesar la guerra civil cam

biando las instituciones imperiales, especie que fué 

luego desmentida en L'Estafetie  por la legación de 

Francia, sin que el periódico oficial tomase en cuenta 

aquella declaración, pues lejos de esto, en la circular 

expedida posteriormente por el subsecretario Pereda, 

dando á conocer la resolución del archiduque, se repetía



la misma especie en los siguientes términos: «En medio 

de esta lamentable crisis, se explotaba la actitud de los 

Estados Unidos, siempre contraria á la forma monár

quica y á una intervención europea, y se hacia saber 

á  S. M. el Emperador, que entre el Gobierno francés y 

el de los Estados Unidos se habían iniciado negociacio

nes para asegurar una mediación franco-americana, en 

virtud de la cual se prometía poner término á la guerra 

civil que ha desolado al p a ís , y que para lograr este fin 

se consideraba como indispensable que el gobierno que 

se estableciese bajo tal mediación, tuviese la forma 

republicana y espíritu liberal.» Ahora bien, ¿que había 

de cierto en esto? M. de Keratry dice que el mariscal 

estaba enteramente á oscuras sobre las verdaderas inten

ciones del gabinete francés, cuando recibió un despacho 

firmado por Montholon en Washington el 9 de noviem

bre, en que le decía: «Sólo puedo anunciaros la partida 

de M. Campbell y del general Sherman para México en 

la fragata Susquehanah, y suplicaros que leáis el des

pacho en cifra que dirijo por este correo á M. Daño. 

Dentro de algunos días podré deciros más. Las disposi

ciones aquí son buenas; si hubiera que temer algún inci

dente, no sería sino sobre cuestiones de pormenor... 

La noticia de la partida del emperador de México ha 

sido acogida con alegría, y se considera su alejamiento 

como señal de una solución amistosa y definitiva de las 

diferencias con la Francia respecto de México.» E l des

pacho fecha 8  á que se refería el anterior, era algo más 

explícito. «La fragata Siísquehanah, decía, conduce para 

México á M. Campbell y al general Sherman para 

encontrar á Juárez. Instrucciones de ayudar al estable

cimiento de un gobierno republicano regular y de evitar 

todo pretexto de conflicto con las autoridades francesas. 

Ningnna mejora en el estado de la emperatriz.» Por 

ííltimo, el mismo diplomático decía el 1 2  á Daño: 

«Misión salió ayer. Instrucciones muy vagas. E n ten 

derse con otro que con Juárez sólo en caso de absoluta 

necesidad; nada de intervención ni de adquisición de 

territorio. Apoyo moral á Juárez. Fuerzas en la frontera 

de tierra y de mar á las órdenes del general Sherman. 
Evitar todo conflicto con nosotros.»

Entretanto, recibía el mariscal la visita de M. Otter- 

bourg, cónsul americano, que se había dirigido violenta

mente de los Estados Unidos, y que estaba encargado 

de preparar el terreno á los dos plenipotenciarios acre

ditados cerca de Juárez , en la creencia de que Maximi

liano se habría ya embarcado para Europa. En su con

versación con el general en jefe, M. Otterbourg le 

anunció la próxima visita de sus dos compatriotas y el 

objeto de su viaje, indicándole el giro que pensaba dar 

á los acontecimientos. Más tarde le manifestó que estaba 

encargado por su gobierno, el cual obraba de acuerdo 

con la corte de las Tullerías, de restablecer la República 

mexicana de concierto con el general en jefe. «Sería 

tiempo, decía, de poner los ojos en el general juarista á

quien debiera entregarse la ciudad de México para 

evitar los desórdenes que pudieran estallar de un mo

mento á otro. Porfirio Díaz le parecía, en su concepto, 

digno de la elección francesa; e ra , pues, prudente, en 

previsión de los acontecimientos, invitarle á  que se 

acercase á la capital; prevenía por otra parte al cuartel 

general que había ya obtenido de los banqueros de la 

ciudad los fondos necesarios para asegurar el sueldo de 

un mes á las tropas de Díaz.» E l mariscal manifestó su 

sorpresa de que las cosas estuviesen tan adelantadas, 

y declaró terminantemente á M. Otterbourg, según 

refiere M. de Keratry, que mientras Maximiliano tuviera 

un pie en el territorio mexicano y no hubiei'a abdicado, 

sería á sus ojos el único jefe legal del país que tuviese 

derecho á la protección francesa. Más tarde, una vez 

que el archiduque se hubiese embarcado, no veía incon

veniente en organizar un gobierno con el concurso del 

general Díaz, por quien tenía más estimación que por 

González Ortega, aunqtce éste fuese el eandidato reco
mendado de París. «Si esa eventualidad de restaura

ción se presentara, continuó el mariscal, nosotros no 

aceptaremos ni apoyaremos como pretendiente al sillón 

presidencial, sino al jefe republicano que nos garantice 

el reconocimiento de la deuda francesa, dándonos serias 

garantías. Si nos ponemos de acuerdo, y en esto seguiré 

las instrucciones de mi gobierno, trataremos regular

mente, cuando llegue el caso, de gobierno á gobierno, y 

á este título naturalmente entregaremos al nuevo presi

dente las plazas de la República, así como el armamento 

y la artillería de México.» Comprenderianse, mediante 

reembolso, en el material que se entregara al futuro jefe 

del Estado, legalmente reconocido, seis mil fusiles que 

habían sido pedidos por Maximilano.

Con relación á estas entrevistas se ha publicado una 

carta del general Díaz á don Matías Romero, en la cual 

se lee lo siguiente: «E l mariscal Bazaine me ofreció, por 

medio de tercera persona, poner en mis manos las pobla

ciones ocupadas por los franceses y entregarme Maximi

liano, Márquez y Miramón, etc., si aceptaba yo una pro

posición que rechacé porque no me pareció honrosa. 

Otra proposición, que procedía igualmente de la inicia

tiva del mariscal Bazaine, se refería á la adquisición de 

seis mil fusiles y cuatro millones de pistones: si yo 

lo hubiera deseado, también me hubiera vendido cañones 

y pólvora; pero me negué á aceptar estas proposiciones.»: 

La tercera persona de quien aquí se habla es M. Otter

bourg, y desde luego surge esta doble cuestión: si el 

cónsul americano estaba autorizado por el mariscal para 

entrar en arreglos con el general Díaz, y si en caso 

afirmativo las proposiciones que le hacía eran realmente 

tales como las formulaba Bazaine. En cuanto á lo 

primero, M. de Keratry niega terminantemente tal auto

rización; en cambio M. Niox parece afirmarla, pues dice: 

«Se abrieron negociaciones con el general Díaz por el 

intermedio de M. Otterbourg, cónsul de los Estados



Unidos en México para empeñarle á que tomase la direc

ción de los negocios políticos si el emperador Maximi

liano abdicaba.» Esto es sin duda lo que pasó, pues 

sería inexplicable que el referido cónsul tomase el 

nombre del mariscal sin la autorización debida en un 

negocio de tanta importancia. Eespecto de lo segundo, 

Keratry explica en el sentido de la relación anterior la 

entrega del armamento, y considera como una calumnia 

el designio de entregar igualmente las armas, las plazas, 

así como el archiduque y sus generales; M. Niox cali

fica esto de absurdo, y de ello resultaría que M. Otter- 

bourg había alterado sustancialmente las proposiciones 

del mariscal, lo cual nos parece á la vez inverosímil; 

pero lo que más llama la atención es que Bazaine haya 

guardado silencio sobre este punto, así como sobre otros 

de no menor gravedad, á pesar de las instancias que 

M. Detroyat le hacía en su obra para que hablara ^ 

Por lo demás, la conducta del mariscal era objeto de las 

más agrias censuras de parte de los mismos jefes que le 

rodeaban, censuras que teuían un eco terrible en la 

prensa francesa. «Es difícil imaginarse, escribía el 

general Douay á su hermano refiriéndose á Bazaine 

el 27 de noviembre, es decir, en los momentos que 

pasaban los sucesos que dejamos referidos, un tipo más 

acabado de bellaquería. No tiene más que una sola 

preocupación, la de enriquecerse con nuestro desastre. 

Sacrifica el honor del país y la salud de sus tropas en 

intrigas indecentes. No puedo decirte lo afligido que 

estoy de verme obligado á asistir con los brazos cruza

dos al espectáculo de esta saturnal.» En 29 de enero 

siguiente decía el mismo general: «El público ilustrado 

del cuerpo expedicionario está de acuerdo en pensar que 

el mariscal ha trabajado desde hace cerca de dos años 

en hacer naufragar la nave del emperador Maximiliano 

para sustituirlo en el poder... Se sale también qxie Tía 

tenido inteligencias con los jefes disidentes. Se había 

dejado halagar de tal modo por las aspiraciones ambicio - 

sas de su familia mexicana, que ha soñado para sí en 

México la fortuna de Bernadotte en Suecia.» Por último, 

M. Detroyat dice en la obra citada: «Cuando marchaba á 

Veracruz, el mariscal convocó en Orizaba á los generales 

y oficiales que se encontraban en aquella plaza, y les 

leyó fragmentos de despachos del emperador Napoleón, de 

sus ministros y aun de los generales colocados bajo sus 

órdenes, para hacer cesar las calumnias que el ejército 

había acogido respecto de él. No son fragmentos de des

pachos, son despachos enteros los que deben comuni

carse á todo el público. Que el mariscal haga completa

mente á la faz del mundo entero, lo que en pequeño 

hizo en Orizaba, y el mundo entero hará recaer sobre 

quien de justicia lo merezca la responsabilidad de los 

actos cometidos. No es admisible que aquel cuyo hijo 

tuvo por padrino al emperador de México, y por madri

na á la emperatriz Carlota, su mujer, que aquel que fué
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colmado de sus beneficios, pueda ser tachado de la más 

negra ingratitud.»

Si dura y funesta tenía que ser para Maximiliano 

la resolución que había adoptado en Orizaba, no dejó 

de producir un resultado vejatorio y humillante para 

Napoleón, que vió desbaratadas sus intrigas cerca del 

gobierno americano. En efecto, según se ha visto, el 

ministro Campbell y el general Sherman habían salido 

para México en la creencia de que á su llegada el archi

duque estaría viajando para Europa después de haber 

hecho la prometida abdicación. El 25 de noviembre pre

guntó por el telégrafo el cónsul americano en Veracruz, 

si podía venir á aquel puerto y si sería bien recibida la 

fragata SusquehanaTi que se hallaba frente á Tampico, 

pues los representantes de los Estados Unidos deseaban 

abocarse con las autoridades francesas. El cuartel gene

ral contestó que «la fragata americana sería recibida 

como cualquier otro buque de guerra de una nación 

amiga, y que los personajes de quienes se trataba, 

serían bien acogidos en México si deseaban venir.» 

El cónsul dirigió esta contestación á Tampico, y el 29 la 

SiisqiiehanaJi rodeaba las grandes dunas tras las cuales 

se destaca la ciudad de Veracruz, yendo á detenerse en 

San Juan de Ulúa. La ciudad celebraba en aquellos 

momentos con cohetes é iluminaciones la resolución de 

Maximiliano para permanecer en el país. Grande fué la 

sorpresa de Campbell y Sherman al recibir aquella no ti 

cia del cónsul americano que fué á visitarlos á bordo, y 

dieron en seguida orden á la fragata para que virase de 

bordo y fuese á anclar en la isla Verde, á algunas millas 

del puerto, en espera de los acontecimientos. El día 

siguiente en la m añana, un oficial de la marina francesa 

se presentó á cumplimentar, según el uso, al comandante 

del buque americano, y el general Sherman, al saber por 

M. Otterbourg que «el mariscal le recibiría con toda la 

distinción debida á su grado y con la más franca cordia

lidad, que tendría mucho gusto en que asistiese á una 

revista de las tropas francesas,» contestó que no iría á 

la capital sin una invitación apremiante del cuartel 

general; esta invitación no se hizo, pues mal podía 

desear Bazaine que fuesen á presenciar los enviados 

americanos el desairado predicamento en que le había 

dejado el archiduque, y como ellos, por otra parte, 

no tenían grande interés en presenciar el desfile de las 

tropas expedicionarias, se volvieron á los Estados 

Unidos sin haber querido ni aun saltar en tierra , no 

obstante las instancias que les hicieron las autoridades 

francesas del puerto, ofreciéndoles una escolta que los 

acompañase á la capital.
Muy desagradable fué la impresión que causó en el 

gobierno americano el mal éxito de la misión confiada al 

ministro Campbell y al general Sherman, y que fué á 

agregarse á un incidente diplomático que tuvo lugar 

en el mismo mes de noviembre. Razones m ilitares, así 

como el enojo de Napoleón á consecuencia de sus en tre 



vistas con la princesa Carlota, decidieron que la evacua

ción de México se hiciese de una sola vez en la prima

vera de 1867, en lugar de los tres plazos estipulados 

con los Estados Unidos, debiendo ser el primero en 

noviembre de 1866. El ministro americano en París, 

M. Bigelow, dirigió á su gobierno el 8 del mismo mes 

una nota en que le decía que había dirigido al ministro 

de Negocios Extranjeros M. de Moustier una pregunta 

acerca de la verdad de aquella noticia publicada en 

algunos periódicos, la cnal le fué confirmada por dicho 

funcionario, y que habiéndole manifestado su sorpresa y

su sentimiento por una determinación que notoriamente 

contrariaba las seguridades antes dadas, el ministro 

francés se había extendido en consideraciones de un 

carácter militar, no queriendo atender ó no apreciando 

en su valor, á lo que parecía , la importancia que aquel 

cambio podría tener en las relaciones de Francia con 

los Estados Unidos. En vista de esto, su primer impulso 

liabía sido mandar el día siguiente una nota al ministro 

francés, pidiéndole una explicación formal para no 

cumplir lo estipulado, pero juzgando más conveniente 

hablar con Napoleón, fué á Saint-Cloud, en donde le

-

M arqués  de Moustier

recibió el monarca francés, repitiéndole lo mismo que ya 

le había dicho M. de Moustier. «El emperador Napoleón, 

añadía el ministro americano, me dijo que era cierto que 

había resuelto aplazar la vuelta total de las tropas hasta 

la primavera; pero sin que éstas prestasen apoyo nin

guno durante ese tiempo al gobierno de Maximiliano, 

pues la determinación tomada reconocía por único 

motivo consideraciones militares. En el momento en que 

dió esta orden, los triunfos de los disidentes, sostenidos 

como lo estaban por numerosos refuerzos de los Estados 

Unidos, parecían hacer toda reducción de sus fuerzas 

peligrosa para los que quedaran detrás, S. M. continuó 

diciendo que casi al mismo tiempo había enviado á 

México al general Castelnau, encargado de informar á

Maximiliano que Francia no podía darle ni un centavo ni 

un hombre más. Qne si creía poder sostenerse solo, 

Francia no retiraría sus tropas antes de lo que había 

estipulado M. Drouin de Lhuys, si tal era su deseo; 

pero que, si por otra parte , estaba dispuesto á abdicar, 

que era la eondiicta que S. M. le aeonsejuia seguir, 
el general Castelnau estaba encargado de buscar un 

gobierno con quien tra ta r sobre la protección de los 

intereses franceses, y de reembarcar todo el ejército en 

la primavera. Pregunté al emperador si se había avisado 

de todo esto al presidente de los Estados Unidos, y si 

se había hecho algo á fin de preparar su ánimo á este 

cambio de política de S. M. Me contestó que nada sabía; 

que M. de Moustier debía haberlo hecho; que como esto



se había verificado en el intermedio de un cambio en el 

ministerio de Negocios Extranjeros, era posible que lo 

hubiera descuidado, auRque su telegrama al mariscal 

Bazaine hubiera sido enviado con toda intención (no en 

cifra), de modo que se viera que nada tenía que ocultar 

en su plan. Hice la observación de que mi gobierno se 

veía en la necesidad de protestar constantemente contra 

actos ejecutados en nombre de S. M., y que el efecto de 

esas protestas era siempre debilitar la confianza pública 

en las manifestaciones que se creía autorizado á hacer el 

gobierno en nombre de S. M. Le expuse entonces breve

mente los graves inconvenientes que podrían sobrevenir 

de cualquiera infracción no explicada, de las estipulacio

nes convenidas ante el mundo en nombre de S. M.— 

No hay aquí más que un sentimiento sobre la determina

ción de la Francia, y es lavarse las manos lo más pronto 

posible en todo lo tocante á México. Yo no dudo que el 

Emperador proceda de buena fe hacia nosotros; pero 

no estoy seguro de que este cambio en sus planes que 

he comentado, reciba una impresión tan favorable en los 

Estados Unidos. A causa de los últimos triunfos de los 

imperialistas en México, y de la situación algo turbia de 

nuestros negocios en el interior, temo que la .conducta 

del emperador despierte acaso sospechas que puedan ser 

muy perjudiciales á las relaciones entre ambos países. 

Para prevenir semejante calamidad, si fuera posible, he 

creído de mi deber tomar las precauciones con que he 

dado á usted cuenta. Como el Emperador aseguró en 

esta entrevista que había aconsejado á ^laximiliano que 

abdicase, rae he preparado á aguardar todos los días la 

noticia de esta abdicación, porq^ue semejante consejo en 
la situación de dependencia en que se encuentra 

Maximiliano, equivale á una orden...
La comunicación de M. Bigelow provocó la contes

tación de M. Seward, fecha 23 de noviembre, que inser

tamos á continuación, pues en ella se manifiesta la 

firmeza con que procedía el gobierno americano ante 

las vacilaciones y subterfugios de la diplomacia fran 

cesa.

«He recibido el despacho de V. de 8  de Noviembre, 
relativo á México. Se aprueba enteram ente su conducta 
en la entrevista con M. de Moustier, y tam bién la que 
observó V. con el emperador. Diga V. á M. de Moustier 
que nuestro g-obierno está sorprendido y afectado con la 
noticia, dada ahora por prim era vez, de que el prom e
tido embarco de una  parte de las tropas francesas en 
México, que debía efectuarse en el presente mes de 
Noviembre, ha  sido aplazado por el emperador. El em
barazo que esto causa ha  aum entado considerablemente 
por la c ircunstancia de que el emperador haya tomado 
esta resolución sin haber conferenciado con los Estados 
Unidos, ni siquiera haberles dado aviso. Nuestro go
bierno no ha facilitado refuerzos de ninguna clase á los 
mexicanos, como parece presumirlo el em perador, y 
nada absolutam ente h a  sahido de la contraorden al 
mariscal Bazaine.— Nosotros no consultamos más que 
las comunicaciones oficiales, cuando se tra ta  de cono- 
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cer el objeto y las resoluciones de la F rancia , puesto 
que por el miamo medio hacemos saber nuestras in ten 
ciones y resoluciones cuando se tra ta  de Francia. No 
puedo decir, y por ahora sería superfino en trar en la 
cuestión, si el Presidente , en caso de que se le hubiera 
consultado oportunam ente, habría  ó no accedido al 
aplazamiento proyectado por el emperador, si la propo
sición se hubiera apoyado, como se hace ahora, en 
consideraciones puram ente m ilitares, y si se hubieran 
hecho las demostraciones correspondientes de deferen
cia á los sentimientos y á los intereses de los Estados 
Unidos. Pero la decisión del emperador de modificar el 
arreglo actual, adoptada sin entenderse antes con los 
Estados Unidos, de dejar en México por ahora todo el 
ejército francés en lu g a r  de sacar tin destacamento en 
Noviembre, como se habia prometido, parece hoy lam en
table bajo todos aspectos.— No podemos asentir á ella, 
prim ero: porque el término de la próxima primavera, 
fijado para la completa evacuación, es indefinido y vago; 
segundo: porque no estamos autorizados para declarar 
al Congreso y al pueblo norte-americano, que tenemos 
ahora, acerca del reembarco de todas las fuerzas expe
dicionarias en la prim avera , mejores garantías de las 
que antes tuvimos sobre el reembarco de un  destaca
mento en Noviembre; tercero: porque contando plena
m ente con la ejecución literal del compromiso existente 
con el emperador, hemos dictado medidas que, al par 
que facilitan la prevista evacuación de los franceses, 
t ienden á cooperar con el gobierno republicano de 
México á la pacificación de aquel país, y al próximo 
y completo restablecimiento de la legitim a autoridad 
constitucional de aquel gobierno.— Como u n a  parte de 
tales m edidas, M. Campbell, nuestro ministro nueva
m ente nombrado, en compañía del general Sherman, 
ha sido enviado á México á conferenciar con el presi
dente Juárez  sobre cuestiones que interesan en el más 
alto grado á los Estados Unidos y  que son de una 
im portancia vital para México. Nuestra política y las 
medidas adoptadas con la firme convicción de que iba á 
darse principio á la evacuación de México, fueron 
puestas en conocimiento de la legación francesa, y V. 
sin duda a lguna  ha cumplido con sus instrucciones 
haciéndolas conocer al gobierno del emperador en 
P arís .—Verá el em perador que no podemos llam ar 
ahora á M. Campbell, ni modificar las instrucciones, 
con arreglo á las cuales se espera que tra ta rá ,  y puede 
estar tratando ya con el gobierno republicano de México. 
Dirá V., pues, al gobierno del emperador, que el Presi
dente desea y espera sinceram ente que se efectuará la 
evacuación de México de conformidad con el actual 
arreglo hasta donde lo perm ita la inoportuna complica
ción que motiva este despacho; M. Campbell recibirá 
instrucciones sobre el particular, y  también se enviarán 
á las fuerzas m ilitares de los Estados Unidos, colocadas 
en observación, y  que esperan órdenes especiales del 
Presidente. Esto se hará  en la confianza de que el te lé 
grafo ó el correo nos traerá una resolución satisfactoria 
del emperador, en contestación á esta nota. Asegu
ra rá  V. al gobierno francés que al querer libertar á 
México, no hay nada que los Estados Unidos deseen 
tanto como conservar la paz y la amistad con la Francia. 
—El Presidente no ab riga  la más ligera duda de que lo 
resuelto en F rancia se ha  decidido sin que se haya 
reflexionado bastante sobre el embarazo que debía p ro 
ducir aqu í,  y sin segunda intención de re tener en 
México las fuerzas francesas más allá del término de 
los diez y ocho meses estipulado para la evacuación 
com pleta .— Soy de V., etc.»



Eli resumen, el viaje de los señores Campbell y 

Sherman se había fundado eu la supuesta salida del pri

mer destacamento francés, que debía verificarse en no

viembre , y en la abdicación del archiduque, considerada 

como un hecho indiscutible; pero hé aquí que los enviados 

americanos se encontraron al llegar á Veracruz con que 

no había salido ni un soldado francés, y que Maximiliano 

estaba i'esuelto á no obsequiar los deseos de Napoleón. 

No podía haber quedado la diplomacia de las Tullerías en 

una posición más comprometida. Para colmo de su humi

llación los periódicos americanos dieron á luz las notas 

mencionadas, y entonces Le Monitcur, en su boletín del 

24 de diciembre, publicó el siguiente párrafo; «La prensa 

americana nos trae extractos muy incompletos de la 

correspondencia diplomática que acaba de remitirse al 

Congreso. Vese figurar 'allí un despacho, fecha 23 de 

noviembre, dirigido por M. Seward á 31. Bigelow. 

E l gobierno francds no ha tenido nunca conocimiento 
(le ese dexpacho. Por lo demás, los diarios de los E sta 

dos Unidos confirman la buena armonía que existe entre 

el gobierno federal y el del emperador, n M. de Keratry 

hace sobre lo anterior el siguiente comentario; «A nues

tro patriotismo cuesta trabajo comprender esa buena 

armonía, cuya comprobación revelaba por cierto dema

siada complacencia de parte del diario oficial, en vista 

de ese nuevo documento conminatorio.» Además, como 

el mismo autor observa, «ese documento prueba que 

M. Bigelow tenía encargo de manifestar al gobierno del 

Emperador de los franceses los deseos del ¡(residente 

Johnson. Los diplomáticos americanos uo tienen, que 

sepamos, el hábito de alterar por simple cortesía el 

alcance de sus instrucciones; es, pues, Juera de duda 
que la comunicación de ese documento tuvo lugar efecti

vamente.» ¿Qué pensar entonces del mentís del M ovi-  
tcur'i M. de Keratry declara que demuestra el caso que 

los espíritus im parciales deben hacer de declaraciones de 

esa naturaleza publicadas por aquel periódico.

Llegadas las cosas á este extremo, las cóleras de 

Napoleón y de sus agentes necesitaban una víctima, y 

esa víctima fué el archiduque, que vino á quedar repre

sentando en el drama la parte débil. El conocimiento 

directo que de los conservadores habían adquirido los 

franceses y el mismo archiduque sólo les había inspirado 

el más profundo desprecio hacia un partido que nada 

real ni elevado representaba en el orden político; por 

una ironía del destino, Maximiliano se encontraba ligado 

con aquellos hombres á quienes seguía llamando cangre
jos, mandarines y  pelucas tie jas;  ellos se desquitaban 

con odiar á los franceses, ya que no podían más, y éstos, 

que tenían interés en conciliarse cuanto fuera posible las 

buenas disposiciones de los liberales llamados á recoger 

la herencia del imperio, procuraban reducir á la impo

tencia á los que desde ese punto de vista consideraban 

como un obstáculo. «Hoy, escribía el general Castelnau, 

los conservadores son los mayores enemigos de la

, influencia francesa, porque saben que nuestra íuterveu- 

ción no tiene más objeto que acabar con el imperio, del 

que viven y  por el cual viven, y por un cambio, que es 

consecuencia de esto, los liberales se aproximan á nos

otros.» Preciso es tener presentes estos datos para 

comprender los sucesos que luego veremos desarrollarse. 

V E sta fe ttc ,  que traducía fielmente las diversas fases 

de la evolución napoleónica, había vuelto las baterías de 

sus sarcasmos contra el imperio y sus obstinados defen

sores, excitando en todos tonos al archiduque á que 

abandonase un puesto en que sólo le aguardaban la 

traición y la ruina. «Señor, le decía, si han tratado de 

haceros creer que después de la evacuación de las tropas 

francesas encontraréis en México bastantes súbditos 

desinteresados para sosteneros cou sus bienes y con sus 

espadas contra vuestros enemigos, y seguir vuestra 

suerte hasta el fin, os han inducido ciertamente en una 

ilusión peligrosa. Sois extranjero, señor, y este es un 

pecado original de que no os lavarán nunca, por más que 

lo contrario digan, vuestros amigos y vuestros cortesa

nos. Ya lo veréis en el día de pruebas y de peligro. 

Morir con las armas en la mano, en medio de vasallos 

fieles, es.una suerte digna de un príncipe, del fundador 

de un imperio; pero no todos los que la buscan tienen 

esa fortuna, que la traición os arrebatará probablemente. 

Fuisteis elegido soberano; pero los hechos que se suce

den desde hace diez y ocho meses han debido enseña

ros, señor, cuán impotente es el sufragio inerte para 

defender lo que ha proclamado. Y aun cuando escapaseis 

de vuestros enemigos, de las defecciones, de las embos

cadas y de las maquinaciones norte-americanas, no 

escaparéis ciertamente de la penuria de la Hacienda. 

El vacío del tesoro es una sima que se tragaría á un 

César, á un Carlos V, á un Napoleón. Por estas razones, 

y otras muchas que podríamos desenvolver con la mano 

sobre la conciencia, somos de parecer, señor, que os 

despojéis de esa corona, que no tendrá en adelante 

para V. M. más que espinas, que no dará ningún fruto, 

y que no os proporcionará ninguna gloria.»

No se podía hablar en términos más explícitos y 

más contrarios á las miras de los conservadores. E l pe

riódico francés continuó desempeñando el papel que le 

tocaba en la ocasión, y el 6  de diciembre díó á luz un 

artículo que puso el colmo al sufrimiento de los imperia

listas. «Se anunciaba el sábado último, decía, que el 

emperador partiría el martes de Orizaba; hoy es miér

coles y S. M. no se ha puesto aún en camino que sepa

mos. ¿Sería que entre el pie y el estribo hay lugar para 

las reñexionés saludables, y que antes de picar su 

caballo por ese camino que conduce á la guerra civil se 

ha podido pensar en ello dos veces?— Es probable que 

después de la clausura de las conferencias, el soberano,

' más libre de las obsesiones de partido, y pesando á 

I  sangre fría las razones de sus consejeros, habrá recono-

1  cido que en medio de tantas promesas, se le ofrecían



pocos recursos reales, y que ese haz de argumentos, 

cuyo resumen hemos visto en el diario oficial, se parecía 

mucho á esas garbas abortadas, en que se encuentra más 

paja que grano.— La naturaleza también es buena con

sejera, y ofrece lecciones á los pastores lo mismo que 

á los reyes. El soberano habrá notado sin duda en sus 

paseos por los alrededores de la verde Orizaba, que todo 

árbol que no ha echado raíces en dos años, ni renuevos 

vigorosos después de las aguas, no es más que leña 

seca que no podría revivir. La simple lluvia del cielo 

6  la famosa lluvia de oro de Júpiter no liaría brotar de 

sus ramas un solo retoño.— Eeflexiones menos rústicas 

habrán asaltado á su espíritu probablemente. ¿Hacer la 

guerra y reinar por el derecho de conquista? B ien ; pero 

¿cuántas bayonetas y cuáutos doblones ha encontrado en 

la extremidad de los discursos del señor Lares y de las 

exhortaciones del general Márquez? Y después... ¿Con

quistar qué? Ciudades saqueadas y campos devastados. 

Glorioso es triunfar; pero sólo hacer triunfar á una 

facción, es odioso. Hé aquí cosas que se dicen tras los 

arrebatos del consejo y la pi'imera embriaguez de las 

ilusiones...»

El diario imperialista La P a tr ia ,  interpretando el 

verdadero pensamiento del partido conservador, publicó 

un artículo para probar que era posible sostener la lucha, 

recordando lo que había pasado en el período durante el 

cual dominó la reacción en la capital. V E stafe tte  se 

apresuró á contestarle: « ¡ E s , pues , en los deplorables 

sucesos de 1858, 1859 y 1860 en lo que el periódico 

ministerial funda sus esperanzas; es allí donde va á 

buscar los estímulos y el presagio de un triunfo seguro! 

¡Oh torpes, que evocáis el recuerdo de una época en que 

se vió á vuestros campeones del orden escandalizar á la 

República con sus excesos de indisciplina, á vuestros 

campeones de la propiedad forzar las cajas fuertes, á 

vuestros campeones de Dios deshonrar á la humanidad 

con ejecuciones feroces! ¡Es á esos días de exacciones 

sin número, de persecuciones sin misericordia y de ruina 

general, adonde se querría conducirnos, y no se teme 

decirlo, y se atreven á proponer á un soberano que 

levante esa espada y se convierta en aventurero!—Pues 

bien, señor, le diremos á nuestra vez; ese gobierno mo

delo, cuyas tradiciones se os pide que sigáis, fusilaba á 

los niños y á los médicos, y colgaba despuéá de un largo 

martirio á gentes honradas, arrancadas de sus hogares. 

¿Os gustan los fusilamientos y la liorca?— En esa época, 

cuando los hombres de Estado estaban alcanzados de 

fondos, enviaban á forzar un depósito de dinero, y ence

rraban en las letrinas de la Diputación á los capitalistas, 

hasta que medio asfixiados, se decidían á capitular, 

pagando lo que no debían. ¿Podríais, señor, a r r a s t r a r ’ 

vuestro manto imperial en esas inmundicias?>;— Tal fué 

el último canto del cisne intervencionista, que durante 

tres años había estado cubriendo de ignominia á los 

defensores de la independencia con inexplicable regocijo

de aquellos que desde el primer día habían sido relega

dos como muebles inútiles para ser llamados á última 

hora á precipitar al archiduque en el abismo de sus 

odios y  de su ineptitud. La íraición recibía el golpe de 

la misma mano que había armado y besado en un mo

mento de demencia. Pocos ejemplos se presentan de una 

venganza histórica más completa y más justa.

CAPÍTULO XXVII

La si luac ión cti pr incipios de 1867.— Posición respectiva  del partido 
conservador  y el pa r t ido  liberal.— Uetra im iento  del a rch iduque.
— Felic i lación de aíio nuevo.— Llega Maximiliano á la hacienda  
de la Tejü. — P ro c lam a  del periódico ofícial. — Despidense de 
Maximil iano  sus an t iguos  minist ros.  — Visítale Caslelnau.  — 
L lam a  á Hazaine.  — Opinión de éste sobre la s i tuación. — Jun ta  
del 14 de enero .— Gravedad del asun to  que iba á discuti rse .— 
T rascendenc ia  de  la resolución d a d a . — Disidencias entre  el go 
bierno imperial  y los rep resen tan tes  franceses. — La convención 
sobre  las a d u a n a s .— Prisión y libertad  de don Pedro  G a r a y — 
Medidas a rb i t ra r ia s  de l í a z i t i n e . -  Uompe lodo relación con e* 
minis terio . — Carta  i r respetuosa  á Maximil iano.  — Devuélvela 
éste,  rom piendo  á la vez sus re laciones con el m arisca l  — Cólera 
impotente  del úl timo.— Propone  el cuar tel  genera l  condecora 
ciones p a ra  algunos soldados.— Incidente  desagradable  que esto 
p rodujo .— E n tra  Buzaine en a rreg los  con los jefes liberales para  
el canje  de prisioneros.— Llegan á la capitul los últimos cuerpos 
del ejercito expedicionario. — Destrucción de varios objetos de 
gue r ra .  -  In te rpre tac ión  de este hecho.  — Publ ica  Uazaine una  
proc lam a  de despedida  ó los m exicanos .  — Maximiliano acom 
pañ ad o  de Márquez  visita por  p r im era  vez la c indadela  — Sale 
de la capital  el e jérci to  francés.  — De cómo presenció el pueblo 
su m arc h a .— Llega Corona ú G u ada la ja ra  y o rganiza  la ad m i 
n istración del Estado.  — Ocupación de Colima. — Tom a de Za 
mora. — Dirígese M iramón al inter ior.  — Plan  de c a m p a ñ a . — 
T om a  Miramón á Zaca tecas  m ien t ras  Castillo se dir ige  rum bo á 
San  Luis Potosí .— Anti llón d e r ro ta  ó Liceaga y ocupa  á G u a n a -  
juato .  — Acertados movimientos de Escobedo. — Dest ruye las 
fuerzas de Miramón en San  Jac in to .  —Descalabro  de los liberales 
en la Q uem ada.  — Fus ilamiento  de los pr is ioneros f ranceses.— 
Sobre  quién se ha  hecho pesar  la responsabilidad de aquel  acto .
— Impres iones d iversas que estos acontecimientos p roducen en 
M a x im i l in n o . -  Ordena  á  Miramón la m an e ra  con que deben 
se r  juzgados  Juá rez  y sus  m in istros  en caso de ser hechos pri 
s ioneros .— Tris te  y fiel p in tu ra  de la si luación en una ca r ta  
di r ig ida á Lares.— Intr iga  de los conservadores  p a ra  cor ta r  toda 
re t i rada  al a rch iduque .  — Contes tación de L a re s .— Fondo m a 
quiavélico de ese docum en to .— P a lab ra s  del min ist ro  de Prus ia .

Sombrío y lúgubre en demasía comenzaba para el 

imperio el año de 1867. Nadie que considerase la situa

ción con mirada imparcial, podía figurarse que fuese 

posible la conservación de aquel orden de cosas, cuando 

le faltaba el único apoyo efectivo con que había contado 

para mantenerse en medio de una lucha incesante, y  lo 

más á que podían aspirar los reaccionarios, ofuscados por 

sus intereses y pasiones, era á lanzar el país en una 

contienda semejante á la que había atravesado durante 

los tres años de la guerra llamada de reforma. Las cir

cunstancias, sin embargo, hacían comprender que ni eso 

era posible. La intervención y el imperio habían sido la 

última palabra del partido conservador: aquel doble 

suceso que le cubriera de oprobio ante el mundo, 

poniendo á descubierto sus tendencias anti-patrióticas y 

su incurable ineptitud, había sido también una piedra de 

toque para ver hasta qué punto eran sólidas y duraderas



las conquistas de la revolución mexicana. ¿Quién podía 

abrigar esperanzas en una reacción clerical, cuando los 

mismos que vinieron para protegerla fueron los primeros 

eu desautorizarla, convirtiéndola en objeto de vilipendio? 

Desvanecido para siempre el prestigio de las clases pri

vilegiadas; menguados sus recursos, así físicos como 

morales, raj’aba en demencia pensar siquiera que pudie

se lidiar con ventaja un partido condenado á la más 

deplorable inopia, y que cargaba por añadidura con el 

vergonzoso estigma de traición á la patria. Por el con

trario, nunca el partido liberal se había presentado 

más inijante y  poderoso. La vitalidad de sus principios 

quedaba demostrada con el respeto que les habían ren

dido sus mismos adversarios; la energía de su patrio

tismo se había probado en el crisol de durísimas pruebas 

por el espacio de cinco años; la política insidiosa del 

archiduque había encontrado un valladar insuperable en 

el sentimiento del honor nacional; asi es que el partido 

reformista, que traía un programa rico de sólidas y bien 

fundadas esperanzas, había añadido á sus bien adquiri

dos timbres políticos el lauro glorioso de defensor de la 

independencia mexicana. Las simpatías, el entusiasmo, 

el apoj'o efectivo de los pueblos, todo estaba de su 

parte; mientras que en el campo imperialista no reina

ban más que la desconfianza, el desconcierto de sus 

elementos, el terror de lo desconocido, el esfuerzo deses

perado del que (piiere sobreponerse al torrente avasalla

dor de la opinión y de sucesos fatalmente encadenados.

El retraimiento en que se mantenía Maximiliano 

formaba notable contraste con las ficticias manifestacio

nes de los conservadores. Lejos de desplegar la activi

dad de quien se lanza en una empresa con la ardiente fe 

del caudillo, el 1 .” de enero le encontró todavía en 

Puebla, hundido en meditaciones que estaban lejos de 

tranquilizar á sus partidarios, cuya inquietud se t ra s 

lucía en la felicitación que ese día le dirigieron sus 

ministros, y que más parecía el suspiro elegiaco de una 

alma presa de íntimas angustias, dirigido al supremo 

consolador de los sufrimientos humanos, que el valiente 

arranque de un gobierno poseído de la fiebre del com

bate que espera impaciente el momento de medir sus 

armas con el enemigo. «Días de dura prueba ha atrave

sado V. M., le decían, en los últimos meses del año que 

ha concluido, ora por los padecimientos de la heroica 

é ilustre consorte de V. M., nuestra augusta soberana, y 

ora por la crisis política de estos días, producida por 

causas extrañas y acontecimientos imprevistos, ajenos 

de la voluntad de V. M. Vuestro Ministerio, señor, 

dirige al cielo sus más fervientes votos por el completo 

restablecimiento de la salud de S. M. la Em peratriz , é 

implora al mismo tiempo que derrame sus luces y con

suelos sobre V. M., é ilustre sus consejos para que con 

el año nuevo se inaugure una era de paz y de ventura 

para la nación, cuyos destinos están encomendados 

á M.” Maximiliano se manifestó conmovido ante

aquella nueva prueba de lealtad y adhesión, ofreciendo 

á los ministros sus más cordiales parabienes para ellos y 

para sus familias.

El día 3 salió de Puebla el archiduque, y el 5 llegó 

á la hacienda de la Teja, en las inmediaciones de la 

ciudad de México, expresando el deseo de que no se le 

hiciese recibimiento oficial. El Diario dcl Imperio 
publicó la víspera una especie de proclama, llena de 

frases ampulosas que sólo servían para poner más de 

resalto las inquietudes de los conservadores.

«Mexicanos (decía el periódico citado): El Em pera
dor llega m añana á esta Corte, é irá A hospedarse en la 
hacienda de la Teja. Las consoladoras promesas de Ori- 
zaba es tán , pues, cumplidas y  van á disiparse todas las 
dudas, á calmarse todas las inquietudes, y á realizarse 
todas las esperanzas de los buenos. ¿Sabéis, compatrio
ta s ,  lo que significa este acontecimiento? Significa que 
México tiene á su cabeza un Príncipe de corazón m ag 
nánim o, y que la patria  se puede salvar de la anarquia, 
de la disolución y de la m uerte. El regreso del Soberano 
á la capital ha sido siempre un motivo de júbilo  para 
sus habitantes. Mucho mayor debe ser ahora , que 
haciéndoí;e superior á todo, viene á ofrecer de nuevo su 
brazo, su corazón y  su vida en las aras de la patria que 
imploró su amparo.— Mexicanos; El Emperador trae  en 
sus raanos la bandera  t r ig a ran te ,  y viene á m orir con 
vosotros, si es preciso, por la independencia y la liber
tad de la nación. Volemos á su encuentro para decirle 
que somos agradecidos y  patrio tas, y muramos á su 
lado como leales y como caballeros, lidiando también 
por la libertad y por la independencia. Vosotros todos, 
hijos de la noble ciudad de Moctezuma y de Cortés, que 
amáis la excelsa obra de Hidalgo y de Iturbide; hom 
bres de todos los partidos y de todas las opiniones, que 
no tenéis pervertido el corazón por las pasiones políti
cas: los que sabéis apreciar las grandes virtudes, los 
rasgos valientes, las resoluciones heroicas; los que en 
algo tenéis el decoro de vuestro nombre, el sosiego de 
vuestros hogares, el porvenir de vuestra nación y de 
vuestra raza, venid & saludar á nuestro augusto Empe
rador, al prim er ciudadano, al prim er patriota y al 
prim er caudillo de México; venid á contemplar en ese 
Príncipe generoso el símbolo de nuestra  libertad , de 
nuestra unión, de nuestra  independencia y de nuestra  
gloria.»

En la Teja recibió Maximiliano las visitas de des

pedida de sus antiguos ministros, Eamírez, Escudero y 

Robles, quienes veían aproximarse el funesto desenlace 

de la creación napoleónica que creyeron duradera en un 

momento de ilusión. Deseoso hasta el último momento 

de cumplir con el encargo que el emperador francés 

le había confiado, el general Castelnau se presentó dos 

veces á visitar al archiduque, no habiendo sido recibido 

la primera so pretexto de estar enfermo. En la segunda, 

el representante de Napoleón aventuró apenas algunas 

frases relativas al negocio que le llevaba, cuando el 

archiduque le cortó la palabra, declarando que su deter

minación era invariable, y que en nada la cambiaría la 

partida de las tropas francesas. Distintas eran las dis

posiciones de Maximiliano, al menos en aquellos momen



tos, respecto del mariscal, á quien mandó llamar, 

teniendo con él una larga plática que causó profunda 

inquietud á los imperialistas. Preguntado Bazaine, según 

cuenta Keratry, sobre la situación y el porvenir de la 

monarquía, respondió que después del llamamiento de la 

legión extranjera, que quitaba toda esperanza de re ti 

rada en caso de un revés, sólo había que correr peligros 

sin gloria. «Desde el día en que los Estados Unidos, 

añadió, han opuesto altamente su teto  al sistema impe

rial, la existencia del trono es efímera, aun cuando 

hubiese obtenido V. M. cien mil franceses; y aun supo

niendo la neutralidad americana durante la intervención 

la monarquía no era ya viable. La combinación federal 

era el único sistema que habría que ensayar enfrente 

de la Unión, la cual sin duda habría accedido si el Sur 

hubiese sido reconocido á tiempo por la Francia. Hoy 

mi opinión es que V. M. se re tire  espontáneamente.)’ 

En el momento de separarse, Maximiliano respondió al 

mariscal: «Tengo en usted la mayor confianza; usted es 

mi verdadero amigo, y le suplico que asista á una junta 

que voy á convocar para el lunes 14 de enero, en el 

palacio de México. Allí estaré presente, y usted repetirá

lo que piensa. Si la mayoría es de su opinión, partiré. 

Si quieren que me quede, asunto concluido, me quedaré; 

porque no quiero parecerme al soldado que tira el fusil 

para huir más pronto del campo de batalla.»

La junta se celebró en efecto, el día 14, sin que á 

ella asistiera Maximiliano, á quien probablemente disua

dieron sus consejeros, temiendo la declaración pública 

del general en jefe; fué, pues, presidida por don Teodosio 

Lares, que desde luego planteó la cuestión en estos té r

minos: «En las actuales circunstancias del país, y en 

vista de los datos presentados por los ministros de 

Guerra y Hacienda, ¿puede y debe el gobierno imperial 

emprender la pacificación?» La pregunta, como se ve, 

era hecha en términos francos, y exigía por lo mismo 

una contestación leal de parte de aquellos cuya opinión 

se consultaba. E n  aquella junta iba á ponerse á prueba 

algo más serio que los alcances políticos del partido con

servador; su veracidad y su honradez. Su voto tenía que 

ser decisivo; el archiduque ponía en manos de aquellos 

hombres su porvenir y su vida, haciendo recaer sobre 

ellos la responsabilidad de las consecuencias. Desgracia

damente no eran la razón, la verdad y la justicia las 

que iban á hacerse oir, sino la mentira, el odio, la hipo

cresía, la pasión de partido, los intereses personales, 

aliogándose en aquel tumulto de pasiones bastardas las 

pocas palabras sensatas que se pronunciaran de acuerdo 

con la realidad de las cosas. El extracto que de la dis

cusión dió entonces L'Ere nonvelle, da idea de lo qne 

fué aquella junta memorable, en la cual puede decirse 

que se pronunció la sentencia de muerte de Maximi

liano 1.

'  Hé aquí  los nombres de las pe rsonas  que compusie ron la 
j u n t a :  Almazán , Arango  y E scan d ó n ;  Barajas ,  obispo de San  Luis

El ministro de Gobernación leyó uua lista de los 

Departamentos que á su entender se conservaban fieles 

al imperio, y expuso los datos suministrados por los 

ministerios de Guerra y Hacienda. De dichos datos 

resultaba que el erario contaba con una entrada efectiva 

de once millones de pesos. Una vez recobrados los Depar

tamentos de San L u is , Zacatecas y Jalisco, ascendería el 

ingreso á veintitrés millones, y esta suma se aumentaría 

á treinta y tres millones cuando la acción del gobierno 

pudiese extenderse á los confines del país. E l ministerio 

de la Guerra por su parte contaba con un efectivo inme

diatamente disponible de veintiséis mil hombres. Sobre 

esos datos enteramente falsos, y  sobre esos cálculos de 

todo punto ilusorios, tenía que versar el debate.

Abrió la discusión don Leonardo Márquez, diciendo 

que creía que el gobierno debía emprender vigorosa

mente la guerra, puesto que los recursos de que dispo

nía en hombres y dinero eran más que siijícienies 
para el objeto que se quería lograr. «¿Por qué desani

marse? Cierto es que los disidentes ocupan puntos de 

gran importancia; pero ¿no estamos acostumbrados á 

ocupar hoy los puntos que ellos ocupaban ayer? ¿No es 

ésta la historia constante de la guerra civil?»

Murphy, subsecretario de Guerra, fué de la misma 

opinión, u. Considera qne las Juerzas disidentes no son 
sino im conjunto de landas de ladrones.m

Marín opina también como Márquez. «Agrega que si 

la salud pública lo exigiera, votaría porque se propu

siera un acomodamiento á los republicanos; pero como 

afortunadamente el 'pais todo se muestra resuelto en 
J a to r  del Imjicrio, cree que el gobierno debe llevar 

adelante la guerra hasta obtener la completa pacifica

ción.»

García Aguirre creía igualmente que debía llevarse 

adelante la guerra á todo trance. u.Si Jaltan  soldados 
fuede hacerse uso de la recluta Jorzada; si fa lta  

dinero, que se tome de donde lo haya.»
L a r e s , Mier y T erán , y Lacunza, respondieron afir

mativamente á la pregunta dirigida á la reunión.

Llegó su turno á Bazaine, quien leyó un discurso 

que fué traducido por Lacunza, y que á nuestra vez tra 

ducimos del texto que trae M. Keratry:

«La evacuación de las g-uarniciones im periales me
xicanas, sin disparar un tiro, de las principales plazas 
fuertes y suficientemente arm adas, á consecuencia de 
las demostraciones de un enemigo más débil que esas 
guarniciones, había dejado ver la poca confianza que 
inspira la protección m ilitar que el imperio puede pro
m eter á las poblaciones. Estas últim as se hallan pronun 
ciadas á la fecha. Cada Estado ha  recobrado su cate-
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g-oría en la federación. Las elecciones, hechas según 
las bases ile la Constitución de 1857, han reforzado la 
mayor parte de las autoridades federales establecidas 
de hecho desde la partida de los empleados imperiales. 
El sistema federal se ha restablecido tam bién en la 
mayor parte del territorio.—¿Qué se ganaría  con hacer 
esfuerzos m ilitares y grandes gastos para volver á con
quistar el territorio perdido? ¡Nada!

»Con la experiencia de los dos últimos años, las 
poblaciones tienen poca disposición favorable para sos
tener el imperio; ¿y podria sostenerse solo con colum
nas dirigidas hacia el interior, que al recibir poco á 
poco esa influencia, se pronunciarían , debilitándolas 
por otra parte las guarniciones que se tuviese necesidad 
de dejar en los grandes centros? El enemigo, como lo 
vemos en este momento, las inquietaría  sin descanso, 
las tendría bloqueadas, y les cortarla toda relación con 
el gobierno central. Como consecuencia inm ediata , el 
comercio completamente paralizado, asi como los traba 
jos agrícolas é industriales, producirían un descontento 
profundo entre las poblaciones, y una falta absoluta de 
recursos para  contener á las tropas en su deber.

«Parece que la organización federal debe poner 
al país al abrigo de toda hostilidad de parte de los Esta
dos Unidos; y esta última consideración parece ejercer 
una  grande influencia sobre el espíritu de las poblacio
nes, que temen con razón que a lguna otra forma de 
gobierno no impela á los vecinos del Norte á presentarse 
como conquistadores.

»1.° Desde el punto de vista m ilitar, no creo que las 
fuerzas imperiales puedan m antener al país en un 
estado de pacificación tal que el gobierno del em pera
dor pueda ejercerse con toda plenitud. Las operaciones 
militares serán combates aislados, sin resultados defini
tivos, que m antendrán la g uerra  civil por medidas 
arbitrarias, que esas operaciones traerán forzosamente 
consigo, de donde saldrían como una consecuencia 
infalible la desmoralización y la ru ina  del país.

»2.° Desde el punto de vista hacendarlo, no pudién 
dose adm inistrar el país regularm ente, ya no producirá 
los medios necesarios para el m antenim iento del go 
bierno unitario imperial, y sus agentes se verán obliga
dos á decretar fuertes impuestos, aumentando así el 
descontento de las poblaciones.

. »3.° Desde el punto de vista político, la opinión de 
la mayoría de la nación parece hoy mucho más republi
cana federal que im perialista; es permitido dudar que 
un llamamiento á la nación sea favorable al actual sis
tema, y tal vez ni siquiera obedecerá á la convocatoria 
que se le dirija.

»En resumen, me parece imposible que S. M. pueda 
continuar gobernando el país en condiciones normales 
y honrosas para su soberanía, sin descender á la cate
goría de un jefe de banda, y  es preferible para su gloria 
y su defensa que S. M. haga en trega del pod^r á la 
nación i.»

Tomó la palabra en seguida don Alejandro Arango 

y Escandón, leyendo un discurso, correcto en la íorraa, 

como todo lo que salía de su pluma, pero en el cual,

• El tiior¡?cal dirigió ú Maxitnil iono en el mismo día uno copio 
de lo anter ior  decloroción, ocompofluda de lo s iguiente  co r la :

«Sefior: Por  el in te rmedio  del señor  presidente  del Consejo de 
Ministros, V. M. me ha invitado il exponerlo de una  m anera  franco 
y amistosa mi juicio  sobre  lo situoción.— Tengo la honrn  de dir ig ir 
II \  . M. lo exposición que he leído en la reunión de este  d íu ,  y que 
es lo sincero expresión de mi m ane ra  de ver. — Soy con el mns pro 
fundo respeto, sefior .. — liazaine.

poniendo á un lado la verdadera cuestión del momento, 

se detenía en consideraciones visiblemente erróneas, y 

se dejaba llevar de la cólera mal comprimida que en el 

pecho de los conservadores hervía contra Napoleón. Así 

quiso asimilar la intervención francesa y la creación del 

imperio, con la influencia diplomática de los Estados 

Unidos, sacando de aquí que no había traición en los 

conservadores ni en los liberales. Consideraba secunda

ria la cuestión de gobierno, suponiendo que lo que el 

país quería ante todo era paz, importándole poco quién 

se la diera. Aplicó al mariscal las siguientes palabras 

dichas por el papa Paulo IV al retirarse el duque de 

Guisa, que enviado por el rey de Francia había ido á 

protegerlo contra Felipe II :  Idos: nada importa. 
Habéis hecho muy poco por tiiestro soberano; menos 
aún fo r  la Iglesia: nada, absolutamente nada por 
vuestra honra. Creía que la opinión de los pueblos no 
era adversa al imperio, y que «la revolución no sería 

bastante fuerte á derribar el trono sin las amables con

descendencias, sin la complicidad del poder interven

tor.» Por último, admitiendo que no hubiese la necesaria 
exactitud  en los informes de los ministros, añadía: 

uA pesar de esto, debemos luchar, y luchar hasta el fin 

por conservar el principio monárquico en México, base y 

elemento esencial de la v ida , del engrandecimiento y de 

la prosperidad de nuestra p a tr ia .»

El arzobispo de México se declaró incompetente. 

«Aparte de que su, ministerio nó le llamaba á resolver 

cuestiones de este género, no se hallaba en aptitud de 

verificar los datos exhibidos por los ministerios de Guerra 

y de Hacienda.»

El obispo de San Luis Potosí declaró que « al reci

bir la invitación de asistir á la ju n ta , había creído que 

se trataba de alguna cuestión de moral. Se abstenía ó 

se declaraba incompetente como su colega; pero agregó 

que el cuadro que se acababa de trazar de las fuerzas 

disidentes era inexacto; él conocía á jefes que eran 

personas honorables y que gozaban de estimación.»

Sánchez Navarro apoyó con ardor la continuación de 

la guerra , y fué de la misma opinión Ir ibárren, comisa

rio imperial de Sonora y Sinaloa, declarando que «si 

había abandonado á Mazatlán y los Departamentos que 

le estaban confiados, era porque había creído que el 

emperador había abdicado, y consideraba fá c i l  recobrar 
toda aquella región.^

De contraria opinión fué Saravia, comisario imperial 

de Durango, diciendo que el emperador debía abdicar 

«en atención á que el orden actual de cosas no podría 

sostenerse.»

Kobles Pezuela se manifestó sorprendido de que el 

ministerio de Hacienda contase con un ingreso efectivo 

de once millones de pesos. « En el ejercicio de sus fun

ciones como comisario imperial de Guanajuato, había 

observado que las ren tas, lejos de aumentar, disminuían 

de una manera sensible. En presencia de este estado de



cosas, no creía que el impeiio se pudiera soste
ner.»

Cortés Esparza hizo notar que la reunión se com

ponía de elementos heterogéneos, y que faltaban datos 

precisos para resolver la cuestión propuesta. «¿Qué 

documentos hay para verificar la exactitud de los gua

rismos presentados? ¿Existen realmente los once millo

nes de que se habla? ¿No hay ilusión en esto? Los 

veintiséis mil hombres con que el ministerio de Guerra 

cree poder contar, ¿son soldados ó simplemente hombres 

armados? ¿Existen efectivamente en tal número? ¿Quién 

de los presentes puede responder con certeza sí ó no á 

estas preguntas? El emperador y sus ministros son los 

únicos en aptitud de tomar una resolución con perfecto 

conocimiento de causa. Agrega que de algún tiempo atrás 

cree oportuna la retirada del emperador. En este sen

tido se expresó en la conferencia de Orizaba, y de 

entonces acá , lejos de cambiar de opinión, se ha confir

mado en ella. Se dice que el país está acostumbrado á 

la situación en que hoy se halla. Esto es cierto; pero 

cuando el orador se adhirió al imperio, precisamente lo 

hizo porque creía adherirse á un orden de cosas cuya 

estabilidad traería consigo la paz y la prosperidad nacio

nal. Esta esperanza no se ha realizado, y quedan pocas 

probabilidades de que se realice en lo sucesivo. El 

orador re itera , pues, el voto que emitió en Orizaba.«

Cordero desarrolló las mismas consideraciones. «Cree 

que llevando adelante la guerra , el emperador corre 

riesgo de descender á la condición de jefe de partido. 

Cree, además, que el imperio, en razón de su novedad, 

cuenta pocos partidarios propios. Pronunciase, pues, en 

favor de la abdicación.»

Villalba leyó un discurso lleno de vehemencia contra 

los disidentes, y terminó «recordando que el emperador 

había prometido no abandonar á los mexicanos, y le 

conjura á que cumpla su promesa.»

Don Víctor Pérez rectificó diversas inexactitudes en 

la lista de los Departamentos fieles al imperio, leída por 

el ministro de Gobernación; citó algunas circunscripcio

nes en que el gobierno poseía un solo punto, estando el 

resto en poder de los disidentes. «Quiere que el empe

rador conozca la verdad toda é insiste en que se la diga. 

Opina en favor de la abdicación.»

Fonseca mantuvo la opinión que había emitido en 

Orizaba, en la comisión encargada entonces de decidir 

si el emperador debía ó no retirarse. «Está por la con

servación del imperio; mas considera poco conveniente 

que esta cuestión sea cada mes vuelta á discutir.»

«El padre Fischer se pronunció en favor de la 

guerra de pacificación.»

Tales fueron las principales opiniones emitidas en 

la célebre junta del 14 de enero. Como se ha visto, lo 

que allí se ventiló fué una cuestión de hecho: la posibi

lidad de que el imperio hiciese frente á las armas repu

blicanas , y el medio que se encontró para decidirle en

el sentido conservador, es decir, contra la abdicación 

del archiduque, fué recurrir á las declamaciones irr itan 

tes , á la más desvergonzada falsificación de la verdad, 

suponiendo elementos pecuniarios y militares que no 

existían, y rebajando las vencedoras huestes nacionales 

á la esfera de bandas de ladrones. El 21 entró Maximi

liano en la capital, tres meses exactamente después de 

haber salido de ella con la intención de no volver. «Por 

una coincidencia de fechas, dice M. Masseras, que ofrece 

en esta triste historia una nueva ocasión á las compara

ciones fatídicas, fué el 2 1  de enero aniversario de la 

ejecución de un rey, el día que escogió para consagrar 

de una manera irrevocable la determinación que debía 

conducirle á la muerte.»

Grandes disidencias surgieron á la vez entre el 

gobierno imperial y los representantes franceses, disi

dencias que acabaron por producir un completo rompi

miento como luego veremos. p]l mismo día que Maximi

liano había llegado á Orizaba, recibió uua carta del 

mariscal, recordándole que se acercaba el momento de 

poner en práctica la convención sobre las aduanas. En 

efecto, esa convención, cuyo resultado inmediato era 

privar á la administración de la mayor parte de sus 

recursos, debía comenzar á ejecutarse el 1 .® de noviem

bre. Los ministros del archiduque suscitaron dificultades, 

queriendo reservarle el derecho de determinar la época 

en que la ejecución tuviese lugar. A esto se opuso 

M. Daño, considerando perjudicados los intereses de la 

Francia, y viendo que sus razones no producían el con

vencimiento que buscaba, dió orden á uno de los funcio

narios de Hacienda para que tomase posesión de la 

aduana de Veracruz. Todos los empleados mexicanos se 

retiraron luego protestando contra aquel acto, y el archi

duque escribió el 2 1  de noviembre una carta al mariscal 

en que le decía: «De ningún modo puedo consentir el 

procedimiento de M. X. con la administración de la 

aduana de Veracruz, para lo cual se ha servido de mi 

nombre, y menos lo consentiré aún, cuando se trata 

de fondos de que ha dispuesto el ministro de Hacienda, 

con mi autorización, desde el mes de setiembre ó de 

octubre. Le participo á V. que M. X. amenaza con 

impedir por la fuerza que funcione la aduana: yo espero 

que V. impida esa ilegalidad.» El mariscal contestó 

el 29 que su acción «en las cuestiones concernientes á 

la misión hacendaría era muy limitada, pues las instruc

ciones á que se ajustaba emanaban directamente del 

ministro de Hacienda de Francia.» El gobierno imperial 

creyó encontrar un medio de eludir la acción de los 

agentes franceses, embargando las mercancías que llega- 

, ban á México, después de haber pagado los derechos 

aduanales en Veracruz; los comerciantes reclamaron 

entonces á las autoridades francesas, y el 27 de diciem- 

' bre M. Daño participó al ministro de Hacienda mexi

cano que en virtud de una conferencia celebrada con el 

mariscal, el general Castelnau y M. Maintenant, se



había decidido que el día siguiente las mercancías de 

grado 6 por fuerza se entregasen á los interesados. 

Poco después, el 6 de enero, apareció en L'Erc nontclle 
un comunicado de la Inspección general francesa de 

Hacienda en México, repitiendo que las mercancías pro

cedentes de Veracruz, que estuviesen en la aduana de 

capital y que hubiesen sido despachadas con todos los 

requisitos legales, serian entregadas á los consignatarios 

respectivos. «Un agente francés, agregaba, se colocará 

cerca de la aduana de México, con el encargo de asegu

rar el cumplimiento de esta resolución.» En el mismo

comunicado se leía: «La entrega de las mercancías 

importadas por Veracruz y su expedición de este puerto 

lio serán autorizadas en favor de las casas de comercio 

que se nieguen á la aceptación y el pago de libranzas 

presentadas por el Tesoro francés para la satisfacción de 

los derechos aduanales.» En oposición á este comuni

cado, apareció el día siguiente (7 de enero) en el 

Diario del Imperio un aviso que decía: «Estamos 

autorizados para hacer saber á los comerciantes que 

tengan mercancías en la aduana de esta capital, proce

dentes de Veracruz y conducidas con documentos que no

General de Maussion

estén arreglados á las leyes del Imperio, que los repre

sentantes de la Francia carecen de autoridad para poner 

agentes en esta aduana que favorezcan la extracción de 

dichas mercancías, pues aún suponiendo en todo su vigor 

la convención de 30 de julio, la acción de dichos repre

sentantes quedaría limitada á las oficinas del puerto, sin 

extenderse nunca á las aduanas interiores. Por lo mismo, 

si las repetidas mercancías fueren extraídas sin previo 

arreglo con la respectiva oficina de rentas mexicana, 

quedarán sus dueños sujetos á lo que ha}’a lugar, con

forme á las leyes fiscales vigentes.» El ministro de 

Hacienda dirigió además á M. Daño una protesta de 

Maximiliano contra aquellos procedimientos, y el minis

tro francés escribió al mariscal el 21 de enero una carta

en que le decía; «Siendo más viva que nunca la resis

tencia opuesta por el gobierno del emperador Maximi

liano á la ejecución de la convención del 30 de julio, y 

debiendo ser su consecuencia nuevas dificultades, tengo 

la honra de transmitir á V. E . copia adjunta de las 

últimas instrucciones que se me han dado acerca de este 

negocio por el ministro de Negocios Extranjeros del 

Emperador.» El documento á que se refería, era una 

carta del marqués de Moustier, fecha 15 de diciembre 

anterior, en que aprobaba la conducta que se había 

seguido en aquel negocio.' En resumen, como observa 

M. Keratry, «se había carecido de previsión cuando, so 

pretexto de recobrar algunos millones en favor de nues

tros nacionales, se habían arrojado en el golfo mexicano



más de seiscieutos milloues. Ahora se carecía de gene

rosidad arrancando á Maximiliano sus últimos recursos 

hacendarios.il

Más serio todavía fué el escándalo que pasamos á 

referir. Márquez, encargado del mando de- la plaza, 

desplegó la excesiva energía de que tantas pruebas había 

dado en la guerra que la reacción sostuvo contra la 

reforma, ordenando hacer la leva en las mismas calles 

de la ciudad, y aplicar las medidas más rigorosas para 

percibir la contribución de seiscientos mil pesos que se 

había impuesto, aprisionando á las personas que se rehu

saran á pagarla y forzando sus cajas en caso necesario. 

Entre  esas medidas uo se olvidó, como es de suponerse, 

la persecución á los ciudadanos sospechosos de desafec

tos al imperio. Uno de estos fué don Pedro Garay, 

persona notable del partido liberal. Según refirió La 

P atria  en aquellos días, le fueron cogidos algunos 

paquetes de correspondencia con los republicanos; los 

documentos y el preso fueron consignados á la corte 

m arcial ' dándose cueuta de ello al archiduque. 1̂ 1 gene

ral de Maussion, comandante de la plaza francesa, 

mandó llamar luego á don José ligarte , director general

Harón de M agnas

de la policía m exicana, y le previno que inmediatamente 

pusiera en libertad á Garay «en razón de que, tenien

do salvoconducto del mariscal Bazaine, no podía ser 

preso.» Ugarte contestó que él no había dispuesto la 

aprehensión de aquel individuo ni podía mandar ponerle 

en libertad; pero insistiendo de Maussion en su exigen

cia y Ugarte en su negativa, de orden del primero 

quedó detenido el segundo en la plaza francesa, mientras 

no se soltase á Garay. Entretanto Bazaine bacía valer 

su inflnencia cerca de Márquez, del ministro de la 

Guerra y del mismo Maximiliano en favor del preso, y 

viendo que uada conseguía, pues todos se excusaban 

diciendo que carecían de facultades p a ra 'o b ra r  por sí 

solos, envió una columna de infantería con un ayudante
T. V— 102.

suyo para intimar al ministro de la Guerra que pusiera 

inmediatamente en libertad á don Pedro Garay y le 

entregara á dicho ayudante, que era el portador de la 

intimación, amenazando con que, de lo contrario, se 

apoderaría á viva fuerza del cuartel en que estaba 

el preso. Instruido el archiduque de lo que pasaba, y 

queriendo evitar un escándalo en que habría llevado la 

peor parte, dió orden de que se entregase el acusado 

á dicho ayudante, quien le condujo luego, para evitar 

nueva tropelía, á la misma casa del mariscal en Buena 

Vista. Con tal motivo, el periódico ministeiial La 
Patria  atacó la conducta del jefe francés, y  entonces 

éste, fundándose en el derecho de un general para hacer 

respetar por cuantos medios pudiese los intereses del



ejército puesto á sns órdenes, mandó arrestar al editor 

y suprimir el periódico. El ministro de Gobernación 

protestó contra aquella aplicación del derecho de la 

guerra. «El gobierno mexicano, decía, no puede consi

derar al cuerpo expedicionario sino como un ejército 

amigo, que pasa en tiem]io de paz por el territorio del 

Imperio, porque no existe el estado de guerra entre la 

Francia 3’ el gobierno imperial de líéxico.n Concluía 

pidiendo que el editor de La Patria  no fuese sustraído 

á sus jueces naturales. El mariscal replicó el 22 de 

enero en términos durísimos: uque él no tenía que dis

cutir su derecho, que le bastaba proclamarlo y hacerlo 

respetar; que por lo demás, hacía poner en libertad al 

redactor y editor del diario para no dar el espectáculo 

escandaloso de debates públicos entre el gobierno me

xicano y el comandante en jefe; sin embargo, como el 

gobierno se mostraba demasiado tolerante para con un 

órgano semioficial, cuj'o lenguaje y tendencias hostiles 

provocaban el odio al nombre francés, y cuya conducta 

había llegado á ser de tal manera indecente que el 

desdén debía ceder el lugar á la necesidad de una repre

sión pronta y enérgica, «mantenía la supresión del 

periódico La Patria.y.
El rompimiento entre los franceses y los conserva

dores podía darse ya por consumado; sin embargo, vino 

un incidente todavía que acabó por cortar toda relación 

posible entre aquellas dos entidades. Habiendo sido 

atacada la ciudad de Texcoco por fuerzas republicanas, 

sin que el jefe francés mandase tropa en auxilio de los 

imperialistas, don Teodosio L ares , presidente del con

sejo de ministros, invitó al mariscal, al general Castel- 

uau y á M. Daño, á una nueva conferencia, en la cual 

sólo estuvo el último, pues los dos primeros se negaron 

á asistir. Entonces Lares escribió el 25 á Bazaine una 

carta en que le decía;

«El señor mariscal y el seño’r g-eneral Castelnan 
declararon en la nota del 7 de Noviembre pasado, que 
mientras las tropas francesas estuvieran en México, pro
tegerían , como lo han hecho hasta aqn i, á las au torida
des y á las poblacíone.*?, en una  palabra , el orden , en 
las zonas que ocupen, mas sin em prender expediciones 
lejanas.— Pero como en el ataque reciente contra Tex
coco S. E. no jnzgó conveniente prestar su socorro, 
como lo ha participado el general comandante de la 
2 .* d ivisión, el gobierno desea saber cuíil sería la ac ti 
tud de las tropas francesas en la capital si antes de su 
m archa la ciudad se viera am enazada por los disiden
tes, ya sea atacando uno de sus puntos, ó in tentando 
un golpe de m ano.— El g-obieruo mexicano estaba en el 
derecho de pensar que el ejército francés, conforme á la 
nota del 31 de Mayo, no se re tira ría  antes del otoño 
de 1867; pero puesto que su partida parece cosa re
suelta , desea .saber en qué época abandonará á México. 
De nuevo reclama la en trega de la cindadela, de los 
otros puntos fortificados, y del material de g u e r r a .— 
Desea una solución am igable acerca del incidente de 
La Patria, y  de la ocupación de la aduana de Vera- 
cruz.»

Vivísima fué la irritación que esta carta produjo en 

el mariscal, según puede verse por la contestación 

del 27:

«He recibido, le decía, la carta  de V. E. de 25 del 
corriente. Podría lim itarm e únicam ente h acusar recibo 
de ella, porque yo no admito que V. E. me obligue á 
leer sus cartas cuando V. E. qu iera : además, porque esa 
carta  trata  cuestiones que han sido resueltas ya, tanto 
por escrito, como en las conferencias precedentes. — En 
mis respuestas anteriores, tanto á V. E. como á los 
diversos subsecretarios de Estado, encontrará V. E. las 
aclaraciones que pueda desear. — Parece que se acusa 
de inercia al ejército francés... Más bien yo tcng-o el 
derecho de reclam ar contra las violencias cometidas 
todos los d ias , de.sde hace m uchas semanas, y de las 
cuales parece ser cómplice la bandera de la Francia por 
nuestra  presencia en México.— Por esto, señor m inis
tro, y por descubrir la carta  de V. E. un sentimiento 
de desconfianza, basado en apreciaciones calumniosas 
que lastiman nuestra  lealtad, participo á V. E. que, 
en lo sucesivo, no quiero tener relaciones con ese minis
terio.»

Hé aquí la última bofetada aplicada por la inter

vención al partido conservador que la había solicitado.

Queriendo hacer una distinción entre Maximiliano y 

sus ministros, hiriendo al mismo tiempo la idea política 

que estos representaban, le escribió Bazaine el día si

guiente (28 de enero) una ca rta , en que después de 

insertar el primer párrafo de la de L ares , continuaba 

así:

«No se ocultará lo inconveniente de este lenguaje 
á V. M., que no me ha  hecho jam ás  la in ju ria  de supo
ner un solo instan te  que pueda ser objeto de sospecha 
la lealtad del ejército francés. Al m anifestar á S. M. el 
proceder de que en su nom bre usan sus ministros para 
conmigo, creo hacer el último y supremo acto de con
fianza y de lealtad. — Creo, en efecto, prestarle todavía 
un servicio al Em perador tratando de ilustrarle sobre 
las tendencias y las insinuaciones 'pérfidas de una facción 
que reúne pocas simpatías, y  cuyos jefes abusan del ascen
diente que creen tener, ó de la confianza que han salido 
inspirar para preparar d México y  á V. M. una era de 
sangrientas represalias, de dolorosas peripecias, de ruina, 
de anarquía y  de humillaciones sin número.— Tengo la 
honra de informar á V. M. que, deseoso más que nunca  
de conservar su estimación y la amistad con que ha  
tenido la bondad de honrarm e, he hecho saber al señor 
presidente del Consejo, que en vista de los términos de 
su carta precitada, no quería ya tener en lo sucesivo 
n in g u n a  relación directa con la adm inistración de que 
es presidente. — Agreg-aré, señor, que los jefes del señor 
general Márquez están en relaciones diarias con ios 
com andantes de ingen iería  y de artillería  del ejército 
francés, para ponerse al corriente del estado de las for
tificaciones, de las defensas, de los repuestos de m ate
r ia l,  armas y  m uniciones de la plaza. — Habiéndome 
manifestado S. M. el deseo de saber con anticipación la 
época en que saldré de la cap ita l, tengo la honra de 
informarle que se verificará mi m archa con los últimos 
contingentes del cuerpo expedicionario, en la prim era 
quincena del mes de F ebre ro .— Hasta el último mo
mento, señor, estaré pronto á acudir al llam am iento



que V. M. qu iera hacerme, y  siempre dispuesto á con
formar mis esfuerzos con sus deseos.»

Algunas Iioras después era devuelta al mariscal su 

carta eon la siguiente del padre Fischer:

«Señor m ariscal: S. M. el Emperador me ordena 
que devuelva luego á V. E. la carta  ad jun ta ,  no p u -  
diendo adm itir  que hable de sus ministros en los térm i
nos en que está concebida. — A menos que S. E. juzgue 
oportuno dar u n a  satisfacción sobre esos términos, 
S. M. me ordena hacer saber á S. E. que en estas condi
ciones no quiere ya  tener en lo sucesivo n in g u n a  re la 
ción directa con S. E. — Tengo la  h o n ra , etc.»

«Al recibir esta misiva, dice M. Masseras, el ma

riscal arrojó fuego y llamas, habló de hacer salir inme

diatamente sus tropas de la ciudad, caviló sobre qué 

reparación pudiera exigir de la injuria que se le había 

hecho; pero fuéle forzoso al cabo reconocer que estaba 

desarmado en presencia de gentes que sabían perfecta

mente que nada tenían ya que esperar ni que temer de 

él. Estando por otra parte limitado á algunos días el 

efecto de sus órdenes, toda medida de represalias habría 

vendido su despecho sin vengar su dignidad. Se resignó, 

pues, á dejar las cosas tales como estaban. Hdbia.se 

frommciado la última pa la lra  de la intervención 
francesa en México.-'^

Después de esto, surgió todavía un incidente que 

sólo sirvió para acabar de agriar á  Bazaine en contra de 

los hombres que rodeaban á Maximiliano. El cuartel 

general, según dice Keratry, en interés de los oficiales 

y soldados franceses que habían merecido la distinción 

del archiduque, y que pertenecían á  regimientos que 

siempre habían combatido, le recordó la proposición que 

había presentado mucho antes para hacer algunas conce

siones de la cruz de Guadalupe. El pliego fué intercep

tado por el padre Fischer, quien inmediatamente escribió 

el 1 .° de febrero al general d’Osmont una carta con

fidencial y reservada, en que le decía que á consecuen

cia de haberse resuelto Maximiliano á cortar toda comu

nicación con el mariscal, se abstenía de presentar las 

propuestas remitidas por éste; pero que deseando por su 

parte que no quedasen aquellos militares sin la merecida 

recompensa, sometía á su elección dos medios, que creía 

buenos para un éxito favorable. Estos medios eran que 

d’Osmont pidiera las cruces en nombre suyo y no en el 

del mariscal, ó bien que dirigiese al mismo padre F is -  

clier una carta particular en igual sentido, »en cuyo 

caso, añadía, tendré suma satisfacción en procurar la 

alta aprobación de S. M.» E l general d’Osmont puso la 

referida carta en conocimiento de Bazaine, el cual ordenó 

al jefe del gabinete militar que escribiese el día siguiente 

una contestación al padre Fischer, contestación harto 

agresiva, según puede verse por los siguientes párrafos:

11 La ignorancia de los usos militares le ha hecho diri

g ir al general d’Osmont una doble proposición que mani

fiesta el deseo que tiene V. de que queden privados de

la recompensa que merecen unos bravos soldados, y la 

que estiman en tanto precio. Agrega V. que ha creído 

no debían someterse á la aprobación de S. M. el empe

rador de México las listas de propuestas, á causa del 

lamentable incidente que ha tenido lugar en estos días. 

— Es de sentirse, en efecto, que unas propuestas, hechas 

hace tanto tiempo, se hayan reservado para resolverse 

en circunstancias tan poco favorables; pero, señor abate, 

no puede admitirse que el deseo particular que V. mani

fiesta de agradar al general d’Osmont, autorice á este 

general para separarse de las reglas de la jerarquía, que 

en el orden militar como en el orden religioso constitu

yen la base de la disciplina.— En cuanto al incidente 

que V. invoca, no puede ignorar quién lo ha provocado, 

y poniendo en orden los hechos, V. percibirá tal vez 

que la lealtad desconocida, la dignidad y el sentimiento 

ofendidos, han obligado al mariscal al primer rompi

miento, con el cual cargará únicamente la conciencia de 

los amigos políticos de V.«

Estando cercano el día de la definitiva desocupación 

de México, Bazaine se ocupó en obtener de los repu

blicanos la libertad de los soldados franceses que tenían 

prisioneros; á este fin entró ^en relaciones con el gene

ral Díaz proponiéndole un canje por los mexicanos perte

necientes á las tropas liberales, que habían sido tomados 

por los franceses. Díaz contestó de Oaxaca el 1 2  de 

euero aceptando la convención propuesta, y diciendo 

que marchaban á Tehuacán el coronel Milicua, jefe de 

su Estado Mayor, y su secretario M. Thiéle, los cuales 

estaban designados para- arreglar y terminar oficial

mente el canje. Diez días después, sesenta prisioneros 

franceses, entre los cuales había diez y nueve oficiales 

de cazadores, llegaron á la hacienda de Buena Vista, 

enviados por el general Díaz, manifestándose agrade

cidos en extremo por el buen trato que habían recibido 

durante el tiempo de su cautiverio. A este propósito, 

debemos citar las siguientes palabras de M. Keratry, 

quien, refiriéndose á los generales de la República, dice: 

«Desde luego se mostraron dispuestos á devolver los 

prisioneros, á quienes casi todos habían tratado leal y 

humanamente, en virtud de reglamentos emanados de 

Juárez , que habrían honrado á un ejército europeo.» 

Al mismo tiempo, el general Eiva Palacio, que hacía 

la campaña en Michoacán, expidió una ciicular para 

que se respetasen en todo el territorio de su mando 

los cortos destacamentos de soldados franceses heridos 

ó convalecientes, que volvían á la capital desde las 

lejanas costas del Pacífico; después de lo cual escribió 

el 19 de enero desde Tenancingo al jefe del gabi

nete militar francés, diciéndole en contestación á una 

carta que le había enviado sobre este punto: «Puede 

usted asegurar en mi nombre al mariscal, que sus 

compatriotas, que deben cruzar por el camino de Mo- 

relia á México, serán enteramente respetados en sus 

personas y en sus intereses, en toda la línea de mi



mando, y ya doy oideu para prevenir cualquier contra

tiempo. n
Las tropas francesas se Iiallaban escalonadas entre 

la capital y Veracruz. El 15 de enero en la tarde 

llegó el general Castagny á la ciudad de México, con

duciendo los últimos, cuerpos. La intendencia fran

cesa ofreció al ministro imperial los carros que no 

podía llevarse el ejército, algunos trenes y el vestuario 

militar; pero la situación angustiosa del erario sólo 

permitió comprar el vestuario. En cuanto al resto del 

material, cuyo valor no estaba en relación con los gas

tos del transporte, como caballos, arneses, e tc .,  fué 

vendido en subasta pública, conforme á las órdenes del 

ministro francés, en México, Puebla, Orizaba y Paso 

del Macho, realizando una suma insignificante. Los 

proyectiles huecos ó sólidos se rompieron, porque eran 

enteramente inútiles á los mexicanos, cuyos cañones 

lisos de á ocho no podían cargarse con las balas de las 

piezas rayadas de á cuíitro, según dice Keratry; esta 

razón, más ó menos discutible, de ninguna manera 

puede aplicarse á la destrucción de la pólvora, que en 

grandes cantidades fué arrojada á las acequias, pues 

no basta á explicar ese hecho el que México quedara 

ubien surtido de municiones,« como afirma el mismo 

escritor. La conducta del mariscal sobre este punto ha 

sido objeto de diversos comentarios; JI. Niox encuentra 

difícil la explicación de los motivos que hubiesen deter

minado tal destrucción. En nuestro concepto, fuerte

mente enemistado con los conservadores, y manteniendo 

hasta el último momento la esperanza de que Maximi

liano abdicara, creyó tal vez que j>rivándole de aqnellos 

recursos haría sentir más lo insostenible de su situación, 

le obligaría á aceptar la resolución suprema de ausen

tarse del país, y no vaciló en recurrir á medios que 

podían interpretarse como actos de rencor y de despecho.

El 3 de febrero anunció Bazaine su marcha por 

medio de la siguiente proclama:

«Cuerpo expedicionario de México.— Mexicanos; Den
tro de pocos días las tropas francesas .«aldrán de México. 
Durante los cuatro años que han permanecido en vues
tra hermosa capital, no han tenido sino motivos de 
felicitar.se de las relaciones simi)áticas que se han 
establecido entre ellas y este vecindario.— Es, pues, en 
nombre del ejército francés de sn mando, como también 
bajo la impresión de sus sentimientos personales, que el 
mariscal de Francia , comandante en jefe, se despide de 
vosotros. — Os dirijo, pues, nuestros comunes deseos 
para la felicidad de la caballerosa nación m exicana.— 
Todos nuestros esfuerzos han aspirado k establecer la 
paz interior. listéis seguros, y os lo declaro en el mo
mento de dejaros, que nuestra misión nunca ha  tenido 
más objeto, y que jam ás ha entrado en las intenciones 
de F rancia , el imponeros una forma cualquiera  de 
gobierno contraria á vuestros sentim ientos.— Mariscal 
Ilazaine.»

Natural era que la intervención francesa termi

nase como había comenzado, con- una gran mentira.

M. Niüx observa que uo hay necesidad de comentar 

los términos de esa proclama para hacer resaltar la 

dureza que se encerraba en la última frase y en e! 

olvido intencional de todo recuerdo á Maximiliano. Phi 

los momentos en qne se rompían los proyectiles, dos 

individuos vestidos de |)aisano se presentaron á la 

puerta de la ciudadela, ocupada todavía por tropas 

francesas. El centinela les martíó el alto, hasta que 

apareció el oficial de guardia y mandó que se les dejase 

libre el paso: era Maximiliano, que acompañado de 

Márquez, visitaba por primera vez aquella fortaleza. 

Ambos la recorrieron, examinando detenidamente el 

material de guerra que en ella había. Bazaine se 

quejó de que no se le hubiese prevenido de semejante 

visita, que calificó de misteriosa, y como un acto de 

desconfianza que no creía merecer, pues siendo jefe 

del cuerpo expedicionario, y hallándose aún las tropas 

francesas eii posesión de la ciudadela, su deber le 

prescribía estar al lado del archiduque.

Llegó por fin el 5 de febrero, día señalado para la 

evacuación de la capital. Desde muy temprano se quitó 

la bandera francesa que flotaba en el palacio de Buena 

Vista, habitación del mariscal, y poco después las troj)as 

francesas, i-etirándose de los diversos puntos que ocupa

ban , fueron á formar en la calzada de la Piedad y en 

el Paseo Nuevo, próximos á la ciudadela. Las calles 

de Corpus Christi, San Francisco, Plateros, Plaza de 

Armas, Flamencos, Porta C(k1í, Jesús y todas las que 

siguen por donde tenía que pasar la columna francesa, 

hasta la puerta de San Antonio Abad, estaban llenas de 

una inmensa muchedumbre presenciando el desfile, que se 

verificó á las nueve de la mañana en medio de un silen

cio bien significativo. A la cabeza de las tropas iba el 

mariscal seguido de un brillante y numeroso Estado 

Mayor. uA su paso, dice M. Masseras, no había más que 

esa muda y glacial inmovilidad que no es sólo la lección 

de los reyes, sino que se convierte á veces en la 

más elocuente y pesada de. las reprobaciones. En todo 

ese pueblo, ni un solo rostro que no dijese al mariscal 

con qué abrumante unanimidad el juicio público le hacía 

responsable de las esperanzas burladas y de la situación 

que dejaba detrás de sí. F2ste juicio debía serle tanto 

más cruel, cuanto que no podía ignorar que el ejército 

en gran parte se asociaba á él. Algunos días antes, en 

una reunión exclusivamente militar, en que se hablaba 

de las faltas de Jfaximiliano, un oficial superior (el g e 

neral Neigre) había exclamado:— «No es el más culpa- 

«ble el que ha cometido las faltas, sino el que debiendo 

«impedirlas las ha dejado cometer.v— Y ni una sola voz 

protestó. Durante el desfile de las tropas francesas 

todas las ventanas y balcones de palacio permanecieron 

cerrados; sin embargo, Maximiliano, acompañado de su 

secretario Mangino, estuvo observando la marcha tras 

una cortina que alzó de manera que pudiese ver sin ser 

visto, y cuando hubieron pasado las últimas hileras dejó



caer la cortina exclamando:— » E a fiu, liéme aquí libre.» 

¡Triste libertad por cierto!

Entretanto, los acontecimientos se precipitaban con 

vertiginosa rapidez. E l 14 de enero llegó el general 

Corona á Guadalajara, adelantándose á sus tropas que 

entraron eu dicha ciudad el 18. Inmediatamente procedió 

á organizar la administración de Jalisco, nombrando 

gobernador y comandante militar interino á don Antonio 

Gómez Cuervo.^Desde principios del mes la plaza de 

Colima, ocupada por el jefe imperialista don Felipe 

Chacón, con quien había ido á reunirse el general 

don Antonio Alvarez, que se había replegado de Zapo- 

tlán á consecuencia del triunfo de las armas liberales 

en la Coronilla, se veía hostilizada por los generales 

republicanos don Julio García y don Amado Guada

rrama.

De grande importancia era la ocupación de la refe

rida plaza, y por lo mismo encargó Corona á don Ricardo 

Palacio, que fuese acompañado de su hijo el coronel 

don Adolfo, con objeto de ver si por las relaciones que 

tenían en aquel Estado se podía economizar la sangre y 

obtener una capitulación. Pocos días después, el coronel 

Palacio comunicó al cuartel general que era imposible 

todo avenimiento con los rebeldes; entonces Corona se 

resolvió á ir en persona con parte de sus fuerzas, y 

al mismo tiempo ordenó al general don Manuel Márquez, 

que con la 3.* y 4.“ brigadas de Jalisco, 3 .“ de Sinaloa, 

una batería de montaña y una sección de caballería, 

marchara sobre la Barca, advirtiéndole que tan luego 

como ocupara aquella ciudad, continuara á Michoacán, 

procurando obrar en combinación con las fuerzas del 

general R égules, informado ya del movimiento. Márquez 

salió de Guadalajara el 24, y el 25 salió Corona en 

dirección de Colima. El 31 se le incorporó en los Alca- 

races , á siete leguas de la ciudad, el general Guadarra

ma, y el 1 .“ de febrero se aproximó á la plaza. Chacón 

manifestó desde luego buena disposición para entrar en 

un avenimiento; nombráronse comisionados de una y 

otra parte, y quedó arreglado que el día siguiente ocu

parían la plaza las tropas republicanas. En la capitula

ción se había establecido que el jefe imperialista escoge

ría trescientos hombres de tropa y todos los jefes y 

oficiales de su división, con los cuales saldría rumbo al 

interior, sin ser hostilizados por los liberales, compro

metiéndose á entregar las armas de los trescientos 

hombres, en caso de confirmarse la noticia de la derrota 

de Miramón; pero al desfilar en columna frente á la 

guardia que ocupaba el fortín de salida, se amotinaron 

los soldados al grito de ¡ viva la Eepública! negándose á 

salir, resultando del desorden cuatro muertos de entre 

ellos, y el subteniente don Juan N. Suro, perteneciente 

al Estado Mayor de Corona, que había acudido á estable

cer el orden. El general en jefe nombró gobernador 

de Colima á don Ramón R. de la Vega, distribuyendo los 

demás empleos de categoría y responsabilidad entre las

personas más aptas y que de más crédito gozaban por su 

probidad.

A la vez que volvía Colima al régimen constitucio

nal, el general don Manuel Márquez tomaba tras un 

sangriento combate la ciudad de Zamora. Dicho je fe , en 

combinación con el general Régules, dió principio al 

asedio de la plaza en la tarde del 3 de febrero. El coro

nel imperialista don Juan Berna se defendió valiente

mente rechazando varios ataques; pero convencido al 

fin de la inutilidad de su resistencia, abandonó á Zamora 

en la madrugada del día 4 ,  ocupándola en consecuencia 

Márquez con sus tropas. E l 8  salió Corona de Colima, y 

en Zapotláu alcanzó á sus fuerzas que iban en dirección 

de Zamora; dió sus instrucciones á los jefes, y se diri

gió á Guadalajara con uua pequeña escolta. Allí arregló 

la maestranza para que se prosiguiera con toda actividad 

la elaboración de parque. De las municiones que existían 

remitió una parte considerable á Márquez, á quien envió 

además el despacho de general de brigada efectivo, que 

en premio de su valor y buenos servicios acababa de 

extenderle el presidente de la República.

Mientras esto pasaba, tenían lugar en el Bajío suce

sos de suma gravedad. El 28 de diciembre había salido 

Miramón de la ciudad de México al frente de cuatro

cientos hombres de las tres armas, que le servirían de 

núcleo para formar el ejército con que pensaba abrir la 

campaña en el interior; pero las noticias que recibió 

en el camino fueron bastante desfavorables á los planes 

que había concebido. Perdida la ciudad de Guadalajara, 

Gutiérrez se encontraba en León con una corta fuerza; á 

esto había que agregar la pérdida de San Luis Potosí, 

ocupada ya por el ejército del Norte. En virtud de una 

combinación formada en Querétaro, don Severo del Cas

tillo, con cerca de dos mil hombres, se movió en direc

ción de San Luis, punto objetivo de la campaña, á la 

vez que Miramón marchó á reunirse con Gutiérrez. 

Pocos fueron los recursos que pudo allegar á su paso 

por Guanajuato; sin embargo, una vez en León, organizó 

una división de mil quinientos hombres, y el 2 0  de enero 

se dirigió violentamente á Zacatecas, con intención de 

sorprender la guarnición liberal que allí se hallaba. 

La operación se verificó con el mejor éxito. Sin dificul

tad ocupó á Aguascalientes, y el 27, tras una marcha 

rápida, apareció á las puertas de Zacatecas y después de 

un breve combate entró en la ciudad, de donde apenas 

tuvieron tiempo de escapar el presidente y sus ministros, 

que el 2 2  habían llegado para establecer allí su gobierno. 

Miramón creía que en aquellos momentos se encontraría 

Castillo al frente de San Luis, y empezó á tomar algu

nas disposiciones para dirigirse á aquella plaza; pero un 

suceso desgraciado había hecho abortar la combinación. 

El jefe imperialista Liceaga, encargado del mando en 

Guanajato, había salido con intención de batir á Antillón 

que estaba eu Siiao; al aproximarse el enemigo en la 

tarde del 26, el jefe republicano, no considerándose con



fuerzas suficientes, se retiró á la hacienda del Sauz, (lis

tante cinco leguas de la i)Oblacióu, y envió uu aviso al 

coronel Eiucón para que se le incorporase con la tropa 

que tenía. Verificada la reunión en la misma noche, se 

movió Antillón el día siguiente sobre Síiao en busca de 

Liceaga; pero éste á su vez esquivó el encuentro y 

retrocedió hacia Guanajuato. Entouces el jefe republi

cano le siguió de cerca, obligándole á batirse, lo que dió 

por resultado la completa derrota de las fuerzas impe

rialistas. Débil fué la resistencia que la guarnición de 

Guanajuato opuso en seguida al jefe vencedor. Antillón 

ocupó la ciudad apoderándose de veintidós lúezas de ai ti- 

llería, de gran cantidad de armas y municiones y de más 

de trescientos prisioneros. Liceaga se replegó á Queré- 

taio con la poca tropa que pudo salvar. Este hecho de 

armas fué en extremo perjudicial para Castillo, á quien 

privó de los recursos que debían enviársele de Guanajuato.

El general Escobedo, que se encontraba en San 

Luis Potosí, había hecho salir anticipadamente rumbo á 

Zacatecas al general Treviño, en jefe de la 1 .* división, 

con dos mil quinientos hombres de las tres armas, á fin 

de apoyar al gobierno constitucional, y á la vez mandó 

situar en Mezquitic una sección del cuartel general, 

compuesta de mil hombres, al mando del general don 

Francisco Arce, con objeto de acudir en auxilio de 

Treviño ó bien de la plaza de San Luis, según los movi

mientos que siguieran los imperialistas. Luego que supo 

la entrada de Miramón en Zacatecas, Escobedo reunió 

las fuerzas mencionadas y se dirigió á marchas forzadas 

hacia aquella ciudad para evitar que el enemigo se pro

porcionase recursos y aumentara sus tropas. Al saber 

tal movimiento el jefe imperialista abandonó á Zacatecas 

el 31, cou el propósito de reunirse á Castillo; pero 

Escobedo tomó luego el camino central, de los tres que 

conducen á la ciudad por el rumbo de Oriente, uo 

dudando que encontraría á iliramón y le impediría 

realizar su pensamiento, conjurando el peligro que en 

caso contrario correría la plaza de San Luis. En efecto, 

la mañana del día siguiente (J .°  de febrero), las dos 

fuerzas beligerantes se pusieron á la vista. Miramón 

trató de batirse en retirada hasta llegar á un punto ven

tajoso en que pudiera presentar batalla; pero Escobedo, 

comprendiendo el plan del enemigo apresuró su movi

miento, y pasando entre el punto llamado San Francisco 

de los Adames y el rancho del Cuisillo, inmediato á la 

hacienda' de San Jacinto, atacó por el frente y los 

francos á los imperialistas, con tal ímpetu, que fueron 

completamente derrotados, escapando apenas Miramón 

con unos cuantos dragones para tomar el rumbo en que 

suponía colocado á Castillo. En poder de los liberales 

dejó el enemigo sus armas, municiones, caudales y todos 

los trenes, sin que se salvasen siquiera los equipajes; 

además unos cien muertos en el campo, y cosa de ocho

cientos prisioneros, de los cuales cerca de setecientos 
eran mexicanos.

Miramón logró reunirse con Castillo en Ojuelos, 

pero no siendo ya posible marchar á San Luis, empren

dieron ambos su retirada á Querétaro, hostilizados por 

las fuerzas que con anticipación había colocado Escobedo 

para que vigilasen los movimientos del segundo de 

dichos jefes. El general don Anacleto H errera y Cairo, 

encargado del mando de las fuerzas republicanas por 

enfermedad del general don León Guzmán, desplegó una 

grande actividad con el propósito de alcanzar y batir al 

enemigo antes de que lograra llegar al punto que se pro

ponía. Militar antiguo y experimentado en el arte de la 

guerra , comprendió Castillo el designio del jefe liberal, 

y al llegar á la hacienda de la Quemada, escogió un 

terreno ventajoso y aguardó el ataque (4  de febrero). 

H errera y Cairo, cediendo á su impaciencia, se arrojó á 

combatir personalmente al enemigo en las posiciones que 

ocupaba, y ese arrojo le costó la vida, declarándose el 

triunfo en favor de los imperialistas. Pocas horas 

después llegó Escobedo, sin poder ya dar alcance á 

Castillo y batirlo con todas las fuerzas reunidas, lo que 

habría dado como consecuencia inmediata la ocupación 

de Querétaro, donde no podía sostenerse la corta guar

nición que mandaba Mejía.

El fusilamiento de don Joaquín Miramón, hermano 

del general don Miguel, y de ciento tres franceses, 

hechos prisioneros en San Jacinto, hizo comprender el 

carácter sangriento que tomaba aquella guerra , provo

cada i)or los odios y la imprevisión del partido reaccio

nario. Retirada la intervención, los soldados extranjeros 

que quedaban al servicio del archiduque, que no era más 

que un usurpador á los ojos del gobierno republicano, 

carecían de bandera y no podían ser considerados sino 

como bandidos ^  E l doctor Basch atribuye aquel hecho 

á que el mariscal hubiese declarado desertores á los 

franceses que no quisieron abandonar las filas del impe

rio, pues aunque al principio los había autorizado,

> l i é  aquí  1q orden dcl fusi lamiento expedida  po r  Escobedo;

« K e p í i b u c a  M e x i c a n a .— ¿o del A w í e . — Oenerai  en jefe .— 
Los u rmus consl itucionaics  liun sido m agnon im as  haslu  la demusíu 
con los ex tran jeros  a rm ad o s  que hon venido á  hace r  la gucrro  más 
in jus ta  que se regis lro  en nuestros úna le s ,  c u an d o  estos extranjeros 
bun t ra ído  una  b a n d e ra ,  a u n q u e  en em ig a ,  que de  a lguna  m ane ra  
podía am puru r los  en los derechos reconocidos de la g u e r r a ;  pero 
c uando  esta  hondero  se ha  ap a r tad o  de la in tervención que quiso 
im p o n e rn o s ,  y los que lii se rv ion ,  sin per tenecer  ya ú ella ni ú la 
nacionalidad m exicana ,  se han engonchado  vo lun ta r iam ente  en el 
servicio del u su rpador  p a ra  ingerirse  en nues t ras  disensiones do 
mésticas ,  enardecer  las pas iones  y a g i ta r  la g u e r r a  civil,  cometiendo 
adem ás  depredaciones y u l tra jes  de que se resien te  la hum an idad ,  
como lo ha hecho la fuerza  de ex tran jeros  que ú l t imamente  invadió 
ó la cap i ta l  del T'stado de Z ac a te ca s ,  han  perdido el derecho á toda 
consideración de h u m a n id a d , se han  convert ido en unos bandidos,  
enemigos declurodos de la h u m an id a d  y del reposo de la sociedad,  
y se hace  indispensable  pre sen ta r  en ellos un e jem pla r  que los e scar 
miente  deb idam ente  y sat is faga ú la vindicta pública  de los horro 
rosos ul tra jes  que con sus  actos han  inferido. Tor  tan to ,  procederá  
inm ed ia tam en te  esa mayoría  á ))asar por  las a rm a s  ú lodos los 
ex tran jeros  que se hicieron prisioneros con las a rm as  en la m ano  en 
la jo rn ad a  gloriosa del 1.® del corr iente ,  con excepción de los prisio
neros h e r id o s , dando  cu en ta  á este cuar tel  genera l  del cumplimien to  
de esta  orden.

»lndepend(incla y libertad.  — Sun Joc in to ,  l ' cbrero  3 de 1867.— 
Mariano Kscohedo. — Ciudadano  coronel , Miguel Palacios,  muyor 
generol  de la 1.* división de este cuerpo de ejército, — Presente.»



después, para obligar á Síaxiuiiliano á que abdicase, 

trató de separarlos invitándolos á. volver á Europa. 

Lo mismo pensaron diez oficiales franceses que publi

caron en Le Courricr  una protesta contra los fusila

mientos ordenados por Escobedo, en la cual decían; 

«Gracias al mariscal Bazaine, esta es la suerte que nos 

ha tocado, porque no hemos faltado á la fe jurada, ju ra 

mento autorizado por el mismo mariscal Bazaine y del 

cual no tenía derecho de desligarnos... ¿Qué ha respon

dido el mariscal Bazaine al llamamiento que el empera

dor Maximiliano dirigió al ejército nacional mexicano y á 

los soldados franceses que entraban en él? Recordó la 

ley que dice: Todo francés que sin autorización de su 

(johierno, toma servicio en el extranjero, 'pierde su 

nacionalidad. ¿No nos colocaba esto en la categoría 

de parias , á nosotros que nos consagrábamos al servicio 

de un gobierno fundado por la Francia y apoyado por 

ella durante cuatro años? Pero nosotros teníamos la 

autorización: vos mismo, señor mariscal, nos la habéis 

dado-, vos mismo nos habéis empeñado á hacerlo, ¡y sois 

vos quien quiere ahora que rompamos nuestro juramento!

¡ Un juramento es cosa sag rada , señor m ariscal, y vos 

no podéis disponer de nuestras conciencias! E sa  decla

ración inoportuna, que nos pone en cierto modo fuera de 

la ley, ha servido de pretexto á Escobedo para sus 

insultos y para su carnicería. ¿Y no caería la sangre 

derramada sobre la cabeza de aquel que fué la causa 

primera de esa matanza?» Dados estos antecedentes, no 

hay duda que los jefes republicanos estaban en su dere

cho, por doloroso que fuera, para obrar como lo hizo el 

general Escobedo; no obstante, uconviene añadir, dice 

M. Masseras, que á pesar de la teoría proclamada en 

en esa ocasión, los franceses, hechos después prisioneros 

en gran número, fueron tratados conforme á las leyes de 

la guerra.)) Terminaremos este punto observando que la 

orden del fusilamiento tiene fecha 3 de febrero, y la 

muerte de H errera y Cairo acaeció el 4 ; no fué, pues, 

aquel hecho consecuencia de éste, como lo ha asentado 

un escritor.

Los acontecimientos que dejamos narrados causaron 

muy diversas impresiones y provocaron diferentes propó

sitos en la movible imaginación de Maximiliano. Al reci

bir la noticia de la entrada de Miramón en Zacatecas, se 

figuró ya hecho prisionero á Juárez con todo el gobierno 

y se apresuró á escribir á su general el 6  de febrero 

recomendándole «de una manera muy especial» que en 

caso de que se apoderara de don Benito Juárez, de 

don Sebastian Lerdo de Tejada, de don José María 

Iglesias ó del general don Miguel N egrete , los hiciese 

juzgar y condenar por consejo de guerra , conforme á la 

ley de 4 de noviembre último ; ])ero que no se ejecutara 

la sentencia antes de recibir su aprobación por lo cual 

debería enviar inmediatamente una copia por conducto 

del ministro de la G u e rra , procurando entretanto dar á 

los prisioneros un trato conforme á lo que la humanidad

exige. Poco duraron, empero, aquellas ilusiones, que se 

desvanecieron al saberse la derrota de San Jacinto; 

entonces el archiduque, en el colmo del desaliento, escri

bió el 9 la siguiente carta al jefe de su ministerio;

«Mi querido m inistro  don Teodosio Lares.—La si
tuación actual de México me conmueve profundamente. 
Cada resolución adoptada para  term inar la guerra  civil 
nos conduce á encenderla más, y  donde quiera que se 
in ten ta  con.solidarel imperio, corren torrentes de sangre, 
sin obtener la menor venta ja .—Se esperaba que una vez 
em ancipado el imperio de la intervención francesa, 
nuestra  acción se haría  sentir de una  m anera saludable 
en favor de la paz y del bienester de las poblaciones. 
D esgraciadamente ha sucedido lo contrario, y si los 
hechos para  siempre lam entables de San Jacinto y del 
Monte de las Cruces nos sirven para  abrirnos los ojos, 
constituirán el recuerdo más am argo del imperio.— 
Mucho se prometía de la habilidad, de la ap titud , de la 
lealtad y del prestigio de los generales Mejía, Miramón 
y Márquez. El primero ha dejado el servicio so pretexto 
de su estado de salud; el segundo h a  sacrificado, casi 
sin combatir, en la prim era bata lla  que ha  dado, todos 
los elementos que se le habían confiado; el tercero, 
después de haber arrancado todo por los medios más 
violentos á los ciudadanos laboriosos y pacíficos, ha 
ordenado una  expedición mal calculada, cuyos san 
grientos resultados no se deplorarán nunca lo bastante. 
— Al mismo tiempo el tesoro está agotado; para atender 
miserablem ente al servicio de algunos ramos de la 
adm inistración, hay que imponer préstamos forzosos, 
imposibles de realizar, aun por medio de los procedi
mientos más vejatorios, y decretar contribuciones ex tra 
ordinarias más odiosas que productivas.— El imperio no 
tiene, pues, en su favor ni la fuerza moral ni la fuerza 
m ateria l; los hombres y el dinero le huyen, y la opinión 
se pronuncia  de todas m aneras contra él.— Por otra 
p a r te ,  las fuerzas republicanas, que in justam ente se ha 
tratado de representar como desorganizadas, desmorali
zadas, y sólo anim adas del deseo de pillaje, prueban 
con sus actos que constituyen un ejército homogéneo, 
estimulado por el valor y la habilidad de su jefe y soste
nido por la idea grandiosa de defender la independen
cia nacional que cree puesta en peligro por la funda
ción del im perio.— En situación tan crítica, nosotros no 
tenemos siquiera el recurso de apelar al sufragio u n i 
versal de las poblaciones, porque el voto de algunas 
localidades ocupadas por las armas imperiales, no s igni
ficaría nada en cuanto al resultado. ü1 momento de em 
plear este medio ha  pasado; debemos, pues, renunciar 
á él para siempre. — Yo he contraído para con México el 
compromiso solemne de no ser nunca motivo para p ro 
longar la efusión de sangre. El honor de mi nombre, y 
la inm ensa responsabilidad que pesa sobre mi concien
cia ante  Dios y ante la h istoria , me prescriben no dife
rir más u n a  gran  resolución que haga  cesar inm ediata 
mente tantos males. — Espero, pues, que tenga V. á 
bien indicarm e, con la prontitud  que las c ircunstan 
cias exigen, las medidas que juzgue V. oportunas para 
desenlazar la crisis actual, arreglándose sobre las ideas 
expresadas en esta carta, y teniendo en cuenta ún ica 
m ente el bien y la prosperidad del pueblo mexicano, 
con entero desprendimiento de todo interés político ó 
personal.—Firmado: M a x i m i l i a n o .»

M. Masseras hace notar que esa acritud con que el 

archiduque se expresa de sus servidores, así como los



elogios que tributa á sus eneuiigos, serían extraños y ‘ 
hasta inverosímiles tratándose de otra persona; pero que ' 

para explicarlas hay que tener en cuenta el carácter de 

aquel príncipe, que al tomar la pluma se dejaba arras

trar por la h¡i)érbole en uno ó en otro sentido, según la 

impresión que le dominaba. Supone, además, que esa 

carta fué resultado de una intriga de los conservadores, 

dirigida por Lares y el padre Fischer con objeto de 

obligar á Maximiliano á que marchase á (^uerétaro y se 

pusiese á la cabeza de sus tropas. El doctor Basch 

parece corroborar esta aserción, aunque añade que el 
padre Fischer opinaba que Slaximiliano no debía salir de 

la capital. «La derrota de Miramón, dice, obligó á los 

ministros á dar un paso decisivo para asegurarse ante 

todo de la persona del emperador, y  quitarle el medio 

de abandonar el país sucediera lo que sucediera. Se tra 

taba de unir estrechamente su suerte á la de ellos, de 

hacerle obrar como jefe de partido. Márquez y Mira- 

món ' le representaron la indispensable necesidad de 

restablecer la moral del ejército, abatida por la derrota 

de Miramón, poniéndose á su cabeza y encargándose del 

mando.» Creemos que estos antecedentes prestan su

ficiente luz para comprender el verdadero sentido de 

la contestación de L ares , fecha 1 0  de febrero, y cuyo 

contenido es el siguiente:

Sknor: La carta de V. M., fecha de ayer, me ha 
inquietado profundam ente, y como era de mi deber, 
reuní inm ediatam ente á los m inistros k quienes tengo 
la honra de presidir. Después de haber examinado con
cienzudamente las ideas desenvueltas en esa carta, 
nuestro prim er movimiento fué renunciar las funciones 
con que nos ha  honrado la confianza de V. !M., en la 
persuasión de que el actual m inisterio no se halla en 
estado de servir la difícil política que Y. M. se propone 
adoptar. El mini.«terío cree, que en la extremidad á que 
nos ha reducido la deslcaltad del gobierno francés, sólo 
el completo exlerminio de uno de los adrersarios puede 
asegurar la victoria del otro y  restablecer la paz. Pero 
una consideración nos ha decidido á no persistir en la 
idea de dimisión. Cuando V, M. ha  acejüado con tanto 
valor y abnegación el voto de los consejeros, resuelto á 
quedarse h. la cabeza de la nación, nosotros tenemos 
por deber que perm anecer cerca del trono y com partir 
con V. M. todas las am arguras del presente y todas las 
incertidum bres del porvenir.

«Tomada esta resolución, nosotros suplicamos áV. M. 
que juzgue nuestra adhesión á su persona conforme al 
sacrificio que hacemos de nuestras opiniones para 
secundar su deseo de poner fin á la g uerra  por medios , 
que nos son antipáticos. Establecido esto, y  en vista | 
de las últim as determinaciones de V. M., paso á expo- | 
uerle el único medio que creo practicable para desen- i  

lazar la crisis que sufre México desde hace unos cuatro 
meses.

»Debemos ante todo evitar á la capital las calam i
dades de un sitio y los horrores de un asalto; hay, pues, 
que ir h in ten tar en otra parte la so lución, 
taro, por ejemplo, donde el imperio cuenta todavía con 
numerosos partidarios. Concentrando allí el mayor nú - , 
mero posible de tropas regu lares , á las órdenes de los

* i iuponemos que  quiso decir  Lares. ¡

generales más distinguidos y más leales, á fin de cons
ti tu ir  un ejército respetable, convendría que V. M. 
tomase el mando en jefe para reprim ir las rivalidades y 
las preferencias inevitables entre nosotros cada vez que 
se liallan en contacto dos ó más oficiales del mismo 
grado.

»Habiendo así tomado tina actitud verdaderamente 
fuerte, que baga comprender á los republicanos que 
todavía encontrarán enérgicas resistencias que vencer, 
se deberá en trar directam ente en pláticas con don 
Benito Juárez. Es probable que él se n iegue, y aquí se 
presenta la dificultad; pero para decidirle se podrá hacer 
valer el estado de cansancio en que se encuentra la 
nación, y la fatiga que debe necesariam ente abrum ar á 
los que le siguen. lín n in g ú n  caso se propondrá el 
llam am iento al voto público. Juárez es fanático por la 
legalidad de su titu lo ; cree de buena fe en su mandato, 
y no con.sentirá nunca  en ponerlo en duda. El debate 
deberá, pues, limitarse á hacer estipular la introducción 
de las s iguientes reformas constitucionales por el prim er 
Congreso:

»1.° Creación de un senado.
»2." Inamovilidad de los m inistros de la Suprema 

Corte con excepción del presidente que se renovará cada 
ocho años y será nombrado por el Congreso.

»3.° Elección directa del presidente y de los dipu
tados.

»4.° Restitución al clero del derecho de voto activo 
y pasivo.

»5.° Libertad á las corporaciones de adquirir bie
nes, arreglando un modo de enajenación periódica por 
los valores muebles que adquieran .

»Debería tam bién estipularse expresamente que el 
gobierno republicano proclam ará una  franca amnistía, 
y que las personas que no estuviesen comprendidas en 
ella , serán juzgadas por los tribunales ordinarios con 
todas las garan tías  que aseguraban las leyes vigentes 
antes del 31 de Diciembre de 1861, considerando como 
derogadas todas las que «e han  prom ulgado posterior
m ente sobre la m ateria.

«Convendría igualm ente hacer de m anera  que la 
República reconozca la deuda in terior contraída por el 
Imperio, y  adm ita la validez de las concesiones y privi
legios industriales ó comerciales concedidos por V. M.

»De este modo, las reformas constitucionales satis
farán las aspiraciones del partido conservador y los 
intereses del clero; la am nistía  y el juicio por los tr ib u 
nales ordinarios tranquilizarán  á las personas que se 
han  comprometido en el Imperio, y si se obtiene ade
más el reconocimiento de la deuda y de las concesiones, 
los interesados en ello no podrán menos que felicitarse.

«Considero como de una im portancia vital el más 
profundo secreto en todo este negocio. Es evidente, en 
efecto, que si antes de llegar á un arreglo definito, 
tuvie.sen avi.so de él ciertos generales en jefe del ejér
cito, las nobles m iras de V. M. se encontrarían  en p u g 
na con el interés personal de ellos, puesto en peligro 
por la  conclusión de la paz y  el restablecim iento del 
orden.

»No me lisonjea la esperanza de que V. M. vea coro
nados por el éxito sus nobles esfuerzos; pero sea como 
fuere, yo tendré la satisfacción de no haber retrocedido 
ante n in g u n a  m anera de m anifestar la profunda adhe
sión con que soy, etc. — El p residente, etc., Teodosio 
Lares i.»

'  No leniendo á Ja visla cl originul  coslel lano de esle docu 
mento y el de la cur lu  ante r ior ,  hemos tenido que traducirlos de lu 
versión fronccsa que t rae  M. Masseras .



El objeto de la intriga se había conseguido; Maxi

miliano quedaba definitivamente ligado á los conservado- 

1‘es; habíase tocado con habilidad suma la fibra más 

sensible del archiduque, recordándole el valor y la abne

gación con que aceptara el voto de los consejeros para 

permanecer en México, al mismo tiempo que se indicaba 

lo difícil de una transacción, y se mantenía en toda su 

integridad el programa reaccionario. Al proponer las 

bases de arreglos imposibles, anunciábase la verdad de 

que «sólo el exterminio de uno de los advérsanos podía 

asegurar la victoria del otro y restablecer la paz ,n  y de 

esta manera aparecían los ministros como verdaderos 

héroes de abnegación, puesto que al dar aquel paso 

hacían el sacrificio de sus opiniones, y daban muestra 

de no retroceder ante una prueba, en cuyo resultado no 

fundaban ninguna confianza. El doctor Basch niega que 

el barón Magnus, embajador de Prusia, hubiese decidido 

á Maximiliano á ir á ponerse á la cabeza del ejército, 

como lo han supuesto algunos, y afirma que lejos de eso 

se manifestó en contra de una guerra que se emprendía 

para entablar negociaciones, diciendo categóricamente al 

padre Eischer: «He oído decir muchas veces que se 

negocia al principio de una g u e r ra , pero nunca que se 

emprenda una guerra para negociar. E l emperador juega 

una partida peligrosa, entablando pláticas con las armas 

en la mano.» El diplomático tenía sin duda razón; «pero, 

añade Basch, todo lo que pudo decirse fué inútil. M axi
miliano luiMa prometido á Márquez ir  á Qucrélaro.v.

CAPITULO XXVIII
u n im o s  esfuerzos de Bazaine pora  que Moximil iono snliera do Mé

xico.—Em bárcase  el marisca l  coa  el reslo  de las t ro p as  france 
sa s .—Situac ión  en que quedó el imperio .— Sale de la capi ta l  el 
a rch iduque  y deja  á Lares g o be rnando  en su nom bre.—Incidente 
del viaje.—Llega ú Queré lo ro .—Recibimiento  que  se le hace .— 
Incorpóranse  las  fuerzas de Méndez después de  desocupar  ú 
M orel ia .— Proyectos con trad icto r ios  del a rch iduque .— Envía un 
agente al g e n e r a l ’Díaz ofreciendo en tregar le  la s i tuac ión .— Sus 
relaciones coa S a n ta  A nno .—C a r ta s  que  manifiestan la descon
fianza y el desprecio  que ab r igaba  hac ia  sus minis t ros .—Suges 
t iones de los conservadores pa ra  desconocer  á  M ax im il iano .— 
Graves d is idencias  entre  M árquez  y M iramón.— Desaprueba  el 
a rch iduque  la conducía  mil i tar  del ú l t im o .—Organización del 
ejérci to im per ia l is ta .—Falto  de r ecursos .—De cómo Maximil iano 
quedó o bandonado  en Queréto ro  sin esperanza  de  n ingún aux i 
l io.— Avance de las  fuerzas r e p u b l i c a n a s . - M o v im ie n to s  com 
binados de Corona y Escobedo.— Establecen su línea frente  ú 
Querélaro .— Corta  manif iesto  de Maximil iano.— Hesuelven los 
imperia l is tas  defender la plaza .— Pasa  Escobedo revista al ejér
cito  de operac ioaes  y da  á recoaocer  á Corona como segundo 
jefe.— Organización de d icho  e jército.— Heconocimiento  de la 
plaza c114de  m arzo .— Meñido y sangr ien to  com bate .— Intenta  
Miramón a ta c a r  los cerros de San  Pablo y Snn Gregorio. — I' lan  
de Márquez  p a ra  rom per  el s i t io .— Es desechado  en ju n tu  de 
guerra .—N om brado  lugar ten ien te  del imperio  sale Márquez  paro 
México. — Cambia  el a rch id u q u e  su miais terio. — Angustioso 
s i tuación de la cap i ta l .—Silio 'de  Puebla  por el genera l  Díaz.— 
Resuélvese Márquez  á ir  en auxil io  de aquel la  plaza. — De cómo 
d icho movimiento no arguye  defección por par le  del jefe impe 
r i a l i s t a . - E s  lomada  Pueb la  por los republicanos .  — Hetrocede 
M árquez  p rec ip i tadam en te  pa ra  México. — Acciones do guerra  
que  tiene que sos tener  en su camino.  — Llego ú la capi ta l  con su 
fuerza d ism inuida ,  sin a r ti l le r ía  ni municiones .

Sin perder la esperanza de que Maximiliano, al 

palpar la realidad de una situación insostenible, se
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resolviese á abandonar el país, ]5azaine emprendió len

tamente su marcha hacia Veracrnz, con objeto de faci

litar la retirada al archiduque, en caso de que se deci

diese á romper las redes en que le tenían cogido los 

conservadores, y adoptase el único camino que le acon

sejaba la prndencia. Cinco días se detuvo el mariscal 

en Puebla; allí supo la derrota de Miramón, y con este 

motivo escribió á líaximiliano invitándole á que saliese 

de México, y diciéudole al mismo tiempo que quedaba el 

geneial Castagny para protegerle. Toda tentativa en 

este sentido era ya inútil. « El joven emperado)‘, decía 

JI. Daño á Bazaine el 16 de febrero, está menos dis

puesto que nunca á aceptar ese ofrecimiento. Mucho me 

pesa su decisión de buscar aventuras, y sería verdadera

mente triste que le sucediese alguna desgracia; pero 

nadie podría contenerle, y nosotros menos que nadie.» 

La conducta de Bazaine en Puebla dió origen á varias 

quejas por parte del jefe imperialista don Manuel N o- 

riega, que mandaba la plaza. E n  comunicación del día 1 2  

decía aquel jefe que el mariscal se había apoderado por 

la fuerza del prisionero Alarcón; que había vendido el 

convoy al general Aureliano E ivera , no obstante haberle 

dicho que tenía á disposición de M. Daño los ocho mil 

pesos que reclamaban por el flete, y por último, que se 

había opuesto á que continuase la línea de foi-tificaciones 

interiores de la plaza. El 16 de febrero llegó el mariscal 

á Orizaba, donde permaneció hasta el 26, y el 1." de 

marzo hizo su entrada en Yeracruz. Ya en esa época se 

habían embarcado la mayor parte de las tropas francesas, 

lo mismo que los belgas, no quedando más que ocho mil 

seiscientos hombres reunidos entre Yeracruz y Paso del 

Macho. Al correr la noticia de que Maximiliano había 

salido de la capital con dirección al pnerto, retrocedió 

Bazaine á la Soledad con objeto de favorecer la retirada 

del archiduque; pero éste se encontraba á la sazón en 

Querétaro. El embarco de las tropas francesas terminó 

el 1 1  de marzo, y ese mismo día el mariscal dió su 

última despedida á bordo del Soutcrain.
La intervención había concluido, dejando por heren

cia un príncipe desgraciado, que sumido en un mar de 

confusiones se encaminaba fatalmente á su pérdida inde

fectible. El imperio no contaba en aquellos momentos 

más que con las ciudades de Querétaro, México, • Puebla 

y Yeracruz, en las que se habían reconcentrado todos 

los elementos de guerra de que disponía para prolongar 

la Incha. Terribles cargos se han hecho á Bazaine por 

la conducta que observó en los últimos días de su per

manencia en México,, atribuyéndole el intento deliberado 

de privar á Maximiliano de todo recurso; sin entrar en 

el examen de esta cuestión, que poco afecta á la marcha 

general de los sucesos, puede asegurarse que, como 

antes lo había dicho el mismo Bazaine á Maximiliano, 

aun cuando hubiese contado con cien rail franceses, el 

imperio no era ya sostenible, pues si poca era su fuerza 

tísica, carecía absolutamente de la fuerza moral que



forma la cohesión y resisteucia de un partido polí

tico. Efectivamente, entre el archiduque y  el círculo de 

conservadores que le rodeaban no existía ningún vínculo 

de unión sincera y leal. Desconfianzas mutuas, fundadas 

en motivos que excluían toda armonía é inteligencia 

.entre el jefe del gobierno y sus llamados partidarios, 

hacían imposible el acuerdo tan necesario para imprimir 

una dirección acertada á los negocios públicos.

Conforme al plan diestramente desarrollado por 

Lares, el 13 de febrero salió Maximiliano de México con 

dirección á Querétaro. Acompañábanle el ministro de 

Gobernación don Manuel Aguirre; los ayudantes don 

Pedro J .  Ormaechea y don Agustín Pradillo; el doctor 

Samuel Basch; el secretario don José Blasio y algunos 

camaristas. Iba además una fuerza de dos mil hombres 

de las tres armas, al mando de don Leonardo Márquez. 

En la tarde de ese día fué á reunírsele Vidaurri. Todo 

el mundo quedó sorprendido de aquella salida, que se 

efectuó de una manera casi furtiva, y que F l  Diario 
del Imperio anunció el mismo día eu esta forma lacó

nica: «S. M. el Emperador partió de la corte en la 

mañana de hoy con direccióu al interior, para estar más 

inmediato á las operaciones de aquel ejército.» Eu su 

calidad de presidente del consejo de ministros, Lares 

quedó investido del derecho de gobernar en nombre del 

archiduque; al general Tabera se encargó el mando del 

segundo cuerpo de ejército, y al general O’Horán la 

comandancia militar de la plaza. Una ligera escaramuza 

en la hacienda de la Lechería, á tres leguas de la capi

tal , con una fuerza republicana mandada por el jefe don 

Catarino Fragoso, fué el único incidente que tuvo el 

archiduque eu su primera jo rnada, rendida en Cuautitlán 

á siete leguas de México. El 14 continuó la marcha sin 

novedad hasta Tepeji del E ío; el 15 llegó la columna á 

San Francisco Zoyaniquilpan; el 16 á Arroyo Zarco, 

habiendo tenido en el camino otro encuentro insigni

ficante con fuerzas del mismo Fragoso y Martínez; 

el 17 á San Juan del Río. Allí expidió .Maximiliano una 

proclama eu que decía que su deber le obligaba á com

batir por la independencia del país y por el orden inte

rior, añadiendo luego: «Al animoso general Márquez le 

he nombrado jefe de mi Estado Mayor. He repartido el 

ejército en tres cuerpos: el primero á las órdenes del 

valiente general ]^Iiramón; el segundo á las de su actual 

jefe, y el tercero á las del intrépido general Mejía. E s 

pero de un momento á otro la llegada del valeroso general 

Méndez con sus fieles y aguerridas tropas, que se unirán 

al segundo cuerpo. Ya tengo á mi lado al patriota gene

ral Vidaurri, que va á organizar sus-tropas lo más pronto 

posible y abrir la campaña en el Norte...» El 18 fué á 

pernoctar al Colorado, y el 19 entró en Querétaro.

Se ha hablado del brillante y entusiasta recibi

miento que se hizo á Maximiliano eu aquella ciudad; 

pero en las relaciones que sobre esto corren se ve que, 

fuera de la parte oficial, el pueblo se limitó á agruparse

eu las calles y azoteas para presenciar el espectáculo 

por un movimiento de simple curiosidad. En medio de 

una valla de soldados se dirigió el archiduque á la cate

dral, donde se cantó el Te D eim  de costumbre, y en 

seguida pasó á la casa que se le tenía preparada, y 

recibió las felicitaciones de las autoridades civiles y 

militares, á las cuales contestó con palabras afectuosas. 

El 21 llegó con su fuerza el general Méndez, que evacuó 

á Morelia algunos días antes, y se procedió á discutir 

seriamente el plan de campaña que debía adoptarse en 

vista de las circunstancias.

¿Cuáles eran, entretanto, los pensamientos que ocu

paban el ánimo del archiduque? Difícil es decirlo á 

punto fijo, pues de sus mismas cartas y de otros docu

mentos que tenemos á la v ista , resulta tal incoherencia 

de ideas y de propósitos, que lo único que puede afir

marse es que, confiando muy poco en los conservadores, 

á quienes despreciaba cordialmente, daba cabida por 

momentos en su movible imaginación á los proyectos 

más extraños é inverosímiles. Parece que una de las 

combinaciones que más le sonreía era entenderse direc

tamente con los jefes liberales ó con cualquiera otro, 

fuera del estrecho círculo en que se le tenía encerrado. 

Así se explica que en los mismos momentos en que mar

chaba para Querétaro, enviase á M. E . Burnouf á ofrecer 

al general Díaz.en Huamantla el mando de las fuerzas de 

México y Puebla, añadiendo que Márquez, Lares y demás 

serían arrojados del poder, y que él mismo saldría del 

país dejando la situación en manos del partido republi

cano; proposición que naturalmente fué rechazada por el 

general en jefe del Ejército de Oriente ’. Por otra parte, 

vemos que en carta escrita de San Francisco el 15 de 

febrero al padre Fischer, le decía Maximiliano;

«Tendrá V. la bondad de contestar á Santa Anua 
con la próxima posta la carta  que ese señor nos envió, 
am ablem ente, pero llevándolo á la la rga  por ahora, sin 
quitarle  las esperanzas, y cu idará mucho la carta  de 
Santa Anna, no devolviéndola á nadie  bajo c in g ú n  p re 
texto, colocándola entre los papeles secretos en la caja 
de hierro y sacando de ella una  copia legalizada para 
Europa. La conte.'ftación á esta carta es cumpliendo los 
deseos de Lacunza y de Lares, á quienes yo hablé de 
ella á últim a hora, a.«í es que para formularla puede V. 
consultar á Lacunza 2.»

* Car la  del genera l  Díaz al genera l  Leyva ,  de U  de febrero 
de 1867.

* A sun to  que no aparece  loduvla b a s lan le  e la ro  es el de las 
re laciones que hayan existido en lre  Maxinii l iuno y el general  San ia  
A n aa .  A este propósi to  reco rdarem os  que  en 1886 se publicó en un 
periódico de los Estados Unidos un convenio a jus tado  entre  el a rch i 
duque  y don Manuel M. de Meza, en repre>^ent(ición de aquel  genera l .  
El contenido de d icho convenio nos pareció  de tal m anera  absurdo,  
que en el p r im er  m om ento  cre imos fuese una  de t an ta s  invenciones 
con que suele  a l im entarse  la p rensa  de allende  el Bravo. Sin e m 
bargo,  residiendo « la sazón el seíior Meza en los Estados Unidos, 
fácil eru averiguur  la verdad,  y al efecto, la Secre la r ln  de Relaciones 
encargó  al señor  Uomero,  min ist ro  de Méxioo en W a s h in g to n , que 
indagase  lo que hubiese de oier to en este negocio. El señor Homero,  
procediendo coa  la eficacia que le c a ra c te r iz a ,  habló  con el señor 
M eza ,  de quien obtuvo la cer t i f icac ión ,  escrita  por el y j u rad a  ante  
un no tar io  público de W ash ing ton ,  de la copia  au tén t ica  del originul  
que  en eu poder exis te ,  y que  es tul como aparec ió  en el periódico



Después de haber logrado los ministros, con ayuda 

del padre Fisclier, que Maximiliano se quedase, trataron 

de desembarazarse de aquel personaje, cuya presencia 

eu sus deliberaciones les era por demás molesta, y el 

medio que encontraron fué tra ta r de suprimir la -secre

taría del archiduque. Con tal motivo escribía éste á 

dicho padre el 28 de febrero:

«Sé que hace tiempo se tra ta  de suprim ir la secre
taria ; ésta es una  debilidad de los que tienen actual
mente el timón, porque sólo los débiles temen la vigi-

americano .  El lec tor verá  á con tinuación  ese documonlo,  sobre  el 
cual  nos abstenen^os de em it ir  opinión a lg u n a ,  pues sólo sirve para  
p one r  de manifiesto lo faci lidad con que Moximiliono odoptobo las 
ideas m ás  descnbellodos,  á reserva de dor ias  de  m ano  luego que la 
experiencia  m ostraba  lo imposibil idad de reolizorlas:

«Sello  imperial .  —Imperio  de México. — Hemos visto y conside 
rado las credenciales  del coronel  don Manuel  María  de M e z a , ]>or 
las  cuales aparece  y le c reemos deb idam en te  au tor izado  por  el gene 
ral don Antonio López  de Sa n ta  A n n a ,  p a ra  negociar  un t ra tado  
bnjo las bases de ún gobierno republicano,  y también pa ra  p roponer  
un armist icio  en favor dol mismo genera l  Sa n ta  A n n a ,  quien desea 
reg resa r  li México en su capac idad  de jefe m il i ta r ;  en consecuencia ,  
hemos convenido en los pun tos  s ig u ien te s :

»1. Este convenio será cumplido  con est r ic ta  fidelidad y abso 
lu ta  pr ivanzo po r  a m b a s  par tes .

»2. En consideración ó los pntr ió t icos esfuerzos del generol  
Sa n ta  A nna  en favor de México, c reemos de nuestro  deber  a n u la r  el 
decre to  imperial  de 12 de Julio del año corr iente,  que tuvo po rob je to  
confiscar las prop iedades  de d icho genera l  Sa n ta  A n n a ,  rad icad as  
entre  los límites del Im per io ;  en co n se cu e n c ia , dicho decreto  quedn 
anu lado  en todas sus pa r tes .

»3. Por  las m ismas consideraciones expues tas  a rr iba ,  es nuestra  
voluntad n o m b rar  ni mismo general  don Antonio López de San ta  
A nna ,  General  en jefe del Ejército  m ex icano ;  y será  del deber  de 
d icho jefe regresarse  in m ed ia tam en te  á  la c iudad de V erac ru z ,  en 
donde  será recibido con los honores propios de su rango.

»l. Al a r r ibo  del generol  S nn ta  A nna  á esta  cap i t e l .  Yo, Maxi
m il iano I , E m p e ra d o r  de  México, j>rometo so lemnem ente  q u e ,  en 
presencia  de mi Minis terio y mi pueblo,  abd icaré  mi corona  y mí 
au to r idad  im per ia l ,  y | j roclamaré  en seguida la  República  bajo los 
ausp icios de la Consti tución de 1857.

»5. Inm ed ia tom en te  después de la abd icación del Imperio  y la 
proc lamación de la R epública ,  Yo, Maximil iano  1, asum iré  los oficios 
Je  Presidente  de la República  p o r  un período legal que  p r incip iará  
á c o rre r  desde el mismo día  de la abdicación.

»6. El p r im e r  deber dol Gobierno republicano será  convocar 
una Asamblea nacional  con el objeto  de sanc iona r  el nuevo orden de 
cosas y adop ta r  el modo de elegir  un  Congreso  nacional.

»7. El gobierno de  la Jíepúblico p rocuro rá :
»PniMF,H0 . Reconocer  y g o ro n t i r  todo dem ando  jus to  y legol de 

la F ran c ia  con tra  México.
^S egundo. Negociar  todos los e lementos de guerra  acum ulados  

por  la Francia  en el terri torio  mcxicnno.
»TEncERO. P ro teg er  la vida y los intereses de los siibdilos fran 

ceses residentes en el terr i tor io  mexicano.
»CuA R To. Disponer  del regreso  á E uropa  de las faerzas f rance-  

sns tan pronto como el genera l  S nn ta  A n n a  haya  logrado organ izar  
el Ejército  mexicano puesto á sus órdenes .

»En fe de lo cual f i rmamos el presente  en el Pa lac io  imperial  
mexicano,  ó los 24 días  de Noviembre de I86G.

»(LIn sello y luego las firmas).  M. M. de Me^a.—Maximiliano.'^

«Yo, Manuel  'María de Mezo,  expongo bojo ju ram e n to  que el 
docum ento  que  precede es una copia fiel de un convenio original  
que firmé en la c iudad  de México el 2 í  de Noviembre de 1866, con el 
E m p e ra d o r  F e rnando  Maximil iano,  en representac ión del general 
don Antonio López de Sa n ta  Anna ,  por quien es taba  comple tam ente  
autorizado.  Esle convenio lo apa lab ré  con el E m p erad o r  M axim i
l iano en la c iudad  de Orizaba ,  y á su regreso ú la c iudad de México 
lo f irmamos ambos por duplicado,  habiéndose quedado con un ejem
p lar  el expresado E m p e ra d o r  Maximil iano,  y en tregándom e el otro, 
el cual ú mi vez entregué al general  Sa n ta  A n n a ,  habiéndome que 
dado  con una  copia  exac ta  del mismo, de la cual  la  presente  es 
copio fiel.

íE n  fe de lo cual  firmo el p resen te  en lo ciudod de W ash ing ton ,  
hoy 2S de Jun io  de 1887.—Firm ado ,  M. M. ele Me¿a.

«Suscr ito y j u rad o  an te  mí boy 28 de Jun io  de 1887.—Firmado.  
Georrje W. Ba/jr/, notario  público.»

lancia . Dig-a V. á Lares que facilite el dinero á la 
secretaría: tal es mi voluntad formal. Es tam bién in 
digno que no se pague un céntimo á los fieles ser
vidores que he dejado en México, según me escribe 
SchaíFer. Si no se puede ya pagar á los tres ó cuatro 
últimos servidores, únicos que el soberano ha  conser
vado de toda su corte, que se d iga francam ente; en 
semejantes casos no hay  vergüenza en decir la verdad; 
pero m entir  y no pagar es para el gobierno una  ver
güenza que acaba por recaer sobre el soberano.— 
Siga V. asistiendo á todos los consejos de ministros, é 
insista para que se me envíen sin n in g u n a  omisión las 
actas de las sesiones y las m inutas de los trabajos 
hechos en cada ministerio.»

Aquí se ve, por una parte, el disgusto de Maxími- 

liauo acerca de la conducta de sus ministros, y por otra, 

el empeño de éstos en que no fuesen conocidos sus actos. 

Compréndese desde luego el desagradable papel repre

sentado por el padre Fischer. E l desprecio del archi

duque hacia sus ministros aparece aún expresado con 

mayor energía en el siguiente pasaje de una carta 

escrita en la misma fecha al capitán Schaífer: «Un sen

timiento penoso se apodera de mí á  la idea de que las 

viejas pellicas de México no tengan siquiera la poca 

deferencia de pagar á los pocos servidores de la antigua 

corte. E sta  es la consecuencia inevitable del sistema de 

mentiras oficiales, basado sobre una falsa vanidad de 

patriotismo mal comprendido. Si ellos confesaran honra

damente que no tienen dinero, yo me sometería á la ne

cesidad de un solo criado y andaría á pie. Ya he escrito 

á Fischer sobre esta manera inconveniente de obrar.«

Dificultades de otra naturaleza anunciaban á Maxi

miliano lo resbaladizo del terreno en que por desdicha 

suya se había colocado. Los sentimientos poco bené

volos que abrigaba hacia el partido conservador, eran 

pagados por éste en igual moneda. Al volver Miramón 

á Querétaro, después de la derrota de San Jacinto, se le 

acercaron varias personas pertenecientes á dicho partido, 

y le aconsejaron que desconociera al archiduque y se 

pusiera al frente del ejército proclamándose jefe supremo 

de la nación. Aquellos consejos se fundaban, no sin 

razón, en que no se tenía seguridad ninguna de que 

Maximiliano estuviese resuelto á defender los principios 

netamente conservadores. Miramón cerró los oídos á 

tales sugestiones, y se cuenta que á los que de ello 

le hablaban contestó en estos términos:— «Euego á 

ustedes, si me aprecian, que no vuelvan á tocar este 

punto: tengo empeñada mi palabra de luchar en defensa 

del imperio, y mi promesa de caballero está por encima 

de cuanto pudiera proponérseme.»— Esta caballerosa 

respuesta no debió, sin embargo, dejar tranquilo á 

Maximiliano, quien no tardó en saberlo, pues don Do

mingo Pazos, comisario del ejército, se dirigió luego á 

México con objeto de ponerlo en su conocimiento. Esto 

determinó probablemente la disposición de ánimo poco 

favorable á Miramón con que llegó Maximiliano á Queré

taro y que no tardó en manifestarse. La noche de ese



(lía los generales dieron un banquete al que uo asistió 

el archiduque daudo por pretexto la fatiga del viaje. 

uDiirantc la fiesta, dice el doctor Bascli, pronunció 

Márquez un discurso fulminante, lleno de malignidad y 

de sarcasmos, haciendo alusión á la temeridad juvenil de 

Mil-anión y á todo lo que tendría de benéfico para él la 

presencia del Emperador. Este discurso, que venía á 

aguar la fiesta, se refería á la última derrota de Mira- 

món, á quien Márquez, en otro tiempo su subordinado, 

quiso hacerle sentir luego la superioridad que le daba su 

posición actual. Miramón palideció, pero supo dominarse, 

y contestó brevemente con un brindis ai ejército.»

Aquel incidente sólo sirvió para hacer más honda la 

predisposición que de tiempos atrás abrigaba Miramón 

contra Márquez, predisposición que no tardó en estallar 

de una manera violenta. El mismo día que llegó Méndez 

á (¿uerétaro, pasó ^Maximiliano revista á las tropas, y 

después se celebró una junta de guerra con el fin de 

acordar el plan de campaña. Allí pudo notarse el favor 

especial de que en aquellos momentos gozaba Jlárquez 

cerca del archiduque, pues no sólo prevaleció su opinión, 

sino que declarando el último su incapacidad para dirigir 

ejércitos de tierra en su calidad de marino, confió al p ri

mero el mando de las tropas. Profundamente herido en 

su orgullo con semejante nombramiento, Miramón escri

bió luego una carta á Maximiliano en la cual le decía 

que 11 por fidelidad á S. M. y por patriotismo, tomaría 

parte en la primera batalla que se diera á los republica

nos; pero que pedía que inmediatamente después de la 

acción, se le relevara del mando del cuerpo de ejército 

de infantería, pues ni sus antecedentes ni su dignidad le 

permitían servir á las órdenes de Márquez.» Aquel acto, 

(lue en cualquiera otra circunstancia habría sido severa

mente castigado, sólo tuvo por respuesta una excitativa 

de Maximiliano al irritado general para que no traspasara 

los límites de la subordinación, manifestando la confianza 

que tenía en Márquez para el puesto que le había enco

mendado. Hé aquí los términos en que contestó Miramón:

«Tal vez mi carta an terior no ha sido in terpretada 
en el verdadero sentido que quise dar á. mi pensa
miento, y  por esta razón me interesa explicarla nueva
mente á V. M.— Decía que desde el momento en que el 
general Márquez ha sido designado para ejercer el 
mando del ejército, no podía quedar bajo sus órdenes; 
y que únicamente por fidelidad á V. M., conservaría el 
mando del cuerpo de infantería para tomar parte en la 
prim era batalla .—Las graves razones que tengo para 
obrar así, son tan  públicas, que me parece inútil expli
carlas; pero deseoso de que no se me acuse de insubor
dinado, cuando soy el primero en obedecer, me encuen 
tro en la necesidad de expresarlas á V. M.— El general 
Márquez ha sido hecho general de brigada por recom en
dación mía. Después, siendo yo .jefe del Estado,, apro
veché la prim era ocasión que se me presentó para 
elevarle al rango supremo del ejército. Este general, 
en cambio de esa conducta, intentó proclamar presi
dente al general Santa Anna, desconociendo el poder 
que yo tenía, y ob ligándom e. á ir personalmente á la

capital del Estado de Jalisco para destituirle, y para 
hacerle volver á México, adonde le hice someter k un 
ju icio .— El general Márquez, habiendo estado siempre 
á mis ordenes, nunca  podré considerarle como mi supe
rior. Preferiría re tirarm e á la vida privada más bien 
qne recibir un golpe tan duro, que herir ía  m ortalmente 
mi d ign idad , mi amor propio, y estaría en oposición 
con todos mis antecedentes.— Me dice V. M. que este 
general merece su confianza en su calidad de jefe de 
Estado Mayor, como la he merecido yo en el mando 
im portante que .se me ha dado. Siendo así, nada tengo 
que agregar, no siendo mi superior el jefe de Estado 
Mayor, sino únicam ente el conducto por donde reciba 
las órdenes de V. M. Tal prueba de confianza en nada 
me h iere ; pero no era lo mismo cuando oí de los labios 
de Y. M. que era el general en jefe del ejército.»

Márquez atribuye esta conducta de Miramón á intri

gas de Ramírez Arellano, quien sería el verdadero autor 

de las cartas citadas; detiénese, además, en refutar los 

asei'tos contenidos en ellas, considerándolos como otras 

tantas falsedades. Será así; pero en lo que no puede 

caber duda es en el odio profundo que le guardaba Mira

món, pues de otro modo no se explicaría que hubiese 

puesto su firma al pie de dichas cartas, fuera quien 

fuese el autor de ellas. Por lo demás, aquella especie 

de transacción, en cuya virtud continuaba Miramón en el 

puesto que se le había asignado, fué sólo un paliativo, 

pues casi al mismo tiempo circulaba Márquez á los 

cuerpos una resolución de Maximiliano en que desapro- 
la la  snlemncmenlc la conducta de Miramón desde la 
a]}eriura de la cam'paña, humillación que poco debe 

haberse mitigado con las suntuosas bonms fúnebres cele

bradas en memoria de su hermano don Joaquín.

A estas dificultades de pormenor, llamémoslas así, 

uníanse otras de mucha mayor gravedad. Las tropas 

reunidas en Querétaro ascendían á nueve rail hombres, 

según Basch; su organización fué la siguiente: Maximi

liano, general en jefe; Márquez, cuartelmaestre general; 

Miramón, general en jefe del cuerpo de infantería; Mejía, 

general en jefe del cuerpo de caballería; Reyes, coman

dante general de ingenieros; Ramírez Arellano, coman

dante general de artillería; y Méndez, jefe de la brigada 

de reserva. En cuanto á recursos no se contaba más 

que con cincuenta mil pesos, de los cuales separó el 

archiduque diez mil para su mantenimiento; fué, pues, 

preciso recurrir desde luego á un préstamo, que se en

cargó Méndez de hacer efectivo, y que pesaba exclusiva

mente sobre los habitantes de la ciudad. El plan de 

Márquez, adoptado por Maximiliano, consistía, según 

aquél refiere, en salir al encuentro de los republicanos y 

batirlos en detall, sin dar tiempo á que se reunieran; 

pero no teniendo fuerzas suficientes para dejar guarne

cida la plaza, y queriendo conservarla á todo trance, se 

difirió la salida hasta que llegase de la Sierra Olvera 

con su tropa.

Pedíanse, además, con instancia recursos de la capi

tal; pero una carta de L ares, fecha 24 de febrero y



dirigida á Márquez, iiizo renunciar á aquella esperanza. 

Decíase en ella que no siendo posible alistar desde luego 

dos baterías, estaba lista una de ocho obuses de á vein

ticuatro, por no haber de á doce y treinta y seis; que el 

mayor número de tiros posible que se había podido pro

porcionar para cada pieza, era de ciento cincuenta y el 

de cien granadas por obús, por no haber más;  y que 

los dos millones de cápsulas de guerra y los veinte mil 

estopines fulminantes estaban listos y se remitirían, así 

como la turquesa de quince adarmes y una máquina 

de arrancar espoletas. Pero para hacer llegar aquellos

exiguos recursos, muy inferiores á los que se pedían y 

se necesitaban, era preciso que fuesen conducidos hasta 

Arroyo Zarco por una columna de las tres armas, en 

la que tendría lugar el regimiento de húsares, debiendo 

moverse de Querétaro al mismo tiempo otra columna que 

llegase hasta dicha hacienda. E sta  columna debía ser más 

fuerte que la que saliera de México, pues las gavillas 

que se habían estado formando ascendían ya á unos seis 

mil hombres; por lo mismo añadía Lares: «Según la 

opinión del ministro de la Guerra y del general Tabera, 

la columna que salga de esa, debe ser lo menos de

General don U a m ó a  Taberu

tres mil hombres de las tres armas. Por la razón indi

cada, la columna que salga de aquí debe ser tan fuerte 

como la que de allá venga, y nadie mejor que V. E . 
sale cuál es el. estado de las Jn en as  de la capital, y  

cuál el estado en que quedarían sacando una eohmna 

de tres mil homhres de lo mejor, que a tam ara  hasta 
Arroyo Z a r c o . Con el carácter de mmj reservado 

añadía Lares que la única tropa luena que existía en 

la capital era el regimiento de húsares, y que aun 

cuando se ganara la acción en el interior, no daría 

resultado alguno si se perdía la capital, amenazada en 

aquellos momentos por las gavillas  de Tlanepantla, San 

Cristóbal, Texcoco y Chalco. «Es el resumen de lo 

últimamente expuesto, primero: la columna que salga de

esa á recibir la batería y los efectos, debe ser más 

fuerte que la que llevó S. M. el Emperador. Segundo: 

que debe venir hasta CvautitJán, para que no pase de 

este punto la que salga de aquí, que debe ser igualmente 

fuerte y de las mejores tropas. Tercero: que se vuelvan 

los húsares.» En suma, la conducción del convoy en los 

términos propuestos por L ares, equivalía á la pérdida 

segura, como lo prueba el mismo Jíárquez, de México y 

Querétaro. Hé aquí á lo que quedaban reducidos los 

grandes recursos, los formidables elementos de guerra 

ofrecidos por los conservadores. Maximiliano sentía ya 

en aquellos momentos la inmensa red de embustes qne 

se le había tendido para sacrificarle estérilmente.

Las huestes republicanas avanzaban entretanto por



todos lados, aislando enteramente las ciudades en que se 

habían reconcentrado los imperialistas, y no dejando á 

retaguardia ningún enemigo que inquietase sus movi

mientos. El 2 0  de febrero Corona, con el ejército de 

Occidente, llegó á Morelia, ocupada por Regules á la 

salida de Méndez. Allí recibió por extraordinario una 

comunicación de Escobedo, fechada el 21 en Dolores 

Hidalgo, en la cual le pedía su itinerario, y le suplicaba 

que á cualquier costa forzara sus marchas, porque la 

situación era apremiante. Encargado del mando en jefe 

de los ejércitos del Centro y  de Occidente, salió Corona 

el 2 .Ó rumbo á Qiierétaro; en el camino recibió un parte 

de Riva Palacio diciéndole que tenía sobre la ciudad de 

México dos mil caballos, y que sólo esperaba equipar 

sus infanterías para moverse de Toluca y emprender sus 

operaciones sobre la capital. El 2 »> avisó Escobedo su 

llegada á Guanajuato; el 27 entró Corona en Celaya, 

donde se le reunieron las caballerías de los coroneles 

Franco y Bermúdez, y tres rail hombres con diez 

piezas, al mando del general don Silvestre Aranda, con 

lo cual se formó un total de diez mil hombres. En Cha- 

macuero se reunieron Corona y Escobedo para acordar 

el plan de campaña, y el 4 de marzo el primero se 

movió de Celaya con sus fuerzas yendo á acampar á la 

salida de Apaseo. El día G al amanecer se adelantaron 

dichas fuerzas á la hacienda de la Calera, avanzando la 

caballería á la Estancia de las Vacas y hacienda del 

Castillo. En la mañana del 8  todo el ejército, al mando 

de Corona, se movió sobre (^uerétaro; instalóse el cuartel 

general en la hacienda de San Juanico, las caballerías 

de Franco y Eermúdez ocuparon la garita de Celaj’a, y 

reforzada la extrema derecha, se comunicó la extrema 

izquierda con la derecha del ejército del Norte, formán

dose una línea de tiradores á caballo, que se puso de 

observación en el Cerro de las Campanas, El 9 quedó 

definitivamente establecida la línea.

Veamos lo que pasaba entretanto en el campo impe

rialista. El 2  de marzo se publicó una carta de Maxi

miliano á su ministro Aguirre en la cual decía que su 

programa trazado en Orizaba en nada había cambiado. 

Este programa consistía en convocar un Congreso consti

tuyente, que resolviese los destinos de México en cuanto 

á sus instituciones y forma de gobierno. No hay necesi

dad de insistir sobre lo absurdo de semejante programa, 

cuya simple enunciación basta para dar pobrisima idea 

de la capacidad política del archiduque. Suponer que el 

gobierno constitucional pusiese en duda sus títulos lega

les, colocándose al mismo nivel que la administración 

usurpadora planteada de orden del emperador de los 

franceses, sometiendo á nuevo debate las conquistas 

de la revolución reformista, y esto en los momentos en 

que la causa nacional había triunfado virtualmente del 

enemigo exterior y de sus traidores aliados, era de tal 

manera quimérico, por no decir ridículo, que no se creería 

siquiera verosímil, á no verlo consignado en documentos

fehacientes. Quejábase de que los republicanos hubiesen 

rechazado «la mano fra te rna l» que se les tendía, y ya 

que esto fuese razón suficiente para abandonar tal idea, 

el archiduque fundaba en ella su presencia en Querétaro, 

consolándose con que sí sucumbía y fracasaba por consi

guiente el soñado Congreso, el juicio del país le conce

dería la razón, porque diría que había sido el verdadero 

defensor de la libertad; que nunca vendió el territorio 

de la nación; que procuró salvarla de una doble opresión 

interventora, etc.

El día 4 se dió orden para que todo el ejército estu 

viese listo á salir sin llevar bagajes; esto hizo creer que 

iba á emprenderse la marcha al encuentro de los repu

blicanos. El 6  las tropas imperialistas aparecieron for

madas en batalla, aguardando de un momento á otro la 

orden de marcha; así permanecieron, sin embargo, hasta 

el 9, en que Maximiliano celebró una junta de guerra 

compuesta de Márquez, Miramón, Castillo, Mejía, Méndez, 

Escobar, Vidaurri y Ramírez Arellano, con el fin de 

acordar lo que mejor'conviniera. En dicha jun ta Mira

món censuró duramente á Márquez, diciendo que se 

había cometido una falta notable en haber dejado que 

las fuerzas republicanas se concentrasen alrededor de la 

ciudad. Márquez contestó «que no se había cometido 

falta alguna contra las reglas del arte, sino que ya no 

era posible atacar en detall al enemigo cuando se había 

querido ir á hacerlo.» A esto replicó Miramón con las 

siguientes palabras:— «Señor, haré una declaración im

portante á V. M. El 22 del mes último nos reunió y se 

resolvió entonces que saldríamos de Querétaro el 26 para 

batir en detall al enemigo; nada se ha hecho por razones 

que yo ignoro; pero el resultado inmediato de esta 

inercia ha sido que las tropas disidentes se han concen

trado delante de nosotros. Se ha cometido, pues, una 

falta contra las reglas del arte militar.» Aquellas recri

minaciones, más ó menos fundadas, carecían ya de 

objeto, y eran solamente expresión de la viva enemistad 

que existía entre dichos jefes. La verdad es, según 

parece, que ni antes ni después podía haberse verificado 

la salida por razones estratégicas de peso, y en aquellos 

momentos no había más que defender la plaza en espera 

del giro que tomaran los sucesos.

El día 10 Escobedo y Corona, después de una con

ferencia, recorrieron el campo republicano y  las posi

ciones del enemigo. E l 1 1  Escobedo pasó revista al 

ejército de operaciones, dando á reconocer como segundo 

en jefe al general Corona. Las fuerzas se componían de 

los dos cuerpos de ejército denominados del Norte y de 

Occidente. Mandado el primero por el general Treviño, 

componíase de dos divisiones de infantería á las órdenes 

de los generales Rocha y Arce, y de una de caballería al 

mando del general Aguirre. A la cabeza del ejército de 

Occidente quedó el general Corona, y se formaba de la 

división de Jalisco, cuyo jefe era el general don Manuel 

Márquez; la de Sinaloa á las órdenes del general don



Félix Vega; la de Michoacán á las del general don Nico

lás Régules, y la 3.“ división de infantería del ejército 

del Norte, al mando del general don Silvestre Aranda. 

Formóse, además, una división de caballería, de la cual 

filé nombrado jefe el general don Amado Guadarrama. 

En virtud de las disposiciones dictadas por el general 

Escobedo, la ciudad se vió amagada la tarde del 1 1  en 

el lado de Oriente por la artillería, la columna del 

general Rocha y las fuerzas de los generales Carbajal y 

Rivera. Posesionado Corona de la Cuesta China, el 

día 1 2  extendió su línea por la derecha sobre el cerro 

hasta la garita del Molino de Hércules; situó su cuartel 

general y la división de Jalisco sobre el principio del 

acueducto de Querétaro, extendiéndose con sus fuerzas 

Rocha y Régules desde aquel punto hasta la carretera 

de la Cuesta China. Al notar aquel movimiento, Maxi

miliano trasladó su cuartel general del Cerro de las Cam

panas al conveiito de la Cruz.

Dispuesto por Escobedo un reconocimiento de la 

plaza, el día 14 á las diez de la mañana se dió la señal 

de ataque. Rocha, al frente de una columna, penetró 

basta San Francisquito; los batallones de Michoacán, á 

las órdenes de los generales Canto y Merino, ocuparon 

el Panteón, de donde desalojaron á los imperialistas, y 

Neri se posesionó del jardín de la Cruz, que con el 

panteón formaba la extrema derecha de la línea enemiga. 

Entretanto Mejía, á la cabeza de un cuerpo de «Lan

ceros,)? arrollaba la caballería republicana situada al 

suroeste de la ciudad y se trababa un reñido combate 

en los cerros de San Pablo y San Gregorio, logrando 

apoderarse del último el general Antillón, que colocó una 

batería cerca del puente de San Sebastián. Oeho horas 

duró aquel sangriento combate, en que si bien los 

sitiadores obtuvieron notables ventajas, apoderándose de 

varios puntos importantes, sufrieron en cambio pérdidas 

de consideración, y los imperialistas, por su parte, alean, 

zaron señalados triunfos, como la carga dada por Mejía; 

la recuperación de la línea del río por Miramón; el acto 

atrevido por el cual el príncipe de Salm Salm quitó una 

pieza de artillería , hiriendo gravemente al jefe republi

cano don Prisciliano Sandoval, y la valiente defensa del 

convento de la Cruz.

El 15 y el 16 se pasaron sin más novedad que el 

haber impedido el general R ivera, en el primero de 

dichos días, la entrada en Querétaro de las fuerzas que 

conducía de la Sierra el jefe imperialista Olvera. En la 

madrugada del 17 Miramón se movió con objeto de atacar 

los cerros de San Pablo y San Gregorio; pero amena

zando Corona al mismo tiempo el fuerte de la Cruz, no 

pudo ocurrir Méndez en apoyo del primero, y Maximi

liano, que observaba la operación desde el Cerro de las 

Campanas, ordenó á Miramón que se replegase á la 

plaza. El jefe imperialista, que vió en aquella orden una 

intriga de Márquez, envainó furioso la espada, arrojó al 

suelo el sombrero y encontrando en la calle á Vidaurri le

dijo 11 que hiciera saber al Emperador que no contase con 

él para ningún proyecto de ataque ni para ningún con

sejo de guerra: que obedecería todas las órdenes que 

diese, y nada más.»

El entusiasmo de los imperialistas por las ventajas 

alcanzadas en la jornada del día 14, presto hizo lugar á 

la reflexión, pues la verdad era que los republicanos 

continuaban las operaciones del sitio, contando con los 

recursos del país entero, mientras que la plaza de Que- 

rétaro veía disminuir rápidamente sus municiones sin 

que llegasen los auxilios tantas veces pedidos á la capi

tal. En vista de esta situación, Maximiliano, en quien 

habrá notado el lector una completa falta de iniciativa, 

trató de conocer el mismo día 17 la opinión de algunos 

de sus jefes. Márquez fué de parecer que debía romperse 

el sitio por el camino de Celaya; apoderarse violenta

mente de la Estancia de las Vacas; aguardar allí el ataque 

del enemigo, cuya derrota consideraba segura; en caso de 

que aquél no atacara, continuar á Celaya haciendo creer 

que se dirigía á G uanajuato; tomar luego el camino de 

Acámbaro, ñngiendo que iba á Morelia, y seguir luego 

por Maravatío é Ixtlahuaca para llegar á Toluca. Antes 

se habría dado orden á la guarnición de México para que 

saliese á su encuentro posesionándose del Monte de las 

Cruces, y á la de Puebla para que se replegase á la 

capital; de esta manera podría reunirse en pocos días un 

total de veinte mil hombres y cien piezas de artillería 

con el que se daría una batalla campal, cuyo buen éxito 

era seguro, «terminando así la cuestión, añadía, de una 

manera tan completa que quedáramos dueños entera

mente de todo el país, puesto que así como yo hubiera 

reunido todos mis elementos, también el enemigo habría 

reunido los suyos; de consiguiente, al ser derrotado, que- 
daría sin ningi.mo.ii Adhiriéronse sucesivamente á aquel 

plan, cuyo único defecto era el de ser irrealizable, Méndez, 

Miramón, Castillo y Vidaurri, modificando este último la 

idea con que en vez de México se emprendiese la marcha 

á Monterrey, en donde ofrecía todo lo necesario para el 

triunfo de la causa imperialista. Por su parte Mejía se 

opuso resueltamente á un proyecto que con razón juzgaba 

impracticable, «porque apenas el ejército imperialista 

hubiese salido de la ciudad, las numerosas fuerzas repu

blicanas que sitiaban la plaza, cargarían por todas partes 

sobre él, haciéndolo pedazos sin darle ni aun tiempo 

para formarse en batalla.» Eu cambio ofrecía al archi

duque llevarle con toda seguridad hasta la capital por 

la sierra, abandonando en Querétaro los cañones, carros, 

equipajes y cuanto no era posible llevar por aquel esca

broso camino. Al oir semejante proposición, Maximiliano 

exclamó tristemente dirigiéndose á J íárquez:— «Es la 

primera campaña que hago en este país, y me da ver

güenza volver á  México, habiendo perdido mi artillería y 

mis trenes.»— Quedó, pues, aceptado el plan propuesto 

I por Márquez, y se dieron las órdenes respectivas para 

I efectuar la salida eu la noche del día siguiente.



Entretanto, Ramírez Arellano, penetrado de la im

posibilidad de efectuar aquel movimiento sin correr á 

una derrota segura, trató de disuadir tanto al archiduque 

como á Miramón; este último se convenció con las razo

nes que se le daban, y el primero, sin saber ya á qué 

atenerse, mandó decir á los jefes superiores que se sus

pendía la salida, y citó una junta de guerra para que 

se ventilara negocio de tanta importancia. La junta se 

celebró la tarde del día 20, asistiendo á ella Márquez, 

Miramón, Mejía, Méndez, Vidanrri, Castillo y Ramírez 

Arellano. El archiduque manifestó entonces que se le 

habían presentado cinco opiniones distintas, y que no 

habiéndose fijado en ninguna de ellas quería que se dis

cutieran con entera libertad, para lo cual se separaba de 

la jun ta , ofreciendo someterse á, lo que aceptara la ma

yoría. El consejo de guerra se instaló luego bajo la 

presidencia de Miramón, fungiendo de secretario Ramírez 

Arellano. Hé aquí las cinco proposiciones que se habían 

presentado:

« P h i m e r a ;  Hacer una re tirada con todo el ejército, 
jun to  con la artillería  y  trenes.— S e g u n d a :  Salvar el 
ejército dejando clavados los cañones y abandonando 
todo el m aterial de g u erra  y medios de transporte .— 
T k r c e u a :  Continiiar la defensa de la plaza con todo el 
ejército.—C u a r t a :  Dividir el ejército en dos partes, una 
de las cuales continuaría  la defensa de la plaza, m ien
tras la C i r a  iria á México para trae r  refuerzos y  obligar 
á  levantar el s itio .— Q u i n t a :  Kncargar h una corta 
reserva la persona del arch iduque, en caso de desastre, 
y nom brar á nno de los generales para que m andase en 
jefe á todo el ejército, con orden de a tacar el grueso del 
ejército enemigo.»

Siguióse una larga discusión en que prevaleció la 

idea de continuar la defensa de Querétaro, y estando 

ya presente Maximiliano, se acordó despejar el flanco 

izquierdo del Cerro de las Campanas; poner en movi

miento, sobre la retaguardia de los sitiadores, todas las 

guerrillas; llegar á una determinación sobre si debían 

traerse refuerzos de México, y arreglar un medio sencillo 

propuesto por el jefe del Estado lilayor para contar opor

tunamente con el diario, en dinero, de toda la fuerza 

armada.

Resuelta la permanencia en Querétaro había que 

proveer á los medios de sostener la plaza, es decir, pro

porcionarse tropas y dinero en suficiente cantidad para 

hacer la defensa con buen éxito. En vano se habían estado 

aguardando recursos de la capital, y esto, unido á las 

otras causas que dejamos indicadas, tenía á Maximiliano 

sumamente disgustado con los ministros, que en su con

cepto no estaban «á la altura de la situación.» Creyendo, 

por otra parte , que Márquez poseía las cualidades nece

sarias para desempeñar misión tau delicada, dispuso que 

se dirigiera á México con el carácter de lugarteniente 

del imperio, investido de plenos poderes, debiendo acom

pañarle don Santiago Vidaurri, que se encargaría del 

ministerio de Hacienda. Los departamentos de Goberna

ción y Fomento se reunieron en uno solo, que fué confiado 

á don José Jíaría Iribarren, quedando en justicia García 

Aguirre, en Relaciones exteriores Murphy y en Guerra el 

general Portilla. La salida de Jíárquez y de Vidaurri se 

verificó el 2 2  á media noche, con tal reserva, que ni el 

mismo Miramón tuvo noticia de ella. Acompañaban al 

lugarteniente dos cuerpos de caballería de la frontera 

al mando de don Julián Quiroga.

¿Qué había pasado entretanto en la capital? Véase 

el cuadro que de su situación traza M. Masseras: «Un 

millar de austríacos reorganizados bajo las órdenes del 

coronel Kevenhnller, después del licénciamiento de la 

legión regular; de dos á trescientos franceses formados 

en contraguerrilla á las órdenes del comandante Chenet; 

una mezcla de soldados mexicanos reclutados de leva, 

miserablemente equipados, y ejercitados apenas en el 

manejo de las armas, hé aquí en cuanto á fuerzas mili

tares. De provisiones, cualquiera que fuese su especie, 

ni siquiera la sospecha. Verdad es que se afirmaba en 

voz alta la imposibilidad de que México fuese sitiado. 

Respecto de la cuestión pecuniaria, en el estado de aisla

miento á que la ciudad se encontraba reducida, no existía 

necesariamente ni una sola fuente de ingresos regulares, 

y había que recurrir á las exacciones.— La caza del 

dinero era lo más urgente, y se comenzó por una contri

bución de 1 por 1 0 0  sobre todo el capital que pasara de 

mil pesos, empleado ó capaz de emplearse en una indus

tria cualquiera. El pago debía efectuarse en dos plazos: 

la mitad á los seis días de publicado el decreto, j’ la otra 

mitad quince días después. Lo corto de los plazos agra

vaba lo enorme del impuesto. El artículo 5." establecía 

« que no habría excepciones; r esta fórmula implicaba 

que la nueva contribución pesaría por igual sobre todos 

los habitantes, así extranjeros como mexicanos. El cuerpo 

diplomático, que permanecía íntegro, se preguntó si no 

debía tra ta r  de proteger á sus nacionales respectivos 

contra una exigencia tan exorbitante. La situación era 

de las más delicadas. Los representantes europeos se 

encontraban desarmados en presencia de hombres resuel

tos á todo para llegar á sus fines, no sólo irritados 

contra F rancia , sino contra todo lo que llevaba un 

nombre extranjero, sabedores de que nada tenían que 

aguardar ni que temer de Europa, é inclinados á la vez 

por temperamento y por situación á hacer á un lado las 

reglas ordinarias. Las opiniones, por lo mismo, -se divi

dieron al principio entre los diplomáticos sobre la con

ducta que debía observarse. Algunos temían exponerse 

sin provecho á un escándalo que acabaría de echar á 

perder las cosas. Por otra parte , era evidente que se 

necesitaba obrar de común acuerdo ó resignarse al silen

cio. Celebráronse dos reuniones, al fin de las cuales se 

decidió que más valia afrontar inmediatamente el peligro 

de un conflicto, tarde ó temprano inevitable, que dejarse 

aniquilar, y se redactó en consecuencia una nota colec

tiva, protestando contra la aplicación del nuevo impuesto



á los resideutes extranjeros. Esta nota fué discutida, 

redactada y firmada por los señores Magniis, ministro de 

Prusia; de Lago, ministro de Austria; el marqués de la 

Rivera, ministro de E spaña; Middleton, encargado de 

negocios de la Gran Bretaña; Hoorickx, encargado de 

negocios de Bélgica, y Curtopassi, encargado de negocios 

de Italia. El ministro de Francia, que se había abs

tenido de tomar parte en las deliberaciones por no 

parecer que alentaba la oposición al ministerio, puso, sin 

embargo, sn firma al lado de las de sus colegas. En cuanto 

á Mr. Otterbourg, cónsul de los Estados Unidos, repre

sentando una potencia con la cual el gobierno imperial 

no mantenía relaciones oficiales, aun cuando hiciese 

un papel preponderante en todo el curso de la crisis, se 

mantuvo, como era na tu ra l , fuera de los acuerdos colec

tivos de la diplomacia regularmente acreditada.

«Después de veinte días de hacerse aguardar, la 

respuesta ministerial se redujo á una negativa absoluta, 

desdeñosamente motivada y en estilo nada cordial. 

Replicóse con una protesta en regla, quedando así neta 

mente definidas las respectivas posiciones. Los repre

sentantes europeos habían afirmado su solidaridad y

General don Jul ián  Quiroga

su intención de considerar que en nada habían cambiado 

su papel, sus atribuciones y sus privilegios; y sin des

conocer en términos expresos la continuación de su 

mandato internacional, el gobierno daba á entender que 

para nada tomaría en cuenta lo que pudieran hacer 

ó decir. Esto debía esperarse, y ya era algo el que Lares, 

en la disposición de espíritu antes manifestada, no 

hubiese devuelto .simplemente la protesta á los signa

tarios. Por lo demás, la contribución sobre el capital 

cayó de su propio peso ante la imposibilidad material de 

regularizar su percepción; fué, por lo tanto, abandonada, 

después de haber servido de pretexto para extracciones 

arbitrarias en algunas casas ricas. Viuo en seguida 

un impuesto de capitación, que acabó de oprimir al
T. V.—101.

vecindario; pero ninguna contribución general era ya 

practicable en una ciudad cerrada, muerta para el 

comercio lo mismo que para la industria, y  en que una 

parte de la población comenzaba á sufrir los horrores 

de la miseria. La apariencia de regularidad que afec

taban esas primeras tentativas fiscales, no tardó en 

desaparecer, para hacer lugar á la extorsión de viva 

fuerza sin paliativos ni consideraciones.

»E1 2 1  de febrero se supo que el Emperador había 

llegado felizmente á Querétaro, después de haber dado 

en el camino dos combates victoriosos. La noticia fué 

comunicada en una carta de Márquez á Lares, carta 

llena de entusiasmo, que pintaba las fuerzas juaristas 

como una aglomeración de bandas sin cohesión ni disci-



pliiia, prontas siempre á llegar á las manos eutre sí. 

El estado del ejército imperial, su ardimiento, la 

acogida que habia recibido Maximiliano eran, por el con

trario, descritos en tales términos que la exaltación de 

la esperanza llegaba al lirismo. En presencia de seme

jante cuadro, parecía que no había más que aguardar el 

anuncio de una batalla decisiva, cuyo éxito, indicado 

de antemano, restablecería de un solo golpe la fortuna 

del imperio. Los días y las semanas se sucedieron, 

sin embargo, en una vana espectativa. Acabóse por 

saber que en vez de emprender la campaña, el Empe

rador y sus generales se habían dejado encerrar en 

Querétaro, donde los tenían estrechamente sitiados los 

cuerpos combinados de Corona y de Escobedo. E n tre 

tanto el general Díaz, después de haber amenazado un 

momento á México, se había dirigido á Puebla con inten

ción de apoderarse de ella; así es que, de las tres 

ciudades (sin hablar de Veracruz) en que flotaba toda

vía la bandera del imperio, reducido al estado de pura 

ficción, dos se encontraban completamente cercadas, sin 

esperanza de socorro, y la tercera , la capital, blo

queada á distancia, vigilada de todos lados, medio 

hambreada, reducida al aislamiento y á la impotencia, 

aguardando pasivamente que le llegara su turno. Hé 

aquí en lo que habían parado desde los primeros días de 

marzo, un mes después de la evacuación de la ciudad 

de México por las tropas francesas y aun antes de 

que éstas hubiesen abandonado enteramente el territorio 

mexicano, los planes y promesas de los hombres que 

habían retenido á Maximiliano.

«Era imposible que la credulidad más robusta resis

tiese á semejante espectáculo. Con excepción de los 

que perseguían un objeto secreto, y de los ciegos que 

arrastrados por aquellos no querían ver desmentido 

lo que habían profetizado, una reacción visible comen

zaba á operarse en los espíritus; una corriente nueva 

se manifestaba en el seno mismo del mundo político. 

Mientras La P a tr ia ,  que seguía siendo el órgano de 

los intransigentes, continuaba predicando la lucha á 

muerte y prediciendo el triunfo de la causa imperial, 

fundábase otro periódico con el apoyo manifiesto de 

la fracción moderada del partido ministerial, bajo el 

significativo nombre de La Unión, y asentaba pública

mente la tesis de apelar á la nación para poner fin 

con su voto á la guerra civil. Un miembro del gabinete 

no temió expresar abiertamente su adhesión á esta idea. 

Otros declaraban que se tenían ideas erróneas sobre 

las intenciones y proyectos de Maximiliano, quien estaba 

pronto á aprovechar la primera ocasión que se le pre 

sentara para retirarse con dignidad, y hasta se son

deaba á algunos de los liberales influyentes que habían 

quedado en México, para ver si por su intermedio se 

hallaría camino de formular un compromiso que salvase 

las apariencias. E ra éste un esfuerzo ilusorio. El tardío 

acceso de prudencia que lo inspiraba no podía cambiar

nada en el fondo de la situación, pero podía abreviar la 

crisis y suavizar su desenlace. La vuelta inesperada del 

general Márquez vino á desvanecer esa débil esperanza.»

En efecto, la formación del nuevo ministerio indi

caba claramente el .intento de proseguir una contienda 

que en aquella circunstancia no ofrecía ninguna probabi

lidad favorable para la causa imperialista; pero que, 

en cambio, tenía que ser en gran manera desastrosa 

para las ciudades á las que había tocado en suerte pre

senciar los últimos esfuerzos de un partido condenado á 

desaparecer en un lago de sangre. El 27 de marzo llegó 

Márquez á la capital, y el día siguiente se impuso 

un préstamo de 500,000 pesos, que se hizo efectivo 

en su mayor parte, mediante procedimientos vejatorios 

que aumentaron el espanto y la consternación de los 

habitantes. La situación que el lugarteniente encon

traba era más angustiosa de lo que se había imaginado, 

y en vista de ella fué preciso tomar una resolución que 

correspondiese á las necesidades del momento. Aquí 

se presenta una cuestión que ha sido debatida larga

mente y que nosotros concretaremos en pocas palabras. 

¿Las órdenes que Márquez había recibido de Maximi

liano, le dejaban ancho campo para obrar á su discre

ción , ó bien le prevenían que sacando todos los recursos 

de la capital en hombres y dinero, regresase prontamente 

á Querétaro, abandonando en último resultado á Jléxico, 

si esto era necesario? Ateniéndonos sólo á los docu

mentos publicados, no vemos bastante definidas esas 

órdenes; pero si nos fijamos en el estado crítico que 

guardaba el archiduque en Querétaro; en el disgusto 

que sus anteriores ministros le habían causado por no 

remitirle los recursos que exigía, sin tener en cuenta las 

dificultades en que se hallaran, y las diversas resolu

ciones adoptadas posteriormente al ver que no volvía 

Márquez, á quien se aguardaba con impaciencia, paré- 

cenos que el pensamiento de Maximiliano, expresado 

en términos más ó menos precisos, era en el segundo 

sentido, es decir, que su lugarteniente tornase á cual

quier costa, aun cuando fuese necesario abandonar 

la capital, puesto que en ello se interesaba la seguridad 

de su propia persona. Ahora, si esto era posible en las 

circunstancias extremadamente críticas que rodeaban 

al agonizante imperio, y si Márquez cometió una defec

ción dirigiéndose á Puebla, en vez de retroceder inme

diatamente á Querétaro, es otra cuestión que sólo podrá 

fallarse después de la narración de los sucesos.

Al acercarse á México, recibió Márquez una comu

nicación del general Noriega, fecha 22 de marzo, y que 

le era transcrita por el ministro de la G uerra, general 

Portilla , ))ara que providenciase lo que fuese i)Osible. 

Noriega, encargado del mando de Puebla, hacía en 

dicha comunicación la pintura más tris te  de la situación 

á que le tenían reducido las fuerzas republicanas, que 

al mando del general Díaz sitiaban la plaza. Decía 

que el enemigo progresaba en sus avances por horada



ciones en toda la circunferencia de su línea, habiendo 

tenido que ceder el punto avanzado de la Merced la 

tropa que lo defendía. Estaban heridos dos generales; 

había muerto el jefe de uno de los dos solos batallones 

de la guarnición; la escasez de jefes , oficiales y demás 

recursos de defensa era apremiante, pues no era Puebla 

la de 1856: su población era lioüil é indiferente. 
Necesitaba diez mil pesos girados contra Veracruz; 

sus municiones le alcanzarían apenas para seis días, 

y pedía con urgencia el refuerzo que se le había prome

tido. Luego añadía: »Anoche incendió el enemigo una 

manzana, habiéndose consumido enteramente el teatro 

que en ella estaba construido; sigue su movimiento 

de circunvalación y con constancia sus trabajos de hora

dación; después de cuatro días de rotos los fuegos 

ni un solo peso tengo ni puedo conseguirlo; mis recursos 

todos terminan, y  mi situación es desesperada.n El 

dilema que se presentaba á Márquez era el siguiente: 

abandonar á Puebla á su propia suerte, sacando de 

México todos los elementos que allí había para volver 

á Querétaro, ó marchar inmediatamente en auxilio de la 

plaza sitiada, salvar la guarnición y derrotar á las 

fuerzas republicanas. En el primer caso la pérdida de 

Puebla era evidente, así como la de la capital, lo cual 

traería consigo la destrucción del ejército sitiado en 

Querétaro y del que fuese á auxiliarlo, pues marcharían 

sobre él las fuerzas vencedoras del general Díaz, consi

derablemente reforzadas con los recursos que sacara 

de México; en el segundo caso, si el movimiento daba el 

resultado que se había propuesto el lugarteniente, la faz 

de las cosas cambiaba por lo pronto; Puebla y México 

se verían libres de todo amago por algún tiempo, y 

Querétaro podría contar con un apoyo eficaz para pro 

longar su resistencia. En sum a, por un lado se presen

taba la evidencia del desastre; por el otro había una 

probabilidad, si no de completo buen éxito, pues esto 

era imposible en la situación que guardaba la causa 

imperial, de alejar al menos el desenlace dando lugar á 

alguna combinación imprevista. Dados estos anteceden

tes, creemos que la marcha de Márquez á Puebla se en

cuentra justificada ante el juicio imparcial de la historia.

Reunidos precipitadamente los recursos que propor

cionó el préstamo, Márquez salió de México en la 

mañana del 30 de marzo con una fuerza de tres mil 

y tantos hombres con diez y siete piezas de artillería, 

llevando de segundo en jefe á don Miguel Andrade, de 

mayor general á don Luís Arrieta, de comandante 

general de artillería á don Mauricio Graf, y de coman

dante general de ingenieros á don Juan Alvarez. 

Ese mismo día expidió Vidaurri »por el Emperador, y 

en ausencia del lugarteniente del imperio,» un decreto 

que da la medida de las violencias á que se recurría 

para mantener una situación desesperada. En dicho 

decreto se imponía á los propietarios de fincas urbanas, 

con la calidad de impuesto adicional y por una sola vez,

el importe de un mes de las rentas que percibían de 

sus inquilinos; á éstos, en los mismos términos, la mitad 

de la renta que pagaran niensualmente, y á los propie

tarios que habitaran sus propias casas en todo ó en 

parte mes y medio de renta ^

‘ Hé aquí  el lexto  de d icho decre to :

«Maximil iano,  E m p e ra d o r  de México : 
íO ido á nuestro  Minist ro  de Hacienda,
^D ecretamos:
¡ ► A r t í c u l o  p n i M E E i o .  Todos los propieta r ios  de fincas u rb a n as  

del Imperio ,  con la cal idad  de impuesto  ad ic ional ,  con tr ibu irán  por  
una  sola vez p a ra  las  a tenc iones del Erar io ,  con el importe  de un mes 
de las ren ta s  que deban percib ir  de sus inquilinos , sin que obste pa ra  
ello el que  tengan an tic ipado  uno ó más meses de ren ta .

»Ar t . í;.” Las  fincas rús t icas  del Imperio  con tr ibu irán ,  también  
por  u n a  solo v e z , y con la misma ca l idad  , con uno can t idad  igual  ú 
la que les corresponda  p a g a r  por un  tercio  del impuesto  de 6 por  100 
decre tado  en 3 de Diciembre de 1866.

»Art . 3.“ Los inquil inos de todas las fincas u rb a n as  d e l im p er io  
con tr ibu irán  igua lm en te ,  y de la m isma m ane ra  que los p rop ie ta 
r io s ,  con una mitad del importe  de las  r en ta s  que les sat isfagan 
m ensualm ente .  En este ar t iculo  están  comprendidos  los que por  
cua lqu ier  cau sa  disfruten casa sin p a g a r  r e n t a , y los que  po r  razón 
de oficio habiten en edificios nocionales .

» . \ r t . 4,“ Los prop ietar ios  que  habiten sus p ropias  casas en 
lodo ó en p a r te ,  pagarán  la con tr ibución  de mes y medio de ren ta ,  
según  la que se les haya fijado 6 se les fijare pa ra  el pago de la con-  
tr ibucron de 6 por 100 d e c re tad a  en D i c i e m b r e  de 1866, por  la par ta  
que ocupen.

»Ar t . 5." Los p ropieta r ios que reconozcan cap i ta les ,  descon
tarán  á los dueños de ellos un mes de réd itos ,  salvo los con tra tos  
especiales que entre  si tengan celebrados.

»Ar t . 6.” Los con tr ibuyentes  en te ra rán  sus cuo tas  en las  re 
caudaciones  de contr ibuc iones d irec tas  de sus respect ivas  d e m a r 
cac iones ,  y las exh ib irán  en cua t ro  p lazos,  que deberán conta rse  
del 1.“ al 15 de Abril p róx im o;  de este día al 30 del m is m o ; del 1.” 
al 15 de Mayo, y del 15 al 30 del propio m es ,  en la capital  del Im p e 
r io; y en las demás poblac iones ,  cada  uno de los plazos será también 
de quince  dias, á con ta r  desde el s iguiente  al de la fecha de su publi 
cación,  de m an e ra  que en se senta  d ías  quede te rm inado  el cobro.

»Ar t . 7." Fenecidos esos plazos sin que los causan tes  hayan 
verificado sus enteros,  incu r r i rán  en la pena del duplo del impuesto, 
y las oficinas recaudadora s  rem i t i rán  sin demora  á las Pre fec turas  y 
Subpre fec tu ras  políticas respect ivas ,  lis tas de los deudores p a ra  que 
den tro  de tres dias perentor ios  h ag an  efectivo el cobro bajo su res
ponsabi l idad,  ó los recaudadore s  expidan m andam ien tos  de embargo 
con los recargos  consiguientes .

» A r t . 8.» A  los c ausan tes  que den tro  del periodo del p r im er  
plazo verifiquen el entero de los cuatro ,  se Ies descon ta rá  un 25 por 
100 de In cuo ta  que les corresponda  de contr ibución.

»Ar t . 9.“ P a ra  la exacción del im puesto  de que se t r a tn ,  se 
ha rá  uso de  los mismos da tos  y de  las m ism as bases que están  sir 
viendo pa ra  el cobro de In con tr ibuc ión  de 6 por  100 sobre  productos  
de fincas.

»Ar t . 10. Quedan excep tuados  del pago de esta  con tr ibuc ión :  
»1." Los inquil inos que paguen  menos de diez pesos de ren ta  

mensual .
»2.” Los capitales  que se reconocen á la nación.
»3.° Los dest inados á dotes de religiosas.

Los que se reconocen á favor de Establecimientos de bene
ficencia é in strucción pú b l ica ,  s iempre que la ú l t im a esté sostenida 
por  fondos públicos.

»En consecuencia ,  las oficinas r e cau d ad o ras ,  previa  la just ifica
ción prevenida por leyes p reex is ten tes ,  desco n ta rán  á  los dueños de 
las fincas un mes de réditos de esos mismos cap i ta les ,  exigiendo la 
contr ibución por el resto de los p roductos  de las fincas.

s A r t . 11. El pago correspondiente  á  las  f incas que se hallen en 
litigio ó.que  estén e m b a rg a d a s ,  debe hacer lo  el depositario ó la per 
sona que perciba las r e n ta s ,  sea quien fue re ,  sin necesidad de orden 
jud ic ia l :  en su defecto, el inquil ino  ó indiv iduo que bajo cua lqu ier  
titulo esté en posesión de la f inca ,  quedando  su derecho á  salvo 
contra  el que  resu l ta re  dueño ó legít imo propietario .

» A r t . 12. La Dirección genera l  de R en ta s  reg lam entará  el 
cobro de esla  contr ibución y expensará  sus gastos.

» A r t . 13. Nuestro  Minist ro  de H acienda  queda  encargado  de 
la ejecución de este decreto.

íD ad o  en México á 30 de M arzo de 1867.
í l ’o r  el Em perador ,  y en ausencia  del Lugar ten ien te  del Imperio . 
»E1 Ministro de Hacienda  y Presidente  tiel Ministerio .—S a n í ío p o  

Vidaurri.»



Jlárquez emprendió su maiclia por el camino de 

Apan, llegaiKlo la noche del 30 la primera brigada á 

Tulpetlac y las demás tropas á San Cristóbal Ecatepec. 

El 31 se rindió la jornada en Otumba; el 1.” de abril en 

la hacienda de San Lorenzo, y el 2  en la hacienda 

de Soltepec. Allí tuvo el lugarteniente la noticia de que 

las tropas republicanas habían tomado la ciudad de 

Puebla y  que la guarnición imperialista se había recon

centrado en los fuertes de Loreto y Guadalupe. Efecti

vamente, al saber el general Díaz el movimiento de 

Ifárquez, resolvió activar las operaciones á fin de 

frustrar las consecuencias que en caso contrario hubiera 

tenido la aproximación de la columna enemiga. En la 

noche del 1 ." de abril se acordó el plan que debería 

ejecutarse el día siguiente, y que consistía en un ataque 

falso al convento del Carmen, punto el más avanzado 

al sur de la ciudad, con objeto de llamar la atención 

del enemigo, y en seguida dar el asalto por toda la 

línea del oeste y del sureste á trece puntos diferentes, 

escogidos de tal manera que al ocupar las posiciones 

más débiles se asegurase la sorpresa á la retaguardia de 

las más fuertes. A las tres de la mañana del día 2  rom

pióse el fuego de cañón, y después de media hora se 

hizo el movimiento aparente por el avance sucesivo 

de tres columnas hacia la brecha. Dada luego la señal 

convenida, las numerosas columnas que habíanse desli

zado en silencio, se adelantaron rápidamente por todos 

lados á la línea fortificada. Terrible fuá la resistencia 

que opusieron los sitiados; sin embargo, el valiente jefe 

don Carlos Pacheco, herido ya de un brazo, ocupó 

el punto de la Siempreviva, recibiendo en aquel momento 

otra herida en una pierna, al mismo tiempo que varias 

columnas rompían la línea y atacaban por la retaguardia 

uua fuerza que quedó prisionera. La guarnición se retiró 

entonces á los cerros de Loreto y Guadalupe, rindién

dose el día 4 al caudillo vencedor, por no ser ya posible 

la defensa. Al verificarse la toma de la plaza y en medio 

del fragor de la contienda fueron fusilados varios de los 

oficiales imperialistas que cayeron prisioneros, entre 

ellos don Febronio Quijano y don Mariano Trujeque; 

pero calmado el primer arrebato, el general Diaz trató 

con grande humanidad á los jefes que sin condición 

se habían sometido, concediéndoles su libertad, y exi

giéndoles sólo que se pusiesen á disi)osición del supremo 
gobierno si así lo ordenaba

• Hé nqui la proclomn expedido por el genero! Díaz con motivo 
de aquel memorable  acontecimiento:

tL a  Victoria publica  lo s iguiente ;
»EI general  en jefe dcl Kjí'rcilo de O r ien ta ,  ú sus subord inados  

vencedores en Pueblu:
<¡Compufieros de a rm as !  Quiero ser  e! primero en p oga r  tr ibuto  

ú vuestro heroísmo. I^o nación todo y lo poíte ridud vendrán  después 
ú perpetuar  vuestro gloria.

>)lubá¡s escrito o tra  fechn memoroble  en la c iudad donde  Z a ro -  
go7.o eternizó su nombre y el 5 de Mayo. K! 2 de Abril de 18G7se 
registrurá  desde hoy en el ca lendario  de los glorias nocionales .

>Mucbo esperaba  da vosotros:  os he visto acud i r  sin a rm a s  al 
llamamiento de la j i a t r i a p u r o  arm oros  en Miabuat iún  y en la C ar 
bonera ,  en Julupo y en O axoca ,  con los fusilas qui tados al enemigo.

No obstante la noticia de la toma de Puebla, 

SIárquez avanzó el 3 á la hacienda de Guadalupe, en 

donde se detuvo ocupando las alturas inmediatas. Sin 

saber á qué atenerse, pues ninguno de los correos 

enviados para adquirir informes ciertos había regresado, 

celebró una junta con los principales jefes para ver si 

convenía continuar á Puebla ó contramarchar á México. 

El .5 siguió la columna á la hacienda de San Diego 

Notario, de donde retrocedió el 6  adoptada ya la idea de 

volver á la capital; pero apenas había andado una legua 

cuando vió acometida su retaguardia por una fuerza 

republicana de dos mil hombres. Márquez, que disponía 

de un número mayor de tropas, se defendió con buen 

éxito; pero al llegar á la hacienda de Tochac tuvo que 

resistir un nuevo ataque dado por la caballería que 

formaba la vanguardia del ejército de Oriente. El 7 con

tinuó su retirada la división imperialista yendo á per

noctar en la hacienda de la Luz, y el 8  en la mañana, 

al llegar á Sotolnca, se encontró con una fuerza de infan

tería y caballería, á las órdenes del coronel don Jesús 

Lalanne, que se había movido de Tepeji del Río para 

detenerla, dando lugar á que se avistasen las tropas que 

venían en su persecución. Márquez, sin embargo, logró 

abrirse paso; pero dos horas después de haber llegado 

á la hacienda de San Lorenzo, sufriendo su vanguardia 

los tiroteos de la fuerza de Lalanne, apareció el grueso 

del ejército republicano. Los imperialistas se pusieron 

luego en actitud de resistir; mas el general Díaz perma

neció á la vista en espera de la caballería, que al 

mando de Guadarrama había enviado Escobedo para 

impedir que Márquez volviese á Querétaro. Así se pasó 

todo el día 9 ; y al notar el jefe imperialista en la tarde 

de ese día el aumento de fuerzas enemigas, qne tomando 

excelentes posiciones hacían indefectible su derrota, 

resolvió continuar la retirada por el camino de Texcoco, 

á cuyo fin salió á media noche el coronel Wickenburg 

con una compañía de húsares, que pudo cruzar una 

barranca en medio de los fuegos enemigos, llegando á 

México en la mañana del día 1 0 . Entretanto el teniente 

coronel Kevenhüller, qne seguía á Wickenburg con 

el regimiento de húsares, retrocedió á San Lorenzo,

Habéis  com bat ido  desnudos  y ham b r ien to s ,  de jando  » la espoldu un 
ras t ro  de glor ia ;  y sin embargo ,  vuestros hnzniias en l ’ueblo lion ido 
mus ullii de mi esperanza.

»Unn pinza, no sin rozón denominodi i invic ta,  y que los pr ime
ros soldados del m undo  no pudieron tom ar  por nsnito, ha cedido ú 
un solo em pu je  de vuestro brío. Lo guarn ic ión  toda y el inmenso 
m ater ia l  de guerro  acopiado |>or el enemigo,  son cl trofeo de vuestro 
victoria.

^Soldados:  merecéis  bien de lu potriu. La lucha  que la desgarra  
nó puede  ya pro longarse.  Acabáis  de d a r  lu m ues tra  de vuestro 
valor irrcsistii)le. jQ u ién  osará  medirse  con los vencedores do 
l ’uebla? La indepcndcncin y las inst ituc iones republicanas  no vaci
larán  ya :  está seguro da no ser conquis tado  ni oprimido el país  que 
tiene hijos cojno vosotros.

> ln trépidos en el com bate  y sobrios en el uso de la victoria, 
habéis  conquis tado la admiración  de estn c iudad por vuestro den u e 
do,  y su g ru t i tud  por vuestra  disciplino .

* íQué  genera l  no tendr ía  orgullo  en hallarse  li vuestra  cabeza? 
M ientras  cuente  con vosotros se repu ta rá  invencible vuestro amigo, 
—Porfirio Día::.*







en la creencia de que la compañía que iba de vanguardia 

hubiese sido destrozada. Entonces Márquez emprendió 

la marcha á las cuatro de la mañana del día 1 0  por 

el camino de Calpulalpan, al mismo tiempo que avan

zaban las municiones por el de Otumba. No tardó en ser 

conocido de los republicanos aquel movimiento, é inme

diatamente se desprendieron escalonadas las caballerías 

de Guadarrama en pos de los fugitivos, á quienes alcan

zaron cerca de Calpulalpan, en los momentos de pasar 

una barranca, en donde Márquez arrojó toda su arti

llería y municiones. Cortados ios batallones de Ixmi- 

quilpan y Tlalpan, que formaban la retaguardia del 

ejército imperialista, el resto, harto mermado ya , siguió 

constantemente hostilizado hasta un pueblecillo cerca 

de Texcoco, de donde se adelantó Márquez dejando el 

mando al coronel A rrieta , y presentándose acompañado 

de unos cuantos á las puertas de la capital, en la noche 

del 11. Entretanto la columna continuó su movimiento 

sin detenerse, y el 1 2  á medio día entró en México con 

un efectivo de mil y tantos hombres sin artillería ni 

municiones. El resultado de la expedición no podía haber 

sido más desastroso; el imperio había perdido su última 

carta , y no era ya posible abrigar la más ligera ilusión 

de que prolongase su precaria existencia. Quedaban, 

sin embargo, por representar las últimas escenas de 

aquel drama sangriento, pues parece que el partido con

servador se había propuesto dejar un último inequívoco 

testimonio de sus rencores implacables y de su absoluta 

impotencia.

CAPITULO XXIX

Desconcierto  que en la capi ta l  produjo  la de r ro ta  de Márquez  — 
Vacilaciones .— Resuélvese la  defensa.— Proc lam a  del general 
T ab e ra .— M árquez  desmiente  sus aserciones .— Motivos que  el 
genera l  Diaz tuvo en cuen ta  p a ra  no d a r  un  asalto. —Nuevas 
exucciones impues tas  á los ha lí i lan les  de la  cap i ta l .— Opera 
c iones soljre Q u e r é t a r o . - A p o d é r a n s e  los im peria l is tas  de unos 
car ros  de víveres.— Llegan al c am p o  liberal  las fuerzas m an 
d ad as  por Riva Pa lac io .— Ataque  desgrac iado  del 24 de marzo.
— Sorprende  M iramón el puesto de San  Sebas t ián .— Celebran 
los imperia l is tas  el aniversar io  de la aceptación  del trono por 
M ax im il iano .— Desastrosas  consecuencias  que tuvo pa ra  los 
sit iados el a taque  que dieron el 12 de abril .— Proposic iones p re 
sen tadas  al a rch id u q u e  por  M iramón y Ramírez  Arel lano.— 
Contestoción de Maximil iano .—J u n ta  de g u e r ra  el 16.— Resuél
vese lu sa l ida  de Sa lm  S a lm .— Instrucciones  secretas  que se le 
dieron. — Im p o r tan c ia  de d ichus instrucciones .  — Frús trase  lii 
.salida.— Desconfianzas del a rch iduque  respecto de sus p a r t id a 
rios.— Miramón a taca  el C im alar io .— Victoria  que se convier te  
en de rro ta  p a ra  los si t iados.— Considerables  pérdidas de los 
republicanos .  —Ilusiones de Maximil iano expresadas  en una 
ca r ta  á I r ibar ren .— Ataque de lo hacienda  de Calle ja .— Reti rase  
en desorden la co lum na  i m p e r i a l i s t a . - A t a c a  Miramón la línea 
de Sa n  Gregorio de donde  re trocede  con sus  fuerzas destrozadas .
— Los sit iados publican notic ias falsas p a ra  neu tra l izar  su de
r ro ta .— Situación angustiosa  de la plaza .— Severas  providencias 
p a ra  p roporc ionarse  recursos .— Carta  de Maximil iano á M ár 
quez .—Dispo.siciones a bsu rdas  con ten idas  en ella .— Hace  Mejla 
un  l lamamiento  al pueblo  de Queréta ro .  — Resultado insigni 
f icante.—Informe de M iramón,  Mejíu, Castillo y Ramírez  Are - 
l lano.— Resuélvese el rom pim ien to  del sitio.—Dificultad de veri
ficar aquel movimiento.— Ocupan  los liberales el convento  de  la 
Cruz y lu plaza de Queré ta ro .—. \pas ionadas  controversias con 
motivo de aquel suceso.—Quiénes fueron los que verdaderamente

tra ic ionaron ú Maximil iano.  — Lo que posó realmente  lu noche 
del 14 al 15 de m a y o .— Im p o r tan tes  revelaciones del general 
Escobedo.

La derrota de Márquez causó en la capital una 

impresión prt-fundísima, tanto más cuanto que el 7 de 

abril había publicado E l Diario del Imiyerio la noticia 

de la entrada del lugarteniente en Puebla, y la retirada 

precipitada del general Díaz herido, inaugurando de esta 

manera el sistema de imposturas oficiales que se m an

tuvo en la capital hasta los últimos momentos de la 

dominación conservadora. «Un soplo de buen sentido 

agitó los a i r e s , dice’ M. Masseras. La locura de 

la resistencia apareció á los más ciegos en toda su 

extensión y con todas sus consecuencias. Entre  los 

mismos miembros del gobierno, varios se inclinaron 

francamente á no obstinarse en una defensa imposible, 

cuyo único efecto sería exasperar á los juaristas y 

y hacer más terribles sus venganzas. Habiendo pedido 

la señora Baz, esposa de uno de los hombres más impor

tantes del partido liberal, autorización para ir á ver á 

su marido, que se encontraba con el general Díaz, se le 

encargó que sondase las disposiciones de este último, y 

llevó, al volver, la promesa formal de que si la ciudad 

abría sus puertas todo el mundo tentiría la garantía de 

la vida. El padre Fischer, que fué á su turno cerca 

del jefe de los sitiadores, recibió la misma seguridad; 

pero era necesario apresurar la resolución, pues Díaz 

dejaba entender que si en lo personal estaba inclinado á 

la moderación y á la indulgencia, podía de un momento 

á otro recibir de San Luis Potosí instrucciones que le 

obligasen á imponer condiciones mucho más rigurosas. 

El consejo de ministros se reunió para deliberar, agre

gándosele Lacunza, presidente del Consejo de Estado. 

Fácil fué ver desde luego que la mayoría se inclinaba á 

una capitulación, y el mismo Márquez, según se asegura, 

se había manifestado incierto y vacilante; pero en tales 

casos falta casi siempre la osadía á las opiniones más 

prudentes, porque exponen á los que las emiten al 

reproche de debilidad. Mientras los partidarios de la 

rendición inmediata titubeaban al expresar su parecer, 

Lacunza y el ministro del Interior, Iribarren, trataban de 

cobardía el solo pensamiento de aceptar el perdón de 

Juárez. Por otra parte, según ellos, nada se había per

dido; una jornada victoriosa en Querétaro ó en México 

bastaba para cambiar la fortuna de la guerra; había un 

deber de honor en defenderse hasta el último momento. 

Sus votos triunfaron, no sin que precediese una discusión 

borrascosa, en que Lacunza llegó á decir á Márquez: 

«— No hay aquí ya lugarteniente del imperio; no hay 

«más que un general derrotado *.» Informados de esta

‘ Vidaurr i  y el minis tro de la Guerra,  genera l  Port i lla ,  pensaron 
en someter á Márquez  ú un consejo de g ue rra  por el funesto resul 
tado de su expedición á Pu e b la ;  pero prescindieron de la idea al 
ver que Márquez tenia  de su par te  la guarn ic ión ,  liste supone que 
tal vez Vidaurr i  concibió  aquel  proyecto, porque deseaba  re tener  
el poder  que  le habín fiado al sa lir  de México y que tenía que de
volverle á su regreso. No nos parece  esto veros ímil : el poder no



inconcebible determinación los miembros del cuerpo diplo

mático celebraron una junta. La correspondencia más y 

más agria que se cambiaba á cada préstamo forzoso, 

había llevado al último grado de tirantez sus relaciones 

con el gobierno. Cada nuevo paso de píirte suya los 

exponía á recibir sus pasaportes, si no era que á alguna 

medida todavía más sumaria. La idea de intervenir en 

tales moirientos y en un negocio de tal naturaleza, 

encontró, pues, vacilaciones, principalmente en el encar

gado de negocios de Inglaterra , M. Middleton; impul

sada, sin embargo, por M. Daño, la reunión decidió 

que los representantes de Europa* no podían permanecer 

como espectadores inactivos de las desgracias que se 

preparaban, y que debían á sus respectivos gobiernos, 

tanto como se debían á sí mismos, el liacer siquiera una 

tentativa para conjurar calamidades inevitables. Fueron, 

pues, en cuerpo á casa del ministro de Eelaciones p]xte- 

riores. Pereda, quien respondió con una notificación pura 

y simpls, sin que tuviese mejor éxito una visita al gene

ral Vidanrri, cuyas disposiciones más prudentes eran 

conocidas, y que dejó sólo entrever, en algunas palabras 

melancólicas, que mantenía pocas ilusiones sobre el 

resultado.»

Mientras esto pasaba, la población, presa de la 

mayor angustia, aguardaba que los representantes de 

aquella sombra de gobierno cediesen á las exigencias 

de la situación, abandonando un puesto en que les era 

imposible sostenerse, y evitando los horrores de un sitio; 

pronto se supo, sin embargo, que la idea de resistencia 

había prevalecido en el consejo de ministros; publicóse 

una comunicación de Márquez á Vidaurri, diciendo que 

comenzaba á funcionar de nuevo con el carácter de 

lugarteniente del imperio, á la vez que se fijaba en las 

esquinas de las calles una proclama del general en jefe 

del 2 ." cuerpo de ejército, que decía textualmente;

«Mexicanos: Ha lleg'ado á mi noticia el rum or qne 
maliciosamente se ha hecho circular del abandono de 
esta capital por las fuerzas de rni mando; y en conse
cuencia creo de mi deber a.seg'uraros, para vuestra 
tranquilidad , que dicho rumor es absolutamente falso y 
carece de todo fundam ento; que no hay razón alguna

ofrecln en nquellos m omentos  n ingún alrnct ivo al an tiguo  demagogo 
del Norte,  quien deseaba  loda cosía  sa l ir  de la difícil si tuación en 
que se ha l laba ,  como lo prueba  el siguiente  hecho referido por 
Márquez;  «No es cierto que el genera l  Quiroga me propusiera  nunca 
ir á (Juerótaro ni me hiciera  ningún pedido en este sent ido.  El 
general  Vidourri si me habló  de ello, y accedí  en el momento  mismo.  
Mandé que se pusieran  ú su disposic ión las sulus de a rm a s  y lodos 
los a lmacenes de la e iudadela ,  á fin de que lomase cu an to  necesi tara  
paro  proveer  ii la tropa de Quiroga que m arc h ab a  con el, de cuanlcT 
necesi tare has ta  que  quedara  á su en te ra  satisfacción, como lo 
verificó á todo su g u s to ;  y mandé igualm ente  entregarle  pa ra  soco 
rros de su tropa veintiséis mil pesos, que cru la única  exis tenc ia  de 
las a rcas nacionales  en aquel  momento .  De m anera  que, como se 
ve, por mt quedó comple tam ente  expedito. Sin embargo ,  ocu|>ado 
el señor Vidaurr i  en rem on lu r  la cubal lerfa que l levaba, con los 
mejores Caballos de México, pasó  un  día, y otro, y ot ro , y vario.', 
y de repente  renunció  el minis terio  y se ocultó,  siendo necesario 
que el general Quiroga,  accediendo á mis súplicas,  lo buscase  bas ta  
que lo encontró,  y lo volviese á palacio ,  donde  siguió viviendo sólo 
como amigo sin querer  ya mezclarse  en los negocios.»— yíe/«í«í.-iVi/i 
a l  líbelo i le l  f jenera t  H a m l r c ;  de A rc l la n o ,  C.XVI.

para aquella determ inación; que tengo los elementos nece
sarios para la defensa de esta plaza, y que sabrá llenar 
sus oblig'aciones en cualquier caso que se presente, 
vuestro conciudadano y amig^o,—Ramón Tabera.»

La falsedad de los conceptos contenidos en la ante

rior proclama aparece plenamente evidenciada en el 

siguiente pasaje, escrito por el mismo ■ Márquez, al 

hablar del sitio de México ’ : «Ya se ha visto que luego 

que por orden del Emperador me encargué del gobierno, 

comencé á luchar con la falta de dinero, dificultad que 

se agravó en el momento más crítico, por la separación 

inesperada del señor Vidaurri, comisionado por S. M. para 

proporcionar recursos á Querétaro y México, cuya capi

tal no podía ni mantener su guarnición, estando sitiada, 

y encontrándose paralizado el comercio y por conse

cuencia los negocios; así,  pues, el gobierno no contaba 

con un centato .— Tendí la vista á los demás ramos, y 

todos los encontré en el mismo estado de insuficiencia. 

El extenso perímetro fortificado de la plaza de México 

necesita, como se lia dicho, de veinte mil hombres para 

cubrirse; doscientas piezas de artillería gruesa para a r ti 

llarse, inclusa la de reserva en el parque general y en 

las columnas móviles; una cuadrilla de dos mil operarios 

para ejecutar diariamente los distintos trabajos que son 

necesarios en las obras; un cuerpo de ingenieros y otro 

de ambulancia con el personal y los útiles correspon

dientes; una maestranza en que se recomponga la a r ti 

llería y las armas portátiles; una fundición en que se 

hagan proyectiles de todas clases; una fábrica de pólvora 

en que se elabore la necesaria para reponer el consumo 

diario en una plaza de esta naturaleza, que hace fuego 

de día y de noche en todas direcciones; un almacén de 

parque que cubra la dotación de las distintas armas en 

tiempo de guerra y en una plaza sitiada; finalmente, 

todos los elementos precisos para su defensa. Y sobre 

todo, para sostener un sitio es indispensable haber 

acopiado con anticipación víveres, forrajes y lo demás 

que es preciso, y hecho salir las bocas intitiles.— 

Ahora bien: en México no se contaba casi con ninguno 
de estos elementos. Al comenzar el sitio, su guarnición 

disponible constaba de mil quinientos sesenta y tres 

infantes, dos mil setecientos sesenta y tres dragones, 

estando de ellos mil trescientos noventa y uno desmon

tados; noventa artilleros; un reducido cuerpo de inge

nieros, con diez y  nueve zapadores y veintidós obreros, 

y otro de ambulancia con muy escaso personal y ochenta 

y ocho enfermeros, teniendo sólo un número de útiles 

más escaso; no estaba concluida la fortificación, que 

tenía grandes intervalos abiertos y abandonados, y ca re 

cía hasta de los puentes precisos para comunicarse; no 

había víveres ni forrajes, ni era posible ya en aquellos 

momentos hacer salir de la plaza las bocas inútiles. 

No se contaba sino con un corto númer.o de municiones;

* Manifiesta que diri'je á la nación mexicana el Qcneral de 
dtei!>ión Leonardo Mdri¡iie^. — Nueva York, 1868, págs.  51 y 52.



no había fábrica de pólvora; no se tenía acopio alguno de 

los ingredientes necesarios para constrnirla, y no se tra 

bajaba en la maestranza por falta de recursos para ello.»

Después de leer lo anterior, ¿á qué quedan redu

cidas las palabras del general Tabera cuando afirmaba 

con tanto énfasis que tenía Jos elementos necesarios 
fa ra  Ja defensa de ¡a j)laza%... Pero si la situación 

era tal cual la describe Márquez, ¿qué objeto se proponía 

con una defensa de todo punto estéril é imposible? 

El mismo se encarga de explicarlo cuando agrega: 

«Este es el estado en que me hice cargo de la situación, 

sólo 2>or patriotismo  y por el deseo de contribuir al sos

tenimiento de la causa del orden y defensa de la socie

dad; pero convencido de las dificultades con que tenía que 

luchar, porque rae son demasiado conocidas, como que he 

pasado mi vida en la carrera de las armas.» Es decir, 

que por puro patriotismo se iba á someter la capital 

durante dos meses á los sufrimientos de una guerra 

desastrosa, sin abrigar la menor esperanza de que mejo

rase la condición de «la causa del orden.« Fácil era, 

por lo demás, á los republicanos apoderarse de la ciudad 

en aquellos momentos; no obstante, las razones que. 

pesaron en el ánimo del general Díaz para no emprender 

el asalto son bien perceptibles en el siguiente pasaje 

de M. Masseras: «A despecho de los periódicos minis

teriales, que para reanimar el espíritu público repetían 

en todos tonos que México no había sido nunca tomado á 

viva fuerza por ningún ejército, la ciudad estaba á dis

posición de los sitiadores, de quienes sólo dependía apo

derarse de ella por un ataque combinado, que ni el efec

tivo ni el estado de la guarnición permitían afrontar. Así 

es que los habitantes pasaron los primeros días del cerco 

en una perplejidad de cada momento. La perspectiva de 

entrar el enemigo después de un combate, tomaba aquí 

proporciones más terribles que en cualquier otra parte, 

en razón de las cóleras, de los rencores, de las vengan

zas, que tanto en los jefes como en los soldados no 

podían dejar de mezclarse al arrebato inseparable de un 

asalto victorioso. Por fortuna había que contar con 

un hombre como el general Díaz, que se había impuesto 

"la ley de sacrificar la impaciencia del triunfo al cuidado 

de sus consecuencias. Haciendo á un lado la tentación de 

tomar la capital por un golpe de mano, en razón preci

samente de las escenas que preveía debían seguirse y 

de los actos de sangriento rigor que respecto de los ven

cidos le habría impuesto un triunfo á mano armada, se 

resolvió, como había hecho delante de Puebla, á no dar 

el asalto sino el día en que no pudiera obrar de otra 

manera sin dejarse influir en contrario.» E sta  prudente 

previsión del general republicano no pudo, sin embargo, 

salvar á la capital de las exacciones que hacían pesar 

sobre ella los representantes del archiduque, como lo 

muestran tres decretos publicados el 8  de abril, el pri

mero de los cuales establecía un impuesto de 25 por 100 

sobre los valores de entrada á todos los concurrentes

á diversiones públicas; el segundo restablecía la contri

bución directa sobre profesiones, ejercicios y ocupa

ciones lucrativas, tomando por base el 1 0  por 1 0 0  de la 

renta de la casa habitada por las personas comprendidas 

en el decreto; y el tercero imponía una contribución 

sobre los giros mercantiles y establecimientos industria

les, equivalente á la mitad de la renta de los edificios 

en que estuviesen situados, inclusas las localidades 

anexas á los objetos gravados.

Volvamos ahora la atención á lo que pasaba en 

Querétaro. El 2 2  de marzo en la madrugada, pocas 

horas después de la marcha de Márquez para la capital, 

una fuerte columna de las tres armas, á las órdenes de 

Miramón, efectuó una salida á la hacienda de San 

Juanico, con el fin de apoderarse de unos carros de 

víveres que acababan de llegar para los republicanos. 

El movimiento fué ejecutado con mucha destreza, de tal 

manera que, no obstante la viva resistencia que opusieron 

los defensores del punto, los imperialistas lograron su 

objeto, conduciendo á la plaza las provisiones que tanto 

necesitaban. El 23 llegaron al campo liberal los genera

les don Vicente Riva Palacio, don Juan N. Méndez, don 

Joaquín Martínez, don Bernabé L. de la B arra, y los 

coroneles don Ignacio M. Altamirano y don Eulalio 

Núfiez con cerca de cuatro mil hombres de las tres 

armas. Escobedo resolvió entonces que se concluyese la 

circunvalación por el lado del Cimatario, para estrechar 

el sitio y ocupar la Casa Blanca. E sta  operación, que 

debía verificarse el día siguiente, fué encomendada al 

general Corona. Efectivamente, el 24 á las ocho y cuarto 

de la mañana, conforme al plan concertado, movió Riva 

Palacio su fuerza dividiéndola en dos columnas, la de la 

derecha al mando del general don Francisco Vélez, y la 

de la izquierda al del general don Benigno Canto. A las 

once se presentó el general don Juan  N. Méndez y formó 

inmediatamente otra columna. Al llegar Riva Palacio al 

frente de la Casa Blanca, el enemigo rompió un vivo 

fuego de artillería y fusilería, destacando al mismo 

tiempo columnas de caballería que detuviesen la marcha 

de los asaltantes; pero esta maniobra quedó desbaratada 

por la .oportuna evolución de los escuadrones republi

canos mandados por los generales La Barra y Chavarría, 

y secundados por un batallón del Distrito de México, á 

las órdenes de don Florentino Mercado y don León 

Ugalde. En estos momentos, y para llamar la atención 

del enemigo, dispuso Corona que con el resto de la 

primera columna marchara el general Neri del lado de la 

Cruz. Organizada la batalla sobre el Cimatario, se dió 

la señal de ataque á las doce del día, y la columna 

del centro, guiada por el general don Joaquín Martínez, 

los coroneles Peña y Ramírez, y Mercado, cruzó á paso 

de carga el espacio de unos quinientos metros hasta 

tocar las trincheras de la Casa Blanca. Al observar 

esto, Mejía, sin dar tiempo á que las columnas laterales 

protegiesen la de Martínez, le dió una carga de caba-



Hería por el flanco izquierdo, operación que produjo el 

resultado de tomar prisioneros más de doscientos solda

dos liberales, quedando muertos en el campo los coro

neles don Manuel Peña y Ramírez y don Florentino 

Mercado. Malogrado el ataque, eu que los sitiadores 

obtuvieron, sin embargo, la ventaja de completar su línea 

de circunvalación, el general Corona mandó tocar re ti 

rada, la cual se verificó en buen orden á las cuatro 

de la tarde. Dos horas después se retiraron las tropas 

que al mando de Neri atacaban el fuerte de la Cruz.

Las operaciones del sitio continuaron sin ningún 

suceso notable hasta el l.® de abril en que Miranión, al 

frente de una columna de cuatro mil hombres, sorprendió 

las tropas del general Antillón que guarnecían la parro

quia de San Sebastián, y traspasó en seguida la línea 

avanzada de los republicanos; la oportuna presencia del 

general Escobedo logró, empero, hacer retroceder al ene

migo, que pudo haber puesto á los sitiadores en grave 

conflicto. Un ataque sobre la línea del general lioclia 

se verificó el día 5, sin que tuviese esta vez ninguna 

consecuencia seria, pues el jefe republicano defendió sus 

posiciones causando graves pérdidas á los imperialistas.

P̂ l día 1 0  celebraron éstos el aniversario de la 

aceptación del trono por Maximiliano. Al efecto, dirigié

ronse todas las autoridades civiles, bajo la presidencia 

del ministro García Aguirre, á felicitar al archiduque en 

el convento de la Cruz, donde estaba situado el cuartel 

general. Allí pronunció García Aguirre un discurso en 

que constituyéndose intérprete de la voluntad nacional, 

en ol centro de una ciudad sitiada por numerosas fuerzas 

que combatían al imperio, dijo que por tal circunstancia 

creía haber comprendido el verdadero poder de los dos 

principios que en aquellos momentos se disputaban el 

triunfo: el de la revolución, que atacaba los más caros 

intereses de la sociedad, y que era en alto grado débil 
á fesar de sus Jaustosas aj)ariencias, pues no signi

ficaba más que la voluntad de unos pocos que querían 

sobreponerse á la voluntad nacional, y el imperio que 

contaba con ésta , apoyado en la justicia. Maximiliano 

contestó con una larga alocución en que parece que 

no se habían modificado en nada sus ilusiones, pues 

repetía los propósitos que desde Orizaba había tenido 

para que se convocase un Congreso con objeto de que se 

coiisullase el voto de la nación sobre forma de gobierno; 

se lamentaba de que los republicanos no hubiesen acep

tado semejante idea, y terminaba asegurando que jamás 

abandonaría su puesto, ni olvidaría un momento que 

descendía de una raza que había pasado por crisis 

mucho más terribles, no siendo él quien manchase la 

gloria de sus abuelos.

Aquellas efusiones y aquellas protestas no eran 

parte para ocultar la difícil situación en que se hallaban 

los sitiados. Ninguna noticia teníase de Márquez, y ya 

que el cerco era de tal manera estrecho que no se podía 

hacer llegar comunicación alguna á la capital, se acordó

que en la madrugada del día 1 2  se hiciese un reco

nocimiento en la garita de México para facilitar la salida 

de correos dirigidos al lugarteniente. Dicha operación fué 

confiada al príncipe de Salm Salm, quien á la hora conve

nida avanzó con su acostumbrado valor al punto que 

se había designado. El combate esta vez fué desastroso 

para los imperialistas; los generales republicanos Poucel 

por el centro y Jiménez por la izquierda resistieron 

vigorosamente haciendo retroceder al enemigo, que volvió 

á la ciudad conduciendo heridos al mayor Pitner, á 

los tenientes La Roche, conde Pototski y otros muchos 

oficiales y soldados, sin que se hubiese logrado el objeto 

de aquella maniobra. Pero las circunstancias apre

miaban; era preciso tomar un partido para dar término 

á una situación que no podía prolongarse sin peligro 

inminente. Con este fin, los generales Miramón y 

Ramírez Arellano dirigieron á Maximiliano el mismo 

día 1 2  la carta que á continuación insertamos por pin

tarse en ella con ruda franqueza el estado deplorable 

á que se hallaba reducido el ejército imperialista:

«Señor: la difícil y peligrosa situación en que la 
tardanza del general Márquez ha colocado á V. M. y al 
ejército que defiende esta plaza, impone á los generales 
que suscriben el deber de hab la r á V. M. con la lealtad 
de caballeros y con la franqueza de soldados.

»A la a ltu ra  en que nos encontramos por efecto 
de pasados é irreparables errores, la plaza de Queré- 
taro, y con ella el Im perio, la in teresan te persona 
de Y. M. y  nuestro sufrido y  valiente ejército, no llega
rán á salvarse si no es por medio del auxilio de las 
tropas del general Márquez, quien no quiere ó no puede 
llegar á la vista del enem igo que nos asedia. Traídas 
las cosas como lo han  sido á este últim o punto, no es 
cuerdo esperar el transcurso de un período de tiempo 
más ó menos largo, para em prender después una re ti 
rada imposible, toda vez que su realización es un sueño 
ó un delirio, en el terreno de la práctica.

»Las tropas que defienden hoy esta plaza; qne han 
sabido poner á raya los im portantes esfuerzos del 
enemigo, y que después de tre in ta  y  siete días de sitio 
conservan intacta su m oral; estas tropas, señor, que 
pueden resistir dentro de la linea fortificada los más 
serios y tenaces ataques del sitiador, y que librarían 
gloriosamente u n a  bata lla  cam pal, no obstante la des- , 
proporción num érica de aquél y de éste, la perderán 
instantáneam ente el día mismo en que intentemos reti
rarnos, sin que baste á impedirlo el ardid de presen
tarle al soldado, como un ataque, nuestro  movimiento 
retrógrado.

»A1 sonar aquella hora suprem a, lo decimos con 
el más profundo sentim iento, caracteres débiles ó asus- 

I tadizos propondrían á V. M. que clavásemos nuestra 
a r tille r ía  y que abandonásemos todos nuestros trenes. 
En tal conflicto muchos se ocultarían en la ciudad para 
sustraerse á los inmediatos peligros de nuestra  salida; 
la m ayoría de los que m archaran  con el ejército sólo 
p rocurarían  g an a r  terreno, alejándose del teatro del 

, combate; m uy pocos lucharíam os por honor y por salvar 
á V. M., y  en último resultado, el abandono de la plaza 
se convertiría en una  evasión de siete mil hombres,

I llenos de terror pánico y víctimas de la más cabal-de 
las derrotas.



»Los cañones abandonados sucesivamente al ene
m igo; un reguero de muertos y heridos; los cobardes 
arrollando á los valientes y arrastrándolos en su p reci
pitada fug-a; la caballería contraria cargando sobre los 
dispersos y acucliillíindolos sin piedad; una  deserción 
fabulosa, y algunos hombres tomando las veredas y 
extraviando el rum bo para  salvarse; tal sería, señor, 
según la dilatada experiencia de doce años de constante 
revolución, el verdadero resultado de nuestra  re tirada 
de Querétaro, el mismo día ó al s iguiente de haberla  
emprendido. A la v ista de tan am arga realidad, los que 
suscriben creen cum plir con un deber de conciencia, 
y dar k S. M. un  palpable testimonio de lealtad y de 
sincera adhesión, proponiendo á S. M. que se ejecute

una  de las dos siguientes determinaciones, como últim a 
esperanza de salvación;

»1.* Siendo necesario para el triunfo de las tropas 
que defienden esta p laza, el auxilio de u n a  fuerza 
ex traña , y debiendo venir ésta sin dem ora, S. M. se 
d ignará  salir con mil caballos, para obligar al general 
Márquez á que se m ueva rápidam ente con tal fin, 
batiendo primero al enemigo que se encuentre  sobre el 
camino de México.

»2.* Si S. M. no cree conveniente salir de esta 
plaza, entonces deberá m archar el general Mejía con 
los mil caballos, é ir á reunirse  al general Márquez, 
para hacerle ejecutar lo que le tiene ordenado S. M.

»En ambos casos, los generales que disfrutan la

General don Ignacio  L. Alatorre

honra de d irig irse á S. M. con el fin indicado, se 
comprometen á defender y conservar la plaza hasta  que 
llegue el ejército auxiliar, ó en un evento desgra 
ciado, hasta  que, sabiendo aquí de una  m anera positiva 
la derrota de aqué l, sea preciso rom per el sitio á viva 
fuerza.»

Dos hechos se desprenden de aquí, que importa 

tener muy presentes: primero, que el 11 de abril se 

hacía depender la salvación del ejército sitiado del 

auxilio que le prestasen las tropas de Márquez; y 

segundo, que dejando pasar el tiempo, la retirada sería 

ya imposible, calificándola de sueño ó delirio. Ahora 

bien; dada la situación en que se hallaban los imperia

listas, las medidas propuestas en la carta anterior eran
T. V .-105 .

enteramente impracticables, como lo demuestra con copia 

de razones el mismo Márquez, quien acaba por suponer 

que tal proyecto envolvía la pérfida intención de lanzar 

de la ciudad á Maximiliano como una cosa que estór
bala;  de arrojarle al enemigo ^ara que celara su 

encono; de echarle de carnada á los sitiadores j>ara 
qvc lo despedazaran. Sea de esto lo que fuere, la verdad 

es que la salida de la plaza con mil hombres en aquellas 

circunstancias, era de todo punto imposible. Maximi

liano comprendió sin duda la red que se le tendía, y 

declinó políticamente en Mejía el honor de la salida.

«He visto con placer, contestó, la proposición de 
Vds.; pero no saldré, porque si hay  gloria en estar aquí, 
quiero tener una  parte de ella; y si sucum bim os, deseo



también participar de la desgracia. Sin embargo, como 
el pensamiento de Vds. es magnífico, he adoptado la 
segunda parto de él; saldrá de la plaza el general Mejía, 
k quien yo he visto hoy, y me ha ofrecido m archar 
dentro de tres d ías, que son los que calcula necesarios 
para poder m ontar h caballo. Mejía llevará plenos 
poderes míos/>ár« destituir d Márquez y  traer el auxilio 
que necesitamos.»

Sin embargo, pasaron los tres días y Mejía no 

se hallaba aún en estado de montar á caballo, ni había 

esjieranza de que tal estado llegase pronto. La incomu

nicación era absoluta; ignorábase la derrota de Márquez, 

y el día 12 don Pedro Santo, que se ofreció á ir  á 

México con cartas para el lugarteniente, había sido 

aprehendido y fusilado por los sitiadores.

Entretanto, las municiones de toda especie iban 

disminuyendo de una manera alarmante, y no asomando 

esperanza alguna de salvación, celebróse el 16 en la 

casa de Mejía una junta de guerra , en la cual presentó 

Miramón en nombre del archiduque las siguientes cues

tiones, sobre las que debía recaer el debate:

«1.* ¿Se debe continuar la defensa de Querétaro, ó 
ha llegado el momento supremo de abandonarlo?— 2.* Si 
continúa la defensa de la plaza, ¿qué se hace de víveres, 
forrajes y d inero?—3.* ¿Qué se deberá hacer con la.caba- 
llada?— 4.* Una vez que se crea conveniente continuar 
la defensa, ¿qué tiempo deberemos perm anecer aún en 
este estado?—5.‘ ¿Se deberá nom brar una  comisión de 
generales para proporcionar recursos pecuniario.s al 
ejército?— 6.” ¿Es conveniente la salida de esta plaza 
de los señores generales Morett y coroneles príncipe de 
Salm Salni y Campos á la cabeza de la caballería?»

Larga fue la discusión que se suscitó en la junta, 

acabando por adoptar la resolución de defender la plaza 

hasta el completo agotamiento de toda clase de recnrsos, 

y de que saliesen el príncipe de Salm Salm, Morett y 

Campos á la cabeza de una parte de la caballería. 

La misión confiada á dicho príncipe era sumamente deli

cada, como consta de las instrucciones secretas dictadas 

por el archiduque al doctor Basch, y en cuyo resumen 

hallamos lo siguiente: «Tres puntos para el cuerpo diplo

mático, y que tenían por objeto invitar á algunos de sus 

miembros para que acompañasen á Márquez; que indu

jesen á los liberales á proseguir de una manera humani

taria, y que hicieran saber que Maximiliano no cedería 

voluntariamente si no podía entregar su cometido en 

manos de un Congreso legal. Comunicar el verdadero 

estado de las cosas sólo á Márquez y á Vidaurri, y que 

hacía seis días estaban obligados en la plaza á comer 

carne de caballo. Dar al público buenas noticias. Orden 

á Márquez para que pusiese toda la caballería á disposi

ción del príncipe. Este exigiría de Márquez una contes

tación terminante en el plazo de veinticuatro horas, y  en 

caso de no obtenerla saldría el príncipe con toda la 

caballería, trayendo consigo por lo menos doscientos mil 

pesos y el dinero particular del archiduque. El príncipe 

enviaría correos con cuantas noticias fuesen posibles,

pagando mil pesos á cada uno; esparciría la noticia' de 

que todos los generales habían suplicado á Maximiliano 

que abandonase á Querétaro con toda la caballería; 

inñuiría en la prensa mexicana y extranjera; traería ya 

listas medallas militares y civiles, cruces de Guadalupe, 

algunas condecoraciones y listón para las órdenes y me

dallas; México sería abandonado enteramente si había 

tropas suficientes para libertar á Querétaro, pero no 

para dejar una guarnición. Por último, autorizábase al 

príncipe para  a ir ir  negociaciones con personas del 
fartido  opuesto; para arrestar á Márquez, en caso de 

que los rumores respecto de su traición tuviesen algún 

fundamento; para arrestar á Morett, si lo creía conve

niente, y se ordenaba al coronel Kevenhíiller que con 

las tropas europeas siguiese sus instrucciones, como si 

emanasen del mismo archiduque, sin obedecer ningunas 

o tras, y se prevenía á Olvera en la Sierra que pusiese á 

su disposición toda la caballería que mandaba *.

Acerca de dichas instrucciones dicen dos jefes impe

rialistas «Nosotros no conocíamos los pormenores de 

esta empresa, y menos aún el texto de las instrucciones 

y cartas escritas por el Emperador y confiadas al prín

cipe de Salm Salm, quien debería entregarlas en México 

y obrar de entero acuerdo con las órdenes especiales y 

reservadas que se le habían dado. Este señor nos ha 

hecho conocer aquellos documentos. Omitiremos hacer 

comentarios respecto de ellos, aunque bien merecían la 

pena de analizarlos, pues en las instrucciones hay algu

nas tan difíciles de cumplir, como la de arrestar al 

general Márquez en medio de sus soldados, y otras por 

el estilo. Quizá el mismo Miramón, á pesar de su 

influencia y prestigio, no habría conseguido el objeto. 

¿Sería, pues, Salm Salm, quien lo hubiera logrado? 

Parece que no se pensó en esta dificultad cuando, contra 

toda probabilidad de buen éxito, se confió á este señor 

la empresa de que vamos hablando. Sin embargo, la 

salida de Salm Salm, intentada la noche del 17, no pudo 

efectuarse por impedirlo los sitiadores, y esta circuns

tancia ahorró al archiduque un nuevo desengaño, pues 

habría visto lo poco que valía la autoridad de que se 

creía todavía investido.»

A las dificultades reales de la situación, agregábase 

para Maximiliano la desconfianza en sus mismos partida

rios. La falta de auxilios de la capital acabó por con

vencerle de la traición de Márquez, sin darse cuenta de 

la imposibilidad en que aquel jefe se encontraba para ir 

á socorrerle. E l 19 el coronel don Silverio Eamírez y 

el comandante Adame dirigieron á Mejía una carta, 

en que después de pintar con sombríos colores la situa

ción, le pedían que hablase á ]\Iaximil¡ano é interpusiese

• F é l i x  d k  S a l m  S a l m .  — Mis Memorias sobre Querétaro y  
MaximiUan.o.-~0\>Ta t r ad u c id a  del inglés por  don E duardo  Gibbony 
y C á rdenas .— México,  1869, púgs. 123 y siguientes.

* D o n  I g n a c i o  u e  l a  P e z a  y u o n  A g u s t í n  X'nADii.i-o.— M axim i
liano !j últimos sucesos del Imperio en Querétaro y  México.— 
Opúsculo  e n .q u e  se re fu lan  las Memorias  re d ac ta d a s  por Félix  de 
Sa lm  S a lm ,  póg. 58.



SU influencia para inducirle á que entrase en tratados 

con el enemigo, pues no era posible la conservación del 

imperio en Jléxico. Sin entrar en ninguna explicación, 

Jlejia • mandó la carta al archiduque, el cual se sintió 

vivamente indignado contra sus autores, á quienes mandó 

arrestar y que se les abriera un juicio. Cuenta el prín

cipe de Salm Salm, que en la noche del 21 al 22 de 

abril, fué despertado por el camarista de Maximiliano, 

con orden de ir á ver á su amo, á quien encontró }'a 

medio vestido, y el cual le dijo que una persona que no 

nombró, le acababa de informar que Miramón quería 

arrestarlo esa misma noche, añadiendo que aunque ni un 

solo momento lo cre ía , juzgaba conveniente tomar medi

das para cualquier evento. Salm Salm, que supone á 

Méndez autor de tales informes, dió orden á los húsares 

para que estuviesen listos, y vigiló toda la noche, que se 

pasó sin novedad. El día siguiente tuvo el archiduque 

una larga entrevista con Miramón, en que parece se 

desvanecieron las sospechas que había abrigado. Estos 

diversos incidentes debían pesar en el ánimo de Maximi

liano, haciéndole sentir el aislamiento absoluto á que se 

hallaba reducido, en un país extranjero, y rodeado de 

personas con quienes no le ligaba ninguno de esos lazos 

sólidos que forman la identidad de origen, de ideas y de 

intereses.

E l día 27, en la madrugada, emprendió Miramón un 

fuerte ataque sobre el Cerro del Cimatario. La opera

ción se ejecutó con el mejor éxito: las tropas republi

canas que defendían el punto fueron desalojadas, apode

rándose el enemigo de las piezas, carros y municiones 

que allí se encontraban. Corona dió orden al general 

Rivera que de una manera lenta y sostenida continuara 

su movimiento de re tirada, de manera que el enemigo 

no tuviese tiempo de tomar la retaguardia de las tropas 

mandadas por Jiménez, y  en seguida, previo el permiso 

de Escobedo, movió todas las reservas para auxiliar al 

general don Manuel Márquez, que estaba con la brigada 

de Sinaloa en la hacienda del Jacal, en cu3 â dirección 

se veían los fuegos, y adonde se creía se hubiesen reple

gado las fuerzas. Aquel movimiento hizo cambiar la 

situación: después de recorrer las posiciones quitadas 

á los liberales, Maximiliano se detuvo á felicitar á Mira

món por aquel brillante hecho de arm as, cuando se pre

sentó el jefe de la escolta que conducía los carros, 

diciendo que una caballería enemiga había destrozado su 

fuerza, arrebatándole el botín que tan útil hubiera sido 

para los sitiados. El archiduque ordenó luego al regi

miento de la Emperatriz que fuese á recobrarlo; pero 

Corona ocurrió oportunamente y rechazó el terrible 

ataque dado por aquel cuerpo. Observando, sin embargo, 

el general republicano, que unido el destrozado regi

miento á las reservas hacían un movimiento de conver

sión para volver á la carga,-m andó formar en batalla, 

esperando á pie firme á la caballería que amenazaba su 

flanco izquierdo, y á una columna de infantería que se

movía por el centro. En aquellos momentos se presen

taron el general Naranjo con sus escuadrones, y los 

generales Guadarrama y Tolentino con cerca de tres mil 

dragones, que acababan de batir á los imperialistas 

en la hacienda del Jacal, de donde habían desalojado al 

general don Manuel Márquez. La presencia de aquellas 

fuerzas paralizó el movimiento del enemigo, que rompió 

el fuego de más de veinte piezas colocadas frente á 

la Alameda y la Casa Blanca, avanzando en seguida 

Miramón con numerosa infantería. Corona, sin desconcer

tarse, organizó sus fuerzas, á la sazón que llegaba en 

su apoyo el general Rocha con el batallón «Supremos 

Poderes»! y otros cuerpos, formando en batalla en el 

lugar qne creyó más conveniente para resistir á las 

columnas imperiales, que á paso veloz subían ya por la 

falda del Cimatario. Terrible fué el combate que se 

siguió; pero al fin comprendió el intrépido Miramón que 

le era imposible prolongar la lucha sin perderse, y mandó 

tocar retirada; ésta se hizo de un modo desordenado, 

pues las caballerías republicanas acometieron con gran 

ímpetu al enemigo, que fué puesto en verdadera fuga.

Eran las once de la mañana cuando concluyó la 

batalla, que es seguramente el episodio más sangriento 

de aquel memorable sitio. El campo quedó por los repu

blicanos, pero fué á costa de numerosas pérdidas; pues 

en el parte del general Régules se dice que todos los 

cuerpos de Michoacán y algunos soldados de Jalisco que 

cubrían la línea habían acabado, y á su vez el general 

Márquez asienta que había tenido una baja de cuatro

cientos treinta hombres entre muertos, heridos y dis

persos. Considerables fueron también los estragos sufri

dos por los imperialistas, que vieron cambiar su efímera 

victoria en sangrienta derro ta , de la cual se consolaban, 

no obstante, con la vista de las veinte piezas quitadas á 

los sitiadores. Hans * supone que después de la toma del 

Cimatario habría sido fácil á Maximiliano ponerse fuera 

de peligro y aun evacuar la plaza con todas sus tropas 

inclusive la artillería, y que si no lo hizo fué porque, de 

acuerdo con Miramón y Ramírez Arellano, comprendía 

que era preciso vencer completamente ó morir en Queré

taro. Semejante suposición nos parece del todo infun

dada, como lo prueba el mismo resultado de aquella 

acción, pues las ventajas obtenidas al principio por c ir 

cunstancias que no es del caso examinar, fueron un 

simple incidente que sólo sirvió para hacer palpar las 

dificultades reales de la empresa. Por lo demás, aguar

dar de una victoria en Querétaro el triunfo del imperio 

en México, arguye ignorancia completa del estado del 

país, porque admitiendo que hubiese habido tal victoria, 

no hay que olvidar que Juárez contaba con la República 

entera, y que la prolongación de la guerra por unos 

cuantos meses habría sido el único resultado de seme

jante suceso. Dejándose arrebatar por los vuelos de su

‘ A. U\KS. — Querétaro. Soucenirs d'un ojjflcicr de l'Empereur 
Moucimilien,— l’ort.  3, chap .  IV.



fantasía, que le hacía perder de vísta la realidad, Jfaxi- 

miliano no comprendió en toda su extensión lo que 

significaba la jornada del 27 de abril, pues en una carta 

que escribió el 29 á su ministro Iribarren, hablaba sólo 

de la primera parte de dicha jornada, y luego añadía: 

uAcaso muy pronto obligaremos á los sitiadores á levan

tar su campo, derrotándolos por completo, y en seguida 

marcharemos en auxilio de nuestra querida capital. 

Importa, pues, y jamás os lo recomendaré bastante, que 

esa plaza se sostenga enérgicamente; que se aumente sin 

descanso su material de guerra, y que se ponga en estado 

de bastarse á sí misma y de resistir por largo tiempo.»

Los liberales trabajaron activamente en restaurar 

su línea, y el 30 pudieron ya continuar las operaciones 

sobre la plaza. El 1.“ de mayo á las diez de la mañana, 

tras un vivo cañoneo á  la hacienda de Callejas, una 

columna imperialista, al mando del coronel Rodríguez, se 

desprendió de San Francisquito en dirección de dicha 

hacienda. Siguióse un reñido combate en que murió el 

coronel Carrillo, que defendía el punto, lo cual hizo que 

lo abandonaran los liberales, siendo luego ocupado por el 

enemigo. El general Jiménez logró, empero, contener á 

los fugitivos, y poco después se presentó el general 

en jefe con su Estado Mayor, á tiempo que llegaban una 

compañía de «Supremos Poderes» y el primer batallón 

de Nuevo León al mando del coronel Palacios. E n tre 

tanto, el general Riva Palacio rompió un vivo fuego de 

artillería sobre el convento de la Cruz, disponiendo á la 

vez que de la derecha y del centro de su línea salieran 

fuerzas de tiradores para distraer la atención del ene

migo, y que se situasen unas piezas con objeto de batir 

la iglesia de San Francisquito, desde la cual apoyaba 

Ramírez A rellano el movimiento de Rodríguez. En tales 

circunstancias se presentó el general don Ignacio Zepeda 

con una brigada de Jalisco, arrojóse valientemente sobre 

los imperialistas que avanzaban á la garita de México, y 

muerto su jefe Rodríguez por una bala que le atravesó 

el corazón, retrocedieron en desorden á la p laza, perse

guidos de cerca por los republicanos.

En la mañana del día 3 emprendió Miramón un 

nuevo ataque sobre la línea de San Gregorio, logrando 

apoderarse de las primeras posiciones; pero los liberales 

se rehicieron pronto con el auxilio oportuno de los gene

rales Alatorre, Naranjo, el coronel Corella y el mismo 

general Escobedo. La columna imperialista sufrió graves 

pérdidas; el teniente coronel Ceballos cayó mortalmente 

herido, y quedaron tendidos en el campo el teniente 

coronel Sosa y el comandante Franco. Al ver Miramón 

la imposibilidad de continuar la lucha, retrocedió á la 

plaza con su fuerza destrozada. Para neutralizar un poco 

el mal efecto de la derrota se hicieron publicar cartas 

falsas de Márquez y V idaurri, en que anunciaban su pró

xima llegada á Querétaro, fundando en esto la supuesta 

orden de retirada á las tropas que á las órdenes de Mira

món habían emprendido el ataque. «El Emperador y los

generales Miramón y Arellano, dice el último propaga

ban estas noticias y  garantizaban la exactitud de ellas 

para obtener el resultado propuesto, durante el último 

período del sitio. El Emperador se vió obligado á inven

tar el texto de comunicaciones que fingía haber recibido 

de Márquez y de Vidaurri, y en las cuales éstos le par

ticipaban que pronto estarían sobre las fuerzas sitiado • 

ras, y le daban noticias de la organización que habían 

dado á sus tropas. Estas comunicaciones fueron certifica

das y publicadas por el jefe de Estado Mayor para dar á 

su contenido toda la fuerza de la verdad. Los felices 

acontecimientos que en ellas anunciaban fueron anun

ciados con repiques y salvas de artillería; la multitud 

acogía esta demostración con entusiasmo, lográndose 

solamente así retardar los inevitables efectos de la 

traición, y alimentar en los corazones la esperanza de 

que un desenlace favorable pondría fin á la situación 

más terrible y angustiosa

' Oltimas horas de l  Im perio .—X \ ] l ,
’ l ie  oqui los parte?  fulsos lales como fueron publicados por el 

B ole t ín  OJicial de Queré la ro  y á los cuales  se refiere Uatnírez 
Arellano;

«(Vivo la Independencia !  ¡Viva el E m p e ra d o r l  ¡Viva el ejército 
m exicano!

«Siendo  inútil  respecto  del enem igo conservor en secreto las 
com unicac iones  que a h o ra  sulen á luz, d i r ig idas  á S.  M. el E m pe 
r a d o r  por  los genera les  Márquez  y V idaurr i ,  les dam os public idad 
p a ra  sa tis facción del e jército  y de los hab i tan te s  de esta  heroica  y 
sufrida  ciudad.

>Los defensores de Querctoro ,  y los amigos de la causa  na 
cional,  leerón con g ran d e  en tus iasm o los plausib les notic ias que ha 
recibido el digno soberano  de México.

»Los incrédulos y los enemigos del orden se convencerán  al fin, 
de que  un breve t iempo de sufrimiento  p o r  p a r t e  del ejercito y del 
pueblo, b as ta rá  p a ra  e sc a rm en ta r  & los juu r is ta s ,  y puru sa lvur ú 
nues tra  sociedad de los horrores  con que la am e n a za  la demagogia:

«E jé rc i to  de  o p e ro c io n e s— General  en jefe.— Trip l icado .— S c-  
Tior; Según  he tenido el a lto  ho n o r  de p a r t ic ip a r  6 V. M. por mis 
com unicac iones  de fecha 16 y 19 del corr ien te ,  el 17 salí  de  México 
con el e jército,  cuya o rgan izac ión  es com o s igue :  — Prim era  división 
de infunlerfa.— General en jefe, Hosas L an d a .— 1.* b r igada .— Ge
neral  en jefe, Huelas.—Cuerpos,  1.°, 2.” y 3.” de rifleros.—2.* br igada .
— General en jefe, Oronoz, don Ju a n  Cruz.— Cuerpos 1.”, 2.° y 3.” de 
t i r a d o r e s — Segunda  división de in fan te r ía .— General en jefe, Tires.
— 1.* b r ig ad a .—General en jefe, Viega.—Cuerpos 18.” de cazadores y 
15.° de linea, ( iuard ia  M unic ipa l .— 2.* Hrigada .— C om andante  en 
jefe, coronel  Pozo.—Cuerpos 2.» y 3.° Kijo de México.— Arti l lería .— 
Dos ba te r ías  ray ad as .— División de caba l le r ía .— General en jefe, 
O ' l lo rú n .— 1.* B rigada .— General en jefe, Ram írez ,  don Antonio.— 
Cuerpos,  húsa res  6.” y 9.» regimiento ,  e scuadrón  de la Em pera tr iz .
— División de reserva.— General en jefe, el Excmo. S r .  don San t iag o  
V idaurr i .— Brigada de in fan ter ía .— General en jefe, P iña  — Cuerpos 
15." de cazadores,  8.°, 18.” y 20." de línea. — 2.* B rigada  de caballe r ía .
— C om andan te  en jefe,  Q u i r o g n —Cuerpos,  rifleros de lo F ron te ra ,  
t iradores 5.” de lanceros .— Artillería ,  dos ba te r ías  d e á 1 2 y o b u s e s  
de 36.— Tren,  noventa  car ros .— Comisaría ,  tiene los fondos suficien
t e s — El Excmo. Sr .  genera l  Vidaurri  con la división de reserva 
sigue otro cam ino  que el que llevan mis t ro p as ;  pero debo reun irm e  
en la hac ienda  de la Jo rn ad a .

»M éxico  ha quedado  sufic ientemente  g u arnec ido  y al cuidado 
del señor  genera l  T abe ra ,

» Aseguro á V. M. que n ingún  tem o r  debe ab r ig a r  por la con 
se rvación de lu cap i ta l ,  que  se b as ta rá  ó sí m isma p o r  largo tiempo.

»Tengo  lo honro  de a d ju n ta r  á V. M. un pliego del Excmo. Sr.  
V idaurr i .

í S e ñ o r . — p;i general  en jefe, L. M á rq u e i .— Monte Alto, Abril  27 
de 1867.»

T ras  el an te r io r  par te  iba la comunicac ión  supuesta  de  don 
San t iag o  Vidaurri  que decía a s í :

«E jérc ito  de operac iones .— División de reserva.— D u p l ica d o .— 
S e ñ o r :  En la ince r t idum bre  de que l le g ú e la  presente  á las manos 
de V. M., omito  los deta l les  rela tivos á la organizac ión de este 
e jército de  operaciones,  y á las dificultades n a tu ra les  é imprevistas



Estos pobres recursos, inventados por la desespera

ción, no eran bastantes para calmar los sufrimientos 

reales de qne eran víctima los sitiados. La escasez casi 

completa de municiones de guerra; la pérdida de'muchos 

de los mejores jefes; el creciente número de desertores, 

que unido á las bajas por los muertos y heridos formaban 

vacíos imposibles de llenar; el tifo activamente fomen

tado por la multitud de cadáveres que yacían en los 

campos, y sobre todo esto, el hambre que hacía sentir 

sus horribles esti'agos, viéndose en la necesidad, así 

el ejército como los habitantes, de alimentarse con carne 

de. caballo, de muía y de perro, tales eran las princi

pales plagas que se exacerbaban por momentos, haciendo 

ya de todo punto insostenible aquella situación. E l jefe 

de Estado Mayor general don Severo del Castillo expidió 

el 4 de mayo un decreto por el cual se conminaba con la 

peua de muerte á toda persona que tuviese maíz en 

almacén, fuera cual fuese la cantidad, y no lo manifes

tase en el término de veinticuatro horas en el cuartel 

general. Pero ¿qué valían aquellas órdenes y aquellas 

amenazas en contra de una población agotada, que 

sucumbía á los horrores de la más espantosa miseria, y 

que no tenía que mostrar más que los harapos con que 

mal encubría sus enflaquecidos cuerpos? Las circuns

tancias harto difíciles en que se encontraba Márquez, 

sitiado en la capital, no eran ya un misterio para el 

archiduque; sin embargo, el día 7 escribió la siguiente 

carta, exigiendo auxilios á quien en vez de darlos estaba 

en situación de pedirlos:

«Mi querido general Márquez: El estado físico y 
moral en que después de sesenta y cuatro días de sitio 
rigoroso se encuen tran  nuestro ejército y  el pueblo de 
Querétaro, hace que la defensa de la plaza sea imposible 
por un período de tiempo más largo.— Os remitimos 
ju n to s  con la presente algunos ejemplares de los decre
tos que nos hemos visto obligados á expedir, y ellos os 
darán  idea de la penosa situación que guardam os.— 
El bien de la nación y del ejército, la salvación de esta 
leal é im portante  ciudad exigen que diariam ente me 
mandéis tres correos escoltados por veinticinco ó cin 
cuen ta  caballos, para  que puedan en tra r  en la plaza por 
sorpresa. Es de absoluta necesidad que por este medie 
nos deis noticias de vuestra  ven ida , del día en que 
vuestras tropas a taquen á los sitiadores, por qué puntos, 
y la dirección que seguiré is, lo mismo el avance que 
tengáis en vuestra m archa. Esta última parte de vues
tras instrucciones es de la más alta  im portancia porque 
nuestra perm anencia  en Querétaro ya es casi imposible. 
— Nuestro ejército ha  desplegado en su crítica situación 
y  en espera de los recursos que había is  de m andar, un

con que hemos luchado  el Sr.  M árquez  y yo pa ra  p roceder  conforme 
ó las órdenes de  V. M. B ástem e decir  á V. M que al fin e stam os 
de m arc h a  y que van á p r in c ip ia r  nuest ras  operac iones sobre  los 
sit iadores de esa plaza.

»Tengo la ho n ra  de  p a r t i c ip a r  á V. M., como en mis despachos  
anteriores ,  que el gab ine te  quedó const i tu ido  según los deseos de 
V. M., y que en mi ausencia  lo presid irá  el Excmo. Sr .  I r ibar ren ,  
cuyo  prestigio y energía  son bien conocidos de  V. M.

»E1 en tus iasm o  de la cap i ta l  y el estado de defensa en que se 
encuen tra ,  son a l tam en te  sa t is factorios.

»Sefior. — El m inistro  de  H a c ie n d a ,  Santiago V idaurri.— 
I tx lah u aca ,  Abril , 23 de 1867.»

heroísmo y un estoicismo sin igua l;  ante la patria  y 
ante  la historia seréis, pues, el único responsable de las 
consecuencias que resulten de vuestra tardanza, que ya 
excede á todo limite prudente .—Maximiliano.>->

E sta  carta , según dice Ramírez Arellano, fué 

escrita por él mismo y firmada por el archiduque. 

Márquez duda de su existencia; asegura que no la 

recibió, y en el supuesto de ser cierta hace notar el 

absurdo de su contenido. «¿Cómo, dice, creyó que 

podría atravesar la línea de los sitiadores de Querétaro 

y llegar hasta México sin novedad, el correo que man

daban con esa carta , acompañando á ella ejemplares de 

los decretos dados por el Soberano, cuando la más 

pequeña comunicación, reducida en su tamaño y al 

último extremo, era casi imposible que pasara? ¿Cómo 

tuvo corazón Arelláno para exponer así al infeliz correo, 

teniendo la seguridad de que ni le era posible ocultar 

pliegos tan grandes, ni había la menor duda en que 

lo fusilaría el enemigo inmediatamente que se los encon

trara? De suerte que lo mandaba á una muerte infa

lible. ¿Y cómo le hizo firmar al Emperador una carta 

en que me prevenía que diariamente le mandase tres 

correos escoltados por veinticinco ó cincuenta caballos 

para que pudiesen penetrar en la plaza por sorpresa? 

Qué, ¿de veras creyó que esto era posible? ¿Quiso bur

larse del Soberano? En el primer caso, Ai-ellano es un 

imbécil; en el segundo, es uu traidor. ¿Dónde ha visto 

ó dónde ha leído este general de nuevo cuño que vein

ticinco ó cincuenta caballos puedan penetrar de ningún 

modo en una plaza sitiada por más de treinta mil 

hombres? ¿Cómo consideró que esta pequeña partida de 

caballería podía sorprender á los treinta mil sitiadores é 

introducirse en la plaza? y lo que es todavía peor, 

¿cómo le hizo creer al Emperador que dicha sorpresa 

podría ejecutarse felizmente tres veces al día, y repetirse 

todos los días? ¿De manera qne Arellano creyó segura

mente que los sitiadores estaban siempre dormidos para 

que así se dejasen sorprender diariamente, tres veces en 

cada día?!i Hay que reconocer la completa exactitud de 

las observaciones de Márquez; sólo notaremos que todas 

ellas recaen principalmente sobre Maximiliano, que firmó 

la carta, sin advertir, á lo que parece, los defectos de que 

adolecía, lo cual arguye bien poco en favor del criterio 

del príncipe austríaco.

Comprendiendo la imposibilidad de prolongar aquella 

situación, celebróse el 11 una junta de guerra en que se 

aceptó la idea de romper el sitio. Mejía ofreció hacer 

un llamamiento al pueblo de Querétaro, sobre el cual 

ejercía una grande influencia; pero de los pocos que 

acudieron á su llamamiento el día 12, sólo se pudieron 

armar doscientos hombres. E l archiduque había encar

gado á los generales Miramón, Mejía, Castillo y Ramírez 

Arellano que extendiesen un informe acerca del estado 

que guardaba la plaza, emitiendo su parecer sobre lo 

que debiera hacerse, y el 14 presentaron aquellos jefes



un extenso escrito en que comenzaban por criticar dura

mente los consejos de Márquez; trazaban una ligera 

historia de las operaciones del sitio, ponderando el valor 

y demás buenas dotes de las tropas imperialistas, á la 

vez que prodigaban á los republicanos los epítetos más 

injuriosos; hacían una. dolorosa pintura del estado en 

que se encontraba la ciudad, la cual imposibilitaba del 

todo su defensa, y concluían con la siguiente proposi

ción; u atacar desde luego al enemigo hasta derrotarlo 

completamente, venciéndolo en todos los puntos de su 

linea; si las tropas imperiales fueran rechazadas en este 

ataque, evacuar inmediatamente la plaza, inutilizando 

completamente la artillería y todos los trenes, y  rom

piendo después el sitio á todo trance, único medio de 

salvar de la barbarie del enemigo el mayor número de 

soldados del ejército imperial.” Esta proposición abraza 

dos partes sobre las que es necesario fijarse: primera, 

la derrota completa dti los sitiadores; segunda, en caso 

de ser rechazados los imperialistas, inutilizar la artillería 

y romper el sitio ¡ es decir, que el rompimiento del sitio 

se hacía depender de la derrota de los mismos que 

habían de romperlo.

Fácilmente se percibe todo lo que había de quimé

rico en semejante plan, que era en aquellas circunstan

cias de muy problemática, por no decir de imposible 

ejecución, por más que revelase la decisión y el valor 

de sus autores. La extrema alternativa á que se hallaba 

la plaza reducida, no admitía, empero, vacilaciones, y 

por lo mismo fué aceptada aquella medida como se acepta 

una frágil tabla en medio del naufragio. Dictáronse 

desde luego las disposiciones conducentes á efectuar el 

ataque en la noche del día 14; pero se difirió para la 

madrugada del 15, á petición del general Méndez, que 

deseaba dirigir la palabra á los soldados de su antigua 

brigada. Sin embargo, el convento de la Cruz fué ocu

pado por las tropas republicanas á las dos de la mañana 

de dicho día, cayendo luego en su poder la plaza de 

Querétaro, y quedando prisioneros el archiduque y la 

mayor parte de sus jefes.

Aquí se presenta una cuestión que ha sido objeto de 

apasionadísimas controversias, y que se reduce á saber 

si la ocupación de Querétaro por las fuerzas republicanas 

fué debida á la traición del coronel imperialista don 

Miguel López, quien por. una suma de dinero habría 

entregado á su protector el archiduque de Austria en 

unión de los jefes que le acompañaban. Las circunstan

cias de haber estado López en el campamento republi

cano la noche del 14, de habérsele visto entre las tropas 

que ocuparon el convento de la Cruz, y de no haber sido 

puesto preso por los vencedores, contribuyeron á que 

se creyese generalmente en la referida traición, de tal 

suerte que casi todos los escritores que han narrado esa 

época de nuestra historia, asentasen el hecho en térmi

nos más ó menos explícitos. No es de extrañarse que 

el partido reaccionario haya renovado de vez en cuando

este debate con toda la vehemencia del rencor que 

inspira la derrota. Desde luego, es difícil que un par

tido confiese que ha sido vencido por su propia ineptitud 

y por la superioridad de sus contrarios; así es que 

buscará siempre algún individuo sobre quien arrojar la 

responsabilidad de su vencimiento, lo cual por un lado 

deja á salvo la creencia en su propio valer, y por el otro 

rebaja á sus ojos el mérito del adversario, haciendo 

entender que las ventajas que obtuviera fueron sólo 

resultado de la intriga ó de la corrupción. Los diarios 

clericales han procedido en estos casos como el abogado 

que apura todo género de argucias para defender .la 

causa que patrocina, en vez de obrar con el criterio 

sereno del historiador, que poniéndose encima de las 

pasiones é intereses de secta ó de partido, busca única

mente la verdad sin cuidarse de sus consecuencias. 

Al tocar esta cuestión, es preciso tener presentes dos 

cosas: que la caída del imperio era inevitable, sin nece

sidad de recurrir como medio explicativo á la traición 

de Márquez ó de López; y que admitiendo por un 

momento esa doble traición, la mancha recaería exclusi

vamente sobre sus autores, sin que nada empañase el 

honor de los jefes republicanos que hubiesen aprove

chado ese medio para dar pronto término á la guerra 

insensata que ensangrentaba al país. Lo primero es una 

verdad incontrovertible que se desprende de la narración 

de los mismos hechos, pudiendo decirse en tal caso que 

los que realmente traicionaron á Maximiliano, fueron los 

que , abusando de su candor y de su ignorancia, le obli

garon á permanecer en el país, á emprender una lucha 

en que todas las probabilidades estaban en su contra, 

engañándole con promesas que no podían cumplirle. 

En cuanto á lo segundo, citaremos sencillamente estas 

palabras del escritor imperialista Ramírez Arellano, 

quien, hablando de Márquez, dice: uSi existía este 

acuerdo, como lo prueban los hechos, hizo bien el 

partido republicano en aceptarlo. El derecho de gentes 

autoriza, no solamente para usar de la traición en la 

guerra , cuando aquélla se ofrece, sino también para 

obtenerla por cuantos medios sea posible. Si no hubo 

acuerdo, no dejarán por esto de conservar su odioso 

aspecto los crímenes de Márquez.» Es preciso, pues, 

no olvidar que en este debate la causa dé la República, 

que es la causa de la nación, está perfectamente desin

teresada, porque no es la infidencia de un partidario del 

usurpador, la que pudiera amenguar en un solo ápice 

la legítima gloria del pueblo mexicano, adquirida en la 

heroica defensa de su independencia contra la interven

ción extranjera y la traición doméstica.

Detrás de los hechos más ó menos fielmente narra

dos é interpretados por cada cual, había una incógnita 

que no había sido posible despejar, y de la cual depen

día, sin embargo, la verdadera solución. ¿Qué había 

pasado en la conferencia verificada entre el general 

Escobedo y don Miguel López la noche del 14 de mayo?



Nadie lo sabía, porque nadie había asistido á ella, y el 

prolongado silencio del primero abría campo á todas 

las conjeturas. Pues bien, hoy ya sabemos á qué atener

nos ; el general Escobedo ha hablado al fln, descorriendo 

su autorizada palabra el velo del secreto. E l importan

tísimo documento que á continuación insertamos, que 

nos ha sido facilitado por su mismo autor, y que ve 

la luz pública por primera vez, no necesita comentario, 

puesto que completa y perfecciona este pasaje memorable 

de la historia patria. Hélo aquí:

« R e p ú b l i c a  M e x i c a n a . — General de División Reti
rado.—Señor Presidente: Los acontecimientos pasados 
hace veinte años en Querétaro h a  venido á removerlos 
en la actualidad la aparición de un folleto escrito en 
francés y publicado en Roma por el señor Victor Darán, 
y  cuya publicación tiene por titu lo : E l (¡reneral Miguel 
Miramón. En ella , entre otros episodios de nuestras 
guerras  in testinas, se narran  las operaciones em pren
didas sobre la plaza de Querétaro por el ejército r e p u 
blicano. Estando la narración á que me contraigo es
crita bajo un color enteram ente inexacto, y  sobre todo, 
en lo que se refiere al motivo que originó aquella 
m isma ocupación, dió lu g a r  á que el coronel im peria 
lista Miguel López publicara en uno de los diarios de 
esta capital una  ca rta ,  en la cual me pedía que con 
toda sinceridad expresara la verdad histórica relativa á 
aquellos sucesos.

»La prensa reaccionaria de México toma del libro 
mencionado lo que más puede afectar á la historia de 
nuestra  lucha contra el llamado Imperio. Se esfuerza, 
con una obstinación vehem ente y  del todo ex traña hoy, 
á que d ivulgue la parte secreta de aquel desenlace, y 
que se relaciona con la supuesta traición de López y la 
toma de la plaza de Querétaro, pretendiendo que á 
efecto de la intervención directa que este jefe im peria 
lista tomara en ello, traicionando á su Soberano y ven
diendo á peso de oro su consigna, la plaza cayera en 
poder del ejército mexicano.

«Consideraciones personales posteriores á aquella 
ocupación, y las cuales voy á revelar, han hecho que 
guarde un profundo silencio sobre aquellos aconteci
mientos. Al ofrecer entonces callar, sabía perfecta
mente que con mi conducta no sufriría el prestigio y 
lustre de la pa tr ia ;  ni tampoco el honor del ejército que 
estuvo á mis órdenes eu aquella gloriosa época, ni 
mucho menos la causa por la que combatiera. La cues
tión se reducía únicam ente á dos personalidades; la mía 
que yo conscientemente juzga ra  de poca importancia, 
después de despojarme de la alta  investidura m ilitar, á 
que me habían llevado las circunstancias especiales del 
país , después de realizado el triunfo de la República 
sobre sus más encarnizados enemigos, y la del coronel 
im perialista Miguel López, intermediario, en efecto, 
entre el archiduque y yo, en la conferencia tenida para 
la solución de un problema en que se in teresaba el 
porvenir de México, el prestigio de, un Príncipe ex tran 
jero, y mi particu lar honor como soldado y como mexi
cano, único título de cuya adquisición me siento orgu 
lloso.

«Pienso hoy que estuve engañado respecto de mi 
persona, porque la ca lum nia , la envidia ó el rencor de 
la facción vencida, se ensañan contra m í, no obstante 
ocultar mi hum ilde nombre en un debido y conveniente 
aislamiento.

»Duro es para mí tener que recurrir  al pasado para

dar satisfacción á la curiosidad de muchos, y tal vez á la 
m ala fe de algunos.

«Descorro á mi pesar el velo que oculta sucesos de 
im portancia desconocidos del país, y que por lo mismo 
han sido mal juzgados. Tal vez sirvan mis revelaciones 
para poner con ellas un infranqueable valladar á la 
desvergüenza y osadía de los que, teniendo por qué 
callar, pretenden m ancillar mi honor sin comprender 
que, al in iciarlo , tienen que sufrir ó la desilusión más 
completa, ó el desengaño por una  concepción an tipa 
triótica y  bastarda.

»Por espacio de veinte años se me h a  puesto como 
blanco á la ca lum nia; las épocas se han sucedido en 
que mi nombre ha sido insultado y puesta en duda la 
parte que por derecho, y sólo como mexicano, me corres
ponde en el triunfo de la patria.

«M ultitud de extranjeros de todas nacionalidades, 
presintiendo que algo oculto ten ía  el funesto fin de 
Maximiliano, han venido con insistencia á inquirir  de 
mí la verdad, y hasta  ahora nada había  dejado traslucir 
del ofrecimiento hecho por un soldado victorioso á un 
Príncipe sentenciado á muerte.

»Pero hoy, que uno de mis compañeros de armas 
asienta hechos que en su calidad de jefe subalterno no 
le era posible conocer; hoy que se tolera la expresión de 
la duda en la cuestión m ilitar de Querétaro, adornán
dola con injurias y  versiones deshonrosas; hoy que se 
me obliga á revelar la conferencia tenida con López, 
comisionado en jefe del Archiduque, lo hago, no para 
ceder al encono de los periódicos reaccionarios ni al de 
los inquisidores de un hecho que presumen será ver
gonzoso al partido republicano, sino para satisfacción 
mía, depositando ese secreto con predilección en poder 
del Supremo Gobierno de la República, á fin de que se 
conserve en los archivos de la Nación este documento 
histórico, que pueda robustecer la fe de nuestros ideales 
políticos, cuando algún  día en las severas páginas de la 
historia de nuestra  patria  quede consignada con toda 
imparcialidad la g igantesca  lucha que sostuviera México 
contra la Francia, contra el Imperio que ella importara 
con sus bayonetas, y contra los desgraciados que olvi
daran sus deberes para servir primero de gu ías  al in v a 
sor y  después de elemento espurio para el sostenimiento 
de una  in trusa monarquía.

»E1 coronel im perialista Miguel López, aunque 
infidente para con la patria, ni traicionó ál archiduque 
Maximiliano de Austria, ni vendió por dinero su puesto 
de combate.

»Las circunstancias por que atravesaba nuestra  
patria  desde 1862 á 1867 vinieron á colocarme en la eleva
da posición de general en jefe del Cuerpo de Ejército del 
Norte, y después, sin quererlo, sin pretenderlo y todavía 
más, renunciándolo, como general en jefe del Ejército 
de Operaciones sobre Querétaro. En esa capital, como es 
sabido, se encontraban los principales elementos de 
g uerra  del llamado Imperio Mexicano, con los mejores 
generales y jefes im perialistas, valerosos y de cono
cimientos militares. Allí estaban Miramón, Márquez, 
Mejía, Castillo, Méndez, Arellano y otros más de cono
cido prestigio.

«Entramos en lucha con ellos. Por a lguna vez, y 
aisladamente, les fué propicia la victoria, pero de efíme
ros resultados, porque en seguida aquélla se tornaba en 
desastre, forzados á volver á sus parapetos con menos 
moral de la que les alen tara  para llevar á cabo sus 
impetuosas salidas y caer sobre un puesto de la línea de 
sitio.

«Siempre á los triunfos de los im peralistas, a r ran 



cados á determinadas tropas de las que sitiaban á Que- 
rétaro, venia en seg-uida la derrota; de tal suerte que 
después de la operación ofensiva contra los sitiadores 
el 27 do abril de 18C7 sobre las colinas dcl Cimatario, en 
que fueron h la vez vencedores y vencidos los soldados 
del Archiduque, sus posteriores ataques y empeños 
fueron más flojos y  sin iiing’ún éxito, porque aquellas 
tropas ya no resistían al fueg-o del adversario.

»La suerte de los sitiados estaba ya definida; no 
tenían más recurso que rendirse á discreción ó resol
verse á rechazar un asalto, sin ning-una probabilidad de 
log:rarlo, que yo había querido y deseaba evitar ñ todo 
trance; porque era mi sentir que no debía exponer á la 
población al rig'or y  á las desastrosas consecuencias de 
una ocupación llevada á cabo á fueg'o y sangre, y con 
los excesos consiguientes de una  tropa victoriosa y 
ávida de venganzas.

»E1 ejército del Principe alemán encerrado en Que- 
rétaro carecía de víveres; las municiones de guerra  
eran de mala calidad, y lo más lamentable para é l, ya 
no tenían^ sus tropas esa coliesión que da la moral y la 
disciplina militares.

«Después del 27 de abril ya mencionado, todas las 
noches que precedieron á la toma de la plaza, bandas 
de desertores de la clase de tropa, y algunos jefes y 
oficiales, se presentaban h nuestras obras de aproche 
solicitando, antes que clemencia y consideración, a li 
mento para restablecer sus decaídas fuerzas vitales. 
Por estos infelices, por las solicitudes que los soldados 
extranjeros, enganchados en aquellas fuerzas me envia
ban , pidiendo garan tías  y ofreciendo los puestos que 
g u a rn e c ía n , los cuales en verdad no eran de gran  
importancia, y por las noticias de los agentes que tenía  
en la plaza, conocía perfectamente el estado de desmo
ralización y anarquía en que se encontraban los defen
sores de la m onarquía en Querétaro.

»Si antes de que hubiera  salido Márquez de aquella 
plaza para México, ya había surgido la división y rece
losa conducta entre lo.<5 principales jefes imperialistas^ 
después que practicó su movimiento con la caballería 
del Archiduque, la unidad de mando quedó proscrita 
entre los sitiados. Precursora del de.=astre esta falta 
á los preceptos más importantes de la ciencia de la 
guerra ,  vinieron á acibarar aquella situación la mise
ria, la extenuación de las tropas por tantas fatigas, el 
desaliento consiguiente después qué sus valerosos es
fuerzos no tenían más resultados que sangrientos reve
ses, y sobre todo, como lo he expresado, la n in g u n a  
buena inteligencia que habla ya entre los jefes que 
mandaban puestos, con los genera les ,  comandantes 
de brigadas ó divisione.s, y la poca confianza que éstos 
tenían en la energ ía  del Archiduque, y éste para  con 
aquéllos.

»Todo me indicaba, y  con jus tic ia ,  el próximo y 
violento fin de aquella situación tan tirante. Ella me 
hacía poner en constante actividad, redoblando más y 
más la v igilancia en la línea de sitio para hacer de todo 
punto imposible la comunicación con los sitiados por 
la parte de afuera y viceversa.

«Estas disposiciones tenían el doble objeto de ais 
larlos completamente para hacer más violenta su con
dición, y también para que no recibieran noticias de la 
derrota de Márquez, porque presum ía, y con funda
mento, que al verse sin esperanza del im portante auxilio 
que aquél debía proporcionarles, auxilio con tantas a n 
gustias y con tanto anhelo esperado, la desesperación 
que causara este desastre les hubiera sugerido la firme 
resolución de hacer un esfuerzo para romper el sitio, lo

que me habría  contrariado en extremo, porque entonces 
no tenían las tropas de mi mando la dotación de m u n i
ciones de infantería en cartuchera para sostener media 
hora (le fuego, y la ar tiller ía  no contaba en sus cofres 
más que seis ó siete tiros por pieza.

líl violento estado en que rae hallaba , sobre todo en 
los últimos días del sitio, por la falta de municiones, 
varió después de derrotado Márquez en San Lorenzo por 
el Cuerpo de Ejército de Oriente, á cuya acción de 
guerra  concurrieron activam ente los cinco mil caballos 
que á las órdenes del general Amado G uadarram a des
prendí en observación de los movimientos de Márquez. 
Esta caballería regresó á su cam pam ento de Querétaro, 
hasta después que se abrigaron en la capital de la 
República los restos de las tropas imperialistas que 
pudieron salvarse de aquella derrota.

»Además, el teniente coronel Agustín Lozano, á 
quien había enviado con misión especial cerca del g e n e 
ral Díaz, en jefe del Ejército de Oriente, ya mencionado, 
volvía al cuartel general del ejército de operaciones, 
conduciendo doscientas cajas de m uniciones de infan 
te r ía ,  que aquel general rem itía ,  y las cuales fueron 
distribuidas inm ediatam ente.

»Con la plena confianza en el valor de las tropas 
que eran á mis órdenes, acechaba con ansiedad la 
salida del enemigo, de que ya ten ía  conocimiento se 
preparaba á em prender para resolver en una batalla 
campal la suerte de los dos ejércitos, el republicano y el 
imperialista.

«Tenía seguridad en el resultado; porque en época 
anterior á las operaciones sobre Querétaro, y cuando los 
im perialistas estaban en toda su moral y altivez, hablan 
sido batidos siempre por los soldados que inm ediata 
m ente eran á mis órdenes, con menos efectivo y  con 
menos elementos de g u e r ra  que los otros, en combates 
de im portancia , que determ inaron la condición en que 
se encontraba en la plaza el archiduque Maximiliano.

«Después del 12 de mayo, en que llegaron al ])arquc 
general las municiones de que he heclio mérito, sólo 
dos empeños de a lguna  consideración hubo entre los 
sitiados y sitiadores, pero de consecuencias desastrosas 
para los primeros.

»E1 día 14 recorría yo la línea de sitio. A las .siete 
de la noche, un ayudante del coronel Julio M. Cervantes 
vino á comunicarme de orden de su jefe, que un indi
viduo procedente de la plaza, y que se encontraba en 
el puesto republicano, deseaba hab la r conmigo: en el 
acto me dirigí al punto indicado en donde me presentó 
el coronel Cervantes al coronel im perialista Miguel 
López, jefe del regim iento de la Emperatriz. Kste me 
manifestó que habla salido de la plaza con u n a  comi
sión secreta que debía llenar cerca de mí, si yo lo ¡ler- 
mitía. Al principio creí que el citado López era uno de 
tantos desertores que abandonaban la ciudad para sal
varse, y que .su misión secreta no era má.s que un ardid 
de que se valía para hacer más interesantes las noticias 
que tal vez iba á comunicarme del estado en que se encon
traban los sitiados: sin embargo, accedí á hab la r  reserva
damente con el coronel imperialista Miguel López, apar
tándose á distancia el coronel Cervantes y los ayudan 
tes de mi Estado Mayor que me acom pañaban. Entonces 
brevemente López me comunicó que el Emperador le 
había encargado de la comisión de procurar una confe
rencia conmigo, y que al concedérsela, me significara 
de su parte que, deseando ya evitar á todo trance que se 
continuara por su causa derramando la sangre mexi
cana, pre tendía abandonar la plaza, para  lo cual pedía 
únicam ente se le perm itiera salir con las personas de



SU servicio y  custodiado por un escuadrón del reg i
miento de la Emperatriz hasta  Tuxpán ó Veracruz, en 
cuyos puertos debía esperarle un buque que lo llevaría 
á Europa, asegurándom e que en México al em prender 
su m archa á Querétaro, había depositado en poder de su 
prim er m inistro su abdicación.

»Para sati.sfacción suya, y  para que estuviera yo en 
la inteligencia de que sus proposiciones eran de entera 
buena fe, me manifestó el coronel López que su Sobe
rano comprometía para entonces y  para siempre su 
palabra de honor de que al salir del país no volvería 
á pisar el territorio  m exicano; dándome, además, en 
garan tía  de su propósito, cuantas seguridades se le 
p id ieran , estando decidido á obsequiarlas.

»Mi contestación á López fué precisa y  decisiva, 
concretándome á m anifestarle que pusiera en conoci
miento del Archiduque que las órdenes que tenía del 
Supremo Gobierno Mexicano eran  term inantes para no 
aceptar otro arreglo que no fuera la rendición de la 
plaza sin condiciones. E¡n segu ida , el coronel López 
me manifestó que su Emperador había previsto de 
antem ano la resolución á sus anteriores proposiciones. 
Siguiendo el curso de la conferencia establecida, me 
expresó de la parte de su Soberano, que eran bien cono
cidos por mí los jefes m ilitares que estaban á su lado, 
por su prestigio, valor y pericia; é igualm ente la buena 
organización y  disciplina de las tropas que defendían la 
p laza, con las cuales podía á cualquiera hora forzar el
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sitio y  prolongar los horrores de la g uerra  por mucho 
tiempo; que en verdad esto era sum am ente grave y un 
irreparable mal para México, al cual no quería expo
nerlo, siendo esta la razón por que deseaba salir del 
país.

«Juzgando yo demasiado altivas las frases últim as 
vertidas por el coronel imperialista López, á nombre de 
su Soberano, le contesté que nada de lo que me refería 
era desconocido para mí, pero que tenía  exacto conoci
miento del estado en que se encontraban los defensores 
de Querétaro; que estaba enterado de los preparativos 
que hacían en la plaza para  efectuar una  vigorosa 
salida, en la que estaba basada su salvación; que esas 
columnas formadas ya esperaban solamente el momento 
en que se les diera la orden de pasar las trincheras y 
chocar contra los republicanos; que esto era para mí 
sum am ente satisfactorio, de tal suerte, que para facili-
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tarles su movimiento tenía  pensado dejarles paso abierto 
en cualquiera punto de la línea de contravalación por 
donde se presen taran ; bien entendido que después que 
hubieran salido todos, caería sobre ellos con los doce 
mil caballos del Ejército, victoriosos una parte en San 
Jacinto y la otra en San Lorenzo, y  cuya formidable 
caballería dejaría el campo de.batalla convertido en un 
lago de sangre imperialista. El comisionado del Archi
duque volvió á reanudar la conferencia que yo creía 
term inada , diciéndome que el Emperador le había dado 
instrucciones para dejar terminado el asunto que se le 
había encomendado, de todas m aneras, en caso de en
contrar resistencia obstinada por mi parte. En seguida 
me reveló de parte de su Emperador que ya no podía ni 
quería continuar más la defensa de la plaza, cuyos 
esfuerzos los conceptuaba enteram ente inútiles; que en 
efecto, estaban formadas las columnas que debían forzar



la línea de sitio; que deseaba detener esa imprudente 
operación, pero que no tenía seguridad de que se obse
quiaran sus órdenes por los jefes que obstinados en 
llevarla á cabo ya no obedecían h nadie ; que no obs
tante lo expuesto, se iba á aven tu rar k dar las órdenes 
para que se suspendiera la salida; obedecieran ó no, me 
comunicaba que á las tres de la m añana dispondría 
que las fuerzas que defendían el panteón de la Cruz se 
reconcentraran en el convento del mismo; que hiciera 
yo un esfuerzo cualquiera para apoderarme de ese punto 
en donde se entreg-aría prisionero sin condición.

»Kra preciso dudar del que se llamaba ag-ente del 
Archiduque. No podían en tra r  en mi ánimo semejantes 
proposiciones del Principe después de sus enérg-icas 
y varoniles determinaciones de Orizaba pocos meses 
antes.

»Así con toda franqueza lo expresé al mensajero 
del Archiduque, quien inm ediatam ente me manifestó 
que debía desechar toda sospecha hacia su persona y  su 
cometido; que no hacía más que cum plir estric tam ente 
las órdenes del Emperador, por quien no evitaría sacri
ficio, esperando que mis determinaciones lo salvarían 
de la situación en que se encontraba.

«López se retiró á la plaza, llevando la noticia al 
Archiduque de que á las tres de la m añana se ocuparía 
la Cruz, hubiera ó no resistencia.

»Tomé desde lueg-o á mi cargo la responsabilidad de 
los acontecimientos que iban á surg'ir. Con toda opor
tunidad envié orden á los jefes de lineas  y  puntos que 
estuvieran listos para em prender una  operación sobre 
la plaza.

»En el momento pasé á ver al general Francisco 
M. Vélez, y le comuniqué á él fínicamente la conferencia 
tenida con el comisionado del Archiduque en lo concer
niente á la comisión que debía desempeñar. •

»Le di k conocer mi resolución de aprovecharme 
inmediatamente de la debilidad y aturdim iento en que 
se hallaba el Príncipe alemán para llevar á cabo la 
operación propuesta por él de ocupar la Cruz. En esta 
virtud, desde luego puse á las órdenes del general Vélez 
á los batallones «Supremos Poderes,» mandado por el 
general Pedro Yépez, y el de «Nuevo León,» cuyo jefe 
accidental era el teniente coronel Carlos M arg a in ,p o r  
estar herida su coronel Miguel Palacios, debiendo acom
pañarle el general Feliciano C havarría, mi ayudante  
teniente coronel Agustín Lozano con dos ayudantes más 
de mi Estado Mayor, para que me comunicaran todo 
incidente que fuera preci.so que yo conociera, y para 
que si se necesitaba la cooperación de las fuerzas que 
gnarnecian  puestos inmediatos al del enemigo, que 
debía ocupar, pudiera llevarlas con oportunidad el 
teniente coronel Lozano.

«Personalmente acompañé al general Vélez con su 
columna hasta la línea avanzada de sitio, indicándole 
detalladamente los puntos por donde debía emprender 
la operación que se le encom endaba, esperando que la 
ejecutaría con arrojo, apoderándose del convento de la 
Cruz á la hora prefijada. Di instrucciones al general 
Vélez para que si al tom ar esta posesión del enemigo se 
encontraba en ella al Archiduque Maximiliano, lo hiciera 
prisionero de guerra , tratándole con las consideraciones 
debidas. Advertí, además, al mismo g enera l ,  que era de 
temerse una traición, y bajo tal influencia debía norm ar 
su movimiento á fin de no caer en un lazo, tal vez bien 
premeditado.

«Preparado para toda eventualidad, di orden al 
coronel Julio M. Cervantes para que , cubriendo sn línea 
con el «Batallón de Cazadores,» estuviera listo para

hacer el movimiento que se le indicara con los batallo
nes 4.°, 5.” y 6.° de su brigada. A los generales Francisco 
Naranjo y  Amado A. G uadarram a para que la caballería, 
que era á sus órdenes, estuviera lis ta ,  brida en mano, 
para moverse á prim era orden.

»La operación se practicó á la hora prescrita por el 
general Francisco Vélez, á entera satisfacción m ía; pero 
el parte de la ocupación de la Cruz se hizo á mi juicio 
dilatar, é im paciente por no haberlo recibido, me ade 
lanté personalmente hacia la Cruz, y al en tra r  al Pan
teón recibí del teniente coronel Lozano el parte de estar 
ocupado aquel punto enemigo. Mandé orden al general 
Vélez para que si creía conveniente avanzara hasta un 
punto más al centro de la ciudad; á los generales Na
ranjo y Guadarram a para que con la caballería se mo
vieran amenazando el Cerro de las Campanas ;.al coronel 
Julio  M. Cervantes, nom brado con anterioridad coman
dante m ilitar del Estado, para que con su columna 
avanzara por San Sebastián, am agando al citado Cerro 
de las Campanas; al general Sósteiies Rocha para que 
con su colum na concurriera  al punto donde fuera nece
saria su cooperación.

xLa noticia de la toma de la Cruz por los ejércitos 
republicanos cundió entre los sitiados causándoles un 
pánico horroroso: omito ciertos y determinados detalles 
que, aunque de im portancia , no son del caso en esta 
exposición.

«Parte de aquellas tropas, quizá sin atender á la 
voz de mando de sus jefes y  oficiales, se desbandaba 
presentándose en masas desordenadas en la línea de 
sitio; el resto, en confusión, mezcladas la infantería y 
caballería con la ar tillería  y sus trenes se dirig ía  en 
tropel hacia  el Cerro de las Cam panas, en donde se en 
contraban ya los generales Mejía y Castillo, y  el Archi
duque que á pie se había  salido de la Cruz al ser ocupada, 
según se me había comunicado.

«Al am anecer el día 15 las fuerzas republicanas que 
guarnecían  las alturas del Cimatario descendieron de 
la colina y  asaltaron la Casa B lanca, todavía defendida 
tenazmente por los im perialistas. De igual suerte las 
que guarnecían  los puntos frente á la Alameda, Calleja, 
Garita de México, Pathé y la extensa línea de San Gre
gorio y San Sebastián. En seguida dispuse que en los 
puntos tomados perm aneciera el ejército sin que entrara 
en la plaza n ingún  cuerpo, porque así lo tenía  ordenado, 
con excepción de la colum na mandada por el general 
Vélez que había avanzado hasta  ocupar el convento de 
San Francisco, y  ia b rigada  que m andaba el coronel 
Julio M. Cervantes, que había recibido orden para que 
ocupara la plaza y se dedicara exclusivamente á dar 
garan tías  á las familias é in tereses, evitando con todo 
afán hasta el más ligero desorden, para lo cual se le 
autorizaba, en caso necesario, á que empleara las medi
das represivas que creyera convenientes.

«A las seis de la m añana quedó ocupada la línea 
exterior de las defensas de Querétaro, que momentos 
antes estaban guarnecidas por los imperialistas.

»E1 Archiduque Fernando Maximiliano de Haps- 
burgo entregó su espada, que en nombre de la Repú
blica recibía el general en jefe del ejército de opera
ciones, y  todos los generales, jefes, oficiales y tropa 
que defendían á Querétaro, quedaron hechos prisioneros 
de g uerra  y puestos á disposición del Supremo Gobierno 
para que dispusiera de su suerte.

«Preocupándome los acontecimientos del sitio de 
México, aunque el éxito no fuera de n in g u n a  m anera 
dudoso, de.sde el día s igu ien te  de la ocupación de Que
rétaro empecé á desprender fuerzas con dirección á la



capital de la República para  reforzar al general Díaz, en 
jefe del ejército sitiador, de tal suerte que para el día 19 
de Mayo habían marchado ya catorce mil soldados de las 
tres armas á las órdenes de los g-enerales Ramón Corona, 
Nicolás Rég'ules, Vicente Riva Palacio, Francisco Vélez 
y Francisco Naranjo con la bien equipada y mejor arm a
da caballería del Cuerpo de Ejército del Norte.

»E1 día 18 de Mayo recibí parte del jefe que custo
diaba los prisioneros en la Cruz, que el Archiduque 
deseaba hablar conmig'o. Impidiéndome salir fuera de 
mi tienda la enfermedad que sufría , m andé mi coche 
para  que v iniera en él Maximiliano, y bajo la custodia 
de los coroneles Juan  C. Doria y Ricardo Villanueva.

«Habló conmigro el Príncipe prisionero; me expresó 
el deseo que tenia  de ir á San Luis Potosí, si se le per
m itía , y hablar allí con el Sefior Presidente Juárez, á 
quien tenía secretos que revelar y que importaban 
mucho al porvenir del país. Yo le manifesté que no tenía 
autorización para conceder ese permiso, pero que en 
obsequio de él, teleg-rafiaría al Supremo Gobierno pi
diéndole instrucciones sobre el pa r ticu la r ;  que él por su 
]>arte podía dirig-irse al Presidente de la República direc
tam ente , remitiéndome su mensaje al cuartel general 
para que por este conducto fuera despachado.

»E1 Archiduque se manifestó contrariado por la con
testación que yo d iera , pero luego con insinuante  modo 
rae manifestó que agradecería  que el señor Juárez cono
ciera sus deseos. En seguida me p reguntó  si le sería 
permitido al coronel López que lo viera para hab la r  con 
é l ; yo le manifesté que no había  para ello inconveniente 
alguno, que tanto López como cualquiera otra persona 
podía verlo, previo aviso del cuartel general.

»Empezaba á com prender que el coronel imperialista 
Miguel López no me había  engañado en la conferencia 
tenida conmigo, no obstante no haberse entregado pri
sionero el Archiduque en la Cruz, conforme lo había 
ofrecido.

»E1 día 24 se me presentó López pidiendo permiso 
para hablar conmigo reservadam ente: convine en ello, 
y al efecto alejé de mi lado á mis ayudantes y quedé 
solo con aquel individuo. Éste me manifestó que el Em
perador le había recomendado que se acercase á mí 
para suplicarme g u ard ara  el más im penetrable secreto 
sobre la conferencia ten ida  conmigo la noche del 14 
como su comisionado, porque quería salvar su prestigio 
y  condición en México y en Europa, los cuales se perju 
dicarían si se d ivulgaran  los puntos de aquella confe
rencia y  sus resultados. Contesté al enviado del Archi
duque que para  mí era del todo indiferente g u a rd a r  ó 
no la reserva que se me pedía ; que ni en uno ni en otro 
caso quedaba afectado mi honor ni el de mí causa; que 
á él sí le afectaría directam ente mi silencio, porque era 
bien sabido ya que le acrim inaban sus compañeros como 
desleal para el Archiduque, al cual había vendido mise
rablemente. Mas como yo dudara también de la legali
dad de esa pe tic ión , porque no tenía  una prueba para 
creerle , no quería celebrar con él n ingún  compromiso 
por juzgarlo  impropio y fuera de mi carácter.

»López respondió con toda indiferencia que le afec
taba poco el fallo anticipado que se había dado á su 
conducta; que él ca lla ría , porque era para él un deber 
ceder en todo á los deseos del Emperador, á quien debía 
mucho y no podía ser ingrato  con él. Añadió que estaba 
provisto de un documento que lo lavaba de cualquiera 
m ancha de que pudiera inculpársele , y que para darme 
á mí una  satisfacción solamente por las dudas que hu 
biese manifestado yo, me enseñaba el documento expre
sado, consistente en una  carta que le dirig ía el Archi

duque, y cuya autenticidad me pareció indudable. Tomé 
una  copia de ella cuyo contenido textual es el siguiente:

<iMi querido coi'onel Lópec.—Os recomendamos guardar 
profundo sigilo sobre la comisión que para el general Esco- 
bcdo os encargamos, pues si se divulga quedará mancillado 
nuestro honor.— Vuestro afectísimo,—Maodmiliano.»

»En seguida López me preguntó  si por íin no tenía 
embarazo en conservar ese secreto, puesto que en nada 
me perjudicaba. Contesté que me reservaba yo la divul
gación de él para cuando lo creyera conveniente, y  sin 
comprometerme á un tiempo determinado. López con
cluyó por pedirme un pasaporte para México y Puebla 
por tener que arreg lar algunos negocios de fam ilia, asi 
como una  carta de recomendación para el señor general 
en jefe del Cuerpo de Ejército de Oriente: le mandé 
extender el pasaporte y la carta por creer que debía 
desempeñar algún encargo especial del Archiduque.

»El 22 recibí del Supremo Gobierno las órdenes para 
que fueran juzgados por la ley del 25 de Enero de 1862 
los generales Miguel Miramón, Tomás Mejia y  el Archi
duque Maximiliano de Hapsburgo.

»Del convento de la Cruz había hecho pasar á los 
prisioneros al de Teresitas por ser el local más amplio. 
Después pasé al convento de Capuchinos á los tres cita
dos prisioneros, por estar el local inm ediato á mi aloja
miento, y además por tener las condiciones de seguridad 
y  las comodidades requeridas.

»E1 día 28 les hice una visita particu lar para  saber 
qué necesidades ten ían  que yo. pudiera satisfacer, y  me 
impuse la obligación de verlos en su prisión dos veces 
por semana.

»Durante mi perm anencia en el cuarto destinado al 
A rchiduque, entró en conversación conmigo sobre su 
posición asaz desgraciada, y fué deslizándose hasta pre
g un ta rm e si sabía yo cómo tra ta ría  el gobierno repu 
blicano á los defensores de Querétaro. Contesté que 
conocía la ley por qué se me ordenaba fuesen juzgados, 
y que particularm ente no había  recibido n ingunas ins
trucciones; que esto me hacía comprender que el Su
premo Gobierno estaba resuelto á hacerla cumplir.

»Ví conmoverse al Archiduque, pero de momento 
volvió á tomar el aspecto contristado que se notó en él 
desde la toma de la plaza: realm ente sufría moral y 
físicamente: como si no se hub iese  fijado en mi contes
tación, continuó diciéndome que me debía m uchas con
sideraciones, y que éstas eran más apreciables, supuesto 
que se d irig ían  á un hombre en la p lenitud  de la des
g rac ia ;  pero qne esperaba de mí todavía más: que le 
concediera un favor señalado; que las obligaciones que 
este favor me im ponían, para mí no eran de consecuen
cias, pero que al concedérselo quedaría aliviado del 
peso que grav itaba sobre su conciencia; porque á pesar 
de poseer ideas liberales, siempre se inclinaba ante  
el recuerdo respetuoso que tenía por sus ilustres ante 
pasados. Me manifestó sereno que tal vez sería conde
nado á m uerte , y tem ía el fallo de la historia al ocu
parse un día de su efímero y escolloso reinado. Me pre
gun tó  si me había hablado ya el coronel López. Con mi 
afirmativa siguió diciéndome que no se encontraba con 
bastante fuerza de ánimo para soportar el reproche que 
le harían  sus compañeros de desgracia, si tuvieran 
conocimiento de la conferencia habida entre mí y  López 
por orden de él,  y que por lo mismo, y no apelando á 
otro mérito que á su situación, me suplicaba guardara  
secreto sobre aquella conferencia, lo que no era ni difícil 
ni deshonroso para roí. Le manifesté que él aparecía 
como una  víctima de la traición de López á su persona, 
cuyo infame acto era señalado ya con todos los horrores



de una deslealtad execrable; que yo no tenia interés en 
revelar nada de lo pasado; pero en verdad más bien que 
dlrig-irse á mí debía hacerlo con López, que era la per
sona que quedaba m oralmeute lastim ada en estos acon
tecimientos.

»K1 Príncipe contestó que López no hablaría  m ien
tras yo callara; que el plazo que me ponía para que no 
dijera el resultado final de la conferencia, era cortísimo, 
hasta que dejara de existir la Princesa Carlota, mija tida  
se apagaría al conocer la ejecución de su esposo. Como 
último recurso á las súplicas del Archiduque, le expuse 
que me parecía m aterialm ente imposible guardar ese 
secreto aunque López callara; porque sus defensores, 
sus generales, los ministros extranjeros ó la princesa de 
SaUn Salm, que empleaba cuantos medios estaban á 
su alcance para salvarlo, no dejarían de hacer uso de 
las versiones que corrían respecto de la traición de 
López y su incalificable conducta hacia él como su jefe 
y protector. A pesar de esto volvió el Archiduque á 
insistir para que g u ard ara  aquel secreto requerido, sig 
nificándome que la princesa Salm Salm tenía  preven
ción, no tan sólo para  no expresar nada en este sentido, 
sino también para prevenir á las personas que por él se 
interesasen, que en n in g u n a  de sus gestiones se mez
clara cualquiera frase que pudiera referirse h la des
lealtad del coronel López, asegurándome que todas esas 
personas cum plirían exactam ente , no tocando en lo 
absoluto al coronel citado.

»La condición que guardaba el Príncipe, con su 
salud quebrantada, preso y  juzgándose próximo á ser 
sentenciado á m uerte ; su deseo de conservar todavía, 
aun después de muerto, un nombre sin reproche, me 
conmovió, y cediendo á un sentim iento de consideración 
por aquel desgraciado reo, le ofrecí que guardaría  su 
secreto m ientras las circunstancias no me obligaran A 
levantar el velo con que [ha.<;ta ahora he cubierto los 
precedentes que violentaron la toma de la plaza de Que- 
rétaro el 15 de Mayo de 1867.

»A las siete de la m añana del 19 de Junio  de 1867 
los generales don Miguel Miramón , don Tomás Mejia y 
el Archiduque de Austria Fernando Maximiliano de 
Ilapsburgo, fueron pasados por las arm as, conforme á 
los mandatos de la ley.

»Señor Presidente: la larga exposición de los hechos 
que acabo de narrar ,  tomándolos del Diario de operacio
nes del cuartel general del ejército de operaciones, es 
la verdad histórica, que deposito en manos del Supremo 
Magistrado de la nación para los fines que crea más 
convenientes.

»México, Julio 8 de 1887.— El general de división 
retirado,—J/. Escohedo.i>

CAPITULO XXX

Consideraciones que explican lo conduelo  de Mavimil iono oí ren 
dirse en Q ueré ln ro .— Sucesos posleriores ú lo ocupación d é lo  
Cruz.—Fuerzas imperiolisloü que se posnn ó los repub licanos ,— 
HIndese Mnximil iano con los jefes que le acom pnnoboa .  —M ani
fiesta el de.seo de hab la r  con el señor  Ju ó re z .— Ks conducido 
prisionero ol convento de lo Cruz.  — Orden del genera! en jefe 
para  que sa preseolosen lodos los individuos que hubiesen pres
tado olgúo servicio 6 lo cousn del im perio .—Es t ras ladado  Moxi-  
miliono ni convento de Sonto  'l'ereso y de olll ó Ins Copucbino.®. 
—Apreliensióo y fusi lomiento de Méndez.— Nolicins o lurmanles  
sobre el estodo de lo opinión en Son Lui>i l 'o tost ocerca  de  los 
prisioneros.— Incert idum bre  — I.lego lo orden del gobierno para  
que se juzgue ú Moximil iano, .Miromón y .Mejfo conforme á lo 
ley de 25 de Enero de 1862. — Inicióse el proceso. — Pr im era

declornción. — Confesión con cargos .  — Pide Maximil iano que se 
declare  si se lo considera  com o em perodor  ó como a rch iduque  
de Austr io .  — Solicita  uno en trev is ta  con el presidente de la 
Uepúblico — Dirígese ol genera l  líscobedo pidiendo que sus 
penda todo procedimiento  y se declore in co m p e ten te .— M egan 
á Q u e r í ta ro  los defensores.  — Entrevislos  con el general en jefe y 
con el o rcb id u q u e .—T rnsládonse  ó Son Luis Potosí  los l icencia 
dos Uiva Poloeio  y M arl lnez  de lu T o r r e . - P r o c u r o n  inúti lmente 
1« prórrogo de un mes. — Piden indulto en lo previsión de un 
fallo desfavorab le .— Considernciones poll l icos expuestos por  el 
señor  Lerdo de Tejodo. — Consejo de gu e r ra .  —Son sentenciados 
á m uer te  M aximil iano,  M iramón y Mejlo. —El gobierno niega el 
indulto .  — Ejecútase  la s e n t e n c i o . - C o n t in ú o  .Márquez la resi.“-  
tencio en lo cap i ta l .  — Debilidad de los razones a legodas poro 
jus t if icar  su conducta .  — Publ lcanse  notic ias de supuestos t r iu n 
fos. — Arréglase  lo copitu lación  de los t ropas oustr iacas.  — En
trego Mórquez el m ando  ó T ab e ra .  — Hindese la  guarnic ión 
im peria l is ta .  — México es o cupado  por las t ropas  republicanos
— Noble y modesto  c om por tam ien to  del general  Díaz.  —Fusila 
miento  de V idaurr i .  — O cupación de lo plazo de V e rocruz .— 
E ntrado  del gobierno en la cap i ta l .  — Manifiesto de  don Benito 
Juárez .

De la narración hecha por el general Escobedo y 

que liemos insertado en nuestro capítulo anterior, resul

ta que López no fué más que un agente de Maximiliano, 

y que si hay alguna responsabilidad por los sucesos del 

L5 de mayo, sobre el archiduque deberá recaer. te s 

timonio del general republicano es decisivo; no sólo por 

la alta respetabilidad de su carácter, sino porque ningún 

interés podría suponérsele en justificar á López á costa 

de la reputación del príncipe austríaco, pues no hay 

razón que explicara tal preferencia, tratándose de perso

nas entre quienes no ha existido alguno de esos vínculos 

que hicieran nacer en los espíritus suspicaces la sospe

cha de una falsificación. El hecho, sin embargo, se 

presta á un doble examen que tocaremos brevemente, 

previniendo las principales objeciones que pudieran 

oponer aún los que negaran a pr ior i  la narración del 

general Escobedo, fundándose en la alta idea que se han 

formado de Maximiliano, y en la consiguiente imposibili

dad de que cometiese una acción indigna de su posición 

y de su nombre. Ahora bien, si teniendo en cuenta la 

índole del archiduque, se investigan los motivos que 

deben haberle impulsado para confiar á López la misión 

secreta que llevó al campo liberal, se verá sin esfuerzo 

que tal conducta se explica por su mismo carácter, y 

que ella no envuelve un acto de deslealtad que rebaje 

la nobleza y la honradez personales del desgraciado 

príncipe. E ntre  éste y los jefes que le rodeaban hay 

que señalar desde luego una divergencia profundísima: 

mientras que en el uno se advierte inclinación constante 

á entrar en relaciones, á entenderse con los republi

canos, se ve, por el contrario, en los segundos la oposi

ción más resuelta á esa clase de relaciones, como si las 

considerasen radicalmente imposibles. Esto se comprende: 

las ideas de Maximiliano le acercaban más á los libera

les que á los conservadores, y por otra parte , era del 

todo ajeno á los profundos rencores que las largas 

luchas civiles habían sembrado entre ambos partidos. 

Así hemos visto que el mismo día que salió de la capital 

para Querétaro, mandó un comisionado para que hablase



con el general Díaz, ofreciéndole poner la situación en 

sus manos; y después, entre las-instrucciones dadas al 

príncipe de Salm Salm , cuando se acordó que éste mar

chase á México, se hallaba la autorización de «abrir 

negociaciones con personas del partido opuesto.» Nada, 

pues, tiene de inverosímil que Maximiliano enviase á 

López cerca del general Escobedo para que entrase en 

arreglos con objeto de poner término al sitio de Queré- 

taro.

Pero se dirá que tal paso implicaba una traición 

contra los suyos, puesto que obraba sin consentimiento 

de ellos, y no ofrecía como cláusula de estipulación más 

que su salida del país y la solemne promesa de no 

volver á él ni intervenir de manera alguna en sus 

negocios. Lo primero era natural, conocidas una vez 

las disposiciones de los jefes imperialistas. Véase lo que 

decían los autores de la carta del 14 de mayo; «A la 

altura en que se encuentra la cuestión militar que deba

timos, los que suscriben propondrian  á V. M. desenla

zarla, pactando una capitulación con el sitiador, término 

legal y honroso para casos semejantes, establecido por 

la humanidad y sancionado por el derecho de gentes en 

todos los pueblos civilizados. Mas esto no es 'posible 

cuando se lucha con enemigo salvaje, sin f e  y  sin 
honor, que tiene fo r  prineifio  'ciolar las capitulacio
nes que celebra, como lo liiio en Puebla, Guadala- 
jara y  Colima; que asesina en las tinieblas de la 

noche á sus prisioneros, sin respetar sus heridas, y  

que levanta sangrientas hecatombes con los vencidos, 
como la de San J a c i n t o . El odio profundo que revelan 

estas palabras, hacía faltar á la verdad de los hechos: 

en Guadalajara no hubo capitulación, pues los imperia

listas abandonaron la plaza á consecuencia de la derrota 

de la Coronilla, en que los prisioneros nada tuvieron 

que sufrir de los republicanos. Las capitulaciones de 

Colima y de Puebla se cumplieron fielmente por los 

jefes que las celebraron; y en cuanto á los fusilamientos 

de San Jacinto, fueron determinados por circunstancias 

especiales en que no intervino la violación de ningún 

pacto. Por lo dwnás, las palabras citadas cerraban todo 

camino á las negociaciones, y al iniciarlas tenía que 

proceder Maximiliano de una manera enteramente secre

ta ,  pues de haberse sabido es muy probable que se 

hubiese visto desconocido de sus mismos jefes. De aquí 

se sigue que sólo podía contraer compromisos individua

les, que fué á lo que se redujeron las proposiciones de 

López. Diráse entonces que la traición subsiste de parte 

de Maximiliano, pues en caso de que se hubiese acep

tado su ofrecimiento, quedaba asegurada su libertad 

personal, mientras que entregaba sin garantía ninguna á 

sus partidarios, sobre quienes habría podido ejercer el 

enemigo sangrientas represalias. No lo creemos así, ni 

creemos que tal haya sido el pensamiento del archiduque. 

Este comprendía con entera exactitud que en su persona 

residía el uudo de la cuestión; que él era el principal

responsable de todo lo que había pasado, y que elimi

nado una vez de la contienda, el respeto que se tuviese 

á su vida tenía 'que extenderse necesariamente á sus 

subordinados, pues habría sido inexplicable inconsecuen

cia que se hiciese pesar sobre los últimos el rigor de la 

ley de que se exceptuaba al primero. Asi es que al 

pactar Maximiliano su libertad, quedaba implícitamente 

pactada la libertad de todos los suyos.

Ahora, el hecho de que el archiduque procurase 

entrar en arreglos con el enemigo ¿puede calificarse de 

un acto de deslealtad indigno de su carácter caballeroso? 

Indudablemente que no; en las palabras antes transcritas 

de la carta del 14 de mayo, reconocen sus autores que 

una capitulación upara casos semejantes es el término 
legal y  honroso, establecido por la, humanidad y  san
cionado por el derecho de gentes en todos los pueblos 
civilizados.n Maximiliano, que veía más claro que sus 

generales, puesto que estaba más libre de las preocupa

ciones que éstos abrigaban contra los republicanos, debió 

comprender que el plan de romper el sitio era marchar á 

sabiendas al encuentro de una espantosa catástrofe, en 

que se habría hecho correr inútilmente la sangre de 

millares de hombres. Muy al principio del sitio, como se 

recordará, Márquez aconsejó la salida de Querétaro, arro

llando á su paso las fuerzas republicanas, y entonces se 

opuso Mejía, que por cierto nada tenía de cobarde, con

siderando que aquel movimiento sería la derrota completa 

del ejército, opinión á que se adhirió Ramírez Arellano 

y que fué aceptada por Miramón, lo cual hizo que se 

desechase tal idea. En el transcurso del sitio la situación 

respectiva de ambos campamentos cambió enteramente, 

pues mientras los sitiadores habían aumentado de un 

modo notable en fuerzas y recursos, los sitiados veían 

disminuidos su contingente y sus municiones, sin que 

les fuese posible reparar las enormes pérdidas que habían 

sufrido. Las probabilidades de una derrota se habían 

convertido en certidumbre, sin que fuese lícito forjarse 

ilusiones sobre el éxito final de aquel plan temerario. 

Tal consideración debió pesar poderosamente en el 

ánimo del archiduque y decidirle á buscar una solución 

menos desastrosa. Esto da un sentido á las palabras que 

en su boca pone el Dr. B asch , quien refiere que pocas 

horas después de la ocupación de la plaza fué á  ver á 

Maximiliano, preso en la Cruz, y el cual, después de 

haberle abrazado llorando, se repuso de pronto, dió 

algunos paseos absorto enteramente en sus pensamientos, 

y rompiendo luego el silencio dijo en tono tranquilo: 

«— Estoy contento de que todo haya pasado sin que hu- 

I biese derramamiento de sangre. He obrado como me 
' había propuesto hacerlo.n

Las órdenes que tenía el general Escobedo para no 

entrar en negociaciones con los imperialistas eran te r 

minantes; su contestación por lo mismo fué negativa. 

Maximiliano había previsto el caso, porque tenía conoci

miento de esas órdenes, y en tal virtud había ido hasta



el fin aceptando la rendición sin condiciones. P^sto, en su 

punto de vista, no alteraba la esencia del negocio, 

porque en las diversas conjeturas que forniara, nunca 

entró la de que su vida corriera peligro una vez que 

cayese prisionero. M. Masseras hace notar la tranquila 

seguridad con que hablaba en su pri.sión de ser conducido 

á un puerto donde se embarcaría para Europa, de tal 

suerte que el sentimiento exacto de su posición no le vino 

sino mnj' lentamente, y quizás no lo tuvo de una manera 

completa sino en las últimas horas de su vida. En sn 

l)rimera entrevista con el Di\ Basch, le decía refirién

dose á los republicanos: «Son mejores de lo que me 

imaginaba; por lo demás, me atribuyo una gran parte de 

esto; yo los he educado con mi conducta durante el 

sitio.» Y en aquellos mismos momentos liacía telegrafiar 

á Viena: «He sido hecho prisionero de guerra; pero no 

os inquietéis; se me trata  de una manera que en nada 

viola las leyes y costumbres de los pueblos civilizados.» 

M. Masseras ati'ibuye esto á la imaginación vagabunda 

del archiduque, que le hacía perder de vista la realidad 

para lanzarse á la región de las quimeras; pero es 

preciso reconocer que en este caso no le faltaba funda

mento en que apoyar aquella confianza. Maximiliano 

sabía perfectamente las gestiones hechas por los sobe

ranos de Austria, de Francia y de Inglaterra cerca del 

presidente de los Estados Unidos, para que interpusiese 

su influencia, omnipotente en su concepto, y obtuviese 

del gobierno mexicano su vida y su libertad ’. En su

* El 6 de aliril d irigió el m inistro  de A us tr ia  en W ash ing ton  un 
Mem orándum  en que por instrucc iones de  su gobiorno pedia  al de 
los lis tados Unidos que en coso de ser hecho prisionero .Muximiliuno, 
interpusiese su influencia con Ju á re z ,  urfiiéndole á que respc tura  la 
persona  del a rch iduque.  Dicho M em orándum  concluía con estas 
pa lab ras :  « P a rece  que este gobierno tiene el derecho de p e d i r á  
Juárez  que respete  ú los prisioneros de guerra ,  supuesto  que ul apoyo 
moral del gobierno am ericano  es á quien debe en grnn p a r te  sus a c tu a 
les gananc ias  el partido liberal de México.» M Scward dirigió luego 
un despacho á M. C ampbel l ,  acred itado  cerca  de  México, y que 
residía á la sazón en Nueva Urieans,  d iciéndole :  «C om unicará  V. al 
presidente Juá rez  p ron tam en te  y por medios eficaces,  el deseo de 
este gobierno de q u e .  en caso de ser  cap tu rado  el principe y sus 
secuaces , reciban el t ra tam ien to  h um ano  concedido por las nacio 
nes civilizados á los prisioneros de guerra .»  M. Campbell  envió 
entonces uno comunicación  al señor Lerdo de T e ja d a , en la c u a l , á 
propósito de la recomendación respecto de Maximiliano, hab laba  
de los prisioneros fusilados después de la acción de Stin Jac in to ,  y 
e s tam paba  estas p a lab ras :  «El gobierno de los Estados Unidos 
simpatiza  sinceram ente  con la República  de México y tiene grnn 
inte rés en .su p ro sp e r id a d ; mas yo debo ex)>rcsar la creencia  de que 
la repetición de las severidades referidas debil i tar ía  las s im patías  
enervando su acción. Se  cree que tales actos con los prisioneros de  
g u e r r a ,  según se ha  dicho, no pueden elevar el c a rá c te r  de  los Esta 
dos Unidos Mexicanos en la est imación de los puebio.s civilizados,  y 
tal vez perjudiquen á la causa  del republicanism o, re ta rd an d o  su 
progreso en todas parles.» El tono a ltanero  del ministro  am er i 
cano hirió p rofundamente  la dignidad del gobierno constitucional,  
que el señor Lerdo supo poner  á salvo en la siguiente con tes ta 
ción :

«San I.uis Po tos í ,  Abril 27 de 1867.—Señ o r .—He tenido la honra  
do recibir ayer la comunicac ión que me dirigió V. de Nueva Orleans 
el día Cde este mes.

»Se sirvió V. manifestarme en e l la ,  que por razones que se pue
den comprender ,  no ha venido V. á p re sen ta r  ni señor presidente  de 
la l{epública las credenciales de  V. como enviado e x trao rd inar io  y 
minist ro  plenipotenciario  de los Estados Unidos de América  cerca 
de la Mepública de México,  y que ha  permanecido  V. en Nueva 
Orleans desda Diciembre último. S iente  el gobierno de la  Mepública

calidad de extranjero y de príncipe, tenía de México la 

opinión más despreciable, y debió parecerle imposible 

que se atentase contra su persona desoyendo la poderosa 

voz de sus protectores. De todo esto se sigue que la

que aquellas  razones hayan  impedido á V. venir  á p resen ta r  sus 
c redencia les ,  para  poder com enzar  sus relaciones oficiales, pues será 
muy sat is factorio  pa ra  el gobierno recib ir  A V. en su calidad de 
represen tan te  de los Estados Unidos.

»Se sirvió V. m anifestarme t a m b ié n , que lu satisfacción con que 
el gobierno de los Estados Unidos ha  visto el re tiro  de las fuerzas 
francesas de México y el avance de los ejércitos del gobierno cons
t i tucional  lincin lu cap i t a l ,  hn sido tu rb ad a  p o r  los informes recibi
dos acerca  de la severidad em pleada  con los prisioneros de g uerra  
hechos en San Jacin to .  Expresó  igualmente  el deseo del gobierno 
de los Estados Unidos sobro q u e ,  en el coso de la c a p tu ra  del a r c h i 
d uque  Maximil iano y sus p a r t id a r io s ,  sean t ra tad o s  hum anam en te  
como pris ioneros de gu e r ra .

»l .os enemigos de lo K epúbl ica ,  de.«eando p roduc ir  una impre 
sión desfavorable á la m ism a ,  se han em peñado  en adu lte ra r  los 
h echos ,  y en esparcir  informes inexoctos sobre el caso de los ])risio- 
neros de San Jac in to .  La m ayor  pa r te  de ellos,  en núm ero conside 
rable ,  fueron perdonados ,  y el castigo que m andó  e jecu ta r  en algunos 
el jefe de Ins fuerzas republicanos ,  fué por  no considerar los como sim
ples prisioneros de g u e r ra ,  siao como culpables según el derecho de 
las naciones y según las leyes de la ISepública. A cababan  de e n tre 
garse  á todo genero de excesos y do cr ím enes en la c iudad de Z aca 
tecas,  porque peleaban como filibusteros fin pa tr ia  y sin b a n d e ra ,  y 
como m ercenarios  pagados  p a ra  d e r r a m a r  lo sangre  de los m exica 
nos que defienden su independencin  y sus instituciones.

»Algún número,  no pequerlo, de los ex tran jeros  aprehendidos en 
San Jac in to ,  fueron conducidos á Zaca tecas ,  donde  han sido t ra tados  
con m u ch a  benevolencia;  del mismo modo que han  sido y son t ra 
tados otros  aprehendidos en Jalisco, que no tenían tan ta s  c ircuns 
tanc ias  agravan tes  de  especial  cu lpabilidad.

»La conducía  constan te  del gobierno de la R e p ú b l ic a , y la que 
han observado en lo general  los jefes de las fuerzas,  ha  sido respe ta r  
s iempre la vida y t r a ta r  con las mayores consideraciones á los pri 
s ioneros tomados á las fuerzas f rancesas ;  m ien tras  que por  pa r le  de 
ellos, y aun  por  orden de sus  jefes principales ,  se ases inaba  frecuen 
tem ente  á los prisioneros que lom aban  de lus fuerzas republicanas .  
.Muchas veces, sin necesidad de canje ,  los pris ioneros lomados á las 
fuerzas francesas han sido puestos g enerosam en te  en libertad.

»Varios de los jefes pr incipa les  de  las fuerzas francesas m an d a 
ron incendiar  poblaciones enteras .  O tras  fueron d iezm adas  por las 
que se l lam aban  cortes m arc ia les ;  y á veces,  por u n a  simple sos
pecha , sin ningún a p a ra to  de juic io,  hicieron m o la r  personas inde
fensas y an c ian as  que no hablan  podido to m ar  las a rm as con tra  
ellos. Sin em bargo  de esto, el gob ierno  de la República  y los jefes 
de sus fuerzas en lo g e n e r a l , lejos de em plear  los represa l ias  á que 
eran  provocados,  han  observodo siempre  la conducta  más hum ano,  
dando constan tes  ejemplos da 1a m ayor  generosidad.  De esta m anera  
la causo republicana  de México ha excitado las  s im pat ías  de los 
pueblos civilizados.

» R e ti radas  las fuerzas f rancesas ,  el a rch iduque  Maximiliano ha 
querido segu ir  de r ram an d o  estéri lmente  lo sangre  de los mexicanos.  
Excepto tres ó cuolro  c iudodes dom inados  todavía  por  lo fuerza,  ha 
visto levantada  con tra  él la República  entero.  No obstante  esto, ha 
querido  c o n t in u a r  la obru de desolación y de ruino de una g u e rra  
civil sin objeto, rodeándose de a lgunos de los hom bres  más conoci
dos por sus expoliaciones y graves osesinotos,  y de los m ás  m a n c h a 
dos en las desgracias  de lo Repúblico. En el coso de que llegoren á 
ser c a p tu rad a s  pe rsonas sobre quienes pesase lal responsabilidad, 
no parece  que  se pudieran c ons idera r  como simples prisioneros de 
g u e r r a ,  pues son responsabilidades definidas por  el derecho de las 
naciones y p o r  las  leyes de  la República .  El gobierno,  que  ha dado 
num erosas  p ruebas  de  sus principios hu m an i ta r io s  y de sus senti 
mientos de generosidad , tiene también la obligación de considerar,  
según las c ircuns tanc ias  de los casos ,  lo que puedan exigir  los p r in 
cipios de just ic ia  y  los deberes que tiene que cum pli r  pa ra  con el 
pueblo mexicano.

«Espera  el gobierno de la República  q u e ,  con la justificación de 
sus ac to s ,  conservará  las s im pat ías  del pueblo y del gobierno de los 
Estados Unidos,  que han sido y son de la m ayor  estimación pa ra  el 
pueblo  y el gobierno de México.

»Tengo la ho n ra  de ser de  V. E, muy respetuoso y muy obediente 
servidor.—S. Lerdo de Tejada.-»

Lo contestación del señor  Lerdo hizo c am b ia r  de actitud al 
gobierno omericono, pues el 15 de junio,  en un M em orándum  leído 
por M. Seward al señor Rom ero,  después de h a b la r  de las gest iones 
del em perador  de los franceses y de  la re ina  de  I n g l a t e r r a , además



rendición de Maximiliano no fué un acto de deslealtad 

propiamente dicho, porque rendirse no es traicionar, 

sino la solución que crej'ó adecuada para evitai- el derra

mamiento de sangre y salvar á sus partidarios sirvién

doles de escudo; no obstante lo cua l, bien se comprende 

que, dados los antecedentes, tuviera empeño particular 

en que se guardara silencio sobre un suceso que sus 

partidarios habrían juzgado desfavorablemente.

Continuemos ahora con la narración de los sucesos 

que siguieron á la ocupación de Querétaro. Cosa de las 

cuatro de la mañana del 15 de mayo se presentó al 

general Corona un ayudante del general Escobedo parti

cipándole que el convento de la Cruz había caído en 

poder de los republicanos, y poco después se oyó un 

repique en la iglesia de San Francisquito. Al observar 

que de la ciudad salían gruesos pelotones de imperialis

tas á refugiarse en el Cerro de las Campanas, el general 

Rocha rompió sobre ellos un vivo fuego de artillería, al 

mismo tiempo que los jefes y oficiales que cubrían la 

línea de Corona saltaron con sus cuerpos las trincheras 

para arrojarse sobre la Casa Blanca, cuya guarnición, 

sin disparar un tiro, saludó á los asaltantes con el grito 

de ¡viva la libertad! Corona hizo entrar á aquellas 

fuerzas en sus filas, sobre las cuales comenzaron á dis- 

j)arar sus cañones los artilleros que estaban situados 

cerca del Cerro de las Campanas; pero viendo que el 

enemigo avanzaba, y que no les era posible resistir su 

empuje, volvieron las piezas sobre dicho cerro, incorpo

rándose luego al jefe vencedor. E l general Eocha, que 

acababa de desplegar su fuerza sobre la garita de Celaya, 

recibió orden de mantenerse fii-me en aquel punto, mien

tras que Guadarrama circunvalaba con su caballería el 

Cerro de las Campanas, principiando en San Juaníeo, y 

siguiendo hasta uuirse por la extrema izquierda con las 

infanterías del ejército de Occidente. En aquellos mo

mentos notó Corona que con dirección á su línea se des

prendía de dicho cerro un oficial con bandera blanca, y 

mandó que saliese á su encuentro el general Dávalos, 

adelantándose luego el mismo Corona, seguido de su 

Estado Mayor, de la guerrilla Hernández que le servía 

de escolta y del general Cortina. El oficial manifestó 

entonces que de parte del Emperador iba en busca del 

general Escobedo para rendirse; Corona contestó que no 

estaba allí el general en jefe, pero que en el acto man

daba comunicarle lo ocurrido, haciendo suspender el 

fuego, lo cual podía poner en conocimiento de su jefe. 

Recibida esta contestación, Maximiliano, acompañado de 

varios de sus generales, entre los cuales se encontraban 

Mejía y Castillo, bajó del cerro, y al encontrar á Corona 

se adelantó de su comitiva y le dijo:— «Los jefes que me

del em perador  de A us tr ia  en favor del a rch id u q u e ,  dec ía :  «Los 
Estado? Unidos han  hab lado  ya sobre este a sun to  con f ranqueza  y 
con p/'o/uíif/o re.«p<?fo ni gobierno del p residente  Juárez .  El re i te rar  
sus  opiniones y deseos de  una m ane ra  fo rm al ,  accediendo á los 
deseos expresados por los soberanos de F rancia  y de  la  Gran Bre
taña ,  em baraza r ía  tal vez ol gol>ierno del p residente  Ju á rez  y podría 
produc ir  el resultado de impedir el objeto h u m an o  que se desea.»

acompañan no tienen más responsabilidad que la que les 

impone haber seguido mi suerte. Deseo que no reciban 

daño alguno. Si se necesita una víctima aquí estoy yo. 

Espero que mi sangre sea la última que se derrame en 

bien de este país.»— Estas palabras pierden mucho de 

su importancia l i te ra l , si se considera que el archidtique 

no creía en aquellos momentos que corriese- ningún 

riesgo su persona.

Entretanto se presentaba un ayudante del general 

en jefe con la orden de que los prisioneros fuesen remi

tidos al cuartel general. Corona obsequió la orden, con

servando al archiduque, á Mejía y á Castillo, á quienes 

quiso acompañar él mismo por temor de que sufriesen 

algún ultraje en aquellos momentos de exaltación. Poco 

después encontraron al general en jefe, y al serle presen

tado, Maximiliano se desciñó la espada y se la entregó 

diciéndole: —  «Ya soy prisionero de usted .«— Corona 

se dirigió á la plaza para ayudar al general Alatorre á 

conservar el orden, y Escobedo en unión de los prisione

ros subió al cerro eu donde desmontaron de sus caballos. 

Allí irepitió el archiduque su anterior ofrecimiento con 

estas palabras: — «Si se hallase aquí don Benito Juárez 

le diría que si se ha de derramar más sangre, sea sólo 

la mía. Esto mismo digo á usted y le suplico que ponga 

en su conocimiento mi deseo. Respecto de las personas' 

pertenecientes á mi casa, le pido que, si lo deseasen, se 

les permita ir á la costa, á fin de que se embarquen 

para E u ro p a .« — Escobedo contestó que lo participaría á 

su gobierno, y en seguida dió orden al general Riva 

Palacio para que condujese á  Maximiliano al convento de 

la Cruz. E l día siguiente expidió el general eu jefe un 

bando en el cual prevenía que todos los individuos que 

hubiesen desempeñado algún cargo ó prestado algún 

servicio á la causa del imperio en la ciudad se presen

tasen en el término de veinticuatro horas, conminando 

con la pena de muerte al que no lo hiciera, con arreglo 

á la ley de 25 de enero de 1862. Grande fué el número 

de imperialistas que se presentaron en virtud de la refe

rida disposición, siendo muy pocos los que permanecie

ron ocultos, entre ellos los genei'ales don Ramón Méndez 

y don Manuel Ramírez Arellano. P'l 17 fué trasladado 

Maximiliano al convento de Santa Teresa. El 18 se 

aprehendió á Méudez, sobre el cual pesaba el terrible 

cargo de los fusilamientos de Uruápan, y en la mañana 

del 19 fué pasado por las armas.

La princesa de Salm Salm llegó el 20 de San Luis 

Potosí con noticias alarmantes sobre el estado de la 

opinión acerca de los prisioneros. No obstante, Maximi

liano seguía meciéndose en la esperanza de que serían 

aceptados sus ofrecimientos de dirigirse á Europa, sin 

volverse á ocupar en los negocios de México. Diversos 

rumores corrían entretanto sobre la conducta que obser

varía el gobierno de la República, hasta que puso fin á 

la incertidumbre una comunicación del ministerio de la 

Guerra al general Escobedo, previniéndole que se proce



diese á juzgar á Maximiliano y á sus generales Mira- 

món 1 y Mejía, con entero arreglo á los artículos 

del fi.“ al 11." inclusive de la ley de 25 de enero 

de 1862. Respecto de los demás jefes, oficiales y tün- 

cionarios, se pidió lista de todos ellos, con especificación 

de las clases y cargos que tenían entre el enemigo, para 

resolvei* lo que correspondiese según las circunstancias 

de cada caso En virtud de dicha orden, Escobedo 

nombró fiscal al licenciado don Manuel Azpiroz, para que 

procediese á instruir la averiguación correspondiente, y 

éste eligió á don Jacinto Meléndez, soldado de la tercera

compañía de Supremos Poderes, para que actuase como 

escribano. Esto tenía lugar el 24, y el mismo día el 

fiscal y el escribano se dirigieron al convento de Capu

chinas, adonde habían sido trasladados los presos, 

tomándoles en seguida las declaraciones preparatorias, 

después de las cuales fueron puestos incomunicados.

En esta primera declaración, Maximiliano pidió 

i desde luego que se le presentase la acusación formulada 

I por escrito que se hubiese hecho de él; el término de 

tres días para estudiarla y elegir abogado que le defen- 

, diese, no creyendo competente al consejo de guerra para

L i c e n c i a d o  d o n  M a n u e l  A z p i r o z  
Fiscal en la causa de Maximiliano

juzgarle, pues los cargos que podrían hacérsele eran del 

orden político, y la posición que había tenido en el país

• Míramón fué hecho prisionero en la casa  del doc lor  Liceo, 
adonde boblo ido ú curarse  de una herida  que recibió en la cara  la 
mudrugoda del 15 de moyo.

* Hé aquí el texto da d icha  c o m u n ic ac ió n :
cSecre ta r la  de Estodo y del Despacho de Guerra y M a r in a .— 

Sección 1.* — Ocupada  por un hecho de a rm us la c iudad de Queré-  
taro,  ha comunicado  V. que hun sido allí aprehendidos ocho mil sol 
dados y más de cuatrocien tos  jefes y oflcialcs del enemigo, entre ellos 
Fernando Maximiliano de l lapsburgo ,  que.se ha  t i tu lado Em perador  
de México. Antes  de d ic ta r  n inguna  resolución ecerca  de los presos,  
el Gobierno ha querido deliberor con lo calma y de ten imien to  que 
corresponden á lu gravedad de las c ircunstancias .  Ha puesto á un 
lado los sentimientos que pudiera  insp iror  una  gue rra  pro longada ,  
dcaeondo sólo escuchar  la voz de sus altos deberes pa ra  con el 
pueblo mexicano. Ha p en sad o ,  no sólo en la ju st ic ia  con que se 
pudieran  aplicar  las leyes,  sino en la necesidad que haya  de apli-

desde hacía tres años le ponían fuera de la competencia 

de un tribunal militar. En seguida se rehusó á contestar

car ias .  Ha  m editado hosta  qué  g rad o  pueden llegar la c lemencio y 
la m ognunimidad,  y qué l imite no permitan  t ra sp asa r  la just ic ia  y lu 
e s t recha  necesidod de aseg u ra r  la p a z ,  r e sg u a rd a r  los in te reses 
legítimos y ofionzar los derechos y lodo el porvenir  de la República.

>Después que México habla  sufrido todas los desgracias  de una 
g u e rra  civil de c incuen ta  años;  cuando  el pueblo  hobia conseguido 
al fin hocer  re spe ta r  Ins leyes y la Constitución del pa is ;  cuondu 
hab la  repr im ido y vencido ó unas  clases corrom pidas ,  que por sa tis 
facer sus intereses p a r t icu la res  sacrif icaban lodos los intereses y 
todos lus derechos nocionales;  cuando  ya renac ían  la paz y la t r a n 
quilidad ante  la voluntad general  dal pueblo  y In impotencia  do los 
que hab lan  querido so juzgarlo ;  entonces los restos más espúreos de 
lus c lases vencidas opelaron ol ex tran jero ,  e spe rando  con su ayuda 
sac ia r  su codicia y su vcnganzo. fu e ro n  á exp lo tar  la  ambición y lo 
torpeza de un m onorca  ex tran jero ,  y se presentoron en la República 
in icu am en te  asociadas la inte rvención ex tran jera  y lu traición.



á las preguntas que se le hicieron, porque siendo de 

carácter político necesitaba consultar previamente docu

mentos que tenía en su poder. E a  la noche, previo el 

permiso del fiscal, telegrafió al barón de Magnus, mínis-

»E1 A rch iduque  Fe rnando  M aximil iano de Hapsiíurgo se p re -  
s=enló ñ ser el p r incipa l  in s l rnm en lo  de esa obro de iniquidad que ha 
nfligido li la  R epública  por cinco años ,  con toda  clase de cr ím enes y 
con todo género de calamidades.

»Vino p a ra  o p r im ir  á un pueblo ,  p re tend iendo  destru ir  su Cons-  
t ilución y sus leyes,  sin más títulos que a lgunos volos dest i tuidos de 
Lodo valor, como a rran c ad o s  por  la p resencia  y la fuerza de las 
bayonetas  extranjeras .

»Vino á c on lrae r 'vo lun ta r iam en le  g rav ís im as  responsabilidades 
que son condenadas  p o r  las  leyes de todas las  naciones y qua  esta 
ban previs tas en var ias  leyes preex is ten tes  de la R epúb lica ,  siendo 
la ú l t im a  la de 25 de Enero  de 1862, sanc ionada  pa ra  definir  los 
delitos contra  la independencia  y la seguridad de la nación , con tra  
el derecho de g en te s ,  con tra  las g a ra n t í a s  individuales, y con tra  el 
orden y la paz pública.

»Los hechos notorios de la conducta  de Maximil iano comprenden 
el m ayor  núm ero de las  responsab i l idades  especificadas en esa ley,

»No sólo se prestó  á servir  como ins t ru m en to  de una intervención 
ex tran jera ,  sino que pa ra  h a ce r  tam bién  por  sí una guerra  de filibus
teros, t ra jo  o tros ex tran jeros ,  aus t r íacos  y  belgas,  súbditos de nacio 
nes que no es taban  en g u e r ra  con la República .

»Trató de subvert ir  p a r a  siempre las  inst i tuciones polít icas y el 
gobierno que l ib rem ente  se hab ía  dado la n ac ió n ,  pre tendiendo 
abrogarse  el poder  suprem o ,  sin más título que los volos de  a lgunas  
pe rsonas nom bradas  y delegadas por el invasor ex tranjero ,  ó ap re 
m iadas  por la presencia  y las am en azas  de la fuerza ex tran jera .

«Dispuso por  sólo la  violencia de la fu e rza ,  sin ningún título 
legítimo,  de las v idas ,  los derechos  y los inte reses de los mexicanos.

«Prom ulgó  un decre to ,  con prescripc iones  de  b a rb a r ie ,  p a ra  
ases inar  á los m exicanos que de fendían ,  ó que siquiera no d en u n 
c i a b a n , á los que defendían la  independencia  y las inst i tuc iones de 
su pa tr ia .

»Hizo que se perpe trasen  num eros ís im as  ejecuciones sangr ien 
tas ,  conforme á ese b á rb a ro  decre to ,  y que  com enzara  su aplicación 
en dist inguidos p a tr io tas  m exicanos ,  aun  an tes  de  poderse  p re su m ir  
que supieran  que se hab ía  p rom ulgado .

»Ordenó que sus propios so ldados ,  ó consintió  con el falso t itulo 
de Jefe de lu Nnción , que los soldados del invasor  extranjero  incen
d iasen ó destruyesen m u ch a s  poblaciones en te ras  en lodo el te r r i 
torio  mexicano, especia lm ente  en los E stados  de Michoacén , S in a -  
loa.  C h ihuahua ,  Coahuila  y Nuevo León.

íO rdenó  que sus propios agentes ,  ó consintió  que los agentes del 
e x tran jero  asesinasen m uchos  mil lares  de m ex icanos ,  a quienes se 
im p u ta b a  como cr im en  la defensa de su p a tr ia .

»Y cuando  se re t i ra ron  los ejérc itos de la potencia  ex tran jera  y 
vió levan tada  en su con tra  toda  la República ,  quiso  todavía rodearse  
de  a lgunos de los hom bres  m ás  culpables  en la g u e r ra  civil , em 
pleando todos los medios de violencias y dep red ac io n es ,  de muerte  
y d eso lac ió n , pa ra  sos tener  has ta  el úl timo m omento  su falso título,  
de  que no ha pre tendido despojarse  sino cuando  ya no por ]a volun
tad  sino por  la fuerza se ha  visto obligado á dejarlo.

»Entre  esos hom bres  que b an  querido sostenerlo  ha s ta  el último 
in s tan te ,  pre tend iendo  co n su m ar  todas las consecuencias  de la 
traic ión á la p a tr ia ,  f iguran como unos de los principales  cabeci llas,  
los l lam ados genera les  don Miguel M iram ón y don T om ás Mejía, 
que han estado con un c a rá c te r  p rom inen te  en Querétaro,  como 
genera les  en jefe de cuerpos  de  e jército  de Maximil iano.

»Los dos tenían  desde an tes  una  grave  responsabilidad por  haber  
sostenido d u ran te  m uchos  años  la g u e r ra  civil ,  sin detenerse  ante  
los actos más cu lpab les ,  y siendo siempre  un obstáculo y una cons
tan te  amenaza  co n tra  la paz y la consolidación de la República .

»Previene el art ículo  28 de la ley c i tada ,  que las  penas  impuestas  
en ella  se apliquen á los reos cogidos in f ragan t i  deli to ó en cua l 
qu ier  acción de g u e r r a , con sólo la identificación de las personas.

«Concurriendo en el p resen te  caso a m b as  c ircunstanc ias ,  bas ta 
ría la  notoriedad de los hechos p a ra  que se debiera  p roceder  con 
a rreglo  á ese artículo  de la ley.

»Sin embargo,  quer iendo  el Gobierno u sa r  de  sus am plias  facul
t ad es ,  con objeto de que haya la m ás  plena just if icación del proce
dimiento en este caso,  ha  resuello  que en él se proceda al juic io  que 
dispone la misma ley en otros casos ,  p a ra  que de ese modo se oigan 
en éste las defensas que qu ieran  hacer  los acusados ,  y se pronuncie  
la sentencia  que  corresponda  en just ic ia ,

»En tal vir tud ,  ha  de te rm inado  el C. Pres iden te  de la República ,  
que disponga V. se p roceda  á ju zg a r  á Fe rn an d o  Maximil iano de 
í la p sb u rg o  y á sus l lam ados  genera les  don Miguel M iramón y don 
T om ás M ejía ,  procediéndose en el juic io con ente ro a rreglo á los 
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tro de Prusia, para que fuese á Querétaro acompañado 

de los licenciados don Mariano Riva Palacio y don 

Rafael Martínez de la Torre, que se encargarían de su 

defensa. E l día 25 procedió el fiscal á tomar á Maximi

liano la confesión con cargos. Hé aquí los que le fueron 

hechos y que se negó á contestar por las razones que 

había dado antes:

«1.” Haberse prestado á ser el principal instru 
mento de la intervención francesa para llevar á cabo 
los planes de ella, que fueron á, a lterar la paz de México 
por medio de una g uerra  in justa  en su origen, ilegal en 
su forma, desleal y bárbara en su ejecución, para levan
tar en México al partido que siempre ha  sacrificado los 
intereses y derechos nacionales para satisfacer los suyos 
particulares, y  que ya estaba vencido é impotente para 
levantarse de nuevo sin auxilio de armas extranjeras: 
para destru ir el Gobierno constitucional republicano, 
elegido por la nación, establecido y expedito en el ejer
cicio de todas sus funciones, reconocido por las poten
cias extranjeras, y hasta  por los mismos invasores fran 
ceses: para sustitu ir  á la  Repilblitía una m onarquía que 
secundase la política de Napoleón III, dirigida á con
tra r ia r  la democracia am ericana, y  á favorecer bastardos 
intereses del gobierno francés, y de hombres que, como 
Jecker, no han tenido otro propósito que el de obtener 
tan torpe como inicuam ente ventajas de la g uerra  que 
se ha llamado de intervención.

»2.'’ Haber venido á, secundar y poner en práctica 
en la parte que le correspondía, las miras ya indicadas 
del gobierno f ran cé s , sin más títulos que la fuerza 
arm ada del mismo gobierno, y  algunos votos que pre
tendió llam ar expresión de la voluntad nacional, á 
pesar de que, en la forma y  en la sustancia, adolecen 
de vicios que á nadie pueden ocultarse; pues que cons
tituido como lo estaba y  está attn el pueblo mexicano por 
su Carta fundam ental de 1857, la única expresión legí
tim a de su voluntad soberana es la que está definida en 
la m isma Carta, y arreg lada por las leyes electorales de 
conformidad con ella, siendo la forma establecida por di
cha suprema ley y los reglam entos respectivos, la única 
legítim a para conocer la soberana voluntad del pueblo 
mexicano, y  no los votos de a lgunas personas, constantes 
en las actas levantadas en algunos pueblos y en la 
de la extraña, d im inuta é incompetente « Ju n ta  de Nota
b les ,»  que se han  tenido maliciosamente como la g e -  
nu ina  manifestación de la voluntad del país, y se ha  
pretendido que sirvan de título legitimo al llamado 
Imperio mexicano; y  porque cualquiera que fuese la 
forma adoptada para la proclamación de la monarquía 
y de Maximiliano, los votos recogidos en presencia y 
bajo la presión de las armas francesas no pueden ser 
considerados-como la emanación deliberada y  espon
tánea de la voluntad del pueblo. La falsificación de esta 
voluntad para el establecimiento del Imperio estaba ya 
prevista por nacionales y extranjeros desde el principio 
de la gu erra  de intervención, pues son del mundo cono
cidas, y  fueron desde entonces denunciadas por la

ar t icu los  del  6.“ al  11.° inc lusive ,  de la  ley de 25 de E nero  da 1662, 
que son los rela tivos á la forma de! procedim iento  judicial .

«Respecto de los demás jefes ,  oficiales y funcionarios  a p rehen 
didos en Querétaro ,  se se rvirá  V. enviar  al Gobierno lis ta  de ellos, 
con especificación de las clases ó cargos que tenínn entre  el enemigo,  
p a ra  que se pueda  resolver lo que c o r resp o n d a ,  según las  c ircuns
tanc ias  de los casos.

« Independencia  y l ibertad .  San  Luis  Potosí , Mayo 21 de 1867.— 
Mejia—C. General de División M ar iano  Escobedo, en Jefe del Cuerpo 
de Ejército  del Norte .—Querétaro.»



prensa de Europa y  de América, las g-estiones de alg'u- 
nos malos mexicanos, como Almonte y Gutiérrez E s 
trada , y los trabajos diplomáticos del g'abinete de las 
Tullerias, para derrocar á toda costa al Gobierno repu
blicano de México, y  fundar por medio de la fuerza una 
monarquía mexicana, á cuya cabeza había resuelto 
poner el gobierno francés á un principe que aceptase la 
corona, y puso en efecto al príncipe que está presente.

»3.° Haber aceptado voluntariam ente el archidu
que Maximiliano la responsabilidad de un usurpador 
de la soberanía de un pueblo, independiente y libre
mente constituido; responsabilidad severamente conde
nada por la legislación de todas las naciones, y pre
finida en varias leyes de la República m exicana, de las 
cuales la ú ltim a es la de 25 de Enero de 1862, vigente 
hasta ahora.

»4.° Haber dispuesto con la violencia de la fuerza 
arm ada, de las vidas, los derechos y los intereses de los 
mexicanos.

5.” Haber hecho Maximiliano la guerra  á la Repú
blica Mexicana al lado y aun bajo la dirección en 
muchos casos del general en jefe del ejército francés, 
ejecutando, autorizando y consintiendo las vejaciones y 
los horrores de todo género, que se pusieron en práctica 
para oprimir al pueblo mexicano, é imponerle la volun
tad del príncipe elegido en los consejos del soberano 
francés para dom inar á México. El fiscal hizo aquí 
notar el espantoso núm ero de ejecuciones de m uerte á 
que fueron condenados en nombre de Maximiliano por 
las cortes marciales, los mexicanos que defendían la 
causa de la República, y los saqueos é incendios de 
pueblos enteros en todo el territorio mexicano, especial
mente en los Kstados de Michoacán, Siualoa, Chihuahua, 
Nuevo León y Tamaulipas.

»6.° Haber hecho también por sí una  gu erra  de 
filibusteros, invitando y trayendo á extranjeros de 
muchas naciones, principalm ente austríacos y belgas, 
súbditos de potencias que no estaban en gu erra  con la 
República Mexicana.

»7.° Haber fulminado y ejecutado sobre los mexi
canos que no se sujetasen á su poder, el decreto de 3 de 
Octubre de 1S65, eu el cual se hallan  las bárbaras pres
cripciones de que cualquiera jefe de armas del llamado 
Imperio diese m uerte irremisiblemente á los prisione
ros, cualesquiera que fuesen el núm ero y la categoría 
de ellos, la organización y denominación del cuerpo 
que formasen, y la causa que sostuvieran con las armas, 
sin excluir á los simples acom pañantes de la fuerza 
arm ada, ni á los ciudadanos que le prestasen auxilio 
directo ó indirecto.

»8.° Haberse atrevido á afirmar en su manifiesto 
de 2 de Octubre, que servia como de preámbulo al b á r 
baro citado decreto, que el persoual del Gobierno cons
titucional republicano había abandonado el territorio 
nacional, deduciendo de este hecho, enteram ente falso, 
extrañas consecuencias en favor de su tiranía , y para la 
persecución y el vilipendio de los patriotas constantes 
que defendían la bandera de la República.

»9.° Haber querido sostener su falso título de Em 
perador después que se retiró de México el ejército 
francés, y cuando vió levantarse contra el p re ten 
dido Imperio á toda la República, para lo cual se rodeó 
de algunos de los hombres que se hicieron más famosos 
por .sus crímenes en la gu erra  civil de México; empleó 
medios de violeucia, de m uerte y desolación; ¡se encerró 
en esta plaza de Querétaro, para detener á los republi
canos victoriosos desde las fronteras del Norte hasta 
aqu í, y no entregó su espada, sino cuando tomada la

plaza por los sitiadores, con excepción del Cerro de las 
Campanas, próximo á ser tam bién asaltado, en cuyo 
fuerte se refugió acompañado tan sólo de dos de sus 
generale.s y un puñado de otros oficiales, ya no contaba 
con tropas, que en su totalidad estaban prisioneras ó 
dispersas, ui con elemento alguno  para  prolongar su 
defensa.

»10.° Haber abdicado el falso título de Emperador 
para que esta abdicación tuviese efecto no desde luego, 
sino para cuando fuese vencido, esto es, para  un tiempo 
en que ya no por su voluntad, sino por la fuerza había 
de quedar despojado, con ó sin la abdicación, del título 
usurpado de soberano de México i.

* Hé aquí  lo que im p rop iam en te  se ha  l lomado «Acta  de abd i-  
cución> del a rch id u q u e :

«M aximil iano ,  Em perador .
«Habiéndonos puesto á  la  cabeza  de nuestro  e jército  p a ra  hacer  

uno c a m p a ñ a ,  de cuyo desenlace dep en d e ,  no la forma por que se 
hoya de  reg ir  México,  sino la  in tegr idad  de su lerr ilorio  y aun de 
su exis tencia  como nación in depend ien te ,  hemos considerado muy 
posible el caso de nues tra  muerte  por a lgún acc idente  de la guerra ,  
y los consecuencias  que por esto ú México, ú quien am am os con 
pred ilecc ión ,  t rae rá  la acefalfu de su gobierno.

í L a  R egencia ,  que en dias m enos azarosos que los presentes  
es tab lecim os,  confiándola al celo, ii In in te l igencia  y vir tudes de 
nuestra  a u g u s ta  esposa ,  la em pera t r iz  C ar lo ta ,  ha  cesado de hecho 
con su ausencia  en K uropa ,  y se hace indispensable  o cu rr i r  á esa 
falta por un medio de igual  n a tu r a l e z a , pues,  en tre tan to  la nación 
m exicana  no exprese  su vo lun tad  de c am b ia r  la  forma de gobierno,  
existiendo hoy la m o n a rq u ía ,  corresponde  es tab lecer  una regencia  
que r i ja  al Estado, en vacan te  del trono.

»Amando, pues ,  á los m exicanos como los am a m o s ,  sobrevi
viendo ese afecto  ú la durac ión  de nuestros dias , hemos de term inado ,  
p a ra  el referido cuso de nues tra  muerte ,  d e ja r  e.stoblecida una regen
c ia ,  que sirviendo t rans i to r iam en te  de cen tro  de unión pura  el 
gobierno,  libre al país de horrendos  m ales ;  y le recom endam os con 
encarec im ien to  al pueblo  mexicano,  que viendo en esta  medida el 
úl timo testimonio que podemos darle  de cu án to  lo hemos amado,  la 
acepte  gustoso en obsequio de sí mismo.

»Los ciudadanos  en quienes nos hemos fijado p a ra  l levar el cargo 
de regentes ,  son de inas iad aco n o c id o s  por su i lus tración,  potrio tismo 
y versación en los graves negocios del Estado ,  y  en consecuencia  son 
acep tab les  por  sus conciudadanos.

»En tal v i r tud ,  es tablecemos una regencia  deposi tada  en tres 
pe rsonas ,  y nom bram os regentes p rop ieta r ios al presidente del T r i 
bunal  Süjfi'emo de J u s t i c ia , don Teodosio  L a re s ,  al presidente del 
Consejo de  Estado,  don José M. L acunza ,  y al genera l  de división, 
don L eonardo  Márquez. N o m b ram o s  sup len tes  pa ra  que en el orden 
de su nom bram ien to  reem pincen la falta  de  cu a lq u ie r  propieta r io ,  á  
don T o m á s  Murphi  y general  don T o m ás  Mejia.

»La regencia  g o b e rn a rá  con sujeción al E s ta tu to  orgánico del 
imperio.

»La regencia  convocará  ol Congreso que ha de const i tu ir  defini
t ivamente  ú lu nación, luego que te rm in ad a  la g u e r ra  p o r  triunfo de 
las a rm a s  imperiales  ó por  a rmist ic io  ó cu a lqu ier  o tro  medio que 
importe  conclusión de host i l idades ,  pueda tener  lu g ar  la reunión 
libre y legít ima de aquel  cuerpo const ituyen te .  En el acto de in s ta 
lado el Congreso cesará  la  r eg en c ia ,  term inando  con ese hecho el 
poder  que le conferimos por  In presente  c a r ta .  N om bram os desde 
ahoro  p a ra  el cu.so de nuestro  m u er te ,  jefe del e jército  imperial  al 
genera l  don Leonardo M árquez ,  h a s ta  la reun ión  de lo regencia .  
El l icenciado don M anuel  García  A g u i r re ,  nuestro  ac tua l  ministro 
de  Ins t rucción  Púb l ica  y Cultos, queda e n ca rg ad o  de h a ce r  ó la  
noción sabe r  esta  mi postr im era  v o lu n ta d , llegado su coso, y á los 
regentes que dejamos nom brados .

>Encargam os con todo el o rden de nues tra  voluntad ó los re g en 
tes ,  que siguiendo pun tua les  el lemo que ha sido el sello de todos 
nuestros  actos de so b e ra n o :  «E quidod  en la j u s t i c i a ,> gu a rd en  
inviolable lu independencia  de la n ac ión ,  la  in tegr idad  de su terr i 
torio,  y una  ju s ta  polít ico a jeno de  todo espíri tu  de  pa r tido ,  y e n ca 
m inada  solamente  á la felicidod de todos los mexiconos sin d is t in 
ción de opiniones.»

«M aximil iano,  E m p e ra d o r :
^Considerando que si acaec iera  nues tra  muerte ,  qucdorlo  acéfalo 

el gobierno del imperio,  á causa  de la nusencia  de su legítima re 
gente ,  nues t ra  augusta  esposa lo em p era t r iz  C a r lo ta ;

«Considerando que pora  o c u r r i r  ó ese grave  m al  y p ro c u ra r  por 
nuest ra  p a r te  e l  bienesta r  de  l u  nación m ex icana ,  o u q  después de



»11.“ Pretender aú n ,  seg-ún da k entender, que se 
le g-uarde la consideración debida á un  soberano ven 
cido en g u e r ra ,  cuando para  la nación mexicana no lo 
ha sido ni de derecho, por la falsedad del título de 
Emperador que se abrogó, ni de hecho, por su im poten
cia absoluta para sostener su titulo por fuerzas propias. 
A este respecto, el fiscal le hizo notar los hechos sig-uien- 
tes: que Maximiliano no ha podido establecer la paz 
bajo su dominación, ni con el auxilio del ejército francés: 
que de la evacuación completa de México por dicho 
ejército á la caida de Maximiliano, no han pasado 
arriba  de tres meses: que el Gobierno republicano se ha 
mantenido sin interrupción de un solo m om ento, á 
pesar do los esfuerzos que los franceses y Maxiniiliano 
hicieron para destruirlo; y que la g-uerra de México 
contra la intervención francesa y contra el llamado 
Imperio, su hechura, se ha hecho también sin in te rru p 
ción de un solo instante por más de cinco años, y 
siempre en nombre de la República, con la autorización 
y  bajo la dirección posible del g’obierno republicano.

»12.° No reconocer la competencia del consejo de 
g-uerra que establece la ley de 25 de Enero de 1862, 
para juzg-ar á los reos de los delitos en ella expresados; 
delitos que casi en su totalidad ha  cometido Maximi
liano, y ley que le comprende y le es aplicable en todo 
derecho, porque ya existía cuando él vino á México á 
cometer los delitos contra la independencia y seguridad 
de la nación, contra el derecho de gen tes , contra la paz 
y  el orden público y contra las garan tías  individuales, 
está vigente y  es la que h a  aplicado usando de un dere
cho incontestable, como inherente á la soberanía del 
país, el Gobierno de la República, en la g uerra  que ha 
sostenido en defensa de la independencia nacional, 
contra la intervención francesa, y  de su soberanía in te 
rior, contra la usurpación de Maximiliano; sin que haya 
razón para que la ley deje de cumplirse en este caso.

»13.° De su contum acia y rebeldía, á pretexto de 
la pretendida incompetencia, al .consejo de guerra , y 
del general en jefe para  juzgarlo , cuando la nación, por 
sus leyes an tiguas  y m odernas, ha  depositado en ellos 
la administración de justic ia  en tiempo de g u e r ra ,  para 
ju zg a r  y  sentenciar á los que por haber sido en ella 
vencidos, ó por otros motivos expresos, quedan someti
dos al fuero m ilitar. El fiscal le llamó la atención sobre 
la inconsecuencia en que incurre negando la ju r is 
dicción sobre él al general en jefe, á quien él mismo se 
rindió á discreción.»

nuestros dios, es indi>pensable  de ja r  establecido un gobierno a quien 
reconozca por cen tro  de  unión la m isma nación;

«Considerando que e n tre tan to  é s ta ,  p o r  medio de un Congreso 
librem ente  convocado y reunido,  no declare  la forma en que seguirá 
const i tu ida ,  subsis te  la a c t u a l , que es la m onarqu ía ,  y por lo mismo 
á falta  nuestra ,  debe q u ed ar  deposi tado  el gobierno en u n a  regencia;

»Decretamos:
« A r t í c u l o  P R iM E n o .  S o n  regentes  del imperio,  fa llando Nos, 

por  cau sa  de m uerte ,  don Teodosio  Lares,  don José M. L acunza  y el 
general don L eonardo M árquez.

> A r t . 2.° La regencia  go b e rn ará  con sujeción al Esta tu to  o rgá 
nico del imperio.

» A r t . 3.° L a  regenc ia  convocará  al Congreso que ha de const i 
tu i r  defin itivamente  á  la nac ión ,  luego que te rm inada  la g u e r ra  por 
acción de a rm as  ó por armist icio,  pueda  tener  lugar  la libre y legi
t im a  elección y reun ión  de aquel  cuerpo constituyente .

» A r t . 4 . “ En el acto de ins ta lado  el Congreso, cesará  la  regen 
cia, te rm inando  con ese hecbo el poder  que le conferimos por  este 
decreto .

«Nuestro  m inistro  de  Ins t rucc ión  Públ ica  y Cultos queda enca r 
gado de hace r  sabe r  este  decre to ,  l legado su caso,  á los regentes 
que dejamos nom brados .

«Dado en Querétaro ,  á 20 de Marzo de — Maceiiniliano.— 
Po r  el E m perador ,  el m inistro de  Instrucción Pú b l ica ,  Jus tic ia  y 
C ultos ,  Manuel Garda Aguirre.>

En la noche del mismo día 25, dirigió Maximiliano 

una carta al presidente de la Eepública, en que le decía 

que no conociendo bastante el idioma español en el 

sentido legal, deseaba que en caso de qne sus defen

sores llegasen un poco tarde, se le concediese el tiempo 

necesario para su defensa y el arreglo de sus nego

cios privados. El 26 solicitó la presencia del fiscal, 

ante el cual pidió que se declarase formalmente si era 

considerado como ex emperador, título que se le había 

concedido en la lista oficial de los prisioneros, en cuyo 
caso debía ser juzgado por el Congreso, única autoridad 

competente para fallar sobre puntos de tanta trascen

dencia como envuelve la consideración del que ha sido 

soberano; ó que de no ser así sólo podría ser tratado en 

su calidad de archiduque de Austria, debiendo entregár

sele prisionero á un buque de guerra austríaco, en virtud 

de los derechos y privilegios que disfrutaba como tal. 

Eepetía el no conocer bastante el idioma legal ni las 

leyes de la República, necesitando, por lo mismo, la 

ayuda y dirección formal de buenos legistas; manifestaba 

el deseo de tener una entrevista con el presidente para 

hablarle de puntos de mucha gravedad que interesaban 

al bien del país, así como la necesidad de conferenciar 

con el barón de Magnus y los representantes de Austria 

y de Bélgica, para arreglar negocios de familia qne tenían 

el carácter de internacionales, y terminaba pidiendo 

copia de los cargos que se le habían hecho la víspera, 

para poder estudiarlos con calma. El fiscal le dijo, en 

contestación á lo expuesto, que podía dirigirse al presi

dente de la República en solicitud de la entrevista, y 

llamar á los representantes de Austria y Bélgica, así 

como repetir el llamamiento del barón de Magnus y 

de los abogados qne había nombrado defensores, ú otros 

nuevos dentro 6 fuera de la ciudad por el telégrafo 6 

por cualquiera otro medio de comunicación, ofreciéndole 

que se le daría la copia de la confesión con cargos que 

solicitaba, y de cualquiera otra pieza de su proceso que 

necesitara, salva en todo caso la obligación del fiscal de 

proseguirlo en la forma y dentro de los términos que las 

leyes marcaban. En efecto, esa misma noche escribió el 

archiduque al presidente pidiéndole una entrevista, y  el 

día siguiente solicitó por el telégrafo una orden para 

que el general Díaz Ipermitiera la entrada en México del 

llamamiento á las personas encargadas de su defensa, y 

á los representantes de Austria y de Bélgica, ó en su 

defecto á los de Inglaterra y de Italia. El presidente 

contestó por conducto del ministerio de la Guerra, que 

no podía realizarse la entrevista que deseaba el Archi

duque, en atención’á la distancia que los separaba y 

á lo perentorio de los términos del juicio, y dispuso 

además, qne se transmitiese al general Díaz la orden 

solicitada.

El 29 dirigió Maximiliano al general Escobedo un 

escrito en qne le pedía que se declase incompetente; que 

mandase suspender todo procedimiento en la sumaria



qne se instruía contra su persona, con arreglo á la ley 

de 25 de enero de 1862, y que no se nombrase ni menos 

se instalase el consejo de guerra creado por esa ley, 

cuj'a competencia no reconocía, declinando en toda forma 

su jurisdicción. En diclio escrito, Iiábiimente redactado 

por el licenciado don Jesús María Vázquez, defensor del 

archiduque, se exponían brevemente las cansas que 

habían determinado su venida al país; expresaba el 

deseo de que su conducta fuese examinada y calificada 

por jueces competentes y con el detenimiento, mesnra y 

circunspección que demandaba la naturaleza de un pro

ceso tan grave y excepcional, y citaba en su apoyo que 

en los listados Unidos no se hubiese sometido á juicio á 

Jefferson Davis, que fungió de presidente en los Estados 

sublevados del Sur, y que el gobierno mexicano hubiese 

obrado de la misma manera con el general González 

Ortega, que se había declarado en el extranjero presi

dente de la República y que con tal pretensión se 

introdujo hasta Zacatecas, en doude fué apreliendido. 

De conformidad con el dictamen del asesor, el general 

Escobedo resolvió que precediéndose en aquella causa 

por disposición del Supremo Gobierno, no estaba en sus

Licenciado don Rafael  Mart ínez  de  la  Torre  
Defensor de Moxiiniliano

acultades declararse incompetente, pues faltaría á lo 

dispuesto por una autoridad superior, ni menos lo estaba 

el mandar suspender todo ulterior procedimiento.

Vencidos los obstáculos opuestos por Jlárquez para 

que saliesen de Jléxico las personas llamadas por Jlaxi- 

miliano, llegaron á Querétaro el 4 de junio á media 

noche los licenciados don Mariano' Eiva Palacio, don 

Eafael Martínez de la Torre y don Enlalio O rtega, acom

pañados del representante de Bélgica y de M. Forest, 

suplente de M. Daño, á quien no se dió permiso para 

hacer el viaje. Poco después llegó el ministro de Austria, 

que tuvo que burlar la vigilancia de Jlárquez para 

ponerse en camino. El día 5 muy temprano, tuvieron

los defensores una entrevista con el señor Vázquez, en la 

cual obtuvieron «la triste persuasión de que en el orden 

de las probabilidades, funesto sería el resultado del 

juicio Eu seguida fueron á hablar con el general 

Escobedo, pidiendo tiempo para la defensa, que debía 

ser amplia, cual correspondía á los altos intereses de 

ella; pero este jefe contestó que no se otorgaban más 

que veinticuatro horas, pues tal era la instrucción reci

bida del gobierno, y que por su parte, el único norte de 

su conducta era el cumplimiento de la ley y de las reso-



Iliciones supremas. Pasaron luego á ver á Maximiliano. 

«Esa angustia, dicen los defensores \  de quien mira de 

cerca la muerte de su defendido, no la comprendió sin 

duda el archiduque en nuestra primera entrevista, que 

fué á las diez de la mañana del día 5. Nos recibió 

conmovido; y sin ocuparse de su situación, nos preguntó 

por muchas personas de la capital y de fuera. No com

prendía por qué no se había publicado su abdicación, y 

cómo era que México aun se defendía. Fué necesario 

interrumpir esa conversación vaga y algo extraña en 

tan solemnes momentos, para fijar algunos puntos de la

defensa.» A continuación Riva Palacio dirigió al señor 

Lerdo de Tejada un telegrama en que le decía; «Anoche 

á las doce y media hemos llegado á ésta yo y los demás 

defensores de Maximiliano, y supuesta la resolución de 

juzgarlo, su proceso será en todas partes leído y exami

nado con severa atención. E n  ese juicio está compro

metida la suerte de Maximiliano; pero usted sabe cuánto 

interesa al honor del país que esta defensa sea verda

dera en el fondo, y no sólo de apariencias. ¿Podrá 

hacerse en veinticuatro horas, cuando el doble tiempo no 

alcanza para ver los documentos que esta tarde se nos

Licenciado don Eula lio  Ortega 
Defensor de Maximiliano

van á entregar por Maximiliano? Término tan peren

torio haría imposible la defensa, y nosotros y el país 

nada podríamos contestar satisfactoriamente sobre el 

hecho de dejar indefenso á un hombre que cree tener 

en esos documentos uno de los apoyos principales de su 

defensa. Para preparar ésta se necesitan algunos pocos 

de días, que suplicamos al señor presidente conceda, per

mitiéndome ir á hablarle sobre las indicaciones hechas; 

pero para este viaje, necesito saber que mis compañeros 

cuentan con el tiempo necesario para hacer su trabajo.

Si usted, como se lo suplico, accede á mis deseos, al 

recibir su respuesta tomaré inmediatamente la diligen

cia.»— La contestación á este telegrama, recibida pocas 

horas despues, fué conceder tres días más, contándose 

desde la conclusión de la prórroga antes concedida, y 

como un término común á Maximiliano y á los otros dos 

procesados, pai'a que pudiesen aprovecharlo también en 

su defensa.

En vista de plazo tan perentorio, la comisión de 

defensores creyó que debía dividir sus trabajos, que

dando en Querétaro los señores Ortega y Vázquez, 

mientras se dirigían á San Luis los señores Riva Palacio 

y Martínez de la Torre. Al llegar estos últimos á dicha



ciudad, el 8 por la mañana, pudieron comprender por 

las conversaciones generales, que si el deseo de una 

gran parte de la población era salvar la vida de Maxi

miliano, no había esperanzas, sino muy remotas, de 

obtener un resultado favorable. La antigua y siucei-a 

amistad de los defensores con algunos de los miembros 

del gabinete, los autorizaba á esperar que tendrían 

libertad completa para exponer cuanto conviniera á los 

derechos de su defendido. Asi sucedió, en efecto, en la 

primera entrevista que tuvieron con el señor Lerdo, por 

más de tres horas, crej-endo que sus largos razona

mientos de.spertarían siquiera alguna duda en el ánimo 

del ministro que los escuchaba; «pero su respuesta fría 

y medida fué, que todo se había pensado y meditado 

sin pasión, sin odio, sin espíritu de venganza; que el 

Gobierno obraba guiado sólo por las exigencias de la 

justicia, y que ellas no permitían modificación alguna 

en los términos de la ley; que por eqnidad se habían 

concedido algunos días para esperar nuestra llegada, y 

se había ampliado después por tres más el de la defensa: 

que esta era sn opinión, y que deseaba que hablásemos 

luego con el C. Presidente, pues que, á pesar de lo que 

opinaba en aquel momento, nos ofrecía que todo lo 

expuesto por nosotros se tomaría en consideración en 

junta de ministros En la conferencia que siguió 

luego con el señor Juárez , hallaron «el mismo razona

miento tranquilo que el señor Lerdo había tenido, expre

sado cou diferentes palabras... No vertió una sola frase 

de enemistad ni de venganza; pero había un fondo en 

sus respuestas de intransigente resolución, que aumen

taba nuestros temores.” Concluyó diciendo también, que 

cuanto habían expuesto se pesaría en junta de ministros 

para resolver lo que fuera justo. Las entrevistas que el 

día siguiente tuvieron con los otros miembros del gabi

nete sólo sirvieron para confirmar las desconsoladoras 

impresiones que habían recibido, y al ver en la tarde al 

presidente, éste les manifestó: uque la resolución del 

gobierno, tomada en la junta de la mañana, era la de no 

alterar en nada el procedimiento que j’a estaba marcado 

para el juicio, debiéndose marchar en todo conforme á la 

ley.« A consecuencia de tal determinación, los señores 

Riva Palacio y Martínez de la Torre dirigieron el 

mismo día á sus codefensores un telegrama en que les 

decían:

«A pesar de mil esfuerzos que hemos hecho para 
obtener del Sr. Presidente y  de su ministerio una pró
rroga de un mes, se nos acaba de decir ahora, que son 
las tres y  media de la tarde, por estos mismos señores, 
que no es posible darla ni por un momento míis.— 
Creemos que, aunque camináramos toda la noche, cum
pliéndose dentro de poco el térm ino, no llegaríamos 
oportunamente para la defensa que Vdes. habrán pre
parado ya para presentarla acaso dentro de pocas horas.

Perdida tenemos toda esperanza; pero es preciso, sin 
embargo, que en caso de una sentencia adversa, hagan 
Vdes. porque todo llegue á conocimiento del Sr. Presi
dente, an tes de la ejecución de dicha sentencia.»

En la previsión de que la pena que se impusiera á 

Maximiliano seria la de muerte, los defensores se apre

suraron á presentar el 12 una solicitud de indulto, fun

dada extensamente en todo linaje de argumentos. La 

contestación del Gobierno fué que se tendría presente 

diciia solicitud para cuando llegara el caso. El barón de 

Magnus, ministro de Prusia cerca del imperio, que había 

llegado á San Luis Potosí, se presentó el 13 al señor 

Lerdo, con quien tuvo una larga conferencia, en la cual 

se esforzó cuanto pudo para obtener el perdón del archi

duque. E l señor Lerdo, después de escuchar con grande 

atención, contestó en estos términos: uEl Gobierno, al 

someter á Maximiliano á un consejo de g u e r ra , conforme 

á una ley preexistente, ha obrado en justicia; y por hoy 

no será posible separarse de sus prescripciones. Hay, 

pues, que esperar el fallo del consejo. Esa ley ha ser

vido para aplicarla á los mexicanos, y nada podría 

justificar una excepción en favor, precisamente, del jefe 

de la rebelión.»

Ahora, las altas consideraciones políticas que en 

todo este negocio haya tenido presentes el gobierno 

mexicano, se encuentran expuestas con toda claridad en 

el siguiente pasaje del Mcmorandinn, en que los defen

sores resumen ,1a contestación del señor Lerdo á las 

observaciones que le hacían sobre la necesidad de indul

tar al archiduque:

«Hemos venido debatiendo una cuestión de indulto 

antes de tiempo, porque Vdes. ven el fallo del consejo 

como el anuncio seguro de la muerte de Maximiliano, y 

sin que pueda decir que la resolución del Gobierno está 

tomada, pues que es un punto reservado á un detenido 

y serio examen, deseo dar á Vdes. alguna respuesta 

sobre las consideraciones que han presentado en esta 

conferencia. El perdón de Maximiliano pudiera ser muy 

funesto al país, porque en lo conocido de su varia

ble carácter, no habría gran probabilidad de que se 

abstuviera de toda otra seducción. La guerra civil 

puede y debe acabar con la reconciliación de los par

tidos; pero para ello es preciso que el Gobierno quite 

los elementos de un trastorno que fuera probable. La 

justicia cumple con este proceso uno de sus deberes, y 

la nación nos pediría cuentas de una indulgencia que la 

expusiera á los peligros de una nueva agitación. Para 

lo interior, lejos de ser el indulto un vínculo de unión 

eterna, sería la recriminación entre los mismos sostene

dores de la nacionalidad mexicana: él sí produciría una 

inquietud peligrosa que pudiera comprometer todo el 

porvenir, relajando todos los resortes de la autoridad. 

El Gobierno ha pensado, antes y ahora, con el mayor 

detenimiento, los peligros del perdón, las consecuencias 

de la muerte, y si el Gobierno llega á denegar el



indulto, del cual se ocupará cuando llegue su caso, 

estén Vdes. seguros de que ha creído que así lo exige el 

sentimiento nacional, la justicia, la conveniencia pública, 

y la necesidad de dar paz á un país que, sin ese nuevo 

elemento de la monarquía, había tenido lo bastante para 

hacerse pedazos en más de cincuenta años. ¿Quién 

puede creer que estarían tranquilos los hombres intran

sigentes para quienes los adelantos de la sociedad, su 

progreso, sus instituciones, son un pecado que los las

tima y excita á la revolución? ¿Quién puede asegurar 

que Maximiliano viviera contento en Miramar 6 adonde 

la Providencia lo llevara, sin suspirar por el regreso á 

un país del cual se ha creído el elegido? ¿Qué garantías 

pudieran dar los soberanos de Europa de que no ten

dríamos una nueva invasión para sostener el Imperio? 

Europa no quiere ver en los mexicanos hombres dignos 

de formar una uación. Tiene de nosotros la más pobre 

idea: se figura que las instituciones republicanas son el 

vértigo de un pueblo demagogo, y á grande servicio y á 

mayor honra para el país tendría, acaso, el comprometer 

antes de mucho tiempo á Maximiliano para que tentase 

nuevamente la fundación del Imperio. La inspiración 

fatal que animó la intervención podía revivir, y los 

gobiernos de Europa, con el pretexto de moralizarnos, 

hiriendo la moral más pura , armarían nuevas legiones 

que, aunque extranjeras, portarían bandera mexicana 

para fundar otra vez el poder del que llamaron Empe

rador. El indulto pudiera ser funesto entonces, y al 

desdén é ingratitud con que se viera esta conducta, 

agregaríamos tal vez, en mayor grado, la repulsión de 

los partidos; encenderíamos más sus odios, y más y más 

se levantaría el grito terrible de reproche á la traición. 

Volviendo siempre los ojos un partido á Miramar, no 

sería remota una nueva violación de los principios de 

derecho público, y la independencia de México pndiera 

entonces pasar por mayores peligros que los que á costa 

de tantos sacrificios ha podido en la presente crisis con

jurar. Es preciso que la existencia de México, como 

nación independiente, no la dejemos al libre arbitrio de 

los gobiernos de Europa: es preciso que nuestras refor

mas, que nuestro progreso y nuestra libertad, no se 

detengan ante la voluntad de algún soberano de Europa 

que quiera apadrinar á qiiieu, llamándose emperador de 

México, pudiera aspirar á  ser el regulador del grado de 

libertad ó servidumbre que conviniera. La vida de Maxi

miliano podía ser la tentativa de un virreinato, y esa 

esperanza alimentar las recriminaciones de partido, las 

sediciones de una desesperada situación, el alimento de 

una antipatía de más hondas raíces que las que hasta 

aquí habían tenido los odios políticos. La vuelta de 

Maximiliano á Eluropa pudiera ser un arma entregada á 

los calumniadores y enemigos de México, de que se ser

virían como restauración, provocando siempre un con

flicto para llegar á la transformación de las instituciones 

de la Eepública. Cerca de cincuenta años hace que

México viene ensayando un sistema de perdón, de leni

dad, y los frutos de esa conducta han sido la anarquía 

entre nosotros y el desprestigio en el exterior. Ahora, ó 

acaso nunca, podrá la República consolidarse.»

Entretanto seguía su curso en Querétaro la causa 

de los prisioneros, y el 13, á las ocho de la mañana, se 

reunió en el teatro de Iturbide el consejo de guerra, 

bajo la presidencia del teniente coronel don Platón 

Sánchez, siendo vocales el comandante capitán don José 

Vicente Eamírez,- el comandante capitán don Emilio 

Lojero, el capitán don Ignacio Jurado, el capitán don 

Juan  Rueda y Auza, el capitán don José Verástegui y 

el capitán don Lucas Villagrán. Maximiliano se excusó 

de asistir por enfermedad; leyéronse todas las defensas, 

y á las ocho de la noche se suspendió el consejo para 

continuar el día siguiente. El 14 á las doce y media del 

día terminó el acto, después de leerse la conclusión 

fiscal que pedía la muerte, y de haber replicado los 

defensores. Fácil era adivinar cuál sería la sentencia, 

y sus compañeros, que se hallaban en San Luis Potosí, se 

apresuraron á dirigir al presidente nna segunda expo

sición pidiendo el indulto, petición que fué repetida al 

saberse el 16 que la sentencia había sido confirmada por 

el general en jefe. El siguiente acuerdo del presidente, 

comunicado por el ministro de la Guerra, quitó á los 

defensores toda esperanza: «Examinadas con todo el 

detenimiento que requiere la gravedad del caso esta 

solicitud de indnlto y las demás que se han presentado 

con igual objeto, el C. Presidente de la República se 

ha servido acordar; que no puede accederse á ellas, por 

oponerse á este acto de clemencia las más graves consi

deraciones de justicia y la necesidad de asegurar la 

paz de la uación.« Al mismo tiempo dirigía el ministro 

al general Escobedo un telegrama en que le decía que 

con el fin de que los sentenciados tuviesen el tiempo 

suficiente para el arreglo de sus asuntos, se disponía 

que la ejecución no se verificase hasta la mañana del 

día 19. La esposa del general Miramón llegó á San 

Luis en aquellos momentos, para ver si podía salvar la 

vida de su marido; pero el señor Juárez se negó á reci

birla, diciendo á los defensores:— «Excúsenme ustedes de 

esa penosa entrevista, que haría sufrir mucho á la 

señora con lo irrevocable de la resolución tomada.»— Por 

último, al despedirse los señores Riva Palacio y Martínez 

de la Torre del presidente de la República, díjoles éste: 

— «Al cumplir ustedes el cargo de defensores, han pade

cido mucho por la inflexibilidad del gobierno. Hoy no 

pueden comprender la necesidad de ella, ni la justicia 

que la apoya. Al tiempo está reservado apreciarla. La 

ley y la sentencia son en el momento inexorables, porque 

así lo exige la salud pública. Ella también puede acon

sejarnos la economía de sangre, y éste será el mayor 

placer de mi vida.»

Agotados los recursos legales; frustrado el intento 

de fuga ideado por la princesa de Salm Salm, de acuerdo



con los ministros de Austria, de Bélgica, de Italia y con 

el cónsul de Francia *, los prisioneros aguardaron con 

resignación que llegase el terrible momento en que se 

ejecutase la sentencia. Las últimas cartas y disposi

ciones escritas por Maximiliano y Miramón, manifiestan 

que el valor de que se hallaban dotados no llegó á aban

donarlos en aquellos instantes supremos. Mejía no escri

bió nada; pero en el abatimiento en que le tenía sumido 

la enfermedad que padecía, conservó el tranquilo estoi

cismo que formaba el temple de su alma.

El 19 á las seis de la mañana, nna división de 

cuatro mil hombres, al mando del general don Jesús 

Díaz de León, formaba un cuadro al pie del Cerro de 

las Campanas por el frente que mira al nordeste. Maxi

miliano, Miramón y Mejía llegaron á cosa de las siete y 

cuarto, conducidos en tres coches y acompañado cada uno 

de un sacerdote. Maximiliano bajó el primero, y dijo cor- 

tesmente á. sus compañeros de desgracia:—«Vamos, seño

r e s . " — Y los tres se dirigieron con paso firme al lugar 

del suplicio, donde se dieron un abrazo de despedida. 

Maximiliano se adelantó luego y distribuyó monedas de 

oro de á  veinte pesos entre los soldados que iban á 

fusilarlo, y levantando la voz, dijo: — «Voy á morir por 

una causa justa ,  la de la independencia y de la libertad 

de México. ¡Que mi sangre selle las desgracias de mi 

nueva patria! ¡Viva México!” — Miramón lej’ó en voz 

alta lo siguiente:— «Mexicanos: en el consejo, mis defen

sores quisieron salvar mi vida; aquí, pronto á perderla, 

y cuando voy á comparecer delante de Dios, protesto 

contra la mancha de traidor que se ha querido arrojarme 

para cubrir mi sacrificio. Muero inocente de este crimen, 

y perdono á sus autores, esperando que Dios me per

done, y que mis compatriotas aparten tan fea mancha de 

mis hijos, haciéndome justicia. ¡Viva México!» Colo

cándose después en el sitio designado, Maximiliano, que 

había suplicado no se le lastimase la cara, separó su 

barba con ambos manos echándola sobre los hombros, y 

mostró el pecho: Miramón dijo; «aquí,»  señalando el 

corazón y levantando la cabeza; y Mejía, que había dado 

á los soldados encargados de fusilarlo una onza de oro 

para que se la repartieran, no articuló una palabra y 

sólo separó el crucifijo que tenía en la mano, al ver que 

le apuntaban. Se dió la señal de fuego, y una descarga 

puso fin al sangriento drama del Imperio en México, 

que tan funesto fué para sus autores y  para sus parti

darios.

«Una sola cosa habría podido salvar á Maximiliano, 

dice M. Masseras: la rendición de México el mismo día

' Despreciable  en g ra n  m añ e ro ,  y tal vez in jus ta ,  es la  p in tu ra  
que la princesa de  Salm Salm  hace en fua Apuntes de los minislros 
extranjeros ú propósito  de  este  incidente .  D igna ,  por o tra  p a r le ,  dcl 
mayor elogio fué ja co nduela  de  los coroneles don Miguel Pa lac ios  y 
don r t icardo V i l la n u e ro ,  quienes en vez de ocep la r  las c uan t io sa s  
sumos de dinero que les fueron ofrecidos paro que favoreciesen lo 
fugo á Moximiliono,  pusieron lo intr igo en conocimiento del generol 
Escobedo, el cual desterró inm edio lam eote  de Querétoro  ó lo p r in -  
ceso y á los m in is t ros ,  advirt iendo 6 estos úl timos que peligraba  su 
vida si volvleo á aparecer  en la c iudad.

en que se supo su cautividad. Con la capital abierta al 

gobierno de Juárez , hubiera comenzado luego el reinado 

de las influencias moderadas. Varios de los hombres 

más importantes del partido juarista estaban alli; otros 

tenían sus familias, cuyo hogar no había sido nunca 

turbado por la intervención ni por el imperio: eran 

otros tantos votos adquiridos sin vacilación á la causa 

de la indulgencia. En las mismas filas del ejército 

sitiador, más de un jefe, comenzando por el general 

D íaz , se habría declarado contra las resoluciones extre

mas, terminada una vez la lucha. Su ejemplo habría 

arrastrado muchas compasiones vacilantes, muchas sim

patías tímidas que no se atrevían á manifestarse las 

primeras. A pesar de lo breve del plazo, el tiempo 

ocupado por el proceso de Querétaro habría bastado para 

determinar un movimiento de opinión, ante el que no 

habrían podido menos que detenerse Juárez y Lerdo. 

La prolongación de la resistencia tuvo por resultado 

paralizar ese movimiento, mientras que ofrecía á la polí

tica de rigor su argumento principal, confirmando la 

suposición de que, vivo Maximiliano, se corría el riesgo 

de que su .nombre fuese perpetuamente un grito de 

guerra civil.” P^sta hipótesis, que no parece del todo 

infundada, agrava la responsabilidad de Márquez al con

tinuar la resistencia, dando lugar á las terribles acusa

ciones de traición que se le han dirigido. El principal 

argumento empleado por aquel jefe para justificar su 

conducta, es la incertíduinbre en que estuvo hasta los 

iiltimos momentos sobre los sucesos de Querétaro; pero 

pocas palabras bastan para percibir lo débil de semejante 

disculpa. México pudo comprender la verdad de lo que 

pasaba por las demostraciones de júbilo hechas en el 

campo republicano el mismo día L5 de mayo. El día 

siguiente circuló como noticia lo que la víspera había 

sido simple conjetura, pues las granadas dirigidas por 

los sitiadores, contenían impreso un telegrama que par

ticipaba la toma de Querétaro, y poco después circuló 

impreso también el parte del general Kscobedo. En vista 

de esto, todo el mundo hacía diversos comentarios sobre 

la resistencia de Márquez. El 19 se recibió otro parte 

impreso del general Eíva Palacio al gobernador del 

Estado de México. Instruido de la obstinación con que 

en la capital se negaba la toma de Querétaro y la 

prisión de Maximiliano, el mismo general envió á su 

esposa una carta escrita en Ixtapalaba el 2.5, en la cual 

le decía: «Estoy asombrado de la mala fe de las perso

nas de quienes hacía confianza Maximiliano. Él mismo 

me ha dicho á mí, que al salir para su malaventurada 

expedición, dejó en poder de Lacunza su abdicación en 

forma, y comprométalo ese hombre para publicaria tan 

pronto como Maximiliano fuera muerto ó prisionero. Pues 

bien; ellos saben, á no dudarlo, que el archiduque ha 

caído prisionero; pero que vive, debido á la generosidad 

de los republicanos, y aun se obstinan en continuar su 

guerra sin bandera. Que siga enhorabuena, y sobre



ellos nada más caerá la sangre que se derrame.» El 

padre del general Rlva Palacio llevó esta carta al minis

tro Iribarren, quien le exigió luego que la presentase á 

Lacunza. En la conferencia que se verificó entre los 

tres ,  Lacunza comenzó por manifestar mil dudas sobre 

el triunfo de Querétaro, y acabó diciendo que era cierto 

que tenía la abdicación en su poder; le dió luego lectura 

como prueba de gran confianza', y en seguida pronunció 

estas singulares palabras:— «p]l Emperador exige, para 

que yo publique su abdicación, que me conste de una 

manera evidente que esté preso: ¿puedo yo decir que 

esta carta sea bastante? ¿Me da la evidencia que se 

necesita? A esta carta fidedigna por la persona que la 

firma, debe agregarse por mi propio esfuerzo otra prueba 

que merezca la calificación de evidente.»— La entrevista 

terminó con la resolución de que don Mariano Eiva 

Palacio liablase con el general Díaz. En efecto, el 28 

salió aquél de la ciudad y recibió del jefe republicano 

un telegrama del archiduque al barón de Magnus en que 

le llamaba juntamente con las personas á quienes encar

gaba su defensa. Diéronse luego los pasos necesarios 

para el viaje á Querétaro, consiguiéndose al fin, no sin 

dificultad, que Márquez permitiese la salida de las per

sonas llamadas por Maximiliano.

Estos hechos eran bastantes para disipar cualquiera 

duda; todos sabían en México la suerte del archiduque y 

de su ejército, y sólo en los periódicos y en las regiones 

oficiales se seguían negando obstinadamente verdades 

que para nadie eran un misterio, y publicando noticias 

falsas de triunfos obtenidos por Maximiliano que con su 

ejército victorioso marchaba hacia la capital. ¿Qué era 

lo que se proponían Márquez y los hombres que le 

rodeaban? ¿Por qué no daban á luz la abdicación del 

archiduque, en vez de seguir sosteniendo por la prensa 

absurdos en que nadie creía? ¿Aguardaban, como su

pone M. Masseras, que Veracruz se pronunciase por 

Santa Anua, adonde éste había llegado el 3 de junio en el 

vapor americano Virginia, proponiendo á la guarnición 

que proclamara la República, proposición que fué recha

zada por los jefes imperialistas? Sea como fuere, lo que 

parece cierto es que del 15 de mayo al 19 de junio ni el 

imperio ni Maximiliano entraron para nada en los planes 

de Márquez.

Escapado de Querétaro, Ramírez Avellano llegó á 

México, después de mil vicisitudes, el 14 de junio. El 

mismo cuenta que tuvo luego una larga entrevista con 

Márquez, en que le refirió los pormenores de lo que 

había pasado en Querétaro, quedando arreglado que el 

día siguiente se presentaría á los ministros, y en la con

ferencia que tuviese con ellos, ocultaría toda la verdad, 

refiriendo en cambio la próxima llegada del archiduque 

al frente de su ejército triunfante. Márquez niega la 

entrevista primera, pero confiesa la segunda; el hecho 

es que al día siguiente apareció este párrafo en la parte 

oficial de E l Diario del Imiierio:
T. V. —1C8.

«El Excrao. Sr. General Lug'arteniente, á las nueve 
de esta m añana, me dice lo que sig-ue:—Excmo Sr.— 
A las diez y media de la noche anterior se me ha p re 
sentado el Sr. General Don Manuel Ramírez de Arellano, 
procedente del campo de S. M. el Emperador (después 
de haber perdido cuatro días que estuvo oculto en Tacu- 
baya), y dicho Sr. General me ha dado la i)lausible noti
cia de que el ejército im perial de Querétaro viene en 
marcha en auxilio de esta cap ita l,  mandado por el 
Soberano, quien en breve estará á nuestra vista y  sobre 
el enemigo.—Tan plausible noticia m andará V. E. se 
publique en orden general extraordinaria y  por un 
alcance al público, disponiendo que sea solemnizada 
con repiques y  dianas.»— «Y en cumplimiento de lo que 
se me ordena en la inserta comunicación, librará V. S. 
sus órdenes al efecto.— El general en jefe, llamón Ta- 
lera.—^x. General Cuartelmaestre del 2.° Cuerpo de 
ejército, D. Miguel Andrade.»

¡Y esto publicaban y solemnizaban en México los 

que se decían imperialistas, en los momentos que el 

archiduque se preparaba para recibir la muerte, como 

perfectamente lo sab ían!

Pero aquel sistema de repugnantes imposturas no 

podía prolongarse más tiempo. El barón de Lago llegó 

á Tacubaya, é inmediatamente dirigió una comunicación 

á los oficiales de Estado Mayor austríaco para noticiar

les la toma de Querétaro y la cautividad de Maximi

liano, haciéndoles saber al mismo tiempo que una carta 

autógrafa del archiduque, en la cual los invitaba á que 

no continuasen una inútil efusión de - sangre , y que 

el mismo barón les había enviado por conducto de 

M. 'üí&gm?,, p'ohaUemente sido interceptada por 

el general Márquez, y concluía diciéndoles que en tales 

circunstancias debía hacerlos responsables ante Su Ma

jestad Apostólica de toda vida de soldado austríaco que 

se perdiera de un modo inútil. El barón arreglaba á 

la vez con el general Díaz los puntos de la • capitula

ción de las tropas austríacas y de sus jefes. En virtud 

de esto, los referidos jefes dirigieron el 18 de junio al 

general Tabera una comunicación en que le referían lo 

dicho por el barón de Lago, y concluían suplicándole 

que dictase sus órdenes para que se ejecutasen las del 

Emperador. Márquez comprendió que no le era posible 

continuar la resistencia, y el 19 se separó del gobierno 

entregando el mando á Tabera, después de lo cual se 

ocultó, lo mismo que Vidaurri, Lacunza, O’Horán y 

Ramírez Arellano. Inmediatamente el nuevo jefe solicitó 

celebrar una capitulación; el general Díaz se rehusó 

desde luego, pero cediendo á las instancias de los impe

rialistas, comunicó al gobierno las condiciones propues

tas y entretanto se celebró un armisticio de veinticuatro 

horas. El mismo día recibió el barón de Lago la con

testación de los jefes austríacos, diciéudole que acepta

ban sin reserva las proposiciones que les había enviado 

y que se presentarían en Tacubaya, habiendo obtenido 

previamente el permiso de Tabera, así como la orden 

para que fuesen relevadas las avanzadas austríacas. Sin 

embargo, la presentación no pudo verificarse, pues con-



cluído el plazo del armisticio, y recibida de San Luis la 

contestación del gobierno para que no se admitiesen de 

los imperialistas más condiciones que la de rendirse á dis

creción, el general Diaz rompió de nuevo los fuegos, y 

los austríacos se retiraron al palacio, donde enarbolaron 

bandera blanca en señal de que no tomaban parte en la 

ludia. Tabera mandó entonces, para arreglar la entrega 

de la plaza, á don Jliguel Pifia, don Carlos Palafox y 

don Manuel Díaz de la Vega, quienes en la noche del 20 

firmaron con el general don Ignacio Alatorre, nombrado 

al efecto por el general Díaz, el convenio respectivo. 

El 21 á las seis de la mañana avanzaron las tropas 

republicanas, y ocuparon la ciudad de Jléxico, dictán

dose en seguida por el general en jefe varías disposi

ciones encaminadas á guardar el orden, y á proporcionar 

á la población los efectos de primera necesidad, casi 

agotados durante el sitio. Expidióse, además, un decreto 

por el que se prevenía que todos los que hubiesen des

empeñado cualquier empleo ó comisión en tiempo del 

imperio, se presentasen á la autoridad en el término 

de veinticuatro h o ra s , amenazando con la pena de 

muerte á los que no lo hiciesen, por considerarlos como 

aprehendidos con las armas en la mano. Los que habían 

figurado como notables, consejeros, jefes de oficina y 

comisarios, y los que en el ejército habían tenido los 

empleos de comandantes ó generales, permanecerían 

presos en espera de lo que dispusiera el gobierno. Los 

que hubiesen tenido los empleos de capitán ó subteniente 

quedaban en libertad, y se les extendería un salvocon

ducto para que se retirasen al lugar que eligieran, á no 

ser que por alguna circunstancia especial merecieran ser 

juzgados. Algunos días después fueron detenidos en el 

convento de Santa Brígida los generales imperialistas; en 

el de Regina, los jefes; y en el de la Enseñanza los nota

bles, consejeros, jefes de oficina y comisarios imperiales.

Objeto de la admiración pública fueron la modestia 

y extremada moderación con que se manejó el general 

Díaz en aquellos momentos de efervescencia política. 

»A la hora de la ocupación de la ciudad, sólo entraron 

los cuerpos necesarios para el servicio de policía, que

dando fuera de garitas las demás fuerzas del ejército, y 

el general Díaz siguió despachando toda esa semana en 

Tacubaya. Obligado á reducir á prisión á los antiguos 

servidores del imperio, mandó disponer amplios departa
mentos para que viviesen con el mayor desahogo posible, 

sin privaciones, ni inquisición, ni espionaje que los mor

tificase... Muchos esperaban la entrada triunfal del 

ejército, tan ruidosa y tan espléndida como se había 

visto en otras épocas; pero el vencedor, que excusaba 

todas las ovaciones, había realizado, sin ruido ni apa

rato, el cambio que hemos visto, y al trasladarse á la 

capital, lejos de ir á ponerse en espectáculo en el Pala

cio Nacional, estableció su despacho en un departa

mento del Colegio de Minas, y tomó para su habitación 

una pequeña casa de barrio, amueblada modestamente

con un menaje arrendado, mientras mandaba cuidar con 

nimio escrúpulo los ricos ajuares de Palacio que, á su 

juicio, debían venderse para hacer ingresar sus produc

tos en las arcas nacionales. La comisión municipal, que 

había llenado patrióticamente las múltiples y laboriosas 

tareas de su cometido, qniso presentar al general Díaz 

un voto de gracias como la expresión de los sentimientos 

que animaban á toda la ciudad por la solicitud con que 

se había atendido no sólo á la seguridad de sus habitan

tes , sino á su misma subsistencia

Un solo acto de rigor tuvo lugar en aquellos días. 

Don Santiago Yidaurri, sobre quien pesaban gravísimas 

responsabilidades, y que se había ocultado en vez de 

presentarse, como estaba mandado, fué aprehendido en 

la mañana del 8 de julio, y en la tarde sufrió la pena 

de muerte conforme á la ley.

La ocupación de Veracruz por las tropas republica

nas fué la última escena de aquel prolongado drama, en 

que se alzaba triunfante la República sobre las ruinas 

de un imperio que dejaba en la historia tan doloroso é 

instructivo recuerdo. Entretanto se había movido de San 

Luis el gobierno nacional en dirección de la ciudad á 

México. El Presidente, en unión de los ministros Mejía, 

Iglesias y Lerdo de Tejada, y de los fieles empleados 

que le habían seguido hasta Paso del Norte, fué en todo 

el camino objeto de las manifestaciones más entusiastas 

de cariño y respeto á que le hacía acreedor su patriótica 

conducta. El 12 de julio llegó á Tlalnepantla, recibió 

á las comisiones que salieron á felicitarle y siguió á 

Chapnltepec. En la noche hubo una comida de carácter 

privado á la que asistieron el general Díaz y su Pastado 

Mayor, y durante la cual varias músicas, entre ellas la 

austríaca, estuvieron ejecutando piezas escogidas. En 

Chapultepec permaneció dos días, y el 15, á las nueve 

de la mañana, entró en la capital por la puerta de Belém 

y paseo de Bucareli. Ê n la glorieta, donde está colocada 

la estatua de Carlos IV, se detuvo á recibir las felicita

ciones de las autoridades civiles y militares, y un laurel 

de oro que le fué presentado por un grupo de niñas ves

tidas de blanco. En seguida el Presidente, los minis

tros, las autoridades y varios particulares depositaron 

coronas de flores en el altar de la patria que allí se 

había levantado. Continuó luego el señor Juárez por las 

calles de la Alameda, de San Francisco y de Plateros 

hasta el Palacio de gobierno, en cuyo balcón principal 

presenció el desfile de la columna de honor. Los repi

ques, las salvas de artillería, los adornos de las casas, 

la multitud bulliciosa que llenaba las calles, todo reve

laba el extraordinario júbilo de los habitantes de México, 

que libres de la dominación extranjera sentían el in

menso valor que tienen la independencia y la libertad 

de la patria para un pueblo que sabe defender tan pre

ciosos bienes á costa de su sangre.

‘ Datos biográficos del general de división C. Porfirio Días 
con acopio de documentos históricos. México,  1884.



El mismo día expidió el señor Juárez el manifiesto 

que en seguida insertamos sin ningún comentario, pues 

harto elocuente es por sí mismo ese documento que deja 

ver, al través de la modesta sobriedad con que está 

escrito, los nobles sentimientos del gran ciudadano que 

supo colocar muy alto los derechos y la dignidad de 

México.

« B en ito  J u á r ez  , Presidente constitucional de la Jíepú- 
Mica Mexicana.

«Mexicanos: El Gobierno nacional vuelve hoy k 
establecer su residencia en la ciudad de México, de la 
que salió hace cuatro años. Llevó entonces la resolución 
de no abandonar jam ás el cum plim iento de sus deberes, 
tanto más sagrados, cuanto mayor era el conflicto de la 
nación. Fué con la segura confianza de que el pueblo 
mexicano lucharía  sin cesar contra la inicua invasión 
ex tran jera , en defensa de sus derechos y de su libertad. 
Salió el Gobierno para seguir sosteniendo la bandera de 
la patria por todo el tiempo que fuera necesario, hasta 
obtener el triunfo de la causa san ta  de la independencia 
y  de las instituciones de la República.

»Lo han alcanzado los buenos hijos de México, com
batiendo solos, sin auxilio  de nadie, sin recursos, .sin 
los elementos necesarios para la guerra . Han derra 
mado .su sangre con sublime patriotismo, arrostrando 
todos los sacrificios, antes que consentir en la pérdida 
de la República y de la libertad.

»En nombre de la patria  agradecida, tributo el más 
alto reconocimiento á los buenos mexicanos que la han 
defendido, y á sus dignos caudillos. El triunfo de la 
pa tr ia ,  que ha sido el objetó de sus nobles aspiracio
nes, será siempre su mayor título de gloria y el mejor 
premio de sus heroicos esfuerzos.

«Lleno de confianza en ellos, procuró el Gobierno 
cum plir sus deberes, sin concebir jam ás un solo pensa
miento de que le fuera lícito m enoscabar n inguno de 
los derechos de la nación. Ha cumplido el Gobierno el 
primero de sus deberes, no contrayendo n ingún  com
promiso en el exterior ni en el interior, que pudiera 
perjudicar en nada la independencia y soberanía de la 
República, la in tegridad de su territorio ó el respeto 
debido á la Constitución y á las leyes. Sus enemigos 
pretendieron establecer otro gobierno y  otras leyes, sin 
haber podido consumar su intento criminal. Después de 
cuatro años, vuelve el Gobierno k la ciudad de México, I

con la bandera de la Constitución y con las mismas 
leyes, sin haber dejado de existir un solo instante 
dentro del territorio nacional.

»No ha querido, ni ha debido antes el gobierno, y 
menos debiera en la hora del triunfo completo de la 
República, dejarse inspirar por n ingún  sentimiento de 
pasión contra los que lo han combatido. Su deber ha 
sido, y es, pesar las exigencias de la jus tic ia  con todas 
las consideraciones de la benignidad. La templanza de 
su conducta en todos los lugares donde ha residido, ha 
demostrado su deseo de moderar en lo posible el rigor 
de la ju s tic ia ,  concillando la indulgencia con el estre
cho deber de que se apliquen las leyes, en lo que sea 
indispensable para afianzar la paz y el porvenir de la 
nación.

«Mexicanos: Encaminemos ahora todos nuestros es
fuerzos á obtener y á consolidar los beneficios de la paz. 
Bajo sus auspicios, será eficaz la protección de la leyes 
y de las autoridades para los derechos de todos los habi
tan tes de la República.

»Que el pueblo y el gobierno respeten los derechos 
de todos. Entre los individuos, como entre las naciones, 
el respeto al derecho ajeno es la paz.

«Confiemos en que todos los mexicanos, alecciona
dos por la prolong-ada y dolorosa experiencia de las 
calamidades de la g u e r ra ,  cooperaremos en lo de ade
lante al bienestar y á la prosperidad de la nación, que 
sólo pueden conseg-uirse con un inviolable respeto á las 
leyes, y con la obediencia" á las autoridades elegidas 
por el pueblo.

«En nuestras libres instituciones, el pueblo mexi
cano es el árbitro de su suerte. Con el único fin de sos
tener la causa del pueblo duran te la guerra , m ientras 
no podía elegir sus m andatarios, he debido, conforme al 
espíritu de la Constitución, conservar el poder que me 
había conferido. Term inada ya la lucha, mi deber es 
convocar desde luego al pueblo, para que sin n inguna 
presión de la fuerza y sin n in g u n a  infiuencia ilegítima, 
elija con absoluta libertad á quien quiera confiar sus 
destinos.

«Mexicanos: Hemos alcanzado el mayor bien que 
podíamos desear, viendo consumada por segunda vez la 
independencia de nuestra  patria. Cooperemos todos para 
poder legarla  á nuestros hijos en camino de prosperidad, 
amando y sosteniendo siempre nuestra  independencia y 
nuestra libertad.

«México, Julio 15 de Benito Juárez.-»









CONCLUSIÓN

La intervención francesa en México, la creación del 

imperio y su trágico desenlace, forman nno de los epi

sodios más trascendentales de la historia contemporánea. 

Traspasando los límites de nna cuestión internacional, 

el pensamiento napoleónico se dirigía nada menos que á 

desviar de su natural curso el desenvolvimiento social y 

político de las naciones liispano-americanas, imprimién

doles una dirección contraria á sus tendencias, so pre

texto de ponerlas á salvo de la influencia absorbente de 

los Estados Unidos. E l plan era tan claro que todo el 

mundo lo comprendió, aun antes de que Luis Napoleón 

cometiese la imprudencia de revelar su pensamiento en 

las instrucciones comunicadas al general Forey. Todos 

los pueblos del Nuevo Mundo sintiéronse, por lo mismo, 

lastimados con el proceder atentatorio del César de las 

Tullerías; la cuestión franco-mexicana se elevó á la 

altura de una cuestión continental, y  los misinos gober

nantes que por sus afecciones reaccionarias veían con 

buenos ojos la creación del nuevo régimen, como García 

Moreno, el déspota ecuatoriano, no se atrevieron á 

reconocerlo, cediendo á la actitud de la opinión pública 

resueltamente manifestada en favor de los derechos de 

México, identificados con los derechos de todos. Al con

servar Juárez el depósito de la autonomía nacional; al 

lanzarse á los campos de batalla Díaz, Escobedo, Corona, 

Eiva Palacio, y tantos ilustres patricios, que sin medir 

los peligros lucharon valientemente contra el invasor y 

contra sus cómplices, conquistaron lugar altísimo en la 

historia de nuestro siglo, pues no sólo defendieron como 

buenos el honor de una patria querida, sino que se 

alzaron como campeones de la libertad de un continente, 

como mantenedores del progreso y de la democracia en 

el mundo entero.

La suerte del desgraciado príncipe, que deslumbrado 

con las falaces promesas de una bandería impotente, no 

vió el abismo abierto á sus plantas donde tendría que 

precipitarse sin remedio, desató una tempestad de invec

tivas contra México y contra los hombres que, no pres

tando oídos más que á la voz de la justicia y á los 

intereses futuros de la patria , hicieron que la ley se 

cumpliese con todo su rigor. Pocas veces ha sido un 

pueblo tan brutalmente ultrajado como lo fué México 

en pleno siglo x ix ;  y sin embargo, Maximiliano recibió

el tratamiento humano y respetuoso que impone el infor

tunio, siendo de notar que el único insulto que sufrió al 

caer prisionero fué de un francés ^  Acostumbrados á 

ver á la nación mexicana con el más profundo desprecio, 

creyeron los gobiernos europeos que la real estirpe del 

archiduque era un escudo que le ponía á salvo de todo 

peligro: para ellos nada significaban los torrentes de 

sangre derramada por la más inicua de las causas 

México era un país débil, y esto bastaba para justificar 

la quijotesca aventura; así fué que el asombro causado 

por la ejecución del Cerro de las Campanas tuvo un eco 

inmenso, sin que por eso faltasen entre la multitud de 

escritos publicados contra el gobierno mexicano, voces 

imparciales y severas, que se levantasen defendiendo la 

justicia de un procedimiento que significaba terrible 

lección para los usurpadores de la soberanía de un pueblo 

libre. Por lo demás, la moderación con que se manejó 

en su triunfo el partido liberal respecto de un enemigo 

que se había hecho notar por su crueldad contra los 

defensores de la patria , forma una de las más gloriosas 

páginas de nuestra historia. Ligeras penas gubernativas

* Una p ru eb a  del extravio á que puede a r r a s t r a r  la p a s ió n , nos 
la ha  dado  hace  pocos afios el d is t ingu ido  h is to r iador  César Canlú,  
quien en su ob ra  in t i tu lada  Los ú lt imos tre in ta  años, ha  asentado 
hechos falsos y deshonrosos p a ra  México, lales como a f irm ar  que 
Ju á ra z  ofreció á los Estados Unidos el terr i torio  de  S o n o ra ,  obte
n iendo por  este n:iedio que reconociesen sii gobierno,  y que sólo á 
fuerza  de ruegos y dinero  pudo  ob tener  la familia de  Maximil iano 
que se le en tregase  el cadáver del desgrac iado  principe .  P o r  fortuna 
tales aseveraciones han sido p lenam ente  desm ent idas  por el testi
monio  de u n a  nación e n t e r a , y por  docum entos  irrecusables  que 
debía  haber  tenido en cuen ta  un escr itor  que ejerce el alto ministe 
rio de la  c r i t ica  histórica.

> Don Hasilio Pérez  Gallardo publicó con el t itulo de M artiro 
logio (le los defensores de  la independencia  de  Métrico, una  noticia 
minuciosa  de las  ba ta l la s ,  acciones y e sca ram u zas  hab idas  entre el 
ejército intervencionista  y las  fuerzas rep u b l ican as ,  desde el mes de 
abril  de 1863 h as ta  el 25 de jun io  de 1867, en que fué ocupada  de 
nuevo la  cap i ta l  de la Hepública  por  el gobierno const itucional .  
En ella se expresa  el núm ero  de m u er to s ,  heridos y prisioneros 
republicanos  é im peria l is tas ,  p u ram en te  m exicanos ,  así  como el 
año, m e s ,  d ía  y lugar  en que se verificó cadu encuentro .  Ahora 
bien , en el re sum en genera l  aparecen  las siguientes c if ras:  1,020 ac 
ciones de g u e r r a ;  republicanos puestos fuera de combate  entre  
m u er to s ,  heridos y pr is ioneros ,  73,037; imperin lis tas ,  12,209. Debe
mos observar que la desproporción en tre  a m b as  cifras procede 
seguram ente  de  que la m ayor  p a r te  de  los da los  están tomados de 
pa r tes  oficiales de origen im per ia l is ta ,  en que,  como de costumbre ,  
se p ro cu ra r ía  d ism inu ir  las pérd idas  propias  y a u m e n ta r  las del 
enemigo. Aunque  no se las  pueda  acep tar  por  lo m ismo de una 
m ane ra  ab so lu ta ,  indican suficientemente ,  como cálculo  aproxi 
m ado,  el núm ero  espantoso de v íctimas que costaron á México la 
intervención y el imperio.



impuestas desde luego á los principales servidores del 

imperio, y poco más tarde una amplia amnistía que 

restableció en todos sus dereciios á aquellos hijos extra

viados de la República, tal fué la política de templanza 

y benignidad que prevaleció después de quedar sólida

mente asegurada la independencia nacional.

La importancia de los sucesos de Sléxico desde que 

se inició la intervención francesa llamó la atención del 

mundo entero. Necesitábase durante aquella prueba, en 

extremo peligrosa, de un hombre de extraordinario 

temple, que á la conciencia del altísimo papel que repre

sentaba reuniese acrisolado patriotismo y carácter 

inflexible para no desviarse un solo punto de la senda 

que le trazaba su deber. Ese hombre fué Juárez. Depo

sitario de la ley y de los derechos sacratísimos de la 

nación, no mostró en su conducta nada que indicase 

vacilación ó desconfianza, nada que de algún modo 

menoscabara esos derechos. Los enemigos de aquel 

hombre eminente, de aquel patriota insigne, se han 

impuesto la ingrata tarea de ultrajar su memoria, bus

cando con el microscopio de una critica malévola los 

lunares que pudieran deslustrarla; pero ese esfuerzo 

innoble de un partido que lleva indeleblemente marcado 

el sello de la traición, ha ido á estrellarse ante el juicio 

imparcial de los pueblos, que reservan para los verda

deros héroes su admiración y su entusiasmo. Juárez es 

una de esas figuras colosales que se agrandan y brillan 

más y más en proporción que transcurren los años, 

porque desvanecidos los odios de bandería, aparecen en 

toda su plenitud los servicios prestados á la patria y á la 

humanidad.

Si dolorosos fueron los sacrificios que México tuvo 

que hacer en defensa de su libertad, benéficos fueron 

también los resultados de aquella lucha heroica, en que 

parecía que la fuerza iba á sobreponerse á la razón y á 

la justicia. Entre ellos hay que señalar, desde luego, 

el cambio radical de sus relaciones con las potencias 

extranjeras. A los insultos y exigencias abusivas de una 

diplomacia maquiavélica, ha sucedido ese respeto que se 

debe á naciones soberanas que saben mantener su 

dignidad en los límites del derecho. La experiencia hizo 

ver que la debilidad de México no procedía de una 

decadencia prematura que asegurase el buen éxito del 

plan concebido en el gabinete de las Tullerias para la 

creación de una Argelia americana. El falso concepto que 

se tenía formado de las revoluciones que habían conmo

vido al país por tanto tiempo, se desvaneció ante la 

elocuencia irresistible de los hechos; pues se vió que 

aquellos movimientos más ó menos desordenados no eran 

las convulsiones de una nación que se disuelve, sino ios 

esfuerzos de una sociedad que tra ta  de romper las liga

duras creadas por un régimen opresivo para lanzarse 

por el ancho camino que el progreso ha abierto á los 

pueblos civilizados; y se vió también la nulidad, el vacío 

político del partido que se gloriaba de mantener las

tradiciones coloniales, y cuyas irrealizables exigencias 

comenzaron por atraerle el desprecio de los que en él 

habían buscado el principal elemento de su dominación.

L a intervención y el imperio son hechos que ningún 

historiador se atreve á defender, no obstante los diversos 

puntos de vista desde los cuales se los considera.-No 

han faltado, empero, quienes por afecciones de partido ó 

de nacionalidad, después de explicar á su manera el 

éxito desastroso de aquella empresa temeraria, hayan 

predicho con cierto placer maligno, á lo que parece , la 

anarquía que debía sobrevenir como un funesto preludio 

de la desaparición de México. E n  1869 escribía 

M. d’Hericault: «Perdimos en esto, políticamente, 

nuestra buena fama de altivez, militarmente nuestra 

reputación de generosidad, de bondad y de justicia. Los 

mexicanos, que no tenían nada que perder, no perdieron 

nada, sino es quizás la última sombra de modestia que 

les quedase, es decir, la última probabilidad de salva

ción. Hoy que han matado á un príncipe europeo, que 

han aplastado á la Francia y hecho retroceder á los 

Estados Unidos; hoy que son héroes y magnánimos, es 

imposible prever hasta qué limites siniestros y bufos 

llevarán el carnaval de su anarquía *.» Arrangoiz es 

todavía más explícito: uLa caída del imperio, dice, 

es la señal de la desaparición completa de la indepen

dencia de la República mexicana; no han de pasar 

muchos años sin que continúe la obra de 1848, por los 

Estados de Sonora, Chihuahua, Durango, Coahuila, 

Nuevo León y Tamaulipas, que son limítrofes de los 

Estados Unidos, con setecientas mil almas entre todos. 

La ocupación del resto de México será obra más lenta: 

los americanos de los Estados Unidos quieren los terre 

nos, pero no la población; no quieren vivir, no ya con 

los indios y las castas, sino tampoco con blancos de la 

raza latina: ha de preceder la destrucción de ésta á la 

ocupación de todo México, realizándose el proyecto, 

aunque ocultamente, de 1848, para dar á los Estados 

Unidos, bien que muy aparentemente, un honroso pre

texto para ocupar á México y arrojar al sur de Tehuan- 

tepec á las razas india y mestizas... No pasará, proba

blemente, medio siglo sin que no sólo la República 

mexicana, sino los Estados de la América Central, la 

antigua Guatemala, sean de los Estados Unidos: si los 

hombres sensatos, que son tan escasos en éstos como en 

todo el resto del mundo, creen que la extensión territorial 

puede hacer que se dividan los Estados Unidos, las masas, 

la omnipotente democrática plebe no lo teme y nada puede

• M aximilica ei le Mexique. — X X ll .  — l’or lo d em ás ,  los ])ér- 
d idas paru el gobierno francés fueron alj^o más im por tan tes  de lo 
que supone  M. d ’l le r icn u l l ;  pues de los da los  publicados por 
M. N o ix ,  rcsullu  que la d iferencia en tre  los ingresos y los gas tos  se 
eleva á 301.190,000 francos ,  sin co m p ren d er  la sum n de unos 13 mi
l lones c a rg ad a  al presupuesto  ex trao rd in a r io ,  calcu láadose  adem ás 
el m ater ia l  perdido en 2.250,000 f rancos ,  y los gnstos de reem barco 
del cuerpo  expedicionario  en 20.000,000. « l ’aru tener el ba lance  
comi)leto de los sacrificios ocas ionados por  esta exped ic ió n , dice  
No ix ,  convendría  afiudir  todavía las pé rdidas sufridas por el com er 
cio francés y por  los suscr i to res  de los em prés t i tos  mexicanos.»







apagar su ambición de territorio. La América del Norte, 

inclusas las posesiones españolas y las británicas, hasta 

el istmo de Darien, será para los americanos de los 

Estados Unidos, como ellos quieren.»

En estas afirmaciones absolutas de un futuro con

tingente, se han fundado los partidarios de la interven

ción para justificar su conducta, sin considerar que, aun 

admitida la realización de tan funestas profecías, nunca 

podría librarse el partido conservador de la responsabi

lidad que contrajo al llamar al extranjero y convertirlo 

en árbitro de la suerte del país; pues tal procedimiento 

de sacrificar la independencia nacional por miedo de 

perderla, guarda exacta semejanza con la acción del 

insensato que se suicida por temor de la muerte. Muy 

lejos nos llevaría el examen de esas siniestras predic

ciones; observaremos, sin embargo, que si el destino de 

México fuera sucumbir fatalmente bajo el desborde ava

sallador de la República vecina, Cosa que no nos parece 

tan clara ni tan indiscutible, la creación del imperio, en 

vez de ser un medio adecuado para conjurar la catás

trofe, sólo habría servido para precipitarla. En  efecto, 

no faltaron entonces en los Estados Unidos quienes, 

tomando por pretexto la situación creada á la sombra 

del ejército francés, pensasen seriamente en la in ter

vención americana; el archiduque, por su parte , hizo 

cuanto pudo por introducir en el país elemento suriano; 

los mismos conservadores dirigieron sus miradas al Norte 

cuando vieron que el imperio se derrumbaba y se 

necesitó de un patriotismo tan firme como el de Juárez, 

para no aceptar en los días de mayor angustia los ofre

cimientos de auxilios que bajo diversas formas se le 

hacían para combatir al invasor 2 .

En cuanto á la anarquía con tal seguridad anun

* En car ia  de 30 d a  m ayo da 1867, escrita  de  Par ís  por don 
Manuel  T erre ros  é  don M allas  R om ero ,  min istro  de México en 
W as h in g to n ,  decía lo s igu ien te :  «Alm onte  está  en Londres y oqul  
corre el ru m o r  que t r a b a ja  pa ro  a zu z a r  ó fin de que el gobierno 
am er icano  inte rvenga  en nuestros  negocios. ..» A la  vez el señor  
M aneyro  t ronscr ib ia  uno c a r ta  al mismo sefior Rom ero  en la cual 
le decían de P a r í s :  « . . . lo s  t ra ido res  t rab a jan  porque  los Estados 
Unidos a r ranquen  á Ju á rez  g a ran t ía s  pn ra  la conservación de sus 
vidas y prop iedades ;  en este  sentido  t r a b a ja  Almonte  en Londres ,  
valiéndose del influjo del ministro  inglés y del am er icano  en París ,  
p a ra  que se real ice  tal  pensam ien to .  Alm onte  ha escri to á varias  
personas  notables de los Estados  Unidos y obtenido pa ra  ellas ca r ies  
de recom endación  de cuan tos  personajes  ha  podido.  H a ro  se fue 
p rec ip i tadam en te  á  Londres .  Es p robable  que allí se una  con 
Almonte  con el ind icado  fin. E l  mismo clero cree y a  que la pro tec 
ción de los Estados Unidos es su única tab la  de  sa l tac ión . Pa ra  mi 
este  proyecto hace  t iempo que lo tienen m edi tado ,  y las proposic io 
nes hechas  en el Congreso de log E stedos  Un idos ,  p rueban  que ellos
lo han  promovido.»

* Entre  varias  m anifestac iones explíc itas  del  señor Juñrez,  
creemos digno de reco rd a r  el siguiente  b r indis  que pronunció  en un

. banquete  con que se le obsequió en C h ih u ah u a  el 4 de  d iciembre 
de  1866; «Vemos á los f ranceses ,  dijo, pa r t i r  de  nuestro  terr i torio ;  
pero hay o tras  naciones que hab lan  de in te rven ir  en los asun tos de 
México. Nada  de esto qu e rem o s ,  ni de F r a n c ia ,  ni de E sp a ñ a ,  ni 
de In g la te r ra ,  ni de los Estados Unidos. Nos creemos capaces  de 
gobernarnos  por  nosotros mismos si se nos deja en l ibe r tad  de 
hacerlo .  Preciso  es que nuestro  terr i tor io  pe rm anezca  in tac to  y que 
establezcam os en él las leyes de  reform a p o r q u e  lucham os de tiempo 
a trá s .  Con la r e t i ra d a  de los franceses tendrem os la paz y el pro
greso. Señores ,  br indo por la l iber tad  y la  reforma , por  la paz  y la 
nacionolidad.»

ciada, las predicciones resultaron de todo punto fallidas. 

El primer acto del gobierno, al establecer su residencia 

en la capital de la' Eepública, fué convocar á la nación 

para las elecciones tanto de los poderes generales como de 

los de cada uno de los Estados de la Federación. De este 

modo el país volvió al orden constitucional, interrumpido 

por la guerra extranjera, y Juárez continuó en la presi

dencia por el voto de sus conciudadanos, que quisieron 

premiar dignamente los servicios señalados que acababa 

de prestar á la patria. La era política que se iniciaba 

difería radicalmente de la situación anterior del imperio. 

El partido conservador estaba bien muerto y enterrado 

en el sepulcro monumental de la historia; sus intereses 

habían desaparecido, y con ellos toda posibilidad de una 

restauración reaccionaria. El partido liberal, el partido 

republicano, el partido de la reforma y del progreso era 

el único que quedaba en pie, dueño absoluto de los 

destinos de México, sin rivalidades que estorbasen su 

acción, sin obstáculos que impidiesen la realización de 

los ideales por los que había venido combatiendo durante 

medio siglo. Cuestiones graves surgieron, sin embargo, 

en su mismo seno; pero esas cuestiones que provocaron 

• todavía la lucha arm ada, no implicaban divergencia de 

principios, ni pudieron por lo mismo tomar las deplora

bles proporciones de ntiestras antiguas discordias civiles. 

Natural consecuencia de esto fué que la nueva marcha 

emprendida por la República no sufriese hondas pertur

baciones; que el régimen constitucional se mantuviese 

en toda su plenitud, y que la evolución social continuase 

su curso, abriendo nuevos horizontes á la inteligencia y 

á la actividad del pueblo mexicano.

Fundada sobre nuevas y más amplias bases, la ins

trucción pública recibió poderoso impulso, ensanchándose 

la esfera científica y artística á fin de que correspon

diese á las exigencias de la civilización moderna. Bus

cóse con empeño la solución de los difíciles problemas 

económicos y administrativos, y diéronse los pasos con- 

dncentes á la realización de grandes mejoras materiales, 

sobre que debe cimentarse sólidamente la prosperidad 

mexicana. Todos estos gérmenes fecundos, depositados 

en suelo fértil desde los primeros días de la restauración 

constitucional, han alcanzado un alto desarrollo en los 

iiltimos doce años de no interrumpida paz que ha disfru- ’ 

tado la República. Ocho mil kilómetros de vías férreas, 

treinta y un mil de líneas telegráficas han impreso un 

movimiento antes desconocido al comercio, á la agricul

tu ra , á la minería y á la industria, movimiento que 

hace prever el alto grado á que podrá elevarse dentro 

de pocos años el desarrollo de la riqueza del país. E l 

aumento consiguiente de los ingresos del erario, que en 

el último año fiscal llegaron á cerca de treinta y tres 

millones de pesos, cifra sin precedente en nuestra histo

ria hacendaría, ha permitido al Gobierno cubrir los 

gastos de la administración, á la vez que, mediante 

hábiles operaciones, ha logrado establecer el crédito



nacional en el exterior, facilitando de esta manera la 

introducción del capital extranjero que tanto se necesita 

para el fomento de la agricultura y  de la industria. El 

bienestar general que se hace sentir del uno al otro 

extremo de la República es uno de los resultados más 

importantes de la nueva situación; la seguridad perso

nal, ese conjunto de garantías de que se encuentran 

rodeadas la vida y la propiedad del individuo en los 

países bien organizados, sou hechos notorios que nadie 

puede poner eu duda , habiendo pasado á la esfera de 

lejanos recuerdos aquellos asaltos de diligencias, que 

abultados por la imaginación de novelistas superficiales, 

formaban el fondo de espeluznantes leyendas insertas en 

las columnas de periódicos extranjeros *.

No queremos decir con esto que el pueblo mexicano 

haya pronunciado la última palabra de su regeneración; 

que no tenga 3'a reformas que establecer ni obstáculos 

que allanar para adelantarse con paso seguro por las 

sendas del porvenir. México es un país cuyo extenso 

territorio guarda desproporción enorme respecto de su 

población, y este solo dato, que forma el panto de apoyo 

de su engrandecimiento futuro, encierra también el 

secreto de su debilidad presente. Diseminadas las fuer

zas sociales eu tan vasto teatro, carecen de esa concen

tración que constituye el resorte enérgico de la actividad 

colectiva; y los elementos de riqueza depositados en su 

suelo, las ventajas esjieciales con que le brinda su 

posición privilegiada, necesitan los esfuerzos de muchas 

generaciones para llegar al pleno desenvolvimiento que 

convertirá á la patria de Hidalgo y de Juárez en una 

nación de primer orden. Sin embargo, intensa es la 

satisfacción que se siente al fijar la vista en el camino 

recorrido; al considerar la evolución consumada por una 

sociedad joven, que sin ayuda extraña, y antes bien, 

luchando con perniciosas influencias de dentro y de 

fuera del país, ha logrado sacudir jireocupaciones funes

tísimas, establecer los principios de una reforma radical, 

perfeccionar el grandioso edificio de su constitución 

política, asegurar su existencia como nación indepen

diente, y poner en acción todos los elementos de su vida 

moral y material. Ahora bien, este cuadro de recons- 

, trucción pacífica y progresiva es la mejor respuesta que 

puede darse á las siniestras predicciones de disolución y 

anarquía, formuladas en tono solemne por los despecha

dos colaboradores de la intervención y del imperio.

No se crea, por lo demás, que los restos dispersos 

del antiguo partido conservador se confiesen vencidos 

anfte la evidencia de los hechos. SÍ es verdad que su

'  Véase (A ' Informe  del general  don l ’oríir io Díoz solire los 
ocios de su odminislroeión  d u ra n te  el periodo consl i tuc ional  que 
espiró el 30 de noviembre de I8S8. Kn ese notable  docum en lo  pueden 
aprcciorse eon lodo exac t i tud  los ráp idos  progresos que México ha 
realizado en un tiempo bien corlo ,  y que m onit ics tan ,  por lo mismo, 
el p;rado de odelontaniicnto ó que puede llegar por sí solo un pueblo 
que, según el cr ite r io  conservador,  no ha tenido mós que escoger 
entre  lo dominación f ranco-uuslr iaeo  y la a m e r ica n a ;  es decir,  que 
su destino maniliesto es d esap arece r  del catá logo de  los naciones 
independientes.

importancia ha desaparecido, mejor dicho, si no existe 

3’a ese partido en la recta significación de la palabra, 

siendo, por lo mismo, imposible su reaparición en la 

escena política, le queda la prensa periódica en donde 

desahogar la nostalgia de la guerra civil, en donde dar 

libre curso á las cóleras provocadas por el desdén y la 

indiferencia generales con que se le mira. Falsear la 

historia; denigrar la memoria de los hombres que mayo

res y más positivos servicios prestaron á la patria; 

insultar á la escuela liberal que logró, mediante esfuer

zos heroicos, consumar la revolución democrática; agitar 

las pasiones para mantener vivos los odios que en épocas 

luctuosas dividieron á los mexicanos; hé aquí la tarea 

ingrata y poco patriótica que han echado sobre sus 

hombros esos diarios que modestamente se proclaman á 

sí mismos defensores de la moral y de la religión. Com

prendiendo todo lo que hay de delicado en el sentimiento 

religioso, han puesto especial empeño en provocar cues

tiones candentes con que se imaginan perturbar las 

conciencias y sembrar deplorables antagonismos entre 

ios miembros de la misma familia. Al oírlos, en México 

se ha desplegado una persecución implacable contra toda 

religión, y en particular contra el catolicismo; domina 

en las esferas oficiales un ateísmo repugnante, y  se 

emplean toda clase de medios para hostilizar á los cre

yentes, reduciéndolos á la triste condición á que estu

vieron sometidos los cristianos en los primeros siglos de 

la Iglesia.

Todo eso, sin embargo, visto á la luz de una razón 

imparcial y serena, es sólo exageraciones de publicistas 

poco hábiles, que no guiados siempre por móviles des

interesados, perjudican eu vez de servir á la causa de 

que se dicen campeones. El clero católico, que es á lo 

que viene á quedar reducida la cuestión, goza en México 

de la libertad y demás garantías que disfrutan todos los 

ciudadanos en un país donde son desconocidos los privi

legios y las castas. Nadie estorba el ejercicio de su 

ministerio; nadie pone trabas á su organización jerár

quica ni á sus funciones sacerdotales; nadie interviene 

en su enseñanza moral y dogmática, ni en sus relaciones 

directas con la corte pontificia. Usando de esa libertad, 

el clero multiplica obispados, construj'e templos, esta

blece escuelas y colegios, recauda limosnas y donativos 

de los fieles sin cuidarse de dar á nadie cuenta de su 

inversión. Pero esto no le basta , por más que lo utilice 

en provecho propio: vueltos los ojos hacia atrás suspira 

por los fueros, por la influencia oficial, por los títulos 

honoríficos, por los distintivos indumentarios, por la 

posesión territorial ilimitada, por la relajación monacal, 

causa permanente de impiedad y de escándalo. No puede 

conformarse con la sencillez republicana que repugna y 

suprime tratamientos aristocráticos, ni con que el sacer

docio deje de ser una carrera lucrativa en vez de un 

ministerio evangélico, ni con que la sociedad y. la familia 

escapen del dominio de una autoridad intolerante y



absoluta. Tal es la religión cuya pérdida llora el partido 

reaccionario. De benéficos resultados sociales sería la 

obra que el clero podría desempeñar dentro del círculo 

de sus atribuciones propias, si despojándose del espíritu 

mundano que le inspira, se consagrara á depurar las 

creencias de las groseras supersticiones que las afean; 

á inculcar el amor al trabajo, la obediencia á las leyes, 

la consagración á la patria , la caridad para con todos 

los hombres, la dignidad personal que realza el carácter 

y forma la base de una moralidad sana, Pero eso no 

cabe en sus planes políticos: sus preferencias, sus sim
patías están en oposición abierta con los intereses nacio

nales; sus órganos trabajan sin descanso en identificar 

la idea de católico con la de reaccionario, con la de 

monárquico, con la de enemigo de las instituciones; y 

ese esfuerzo malévolo lia hecho prevalecer la descon

fianza contra los miembros de una corporación respetable 

por su instituto, pero en la cual se ha acabado por ver 

un elemento antinacional y peligroso.

E l pueblo, entretanto, insensible á esas sugestiones

maquiavélicas, continúa su camino, confiando á sus pro

pias fuerzas la obra de la regeneración. Distinguiendo 

con admirable perspicacia de qué lado se encuentran sus 

verdaderos intereses, á ellos se dirige tranquilamente, 

sin cuidarse de la destemplada grita que se alza para 

desvanecerle y extraviarle. En su gratitud ha concedido 

honores y recompensas á los hombres que trabajaron por 

el bien común, y cuando han desaparecido del mundo de 

los v ivientes, les ha levantado monumentos que perpe

túen su memoria, transmitiéndola á las generaciones futu

ra s ,  circuida de esa brillante auréola que sólo se concede 

al patriotismo y al genio. Compárese la suerte que ha 

cabido á los diversos personajes que figuraron en el 

drama de la intervención y del imperio, y se verá que 

los pueblos son jueces severos, que haciendo á un lado 

los oropeles de una grandeza efímera, señalan á cada 

cual el puesto que le corresponde conforme á sus obras. 

¡Juárez y Zaragoza, Luis Napoleón y Bazaine!... Incli

némonos y adoremos los decretos de la Justicia Eterna.

J .  M. ViGIL.

México, Enero de 1889.
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LOS EDITORES Á LOS SEÑORES SUSCRIPTORES

Diez años hace próximamente que concebimos la 

idea de emprender la publicación de una obra que 

viniese á llenar un vacío, cada vez más deplorable en la 

literatura mexicana, que no contaba con ninguna pro

ducción que abrazase el estudio completo de la historia 

patria , desde los tiempos más remotos hasta la época 

contemporánea.

Realizar nuestro pensamiento, y realizarlo de ma

nera adecuada á su propia importancia bajo el doble 

punto de vista literario y artístico, en tiempos como los 

actuales en que las exigencias del público van al unísono 

con los sorprendentes adelantos que se han efectuado en 

todos los ramos de la inteligencia humana, fué nuestro 

principal punto de mira y lo que nos hizo retardar la 

realización de lo que podemos llamar, sin hipérbole, el 

sueño dorado de nuestra vida editorial.

Venciendo obstáculos que en ocasiones presentaron 

la forma de insuperables, y confiando allanar los que 

debían presentarse durante el curso de la publicación, 

dimos principio á ésta hace poco más de cinco años. 

Tarea impropia de este lugar y no pertinente á nuestro 

objeto sería referir las zozobras por que hemos pasado 

durante este tiempo, y los sinsabores que nos ha ocasio

nado la lucha tenaz que hemos tenido que sostener 

contra las dificultades que podemos llamar naturales y 

propias de la empresa acometida con tan buena voluntad 

por nosotros, y las no menos sensibles que durante el 

curso de la publicación cuidaron de suscitarnos otros 

elementos extraños, que no habían entrado en nuestros 

cálculos. Queremos hacer constar tan sólo:

Que hemos corrido riesgo inminente de no poder 

dar cumplimiento á nuestros compromisos con el público, 

á pesar de todos los buenos deseos que nos han ani

mado.

Que si la publicación no se ha hecho con la pronti

tud que se ofreció, con grave perjuicio de nuestros inte

reses, ha sido por imposibilidad material de conseguirlo, 

imposibilidad que tendrá sencilla explicación para todo 

aquel que sepa apreciar la importancia de nuestra publi

cación, y el hecho de ser en ella todo completamente 

nuevo y original, así en la parte literaria como en la 

artística.

Que salvo el mayor tiempo transcurrido durante la 

publicación, en todo lo demás creemos haber cumplido 

con exceso nuestros compromisos. Basta un ligero exa

men de los grabados, oleografías y láminas de los pri

meros cuadernos comparándolos con los siguientes y 

especialmente con los de los tomos últimos, para apreciar 

la superioridad de éstos, y si se compara la cantidad de 

lectura de los tres tomos primeros con la del 4 .“ y 6." se 

verá que hemos querido economizar cuadernos y por 

consiguiente ahorrar gasto á los señores suscriptores, 

suprimiendo los claros que al principio había entre cada 
capítulo.

Hemos terminado la publicación y esto solo basta 

para que nadie pueda sospechar que estas declaraciones 

lleven una mira interesada de propaganda, ya que van 

dirigidas á las personas que han adquirido la obra y á 

las cuales debemos estas explicaciones, tan sinceras como 

lo fué el móvil principal que nos impulsó á emprender 

una publicación cuya falta lamentaban los hombres aman

tes de la Eepública. Si esto tiene algún mérito y se le 

llega á conceder, será la única recompensa que alcanzará 

nuestro penoso trabajo de diez años, porque, mercantil

mente considerada, la operación ha resultado como la 

calcularon los que se apoyaban en este punto para ase

gurar que la obra no se acabaría, y  así habría acontecido 

si la pérdida de cantidad más, cantidad menos, nos 

hubiera preocupado más que el cumplimiento de nuestros 

deberes y el propósito firme de realizar nuestro empeño. 

Y cuenta que esto habría sucedido á pesar de ser esta 

obra, dada su importancia y  su costo material, la que 

mayor número de favorecedores ha contado en la Eepú

blica Mexicana. Hasta aquí por lo que hace á la parte 

editorial.

En  lo concerniente á lo más importante ó sea á lo 

que atañe al valor histórico literario de todas y cada 

una de las cinco grandes épocas en que se divide esta 

Historia general de México, nuestra incompetencia nos 

veda por completo entrar en apreciaciones, y lo único 

que estamos en el deber de consignar es que los autores 

de e lla , con un desinterés que les honra y con una cons

tancia que no ha alcanzado otro galardón que el de 

satisfacer su acendrado patriotismo ofreciendo al mundo



¡lustrado esta importante obra escrita según el criterio 

que les ha dictado su honrada conciencia, no han omi

tido nada cuya falta pudiera dar ocasión á que se les 

tachara de apasionados, y  siempre que se han visto en 

la necesidad de combatir un error, ó de desvanecer una 

duda, sentando juicios contrarios á los que han emitido 

otros historiadores, ó bien afirmando ¡deas ajenas pues

tas en tela de ju¡c¡o, han robustec¡do sus escritos con 

documentos que pongan aquéllos á cubierto de la censura 

más severa, siendo imparcial.

¿Quiere todo esto dec¡r que la presente obra se 

halle depurada de todo error y que ella haya de sat¡sía- 

cer á todos los hombres y  todas las op¡n¡ones? S¡ tal 

pretensión abrigásemos se nos tacharía, con razón, de 

ilusos; pero no podrá acusársenos de este defecto 

cuando sólo pretendemos para la obra que acabamos de 

editar el título que nadie podrá disputarle: ser la única 

escrita por autores mexicanos, competentes, en la que 

puede estudiarse el pasado y el presente de la nación 

mexicana. Sabido es que en Historia nunca se dice la 

última palabra ni aun en naciones que sobre tan impor

tante ramo de literatura cuentan los libros por millares, 

de suerte que podrá venir mañana una obra que haga 

menor el mérito de la nuestra ; pero hoy por hoy tiene

ésta la pretensión, única de que nos envanecemos, que 

hemos indicado, y nunca dejará de ser la primera Histo

ria general de México que se ha publicado, debida á 

plumas autorizadas.

Para concluir haremos constar que, sin la ayuda 

que nos prestara el señor general don Vicente Riva 

Palacio, quien dió forma al plan de publicación que le 

presentamos y acordó, con los demás autores de esta 

obra, todo lo concerniente á la realización del proyecto, 

éste no se habría realizado, y otro tanto hubiera aconte

cido si el mismo ilustre escritor y los señores Arias, 

Chavero, Olavarría, Vigil y Zárate, libres de toda mira 

que no fuese digna de sus antecedentes, no hubieran 

puesto incondicionalmente á disposición de la idea que se 

ha realizado su vasto saber y su buena voluntad. A todos 

les damos público testimonio de nuestro reconocimiento, 

haciéndolo extensivo á  las personas que de algún modo 

nos han prestado su valiosa cooperación durante el curso 

de la obra, entre las cuales nos complacemos en recor

dar á los señores directores y redactores de la prensa 

periódica, á los señores don José de la Luz Palafox, 

don Antonio García Cubas y el digno cónsul de México 

en Barcelona, don Manuel Sánchez y de Antuñano.

.1. B a l l e s c á  y  CoMr."

México, Mayo de 18S9.
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aprobarlo
T am a r iz

Sin cátedras  
ex trem a
Felic itaciones etc.

ocasiones
Al pie del  r e t ra to  inser to  en esta  

pág ina  se d ice :  «D o c to r  don 
Ju a n  B. O r m a ec h ea ,  arzobispo 
de  México.

Am azoc
Tecala
A ntonio  Herrera
Tuxtepec
refuta
marzo
Con el deseo de  exc i ta r  el sent í- , 

miento  pa tr ió t ico ,  p rem iando  
deb idam en te  á los defensores de 
la indep en d en c ia ,  el 5 de mayo 
el p residente  se t ras ladó  etc. 

Teocalt idre
T am pico  y T am au l ip as
la const itución de su gobierno
Apasco
m ucha  m enor  im p or tanc ia
un buen re la to
Huam ích i l
Huam íchil
Huam ích i l
genera l  T hum
establecidas en el país
reac ia

reprobarlo
Tam ariz .  Y así  en los dem ás pasajes  donde 

se en cu en t ra  el mismo nombre.
Sin catedra les  
ex traña
Equivocadam en te  se puso en este lugar  ese 

docum ento  que debe f igurar  en el capítulo  
XX V  de la  p r im era ’par te .  

ovaciones

obispo de Tulanc ingo .
Las com unicac iones  inser tas  en la  nota  al 

pie de esta  co lum na  deben i r  al pie de  la 
co lum na 1.*, pág. 626. En cam bio  debe ocu
pa r  el lu g a r  de aquéllas  la nota  1.* inserta  
en esta  ú l t im a  pág in a ,  co lum na  1. 

Am acuzac  
Tecali
Ambrosio Herrea
Tocbtepec
re p u ta
mayo
Con el deseo de exc i ta r  el sentimiento  patr ió

tico, p rem iando  deb idam ente  á los defenso
res de  la  independencia  el 5 de  mayo, el 
presidente  se t ras ladó  etc.

Teocaltiche
Tam pico  y el resto de T am au lipa s  
la  consolidación de su gobierno 
Apaseo
m ucho  m enor  im por tanc ia
un breve re la to
Huam úch i l
Muamúchil
Huam úch i l
general  Thun
establecidos etc.
rehac ía


